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ALGUNAS NOCIONES SOBRE LA NATURALEZA DE LA 

REPRESENTACION EN LOS ACTO S JURIDICOS 

Por 

DA VID STITCHKIN BRANOVER 

1.-· El. principio de la autonomía 
de la voluntad, que con mayor o me
nor amplitud rige en las legislacio
nes modernas en lo relativo a los ac
tos y declaraciones de voluntad, ha 
sido expresamente sancionado por 
nuestro legislador en el art. 1545 
del Código Civil, en virtud del cual, 
"todo contrato legalmente celebrado 
es una ley para los contratantes y 
no puede ser invalidada sino por su 
mutuo consentimiento o por causas 
legale '. 

2.-Se reconoce, de esta manera, 
la validez de todo acto o contrato, 
cualquiera que sea su contenido, 
siempre que en su otorgamiento se 
hayan respetado ciertos principios 
fundamentales que el legislador se 
ha encargado oportunamente de re
glamentar. 

3.-Pero esta fuerza obligatoria 
de los actos y declaraciones de volun
tad tiene una limitación que se ha 
debido consagrar como una conse
cuencia lógica y nece aria del prin-
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cipio anterior: los efectos jurídicos 
del acto a que ha dado nacimiento la 
voluntad de un individuo, no pueden 
alcanzar sino a éste. 

De aquí, pues, que en el mismo ar
- tículo 1545, que sienta el principio 

'"" 'de la libertad contractual, establezca 
el legislador que aquellos contratos, 
legalmente celebrados, son ley "para 
los contratantes", con lo que se les 
niega implícitamente, todo valor res
. pecto de terceros. 

4.-Por lo demás, esto no es sino 
una repetición de lo que ya se dispo
nía en el artículo 1445 del mismo 
Código, en cuanto ·"para que una 
persona se obliga a otra por un acto 
o declaración de voluntad es necesa
rio: 2Q que consienta en. dicho acto o 
declaración y su consentimiento no 
adolezca de vicio. 

5-Por consiguiente, aquel que no 
presta su consentimiento en el acto 
o contrato, no se encuentra obligado 
por él y tal acto o contrato será nulo 

_ de nulidad absoluta,. o ·le será inopo
nible, según las circunstancias. 

6.-Existe, no obstante, una ex
cepción importantísima a los princi
pios que acabamos de exponer, esto 
es, un caso en que las consecuencias 
jurídicas del acto o contrato no afec
tan a los que han intervenido, a los 
que han prestado allí su consenti
miento, sino a terceros extraños; nos 
referimos a la representación. 

7.-En efecto, como dicen M. M. 
Planiol y Ripert, la representación 
aparece como el medio que tiene una 
persona para producir, sirviéndose 
de la voluntad de otra, los mismos 
efectos que si hubiE~ra actuado per
sonalmente ( 1). En virtud de ella, 
los efectos de un acto celebrado por 
un repre~ntante, no se reproducen 
en el patrimonio de éste, como sería 
lo natural, puesto que es su mani
festación de voluntad la que da na
cimiento al acto, sino que se radican 

1 
(1) Droi t :Civi l, tomo VJ, pág. 70. 
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en el patrimonio de su representado. 
8.-Este carácter de excepción al 

principio de la relatividad de los 
efectos de los actos jurídicos, ha sido 
c.onsiderado especialmente por la ma 
yoría de los tratadistas modernos. 

Así, M. Planiol estudia la repre
s .ntación dentro del Capítulo IV de 
su Tratado Elemental de Derecho 
Civil, que lleva por título "Efectos 
relativos de los· actos jurídicos''. Y 
a. í, el maestro francés; después de 
sentar el principio de que los actos 
jurídicos afectan sólo a las partes 
que en ellos intervienen, trata de la 
representación considerándola como 
una excepción a aquel. 

M. Demogue, por su parte, expre
sa que hay representación cuando 
una manife~tación libre de voluntad 
emana de una persona distinta de 
aquella que naturalmente debe ha
cerla y los efectos se producen, "sin 
embargo", como si esa manifesta
ción de voluntad emanara de esta 
última persona. (2). 

9.-Y nos atrevemos a sostener 
que así también lo ha considerado el 
legislador ·chileno, según se despren
de de la ubicación mism.a del artícu
lo 1448, que establece el pl!incipio de 
la representación, como de la redac
ción misma de esta disposición legal. 

En efecto, el artículo 1445, con 
que se encabeza el título que trata 
"De los actos y declaraciones de vo
luntad", señala los requisitos que se 
exigen para que una persona se obli
gue a otra y que consisten en que la 
persona sea legalmente capaz, que 
consienta en dicho acto o declaración 
y su consentimiento no adolezca de 
vicio, que recaiga sobre un objeto lí
cito y que tenga una causa lícita. 

. A continuación de este artículo 
1445, el legislador anali3a cada uno 
de los requisitos que acabamos de 
señalar, siguiendo el mismo orden en 

(2) Traité Des Obligations, tomo I, 
página 173, ed. 1923. 
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que los enumera en aqllella di~posi
ciún, y li$Í la capacidad, r¡ue es el pri
mero de aquellos :requisitos, aparece, 
reglamentada en el inciso final del 
mismo a1·tículo 1445 y en los dos si
guientes, 1-146 y 1447. 

En seg uida debe tratar el t'Onsen
timicnto, que es el segundo de Jos re
quisitos exigidos en dicha di..."{))c<ti
ción, y lo considera, nnt<~nces, en los 
artículo;; 1448, 1449 y 1450, que t¡·a-

.. .. ..P- tan de la. represcntac·ión, el~ la esti-
~·- pula.ei6n por otro y de la prorne~ de 

hecho ajeno, r espectivamente, O sea, 
al analizar "e l consentimiento", co
mo requis ito esencial di\ todo acto o 
contrato válido. trata de trc~ in.sti
tucionel! que aparecen ante nue::;tr.o 
legislador , como una excepeiún a la 
r~.gla del artículo 1445, ¡;egún la 
C\Jal el conRcmtimiento del obligado 
e.;; rer¡uisl to E!SP.ncial. 

10.-A la miruna conclusión se 
llega analizando la reda(;(;ión del ar
tículo J 448, que e&tablcce que "lo 
c¡ue una peroona ejecuta a nombre 
f!e otra, estando facultada por ella o 
por la ley para. representada, pro
duce respeetO del re"J)rescntado igua
hl!'l efeetos que 3i il:ul}ie.~e contratado 
él, mismo. · 

Observemos, en ¡¡¡•imer lugar, que 
el legis lador dice que es el represen
tante quie.n " ejecuta" el acto, o sea, 
qu ien contrata , pero los· eieetos del 
acto ~:>e producirán en el patl·ilnonio 
del representado, como si hubiese 
contratado él mismo. 

E mplea, también, nuestl'o legisla
dor , la expn~sión "iguales efectos 
que si huhiP.'>e contra tado él mi~mo", 
ron lo que nos dice que ·no e8 el re.. 
presentado quien contrató, no es é.ste 
quien hu celebrado el acto y, sin em
bargo, habiendo sido otro el cont •·a
tante, los efectos se Yan a .producir 
en su patrimonio conUJ si él lo hubie
se celebrado. 

11.- Anl.e esta situación de anor
rnalidarl que presenta. la representa
ción dent ro de la teol'Í a general• de 

-, 
' J 

\ 
.1 e D r e 1 ,, r: 3 ~. 
l(ls actos jurí<licos, no es extraño que 
los t1·atadísta.s hayan pretendido es
tablecer la naturaleza jw·ídica de 
que una persona que no intel"<;ene 
en el contratu se encuent ra obligada 
por los efecto¡:¡ del mismo. 

12.-Cuatro son las tc~rias que se 
han emitido al respecto : l:> de la f ic
ci6.n, que ha prevalecido has ta hace 
puco tiempo, del "nuntius", formu
lada por Savigny1 de la cooperación, 
defendida pot· )lt ttei~ y seguida en 

· parte por Demogu e y, por ~ltimu, la 
teoría de; la representac.ión modali
dad del ado jurldiro, formulada por 
:\1'. Levy Uilman, que es la que cuen
ta <:nn el favo1· de los tratadistas mo
de-.rno~. Analizaremos, · a continua-
ción, cada una de ellas, siguiendo d 
orden aquí señalado. 

13.- Teorif¡, ele la {i(:cwn. - Aun 
cuando por la necesidad de adaptar 
las normas de derecho a ]a¡; exigen-

1 
' ' • 

'· 

\. 

cias de la vida, las leg.isla.cioncs rln
l,ieron aceptar que en r.ie-rtos caso8 í"'·
lof< ofP.dus ile un aeto ¡:e p rodu.íesen 
en l!i. persona y patrimonio de otra ( 
di,¡ti nta de aqu P.lla que realmente \ 
había intervenido en é;, los juristas ' 
no podían meno& de mostrarse per- ~ 
Ple¡·o!l ante unn. sit\Jaciún que forzo- 1 , r~ · 

samente debía aparecer como ey;tra-¡ " 
ordinaria o anormal. ; 

M. Labbé, al e.~tudiar las causas) 
que mot Í\'an la E'l'clusión dti! la repr~¡ 
!>entación en el antíguu derecho ro-¡ 
mano, expresa qu~ "~i ~>e r~flexiona,'-'-v~ 
~"" reconoce que :a idea romana. (de ' 
la no r epresentación) , era la más } 
simple, la pr imera · que ha debido ~ 
ofrecEn·.se a.! espíritu humano", agre- i 
gando, poco más adelante: ."¿Cómc 

1

f. 
e~ posible que el autor de un acto no 
fuese el 1:mjeto activo y pasivo de los 
efectos rlel mil:mo'!" (3) . \ 

Esta misma pregunta continuó 1 
formulándose durante mucho tiem- ~ 

1 
( (S) Labbet su r ú r tolan : Traité de 

Droit Romain, 12 ed., tomo fll, t~péndice 
IX. 

1'-, 
¡ 
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( po y no hallándose una respuesta ló-
1 gica a ella, ¡;e optó, lisa y llanamen

te, por eludir el problema: así nació 
"\ en la doctrina la teona de la ficción. 

/ 
r • J 

\; 

7 
? 

./ 

14.-El enunciado de ella es ~uy 
~:~imple: la represpntación es una fic
ción legul, ¡l<lr la cual se reputa que 
~n el acto celt>bt·ado ¡1or d repre:~en
tante ha sido el representado quien 
ha intervenido úmca y. exclusiva
mente. 

Decimo.s que con esta teoría se 
trató de eludir el problema de la r e: 
p1-esentación porque, observando un 
poco, se Jlr.ga a la conclusió.n de que 
realm<mtc no ex¡,Jli'ca nada. 

l.ó.-En efecto, la ·primera obser
vación que surge espontáneam<:ntA 
al formular esta teoría es la de que 
no se nos explica por qué causa el 

, legislador establece tal ficción. Por 
qué t·azón el legislador, viendo que 

1 e¡; A quien L'Olltrata, dice que no es 
éste sino H quir.n ha eje~.:utauo el ac-

/ 

to. Con decirnos que se trata de una. 
.!limple fieción nada avan:.~amos, na-
da hl:!mos resuelto. 

Como dice M. Levy Ullman al pro
\~unciarse sobre el!ta materia, "ella 

\ la teoría de la ficción) no solamen: 
•! no aporta ninguna satil'!facción ·al 
(~(líl'itu lógico del jur·lsta sino que, 
"r !!l contrario, lo inita puesto pe, por su p1·opia rlefiniciúri, toda 

rvitcci•ln e.<; una brecha a la lógiCII. 
i (4) ' '. 
\ M. Po pesco critica a esta doctrina 
~ esa misma impotencia para explicar 

\ 

la. naturaleza jurídica de la reprc-
8&ntación, y así dice que "a falta de 
una explicación de por qué lo,;; actos 
ele una persona produce!! su~ efectos 

J en el patrimo.nio de otra, 3e con ten-
) tan con dedr que se t rata de una 

( 
) 
\ 
i 
; 

( 4) Levy 'Ullma.n: La cont.ribut.ion 
eKen(.ieJie ilu Droit An¡lais :< la. théorie 
gf.néral de la R6prcst:ulatívn. pág. Slil. 
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símiJle ficción. Y ¿qué hemo.s avan
zado con e:w? (ñ)". 

16.-Pero aun Imponiendo que tal 
e-xplicación fuese s<'!.t.isfactoria, siem
pre nos deja"rí a s in resolver uno de 
los problemas ll)ás interesantes, po
~iblementc el más interesante, que 
l;urgc en esta materia: el de saber 
cuál de los dos, representante o rc
pre:;entado, manifiesta la voluntad 
g'('neraclora ele! acto que éste ha en
comendado a aquél. 

Porque, dentro de esta teoría, bien 
podría decir se: a ) que el vcrdade1·o 
contl'Stantc es el reprerentante, PC7· 
ro que, en vi rtuñ de la f icción, se 
reputa que lo es el r€prc.;;cntado; b) 
o bien, que .ee é>~ el verdadero con
t.ratante. pero que en vir·tud de. una 
ficción, hable y actúa por él su re
presentante; e) o bien, que P.n reali
dad son. ambos, representante y re
pres€nt3do, quienes cooperan con su~;. 
voluntades a la formación del nego
cio pero que, en virtud de una fic
ción, ;1e 1·eputa que ha sido el prime
ro o:uien ha intervenido única y ex
dusivamente . 

17.- De esta manera, la doctl'ina." 
de la f icción se acomoda a tocios l..ns 
.llistcmas, precisamente. porque no 
explica ninguno. 

Agreguemos a esto, y precisamen
te ee una de la~; objeciones fundu
mentale~. que s i la ficción pudiera 
pr etende1· explica.r la repre~ent.aci6n 
volunfaria, no es posible que lo pre
tenda tratándo..c;e rle la ~presenta
ción legal de oroteccifm. En efecto, 
no es posible ·?~uponer." o "reputar" 
al rep1·escntado como el verdadero 
contratante, cuando ést.e es un pup.i
lo infante, dem~nte o so1·dom~do que 
no pueda darse a entender por escri
to y que jurirlicamente carecen. en 
absolu' .de voluntnd. 

18-:L·a doctrina moderna preten
de encontrar una teoría que, en sus 

(~) René Po¡Jc$W R.: La .ltópresenta
tion dans les nd~ juridiqucs, pág. 17. 

r 
' ' 
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líneas esenciales, sea aplicable a toda 
clase de representación, sea volunta
ria, legal, judicial o de protección. 
Evidentemente, la teoría de la fic
ción no llena este objetivo, ni mucho 
menos.

Por lo demás, es inaceptable una 
doctrina que se funda en una nega
ción de la realidad. Estamos,_ preci
samente en una época de realidades, 
en que el espíritu humano> requiere 
explicaciones claras y lógicas y no 
suposiciones más o menos arb itra
rias. _

19.— Teoría del nuntius — M. de 
Savigny, deseando encontrar una 
explicación más satisfactoria que la 
anterior, pretende que la represen
tación no es otra cosa que una apli
cación del concepto de “nuntius” 
(mensajero), conocido ya en el de
recho romano.

El “nuntius” es simplemente un 
mensajero, cuyo rol consiste en tras
mitir la voluntad del que lo envía en 
tal forma que el contrato se celebra 
real y verdaderamente (lo que sig
nifica ya un avance sobre la teoría 
de la ficción), entre el representado 
y el tercero. El representante-nun- 
tius no ha hecho otra cosa que tras
mitir, más o menos mecánicamente, 
la voluntad del representado. _

20.—M. de Savigny pone varios 
ejemplos en apoyo de su doctrina,_ en 
los cuales, partiendo del caso del sim
ple mensajero hasta el del verdade
ro representante, sostiene que en to
dos ellos se tra ta  de un “porte-pa
role”, portavoz diríamos nosotros, de 
la voluntad del representado.

Tenemos así que según este autor 
el representante aparece como el 
portador, casi material, de la volun
tad del representado, aun cuando 
aquél esté facultado por éste para 
determinar el precio, la cosa u otras 
condiciones esenciales o accidentales 
del contrato. En este caso, en que el 
representante tiene facultad para 
decidir las condiciones del negocio,

éste sigue siendo, para M. Savigny, 
un simple mensajero portador de un 
conjunto de voluntades del represen
tado, que le permiten celebrar cual
quiera de esos contratos que va a 
concluir dentro de los límites más o 
menos amplios de su poder.

21—Textualmente, M. de Savigny 
nos dice: “Yo he visto en casa de 
un mercader varios caballos, los que 
parecen tener sus ventajas e incon
venientes respectivos. Entonces, doy 
poder a una persona más entendida 
que yo, para que elija y compre en 
mi nombre el que estime más conve
niente; y para esta misión le dejo 
más o menos libertad én la determi
nación del precio. El representante 
tiene aquí un campo de acción muy 
amplio para decidirse y hacer su 
elección.

Concluido el contrato en mi nom
bre, es necesario considerarlo_ y tra 
tarlo como el simple mensajero de 
los casos precedentes, cualquiera que 
sea el nombre que quisiéramos dar
le; pues mi voluntad, aunque dirigi
da sobre varios contratos _ entre los 
cuales la elección se ha dejado al re
presentante, no deja de ser por ello 
mi propia voluntad, apareciendo en
tonces, el representante frente a la 
otra parte como el mero portador de 
mi expresada voluntad” (6).

Agrega el mismo Savigny, poco 
más adelante: “Importa poco que el 
representante lleve a la otra parte 
una resolución única o que, al con
trario, de varias resoluciones auto
rizadas por mí escoja una, libre y 
espontáneamente.

22.—Esta es la teoría, literalmen
te trascrita, que sustenta el eminen
te alemán para explicar la natura
leza jurídica de la representación, 
teoría que ha sido duramente com
batida por todos los tratadistas 
modernos, entre los cuales podemos

(6) Savigny: Traité des Obligations, 
tomo II, página 195.



citar a M. Popesco Rammniceano, 
Hupka, Levy Ulman, Demogue, etc.

Observaremos, no obstante, que 
ha sido aceptada en Inglaterra, es
pecialmente por el jurista Sir Fre- 
derick Pollock, quien explica la re
presentación mediante esta teoría 
del nuntius, que tiene amplia cabi
da, según la opinión del mismo, 
en _ una  ̂institución peculiar de la 
legislación anglo-sajona, denomina
da “agency”.

23.—Pero aparte de estos casos 
excepcionales, que se desarrollan ca
si exclusivamente en el derecho sa
jón, los tratadistas contemporáneos 
i echazan unánimemente la teoría 
del nuntius porque, lo mismo que ob
servábamos respecto de la ficción, 
ella tampoco explica ni puede expli
car todos los casos de representa
ción.
, 24.-—En efecto, si recordamos que 
esta tiene por objeto, a veces, suplir 
la incapacidad legal de ciertas per
sonas, no podremos admitir que el 
representante de un pupilo infante, 
demente o sordomudo, sea simple
mente el portador de la voluntad de 
este, porque tales personas carecen 
de voluntad dentro del derecho.

Esta observación, a nuestro ju i
cio es irrefutable, especialmente si 
se tiene en cuenta, como ya lo obser
vábamos antes, que se pretende en
contrar una teoría amplia y com
prensiva de todos los casos de repre
sentación, sea voluntaria, legal o de 
protección, como es la que la ley ins
tituye en favor^ de los incapaces.

25. La teoría de M. de Savigny 
es incapaz de explicar, asimismo, los 
casos de representación sin poder, 
como la que se produce en la gestión 
de negocios, ni mucho menos la que 
opei a contra la voluntad del repre
sentado, como sucede en los casos de 
ejecución forzada de las obligaciones 
ael deudor, en que el juez aparece 
como representante legal de aquél y

h G A C E T A

suscribe los documentos necesarios 
para efectuar los traspasos de dere
chos en favor del adquirente, cuando 
ei deudor se niega a hacerlo.
_ En el caso de la gestión de nego

cios, es evidente que no hay volun
tad del representado, puesto que és
te desconoce la existencia de la ges
tión que le obligará respecto del ter
cero; y en el segundo caso, no sola
mente no existe voluntad, sino que 
esta es contraria a la representa
ción, ya que el deudor precisamente 
se opone a la transferencia de sus 
derechos en favor de los acreedores.

¿Cómo podríamos decir, entonces, 
que en ambos casos el representante 
no es sino el simple portador de la 
voluntad del representado?

26.-—-Pero aún dentro de la repre
sentación convencional estimamos 
que la teoría del nuntius hace una 
confusión inaceptable entre repre
sentante y nuntius. Desde luego, en 
los casos en que aquél actúa en vir
tud de un poder general, es evidente 
que no existe voluntad alguna de 
parte del representado que vaya de
terminando la del representante de 
cada uno de los infinitos negocios 
que el primero efectúa en la admi- 
nisti ación del patrimonio del segun
do. El representado, al otorgar un 
poder general, ignora los actos que 
en el futuro va a celebrar su repre
sentante y, por consiguiente, es ab
surdo pretender que en cada uno de 
los actos el representante va trasmi
tiendo su voluntad.

27. En cuanto al poder otorgado 
para un negocio concreto, único caso 
en que la teoría de M. de Savigny 
podría tener cabida, creemos, asi
mismo, que ella es inaceptable. Sos
tener, como lo hace este jurista, que 
en estos casos el representante no es 
sino el trasmisor, casi mecánico, de 
la voluntad del representado signi
fica un error proveniente de la con-

j  í) f c  I A L
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fu;;;iún (le dos actos jurídicos pe..t:·fec
tamente dife1·eneiado!:'. En realidad 

. 1\-L de Savig.ny confunde el acto por 
e! cual una ¡>e r·sona confiere a otra 
el poder de repre:~en ~a1·Ia (otorga
mi!!nto fle porler), con E<l acto o eon
tl·a to que celebra el representante en 
nombre y por cuenta de aquel que le 
confiri6 el !tOder. 

En el p1·imcro de esto:; actos el po
derdante fa,cttlta al apoderado para 
qne celeb1·e actos o contratos que 
a.Cectert ~u pah·imonio. En cambio, 
en 111 ar.to que r.r.!ehran el rP.presen
t:mtc ,y el tercero, afectando 2. sus 
o·esultados el patrimonio del poder
dante, esto es, en el "acto represen
tativo", es el primero quien mani
fiesta su p¡•op-ia ~·oluntad, la que, 
oon la del tercero, rlal'ií. nacimiento 
al contrato que ha de afectar al re-
11 reoen t~do. . 

2S.-:.\f. de Savigny asimila am
bos actos jurídicos, otorgamiento de 
poder y acto represent.ati vo, y esti
ma, en consecuencia, que en el acto 
en que el poderdante autoriza al apo
derado para actua t• por él, está for
mulando, al mismo tiempo, la decla
ración de voluntad que dará naci
miento al futm·o contrato. 

En realidad no es asi, IJUes, como 
dicfl el tratacli;;t.a aleml'ln Hnpka, "si 
yo a ut01'izo a alguien pa1·a contratar 
en nomb1·e mio, no estoy ofreciendo 
o aceptando un contrato, sino que 
exr•reso 1~ue estoy conforme con la 
oferta o aceptación de mi t·cpl·esen
tante" ( 7) . 

Al otorgar facultad a una perso
na para que nos represente, como 
dice IIupka, no manifestamos volun
tad t:ontractual ¡¡lguna, Híno que 
acep\.amos que los act.os que ce! eh re 
;;. nuest.l'o nombre el apoderado afec-
r.e nuestro pat.rlmonio. . 

:m.-Si el otorgamierh de poder 
fue~e, al mismo tiempo, Ja mfinifes-

(7) La representación voluntaria en 
los 1:egocios ,iu1:ídicos, ¡>ág. 39. 
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ta~:ión de voluntad que dará naci
miento al acto o contl'!i.to represen-

. tativn, te.ndríamo¡; que ba~>L?.ría la 
simple :..-orr.uJlÍCación del poder a un 
Lercero, para IJUe éstr. pmlir.ra acep
tm· o •·echa:1.ar la oferta que el rep}·e
:;entante está autorizado para haeer, 
,;;in necesidad de que éste hubiese 
formulado prO:po¡¡.ición alguna. Esto 
e~ inel\acto, porque si no~ encontra
mos con un representante que nos 
exhibe un poder para efectuar un 

· negocio con nosotro~. aun cuando en 
e,;e po(le1· se exp1·e!:!e cuncn~lament.e 
de qué !'ic u·a ta y cuále~ · .;;on la~ atri
buciones del represen tan te y lus con
di cionei! del contrato, no podemos 1·e
chazarlo ni acept;u·lo válidamente 
antes de que éste nos haya manifes
tado esa proposición, es decir; t\U vo
luntad de cclebral' el negocio. Pen
diente esta declaración no existirá 
el consentimiento necesario para la. 
existencia del contrato cuya celebra
ción se ha encomendado al r-epresen
tante. 

30.-De aquí, pues, que termine
mos diciendo con i\L SaleillcB, que el 
sistema de Savigny no tiende a ex
plicar la representación sino a ha
cet·la rlesllparecer junto con la per
sona del representante. Porque. en 
e!ect.o, ~i no es ~ste ~ino ¡¡l r-t'!pl'esen
tRrlo qu i 1~11 t:o nl. o·;:tta, nu !1 ay repre
sentación. (8) 

31-1'emí.a de la 1:rJ!)p~wació·n-En 
vista de las objeciones, evidentemen
te fundadas, que se formulan a la~ 
teorías de la ficciún y del nuntiu.;, el 
tr.a tadista alemán l.Yiitteis ha crea
do la de la "cooperación de volun
tades". 

Segiín este autor, la n~pr-esenta
r.ión .;:e explica por la cooperación ile 
las voluntades del . reprE'~ent.ante y 
del representa(lo, qu~ concurren am-

(8} Sal<)ili<!S; T.r;ulu<:<:ión anul;ul<> del 
Códigu e¡,. il aletnán. publicadtl PO• d Co· 
mité ile Legislación extmnje.ra del Minis
terio de Jn$ticia, toni•J T. página 2/)1. 
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bas en la formación del acto jurídico 
que habrá de afectar exclusivamen
te a éstc. 

H2.-Y a no es, entonces, el repre
sentado quien manifiesta exclusiva
mente su voluntad ·~ont:ractual, como 
lo SO~>tiene M. de Savigny, ni tampo
co el t'epr·esentante, como pal'C('.e all
mitirlo la tem·ía dt> la ficción. En 
~~al ídad son ambos (lUienes coope
¡·an en la fo1·mación del negocio, apa
reciendo ambas voluntades como 
una sola eompuesta, frente a la del 
tercero contratante. 

33.-"En lol'l actos jnrMie.oR, ni. el 
repr.e8entante ni el representado pue 
de t<er considerado como único· con
tratante, dice Mitteis. Por el con
tral·io, cada uno de ello!! actúa: es la 
voluntad de cada uno la causá jurí
dica determinante de la declaración. 
Al'lí, el acto jurídico resulta de la vo
luntad misma del repre!'ent:r.nte y 
rlAl rAm·esP.nt.ado y para apreci&l' su 
eficacia es necesario :remitirse a ca
da una (1e estas volur¡tades" ( 9 L 

H4.-La voluntad ·del repre~enta
do, que coopCl'a a' la formación del 
negocio principal ¡;e manifiesta, se-· 
gún el mi~mo.autor. en el poder r¡ue 
aquél ot01·ga, en tal forma oue ten
drá mayor o menor influencia en la 
formación del acto, según sea más o 
rnenm; ú e tallado di el Jo poder. A~>í, la 
voluntad del representante tendrá 
má;; narticipación en el acto jurídi
(.'Q mientras menos detallado ~>oea el 
pode,. con que obra, pues su campo 
de volición será más amplio; y a la 
inversa, tendrá menos participación 
mientr!!!! más se especifiquen en él 

,las condiciones del negocio eilwmcn
d!ido. 

'P.xt1·emando 1 a r~;gla, pm~rle ;.mee
der. que desaparezca la voluntad del 

(9} 1\:liiteÍS! m., Lehre XOil der Stell
VGrLttltUllg, citado por Levy U!Jmall, La 
contribution essentielle de llroit Anglais 
a la théol'ic giné1·al de la 'Reprot.O.Iltn.tion. 
págin« :15 l. · 
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repreRent.a.nte pal'a ceder su puesto 
a lu del representado, exclusivamen
te, cuando eJ ¡n-imet·o obra en viTtud 
de un poder detalladísimo, y en el 
que se e.specifican en tal fonna las 
condiciones del contr·a.to, que no deja 
Jugar a manifestación alguna d2 vo
hmt!!.cl (1 e ~u pll.rt.e. 

En este caso, según Mitteis y a fin 
de no incurrí r en el mismo erroT de 
Savigny, que oonsidm·a. al rc;1rcscn
tante como un ~ímple menRajero, si 
hi<: n la voluntad del representante 
apareee muy :restringida, tiene siem
pre intervención pue~to que existe 
~n él, po1· lo menos, la volurrtad de 
proporcionar la dcchn·ación. 

35-1\f\JChas objeciones se han he
cho a la teoría tan háhilmerte for
m ul:rda por este tratadista, pero a 
nuestro juicio la fundamental es la. 
de que confunde, lo mismo (jUe Sa
vigny, dos actos jurídicos completa

_mente independientes, celebrado:; en 
época.s rli::;tintas, con objetivos dis
tintos y que pueden existir el uno 
sin el otro. 

Como ya lo habíamos observado 
al analizar la teoría anterior, en el 
acto por el cual el representado otor
ga poder al representante, el p:rime
r·o no declara ~u voluntad de gene
ral' el acto juTídico que autoriza, si
no que manifiesta su autorización, 
su aprob<n:íón a los actos que, en 'llir
f.\Jrl rlA eRa ap1·obación, celebrará más 
tarde el representante y sin la cuHl 
Jos efecto¡:; de e~to~ actos no alcanza
·rán al representado. 

En otros términos, el poderdante 
declara, al otorgarlo, que mnsientc 
en afectar su patrimonio a las con
secuenciat' ·jurídicas del contrato que 
en vh1'.ufl de tal decla1·ación, cele
brará el apoderado. '1\n cambio, en 
la celebración misma del ne,brocío en
comendado, sólo interviene la volun
tad de éste, exclusivamente, volun
tad que debe actuar nentro de Jos lí. 
mites señalados en el poder. 

;~6.-Son, · pueE-, dos . actos distin-
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tos, celebra.dos en épocas distintas y 
que,· si bien generalmente coexisten , 
ca ·posible que tal cosa no suceda y 
•¡ue hs.ya otorgamiento de poder sin 
acto repre~entativo o, a la inversa , 
puede haber acto representa tivo sin 
otorgamiento de poder. Esto es, pue
de su~-ed\li' qu~ habiéndose otorgado 
poder,. el representante no quiera C(;:
lebrar el acto para el cual se le au
torizaba, o bien, que celebre un con
trato a norilbre del representado sin 
que éste le haya dado poder para 
ello. 

37-Mitteis considera, en cambio, 
que la declar ación del poder dante no 
~s un ~~.Ct.o independiente del que ce
lebra el apoderado al manif~r su 
voluntad en el negocio principal sino 
que aquella declaración, unida a la 
del repre::~cntantc, es la que forma la 
voluntad compuesta que, concurrien
do con la del terceJ'O como cont ra
parte, <hmí nacimiento al acto re
present-ativo. El representailo, en
tonces, a l otorgar poder, estaría ade
l:l.ntando una declaración de volun
t.ad contractual. 

Por lo t anto, donde nosotros ve
mos dos actQs jurídicos Mitteis vé 
upo solo, destruyendo así la natura
leza misma del acto por el cual se 
confiere p'oder , ya que no lo consirle-
1'3 en su ve1-dadero aspecto de· auto
rización dada para que el represen
tante afecte válidamente el patrimo
nio <le! repr esentado, sino como una 
manifesl:>clón de voluntad contrac
tual, esto es, como una ofc1ta que 
hace el representado y que perma-

. ncec en est.ado latente hasta que, 
unida a la del representante, pueda 
aparecer como tal frente al tercero, 
quien, al aceptarla, dará origen al 
consentimiento necesario para la ge-
neración del acto jurídico. _ 

38.- Considerando el oto.rgamien 
to de poder como una manifestación 
contractual de voluntad del repre
sentado, cuande · éste detalla hasta 
la exagera-ción las condiciones del 

.V U!H~ I A L 

contrato. es .evidente oue no dejará 
' Jugar a la voluntad del representan
te y llegamos a concluír. como Sa.
vigny, flue "éste es simplemente el 
mensajero, nuntiuR, ele aquél. 

39.-Mitt.éí ~, para dar ale:una in
tervención a la· voluntad del repre-
Rentant.e eu esto$ casos, y no incu
n i¡· P.n P.l error de Savigliy. sostiene 
(fUe aún ahora exi¡;te esa inter ven
cían de- h• voluntad del apoderado : 
"la voluntad de proporcionar la de
claración" e¡;to eF.-, diremos nosotl'Ol'l, 
la voluntad de trasmitir nl tm·ccro 
la decl!'l.ración de voluntad del re
llrc:>J;ent.ado. La. .~oluctón que busca 
M itt.eis para evitar que se considere 
a.! repre..«entant.P. romo . un 3imple 
me.nsajero e.'l eviden temente inge
nua, porque cualouief mensa jero, 
sin intervención alguna en el acto 
que celebra el QU(l lo envía, debe te
ner forzosamente la misma voluntad 
cl a (lNlJ.lOrcionar· la declaración, es 
rlecii:, -la de "tram;mítir el re,~ado" 
que se le hizo, como la ti ene el car
t.ero de entregar la carta que le en-
comienda. . 

40. - Por último, ·esta t eoría no 
explica los casos de. representación 
legal en favor de los incapaces, ni los 
de representación en que éEta opera 
contra la voluntad del representado, 
como sut-ede en los casos de ejecución 
for7.tula de la obligación rld deudor, 
etc., en que no es-posible hablar de 
voluntad del representado porque no 
existe. 

En tales casos eR evidente que M!
tte ls debería concluír que en la ges
tación del negocio ha intet·vcnido ex
cluMivamcntela voluntad del reprc
oentant.P.. our. con la del tercero, ha 
dado n:aciróiEinto al contrato. 

41.-Te&ría de ~a representaci6n. 
·modalidad del acto .iuridico- Reac
cionando contra e,qtos sist.emae que 
no conciben la representación smo 
basaDa en la voluntad del represen
tado, M. Pilón, profesor de la Facul
tad de París, expone en su . tesig de 
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doctorado sostenida en la Universi
dad de Caen, 1898, su nueva doctri
na, en que reconoce la voluntad del 
representante 1:omo la que, junto con 
la del tercero, dará nacimiento al 
acto jurídico que afectará al r·cpre
scntado. 

42.-Estima M. Pilón, que lo que 
d+<t.iHm~ ;~ los autores de derecho pa
·ra aceptm· fjlle la voluntad de una 
persona pueda af2ctar: el patrimonio 
de otra, que no concurre a la forma
cil'ln del acto, es el concepto su bjcti
vo de obligación. 

En efecto, según la doctrina clási
ca, la obligación es el víncu l•) en vil'
tud del cual 'lma persona debe a otra 
una pYestación o ab~t.ención. Pue¡:; 
bien, en ve~ de pl:l.rtí l' de este concep
to subjetivo de obligación vínculo 
entre pet•sonas, Pilón· propone acep
tar un concepto objetivo, en que ha
ce apa.reeer la obligación, más que 
como una relación entre dM peYro
n as, como un ¡¡f:¡¡,c¡tüJ entre dos ·1Xl
t~-inwniM. En realidad, es un patri
monio que debe una prestación a 
otro; la nersona no es sino el ót•gano 
del pah·imonio. ;. Qué signifíca (la 
Tcprel!entadón) sino que todo patri
monio puede hallar~e afectado por 
otro órgano distinto · del normal y 
que yo puedo pouet· mi voluntad al 
servicío de otro patrimonio, sin afec
tar el mío? Eso e¡;, ::;implemente, lo 
que ha ce el representante. Es este 
concepto (objetivo) ele oblí~ación lo 
que permite la ~pt·esentación y ex
plica su naturaleza ju1·ídica. ( 1 O) 

43.-Tenemos así que, según la 
tesis de Pilón, la repYesentación se 
ca1·acteriza "por la l-!Ul-!titución real 
y completa. de la petsonalidad jm·í
<li ca del l'epresentante a la del ra
presentado; en otros términos, es la 
volunt.ad del representan Le, sustitu-

(1.0) Pilon, Eu;.;\Mhe: Els-.aí d'une l.hcu .. 
•·ie générnl de la réprcscntation dan~ l<.\8 
<'flliga.t:ions, te8is, Caen, 1897, pág~. 4fl y 
19, cit. Levy l:llman, oh. cit., pág. ;~53. 
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:réndose a la del representado, la que 
participa real y directamente en la 
formación del contrato que produci
rá ~us efectos en la persona del re
tu·o~entado" ( 1l). 

44.-La tesis de M. Pilón fue, po
drí.amo~; decir, la señal de avam:aila 
r.n la mnteria y cautivó a todos los 
tratadistas contemporáneos que de
e id i<lamen te se inclinaron en favor 
de esa doctrina, 

Así, Colin y Capitnnt aceptan am
pli a.mente este c1·iterío expre11ando 
"que en el e~>tado actual del der<:lcho, 
un acto juridico puede pt·oilucil: efec
tos respeclo de una persona dit;tinta 
de a.quell a que lo ha ejec•1tai.lo" y 
agregan, poco más adelante, "que· el 
repl·esentante es quien ejecuta el ac
to. l.a manifestación de voluntad 
emana del Ycprcscntantc" ( 12). 

En el mismo sentido se pronun
cian Planiol y Ripert, cuando defi
n<m la. repJ·c.;;entacit'ln OOlJ'lO el medio 
que tiene una perwna de realizar, 
si.,·vié·JJ.Ilo~e ·de la '!:(lh!.nlud de. otra, 
los mismos efectos quE! si hllbiel·a 
contra tailo personalmente. 

Aubry ct Rau, que no reconocen 
en la representación una institución 
l!.U tónoma, sino que lu trat.an ínci
dentalmente al estudiar el mandato, 
l·ecooocen, sin embargo, Qlle es el 
mandatario quien, en virtud del po
der conferido por su mani.an te, ce· 
lebrará los actos que se le llan enco
mendado. Es el mandatario el que 
celelll'a el contrato; el mandante sólo 
ha conferido a aquél poder para que 
c:;os acto8, por él celebrados, le afee· 
ten. (13) 

('11) 'Pilon: o!J. ciL., 1• parte, ca11. ll, 
párrafo III, cit. J.l. Popesco Ramuiceano, 
De la re¡>rc~cmtat.ion (lans le~ :u~te.~o~r. .iurj. 
d iqu{~s. p~igina 2~. 
. ( 12) Colin y Capitunt: Curso Elemen

tal de Derecho Civil, tomo f, pág. 183. 
(13) Aubry et Ra'J: Cours de Droit Ci

vil francai8, tomo VT, pág. 151. 
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45.-No obst:u1te, .... >omo una ex
ce!lCíón al criterio gene1·al que adop
tan los tratadít:<tas en esta materia 
y que es el que acabamos de exponer, 
lVI. Demogue declara inclinarse por. 
la teoría de Mitteis, aunque r:tin acep
tada Ílltegramente. C!onl"idera que 
el l'Alwesent11.nte es una per~om1 que 
"po1· razones de solidaridad social" 
tiene cierto poder sobre el pa tl·imo
nío del representado. ContratandQ, 
u8a de su propio dcrccno y afecta, 
sin embar.go, aquel patrimonio. Pero 
(y aquí e~ donde acepta la too I'Ía <le 
11-Ii tteiR), en la medirla que el repre
sentante ejecuta las 1kdeneg preci
sas del l'epresentarlo, es ·un· simple 
mensajero. (14) 

16.-No insistiremo¡; más en el 
error que significa a nuestro juicio,. 
confundir el poder de representa
ción que otorga el poderdante con el 
acto mismo repre~entativo, que ccle
hr·a r.1 a.poderarlo, y nos r·emítimo~ a 
lo dicho en los números 27, 28 y 29. 

47. - J. Hupka adopta abierta
mente el criterio de Pilón y ¡:econo
cc que en la cclcbt•ación rlci acto re
presentativo no interviene otra vo
luntad que la del representante y la 
del tf~rcero, cuando ésta e;; necesaria 
para J a generad(m del act.o. El J·e
pl·esentado es ell.-tt·año al eontl·ato, 
sólo Jos efectos de éste Si:! producil·án 
en su patrimonio. { 15) 

48-l\'1. Levy Ullman. 111·ofeso•· de 
Derecho Comparado de 'la GníveJ·si~ 
dad de Parí.;;, acepta plenamente la 
teois llc Pilón y fundándose en ella 
pretende, todavía, ubicar la r·epre
sen tación drmtro rle la~ in¡.¡Li Luciones 
existentes en el derecho moderno, lo
grándolo con gran éxito a nuestro 
juicio. 

Según eBte distinguido profesor, 
la representación no es ob:a cosa que 
·n1MI. ?'n()(!.fl.lidad del acto j1wi<~ieo. En 

(14) Demoguc: 'l'raité des Obligl<Liolo~, 
tomo l. pág. 242. 

{ 15) .J. H:~pka: Ob. ci:., pag. <t·7 .Y $~tes. 
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virtud de la modalidad. representa
ción, dice, los efecto¡¡ del acto que ce
lebr}¡n un representante y un terce
ro no van a radicarse en el patrimo
nio de éstos, como sería lo. normal, 
sino en los del tercero y el represen
tado. 

49-Tenemos, entonces, que la re
presentación apa.1·ece así como "la 
m<Jdaliúad en virtud de la cual los 
efectos del acto celebrado por una 
per~ona (llamada representante) 
por cuenta de otra (llamada el re
ttre;;cntado), ¡;:e producen direc~a e 
í rnned í atm aen 1.e en la persona del 
representado. ( 16) 

En efecto, sabemos r¡ue los actos 
pueden t!e1· puros y !;Írn ples o ~u jetos 
a modalidades. :\1:. Capita.nt entien
de por modalidad "una modifícación 
aportada por las partes a las conse
cuencia~ naturales del acto (17), y 
~1. Lev y Ull m a n ex pt't'!la que debl:'. 
en tenderse po1· modalidad "todo ele
mento accidental que puede afectar 
al acto j urídíoo, sea por di ~posición 
de la ley o poi' la voluntad rle las par
tes. ( 18) 

Podrí amo¡; decir, en ton ces, que 
modalirlad es todo elemento acciden
tal in trodud do en un acto ju r.id icu, 
que tiene por objeto retardar los 
efectos del mismo, hacerlos cesar en 
una época cierta o incierta o bien 
produei" en el acto jurídico efectos 
distintos de aquello:~ que éste na tu
ralmentc produce. 

50.-Es indudable IJ11C la repre
sentación cabe holgadamente dentl'O 
lie e.;te concepto amplio de modalí
rlarl, pue~lo que ella aparece como 
un elemento a.cciden tal que, intro
ducido en el acto jurídico por la vo
l untad de las partes (en la repre
sentación voluntaria) o por dísposi
ción de la ley (en la t:cpresent¡¡ción 

( 16) L-E>vy Ullman: Ob. cit., pág. l3G2. 
(17} Cap¡tarot: lntrouucLion a l'éLuole 

de Droit Civil, N>. 291. · 
(18) L<>v;; Ullman: Oh. cit., pág. '35~. 
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legal) , hace que Jos efectos del mis
mo se produzcan en forma diferente 
a los que se generarían normalmen
te, puesto que las consecuencias le
gales del acto no van a radicarse en 
el patrimOJlio de las partes, .sino en 
el de una de ellas (el tercero) y en 
el de otra que no ha intervenido (el 
representado) . 

J..a modalidad es generalmente 
obra de Ja¡¡ partes; son ellae quienes 
introducen estos elementos acciden
tales en los actoo. a f in de alterar 
sus consecuencias ordinarias. Pero 
también puede•l ser obra de la ley. 
Así, en nuestra legislación civil, en 
toclo contrato bilateral va envuelta 
la condic~ión rcrolntoria dA no cum
plirse por una de las partes lo pac
tado, ar ticulo 14R9 del Código Civil. 

La l'epl"eSentación, como tal mo
dalidad, también puede ema.nar de 
la volunt:1d de las partes, cuando es 
convencional, o de la ley, como suce
de en la representación legal: 

51.- El sio>tema de Levy Ullman 
~e.spondc indudablemente ul criterio 
moderno que ve ~n la representación 
umt P.xr.cpción a cierto~ princip)oR 
generalP.S 1lP.l <iArecho. 

En efecto, observábamos anterior
mente (ver números 6, 7, 8 y 9) que 
la representación aparece como una 
alteración de las circunstancias nor
male3 del acto, lo que vale decir co
mo una modalidad del acto jurídieo, 
·ya que éstas tienen por objeto, pre
cisamente, alterar Jo~:~ efecto:> que or
dinariamente prodl!ccn. 

.'J2.-C<>mo dice M. Popesco1 par
tidario también de e;; !.a t.eon a, los 
tercero:~ que contratan con un repre
sentante deben actuar "contempla
tione domine", esto es, con la inten
ción de que los efectos del acto se ra
diquen en su patrimonio y en el de 
un tercero (el representado), dejan'
ilo libre a su cont1·aparte. O sea, el 
representante y el tercero, al actuar 
con esta intención común, están ad
mitiendo una modificación a Jos 

".lütJI C l Al .• 

efectos n~turalet;; del contrato; están 
consintiendo-en una modalidad (19) 

53.-Del hecho que la representa
ción :>tla una modalidad del acto que 
celebran el rep resentante y el terce
r<>, se deducen algunas consecuen
cias que, aun cuando ]a!' examinare. 
mos más adelante, no queremos de
jar rlA Anunciarla¡:¡ brevemcmte, por 
eua·nto nos permiten vAr cómo ca11.a 
perfectamente la l'ejll'esenta.ción en 
el concepto de modalidad. Ellas son: 

a) l.'n primer término, es el re
presentante quien celebra real y ver
daderamente el contrato; el repre. 
sentado no tiene pa1·ticipación algu
na en él, RÓlo Jos efectos del acto o 
contrato se producirán en su patri
monio ; 

b ) Por lo tanto, las eonuicionel' 
que exige la ley para quA un acto o 
declaración de voluntad sea válido, 
c!ehcmJs buscal"las en el represen
tante. Elite es r¡uien deberá prestar 
su consentimiento, exento de vicios 
y quien ha de tener capacidad sufi
cientr. para otorgarlo; 

e) En cambio, como los efectos 
del acto se van a radicar en el patri
monio del reprel:lentado, e5te patd
monio ha de s-er susceptible de expe
rimentar t 11.les ef~lo¡;, De aquí que 
P.l t·epresentado no pueda encomen
dar al repl"P.SAn tante la P.jeeución de 
acto:> que no podría celebur líci ta
mente él mismo. 
·· rl) Siendo la representación una 
morlalidad del acto que celebnn el 
representante y el tercero, el que 
:tle¡,•1.Hl la existcucia de la represen
tación debe proba-rla, puesto que la 
r egla general es. la de que los actos 
~e reputan puros y Rimples; la mo
dalidad constituye la excepción y co
mo tal, debe probarse ; 

e) Como la regla general es, tam
bién, la de que todos los actos juri
dicos admiten modalidades, menos 

(19) .l'opcsco Ramniuano: Cb. cit., ¡;é.. 
gina 21!\. 
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.. aquellos que la ley expresamente ex
:ceptúa, tenemos que la representa
ción tiene cabida asimismo en todos 
los actos jurídicos, sálvo en aquellos 
que la ley pr·ohibe expresamente. 

f) Por último, si se logra acredi-
. tar que el contrato no se ha celebra
do "contemplatione domine", esto es, 
que no ha habido intención compar
tida por ambos contratantes, de que 

.los efectos del acto se produzcan en 
el patrimonio del tercero y del :repre
sentado, es evidente que no habrá. :re- · 
presentación, o sea, no existirá mo
dalidad que afecte al Hcto y ést.P per- · 
manecerá puro y simple. En conse
cuencia, el contrato afectará en ton· 
ce-.; a las pa ttcs contratante~. ( repre
sentante y tercero) y no al r.epr!!
Rent.aflo. F:st.a .solución, por lo demás, 
ha sido aceptada por todas las legis
laciones, incluso por la nuestra espe
cialmt>ntc cuando el mandatario omi
te expresar en el contrato que actúa 
en esa calidad. 
54.~ En cuanto a nosotros,' acep

tamos abiertamente la teoría de JI.L 
Pilón y M. Levy Ullman consideran
no, en consecUP.ncia, que es el repre
sentante quien manifiesta lltl volun
tad en el negocio que se le ha enco-

J 1J O T C I A 1, 

mendado y eme es ésta la que, en 
concurso con. la del tercero, da naci
miento al acto representatívo, esto 
es, al acto cuyas consecuencias jurí
dicas se radicarán en el patrimonio 
del representado. 

Este, al otorgar poder, manifiesta 
:~u vol untad ~~~ afectar su patrimo
nio a la!! cons~cmmcias del acto que 
celebrará despu~s el representante. 
Esa manifestación de voluntad no 
envuelve ni significa una oferta con
tractual frente a terceros. E¡;ta la 
hará el representante y él dará na
cimiento al contrato mediante su de
claración propia de voluntad. El con
~rato así celebrado, en 'l'irtud de la 
modalidad representación, introdu
cida por el representante y el terce
ro, .afectará directamente a éste y 
al representado, creándose una rela
ción directa entre ambos por encima 
de la persona y del pat.l'imonío del 
representante. 

Y somos de opinión aún, que a es
tas conclusiones se llega también 
mediante un estudio detenido de las 
dive1·sas clispu~iéiones de nuegj;:ro de
recho positivo. 

David Stitchl..'in Bt•an()l)e'l' 
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ARTICULO 4• DB LA LEY lOO DE 1937, ACUSADO COMO INCONSTITUCIONAL. 
BIENES DE DOMINIO PUBLICO Y BiENES DE DOMINIO PRlV ADO- LA LEY, COMO 
CREADORA Dr: DERECHOS PERSONALES O REALES--EL ARTICULO ACUSADO ES 

JNLXEQIDBLE POR VIOLAR UN DERECHO ADQUIRIDO CON JUSTO TITULO 

1- La limitación de propiedad que 
del edificio destinado a p Gl]l9tulda d 
para la Acadomia Colombiana de la 
L611qua hizo el Congreso de 1914, 
como la que hizo el de 1937, se re
fidó a un imuuebl~ de domin.io pri
vado del Estado, por nalumleza su.o
ceptlble de ser objeto de graváme
nes y limitaciones civiles en favor 
d<1 loA p<lrtioulares. MienlrCIS que en 
:relaciOn con los bienes de dominio 
público son imposiblee la$ enajena
ciones de k propiedad o do alguno 
de oua a tribulo• eaenciales, en c·ucm
to a 1011 bienes que figuran tm el do
mini" p1ivado del Ealado ellos pue
den s6r objeto de un derecho de 
propiedad requlado por el C6di<Jo 
Civil. 'Por ser esos bienes aUenables 
·y prescriptibles pueden ser rr.ateria 
de aervidwnbres y de recone~~ a la 
propiedad por Jos modos del dere
cho común. Por eslQ camino so Ue 
ga a la conclusi6n de que la Ley 11 
de 1911 croo en favor de la Acad$
mJa ColombiaiiQ de lo Lengua no 
uno conce.sióu o grada de natu1'al~ 
za puramente administtati:vu. rev<>
coble cucxndo lo quisiera el Estado. 
no oMtante la promesa de darlo a 
p&rpetuidad, ~ino un derecho de a,.. 
pacto civil patrimonial por oausa de 
quo vere6 o tuvo por objeto un bien 
s ometido ell línoas generales al ré· 
gimen de la propiedad prlvado.-
2.- La ley por $i miamo, cin neceai
dad de f6nnulo:s ul1eriore& puede 

c:r<>ar derecho,; p<n<>~nalee o reales, 
de carácter estrictamente cív!l en fa . 
vor de los parliculares y a cargo del 
Estado. De l!luri"m qu" desde que 
la ley se promulgue y se hace, con 
el goce, e.fectivo el d erecho. éste se 
radica delln!llvamente eu cabeza del 
bene.ficiado. Cuando "" la ley mis
ma le que dlroctamento constituye 
y trasmite el derecl)o, loo objetivos 
de la escritura y dol regielro ella 
rn:Illlla loB llena y en forma más per
fecta que lns solemnidades hubilua
les ol>li\Jatorias entre particulares. 
Siendo la ley la normc suprema, 
cuando quiera que tienda a garanti
r..rn- un e3tado particular de d~recho. 

lo eJectivklad d<> 9ste no puede ha
ceroe depender do normas que ella 
misma no haya pre'>'isto. porque ae 
eone el pe!igro de desconocerla anu· 
!ando au ae~ttido. Así las c<>•a&, ki 
Academia Colombiana adquíri6 un 
der .. cho U,., fmlole <:ivil que no podfu 
serie arrebatado por el mismo legis
lador que lo había concedido. De 
donde "" dedll('e que el artículo acu
sado es in"•equible por contrario a l 
artku.Jo 26 d& la nueva oodificaci6n 
(:Onstitucional. 

Corte Suprema da Ju&ticia-Sala :?lena
. Bogotá. marzo c uatro dQ mil novocientos 

cuarenta. 

(Magistrado ponente: Doctor Atturo 
Taplos Pilonieta) 
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~1 C<lng•·e•o de 1914 expidió la Ley 11 
ele ese año, <>n la cual dispuao: 

"Artíeulu 1•-La .,,,tatua de don !\figucl 
A11tonio Caro, mnt:da& .,rigir por I:J. Ley 
12 de U)ll, se levo•ntará en el ángulo nor
dexte de Ja casa en C{nc viv:ó y murió 
aq ueJ emiJJente <:OIOrl!biano. · 

''P:,r!Jg-r.tfo-~n lo rr.~sbmf.e del área 
o~ u pada actualmente pvr dic.~ ha <~usa~ st~ 
construirá., a uo~ta de la N:wi6n, un ~di
ficío destinado u perpetuidad para sesio
ne~ y <le más actos de la Academia Colom
biana de la Lengua, y para local de sus 
oficina~. 

"AJ•tieulo 2•-EI Gobie<Jlu Nacimml ad- ~ 
qu~rirá la. ca~a de Caro, vara Jos t'í nee. d•.•l 
lll't.if:u In :tnterior, p;\gando JIOr e11a la su
ma que fijen dos peritos nombrados uno 
90r el Ministerio de Obras Pí1blicas y otro 
por los nctual"s c:luoño$ de la finca. En 
caso neo.e~ariu el Tribnnal Supremo de lo 
Contencioso Administra~ivo nomhrnra un 
po:rito;. krc-,r<;> <;n di~eQrdía. 

"Arti<~ulo S•--Queda en estos ténuino~ 
reformado el :J.rticulo z• dt> la LeJ 12 de 

. 191L 
"Artículo 4•-F.n el 'Pre¡...,pue~1:o se: in

cnrpora.rán la~ partidas necli'Sarias p!ll'a 
dar cumplimiento a esta ley''. 

De3pllés el kg3sh>.do• de 1937 promul
gó la Ley 100 de 10 de noviembre de aquel 
año, "por hl cual se asocia. la Nación a la 
celebración del cincuentenario t!e la. fun• 
rlación ne In Sociedad Colombiana de Inge
nieros ·•. en <Jlle se cambiú la destínaoción 
del erl i 1'ício co11~truído )lara la Acad.,mia 
Colombiana de J¡~ Lengu.a, medínnte e 1 ~í
gu ic·~nf.e firticulo: 

"Artículo 4•-Concí:d"'" " la· Sociedad 
Colombi:uJ;• de Jng.,nioJro~ por tiempo in-. 
definido el fiP.mcho clt~ uso y habítadón 
del edificio qut' hoy oct1¡ja. Er• caso ele 
que por gr~'VP. y tomprobado rnotivo de 
neccsid<o<l púl;lir.a nccc~i :.are el G<Jhierllo 
d¡,rle o1.oot iteotinacíón lt ese edifieio, RU

mit<i$1.rará prev1a.mentP. a la RociP.dad 
otro semejante y adecmtdo a las necc~i
dades de la eorporE.ción por razones de 
vbic.ación, am;>littld, prcsentaci6!t, etc." 

15 

. II. 

.La demanda de ínconstitucionalidad 

La Academi~ Colomuiana de la Lengua. 
que goza de personería ,jurídica desde el 
22 de ju)i() de 1912 (Diario Ofieiltl nú•~e
ro 14,655) }Jor m~dío de ~u dir(!Ctor oons
·titu.vó a¡Joder,..tlo ante !u Corte para de
mandar In inconstitucionalidad de~ trans
crito artículo 4•. 

El a poder,. do d"ma.nrlM nte <e iia.la r.omo 
infringido por el congreso el artículo 26 
de la codíficll.ción constitue.i()na 1 en euan
to que al dark nueva destinación al edi
ficio construido paxa la Academia desco
noció un derec:ho arlq::rirido lep;Wmamen
t~ por esta ~ntirlad medi .. nle la Ley 11 de 
•1914. Ile aquí .•intetizado ~~~ raciocinio: 

L'l Academia Colombiana de la I.engu!)l· 
recibió del gobie.rno el ~.rtifido. una vez 
terminado; lo ocupó durante varios años; 
mantuvo en él su~; oficinas y celebró alli 
~u:-:. reunlcHleH en nrmonia con el mancULto 
legialativo. 

::>lo había ~ido refornlttola la ley, ni me
no~ d~mgoada, cmmdo por simple permiso 
ilel ministerio de educaeión nacional, la . 
Soeil\da<l C.olom binna. de Ingenieros empe
zó t. celebrar sus l'eun\on"s en e 1 ref~rido 
local, s:n que <le parte! de la Academia 
C.oloMhiana de b Lengua mediara renun
cia o abandono de sus d<lre:chu~. En eaas 
r.irr.un~tanciaa vino la l..cy 100 d" 1937 
que eu ~tl a.rtica lo ·i• desconoce la desti
nación dad.1. "a perpctuinnn" al men
cionado inmueble ;{ ¡., oturga "el <krecho 
clB uso y habilllCÍÓIL por ~iempu i ndefiní
do", 11 la Sociedad 'colombiana de Tnge
nieros. 

Conocul~• 11< voltmtad del Estado, por 
mNHo) tle ;;n Organo Lcgi~lativo, <IU" fue 
la de eede¡·Je a In. Acadom ia a pcrpctu ida ti 
e! edificio cor<Strnido cu et;mplimiento de 
la Ley 11 de 1 !)14; ole igual manera de
mosLradu cou l1•clwa, la ace¡Jtaeión de 1:. 
entidnd :l'avorBcida, se creó un vínculo ju
•·id ir.o gt;e 110 puede rompe.r el Congreso 
por ~u propi:l euen~. 

DerLtro · de las deP<•ndeneil•.~ oficiale~ 
P'leden variarse las destínncic11e~: dadas. 
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<m genero.!, a bien~ ra.íceG o m ueblea, en 
armonía con las toeceeidndcs del ~ervicio 
público: pero cuando se trata. de peno nas 
naturale~ o jurídicas no puede r eulizar se 
sine> de común acuerdo entre los int crc. 
aadoa. 

El primer acto administrativo <lio nRci·· 
mien!o a un derecho privado que tiene 
que respctar.se. 

Jncorporado ese tlereeho en el pu!.rirn<>
nio du la Academia, quedó eomprendido 
en lu gat'antíru; otorgadas por ehort leulo 
26 de lo eonst ituci6n naciona.J; verificado 
el hecho pr•wi$to en la ley, sprgieron las 
consecuencia• jurí<licas qu~ coJt él ~e re· 
lat•.íonan . 

El aimt'olc ~cto de gobierno, P.~ propio 
de la autoridad ·)' tiene por fin actfvid~~ 
des v.ollticaR y ~ocínlP.s en cuanto. manda, 
pem1íU,, pro>hib6. o castiga. 

En los aetos di! gestión npareecn otrO& 
fuctorea que '' ÍP.n<>n a ro¡¡reaentar el inte
r(;s de IOR ciudadanos, y, por lo. m!Rmo, 
crea ya r ela<:iones contractualea inmodi· 
:ficables Rin $u con$entimiento. 

E$to, que resulta <l• un¡¡ ~vi•lencia in· 
discutibl~ tuando se habla de coutrntos, 
hu.v que aplicarlo a muchas otras actua
eione~ de Ja administración ):llibliCII ()UP. 

no entran en la <·1asifir..Mión ordinaria i:le 
su ej ereinio. 

Así vemos que, por memo de simples 
leyea, cede la na.ción a los depart&ment.us 
o a loa m unieipioa zonas determilla.das de 
terrenos baldío~. ioc,.lcs para c~cuelas, ·pn· 
ra c:u<n~ de hcooficencia () eatablecimlen
to~ de diversa índole; le~ da el ueo y goce 
de bienes nacionales o les permite reali
•ar en ellos obras de interé~ gen~ral. 
Pue~ bien : ct<lidos esos baldl"o!; ; de~ti· 

nadOil eso~ bienes a objetm; propios de la 
vXJa departam~.ntal o municipal, QXpre
Salldo que se hace "n perpclo>idad", no 
puede la nación privar de su derecho ni 
a Jo~ UCP!Il'tllmcnto8 ni a loA ll'IUIIÍCi]liOS 
cuando al\! Jo qui~ .. a. 
RazoM~ de mAyor peso exí~ten parn 

Ao~tener qu., las deKtínncCor,e~ 1.) cesio,,es 
heebaa por ley, a faYOr ol~ rlflr~onas jurí· 
dí~ o natur>.~les. comprometen la. buena 
f~ de lo~ eMG.ÓOS y no queúan suje~"' n 

JUDI CIAl. 

:m revisión volunUiri.O, ni menos a .la de· 
rogatm·ia d~ la~ providenciaR que crearon 
un derech() legit imo que loR terceros in
teresados pueden hacP.r valer. 

En P.l ca•o o:le la Academia C()lombian:~ 
•1(' l11 T..engua lo~ términos del legislador 
fueron pruci~o~: destinó "a perpetuidad" 
un local, levatotAdo según Jo diapue¡¡to e.n 
l:c ley. Cambiar esa aítua<:ión im¡ilica el 
dPaconocimiento de un dereeho qu~ inte
graba el patrimo'oio de la Academia Co· 
Iom biaru.. de la l.cngua. en cuanto a l uso 
y habitación del eUificio. 
E•to~ ~on lo~ principale~ conee·pto~ de 

l!t demanda, con la cual se acompañó un 
ocrtificudo autor izado p(lr P.l ~P.iior rníni~· 
tro dP. ~<)ur.aci<\n 11 adonal en el qu~ CO!l.&· 
bt que el edificio que en la actualidad 
ocupa iu Sociedad Colombiana de Jnge· 
r.ieros, "" el mí~mo q ue, por ·:irtud <le la 
J.cy 11 de 191'4, í ue de>~tinad() a la Acadc· 
mia Col()JJ)bia.na de la Lengua. 

.m. 

El oonceptu del f>roCGra.dor~ 

Pedido su concepto a l señ(lr procurador 
g~noml de Ja nac ión, acerca de la delTUln· 
da, cato funcionario dioo: 

El derecho :Jdquiríofo por la Academia 
Colombia.."lA de la Lengua , 36gún la Ley 
11 de l !H4, consistirí<> en la. de~tin,.ción 

· n perpetuidad, de uc edificio nacion.a.l, pa
ra habit.acióJt de ella ; e~ decir, que con~
t.!tuiría derecho de habitación, collformc 
el inciso 2' ele! artículo 870 del· código 
civil. 

i. Pero cotá incor.oora.do efectivamente, 
~e' pr¡o,g¡¡nt'l ~1 Refior procur~<lor, •m el pa· 
trimonio de la Academia el derecho de 
habitación que le coneedió la Ley 11 de 
J\!11 ? 8 1 articulo 870 del código civil de· 
1'ine lo que ~on los derechos de uso y hn· 
híhtci{.n, ~-onsideránclolos c(lmo deTechos 
1·eaJes. .1!:1 arl.ieulo &igoíente disp~ne que 
eso::; derecho~ ~e coroMit\JycJl y .Pierdcll 
de la misma manera qu~ el usufructo. El 
artículo 756 ibídem cotableec <¡ue ~~e efec· 
t.nará 1n tradición dP.l domini(l de los hie
•~ raíce3 por la inscripción del t [tulo en 
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l;·, ofiei11a de rP.gist:rn de instrumentos Pi· 
bli~o.~. y que "de la misma manera se 
efeetuuá la tradición de Jos d<m~chos de 
usufr:1eto o de uso constituidos ~n bienes 
raíces, y d() los de habitación o hipoteca". 
Por otra parte, el título !1• tlel libro 2• d~l 
código eívil, después de definir el derecho 
de u~ufr·ucio, de dechirar la coexigtenc:ia 
do \(\~ derechos del nudo propietario y 1lel 
usufruct.uarin, y de determi11ar lo.~ modos 
eomn .e puede constituir 1!1 usufructo, .,,. 
tatuye en el articulo 826 que <:1 n~ufrueto 
que hayu de r~cner ~obre imriuebles p.or 
l'Cl:Q entre vivos·, "no valdrá si no se ot()r· 
xa por instrumento público inscrito". 

Podría objetarse que tomo en el ca.<o 
de la Academia fue una ley la '11uc insti· 
tuyó el derecho lit~ habit~cióo, esa ley, 
por aí sola, constítuy(l 'i ll'asfirió el e.jf.r· 
ciclo real y efectivo del mencionado dore
ello, sin más requisitos y form:tlida.des. 
"Pern para esta pJ:ocuraduría el usufruc
to legal a que se refiere el numcml 1• del 
;~rtfr.ulo 825 C()tl'esponde a tina institu· 
ci6n jurídír.a quA defiuc. y reglamenta el 
código civil y CJUt~ por su naturale?.a •e 
~u.icta a. la~ reglas es¡tc6ale~ de la mi~· 
ma o 1m~ · (artíeulo 869). N o acontece lo 
propio con una ley que eoneo.d., ol dominio 
-o uno rle su.y atributos- de un b;en .del 
Estado a cualquiera enliilad de derecho 
público o de derecho pdvado. ·F.n esto5 
casos la ley es el mandato t¡ue el Organo 
L"gis\ativo confiere al Rjecul.ivo PM'" 
otorgar lit. cesión o el beneficio a la. enti
dad ·favorecida. Hasta aquf no hay má~ 
que una situ:te!t.n potencial ~uficierite
menle a¡;ta pa:ra crear una relación juri
dica. mediante el cuMplimiento de. reqlli· 
úLo~ y formalidades que concreten la rea
lización de aquella "ituaeión potencill-1. 
Míentn•~ el mandato legal no se ponga 
en ejecución 11~r lo~ medios t¡ue la nat.u
nt.l""" dol acto comporta; es d~cir, míe 11· 

· tras los efectos de c~c m .. udato no se ra
tliquen en la per~ona a quien favorecen, 
¡¡¡¡ se ha generado el fenómeno jurídico 
ele un derecho incorporado en el ¡m\l·jmo
nio del presunto adquirente, y por lo mb· 
mo no ~e contempla la reali•ac.ión ele. nn 
derech<1 adquirido, ·que, para decirlo más 
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objctivamertt.e, eM.uvíera operando eeo
n6micament~ en el patrimonio del bene
ficiati(l. Todo lo cual e¡¡pre~a el concepto 
de que la ley Jlur si .~ola y en el punto con
crdo d" derechos t·•:ale~. no constituye 
derecho adt;t.:ir'do que pucrl!~ considerarse 
como n n híen o un ::.erv jciu incorporado 
en el patrimonio dr. una persoJl!l r.atural 
o jurídica. La ley ca solamente un ~ítulo 
Q I.H.: ~írve para t;nm.r viiJída:ment.e una si
tuación .iurldica. y es c~t<t &ituación jurí· 
(1 ie~a. una vez ct•cada eon ~u.iccióu a. la ley: 
Jo que vien" a constituir el vínculo de 
clerecho adquirido pam una ¡>arte, con la 
cOt'l'elnciÓn indíspcn,;mblc de obligación 
contraída a cargo de ntra persona. Pero 
puede ocut·ri r -.Y es el caso que se estu
d!a- que existiendo m:~a ley 1111e au!orha 
In formación de del.errninnna .sitnación ju
rídica, ésta !lo s~ realí2a, porque no SI\ 
ejercitan ios ·medios que SOJl indi~pensa
bll;s para. re;•li~arll~, y míentt·as t..nto ocu
rt'e un cambio en lit ordenación lcg,.l, lo 
cu;tl no ·;mplica· desconocimiento de un 
derecho adquiridu .• porque tal derecho no 
se concretó en la realidad". 

Luégo de citar el .señor procurador al
gunos cor.cx~ptoa de. expo~H.o~'!::¡, na~iona .. 
les y de la Corte <nbre la noción de dere
cho adquirido, clice que podría argüírse 
e11 favur ile la te~i.< de la demMda que 
¡tunque no aparece que se hubieran cum
plido la" Ionnalidades pr~scritaa en el 
r.t'>riigo dvil, P.S lo d~rto t¡ur. la At~~demia 
3egúu el demandante, recibió del g-obie.l'
::o él ed rnclo l1 tm ve~ tt~rnlinadoT m~nte .. 
n!endo ailí sus oficínas. en armonía con 
o! mand;tto leg;t.l; po•· coMigulcn~c que 
tale~ hechos consumados se ajustau a In 
noción de dercchtl culquirldo. Etn?ero, aun 
dando por· sentados ·e~os· hechos es lo 
cierto que. al set· expedida· la Ley 100 de 
1937 ya había de~ap¡lrecido esa .~it.m\Ción 
de hecho qu~' se a:firM<i en '" demanila, 
porqttc 1" Academít< dejó de ocup.ar el edi
ficio tle~de algunos años antes. 

-IV-

EJ<amen de IJt eue~ti6n planteada 
Dentm de su función 11at.nral el Estacto 
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freeu.,nl:$m<!nte :tcude en a uxilio ilc deter
minada.~ ob1·a~ que no por cor •·e!poncler a 
la iniciativtt privada. deja..'! por r.llo de re
ve.dir 1m m{,s o menos acc!ltuu•hl c:arilc
tm: df! intert~s púb:ic:o, +HJ ra7.6n de ~u~ ii
nali<lQdes culturale5, rdigio,as, rlc bene
ficeucin, cb:. 

Hay nue~ id ... dcs en cuya ~atl s!ncción 

1111 cs tí< directa. e inrecdiatnment•: com
prometida In gran mal!ll socílll, pero que 
~n c:1mhio ~~ f'eStY.)nden a jostos an hclc.s 
·~spiritur1le~ de importante• núc:leoo de 
""'' mnaa. 'Oeber del l%tado democ;rñtico 
es cntonceB coopera•· en );¡, m edi<ln do "oti 
cnpaéicl11dcs y recm1w.~ a que lk iniciat iva 
privadll 110 fr¡;case e11 la r•áli~nción de 
a\tucllas obras nacidas al cal(>r do nobles 
>tSPirM:ioncs de mejolramit,nlo colectivo, 
alejadas rle todo espí1>itu il" lunro, porqu~. 
llto¡¡Qnenae má$1 que lodo, col}lo lll~ Acu
demla,¡ científicas, el for tlllecimiento de 
los factor?.!: moral.,; de la Mcionalidad 
que po~ Sil carácter d~ imponderable~ ~on 
los QUt con el correr de los t icmpoA mn
e>m en definitiv;¡ nl n~mbo de cada pue
blo. 

Indudablemente inwirado~ por ese im
perativo de cooperación e~ta ~al, Que n ue~
l:ra C01l5t itucíón no podía 1r.eno~ de eon
sagru..r, haciéndolo en el ordinal 17, a.r
tícu k.> G9. de L1 actual eoclificttelón, los 
e<;n¡ml30S M 1914 y 193·7 v ini;ron en 
auxilir• de nobil!~imos ÍOCQ~ de c~.~llul'B y 
C'k· inveatiu-Hción eientlfica: eomo sou la 
Acadernir, Colombhma de lu Lengua y la 
Sociedad Colombian .. de Tngeniéfus. Aun:. 
r¡lle cad~ un11 rl<> estas agru pacione• del 
~aber colom biano 1n·adia -.ubre diAtJr.tos 
campo~ de At ción y constil.:u.~~€ cift'a y 
compend io d• nuest ra cit•ncia y c\e s~s 
mejorc.s ex:ponent.c;; en e.so.;t do~ r.ampos 
de ~l-udio, la finalidad de ambaa ent:raii:.. 
por igun l •m ao)o ¡; combín,.do esfuerzo 
'·"' pro del avnnce cultural del poh. De 
manera que ambas también poJ· i¡¡ual m"
focen, P<>r tan benéficos pm¡:.6~il:o~. el es
tímt~l<' y le, protec-Ción de lo• p.:.dere~ pú
blicon. 

t.a. L .. y 11 de 1914 dispuso. queriendo 
rendir l1~m ~J1aje al •. a hio humanis ta que 
.lue den :.\fis.:~•el Antonio C:lro. qo., ~,, e~-

.JL'TII CJAL 

latoa, rnandadi\ ya eri~tir por la Ley 12 
lic 1911, se levantara en el !ÍY.guto nor
·~t8 de la ca~n e-n rJuC vivió y cDurió ese 
emin~nt-e colombi~UlO; y en el re&to del 
f••:ea oc u ll"-d" ~or dicha casll. St• con$tru
.' era. a cogta de In. nación, un edificio .Ue.q
tinado a perpatul dn~ par11 sesione~ y cle 
ltd" "dos de la Academia CoiQr.tbiar.a de 
la ~nguu. y para locru de sus oficinas. 

Quiso así el congreso de 191-1 cumplir 
tlo~ actos tra~ndentale.s ~" justicieros : 
perpetuu en cl bronce, preeh an'lente en 
e\ pwpio ~iti<> <iortde viyíó y murió, la me
moria de un1l ele los máximcos valoreR c~
piritualcs hi&panMmerica.,os: y fucilitt~r· 
le a la iu~ti~t~i:ión <¡ue aquél apre~tigió Y 
animó COM el brillo de ~u inteligencia y 
l~t colaboración consta.'lt~ de sn inmP.nso 
saber. que lo vinculnb!l especialmente al 
pe r-fP.cdonamlent., del i dioma, un edificio 
apropiP.rio donde b institución ~yera 
albergue rlc POr ~ida ni nmparo :del cual 
pudiera darle mayur im'PUIAo a ·su obra 
bienhechora 3obre el petlar.o de tiern< que 
la m01•arla <ie Cnro hizo bist.s-rico. 

¿Pero quó el~"" ele d.,r.cho ad~uirió la 
Academia ~·m m1uel aclo generoso y [lrll· 

t.;ctor del congrA~o? 
¿Fu;, un •l ~<rc~dto de ca.~áeter civil, esen

cialmcrtc irrevOCl\ ble, mientras la Aeade· 
m;:, ~tilia istie Sil 7 

¿O fue por el eunt rnrio 11na con cesión 
<>speci~l de naturaleza e~lricfamcnte <ld· 
mini.<trativa ,o <le deye(:ho público, que no 
obatattc hal>er~e prometido a per¡>etui
dad, el · Estad<•, (lor conducto il~l mi~rno 
órgano r¡ue la decreM, vudía retirar en 
c.~aiQui~r litmpo s in meno~cabo ni leaíón 
d~ ningúr. derecho prevalente tl, la l\1,,.,. 
demla? 

He ahí ·el iondo del problema de cuy:l 
· wl<.~eióu se desprenderá el 'éxito <• el inau. 
c.:,.o · de la dem~nda rlé in~.onstitucíona
lidad. 

L .. Corte pier.s& qu« la. re•P«~~C.a a(ir
mativa <• cualquit~m de csus dos interro· 
l{ar.!les depende pr lmtwdialmeltte de la ca
tegoria a que pertenezc~ r.l bien 1\foctaon 
con e l 8ervicio. · 

Pol'(]ue pl'eCl$a e$tublecer. como punto 
u~ p¡u-tida, que el E_qtado, a ~ej~nza d•; 
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toda per~ona natural o jmidic¡¡ posee ltll 

conjunto lle bienes muel>les o inmueble.~ 
;;obre los cuales ejerce el dominio y de 
quP. ~" ~trvP. directa o indirectlllllente Pél
ra a::::cgurar el t'ut1eionan1iento d~ lo~ geT· 
vicio• públicos; y qn~ a difer<mcia ele las 
demiig per~onas, y Pft\Cisamente pot su 
m~tu.-alezn <!SptlCiul, el Estado ejerce de 
maner"' clistinta ese derocho según .,.e 
lrale Lle tlependencia~ de dominio priv¡u;'lo 
o de dominio público. T.a:S pt·imeras eJCi
gc!l estar sometidas a· n11 régimen igual 
al de la propiedad de los pr.rt.icu ln~.,s. ~al
vo en cuanto la ley . esta.tuy(, ,preceptos 
especial(\~ concernientes generalmente "ti 
modo de su admini~lr>>eión y disposición 
por el gobierna, precepto~ que hacen pa.>·
te de la legislación fiscal. rara las deJ!elt
dencil\3 de dominio pcí lllico en caml> io 
e»i~tl' u:c régitoen pec:uliac· establecido 
tlQr el derecho admiccislralivo, de mocu~ra 
que por exct!.pción · ~e gobiP.rn>\n por la~ 

· di~¡:o.;;iciolle~ del derechcl civil. 
E~ta distinción de los dos dotninitl~ e,. 

cttentra su ba~e fu n(Ja.mcntal en· el modo 
de ser 'de la entidad Estado al cual .,stá:n 
lh•maclns a servir de diveri!a manera los 
hienea que le pertenecen, dualidad qne es 
incom:Jal.ilcle con el régimen de la propie- · 
ciad d;. lolS particulare~. Y luegr¡ también' 
arr:mr.n de '" mil!oma legi~lación positiva. 
.b!l artículo 67 4 del código .,;vil c1 it~e que 
suu biones de la Nación ~tqLLellvs r.uyo do
minio pertenece a la. t'epú blica. En lo qut! 
c~>tnPl'Clld<' e~ dominio g•mer,~l del E,;ta.
do nsí publico como privado. Pem luégo 
agrega: .si el t1so ele los bienc~ pertenece 
a t.odo~ lo~ habitante.< de un t.erritorio, 
con1o e! <le- C(lllt:~. plaza!$. puent~s y c;t.lni· 
nos ~e llamatl bienes de uso públicic o bie
nes públioos del ter.titol)tio. Y a ca esta 
parte la ley definió los biene~ de domiuio 
público, expresando que ~on loa mismos 
de uso público. 

~!l dominio público estú constituido 
pues por biene~ de u~o público. •ra¡ domi
nio aparece así como un verdadero do
tninio dP.l público, ya que los parlicumre~ 
por el U30 <lUe ha~om d~ Jo~ bienes deSti
nados a ~L• servicio, absorben tod>l ~n uti
lidad. De ahí por qué una de las coMe-
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cueuc:ias t.le esa caract.orística ::.ea que IQS 
l;icnc:-: Uc t.iurulnlu público son ínaliena· 
bies e impre•cript.ible•. 

Debiclo a lu prepouderauci~ que uctual
"'~Tll€ aclquier~n en la vida de los 'f!¡;ta.
clos las nociones de $i!rVido públi~o y de 
r.tilidad públi¡;a, autm·e~ Ir.odernos de de
recho administrativo como Hauriou, Du
J<Ui~ y ott·os pre:;et!dmt cncont.rar la ¡,ll!e 
ce! dominio púb:ica en la riimple afecta
dón del bien a un servido públko, en lu
gar del crit~rio tradicional de la af~cta· 
eiion de nna cosa ..J. uso de todo¡;, que e~ d 
que cm¡clea ilul!~t.ro cóolign civil. De acuer
ciu eon e~ta a.van2ada ·concepeión muy e•n 
hoga en 'Fr~mcia, cinnde ee CHrect~ dt! una 
di~poaición siritibr a la de nuestro arti~u
lv 674; y "" tioricle el único criterio legal 
cr~e hay al respecto es el imprecigo '.( •agc; 
del artículo :>:!H del o:éodigo de Nnpoleó~. 
lo~ ecli.ficiu~ públicos de t.oda clase afcct;•
cio~ al funcionamiento de cua.lquicr servi
cia público, c:omo las ~:ircele~. lo.• ho.spi
bl lo~ r a~ilos. !o~ edificio~ eacolures. hH~ 
u rciversidades, palacic¡¡s nacionilles, depar
'1:ame1ltnlc~ o rr:u.,icipalc:$ en que !uncio
J:an los de•·P:t~hus oficiales, 1>ertenecen :¡l 
c:nnj u reto <le bkl!es ·del clomi ni o púhlico, 
aun cuando los simple$ <:iuclada"oa no 
tengan el u~o · "xclu•i •o ,¡~ ellos. 

.f'ara Ronn11rd (Précis · rle ))roit Admi
nistratif P'" Koger Bom1a1·d, páv.i~a 4 a4) 
d crit~rlo el Á:! ieo, Axpu<:·s:tto prhtcip:;t,men~ 
re por Bert.h~lE:my para quien cxís'te ur. 
dominio público J>or nn~~>rale,.:!. J' otro por 
di~I>O~i~ión cxpt·eHa de la ley, se llucd~ 
<~Ottciliar muy bicJ1 con el moderno crite-

. río cldeccclidu po¡· Hauriou, y de ahi sa
car la \'C'rd;sdertJ ettnnición cotnpcen.siva 
del dominio pó'!llico en :B'rancia comv 
af¡ndla 11áte del dominio del Estado 
"llOn~tituído por las prol.)icdad~s adminis .. 
tradvas que ostán afcct¡¡da~ al uso el• to
tlos o bien a1 fu ncionamjenfo dt~ Ún servj .. 
du público y que por <:on~ig:.tier:le se so
meten a un rél(ímen e~llecial". 'l'oclo~ los 
dem{¡¡; !Jicnes del Eatado pert-enecen al 
oiumi ni o privado. 

El Com¡ejo de ,F~sta.Uo de Oolombia. lll'o
hi.ia la doctrina do Bonnard cn~ndo en '11 
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fallo de 13 de julio de 1938 (Analo:B n á
rncro 269, J)Úg. 639), ~: 

"Lo que pt·opiamente distíngu'P. el. do
minio r Oblico del privarlo es la afectación 
r, deRtillltclc\n, natural o e1·eadM ¡10r la ad
ministración pública, acompaíi;l.<Jn ln últi
ma •le formlllidade~ diver$nS, que, por lo 
mismo, iJ.t;\JnlC c.aráct~r a~ifidal. La n2l .. 

tural, re~peeto del Estado, no desal)nre.cc 
~ino ~ ""'irtud de ciertos fcnómeuo~, <.:.omo 
1~. acct~ií111 a 11rillua del mar o de loA r'.os, 
y la aej~unda de modo distinto) M r.omo la 
afeci.Jlc illn se produ~: re•lur.eión de bal
dío.s, etc., d~ tu•.uerdo con )af.:. h!y(':S f~aca
k~ nucionáles. 

"Taml.i(:n en principi(l, lw; doponden
ciaa del •lominio público ~l)n inalienable~ 
e im)lrr.scriptible• como con5ecuencl~ ne
ceRa.til• ~~~ ~u >Ifectaciór• inmediata a un 
.servicio públic•> o a un uso públ1co : vías 
¡oú iJiicas ,plazas. Y los parlicularM pua
d en utili7.nrlas . en eondicíonea fi jadas 
de antemaM, g~ilamente y todos r.n 
igualdad de cireunstancias. 

"Co~.~tilu,ycn eu cambio, d dominio 
privado de las entidades de dGreeho pü·
blíco aqu€1J.o~ biene~ que 110 hacen parte. 
del dominio público, tales com(J los edifi
cios, 1&~ <lli.PiútaciorJes aurícolaR, laA em
pr·M~U~ indu•lriules, los mueble$, tus ac
ciones de sociedadr.s comerciales, que se 
adquieren a título grotuito u oneroM, que 
con-er vall su t>alidad originar ia al ser in
corporadtl~ en el respectivo patr imonio. 
Son onajaMbles y pi'escriptiblcij, objeto& 
u e eoneo~i6n " P>trticu k•~s. y e u gestión 
jurírlicn y ecor.ómh:lt ~e ciñe de ordinario 
a loa preeepto~ de la legislación civil o CO· 
mcrcfal" . 

Aun adoptan(io poc vía de di~cusi6n ei 
criterio de Bonnard JW'S rlistingliir lo-~ 
bienes de dominio público, lo que ~~ Nll!ol
ta e vidente es que el edificio constroí<lo 
por lu nación y destinado por la ley de$de 
s" origen a l s<>rvicio de la Academia CD· 
Jombianl'i de 1~ Lengua, Por Jlingúu a~
l>ecto ha~o parte de ese dominio. 

Por mandato lcgi.slativo la nación ad
quirió "la casa de Caro" 0011 un objeto 
especial, según el mismo precepto: para 

J U o J r. ¡ ,\ IL. 

que alli se con.•tt-uyera un ediflcio desti
nado ""clusíva:noente, y a perpetuid;¡d, Al 
U>'O de aquella Institución, la que no obs
t ante ~u~ fines culturale$ y de ioltcré~ pu
blico e~ una C(orpDr~ción de del·echo pri· 
vado, de las contempladas eJl el códigu ci· 
,.;J Í"-rtículo 688 y siguiente•) .Y como tal 
debe ;¡~r Lratuda. La Academia oo es 111\11 
dcpenciimcia ofici~l. pero ni s:iq uiera lo 
qu~ lns l.r¡\l:adiMA.!I de dereclw lhman hoy 
un establecimiento p6blico, es decir uua 
depelldencia del Estado, pero con pel'lSO
r.eria, bienes y rentas propias. 

El Ilion no eBtá afectado asr ,¡¡.] fuoe.io .. 
namientu de ninKúu ~ervicio ¡.úblíco ni 
es tampoco de ueo públicn. 

De. con:;Í){~ icute, la limitación (!~ pro
piedad que de ese bien hiciera c~l conln"C· 
so de 1914, como In que hi?.o el fle 19~7, 
r<:fírió~., a un inmueble de dominio prfv»· 
do del !Sst~tdo, por Il3.tur~lt!'a wo;~:epti blu 
,¡, :;<JT ol.>jeto <le gra.vámenea y lim.iiacio· 
nea ch•iles en i a,·or de los particulares. 

l'orqv.e estA eR ot.ra de lax con~ecuell· 
ci.a$ de que ttn;L r.o•a integre el patriwo· 
nio de domíni1l público: i(Lie micutra;; r~· 
vi~la ~~~ cart.cler. l' debido a la. reglo de 
inalienabilidad de los bier.es amparado~ 
por ~~.:;~ <fom h,liO, son imposibl~s la.~ ena ... 
j e.naciox:es de la propiedad o de alguno de 
s u s-. atrib1Jto$ e.~u~nti,•le.ll, uaí como la cons-
tituei6n de ~idambres, por lo& modo• 
del derc<:ho eh'il, y que tiendan a limitnr 
la destinación de lA co~n al u:;o tle t.odo:s 
e.11 pt·oveebo inc;lividual. rero en cambio 
los mismo~ bicne9 •í son susceptibles, cu· 
m o enaeiia llauriou, de enajennciones y 
wt¡stituciót: de derechos reales, a(ecta.cloB 
de ptoecaridad, por loo modos del derecho 
admin istrativo : "'Es por la condición (1~ 
prearidad -dice ese autor- por lo Q<le 
se hace po.eible efec-tuar sobre el domíniu 
público operneionea de la \".a administra· 
tiva, no obstante el principio de ·la ina.lie
r.abi!id.'\d, pOl'que la precarídad impide 
ctu~ la eu~.it!nMcit•n Uc.v.ue a consun1ar$E: 
en el sentido ch•U del 1•oca.blo. La preca
ri<i•<l es tli!kd\< luqgo una reserva destina
da a garantizar la afectación de la cosa, 
porque la revocación intervendrá desde 
qu e el bion del SlltVieio lo exija". 
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Por el ·contrario, y este es snincipio de w<o u bR.biw.ciúu .,ntre srurlio.:ulu~ • 
&ceptl\do por todoa loo auton.s de tlereebo siendo· esa la única novedad que paro el 
eiYfl y odministra~ ivo, l1>S biene~ que i i- caso se arivlerte dentro riel siatem:t ¡ene
¡>:ur an en el dominio prlvudo del Esta.do rlll .lle aqu ella -inAI.il.nción lesal. Novedad 
kon ubjei-o de un der~teho rle propiedad válida p<Jr lo .demás, ya que el Estado ro
regulado por el código civil. Por ser esos mo ~~r~cmo <'>rdenador de le, ley poeitiva 
bic n\!o llliennhles y pr~-~cripliblea pueden ¡luedo prevet· b~ condiciones particulo.:es 
ser materia de servldumb-rel! y de reoor- en que con~cde un beneficio. Para el caso 
tes a la propiedad por los modos del de- particul~,. de la Academia este bendielo 
•·•c.ho con-oúr.. · Plan!ol .Y RiPt<rt dicen Que se quise• otor gar c_9mo. un derecho de uso 
el princípio que se puede tiCntar en mate- .. 1' habit-ación de carMter civil, por tiempo 
o·ia de bienes de dominio privado es Que indefinido, &romodado a l.a naturnle..a de 
en defecto de ~~.glas es¡,ecinlf.s habrán de la in$titución. 1..a nueva ley de 1937, dl<:-
llpli.:a~!l\' las del derecho civil. t...rlu ou .prO\'echo de la Sociorl>l<l Colorn· 

Yor c¡¡tc camino es a~í como •e lles¡a a bis.ns de Ingeni!!ros, a.clar:1. completaroen
le. conclusión de que la Ley U de 1()14 te el punto, pol'que ella ~í defi ne ya e5e 
ercó en favor de la Aeaden1111. Colom bia- ·derecho de o~upaci6n, conc•dij;lo anws a 
!111 de In Lengua. no una ccmce:;iÓn o st•·H- la Acailemja, como de usu y bauilación. 
ciA de· naturule•a puramente adminiltra- La Corte no comparte la. ·oplni6n del ~e· 
t iva , r<}VO\:i•ble euando lo quisiera el ):i;s- iior .rrror.urañor gel}eral de 111 na~.i6n, con
ludo, no o>bstante la promesa de dnrlo a sistente en que por no haberse otorgado 
PCrv<:húdad, 3Íil<) ~;n dereelw de aspecto y registrndo Cl!Clitura público para efec
civil patrimonial por cau&a de que versó t ua._r "' <radjción del derecho real eouee
(> t.uvo por objeoo un bien -.¡metido eu lf. dido a la Academia, ella no adquirió en 
neas generale~ a.l régimen de la propie- . realidad tal derecho por haber 1'altudo un 
drut privada. elew• nio d~ s.u perfeccion~miento. Exi$te 

Dicho ordenamiento le¡¡~l cedió gratuí- el título - la ley- peto faltó la tradición. 
tam~nt" " In beneficiada un derecho de Mi~nl·.rt•~ In ley no .!IP. ponga P.n ejecución 
ucup~ci6n del inmueble, mál! de carácter por los roedivs que la naturaleza del acto 
civll que administratiV(>, en armonía con comporta, a rguye el señor pr()Curudor, es 
el r~gímen bajo cuya influencia permane- lk'<~ir ".on el otorgamiento de escritura pú
ce el bíP.n materia. sJe la Ubeo:-..J idad, in- blica regis trada, conforme la -con.,tituci6n 
fluencbt •1ce por ser tal tiene en cur~'!B- de todo derecho real, nack. ae ha incor~ 
t:n~JH:ía la virtud de m odelar Jo~ actos ju- rado> en el patr imouio de la entidnd bene
rldíet•s del Hst-ado en cuanto Re proponga ficiada, la que por lo tanto CJ<Lá imno>~ibi
otorgar der.echoo; sobre el ínrnu~ble a Jos lít~dn para defender con la alegación de 
particulares. derl!chos ac:l(tuh·irln~. 

Es ~ubid(l que la ley por s i ~ola e~ fuen- Negarlo. La ley por sí roismll, Bin necc-
le inmediata y direttn de derecho~ y_ de sidad de fcírmul:~~ ulteriore.~ vucde creur 
oblil(acione• civiles. Fll le¡ci*lador tuvo d~r .. cho& personaJes ú rea.Jes. de caracter 
pu~~ perfect.~ catlaeid!lil pna conferirle {'$irietom<mlc ch·il en· favor de los pn.rti
UI; · d~ra:ho civil patrimonial " la Acade- ctilar es .Y a cargo. del Estado. De manera 
mh1, grntuitamenle, con l'lkas a esthn u- que d"'i<lc <JUe In lez se promulgue y se 
lnr lu~ actividades bení.:fiCAs de la corpo· haC<>, con el ¡¡cx:e, efectivo el derecho, éate 
ración. E iguaJm~nt~ tuvo el ¡11lder de ;;e.· .•e radica deflnitivam~nte en cabeza del 
fialar ;o~ límites de ese beneficio tanto en beneficiadp. 
el Liempo como en s~ contenido mnterial. Con relación a la constit-ución de dere· 

' De maucm lJUC ~í dis))u~o que t>n cuanto cho~ rea les se explican entre particulares 
al tiempo fuese. (le,rpctuo, hizo una dero- laa formalida<les de la escritura y el re-
11'8Cióu exce¡Jcíonal de la regla común_ re- s.:i•~to, partt h~>cer ~olemne el acto, dán
lativa a la dm;nción temporal d~J derecho rlnle plena~ garantías de autenticidad y 



. 
~'Onoclmiento de los tercero:< ajenos ~~ 
cont~to. 

P ero cuando es la ley misma 1~ que di
rectamente constituye y trasmite ~1 uel·e
cho, como en el caso sometido a !11. W llsi

dcrac:íón <le la Corte, los objetrvoa de la 
e~trilurt< y del l'egistto ella misma Jo.q lle
na y en forma más perfecta que las M
lemnidade~ ha.hitualt~~ obligatori.~~ entre 
particulares. 

Sienflo la ley la norma ~upremn, cuan· 
do quier& qu., tienda a g8l'antí•ar un e•
tado particular de derecho, la efectividad 
de é$te no puede hnceme tlP.Jlemler de nor
ma~ QU~ • lla noiom11 no hayiJ, previ~to. 

porque se corre el pe! igro do desconocerla 
~mulandl) 3\l sentido. Tal el cns<1 contem
plado. LA !P.}· que le concedió a perpetui
dad a la Ac:ulemi n el uso del edificio cons
truido en la Pla:r-<Jela de c-.u-o, no 'rrevió 
que pllrM que ese derecho se consolidara y 
fuer& efectivo, se otorgase po1· el gobier
no e~crituro registrada. Ante• bien, <le 
Jos propios término.~ del ordenamiento se 
d~pr~nde que e:n el pensamiento uel le
gisladm· e~tuvo viva la idea de que lnme
dil:ll.affiCJJte que el edificio quedara termi
nado, la Acade~ ia cotra~e a ocuparlo con 
.SUS ()'fiCÍDU~. De COil-SiguieDte, llJ<)fÍT hOy 

más formalidade~ para consider~<r per
fer.cloMdll el der echo, eqtlÍvale a anular 
y de:sconC>cer, por inútiles req~ i$itos, la 
voluntad Jcgi~lativa claramente mani!es
bda. 

Examirlad~ la cue~tión ¡Jropueata. a la 
luz de tn'daa e~t.as idP.a~. :mlt>< n la vista 
que la Academia adquirió s u derecho . a 
ocupar el edificio apenru se construyo\: y 
(JUe este derecho de in.dole civil, conforme 
hMc ' ' isto, no poriía 3erle arrebatado -por 
el mJ~mo legislador qt1e ~e lo habin con
cedido. 

Se uguye t$mbiéll P<lr d ~eitor prócu
rador Que aun concediendo la exll!tencla 
del dencl¡o a favor de la Academia, ~-' lo 

.f{'DI C l Al. 

cierto que c\tando se e>.:pidió la Ley 100 
de 1937 eee derecho ya había de!lapareci· 
do, como quiera au~ 1« mencionada ley 
constata qu~ ti t dificio ya no era. ocupa
do por la Academia ~ino por la Socie13ud 
Coh>mbímm de In¡¡eniemR. 

A esto se observa •1ue la J,ey 100 ~6 1o 
I!Onslutu el hecho de la ocupación mate-
rial del ~dificio por esta ;JJt;ma corpora
ción. Pero ello en manera ulguna ~q...,..;.. 
fiea. que la Academia voluotariN'11.cnte hu
biese ab8Jldonado ~~~ derecho, vues ~cm"
.ixu~c interpretación está contrariada por 
la demanda ml~m:a do incxequibilidad en
caminada a h"'cP.r desaparef•~r la aotnfi· 
z11ción <¡ue In l .(ly lOO le concedió u la So· 
ciedad ocupante para ¡¡o•a~ de un dere
cho que con antelación pertenecfa. a aqué
lla. Fuera de que el solo hecho de la ocu
~i6n, ~in que lu misma. ley constate l0;:1 
medios por loo cuale• Jlegóse a cll~ y que 
r.o entrañen uo forzado desplazamiento 
de.l anterior le¡ílimo ocupante, no podln. 
dar razón o fundmuetno para tlescouucer 
el derecho 1.1ue legalment-e hnbía adquirí- . 
do ya la AcMemia. 

El artíe.ulo :w de la nueva codi;fieud611 
c.o nsti tuci un¡¡ l, a cuyo Rmparo se acoge el 
M mandante, 'gáTanti2a la propiedad pr i
vada y los demAA der&hOOI a.dquirido<s cor. 
justo título, con arreglo a las leyes civi
les, por persona& ll.3.tur~les o jurídic¡\~. 
los cuales no pueden ser descon()cidos ni 
vulnenuloi. por ley•s po~te1·iot.e~. 

l~ste canon constitucional ~alvaguar
tlía el d~recho da la Academia, derecho 
que mientras estuviera vigente, no podla 
ser asi materh• de nueva cesión como ·~ 
realizada por lu Ley 100 de 193'1, di•po
sici6n que por eU() t'ef!uiLa fran~tn•:nte 
viciada de incon'stit.ucionalidad. 

- V -

IR v so Dueifin 

Con oo&~ en los fundnmentw · expues
to~, la Cortn Suprtlma de Ju!llicia, en Sala 
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Plena, y oioo el Procurador General de lll 
N~cjón, en 'lSC de la fae11 ltad que le otor
l!R el artíc ulo 149 rie la Carta, dedara que 
au iuexeqnible d artíoufo 4° de la Ley 100 
de Hl87. 

C6pie~e, notifí<Ju.,~e, clé•e cuenta a lo~ 
.'SC~Vl"tK UIÍJij~tro~ de ObrM VÚhlica~ . Y 
educación n:::u.!!'t.mal, in:-~~rte~te en la Gace· 
• ~ Judicial y areblv~!e el l:lqJ\lllienCe. 

1 
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Sarv;>dnr lgle11ia11 - Libori\) Escafl6n. 
Pedro · A. Gómez Naranjo - Ricardo Fli
n.,-.trnsro Ol<za--lf'ult.o-en cio T .e1,uerit11 V é
leo-Juan t ·raneisco Mñjir.a-.ll'n".l Anta
ni<> llont11h·<>- ~;¡ Conju<>z, (;. A. 'l:urres 
l'imón- Pooro Alejo IROOrigue•-DCiellte
rio Serna ll.-IHernán Salamanca- Arfu
ro 'll'apins J'iloniela-Pedm León lR.inc:;n, 
Sd o. ~.n ppdad. 
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de lo~ magisl<:ul.os rloctores IDern;ín Sala manca, Pedro A. ~e>. Narar.j<>, Rkar
do Elincstrosa Da!ltl, Juan hanci~co !ollújica, y riel Conjue•. doctor C. A. 'J'orres 

Pi01Wit. 

Consideramo~ que la :.eertad.~ decisión 
de este negocio ha debido hacerse u la luz 
de laA íd¡,ns y princlpioa que bl'evemen~ 
<.1~~1onemos a continuación como lllll r&zo
ne~ en que fu11dnmos nuestro rekpetuoso 
3&1vame:nto de voto. 

J.Jl P~>riigrafo del articulo 1• de la. Ley 
11 de 1914 que destinó a perflP.l Uidad pa
ra $elsiones y demi<.~ netos ele la Acadomia 
C<>lombinM de la Lengua y para local de 
~IIA ofieilUis, la ~a~a con~t.ruída por 11\ Na
ci6n e11 el sitio¡ que ocup6 la que fue habi· 
!ación d~l =inentc colombiano don Mi-· 
~:uel· Antonio f'..aro, e.. una dispoaiei{m qpc 
t.fen<: t'l ear:tct.er de un uso gracloso o¡ue 
el Estado ha concedido a tm:t íu• lituei6n 
de naturaleza jur!dica no absolutamente 
privada, en cousiolemción a su utilidad 
•ocial y en f unción p6blica de fomP.nto de 
la cultura nacionul. 'P.gtA gracia, que con.'l
\ i\uye una de.>tinación legislativa d~ u~o 
de un hien nacic,n.,l a un objeto de utili
rlnr.l social, no puectu jurídicomento eonsi
d~rnr~~ como un derecho civil {lropi:.men
tc üicho que la República tenga la obliga. 
ción <le reconocer como parte .ci,·il obli· 
~:ada, y qu~ en ' 'irtud ele P.sc pt"Gcepto le. 
g¡¡l h ubiera _iugre!ado al ratl'Ímonio de 
unft ~>ersona prlv¡¡ru• y en él e~tuvicra co
mo derecho adqu irido a justo titulo. con 
arrtglo a la; !eye.l civiles colombls.M~. 

Lo! d~.b~ civi!eo:: son los que ema
nan dP. tr~~ leyea sustantiva$ eh:ile.~ que 
determinnn e'pecialmente lo~ derechos de 
los particulare~, por razón del es tadC> de 
lM pe rsonas, d~ ~~~ bienc5, obli¡i;Hdor.e•, 
contratoa -;· ao;cionc.! civiles. La Ley 11 ell 
mención :-ttJ e:; uno ley ch'iL Ii:\; una dls. 
p011ición que no consaKra. ningún der echo 
civil en favor de la Academia demandan
te. sino más billn un derecho RQl\ÍAI <' do 
nnturaleza admi ni~trntiva, y c.ontlenc una 

venlad6ra actividad de la adnúnjstr ación 
públiCA en auxilio y fomento de Ji> cultu
ra colombiau. .. , en u3n de la a tribución 
conferida por el n ume•·al 17 del ¡¡rtículo 
Gll de la. C. N. 

Do "acto admin istrativo" se cali!!ca la 
destlnadón legi~lativn del inmueble en la 
demanda, ~· en la ~n~neia se die~ que el 
mnl:ivo QLle rlet crminó la expu~icióh rlo es
tas !oyes fue un "impcrativu ·de COQpera
dón ek!ut;d'' para "ohrns que .no por co· 
rresponcle< a la iniciaUv;• privad., dejall 
por ello de reve~tir un más o meno:; ace.t:· 
tua<ln carácter de interés público, en ra
•-.Su de su$ !inalidadea culturales'~. 

La tusa edifico.du ~on dinel'(l~ r>úblico.~ 
en ·Q] ~ itíc. q_tle ocupó la del · ~eñ~r Caro, 
comprada por '" NáC.fón, e~ un inmueble 
dP. pr~>piedad de la República de Colom
l;ia, que ll() se puede eon..~id= como de 
e~tricio dominio privado, por contraposi
ción n. los bicnc~ ·tiscales de u~o ·público, 
porque ·es tA afeeta<lo por la misma ley 
o¡ue ordenó ~~· adquisición a un de~tino· 
e!;pllcínl de evidente inter és públlco C<lmo 
es el auxilio a urus academia que o.u \ienc 
má~ finalidad qu~ se•·vit de in~i;rumento 
a la eul Lu ra r dar lu~tr~ y renombre a la 
iu telitencia· colombiana. Si no fu().l'a. en 
servicio d~ una em1•rosa cultural, de uli· 
li(i>~d y benefid(l. ge ncra l<¡s como la ley 
d i<J e1 estimulo y ~<POYO a la Aademlll Co-

. k;rnhi,.M de la Lec.¡ua, consist-entes en 
ue•Wmor un edificio naciona-l para local 
d~ ~u~ ~csioncs y oficina·g, ese Meto de 1a
vor Ql..edada bajo w prohibición ' del nu· 
uoo:ral 5'-' del artículo 71 de la Carta. No 
se pueele üe.•virn:ular del inten'.s .~ Mil~ 
óad p~t.liéM el >teto eontenido en 1~ Lt>y 
1 1 il<l 1 nH, rorque kometido él a una r i
gid•l int.crpretación de derecho privado, 
..,,_~ultn <:omo un lncoro&titucionnl! atto de 

! 
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~rn•cia con que la Naci(m h ~ aerec;do el 
pa.tl'imonio de una persona ptiv~da. So11 
edificios p11blicos lo~ conatruido> con d i· 
noros del tesoro naeior. ... ! y d.,•tínndo~ ¡>a
ra el ~ervieio de la Unívcl'Sidad de C'<•· 
lombia. qu~ también tiune personeria .itl· 

ridfcn.. · 
L11 Ley 11 dQ. 1914 que ordenó l;l co m

pra ele la ca~a referida con la otllgeci6n 
de apliurla &.1 fin especial que en ella ~ 
determinó, genera a favor del ben~ficiario 
t!e );¡ de~tinadón legal un den:~;ho real de 
canieter· :.dmini~<trali,•o que implica «$Í 

mismo el correlativo clt\he• t;l)ci~l del Es
t ndo n•\ r·~~TI<:>t~rlo y velar por ~u cumpli
mie nto mientl'na esa destinación no •ea · 
vurinda por otro actú logi~lal.ivo dict-ado 
Pt>r el Con~'l'eso 1\acio11al <>n fur-ción de 
cu&rP<l soherano y dcatinndor del uso de 
lo~ bienes de propiedad de J.. Re públít:>t. 
El d~n!ebo de la Acadlllllia · Clllnmbialla 
de la Lengua no .se puooc e~truet.ura~ con 
aplicación. de las nomw.a y principios del 
dereehl) eivil pa~a. tenerla como titular y 
dueña de un d~recll<> real d~ u~o y habi
Lación como lo define y reglltmenl¡¡ el CÓ· 

di~eo. E~ más bien lill dcrceh<~ de URn eí
·vícc·, no uso civil, como lo denominan al
gunos autores, n un deret ho de uS{) privi· 
lP.~i~t!o M cosa~ de propiedad p6bliu, que 
ea la denominación que mejor expresa su 
verdadera nat urale-ta. jurldieu: C'.o(ln él se 
Hmitt> en realidad el uso de un bien de 
pr opiedad nr.cional .: pero 1!11 manerrt algu
na ¡:>uede ...cept.ar~c que eec derecho de 
u~o ú habitación de la AcarlAmia ~e<t una 
limítMión del C:eredt<l ú" dmn inio de la 
t\ad6rt, o una pa.rticipac!6n N t e~e rlomi· 
nlo. como lo seria sí ~e coos idcrs.ee que 
IJene tu\ dcn:cl\0 real de hahitnrJón e n Já 
Kcepelón y con el a lcune4! que le da el có
digo ch>il. Si de esta últimR naturaleza 
fuera el derecho da la Acallcmia dcman
dnntc,. tendría también l;> a.x:i(m para rc
clumnr contra la Nación· el cum¡>limi~nto 
·l~ ~~~ ohli~<adón civil ; pero entl)nce~ Stlt· 

¡ iría un ~~rio r·cl>fll'o a ·la proceder.ciá ile 
IR acción pública · rl~ inei<Ar¡uihilidacl, (ll\~ 
u~í ~t: u$1aJ'Ífr, (~ontrar~aTJdo &u natu.tale~ 
eon$tflucional, para a lcanz11r la decjsi6n 
sobre p unto estrietllmente ch·il y pl'ivad o 

·' 
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comO e$ el l'(;«<llOCÍnUCDto de IUl Certebo 
patrirnoni ... , >in la obseTVa.ncia de las fór
mulM propiM del enj;_Jiciamíento, en bus
ca de la prevalencia tic u11 título jurídico 
aukrior ,\' meJor.· ., 

Si se so&tíclW que fue un derecho ch·il 
ro.:1l de hu~ it.ación lo que generó la cita
da ley ú~ l 014, a la sombra de los hono
r •.5 públicos d~eretado~ a Car o por A\18 

grundt·~ ~1·vicioa a 1.~ Patria y qae nada 
tienen que ver con e8ti! ~t~ p,.b·imo· 
n ial d<! 13 ley' h¡ty . que :~reptar que rue 
mal ~onstituitlo por r1ue no ae h i•o (On 
·" rre.¡¡lo a las laye~ ci~ilc~. lo <¡ue lo colo
'"' :'1•era dt>l Am)Jaro eon~titucioMI con
aftgra<l<J e n o.l nrtículo 26 de la .CoMtltu
ción. En efecto; el derecho de ha bitación 
<e con~r.lt\l)'O de la misma manera que el 
u~ u l'ructo. y é•te, cuando se constilu ye a 
favor de un>t corporación o flmllat.ión 
,,nalquiP.rn, no pueqe pasar de trelnb 
Años. L~ expre~ión "a perpetuidad", que 
contiene la lOl', ~s utt error jurídico :r no 
puet!e to.ner. realidad dentro de nuestro 
.•i~t~m" r:on~tiiuc.ional. La W11C9ijl6n de 
u~o y habitac ió-n, aunque im¡¡licn la cr._.,¡¡. 
dón de un derecho t·eal, lHt •l~ ~ .. .,. por ~~~ 
r>ropin nnt.t• r~lez~ jurídica necesarínmen

.tP. Iimitatht, c<lmo est<i establecido en 
nueatr as ley~ civiles. Carecer~a de eon
tt~nid(l"' el derecho de propiedad al so p~

diel'a alf.er"r con el ~stablecimiento de un 
"·'uft·ucto J'lt.l·petuo. y dentro de nuestro 
aistcmn .lurlrlico ~e de$irui rí11 la esettcia 
del <l<•minío guperponiéndole un derecho 
perpetuo de u~u ~ habitacióu . A<lmilf .. n. 
do el u<ufruc to nerpcttto, se niega la ()ro
¡•icdnd, se¡¡tín 11, fra~e dH Yherlr.¡¡. El 
prerR.PtH c ; w~ ~n nue!-!tro dP.rc<.~"ho dvil im· 
pide :n constit ución de un uso a ¡¡er~tui- . 
dad ea not-ma da de recho público, y por 
consiguiente estún SOIP.f.)tido.s a e>o"';n im· 
pcrativa limií.ació;; l<l~ •1ue se con~til~yftr• 
'""' e~a calidad imposihle. ·m rl~ que •e 
l.ral.iJ, ~i u•í Jlodi~ra ronaiderarse lll sim
plé r.om~e11fón n<lmini.atratiYa de lo~al pa· 
ra se$(one~ de la Ae:trll\mín; con~tll'.u1do 
i)n e.t::.A formn injurjdic&, fuerit. de JU) go
zm· por 6&te mot.ivo de la ganu•lía eons
titucio~t.l •lUC ~ók• ,._. t!a :t los derecho~ 
v.lqt•iddQol con ju~to tít.llo y con al'-cglo 
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,. las leyes civiles, v ioll'ria además la nor
lnll ~-on~titucional del articulo 84 de la. 
Carta, que establece que :no habrá en Co
l<lmbia bie11es raíces que 110 geau de liure 
ena:'eliac:i<Su, u i vbli~tacio:Jes írrertimibles. 
l.'or otra parte, si se hace preva lceer e 1 
dcrec!lo de habitación ilimitadament<: so
lll'e el nominio mi~mo. de la IS'ación, ~e le 
da al acto le.gislativu el alca..'lce inmere
\!id~) ci~ una verdadera enajena.:!jón de un 
bien nacional, cuando e~., no fue e~ pen
~<l.micnto ni la intención 1le la ley. 

"Hay uua serie 1le Jerecho~ •¡ue :oalt~n 
>ie los cuadros con~agrados 'POr el código, 
.Y que, como los derecho~ rMles sobre eosa 
"jo.na, impli1~11 correlativamente la ohli
ga.ción neg~~tiva de ])P.rmitir que un:t. per
BOila no propietaria di.;ponga, para un 
"icrto efecto, de mia coe.a: ~on loa dere
cho~ de u:;.~• 'j>rivilcgiado d~ cosas de pro~ 
piedad pública; pero aparte la considera
ción de que la mayor parte de ellos cgtán 
rcconQcidos en leyes especiales, e.•le recv
·uucimient.() t"m..,~e implícito en lu regula
ción misma de e.~ll propiedad pública, a la 
qnl\ no lim it.a'll, (:omo lo bacen Jos dere
cho~ J'é!al~.· resr•~ct:o de la propied:id prí-
\.~a,)a .............................. . 

dJt!xamlnadn supek·!í~iahncnte, pHrccc 
d~ efica~in 2llláloga. propiedeul prh~nda y 
propjcdad pública, porque t.:mt.o C!l un" 
como •n otra quedan lo& biene~ ~u~~raí
clos a la actividad líbr~ <le un no propie
tario; pero cn aqu~Iln v>~n encaminados a 
agegurar 1:. act.ivi<iad del propictat1o, y 
eu é~ta ti~nden a asegurar el u~n públko 
a qne se rle~tínan. .4. hor·a bien; e.n su 
constitución interna existen profundas dí· 
ferencias: l11 protección a ¡,. propiedad 
privada cede en beneficio del propiet.ariQ, 
y la de !8 propiedad ptíl>lica, en b~neficin 
de loa usuarios, entre Jos cuale$, a ~u ~e", 
aquellos que form>.~rt o! substmto real de 
1~ entidad sujet(, de la. propiedad, ~ienen 
il!tcn•ses, :•ctividafi v fine~ comp! .. LtTT•en
te ó.í~tinl'.o.• d• los illtereBes, ele 1:! activi
•h•d .Y de los fine~ 1to J" eutidlld mism""· 

"Ai<i ""tendida la propiedad pública, se 
comprende que pue1Jan ser ~uieto• de ella 
tnnto el l!Jst!tdo y las ilemá~ pct·sonas con 
poder pí'.blico (Provincia~ y 'l\f unicipios) 
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como Jos cntea morale• o p~T~nnas jurfdi
oea~ de fundación pariieul8.J· constituidas 
<:on el objet-o de con&ervar bienes de uso 
getlet·aL Si un mu~eo de:!tir.ado' a la ín~
trucción públiCA o lllJ edificio. religioso 
OC.!.>ll~agrado ,.¡ culto público no perten~
'~'-"' al Flstado, ni a la jlrvvinciu, ni al :1-'Iu
nicipio, síuo QUl• e~\án erigidos en entP.s 
.autónomos o (orman part~ integrante de 
Ul~lt ac:ulcm i~t o Je unu in~tituciún ecl~ 
sh\atiCE., que tienen otro~ fines que reali
zar y, por con~íguicnte, otras funciones 
<Jistim.as a la tut.cia def uso públic.o, no 
"'xiate una •·elaeiór; de ~Jropied:ul privada 
entre· lo~ biene~ (el objeto) y el aujel.o 
i(\cal; la ac~ívidad !<Ue dc•plicga el ente 
¡\rO¡oi"l.~rio tien" por ,-.orma. y liJllit.e aque
n, .. consideración del uso público en virtud 
de la eual hubo de reconoc(;r'iod!J IIersona
Hd¡ul :; propiedad; por tanto, el podel.' re
couocido a ~~ta personalidad jurídica con
.aist.e ~ólo en ¡,, potestad de ~.~cgurar el 
desti11o público de los bienes, y la defensa 
{¡tlc cjeroe de tiV propiedad es l;l defensa 
<~it' ll·~ lnt..erc.:~es ele los usuario:;.: 

" o •• o ••••••••••••••••••••••••••••• 

"::\las 1<~ 11<l~uraleza de las cosa8 púhli
cns y de ~u deslitto c~pecial puede exigir 
que "1 lado de 1 US(> general se reconozca · 
y rcg•Ale el uso privilegiado, para obtener 
de ell;¡~, no ~ólo la utílidacl que a todo~ 
son su6ceptiblc• Lle ·propo,·eiortar, a1no 
t.ambié" :as ulilidades que sean su~cepti
bles de dar a uuo~ poco~. La cohcesión de 
e~tos u~o.~ privilegiado~ coo-respoude <l la 
autoridad misma a quien competJl defen
der· y ,-.,guhtr el uso· común, y ai.lemá~, no 
~;uede otol'garsc sino ¡¡ubordíná11dola a las 
exigencia~ de 1 a~o común mismo. De es
tM conc~~ionc.s surge un derecho que, se
gún las cl:.-cunstancias, puede s,er insepa
rable 1le la persona del concesionario o 
€uaj~na.ble y trasmisiblc: en Lodo Cat<o,. 
posee u :1 valor patrimoni:tl, y de prote
J1"rlo. P.str. "m';n·g""" la jtlrisdiccíón ordi· 
lU\r.ia: pero dOs caraetere.:; cs~ne.iale~ ]al'$ 
distinguen de los !l~rccho.~ r~ales límitu
t.iV<>" d., la )trnpiedml privada. ~n primer 
Jugar, no limita u 1:~ propiedatl pública, 
"ino el uso público al euúl aquélla sirve 
ele JHdie: t~ntc e l!o~ ¡>P.tmaneee intacta la 
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públ icu pro pica.. o, y por ea<. no h:Ly ne<:e
sidarl de que en gu oon~lituci6n interven
Ir"- la ley, como ocurre con los derechos 
realeR quP. aesintegra" la propiedad pri
vtula; !tl ott'JI'garloa, la av tot'ldad nu rea
liza un acto de diapo~íciórl d•.' la pfopíe
dad en nombre de la persona ,i urídir.:, a 
11ul~r' r•~pr~~~enta, l$ino que .se limit~ n 
u~a.r, ~11 una eierta forma, ne ln s faculta
des que posee para regular el tU<> dP. Jo;; 
bicllCS. :\parte de esto, ~m [tOCO tienen e 1 
cará<:l:er absoluto d~ l(t'!- det-echos reales, 
pueMo que, según :~emos dicho, quedan 
anbordinadns a la f>c>~ihilinHd rle la ctln
tir:uucióu d~l Ut!O p~blico, Y $0ll, por 001\

RI¡¡ufe nte, e~cncíafmcnte revocable~. a l'e

~crvll. siempr~ d~>l derecho a lll indemni
·~ción que puedn cor resp<>nder al conce
sionario cuando la conc"'~jón fue t\1lerosa, 
o, e.n general, cuanta>. vece~ la arlqui.si
ci6n de: tlerecho haya acarreado ,.¡ ud!¡oi
•-entc un Aa.erificío del que no pueda tOll

~iderarse eom¡¡ensi<do con el uso hecho 
efectivo". (Usufructo, u~o y hahir.:;.r.ión. 
G. V'-anezian). 
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l)c acu~rdt:> e<:Jn ~t.es ideas, no vemos 
cu{tl <\e los p¡•ee~ptos fundamentale~ de 
1« CoMtitución Nacional.ha sido quebran
tado c<.>n ¡,. e~pcdici6n de la J,ey lOO de 
1937. QUP. crmr.edi/1 " In Sociedad C"AliOtn· 
ili:Ln:c •k b¡¡tmieri)R d derecho de uao y 
lt~b itación , del mismo íumuebltJ de !li'O

t>íedad nac l~n"l con el mi~mo ·fin de auxi 
lh=s y fomentar una ~mprc~w. cicntificu, 
\·incnladl' a la ni.ilidad general y " In cul· 
turs nuiun:t l, <:limo ya lo babia hecho en 
favor de la Academia Colom~íuna de 1 .. 
J..en¡¡ua. Y (:Orno ;;egnramente puedo ha
cerlo el Gon¡l·eso r>or medio de otra ley y 
c•n f avor <11? r>tr¡t Rcademin Qll(; ij('! conai
der~ c:onl~) fn(;O e instrumento dr: eu11.urn 
8ocial, Ai el udlticio nttcionf>l de que se t.t·A · 
ta reún~ lsH C•)ndici onc$ tk ~npucido.d nc· 
<:c~a~ia~. '( del mismo m<Y.h puede de'3ti· 
\lltr O~r<J do loo edificios de propiedJ<d ol & 

la Re;>úbJjcs¡ pam 11uc '"' él WJtl("n ~u~ 
ofícinliS la..~ diveraas aca.derni>\~· 'dcl pala y 
en í:l ver.if.l<¡uen ~m sc~ione~ y . demA• n:~
toR públicoR. 

Btlgotá, lliR«o !\ ()e 1940. 
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DECRETOS NUMEROS I GOü Y 171? DE 1937, REGLAMENTARrOS DE LA LEY 109 
DE 1936, ACUSADOS COMO INCONSTITUCIONALES 

Corte Supremo de Justicia - Srrla Plena
Bogot(l. marzo doce de mil novedento• 
cuareuta. 

t.Magisbado ponento: Dr. Ricardo 
-Hinestroea Daza) 

El doci.<>J' José Autvnio Archlla, en 
noml)re Jll'Oilio .Y oomo SJ)Oderudo del rp,. 
preRtjlJLa•tt-c rie 1,. Com¡Jañí~ Colombiana 
de Electt·i~iot¡ul, pide se declaNn lne.<~QUÍ·· 
bt.,~ vnriM uispos;ciones de l(ls decretos 
1606 .Y 1.717 d~ 1937, regl.~mr.ntur.ios de 
la Ley lO!J de 1936, p<Jrque violan los ar· 
tículoa 2, 2G, 30, 31, 52 a 54, 69, 115 y 
!82 ele la Constitución. 

Esa ley consta de siell' articulos, at.l : 
t i 1• dk-e: ")i;t Gobierno p roceder á a 

J"C\"i;ar la Si~uación :jurídica ·en QUA .~fl na.. 
Jlen la11 empresas que aprovcr.hon aguas 
•k uso pt\blic•l paru el servici(l d<l acue· 
dueto" o p»ra pr<Jducir e:ter¡;ía, o que ocu
pen hien~~ d~ u•o público con redes de 
ncueáucto u oonoluctor.as de energía, v le-
aalizurú :\U funcionamj~~to. .. 

"k• lcgoliroei6o ~re hará con sujeción a 
las r eglas generales que si c~ectu deter
mine el GQbierr.o y a 1811 1111nm•~ conai· 
guientek cnntiigna.rlas ~n lo.< art!culos ai
~;u!cnte~: o.~tas últimas •ertm Jlpllc&bles 
también ~1 laK nmw,.ta c~oncP.sione$ y per~ 
n•i~•J~ <¡ue o torgue el Gobierno e11 confor
midad con Jo dispuesto en la Ley llil de 
1.928". 

El 2• dice: "L..s tarifa¡; y reglamentos 
oe la3 emprcs.'>-~ de servi cioo públicos a 
I!Ue se refiere el art:ículo fillterior serán 
sometidas a la aprobación del Gobierno '! 
no podrán rCA'il' ~in ella. Esta aprobllción 
lenuril. C(om<> finalidad garanH~ur (¡ue "" 
ningún caso talee empresaA puedan !mpo· 
ner condlcio:tcs y eobru.r taBaa que cxcc· 
dan lo~ justos límites de lli conveniencia 
colectiva· y d~ la moral comercial. 

"Pará~tTafo. Lu tarifas y re¡¡lam,¡oto~ 
q ue r ija n en la actualidad serán sometí-

C!o.~ n la aprobooión del Gobiemo, ..r., con
formidad con lo ni~pucato en este nrtlcu
lo, dcutl'o de los ciento ochettt.a 'dia:; ~i
guieu tes al d., la promulgación de la pl'e· 
.sen te ley". 

&:,:ún el articulo 3•, el Gobierno se abs
tendr-á de aproba r t• rifas y reg4tmcntos 
de illr.pre~a~ ole acueducto ''rnientrM no 
haya \legado al conveocirnien~o de que el 
agua que ~uministra lu empresa. reúne lw!l 
condjcionen de ligua "Potable". 

}!1 artículo 4• ordena exámenes hade· 
riol6gioos de esas aguas una vez al a fiO 
por )., menos y c!í.spone q~t el Gobiernu 
"obligará a la~ l!lnpre:saa r.uyas aguas re
i!UllCll OO!ltaminadaa ;l ~liminar 1as cnu-
3M de la contam inación inmedi.'\t ounente 
'¡r.e . .-ea descubierta. u. 

El articulo .'1• dice: "Las tarifas apr<>
badR.s por el Gobierno .~e fijarán al públi· 
co en las ofi~inaa cÍe ln11 respectiva.; em
pre~as, y no podritn ~er variada·a ·por nin· 
gún mot.ivo ~fn consentímiEnt<> y aproba· 
ci ón expre-a del Gobierno". 

F. l artículo 6• auturiz:. la im¡~J•icjón u~ 
multa d~ $ 200 ll $ 1,000 POr ead!' ;nrrac
ción. 

Y el articulo\ 7' d!Apon-. que lfl ley r egi
t•á de~cle 'lQe kt; pormulsrue, f!eja.ndo a 
sn lvo el ¡>h~,.o de ciento ochenta ·. días an
tedicho. 

El demundaiJt(l no aco;sa la ley; aino •lll
~~~ bi<ln lu uducc en npoyo de ~u solicitud, 
la. cual vel'M ~(IJlre los de.cxeto¡¡, ·~n las dla -
11o~icione~ que el libelo señala y que aqul 
se detallaríw, e;n el eoncepto de que los 
decr-etos aba rCI\n sín dlst.inción n.i !!<llve
d>U! alguna todns Jus e~r.presas de P.ner¡¡ia 
eiéctricn y de acueductos, extendiéndose, 
por I"<JIILO, a 1:.1.'< anteriores a la ley o, míiR 
clammcJttc, ~ las que yn eatalJar• oficia l
mente ~>utoriY.adaa para funcionar cuando 
l<t l.ey 109 ~e pr<Jmulgó, con lo cual los 
decrews ~acri(ica.n los derechos eman~ 
110s de esa autorización anter ior' y de ex
ceden en cl ej~t'Cir.io de l:\ pote.rlad re11la -
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1Y.ent.aria.. lloUrQ.uc c~ta !~y excluye esas 
empr<,.as anteriores y vers:o sólo sobr" 
la.s que vengan de.;pués. 

&.'.e ~s. en aumn, el concepto <iel aell
sador. Ah! ~ti< la violaci ón del articulo 
U ~le lu ('.onstitueión Nacional que garan
tiza Jos der~-chos ad<¡ uiddo;, y la cM 115 
r.l<.' la mi•m•l qu« e~tahlec" y condiciona la 
pote!ltad r~.~,dament.aria. T.os cl~má~ ¡lrP.
cepto~ con~tilucional~s que el acusador 
inrliCJL ~omt¡ quebrantados por los ¡t~re
luA ~o·~ como ya 1;c dij(), el 2•, según el 
cual "L()~ poderea vúblicoa se ejercerán 
en loij términos que esta Constit11ción e~
tablece''; el SO .. que no permite expropia· 
ciór. sino en lit forma y casos exec¡;cio
n~les ~Ul mismo intiir:adn~ ; el 31, que 
prohíbe "im)lUner puna de confiscación" ; 
el 52, que inclica los Orgunce del Porlct• 
l'úblico y uclviet te que éstos "son limH:c. 
do:; y ti•nen !unciones separada.~"; el ll9, 
snllre for mnci6u de cada u ~<o tlc ~nos; el 
54, cuyo tex to e~: ·'La pote;;tad de h11.ce r 
' leyes r~~ l<lP. en el Congreso"; el 69. que 
ttaignu a éste y le sfJnala 1"~ atrihucirmes 
que ejerce ~ur m"diu de ellnH, y el 182, 
qu" ~IJiinln como de propiedad o.xclu~iYa 
rle D~partamc"to~ y MunieipiOH ~UB r eB
pecth·o~ bienes y •·etltas, coL las mi$maa 
v,aranLítt~ de la~ ole los particvlareR. 

SI )8 fuent<l y ba&e ll~ la ...cu~ación c&'ti: 
pn r¡t•~ lo.~ decretaR se extienden a la.~ em
P~Sl>$ anteriorea a la ley y en que ésta 
lu exc~ptuú, clarrunente se ve que el pro
hlemu capital ~ halla en lo atañeder o & • 

tal cxelu5i6n, un eatabl<reer sl la Le.r 1 O~ 
efectivamente la pror.u r.cia, a~í sea de 
manera tácita o itr.plícita. 

Al nnulitar uno a uno los artículos de 
(•1\lh ley, se l.ieoe' 

n 1•. l:!•&gcrlto ya. a mavor abuu<la· 
mi~uto, ordena la 'rcvi~ión allí prescrita, 
refiriónrlose a l~s empresas, sin a.~(lmo ñe 
di5t inción, ~n· cuanto aproveeher. ltgUM 

de \>~o pllblíco u ocupen bie1ics do u~o pú
blicu, y "'~ sol.lre e.~e pie como el inciso 1• 
runcluye con \¡,¡ fra~e ''.~ legalizará ~u 
funcionamiento". 

La \egaliv.ruÚ6n e~. pue.<, una con.sec.uen
cia de la revisión, y el artículo no d& a.si
dero ps~a entenderlo en !orma <¡11e de 
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é~u excluya ;>.mpresa alguna, considerall· 
do, pr¡r ojcmplo, como eauul d" e.xonera.
ción el h echo de estar funcionando ya; 
mú~ bien el contexto del a!"tículo d6i!de su 
inclso ·1• lncica la inclusi ón de las e mpre
sas autorizadas n 12. sa zón para. funcionar. 
vor lral"'r~<: •le i! u ijjtuación juridica. 1\li\.:l 
todavía: en el sentido de refcrir~e eo:.te 
ertículo a tona~ y otra> empreRas, eRtn es. 
G. la., Y~• autorizadas al promulgar'e la ley 
;' u la~ que uiLe\'iormcnte ~e pr0Ú nten. 
es solm,. mnneru cW(I el inciso 2• del mi~

nto, en cuanto en su .segundo miembro ad
vierte que la8 norm"'s de que vienA hn
blYndo "~~,.ftn a·plicables también a las 
tiUCVl\$ coucesioues y p-:;rmi::s,)::5 que ()tor
zue el GohíP.rno". 

Si el l egialador se sintió en lv necesi
dad de advertir <¡Ue tambil!n a la~ elll])re: 
.aa nuevas S<: nplksrfus tales normM, f ue· 
incuestíonablemente porque cm:nnn•ó por 
l'ef crir.<e 11 la~ empresas a ulo rieadaa yo.. 
OP. otra m:t.ucra 1.,. advertencia carecería 
dP scmído y hasta. do. razón de ser. 

Este n.nálisí~. que pudiera repntar~e 
Homero en su apal'Íencia gram~t.kal, t iene 
re.spll.ldo rle predica"'cnto maym·. J,uJ< 
tsorml.\k de los artícalos· reetan tes a ·.c¡ue 
eRu disposición ~ .. , refiere mirun al aervi-· 
do públiw y a la equidad. Así, por ejem
plo, ~1 S• y el 4• dgilan y busc<m la pota
bilids.d \.Id agu¡,, esto e.~, algu indi.spen. 
sahlP. para resguntdnr L'l. !!.alud y lA vida. 
de lo.~ h:lliitant~ de r,ada población , 4U& 
• .s. Ul:o de lus primordiales dP.b<!~• de la 
administración ¡>ú blica; y el 2! estA alet·· 
ta para que en ningún ca~" las empresuA 
puedan exccdc r~c d(' los justos limites de 
1 .. conveni•n cia eolect.i,-a y tle la moral ca· 
mcrcial. No .,e halla siquiera prhbablo 
i'\tl~ una e•upre~a afirme o dé a "ntender 
~lle el c011trato o conce.ión que la re~pal
dt, c¡mtc11 ¡¡¡~ aut.ori~ación para. que ella sa
crlfiqtm v perturbe la mora\ come,rcial Y 
Jn CQIIVCniencia colectiva. 

La circunstancia de otorgarse plazo pu
ra t)Ue la& 1.a.rifa~ y reglamento~ que r i
jan en la ad~talidad :;e sometan a. la apro
haeíón del Gobieroo, como rm;a el par á
,p-afo ({e! articulo 2<', aqul también tr&s
erito, y la advertencia alli m ismo hech a 
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sobre que 6llo eA "de CQnformidad cou lo 
dispuesto om este artículo", son det'i.lllcs 
de ~íngulRr s ignif ícaci6n en el mi$mO sen
tido de que las empresas anteriot·e~ no 
o~t{m exentn~ de los rnanda"t<>s de la Ley 
10!l. Mli~ núr.: ~on demostracídn do:: que 
de ella~ hace esta le.v iuclu~íón Inequívo
ca, al puulu ole 4Ui! aute las palahrlls y 
cont<,x.w tenninante ole c;;e patflgrsfo no 
rahe sootener o conceptuar que la ley se 
refiete 11ólo a lns empre.::as que lleguen 
despu~ d.e hubcr entrado ella a, ~g-ir. · 

'.r.ampooo e~ aceptable. ante el texto del 
articulo Ü'' y :tntc lo observad<) YH Solll re 
•"oral .Y convcnienci¡, sQcíal, que la ley 
trae a c·~~nt.o eníáticamenl.,, <)\l9 Mta 
di~po~ír.l6n no Mmprenda lak empresa~ 
ante-ríot-es, puesto que, como .Yf\ ~e '-'io, l!iC) 

iim;ta a or~onar qne las tarif»• n¡>rllbu· 
da.s lit pongan ul conocimiento del público 
y a advertir que ~in el cOil.."'!lltimicnto del 
Gobierno no podrán variars.: . 

.l:'or lo vi~lo. bl& norma~ de la ra1•isi6n 
eRtableclda om el artículo 1• ~" r.,,¡,r,,,n r, 
¡¡~ug1>rnr: pAr:. el agua ·.~u potabilidac, en 
fr.•tma <:k marolcnerla libre de cont.Rmina
ción, ;• pn.ru las tarifas .<u~ .iugtol\ l!mlt.es 
n,fcridO$. E~ l!IS firuilidu<ics s ugieren d<! 
~uro .1' ole~de lu.,go la idea de qoe toil~s 
la..:; ~mp1·c~aJS. e~t .. ín ccm1p7e~riida~ CIJ ~$OS 
mandatoS, sin que a provisíon~ dll tan 
im¡JOr tuntc ¡• vil.al :reuli<lo público hubie
ran rlf. e.•r.ap;;r las que est:Jvieran f naeio
nando cuando la l~.y .~e expiníó, ~iP.nrlÓ n~i 
q\H~ I()S cou~iguit?nte.:; peHg:rú!-1. paa·a In m o .. 
ral comercial y para la salud púhlica ge 

deducen del f uncionamiento <~n ~¡ y no de 
un hecho extrínseco (.omo lo e~ el que 
6~~e ~~~~~"U tAl o cual fecha d~ autolizu
c;ón o llP. !¡a e ésta sea anl.eri<>r o po$tCtior 
,. lu vl¡e.neia de la ley. Y t~rcr.Livlltnente 
así lo persuude el anális.i$ de l~ artículos 
de e.~n ley o, por ntc,ior decir, au simple 
lectura. 

De paso ~e oh~erva ttue una tarifa es
~átíeio e lntocnble bien l!""ue .;,aerlC!ca.r al 
público o a la .<'mpre3a, pue~to quf, es Po
~iblc '1"~ lo~ precio~ fijados el\ olla dis
cucrdun por altos o por bajo~ con los que 
el mercado va.ra teniendo en las alte.rna.
l ivaa de 1M distintas époeaa, ya en ma-
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terias primas, y,. en mano de obra, ro en 
los productos de la r es]lectiva clase. 

Por ob·a. parte, ~i al ejercitar el Gobier· 
uo las facultadHs que le confiere la Ley 
1()9 o, mejor, a l cumplir los deberes que 
ósta le impon•~. ne .~ ientu lesionada tal o 
cunl empresa por lo 11ue crea <]ue así se le 
merma de lo.s derecho~ que ella. etotícndn 
hah<írsele otorgado al autoriz.arla .. a fun· 
cionar, ello podré d~r ocasión en tal opor
tunidad y cvenoo a· los consiguierik5 re· 
cla.mOil y litigi(ls : pero, a más de qu" ea-
1.a' olí rc.renclaa de orden partir.uhlr. o per
sonal no ~e "~f!tilan como acus:tción JX>r. 
inconstitucionn.l í<hvl, sobre ~o en al. se in. 
sjo;tirá adelante, tampoco pu<~clert venti
lar~" "' aun pres~ ntur~c sobre la mera 
conjetura o temor de que tal ~ii:.uación 
l'u eda ~obr·:vcnlr. · 

Como 1~ ~<:u~ac:i(ín tiene por punto de 
paTt.icta la afiru:nción de que los decretos 
en ~'" olispo~iciones atacada~ se .,ulcn c!o 
!oa Jímited ltú<arlo~ por la ley reglamenta
da •n ello~, proclau "" confronlar nquéllas 
con ésta ·:.- p~r¡o ello analiza< una· " una 
~aJ;. regla~ en cuestióll. 

.Ante• "" emprender r;.;¡t a tarea, ha de. 
tritensc a cuento ln aentencW. pr<>nunóa
aa por el ConseJo dr. Estado rJ 28 de m or· 
~o de 1939, que el Procurador General do 
la !'a.ción aduce como futulamP.nto de -su 
excepción de cosa juzgsdu J' de st!t nega
ción de la competcncio de la Corte Supre
ma para conoc0r de la presente demanda. 

Esa sentencia recayó a la solicitud de 
nuJirlad d~ vl!riaa dísyosicione~ de lo~ 
mi>;mo~ dect'l\tM 1606 '/ 1.7 .l7 de 1937, 
formulada t'Qn el cari<ctcr de aecioo, tanto 
pt\b lica wmo privndn, por el apoderado 
riel representante de la misma C<>mvsñia. 
Colombiau~ d~ Electl'icidad que formula 
la acusación de b tCOlJ.stit.uciortalid.ad que 
;;e está dccidien(lo. 

R1' atar.aron de nulidad por üegnleH an
te 'el Consejo loa a r tíc•tlos 1 a 4, 6, 9, 16 
" 23 s 21\ del decreto 1606 " 1• y 4• del - . 
decreto 1717. 

Ante la C.orte !le a tacan por hlconsti-
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tuciona l<as esto! mismos artleuloa 1• a 4• 
del decret-o 1117 y los :u-ti culos 6, 9 a 11, 
13, 14, 16, 17 y 23 a 25 ilol decreto tR06. 
. m Con$ejo n11ulú lo~ artic.,los G, 21 y 
2G del 1606 .\' 2• y 3·· y par~>Tafo d<>l 1'' 
·:lcl o""·• t.) 1717. · 

E~t.a.~ di~posicior>es, por e~ hec'>o "" ' ('.•
tar annladas, no fl<leden ser ma tnia vá
lidamente de u un· demanda de inconstitu 
cionnlídacl. 

No fu~ron d~mouulaclo" ante el CoJJ&ejo 
y ~f est~n acu~nuu~ ru1te )i\ Corte to& ar .. 
ticulo~ 5, 1 O, 11 y 17 del decreto n úmero 
160fi; por tanto, con esta& di•100kiclon~ 
no !"1l'la n las obj P.doneg del sellor Procu
rador de que .VA S~ habló Y q ue ~e es tu. 
dian en seguida. 

Distingu~ este .f11ncion:.rio entre loH f.IC). 
cr~tos ([U e el · Or~an(l Ejecuti ,•o dict.a ¡lll· 

ra res:l.,mentar IM leyes. los eun.les no se 
rd¡;_cionan con l& Con~titución sino G t r l}
vés de la.~ h;ycs reglamentadas, y nqu'e
llos q ue die!~ sin l..yes intern~edias y que 
se vinculan con lu Con~lilución y, !'In su 
cn~o, la afer.tnn tnn directamente como 
las 1~.\'es ruísma~; .\' so~t.icne que e~ tos úl
timot! decreto~, qu., pueden de SIIYO que
brantar h> Constit.u<:ión, son la materi~ 
cel cargu tle inoon&titucionalidad de q ue 
c~nc.>Coo la 0 1rte por vir t•ld del ar ticulo 
119 citad<), y que e.•úlro;¡ r.o son matcril•· 
posibl~ d~ c.sta acusación, sino, t~n s u 
caso. <le la Mcdón de nulidad por ile~~:alí
f!ad. la qne se ventila ante .-,1 Coo~ejo de 
ERtl(do por ma"datu del artículo 78 de la 
Lo)' 130 de 1913. _'\grega que a favor de . 
e3a disLioción IMI evitaría el conf licto que 
r uede ocurnr cuan do s.: acuse de incons
lituciona.~ un <1~reto en ratón d~ exce
derse d:e lo~ llmir."" de la ley a cuya re
glarncntaciór. ~~~ encamina, y ~imultáuC<\· 
mente o en oportunida<J anterior o po.~t~<
dot· se pida l.nmbién su nulirla.J a le¡¡Rndo 
. >er i)cgal por AStil miRmo cxeego. 

F:nco<:ntra ejemplo de tal conflicto en 
~~le c:a;;o prcd so, t>Qrque lll C-onl!ejo ilc 
1!;:-; i..ado ~e le ~nrn~tió f!l mismo p,·oblenm 
; ontetido hoy n la Corte; l !le ah! y dt 
hahm·Jo resuelto ·~ ··cllt\ Cot'POl'D.ción ·ell 

· :;u se,;teolciu eltada, de (jll~ \ino copiH '' 
~~:e: pl"(l.::cs.oJ <lerfv:\ ~~1 süño1· Procur~tior 
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sus r~ferida~ ·C)po~ición y c.:ccepción, nn 
sin exprc~ar ademá• la• razone~ que lo 
oouducen A ~O•te11er la mn~titucionalidad · 
·de lns cli&po9icíor.cs at<lcarlll.<, M lo que él 
¡wocede "" Jo, cf;p1tnlo.< de Ru alegato 
destin:>tlo~ 9 e~tudil!Tlas '"' sí. 

·Hahl:lndo :uite el Coll&ej o de ilegalidad 
de ellas y pidicmclo que por lo mism o se 
dc:clararan nulas, ft•e cúmo Al abogado 
¡:.tomovi•\ ac;¡¡eiJa actuación, ,v h:tblll.Ddo 
de incon~tlt~cionu.lidad e inexequibílidad 
t'~ cümo ha incoado la l)resenle nnte la 
(;(Irte ; pero, 3alvo el c.ambio_rlo pn.labras, 
en uno y ·•tm libelo fonnula unaa misrnas 
<¡ucias y UIIDS nJismMo refle.xioncs en lo 
toc:>nte al referido c;argo de c:o:ce~o en el 
eje.rci('i" por el Organo F.jawtivo rie la 
pot<!~t.ad regl!lmentari& y 111 d~~<:<.moci
miento de d~rechos actqnirido~. 

El qu., hoy e;; artír.ulo 149 de 1., Codi
ficación Con $Lítudonal ha •ido sin muta
ción alguna "1 m ismo desde que •e con
~~gnó en ~J Acto 1-e¡,ri.<lr.li·,oo número 3 de 
1910. Salta ,.· lll vi.sla reh;yéndolo t¡~e no 
contiene d i~tindóu alguna eu tr.. 1M leyea 
Sl)bre la~ cua les versa la potes tud .Y oleher 
ó.e la Corte Suprema de ser gua1·dián Lle 
la c .• m.~litud6ll , ni entre lo~ olccrctos res
pecto de: los ~u,.les tiene misión igual. 
Desde eote punl<) de nata nn le cser ía dnrlo 
r. la Cm·te esquivar .,¡ cumplimie nto de 
t.an ~agrada olllignción a f>wmi o pretexto 
de un¡,. di6t.indón entre cla~e~ d., leyes o. 
1n:ís cüriCI:c:.amente aún ¡mrn (1) ca~o. cm
tre da<ek de decretos, así sen. por ejem
~·h la q110 ,¡Qbre éstos l>reaenta mu;t ra
zonadamente el xélwr Procun ulor y a. que 
éel p?Opio <uodu se ref'ene e.l Con.!e!o de 
Est.~t.o en su dtada sentencia. 

Esto indica cr ue ante la latitud del ¡ore· 
ce¡1to cou•tltucional no eR po~:<il• lt, •lll~ la 
Corl.e n.r.oja J., excepción de c~~a ju<gnda, 
ln '1""• udem!l.~; $ería de su¡·o illacepta.. 
ltle. por l¡1 f11dnlc M lns do& ins~itueiones . 
P~ro al propio liempo, como lae disposi
CÍ(Jncs escrita~ ,...... pueden S<ll' su mera le· 
tl'a., In l!U~ pv r :sl solJt nc. basta a d"rle~ 
vida, s ino que $011 algo que para ?.~ la mis
ma ~· B:ll Edi<: it~J\cia y luuta $ U mismo in-· 
cumplimie nto necesitll ¡, io~terpretació!:l 

•JII(,, J.IOr Mr;írlo 11~'i. las vinculf\ o (.'01\Cd.e 
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"0" l~ realidud, la Corte Suprema uo ¡.o
dl1a pasar por alto lu ~~e·ntetocia del C-on
sejo de R~tado y proceder cual !Í 110 se 
hubie.~c dictn.uo:.. 

Nuestr<> r 6¡¡imen in~ titucional obl!l(a a 
cu~llto signifi.:a el artfculo 62 de la Codi
fiea6ln d iada, el que , de:;pués de decir 
cu;ílcs son los Orgunos del Poner P.i\blico 
y cótuo ello~ son limitndo~ y tienen fun
cione~ scp~•rada~, 1:P.rmina cou es tn propo
:iif-ión del más hondo Mnüdo : ' 'pero co
laborarán annónicam~nte M la realizP.
ción d1' lo~ fines del Estndo". 

Con todo, ''f.ortunallamentc acontece 
•1ue, Ri en lo to~:<mle a exce10 •m el cjer
ci<:io de la potes tad r egl,..mental'ia y en 
In quejn kObre violación de derecho~ ad
(tuirirlos ha,v igunklad entre llls do~ d~
mllndns, e l Cons.,jo de Est ndo, aunque en 
sus di."'luísiclones jurlclicas no IJUdo me
n\>S de ~oc.nr amb<>~ t.emll.S, $8 KUardó ex
preRamcnte de decidirle•~. anotando con 
~<1bia pruclcnci~ que lo$ cargos de inc:ons
lil uci onalidad no ron de su resorte. A 
que se ag¡'tls¡a c¡oe en la actual dRmanda 
se fortnt•la el cargo du inconstitucionali
d~d tambié n por otro<.< moti,-,)~, aunque 
análogos a aquéllos e · íntimamente rela
cioMr!os con ellos, son di$tint oa, ~eg\m 
•e vio MI tra•cribü· en r~$umen la li$\a de 
loa precepto! CA:Jn~til.ucionale~ c¡w: e l acu
~ndor indica como infringi~Cis., 

Asf la.• r.oAAa, e l ~(>nf:ir.to de que habla 
ol aeñC)r l'rocurador no se pre.'«.:nta en !a 
forma plena en o¡uc 61 In ve y, Pot· t.anto, 
puede la Co1•t.o, sin in~ nrrír ~n la de.::!ar
monía con~ra 1.-. cual el C.~rtslituyc"te r.e 
previno el! el tt'a.~ct'ito artículo 52 d~ 
nuestra CorWL, no incurril' mnrpoco en in. 
r.u mplimi~nf<> del. artlct•lo 14~J de 1:. mis
ma.. Pero deber suyo e& adverl.ir que fli, 
por !(os detall,~a qne s.eohan de s.punt.'\rRe 
SP llt,¡,:u aQui y ahora a esta. afortunad~ · 
solución, e&t.·, .,,<> ~i¡:nifku 11ue haya de 
dcsoírs~ la voz mor:ituria el~ aqnd (uncio
nario, q;~o es Ulmbíé.n la t1c! Cor.aej o de 
Estado, las cuales adviP.rl·~n el peligro de 
Q llol c~os r.onflir.to$ SI' p rcs•:nt.en y cómo 
el prH·~ n irlo~ e.; >lcJ sa ñalada coltvenien
Cill~ 
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Con las salvedades que atrás ~e hicie
ron respc¡c~ de euálCll son los aJ"tículos 
ncusados a cuyo anália!s debe procede~se, 
se entr.u en est:1 tarea. 

tJllo~ ~o n, del decreto mí mero !606: 

E l 1•. F.a netamell'le reglallle.ntario. 
F nrma d<>s j:(I11PO:< de Jl[u nicipin~: loa ·de 
di ez mil habitantes o menos y loR de esa 
t.ífra punt. nrriba, a fln ele E<tendcr a Jos 
(>bje~ívo• ol • la Ley 109. No ;oe advierte 
oomo ni pc'll' qué el formar&e tal 8gi"')J'S

ci ón put<da s ignificar quebrantnrniento de 
<Ji~posición alguna ele lu Carta. 

J;:J. 2• ~o~al;; la documentación que han 
de presenlur 13..~ cmpresns de catla uno de 
e11o~ dos w upos. F igura allf UDll exPo~i
c:i 6n .iu.~1: ificativa de In~ tarifa~ en ~1n
ca6n COll el eapil.al Jm·ertido, entradaS 
bruta.-;. gastos de eXJ)Iot.ación, intereSMo, 
~>Sgastc de m:llluinaria y . de otr o lado, 
lns tenRíon~s de genotrución, t.raaini~ión y 
-~nmini~b·o, frecuc:t•cín ñc ht corriente, po
le-neia e n X.W., número de RUs~rtpctore~, 
etc. 'Hae¡;r snhcdor Hl Gobien lO de todo 
s~to no puede eonsiderar~e com ... hed•o u 
vrrlcn violatoria ele <liijposición constitn
eior.al; y, por v l.ra parte, s í u,. ley cli~pot>e 
Sl>brr. la>! wrifs~ lo que ya queda deteni
du.mentP. vi.•to aq.ui, no e~ acept able el 
ca.rg,o rlr. <.ll'" de olla se execdo o np&rte 
un~t dispostc.i6n del decroto encaminada a 
pc ner al Gobierno al lu nto de lo.• elemen· 
t.o s indisp,lnRnblcs par" cumplir d.~ de~1· 

qne '"' rni~•na ley le irnpone. 
~:1 3'•. E s ta!.ler.c la aplicaci(on de aque

llos dalnR ni es tudio ~u~ el Gobierno ha 
de hacer con e:sl~ Cln. Completa: ¡me><. 
las b<.,es dada~ oon (•$1:0 propósito en PI 
n ·rti~.ulo pr~cedente (el 2'). , 

~~~ 1•. Ordena a laa en1p~~sá~ del sc
¡¡uudo g l'\JI>() <~nt~icho enviar al Cobier
ni> ""m<l8t ralmente ~u t..alanCP. y autoriza 
n aq u~J par·a ol'dermr 111· "~visión do IM ta
l'ffns aprob..,da~ si resulb\n jnconvcnien
l<'r:;. E.<i'..:.l rt i~tpo.aieión tien~ ~l má.& visible 
respahlo en el artículo 2> de 111 ley, ante 
"' e na 1 m¡ e~tb~ el ca¡ncepto ele q11s el de
creto &e a¡oartc de ella o la cxce<hi. 

Adem{~o.~, tar.Lo respecto de e-t~te a rtlcu
lo ·i • ~mo de los a nterioi·e.•: ~ de obser
' 'a rse toue r s el decreto. y no la ll)l' lo acn-
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sado; de suerte que aunque por vía de hi
pótesis ec diese por senUl.do que con !na 
medidas en referencia se desconocen de
rechos 11dquiridos, no se podrí~~, deducir 
de ahí la. consecuencia que para la pre· 
~eute actuación el acusador preter.de. Co- . 
mo se h¡¡, dicho y repetido, él acuaa el de·· 
creto partiendo del principio de qu., la ley 
a~at" e$0~ derechos adqniridos, :.1 punto· 
de que, ~egún ~l) ::;i Csto~ ~e ven ''Uinera
dos, no es por obra de la ley, ~i~o por s c
pari¡rsc de ella loo <lecreto~. 

El 5•. Contiene un detAlle rcJdamenta
rio. puea se limita a indicar a qué unida
des deben refel'ir.oe las l·.arifa~ y a agro .. 
g>¡r (lue cullJldo é$L1s determinen cuou 
fi.ia o con~uma mínimo. se tomurán como 
base de In capacidad d~ la in.stalación. Si 
la ley m·dena al Gobierno lo que ya se v ifl 
respecto de ta d Cas, mal puede ·decirse que 
una dispoaición como la de este artículo 
5• .~e sal¡,'ll. de· los limites tl'a.?.ados .por 
aq::~élla. 

El 9•. Reglamenta Izo euota fija y se. 
refiere al easo de uno, dos o tre$ o más 
motores conectadoJs, asi ~-omo a la demaJI
da n:áxima re.gi~t.radn en un cuarto de 
hora del mes en curso a la respectiva fe
eha. o época.. Ocurre ~obr~ esta di~Po..'<i
ción re~lexionar como se ha hecho ~obre 
J;¡s p~cedcmtes. 

El 101. Otro tanto acontece con e~ le 
articulo, referente a 1a suspensión del. ser
vido, ,.¡ modo de solicitarlo y a limit.a1• al 
trdnt11 por ciento como máximo del valor 
mínimo mensual lo que durante ella pu e
de eobrar la empre~"· Rcpítese que la 

. I.ey 109 no esiá acusada y que la aeusa. .. 
oión en cuyo estudio ~t• está versa soh re 
la· díscropnncia afirmad.~ por .,¡ acusador 
entre ella y los decretos. 

El ll•. Igualmente e~ de mera regla
men.tacióu la orden de llevar las empresas 
una estndistica que muestre la gAnera
eión, ·el ~uminifltro o ven1:a y la8 sum8s 
recaudadas o rargada~ a los consumido
res. A esta orden 3e contra<! e.~tc artículo. 

El 13. Prohibe suspend~r ~1 ~et•vieio a 
los suscri ptore~ _por motivo de ser deudo
re& de las empresas ~•ot· Clltlsa ibtinta del 
servicio. Ocurre aqaf reflexionar e<:~mo ~e 
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hu hecl1a ~ohre el artículo 4·, de· c~te mi~
mo decreto. er. relación con el artículo 2• 
o:le la ley. 

m 14. A·.ltoriz¡, d(l~ ~istcmus de reg. 
paldo de la$ empresa~ reapectco ilel valnr 
de los aparato~ do mP.dío:la o control y de 
lo~ tra8fornadores que ~mnhlistrcn a sus 
suscriptores~ a) depó~ito no mayor de ese 
V>Iior, y b) cob•·o de alquiler acorde con 
lit amortí,adún e intc.reses del ca1>:tal in
vertido en ~u· compra. Además, pl·ohíbc 
1" aplie<tción simultánea de ambos siale
mas' ]Jara un mismo ap:u-ato .Y ¡¡u loriza 111 

su~críplor para optar por el sistema que 
rrefíer¡¡ cuando se P.$bh!P.Y.t~an ambas ta
rifs.s. Estn dispo.;¡iciQn, de índole re¡¡la
ment(lria, ~:-;tá. r'!Spa]da.da por € 1 . artículo 
2< de ln ley. 

F.J 16 .. Jmpone a Jos em'!)resarios la obli
gnc.ión de ha.cer conocer de los habitantes 
de las localidades respectivas las tarifa~ 
;y r<)glamentos, una vez re.visados y apro
h~>do", y prohibe nl tcmrlns c~t.'l.blccicndo 
diferen"'ag prefP.l'i!hCiales, dí~minuyéndo
las o {Jet judiean<lo entpre~a~ s;milares, llQ 

sin ciertas: con<:e$iones o salvedades en 
favor de aquélla~: F.sta di~posicio5n e.•ti 
re.•paldacla pot• el citado artículo 2• de la 
l~y y más claramente aoin por el artículo 
5·> de la misma. 

El 17. 'Exige que ;L las $Olicitudea .so
bre revisióot de la situación jurilliCft de las 

· emprc.;;as ~e acompañe d C(lrn proba11te d" 
~u derecho a oCiipar bienes tie uso públi
c.o o de que el 1\iíniBterio ha revisado y 
hallado ajustad:1s " la ley las lic:<)ncilt~ 
para derivar agua de uso público,· y en su 
parágt·afo e:xige copia auténtica de la li
cencia sobre derivación cuando se· trate 
de empro~;ts que v.n.yan a instalarse. Del:! 
de luegú Be observa que estas exigencias 
son netamen1:e regla¡nent.arias. Por otra 
parte, el (fUe ti~ne un ilerechu no pueile 
repula r qne se le viola pot•que ~P. le exija 
t)UP. lo comprube. Además, si el Gobiernl) 
ha de re-rí.~a,., preci~o es que disponga de 
los Clkrnento~ del é<l"O· 

El 23. A abla de las multas que pliedcn 
imponer.~e por l2.~ infrac<:iones, y lo l11tce 
dentl•o dé los térmirJos ~eiialado.~ por el 
a¡·tíenlo 6<· de la ley .. 
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Del deereto número 1'11-7 están acu><a
dos los cuatro primeros. DejQ.ndo de lado 
loi ~uo el Conse-jo de E.~t~do anul6 (2• y 
3·• y 1)1\rágrA.fo d~l 4•), He eA ludian Jos 
reatant~¡¡: 

El 1•. Facul'.n al Gobierno 1)1\l'h orde 
na r lu r~visíól! de Jaa tarifa~ cuando re
<JUILcn fncmt~enientP.s J¡¡s .Y!I aprobadas, 
;:1 estudinrae el hal~nce .¡ue la• empresas 
deben <!n"Vinrle :\n ualmentc. it1sm di~posi
ci<in ~..s reglame ntaria y está respaldada 
por el articulo 2o de la ley. A nn 3Upo

niendo olcsdc luego que de 1!-U aplicrtción 
reBultnr~ crueb¡·antado un derecho a dqui
rido, "~ de advertir que. JIO sólo no f)Uede 

darse <>3<) por ou~edido ya con e l solo de
creto, Rino que ha de ser ant~ una situ:o
ció:t y ro ereada anl·e la CUILI ~e ventilen 
cuestionl!~ <I<J esa clase, a lo que eu su ca. 
" ' y d fn se podrá proveer y pro•~:~cr por · 
los b·ítmite• corrcspondientca. Ea-. ,·iola
ción implica un h<!Cho arontP-~o-ido, r.o una 
mor a ~onjetura ~obre posil¡ilidutl de que 
:u;cntczca y menos sobre que aconteect{, 
en cierta y del~rr!lirmda formA. 

El J•. 1-\.,produw el ya. eRtudiAdo art. 
13 del decreto 1606; roero h11ce eh favor 
<1 ~< IM empre~as la salvedad de <toe cuan
do la~ dcud>~s de los "usc•iptorcs proven
ga.., del precio rle materi:•l•~~ pnra inat a.lat• 
e! aervioio, oortlO bombilla~. conduc:tores, 
inb¡rruptores, ele., no bay lu~r n la ';'lto

hibic.ión <.le suspenderla. Asl la~ ~mp~e
~a~ quedan autorizadaa par·a $u~nender el 
servido por deuda~ de é~te o ae elemen
t os necA~<>•·ios pnra él, y 110 cuando el 
CQn~umldor les e~ deudor por caUM ¡jj~. 
tínta. Respeeto de es!« •li~¡lo~ición caben 
la~ mismas reflexiones quq :lca~nn de hn-
~erse sobre el articulo 1•. . 
· E 11 síntesis: no u justificado el cargo 
de incon5titucionalidad ;·orroulado contra 
l¡"' div¡,t'Kas disposicivnes mnterin del ~~~
cedente análi•i8, POl'()Ue ~e enr.nminan al 
cnmplfmiAnto de la Jer rcglamer.tada, ya 
dírec(.am~nte., y-. "" lafl m~• rlG JlqU{,Jlns, 

lf:o>dim¡t" el ~uminislro al GuLicrn<r de 
o.Jementog ·: ndis pen~able8 pura qne t~um
pla lo!~ do)b~•~s que esa le.v le impone. 
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a decidir !lel:ath;amente la aeu..aeión de 
•;ue se tra tn y Q. fondamcnmr la· negat iva, 
e,;. conveniente agregar . cierlas ' reflexio
ne" .sobre ~lgunas de las tesis aquí sokt e
nidas o etúlvzacla~. 

SiJ,ruiendo e l curao de Dere<;ho Adm!
r.i~l.ral:iv.o dictado <>n la Facultud de Pa
rís por el ProfeSill' Si.bert en i!U..~ C()llfc
rencia~ de 1~88, ~e tiene que h• concesl6u 
~ u n :\Cuerdo c~ltJ•c un~ pel'80na moral 
de DeW.h o !'t\blico )' un particukr, acúer
do según el cual Ei!l.e p.~rtieulxr, sea in 
tlividw o socieuad. se encarga dr. ase"u
rxr \JOr &U ct;cntft Y !ieSilO, por .un tiempo 
determillado de ln.rga iluracióH y ~e.gt\~ 
las moilalirlade~ pr~eiaas de ese acuerdo o 
pliego de cRI'i'(l.l, el f~neionarnientn de un 
·~<>rvicio ptii¡Jico d<' interés gcnotn.l o lo
cal, como fe .roeMrilcs, suministro de 
E.gue, distribución de alumbrado, etc. 

I:.'n camblu o contrapartida de la car ga 
que el concesionario " ume, ~J ~'>nl.rato 
~dministcral.ivo de concesión le reconor.e, 
para que ~e inñemníce o remunere, el de
rec.h(l d~ p~rcibir de quiene;. usen a.quel 
servicio cmolum~ntos que tielien . jur(dl
camente el carácter rle t.aJ>as ~similndt~! 11 

impucst')s indtrectos. 
En e~te eoncepl.o abunda Gaswn Jazc, 

en su ohta Les contra!,; adminis4ratl1s, 
a...; como Dug uit en Les scrvices pubt!• 
que< ~~ les particulleres, y :3lon deau en. 
Hl olora La e<rnees>iion 4e servict puhlír.. 

H istoria n/lo aquel prof~~or las ~ucesi
V;ls mane•·M do entenderse la; conce~ión, 

ia~ ~intetiza en formn que se resume as l: 
1< La <:l)llcepoión Alemana rlo Otto 'Mn· 
yer, de pl'indpio~ de este 3iglo, según la 
cual aquélla e~ un ~to administrativo 
que detem 1ina discrecionalm6llte lo qua 
debe hacerse en el caso individual. Ci
taJldo a P. L&roque en su obr.~ J~ IIAA· 
¡rers de ~<er\'1 r.r.s pttb líes ind lilstrie-ls, ob
ser\'Q. que est.. manr.ra de entender la 

· ·concesión tiene el gran inconvcnionte 
prf>ct.ico de oolocar ni ~nceaion'<rio en un 
edla<h> (.nm pMo de inseguridad y de lnR
labilidaol inc()rnruttible con la continuidad 
ne<:esariu. d.ol sen·icio púutico. 2• VIene 
en seguida ht im~Hgencia. qlle a la couce
~ión éio,ron.ln.<. civilistes del derecho frnn -

' } 

( 
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~. 'como Planiol, Ripert y Eemoin, rut · 

turalmentt> tentado~ o ver "".ella nna. re
loción de orden cxclu~iví>mente c<>ntrae
tuol on'trc el conceden!" y .,¡ eóneesiona
rio. A la invel'l!a ñe la concepclóu ¡>rece· 
dente, ésta da unSt.. est.•l>ilidad cxccs i•;a en 
provAcho ·del C()llccsionario y c•t detriméll· 
to del póhlíco, cuyas n~;cc6idade~ pueden 
exlgir inopinadament<: mott irlr.:>cinncs in
m4'ilint.;'l>; ni f uncionamiento d<J) ~en·icio 
concedido, a que ~e agl'\iga que m.irandr:> 
h.acia In.; relacione~ entre C(>llcedente, con7 

r.e~ionorio ,\' usuarios, esta d()ctrina civí
lleta analiza ;,. ~itua:ció11 como estipuln
"i6n p¡¡r otro, ici:ea difícílmentc "ceptable. 
:l• Viene por. últi"'o la conBt.rucción doc
trina l de lo~ publici$:M france~e~ - H;tu
r.lou. Jéze- según la cual el· t!onteniolo ilc 
la <>hli~ración uu huccr a~umid~ por el con
ce.sionario Utá . fijado jJIW dispooiciolle~ 
de c;a.r{¡r.U,r l~g_~l y ri'.g1:unP.ntarii>. F.J con
~ionnrio ge a.~emeja a un ~gente públi
co y por. ob·a p¡n·ta tie»e tlerechos ;· ohli
gaeiMlM determinado~ <:ontractua.lmente. 
As!, e::1 este concepto pu bliclstico, la coll
cc.~l(.n es un algo complejo •1uc t i<'>n<, " la 
ve• de ley y de conlratu. 

La$ tliíu•ula~ financjera~ Lk nGn un ca
rhcter c(mtraclual .1' las relativa~ a la Ot'· 

l(ani~acíón y funcionamiento del servicio, 
dáuanlll!l org:inicss, tienen un tarácter 
qne v¡¡ría según qo~ien hu1 invoe~~: si El!! el 
concesilln;>rio, todr:>s los elementos del •u: .. 
tt• de conc~sión iierum car,\c.IAr contrac
tual, y, por con~i¡:uj~nte, la vlolación nr:> 
da lugar n recurso por exceso d'o poder, 
pues aegún príncipi., en que· concncrdru1 
.iuriAprudotJciri y doctrina, eate recurso 
cstll excluido de 1M · relacinnell contrac
Luale3; y ~i es el concedente, IM cláusula~ 
orránicas tienen un carácter doble : a) 
son <:()nLrttetuale.~ en cu:Ínl.o él ex ija ~ll 
P.jecueión a~ r-.oucesionario, por. lo rmul la~ 
dife.renria~ a ~.ste regpecto son del l'esor
t<l 'del juez del contrato, y b) si el conce
~o1>te interviene para moaifica:r llililat.c
rnlmetJie lns condicione~ tlol servicio, ya 
~ólo ~e trata de;¡ régimen admíniat.rati
vo. 'Por tanto, ei acto de ndmini~trnción 
es .isusceptible de do$ el ases de recu r~os : 
rJ(')I ' ex~ de pader, Ri ·impli.;a :nodiiica-

JIJ DT (; TAL · 3S 

ÓÓ!l unjlaleral coutraria a la ley u a TOS 
textos ro¡¡lament.ario;¡~ del acto de CQllCe · 

•i6n, e indemnización y hasta resolueióll 
(re~itiación), si las motlificacione~ tra.~· 
!.ornan completamente 1~ ecu,omla del 
contraL.o. 

l<~l P>·of~~or Silu¡rt, citando a Bonn~trd 
y a Comte. dice: "El concesionario debe · 
a•v.gurl\1' todo el s-ervicio; pero naoa más 
que e l .:;ervicio; no p uede entregar3e a 
una explotación d.. orden ~-ometciol ex
traña at ser\ricio. Este princip:O geu~ral 
>e ha preci~ado poco a poco en abundante 
jurispcu<l<neia; nsi, puede emprender to
da.• las opcraciuncs que, aun no est~nclo 
denl>·o d~l servicio pdblico concellid(l. ~<!All 
su comple:ne.t~o natural y ~oncu rran a su 
me.io r dcsempe1ío. 1<~1 concesionario es ut> 
a~r.entc .d1~ ll4 ~tdrr:inistraeiún. No .se cont· 
prv.née11~ ~uo lOl> ;¡,gont".a de m admini~

tracióu • e cnt re¡;aran a cspc<lU!SJ'. Ei lo 
hiciesen, uo !Ar<iarinn en perder de vista . 
el int.cr(,& del servicio, <¡uc es su úni<~ '""' 
zón d• ~ .. ,., }lo por estar <~oncedido un 
servicio público nej•i de m ; serviei1• IIÚ
~)lico". 

Y agre.l{il: ":-!o debe perclet·se de vl$t~ 
que la concusión nó es sino un cier::o.tnr.do 
>ie l'uncionnmlc nto de un ~e•·vir.io llí•hlit:o 
;· que ~te AA ~nramina al bie.n de todos ; 
y que si el ¡rro comtí n exige Quo «~ intro
dutca n n1ejora,¡ técnicas eu ese funciona· 
mieni.o, el cnntr4to y la cláusuln do .,xplo .. 
tacíón excln~iv& no puéder. ~cr oll~t.í•culo 
~)~tru quH l"$ Utiuurio!!- del sc:tvicio u.pro· 
vechcn la~ mr.jora~ posibles ni el contMi· 
d() del co ntrat1> puEde ser óbit:c oponiol-. 
por el concesionario a la administración 
<Jue lo~ repre8e11t.a". 

Se . han entce.sacado POr su. perti rnmcift 
estas nocl•)nP.> de la~ que formnn los con
eeptoa predorninnnl~ ltoy eu ' la doctrin• 

· ;• también en la juri~ptudencia, ~"Kún Hr. 
ve Qn Jo~ f.aJios QUe traen U CUCJlt() lo~ pre· 
nombr:t.dos eomcntndore~. 

Entr• aqut\llas se destacan : un $ervi
cio público no deja de serlo por :ler n¡aLe.
rin de contrai.t> o conce~ifJn y éstA no pier
de ~"" ~" " ~:ali>lades de contrato las que . 
tiene oomo· acto administtatlvo, pues la 
complc}i~úd nacida ee lA concurrencia de 
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WllJ~ y otras calidades no p·.-iva ni Estad o 
de lo que correspOnde in;;tituelon(llrl'P.llt.i! 
a su !unr.ión ole a,dmin i:>trador. 

.I::I dem~nolante obra en nombre propio 
l' taml> icm .v póncipalmente en· el de Ja: 
Compuliu Colomhitl.nu tic Eloctricidn.d, en 
cuyns mt•.' •os se hallan agrupadna la• nu· 
meroe:>a concesiones cuya. lista hace e l li
belo !' acrcditu con los divet·sos docu men
tos ,¡., 'Jl'e "" ru:ompaña con ab uudanci a 
notable. L.. larga enumeración dEl Ju oon
L.'CaivtiC:!!- :.t coutr:¡tf.os re~pecUvos y de $UIS 

tra~¡;a.'!O~ l' In acentuación de lo~ dere
chos COliSill'uient-es d~ la Compnfli11 eón 
culid»d d~ cxlru.iw~ o snperiore• n las 
prescripclona~ de Jos decreto~. ea lo que 
ocupa h> mayor extensión o)(:l libelo de 
ll•~:n:l.lH!a, nl punto de que las cor.&idera
cioncs de otro ordc.n llcvtU> en él puel!to 
tníninl(). 

1!lsa faz prh'ada o pe~nal del prolole
ma "" ajl!na del todo a una actuRCión en
caminada a ohtener la declara(.ión de in
exeq uibilidad de disposiclone~ dem'P.tales 
acuMrln.- o'omo violat.oria.$ de la Carl:a. 
Ln8 pe¡·~r>na~ naturales o jurldlcas, en
fr~:ntaoh>$ a nifo:rencina cuya ~oluc.ión re
quiere 'la intervención del Or¡:auo Judi
dul, ucuden o son llevadas a pleito · a nte 
laa autoridudr.a de este Orgsno como lo~ 
¡):.lrticulore!l, ~in ntáz< di!erencin que la 
con~spondiunl:e n calidad o categor íA al 
trntar<e de entidade~ públicas; de mll.r.e
m qull en todo caso la tramitación M de 
~~r 111 pcrlin1<11te dentrl) rl" la~ l"e&'lH~ que 
p.'\ra lo~· juíciüa estatuye el Código J~di
cial. En lo genert~l. un Municjp!o litig~< 
como ac.tor o reo en prhn•~rs• instancia en 
Juzgado de Circuito; un Departamento, 
en Triwnnl Superior, y la Nación, 1!11 úni
cn iMt4ncin, en la Corte Supromn; pero, 
replte~e, precisamente en- tc¡do Cll30, por 
los trlin1ites lcg~les. Nada de asto calic 
ui puede ncci>lar.~c dentrn de la acusación 
110r iuconatitucionalidad contra ley n de
creto : n9 lo \)erJJ•iten l!l indo)!~ misma de 
este CKCcpcional recurso o empello cluda
<lnno. ni e l· texto del articulo 149 de la 
Const4tuc!ón, n; la Ley 96 de 1936. 

Esto explica sobrada y 2 \ln inneeesa
r iamente que el presente fallo se llhsten-

JUD/f: I AJ. 

g" de temar en ooMideración las quejas, 
reparo~ ~· reclamos -.obre daños posibles 
a, aquell~ Compnfiia al someter sus em
presas el Gobierno n la reglameht.aci6n 
de los decretos e n sus disposieione3 aeu· 
sada~. Cuando fa lta total o parci;¡Jrncnte 
\!na de las partes n las obligaciones que 
¡., im1>one un contrato, la otra parte pue· 
de " jercitar contra ella las acdones co
rrespondientes por mP.dio de la d~manda 
J)>'OUdente l' pertinente y los tr-.imit ea de 
r ig-or, nada ele lo ~.ulll pued~> involucrarse 
con una acu;Aeión de inconatit.Jicion&11-
dad, cuya actu a.cioln peculiar y, sobre to
do, su finulid~tol genérica mal podínn dar 
o.ahida u ocasi611 a scntc11cia ~ob~ casos 
particularc~. 

Hn mérito de lo expuesto, la Corte Su
,,. . .,,r,¡¡_ \!" J•.<~ticia, en Sala Plew, rle 
acuerdo con el artlculo 149 de la: Consti- . 
tución ti'acíonal y oído el señor P rocura
dor f:enP.ral <le 111. !)!'ación, ilecid<'! lo. pre
sente acusación Mi: > 

t• S¡, al:t~tieno de eon.~idcrar la ilenu~n
da de inexequibi!idad d(' los art!citlos z• Y 
3• y el parAgrafo 1• del doeroto número 
1717 ole 1937 y ~~~ articulo~ 6•, 2-1 y 25 
d.,] decreto número 1606 del mi~mo año, 
pol' c,.tec•T d• imperio habiéndolo« deelu· 
rado nuloa el ConSt>.jo de F.ataokl ell sen
te ncia de 28 de marM de 1939; y 

2'> 'Oeelam exequible& la.<!- :!l:h't!lnl.es dis
posiciones acu~adM, a saber: los srticu
Jos 1'• a 5', 9• a 11. 13, 14, 16, 17. y 2$ del 
dicho OP.Cretn n1\mQro 1606 ~· Jns ;Uf:ír.tJlOS 
1' ;y 4> dd di~ho ()¡¡¡:,reto número 1717, de
cretos re~pectivamen~ de I• y 22 de sep
tiembre de 1937, reglamentarios ambos 
de la Le¡.· 109 de 1937 aob?c ta.rifas y ~
glnmcntoo de empresas de cnc1·gín clée· 
t.rica y de acueducto.~ a domicilio¡ 

PpbHquese, cópieae y notifiquese. ~~e 
cuenta al i\riniRterio de GobiCrl)O· 

S;•.lv<~dor Uglesias- Ulmrio ll!lsealiñut
J:'edro A- ·Gúmez N araojo -!Rkardo !J{l
nestrosa l!lnza- JI1'ulg;meio Y,equ1!ric:t ''U
l•~~José Antootin l\2ont~lvo--Jumt lli'ra:n· 
ei~co '{újica - Jl'edm Alejo lltt>~lt•¡gmez.-,
Hernán Salamanca - E7&u\erio ·serna !.'1!
IFrnnds~ Viualno--Atiuro T.&piu; P~ 
nreta-Pecl.m Le6" Ri11cón, Srio. en pdad. 

1 

l 
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SALA DE 'C A SACION EN ·Lo C IVIL 

ACCION DE RESOLUCION DE UN CONTRATO.-· QUE SE ENTIENDE PORCONFESION 

No es confesión sino la dodara
cl6n que una de los partu hace de 
ser cierto el hecho que le perjudica 
afirmado por 1a otra · (artículo 604. 
C. J.). y cuando ·hay conleei6n. ella 
•e debe admilir "tal como "' hace. 
con su.s modificacionea, aclaraciones 
y ~Xplicociones concw.nientes al 
mismo hecho"; aolvo (¡ue' se a9re· 
9uen "hechos distintos y separados 
que no tengan íntjma zelación" eon 
el confesado, puee enlonces éstos si 
constituyen Yetdaderas e~cepdOJJes. 

Corte Supre>na d$ Justicia - Sula de Ca
•aci6il Civil - Bogotá, diciembre prime
ro Wl de mil noveciemos treinta y nueve. 

(Magiatraclo ponente: Dr. Arturo Tapias 
Pilonleta) 

Por íru;tr umcnto J>úblico número 187. 
de f~~hn 2 de octuhre de 19i15, otorgado 
ante el l\ otario pr imero del Círculo de 
San .t). ndr<•, Dep.1rtamento do Santander, 
1& seiiora Nepomucena Jerez, manifestan. 
do t>Oer nn:.j~r cas:~adn en !:H)¡undu.s nttpcias 
con el setor. Francisco Delao.do Rallg'el, 
quien aparece ·autotizímdola pnra cclcbrur 
el contrato, enajenó a ti.tulo de vent-a al 
scl'lor :\lnrtín Mendota. Flórez: todo el nu
nn>l'\1!!<1 cOnjunto de biene.; ns!<:es lleacri
tos en ln l!!lcrituro , compue~~t.o de inmue
hlP.~ y ci1ot.as ,;obre in¡nuebles, )>nr la enn
tldad total de sei~ mil peso~ ($ 6,000~ mo
noda legal "que la traclente manifiesta ha. 
ber .recibido a su sati~facción de munO$ 
del comprador''. . 

En junio de 1936 los mismo~ cónyuges 
~>or medio de apoderado demandaron al 
comprador Martín Mcndozo Flórez p!ll"a 

' que en juicio ordinario. $C de<>late : 
P rinci palmente nulo el contrato de ven-

t?. exJlrel!olluo, "nulidad que la hacemos de
r ivar del no pi¡l!'o de la suma de seis mil 
pesos ( IJ 6.000) mone<la ~gal que ae hizo 
·r igurM' ·~n dicho instrumento como cu· 
biartn por el ~eii(lr !'lh1rtín 1\'l~nrlo:>zn Fló
rP.z 11 N"pomuceno Jerez Gonziíl~z, pues 
Flórez. no le ha cubierto a Nepl)mucena 
J~rez ni a lo'rancioco Delgado ninguna s u
ma por l!Ma compraventa, y se declare r e
~udto el contrat<> por fn.ltn de pago". 

Subsidiariamente nulo )' de ning!lñ va
lor el mi.-lmo contrato, por razón de que 
k"< biAnt:.~ enajenados pertenecen a la SO· 

cíeds.d cony u)(al Jere~.-Delgado, y a la fe
cha del contr.a to esa sociedad no ge había 
liquidado por ninguno de los me<l!o~ lega. 
leg "par11 r¡ttll l~ e~posn. pueda vender bír.-
r.c~ un <lstaA condiciOJ>es". · 

El dem~nllad" ~e opuso n las acciones 
instauradt>~, 

El Juez del Circuit.o de ·San Andrh la~ 
desestimó, ab:rolviendo ·a l demandAdo. 
· E l Ttibun..J S operiar tl..J Di;,Lrito Judi
cial de ijuca r,.manga en sentencia de se
gu ndo grado revocó la del juez, y en su 
Jugar (leciAró re~uelto el contrato, conde
mtndo a Ncndoza. Flórez· a t·estir.nír " loa 
fiP.mandont.~~ lo• hiAnr.~ <JIIA fueron ma~
ris de él. 

La. porte vencida rccui're en casación 
ante 111 CorLc eon~ra el anterior fullo. Por 
estar surt idos t odos IOP. trámites del re
c"rso ·esta Sal., avoca ei estudio tle lo:! 
cargos de la demanda de casación. 

El t ribuna). para decretar la acc!ón re
solutoria por falta cm pago del .preeío, t o
ma oomo fundamento esencial la s í¡ruicn
.te ma.nifesta.ción del demandado hecha en 
lns posiciones que ab~olvió durante el jui
cio, eontestaciún a la cuestión sexta del 
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r<:~pec~ivo inoorrogat.orio, ~" qu e se le 
pregunta sobre la forma o mar.cra como 
cubr iú el precio <le las fincas: 

"E: pa,¡,¡o se lo hice u Ncpomucena J e
rez en pr!lRoncin de au e~poso Fmnci-.,.o 
Delgado, quie n lo recibió y se lo pasó a la 
nombmdn .Jet-e<, .Y ¡JQr exigencia de los 
mistuo~ no lo pre8eneió nim¡-una perRona 
di~tintn; h ice el pago de los sei~ mil peso~ 
en billeteA y ~}1 talco; quiniento~; pc.~os el 

· d fn nn~ de firmarse e l controt o, por pu
chos en el ln~o de seis meses, entre ello• 
setenta pesos cineucntn y ~cis centa.voa 
($ 70.56) qve pagué en la 'l:'e.~orcrla de 
este municipio por impuesto quf. estaba. 
del:>iendo 111 Jerez y t.·einta pesos (il) 80) 
que le d1 en Bucaramanga u! d~.>c!.<Jr Er
nesto Sarm iento Peralta me parece , por 
llrden de Francisco De1gllr.lo: el resto, o 
sean cinr.o mil fluínientoa peso.~ ($ 5,500) 
se Jo¡; pa¡¡ué el ml<mto día M que se firmó 
la escritora y después de fit'llla~n. en 1!• 
horas primera• de ln nt>chc ; este pngo co
mo los de loB puchos que le di con ~nte· 
rioridad, con excepción ·de los pucho~ de 
~ctcnta peso~ con cincu.ntu y ~eís ccntar 
vo:s y treinta pesos de qu~ antA~ hablé. Ae 

lo~ hice ~~~ wi · t:"~" de habitación en esta 
población" . 

Al r~ct r.li oT ele ~la deelarlldón l'1\1.0na 
aaí el sentenciador; 

"E~h• confeSión es plens prueba (ar
tículo ()06 dr¡l C. J.-· !' . desvirtus por si 
mi>Jma 1~ dcclaraci6n contenida en In e~
critura pública en que cunst.a la compra
venta; de haberse · pag¡ulo el precio a nte k 

de su otorl(amícnto, pue~lo ltue el com
prado!· dke (fUe lo pagó horas de~puéA de 
8\lSCrít~ la eAcrituT~ y sin que nadie pr;,. 
!<P.n<)i;r.r~t el pago. Qucd!l. dernoatra.do, por 
tanto, que. no. e" verdadera la refer ida ñe . 
chracíón es~rituraria, y como el deman· 
dado no demt1stró que el pago lo hubiera 
nccho de~<pué~, ni intentó siq~ier~ den,o<
trarlo, l ' · an~es bieri, ·,Jic<.> terminantemen- . 
te que ae u•íeu~ a lo ·~uc con8ta P.n el men
cio!lado in~trumento ~obre el partlr.ular, 
porque e~a declaración e~ l>le.nfl. ¡>rueba 
eritre los oto.rgantAs y no ~dmite otra en 
contrarío, e~ forzoso conclu(r que no ha 
pagado el precio, causa ésta s uficien te 

.1 u D r e u A 1. 

par-a decretar la re~olución del o>ntrato, 
conforme a 1<> di!puesto en el artículo 
I!l<'IO del Código Civil eu armonia con el 
1929 y el li'i46 1lP. lu mi~ma obra''. : 

El tribu.nul trae a cuento además el in
dicio que reaultn ~~~ las declaraciones de 
Florenr.io R1>h 6rquez y Rohcrto Rey S., 
quíenea decla ran q ue l\[endoza Fl6rez les 
di.o a entender a. ellos r¡ue la escritur:• P.~ll. 
d& d onación. 

Entre los cari:{US formuladoR el! la de
mallda de casación la Sall~ encucptra el 

. siguiente, de cuyo examen se eonduye 
que la séntencia recurrida se apoya en u n 
fundamento inadmi~ible, PQ•· lo cu]l.l debe 
ger in firmada. , 

Dice en efecto · ol l'ecurrcntc que el trí
\mnal apreció oqu ivocndamente la dada
ración del demandado arriba transcrita.. 
porque esa declnración como todas ;la~ de
mM~ que hjr.c> a1 uhkolvcr la8 Posicione:$ 
tiende prcci~amcnte a. confirmar el pago 
del precio de fa compr& veni.... Con tan 
equivocada nUinera de examinar 'la res
pue.~bt de ii<Iendoza, atribu.véndole altan 
ce de confesiór. do un hecho contrac ío a 
la c ll<Usula <'><crituraria Robre recibo del 
precio, que de,.troye o modifica dicha 
clá.u3ula, el sentenciador cometió erro .. de 
dcracho que lo llevó a violar los artíc11lo~ 
1766, 1759 y 17G9 del C. Civil. 

I¡,¡ualmente fueron violada.s estas dis
posiciones ~:n e) rallo, dándole a lag deciA
raci ones de Rey y BohlirQul\z el a.ICBnce 
d~ indicio~ C(1troborantes de la ,;upuestt< 
confe~íón do Mcndoza. 

La Sala eonsidcra: 
La elim~ula e~cri turaria acerca del re

cibo del .precio de ¡,. compra-renta., se li
•nit.a a expedir al comp,·ador nn finiquito 
de carácter ¡¡on.crlll encamina.rln !l . ~credi
tar que narla rlehe pnr ra?.ón del contrato, 
P'"·o de don~o;\ no ae deduce que ~e quísie
r,. manife~tur precisamen te que la entre
ga del dinero hubiera sido simultánea a 
la firml\ del in.lltrumento en la Notaríu. 
La w.ndedor!l. dfee que recibi6 el· precio, 
prescindiendo de declarar los detalles que 

i 
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acompañaron el pagit, •·<~lativoo a los es
pecies. lu¡¡ares y mom~nlo~ ~n que el 1\eto 
se verificó. 
~ esLJ mano•a cuando .! f.omprador 

expliCA en la" posiciones lai< circunst.an· 
cia~ C~J'('ciales en que lu. operación· se cum
plió, diciendo cómo se fra.ccionaro~> l~s en
Lr~KR~ de dinero, ~ qu!en las · hi:~.<~, a. qué 
honis y en qu.; lu¡ur u ,' nada a~ega que 
sea mlnimamente cu¡•trario a In de<)lara
ción cte la vendedOrA. de recibo d~l precio, 
ni describe oe•Ilta~ estípuJacione~ de pa· 
go (lpuestas a! conlenino ne esa decl><ra: 
ttión. 

La copiuda res¡>unsta del demandado 110 

es· pues una confes ión con agregación de 
heehos cuya ciemoBtraci6n corra u eal'gQ 

· •lel ooufe~aiite. No hay allí planteada llin
guna exceJ)ci6n, ni ninguna circuw t:mcia 
que t.iP.nrla a. alterar, cambia!' o' modificar, 
k• que está r.!icho en el tttulo. Lo Que oeu· 
rre es (JU~· en el ín~trument.o el \'endetlo•· 
die~ sintéticamentf : recibí P-1 precio ; Y 
luégo el comprador en las posiciones &!11'€
g a ; ese pago lo hi"'' en tal forma: F.s d&
cír, nsda que rle~virt.úe ef alcance del in~· 
tl'umento. 

De ahí que el trihunal incidiera en un 
patente error de derecho t.omando la cita
da re$puee ta del dt mandado en calidad de 
há..~íco fundmnento proliatorío. del inc.um
l>limlento del ~<>mpr;ulor a su obÍigaci6n 
de r¡ugar el p1·ecio. No es con rP..~i~n sino 
~ declardción que una de laa pnr teos hace 
de Aer cierto el hei:ho · que le perj ndica 
afírmorlo por hi otrs (artículo 604 del C. 
J.), y cuunrlo hay confosíóll, ella ae do be 
·admitir "bil como so hace, coro su~ mOdi
ueac!-onu, ..clar~eioncs y explicacionea 
concernielltc.s al mfamo hecho"; aalvo que 
se a¡¡;rcguer> "hecho$ diseint.os y ~para.
flog qu~ u o· tengan íntima relación" con 
·~~¡ confesado. pues ~utvneea ésto~ $Í cons· 
tituyen \•er<l:ldetM excepCione&. La cotl
resión de Merodoia es a«í indivi¡¡ible. por
que los detalles qu~ da del pu¡¡o no pue
llen dc~íntegrarae ps.r;> estar a lo favom
blc y l'<lpudiar Jo desfavorable, .:Omo quie
ra que eso3 detalleb oou la eaencia tnl smrt 
.de lo cómcsado. 

Tnmpoco puede ri<Jgu,rse que el tr ihtmal 
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ccnuctió mHnffiosto crroJ' de hecho a~P· 

!ando lae ct .. dar .. ciones de· Roberto Rey y 
F'lorencío Bohór•t•tt<>. "n calidad de .facto
res ín dieiArioA que robu•l.eco.u la convic
cl6n de que :>tlelldoza no pa)\'6 el precio de 
la (:vmpr&venta. En el c.J.SO de que ue ei<M 

declat·acion~~ ~~ · desprentlfege algún ele· 
m~nt.o probatorio, no ~ería. p¡<ra n0!1P.r ñe 
r~licv~ la acción rerolutoria por ineumpli. 
miento d(' lu prestación del contrato a cllr
go del <:omprac:!or, siM para d"stacar que 

' la ''erdader¡c ~;om•tmeión celebrada fue 
más bien un:i donaCión de Ncj)l)mucena 
Jerez a Mar tín Men<lo-.<a, de donde re.,ul
tarh• que el ~'Qn lr&lo de compraventa e~ 
Aim ulado. Péró e•1 el cv ~n tu de simula
ción no.-.~ ~RbU'ía debiend() ningún precio, 
dndo· <;t<e la. <.,najma.ción <'le los bienes $~ 
linbtla hecho a t ítulO gral:oilll. Lo que é~· 
tli revelando que en la hipóte;;ig de Que 
loa tc~tinionioa de Bohórq ue·~ y REy, o 
cual<¡•iiera ot.ro t~.~tigo QllC rleclare en 11l 
mismo sentido, constitu:inn algún indicio 
de apreciable íueria. próba'toría, e:. ineon
ducente para acreditar la · ocd(m resoluto
rin por· fálta de pago, pue~ ésta. es una ae
ción H~ r.<.ntorno~ e&pecialcs 1;uc no admi · 
te confusión con l:t de siinnla.ción. 

lududablimiente los dos grave~ errotU 
npnntados cond'ujcron a.l · tallador a quo
brnnta.t especialmente !os ~rticu lus ' 1759 
.\' J 769 del Código Civíl. El JJfimero, por
que éreyó hal:icr enc<int.r~tdu una contra· 
pt·uel)ll pKrs úcstruir la declaración OOJl· 
tenida en iustrumento público, dedara
clón que hace plena fe e•l l r~ 1&~ pal'tes er. 
tanto que· no se le. desvirtúa coj1 ¡lleola 
p r\ 11;,ha; ·y ésta en rcaJid«d ll() ·exiate. Y 
el segúndo, por haberle d&.do el a lcance de 
confP.sióu al dicho de o na dP. lu partes el 
que lll) ~s nJA.;t que la r<\l.üicae.ión dP. lo 
que la mism~ p:Lrte había expresado 8111 · 
tétie~ment~ (;)1 lu eseritur3. 

Pór ;,ale~ m<lLivo~ se impone lll infirmfl
tlón del rano. 

Y par" Jll'•>ferir el el~ in•t.:wci" ile t iene 
t! o ooenta: 

1' Que t~ única ptue l.l!l de l~ fnltn (fe 
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Oa!J"o del precio, y por ende de la a cción 
resolG toria ejerciU.tb en la petici ón win
cipal del libelo de demanda, consiste l!ll la 
gupucsta w nfe8ión en 'que ae fundó el trl 
btmal: 

2' Que las otl"al; pru~ aon laa dccln
racione.~ de Dionisío N iño, F.ttlogio Jerez, 
Lui« Alejan•lro l'radn., G<:rardo CMereR y 
Lu is J e~ús Caballe ro. Pero lK>n tan in
conducenteS q ue n o hubo mot;vo siquiera 
vara <¡uo el jue)O o el hibunal aludie~nn a 
ellas. Loa do$ prirne ros ~•J refieran a In 
situación de peuur!a económlr.~ en que loo 
test i¡:os vieron a Nepomucena ,ferez dM . 
pués de hah~r vendido l<>s bienes, Y los 
tre~ últimos, que il• torvinieron en el otor
gamiento de la escritura de venta, Oíu:e
res como notario, y Prada y Caballero co
mo tcatilr')~ <.>ctuar ios, declaran que ellos 
no vieron c:¡ue en el momento tie f irmu.r
se la e>;tl'itura 1~ .Jerez refjbiera ~n 
dinero ni documento del comprador Mcn-
doza; ••1 notlll'io agrega :odemáA que a él 
~¡le mani festó la v~ndedora que habia re
cibido el )ll"e(:io, y por e:ro ! P. pUso la I'I!S

peetiv" cláusula en el insh .umento. 
3• Que . el otro indicio que halló ~~ tri

bunal de In ralta clo pa go de precio, con
sistente en que el demand(l(io dijo e:n las 
mismas pooiciones que absolvió en el jui
cio, c;ue n mis de los seis m il peso• •we f j .. 
guran como valor de lo:; biene<, debfa pa
l."llr algunas deudu ñe la v~ndedor:1 cu
yo monto descotuJcítt, en easo d~ mmmir 
ese carácter, quedaría compl~tamentc ais
lado, duprovisto <1& fuet:u• para formar 
convitt.idn; fuera ele que el indieio, m•'i.~ 
~ue de ínr.umplimi~nto de la obligación de 
pagar el procio, tencle.ría a establecer oue 
el precio es diferente del (¡ue apan:ce fi
.i~•lo en el título, y entonces la acción r&
solut.ol·ía estaría r.onrl icionadA a la fnlta 
de pa¡¡o de lo que In ll~milndnnte hubiera 
a cr e<litado QU~ fue el verdadero, cier to y 
fletetmínado ;:>redo eonve11iclo, mayor del 
de $ 6,000. 

4• Qua por lo ta nto ~a parte actora no 
ha dcstrllido la plenu fe probatoria proee· 
dente d~ • u <leclnrr,ción !lo habe¡·lc pngn
•lo el a d<¡uircnt" {•1 v;tlor dP. lo~ l>iene~ que· 
n éste enn.ienó. 

J UIIH C IA L 

5" Que la petición .sub~id iaria t.a.mpoco 
p~ospera. Alll se demandó la nulidad de 
la compra\'enta por raaón de qu(l los bie
nes e na.ienaoos perlcnecel\ a la $Qciedad 
c~ny\Jgnl de Nepomucenn J ere" cWI Fran 
clSC<) Delgado. Como primera C()Jl3idera
ción que coloca ur< obstáeulo al reconoci
mie nto de semejnnte ar.ción, su r~te la de 
<: u e no se probó Q~e la t~l sociedad exis. 
iiera. Y en ~undo lug~r. a.un allanado 
e:w ol>stáculo, ol motivo :Llegado ~e nuli
dad es t&•\to má• inoperante cuanto que 
es d e eleme~:tnl conocimient~ que la ven
ta de bienes ajenos nv e11lrai\a notrdnd. 
La JcrP.:< l'endió ya en •-:ige'ncin la Ley 
28 ele 1982. Si Jo hí2o el~ biene9 pP.~tene
cienté:> a la sociP.dad cortynga! •¡ue con su 
troHrido 1.uvinra ont~s de o.~ta ley, ·~1 fen6-
m ono sería d" venta de bi•mcs que todavía 
r:o hAbia ltdQ.ui.rido en plena propiedad, de 
oo haber~~e liquidailo todavía la sociedad, 
lo que 'dacrín h.Jg¡¡r a ot-ra~ ac!Ci(•oes, pero en 
ma:nera algo; na u la tle nulidad de eausale~ 
~ ropia:; y e~pe<;ial~s. 

6• Qu e )lO~ lo tanto el libelo do demlir.da 
contl~ne ~olicitudes imr.rocedcntt.B, de las 
r.ualek d~be ser absuel to el dernan~ado. 

A mérito de lo rawoado, la ('.orte Supr e
ma <le Ju~ticia, ~n Sala iJP. C.asaei6n Civil, 
admini~tr~~ndo .insticia f,n nomb\'e de la 
Rep(;blica d~ Colombia y por autoi-idad do 
la. ley, eaM la 3enteneia recurri¡la, pro

·nunr.i:uf• en este pleito por el Tribunal Su
))P.rior ct~l di~trioo judicial de Bucaraman
ga e.! once de mt•rzo último, y en ~u Jugar 
confirma In del j uez de l el'. l!l'adp, de fe
eh:~ 18 de a go.,to del año próximo· pasad~>-

Siu costas en la RP.JtUDda inst;lncia. 

Publíf!uese, eó¡•iese, notif.íqueHe, insér
t.eae e~ te fa llo e n d pr~ximo 11úm~ro de L-. 
Gaceta l u<licial '! & vuélvase el expedie n
te al trihunal de su ori~en. 

Ben1:ín SaiKmanea - L iborio Es<:alh\n , 
Rlt<trdo Hmestrnsa »aza-hlgen~to Le
queric:t Vt'l<12 - JIÍIU\ IFranciseo M~jica. 
Artur& 'Coplas ?ilontetn - 'F'edt6 León 
Rlncón, Srio. en ppdad. · 

,~ 
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.B.CCION DE NULID!'.D m: UN JUICIO - TERMlNOS SUSPENSIO N DE TERM!NOS 

!- Los fenómenos legales producidos 
por la suspe.nafón d~ términos o por 

. la paralil".ación <!P. un proceso sop 
esencialmente difer8Iltes en su con. 
ligvración y ofeetos. Los términos ju
dlci.alOIO ~e Sull])C11den para todo• los 
negoc.ios en cuioo en. Jo~ casos con-

.. templaqos por el articulo 3S9 del C. 
J. ep relación con el 181. ibídE~m. Di· 

. chos términos DO conen poTa un ~
gocio determinado cuando ·ee P"<>sen· 

. ta alguna de las c!rcunstcmcias con
templcrclas Ar. alguno de loa cuatro 
nwneraleo .del articulo 370. En el 
primer caso. la ouspensión tiene Ju. 
qar por minielft'io de la ley y por v\cr 
g<merol par<r todos los proceooa. En 
el . 5equndo. 1o suspensi6n se veñfi
ca en vista d• un interés particu1ar 

.. o de llD hecho de los expresados la
Yrrtivmnente en el articulo 370. qtte 
a!Gota a algunN de las partes litigan
toe. Por eao la suspensi6n .en e-ste 
caso uo lieno incidencia elno sobre 
un proceso determinado. En la s w;. 

pensl6n. •"a por mínl• terio de la l<>y. 
articulo 3119, sea por voluntad de laa 
partes. o p<>f'qu4it se pxesenhm a~qu-

. n·as de las causales del artículo 370, 
U<111e .est~ dos !adore&: a) Los días 
comprendidos. o corridos d•ntro -del 
t<irmino de la suspensión no pueden 
jarná.s oontai'S9, computar•e o awe· 
9CXT99 al término que requiere lo 1ay 
paro que ,.., prad=n los afectos de 
la caducidad o abandono dol negO. 
cio, y b) Siendo la suspen•lón a día 
fiJo y determinado. ya en el Ctlso del 
arñculo 369. ya en el del 3"10, 110 es 
necezaria la DOtificací6n personal 
para_ que siga <1l proceso, porq ue de l 
término de la susponsión h<l!l tenido 

con-ocím:ento las partes y saben en
tonces qué día <>1 proceso ha de con
tinuar adelantándose. Si de ese dfa 
en adelante alguna de las par:es no 
hac<> geiti6n propia poTa la prosecu
ción del negocio, lo:s consecuencias 
de su ne91lgencia o descuido recaen 
sobre ello. pero no reflu~n. ni pue
j<en refluir sobre la volidez del pro
ceso ni mcnOG puede osa actitud ne
q);qento paralizarlo o suspenderlo o 
entrabar la uctuación de la otra par• 
te. Cuando el juicio no prO<Jque. sin 
estar de por medio los lenóm..,os de 
la AUS"p011Ci6n. 1al héc!lo depende de 
la abstención o ;nactividad de las 
partes, eopecialmcnt,. del demcm
da.nle. y entonces cuondo es'g estado 
s& -hcr prolongado por más de seis 
meses. ea preciso para la prosecu
ción . del juicio la notilic:ación del 
!)rimer auto en la lonna prevenida 
por Gl artículo 322 del C. J. Suspen· 
&i6n y coduddad. onte los textos de 
Jos artioulos m y 3S~ . ae rolle ron o 
cone,-ionnn con el concepto de aban· 

· dono del proceS<>, lo que no p<ISO. nl 
puede pasar. con la l;uapeosi6n le· 
gal de que tratan los artículos 369 y 
370 de la obra cilacla. En prime-riii· 
<JCr. quien puede d~•lar la susp<on· 
s'én de loo ténni nos QO los proceso~. 

y la suspeMiÓn d& estos mismos, e4 

el leqislador: así ha posado <>n nues· 
tro país, cuando con l"llOiivo de la 
hubación del orden p ubli<:o se ha 
decretcrtlo la suspensión de los tér· 
minos d& la prescripción. En la Ley 
37 de 1932 • . articulo 2•. se estatuye · 
rol> dos principios: la aola voluntad 
del deudor o <!emandado producia 
lu suspenst6n del remato, •usp<>~.sión 
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. que estaba obligado a doerelar el 
jue: en virtud de la !!Ola pellción de 
aquél; la soupensión .;e producía y 
regia hasta día cierto y det.E»mino· 
do. el 31 de diciembre de 1935. De 
modo que así. como el demandado 
conodrr la IP.y qu<> IP. rlolxt grar.la el" 
obtener la suspensión dol remate, la 
conocía también perro el efecto de 
eober hasta qué día expira.ba · tal 
qrucia o suspens;6n. f.l proceso se 
suspendía_ no en virtud do abando
no o ne<¡Jigenein del ocreedor. sino 
po' voluntad d"l deudor y Qn virtud 
de un texto legal expreso. De lo an· 
~orior resulta que el demandado que 
había obtenido la ouopen81Ón del re
mate. sabia hasta cuándo duraba 
e se efecto, y entonces estaba en la 
obligación de vol verse a a-personar 
dAI asunto el día en que lo truspen
aión terrnit>aba. - 2. Bl óbsten~ 
un Maqistr11do de firmar una sen· 
tenc:ia con su nombre complGto es 
una irregularidad que no eonatituye 
mot:vo de nulidad. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Ca· 
eaeión en Jo Civil Bogotá. diciembre 
cinto de mil noveciento!!l treinta y nueve, 

(Magistrado ponente : Ot. Liborio 
Bscallnn). 

Lo• nnt(>cedentc,_ de c~te pleitn, <¡ue fi· 
n<>li~a ho:t, •n vh·tud del pr-.Kerote fallo, 
'O" 6~to,, ElíA~ M. :'lfuvdi cletn~ruló ante 
el Ju~¡añ·o J• de Bnrranquílln a María T. 
Al vn.r ino M Ru iz Qufjano y J nrs¡:e A. Rui;. 
Quijano, ¡>'~n• que por lo~ ll'ámil.c~ del jui· 
cío es~iftl tlo vonta o adjudie11ción de la · 
coas· hipotee;ula, se ·1endiera "n p(tblica 
subast.& ..; :;e ádjudicara ~1 den.anrlttnte la 
caat (le ·pr o¡tiedad de la señor~ Alvar ino, 
$itnnda en Barr¡mquilb, e" la ncera Nor· 
te del C:rJII~.í<in G<trcía Toledo, .iunto con 
d ~olar don.Je csUa cor.struidu. 

El .iulcio •ig:uió "" C<ll·~o haata e l lB rl~ 
abril ~le J 9<\4 ('n qce lo~ ~~po~os Rui' Qui
jano pid ierurt lu suspcn:lión. run<limtloae 
en la Ley S7 iJ,! 1932.. A eaa !Mltieilm re-

.JUDICIA L 

cayó el a uto de z¡¡ de mayo de 1984, que 
dice a:;í eu lo pcctinente : "En considera
.,;óu a .la an terior solicitud, se' dispone : 
Suspénda~e ~st.e juicio ha~ta P.l ;t~.,int!t y 
nno de diciembre del nño de mil 'novecien-
1:os t>:einta r cke<:>. Notifiques" :; cúm
pl~'""· Pablo Emiliu Manut.a.s. - Salazar, 
Secretario". (Foja 7• del cuaderno prín · 
r.ipal) . 

81 29 de eneco üe 1936 f>iuvdi pidió que 
CU•ttinoara el j uir.io, por cuanto ya bnb!a 
EtlCPÍt:Min el ~nnino f ijado para la sue
¡;ensión. El ,1 u e>. ile! conocimiento dictó 
entonces el auto de 30 de enero de dicho 
nño 1111 el r.ual aprob6 ~• avalúo. verifica
do en el juicio l' dispuso, ademá~: "Ven· 
ddo como l!e hallu ~~ término de le aus
(.lcnsión del remate M este juicio, y en 
atendón. a la .so licitud qu e hace el deman 
dante en el memDTial que preeede, ~ di,;. 
pone: Seíh\la>se la ~udlenci2. de! df:. victr
nes veintincho IIP. fP.hJ1>ro del ~ño nct uol. 
paro que a la.!l dos de la. tarde se dé co
mien?.o '' h< venta· en públiC.:l. suba& t.• ileT 
hicl'l perl!eguidv en este juieio. ·Será po~· 
tura admí$ibl" para el Temate ~1 ochentA 
por ciento (801':.} del avalúo dado a la fin· 
e2 peT$P.gu ida. Fíjense IM e.:irtele~ el~ 
Que trata el r,¡•tfcuto 1088 del C.' ~. O. J . y 
f'. C. Notiflquese y C1in•p1Me. - Carloa 
Garcia Solann. - El Secretar io en prnp!e
itad. Renjamln Ca11lro D." 

El j uicio ~is;uió su eur.•o ha...t.n ver ifl· 
car3e el remate de la finca hipotecall<~, 
Que le fue adju,Jicada a Mu>di. quien ob
tuvo 1~ a!lrobaclón y Al regi~tt-o d~ SI)II.SI. 

Cons·.t~do todo lo anterior, Nicomedes 
],'Jórez L., con poder de los mencionadOB 
<')Sposos Rui2 Quijnno y Ah·arino, en ta
b ló, en llbelo de 2,-; de febrero de 1~37 de 
manda ordinari¡¡ conln Elias Muvdi para 
u.ue qse decla.re que e~ nulo el juicio P.S· 

¡x•ciul de h íPfltce.a que este so!ñor ~i:¡uió 

contra mb pr>dcrdsnte~ Joril' A . Rulz 
Quiiano y Mar[~< T. Alvarinn do Ruiz 
Quijmw, indu~ive el remate de un bien 
;nmuebl• veritic~do el veintiocho de Ce· 
hrero de mii nr>veci~nt.o' lreiula .v ~~;is ; el 
><Ulo aprobatorio de e~~ remate qne tiene 
fechn veintiDChl'l ol~ mro-zo del roÜ!11'10 afiO ; 
el registri> de ~ auto .verifiea?o el >eill· 
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ti•iGte de abril del miamo año, ba jo el nú· 
mero 4-09, pigina 202 del Ton•o ~gundo 

lmpar del Libro de ·Regí:!ttv núancro 1•, y 
el regirtro de la matr icula de cs., l>ien ve· 
rificado bu.i<• el n(lmCr<• 221>, en la misma 
oficinu, 4~ Regi$tro de este Circuito··. 

!-o~ pecho• fundamentales de la :,¡,ción 
•on estos: Que habicnd<> estado el ju~io 
s uspendido -por mús de seis mese.!, la pri· 
rnera notit'i.:ación que "" hizo después de 
la llll3pén~i6n ha t'h,bidv hacerse ~~ de
ruaudado, no por eetatlo .,irlo per~on&l
mente como lo rirer.ept.aía el ar!.ítulo 322 
del G . • T. ~· Qu o, no )uibiéndose 11rocedído 
MSi, e:-s nulo. la notit'ic:aelón y no prntluce 
efecto a lv;uno. Quu loo aviso~ del remate 
Uencn fecha anterior u la notiiicaciim del 
a.utu Que ordeua • u fíjaci6n, pue•tu que 
allDéllo;; tienefl .ftcha. 31 tle enero de 1936 
,. la not.if icaeión del pa·ovefdo que lt>S nu
t-ori<A se hi>.o por e~ta:<Jo •l dh~ ~iguio;nte, 
prfmero de fe.hrero. Que la cliligencilt dd 
remnl.n uno dice en eu propósito qué fue 
lo adludlcA<lo y tampoen lo dice el auto 
<¡ue a probó did1o romate". 

_¡.; .. derecho se fundó .m los ul.ír.·~lo::; 

322, 827, 4-18, 457 y 458 del c. J . 
El juez a quo. J.,· llel Circuit') de Ba

.rrnnquilla, en sentencia de 17 de 110vrem· 
bre de 193tl, diJ•a.tó la mi:; aeccdi~"u" a 

. las ptltlciones de la p¡n·te aetora. El Tri
bunal del Distrito J udicial eh• Barr.a.nqui-
li<L, llonde ~ubió el :111uuto, por apelación . 
de la p.wte deroando<Ju, revocó la :>enten
cia. del infe rior, ne¡có las peticione,, de :a 
acción ; ab.,olvió a.l demandrúio de todo~ 
lns t.ara·o~ de la tl~ulanda. 

~)~te fallo lle,•a. feclla de 21 abril dei 
~ño en curso, y de ,·,1 cnnoce la Corte por 
;·oturlo d~ casación jnt.,rpuesto y C(Jnce-
ditlo " la parte venci\la. . 

La sentencia se Uf>IIY"- en las ~iguient~g 
)>ases: a ) Que en los avisos ck r emate se 
in!!E'rtaro" los linderos de 1>t fiuca cou 
t.oda precis ión y que si es cierto que tie
nen-fecha anterior en 'Jn di~ a la il~l auto 
que lo~ decretó, tal co~v no con~tl tuye. nu
lidad por cnanto en va" de re~tringi.r el 
pJ .. zo para verif icar el remate, <llle va 
s.iem¡m en bcneíicio del deudor, lo am
plió. y b) En que si e~ cierto qu(l e l auto 

J lJ DIC 'íA l. 

' 
de (echa ao de enero de 19Mii nu se >ioti-
ficó personalme"t" al demnndado, sino 
<¡ue e~a notificnci6n IC fue hecha por 'es
tado. tal proeedimi emo uo con.~t-ittlye nu
lidntl porque .,¡ artículo 322 obcdcte a ul rO 
1·e¡¡la general y se refiere a euant.lo la pa· 
nrli7.ación o .$u.,p~nsi6n obedece a ~\,an

dono de h-: pa1·te actora, JJcro no cuando 
obedece >< un imperativo l~gni en \irtud 

. de '" 'a dispo~ición du zJtdeu unilateral 
C<!m<> lo fue la Ley il7 de 1982. Ad~m~a, 
~e expr~só a~í el Tribunal : ' 'Fundado en · 
·,,. r\i~posición insarta (artículo 6• del De
creto 280} r en curso el j uiciQ. los espo. 
.l0-1 H.uiz Quij•lno-Alva.rino, dijeron al 
J 'J ij2 q"e al lll"l;m<o <le. lo Jll'evenido en 
lu~ dispo;ir:ionc• de la 1.~,- ll7 dP. !932, se 
s:rvier"' ~uapender el juicio ,. efecto riA 
que ~e auspcndn el remat~ del bien que ae 
persigu~. ; y el .Tuez ;,;in oír ni citar al ac-
tor di~pu"l au 5pcnderlo conforme se ha
ltia pedido (:on bt detenninación del dill. 
ci&rto )f pr~~;jso }' que P.~íl au~pen~ión e& 
-<fecrntaha hasta ~1 31 de di ciemb re de 
1U~<5. F.~a :o;uApensíón era 'Jtl téJ."mino -e~ .. 
tintiv<> a fecha r:.i,rt:~. y determinada pam 
lt>$ ejecutados y cuando h• lfll' determina 
que un hech o se o!}~erve haata detenni-
•:adn f""La, a dla cierto. $0! entiende qu~ 
hn de obsavar.<e ha:stn 111. tr.edia noche 
(:tl d icho liia. Y un término $U~pensívn 
paru el ejecut¡¡nl.e que por .,1 impemtivo 
óe una. ley e~peciAl maoí-enia en susp~.n90, 

y aun si P su con:;entimient.o y querer, el 
ejen:icio de un c:e reeho q ue había JruAst.o 
~': 8.C('i6n". 

_El rccttrron t.c> o.cu•a .,¡fallo pof l!l r.au. 
sol 1• .del artículo 520 <lcl C . . f., por cuan
L'O t:n su ' com:efl~ Ja denteneia rccun-ida 
et. vlota ioriA dtt la IP.y sn~t~tntiva, por in~ 
fra(:C:iótl directa, por errónea inte<preta
~-ión, por falta de aplicación y por indebi
dA. npli~aci6n. Sobr;, la l>a•e de Que el U · 

r;o de 30 de enero de 1936 11,. debido n~>· 

;,ifiCII tse !J()r~oulllmente al d~mandado o 
on la otr<l f.orma. p;·c::;ct·i~a por el articulo 
322 del C .• J., y no habiéndose proce1lido 
en .e~a forrna, con~o ef ec-.t iva.mcnte no se 
proWdíó, siuo 4ll" la notlfiención de tal 
prt;\·eído se:' hizo por ""l.ll<lu, ~.1 recun ·eu t.e 
SO$tlcne <¡ale e~ rwh• no sólo dicha uotil'i-
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cación ~ino todo lo act.uado desd e eJU~ fe. 
eh a en &IIP.lante POr ~1 J uez y sobre ~ 
conc•.rto aeoiala como violado• ya por in. 
fracción directa, yu Por falta de aplica
ción :o:J caso del pleito los articuloa 322, 
118 .. numoralc~ 1• y S•, 4ol, nutneral 2•, 
U92 y ]1()7 del C .. J. y 6• y 1710 del C. C. 
P11ra el r~currente, además, el juez pro. 
cedió ~in j urisdic-ción, porque eata ))a su~
pendlda y el ·n ·ibunal interpretó errónea,. 
meute la Ley 37 de 1932 en cuarto di~ 
ponla ltL ~u.<¡)(Hl~ión de los juicios ejecu
tivos en c.iert():/1 c:.so9. 

L& Cor te considera: Los ícr:6mcno* le
gales JJt(lclucicloa por la ~uspeD3ÍÓO de tér
mir.OS o por la para.ijzación de un prot~So 
ll<ln e~~ ~cfalmenlt.' <lifereut .. ~ t'n ~u confi
guración :y efect')s. Lo~ término~ ju<litia
IP.~ ~e susp~ndto vara todo~ In~ negocios 
en cu t·~o <'n los cuR•lS .~r.bllllplado~ por d 
artícul•> ;l69 del C. J. l'n re.lación con el 
artlculo 181. ibídem. Dichos términos no 
c.t>r•-en ¡11u-a un negocio dclerminildo eu¡¡J)
do se pr~sonta alguna de la$ circun.stan
cius contemplada.~ en algunob de lo~ eua· 
tto numcrnlea del arl¡culo 370 de lit. mi~
ma ubnt. En el primer caaQ, ht l'~Ur:a,eu
•ión tle uo lugar por rniroi~l.ecio de la ley 
y por via ¡¡-uveral par>~. todo~ lr.•s proeesos. 
En P.l .egundo. caso la. suspensió n se veri
fit~< e11 vista de un íntere~ partieul:~r o de 
un hecho de, Jos expresado.; wxiLlivamente 
en el art ículo :flO, que sfect.a. a al¡rUDa de 
las partes litigantea. J:'or eso la su~pcn-
8ión en e~t.c cailO no tiene incidencia aino 
sobre un prr>C~so determinad(>. 

ll:n la ~u~pen"ión, S811 por mlloiMerio de 
In ley, s.rticulo 369, a ea por volunteu de 
lxa partes o porque ~e pre.;o::ntcn a.!iunaa 
ele las ~ausale~ del artículo 370. tien~ es
Ws dos facto-res: a) Los día.~ comprencji
doo o eorrirlos dentro del término de la 
sus-pel!ilión no pued~n jamás cont nrsc, 
computarse o ugregs.r~c al término que 
r equiere Ju ley pnra que ~e produzcan los 
efectos d~ la caducidad o nb&nd()JO() .Jel 
negocio, y b) Sienclu la ~U~IJCD3lón a dh• 
fiío y dHermiuado, ya en el caso del ~~.r
lículo 369, ya en ef del 370, no e8 neCP.~a.
ria la notificación pe'r•onal par:~ qu e siga 
el pro..-eso, porque del término de la sus-

J u n 1 e v ;. r. 

per.oión hrul tenido oonocimíento las par
te!< ~' ;;nbcn entonces qué día e; proceso 
ha ele continuar a.delimtimdose. ·Si de eso 
día en add~nte Hl~una de la~ parte3 no 
hace ge3tión propiA para la PI'9Secuó6n 
del. proceso. lu~ corosecueucias de ~u -ne
g-Jige>JCÍl\ o <lescu ldo recaen sobre ella. 
pero no refluyen, ni pueden rofl~ír sobre 
1:>. valide.7. del ]lrr>r.r.~o ni menos liuede f\&11 

actitud r.cgllgente paralizarlo o suspen
rlr.rlo n entrabu la actu~ión dé U. otra 
parte. 

Cu,.nrlo el juicio no prosig ue, sin est,,.r 
de pur medio f~nómenos de la snspcn· 
sión. t.a! hecho depende de la ah~tP.nción 
o inae.ti,·id:td de las partes, especia]mijn· 
LE d~l clemanilant.,, .Y P.uton<~es Mando \'"e 
"st.~o:lo ~(• hn prolongado por más de .;ei• 
cnr.~~eM, e~ pr~cJ~v pAra. la. pro$;~!c.~ue·i6n del 

· juieio lu notificación de! primer a uto en 
lfl i oTIJla prevenida por el artic..lo 322 del 
C. J . l..a r&.(in ele c:sto es ckr.., port¡ue no 
pu<>tle un:l de la~ partes · en un procell\• 
estar pendic11 te de la volunt.ad de la ott·a 
en no mlelanta.rlo )' no puede exig!rselc 
qur. ~epa o todivlne cuándo habrá •k pro· 
seguirlo. F:l nrtitmlo ~22, entre o~a" ra · 
v.<lllc~, He fun<b en la de evitar ~orpresrut 
a .una de tt.s parte~ y que l11 otm pueda 
.,p:rovccharse élc su pror>ia ·n~gligencia, 
q ue puede >Jer culposa ~n· muchos Cl\roll. 
Además, 1" paráll:.uíón del procc30 en el 
"'"'" ele! articulo S22, ~ !:.. base para l& 
c:aducid11d c!él j uicio d., qoe trBta el ar
tícul<> .0,64 de la mi~Illil obra. pue~Lo que 
J(oS mese~ corridos a que se refiere el ar
ticulo 322 Sé ~omput~n p:t.rll. la sanci6n 
d., r.aducidad, de que traW. el articulo 11M. 
J)¡, ~hí que la. notif icación perso~al, cuan
do el c11~c> del atr(eulo 322 se :Vtesonta, 
t<:>nga también por objeto que In !J~MIC de
mandada queilt enterada de que la CJldu· 
ciclad no se pfoclucirá POr ru S\lt.pensión 
a qt:e •e •P.fim•e el artículo 322.' Su.s¡¡.,n. 
slón y · caducidsd, !\Ote lo~ texto~ de las 
artículos 322 y !164, s" refieren <.! couexio· 
n !In con el eoncepto de ab~tndono d"l pro
ceso,' lo que no pasa, ni puede pasat, con 
1~<. suspen&ión legal de que· tratan los ar· 
tlculos 369 y 370 de la obra cita®. 

En primer lugar, quien puede. decretar 

,, 
V 
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GAC ETA 

la ~uspeo.sión de los t.!rminos en lo.' pro
ceiU>A, y la Ru.spensimi de e.~tt~ mlsmosa e!' 

el legislador ; así ha pasado en nuestro 
pa(~, \:u¡uuJv con motivo de la turbación 
del orden públteo, se hn dccre t.auo la sus
lli\nRión lie lo~ término~ i!P. l» prP.~r.dp
cíón: A3í sucedió, . recientemente cuando 
por motivo de la crisis fiscal y econÓ1niea 
J)roducítlr; por lo. guerra eurup'"' el órga
no ejecutivo debidamente autorizado ex
pidió loo decretos de <:aráct:er legislativo 
mh nerv:s ·2go y 420 de 1982 y luégo el Je
sci~lador de el!f! año en la Ley 37, dijo lo 
siguiente en el '\rt.r,,ulo 2• '' RWpl!c!:o de 
l11s obligaciones :~ que se refiere el artícu
lu a nterior, la auapen~ión del rcmale de 
Que t¡-at& el artículo 7• de l precit:ulo De
creto 280, adicionado por el art!culo 2• del 
Decreto ·120 también citado, llen1. de tres 
años más. a partir tld 1> de enero de 19~l 
s i a.!sl lo pidiere el deudor . . ..... . . .. . . 
u su~pa~síón . . . . . . . . . . . . . expirnrit en 
todo caso el 31 ele d i<:icmim : de 1936''. 

l':n esta norma lcg,.l ~· ~•tatuyeron do~ 
prir.(:i¡,¡ io~: la ~QJ& voluntad del deudor o 
flematlll•ul(l prmlucí,;, la ~us¡,¡~n~ión del re
mate, su~pensión que ~~taha vhligarlo a 
decret.ar d Ju~·.z en .virf.ud de la. aoJa petí-

' d6n de ~qt:él; la ~u.pcnsión ~e produciu 
y regia hast a día cierú• y detet"min:;do, el 
111 de diciembre de 193.5. De modo que 
Mi corneo el demandado oonocln la ley que 
1~ daba la g raci& de obtener 1~ suspensión 
clel remate, la C(ltlocfa tam blén para ef 
llfeeto de a;J.uer haata qué día wc¡¡iraba ta l 
ur11r.í:1 o a'JRpen!tión. El pmr.eRo se suH
pendla, no en vírt.ud de abAndono o negli
lf~~ciu cM •ÍcreedGr, ~ino por vulun.tad del 
de.udor y en virtud de un te11:t.o legal ~x
pro:¡o, 

De lo anterior resulta que t i demanda
r.loJ que hal:ú• obtenido la snspensión del 
remate, S3bía hastu cuándo duraba e~ 
efecto, y entonces es taba en la obligación 
cie volverae a a pcrsonnr del asunto el dí>< 
en que ls ~u~pensíón terminaba. 

No ~e requería po•· lo timto, en el easo 
"de este pleito, .Qotificacíón pcraonal del 
:.uto de 80 a., enero <le 1986, tanto por lo 
ya expu~to anteriormente, como porque 
ftdemiL~ en el aato que decretó la suspen-

·. 

JUOl C IAJ, 

5i6n del remnt~ dijo el Ju~ pnru nh und.u
mií'.o, que In su>penai ón se efectuaba hM
¡,. .,¡ 31 d., dici<!mhre de . 1935 y de esli€ 
auto tuvo ooroocimitmLo la pat"te ejecutada 
e nt.onr,es y dema11dante hoy. 
Consicle~atl¡¡~ ~~..r la.~ coRa~. no existe, !'. 

juicio ,1., In Corte, infrac(o(m rlo~ "ln¡ Ulill 
rl~ las nonnas legales r.it:~das por el recu
·rrentc, yn por ''io!ación directa, mala apli
cación o falt.a de ésta al callO del pleito. 
oomo tampoco interpretación erróne..~ de 
Jos texto5 s,ertinente8 de la J..ey 37 de 
1~,32 . 

Al dict.n.r~(l por el .J oc" 1• del Circuito 
de BnrranQ<tilh• el a uto mencionado de 30 
de enero, es te funcio~ario t.coín plena ju
ri~oli<:cí6n paru proveer en. el aaunt<:>, por 
cuanto la Ley 37 menciunad., fijó 01 día. ' 
eic,.to y cletenniuado "" que los juicios 
ejecutivO!< y de r emate o adjudicación de 
la COllA hiPO~tda o dada P.n prendn po
<llan Pl'OIIegu ir. E l auto fue liittaclo des
pués de esa ' ''<:ha ¡; a po.tición de pa.rte 1&
gítím>~, do donde no resulta valedero el 
argumento o¡ue el recurr ente aduce fun .. 
dado en ~~ numeral ll• del artículo ld7 del 
c. J, 

Jkspu~~ de haber entrado eRte negocio 
para •~l>tP.neía, ~~ rec,u¡·rente rJir i.sció una 
solicitud que t.iende a poner de" relfeve un 
hr.cho que olviol(o expl"\!lS&r en la domanda 
de caMCióti y que e~< 91!t e : precept11a el 
ar ticulo 469 del C. J . que toda provi.dei>
da judicial Ltrmina con las f irma.< del 
Juez, los Magist.rados y e l Secretario. Pa
r:. el recurrer:te la sente.11cía que ea objct.o 
del recu r~<J adolece de la falt-. de la f bma 
<le 'un<t de los ){agl~trados, "porque de lo 
'! uc se encuentro a l final d~ J¡¡, sentencJa 
nadie puede s:~.ber . quién e.~ M. Pére7. P é
rez'.'. Concluye el recurrente que se violó 
por ese motivo la disposición del art iculo 
4G9 y Jl{>r lo tanto no hay sentencia legal. 

r.,, Co.rLe considera: La sGiicitud es ex
temporánea, porque fue heclta fuera del 
término en que de bía pr~R~ntartle la de
manda de ca~aeión (artículo 530 del C. J.) 
E l t .abet·se 11.b~tcnido uno de los Magia
tradoa de -poner a·u nombre completo, li
mitámlo'e a la inicial de éste, e! una irre· 
gular idad ante el a rticulo 849 del C. J.; 



peo·o ,;ahido os que no toda ;,:raguh~Tidad 
constituye nulidad. 

Por lu anterior no puede soatenerse que 
la ~entencin, ha-ya sido acordada con me
nor número de votos del exigido por 1a 
1~)'. Tampoco podría sostenerse en caso 
hipotético de que hubiera nulidad, que 
ésta refluyera en caución porque las nu
lidadea que tienen esa trascendencia son 
únicamente a las que alude el numeral ·6'', 
artículo 520 del C .• T., en relación con el 
448 de la mi~ma obra, y entre ellas .no 
esLá, ni JJQdt·ía .,~tar a la o¡ue ~ll refiere 
el recurrente, que repite la Corte, no e~ 
nulidad. 

\ 

.T U D I C I A T¿ 

Por lo cxpuegto. la Corte Su.~rema. de 
.T ustici1t; Sala de Casación en lo Civil, ad
ministrartdo j u!lticia en nombre !le la Re· 
pública de Colombia y por autoh·itlad de 
In iey, no· casa la sentencia recurrida. Las 
C.U.~I.a.s ilel r·ecurso son de cargo del recu
rrente. 

Publíquese, notifíq u ese, insértese en la 
GaeeiJO J:u'lírial, previa copia y devuélv~ 
se el expudíente al Tribunal de su origen. 

Htrruín Sala.J."!18n~a - Libozio EscaU:r-. 
Ricardo· Allnestro.sa Daza. - ·IF'uhr~mcio 
Lequ.,ríca V élez - Arturo 'll'api119 lJ>j)u· 
»ieta..,..Juau !Fra,nei:+co r.rújiCli. redro 
Le6n IR.incún, Sriu. en ppdad. 

'. 
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SOLICITUD DE ACLARACION DE UNA SEN'nlNCIA 

Los·· con~\\j>los que pueden ada
raree no son loo que s\lrjan d" la:o 
duda.s que las partes alegue 11 acer
co de lo ·o¡;ortuniilad. veracidad o 
legalklad ·de las a!innacionee del 
senl!'nciador; &loo aquellos prove
nlozitcs de redacci6n ininteligible o 
del alooncc de un concepto o de 
una lrcrse· en ~oucordancia con la 
partit resolutiva del follo. 

Corto Suprema d e Ju&t.icia~lo de Casa
ci6n Civil ·-llogotá, enero treinta y uno 
Ce mil novecientos cuarenta. 

(Maqialrado ponente: Doctor Arturo · 
Tapia.t< Pílonieta) 

·m a!loderado de la que fue demandan
te en 8J!(t, juicio ot-dinario, en el prece
den te memorial rolicltn, apoyado en el ar
tkuln 482 del C6di!lo .Judicial, que :;e le 
aclare la ~iguíente duda. 11urgida ele la 
~entencin: de cn~aeión ÑP. la Corte : 

Admitido. que no existió contrato de 
oompra\'cnta en la ecmvcnción eseritura4 

ria nú<MCO 54 de fecha 27 de enero de 
1916, otorgada er~ la hotarín ile. Duitnma; 
declarada en la sentencia· de cMación, a. 
que ~P. refiere el l)edlmento, la simulación 
de la compraventa ~tallad>\ en est. · escri
tura por ausencia total de precio; conte
niendo In parle petitoria de la demanda 
1 .. súplica. de ttue ~e declare la nulidad dtl 
taJ corn¡>raYent:;, por haber ocurrido eau
s~les le¡ llles q u., la in•·a!ídan, cau~alcs 
tiue fue1·on aleg &das y prob!•das t:n el jui
<:ic ; "debe, fallarse , ¡ pleito aeevt.amlo la 
nulidad ckmandllda en la parte p..,tít.oria 
de! libelo, bujo el título juridico de lo q\le 
es en dereeho la venta, peru declar ando 
en la ocnteneia o.le ca-'!<lci6n q ue el conve
nio ex iste, el (jUC celebreS el doetOl' Bcce-

rra con la ~e:ñotibr .Sá~hez Arango, en 
sn c:.t~gotía Fundación de beoefi~en~ia, 
·illlca mcnte, ya· que tampoc.o se puede ct•
racteiizar .íuríd!Cll.lllente ese con·venio c~>n 
el titulo de donación?" · 

Apuntll e, se(CUid<> el memorialil!ta. 1~ 
im~c>nvenierrte~ quP. se ~lgu eu de dejar 
~ubaistentc la e~crttura número 54, como 
de compraventa, e~pecialm~ntA\ para los 
efecto$ del re¡¡ibtro de in~tnrmento.> pli. 
blfco~. pae¡; 1~ terceros podrfan .;er indu
cidos "· error. .'\ll'rega que si la sentcnci11. 
no " R a sufrir ningun .. adición ni aclnra
ci6n ul menos s~ clispl)llgn que por el jue>. 
ñe ln e~~n&n "" le remita en co-pia :..1 nota
n o y iu r egiat rndor respectivos. 

Se con~idera : 
ne <tCUerdo COil Cl articulo en t.ttle Re 

~poya el rocurrent• las sentencia>; defini
tiva.~ pue-.den 3Clamrse E<ñ cuanto a lo• 
cotu:cytos o frues que ofrezcan 1-"erdade
ro motivo de il nd11.. La diapos ici~n prohi
be u lúR jueces revoea.r\as o reform11rlna, 
de lo que re•ulte. que profer idas· se hace 
iml)osible recon~idP.tarla.~ bajo llingún 
prett>xto, mucho meoos con el de hacer 
nuevos razom.rnientos o exponer nuevo• 
puntos de vist~ que entrnñen \lila re\1· 
$ión totnl n pa.rcial de las ideas que fnP.
ron emitidas. De consiguiente los concep
W8 que pueden aclararse no son los que 
surjan d~ las du da.s qoe l&e partes rue
¡ruen ¡,cerea de la oport<lnidad, veracíd!Ul 
o legalidad rl" la~ afii'tnac!onc:; del scn
terrciad<rr ; ~ino ar¡1>ella.~ !)rovenient.E's de 

· reducción inínteli!fiblP., o tlcl alcance de 
un coneepw o de una. frase en cuneol'tlan
cln cvn la parte r•solutívn del fallo. 

De acuerdo con ~•las iclea~ Q <~e surgen 
él" In sola lectura del art.fculo invo<'.ado y 
que son 1:\S '' '"l comta1>tement.e M ,....,._ 
t~ntado In C~>rte, la solieitud de ae\ara
f,ión ·e~ inndmi~ibiP., }'a QU e a pretexto r:te 



dr~· Jo que "e persigue es una modific ... 
c:.ión de ho parte re.~lutiv .. del fe.IJo, en el 
sentido de que· ee acept e por la Corte la 
•!)licitud de nulidad de la escritura male
ria •le la controversia, e n cumblo d~ la 
11bsolucí<l" 11ura y simple de la. rtem~tn
dada. En la ))arte motlvn de la ""ntencia 
ya ae rlíjo POl' qué ra1.6n no pTospembu la 
demanda d~ nulíilad y s~ hizo en térmi
nos tll!> claros que la e xposición doctrinal 
le mereee al petí~ionario b s irus..-.; de cn

·w noio con que ac exJ?re><a. T'or tal razón 
no queda ln menor duda de •¡ue In lógica 
de la!i ii'JeAA y 'i!e los princit>ios Imponía 
la :Soluci6u qu., fínahn.,rotc ! uc adoptada, 
d• aboolver a ia part!! rlemandada. 

En cuan!.() a lo •·ela(.ionado con el regis
tro d,; la $(,nl.encia, pvr ser un punte. re
glamentad•) partic:Uarmente en el al'Lícu-

1 ·u o 1 en A.L 

lo 2652 del C. C. no puede ser por ello 
materia de atl~iones, pues el re¡iatro 

. en loa ca•oa pr~vi&tus se debe h~eer por 
m íllisterio de la ley y el~> MUerdo co'rl ella. 

En con~ccueneia h1 Sa la de' Cas11ción 
Civil de la <Arte Suprema de Justicia, 
a.drnini-.tnondo jtu<licia en nombre de la 
República de Colombia y por autori<lad de 
1¡; ley, niega lNs roetitione~ <lt!l a nterior 
memoriaL 

Notifíq_uer.e, cópie$e e insénese este 
· a.uto en el próximo número <le la GacelA 
Judielat. 

lbrnán Sa.larnan1'a - Libotic Eseallán. 
llieardo t:in~slrO«a Daza-fu!~eltei:> Le· 
QUerit:a Vt:lez.. -.Puan Franci8c& 'Mú.jic~. 
; \rl.uro TaplM @'ilunie!a . . - l'edro León 
nintón, Srlo. en· I>Pcl~d . 
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~AC!Ei!'A JUD I CIAL 

SE DECLARA DESIERTO E L RECURSO DE C ASAClON 

Corte Superma d e Ju.atic:ía- Sala de Caoa
clóu Civil. - Bogotá. lebrero primero cJ.Q 
mil novecientos cuaren1a. 

(Magistrado ponente: Doctor luan 
Francisco Mújtcó) 

Vi.to el ar tfeulo 5::1.~ del C. J ., y r e.;<On
sidcrando que, según el informe anterior 
del !lecrctario, la parte recurrente no fun
rtó P.! recul'l'io da casación dentro del túr
mino Jeglll y que é.ste se halla vencido, ~e 
resuelve: la <'.<Irte SUprema, en Sala de 
Cu~a.eión Civil, ad ministrando juslida en 
nolllbl'F.! de la ~públie~ de Colombia y 
por autoridad de la ley, det.lnra desierto 

e! recu'"o de oor.ac •on interpu~""'' por la· 
demandante oontra la aen tcncia que pro
nun~i6 el 'l'ribunal Superi~r de Hsrrnn
quilla el 9 de febrero de 1939 en este jui
cio ordinariQ de Macla Eulnlia Mc<lina de 
Fo~chlni contra Gru'nilo Allicgro. 
La~ t.riRtas, si laa hubiere, son de cargo 

de la parte reeurrente. 

Níltifíquese. 

Juan Francisco Mújira-H~rnán Sal~ 
manm-Mbor io Rsealloo-Rkardo llines
troaa pa.za-~ul¡¡encio LequeTic"' Vél.-~. 
Arluru Tapias Plloniet.._ - l'cdr<o ~~611 
lltittcón, Srio. en ppdad. 

• 
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ACCIONES DE RESOLUCION DE UN CONTRAtO Y DE RESTITUCION DI:: UN IN
MUEBLE. - EXCEPTIO NON .1\.DlMPLETI COl'iTRACTUS.-ACCTON RESOLUTORIA. 
ENTREGA POR EL REGJSTRO DEl, TITULO Y E:NtllmA MA TERlAL.-NO EAST A LA 

PRIMERA. 

las partes; se u>a li•a o! p;incipio de 
s imetría contractual de1. V'Odo de lo 
'eciprocidad y correlaclón de Io8 
Ct")mpromisos eurqidoe d~ las (':OJl· 

· venciones bilateroles, y ae atiende a 
las consecuencias que <m el meoo· 
nistt<? de tales convenciones líen~ 
el principio d" la buena fe. la no· 
ci6n de cau•a y lo de móviles deter· 
lninanles del acto jurídico. - 3.-- l.o 
parte que ha incumplido . Jos obliga• 
ciones qt!A le correspondtm en un 
contrato biloteral queda• eMpuesta. 
de ac=rdo coo la ley. a la aoci6n 
altemativcr del a.rtículo 1546 del C. 
C. y :> la excepción Don a dimpl&ll 
contmctus dé! ortículo !609 del mle-
mo. Poro pera tt! ejercid<! legalmen
te corrocto de esta acci6n crltetnatl· 
va no ba$ta. trotitndooe del coiltrat<> 

de =ornpraventa. que ae comprusw 
que nr.> "" ha pagado el prac:io o no 
$e ha antreqado Ia cos.c vendida, 
sino que eB preciso también que el 
dcmcrn<ladc c:>nlratcmte 3e haya ce> 
loecdo en el e;todo legol de mora. 
para lo cual se requiere como ante· 
cede~>te indisp81lsab!e qu" le obllqa· 
::i6n oe baya h«ho elligibla . - ~--

1.--Las reglas j>Jidicas esp~oiales 
de los contratos sinalaqmttticos se 
n plican por la noción ti .. causa de 
!as obUqacíon"'s y .., derivan del 
modo como tal noción incide sobre 
• 1 mecan\emo d.e e.so.e contrntos.. Son 
tres 9Sias reglas: a) !.as obli~<r<!io· · 
nes r~iprocas de ICI$ porteo deben 
:V•r ejecutadas $imultáneameritei a 
monO& qu~. PO' ~epc:i6n, los con
tratantes hayan pactado otro r.osa o 
la nnturalozo de la convenci6n se 
oponga a ano. De ~fll manera que &i 
la l .,Y o el contrato no pr~.m lo con· 
trcrrio. ningW!o dt' ios con\ratantes 
eotlt oblioa do a efectuar su presta
dón antos crue 91 olto. b} Si ur.o de 
los contratantes rP.busa o aescnida 
qjecutar su obliqoc.ión. el ,.,¡,._, mwde 
'redil JudictalmentP. la resolución del 

<lOnfralo o Al cump\lmiento de éAte . 
con indemni=:;ón · de pet1ulcios.. 
aiendo de advertir que este derAr.n<> 
de opción. como coosecuenr.'a que 
ea de la noción de cau~SQ, estlr con
dicionado pt>r ol ""ntido dé ésta. el 
Si un acontecimiento do fuerza ma· 
yor impíde a uno de los contratan· 
tos e jecutar su obllgoaC:án.. el otro 
aueda lihre de la suya. salve el roso 
el&! artículo 1607 d<>l C. C .. texto éste 

que, por una imperfecta adopci6n 
de.! principio nes P<!tlt domino. r.an. 
trorSa las reglas de simetría c-.ootrac
tunl en los contrato• >l!ncrlagoná ticos. 
7, ..--Median re las do• h .. tituciones 
de !a E'xceplio DOD odimpleli con· 
trcc(us y lo acción resolutoria. se 
asegura e n loe contratos sinalo~má. 
ticos el equilibrio do los !ntereGes de 

. P.! derecho optativo para pedir la re
solución del contrato (1548. inc. 2•1. 
no corresponde sino al contratante 
que ha cumplido por su parte alltl 
prestaciones conlraetuall'-"• porque 
es d..e esto cumplimiento de donde 
surgR e! deiecho de e>:lcpr que las 
demás cumplan las suyas. l;n el ca· 
so de q ue ning una de lrlll dos por-

' ' tes contratantAS dé adecuado cwn· 
plimlénto <! su~ ohliqacianer; reclpn>· 
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caa. no oxi&te la situaci6n juridica: 
d~ mora y entonces es impi-oc~en
le el ejercido de Jo occi6:n reeolulo- · 
rla. porque "en los .contralos bilal<>
ralee ninguno de los ronlrolanles 
~>&~á en mora dejando de cumplir lo 
pactado, rni~ntras el olro no Jo cum
pla ,por su parle, e oo se allane u 
cumplirlo er. la Jorma y tiempo de· 
l:ído~" (Artículo 1609. C. C.) .... s.-No 
boato Qn un contrato de r.()mprcrven .. 
la · dQ bienes raíces l<t simple enlr.,_ 

. qa r.eobcr por el registro o inscrip
ción del tilulo er. el registro de ins
trumentOJJ públicos. sino que e& no · 
c"oat1o. para complementarla legal
mente, verificar la e¡¡trega material 
da la cosa vendida para realizar el 
derecho de qoce del comprador. La 
ley dQ pr«e :limiP.nlo ci•'ll (articulo 
887, C. ).), prov"" al cumplimiento 
forzado de esta obligac'én d<>l veo· 
dedor de entregar materialmente la 
cosa vendida, cuando a peo;or de la 
iu~~ripción del título en la Oficina 
de RE>c¡istro correspondiente, el ha· 
dente: retenga 'noterialmen~e la cosa 
en su poder. 

Corté Suprema ¿e Justicia-Sala de Cosa
ción Civil. - Bogotá, febrero do• de mil 
novecientos cuarenta. 

(Maglslrado pon,.nl<!: Dr. Hernán 
Salam=! 

Anl.c el ,Juz¡;ado R• Civii de o~te Ch:c:ui
to, por medio de apodet·a.du y e;1 libe!~:> 
qu(~ IJev~~ foch<1. 6 de diciemhre Uc ·193;), 
Obduiío Chal11 lL demandó 2. José Igna
cio del miamo apellido para que en la sen
tencia dcfiniMva de un juicio ordinario se 
declare ri!SÜcl~o el coni.raL-o de compra... 
·,enta cclalH'año por el actor co!llO ''enue
dQr y el damnn<'lado co mo eomnr>~d•)r y •le 
,¡ue da cuent a he escritura plibliC:l: núme
;·o 'i4 do 16 de enero de 1931, ot-orgad<> 
ante el ~otario 5• de Bogotá, de UE lote 
de terreno d•mominado Potro:ro del Puen
:e, ubicado en jul'i.,dieei•Sn clel Municipio 
de Viliet3, alinderado romo allí se expre-
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&~: ): r1ua) er r.On!{t~cuencia~ ~ de\!.Sarc c.( ue 
el I'Cfor; rto in'mueble es de ' la exclu~ivn 
propledsd del <!eruandante a quien debe 
detlitulr•olu, m-dctUIJldo la csnéel&ciótl de 
· ~ co.1'\'CSPCL'Idiente inscripción en el l'elf~· 
tro, i nc~~mni1.únrtole, además, de !O:i pel'
.iuicio~ c&uRa.lo~ p(ll' el iucum¡¡!imiento 
cortt•·<>ci'na.l y condenando a.: •1emandado 
~~~ h) .~ •;o.:¡l,tl..;; dP.l j tlici•l, en caao de que se 
(l])f>ll&'ll 11 hl$ rle~larationes ~uplicadlla. 

Consta e n el instrumento ;,~c;ritururio 
rofEwido, m~(,lmftitñado a Js demnndn en co 
~ih ;~'.lh~uticu rtr.bidame·n~c t·~~gl~tra(lr.: quo 
el pr¿clo de :a venta de la finca fue la 
cnn tin"'d de :'f. 14,000, que el ·vendedor 
Clral'• d~dar6 re(:ibidu~ M mano; de ~u 
comprador a s atisfacción. El heel1<1 e.;en
cilil en 11ue se hac.< re ;>osat· l.'\ l:cción re
solutori~ ~:jereitada Jl<'• el vendMor ~'<>11-

•i~tu "" ul :ncumplírnícnto to~al ñd con
Lra\o p llr parte del comprador, por H l h!1,· 
ber pagndo el precio conv~nido, (:uand~ 
por I>~rt~ ~el actor. ~a¡rún su pronia a.fir · 
n1ací6n, "cnmplió la~ QbJígaciones •Jue le 
asietiltn: .r w.l•:rná~ coiluYe \li~P"""l·Lt a clh> 
en la o¡>ol'l.ur.iillld «ebida". 

Surl.i<lo< 1<>~ trAmite. ¡>t'Qceaímentnlea 
del primer grado, el Juzgado del conoci
miento, f.'Jndado en la tesis de QU~ ¡>ara 
1ieerdn\' a ""solnción de la compraventa 
l:O bae l& domoSLI'~ r el incumplimir.nto del 
d~mQndado, co..a qu., '*' hizo con prueba 
el~ con.rc~i(in ficta,. s ino que r.s indi!:'PCn· 
o,:tbl,; también que :se dr.muestn el cum
pl~miP.r.to de 1:1.9 prestaciones d .. l actor y 
la mora del deudor; reqni• it(l¡; é.stos ·ínó.e
most.rado~ ~" <>l juic:io, !<bsoiYió al de:nan. 
dndo de to~os !u~ carg<Js de: )¡¡ demanda y 
cumh.>ll(> al ac:tor en !a.s costas de la in~

tane:a, en . ~entenciu fecharlo el 7 de se¡~ 
ticmbre de 1937. 

Apelaclv ~~te fallo por el do.rnaudant._.., 
el Trflnmal Superior fle ,_,ate Distrito J u
<.líci~l ](1 "ro.form(J" en ~cntencia ·defíniti
"'' de; 14 de ditiembre d~,, 1.9~8, Ct< la cot-1 
<leclaró rea~elLo el contrato en rcfereuci&, 
c<:lcbrado por el actor con el d~mandado; 
Ol-df.nÓ :a f.ancelación del regi<l.ro del co

'na~pun.Jiente titulo ; conde11ó a l deman
da.do a ¡~agar a l dcmar.dant., ~1 valor de 
le~ ¡>er juicios oca3iongdos po? •u incum-
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plimiento. los que ae fijarim de acuerdo 
con <.:1 articulo 553 del e. J., y al pago de 
]~U< coa'taa de arubas inbtancias por eon
~ídorar tcmcmrin la oposición del reo. 

La decisión del 'tribunal se fundamen
ta, en ~1nle:si•, en que e.llando p!ena.men
t.: deroontra.do <[Ue el comprador deman
dado 11u pagó el precio de la venttl: como 
se desprende de su confesión ficta, que ca 
prueba <:otnpleta por no haber sitlo dcs
•irtuada ,,¡ 3 11 mérito dcbiljtado por pro
banzas de mejor calidad y fuer;;a, y de
biendo haber veJCjfi<!ado el pago inmedia-. 
tamen1:e <lOmo lo dispon• la h:y para Jos 
e&sos en q<!c no se estipula pla~o. no era 
u~c~::>ttrlo acreditar ninguna otra conili 
ción para tener por e• tahleci•la la mora 
del d11wlor. 'T'ratándose en eM~ ca~o de 
invalidar el contrato y no de obtener au 
eúmpllmienlo, la prueba de ¡_. faltn de 
pago en las condiciones dichas, es bt.atnn
tc pnra naegurat· la proaperitla<l de lá ae
cii)!l re~olutc.ría. "Pna ()Ue la resolución 
ucl contrato puedA pros¡>et·ar basta acre· 
ilít...r •we 110 ~e lla paJ:ado el precio o no 
se ha entregado 1:. cosa y ee cumple el fe
nómeno cuando no ~e ha ct>ncedldo plazo 
para lo uno o pll.r¡¡ lo C>tro. b e lo~ elumen
to~ que arroja el expedientE> no ~~ encuen
tra 1uJ.tdamento ~t!gu110 para j-Ostene.r que 
h ubo plav.o para el pago del precio de la 
finca y como no M< acreditó eate hecho. 
sí¡r~ose que de acuerdo con los principio~ 
-geMrales, el pago era de conLado :.; no 
habiéndose satisfecho eu la opcrtunid11d 
tle~i<J¡¡, el ucreellor e¡¡lá e•J ca¡mci<lu<l le· 
gal de Mlicitar y obtener la resolución del 
contr ato, s in que pueda invo~arse en su 
contrd la doctrilla del artículo 1609 del 
C. C., par no ser ap!iea.bla al caeo del plei
b>. Y no e~ aplicable la dispol1Íci6n citllda 
porque en ute proceso aparecen oompen
sadas la.~ culpas, o "n ol.roH t6rmiuu~. nin
guno de "los contratantes hu cumplido lo 
pRctadC>, pnc>< ni el comprador pagó el 
precio, ni el vendedor entregó la cosa ven
diíl~, aunque sí trasmitió el doritini(l con 
la ir.acrlpcí6n del título en el registro". 
Se ab&tu vo el Tribunal de decretar la ru
titución de la finca., porqu~ "en lo. autos 
se encuentra plenamente acreditado que 

el actor no le hizo la ontrega, material 
de la finca ul rlemandli.do J ~ Ignacio 
Chala". 

Rs esta ~"ntoncia cuyos fundamentaR 
"" ac..ban de extractar, la que se ha acu· 
;(ado ante la Corte en e l reeurs~ de ca~a· 
ción oportunamente interpuesto .v funda· 
ilo pQr ¡,¡ demsnctailo, y ~ue hoy se pro
cede. a decidir por estar leg;l.ltllente pre
ps.rado. 

Se apoyn el .-.:cut'I'IO en la causal prime
rr. del artículo 520 del C. J., por íntra.c· 
eión directa, indobida aplica.ci6u t: ínt.,r
p retación enóne~ de la ley sustantiva, y 
~e .~eiinlmo r.omo ~uebrantados directll· 
~ente, entl'e otrllS, los artículos 160!!, 
1609, 1929, 1930, y 1546 del C. C. 

l .as ra•onAs fundamentales deroo.strati
,~~ls de lafl vío~acione~ legale.::;; que ec im ... 
outan al Tribunal, puede.n resumirile asl: 
. J>c acuerdo con el ·artículo 1609 del C
e .. "" lo$ contratos bihoLeral~s n inguno 
de Jos contxatantes está en mora dejMdO 
d~ r.umvlir lo pnetndu, miP-ntm~ P.l otro 
no lo cumpl3 o S@ allime a cumplirlo en In 
forma y tiempo dobido~ ; de ctn]siguicnte. 
"" habiendt> en e~to e>lSO mora ,en ningu· 
na de lad partes contratantes, hnce falta 
este elemento juríllico corno ba$e indl~
¡>ensable de. ¡.,. demanda. Es n.::cesario el 
requerimiento judicial. El pago debe ha-
cerse en el luvar y tiempo de la ·t'n~J"ecga 
euando no hay estipulación en contrario, 
de modo que el pa~to depende de la en
t r..,ga, o al meno~ iiP-1 allanamient11 a en
tregar. l.a iMcr!pdón del ti tu lo ~n el re
gistro t ransíiei:IJ e l dominio y :a poseijióu 
ci'Vi! y cnpaclta para disponer ::.e la cosa, 
pero cun eato sol<• no ha cum plido el ven. 
<ledon- !!U obligación principal de. entregar 
I-d cosa >endlda. 

" J)o.J principio fundamental sobr• fuer
z:s. obligatoria. de los contratos ....:...Jw. dicho 
e-sta Sala - cl\ru~agr,.do en d articulo 
1602 de nue~tro Cócligo Civil. se deriva 
la necesidad, para cada uno de los con· 
t:ratantes, de ejecuta.~ su pre~aci6n de 
oonformídad con una serie de regla..'! ju-
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rídica.s que t~On aplicable~.. un~.,. n lodo~ 
loa contrato~. l' ntr>C$, a I•J:s contrstos :;i· · 
nala¡:m[ttico:s ó.11ieament e. 

"'La~ reglas aplicables a todos los con· 
trato~ ~~m e~tas: 

,.¡ Lo.• com'~ncion~~ deben ser ejecu
t.a.da~ dr, buena. fe, lo que vale deel.r que 
los eontratsn~ do.bcm proecder honesta 
.Y )e;t.lmentc y a juetAndose en un todo a 
lo~ dietados d~ la equidad, y que deben 
cumplir ~ua obligaclnne:; y ejercitar sus 
derecho~ ~cibt~· la baRe de que, hnbiendo · 
~ido oomo fu11 conaa~rrada lJ(1r la ley la 
nhligaeión en r!'zón ti!! ~u utilidad socia l, 
r.o se J)\l~dc; ahu~r.r dd derecho ni perder 
de vi~ta la. 'ínr.lid~d de In convención. 
h) El deudor de ·la obligación debe pouer, 
en el cumplimiento do ésta, la diligencia 
y el I>Jidotlo de un buen padre de·familia, 
cuando ~1) tr:>til. de convenciones como la 
que ~e ~*Ludia, hechas en beneficio recí
proco ,1., la" parte*. 

Las narla:s jurídica~ c¡,peciale$ de lo.$ 
eonlra!Os ~inalagmúliw.; - tendientes lo
rla~ ellu a CQns~rvar la sime tría contrac
tual exigicta. por lfl reciprocidad o cvrr~
lacióu de las obli¡ptr.iones surgidas de la 
c.tmwmcióo bilateral -<.<e. explica~ por la 
noción du causa de lKs oblig;cdon"'S t se 
dcri van del modo como tal n<l<!ión incide 
sobre el mecanismo du e~to~ con trato~ ~i
nalagmóticos. 

Son tres e~;&as r"¡¡ltt•: 
a) Las oltli,:acione~ reciprocas de las 

partes deben ser ejeculad<LS ,imu!U.nea
mente, R menog que, por excepción, Jos 
~o>lt.mtA~<te~ hayan p~ctado otra cv8a o 
le •tntm·aleza de 1» convención ~e oponga 
a eUo. J.>e. tal mHJw.ra <ltl" si la ley o el 
contrnto no prcv~n lo ooul.mrio, ninguno 
de lo3 contratantes e~ h:t obligado a' efec
tuar Bll prestacíón antes que el otro. b) 
¡:;¡ uno de lo~ eontrutantes rehusa o des
e:u.ida ejeCUtar su obligación, el otro pue
de pedir judicialmente la resoluclón fiel 
contr" tn o el cnm pllmiemo d~ éste, con 
indemnización de perjuicios. siendo de ad
vertir que este derecho de opción. como 
consecuencia que es de la noción de cau· 
sa, estf. eondieionado por el sentido de 
tiata. e) Sí un liCOnteehniento ~e fuerza 
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mnyor irnpiue ,. ¡rno d~ lo! contratante~ 
oie<mtar su "bllg~c.ión, el ot ro queds li· 
b;"il de la auy11, Slllvo el caso del artículo 
Hi07 del C. C., texto éste que, por un:~ 
imperfecta adopeión del principio res pe· 
ri! domino, contrru:í~~o la~ reglas de sima
tria conlraetu&l en los contratos ~inalag
m4tioos. 

.. La primera de las indicadns regla.<i · tie
rl" una aplica.ción f undamental en la lla 
mada exeeptio non adimpleti wntraetus, 
crclldu por los ca.nonistn~ ; consagnda sin 
n..cesidad de tuxto cxpr~so. po¡· la doctri
ru franccsa contemporánea, n:conocida, 
de manera expl!clta, por • 1 artículo 1609 
u~ nueatro C. C.; y reglame ntada muy ' 
f.écnicamcute r11>r Jos Códigos m;ís moder
nos. como el alemán (ar Líc,!o:s SZO y 322) 
>' el 11uizo de In., oblígacione9. 

"~\e<i;ante la exceptio non adímpleti 
cnnlractu.; carie uno ele los e.nntratantes 
puede negar~~ 11 ejecutar su prestación 
mientras no rociba la respectiva contr a
p<eslación, p:tm llegar ele csLa suerte a 
obtener <tU~ la con vención se e jecute 
"dando y &.nclo". 

Pet•o. como lJO aeríe una solución .'!Qtie. 
faef.orl~ la de olejar indefinidamente en 
una :;ítuación de iltcertic!umbre sobre la.s 
intenciom.'S de 1~ otrt< parte al cont ratante 
listo n ejecutar - que se verla expuesto 
M( nl peligro de que •m rlín t.ualquiern se 
le exigiera Mrpt·eaivamente la cjecuci6n 
prometid.:i...:.... hllb!a que reconocer en su 
favor el derech o de poder nbtener la li
quirlación de esta situación en una forma 
qu~ le devolviera su libertad. 

"Para atender a esa necesidad, a. c.'la 
ex.i"eucia de la moral y de la j usticia, el 
derecho e¿nór.ico -sob~c 1~ base de la 
regla formulada pur sus moralist.ns: non 
~ervali fidem, ntJn est fides sen&I<da -
creó la teorín d-. la resolución del contra
to con car .. cte~istica$ di~tintas a las del 
pacto eomisorio romano, como que, seg(Ín 
lo asienta Ripert, aquella r.o e~ otra cosa 
que la j;Onsagración de una regln mol"al 
qile ·u.lempere el rigor de los principios 
del derecho romar.o y que no constituye 
nna aplicación de la ley de laa partes sir.o 
"'un ec~.ec.: a u contrat". lntroducid.a má~ 
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tar.<le :.1 clcrecho dvil ¡,. l'eaol ución--como 
<ma aplicación de h• teoria de la causa, 
. <e¡¡ún Capi~ant, Planiol et Ripert y otros 
autores; o como · una manifestación •le! 
principio) de la equivalencia ole las pres- · 
Luciones, ssJ:ún :.'111mry; o como una r.e
perct•.~ión de los •u6vik•s deter:ni:m~ti!~ 
de las partes en el mantenimiento •!el 
eq &ilibrio co!ltract•nl, según J osserand·-

. ·~oy se enci>P.nl.ra c.on.s,lgruda en todos los 
Códiw>~o &u tu}l.IQ Cll alguno~, corno el fran
cés y el colombiano, en una fonna quc
~n sentir de 1~ mayor parte. de los tmta
distas c.ontemporáneos ¡HiperL, F.i~mein, 
CaJ>Í.L<lon l.}- ·~ muy pocn técnica, porque 
~e prese11ta allí como un t~lclo (10m i~ur·io 
táC:lo cuando en realidail eR una regla d~ 
t'!Jilioia.d, que reposa sobt·e una idea mo
ral, y que se impone a lag parte~ 3in que 
ellas pumlan renunciar a au »plic,.cíón por 
anticipa.do". 

"Así -mediante las dos institttciolle$ 
~xplit~•das: ex~eptio ·non ad~m!Jll21.i r.on
traetus y acción resolutoria- se asegura 
en loa r.ont,ratM sinalagmáticos d eqnili
brjo dl~ los intere.ses. c.ie .1m.; ¡mrtes; ae rea
liza el principío de simeh•:a ennu·aetual 
derivado de la re.:iprod1hid y correlación 
ole lo~ compromi~oa surgidos de las con
vcncione$!- l)ilatet•<:tl~s~ .Y se ationde a la~ 

conaecueueia.s t·luc tm eJ meennismo de ta
le~ convt'ncioncs tiene .,1 principio de la 
bnena fe, la noción de ca11sa y la de lltóvi
l•s determil>ant•• tlel acto .iuridico. 

«De esa 1nanera, cuarulu nn contrHlanle 
no eJecuta su obligación el otro no se en
~uentr>t a~l.c t!l dilema de dt,mandar la re
~olución o emplear las via~ judiciales de 
ejecución for<ada. Tienl\ un tercer cami
no: rehusar J>rovisionnlmente la. ejecución 
ha~tn el día en t}Ue la otra parte ejecutP. 
.>u obligación, o, en otras palabras, 110 

e.iecutm· sino 'dando y rl¡mdo'. Asimismo, 
el cont.ratunte qu~ ~~ prot.,ge l!on"la. ex
ceptio nn:!l arlirr.plot.i cn!'ltr;oetus no se co
~O('lt en el peligro de perm:¡,necer indefi
nidam~nte en UD>l situación de' incerti
dumbre. Pa.ru ponerle término t1 ~sta, 
puede, cuando el cGcontratante esté en 
mora, dema.ndar la re~olueíón, o sea la. 
declaración judicial en virtud de la cual 

.TlJD[ClAL 

queda reJevaO•l eh~ SIJ compro mí so por ri
zón de la. inc.iecución del eompmmi«o i!d . 
cocontratante''. (G. ;1. T. XT.TTT, pázina~ 
:142 y 313). 

La putú ~u e ha ilJcumplido las oblíga
cionl'~ t}ue le corrú~ponden en un contra
to bila.toralo queda expL>C$t.a, ,de acuel'dO 
·:on la ley, a l;t ._ccióu alte:t:nativu del art. 
1546 del C. C . . Y " la excepción na111 a.di~
pl~l.i o:ontradns itel aftículo 1609 de la 
mi11ma. ol;ra. Pcr.o parn el ejercie.io legal
mc:--tt.e correct(• d~ ~ . .;t:a ;.lc<'ión alte~Juttíva 
r.c tm~1:», tr.a1.án•Jose del contrato de com
pra vent.a, t:amo lo ~sienta !:t ""ltencia 
>lcusada, que "·'. aer,<lite i1ue no se hu ¡>u· 
e.arl o el pr.edo o no se h'~ erol:rcg:tdo la 
~3a vendida, ~ino que c.s preciso también 
t¡ue el demandado cocontratante se haya 
r,olt>~;ado en el estado legal de mor.a, para 
lo cual se requi~t·e cvrno unLccedel!lte in .. 
;H~pcJL~able que 1~. oblígaciór: ·se ha~a he
chO) exigible. Rntre lo~ caractel'€H propios 
ríe la. resolución, qne ~on ~~ la VP.:z: r.ondi
cioncs esen~.iale~ ¡>1m~ el e.í ercicio. de la 
m~~~:ón mrre~pondiente, fuera de (Jue sU• 
¡;one la exi.<teneia de un contrato hilatc.
ral vá1ido, sr, puP.den ~;efi81ar como indis
i"mMhl\~>1 "1 het~hr.> dú •1ue pol' I>a<-~e del 
d~mandndo haya habido falta de cumpli
cuj~nLo el~ la~ ob]ig~.cion~::t quo contrajo, 
porque er: eso consi~t~ la realiz~tción de 
¡,. •~ondición tácita o subentendida que 
·~a envuclla ~<n lo~ cor>tmlo~ bilatcrale~ 
( 1 54{; r-.. C.), incumplimiento que puede 
~et· total o parcial de cuantía o importan
,.,,. ~orfir.ient" y dí\ naturaleza capaz de 
pt·odueir en.el demamlado el e.sl'.:>do de mo
ra, y que respecto c!el demandante o '"'. 
i.or haya cumplido p0r su parte las o.iJJi. 
gac:oucs que le impon;¡\ el c:ontmto hila.
!eral, o que e~ti• promo a cumpli>ila.s en 
!:< forma y tiempo debidos. El derecho 
optativo pafll pedir' la r~s\lbción del CQn
trato ( 1 ~46, ino~. 2') no r.orre.~pmule sino 
«i oontmla'tlte qu~ ha cumplido por ~o;, 

pa.t·tc 3US r.>restncionea cont1·actual~s. por
que es de eate cumplimier;to de donde 
~llrl!'e el derecho de exigir que lo~ ;(lemás 
cumplan la8 dllYJI.~. En el caso de que 
!lingm>a tle Jan parte~ cont.ratantcs dé 
ddc<!u<ttlu c'umplim:ento <l. sus obligacionea 
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redproctJ~, no e:riste In sltua eí6n juridics 
de mon• y tmtonoos o~ improecdctJtc el 
•.ior ciciu do la aeci6n r es.o:utoria, porque 
"o:~ los contrato¿. hi h•tec.,Jes ni nguno de 
!u• <:u nlratantes está en more. de.iando de 
cun:plil' lo p11ct-ado, 1Uicntr1•~ el olr<:> no Jo 
CUITIJ!la por 'u parte, o no se a llane a cum
plirlo , ... , 1" forma y tiemflf• debidos'', c(l
mo lo eslubl~w el ·al'ti!!Ulu 1609 del C. C:., 
C\.l)•a aplicación cieclar3 equivocadamente 
in1perünente al eu.."' elP. auto.~ la senl:en
clu ccc c.st.udio. 

El estudio del Pror.e$t> no mue$tra al 
tl~mnnclnnt<> Ohdulio C:haln H. en las eoll
dlclones jurídica~; ncc~~RrÍn~ llfir>\ f)Odi'I 
demandar 1~ ,-esoludón del · <:.ontmto dP. 
compraventa a que se refiere la domaD
da. P11l'~ no csti Pl'Obado que en ninguna 
feehs se all:mara ét<l.e a- cumplir ICJ:lll y 
nlonamcntc ~n obliKaci6n de entregar el 
fundo vP.ndi<lo ~in. obtener c¡ue ~u deman
d>lrlO cumpliera -la. su.va de ~agarle el pre
clo de la venta: de manera ~ue no hbb ien
clo ocurrido eHto, no puock rler.ir.•e que el 

. demandado José Tgnildn Chah• eijté oon~-
Utu!<lo o.r. mom, y, P<lr lo tA.nto, P.l ador 
C)ll''ecc dd <lere~ho o la rc••ulución del con
lmtn ígualmen:8 incumpliclo por éL 

Comn atrás ~ dejó dicho con las tras
crlpcione.• correri}(J~ldiente~ de la ~~eni.PJ> 
t:iu, el 1'.-ibuual a firma rcltcrad<~omcnle
cn acuerdo con las c•>n~t-lu•cia~ proce~u!c~. 
<~t e e l (lAmandsr:te ·:enñe<l!'>t no hizo en
t re¡¡-a cor;¡orul del predio qc Potrero del 
'f'tll~ni:P. :e ~u i!emaJtrlnrlo r.nmpra.rlor. ~o
bre este heeho nega th•o no ofrece r.ingu
Itu dud:t el ~xp&diente, " pesar de la <>fir
mACión impHcita que sobr<: «Ste punto 
cont!eoe ls súplica de )¡, demanda !'.(lbre 
devolut~9n de la fíner. comprnvendida. La 
única prueba producida en ~1 juicio con
~i*(-t; en l a~S posiciüne~ pedicln!S en !!l pri .. 
mera í n•tanci~. por el actor a ls. parte lk
crmnllnilo, y en la~ cualea fue dcclaL-ada 
( :(>liÚ~~u ~n Ja ci:eeisión qu~ f ilhJ I'b.ó o) in· 
dden!c em·re.~pondionte. La llo entt·ega 
'lel f undo •endido surge, fuera de cir
C>;nc,tancías eomo la de haber vendido el 
d~mandante Jotes ("'reinlc.~ <le 'Potrot't> del 

.1· OJ '1) 1 C. · l A ~, 

Puent" con pmlerioridad al olor¡camiento 
de la t!llttitur s número 74 de 16 de <mero 
ci~ 19)11, ele la propÜt confesión del actor 
;: u e va envuelt-a en la ptcgu nta netnvl\ clcl 
pliego \t~ ~u~ posicion~s. qu., l.'eZO: · "Dígn 
f.l ~hMlvente como es cicr!o q ue en vir
tud d0 no h;>ber pagailo d preei<.> f ijado 
no entró en 1"-'~a-ión del inmueble com
prndr¡, ni lta eje>·citado en él acto al¡:ruuo 
,¡~ Jl(•ll(;•i(m hasta. el presente?" NAda ~P. 

dijo en lu escritura pública en ref erencia 
con ls. entr ega del inmueble, y pot• consi
guien te e~ta ohligadór. pr incipsl hll debi
do ;,cr wmplida cabalmente por el vcndc
clm· en ¡., oporhtt>idad '1"" ""'iala 1 .. ley, 
ektl• e6, imnediHtamP.ntc de~pu~~ de per-

. feccionadu el {:vul.rato c.omo lo establece 
el Hrticulo lf\1\2 del C. C. Este era el licrn· 
J)e) cldtílin par:t s11 cumplimient~. y on re
lación con 1& forma, no basta pa.ra In tota l 
a.1tiafacci6n de ¡,. oliligación de entregar 
la .,.,era in.eripción del títu lo en el regis
tro de in~t.rutne>Jtos públicos, sino que e~ 
neo.~.,ario, pltr a complementa rla lega lmen
te, verificar la •ntreg .. material de la e(}. 
S6 VGJldidu para realiza.- el lic recho de 
!~Ot·l' de: t:omprador. I.a lcr •lt' 'FJI'OC.:edi
mi~nto r:l\•il (m·ticulo 8S7 del C. J.) pru
l'e~ al <:urnplimienlo forzado de cstu obli
gaciím del ' 'endedor de entregar material
meJll.c la cosa •·t!ndida.. c:~ando :. 1"'-~"r de 
lu inscripción del lit nlo en la Oficin~ de 
Re.gistro ~clrrespondicntc, el trade1Jte re
•~nga ma t~r i~lmente la cosa ('n Atl p<:>der. 

Lh~ considem<:iones «t:e van expueata~
~Olt bs.~tante fu.ndarncn~O> pura cc¡n~l~ir 
une la ~~~ t.tncia a.cus:tda ~n casnclón debe 
ser inf lrnlDda porque el 'T'>ibunal oue la 
pt·l)firic't in(:u rríó P.n violar:ión dP. lM arts. 
1 60~> y 1:>46 clel C. C., al negarle procx>
denciu y :•plir.aciór. al ¡'>rime~o y ni inter
(J~crar cr ron eamellt< el !\egun do, y .;irven 
x•i rn i~lllll (lllra dar apoyo Jeglt) a la re~()
lucíeí rt '~"" bt ne proferir la Corte en re
emplfl7.(1 de la definiUva do •t~~:u,.lo 
~.rt\ll(l . 

p ,)r l'llnl<> h• Crll'l:e Supt·emu. &n Sal& de 
Casaei6n (.;h-il, administrando ,íu~tlcia en 
no~bre da la República de Colombia y 
poi' m•l:ocítlad ele h• le~· , casa In sr:nt(:neia 
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proferida por el Tribunal Superior del 
Oistrito J udicial de Ro¡;otá el 14 de di
ciembre de 1938, acusada. en c3to recurso. 
.v en ~u Jug~r, por Jos motiv011 expuestos 
en ·~«te fJ\l)o, confirma la de primera ins
tancia proferida por el Ju:~;gado. 8'' Civil 
ti~ este Clreuito el 7 d~ septiembre de 
1937. 

Sin costas en el recurso. 

' 

JUDI C! AI. 

Fub!ique><~. ' notiflqueae, eópies4, iM ér· 
;;e..oe en la Gaeet .. Jltdicial y devuélv~<&e el 
,;xpediente al ':¡'ribunlll de su origen . 

lilcrn.~ill Sal"aum~a- Lib&Yio ll!ltll:a!ll4n. 
Ricardo li!inestr~a naza-f•'ulgendo U,l\· 
I(U~rica Véle~ - Juan lF'rar.cisco Mújicll-· 
Arturo 'l'llll>ia& l' ih)nieta. - ll'edre León. 
ll'iincón, Srio. en ppdad. · 

( 
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ACCION DE P.ERJUICIOS.-HIGIENE: 'l SALUBRIDAD DE LAS HABITACIONES UR
BANAS.-EJERCICIO DE ACCIONES SOBRE POLICIA SANITARIA. - JUSTIFICA
CION DE ESAS ACCIONES .1\NTE EL DERECHO CIVIL.-EN QUE CASOS HAY RES
PONSABILIDAD POR PARTE DE LAS AUTORIDADES EN EL EJERCICIO DE ESAS 

ACCIONES.~TEORIA DE LA R.ESPONSABrLIDAD.-NOCION 
DF. SF.RVlCfO PUBLICO. 

l.-La Junta Cenual de Higiene, 
creadc: ·por la Ley 30 de 1886, qued6 
sustituida por el Departcanento Na:- . 
cional de Higiene y A&ist<>ncia Pú
blica. creado por el artículo 1' de la 
Ley i' de 1931 y ro•qlamentado por 
.,} Decreto n.Unero 1828 del mismo 
año, entidCid adminislrcrtiva a la qu.e 
se señalaron las ·funciones de diri-. 
gir, vigilar y reglamentar la higiene 
y sr.~lubr:idad pública y privada, en 
todos sus ramos, y euyas (H~pos.icio
nes veníañ a ser. por mandato legal.· 
aclos oficiales. obligatorios, que to
das las auloridadeo debían. cumplir 
y hacer cumplir. De ahí que los cxr
t:<::ulo$ 20 de la Ley 1• de 1931 y 21 
de la gg de is22 ordenaro11 que loa . 
funcionarios del otde~t administrati
vo ·y de ' poJicía díeiQn inmediato 
c:umplbnlonto c;t lera cWJposicione~ so .. 
bre h1giene, mientras no fueran de
rogadas por la autoridad sanitmic;r 
superior o por la j'lriMicc:ión conte·n
cioso-lldministrativa. El artículo ~i~ 
de la Resolución N• 270 de 193S, del 
Departamento Nacional· de Higiene, 
ClUtorisa a loa funcionario~ de sani
dad y de policía, los que lienen la:6 
mismus facultades según el artículo 
S9 de la Ley l!Z de 1919, para orde
nar la demolición de las obro:s qu.e 
se haycm iniciado y que s<¡ adelan· 

· ten en forma que no r.ons.ulte las ne
ceaidade& de salubridad pública. y 
para imponer multas aucesiVO$, que 
se harán electivas por trá,mile& ad
ministrativo•. a quiene¡ de· esto m.a· 

nera atenten contra la aalud pitbli
ea. .. 2.-El articulo 1'52 'del C6diqo 
de Policb de CUlldinamarca es de 
exclusiva aplicación en litigio.s que 
se suseilen por el mal ~lado de edi
ficacioneS urbanas, cuando quiero: 
que ellas oon.stituycn g¡ave peliqro 
para sus ale.doñas. por su estado 
ruinoso o ·por defectos de cor>.struc
ci6n. Pero tales formalidades. de in· 
dole rígidamente policiva, no pue
den ser aplicables para r~ulcu lns 
actividades de UIICl entidad de dere
cho pV.blieo o quien está encomen
dada lo: salvaguardia de la solud 
eo!eclivo. Porque <>.s indudable que 
las actividades 'lue ejercitan la; OU· 
toridades .,,; materia de policía aa
nilariu huy que aceptarlas. por su 
propia nuhual~ta. con1o dotadas de 
urqencia o impu€::3L<lS ·por lo necesi
dad de su inmediata eficacia, Jo que 
resulta incompatible con las traba& 
fijado• <r l<>s procedimientos· .PtJlici· 
vos qnlre FOrliculnres. ·- 3.---El ejer
cicio de las fun::ion~ dP. policía sa· 
nitaria que compete a las autorida
des municipales en guarda de la sa
lud general no puede cor:1prometer 
la responsobilidad civil de los anti¡ 
do<ie~ estatales, en c:u<:mto se eum.
plon . dentro de !u órbiia normal de 
las atribuciones legal&S: con muy<ll' 
ra:<Ón ouando el detrtmento que en 
defensa de .Ja salud pública se ha 
irrogado al patrimonio privado ha 
sido consecuencia necesaria de un 
hecho u omisi6n del dueño, coloca-

.. • 
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do on rebeldía con cllspo4iclones sa
nitarias. La -a utoridad, de cualquier 
categoría que sea. tiene la respon
sabilidad y la obligación de velar 
por la salud de Jos ooociodos y los 
ciudadanos el d~;~ber de no atentar 
en ni.nquna forma contra ol bien
estar y la salud colectiva~ eometié11· 
d<>&e íncondi10ionabnente a los regla
:nentos samtari<>s. El particular que 
violo UJlQ regla de sanidad pública 
y por este motivo dé ocasión al e jer
cicio de una actividad oficial dafen
.&lva que le cause detrím<>nto patñ
ml)niaL no tiene derecho a d&rnan
da.r r•inqunc indernnizaci6n oontra e] 
Estado. porque él mismo fue la cau· 
ea determinante del hecho perjudi
cial. La acción de los autoridades, 
en tates casos. no puede ser luen1e 
de rMponsahilidod civil. sino en 
cucmto se ev<dencie plenamente qua 
tal actividad eo;tatal fue abusiva y 
Oeasionó la lG&iÓn patrb:noniaJ, sin 
rezón o fundamento alguno que la 
jUlltilique. Do ahí que e n tales casos 
ea de rigor aportar la verdad_ judi· 
cial de tal ubuso. que vi•ne enton· 
ces a ser la fuente orlqlnotía de la 
respoll!labilidad. - 4.-La teoría de 
la responsabilidad administrativa SQ

íinla rlos especies: la directa o sin 
taltcr y la indil'ecta o culpoaa. El Es· 
lado, por motivos de interés público. 
so va muchas veces on la necesidad 
de sacrilicar el inleréo privado ·al 
r;,eneral de la colectividad .. Esta res
ponsabilidad directa es limitada y 
dsh~ estar condicionada por las cir· 
cunstancios y las razonN que la de
terminan, para que ¡¡o .., convierta 
el progreso colectivo en · fuente de 
indebidos proventos. Coda caso plan
teará una cuesü6n de hecbo. que d&
'beró ser analizada y cal!flcada.-
5.-l.a noeión de s"rvi.clo público. 
SGgÚ.n Duquit. e.s la fuente y la ra
z6n da ser y a la ve¡ el límite del 
poder públieo. 

1 u D r e n A-L 

Corte Su_p<ema de JU8Ucia-3ala de Caaa· 
ción "" lo ClvU- Bogotó. febrero sals de 
mil novecle~fos cuarenta. 

(Magistrado ponente: Doctor fulgenclo 
Lequeñca V él ea) 

Anteee<fentes 

Como hecho.~ bá~ws de esta demanda 
se !Seitalan los que pasan a enumerarse: 

1• En el .TU7.!l'ndo 6• de "'ste Circuito 
r.ursnn Jaa sucesiones acumuladaa e ilíqui
da.• de J o~é 1''-'sada 'fa vera y de ~u espo
sa l~gitima, Sara Delgado de Po . ..adu; 

2• A dichas kuc-.ionc$ CQrresponden, 
('ntre otro$ biene3 ,el lote de tet.Teuo con 
¡,u~ ~ll ifi~ucj'-'n~s exíster.tes, mareadas eon 
lQs mímcros 6-86, 6-88 y 6-98, d~ la calle 
29. esquina tlP. In. r.a'l're~a 7•, de esta ciu
dad, lllinderado como &e expresa en la de
manda, de conformidad con !:l. eseritu~a 
pública 11úmero 1,930, de 9 de agosto de 
1926, de la Noter;a 2• de Rogotá. D!ebo 
ínmue\)le lo hubo José Posar!~ Tavcra ~~~ 
virtud de compra. (\U~ hizo por medio del 
l'e(eri~lo lntskumento, de mann~ d€ la ¡¡e
ñorita A m eH a Sabogal Ma.ntílla. 

3• En las sucesione$ acu muladas de qne 
se viene hablando fue declarado eomu he· 
tedero, en &u condición de hljo legítimo. 
el señor Alfredo Posada Delga do. 

4• t;J Municipio de Dob'Otá, por con
ducto de $U Sec~etario de Obras Públicas. 
sin previo aviso n nin¡¡uno de lo$ herede.· 
.ro~ de lus sucesion~., ex¡or•.,ulas, ordenó 
y llevó a cabo la demolición de una gran 
par~ de la~ edificaciones eJcietentes dan
tru dd lote de terreno a.nle~ alindet'lldo 
(sei• pieoa5 c<Jn frente a la calle 29). 

ií• Con t .. demolición ejecutada J>Or or
den del Municipio se han oca•ionado ¡rra.. 
ve~ perju i(.i('~ ( \ O los in~reses llc las cita
das $Ut'e~ion~s. que el actor estima ~n la 
cantidad do voinle mil reaos ($ 20,000) . 

'Juicio flrdinario 
Con fundamento er. los anteriores he· 

chos Alfredo Posada Delgado. ·en !In con · 
diei6n do. heredero <le las sucesiones rnen
cionad88, demandó por vi a ordinaria a 1 

, .. 
'< 

,• 
{ 
' 
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Municipio de' Bogotá, IT-'ra que se le con
dellt a pagar a las ~ucesiones iliquidas do 
los cón~·ngcs PosadA·Dclgndo, la cantidad 
rlP. veinte mil pe~O$ (S 20,000.00), en que 
eatímn los perjuicio~· ocasionado$ por la 
d<>molíción orrlP-nada por la Secretaría d,. 
Obras Públicas del :\funieípío "de una par
te coñsidcrable de la edificación exist ente 
Robre el lote de terreno sutes alindara
do", el cnal 8e encuentra ~ítuado en la ca
mm• 7• de esta ciudad, barrio de Snn Dle
A"O, con la calle "29. E n ~ubsidio, kuplica 
que ae condene a m ulltidad demanda(la al 
pago de la snma en que ¡¡ericia.lmenre &e 
estimen la!! perjuicios rcdamado::!, duran
tt el término del jnicio. 

Surtido el trámite lt-gal, con la opoai · 
ción del Personero :i\lunícitml," y r•re~enta
dos por amba.!l parle~ loa elementos pro
batorios que e•tiu:i.llron pertinentes, ~1 
Juez. 4'' del Circuito de Bogot<l. finali7.ó lu 
primera. imtancin P.n sentencia fechada e l 
lS de agosto. !Je 1987, en la cual ab$1>1vió 
al Municipio demo.ndudo de loo em•gos for
mu lados en la demanda. Funda su rleci
Kión ub~olutori:>. <:>1 juez a quo en dos con
Kideraciones: en que la c~critura número 
1,930, que eYidcncin la propíédad del fn
·mucblc por p~rte de la• sucesiones acto
ms, no fu~ exh ibida y agregada en la for
ma especial prePenida en d artículo 63G 
del C. J., por hal>P.r •e presentado en copia 
auténtica d•Jrante el p)e~ario .Y no Aolicl
l.ucla ~or conducto del e ncargado del J•ro
tocolo; y en (¡Uc el Municipio realizó J)Or 
int.crmcdio ele la Inspec(<ÍÓn 8• ::Y.Junicipal 
toda..'< las diligenciM previas que •on de 
ri¡or para demoler edificaciones url>imua 
que rons~ituyan pc.li¡¡ro por 811 mal ~~ta. 
U<l ll condiciones hi¡oiWéas, y una vez sur
tida~ e~a~ fonnaJidilde~ proo;esales e~ta
bn aut.oz'i~ado pnta demulcr, en vh-tud de 
ntttorizución conferida en los artículo.:~ 
1!;0, 151 y 152 dé! Código· de P (llicía. 6() 
Cundinámarc.a. ' 

La ~;eDtencia acusada 

Aprdl!da: esa providencia por' el ~ctor, el 
1\·lbunal Superior de Rogotá tramitó la 
~t>gunda. inaiMcia, y IL~égo ·ele practie>~dn~ 

JH DI CI/1"1, 

algunas pruebn5, 1" puso f in en N~ntencia 
de ·n de mar2o de 1939, en la cual;revocó 
In de primer grndo y en su lup;Rr condenó 
ni Municipio demandado a puaar a tules 
•uo;esionc~ ilir¡uldas Jos p~rjn;cios ocusío
uados por· ia demolición, Jos que se esti
ma.rían cOmo lo· establece el articulo 553 
dP.I C. J . 

En la sentencia del Tribo-;;a¡, que vieue 
n ))er materia de este t"ecurso de cssadón, 
~e hace ;~nu lt~rgu cxpo~ieíón ¡1arn rccli
iicar la U.s is del .fu?-gado sobre de~~sti
mación de la eacrítura número 1,930, por 
la forma como tal documento fue presen
tado en juicio . . S<,;Líc11c el 'fril.>unnl que 
el valor prob!ltorio de una esaitur a es 
cuest ión de derecho 3Gstantivo q_l¡e ~P. de
duce del artículo 1759 del C. C. Que si sr. 
companm lo~ t(,rm inos r.n que están re
r:iac~arlos In$ urtieulos 630 y 636 del C. J. 
~e llega a la. couclu~ión de que ellos rcgu
I&J< la form·11 ocomo d~ben presentar!«! en 
juicio 1M e~critura.$ públicas y los instrn
mentos públicos, haciendo esós d~ bo"tos 
legales la debida, di~ünción entr• éa tos; 
pon¡ue los instrumentQs l>Úblicos con~Li
l:uyen el género, del cual la esc1·Jtura pú
blica es 1& e.Sl,l(\Ci('; rJerlnr.e dro lrl flxpuesto 
que el artícu 1<> r;as se refiere en general 
a todo inst~umento, y el 630 t ra"t<t sola.
mcnlc de escrituras p(Jblíca~. · 

Sfllwe eata mi~ma materia agrega el 
'fribunar "que d~ lo dicho se despwode 
que al caso de <~Uto)H sólo es apl!cable d 
nrtícul<l 63/J dill C . . J., por tra.tarse ele P.~
crituras públic."t.~, y no el S3(i, c¡ue $e re
fiere u ut.ra clu.&e "de instrumento~ públi
~. Es éste un corol.'{J"io qu<:> se despren
de diTCctameJ>te de Jo que ens<~ña el nu
meral l'• del ;;rc;culo 6"' de la Ley 6·7 de 
J.l\87, que dic6: 9a. disposición rellltiv" a 
un asunto ('specíal prefiere •• la que tenga 
carácter generar. Por la~ lll!terior~.~ ra· 
zonea h;•y que cóndufr que el demandan· 
U> ha demo~trado en forma "pleM, con la 
citada c><erituro, s.w las suc<!sir:ine.~ i!Jqui
,<fas de 3ull · padre.; dueña; del terreno y 
edificaciones a que $e contrae la deman - .. 
da ... 

P.a.ra el Tri!.> u,,,.¡ ~«tán demostrados los 
elementos ecmstltutivoa de la eulJ)a •. que· 
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hace al Municipio civilmente t.,¡~ponsable 

de los ¡Jerjuie:io.s ocasionados por 11\ demo
lición, ¡JOrque éat.a se ~-.lizó con Jl!.lllli
!i~~ta violación del artículo 1152 del Códi
z<> ele :Policfa, pt:cknn\tiéndo~e todas laa 
formalidades seiialailaa Para juatificarla. 
H...cc un análisiil de la prueba documen
tal, para deducir que de~de el doce de ju
nio de 1936 ~e de.jó expre~a constancia de. 
ilaber~e v~rificad() la demolición; y el 15 
el~< €8~ mismo mes el 'Oepartamcnto de 
Arquitedura comurúe6 a la Secretaría de 
Obras Pública.~ c¡ue tales r;iezas hiobí~" 
~id(l cl•molida~~ como ~& despr~udu de laa 
co pias <tut .f.i!(uran ul tolío 8 de l r.uader
nu Bt. 

Ob&et'V(t por últimu eJ 'J':ribuna l Que la 
orclen dada por la ln6pecci6ri 8• Muniei· 
pal a Po.;.1da Delgado r»•ra que tlemolie r" 
lns ruin&S e.:<i~tentea " Re dictó el 28 de 
jnnio de 193G y le fue not.ificallu ~;~1 1• de 
julio si~'Uicnte; a1.,el6 eJe te! orden l trltP-· la 
Alcaldía, .Y eata ent]dn<l la c;onfinnó el 8 
uc julio. A hnra bien : como hay eltpresa 
comtfJ rc;ia de que la demolición ~r: rcali· 
1.6 desde ~~ 12 de junic., ~cgútt documentoa 
•>ficialea de la Alcalcllb, saca el Tribunal 
J~ roncl...si6n de que toda ~ tramitación 
a lltc la l nRpecciím &- fue po~toeriur ~1 actc 
ct~n:oledor, adclaJ>tada con el cxcl!lsivo 
f irc d~ justificar éste a pcsteriorl Y pre
tender dem(lstrar q i;e ~ cumpl ieron lo~ 
,..,quisitos p~imeni.«Je.s del código de 
policía; t>llt lo cual no a.lcanz~n s defen
der '11 Municipio rl<> la culpa per)letrada y 
del errur <le: conducta en que incurrió al 
<icmoler .ai r. previo conocimiento del eata. 
•lo verdadero de la$ cdifícacione~ y .~in 
prevenir· al propietariv. 

ilter.utso d.: casaríii:ll 

Conü:a la sentencia condenatoria del 
l'rihunul 3e alza en casación el Municipio 
demaudado, y alega el motivo oon~agrado 
en el numeul 1• del artículo 52{) dAI C. J. 
Sustenta el recursei ~1 Pmcllrador Dale
gado en lo Civ.il, ): resurnc de e~ta mane
m los car¡ os. que fol'muhl. al f111lo neo· 
l<ado: 

JU OICL'I.L 

r. Violaclótt di! ley &us:a.,th'l1. (articulo 
2,3·11 dd c. <C.), ¡10r ind.,bida .. ,uea~!ó:n 
al caso '<k au tos. · 

' a) llna de lá$ bane~ e~e11cíale~ de la 
regpon~ahilidad extrucontractual, a l tenor. 
d l'l artíC\Ik> 2,<11.1 del C. C., es la relnción 
de cau~alidad cntt-e el hecho respect-ivo y 
ol daño cau~ado. Danclo J>or cierto que el 
hecho de la demoli(:ión, ~in que se cum. 
pli eran los rc11uisitos d" nrden procesal 
que alc!:a el demnndant~. 5e pregunta: 
1. está d~mo~trado q·ue fue la omisión de 
tulc.s requ isitu,; lo que ca u.só la demolición 

. y e l pre tendido ouño e n t i patrimonio de 
la a suo:e.;ioncf> ac1.0rn3? En ln;i.Jltm a.lgu
tH.I; cxamln.,•c el proceso r se llegará al 
o!onvet:t:ímic ntu c.te :!U9 13~ ediflcacionea 
dcmoUtla; umcuazaban r uina y e:(ll'li.rl\ria
I.Jan todos 1M precepto~ de l a hisiene y la 
~alubritlad públicas, sin que fuer" posible 
MI repar~cil>n, debido " las péaincus con
<licioneH "ll t¡uc se hallaban. Y <.ODio para 
e~os ca:;os la~ disposic.ione.s de policla ....,_ 
tc.~i7#..au .y ordenaban )., demolición, hay 
q ue rom:lulr qu~. :l.un h"uiendo~e., "t!st!r
vado los requisito~ de procedimiento po
ltcivo, ~e ha.hrín llegado al mi~mo fin de 
IR demo!ici6n. L-uego es de lógica :.ceptar 
<J u e la inobJ.erv¡~nc.ía de tales reQuisitos 
no fue la causa de la (i~molición, ni del 
J>rctcndido d1tño P' .. trimonial. 

b) La demolición ord.,nada cu> f ue in
ju.~ta. pueo c.st~ba autortl..da por prcea¡r 
tox clP. policía e iligi~ne; pudo haber de
.rccto de procl\dimicnto, perc) e'to *'•lo nc> 
es baStiHJ~e para demO.<trar injusticia, J,'a 
Que el hecho, de tooas maner.as, 641 habña 
producido. Y t!<lmo del IIJ'ticulo 2,?.41 dd 
C. C. es necesario cRcluir lo~ u tc)s !fcitofl, 
~e aplicó iudebid11ments dicha dí~posidón 
en la ~nteneia, cuaudu se sancionó con él 
un acto lícito de la autoridad p•lbliC'a. Si 
ijlilo se con.siMr¿ defectuoso el : procedi
miento, no ha.y rolMión de causldldo.d on · 
t.co e.>e proceder defeot nooo y h• demoii
ción, en q¡ce se hace con•istir el daño. 

U. Violación de ley sustanth·a lJOr 
eri"Or de de recho en la apretiaclo?r, de d:e· 
terlnillada>< Prllebaá. 

)' 

'·· 

·( 
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Hace consistil· e•ta seg~¡nda causal en 
que la ~en~encia apreció como pruebas las 
copia~ de documentos púbJicog que obran 
en el Pr<~ce~o .. iin que tale~ eleml\ntos se 
hayan producido en In Iorm» p\"escrita en 
el artículo 686 del C. J. Tales copias fue
l'un ex¡:<)clida-. pot· el Secretario del Ju•: 
gado 5• de e~tc Circuito y por el Secreta
rio de Obras Púb!ic .. $ Munici paJes, y con- . 
si5ten en la diligencia ele inspección: ocu- · 
1ar practicada por aquel Juzgad, eu la 
finca dem()]ida :; en ]()s antccedentea so
bre orden de demolic!lin d"ll'~ por la men
cionada Seer.,t.aría lolunícipal. 

Alega el ~ecurr~nte 11:1e esas copias fue
ron pre~entada~ ~~~ el plenario, y trat•i n
dose de tloeumento• público" han ·debido 
vonir al :oroccs<> como li> or(lcna el u·tíc n· 
lu G3G del C. .r.; pe;o no lo fo.,ron así, ~ino 
qu~ ~" pt·eaent...-on y¡¡ ext-o;ndi<l"-" y QU><· 
~~:~dm;. por !u parte actora. 

No ~" ;iiga c¡1w es ~n~~1.ión r_1,_, pnrc1 pro
cedimiento, porq u~ el modo de producirse 
la prueba os .,Jemento o¡ue lkne relación 
diro.cta con ~" :tprt!ciabilid,.rl en el fallo, 
da.clo ·., "" loa elementoA ele prneba 11<) pro
ducirán ~us efectos su~t.antivos sino en 
cna~~o hayan sido producidos procesal
mente, •le ~onior-mídad con la ley. De 
donde se dc~prende que h•Y .,rror de cJe
r~chn rn la t!~tim~eión de~ una pruebff., si 
se la .haee prod ~eir plenos efectos cuando 
no ha aido llevad" «>mo lo <iispone la ley. 

No :-;e' .alegue-continúa el recurrenta
-:rue hahiemio qucdndo ~n ilrmc la provi
dtmcia qu~ ordenó ·tencl'la como pruob~, 
debe ésta producir •u~ erectos en el Jallo, 
porque La) resolución legal, de natumle1.a 
adjeth'll, en manera alguna puede cam
biar ~: méri:.o legal de loa elementos de 
pru~ba, en orden a ]()S distintoa factores 
.1., ~u· apred~>bilid'lod. Es en el fallo de 
fondo donde .<e le a$igna su valor a cada 
tulo de los mf!tlio~ pmbaiorios llevados a 
los autos, tcr:i(\nolo en cuenta no ~ólo el 
elemento en sí rtlÍRmo con~idcrado, ~ilLo 
la manera Cúmo ~e pmdujo en el pr0ce:so. 

ERtudio de los carl,."DS 
La Ley SO de 18!!6 creó !a Junta C~n-

1-ral de Higiene y antori~ó el funciona-
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miento de. juntas departamentale:i. E.sta 
J"unta vino a quedar susLituída por el De
pat":;amento ~acional de Higiene y Asía
te ncia Pllblica, creado por el artículo 1'' 
de la Ley l' de 1931 y reglamentado por 
el Tle~reto número 1828 MI mismo aíio, 
entidad administrativa a la que ~e -¡¡eña
l~tl'on las fuucíones de dirigir, vigilar y 
rcg:amentar la higiene y salubridad pú
blica y p-rívuda "n todos ~us ramo.s, y cu
.~·a:s dispo:;:ícione."> venla.r: ;t. ser1 por man .. 
datQ legal, actos oficiale_~ obligatorios, que 
todas las autoridades debilm cumplir :1 
hncer c.umplir. De ~>h"i quo) los »rtír.ulos 20 
tle lu L~'Y 1• de. 1931 .v ~1 de la Ley !Hl de 
1922 ordenaron q·.te los funciona.ríos del 
orden administrativo y de policía dicrun 
inn:ediat-o cumplimiento " las disposicio
""' •obre higíen.,, mientras no fueran de
rogadas pot· la autoOt·ídad sanit ... ría supe· 
ríor o por la .i uri~dicci(m wn~encio~(l·;t,d
m i ni!l.trati va. 

El artículo ¡¡5 del Acuerdo núme.-o 40 
de 1918, dictado por la extinguida Junta 
Central de H igi<m<' y •1 uc tenía ~rácter 
legal ob\ig~~otorio, dispone que cuando nn 
inmueble cualq uie1•a ~e;t peligroso para J;, 
H;t.lud d• }(IS hobita1:tc~ ·o de los vecinos, 
el Aicalde, desfJue~ de ohtom•r por escri
to la opinión del irlgeniero municipal y de 
la autoridad sar.ilaria, ordenara lo~ tra-
bajos de demolición que sean necesarios 
pa-ra s!u~t•arlo y prohibirá habítuio, en 
todo o eu part~. Si no hubiere ingeniero 
municipal ni "ut(lridSd sa.uitaria, el Al
calde procederá, prcv.ja opinión ve ¡Jerítoo 
competent-es nomhrados en forma leg-dl. 
Ks oblig;;.dón de todo ciuqadano denun
d;u· los edificios que cou~ugan !ocug de 
infección, l)ara dar lugar a esta !!.CCÍÓn de 
h•~ autoridades. l 

El axtículo 3'• de la Resolución n\nnero 
18 de 1928 dispuao que en todo rnuníci
IIÍ" habrá un inspector local de sanidad 
que lendrá, de acuerdo wn el artícnlo 9• 
de la Ley 112 de 1929, las mi;¡ma~ fa.cul
l.;lde~ que confieren ·]a~ L-eyes, Ordenan
·t.a~ y .'\c11erdos a lo~ inspP.ctorea munici
pilles. 

E;¡·· artículo 5• de la Resolución número 
270 de 1935, del Departamento Nacional 
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de Iligieoe, autori>.a >J lo~ funcionar ioS' di: 
sanidad y de policí~<, lo~ que titnen las 
mi;; D'IQS facultac!P.~ según el articulo ~· 
aut·.~;~ mencionado, para ordenar la demo
lición r!e las obras que 8e hayan iniciado 
y que se ádcl.~nt<:n en fom1a que no eon· 
sultc 111.'1 necesi•lades 'de salubridncl p6bli
ea, y para imponer multas sucasivM, que 
~~ harúu cCectivas ¡¡or trá:nítcs adminis
t.rativos, a quienes úA esta mane'>• !l.I.P.n
ten contra la ~alu(l ¡¡ública. 

I .1 

Ya c~tudiad~:; la~ normas Pcrt.wentP.~ 
sobre hi¡¡ierJe y ~alubrirlad de la~ lulbita
ciun~s urbana!\. piVCA!<le ahora . examinltl 
la conducta dei municipio respecto de la 
inc.ulpación de respon~abilidad civil q~c 
lfl hace la pat·~ ~cto1·a. 

Conforme " los clementoa probatorios 
agregados al proce~o, a loa cualc~ se le;; 
debé otorgar plenv m~rito, aparece.n de· 
moatra<lw los ~iguien~ hP.Clios.: 

1• Por nficio T•úmero 83, de 27 de mur-
7.0 rli.\ 193u, el ingeniero sanitario del m u
nicipio ~e dirigió al Irrspcctor Isidru Bcr
ilnl, exigiéndole que citara. a los inqui
li nos de Jaa pi~=s si tundas en 1.- é<lrr~l!. 
séptima con la calle 29. l·!l inspector comi
siooadú 1·indió su informe acerca de ¡,. vi
~it .. •1 ~e practicó a los locales murcados 
con loR m\mervs 6-98, 6-94, 6-!10, 6-f\6 l' 
6-8!> ~e l~ calle <t~, y 29-02 de la carrera 
'i•. Dio cuenta del estado ruinoso en que. 
se encontraban y •le· su absoluta !al tu de 
higiene; y de Jn notificación que h izo a 
los inquilinos para que concurderan a 
suscribir· la diligencia r.•i)pe~~iv¡¡ (J'i~. 4 y 
5, cuacl, 2•). 

2• Coll'l{l resu ltado del mforme Hnte
rior, lo.~ ocupante;; de lo.~ cita<lor. locales 
fueron r.cr¡ucridvs por la. Inspección de 
Pollcfa s~nitaría para desocuparlo~ en el 
término de treinta clfa.q, según cli llgencias 
que aparecen COCI la siguiente nota: "c.:ufn
plidu y sellado" . La última. tle-e~tas cons
tancias tiCJoe fECha S de mayo de 19SS 
(fli. 5 y 6, cuad. 20) . 

S• El 2 de marzo de 1936 el l napectol' 
Berna! da cue11ta al M"dico Jefe de la In.s-
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p.;ccion de Policía Sa.nitariu, de que ha
biendo ~ollado los mencionados locales con 
poster ioridad a la desocupación de los ' !n
quilinoA, los tru.n3eunte• hablan roto lo~ 
~!loo y <¡oe debklo a l completo abandono 
en que el propietadv había dejado la tln
cu. va rias puerta~ habían desaparecido, 
convirtiéndose lo~ cuartos en fo~.os de in
l't~<".eilín y ce peligro para la ~alubridud de 
ln~ vocinos (fla. 7, cuad. 2•) . 

4• Con base en el anterior infor"mc, la 
[nspección de P olicJa Sanitaria ae diritrió 
a la Sec"':'taria de Obras Públicas ';!.t:unid
vales, el 3 de abril d~ 1986, ~>n los siguien
l:e~ términos: "Atentamente comi.rnico a 
us~.t que en la carreru. ·7• con la .i¡,nc 29, 
frente al Pan6ptieo, existe \IJUl >icrie de 
piezas ciegas que fueron sellada$ 'por or· 
den de este D<>spac.ho a mediados del ano 
PS1<aUo de 1935, POI.' carec..r U~ servicio 
sallitt.rio. P.e1·o suceciP. qne l'licht)~ ~ell<>~ 
han sido rotos por gentt>s qu_e han:conver
t.ióo a1¡uellas pieu1s en un foco de iDfec
cióh , oon peligro pam In :;alud de los \•c
cino~ do I)Stc ·sector. En virtud del Acuel'
do número l• de t936, en su arUculo 6•, 
(llC permito solicitar de u•ted la pronta 
tlecnoliciórr de las covachM en referencia" 
(fla. 7 del cuad. 2V y 8 del cuad, 37 ). 

5• El 16 de abril de 19116 ,;e dís[ll)~ 

pa~ar el oficio anter ior al de>ctor Ancizar, 
Jef.-e del Departamento de Arquitoctura, 
para. que practicara 4'Unll. visita. o~ulu.r en 
la~ piez&~ en referenei<l y rendir Informe 
.sobre &u estabilidad, a fin de que 5i ellas 
amena1.a n ruina c>r<lcnar .ro demoHeión" 
(fl. 8 v. cuacl. 3•), · 

6• El 12 d11 junirJ ~l¡uientc se lee la si
gui><' nte ~on~l.ancit<: "La~ pie2a~ a que s.e 
refiere al presente memorial fueron de· 
molida&. vuelva 3. la Secretaria de ObraR 
J:'úblicM Municipales. Roberto Ánclzar, 
Jefa tlel De1•urtaniento de Arquitectura". 
Y eJ 15 del propio mes c!P. jnnio Re Mmll· 
nic.6 oficialm~nte al Ir.sp,;e\:ot' Sanita rio 
quo la• piczu;s m~r,c(ouadss ya hablan s i
do dcmoHda..~. (Fl. 8 v. cund. 3•). 

. E a lrr ~entenci& a~;u~ada en cas<J,cion, a 
' pes8r del ~studio y estlm&ci6n qu~ se ha
ce de la~ anterim·es pler.a.s pl·obatoriM, se 
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dc<lu~ al Municipio responsnbill<'lao d\•íl 
r.or cnlpu, por la círcungtancia de que es
~ entidad procc0i6 a b demolieión pre-· 
cer mltlendo las íorm .. lidudes prevías que, 
para ~AJ<ler l'ealizt~r.la, ~eñal.a y determina 
el articulo 152 dd Código de Policía de 
Cunrlinamsrca. 

Se:, lo primero reca.Jca.r que tal preecp. 
l;o policivo t.ieno exelu~ iva aplicación en 
los litigivo (;le eaa naturaleza <tue ~e o.ua
citen ~ntre particulares, cuando quiera 
que .una cdiricad6n u rbana cou~tituya 
¡¡r;¡vo~ Jl(~igro ps.ra 6113 3ledall~, por su 
"stado ruino~o o por defectoa de constr uc
ción. r ero tale. fotm alidade.s, de indolP. 
rigidnmcntc policiva, no pueden ~~r apli
cables para regular las actividades de unA 
entidad de derecho público " quien esti• 
encomendada la ··alvagua rdia da la salud 
colectiva .. Porque es indudable' cco;e las 
actividade~ que ejercih~n In~ aut.oriclade~ 
en materia de policiu sanitaria huy que 
~ptarlae. 1'<'~ su propia natulilleza, co
mo dotadas de ur~in o impoe8U~ por 
·¡a ncce*idad de ~G inmédiat;, cfica~in, lo 
que re~ulla incompatii>Ie con In~ trabas 
ri,indaR a los procedimícnt.os IIOlicivos cn
~re J)articnlares. 

Pero N\ln ut!epiándOi!e que se pretermi
tió un (lt<>cedímíento policivo, la supuesta: 
irregul'al'idad perpetrada por la~' autori
dade$. co':'•titutiva de la culpa m unicipal 
al hsc.er la dcmulici6u, no sería. eu u.lngún 
caso lK pr~termisión de ta les trámites, 
oo~a Adjeti va on rJl~o8 de salubridad pú· 
blicA y asi•tencia BOCia], sino el hecho flle
ll.tlmente demostr;~do de que hubieran pro
cedido en un caRo eu que la demolición no 
c:rtu\•ie.ra legalmente ju~tüieada al tenor 
d. los preceptos sa ni tarios ; en otra$ pala.
hras, la cuh•<~ c;u., ¡:.udiera com prometer 
la respons~bilidail civil del ?otfunic ipio TJor 
uu acto de tl~molicfón, oo J1Uode hacerse 
consistir ~ust.antivumcutc en las fórmu
la~ proc~~ul¿s adopta.d a~, ~ino en la au
sencia evidente de una cauP.a ju~tificati
l'a, clc~1l~ ~]punto de vJ;;ta. de la aa\ubl'i· 
dad p~blica. Y viP.uc evidenciado eu au
tos q:•e la~ edificaciones demolidas esta
ban e11 c~tado. rui nt.~se>; qo;e fue1·on des
ocu pn<la~ y selladM por ¿sa drcu n~t.an-
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~111; que Jo~ <~ello~ fueron violados paril 
convertirla~ en le l.rinns públicas ;· y que el 
propielario no udoptó mCIIill~ alguna que 
tondiera " • u re~oostrucci6n o a JlOnerlas 
en e:;i;ado snnitllrio de servir.io <J al menos 
a evitar e~a de~tinación. 

I I I 

l!;J ,;j~Ycicio de las funcione;¡ de polic[a 
Mnitaria que compQt., a las antoridades 
municipalc~ <l'n gual'da de la salud gene
r ru no ¡mede comprometer la responsabi
lida<l civil de la~ ent-idades e~tatalea, en 
cuant-o ~e ~u rnplau derrt.rc. de la órbita 
n~rmal i!P. laR a tribuciottcs legales; cou 
m¡tyor ra~ón cuando el dl>tr iment.o que ell 
defetÍsa de la sah•d pública se ha irroga
do al patrimonio pr ivado ha sido conse
cutncia neceaaria de un hecho u omisión 
del dueño. colocado en'reb~lrlía con dispo
slclonea ~anita.rias. J.o<1 autc.ridad, de cunl
quier C3tcg<>r la que sea, Lieroc la r espou
.laililidad y la ohli¡¡ac:itln d., velar por la 
~alud de los u:<n~ü;~rio~ y los ciudadanoB d 
deber de no alt>lll;)r en ninguna forma 
contra el )lieneh(4r l' la snl11d colectiva , 
>O!T.eLiérn!o.-;e lnCl)ndicionalmeute a los rc
a.cham~uLos eanitarioo. t(.J particular tjUS 

violé' una re11l n <.le san idad pública .v pc.r 
t>.Qte moti'"' <!i\ '"~~ión al ejercido de una 
netívinad e>ficlal dd1.n~iva que le C.'l.uce 
detrimAnto p:\trimoníal, no tiene derecho 
a dC'.ma.ndar ninguna indemnizaelón c:on
tr"' el Estado, porQue él mism¡:¡ fue la can
ija dctc.-minante del hech<J perjudicial. La 
at;e;ión de ~a$ ttut~trid:.:.tdes. en tale$ casos, 
no pul'.<! e ~.,r fuente de· re.~ponsabilidail 
civil. .'<ÍI\0 en cuanto ~{) evidencia p)eu.a.
mente q ue tnl acti;·idad e.stu~ul f ue abu
~iva y oca.;ion6 la le~ión P«tr imonia.l, ~ In 
•·a•k • o fomdamcnlo alguno que la jus t f
fique. De ahí q<le ett tale..~ c¡•sos es de rl
¡wr. SOPOrt.'lr ht ••erdad j udicial de tal abu
~.o. que· viene e11tonces a ,;eT l11. (u~te uri
¡¡innria de l¡< rP.~pon¡;abilidad. Pero ya 
viene dich<J <¡ue 011 e¡¡,te pleito el egtl\d•.• 
<le las edificaciones demnlid.._-; era de tal 
nah u-.<lezH. desde el pullto de vista de la 
hi¡¡icue píiblicn, qu~ justificaba el acto 
de la demoli~ivn s in ajustarse a los u·á· 
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mites poliélv<>s, reclamados por el recu
rrente, que sun impertinentes en estos ca
sos. 

La teoría d~ la responsabilidad admi
llÍ$trativa ~ella la, <1(>~ espeeios: la directa 
o ain falta y la indirecta o culpol;ll. El Es
t.ado, por motivos de interés piíblico, Re 

,,e· muchas veces en la necesidad de sacri
ficar el i nte réH privo.do al ge-nera l de la 
cole~-ti\·idad . Esta re-~pon~abil id¡,c( dírec
~n es limitada y debe estar e>Jnd icionalla 
por las circunstancias y Jas razon~• que 
la detm·mína 11, para yu~ no ~(Invierta el 
pt'úgr·e::;o coler.1.ivo en iuent(' de indebido~ 
proventos. Cada caso planteará una cues
tión de ht-cho, que deh<lrá ser a nalizada y 
calificad:... 

Fuera. tlc lo y~ expuesto: con v icne ad- . 
vertir que p¡¡ra la acc.rtada apreciar.ión 
del ea..;.) C'ltabl"Cido en a"to.-1 e:; indispen
;;uble revurdur el conCliPto mDderno de 
C¡ ue la noción d~ ~erviciol público, ~"gún 
e l ~c ntir cle Duguit, e~ ta fuente y razón 
de ~~& y a la ·vC?. el limite del PO(lcr pú
blico. T,ampoco es posible, pMa apreciar 
la. conducto. dd demandante y ele! li'Iuui
cfpio demandado, dejar de ten~r en con
~jderación la rtformá con~tituciona.l tle 
)!186, qu~ consu¡,:ró n uin·as normAs obli
gll.torias .v s usta11tivua de ht!rmenéutica 
jurídica e n lo relativo al ejercicio y ex
tensión del detecho de dominio, u\ esca
tuír como lo hizo en el artíeulo 26 & 1 
uuevo · Ordenamiento Cm~t.itu(.ional, que 
la propi<!dad e~ ·una función ~()Cial que 
implieá oblia-acionea y que el inter6s par· 
titular d~ ceder dentl·o ole 1H8 mismas 
,_.araotías con~litucionales al interés_gP.ne
r-.<1 o público, en el funci<lnami~.oto y en 
Jn lllecánica rl~l 11:stado. Lo que equivale 
a decir q u~ el actor propi~:\:ario, al huc<)r 
o dejar h ncer de su fundo nrut amenaza 
para la ~ahtbridad de los nsociadv.~. incu
rrió en grave r,_ulpa y orulHó el cumpli
miento de ~us ilebere~ :; ob lígncíone~ so-
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cialr.~. porque la propiedad es una fun
ción social que la:$ Ílnf.>One y que vieoe a 
hacer .. 1 conglomerado coparticipe ~" su 
ar¡rmal ejercicio. 

I V 

B«>tl( lo rllcho parn concluir que del>e 
pr osperar la primera de las tachu.s adu
cfctas en casadón contra 1, sentencia, que 
se hace ·eon~istir en indebida aplica.ciótt 
de ley ~ustantivu al ca~o del pleito. Es 
indudahh! que el T ribu nal ~e e(luivolii 
<:L>and(J 1~ dio aplicación al artícu)(l 2:-\4.1 
del C. C .. re¡:ulador de la re~JlOil.>&bilidad 
dvil extracontractual. 1-'or es!< circuns
tancia. el fullo qur¡ es materia del reeur~o 
debe quehr&rse y a.~umir la Corte e l papel 
de 1'1-ibullal de !nstancin, a efecto de fa
llar la lit is, ·Jo que se hace mediante las 
cunsideracinncs que acannn de exponerse. 

Pm: lo expueato la Co•·te .Supr(jma de 
Justicia, Sala de c'a~aclón en lo Civil, lld
miniillr:u;du jus ticia e n nomhl'P. <le la Re
pública rle Colombia y por autorirlad de 
la ley, casa lto sf!ntencia PNf.,rld:t por el 
Trib·1n»l 1-1upcrior de l:logotá el dfa 11 de 
mano de 19ll9, y en du lugnr cor:firma la 
~enlcllcia a.bsolutoriu. dictaola en primer 
Jtl·ado por el J uc1. 4• del t-ircuito d" DogÓ
tli el lP. de ngoato de 1.937, pero cion fun
damento en las razonlll! dioWnllUI expu~
lao< •n ~ p i'OV íden.cin. 

Si u costru;. 

Cópiel'e, publiquese, notiflque&e; insér
teo;e en '" Gaceta Judicia: y devu~lva~e el 
e l<pediente al Tribunal de KU rrrigcn. 

Hcrnán Salamanta - U bor io ~llú11:. 
Hicitrdo· Flinestrosa DF.za-F~IgenciA:J L~~ 
t¡uerica V éle1. - Jua:t iFr~meiScc> Iilní]ica. 
Arl.uro 'II'RJ>~"IS ·;pi!outi~ta. - IPdro L~é;o, 
f(lncón, Srio. en ppdad. 
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Cuando eKi&len· seria' dudas sobre 
el volar efeChvo de la acción incoa~ 
da, cmle$ de oonceder el recur.O de 
easacl6n 'debe dcu:se cuinpliruienlo 
al crrtfculo 524 del Código Judicial. 

Corte Suprema de Tusticia-Salc de Casa· 
c!ón Civil. - Bogotá, febrero doce de mil 
nOvedtntos cuarenla. 

IMagl.strado ponen te: Doctor Fulqencio 
Lequerica V elez.l 

Bn ·a l Juicio ordin:,rio seguido por ~aúl 
Amnya contra Gu~tavo Rosunia, él Tribu
nal Superior el<! Ba.rranqu.illa profirió 8en. 
tenefa dcfinitivk t!e Sllgundo gtado el llía 
30 de a¡¡oAtr• de 19::!9. Contrn csn provi 
dencia: iut~rpuso oportun~mente recnr~o 

·ae co~aclón el doctor Gt~slH\'O Adolfo So
l~no, en .;u condición u~ cesionario de la. 
p:u·tl' ar.tnr a y tal recurso le fue negf\rlo · 
por 111, Sala de Decisión. riel meneionado 
Tribunal, fundado en qu~, a su juicio, 1~< 
~cción ;n<>t.'\UrMa no aleamaha a la euan
t(;. f ijada p3ra esta cla$c de modios p)'(). 
eesal<l$ ¡¡or el articulo 61!1 del C. J . 

Solleitnda la repo~ición de dichn l>r<Wi
ciencia, le (u ~ ncg..rlll; pero se le conce<lió 
e! recur•<> de hecho que, en *lbsidio, l.a.m
hiliu se Intentó en su <>(>ortunidad co~.f.ra 
el auto c¡ut' negab~ !u casación. J<;s por l(l 
tanto taJ recur~o etc hcchn el que cort•es. 
(lcmde decidir a la Corte, por haberse iu· 
terpuesto cun IM f(lrmalidades legalea, 
mediante la~ consideraciones que pa~an a 
expohc..\rl$1.:'. 

Como a.n1.~c.,dent.e~ del punto oontro
''Artido Sé t.ienen la>; siguientea.: r.) ~~~ ac
tor , en su libelo de d~numda, señal~ en e l 
puntó tercero que, "C<!timo ll< cuantia de 
c:!ta demanda tll• 3Uma mayor tle d1lS mil 
lJtlin;«rolrJi pesos (S 2,:;00.00)"·; hl E~1 el 
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!lltJlllario <i~ la primera instnncin se hi1A> 
un M'a lúo pericial de la finca que es lllll· 
teria <le la rescisión por lesíón enorme l ' 
lull pliritos le asignaron un avalC<o de un 
mil seiRcien\os ve~os. Tal ~xperticio al 
fin fue consentirle> por la parte actora. y 
r~curr.r.,nt<: rle:'heeho. 

Funelá el Tribunal su n•gal.iva 1\1) P.<m~ 
Jo• elementos probatorio~ >' eoneluye r¡ue, 
si él 1nis,;.o actOr le seiialó u su dcrnnnd& 
una CUai<tl;, inferior u tNS m i) pe.~~· ~' eJ 
avalún <le la fi ne<>, re.Jiuulo teniendo en 
l!ue\tta su valor a la fecha del con trato de 
compra>ciiU., también es por valol' in:fc
r'ior .. : ~eñalado para el vlorgamiento cltll 
•·ecurAo de cu~ación, no Juzga vporluno la 

· pr{ldi(.a <le Ull nuevo avalúo, por cuanto 
en e l expedíe.nte cxi¡¡l:c .Vt. practicada e$a 
~.íliA'encia ¡· "~oria inútil ~epetir nuevo 
aval~o, IJUC habría que referirlo al tiem
po dcl 'contrato". 

.1!;1 recurrente alega QU<> nun~a aeept./1 
en pri ncipio el a valúo pract icado en el j ui
cio r qne &i de•ielió del incidente de ta
d<K f ue porque 1111. dio cuenta de que él 
t ra ~uliciente flc"lra t-videncia.r judicial .. 
mente la le:!i6n padecida en !a venta y no 
\IUOrlu J)rolongar moi~ t~ secuela del pr<>· 
<~P.M. Pero cxil(e que ~e cumpla ~1 art!eu· 
1~ ~24 <1~1 C . .J. y se proceda a hacer un 
l!xpertkio "'r>P.cial pa.ra fi.iur la cuarr U10 
e~¡¡ecial y la procedenda del recurso de 
casaeión. 

Le Corte cunsidera: 
Cuando ¡,. parLe acto~n estimó la euan

tle de lu acción ·en ~.urna mayor de do~ ·mil 
qu!nleut.oa peso~. quiso fijar una t~~.~~ mí· 
nimf< ~in atreverse a señalar lu mixima , 
posiblcn-. .;nte porque ignoraba e; ' 'erdadc· 
t'O precio en que podía ser apreciada In 
f illca, no sólo a la feclln del con lrnto f.uyn 
rese!Rión ti<! sopli~ sino al tiempo en 
que fuera desatsdu la litis definit ivamen-



nr. 
"'' 
lo.. De manera <¡ue dejah:l b puorta abier
ta para <1uc dicha cuantía pudiera ser cs
timudll, en la forma determinada por la 
ley, cuunrl~ quiera que fuera indispens~
ble conoe<!r con precisión eaa circunstan
cia, pnrtt Jos efectos de la conce~i6n de un 
recur~o judicial. Al decir <¡ue la .fu~tipr"
cinba en valor mayor del in<.licuuo, bien 
podía tal justiprel~io exceder de la CJinti
dad de ~res mil pesoa. ~eil~tlado por r.l ar.
tlcuk> 519 del C. J. cornn mfnirno para la 
aceptación de e~te reeurao especiHl >' ex
traordinario. 

Por r)trn ·parte, el a•'a.lúo praetfcado en 
l1< prirner11. ir.sts.ncia del juicio. estaba ro;
clusivamente rlcstinado a pro<lu~ir nn de
l:el--m í nndo efecto prohatnri(l, en lo relati
vo a la a)lrl\ciar.íiin de la procedencia y 
.fundamento de la accióro rescisoria ins
taurllda ; pero tal experticio no debÍ3 con
<lucir a la Sala de Decisión 3 negar al ~ · 
tor el complímiento de una formalidad 
'""" 1 otorgada por la. ley proe<:~nl par a 
eainA CllSOS, porque Jo que se 'requi•re pa
ra la cor,.,..ai6n del recur~o de ca~ación es 
•¡ilc la. acción, a la. fech;~ ele la ínterpu$i
ción o~l recureo. tenga un valor mlnimo 
de trea mil pesos; y e~ muy poAlblc 1¡ue 
la dcducicla en este proceso hubiera 'alcan
z ... do <.Stc valc>r mín imo, a la fecb~< en que 
dcb¡n concedén;e, ya tuera. por un al2a de 
los valo~ n.íce.~ o POt el conj unto de 
prestaclone~ q:o;e pudier a acarrear ~. fa
vor del ao:.tor el decreto judiciul dn rMcí
.sión. Coso. di3tintn a. la avnluación del 
valor comerci~l o venal do la. finca, a la 
fecha de la celebrnción del contrato de 
compraventa, como elemento probatorio 

.. , 
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operante para eAtudíar el fundamento de 
la lesión alegada. 

Se dcdnce de lo expue~to t¡ue en el caso 
de autos o:rn tle r igor darle estricta apli· 
•·.ación al articulo 1)24 del C. ,T., Yll que 
tanto de Ju pro-pia manifeataeión hecha 
por el actor en <i!l libelo de demanda, como 
de las demás circun~tnncias del proec~o. 
se desprende que existen ~e1ías dudas ao
bn: el V~<lor efectivo de la acción' inten
t-3da. 

En mérito de estas to!lSidera.eiones la 
C'.orte Suprema .de Justicia, en Sala de Ca
s~ción Civil, administrando justicia on 
nombre de la República de Colombia y 
por autoridad é!P. la le1. -.o:ncede el r ecW'
M ne h<3cM int.erpuesl:() contra el auto de 
fecha diez y oeho (,;ie) ele octubre del pa
sado año, o de fecha diez y nuove del mis
mo 'mes y ¡r.fio, como lo sostiene el recu
rrente. y ¡U'evia revocatoria de dicha pro
n dencia, <ordena a la Sala fall:tdora del 
Tribunal Supw·ior de Barranquilla que 
proceda a dar esti-icto cumplimiento al 
artículo 524 del C. J. Una vez ~urtida tal 
{ormalídarl, procedP.rá t1 eRtudiar y deoi· 
dir sobre la rroecncncia del recurso de 
casación oportunamente intentAdo. 

Notifíquese, publíquese en la. Gauta 
Judicial, eópie&e y comunlquese ·al Tribu
nal fallador, para i.-u cumplimiento. 

Hcrnán Sa~~~~~ncs. - Lioorio-]li)f<4:<1lllón. 
ltica rd o Hinel!ltro:<a ID~IF'ulge111eiG Le
qucrica. V élcz - .BuaJD Francisoo- li'l.oí1jl.ca. 
Arturo 1l'a¡~ia.~ ' n>[outiel&. - Peli!r~> ll.ieóll 
Rincón, Srio. en ppda.d . 
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~ACETA JU DICI AL . 

ACCION DE NULIDAD DE UNOS CONTR ATOS.-LA ACCION DE SIMULACION ES 
SUS'I:ANCIALMENTE DISTINTA DE l.A. DE NULIDAD.-ACCJON DE NULIDAD.--AC.. 

CION PAULIANA Y ~C CiON DE SJMULACION 

J.-La acción de nulidad absoluto. 
!undoda e n UD concepto de ordec. 
público¡. va encominada a destnúr 
el acto Jurídlco. por ilicitud el& la · 
causa o del objeto o por la omisión 
de ciertos requisitos o formalidades 
que los leyea prescriben pa>:a el va· 
lor de . c iertoa actos o contratoe e n 
consideración a lo · rullurale<a d~ 
ellos. El Ministerio Público puede 
pedir eoa declaración en interés d e 
la moral y de la ley y en esle. oaoo 
es necesatio que la nulidad esté mo.· 
nifiefóta en el contrato y qu& las par · 
tes disputen sobre ICI.$ . prestaclonea 
emanadas del pacto. Los contra1oa 
afectados de nulidad absoluta son, 
por lo general. osrios, y las partes 
tienen en ellos voluntad e intenciÓn 
d e obliqarso. Existe la CQWICl y el 
objelo pero uno de estos olomentos 
puede ser ílic lto, o no siéndolo pu ... 
o;e fallarle al contrato ol<Juna forma
lidad ~ncial para su valideit en 
consideración a su naturaleza, o Ira· 
tarse de incapacidad absolula. - 2. 
El ajeo'cicio de lb acción poullcma. 
no es en reolidod el ejercicio de una 
acción de nuiJdad, aunque el Códi· 
c¡o Civil as\ la califique. Téenicc· 
mente ea una. acción de inoponJbi, 
lidad del contra1o serio canlia el d<o· 
recho de lerceros que con esa ac· 
ción se del.le.nden de Jlll perjulcio. 
La acción poullana. como Jo expre
só esta Corte en &en!enda de 26 de 
ago~lo de 1938 !G<tceta judicial), To
mo XLVII, página 63 del N~ 194.0) 
na es únicamente la consagrada e n 
el artículo 2491 del C. C., sino que 
está establecida en otros telCio~ le-

goles. como en lo~> artículos 1401. 
1451. 1295, 1636, 882 del C. C. y 162 
y 163 del de Comercio, sin qu.e esta 
enumeración sea taxativa. 6n el 
ejercido de esta acción deben dia
tíngu irse das clases de contralo.s, a 
título oneroso y a lítulo gral uno, dU. 
tinción consaqrada en al art. 2.491 
del C . C. Tratándose de Jos prime
ros dicha acción está · condicionada 
por dos circUDStancios esenciales, el 
eventuo dom.!li, o sea que el acta 
ejecutada haya causado o cause un 
perjuicio cr los acreedore<>. y el con· 
silium lrciudis, que es o! entondi
miento del de1.1dor y el tercero, con 
el fin de deltaudar a lo• a<>·eedore•. 
No interesa que ese entandi.mitmtc 
haya ~Ido para celebrar un contrato 
serio o Wl pacto simulado. bosta el 
consilillm lraudis y por eso pued~ 

pcdir•e la invalidación ya de los 
controlo¡; serioa, ya de lo!l simula· 
dos. En l'!átóndo~e de los actos a \í· 
tulo gratuito, basto la mala le del 
deudor y el perjuieio de los acreedo· 
res. En este ca$0 el consilium trau.· 
dis, acto IJilaleral, se reempiCDa ?O' 
un acta wülatetul del deudor, que 
constituye el animus nocendi, por 
parte de éste, lo cual tiene un fun· 
darnento jwl.dico muy sólido, a sa· 
ber: ante la obligación del deudor 
de pagar o sus acreedores, no le es 
permitido hacer actas de liberalidad 
que veugcm a ,dismimúr au patrimo
nio y a perjudicar a aqt.~élloa. - 3. 
l.q acción de simulación no &$ la ac· 
ción d e nulidad. como se sostuvo 
por mucho liempa y xectiflcó la Cor· 
te de&de 1935. La simulación consi&-
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te en celebrar abiertamente un acto 
o CQlltroto y en convenir al mi.Gmo 
ll&m¡::o y entre las JIU&mas p<Utes 
medionle conllaestipulación privada. 
de éstas, que ha de permanQCer 
oculta. en alterar, <m todo o en po:r
te lo pactado en el acto público. Ne
qoci<> simulado "" el que liene as
pecto d iferente de la realidad, o por 
que no e•iste en absoluto o por que 
•a di3línto de como aparece. Lo ca
zocterizo \liLa diverqenda inteneio. 
ual entre la declaración y el quer~~t; 

supone e l nacimiento si:nultáneo do 
dt:>f> actos. uno vl.oiblc y otro invisi
ble; el segundo suprime. a diciono, 
oliera o modifico los efe<:tos e lo no
turale:tcr del públl(lO, y en el lengua
je técnico se llama contraeetípula
eión, la que puede .ser _verbal o escri
ta. La d11claración ostensible. delibe
radamente ineonforme con el concUl'· 
so rea l de Jao voluntadee, .-a dilrgi
aa a producir en los d&más una fal
•a figwo del convenio. De suyo el 
acto eimulacio no et1 nulo; una per
oona capaz. movida por j uola causa, 
puede obligarse ocultamente a otra_ 
desde que su conaP.ntimienlo no ado
lezca de vicio y r<>caiga sobre obje
to lícito. En e l ejercic io de lo acción 
pauJiana el 1er<:ero invoea y busca 
la inoponibilidod que conlra él llene 
el acto de su deudru. En ei ·d., la ac· • 
ción de a:imulaef6n el actor busca. 
en lo generQ}, la prevalencia del 
acto oculto o verdadero sobre el os
lensible. Mas no toda persona pue
de ejercllm- la acción da nulidad. la 
pauliano o . la ele $imulación, aino 
<¡u<> neeesila que tenga iliteré¡; jurl· 
dico, o sea un interés protegido por 
la ley. que es desconoddo o lwo 
nado. por el acto nulo, por .o• l ocio 
eJercitado merced a Wla colusión o 
detennioa do por e l cmimus noceDdi, 
como eo muehos oc:t&Oa: de la o.oción 
pauliana. o por el acto sinlulo.do. 
La sol<r colldad de ocreedor "" da 
peno~io a éste p<Ua entablar a l
guna d. laa accione¡¡ anteriores. Sé 
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necesita el interés j~rídieo, Quien 
se pr"""nta ejercitando uná ace1o.n 
de nulidad, la pouliona o la de si· 
mula<:ión, invocando su carúcter de 
a creedor, ¡::or uno: obli9ación de dar, 
hacer .o uo hacer o pagar, ~abe de
mostrm, primero ]a ex:isf&nCÍQ plena 
de ese carácter, aun cuando el cr9· 
dlto no sea de plato vencido, y ae· 
gWldo eGtablE<lm, también plena· 
rnente. que el acto acl.l.IIOdcÍ le per· 
judica, por cuanto e n virtud de él 
quoda en incapaddad paro bocel 
efectivo su derecho. por no poseer 
el obligado otros bienes. - S. Lo 
callS<ll 2• no puede prosp<>t!Jr cuan· 
do la sentenctn e$ sencUJ.crrn;ente ah · 
solutoria, como tántas .veces Jo ha 
dicho la Corte en casación. 

Corte Suprema de Justicia· --Scla de Coso· 
cióo en lo Civil. - BogotQ. febr~ro quin· 
ca de xnil hoveciantos cuarenta. . 

(MagU!trado ponente: doctor U bocio 
Escallón) . 

Siniorooo G. Quiroga, en su carácter 
d~ curador ~d-litem de la mennr puber 
Ro-sa Ad.,Jn . :\vilé.; de $ ftnchez, demandó 
a l<»; seiit>rili Mnnuel Avilés l' Pablo Y a · 
cario Rosa~ }>ara ()tle mediante ]¡¡ traml· 
t~ción de un }uido ordina rio, ~e declarartJ. 
"que aou Jtulos d<> nulid3<1 absoluta, por 
r~tu de · eBusa r(>>ll y lícita, lo5 c:ontra.to~ 
de cnmpraventa d" J'inca~ rníceA eontenf· 
um; en lM eocritutas l'líblica~ 484, otor
gada en h Notaría primera de aBte cir
cuito (el de Neivu} , el J.O de octubre de 
19:l,\ la primera ; y 54, otorgad ;\ t!D la 
l'loiaría ~egunda de este Circuitll (tam· 
b!étt P.) de 1:\eiva) el 16 de ! <obrero tle 1984, 
l:l !l;egunda '1

• 

1 Los hechos fundamentales de · la de· 
manda, ccmsiRteu ert ~ÍJiteRis, en que, ~e
gún la p11.rte acLora, el vendedor oo tuvo 
el ánimo t.lc trasferir el dominio de Jos 
blones mAt.Cria de esas compraventas, e n 
que el comprador no tu vo en el nlomento 
de la celebración. de ellos contratos, ni ha 
tenido después, Wcnea de ningun~t. claae 

(, 
( 
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de donde haY.ii _podido adquir ir dinero su
t icientr. para sati.qfscer e!\00. pago• y en 
<tue el vendedor si¡,rujó .eu J.)O~eal6n de la• 
fincas después de la venta. 

l;l intl!res jurídico de la part.e actor11. 
e& el Ríguiente, según ella ml~~ma lo ex
presa: "D01i Manuel Av ilé$, pncb:e de mi 
podcrdnnte en su matr.imonio con la .sc
,·,.,ra Raf.,ela Ri,•a8, dispuso de lo~ ~emo
vienLeS de Jlt'v»i<.ilad de e~tn aeilora, re
sul~ndo deudo~ a la suce•ión de .esta se
rto:rn del respectivo erédilo, del cual ~ to
mQ nota en la diligeucin do inventado ¡.· 
a. vnlúo:s". 

0.,1 cer tificad() r¡uc corro al folio 2 del 
cuaderno prjncipsl, única P•'ueba que al 
reapecto e.:ci8te en lo.~ autos, eparecP. que 
en ~:~1 J\l7.!(>ldo del Cirx,•t'ho de >ldvtt cur~a · 
~, 1 j uiciv rle suce~ión rJ<) k aJ'a11lu ltiva~ de 
AvlléR, que en dicho juicio fi¡rura como 
única. heredera la aeñora ROda Adela Avi
lés de Sáncher- y que en la partida cuarta 
1k la dili¡¡encia de inve~lt:.rio y avahio de 
''·$ ~iene~ figura un crédito contra el cón
yuge sobreviviente .)da:nuel AviJég, por la 
sumA de n(lveeientoa pe~os, procedente 
d~l valo\- do lrüinta <J<Lbnz:ts de l{umu:lo va
tuno de propi~da~ d., lo c~udante y de 
que di.puso Avilés. 

Parece deducir se, p or lo tanto. que la 
demandante. estimando que ~ dueña de 
fW' •·ri.dilo, cree tener acción rle simula· 
ci6u (;()Utra su p.~dre Manuel Avilés y con
l:l·a :Pablo ~a.cario Kosus, I)o!Jr cazón de 1<~~ 

CQnt.ruLuij de c¡ue da n ·cuenta la~ ya cita
das escritur\f'j. 

J•a J u<!'t. J• del Circuito de .Nclva en .sen
tencia de 23 •le m<~r>o d., 1938, confuu
diendo la ~imulrtción con la nu lidad «l>so
lut.a, accedió a los pcdimP.ntos "de m d~,~ 
manda. 

El Tribunal Superior de .Neiva en sen
tencia de 20 de mar~ del . año próxim o 
Pt~~ado rev<>Có· la dd inferior y 11b~olvió a 
los demamladu~ de Jos cal'I!03 de la de
mand~. ¡Jor encontrar probada la excep· 
citm perentoria de ilega lidad de In. pers~
ncrilt. sustantiva de b demandante. 

El representante de ésta intorpu~o re-- . 
cuno de casación, el e u al po.sa h oy a de 
cidlr-$t. 
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Se funda la ~ntencia en que la .par te . 
actora Cllrece de intcru -jurídico par-.. en 
tablllr la (l~es.t:ntc acción, pues ·su :simple 
cal-idad de acreedora no le da tal dereebo. 
SI• axpre.sn nsl.cl Tribunal f allador.: "En 
concepto de e~l:e Tribunal, no es euf lcfen
te que se est11.l:Mv.C" el heeho de q.ue el dij. 
mandanoo 1!-0a. . acreedor del dcmundKdo 
rara qu<:, íundado. lisa y lla.nament<\ en 
f l, .dem&nde ef icazmente la nulidad de un 
contra to de comprwenta Que. éste hasa 
eelebnde> con un tcrCP.I'O, ~imuladamente. 
El . a.creeoJor demandante debe probllr, 
aolnmá~,. que ese contrato . de ~ompraventa 
~e celebró en .per j uicio suyn, con ~ pro
pósito de · perjudic..rln, y ello se advierte, 
Y" porque el deu<lor demandado no tenga. 
más bienM· para . a tender al :>:tJCu. de la 
deuda de su a.,~rP.P.rlor, que los vendldw. 
Y" · port¡u<: ~e vea claram~.llt>?. · l}ue lo que 
se propu!<to ~qué!. con la venta no !tu! ot ra 
co."' que poner .el bien ó biene.~ vendi do.s 
a ealvo de ·la (l<':r'!>"~:ución ejecuti\·a de ~u 
acraedor1

'. 

Adem48, observa el Tribunal, qu~ el 
r:ri'•.iil•l or.r· novecientos ¡>c•os contra Ma- . 
nu~l Avilés y a fa,·or d(' ln sucesi<jn ape- · 
nas fue Jnvcnt~riuolo y que no hay con~ 
tancin de o¡uo •e le h ubiera a djudicado a 
'" ncred"t"' Rosa A del~ . .''1 vilé.~ do .Sán
cl=. 

Aeuro el recu rrente el. fallo ¡¡o.r la cau· 
sal 1• del At1:iculo 520 d•l C. J. y &etlala 
ec.mo . Yiolado~ . lo~ ar tfculos .l5 ole la Ley 
95 de ~HilO, 2• de 1:> Ley 5.0 de 1!136, .1,742 
del C. C.,.que Obocr.\'8 l:l Corte fue $Ub
rogado por ... 1 15 de la Ley 95 de 1890, Y 
1,812 del · C. C., todo.~ .. los cuales . dice el 
recurren.!.,, conceden a In· demandante la 
acción de nulidad por simulación, y ade
má~ ~eilala .1:0mo · violados por a plic:u:í6n 
indebida. los ar ticulo..• 2490 y 249 1 dP.l C. 
Ci,,iL ... 

Acusa .adomús la sentencia por errqr de 
hecho . y violación &msiguientc de la !~y 
su~t.antiva, ar~ículu: 682 del C. J ., por 
eu~lltO· el Trib1onal. no le dio. el valor legul 
al certific11do del J uez .de Neiva de que .!le 
ha. -hecho · J!léritO . y finalmente 1.. acusó 
~r ia c.~u!sal 2> por no estar la ~enteneiA 
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en consonancia con In• pretensiones opor
t-unamente deducidas por las partE(!. 

A este 61t imo respecto diee así el recu
rt'<lnte: "Invocamos nosotroa el artículo 
15 de la Ley 95 de 1890, vigente enlouceJ> 
(hoy rige el 2' de la Ley 50 de 19S6); •· 
b1vocamos el 1, 742 y su~ afines del Códi
iO CiviL El sentenciador , en vez de estu
dlarlo~. de tomar ~u derroteru jurídico, 
~e. pasó al urtículo 2,491 defCódigo Cívil". 

Los cargr¡s hcelws en ea~a<.-ión debe es
tudiarlos la Corte de una m;mern conjun
tb, pue~to que están fundadoa ett Ull mis
mo concepto, a saber, que ~e trata en el 
presente ca~o de una acción de nulidad 
abroluta. E ste elrt\alío es también el in
dicado por cuunto e$ preciso aclarar al
guno~ concepl.os del Tribunal falladot·. 

~:s necesario di$tinl(ulr entre e~tas tres 
claoe>~ de acóones: In ~ulidad absoluta, la 
pa.uliana y l& de simulación. 

· La ircció•l de nulidad ab~oluta funda· 
da en un corrcep(,o de orden público, va 
cm:aminada 1• destruir ~~ a~to juridico, 
POf ilicitud de la Cll.o~» o en el ohjeto o 
por la r)mísiún de ciertos r<l•luiaitos o for
malidades ~ua las leyes prescriben para 
el valor do ciert os actos o cont ratos en 
consideración .. la n .. turalcza de ~Jios. ID 
Ministerín l'úblico puede pedir esa ñecla
rntoria en inlerá' \le la moral y de la ley 
y e·u e:;tc c•'"o es nece~ario que la nulidad 
esté mani!l e..'!t.'l en el contrato y qu-. laa 
pnrle5 disputen sob!'l' '"' prestaciones 
emanadA~ (lel pacto. Los contrato~ áfec
tado.s de nulitlad absoluta, son pur lo ge
n<m•l serios, 'i las p<1Ztcs tienen en ellos 
\ '<)lun!.n.d e intención de obligarse. Existe 
t., causa y el o\>jeto pero uno de eslvs t:le
mentos puede se1· llícilo, o no ~iéndolo · 
puede· faltarte al contrato algu na forma
lidad esencial para J!U validez en conside
ración a su naturule~a.. o tl"a.tar&c rlc in. 
capacidad absoluta. 

El ejercicio de la acci6n paulian'a, no es 
en realidad el ejercicio ele lllsa a\Xiún de 
Jlulidad, aun(¡tte el Código Civil :!$! la cn.
llfillUe. Técnicamente ea una. acción de 
lnoponibiiidud del contrato serio contra 
el· dereeho de terceros que con esa acción 
5e defienden de un perjuicio, La acción 
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pauliana. como lo expre~6 esta Corte er. 
3entencia de 26 de aKo~lo de l 9<l8 (G~
ta J udicial, Tomo XL Vlf, págili.a 63 del 
uúrnoro 1,940) , no P.~ r.nicamenw la con
sagrada en e l artículo 2,4.91 del C. C. sino 
111111 está establecida en ot'I'Q,S texto$ lega
lea, como en los at<tlculo$ 1,441, 1,461, 
.1,295, 1,636, 882 del C. C., y IG2 y 168 del 
C. de. Com~wclo, sin que esta. enumeración 
of!a taxaliv><. gll el ejer.cício de esta ae
ciú" deben distinguirse dos dalle~ de con
trato.~. a t ítulo onern~o y a t.itulo ¡¡ratui
to, distinr.ión consagra.ctu. en el · artíclllo 
2,491 del C. C. 'rratándoso de los' prime
roo di cha a~'ción e.~lú eondicior¡ada. por 
d.oa cil'Ciln•tancie.~ esenci~les, el e•·~n~us 
danmi, o ~ea \JUC el acto ejecutado haya 
c~u~ado o cause un perjuiciu a lo~ acree
dMe.~, y el c011$i lium fm1.,.~is, que es el 
~ntj!ndimiento tlel deudor y el tercero, 
cun el fin dP. dr•fra11dll.l" a los acreedores. 
N o interesa Q.Uo c~e cntendimieJ!to haya 
;,ido para celebra.~ i.t11 conérato ~e:rlo o un 
p¡;.cto s imulado, bast.a el <li>OSi~lJllll :lrnndis 
y por eso, en la acción que ~e viene e5t1J. 
cli nnclo puede pedirse la invalidll.clón ya 
de los contr.atos seriv~. ya de loa s imula
d""· En t ralímdoae de los acto.; a títu lo 
iratuito, ba.ñla la mala. fe del deurtor :; el 
r"'rjujdo d~ lo~ acreedurc•. En oate ca•o 
el cniiiSiUum fraudi•, acto bílaterai, se re
enJplaza por uu udo unilateral (iel deu
dor, que coñs tituye el animlils ·llQOI<Ddi, 

por parte de éatc, lo cual tiene un funda
nwnto j u~fdico muy sólido, a saber: ante 
lH obligación del deudor de pagar a sus 
aro-cedores, no le t:.!; permitido hacer aetoa 
dt< liberaUdud que ven¡a.n a disminuir su 
pMrimonio y a perjudicar a aqu~llo~. 

L\ acdón de simulación, no es la acción 
de nulidad como se S()6tuvo por mucho 
tiempo y rectificó la. Corte desde 1935, 
La simulación conlli~te en celeimu· abiet·
tnmente un actl) o contrui.Q, .v en co11v.,_ 
rrir al mismo tiempo y entre la~ m!Rma~ 
partes, mcdfsnte rontra.estipulac}ón pri
vada de é~ta~. que ha de permanecer 
oculta, en alterar, en lado en parte lo 
pa~tado en el acto pú:bllco, ::-lcgoc!o simu
lado ru el que tiene aspecto difeiente de 
la r~atidad, o porque no exi~~c en absolu-

\ 
·' 

-
1 

'-



GACE1'A 

to o porl[u~ e• distinto de como np.arece. 
-¡,., caracteriza una divergenciA intencio
lo:>l entre In declaración y el quer(U": Sil· 

pone el nncimíen t o s imultáneo de doa ac
to•, uno vi•iblc y otro invisible ; el se¡uo.
do suprime, adiciona, altera o m odifica 
loe .efectos o la nat urale1.« del público, y 
en el lengtlllje técnicu rse llama cuntraes
rí¡mlación, la Que puede ser verbal u es
crita. La do~dll.ti\Clón ostensit>le, dellbc
rudnmeilte iJOcouforme . con el ton.,ur!lo 
1·eal de lus volun~•des, va dirigida " pro
ducir en loil demás una fa.Jsa Cigurn del 
com·enio. De suy(> el acto simulado no e& 
riulo; ullil pcr.<an~ cap¡12., movida por jus. 
U. r.ausa puede· obligar~ ocultamente a 
otra, dc~de que su con~en~imicnto nu ado· 
lezca ole vic.io .,. rP.CIIi~ra ~obre objeto 11\:i
t u. En el ejercleio ole In acciún paullw•& 
o) tercero invoca y bu~ca .la inoponibllldad 
que contra él ticna el acto de su deudo-r. 
l!lJ> el ejercicio tle la acción de ~imulación 
.,¡ act~r busca, en lo geucral, la prevalen
cia del acto oculto o >erdadero 60hre el 
osttn~ible. 

!\la~ nrJ tocla persona puede ~jercitar la 
acción de nulillnd, lu pa11lian" o la ele si
mulaciÓJ>, ,;no que necesita que t.:naa in
terés jurf<lieo, o rse~ un intcré.~ protegido 
por la ley. que es ~nacido o lesionud o, 
por el acto rutlo, por el <>clu ejercitad o 
mf!cced a "n» colw;ión o determi<>adu IJ'Jl; 
el 8llhnu>< nueendl, como en mucho~ caoo~ 
de la acción paulinna; o por el acto simu-
lado. . . 

La :;ola calida.d de acreedor no dll. per. 
"<Jlleria a éate par n entablar alguna de l:.s 
accione'! anteriores. Se neeesita, y l\6 re
pi\.,, el mtcrés Jurídico. 

La Corl• se reafirma en lu expresado 
en la sentencia de 26 de ago~to de 193ll, 
que citu el r<•current~ y ¡:or eso r eproolu
ce el siguiente concepto na dicho fallo: 
"No es cualquier ael'e.edor el que t.iene. t1e
recho a. ejN-eitar In acción que se Yiene 
estudiando,' q ue no eilti. condicionudn a 
un concepto evonlottl, sino que pam qoe 
prospere, ol interés jurídico t.leb~ ser ac
tual, o sea quo se debe tra.tt¡r de uu lnte
res protegido por la ley, qlle· e~ hurtado 
o dc1~conocido por la cJ>lu~\ón entt·c el 
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,;o;udo¡· y d tercero. Y ~1 hablar de inic
v~ses prf>t.P.¡¡id~ por la !c.v. d~ben cnten
<!eT>" no aol~mente aquello~ COIIocetadog 
.;n derechn.~ exíl(ihle~. corr.o seria una 
¿euds. cte J)luzo vcndcto, ~h•o también 
ac¡c.cilo~ ~on~tltuídos por !l,creehos clarns 
y roncret~! aun cull.llrlo no se.an actual· 
menl" exi¡;ibles, como· serta urm deuda 
cuyo plazo 110 se hubiera vencido" . 

}lo e~ti por demás advertir que la ley 
proteg" y am.11ara a lo~ terceros de buen& 
fe, porque de otro modo el comerc h.> y las 
t·elnekmes t.;ontructuales ~erian Imposi
ble¡¡; de ahí di9posicion«s eomo lriA de los 
artículos !147, 1,1>47, 1,648 y 1,643 del C. 
Chil. . . . 

Quie~ ~e pre~enta pue~ ejercitando unh 
acción de nutidad, ),. pat~liana o la de s i
muJ11ci6n, invocUJJdo au ca1·ácter ole ucree
dor , por Ull& obligación .Je dQr, hace:r. o 
pagAr o no hacer, debt:: dcmo~trar. prime· 
ro la u isU>.ncia plcoa de ese earácter, a.un 
cu&ndo el crédito 11<> sea ite plaw vencido, 
y ~egundo e.stahlecer, l.mnbié~ plenan•en
te, que el a~Lo acusado lo f"·"judica, por 
cuanto '"' virtud etc ~1 que\la en incap¡t
cida<l vara .hacer efectivo su· derecho, por 
r¡o poseer el ubligado otros Licroos. 

Aplicando todo lo anterior al caso de 
autos y cnfoc.1.ndolo IUlte el n!CUr.!O de 
cu~<aeión se t~~ lo que sigue: 

No · está. comprobada la c:nlldad de 
ucreedoca de !to& .. Adela A vil~s <lo Sán
che·l, re~¡,ecto de :1-!an~el Avil!,$, ll.l!l cflmo 
tampoco est.~ demo:;traolo que con las 
venta~ hechu~ por é~te a l'ablo Mae.1.rio 
Ro>US se hubler.t puesto en incupacidad 
de pagar el crédito a favor do la expre
sada · liosa Arlela, aun en el cnso ile que 
aquél est.uviera comprobado. En efedo: 
la única pruebll. ·a l respecto consiStA en un 
ccrtífic!l.do que f)(lrrc al folio 2• del cUII
dcrno 1•, del que apnreoo que en lu ~uce
Rión óe H.aia.ela Riva2 de A\•ilés ~ inven
tarió un CÑdito contra Manu.,l Avilés ¡)or 
la suma ¡¡,, noveciento>; peso~. Como Jo 
obs<:rva el Tt•jbtmal, Be trn."ta de una cer· 
tificaeión escuctn en q;.~e el juzgador. ilo · 
~ahe qué otros bienes ~e im<entnríuron y 
si caso de ~v.c ~Rto hubiera. sucedido .~e 
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hubieran inv~nt.ariado ot ms bienes de la 
sociedad conyugal ~ufieiente.~ para el pa
go de e:ro crédi to. Por otra parte, no hay 
conat..ncia de que e:se crédit-o se le hubie· 
r-<~. a dj udicado a RoSII Adela Avílé~ dt> 
Sánchez, ni tampoco s i ~e formó o no hí . 
JUt<ht para el pago de la$ deudaa ni tam
poco s i en def initiva fue aceptado por 
Manuol 1\.vilés . Suponiendo tal aceptncíól!, 
lo único que existir!" seria un .cr('<lit o a 
favor de 1:. ~ucc•ión, y el p re•enll: piAito, 
wr cualquie~ aspecto qu" ~e le c.ons idere , 
no vuede entender:¡e ¡-.omo enenrninad<> a 
haC<lr ofcctivo eso cré<lito pArll. diehu ~u
ces ión, pue~ la a ctori, obrn ('" nombre 
propio. 

Sea del ca.so ob~~rvar c1 ue en 1" apre
ciación de ese cer tif irado el Tribunal no 
violó el art ículo 632 dcl C .. 1., r uest<> que 
no le negó valor de plena. prueb.,. sino q ue 
est imó que de él no resultaba estableciilil 
la exist encia del crédito de loa nover.íe rt
to~ pesos. estimación que e~t>< debida.men
te fundamentada, [IOr lo ya dicho. 

No esu ndo establecido el factor e~cu
cU.I y primero, de que se ha hablado, es 
<iecir 13 calidad de ::ocrccdora de la 110ñora 
Ro~a A vilé$ de Sanche~ re~pcct() de Ma 
nuel Avilé~. su a.ccion no r>ucue proApe
rar, por falta de intc.rés j ur ldieo, de ller
.soner la. ~u.,ta.ntiva, sea que RP. considere 
aque lla. a la Ju:>, de la nulidad, de lu nc
ción ¡>auli.<lna o de la s imulación, y ob.sér
vese QUe es el ear~ler de 11.creedora. in~
vocado por la. demandante, tu br>se funda
men wt d~ la demanda. 

E l recurrente e~l:ima violados por h1 
sentencia lo* artículos 16 de la. J .ey 96 de 
1800 y 2<' de la Le7 50 de 1936, J>Or cuan
to en au demanda. insiste on que se t rata 
ele una nu lidAd. Por una parte, .es tií ya 
visto que la simulación no induce J<ulidad 
y por la o~ra de J.,s cont.r;;¡{.os acusados no 
resulta é~ta. La parte actora dencrrn inó 
de nulidad la acción de simultleión, r.on
fusión tods.vf~t. fr ecuente, 110 obstante los 
múlt!plP.i!- f a llos d o la Corte s <>brc el par
ticular. Luego, aun prescindiendo de los 
t érminos ele la demanda y eonsídera ndo 
la accíó~ como de nulidad, e lln no prospe-
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ra d a por lo eX])UC>sto a rriba: En el con
cepto 'e n QU<' al r~curronte acusa la scu
tenci:>, las nor lflns que acaban de citat1re 
no fueron violadas. Thmi)()()Q Jo f ue el a1"· 
ticulo 1,812 del C. Ci vil, que nti t.ien~ in
cidenc ia en ~ JJ¡e¡to, j)Uc.s mn !Se trata 
de ning~na ;~eción dcrivadn de e~c t exto 
legal. · 

El T ribunal ~-studió el caSCI de este plei 
to, eomo de s imul:ición, lo cual ~~ exacto, 
y como cuestión previa es tudió el inte ré• 
j u rídico ¿., la demandan te y h~>lló IJUe no 
est.aha esu.blecido. Es te o:onccpto d~l Tri
hun& o~s .iurídico y al llegar n "~a eonclu
:\i(m no Infr ingió, pm· apliMeión ind.,bída, 
los ~n·~i.;uloa 2490 y 2491 ncl C. Ch •il. Lo 
<.¡ue en (>1 fondo de las cosa-. e.>eis te e~ lo 
:oi¡;uíente : que t antu <¡n .el ejercicio do la. 
:.ctión paulian"' como en el de la simula
c ión, Cl>ando el actoT n iega su <:~<lidad de 
a ct-eedot. debe dcmo~t.rarl;; y adem ás es.. 
tableoer que vor el acto acu~ndo el enaje
n.:m~c lo perjudir.'L. l<;n otros t<\rminos, la 
~u~~tióu de ¡1erBonería "us tantin., en am 
bas acciones. cualldo ;ie invOt;a el caráct~r 
d e acreedor, eij la misnm. 

En c.asa.eión Jo¡¡ ear g<¡3 que puAden acep
t ara" wn loa ~rt.inentes, e.~to t s lo~ Qu" 
!<c r.efíerf.n a los fundamento• iCh<ales de 
la a .. n(~n-.ia acnhada y a la acclón incouda 
e n el pleit o. .Por eso lo~ artieulos 169, 
170, 172 y 297 del C. Civil, no tienen !n
cideneiu en el reeur~o, porque n i la ••n
t encia se reluioon con elloo, ni en la. •le· 
ma:ndM ~e ej crcitó llÍnKuna acción dcr [\'a
da. de ,)ieha:; m>rmas ; de ahí 11ue sea im
PO:<ible, en AAtc !!:tso, su violacíó.n por in
d~bida aplicación de ellos. 

::-l o s iendo nulos los pacto¡¡ ~;imuladu•. 

¡•or e l ROlo hecho de l<• •imulaeíón. el r.r
t.ículo 15 de ¡,, Ley 95 de 18110 y el que 
ltoy rixc, 2• de la Ley 50 de 19!16, no tie
n cr. inr.ídencia. en el ca.!;O de aut.:os ; y aun
() ue la tuvieran, no J)Odrian haber sido 
v iolados esos tex tos , porque• pa r¡; la ac

. ción de n ulidad Ae necesita. taJ.Dbién aere
d itar el ;,..teré~ .iuddico, que la actor" no 
acreditó. El Tribw~al, se repite, e.~timó, 
interpretando debidamente la demonda, 
que R~ trataba de una. a·cci6n ® simula 
c ión, y es tudió, como era de rigor, en pri-
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mer t.émlino, la. Pf'l·soneria .Je la t•arlc ac
t<lrf<, la Que no enconLró demostrada. En 
esto su conclusión es legal POr lo ya ex
pre~ado. 

El recul'rente insisto en lu p».rlc tina! 
de su demanda, en que ae trata. de una 

. a.cción de nuli<1ad absoluta y citando un 
célebre; dikt.ico latino, dl~c que n;¡ se puc
rte cambiar el t itulo invoendo por el de· 
mandante en su demanda. 

Si puc~ la acción e.if,rci!Ada ~~ la de rtu· 
lio.lad absoluta, ella no prosperari¡¡ desde 
nin¡¡fln pun~o de vista, po-rque no ~e de
mo~tr6 •!UC lo~ contrato~ acusados, hubie
ran ijido realizados por algún incapaz ab
solu ~o. ( > que versllll sobre w.usa u objeto . 
ilícito ,¡·que adolezcan de al¡¡una <le las 
J'ormalídades que la ley e$tablt~ee para la· 
validez de cierl:.oa actos, ~11 atención a. su 
nalumleza. y en general Que OOIIl!&n a l
gunA de la~ caraeterísticaa que rondicio
n~~n la nulidad absoluta, t:..n d.í.stínta de 
In~ :fi¡¡w-as denominada.< ~e aímuk, ción o 
ol'e aceión pauliana. 

·La causal sel{utl<la 110 pu~de prospc':ar 

JUDi C I AL 

porque la :w.nt.cncia es scncillamcnté a.b- , 
solutc.ria, lo que b .. st,. " impedir d Ctm· 
cepto de falla de consonancia de aquélla 
con la. demanda, aiendo as! que, por otra 
l"l.rf'.e, o;! T ribunul no dejó d" P.~tuufar y 
decidir ninguno d« los puntos controver
tidos ni ent.ró a fallar sobre algo no pues
to nn disc\<Sióro por los li~igante~. 

Por lv expuesto, la Corte Suprema de 
Just iciA, Sul&. d(t Cusación en lo Civil, ad
miui~tt·;mdo j usticia en nombre de la Re
p6blicl< ·d~ Colombia y por autolidad de 
la ley, no · casa la sentencia recurrida. L11~ 
costas del ruwrso son de cargo del reeu
rrN•t.e . 

Publiquese, notifiqueEe, co)lle•e, in~ér· 
tese en la Gacctu Judicial y dcvuélva~c o.l 
Tribunal de ~u origen. 

• 
ffemá.ñ Salmnanca - Liborio ~o.:~tll6n. 

Ricard~ · Binestco~a Uau-1-'alge.ncio f.e· 
quer ica Vé l"" - Juan J•'rancisco )Dú,jlca. 
Arturu ·a·apin8 P.ilonieta. ll'•dro León 
·rnnron, Srío. en pp.:lad. .. : 

' . 
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ACClON SQll];U¡ PAGO DE UNA PENSION DE JUBILACION DE UN OBRERO FERRO
VIARlO.--CARACTER JURIDICO DE NUESTRA LECISLJI.CION SOCIAL , 

l.-De ccucrdo con el arlículo 400 
del Código c:vil puede demostrarse 
la edad de una persona pnr med;o 
de la prueba teslifiC<Il. - 2.-El or· 

·:ieulo J9 d<> la Ley )<;l de 1932 está 
modificado por <>1 1° de la Ley 206 
do 193a, en cuanto suprimió el ante· 
rior re(¡uisito de lu euad del agracia-

do. Aun cuando esta última ley &e<t 

posterior a la ioiciación de un pleito 
para la jubilación de un empleado 
ferroviario. debe aplicarse por Ira· 
tcuse de lct c.onsagractón de un der~ 
eho de caráctor socia] en nuestra le-
9ialación positiva, y tales derechos, 
oomo loo do natu:re<l<>zo;r penal, tienen 
.siempre prefel"ente aplicación -sion
do favorables o permisivos-:. por ser 
de orden públic:o y estar lntimamen
te vin<:uktdo.~ t:1 lo otgonitr,r~ión ~n

cía) del país. - 3.-EI artíeulo ¡o de 
la Ley 111 de 1932 cobija a todo em
pleado u obrero que haya Mrví<lo a 
una empresa ferroviaria, y no sim· 
plemente o los que estén sirviendo 
al cumplir los 55 años de vida y 20 
de servicios continuos o discontinuos. 
Esta ínterpretad6n del texto legal es. 
tá de acuerdo con el artículo 69 del 
Decreto Ejecutivo número 1471 de 
1932, reqlamenlarlo de esa ley.--4.
Nuestra legi.slaci6ri. social no es gre
mictJ sino Ce clase. Por tanto, no se 
nec<>&ita probar el ejereiei() actual 
del Gmpl&o en una empresa ferrovia
ria para tener derecho cr la jubila· 
ekm, Aino el hober servido en la em
pleS<t fenovioric durante veinte años 
continuos o discontinuos. Si no se 
aceptara esta in:etpretación queda· 
ríon sin In r.l"bida protocci6n y am· 
pCD'O IQ<:los los empleados u obreros 

que tu,.ron retirados. moliciosamente 
o no, antes de cumplir la edad re· 
querida por la ley, n<JoladM por el 

' trabajo. · 

Corle S••prell1a de Justicia--Sala de Caoa
ci6u en lo Civil-Bogotá, tebretO diez V 
seis de mil noveciento; cua~nta. 

• 1 

(Magistrcrdo ponente: Doctor Follg•mcio 
Lequerica V élez) 

,. 
Ant~cedente~ 

; 

En el antiguo .Juzgado SP.¡¡unil<o dd e;,_ 
c.uito de Santa 1\'Iarta, el doet(Jr Cario~ 
Goenaga Gon~álcz, en .su carácter de apo
derado del senor José Rogario Rodríguez 
'.f en su propio nombre, como t!C~ionarlo 
en parte de su poderdante, promovió, el 
clía veil!tiséi~ de énP.rO de mil novec.ientos 

• treinta y siete, demanda eonti.-R Thc Sau
ta Marta Railway Company Límited para 
que se la condene, previo el trámite de un 
juicio ordinari(), a lo ~iguiente: 

a) A pagar la cuota de jubilación de 
,José Rosario Rlldrlguez, de~de h1 fecl•a en 
que cumplió dnc11enta. y cinco año~. o sea, 
c:l vein~ de no~;'lmbre de mil novecientos 
irehlta y tre~, como trabajador retirado 
ae la empresa ferr()viaria demandada, a 
ra?.Óll de ~etenta y dos pesos ·($ 72,00) 
llL~n~uxle~: 

h) A pagar lo.~ intereses leg11les sobre 
diehn~ cuota~ desde la ferha en que José 
Rosario Rodríguez cumplió Citlcuenta y 
einco años~ rotirudo de ~u tl•abajo, corno 
maquinista de la empre~a demandada, o 
sea, desde el veinte de noviembre de mil 
noveciento~ treinta y tre~, ha~Ca la fecha 
f"ll que se hagll el pago: 

e) Que díehn cuota y gu~ iutereses d-.. 

( 
r 
\ 
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llerfm pag,.rse así : el 35 por 100 de la oo
rr tlt1pondiente hasta e l treinta y u uo de 
aictcmin-e de rnil novecientos treinta y 
•eiK, al doctor Cario~ Gocnaga ·.G<.mzC•kz, 
y el resto a José 'RoxariQ ltl\,driguez; y el 
00 pur 100 cie la correspondiente desde el 
primero dA'· febrero de mil novccicu~o.< 
t rPJuta y siete hasta el rc~ti$\ro eJe la Ren
teucia definitiva, o del ftrre¡lo si Jo liu
biere, a Ca.rl'os Goenaga Conzúlez., y e l 
rc~to o J osé Ro3ario Rodrlgue7" · 

La demanda !;<: bns6 en los rug u!entes · 
hecho~ : 

1• Jo~t. Rosario Rodríguez nRc ib el veiu
~ de noviembre ele mil uchuc:i.,lll.o¡x xeLen
tn y ocho; tuvo, pu~~. r.incuenta y cinco 

· nioos el v"'int.r.' de nuviembre de mil J:•JVc
eientos treinta. ¡• tres; 

2• Jos.é ~o~ario Rodríguez t•·abajó má;; 
de veinte años al ~crvicio de la empresa 
demandada; 

a• .Jo~é Ro~ari'.l Rodríguez ganaba en 
lu fecha de su reLir·o la ~ama ole ,,;eu tv 
vein tiocho pe~os ($ 128.00) como rnHoui
nl~tn rle primera clase; 

~· Ourant.e el último nfio d., ~~~ emplee. 
E:'n lu (~mpresa dema11dada g>mé. r.Kc mi.~

mo sueldo determinado en el hecho ante. 
rior; 

!)• El citado Rodríguez. fue· rc~iru<!o del 
~ervlcio de Tne Santa Ma..U. RAilway · 
Company T.ld. el ~eiM d" ntarzo de mil r.(\

vec1entos treinta y tres ; 
6• Rodrlgue1. go\icitó de !r. ern vro;s<J, '" 

juhílación; 
7• f >11. t'mprp,sa. demandada no k ha re

conneido ni pagado su j uhilación; 
8'-' Rodríg-uez. n.:) t.iene re,,t9s mayot·e.~ 

de mil doecíeJJtos ($ 1,200.00} peaoa anna
les, ni ¡;;¡cldo mayor del 50 po1· lOO <le la 
pensi~n ~olicitada ; . 

90 .Rodrígu<:>: cedió a b-u apooerarlu Car
los Gocna¡¡a González e! 86 ~""r 100 de las 
cuotn~ d~ jubilación que le corre.lll<mden 
de$de el treinta y uno de •li •~ i.,mhre de mil 
novecientos treinta y ~ei$, y t>l 50 pot· 100 
de la rniP.ma. cuota de juhill!A:íón que debe 
P~>'l!'Urle The Santa Ma rttl. Rni:wuy Co. 
Ltd. desde enero de mil noveciento~ lr¡!in· 
ta y siete h¡¡.,¡ta ~1 registro del fallo re3· 
poo;tivo, o dP.I ar rei!o. en so ca.VJ. 
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~1 tler<~ho lo iUlldó e! dem"ndado en 
el' articulo 1' de la J.ey 1• de 19?.2 y "" 
los artícu los J• y 9• do!l Deeretcl Ej ecutivo 
núm~ro 1-11l de ·1932, que \·aghtm~ ntn ht. 
ley cít~dn ~obre jubilación de empleados 
y obrero~ fermviarioa, y en el articulo 
2181 dd G. C. y en los dem;\s pertine,.te.<. 

Surtida la prim~ra ;n,1.:uleio., el .T.ue. a 
quo le pur.o tP.rmíno en sentencia de 1 de 
ag~tlt do: 1937, en la cual co111lo.m~ a l'h~ 
Sa.nta ~rta Hailway Co. LLd a P>l!lilr "' 
J osé !«»;ario Rodrigu"' In pensión de 
j ubilación viL:>licki de ~etenta. y 6i~te 

($ 7'7,00} pe~os :11, c. de~d" ;,1 20 de ~ll•· 
l'') del ni1o en (:~r•u (1!:);)1}. 

l~t ~t'ntencia acusado 

1!:1 fallo de 1>rirner gt·(tdo iu~ a¡;>ebclo 
pc~r la Ofo rk demandada para ant~ el Tri
butul Sup&t·ioJ' de Santa Mart.~, ·y sur tido 
el trámite etc rigor y. praclir.ada~ lu~ pr·uo:
ba~ petliclas por la• par:•8, "~"· Su pel'ior:
l1M finaU1..6 l>.l segm1da ir.~tancit~ e!t st1n
tencia fcchlid!l el 1~ de . .i••li•l lle 1938, lit 
que en ~u~tancín eonfirmó la recurrida . 
reforr.Jándoi~o. únicnmcnte en P.l ~•mlit1o dA 
decret.ar <>1 pngo de la pe11aión "italkia 
de ~~t~nt.~ y ~iete (S 77,00) """''s m. c. u 
fa\•or de ~rlgue1. dc~de el 20 de no,•lem. 
bre cic 19AA, fech a en que el :;.ctor soate· 
ll ia. haber eum plíclo cincuenta }' cinco añc~ 
de edad. 

La J)~nsión que reclama ol ~cmanclnnt." 
sólo puede <.lccn;l.al'~4.! jutlicjitlmeul$ u :sl
vor clA empleados y obreros .r.errr.wiarios 
.;:ue ha.van r.umr.liclo.lit edad M ·r.incuenta 
y dnto nHos. al te.nor OP. lo \~!-:blt:nítl<• nn 
al articulo l• de 1<. Ley 1·> da l&S>?. ;1 e11 los 
t.rt!eulos J•·y 9• del Dccr.,lo h! j"i:ut.ivc. uti
meru H 7l del mi~mo "ñu, reglamenl:nr io 
de diclta ley; y c~tc hechu alir r.tado por 
el demandante de h b<:r 11acido el 20 d e 
no\·iembrc de 1878 .Y ol8 c¡ue lu vo, por 
tanto, cincu<:11 la y cinco año~ el 20 de no
viembre do l!J~a. ha ~ido negado rotun
damente ¡¡ur ls Empresa demandRda. 
Con~tituyc o:~•e punt'), por eea circul'\~-

taneia, lu cuestión príncipalmcnL.. debati-
da en las instancitL~ y •(lbre él recae )¡;, de· 
cisión vtN.hulomuueJlk fuudamen;n) con-

• 
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tenida e11 la senl~11ci;t del 'Iribut\~>1 <¡ue e.s 
m a terin de esw recurM. 

En concepto del Tribunal e l actor ha 
logrndo evidenciar, ton d haz jlruhator.o 
tiRido a e:stc proceso, que >Sí tiene ls edad 
r tlquer ída ]lQT lo!! t extos lega.les y rcgla
ment.arioa mencionadO$ para exí¡h· P.l {la
go de la pensión vltalír.in (ñ!l ano~) . Para 
ll<:¡ar a e~_l.a r.onnln$ión razona así ht aen 
tencia' 

"Para el 'l'ribunRl lA partida de 'bautis
mo de Joaé Ro!<ario Rodríguez Que se ha
lla ~cntnda en el libro de Curia nún>eJ·o 
43, fl. !1~2. <rue se ha lle.ia.do insorta, no 
tiene por c;ué no admitir~e o.•mo ¡,¡ru~ba 
del estadtl e;,¡¡ d~ dicho señor, de ;lcucr
dv ~on el artículo 22 de la l-ey M de 1887: 
l• JlOrqn~ P.n t~U\Ilto " la. p:<rüda en sí, 
hay ccmstaneiu d<: <]ue fue sentQun en loa 
lihi'O* par.roquialtl~ tl~'l <Jño de 1891, y 2< 
en cuanto al enor q ue en ellt> oc incunió . . 
respecto del año del !llleimiento, po>'<¡t:c 
fue subsanado por 1" C:-cria, que !ocuh.a tl 
~iene para hacerlo. De modo, IJ"~-'i. Que la 

· ccrtificaci6rt tl"'d"' -~t>hre la partldn. Ato la 
fvnna en que lo h izo la c!i6cesi~ ue Santa 
ll:lat1:a, tiene la ~~tructura d" tlllll r.~rt.ifi
~aclón que se hubiere rlmlo ¡¡;,, que al aen
ta r el acta respec:lvn se lli:Licna cometi
do error alguuu. Ademús; se fuudu a><trn 
admitirla aaí, en que los t•eparo• t¡llC pue
dan hacerse a un!J, clr.ci~íóu basada •n la 
legl~la,ción canónica no -pu~de ll~var a ]a 
·conclusión, cor.>o . dice '" Corto Supr~ r~a 
de .ru~tit.;a de que a las aut.ori<ltldc~ civi
l~ les sea darlo de~nocú sus e1ect0!1'·' . 

"Si "" cou~id~rn por la part.~ deman
dada que en ~l procedimiento Atlo¡ot:rdo 
por la Curia parR sub~anar el orro)r <k 
que ae vieno hn!Jlando, ae prewrmi liArorr 
algunas formnlidadc¿ prescrítaR por la le
¡isla.eión can6niea al respecto, debi6 pro
poner ante la mi•ma autoridad eclesiái<ti
ca, la nulidkd d., la uecisión dada l' trrun·- , 
la como prue~a pnrl\ qnit~rle i:odo el va
lor a. Jr. part:irla (;()rregida que le da .,¡ ar
t.leu lo 22 de la Ley 57 d" 18li7 y el :oecre
to citado dietado por lA Conforcocia Epi.s
eopsl: 

"A pesar de lo dicho nl respecto, mili
tan para acreclilar que José Ro~ariu Ro-
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t.l rigue¡; ll~.gaba el 3ñO ele 1938 a 55 n.i>o.,, 
la cédula rlc ciudadanla ex¡.~tlída por el 
,Jurado Electoral ~~~ CiEnaga que A$ un 
.docwnento público, la~ decla.r<:cioMII ele 
los sellares Luis f•'elipa Daza, ii.~IV~tltW 
Perea, y FraneiRco P.allilla, INs cuales for
man un~ ende na de indicios q U<; >1un\lue 
formada por ~l~lmtntoa probatorioiR di f'C
rentt:8 se encaminAn u dúmo~tro.rlo". 

"Se h;; qu erido hacer aparecer al "'"ior 
1 CoGé R011a.rio Rodrlgoe>:, por baher3e bau
tizado ~1 <~ño de 1891 y decir la partida 
anulada t) u~ nació en el ai'ío anterior, co
mo menor que .~u l1crrunno Sabas; p~m 
C<ln ucclaracione~ dP. tP..üigos se. ha com
Jl robnrlo <111~ d o;xpreaR<lO seilor !Ul! o: l mn
yor de los hijos lcglt¡mos del matrimonio 
celebrado eñtrc J:osé Rosario Rodri¡uez, y 
Ro~" Rivas de Rodri¡ue<. Sieotio osto asi, 
e~ jmJ)tl><il.Jc que el expresado Aeiiur Uo
dríguez naciera .,1 a~o de 1890 como ae 
b i7.1) c"X:presar en la p~t·t.iüa uuuhuin trat
d a a los autO>;, cuando Sabas, herm>lno 
menor suyo, nació d año rlr. 1 RSll, ·s~giln 
¡~ar1.itln. F.sta probanzn eoutribuye u. dis
"1inuir el valor Pl'Obatorio de la partida 
~ nuludn por la Curin y la siguiett1:e c ir
cur.sta.nei:.~. convence de s u invnlide:G". 

"A petición del Ger ente del Ferrocarril 
·OO practicó una inapeeción oculor en el li
l:>ro de bautigmo do .la iglesia parroquial 
<l e S...nta ;I,Ja.rta cone~p..,ndi.,ut.o. al »i~t> tle 
1891 y Sil exLeuui<l en le diligoncin copia 
de la partida de bauti~mo llc J os~ K(l•<~
rio Rodrigue,.. l .a tlilis:.,ncia se e.ncoet1tra 
<!n la foja. !!' del cttaderoo de pruebll.s rtel 
el ~.mandado en la <t>~>tncla inetancí~ y del 
l<lxiO de la partid~ eompul~ada aparece 
<¡uc ella uo e~ la ori!l'inal cKtcndida en el 
li i.>ro por el párroco qu~ llevó a cabo el 
h<~ul.i!mo que fut: t l JJre~Lílt:ro Cwixl.o J. 
Gómcz. N o con:rta la ea usa wr la cual 
e.~ta. partida fuera llP.va.fl:J fJ I lihto "'·' b<tu
thm(J en e~ta forma de copia, como t am
poc(l ~AJn$tu el carll.cter con q•Jo obrah:r el 
pr~sbitero señor Ri-.o al extender tal co
p ia en dicho libro, ni la for ma en q nc se 
extendiera. No ea, pues, tOlla ind i.icutiblc 
la autenticidad o la exactitud del cont...
uido de tal documonto. Pero no ea eato 
$Olo s ino que hay motiVO$ paru penRar 

r .... 
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que el texto sufrió o.lteración lll .<:Q¡úArlo. 
En e!ecto, ae observa que hay di•crepan. 
ein en los text-os de la& dos coplea tmída.s 
al proceso. En la que fue exp•d;u,. por el 
¡•iorroco (:C. ;J del cuaderno principal), no 

.aparece el año del mocimi~lll,.o. En la ~a
cada en la hl~p~:Cción C>cular sí aparece 
•!icho año. Da<la l!sta diverw:encía y sic n
do así que en la partida. qun $r. cnpió eu 
la inspocción ocular Cón~l.a que ella no ~ 
origina l sino una eopill, m!entrQl! Que la 
olrn "" peditla por el piítTOCO (f. 9 del cu a
cierno <ie pruebas) , sl aparece tomada del 
or!¡-ínal, merece fe égta con exdu~ión de 
l A otra .v por ta~1~0 l1a.v t¡ uc adm itit- LILI~ 
. w.>bre el "'io <11•1 liArimient.,l d~ Rodrigu~z 
hny un varío que puede llunur~~' r>m· m~
dio de las otras pruc!m~ ~l·aídtt~ a lo3 a¡;. 
tos cqmo •ou 1 ... nueva partida expedida 
en virlud del fallo del ViCArio c;.,r.cral de 
18 Dióccsí:s i' las decJaracinu•.• ele .le!ligo~. 
Con todas eil\.as pru eba& reunidas se tiene 

· una base paru concluir ~- dnr ¡¡ox d•r.w•· 
tr lldO que Jo~é Ro~ario n u.J.-í¡¡uez lit> na
Ció en el año de !89Q Aino ano~ a ntes". 

El recurso de ('mlladún 

Contra esa províde11cia del 'l'riknal se 
3.lza en casación el aporl<!radu de The Sa n· 
ta Marta lla.ilway Co. Ltd., l' la ac\"1<1 por 
lu lll'imera causal ciel nrt.iculo ó20 del C. 
J., considerán dola violal•Jria de lx ley su.s. 
ttmtiva por lo~ var¡os mo li \'Q~ (IU~ ;,asatl 
a enum~rarse: 

Prim(!l' motho.-li~l TrihunAI aOr.litió 
111. prueba aclucitl;l por el demandante PI'· 
rn acreditar la ed~d de 5~ uño.~ que ~.»ige 
In ley 1• de 1 !);{2. 1'al prueb~ cot:;;iste en 
In pur tida ecJegiástica de bsut.i~mo de .Jo. 
sé lt(,sario Rodríguez, de 4 de marzo de 
i891, eu que <>e dcclam •Ju" éste nació el 
20 de noviembrl', ~i n expreaar el año, pc
l'O compleme ntada en 111. forma expue~la. 
en la certificaC-ión ~xp~llllln. por la Dióce
s is de Santa ].[arta, Pa rrOQuia del S.~¡:tr·a. 
r:lo y Snn il'ligucl, extendida el 2.) de itbril 
de 1937 por el Cu~a Párroco de lu mi~ m~. 
Sos~iene el recurrente que la. apreci,.. 

ción hecha. por el Tribuna l 9obre el méri· 
Lll probatorio de la a nt'Ar ior certificación 

J UDI C IAL 77 . 

GCI<!!<i:í.ilica implica uu error de deNCho, 
y qu e como consecuencia de él la sonten
cia violó lutl siguientes disposiciones le
gales: n) E l nrtkulo 22 de iaLuy 67 u~ 
1887, por Interpretación crróncn; i:J) Lo~ 
nrtí~ulos 381 y 4()7 del C. C., por no hn
IJ~rlo.-1 UIJlicado al ca~o t.ld ¡•leil.o kieltt.lo 
aplicables, y por no haber declarado en 
fuena de ello~ que no . era admisible la 
('rU~lta IU!ttddll ¡>u~ ('! <1emfilllh\Ot#.; y e) 
E l 2.rtfeulo 1• de la Ley 1• d& 19S2, q ue el 
Tri~unal viola por h&berlo aplicado inde· 
bidamcnte nl caso del pleito. yn que 110 

comprobada la eda~ de 55 ai•o•; .no e•·" ~1 
caK<J de cC>n<i~t•ar " la empr .. sx deman
rlada . 

Se~rundo motivo:>-J:::n ol expcdlen~o ~o 

et~r.u•.mt.ra '·'"'' partid" (JP. haltti~m¡, dP. JI>· 
•~ RCisarlo Rodríguez, diathlt.a de lo. par
tida enmendada por el G:~r~ Párroco del 
Sa¡rrnrio y · Sno Miguel de Santa Murta. 
Et1 ella se expresa que el actor Rodrir uez. 
M cíó el 20 de novi~mbrc del año pasado, 
e, d~ch·, óe J8YO, p•m¡ue la partid" ti~11e 
focha 4 de mat·•o ,1., 1891. 

El Tr!bu~al dejó de ¡¡preciar esta pur· 
tida, int.urrh:~ndu a~i en twror rll: il~recho · 
por no h11berle atribuído el valor que les 
corr~~ponde. · ·'1"111 error de derecho lmp!i
."" vÍ(>l>JCÍón de lo.~ a.rliculoa 22 d!l la L"y 
ó7 de 1887 y 1• de la Ley 1• de 1982, por 
no hnher aplicado el primero y por inde
bida aplicación del ,;egunrlo. 

Agregn el recurrente Q~e pnra darle 
pr~fArenc ia 11 e&ta P>:~rtida 211 que consta 
que Hodri¡¡ucz nadó en J8!i0, ~obre la par
tirla. c:rtrrAglc!s pm· la autoridac! ecles!áa
tica, el 'l'rihu nn 1 ha d"hiilo t.P.ner e n <.ut)n
ta la pt.rllda eclegiástle.-. del matrimonio 
de lo;. pAdres del demandunte. que ~pare
e<! e<!lehrado el 5 de enero de .18&9. Aho. 

• >'8 hien : RodrJg.rez fue bautizado e.l 1 de 
m"rzo lle 1891, romo hijo legítim o de Jo
:s~ RoM rio Rodríguez y de Rosa Rh·as. 
Siendo esto a~í, es indiscutible que el ac
tor no pudo nacer en 1878, e~ dcei r, once 
años antes del matrimonio de suB logiti
mos padres. Por este aspecto, el Tribunal 
incurre en error de hecho, Ql no haber.., 
da do euenta de la partida de matril:nol}lo 

'.de los p•drers uel actor ; lo mi~mo que 
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~rror de t!o.rceho, PQr no ht~berlo <Indo' a 
tal pnrti¡la el valor legal <lUC le con·e"l""'" 
de. Batos errores condujeron al Trlbunal 
a violar también los p~~¡¡tos legale$ an
te., mencionaño~. 

'A'ereer motivo.-1Ju sentenr.i:1 ttCU~Rdfl~ 
¡¡ara dar por denw~trada lA edad de: Ho
drlgue7, lom~ e.: con sideración decliD'a
r.il)nes de te~tigos que r.o pr(u;enciaron· el 
nacimiento do dicho señor. Los declaran
tes s o limitan n decir cuándo conocieron 
a RC>dríguez y a dar un parece r, cor.cepto 
u opi.Jljón wbre au edad, lo eua.l .,¡ a\Jw
lutamcnte inaceptable, t>Ct~uc en esta ma
teria no eh ~•ltn:,.ible conr.epto o dicta
men siuo cuando pr(lr.ede de un facultnt.i
vo o experto. 

So~t-iene e l recurrente que al " preciAI' 
tales do•daraciones como ¡¡rueba.. <!(- lo 

. edad del a<:tor, inccrm d T.-ibUllal en «r<(ll' 
de derecho ro$)'1CCto a laa iji¡¡uicntes d is
posicione~ legale~ : a) Artículo :l9:; del C. 
C., por no !laberlo a plicarlo s:end..; dd .,,.. 
~o ha.cerlo ; b ) Articulo 400 llel C. C .. ]>1'11' 

no haberlu ktllicado. siendo aplicable; y 
e) Artículo 1' de In L~y ~· de 19~;2, r•nr 
haberlo aplicado al ca~CJ d~l ¡1leiro inde
bidamente. 

·C11uto. nlf>li•o . ...:_En· el supuesto de que 
o¡atuviera demostrado quo RodrígnP.>. lle· 
gó a ¡._ "dad d(l 55 aiio~ el 20 de novietn
bre de 1933, uo •Gría aplicable l:L Ley 1' 
de 191!2, porqu~ dicho "''ñor se retiró del 
servicio de la Compañia rlemandada con 
rmtcrioridad a e3a f• cha. f: l TribunRI vi<>
ló el articuiQ l' de esa l•y ul iutcrpretro-1<'• 
y aplicarlo ~~~ ~1 •cntido de q-.1e el (Jcrc · 
dw a la. pen11!ón e:><i.lLe aunq_ue h~ P.dlt<l 
requerida SP. hay• ~nm11li•lo con posterio
l·ielad a la dejación de •mpleo. 

Argument-a e 1 recur~nte q¡.;e el crite
rio que ín3pira é~tl 1.cxw legal e;tt·iba ~n 
lu eo nsideració11 de que u I1A cmpre~a que 
tien~ a su servicio t.nbajadore.~ que 11~
¡;¡ao a edad avan~¡"J" debe preoeuparsc 
por ésto~. Lo~ t.érminos de la ley son cln
rO$, .\' dim derecho al omplea.rl(} u ob rl!rO 
al pago de la pensión •ieMpre que tcn¡a 
la edad requerida por la ley y que al lle
gAr a ésta. (j(!á toda\'Ía emplc~do u obrero 
d~ la respectiva empresa. Si en ~se mo· 
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menio ya tiFl ha t·eti radu d(': ~ll:t clAro ~s 
q_ue no t.endrá el m rácter de empleAdo u 
obrero ' "' tal empresario, ¡¡Or no e><istir 
la M!.lnción jurídica entre patrón y depen
diente, e n el ffi(tm0nto de llegar n lo edad 
d-. 66 ni'>os 

Concluye e l rccurre11te, para :ful•dt~men
tar este moli•·o que el &níeulo 6• tlel De
Cl-eto 1471 de 1932 re¡Jamen~ario de la 
lo=y MelleiOI'.Iada e~ il~t~al. Al anlic~~rlo el 
Tribunal violó el artículo 12 de la T..<:!y 153 
ele 1887, y ~uebrao tó por inteqJretll.ción 
erró~ el art . J• rle la Ley J • de 19!l2. 

li'lo.t udio de los •argos. 
Motivos 1 ', 2" y 8• 

Hace eonai,tir el recurrente lo~ (.re• 
primero~ moti\·."" de cacha ~" capación en 
las si¡¡ui•ntcs cue~ti•lll~<>: ·a) E l' tribunal 
admitió In wucba adueida por: el ndur 
¡mm dcmoRtrar la eda1l d" fi.'i ai\o~. qu~ 
exige l:. ley. e incurrll\ en error de nere
eho sl apl'f:Ciar la cer tWcacit'm ede~iil•li

ca pre~~ntada, p\>r atribuirse!•! a. dicho 
clocl<m.,nt.a tm valor probRtorio qu<: no le 
corresponde; b) E n el expediente h;¡_v 
Ótra partida ~:dcsiá~tica que e.<Jiresa que 
el actor nació en 1890, en WYQ CH$0 no 
t endría 1~ edad Jeg&l ""querida, y el Tó
buna1 dejC. f1e aprecittrl•t.> incurilt nt.lu en 
utro error el" derech<> ; ci J,a ~cntcncia, 
para dat· pOr ó.emostmda la edad del de
mandante. tnrna. en con~ideración decla
ra ciones de te~tíg(H$ CJUe no prekenc:htron 
Sll nacímicmtn. y f11 aprechtrln.s y dttrlt!s 
e!'.~ V>~lvr, incurre ('fi otro error : de dere
cho en In e~timación du esa prueba. 

La Curte considera: 
Para determinar con toda dllridad y 

precisión la. operan1:ia y eondt..c~ncia de 
talen C.<l.rgosc, conví~n~ a•l~ertir que en el 
caso de e~le pleito no ~e d!scute ni ~.., con
tl·o,;e\'te, en puridllli de verdaó., un '!)ro
blema <la "'"t.Rdo civil d~ la ¡>er•ona riel 
ar.tor. No SI! tr;1la de estabk.:Cir ell lo~ 
autos la situación jur!clica que d domar.
dante Rt¡dr ígue2 ocu¡:m · en el r.eno de la 
socieda.l, ni sus vineulaeione3 famniares 
con otras por.~onas, n i la. rcpercliSión que 
ta 1 posición ju•·ídica o tales reladones de 

e ,. 
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p¿a.rente&co ~liJedan i.f.mer, para rletermim~.r 
en el l'roceoo el derer.hn invocado por el 
ttetor. 

I!:n ol litigio "" trat~ slmpl1"n~nte ele 
••ta blcccr la edad del actor como r<.•<Pi~i
:.0 especi..J que la le}' e~iA"C par& 1 :~. exi ~

ter.cia d.: un d~t<echo d e carácter social 
rctOIHJddo a ~~tP. :.t. con~ecucnda de la~ 
(tctivldmlc:s " que pudu haberse de<licaclo 
1urank Urut iar¡:u ~t&pa de "u' vida tle re
lación. 

1;;~ indudable tiUe la celad de uM pe r
soua puede, en determinadAS circun~tan 
cia~. co<tRtituír un element.(> funó~rnentlol 

·par« conocer y prcd:;.~o· un C'!l.otdo civil 
p~rMnaJ. t;.m:o e n el estado ci,•il político 
como \'" P-1 privado. Pet''.l ,¡., allí no llll~
de concluírs•.' (JIU\ siem¡)o·~ que $C ,.,_quie r:i 
(lemostrar M juicio la edad de una ):Jt:J'IN
na, tal mdgenda proce,;ul se idenr.iiique 
con ;;u úatado c.ivil, y tomo c.omu=~cuencitt 

•ca ele eatricla necesidad p rocettime nl.itl 
acudir a loA medio$ probatotíos oper:mtes 
del emtln civil, par-a cvid&ncí.ar j udieial
m~ute la edad de una de la~ p¡¡,rtes. 

fli P.n rea\irlad ~e discuticr« en autOA el 
e3tado eh•il de l'todrígue~. bien podrlan 
!!CCpl .. r se algt¡n¡.., de las razones que ex· 
pone e l recurrente para impt•s.war !a cer
tif ícaei6n eclesiástica. cGmplon-.entada ·pot' 
la sentencia de 1& Curia de Santa M~rta, 
por-que en un liÚgio de esa ludole si ..er ía 
proceden";C e•tudiar tal elemento probato
r-io, a la !uz de nuestra lo¡¡islaciót~ civil, 
paru agignarlc el \'alor que le corroapon
da. !'ero ~ráttlndose exclusivame.nt c de 
.dcmOStl-ar judicialmente la edad del dc
"'andant.e, para dacio.lir ,¡ se ;,a raáicado 
en ~u r.ahez:o el derecho ,;;;.cial invQcado 
por éste, es indudobl1• que uo se cJ.,b., cxi
b.;r ln demo.~traclóu de su e.~t».do civil, $Í· 

no que son •u!icien le$ para <:videnr.iar t.al 
elemento los dcm:ls medioll prob,.Lorlo.> 
que la ley reconoce y con~agrn par~ C!<sos 
se rr ,eJ an i,e,_ 

Thldúcese de lo e xpuesto que en el caRO 
de "u te plúit(• s i es medio ¡>t'uhatorio OP~ 
r;ulte lo. pl'ueba tc~timor.inl, pnri, d~tno&
h·ar simplcm<:nte la ctlatl de uua peraor~n. 
A.>í 1~• accpt11 la Corte. no ~lo porque !tC 

tm,:n de un he~ho po~itr~:o •u~ceptibl<! de 
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:$er 1~rcibido o aprecir .. dr.- directm:rtente 
poi' lu IJ<!r&ODll huma:ta, siDo> porque el ar
ticulo 400 del C. C. lu con~aJióra cor.to me
dio probatorio· cCHIUU(ente pam csaos ij Í

. m iJares, al eatn~\lit' que ( UAndo fu•~ nc
casar it> r.'llifícar · ta ·edad· ,)., Ulta· p~rl;onu 
¡lara · la eJ~Jteión· de · aétM li cjerdeib <Je 
cnl'J..:'OS que r~quie>:an iierla edad; ;;e átl· 
mil.irál'l -:lt~chraci(lne.< de p"r~bna~ QliC fi
.i•n IR época de ~~~ nacimiento, y ~' nn !ue-

. re J)O!!ililt! hacerlo en· csl.a ·forma, pal"a ·o~
t .. bt<!t:~ r t at edad .;e ·oirá e~ · d ic:t.-.men ,¡., 
facultat.ivn~ o de otra" ·p<lr~om<W íd&ne•ti 
(Subrá)'3 la·Corle). 

· Definida dé 'osá manera· ta Clle3tión fun
dame ntal de que ·~¡ puede <lc\most.rm·~e ' la 
c•lá.-1 del actor por medío ·,J¡, la· prueba fé~
tificul; tampoco· compai:tE.Ia Cort•~ el con
ceptO del Ici:urrelife ermsi,~l~rite en o;e,s · 
tc Mr que es0<1 t.c;;Urilo'riio.s, tal como fue
I'(ID evacuados en el proc~so, ~o · ~irvl!ll 

)iara clemostr~r l¡¡, ed11d d~ Rodrígue2, por 
qu~• ninguno d~ los ileponelltes · prescn(:ió 
su M ci111iento. ni f ija ·¡a é¡'w.n· d~ ~te. 'ni 
haCtl rcferenéia a tal ~uccM. 

'Al · ~fP.eto, el doctor Cario~ Bermúrli•z 
cüti fie2. bajo :ium1nento q·nc como mac~

t ro r raduadti ej el'ció el magisterio én 1892 
y que en .. e~a époea cúrs6 ·como alumno 
Jo.~é Rtl~ario Rodriguei, ·Quien en el ·ex
¡:.resnc:'lo · añó tendHa en realid1td catorce 
añós (f l. 6•. cuall. 2<') . 

lJ.1is FAli~ Da>z10 depólle · rlUe en "1896 
trabaj11ba con Rodriguei ·y ra edad ile és 
te era de diez y ocho aiios ; Salvador Pl\
rea afírma en su deposición que en 1!!9-i 
tral>l\jaba cor. Rodríguez, quien tonh diw. 
y IIU~V.e año~ a e cda~; y Frnnei;.co· Padilla 
manifi~.~l« que de 1899 a 1902 Rod,·iguez 
pr~st.S aervicifl~ corno •oldado P-n el ''Ro
tallón Santa Marta" en el que el expoJien
tc er11 Teniente, y Rodríguc-t tenía v~in
ti.Ió't año~. 

L·tt Corte no ~e atiene n IM declarMio-
. nes 11n tullnto lo,¡ te•tigos l ij an en cada 
ca~o la edad de ,ROtlriguc7.; 93ra la Corte 
lo Menci al ·en e*u~ decl<Lruclone~ c~tá en 
r:ue lo~ Le~tigo~ ha~en ref erencia a hechos 
de donde ~e deduce \JU" Roclriguez, en ,¡.,_ 
lCt'minada.~ époc¡i~ p<JSeía lu capacidad f i
<ica suficiente pAr:t. d%arrol!ar u ·•:t ~cti- . 
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vida.d que rcQ uerla ciet'f.u ~dMI • . ~!Jperio:r, 
en wdo ca.su, il la c¡ue deberla tener de 
aceptarse qn~ nació en el año de 1890. 

No es necesario ar.udir a complicadas 
reglas de henn~n·éuticR parll deducit que 
de tales testimonios ~í puede conocerse la 
<!!dad del actor, y~ que los dep•lncnte• de
claran co n todn claridad sobre hecho~ l>re
eisos y r.oncordantes con el cont.!'overtido, 
~elativn a la eda•l. de donde puede llegar
~e a la evidencia judíeiJ<I sobre la épooa 
<1e1 nacimiento dr.l deman~ante. UM de 
los t estigos f ue maestro clo Rodríguez; lo:~
ot:ros dos, compañeros de labore&, y el úl
t.imo, ~uperior jer árquico en un batallón 
del ejéYcito, y todos ealún conforme~ en 
que pam aquella lejanR époc.'l el actor t .... 
·nía unu, edad Qll~ justifica ,el de~rrollo cb 
~sa.s dlvers~~ aetividade~ y que .Jcrnues
tmn f(lner mús d~ eincuent" y einco añOi< 
nara la épor.a en que instauró esta accÍÓll. 

~o era indiRP,ensabiP. para In valorMión 
de estos testimonios crue lo~ de]lonent-"s 
llubiera11 presenciado él nacimiento de Ro
dtiguez o que fijaran con precisión la épo. 
ea en que nudo ocu rrir este acontecimien. 
tn. Es suficiente eon que; depusieran se>· 
bra tulchos definidos y concretos, reJado· 
nándolos C<>ll determinada época o fecha, 
pan; acept.lt ooml' e-.idenciada la circuns
t.ancia de .la edad del ólc\.or. al tenor dr. 1:. 
regla e~tablecic!a en el a rticulo 400 d~J 
C. C .. en relación con el articulo 1• de la 
Ley 1• de 1932. 

P ero h:.y algo má~ que decir alr e.Jeuor 
de esta Cllestión «lllt rovertida en ca~a
ción, y ed la ~iguiente ; el artír.ulo 1• de 
t.. Ley 1• de 1932 , que <'On lagra el dere
cho social a.l<~gado por el demandante, 
eviolentemente e>:ige como r eQu isito nece
~ario para· obte ner la pensióu ~italícia de 
jubilación que el reclamante hay;. •iclo 
empleade> u obrero de edad " " inferior a 1)5 
años y servido por e•pacio de 2U aflc"'• c.o n · 
tinua o discontinuamente, a una empresa 
ferroviaria nficí:d o ¡¡articular. Pero el 
ar tícuio l• cto la Ley 206 de 1938, poste· . 
ríor al anter ior. vino a modificarlo en 
parle sustancial y a suprimir el r equiRito 
de la edad del ag raciado, cuando dlspu~o 
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' ' t¡ue el personal de maqu' oi~tas, fogone
ro~, ayudantes de fo¡rorrero~. Lrahajadore~ 
d e C«!derat<, fundidor es y m ineros ti~nen 
,l.r~cho, al cumplir los veint e aiius de 
scrvir.io, c.ontinun o discont !r:uamente, on 
t llll ~mprcfla ferroviaria oficinl o particu· 
lar, a la juhih1cióu de que habla ~1 artícu
lo 1• ele la Ley 1• ¡le 1032, cuai~uicra que 
&en lo. edad". (Subraya la C'•>rlc ) . 

Aun cuando e l r~>r.urrenu. no alude A 

cs r.e ói Umo pr~c<.,pto ni 11 su :rplicabilidncl 
a 1 C<JBI) <le autos, Lie11 podrla arriJi,-,;c que 
no r.>s aplicable, ¡:nr s~r po~tclrior a la ini
ciación del pleito. Con•!dcra la Corte que. 
.ú debe .Júrscl• aplíeación, porque "" lra ta 
de la COn!agración de un cler·<,~ho de Ca· 
ritcter aocial en nu•stra legí~l:1ciún poRl
tiva, y tal~ uercchoo, Mmo lo.; <1e natu
l"alcz.a penal, UP.n"n ~iemprc: preferente 
a (llicatión -~ioodo favorable~ o permi~ i 
\Ml;!- l'Qr ser de orden público o estar iD
timamentE> vinculados a l¡¡ e>r¡¡ani>.ación 
•ocial d~l país. Pnr. ~sa ó "Cunst•urcin. 
aun siendo po.~tr.rior a la fecha de la de
manda, debe darae cumplimiento a ese 
precepoo, lo que v••:dría a dirimir el plin
to controvertido e n ea>Jaeión, ys (!Ue dlÍll
dole aplic~dón no ~$ necesario que el ac
l:or compruebe en juicio su edad pora. nb
lcner el ll<m~fício consagrado por la ley, 
como una ju~ta retribución a ~u tra bajo 
y :l IEL eiicaz col<>boraéión prcshuh< en la 
mr.rcha y p-rosperiJad ElCODÓnrft.a de la 
empr'esa d.m~andada. 

Si, pues, no c.n~o ne~~arin C'.omprob3.r la 
edad con las CP.rtiticacione~ eclesiásticas 
!le baut.i~ mo. Yll ~e tra te rle 1~ prime.ra 
•¡ue . fue complementada con In .mnten~ia 
% la Cu1·i¡¡ de Sallta Mnrta o rlc la segun· 
da que fig ura cow.o copia y que :fue anula-
1a por lu misnuo. Curi:1 ; y sí {l(.lr otra pl!.r
t;c , Jos 1.\:>;~irnonio~ pr~entados por el ac
tt:or son ~uficiente~ pa.r<l e\•itlo:nciur su 
edail, ,.mf?n de Que la aplicación q ue debe 
d<'lrse " la LE>y 206 tle 1938 elimine la d«
mostraclón de tal circun•mncia por p~rt<> 
clol demandmll.c, es de rigor conclu ir c¡ue 
el Tribunal no \'ioló le>t< prec-eptos legales 
invocadl•~ en la demamhL de casación. Ca.· 
re c~n ,]o fundamento, por lo tar.to. los 
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.irea pr imet'Otl moti vo.i <le lacha alegados 
cont.ra t!l · f ~<llo recurrido. 

:l(ulivo 4• 

Lo hace coa~i~tir el •·ecurrente, ~omo 
v iene clkhCI, ~h c¡ue aun dándose por de
mo~trado que el actor tenía IM ~"i>lcl re
Qtleridu por la ley, no tonla derecho a l!t 
pensión, pol· h,.hcr~e ret.irado del servicio 
de la enliil~,¡ demandada con antcrioTid11cl 
a la fecha en q ue tumpiíó aquella· edad. 

Se coniji<lera: 
A) El articulo 1•· de la Ley 1• de 1932, 

que sine de f undamento al act.or para. ~o
lieif.ar 1a rw~n~ión vitalicia, )a r-econoce a 
favur de "t odo emp!eado u obrero d.a o • rl~<A1 

' no inferiot· de 65 nñvs <tUt )laya servidn 
(subraya lu CArtc) por cspaeio de veinte 
año~ ... . . . . " [M¡ térm inos anteriores en 
que ~•tii cCJllcebida la ley respecto de l<r.< 
empleados favor ecidos con e~e lw.aefieio, • 
plantean a la Corte tm pro\:llema de inter
prctar.i6n (¡llc: M vacila en decidir e:1 él 

. ~entjdo de que el prec8ptQ cu.yo Jtkatu:~~ ~e 
estudia cobi.iu " todo empleado u ob\'el'Cl 
QUE HA Y A SERVJDO a UlUI. em¡~rc•á 
ferroviaria, y no lSimplcmr.ntc a lt>t\ c.¡ ue 
ESTEN· SlHVJENDO . al cumplir lo• of> 
r.ño$ de vida y 20 de s~r-vicios co11tinuoR 
o tli; contjnuos. 

B) 1::: artículo 6• del Decreto Ej ecutivo 
u ú mAM J47! d i! !9112,- reglam.,nbtriÚ llr. 1:• 
Je.y ~ny& int~.,pret.Adón se e;,t udÍJ\:, rliM 
{lue "'Jlu e& ueet-~rio para. c1 dc~bo ct lA 
jubilación o¡ue eJ empleado u obrero cum
pla la edad de 55 año~ hitllánduM~ ill ser• 

~ vic'o de 111 ~:-npresa ferroviaria". Vino E. 

~•r l:nl prt!o:t pl.o regh•ment.ario el •r•e f.ijó 
d" llliA mane ra precisa la irnención y el 
r.lcance del texto legal !:amado a desm~·o. 

llar, en U80 de In facultad cons Litucionu 1 
conc~.lliua a la administración ¡.>ara tules 
casós, sin ')\le pueda aceptarse la tesis dP.: 
recurrente. de que tal Toorm>l. del clo.crclo 
cjecuti\'O $Ci~ violatoria de la ley~ ni (! 11 rtu 
letr~t ni ~n su e:!p'r itu, desde luego ~~~~~ la 
iootetprel<t\,;Ún dada al texto le!.r<~l se ajus 
ta rl¿hidamer.te tant•l a la una como a l 
otro. 

C) So~ticn" el ~ccuncntc qu~ los 55 
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ui\os delxm cumplir~<:> ~io:n<lo em¡llrad<• u 
olll"<>ru, porque la ley reguladora es ~n es· 
tatuto de gm mio, y quien deja de srer cm
plt<>do u obre ro, deja ole pertenecer al gre. 
miu y ya no tiene la calidnd 11ecesari<1 
pnra la .f<~biht~ióu. 

No vacila la Corte ccc rectific<\r el xu· 
tetlm· ccmce¡Jto y ~n so.::tencr nue uu e~b:a 
legislación ~ocig.J no e;; grt!mial sino <ltt 
clRBe. P(lr tanto, el ;LCtor no m~t:t~sHahu · 
.Prohnr que actuulmente es empbldo. ' F.! 
clemandado ha debido "-"""pcionar 8' lWa· 

so la mtogoria ccon6mico-social del actor 
hu.uí,. cambiado. La legisl;wíón ";cía! ti<'
en en cuenta las cla~cs sociales, c.~t:o «~. 
a los individuos, no cuw(> ))erson;t.ot ilba· 
t rao:I.A!!, sino tomándolos concret amente 
dentro de ~~~ rP.alidad econ6mica. 

Ahorá hien, el \Qxto q!le con~c la 
vensi6n t.iéne )l<)r objeto dominante la pro
tección tlel empll!atlo, euando llegu~ R ht 
• dttri que el \egi3lador cr.,yó prudenl:e e;,, 
tableccr clllll<> indíce ole incapaciclutl paro 
los individuo~ que trabajaran dtlrant(?. 20 
¡tii(i~ t~l\ una empresa. Y ~i 1:0 se a~epi." 
la Slllll\ i nh\rpretaciÓn 11 ue acaba de Cál'· 
~ele · n dieho text.o IP.gal, no $e nlcanwri" 
es<' J"<>Rultado y qued~ría11 sin la <l"hida 
p1·otecci6n y ampaTO lodos los em~:~ados 
u Ctbrcro~ que fucra.n retirado~;, maliciosn
monl" <1 'nó, ante" de cumplir !a efi>~~ t·e
quer i<h por la ley, agotado.~ po~ el tra
bajo. 

Bien puede agr~g3r~e n lo antes cx
fUJt:~t.o qu~ la :Jplic.s.ción que e~ cft! r igm· 
ht<C&.r al ca~o el" ,.,,¡"" del a rtículo l" de 
le. l,.,y :206 ¡¡., 1938, ciimina .Y"- 1~ necesi
dad de acudir .a mcdin~ de interpretac.ión 
¡>ara otor~,rar el beneficio, porque " é.Me 
t.i• Mn :1n derecho t.odos los emplesdo1< y 
ohr&ro~ allí clcl~rminado~, cualquiera <¡11" 
~Au 5ll ednd. 

Stm ~uficicntcs la~ anteriores con,id~ra· 
~iones para Mri~ir quP. el motivo esbctia
·d,, 1:0 tiene operuncia para quebrar la ,so.\1'1-
t eneia, · 

f a ll n ; 
J::n m¿rilo de lo ex¡me.sto, la C<>rte Su

l•,.,nla de Justiciil, er: S,.l,. de Casación en 
lo Civil, arimin i~trandc j.usticia en nom

; 
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bre de l>t Re pÍ1 b lieft de Col<lln hia l' por au
t.u ridnd de la l• y, NO CASA la >ent~ncia 
pr~!fcrida ))Or el 'IYibu naJ Su perior de San· 
L.a Mar!.-. el dla quiuc.. ole jul io de mil no
vccien:os treint A. .v ocho, q 1,1f>: ha ~ido ma. .. 
l~ria de este recurRo. · 

L:t.s r.osbts ~sr;in a ca.rg\) del recu.rrente. 
Publíc¡ue~ ,notifíquese, CÓJ)Í.,.C, iJls!\1~ 

JUD IC IAL 

tese en la Gaceta Judicial y ilevvi!lva,;o el 
expediente u.l Tribu nal de su ori¡¡€n. 

ltcrnán Aalama.nca - Lil>orlo Esealló;n, 
Dtitardo tlinestro~<a lJa•;• - F'ulgc~ci<> Le
<¡ucrica V éleT. ..:.. .Juan }'ranciseo lltújica. 
Arturo Ta!Pia.,, l'ilonletn - l'edru E.¡,ón 
Rincón, Srio. en p p.J .. u. ' 

< 
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G At' ET A J UDICIAL 

OPOSIClON A LA ADJUDICAClON DE UN TERRENO COMO' BALDI0.- .1\LEGACION 
DEL ERROR DE HECHO EN CASAClON.-CASACIO~-APRtCJACION DE PRUI::BAS. 

l. -Para que pu&da alegar.,. orr or 
de hecho oe requiere, de conformJ. 
dad con el artículo 520 del C. )., que 
apare<Cú de modo rnan.ífiesl:> en los 
autos. - 2.-No cobe ~:aaar un fallo 
cuando el Tnbunal sent&nciador ha
yo retlexionado o raclocinudo sobre 
un elemento probatorio meramente 
conjetwal en I<Jl o cual sentido. por
que la Cozte rc=na .oobre eso prue· 
ba de modo dislin :O u opuesto. En 
la aprociaci6n de las pruebas <lo es· 
la calegoria la ley dojo al ju:zgcxdor 
de instancia un mor;¡en de c:mplitud 
que la Corte respeta.- Es éstn nolte· 
IQCQ y COI\stante jurisprudencia de 
la Corle. - 3.--<:uan.do se acuoa por 
Qrror una senteucia debe indicarse 
la disposici6n sustantiva violada co· 
mo COI1SGCUenc:in de él. 

·Corte Suprema de Justicia- Sala de Casa
ción Civil - Bogotá. febrero veintinueve 
da mil novecientos cuaronta. 

(Magistrado ponente: Doctor Ricardo 
Hluestrosa Data) 

El seíi<>r .José i'tluri:; Leiva ~ opu!V> a 
1~ s.>licítud del ~eñor Jo~~ R. )1ni:tiuez 
3ob're. f.d jurlicr.clón como b~lclío de uu le
~·~no en la Sierra Ne'llada. 1.~ actuación 
pasó al J u2gado J·> d(ll Circuito de Sonia 
Ma>'ta, donde .i•c,Yvn form11ló derr.and!c Jlr
dinM ia en que pide ae d~dare ()Ue "<tt te. 
rre nv hace parte intcgrant• de ~u hacien
da limruula 1\i'inca y por lo m!smo r,o pue
de iui,iudicar.le como b«lll:(J. El demanda
do Mart.íneo!.'t'u~ absuelto por el .Juzgado 
e11 sentenei.a de qu~ Leyv8 apeló, por )o 

cunl :;e siguió ¡,. r<egunda in.•tancia en el 
Tribunal SuperioJ· de alli, quien la r.erró 
con !<entcncin confirm>et.ll·ia, contra l11 

. . 

~·Jal ~) demandante interpuso ca~ació:r;, 
recurso que f umlú en m oportunidad y 
que. llenados su~ demás· trAmites, cnlre 
ello~ el de oír~" al Proc·.~rnilor General de 
la. Na.ciól' (C. FiecaJ, art. SO), i:l~hP. )'a de
cidirse. 

T.-es cargos fotmuln el recurren::c, den
tro clel motivo 1• de )o!< del s.rtlculo 52Q 
del C. J., contra la ~Antencia rc•eunlda, 
así: 

1• ~o habt·r~e rec.onocido ~ll d·~minio 

~(,bra l\linca. 
2• t•:•ror rlP. ltprer.iación (k ""ta• t>ne· 

bas : >1) la in~p~r.ción oc~.;hlr practicada ~n 
,.,gt.:nds in-~·.&nds, ,;" cuanto establ~cc 
QUP el ~erreno en disputa l inda "por el 
Este' <~on la fincc; denvniinada Ma••ia Te
res~. de propi~dad M P edro Manuel ();,. 
,;lA,"; b) el documento de 1• de marz<> do 
1929 en que Ley\'8 en~~6 en arrenda
miento el ~€rreno ,.n¡ deteiminado n Pe. 
rlro 1 .a torre y é~te lo reconoce proplats.
r io y poseedor de ht h<L>>ienda de Mine¡¡ 
de~lindada pot· el Rste "oon t..,rn!!loa llO· 

te~ lncullo~. hoy fi:Je,~ de )\furia Ten:;~, 
Aguud ulc~ y Cindnati"; e) l:t e,c,.iturn 
11ú mero ~~ de la !'iot.arb 2' de Sa.!lta .Ma r
tn, otor¡;ada el 2Q C.~ lllan.o .te l~a.'\ . por 
la cm"l Laoorm vendió ~ Jo;é R. Martiue< 
un lote de ·.erre n<¡ qlle lit~<ln " p•Jr ,;1 'E:ste 
con la fillca Mudo. Ter.,~a c(e 1wop;e.:lar.l de 
P edro¡ Mmiuel Dávila"; d) lu e~critura 
nO maro 15.'3 d• octubre de 1896, de ~~· No
I:Mía ele ~anta M11 r~a. ~n que cor.sta que · 
In finca MaríA T~n~sa a<ljud icncla por d 
gobierno :Nacioli~J I al sel'lor Pedro '*'"· 
nool O~villl., ,linda por ~1 Oeste "cor. lu 
hacienda do )linea d~ pro¡;¡icdad de · JCY.<I' 
1\I. Lerva." 
E~te cargo e~Lriba en <J.U<> el ~)·i~unnl 

se ·o ;ega a r er.onocer <¡:u! el terreno liti
gado hHte ,{larte de Minca, u lJeSar de o¡ue 
P.StM · prueba~ ' :ocredit:ll~ \JUC lind~< pnr el 



B4 

orlo"te con Mari11 1~e\·ea" .v qli., éstn linda 
por ~1 o~.cídente eo11 ¡¡quélla, colinda ncia 
que el recur rent e repula cleciaiv., Cl l aquel 
sentido, $Ob re todo al cun~íderH I!UC el 
terrerW pretendido J>OT Mart.ínez linda por 
d oriente con 1\>Iar.ía Teresa. 

Tan to del pdmer car¡¡o a ntedicho ~obre 
dominio de }1 i rtea, fundado "" errón"a 
apreciad(on de su~ títul(ls, c uanto 61 s"
¡¡urodo, dt)tivado ele la erróuea l\precia
ci6:t de laR pru<?.bas que ac~hun d• citar
~€. det·i va el recu rren;~ violación de di~
PQ!!oieionef; ~ustanUvug, y en estt) ';onsiste 
su ucusaelón. 

P rocede, vu~. indl\gar en 11rimer- tér 
minu •i hubo 1:al error , puesto que sólo 
hall úndolo ocurri rá estudiar ~ i de tP.rminó 
aquel quebrantamiento, es decir . que pa
ra averiguar ~i ~e ha producido el efect•J 
~e ha de comeu;w r por ~.:stsbleccr si exia
tP. la cau~n. 

tlespués de la referida cita y lr~scdp
ción ~rcial de pruoba~. ~ubraynndo la 
alinderación para e~tablecer la colindan-

. cia y cou ést.a la ba~~e de Rn ar gonnetJta. 
ci6n, ~] ¡-ocurrente \n concret n a~i: "D~ la 
comp,.rad lin ,re los tin•lo.ros contenido" en 
la¡, prvcbsll cstudiru:las se ha de llega r a 
una nec~<m·ia éoncluaión de hecho. La 
hacienda do Minen ,. Mal"ia Te•"·~'' ><Jn 
colhorlante~ l<Or el es t.c y el oes~c r &oípr•) · 
camP.ntc . No f(ay <ol ución do contin uidad 
~ot ro ello~. no cxiitle una pulgada de te-. 
n on .. , e n ~~ li~deto eRt• de l11 haeío"d;¡ de 
Minen en >.-elación a María 1'el"P.!<a 1111e nc. 
form• part~ del pr.,dio (.le M inca y <¡ae· no 
sei. <le propie(bt<.l del señvr Jo~ó Le¡va, 
pue~ h• du.; ¡¡t"l)diM lienen una línea di
~:!soriH común. Lo ccuüra.rio sería )t) ab· 
~u rllr< , ir C<mtra la lógica y el sentidu eo
m»n, ><e t·omperí::.. la reaiidad de lo.~ he
chos que prcaenl¡m las pt·uobas que e.l 
~er,teneiador no <¡ui3o <'i)reclnr.. . Y agrc
g¡,; "Cualquier vaguedad qU(• puedn pro: 
"ent.ar detetrr. ínaclu titulo en relM ión u 
al)(ím .<~tor de lo~ linderos 411c no .sea. 
f.{acil de .~on.~taLüt al momento, no con~t. i · 

tuye fllnd:< menlo ~ru negarle validez al 
título presen tado ; e~to puede ser mús bien 
motivo nc aclaración en un juid o dis- • 

linto". 

JUDI C IA L 

· El recu rt·tm1:c t~xagcr.u ~: <:on<.;el>ti) al 
dar por establecido en rlich"" prueba~ 
que, en rcl~eiót1 C>on i\f.3l·Ja. 'ff)rc.::ut, no 
<.!Xi.~te pu la-•~da .d•~ tiet·ra <J Ue ¡)l)r ~u lado 
« ciden t.al no eorre~por .• ia p, Mi"ca y no 
e~a r•ro¡>icdad <lo Leyva. No ~s esto lo 
que esas prueba~ dicen ; des¡•rovenio:Ja y 
l'ectamente l~ída.>, lo que cont:enen al •·os
ped o es ta n ~61o e l hecho de Q,~e M:aria 
' Pet-e.'la linila p<Jr el occidentP. con M:nca y 
que Minca linda por el oriente con María 
Te resa, e~ deci r, qu~ est as <loe tincru~ <;O

lín<.lnn. por. esa línea, lo (!U<J ea diferente 
de 1o afirm11do por el " bogado ciel actor 
><Obi:e <¡ue cuant.o •en occident-e de María 
Tereaa ~~ preci$1\Jllente pr•>picdaú u~ ~u 
mand¡J,nte . P.st.o J<o estA dk ho ni ac>•.,dí· 
1:ado por las pr ueban de cuy;! er.1·61H>a 
apreciación acu~a al Tribunal por t<\> hit
ber hallado éste en elln;; esa oate¡ órica 
afirrnación. · · 

A~l las co~as, ~iendo gólo ~,. eolindan
c ia lo aereditado, es iuaceplabl~ d razo
namiento del recurrente, pued to que de 
sólo linrlar Mari" ·rcr""l) J)llr ~e IJt;cidentt'. 
con :wmca y de ~ólo lindar por su orie!lte 
C•Jll l\bria 1'ere•a tt.JJ[O Minen C<lmo el te
n-ellO rli~putado, 110 p Ut>4i dcdue.ir~e for
zos• mente, cotno ~1 <¡uier~, que el h~r.-cnu 
en-cu..st ión sea parte inf~11nte; de la ha
r.ienda de Lcyva. 
M!\~ ~odav·ia: llU O concedi~ndo que ·~e 

he<:ho d .. , lindar tanto Minca r.o)nrJ el t e
rr<JnO on di~puta por ~u lado orie"tul <:011 
Ma ría T<!rosa incline a pensar que efecti
vamente e~c terreno ~· :Mill\:u se canfnn-

. den en ÍQrma ue hacer de él ~arte d ~ és ta , 
d~ tal pr.emi!la nn pod>í a. lóg l<'.amente de
d u e irse <"1ue hay en·•>r e11 no r~z~n!I.I.'MC en 
ese preciso Aent.jdo. No puede· olvid..rse 
cómo con la mayo!:' frecueocia encede qo~ 
un 11 redio linda por uno o más de sus la
dO>< con do$ y más p•·edio~ di.>tintos en-
u·e aí. ~ 

Aunque ~e le dler• a ese dr.úo.llc de aliu- . 
de rnción en el pres~nte caso calidad •le ·. 
i:l:d ido conducente a la te~i• áe( actor, no 
cabr1a p¡¡r $6io eso . t cputar leg,;.lmen te 
como erróneo el <:ue el Tribu nal no h¡¡va 
lle gado a la mi~ma conclullión QilP. él. -

Y si todo c&t o e~ :<$1, aun en i>1stancia, 

( 

{ 
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cou m•Í.": .. ,_~ra..~ Jo c.!~: 4!D ca.!$~;tc.:l6n. Ant6 J:u; 
dial)')flicicHte>< de !<>S ar tículos Cf>ll a SG5 
del C. J., clz.ramcnte se ve .:¡ue t:n el t·~
uwamit;nto dr.J 'l'rihunal no puf!li~ hallar- · 
~~~ error de derecho. J:tea;¡ecto del de he
elio, el articulo 520 ibídem exige •l ue apa
et~Ctt.. de modo ma·:llfie-$t:o en In.:: ant.o!!-. 

No cabe cassr un fal'o cuando el Tri
bunHl ~entHllt~üulor haya refle"XionAdo o 
raciocinado sobre un elem&nto. probatorio 
mer..roente eonjet.ul'l'.l en tal o cual sen
t.idll, poro¡uc la C11cl.e mzone o;obrc esa 
prueba de moao ili~tínto u opue~to. F.n 
la u¡¡recíat·ión rle las prueba~ de est a ca
l.~¡¡ori& In 1~.1·· dej¡o, ,11 .iur.gAilor ciP. in~tan

clo. un margen d• amplitud que J,. Corte 
r¡,apets. 

Nt• h¡~biéndose acreditado el hecho bá
sico e indi~pen~<ibie d~ qu ~ tl Lcrreno en 
rli~rnta hl\0! par Í" iukJ(THllte 'de Mir>Clt. 
"" ino¡..:rante e1 cargo rela li\•o a lu apre
ciación d~ lrn< títulos · de es tu haeienda , 
tnu,\.,ot.o que. aun su.'!t:ribienclo eua1,1.o 1.~:¡
,:a Jo\f'if!rriH SObre eJlo~ en $i1 ntl darffln . 
RPO:VI) ot .<u." ,;loplie~a. I're· .. emJicndo él que 
L'~o terrenC\ •e \'Cpute suyo pm· virtud dE. 
edll$ tft.uiv8, cla.ru ., IJ.UC por pe rredo" 
qtoe "'""' no pueden t·e~p81d."• ·lo. en cuan
to '"> demue.Btre que <tbarc~n 8<1 '" '' t"rre
uo. Eu f .tc:ios romo t~l fJ t't:1o&:nte, como los 
de reh·indicaeiun y como •l t " "' aniílogos, 
na.da tlfl<'lanta. el aci.Qr con producio· Lítu
II)S de Ct~utinio rlc tal o .. c.w.t.J i!1:1meble. ~j 
no os~ahl<>r.c que aquel!<> qn<> pretende o 
que digput& e::'!tii. «bm:cndu po1· e~o:> ti-\ 
lulo~. 

A$1 ' ''" w~a.>. ~~ hoficlo~•.• abco<:>.u· el 
e~tudif.' de ta1es instn~mr.n:..os J'. co:n· m~\~ 
Vo) I'!IS , el d~ los probl.,mas c1eé.,nfclanu:nt.c 
tm.tMiu~ por la~ ¡»•ttP.~ <:n rij!nci6n con !a 
Ley 200 de 1931) y $U aplic:«billdad :. e~te 
lit í;rio, puesi~ que 'wn e.rtimando :ll¡uéllo!< 
t~d. isfu.ctorio.< uno a ro no y Cclrt>¡olc!Jl .'10 en
cao1P.namienl.o ha~t.'l.· l'P.mllutm·.,~ ·~ l81S, u 
re(:urovcienilo CJ.u" con ~~ tíltimo de ··~llc>s, 
o ~eu el dA 1892, ba8tarín piU'a hat•e'· Pl'>s
crltco r.vando o:to 19:~¡¡ ~e inici11ron por 
1\:lat-:irr~>. Jna diligc"t'ias ref.eridn~. sea prir· 
d :¡no o por el otm de los vos t~rrniuos 
d~l dilema. plantcadto <>nk ¡¡qnella ley, P.!io 
e>~ o¡ne cualquier:~ de c~loo r.o~p•o~ con-
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ducil:ía n a.(,putarlo ol1•~ño <le 'Minen : pero 
,..o del terreno en dispu~a. Y t~~to e~ d~
d~iyo e•J la ]ll:esent"' c~usa. 

El <:ar ii'O teTC~I'O del •·ecurro.nte ~or>tra 
la sentenci.u clel 'l'ribtlnal c~nn~is1:~ $n tllli~ 
éste citi\ v aun . trascribe fra~&.~ rlN ilie
tamc'l de.dos de loa perito~ o:¡ue inten•i
ni~run eJ• la. ide ntifiC<•ción del terreno en 
disputa, en cuanto dicen Q~<e I!O:t lO>< ele
uoeulos tic QUe t"'n di opuesto no pueden 
afirmar . que es<- teJ<reno q uede dentro de 
}linea. E l dictamen pericial q ueoló .a l fin 
sin la ampliuci6n oportunamente' orden&
da ; y el recurrente, halht erróneo que el 
'I'Úbl.'nal se h&ytl. referidtl 11 él o t.()múd•>· 
lo ca cuenta en la fo1·ina de que acaba de 
h'ahlar$e, no h,.bíénolosclc co~tpietado con 
la ampiiaclóu antildích;(, Dech•~e o.lc a hi 
•· íolaei6a tle tllsposici•lne~ pr ocedlmentn
les i«lbr~ .,~(.¡, ¡lrueha y ¡lide o¡ne, <lfOgido 
e\ cargo, ,;se esté a Jo que declarat'OD ~tl 
respecto loa testigos que preRentó. 

S(llieituda pCir 61 esa prne\,., con el fitt 
de e~tahl.,cer QUe dichb terre:~\o haox: par
~c íntegranl.o tle Mines, dando po .. ~~nbo
do q~.<e al ·TI'ihunal no~ iue>:a dad<> cilu(
ia, "" la. •:.ita o tra~eripcíón ref,wida6 n<> 
¡m~de áedur.irse acusación •JO ntm la JjCn
~encia. ::;¡ se pr&~cin de de c~n ¡>rueba a l 
extremo de ni siquiera citarse, ~11•> ~ig
uiñc.e que ni uctor le querlú íaltan.J,, en 
su llri<enai probalo>r io ese elemeuw, 3. 1~ 
verdR-Ii t~H v:tHo~n C)Oe , COUJ(l ya &e c.fljo, 
Ci! dech;i vu; pero &n mant:ra. alguna put.~
<lo.' ~i¡¡nífica1·, como e.l recut·r"nl.e pretlm

. de, que tlf.: In falta o pro!sc.inclencia dij M"-

lwu~ba o de ::01.1 <!ita ~e dedt..or.ca que <!..~bl 
:.creditado e~e hechc• c;u·din al de hacer 
¡mo·l:e il>t~¡¡ra<ll:c de ii'Iínc;o. ~~ teneM li 
tigadc¡. 

At!cmáR, el cargo no ~ formula cual 
cumple en ca~eién, . rorqoe no se indicó 
t\iapo.>i<:ión l~,c:nl sust>tn tiva v io!adu como 
COl:sec·.Jcl'\eia. dt ese !Supu~stl) ~rror·. 

Cuan to a la npi·eei~ción •le la Prucb!l. 
test.ir.tllllial, ~e observa que ·no fiP. form ula 
cargo pol' nv haberl11 tomadn on CUC>'\ta 

el T1· i lmn~i como comprn.bAe.ión satiafuc
Lt•ria ele P.::<f,, hech o de qu e el tcrren<> en 
d i.•puta sen pat>te de Mi nca, ~<in o que el 
rccurrenu aolici~,¡, que, en rn-o.~perando au 
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reparo S<Jbre estimación 1\P. l~t pru~.h:~ pe
ricial, ~e· tome en cuenta aqu~lla. K o lle.
ruínuo~c esta cc-ndíción, puesto que el re
paro no S€ acog•:, M hay b~Rr a aquel 
estudio. A <tu~' ~e aiíaclc que el Tríbunru 
expn;ij8ltlenle se ab$tieno; il6 éate esti
mando que no se tr><la d., hE<Ch<l!> .someti
dos a prueba de ·.testigos, y el n>Cu(reute 
no f.onnuli• &taque alguno vor osto. ~o 
es que ae sugiem <¡ue r.ahc alllque. sino 
que simplemcnw se advie.r te que llO lo 
fonnul6. · 

En mérito d€ lo expue•tn, 1& Corte' Su
prema U(! .JuHficia, Sala de C~SI\Ción Ci
vil, Mmini~trsndo justicia en roombre de 
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la Repdt tlca. de Colombia y por autorldad 
de 18 ley, no c;l....;a 1a ~~nten6a rcu:nrritlu, 
o sea la. pronuncinda en est(, juicio por .,¡ 
TribuMI Superior <!el Distrito Judicia l de 
Santa li'Iartu el quínee de abr.il de mil M 
vccicntoa tr.einta y nn.,vo.. 

Las castas del r ecurso ~on de cara-o del 
recurrente. ' 

Publlqueae, cópíe.se y notiQqueoo. 

Kernán Salamanca - l.ih<nio IE~cnHóu. 
Hic;udo o-tin<'6b'Ql<R Data~lF'I:lgendo J.<a
'l"eriea Vélez. - Juan Jhaneisco 1)-!újlca. 

· Arturo 'l'aptas l'i!oniela. - Pedrco L~ón 
lltincón, Srlo. en ppdad. 

( 
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ACCTON SOBI!E MEJOR DERECHO A LA PROPIEDAD DE UNA MINA 

La norma del artl<:ulo 286 del Có
digo de )l¡linaa sólo tiene aplicación 
cwrndo ya se ha dado k1 posesión 
de una mina y se ba otorgado el IÍ· 
lulo correopoodi9Dte. puesto; qu<> el 
pago del mal llamado impueo~to de 
esl(ICJ tan sólo comienza en Al año 
de la posesión, 

Cene Suprema de lu•\.icia--Sala de Casa · 
ci6n Civi!.-Jlogotá. lebrero veintiocho de 
mil nov~cientos <,:unrenlo. 

(Magistrado ponente: Doctor FulqAnclo · 
1.4querica V áleil · 

Motivll. c<>t.c pleito unu larga (•(ultrovel·· 
ais que se ha venido de.ss.rrollumlo entre 
vario$ denunciant~, RObre la pr<ipiedlld y 
mejor derecho tic ,Jos min·as de oro, p!..ta 
:v vtrrn; metale~. obic11da~ wbre un rnl~mo 
!1!611 ,_, il .,, paraje n., Santa Clara, iuri~
d icción del i\1ur.icipio o~ An7.oátegu i, De
part~mellw del Ttillmn. A ef~cto de l)l't\· 
ciRar mejor la c·Jr.,s tión conkrw~rtida, Re 
pa3a a hacer nnn :relaci(on de los .>>nt.:.ce. 
de.utes de 'ca;ia Ut\8. rle estas minas nled•· 
íia.s, rlenominunas por ~u• denunciantes 
ccm los· nmnbrcs de "La Rica. .. y '¡El Pur. 
venir". 

A- l"'ina "J.a Kka" 
1.- EJ :ll de octuhrt de 1932 ~" presen· 

t6 Carlos E. Sal;¡z~r :mte · el Alcalde de 
AuwáLegui a dartr. avil!Q de que había 
d~-s<:ubierlQ una mh>ll 1le hlón de oro. pla 
'·" y otros metales, en el paraje de Sant~ 
Clara, para ~í mismo y para Je~ús. Arbc
l&~z, Alüedo LondoAo y l.owro AnuaH 
llutnlini . .Anunció CJUII <licha Mina ite lla· 
ma.ría "La Riu." (fl. ~ . cund. 4) . 

2.-F.l 14 d~ noviembre tic .19ll2 lvs 
mencionados Sah17.>'i:, Arbelácz y Bufalini 
denunciaron al Gobernador tlel Tolima la 
existenr,ia de Ja mina. can las mismas e~· 
pecifieaeion~:• y ubicaci(n~. explicando que 
ésta h abía sido denunciada ya ltllter ínr· 
mente, pewo q ue como ho habían abando
nad<! Salau't y AYioeláez, el ~•tevo rlenun
cio procur,.b!\ que a lm denunci antes ~e 
le8 l.uví~ra como· ¡ons~cdnres Y dueños. 
Agregaron que la mina em conoclnu an
te& eou el nombre de "Continuuei6n Oeci
dedal de h 11'1 il>a (lel Tc•(Jr o", · nombre 
que se le eambia~ía !XII' el de "La Rica" 
( fl. 4 v., curul . ·1) . 

3.- f.l 16 de e nero de 1934 ~" presentó 
Vulcl'iano Zulu~sw ,.:nte el. Alc .. lde de An· 
zo:itegoi a darle aviso, ¡.oa<·a los nvmbra· 
do~ Sala•ar, Arbelíu'1. y Eufulin i, de J~ 
misma ntina de nntiguo de~r.u hrimleuto. 
.1!:1 7 de febrer o del mismo ai'oo (1~84) vol· 
vitÍ &lazar a demmcia,. 1:. minH de "La 
Rica" como abandonada por el denuncian
te y por Arbel("'z ~· Bufalini, y en el nue
vo denuncio l'l!ll8rti6 !~,; accione~ dA "La 
Ric"" n. razón 11~ 1-.cho acd(rne" parlt elida 
'"'o dE> Jos !.re~ accioni~ta~. (F'. 1(), cuad. 
3. fl. 14 v., cunc.i. ~'l. · 

&-Mina "El r or"·t-nir" 
1. - El 4 de abril ole l~ilil avisó l.t'ran

cü;eu :'.loY~d a l Al<:alde do. Anzoáteglli que 
.Je~ús Arb.,!iicz había descubiert-o una mi· 
na abandnmida. (\e fi!ón rJ., oro y otro> 
metales, q:ue erio. r.onocida rAln el noMbre 
de "Conlinuaei(m Orietot.al ele la Mtna r:J 
Vergel". 

2.- E l 22 de julio de 193:3 formalizó Jc· 
' u< Arbehíez e l denuncio de dicha mina 
:mte la Gobernsrr:.ión del Tolima, acu~all· 
do ~ Jo,;& Jclt¡quín Aren<l< "" haberla 
abotufnnado, y antmció que b denomi1:.'\ .. 
da. uEt Porvonil•". 
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S.-El 6 de fe brero de 193·f J""ús Ar
beláez adicionó el &nlcrio!· denunci11 en 
lo~ lérminos si¡¡uienteR: •· . . .. la mencil>
nadn mina 'El Porvenir ' caree<: floy de 
una ba~~e precil!a P!lr1\ ~u b t.itud y rncdi
lla del rectúngvlo, siet"lo por C(•n•i~tuien
t e aplicable al cuso el p"'cepto del Artic;u
\o 19 del Decret(l N>~cional r.~mero 761 ,¡., 
.1887, que en ~~¡u ida tran~cribo y- dícc: 
'Artículo 19.--::-i se denunci<L la continun
clórt ole una minu que a.ún no ~e haya. en
tre¡:¡dn, sE> dará primero pose~Um de 13 
mina denutlciad(l. primiL.ivament e y 'ltu:go 
de la cot•tinuacibn' . 'Si ~" e¡u~,d• t~ desier .. 
tn o n.b(lndonada ln mina primitiva ante8 
de d&r la posesión, el denun.:i~<ul.t) de la 
contin uación .se repul.arii. como pr imiti•o 
u<nuncianti! y t.endrii Jo~ derll'>Choa que 
concede el uxtieuln 26 del C6di¡ro·. Es, 
pues, en vít"f.~u.l de e~Ln di~poniclón cx>mo 
Qdieiono mi memorial de ekm.mclo de la 
mina 'Ji~! Porveuir', de fecr.a 22 de julio 
del niio próltimo puHa.do, :fijanolu r.omo fi 
jo oomo base para los 240 met ros de la ti
tud. del 1-eci.Mu)(ulo de 3 pertenencia~ Q11e 
~e llilrt de medir h uela el )lorl.¡,, 4/i grados 
Este aproxim~damente, <los mojon"~ cla
~>~d•.>~ en lu margen izqui,rda de la que
br ada dcnomiuad:t a nt% Saut.:t Clnra y 
hoy El .-.guila, dr.bietrdo quednr ti prime
ro, u <ca. el orie.nt .. l, sobr.c 1:. p&,·ulcla M 
lu mina de fi 1(>¡> t itulad.. 'Ei 'l'c~oru', u~' 
que viene a aer 1\():y en part.., t(!,JuUuua
ci6n o<!ciile:t(.al', o sea. Jo que se ha bía rl~
tnmciado eou el nombre de 'La Rlf.~'. Pid<1 
al señor Gobernador !'e cligne dispor.er se 
le dé it e• tr.• me moriAl el cur~•> legal y se 
tt~nga en cuen ta. 11! expedirae· el «~•pccti
vo cartel y el Clln·~spondiente. Hl.1¡le>" 

·1.-F.I 16 d.: rnHY•J c'le 1934 'f·."·' adm iti
do JlOr el Gober nador el denuncio de ls 
mina " F,¡ .PorvP.nir'" heeho por ,J,:~~ú~ Ar
l,>r)IIÍe2 pa.ra si, y or.denó la public&ción de 
tal d~nundo. 

.Ju icio ordittario 
' 

l!:l 17 de abril de t934 resolvió la Go
bc•·nnción que ae le diera a Carlos E. Sa
laz>l.r en ~u c:aróeter rle denundnnte, J)a
m ,.¡ y psra J e~ús Arhelftcz y Lurcto An· 
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Ucl i Bufalini, pn.••'~i(m M la mi u" rho ~n
tiguo dcst~ubrimien:ú flenominada (/La 
Rica'·, y· comisionó al Ak;,lcc de. l\n~oft .. 
t.egui psr:. qu., dierll tal llOf'e,'<ión median
k 1t18 formaliru.de.• le~tale!>. E l .2!> tic ja-
1 io de <:)icho a ño pt'(rCf!d ;r, ~·l .'\ leal de com i· 
siúnHr1o " da1· la pose•ión t)rncnad~. y ~d 
pr•:J.:UJ"ItHr si hahfa iliuuno que ~wrr:•' cn-
1 inda 11Le r¡u i.;;iera <•P<li""""· ~e presentó 
Jo~ Joaqtún Tono~ y d ijo CJU!J .1'<" si y 
como !Jlloderado <lo Jews Arbeláeb r.c 
cmon(u n In pos~síó:n y entrega do lll. roin,; 
'"La Ric.."t". porqu4l con é.~bt .c.;e afe(:ta, al 

· medirse, pll..l·Le de lo~ rcctángulü• <Ju• cle
b~u w rcesponder a las miuas de ."El Por .. 
vP.nir '·' y "El Pensil"', dP.nunt•.;,, ~;i ~ y l!Vi

f-l!iin~ t'.<\n mu(:h a unteriorid.ad ¡)(Ir In.• opfi
nentes. l!!n vista de 1"" ¡cnterior riposición. 
ul Aleo•lde comision~do ordenó i<u*JI"lldcr 
lu dili¡¡-.mcia :: d":r\e al expedienté .,¡ cur
s.o correspondiMl~. 

Hcmitida s la~ dilil(~""i"~ al Juez pri
'""'0 del Cín:uito de lbagué y . a.,umido 
¡y,¡r <:arlo.~ E . Sals.,.ar el carilctér de ac. 
tor, por hallar><e Arbel;\c·, ~'" el cuso del 
numeral 3• de articul,l 53 d-. !11· Ltl.Y 2~2 

· ele 1875 - en su cond ición do. trnterior 
:ieaeubridor-.. ante d ir.ho Ju~gad•) presen
tó demanda ordinaria Sah zar «>ntrn Ar
bdát%, •u!Jlicanrlo se hicieran la~ sill1Jien-
t<:~ declaraciones: ' 

"") Q,uc Salazar. r»>ra sf y coml) <i~nnn
dti1Jte d" lit mina. y Angdí BufaJini y 
aquéllo~ a quieue~ t\•l.os hubietiu' <>!d ido 
pa1-te de !')us accíonea:, t.icncn n~jor dsre
c 'ho que Arbel~z )' su a repres~·nta•ltes y 
t!e~jouado:s, a. la mintt. aLa Rica/' ; 

b) Que; Arbe:áe:. no tiene dereehr) <l 

ni11¡¡.,;n~~ par~e de e~tn minH, en 3tt condi
ción 11~ prd.endido clue, M¡ o dBnuncinni>~ 
de la> minas den<>min!ld~~ "El f orvenir", 
~~El Vergd t!' .o u¡.;I Encante/ '! ~~ pol' t..anto 
carece d~ fnndamcn~o la t)JJO~ici6n c:ne 
hizo a la ~nt.regn de dicha rnínt:s; 

e) Qu" Arb~¡,;.,~, h11 pP.rdido ~~ derccbu 
a \ltJIIUnciar cualquie r tn iua d~ ntro del pe .. 
d mttLJV . de la. mina "La. Rku" ·y hu per
dido en fa~or de lit ~;edad <l~ "'J,a Ri
ca, l&t. aceiLlfh!:s tiue :-;e le ndjnd;Jc:::wun nr i
miti,•nmente; 

•l) Que son nu los los denuncios y rle-

( 

.. 
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inM acluadones reiali vua a minas qt~e ~e 
hallen denh·u del perírnetr<> de "La Rica·•; 

e) Qut Arbeláe-• ea opo.sit<>r ~«m•ro.rio 
y debe pnl; consiguiente ¡m.gar la.< cosb•s 
rlel juicio. 

Surtido (ll tJ'ámitP. legal y nlcibi daa la.s 
pruebas y ale¡¡atos, el .Tuc>. de pcimer grfl
<k>, q ue lo ' fu~ el segundo del Circuito rle 
Ibagué en vit'tud de la Aellmul:oción d" In• 
dos juicios, pul!() término " la ill$UU1Cia 
en senhlllcia. de 21 rte abril de 19;17, é~: 1" 
cual absolvió a la ¡>arte ol•mandada o.lr. 
todos lOll cargO$ formulado.~ • ll l'l libelo. 
Tuvo en r.ur.nta el jue>. a quu la anl<•rior 
relación rte . J.."e$tiones ádmh1isu ·ut!vas> · 
adelantad~& por cada una de las parL~• 
litigantes. par" def inir ¡,. ¡:.o~idr.n jul'í
dica alunr.ada por t:Ada una de é.~la~. en 
su aspiración ¡¡ obteneo· m posesión !' t i-· 
tulo de propieohtd lunto de la minu "La 
Rica" como la de "El Pol'venir" ; e~iu

diando con el ma,yor deooninJicnto la cue,;;. 
U6n oi~J abandono d e la mins. d i~putads., 
por parte de Jos avisantes, por :>er esta 
cuestión lu. v~rdaderam<mtc l:tú.~ic& y fun
<lamclltal de la lití5; y en tales circuns
tancia~. nmpJjam•nt.c c~tuciiadM fundó su 
fallo a'b:Jolutorio. 

La ~entencia lteusada 

1!:11 virtud do apelación int.ctpues t ... por 
la p:nie demandant-e subieron lo~ autos 
al Tr ibuna l Super ior de Ibagué, y tn mi· 
.t.ado r.l recurso~ sin qne se prc~entara..n 
nueva& pr uebas ni ae tl'IOJdificstra ,.or e;;a 
circumtancia la :;it.uación jurtdica plan
t~>.a<l~<. ~n el proceso, olícho Tribunal ¡:ro
~ció sentenda de u gundo g rwJo fecha
da el l ~ d~ marzo de 1938, confinnando 
en toda$ ~us partes In · providencia· r(,cu
t•rida . 

. F unda el 'l'ribunnl ~ ~~ oecisión <!n h•s 
miama:s eunsideraeione$ dd Jue¡ de ir.s
t anci;, y hace hincapié en q ue el ar.tor 
Caxlos E . Sala7.a.r, en los iin• nemmcio~ 
que pre~P.ntó <k l<~. mina. "La. R;e¡¡" ani.P. 
la. Gobemaeión d~J 'J'ulima, con focha' 14 
de nDviembre de 1932 Y 7 de íebn :ro de 
1931, advirtió eJo:prc~amente quo y.. ha
bía denunciado ton anwrioricl~d. la ·mis-
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nul min;1, Sltll{:lda i:n el paraje t.le .s~mtn 
Ciara, y L\LI~ tlll mina la ha!Jinn Rban d<>
naü~ Jos denunclnnt«.-s. Agl'e¡ n nl ·l'rioo
nal Que el aba,..dono rciltltido en que inci
iiieron Sa.Ja,ttr y ~ua comprtiieros es un 
hecho qne, conf~<ndo por ~~ "'í~mo Sala
""''• tenía que olbrt~o· en el á.pírno del ju~
gador, ya que la acu~nción dP. abandono 
f'.;e de!'de un prineipio c:l al"g o¡mento de 
Que se ilirvió Arbe1iaez. contr~ "'' conten
di(:nk 

Estima In Corte perticocnt~ t ranscribir 
el siguiente párrnt'o de la •entencia acu
sodn en ca;,,.ci6n, n efecto ole c>Jnoccr el 
fu"d~mcnto dado w>r el Tribunul a lal fu
llo ah~olnLorío. Dice a$1: 

"El Ejecut.ivo que. como r.l r .(lgi;ladol', 
t iene empeño ~>.n •1ue la rique.a minera · no 
<Tur.tlc eataneada y el} que la industria eK· 
tracti''" se fomente fncilitar.dc• In oxplo· 
t.ación a quicneB se olP-di<]uen real!llentc a 
ella. y que p<Jt esas cuMi<lcTacion eo lu• 
reconocido ¡¡rerrogativaa a los industr ia
les minero,¡ aun ~obre lot< mlgm<>S titula
res d~ los terreno~ !lond11. los filom!s se 
ocultan, h:t tomado sus procnuciones ¡•a· 
rn que las ~im plas forrr.alidad&s de aviso 
y de denun cio· no ae vayan a conve!'ti!" en 
rémnrn de ¡,. irwiu~tria. A elle fin se en

·~.~mil1a· la prohibición hecha « lo,$ Alcal
de~ tle r"dbir avl~o~ ~obre doacubrhr.!crl 
¡,o~ de una rcoimt a. pP.rsona~ o entidade~ 
Que ¡¡or tre.~ vece• con3~utl\'~S la buhi;::
rcn ~visado ya., y la de re1M1ta~ como 
abandnn;u!a a la mina que no baya ~ido 
explnt.nd:t· o Lraltajuda formalm~tlte en 
do~ aiios. ~~H cla r(J qu<: el Ejecutivo Dc
[lali a mental no pueec dc:<viar~c de esas 
pnutaa expedid"-" pr.r el '!ladon~l con arre· 
glo u las ·lc;-es prP.exiHt~ntcs. Demro d~ 
csa8 pau1.¡¡,~ le es da(! o declarar admin í~
trativarnen\e la condiCión de ubandono <:l : 

~ue una·mina puede h;<l!a.J'""· ~~n el caso 
cuer.tinnatlo nl) Jlll>'f!Ce que la. Gobcraaciór. 
hubiera aventurado ~implemente ;,n con· 
ccpto al decir e~ e!' cx'rcificado del íolío 5 · 
del cuaderno número 4 que la nlitoa de 
"Ln Rica" fu~ ab:;r.dunada por hal.rer 
tranKCUrrirlo mí1s de un año de$\le la prc
s~ntll.ción del den uncio, sin haberse hecho 
pntct.ica•• dentro (fe. ese término, Jr,s dilí· 
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gencia~ condueentes a darle curse• a é.ste, 
de confonnfclad con e.l articulo 4 efe la Lc v 
59 de 1909". • 

~"~ 1 recurso de Cil!Sación 

Acu$ .. en casación ln nntc ricor senten
cia el apoderado del a.clor, y ~eflala como 
violadas las díspo$iciones legales contP.
nidas en lus artfcuiOi! 117, 118, 122 y 286 
:lcl (;ó(Jigo de Min:~.s y 4• d~ la Le:; ií!l de 
1~09. 

Estima el recurr~nt~ que ~on l.re• lo~ 
puntos,b(taicos "'bre lo~ que gira t!l plei
to : J• q 'JC la mina "La Ríe~•" no estaba 
desiertn cuando Arbe lilc• adicionó su dr. 
IIUrlCio de l:¡, mina "El Por\'enir''; 2• que 
Arheláe2 no vodía ol~nottciar PI"'<' ~.l toda . 
ot parte de la mina "La Rica" ; y S• que 
A1•beláe.z pe rdió In~ acciones que hubiera 
t.enídn en b;_ minH "J .... n 'Rica.n. 

Agrcgu el recurrent'!. que de la somero 
relación que obra en el expediente ~e de
duce con toda claridaol fJUe la .mina "La 
Rica" no estuvo ahonclonada, como ~e ha 
pretendido, y que nu hubo ~olución de 
r.ontinuidad por parte del <tclut en la ac:
tuaeión de ,¡u denont1a. Porqu~ si f ue 
ad mitiolo dicho denuncio, la primera. vez 
el 19 de ~no.ro de 19SS. y por ~~P.;Illtda \'e7. 

Jue nt'lll!-l'ICiada Rl 16 de en,ru de 1!1R~, 

"" claro que antes de producirse la deser
ción de la mina quedó amparada por ol 
nuevo den uncio; y 8íu esta~ desiortn no 
podía Arbel(,eY. aducfiarse de lo que co
rrespomlfa a di<: ha mina; y n.i en el avi!IO 
de un• mina, ni en su denuncio, ni en la 
adición de un deom r.cio, fli>P.rlP. eomJ>rero · 
rlerse parte de otra mina avisada o de, 
nunciada con prclnclón. Y si cuando Ar
bel!\ez tomó para ~¡ lo que correspondía 
a " La Rica" ést.a ~e hall¡,ba nm¡l¡J,rada y 
no ast11ha cleRíerta, el denuncio o adición 
careee de valor ¡.,gal y no puede &fec,.tar 
der..clto~ lr.gítir:~~mcnle adquiridos. 

Añ&<l;: qlle <:omo Arbeláe• se fund:1 ~11 
lo pr~c~optua<.lo en <ll articulo 19 <M De
<·relo 761 de 18S7. p~~.ra hacer ~l cambio 
iie la rrunn "El Porvenir'' por "l•a Rico,", 
t.al di<J':)llición no lo autoriza para r.am· 
IJi«r una. mi~a por u\ra y t"l alcance no 
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puede darse a "'$" ¡>r~:C.(!pto. Si Arbeláez 
creyó que "W. U.iéa" estaba ab<t:l11nnac1a, 
debió 1w:urh• como lo estatuye el :.\rtícu
lo 246 del C. de M, 'i <!enunciarla como 
hJ nrdenu el 352 íui<km. P er n en c~te 
ca~o Arbclí~ez no :.Vi!IÓ la antigua mina 
que él dice aha;o<ll>nada; y si omitió aví· 
~aria, no podía denunciada roi meno~ ad
quirirla. 

Ealudio de los cargoi!· 
Al hacer~e el &111\lisi~ jurídico de loti 

cargos form ulados en ca~acióoÍ, advierie 
la. C'.orle QUe. la COJltrO\'trsia pl11.nteada en 
es~ proceso E.<:umuJ.ldot y la misma quP, 
por ende, dt~hc dilucldar.se ero 1!1 recurso, 
se reduce ni examen y :.preci&clón de la$ 
diversa~ y enconlra•las a~tividude$ desa
rrolladas ¡>or IUltbO$ litigant.c~. como avi
sad<>re• y denunciante~ de mina~ ub~n
da:; en un mismo fi lón o vata 'y ql>e, por 
P.!;~J circum:t<.tncia.) vienen a c~t.ar aledaña.s 
y a consti1Jtír 12. una contir.u:~cfón de la 
otra. 

No se está, por lo tanto, en prf.~e.ncia 
de IIJt problema de carácter .Íuridiro, 1'<:>"· 

Jnciouado cun Ir: t eoda de nuestro der<>
cho minaro, aino an~ bien, rante. una 
t<ut,.li6n objeti\'a y de hecho; nacida de 
num~ro::sm; aclo.s admíni~ trl4t~vos rcaHr.a
<lo~ por las autorilia¡les )" a los qu., dieron 

. or il{en a>r.bai! parlc.s liligantea. c{lmo <>un· 
~~ecuencia de ~~~~ asplracioueoi polarí¡o:.~dn~ 
en !:1. común de obf.~net•, cada n!la. la po
sc<ión y titul..ción de tales m.ina~, con I!X· 

dl.taión ~" la otra . 
·ral cuestión de hecho, que viene c•·i. 

cleuciada con el ha:: probatorio del juicio. 
puede 'inte tizarse M i: 

· E! actor y recurr~ntt: Snla~al' avisó el 
3 1 de llCtÜbre de 193'.2 una inin.._ de filón 
que, ~e¡¡ún ma.nifeató, se Jlil.rna~ "Cou
tinuuión Ocdrlentnl do. hl :\fina de El Te-
5(jrn" y anunció que la denominaría "La 
Rir.a". El 14 de no,·iunlbr~ $iguícnle la 
denundó en debida formn .;nte l~ Gober
na<;io):t del 'J'olíma., con las mi5maa espe
cii'icacionij::> y ubiención y 1\Xplicand<> con 
tvtla clnri~ad que tal mina antes ya ha
h'a sido denunciadA y abllndo?~.'Uill por 
SalazAr y Arbclilez. 

< 
' 
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Pero «s el c:n;o qu" co>: posterioridad 
se ahijt nvu el denuncill.ntc y acto>· Sala· 
1.ar di! acudir antt= Jn C!thernad6n :t :!u~j . 
citar la po~esión y e1otrega de t~l mina . 
den tro de los térmiUQ;s precisos y pem ,.. 
torio~ que, para ta les dil iRe:!lcias, seiialu n 
los artículo> 56 y 57 del G. de .l\'1 . lle. ma
nera (fue por f:l!<> circunstancia qucdab« 
de~ierto $11 denuucio y »ba,donnda );; mi
na, ~iendo por !o t anto· la ,;egunda vC< que 
~e cumplía tal nr>r>ción ad miniHt.rativa, 
contra Sala•.a.r' y r~et.CI de la mi~ma 
mino denunciada con t l nom b>·e de "T..a 
Rica", nl tet>or d~ lo estatuido ~~~ el al'l. 
117 y concordanLes dr;l Códisrl> ele ~'iinas. 

E! 4 d .. 11bril de 1933 P. l dem ... ndadn A1·· 
bcláec. a visa ante la misma .4.leal<lla unu 
minu de &llli¡,"'l<> descubrirniontn y ahaJ> 

donada (subraya la Corte), COnilCida con 
P-1 rtombre de "Contin nacióro Ori~ntal o.l~ 
ll!. m[nu de "El v(~rgel". ~JI 22 de ju lio de 
l933 la denuncía ante el Gobernad<>r y 
cxpre~a qu• se llntnun\ ''El Porven ir" . 

Jia.qt.¡ a llora >\O hay colición alguna en 
lo~ d().~ t!~mmcio~ y an las a.~pir·~ci<:~nes 
de awbos l!tistanie~. a P<l"'!t de .;ue l~ mi
na "E l Porvenir", d.,m~nei<~do por el ('C· 

mandado Arbel;íoz, \'Íl!>tC a •er cnntínua 
eión Nol'W de "La ltica", denuncíarltt por 
el actór Ss lazat-. 

·El 14 de novi .. mbre ,le 19:'~'1 ~e cumplió 
un allo jtt~to del llen~ncio dadp mr SaiB· 
z.a.r de "La Rica". ~in Que huhíer~ proe~ .... 
óido a praeti~ar ·,a.~ dilig6t"'i~~ J>ece~arj•5 
para darle curRO. E rt>. rlo 1·igni· dllrle es .. 
l d cto cumplimiento al a rticulo 4'' de la. 
Ley 59 d• T 909, señalado como violado 
por el recurrcnta, que die.:: ':Si el den un· 
ci:1.1ote de una mina .no hiciere pr~tciic•r 
den tro del térm ino de un a1io de spuél< de 
pre!<ontado el denuncio las tlii!Jrl>ncias 
cmuiucenle~ " ila rle cu rso a é~te, la rnins. 
se tendrá por abandonf\da. Esta di,poal· 
ci6n o.:amprende h> '!llina$ QUl' eatén de· 
nnnciadas aetualmertt<~". 

De manet·a qu~. dñndule aplicación al 
texto legal o¡ue acaba de tram;crihir:>o, 
bian podía la Gobernación del Tolima rl~

clarnr admjni~trntivamente abandonadu 
la m in a dernmeiada por Sala:z.:u con el 
nombre !le "La Ríe~", ya qu" •'ste habl11. 
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d~:.,iado (l~ J~ea) izstr pur $U culpa, las rlift
geJJCiaR qu• ~on de r igo>· p.'U"a d~rle c.ursu 
a esta ~:l•ije tic diligenciaij de lld.iudica
c.ióu de LUI bieu minero. 

.E~ de presumir que 'Arheláe;; ~e ello) 
cuenla de ta n lll.mentablc o~,i~ ión t•ot· 
t"'rie del acl.(lr, ewu>uo J'()r me<lio de un 
memorial r.ccha<lo e: fi de felorero de 1934. 
s~ atJrcsura. a !lrl icionttr .eu ::ln.tc.t·:or tlP-· 
n uncio de 22 olrJ j ulio ~\6 JH:~3 y ~n tal ~d i· 
ción mani fie~ tn que; fundudo . .,>1 el ,;rl. 
19 ' rlc1 Deereto níimcro ·761 de 18!!7, que 
'Jo autoriza <lcb i'd>~.memc ¡¡¡u·u pl'ocedP. >' 
a~l, y c;>rtciendo la mina denunciada por 
él (''~1 Porvenir") liC unu ba~o: preci"R 
pura au :at.itud y medida dd J·eellíngulo. 
f ija como ba~c para lo.~ . 240 m!!l.roi.l de Ja. 
~ilud ·del rect:í ngulo de Lr<:$ pe,·lc nenciM 
que ~· han rle m~\r haci& el Nor1.e .... 
o ~ca, fQ Qtlt~ se hahia tie:~ nl\ndaCo cvn el 
r.omhre <le ".Ln 'Rica'' . 

'.l'ambién puerle induci.rs• de lAd ¡¡rU•\· 
IJJ>S agregada~ .al proe~~ que ~a lazar se 
Rlorma >~.nte e•ta a<liciún •lel M nt>rtci(, <!e 
Arbeláe>., res!l<lcto d(' u,a rn '>·.a colocada 
~n él mi:nn' ' Cilón y que era protongneión 
:-lo¡rte do la do)"unciuda l'Q! él, cuando el 
clit1 7 dt: febrem de 1931, o :;ea, un d ía 
dcapué., de la f eeha d6l metllorinl <le ad i
ción del demandad(>, pt·o~d~ a <len u u~iar 
nuevamenl.c la mina de· "La :Rica". decla
r{tJtdola como "ban<loüada por e l denun
cian le, 1\rbt:láe~ y flufa lini. 

Ya ~e tiene p~antcnda fa conh·o\:en:.in 
entre adur y o¡u)..~ i tvr !"~ .. :;r.e~lo de un rec
tángulo del mi~mo filó" de oro, dado que 
la~ cJoa minas uvi1;adu;.; erur1 alf:flaña:S y 
<"'lindal>IUI pur e.! ~orte: ll6 alll pmvino 
qut . cuan olo ~e •1io por la Gobernac'6" la 
order. d<l darle pose.qiÓI\ a Sa.la:tar de " l..a 
.KJea", se opna ie..-a a cM oliiigencia Arl>l'· 
láe•, fundJ<dO ~11 (LU• ~U <Jcnunr.io de la 
mina " E! Purveuir" estaba P.h Clll'.~o y h~
bi.a. c•mtplido con lo~ térm ino~ y las pre,. 
tdpcionc~ legale3. 

l':1?a decidir si incide GD r,~~aeiún la 
cau~ll.! alegada y ¡¡J efect.ivamenle se vio
lar(>IJ Jo~ prcce¡)to~ J. g,,los indicado.<, re<
ta Rólo eaclare~~ ... al tenor de esas mi~
rnas .. uo (,na~. cuál era ht p.;>sición adqui -
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ridn por cada una de J~s parle~ r~~peéto 
de lns mina.~ denunciadas. '1'8.1 cuestión 
31: concra~ aa!, ~-on vista de loa c l.,men
toa probuturios dd proce~o. 

a ) El denu»cio preeent.ado oor el actor 
y recuTrente Snlazar el l4 de nuviembr<: 
de 1 !!32 quenó desícTto por ahtmdono <le 
la mina, d~bido a que dtU'llllte el artO RUb
siguiente no praeticó lus diligencias para 
darle curao, .:tomo lo ordenR el ~rtieulo 4.• 
de In Ley 5~1 de 1!l09. Así lo declaró ls 
Gobernación dd Toli~t~a'·en el w rtificndo 
que obra al f<¡lio .) ole! c.uSLMrno 4, Que 
di~: "Que ln mina denominada 'T ,,l Ricn'. 
ubicada e u el municipio de· Auzoát.,goi, 
denundada el 14 de noviembre de 1932 
por IOH sc~Ol'es c .. rlo3 K Salu>.~r. Je~(J* 
Arhelácz y Loreto Ang•li fluialini, f~<c 
abandonada pvr hab~r trnn•currido m:\s 
de un nño tie~cle la presen tación del de
nuncio, ~in habc.rse hecho practit~ar den
tro de <:o~C t.lrm ioo !¡;,¡¡ Uiligcnci~ com:u
centea a darle cu rso lL é&tt\ de cotJ[(Irmi
dad con el artículo ~·: de lá l.t\Y 59 (le 
1909". 

h) Dehin(> "' !¡¡ ~ntcrior decisión admi
nistrali\'&, :Olen podía. ;)rbeláe~ adicionar 
su dr.nu ncio <:1 G de febrero el<! 193t, r 
con uplic.aL'.ic'in C;l lo dí~~,uesto en el i\rt. 

J!) rlel Decrel:o número 761 d• l8i!7. fij ar 
comt> l>aee ¡la·ra el rttetán¡¡ulo de •u mina 
tr "• peru,nencías medidas h~cia. el Nurtc 
:r q\1~ com¡n'lmdían . ~n part~ la minio. " 'La 
Rica". 

e) Cua,ul<o el 7 rl~ f~hrero de 1934 vino 
SMáZar a: denunciar JIOT t ercera ve• "J.a 
Rica", ra er1< P.xtemporauOil, porque ya 
hahfo. ped ido Arbelfulz la rijacióu de una 
baBe precisa 1)<\ra la latitucl y medida tlel 
rectángulo, <Juc no permitía Que prospe. 
raru un nu~·\"o de:mwcio den~ro de r.;!.l pe
l'ÍJJietro. .~sí ¡, estatuye la parte final 11~1 
articulo 19 del Decreto número 761. an
t.P.~ tr<ln~critu, cuando d k.., : "Si ;~e que
dare •Je~iert& o a bandonada la nli11 n pri
mitiva ante~ d~ dar h• posesión, el denun
ciante el<! la continuneión se L'i!pu~;ará co
mo primitivo denunciattte y lt ndrá hl~ 
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derecho:; quo concctltl el a rtlculo 26 del 
Códíl(o". . .. . 

Eu tale.> consideraciones de heeho, que 
e st!Ín fundadas en textos de nue3tro de
rechl) minero, ~e h&s6 Ar;>eláez para opo
ner!«< a la P\)!lesión, entrega y titulació~ 
de la mina ''La H.lca'", cuando il;ut a ~u.r· 

!irse to.l dilig~mcia por el Ak a ldl: ,Jc An
~r.tegui el :ló de julio de 1934. Para <:~a 

fecha, el último denuncie tic Salaz.~r. lfel 
7 do f•brero de. i.al aBo, ru> debía J>'l'OSpe
rar porque 1~ mina disputa da e~t.nba. aban
, Jonada 1)01' él, sc¡,rún cer~ifi<,;cióu de la 
Gobcrnadón, y a la ~azón estaba ya cur
san(i() un 1k uuncio lldicionado : de Arbt'
láez. sobre· perwn~ncias de esa w.i~ma 
m in p. 

s., dedue., del !lrlálisis :>rohator io ro u e 
•lC<Ib& de h~""" que 11'> "" han ,;olado 
por el "Crib~1 nal sentt>nciador lo& artículo~ 
117, 118, 122 y 28G dd C. de lVI.; c.on me
nor t·azón e$ta última norma, <U.te ,..Sio t ie
u~· :<plkación cu;;ndo yn ~e hll d11dv la po
se~ión de urtu uiiua y "" ha o~orgado d 
t.itulo corre~pondicnle, pucstf) .:¡ue el Pt<go 
d(>.J m".l llam11do impu'"''-" de e~taca t an 
sólo comiMZ>I en el año de ~~ posesión y 
no •e cont(>.Ynpla mt los a utos tal circuns
t~ncla, Jli se está en presenciu :de una dis
;>uta. sobre cumplimicnt<> de l.ul ret¡ui~il.o 
fiscal, ·entre coparlíclpes "" In explota
ción de una mina. No se ha ~cñalado por 
d re<:urrer.tc vi<Jh ción d~ le}' sust;mtha, 
por interpretación ir.~ebida o e rrón (>.>l o 
pur falta de interprctución cl11 los c;emen
to.s prol>atoría<~ traíd()i{ a lOo; auto•. l!:s 
fot'1.0i!O, con vhta. de esas razo11c~. con
clult• que n o inr.ide la cau~a.J a legada y 
t;ue debé ducstilru<r~., por inoperauto. 

lF· aJio: 

En mélito de lo ~xpuc~to. la Co~e Su
prema d<:: Justici~t, Sala d¿ C:Maci6n en 1~ 
Civil, adminl~tr:.ndo j ustici~ en nombTc 
di' la Kepública ·oo Colombia y ¡JQr autori
dad de la l•Jy, nv e&a la sentencia vro
J\unciada pr>r el ~'ríhuool Super ior de lila-. 
gué el día 15 de marzo de 19~18, que ha 
sido ma.tcri" de eñe recurs<:>. 

·' 
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La• costn~~ serán de cnr)l'o del recu
n-ente . . 

Publique3e. eópicse, nt>tifíquc3e, it~~r
tcs" en la Gacela .;íudic¡,J y devu~lVMt>o .,¡ 
c~IM!dienre al Trlbanal de (orig en. 
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Hernán Salamanca. - Líborill E>M:allóo. 
Ricardn Hinestrnsa Uaza-l•"uJgQn.,in Le· 
q11erl"" Véle' - Juan ••rancis~o Mújic:a. 
Artur~ Tapias Pi.lonída. -· P<!dru Wn 
ftineón, Srlo . .,n ppdad. 

\ 
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ACCION SORRE P./\GO DE IJNA SIJMA DP. PESOS.- INSTRUMENTO PRIVADO ~ RA.. 
TIFlCACION DE TESTIMONIOS.- - ASIGNATARIOS A TITULO UNIVERSAL.··- DE\J· 
DAS HERaDIT.II.RIAS.-REGIS'tRO DE LAS S~IAS DEI'IN!TIVAS. - COSA JUZ. 

GADA~ COSTAS. 

l.- El inotrumenio pr!vado no tiil
ne mérito de prueba por sf·oolo, con 
excepción de los iastrumenta$ nego· 
ciables seqún e l articulo 4° de la !.ey 
46 de 1923. y solamente la ~dquiere · 
con la . fuerza q \te corresponde a la 
confesión judicial "Uando hu sido le· 
galmente registrado o reconocido ex
presa o tácitamente por la persono 
ob)igada y en las condiciones de Jo 
ley. Desde luego que el iustr=entn 
privado no haoe fe en sí mt•mo y 
p"ede ser objeto de impug nación 
por la p<me coDlrn qul811 se invoco. 
es necesarlo: para que tengo valor 
en juicio QOmo prueba. que se baya 
d<>mostrado eu autenticidad en algu· 
na de los !armas cruto!izadas por la 
ley. - 2.-Los testimonios para e u. 
yo apreciación "xige lo ley q ue 11e 
hayan pedido o ratificada en el ca· 
nesp<>ndiente término probcdorio. a 
fin d e qua las otras portea interven· 
gan ~n la diligencia. repregunten y 
ejerciten ou derecho do inllrmar la 
prueba (art 69:!. C. J.}, son !cm de· 
claracion"" de nudo hecho. esto es. 
las rendid(lli Juera de juicio, sin ci· 
loción ni a udienci<r de la pa rte con· 
ttano. sumnriam&nte. · - 3 .- La pr<>
gunta violación d<>l artfculo 593 del 
C. 1. no da base ni posibilidad a la 
violación legal qae ubre el catnino 
al ""tudio de la cas<rcl6n que nece· 
san ame nte ha de versor sobre un 
p;ecepto determinado de 1<J ley """'' 
tantlva. - 4.- -Lo& aaignattuios a ,¡_ 
tulo ulliven;a!, sean llama dos al to
tal o o una cuota de la unlversall· 
dad. san herederos y representan a 

la persona del testador para, suce
derle en todoa sus derechos y obli
gaciones lrasmi.sibles. enl.!e é stas. 
los que nacen de l0>1 de!Ítoe a cuasi· 
delitos. que se l.!asmllen a I<>B her&
decos a ctiva y ¡;osivamAOie C!>n•ide
rÓdas de tal modo que pueden pedir 
la indemnización correspondiente al 
difunto, y están obli<;¡adoto. en au oo

. •o. o pc<;¡ar la que el debla. (1\rlÍCU• 
los 2342 y 23-43 del C . C.). U.s deu. 
dao b.ereditarios. esto es. las que lle
va eon.sic;¡o la herencia. se dividen 
enlra los herederos o prorrata de &t>s 
cuotas. o se pogan por el i.t!liQO he>
redero ln&ti~tldo.-5.-EI objoto del 
re.')islro establecido por la ley pera 
las senlendas definUh--a:s y ejecuto
riadas reooída's en neqoc;iol;i cívlles 
que no ca usan lroslación o mutación. 
de la propiedad de bienes rdc:M. 
no puad& ""r otro d e acuerdo con la 
dlapoaieión leqal r¡ue Jo determó~ 
(articulo 2&36. C . C.l. que el eol.!ic
tam eme probatorio Ce dar mayores 
garantías y autenticidad y segt>ri
da d al laUo. haciendo Juter Yenir en 
&u qua.rda maJor n :Zmero de luncio· 
narios. precaviéndolos de los peli· 
c¡roa o que quedaJJnn ezpt>estos ei 
lo conslcrnc:ia de tal<~$ acros eJristi&
ra solamente en la oficina judicial 
en que fueron protegidos; pero en 
ntn9una formo se vincula ~ro Jlna
lidad del registro· con lo validez y 
mérito de las sentencia& miMnao que 
tie.nen y conservan su valoz ·propio 
y .su imperio independientemente del 
hecho o Jormalídad de la ínscrip· 
ción. deetinada a un objeto mera· 
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mente conMn>a1orlo. - 6. - Coso 
juz.r;o:da eli la cuestión jurídica di&
cutickJ plenom•mte en juicio y ,.,. 
suelta por s9ntenciu que d&ba cum· 
plirse. La · resolución judo<:iul que 
conlleva lo autoridad y kena de ln 
cosa juzgada es la que ha olecidldo 
deíiJ1itivamonte sobre la controvor. 
sia que coo.atituyo la. materia del 
juldu o sobre lo p rincipal de é-st$. 
pronunciada en eJ. mismo usunto y 
entra las mismas partes. La pre6UO· 
ción de v<>rdad <;ua da vida a lo co
"" juzqackJ no exist., sino dentro dE> . 
i« límite• de la cuestión que s<> ha 
lijoco · pe>r el jue• on la sentencia; 
más alió de e&tO$ términos no é:dcte 
lo cosa juzqada. eoterilizonte do le< 
jurio;cllcción. - 7.-8ólo ex~pcional· 
mente puede dar lugar la condena 
en costas al estudio de casación co
mo corqo por "iolación leqal de uno 
senl&nci.a, porque siendo aietnpre las 
costas co.so acCe$0ría del derecho 
princi¡x¡l déd~~<:ido en el pleito. laa 
cuesUones re\ati vue e su reconoci· 
miento no pueden lundor la casa,. 
ción del fallo en cuanto al derecl¡o 
principal, y porquf> la cond:er.aclón 
a su p<:rgo 0$16 a·.iliordinada a 11:1 
apreciación d~ la lem~ridad propia 
d .. ! fon¿o de l derE!cho con:rovertldo. 
de modo qu~ es ese derecho el que 
debe atacarse y no la condena en 
costas .. que es ya lo repreaíón legal 
a la temerickJd oor. que aquel dG<"e
cho fue ejerci tado. 

Corte Suprema dé JUGlicia-Sala de Casa- . 
cl6n Civil- -Bogotá, febroro quiDCe de mil 
novecjentos cuarenta. 

(Magistrado ponente: D<x:tor Hernón 
Salamanca} 

Antecedentes 

l'<w ios años d~ 19 16. 1917 .Y 1918, Ho
l!úrM<.> A ¡ to$1.Íll Sa t.>ugAI celebró ,•m·lo~ 
contmtos de mutíto ron jntP.ri\s <'Ou Luis 
G. Páe?., el prim<!ro com<• rlet1d01' y . el ~e- · 

' 
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¡¡undo cornQ acr~tod<lr, oontr11to~ que se 
h icieron CO)'lst.ar con lv• rcqniMilAH rle ley 
en •arios iMtromentoa vrivado&. 

Esto~ pagar~s o dc1cumcn to~ coccLer>ti· 
vo~ de lo~ · contr~tos fueron cct1iclos por el 
~erecdor Luis G. Páe-<, se¡¡un a parece rle 
lm; corre$pondíelltc~ notu~ de ce~ióri e8-
crltns 1!11 ellos, a Il.ómulo Escohcdo, por 
igual valot· recihido, el 18 de abril y e l 1• 
de mayo de 1918. 

El ees i<•nario ~;~cobedo, lué~ro de noti
fi~:Ar legalmente Ju eegifm a.J deudor el 12 
clP. fcbr~ ro· de 1919, ·¡nieló con tr:\ Sabogal, 
ante ·el Ju?.gado 7, Ci~il de c~te Cireuito. 
,ll,ción ejecutiva piLra el co!Jru de ¡,._, obl i
gAcionc~ mu~uarias, y le denunció para 
el p¡;go un crédito del ejecutnuo cont ra 
C11yclano G<Jn?.ález por ni sturci<. de ~ 1>,760 
y sus inter.,~e.-. dc~de 19(1ñ, crédito que 
fue avnluu<lo en la eiécuci<'ín en la ~urna 
de $ 2QO y remll.tado judicialmente. 

· Afirma H01:orato Ateust ín S,.bogal que 
<'1 habla pagado .Y~ A su u~reeclor cedente 
el vakJr wtl<l c1e e!itns oblig!LOiones de.~de 
el 12 de diciembre <le 1918, como cuns ta 
dol recibo expedido Jl<>r J,uis G. I'áe:z. en 
esa fe<:ha y firmado put él aole testigos, 
traido <ti j uicio .. po r .Sshogal con ~u de
manda: Explica é~t~ <!oC ni referido pag;) 
lo ''erificó en ""La ciÚdad de manera vca
~iol>al y que por la circun~tancía de que 
~u acrec•lor Piu:r. ':ivia en Chapirlero le 
ex9idió ct citado recibo y le prometió ell
t.regarlc los d·ocument.o~ c>meelado·s ll~•:
!.l-o d" ~eis .clías. Cnmo ll<' le c.umpHera la 
promesa delltro de egte té~-mino fue ner- . 
son<>lment.e " recogerlos a eu a <le Pii~z y 
lo enco•lli'Ó en "''tado. de gr¡wccad, por lo 
cut~l no le fue DOsible n: v~rlo. Murió t.ui• 
G. Páez $Ín haccrJ¡, en trega de los docu. 
menli>S a SahoRal, Jos cuales a¡>al·eeieron 
ccdidoB n Rómulo F.st.nbedo. ~in noticia 
del de'!dor, y con elJog se adP.lantó cobro 
judi cial t'.jecu li vo er. la forma _yn d icha. 

Luis G. Páez instit.o}'Ó en ~u test.a.men
lo como •u he redero úníc0 y univcr,.a,J al 
" Instituto Homeopático 1 .niH G. Páez o 
Sociedad Hanuemnni.ana' '. fundado PO!' ól, 
con per:;onería jurídica. y r"l:onociclo co
"''J ta l l>ereclcro en ~u .iuitio ~'JCei!Oral, 
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cursan te en el Ju zi!'P.d<> 6• Civil de est" 
Circuito. 

Con apoyo en ~:;tos hechos, Honorato 
Aau•tín Sabogal, ero su pr~¡>io nornbr& y 
en libelo de ~echa I• de feb"'ro de 1985, 
•lemand6 ante el Juzgado 6• de este Cir
cuito, poY la vía ordinario, a l "Instituto 
Homt~orAt.ic<l Luis G. l'~ez", persona juri
rlíea represenb<da por su presidente, e.n 
~u calidad de hercd6ro IJniverxal de L·ui~ 
G. P'úez, porn que .~~e le oondcr1e a 1•a~arle 
al actor la ~uma de $ 5.760 con su~ illte
rcses en 19 añt>.11 y 10 mco;es y hw¡ta QUe 
~e verifique el IJ'II{O. má~ las el)stas del 
juicio. como indemnir.ndón Por los pnrjui
cios que le r.ausó el finado Luis G. PW:• 
por h&M:r cedido a Rómu lo .Eseobcdo va
r ios doeumentos por sumos qua le hnbía 
debido pero que ya le había pagad(l a su 
aC>"eedor Páez, o¡'u ien le expidió el corre•-

. pondientc recibo en que "" ex~ que 
los documento~ quedaban Cl$ncclados. 

Surtidos los trámite~ de la Jlrimer~t- !n.~
tancia, dictó seu tMcia detirtitiva el .Ju~

gado del w nocimiento el 8 de f r.lr.ero de 
1937, y un ell~ ~~ondenó al Instituto de· 
rnnndado, (,omo h.er<:•lero de L uís G. Pllez, 
al pa¡ro de la indemni:ación demandada 
sin elepresión de su cuantía. y a la~ cos
tas del ~ado. 

ContT~< la sentencia del Juzgado dP.\ Cir
cuito interpu~ieron a pelación ambas par
tes, JM'.l'<l el actor desi~tió •lol recurso. de 
lntrdo qlfe sólo el demandado atacó el Ja
llo ante el Tribunal. l.lecidi6 é~te In ijC
gunda in~Wincia del juicio en sentencia 
fech!lda el 3 de febrero de 1!139, wnfir
m!mdo en todas Rus IJ'Irtea el fallo apela
do y a.iíadiendo a la condena el valor lie 
las costas de la instancia. 

&ita sentencia toMiden< en primer tér
mino la eue~tión de la ¡:oer~onería ·~~tan· 
ti\-a y ailje tiva ele las parte• lítigan t"" y 

no encuentra reparo <¡ ué hacer a c~te re•
peeto. ~:stuñia n eontinuu~ión las prue· 
baa a.dueidas por las part•s ct: abono de 
sus pretensiones, ·~pecialmentc el recibo 
~ que ya ~e hito refe>·cncíll, pr.:~entl\do 

J VlilJ!C U.& R.. 

' ' por el ador con su demanda, fechado el 
12 do diciembre de 19lll y que apareoe 
n scrito pot· Luis G. J'kz ante do• testi
gos, y de•pués de ad vertir que o¡o tuvj.,. 

, l'<>ll buen éxito los es(ue!'7.os pruhatcrio& 
h~ho• por el d•mandado ¡Htra destruir la 
¡notcnticidad de e.~te recibo, abt•nado por 
loJ.< testigo~. le concede valor rl•l prueba ' . pleuu para ·tener por estahlecodo e l heeho 
del pago alegado puT el d'ernandaJlte, co
mv fundamento esencia l de au a<>ei(on. Con 
apl !c;oción de los principios generales de 
derecho sobre responsabilidad por culpn 
extra.ermtract.ual llega el Trihunal u cv11· 
c!ulr que Luís G. Pliez, cau~a.nl.~ del de
mandado, cau•6 por au culpa ¡¡erjuicios 
evidentes al actor Honorato Aglllllín St<· 
bo¡ral, quien por no habér~elP. r.otificado 
la ce~ión ya referida Jl(l~ ia. pagar válida
monte a s u screedo1· o.rlginal como Id hi?A>, 
e. '""i~tente en e l hecho col~ ¡le hnber 
recibido de BU deudor el pago de U!\OX cr~
d!tos que con antcríOTidad · al 12 de di
ciru:nbre de 1018 · ya habla ccdid<> a Róruu
lo Escolte<lo por ea.¡~ital e intercws, casiórt 
•¡ue le ocult6. Esta conducta de .Páez fue 
ihdudablemenl.e la causa de que ~ol n~man 

daul~ Sabogal se viera envuelto én la eje
cución que el ee~ionario le adelantó y en 
la uue obtuvo e 1 dobl~ · fll\1<'0 de ~·a• obli· 
~ciC>nc~ con e l producto del re!'late por 
1n.mos precio de unos créditos de eoruñdc
ra ción contTa person& no solamente sol
ver.te sino r ica. El Trihunnl.encttentrn es
tablecida , en oatc problema de responsa
biHdad la relación de causalidad cntl-e el 
hP.cho imputado y el perjuicio sufrido, y 
t.ambién 4 .. culpa de Páer., representada, 
si no eE la malicia al ceder los . créd itos, 
P<>r lo menOR en la ne¡rligeneia · eon quu 
ohrc'l al no dnrl<~ aviso de la cesión ~ ~u 
dP.u<lur y en haber recibido el pago con ~i 
lelleio de eat:. circunstancia . 

O¡n rela ción a la c:rceJ)Ción de ·e.osa ju~
gada< propuesta por el demandado. prime
n) como tlil~toria y luégo como perento
ria cou fumlumcnto en una sentencia prf). 
íeriua ·en í uic!o ord!nur!o ll~l :ctl:t.or con
tra el demundado sohNl las rni~mas pre
tcnslon~~ •iP. este pleito, se niega a reoo
nocerl:> el 'fribunsl por eonsíderl!r que n•J 
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hay lu<,'llr li. e:studinr a fonuo la c;.¡e.,-tión 
POrque las i!€ntenriM traída& al prO<:c.<o 
para fu.ndar la d<>fe nsa <-"rceun del req~i 

~ito indiepensa ble de au in~cripdón en <'1 
registro de inst:rumenU)!!> público~. 

li:$lu :;~nteneia, ~~~í l"<l8umida, es la acu
~nnn en el recurso de ca~aci(,., q ue hoy ,e 
falla, opo1·tu "" m"n1." i 11terpue~to por el 
apodu.-ado de la pm-te demenáada. 

El reeursu 

Se apoy,. el recurso do ca~acJOn en el 
primero . de lo:; motivos que ~eñala Al art. 
o20 del C. J., y IQS <:11r¡r0~ po-r V'OJaciÓil 
de ley sustan~i ~" de que acusa el ree.\1-
rrent-c a tu. •cnl~neia. dil-uldoa y repetjdos 
en quinc~ capituloo de la dcroando dn ca
sación, 5C o-rdem•n l' compendian en la ~i
¡ uienl-e forma para ronsider.1r log con · l11 
debida separación. 

a ) Violación de loo ar!.kuloo 1761, 2341. 
23-13, 2356 d<.!l C. C. y 637, 64G, 6-19. ~9:-l 
y 697 del C. J., "n que incu-rrió el Tribu
nal al afirmar y concluir que el rceilJo 
que lo¡¡ obrado en los m;to~ como e>tpedido 
y ~uscrlto por I,uis G. PW.r. para cance
la¡· las obli~racíone.~ mutuarias de lJ o no
rato Agttstin Sabogal h ace plena rrrueha 
del pago, a pesar de hah(,r >ído taehu!o 
de falao por el demandado y ein que su 
autentieidad habiera sido dcm o>trada POr 
la parte que lo adujo como prueba y POr 
fmberle !lado fecha ciert a a e~te tlocumen- . 
to como si no hubiP.rll 11illo r¿dargiiído de 
fal~o. 1':1 quebranto de laij do~ últimaa 
rliRposiciones citadu ~e l\firma como coll
secuencía del error de derMhn rometirlo 
al apreciar erróneam.ento la Bente ncia lo• 
testimonios de Delfín Rcstrepo y F éllx 
Moreno, cuyas fi rmns npareeen en el prc
dtado recibo, sobre el het-.ho de hnbcri<J 
firmado P:íc~ y rogándoles que lo firma
ran, a pesar de no haberse pedido ~ u~ de. 
claracioMS oportunamente ~1 ténnino 
probatorio ni haber ~ido rati fkndn~ en el 
~urso del juicio. 

Se consiilera: 
De a-cuerdo con el · de.recho probd<~rio. 

el instrumellto privado, en cuya coJtfec
cfón no inter viene ningún func.!ona ri\! )JÜ-
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blico ~ino ¡w.,-,.an"s ])8rtieula.res, e3 un 
•Jocumento ql•.e por esta ra~ón · que.dll e"
puesto :. '~!rir fáeilmen:e nlt.erneionei de 
f.odo orden. No tien<> por ~u origen n in
gún ~cJlo propio de nutcnticidmt, a tlife
rcncia •le lv que ncontcce <:on lo~ lns tru
rnentt·,~ Pllblicos, 'c¡u~ en cons ideración a 
la fU<mw ofic:ill.l de donde provienen y a 
h) r., ''" lo~ funcionar ios del 1':$1:Ado. Q\le 
inte rvienen e.n sa creación~ !::uniJeva.u la. 
pnteb" de' su a\\tenticid<td eomu calidad 
presumida por la ley. E l íll&il'llmento pri
vado n') tiene mérito de prucbu ¡:or sf 
~ulu, con excepción de los in~tn,ntentos 
negociablea según el articulo 4• el~ !u' Ley 
46 de 1928. y ~olsmumte lo adqu iere con 
la Iu.,rz• qu., corresponde a 1~ ~:on r~~ión 
judicial cuando ha· sido legalmente ¡·egís
tl·ado· o rccont•cído c:xpre3a. o tacitameo~e 
por la p>.rl!ona Clbligada y en lll& comlieio
ne\ t!e la ley. lmPQrtan es""-~ uocilme:. 
POr el fenómeno probatorio t¡ue se o;¡era 

. en los· ciWJ~ de impugnación jucl'lcilú de 
\111 in~t-rllmento privado, que al ij~r im
piil(~'¡¡do Plir la parte contra qui(,n ~o ex
hib~ queda' de8nudo de totht fuerza demos
trativa, ·.1' o!)ligudo t¡uien lo aduce · o pre
~cnta, qu~ ea quien afirma au nnt ont.ici

. ,!t,cl, a l'lemosttarla.. No a·conu.ée ••tn mill
mo cuando la im¡mgnaci6n >;t! r'efieN a 
un instrur.tento público, porque hay en
ton(-cs en favor de él una pl'l'.~unclón le
gal de autentki1l~ri que debe destrl'ír 
qu íc.n la ntHC...'\, y que n(J am pu.ra a lus l n.c:~ 

trumcntos ' rivados, d" modo que •¡~ieu 
los i mpn){na !lO echn sob1·c sí llbli¡-ttción 
;.rl,batorla ningunu. 

En el ca~o· ue ~u los, en relaeí(m cun el 
rP.ei bt) aducido por el <tcl.1ir c:omo $1\.';c,·ito 
por Lui~ G. P.i.ez, da. cuenta el f!X!It>tlieute 
d~ que pcn' la: parle df!mandada, ~-unf.r>~ 
q uien .~e hn exhibid'> r n el juicio', c;e pns,~ 
en rlndu a:~ ant-euticidad (legde. la" primerA 

· 'n~i.'UtCilt del pleito ~a que alguna dl! la~ 
t~t·utha~ oedida; por •Ita en el térmi no co
rrc~pondient~ se end~r~zaba a demo~trar 
la f¡¡lsedad de la firma del otorllante me
di;lnte prneba pel'icial de cotej;), (file no 
.;e \ll'BCtic'ó por voluntariu 'omi~l6n de 
!'(•J1er. la $Olkit6. En !u .egnr.da ín$t ancia 
ya &e objot6 de falso el mentado 1-c<.'ibo 
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por el n¡>oderado del demo.ndado eu rnc
morial de yedimeto de prueba:;, catre la~ 
que ~ aollclt<\ nuevamente la pericia l d e 
calig-ca fo.s que otra vez querió s ill ¡•r&cU
car por no lmber provcídú Quien la pidió a 
lo necesario para :s u realizació11. .:-lo ·"' 
formó ni tr~<mitó incidente dP. taeha como 
lo ordena In ley de · l"""''edirnient~ ni ae 
:lemo;<tr ó nada ~n r~la.ción con la fals•:dad 
del instrurne ntt"• (:n~st.ionado po;· qu., no 
oe prnctienron ltt~ pruebas d.,stinadas al 
o(edo. 

De~de lu.,l(o que el in3trumcnto priva
do no hace fe e11 ~ ~ mismo y pn<.de ser 
objeto de impu¡¡nació~ por la part~ cot'
t:ra quien se invoca, u~ noeesario1 como ya 
8e di jo, ¡y.¡r11 que tenga v~lo>· en juicio co
mo prueba q~ ~e haya demo.t.rado su 
au~nticidrul en all(unn de las fonnas au
ror i• adM por la ley. El recibo en men
ción no ha sido recuncoci.Jo en este juicio. 
ni auk.s de ~1, ~1 en Jo~ anter iores en que 
figuró, ~e¡On t•oticias proce.~al~>l'-, por su 
otorgante o autor, (¡uic~r: 'flar~ entonces 
h~h!a y ;: fallecido. E~ o<¡l'ivocada ~ in
exacb, por t.nnto, lA afírmaeitín de la ser, , 
tencia de que re~pMto de este in•ttumcn
to ~e obró e l fer.ómcno jurídico del rec:o
noeimicnto túeito establecido e1; el artícu-
1<> 616 del C. J ., ~obre la eircun¡¡laucia d~ 
h~~ober {i¡¡umdo en autos cott conocimien
to de In parte obligada o de su llfJ<Jdc ra 
do, sin ser objet. du o ,.,darKüído d e falstt, 
pun¡u• uo habiendo intervenido en el jui
cio su otorpnte o ~lor su rooonocimien
t<> no era llOSible, l' p.>rque ~~ ha)' cons
tancia en el expediente de que su auten
ticidad fue objeto de recha.zo por parte 
del demandado. 

Pero no ob~tante la equivocación en 
que incurrió o! Tt·íbuual eu b. apreciación 

. del méri w pNbntorio de este instrumen- · 
.to privado 11! fundar su aceptación, an 
)lil.rtc. e n el hecho negativo contemplado 
en el citado ar ticulo 6.15 del C. ,f., no es 
pos ible llc¡¡u1· a 1., so lución de casar la 
•entencia por osle c••t•or d" derecho, po!'
que la autcnt k1dad del l'CCibo é.e que sa 
tra ta, !>Obl"e In enal .e a.siaotu el fallo 
acu6a.do, . l"tSUJtn ~cre<litad& {ehflden(e.. 
menf;r po~ 0\.1'0 aHleCOO pM\ii\IAJrío 11J1ali-
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zsdo y uUiizal!o tumbién P.n la ~enteucja 
Y producido por la par te obligada a l pro
haY ~11 le¡¡it lmidnd. 

Se tr-ata llfiUI de la npreci::.ci6n hcch .. 
de la Jll"neba tc&timúl!i:tl en abono del he
cho el~· que el <>lorg-ante Pile>. firmó el re
cibo. Es te instrumento, como se ve t!e la.~ 
copiM o.utéutiCils !le actuaci(mcs judicia
l~~ Pl~seuta.Jas con la dcmand!\. obró en 
el juicio ejecutivo que Rómulo E~rA>h~do, 
ce~ionado y ~n•Jsahabiellt" de' Luí~ G. 
Páe.z, ade lantó c.1ntr" Hor,orat(¡ Subogal 
para el P4 i f.l <'le ; uB oulil,(acíones. mul.uu
ri a~ r(,rer ldas p1w haber 1<id\1 opues to wr· 
el ejecu tado como prueba de la excepción 

. de pn.¡;o que" proptBo, pago que fue teni-
do- como cier to a unque no efed ivo tl<lr 
circun$ianci8>1 vi nculada;; a ~~~ fecha que 
en este juicio care,;ero de imPOt ta nciu. En 
esa ejecución, p~ra demostrar la IP.gít.ími
dad del ln$trumento pr iv;ttlo que se P.xh;. 
hla como pr udm del pago, ~e recíbierort 
e11 le¡¡nl f.,rm~ las llccla:racloMs de lo~ 
tF!ati~ro.~, Re~trepo y Mnrcno, cn¡•as firma~ 
"l'arecen aliado de In d., Luis G. Páez en 
el recibo me ncionarlo·. En la 8<\lhf.encia de 
excepcJun('S se dijo e n calificación de c~te 
i nut.rum€lnto: 

"E11 el r•re~cnte caRo el recibo otorg~
dn t>•Jr ol ~eñor Lui.i &. Pío.e2 a favor rlcl 
.o;dor A~eu$lin Sabogal, que Jlc• a fech;.¡ 
duc~ t.lc d iciembre de mil !lovecientll~ dil!
clocho. presta mér ito prctbatorio ~~ ter:or 
rlc lo que. dlsp.1ne el artieulo 7(13 del-0. J. 
(el a ntf¡¡u<•) · porque f ue íirlllado s.nte doa 
test.igo~ rogado~ por Pi..e2 señorea Delfín 
Res t.repo y F éli>< María i.\loreno y esos 
testigo& en el término probatorio del in
cidente, en lo~ ilias nueve y vcintítrt'R de 
abr !l del itiio e n curso (1920)," rindict"Qn 
~u declaración jurada, dicienilri que vie
ron que el ~P.IIor "Pi,e.z firmó el document-o 

· y que él mi~mo les rogó para QUe lo aut<J· 
l· iznrun como leli igos; de suert-e que de 
a<:~<>rrlo con la <iit.poaici6n á <:anada de c:
t&J' 1J1l ~ac:ilx> h~cc ple!la prueba acer~;a 
d<J su contenid(l. Si el ri!<:ibo hace plenft 
p ruobo acerca de .~u contenido puede dAr
~clc el valor de ei!Crilnra vúblire re.•pP.ct.o 

{ 
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dd señol' P..íez y do lH!!~ pc::rso1::.•:-; n •li.I Íe
nes su ha tran~fcrido 1 .. ot.lig;.ción''. 

Esta.~ conclusion~• del fallo d-. prionet 
grado merecieron la plena confinn&cióu 
del Trib~nnl, en eujr·" sentencia ti~ ~c~cnln-
da in3tanci& .se lee : 

"'Lo.s teatigos I)Ue aparecen firmAdo.; 
eli el recibo Que acaba llr. tr•r·.;cribi~e. 

reeoJu)cJ,¡ron cnn ht$ fo,.,alidades legales 
y en el l:érmino de prú@.bs., su~ firmas 
puestaa ni pie de aquél, clcclnranda al 
mismo üempo que vieron f irmar el reeib<> 
al exptt.'llldo señor P~1. y que fueron rO
gndos por éotc par.-. que finnanut ~1 

mencionado reeil>(t ~•Jmo teatigns. Incum
be probar lns obligaciu flc~ o su ex.t¡nción 
~1 que alega aquéllas ,, üt.a, y la~ ¡oruP.
lrus con sfA·.ero en inatrumMtos públicos o 
privados. t estigf)<, pr.esuneionc$, coJ;fe. 
Eión de Jl~ .rte, etc. ¡.;¡ recibo l>n>~antado 
¡¡or el exe~>¡tdonantu &tbo¡;al tíell(> el ca
rácter de doc11mento privado (utlculo 
691 del C. J .) y ·c.ose dO<!umento hace pl j,. 
na fe ~robre su conLonido JlOr Qu« r·eapccto 
de él se eum¡llctt loR rel¡u isit()s exigi<l.()~ 
por el articulo 103 ibidem". 
E~ta6 ~~ ntenda~ ~obre excepcímon:;, de 

las que ,;e h¡¡n destacltdo los prelnserti>s 
páYI'a(v$. lo mi•mo· que las det:l>tracion~s 
rcndidM ¡>ttr De.lfin Re~t.repo y F~lix M n
ri:~ :'vloreno e<m el lleno de las formal id 11-

rles legale& ~n ol í•1cldente cxccptlvo, f i
guraron 011 COl,io.t a4_té.ntica y acompaüctn
do ~ ls demanda en ti juicio ordinaJ'ÍO quP. 

.ll.T DIC JA L 

Lo¡~¡ l~:;Cl111onio;j par·;, eu yx apr~ciación 
exige la I•Y <iU~ :w hayan JlCdido n t'alif i
·cado en el corresPOndiente t érmino pro
batorio. a fin <le Que la~ otrns parte$ iil
tervengan en In diligencia, re¡~r.,gunten 

y P. jP.rr.iton s~ derecho de in firmar la 
prueb~ (a rUculo 6!13 C. J.), son las dcclo
racione~ de nudo hecho, r.:¡to C1>, las ren
djdus fuera de jui(•io. sin tH.al~ión ni au
diencia de la parte contraria, :1umari~ 

rnente. Pero no e:< ""\(> el caso d~ oc~ 
ncncia en iliS u u tos : pot•qtt•l yn ae vio Qtw. 

1 ... ~ exPOSicioue.~ Le.~limoniale.• <1e Re.;;t re-
1>0 y }!orello en que afim"' n bajo .itor>•.· 
mento c¡ue \'i~run firmat ni (t\orgnm~ 

PáAz el recibo y Que· ellos J,-, f irmaron a 
rue¡¡o d" él, {uéron produddas como ;truc
ba en on j uicio en que Luis C . .!'áe-t E!!!ta· 
ha jurídicanJcJttc p~·csent~ eH la pcrsou:\ 
du m: cesionario, r~ndida¿; con ci tacióu )' 
audJP.n(;Ía d8 ékt6 Y COl! Obkt!CVIIItC'<I de 
toda~ f;.j.~ fórmul~ Que ~ara ntiUt.n l:i Vt:· 
raciclad del te.~lirnonio. !'o '<Qn. por un
to, :t).<( suyos testimonios de nudo h·~c:.ho . 

l<~s unn Jll'tWI•a dE\ testigu~ pr::rfeeta p~
<lilil< f 1>ractie~~•l11 nn juicio <>ntriJ la~ mis 
ma~ r•artes, y traída .a este debute judi
cial COll la donwnd~ en e<>'piu nnténtiea, r 
l'<>¡rroducido adonlo·t.<l en la mi~ma fórma a 
pedimento de ]JSJ't• )· por onieo judicial 
en 61 re~pcctivo término de prueba. 

o.l actor Sabogal adel~ntó contra Al In~ti
tuto demandado ante el Jur.gndo 7• Civil 
de e;,le Ci rcuito sourto los miBluo• extre
mo.;; que Re C<lDtt-ov iert~n en c~te p~ito. 
La pru-.ha testimonia! r!c que ae t l'llta, se 
produjo, puea, dent ro de un juiciv coro ob
~ervancla ele todos los trámites y requi
~itos de ley y en que fu<> parl:e el c~~io
nario de Luí~ G. Paez, su ~"e<:sor en el 
derecho Que ~ debat.{u. ~'igul'6 lué¡:o esta 
mi~mu prueba ero copin ~ut~ntita en el 
;iuíeio ordinario a que "~ hu h~cho refe. 
rencia, eu que fueron parte los mi3mo~ 
que noy se enfren tan en este litlgin, y e n 
que ha sido demandado T.<ti~ G. Plie2 ro- • 
presentado por 8ll suceso!' a t!tulo uui-

l:stas dedarucíone~ de le•ti¡¡r>< t.ralr!l\il 
·aJ expt!ílienk er, la for ma lc¡:al 'i prove
ni~ntc-s de utro juicio en qu~ no cstuvn 
auBente la ~•arte q:Je hoy Ju.~ combate. r.•• 
:;u modo de pr~~e ntación, no M. ~u ve¡•. 
dad, consücuyen un acl.n jo¡rfdico aul€u 
ti<">O, cumplido l' MI ifieado de ocuordo con 
d!spo•icimws l~.g~le.s; su mérito ¡:ro~ato
río proviene d~ su valo•· (>71 ~¡ mismaa y 
no hsy ra~ó•1 legal i1ingtlJla para negarle~ 
su admisibilirltul . 

En esta;; tun~cio:tes, nu incurrió en 
error de derm;loo el Tr ibunal al dar le f <> 
roleuu 1il recibo St\Scrito por Luis G. Páez, 
porQue In aut.entit•io:iad de e~t~ in&trumen
l;(l ¡:ri vado, contra la cual. lt(t se produjo 
en renlidad ninguna J.ITU•ba por qu ien la 
11tReó, si r esulta acrE>ditadn por quien lo 
uhibió, con1n cu"sccueneia ~e haber e•-

\'t:.'rsal. o.uhlccido plename nte el h ech(> rlc <;t.e su 

- - -
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autor -~ ooorgant-e Páe1. ~~ lo firmó en la~ 
eireunstancias en que aparece en le>~ au
tos. 

Carece, por lo visco, de fundf.memo el 
cargo. 

b) Violaeión de los artículo~ 593, 594, 
596, 601, &62 y 665 del C. J. como conse
cuencia de error~a de hecho y de derecho 
en ClUC incurrió el sentenciauior por haber 
estimado las copins de los te~tatrteulo< 
otorgados po:r Luia G. Páe>., la rerolución 
ejecutiva ~obre personería juridica del 
instituto demandado y copias t-raídaB del 
Juzgado 6• del Cir~nito ~obro decll\l'ato
ria de heredero de LuiB G. .l:':iez, oomo 
•uficiente y legal .. demostración tle In tlxis
tencia y funnucióu del "Instituto Homeo
pático Lni~ G. Páer.", demandado en este 
pleito. 

Se considera: 
De lo~ di vcrl$0~ documentos, todo~ pú. 

blicos y auténtico~. aducido~ por el actor 
con su demanda y " que bncL' refer·c. nci" 
P.St.t.(~ l:~trgo inv5llido. aparece que Lais G. 
Páez, natnral del }lnnieipio de .l:luen¡wis. · 
ta, en el Departamento do B.oyaeá, 1"" 
medio del in•trumedo público número 
2384, pns¡•do ante el N otario 2·• de Rogo
tá el '7. de diciembre de 1914, y debida
mente regi•tradu, fundó el Instituto Ho
meopático a <pe dio su nombre. El 18 de 
febrero de HHS, ISeg(in se· ve rlel 'J>int·io 
Oficial número 1(;,•143 del 16 il~ muoo do; 
1915 (liJe oura en auto~ CO!I ]¡¡ aut.cniÍC<L· 
ción que ento:3ces se requería, a petir.ión 
de Luí~ G. l:'áe• c.n .•u cará~tr.r de fnn¡l,.. 
dar del meucionado l~l3ti~uto y en vi~ta 
de los e~tatuto~ insertoa on el in~trumen. 
l.o do fundación, el Pode1· Ejecutivo, por 
medio' de resolución, reconoció per~anerí~ 
jurídica a la institución. Por medio de la 
e~cr·ítum pública número Siílí de 14 d~ 
agol!ta de 191S, rle la Kotal'ía 4' de Bu· 
gotá, Luis G. Páez otorgó testamento pú. 
hlico y en él, fm ~u c~l:íusnla 4':'-, in~titl'YÓ 
"como su único y unjversal heredero" al 
Instituto Homeopático Luis G. Páez o So. 
eiedad Hannellia.niana", fundada por él. 
Muerto Lui.s G. Púcz ·el 21 de junio de 
1919 como <'Onata del certífie<t.do expedi· 
do por el cura pál'I'OCO tle Chapinero, Cue 

J UD 1 C J.A L 

iniciaLl.o e 1 juicio de .%ce~ilin COL'I'e8POll· 
dient.e a.ntr. el .Juzgado 6• Civil de eate 
Circuito, en el eual, según 'l.parP.r.e r.lo.. la~ 
copias nu t~nticl>8 truída~ al .i uício, en 
providencia ilel 14 de tlkir.mhm de 1922 
fue reconocido el ll:ntituto eo-mo herede
ro t-estamentario de Luis G. Pó.cr. y se dio 
pol' nce1•tada la herenci;,. con hene:ficio de 
inventario. 

'Iodos loa instrtlmento~ púbiiooa in: que 
con:il(trl esto$ lu:cho~ vinh:!ron u l .i u ido 
en debidn forma con la demanda, de mo
do que sn estimación debía hacerse en la 
a1~nh~nt'ia sin nCl~esidad de m{t;.; requi.si
tu~. Su sula enunciación .Y r:eeul~nio por.~ 
a la vista la ~inrazón del cargo, ·porque 
ea precísumcntc de la acertada estimación 
de 1 mérito legal <lltC co>·rcspondc ll cst<:.5 
pruehas de donde dedujo el Tribunal la 
existenc),. legal t!e la per~rmería .i uri<lica 
de maJ•dada. Por lo dcnuís, ios texto~ que 
~e señalan r.llmo int1•íngídos aquí adolecen 
de. impertinencia, y la mayoría ·de ello~ 
por la nuturale•a de las dispoBiciones q u.; 
contienen, norma~ generales d~ 'derecho 
probatorio, no son susceptibles de que
branto e1: furnm e.onductmte 3 la e!t$llCÍÓn. 

e) Violaciórr d.- lo< ;u·tkulo~ 593 .v 64B 
'ciel C. :¡, cono reAultado del e1•rdr de (le· 
recho en q·.Je incurrió e] ~entenciarlnr al 
aceptar como pmeba suficiente y legal de 
!u.< crédito• de Lui~ G. J>aez contra el ne
mandatlte Honora.to Agu~lín Sabogal y 
de sus (:csioncs a Rúmulo Escobedo. J¡¡¡; 

copia~ de los documento• en quP. cansta
hnll, en \T~.., d~! los insl·.rnmcmtos m·igimt
le~ como Jo manda 1:> ley. 

Se oonsidera: 
Ln primel'a ,¡., cst.a.s di$posicionr.s loga

les, señaladas como in Cringid" s ~n la ~en· 
tencia, consagra el principio unive1·~al de 
ciencia IJl'Qbator·ü•, •le que toila rleci~ión 
judicial, en materia civil. se funda en los 
hechos conducentes rlP. la demanda y de 
la defensa, si la existencia y verdad de 
unus y otros ;~parecen demostrado~ de 
manera plcnR .'1 tl()mplr.t!l, pOI' :~lguno o 
alguno~ de Jos medios ·probatol'ios r.spe· 
cificados en la ley. Ya se dijo >:pe un 
!ll-ecepto legislativo oomú éste, oontenti
vo ele una fórmula general de doctrina 

< 
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jurídica, no rla bnse ni po•ibilida.rl a J., 
violaciór1 legnl tlUe ab:a·e el t ufniuo e:..l es · 
t mlio .t., l~ cMación que neces¡~riarutmle 

ba de venn•· subre un pr'(.-cepl<J óeter mi· 
oodo !)lira rJO<Jer deducir ~¡, infracció.n (lj. 

recta, ~u aplicac:ón indebidn o s11 ~rrónea 
inlerpretR.ciún, pat"a renli.,:,r su fi"n prir. . 
cipal d(\ unificar la juri~prudencia nacio. 
na l. 

Respecto del articulo 6-tl$ del C. J ., que 
estab:ccc lu .. eg)a general de que los •lo
curnenr.o~ pr ivados ~e preser.tan <:>rigiua
le~ y aeñala lo~ ca.~o~ excevcivnale~ en 
que se admil.<·m ~ll eopin con el mismo vu· 
lor , la simple lectura rl" ~~~ texto C5 la 
mejor ra:t.ón pan¡. el t·cehazo ó.el (:.#trt.!n. 
porque lo oeurrido en auto« r~alíza pr(\
císamcrll:o uno de loa en.o¡¡ contemplados 
y auLürizado~ oomo üxcepcione.a a la t·e. 
gla ge1·.crnl, !'" .. " loo docurncntoil 11 qae 
se bludc lle¡aron al pro"""" en copias <·:x
p;:didaa por orde-n judiciAL "tomtd:L~ del 
juicio cj eeulivo .Que Rómulo Eocobedo 
adelant-ó contrn Honor<tlo S~<bngal. en el 
,ru1.gado 7• de es l.<! C'rcuito, en el qu~ f i
guraron :>~1"~ instrumeot<.>~ <:omo \'eea u
do ejecutivo por <:~~i6n hecha por .,1 
ucreedor P4w. al <:~ecutante. l!or lo de
nuis, el cnr¡¡u por infraceiím do e;,le pre
cepto e~ inconducente ¡xn·q u e no ea di.;c¡lf>
~ición sustantiva, si11n mcrnmonl:c proce 
dimental o normativa de la manera de 
:t.ll~gar .a. .lllicio Jo.t: ·in~trnn'lcnt()s priva· 
do~. l:'eru ~ que a.denu\1'( r.l~ . t!.stD.s l'tl?.O· 

nes para de~e...t:ruar ~~ cargo, 5" p·• ede 
advertir también (fue ·Jo~ oi(lcumcntos en 
reterench~ no han sido tra!do~ ¡~ t~l.c ;i ui· 
e.io '"'r". a~.redit.ar ht cxi~tencia de la~ 
oulígaciones ffil>t.um·ia~ P.n ~llo~. rcco~iihc~. 
sino el hecho de que ello• ~ü·viel'on rlt. · 
re<:Uuilo r~ el j :Jicio cjecu :1\•o e•: que s.: 
hicieron efectivas por R!l<;llb.ldo eomo ce
sio nario de Luis G Pll.e:., y eMe hecho rc
su:l.a '"'itlencíado por múlt.lples eleme"
\o.~ probatorio$ ·qur. ni diq"iem se m.;~. 
dnna1: en 13. Mrnanila. ele ca~l!.ción. 

d) Violaeión de lo~ artículos 1008, 1411, 
2341, 2343, 2::!52 y 2366 del c. C., 1'.(>100 

resultado del error en que Incurrió ~1 T rí
b~nnl al aceptar en $U a<~nteneia que es
tuvo bien demand.,do ~~ "ln&tituto Ho-

JUDICf A J, 101 

meopático Lu i~ C. Pñcz" en su calid:.u:i de 
heretlero de Luí& G. P.;ez en un juicio sc>
br'e indemni1.ación por responnl>ílidad ci
vil, sin para1· mientes en que el lrol!titul:<> 
demnndmÍo ~ólo fue instituido heredero 
eu el remanetite de lols bienes, en que 
aceptó la herencia eon beneficio tlc inv.,n
rít.>, y "" que la sucesión eu que fue ins
tit;~.ído heredero no h" ~ino aún liquidada 
de a.cuerdo <"On ¡,. ley, por lo cual lll de
manda d~bi6 dil'ig~ contTa la ~ueesión 
y no contra el heredero P•lr&or.nlmen~. 

Se cor.sidcru: ' 
"Es mi volunc~cl ín~tit.uír, como en efec· 

to in.!:itituyo. <.·.umo n1i ú11ico y univ~rsal 
heredero del J'CIDNncnte d~ rlli< Oielle.!l, de
l'l".Chós y accione.~ ¡• de todo lo (¡uc ank~ 
de rni mu¡;rt(, ndqu íera, esto c.s, de torlo 
1•) que quede despuc'.s de pagar lo~ lega
do~ l' manda~ <i"" er. cláusulas separadll.$ 
haré en P.st~ mismo testamento, y de~

pués de Jla.gs.r los ¡r.>l!to.• íntegros del jui
cio de succ~ión ul "In~tituto Hemeop,'Ít.ico 
Luis G. Piu¡~ o Sociedad HnnncmnTIÍUm-Lu. 

En e:;tus térmínos C$t{; concebida la. 
cláusula 4' tl~l l~';l.ameuto otorgado por 
l,uia G. Páe7. P.l 11 de u¡¡o~tv u~ 1918, 
nntt~ (>1 Notarir. ,¡., de Bogotfr PQr . .medio 
de la escrítum ¡niblie.a mímer~> Soo, tr.Lí
a~ al j uicio 'e.m la demanda en copia an
tér,tic,;. debídMmcnt.c rt>gistr·ada. 

J,a considt:raeión de las consecuencias 
y cleetvs jul'icl lco~ que .ro do•prenden de 
la in~titucióu t<~~ta.mentaria he.chR en lo~ 
precitadoa ttJ·oli nos. a la lu" de la.s leyes 
ctvllcs s ·.Jetar>tivtts y &n relación con las 
pr .. lensiones deducidas en cote juicio, no 

' revehm ninJ.n.mn. víoJación legal en que 
incurriera el Tt·ibunal al pt-ofer.ír ~enten
Ci:i. condunal.crlu e,, t::sLt: juicio d~ indem. 
niztieión por rr.~pons:abilida<l civi.l por he
cl>o del caus .. ut.: Luis G. Páe%, adelant8-
do, en representación de· él, con su herE· 
dcro univcr~ul. 

Rll efeclo, los a~ignatm·ios a t.itulo uni
versal .. 'lean llamado~ al total o a una cuo
ta tic la uui'·~N<alidad, son heredero~ y 
representan B la peYSOna del te~tador IJ'l· 
•·a ~ue.eéerle en todos oUS derechos y obli
gaciones tr.art~mi~íbl~~. entre éstas. lns 
que nacen dg Jo.~ éelitos o cua8i-delito•, 
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'tUC Be transmjt~n ;.:. lú~ hered~rv>~ a~Liva 
Y pasivamente consideJ'l«la:5 d e lul mod" 
que pueden pcdil· )g índomníz.'ldón .:urr~:;
pondiente al difunto, y ostán vbli!l'ado~. 
en .su ca.~o. u pagar la q_ue ~1 dcbin (art;,;. 
2312 y 2.'3-13 ~el C. C.) . L:l~ tiendas hc
reditacia~. eato es, las 'l"C lleva ,.on~igo 
lu herencin, ~e ilivid~n er. tr~ los herede· 
t·o~ a prorrata de su• cuotas, (1 11e pagan 
¡>or P.l tínieo heredero instituido. El Ina
titnto es heredero' tmi•·cr.!al, porque a 
pesu de scrl~ instituido en ol ¡·~mancnte, 
bJdaa las oerM di•¡oo$i~ione" necha~ por 
e l tc~tacio:r, ~xcepto la del remane nte. Mlt 

a tit ulo &ÚIJI:ulu r. El bencficm de inve.n
tari" t:oto que acep Ui y tenía que aceptar 
roor lrata.r~o; eJe una po:r~onn jurídica, upt'
na~ ~,:;l."blece moa limi tación en la rt,~pon· 
!;abilidad del heredero que -no q¡¡eda ohli· 
~~""do al pago de la.:¡. deudas hercdi.!.aria& 
s ino hasta concurrencia del valor total dr. 
loa bienes que ha herednno, pet~> en o1ada 
modifica o altera ~" condición juridir.'l. de 
cooünuauo,. oJc la peF$<1Ua del de r.ujU>i. 

La cita del anicul•> 2l!ii2 d~J C.. L:. es 
lmpertincu te al CB<o de c•Luclio, por<!lie 
allí ~e coni:P.mpla uu CllSO de res¡>onsabi. 
lid:u1 por el hecho de olro. Lrut demás 
disp~icionea que ¡;e dicen violadas, refe
•·entes ~< la rc~ponsabilirlM civil vor culpa 
ext~a-t:ontrnctual o aqu!liana, tw Ae noero
dona. en la d~manda cumo t'Íctiltni!'\ de in~ 

frar:ción directa. sino cowu <tut'ln'1lntwa~ 
por consecuencia del error de cierP.o:ho que 
~e le irr,pu t~ al Tribunal 11m· ilaber t~ nido 
como dcro09trado P.l pago de la~ oblíga
eione~ muwarins de Hcmorato A~u•tín 

Sabogal a L 11is G. Páa:. ~obre el múrito 
vrobatoriv que le couce<li6 al reeiho del 
).2 de dlcí~mbre de 1918, de qu• titt•ii,, se 
hahló, y " lus copia~ d., tus documentos 
en que se h icit>t"VIl constar esas obligacio
n~:s. Este ~rgo J)()r errm· rle do¡recho ya 
qnedó eatudlado. 

Lá demanda, iinulmcnte, no 3e endere
zó contru el · Instituto Homeopático Lui~ 
G. Piie•, pe•·~onalmente, como se afiruoa 
inexactamente en la demanda de ca.;;a
ción, sino contra w "peroona juddica en 
su car(;ct.er de het•edP.ro 1miversal d~l oloc· 
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tor J..u i~ G. :r~ ez• ·, io ~unl equíval~, s~¡¡(ie 
o· t:itora.da jur isr-rudenci:;. <le e~ta l:iala, a 
haber d~mandado a la. ~uc~~ión mi:\mu.) sí 
<; n eate c~:t't' la de l..uis G. Pá"z l)stá aún 
iliqu ida, co~a <¡ue no ap¡;rece de u u tos. 
::)Obre el car:ietcr jurJdico de "In ~ce
siónH para estoA ~fe-ctos dP. pnl'Sl>nerJa 
¡>~•ode cor.-:~ltarse la lloctrin:. de .la Corte 
Con~ignad;> eJI &enteDCÍllo uel 81 de ll.$.(0St.O 

de lSllG. (T.· XLI II, pá¡lna 778); 

e) V ioiHción de los articulo.< 1769, 2662, 
2673 del C. (;. y 468, 47il, 601, 605 ;; 606 
del (;, J. en Que se ineurrió en la luwten
ela al negane el Tribunal a acep~a.r o dnr 
po1· establecida o probll<la la exc•;vcióu de 
oo~a juzgada propue~lu. upurtuname11te 
por d demandaolu, t:vn la únio~a razón d~; 
que las M'.lol>!ncills qu f. ~e lrajemn en s ·J 
wm~robación ul >juicio, ~ri,,en d~ l:c. r.ota 
<le rcgi~tro cm·r~<¡oondíent.,, lnd11.' vez qtou 
e-st~ re-Qui.sito es iunt:(~q~;-nrio tru.tllndose 
d" la~ oní~mn~ Jtarte~ que litigro·on ton P.l 
juicio en que tale~ fallos fueron' pr ofer i
doa, rei\peeto de IM• cuales bast .. qne ten
·IIU" el carioct.eo· de firmea y cjecuwriatlu•, 
y porcJUC la!:i ~ente:1dÍI~ profl:!rid;Js no te. 
níM por qul! !i<lr inserita~ en el Tlll!i~l•-o 
)'"' t¡Úe en ella" r;o se' dec!ata ninguna 
obligación, ~l no 'f•le aon ~ínoplcmente ah. 
~lllutoria~. Se hnc." cuMistl r tn!nloién la 
vi olación de "l¡¡nna3 C.,. "stas diiJ)<).•ieio
neg on el error de hecho en que .<e dice 
i:~<:nrríó el Tribunal ni no habot· lo;nido 
P••r probada la eo~u j uz¡&da con la confe· 
sió n d~l actor dada al c;ontMtar el t.ra..-<
laclo de ~ excepciones dilatlod a& pro
puestas. 

¡,;¡ objet,.,)' olel regiatr<J cst.alolr.cido por 
l11 ley pa.rr. In~ sentencias defi nitiva~ y 
ejtcutoriada~ recaídaa ~n negocios civi· 
lt.~. que nv caul!<ln traslación o ímol;\t:ión 
d~; la ~ropiedad dc - bieue~ raft,.$, no ))ue. 
de set otro de ac~;errlo com la di~¡)to$ición 
1~1:(!11 que lu determiua '(urtículo 2636, C. 
C.), que el f in estrictamelltc probatOt"io 
de dar mll)'orea ~mrantla• de autenticidad 
y seguridad al fallo, haci~ndo intervenir 
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'"' <u guarda mayor número de funeio
·,..rios, prec,. .. iolndolos de los peligros " 
que <iue¿ar ín.JJ expu~~l.ll!< s! la constancia 
de t&le.s Motos exist.ie!a ~OIJtmente en 1 a 
(or1cfnn. judicial "" <!~<<' fueron pr11feridos; 
p11ro en ninguna forma se vinc..,lu e~t~ fj. 
roal!ch1~ d"l regi~t.ro con la validez y rné· 
ril~ el" las sentencia& mism~s que. t iP.nen 

· y c>Onaervan su valor ]lropio y ~u imperio 
independientemente del hecho o forroali
tlad de la inscripción; deatinada, coiJlo se 
hn recordado. a un ubjeto meramente eon
.ervatorio. Los efecto~ · y C(m~ecuencia; 
que jurídiea.mente corn,~ponden a una 
sentencia judicial de la e~pecie de. ~ne 
se trata no 3« condicionan con su regis
tro, y ~· producen plenamente entre la.; 
¡;)!Irte$ que controv:irt.icron .. n el juicio <m 
c¡ue fue dictada. sin miÍ<! req•JI&itos que s11 
cjP.enlllria en la forma legal. 'Para ctue se 
surtan lo8 ef~~ quP. h ley adscribe a la 
cos:. juz¡¡ada, en otro j uicio, de lull'...,. ab
.y¡lutamente nu la cualquier decisión pO~
Lerlot· que le sea cont.rsría, no se necesi ta 
e5cnci~>lm.ente sino una sentencia firme 
dlllla en materia contenciosA y P.n juicio 
er. Q'.te se n<Úila 111 tl'inle identidad del ob
.i~to, las c.aosas .fundumcrr~•.l~.i y la iden· 
tidad juriclíe.a ent.,.e las Pllr$onaa de los 
litigantes. 
~clificada así la rat~n <Jue us6 el Tri

bWlsl P8l'8 negarse a entrur en el e~tudio 
a fondo •le fa cuestión exceptlv•t. n<> 8~ 

¡,f~cta z in eml>argo ¡,., cleci~ión n que lle
l'Ó ~vl.tre este pa.rticular, porque l.>ien con
~lder~Hlo el rounto. no ~e pue•l~ deducir ~n 
e~I,A ~.a~o la exi~t~ncia de la cosa .iu~gada 
capa?. <le paralizar la nueva acción. ¡>ues 
lk sottteneia qttt> .<1! ha adnciclo para de
mostrarla, según su propio contexto. no 
o~taluyó en realidad sobre el der echo o 
In preten;ión que 5<:. ha ogitudo en e«te 
lJielto. • 
. Cosa juzg:<.cla es, en efecto, la cuestión 
juridica <Ji!\cutifht plenamente en juicio Y 
t'eRuelta por sentencia •l •u: cleba curoolir
~e. Lu rc~olución .iudicia.l que ~<>n-lleva ln 
uutc¡ritlad y fucrr.u. de la co~u ju?.gada u~ 
In c¡ue ha cleciúi<lo definitivamente sCibre 
l>t coulrol•ersia que eOJl8tltuye la mater1n 
itel juieio o !'O':lre lo ~lrinci¡W de éste, pi'O· 
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nunciada én el mi~mo asuntO y ~ las 
mismM purtes. La presnneió11 de YAl'dlld 
(lU e da vidn a In co•a juzgada no exiatP. 
,ino dent1·n· de los límites de l1> euest!ón 
que se ha f ija1l() P01' el Juez en La ~cntcn· 
cia; má~ allá U\' eatoa términQs no ex!Ate 
¡,, C\"1< .iu~goda, c5terilizante rle la jurls· 
dicción. 
R~:.lmfm1·.P. la dern!lllda prcscntnda por 

e! mi•mo act<1r gabogal cont r'l ol mismo 
<!~mandada Inst iLnto Homeopático Luia 
G. Páe2. con que se 1lio eomiell2o al juicio 
~ •·din2.rio qne ae sur•ió ant.e el J uzgado 
7• Ci\·il ele osle Circuito. tiene el mi~mo 

ohjetc• ~ l¡¡ualee fundamentos '' 1(1$ del li· 
!;el~ inil:ial de osto pleito, pero a pe.Sa~ de 
".uc aml>o~ ~~~ refieren a una e;,~~~ iclénti
ca, no ¡<e pueden· dcdtt.,ir los elementos 
con;;titutivós de la cosa juzgada, porque 
el objeto !Wbre <tu~ vers6 la sentencin que 
finalizó aquel juicio no comprende ni afeé. 
ta el objeto que es ma~.r.ht de la nueva de· 
mand11 ; en efecto, como a¡lli.r6ce de ln !;l'll· 
teneia dMCin!l\va de sel.IUJ1da in~t,mci!l que 
rleRató e l prím€r juicio. tralcln en copia 
auténtica a loa autos, única prueba con. 
c!u<.•nt~ en materia de cnsa iuzgtula·, lo 
qup se a.dvlcrl.c para rechazar el cargo de 
•iolad6n <lA los artieuloa sobre conf¡;sión, 
•! fallo del Tribunal ~o \'~rsli fll'llJlfll.men
u, sobre IF. ci>nt rovers;ía que con~tituia 1~ 
matcrin do! juicio sino que d~tu''<l su de
cii<ión en Jll•nlo relacionado con la perso

. Hería •le la parte demandada, lo m lAmo 
<lUE había hecho el .Juez de primer grado, 
uunque J>Or otrn a.specto, y con filnrla
mento An esta falla "" ur•o de lo• presu
pucsios procesale~ indispen•able.~ 1•a.ra 
dictar eentllnch> propiamente dicha, ab
~e>lt•ió a l demandado. Est:a nb~oluclón, 

spoyuda en un motivo que pr()ci.~mente 
cerró 1,. puerta a la con~icleraci6n y amí
lisi~ ele 4• cuestión controvertida o de 
fondo, ncl con~tituye cosa .inzgoda para 
l¡¡ r.ue~tión de rcspo~sabilídad eiv:ll por 
culpa extr¡u·ont"•r.tua.l, que eR la materia 
Hobre la \JU~ estatuye el fallo en e~tttclio. 

Por e~~aa nzone-~. tlo se ctlMidori. fun
dado el car¡¡o. 

f ) Fin~lmei1te, se señt>L& ~omo violado 
el ~trt.ículo 571> ele! C. J. por hi\.ber conde-
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nado el Tribunal al · t!P.mRnd.ado cm las 
co~ta~ del segundo grado, sin expresar on 
la ~entencia ninguna razón justificativa 
·de esW.. conilena., ·que pusiero de presente 
la terr.erid~d o mrlileia de la defensa. 

Se considcrb.i 
La condenación en costas a que se ¡•e

fiere este cargo la hizo el Tribunal de 
acuerdu corr el numeral 2• del articulo 57~ 
c)ue establece la condenación mecánir.a en 
r.o.~ta~ contra la parte q:ue pierde ante el 
St:~perlot', el' recurso c!e apelación c¡ue ha 
interpue.•to. Pero a más de esto, eonvie· 
ne ~cordu que en r.,¡,ctidas ocasiones ha 

· olieho esta Snlll que sólo excepciona!inen· 
·te, e!l el concepto de ser una parte de la 
repam.ción del daflo, puede la conden>~. en 
co~tas dar lugar y materia al estudio de 
ca~ao:i611 corno cargo poi." violación legal 
contra ttna sentencia, porQue t>iendo siem
pre la~ costas cosa accesoria. del dereeho 
'princip:tl dP.ducido e!l el pleito,' las cues· 
t.iones relativas a su ret<Jnodmionto nu 
paeiiert ftrnoiar la cASación del fallo en 
eua.nto al derecho prittdp.a.l, y POI'<lue la 
condenación a Sli pago está subordinada 
11 la apreciación de h• temeridad propi~> 
del fondo del derecho controvertido, de 
inodo que el$ ·~te derecho el 1¡ue debe ata· 
c'lree y no Sa. conden" en coHtn~. qlie t•~ .Yil 
14\. r~J.JC~Hión h~gal a la. temeddaU con ctue 
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lrquel derecho fue ojwcitado. Por lo de
más, no es acusación conducente la sola 
afírinloción de que no ae expresó en la 
sentencia ningttn;• razón justificativa de 
IH. collliena, demogtrativa de la l:emeridad 
o malicia ole la defensa, porque la apre
ciación de esta. contlkio11cs, a falta de re
~las que la determinP-n, la ha dejado 1~< 
ley a la arbit.raria apreciación de los 'l"ri· 
bunaleH, y rle e~r.c moilo fuera ilo.l alcance 
normal de la casación. 

·Con apoyo en las considerac1one~ que 
quedan ~xpues!Jl.~. In Corte Supremo, en 
Sola de Cu.saeión Civil, adrninietfando 
j u~tici;, en nom brc de lá República de Co
lúmbín y po1· autóritlad de la ley, nu casa 
la se.ntencia proferiola por el Tribunal Su. 
·peri(tr del Diijtríto Judicial de Bo.11otá. el 
3 de febrero de 1939, materi<A. de este :re
curso de ca~acíón. 

Co~t.ns a c•lrg-o dt.•l recurrente. 

Porbliqucse, cópiese, JJotífíquese, insér
tese e11 la Ga~ta Judicial .Y de\•uélva•e 
al T1·ibunal de su origen. 

llcrnán Sala!lllanea- Libodo lli1~~il6n. 

lti~ardo Hine•trosa 'lla>Ja-li'ulge11cio Le· 
(!Uerica V éle7.. - Jum1 Francisco 1.\fújicn. 
Arturo 'Jl'apia~ Pilunida. - P~dro Leún 
Rincúil, Srio. en ppdud. 

< 
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ACCION DE NUIJDAD DE UN CO)\"']'RATO POR SlMULACION. - SIMUI.ACIOJ\" -
ACClON DE NUUOAD Y AOCION .DE SIM ULACION. - TEOBIA DEi. MANDATO.
Rt:PRESENTAC!ON. - NUIJDAD POR FALTA DE NOTIF!CACION DE UNA DE LAS 

~ARTES. . 

l.-Ninguna norma de nuestro •i& 
l~ma civil se opone o que jurldica· 
mento &e p~P.<!nn ocultar los acto& 
que ejecutados públiearnP.nt<> serian 
perfectos. No hay rrttón para eri· 
gir on prohibi~i6n &1 hecho de di&i· 
mular por medio de ocle'" ¡ur:dicos 
el verdadero fin propuesto, 0 d e p<n· 
sequir este fin pot medios sue.tituti· 
vos, m.itiutrQs éstos no $eO~ iJícitos 
ni extrollmi!en la ley, porque en ge· 
n&rcd no está prohibido ocultu1 lo• 
n&goci~ ol pUblico. De cdú por que 
se ho dicho que ni la simulación ni 
~1 uso de medios ju·ddicos sushtuti· 
vos son, en ai rnismoa, ilícitos: $i .el · 
acto p rivodo u oculto r~Vné todos 
!os elementos generale.a que? exige la 
:ey pctrcr la valide• de lodo acto o 
contrato (coJ.asentimiento , c::.;:¡paddcd. 
1bjeto y causa lícitos}. tt~Er ·:lCic tienP,o 
pter.a validez er.tre lera partes que Jo 
convinieron confOrme a la doctrino 
del m'llculo !i66 del C. C. y a la del 
articulo l"/5.~. Si el contrato pctctado 
e n la convenciM f'ófM:reta para a lte
rar lo eonil~nido en la pÚh ljco ~ apa. 
r~:mre QS por s\ mi•mo vá lido .. no VCY 

por to:nto contrc el prd.en público ni 
las buena& coe.tumbrea y es ~íci'to. 

puede ser invocado c:1 lo acc-ión Q$. 

pecio] cltt ~jmuloción por Jos mismos 
contra la tltes y por todo e: que teuga 
en e llo un interés jurldíco setio.
:/. .... .Oenlro de nu<>slro sis:erna jurídi· 
co ta rvpcese-ntoción no es r;o.o;o AAP.n· 
cial del :nandot<>. El mandatario 
puede. en el ejercicio do su corgo, 
contra tar e su propio nombre. y en 
este caso los electos del 'ontr<:lo se 

vin<:ukrn octiva y pasivamente e4 su 
persona y los terceros no :.~• ralacio 
nan jurklicumente sino con él.. -3.
Cuatldo ext.sle un vicio de nulidad en 
el proce•o ne> puede ser a leyudo ¡.,. 
g ítimame.nte dentro del juicio o como 
rr.otil'o rla casación. sino po: la por· 
fQ ~a n9 fu~;~ legalmente no1i7i=ada 
o emJ= Ia-rado. que- e~S · lo única en 
quien re•lde el ínter~ Juzídico '(11<> -

da derecho poro pedir y oble~"r la 
reposición de lo actuado. 

Co11e Suprema d~ Ju~tida- -Sala de Ca&o· 
ción Civil-Bogotá. marzo -.:uol'o de mil 
noveei.enlos :::uarenta. 

(Magistrado pon.e~te: Doctor liernón 
Sulamanca~ : 

J:'o1· m•dio d• lihelu de f e<:hn U de mal"· 
zo de 193(), dirigido al ;Jm.!(>tcltl del Circui
l;t) ile' Piade~:tt<·~l.a. P'"'litl<t :"'ottgno• de 
.)da ~~~illa , como her<'lkra dt: """ legitim<>' 
padre~ Pcdr<> ':ilougue! y Ann Fr.wciot:a 
R~y ¡· f>3.!'a las su~on ... ~ d~ é<;to.:;, de
l!H\Jldó a P"drn t'ougues y Ano .Y Euge~iü 

P~ nN.rns 1>arn qu~. en la !'.~nténcia defini
tiva de un jtiíc:it'•. ordinario <E\ d~elare que 
son absolutamente nulos~ t>or !)imnladó:!, 
lo• contratos ~e L"mprr.venta. cun.,igna.dos 
en las eoeritura5 p úblicai! númcrv<~ 2"71 y 
4~19, otorgadas crt 1" Notaría 1' d~l Cir· 
cuito <ie Buca•·u:tt;.u .g"' el 213 .de f.cb•·ero ~
«1 3 de abril de 1925, respedi•amente, y 
por medio d•.' lt¡~ cuate~. P<:dro Nougues 
lral13firió a l!:ugcnio Pena¡¡os. a tíutlo de 
venta, y ést~ a Artur o t\ougu~, ni mismo 
tftulo. do~ fincas Taíccs y va~ío• bien"" 
muehlt!s, (JUe f::l€ enum.cran y deierminan; 
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quel en eonMCCucncia, ~ orrl~nt lA canc.t~

laclón tlul ,·cgis t l'O de las preeíúttlas escri
tura' ; que lo.1 ;r.mueble~ y muebles r efe
rido~ pcr teneeeu "" tlominio 11 las ~uee
s ionek <le A na Francisca Rey y I'efl i"O .1\ou
rrue~. rep~~~nt,tdas por ~us legitimo~ hi
.i<>8 P¡¡ulinn, Gu>;tavo y Arturo Nougue.!<; 
que el cl~m&nda<lo Arbro Nou¡p ca. come¡ 
poseeoiOr de mala i~:, debe r•~ tituir los 
bitno;~ precitados a esta~ ~ ucesioneij con 
~us fJ·mo~ 1uoturales y civil~,¡, y. f inal
ltl t nl t . que los dcmandadoo delw'" pftgar 
la.s co.~lu:i del juicio. 
· De lOA h~hll.$ f.m;damentales de la a c
ción "' dest aca.n Jo¡; que t.íeuen P"rtinen· 
cia par>~ la decisión del rccurao : 

·1\..:nca Pedr<> Nongu~o tuvo intenci{m 
de lran~f.erir ~ Eugcnín ·rena¡;¡os el dere
c.ho de do:n inío que L~nia ~obre lo~ in muG
blcs a que •~ hito referenciu en la e~ct·i
t.ura uúmer n 271 de 25 de febre ro de 1925, 
ni PP.nag~ la de adquirir tal dol"<!eho, y 
(lOr ut.a r-«w n quien aparece como cum
pnuior no pagó ptceio ninguno por IAA eu
RlL~ que $e dicen vendidas, ni quien apa
rece cvmo ve11dedor v~r;ficó eulr~fiU de 
e:Jas. 

Co" ¡ocrfecto conocimíent•) de e~ta.~ cir· 
cu!'lataneia~. es decir, ·fle '!"(' el contrfilu 
CAJ nte n ido en In. precit,"la ekcritura era 
f :cljcio o Aimu l!\do"' Artu rQ Pen:\*'o"' ncc-p-. 
tó lu nscritura Q'-'e le otor~ Eug~nio Pe
oogos, la uúm cro 439 del ?. de abril rl•l 
mi~mo nño, y en que hicieron fil!{urAr el 
contra to de compra''ent.a de los mi~múi< 
hienc~. t1<mbi~n 'irnuladameJJtP. r>un~u<' es 
ab;;olulHment<?c falso que A rluro Nouguei< 
ba.ra ~a¡Clulo la snmn de ~ 10.1100 r.umn 
JJYP.CI<l " Pe nagos, y C:lic ~~~to hi\Yit. recihi
do ~uma algunn por esL.: wucepto de rnro
nos do Nougue.>. 

El Jema ndado Penago• tenia oonclelt· 
cia di! que él r..o e!"k duello ü.c lu6 fineas y 
muebles rna l.cri« del cont rato r<\<:<l{¡'rJo en 
la e.•crlt ur.., 11timero ~39 dtadlt, ,1' ~or e~te 

motivo 1\Ull<:F. tuvo la intención do lran~
ferir a ::-.lougue¡¡ un <len!ch() ~e dominio 
que jantÓK nabía tenido, y Arturo ~ou
gucs, que Aabí" la simnlación dP.I eontr<t.to 
co ntenido e n l"' e~critura núme ro 271, 
lant ¡¡w o tuvo intención d~ adquir ir lo que 
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no lem a ·moral ni lega lmen te E ugenio .Pe· 
nagQ:!.. 

Des·pué; del 25 de f"hrero de 1925, fe
cha de la primP.rn escritur .. , Pedro Nou
gu"~ t.ontinuó corno antes, hasla ~u muer· 
te, eJJ p<>¿:c~i~n trruJquilu, pacifíea y ~in 
interrupción de las finca~ como de lo~ hie· 
ncs mueble~, ocupándolo~ y usufructuán
clol<>~ a ciencia y ¡u•ciencia. de l'ena~toA y 
Arturo t\uu~.tues, ~in mediar ci:rcun~ot.An · 
cia exp licati>u de egte hecho . 

-.;:ugenio Penago>S, al contes{.;.)r el trGJ~. 
lado de la dem3Itd.a, o.onfeaó que· ~\J ínter· 
vención en el negocio Be había llmitado ,. 
recibir la escritura que le utorgó P edro 
::-:lougue~, obligilndode u cransférir lué¡¡o 
el dominio d~ los biene~. r(uc allí ~e enu
lnt'raron !!- . quiP.n le indicara. el wnt1~dc,1r, 

y que, llor cuanto ~~tP. le orde.nó que lo~ 
transfiriera a Ar turo t\ougue3', procedió 
;> otorgar 111 escritura número ·139, y a ei
U.da, teniendo conocimiento de que Ar tu
ro habla pol:{l1dO o Petlro Noog¡jc.>JJ el pr e
cio que en ella aparece estipulatlu, r>Ol' lo 
~ual «f irmó en cl!duo instrumento que lo 
h~hla rccibíilo. 

Por 8U pm1!!, ~1 cot.ro demandado, A o·tu· 
l'n N uHg\H..!.!l-, mfl.nífestó al dax contetJtu
ción a In dcmunda, que se Ol•)nía a qu e 
~e hicieran las a.,elantcione¡¡ suplicada~. y 
·nfirm6 que habh> IIC~:p\ado b. eRcritu ra 
núrnc:-o 439 d .. J !1 de abril de. 1925 )' el 
contrato de compra\-entlt o¡ue "" ella con&· 
ta. porque E u¡¡enitJ Pe~t<tgo~, quien fi¡u. 
ra couro v~ndctlor, se la otorgó pnr o.-Qen 
de Perlr~ N()u¡rue~. hahi.,ndo t~•-ido inten
ción renl de ndr)'.lirir el dominio !le los 
hi""''~ 11llf ~.$pecific.adu~ por ommto ae lou 
compró a •~ pudre Pedro Nougue" a qnir.n 
le pagó . la; proc ío mayor de g 10,0•)0 <J. U~ 
en el i n$lrum~nto consta. Arturo Nou· 
gu•s •lel;~Jl¡¡ en ~u contestación la fonu:t 
en que realí~ el pagt> del precio a ~tr ;lit · 

dre. 

Sobre edln~ ba~es se dcs<~orrolló el rlt· 
l>.,t:c judiciul. que finalizó en J!rimera ins· 
tancin wn lu ~cntcncia de fecha 16 de no
viembre de 1987 en r1u~ fueron desestl-
111llda~ todas la~ ¡;reten~ion~s de 1~ acto
y,, y t'ondenuda al pago de la!! costa$ del 

< 
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¡cr;t<IO por oonsiderar~e temer~ria su ac
ción. 

Senl .• ntia de segunda ln&tanci~. 

El Tribunal Superior d~l Di~trit<l Judi
cial de Bocar&manga decidió fln a"nlencia 
<le 16 de noviembre de l !l3S el rccurs<l d e 
" '"'l"cjón que oportunamente 'intel'll\IS<l l~ 
parte demandante contra el f ano ~el Juz
gado rlel Circnito, l¡ne · f ue oonfirmsdo. 
E¡tn .~enccucia del 'J'ribunal, :1-CU$ada en 
e 1 N~curso de casación Q "~ hoy .~e f n.lla, se 
i uncla en las Biguientes conalderaci(.ne<\ 
Bintét !e&mente expre~adas : 

La equivocación en (ju~ incurrió la ac
t<J~a consistente en aducir la t<imulación 
como cau!\a· de nulidad abooluta M e~ mo
tivo suficiente ¡>al"ll ~"!U!stim•<r hl Jteción 
ejercitada, que es U. de !dmulilción, por 
que t:!lte error, fuera de que e!t incapa< 
eu sí de ~ltm·ar la '"'tiladcro noturnlcz:n 
jurídica de L. acción incoada, .~e justifica 
por ]., circunstancia de que, 111 tiempo d~ 
entllblHM ~1 pleito, llomirouba en la juris
Pr.udenuia nacional la te~iA rl1' (filA la si
mulación ole~erminabn nulidad por falta 
d6 CAU8ll.. 'l'en iend<>, pul!~, C()mO C~ ~ímula
ei6n, la acción · iíu.edndn y n 'cor<lundo que 
el <Jhjcto dc'ésta consiste en hacer preva.-. 
lceer entre J,._~ !'l'rte~ · la-5 obligaciones o 
ef,..~tO$ jnrídice>s de Llll coulralo oculto, 
~obre lo ~stipuh:~.du o:d.eu:\i)Jicmc:ntc t:ntrc 
la~ mismas .¡mrtcs. en at6ncióu a que el 
wntrato oculto envuelv" la Vt!r<la<l~r" vr.>
luntM 11c ~~~"~ .¡ 8in per juicio de terc&
rv~, enumera y analiza 111 Tribunal la« 
prueb:~~ ,.o] ucí el a~ por la a~tora en el .i u i
clo, y del mérito de estos elemento~ de 
convicción deduce wmo plenamente e..-ta
blecido y llemosl rarlu quo el n-:~..'CI<ni~mo 
del llell'oeio t uvo cumplimiento er. la for
ma (l,¡plicada y sostenida por los dcmun

'dudos mnro al cont~slar la Llcmun(ia co
mo en las posicioneil que varins ''"l'''~ ub
:;o,lvíeron, esto es. "'que Eugt:mfo Penago:-; 
nceptñ la cscritur .. número <¿71, o)tut·¡¡acl;t 
por Pedro Nougue~, co mo escriturn de 
confianza y pre\"iu conv~n io .J~ l.nuvrfcr ir 
l 10o)j¡o 1!1 dominio de los miamos biene~ alll 
c.'pecificados a. la personn y en In oport:~-
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nidad quo le. indicara el vr.ndedor, y que 
Arturo Nouguc> fue la persona desi¡¡na
óa para tRI efect<l''. Quo Po.nt~-I(Q~ rcelbió 
orden 1lc Pe<ko Nougucs de tJ·aRpa~;;~· Jos 
bienes a • u hijo Arturo Nougue~ ¡)(Ir ha
berlo" :~e¡ociadu con él y que en cumpli 
mienlo de esta ve nta real A1üoro pa¡ ó a 
au padre un precio por lo~ hien"k n'oebles 
e inmuebles vendido., por Penagos, precio 
C~J'Jt cullnt{a no interesn ~-t>tblecer, pero 
cuya realida rl es tá. plemunenLe c•l->•blccida 
en auto~. ucon e~tó y con las demit~ PJ'I)e· 
has atrAs puntunlizndaa, <iic:• la senton~ill, 
hnn ve!li<k• a e~t.nblcceroe como' vcruade
ras lM a ntedichas a-rirmacioue~ <'le lo~ ,!(,. 
·!llandados. y ademá~ que Arturo Nou¡rue~ 
'está en poMP.~iÓn de los bielle" desde 1~ 
ópoea que lo~ adquir ió --abril de 19M.
ejtrcitando tod~ l<>s ndo~ propio~ cie •l ue
ño ein lim it<lci<lnes tti esl<Jr bo llOt' park 
de Pedr(l Kou~eues durante Jog a l"'* ~ubsi· 
guientcs, y qu~ p~gó UU precio por ellO$. 
La ¡1ruet•~ ·de estos hecho• P.$ plcnK", 

lnterpretanél•> j llrídicamer:te (:~ I.Q~ he
diO$ pro.b~dos, dice el 'l't·i))unal : "EUII'~J\in 
Penago< a irvi{¡ meramente de tc~t.oforro. 
:Vfentuvo apar.,nl:<>mcnte en ~u puder por 
tillOS ol1n$ e l domin io de los bieqes, por W>

luntad de su ducíi<l, y 10 Lmn~Cirió tam
bién por volu utatl de étite. Puede <lecir
ose llliC obró com o· rilaMatarin rle P~ro 
Noul{uea y eat1·i~t2.m~nt~ ilen ~r.o d~ Jo~ Jl
miteR d~l nHtn'dat.o. 

.La $imulacfón qu~ el 'l'rihunal tiene por 
clemoslrjula e~ la ele! mandr,to cntr<> l'e,~ l ro 
Nouguea y Eugenio P"nugos. que ~e llCu l
tó ba.io '" npnnencia de Ll!la venta en lu 
e<~ritura número 27 J de 27 dB febreru tll! 
1925, }' en cuyo cunlplimiclllo. o ~ ~ravé.~ 
Jet cual, se celebró la con:prav.,tl t>o real r 
verrlarlP.ra •le loos bieuell citados cnuv Pe
dro ~ou¡¡ue~ ;• su hijo Arturo :'>lou¡tue~. 

uEs obvk, . d it~e la sentencia - tlLie ~¡ 
apc1ms se hu\>iera celebrado el. pri •n~>
contrato; o P.HII la compraventa ~imullu'l" 
eulre ol ~auRante' y Pe•laJ,N~. y ·~abl¡,nlill 
eonl'c~ado l!~te q ue ~" aetit>:<l <P. limít.lí u 
nc.eptu · ¡,, escriLu o·:. para otorgm· luég(, 
unn de ~rnnsíenncia de los hiene~ .~~ q uien 
el v(:lldodor 1~ indicara, ~B'in PL"O<~:dcntc 
l>i declaración de dominio pe.! id~· en ffi vo>· 
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a., IIL ~ucesiór. y la con~i,.¡¡ient~ orrlen de 
restituir. . . . . . Th!m•r~trado com() está el 
pacto secrei.o <>11 refere.ncia y no "P""''
eier>do Que sea lícito o ~" halle vieiatlo por 
ot••os aspectos, la~ ¡mrt~"- deben l'eglar~e 
por él, confc,rme e~. trás $e dejó vi~t.o. En 
esa virtud. ha11 de man tmu~l'se íncólunleJ; 
h~ derechos rle A•·tur<~ ::qougues como >ul
quircntc d• Jo~ biene$ en litigiQ, ptu•que 
;,¡ ·'" atuvo a lo8 cfeclos jurídicos óe la 
convención QCLJlla y eJlo~ ~on ~u fíc¡entes 
¡mra gar·a.nti7.arle !lttte la l~y su calidad 
de dueño". En coflct•!>to de la sen tcrocia. 
¡,. ve.uta re.cogirla ~n la .escri tur•a 4~m de 
3 de abril de 192~, rnal atacad>~ en el sen
tido de ~er simulaci;L .Y tle no haber.•e 1"'
gadu su precio, nu podría se•·lo cficaz
metJtc ~ino alegando q11c l'"nagos obró en 
cl\;1 ~in el mandd.o d" q u• ae ha 'hal>'l>ulll 
y "'' contradicdón co:.n él. 

Esta es ho v~rd<.dcra esl.ructura c-en
tral d<) la sentenci<t acusada. Contiene 
otr·a!' eonsideraeiones d~ caráct.t:!r r~u~ra
mente i rwirleni.al, pero enderezadas tudas 
a $O< tener esta tl!.~i 9 ftmdament.al. 

Recurso de casación 

F.l ..-ccnr•o Íllterpue3t<r ¡>or el apodet·a
du de. la actoru, ~e apoy~L tu lo9 moUvos 
1'• y 6" tlt>l artículo 520 del C .. J. 

Etl ~;nE- breve página formula el recu· 
rrcntc los carg()S c.outra. la ~•ntencia JlOr 
violación de. :cy ~nsL.aut.iva, y cita los ~J.r
t.í"1' Ir.~< J 524, 17·11, 1759 y 1761i del C. C .• 
""presando Jos conce.ptos P.n que los ~sti
ma infringidos. · Des•k los puntos de vi~
La propueat% en la demanda y con la con
veniente scpt~ración. se CQnsidernn lu!o; 
cargos: 

a) El Trilm~:al '•io\6 ](ls precitados l:ex· 
tos legales por inf.et'J)retación crr·úm:a al 
afirmar q "" el Jegisla.dúr no ha ¡Jrohibido 
que una ·convendl'ln ~e oculte bajo el ro
paje de ol.ra '!f que ant~s bien lo \.i<'tl<! pel'
m itido; o~ deeir, que el legi;ii~M:~or autori
za J¡~ simulación de IQ~ contrato~, las ven
tas ficticiM o de confianza, In cual vu 
contra la seguridll.d de los a8ooeiados por
que el orden soci~l tiene intcréa en <¡ue ia 

JTTIJICHA'L 

verdad brille. y ·¡,s ficciones y simular.i<J· 
nea: no p\'(l.o,;poren. 

Su (~(m!l.idera: 

E:tte cargo, ¡n·opum:to ~,m forma casi 
a~adémi<;u. mogloba. toda. :.a fundamenta. 
ci6n jurídica con que la C•>rte abandonó 
la. t~sí~ de que la ~imulación e~ cnu~a Jin 
nulidad . por carencia de lo,; comr•onentes 
~dtmcial~x de los contl'at.os~ .Y ~ldoptó Jn 
doctrimt, ya •xPu•8i.a y defendida e'n nu· 
mero.~os fallos de esta Sa'•a, corr forme a In 

. cual nn totht ~imula.e.ión es ilíci11t. n~ det.er
min;r. [or.or si m i~mn nulidad, docl.rina mo
d<t!rna que eon~agr.a una ,,e;dón: e~pecial 
par:. In simu\s(•.íón hu•ca. .. do la preva;érr
ci" del acto ttJ:ulto, verdadera ley de l:t..~ 
par.1:P.~, ~obre el apm:ent.e, cn~vdo 1•al'a ~::n 
gaftar y no •icmpre· p>lo'a defraudar, sin 
11cccsirlad de ocurrir al medio tkni<;o ti~ 
l,a JI uli•l .. d ue éste alcgar.dc· falta d~ <:01!• 

sentimiento ."! d~ ';ausct. 
NhLguna norma de naestro ~istcm.a ci

vil ~e OJlOn~ a que jurí~icamente se TILle· 
dan r:>eQ lt.><r IJ 1l i~i m u lar· lo~ acto.~ que eje
cut~tdos pú!:Jlicamente serían pr~·df·~d.o~. 

N o hay razón pan1 ~rtgir . t~n l>ruhibición 
el hecho tic) disimular por medio de act.os 
jm·~dícos el verdadero fi~ po:opu~~to, o de 
pcr:Jcgnir cst~ fin pm· medio~ : sustitutí
\·Oa, micrit:rne ésrT.os no sea•~ iHdtos ni eX· 
t.mlimiten la ley, porque e~ general no 
está }lrohibido ocu lt.>•r lo$ rregu(:ios al PÚ· 
blico. De ahí por qué .se ha dicho que 1lÍ 

¡., simulaci6n ni el uso ele mecliol$ .i urf(li
CO!$ ~u~titutbros ~on, en sí mismos. ac1~o:; 

ilícito~. Si el ac~o privado 11 oeult·~ re(me 
todos los e.l•~nwnto~ gP.nP.rnlP.~ que exige 
1" ley pan\ !rt valide2 d~ todo a.ct<.> o con
h·:.to ( con~mtllmi~nto, capacidacl, ob.ieto y 
cnus1o lícitos), eBe acto tiene plena validez 
entre- la.~ parten qne lo convinieron con-· 
fMme a la doctrinx del artículo 1766 del 
C. C. que ~stablece que las cscritu~as })l'i

vadas (contraesLíp\.lhociorrc~l. hecha~ ,,..,. 
J.o~ contratamefi ']Jara· alterar lo pactadü 
en esctitm· .. pública, carecen de efectos 
~ontra terceros, I'C.'1'0 >:.í ln:::; Jlrndu~r.n pl(~

namente entre \~g parte~. y <h! acu(,·do 
tambié11 con o 1 artículo 1759 <iel mismo 
código •tue tiene como verdad lo rlecla.ra 
do en inst1•umentos públicos, co!o valor de 

·( 
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]>lona. fo, pero • hlo cont r;• Ioo ·l~daun · 
te~. Si el conlt•ato ¡»~ot.tado cr> In conv¡,n 
c.ión aecreta para alterar '" ~onvcn ido ,;n 
ls p6bl ica ·r, ttparente, ffi por s i milm::o v~
lido, no vn r>or .tan t.ll éC>ntrH ~1 ordP.n pít· 
blico nj las b11cnu• co~tumbres l' M líci~n. 
puede •&r in'"fiCado e n la. acción eapcciá.l 
d~< s lmulacióu por loe mi.."llO~ contrat:m 
tes y por todo el que te nga en ello un ill
t~ .. é~ juríuico serio. 

No f!n~uentra, rues , la Sala ning una rR-
7.Ón tunda!!~, demoslrar.i.-a de viulaci()n 
legal snsi<ul tiva, en "-~t~ ataq t>P. .gencml 
hecho con tan exi¡:uos ugurr.Antoa contra 
su doctrina Adoptada e11 materia de ~imt:.
laci6u. 

b) Aplicó el Tr ibun:~l indnbldamcnlc 
lóa Pf<'citados <~,rticulos porque " llls con
'·croeiunes, euya ~im&l"ción se dcrno3lró,
se realiz«nm ~11 fr-aude <.l.a los derech<is de 
la herencia )' de ht• ~uce.sione.'\ para ~a~ 
<:ola.le~ pide lu. dew.andtLnl.e". 

St wt.<ídera: 
f!l t.c >=to de la ¡JP.m:~nda. su~ pedime n

tos y sus hobhus funcllt¡n{,ul>ales, expr.,sRJ~ 

~in c•¡uívo<>O< el e8qmur.u. de la s imulación 
p~onlfo.ado en este debl\te iudieial como \1" 
caso de .simulación absc;lnt:>, o sea, ven 
tas <le confhmza o ve nta co~ conlrnesti
Jlulación com¡•l.,lament.e de• tructora clcl 
f.OD&rato. "'",. dcdnci1· de e lh que el d omi
nio do; las co~as I ictlcia mcn tc .. v~r,didas 
JJermaneció e n el rmt.r·imonio do Pe,lrll 
N()u¡>:u&a a cuy>~. ~ucesión del>" volver 11 

peñirnon:.<• de su~ rcprc~entantes y ~uce· 
~oreo t.niv~r~;ll~~. · En nü1 guna l'orma ni 

·en rlin).(>HUI oportunidHd •1~1 j uicio se ·~~ 

pl·<'lpuesto eJ caso de .dmn h-1cifm c:omo ttna 
donución h echa JX)r l'cd ro¡ Kougu&P. K su 
h ijo Arturo di~imula(lt\ por medio <l•J ""'"' 
venta con interl'U""la persona, f(mómeno 
tobolmente cfiveo·«a d~ aquél, por<¡u« o;r,. 

tonces se Lrut¡,ría de m:a simul~.i6n re. 
lativa, simplemente del medio pura reali
z~r la tran~f~renciA del dOITl'lliQ, realme.n
te buscada y cons&otid~. R<ll:11nente si se 
hubiera tld•,.t ido sobre la ufirlhAción de 
que bajo la apari(>llCia de las eom¡mtven
tas se oculta ba •Jnu. donación, habría sido 
posible a tacar la val!dez d e ésta por m e
noscabo de l rle recho hcrcn cial de lo~ Jegi-
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·timar los, aceioM ndo e<J•llnl e; . donat,.rio 
y proh~ndo la rea lidad de es¡:, vici~ intrín
~~<:o, Jl<>r<¡ue la donociún n o "" invf•lida 
por e l hecho de- •cr oculta., ni por ~lA mo
tivo deja de ~e•· ,..,~petable !)ara 10!1 here
rleros (tcl donauLe nunq Lte no conscrvnn 
su mi!t.ms. vo~untad lilJern.l. Híno quo es 
ai.acabtn crono cualquier ot.ro con trato, 
por im:npaCÍrlad <lel don;; nte o d" l o.lonata 
r'o, o por violación d<1 las nurmas lc~ul~& 
<¡ ue rigen Jao hcrerÍcias. 

Tam !)<!ro en lu r>enlcucin se coqideró, 
ni. enunció ~iquiern, eo:no nQ habiA por 
quo hacerlo, este a.,pecto , (te lu cuestión 

' que por prilr.cra vez se . $\I, CÍla en lu óe
manda de ca~ación. I:'J Tribuna l n,; oou
" ideró que .le dP.bllti.,ra sobre uJla doi;<;.. 
ción di~;·rn?.ad~ de venta, cn~o en el cual 
la si m ulac1ón c>m~l~til·ía en haber5e fJ¡'¡.<lC> 
l'!lT palfado om precio <lUP. no cxi~lió, runo 
que tuvo por rea lme nte ce.l<.> l>r~ui,), 11 tn:
vés de uu maml~tto ~in rcpro\sent<tciiln, Al 
cont rot<J etc vent.n entre Pt.•lro Nougu~s y 
s u hi jo A r luro, con la p~esencia de todos 
lo~ elementos icgales necc$arío~ para s u 
va1ide1.. En e8b•~ condicione•, el e$tuilio 
<Ir. esta cuesüón cons litui ria nu medio 
n uevo, m~o:eptablc dentm de la téeuic~ 
de lll. caal\cíón . 

Peto e;; Q 1w aclerni>s rlP. estas r-.l.~ones 
de C<>rácter doclririal · par-.,1 rcr.hM.a.r ei 
cargo, existe lR prin:ordil\1 de que no ha
biendo aceptado el Tribun><l la aimula.eión, 
el. estudio do la.~ cuestion~~ relacionada~ 
con el pretendido fr.mde het-encíal no tie
ne lugar ni pertlnencin nn la casación. 
Para llegar a cllM l!et'ia preciso clo)m(Js. 
tr.a.r que la .~en1..encia se e'1vivae6, por 
crrc•I'C.iS d., hecho o de d~n.cho en la upre-
cia.ción de la~ prlleha>, al ncl(ar la !lim u
la.ción . del <'ontrAt.o por medí~ del cua.l el 
·demanducJo Artur o Noup:ue6 <l!lqu irió ¡,l 
dominio de lOos bien ea a que s.: ha hecho 
rcf~rcne!a, y eetablecid.:. la ~imulacíón , 
de~cul:>i~,rta. la donncióti, (toe f.@ ella se 
cau~.S el menoscabo hcrenci~tl 'iUA ju3tif i· 
cura su iuvalidación. 

e) Aplicó el Tribunal · i ml~bidamente 
la• disr¡osicionc~ ¡¡recitadas porque eu la 
se>1t<~nein incurre en ¡¡ra1•e ·contradicción 
al arinnar, primero, <¡ne Eugenio Pena-
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go• sirvió mer~mentc (le t~sl.llferro. qu~ 
mant uvu :wareJltenumt<! en su poder el 
domiroio de los biene.s pot· voluntad de 'Pe
dro NO\lgUeR, y que loA tr~>Sfirló por C•r
dcn y voluntJ(I de (»<te, 3Ctunndo como 
m;-lndata.rio, y so$tener, de:-lpués, ~n Ja · 
misma aentcucla, refiriéndose a las pos i
cione~ nbsu~ll:aa por u11ú •le Jo~ deman
,]:,dos, IJU~ "esf.rictarncnte , Artur" N l.>U
gucs e~ un tercero quo contr:t'l:ó cou l:'e
nagos, de tal mnrH>tll que el p¡tcto prilla
do et\tre ~te y su padre, en cuya virt ud 
l:'enagos no en• realm~nte <loelio, no lo 
ll.fP.ctar ln ni tenc!du vnlor 'c.cmlm éL .. Si 
Pena!:«>> f ue mandatar io - dice el r e.:u
:rrent- repr"scntaba Al nmndSJl\.e .Y en
tonces Arturo Noogu~~ nú rue un ter
cero~. 

Se coneidera : 
Bie n leída la sentt" ncia y ~>preci ada en 

Ru inte~rridad, no hay lugar s imputarle 
ninguna CCIIJ tr»clic:ción Que pUJiie>·a afec
t.ar en algún modo s u~ condu~iones f iua
les por haber ll<:gado a ella,~ ~~ t:rav~~ de 
una infracción de la lfl,y sust ... uliva. :J<:t 
Tríbun:>l, como ya ~" clíiu al ~inteti·r.ur el 
b llo acusado, cc¡ntempJ(, y dedllió el p ro
blema agitado en este liti¡¡io com') una 
venta r~ul y verdadeJ•a d~ Pedl'O NouKoO~ 
1\ "" l•iio APt llro, con la interposición d~ 
E u)(cnlo '.Penago~. quien ¡¡ctuó como man
datario y den tro dt~ los llmitea estrictos 
d PJ mandato, qur. oculta ron di~fra.úndolo 
de vent a. A es ta conclltAíón llegó el oen
tcnciado,- sobro la plenn com1•robaci6n de 
los ~íguientcs beeho!, no atacables en ca
~ación 5ino como comeCil~ncia ele cn'lm~s 
en la a1>reci~~eiún probatorio : Perlro No~
gu ea, d ueño de los hienes, otorgó eacri
lura de ' 'en1:a de ell.¡s " Eug&nir) t>ana
ll'ó•; e~l:a eom1•rave11ta fc1<: ficticia o fl i
m olada porque con dla r;e encubrió un 
vordar}cro contrato tle m andato ain J'CPl'I\
Kcntnción con~i:<teute '·' " lll ccr.traeRI.ipu
lnción que ¡1>1croron de Ql.l~ PenngOOl no 
adquir!a el cl•>minir. de Jos biP.nt<~, ~ino que 
lo mantf)níu en ~u pod" r hMt a cuando el 
d u~flo le o.rdennra traMferir(l) a l3 per
sona "· •¡uieu le indicara, por haherlok ne
gociado. Que asta poxsona fue Ar tu r(J 
Nou¡¡ue~, a quien Penagos proc..diú a 
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otorgal'le escritura ele ve nta. 1-HJl' habet• 
recibido orde n ele Pedro. Nougue..,, Jl(ir cu
voa labios ~UJ>fl o u e los habia negociadn 
~cm At{Ul'O. Y. finalmente, c¡ue o'~te com
p~.Wor pa¡ró en >-e~tlidad ~ P<.>dro )louguer, 
un prer.iQ J'IOI' lo~ bienes ironuehl"á y mue
blEts q.ue n~zun lO$ contratos. HEu rc~n · 
me.n ~cribe e\ Tribunul en reierenciu 
al mandato oculto de que ~e h a habla· 
do- aparece prob .. cla. la exi~t~ucia de 
un n com·~ncíím secreta y vúlida Que e x
w~sa In vet<lH(!era volunt.ad de .JM C.llll· 

tra tantes y en cuya virtud Art.•i,r.o Nou
)(U.e..• ae eonvirt íó formal y re.,Jment;, en 
propietar i<J ele ~r:>i:l bienes materia ·del pr"-
sentc :i ui(io". -
· Dentro de nueatro sistctnr. jurldico, co

Til•) lo ha. advert ido variM veces e&t& Sala, 
la reprc~ontación no ~s e<>~ .. c~encíal <Id 
mandalo. 

' 
El mandatario puede, en al eje~cicíu el~ 

'!U cargo, contra ta r a .;tl pm JJio :nombr6, 
y en e.ste t.aso los efectc¡s del contt•,lto sa 
vinculrm activ" l' pasi'<'amunte e n ~u pr.r · 
~na y Jo~ tercero.;; rto ,¡,e rel.neion.on jurí .. 
dicamente sino con él. Desde e:<t.r, tmgulo 
de COll~icicrflción, •¡uc fue "egt:ranumte en 
el <(UC se colocó ~l Tribuut>l, uo ~lene sig· 
nifieación dcstrúclura de ,;n)(ulla de las 
bases dG la ~cntencia ~1 concept.Q· de qu~ 
Arturo Nougu;;~ e" un terc·.Pro en rola
c.iún c.Jn el 0011trato de; mand:tlo celebr a
do i>cu lt:ament• p(ll' P. edro .\lou~u"~ con 
Penagoa y ~n cuyo c.:u mp1imi~ n to o deH-o 
eml'lefio obró el mandnlat io e11 su propio 
nombr.~. .l'or otr.a parltl, este pa~aje d~ 
la sente ncia acu~uda, de~a~.erta•lo o exac 
to, J\0 COhtieue en realidlld sino uua COH· 
"ideración de· car.k ter m~.-amen i.1: :·r,cl
den tal o accesorio. destí nlldK también. co
tno el reM<> dP. ~us razone>; fund:>men ta. 
lf.~, a ~itnblecer que la s imulación ilech,. 
entre redro Noug i.W3 y Eugenio l'enagO$, 
con mnn<Jato O<;ulto, no J>E!l'judica la ve>· 
*ic\ón dt\ verdadcrCI du~~o de loÚ bíe11e~ 
c;u(' le rec..inoc.e el demaudado Ar.tui·o NQtl· 
g Ue:!. 

P<>r 1o visto. carecen de ú mdam(,nto lt•n 
<tcusaciones itc violación legal imputada~ 
a lA sen~11cia. en la demanda de caAaeión, 

( 



G A t: E 'l' J\ 

en los t'()!leeptos e n quu las ha ¡wesentu 
do el r~currcntr. . 

P<1r '" que hace u! motivo ~exto, no ~"" 
mCilOS iufuudadlls laij n<ones del ,·~cur
so. Se hace cons ist ir la c<l.u~al .. ¡., nnlid .. d 
alegada en que 1:~. corrección de la dt.m« n
da que o¡;oYtunamonl~ se hi2o, no le fue 
notificada Jegelmeulc ,.1 demandarle> F.o
¡¡-enio Pcnago~. porque · en la dilígencü• 
que al efecl(o Ac escribió "" &utos, ~urti. 
da por el Juzgade> :M:unícipal de Buc!lra
manga por comi~i6ol del de Cio·cuil,() de 
l'iedecnr.~ta., en que co11sta que se le J\l.l· 

tifícú a l'enagos la. enm ienda <le In de
mandr. y que renunció el ti:rm<nn del tras
ludo. no se dejo wn.; luncia de que se ha
bían pnesto 11 , ¡;~posición del notificlldu 
los auto~. com(> Jo ordena la ley de )ll'Oce· 

·. di>tliento civil. 
No exis1.r., como s~ v~. el vi~;io ,¡., pro

cedimiento a que s<> L'eiiere el recurrenl.c · 
~n el c-.130 de ~ul:ol<, o sea, falta de r.ifll
ci611 o emplu:inmiento de una de lA~ pru·. 
le~. erigido por la le;· en mot.ívo de nnl í
dad para garanl.ir.~r el adecuad,, ejc,reieiu 
del derecho de uefensa proce~al. ~1u¡¡e
nio T'~nagns fue cit<l.do y empla<1ttlu le
galmente ~omo demar.da<lo ~n este juicio 

· e.u el que hn e~~t.aóo pr~.•ente a inU!rveni
do en defenSil tle .us Íllt.ere"'*' y· preten-
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sim:~..;. Pero -.~ <JU€ adem:\s de la au~en
cir. dd motivo Jeg•l de ltulidad; cua ndo 
~xiBte éste nQ puede oer legítimamente 
alegado """tN> del juicio o c,;,n1o motivo 
,¡., caseción, siuu por la parte <¡ue '"> fue 
legalmente notificada o empla~ada, qvc 
eo:; la. úolíco ell quien ''"5i.Je el intcrú ju
l"fdicu que da derecho para pedir l ' obte
net· la repo.~idón de lo actuado. 

En rnéríL(> de lo expu<'•i.(l, Ir, Corte Su
prema, ·en Sala de CMación Civil, admi
nh~rando justícit• en nombre de )a Repú
blica d• Colombii; .Y pnr atuoríuail de k 
ley. no c•~u ¡,, sentencia profetlda por el 
Tribunal SUJJCrior d~l Dii<trito Judiei>1l de 
Buearaman¡¡a ( (JJl fecha lG tic· IIOvÍt>mbre 
de 1 !!i-!il, que ha sido m:ttP.l'ia. de este rc
~ur~n de caeací611. 

N' o· •e ·hace conclcnatión en costas por 
no aparecer que ~e hayan causado, 

Publí<tUMe, notif:quese, cúr>it:.<e, ioaér
t.Me en la Gaeeta Judicial y devué.lva,;e ~l 
expediente lll Tr:bunal de Sll o ri ¡;t>11. 

Hernñu S!tl~maucR- .J..iborio ll!;scalli>n. 
Ric,.rdo 1-lin~sttosa Uaza-l"lllgenciu Le· 
(¡uerica Véle>. - .luan 'Fro.nci$CO Mújiea. 
Arturo rl'u,pias PiJoJ1ieta. - Pe.ctl"O León 
Rincón, Srlo. eu p¡xlad. 
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SAl, V AlfJII!:N'l!'O t}[l; YO'J'1) llllF!iL l'rli\GIS'll'RADO C)Ot:Hlllt 
HJ A~ lli'RAN{;[SCU l\1\JJICA 

l)esde el punto de vi"tn técnico, nin¡¡u
n.a. objeción teng,¡ que f<1rrnular a esta 
se~tenciu. Et• mi calidad de ponen te en 
este recurso de cu~aci6t1 ere! que no oh~
t.ante lns deficiencia.; ~ In dem:mda qn" 
Jo fwdament.., podla, recon~truyéndolo, 
como h emos solido hacerlo en otros cn•o~, 
utilha.rlo para caMr la ~.ntencia. P:at.. 
conside~<~ción en mnn~ra ~<J~:"una ll~va irr.
nlícitn. una cen.•ura al >thogaclo recurren
te, Jlorquo e~ v"rd&der:unc!l\o ír.fimQ el 
número de ¡.o-ofeaionaJC.'! que domi nan la 
técnica. de casación. 1>rcc!samente lu ' 'e· 
rifice.ción de este a~erto es lv que no« ha 
f&eilítndo adminiAtr~t.r .iuiltlcia, i•tternt·~· 
tando la !.!y r r.c.lonH lrrtente, a pe.«.~r d e 
•ruc Jos mismo~ rccur SO!S de e.'l~adón h'·'" 
sido )(rave oustáculo pam t'llo. Nuvstra 
labor ha sido, on primor tél'mino, In de 
s upera r esas deficiencia~ té<!nieas. 

En· este pleito se ".iercit6 una ar;c;(in •l• 
•imulación ele lo• coutrato~ rle comprn
\.t!lJta dt! Pedro l'\ ouguc~ J' 'Pcnagns )" de 
.l:'cr.sgO'l y Arturo Nou¡,'llel!. l..a PI"U~ba 
de la s imul.,.cióro t~ra de c&rgo d~ la parte 
ciemandnnte y, ~n efecto, e:Ju. la ~n minis
tró. :~>:1 negocio ju•·ídico v¡;rd&cero con
cluído por Pedro Noul{Ue» cou Penngos 
fue el de .un mhrodalo P.íu ¡·epN>~cntación. 
Del se¡¡uudo negocio r.el~brado apsr~ce 
qu~ en l'enl iaad, ~ontra Jo 1¡ue rez¡; ¡,. "~
crltura pública, P en¡¡gos no re.::ibió de Ar· 
t uro 1:-fouguua &1 precio )' n•l cdcbró en 
realidad aquel contrato, p<m¡ut' é~tA 3e 
entendió directamente ~"lln el ma••dantP., 
"Pedro Nouguel<. ltsta.hlecid&s estas cir
cunst&.Ht:ias por tu pll:rt" actor~. corres
rmtdía, en mi opin ión, a Arturo Nou¡pea 
la Ptuel>a ele 'lUe ~~ contrat<1 celebrli.llo por 
él con su padr<: f.ue e¡[ lícito d~ eompr aven
t.-t. DoR camino~ tení::t. para est&blec~r .es;~ 
evidenc!t.. F.! primero, pr·obar con testi-

go:; 1« edipulación o el ucuerdn l111 las vo
luntades de umbos reapecl.o cid J)redo. El 
~"'lfUndo, probar, Y!l no ~implemente por 
meiliu de testigos ~ino con un princiv io 
de p~ueba ror escril<l, ¡mcstó que se tra
t,.,ha de un negocio mRY()r de (!Ginienlo• 
Jleso•, que había entrP.gado a s~ ¡mdre lo 
.suma convenida, lu coal, impHcitA.mtill~, 
venin a demo!'!trar que Ja:.s partes eonvi
ttif'lron .ese precio. 

~atla de eso hiz<t Arturo Nou¡ "'"· 
Es verdad ¡¡roceaa.l q u, hubo in~nción 

y fueultad J'(lr l)árte del dueiio :de la fin
ca, Pedro N()ugue&, de transf~rír ,;u do· 
m inio f' Arl.uto, y en tAte intención y ca· 
-pAcidnd para ad~uirirlo. No ac:>-cditado el 
titulo onero$o de la t\11\Jk.ión, 6t> imporua 
tn .conclusión ele su gratu.itl~d. También 

1 
es verdad proceAal c¡ue la ~w"~!Ón de .Pe-
dro Nouguc.s eff'..á ilíquida, porqu~ no dejó 
b ienes, lo cuHI da dere~ho a lo$ legitimrt
rioil "' '" <lt,duccí6u df. las dc.natiollr.• il~ 
la cuola disp(),tílllc y no a " " nnlllaciOn 
t otal, w r no eg::.v pl"f!'<i...<to, pil!n>;<> ~·o, 
JJQr ningún l:~xto legal especial.: Nu ~"rfa 
dabJ.,, 1""" e l l\6cho de que bul"' una do . 
nad 6n dis.ft·al.ada, asev6rar \a exbtf!.ucio 
de un f raude " la. Ir.>' , m otivo Jlllr el cu .. l 
0~a tradición a titulo ¡¡ruLuito no adQ]ece 
{1(~ e~ te vi<:lQ. 

:\1i :?l'oyecl.o contenía, en coTÍ!<eeu.,rJcia, 
<'~t:.lt< declara{:iones en l;u parte l'P.~nluti va: 

" 1.• El cQntrat.o de comwav&nin corosig· 
nado en ht P.$t.o·itura nú mero 271, pasada 
nnt.e e l Notario· 1' de Bu cara m~ el t; 
de fc:,brerc¡ de 19'25 por. P"c:lro Nougues y · 
Eu¡¡t.mio l'enagos, e> simul .. rlo ~omo t<ol. 
Hllu con~icne un CQro trato licito O:e man
dato sin repreoentadór. conferido pot el 
primero ·al ~egundo y que está eonsuma
d(l. Peuago~. ero ejercicio de su ca1·go d~ 
m.andal«rio, cumplió las <iriie nes de SD 
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mandante Nou¡¡1leo. Al m~>q¡cn d~ aquel 
ín~Lrun1ento público se toma1·á not.a de la 
pre~ente declar11ción. 

2• 1"' ~.<lmpl·a.vent.a a. e¡ u~ <e refiere l;> 
e.eritura púb!ic_a utimero 489, otorgada ~l · 
3 de abr il de 1!125 ante el Nntnrio 1• de .. 
}!ucaranJtlnQ'a por ~;~gcniu Penagos y >\1'· 

tut'Q ~ougue~. e~ •imuladn. como t&l; y 
e~te instrumento eomicnc un" · dmJacióll 
hecha a.l Lravés de J:'e""'II:O~ por Pedro 
Nuuguea á favor de. ~n hijo lcg(timo Ar 
turo. De e~l._ declaración ~· tomará nor.n 

· al' margen ile aquella cticritura pública. 
3> En ~-;¡u~ecuencia, a lo$ ' legitimario~ 

de Pedro 1\ou!l'JJe~. en el juicio de suce
sión por causa de m uer!., riP. éste, a~istc 
el dcreeh n de acumular imaginari¡urw.nt.e 
ul nccrvo liqaldo la. referida donación co
mo 1111 crédito ,, eargo del d onu lar io po;

. su valor r.lt! ,¡ ie• mil pe~os". 
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La opJnión del rc~to de mis col~ga.; 
contrari .. a la mÍ8, ~icmpro mu hn lllel"!

Cído •l mayor acntami.,nto, por eatim¡,rla 
muy 1-é&pctabl~, y en este asuntv particu· 
)ur me ,;.a(.i.'fface, J)Orque me releva de la 
préocupaci6n de h~l><:r podido rometer 
uite injusticia involuntaria si hubi~.ra pre· 
valeddr) mi criterio. •JI rual felizmcnlc 
'l"eda aquí cor' un ~imple alcane.e ¡tcn<l<'
mico, que es <tl Que hubiera do."c~do para 
rnllch;ta <le las teaia jurídicas que defendí 
durante mi inlorvención en la Rdmini~tu .. 
ción de ju•ticia. 

En esLO~ t érmiuos salvo mi voto. 

.Juan fi'ranci~ M új ica 

Bogot¡\, mnr-t-o r.uatro ile mil novcclcn
Lo~ cuarenl•J. 
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SE DEJCRET A EL DESISTIM!ENTO DEL RECURSO DE CASACION 

Corte Suprema de Justicia-·Salo de Caso
ción Clvil-Bogoló, muczo ..eí• de mil no· 
vecle:ntos cuarenta.. 

!Magistrado ponente: Uoctor Bkardo 
Hinestrooa Do:&O.) 

Lu ~cñoru Josefa Díaz GuzmÁn rle A Ma· 
ríB lnstaul"6 contra el ;cilor Marl11no Atn&
r is Maya juicio reivindir.ai<Jrio del potra
ro de Sanw. Catalín¡; en el J,u1.J(ado ucl 
Oh..:ui~o da Mompós, o.¡uie.ri decidió decre 
tando laJI J)<!ticioncs de la autora e.n fallo 
de J 8 de OO\'Ícmbre de 1935. A peh dn é~te 
por Am:\rl•. el 1'ribtmal St•p~.rior del Dis
trito J udlcial d• CarbtP;ena conoció de la 
segunda instancia y la decidill un senten
cia de l5 de marzo de 193S, reiormando 
en par te la del Juzgado e hlaistrendo en 
el reconocimienco del dominio de aquel 
predio en favor de la demalldanle Y ~~· 
ordenat o¡ue con sus fr utos desde la con
~stacíón de la de=nda se lo~ euh'eJrne 
el demandado. 

Este íntet'JlU$o caAooi6n y en t nl vir tud 
vino el proceso "' la Corte Suprema de 
Ju$ticia en donde 8e repl\rtió en octubre 
de 1939 y donde el recur.,o ~e admitió y 
recibió RU tramitación legal. a l punt.o d~ 
hallarM Plll'll. ~entencla. cuandG los abo
gados dP. las pnrt.es, cuyos poderes con
tieJlen para ambos facultad de desistir, 
en memo~ial que ·presentan pol'l!Onalmcn
te manífielrtan que a eno proceden, no s in 
advértír que sus mandantes han llegado 
a nu acuerllu &migable a íiu de d:.r t-érmi
no a la controversia. 

Siendo la easa.ción un recur~o extraor-

--- -- - -

dirt¡•r io y li mitándOEle a. él la j uri"<li .. :i ól• 
de la \.Qr lo:, la cu~l sólo cuando decide 
casando viene a •er tri~on10l de instancia, 
de scuerdo con lok artíeulru 5(18 y 539 del 
C. J., segli.n loa caso~. en el estado actual 
del p1..:sente no puede extenderse a In to
talidad del j\licio, que "s de lo que l!in 
tli~tin.tw~ ni limitacioues manifíe3tar: lo~ 
aPodcrado.q desJstir, aino qni! lieM e lla 
qu~. r.•¡n r.~tar-'El al recurso de qu e está 
eonoc ien~o y sohre la cual, por lo dicho. 
no se llogó la oportunida d d e · se ntencinr. 

Claro es •1uc al limitarse a admitir el 
desL'Jtimiento del .recu~110. nada oonceptóa 
ni decide en lo ataiicdero a lo clemá~ qne 
laa putes hayan ooovcnido en la t r amita
ción o arre!l'lo u que Jos apoderado~ <~lu
den. 

En méri to do lo ex¡:mest .o. l_a Cor te Su
prema de Ju3ticia, Sala de Casación Ci
vil, adminU.u·ando ju~ticia. en nombre de 
la RepúbliCA de Colombia y por aut orl
da.d de la ley, adm ite el precedente de~is· 
timi~nto e" Jo tocante al re~urRo tle ea
sadón. sin costaR, y ordena devolver el 
expediente a l Tribunal preno.mh•·ado un a 
~-~7. "'j~eutoriada esca provid~'ncia. 

Pi1olíques6, cópiese y ootifi queae. 

llemá.n SaJan!l\nea - Liborio Eseallfln .. 
Ricar-do RineJ~Irosa D~tu.-Falgencio L e
queriea Yélez - Juan I•"ra!leisco l\11bj!ca. 
Arturo TapiM IPiln"i~la. - P..,clro L<eóll 
Rincón, Srio. en ppd~<l. 

· ( 

( 
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ACCION DE .PBRJUIC!OS POR EL EIERCICIO DE UN!'>, ACTI'VIDAD PROf'~lONAL 
DE UN MEDlCO.-RESPONSABILIDAD PROFESIONAL. - RESPONSABILIDAD CON
TRACTUAL MEDICA . . .. RESPONSABILIDAD EXTR~CO}.!TRACTUP,L DEL MEPICO. 
RELACION DE CAUSALIDAD EN'IRE EL ACTO IMPUTADO A'(. MEDJCO Y El. DA-

RO SUFRIDO POB EL CLlo;TE. 

1.-·~ ejercicio de las profe~ionss 
llbenzl~s. que en la moy0ría de loG 
cosos es Ja consecuencicr de. un a.eto 
jurídico. lleva an~XGI en su realiza· 
~i6n y ej~uci6n la responsobllldad 
civH del p~ohosiona~ de manera que 
lesa relaciones juridlcas entre éete' y 
su cliente no está n circunscritas. úui~ 

camente o wta actu.ación pasajera y 
i~tga•. sino que trascienden a la ór
bita más amplia de la respon•abili· 
dad . No es el e jercicio de ~sa• pro
flllllone& ijQlamente la <tplico;rctón de 
los principios técnlcoa y cientillcO$. 
sino que esta condicionoda a nor
ma• p~otectora& del individua y de 
la oocleda<:! y · <¡UQ constituyen 106 
elemento• hmdam entales de la mo
ral profesional. La lecnica y la mo· 
ral condicionan por lo tanto el ejer· 
eicio honesto de dicha• pr~feolones. 
La g<tma de !a responsabilidad pzo. 
f<lfllona\ es extensa, desde la negli
gencia grave hasta el estado doloso. 
El profesional abogado que descuida · 
voluntariament" la defensa de su 
cliente. el profesional ÍI1<J"l"ÍAro que 
colcuJa el edificio sin ten& en euP.n
ta lps principios sobr~ resistencia d .. 
materlal<N>, el médico· que ejecuta 
uno intervención qu~{ugica, dellti,fi
camenle contraind!oada. o que lue
ra de lqs. cosoa · señalados por la 
ciencia h0c& producir un aborto con 
el li!l. por <>jemplo, de evitaFle a ~u 
poeie-nte una verqüe~a social. C'CW~ 
de11tro de la 6rbitg de la respo.....,.. 
l¡l.\k;Jac;i, máe o meno8. grave. y que 
01¡ d •r1os cosoe,, como en el qu& c;rea-

. ba de citar~ úJtimamente, &s dable, 
civil y p<>nal - 2..- La re$ponsobi· 
lidad del medico es rontroctual. no 
sólo en )a conveD.ción otdinaria, en 
donde los culdo:dos se da.• m&dian
te una· pre!tac:ión de· honorarios. s.i· 
no tmnbjén en los conlfnlos resul
tantes de relaciones d~& c:onfraternl
dcid o cortes(a donde . lo• ~uidados 

se dan .sin contraprestacl6n de din~

ro . Lq rgspon~obilidad del méd:co 
no es ilimitada no motivado p:>r 
cualquier causa sino que exige ne~ 

sólo lo: certldwnbre de la culpa d&l 
médico sino también la grovedad. 
En materiu de culpa la juliapruden· 
cla y la doctrina no la odra.lten cuan
do el acto que se· le imputa al mé· 
dioo es científicamente discutible. y 
en materia de gr<JVedad de aquélla 
9r& preciso que le culpo ~o grave 
d:lndole &n este coso al vocabla el 
sentido de culpa d e cierta qravedad. 
La r~sponoabilldad del médico no · 
Puede derivarse sino de &v ignoran· 
cio, impruder.cia c11lpoble o negli
gencia qrav.,, L<r culpa contJ(lctual 
supone un con trato v61ido y un per
juicio resultante de la inejecuciútl de 
ese contrato. E'*' perjuicio, en el 
caso dC> >e8ponsabilidad médica. de· 
be ser do. cierta entidad teniendo en 
cuento las circunstancias del coso y 
causado por <.olquno de los factores 
que se han Indicado. ··- 3.-~ re•· 
ponsabilidgd contractual parte de la 
base de la e:dsteneía de un C?Onlra· 
to; la responsabilid<Jd n9 contractual 
proviC>nc de la !gy y se manifiesta .. . 
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en un deber susceptiblo de violaci6n 
y en que quien lo viola queda bajo 
el im~rio de la loqiolación social 
vigente donde comete o incurre ~~~ 
la falta. :E:e la coacción social del 
donde dlmana eea responsabilidad y 
entone"" loa disposiciones aplicables 
aon 11.13 q ue regulan la culpa extra
contractual amcwo 2341 y siguien. 
tes. Pero tanto en la responsabilidad 
contractual como en la c::ttr<teontrae· 
tual el médlco demandado puedo 
impetun a su ía.-or como defeD.IIae, 
DO sólo laa excepciones prove aien· 
tes del descuido, deeobedeclroiento 

. o .imprudencia de su cliente. eino 
también las de fuerza mayor y callO 
fortuito. La responsabilidad profesio
nal m9dlca no pue<le deducirse ·eino 
cuando proviene de alguno de loe 
factores antes anotados y que. soa 
al mismo tiempo determinante del 
petjuiclo causado. Está. pues, con· 
dieionada esa teeponsab!lidad en 
la fonna circunscrito: a qu" !e ha 
hecho referencia, pues de otra ma
nera, además de hacerse irnposibl& 
el ejercicio de esa profesi6n. awmi
ria .el carácter de empr61!0 de riesgo, 
Jo cual ea inadmioiblo desde el pun· 
to de vista legal y cienúlico.-4.-EI 
médico no •orá responsable de la 
culpa o falta que se le .imputan sino 
cuando haya une relación de cau· 
oalidad entre su acto y el daño su
frido por el elfente. o cuando esa 
culpa o falta haya sido la determi· 
nante del perjuicio causado. Al d• 
tnandante incumbe probar esa r<>lo
ei6n de eausalidad. o en otros tér
minoo. dobe demostrar los hechos de 
donde 10 d"&prende aquélla. Es oe. 
cesario . Ja e~ idencia de la c ulpa y 
del perjU:cto para roducir la reapon· 
sab!lidad. El d.ictamQn pericial en 
e.90S cm:o.<; e• inclispeiUCible. No ba.s· 
ta en esos easos la prueba· teetímo · 
Dial, oino la peri<:ial, porque lo con· 
ceptual no ee de la nalural...a de 
aquella prueba, sino d·e ésta, la cual 
requiere conocimientos cientíli~os y 
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' 
es solamente swniuístratla por ex. 
per:toa. Mas no siempre :que el pro· 
leaioaal médloo incurre en la culpa 
es neceaaña la Jn1erventión de p~ 
rllos para &btablecerla. puesto que 
pueden existir casos en que no ee 
leal<> de un aounto de técDica médi
ca. flino de una culpa ind• pel)<llente 
de Ól!la, eomo seria por dosc u! do o 
ne<jligCDCía del :médico enoargodo de 
una dínioa donde estuviera o su cui· 
dado un enfermo enloquecido por la 
fiebre se escapara éste y s.e arroja
ra deode una de las ''<mtanas del 
ed ilicio y se ma tara o lesionara. En 
este cmo un concepto médico no ~c
ri<l necesario: podrían hcstar decla
racloneo de testigos. 

Corte Suprema de Justieia-Safa de Cosa· 
ci6n Civil - Bogotó, marzo cinca de mil 
novecientos cuarenta. 

' 
{Magtst ro do pon ante: Poctor "'borio 

I::acallónl ¡ 
' 

Vicente Vet'!laza G6mcz eorn~ apodera-
do d e Jorge A. Pad"'" demandó a l facul

·tntivo Eugenio y ¡ ''llS La2o en acción de 
indemni.z.ación de pon·juio.;i()S causad()S, se
gún el ~ctor, a ~u poderdante .Pudua por 
la pérdiolu d~l ojo izquie rdo, debido a un 
tra tam iento que cu lminó eon la ¡¡xtrac
el<Jn del mi~mo órg"RM visual. Es~imó Jos 
perjuir.lo.& ~n la. suma de cinco ot\1 peso~ 
moneda cor riente, pero defirió n lo que 
estimaran pe~ito;; nombrado~ en el ju i
cio. 
~ hechos í unclamene&les de. la acción, 

pueden sintetizarse a:~l; El 24 de mnyo de 
1986 con motivo de una afer.r.jón o¡ue le 
apareció eri Jos ojo.~ al expresado Yadus, 
fue é.re K! consultorio del o:iem~nd~tdo Vi 
vas La:ro, situado en la .. ciudad ;de Cnli. a 
fi n de <¡Ue lo examinara y tratara. l'Tc

vio el pago de la boleta VivaR ·LatA.> """· 
mín6 a radua el ojo a fectado .v. le aplicó 
tm lavado indoloro ; en seguida le aplicó 
otro lavado con un líquido de eolor negro, 
el cual 1~ produjo un fuerte dolor 111 pa. 
cien!•~; luégD el facultativo le ecbó otro 
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!i•¡uido en el ojo que alivhl un tanio el 
dolor (),!le o.xperimentaba P:•clu• y 1• oii.i •l 
l\ 6!i.te; t:V~yase inmerlh .. ~meute psu:-~ hl 
casa y póngaae mucho hi~ln 0 11 ·~e ojv. 
que con eso le J>ll~!lrá tndu ; nv debe salir 
a nb1¡¡una parle". Padua salili ilcl cun
sull.o.>Tio uel médico Viva~ '.L&:w, sacó s·,; 
pai\uelo pura tapar.,e el c,jo y enjug"rsc 
al¡ro que le e.•wrrla de él y al lle¡¡ar a ~~~ 
wsu c:<lnstató q ll<! el paiítJclo <:~taha llen o 
de sangre y quemudo e<>n el llquido que 
le habla a plicado e~ médico. A lo~ cua(.ro 
dia$ volvió Padua al consultor io y el mé
t:lico &1 examinarle el ojo diagno~ticó que 
lo habla perdido .Y· que ee trataba de una 
lnfecdón t>leMl'rágica. P or eso le <.lio uua 
holeta para que fuera h~jlituli1.ado y el 
aos de junio el d.:>etcor Viva• Law p•·or.<3-
rlió a hacerle lf> e'nueleaeióJJ del ojo, int~,r
vención que ae¡¡ím 3e de;:;prondc dd h echo 
octavo de la demanda, coMidet~ &! facul
tath·o <}uc e ra de urgencia. l'.l do•t•anda 
do fu~ luégo tres veces al hrn~ pit.al a ha· 
cerle las curaciOll8~ del CMO r. Padua y 
n firmll ~~t~ que no obstante hnborle di
cho el demandado <¡ue :va ~ktnb>a oien le 
siguió la supuracióll, arrojando maü:~ia 
purulen~a y que en vistn ele ~<to f ae ~~ 

· otros dos f~cvltativos quitw:s In exami
nnrun y lo curaron definitivamente. 

El demandado al cont....-,;tar In <iem:mJa 
~r..,pta C¡ nr. trat.6 a J:'adua a ~uie•1 le diag
no.;t\(.11 una oftahnía purul<~n:.a u Ulef!O · 
rrú¡icn, a~evera que Paduu no .1 iguiii las 
pre.~cripcíoncs m~dica~ Q,uc le ot•cle!ló: y 
en cuan Lo· a la intervención quirúrgica, aí 
se ded!tce de la conte<Lac:.:óu ~le la olema.n
da y de otras prueba;; de Jos aur,,~ que s~ 
la practícó. 

El Juez fiel e.Dnocimiento, 4'' del Cir
cu ito de Ca.li, en sentencia de 4 de febre
ro de 1038 ~baolvió al demttndado de loo; 
curgq~ <le la demanda, y apelado ese fallo 
por la parte actora, ~1 Tribn!Uil Superior 
del Distrit<:> .Judicial de Culi l(l confirmó 
el 24 de abril de 1939. 

Recurrió contl'a ial s<mteneia la parte 
yencidll }' tramitado el recurso pasa a de
cidirse. 

JllDI C T A I, 1.17 

Gomo cue~tión · J)!.'eVia Cl'ee ht CortE: 
onortun(l .hs.cér a1gvnii.S uu:~Jder~dolltl.$ 
sobre lli respon6abilidnd ¡:lrofc•í•Jrt>tl. 

El ejercicio <ic lus pro:iesionea liberales, 
que en la ma.yol'la de los casos e~ la con
t~ecuencla' de un acto jurídico, lleva anexll 
en .su reálízación y ejecución ia reiiJOu
.3Abilidad · civil del pró1t'Sional; de manera 
que IM relacionea j ur ídicas cmtY~ é~te y 
su cliente no están circunscritas única
mente a una actuación pasajera y f!ll{!l~, 
sino q\1~ tm~cicndcn tt la órbilu má~ am
l>lia de la •·e"ponfiabilidad_. Ko e~ Al ejer
cieiu de esnn profesiones solamente lo nplí
catiún de lu~ principi<ls técnico& y ciunti
fir.OR, ~inc, QJIP. tambi~n <'!~ti. r.nnllicirnl~<l,. 

a normu Pl"<>tectoras del individuo ~· de 
b sooietlad ~,. que constituyen los· elemen· 
iC>l! !untlllmtmlalcs de la moral profc&io
nal. La téCJllca y la moral c:ontlieiuna" 
[>or ICJ t.nnto el ~jercicio honesto d~ dichas 
pro:ifesimle~. !:liu In primera la acción del 
profesio!llll es cier.tificamente r.P.n~ura))le; 
sir. lA .~t 1g"1HlC~A. t~.~a ac~r~ie~n puede- COll \ler

tirse en una aetividad pt)Jigros ... 

ArranCJt m rcspor..;abiüdad del princi
pio unh·ersal dé derecho nemo la•deri y 
comprende y abarca todas llls n:ateria.~ 
couc~rninutes a 1<. actividad numnnn, se
gún expresión d~ Lalcu (J...a lte8\10llllab i· 
lité Ch·r:e' : "" In mor~l, en la~ r~laciones 
internaciqnnles, .:n ~~ d<~•:eeho público, en 
el penal y en el privado. En la moral la 
libertad humion<t y In cxistcnera· ele una 
ley suJ.•<:rior condicionan l<ls actos del in-

. dividuo; en la.~ relaciones in~rnacionales, 
la ~~pon~abllidad de los !!;atado.q por la> 
guerra~ y vlolnción del derecho d~ gen
ce.s: en el derect.o público, la normu cons
ticuciox•al reglamentn l;~ reapoMabiliñ~d 
del Jefe del Ea\ado y la de ciertos !uncio
n&rios superiores ; en lo penal, el orden 
social quebrantado 1101' el individuo Jo ha
ce re~ponsable ante la sociedad ; en lo ci
\'il, supone de un lado la Yíctima de un 
perjuicio y de otro la per~ona obli(l'ada a 
M pararlo. 
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El principio universal ya exp~er;ad•>, 
ue:t:.to la~derj, en tr .. tándose de 1"' respou· 
sabilidad civil, s" uifut'\'.3, porque el per. 
juicio puetle v .. nir de un a(,1:o contractual, 
violación o incuniplimieni.o del contrato, 
ley de las partes, o de un hecho extra· 
contractual, voluntario o no, que perjudi
que a teceroll. 

lle modo, pues, que la •·esponllahilidad 
civil y por lo tanto la proíe~ional, pue.le 
derivarse del incumplimiento o violucióu 
de uu contrato, o consistir en un acto u 
omisión que ::!Ín emanat· •k nin~'lÍn paeto 
cause per,juicio a otro. Esto da lugar y 
nacimiento a la :re~ponsnbilidad contrae· 
tual reglamentada en el Código Civil es· 
pecialm~nh> en el titulo 12 del libro 4• y 
a la cxtracontractual o ~uiliana a que se 
refiere el título 34 tan1bién del libro 4• de 
dicha obra. 

Por mucho tiem1J0 se creyó y sostuvo 
por ·los tribuDRieR franr.~$es que la res. 
ponaahil idad profo.sional se basaba únien
mcl!te en los artículo~ I:i82 a 1386 del 
Código l:i'ranc:és, artíeulos ~emejantes a 
los 2341 y Yiguientus del nuéstro, q.:e ae 
refieren a lu respon~abiHdad común por 
lo~ delitos y las culpas. Pero lo~ cstudi~ 
hec:hos oobre el particular por expo~iwces 
como el citado Lalou, los hermano.> llill· 
zeauol y ¡>rinci¡¡a.lmelJte por Sabatier, in· 
rJu.veron decididamente c:n lu doctrina y 
por ~su la.s LíltímmJ sent.enc.ias de Jos t.ri
bunalea franceses hacer• 1" distinción de 
rtlle .•e h!l hecho mérito y derivan la res= 
pon8abilidad, según ci ~.n~o. ya de las re· 
glae que dominan en materia de ineum. 
plimicnto o violación de la le¡• contrae. 
tual, ya de las norma.~ que ~ancionan el 
hecho culposo o delíctual. 

N o es por lo t.anto indifere.nte ni desde 
el punta de vistu de la nacurale~u de la 
<lOOi6n ni de lus conse(,"Ucncias de ésta en 
e! debate, por lo que hace a la. prueba, in· 
voear sin· ningún di8tingo las dispo~icil). 
nes citad..s. Cuando se trata de re~pon· 
sabilidad contmctulll, las pertinentes se
rán la~ que re~ulan la .,jccución de los 
contrato~; cuando no ~e invoque ese 
vinculo, la~ aplicables no pueden ser otra~ 

J u D 1 e; 1 A r. 

aiuo la,;; que reglamentan la teoria rle la 
culpa. 

La gama d" la responsabilidad profe
$iOnal es extensa. desde la negllgencia 
grHvr: hasta el actO doloso. ~]J. profesio· 
na! ahogado, que descuida vol u nta1·íamen· 
te la defen~a de 3U cliente, el prof10sjonal 
i11geniero que calcula el edificio ain teuer 
•n cuenta loa principio• ~obre res.íslencia 
d., materiales. el médico que ejecnta una 
intervención quirúrgica, científicamente 
contraindicada, o que fuera de los casos 
señalado• por la ciencia lutce producir un 
aborto con el fin, por ejemplo, de evitar· 
le a '811 paeient~ una vergüenza ~ocia!. 
o:ac n dentro de la órbi~a de la reSponsa· 
hilidad, m á~ o m~ no~ gt•a ve, y que en eier· 
toa caso~, como en el que acaba de citarse 
úllirnl<I"Cllle, as uol>le. civil .Y pen,.). 

Responsabilidad oontrnttuol m~i4"a. 

Conct-etaudo el asunto a fa o·ellpon'!Rbi. 
lidad prof.,$irinal ele! médico, se ~ncuen· 
tra ln ~iguiente: E11tre el médico y el en. 

. ü·rmo inten•icnc, pot· regla general, un 
con trato sobre prestación de servicios 
pro (~~ivnalea de aquél a éste, y del con· 
tenido del p¡>cLo ~e d.,~preJJde la respo11· 
~abilidad del uno haeia el otro. I?~•puéa 
de haberse estimado por la juriapruden, 
,;a franee~a qne esa responsabilidad ema· 
naba únicamente de la culpa aqu ilianl', Re 

rer.tificó la doctrina y pol' eso 'hoy se sos· 
tieo• la tesis exacta, aobre. el partieular, 
g1w -~S ~a· que acaba de cnunciars~. 

L,. responS11bilidad del médico es con· 
tractual, no sólo e" la convención: ordina· 
ri~, en donde los cuidados •e dar¡ median· 
tr• un:>. prc~tar.ión de honorarios, ~ino tam· 
bién en los contratos result.'lnte~ de reJa. 
clones de confraternidad o cortesía donde 
los cuidado5 se dan sin contrapre~taeión 
el• dincr.o. 

El contmto es por lo gP.ller"'l v~rbis Y 
en muchos caso~ se rige por la costlltr•
bre médica general ell lu respectiva loca· 
Jidad y no es necesario que .con el médico 
contrate directamente el enfermo puesto 
que pueden contratar los pariente~ de ea. 

( 
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le, .,¡ P'lltrón del oh1·cro ·y ~~~ general quíe
n.a! se interesan por el ('nfcrmo. 

L:t obligación prnf•sional de.J médW> 
· 110 e~. por regla ~ncral, de re<~ulte.do sino 

cle medio, o •ea que el faculu.tivo está 
cblig!Uio a de~plegar en pro do; ~¡. cliente 
los rJJnot:imíentos de SI' ciencia y pericia 
5' los dictados de ~~~ prudencia sin q ue 
r uetlu tier rc:<ponsable del funes to desen
lace de In enfermedad que p"dece ~u cli~r.

. to o de la no curación de éste. En esto 
sucede lo mismo que en tl'atAndose de la 
ubligaeíón del :llÍogado. E-ste se oompro 

·mete a defender a. su cliente y a poner su 
wn;~tc• y empei'ío en su <.lef~•Jsa, pero es 
1>oco serio. :wentu¡·mlo y pros•wtuoso, 
asegurur al cliP.nte ~1 éxito de un lit.ildo, 
por lo mísmo que L'$ el pOder judiciul, in· 
c'.tpen<Hentc de las parte:<, quien aplica la 
l~y, aprecia las pru".bli:S, conriidero. en con
.iunto el problema y dict!l cQn todu inde· 
IJClltlencia SUS aenooncias. 

Puede haber casos en que el médico 
asume 1111a obligación de resultado, oomo 
ln intervención quirúrgica. en UIU! opera
ción de f ines cstéti<)()s. Algunos expo.si
~ores aostienen que, salvo estipulnción en 
contrarío. el médico en ese t".8ft0 estA vin
culado a una operación de reaultndo. 

C<lmn lo ob~crva Sabatier (Reun~ Sa
batier, Trait.é de la respoo!labillt.S civil en 
droit francaisi , el m~dico no se compro
mete a curar al enfermo sino a poner los 
medios ~<micos encam inados n e.,'te f in Y 
ei carácter conlra'Ctual de la r&!ipons,.bi· 
lidad médica permito mediante el aná.lisís 
del con1promiso, determinar la extcn~ión 
y con¡¡ecuencias re3pecto del ca~o que se 
alegue. Por esto l!e concluye que wbre el 
f>3ttieular no cabe Ull>J. regla general Y 
~~b~ol).lt·!l puesto que In cuesUón de hecno 
y de det·echo v»rlt> y es clí~tinta en .cada 
CbSO particular. 

MftR la respons&bilidad del médico M 
e~ ili mitada ni moti vada ¡JOr cualquier 
ca UHII ~in o (Jue exige no sólo l<t certidurr .. 
!;re ele la c~,;l¡:m tlel médico sino también 
lii znwe•lsd . E n materi!t ti• culpn la ju
r isprudent.ia y lA doeh"ina no la Admiten 
cua.nd~ o. l neto qu11 se le imputa al mé<.lico 
es cientfficament.e di~cutible, l' en mate. 

.J U D I C I A L IJ9 

1·la de gravedad de aquélla ~~ l>reciao que 
1,, culpa sea gruv" d·ándole en este ""~o Al 
vocablo el · ~entfdo de culpa de cierta A'ra· 
,•edad. En r.~LQ.< -doa prirn:ípios funcla
mentale~ ~(• Informa la sentencia dOJ la 
Corte de 1,. Casrrción Francesa, de fecha 
27 (ie octubr e de 1938, en la cual sentó 
esla doctr ina: "Fuera de la negligencia 
u de la imprudoJJcia que tn<lo hombre pue
d~ cometer, el méd ico no respQnde ~ino 

.. c;,mndo, ·en c.ona()nancin. cuo: ·el estado de 
la ciencia o de 11cuerdo COl! las reglas con
eagr-ad"" por la práctica de.~u a~te .. tuvo 
l~ imprudencia, la· falta de ate11Ci6n o la 
ll€gligcncia que :<! ·8oll imputables y quP. 
revelan un (le~cooocimien lo cierto de sus 
deberes~'. 

l .a re;:;l>Gllsabílidad médlCII no 11uede 
.pues tomarse coi interprt>tar~e ~n un sen
tido r-i¡;uro~(l y estricto, ' r ·w~ de ~er a~{ 

· q~<:<laría ·cel!i'bid<J el facultativo en el 
..jereicio prufcKional ·por el temor a las 
l'Eaponsabilidades excesiva., <¡ue se hicie
ran pcl'<lr ~obre él, con grave perjuicio no 
~ólo pal'a el mi~mo médico ~ino p¡ora el 
pnti~n.t~;. "Cicrt:• tolerancia ~e impone, 
pue~. dice Snba.tíel~ ~in la. cual el arte m~
diC9 se har!a , por decirlo así, imposible, 
s in que esto implique qoe u a tolerancia 
debe· ~er exagerada puco el médico no de
be perder de vista la gravedad moral d~ 
sus a<:toa y de ~u~ absteneiones cuando la 
vida y· la salud de los t:lielltes dependen 
óc él". 

El expositor Lalou, obra citada, de 
acuerdo co!'l ~u nor.trina sO$tiene que la 
re~ponsabilided del méllieG no ruede de· 
rivaruc .~ino de su ignoranci~. imprude.n
cla culpable o ncg!igenci8 grave. lo euAl 
~~~ ex<.ct.o por lo q ue ya ac,¡ba de expre
~a rse. 

Se ha llegadu tumbién a w ncluír que· la 
h;te>'\'P.nr.ión de un medico no se limita 
eslr iet.amenf.(>. a lo técnico Aino que se ex
tit:rld~ lamhién .a ar.om;~jar y guiar a su 
cliente, 90r lo mismo qu~ cas i siempr~ 
é~te depo5itn ~u ~.r.nfisnzn absoluta en 
;·u.¡uél y ~e t!lltrega a su pericia) a JUS 

'~'"'""tos y ha rt~ a "" proleeei6n. Allí lo 
:<limite lu tloctrir.i\ f1'llo!Jce sa. · 

El expo~itm· que acabu de citar~~ reau· 
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me así IH cue.~tión: "L. culpa contr:l(ltual 
supone un colltralo válido y un perjuicio 
resultante de la. inejuuución de ese con
trato", a lo cual agrego la Uorte, que oso 
perjuicio en el caso de responsabilidad 
médica debe ser de cierta entidad tenien
do en cuent.a las circunstancias ole) caso 
y cau•ado por algnno de lo~ factoreR t[lle 
acaban de apuntar~"· 

'Fuera de la reRponsabilidad contractual 
ileJ mO:dico existe la respon8abilidad ex
tracontractnal, que Jog trat~dista" fun
ce~es d~norninan deJ;ctunl, y que es muy 
diver.•a de a•!uélln en sus fundamentos. 

La rcsponsabilídad contmctunl parte de 
In. ba~e de la existencia de un contr'lto; 
la responsabilidad no contractual provie· 
ne de !u ley y se manifiesta en un deber 
~usceptíble de violacilw .Y en que quien lo 
viola c¡n~da bajo el imperio de In legisla· 
ei6n social vigente donde comete o incu
.rre en la faltn. Es la coacción social, rx• 
presa da en forma de l~y, 8egú1o los auto
re~," de donde dímantt esta responsahilidAd 
y entoncea las disposiciones aplí~ables son 
las que rer.rulan la culpa ext.rncontraetual. 
articulo~ 2311 y .~íguíentos del C-ódigo Ci: 
vU. 

Pero tanto en la re~pon~abilid:ld con
tra..tual corno en lu cdracont•·actual el 
médico demandado puede impctrlll' a ~LI 
favor como defensas, no ~ólo las exccp
c!ones provenientes del deacuido, deaoh~· 
decimiEmto o imprudencia de su elíente, 
sino tantbién las de fuerza mayor y cago 
fortuito. 

La respons:.bilidad prQfesional médita, 
repite la Corte, no pue<lc deducirse sí1oo 
cuando provien~ de alguno ole los factores 
antes anol.\dos y que sea al ulÍijmo tiem
po determhlau!.~ del !Jerjuieio o!aus:uio. 
Fht<i ¡mas condicionad" esa o•espom:ahili
dad en 1'1 forma circunscrita a que se ha 
lwcho referellci,i, ptlé$ d~ otr1o manera, 
::tdem;:o~ d" h~c•r~e impo~ibl.~ ~,¡ oJjercicio 
el" ,;sa j}l'ofesióll, FLsumil·ía el car;ícl.<>r de 
<•tnprcsa de !.'le~go, lo cu~l ·~a inadmi~ih:e 
desde el punto de vista .legal y cienií!ico. 

-- -- -- --·--. 
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Relación de cnusaOldad 

Enfocado el a~unto de~de ·¡.1 punto de 
vi ~tll de Jo~ elementos integrantes de la 
respon~abilidad, puede .><entarse i:omo re
gla general que en loa litigios sobre res.
~lnnsabilidacl profc,ionnl médica, como en 
lúdo problema de respolo~abilídad, debe 
e~tableeer~c la relación de •~u~alid!ld en-

. tre el acto imputado al métUco y el dafio 
~ufrido t>or el cliente. Por lo tanto el mé
tlico no AArá regpon~able de la culpa o fal
t& o¡ue se le imput .. ~n. sino cuando éstas 
hayan sido laa detenninuntcs del perjui
cio causaclo. Al dcmondante incumbe pro
bar esa relación de causalidad o en otros 
términos, debe demostrar los !techos de 
donde se deBp.re11cle 11\)uéila. 

La apreciación de la culpa imputada a 
un médico, en unos casoa requiere la es
timación de una cuestión técnica de or
den médico y en otros esa estimación no 
es necesaria. 

Mas en ninguno de los do:> casos antc
riore~ puede dcduLírse reaponsabiliditll 
sino cuando se tral;• de una culpa carac-
1 ~rizada cometida por el médko. Es n&o 
:oario la evidencia df! la c.ulpa y del per. 
.i u kio ¡•ara deducir la responsabilidad. 

No ~ieuclo 1:• .b'lisión do los j UP.ces en el 
primer ca~o d"cidir cuegtione~ o di:(icul-

. tades de orden médico, el dictamen peri· 
cial, que ~e aomete a la aprecinci6n del 
juzgador, según las reglas legales sobre 
oe~a prueba, es indispensable. 

J,a sentencia neosa()a 

Se funda. la sentencia recurrida en que 
las declaraciones presentadas durante el 
ci"bate no ~on ~uficicntcs para deducir la 
•·cspon8abilidad que se impul:a al faculta
tivo Vivas J.,azo. Dice a.~i el fallo elt lo 
pertinente: "Fln el r.a~o que se estudia, 
por· e,jemplo, no son suficiente¡¡ ¡Jara de· 
ducir la r~spnnsahiliotad al profesional de
mandadt•, {l(lr CLtlpa. u negligencia o impe
•·!t~h·L, lni-! decJm·at• l01u~s eJe to~tígos. a un
í; t~<! éBI:o~ seun médico~. en que se lími
t&n n Mponcr •obre hP.chos que sin un 
examen técnico de elloa, no es posible que 
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puedan servir para hacer deduceiones do 
caráct-er ciuntifico en una ciencia que el 
juez desconoce o que, pol' lo rnet>os, no 
estí• obligaélo a saber. La naturaleza de 
la enfermedad, el tliagn6stico, el trata· 
miento, la droga o medicamento que el 
médico ••plica o h1we aplicar y aun Ju mi~· 
ma operación quirúrgica. son hechos del 
ilominill de la medicina de los cuales ll.ll 

puede el juez, $in el auxilio o coop<:orución 
d(• perito$ módico~: hacer deducciones o 
infcl'tmci&g paru atribuir culpa o negli
gencia por parte del profe~ional que loa 
haya cjec11tado. Se req LLiere In iuterven- · 
cióu de olros facultativos o -perito$ que 
estudien y analicen esos hechos con cri
terio igu,.lmente científico, :; ~omet.tm a 
la consideración ele\ j 1.1""' ~us conclusione~ 
y conceptos. Y en el ca~o que se estudia 

·esta prueba pericial brill11. por •u a•Jsen
cia". : 

El rec\n~o 

Acu~a e! recurrellt;, la ~enteneia por la 
cau~al primera del articulo 52t} del C. Ju
dicial POI' violatol'ia de la ley im~l.al>tiva, 
por falta. de aprel:iación de alguna~ prnl<l
bas y por en<'>nca apreciaci611 de ot.r~;;. 
Señala como violado~ lo• artículos 604, 
606, íiO!l y 697 del c . . 1. y 1767 y 17~!1 ñel 
c. c. 

"J:::~Ut¡;. vioJ~<':ione¡.¡. las hace d~pcndcr el 
recurrente de (1UP. o\ Tribunal. en su con
coplo, no t.omó on Cll.cnta la~ declaracio
nes del demandado ni conle•~ar la deman
da ñi la~ afirmaciones que hi:z.u é~te en 
la~ posicio:1es que le pídiú Hl den1and1u•t" 
"i ¡t¡¡rcciú debi<ll.,nell te los testimonios 
adlicidoa a :CJ~ autos. 

T .a CQ>:te considera: ERtán e.•tablecidos 
}llenamente lo~ siguienteg hechos: que 
Padu~~: víctima 1lc una infección en u" ojo 
~cudió al consult-orio de Vivas Lazo para 
q_lie lo recelara; que é.;;te lo recetó y que 
posleriorm~nLe el médico demmuiado le 
[n·act.icí> la otlc:ración <le In en ucleac.ión del 
ojo ,.¡ ¡¡ctor: 

1>:1 demandado no ha confesado ni en la 
contestación de la dem:>nda ni en las po
sicioned q ~.e. 1~ pidió a P<~du~. que hubie-
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ra habido imJu.•rida, nr~gligencía. f~n u~

n.,ml <:ulpa, en lu prestación de sus ser
vlcio~. Se limita :t hacer un rclulo de los 
hecho,, P'""" de !ll no ee deduce ·"¡ apare
e~ qu., acepte ningún postulado de la de: 
m·anda que le pueda acarrear responsa
u'lidl!d. 

Los teati.gos p¡•eselltadns por la rarte 
adora n~ev.,ran •111e en el mes de junio 
de 1936 a¡;a .. eei6 <in el barrio <le Ja ave
nida Uribe Uribe de Cali, una epidemia 
infecciosa en los ojos, de In cual fue vic

.. lim;t entre ot~o5 el demandant... Que mu-
chos se curaron de esa enfermedad, que 
PildlY& se h i•o recel;~r:' dd rnt!olhr deman
tlado ~· qne en definitiva perdió e.J ojo in
fectado. Lo dcmi\s d(' e~a~ d~daraciones 
e~ m<mtmmlle conceptuai, JlUes los· testi
¡¡-n~ afil·man; o se deduce ole sus te~timo
niQs, que P,adun petdió el o.io poi' el tra
kmier:l.¡•. que l{! hizo el fac<•ltativo Vi.vas. 

Tral.imdoae de tcsl:imonios, t<l •~ncepto 
no pu~.de tener In ruer:.a pmbat-oria de la~ 
dt.•el;trlld<lllP.~ de expertos; lo conceptual 
e~ de· 1~< uat.umkza del ilictamen peri.cínl, 
:r tratlilldose ti" testigos ignorHniA.s t1n la. 
ciencia médica, y la poc~ illli!tración d~ 
lQ..~ má""! de los t:o.:;;tigos pl'esentRrlos. nu se 
ve cótn o ~us eltposíeiones hubieran podi
do lut<:e r plena prneba para sol udl)nar 
t>na cuestión de carácter mcmment.o, t-éc
nh:?o. 

Bl T>·ihunal est.im(>, y ~on acierto, que 
~e tm~sk de ~.;na cuestión dentifica .Y 

c¡Lie por lo tnnto era noce~a1'Ío el eoncr.p· 
to ]l~l'idal técnico. }Jo ¡1otll~1, puea~ ::0\1-
plh·lo con la!-~- dcclaracioi~es de ctuienes 
son Jlrn!auo.s en e1 arte de Ja. tnedicina> o 
que no l;)itmdo, haycu1 l'endldo t.lit~tmncn 
periciaL 

~Mili .~igt:ifica que Jos testip;o~ ~ean 

v~:•·lo::r. y muínime~ en .:-1u~ dedaraetoues, 
vue8to que no se trat.a principalmente de 
e~tablecet· ciet·tos hechos. sino de averi
guar Ri hubo im¡¡e¡·icia, negli¡rcrtcia o im· 
pl"ndencia (In r11 fa.r.ulüttii!O Viv~s :.1 tra
tar a .su pad(mi:e PaduCs. si exi~te Ju re
laciór. de ca11~alidad entre la actuación 
de Vivas y la pérdida del ojo tic Padua. 
por alguno cic e5os fact-o.re< y con lr.s de-
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clarociunc.,. aducidM ro .re e~tablece tal 
cooa. 

r/., relación d .. causalidad no está pro· 
hscl>t ~ ~~ los "-Utos y esa relación 10ec!a la 
5.igu l8nle: Qut• .C.te por el t.ratamiento de 
Viva~ u ~u cliente Paclo.m, por J() Qlte éRte 
)>erdió el ojo jgquiP.I"do. 

F.l demand,.nte Padua s~ presentó al 
con~u ll.oTio del demandado Vlvaa, con 
una infección en el ojo i•.quierdo; el fa
culta~ivo trató a su paciente d !ng n()ldi
eándofo una oftalmía b lcnorrá¡:ica y hc
chaa 1 .. ~ "-Plícaciones médieaa, hubo sin 
embar¡¡o necesidad de hacerle la enuclea
ción del ojo. No está demo.~tr.•dl! q ue el 
trotnmiento de Vivas a Piulua hubiem 
determinado innecesariamente la intcr
vencjl),, quirúrgir.a. 

Siendo ~sto así, el Tribunnl, a juicio dP. 
la Cort~ no omitió la :.predación d~ nin
goJ nA pruek> r.i interpretó ninguna erró
ll<)ttmantc, lo cual hMe que lo~ cargos a 
que se refieren los eapítulo~ se¡¡undo y 
t~rcero d~ la demanda no pucdM pro~
perar. 
S~ ha plaHlcad() t<ombién la Caegtjón de 

si Vh•M practicó o no técnicamente la 
enucleacíón del ojo a P adua. Ma.~ no ha.y 
prueba~ en <!1 proo<>ro nP. que. e&a '!nter· 
' ·"nción huhiera sido practicada con des
cuido o im])('.rieia, l11<>go por ~-ste aspecto 
t«mp<>w puede prosperar la acusación de 
la Aentcncin. 

En cuanto a in violación de loa a rtleu
lv!< 2341, 2312, 23-17 y 2!\56 del C. Civil 
por '"' hab.,r aplie:<do e~ns di~posicion.e~ 
a1 casr> del pleito, el cargo no e~ f:undado 
110rque ya ~e dijo y se explicó aJ"r!!.~t que 
e~as clispoaicio>>e~ no ~on aplicubles en 
tr3tánd(o~ rle la culpa cont ructual. Kn 
cuaroto a la a plicación de lOo! a rtleulos 
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1613 y 1614 d<!l C. Ci,·Jl e.;timi la Corte 
que dlo• ~on ¡x:r tiuentes . pero sólo cuan· 
do se ha deducido la responsabilldad y 
por lo tanto ul perJuicio cnuaa~o 111 d&
mart(h,n fe. C.om<J e n e¡¡~ ci1.So no se llagó 
tlor el 'l'rjhunu.l a es:~ conclusión. lo que 
est-ima legal· In Corte, no se puede dar. 
~tplicación ·a 1:ales normas. 

Finalmente y por · vla de dC:.ctrina la 
r.<lrte nclnrn un concepto de la sentencia 
<:iel Tdbun:ol fRIIador, P.D la ~iguiP.nte for
ma:. N' o siempre que el profesional mé
dico incurre en la tulpa es nec~saria 11• 
intervención de perito¡¡ médicos para ea-
1::~blec•rla, pueato que pueden oxístir en
~os ell que no se trate de un asunto de 
técnica. mé<liea, Aino de una culpa inde
perulienlc dA ésta, como s~ría que por un 
d~"'cuido o negligencia del médico encnt'• 
gruio de unu clinien donde estuviera u &u 
eu idadn un enfel'mo enloqueddo por In 
fi(>bre se escKI'IDTn ést~ y Re arrpjura des
d~ una de la$ veutnnns d~l ~dHicin y .se 
mat:.ra o le.siOllftra. IJ)n este caso un oon
cepto médico no sería necc~ario, paclrla n 
l>¡¡stnr declaraciones do testigos. 

Por lo ex:ouest.·,, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Ca~ación ~n lo Civil, nd· 
ministrando justicia en nombre . de la R.!
p ública de Colombia y por autoridAd de 
¡,_ ley, M ca.u la unt.<mcia recu-rrirla. Lals 
costa~ de cnr¡¡11 del reeurrent~ 

~ub!iquese., notifí<¡ue~e, cópiP.~e. inRér
tese en la Gacetu Judicial y dev11élva.~~ el 
eKr>ediente al Tríhunar de ~~~ origen, 

Herruin Saiam11nca -Liborio E~callo\n. 

:Jtic~roo Hineslrooa Oa•a-Fulgelllcio ).u· 
querica Vélez - luan Fcar1eisro Mújica. 
Arturo Tapi."lS l'iluniela. - · P;~~o Leó>Jl 
Rineó'!, Srio. en ppdad. · 

' 
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SALA D E CASACION EN L O CRIMINAL 

NO" PUEDE Ul\' TRmUNAL REFORMAR SUPROPIA SENTENCIA OEFJNJTIVA 

No puede un Tribunal reformar lo. 
sentencia defln.iliva dictada por &1 
mismo con el preteldo de qua en 
ella se ha tallado sobre Wl punto dfol 
carácter interlocutorio. 

Corle Suprema de lusltcio-Sala de Casa· 
c16n en lo Criminal-Bogotá, diez de ju· 
lio de mil novedenlos treinta y nueve .. 

(Magislrado ponente: Ooclor José Antonl.a 
·Monlalvo) 

El Juzgad<> 2' Superior de Bueara.mlln
ga condenó a Ant.cnor Bl:mco a la pena 
de nue;:e año.s de ¡¡residio por el delito do 
fuerza y v'oleucia cometido en la me~or 
ll:!aría de lo.<! A"gelcs Solano; e im pa'!O a 
,T:u;i nl.n ::1-Iéndez y Alcídes Orjucla la de 
dieciocho aiio~. t<tmbién de presidio, vut· 
ol mí~mo delito y como responsables, alle· 
más, de ls. muerte de la muchacha tiol¡¡
da, n quien luégo ultimaron con Sl'lna ole 
!uogo. 

Por &:ntcncia fechada el di~isielc de 
mayo de- mil novecientos treinta y ocho el 
1'1"ibunal Superio1· de Rucaramanga resol
vió Jo siguiente: 

"1• Confirmar la ~ontencia apelada ;m 
cuan!A) ;;e refiere a lo~ reos Antenor Bla[\-
1)(1 y Jacint o Méndcz, y 

"2'1 Su$11611der el i)ronunciareienl.o d¡, 
Sej¡Dnda instanilla rea¡x:cto de Alcio.le~ Or· 
juelu., míen tr,..~ se da eumplimi~nw a lo 
dispue~to en e·, artíc1110 1751 del Código 
. Judicial". 

La su~pensión d~ que trata el ~egundo 
&porte transcriw provino de ~ue por ha
l....,r~" fugado Aleides Orjucla, estimó el 

1'ribuna.l que rc~¡JI!cto de este reo debín 
den:oran;e el proceso en eeyern de la~ di
h¡¡tmcia~ p<~r el delito. de fu~ta para efec· 
tos de la RCl1mnlaci6n. 

Reclamad() )lOr d defensor de Or.i uela 
e~t{• punto del fallo, re•olvió el Tribunal 
wn fecha veintisiete de julio de mil no
vecientos treí11ta y ocho: 

"1• Revocar, como en efecto lo hace, el 
antecr.ado aPurte 20 incluido en la JX!de 
reaglu tivn de In aentencia de t €cha die-¿ y 
.~iet~ olr. mayo de mil novecientos treinta 
y ocho, prof,,riollo. P.ll esta caus1L por el Tri
t:unal, y 

2• Confirmar la sentenci~ apelada, prc>· 
cedente del Juzgado Segundo Superior de 
e~tc Dír.trito, de f echa treinta y uno de 
enero últ imo, en cuant<J pOr ella se impo
ne a Aki•le., Orjuela d ie?. y ocho año~ de 
prc~idio por Jo~ lltli t.o!o a que ante~ ~~ ha 
nl)r.ho referencJ¡¡,, y en P.! grado .r cin:uns· 
Landas memorailos''. 
Contr~ las <ler..i ~< io¡nes del Tribunsl los 

_ proceaados interpusieron reettrso de C<'l· 
SJWiún, pero no lo fUndaron tlehidnmente. 
:.egún lo anota coú n·.ucho acierto el .;cñor 

. Procurador dclnglldo en lo penal en estos 
pa:-saje:l de !!u vi~ta : 

"Orjuela el~<v6 ante la Cvrte un csct•i. 
to, en el c.ual .i~ limita a negar :su partí· 
cipar.ión en la comisión d~ los delit<Ja por· 
que fue conrlenndo. Por su parte, el 11110· 
<icrttdo pTI!~entó un memorial •loe • o .l~Ú· 
ne las condicio!1es el(' una demand~ de ca
Ración. 

"!'\o "" ~abe ~i el ae:ñor apodetttdo pro . 
ten(le alegar la C<~.usal 2• ele casación, o si 
"' propósi~o e~ el il• invocar la eaueal 3•. 

"Rn todo caso, el ala•.1uc que !<! l>ace a 
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~ ~eutenci;;. A:s el mismo que ante el T!·i
bunal etle~ó el rloc&or Puyana, como pue, 
de verse le¡•end() d memorial que ~e en
cuentm ~~, folios 185 a 188 del cuademo 
1.'. ~ttltque que RA funrlam•mtn o~ l11 dcfi
cient\i~• n~l did.>lmnn pericial referente a 
ln violencia d~ qu., fu~ víctima la menor 
lliarí" de los An~:eles. Se ndivinn una 
confusión en lo relat.i·•o a los clement.e~ 
oonst-it41tivoe del delito de fucr-1-a y vio
lcneiu en 1113_ personas, pues se ct--ee que 
par:.. ''"" exi~ta tal infracción es ncce!la
rio bs prueba dE!) u~~nunuuitwl.o, 'l'actm· 
que en J·ealidad no ea indisj1ens11ble ¡>ara 
la exístP.ncl~ <Jo ¡¡que: hecho crimlnoso''. 
De~~~ ' part.<~ ~1 ~eiiot• Pr(t~uril.tior t;x pr<>

ijt\ que "no P.:S ol caso do e,jercer lu. n t t'i·· 
htH:i~n c;onf,1ridll r>~>r ~1 artículo 6' de Ir-. 
Ley 118 de 1931"; :; pkl~ ell co•Mu<u~nc ia 
que tn Corte "no inva lide Jos f allos de que 
~~e ha hecho mérito". 

Pal~. pues, hase para uu e.~tucli<• de 
fondo; ~in embargo r:o vucdc la Sala JJa
Har de~apercibi<la. la irregu]a¡~dad de ha
berse dictado dos sentencias en el mitimO 
l)t"{l(.',(~$0 y ·~·'tn 1(1 drr.un~tant.i(.J de.~ rP.vu .. 
carHe en rn fiegundu un~ decisión de la 
primera. quebrantan do a~í e:ementllle~ 

r.Qrnm• du ritualidad Jll'Ocesal. 
E.~ hñbil ol arbi trio del Tribunal de> cou

'!-ideral' el pronuncimnicnto telativo a ln 
acumuluei(on con las diligencias por el de
lito ele f ug-a d" <rue a tr ás se habló, C<IIOO 
punto int~¡·Jocuttlrio; pero biet: miradas 
la;; co~u~ y "¡'""lo dll.ro el pr~ccPLl> clel 
artículo <182 de )¡, L~y 100 de 1931 que 
cnnsa¡rN el prineipio general ele que las 
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~eufenci&~~ no eon J'e\'OCShles ni retor ma
hlE<a vor el mi~mo Tribunal quepas ~.mite, 
dictad•J ~1 fallo de r.echa diecisiete de ma
Y "· el Tribunal carecía Y» de .iin-isdicción 
p.'1.ra proferir el <1<!. veint.i$Íctc ae julio, y 
"" cambio el 'r.rlbunal dejó de re~olver en 
aqu&l aceren <le una cuestión que ¡;Í era 
de su incumbencia. 

Luego ai • ., hubic~en invocado la~ cau
i13.1es 'i• y ~· del ;.rticulo 3•, J;ey 118 de 
1.931, hahria podido la ('.Qr te iufirmar lo 
hecho por ~~ Tribuna! rtc P.ueaxaman¡¡a, 
;,· tle conformhind con el ind.<;O final del 
artículo 4•. ibldem, de,•olverle el ¡m1ceso 
para quP. clir.t,.ra el fal.o único q;¡e lA ~~u
~.;1 requeria. 

A !"':édl.u r.fc Jo ex~ue~to, la 'corte Su· 
pr emn, Sala de CaHación en lo G¡·imiJial , 
de acuP.rdo en el fondo <JOn el señor l'ro· 
curador Genera l de ),. Naci6n ¡i adminis
tra-ndo justicia er. nombre dt'l !<; R~públi
ca de Colombia .Y ¡;.or autorinad ;de !u ley, 
<l<:>cla.ra que n;, P..• ~~ <:&8{1 de infirmur, y 
no infirma, ¡,, condenación pro~eridll por 
~~ Tribunal Sup~rior de Bucara¡na.nga Qll 

la caus;c con tra An tenor Blllllco, AlcídoR 
Orjuela. y Jacinto Ménclez, por los dclito~ 
de homicidio y fu~r?.a y violencia en la 
menor :lfaría de loa Angeles Sólano. 

Cópiese, notiflqueM', insérte~e en ~~ ~a.
CE<la Judicial y dcvuél\'ase el expediente. 

José Antoni<) Mrmtalvo-Sah·ador Jgl2· 
sias--l'•dro Alojn ·a odrlguez - .4.1h<~rto 
M.aln BañM, 8rlo. én ppdad. 

. 
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SE NIEGA EL RECURSO DE CASACION EN EL PROCESO CONTRA CARLOS liA· 
RRERA URiliE 

No hay recurso de oasac1on con
tra •enteacias en que ee imponga 
pena privativa de la libertad menor 
do seí • años, si se trata de procti60S 
iniciados <mies de la viqencia del 
nuevo Código Penal. 

Cortll Suprema de luolicia-Sala de CaS<I· 
clón en lo Criminal :._ llogotá, nueve de 
agosto de mil novecientos tr9lnta y nue
v.,, 

(Mag!otrado ponent<>: ·Doctor Joc6 Antonio 
' Mantalvo) 

El 'J'ribunal Superior de :.\lani.alcs con
d•nó .,_¡ *ei•or Carlo.s Barrera Uri!)e ¡¡ la 
;>en" pri11cipal d~ do~ año5 y seis meses 
de presidio por el d"lit.v d~ herida~ ~ci la 
Jlet'!jona d~l seiior Clím11co Vllle,v-as. 

Contr11 aquella ~entencia interpuso ca
sación el defenBOr dnl ~eiior BQrrcrn Uri· 
be, y como el Tribunal se negase a conce
der!~, recurrió •le hecho a la Corte. 

Se funda el Tribunal en que J)Or lratar
o;c ue pr~ ín.icia1lo con aulvrloridad al 
primer,, rle julio de 1938, y SP.f Ju cuan
tia de 1" pena corpor"l impue*ta eil la 
$~nt~ncir. inf(,rior a los sci~ uiio!l !le que 
habla el artk.ulo 1• de hl Ley 78 de 1923, 
no IIB aplicable el nuevo C6dillO ite proee
•llmi~nt:v nenal cr. cuyo articuln 557 se 
e~tllblece el recU"t$0 de casación pan• cau
sa& de que hayan conocido 1~ j ueceg de 
órcuito, por delitos que t.eugan llef.al11du 
una SAnc-ión privativa de la libertad per
wu¡¡J cuyo máximo s.:a o &.~~tila de cinco 
anos. 

Pal·a resolver, se considera: 
Luégo que entró a regir el nuevo Códi· 

go de procedimiento penal tuvo oportuni
dad la Corte de cstudis.r con. todo deteni
miento el prublema de ,¡ p¡or~ prO"cea()a 
iniciados con ant-erioridad al primero de 
julio d~ 1938 hay o no ul rcctll'$0 de ea~ll.
ción contra fallos Que imll()lllttlll pena pri-

vath'a de la llbcrlad inferior 11 ~i' ail.os, 
y en ''arias providencias llegó ll una con
eluai6n negativa. 

A propósito dd recur;o de casación in
lenlndo por 't'e6filo Rodríguez contra la 
sentcr•.cia rl~l Tribunal Superior de Sau 
Ciil y del que lntcrpu80 Bel'llJlrdo López 
LÓpez cont.r•l la del Tribunal Superior de 
Maniz;r:cs, la Sala decidió de pln1:10 inhi
birse ])Ara conocer rk c~o~ recurso¡ (fa
Uos de SO de noviembre de 1938 y 16 de 
junio de 1989). 

Para tal inhihitor ia la Corta se apoyó 
en los razonnmiento.~ que a continuaciún 
s~ r~rli ~n : 

La Sala no ÍSJ:J•ura tlU• al tenor de lo.~ 
ar.ti~.uiM 22 de la Con~Utución, 5• de la 
Lt~Y 57 de 1887, 3<· del nuevo Ct\dlgo pe
nal l' 5' de la Ley 114 de 1938, en ma teríB 
pena l la le.~ permisiva o favorable, aun 
CUILndn- <~aa POJ!Wrior prefiere a la restri
cth•a o dc.~tavorable, -~· sabe b<m bién que 
al tenor del ar ticulo 150 de la Carla, en 
tl.ldv c.;:u¡ de incomimtibiliaad en tre la 
Cowstaucióu y h• :cy deb.,n -aplicarse de 
prefcrenda. 1M disposiciones coMtitueio
n~~le~. 

Claro e~tft ¡¡ue l>L Le¡' 91 de 1988 deter
mina una ait\IP('ión m;i....r. ventajosa puia. 
Jos acusad"" ttl reducir la cuantin de pAna 
que la~ leyu~ anteriores fijaban como ba
se de admisibilidad del recurao de casa
ción; pero e$ lo cierto que por cx~.s~ 
voluntad del legi5Jauor, tal ~ituaci6n ca
rece de entidad legal re~pecto de procesos 
inici11.do~ untes <ld príme1·v de julio de 
1.938. En unn ¡mlnhra, la Cot·te considera 
que en virtud del articulo 722 de aquel 
código, para dichos procesos no existe t o
dnvia esa ~IY de naturaleza pon,..l máH fa. 
vorablc. 

Bien sabida ~ la disdnci611 Que sq~lo 
lutcerse entre la exiatencl& formal y la 
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exiRtflnr.ia materml de una le¡•; y o»noei- · 
di. la nonna d~!l artícul o ó3, Ley 4• de 
lYlll, conf(lrme a la CUI\1 cuando lA lev 
fije ul día ~n qu~ ella de\>11 principiar ;, 
~cgir, o IIUt(lr;ce al gobierno par& :f.ljarlo, 
~6lo comienza a regir en e~e momento. 

l &l{) y PJ de 1986, para ir aplican<io el 
más fa\"OI'ablc ul reo. Y en cuunto; nl pro
cedimiento, se facilitó una ~nave . trans\· 
ción con lo que dispuso el artículo 722, 
que cst~blew la ví~>encia paulatina del 
código. 

Así, pues, de la compsración de loa ar
ticulo~ 724 y n2 del nuE>vo Códi¡o r~:~ul
ta: el Prirncro de julio de 193S tal cstJl. 
tuto comenzó a existir for!n21 y materiai
I'Mlt~e para proee~<AA que se iniciaran dea. 
pué$ de· esa fec.h~; y respecto de procvsos 
iniciado• <:011 anterioridad a tal día, la 
existencia del oodigo es mor ... mcnte for
mal, pero no material. 

r..o~a $Omejante -n(l igual dE\Sde lue
go-- ha ocurrido con otras Jeye~ en ma
teria penal. l'or ejemplo: 

El díH 27 de diciembre de 1922 fue san
ciona,itl la Ley Hl9 de et.c año (Código 
Penal del doct<>r Concha) ; pero como ella 
dispu5o e11 au artícu lo 4t8 qu~ sólo entro
ría a regir luégo que ~e llenaran varios 
re•¡u i~itu.t<, .Y la J,e_v 81 de 1923 aplu.lló la 
vigenela de aquel código ha.~t:a 11! prime-· 
ro de enero de 1925, dllranle cae lapso de 
llOk afil)~ 111. l,P.}' .109 tuvn exiRlP.nClll. fnr· 
lt'..al, l'll) material, y de ningún modv ha
bt1:i podido invoc:u-se entonceg como e~
tRtuto p&n.al m:ís favorable. 

Con feclla 2-t de abril de 1936 se expi
dió el reciente código peMl. Desde cnton
ce~ exi~li6 (urrnalmente; p~ro su existen
cia efectiva, o sea m .. terial, no ~mpez6 · 
;,ino el ¡.rimero lle julio de 1988. Y no po
dría afhnmr~e l¡ue oon ese .~i$1:t':l'rlll. ele 
apluznmiento de la vigencill. se Quebran
tara el art!r.ulo 22 de la Ccmatitucion por 
el aspecto ele que entre la serie de leye~ 
nAeionule~ .~ enoonh -ara Ulll} en mater ia 
penal, no uplicW>Ic a pes31' de que en de
terminadas ocaaione~ pudiera rC<~u)tar 
más favorable . 

Clarament..: ~e ve <;ue al culminar In 
reformu penal quiso el le¡¡i~lador (IUt no 
pi'Odujera sus cfl~dos ele manera Aúblt~< .Y 
brusca. 

.Por lo I,)Ue hace u la ley sustantiva el<e 
propósito ~e re8liza, r especto de delito~ 
CQJlletidos a.ntes del primet·o de jullo de 
1938, eon la comparación que el juez debe 
hac~r -en cada cai;O- entre el código de 

l!:.n el cuso de que ahora P.e trata, no es, 
por tanto. !lile hnya do~ leyes eiltl'e las 
r:n11lo>.s r>~Mger. ll.mhaa de naturaleza pa,. 
na!, y una de eUas múa favorable al reo 
que la otra. T nl si tuooión se proS<>11ta-ria 
si el nuevo código no t uviera el a.rtfculo 
·722, o mejor dicho, ai In J.cy 9~ d~ l9ll8 
hubien comenzado a regir el primero <le 
.it1lío parn toda cla~e de proceso!!. Pero 
fue exp•·••a volunla~ dl•l legislador qui\ 
respecto é!G procesos antiguos no : Sé apli-
cara. • 

l:'oo· lo. rlemá~. ~,·enturudo :<CTia do;~ctt
nocer aquel articulo 7:!l !'<> pret:;,xto de 
il)('QI}Stituciorndiclad, siendo así que el le
¡¡isl&dor ha •ido cqnsiderado l:n..ta ahora 
libre para acometer o uo una ref9rm:¡, le
gal, y para fijar la feeha desde l~t. cual la 
l€y debe em1,etar n regir, en todo o en 
p<J.rte. 

Ahm·a bien: J>ue~to qae no se encuen
tra argumento tluevo ui motivo plausible 
para desdecirse hoy, en el caso del ~eñor 
Barrero Urihe, de lo ascntMo POr la Sala 
onlÍJ!Ílllemcnte aoe1u de otros Jlro<:cSO.'< 
como In.<; quo. nrrlba l<e citan. est-ima lu 
mayoría que la Corte rlebe TC$JI<!t llr el 
princi1'io ne la iQ'UKidnd ante la ley y ser 
consecueute con MU3 ¡;1.'0pi11~ dnc~rinas. 

Eu mérito el~ ltt expue.~to la C.-orCe So,
prcma de Ju~ticiu, SHla de Ca~ación en lo 
Cr imlna!, declara QUe no e!< adrniJdble el 
•·ceurw d~ he>~.ho int.crpt'~~to por el de
f<:nsor del seftor Carlos Barrer" Uribe 
conf.ra 1;r sentencit• del Tribunal ,Superior 
de Manizales, fechada el trece de marzo 
ci.-, m~l novecientOll treinta y nueve, qne 
lo C(•Edenó, por el delito de herid8$ en la 
persona del sei'lo•· Cllmaeo Villcgaa, a la 
[Jcna de do~ año.-s .'1 ~el~ me~e~ úe presidio. 

Cópie8"e, notlflqueae, trun~críbNae &1 
~~~'ih·~nal Superior de l\'lanizale~ e insór
tese en la Gar.ota Judicial. 

Jl<tsé Anlo11i1> l fonta.lv<>--Sal.,.ailc>r [gle
sia-Pedro Alejo R~rfguez - Alba~to 
Malo Baños, Srio. en ppdad. 
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IN'rERPRETACION DEL ARTICULO 602 DEL C. P. l>E . !890, EN AF.LACION CON EL 
ARTICULO SS7 !BIDEM 

La Corte en repetidos fallos ha 
S<~ntado kr doctrü>a de que de acu~· 
do con el art(culo 602 del Código Pe· 
na! de 1890, la calillcoclón de "m&
nos grcrvea" en lo• homicidios de 
qJle trola el art1culo 587 ibídem, es 
d&l prudente arblhio de los juzgado· 
res de instancia. 

Corte Supr=a de 1 u.sticio-Sala de Cci;>Cf· 
ción en Jo CriminaL - Bogotá. once d e 
agosto de mil novecientos trelnto y nue
ve. 

(Magistrado ponente: Doctor José Anto!lio 
Montalvo). 

La ca~aci6n de :Miguel HIAnc., Gómez ~ 
quien. el 'l'ribunal Superior tl~ Bucar¡¡ma.n .. 
J,ra. ir:>;mso ~eis año~ de prc&idio, no fue 
,~ostentada por el r ecurrente. 

P ero como el señor Procu rador delega
do, ~.jerdtando la atl'ihución que le <.'011; 

fiera el ar ticulo so de la Ley 11 1! de 19-31 
invoca la causal r• S(•br<: indebida r.plic.a· 
clón de In ley penal, debe la Corte e~tu
diar el asunto en el fondo. 

A !u pregunta hecha por el juez de si 
el procesado c., respons~~ob16 <le haberle 
dado muerte vol.untaóamente a Franeis· 
ec. At'<lilll, c.ont.e.•tó el J urudo: "Sí. t:rl mo
mentos de "<!r provocado a una riña por 
el muer to". Bn taJea condicio:lel\ estima 
el se.llor Procurador (¡uc el ,juez a quo y 
el Tríl.>u1>11l anduvi~t·on acertados al no 
apracíur d homicidio c~>mo ejeeut.¡¡do en 
'l'iiia ; .JI~ro considera quo e l delito ha de
bido c~lificarse como ·uno de ·los caso~ me· 
r1os graves " la faz de los art!culos 587 y 
602 de) Código Penal, y que Jlor eon~i· 
¡nient.e debió apli~ al No la }>eM ate-

nus.da de que ha.Uia la 11ltirna de estas dill· 
po~ieionP.!I. 

Para r~lver, 8e collsidera : 
Eu >~petidos fallos ha 3entado la Corte 

la doctrinu \le .'que de ucoerdo con el ar
~ículo 602 rlcl Código Penal de 1800, 111. ca· 
lif.icm~ i~n ole "menos grave" en los homi· 
ddios íle que trata d articulo 587 lblciCDn, 
es del pn1dente arbitrio de los ju.gadoreo 
<h~ inst~ncia. 

Como ni et j ue2 a quo, n; ol Tribunal 
~rdaron silencio respecto de ese punto, 
aino que analizaron la frase explicativa 
del veredicto del JoTado para llegar a la. 
conclusión d~ que el homicidio perpetra
do por 1\fic-uel Bl<wco G6m~:z no pod!a. re
vutar~P. r.nmo de lo~ voluntarios menos 
graves, ea im¡>rocedentc la ta~.hfl de vio
lación de la ley venal aducida ~ontra la 
~enteneiA. 

A mérito ti~ lo expuesto. la Corte Su· 
¡¡rerna, ~ala ()., casación en lo criminal, 
oído el pa1vc.cr del Mñor Procurador Oe· 
r.nr"l rl~ la Nación ~· admiliistrando .lu•
ticia e.n nomht'fl de la República de Co· 
lombia ¡• por au \uridaiJ de la ley, deelnra 
que no e~ e: ca~o de infirmar, y no) lnfir
m", la aenteneia del Tribunal Superi1lr de 
F.lucaramanga, fechadn e l dieciocho de no· 
viembre de mil novecientos t~cintn y 
Oo.:ho. qur. imll'JW a 1\[iguel Blunco Gómez 
la ¡w;J;:< principal de seis años dA Pl'C:Iidio 
como noapon~:<hiP. (]P. la muer te de Fran· 
cisco ArdilA. 

Cópiese, no~ifíqueae, insért.cse cll 1~ Ga· 
ceta Judidal .Y devuélvase el expedi6llte. 

.l•.sé AJ>tonio 1\lonia!vo-Salmdor !gle· 
s!as-Pedro .(l.iejo iRodr[gu.-o. - Albocto 
Malo Bni&S, Srío. en 1>pdad. 
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CASACION TOTAL, NO PARCIAL. POR DESACUERDO ENTRE LA SENTENCIA Y 
EL AtJTO DE PROCEDER. SOBRE DEUTOS CONEXOS 

Eah~11do dicho termínanfemP.n
te el auiO de proceder por homici
dio y heridas que este i.ltimo de
lito se cometió mediando riña eu 
la eual se vio en~elto el acu· 
sado. esta circuru.tonda modifica
dora no ¡¡uede desconocerse en la 
sentencia. 

Y al illlinnar .>sta por tal motivo · 
la casación del fallo debe oom· 
prender tamhi&n la condenación 
por l:omlc!dio. $Upueeto que •e Ira· 
ta d& deiJtos coneXO<;. 

Co:te Suprema de )uslicia - Sala de Ca
saciÓn en lo Criminal - Boqotá. vointi
séls de agosto de mil nov<>c-ienlo• trein
ta y nuBVe. 

(Maqistrado ponente: Dr. Joeil Antonio 
Montalvo). 

El J uzgadc 2• Superior de Bog(,tá pt·o
fir ió sobreaeimiento definitivo en favor 
e~ Ar.ast.asio Vlibqu~z. >ICUSado de Jos de
litos d., hom icidio y heridAl!, r10r estimar. 
~ ue ha.Oia obrado en ejercid o de leg-it ima 
defensa. 

Consultado el $obreseimiento cou el 
'J'ribunsl, esta ent.fdad Jo revocó, 'puel! no 
ac'.ptó la te~i;; de la legítima dcfenga., y 
en su Juga r abrió cauS<t criminal en 106 
término~ s'guientcs: 

"Por te>rlo lo (,¡¡puesto, ei' Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Boa-otá, en 
do~11cuerdo con su Fiscal y ñdministrando 
.iu~ticia en nombre ele la República de Co
lombia y por r.utoridad de la ley, REVO
CA el auto c;o~ultado en k., numerales 
l ", :l• :v 4• de su parte resolut-iva, y en su 
Jugar RESl"ELVE: I• ABJUR CAUSA 
CRDIIN A 1. por la vía en yuc interviene 

' el Jurado <:ontra ANASTASIO VAS--
QUEZ por el delito de homicidio comet-i
do er. la persona de José TMniis · Campos 
o Ct·u:~,, hecho cometido el 29 de mayo de 
lfllll , en 1,. vereda. Samhamicos riP.I llfmoi
cipio 1le Girardot . D~ eat~< il~lit:d. trata ~~ 
C. r. ~n -'<lt T.ihro a•. Título I. 2• ABRIR 
CA tiSA (!RlM.ti'lAL por la 11Ú81tu. vio, en 
que inte1·víene P-1 Jurado contr~ ÁNAB
T ASIO V ASQUEZ por el delítc de herj. 
daa causadus en rlflu (subraya la Cúl-te} 
a Juan Campos o C.-u>., ci mismo) dl11 y en 
la misma vtreda ante~ citadas. : J)e est~ 
delito trata el G. P . en su UhTo 3•, Titulo 
I. CapU.ulos VI y VIl, y 3" ABRl it CAU
SA CRJJ\'liNAL ))01' la Vilo en que' intervie· 
nll el Jurado CONTRA JUAN CA:.\fi>OS 
o CRUZ 110r ei delito de herid"~ en riña 
caua.adll.~ a ;\nast-11810 Vá.squ~ ~1 mismo 
dlá y a la misma hora del anterior nume
ral; de ""te <ielitu también tl·ata el C. P. 
en su Libro,. Tlt ulo y Capítulos Oltima
nlente HH:!ltcionados". 

Es o1" ob~en·ar <1ue el desacum-do de! 
'l'rihunal con ~u 111iscal eom~i~ti9 t~n que 
este func;orUu-io pidió la collfinnación del 
sobo•ct<eimiento d(l) J uzgailo a quo, y el 
Trihunal dictó auto !le proce<:l~r. 

Troun it.ada la causa, respecto de Vílll-
. <:loe><. le fuc~oto svmel.ídos al J t1rado los· 

el os cu es tionatío• q u P. "'" ~eguidu A~ co
pian: 

"Cue~tiól\ primera 

"El acusndo AnMt&sio Vásc¡uez e11 res
pons;~IJlc - ~í o nó - de h ber da.do 
muerte voluntari~tment~o a JOI!-é Tomús 
Campn¡, o Cruz por medio de heríd~<S eau
"¡¡,ñu.• con anna cortnnte y de pe~o (pei
nilla {o machete) ; hecho ocurrido el "ein
tinuuvc de mayo d~ mil novecicnto~ trein- · 

, 
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ta Y uno en juri•diccióol ono.mici¡oal de Gi- do casación parcial de la ~enwnda recu-
r:--..tot '· ,, · :. ·•"' r>'""'· <'.Oh ha~P. ~n la causal 4• del articu-

lo S•, Ley 118 de 1931, y en efecto argu-
"C.u~slión segunda menta así: 

":-lo c~tar ' " $ent.mcin en consonancia 
"El Mu~ado Ana&ta~lo Vásque:r, es res- con lo~ ca:rg<l~ .f.oimulados en el auto ele 

ponsa)Jie ·- si o ni\ - · de hnb"r hel'ido vo· proceder. 
luntur:amentc a J uan Campos o Cruz, ca u- "En éste a...<~<ntó el Tribunal Super ior de 
~:índole con in!!tromento cort ante y de pe- Bo¡¡otá que entre Anas tasío Vás¡¡aez y 
~o (peinilla o mnehcte) lesiones que le Tomíi~ .v Juan Campos se trabó una riñ:l. 
produjcr•¡n veinte dla~ de ineapnciilad 'y <)uu :w se sabe quién la provocó, riña de 
k de.i&t'Oll una d~.fo.rmidad levísima per- l& cua l r~sult:.ron heridos: Vásquez con 
~r.t.nente; hecho ocurridu el vántinueve .. un peíuillazo en el hombre· Izquierdo que 
de mayo <le mil novecientos treinta y uno · lt· 11ropinó Tomás C.'tmpos, ~- n ue,·e heri
on ju1isdicción municipal tl;, Girardot ?" ct'as ~UPP.rficialeA que le ca~~c) Juan Cam-

A una y otra cuestión co!'lte~tó el Ju- po~ con un cuch!!lo ;. y ;Tnan C:ru;, o C:am-
rado simplemente con l;¡; palahrD "S!". -pos con una h~J"ida eausada por arm&. cor-
Soh~ tales -..:rediclo.• el l tl tJ(a<lo con- lante y de pe..'<Q c1ue le produjo la pérdida 

denó :~· Anastasio· VA.,qu~7. a la pena prin- ele parte del 1111!ebrazo derecho. 
C'ipal de .~ ieto años eu~tro meaea dA pre- ·"Y ·en la n«rle -resolutiva del enjuicia-

. ·sldio, at<l : ·~ei~ aíi{ls POr el delito de homi· mlc>:n to, di,jo el 'l'rlbun~~:I:· 
cidio, .v diez y ~•l• meses por el de h<'~-ri· 'Por todo lo expue~to·, el 'l'ribunal S:Jpe
d"-'<- El TribiiDal conflrm6 esta co11dcna- r for del Distrito J udicial de Bogotá. en 
ción. desacuerdo con ·w Fi.•cal y administran-

!<;! fle rt!nsol" del r eo ínterpuso e>t.saci6n ·do í usticia, en nombre de la :Rep(ihli~~ i!e 
·~ontr" el fall<:t del Tribunal, y al f undll- Colombia y· POl' a utoridad de !a ley, RE· 
meni.ar r.l recurso ante la Corte dief!: VOC:A el auto consultado ... ·. · . . y en su 
· "Me ¡~ermito e.le¡rar como causales rea- h.:¡¡ar RESUEL'V'E: 1• -. . . . . .. · 20 ABRJR 

l)CCtivas la9 $iguicntee: Gi\ USA CRIMINAL por la m 19m a vfa c.n 
' 1• Ser la sentencin rec¡,rrida violsto.-ia que intervien9 el Jurado cont.l'e A N' AS-

de la ley 1•enal, por ot'tónea inter¡>retación StO VASQUEZ por .el delito de herida~ 
y por· indebida aplicACión de la misma; eau~<~das e11· riña a Juan Campo~ o Cru•, 

"2' Atriha(r la o;entencia, po_r errónea el miSmo día y en la miama verodn lllltel 
aprec iación rle lo~ beebo.s, un valor m<>· elt.ad"" . .. · .... ' 
batorio <1ue éstos no .t ienen; y r~•pecto de "Luego. leído e11e auto, Ana~ taaio Vá.s
otro~ hechos procesa le~ no haberlo~ to- que~ quedó. convencido d• que se le impu
mado en cuenta. a peaar de e~tar 1\1!\'edita- 1.6 un delit-o de heridas com~Liuo ~n· riña. 
do~ en 1,. cansa, siendo uno.~ y otros he- Que ·no se sabe. Quién 1:~ provocó. Y eólo 
cllos, eleméntos const'ilutivCM\ del rlclit o, do _ose · e:u-go dobla defendo""", 'i no de 
eximen le~ o por lo menos modificadores otro más .gr¡n•t . En tal virtud, la' sentlln· 
de ~~~ rP.Rpon~abi!idsd predicada, o c!rcun"- cia, al dcsc~nQcer . la circunstancia· modi
ta.ocias de ínOuenr.ia en In determinación ficadora de la rifl~ en que .'le vio envuelto 
(le la ~anción; el acu2ado, se. Pulw en abierta contradic-

''3< Se.r ll\ sentencia violatoria de la ley _ción con el a uto de ·procctler ,. y la cau~l 
por habers¿ dietado sobre un veN!dicto eua~ta de. e:tsación ·re~11 lta evidente .. 
viciado tic in.iu~ticia notoria; y "Eien sabido ca que el objef.o 0.1 auto 

''1'' Ser Ir. sentencia víolatoria de la Jey fie proceder e~ formulal'lc loB· cargns al 
) proce.d!n¡~ntal por habe1-se dictado en uu aeu~ado cun toda claridad y ¡>recisi6n, pa-

juieio ''Jc!ado de nulidadH. ra -<¡U!? ~pa de qué debe- defendcl"'le y el 
A su tu rno ·ol señor Procurador delega. .lt:l~?;:PDT. q.u{hec,hos debe condenar; pues 

¡jo .en lo pc!lo! cOAdY!lVa el -reeursci, p!die)!· · de .esa man~ra R-1 ~u.Jeto se l~ eondeva con 
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l<'!ll tad y ~~ .Poder Público no se extralimi-
1.~ al imponer la pena. 

"En consecuencia, Al ra.llo debe infír
mnrse en eiOl pa.~t~. L'1.S d isPOsi~íones pe. 
JialP.'$ aplic.ablea 9on loa ><rtieulo• G45 (in
ciso 3•) y 661 del Código de 1890, consi
·tlerando n V áS<lU<:Z como provocado por. 

i r: h~rprctnción benigna, ya porqut. ·el mis
"10 1w~o de Pr<>c<:der Aentó la duda.' al re..-
¡wcto, 'cuand" d ijo IJUe la riña no ¡¡e sabía 
quién lA había pro,·o..·atlo ; 'i ya POrque on 
e$& comha Le V;h que?- obr6 lealmente solo 
eontnt doR enemigos. 

"Le corresponden. pue~. or.h~ mes~R. de 
reclus ión. Pero como al comparar esta 
P"Jl•\ mn la e.•tablecida pata el mismo en
so por el nue\'o Código Penal, re.,ult.a que 
é~te es m<<s favorable al reo, entances de
b<: nplicársele de preferencia en vlrtud de 
loe prinCipio• t on.stitucionales y Jegale.'\ . 
~ubre t'ctroactivi<.l&d <le la ley penal. 

"Ai!í, de ncuerdn r.on los artfeulos 60, 
!178 '<:!-inciso), m }' 384 de! C6<11gn :t~
tual. y t omando la~ san~iones en su mini
roo por csrenciR de eireun~toncin~ de 1'1\a· 

yot peligrosidad, la Procuraduría Insinúa 
como medida de •·epresión para Váequez, 
por el delito de he.ridM, la de cuatro me-
3eJ\ de preaidio". 
~n cuanto al delito dP. homic.ldio, la 

Procu~aduría e~ de Mncepto que debe 
mantenerse fí,.me IR sent<>ncia del Tribu
nal. 

Para t>e.solver, la C:orlc considen : 
NC? puede rcmitirae a duda que en el 

preRcnie ~aso hay de.¡.acuerdo entre la sen
tencia del Tribunal y el auto. de proceder 
por Jo que hace n Ju circupstimci!' de la rl
fln en el delito de herida..~. lo cual impliea 
In inf irl)lación d1: dicho fallo como lo -pide 
el señor .[>rocurarlor ; pero dúlcrcpa la Sa
le del wncepto d.: est e f11ncionar io en 
cunnf:o a. que la infirmación deba ser pa.r
cíal l' no total. 

· · A pe'~'· de <¡ue los hecho-. imputadM a 
v.; .. ¡uez se produjeron con brev~!< intet
val~ de. tiempo, al [in y al ubo vino a 
juzgár~el~ ror d~l\tos ~one.xos, dentro de 
11na sola actunción, _para efeetos de 1.- uni
rlnd procesal. Lo~ cnr¡¡os contra el síndi
cndo Vñ~q\tez apa recen refundidO$ a tal 
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extrem., los unoa con 1o• C>iros que es ju
l'idicante'nle ímpoaible disgregarlu" en 
t•11~ca de ~•; tmevo .tuzgumiento parcial, 
tuAx ímc tratÓ<ndo~e de a~>unlo en que in· 
tervi:lo el Jurado. · 

Vnlner:\ble; pues, la suntencía por la 
c<H>sai 4". e infirmada olla, coioo de
IJ<: infl rmarse, toca a la Corte, en cn
lidad d~ · •rribunal d~ instancia,. dictar 
el fallo <¡ue' hS de reemplazarla ; )' en 
esa !abo•· diSpone la SalA del xadio de 
acción que tu;•u Ó.l Tribunal al emitir ~u 
po·onu.r':ciamicnto · m_aterin llcl presentA TP.· 

curso. 
Ahora bien: En el proeeso obr~n dos 

piezns que la Corte no puede pa3ar des
apercibidas, a saber: El auto rle l!Obrosei
miento •lel Juez 2• Super ior q11e so.~t.ienl\ 

la te~is ele la legítima IIM<m8a, y la vista 
del fiscal-del Tribunlll en donde se pide la 
" 'nfirrnación de a.;a providencia. 

Las razones expoC$Ias en aquél .solrre· 
seimiento. aoogid~ por b fiscalla del Trl
bunlll, y que t.íel'en no roco a.s!der o ~~~ 

)os autos, hacen aurg lr rluds acerc.'l. de la 
rca¡¡on~Ítbilidad del acuando; y entonce~. 
8in que la Corte emita decisión lllguna 
sobl'\1 tal reaponsabilidad o irre~ponsabi
lidad, misión que CQr>'!laponde siempre t>I 

· .Ju rado, puedo ella en equidad estimar in
ju~to~ loa \'eredictns proferido~ CQntra 
Anaata~io V6.~quez, no eomo mot ivo de 
casación, ~ino de~c:le su ángulo de Tribu
nal de ina tancia, ·a Cin de Pro~ocar un 
nue,•o ·h·ance del proceso J)a'ta q11e otros 
.i uz!rlldores de ·conciencia verifiquen nna 
segunda confrontación ele los factoNs que 
m ilit~n en pro y en contra del t-eo. 

Respecto de Jua.n Campos o :cruz, no 
recurrente, consider a la Sala inne~sario 
diiiJ)Oner su nuevo juzgamiento; y COJnO 
la con'uenación a la pena de quince dlas 
da arresto que ~~ profirió contra ~1 resul
ta acertada, es el r.JL~O (le ~peti~la en esta 
ll,.(lVidencía. 

A· mérito· rle lo P.'l(¡mesto la Corte Su
¡n·ema, Sala de Casneión en lo .Criminal, 
oido el parecer del &ei'íor Procurador De· 
legAdo en lo Penal , · administrando j ust.i· 
cir. en >lombrc de In Re¡>ública de Colom· 
l.' in l' por autot'idad ele lu. !E\ y. l!llvaOida 1~ 

< 
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d~ntcncia del Tribunal Superior de Bogo
tá , fechada el \•elntlcinco de uovitombrc 
<le mi] novecientos treinta y ocho que· im
puso a Ana~ta~io Y.~uez la pena prine.l
pal de siete a.ñóa cuatro meses dP pr eR i
d.io por loa dolitos de .homicidio y heridas; 
y en su lugar ordena que se convoque 1111 

nu!'v<> .Jurado al cu~<l debe someterse la 
causa en l•) referente a lo3 curgo~ contr .. 
dicho acu11ado. 

Condénase a Julln Campos o Cruz ¡)or 
l"-• heridas cometidas en la p~rsutm ele 
AlliiSt-~U;io Vásquez, a la penn principal d" 
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<¡ct iuce díM d~ arre~t.o, comp¡,tílndoaelé 
·el tiempo qu<~ hay" permanecido en pci
~!ón prevent(vn, y a la.• accesorl~$ !le _pa
go propor<;i o na 1 de las costas proce3ales 
y <1" pérdida del arma con que comdió el 
delito. 

Cópiese, notifíqueHe.-insértese en 1~1 Ga ' 
. cela JndieiaJ· y . rlevuél•·ase. el expediente. 

Jo~~ Antonio Montalv~alvudor Jgle
si.a~:~-Pt\dr<~ Ale jo Rodr iguez. - Alberto 
Malo Bllñ001, Srio. en pp<lad. 

.. 
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PI::NA IMPUESTA SEGUN EL VlEIO 'CODIGO Y AUMENTO POR REINCIDENCIA. 
MAS BENIGNO, Dt ACUERDO CON LA LEY PENAL NUEVA 

El aumento de peno por motivo de 
reincidencia no tiene el c:orácter de 
pena accesoria. Por consiguiente 
pueda hacerse de acuerdo con el 
nuevo Código Penal, eo calldad de 
ley más favorable al reo, cnm en el 
oaoo de aplicar el viejo o6dlqo como 
ley 111ás benigna en cuanto a lo 
principal de la condenación. 

Corte Suprema de ]u.s~la de Cam· 
ción en lo Crimino! tlogotá. véinle !'le 
aepllembre de mil nove<'i.,¡¡o• treinta y 
nuave. 

!Magl~trado ponente: Doctor José Antonio 
MODtalvo) 

J.uis A, Echevcrri, c¡uien fig-u ra tam: 
bién on c~te proceso con los nombres de 
Alíon~o Londoño y J O.'U}\tin Ariaa, f ue 
condenado 'POr PJ Tribunal Superior •le 
Perelra a la pena. de nueve años y nueve 
mese~ de r•t:.lsítliu como responsa!?lc de la 
muer te de Al'turo Barco. 

El Tribunal IP. ímpu~o seia afio~ por el 
hom i~iclio y tren añQs JUitWe meses como 
agrav11eión de la .. pena por réincidc ncia. 
Contm el fnllo recurrió EchevArd en ca
sación an~e la Corte, fundándQ.Se en que 
es equivocado el aumento de pena de que 
aca ba de hablarse. 

•: ~ 

Opina el señor Procurador delega do en 
lo penal que en realidad hizo mal loa eóm
putoa el 'Tribunal por razón de )¡;. reinci
ctencia, p ero que de lo que se tratw es de 
un error a.ritméticu I{Ue puede y debe ser 
cor<'~l(ido pur el juez a QUo ul poner en 
ejecución la pena, ~in que sea el c.a~o de 
qnc m Cor t e infirrne la sentencia. 

Par a T()so)v~r se considera: 

l. __ - -

Acerca del cómputo equ; vo.!a<lo, díoo el 
señor Procurador: 

"En efcct.o, h ncicndo 1M operaciones 
que indica el articulo 142 del Código, ~e 
(:u tiene .,¡ &iguiente re5;ultndo: 

.. Pena quo c•~t·re•Pocul., al delito d10 au· 
toH, 72 meses de pre•idio. 

"Pena que se impu$o al acu~aclo en la 
prim"rn condenación, 18 meses de pre~!
dio. 
~rotni : 90 me!lea. 
"EHta suma ~e divide por el número de 

delitoR, que son ~res, a saber: el homici
dio, la resist~¡¡cia a la autor·idsd y el hur
to. Y da un cuoc!ente de 30 meses uc pre· 
sidio que, rnuli'.lplicnilo por uno, q!le ea el 
núrne•·o dtl reincidencias, da iguul re,~uf. 
tad<>. E3tc producto, o s•>~m l!O me~es, re,,. 
¡lreaenL" el aumento por la. reincidencm. 

"Por tatt~o. le cort·eapondcn nf r o.o: seis 
~ños por el homi cidio y doa af>Os y tn<ldio 
JJOr Jo reínclciencis.. Total, ocho añOÍi Y 
medio de p~$klio, "" ''e~ de nueve al\oa 
y nuevo; mese~ que le impu~o el Tribu
na]". 

Además de e&tos error.es ttne anotá m 
l:'rot\urn(lurla debe observarse que la :;en· 
tcncia del Trlllunnl fue dietada cuando ya 
habia entl'ado en vigencia el n11evo Códi· 
go l:'en~<l, y qoe por consíguitmte ent.re la 
agravación d~ In pP.na fteñalada por el Có
digo de 1890 y la que esiahleee el de l!lliO. 
ha debido optnue por lA favorable al ren. 

Y como el a umento para 18 primern 
reincidencia. según el nuevo Código P~Jllll 
(artículo 1;4), es de la lcreera parte de la 
pena que RP. Impone por el. nuevo delito, 
P-8 decir dos a i\os ·~n el prellante e~. el 
totitl de In condenncíón debiet·a ser de 
ocho aiioo de prosidio. Esta. fue la teai& 
d<: la senteuclo de primer grado, la cual 
se modificó c.n ese punto por- el Tribunal. 

¡ 
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Complejo •n vsrdad' es el p1·oblema. do: 
la aplicación simultllnc~t d~ do; !egi!l~cio
nc~ penales en busca· de I<J. •ulución má~ 
favorable al l't'o; pero el artículo 45 dto la 
Le¡r 153 de 18&7, que hhhl sobre los dis
tintos eventos de aplicación de e~t.e prin
cipio •. da en su inciro final lu si~-o'Ui~nte 
nonna: 

" Lo.s ca~os dudosos se rosolve~:in por 
iut~cpretación benigna". 

En tratándose d~ ·l'eincideuci.as, l:e3pec
·to de 'UI.~ cuate~ el aumenlo de ln pena 
cur¡><!ral no con~tituyll una pena acceso
r ia, la interpret.ación benigna Cllll<lur.t! a 
escoger el m1mcnto menea grav<>-~ para 
el r~o, no obstante aplicarse 1:1 ley anti
gua como m:J~ fa\'Orable en Ct1ar.t(l ti lu 
com.lena~ión prhlclpal. Corrobora t,.~tn te · 
s is el con~iderar Que ~~ el nuevo Códigq 
~uprimicra el aument-o de 1"""' por rein· 
.~: i<l""cia, el j u?.g>ador tendría Qttll> ;are3Cin· 
<lir de él aun ~uando hubie!"ll de c:~~tJ¡¡ar
~ conforn1e a la ley anterior ~.1 ñf.lilo tlel 
reincidente. · 

Hubo, plltl~, ind~hidil :;plieaci6n d& 1:~. 
ley Jl"nal en el fall<¡ recnrTido; y u UI> 

cuando el .<.,iiur Procu,.ad<>l' co'nceptúa 
que tal co.~a. no ¡.m~a do: ser Llll error ar jt
mético y que Jos escritos del ra¡'~on pro
píamente al~gatos de in!lumeia, la Corte 
considera que en elltOS aJegulo~ al tin ,)' 
111 c:~bo lmy baAc para n$timitr el repa r ll 
como un moti\'O de .cnaación, pu~~to que· 
~n ello~ ~e impu¡nu la scnte11cin de 1 Tri
bunal con mira a dicha caus~<l. 

A m~rito de lo eltpueetu. la C0Ttc !';u
prema, Sala de Casación en lo Cr iminal, 
'oldn el pru:ecer dd l!t'.ñQr Procurador Ge-

•' 
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ne rnl de lia Naeión y adminislrundo jus
ticia ~n· nombre de In Reptíblíca do Co
lombia y por autoridad de In ley, in,-alida 
),., S('Jltc.ncia dal l'ribunal .. Superior de Pe
reir a , fechada el . dieciséis ·de noviembre 
tle mil Jl(>vecientos Lreinta .v ocho que im· 
pliSO a L uis Alh!!rln Edwverri la pena 
r•rincipal de nueve año$ y nueve nx:see de 
presidio por la muerte do Arturo B~trco: 
y en ~u lugar condcnu .al mi>mlo L uis Al
be>'to Echeverri o Alfonso Londoño o 
Joaquín AriM, a la pena de ocho ai'io~ de 
presidiO que CUli'IJIJil'á en eJ Jugar de Ca.T 
t!go que el Gobfer uo .. dcsigue, compután
dosela comn parte cumpli& de d la· el 
tiempo que ol reo haya re>·rna.TK;cldo en 
dete.r.ci6n preventiva. 

Condé>"'-~• además a Luis Alberto 
Echcverrí 11 la suspensión indefinida de 
los der~chos poHticos ; a. la privnción de 
todo 'empleo ti ca[l{c ¡ttíblíco r de t.xla 
P''n~ión pagllder" por el era.tiv; al pago 
<1~> las cus~~~~ proee~alP.s r a In pérdida 
del nr1M con q_uP. cometió el tlelitn. 

Dé~e cumplimiento a lo dispuesto en 
e: a.rLkulo 16 ·del Decreto número 944 de 
1934 para los efectos de la anotación de 
l!»ia sentencia. en e: ren:su electoral per
manente del dÓmícilie> del reo. 

C<,\piese, nulifl<.¡nese, insért<!sP. <n. lu Ga
cola .Judicial y .devu6lvase el ~xpe<3i.,nt~. 

Jo;;é A>1t.oulo Monlal"o-Salvudor lgle
sja..._P.dru Alejo R.odr(gue1., - Albl'rto 
Malo Bañns, .Srio. P.n ppdad. 
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JUICIO MILJTIJI PO R DEUTO DE DESERCJON 

' 

Corte Suprema de Justicia-Sala de lo P•· 
nal-Bogotó, veintitrés de noviembre de 
mil nove<:ieu_toe trointa ·y · nue~o," 

(Magistrado ponente: Doctor Salv-ador 
lgltilas) 

Vistns: El 20 dP. mayo de l939 el Con
>~ejo de Guerr.t OrdíJUil'iO del KataUón 
('.órrloba de Infa ntoría número 5, r eunido 
e11 Santa :Mint a, condenó •11 soldado Luis 
·MHnjarré¡¡ FonLalvo, por el de lito de dc
~crci6n. 

La sent.end a del Consejo de Guerra im
puso al desetlor la pena de Ull año ole pri-' 
~i6n y la =sor ia ele retiro del Ej~rcito. 

E n consulta fue tn: fallo Rl 1'r!bunar 
Superior d~ Rantll :MartH, de acuerdo con 
le, ordenado por el numeral 5• dul artículo 
ifo4 de la Ley 94 de 1.938) nuevo CódigQ de 
Procedimiento Pena l}. 

JliesulLam:o 1' Que el mencionado $Ol· 
dado Luis .llianj~rrés Fontalvo e~tá con
denado por el Consejo de Gu1-orra a la pe
n .. principal d" UH alto de JJri.~!ón y n la 
accesoria d~ re!.i ro del Ejéo·cito. 

IRe\fl:llalldo 2• Que el 'l'ribWl~l de Sao
t!i Mar ta, a donde •ubió en con.~ult& tal 
f allo, por virtud de lo dispuesto por. el nu
meral 5•, del articulo 44 de lo. Ley 94 de 
1938, re~olvió enviar Tos nutoo a ln Corte 
Supre ma de Jus ticíl\ por coiJ.Sid~rar 110 

ser d icho 'l'ribunal el co•npetente. 
Cons;iokr-.mdo 1 • Que la razón expues

ta por el Tri))nnol para declarurse incom
petente y Te.mitlr el proceso a la Corte 
Suprema de Jus t!c.i" pura lo6 e fecLos del 
numeral 1• del artículo 35 del Código de 
Organización Judie~al, es la si¡:uiente: 

"Según el a r ticulo 170 de la Const-itu
ción Naciona-l, 'de los delitoa comelidoo 
por Jos militare~:~ en s~rvicio activo y en 
te)nción con ~1 miflmo servicio, eonoeerán 

L 

la5 Corte. Marciale8 o Tribuoalea Jl{ilita-
1-e.•, eon arreglo a. las pr2scripclones del 
Códll!'u MiliTar' (subraya el 'l'rihnnlll). 

"De · suerte. p ues, que e~os Tribuno.les 
l\1ílitnru5 deben ""j~!~rse estri~tamente 
en lo~ prut.edimie"tos judiciales, 11. [(l que 
eslatvye el Código i\fili tar. Y -~~e, en s u 
ao·tlculo 98, dispone que una ve>: leída 1:. 
FJentencin pOr el Presidente dd C.onoejo, 
<leve ·~cr notificada a las parte3 y pas11r 
do luégo el proceso a l Comando Super ior, 
pam que sea enviado n ia Corte Suprema 
d~ J u~ licia, en wnsulta ci!e la ae;mtelllda, 
s i ésta no (uere. racurrida' . (Stibra~·D. el 
Tlibunal}. 

"F:I Cunso.j o Juz¡adl>r cumplió 1<> . dis
pueeto en el artículo 9B del Código Mill
t.ar. Pem el Com;~.ndo Superior, a quien 
f ue remitido el proceso de acuerdo con el 
c itado articulo 98, en vez de env iarlo 'a 
In Cor te .Suprcma de Jul!tida e(\ con~ultli 
clo la aeuLeueía, lo remitió a e~te Tribunal 
f<rt ~>lletlt:cimiento de lo que di$pone el or
t!ínal ll• del a1•tir.ulo 44 del Códig() liP. Pro
~edlm iento Penal. 

''Parece evidP.nt., •¡ue •ni entr~<S no ae 
. reforme el Código Militllr en e~te eentido, 
lo~ l 'ribunale.: milita~ deben cumplir 
i ot e¡:ramente lo dispuest-o en ql nrtlculo 
!!8 de e~e Código, por m"ndato del pre
cepto cvnstitucional ante~ mencionndo". 

Considerando 2• Que la Corte no com
~rte la teai~ del Trihun~<l de Santa Mar
~u y que por ello dé plano se abstiene de 
usumir e l conocimiento de estjj li.SUnto, 
rund!ldll. en ~~~ siguientes ruzrmes, que 
«on IM~ mismas que e n ca~os Aim!lares 
tie ne expcesta~ y asentadas como doctri
na, raronea que &On las eonteni<l&$ wo la 
l\cd~ióu de esta mi Km a · f echa en el nego
cio militar del Cabo 1• MIUiuet; J. castro 
y que a la letra dicen: 

"Cierto es que e l art. 170 d~ 1~ Carta 
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di~pon~ que fde los dt-:-litos com.etidoa pvr 
milíbtrA~ en s~rvjc:iu Act:hro ~· en r-elndón 
r;<.m t!l nlismo st~r~ic:Io, conocerán lus C()r
tes Marciales n Tribunales Militares, con 
a rreglo a las pru~eripcíones del Códl¡ro 
·Penal Militar'; y que t<>nto en el cap!t11lo 
8•. titulo illlieo, libro 2' de In Ley 84 de 
1n:H (de justicia militar). como en el ar
l.!r.ulo 35, numeral 1•, de lu Ley 105 de 
J.9S 1 ~e confería ~t la Corte Suprema ~ 1 
<;t;uocimiento de los recursos de ~ulidad, 
apelación o <!<)nsultu de las cim~as mili
tares. 

"Pero como ima ley puede ser reforma · 
da wr oll-a, ll( i hay inconveniente en tlUe 
" ' la~ arriba cita~a~ las haya nlod(fíeado 

. el ordinal ;;•, artíCulo 44, de 1~ Ley ll4 d<:: 
19!11!, en P.l sentido· rlr. atríbttír a los Tri
bu'oales Superiore!\ el cotlocimienro de la. .. 
apelRcionc.'< .v consultas en esas CRU$11S . 

j.,o que · equivale a decir que el precitado 
ord inal ;';• ciP.he con~idé¡·¡¡n<e incorporado 
en el Código Militar. · 

' 
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. "El hecho de que $e mod ifi.quc por 1,1na 
nueva ley la juri~tliccíón ordinariiL para 
~~ t'onocimiento en seJtu¡od~ instancia de 
las causii.S militares, en nada JJP.ca contra 
d artículo 170 dc, h\ C<m~titución, mien
lras en as,a instancia se con$erve el fuero 
militar y Ro 11pliquen las diijposicioneJ¡ pe
nalel! militare~, que es a lo que tal dis
poosici6n ~e refiere". 

A rnP.rit.n de lo · expuesl.o, b Corte Su
prema, SR12 Peruil. administr .. ndu .iusti· 
cia en nombre de 1~ Repúbli~' de Colom- · 
hin y por autoridad de la ley, ><o inhibe 
¡;ara wnoccr. del presen::e juicio mUltar y 
ordena devolverlo¡ al Tr ibunal Superior 
d~ Santa Marta, · po;· ser' de ~~~ comi)i!
tencia. 

Cópiege. notifiques~ e in~értese ~~~ la 
(;aceta Judicial. . 

Salvador l.Q:Ieslas-Jo."" Antonio Yion
talvo--Pcdno Al~jo Rodríguez.- Álberto 
1\'lhlo Raiioo, 'Stio. en ppdlid. 
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INCOMPETENCIA DE LA CORTE PARA CONOCER DE UN JUICIO MILITAR- EL 
ORDINAL 59 DEL ARTICULO 44 DE LA LF.Y ~4 DF.: 1938 DEBE CONSIDERARSE IN· 

CORPORADO EN P.J, CODIGO MILITAR· 

Corte Suprema de lustici(l - S<tl<l de lo Pe
nal - Bogotá, veinlilrés de noviembre de 
mil novecientos treintcr y nueve. 

(Magi~lr<ldo ponente: doctor &IV<Idor 
Iglesl<ls). 

VISTOS: ·El 28 de agosto de c.ste año. 
el Ti-ibu na) Superior de S:wta 1\¡tart,. de· 
clal'Ó nulo lo actuado •n este proceso y or· 
denó su remisión a la Corte. 

Este es un {lrocnso mílitar. 
Se inició el 5 de oetulJre de 1938 y ver

"" ~obre el delito de de.<c ... clón. 
El sindi<~nclo e~ el cabo Manuel J. Ca~

tl-o, pert..ncientc al Grup<l de Caballerí2. 
número 2 'fRondón". 

L>< de~erción ocurrió el rliJ• 3 ele ol:Lu· 
bre ele 1988 e1i el """'"~m<amil,nto de "Bue
lla Vj:tta". y x~gún V..Darece de autos, el 
m•ntndo rabo. lllle es natur;LI de Fosca. 
Departamento de Cunclinamarca. se fué 
r!esde la gttarnición de "Buena Vist"" a 
Caracolicito, pohlación del M u nic.ipio de 
van. Dupo.r. en donde permaneció, haHta 
que resolvió presentarse al Comaudo· de In 
Rrigada, volunt:Rl'iamente. 

El Consejo de Guerra, reunido en "B.ue
na Vista" el 28 de abril de 1939, condenó 
al cabo 1• .1\IIanuel J. Castl'(> :< )a -pen& prin· 
ciplll de un uño de prisión y a In acceso· 
ria de retiro del EjórciUJ. Aplicó para 
ello el artículo , 20!1 del Código :\filít.ar 
(Ley 84 de 1931). 

1!:1 reo apeló de esta .sentencia. 
El Comnnilo cuneedió !a apelación, y re

mitió el pt·oce:;o) al Tribunal. de Sant:t Mar· 
ta, en donde .-se le dio la h·amitación del 
caso. Pero estando en ella, el t·eo pidió be· 
neficio de e¡ccarcelación. · 

. Se ordenó por el Tribunal que cesara la 

pn~Jon pt·eveutiva, !allarulo lo de iondo, 
es decir, la revisión de la 8entemcia con· 
denatoria, ¡1or apelación, el 28 de agosto 
de 1939; el Tribunal de Santa l\llnrta re
solvió que lo actuado pm· él en la~ diligen
cias desde el dbL en t¡ue '1no el proceso a 
su Collocimient-o, ora nulo. Asf lo decla
ró, apoyándose en el artículo 200 del nue-. 
vo Código de Procedimiento Peu.al (:;:.ey 
94· de 1988), disponiendo eonseeuenciai
mente que los alltos se remitioran, para 
eor.(JciJnient., de la apelación, a ht Corte 
Suprema de Justicia. 

RESULTANDO 1• Que el cabo ManueJ 
J. C:al<tr(l fu" t~ndenailo por un Con~ejo 
dP. Guerra reunido en ''Rnena Vista" a la 
pena de un· año de pri$iÓn y a hl accesoria 
d., retiro del Ejército, calif!cando su de
lincuencia en grado mínimo. 

RESULTANDO 2• Que habiendo ape
lnno el reo de lE> scntcnein cor<dcnatorin 
<le! Consej., de Guerra, el Tribunal de 
San t .. 1\larta, a quien eorre.po;ndi .. cono
cer de e~ta apelación, s_cglin el n1•meral 
5<, articulo 44 de la Ley 9<1 de 193B (nue· 
·:o Códi¡¡o de Procedimiento ?enal), re-. 
~olvió, después de algu,noa trámites, de
r.Jaral' nulo Jo actw•do ·ante él y remitir 
Jo~ autos a ésta Sala de la Cor;te, por ~~r 
de s11 competencia. 

C:ONSIDERA~DO 1• Qu., las razones 
.expuestRs por el 'l'ribunal son ias siguien
te.~: 

"El Tl"ibtJnal ncogió el recurso. Y en 
cúnaecueneia. ha ~enido tramitándolo, 
<lánclnl<> a.pli¿ación a lo estable~ido en el 
<ordinal 5• del artícnlo 44 clel Código de 
Procedimiento Ponul. Sin embargo de lo 
dis¡Juesto allí, cae ¡,¡llora en 4i cuenta de 
•:ue J<Ol' e~la1· los milítares sometidos a 
t:na jll!'!!!<lícción y a un procedimiento e~-

< 
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pcciaJc~ J>Or mandato del url.ículo 170 de 
Ir. Co~t~titución Nacion;>l, debd darse pre
ferencia a. lo que e~e procedimiento eApe
cil\1 uelermine, debiendo. por tanto,. des-· 
oirse' lo que .,statuyan ·la.s di~po$iciones 
del rfgime11 común, si éslis ~on incompr.
tihles r.on las prescri!lciones ele aquél in
corporadas en el Código Militar. 

"!Jíce, ~~~ efedo, el mentado articulo 
170: 'De los delito< cometidos por lo~ mi
lltares en s"rvicio netivo y clt relación con 
~l m Í<mt• servido, oonocerím la~ Corteos 
Jl.larciales o 'l'ribunalca 111lílitures, con arn
glo 11 las pre~cripciones del Código l'cnal 
Militar'. (Sub. e-1 'l'rihm:.al). 
· "Ahora bierr·:- •l "rticulo 98 del GódigiJ 

Militar dispone q·1e cict:.d:• una sentencia 
por el Con~~jo de G l't•l'>'a Ol'dinario, debe 
ella se·.- enviada por conducto d"l Com~nd<l 
l:luperiot' a In Corte Supr~ma de Justicia, 
en consulta ~; m> fuere 1•ecurridn. Contra
ria ,. esta dispo~ición es el artículo 41 del 
CódiJ.ro u~ Procedimiento Penal, que seña
lé a los Tri\.nlliale• Superiores la f1.0nción 
ile revigar e~os mi~nlo~ 'fallos. Pero esta 
últi .,;,, diapo.sí6ón per~enece 1< una ley que 
regula ~1 procedimiento común; en tant.o 
que la primera, con la cual e$ inrAlmpatihle, 
pet1;enccc a la ley miiitar. Ante e.se con
flicto, \;1 ley común debe r.eder su pues
to par" darle ¡:¡aaú a !na prescripciones 
a.: Código :\lilitar, pues e.s de acuerdo wn 
la~ d i~t>osiciones de éste como deben ju7.
·gat'ñe lo~ individuos per~necícl1tc~ al 
FUército. e<Jruo claramente lo tiene csta
blecidu el ya cit;ulu artículo 170 <le la 
('nn.~titución Nacioual. 

"D" lrt expuc•to so concl u.v ~ que lo ac
tnlldO por t<.~te Tl:ibun;t: en el prese11te 
negociú ha rt.uedarlo viciado de nulidad, 
por íncompetencii< de juri~dicción (:~rticu
lo 1llB, ordinal1•. C. de P. P.) Tóc:tlt\ pue~ 
obmr ahfJ1·a de CQnfonnidad con el artict1-
Jo ZOú,' ibid•m ; .v en con"ecuenciu, Y bnjo 
h1 fórmula ti~ admini~ti.·anclo j ustieia ell 
nom'n~·e de IJ! Repúhlica y por autoridfld 
de la ley, 

Resuclv~: 

"Dcclár.'.sc Jlu!o lo act.uado pOl' el Trihu-

JUilTCJAL 137 

¡,,.¡ en este proceao, el cual ~crá. remiti~o 
a la H .. Corte Suprema tle Justicia para · 
k, de Au cargo". 

CONSIDERANDO 2• Que :a Corte Su• 
¡;rema no comparle la lc;,;is ;,;oslenida por 
el Tr ib11 nal de Sant¡1 Marta y por e \lo se 
abstiene de asumir el conocimiento del 
n~f{o(.•.in; por bl.)o) $;igni~nte!". r.;1~one . .;, }'a r.X
preaad:t.s e11 caso similar y eu ;tuto de fe
eh;~. 14 de los corrientes, en el proceso mi
l:lur tlr: loa c.'l.bos G.abriel Angnlo Reyes 
y Cario~ Guíllcrmo Hernánilc;., en delito 
<l• tle~erción, y en el cual ca;ro también el 
Tribuual de Santa J.larta con5idcró qu• 
el' a incvrnpAtentc · para re\YÍ~aJ• lr~· :w.nlen: 
cía de lrn G(UI!:>~.io d~ Guet·t·a. 

'ra le~ rar.nnes ~on las ~igu l~ntes: 
"Gi.,r:o e~ Qtle el artículo 170 de la 

Carta dispone que 'de los delitos eometi
tlos por :nilitare~ l~n ~e1•viciu activo y en 
rcJnción con e 1 mi~mo aerYicjo, couoceriin 
1"" Co~t~~ Mr.>:ciales o •rrih:males Milita-
1 ~S1 cou arreglo a bts prescripciones d~l · 
Código ·P.eual i\-lilitar'·; y que tant.o e11 el 
ca;pítul() 8', ti lulo úuico, li!Jrv 2• tle la Lc.v 
8,1 de 1931 ifle just.iria mili~ar). wmo er. 
d ar:.icnlo ¡¡¡¡, lllir.Jérul 1•>, de la Ley 105 
r!e 1931 se <:mtrerht a. la. Corte S"prema 
ei conoc!irrdento de. Jos rrw.Ut!'(•s eh~ nulidad, 
;.~pelaclón o con~._.Jt;¡, (it! laii cau!$aS mil ita
rea. 

"Pe..-o como un" ley pued~< ~cr· rcform¡c
dn por otra, no hr;.y inconvenjetlt.e en qHe 
"· las arriba tdmla.< las haya modif.icado 
el ordinal ~·. articnlo 44, d~ la Ley 94 de 
19:-tS, en el !$~midtt tl• atri!Juír a lo-. Tri
iJunalc~ Superiores· el cunocimieJ;to de h>s 
a pebtciouc~ y consulta~ en ex a~ causa:!. 
Lo que eq ni vale a dr•cir (]u e el preciiadn 
Ol·dinal 5'' debe con~iderarse incorpOl'l!do 
en el Código :lotilitar. 

"El hecho 'de ((lié se m~>di-f.iquc pot· ~~~~ 
nueva ley h• jurisdicción ordinar.in pura 
el roitocimiento en ~egunda in~Lanci;~. de 
las causas militare~, en nada peca contra 
el :u•ticulo 1.70 de la Cnn•titución, mien
i:t·M· en esa instancia $e conserve .,1 fuero 
militnr y se npliquen. la~ diSPORieiones r>•-
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nale$ militare.•, que e3 & lo que tlll disp<>
~ici6n $8 refiercJ:. 

A mérltl'l d<> h> expuc~to, la Corte Su
pl"':mu, Sala Penal, administrando jus ticiu 
en noroiJt., de la República y por autori
dad de la ley, SE INHIBE pura conocer 
del pre•entc juicio militar y ordena de vol-

• 

--· -- -- -

JUO( CIAL 

verlo al Tribunal Sutlerio r de Santa Mur· 
1.>1, oor ser de 011.1 comperoncia. 

Gópies•~. uotiflquese e inaértese en la 
Caceta Judicial. 

Sal~adnr lglt~ius - Jl't>iié Antonio Idott· 
tnfvo - Pcdr<l Alejo Rodríguez -;- Alber · 
to Malo '9., Srio. 



\ 

<~ A C E '1' A JlJ D JCJA I. 18!1 

. DELITO DE TOLE:RANCIA EN CUANTO AL INCU.MPLIMIENTO DE DEBERES LEGA
LI::S DE EMPLEADOS SUBALTERNOS - SE CONFIRMA LA SEI\'TENCIA RECURlliDA 

Corte Suprema do Justicia - ·Sala de Ca
saei6n en lo Criminal - Boqotá, tleinta 
y uno de enero de mil novecientos cua
renta. 

tMaqlsiTado ponente: doctor Salvador 
Iglesias). 

El Tribunal Superior de Bogol:i, por 
semcncia de fech& 10 de ja)io do 1939, 
condenó a Luía María Parr ndo G. ·a pn
gar ul Tesoro Naciona( la multa de (lfo• 
peaos. 

F..stn ~:mción se la impuso el Tr ibunal 
al cito.do :Pa.rrrulo G. eQ¡nQ infractor .le! 
artícu lo 518 del t;ódigo Penal de 1890. 

.Pureado G. upelb del f11llu. 
En c.l.a.• circunstancia~. l a <Arte CI>O· 

sidera ; 

Prirnero-E l eoneepto del señor 
1:' rocu.rador 

Dico: o8te concepto: 
'·Por nuto dP. 18 de marzQ del año )"IR· 

sado, la H. Corte llamó a sinc11rars~ t'll 

juicio al ~ñor Luis Maria l'nrrado G., c.o
mo in:fr .,.elür de alguna de las disposicio
nes c.ontc ni()á, en el Capítulo 5•, Título 
l.O, l .lhrQ ~· del C6digo Pe!'lal de 18-90. 

"Agu;.ado el juicio, el Trihunal Supe
rior de Bogotá lo clnu~uró eon ~entencia 
de di~· •le .iu~io óltiroo, por medio ue la 
c.ual oondenó al ~el'íor Panado a una mul
tP. tle diez ))<'So.~ • .:0~10 illi'r~ctot• en t ercer 
grado del artículo 518 de ac¡uel C-ódi9;o. 

"D.e tul fallo apeló el ncu~~ado: 
"Ln imputación ·consiste en qu~ el fle

ilo? Pal'rado, en su carácter de Juez 2' 
del Circuito de La Mesa.. tole.ró gue su-es
cribiente Lu is !li aría Castil la cobrase 
tranquilamente las númiua.s relacionadas 

eon e.l acr vicio cie su cargo, ~in haberlo 
desempcñ:1do; aún má$, sin r.oncurrir $i
t¡uicra a la oficina. 

"Como Jo di,io la P.roeuraduría r.n otra 
ocasjón. ·"el hecho imputado al señor Juez 
inter ino - y s.: habla súlo de éilte· pOl't)lle 

e~ el úuico ju•ticiable ¡>ot la Corte - - no 
puede t!~l.imm·se co>rno una ~imple irrolj'u
larillacJ, por lu s~nc.illa. razón de qua ~e en
cuentra conteMplado .V sanciot•ado e>.pn~
snmente en ei Código Penal, que habla. de 
'el supe rior que tol~re a su" inferiorc~ y 
suboTdinados ¡,¡ ctue r.o cumplan las l~yeB, 

. rcglaruent.óS y órdCllcs qu~ los incumbnn, 
p .. gará unA m ultn de di~ n dosciento~ ¡Je. 
sos' . 

'"Tolerar ~ignlf it!ll ~disimu lar algunas 
cosa,; •liiP. no oon lícil-M, sin consentirln$ · 
expresamente' . 
"Pue~ bien: el J uer. acusudo toleró (\Ue 

un P.~cribiente de 1; u oficina, nombrado 
por él. "ll cumpliera con lo~ deberes de S"J 

CIU"1t0. 'l"olen~ también que el SecretAr io 
del mi~mo JtVLI/~<Io con~.ed iera licencins, 
si cm verclacl P.stu fueron concedidas, sin 
tener In :facnltMl legal p:ora clll•.- fJUestu 
;¡uc uJI11 wlicitud <le ese género ~ólo pl)
<lí" resolverla el propio .Juez, llo. acueruo 
con el artículo 112 dol Código Judic.i!ll. 

"Es tos ·hecho* ke h»llan pl~n~mente ~-~· 
tableci<los con ·JM dcclaracionc.~ de :l\1 a >'CO 

A urelio Herrer a, Bdisario La torre, Jorge 
Carrillo Ta'-'P.Yil, Gabriel Rueda, Grego>·io 
'1~arqui no, Aparido Molina, E urloro Cai
cedo, Mauuel González y l<'~lipP. Herrem, 
y eon la propia confesión del acus..tlo. 

"Y como tales pruebas r,Q fueron infjr. 
madM d1o rante el plenario - ,1uc no lo 
hubo - · la condenación del •efcol" Pnrrado 
ee de rigor . 

"T.a penal irl3tl estuvo b ien aplicada eñ 
tercco· grado, por nusencia de circun~tall· 



140 G AC E TA 

cias ·a,;ra vante~. Omitió sí el 'I r ibonal im· 
poner la pena a.cc..:;oria de pago d~ las cos
t.l" proce~ales, coníorm• lo <!rdenn el ar
tlet•lo 86 del Código Pe•~.al. 

"En tal virtud, la Pror.IJ rndurl" pi<!~ 
at.cntamente a la IJ. \.orte que eonfirme la 
&ente ocia rer.nrrida, .n<ticionánnol& en el 
s enf.ido de condcm~r al ' "ilor Luis M11rín 
Pt•.r.r~ílo G. al pag() de las eo~t¡¡,; proce~a

¡,. •rne ae hubieren e.~~ado". 

.Segundo - El análi~is del faUo 

Encuén tr &.se: 
a) Que e~denl:ementc l'arrado G. fue 

Jlatnad(l a j;Jicio como infra-ctor de ulgu
na de 1~$ clis1•oaicionos con l;cnida~ en el 
cmpítulo o•, tllulo 1.0, lib<x> :l•, del Código 
Pelllil de 1891l ; 

b) El <:!ll'go quedó cx,ncrelado •m el au, 
t.o de proceder ; 

el Las prueba~ del hec:ho iml'ulado ~e
s ultan d& vari:.s ,¡.,.:J;<eaciDnes : I:IS de 
Marco Aurelio 1Ien-e1·~. ·R.,Jisario Lato
rr.e, .Joruc <!Hrt·HJo !a,•erct, Gttla:kl Rue
da y otros l' con la pr(lpia conf~11ión del 

· ucu.ado. 
· Tales pruehas no f ueron inf irmaclas du

'r'A.nte I?J plet1P .. rio. 
La. concl~naciún de l>ar.r~do C. re..~ulta. 

t~-ulo nee~ I~Kal. 

Tercero - Ln. aplicnción de la ley 

1!:1 'll:ibun~l aplicó 111 casu el artículo 
518 d~l (;ótl i:;-o P enñl de 1890. artículo 
qne a 1,. lelr .. di~'<:: 

"El il<l!'ltll'íor que tolere a ~u~ ln r~riote~ 

y subordinados el que no r.nm]llan la!< le
yes, reglamento.; y ór<lenel< que lea íneumc 
ban, pagar~ una multA de dicr. n doscien
tos poso»n. 

- · - - -- - .. -. 

J U D 1 C 1 A J, 

1~1 nuevo ('..ód igo PP.nnl, 1)0 so arlleulo 
112: dis1>osici6n que contempla el caso si
mi lar, eatablece unN ~anción du multa de 
dlé:< a tre¡¡cient.os pesos. · 

Como el. Tribun<>l apr'leió en grado mí· 
nimo la rcspoJl39.hilirlad del acus;ldo, en 
&-raño mínimo :;ancion6 el <:&so, aplicán
clul~ "'"" wulta de diez peRo~. 

llcterqJi nó. adero á~. t\11 1<1. 3enteneía la 
rar>li.:acil\n <le! •rtículo &2. referente a la 
t.jecuci6:1 dt.~ la misma. sentencia., .un~ vez 
ojecutoriadH. · 

E~tus ~:QtiSídcrncione~ llevan a. la con· 
c.lusión d e que. ~~ sentencia apelad" ha de 
c.onf.irmarse, tanto llt:Í.~ cuanto qu?. no 
f•X i.< l.c n í n¡¡u11a nulidad en P.l 'proecdi
mienl:ll. 

A métiLo de lo expuc.,lo, la Corte Su
[ltcmr,, Sala de Casación en 1v Qrlminal, 
cie acu~rdo eon el par"':er del oellor Pro
tumdor .Delegado "" lo Penal, y ,A<1millis· 
1.ran<lo iu~tlcia en nombre de lu 1-tcJH\bli
r.n de -C~lombia y por 1\Utoridad rl" la ley, 
CO~FTRM A la sentencia del T rihuna.l Sn
pcrior de :Hogotá, d" Icctm 10 de julio r1e 
1930, que condenó n LLIS MARIA PA· 
RRADO G. a pagnr a l Tesoro •Nacional 
uM multa de diez ($ 10 . 00} peáos, mul
tA que de!Je cnbrir, U!Ul vez ejecutoriado 
este fallo, al respcoth·o Recaudador de 
H acienda; adíeiDnámlola. ~n d sentido de 
condenar tam bién a Parrado G; al P<~go 
de lai< costas proce.>ale&. 

C-ópiese, nol.itíQu~se e in~é'ct-eee en la 
Gaceta J11.didal y d&vuélva$o el e>q>e
cl ieotc. 

S.Undor litlesi:uf - J ¿sé Ar.tónio Mon
talvo - Pedro Alejo Rodrig111ez - Alber
t<> ~faln B., S rio, 
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• 
INCOMPETENCIA DE LA CORTE PARA. CONOCER DE UN' JUICIO MILITAR 

El ordinal . 5• del artícalo 44 de la 
Ley 94 de 1938 debe considwqrse 
incorporado en el Código Militar, lo 
que vale decir que a- lo& Tlibunale.s. 
Superiores ¡.,.. corre•ponde el cono
cimiento de las apelaciones y eon
sultas en cCIUS(Is milit<ltes. El hecho 
de que .se modiJique por una nueva 
ley la juri~icoiÓTI <>rdlnarla para el 
conocimiento en segunda instoncta. 
de las causas militares. ""' nada pe· 
ea <»ntra el artículo 170 de la Cona
titució~ mienttos en esa ínetand a 
se conserve el fuero militar y se 
a pliquen las di sposicioliQs penal<>s 
militares. que es a lo <f"e ta l di•po· 
~ición se rofie:e. 

Corta Sup~<•ma de Justicia-Sala Penal
Bogotá, febrero seis de mil novecientos 
C\1CIX9Ilta. 

<Ma<f..,IIado poMnte : Doctor Pedro Alejo 
Rodrí<juel:) 

Vis lo s: 

<;on fecha. catorce de llh~il del año 
próximo pasado se inició este proceso mi· 
lita!' contra ;,¡ soldado Alcjlmtlro Córdo
l¡á Yepe• pol' deserción. 

Rl!l!llltando: 

1• Có rdoba. Yepes fue ab~ u~lt<l por el 
Con~ejo cte Guern reunido en Rionegro 
sl veintidós de mayo de mil novecientos 
trointa y nueve. · 

2• Remftido el expediente en oonsulta 
al Tribunal Superior de Mcdcllín, c~ta. 
entidacl resolvió enYiur lo~ a utos a esta 
Saln ])Qr l!lltimar el asunto de competen· 
cill de ia Corle. 

C'.onsid.,ntndo: 

1• Las r .. zoncs e"pnestM ·por el 'T'rlbu
na! de M"dellln pnra remitir el proceso a 
la CorL<!, son del tenor ,.iguiente: 
"Cuand~ y n había entrado en vl¡¡on~ia. 

la Ley !J4 rl~ 1938 fue com.,tido el dellto 
militar •l• de~~reión de <;uc fue ~tcu&ado 
el solclatio Alc.i<tJJtlru C6nloba Yepes, y al 
CUal Se rr:fit:n' Ir< pr.;sente cit\13<&, 

Diet' la t.it&da ley. entt·e otras co:;~~. 

·en su nr tleulo 44: 'Lils Tribunales Snpa
- ríore.> de Ob tr ito; por medio de IM &.las 

l~cnale.• conocen ... 5> o., lns r.pelaeiC>nes y 
de la.< cC>nsullu~ de las sentencins dict~das 
por lo3 _c<.>:<Rojos c;rdinarios y superioreR de 
~:uerra, y tle ¡.,, incidcntcg de Íllllidad qu-. 
~~~~citen P.n lus tau~~s militares <le qutl 

conocer. dichos Con~ejoa'. 
Bn el presente cE.so, la aplicación du 

e~~ preee:ptr:J eqni\•alrlrir. a violar la Cons
titución dn In República y veudri:. u dar 
enmpo u una nuJidud' la i11competencia 
de juriildiceión del Tribontl! Superior de 
)fedellín. 

Y a propósito el ~eñor ProcurMor de· 
legndo u u lo penal hn 'sostenido lo ei· 
gniente: 

'En el miAmo articulo 44 ~" encuentra 
el ordina.l ¡¡., que ha sido tachado, parece 
que con razón, de inconstitucional. En 
efcc1.o: el articulo 170 de la carta. funda
monta! preceptúa que 'De los delitos co
metidOR ¡¡or los mílit&rei en wrvicio a<:· 
l:ivo y en relación eón el miéno senicio, 
conocerÍin 1M Cortes marcial ea o Tribu· 

· nale~ mili t!.lres, oon arreglo n las pres· 
cripciOMR del Código militar'. El C6uigo 
militar disp<,ln!3 <¡ue ele las apelaciones y 
consultas de las sentencias dictadas por 
éS03 'frii>una.lca milita.~<::S conoceril la~ Cor
te Supremo de Justicia (artículo 28 y lué
go 112 de la Ley 84 de ¡931) . Mientru 
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no se mQdifique el Código penal mili~i:, 
los Trihuna.le.• Supodore!\' de Distrito J'u. 
dicial no son competentes para conocer en 
segunda. instancia de las causas rnilíta· 
t·es'. (Extracto de las doctrinas penales 
de la Proeuraduria, 1939). 

Por lo expuesto y por conduet.o del CO· 
mando Rnp~rior de la 4• Rrigada., enviese 
el presente negocio al Ministct·io de Gue. 
rra, co11 el fin de que el Ministerio lo Yll· 

mita a la H. Corto Supromn". 
2• N lJ wmparte la Corte esta tesis sos· 

tenida por el Tribunal <1~ M~dP.llin, y por 
ello de plano se abst.iene de asumir el CO· 

noeimiento del negocio, por las siguientes 
razones: 

Cierto es quo el artículo 170 de la Car. 
b dispone q,.., "de los delitos cometidos 
por militarea en servicio activo y en re. 
lucjóu con el mÍ:$UJO :set·vicio. conocerárt 
las C'-<n·tes marciales o 'l'rihnnal(!~ milita
res, con arreglo a las prescripciones del 
código penal 1nilitar"; y que tanto en el 
capítulo 8~. Titnlo único, Libro 2• de la 
Ley 84 de 1981 (de justicia miliiar), co 
mo en el artículo 3.~. numeral 1•, de la Ley 
105 de 1931 se confería a la Corte Supro· 
ma el conocimiento de los rccunn>s de nu· 
lidad, apelación o consulta ele lis causas 
militares. 

Pero como utllt ley J>ll~.<'le ser reforma. 

.r t:; ][) iC lAL 

du. J>ot· otn;, no huy inconveniente cm que 
a hl$ arriha cit1lda5 las haya modificado 
el ordinal 5•, artkulo 44, de la Ley 94 <le 
1.938, en el ·sentido de atribuir a loR Tri· 
lmnales Superiores el wnocimlento de la& 
apelaciones y consultas en esa~ causas. 
Lo <IUe cqui•-ale a decir que el Precitado 
ordinal 5• debe considera-rse incorporado 
&n el Código Militar. 

l<JI llceho de que !e modifique. por una 
11ueva ley la .iuri~dicción ordinaria para 
el conocimiento en 3ogunda iru;tancia de 
las cau~&s militares, en nada pc~u. contra 
el aJ•ticulo 170 de la Constitución, míen. 
tras en esa instancia se conserve el fuero 
.militar y .•e aplic;uen las disposiciones pe· 
na~es· militare~, que es a lo que tal dis· 
po~ic:cln ~e refiere. 

A. mérit.o de le> expuaet<l la Corte 8\t· 
prem11, Sala Penal, admhtistr.ando ju~ti· 
da e11 nomlwe de la Repúh!ica y por au· 
t.nridad de .In ley, se ínhibe para conocct 
del pro~e.nte jn icio mil il.ar y ordena de
volverlo ai Tribllllal Superior de Medellín 
p()r ser de ~u compe\:onci.a. 

Cópiei>c, !lotifiqucsc e insértese en la 
Gaeeta Judicial. 

f'edru Alejo Rodl'iguez---Jn.~~ ·Antonio 
1\lnntaho--Salvador Iglesias. -- Albcr.t" 
Malo R., Sl'io. en ppda<l. 
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TACHA m; UN DfCTAMl::N PERfClAL~ERROR GRAVE 

Conlanne a la critica juridica y a 
las reglas generales que rigen la 
pru•ba pericial, d,.be entenderse que 
el "rror qrave debe ser de nalurale
.., tal que al eslru debidamente oom
probado d oi base paro. j~ar que ha 
inllul.do loto! o siquiera partialmen
te en la r.'len!e de los peritos para 
dar su dictam<>n. esto es. que si n.o 

ht~biercr sido por tal error ·el dicta
men no habría sido el ~mo. 

Corte Suprema do fuslicia--Sala de Ne<¡o
clos Cenerale.!!-Bo<Jotá. septiembre vein· 
tidnco de mil novecientos trein1a y nue· 
ve. 

(Maqls trado ponente: Doctor Francisco 
Vizcaino) 

F.n ''irtud de apel&ción eoncedida al de
mundante JuHo R>.ldríguez Ll., de la ~en

tcncin prufuridn J)O< el Tribunnl Superior 
olP- Cartagena en el presente j nieio que 
adelanta contra la Kaci6n •ubre avalúo 
<!e uno3 perjLticio~, h¡; venido el procese 
" la Ct~rl"- parA decidir el tecurso. El íui· 
cio se abriú a pJ'Ueblt.S y el aJ>Orlerallo ,¡~: 
Actor p idió un ¡¡valúo por medio de peri
lús, prueba que f1•e dP.cret.~da por P.! Ma
gistrndr• guatanciRtll)r y pl'adicada JlOr el 
'IYibunal de Cartuge1;a, a quien ~e comi
' ionó al efect-o. .l'~ru. los fines legales se 
lhla<• en conocimiento de la~ partes el dic
tamen pericia~ y el seiíor Procurador De
legado, en escrito de feclla 24 de nov iem· 
hre llltimo, tacM e~ dict.amcn POr con
s iderarlo eir.il.\do de error grave. ha cien-

do us11 de ' la facul~ad !JUE> reconoce el ar
lleod o 720 dd C. J. Abiertfl la :>rticula
•\ÍÓII res¡•ectiva se ·tlio trao<la.do al apode
rado (~l dem,.mlante. quien lo cvacnó im
t>Uanando la. tacha, ¡l(lr lo cn1>l se abrió el 
inci<lellte a pruebas. Practicadas lu pe
didA!! JlOr amba.~ parles y recibid06 los 
al~¡¡nto'l (lUn ~n presentaron, se procede a 
oleciclir la articula.ción. 

I'nr11 precisa~ mejor 'f-1 punto debatido 
se .tr.o.Rcríben las partes pertínentea del 
memorial de pru~ba, del auto en que .~e 

decretó. )' del dictamen pericial. 
El npo(lorado del olemanda.nte pidió "que 

·s~ •lec.retar., e~ avi~úo pericial de 1M-! perM 
juicios ~uJrillo9 en sus propiedaoles, situa
da¡¡ como se indica en este juicio por el 
~P.ilor F idel Cutillfl, de quien mi poder
dant e es; r:P.~ionario. teni·endo eJt cuenta 
lO>; per lto;¡ IM pt'Geba.'< a.Uegada& al j uicio 
y loe siguientes !leehn~: a) que con motl
,.o de lo!! cortes hech03 por el ("..obie.rno 
Nac.ional pm-n las oor:t.~ de canali•ación 
dP.l Dique (k C:r.rtagen~, le fueron me,.. 
mados al ~eñor· Fidcl C:r.~till:o terrenos de 
su ¡ll'Opiedad alcdaiic¡~ al canál en una ex
tensión d() 9 hectárea~ 5,738~ m2; loa 
~ciiorc~ expertos avaluMán esta zona 
atcndl<.la 1~ c~tlidnd 'y valor rte los tetTe• 
no~ ()e que il'.e ~egregada; b) <.¡ue dielln 
ZOI!Ii d., Lerreno <!..~taha ~embrada. d<l !lr
boln~ f;·u~alt's y di> pasto: los pr.ril.os ten
drún en consi<lclración las declat·acione.~ 

cxi~leutes en ol )Jroceao >;Obre J¡¡ clase de 
4rboles f'·ntales q_ue había ect la ?..Olla des· 
rnemln·ada, su pruducído, la claae"dc pns
IOl!, ~~· prodo.1Cioo. ek, etc.; ¡• avaluarán 
s"p:¡rad~mcnl~ el rendimiento ~nuaj de 



dicha ?.ona tanto en 1\A~tos como en fru
tos; Y e) lo~ ~~ñore.~ peritos avalu~rán 
separndamente el valor de dichaA mejo
rA~ en pastos y &rholes frutales, según la 
extensión ocupada por cada uno d., wos 
cultivo~. atendida~ las pruebas que ohtan 
en el expediente". 

El entouoe~ llf~gia:trado ~ustanciaclor 
doctor C>trdo.qo Gaitán dijo on ~u anto: 
"Con citacj6n del ~eiior Procurador Dele
gado en lo Civil se decretll la práctica de 
In pr ueba solicito.da por el apoderado de 
la parte actora. Los peritos para ~u die
turnen, tendrán e:~ cuenta. las pruobas (¡ue 
obran en auto~ y lo~ hechos que el apo
derado :sefu¡la bajo los oru inales a). •b) y . 
.:) cid n:l!.¡*..C,ivo pedimento" . . 

!JOs perit()s nombrndOR por lM par.tcs · 
~e11ol'es Alfredo A raoíjo Gmu ·e IAaias 
BP.rmndc.z C. rimlieron su dictamen en 
esc.rito de :m de octubr~ de 19~8. Comen
zaron por anotar lo~ puntos sobre que iba 
a d ictaminar 'conforme al . memorial de 
pruchas, y los dementA>~ t¡ue debían to
mnr en cue:1ta para .~n dictamen de acl1er
do C(ln aquella petición y lo ordenndo por 
el :\Jagi•tradQ. Hacen después una reJa. 
d6n de los vuios hechos y pruebas que 
vb ra" en autoo y que ha\Jian de servirle>! 
;¡Jira h!.Cer los avalúos : y lué¡n dir.en : 
''Teniendo en cuer~La t.od<>.< lo~ h•choa an
¡;eric>l'rn.,n1.<' :anotadt)s y los datos •1ue 
ttpa~cen en ::1.uto•. el conocimi~nt.o del te
rr., no de los potre ros Tia Augu sta .Y Dí-

. que, de las re¡¡iono.s e11 donde están ubi· 
•llldos, ioformes de !08 habitaut~ de S.-\n 
Ellta.ni~l(Jo y So¡ol:wicntos y también la 
C<lrc~níx (le e~ta dudad, h mi~mo q:~., la 
facilidad <le trau~porte para esta ciudad 
( Carh<!(~na) .v narcanquilla, ya que di
cloos llQt~l'OO e~>tA11 a '" orilla del Dique 
de Cartagen~ por donne surcan ''a.pore.s 
para e~La ciudad (Barr<Ulquilla y todo el 
interior del pais) , proeedemo~ al ~'·alúo 
que se nos Eolicltn n.sí: nvaluomos las 
huctár<las de Lcrrcnos oncrnmdos a razón 
de $ 200.00 In hectárea ($ t.~ I M7-) . Los 
árbole8 frutaleA er, $ 1,000.00. El produ
cido de los ~rboles frutales en· $ 500.00 
anu .. le•. Los p¡l~Los en la ou:na de pesos 
766.20. El producido de los pnatos exis· 
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tente~ en la faja u Jote de terrenco mer
mada eu $ 14.00 meusuale~. (Cuaderno 
número 7) ''. 

T .(18 hechos en que él Repr~tante de 
la Naeión funda la taeha que pOne al d!e. 
tamen pericial puedo sintetizaTse as!: 
Que la Corte en Rent..nein de fecha 2 de 
junio de 1932 condenó a pag;tr a In Na
óón una suma ilíquida por razón de pcr
juid o• oea~íonado.$ n . Fidel Castilla. (l<lr 

· \os trabajos & canalt..aeión en .,! caroal 
del 'Dique; que en el juicio ejecutlvo se
gui(IO por ~~ act.oal demandant~ ~e rema,. 
tó por $ 800.00 el crédito quP. Castilla tP.
nía ·<:<.m tri\ Ir. Naci~n, cl'édí1'o c¡¡o1e, en P-1 
.it\·uJóo que se hj,.o (:n ese j uiciO fue ava. 
loado en $ 1,200.00; que en m d~manda 
<le 22 de ittlio de 1936 del señol' Julio Ro
clri¡uez Ll., base del presente j uieio, el 
<1cmund::1.nte Rodd¡¡uez pidió qu:e ~e orde
omr.n a la Nación pngarle la: suma de 
S 2,SOO.OO, haciendo un.. especificación 
óetBIIada de cada unn de las p;s.rUüa~ con 
(JUe se ino;egra \a mencionad,; ftum:~., Y es· 
per.ificó no solame-ote el valor 4el terreno 
v 1(>$ ~ulf.ivfl~ q,.e r.l mi~mo tP.n iA, Rino 
~ue li1.mbién dete~m!nó en la *urna nA 
$ 900.00 el lucro c:c~an le, calculando gue 
<!l producido de hu tir.rras que fueron des.. 
tru!<lus pn~ 13 olra¡a er a de S .7,SO men
<lll~lea; que el ovahío h echo Por lt'" peri. 
to~ po1· c()neeplo de daño emergente fij~t 
Jos daf'íos en la cantidad de $ <I,G!> UH\, es 
óecir. q ue Cúll~ídéra que cada . una de la~ 
l:ectáreaa destruídns tenía un •·alor ~upe-· 
rior a S 400.00 y que ea~i eu par!:., algu
na de la República, ni en las r egiones má~ 
agrfr.oln~ y fernca~ ~~~ eneuentrQn terre
nos cp~ tengan tm aemeja.nt~ valor por 
hectárea; y que los peritos, por otra. par
te, estimar on el lucro ceaante calculand<> 
un pAI'iodo de diu nilos má8 o menos des· 
d e la fecha en que se causaron ¡los perjui· 
cío~ hasta el presente en la suma de 
$ 4,'780.00, y yu ~e vio que el a cj:or e~li· 
mó esta pat·te !le loa perjuicio~ únlcamen
te en la sutru1. de $ 900.00". 

F.l a(l<lder.ado impUf?nÓ !as . objecion•~ 
formul~das por el Procurador; diciendo, 
en síntesis, esto : "que está reñida con la 
l;ealídad de los autos la afirmación que 
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· hace el PrcleurarlOI' cuando dice •tue en 
la instaueia de 2 de julio ,¡~ 1932 "se con
denó a · la ;).;aeión a pagar U11A >;~JmA ¡¡. 
quid:~. do perju idos''; que ' 'del hecho de 
QUC ur demandan!" i\l r.egt1lar 111 . monto 
de .~u aceióu fije. en t:«c. stuna inferí<>r 
o<üa, a la que propo,·eionalmente sellalcn 
los periloo;, no Lnu.luce tal diferencia error 
de apreciación en el dlctame<~; que si ·el 
uctor en el mQm~nh> 1111 iniciArse la <)~

manda no ·¡luede pred $ar t:un firmeza ma
kmálica el rr¡onto dt.l perjuicio atit rit\o, 
de &~t:í no I5C dc•PJ'ellde en :;ana lógica 
que la rc~julaeión posterior en su~ dife
rer.chtS numérica~ <·.on t i monto de la •&e
ción .tradu"é~ erTClr tan gruve <¡ue com
prometa la Rolidcz del dicL~tmen, pilc.s ya 
e-<;f.á dicho qile lli soheranla del j u>.xallo.r 
ell punto a apred .. r c.i' valor del dit:lamen 
tiene nn cnrácter absoluto; y """ si una 
l>ectí1ren rle tierra ·no p~ed<! valer on tX>
Iombia ·S ·lOO.OO, la a¡r:cultum dcbcóa 
~:e~lerle el paro a cualquiera otra indus
tri" y tw cafe;;eros }• han&r.€r03 que e~~t i
ma.n· la fanegada ~" mAs de mil pesok de
berían " ~u vez <\b~te ner~c · M coluborar 
e:1 la producción nacional''. 

Sob!·e la~ anl.eriore• ba<Se•, entra 1:¡_ Sa
lu a ¡umli,lu' y apreciar c<mcrct..menLe las . 
objecione~ formuladas "QOr el keñor Pro
curador Delegado y las !mp~tgn11cioue.~ del 
9enor upoderado. · 

E 11 prim~r l1..a{!ar .ce Ano ta que c,J .apode
raño (Jara impugnar 1~ primera obj~r.i<ÍU 
del Procurador tonm CQt:no ba.~c una afiT
mación que le atribuye y que él no i'la he
cho; pon1ue, ci verdad. no es cx;l.cto qu.t~ 
aquel funcinnario afirme. - como dice el 
upoderado- que en la .-.entcnci;> d .. 2 de 
junio de 1~a2 se condonó u ]., Nación a 
pagar una ~uma liquidn de per.iuicios. No: 
lo afirmado por el PrC>l'.urao.or no es es-o. 
por Jo menos así coru;ta 1!11. m memorial 
de. objecione.•, en que :;e lee esto: ''En 
sentencia <le fecha 2 d~ ju~io de 19ll2 e>;(: 
Despacho (la Sala tle 1\ egocio; Genera
les) cm,.lenó a pagar u la Nao:iÓ11 una su
ma ili•1uida por ra>.ón de los perjuicios 
OC3sionados al señor Fide1 Cast~IIA por la<s 
trabajos de canalización tll> · el Canal riel 
Dique. (Cua.dcrnQ N• S, foliG 1?). 
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Como 8e ,.~. lu ~u" el Prneura.dor Afir
ma I".S absolut.&.m~Itt.e lo contr arío de lo 
que se le al ribnye; y rom o qu iera que el 
señor apod~l"ario hu adneicto nr~umentos 
par,;. ~cmogtrar l(J inft.n<Jadv d~.> aquella 
(tÍirmadón jnexialentc, tut procede ~mali

>.¡¡r wJ~~ argumentos. 
En lo tocante a la. wr.clu~i.~n a q_ue llc 

ga el Pro•:uradur zobh.>. q:.e el de mnndan
te Hudriguez f Cil1Mt6 por S 800.00 ~1 cré
dito de ~·;,,.,, CMtllla contra la Nación e'' 
e] juicio e.'ecutiVO <¡1:(!. >l()Uél ~lguiÓ COD
t.ra é11ta, y que ori ninguna per!!<)na juzp;f• 
~on'Ven ié:-lte: h&cer Post.on' por una suma 
mayor. d• $ 800.00, "" for?.O!IO conclnír 
que el bien rcmHt~4•l no pouín teuer un 
I'Olc¡: .quperior a ekta c¡onlidnd"; se obser
~a que tal conclusión <;areet< de f llllda
m~nco ~61ido y m•H:ho más ·paru ju~tificar 
~: e rrur grave 14ue .<e le at.ri huy~ al dict:.· 
rnc u pericial. En eferto: obra ~n antns la 
·cJíJírericin r1~1 a vAlúo praetiMdo por los 
r.eritos en d c.it&do juicio ejecutivo 'y 
~vnsta alli que lo que 11)~ peritOG avalua
t·on 1:11 $ l,ZOO.OO iueron "l(l~ dcr<)Chos 
,:..,,:onocidos. a titulo de pet'j uicio~. e11 el 
fallo de 2 d~ junio de 1932 por la H. Cor
t& Suprema de .lu~ticia en '" demanda or
dinnri:l que adelantó €'1 ejer.utado (Fidcl 
CMtlllal contrn In r-ación .. 'i' q ue 1+.: die
ron aquel valor pot·que c<>nceptuaron qu•• 
"¡;vr cuanto que t!l fallo que -finalizó. la 
demnnda oTdinada do! ejecutnrlo Fidel 
<'.as tilla contra la ::-laci6n :«>>amente reco
riiJI\ió el pag'o (.]e perjuicios por la faja de 
terr~.nt> r.ortad1t en la obra \le dragado del 
Dique y ;>.$<~. faj ~ de tierra .iuuto con lo!
árbolc~ frutaiP.s y los cultivos nlll exís
toota~, e.."l juatiein d~be &--riJDlÁJ'lSCb .:n 
prcci<J mu}' inferior r. los derechos embar· 
gado~. lenien<lo en cuenta que pura lllgra~ 
so eJectivid<ld ~erlt precigo promover ac
cionP.s judíciale;;, y a.tlemás, qu~ ~3 nece
sario incluir, ya que formau p;¡rte inte
~rnnte de eso~ derechos, las co¡;tas ca~Sll.· 
das er> ¡., demand,. GrdinAria ([Ue pr(lmo
vi6 el ejecutad·o señor Fidel Cl\still11 con
tra la Nación P•t'a obtener ese rtlco~oei
mienco". (Cnaderno ~· ~. fo1io.~ 6 y 7) . 

De io antc.rior ~" in fiere, eln lugar n 
duda, qüe lo8 peritos Je dienm ~ Jo¡¡ dere-
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cho~ cmbM):!ados, y rematado;:¡ deapuéa 
por Rodr l&"Ue:&, un precio inferior al Q 'JC 

COfi.Sideraron que·ten!a, IA•roallllo ·.,n cuen
t a lo~ onulhoa 110r ellos expue!lt<l.~ Y ac< ... 
~o tuvieron al,ll'n lle r111.ón los per itos, pues 
f>s ;wiolonte que lo avaluado fue el simple · 
derecho Que Ca•tilla tenía para pedir la 
Hjacifm en dinero de los ·-perj olici(>S a que 
habla ni<lo condcnu.d,a la Nación, ea decir, 
a seguir un Juicio contra ésta, juicio que 
¡>odi« r~~ul tur mM o meuoa largo .Y coa
toso. Y no e.tS u r1u. mt:ca :su po~ición infun
cada. puesto que el pre~ente juicio es pre· 
r.i~am.,nte d <¡ne in ició el rematador para 
!.1 efectividad del derecho rematado. 

Poo· otra parte. eu el mcruor ial ·en (¡Ue 

:<(' soli citó ~1 dictamen pericial se . pidió 
P.xll=mnente Que los perito.« Jl:lra .haeer 
el avalóo tu,·icmn en cnont.a !0:< elemen· 
tos proootorl(l" t>ria~entes en ~1 juicio, y 
los hechos consi¡na.doa por el solicítnnto 
en s•J memori~I, y asi lo ordenó el ::1-lagia
tra<l<> en el r eepectivo auto en que decre
tó la prueba. Oe mr.nera pues, qu~ el he
cho de (¡ue los perito~ hubieran fijado el 
monto del avHlúo o;n una suma mayor de 
l;; en qu~ el demanrlan>;e Rodríguez hho 
el l'emat~. "" manera alguna puede to. 
ntarse como lm~e para considerar e~e ava. 
lúo ;·iciado de orror ¡,'Tave. Del propio 
m<>do qu¡; tampoco habría. ¡:.odido ~on~i
derar~ MI, en e.! caso en que los peritoo 
hubies.:n aella.Iadn una ~urna menor. E~te 
concepto no :~ignifica--{fesde lu.,..'O--(Jue 
la Sala juz!lue Que cl didam<!1l perícial 
esté o no sut!eientemo:nt.e fundamenta•lo, 

. pues ¡>unto e~ P.~r. que. se ,,,studiat·á cuan
' do vaya tl apreei&r$e ~iH\. tlic•.tamen para 

f,1Ilar el pleioo. 
En lo referente a la otra ob.ieción con

Hi~tent.C en ·la cliferenci~ que ;,~nol.<• el Pro
curador ent.re la ~um~ fijarla r,or el de· 
mandat\Ú) y la " que ru;dc.,n<l<• el avah\o 
hech(t ¡oor Jos perito~, c(lncc~f•i:úa la Sala 
que taDJpoc•> pu~de ese hecho servir de 
ba~e pan• eon~ idemr vid¡¡do de error gro
ve el avalúo; ¡o¡;cs fortll.'!O P.S toMar en 
cuenta q.:e l<>S 'peritol¡ conforme a Jo pe
<lido por el actor y lo orue!llldo en el auto 
en que se deeretó la prueha, tuvieron que 
hacer los &\"lllúf.r.; · pnrciales ~lilicitado.>; y 
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son e.~o.:s avalóos lo.s q 'Je integran la sumR 
total que scJiala el ~ñor P~ador Jl:lrll 
a.nol<1r aquell;l d.ücrencia. C'-osa distinta 
e.~ qüu su procedente o no, co:-uienar a la 
N:~ción al pago de aquella suma, cuestión 
esa, Q~lu no ~e debate ah.ora ;.• que se es
tu.Jiurít en 1~ debida oportunid<id. A esto 
ao aa-rAga que si ~e hace una: co'"l'I!.Ta· 
ción entre las cosas kObt-e que recae el 
didamcn pericia.! y la~ q!le el n.ctor tuvo 
en cuenta para formuh•r la liquidación 
conRl¡¡na.oh• An el libelv de demanda, se 
encuentra u tul diferencia · gmnde, tan 
¡¡ran<lij como l;l existente enb-c la soma 
fijacln por los peritos y la 3cñalada. por el 
acto1·. Y la ~;xplicaeióto es ob>ia: el de· 
monó.ant" avaluó cinco cabuy:u¡ de tern· 
nu u· $ 200.00 c:.da 0118 -; los peri~ av'" 
luaroro mil~ uu 9 ~4 hectárea.~ . también a 
l:l 200.00. Y no Cllbe argüir, cti e3te inci· 
dento, que los perito$ ·huoicrun incurrido 
en e1·ror ¡¡rnvc al avaluu t.tl 116'mero de 
ho:o:tf.lreM, toda vez que en la prueba pe· 
ricial c¡u• ~~ pidió y ptadieú en la prime· 
ru .in~tji'Jtci>t del juicio, los peritos a u e en 
~llu irot,ervinieron fi.iaron la titbida de la 
fajn elfo tP.tT~no. mM.eria del dt!bate, on tal 
ntom~ro de hectáreas ; y a los peritos que 
hicicl'l)n ~, 1 avtdáo en esta aegunda ÍM· 
tanda, se lea o.rdemi como yo. ~e uii<>
ha~rlo t&nienoo en cuenta las prueloas 
all,,¡:adas ni juicio. De manera que la ta· 
eha de error K~.wc al dictamen pericial, 
desde es.! punto ,¡., vkt-a. resulta infun
dada. At:a><o hubría ~ido pl'OC€dente Jw.
berla iormulado ()()ntra el dietamen peri· 
r.iaJ ~" la pt·im~r,;, in~tancia. · 
L~t te,.cert< obj•~ción se hi-ce consiatir 

en ~l hecho de c¡uc Jos peritos fi.ian como 
valor del dafto emergente ($ 3,791. 93), 
e~ d~cir - afirma el señor 'J:'rocurador
que lO$ perit11s mn~!¡leran qu~ ead10 una 
d•.' la~ hectárea• des&uídu~ tenía un va
lor superior u ($ 400. 00), :¡ en que Tos 

· mismo• pcril<M, dice también el Procura
dor, "estimaron el lucro ce"ari le, calcula
do un periodo de die-" año.. má~ o tnello:~ 
dflWC la fecha en QU6 ;~e cauaaron lo.! per
jnido.« ha~l.a el ¡wesente, en la suma de 
(S 4.780 . 00) . Y ~·<>. se vio - .dioe - que 
el licw1· elltimó ~ta parte de' los pet·jui· 

·. 



do~ únicame nte en ($ 900.00)". 
A e•t<?. re~peeto se oll~~va, oomo .va se 

anutó e.n or.ra parte de e;;tc ·(allo, q ue ~1 
apod•r>tdo del netor <>n -.o memorial <la 
pru.~baa, pidió r.oncretamenl:e <)Ut• Jo.q pe- · 
1·itos, teniendo An euenta las pruebas nllt\-

. gadru¡ al juicio, a valuaran seJ13radumen
tc el valor de ln• heeti\reas de terreno 
m~tmadas, la cantidad y clase de los lit
boles frutalE~ que habían ett la zonR dos
membrada, su producido. la clase de pas. 
.trJ~, ·~,. pmducido, el rendimiento anual de 
dieha zona tanl.o en pastos como en fr¡;. 
lo.<, el valur de dfch a>s mejora¡¡ en p;1sto~ 
y árboles I rukJes Aegún .la e;ct.ensi6n oeu· 
pad" por cada un~ úe esos ¡,oltivo~, aten
rlida~ las pru"bAS que •>btnn en el exp.,. 
diente; y qu. en o! nuLr.> en qoe se decre
t(r la prueba se rli•I>IISO que los peritos p¡t. 

ra dar su dictamen "tendrían en cuenta 
las p¡·uclius •t~e o;¡r«n en au:Os y lo.s he
eh~ q ue PJ spodcnulo ..eñala bajo lo~ or
dinal•~ a), b) y e) rlel res¡,"'"tivo ¡Jedi
mento". (Lo~ '1'"~ nc¡,;¡¡m de detallur~~). 
Y e;;amin~do e! ·dictnm~n perícisl, ~P. ob
scrvn q·Je los pcrítr¡s avaluaron separn
,~¡,; y concretam.en te · todas c~''s eosas. 

De consiguiente, tal dictM!len rcc;JA> so
bre C<lda uno de lo:. puntos del memoriul 
\!e p ru•bas, acere.. de los euale~ deblnn · 
IQ.~ perito~ dictaminar; y se atuvi eron a 
lo quu se te~ pidió li"C avaluaran tenien
cln on cuenta lo• demento;; de prueba olCi• · 
~~nt8s en el juicio. 
· Ahora, o:¡•Je el avalúo dado a cada uua 
ole esas co:sas. ~ea l•r.ortNio o n o, o esté su
ficiuntemente funciRdo o no, daría mnr 
¡en Jl'l\'>1 haberles e xigido a lns perito,, 
1\Cil>ración, explicaeiór. o <>xposicíó~ de 
fundamentos, ele 1\CUCTdO con el' a~tlculu 
719 del C. J.; pero en c~mcepto de l¡) Sa
la, esos l•eehvs no pueden con~iderárse co
mo bm;e firme paru dar por demo!tro.da 
lí. e;ci~l·~nr.ía del error gr ave tie que habl& 
¡,, Ley. Th)eg he<:hos !U!r&n mater'a d~ es
tudio al tiemp.) de fallar el pleito. 

Corr:o lo apunta el Ag~nte uel ::\liní~ l.P.
l'io Público en ~~~ memorial de objecione&, 
e; aelúr en $U dcmunda, estimó en 
" ($ 900. 01)) el uai!() cmerg~nt~ y locro ce
sante de 1'-"' PMtos existentes en la fnja 
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cot'tada, o sea el ·producido, obtenible en 
ella ...... " y ·l11. ~oma señalada por los pe-
ritos, por tal concepto, e"cede de (~ 4,000), 
l' en Jo referent...• H Jos árvoleR frutale~ el 
actor uno~~ ~tre\·ió l)lquiera a tomarlo~ en 
cuenta". 'f n~o eso es cierto; IJ<'W uo lo .es 
mene»;, que el mayor vai()r exJlresado por 
l o.~ períto3 $e explica porque IM (S 900.00) 
~]UC señ11la el demandante ~e refi~r~n úni
camente al producto tlc lo~ pagtoij ~obre la 
l>Mse de cinoo cabuyas de terreno, en tan· 
te• que .,¡ av~lúo de lo~ peritos ~" refler<: al 
producido de lv~ pastos y de lo• H.rboles 
fruta!e.; ,. Mbt·e la base de más de 111.1eve . ' v rnlldin hP.Ctli:rcas de terreno. - . 

Así las COSM, <trlo,,ás habrí~ sido PTOC"· 
<'.onle la tneha de error grave, fonnulada 
por el Procurador, "i lu~ perit.o~ Jlara dar 
au dictamen hubieran prc,~cinllido de lns 
prueba~ exi.~t1mte~ en el juicio o hubiese11 
d ictarnir.ado Mbre. plintos distintos u. los 
rom~tido~ a su pericia. Pero nó: el ava
ltío r t;<;;<e sobre la:J eo.sas e:¡ oc s~ pidió y or· 
<J~ttó q·Je fu~'''"' avaluacla•. Que lo~ ava
ltlos esr.()r.'fl 1\0 ~uficientemente fundamen
tados pm·a cr.in~titu¡.- plena prueba, es cue~
tión - eomu Y!• qut,da dicho - que le to· 

.ca a:oreci<>~' a l• Sala Nt la. oportuntñ.ad le .. 
gat . 

Y es que c>Üslc marcad& diferencia en
tre que t:n dictam" n pericial adole•cn de 
poca amplitud, o~curidad, falta o deficítm
ci>< de fumlamcnto;, y c1ue <-<~il afectada 
de ~noo· grave, o que haya mediado f llet'
-.a, cohecl<o, tlnlo •> ~edueeión. Tan evide!l
te es coto que c.w• casos los contempla ls 
f.ey en d~,()(l6!cion~-.s distintas. l~n el ar
tícnlo 719 del C. J. o;e concede derecho a 
la~ partes pnra pedir aue los peJ·itna expli · 
quen, amplíen o rindan con mayor cl~>ridatl 
el dictamen, si ha y ogcuridad o defíeiellcia 
en la e.xposir·.ión. Y en el 720, ibídem, •e 
:a5 faculta para obictur el di·ctamcn por 
error gra\·e, fuerza, dolll, cohe.cho o ~uc· 
c ÍÓ/1. En el pr imP.r caso lo que 11!~ul~ es 
q'.l" ln..~ peritos deben a mpliar, explicar, 
fuudament,u· Al dictamen, en ianw que en 
<: 1 segundo el di~.tnmen queda sin valor ~ 
3e rspite la tlilígencia con intervención de 
nuevos peritos. · 

Cvmo qlleda demo~tn.do, ~n el co.so q)IP. 

-- --· - - --
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SP- estudia, lo• hr.-t.ho~ •ob1·e quo ae basu. la 
objeción ilel Agente del Míni~torio Públj. 
co nn constittJyen el error grove que se a le
g:t, pues no pueulln con.,idcr3l'~C conto ~ufi. 
cientes pnru ello, In~ diferencias de valor 
anot.'d~s por cl .señor Procurador . IA'Ida Ve?. 

c¡ttc tale• diferenc:ia« han obedecido 11 c:at•
Ba.s que con~r.a11 en el e>.:))edient•~- 'Por ~!or-o 

se ,ha di~ho que ~¡ ;~ loo perit.os no se !él! 
httbie>Sc pedirlo que av¡•luaran todas y ea
t:a una cte la::s coMa>; (liJa a v:1(uarOJ~, aiuo que 
de ~u propi>l c:~enu. hubieran proeedido a 
l:lfeetuar tale• avalúos COit prescindencia 
de lok H)c}mentn~ de pru~ba exi~ tcnte~ tu 

el j uicio, seria funduda la \acha ti~ error 
grave. P.ero como quh~ta q:J~ 110 es P..rso lo 
sucedido, dicha bcha tt~ procede. 

J .a ap:redar..ión nHis o menos erl'ÓD~t. en 
que ll""-'dan incurrir lus peritO$ al dar su 
dic~t.qmeu en •:elación cou a]gu no o abcu no~ 
de lo* elemento~ de ¡mJcba que han debido 
temar en euenl.¡a, no PtJ"de ser ituficiente 
p-nm dar por ~~m o~ trnd~< 1;~. txistencia del 
"rroJ·, pt.•.< la ley· no laaltla de sim;¡le error 
más Q •nc:r.-Qil di~uLible, ñir,o que el ?.rror 
dcb~ eH1.>LI' pJ¡,naJY.P.n~c rompt"((h:tdo y ~"r 

gra·"e· 
) : .. ,mqu~. eH el citado " r ticulo 7'0) del C. 

J. ni " " nin¡¡una otr& dikpu.~ic~ón ae olice 
expredllmc,:.~ qué $41 e nti~ndc por error 
grave, r.on~idcra la Sala que conf<•r.me a la 
erltíc!l jurídica :: a las regla~ a-encrales <¡ue 
rigen In pru tbt• ¡~ó:ía:,. deb• enteud~rxe 
<;ue ..,.mt' grt\,·e debe ser <le natunle•a t.al, 
que ,.¡ "~tar dcbidam.,n\e com'(>rolmdo dé 
base para ju1.gar que ha inrJuido total o ~i-

JUflf C JA J, 

110iera pareialmcntA en la mente de los pe· 
ritos para dar ~~~ dictamen, est<) .,.s, que ~i 
no hubiera ~ido por tal error el dletnmen 
'n o habría sido al mismq. 

La dispo~ición J)E rtin.:n te de 1 Código J u
d ieial anter ior al aetual (art íeula>·77, Ley 
l 0!5 tic 1890) ilabla tle error ~~cucial; }' 
•-~ nqn~ es cierto que lm .v alguna: diferen· 
cia e.ntre lns térmhll>:s esen~ial y grave, ebo 
no puede l~ner oCro alcM ee que ·~1 de fijnr 
u na ma_y<1r órbi ta de apreci~ción en Jo re· 
r .. reltt~ :t) támlno gmve; pero etl ma net ll 
nlgu~w h<U~ta 1h:Jtal' a que pueda consi•le· 
l ':r.1r~;e como grave <:Ualqu it~ r ctTOl', 

1 

En ,-~sume~• : no e~tá comprobarlo el 
e rror gru ve que se aleg,., .Y comO, por otra 
¡>arte na es el caso de fijar ahora ~~ Vllh>r 
del dictamen pericial, P\res ello Rr.rú mate· · 
t'i" ·,\el fnÍ I<> deflnith·o, lA C:orte ¡Suprema 
d• Justicia, Sala d" Nc~goc.ios Generales, 
r.dminí~trando jo:~t:icia en nombro de In Ro· 
~óblica ,11, Colombia '! por autoddad de la 
(.ey, 

R e !! uelve: 

~o procede la <lcclaratot·ia dE\ estar vi-
1\i:ado de enor grave el dictamen· ele Jos pe
rit<'l! ';; 110r ello no €~ el ca~o rlr. nrdennr 
n "<'•o u valúo. 

Notif lq uese. 

Francisco Vlzta.ínn - P.~dro Alojaill.drn 
Góme> Nal'anjo-IEleulerito SerM-Jii'rlln· 
d>«'O l\'11\o 'l'orr~s. Srio. en ppdad. 

l 
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•. BONOS-- NO SE REPONE EL AUTO DF.: 2.3 DE JUNIO DEL AAO PAS.I\l)O 

Corte Suprema de JW~tieia - Salo de Nego
cios General<.- - Boqotá, noviembre ea
torce de mil noveciGmtOE. treinta y ~ueve. 

(Maqistracla ponen!<>: doctor Francísc:o 
Vizcaíno}. 

. Solicit-a el doctor _o\lfonRo Pa.lf.!u, repo
gieión de 1 ¡~utü de 23 de junio último, pm• 
el cua_l esta Sala c~n firma el dictado por 
~: 'l'rihunal Superior de lliedcllírt e 1 29 de 
·.idio-del afio pasado, en qu<: negó la <'j"
cución promúv ida pot· dicho doct()r contra 
el Deparfamet1t:o .de A ntioq uia. 

l.Ja Sr:.la, despué~ de t.r-anserihlr en :,in
iesio Jr, ¡w·te ;l•t:i~orin de la demanda e,ie· 
cutiva, los l1echv~ un <tUl! se ;~poya, loara-
7.onamictJtoOs comignado.~ por ~; Tribunal, 
en ~u auto, 1M ·:tlr.gnr,iones hechns por Jos 
fl i~t:i n ~'-'~ re¡ll:e~ent.a••tes tlel ilepal'tam•.m
to. en primera y ~<.~gunda inat~1ncia, y Ja.s 
:uiueidas por el actm· etL los varios n[cg-u
tos qm~ ha pr<,scnl<•do, di~ o: "Entiende 
In &h: que p¡om i<eguil: un orden lógico 
;,n el c.>tndio de la~· varias y compleja~ 
"nestionea que Be ha11 llehatiilo, o:lebe con-· 
~dder~r~e ~n pt·jmcr término la llJ'O\' lt1en
cia r1cl Tribunal, analizir.do las l'«~ones 
que ]¡¡ detennin~Lron en el ~cntido en que 
J'ue dietada, y luégo, si fuer~ el caso, Jos 
tiemá~ aspeclo~ que ufrer.e el negodo. Y 
a! efecto, eumo lu tm~e fundamental 'de:t 
auto del Tribunal <~• la de la incapacidad 
procesa! del act<:>r para demanda!.' a eje
cución, entró a estudiar e•c punt(), ha
ciendo un detenido y amplio a.nális:a de él 
a la fu, de las iii•posiciones pertinent~s. y 
1:úmando en cuent<J. los múltiples razona
mien~os· fonnulado$ por ._,1 act.or y por lo~ 
voceroa de la pat'te demandada; y como 
llega ~< la eoneluaión de o¡ue el uuto toecu
rrido es fundado, lo confirmó. 

Se entra ahora a ¡·esolver el reclamo, 

tn(,diante la~ siguientes consideracione.~. 

Examinados los aT!l'llmM!IJ~ <111" allnr.e el 
acto l.' paTa · funohunentar ~u solicitud de 
r<•po~ición, so; observa (Jtle ~on, en lo -~U~· 
tnnci:.l, l<Js mi.smos que ha. expuesto 'en 
los vatio~ alegato~ presenlaclo~ en el cur
so de h• actuación, lo~ cuales fueron es. 
t.udiacto~ detenida. y ampJ iarm"' Le por la 
SnlR er, el auto rcclnmado. A llf están con· 
signados, " jui~io d~ h. SRla, los suficien
tes moti •os de orden legal '1"'~ ha !.~nido 
par.a no acoger ]a~ conclu~iones formula
das por el >LcLor. 

Para impugnar aquellos motiv<ls anot.a . 
~1 ductor raJá:~; e~) su alegato, q·.Je •. .según 
la f¡a:a, es base fundamental del auto re. 
wrr·ido (~1 del Tribunal), 1~ de lo. incapa· 
r.idad pr<Jcesal del tenedor de bono~ para 
c'lem!triil:ll' la, ejecución de las ob!igacio
ne~ q'u(, ellos e1<prr.~an, y ~in embargo re
co>\oce o¡uc de confo1midacl con lo~ ¡1rin· 
ciJ)io.:~ ele nueStra lcgislaci(m c-.ambia.ria, 
es regla gc,.crnl h> de q u" el tenedor de 
un instrumen:.o negociable pueda. exigir 
j udkialmente el p;•go en :!-11 pror•io nom
c;r"; q lle en la categoría de j n~trumentos 
1;egocíablcs "' e<>mp.renllen Jo~ cupones Y 
cualqniera ot-ro documento que ofr~ca 
lJ>s eomlic.ione~ que la Ley exige para te
ne•• esa calidad, y <!UC la Ley 46 de 19_23 
"'"" i n~a: ex¡>resamente los bono~. obliga
ciones o cupones d" deuda., emitidos por 
entidades pú blic:,~. c.mw inst-rumento~ 
negociables; pem qu~, no obstante oste 
t·econodniento l~t H. Sala arguye <}Uc co
mo la citada ley ~obre in8trumento.\< ne· 
g"~iable~ dice que los bonO$ o cuponeil de 
deud;1 públiclt serim negociables de acuer
do con e.! comtr• t.o o con la diapoRición gu
bern.,mental o legislativa en (IUe se h;cya 
fundado su emi~ión y que n falta de di· 
chos estatutos los serán de acuerdo con 
la~ prescripcione! legales pertinentes, e~ 
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mene•ter establecer de acuet·do con lo~ 
r.onvenios que autari2an y regulan los pa
peles de deuda prC$entados como recaudo, 
la capacidad que ~" conc\1de a los tenedo·· 
T()S ¡mra dcmandllol" en su propio nombre 
el pago, :r en seguida dice: "Respetuosa
mente tengo que redam11r, con pena, coll
tra ese error en que n tni juicio ha irtcu
rrido eaa H. Sala. Porque si es regla ge· 
tternl ¡,. de o}ue el tenedor de un in.~tru· 
mento negociable pueda exigir judicial
mente el pago en ~u ¡n"Qpio 11ombre y sí la 
Ley ·16 de 1923 clasifica lo~ bon~~ y cu)Ml
ncs de deuda emitidos por entidades pú
ltlicas como· tales ;nstrumento.~ r:egucia· 
bleA ¡¡.uru¡ u e el artículo 3''• ibídem, dice 
que lo serán de acuerdo con el contrato 
en que ~e haya fund~t<ltJ ~n emiaión, Jo 
<1t~e eB mene4er establecer de ·acuerdo 
eon los cunvenjos que ragulan loa inJ:~.tru
mentús presentados eomo recaudo, no es 
le, ca¡mcidad que esos convenios concedan 
a loB tenedores de talcg instrumentos pa
ra demandar el pago de ello:> en su !J1"0pio 
nombre. sino por el coutrario, la inr.apa
cidad proce~al q llc de l;s,les con"enio~ 
J)u(,da "'"" ltar par" il ichns t.enedorc~ y en 
[¡, cual •• basa fundamentalmente el auto 
recurrido; porque reconocida la existen. 
cin de una t-egla general, la l>Xi~tenci{t. de 
la excepción que !& huce inaplicable a un 
caso particular corresponde dcmo~trarla 
a quien la invoca.". 

Ob~erva la Sala que no existe t.aJ error. 
Es verdad que reconoce en su auto, como 
no podía dejar· de reconocerlo, que la T..ey 
41; de 1!12:~ elaoific.~ los honos, ohlig,.ei<t· 
nes o cupones de deuda.< emitido~ por en
tidade~ públicas como inatl'umentos nego. 
ciables; pero al propio tiempo dice: "No 
obRtante, este principio no es absoluto, y 
J)Or el contrario, del texto de la propia ley 
~P. deduce que ellos están sometidos a un 
r6gimen especial, que bien puede tornar
los como acontece ~n el CMO que se estu
dia en docum(mtos no regulados de modo 
directo por tal ordenamiento". Y eso es 
así; porqne segúr. el artículo 3• de dicha 
ley, ellos serán negociables de acuerdo 
con el coptrs.to o con las disposición gu
IJeruameutal u leuis\ativa en quu se haya 
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fundado ·~u emi•ión; ¡ a falta ne dicho~ 
estatutos, Jo serán de ·acuerdo con las 
prcscri~iones lcgulcs pertinentes, lu6 
c:uales .~on, en orden a ~u ~~J•ecialidad, la~ 
de la~ leyes 51 de 1918, 46 de 1923, y, en 
:su defecto, la~ del Código de Comercio 
Tene~tre y las del Código Civil". 

De manera que quien incurre en osten
!';ihlo error· e~ el actor. al nprceia_. Jm; ·aíit
madones de la Sala. Y es lógico que nsi 
h:;y~ sucedidu; por(tUe tr .. t,¡ndo~c. como 
se t.·"t", de bono" emitidos de :J.Ctterdo 
con los contratos celebrados entre el Dc
partament•), los pr.cstnmistas y Jos Agen· 
le$ Pi~cHle~. para ;tpreciur la rtegociabili
clad de eso~ bonos y cupone;; y loa dere
chos da sus tenedores, no 8ólo no puede 
r<r,~r.i ndir~" rle.' )~¡; estipnlaeione~ con~ig
nadan en tale.s cont.rr.tos, sino q11e es ne
(!'-~»Hrio tenerlo~ m:.pecialmentP. etJ cuenta, 
toda vez que --cmr.o queda e¡qlresado
ello;; son negociables, en primer término, 
de .. cuerdo con los respectivos contratos. 
Y ocurre, •C~tún se deduce de las reitera
<~as .argumentacionea del dodor .P"li11, 
c,uc él prl,~tinde, en Jo que a Jo~ bono~ y 
Impone~ respecta, de aquelll\s estipulacio
nes, o, por lo menos, ID.s rclolga a último 
plano ... El di~tinguido j uristr., en su plau
.~;¡,¡., y .iusti~icado cmpllño Je denoos1a·ar 
),, legalidad de la tesi• que ou•tenta, sal
bo por cim:. de los <:ontratos en virtud de 
lo~ cuales se emitiewn lo• bonos .Y ~ua. 
re~pecti,•o.i Culloneo que ha .vresentado 
como recaudo ejecutivo, y SI\ 11coge, pre· 
ferentemente, par .. e~" Jin, " las di~po~i
cionea de ll'. cit.ada. Ley 46 sobre ill.!ltru
mentos negociables; y por eso razona, en 
sin tesis así: "Confonne a la Ley 46 de 
1923 lo8 loono• y cupones son insttamen· 
tos negociables, y así lo reconoce la Sala. 
lguai<t<~n·.e reconoce la Sala que, según 
!.a misma ley, los inatrumentos negocia
u!.es pueden hacerlos efectivoa, en su pro
pio nombre, lo:< tenedo:re~ d~ ellos en de
bida fo1ma. Y yo soy teuedor en debida 
forma de los bonos y cupones (JUe he pre
sentado como recaudo ejecutivo; luego 
tengo la suficiente capacidad proce~al P'"· 
ra pedir que se libre la ejecución". 

Formuladas y apreciadas aaí, li.~a y lla-
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na.mente, )¡~.~ premis•s, claro e~ que la 
~X>nclnsión reaulta leu·a ima. P~>ro lo in
discutible e~ que-como se ruoota t:n el aut o 
r"damatlo -la negoc!abilidad de lo~ !lo· 
1\0i!, obll¡¡udone~ o cupones emitirlo.~ por 
etltidade.'l -públi~Ds Be ~ujeta., principal· 
ment" » los co.ntrato~ de acuerdo con Jos 
cu.ales se ~.miten. Y eomo tfUiera que Jo;< 
ho nos ~ cupones pTe.~entndos por el act.or 
Cueron emitidO$ de acuerdo wn lu~ osti· 
vulacione~ contenidtle c •1 lo.~ respectivo~ 
cc>ntrnto~. es obvio Que, ante todo y por 
ooh~ l«<o, dch<m tomarse en e<~nsideu· 
ción ~quclla• e!ftipulacior.e~. 

Expresa y reiteradament.~' <e Mtípu1a 
en esos contratos que IQs .Agentes Fisca· 
les son los repre~eutantes gener nles de 
lo.{ tenedores d<> bonoo y que, co mo Wes, 
¡:><>drán h>1cer lae gestio11co y ejercitru: las 
acdonM encamin~>ola~ a obt.cncr dol De· 
r"u·tatY.&nto d eBt-rictn cumplimiento de 
tad>IS y ca<la una de lns ohliga.cíones con
tr..td:ls conforme " rlich()S rontratos y a 
l0o1 bonos ~mitido~ en ar•nmú¡¡ eon ello.s. 

:\fa~. ~~~ r.oncepto dd iloetor P~o~lúu. ~Ra 
,·epr"~enLación ile. i (•~ Agentes Fí~cales. a 
pesar de ser general, no se extiende -11o 
puede extenderse tlice.-:.. 9ino a lo re feren· 
te a aquellas oblíg~cíone• emanadas in
mcdi:tttomente de ·lo~ C<Jntratos, e~to e>, 
a la~ ge1:enLdorus tlo las accione.'! prenda
riu, que ;¡or el h echo de se• indlvi~iblee 
no PQdtínu eje.rcil!lr!M e.ino por un re-¡:n-e
sentante ·general de !~los lo.~ aeroedore~ 
J.ral·antii&do~ por la prer.da. "ER indiscu· 
~ible -t•¡re~~:a- que ' confarmc a clicho 
o:ontrar.o lo> Agent-es Físcale• tienen la 
re[>rAA<•n'.adón g~neral de tooos lo~ M<ne
<:or€'.s de lr.s bonos emitidos, Jlél'O e& e vi·' 
dente ~<lmbién ([tte P.•R repre~cntación ge
ner~l no podri•u• .,jer~erla, en l)Aneficio 
individual del ~<,nedor de los bono~ deter .. 
minados que ac han prC~~Cnt¡ulo como .re
cando en c~ta aretón, y ba~laría e&t& sola 
ohs~rva.ción p~ra demo$trar que esa .re
prescntaci6n general no e~ incomp .. tible 
con la Mción indiviclual o.l~l tenedor de 
""'" o1eterminados bonoa, Ya q ue, r>Vr otra 
parte, s{o,gún el artieulo 267 del C J., aun
que una vnrt~ tenga ¡¡podera.do en el j ui· 
cio ¡>uode gestionar por gí misma :r no •e 
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entiende por esto revocado e l poder". Y 
agreg~ : "PorQue no es )o m lAmo repre
:v<n lacíón general que representación e l<· 
clu~ iva, y no habi6ndo5e coñcedido; como 
no ~e ('0Tl(:etli6 eu los cont.ratos en refe
r encia, a los AA'enles Fiscale~, la ca.paci
daol <Wo~esaJ inhP.rente a la t~mencia de 
lo~ bono;, !'<!ria menester que la repre. 
sen taci6u gen •r~<l dP. JoB tenedores, que 

. Sil le c:oncedió ¡>ara las a~.cion~.~ emanadas 
<ld contrato, fuera incom]latiblc r.on la 

. acción indh•ídual inherente n la tenencia 
tle cual<¡uier bonQ, para qtot pudiera re
conocerse a e.ia ¡·cprc.~cntaei6n ¡¡~mera! la 
exclu~ ividacl que ha quei-íd'> .atribuirle la 
H·. SRia". 

Ob~e•-va. la Sal&: el doctor Paláu, no 
obstántc <JUP. re«~r,¡ooe, como indiacutililt~, 
e¡ue "conforme a lo~ co¡¡tra~ los Agen
te~ Fiscales tict:en la r~prMentaclón J.re
ncr a l de too.lus loa l."nedore9 IIP. lo~ bono~ 
~mitidos", restringe, limita --o bien pue· 
de decirse- 1'1!tluce Cóll repreS~>ntaci6n 
r-cneral a la s imple rcp!.'é~entocio~n" parn 
k dectividad de lss obligacione~ em&Ilfl· 
t'.M . directamente c:le Jo, contratos por 
~nos mi.~mos ac~ptados, oblí¡aciones que 

. tienen el c:.t·llcter 'de seguridade3 acceso
riAs ¡o;oo•a el re.:;paldo de la ubllgación pr in· 
cipal expr.,~aiht en bÓnos". Pero lv cíerto 
u~ que tal reduco::ón no tiene funilimoento 
en lo.~ cont.r;,u.~. ni "" P.l texto mismo de 
los bono;;. L<l <ll•e •ucede -en sentir de 
In Sal&- es que el distin¡:-nido aoogado 

. -a~tnblece uo UJIIt oliatinción, .9Í110 una i~ ... 
c'dsf.entc diferencia •ustancinl entre los 
o:(mtrnt.o~ y lo~ bonos. y cor~~!guicntemen· 
te •ntrc las oblígaciolle~ que ole ellos ema- . 
M D. 

Los bor11.•~ Iucron emitido~ e u armonia 
r.cm los contrll((IS, erc los c.:ales se estipu
laron la fot·ma ¡• término• eu que debían 
E>mi~irse y lns requisitos que deJ,ían reu· 
nir para ser reeibidos flOr los preatami~
tás y exigible ~u pago del Ocpa~taroento 
en ~~~ oportunidades ¡orevistM. Y así, P.n 
el t.cxl.o de Jo~ hOJ.l03 de uno de laa eeries 
(~trie ¡n·imera) , después de exprcsllJ'sc lo 
re!crcuie a lag auLor i.ueionc$ en -oirtud 
de las cuales ~e emitían , monto de inU!
rP.~é~, fechM do) pago, reducción, etc., 



etc., se cxpNsa esto : "Respc<:to & l<t de.>· 
cripción de la naturále>.~~ y a1~nee de la 
~nranlia., cr., lo• ténninos y condiciones · 
•le acuerdo con lo.~ · cuales los bonm se 
emiten y puudcn emitirse, rl!(\ib irse y 
eon~ervarse, y de lo• clcn:chos de Jos ~
nl<dor~" de lo~ bono~ y cupone> y 1~ de
rechos del .4~1Jnte Fiscal, ~•: hace referen
cia u dichu C<ltltrato cu cuyos t érminos y 
disposiciones tt..:la.~ e l portJidor consiente 
al aeepf.nr este bono. Este bono es uno de 
la primera serie, emit ido de acuel'd•J con · 
dicha~ orilenl1u<a~ y \licito contrato por 
una 8uma pr inctpal de . .. . " 

De manera que P.S indi~utible que los 
<lerechos de lo~ tene>1()r.<$ de lo~ bonos y 
(\Upo.rtes y su legal ejercicio •¡u<,d>~n some
tidos a las estípulacionea del m ntrnto de 
acuerdo con el cual M. emitierou, "cu:;os 
térmÍJ:OI' y dispo:;' ciones el port<U!or con
(liente al Q.t:tt,t;::ar ~~ Uuno··. Y1 precisa
mente, poT e~o la St•l~ tie••t t~ tublccido 
que para .resolvtn· en det~rminado CM h RO· 

hre si "'' l ihr>t 1~ ejt~C:uCión qu~ solicite un 
tenedot• de bono~ ó cupones ilmitirlo" por 
,,ntid!>d~~ p6l>licas en virtud de c~ ntta.to, 
~'" basta la ¡JJ·e$cllU.ci6n del o de lo~ bono~ 
o cuponl!ll respediv~. aino que e.s indi~
.;>cn~able 61 o lox contratos en vittud de 
h,:.li cualeo r5e huhí~rt!a ~mit.ídQ. A :-tí lo re
~olvió en autos de fcchM 1·• de junio y 25 
de. Re!ltiembre d~ 19:\6. profer idO>! para 
decidir la apelación ([lU\ interpu~o- e! doe-
1.<>r Jnrgr. l:lloa T lrpo:1. "'mtn el »H-i'.o e.n 
c¡uc el Tribur:ál de Cali le negr. lu ejecu
ción que solicitó, como tenedor de vario!< 
eupone:¡ t->TN~Spt)!l>lícntcs a bo~t()S del em
'''é~tito externo a car¡¡o del Depa rla,men
i.o riel V .. ne del CauCII,, apelación que,.
dicho ~ea lle p;:.~o - ~ustent6 ·a.quj el mis
rr.o doctor Paláu eomo al)O(}erado del d e
rr·a~dan\(\. l<~n <!.1 ¡¡rimero de •.·~os auto~. 
Js :Sala, en relaci•jn con el alcance del ar
tícuo M de la Lr.y 46 ele 1923, que cnton .. 
c:.e~. como ahora cou~t.ituye 1~ clmiento.s 
de las argumentaciones del inteligente 
abo:>gado, ,)ijo lo siguiente: "Est1:1 articu
),) significa que el t1medor tiene 111. acción 
j u<lici:rl o la p;,r \;Onerf" p9ra el C.(>hro del 
insttumento n~goeiable . . Pero, queda di
cho, ios h(lnt~s o eupone~ pueden e~lar so-
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·metido:; a par1icola.rierno• que restn nJan 
su negociabilidad" de acuerdo con las 
pre~·~ripcione.~ legale~ J>ertinentcs" , ae
¡>:l\n el atiículo 3• preinke rto, pot'Que, no 
.Le be olvidar~E. lo~ b<>noa o cupuncs son do
cumentos repr~ntativos de obli¡;aeíones 
que ~e otorga n t.on mediaeión u tL inter· 
mediario, caso c11 el cual é8te asume la 
Personería .iudicial de Jos acl"ff:<:~df"l'res .. eu 
l"~is genera l. Y ~1'8 el L'.aSO parl.icular 
q:Je Re e¡¡tudia, lwy que tener en cuenta 
ademá~. ')"e en los ~upo::tes que s irven de 
r-ecaudo ~,j~eu t.ivo ae >l~tub!cce que el pa· 
fru ~"rá en Nueva Y. orle, u en la Offciun de 
lnternationnl Aeeptancc Trw¡f Oompany, 
o Cll la de .) . & W. Selig mal) y Cla.; Jo <;u<ll 
• ugiere la duda d~ si lu•l' fideicomi~ariQ 
1) intcrmedfur¡o• que tengan In personf'>. 
d a tle I()S ténedore.. [lllr A el ~obro j udicial. 

· E n P.i<1."" cio·cunstancia~. la Sala, estima 
. . 'tc.":esaril .. pret:;cnt.ar e] eoutr&~.to, paro. eka-

tn inar si quien dcm;mda U$ "¡mrte Jegítí- . 
ma", porq ue tenga a ;;u fuvor un titulo 
C!.'Je le dií dc•'Ceho a t:edamar el pago de 
le. deuda judicjalmcntc. Y en .. 1 otro au
t() ~e •xprcn6 a~i: "~o e• lo mismo la ca· 
;>acidad pt·oeesHl que le capacidad pa?a 
~cr sujeto de derechOil. En Jos julr.ios eje
cuti\"08, in limiue liti•, (\1 JuP.?. r:!ebo vru: d.; 
oficio esa capacidad, .Y no esperar la CO· 

!·.respclndi~Jl l<l llxcepc i6u de ilegitimidad 
o e la persooeria. :-lo hay qoe recurrir 
•J,mpre al concepto primitivo de pnxte. 
~oegún el cual ~Mo lo e& qui~n e~ titular de 
ln rl)lnción . jurídic.a sobre ttur. el proceso 
''er~a. S: ""j fuera, toda. otra persona que 
in oor viniera. en el j uicio habría de haeero 
lo en representaC-ión de alguien. Lo que 
s ucede en algunos r.s t¡ll(' el tit.ular del cle
r~ch o 110 tiene la capaciilad proc,¡sal para 
e xigir por Al mismo su derecho en juiei o. 
A.~í. un quebrado o un concur~ado no pue
den comparecer anle la justicia e n exigen
da de s~;, crédito~. Porttuc (luicn tiene la 
per.wn.,•·!u 1~1l'a ello son loa sindico.~ dal 
coneut'1!•) o de i a qulelJra. que Mlt teme
r:a~ peram:a~ int~rlnP.ñia,riu que e~tán do
t:ada.s de 'capacidad prot~sal, por 8Í mís
n'a"' en virtud d~ su t itularidRd ~Oh«> la 
relación de r.dm inist.reción que les confie
rre .1 .. ley. Por eso oo e~ erróneo 8uponer 



- como dice .Angel Enciso, l?rofc~or ele 
D~recho · Procesal en la ·universidad de 
Madrid - "eaYo.!i de act~aci6n pr<.>cesal 
en nombre propio <le relacione¡, u situ"
ciones j nríclir.os material~ ajen~ (Ga- · 
ceta. Judi<:ial, número l~ l fo, páginas 241 
a 243). • 

La proccdo.ocia de eKa doctrina de la 
Sala ha _ qu~dado confirmada en d caso 
que se e.~tudl.a, puea el <~et.or preAAntó con 
S<l demanda 103 resp~.ivos rontmtos 
pr inci])ales, y esos cont ratos han servido 
dr, bnge 11 la Sala para fundamentar, en 
armoní,. con la precítad11 Ley 46 de 1923, 
el auto cuy~ reposición se pide, funda
mentoa que no han Rido de>~\'irtuados, si
oo que al r.ont rario han resistido la ma¡.:

nífiea diul~ct!ca del redamnnte. 

En cuanto a. In simmtud QUe establece 
d doctor P aláu entre el CASo que se estu
dia .v el del poderdante o¡ue, "de acuerdo 
con d :wtlcolo 267 del C .. r.; puede J..-toüo
nar por sí m.l~.mó y nn ~" entiende por es
ti:> revocado ol poder", cons idera la Sso.ln 
que no pucclen ·equipararse . E l que pre
vee el cita1lo artículo e~ el en que una 
persornt, con el car ácter 1le apoderarlo 
(bien puede ser del demandante o del de-· 
mandado) e~t~ Interviniendo en el res
pectivo juicio y que su pod~rltante, ain re
vocarle el poder, entre a hacP.r gestiones 
por Rí mismo, COlla que encaja legnl y 
16gicarnente dentro del procedimiento. Lo 
primero, porQue una disp03ición exp~ 
así lo e•tatuye; y lo .egundo, porque si 
el poderdante llueol~ revocarle o re~trin
girle 11 $11 ·apoderado el puder, sin que la· 
c11r.traparte pueda oponerKc, bien puede 
hacer gestillnes ¡.1or sí mismo sin hacer la 
revocator ia. Y eato es obvio ; jurfdir.a.
mcntc, la verdadera p.arte en un Juicio. no 
es el apoderado, ~ino el poderdante. 

Y en el COS(I que eu cuestión, ni ~iqGic
m .;e trata de juicio iniciado por Jo~ AgeJ>
tr.~ Fi~c•tiCR, ~!no li!a y llanamente Lle 
una ejecución pmmovidn e n llombre pro
pio por el tenedor de algunos de lns bo
nos y cuponos, con prllseindencia de di
chotJ Agentes, quienes tienen la repre$en
taeión gener~l · de todo~ loR tenedores de 
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loa bonos <JI1litid<.>s ole conformidad con 
lo~. contratos respectivos. 
E~a representa.ci6n, en lo QUe al De

par(.amen lu déllltutdado rcsoccta, se la t·e
cono>re expresamer.te en los contratos, y 
en lo tocante a los t''""dor .. ~ ·cte bonos, 
tAmbién se la reco:'loce, por el hP.Cho mis-· 
mo de adc¡uirir lo11 bonos. 

Apa1·e<;e elar(l - dice ln Saln ell su au
to - o¡~;e el papel primor dial de In~~ .'\gen
LeA Fisca>es. es el de representar a los t e
nedores de bono$. Y el reclanmulc argu .. 
re que ~sa representación "•<i: refiere ain 
lugar a dudas, ·~ la realización de la pren
d:>, cOlistituida. a' favor de todos los bo
lo<t~ sobre lns rcnt.a.; depar tameut.1.les, 
prcuda que Jl()r su carlicler de indivisible 
no podr fa perseguirse :;ino Por on reprc
~untatot~ general de t.ódos lo~ a.cTeedorel> 
Kar:cntizados por é llas". 

Pero si - a lu. luz de la J ,ey - ~" aruJr 
lízau en conjunt(> las numorosn.,~ estipula
ciones w r.leuida$ en los contratos y las 
consign<~d"-• ~r• el texto de los bono~ : si 
•• amwnizan la le tra de ~;quellaH e5tipu. 
luciones con la manifiesta. intenelóJ> de lo~ 
estipulantes, ~e llega, compc>lioln por b ló
gica y la hermenéutica., a la conclusión de 
que lo que no da lugar a -duda. e~ la caren
cia de fundamento para ret.ot·tar-•q¡mo lo 
hace ·el reclamnnl;e - la. repra&~ntnción 
general t¡ue · los Agentes Fi~<·.ule• tienen 
de a<.-uerdo con loa c.ontrato•. 

Y es que no puede dejaf,.e tlr tomar en 
tMosideración est9 h echo imporl::lntí"-Ímo: 
en loa contrat<1~ de ernPré~tiln con emi
~ión de bonos tanto n la entidad q ve hace 
~1 empréstito como u la que lo ·recibe, Jo~ 
inter-etJa q,te hnya un representante gene
ral de lo6 PO~ibl.es f.enedore• de aquellos 
booos (que puerlen ser millares) con <Juieu 
entender.~"'- y por eso ·dice la Salu cu AU 

auto: c•lc hecho 1le represeniAei~n dP. los 
•,cnt•tl•>•·es de bonv~ por el Agént" Fiscal 
no · e:; úr.icnmcntc una circun~tancia pro· 
¡oia de los contrntco~ Que se anallzan, sino 
uu& regla geu~.ral de observnncia en la 
mayoría c.: lo.~ contralUt< .1~ empré3titos. ¡,,, naturaleza de éstos hace indi~pen~· 

ble, el que lo~ acreedo~es ~ean representu· 
~(oS po1· una per~()na o entidad •WO a~uma 
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la peronn~rip de ello~ fT~ nte l<. la entidad 
pública deudora. 

!Jesde luego - Bgr oga ll.'nora la llala ·
t¡uc bien podrí~ ocurrir (sería excopclo· 
n&lídimo) ¡¡ue en un cont'l·at<• <le tal da~~ 
lcl~ corolmlant~~ pr~;¡cinriieran <lP. lles!~r
nar l"eDrescntante de lO$ posibles tenedo
re~ de lo~ oonns o limitArle la representa
ción ¡•ara dete1·minado fin. Pero no e~ 
eso J., que"sucede ordint~riamcnte, y, cl;~
ro e~tá, no e~ lo que ocnne P.n el caao que 
:se ~studia. 

Mucho hincapié har.e ¡¡l doctor 'Pal{tu 
'i obre ·la. a ffrma11ión que conoagrn In S11ln · 
cuando dice que "nG aparece en los con· 
veníos una cláuaul" que cx¡>Te.salllenle im
pida a lo~ t~nedores exi~rir el cobro por 
vía ejo;cu~iv:,·•, y sobr~ l~t ha~e ele ~.,tR. 

afirmación argum~nta, diciendo, P.n ~intP.
s i~. qce no existiendo ese impedimento 
queda en vigor la res¡'!n ~eucra\ de la ley 
16 de 1~23, eunforme a la cual el t•nedor 
dr un· in.,trumemo neg<.>ciabl~ pue<le P.xi
gir judicialmente, en •n oropio nombre, 
el pago. 

Lo que la Sala ha dicho e~ ~o: "'N' o 
npa~-ce e11 lo~ oon,'enioa una cUuRula que 

· oxpre8amente impida· a los tenedol'cs ·exi
gi~ el cohro por vía cjer,uti~"ll; pero tal 
·~ nclu8iún se de~prenrlc c:Je sus términos 
generale• . Jl:'o ~ d etennin6 Jlf'routori~· 

mMte •.1'1! a.Pecto de \:; capACidad proce
sal para C>jeeutar, por Incum-plimiento de 
las obliga c lone.< <lol Dopartamento; porll 
en tal fu nción compete propiamente a lo~ 

Agentes Fiacalcs y no " lo• portadores de 
boll03. P11ra la efectividad <le la obll¡a
ción de pago Ee cstablet.!ñ exprc8amente 
4 u e él deh1A haee>rse e n N ew York, en de
terminada~ ofici!UI~ y a los Agentes Fi~
t~~.les''. 

De m:•n•ra que el her.ho de que oo apa
rezca en lo~ r.onvenio.~ la cláusula expre
sa q t.le a.nr,>l:a la Sallt, no puede servir M 
fundamento' a la ~oncl tlsió~ del actor; .vor
QU<: existiendo, como ~í exi&ten, estípula· 
eitlnC<' ~" que exp~mctlte ~e concede y 
""co:toce a 1<·~ Agente~ Ii'i~cales la reprc
,;cntación ¡¡en•rHI de todo~ lo;, tenedore$ 
de los 'bonoa emitidos y hnRtH la faculbd, 

,p lJ D 1 C l A Ji.. 

en ca$o de incurnplimient<J por parte del 
Departamento, de Stl~ obligacioneg (en 
los térm:1:o¡¡ prevl$!03) rle declarar ex.i
gibJc~ todo~ los bono~ y hacer efectivas 
la~ ·>eY,ul'idade~ QliO ~espaldan !11 deuda, 
r.o et·a necesariC) ccm~ignar ex presamente 
s.qucll11 clñosula. 

Lo que ocurre - - C(lmo reiteradamente 
Sf. h~ llit.ho - e~ que el actor, en au ex
plicahlc ~mpcño d~ dl\mo~t.rar la legali
dad ¿¡., "" ncmundn, olvida Qne a unq ue es 
cierlo t¡uo lo~ bonOt<, .. te., r.tc., de deuda 
smitíclos pcír entidades públicas, IM clasi
fi(:a 1:1 Ley 4u de 1923 entre lo& inst:ru
llJe:o~o~ negociable$. conforme n 111. mi~ma 
ley y a 1a 51 de 1918, la negociab1lidad de 
ello.q AA sujeta, en primer t érmino, a los 
~ontrAtos, disposicione• legiP.Iatina o gu
bernamentales en virtud de las cua.Jes se 
emiten ; l' que ~iendo as!, unn '1"1'>7. que en 
los respectivos eull'lrlltos se le concede a 
IOi! A¡rcnr.es Fisc:tle.• h< rP.prrnnn~aci6n ge
n~ra.l 1011 1.ene1lr;or~a de los bono$ ,que ñe 
'''~"P..rdo con elle)~ ~~ erniteu, ~in J!mitá~e
h' a dt~telmin<'<lo ·Cin, es indiseutfble que 
nquclln ¡·cprcsentaei6n r:omprende la ca
pacidad proc('Snl para ejercer lo<!<•~ las sc.
cione~ qu,; pueclbn 11jereitarse contr:> la 
t'ttl.i(?lLd deudora parA Al o~tricto oumpli
míento d~ la< ohligar.ioneg c<>nf.r,.ldas, 
~it,tl<lo un R ll~ l:ts princip:tle• la de pagar-
1• o hacer C:lie ~ le (la)(ue a los ,Agente.< 
Fi~~h:s. en lss ·>eaeionu. previ~taA, las 
snrnns a'.liicienk3 pnm el scrvieío del em
pr6~t.ito: intereses , tedención 1le honos, 
et.c., .,u. ObligM.ión qu~ le toca cumplir 
al Oeparl~t~~tnt.o aunque baya hecho en 
e! Bane<~, en l.<llombia, 1<).~ d-.pósitos con· 
venido~. si E>~o~ dOp(hitos r esultaren in
snficlente~, pues entonces debe completar
los con su~ otros recur~o~ o fo.ndos. As{ 
se des1lrenrle del ~~rtlcolo V, ~cclonea pri
mer'• y segunda dol contrato dt 1!12'1. 

H9ce ~t.mbié'n hinCApié el dor.tl)r Pala6, 
oiobr<: (;~tos hecho~· c¡ue expresamente 
apunttt: "clUe ~n lo~ Vonu:$ mi~mos se con .. 
~igutl 8'<Ut .,;U()Iolaclón "EJ J'>ellar:amuolo 
rl..claru que est~ bo•10 es una deul!l,~ y ona 
obligar.iún directa s u)'a y que p:Ua el ¡!·Un· 

tual pugú de él, eon inlet~ses, de acuerno 
con lo,; t.Urminos conve nidos, cm[Hiioa In 



bncn.n fe y crédi to del JJevnrtnmtn lo, no 
nb>~lt•nl• cualquier g11rant.ia que s~ h:~ya 
establecido en favor ,¡., este bono". Y que 
( n t.extos como el de la Sección Segunda 
del ltt1kulo TV clel t~ntra to de 1927 se di
ce "que los bunos pa~a lns Cttnle< se pro
vee a lli, untt vez otorgltdo<, l\Uténticl\rl<JS 

~, eut.rrtgados~ (:()nstituyen oblige1ciones 
firm&M y éxigiLles ce! Departamento e" 
poder o en manns de sus l:eu.,cJore~", 

l.a vriJnen• & las estipulaeione;r tran~ 
Ct"Ít;l~ lP. sirve de oasc pa:ra <l~'CÍl" t1U e lo~ 
contrato~ n<J •óln no e~toruan, ni e!lervau 
1& acción inciividual dir.ecttt ti~ lo~ tunf!<lo
rca de. !tonos co11t11> el deudor, si no que bt 
<u¡Jtlllen, p·.•cs <le otr<> mod<l lnl estipulu
ciór. no teudr.ía scntillo''. 

Y. en la •egunda se apoY& para coJlcep .. 
tuar que, si corno dícP. la Saln. no &e deter
minó perentori:>.merlte Ci!te a.~pe.:::o de lfl 
capacidad procesal parn ejecutar por in· 
en m plimiento de las obligaeione;, del De
partamento, "hay tJUC concluir forzosl).
mente que él s~ d~j6·someti<il• 11 la6 t<>· 
glas ~tcnetales _que establecen ek¡¡. c¡¡p¡¡ci
dnil a favor del acreedor o de la ¡tersona a 
cuyo ~u vor se hal't\n contraído !na rc~IJ~C
t.ivas obfigaciones": 

Observa la Sala: 
En lo que rcs~W. a ~ p6nera estipu

lación, no ~ 'de.i!Cnorc el t><>r c¡n(, dejaría 
•le tcn~r ~e11tido, ai no .e admite 1~~> con
<:lust6n que tle ..JI>. e>:Lr..e d reclamante . 
Bien hl\ pollitto "" hai:>erHc hecho por el 
llepArt.a.menw a<lUCIJa tlec)uraci6n e 'lpte-
~" sin que por esol1ejarn de quedar empc· 
i'ia<los ~u buena fe y t~t·édito pr.ra e! vuu
t.w<l pago de loa· bonos y ~~~~ lukreses, 
puest.o c¡ue ~ ello <e obli!{a de a.cucrrlu con 
lu cláu3ulas del eont:rato. Y conforme a 
1->s arlkulos 1602 y 1.603 de.l C. C. todo 
I'Ontr u o legalmente celebrado e; una k:y 
para lo~ contratantes, y debe ~.iecutarse 
de buena f.,", y se.g(tn P.l artículu 38 de la 

J 11 n 1 e r A L 

L.!y 15.~ •Jo l88'7 en tOO•) contrato se en
tenderá:'! incorpc>mlao las lc.ve.s vigentes 
, ¡ tiem p<> rl• ~ u celebración. 

E11 cuant» ¡. que los bono.> una vez otor
~:ado~ . au I.P.ntict•d•l~ .Y entregados constl
tuyt•n tlbli¡aclon.e~ fit'mes y exigibles d~l 
Depat'iamento en poder de •us· tenedore$, 
es 'hech!> que no ha desoonuddo 1,;, SNI.>, 
puea Asi cr.>nat:;. en lo,. ~ontrato,. Lo que 
:. .. dicho -- y ~~~ ello insiste ·- es que lo 
capacidad procesal para exigirle j udicial· 
meul~ al Departamento el cumplimiento 
d€ "laR obl i¡wciones cr.•e ~~o~ hono~ .v cu
poni~s < :ru1~tituyenn. corresponde a J o.:~ 

Agt>nt•.~ ~~scale~ que 8on <¡uieneg tienen 
ii• •·cprekentaclón de todos loY l<,n~oores 
oc loR bonos éonf<Jrl\'11: a contrato, d11 
,1cucrd<:> con ~1 éual se emiten, autenticar. 
y ·tmtr .. g&u tale• bonos, contTato 3 '\Ue 
adhiet'€n y se someten tocios los tene.do
t'es de t•llos Por el simple heeho de adqu l
cirloo o "<'I'!Ptarlo~, p·, t~ a,;i ~ loSI.i¡¡ula en 
Jo~ mi~mos bonos. 

En reanm"": llQ encuentra ¡¡, Sala mo
tivo algllllO par& revocar el uuto rtlclamn
uo, sino t.tue, al <:Ontrario, el análisis qu• 
ha hecho d~ l~t.$ a rgumentaciones del re
clfttn;tnte y la 1-'UU~i¡¡u i~"Lc revisión d• 
lo~ funda-.ntn~ que sust.entan t.,;e auto, 
1:. L-onvuJtc<!rt má~ de <1u" e:>.<):'t fundamen
to>. están r lgidamcnte ajustados a. las dik
po.9ieion~s IJCrtínenl:e~ de In -ley .\' de lo~ 
r~3pect.ivos contrato/ · Y en ;.al virtud, 

(Jc;; uelve: 

Blcuiorlo Serna - Pe<lro Alejandro 
Hórner. Narnnjo - Francisco Vi>ea¡no. 
t'ranciscu Niflo 'l'orres, Srio. en ppdad. 
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SE NIEGA UNA PENSJON DE JUBll.AC ION A UN El-!J>LEADO FERROVIARIO 

Corte Suprema de Juoticla ··- Sala d& Ne
'J'Ocios Generaleo - BoC)'otá. noY!e.mbre 
veinticinco do mil novecientos treinta y 
DUeva. 

(Mogialrado ponente: doctor Franclnco 
Vhcafno). 

AntP. el Tribtmal Superior de Ilogolá. 
•• aeñor Ccci!io oá~t.íblanco, ~~ cuatrO ele 
agosto de mil novecientos treiut,. :v s iete. 
pre~cntó demanutL contra l~t Nuclt'>n pal"l\ 
guA ~e le condennra a "pagar!~ la cAntidad 
de cuat ro mil ($ 4,000. 00) pe.,oa moneda 
lepl " q uP. ~ngo pl<'no derecho oomo re
oompcnsa por mis servicios prestodos a 
lll Nación, de conformid~d con lns leyes ya 
mencionada~ y que aduciré en el capítulo 
siiuícntc, sobre ( l derecho. que me asiste 
cm esta demanda. E n :subsidio pido se me 
decrct.e una ;>en•ión vitaliei¡¡ no menor de 
trointa ($ l\0 . 00) oe-•us mensuales ~ue el!< 

el pr<onoedio d~ Jo~ .•uddos jornnlea deven
gados". 

Como el TribunAl oncontró <¡ue al libe
lo le faltah~n r€qulsito• de forma, M' abs
tu..-o tl~ darle cur so y po,gterim:mente, el 
r.~inta de agosto del rnb-mo año, pn-scu
tó el nuevo libelo h!lcienclo lu misma pe
tieión. 

Admitida la d()man<la y descorrido el 
ti-aalado que de ella se din al 3oñor Agen
te del Mini3te.-iu Público, se abrió a J\l'UP.· 

ba Y tlespués de presentados loa nlegat os 
da conelusión y h?.cha la citación para 
sE>ntencia, el Tribunal desató l~ contro
versia a~i: ''Por todo lo cxpueat.o, e l Tri· 
bun"l administrando íu~ticia en nombre 
de 111 República de Colombia t por autori
dad de Ir. l.ey, nlce-a las d eclaraelones pe
didas en la demanda". 

Concedido el recurso de ar~Jación que 
contra la ~entenc!a interpuso el actor, so 

en vió ~1 Mpedíentc a est:t Sala, en donde 
se ha t ramitado el recur:::o en la fonnll lc
¡ral, y romo e~~iá aJ!'ot~da la tramitación 
y no ~~ (lh~P.rva nln¡una causal da nuli
<l.ar.l, ~~ proce-de u docidir. 

El T ribunal eo S•J fallo, despuéR d€ 
t.runsctibir la pt>rte pet.itoria de la de
manda, los hecho.'! en que se funda., las 
conte.qtacioncs dada~ por el 1-e-preo;cntante 
de la parte demandada, hat:e un antlli~is 
se"(ro de la~ pru~>lJll$ aducidas por al ar, 
tor y ~~~ lo• fundament(ls de dexecho invo
cados y r.(lm" 1~ Sala lo e,.,cuentra a.iu~tn
<1<> 1• lo que consta en ló.~ autos, lo ncogc, 
como il~-oge tambiún la~ coruridnrooiorics 
de ordtn logal nd~c!do~ por esa entirla.d. 
E l 'J'ribur,al •e e.xprcBa aal; "PETICION 
PRit\CIPAL. Se concreta ést-a a que ,e 
declare c¡ue la. Nación e~tá obligada a pa. 
g'!r a Cecilio Ca~lilllanco la suma de cua
tru 111H ~ a título de recompeD~a J)tlr 
"'""icios que le prestó como obreM en 
fonna. c(mso;ctiliva dUl·an1.c nn periodo 
ma yor d~ treinta ~rir¡s. Se trata, puc~, rlc 
saber si se ¡>rest.aron tales !Sarvicíos y ai 
por razón ole "sa ¡ore3tací6n la ley aut<>ri· 
za el ¡>Bgc. de m recum])l'nsa pedida. 

J>u..-bos p.resentadus por el demandante: 
Certificacióu ¡¡roccdcnte del Ueparta

'"ent!l de Control, Sección de Personal del 
Con~cjo Admini~<trativc. de los Ferrocarri
I P.~ NACionale.; ; certificación de la Direc
ciór. Gc.neral de Ed.íl icior¡ ~a.cionules del 
1\lini~(;~rio de Obr.-:<k P~blica.s, y declal'a
cíone~ rendida.~ extrajuicio por cuatro tes
tigo~. 

C<ln las cerLiCicaciones al;.~dída.s se 
un eba que el demandante prestó estos 
servicios: 

Como empleado u obrero del Fen-Dcarril 
del N ort6 en lo.~ puestos de guardo do la 
calle 26, gua1•dn do In línea, peón de las 
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ca.scaJeras, peón de ·patio y guarda cam
bios en Jo;; años siguientes: 

De cr.cro de 1912 ILI ·20 de marzo de 
1914: 2 años, 2 meses, 30 dlns. 

De enero de 19fB a diciembre de 1925: 
8 años. 

Suma: 10 niío$, 2 meses, 30 dia.s, 
Como obrero de lati Obraa Públicas ~a

ciona\es: 
ParqnP. del Centenario: 
Del 30 de abril de 1926 al 30 de sep. · 

tiembre del mi~mo a1'ío: 5 meses. 
De 7 de enero de 1927 ul 28 do fchrero 

de 1929: 2 años, 1 mes, 21 dlas. 
Desde el 21 de mayo de 1929 hasta el 

12 de junio del mismo año: 19 días: 
Dc$de el 21 de 1narr.o de 1932 ha~t.t. el 

81 de mayu siguiente: 2 meaes, 11 días. 
raseo Bolivlll': 
Desde el 1' de octubre de 1926 hasta el 

21 <t.-.1 mi.•mo año: 21 dia~. 
Suma: ~ años, 8 meses, 72 díaa. 
Se halla, ¡mes, probado con dichas cc~

tíficaciones <llle Cccilio Ca~tiblanCQ tt·&· 
!J.a.j(> ~:¡¡ la empresa de Ferrocan·il~~ du
rante diez año~, dos me5es y veinte dias, 
y en lus Obras Públicas Nacionale~ duran. 
te do~ años, di~"' meses y doce día~. J~n 
resumen, t.rabajó ~omo obrero nacional 
durante t.rece años, un me~ y dos días. 

La prueba testimonial presentada con. 
siatente P.n ln;., dechrraciones dP. n·~Lrio hP.
cho rendidas por Antonio l\IT. Bo.nitez, Jo
sé María Cárdcnaa, ·Gliscrio Moreno y Ca-· 
siano Donoso, no puede apreciarse por
que no se pr-neticó con ciL11ciór. del Agen· 
te del Ministerio Públíco, ni se pr•xh•jo en 
fonna legal en el jtJicio, o sea pidiendo los 
te~timonios o su miifícación dentro del 
re$¡ieetivo térmíno de prueba ~egú n el 
precepto del artículo 693 del Código Judi
cial. 

Bíguese de Jo expuesto que no se ·Pro· 
bó el elemento de ·hec'ho señalado como 
causa generadora. del der-echo que se pre· 
tetide por ·el demandante ·en la petiel6n de 
que· se ti&.ta. ·En ausencia de este e-lemcn· 
to es innecesario eranáliab de la cilcstfón 
sometida al debate en cuanto al d(lrecho. 

JliniCTAL Hi7 

Petición subsidiarla 

Se solícita en esa petición que ·se de
crete una pensión vitalicia a favor de Ce
cilio Castiblanco y a car~te> de la Nación, 
por razón de la misma prestación de ser
vicio~. 

Ya se dijo atrás que con la~ pruebas 
presentadas sólo se estableció el servicio 
prest.ndo 1ior · Ca!itiblaneo en los Ferroca
rriles Na.eienales durante un ·lap~o de diez 
afl011, dos meses y veinl:e días, basta el 
mes de diciembre de mil novecientos vein
t.ícinco, y en la~ Obras Públicas durante 
(!o11 años, diez meBes y doce días. Un to· 
~1 de servicios pre~tados a la ~ación, de 
trece anos, un me~ y dos dia.'l. 

1 .• <> Ley 1• de 1932 que creó el derecho 
;¡, pensiones vib11icias en favor de Jo~ em

. pleados y obreros ferroviarios entró a re
gir r.n ese aii(l e hi?.Q extensivos los dcre
('hos allí conferidos a Jos ('rnpleadog y 
obreros que hubieran cesado en su~ fun. 
ciones durante el año anterior. 

El articulo 1• de di~h" )<¡y oxige 
para tener derec:ho a la pensión la presta
ción del ~ervicio durante un lapso de vein
tt años. Y como el demandante cesó en 
sus funcione~ ole fenO\•ial'io en el año de 
1!125, no lo comprende 111. legi~l.a.ci6n ci
tada. dei año ue 1 !)32. Por otra parte no 
estí1 prollado .. ~~gún &e vio atrás, que pre.ll
larf• sus servicios d11rant.e .. ,1 lap~ de 
vcint~ ar.os, •·ecesario a tal fin. 

1..,. Ley 29 de f9t15 q LlP. cita el peticio
nario e11 apoyo del derecho que preten· 
de, habla de pensiones <le jubilación para 
~mpl~ados civiles que hayan desempeña
rlo destinos PIÍ bli()(ís por trointa .año~ y 
sean mayores de sesenta. Las pruebas 
que al rl!spccto deben pre¡sentarse consis
tirán en documentos auténticos y decla· 
raciones jle cinco te~tigo~ J••cibida~ ante 
un Juez de Circuito con citación del re~
pecti vo AgP.nte dP.l Minist.et·io Público, He

gún el parágrafo del articulo 3• de esa 
ley. 

El dénlanilan'te no ha probado qÚe preg. 
tara sus 8ervieíos durante el lapso de 
~reínta. años, ni que la calidad .de ellos le 
den el t.a~i<ctel' de empleado civil. Ade-
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más, ~cgún la partid>t tl• origen •el••i~Ó8· 
tico (JUe pret<entó, aún uo tiene ~~esenta 
años de edad. No es, ¡lne,, aplk:lble al 
o.a.-o In ley en mención. 

Las clemáil leyes citadas por el peticio· 
nario reglamenta materias distintaa". 

Como queda dicho, la Sala llCOge los ra· 
zonamiedoa ele! Tribunal y ell() ba.,taria 
para c.onfitmar la sentencia; pero como 
quiera que en esta segunda instancia el 
aetot· produjo pruGhaa, se entra a exami
narlas. 

Constituyen esa5 pruebas los teatimo· 
nio~ cle · lo~ •eñore~ Casi ano Donoso, GJi
serio Moreno y Antonio Benitez, que ha
bbm sido pre~erctnclo.~ en la primel'IL íns· 
t11ncia y IJ\10 no fueron apl"ecia.doo por fal
ta de ratificación, co>~a que ~e efectuó en 
esta gegunda instancia. 

Examinado• e11os testimonio~ enecJen
tra ia Sal& que ellos no dan base para va· 
riar JO$ .fundamentos de orden legal :ulu
eidos por el Tribunal en au sentencia. 

En efr.l!to, aun admitiendo, de acuerdo 
con la~ pruebas· ariucidas, que el deman· 
dante Castilblanco hubiera P•·estaclo clu .. 
rantr. v•inte años lo~ servieioo a que sr. 
refiere la Ley 1' de l !182, no por •llo p\l~· 
d• r"i!<>micei'Se el beneficio que reclama, 
puesto que conforme al artículo 1• de esa 
m i.~Ma lr.y, ~~ benefir:io que en él ~e reeo· 
noce solament-e se ha<~e extR.nsivo !1 loR 
ompleado• y obreros. QllC hubieren sido 
despedidos o ~e hubierl'n retirado de las 
empregns ferroviaria-'! nacionale~ durante 
el año anterior a la feclca de ¡., "ígencia 
de dicha ley. Y como Castilhlanco, con
forme u es:ts tlrucha.•, .'<()lamente trabajó . /' 
en la em¡,res:c ele! Ferrocarril del Norte 
hasta el añ6 de mil noveeientoa veinte y 
cinco, y la ley es de niil novecientos troin· 
ta y doa, es evidente que no e~tá eobi.iado 
por ella. 

En cuanto a la jubilación de que trlltu 
la ley veintinueve de mil noveciento~ cin· 
co, invocada P<Jr el dema.nd:Rllte, 3e obser-

.J U ]) I C V A !. 

va QU€, confurm<: al a.rli~ulo ¡;.,gundo de 
esa ley, ~~ derecho a 1 •. pen.sión de juhila
C:ón se )e reconoce es a lo3 empleado.; ci
viles c)uc hnyur. desempeñado destinos 
públie.os por treinta años y siempre que 
reúnan los varios requisitos que señala el 
art.ículo 3'' ibídem. Y es el caso que el 
!;)ropio demandant-e dice que trabajó como 
obrero de ferrovías 11Mta el aiio de mil 
n.uvct.iQnto~ ,,.einte y ~inco. Luego es ~,,¡_ 

dente también que no está amparado 
por dichs ley. Por eso con razó11 el •rri
bunal scnt-cnciudor dice en .sn fnllo; "El 
demandante no ha probaclo que preatara 
.~u~ ~'"" icío• durante el lapao de treinta 
af1os, ni ·c.¡ue la calidad de ellos le den el 
carácter de empleado ciVil. Ademá~. se· 
g{m la partida di, origen eclesiáatico que.• 
pre~entó, aún nu tiene sesenta. aíios de 
edad. :-lo "s, puc$, aplicable :al caso la 

: lt-y ell mención". 
También pidió el aet.or, en esta .segun

da il\.~ta.ncia, que se tuvieran como prue
ba lo~ te~timonios de loa sei.oru.s ::-lcf~.<>lí 
B. Rebollo y Tomús Barl:cosa Delgado. re· 
<!ibidos :uite 1111 .JuP.:I. de Circuito; pero la 
Sala no admitió e~a pruebiL por cuanto 
fue pedida fuera d" i.icno po, y por lo mis· 
mo, no <!~ el caso de analizarla. 

En r~sumen: PQr Jo que queda ~xpuca
to, e~ ~1 ca"' tle aprobar el fallo apelado. 
Y ~n l.al virtud, la Corte Suprema de .Tus· 
ticia, Sal~ de Negocios Generalc~. admi· 
11i~tmndo justicia en no m brc de la Repó
tlica ~-- Colomhía y por autoridad de la 
ley, 

Resuelve: 

Confirmase la sentencia de fecha quin· 
ce de mar1.o de mil novecicn l<~s treirlta y 
ocho proferida por el Tribun:.l Superior 
de Bogotá. 

Sin costas. 
Publiquesc, notifiquese, cópiese y du

v~1élva•e el expediente. 

Pedru Ale.io Gómeas NuanjG - Jl)J.,ute
rin Serna-Fraud~co VizeafiUI--FmLu:i!l· 
eo ·Niño Torre~. Srio. en ppdad. 
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EXCEPCION DE INCOMPETENCIA DE JUR!SOICCION 

Corte Suprema de ltwhcia- Sala de Nego· 
clós Genarales - . Boqotá, dic:l~mbre pri· 
mero de mil novsci9Dtos tre-lnta y nueve 

(Magistrado ponente: Doctor PGdro A. 
G6me1 Naranjo) 

En el juicio seguido por Ernesto Ahe
llo JI. contra la Nación, ante el Tribunal 
SupE<rior de 13ogotú, el se.ñor Físea.l 2• del 
Tribunal propuso la~ ex~tpcíones d e d~ 
clínatnritl. de juriadioctóu e inept;• deman
da. F.l Tribunal en auto ~e 19 de ju.lio 
pMado declaró probadas tales excepcie>· 
nc•. El apodera.do dd aeñor Abello ape
ló del fallo y el tetur~o 1~ fue f.oneerlido 
en el efecto su8pen,ivo, p!)r In cual le .co
rr.sponde a la Sala, dcspué• de tramita-

,, do le~ealmcnte el ncgodo, decidir la ·ape
lnción. A esto ~e procede, previM laa sí
euientes. con~ideracione~: 

El $éñor Procurador Oenora.l de la Na
ción, a quien se corrió ti:a&l~>do del nego
do, dijo lo ~iguient-e en ~u vi~ta de 17 de 
nl)vi~mhre pMado: 

"La acción que hoy ~.ieÑita el rleman
rllll1tJ, ea ex11ctamente la misma que .ya 
habln promovido a.ntP. lt• Sala Ghil de 

·un icn lustan~a d~ eae S\JllT&mo Tribunal, 
,.,gún claramenle se dl!'<prende de un exa
men com[Jarat-i>o de los heehOf\ }' de la~ 
rw.licioncs de una y otra demanda. Véa•e 
u-1 efGdo .,) ccmtcJ,Ído del auto de 19 de 

· cllci~nüll"e ce 1938, ,-~caldo & la excep· 
Ción olilatoria ce der.JinatOI"ÍII rlP . . Juri~dic
eio\<1 . prOI>".tesLa por la Procut·aduría con
i:!·t. 1\tf.tClla clemand~. uocttmento cuy¡,. co
pil\ lu~ traída corno pru~ba a •ste inei
deut~ u solicitud del actor (fl. ·~. cuader
no número 3}. 

"En ¡¡quella pro>idencia, hoy en firrne, 
la Corte decl~r6 prohl\da b excepción de 
declinatoria de jurii!dicción. Vale decir 
q UP. declnró la. incomJ)eteneia legal de la 
Sala Civil de U ni ca .f n~tancia para con<>
eer ti~ ~sta •r.ti6n. Y tal dccla.raci611 fue 
hechr. aun considerando que la ae(}lón st: 
cjerdtabu CC\n ha..<c en un prete~llido con· 
t.rato <Je trnMP6rte celebrado eon una 
cmpre~a ft:rroviaria <le pr<>piedad de la 
:\ración. 

"Ahora bien: romo la resoluci6t! f irme 
de quo ~e viene hablando debe cumplirne. 
v ~<> estnnrl u la (:(>mpeteneia en la Corte 
;," pucd~ estar ~irw en el Tribunal Supe· 
rior ole Bot-totá, según e)ar<¡s preceptos 
legales, no puede dicho Trib11nul abstP.· 
ne."" rte cjo;rcer ~u i'unción jurlsdieclo
nal en e$t.P. negocio. Lo contrario condu· 
ciria •Al ali~nrllo jurídleo-proce~~>l de que 
no h<l.Y ju0z Par !l el con('Cimíen\o de la 
acción cj.,rcitada ~n la d~manda". 

J,as ra?.one& expuestas J)Or el seílor 
Procurado~. s<m eoudnycntcs y la Sala 
las acolle para fundamentar ~u oiecinión. 
Si de-~pués do~ haber resllcl!<) la Corte que 
no · tier.ll jurísdíccióll pa.-a conocer de la 
domandi, ~~ 11t.eptara la inhibición del 
Triblmal xlel!nn .io falta de cnm¡¡etenci ~. 
>;<: \legarln a la ~xtraiía condu~iiin ~~~ que 
no hav untidad judicial 4ue pueda conn
Ct!r d~l reclamo del seí\or Abello, ~oy de 
w~ htrt:deroll, par .. la reparación de los 
pcrj~icio> ~·Jtridos en un accidente ferr()
viario, y· !ie viola:ríar' ~~í todas las: nor
ma$ de l l\' equidad y ol~ la .i11~\icia. E& 
ol~cir, h>lh•·in 11n cll-!11) cluro ~e ñene¡lll.· 
dó:1 de justic ia. 

·~o r estMs l's~one~, la. Sttla de t\egocio~ 
l.;ene1·~lea do la Corte 8 uprem11 d~ Justi
cia, revoe& el fallo 3J)elado y er, su )\!gar 
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declara no probadas las excepciones d.ila
torias propo&--tlia por el scilor Fhca.J 2• 
del Tribunll.l Superio1· de Bogotá, quien 
debe contestar la demanda dentro d~l tér
mii•o prevenid<J en el articulo 837 del C. J . 

.T CilJJ fCl .-\ L 

C-ópiese, no1.i/iquese y devuélvase. 

¡.>~dro A. "Górnez Naranjn - E!eutetio 
:Sema ({. - F'rancl•co Yiuainó-l)'ran4:is
"o Niño Torres, Srío. en ppdad. 
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ACCION SOBRE l'·AGO DE UNA SUMADE PESOS POR PEIIJUICIOS.--.. REGISTRO 
DE LA SENTENCIA 

La falto ele reqistro no implica nu. 
Udad de la senlew:ia no régistroda; 
únicom&ntc la inhabilita para servir 
de prueba en juicio, según el a rticu
lo 267C del' C. C. P<>ro !a necaoidad 
de ia lonnalidad del "'9i"tro la ha 
eotendido lu Corte misa en reloren 
cía a tercero& que a las mismas par
'"" litigantes •. porque el registro tie
ne por ohjeto darle mayor public:i· 
dod a la $9nlencia pa'rO ptevenir eu 
cuonto sea poBibla loo perjuicios a 
¿ereehos de tercero~, y esta preCClU

d ón se hace redundcnte en relación 
con la t'Olllraparte que ha tenido 
ocasión de conoc<:r el fallo y de In · 
tervenir en lodos las dlliqencias del 
juicio. 

Corto Supréll'!" de j>Jsticia.·-5ala de N«jo
cios Genaalea-Boqotc:i,. diciembre cato<· 
ce de mil n~vecientos; treinta y nueve. 

(Ma,qi.atrado pononle: Doclor Pedro )\ . 
Oómez Noranjo) 

I<:~l."' Sala, en sentencia de JO ¡¡., d i
ciembre •le 1928, dictada en el juicio Ol'· 
dinar io ínici»du por el doct.,r Lcovigildo 
Sii.nf.hez comra el Departame nto del'l'uli
ma, r"~olvíó lo siguiente: 

"Primero. Condénase al J)epar\.arnento 
del Tol:ma a indemni zar al doctor Leuvi· 
gi\d(> SIÍ.llche>: lo~ per,iuieíu.~ que lP- OtJl.... 

sionó con el t.cchD de hu.b11r puc~to ia. t.o
\.;trnaeión de dicho Dcrartamcnto e n VÍ· 

gor pr~m;.turamen!,¡ la Ord~112.a núme
ro 71 úc !ni~ núvecienf.o~ vcíF.tiuno, y cott 
el sellnmiento de las e."iateneiaa de tabt\· 
el) QUe ~~ nombrado Sál1ch.,; tenia en lus 
Municipio,;¡ de Coello. San Luis e lba.a.ué 
el die> de j unio & mi! •~ovecien los vein-

tiuuo, f~cha en Q.Ue ltt Gubet·lutción pu$CJ 
i'!ll viaror la expres~tria ordena nza. Rstos 

. pe rjuicio• con~i sten en el hecho de haber 
tenidu qu~ vend(ll' d d~mancl~tme unR 
parte ~· e5RS exiatene.ias a bllj.) pre(,io en 
lo~ mes~< dr. ag·ost<.l a octubre del citluio 
año de mil novecientos •:eintiullO. 

''F.) m<>tW, de csc.os perj uicios se fiia•·á 
en jt•í<:iú separa•lo". 

Apoyado ~n e~ l." sen1:enci .. , el cloe!.or 
Sánchcx dt<Jilandó an te el Tribunal Supe
c·ior de !bav.ué u.l D~partamento d~J 'l'oli
ma. repre~cJitao•l ¡¡or el Fisct!l del Tribu 
nal para •Jue sea condellado :. paJ.:arlt' la 
sum a de dos rnil r•,'IO> ($ 2,000) y la SU·· 

ma de cuatrueimtos set1::nta y cinco pe· 
oo:~ ($ ~75) que pagó a l fi~co del To:il!',a 
pm· contcpto de impue~tu de evnsumo de 
t~tbaco. c .. dcm•ndn fu~ admítidu. y el sv· 
ñor J-'i$C>!I del 'l'r ibuua l la cnulestó recha
zando en nombre del Depart amento lll 
11arte petitoria del Jil.telo en la forma plilll· 
:ead» J'l•1r el actor y agrel{t.ndo que en la 
hipótesis de QU(' le Mistiere a é!<Lt! t«<a 
la r:t•tm,' no 'erta la suma fi.iMtl<i por <!t 
en la dem;m<la, a rbitrarínmente, la <(Ue 
po.JrSa tem~rs" en c.nenta paPa pronu n
ciar comler.a contra el Departamento, si
no In •¡ue ju!tip reciarcn perito~ idóneo& y 
com pel:Qnt.es a su debido tlemp<l. Poste
riormente al alega,- de conclusión )lr<>])U· 

:;~,. en íuvo,· del Depart:1mento la. excep
ción de prescr ipción ce la &Cl'jÓn. 

El Tribunal ~'' ~entenci.a de. 31 de oc 
tullrc ilela~o pasado ~(1ndcnó al Dcp"rta
mento d~l ·1'olima en lo$ oifl'denl.e~ tér
mlr..os: 

"Condénase al DepartAmento del Tuli· 
ma a pagarle ni doctor Leov igíldo Slín
chcz, f.res ¿¡,,6 después de e.ieeutoriada 
esta provídencin, lu suma de mil saiscicn. 
too cincuen t.t p;;~ ($ l ,Sól)) moneda le-

' ' 
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lfaJ a que mont~n los perjuicio~ <•caeion¡,. 
dos Al clootor SnnciLez con la ejecueión 
prematura de la Ortlemm?.H núrnP.ro 7l dQ 
1921, indem ni>.aclón ordenada por !11 Cor
te Suprema de Justicia P.n su fallo do diez 
de diciP.mbre de mil JJovecieuto~ veint io-. 
oeho. 
"Absuél''~'~• al De[l>lrtumcuto de los de· 

múe cargo~ de lu demanda ~qul resuelta". 
La senteneia fue :..pelada por ambas 

parte.~ y el recureo se concedió en el efP.c
l:c Sl1SJ)en6ivo. Ag-otada ra tr~mttación 

propia de la ~ej¡'undl• inst.ancia, se proce
de a ].Jo•;erle fin lll n11gocio, no observán
dose en el proce~o causales de nulidad. 

rm demandante solici tó la dcclnrato ri~ 
refe?ente al ])ll.I;(O de loo perjuieios de 
Keuerdo con la sentencia de la Corte y la 
d!!volución <1<: una suma de di~ero paga
dG por coucepto de imp~•esto de consumo 
de tabaco. Con relación a 111 vrJmP.r!l P•~
llción sólo ten1a. que proba r P.l liCtor el 
monto de loo perjuicio!!, Yll que el derecho 
a !11 inflP.mni~a.ción está reconocido en la 
.~cmt.encia. Con referenc.ia a la ~cg~nda 
petición, debla el actor presenlur las prue
bas del p,;.go tle loa $ 475 que dice el doc
tor Sánchcz que el fí~co del Tol!ma le de
b6 reintcgTar por concepto de impuestos 
ñe consumo no eau~atlo~. y e~A pnJeba 
como !u obso:rva el Tril:runal. no M en
cueutra en los s.utos. 

I'at·a (undmoentar el fallo condenato
rio. el Trihunnl tuvo en cuent.a la~ decla
racionr.• d<! Jos testigos Mareo A. Horním
d"''-· Pablo Murillo A., Patrkio :r Vicente 
Mejia, sobre loe perjuici()~ esu~ado.s al 
doctor Sáttcl>cz ·y el el ietamcn de los pe
rito~ señore~ J uan C. :1-folina, Esbtnislao 
Pnrdo Gálve" y Gonzalo Rl)(! dl(uez, quie
! >"~ ilstuvieron de acuerdo en fijar el 
monto de taJea petjuicios en iJl suma de 
$ 1,1150, previa la. 11xpo.~ición de los fun
damentos de su cont.epto. Este dictamen 
fue pue~Lo <'n CQn<>eimienL<> do las parte~. 
~in que oportunamente fuera objetado. 
De conformidad con el articulo 721 del C.· 
J., el dictamen perici&! uniforme, expli
cado y debidamente fundamentado de dos 
perito~. hace plena prueba. Por consi· 
I{Uient.P., la Sala encuentra jurillica la. ~en-
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teocla conilelllltoría, pues el del'<!cho a la 
ind~mnizaeión fue reconocido en eenten
cia de la Corte; los perjuicios fu eron de
termlnndos por testigos hábil€S y el mon
to de eDO$ fue apreciado por peritos, de 
cnmú11 ~cuerd~ y en .un dict.arn-.•• debida
mente fundamen~do. 

Con rel~t.Cilm a In excepción de preecrip
ción a legada p(lr el señor Fiscnl d~l 'Tri
bunal, es pertinente lo res~elto por la Aen
tencift de primera insts:ncia. porque no ha 
traJI~currido el t iempo nC<'eo<~rio para que 
pueda declararse probada la extinción de 
19. acción. 

EJ. señor Procurador Delegado en lo Ci
- v il dice lo siguier.te: · 

"De la. lcct.ura del expediente puede 
concluirse que el actor no h:1 dcm~trndo 
que !u sentencí<~. P.l1 que funda sus ¡¡reten
!!.Í(One~ pura la líquidaci6n de unos perjo.ú
cios reún:o. los requisitas prescr itos en c1 
arMculo 2652 antes citado, por cuyo mo
tivo no puede dánele valor de nin¡uno. 
espP.cie, mientras no aparezca que se ha 
~umplído con e~la Stll.,mnio.lad al tenor de 
l•¡ ex¡oue~Lo en el axtfculo 2676 del C. C." 

El articulo 2652 del C. C., prescribe 
que t'lda sentencia definitiva ejecutoria
da que r ee.,yere en negodos ch,ilu, está 
&ujetu al regi•tro y el articulo 267G de la 
mi~ma obra e~tablece que ninguno de los 
lltulo~ ~ujeto~ a la Inscripción o regjat.ro 
hace fe en juicio ~i no ha sido registrado. 

Sobre el rcp¡>ro r¡ue hace el eeflor P ro
curador se observa: 

La :sentencia fue acreditada, co11 el na
mero 1829 de la Gateta Judicial, órgano 
de la Cot'te, acompaflado a la demanda, 
].Jrueba que lk~br!a sido »Uficieute, a l te
nor del articulo &34 del C. J., que dioo que 
loa instrumentos públícoa :insert<J$ en pe
r iódicos oficiales se presumen auténtioos. 
Pero ndemás, durante el término· d~. prue
ha ~~ allegó a los autos oopia debidamen· 
ce autentici.da de lo. sentencia de la Cor
l.e, con sus notífícacioneR. 

No aparece de autos, evidentemente. 
que la ~ent~ncia hubiera sido registrada. 
L11 falta de regist ro t 10 ímp1ica nulidad 
dP. la ~entencia no regi~l:radll; únicamen-



te la inhabilitn para servir tle prueba. en 
jnicio, según el articulo 2676. del C, C. 
Pero la necesidad de la formalidad del 
registro la ha enb\ndido la Cort~ más con 
referMci.o. a terceros que a las mismas 
¡•urt<:s Jitigant~s, porque el regist;r() tiene 
por objeto darle mayor publicidad a la 
sentencia para prevenir en cuanto gea po
~ibl~ loa perjuicios n derccl:os (le terce
ros, y esta pn:cnución se hace redundan
te en relación con la col~trapu1:c (¡ue ha 
tl\nido ocasión de conocer el fallo y de in
tervenir en todas la~ diligencias del jui
cio. 

La Sala Civil de l.: ni en Installcia, ~.n 
~entencia de treinta d~ marzo de e.~tc 8ÍÍ<J, 

dijo lo ~i.guicnte: 
"Diríase que aparece de autos un repa

ro cont.ra la sentencia que figura en co
pia en el expediente, y co11osistc en que tal 
providencia Re trajo al .i uiciu sin la cons
tancia MI registro. Sabido es que de· 
acuerdo con Jos artículos Z(i52 y 2653 del 
C. C. las ~entenclas definitiva~ ñef>en re
gistra1'$C, para producir algfin. resultallo 
en lo! juicios. 

"L;o ley no ha sancionad() COtl 1111Hdad 
el i11~Lrumcnto público no registrado; ape
nas Jo i11ha.bilita en la. forma que se ha 
e%\)resado. 

"Fuera de cato, el articulo 267 4 del an
tecitudn Códfgo dice: Ningún título suje
~.0 al registrn surto. efectos legale~ r'~·'~
peeto de terceros, si no ilesdE! la fecha de 
!u inscripeión o registro', lo que cgtá pa
tentiz:l.ndo que entre las partes sí loa 
surte. 

"Adem4, el registro es f.inalidad pos
tet~or al fallo, y es sur.ceptible de cum
plirse e.n cualquier tiemptl". (Gaceta Ju
dicial número 1947, de abril y mayo ole 
J9ZI9, página 212). 

.JUDICIAL U!!\ 

La Sala Civil de Unica Instancia cita 
la siguiente doctrina de la Sala de Casa
ción Civil, que es tambi~n pertin~nte .. .n 
este caso: 

"Una .,er•teneía definitiva y ejecutoria
da determina la posición de las partes pa
ra lo futuro, .sin que para e~a. de\.cl.'rninu
ción ~o:a necc~aria Ir. formalidnd del re
gistro, que mira en oca~iones como ésta 
más a loa t.eree1·os que a. la.~ Pat>te.> que 
ba.u litigado en el juicio. El registro de 
una sentencia es el requi$ito complemen
bario pú~te rior, pero sin que eat~ requisi· 
to modiñqne, aclare ni meno~ desvirtúe 
la situación que entre las partes deter
mino el fallo". (Ga<eta Judieíal, númerfl 
193-1, de abril de 1938, p:í.gina. 253). 

Por las. antcríorca razones, la Sala e.s. 
ti m a que 110 ~iene fundamento el reparo 
del seiior Procut·ador Delegadu en lo Ci
yil, ya que en este juicio ae trata del cum
plimiento de Ulla sentencia dictada contra 
l;• Nación, sentencia qun quedó e.i~cuto
ríada. 

TarnJIOCO tienen ra~6n laa dlom:is :tl6!{11-
ciolles del ee'lor Procuradot·, porque en 
este j uícío como ya se ha dichn, 110 se 
trata del derecho a los perjuicio~. que ya 
fue reconocido, sino del monto de ellos. 

En mérílo ole lo expueatu, ¡.,_ Corte Su. 
¡;rema de Justicia, Sala de Negocios Ge
nerales, administrando jU$t.icia P.n norr1· 
bro de Ju Hep(tblica d~ Colombia y por au
toridad de l!L ley, c<;mfirma la ~ente~1cia 
apelada. 

Cúm).)lase el artículo 351 del C. J. 
Cópie~e. notifíq:Je3e, publi(}Uesc y· ole

vuélvase. 

Pedl'o !\. Gón~·~ Naranjo - Eleuterin 
8~:rna IR. - F.raneiscu Vizcaíno- Fran
ei8t:o :"\liño 'l'nrreR, Srio. l!n J>Pdad. 
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ACCION PARA EL PAGO DE UN.I\. SUMA DE PESOS 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Neg<>
cios Gen.,rales Boqotá, febrero do& de 
tnil novecientos cuarenta. 

(Magistrado ponente; Ductor Pedro A. 
Gómez Naranjo) 

El geñor Migtwl Uribe R. dcm¡;,ndó "' la 
1\ ación !He te .,) Tribunal Superior de 1\'Ie
eldlín para que ae:e condenada a pagarle 
la •nm:. de rnil pe!os oro, v(c(or de ~a ser
vJdumbrc de acueducto (¡ue e~tableció en 
11n l:cc·renn de ~u propieelad situado en· el 
punto de San Cristóbai. purajc dt•l Boque
rón, i:orre~pondicni.e a .1\Iedellín, Y por l>e. 
ocupación Que hizu del i:errr.n(l •~u qu~ ~l~ 

edific6 Utl'l ~sa, contra 1~ voluntad del 
nt~tor. 

N otificacla la demanda al ~eñor .Fiscal 
>;egundo del ·rribcmal, éste 3e op11•o a q(te 
~e· hagan la.s declaraciones solicitadas. 

1~11 Tribucutl. "-" sent.,rccin de fecha 15 
de julio de 1938. declaril probada la ex .. 
(;;,pción de petición dE: moóo indt~lcidc:>, pro
puc~t.a por la p:tri.e d~mandarla y negó ias 
declaracionos pedida~ en el lihelo. Eati
m~t aquella ontiriad como fnnd,mento de 
,u fallo e1uo b~ pruebm; p.resetttadag por 
el ac:tor son dcfici.,ntea y etue no ~e hallo 
comprobaóa la nncionaliznuión de ln ca
rretera "Al Mar", que f(IC -. mpezil.da por 
~~ Departamento de AnLioqula, no sim1do 
110r tanto procedente la 'lcción contt·a J¡c 
~ación p¡Lra el pago d~ lo~ perjuicios .<n
fridos pot· ¿l señor "Cribe. En esta ci\'· 
cunsta"!lá> apoya la (leciaión que declara 
probada la excepción ele petición de modo 
indeuidu. Recunoce el 'l'ri bunal que el ac
tor ha ¡wobado •m· du~!'io de la finca que 
atraviesa 1¡¡, l'.arretera; que se identifica· 
ron las ol:cra~ denunciada~; (fUe se r.ons
tituyó u·na servidumbre ·de acueducto y 
;Eo ocupó un pequeño !ole de terreno de 

propiedad del demnndantc y st identifi. 
wrun loa 11rcdioa dominante y sirviente. 

El dcn-... r,clant" 1\j>dó- clcl f11llo y el m
CLJrso ~" le concedió por el Tdbu r1:1l. Ag" · 
tada be tramitación de segunda inst.aucü~ 
f!ÍlJ q ut ~~ oh~er·v~u en d JU't>(;.t:::$0 ctill!;:;a:~ts 
de nulídail, se pasa lL decidir el negocio en 
definitiva, previas las ~ígnientes consid~
\'aciones: 

La l.i-w S!l de l!J:U fijó la J'Cd de carrc .. 
Lera~ nacionales del 11aís. E1t es:c red que.
dó i~1cluída la carretera Dabciba-Cáña.~
l(()rdas.'Meddlín. Ll\ Ley :1• ele 19311, in
r.orpo~·ó a la red nacional de vías de co
municm:iórc f:i.iada por la .Le:' 8!\, la c.'l.rre
Lera Dabeiba-Necoclí. 

El Secretario de Hucienda de AntiO
-;''la, en certifito..a.do t1ue fignr;L et• aut.os~ 
fnliu 8 v uelt.; del c·~aderno de pruebas del 
actor, dice que la <:>crretera al mar, en el 
st>(:toJ' Cañ&sgortlas-Ne<:ocli fu e JJaciona
li .. ada po<· las !eye~ SR ile 19::\1 y 3' ele 
1936 y que en cuanl.u :~1· sector de l\[ede
llin-Antioquia, 1,;. N:tción recihió esta ea. 

. r~eu~ra hl cual (¡uedó nar.ionnl i?.ada, pt.~l·f• 

no pot· colJtrato. süco pnr entrega a dichtL 
cJctiektcl, pre''Ía la r.onfeccíón del :ccta r"~
pcctíva. 

Lu anterior "~ suficiente para dcmos
t.rac· que la carretera al mar es una vía 
mtcional. l'i o es ueccsario el contrato de 
q ;¡¡e habla el Tl'ibunal, porque para. los 
efectos del juicio inieil<<lO, que se dirige ~ 
solicitar una indemnización de perjui
do,;; [JClr la con~truociótt dE' detetminadas 
ol.cras, l;c~ta sabeJ· que la carretE:t·a en 
cuestión ~e está constru.ve1:do por cuenl.a 
de la Nación, según las ley e~ citadas, y 
~ue dich2. entidad es la qne ha construí
do las obras de la expresada via. 

Con relación a la acción principal, so
bO'€ indemnización por la servidumbre de 
acueducto y por la ocupación de parte del 



G A C E 'l' A 

terrtmo del demandant e con In edilka<rión 
de un" casa, el señor Proeurn<lor Delega
do en lo Civil dice que el hecho en que s e 
fu nlla liQ el!~ plenamente proba<lo. An.-.
liza las decla raciones ,te loR te&tigos Ra
món Antonio Jlfufio"-, Luis R~~~··epo J An
drés Mu fo&t., quienes f ueron interrogados 
durante él tél'lllino c.te pru~ba de Jn pri
mera imtancin, pnr(l concluir que esos 
l:~<•tímonios ~on tle ; •efcrencill y por con
bi~tlentc, inaceptable~ pal'ft comprobar 
lo~ hechos en <;. uc se apoya ' " acción. 

SP. obsenu sobrP. el p¡ortir.u!ar que si 
loo teetimonfos son def iciente.<;, ellO.i se 
complementan ~"" ·otr.a pTU<Jha d"l expe
olieote, que. ~· e: d íchuncn de. lo>s pc,rltos 
Ga briel SaiRzm· >' J cosé M. Uribe .r.·., quic. 
ncs pra cticaron nna inspcct~ór. ocular el 
cuatro de n<¡viembre de 1937 con el Ma 
gis t.mdo ¡;ouente Utll Tribuna-l ele Mcdc· 
llln. Segú n I)Onsta e.n llt ol iU¡-enda, el te
rreno fu~ identif icndo r ña Lvm aron por 
loB l""·itos In~ medida~ de l;o c:1.rretem en 
el f l'ente de la. casa, tle é.'lt.a. y riel a cue
dntt¡¡. El dictam<m de los ¡x,ritos dice a~í: 

"En noA~t.·o carlÍ<,t<>r de P<.lril.os nom
brados en es te juicic,. rcndimo~, tle acut~r·· 
do, lll.lestrO di~tamen así : 

"Desp·,,,;~ de estudiar h• bitua<:ión, roa· 
cte.r a" .Y matcri¡o\c• ele que '·'~~;, const.lf.¡,i. 
d11 la edifici6u 8 que :;e re fiere la ¡¡r e¡¡ un
'" primen• de Ja pa rte ade>l'a. rlecimos 
q~,;e Jn "diflcaci(m toda v:•lc. en nuc~l.rc. 
concepto, la cantida1l de tlo~<:iento~ d n
Cili!IJta peso.~ (~ 291).00). 

" t;l ~ucno d• propicdnfl ole! actor 'fUe 
<;o\t;pó la !\" &dío" con parte r!c la edifiM· 
ci6u - ~1 cdif ici<> está, parta en ter reno 
de ln N•\c:ión y pa•·t~ e n tcrr'liiO de la par· 
'·" actor~- vale en nuestro conce.,Lo la 
c:~ntidad ce sesP.nt.a r>e.,o.• (S 60.00) . 

"El g•·ava':l'len impvcgto por la :-IE.ción 
co11 l~ servidumbre <)e acucdu"to en ~J 
predio de la parte actora, lo estinu•mos 
en t iento diez pesos; es tos $ 110.00 los 
e~timamos b!niendo en r.uentn. la distan
~.i& o la extensión ocupada por el aeue
ñucto . s" dirección y forma y teniendco en 
r.u~nta que esa. servidumbre no es sólo 
¡;Hra el agua potable sino también Pal'"' 
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lns desnlfÜts de la casa. o:ondt rulda por la 
Kactón. 

"Lo"· peT,iUicios $ufridos pur el aeto~ 
1011 e.st imamoo hMtr.• ñ ny en la cantidad 
d' treinta pesos (ll :JO/lO) incluido el da
ño emergente y el lucro cesante. En euan
to ~ los perJuicios futuroa, no nos ~s po
sible dictan•inar ~obre cl1001 porque 110 sa
bc,mos a ciencia eiert.a cuáles pueden ~cr. 

"Contestando ahora las p>·,.gurotas del 
ee.ñor F io;cal deeimo$: La ca~& está edífi· 
cudn, part.11 en prc,d!o de la Nució11 -!aja 
da ll\ Cl.lrl'etcra.- y parte en terreno~ del 
demandante Uribe R. Para esta >\fir ma
eiúu nos baató medir --<lo a cuerdo con la 
"~Cl·íturu "" la Nación p<>r 111. cual n,dqui-

. rió l¡> faja 11ao·a. .la ~t.rretcrs-- el grue~o 
cíe la can-..:tP..ra y \"inimo.-.; l'n conoeimícn
~o q ue no llega lit faja com¡ormla por el 
Departamento lul~t.¡¡ donde t~nnil•~ la ca· 
sa, •íno 'l"" esta casa v:.. más a.Ua, de 
ri\>Dde nc no9 quedA duda de que la o;aaa 
tiene ocupac4<" oche nta y sinté v.:m.~ con 
Ir, PAiifica.ci6n, esas ocheut~ y o;iete varas 
rl~ propiedad ,¡.,1 actor y ob-.,~ tanta-~ qu" 
ll\lC<de cl"r.irse o)ue O<:up:• sf ~e tiene P.n 
tuenta qut?. hay aves que vaijta.n cu 'Pro
pic<lr.d del actor y QUe la. C3S8.. C()IIRt rui-
01\ roor la carretera uo esLá '·"'reacia en la 
par te ,¡., at'J'{¡I$ sir.o om com unidad c(ln el 
t.:crr.no que en mayor extensión sigue Jin. 
dando con lt ca~. terreno) cs.;: del actor. 

~'A la ~cl{unda prAgunta decimo~ que 
m nu~~r.ro conr.ei·tu el precio por vara 
<u•ldrad~ ~n el lugar dvnde es~ construi
d& la casa 11S de SP.RP.nta a aeten ta eenta
vms según qne d6 frent~ a la. \lÍa o nó, pe
ro CJ> nue6trx> dict.muen .•robre aprecis c.ión 
oje la casa, mejor ·del terrcn(l (tU e del ac
tor. ocupó la cnsa, quedó a un menor pTP.· 
cio ¡,. var .. , por 1:.. razón aimple,de que el 
r,erreno de Uribe R., e~tatulo la casa ade
lante, no ~ued·a dllrtdo frente u la. vía pú
blica'•. 

rx, este dictamP.n se nP.ñuc<\ lo Riguien
Le : q tte ~a Nació~ ocupí> pnr te dP.I terre
no del se>i<>r :Miguel Uribc R. con un edi
f icio de la carrP.tara; que exi$tc una ser
vidumbre de aeueduct.o en el icrrcno del 
se l\or Ut•ihP. que le ~ausa a é~te per jui
cios ; que Ía casa ocupa. 87 varas de pro-



¡¡ied&d dd actor y que lo me.i•>r clol te!•re
M del actor lo ocupó la casa. 

Com plementadas ul la~ prueba.H, •w 
huy duda de que lo~ hechos fundame11ta-· 
le~ ae la acelón c3tán acre<lita.do~. 

La Nación ~.1tá en la obligación de in
demnizac los perjuicios causados Hl clr.

. m~udan!e, de confonnida.t •'.on el artículo 
· 2341 del C. G., ~un el at-:ículo !128 eje! mis
mo Código q ue e~tablcce en favor cid due· 
ÍIO del ')lredil) SITVÍ<!lll·C e] derecllo 1\ que 
se lo pague el valor del terrelto ocupado 
110r el acue\lucto y a qut1 ~e le indemnicen 
lo• perjuicio~ y eon el a rtículo 739 de la 
ubra citada qu• tOn:;<>~a. a favor del d!!e
llo del terreno donde se cdifioó a r¡ue se Je 
lt<IKUe el juHto precio de Jo (}r.upado. 

Los peritos ~preciaron en su dlctll m('ll 
el valor del ll•rreno ocupado wn lu casa, 
el gravamen impuestó por la Nnc;jón e= 
la ser"iclumbre de :~oeueducto y lo• perju;. 
<:Í(IS sufl'idob por el actor. El total del 
a•·slúo asciende a 1 .. suma de do~ciento~ 
pesOt! (S 200), en la cuul debe fij:~rse la 
• ~nal<líH de la inde~nízación. 

JU DICIAl!., 

El dict ... men de lo~ ¡t~:ritoa hace ~lena 
prueba de conforruidRd con o>.\ artículo 721 
del C . .T. 

J<:n mérito de lo c:<:puesto, la Corte So· 
prema de Justicia, S~la de Nego.cios Ge
nerales, administrando ju~licia en nom
bre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, revoe<l la Bentencla 
npelnda y en :su lugar resuelve: 

Condénase u la N:u:ión a pagar a l señor 
lliiguell;ri\¡e R., sei~ dlns despuús de ~>ie
t;.Jtoria.da esta ~entencln, la cantill~d de 
dORcifmtos p<l.~os ($ 200), P<>r la servi
<Jumb:re de acueducto y lá ocupación de 
una zona de terreno de que tl'atn m•!.c 
.inici~. 

Cúmpla3c el articulo ll51 del C. J. 
Cópieae, notifíquese, publique_~ y de

\tnéfvasc. 

l~edro A. GóllH'2 Naranjo - fi:l.,ut.e•io 
Sen1a !R. - Frar.cisco Vizeain<> - Fru· 
eiaco '!\liño 'l'arr~s. Srio. en ppdad . 

~ 
1 
i 

'¡ 
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RECONOCJMIEN'TO 

Conforme al artículo 1059 del C. 
1. prt'slan re.érlto ejecuUvo las coplas 
de los recanocíroientos hechos por 
los recaudadores a car<JO d<> los deu· 
dore• de impuestos. 

Carie S1.1prema de Justicia.-Sala de Nego
cios Generales.-Boqotá. marro dos de 

mil noveciE!Iltos cuarenta . 

(:t>'Jaqistrado pononte : Doctor Pedro A. 
G6mez Naranjo) 

El Rewudador de Haciemla Nacional 
de Titiribf, con fceha 26 de euero de l~SS 
y f.l'Lj<! P.l número 3, reeoi•o.:ió a favor d o 
la )laeión y a car¡¡o de los ~eilores Ramón 
y Enrique Piza no (comunidad), la auma 
de !; 708.02, por Jo)ij impues tos de la ren
ta y de pr.triínonio en el a.ilo de 1986. 
Fundn.do en el mismo reconocimiento, el 
Recaudador libró mandamiento ejceutivo 
contra los diados señores por la. auma CK·· 
prelln<f>~ y los intereses. 

Los ejewt ados propusieJ"on lli.S excep. 
cionea de error de cuenta y falsedad llel 
documP.nto en todo, o en PNrk Kl inci
den!<~ $e tramitó en cst.a. Sala de acuerdo 
con 1:. ley y hoy Me procede u íallulo, p l'e· 

vi as la~ ~iguient<~s consideracioni!!i : · 
Toas excepciou~~ se fundan en que lt\ 

oficinn liquidadora al hacer la califie..,. 
ción. del impuesto AAhre la r enta. y el 1'"· 
trimoni~ corre:::pondientc a la comunidad 
expreallrla en ol año de 1936, ~e apartó 
~in moth·o del dcnun~Jo da <lo Qportu llu
m.:nte con honradez. 

Loo ~eñores llamón y E nrique Pi"11no 
R., hieieróu •U~ clecla.racione~ ue renta 
.<,c¡~;u·adamimte, porque ambos tie11~n 
otros bícnea, que aogún dicen en el me
morial de excepciones, fueron motivo de 

gravil:nenes, conl:ru los cuala., no han he· 
cho reclamación níngunn. 

Durante el término de prueba del inci
dente d<; exeepcione~ ae sol icitaron por el 
apod1>rt1.do de IM interesado~ varias prue·· 
b~>~.' entre ellas, "eopiia. de l "k deelaraclo
nP..'I presentadas por Ramón y E11ti<¡n11 Pi-
2ano, Comunidad, al Recaudallor de Jia. 
cienda. Nacional de Titíribí de su patrimo
nio y r~nta gmvable correspondiMte" il 

c.<dá uno de lo:; a ilos de 1934, 1935 y 1936 
y de lo~ aforos re~pectivoo". El empleado 
citad<> "nvió ~o~la de lo sigulcr:te: de la 
declaración d" 1·en!.n y P>Ltrimonio de Ra
món 'Pizano e11 el a.ño de 1935 y dP. Rnriquc 
PiMno en él mismo año; rlL'<:Iaración de 
ren ta y patr imonio de Ramón Pizano en 
d año de 1936 y de Enrique Pizano ~.n el 
miilmo año; decl.-t·a.ción de Yenta y patri
mon io de J¿¡ comu•tida<l d. E11rique y R&
món P ir.ano en Al año de 1937. 

En autos figuran un certificado del Te
goro Mu nicipal de 1:\ Junta de .CamiM~ dP. 
1'iL.iribi, sobre el V!llor de lo~ semovien
tes de la comun idud en los MunicipiO!! de 
PuArto Denío, Concordia y Vcnceis; y 
<i.eclAI'acione~ de lo.~ t~.st.ia-os Franci~co 
Aristf• iíhal .. rosé Domi:ngo Mejía Quijano, 
Pe tiro P . Posarla. Correa y l«ruln Flóro.z 
Q., wbre la honorabiliñail de loo '!eiioi'I.>:! 
Pi%.tlnG&. 

La $"11• en auto pari. mejor pr<N~P.r, de 
f ¡,eha 16 Llc novientbrc d<•l :.ú'io pasado, sr>
liciló del '*iior RC(;&udllrlor de !Iacícnda 
Nacional lie Titir ib1 copia de la dcclart\·· 
ción de 1•. eomunldad de Ramón y Enr i
que t>lMr.<• de In renta del ~!lo de 1936 y 
de los a!oroe respectivos. El funcionario 
nombrado mv.n tfestó lo sigu ie nte: 

''Fin e~ta (){icit~a no existe declaración 
o.J.e renta, t>atrimonio .Y exceso "" utilida
rle.• de los ;¡eñon:.~ Enr ique y Ramón p¡ .. 
Zl\0(• : ~~tos. hicieron 5liS declru·aeione~ in-
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dividualmente pOr sua biene& y r.alJtas P.n 

el a ño de J.ros, intluyeudo en ellas sus 
bienes que tenían propios y loa que tP.
nian en comunidad. La Administración 
P . de ITda . Nal. ue Medellln, oficinn li
quidadora, ~1 h&cer las liqnid:<cione~ de 
lo~ im puestos sobre la Rent.a, Patrimo
nio y F-xeeso de Utilida.tln$ refuttdi6 los 
bienes y rontas de la Comurtidad y :. ella 
hi:i.o el grav:J.mcn; ta.mbién separó los 
bieneo y renta.~ de cada uno de los cecl<<
rantes, 1\jcnos a !11 co rnunidSid e hizo ott·o 
gravameu por ese concepto o;epamdamclt
te, Q u~ pagaron los aeñor~~o; Pi?.nnos, !<!in 
dar lugar 11 ejecución. T.a e.iecuciñn se 
refi.,rr., puea, a Jo de la .Comunid:.d. r~~" 
declar~ion<'S individuales en la.~ ()l.lalea 
aparecen los bienes ¡• rentaa no sólo de la 
commo itlnd, sino los propio• <.le cadll. con
tribuyente, ~<l cm>iaron Mtetiormentc a 
la H . Cor te Suprema de Jualicia, en vir
tud a exhorto aux iliado: ~~tns son la~ que 
exi~te·, e!l e~ta oticirm. que no ~e copian, 
~un¡ue seria. uJUl repetidón, h!>bi~ndolns 
ya enviado". 

De las prud>us c¡ue figufnn en autos ~e 
de~¡wcnde que lo~ excepcionantcs presen .. 
turon el denur,cío de la ronta y dtll patri
monio correspondiente al «lío de 1936, 
eon.iuntnmcnte <:urt los bi&nes · l' ut.lliiln .. 
de~ ind ividuales ele cada ur.n d" ellos, los 
pertenecicotcs a l" comunidad, l}acicndD 
fig-urar en ea.da ~ennnc:o lct mitad de es
tos últimos. l.¡;, Recauda~ión hizo lu c,.li
fi<:aci6n separando Ja renta individual de 
lo:. den u nciant~ y la cornspondientc " 
la eomunidnd, pero al hllcer la. fijación 
del inlpue•to de eAta última, ae ,~parló 
del d~JJuncio dado en OPo•·tu uidad vor Jo~ 
se..Tiores E nrique y Ramón Pir.ano. 

La ~ala ha ~o~l:enido que el dénuncio 
del contribuyen te debe aceptarse, mien
tra~ n•l se aentdite con pruebas fehacien
tes que se apart:n de la verjlal\. En el ca· 
se que se e~tudia no sólo nn apareee com
probado que el denuncio fu;:ra hecho con 
ánimo de defraudar a l f isco. sino que Re 
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acrt:ditó t}ue &1 valor d~ los semovientes 
de la comunidad en lo~ :Y.!uuiclpioa de 
Puerto Berrio, Concru·ui" y Venecia, e• 
inYel'ior al q~" ~irvió de base :> la liqtti
cl~oción. T:unpoco aceptó la oflciJia liqul
oannt·a algunas exeut·.iones, no obstantP. 
ln pre•~ntacióu tle lo~ comprob~>ntes nece
IIUMos, prooedimiento qu~ ~e apar ta de las 
normas legJ>Ies. Por esta• razones debe 
¡;l'O~pet·ar J¡;, exeepción rt~ error de cuen. 
t.a, para qun se hul(a la liq« ídaeíón del 
impuesto tlo acuerdo Ct>n el denu ncio dado 
en opurtunicbd. 

E l ~cñor a pod<>ratlo de lo~ <:'Xce¡.¡cionau· 
te~ linm:. la atención dP. h• Sala ~obre la 
h·rP.I.(ulariti:.U del tit ulo •~jucntivc), 'l''e 
consta apenM de un simple reconoei
rnlcnto: La Snla no eneth,ntra f undada l~ 
ob~ervación, r10rque conform~' al artículo 
1059 <le; C. J., prelrt:An mérito ejecutivo 
las copiaa _de los reconocimiento~ hechos 
por lo~ Rccaudailore~ "' car¡:o d& los deu· 
dores de impuestos. 

E n mérito de lo eXP'Je.,lo, la C'.orlc SU· 
prcma rle ,) u5tida, Sala de NP.Uocios Ge-· 
nemle.>. adminis~randC\ j u8tidn r.n nom
bre de la Ropúbli<:a de Colombia y poT 
autoridad do la ley, doelara probadu ~ 
excepeión de error d~ cuenttt, propue11tc. 
¡Jut· los •~ñoo-os Enriqur. y Romór. Pizano 
y o1·dena noe la ofjcina recaudadora res
pectiva haeu la. liquidación de ia soma 
que delm pngar In comuniilad de dichos 
81¡iiores, por concepto <le impuesto ~obre 
la rent.a, patrimonio y cxc~su d~ ~.~tí!ida
dP.'l, correspont.l;.mte a l :tño de 1SS6, de 
acuerdo con r.l denUJicio pre~.P.ntailo en 
oportunit!ad. 

Se ord~na ~uspende.r el juicio ejecutivo 
y le,•antlU' <ll emnargo de lm: bienes auje. 
tos a la traba. ejecutiva. 

Cópkse, notifique~c. ;:¡ublSquese y de
vuélvase. 

? edro A. Gúrnl'z Nara.nj"' - P.Je,t:erlo 
Serna R. - Franci~co Yizca ínn - U•'r.an
cl~o Niño Torr~. Sri<). en ppdnd. 
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A PELAC I O I>/ ES 

Lo Sola de Negocios Generales no 
tiene jurisdicción pard conocer de 
apelcrciones de autos dictcrdos por 
un Galo Maglshodo. 

· Corte Suprema de Juoticia- Sola do Nego
cios Gcileralos-Bogotó., ma:rr.o cua

h"o de· mn nov(lc!&utos cuarenta. 

Al . olesoorrcr el lJ<Hslarlo ele ~ste llCKO

. cío, Cl ~el'lor Procur~dor Dek•ll''ldo en lo 

Civil djjo lo aiguiente: 
."Hago referenciu al juicio ordinar io 

in~t.l<urado r •>r Manuel M• MQ~quera o.:on· 
tra ·el EstMo, que ha IIE'.J(9do a c.'ill H. 
Sn.la de !':•~!!Ocios Generales para ~~ cono· 
r.imicnio rlel rMUrko de a peh•dón lnt~~- · 
puesto r.ontn l!iA providencias dict.arl:o,s 
por el ~Iá~ti~trado doctor J (lrge E. 'll elas· 
~o c¡ue corren a r~. 9 del C. 1. :v ·¡¡ ·del 
c. 3 

"Tales ,.u~ tienen el CArácter de jn
tr.rlocutor ios, pues no "' limitan, c<>rno 
l)odrn rlcdur.ir~c de ~" l~:et.nrA, a dAr cur
"" llrOgrcKivo 8 la actu8Ción, •in<> que de
ci•kn cuc•tione~ de suma hnrmrtnncla 
<lon1,1·o do! prooe~o. . · · 

"Ahora bien, el articulo 81 del C.' J., 
i neis o 3', en:reña : 

"Se exceplúxn de la r~giR contenifla. en 
el inc~ anterior lo• autos inter!OI'-Utori()l; 
~dictados en joieilll' de qu e ~·<m oceo loo 
Tri hunales. de prill)era in~tancin, los cua .. 
IC3 ~on prc¡ferido~ por la Sala rl•\ Decisi6J' 
y son apelable¡; anle 1~ Corte Suprem~ de 
Jnst.icill". 

"Y el artículo 87 prcc~pt.ú:.. : 
"Tod8s las dr.eis iones u aentenciu con

I ra las curlles baya reéurro de CASación. o 
de Ul>elación pará ante la Corte Suprema 
deben ~~~r proJe,·idrw po1· l11~ Tribunales 
en Sala rlurnl". 

"Po1· tnntu, de ¡u,o1er do con mandato ¡.,_ 
¡tal expreso eorrc.<pondía a 111 Sala de De
cisión del •rribunal prúfe¡ir lns autos 
emerit.«!oB, y no· ,,¡ magi•b'ado ponente. 

"Y r.mno es ·~ontm los autos proferidos 
por la Sala ,¡., DccíHi6u contra. los que 
puP.d" prosper ar el recurso de &Izada, y 
los aut·J~ M cuestión no hlw sid~ profe
ridos por Sala de Decisión , nn pue<l~ la 
Cvrtc criü·nr en el est11<lio tle hts provi

clem:iae re~urridas. 

"Estas razone~ mueven a este Dcspa. 
cbo a solicitar st'!l tlevOJelt.o el expedíP.nte 
al T rH.>unaJ de MÍil'P.n parn lo de su c.argo". 

F.~ fundt~d!l la ob~ervación del seiiur 
ProCIJr>lflhr, porque esi.P. l'lala, s~a1ln se 
ha <lr.cidido en numeroS<>s asunto~. no t.ie-· 
nc jurisdicción psrn conocer de ap~bdo·. 
ue" M a u lo~ dicLadM pm· un solo Magí~
trarlt). 

F.n mérito de lo expuesto, la Corte Su· 
·rrema de .Tustir.in, Sala de Negocio• Ge
nerale~, Re al>stien~ de conocer de In$ a pe· 
larjones interpuesta;¡ en """' negocio, · I)Or 

coreccr do. juri~dicdón, y ord.,na devol
verlo "1 Tri hunal de or:ige!l P'":ll ·lo de •u 
cargo. 

('.ópic~c y noüfí(JUesc. 

Pedru 1\. Góme1. Naranjo - U::leuterio 
&:roa R. - Franci&<'o ·vizc.'>íno - Fran
ei!ll:n N iño T nrres, S rio. en pptlad. 
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SALA C iVIL DE UNICA INSTANCI A 

ACCIONES SOBRE BIENES OCULTOS 

l.-Conforme al catículo 218 del 
anterior Código Fiscal "son bienes 
ocultos del Eslado, no los bienes . 
wmplemente abandonado• u ocul
tos, en un sentido material. sino 
aquellos respecto de los cual<N~ se 
haya h<>ebo oscuro eu caráct9f pri
mitivo de propiedad nocional, sea 
por oc:tos de maliciosa usurpación, 
por Incuria de las uutoddades, o por 
otro cm.lSa semejante, - :>..-Confor
me a las dispoaiciones sobre petr6-
leo los titulas nntP.riores al 28 de oc
tubre de 1873 dan derecho a la pro
piedad d el sub•uelo. 

Corte Sup<ema de Juslleia-Sala e;,,;¡ de 
Unicu Jnsto:ncia-Boqotá, octubre treinta 
de mil novecientos treinta y nueve. 

(Mcgisll"tlo ponelll"- Doctor Pedro Á . 
Gómez Naranjo) 

F.l señt>l' Jorge Ma.rtíncz Landine2:, ve
eino M esta ciudad, en libelo presentado 
el prim~ro de ago~to <le 1938, demandó a 
ln Nación pna qu() r~.>n audí(lncia de su 
representant~ señor Pr ocu rado1· C'..enersl 
rlf. la ~ación, se llar~n vari!IS declarado
no;~ r~'laclonadas con el cumplimiento del 
eontr~to ~obre den uncio de bieoes ocultos 
tclebrado pew el dema1·cd ante con el Go
bie~no NAcional el 2'¿ de diciP.mbre de 
1~120. 

Jo:t ~~í:or PJ·ocuradot· llelegll.do en Jo Cí
\"il c.crn lesLó b elemandu negando el dere 
cho inv(l(lldo por ol dem:mdunte y o¡>O
r.iéndose 01\ nombre de la )~'ación· a q ut. 

~e haga n l1c~ declaraciones pedidas. Pro
J)U!IO las exupeiolles perento-rias de nuti
<'3<1 MI contrato. por nzón de no ser de
c·:unciahles lns baldío~ como loierccs ocnl
to~. cnrenc!lt. de acci/i)c por p.ute del de
mandan~ e inexistencia de la obligar.ión . 

El ju icio 11e adelantó mn "rteglo a Jos 
1.1':\mites le¡¡al~s. Se praetica1·on las prue
ba.'< ;:.ccliclns por la~ parte~ y tanto el AC

iíor Procur~cilor Delegado '"' lo Chil co
mo ~1 demnndantr. p~n sos alega
"'~ de conclu.~16n. 

Se pror.<)cl~ 'hoy ,. dlct~r el fallo córres
poncli~n te do; única Instancia, sin que se 
observen e.n el p~ causales de nnli· 
<la d. 

La hi,.torin áel negq~io 

El 22 de diciembre de 1920. el Ministro 
ele Agriculturft l' Comfreio celebró con el 
M ñor· ,forgc :lfart!ne7. L . un oontr~to so
bre renuncio de b ieM• oculto~, en el cual 
SI' p;¡ti¡mló ll' siguiente: 

'·Novena. El contrnti.~ta. tendrá dere
cho al cuarenta y cinco j)Qr eionlo (45 por 
100) ele! valor de los bienes denunciados, 
c:.nndo estos hayan entrado a formar 
Jll!.rtf< del patrimo11iu del E~t.ado, en vit
Lud d~ ,qu~ gestiones. de acuerdo con el 
nvaltlo que den lo!< perit<•~ nombrado..~ por 
el 'Ir il>unnl :Supremo de lo Contenciooo 
Admini~tratit·o. El ilenunc.iante estima 
h c:uantít< de los biene~ mettcria de estQ 
contmto en "um11 mnyoJ: de de>~ mil pe~o~ 
($ 2,000) oro". (Oínrio Oficial números 
1'7592, 17ú9S). 

El 17 . Llc enero de 1922, el mlsmo 1\[i-
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nist.erío, por medio do In Resolució11 nÚ· 
meru ·131, rteclaró bíe:1 oculto del Eutado 
e: denuncindo i>or el scflor Marlíne.z T. •• cié 

ucu•:r•l" con el contrat n celebrado con In 
K ación: dt<Ciaró 1>rociedtmtes las acdonea 
por ~\ incllcadas, y ordenó inve~\.irlo de la 
l"~r~oneria r><!.CP.~arill para hacer efectivos 
10!! derecho.~ .'l<lbre el hicn oculto. Este 
consistía en lo siguiente: Vicenil! ~~lodo
veo Barrera, M nombre de 1,. Stlciedad co
lectiva denominada Burrera N eira & Com
))9.ñia. $C 'dirigió al Ministerio de Obrae> 
Pública~. fundado •n el artíc.>lo 879 dd 
antiguo CóUigo Fiscal. y obtuvo una Re
.~olución ele dicho ·Minis terio uor lu cual 
~e declaró .Que no ~on baldíos ni dEl pro· 
piedad de la !:ifaeión unos wrreno~ cuyos 
lir.deros se expresan en la mi~ma 'Pro-vi · 
dencia, •ituad<»; e n la lntendeneill- l'acio
nal del ) lota, denominado~ Resguardo de 
S11ntiago de l"s Atalnya~ r de Pooblovie
ic de Cu~iana; pero. qu« los comprobnn-

. t".s pre~ent11dos al efecto al Ministuio d.e 
Obras Plihllca.; ;;on apócr ifos, pue~lo qne 
lo~ antecedP.nt-!!' que reposan en el <m;hi
vo nacional, TeSpeCtO 8 laS c\iJigenCÍ8~ de 
aójudicaclón verificadas l)ll ~~ al\o d.e 
1758, no les· dntian del'echo "' los '!.ue s•' 
tit.ulan Aucc;ore:s del :l(!j wHcaurio siJlO a 
una pÚdón de terrc11o muehi~imo menor 
t¡oe la 1¡uc apa.rcce •leinandada en lu ci
tada Reau!ución. El I'rot:ura.dor Cenorsl 
de la Nnción .•e opu~u a que ~e deelarar.a. 
hien oeulto el denunclado vur el t<ef><>r 
Mart.in~'l. L., por con~iderar que los terre
nos P.ran bt<lclio.« y que no podian l!ec ob
jc.to de contrato .;obre bie M< ocultos . . El 
Mini~terio >e apartó de e~ta tl!.•is y resol
vió lo siguient(>: 

"J..a condición excepcional en que $e en
cuentran los terrenos a que se refiere el. 
denuncio del señor Martlne:z; L., inclino. al 
Ministerio n ronccptuaT en fa, . .,, de la ad
misión ele! denuneio de esos terreno~! co
mo bíenea ocultos, toda vez que para el 
denunciante, como pnra. cualquiel'D otro, 
se halla cerrado el eumlno que puede con
ducir al esela.recírniento de la legitima 
propiedad de la mayor parte de 1()6 mi>J
mos. 

.T t: D J. C ., k L 1'71 

"ltn 1:< expo~ícijin del sei\"r Procura.dtlr 
GonerRl de la Nación se confu~dc lo que 
es ¡>crtiucnte ~ l:t acljudieación de los llal
dio!11 cOn ht reivindicación do au dgminio 
en 1M casos en que los deltmtadore~ dP. 
ellos 1e an1paren en el ,.rtículo 762 del 
Códi~:to Civil que dice : "El po;ced<:>~ es 
r~putlldo duel1u. mientra! otra. persona 
uo jusWi<1ue serlo" ; y en • l 789 del mis
mo Código, I)Ue e~tatuye lo ~l¡¡uient.e: 
"Para que ce8e 1~ l'O~~~ión ln~crit.a., e~ 
necea~riu Que la inscripción ~~. t:llMP.lP., 
SI!<> r>or voluntud •le las par.tes, o por una 
rllleva ins,:ripción, en que el poseedor inS· 
crír,o ~cansfiere ~u . tlerecho 11 otro. o pol' 
d~l:r'tlltl judicial". 

"En Jns ·liArra~ que ha ilemtnciado el 
. ~eñor Jo1·ge Martiner. L. como hienes 
ct:tlltO..'!. 5P ha ~ho oscuro :.u catticter 
primit:~o de · propiedad naciom•l -g1Ín 
ke deeprend6 .je la• prueba.9 pre,enta
dM - por actu~ tln mRiicios!l usurpac.ión, 
por íncut·in. de )QI) t\utoridadea, o por otra 
cailsu ..eroejante: Qu• c.s Jo q~e ~xige el 
"r t!cnlo 28 del Código Fi scal. 

"En mérito ele lo expue~~o. ·•~te D~sp:\
chu, respeta-•do .,¡ ilu;;trado concepto del 
se.ilo,. P1·or.u~ador Cenera\, en e l <t<mnto, 
rc~uelve: 

" 1• Ucdámsc bien oculto del l~st.~do el 
den•.t:tciado por ul .~eiior Jo1·g" Martíne1. 
L. tlll su expo~ici6n pre$tmtadn u o.<te :11i
nisterío· •l dia 28 d<: enero del año pasa
do, que obra en el expediente (foiaa 16 a 
21} .. 

"2• Dcclárnnse procedente~ las accio
ne~ indicadas en 111. precitnda exposición. 

ug.,. lnvíst.ate ul UenunCinr.te1 sefiot· 
Jorge llfa!'i.íne>. L-., <le le ;-.erscmcría n"~e
Mria p;>ra que en nombre y n:vresenta
ción de lu Na ción, y aeeundado por lo~ 
ag~nL"~ de é~tn, reclame y haga efectivC\~ 
lo$ d&rech<l~ sobre el bien oculto expre
sarlo; y 

"4• El denuncinut e gozará de Jo.; prin
l~gio~ que tiene la Nación cuando litiga, 
según el artículo, l49J nel Códil(o Judicial, 
y de 1~ part.iei rneión que le corresponde 
aeut\u los términos del eontrilUl que tiene 
celebrado erm es~ Ministerio". (Diario 
Ofícinl nítmcl'os 18072 y J.H078). 
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1.<):1 se11orca Dionisia S. ile 'Rarrera, 
Aglliltfn A . . Timénez y Marco A. Muñoz 
0., se dirf.¡,'iero!l al Mini~t.erío de Obrus 
Ptíblic~s dando aviso de que s<; proponían 
CX"plot!ll" Jo¡¡ yacimientos de h idrocarbu
roa e11 lvs l.errenos denominado~ Santiago 
de las At.alnya~ y Pueblovíejo del CuRill
ua, por ~t~r de pro¡>iedad partlculnr, de 
conformidad con el artículo 128 dP. 1~ Ley 
120 de 1919. A e~t<l ~e opu!<Q "' Mñor Jor· 
¡¡e M artine-~ L . y el Mini~<terio, en Reso
lueión de 28 de enero de 1922, re;;o: vió: 

"Mientra.a sa decide J>Or el Poder Judi
dal acerca tle b propiedad de lo~ terre
no5 a que so~ refiere la Re~olucíón 4.31 de 
17 ele lo~ wrrientes del Mir.isCArio de 
Agricul tura l' Comereio, ~e ~uspenclerá 
{Jor el Gobierno IP. contr:.tal!ión <lij ox¡ll<>
l.acion.,~; ele yaeimientoa petrolüero!l .v de 
otras sustAt1ciaB "" los termnos de (!M ~e 
trata, •ir• comprenderse en esto la adju
dicación de mina.~ ;:n <XInformidad con el 
Cócli¡;o de la materia . 

"Dumnto; e'c la¡.o~o no 5e pod1·á explo
rar ni explol~r loa mencionarlo~ l'~eimlen
toR p01· lO$ Que se dicen ])l"Opletario~ d~ 
tale~ t.erreno.~ ni por c•t:r<Js p>l rt.i•:·" lAr~$: 
qve•l anuo, por corlsigtoiente, sin valor e l 
~viso " c¡u~ ~" refiere el rnom.oríal de 29 
d-e julio de 1920, de que t.c lraL!6 arriha". 
(Diar io Oficial nú1ne«X! J 8084 y 18085) . 

El Mñor .torge Martíne-L L., en ejerei· 
cio del IK>rl"r Qt<c le r.onfiri6 la Na.ción por 
virwd del con~rato de bi~ne• oc.ult<>s, •l•· 
mandó anu.. el Tribunal Superior del Dis· 
trit<:> .Jur.li<.,i!>l de Bogotá & la soc~edad na. 
n·era. Neir~ & Cí>l., pa.ra que con nudien
cia d<l ~u reJ)reseni:<•nte ~e hic(erau varias 
declarMionca relacionadas <:on Jo::s tcrre· 
~os ya citados, entre otrae que In Resolu· 
ción de 28 de junio de 1907, dictad~ por 
el llinlstro de Obras Públicas, nn tiene 
valnr pnra ~nh!'.l!B\r !;,. altcr~ci6o de lin. 
<ler.os del terreno adjudicallu <>n 1759. .1!:1 
Ttibumll, en .. entencia de 11 de octubre 
de 1()2C, falló el pldto de mu.nera fnvort•· 
ble para. la ~ación; se declaró que los lio
dero~ de la adjudicacióJl fueron a!lultera
doil ampliltndulo3 .Y •tue la Rc;;oluc!ón ele 
28 de junio de 1907 no tieno valo~ lE,gal 
alguno PMR sub~anar la. Altera<:ión no lin-

il<3rv¡; del t<~rreno adj udicado en 1759, y 
..e condenó " In !;Oeiedad dema·ndada s. 
restituir a 13. No.ción dcnl.ro de sesenta 
días los l:enenM r eclamados. (Registro 
.Tuclicial de Cuudlnamarc.~. uúm~ru 203). 

·1,a Corte, en ~cntf.ncia de fecha 15 de 
noviembre ele 1927. eonrirmó el fallo del 
'l'rihun~l de R•.•e:otá, con tmn modificación 
d~l punto s•>ptimo ele In parte reso!utivn . 

El 18 <le octubre ,¡,, 1937, el ,Jue;. del 
{.1r\.'.\1Íto d e 0To<.'1l~, por comisión del Tri· 
hu!!al de Bogotá, hil<(l entruga a la 1' a· 
ción, ante t~ti¡¡os LctuariOi<, POT medio 
ñe sus reprosontunteA lel'aii!R, del suelo y 
del snb~uclo de los terrenos de Sant.iag() 
de Jag Atalay"a y de I'lleblo Viejo de Cu
~i;ma. lle ~cu<:rd>:~ con lo ~cntencia que fa
)J(¡ de fin itivnmentc; el juicio, scg~ido por 
la Nación contJ"ill l3at•rera Neira & Cía. &: 
l\i7.o con~t:>r que la "n lroga de lo.$ l.etT<+
r.o.' se t·eafizó "con el de1·ecbo y la sobe
raní~ que tenia :so"bre lOR mil!mo:> la Co
ronft de F.spaf\11 en el año de mil setecier.
toa cincuenta y nueve, cuando se hizo el 
nHna\.c del re$1i'Uilrdn de índógenaa, títu
lo en el cual bMaba la ent.idad demanda
da ~u r.lereeho de dominio ~o)bre los \.ctte
"o• cl:j~lo de lu. aentellcia y entrega". 

En el demmc!o d~ bienes ocultos pr•· 
sentado por el ~~or Jorge 1\fartíne• L. :J.I 
J.Unisterio (le Al¡:ricult.ura y Com~<rcio, 

exPOSición de 27 de enero de 1921, hiv.O 
eoru~tnr Jo $1Kuiente: 

'~Denuncio formnlment~ a.quellRS tie· 
rr&s como de un s ubsuelo especialmente 
;·ico en hidroearbure>s, y me reservo ol 
derecho a que ae me vcndu. por .,¡ precio 
jusi.o y equitativo las que corre~pQnclan 
a: E.;;tudo un.a vez <lue las Jt¡¡ya reivindi· 
cado para ~u· dominio y que me bay<m ~i
do entrr.;ra<la3 la.. quf\ me eorr~sponden 
;>:>r el porcieutaje acordado )>01" !rus ges 
~ioncs que eatoy comprometido :~. ojecu
tar". 

La Jile!;Oluciqn otemanlliada 

'L'crminadaa lua gestiones del señor .Jor
ge :!llartinez L., pidió :¡J Ministerio de Ua
c.icnda y Crédito Público el pago de lo e~
tjp lllado co11íorme al contrato de denun-
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cio de bien"a ocultoá. El Mil;istcrio, por 
1nedi<1 de l,;. Rcsoluci~n número 53. da 9 
de mano de 1938, de&pués de hacer va
rlu~ wn~ideracione~ e n. la~ cuaJe~ dej a 
con~ta!lcia del eurlrplimif.nto de sus ob!i· 
;¡aeíones POr parte del conl.raLi~ta y rJe la 
recuperaci6"!1 de los t erren<'s matet1a del 
eontTltiJ> pal":l IJI Nación, di8PUSO lo si
¡¡uiente : 

"1• Procéda~e al avullio, por medio tle 
peritos <!"" aerfm nombrados por el Con
~ejo de Estado, rlo los tcrrenoa de 'San
tla~-o de las A1:J>layaa y Pueblo Viejo ele 
Cu.,;¡,na', situada• en Casana.re, enhe la 
wrd illera y él río Meta, comprencUdo:; 
dentro de los limites y e l perhnel.ro rzue 
~e cxpre~an en la <ii!igerrci¡r. rle en ~rega a 
la Nación, cf~ct:l>trlA el 18 de octubre pu
narhr ¡>ur d .Juez de 1 Circuito de Orocu6. 
comisionado al ~i'r.,ct.r:>. 

"~arn el a.\•alúo, lo~ p~.ril.o$ l.lmdr>\n en 
r-t~enta que sa t rata de terrenos baldí~. 
q ue son Jos q ue la NMclón ha recu¡M!rado 
y rccibi<!o, y que rlenLro rlel ~-erímetro re
ftwillo existen mcjtlraN~ fundaciones~ hn. 
f.o& o haciendas o caserioa q nc no d~berán 
uvulu~r~e. por P<>~ccr tercerod taiB~ bio. 
neH o tener d•rct:ho 1< *" valor, y que n.de·· 
mas debr:rán excluir;;e dd aval~u seta
cien\;¡~ achenru y dos (78<L) heetárc;<..<, 
ocho ·m il ci•ntn cuarenta y d <>< (8,l d2) 
metros cuadrado8 dt~ t~rr~mo, que no .ver
tenecen a In ~a.ci6n; 

' "2• Para <>fcctunr d pago debido ni ~p.,. 

ftot· Jorge :l:lartínez L., ~e solicitará dr;l 
Congreso de la Repúbl!ca., para la próx.i· 
ma \'igc>>ci<L fiecal, un11 partida igual al 
r.uan nt.l y cinco poy ciento { 4ii por 100) 
de la ~uma en que fueren .. valuados lrll\ 
i:r,rretto~ men<:ionado~, y con tal fin, di· 
cha partida .~erá incluída en la Ley de 
Apropincionea ¡mra ).9$9 11 u e habrá de $cr 
$Ometirl.a al Gongré.~o; 

"3• Cancr\h•se la fianza otorgada por al 
$e!i<>r Odilio .Mora, según diligAnr.f<\ d<:l 
29 de enero de 1921, par-.. re.qponder d<l 
las obliga.cioneR Cl.lle como rlenuneiante de 
biene~ oculto~ y mnnda.tario ele la. Nación, 
contrajo el seiior )(a~Unez L., según el 
cvnlr~to celel.mtdo por éste oon el Go
bierno, el 22 ele diciembre de 1920". 
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El interO•>~"tlo pidió ree>JnsidcTaci6n de 
ln Re~olucíón númnro 53, cnh'e otros Cli.U

&a~ por c•tím~M< c¡un los terreno~ vo!vie
roll al patrimooio de la Nación no como 
un baldío, sino como propiedad wlvada 
riel F.~tado, porque el inmueble duruntc la. 
época de '" Colonia pertc,.ecía. exch siva
nlente al Rey de K<~paña. y seg(m 1& ~en
tencia de la c~>rlc y la entrega en ~u cum
"[Jiimignl.o efectuada, recibió la Nación en 
hl8 condicione~ ijn qur. la .Corona de E:;
paña poseía ; y CI_Ue la aenl.enr.in rlicha, 
una vei·. registrada, como lo fue, confiere 
&. )u !\ación un t.it.ulo que ante.~ no tenía. 
Pidi6 además que en Jugnr del pago en la 
forma ordenuda <'!n la .Hcsolueión ~e le 
tran;firiora en propiedad una porción 
i gnal al ·15 por 100 de lo$ terreno~. El 
1\linisterio, en Resolución número 20·1 de 
26 de julio de 19ll8. confirmó la anterior 
'' in~iRtió en la t esis de que los t.errenvs 
debían :tvalum·ll<! como baldlos, "porque 
-:omQ es 3abidll- d~ la providcncia
r..erteneee a la NaciÓn el' suh•n~lo de és
tos'•. 

~:n libelo d~ fcchn primGI"O de ~¡rosto 
<lel año p:r~a<lo, ~~ ~eñor .rorge lliartlnez 
L. demandó 11 1 .. N>!.r.ión ante 1~ Sr.Ja Civil 
ti~ úníea insl.ancin. para que c.on audien
da· del seno•· J:>roeurador General de la 
r-;at;ión se ha¡¡an varia~ declarncionc;s <¡ue 
ti~nden a lo ~i¡¡,uiEmt<S: a que sa <l•clarel1 
nulo8 .,¡ parágr.afo del artículo 1• y el n<"
tic.ulo 2< '"" 1~ .Resolución namero 1:>8; a 
<!Ue el ;,vaNo dij los terreno~ eomprettda 
el suelo )' el ~ubsuelo ; a r¡ue ~~ excluya 
d() la exter.~i{m 'l" C recibió el Gobierno 
p~ra efcct . .,. del áv!'lúo, solam~nte "Lo que 
él tr4~pa.<;() a. Domingo Oi'Jz en 1759, o 
sean. 7fi2 hectáL-eas 8,142 me tJ."O ~ cuadra
dos; a que ;a parl.icipación del 46 por 100 
·crue le corre~potul .. ·al dem~ndunle, ~ea· 
eQuivalent-e en ~~~~ proporción al \lalor co
mereial Que los perito~ fijen al suelo y al 
subot>elo, Mll IR sola ~xclusión que se ha 
rr.cncior.ado; a que :>P. estableaea que el 
contrato celebrado Mn la Na~ión · es un 
contrato de cuota.parto o cuota-liti~. y 
que, por tanto, exiate .una. eomunidüd en
tre las p~rtes ;. que In comunidad compren
de todo lo quel lengo. alglin valor en los 



terrel!o~ citado.,; que cualquiern <le Jos 
comunero~ puede pedir que ce~• la i~d¡,,.¡. 
~¡ ó11 Y que a cada uno de los participes se 
udjudíque la cuota proporcional que e11 
Jo~ terrenos dicho~ le corresponde, y que, · 
consecuencialmente, mientras 110 ::;e fe·· 

. J>uel\'a lici~ar los terrenos, el denuncian· 
te tiene derecho a explotM"lo.s oli los tér .. 
minos establecido~ por lo~ preceptos que 
regulan d r.uasi-cmlttato de comunidad. 

El señor Procurador ''Delegado en Jo Ci· 
víl conteató la demanda y negó el ilerechv 
del actor. Propuso lus excepciones de nu
lidnd del contrato de bif.ncs ocultos, por 
estimar que )a3 tierras baldía~ no son cJe. 
nunciables como biene$ ocultos· conforme 

. u la· ley; de carencia de acción por parte 
del acto¡• y de inexist€llciu de la obliga· 
ción por parte de la Nación. 

La.'" cuestione.-¡ debatiflas 

Ses;ún lo~ términos • de la demanda, dos 
cuestiO!IC~ primordiales se debaten en e.~
te aa"&nto: la interpretación de la cláusn
la del contrato ""b1t'va a la part;cipac.ión 
del denunciant~ en los biene~ ocult()s .r.e. 
cnperados par,. la N aeión, en el s~mtido 
de ~suhlecer ~¡ e"'' participación s" refie .. 
re ~olam~mte a.': sufllo o comtl:rende tam
bién el •ubsuelo ele los terrenos; y la ma
r.cm como debe pagar~c al denunciante 
señol' Jorge Martinez L. la part-icipación 
que le co1·responde. 

!Primera euei<.tión. En el contrato de 
22 de diciembre de 192>0. en el cu;t) se se. 
ñaló al denunciante la participación del 
cuarcntu y r.inr.o por r.iento ce! valor de 
los bicnc~ denunc:iados, no se hizo exchl
aión de ning:Jna clase. En la ex]>osieión 
presentada por el denunciar,te al Mini~te-. 
rio de Agricultura y Comercio, el 27 de 
enero de 1931, exposición <¡"&e sirvió de 
ba~e parn 1!1 Resolución 431 de l7 de ene. 
ru de l 922, que ileclaró bien oculto el lie-
nunciado por el ser.or Mart-lnez, hizo é~te 
1:efercneia al .•uh<iuelo de las tieiTas de· 
nuneiadas como especialmente riM en hí· 
drocarburoa; tampoco se hizo entonces 
exclusión de ninguna cla~e ni ae limitó el 
derecho dd denunciante en lo rel.r;.tivo a .· 

.J u D 1 e 1 ll J, 

lK participadón, ¿Ll hacer la decla1·atoria 
ele bien oculto. 

Conforme al articulo 28 dt:l Código Fi~
cal, 11 ""· regia cuando ~e hizo el contrato, 
"~n bienes ocultos :lelltlst¡tdo, no. lo~ hie· 
11cs simplemente abanti(Jnados u ocultos, 
.~n un <entido material, sino aquellos res· 
pecto de los cuales 8e haya hecho oscuro 
m carácter primitivo de propiedad nacio
r1al, sea por acto~ de malieiosa usurpación, 
'por incuria de las antoridade$, <1 por otra 
semejante". 

En el •:a~o de los bienes denunciados 
¡¡or el señor Jorge llfartinez J.,. no aolll· 
·me" Le re~pccto del ~uelo ~e habla hecho 
osr.two el r.arilct~r ¡1rimi t.ivo de propiedad 
~•aeional, 3Íl1() ·también respctto dd sub· 
•uelo. En la Resolución número 431; el 
Ministerio dijo lo siguicnto: 

"En laa tierras que ha denunciado el 
9cñor J orgc 1\'Iartincz L. romo biene~ ocnl· 
w~. ~e ha hecho oscuro su carácter primi· 
tivo ·de propiedad nacion;ll - según Re 
desprende de las prneba~ presentad~ -
por act().s de m;~liciosa u:>urpacíón, por 
:1~curia ele !:1> autoridades, o llOr ot.ra cau· 
sa semejante, qu~ es lo que exige el al'· 
:ict1!0 2'8 'rl•l C:ódigo Fiseal ". · 

N' o se hizo ~n aquella Re.'lolución excep· 
c.i ón ~inguna con r~lación .'lJ subsuelo. Y 
con fecha 23 de enero do 1922, el Min'•· 
t~rio de Obras l:'ú hlica.-; deddió <u•ponder 
la com¡·atnción de explotaciones de yaci· 
míentos petrolíferos y de otras su!t:.nciu.~ 
en los tcrrcn<>~ de •1ue se treta, mientras 
.<e d«ci<lía Jlúr el Poder Judicial acerca de 
la propicdnd de lalcs terren(l•, ;l los cua· 
les hucc referencia la Resolución número 
43 J. lle maner11 qu~ 1)1 (1obierllO recono- · 
ció :¡_ue el denuncio de biene~ ocultos se 
refcriu al snolo y al sub¡melu de los terre· 
nos en cuestión. · . 

El ve:ntiocho de junio de mil novecier,
to~ ~iete .,) :\fini~tetin de Obras Públic= 
y Fom .. nl.o dccl:lró, e11 cumplimiento del 
artículo 879 del Código Fi~cal t¡'Jc no :.<On 
baldíos ni de propiedad nacionaJ Jos terre
no; de Santiago de las Atalayas y de Fue· 
blo Viejo de Cuaiana. La Resolución se 
apoyó en los títulos de propiedAd y las 
pruebaa de pos,sión presentada~ por Jos 
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¡,lere~~iclos, título~ que ~e remontan al 
1<ño de 175~) "'" que .se adj~die&ron lo~ te
c-r~nus al se:íor Oomlngo Ortiz en rema
te públi~o. el 17 de ~cptiembre, ver ificad o 
t>ot· Al Co1Hador Oficial Real el~ la Real 
Hacienda del Kuevo Reino d~ Gra nad". 
La ResoJucióJ.) mendllh)~cl:\ rlice en liU par
k dispo!i~iY~lo siguiente : 

''En conáecuencia, cn(~,..,nU'ando e~te 
n."p~ccho <¡ue. lcl~ documento~ preecntudo~ 
llenan Jos rP.QUiAítos CJC'igido~ por el ar
tículo 879 d~J Códi~ro Fi1<eal, como titu
lo le~:itimu de propiedad, y que oto h& com
probado posesión material con ti noHl. pe !' 
muchos uflos y 11dem~,¡ la CJI1e _produce el 
t·egi~tro del dominiO). 

''S• re~ue.ive : 

''N(• 80!1. halrlfo~ ni de .Propiedad nacio· 
na! los terreno~ situad(>.~ P.n 1:1 Tntenden
cia Nacional del Mcl11 denominarloR R~g. 
gu&rdo de Ssntjago de lus Atalayaa y de 
Pueblo Vicio rle Cusiona, comprt,ndid os 
uentro de lo~ lindero~ s iguientes: "En el 
pueblo de AguamP.na, ·desde una lomn lln
lnll.da el Arbolilo .::vgl~11do de para a bajo 
b n~ja de la <errunía por In cumbre, has· 
ta dar al yacimiento de la quebrada Si~i
gu!Í.; t•Jdn •:~t>t q uebrnl!a abajo haatu su 
entrada ~" el río 1\{cla, lindanrlo con tie
r;aa .de duña 'Rafacla Da•a que l:i<)nP. en 
el sitio de Tua: río !lleta abajo, ha$ta la 
t!•mlrada (&ic) rlel río Cusiana. uno legua 
rnitM abajo de laB 1>9eas; por toda la mar 
gen de e• l• río "rribn, con todas su~ mcll
b¡ií:,~. hnstu; •1 río Caehízn, línea ·recta 
haata In• Farallones, cogiendo rle par<> 
abajo hMt:• un siUo que luunan J\olalpaS<), 
q·.1e e•l~ en todo ~1 camino del pu .. blo de 
Chámeza, y dando t., vuelt<~ por el lado dé 
arr.iba, w n !.odas Ru~ montaru•s I)IIC la-~ 
~odear. ju oto con la que llaman Jo~ Fara
lloneS, h,._,¡a, volve•• a encontrar <\ton el s i
tio del Arbolito". ·Tale~ terrcneM perl.elle
cen a la 5od~dad .& rrera, Neira & Cc>m
pañía . 

1'E~La dt•daratoria ~f hnce ~.~1\'urtdo lo5 
dcrec\:01! de tercero; Qu_e puedrul h~cer W<· 
l•r ante el Poder J\ldicial CO)IYIO ~tccíoll<is 
e¡ excer.:iolee~",' (NíuTlero 13,01.2 del ,Dia. 
río Ofícil).l) . 
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Con forma a las disposiciones sobre pe
tróleo, los t!tuloa anteriore~ a l 2l! de octu
bre de 1873, dan derecho a In propíMad 
tl~l snb.~'Jelo. Bn la Reaoln oión del Mini• · 
u;tio ele Obra~ Pó.blicns y Fomento, se de
d~roron los t t>rrenos de Santiago de lan 
A talayas y Pueblo Vkio d& Cu$iana cie 
propied!lrl narticular, con t itulos que >;o1 

remonta11 a l a no •le 1759 y •~on posc~iún 
dG muc:hos re~os. cleclaraciñn •rue Cllmpren
dia ~ uelo y su h~uelo. por In 1'1\?:Ón anota
da. 'l'al Re~oluclóu fue dictada Jli!T el Go
bit<J'IlO de c.onfonnhJ¡u) ron ol articulo 8'19 
ele! Código F iscul. (',omo lo~ terrenO!! 
mencionarlr." iue ron recuperadw por "i' 

· '~l!o1· Jorge Martlr.r." J.. para la N ación Y 
preci&SJ'Tll'nt" ln acción inir.ill~~ por éste 
s.e encaminó rr!nt:ipa)mente a del!virtnar 
los e~et!los de 1<>, IWltoluei6n, e~ claro que 
lo ~··\up~rndo comprendió 8nelo y aubsue .. 
lu y que iguál cosa debe comprender la 
r•~rticipaeión por n••ón del rlenuncio de 
bienes tlCUlt.os, .~gún Jos t érminos dd coil
t.rnto respectivo, e¡uc AA. una ley para lo.' 
eonttatant.c~s. (Articulo 1602 rid r. C.) 

En la Resoluc ión número 204 de 26 rlP. 
julio de 1938, t<l Mhi!tcrio ele Hacienda 
y Crá!ito Prlbllco reeonoeió los efectos 
que habría trni~n l:o Resolu~IOn de 1907 
,¡ no se hubiera in:ciado d juicio col'rP.S· 
pondlent:e que devolvió la prGpie.,ilad a la 

• !\'ación, en los •ill'uiente8 t~nnino.~: 

"~1 Minist~rio, por lo ftp,mfL1, no deseo
h Oce que si 1 ,_~ cosas hubiert\n c.ontinuado 
corr.o $ e; há'laban 11ntea del ju icio, los U8UI' 

parlore& habrían continuado CO)'I'lo dueño~ 
~par•nle~- con la..• vcnl.:lj;t~ que de sus 
pn•lendjd<>" titulO$ pudieran dcr i.-ar". 

Tarlebién reconc,ce el Ministerio en .1<'. 
m i~ml\ Rc~olución qu~ ni l:o senlertci., de l 
'l'ribunal ni la de la Cvlte et·~'Ctu .. n)l\ lA 
tlecl6raci(~SJ de tJm~t· lo!' t..orre•-.o.q recupe· 
radoa la procedericiu de balrtir.o. 

Alln odmit iendo que · lo• terrenos •on 
hAlclíos, la Satn (.on~idera que est.ando 
~creditao.(e¡ <¡ue ¡~or ''irtúd de lM gestion~Jl 
del dem:wda~::e ,.qoélle>• n oll•ieron al Pli· 
trlmon k• de 1• l%ciún, la JH•rlici pació!• 
/lLit le· cor·responúc ¡¡) coutrltt i•lit de los 
bi~net 'oculto~ del>o exte.nrl•· ··~., a to(lo lo 
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rocuperado y no :<Oir.mente al ~uclo. 
Pnr t<xlo lo anterior , la · primen~ cues

t ión \)l'Opucst.a debe l'esolver.se en el ~en
tido de ust:.loleoer qu(; la participación del 
c:lenuncittllt:<> de lns bienes oculto$ recupe
ratioij pnra la Nación comprend~< el ~uelo 
y el ~ullsue lo de log terre nos. 

ll.,;~Jt,>cto a la Regt,IJdu tltte&:lón, n !!<>11 

ht maner:t e<~mo debe l'!lli&r:1le al •i<>mnn
<lllnte IR pnTtieipaeión que le corresponcle, 
ee ohRorva lo siguiente: 

Conforme a la cláusula del contrato de 
ft~cha 22 (le dkicmbre de 1920, ~obre dt
nuucio de bienes ocultuH, ~e cstnblecll\ que 
el t:ontrati~tn tendrá d~recho "al cuaren
ta y cinco por ciento MI valor rie los bie
nes dennnr.iac!og, cua!ldo ésto~· h11y:tn en
trndo a formar P:•rte del patrimoni<> del 
Estildl). Edl virtud de su.~ gClltlones. de 
acU(lrtlo con el avalúo q·Jc den doa pcrit«; 

· norobrll.dos por el Tribunal Supremo dt: 
lo Contencioso ·Administrat ivo" (CoMejo 
de E.sta do) . 

La a nteri!lr estipulación se consigrtó en 
el cont rato de conformidad r.on E<l artícu
lo 29 qel Código Fi~cal, que e~ del siguieu-
1:<: tenor: 

"El denunciante de un bien oculto tie
ne derecho " una participad 6n ha.;ta ce 
un &Q por 100 ciel "~lor del m ismu bien. 
j usl,ipreciado por peril:<t$ nombrntlo~ por 
e! Trlbunu.l Supremo de lo ContencioBo 
Adminis t.rativo, o por la autoridad n quien 
és te comi.~ione, cu!lnolo e~e loicn hnyu. cr.
trado a: 1'ormar parte efedivu. del patri
monio del Estado. 

" J .u especie ¡¡uede ti cita rse y el cierna n
. rlRnt.e rl\mAt~rla, p>l¡¡ando al co1rt.1rlo la 
eantirlad que excr>da d a lo partic.ipReión 
que le e.¡o·rePponclen r.o ol v¡,lor de aqué
lla'•. 

El dei'Mnd~nt.e pide qu,. n•i ~e fe lmga 
el pago en clincro. como lo ha resuelto el · 
i\·Iiui~~ríu, ~irto en tier.nt:s y que ~e le otor
gue l ¡~ J'Mt:ult.:u l el~ vh:~-itur c..• l r~~ lo curnu 
c<.>mmJ~ro qu¿ ·-~~ del Gobi err.o y ~u vir
tud del derecho preftre~>chtl t¡Ue le da IH 
ley. Agregr, que en la expo•ir.ic\n qn~ hi
zo :ll dr:nuncif.r lo~ bienP.< ocullos S<> •e-

JUD IC I AL 

S<>rvó el det-echo a que •q le venda por 
precio j ust<> y equitativo J .. s tierras que 
c(,¡•¡·e~p(luden al Estado. 

La cliiu~ulu del cont-rato, que conto :Yh 
se dijo, "" un~ le.> t•art< los contr;~tantes 
(ar~'cu.lo 1002 ael r.. C.). e~ suficicntc
men:e clat'ft .Y ~n ~ua se etitattJye que ee 
pague al rlenunc!~ nt1: el cttttrenta y cin t:(l 

.-por ciento del \'&lor de los bi~n(!S denun
cindos y c•tabl"ce la manera eomo deben 
a va luarse. N'o habla de ~uc l:t patticípn· 
eión ee dé cll tioTr!l>', como 1<> pide el ' de
mandant e. 

J,a licitación rlA la e~pr.r.i<> t'(>t.ttp~nv!a, 
par·" p;lll'ar lA r.art:.,ipnció:!l que correa
púude al denunei;intc, (>¡; facultativa pa
ra la Nación, conforme a: artículo 29 del 
Código Fi ~~.!tl. <¡\:e, ·según .~e ha \'Í&t o, diee 
que la t,;pecie ''pucllc lieilarl;c". 

El articulo S• de la Ley 2'i de 1!>3~. mo
dific6 el articulo 29 del C&ligl) F iscal en 
el sentido de fijar el máximo de la parti
cipación de Jo~ denunciantes de bien.c~ 
o<.'llltos e?J un treinta po)r ciento del valor 
del bínn fecup~rudo. 

La Ley 128 de LY31!, adicionó lo~ Qrtlcu
los 29 del Código F-isca.l y 3' de la Ley 27 
de 1935, en. e•i~ ~~ntido: 

"Artículo 1' El Gobierno podrá pagar 
en <:spec.Jc la J)Arlicip:¡ei6n que cor.rt~
por.da a un dcnuncian~e de blen ocultu do 
la Nación, ~u&.J(Iuiet·a que <ea. J~ cl¡¡,•e de 
los biettes denunciados Y recuperados por 
vlnud de las e;estitmes del denunciante, 
~in que para la enajenación (}\le implique 
el p:tgo ~,¡au neeooari~ otro~ requ iRitos 
distinto• del otorgamiento de escritura 
pública por el Mini~tt·o rolspectivo a nom
bre del Gobierno". 

Conforme u ~ta 1li~posici6n el Gobier
no ti<:nc tncultndr.~ completas y r~ciaa~ 
p¡¡,r& p .. gar eu e~pecie a los denunciante& 
de t.iene~ oeult<>s la participación que le~ 
corr~&pond~. Pero como ~e trala fie una 
.. Lribución !aculta tiva y como po1· otr<~ 
parte en el ~lt$0 q ne se t'sludia media un 
e<)llttlltu cuy,.~ ~Htipulacione~ ~6lo el Go
biHno puede modificar en virt:~d de la 
l~y citada, In Corre llo f\UP.de orden lll' que 
1~ partieipaciórl que le eorrc;wnde ~J d e-
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mandante en lo:s bienea ocultos de que &e 
ha venido hnblllndo, Ac pagu<> en fonnn 
distinta· de la e;tipulndu e n el contr~to 
re:<p.,ctivo. 

Primera petición 

liec hM' las tt<llllidcracione:¡ uute1·iore•, 
en laR cuales se. es tudian lns principales 
cuc$tiones sometidas .:. la decisión el~ la 
Corte, se pasa n examinu separadamente 
la~ p~licior>e~ de lu demanrl,,. La prime
m dice as! : 

"Que . O$ nula y por con~iguitmtc ca:cece 
de todo Yalor l~gal 13 &~olu~i(ou núme
ro .sg, de nueve de mar2o de l año e n cur
so (1938), ¡lr<>:l'erida por .,¡ l\fini.•l:~rio de 
Tiacíend~ .!' Crédito Público y quo ese mis
m<> MiniBtcrio confirmó por medio c.te la 
Rcwlución n Gmcro 20-J. de 26 de los C<>
rr.iP-ntes ~nes y año, en r;uanto f•Or medio 
de ella, •n el ¡larágraru úníc11 del ~:rLieulo 
1• >\e del.,nninó Jo s!gui~nte : "para el 
avAlúo l<l9 J.H\ril:lo~ Lcudrán en ouenta q•.te 
se h·nta ce terrenos baldí~, que wn los 
qu" la 1\ndón h~ r<~cupcrado y recibido, y 
q ue dentro d el perím!ltro referid(• exis
ten mejora;, !undacione~. hntos u haci~n
da~ y cueríos <¡ue no <.leberíln avaluarse 
por posee r l~rceros t~les bienes o tener 
den-eh o a su va lor :,· , que ademfls olebcnín 
e>.cl~íf'l<f ' ñel avnltío selecient;us ocllenla y 
oJos ht!ctilre.a< (782) ocho mil cion lu cun · 
TP.nta y dos (&,142) onet.ros cuacr adns de 
te.rl·cn~J, q U P. no pcrtenf:1~:~n a la l\ ación''. 

R.spcct.o a la primera rmrte de la d.,. 
ela~aci6n riel Ministerio coyR nalidad se 
~·i1le, el actor dice qu., avaltmlld<l los te
rrenoo; sobre la b:l-'10 de que !«<n buldiOl;, 
le>s perito~ tcn~rán que e~limar <!1 \'alor 
del terreno J)Ot s: solo, éS clocir, "" 3U<Jlo 
o ~uper fi~.íe, y h~o~brian de prc:;cindir ·en 
su va.lornción ilP. los P.lementos q"''-' >e en
cutmtran o ¡n:edan Ancont.ral"E(; en el s~tb-
sue lo. · 

Yn !!e vio po¡· lo expuesto> eu e~l" fallo, 
que el demanda nte lio)tle d .. recho al •uh
suelo en ~~~ patlicíp&ción pot' el denuncio 
nA bicnea o~ultos. Por consiguiente , 1~ re
solución dP.I Ministerio e~ nula. en cuartto 
se oL'dena avnluar 10!:' icr...,Jto< sobre lll 
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!taRe de que svo: t ·aldío• para excluir el 
~l:h~uelo. 

Con r elación " la $tlj¡U1lda pHrte del rm
r~~rrafo rld ~rtículo 1• de 1. S'e<~olucl6u 
n6mero 53, o¡ue orde na excluír del ¡wnlúo 
'as mejora...<, .hatM, rundll<'ionéS, hacien
dM .v cascrítlS, lo mi,;mo qlóe 71l2 hect-á
rea .. y 8,112 mett·o~ cuadt·Kdo~. se (lhRet·
va lo ~iguiente : 

l"l demanda nte cl!ce en relación con es
t P. pun~t: "Quienes pudieran tener algú» 
interés como ocu¡oaroles C! por otra~ cnu
s•'" sem~.jaltt<J.-s har. tlebir:lo oponcr~6 en 
~u tiempo a 111 entrega. f:u los l.érminrn. 
pre~cri!os por In ~entcnci!l. se lo i·,o la en
tr.,ga H Ir. ::-laeión, y por lo mismo la Rc
~nlucíón <!e quu se. ~~ala v ic¡la mi c:ontral.o 
l' P."-"' por encima de urw .;cntenóo al 
qu~;t"r ¡¡'hora fijar la~ r.orma• que ~e e.s 
t:tl:Jlecen ~~~ el p:trá¡;raftl do! articulo acu
~'"Jo, 1<) "ual, cumo ~., obvio .f claro lo ha 
~·" ilega l dE"d" todo punl.o u-- vi.ta". 

8! numeral ~timo de la 'tntcpcia del 
'J'ribunal SUJJt!l·ior ck BO$:\>bl, de fechn ll 
de octubre de 192G, dice asi: 

" Ciond\'nllse a la ~ocie<J¡;d d(mt andttda 
'l~arrc•·~. NeirH &. Com¡.oañía' •:1 lit¡n!da
cfóll . " rc:;t.it1•h· a la ::-lar;i6n dcnrro •1el 
t érrninc de ~e~e~>ta tli.as cle~pué~ de (tue 
·~u~de .,Jecutodado este fallo, los tel're
uos compr~nrlidos dcnl.n¡ d• la alinden>· 
c::~t)u ~u~ gef¡a.1~t e) ordir1ttl segundo· de Jn 
pregente S4~nt.enr.ifl, en todo lo f¡ue cx,~
rlu de ht.; trc• y merlia e~tan~i"~ de ga,.a
do mayor rematadp~ por Dom i~ogo Or li> 
e l día iliet y s iete de cticie mht·e ór. mil ~·· 
tccient~• cincuenta y nuave, o sea en lo 
m1e exceda di('hu la LiCundio ce.' la cxte" 
si6u de ~etecient.M och.,nta .f do< (7(12) 
~ectárt;uts~ cm\ ocho mil ciento eua.renl.;::¡ .Y 
dos (x,l42) m~tros cuadrados, demnre~>
da c:;ta eJCten.<~ión flOr 1~ lir.rle!"X< que 
·qu~dal'üro seiiolado~ en d primer ordinal 
de este f;l iJo. Dicha entrega h., 'de h¡wer
se a la Naci6u sin perJuicio ele \o~ dere
chuo de terceros., o:on:furme a la~ r c¡¡las 
l(eneral~~ y '~ lo e....:puesto en los C<IDAidc
\:,mdos de e>!.a sentencia, y ~in pe~j U:Ício 
asimismo de •IUt lu sociedad demar.d~da 
pt:eda hac(•r vale¡· ropot·tun¡¡,mcnt~ er. íot'
ms dfobid;'t los· derechos 4ue pueda tcMr 

1 

1 

1 
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"'' h.ts teno. no~ qu~ ~e k coudena a de vol
''er, Y» contru la Nación, etonoo ocupante 
o cult!vado1·a de baldíos, ya Ct>nlta teree
ro> por cualquier o~ro título" . 

L:~ Cort~ e n sentencia de 15 de novi<>m· 
brc d• 1!:1;~·7, modifi~ó la anterior ~P.ntfi\n. 
e:a en .,1 •ent.j.jo¡ 1lo suprimir P.lJ el punto 
5éptimo la última pa rte , u >Wa ¡¿ relativa 
a los det-echos d~ 1 erce,·os y de la &ocie
dad dl\mandaehl., por .%1" unu cuegti6n no 
¡1edída ?.n la demanda. 

Pero la Silla no encuentra ile!Jalidad 
~>11 el he!cho ele q:1e ln Hcsol ución d~l Mi
ni~tcrio excluya del avalúo laa ¡¡orcione.~ 
del terreno ocupada~ por t~;rccros por esta 
o aqu~ll>1 ca u.~~. par11 el efec! n . de f ijnr la 
par ticípaci6u del de¡mRndanta, porqu~ e;; 

obvio qui! la 1\~ción no e.r.á obligada & 

l•Allar la ¡>nrticipacíón dino solJrc ~o c¡ue 
rerun .. ¡nte vutlve u. su p;¡t\'im{ITJÍQ. No 
o!Jst&nlc lo ante rior , c!Omo unu cos¡~ f!~ el 
derecho a la~ me.iorM y " la propied:e.rt 
e\el 8Uelo y ou·a dhLinl~< el dere~ho ele clo.. 
minio oohre el ~ublluelo, c1ue s~ r ;g& por 
dispQ~iciones l~specimes, ~s cluro quo ai la 
:t\ació~t tiene rtf,rccho lll subsuelo en al
guna o ~lgunu.s de las porciolll'.S ·ooupnda3 
¡¡or tercm·os, tol clem~ndantc le cwres
¡xmdc parlicipnci.Sn en el referido suj,. 
suelo, porque &;te como y:. se ha \•Íslo. 
\•olvi6 al pat.rimonio de la ~11ción en vir
tucJ de la~ ¡¡c~ tiemcs realizac.l&R por el de· 
mw ci;.u:te de los bienc.'l oculto!<. T'or tan
to, en reliwién curt 111. Sf,gund!l parte del 
()¡<rá¡ra fo d~ l a rlícul(> t' de lu re>olueión 
acu$Uda es tlccesarío hacer la d&bidA dis
tinci.ón. c.leclar<tndo q11e ese clispoaici'ón es 
let:al f. t; cuantu ordenn r~svetur. los derc
eho.' de t~tc;erOi!, pe.t'<> que &A ilegal eH 

cuauto o;•dnnn ~xclu!r del ~vnl~~· lus me
j<,nl~, f'lnda~.iones, ho to~, lwcii!ndas y ca
~er·íos que edtún eu f.I'J'S'l~ión de tel'(.'(;j'OS, 
sin h&ct r 6alvedad del ~nb~nel(l que pueda 
e·on·ARPOrtdcrle a 11':" N ación e n ·b,~ fSÍet·í
ri:~~ por~ione,;, en e l c:nal tiME> &r~-eho n 
r•rt idpación el demanrla.ttte, cor,form~ a 
lo c¡ue sE: ha OXPU\'"to en es te fltllo. 

~in valor legal el artículo . segundo de l:t 
mi=a ltesolnción n6mero 53 cit.aila , en 
cuanto f>ur él s<> RC)ñalan br.se~ que no $00 
liet,ptable~ tan to ·p....-a !fjnr la manera ele 
hacer el pago como para delcnninar el 
porcientajc que le ~orre~p<Jnd-. ,.¡ deman
d~nte. 

El hrticulv "~'118:U!o di&. :<si: "l'ura 
efe<;tuat· el rJago debido ;r.l sefior Jorge 
Mnrtiu~:.: L .. ~e solicitará del Cungre~o de 
)it ltepób lka, paru la pli'r.órna vil,(eocia 
fi~cal, uro partida igual QJ cuarenta y 
cinco por ciet1to (-15 por 100) de la aum" 
o~n q ue :fuereu avnluado.s lo$ terrenos 
mencionDdos, y con tal fin, dicha parti
da-será incluida en la Lc¡y de Apropiado
Jtt8 par:t. I~a9 q~ habrú de ~er sometida 
ul ConR:resd'. · 

En el contrat(l ele bien~s ocultos se fijó 
al sefíor .ToPge Martinez L. 1ma PGrticipn.
ción clf:l 45 por IO(l. Se est.iml> ~ambién 
o¡ uf' los l>ielo(,a Berlan a\'alttado~ pOr peri
to.s nombrado~ por el Coo~ejo de &.tado. 
P or consiguiente, lo re<uclto 611 e~t€ pun
!;o por el :Jclini~tel'io rro ~e opone al rontra
to ni violi!. nin¡tucra dispo~ición legal. No 
hay, pue.~. lrtoLi'~>O de nulidad de esta pur
t c de '" Resoluclcín. 

'l'o.re~ra p &1id6,. 

· Dice así: 
"Que oomo consccneu~.ia de 1~ nulidad 

solicitada en los puntus preteclente~. &e 
eleclare pot c.su. alta corporación que el 
a va.I6o que han de hacc:r los períOO.. de 
\¡ue habla la Resolución 11!\mero 53 ctta-
11 ... debe c~omprender y abarr.M el precio 
co~rcial Q OP. un la actualidad t i.,nen lo~ 
terretu.>s de Sar.tiago ele las Atalaya¡¡ y 
Pueblo Viejo llc Cu8ÜJ.n3. intc¡¡ralmcotc, 
o sea, lo que t l)O:,. valen L'Omen:ialmeote. 
I>J\ consideración a ~u ~nelo y su subsue
lo. y excluyendo de In ext:en~ión que r<>
cibió ~~ Gohieruo tan aólo la (¡ue él tro~
li«SÓ a Domingo Ortiz ol 17 de soJ)tienobcP. 
<k 1759, o ~ea ~etecicotas ochenta. y clos 
('182) h~cti!reas, acho mil ciento cuarenta 
y dos (8,142) meLros euadrados". 

De confol'mídad wn lo expuesto an \t
riotmcnte, e$ !)roeedente la pr imera parte 

---=~====:-==--· . .... 
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de e.~t" pettclón y debe reMh·erae de con
formidad, ·~ sea. declarando que lo:; terre
nos deben aer a:vnluudos e" consideraci6n 
,.¡ suelo y "' suh~uelo. Con r~loci(ln a la 
se,;u'nda pmte relat.iva 11 las ' porc.;ones 
que deben oxcluír*e, no ~~~ del:>e aceptar, 
per cuanto ya el pllllto esl:á decidido al 
trntar de la primera pet-ición. 

CuaTia p<~tición 

Kn ella ,;e pidt' ·que la S:.Ja declare que 
la participao:ión del cuarenta ¡; cinco }lOr 

cieut<> (4.5 por lC\0) que le cúrrcspondc a~ 
dcmanda r.te, conformA al. CO!>'.rato cele
brado el 22 de dic iemlmo de 1920 'f q ue 
fue ralifign.lo ]X>f h n e.o;olución núm .. ro 
·13l. rle 1'1 de enero (!e 1922, deb;, &Er equi
valente en esa. !'ropor ci6r. o ,POrciAntnje. 
¡¡.1 vnk•r come1·cial que loa peritos f ijen al 
RueiiY y ltl .~ubsueln de los torre~,,~ de San . 
til¡go d<• laa Atalayas y Pucbln Viejo de 
Gusütnn, con ls exclusicln de que trata el 
;>unto terr.ero. 
Es~ petición dehe re.<wlvel1\e de oon

formidad, ¡oOr<Jllé ya ~~ vio que ·d con t;·a
ti~ta. tiene derech(l al vatnr del sudu y .,¡ 
~ubsuelo de los terreno•. en la J)ropordón 
e~lipulatla. En cua nto » lo c:t;P. del>e ex· 
cluír~e del avalúo, se estará a lo re~llel\o 
ni Lra tar rle: punto primP.ro. 

Quinta, s.'""~' sépr.iroa y octava pelicion.e~~ 

, Dicen ·ar.i~ 
''Qllint;t . Que d contrato que celebré 

cnn el Gobierno N acionn.l, sobr" dcl\uncio 
de bicno;.' <>Cultos, el 2~ de diciembN: de 
1920, es pur ~u e~encln .1· nnt.,;ra le•.a y <>s
pccificame.nto, tlll ccmtml.(> de e>uota parte 
o cuota Jiti.~, y que, po•· lo tanto .V cum· 
piido c~e contrato por m i f'O\Tte -comu lo 
hP. c~mplído y adí exp1-esamente lo reco
noce la Re~olución núm~ro ~H cit.-cla
exiSW eut>·e la~ partes contratantes una· 
comunidad en los terreno~ diehos y des
lindado~ F.n el puul.o precedente, comuni
dad e"" en '" cual tíew ¡,. Nación el cin· 
cuentu y cinco por ciento (55 por 100) y 
yo t engo 1:! cuarent.s y cinco por cl~nto 
(45 J)OJ' 100). . 
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''Sexta. Que Ir. commúdad existente 
cu~re los do.• comuneros cita<los en el pun
t<- PY8(eclc!lt6 <e 1-e~í~r~, .comprende y 
o.barcu todo cuanto ten¡¡~ a.lgún vnlot· cJt 
lo;c terrenos cllchcia, pon :naríto )·o los re
adquirí par11 la Nación integrttlmente ~
<lespués de que l1abian ~a.lido ti~ su rlomi
,.i(¡ en ~u tota lidad, por <lc\Qs de maticio
~a u suJ·pacicín y por l'cconocimii\Jlto ~x
¡¡re;:l\ que la mis!lla Nación habla hecho 
d(: ~er l.aiA~; tcr~(·llOS de propiedad parti
cular y prinuln r.on t ítulo5 Qlle se remon .. 
tsn al nño de 1759. 

"!lépt.inm. Que eJI'iKtiendo, enmo existe, 
nllB com unidud entre ls Nación y el sus
critoO dema.ndantc, cualquiera t!P. lo~ co
muneros. puede legalmente pedjr c¡ue eesc 
l¡¡ indivisión .r que u c.ada uno de los par. 
tlciJJ('~ "" adJudique la cuota propordo~al 
Que en lo> terrenos dichoa le <'.Orrcspondc, 
o ~ue se saque a licitación la c~J.!ccíe p"
ra rematarla yo, tul como lo dispone el 
artk.uro 29 del Código F !.scal, vigente en 
Jv. época r"' quA celcbr~ co11 d Goh i•rnv e: 
oontrnt.> aobre r!P.nuncio del !Ji~n O<:.:.lto 
de que t ratn la R"solución firl citada. 

"Oth.vn. Que, cnn~ecuertCi(tlm~r.te. rnien
l.ras no ~e rC3u\:Jva )i.,it.~r lo~ terrenos de 
f:!ant.inJ.(o de ~~~ A talayas y de Pueblo Vie
jo dt~ Cu.si&lla ni aA haga el pago pr6vin 
al c.ontmlista denuncian te, que )Q soy yo, 
trngo (lerechr.• ~ explotar los terreno~ re
ferido~ en lo.. lérm!nos ~t.ao:ec.;d .. ~ 1:>or 
loa pr~ce¡>to5 que ·regulan el cu~¡¡1. contru

t~ de C(tmunidad" . 
So.br~ P.s!M petieloNS ~e oi>.~erva lo> si

guiente : 
Conforme al r.~~ntcuto, el clonuncialtte 

d~ lo~ hienes. ncnlto~ tiene derecho al cu¡t
rcnt;, y cinco por c:<>t~to (~~por l Ol>) n;,l 
valo~ de los bíene~> denoncí~<tos : pero. no 
~" estl¡¡uló <JI•~ su d~recho qutdara vincu
Uulo "' una r.uot:a proporciouul de lo~ mi~-· 
mo• biene, . C~;rtformc a In Ley 128 de 
193H, ar~ícnlo .1'. el Gt)bícrno pllQde pa~tnr 
e1: esp¡¡d~ L, parLicipnción que le correa · 
poncle " 1 delllll\ciant.e de un bien oculto ; 
pcm al!'> dis(Josicic\n es· faeu](.&tiva. y no 
obligr.t.oria . 

Segfm las dísposlc!one~ del C6digo Ci
\il sob.re el cua~i-contrato de .:omunidaol, 

1 

1 

1 
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:.rtfculu~ 23~2 y 2~23, el comunero tieno 
un del'~cho RQbk'e lea ~osn ~omún. F.n el 
caso que se e~tudia P.! derecho del dentan
l:ianl.!' <!S h<oy 3obre el valor de la cu~a re
cuperad>! y no sobre la cosa mf~ma. l'or 
oon:-oiguiunte, no pueden vrosperar baP. pe
t iciones quinta .Y si¡uicn tes, qu~ se refie 
l'en a l reconocimiento de una comunit!tld 
que todavía no exí~te, pm:c¡ue la Nnción 
uo ha dctermlna..1o el pago de ln partici
rar.ióo en especie, par., lo cua l tiene fa
cultad el (~bierno N"cion,J, de e<m(or·
midad <.On la Ley l28 de 1938 que se ha 
ci tnilo, que t .. e. dictada .r•<>ra facilitar el 
pa¡o de lati pArtici))l<ciones en lo$ denurt
ci<J9 d~ t•ienes oeui Loa . 

J!:,c~pciollcS l)ro¡mestas ¡>or d ~dlor 
:Pr ocurador 

Al co:;,tc.>;liir la demanda el señor Pro
curndor J>eie¡ado en Jo Civil prupu~o la~ 
exce¡>ciOJ>es de nulidad del contrato de 
biénes c·culws - por oom<iderar que >Jo 
son denunciabl"' ~n ~se cariu,ter lus tie
rrua ha!diaa- eat'ellCÍl'. d" ~ceión por par- · 
t e del at\to-r· e i noxlsttmci<~. oc la Qbliga . 
ción. 

l.M rn~or.e~ que • e hau ""PU~~ Lo en e~ 
le fa llo llevan a la conclnsi.~n de c¡ne no 
~on funrlM.ia~ 1M excepciones prnpnastas . 
. F-1 s~ñor Proct~ra'l~»r Gen~ral á<! h• Nnciún 
se opu60 n r,¡ue el )lini•t.~.rin de Agricul
t urll y Comerti<J dt.clararu bien<>S ocultoo 
lw denuuciadM por d .•eñor Jnrge Mar
t inez 1 ' · con nrl!'llmcnto~ I{Ue aco¡i6 e l 
l't-Oc\lradnr Oelcgado para propor.er la 
~xcepción do 1mlid~d. El Míui~tcrlo no 
aceptó la te»is, y declan~ por Re:;olución 
Jtúmero 431, ae 17 de o.w.ro de 1!122, co
pia de la cual fil?ura en 11utoo (folio 12 
del cuaderno de pruuoaa de lct Nación) , 
bien or.t:lto· del Estado el denunci11do por 
<'\ s&t or Mlll'tíuez L. en Éill CXPO!ición 
pre~entada al MiloÍ~terio el día 28 de ene
r o de 1921. El Minister!o :;e apoyó para 
no~rar lo pedido pl)r el rroclm\dOr Gene
n i de 1 .. ~ación en las ~iguiente« :razone~ 
q ue !u i:)(l!a conai<lera juridicaa: 

"La. w r.dición excepcional en q.ue :;e en
CI>~ntran los terr..mos a que ~e refiere kl 
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denunci<o dt"l ~ñúr Martinez L., inclina ,-,( 
;:l:linist«rlo a cone<>ptu"r en f;Lvor tle la ad
misión ¡Jcl denuncio de cso:o lcrr enoa CO

rno bieneo; oculta~, toda vez que pi<ra el 
d cllundante. como paYa cu~lquí~ra otm, 
.;;e lw !la c;errado el Mminr.> que puerlt: ct>n 
~ucír al ¡,sd arer.im lelllo de lu legitima 
pr11pied{od <!P. la m ayor parte r!e los mis
moA. 

"E n la e:x'('OSíeión del seflor Procurndor 
General de la l\aci(~l se oonfund~ lo que . 
'" pertin~>:te a la adjodiCA<:ión de lo~ bal
díos, eQn la reiviru.l icación de su domilúo 
c,n Jos casos en que 10:'1 riatentnd'lt~s de 
ello• se arn ~>areH en "1 a rl:ículc ·762 d~) 
C(•digo Civil, II.Ue • dice : ".El po.s~dor ea 
rep\ltado rlnei\0, mlentra~ ot.J>a pel'$olla 
no .l tJ~t.!tlque aerlr¡" ; y en el 789 efe! mi:;
:no Código, que e•tatuyc lo ~iguíente : 
"1?:\ra qub c!c~e la pose~ión Ü1!$Cl.'Ha.. es n.e.
(;('IJ>at•iO que lu in&:ripciúu se cnn<'ele, sea 
pot· volmtlud d~ las parte8, r.• por una nue
va inscr ipción e n que el ·~or inscrito 
tr ansfier~ su drlm inl<• n otro, o por decre
to judid&l". 

"En In" t ierras qu e ha denunciado el 
sc;.l\or .Torge J\'Iar Une& 1.. como bienes 
ueultas, .~e hit hcch<J oscuro •u car llctcr 
primitivo <le propiedad tn1cioual, ~egún sP. 
rlcsp.l'el>rie d" las ;>ruebu~ pre.<ontkdas , 
po r acto~ de maliciosa u~urpacllin, por in
curin de las a ulorid:ulcs, o flor otra causa 
semej¡utte, q ue e~ lo lgte e iCige ol articulo 
28 del Córligo Fiscaf '. . 

No pued~t• prosper ar, por con~igulente, 
la¡; ~x~.epCi(mes p:ro¡mestns. 

Kn mérito du lo ex puesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala Civil de 'L'nica 
Tnatn.nciD, admini~~ranilu juRtícia en nom
bre de In R.e:pítblica de Colombi>l y por au
tcl'idad de la. ley, resuelve: 

[>rimerro. Es nul1.1 y por con&ig u!ente 
G\n!CI\ de todo vlllor legal, la Resolución 
nú mero fi ll, de nueve de marzo de mll no
veciento;< treinta. y oc:h o, pru!o:rida por el 
llrinistcr lo de Hacitjnda .V Crédil.o Públi
co y q_ue ese rni&no Mi.Di!rtcl:io confirmó 
por medio de la R~solución nú¡nero 204 
de vein tlseis dB julio de mil novecientos 
treinta y ocho, en cuant o por medio de 
ella ~e determinó, en el parágrafo único 
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rlel artículo primero. que los peritos en el 
HValúo de Jos t errenos de Santiago de las 
A lalayM y Pueblo Viejo de Cuaiana, ten 
drán en cuenta que se trata d p, t-errenos 
b¡lldío~ para el efecto de ucM r el aub
suel(}, y en cuanto . por medio de la mis
ma dispo.>ición se ordenó tx.clu!r del a va
lúo de l•>s referidos tcrrAnos, las mejoraij, 
fu11daciones, hatos, h.~ciendas y caseríos 
qve están e n po>Jt!si6n da terceros, ~in ha
cei· ~lv~;dad del s ubsucl(l que pueda co
rrl!l!polldel· a k• N ación en la.s menciona
da~ porciones, re~¡,.,eto del cual ti .. ue d~ 
recho a participación el demandant.e se
ñor Jorge Martfnez L., conforme a '¡o que 
•e ha expues(() en este fallo; pero no •S 
nula In dis¡11>•ielón citada en cuanto ol·· 
dena :respetar los derechos de tA.'l'ceros. 

Se~undo. J::l avalúo que hsn U9 hac~ r 
lo~ peri~l)~ de que hat.ln la Re~olución lltÍ.· 

mero 5:~ dtacln, olebe ct>mprendcr y aba~; 
car ¡,1 precio comcr<:ial <le lo.s terrenoa d e 
Santíagfl <1~ hts Atalaya~ .Y Pueblo Vicj o 
de Gu.,_iána, conforme a la cl:>u~·Jta nove . 
M del cont!'llto óc fecha 2-2 de diciembre 
de 1920, teniendo en r.ueota ~" 5Ue\o .'1 !l.U 

subsuelo, <>On lna c.xcluslones determina
das en e l punto SJJtctior. 

T•rc•ro. La participación ilcl 'cuar~.nta. 
y r.ínco ¡¡or cienLo (45 por 100) q~te le OO· 

rrespoorle ~ti demandante sdor Jo~e 
:\J11rlíuez 1 •. , de <1-r.ue:rrlo ~o n el contrato 
celebra(\0 el 22 ,¡., diciemhre de 1\)20 y que 
fue rn~ificado Por la ~eaolución DÚlnOjt'() 
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43\ , de 17 de enero de 1022; d~bo l!Or Qqni
valc nte en esa proporción o porcieutnje, 
al valor comercial que los peritc-s fijen, 
da acuerdo con 1~ punto• anteriores, ul 
~uelo :,: al subsuelo dt lo~ tcrreuog de San
t:ia(lo de las Atalayas y Pueblo Viejo de 
Guaiana, comprendidos dentro d e los Jiu. 
deros ~eñnludos en d ordinal segundo de 
la sentencia dictad~ por el 'Iribunal Su
perior de .Bogoti\ el once de <l<!tubre de 
n1il novecic nlo• Ycintiseis, si n perjuicio 
de In facultan t¡ut' tiene el Gobierno ~a
<:ion¡;J, de neu.,rdo con la Le)• t Z8 rle 1!138, 
¡oar11 rec•moc;,r al rkmandante en c~neeie 
Ji, p..rticipución r¡ne le éorrespondc en el 
~~~«lo y el ~úb:;.uPJo de los mencionad<-"' te
rrenos. 

Cuarto. l\o esl:ín probadas las exccp
cioneg pro¡¡u~stas por el sci1or P rocLtrl'.
dor lleleg:ul<> en lo Civil. 

Quinto. No hay lug,,r a hncer las de- . 
mú~ declaraciones pedidr.s au la demund;\. 

Sexto. ~o hay htgar a conrlenaclóo en 
costn~. 

P:nvieF.e cCipia de es•.e fallo al sei\or :lili
nistro de H .. cienda y C:rédit<> PúbliéO. 

C6pie!!e, notifiQue.<oe, pubUquese y ar· 
chívese ~~ expediente. 

!'edro A. Góme::t N aranjo - J>:Ieute.rio 
Sernn R. - Rernán Sal~manca-Arturo 
Tapia~ Piltmictn - Francis co Vizca ino
Fr.tnci8ro :-liño Tones, Srlo. en ppdad. 

. ' 
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mSCIUIKSO II}EL Pll.ESUD:B!I;T.E iJE LA W R'I.E SUPREMA m;; J'USTi(.;CA COl\ 
i'tlO'l'IY() DE!. CU!iiT' l,J!fllENTO D}; LA J,Ey JIJB 1-10-NORJE:S AL ~·!AI~IS~'RhJJI() 

iDOCT.nJR J.lJDS M HIARDO VDU.,Il:GAS . 

S~iioreA miembro~ del l'oder J udicial, 
Stí10re•: 

Fue e l doctor Luí$ Ed u,.rdo Vill~l(as on 
emineute eiudadnno. Sus acendradas vir
tude~ cívic.">R y su v:.~t" cultura intel~~.
tual le o:líl(llifícaro¡fl hasr ... cll:~collar entre 
los dt:<cruía, p<>( ¡¡u ser e>oidud y aabiduría. 

Sirvió a \s Patria conm Ma.gigt.rado) y 
pri!!< illió ei<ta Corte ::>uprema, cuya ~~ la 
g uardn de la intcgridnd ' de la Cnnstjtu
ción, garantía por lo mismo de la~ liber
t~oics públi~as y de la mac·t~l•ll ordenada 
ele! E stado. 

l'roie80r fu~ en Ciencias J urídicas y 
c~ultot• sv~t:lajaao ,¡,~ la lengua, con devo
ción de humJtn i~~a en la plena acepció1o 
del vor;ohlo. 

La Lay í5 de 19:~6. que honra su me
morja, ~lnteti;,,; nsí IM actividades de es
c.; colombiano. 

li:n cumplimiento de ea., maudato su 
efigie recorda loria. do; ~u <Jqui<lad · ejem
plarizante s() de~cubre en e~tc recinto en 
donde. ,¡u han debatido y cont.inuará." de
batiéndose las arduas cuestiones del De
l'echo y drmr!P. llr.O~eguír{tn incubándose, 
con basa prefe~·eneial en nue~~rs. índole 
de pueblo ·libre, lns . construcciones de 
nuestra jurisprudencia. 

Ante In crítica de $U~ contemporáneos 
y de Q.U iettcs a;e¡ruim os lns huellas jurídi
cas de la personlllidad dd doctor .Luis 
Eduardo Villega~, dos faceta, de su vida 
armoniosa atrae u ·la atención: l& referen
te a sus ~.q\idades. de .iudsperito )1 la ata
ñedcra a su~ dotes de humat>iMa. 

La le,>· fija en un momento dado y ·eH 
Aintesís \"itale~ lu• normas del I>éred\D, 
pero como el elemento humano a quien 
~e aplica .e~< "" r io y m últiple t;ll\ su~ con-

d·¡cioneo, ~abjetivo; y como lalo é¡ooo:as ...: 
moolificun y lu~ aspcctoa util izable~ de las 
co>as ¡onra la sati~faccí6n de las nccc~i
uudcs humana• ~e tranaformaro por el in
eh uliblc io:perio de e.>as mistnlls necesi
<lade~. lo objetivo ~n el Derecho tnmbién 
t~an-.bia. d~ as\)ecto .. 

Es a lli, en e !le canrpo complejo, en don
de. ia ,iuri•Pt"lldcncia actúa eonstrU.r•ndo, 
~ "''1 i•nd<'i o wmpl~mcntando el mandato 
legal, y ~~~ e~a laboY se cumple en el De· 
~cho y se des~.ribe de cóntinuo por 1~ ju
r!spnd"ncia la espit;tl goethiauQ de su 
'"'rfeccionamienlo. 

El sentido realista, d análi.~is del caso 
eonc.reto, con ¡., le:; como norm¡¡, son los 
elemento~ con lo~ malea e l juri8Consulto 
va en busca de la equidad para resolver o 
soltar ~out.<' Dreten~iona~ ene,ontrudaa el 
dt\rccho ntrihutlvo a cada ur•a de las par
te:;. 

Verdgd"ro creador, ~ílel)ciooo ¡>ero efi
euz, es entoncc~ el juricta. Sus doctrinas 
e xtraitl:~• de la realidod viv üican Jos te:r.· 
to~ le¡ralea, le~ ncoplan y :Íyuu tan y '"" 
ponen en conexión con el medio¡ y ll<,ceai· 
oladcs comemporáncas o t.uturas para ba
li;l.l' lo justo, ·e] jus sum cui4J.1te Wbue?e 
ñel concepto J'Otnndo romano. 

\.o~ progreRO:'! ñe nin¡run" lcgilución se 
han alcMzHdo p(lr la 3oln ~;rtualidad d() 
ios Códigos. Son ~us intérpre!6$, sus apli
cs,doreR, los jur isconsultos quieu~s pla~
man de acuerdo con la viola en toilos ~uR 
carnpo~ las nor mas ·de relación en el De
recho. l)e ahí que en lo c:onereto de la 
"l>licaclórc de l;~ lel' o•crita o en la con~n
Y.t'2<!ÍÓ1! del derecho cOD.\IUCludinru-io, el 
npartu &UY<.t seu el de una selección cre~
dora y por eso desde lo alltiguo en el flo· 
t·ccímiento del pueblo Jegi~lado1· por e:x-
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tiolencia, ':i cuyo influjo aún se >i~nte e n 
toda lo civill¡;.1ción occidental, se les die
ra a lo., juri~consultoJ; In ~tribueión d el 
juci condendi. 

En nuestra vida d<: nacX>n independien
te In Corte Suprema <l~ Justicia, sobre 
1~do deapu<4s de nuestra unificación le
gialati vn, ¡;umplP. c>a mi~ióu reapet.s.da .Y 

rwpetablAl vor lo r.ou~tructiva, cfiCa7. y 
naeion~li~anw. 

Los fnllco~ de la Corte Ron colectivos, 
ptlro como sucede en toila C:or.pllrllt.ión, e l 
influjo de ~ualquiera de sus elemento~. 
cuando <¡uie.rn que po.~cu a.cu~ado's r~lie
-.·c.~, so; trasparenta "u las decisiones. 

Tal aeoutecc c'\ln los hilos o sentencias 
de la GQ•·te Supr~ma d" Justicia de Co: 
~omb!n.en ltJ;; cuale:. acit•ó el doctor J,uia 
E<!uardo Vill~¡¡a~. La oll.ervación del ca
•O, la crítica de su~ eomj)Qnentes', 'el anil
Hsi.; de la di~posición legal, In tradición 
de 13 juri.~prudencia, el principio >lplicti
b!e, la roaultante lógica y lu búsque.cla de 
la cc¡uldad, le' Cl.lracterizao y les hitc.en 
fue11te<dé doctrina. 

J<;,, la Gace•,o tle la Corte se er•cucut.¡·a·u, 
para ~<.>rn¡>rnhn.ción honrosa dé quien es
to a.~ient& y dice y tamhién par¡¡ ense
ii¡u\7~ de quienes a C!~tas disciplinad ~~ 
o!oJican y para cosecha dod.rinal de QUie
nes aptican 1,. ley como J uce<>s y Magi¡;
trado~. " de quiene<; 1& "xpouen como <lhl•
gado.5. y u en ~rados o en cáteclnas .le 
""'¡lesore$. 

El jurista se fo(ma no únicamente en 
.,¡ ' a ¡¡rendlz:u.ie <le los textos leKal«" e, en 
h c:nmpn.rncíón con los de -legi:;lac'íon•s 
l~Xtrat'Ja~; ui tampo(\1) se alcanza ASfl emi
nencia ~or vinje$i ·e incursionea en ht fj,. 

lo~ofin; ni ae enriquece su cril.erio por lo 
qw; ln hl~torin r:u>cña o el prooodimíento 
jud:clal :1:dica ; rli por la crítica en la p•·o
lmnt.lt.; ní por e l ~o lo aporte de la psico
lugía. o de la~ ci~JlCÍSR económicas y sc.cia
l~s. 'Ra~o:~ son éP.ta.• y eleroento.~ de ~JJa 
g l'llll valla, y Y& son bastnntel< para. l l'W· 

aitar R gu~to por tan cornt>lejo c:;.m po ca
mu ea el del n .. rvcho. P ero la irro.diac.íón 
ót. 850& conocimiento.' y de unn )lCT110na

lidad en que con1l oyan tan vario~ apor-

J U .D 1 C i A J, 

tes, ha mcne~ter para de,o.tacat·se y s~t· 

a¡¡reciad!! y comprendida, de !JI yv'lttapo
:tidéu Jcl huma nista y del h..hlista.. 

E$ é~ta Ir- otrn faz ootable del doelor 
).u is Eiluudo Villegas. 

~"~·~~~" la elegantia juri~. El manejo 
•lcl habla y del buen <.l~cir, a más de un 
d inam!enlo del e~piritu, permite Ju w 
¡rwni<:.•u:ifon clara, fácil y. comprensible, y 
l!on ella ~1 conc.,.pl:o •e ha&. extensiva
mente d!dácti'"'· que e& una de. Ja>i for
maa o m<¡usliolades eon lus '""Jcs la iu
rísprud•nda. cumple t>U.~ fines. 

Snclr. rleoo~ñarae ahor>1 'el est.udio de 
lns humanidades y en ese dc•dén va en
•t•el(.u el de la lengua. ~o e& 1 .. oeasí6n 
~1! el sit ie> para hablar de 'esas wu$its, pe. 
r" ~¡ pued~ afirma~ Que ello es h ijo de 
pcoh\nterla vacua y rle arrog-d.JlCif< incon
~¡~ente, y •:o·ncrebilJdo"' :11 . habw, ~ti 
bueu deei{ y " la propi<:>ila<l y justC<>t r.on 
que h11n ~(' t,.Mrnitir3e los conceptos, ~n 
trat.flndooe del Derecllo y de sus clecis io
ne~. lo lfmpído y accrtt~do 1le la expresión 
es lndlspen~able, con3tl8tancial con 1!\ dc
·~imón _¡ t•rídicn 'l•'e ha menester ser hl-
6<¡n!w.r.~~<, eompre11dída de 'lodoa y valora
d~ Cii' ~¡' ti~m¡:o y en el ~spacio. w~c¡ue 
tla:lenttl tuw JH>.:;ki6n perm:mcnt.e. 

Dml Andres Bcl:o e;, !egigJador <le la 
Arnó·iea Eslla-ñot~ por c¡ue fue un grM 
h<!bli~bl, )' si r.n k" campOs del Dcn:eho 
Cue el creador de nuestro C6dia() Civil, 
apu re .. Ja es su actividad fecunda euando 
salia lú l¡¡,• vértc.bn~ u e la lengw. ea~c.-
1\¡¡,na. nó ,onoo gramí,tk.o •ino como íiló
aofo del l~nguaje .v culto1· io~topera.ble dl'l 
h' expres ión urtistica y"c le hizo cumbre 
en la~ !etr:.~~ ca~t<)il"na~. 

F.ntrn nosotros, hablo de oue&tros cor•
nuci~•nnles, ~ l ~eiiol' Caro hK:' •m b'l'Rn jn
ri~c()n~ulto porque ÍU(· un emi11~ntc ha
bli~t ... E~ lapidaria la redacción de la pri
mil.i v¡¡, Con~titnci6n de 86 y son inequ l
vo~:tR y diáfum~s y fuentes de con•trvc
ción jul'idica, o¡ue. '(lf!rmiten " han permi
tido n :,, C-orte actual la ~10vaeión de ll• 
jurisprml.:neia dentro de las fuente$ vi
vn·s dd Derecho q ue eontempa:ráneam&n
te prtconiza la Eocuela Ci€ntífica, lns le-
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)·es preparada" por P.l Consejo de lJelegA.
tarios, enhe la~ cuales ~e de,lw;an la Ley 
57 y la l.ey 11>3 de 1887. 

Y yendo mÍls atri.s, cont.ra~la la nit i
dez, la ""neille", la ju$ieza de la expre· 
aión y por lo m ismu la clarída..l de ltlx 
ltHuo<la~()~ que con~íen~n las leyes anterio
re~. r.nmn la~ de J!HO ¡t Jf\76, ]lllrn 110 ir · 
mílll lejos. con la ambigüedad, la nníibo· 
logia, lo ll')runtli~no y cnrcvi!Slldo del gí. 
ro que 80 encuentra en las leye..s ~1crio· 
res, 1<0bre todo en los expcdídns en los 111-
t.imos años. en donde la t ortura dol intér-
1u·el~ w;·re PHt-.,j~s r:on lo íníuwli¡¡ilJlc Jel 
texto. 

Tale~ tachag no re~an con la obra del · 
juri~consull<• doctor Luis Eduard<~ Vllle
gas·; y no rezan, ni reparo es pooible ha
cerle ol r61'''""r sus fal).,,, por<tuc nn o"
t.a materia P.l jurisconsulto poseía las cua
lidades del humanista y del hablísta . N'o 
le atribuyo gratuil.amentc e~to:s méril.<>s 
Di lo~ recuerdo ))Or hip~rbol~ en este mo
mento dA homenajP. a su memoria, propi
cio pa.ra exaltar méritof, ~in<¡ IJII(\ ~on aol· 
vos ,. lo6 l:i~mc 11l1 e~ta materia, y en co · 
~rob;>mció•l a llí está su obra, inódib• la 
mayor parte, •ruc lu Ley d~ honores ma.r> · 
d¡ .. tar.nhi~n publicar. Las •'AnAle:~cta~~~ 
t.ld Tngcnirn;o Hidalgo Don Quijote de l:i. 
,\laucha, Que wn un florilegio e<>mo s u 
non\bre lo indica de las exprc.~ion~s 1~· 
<lurahl~~ de Cervantes, comprende lM tro
zos selectos del gran eacrit.or, ~n~ }'IP.ni'.a
mielltos profundo~. oríginale~ •1 in genio
so~ y la dQ<.trina literat•ia q\oe ~e de~pren
dc <le la inmortal fibra castellana. Y cosa 
if>ulll puede &firmar3e de sus ".!\(lunta
mientoa", col'reccione.s a Cuervo y Bello. 
xlmáci¡¡o de crílie« rilológ ica. 

J UOlCl AL 

E l d()d;Or Euis Rdunrdo VillegM ! ue 
allle !ot!o )' j)QT :!Obr e lodo Ull jurista r 
por ell1> eAtli bien que ~u retrato ven¡:a a 
e$ta Sala de la Cort~ Suprema. <l• J u~U· 
cia. en dond~ continíta elaborándose con 
diseíplir.a:< der.tlflr.it~ y con critír.a r.on
t .;mporánea la jurisprudenci.~ n uést.•a, ba· 
ssds en nuo$tra í ndolc, co•turnbres y tlS

h:do cwnómico. Y en donde ~in desdeñar 
las trayector iaA fecundas que trazan los 
expositore& e>rtranje.ros y sin tl~nocer 
tl magnífico aporte que dan laa leg isla
ciones comparadas en esta época acLual 
&n clondt?. )as <'ll)munir.ao~ionea IIP. ú•la in· 
rlole rcuortdean la~ actividades h umnna<, 
c.c>mplement>rndo asl la obra ¡¡eográ.fka 
que >·a no .,ncucn hn nkgún punto del 
planeta u~<conto y no descrito solidnriz~n · 
do as! la huma11idnd en &SI>ira cione• roo
raJe,; y en íniA:rt!!<.,; nl...teriale.~. tambiélt 
é1! oreei!SO a centuar lo nuc~i.ro y propit~ co
m.; indicativo de. IR indh' i<lnalirla<l r.olom
b!ana, de la ~IC;·S0!1eria tle nuestro pueblo, 
d e sus a~:tividade~ civiles y de la com· 
¡m:n~íón que en él E e tiene de 1 Derecho, 
que es una de h;s eaTact~rlatic"" ·qu~ des
de lo.s initio~ de nuestra ~ida índepen· 
clien te ambicionaron Jos fundu.dnce:; de In 
República. l'or ell() el General s ... n tumler 
~n exaltación clvlc'- l)roelatn6 e~te axio
ma eolombiano entt'<l el fr.Jgor de ¡,.~ díA· 
nas victoriosa~: 

"Si las arma.~ os han d~do la indepen
dencia, laa leye.s os d11.r:\n h libert.ad'' . 

Ile dicho. 

SALVA DOR IGLESIAS 

ll<>gotá, 4 de abril de 1910. 
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ACUERDO N1Jl\IERO J. 

' 

La Corte Suprema do. Ju~icia, 

CONSIDBRAL'iDO: 

J• Que ha fallecido el seiloT dodm· doñ 
· J \\On C. Trujillo ~royo; 

2• Quo el nxlint.o •l~~<>mpenó diveTs<>s 
car¡o• de la earre•·a ju<liclal li i~tinguíén
dosc en ellos )>o~ ~u prob~dad y compe
tencia; 

¡.: 

8• Que fue, en varios per iodos, Magls
lrntto •le la Cort" Supr<>ma de Justiciu, y 
aun llegó a ocup¡•r In Prcsidenei~ de e~ta 
C'.orpo.ración; 

1• Que el señor doctor Tru.iillo Arroyo, 
de~tacado hombre de letrM, 'c!edicó Jo rni!· 
jor de ~~~ vidn al nt>blc ejercicio del vro
t'esorndo en las diferent-es F~cultll.des de 
'Derecho }' corr.o fruto o~ c.~as labores 

dejó escril.a o\.1 obn• de Dcl'ccho Rornuno 
(',ompnrudo, as! oomo varios intereuntes 
nr•ú•culos >!Obre otros ~untos jurídiCO'I, 

ACUERDA: 

Vcplt)rur <:1 fallecimiento de tan. distin
guido miem.~ro del ~·oro y la Magi~tratu
m y r~;ndir seutirl<J t.ribulo a ~u memoria. 
Con n<~ta de estilo s~ cnviaril C.OJ)ia del 
presente Acuerdo a la "eiíon• viuda e hi
jo• uel üuctor Trujillo Anoyo. 

F.l Pr<.:><iclentP., Salvador Iglesia.~ - El 
Vicept-esldente, Arturo 'lapia:; T'ilonief.a. 
Liborio Escu llón - l'edrn 1\. G6me2. Nw · 
nmjo - I'Ueardu Rinestrosa lllaza- Ful
ge nr. ío Lequerica V él.cz - .Vo3é Anto111 io 
Moutah-o-Ju~n Francisco Mójica- Pedro 
Ah,jo ltudrfguu-!Hernán SaJamauca. -
!Eleuterio Serna. - Francisco Vizcai.!D.o-
f'edro León Rincón, Srio. en wctail. 
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KES SOBRE LA NATUkALE'lA 
T>F. L A RE PRESENTACION EN 
LOS ACTOS JURlDICOS. - 1-'a r 
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Dnv!d Stitchldn llrnnovcr . . . . . . . 1 

SALA PLENA 

ARTICULO 4• I)E I,A l.EY 100 DE 
19117, ACUSADO COMO INCONS
·TITUCION"A T •. -RIF.NI<:S l)f.; DO
r.{! N 10 PUBLICO Y BIENES DI!: 
))()MfNJO PRIVADO.-LA L&Y, 
CO:I.IO CREADORA DE DERE· 
CHUS J>F.RSONALEB O REAI.ES. 
El.. ARTICULO AGU)ADO ~;S 

1:-lEXEQUl.BLK POR Vi.[ OLA R 
l"t\ lllmECHO ADQUIRIDO CON 
,TOSTO 11TULO.- Se declMil 'in
~xe¡¡uibl~·. el art1enlo 4• de la Ley 
lUO ele 1~187.-:lb.gi,;tt;~do ptonente, 
doctor Ar turo Ta¡>ia.o Pilonietu. . . 14 

SALVAMENTO DE VOTO de lo~ 
magi.~trados doctore• Hcm.in $s_. 

11\manca. Pedro A. Cómcz r-·"~'\J\. 
.io, Ricardo Hinestro~a Da~a, J uan 
l·'.mroci:;w Mújicl(, y del conjue:<, 
doctor G. A. Torre$ Pin<ón. . . . . . . 24 

DECRETOS NU:v!EROS 1606 -y 
1717 U.!!: 1937, REGLA&fi':NTA
RIOS DE LA LEY 109 U.E 1936, 
ACUSADOS COM O · n\CO~STI
TUCJO~ALES. - Se abstiene la 
Corte de considerar la demanda de 
inexeq uiuilio.hod de los articulo~ 2• 
y ~·~ y el parágrafo 1" del decre to 
nflm~ro 1717 ele 1937 y )()~ articu
lo& 6', 24 y 25 del dcCI'<!ll.l núme•·o 
1606 del mismo año; I>or ~aretP.r 
de iR".pcrio h~<biéndolos declarado 

n ulos el Consejo de E~lauo e>l sen
teneia de 2ll ole marzo de 1939 ; Y 
se deell<nn> exequibles lru> re~tan . 

·te~ disJ:)osiciones ac'Jsadas, a s.:t
ber: los a rtículo~ 1• a 5•. 9• a 11, 
13, 14, 16, 17 y 23 de dicho dec>:eto 
1606 y lo~ arLs. t• :¡ 4• del dicho de · 
cl'eto J'\'1 17 17, decretos rc3pettiva· 
mo;ul.c d~ 1'• y 22 de septiemhr~ de 
1937, re~hunentario~ ambos de la 
Lo.: y 1 O!J de 1987 sobre Larifas y 
reglamentos dP. empresas de crocr
gi,. ell!eLrica y de. ¡acur.dur.tc« a do· 
micilio.-.l>la¡iitrado ponente, dO<:· 

· tor Ricardo J!ir.estrosa Daza. . . . . 21.1 

SALA DE CA8ACIO.S El\' 1.0 ClVIL 

.. ~.CC!ON DE RESOLUCION DE 
U~ CON1'ltA'!'O. - QUE SE EN· 
TIENLH: I:'OR. CONFESION.-Se
cas~ la r.enltncia proi erida por el 
Tribunal Snnerior del Distrito J u
cieial de Bu~J>ramanga; "" el or
dinal'io rle •'hlpomucenf< Jere>. y 
f'ranci~co Ud¡¡,.uu Rangel contrn. 
:.IIa.rtín .Mend(o7.a ~'lórc7. el 11 de 
mnno (le 1!)80, y en su lugar se 
<:<mfirms. la clcl .J uc1. d(, p1'imer 
gr~do, rl" fecha 18 C.c agosto de 
I93a.-Ma¡ietrado ponente, doctor 
Arturo · TapiAs· Pilo niet-a . . . . . . . . 37 

ACCION l)F: NULIDAD DK UN 
JUlC IO. - '!'ER:.'d~OS. - SUS
l'ENSIClN DE T·EHM INOS. - No 
~e C<l.~n la sen~encia dictadá po:or el 
Tribunal Superior de Bar¡•anquilln 
el 21 de abril de 1939 en el ordina
rio de Jorge A. Ruiz Qni.iano y 
:'liaría '!' .. AJvarino de· Ruiz Qui.ia· 
EO contra El!n$ 1\:Iuvdi.-i.'!lagi•tra-
do ponente, Dr . . Liborio Eseailón . 41 
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~OLlCITUlJ m: ACLARACION DE 
U~A SEKTENCIA--.."le niegan las 
peticione~ contenidas on memorial · 
sobr" ~clar.ación de unu sentencia. 
:Magistrado ponen~e. doctor Arturo 
Tapi¡¡A Pilonieta . . . .. ,'. . . . . . . . . • 4·7 

JUlf}ICIAL 

Pó:l!$. 

l.A JU:SI'O~SABILIDAD. - NO
CIOl' DE SERVICIO PUBLJCO. 
.Se ca¡;¡~ la ~entuncia proíericla por 
d Trihunal Superior de .Bogot{¡ el 
día 11 de mn.rzo de 1939 y en su 
lug;;r "" confin~a la seutcncia. ab
solutoria dictada en ¡orirner grado 
por el J u e•· 4• del Circuito de Bo-
go t.¡\ el 13 de ugosto ele 19B7. en d 
ordinario de .'\lfredo Posada Del-
g~uio coutn. •~1 Municipio de Hogo-
tá. - "-lagi~trado poncntll, doctor 
F'u lgencio Leguerica Vélez . . . . . . á7 

REO'CRSO DE H~:CRO.-So eonce
de el ·recur~o de hecho interpuesto 

SE DECLARA DESlERTO I':IJ RE
CURSO DE CASACIOK-Se de
cl:na desierto el interpuesto coJt
tra lK se!lt.~ncia 1111e pronunció el 
Tribu~~>~l Superior de Barranquilla 
el 9 de febrero de 1989 en el ordi· 
n¡¡,rio de 1\fatía Eulalia lliedina de 
Foschini contra Cumilo Allicgro. 
Magi~tl'iloln' ponente,. doctor Juan 
Francisco Mújica ............. . 49 contra el auto de fecha 18 de octu·· 

ACCIONES DE RESOLUCION DE 
UN CO~TRA'!'O Y DE RI~STI'l'l::· 
ClO,l\; lll': ll.:-.; r~:lt11JEBLE.-EX

CEPTIO NON ADIMPLETI CO,l\;
TRACT'LS.-ACCION RESOLU

''fORIA. - ENTREGA POR EL 
REGISTRO llEJ.. 'I'J'I'Ul.O Y F.N
'fR~:GA .MATERIAL.- NO BAS
'fA LA PRIMERA. -Se casa la 
se11tenci11 proferida por el Tri\¡~. 
nal Superivl' del mshito Judicial 
de Bogotá el H de diciembre de 
1938, y en su !'.mar ~e con:fi rma la 
de Jil1mera instancia proferida. por• 
el Juz¡¡adu 3' Civil de este Circuito 
el 7 d~ novi<·!mbre de 1937 ou el nr
tlinario de Obdulio Cha.la II. con. 
tra José lg"acio Chala--Magistra
do ponente, Dr.. HcrnMc Suhtmanca 

ACCION DE PERJUICIOS. - HI
GIENE Y SAL'LBRIDAD DE LAS 
HABITACIONES URBAKAS. -
EJERCICIO DE ACCJON~:s SO
BRE POLlCJA SA.:-Jl'l'ARIA. -
JUSTIFICACION DE ESAS AC
CIONES ANTE EL Dlt~RECHO 
CIVlL. - EN QUE CASOS HAY 
RESPONSABILIDAD POR PAR
TE DE LAS AUTORIDADES 
EN EL EJEI:tCICIO DE ESAS 
A C C l o K F. S. - TEORIA m:: 

bre d~ 1 ~}89, y g~ ordena .a. la Sala 
fnlladorn del Tribunal Superior ile 
R<>rm!lqu:ll~ que proceda n dar es
tricto cumplimiento al ar\.ículo 524 
del c. J .-J nicio ordinario de Satíl 
Amay;, eontra Gustavo Rosanía.
.Magistrado l•oncntc, doctor Ful
gcncio Leq uerica V élez. . . . . • • • . • . 65 

ACCION Df.: .'JULIDAD DE 'CNOS 
CO:.i'l'RATOS. - LA A C O 1 O N 
DE SIMUT,J\.CIO~ ES SURSTAI'\
CIAL)r1ENTE DISTINTA DE LA 
m:: NULIIMD. - ACClON DE 
NLJI,JOAD.- ACCION PAUI,IA
N' A Y A C C 1 O N m: SIMULA
(;ION--No ~e casa 1:• serrter.cía del 
Trib11011 1 Superior ile ,!"eiv.a, de fe
clm 20 d~ mar"o de 1939, en el or-

50 dinario ele Sif\fororo G. Quirogu, 
en ;;u carácter de curador ad-litem 
de la menor 11Úbcr Ro.,a Adda A,,¡_ 
lé~ de Sá.nchez, ~ntra. :ltltmuei A vi-
l~~ y Pablo ll'lac11rio Ro~11s. -!\la· 
gistrado ponente, · doctor J.ihorio 
Eseallón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 

ACCJON SOBRE PAGO DE t:NA 
PEl'SION DE J].;BJL,\CION PE 
UN OHRERO FERROVIARIO.
<; ARA CT 1\1 R · JURIDICO DE 
NGESTRA LECISLACION SO· 
CIAL. - No se ca~ a la sentencia. 
proferida por pi Tribunnl Su¡>erior 
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de Slwta Martn el día 15 de julio 
de 1938 en el ordinario de Jo¡;é Ro-
"''ri<> R.odrí¡¡uo,z contra T he ~~nt.a 
Martu Raihvny Comparl,l' L imited. 
Magistrado ponente, doctor F ul-
gcncio L.!querica Véle~. . . . . . . . . . 74 

OPOSICION A LA ADJUDICA 
CION nr.: TJ~ TERRENO CO:!>lO 
BALD IO. - Al.EGAC:ION DEl .. 
ER ROH. D~ HECHO F.N CASA· 
ClON-CASAt;.JON - A:PRECI4-
CION m; PRUEBAE··-No se casa 
'a ,..,ntencia pronunciada por el 
Tribunal Superior de Santa ) I:\I'ta 
el 15 <le abril de 1939 "" e l ordi
nario de Jolié Maria Ley\'a contra 
Jt>llk R. Manío~-z-Magistnutv JXf· 
nentc. doct~>r Ricardo HinL':St r=> 
T>tl?.fl. . • • . . • • • . • • . • • • . • • • . . . . . • 88 

ACCI(H\ SOBRE MEJOR DERE
CHO A LA l'ROPIEDAD D.l!! 
l'l\'i\ :t.IINA. !\o ac CUI\ ifl ~en

re~<>i<> prono nciada por el Tribunal 
Superior de Ihngut\ el día l 5 de 
mar.w d~ 1988 en el oroin~rio de 
G:trlos E. · Sal~zw:- y ulr u• contr" 
Jc~ú~ A rbeláe~. - :.11agi~Lr;ulu vo
nente, doctor Jo'~lgencio Lequerica 
Véle< ..... . . ... .. .. . . .. : . . . . . . '87 

AGCIQN SOJ>ltJL PAGO DJL UC\A 
SUMA m; Pli:SOS. - 11\"STRL
M~::-n'Q PRIV:ADO. - RATIFI
CAGION Dr! TESTIMOI'\IOS. -
ASIQ;'IIATARlOS A TITULO UNI
VERSAL. - DIWDAS UF.!RE DI· 
T AJUAR. - REGISTRO DE LAS 
SENTENCIAS J)F.;FINITIVAS, -
COSA .n;ZGAD A. - COSTAS.-

No se ell.sa la Aentencia pronuncia-
. da por ~~ Trlbun&l Superior de 

Bo¡rotá el día .'l de febrero de 1939 
en el ordinario de Honor.ato Agus
tín Sa bogal contra d "lust:tut.o 
Homeopi<tioo L)Jis G. P{.ez" - .llia
gistrado . ponente, doctor .Herná.n. 
Sala:nanca . . . . ... .. .. .. .. . . . . . 94 
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ACCfON DE Nt:LJDAD DE l:N 
COI\TRATO P O.R Sil\H.:l.A.CIO~. 

Slll:[t"LACIO~-ACCION DE t;U
LHlAn Y ACCION DE SIMULA
CION. - TEORIA DEL :1\rANDA
TO-KEPRF.<;I':N TACION - NC
I.TDAD POH. ~·ALTA DF. NOTI
FICAC!Ol\ DE lit\A DE LAS 
T'AK'ft:S.-No se caaa la !>enten-
cin prof er id" ])Or el Tribunal Su
perior de Bucar;ur.auga· el J6 de 
nov i.,ntbl'€ de 1~38 en el ordinario 
de Paulio:a Noü¡¡ue~ de :\ol..utilla 
contra Pedro :-lougues y Ana y 
Eugenio 1-'enagos.-Magial~•ldo po
nente, doctor. He rmin Salamanca. lOti 

SAL V A M El\'T-Q lJ ll: V OTO DEL 
MAGISTRADO DOCTOR Jl'Al'i 
FllANCISCO Mt.:JICi\ . . . . . . . . . . 112 

SE ))P.(:RETA }.!J, rYESIS'l'I:Y!IEN
'1'0 DEL RECUR<:O llE CASA· 
CTON .-Se decreta eJ desistimi•lt· 
ln del rec.ur~l• o1e cas¡tci6n hecho 
por loij abogado¡; ck la~ partes en 
el Mjuieio n~ivjruticatorio il1:stat.ra
do por ,Josefa Jlhtz Guzmán (le 
Amutí~ contra li'I11riano Amarís 
:\-laya.- MHght.rn(lo poneÍtle, doc-
t or R1cardu IIilleslrQsa Dazn·. . . . . lH 

ACCION DE PEHJ CIClOS PO .R 
Jo:¡, E.TElWJCIO lJE CN A ACTl
VmAD PROn:SJONAL DE UN 
.MEDJCO.- HESPONSABILIDAD 
P ROF ESIOI'AL. - RESI'ONSA
BILIDA I> CONTRAC'l'U A:L :MF.· 
DIGA. Rf:SPONSAHIJ,JDAD 
E X 'l' R A COKT.f!.AC1'UAL D.I!:L 
MEDICO.- RELACIO;N DE CAU
SALID.-\0 ENTRE EL ACTO IM
PUTADO AL MED ICO Y EL DA· 
~O SCFRIDO POR EL CLIEN)'E. 
No se e;?.sa. la scnt€ncia del Tribn
nul So1pcr ior dP Calí proferida en 
el ordinario de Jorge A. Padua 
contra Eugenio Vivas Lazo el día 
24 de a.bril de 1939 .. - Ma¡istrado. 
ponente. uoctot· Liborio F.~!callón .. ' 116 
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SAI,A OlE CASACIO.N EN 
LO ClUMI:SAL 

NO PUEDE UN TRIBt:NAL RE· 
FOR:\fAR SU PROPIA SEN'I'F.:-1-
ClA DEFI~ITIV A . - No ;;e infir-

Pi\gs. 

má In condP-n&ci6n .a lH míos de 
pres idio proferida por ~1 'Il·ibu nul 
Superior de Bucarll.lll ... ngll cont1·a 
Antenor Blanco, Alc.ides Orj uela y 
Jacinto Ménda. por fuerza y vio
lencia y homiciilia en una menor. 
:Mr.tti3trado ponente, doctor José 
Antonio lliontalvo . . . . . . . . . . . . . . 123 

SE ::-liEGA Ell, RJ~GURSO DE CA
SAClON intcllluesl:lo !le h~llo por 
üarln~ BaJ'!'f;ra Ul'ibe contra !:1 
$~\ntenda del Tribunal Superior de 
Manizale~, fech<~.da el 13 de n-.arzo 
d~ !ll3!l, que lo condenó a· do3 años 
y &ei" m«!SC~ de presidio, por e l 
~lclitll de herida$.-M agistradu po
nente, doctor José Antonio Mon· 
t<~lvo • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 

INTERPRE1'ACION DEL ART. 602 
DEL C. p. DI!; 1890. EK RELA· 
CION f",()N El, AKTlCULO l>87 
JR)l)P.M.: ~ K o :~e lnfi.-ma la scn
to.~nciQ del Tribunal Snpo.rior de 
l:!ucu;;man¡¡a, fochu.da eJ. 18 de no
vtembr., d~· 1.988, que condcní• n 
Miguel Blanco Gómcz a la peno. 
pr incipal de ~is t.ños de pre~ ill io . 
Magi•trado ponente, doctor J03é 

Antonio 1.\Iontalvo . . . . . . . . . . . . . . 127 

CASACION TOT A l .. NO PAR· 
CIAL, POR DESACI.iEtmo EN· 
•rRlt. LA SENTENCIA Y EL Al:· 
TO DI!: f'kWCEDER.-8<: infilms 
la sentencia del TribuMI Superior 
de Bogot.ú fcchndn el 25 de uo-

. viembre de 19~8. que condenó a 
Anastasia. V á¡;qu .. r. a siote aiíos 
cuatro ""~"e~ de presidio por ho
micidio y heridas-Magistrado po
nente, Dr. José Antonio Monta lvo. 128 

PENA lMP UEi:>'f A S E G U 1'\ EL 
VIEJO CODJGO Y AUMENTO 

:t'&~·· 
POR RB.INCIDl~NC IA, }lAS BE-
N l.GI\0, DE AGUEIWO CON J,A 
Lli;Y f'l!~K AL Nt:EVA.~e inva-
~da In senten cia del Tribanal Su
perior de Pereira fueha.da e! 16 de 
n ovi.,mbr<: de 1938, que impu.o;o a 
Lui~ Alberto F..cheverri ·nueve años 
:,· nueve meses de pre• ídio por el 
deli lo de homicidio.- ;\la.gi~trado 
JIQncnte, doctor JO$~ Antonio Mon-
t~Ivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . J K2 

.TUJCIO )IIJLITAR l'OR DELITO 
DE Dli:S t;R.CION. - Se inhibe la 
Cort.. ele <:onocer del ju icio mil itar 
~e¡ru ido contra el ~oklado Luis 
M~nja.r~s Fontah•o y ordena su 
devolución a ) Tribunal Supe,rior de 
Sautu M!tl'ta.-}lagl~tr!\do ponen-
t<3, doctor Salvador Iglesias. . . . . . 134 

!)l(,Qli!PETENCJ.<I m; LA CORTE 
PA.HA l:ONOCER DE L'N JUICIO 
:l:llLITAR-E I.. ORDil'IAL 5< DEL 
ARTICULO 44 D~~ T.A LEY 94. 
).)J:<; 198S DEBE CONSJUf.;RARSE 
INCORPORADO EN EL COD[GO 
l\ll!LITAR.-Se inhibe la Corte pa-
r~ conoo¡r del juifjo militar S.:gu i-
do contra ol ~•ho Mnnuel .T. Ca•· 
tro, y nrrlr.na :::>IJ d~"oJue.:ón nJ 'J'ri· 
bunfll Supc1·im· de Sant;o .l\1arta.
Magl~tradtl pmoen re, doctor Salva-
dor Igiesias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186 

DEUTO DE TOUt:RANCJJ\. EN 
C )jAN T() AI, INCU~lPLIMIE:-1-
T O DE DEBER~S 'I.T.GALES DE 
E}IP LEADOS SUBAI.: n:l-tNOi:>-
SE CONFIRMA LA SEN'tENClA 
R.BCl...'RIUIJA - Se confirma la 
:¡enteneia del Trit.unlll Superior de 
B<tgotá. de fecha 10 de j ulio de 
1939, que condenó a Lui~ Ms. Pa· 
n·ado G. a pagar al Tesorn Nscio· 
11al una mul~n. - Mngistr·atlo fiCI· 
nente, do~tor Salvador l.gJesias. . . 189 

INCO:.\!PETENCIA JJE Lll. CORTE 
1' ARA CONOCER DE UN J'LICIO 
MILITAR-Se inhibe la Corte pa·. 
ra coMc~r <ie! juicio militar seJ.!ui· 
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do c~>uh·a el ~oldad'o Alejandro 
Córdoba Ye¡;e<> por •le3ercitln. y or
dena ~u devt>luci6n ol 'l'ribnnal Su
perior rle :1-Tedellíu. ~ Magi~trado 
vonAt\te, d•i<:tor Pedro Ne.ío Ro. 
Ol'ÍI!'UC~ ' ' ' ' ' . . . . . . . . . . . . . . . . • 141 

S.A[,,\ UE NEGOCiü..'i GK'lRHALES 

TACH A DE UN l> IC'f'AMEK 1'~:

l\ICTAL.-l!:R.ROR CRAVE - )lo 
.~A declara c~tar vici~do uc en·or 
gr_., . ., "' diclameu de los pc•·ito~ 
en el jukio dP. .1 o !in Rodr ígu,;?. Ll. 
e()ntr~> la Nación . iuic•.i:tdo ante el 
1'.·il!unal Superi<u· !lo::., Cart.ag.,n: •. -
Magist:rado ponente, doctor .Fran. 
claro Viwú10 . . . . . . . . . . . . . . . . . 143 

BONOS- No se repon<> el auto de 
23 de j ynio de l 939, por el eua.l ~e 
confirMó el dictado por e! Tl·ibu-
nal Supel'ior de Mcclcllít• el . 29 de 
julio de 1!1:!8, e n ('} que ~ negó 1,. 
ejecución. promo~ida por Alfrmso 
!'alá" contra el Deparlam"utiJ de 
¡\ulitlquia. - Ma¡¡is l.rnrlo ponen!~. 
tiGetor Francisco V ite~<íno . . . . . . . 149 

SE NIRG~ t:'l'A PE)lSl ON DE 
,TUEIJ..ACIOK A U~ E1trPJ.EADO 
FERROVIARIO - Se confirma la 
~en:e.ncla <le fecr.a 15 de marzo de 
1938 proferida por el Tribunal Su
perior de Bmrotá P.n el juicio de 
CGcilio Ce.atiblanc.o contra la. 1\a
eión.- Ma¡¡istJ:ado ponente, doctor 
F~anci~co Vizeaino . . . . . . . . . . . . . 156 

EXCEPCION DE INCOMPETEN
CIA DE JURISD I<;CJON-~'5e rP.. 
voca el f"ll" del 'l'ribmml ~uperior 
de .1:\ogt¡tl\. de fech .. 19 de julio de 
J.!l:\!) e:\ ~~ j uiciu ~c~:~uit)o P•lr 11~r
nesto Abcllo H . contra la Nación. 
Magislrado poncnt.c. doctor l:'miro 
A. G~rM?. K n!'anjo. . . . . . . . . . . . . . 159 

ACCH).\1 SOBRE PAGO DI!: 1:1:\A 
SUMA DB J'~:SOS P OR PBR.JUI· 
CIOS.- H.EGLSTRO lJI!: LA Sf:N. 
TENG1A. ·. ~e confirma J~ senten
cia dol Tribunal Superior de Iba-

J ti DI C l A L 

¡rué de 31 el~ t'rctubrc ele 19~8 díc
tqda en el juicio do: L-covigildo Sá.n
chP.?. cont.m el llel)artamento del 
Tl)líma. ·-Magistmtlo Pl:lllente, doc-

191 

· .. ~·· Pedro A. Gónoe1. Kl\ran.io. . . . . 161 

~CCIOJ'\ l:'ARA 1\L PA GO m~ 
UJ~;A SI.;"AfA ~E PF.SOS.--& re. 
voea la >.ent~ncia del Tribunal Su
;¡crior de M~(tellfn· de fecha 1 .'i ile 
.i•.liv de 1938, dictada en el .inicio 
ele Miguel U,.ibe R. contra. la Na
cióu.-:1-lagibtrado ponente, ductol' 
Peolru A Gil me-• Na.ra11jo. . . . . . . . 164 

RECOI'\OCIMIE~'l'O. - Se declara. 
¡n·Ciba.da la cxr.epcióu dt error de 
cu-?nta 1)ropu~ta por Eurif~ue y 
Mamón Pi:..~no ell el ejecutivo que 
contra ello.< udeif•nt:<ha. la R.ecau
d~J.Ción tle H11clenda N ar.iGnal r.lc . 
Titlribí-'lliagiatrado ponente, dnr.-
tor l'c•lro A. Góme" l\a1·anj~ .. . . . 167 

APE·LACIONES-La Cort" ae abs
tiene de couoccr de las apt lacio
n~~ int.erpuc~lu~ '"' el ordinru:io de 

. Ma nuel M a . :llfosquera Cl)lltra 1,. 
1\adón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169 

SAJ,A CIVIL m; ONICA Jl'iSTANCJA 

A CO I O N E S SOBRE BIENES 
OCULTOS-Se declara nula la Re
solución N• 58 de 9 de marzo de 
1988 proferidi. por el :Min~sterio de 
Hdu. y Crédito Público, y ~e dic
tan otras ueclaraciones en el juicio 
inHa·;rado por Jorge Martinez L . 
r.nntm la Naci6:1.-l\1agistrad0 po
nente, doctnr Pedro A. Góme;, Na-
ran;o ..... . .. ... ........ ... .. . 

THSC:t:RSO DE L PRESIDEN'fE 
DE LA CORTE CON :\IOTIVO 
DEL CUMPLIMIE:NTO DE LA 
J .f':Y DE HO~ORES AL 1\IAGIS
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170 
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ORG ANO DE L A S UPREMA DE JUS TICI A 

MOTTA S A L A S 

"Summa itaquo ope, et ul11.cri studio has lcg~s no,;tras <t.eclplte". 

(Prooernium lnstitutionum D . Jo~titliani). 

L A T E O RII\ D E L A LES ION E N EL 

DER ECH O C O MPA RADO 

Po r 

BERNARDO LARRA/N VIAL 

IN'l'RODUGCJON 

1. - De1ttro de ltU:i in.~tituci.ones 
q1~e tie·n.ilffn a m.oralizcw el dii?"ech~>, 
·;;n¿pa. la les'i61>, sin d1cda, un lugar 
¡'Yrejere1l·te. "Et problem.a má11 gr~ 

. L'e plan teadC! 1101· W8 1·elacione8 del 
de·techo y la mo-ral en el .:ont·rato r:s 
~ei¡uram€ntfi el. de la lesi6r.; es t.a?T•· 
M4n; el m.áR co~/.Ociclo 11 quizás. el ·más 

in.~o/.ubl.e" ( 1) . Sin 1Ymba1·go, ent·re 
nos.Ot1'0IJ, no ha si<lo- objeto c/.el estu,. 
<~io que mc1·ece. Jaraá$ se ha con,si
d61·ado a la leo'ión co·nw un p·rincipio 
81J11erior que inllpi1·e y orie1~te todas 

(1) RIPP&RT: La réqle mo:a/e Qans les 
obligations civiles, póg. 101. 



uqutUas espo-rádica¡; nmnife.ttMii)
Ms contcmpl.ado_s po1· n1u:Jtm legi:;
lación. 

Ell-o se e:>:ptica., ~n parte, si consi
doramoo que fl·ue.stro Código Ci1n1 
ha $1l[¡uido m e11f.<1. matcn-ia la cJ?-ien
tación clásica. ln~v·i1·ado en et De
rer:ho Rmnwno, n.o 1·econoc<.! ta. tesi6n 
w mo u.na n~gl.a. general de las (1/.>li
!Jaeihnes; ~f'l(Wa en a.bsoluw la doc
tt-i7oa on 81~ 1;o-nju1>to 11 !Jólo la CQ?I~a.
gra pac1·a cim·tos y dctm'»oi·n.<Ui.oR ca
Ma. !'ero, conw dice Markovitch, 
"~an;ce qu.e ha.y o.lgo pe.rrrtanente 
~<U~ a las l.eye.s, o rMjor al de1·e
iiho positit•o. /5$ decir, IJ?U;! k(1.y vtirt
"'éipios qua rigen las leyes misma:~, 
que el d¡¡•rt~oh.c) po~ítivo no es 'lllnrt 
r.reaáón. rwbit-raria, •t.l.'il.f.l. noció-n ·ú.lt-i
?lll.l, sin" l.a e:~;p,.éil>ión de um~ ·l'llali
daa pree:.:isti-r~te ([l.te I'ablo llctma tcm 
fw;tam.ente :it~ló qnod e¡;t" ( 2). 

2.- La pa.lab·ra. lesión, e.tínwl6gi
canwnte, signijiea. he1'ida; en tm sen.
t.illo ·más a?t~pl:io, daño. Pa1•a el mé
dico son lc•llicrn.es lo.~ a.t~;-ntruf,l)o.~ a l.a 
·inleyricbzd pe1'1!!mal ; pu,r<t el .iuriF.tta 
la.~ que. uf et.'tan los intiJl'e~;e$ pa.t?·i
mmlial.es. Así, ell.fL se manifiesta n 
te-riormen.te como ·un per,iu.icio 71I.U· 

terial o da1io en nuestro po.t,'imonw. 
Pero n:o basta con s·uj?·¡,. ·u.n 1Jerj1J.i
::io. F: s nece;;a.rw qtte (.)S te peí'jv,icio 
:!e sufra come conBe<'wm.cia. de lo. eje
muw.tn tle tl,)~ aclt> jm-ídico. 

Colín ~/ Cu.pitant, 1lcjint!n la l!!-~>i<ín 
diciendo: "E~ el J.)e,·juir.io que pu,e
M wperim.entar u;¡.a. petscnUJ.. cuan
do e1P.r.uta ciertos actos iu.rúUco.s; 
1·e.suita. de la ilesigua.l<la.d ex-!.ster.te 

(2) MARKOVl'fCH: EssaJ s ur les rapports 
entre la nolfon de jusfice er réktboration du 
droir privé positif, ¡xig. 10. 

J 11 D n C l A L 

cn.tre la t:6nta.j a. 11btenida y el sacC1-i
f icic hecho para obte-r•e1·la," (3) . 

Bwtt<l-ry Lacantinerie, so.stiene que 
"la. le¡;'i<)n e.~ la dosiguaidaci. entre las 
preM.a.cior.es YCCÍ1fl'11r.IJ.f¡ cM l.llJI partes 
en un. contro.to con.mutati'!.'O, de tal 
modo que 1ma ·redbe -más y la otra 
mtmos <W lo q1te da" (<J.). 

Po1· último, ciun·cnw-s la defülición 
(!.adn. 7>0'1' .TJeml)1ttén, auto¡· que es, :s-in 
duda, qtde•n ha hecho '!lin ·estu.dio 1nás 
p,·o.fundl) y acabado sobre esta. ins
tit;Juli6-n. Dice a~-i: "La l(}si6n en 
ef6()to, ea el pe~·juicirJ que tMt co~t1·a
tante tmperimenta. cu.a.ndo, en un 
c:ont-mto comnutativo, r•o recibe de 
la Mra. pa,·te un ·~u.lor ·igual. at de la 
p?·estaci6n aporf.aila por él" ( 5). 

M tÚ! o ·meM.~ en lo8 '11J.Ü"'1li)S térmi
nos l!e exp1·esan la ,gene1·ali<iad de los 
m~lor~6 ( 6). Co1t todo, estim.a.m.os 
q·¡u¡ nin,r¡1~n-a de (l),s de. finici01tes a.lu
düku; ·rm''P''rr.iona ·una id:P,a clara y 
p;·eci.~a, <U.l m<)(lt'A'M concepto de ~.i. 
lesión, que no sólo cont.Mnt[llu, el ele
?neMo ·material 1le dq:ií.o 1) -pm·.inicio, 
8i:no que req·uiere la co'<tcarre·ncia ele 

(3) COLIN y CAPlTANT: Cours Eiémen· 
!aire de Droi1 Civil Fra ncais, t . 1, p6g. 167. 

(4) BAUDRY LACANTINEBIE: De la Ven· 
te el de l'I:change, pág. 7(15, N9 670. 

(5) DEMONTES: De la J<osjon dar.s les 
contrats ~nlre majeu: s, p;Íc¡. X. 

(6J V4ase. CLARO SOLAR: Exp/iccciones 
do Derecho Civil C hJicr.o y Compamdo, ~-
11, pág. 239, N9 B43; PLANIOL: Trairé El&

. men!alro de Drolt Civil. t. J. pcu;. llO. N" 
284: JOSSI:RAND: 1.<!3 mobilc-s da1u le.s ac· 
tes jutidiques, ¡Kí.g. 124, N~ 96; DEMOGUE: 
Des obUgalions en gl.mral, 1. l -,áq. 620, 
N9 400. . 
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otnJs elementos. Así, el Código ale
m&,~ exige que se haya ciJmetido •w,ut 
erxplotaaión con el leliiu-nado. Lo n¡,ie
mo p¡•eso1-iben el Código suizo y el 
nuevo Código ·mexicano. EL derecho 
wvíitico reqz~iere q·tte el ·lesionado se 
en.c1Jt~·i~~-rt~ t~n ~m r:l8 ~adu apre·miante. 
El P1·oyectfl r.le C 6riigo de las Obliga
ciones 'Y C ont·l'lt.f.OS franco-iwlía1W 
considera necesa;·io que .::oncurran 
GirG!(n~tar~cias qzte pe1'lnitan presu
mi¡· q·u.e el conse·ntimie·¡~to no ha súl.o 
sujiciente1rwn.te libre. De la va:fie
ddA de estaB disposicione.~ se des
prende (['1,/,~ lwy ctia se consülera qtte 
no basta la e~ci.~tenda 1le ?·m simple 
da1lo, por gra•nrle que sea, si r~o 'Ja 
?tnido a otra.~ condíci.one.~. J<Jn el cur
so de 6ste trabajo íre·rn.o.~ diluc:idan
do torlo8 C8lo11 prob.l&mas y ·vere1'M8 
las enor·mes 'venla.ias q1~e- acarrea. 
1111ta nueva wientar;ión leyi:;lativa. 

3.-nf. (,,, l1re·tes conceptos emí
tidot~ s()lm?. lrt, le11i&n podemos co1z.cluÍ'I· 
IJUil es ella v..na institución. q·ue tiene 
pm· exclw~i·t;o objeto con.Reguw r;tt<: 
ímpe·re una ma:yor justicia ent1·e lo~r 
lunnbre,q. Rn ~jecto, sólo pod1·án ata
ca?·se aqttello.: ados q?.H! constitu¡¡at• 
una flagra;ntc violad.ón a o~s dicta
dos:. 

"Si observar!!.O.~ lti~ f,en.de.ncias de 
la leg·i;;ladtÍrt., ele la. ,í~t1'i.~prurl&ncia, 
(le ta doetrina má.9 ¡•ecit-nte, si consí
(~e¡·amos que las doetrina.~ (:at6lica ~/ 
socitlli5Jta se unen por 1m 'l'nÍS11W ob
jotivo, q·ue el f'w,.Za.numto ya se ¡)¡y,_ 
nuncia en javm· de la.lesíór., que 1tna. 
,qra;n a.~ocirLción de ju¡i¡¡con&ltltos ha. 
adopta(lo et t>rincipio, quedaremos 
de~·twmente IWr¡rrewlirllli! di! l.a IWO

Iud.ón de las ~eas desde un siglo a. 
· ·esta pa1·te". 

Las ·m~evwr rmigencias Mcz'ales ex
plican EJste g~·a:a attge, de la institu
ci6!~ q1ce estudimito~ prYr(j11e "la ne
cesidad de cuidar rle la 'rtbe,im· ¡J.:ist·,·i
b1tción de la 1·iqueza; la p?'oteeción. 
que metecen los délJ.iles y los igno
m·ntes en 81!.8 relaciones cor. los· j?J.er-

J U .n> I C 1 A l, 195 

tes y tos ilustradoJJ; la desenjrerúl.!la 
corapetencía originada pm· la intro
d~~cción deL maquirbÍ81n.O y el glgan
tesco rlel!a1'1'ollo de la gra.n htclust·ria 
q1~e directamente (l.fe.::la a l.a cla.Ae 
obteru., lw:n hecho índi~pensablll q1te 
el liJ.~.tado f:n.terMnga para ?¡¡g~tla? 
las relacüm.es j1~1'idico-eco·nónticas, 
?'elegand~¡ a seglmdo té?w~ino al r~o 
ha mu!!ho t·riun fante principio dt~ q~te 
la ·vol'lhntarl de lo..s pa.1·tes es la sntrwf!-. 
ma ley de lo8 co·ntratos" ( 7). 

Hemo.~ llegado a 1Lna época en que 
es: Í1r1.]1'1'1l8(:i1btlible. la dictaci6n de ·p¡.(;l
dida.~ que de j'ilm.dan a los 1116.8 d~bi
les, confiarlos ~ ·ignO'mntes. 

Una rk eUa.s es la le:Jivn. 

Tl'l'ULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS 
DE LA LESlON 

· SECCION I 

LA LESION EN GRECIA 

4 .-Et Derecho d.e las Obl-igcwione;; 
.tu1;n e11. G~-er:w. 1kn I!Staso ae.ga.¡·rollo, 
especi<dmen te, si se le considera en 
8'1/.¡; 1-'r·ime'f'O$ tiempos ·y en relación 
co·ñ el De·1·eeho de F'aomilia ·y el D¡¡re
cho de Propieda(l. La ca:v.m de e,:;te 
jenóme?W de preterició1~ ka sido 
a.certa.dmnf.-nte expresada pw M ay 
l . . t' l l '1' ' a. re¡enr.~e en ¡)a1' ;~m.t.m· a a, efl·l't.rt 

Rmna?ut 'de la$ OMig.a.r:i.o?u!~. Dice, 
e.~te au.to1·, q¡~e la ohli[ladfÍ/1?, /1M3 de 
~m 1180 m11,y ·te$t1·ingido, PM'q·ue el 
im.li1Jidt'i,o JJe 1HWQ1'1.tmba m!,<""'"''a.do 
en el eí,¡•etdo estrechfJ de t~~a fami/:ir; 

(7) Cita sacado qe lo E><posición de Mo· 
tivos que precede el Código Civil Mexica
no, pág. 6. 
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o rl.e tm clan jamüio:r en tal forma 
que 11.Q tenía t;ecesi.d.arl de 1'ecu.
'>'rir ni a los capiútles ni rr. la ac
tit-idad rie 1)(j'I"80?Ulll ext?·a:íi.a.s. Ag·re
ya, q'tMJ ella sólo se genera en; el 11W· 

m~o en que el ho-mln·e duja M :m· 
abso-rbido por e~ _q?•wpo jamitia,r y 
q2tedo. <mtnwado (1, 3t¡z prop·iuli ·recu?'
sos e ii$ÍCÍativas ( 8) . 

5.-/,o~ Ü<ye.~ de fi:~l(lrta M pro
rwrciona'». um. aporte de interés p~;wa 
ntJ.est·ro estudio. Ci:llo se explica pe?'
jecta.mente si 8e conside·ra que 't:ivió 
ba.io un ·¡·é.qim.en ()(JI.ectú,úta. e igw.t
l.itario <m qtte ca.~i ??A) emstf<~ el CO· 

me?·cio ni lfJs contra/,o.~. .4de.•m.á8, los 
inrmteblcr. qu;: han .'tido 8ú.mwre los 
objetos prefertml.~>mente rlefrmdido.~ 
¡1tn· esta. in.stituci6n., estaba.'~ ftw•ra 
del t.o?tWn:io hwnano ( !J). 

6.-El Dm·ec!w AtCtZ.ie·nse jv,e in
.f0'1-m.adv 1xn· la. posición, f.fet>(T'YÍ.fica 
de A lilnas, qtte hacía de ésta, t¿tt con,.. 
g!omem<lo h1tmano, ·¡¡u:í...<> bi;:n r.om.et·-

. cial q·ue aiJ?"icoúf. Y, siendo exe 8U c.a-
1'MWr predl.>mi'l!a·nt.e, no era cmzve
nien.te. que se le pt¿siera.n trabas a ta 
tib·re mrculo.ci6n de !.M ~ne?'I'Ad.e?ia.s. 
Otm sol%ción habrCa .afecta® en stL 
esencia al :lP.surroUo d6i c~miJ'rcio. 

P·robablc·rne·nte ¡:¡ea i!11ta l.a 11e1·d<t
dero.. ·ra~6n de la em#encia de no·r
mas leg(lles sob·re la re.'lc·is·iifr~ de los 
ccmtmt.;$ 7.101' le-b'ión, e~Wrme, y de la. 
absolu,tf1. lil>erl.acl cf)?J.Cedida a los con
tratantres ~n la estipulación d6 i:n-te
?'~.~es ( 10) . 

(8) MA Y, ciludo por BElS.UCHET: His!oire 
du Droil Privé de la Rópublique Atbéni"n
ne, tom~ IV, pág. 4. 

(9) MORTXE: Conttibuci6n al estudio de 
lo lesión. pág. 12. 

()()) DEMONTES: De la Leruan don.s les 
Controts eDite Mojeurs, pág. 4. 

No obstante lo ante1'ior, tW faltan 
1.1u.tores que, ()(Jmo Ca.t'Uemfi1·, sostie
nen la el:istencia. de la ?'el!aisión por 
lesión cno l"!IW c·n el Derechv Griego, 
Para ello se ba~am en. un aleyatn de 
Demó:;tenes. Pe1·o, en 1·ealidad, el 
O'>'igen de o.~ta di~Jconformidad de opi
nio-nes pt.wece en~ontra:r.~e en ww fal
sa aprP.ciación de los hechM. El di8-
C2ttido ate,qato no ea dirige, come 
C?'emt al,r¡l'nos, a ¡•esoir.d.i1· tma vf.'ltta 
r>or lesión en-o1"?ne sino por haber si
do hecha en fm~ule de los dc·rechos 
(te los acreedc-rea ( 11) . 

7.- F:n cuanto a int~:reses r.mwe·r
gen las má:< cw.to1·izada!J opi?tioMs· 
.ar. estima1· que txilltió una ilfm.itada 
tibm·w.d para estip>J.la-rws. 

Car·1~y!t1Jt dice qr~IJ "en Aten,cts co-
1?tO en toda la. Grecia en yeneral, la 
fijación Ml intF:réll Bitll.oo n.(Jo.flllo • 

nada. a la coltt>enoi.ólt de las partes" , 
y que su ·~tu-~a ha variltdo siyu.iendo 
Cas épo1!a$ y drctLnsta..ncúts ent1·e el 
l U por 100 y et 48 pm· 100" (12). 

BEAUCHET, al. 3ostener la. ?m:s
ma t~Jsis, ag¡·er¡a qtte este 1n'inápio 
fue proclamado pm· una ley de S()lón. 
Y, 111á8 ad.ilan.U, al t:ro.tn.r de la. CW"
g.u./.tL Penul, 6Xfil'e.~r¡. : "/.,~ley atenien
l$fi que proclmnaba 'la libertad ilimi
tll~la Ml inte-rés y que ignm·al>a., e·n 
ctmilecuencia., el delito M 1wura, nc 
debía légicamen.t~ por.e-.· nin.guna 
rest1icciún a la lif.l(rrtad dt- las par
tes pr:wa estipular una Clá:•wnda Pe- · 
nal lm• ele'Vada co·mfJ ellos q14Úliem,n' ' 
{ 13) . ; 

(11) BEAUCHET: Ob. cit., t. IV, póq. 116. 
DEMONTis: Ob. cit., poig. 4. 

(12) GARRIGUET: Pr(lt, l:ltérét et Usure, 
pég. 18. 

(18) BEAUCHET: Ob. cit., pC:g$. 247 y 435, 
tomo IV. 

1 

' 



) 

G A CETA 

N o rlllbllmos tenninar nuestro es
t?Mlio del Derecho Griego sin mentño
na,.. la obra de Pl.atfm, A rnt6teles y 
otros j iló.%/08 que, a.ttnque sólo ha
yan eje1·cido 1~na i'rt/lttencíu moral.; 
1·ep1·obaron er~ todo momento las des
'P1VJJ'.ffCi{ñt.es C[1~ se producía:4 entre 
lo.~ O(>~t-tra.tantc.,. 

SECC!ON JI 

LA Lr;SJON EN ROMA 

il.- Hay r¡LW r e'»wnto.rse a la qpo
ca r~~w.a., en, que tu'l:ieTon. 01-igoo 
casi todas la:s teo1-ía.9 jvllidica,:J de~ 
derecho 1nodc·MW, pa;ra estudia.t· el 
nac·imilmto del w ¡u;ep to !k l.e3'i6r.-. 
E n 81-Ul ¡rr+meros t-iempos la. rllsci:,:ión 
ele lo.~ <:ow.tmtos por . causa. de lesi<in 
es desconocüüt. El de1·echo e1·a oso·n
ciaimumte jormalista y sólo cc-n$ide
m ba im.portante en 1Lit act.o juríd-iM 
la sole·m.nidad. La equi.da.d M e.je·r
da. la má,~ ?ltÍ1~Ítl!a injl1te·ncia. 

T orl4 acci/m rlR.iri.l~ t.enc-r IHI. 'junda
mento ll·n el de.t:eririo y este r¡u11dó fi
:ia.(lf! er, la L&y de las Doce Tablas. 
r,a co·mp·ra-·uenta. . em válida. habitm
do CQ'11.8enti-m.ienm, rA>6'a, y pr r..cio, 
a-u.nqtw hubieTa una desigt1a.lclrul en
tre ·6l va.lor d.e la. cosa y .~u, ¡n·ecio; e.~' 
d~ir, a:unq·ue {¡~te f't.ierrt 1ril. 

9.- .4l 1)1)(.'0 tirm~po, In. pervm·sión. 
de lrm co~tumln·e~~, aco·mpafeO.(la, de su 
m.l:m.<WOS<) corte,i() de ab~tgo$ ¡¡ il~.fun
ticias, trajo co-nsigo 11m.a. violenta 
nacciflft ciJI1.tra estos ¡wincipiot<. Fue 
rMí como apareció el Pretm· Roma
no, "el má.~ M~b!i-nw d~ lo11 jue~;cs", 
dispuew a chr armas contra la a-r-
bítrcwit!dad. · 

"De donde áechu:imos q?.W el ro-me
dio que pe·nl¡.ite reparar las le:rione::; 
en los contrato.~, 110 es .m el d.erP,c.M 
¡wopiam~nte taL donde ho.y q1~e. bu.~
fJ(l¡rlo , ;sino en 1/ls ?'egla!l de 1l?'<!cedi
miento y sobre todo en aq·ueUas que 
11:uWriza,n los pocl.eres do lo.g ju«¡es. 
E~isto, on (;jeoto, wn. nmwdio de ca-

J U D I C IA L 

ráctet geniw1ú, pe·ro nunw. fMt:müa
ble a lo, resci,~·üht 1:1o·r legián: es la. r e&
titut~o in ínt.egrum (14). J>et'o, pa·1·a 
potim· ejer cer esta acción, (~e 'l'e.stitu,. 
tio in inti'J,qn~m, e·ra. n.<!cesat·io 'JYI'O
bat·, además de una lcsiót>,, que el. p!!'l'
juicio ~e había prodm-iM en. roAo de 
a.u~enc·ia., mínm·i.tf.tul, t>iole.·ncia., <tolo, 
j-rOJttde, e-~•rrw, cap'itis de111:inutio u 
alimta.ción.. En re.<rnm.el}, ta prueba 
v~Wsaba. 1nii8 sobre (}[Jta-B cirm~n.ston
cia~; que sob·1·e la lellión mis·ma. 

Sin embargo, ··e8 ncceS<trio re-cono
c~w, qu.t: l>t!ta acción., in.i,1"1Jduádll. pm· 
e7. l'retor· Romano, 1~0 es ~'In procedi
rn.icnto gene·ral s-i1w 1nás bien exc~
ci011al. y a1·bit1·ario, fi-uto clet ' 'i-¡n
poeri•J..n~" del magist1·culo. Concluí
remos, entonces, con la8 palabraJJ de 
Llfayr..~ q-1~itm, rcjit·iéndose a esta épo
ca d& Derecho Rwtano, dú;e que "111~ 
r¡c-nem~. 1>-li libre cada. 1}!rt(t de las pa?·
ta.~ de e·¡¡vpl(ja¡· todos los me(lio.~ líci
toiJ a fin ({.e obtene·r co·ndic·imli.'S j(J;UO' 

ntble.9, aun, c1mnclo po-r e.lla.s ha>~ de 
q?A.cda.1· lenion-ado11 lo.~ ·i.t~te-rescs rle la 
p(wte advei'Sa" (15). 

10.- Apa,·ece la. l t?!,-imo, pm· pri
mera, ·ve.• en la hist11ria, G011!0 inst.i
f;ttción propia e indeper.die1~tc dd de
rer.h<1 JYI'Vuado bajo el J mr)(:r:w Ro
m.ano. 

A jüw.q ae~ si,qto terr-ero de n.ue.~
tra éu¡. los E-mperado·res Dior.k~iano 
11 M azi-müiano ·re.~tllt:ieron, e~~. dos 
-célelrrf!B re.~r.ripw8, que· <?1. ven1.edor 
lestionndo en '11lá.~ de la rt~itad del ¡we
d o de la cosa e¡¡taba av.to1·izado pa1'o; 
-pf.di'l· la ?'6SCÍWm. de la, vt.m.ta.. 

Sin emba.rgo, no j alta:¡1. opinione,q 
··que, corr~o la de Girat·d ?J la de Th.o-

(1 4! DEMONTES: Ob. cit.. págs. 6 y;¡ . 

(15) MAYll'Z: Cows d~ Droir Romaio, t. n , 
pág. 210. 

l 
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ma.q.tu,, , niegan la exi.stertci.a de la 
lesió-n en e~ta época (16), u q·u.e, pa
sándo,qe al otro extremo, SO$ tiene-n 
qu,e ya tl'Xislía rJ,esde. m1u;hrJ tiempo 
at?'CÍI! en la. jt.wí.'ipr-u(lenma rO?n<t;Jtct 

{17). 

11.--El prime-ro de los textos, a 
cr.w nos hem~ re/e?-iáo, di~ ~'Í: 

"Si tú o lv.. 1Jadr¡¡ hubierci,, wmdi
M po? n~enor precio ·una. cosa de p?'r!
cío ma.yo1·, es hv:m&no, o que, resti-
t?J.Y!!ndo tú el precio a lo8 compta<lo
re.~. ¡•er,ob1·es el jtmclo vendido , me
cliando la (l;ldoriclo,d del juer:, o qt1o, 
si el oornp!Ylclor 7.o pre..fie1·e, reciba.~ 
lo r¡tw juUc~ ut j?l.sf,o pn~cio. Pero se 
MlMiri.l!'7'(l qw¡ el precio ~· ?1ttmo1·, si 
rw ~e h11biera pagado ni la ?nitad del 
verdad~n·o precio". 

Et .segundo rescripto, dG lQB l!'m¡¡e
m dol'eR Dioclesiarw y Ma<túnitia.nn, 
es 11.na. Tepetición del a:nte·ri.m·, aun
que, e·a ténnúws ?ná.~ <MCU?'OR 11 va
yo¡¡. Dice: "S·i co·n tu volunta.d ve1!·
dió t11. h.i:io u.n ju1ulo tir~yv, 8!1 debe 
1J'7'oba.r el dolo po1· la. astu<li.a y las 
asecltanaas del com1mulrw, o $8 debe 
dtmtn6bra•· miedo de mv..erte o i11'1'1!i-
n<mte ti»"mmmto C<t1'ptlroJ., '/)at'G I)'U6 
no ,,e tenga pm· 1;óJ.w.a. la v~nta. Po·r
que esto ~olo q·u,e indica.~. que el ft~n
do f'vA! v~:>nd:ido po?· p1·er.io poc(l · -n~e
nor, M i neficw:: p(t·r(!· rpte .~e ·rel!ci:ndt:!. 
la venta .. P()?'(I?Ul .~i, a la. v~nultl, lm
biese~ ven$ado .~obJ•e la. 1!8e?1.r.i!J. del 
c.ontrqt'o <l-e compm y venta., 11 qv.e 
per8i.Qtlien.dc e.l com.prarlo1· Bu des:eo 
de rmnp'7'Q·r 1wr menos y el 11(11de&n-

(161 Véase GlRAJlD: Mat1~el C:!émen/aite 
de Droit Romain, páq. 575, nota 6: y TRO. 
PLONG: De /a .VP.nle, pág. 2?9, N9 782. 

(17) GIORGI: Teoria de las Obl!gadones 
en el D•m~cho Moderno, t. IV, p6g. 129. alir· 
ma que lo qm• hici<>rou Diocl&eiano y Ma· 
ximiano sólo fue fijarle un líruite al <l¡bilrio 
del jues. 

J U D! C IAI, 

de vender más c<J;ro, llegan a este c;()TI.
trato, y que con di.ficult(Ul después 
de m~whru; cot¡t'itmda.&, tebajando 
ptl1J./.Il.ti.<~w:m.ente el1:endedm· de lo qw>
había pedido, y aiiadi(•ndo el com
prado·r .a lo que h<Z!Iía ojrecido, con
siel~t&n cm r.ierto fi'I'Bcio, ve?'ia.B oie1'-· 
tamente, que ni lit buena. fe, qu.o am-
1la1'a a la convención d.J la UI?'Apra y 
de la ven.ta,' permite, ?li 1-aWn. algu
na concede c¡w¡ 1)()'1' e:s.to ~e nsc;ind(4 
un cont rato t ll·nn:inadil pm· el cmu!en
ti?niento, o clesrle l1tego, o después de 
la tti8e1.t.ilión ae ta cantidad clet pre
cio; a. no .~er que se ha. ya clculo meno~ 
ele la mita.d del joasf~¡ prcc:io q1u?. ha
bía sido a~ tiempo J.e la 1;enta, debilin
dosel.e reset'V<tt' "}. comprador ~a. eUc
cir}t¡, yrt r;o~u:edida". 

De la lcctum de e-11w11 te;WJs 110de-
1110s lteg~r a la concJwrián de que le~ 
disposiciones que consa.g1·an la lesión, 
e1~ la calli til!alidad de los e ódigos 
m.ode1•nos - ~·nt1·e ellos el nw!~t?·o·,
no son rt~áR Qlte .~~t copilt fieL y creac
ta.. ,!doptan S\t misrM' ~····ite1·io y las 
mismas ¡·e:;t·rü:~:ione;'!. 

" Es lntnllt?lnl', dice e¿ 1Jrinw1·o d.e 
esúJ8 re:Jcriptos. Esta jrn.~e n.o;: ?ITO· 
po!·r.iona la clavu, nl',cesaria. e indis
pe·nsa.blc p(l.ra enronwa?' el '!.oe·tdade. - -
ro jundaoms1~to ele la llltión. J;JL e.~ de 
pu-t·a hu-mani<lad, exp?'Mión 1)a?·~wu
la1' dd la·uda.ble p1·opósito d1' que 1'C·i· 
ne ma;¡¡or solida.?·id.ac~ ent?·e lo.~ ho·m.
/¡res. 

12.- En W!4 serie d6 a.rtic11los pu
blimdos en ta "RC".nte Hi.~tori.quG'', 
M. Monnier 30stiene la. tern de qutJ 
la dictar.·ió-¡t d<! e., tl)s p·re.ceptos, tmt 
cM'/.t?·ario.~ a lu¡¡ 1>rincipios drí.$ÜJO~ 
del ·dejo d.m·¡¡cho ¡·omo!IIAJ, fv·rma pa:r 
te (!e un conj?t:f!.to ele ·med:icla.~, !l!i ·tvf!. 
ve·?·dade!'(> 11'.ovi?itie-nto ae·1wml dR,St.i
n.ado a protefj.et· los 1nte;·esl!.s (lel dr!
bil y necesitado en contra clcl po~¡ero
so y del rit'.o. C1mcLuye que tlrM las 
lHmfl.zs (le irm~-tc.ebles d.ebíar. sontetll'l'-
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se a la. le8ión, po·rqw: a.. los poderosos 
sólo ellas mtmsaban ( i8) . 

Corrobóra esta 1Uéima 1Ypinión ta. 
palabra. Fundum 1./.lLI:! se e·rnploo, en. 
la .,•edacci6n de am¡ho.~ texton. Sirb 
emba,-go, la. CUP~~ti.6n es incWl't4 y, 
hll.y auto1·es iJI¡,e o]>inan en el senti<lv 
de ineluír, tambiM•, tos bienes mue
ble.~ (19) .. 

E'~ ··res·t,•Mn, de lru textos citad1J1> 
se d.P4\peiide1~ rl.iz(ffli!.S pam clefm
der l¡r.s dos opifrJ,im?.e.~. ·De ahí t¡'ttli !u .. -, 
legislacio·n~s ·modernas, ·in1f}JiJ•adas 
en. el Derecho Roma:tw, h<1.n !leguido 
do.~ ca.mirw3 difc¡·cnt%: l.a-s tJ.nAA ad
-miten la. /R .. si6n solamettte oo las wn
tas de inm1tel!les, las ot·ra.~ la. hacen 
exte'il.-Biva., aun a, · l Qii bienes n~ue/lle;;;. 

13.- ¿Se. ar.>lic(l. leRicín. incli atinl<t
·m.en.te al. conwratJ.o·r y al t•i!rr<letlor. 
o !!&ti >Jota-mente el -vende® le."ÍQ-iia~ 
flo qtlien· Pl•<l1·ti htM01' r•,ao clfl ella? Lo. 
ma1¡oría de lOR cmtcrre:J ~r. ?tlanific;sta 
de acuenliJ co-n l.a seg•t~.n.d.a, de laa dol.'· 
t·rimu; ~:n~~ru:iada.~. fuiM,á.n.dou en. l= 
l!"..t:presriml€.~ de !os ll'h'l!tos que ·no¡¡ ha-
blan de •ve1bclerJ.o·res 11 n(• <lr< M•m.p·;·rz..
dor.es. A g?·egan, qv..e r:l ·ve-ndedli1· p¡te
de ha.b¡y,. S1.tfrído la ¡1re~i6n d.e l.a_ M
cesúlad1 tJil'C?tnstunc:ia. qtte jam.áR im.-
1'.uL~a-1-a la. volu-ntad del compl'ad.o<r 
(20). . 

08} MONNIER: citado por MORIXE: Con· 
lrilmción al est'Jdio de Ja Je.iún, .J'Ó<J· 20. 

. ... 
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. ·. 

Sostúme la opini.ón contra:ria G6-
tn.ez de la. Se1·na, qu;i.en, dfue que la. _ 
igualdad qtw debe /ll!her ~» la wn&i
d ón rle ·las 1J(Jrte$ , en los c<mlra.tos d!l 
ln1.ena fe, e:)~ir¡e que, si· la cmnpra-ven
ta St.l re$s;inde po·r ,~e·¡· le.'ti.onado el 
veu.d.ed<tr, debe tam.bién 1·escindirsc 
si el7>e1':iudicad<t en irJ!Wles Urminos 
es el co•,npm~lo?· ( 21 ) . 

14.- Cur.md.o .el 1;e·ndedo·t ha. sido 
l~oru.uto m~ ?n!Í4 de la ?ll.Ítad se le 
tm~CC<i.en l~s medies de Bl«>-tf'aerse a 
las d.esa$t1·osw1 co1H!~I.nte'f1.cias quo 
de/, r.rm~ratr) xe de1·i·ven.. A.~i, e·n tan
to <tue la. ?;enta 'lW lw, .'ti.do l!jr>ct~f.(tda 
pod·1·á opone·r umn. ez;cepd.ón o. l!L A.c
tio Empti; y si ha ?'ecibido ~ ejecu
ción porlrá ser¡;irse de za Actio Ven
diti pa1·a ¡.wtil' la- rescí~í6n del con- · 
ttql.o. 

FJ.~ta úttiN.rt es tm.a, ar,ci<¡n ptwsr)
flfl,l que 1to afecta a tercero o adqui
¡·en.te~t de la CfJIJU. (;(mwro.ck! a ·4·it. ·rrre
cio. Se extin.g?u: ·por l(l. pih"rti.rln fo¡· . 
t·u/..ta de la C()ila, ¡:mtsLo que este aco·n.
Lccim.i ento Jl<ine al cMnprac1!J·r e11. (lb
so/1¡ta i-mpcs-illilid<tl.l de ¡·estituirla. 

f>ec-re.tarla l(l, 'l'escisi6a, el. vencido 
r¡uerla obligado, en for(lt.& .fa.;¡t!tati
va. a (le-uolve·r la. cosn en el ~:~a tctd{l en 
que le. ?'P.rB!ió, IJ !den .. a pa,_qm· r.l SH
¡>ie.mentJJ de pn:cíiJ. L!.•s .f¡-u.JA)s, co
'lnl.l todo posel!d,tr de htt(ffta fe, no M
tá obligado a. ?'I!Sf.itv;i?•los. J,tJ ~ me_ío
·ras 8G .c<>'ft1>pe~lltlt!;n CC1! le•~ :h"'.tto.~ c·u.a.n-
1./.o Bun necei<!J.ria.s, y la;; útiles, en to:a-

. lo en C'I'AI'f1.to mmt.eftt.en. el1•cfl..or á.e la 
cosa . . "l'odo de at'!tei'l.lo crnt los 1Jrin-. 

(19) GOMEZ DE LA SllRNA: Curso Histó· ,._cipios general!:!~ M derecho (22) . 
•ico-Ex&gátlco del Derocho Romano comp<r· 
rado con el Español, t. IJ.. plig. 21 3; MAYNZ: 
Ob. cit., l. ll. pág. 212, note: l l. . · 

(20) Véase. GIRA~: Ob. cit .. póg. 576: 
MAYN'Z: Ob. cit., t. 11. pág. 212 .. VAN VLT· 
TER: Cor.irs EJt'mentaite c/P. Droit Romojn.' 
t . II. pág. hN; DEMONTES: Ob. cit. .• págs. 
13 y 15; CUQ: Manuel des lnstitution.o btri· 
diques des Romaíns, p!lg. 456. 

1 5.-. El princi11Ül rl.e la · ~esión en 
la r.<Ympra-VC?6t-G, bajo rd gollieri!Q d~ 

(21) GO'MEZ DE LA SERNA: Ob. cit .. t . ll, 
pág. 293. 

(22) MA YNZ: Ob. cit., t. 11, pága. 21 l y 212. 
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a.~gunos emperade>res poslf:•¡·io?'P.& c.o
mo G1·acian(), Valentiniano, etr.., f'ue 
'cayendo en de~J·u.qo. El Código de 'l'eo
do5io Ueyó Ml!ta derogarlo ~pre$4-
??Ul·nte. Jo'v,e, -necesario espe1Yl1' el ad
venimiento di! Jt¿stú!iano, p(J;ra ver
lo renacrtr efl. wdo ~' 1íg<rr, e inror
TJorarse, en f o·rnta definiti:va en {<,le
gisl<u:ió•r. de ca¡¡i todos los Estarlo!!. 

1 6.-Desde los ·ra.á.~ rMMte>s tifi'l?v-
7>1l8, nos en{;on.tl·am.os, en Roma r.o1~ 
t>.l préntamo ·a interés ltantado Fao
nus. 

En. la. é1>oca más an~, del rT>is
m() modo q1~e so desconocín, la rcsci
s·ión de lofl contratos por ca.u~a. de le
sió-a, 1igió JUI(b absolutn. libel'tad e~~ 
cu.antri a la en·ti:pulr:wi6n de int&t e
ses. ·mlos se ?'8[/?!.labam ptj1' l(l. co·n
'llt<nci6n libr e de las pa1·tes ( :¿¡¡) . 
Po::<teriorm.~n!.t.e, del,id./.} a. l.Qs .f1·e

r.uentus ab~tso~, se <liat(1;trm 'lma serie 
de leyes que r·e¡¡tringi(J·r·on esta a.m~ 
tJI.ia tibl:'rtad. 1 ,a Ley de la.s DorR- 1'u,. 
bla~ e;;lableei6 1~~Ei el intedi~ no pr¡.. 
rJ:i.a ext.e¡LN· de . U ncial'tlm Facnus 
y :.;ancionf, se-utn·amw·r.tP. a le>s a<.~·u
drw({.~ que soln-epa::a.ban la tasa tego.t, 
conderr.dndolos a. ·restitmír el m.uí.d?·u-
1'/.e (24). 

Mucho <?e hr~ clisc1~tído e·r¡. qwí <ccm
llÍ3t·ía el uncia?'tim jarm·u~. Al.IJ11;M.< 
autores kan Ufmad.o n. sw¡¡t.er.er que 
et•a una tasa (},¡¡ ciento prn· cil(.nto o.l 
año ( 25) . O t?'OR, dite% que la 11ala
hra uncia. se ?"ef'i~,-e a v.1w. dcceat1a 
parte del c.apit<:Íl prosta<l.o, e11 der:i1·, 
un 8,38 po1· 100 (26) . Y Gar?·ig?."'.t 

(2.3) GJ\.RRIGUET: Ob. cit .. páq. ¡g, 

(24) BONF ANTE: Hls/oire du Droit Ro· 
main, t. l. pág. 233. 

(2S) SO.NFANTE: Oh. cit., t. l . púg. 233. 

(26) GIRARD: Ob. cit .• póq. 548. 
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s ostüme q¡.;e "·no ee Babe exaC!tamente 
cuál era esa ta-sa, 11 ({l~e la opinión 
nui-s proba-ble os la de que ae oolcula 
en un. doce o diez po·r cie?~to anual". 
(27). 

A pe.~nr de e-~1.4 di-sposición, /4 t~su
¡·f~ si.l}uiá extendiéndose y se hizo ne
cesaria la clictación de nu<>va..s ley(!.~. 
Ao'Í, la ley Licin.ia. Se.~tia., at"W 376 
!!-nles de Ct-i8to f ue tan enérgica. fj'IJ.e 
hizo ~b·~a liquidación g.me·rrd de trJ
daR lns dev..d<4! 1mtm-i.Qres a su ditl.a
ción (28) . 

La Ley Duilia-M ocnia. y -wna 8e?'ÚJ 
<le leyeg poBtclím-es ta11tpaco .'lU'I'tie
ron ?'ltayot·es efectos. '''Ilaf5ta el .fi:nal 
la ·u.M.t.ra ca1~só eJ;tnr,qo.~ Mt la ,qooíe
da.d T<nl>an.a, y /"Mi r.<ttt,<¡a, de graVe$ 
t-.·astl>t1Wii y de mJ,m.llrosa.s ¡•evueltaR 
d,r>; '})(wte. del populruho; f;ra gto1'nos y 
?'e1JUeltas que Uega,ron <L •¡:oces h~ta 
S?.<.Spcmder la. 1;it.la. ymblir.-.a y a llfi·Sa?!· 
gt•enta.,· las calles de la r,apital del 
m1~nclo'1 • ( 2!)) . 

Tan anai,r¡a:(/.o, e.síaba la ?J.J.:U,ra e.n
·~;t·e los ;·omanoR fi1.U! mw:nta le?/ 1n·e
tendía ''eAt.t·inyirla era. abie'rtam<mte 
1nr,ln<la, y al poco Uem¡1o olvitf.(J.da. 
E11 lo q•ue le sw1edió, e?l,tnl otros nw~ 
clut8, a la Ley Genucia, que p,·etl!l!·¡
dió p-rohibir oompl.eta.1nente el -rrre-11-
fQ;mo 11 vr¡.trm ís. ( BO) . 

(27) GARRIGUET: Ob. cit., p<rg. 19. 

(28) G ARRIGUET: Oh. cit., pág. 19; TRO· 
PLONG: Coo1onfaire clu Prél, du Dopo/. du 
Séqo~slze el d e$ CODtrats Aléate!tes, pági· 
r.ex 29. 

(2S) GARRIGUET: Ob. c!L. pág. 19. 

(30J GIRARD: Ob. cit., páq. 549: CUQ: 
Ob. cit.. póq. 429. 



S.in em,l>at·go, /,o¡; in.tC1·e.~ea má.~ cle
VCUÚ>8, que /.os adicto¡; de~ lo.~ goborna
do·re.1 zn·o·1Jin<Jio.les y la jurisp•·uden
cia. permiL-iercm, j?W~·an Los dR.J. doce 
pm· cümío (J;nuaJ ( le¡¡ítirn.fl. Ull" .. mt) . 

E.ste· tná:t'itn:u?n l~ga.l, que llegó a 
~er, /)(l.j<• et b n1Jerio, 8'1.~pC1·ü;,r a la. ·ta
-~. e>rdi:naria de in-tereses convfllitW· 
:nales, sub.sisti6 ho.sta hustinia.n<>. Es
te I<Jmpc1·adm· lo baj6 ;;<&nsíbll)men
te f'ija.ndo su mo1~to, de U'lt<t ma.ne
?'a !Ja?iable, scgí11! in oateg01-fu de 
las penuna.s y 1'!/. caráctiYr de las ope-
t•aáone.~ ( 31) . · 

17 .- .4t d-eci:r de Pothier, la ¡>a.¡·. 
tícilin r;.~ el o.c·to en et cnal, má.~ t]lte 
en nin¡tiva ot1·o se ¡·eqttiM·e la ígtw'-
da<l (32) . . 

Mw;, es diiacu.tible si, <'r< et denJcho 
·roma·n.o, podia·n atacOJr~e lo11 aotos 
1-lal'ticir,nales p<>l' eJ. 'litCill de !csWn. 
i''llZi(l)··II eTman, prommciándose por 
la afirmativa. nos dice c¡M, ~i ll'/b la 
co·m1•m-·¡,¡e·nta' :~e p?·iiciRaba 1vna Le
Mfi, de 7/lá.s de l<t mwuL, e.s nat:u.ral.. 
qur. en li!. p<J.rtic-ión se. exi,qiera i dén
ticas condicúme.~t; esto último, 1Jor
que ·rw co·n.oce ni:ng·ú.n te-xto que !!aya 
determi:nado fO''rm<llm.wte la i.a$a. de 
l<t lesióq;, c1• m.atiwia. de pcr,·tícione., 
(83) . 

Demonté.~ ~"''<lC qu.e, '11) lw.biétt.WJse 
.fijad<, •n.i~'-!runa tasa de tes{~n para e~ 
CIJA<> de lafl ¡Jartie.ioneu, la acció·n 8e 

fundcmwnta y ·rige pm· d procedi-
1m<mt.o d<!l juir.i.() de bu.en.a .fe, o.l ct(.a.l, 
poclría someterse tam~ién la le¡¡-ión 

(31) GIRARD; Ob. ~it .. páge. 548 y ~49, 

nota 6. 

(32) POTHIER: Oeuvres, t. VI, pág. 424. 

(33) FU'ZIER·HE'RMAN: Répértoire du Droil 
f rancais. L 26, p6g. 204, N'1 423. · 
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co·n. ?'especto a la pa,r ti<ión de ·u.na so
ciedad. l.!uego, l4 aprec-iación de si 
ex o 'M susoeptíble de rescincJ.ir11e ~~na 
det.ermina.da. part-icimt qu.ed.a fmt~·e
gada. por ente·ro al al'bit1'io del juez. . 
A ';untim¿aciórb hace 1ll'IJo<mte que, e·n 
tien.,po de J11..stiniano, SI! l(¡ a¡Jlil'.al,an 
por o:nal.ogia /.a.~ regla.~ S!e(f11.idas en 
materi.r~ de co?ntJro.-wu ta ( 34) . 

P(w último, otros auWI'c11 ~ostie
Ml~ que para ?·e.~~;ittdit• una. P<trtic.i6-n 
ba.~tal>a la. exi.~ten~i<t de un~ lesión 
considerable (35} 

· SECCION lll ',J 

LA LESIONEN lJI. eDAD MEDIA 

18.-m d~.sarrollo del fl¡weclw ro· 
l 

. , , . 
·mano a co.nza ~'1/. fJX'p?'(!i;Wn m.tm:j:nta 
en t« obm tl.e Justi:ni.tuU>. Pe"J·o, cm el. 
l rl!.'l)el'io Occ.idental 1·cgía en eflta épo
ca el Códi[¡O de Teodosio, <te ('!t!JilS 
d-i.~posiciones se hab'ía d.<Jstc1-ra<io la 
't'e!lciflihtt. TJ!J~· l.esiélt. M. M ~'1/nia.l, r:i
tado poi' DetntJnté~, cree q·¡¿e la. des
<~.parición de lcx. lesión del <le-recho de 
C>Jlt< I mperio Oc1:i<lentcl M s&o se 
deiJIJ r~ y.¡~t(l. imita.r.ión d.e l.oJJ tflXtos 
?;ig~:n.tes, s·ino, ta??tbiht, al estad<~ d~ 
ci·L'ili.zo.ci6n w irMti11a de lnl! b<h·b(l,.. 
·ros qu.e 1w lf~ permi..J;ía ~¡n·en{[~· 
la t:~'~'otecc{.ón a ln8 débilefl, si,gnijica
<lo 11 ab.ietilu¡ direc;to de su ·implanta
ció-n.. Agrc{l'~ . q~\e las ·c;mtaR m.:si no 
se efP.cltlllban m esta é¡)()cfL t.anll.tma 
<~~~ soln·p.s;IJ.!t(•s. l!..'llo.s rmoc.isa.n de ·mu
cha trfi11<J'ft.ilidad 1/ confít:t.nza C?t el 
p<n'Ve·ní·r (i16). 

(34) DEMONTES: O b. cit. pág. 14. 

(35) VP.ase VAN WETTER: Ob. cit. t. n. 
página 134. ·· 

'{36) DEMONTES: Ob . . cit., pág. 16. 
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Es lo q·ue expresa [,o·uis Lw~a11, re
fi'riénrlose a la desa1>arición de la 
idea. de /.esil,n en mate1ia de com¡pra
'V61~tas. Cree c¡tw l.a inestall'ilida<l eco
nómica hace, d~sde todo punto de vis
ta., i'lll'poRible apreciar l<t despropor·
ciór. 1JW1 1>U;Cda eri~ti1· ei~tre el pre
cio C01W11'11.irlo y el VIJ.lor rool de la. co
sa vendida. (37). 

19.-L{b l ylesia Católi=, diwl
y()¡nrlo doct1·inM de pczz, cmidad, 
i.q•<aldad y amor al p1·ójimo, es lo. pri
me·ra en i:niciarr ~<.na. t;erdadera cam
paña en f awl' de lo.~ <kíl.rila8. Aun. 
L"'.tani/,r¡ d·!J;ro;n,~e los t1·e* p·rimet'M si
glos de ~·1.1, exis~e·n<,¡<l, víctima. de toda 
cla.~e de. pe·r.~ecu.ciot6~8 y . vejámer~e~, 
hubo <(P. oculta.1·,qe, y li?niwr su bett.é
.fica injlw>n.cia a S'Wl fiell!li, jamás 
dejó de ·¡·epetir aquello8 adm.intble.~ 
¡»inci7Jios d.e cc•,-idad. y lt.mm· al pn.í
ji?n{), jtmto con su Divm.o· Ma.est?·o: 
"H ar.r,rl el triwa y ¡n·e$tarl sin eiSIJI/.ra·t· 
~¿inguna ·vestta,ia. aqf.t,í. a.bajo; :11 ·vv.e.~
tra rewm.pensa. ~e-rá a-bu·w.la-nl.e a·n
te Dios de quien sm·éis lo:~ hijr,.~". 

"Dcsd:e que tu'Vo posibilidad el evl5 
la V DZ par<~· toma.r !<L defensa de /.o~ 
polWM. Su pcm~Yn.ie·~w y ~-u. ?'epn;
bn.ci6n a toda r.la.se de u.bu~m; e injgs
ticías los e);¡J1'eS6, pm· la.~ <teclutra.~;i<l
nes de ~us cM1<,ilios 11 l<tS 1Jilhem.en tes 
prot-68tas d.(l 81M dQctt;rres" ( 38) . 

Comenzó PDl" pt·ohib·i?· a su,; .~ac<<'l'
dotee la u.dquillir.ión de biet;e.~ p<<r t<>
neciente.~ <' lo.~ po&res si no Ctl'Yitplúm 
con ~'ie-rtas .fwnwl'i<.lades, y la. ¡m:íc
tica de la usu1·a. .r A./,R{Io tmtó <ic j~ 
ja.r w& precio.~ pc>r ?IU!<lio de f.ll:t•ija.~. 
Pero, <,¡¡antiA a. ·mediados <le/ sigl1.1 
(Ü!Ge, lu. exterMión de ~u podm· Rie·m.-

(37) LOUlS-LUCAS: Lésion el Control. pá
gina 26. 

(39) GARRtc;;UET: Ob. cit. , páq. 23 
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·¡>1·e cncient<:J, le permiti-Ó im¡1one·r su 
C?"i.tArio m&ral y rez.i.gioso, aún al 
mun<W ci•uil, sc>bre la concepción in
ditliduali.~ta del d,e¡·¡¡c/t,o, los PQ;~ 
Ale,ia·,U~l'o e J'nor-enC'io Ill 'JYMÍe?·on 
en vigo·r tas constítw:iones clf. .Viocle
sia?w y Ma.2.:imil·ia1t0 (39) . 

Se inicia entonces v.n período ca
·ractet'ir.a.d<J pot· 1m crw1"111.e intcré$ 
lt<!cÜ¿ el C!Studio cb>.l d.ilri!<Jho rom~uw 
y principal·mente del cl,e Ju.~tiniaM. 
n er.iér. ·int?·oduci.ta la 1'(:'. f 01'·ma de loe 
Papa~ Ale.io.n;lro e !11.oc:en.cio se bu;,·. 
l<Ha eficacút proctica d.e la ?'81;c;isú>1~ 
po1· lesión, deiJiclo a que se auímiza
.,.Qn la,q 'i"Cnuncia~ ¡>t'e11i.l:r.-~ a entabla,,· 
c?-icha acción, y las c/.eel.a.ra.ccionM en 
vi1·tud de l.a.~ e~uzle~ el. ·¡;endcdcr do
naba al C<>m¡n·a& rr la dije1·1'1nc·ia. exís 
tent(j entre el precio percibido y et 
¡·cal. Pe·ro un .~iylo después, la doc
t?·ina canún~ triunfante y at-asa
llaclota1 no pe·r·1nitió ~a má.s mi1~i1n4 
viol11r.ion a lJ'U,8 7li'Íncipios, V prohibió 
68/.a.~ t•emm.dfJR y dotuwiliite.~ ( 40) . 

La l,ql<I~Ía e /J..tiÍiica cunt.ri li'11. sv. lit<

no con lo/! más e.minente.s .filó~o fr>~ ¡¡ 
j·uri.~t!l.8. 1 >io un especial. impulso nl 
estt1dio de la f ilo;;o,ffu !J?'iega., y f'UJn.
d<i:lulose ~n d tercto d!i A 1ist6tcles que 
estal•lec.ia la ittl$ti(rta a br.ts!.l de ta 
i(JWIJdad ~~t WR c<'mthio!i, I.U¡gci a. pro
r.lamar lu. .m tre..s distintos ca,mpt>s : 
l~ teoría. (tel j-usto ~·recio, del .iu.sto 
,,a.la¡·io y de. ~a ¡wohiuicilín del pnis
ta.?nQ a inte?·ég. 

La tem·(a del ÚMto B<tla'l"io se sa.le 
del campo de ·Jt?.~ORtro t·ra ba,io. Es 
at¡u.d q11.e tlennit e al obrero 11ol•rio v i
m:r ·Jwrrn~~.lmenle r,on, s·u. famitia M 
,qú.rt. 81.1. EM t (Ulv ¡¡ r:ondiciottcs. La le-

(391 TROPLONG: De la Vent6, t. 11, pétql · 
r.a 290. 

140) MORIXE: Ob. cit., paginas 'r.l y 28. 
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sión no /.(). considera. Sólo tomará en 
cuenta el salm'Ío cO'I'riente, el ,qala
?'io co·rnú-n al •nMii.ento del r.ontrato. 
El. fYroblema. de si e~e BalariCJ es o no 
ju1tto es problema de otro o1·den. 
Nunca se po<trá remediar por n¡,e,d,io 
de t.~ta. in~W'!w~ón. 

20.-La teoría. llamada. del jv.${¡_¡ 
¡n·ecio fue eot'Udiad4 por .&m Alber
to al Ol·cwtde y r.om·pletada po-¡· Santo 
TO'má~ {te Aq~tino. P.toc!a:ma la 
iguatd<td de '!.oalo1·es, ig?~alda.d q.ue -no 
se alcanza si·n.o c'!~an.do, en r.o.rla ·uno 
de lo~; c(mtmtanles, ll$ equival(mte la 
pena cO.'!I..~ada por la pérdida de lo 
que $!< dá. con 'la feJicil.lad obtenM,a. 
con lo q·lte se 1·ecibe. Pe,ro, corM éste. 
efJ un eümumto 1Jerscma1 ·indefinido, 
s1.1jeto a inji11.iia.q variacicn(J<I, Be re
c¡m·e a la a;rrw.a.ció?J. gti'M1'a1 de las 
tJeTiiO'Tia.i; ~m~ re2pecto a un mbmo 
olrielo, e;t decir, al ¡y,·r,do de e:rtima
r.idn co-ntwr¡ ( clfrrvrmmis eat¡;mq,tio) . 

E¡;te c(Ynce.pto det valo'f M'i,qinó ln.s 
leyes de ta-ri ficación, admt·lni8trati
.,,as o (}Orporativa.~ que ta.nto abu!Hla· 
1•on en Úl.. Edcui Media. 

Mas, poro a poco, se Ué{Jó a r.onsi
dtn"t;tr qv,e otros ek-rn.ento.~ pueden. in
tt-1"1Jtmil' en 11/. j¡tslo ¡n·ecio. Y es (),I,'Í, 
CQ?>!.n, crm 1m. e:llc<Jso 1lr~ .s'l.ttilcza, .se 
di~tin91tie·ron tJ·e.; m.atices en sv, 
aprc~aci6n: ~tw~tmun, med·i.um e in
f'irm¿m .iustum pretium .. Lo ·que sig
nificó J,r¡;r/e ~na ma'UM' elasticidad 
a éBtt: t·ígido concepto"< 41). 

21.-A~i ccmo et& e~ cle¡:~ltfl 11Úbli
r.o la dodrir.a CB-nónica. lro.io CQ?M 

consecwmcia la ta.rifiettci6'1& tl..e los 
precio$, ella ,:ntrod~1.jo, n?tll'l!nth\ente, 
en el dereth.o priV(J.(lc• la rescisiÓ''\ de 
losr contratos po1· f!aiusa de le¡¡ión. Se 

(41) Véwe DEMONTES: Oh. cit. poig. 20; 

MORIXF.: Ob. cit .. pó.q. 31. 
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mcdijicl> la C(J)u;epci6n rowmn. i].R los 
cmt·ra.tos, da·ruio en ellos una ma1{0'?' 
impm·ta.ncia at libn! cO'f¿..~cY~tti?nient.u. 
Del cont•rato cíe ?Jent.a 1w la. hace e:c
te,.si·va a toctoil los contr·ato~ clu lm!!
na j<J, itwluyéndolcr. aún' en las t?·an
saccion.~s y donaci!>ne.s, mecliiJ.!r~tc 
t~nlk serie d.e suUies !l.rgttmen l,ado
>W.~ q'll.e no t'ie'l~f! al caM aniJli.za·r 
(42). 

A si, la lllsi6;c' pasa a se-r un tt~tet•o 
11icio d(l cl)·nsent·imien.to de o.pl·ic,lci.,;?> 
gene·ral a todos liJ'B co?lt·¡·at<,~, y ya 
·¡¡,o .~~ la CO'rtl!úf..era c,fFmo un re.med;io 
de huml.lm>ÜI(t.d iundado en el. tnen,; 
arlrit·riu <lt'Jl •rrw.¡ji.~tmdo. 

M a-~, a. Jlllrl,i·r ri.Pl. 8igü; X V 1 l.o.~ 
nu~va..' tUJ.r,l)llidade,s cwr.e1·ciaie.9 ~
girmm . -una. w;octijicación de e.:~tu~ 
p>'inr.i]nos. Se p1·eci.~ab<t ~ma 'Whl/0'1' 
.f'inneza y l!l!fl'l\Tictad ~n tos <!llntt·a
tos, jinneza y sew.wüJ,ad que ~Ól() ~e 
log·raría re¡¡(;r .. iny·imtdo ln le~ián fJ. ;tus 
rnimít.i 'o11M l,ím.ites. tll trata-r de /.a. 
·'F:7>01:rt M ode;·na nc.s •¡·<>.fll!'i:J'e'YrUlS rr. 
e;;ta ·n·ueva o?·ientod.6n. 

22.- Lo. tewío. de lo. p1'Cf.ibici4n 
del présta:mo a intéréfJ se ·1Mnt-lwo en 
Jmncipio,. '!1 Ne sa~1itlda. c(lmo de
lito toda vtolació•tt a. ella. Sin em!Jar
go, e11ta ¡n·oh;if>ición ·recaída ·tÍ?VÍ.Cit· 
mente Mfm¡ lo~ crit1:unos, j'wl a;pro
tJee.h.aila p01· los j1.1.díos qv..i<!M/1 "p?w;
tica.1'o-n la. ·u .. ~·l.l/l'a con to.n!.o ·m.á.~ r.i:ni/1-
-n;o cua?ttc que nrJ tiwie:l'~n ni·rt!J'{Í-11, 
te·¡r>,(>·J' a. l.a co?npeten.cin y q1~.e ne> f·?J,e
,.on ja.más 11U){e,,t<UJ.os por ei;ilf'Ú11U
l{)s de ccYttciencia." "El od.-0 <»nt1'a. los 
jt.uiío., es ta.n gene;nd vn Alt-Qta-nia, 
e11m-ibía. Püm·e de F?·oi.s.~anl. e-n. 149'i, 
que las '!)é'l'flOJ?.an má.~ t·rm>crt~ila.:;; p·im·
den Rlf cont'rol desde q1te /(l c&n·!IM'Sa
eiót! 11e·¡·sa. ·so!wtJ la us·¡¡.?'Ct. No ·me. 

(42) DEMONTES: Ob. cit., pág. 23. 
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extroii.aria. :;,i, de repe-nte, estulta?·a 
contra ello.~ t~na persecu<:iú-n saJn.gui
naria en todos lu8 paíse.q a. la. vez. Ya 
1um sido expulsados de ?n.ucha.9 e~ 
clade11" ( 43) . 

J U!D H<C CA J. 

artiRtü:a e intelectuaJ. En to.s cien-
cias ju·ridícas, se vuelve al derecho 
'?'omano. La lesión 1·etorno, a s•~s p·ri
mítivos¡ bimitcs. 

En la p!Mtín.nda italiana y en l!: s
paña se aplica la. miR~ita dispollición 
jv.stinW.-na ~o-n li!J<.-'I'a.s 7Mridficacio .. 
ne.~. 

VeamoiS, ¡;¡¿es, cómo los juclíos M 
aprm>eclw.rOi'l de oata p?'ohibíción pa
ra con~titu..ír¡¡e en. los lla?urue·ros del 
mund-o, condición que hasta hoy d·ía 
conse1·va-n 1wito con :m desmedrada 
Teputaci!m: 

24..-En F1·anc-t'.a le, tmten,'!ión con
l)ide¡·able que hclña tomado el prin
ci¡!io d.e la losi6n t~Al$apateoe en el si

. Sin,' ~;~mbargo, e.~ 11~cesario consig- glli X VI ( 46). 
1w:r qu.e a. 1)esa1· de la v·igenda de la . 
prohibición d.el préstamo a. -in~é,~ St~ ·¡·estrin.ge !S'«· apl.icfl,c.ión 11 se li-

se 'l'ealiza.ba:n fr(}cucnt~mente esta , mita ¡;·u, cUcm.po de a.coi6-n. No es ad
clase de opercwion.es atmque ?'1!1!e.Sti- mitida ettn.ndo- et acto se rej-ie't'<J a co
das de fonna3 clijerentes a! 1rw,tw.>, 1'11111 mue~ o ret'ilitc el caráewr de 
y en. esper:i.al corM ccnstitt.t.oión dn aleatu¡•io. Se ticn.do a r,oru<idem;rla 
?·e-nta,antim·e-5i.s o triple cont1·ato cmno ?m vi()iu objetivo del contrato 
( 44) . y no como ?.tn vido del consenti-

C<rmo dem.r~. 1~n cél-ebre p1·ed·icador 
rte a.q•.1.eUa. época.: "La WJm·a eB un
mal contagioso . . Lo gt!e pasa en nu~s-

. t ·1'08 dia.~ lt> p?'WJba. bien¡ nadie en1·o
.iece de est.e m.a.l, nadie lo tt!me; na.
ctie, a¡~n ent-re ~os cristianos, p~Y,¡·eoe 
conoce1· BU g1·ave<~ad ... .. " ( 45). 

SECCION IV 

LA LESION EN LA EPOCA MODERNA' 

23.-l!:t Renacimiento, movi'l'ltien
to gene1·al y 1n:úLtip!.G, provoca en eL 
9íWndo 1tna honda. tra.nsform.a.aión 

(43) Cilas sacadas de GARRlGUET: Ob. 
clt.. págii\Q$ 30 y 31. 

(44} Sobra estas operaciones véooe GA· 
RRIGUET: Ob. cil., páginas 31 y 35. 

(45) C itado por GARRIGUET: Ob. cit., p<Í· 

9ina 35. 

m.ienio. 

en l.a. materia dlj ·uentfl, se e~'i!JÍI~ 
gue el pe·i'j'Ui~io e2:nP.die?•a de la ?ni
tail del. jv..M.11 precio-, en. la época deJ. 
contra.to estal,lecido 1l01' ten infoJ'?lte 
rZe pe1'itos. Se no~ presenta aquí /{l, 
misma cue¡¡tión. q·zce vim.o.g al e.~tu
dia.1· el det·echo romano. ¿A qttién 8e 
C(I!Mede Mta atción? ;. A t compradO?' 
y ve1Ul!1dor, o sólo a 6ste últi1no? Po
thi<n' la acuqrdfl. a ambll8 pa1·W8 fun
dándose en el r-G.ró.cte?' comnu.ta.tivo 
del contntto (47). S·i:n em.lla.rgo, a 
pesar de q?UJ IJxistrm. opiniones con~ 
t.radir.t~»"ias, lo 1nás p-J·oooble pm·ece 
UN qu¡¡ e'.!ta·. a.cc:ión ,qe o.plil;a sólo al 
~~ended.o·r lemonado. 

(46) BAUDRY·LACANT!NERIE: De la Ven
te, pág. 706, N9 671. 

(47) POTHlER. Trai!IJ dn C<>ntrat d e Ven · 
le, t. n. páq. 175. N'? 373. 

1 
' 



GACETA 

En la JJa1·iició1~ n.o .estaba bum de
ttm ninada la tMa de la lesión. A lyu
nos la estiman en un te1·éio y otros en 
un cuarto. Bntre e3t.as cif't·w; osci/,u. 
la opini6n de co,.qi locl<J~ l<>8 tratadis
tas (48). 

E1l Fra.ncia, fu!ml. do estos d~;; ca
sos, los contntJos 1w e·ta:n su.scopti
blos de ser rcecindidos ¡Jor lesión. 

25.-El de~cttb·rimiento de Araé
rica ·y dt> /OA; Z.nd'il;.s 01'ientale.~ ori
ginó ·una ve1·dadem. n moltrewn e11- la 
in.dtt.St?i.a y el. e071l.eYCio. So inicia e1~
ton.ces aqw.<lla transformación CCQ· 
nómica q·ue ha alcCI'nzado en m¿e8t1'0I! 
dicM ¡¡.u, má{l;imo dlllla'l'l'ollo. Nacen. · 
las fl1"andef! sociedades <:apitaliatdi!. 
Aparw~r,. los ¡n·ésta•mo.s destinad<J8 
únir.amenü¡ q, l« 'Jf!'(Xluccihn. . . A nt.e 
e.~te camlhio de circt<I1LStmwias es 16-
giciJ S'IJ.-pon.e~· qv.e IIJ.~ pri1uripio3 f¡ue 
proMbia•n tod.a estipulación <le int~>· 
r/3~1!~ t1vmb·ién cambia.¡·an. Jt~ e f cc
to, tt.na fu.er/.e cM•rietnte de opüiifm 
defendía la licitU<t de m< inten1s mo
demd() ·en lc8 préRta!lw.s a la irultl.-8· 
tria y al c.ome~·cio. En cambir;, s~ pe
d3n. 1a 1n(t:~tten.cién. de la proltibidrn~ 
!'n T.o 1'efeTe-nte a ¡n·t!starnos de con
st¡,mo, po1· e.~tímá.rRele¡; con.t1·arios al 
senti·raie1~to de huma,nidad. 

26.-La, ReiJQ[~¡ción francesa e.; 
·uno de /.os acot~teci'»~iento.~ que ha te
te-nido m.aycn- tra,¡¡cendencia social 
ett, la human..id<Ld. A su. in.fhumria 
no hr¿ 1lorlido es;ll.apa:r la ·i·r.sl:Uució•¡t 
que nos OC'I/.iPG·. F1•uto de '!l"fl.a concep
ción individcv.alista, <tivinüadom de 
la /,il¡e?·tad humana, se comproode 
qt~e no ·n~ire con bt~.enoR ojos la limi
t<t~-ión de esa 1nisma lilJe?·tad. 

La ntdidad pm· leRi6l~, cp1..e 1w e,q 

(481 DEMONTES: Ob. olt., pág. 27; 

.1 t: tHC I AL 

otn1. cosa qtuJ la inte·roención de~ Po
de·¡· Socia/., co·n ·iywndo o anulundo, 
~¿ (j8 rbecesario, el libre 11.C$e1'M de vo
l1tntade.~, no 1l11·6d<J subsistir. El otro 
WJpecto de la lesión, la tasa legal dal 
i?tte1·és deL pré;;ta'flll), tampoco puede 
admitirse. Si¡¡trijic.a otra importan
te lim:it.a.ción a la lioert.ad a·bsolt¿ta 
del hombre. 

La Asam.blt>.n. Nru:ional, por un de
(:reto de 12 de oct.ulrre de 1789, decla
m libre el ú•tercis co11..veneionat e·i'i. un 
préstam~ dtJ co-lnercio, "J fija CO'IY.O 
ta.~a ~ e.l ci:nc.o por cie·nto en 
ma:teri.a civil. El 11 de abril 1793, 
~1qnimió esta úUi,,m limitación. M u
ni fiest(];,., este miMM l,'?'ill:lrio la.q le
yes qu.e decretu:f(jn la libe·rtrl.(t de co
mc:rcio e ind1tsf.rio. ( 12 11 l'7 rle mar
za ile 1791), abolitJrO'Il 1M C07JO'rnr 
cienes y prohibiemn la8 a.Bocia.cione-a 
pJ·ojesi<m~leii. 

FJs necesa?'io reconocer g·ue el cam
po ya estaba p1·epamdo TJO'r lus eco
n.o?ni.~tn..s qWJ hicie1·on Rentir .!<U in
flu~;nci.a e11 el 1Lrm;cho. Turgot, ll1t 
una cél.eln·e r!lem~ria, P'IWI:icar.la. en. 
1679, e3tablece qu~ la an.imadvel'fsió-~ 
gcr..erai. eont1·a la '!I./11Lra o':>r;cle-ce a l1H 

terribles tnedi<'las punitivo.s decreta.
aas C(lntra {OS deu<i.ores Ín.~Ol1!1nlt6S, 
y que, de8aparecida.s éstas, no h.a.y 
motü;o al.l}uno QtJ..e ]meda am·rJ .. ~Ajo.!' 
la prohiú.;.c'ic)n <lel pré.~tnmw a inte
ré$. Posteri.fnvtn~mtiJ, Bentlumr. y Vol
taire .se ret~wrzan r.on 'n'!/..e'VOS a:ryu
mentos la tesi~ soste1tida. por 2'tl:l'· 

· got (49). 

.-1lgún tierapo !~sp-ué.s, agostQ de 
1795, se dR-clara aiJolida la lenilf-n. en 
la.s venlmi po1· -realiza!'~e, y ~ettdi
da, rft'm"Í!!Wna/.1nente, en. cuanta a Laa 
~·cmto..s celeiJracúts eon a•nteri01·i<la.cf. a. 

(40) MORIXE: Ob. cil. , páginas 35 y 36. 
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dir.h.a. ley. f,a, ·verrl.adera raz&n. d.e es
ta medida. pacrece habe¡• sido la ines
tabilidad monetacria, que hacía im
posible todo cálculo sob¡·e el justo 
precio de los inm-ueble&, y q¡w hizo 
aUimentar el nú11~ero de esto.~ juicios 
en 1.ma forma alarmwate. Ftte, p1~es, 
una ley nacída de la.s circuntttancias. 
(50). 

Lo rmter·io·r nos de·1m~e:1tra que 11a· 
m aplicar la lesión JJe necesita de un 
ntte·l!O ele·mento: tmr! .¡·ela.tiva. estabi
lidad en el>mlúr de ta ·moneda; o sea, 
la ba.se ner:esm·ut. pa1·a pode-1· comp(? 
¡·a.r el pn1ci0 de venta. con el prer:io 
it~8to. . 
· Poco me-nos d6 dos años de!!puéll, 
estabilizada ya la '111.cmeda, se ?"esta· 
/)lecG la lesión. Ello prueba ctuín 
ar•r~J;igada se hattaba en el pueblo 
f1'1J;nc6s. Un.a leu poste·rior, mayo de 
1798, establece los ca.sos &(1. que po
día, r'J101~erae. Y finrJJm·fmü, e.l 21 clf! 
?na1Jo rte J 799, Re l.a hace extensiva a 
la.s particio?~es (51). 

(SOi DEMOGUE: TJe~ Obligations en Gé
neral, t. I, pág. 610. N9 393; BAUDRY-LA· 
CANTINERIE:De Ia Vente el de I'Ecbange. 
po!tg. 7[!1, No 672.; FENET: RecuoiJ Complet 
de• Travoux Preparctoire8 du Code Civil, 
t. XIV. pó.q. 46; RIPERT: /,a Ré<¡Ie Mora le 
dans les ObliqalioJ>S Civlles, p6g. 104; TRO· 
PLONG: De Ja Vente, t. II, pág. 284, N" 786. 

(SI) TROPLONG: De la Venia, t. ll, p6~. 
284, Nq 786. 

.JUDHCHAn. 

SECCIO.N V 

LA LF.SION EN LA EPOCA CONTEMPO. 
RANEA; CONCLUSION 

27.-A principios del siglo XIX, 
comienza, en los países civil'ii<'arlo~t 
del ?n?m.<lo- QCcülrmtal, una éra dll co
dijicamonut. Su estudio lo haremos 
rf.etenidamen.te, én el. "título siguien· 
te, al tratar de k legislación compa· 
radc~. · . 

28.-Del exarnen que he-mos hecho 
de .los antecedentes ltistrí1·icos de k· 
le.~ón 1}r¡¡J.t·emos sacar aJgtmas ense· 
ña:nza-R de provecho. JJeildfJ lu.ego, 
nos pe?'1nitirá explica?'nos, fá&ilmen.
te, la fo1'1na. en que r~c.tuahnente se 
la admite. Es necesario q1~e su im
plantaci6n ·recaigtt soln·e. cosa8 que 
no sean objeto de tm co'l!umño ?nwy 
(lesm·rolla.r.loo. J>or eso St~ 0.1Jlica.ciÓ'I~ 
a lo¡¡ bienes muebles jac?náa prospe1·ó. 

Una. 1.~ondit:ió1~ emte·ma. h.a, de acom. 
paña.·vl1,1, siemp·¡·e. EUa. es, que se (¡·a
te de una. época no)•mat, t1·anquila, 
sin m·an<les t-l'astm·nos en el valo1· de 
la$3 monedaR. 

Hemos podido eo·?Mtatar, también, 
qtt.e lll r;om:epto de la lesión es !ldrai
tido e.-n toda su 11;mplit1td sáto e;t aq?te· 
tia¡¡ legi.~l.adoones que ha;n adquirido 
?.m gran rlesa1·rollu y e~;lrí.n bat~a.da[< 
en un carácte¡· m.oraJ o ·rllUgioso. 

(Continuará) 
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SA LA DE CASACIO N CIVIL 

.-
lll>ECLARACION DIE JEJECl'TOIR1A DE LA S!'.:N'il'E:NCIA RBCI!JllUU.DA 

Corte Supremc. o:l~ J 11$1icio~'>ol" d<> Caso
. ción C ivil- Bogotá. abril pr.imero de mil 

novecientos eu.are-nta.. 
(Magistrado ponen!~. doctor Ricardo Hines

I~O<o<l Daza). 

LM consert~s C..rlos Felipe Garcia y 
Chiquin<Jt>irf• RP.y in<:oaron contra la w
cieead coloeUvt• Suá~z & García juicio" 
ordinario n fin do qu~ ~e la condenase a 
pagnrle3 diC7• mil peaos como indemtliz"
cíón de l~s pf.rj11icit>g que su:"rícrvll lry;; d"
maucht.nl:~~ por la muerte ele ~u hijo legí · 
timo Lui.q Alejandro Gucia, acaecida ül 
28 de oetullr~ de 1!)35 por elcctrooucióm u~ 
la plnntll clt~ ~nergía eléctrica que posee y 
explota la cc>mr>aiiía demandada e~ la 
ciud"'cl d" l:'iedecuesta. 

La pr imer" iH~IJmcia cursó en el Ju7.~l1-
do de Cll<: Circuir..o, quien la fa ll6 (~>ude
nant!o "'- e.q& sociedad a pagar " los acto
r~ por la C"'-'~ djchn UlW indemnización 
determinable en actuaci6" altel"ior. Por 
¡\pelaei6:~ de aruLafi 1"-'J-les hubo lugar " 
~egunda. in~taneia, ante el Tril.!u1ial Supe
rior de BuCt~rarnanga, quien la deddió ~~~ 
fallo rlr.1 2i! lle mayo de 1939, confinnr.to
riu de la condena u inderriniz&r, así l~nto 
d<' la <lll8 en costn~ había hecho el Juzga

·<lo. También condenó el Tribunal a la par
te demJtr:tlacla en 1~:; •l~ la Eegundn ir:"
taueia-. Y fijó en :¡¡ LG16 b auma pa.ga<le
ra rJOr la indemni~ací6H de perjuicic>~-

Cont1-a la e~nt.era:ia del Tribunal bwr
P'J~O caa~ciúu ~~ l'epreaentante de la so
<:i~><ltrd prenombrada, rc"ur~o que el 'l'ri
bunal. le COilCQdio'>, p<>r lo cual el expc•ii~n
te llegó á la Corte •l 28 de noviembre úl
timo. 

Y acontece qu~, wrno lo infonna la Se
crd:.ría dP. esta !Stl])l!rioridad, :;iu pafltl) 
~oll~<ln pru-a dar cu rso a la t.Tnnlitaeión 
rcspectivn llegó ac:uí el procc.~o y sin qne 
~e le suministrara transcurrieron mr.s de 
los Hflaentn dín~ h.tbiles de quo habla el 
artícu lo !163 del (J. J,, p()r lo cuál, de con
fonnldacl con el inciso 1• de e$hl. disposi· 
ciÓr• in nu~, debe decl~rarse de oficio eje
cutnrlada lu ~eutencia objéto tlel recurso. 

t•:n mérito de lo ~x;:.uesto. la Corte Su
prernh de .,Tu~tir.i>l, Sala rle Ca~~ciún Civil, 
&dmh>i•tritndo just.ida en nombre de la 
República rie C'olor.1ii a y por autoridad 
d& la loy, decla111 ejecutoriada la ~~nten
ei:\ pror1unciada e11 ~-!l.:> juicio por el Tri
bunal Su¡•:rior del Distrito Judicisl de 
Buc .. rAmM>gn con !echa veintitrés de m"
yo (.1~ mil nov~c icnto s b.·cinta y nueve. 

l'ublio.uesc, cópie~<e y notifíquesc. 

etero.án Salamun~a-Liborio B~call:Jo
Ricardt~ Hlnestrosa Daza-Ful¡:cncío Le
querlcn •lél~z--Juan Francisoo 111újicw
Arturo 'Lupias l'ilol\ida-l:'t>dro León Ril'· 
er\11, Sdo. en· wd. 

, . 
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WBiiW DIE UN CntEIHTO J:ii]P()'l!'EC .. UtlO~FmJ'II'úS CIVILES.-nNil)F:J\INIZA· 
OON D~] PElRJUIClOS PO!ft !tnG.ll.A 

l.-De conlorroidad eon el artículo 
na del c. c.. los frutO$ ci-viles perte
necen al dueño de la cosa que lo6 .pro· 
duce; y si se troto de una obligación 
de paC(or una oanlldod de dJnero, los 
intere•es devengados pertenecen al 
aaeodor o a SUA hetederos. cesiona
rios o causahabientes. 2.-El artículo 
1617 del C. C. conrogra un estatuto c<>
pecialfsimo para la indemn:•ación de 
perjuicios por .la mora. Al electo, la in· 
demnlzación en .. ata clase · d\' obliqu· 
eionee presenta cetr4l<:tete~:~ típic.:os. qua 
puedeu ~oncretarse ·así: a) Sólo proce
de la Indemnización moratorta. ~>un<:a 
la compensatoriá.. pÓrqae debiéndose 
dinero los dafios por la inP.jA-c:ur.ión no 
puA(J~n pagarse como. compensatorios; 
bi No hay D.eceaide<l de probar la exis
tencia de perjuicios. porque la ley los 
preeume. y basta el hecho del retardo 
para que puedan cobmrse, ya que la 
ley eupone que todo capital gema illte· 
reses y que el sólo hecho de que el 

. acreedor no los recibiera opor,unaulen· 
te ]e ha privado de realiz.ar inversio· 
nes lucrativas: e) F.l avalúo de perjui· 
dos no está sometido al criterio del 
jwn, porque ds antemano lo t.a hecho 
la ley con toda precisión y existe uu 
avalúo anticipado. de origen lega!; y 
d) El pago de intereses eon,alituye, por 
¡eqla qeneral, la único indemnización, 
salvo que se evldenc:ien ¡.>hmo.me.nle 
en lo.& autos otros perjuicios dislintoo. 
3.-EI retardo del ac!eedor en cobrar 
la oblkjoC:ón no rul><lé conlridemrse 
como un acto dolpox>. lesivo y perjltdi· 
cial p<tra el deudor. Es claro que el de· 
ber prlmotdial dol <leudor es cumplir 
fialmen!e sus prestaciones, sin c¡ue pue
do Clleqar buena fe en su incumpli· 

miG:Ju.to, ni aprovechar el desculdo o be
nevolencia del a creedor paro hocer na
cer un derecho provalente a su fervor. 
La omlslñn del <>crcedor no puede oca·· 
sionar otro efecto jurídico quo .,1 de hu
cer preactibir QU acción. como justa 
sanción a su negli9encia. Si el acree
dor se abstuvo por mu<,hos aaos de co
brar la <.leuda, de a bi no puAde dedu
cirse que precisamente ello fuera con: 
la mtenc:ióa de perjudicar a le=oa de 
.buena fe, Njenos del controlo; ni loe 
suoe&lvos adqui:teotes del inmuE>ble hi· 
potecado ~ueden considerane como 
tercera& que de buena fe ignoran la 
oxistencia del gra=llten que pesa so· 
bre una finca, porque la nalwaleza so
lcn:.ne del contrato que da or!qen a l<t 
obli~aclón eHminu ~1 Jcrctor de la igno-· 
rancio . . 4.-Para que puedCl es!i!llOrse 
que un acreedor abu.eo de su derecho 
es nec&$(1Iio evidenciar la illtención de 
doiíor. ánimus nocendi, o por Jo menos 
puedo. encontrarse en su condw:iá la 
falta de precaucion~>• que la prueenda:· 
de un hornhrP. atento y di);genle le hu
biora inspirado, según el dooir de C<i 
lin y Copito.nt. S. -U. ausencia de un 
juicio do los anteriores vendedores de 
una fioca hipotecada llO puede produ·· 
oir la nulidud de lo actuado, porque la 
hipoteca da al acreedor el derecbo de· 
perseguir la finca hipotecada. H« quien 

·fuere 91 r¡ue la po&ea y a cualquier tí .. 
tulo que la hoya adquirido (art. 2i52 
dG>! C. C.); el d uoUo de loa bienes gro·· 
vados con hipoleca po<h-á siempre ena· 
jenarlos o hipotecarlos, no obotante 
cuo.Jquiero estipulación en contrario 
(art. 2440 del C. C.); y el acr<X>dor hi
potecarlo tiene. p<~ra bacer.se poqm ~ 
!:!<e las cosas hipotooodas. los mísn:os 
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derechos que er acreedor prendaño so· 
bre la prenda (art. 2448 Ibídem). 

Corte Supr~ma de Ju..;ticia-Sala de Casa· 
ci6n en lo Civii-Bogota. obrll cu.alro de 
mil novccie."ltos euarento. 

(Magistrado ponente. doctor Fulgencío Le
querlca Véleo). 

Antecedentes 

l.-Por medio· de la e~critura número 
978, de 20 de ~eptiembre de 1917, Notaría 
Cuarta ole es~e Circuito, Luis Alh.,rl:o Pa
chón ae constítuyg deudor de [,uis M. Se~ 
gura por la su m a il~ ~eiscícnto~ pesos oro 
inglés amonedado, con plam de 1111 año e 
interese~ al <los por cie;,to mensual duran
te el plazo, y tres por eiento en ~~o de 
demora. Para garantizar el cumplimiento 
¡le su obligación constituyó hipoteca en 
t<.~l'<'.er grado rob1•e una casa baja de tapia 
y teja, eor1 una tienda y .'lolar. ubicailil en 
el barrio . de Egipto de .-,~ta ciudad, en la 
cuadrn primera de la calle diez, marcada 
la casa con el número 25 y la tienda con 
los nú~r.eros 27 y 29, dentro de los linde
rcR ¡rue en dicho instrumento se determi
nan. 

2.-La escritura Cll menci(m no ha sido 
cancelada ni se ha pagado la. cantidad de
bida, a pesar de lmherse venMdo el plazo 
y transcurrido variús años sin' que ~e ha
ya efectuado el pago- · 

8--La {inca materia de esta l1ípotoca 
ha sido objct'o de ,-arios t.raapasos, a. sa
~r: Luía Alhecto Pachón la vendió a Do
mineo Romero, po1• escritura número 97o 
de t !HS, Notaría. Terccr.a.; Dominl(o Ro
mero la vend;ó. a Julio César Beltrán, por 
escritura. número 312 de 1922, Notaría 
Quinta; .Tulio César Beltrán la vendió u 
Alfonso 'Pinilla, Delarmioo Pinilla Co
r1·t-eal, R~>larmí110 Piu;J:a, Hernando Y 
Juan de J~sús Pinilla; en el juicio de sn· 
cesión do Belarmino Finilla se adjudicó la 
parte de <.~te. a ~u~ b!jo$, y por medio ile 
la cocritum número 2123, de sept.iembre 9 
de 1933, N'ot.¡u·ía Segund(<, Juan de Jesús 
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Pín-illn compró "- sus herm•mos laa partes 
que tení>tn en dicha casa, quedando como 
único dueñl) de é~ta. 

4.-Fallccido e-1 acreedor Luis Maria 
Segura, se prototolizó la diligencia <hi- :in
ventarios adicionales al j nícío de ~U:ticSl<in · 
d" éste, 1•or. medio de la escríbra ·número 
2313, de 26 de dícien1brc de 19ll4, Notaría 
P1-imera de es(;¡ eiuilil<l, .Y con base eu di· 
cha diligencia de inventarios adicionale~ 
se ot.org:¡ron las hijuelas a favor du Ma
tilde Segura de Manrique, Alft-edo .i. Se
gur:.. y Ahc<l .11-Ia,-ía Segura, en las cuale• 
se les adjudicó, por part-es íguales, el et·é· 
dito hipotecario oneneion¿;do. 

Juicio ordinario 

llin libelo fechuclo el primero de marzo 
de 1935 1\bcl l\II. Segura, Alfredo Segura 
y ::1-latilde Segora nc A-Ianrique instaura
ron ante el Juez Quinto Civil dCl este Cir
cuito demanda ordinaria contra el señor 
Juan de Jcsú~ Pinilla, suplica11do l<e hi
t'.iP.r;tn las ~ig-uienf.es d~elaracíones: a) 
Que e11 su carácl.cr do ¡>o~c-edor inscrito 
de la finca antes relacionada dch<l pli.giLl'
lea la cantidad adeudada y. los intereses 
desde el otorgamiento de ia escritHa, a la 
rata e.:stipulaila; b) Que dicha fincu e~ l{• 
afectada al pago de una. hipoteca •~ favo-r 
de T. u is M¡;,ria Segura y hoy de lo~ ada
res, como sus representant•s :; hPrederos; 
e) Que la m<Jncionada ft1ca debe pagar el 
capital, inter~•cs y wstas en el t~.tmino 
de seis días después de ejecutoriada la 
sentencia; y d) Que con. el product-o del 
valor de la easa se les pague el capítal, 
los intereses y las costas. 

El demandado Juan tle Jesú~ Pin-illa, 
c•)mo 1í !timo flll~c(,dor Ülc'fito ·de la finca., 
contestó la demanda en escrito que en lo 
pcrtiner~tc dice: ''En cuanto ¡., que se de

. mand10, t~>mbién fue cancelada la deuda 
1•or la ~~ijom DornilJga Romero.- coml) se 
acredita con los correspondient-es recibos 
y testimonios en la D>•ortunídad debida. 
No de o.tro modo sr. explica quu ·en t .. nto 
tiempo t.-anscurrido el acreedor, que era 
muy buen cobrador, no hubiera exigido el 
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pago ni •i<tuiem de intereses, d~j~udo 

preS<:rlb!r In acción c.ieeutiva". 
El Juez de instancia fn.lló el litigio en 

a~ntoncia fechada el 16 d~ sepUembre de 
.1935, haciendo las declaraciones solicita
das y con<.lenando u Pinil111 n pagar In su
ma adeuuada. Igualmente c:ledar6 que la 
!inta mencioll:<da. e~t:í ~ujcla al pal{o de 
la hipoteca l' que con el producto o valor 
de d icho bien raíz dP.be papn~P. a. lo~ d~ 
mandante~ el valor del capital e intere5es, 
dentro do los seis días siguientes a. la eje
cutoria. 

Funda el juez a (!UO tal ded.~ión eonde
naturla en que aparcte dem<>~tr&d&, por 
una .J)Il.rte, In personería au~tarrtlva de los 
>~CLQre~; y de otra, en que del certifiMdo 

·agregado a I<Js aulos apartce que el crédi
·- to bipotr.enrio otorgado por Pachón a. Se-

Kura .no h a ,Udo cancela do, y la Cllsa' b'nl
·' ·ada. con la hípo~a e« hoy dq propiedad 
ueJ demandado Junn de Je~ll~ I'inilla, 
quien, en consecuencia, Pos po.'eedor ins

· •:rit~• r.l~ P.ll~. So.~tiene el Juez. q:JC como no 
~., ba demoatrndo en fnrma alguna que !Al 
cr.\dllo haya sido pagado en Lodo o en par
-te, nf que Jos intereses devengados hayan 
· ,;ído ahonado~ ~1 acreedor o A s us suceso
rea, d&b<! e<Jltsidcrarsc vi¡-e nte el CTérlíto 
y que ~~ oJ~re<.>!lO de Jo.s dcmandallk • para 
ejercer esta acción se lo reconoce el art. 
24ó2 del C. C. 

JLa. SA!il'ltenciE aelllss<f.a 

. La $entencia acusada en ep~a.ción foe 
pronumoiat!a por el Tribun"-1 Superior de 
Boeotá el 2~ de marzo de 1989, en virtod 
de apelación intctpue.~ta por el opo:s.itor 
PinÍlln. :&n ella· confirma en todas sus par
t es la sentencia de primer grado, dej an do 
eu pie, por lo tanto, todas •ua declaracio
nes condenalolias. 

Funda el Tribunal ~u providencia en 
que ne hallan ~omprob;~doa los ~lgui~ntes 
hecho~ : a) Que loui~ Alberto Pachon se 
r econoció deudor de Luis Maria ~egurn. 
como lo rc•jl la escritura número 978 de 
1917 ; b) Que comprobada la mue.rtc del 
aacedor Segura. con base en lo$ inventa-

J UD ~ t; ~ AL 

rios adicionalc-J< oc ruljudicó el crédito hi
potecario, por Jl'U'tes iguales, a los actores 
Abe! .M. S egura, Alfredo J. Segura y 1\ia
tilde Segura de Manrique, aegt'm l'CZa la 
escritura nO mero 2313 de 1934; y e) Que 
los actores a.co1n pa.ñaron can el lih~lo e'l 
certificado del regi~trador de iDstrumen
~ p(¡blícos y privado!\ "n que aparece 
que el crédit~ hipotecario se halla vigente 
y que la filleR ¡;ravada. aparete como de 
pTO'piednd del dcnumdado Juan de Jeros 
Pinilla, quien figura. como po~eedor iM· 
crito. 

loa sentencia del Tribunal desestimó la 
excepción de pa¡ro pyopue~l:a por el oposi
tor y qu~ ~ijt.e fundaba en el documento o 
recibo que ap>Lrecía romo otorgado poP Se
gura el 18 'de noviembre de 1921, y firma
do por lQS test igoa Santiago V ngas A. y 
Ad<>lfo Puerto F., reeit.o <.:on el wal I!C 

¡rrelet•dl(i acreditar el pago del crédito hi
potecario que ha or iginado este pleito. 
F.unda el 'J.'ribunal tal desostlmsción, en 
que los demandantes propusieron la. t~~eba 
de falsedad d~ dicho :rcciho, y en el t4nnl
no probatorio del ineillente se pre~entaron 
y tuvieron como pruebaa varios documen
tos, y en el ex-pert.icio rendido por perltoll 
J!"faf6Jogos "se demuestra claramenle. la 
existencia de UM falsedad materW en el 
aludido recibo, circunstancia que es ~ufi
ciente pnrR declarar probada la tacha y 
ordenar que en al fallo definitivo &e ñe&AA
time eae recibo como prueba, como Jo bi
:oo la providencia suplicada y lo dispone e l 
art. 649 del C. J." . 

ileC111TJ50 d:e cas;u:Mn. 

Interpuesto el recurso de cssacl6n P<Jr 
el demandado, neusa L'\ 8elltencia del 'l'l'i
bunal por la& tRusales consagradaR en Jo .. 
numerales prim&ro y sexto del art. 523 
del C. J. Considera el recurrente que las 
~entencias ¡>Tonunciadns en este juicio ha.n 
~ido violatvria~ de la le.v. dndo ([Ue con
tienen un.~ ~erle de apreeiacíone~ sobre 
los hecboi< de la demanda y las pruebaR 
que hau ~ido materia del debate, conRti· 
tu tivoa de mRD ifiestos errorea de hecho y 
de derecho, que exigen la reparnción del 
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II!Zruvio inferido a la parte que repre. 
~enta. 

Signiendo el orden adoptado por el re. 
turrente se pasa. a exponct'. con la debida 
~eparaeión, lo~ dislinlo~ motivos de t.Lclla 
alegados: 

CAPITULO PRIII1ERO 

Prim.,ra Call8lll~ Violación directa de 
!os arts. 71B, 752, 1615, 1616, 1625, 2457. 
2637 del C. C., por los rnotivm que pasan 
a analizarae. 

Primer eargo~ Afirma el rceurrent(> 
<1uc :ilc pl"e•entc) por el demandado un .re
cibo ~nserito por el acreedor, en el que se 
hace constar que se _pagó la cantidad <le 
mi!' p~so~ ·oro ingló.s, par& cancelar los dos 
créditos hipotecarios que figuran en· las 
~scritura~ 978 y 513 de 1917. Tal recibo 
uo fue tenido en cuent.a por P.l T'rihtmal, 
por haber s1do calificadó erróneamente 
de fal~o. funclado para esto el 'liibunal en 
In crnlda apreciación que hi~o del ~oncep· 
to pericial .exhibido en el jui'cio. 

La· Corte consider<>: 
A11ena~ se exhibió el recibo mencionado 

la parte actora lo tachó de falso en su con· 
tenido, dejando a la parte que lo pre~aoto6 
la e;arga de demo3trar .su antentieidad 
(Art. &4o del C. J.): 'ffin él incidente· de 
tacha se pidió y de~etó la prueba pericial 
grafológica, amén 'dol rP.~otoocimiento del 
<lócumento por parte de los dOs testigos 
que aparecen fírmúndolo. Lo& dos testigos .. 
se limitan ;o reconocer como auténtica~ 
&us firmas, pero se abstienen de expreaar 
su ronformidad eon el contenido del l'<lCi· 

1>9 y In l•Jrt.<iv;uiente solución de la~ dos 
deudao, ni tampoco manifie~t.all que la 
firma de 1';egura hubiera sido puesta po-r 
este acreedor en presenda de 11lloR. El dic
tamen grafológico llega a la eoncluaión de 
c¡ue In firmo c~tarnpada en el ,recibo no 
fue pncst<:. l'Or Segura, luégo de compa
rada ~~~~~ varias auténticas de e~te señor 
" de haeer numerosaH considel'aciones de 
·~arácter científico que ~irven de funda· 
mento al experticio. 

Ue eonformidad con el art. 722 del C. 

J., hace plena pruelia el dictamen unüor. 
me de dos peritos sobre lc>s het:hos s1•je. 
ton n Jo~ s:~ntir.los y a lo qne. expongan so
bre .su arte, profesión u· oficio, ~in lugar 
a· la menor· duda, como consecuencia de 
aquello$ hechos. De manera tal gue Jo.;, 
dictámene~ ·uniformes de los expertos c:a· 
lígratO$, referentes a hecho~ sujet.os a su~ 
sentido~, y las conclusiones precha~ a que 
llegaron conoo con~ccuencia. del e~tudio ele 
las diferentes·. firmas del acreedor, dfln· 
dole aplicación a Jos o·.onor.i m ientos de su 
arte, eon~l.il.uycn plena prueba de la tacha 
de falsedad ofc· tal recibo, QU(' vino s ser 
reconocí&: por el Tt-ibunnl en su providen· 
cía de 10 de marzo· de 1937. 

No se halla demostrado en forma slgu. 
na qile el Tribunal ineuní•ra ero error de 
hecho en la apreciación de la prueba pcri· 
<:ial gmfológica, ni menos que tal error M 

pusiera de manifiesto o.n In~ :mto~. Antes 
bien, aparece~ (lUe hizo una e.•timaci6n le· 
gal y correeta de tal elemento probatorio, 
a:itlstándose a las reglas de la sana criti. 
e"; dentro de la libertad que 11Ucstras nor· 
mas l>roce~alcs otorgan al juzgador para 
hacet la est.imación de los elemento~ pro
batorios traidos al proceso . .No hay viola. 
cí6n directa de lo~ arts: 1625 .Y 2457· del 
C, C., g ue con la desestimación de la úni· 
C3 prueba de soluo;i6n ·del crédito no ¡¡odia 
tener aplieneión cm ni litigio, y es de J"igol" 
rP.eh,.zar eate motivo por inoperante. 

Segundo cargo.-I:.o hace consistir el> 

que la sentencia le dio al art. 2GS7 del C. 
C. un alcance <1ue no tiene, pues el regí•· 
tro de in~t.rumenlos debe producir, entre 
otros efectos, el de servir de medio de tra
dición y ·el de darle publicidad a los acto~ 
y contrato~ ~olemnes, pero ero ningún Cll

so el de crear obligaciones ya c.><tingu.idas 
o flecl~rarla~ ";gentes, Cllando hHy otro~ 
medios de prueba q·ue acredita~! ~" e;u,..,. 
!ación. 

Se obaervu por la Cort.c que esta tneñu 
carece de. fu:tdamento, pOl'qlle la ~cnten
da acusada no ha querido ni prctendí(lo 
olal'le al registro el valor y los efec:os que 
apunta el recurrenle. Se linoila la ~eJotcro· 
eia a aceptar que el certificado del Regi.~. 
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trndOT' de instrumQn\.ús públicos y privn
dO$ acompaloado al libelo c''idencia la vi
¡cllcia del crédito hipotecario contenido 
en m escrilum númer o 9'i8 de 1917, mate
riR de est-e pleito; y que el demandado Pi
nmn e<~ el actual propie.tario del bien raíz 
hipoi .. cado, po1·quc figura comC> po~eedor 
inscrito de la finco. Pero en mane ra algu
na d•ducc la C:OilliC<:llencia imputada dP. 
que Jl<ll' la so!a virtud de ~1 certificación 
se !lava r.reado una oblig<~.ción. No oxpre
;a ta.;,.poco el recm>renle cuáles oon c3o>< 
otroy, medio::; que, ~· su decit·, dcn1uestrsn 
~u·ficicntemente la ca ne.alación del crédito, 
pues ~ólo hu exhibido eJ1 los auto~. o:~mo 
mooio) dP.mo~trativu de tal cancelatiÓ!l, 
el recibo ta<;"lado ue f;¡lso; y yn !le ha vis
to que <lSe •locun1enw ha dejudo d tl tener 
operandl't en el .iuicio, poT esa cl~unstan· 
o:ia. 

Se rechttze. e~te ero.rgo. que no vieuc j:ls-
tifi•~do en el pruceso. 

Teteer c.~rg .. - A!ega que los nrl~. 718, 
762, tGli> y lGlt del C C. t~mhién futrvn 
\'ÍOludr)~ direct&mont.c por el Tribunal, 
r~uau\lo conside,·a r¡ue los hnredct'OJ rle Sc
sr~ra tienP.n C:er;.'Cho a robl'ar "11a de\>da 
r¡ue 110 c:ristc y de ~vbrar ¡)crjuieios por 
conc¡¡pto ole in tereses que n<> s• h~~on acrc
olitndo legalmente. E$tima q·.\c e11 e3to ca
,0 r!<J m\ aplicable ~l simple hecho del re· 
~unlo pm·n cohrar int.ere><\~. ~·orque e~te 
rctar.to. d~tda~ lug c.ond;donl\s de la deu
da, no le es im'Jlutuble al dEudnr. Agregs 
<!"" los fruLús pcrlem,cen al rlueiio con la~ 
li,...ita<:iolle~.e;;ta.l>leciolas en ~l l\l't. 716 del 
c. C .. que e~t.atuye J¡, excepción p~ra el 

po~P.edor de touenn. fe. 
r.a Cvrtc eo~siden•: 
I::n ll)s a\lto:'l está acreditado d~ida.

me r:tP. qtte '"" ~.ctores 801, lo.~ actua.leA due
ñc.s •)P.l crédito t'eclamado, como h~ r.ed~ros 
<1\ll ,~ntiguo ai:l'Aed•)•· Segura. Asi . con~tu 
en las hijncla-. otor~~:,.da~ ror medw de la 
c:scritura mín~ern 2~13 tle 1924, cuya co
'Oill auténtica f í¡¡ul'll en el ll1'0Ce30, en for
;nu tal •1ue ést<."' ~~ han ac!-editaoln legal· 
mente que e:!>l!Ín lnvcstiolos dfll dco·echo 
acr.irom;do. No ha incutrido por lo tanto, el 
TYibu nal en •m·or de hecho o do derecho 
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en la aprecia~ión de esos elementoa pro· 
ba.torio¡. 

En cuanto a l segundo at·gumento del••e
c urrcntc, obscna la C<!rle q~ de confor
m idad con el art. 7 JI!- olel C. C., loa fruto s 
civile$ ¡ocrtcll~:ccn al <lúeii•.> u~ la C081\ que 
Jos produce; y si .!<8 t rata. dP. una obllJ,!:u
ción <111 pagar una cantidad de dinero, io~ 
inl~·~~s devengados perteneco:n al 8Cl'~
d0\' o a su~ heredero.s, c~'ltionarió$ o eau-
5ahabiente.s . · 

De ahí prov;enH '""" en el c.aso ooo tro. 
\"el·tldo ~~ e~ aplicable el arL. 1617 del C. 
C., quo pr.~<ci;,amente con:;a¡p·a un estatu· 
to eisi,)~Í>llí.simo para la ímlemnizaci6n de 
perjuicios por la mora. Al efecto, la ÍD

clemnlzación en "~ta clase d<!. nhligaclonc~ 
preaenta can•eleres típic!Q:;, que pu\,.iP.n 
cone:o·etarse así: a) Sólo procede la i nrl~m
nizacióu mor21.';oria, nunr:a la compens'ato
l'i&, POl''l"" debién<io~e dinero lor. daños 
por lu inejecucicín nu pueden pagart;e CO· 
mo r.ompeu$atorios; b) No J;ay nec~~ iclad 

d<! probar lu "xi;te!Jcfa de perjniciu~. por
<IU" la ley los pr'..$11tne, y basta P.l hecho) 
clol r etnrd11 para <¡ue puedan eC>brar$C, ya 
que la ley supone que t odo capit"l ¡rana 
in tcrc:som y que el solo hecho de que el 
<J.creedor no tos recibiC)'(I oportunl\mo,;le 
le ha privado de rea!í1.ae inversiones lu
C'l.'a~ivM ;' el' ~1 a.vn!úu ol" perjuicio~ no es .. 
til sometidn ,¡ cril.<-l'io de.l juez, porque de 
anternnno lo ha hecho la l~y con toda pre
cisit)n y exh~.te tiñ >\Valúo a·nt.ieipcu)CI, de 
origen l(}¡¡ill ; y d) :81' pa.go de ínter~~ 
(:<•Mtituyo, por regla general, la. única in
d~>mni~ación, $ilh"() que se evidencien ple
r.am~ute ~n los auto~ Qtroa pc•·)uici<.l~ dís
tintM . 

los llntP.riorc:; l"ntonamientos s irven de 
fundamento para recha~.ar e~k cargo. 

CAPiTULO SEGUNDO 

Vloh;c:i6u dil·ecta el" los nr~ieulo~ 11~7, 
1'ió8 y 24.52 del c. c. 

Así l'R7one. el rQcurrcnl.c : 1 J\ hironteca 
d!l. al acreedor durccho para per~egulr la 
finca. hipotcc1~dn, sea q uien furwc el f¡ue 
la posca. pero para saber quién es ese ro-
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~e(ldor, es índispcnsahle traer al prbceso 
la prueba !'Uténtica, es decir , el in~tru
mento público auténtíoo .. autorizado con 
la.~ !'!Olcmnidaded legs..le1f por el competen
te funci<>narío. Como en d caso que se es
tudi .. solamente existe 1,. copia de un cer
tificado del registrHdor, que no tiene las 
calidades de instrtuncnto público aut<!n
tico, por no c~hor expedido con b\~ rcorm:t
lidadr.s legltlc•. el 'J'ribunal ha violado los 
preceptos mencionadoR, al reconocer co. 
mo poseedor i~li!Crito al dema!ldado, por
que ¡., ha dado el valor de prueba. suflcien
te a un documento que no rcú11c las cali· 
dades nece~arias .. l'll QliC la WflÍa UeJ c~r· 
ti~cado no ap;h·cce autori:;;ada po~ ningún 
funcionario y lw rlelw. ser tc¡¡ída en cuen 
ta por cu circunstancia . 

Observa b Corte que cl i niciar~o lu do 
manda se a com pañ<í un ~crtificado del re
gistrador de in~trumt¡lllOs tm que consta
bt> que el último ¡>u.<.e.,.Jor inscritu de 1.& 
Cinca hiootecada era el demandado Pini
lla.. Lo c¡ue ocurr~ e..q que, con la5 forma
lidades legales y la aqulesce.ncia de In pnr
te t•ecurrente, se ordenó el desglo~O! <le tal 
cettificado en ~uto de 1~ de febrero d e 
198?, }' por una omi~ión u descuido del 
Secretario d~l 'l'ribunal no se firmó la C()· 

P~l agregada al jo; icio . J~S<l m~r,. infor
malidad no le reol.a rnérilo prt~batorio al 
documento lachsdo, ni la irre)(u)ariu,.d 
puc<le per judica-r a 1-. parle actora, para 
restarle valnr demos trativo a la prueba 
documental exhibida. 

Por lo demioa In pa rte l'ecurrente de
mandada ncc¡üó en su totalidad Jo~ heehos 
IJ>, 6~, 7•. 8• y 9' del líbelo, en qné 8(: reJa,. 
ciona.n las ouwerosM y 3UCC3ÍVM tradi
ciones del ínrnuebl~ hipotecado, ~in q llc 
haya negado en la8 instunci<•~ la circtms
tancia de ser ~feetivamente el po~eedor 
in.«erii:D de la finca pet seguirla ~~~ 1uicio. 
De. manera que >'enir a alcgarln en eM;t
ción constltuirí" un medio nuevo, no con
r.rovel-tido en las instancias, inaceptable 
por tal razón en eot" clase de recursos. 
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CA:Pl1'ULO TERCERO 

Estima ~1 rccw;rente que, &demüs dé 
\os preceptos .le¡¡.,.\e¡¡ menciouodo~, tam· 
biéro hnn sido violado~ J•<or apllc~ión ín
d.,bida Q interpreta~.ión. erl'Óllé>t los ar
ticulo~ H94, 1&03 y lli04 del C. C., y con
cr&tj) de c¡;ta ma nera los m~>tivos de ~u 
xeuaací6n : 

Primer .ci*rgn-Para dcclurtlr l~ ()xis
tenciu de una obli¡¡,..;ió rJ hipot.~caria y el 
dercc:ho de cobrarla dél dem;~!;dado, como 
posc-.dor inscrjto, 1:o basta tener In ~'OjJia 

de la e.qcrítura; sino 11."" e< nece~ario que 
eRa copia no adnlezca de vicios, y •JUC ha
ya la con~t.ar.cia o ccTtificaeión del regí&· 
trador '!Obre la vigencia de la ir.;;c.ripción 
hipol.ccada y su fult>< dE< ca ncelación. 1>:1 
Tri huTULI violó tales normas por intcrpr~· 
tad<'ln errúne~ a l con~ide•·ar que exi"Le 
(,su derecho. 
S~vndl> ear go. - ¡.;¡ ejercicio de uns 

acción pro,·ouientc de un contrato está 
sometido al c(lncurso re~l de voluntades 
(;;.rt!culo 1494) ; u la buena fe de qu" t.ra· 
ta el artículo 1603 y a 1á respon~a!Jilidad 
limit.adtt ¡w1r parte del deudor. · 

J,a acción de In~ actores se eucv.enlra 
di~tauciada de los textos lP.gales que ll~· 
bau de mencionarse y el Tríbun~l lm ha 
dado una intel·pret.ación errónea al apli
carlo~. 

El .acreedor hípotecurio . que ])Ct"Dlaneee 

inactivo por muchos anos, hasta ~u muer
te, sin avisarle Rfquiera po1• medio cié una 
simple r.arta de cobro, no puede conside
l"sroe como él titular de un llt>.recbo social 
t rasmloíble a sus herederos, sin <lP-•con
t.arlc al menos la rcspon<!!abitidad de .esa 
negligencia, Regún Jn regla consignada 
cu el~~rtícnlo 2357 del C. C. E sta omisión, 
que se traduce en una mani festaci6n in
tencional d e jl<>rjudicar a terceras per.w
nak de buena fe, aj enas a l con trato, se 
aeomoila a la teor!a del abuso de log dere
chos, •1ue descansa en la hipótesis de la 
intención de per judicar y que ha •íclo sos
tenida por la Corle en num=as sentcn· 
r.iñ~. 
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'i'er«r cargo. - Al ¡:>resenLar esta t a
cha .-eproduce el recurrente alguno~ ar
~<umontos antes expuestoa y vuelve n ln-
3istír en QUe .~e <:onsicleran IM inteTeses 
ole una ~urna de din~ro como Jos fruto~< ci
vile$, los cuales, según el artículo 718 del 
C. C., pnrtcnecen al dueño: y res pecto de 
fruto~ naturales dice el artículo 716, ihi
dem, que perkllf!ceo al dueno siu per jui
cio d" lo~ derechos eonstituidD~< por laa le
yes o ¡)Or un hecho del hombre. a l posee
dor de buena -Fe. Bien claro e~tablc<'lln 
taJes precepte>~ que es()~ frutos o intereses 
t.ienen una excepción en fQvor de los ue
rcchos constituidos por un hocho del hom· 
bre n favor del poseedor de buúna fe : lo 
que quiere r.lcdr que, en el ca•o presente, 
un hecho del acreedor consistente en ha. 
ber guardarlo silencio por muchos afo<l>!, 
vieno: k cu•U!líluír un derecho a f avor de 
ternerO!', ~ quienes no es justo eldairle.~ 
el pa¡ro ~P. int~>~~~-~. 

P<tra rechazar lo~ tr"~ tatK()S antes ex
¡¡u~tw· la Co1·t6 considera : 
Lo~ actru-es hnn exhibido la prueba do

c•¡ment.al sufici~nte P"-rQ ae1·edltar tanto 
la e>:istencía. de la deuda hipotecaria co
mo ~u actual vigencia y la condición de 
ae~ual~• propietarios del crédito reclama
do, como h ereder001 del primitivo acree
do~. Tale.~ documentos consisten en lu 
escritur11s números 978 de 1917 y 2313 
de 193,, y el c"rtificado del re~,ríatrador 
de mstrumentoR aeompat1ado al libelo y 
C)IJC f.uc desglosado con COru>cimiel)to Y 
aceptación de :a part.e re<'urrellte. En ta
le¡¡ pie•as constaba debidamente la exis
tencia de L\ deuda y la vigencia del f11'3.
vnmcn que pesaba 30bre el inm ueblP. per
seguido. Se repite que L~ omi:li,ón d~ una 
formalidad imputable al Secretario del 
Tlibunal "no le resta valor 11robatorin a 
la c~pia agr.o)g"dria al pre>cc•o. y en e~P. llP.Y
tific:sdo con~ta la inscripción de la hipo
teca y la condición. de poseedor inscrito 
del .demandado. 

Ahora bien, si el demandado pretende 
que tal deuda hipotecaria no está vigen-·· 
t .. , por haber sidQ cancelada ci soluciona
dQ, wrno se trut.a de wo medio deíens ivo 
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que extingue la obligación, si alguna vet 
existió, 1ta dP.hldo ale¡ra.rlo como excc¡p
eión, a fin de enervar la acción del deman
dante, presentando la prueba pertincnt<: 
del hecho alegado, yu que en tal caao la 
earga de la prueba recae ~obre quien a:e' 
gue la excepción, reo e,;;cípicndo fit o;J·~Or. 

;'\sí no ·Jo hizo en lns instancia~ y e.s ¡.,. 
conducenLe ~x {).¡ir en casación que 3ea el 
aetor quien tome a. Hu cargo el deber de 
delllO!<ttar un med lll de rlcfei\SII. que ·zavo
¡·ece exclusivamente al demandad<>. 

En cuanto al aegunrln cargo, tampocll 
acepta la Corte que el retardv del a<:reedor 
en cobt·ar la obligación pueda co11aidernr· 
se como un acto doloso, lesivo y perJu<ti . 
eial p~ra el deudor. E~ cJ.,.ro que el áe· 
ber primordial del deudor e.s cumpliz: fiel
mente ~us pres tacioneA, AÍll que pueda ale
gar buena (e en su incumplirn íento, nl 
apro>echat el dC6<lUido o benevolencia del 
acreedor para hacer nacer un derecho p-re
valente a ~u favor. !.a omisión. del acree. 
ilot no pue!Je ocasionar ot.ro efecto juri
díco que 0l ·d~ hacer preacdbir 3U acción, 
eomo ju~tk ~;mci6n n su negligencia. 

Si el acreedor ~e abstuvo por mucho.< 
años de cobrar la deuda, dú ahí no pullá.e 
deducirse que pfeei~amente .,¡Jo íuera ~'On 
la intención d., perjudicar a terceros de 
l.>uena Ce, ajcno¡s ~1 contrato; n i Jos su oc· 
sivCis adquírentea del inmueble hipr>teca· 
do veniSJ) a ser, ~>:n c~e caso, terceros qu~ 
dP. hu .. na ~~ ignor.flban la existencia dol 
gravamen que p~snb:.t ~ob~e la finca ad
quirida, porqu' la naturale.za solemn0 d~l 
contrato que dio origen a la obligación· y 
lo~ ¡p.cdios de publicidad o;ue se tuvieron, 
en virtud de la inscripción de lo$ RUOOAi

vos t ítuloo b"a~mlsiblea del domini o, ell · 
minan este t~ctor de la. íinoraitcia eu ci,ul' 
aspira el reCUrrentA 8 bMamentar él :no-
t i\'() ele tachA aleA"ado en casación. · 

Tampoco halll! la Corte que pueda tenc•· 
Rplicaeión al caso de. autos la teorla lkl 
abu30 de loa derachos, ya sisternati~l&da y 
gcncrnli•udu en su nplicucioln por nUP.$tru 
jurisprudenc ia, como una reacción nece· 
saria contra ln autigua Cúncepción abso-
1 uta de los derechos iodividualea. Al cfec· 
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to, para Qu!l ~1 acreedor hubiera abusado 
de su derecho, scrí~> . neccs~<rio hal.Jcc de
ll\QIIb-ado que le irnprirni6 una. falsa direc
ción o que por lo menoa cometlfl una fal
ta manifie~ta •n ~u ejercicio. As! inter
pretado como una especie particular de la 
culpa Aquillana, era de rigor haber evi
denciad" que el acrAedor, como 3upue~to 
autor del dai'ío CRus~do 8l deudol:, tuvo la 
intención <Jq dañar, aniiBIU5 nocendi, o que 
por lo meno~ pueda encontrarse en su con
ductA la falla de procauciones que la pru
dencia de un hombre aU,nt«> y diligente 
l• hubiera inspir"do, •egún el decir de Co
Un y Capitlint. 

Pero la vardad OlS que n ingún funda
mento tiene el cargo que se hace a la. par
te ucreedorn de habt!r ~dido ron iini-. 
mo de ocasionar daño al deudor o con ma
tú.fiesta ía ltu de precaución en el ejerci
cio de so <lereeho. Se repite que la omi
~ión en el cobro de lo. deuda no conatitu
ye, por si sola. acto dañoso o í:.J ta coiL~ti
tutiva de abuso. La única ~unción que ·Pil
d!a acarrear tal de~l:uido la pader.i/1 el 
acreedor con la prescripción de la ucci6n 
aumaria .¡ especial oobr~ ~nt.a de bien hi
potecado, que le reconoce y otorga nues
tro derecho procesal, obligándolo a eíer
ce>"la P!ll u.ll3 vía más di.s¡,>endios-.< y ros
to.qa, P~ro e$ evidente que, conocedores 
los Qu.ceaivo$ . po~eedoros de lo. finc.'l. r:ra-. 
va.da de la exh!.cncia de taL s:rnvamen, por 
los medio.~ de publicidad que ll>s ofrece el 
registro. bien pudier<>n procQder a ~~~ ean
cehlción '{lOr Jos medio.~ legales, si (t.rerian 
evitarse los )'>erjuicios originarlos del pro- · 
(ll)llo Y. de la o.tumulaeión de interesA.~. 

iilAAs mismos eoll$ideraciones ~irven pa
l'lll desestimar el tercer ca¡;¡o, . l'a c¡ue lo~ 
frutos de In cosa vorteneceo' al dueflo, .sin 
que en este caso la ley o el hecho del hom
bre hayan constituido derecho alguno que 
modlfic¡ue é~a situación juridica. No ~t 
alcama a ve~ el fundamento de es;¡ reduc
ción en el s~ntido que la aJ~¡ra el recurren
te, porque . tal reuucc.ión úniearn~nte l:t 
conSAgra el articulo 2357 del C. C. para los 
casos de compen~~dón de. culpas en las 
relaciones ext.racontract'ualea. 

JUD I C IAL 

Se r~cha2an los tre• cargoa por inopc. 
rantes. 

CAPITULO CUARTO 

'En c~te c,apítalo ata~.a el rtcurrente la 
sentime.iA por ~precisción errónea de ni, 
gunaa pruebAS traídas a los auto$. Sella
la como p~irner motivo de eata tacha el 
haber apreciooo e! 'I'ríbuna1 como pruebas 
laa corin& de la.~ hijuela> ""pedidas a fu-. 
vor de los adore,;, si endo aaí <¡ne tales co
pias contienen la a lterat:ión de la úWm"' 
cifra del número de la escritur~ en la cual 
Pnehóu constituyó la gn~anUa hipotcw•· 
ria; y concluye que aun c:Jando esta alte
rnción no conat.it uye delito o no le dé el 
car~cter de falso al documento p~esentll
do, la ley no hace distineifin alguna, pues 
6implement~ prohibe tener como prueh1t 
un docu mento nlterado. 

F.n el S<!~1ndo motivo r.tac::~ 'el recurren
f.o el expertlcio da lo~ ' 11erito~ grafqlOIIOS 
que eAAm inaron el recibo de pago preaen, 
tado por él y sostiene que, tanto ln~ peri
toa como el Tribunal. incunienm en ma ní
tiesto eo·ror al "":!<Conocer el valor del re
cibo corno prueba auténtica del pago. 

A ~.stos dos ntaquen contra la~ mencio, 
nada~ pruebus la Corte observa: 

A ) El hecho eon:<istente cr. la v .. riac;ión 
de la última cifra del o:>ínneru lle la e~cri
tn ra citada en los hijuelas, reconoce el 
mismo recurrente Que no constituye deli
to ni acto ilícito, ~ino que ~e debe a un 
~rror d• cop<n de fácil oe.¡¡rreneia en esto" 
ca.~ que no viene " modificnr en el fon,
do la situación reconocida en el Proce8o, 
re~pecto de la~~ obiigadou~s r.ontraldn.!; 
reciprocamento por !Ns parte~ litiganlea.. 
Viene a. ser en realidacl ele ycrclad un he
cho iudiferent.e. QO<~ no podía Jon~er variar 
1:., rlceilr.óu del ju.zg-..dor, con tnnto mayor 
razón cuantQ que en autos ohra asa ,m.ig. 
t;na escritura, en la. cubl Puchóll "Se cons· 
tituyó deudor de Segura y :L'!Ol!'Uró su obli
g ación con 1:\. ¡¡urantín hipotecaria que S<> 

persigue en este j~icio. F ut.ra de lo ex-
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puestu. e;; l)ertím,ote re~.ordnr que e l ar
ticulo 6lJ2 llf.l C. J . dispnne que los i!ldtru
mentos alterado• en parte •ustaneial de 
~u contenido no deb•u c•~ímar:$e como 
prueba~ ; d e manet·a <¡ue, a contrnr io seu
su, hay I(U0 concluir que cuando t\1 dLlCU· 
m.ento ar.arer.ca alte~ado en pa~La n<> e>en · 
d a.l sino secundaríe y que ''~ hnbrá de in
fluir 1!11 loA roaull.udos del prlfce~o, puede 
el ju>¡¡ador aprceiarlo.~ en todo el vnlor 
demostn>tivo '1"" le t'er.ono·'"" la. ley . 

B) El dictamen ~riclnl t-endido pOr l~s 
peritos calí¡¡ru.foA contieJle Ulll< extensa 
llal'le exposltivf<, dc;wie explican y funña
mcntan ~u* concll'o~ionc<$ , d., r.u nformidatl 
ron los prindpios de la cíenciu Que profe-
81\lt. Jo;~o~ experf.iciu" no adohJcen d<> ñc
fccto,, ni de vicio algU!l(l, y mal ruuo el 
Tt'ibunul Íllcurrir en e.,.Mr en :su a1 •reci~· 
cjón, f.on tanto mnyor ra7.ón cm~n to tJue 
este t iene libertad en la justipn>eiaC!lón de 
tllh:s lllcm,;nto• prohntorlus, a los CJt•P- pue
de darles t i valor det>los lrativ\> qm, eon~i

dcTe Conveniente, d~ntro de la~ reglas gc
,;eraJcs de la sarw cr:tic~<.. S6l11 e11 el ca~n 
de · q m, e!l crta :\p..-ecinción hubjera in
<:Urt~do el Trib11na1 en claro .Y mHnlfic~lo 
t:n·ru· de hct'.ilo o de d(,l'f-Cl1fJ pOdía la Cor
te, cu caR:tCI<Íll, ¡·~cl.ificur ese error y que
brar Ja ..entenci11 que tuviera tal ~lemen·
to probatori<¡ ~'úmo único soporte de su f r,. 
Uo ; .V é Rtc no e~ el c.a>O que ke contempl:t. 
pue5 los oiictiimenc:s grafológico:. oontie
nen Un>l e.J<t~n~n ffiOÜI'U.CiÓll para HUStCU· 
t;r.T eu s contlusionr..• y no les fue otorgado 
m• valor ·dcmostrntivo dial:ínt.n del que la 
)ey les reconoce. 

Sirven de fu•tclamento hts a•>teriore~ r~t-
zones r>ar:r. rle:w.itimar las do~ ta~has es
tudiadas . 

CAI'ITULO QUINTO 

En c~te capítulo ~ostiene el recurrente 
c¡ue el proceso c!<tá viciade> de nulidad por 
no hnberac cit»tlo ul iuit~io a algunas de 
las personas que en él debía n inl.et'\•eniT. 
1· aei'\~la tOmo violarlo el articulo 444 d el 

.JIIIJ DI {: I A L 

C. J . (sic). Agt·ega 4ue el Jur.z d~ primer 
grado uo q_ui~o dar s¡olicaclón al a rtículu 
23ó del C. J., que TC<:llnoce el derecho ptna 
el demandado de dN• unciar el pleito a lns 
vendedorc~ del bien, COI:i. i>aSc e" los ar
tíeul<>• l lln!i y 189~ del C. C., qu~ cl ispon• 
la rJtaciót> del vendedor parn <¡ue c.ompa
rczca " la def.cnsa de ia c•lsa \'endlda. 

Ob<ery tt IR r.ortc \.lile 'a l)~<rte nhora re
curnmte, al conte~~r la do.manrl:t., q_ui:so 
denunciar d pleito a Alfonso. Beltmrlino 
y Hernando Pinilla, pretensión que le f u\' 
rechazada por el jucv. <k insi.nneiS. en I>T\>
videncia de) 12 <le abTil de 193G, f undím
do~e en c¡.:.e vnr·a que tal dettuncia f uura 
viable <l~ indispensable qu., e: litigio ve¡·
~e sobre aceion~~ re-aJe~ dt dom inio o po
scellrias, y ü<tM no Arun lns in~tau!'adas 
en este Juicio. l'ingün re('ur.~o se O})Ullo 

~·or el recu trentc a e~t" detcrmin;•r.ión j u
dici,.l, la <;ue \¡uedó i11. f ir:ne y que, 11or 
ob:n par te, DD podía ~er · motivo de e;!Sft

ei~n por· ~~~ carácter adjel.ii;o. . . . · ·· 
Además de lo dicho ror,\'iene hacer ·pr$< 

scnte que la nu~er.cl>i de lv~ anteriore!! 
..-endcdoil!s no r•ued~ produ(ir en e.~te pro
,{eso· nuliihiti de lo act.u11do, ))orque la hipo
l.t!ca da al acreedor-el dercclto dfl .Jieri;egu'ir 
la f inca hipotecada, ae11 quien .fu<!ro.e ! <tue 
la. posea y a cualqui(lr. t.itulo quo' la h:~,ya 
~tll<tuiridO' (a rtícu lo 2452 del C. C, ) ; el due
r.o d., los bienes gravaolo~ con bípnteca po
dri• s iempre enajcna:los· " t.;potecarloa, 
no obst~ntB eualc¡uí~r c~cipulación en con
trario (artículo 2440 del C. G.) ; y el a.cree
dor hipotecario tiene, pllra ha~ pagar 
súbre las coSil.\1 hípolecadn.s, l•l• miBmoo 
derecho.> que el acreedor pretldAl'io l!o~rc 
la prenda (al'ticulo · 2•148, i1;!dcmf . Quiere 
eslo decir que el clem;tndarln e$taba invn
t.iclo de suficiente p~r~onc ría sustantiva, 
con1o po~eedol' iiJ&er.ito tie la Cinca gra va
·do, y no exí.te cau~al d~ nulirlad de ia nc
Luación, por este W<P·•eto on que funda el 

· recurrente su Ci>Usnl de tacha im CJL'IaCíón. 
No se han \'!<:>lado los preceptos citadM, 

y se rP.ehau wr taillo · estli últ.imo zarlio. 

1 
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En mér ito de J..s a.uto••ioros eon~idera
dones, la Corte Suprema de .J ustieia, en 
Sula '''' Cae~eiól' en lo C;v il, admini&tra n
rlo j u~ticía " ll nnmbr.e tle la Rt!públiN> <ic! 
Colombin l' por nutor!da•l de la ley, NO 
CAS1\ la Sólltencia profcl'idu por el Trihu
nal Superior de Bogotá el rlia vcint(tt·éG 
do murzo dP. mil no vecic nto$ treinta y nuc. 
v~. qu~. ''" s ido materil' do estft recuri«<. 

.. ~· 

."iU II.HC!AL Zl 7 

I'ublíquese, notif í<tue:;e, cópiese, insé•·
~eso en la Gaceht. .Judici>tl y deV\léh·ase el 
expoadiente a l TribWlal de uunde provin(l. 

Kernán Salamanca - tHJOrio Bsca llón. 
ltticardo Hinestrosa D:lZli--F11lg,:ndo Le
gu.,ríca Y~ln - Juan 'Francis;co Mújica. 
Arturo 'l'apias Píloníota - ~.'edro León 
Rincón, Srio. en ppdad. 

- - ·--- - ----
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MONEDA W QUE DEBE HACERSE EL PAGO - ORDEN PUBI,ICO f:CONO MJCO. 
COMISION DE CONTROL Y OPERACION'F.S DE CAMBIO - CONTROL LEGAL .EN 
MATERIA DE _COMERCIO EXTERIOR - PROHIBICION DEL UBRE COMERCIO DF. 

ORO - PRINCIPIO DE COMPENSACION 

l .- La libre fcicultad de contrata
ción que en otro liempo pr\9Ó, ha ~ 
dido el campo a la inlerv•mci6n ... . 
tala) en bsneiicio de loo mtelese~> g&

nera les. La a utonoruío de la volun
tad ha sufrido una restricción im
puesta por circunstancias atañed<>
sa• a la defensa econóroica de lO$ 
paíecs.- 2. El orden público econó
mico eJdqe la a plicación de c iertCII! 
nonnas de oriqBil qenaral q\lo pri· 
ZI)CU!do .sobre el interéa Individual 
contemp!OB la 599widad y beneficio 
8C'<>nómlco da la sociedad y de la• 
nac!ortes. En ejercicio de ese princi· · 
pío &! leqisla dor colornbiano ha die· 
tado vculas leyes como la 99 de 1931 
sobre rf:stricción de las imporlaeio
ne. y ot.o:os puntos y el Decreto nó· 
mero lti83 de 1931 que creó e l orqa. 
Di$1Uo denomln<Jdo Comisión de Con
trol y Opera cionea de Cambio. 3.
El libre comercio de oro fue prohibí· 
do y ao dispUBO por el Decre\o nú· 
!Ziero 1723 de 1931 qw> las bancos 
tienen obligación de depo.altm en el 
Banco de la República las resctvaa 
metálicas de todo orden quo tenqan 
en sus cajas. En annonía con eae · 
Decreto está el 2092 de 1931 y el 
Ac_uerdo númezo 16 d e 4 de novietn· 
bre de 1931. - 4.-EI control ,leqal 
en materia de comercio er.terlor y 
de opora cionea de cambio rige en 
Colombia y va · encaminado a mon· 
tener la wan~ de l comercio y la 
eotahilidad de la moneda oolarnbia· 
na. Por eso está eeta.blecida la COln· 

pensación o sea la nivelación e!llre 
loa saldos créditos del palo con loe 

- · - -

saldps débitoa de otroa palses y 1!i
cever•"· De ahí que aeqún el ré<}i· 
m en legal imperante no se pue6.an 
hacer importaciones de otroo paíse.o 
a Colombla sino eu la medida "" 
que é stoo compren los frutoe colon>· 
bianos, salvo alqunas estipulac:iones 
oepeclales como las ""ntenidao oo. ;,; 
tr(dodo con loo Estadc·s Unid001. :r :S.e. 
cdú lomhién que la provisión de dO
visas ex.tranj9Tas en Colombia " " 
pueda hacezse sino por conducto del 
Bcmoo de la República y en la m ... 
dida en que ll$<IS divisas iquak.D a 
las compras que a Colombia haya... 
hecho Ice r""pectiYOS p<JÍ$es. !:n &5-

la mcxleria 2e ha ido ha..ta adop!Gr 
el principio de compensación con
$istente en que ae hcr conve.nido ct-n 

u1><1 moneda e$p&eial, para ci..rl06 
paisgaJ modiante la cual se pa~ o 
éstoo loa saldos débitos. por \mpar· 
tcción de mercancías. paro CQDC9!ar 
Jos saldo.s créditos que por eJC¡>o..-to
ci6n de mercuncía11 debe Coloml>"' 
a esos paises. Para algunos de ·,.;;e;& 

países riqe el Decreto número 200S 
del 11 de novtemhre de 1936, !)cl:>li"t
cado en el Diario Oficia l Jtúmerc 
23,371. -S.·· -Lo libertad conlractua.l 
en el comercio de ID1portaci6n y e>:· 
pot1ación y d e cambios intezuo:ci<>
nalea esiá reatrmqida y limita da. pr. 
alto.. principias de orden públlco 
económico anexos al desarrollo CO· 

mercial del país. al equilibrio de lo 
balanza de comercio y a la eatabi-
1\dad de la moneda colombiano. oou 
el fin. entre otros. de evitar su ~ 
vnlorlzación. En la aplicación de las 

\ 

• 
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Jeye•. deeretoa y r&qlamantoa sobre 
control de cambio, ae debe tfiler <>n 
Cuenta E.) ori<ien de ia m~clneia 
lmporlada y' oi~nera;e, cuando sea el 
caso, o los pactO$ que $Obre el par· 
ticular haya celebrado el país. Ea 
el principio de C<?mpeusación y su 
desouollo lo que rige en !onna de 
oonnas posltívetS, en el comercio de 

. U..F,rtación. exportaci6n y cambios 
inten>acionalcs. Si el principio de lo 
libre estipula ción· c~oaignado en e l 
artículo 99 de la Ley 35 de 191)7 riqe 
e;o toda su extenaió~. para !<>& neqo
cios celebrados dantro de l territorio 
de la República y q ue ·deb.m ejecu
tarse &n ésto, no rlqe en la milllila 
lorma para los negocios de impor
taci6n y exportación, lOG cuales -
IÓll isomelidos en cuanto a modo y 
forma de hacer el pago a las reqlae 
eohre control de cambio lntemacio
liAll. 

Corte Suprema de lusticta.-5ala de CQI/a. 
cló.n en lo Civii.- Bogolá , al>rU cinco de 
ZX&il novecientos cu.arenta. 

(Mag!Jltrado ponente: Dr. LJborio 
Escolló~ 

El doetor Marcu T. MendOM Amarí~ en 
SU caráct er de AJ;lQderado de la ·c:ura~ao 
Trad íng Comp:lny, sociedad comercial a
nónima <Jomiciliarla en Amsterdam, con 
of ic.íllil ~n Barrs uquilla, domandó, por la 
vfa ordi!Niria si ~tñor mlla.~ M. Muvdi, JXl
r~ <¡ue se le ordenar" pagar a $11 repre
séntAda., el valor de cua tro 1actura~ de 
mcreancín~recibi<las por Muvdí, constan
·tc en lu..~ letra$ de cambio números 423, 
42-1, 4:{8 y 460 que montan la cantidad 
de onc" mil quinientos ocho dól>lre~ con 
oeh~J<t.. y uuev~ centavo-s (11, 508.89) de 
lllli Rst.ados Unidos do América , con de-

. docr.ión de los descuentos que le fueron 
concedidos confidencilllmmte, que aselen
dM. a · la SUTIU! de quinientos ochenta y 
• 1 
·dOA dólnreB con setenta y sets cenlavos 
(GS2.76) , más 'Jos intereses de mora Y las 
CO$W del juicio. 

Eu autos están acreditarlos estos he-

J u D n e 1 A ,, 

c~os, adm itidos por ambas Jl4.rtes: que 
e11trc la Cnrae.ao Trading Company de 
Amsterdam, con oficinss en Barr.mqui· 
llu, y Elíi\B il'luvcli, ~e (>elebró uu cou~rato 
por el eual la primera \'P.Ddió al segundo 
varios-lotes de mercancías de procedellcia 
~ lemnn& ; que lu:; mercancías fueron de~
p¡¡ehadM en oportunidad por la casa ex
portadora. :; que el importador Muvdi ls8 
r ecíhió a su satisfacción . 

Las facturas vinieron ampnxadaa por 
cuatro let ras de cambio que suman la can
tidad antes dicha de 11,508.89 dólares. 

El litigio versa sobre PJ<Ie punto: LH
so~íedad demandante le exige al demau~ 
J ado dicha sumn en dólares eonvertibl~ 
en mone•la colombiana al tipo del cambio 
P.l díu del ¡¡"go. El 'demandado acepta que 
adeuda ~a canWdad. pero dice que e! pago 
debe verificarse no ~n dólarea, sino en 
m~<rco~ a:oki o dP. compeusacióo, al tip<:> 
del cambio al día del pago. En otr.os tér.
mi nos : e~ 8obre la especie de moned" en 
que debe verificarse. el pago, dólarea, o 
m¡;,¡-eo.s ~ sobre lo que se disputa en 
este pleito. 

E l Juez de primera in$la-:tcia, 3"> de! Cit·· 
cuitu de Barr~nquilla, falló acogiendo la 
tesi~ del demandado. ~nteneil~ de 15 de 
septiembre de 1936. 

El Tribunal Sup~rior del Distrito 1udi
cial de Jl¡u·,.auquilla, acvgió lo te~!s de ¡, 
¡>arte demandant.a, en sentenein de 7 de 
noviembre de 1938. _ 

El d(>mandado Muvdl interpuso recur
~ de call8<".ión, el que paM hoy a deci
dirse. 

Antea rl~ antrar en el ~stuol(l del .. aun
lo, la Corto hsoo eatM con~ideracion~ 
rrevia.s : 

La crisis económica y fisCAl, efecto dt' ( 
la pu.~t-guerra, y que tu"o caracten>>' 1 • 
mundiale$, llevó a todo~ Jo.s palees a ndop. ; · 
ts r riert&.~ medidas restrictiva~ y de en · . 
rácter intei'Vencionista , cun el fin de de- : 
fendcr Ru economía. . 

l..a libre iacultad de contratació11, sitl '
rc~triccione.s <;le ninguna especie. cedió el · 
campo a la iutervcnoión estata l en bet>e- · 
ficio de los intereses generales. La auto
nomía de la v<>luntad, en ciertos campos 
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'1 , Ye~tr:cción, impuesta por circunstancias quo la operación res¡xmdn 0 no a las n e
( { atna~rJeras a la defen~a cwnómií""~ rle lo~ ces!dade$ efectivas dcl comercio o de las 
f · paises. industrias de Colombia . El attkulo 1• del 
t ' Snrl[ió entMe(,S, de una n1aner¡' clar.a Decreto 2092 de 1S81 .~st.a!)leció que des-

Y precisa, <ll ot·den público ~conómico o rle e~i< fecha tQdaa l fi.~ tran$accionos de 
• .sen la aplicAción de eie•·h•e noTmUs d~. compra y venta de cambio exterio~ y de 
. origen gr.ncral que primando sobre el in- ·. mor:e.da~ extranjeras se1·iin· hechas ünica
te.rús indi>iclual cont~mplan la .~eguridacl ment.e ¡>o.r- el Banco de la ~pública. o coro 
.1· benefi.,io económico de la sociedau .Y d" i ~~~ lntervcnci6n. 

. la~ naciones. ~ le:vo::s d ictadas en m u· · El control lega), pues, en m11te1·ia. de 
' chos J)alses, elttrc otros Colombia, sobre ' comercio exterio1· y d,; oyura.ciones de 

. '· mornt.1ria, rebaja de deuda$ Y de inte1·e · ' cambio rig~ en Colombia y va encamina
• ~e$. conver~lón de cédulas hipol:e<l .. rias, . do u J' laulencr la balall?.!l olel comercio )' 

.' ·: etc., tieno?n como a poyo el principio de la c.~~&bilidad ttc la rnonedn colombi~>nn. 
. que ~· ¡t,Clthn de h1ulCl' meTitu. POI' eso est{t e..~tahl.,cida la cornpensaci6n 

F:t legisl,uitll" colombiano contempló e~'' . o ~ea la oivelnció11 c)lltre los saldo~ crédi-
1 s.ih wt:ión y d ietó varias norma!. al 1-e<;-- • to~ rlol paí~ con ~ saldos débitos .de otro~ 
i pecto. Entro ellas $e encuentr ... la Ley 9!) 'p<li~a.< y vicever~a. De ahí que aegún el 
i el€ 1931 ~·J1J¡·o restricción <le lns importt•- .-~gim~n le¡¡-nl imper .. nte no .se pt:eclan ha-

cionts y :;obre facultades al PrP.sidllJIL<• e~.- impurtncione.s de otm~ pa(ses a Co
/ dP. la República pa.r-k tomnr IM medidas . lorn!Jia aiu() en la medida en que éstos 
f económi~s y financiera.s indi~pen~ables r.<Jmpnm lo~ f•·utog colombianos, salvo al

parn conjurar la cri~i~ por que ttlr<tvcsalm . gunus ~-~lil)uiacione;; ~"l>edales como las 
el país wanrlo dich a les ~~ dictó. wnoo~1odaa en el tral:t!lio CO.!I ?os Est.tdos 

··Ji!maDación de C.$11. Jer y de; esa" fa. 
1
· Unid<>~. Y de ah! tarobicín r¡uo In provisión 

cultacle~ fueron la re¡¡tricción ele! comer- . ele divi:;a3 extral~icras en Colomb ía' no 
c io de imrJOrtación y de ¡¡·,s ~.runbios in- : pu"<!a hacerse sino por conducto del Ban
oor!111cionaJ~R. Por e~o el a.r-tículo 6• del ·. co de la Ra¡uíblica y· en Ja medida en que 
llccretu JfiR::\ d<> 1931 ttoo a l organi.< m<> e.~~~ divi"ns igualen a las cum praa Q.U~ ¡; 

denomim1do Comisión de Control y Opc- Colombia hayan hecho lo;s respectivos 
raciones de Cs.mbio )" dispuso que •ola· pal:se~. • 
mento el' Banco de la República y los es· T.'e1·u <HÍ ll má~: En esu mnt.eria se ha 
tubleeímientos bancarios, con autoriza- ido hMta a. adopt;;r el principio de rom
ción estos últimos de la Comisión de Con- lJI<nsaeió•.' conai!<terrU! en que se hll. ton-

' troJ, podríon vender al público cambio$ in- •·enido en U\Íil monuda especia.!, para cier· 
t~rnacionale~. El l!bre comercio do oo·o to~ paí~•~, mediant<> la ·Cuál se pagalll a 

· fu e prohibido y :;.., dispul<Q por el Decreto é.\ :Os los wldos ó~bltoo, por importación 
· 1723 ·,le l ll31 que loa bancos liP.nen obli- · de merean~lus, Jlllrn caocclar los saldos 
·gación de rlel)Ositar en el Banco de: la. Re- créditos que por exp.:.rtación de mercan-
. pública las reservas metoílicas de todo cíns de h-. Colombia a esos paises. En 
orden que tengan en sus ca.jas. La .Junta o\to3 tknninos, lns i mportMciones efecíi- · 
de Control, cu¡•as disp<J~ici<mes tienen vi\/< •Jue haga Colombia se compensan con 
fuerza de l~y. dictó el Acuerdo núm~ro 1.6 las eJ<porta.ciones de productos colombia-
de 4 de novil'.mbre dP. 1!1:{1 por el cual se nos a l re~peetivo paf!l. .. 
estableció que era neeesa:ria la autori:za- Como tipos que oontiellen el principio y 
ción 1tc la Comisión de Control, en cnda el desarrol lo de la C()mpen:¡aclón, eistmna 
caso, cGando un depositante se pre<>-ente adoptado e 11 muchos paises, pueden citar
a cu.alquier banco 11 consignar moneda le- se los convenio~ celebrados entre Iialía 
gal para que le sea convertida a cspucic y :a Ofkina de Control de Cambio y Ex
e~tt"nnje..ra, y que la Comisión ooncederá portacionc~ de Colombia, firntado en Bo-
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ge>tá el 28 de abril de 1938 y el celebrllolo cuandn Be preaeuten los giro~ corroHpon, 
entre el eJCeelentísimo señor Wolfang Dit. ' tlientes y solJI'Il ellas sólo podrán 'cxteu
Úer, APlodzndo por el gobieruo del Reich, : <IArse giro~ a favor del Banco de la. Rcpú
Y b o!icina meneiouacla y auAcrito en Bo- blica. Los banco~ correspoM&Iefl alema
gotfl el 27 de mlwo de 1937. Este acuerdo · nc:; abonar án el imPOrta uc t ales giros ll

vino 1\ sustituir otro sobre compensueio- la3 cuentas de. compensación del Banco de 
""s cel~brad(o . con Alemania el 5 de no· · 1:.. ll".f''.\blica de que trata· el inci8o s i
viemhre de 193/í y · que est<~vo en visen- tn•ier.te'.' "b) J;;J Banco de la Repúbl!ca 
eia h11~ta el r. de noviembre de 1936. q"~da autorizado para nbr ir en lo~ han-

Del arreglo hoy vigente con Aleman;a c<>s a (¡u e ae r o.C iere el inciso unterior unu · 
son 103 s iguientes Rrticúlo~: "1' El go- cuent.~ c.s¡¡ecial de eompcn~ación, que po
bieri1Q de Alc rnaniR ¡•ennitirá la. cx porLa- <.Iré dividirse de acuerdo oon i.llstrutelo
citS11 a Colombia de todas lu~ rnercancia• · nc~ .,spcciales del mismo banco, (>n su~ 
manvCac~uradlll! en Alem ania que sean 1 cuenta~ ¡1ara cl movimient tJ de sus dis
p•.di<la~ por los in1port.adorea oolorobia' ¡ tinü•s Mtcursales y agencias en COlom
po~. An cuaro L() puedan ser sumini•tradas .. l:tia. Comtra lo~ ~aldos a~teedores en l~>s 
por los exportadores ~!emane$ por medio ! c uentas '-'>fleeiales de com'¡l~ll$ación, el 
de compensación. A este respecto Col om· · Banco de ~. Rl!p1lbtica girará a favor de 
b:iM 'r ecibirá igm~l Lrata111iento que loa pai- \ l<>B exportadore~ alema.ne8 o de los últi
ses con los cuale.~ el Reit:h alemán tía11e '. mos cndos~tarios de la~ let.ra~ o d~ los te
firmado un convMin de c:ompcn~aci6n. · nedores de los rc~pectivos doeumenu>S las 
J..a~ fucturM por esa~ · mercaudas y !<1~ órdenes de pngo de¡;LinadMs 11 cubrir ~1 
giro~ que por ollas· !!4! libren, serím exten- ' ;.>alor d~ las me rcancías alonnanas impor
didos .en marcos rle CQmpo;n~ación...... tadas a Coloml.ia". 
2• Para pagar con roarcQs de. com'(len~a- l:'(lr "u pn_rte .,¡ Dccref.n númoro 2806 de 
ciún la.o mcrc.utcÍM aleman"g qn~ se im- 11 de noviembre de 1936 (Diario Oficial 
pl>rtc;i a Colombia, la Oficina ele C'.onttol 23,371), dice asl en ~~ articulo.~ 1• y 8•: 
de. Canoloios y Exportaciones ele Colombia 1 ·•Artículo t• Desde la fecha d•.l pre~entc 
.~one<."<!erá permiRoR ¡•ara la export~~e16n a ~ decreto todas lus per-fionus uaturales o ju
Alen1ania ce las siguiente!~ cantidode-~ \ rldi~a.< dOJllir.iliadss en el tercilurio ele h• 
~nu~l~s de product()~ colombianos . . . - . . ~ Repúblict> que hy>~n verífie~do Q verifi-
4• La Ofici¡oa de Control ele Cnmb!os Y ', quen itnportao:iomes de mercancia~ pro\:t<
Expornoc.ionL-:; conceden< licencia inrne- ." dcnl<lft de Alemonia, Italia, Dinamarca. 
diata para el p¡tgo dt todas las facluras ! España, .Tapón, Checoe~lovac¡Uiil, Austria, 
de mercanci~s d"~pachadas de Alemanin .' China, Unión de lus Repúblicas. Svcislist.olg 
hastn por el equh-aleute del valor de loa ·. Soviética. y el Reino tle Siam, o de cn~l
prod uctos colombiano.~ exporlado a Ale· . quiet· oh·o país, con el cunl se adopten me
manlll, previa p,·.,sen t.adón <Je la docu- .. did<~' re&tricti\•as, dehet•ún verificar el pa
mcntación cor resJlor.cliente". Los Dumc· go de la~ mismf.s pot· medio de 110.-os emi
rala~ a) y b) del art.\.::ulo S•, dicen as1 en \ tldos por el .Ran~o C:c la República, a fa,·or 
!v pertinente : "u,) Lo~ bunr.o~ colombia- . ) de lo~ exportarlores de (Jichas mercanclss 
no.> ~ue Jo ~liciten ter.drán derecho a o o de loo ~íouarios de las letra.~ Que a ellas 

"que ~e le.l abran en los bancos corres pon· ! so refíeru n, eJo.i~orlido.~ en mone<,la cxJ.r~n
.~ale~ alcr.mnt,s ile su elección cuentus en ' .it.,ra. Queda prohíhido, pt.or Jo tanto, lodo 
mart'.OI; <le compensacíóo. por ~edio de : pago por valor de las imporl3.cione:s a. Que 
los cuales deberán eftctuar~c los negocios se reCiere el p•·eaente decreto eto rnoro~tJa 
rehclomo.dos con la lmpottación de pro- lelll•l dentro o f uera del terriLl>rio de la 
duccos colombianos a Alemauia.. :t:n es· ll.epúbiica y .,n fo•rna ·dlfc•·cnl() de la or!le-
tas ~uen.tas ~e ~.honará <t los baneo~ co- nada ¡¡or el prtsel!te nrlículo?. ";l.r;;íeulo 
lombiúnos el valqr do lo" créditoi\ i¡Ue se S< Los ímporta(lo.rcs que haynn recibido 
a.bmn pat·a pagar frutos colombianos o reciban en lo Cut.uro mercancías de lo~ 
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países nombradoo en el 11rtículo primero, 
o!l:l cueuta t'OJ'rient.-~ tii n Que medie ~tiro o 
cobranza a ~u car¡¡o, sólo PQdrin ver iíi
.!~t,r .;1 P«M"O en laR conditi(lncs prescritas 
en el miRmo nt.ículo mediante entrega al 
J;11nco 'de U! República de la moneda legal 
ctll"l'E'.s'pondiente o de ¡¡iros debidamente 
,m t otizados, para que é.~\o cfcetúe 13.01 re
mes:ls oorr.,~por.dientea. Queda tenr.inan
temente prohibilla bajo las 8ancionP.o pre
vistas en el presente 1l~~rtl.o, toda entre
ti" en mQno:da letr&l a agente~ o represen
tantes · de casas extranjer:~S para abonar 
~1 V>ll()J' ~~~ lns mercancías importadas": 
El artkulo 5• es del .~iguiente tenor: 

\"Las contravencione~ a las di$pOsiciones 
~ dd prc3~nte decreto se castigarán con 
.j una multa igual &1 monto del valot de 1~ 
\ opc~aci6n, aparte de la suspen$ión del .¡ otorgémiento de licencias de importación, 

cuando la contravención hayA ~il.lo eome
·) tída por el importador. Las sancioneR se
\ -rim iznpnMtas por la Prefeetur' .. del Cuer

po Amtili:tr del l'O(!er J udicial, de acuer
', do con loa Decreto< 238 de 11 d~ febrero 

y 22!>4 d~ 14 de soptiembre de 1936". 
De todo lo anterior resulta, segón ya 

se expresó al principio, lo siguiente: a) 
Que la Libertad contractual en el eomér
cio de in,portación )' do exportación y de 
cambios lntcrn .. cionales, está restringida 
y limitada, por aiW,¡ principios d~ orden 
público econ6mictl an•.xos al de!<al"l'ollo w
merda.l del puí~, al equilibrio de la b1r.- . 
lanza de comercio y a la esta bilida(j de la 
monedr. ct~lombiana, con el fin, entre 
otros, de evitar au desvalorización; b) 
que en la a'J)licación de taa leyM, decretos 
y r eglamentos sobre contl'(ll de cambio, 
se debe w ner en cuenta el origen de la 
mercanc!e importada y atenerse, cuando 
sea el C:\$0, a los pacto¡¡ que sobre el pár
ticular haya celebrado el país; e) ·qu e es 
el principio de compensación y ~u desa.- . 
rrollo, 1<> que rige en forma de norma:; 
positivas, en el comercio de importación, 
exportación y cambios intcrnaciourues; 
d) que si el principio de la libre ~st\pu
\ación consignado en el ar tículo 9' de la 
Ley 36 de 1907, rige on toda su exten
sión, pflrl\ lr•s negocios celebradoa dell tro 

J u n» o e 1 A t. 

del te rritorio de IR Repúblíc:J. y que ®
ben ej ecutal'$e en ésta, no rige en la. m.i&
" '" fonna. para los negocios de imports
ción y exportación, los cuales están ifJO

mctldos en cuanto a mot.lo j' forma de h:.
cer el pago a i<ls reglas sobre cont..""Ol de 
cambio internacional. 

t.o interior lleva a ' ta C'..orte a hacu ltl 
siguiente distinción: J,ag dispo&icione~ Sil

ore tontrol, que ya se han mencion&do. 
condicionan tocio negoc:;o de ill¡rport..ción, 
exportación y cambio~ internacionales, c!e 
dohtle resulm que cuando un comereia.nte 
import.sdor. que ya ha reeibido la. mer
(:ancía en Colomhia, .se la. vende en todo 
o en parte a otro comerciante residente 
en Colombia, lus relAcione.~ contractn&l~ 
entre elltos dos estñn, para el efecto del 
pago, libm~ rll!. la~ restriccione~ :v fo'l'lna
lídad"$ del control, p<>rque esa merca.ncla 
estl!l ya uacionalízada y •e pl'()s ume que el 
importador pagó ya· r. ln casa extranjera 
exportadora ""' la forma prevenida por 
la.• cli~posicione• del control. La~ relacio
nes directas .entre el importador resi!léll
te en Colombia y lu cu~a exportadora eJ<:
tranj<>.ra., son dl~t!ntas de la~ que existen 
ent.-e ese importador reo<idente en Coloro· 
hía .v el comprador de esa n>ercallcla o 
parte de ella, en el pais. E~e comprad:»r 
es torcero respecto de la.~ relociGncs en
tre el importador y lA cas¡¡. ex¡>ortadore, 
puesto que el pacto n wntrato es pata -el 
comprador ros iat<r >llia. 

N o vnldria el argumento con~istente en 
afirmar que importada una murcancía su 
pago debe hacer~~: al agente residente ell 

. Colornbia de la casa exportadora en. mo. 
neda distinta de la correspondiente divi· 
$11 se¡ún el cueo, en dólares o en moneda 
colombiana, por ejemplo, por cuanto ae 
dijeru que el <li nefo proveniente de ese 
pago no se exportaría sino :se 'lUL>daria 
dentro del país, porque al aceptar esa te
si• In finalidad de las dispoRíclones sobre 
control quedaría prÁr.i:iCI\Inente anulada, 
pues entonce• qu~rlRtía el país con un sal
do de débito que iría creciendo progre.i!i· 
vamonte, a. favor de c.tro~ paíse• que no 
compraran fJ•nt<>B colombúmos en la. pro
porción eti!ablcelda o \1Ue tuvieran en mi-
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"" proveerse dc.di>isas e=-tranjcr..S a cos
t~ del. pals, eludiendo KSÍ el· principio de 
11\ wn>pcn~a.eión, clementul e índispen~a
ble hO:Y para la vida económica de muchos 
países, entre ellos C()\ombia. 

J..a !'ll!nteacia acusada. 

JU D IC I· AL 

·E l re ~ urso . 

Entre los varios eargoo hechoo a la sa'll: 
teneia, el recurrente aduce la e<~usal pri
mera del articulo-.520 del e: Judicial, .poi 
e.1 .<iguiente concepto: "Acuao, dice el de· 
mandante en CMat.ión. el fuJlo por con. 
tener violación direetn de los articulo!! 1• 

Sobro la bage de ¡,. 1\xistencia ¡.,ga\ del~ y 3•> del Decr0to Ley número 2,806 de 
eontrAto celebrado entre ia Curacao Trad· 1·936". 
jiU,!; Comr>any de Amsterdam y M uvdi y La Corte considera : Los artículos d
•ul¡_re la l.!ásc tnmbién de que lll~ disposi· 1 taclos e u ¡.,. acusación fueron ya trali.~cri
-eione.< de la Jun~a de Contr-ol son de or- ; tos y por ellos se concluye que exi$to la 
<lf!ll púb\!oo, el Tribunal 3vstcntc. b tesis~ infrae.e.ión de ·la ley.,. u que se refiere el 
~on~ístente en qu~: cuando existe un COl>··. r:apítu!o que SP. estudlu, puesto gue $egÚn 
-.cnio de im¡¡ortacióJt de me:rennciaa y no;' e~as normas, que comprend~" y obligan 
.Reí ·ha<lP. la reme~a de divísu~ al país e:or:· ', no 6Ólo a Jos 1¡ue verifiquen. 5I no a los Q1le 
·portador, el pago debe hacer~e en Co- ~ hay-an verificado importaciones de llie~
lombia si n .. tender a la~ disposícion"" de ; r-ancia de los países a q ue se réfiete el 
·dkha J u11ts. El Tribunal se eltpt·e~a. Mi: ) decreto, deben haeer el pago por medio 
''Pero C3 claro y esto paroee que está fue- ; de giro~ emitidos por el. Banco de b Re
ra tle tlisuusíón, que si un importador no ; pública, quedando pro.híbid~ por Jo mismo · 
$Dlicitaba el giro para pagar, o dcAistía · todo pago po:r el valor de e.ns importa
de sn solicitud. o dejaba caducar m auto- · c'one>s en mm!eda legal dentro o fuera del 
litación para la wmpra de tal giro, la$ : territorio de la República y t ll forma di
.run.tas dé Control no sólo no tenían por fcrente de la ordenarla en el decreto, es 
(Jllé obli:a.r u eSP. importador a pagar . decir , mediante la entrega al Bancó de la 
uaamlo del giro ~utoriUldo, sino que, por República de la·moneda IGQ'I\l r.orrespon· 
el contrarío, eae abandono dt>l deudor las· ·diente, para que ~st~ institución ·haga el 
ponía er. capacidad de ve11der el giro a giro .en la divi.\a que sea del c:aso. 
ol.fo im}:lortador. En otras pnlabrll~, de l!:sta6 e6tipul~ion~ cuadran aderu!\11 
conJ'ormiuau eon el sistema astablecido, •:on todas la~ relativas al control de ca.m·
todo imporLadúr que hubloTtt llenado los bios y <><tablecen la e.!..eti\<i<L'd de talce 
rl\qui•ítoa legales y nec~sitnrn rerncear el operaciones, se¡¡ún Jo di~puesto por .el le· 
''ulor de una factura, t enia derecho de gislador colombiano. 
Aolicitar a la Juntn de C<Jntrol el permiso Ahora bien·: Dicho decreto emJ)e1;6 " 
para que el bnncD l<l vendiera eJ·gír() r eg- regir el 11 de noviembre de 1936, es de
pGQtivo, deposit :mdo al efectu en moneda , . cir , CASi dos llños Mte~ de que hubieno 
corricn\Q colombiana el equivalente 01\ ti · · . ~ido proferida la sentencia acusada y re· 
po de cambio rle l día. Pero ~¡ tal im¡¡or- . g ía ~ún cuando .ésta ac dicto, corno rige 
tador. ·por una u otra causa, no hace la · n!in ho.>. Juego el j ur.¡ndor al no dar apli
solicitull o re~uelve quedarse aqui en el · Cbción ·a las disposiciones de· ese decreto, 
pajs con e! ''al()r de -la factura en moneda violó la IP.y por no haberla aplicado al 
colombÍliJla, ni la ley ni las resoluciones cil..<so • . 
de control, ni r~glameutación. algunn, po- La tosis cxpuest.a por el Tribunal de· 
drían obligarlo a reme$ar al e:derior, de Barra.nquílla es inadmisible, tanto por Jo 
lodos modos, t a l valor". que se expresó arriba, como porqUe loa 

La tesis antnior, es en definitiva el 
[undamento bil6ico de la. sentencia acu -

(Jarticule res podrían hacer f raude a la 
ley-, con ¡:rave per juicio parro. los íntere
, .. _. económicos colombianQs, pues queda
rían ·dudidas todas las di8p()sieione3 so-



GAC13T.A 

bre oont rol de cambio y en el pa!& un s9.1-
do débito que se iría. aereceu~rlo, a fa
vor de ott'f.>S pai~es o que no importaran 
f rutos colombianos o que careclc:r~n de 
<livi~u6 p¡~ra que se hicieran laB cl.lmpen
sacione$ a que se refieren la$ disposicio
nc,¡ ~o bre con trol. 

Stniencia de in.l!lancia 

l.a motivaeión de la ;;eo~ucia de ins
tancia., a que conduce la casación del fallo 
:recurrido, ya que PT<>SP"rllntlo nn c.argo, 
no e.~ el <:nlo do? e;t!udia1· los restantes, 
a •·Liculo 538 del C. Judidal, e~tr, eJ<pnea
la anteriorm~nt<J. poro n<> obstante la 
Corte subraya.' lo ~iguient.e: So verificó 
d ctllltr ... to de importación de mercancías 
entre la Cura<:<to Trading Com¡)any d<:: 
Am~Le.rdam y Ellas M.uvd i, comt!J-ciant e 
de BmTanqtlilla; &t.e reci.bió la..~ mercan
das. cuyo ¡n~cio no hR p11gado en virtud 
de la cli$putn que dio orilcen 11 eRte pleitt>. 
La~ mereancíus ~nn aleTrnl ~ll~. ~obre lo 
cual no ~e ha. rlisput.ado y 111 et~Ba deman
duda e(lrrobora y "(:epb est~ origen en 
la comanicac.ióu de fe'ch¡,¡. 1• <le abril de 
193G a 1., Junta Con•ultiva de la Oficín~ 
ele C-ontrol (folios ·16 do! tuaderno prin
ci¡ml). ·Las rel«cione.. jnrldic.~s que Jig¡¡n 
a las parte• en virtud del contrato, que
daron atín más precisadas en h• relación 
procesal ole la liti~ conte•tatio, de modo 
quP. ln- exi"i.~ncia y valide,. del contraL<) 
no es diseati<la. 1<:1 único punto contru
verLido es, como ya se. •lijo. lo clase ile 
mon~da en que debe pagar •:1 demando.do 
~iuvdi, clase de m<>nedu que ca la cons
tituida p<)r los rnar~os alcmaue.~ d~ eom
pcu:;aeión, por lo que ya se expresó, y al 
pasro de esa •uma, qne de.be Muvdi, deuda 
qn<• fillte oonfil!sa, debe set conder.ado. No 
está por ilem!Í~ observar <tuu lo.; argu
mento~ de 1~ patt~' opositol'<l \'?.fal'ente.>. a 
1¡1 ex!ato¡ncia de !o5 contratos enh'll la 
socícd•~d demandante y el demandado y 
a! Jllodo co~o .se ejercitó e~tn Acción, son 
j\1rldicos. 

JU DICIA L 

.Por lo el!'Pnesto, la Cort e Supr~;raa de 
Justicia, Sala rle Cn~al)ión en Jo Civil. ad
rninish'nndo justicia en nombro de la R.\1-
pública de Colombia y por autoridad do 
1" l., y, casa In ne~mteneia reeurdda o sea. In 
proferid" por e l Tribunal Superior de & · 
rrauiJ.uilla el 3icte de noviembre de mil 
nov~ciento~ t:.reinta y ocho y revoc~e la de l 
J ucz de J>1'irnern in~tancia, tercero del 
Cireuito de .8arrnnquilla, dictadl' el qu io
ce de septiembre tte mil novecientos trein
i~ y ~ei~ y falla así o;ste pleito: 

.?rimero. üóndénase al seflor EliM M.. 
J\oluvdí, del comercio 'de Harranquilla, .a 
pagHr a la Curacno Trading Company cie 
Am;;tcl'<'!am, ~n Rarranquilla. ¡,n marece 
alcroane• de oompensación, el valor de Jns 
f>tctun1s base del present<:: juicio, que e~: .• 
1\lton la c...nt i tl..d de once mil quiníento~ 
Ol:ho d~ll<rc~. con ochenta y nueve centa
vos, t·on la deduCI:ión de t;Uinieuto. ochen
ta y dos dríl¡~res, set.enta y seis cento,·o~. 
retx.nocida por el d~mand~mte en ~u libe
lo. ~.omo descuenio eonfidcncial hec.ho por 
la socieda.l demandnnte al clemnndculo. 

Segundo. Este pago lo hará el del!llln· 
<lado, en la !orma establecida en el a11:. l•' 
del Decretu 2,08f. de 11 de noviembre de 
1~3G, die~ dlas dekpué.~ tl.e la ~i tcUlQri~< 
del a uto de obedeeimienlo y cumplimie.n· 
t9 que el Juw. a <JUO debe dictat en vir· 
tud de eatl~ :~entencia. 

Tc7cero. SA ~~~~u.,lve al demandado de 
los demi<~ c•u·gos de la demanda. 

s;.., tostaR on Jo~ iostll~Jcias ni en el 
recurso. 

l'nblíquese, notifíque,;e, cópiase, in::;é.r
tcs~ en la Gnceta ,T d<l'~'ial y devuélvase o. l 
Tribunal de su prigen el expedien te. 

Hcrnán Salu!Hnca- LJllOrio :&scl!LIM
R.iettrdo Hincstrosa D~Fulger.:lo ~~e

' q~crica Vélu-.lu;~n 'Fran<"isco ll.~újiea
Arturc:> 'i'aplus Pilonieta. - Peilro Looe 
I'tincón, Srlo. {~n ¡¡pdacl. 
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ACCION REIVlND!CATORIA Y NO DE PETICION DE HERENCIA.·-PETICION D.E 
VENTA DE DeRECHOS HERENCIA. INTERPRETACION DE LA DEMANDA. 

HERENCIALES. 

l.- La aeaon d., petición de he
rencia es la que coufíere la ley al 
lo~redero de mejor dereoho para re· 
olomar los bienes de la herencia 
ocupados por otra pen~ono, q ue tam· 
bl6n alego 1ítulo de heredero. Es 
pues una controversia en que se 
vontila entre el demandante y el 
demandado a cuál de elloa le CO· 

Jreoponde en todo o en máa parte el 
titulo de legítimo si!Ci!oor del cauecm
te en calidad de heledero y d6 con
ei9uienle. la UNfVERSALIDAD de los 
bienes herenciales o una parle alí
cuota Gohre éstos. De consiguiente¡ 

la cuestiÓII de domiDio de los bienes 
en esta acción es consecuencia! y 
.enteramente dependiente de la cues-
1ión principal que allí r;;e discuta ~ 
hre la CA I.TDAD DE H.EREDt:Rq. Por 
GSO cuando un bi-en se rvclam.cx ca.. 
mo cosa d eterminada y .aingular, 
alegando · no propiamente la calidad 
de her.edero de mejor derecho. sino 
Wl título tra~lalicio do dominio. co. 
mo venta, permuta. donación entre 
vivos, etc,, la ac:ción nunca será de 
petición de herencia, aun éuo ndo el 
título provenga del r.eredero que ha
ya enajenodo cosas de la herencia 
ante.s o después de la partición, sino 
úno camcteri!ada aa:ión de domi
nio. - 2.- EI jutqador debe lnterpre· 
lar la. demando. La cita de Jos pra-

. c-eptos legales con que •e pretende 
r&epaldar un doraoho puode ser 
equ:vocada; pero si el derecho en 
r.to)idad existe bajo otra den0111ina· 
ción. y las circur.stancías de hecho 
necesarias para· configurarlo han 
quedado planteadas· en la demanda , 
Allo obliga al jnzgador a entrar en 
'" ' exQtllen a electo de detlnlrlo.-

3.--5<>11 ellcoces las· venias de dvre
chas berenciales de un he~edero. 
vinculados o un cu9rpo cierto de lo 
mortuoria, ventera "que el heredero 
no puede desconocer y que ou~ 
cuando no trasmiten al comprado! 
el dominio del bien, si le dan en 
cambio Iácultad pla'na para: inte.v,.. 
nír en el, juicio de aucesi<Í!l para ba· 
ceme adjudicar lo que conespÓltdío 
a sus vendedores. lquahnente !:tOI'! 
efícac;es y producen todos &ua elec· 
los omite heredero y oompradw. ,Ja• 
ventas de bienes de la herer.cia h& 
chas por un harede1o antes d"' lo 
¡xnlición y aun antes de que a su 
favor se cllcte el det.-eto de posaslém 
ef~ctiva; e6Jo que esas ventas uo 
vinculan a los dem&s hezederos, pa· 
ro quiene. ol· contrato es RES INTEH 
AIJOS ACTA. El heredero estará oc
metido a tod001 las oonsecuenda• 
que le puede ·aeariear ese acto de 
dioposlción prematura. como las do 
los artlc:ulos 1287, 1288, 1302, 1309 
d~l C. C. Ser{r uno venta de caaa 
ajena, callllcada as( por el articulo 
1401 de\ mismo, y en tal carácter tn:· 
puesta a todas las continqencias df> 
esa c:laa.e de ena}enaciOnes qu9 no 
perjudiccm al vP.rdadero dusiio. P&
ro por lo mismo que la venta "" vá:, 
lida entre heredero y comprador, 
aquél no puede desconoce¡ poote
rionnenl<> la tradición y la conel· 
quie.nte posesión qce al comptador 
le ha ya dado del bien. No 01stán e n 
iguule3 cir~'UIIstan~i~ los demás he· 
redero.s, por lo mamo que Q ellos no 
se les puede oponer el acto. En · cam· 
bio. al hl!f&dero v•mdedor si es opo
nible. 
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Cone S14prema cie Jusücia.-Sclla <le Casa· 
c~n Civil. -Bogotá, abril nl4t1Ve de mil 
novecientos cuarenta. 

!Maglslrado ponente: Doctor Arlwo · • 
Tapias Piloniela) 

La "".ntencía del tribunal ~uperior del 
di5tril.o j udicial de &Jeammana'(l, de fe
cha 2ll de marw del año próximo pal!ado, 
som~t!da al examen de la Co'rte, por r•· 
cur~o de tll.~lición iDterpue$tO por Vlll'io~ 
d~ lo~ 1 il.igantes que componen l~o. parte 
aetora en el juicio, contiene la siuuieni;e 
,.íel r01nciórt de todos Jo.~ antece<lente~ del 
1:egocio: 

"!ti l! 1 •k n~o.~to de 1 ~Hn muri6 en Ca
t•itnnej(• el seiior Jos~ :María Soto Dtmr
le, dejamlo do~ hijos legítimos, a ...aber: 
~vom y Clernent<> Soto, }' la viuda seño
ra Dolores o María Dolores Barrera de 
Soto. 

Iniciado el juicio de succ~ión, ~" hicie
ron lo~ In ventario~ el 22 de julh1 de 1904, 
qL!ed&ntlu incluido~ en él siete lote., rura· 
le~. ublcauu~ Luli•>~ en el punto de La. L<>· 
":a, del ver.indario de Ca¡Ji,Lan~jo. Y aun
que alca..'lz.ó a hacer>{! 1<1 partición, ella 
"" <tu"'ló •in la ap~obación j ucltcl:•l por 
ru•.o~ c¡ue no es pertinen te conocer 
.Ahora. 

:Ese nJismo año, el 22 de a.¡¡osto y por 
·~$i;nturn número 264, ntorgada en el Cir
cui to de San :\ligue!, Severo Soto le ven
dió n la' m•rlre "todo el dot•ccho y a<ción 
que por herencia de Sil padre legitimo se
ñor J O$Ó: )ia.ría Soto le corresponde en to· 
do~ lo$ bienes ralees y mueble$ que éste 
dcjnm a su fallecimiento . . . ", aegún reza 
.-1 ·~utivo in:!Lruruento (f. · 2'1 v. del 
cuader no G.) . 

I>n el año de 1 nOfi, Clemente Soto y Do
lores Btu'Tera de Soto le vP-ndieron n José 
Resm•rección ·Rojas Delgado, ptlr e~critu
ra número 2Qt\, otorgada en. la :Notaría · 
;;ez·~n•la de :l.1álaga, lo giguíente: "Un 
Jote de ic.rreno con !GS derecho~ Y acc.iO· 
""~ en «J adquiridos, ubic.~do en . . .. . . y 
lo~ linder os que 1•) dellUlrcan ~ou loa sí
guient.co~ ... .. ", como dice el titulo res
pectivo (f . 2l "'~ cuaderno C.) . 

JU Dt C IA L 

"l•:n el 1\fi•, de 1911 murió la. <~ei•ora 
Dolore• , .. de Solo. Por tanto, <ruedm:on 
radicados en cabe7.a de ~us dos hijos; Sa
vero y Clcmer¡ (Q, todo~ los derechoH ~n la 
doLle ,quce~!ón Hotn-13an·~rn. O¡,.urr.l6 t'!l 
t'allP.t~imi.,r.1.o ~1 27 de junio. 

"'Ese mismo afio, por e~crHura número 
44~. otor¡¡at!a en la Notaría primera de 
Málaga el 28 de lli!OSto, Severo y Clemen
te Soto le vendieron n JOR~ Resntrecdhn 
P..oja.s nuigaol<J: . .... el derecho y acción 
que le~ pueda correapmtder en la~ alguien-
tes orilla$ de tierra ...... con un dfa de 
agua. caLla QUhtce d1as. . . . . y i:la,io e(ltoc 
1i nde•·os .. .. . ", como se lee en la esct!-
n:.,·!t. dtada. · 

"Por escd~urr, número 182, otorgBda ol 
15 de mayo ue 1912 en la No~a.ria se~run
da de Málaga, Severo Sclto le vendió al 
mismo HClj us I)<>Jg••lo: " .... . ~1 deri\cbo 
al tiem!)<l de medio día de agua, los sába
dos, cada 1¡uince .dia.t<. . . . . Este derech1> 
al agua .,xpre~ada lo hui:lo el vendedor. 
<.Qn m¡ís poa·cfón o ca,l1:id<•d, por horoneia 
de ~u' p&dre~ Joxé Mari" Soto y Dolores 
Barrera.", y por compra a José Nicano•· 
Fajm·do. 

"El 21 ~~~ enerv de 1913, por escritura 
"úm•ro 56, <1• tu .Notada primera de MÁ· 
~a. Set'ero y Clem~nte Soto le vendie
f Oll al mfamo Rojas Delg-<Ldo: . . . .. ei ds
,·echo y acción que tiMen y les corzea· 
)londe en un lote de tierra ..... demarca.
,¡., ;.-í: . .. . . ". Regün encabezamiento del 
título vi.;ibl" 111 folio 37 del cuaderno C. 

''Con a]loyo en e~tos títulos Re 1neRentó 
Rojas Delgado al juicio de sucesión dP. 
.Soto Duarte, por medio d<; apoderado, y 
pidió que se le tuviera on cuenta eomo 
parte y subro¡ado a los herederos en laa 
I'Cl!Jieeliva.~ adjudicacio~es (f. liS) ¡ pero 
d .luzgado, por auto del 24 de mafZO de 
1915 (f. 39), fa lló en s~ntido cleafnvora
ble al ac tor esa petición, diciendo: "El 
Honor11ble T ribunal, en casoR cornil el de 
quE> se tr¡\IJI, hn decidido <¡ue 'si u n co
a~ignatario de h• hP.~r.·~.ia vende a un P.X· 

traiio un predio demarcado de la COD1l1· 

nidad. el comprador JlO adquiere dereebo 
para intervenir en el juicio de sucesión 
rcspccti1>o, pues D<> siendo com)n'lldor de 



,. 
' 

GAClE'l'A 

llereclloa y nr.ciones de la herenoi>< no ~ 
halla t:lt el ca•.) <ltl articulo 1377 dol Có
,:igo Civil'. Otrn, pct.ici6n "cmejanUI qur. 
hizo el' mismo R<>jas Delgado en el mismo 
>lñu de. 1915 (f. 36 v.), '!oe quedó llin r~sol
·ver cxr,r~!-lamcnl.e, 

''En el a"o <le 1913, por medio de Ja~ 
Escrituras númcru~ 457, de Z7 <Lo agosto, 
de In Notaria primera de Mál¡¡g a .Y 3'78, 
de 2~1 du•eptiembrc, de la N ot.ar!a )lrím~
ra clnl Circuilo del Norte (en R(lyacá.), 
&vct'O y Clemcnlc &>to le venden :. EDJi
iio Vnldcrrama ~er.dos lotes de terreno, 
~n la frar.ción de La Lomn, del vecindario 
d~ Capltnnojo, señalado cada uno pQr 
su.~ lindttl'O.~ l'C.S~ctivoa, junto con el de
rr.eho y ac<:i6n que en dios les pudiera 
r;I)J're~¡londer en la suc<isi6u d~' sus pa
dre!<. El c:omprador no ~·P. hizo presente 
~n el juic'o de sucegión. 

·•ror e~critura número 139, de Z1 de 
mayo tl~ 1916, de !u. Notaría ~egunda de 
Miclaga, Clemente Soto le vendió a Ml
¡¡ucJ Cordero 'todos los derechos y a<:cio
rte~ ([u~ tiene y le · corre~punden en l;¡ su
~e•i6n de sua patlc·~~ le¡,oitimos ,José Mária 

. Soto y Dolores Bat:rcra, en todos lo$ bie
n~ c¡ue é.rlos dP.jOII'Oll al d empo de su fa
llecimiento .. . . .', los cnale~ '6e hallan ií
hre" c'Je otras "najenacíOMR' (f. 26 del 
oHaderno C.). 

" Y JN>T escritura número 399, d~ 81 de 
a,I(O~Lo de Wl6, Severo Soto le vendió 
LaJlll.ii éu a .:\'ligue! Cordero ' ...... los de
l'echo~ y acciones que le corre3pondcn o 
puedar. corre.~polldcrle por herencia como 
hijo ie¡¡-ítimo •n ¡,. auce.$iÓn ele sus pa~dr•" 
José xlaria Soto y Dolores Y.arrem . .. .. 
cuya.., suc.,siones no nan gído liquidadas 
judicittlmenl<!' ¡• que 'se hallan libre;s de 
otr~~ enajenaciones' (f. 64 v.). 

"Con c•tO$ t ltulos se presentó Cor<JeJ·o 
al j uicio de· suce3íón, pidió y obtuvo que 
se le tuviera com1¡ intere:s11tlo, pidió y ob
tuvo e l decreto tit pose•i6n efectiva de la 
h~rencia (f~. fi7 v. y 72) el cual f.ue rcgi•
trado (f. 73), }' en virt<.tll de 6{ se le h ir.o 
i11 entrega material de los siete lotes que 
tuc•·on invcntalil)dos deSdo 1904 en la 511· 

<;t<Sión de Soto Duarte (f. 95) . P or e*cri
lura númc:ro 306, de 28 de no•·iembro de 

J IJDJ C UA.L 

19112. de la '1\otaría ~gunda do JllJílaga, 
fn~ (JrOt.{)colizndo el jui<:io de •uc.,ai6.n (í. 
).19). Y aunque dice he. demtmdn y ueef)· 
t.'l.tl los demandadoS: 1¡uc huuo partición 
de bienes y adjudi~.aeiún de ellO<j u Cor•le
''" y a Efraln Sandoval (por haberle eom
rmulo éste 'una parUI ll~l de~·cc)lo hcren
<>iali, no con~ta de auto;¡ la referida par
tición. 

"roa demanda. 

''El 30 de j ulio de 1935 se ir.ició el jui
cio ordinario. con la demanda c~ya,s pe. 
ti done~; s~ copian ·en .~eguida : 

"Ejercit.;.mos· la ACCión d" l)étición de 
h erencia eonsugrada en ~1 artleulo 1321 Y 
rcgl¡¡.mentada en los si¡pientes riel Códi· 
gv Ch'il. . 

1"F.stimurnol" bt cuantía. de ltt ncción nn 
má~ d1) cinco mil JM!SOS moneda legal. 
• "J!edimo~ que se· t'leeiM·c en sentencia 

definitiva: 
" I .-QuQ ni M'il¡'u .. t Cordero n i Eírafn 

S:tndoval tienen de.rCl\ho ninguno a ocu
par como·¡:arte inLegrantc de la herenciH 
d" Jo:é Muría Sotú Duarte, y ,;n su c~a
ráci.P.r de causal!al>ir.nte~ de los herede!'(>!< 
Severo .~ Cicmenle Sof.n, lo~ , ;gui<mtes 
lr•mueb!eB: .(aquí s~:ilnla la rleraandu t<>
doB los que adquirió RQ,iaa Delgado, !<e · 
~t·ún la~ esr.rituras Que se dejaron rela· 
clonarlas ~n Jos >\ntecedentes). 

· "2.-Que ~n eon.q~c:tHmcia. .-,e adjudi
quen y. r"stltnyan a los demandante~ la.• . 
cosas heNdit.vias, tanto corporalei; como 
incorporales, 1""-ten<~<:i!!Itle~ al c:audal h e
r~clit.ario. lit> J¡•sé :\<farin Sl!tc• Duart~. m1 
la •iguient~ medida ) l}Ormenor: (aqul 
A&ila~• la de.rnanda en <lt!to.lle lOo'! Dt}mbN:S 
dé los demaudontc.~ y· pide paru cada uno 
1(1 Que a¡)t•rezca. de ~u~ título\A respecti
vos¡. l:'ide también In dernanda 1uz au
meniOi! que liayan tenid<> la~ co:;as hen .:
ditarias dc~pué~ de qtte las <>Cnp:m>l) los 
d"mand11dod', y que ¡¡e eon.~iller~ a lo.s dP.· 
mand;.Ldo.' como ocupantes de mala fe, pa
ra todv~ los efectos del juicio. . . . desde 
111 <lcupa<·.i•ín de las cusaa her.,dítnriaa'. 

" l':n ~ub~idio pide Ju deUJonda: 'Que se 
adjudiqu~ 11 los dcmand&nl.c>s euol:o.s par-
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le:; del total hereditario en la propOrción 
que implica· ~:.Ja uno de los mulos pre
sentado~ .v &legados en es ta demanda, y 
s<.' t>rol~ n\~ en eons~cuencia de tales cuot.AA 
ideales hacer adjudicación de cuerpo~ 
ciertos u los demandantes para cubrirles 
!a~ cuota<~ \¡ue les corrospondan, tomados 
tales cuerpo~ cle11:os de lo8 b ient!ll inven
tariados como pertenecientes t1 la suce
~ióo de J osé María Soto Duarte' ; 1r 'Que 
i!e ad;:udique a lO$ demandados lo Que les 
com~sroncJA en. vista .de lo.~ tltu los por 
ello~ exhibidoa en el curso del juicio, de 
los i,i(mc• inventariado~ en el j u ido mor
tuurio ole José Maria Soto D\1arte'. 

"En Detecho me fundo (s ic) -dicen 
h~ olem:tndante~- en lo& artículos 1821 
y •í¡¡~ ientes del Código Civil, concordan
tt?s y rcladonari os• ". 

El ·n·ibunal se ,¡poy.S princí).lalmente 
en los sigtrit\nte~ r~zonamiento~ para de
c!nrm imJJrocedente la ~cción. 

De In~ escri~uru..,. de ut!qui•ición de Jo
~é Rc~urre<:ción Uoja~ Delgado y Emíli<> 
Vu kl<rrurlll!., pt'ese ntadas como d emento 
básico de ll\ tlP.mamln, a¡,a.rece •lO~ ellos 
no comprMOn en realidad ce1-echo.~ > ae
don~ en una auce3ión ~i.no CUCTPOS cier~ 
to3 <le )j~. mi•ma a le.~ herederO!< . do: José 
María Soto Duurtc. 

1.-'l iu\ción ile pet.ición de herencia, que 
fu e la ejercituda de n:anera expresa en el 
libe!u, 11act1 del derecho de hc rcuciu, p()t' 
'l' muu rtrlezn unívcr5al e indMerminado, 
;in que pueda perseguir los bienel$ del di· 
funto considerados ind ividualmente. . · 

¡ ,,. dom~nd¡l d ir'P. <;ne laR veutus h~chas 
· a l!ojns y Valderrnma no fueron de pre

tl i~·s clemnreados de la comunidad sino ole 
del'echos :- accione~ h¡,rcncia)O$ en t)otnr
minados inmuebleo. Para el Tri\ouual es 
jurjdic,.mente igual vender u.n cuerpo 
cierto de h.t suce•iún <1 u e vender el <lere
c:hu y ac~ión que al heredero le puGña co
iT~sponr.Jl,r tÍl: it~::t y P.XC]USÍVR~e-nt(l. P.n e~e 
''" :~:1:cJ .\' r:o ~.n otro; y tanto en uno <!Omo 
,,n-otro case. \'5 predso cs¡:Jerar l:t ·pa rti
dón pal'" o;:ilier ~¡ el C:om inio del objeto 
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·"''"'\ido se ha radieado en eabe1.a del he
redero vendedor y por t!mto e n la ~c:l • r.om prallot-. o s i el derecho del heredero 
se concretó eu el objeto determinado pcr 
él o recayó en otro> biett ajeno al contrató. 
Lo cunl cs. obvio, porque el hero.dcro nu 
tiene facultad pnrn seiialar•e los objeto~ 
que deban CAJrN~pouolerle, ni puede tra•· 
milir a !ladie su derecho de herP.ncia en 
fol'lliA tal q ue auto1·iee al wro¡1rador pa~ra 
haeel'se adj11diear ciertas y determinada6 
.e-specie-!'. 

Diee la demand>i que !Gs titules de Ro
j¡"' y de Valdt!rama les dan derecho " su., 
hereder.,~ par<~ pedir la hercneia que lee 
corrcspond~. rero ai ellos 110 compraror. 
b!Nmcia utuscunu sjuu bienes determinA~ 

d<>s perteneciente~ 1t un¡¡ herencia, ~u de
recho ¡¡s otro : el de hncerHP. ent .. ~gar In~ 
objeto~ a Q\14~ espreifieamcnte se reficl'f!n 
loe tíbJ103, si en la partici6n "" le adjudi· 
earon a l heredero vendedor. · 

Ni queda dudn, continiia diciendo el 
Tribunal, "" cuanto a la <~cción int.mtadn. 
:;¡01-que la domar.da (!ice de mane1·a exprc
"" c.u• se apoya (!ll el articulo 13ZI tlel 
Código Civil, <Jo~ w.ces allí invocado. ~ 
t~rmi no:; de e~ta dispo~ición deruueJ<tra!1 
q ue l:t acción de: petición de heJ'!ncia tie· 
nc por objeto "ona hereneia' ', pero no un 
o!>jP.r.o prec:so y cierto de. L. suCQJ;ión . 

l>a acción lnt!lntadn on la do;msnd:l ee 
pues hnprucednntc, puesto qu" quien~• In 
ejercitan no tienen el carácter de herede-

. t·oa, ni •l objeto de i;; demanda ed la Ul'li· 

vera:\licl:td de bione~ que COllStiluy~'n· l~t 
S\!cesión clf. 3v!o Duarte sino algunos bie· 
no~ determimtdos y p.redsos eomprendi
•los en dla. La petie.i6n de herencí:t co
l'ra<))Ond~ ul legitimo he1•edoro y tiene 
por objeto una co,;a univer<_al, eou uni
t'crsalidad de den;.cl!o, no de hecho, seg(,u 
doctrina de ·¡a co~te. 

Eut1" 1M.< ~.au•nleg alegadas eil 1~ C:e
manda de eaaación eontrn e\. fallo ante·· 
1·ior, bt Co~le encuentra fundada la l}~ e 
está formuluda cu el enpí\ulo III del res
pective mem or ial, por cuya razón ella &e· 
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rá 1~ que produce ltt. infirmación de la 
senten'ciot acNaad~<, con lo cual es inútil 
haoor el exarnan de las restantes causa· 
les, y lo que procede .e.~ dictar la resolu

. ción que corregponda, segúp lo dispuesto 
en el artículo 538 del C. Judicial. · 

Segím el expresado mo~ivo L'\ senten
c19 ~~~ violatoria de Iot .ley su8tnntivn por 
infracción directa de los artículos !'146, 
947. 948, 950, 951, 952 y 1325 del Código 
Civil. 

Ilíce ·el recurrente que en el supuesto 
do que •e considere que los demandantes 
carecen de la acción de petición de heren
cia, la demanda sl da base para interpre
tarla en el sentido de consulW.r el verda
dero espíritu que con ella ~e peraiguc, 
consi~~ente en que se declare que los ac
lot..,s, en vista de sus títulos, tienen me
jor derecho que Miguel Cordero,, cesiona-

. rio de los heredero~ dP. Soto Dus.rte al do· 
minio de los bienes det~rminados en esos 
títulos, ordcufmdose la restitución de ta
le~ bícnc~, <JUC le~ fueron an:eba.ludos en 
J¡¡ diligencia de entrega ll Cordero de to
dos los bieneg de la. herencia de Soto 
Duarle. 

En tales circuu~tancia~ la demanda de
be interpretarse no. por la cita. que en ell:.~ 

· se hito del artículo 1 Z!21 del Código Civil. 
.. sino por su verdadera finaliil>\il. Y esta 
~e oncuent.ra indicada ~n la.s. peticiones 

· de la demanda, pue~ en la primera se pide 
se· declare que "ni Miguel Cotdero ni 
Efraín Samloval tienen derecho ninguno 
a OCUIJ"-r. como parte integrante de la hc
teucia de José María Soto Duarte, y en 
~;, carácter de c"uaahabicntes de los here
deros Severo Soto y Clemente Solo. )0>$ 

~ig~1ientes bieneg ..... "; y en la segunda 
¡>etición se pide la restitueión de los lotes 
c~criturados a Jos demandantes, y las pe
t.i~iones. siguiente11 se refieren a las pres
taciones propias de la acción rcivindica
wria. 

· La Corte considera: 
La acción de petición de herencia es la 

que confiere la ley ni heredero de mejor 
dexecho pam. reclamar los bienes de In he
. rencia ocupado;¡ por otra per~ona, que 
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también alega título d~ heredero. Es pues 
unu Ct.mtroverBia ~~~ que se •.:entil<t. entre 
el demandante y el demai•dado a cuíl! de 
ellos le coire~ponde en todo o en mál< par
te. el título de legítimo auceaor del Cllll

sanle en· calidad de herP.dero y de consi
guiente la universalidad de los bienes he
rencialc~ o una parte alícuota sobre ésto~. 

·.De consiguiente la cuestión de donl'inio 
de los bienes en esta acción ea consecuen
cia! .Y enteralllente. dependiente de la 
cuestión principal que alli ~e discute so
bre ln calidail dt; heredero. Por eso cuan
do Wl bien se rec!IUlla como co:~a determi
nad:t y ~in¡l'LIIar, alegando no propiamen
te la calidad de heredero de m•jor dt"''
cho, sino un título traslaticio de dominio. 
como venta, permu~a, donación entre vi· 
vos, etc., la acción. nunca será de peticiótl 
de herencia, aun cnaudo el titulo proven
ga del heredero Que haya enajenado cosn~ 
de la. herencia ante~ o de.~pué~ de la par. 
tición, sino una caracteri2ada acción de 
dominio. 

Ante la imposibilidfld de wnsidernr la 
:occiún propuesta en el libelo de dem21nda, 
como de petici&.n de hel'~l•cia, en, ra•ón de 
su finalidad clammente definida, tendien
te a obtener la entrega de varios inmue
bles procedentes ile la doble .!lur.esión de 
los esposos Jo~é ·Jifuria Soto y Dolores ·Ba
rrera, enajenados por los legítimos here
deros qe dichos eaposo~, soñotcs Severo y 
Clemento Soto Barrera, auteg de que és
tos le hici~ran c:e~i6n a los demandados 
de todos sus derechos hereditarios; el 
.iuzgador de instancia e~taba en la ·obliga-

. ci<ín · d~ examinar la verdadera lnteneió1:, 
de la demanda,. (e velada en 11us. peticionea .. 
y en lo< hechos propue .. tos para fundar· 
las, más que en la denominación q¡te se le 
diera a la acciólt y en las disposicionea. ci
viles invocadas. La cita de Jos precepto~ 
legaleS COn que Se pretende re•paJdar Ull 

derecho puede ser. equivocada; pero si el 
(Jerecho en realidad existe bajo otra de
nominación, y las circunstancia~ ne hecho 
nncc.Naria~ para· configurarlo han qarecla
d" planteadas en. la demand¡¡,, ello obliga 
al j uzgadot a cntr;~.r en su examen a efec
to de de:l'inirlo • 
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Jf;J demandante <!ice que su acción es de 
pe! idón de h~encia -. iuvoca el artículo 
13Zl del C. ti vil. .Em-pero. de acuerdo 
con la verdadera finalidad del libelo, en 
el fonrlo lo que éste [llantea es una con· 
t•·oversia entre el demandante y lo_. de
mandado~ -'Ob_rc el mejor dominio de dc
termi nudos inmuebles, proveniente para 
aquél dr. haber sido enajenados por lo~ 
het·ede-ros cuando todavía ésto.• no ~e ha· 
b!art dc•¡~<endido por cesión a un tercero 
(el demandado Corde~o}, de sus derechos 
hcr.encialc~. J!:s decir, se discute la _efica· 
d.-. ¡J., la venta Cfecluada por Jos herede
rr,s, d~ hiene~ de propiedad del causante, 
y la obligación que tiene el cesionario de 
:t<lllP.Iio< d~ r~spemr el t.Olltr.ato. dejando 
R Jos compo·adores en posesión de Jo ven· 
nido. 

Siendo así, es evidentoo que el senten
-..iador le dio una mnl(l. ín.tcligcnein a la 
demanda, debido a que atenido a. su~ apa
riencias, no descendió a e-scrutar su fon
tlü ¡..ar~ •er efJ ella una acción de dominio. 
Cou ello iT:cid ió en víolaeión de ~arias de 
1~ · diHpo-sieione.~ citadas POr el recurren
te. Lo que lleva a la Corte a casar el fa
llo y a dictar P.ll cambio el tll\ in~tancia 
•lll" oleb" r•*-mpl~za.rlo. 

Sentencia de insbmeia. 

Sobre las diverBa.!l fonnas corno ordína
riarm,ntc ~e huce la enajenación de los 
dcl'echoa o de bietrcs hel:'Cdita•·io$, el Tri
bunal Sup~rior de Cundinamarca, en un 
e~.utlio tlel ex-:nagistrado doctor Gabriel 
Rodl'iguez Ramirez, hecho en auto de fe· 
dls. ~o dP. ~eptiembre del año de 1931, PU· 
blicado en Jnstieia, órgaM de la corpora
ción, tomo fl, número .12, · dijo con todo 
acierto jurídico lo siguiente: 

"El heredero puede ceder a titulo de 
venta ~u dereeh<> de herelicia. (Artículo 
1!167 del Código Civil), o ilna cuota del 
mismu (V élez, Estudio, Título VII, núme· 
ro 455), y entonces se tiene u na· venta 
"~lll•eiaL También pnede vender un11 es
pecie hereditaria, esto es, perteneciente a 
la herencia o sucesión (artículos 757 ·y 
1441 d~l Cótligo Civil); el objeto de 111 
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tr:ma~etetrcia. es entonee~ el derecho de 
<lomi nio $Obre la c~pccie ~:Cl)dida y se tie
l~E: una venta v•·,Hnaria de ,·,u~t·po cierto. 
También pm:de vender el derecho de dl}
miniu que e~pera adquirir sobre ciexto> 
objei.os lietcdit.arios por adjudicación· e:l 
la partición· de la herencia (artículo 1S69 
dd Ci>digo Civil, primera parte) ; el obje
to de la venta es E>ntoncns un bien futuro 
y se tiene un"' eml!ltíO rei sperat~.- Tan:
bién p~ed., vendm· sus pretensiones a una 
IJerencia; el objeto del contrato es una 
~uert.e (artículo 1869, segunda P<trtc), '1 
~e Liene eutonce~ una vent.a aleatorir.. 
!>or último, puede, como se vio, Yender SU 

derecho hereditario limitando la tr.ansfe
·reilcia a la parte que le quepa o pueda 
<·<1berle en·un objeto hcred;ta~·io, espeeial
mente determinado. 

•·J~a >enta especial de durecbos · heraui-
1:arii:ls o sucesorales, o de una cuotu de 
ellos; tiene por· objeta los derechos inhc
rent.•s a la calidad de heredero, el det\.~ 
cho de su-ceder al difunta en la universa
lidad ue SUS biene~ O en Unll euot¡¡ O ¡ia<· 
te de-te1minada de una cuota. de eata ur.:i
vers<llidad, por ejemplo, en un <iuinto o 
en la mitad de un quinto. Como e.~t.a uni
... ~-r.sa.liti;td está formarla po~ la . a{l<Up&· 

c'ión o . conjunto de log bien e~ ~lictos y 
_ o! tlGreclto a ~ucetler del heredero, tiene 

por objeto todos y cada uno do esto• i>ie· 
n<>s, pucd• trasmitir los derechos anexo> 
a su titulo y ealidad en "ua.nto ·ac 'refiera• 
a d~terminndo. bien de ese eunjunto o 
agrupación. El ol)jeto de la. transferenci¡¡ 
~on e1ilonce~ lO$· de1·echos inherentes a ~a 
calidad dé heredero, pero referidos o li
mít~dtl~ a una· ROla de la~ ·varias cosas 
qüe :son objÍ.\I<J de esos "(ierechns. L~ ean
tidad'·trañorilitida no es eritonces ni tocios 
l~:i dcrechui· ·oJeJ· h-eredero, ni una cuota. 
esto :es, ·poreión fij_a y 'deteiininada o de 
ierminabl~' "de ·Ja hJt/itid.;a de e~()S dere· 
cho•, sino una pa•te, esto es, una t>oiclón 
indeterminada de esos' derechos, indeter
mirutda eo .,u relación o pt·opoi'cioJúilidad 
••.mi r,. t.ntalida.d ile ellilR, pem delermioa
da en ·cu:imto· .al objeto. Por cO~Kiguiente. 
la c~si6n de ·Mi-echos }oereditarios o·eferi
"do~ a un objeto ·(le ·la 3Ucesión especial-
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ment~ determínnclo, no eH cesión o venta 
dll ·cuerpo c:erto, o seo, trasmisión del de· 
r"Ch<> de dominio &Obt:e 12. c.;pccic, ni Ce• 
~ióu de una cuota del derecho del herede
ro, sino co;aióu dt una parte de lO$ dcre· 
fJ\~ deJ-Iieretlero, ce~ihn QU~ como se ha 
vfijtO, es válida. ·Como se ve, ""le .úlUmo 
(:ll~t> · e~tá comprendido 0. 11 la. clase de ven· 
ta 'especial <tel derecho hereditario. 

'·Un w~ionarío ·de esta cla~e. como un 
ceaioMr.io de cuota, soporta también lna 
car¡¡as de la auceaión. no potQue en vir- · 
tud de la cesión veng:. a quedar obli~tado 
personalCRenle a ello aino porque la parte 
que lla adquirido es parte de u11a agrupa· 
ción de bienes <tu~, llAvan car¡.¡as, las cua
Je$ d~•l><· n sntl~fllc~r~~ ~·n primer lu«ar, 
no viniel!do a ~ued!<r' como m~sa partible, 
"lno lo~ l:>icJwj; quo sobren d<'spués de pa· 
¡:nr (,.g deudas y car~eus sueesol'ales (ar
tículo 1016 del C'Mii&'O Civil). 

'~Ha¡- qoe aclarar que cuando uno o ''a· 
l'loa o todos .lo, . h~r~dero~ venden ~u o dc
·rtdoos hereditarios ~n uua ~$pecie de 1~ 
aucesión, se ha de eut~nder l¡ue veudeu el 
derecho de henncia qou; a cada uno Jit!t'· 
tenece. el dcr~chú a suceder, el (!erecbo 
.. ,..,,.,o a la calidad de heredero, y no otro 
u otros derechos, come; por ejemplo,' el 
ile dominio sobre la csp..-cic, adqu irido ¡)or 
her~ncia. La palabra hereditario tiene 
dos acepciones : primera, lo perteneciente 
a In h"'·•mcío., lo ··~lativo a ella, lo que a 
ella se· refiere; •egmltla, l<J que so; adquie
re por heffincia. E~ claro <IL!C .,¡ que cede 
su~· dcrech~ hereditllríoa en u~ cuerpo 
cierto, to!llll la Jl;\lab r-d hereditario e.n el 
¡'\i-imei: · séntido y no l<ll el se¡,'r!lndo; sí la 
tomur.J. c11 el segu ndo cspcdficaría cuá
les son Jos dcrechq$ a'dquíridos por hertn
cfn. y qué quiere tra.•pasar, y linLonces di

: ria quo cede el derecho de dominio :;obre 
tal cosa. p el de sen;dumbFe, o el de U!u

tl'll~t.v. etc., que 11dquirió- por h erencia de 
fulano. T<imhién · .,e debe adver~ír que · 
nuestra J~nguá no tiene la voz h<m:ncial y 
<tue ,.¡i la tovJ .. r,~ o. pudiera tortnnr~ no 
potkía tumar.!!e en o~rns nccpcionc~ que 
las M l'a ¡>al&.or .. h0roditmío''. 

l..o . trascrito está deroo:;trancto· la efiea
cia legal de las "entu~ de derechos hcren-
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cialeB ·de un · he •f!Ciero, vinculadas a un 
,:Ut:rpo cierto c;le lu mortuoria, venwil que 
el heredero no puede <lP.~r.onocer y que 
OUI! cuando no trans~ifen NI comprador 
d dominio del bién. sí le dan en cambio 
facultad pk nu "p:¡rn interverur en el j uicio 
de sucesión en lugar de lo.~ vendedoros 
c·.~m el fin de r¡uc e11 la. participacióll se le 
adjudi11uc lo Qu~ a tnlcs heredero~ corros· 
l>or.da en loa inmueble~ indicados": con· 
form1.' lo reconoció cs~u rrti~ma ~ala en 
"asación de fl'chu 110 1k octubre de 1!126. 
publicada "" la "Gaceta Jud it.illl"; tomo 
xxxm, páginu 261, 2<. 

Igualmente ::on eficaces y pttlducen to
do.; ~us efecto:\ obligatorios entre el hei;,. 
úcro y él comprador, la~ enajenaui<Jne.; 
de bienes de la herencia hech_as por un . 
'rer<:dero ant~·$ de la vanidóu y aun an· 
oos i.ambié11 de lJ.'J~ a '"' favor se dicte el 
decreto ' de posesión efeet.iva; _qóJn que 
~»as ventas no vinculan a los demü~ he· 
rederos, ¡.11tru quienes el coutrat~• es res 
inttr alio• ac!n. El hl"ocJero estará il<l· 

tnei:idu a toda~ la" consccucltcia~ que le 
¡nedc ar.otrrear cee acl.o ole dispos ición 
pn:matn;·a, corrt<J la~ de los llitículo~ 1287, 
1288, BOl. 1 :~02. 1309. d~ .. rlel C. Civil. 
&r:i 1llli1 venta de rosa ajena, cali ficada 
.. si JY.l~ el artlculp. 1~01 de Ta mi~ma obra, 
y en tal cart.cter expuc~Lt< " todas 1M con· 
.tinJ;'"'cias de esa ~!'!use de enajenaciones 
que no perjudican al verdadero du~tiio. 

I'ero por lo mismo que la venLa es vá .. 
!ida cn1:rtl el .tuircdcro y el comprador, el 
heredero no puede 'desconocer poet.crior
mcnle ~a ti-a'dft i(m y lu oonstguionte ¡;o
sesión que P.l compmdor le hay11 dado deJ· 
l)ien. No estoin 1\n iguales circunstancias 
los tJcmái hei-'edi!ros, pot lo ml~rM que ¡\ 

dl<Js no -'! le'S puede o¡fon~r d ioclo. En 
'""rrohio al hcr~llcro v'cn:l,dor si es oponi
ble, ya. que cnmo coti'tratant~ no puede 
,;iolar el oo:~•;o·ato. Y en <a mí~ma sltua· 
ción del heredero ~uf d atlqu1n:n lb o ce
>ionnt'io de· MI~ derechos heredítarioa, por 
<iUC este ce5ioruorio Ol'ttPa el lugar del he
redel·o, co·n ~ u~ prc_img-ativas y ~u" ol>li -

l::n el t"ISO de e.~te· pleito las ventas he-
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cha¡¡ por le>$ hcrede.rns de Soto Duarte y 
Dolore¡ Ranera a Jooé Resurrección Ro
jas Delgado por w escrilurdS citadas al 
p;;<~"tcipio no f uerun en manera alguna de 
tltrccho~ hereditarios r~fcridos a cuerpo• 
ciertvs, os deeir o!(' cnotaa heromciales de
terminablt<s por la capacidad del bien. 
aino de inmueble~ determinados adquíri
.dos por lii:runc!a. 
Lo)e título~ ~~~" muy daro.s: por la cscrl
tUl"<i r.úmerv 208 María Dolvres Barrera . 
y Clemente Soto le ~"nden a Rojas .Del
gado "un lott: \le tm.-reno con loR dereehoR 
y accione~ P.n P.l t!dtluiridos, ubicado en la 
fracr.íó n da La Loma ... _.", y al decir de 
dónde Jo hubic.ron, expresan que la pri
mcl'\l "por heJ-encin y ganaoc!aleA en la 
.sociedud conyu¡al con su ~~ J osé Ma
r'n Soto Duu te, en pnrte, y en ¡>arl.e, por 
compra a. Severo Soto.,, :r el &egunrlo, 
"pvr herenciA de su finarlo padre"; y que 
el ten·eno lo vende<> "con todl;.s sus ancxi
<l,ull•~- u~os, eo~tumbrns y ~crvídumbres, 
Jíbt-e ,¡,,, grnvamen; cengo e hipoteca''. Por 
l<l encrilura númer o 44ll Severo y Clemeu
tc Soto venden 111 mi¡9mo unaa orilla~ de 
.tierra, por lo~ linderos que allí .se citan. 
habi11oij por herencia sin liquidar dé 5U~ 
padres J o k o 1\I~.~.r{a Soto :v Dolnr"s Rurre
m. Y ¡xw la escrit ul'a n1ímnro 56, los mi•

.mos vendedorek <ma)enan ni eomprador 
citado el den:cho y acción que tienen en 
u n Jot;> de t lorra. situado en la .íracciÓb 
.de La LomN, vecindar io de Capitancjo, 
POr loa linderos que se describen, proce
dente tam bién de la misma herencia. 

Por eon~itc"!icnte y seg(ul 1., arll.e~ ex
pue~lo, la$ ventus de qoe dan euenta las 
~RcriturR$ r.ltadJl.$, aun cuando se refie
ren s bieue$ de una. herencia sin liquidar, 
.son válidr.s An cuanto hai:e a los contra
tante~ y (•bE¡nll a lo~ herederos vendedo
i'es li responder a.l comprador de lo vell
dido. Y si I(J~ ve ndedores re;,ultart ser loo 
úoicoij !Jered.,ros del · cau~ante a CUY.O· do· 
minio perteuecie.rcm lo~ biene~ vendi<los, 
y eliM n ~~~ tetdonario, adqu ieren a la pos
ln la adj udicación de tat011 biene;¡, ya por 
pan.íción, o ya por el decreto de poaeaión 
efectiva que haga innoce.>aria la parti
ción, ,egún el art iculo !}68 del C. J., en-
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ton<:es la ve.nta yu no :será de cosa a jena 
sino de cosas que por el efeclo retroacti
vo do la pnr tieión o del decreto de 1>00&
síón ef<>etiva, en w <!ASo, se reputan de 
propiedad del hcrodero enajemmte desde 
el momento mismo de la delación. 

li:s to eondu~c a concluir que cuando 
Glem~nte y Severo Soto, único~ intereBa
dos en la do])lc suceRión de José M. Soto 
D• uu1e y Dolvres Barrera, vel!diéronle " 
i\liguel .Córdem ~us correspondienU!~ de
rechos d• herr.<lo"os en ellu, no pudieron 
t.ra~m i r.irle e l derecho de heredero3 eobn: 
la3 cosod que desde tiempo anterior ha
blan traapa&rulo a terce~o:;, porque este 
último derecho ya oo estalr~ en el pat.ri· 
monlo de aquello.~ hert<deros, llino en el 
de lOA eomp•adurcs. De eonsiguiente el 
<-e:<ÍQnario 1\iiguel Cordero, carecilí de t:o
d'a faculU.I ~"'ra désposeer a quienes co
nw Rojas Delgado exhibían t itulos d• 
propiedad proveniente$ de los herederos. 

ll:!i¡¡uel Cordero con el carácter de oo
ijionarío de . los derechos hereditarios de 
lo~ dos heredero, se hizo reconocer como 
parle en el inicio de- sucesióu t.lc Svl(• 
Duarte y Dolores Barrera, obtfmiendo 
lu6gQ ~e decretara a su favor la po•r.~i6n 
efectl va ele los biene.!l relictos. Apoyán
doic! ~rl ~~e decreto hho ((Ue ol juez de la 
"'"-~ le. entr~uara todos lq¡; bicne.s de la 
mortuoria , incluyend<> los que ya hab]an 
mdo enajenados por los hc redel'O:<. Como 
en el j uicio no había m&.• q ue un intct'e
sadu, el decreto de posesión efectiva b ir.o 
las ' 'eces ~~~ adjudicación, i<egúrr el ru-
ticulo 9GB del C. Judicial ya citado. De 
ma!oeru que al obt.ener esa adjudicación. 
~ue An t.llbt<Y.a tlel cesionario fue como ha
bel'la obt~ní<lo los heredero~. aquellas 
enajenaclone~ quedaron plenamente eon• 
uolidadas, por euya razón Cordero quedó 
oloiJlemente obligado a re~petarlas. 

EQ con~ecuencia, la <~CCión propuesta 
en el liLe lo de de m:..nda es proce.dM 1:•, 
COrnQ quiem que ell,. tiende 1\ que 8e de
clare que Migur.l Cordel'o c."U"ece de der.c
·cho a ocupar como parte de la herencia 
de JII$Í) María Soto Duar te, y en su eo:rác
te•· de cuusah<!bicntc de lC>S r eepecth-os 
bcredel'o.,; los inmuebles que adela:D.t e se 



cl~tAWu-fm; qo ~ rest ituyll lo~ bienes a su a 
l ~f(itimos dur.no~; y que ~"' le considere 
ec.mo po~e.ellor de mal¡¡ f " por haber te
nido C()Uocimiento de euí1leiJ 1\ra n los títu
:o~ en <¡ue los anteriore" poseedores se 

.1opoynban, que Jea daban dorecho prefe
rcutc 6obrc el tí tu lo del ee~ionatio. 

Por último, y en orden n dejar uclura· 
d a.' todM las fase.~ del pleito, so o.b:serva 
ctlenu~s : 

1• Que la sostanciació;n en laij ínstan
,;im; no adole<:€ de ninguM nulidad pro
. ..:.Jd lmental. ~o tiene ese earáete.r la omi
~ ión t n primera inatuncia del a uto do ci
f.Hción para ~entencia. E sa eA una itro· 
g ulnridad, pero que no alc~n•a a engen
drar u ulidad. Las ilTegulnrid~des que 
acnrrean vicios f undamentalets de la ac
L~oclón y que impiden al juzgador diclac 
sentencia d~ fondo mientru no &e w bsa· 
lJeo , e~titn seJialadM en forma limitada 
-en el art ículo 448 del · código Judicial. 
Ei!aK tr~~ causales garan tizan contra el 
. seguimie nto de procesos ele ta l manera 
ndccluo~.,. que pudieran Jlevarae de ca.
!lc le. · ga1·ontí~ con~títuei<,)llnl de que na
d i~ pu~de .~er jur.gado sin. haber aido oído 
)Í veueido ob$ervando la plenitud de hts 
fórm ulas del re$1l<:dh·o j uicio. Y eu nín· 
gána de la.~ ca.usale:; del aT~iculo citadu 
~ncuadrn la falta de citación para ·sen
tenc'ia. 

2·, · .H;fraín Sanc!l)val figura demandado 
<:on el señor :Miguel Cordero. Uontro ele 
los rospectivos f.órminos legales no ae tra
jo nl expediente ninguna pruub¡¡. tendien
te ~ daml)alrar que él eamJ»trta con Cor
d~ro las re~ponsa.biHdade~ deducidas en 
la tlema nda, por haberle comprado a éste 
parle .Je los ooeehos hereditarios de que 
\,ÓrdcJ'Q era d ueño. Por lo ta11tu, lati con

. denaelonc;; de Cilte tallo . no lo pueden 
<:Omprenrler. 

3• Ek también demandan~e Anatolio 
Va lderrama, que se dice heredero de Ju
líún Valdcrramn, el cual a s~ voz se dice 
h er.cdcr o de Emilio Valderrama, quien le 
h'áb!a <;omprado a Clemente y Severo So
ro nlgunas fine;¡,:; tle la · ~ueesfón de Soto 
Duar te. t;mper_o, en las iusbmciaa no se 
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ded ujo ningún comProbante del carácter 
de hert'dero que .;e atribuye . Anatollo. , 
Por e.;to In sentencia tampoco podrA de·. 
crtt.\r nada a su ravor. 

4• .To~ó Resurrección RojM Del¡ado 
fue casado dos veces, y al morit· en el alío 
de ÍSI9 <le:!ó, además de la viuda sct'iora 
Gregoria Oror.co, eiete hijos legítimos, a 
saber : JO!Ié Resurcccción., l..eopoldo y Lu
él'eCÜl Rojas Ma nri1¡ne, del primer Matri
monio: y !.ul~, Silvi110. Marta O limpia Y 
Mercedes Rojus Orozco, del segundo ma
trimonio. La viuda y los cual:r/J primero~ 
herederos le vendieron a José del Carmen 
Báez, uno de lo• demandante~, todos "u~ 
derecho• en la suce~ión ele Rojas D&lg.:>· 
do. Silvino, quien en el juicio estuvo re· 
pre~enLado por ~u madre Gregoria Oro:r;. 
co, hoy es yo ma yor de edad. Rosalío es 
aclualmenk Clfposa de José del Carmen 
Báe7. com¡Jilr.,~c a demandar por sí rnis
ma.· Y IIL viudl4 comparece como h"loede
ra de ""s do~ hi jas difuntas María Ollm
pia y ;'.1ercede.s . 

5• .Pm· med io de Jaa escritura~ núme
ros 20S de 27 de junio ile 1906, 4·13 de 28 
de ago.s lo de 1911 y 182 de 15 de ma,yo · 
de 1912, toda~ tres. de la notaria de Má
laga, Jose Re.r.uuección Rojas Delgado 
adquilió de lo$ doa herederos- de la auce
~ión d~ Joloé :\!aria Soto Duarte y Dolo
res .lla.r.rera. IH~ firu::as relacionadas en 
lo~ aparte~ a) y b) de la petición Prime.. 
t·a del libelo de demanda, pertenecientes 
a esas suec~lOI)I!~ ~n cuyo inventario fue
ron incluídM. 

G• La finen. reladonada en el aparte d) 
del mismo libelo fue adquirida de la m it
mu, .manern por Rojas Delgado, según; es
critur~ número ó6 de· 21 de enero de 1918, 
otorgada en el circulo de Málaga. 

7• Como Dtíe~ y los otros intere-'<tdos 
nombrados ~(In legaimo.;; represent&nte3• 

•de Roju11 Oel¡¡año en calidad de herederos 
o c~~il)narios de herederos, a ellos. d ebe n 
restituírse l.lls f incas. 

Se nten cia 

Por las ;COMidcr .. ciones expuestas In 
Sala de Ca:sacl61r Civil de la Corte SUPre-
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ma de J u~tieia, admini~tranúo justici11 "n 
nombre de la Repúbiica de Colombia y 
por autoridad de la ley, ea»a la !$~ntencia 
ele s~gunda instancia dietada en est-e ne
gocio ·e<m f.cchn veintirés de marzo de 
1939, re1•oea la de prime.ra instanciu; y 
.,,· 5U lugar la presente litis t¡ueda definí
da .así: 

l.o Mi¡¡uel Cordero cru·ece de derecho 
pal'a ocu plir ·como IJar le integrante de la 
herencia de José lliaría Soto Duartc y Do
lores Barrera, y en su carácter de cau~a
habicnte de los heredero~ Severo ~oto y 
Clemente .Snto, los siguknl:e.s i"mu<)bles: 

a) F.!l lote de terreno con todos lo~ de
recho~ y acce3otíos adquirido por José 
Resurrección Roja~ Delgado medi:mte es
cr-itur:• púb:ica número doscientos ocho 
(208), de veintiaíettl (27) de juniv de mil 
novecientos sd~ (1906) y ciento ochent.n 
y do~ (182) de q,.ince (15) de mayo de 
mil novecientos doce (1912), otorgadas 
ambas a.nte el Not .. rio •eg:.tndo ele\ Ci,.cu
Jo de Málaga, lot.c de tcn·cno que tie n~ Jos 
siguientes linderos, segú o las mismas es
crituras: "Por el Oriente, desde donde 
entr;~ la l.oma dt>I :';ohrante al menciona
do terreno, tomalldo dicha toma hasta en
~untrar la pullta de ~11 cimiento dondP. 
hay 1111 fu• bol de anón; por el Sur, toman. 
do: un su-reo de monte de para abajo y 
parte· de cimiento a 1>& rler~chn de la ace
quia gr::nule de regadío, hasta dar o. la 

. toma dol La Esperanza, lindando por es
tos dos eo~tados con tcrrr.nos de la auce
~ión de José María Soto Duarte; por el 
Occidente, \.oda l.!i toma de La E8pcranza 
de para abajo hasta encontrar la quribra
da lle ·La Loma y lindal>uo con lerrenos 
de la sucesión de Reyes Fió re~; y por el 
Norte, cogiendo quebrada arriha a dar al 
c.ami no· re:il 11ue de Capítanejo va pnr~ 
Roavita, ·y llc aquí a buscar el punto de 
partida, lindando con. terrenos de la au· 
c~~ió11- do Gr~gol'io Soler y en parl:<) con 
el .señor Crísóstomo Quirós Duurtc, (lUC· 

bradn y camino al medio"; 

L --

b) Los do~ lotes de t-erreno adquirido~ 
por José Resurrección Rojas Delgado cOll 
t.nrlo~· In~ derechOs y ac.r.iones espeei fica
dos en la esc:rit.ura de adquisición núme-
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ro cuatrocientos cuarenta y tres { 443) ce· 
~dntioc:ho (281 ele agosto de mil nove
ciento~ once (1911) otorgada ~nte el N<>
ta•-i<J .Primero tlel Círculo de :Málaga, asi 
deslindados: El llamado "Las Arias" ubi
cado e11 la fracción de La lA>ma, de\ ~e
dr;c],;u·io d" Capíta.uejo <:•In e~t.a delimít;;,. 
ción: "Por el .Sur, desde la loma de La 
Es~.mnt.n;-.;:a. tornantlo d~ par~ arrif1a un 
Rurco de monte .Y una acequia a dar ,.. 
u 4a mata de anón y una piedra rucia qu~· 
queda en la cabecera o ;;ea al Oriente, lb· 
dando r.(.ln terreno del r.1lnlprarlor; por el 
Norte, tom;mdo LJna ace.quia y nn sur.eo 
ele ntonLCl de pata abajo a ciar >L la loma 
de La ~~speran~a. lindando con terrenos 
ele las suc.,aioncs de José llfaria Soto y 
Dolores Barrera; y por el Occidente, t.od:1: 
ln tun1u de La E~peranz11 de paJ•¡¡ an·iba
a SU primer andero lindando COn la 1!U

c:esi6n de Reye~ Flórer.". f:I ll¡•mado · l<ll 
f'oh-ero el Chiquito, en la misma iracción 
y asi -,iem..rcado: "Por el Sur, clesde la 
~oma de La Esperanza todn un surco de 
monte y cimiento de para at'l'ibu a dar a 
un guayacán que ha:; má.• al'rih:• de una 
mah• d~ tof.nmo; por el Oriente, de este· 
último punto en línea recta u d"'r a una 
¡>iod..->< ¡¡rnn.de. rusia, que queda en la to
ma; por el !'\ ort.e, toda la toma aba.ío. 
hasta dar a. In toma de La Esperanza, lill~ 
d:u1do por estos treg <:<:>stadoa con la au
cC!.;ión unte~ diolla; y por el Occidente, 
todn la toma de L;t E.~P.eran•a 1le para 
arrilx< n su primer linclr.ro, lindando eon 
terreno~ de Reyes Flórcz''; 

e) El lot~ de t.P.trP.rto, o lo~ derecho-~ en 
él vinculados adquirido pol' José Re3U· 
rrección Rojas Delgado según escritura 
número cincuenta y seil!. {56) ele veinti
uno (21) de enero de mil novecicñto5 tN!· 
ce (1913) ot.orgada ante el notario J>ri
mero del Circuito de lliálaga demarcado 

· :>~í: "Por la c;•heccra tomando de un mo· 
jón de ;:.iedra postizo ~.~ sigu• P01'· toda 
uua toma o acequia de regad.ío a dar a 
otro mojón de piedra, lindiÚ1do con de lo.~ 
niilimoll ·vendedores ~in cerca al medio; 
JlO~ el Sur, por todo· ut1 r.imienfo ahajo a 
dar a un mojón de pi~dra lind11 con pre-
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dios del comprador ; por el pie, con de An· 
toniu Duarte God<>Y, umt acequia de rega. 
<lio nl medio a dM a : otro mojón de p i<:· 
(¡,.:.,; r. por el otro costado, con del mi~mo 
comprador, oira to111a de ·r e¡¡adío al lnP.· 

dio ;, dar a ~u pri~er lind~ro". 
Z.• Condén .. ~c ~ Miguel Cordero n r"~-

tit uír ,, la suce~iúu de JOI!é Re.surrecei ón 
. Kojas D~lgado rP.presentada por J osé del 
Carmen BÍl<l"- en su r.alidad de cesionario 
ac varios de los hered~ de Josc Re!lu· 
rrección , ~eiiorc:\ Jo~(: Resnrr~cciónJ Lw
úoido y Lucrecia Rojas 1\'la mique, y I,uis 
Roja• Orozco; a Silvino Roja~, a Roaalm 
Rojas; y a Gt'e¡oria. Orozco, heredera de 
&ui; hijas ·María Ol impía y Mcrccdot~ Ro
ja~, h~r-.rlera.q a la vez de José Resur rec
Ción Rojas Oel¡¡-adu. la~ fincas anterior
.;,.;nú¡ d•!:«:rlta~. ju.nt!:> ron sw; üutos na
luralc~< y civiles, desde 11\ feclia e n que 
i\Jjgucl Cl)rdero entró en ¡wsP.~ión ha~ta ., 

j 'lJDI (; lAL 

Al día de : ... e ntrega, oonsidorúndulo eomo 
J)<).~eedor de onala f., . . 

3' ~iégan•l'. lao petlcion•• de Ir. d~· 
mntJda impetrada~ por Anl\tollo Vakle· 
.t•ram a. 

4' Niógl\ns~ lAs p~ticioncs de la ·deman · · 
da én eua.nto :;-. r efieren a V.l'raín sa ... 
do val. 

Sin co~t.a&. 
:-lolifíqu•~e, publíq ueae. cóp¡~~e. ;,¡s~r

..ese c.;l" !a.llo en el pr6ximo número de 
la Gacela J udicial y devuéllla&e el ex();!· 
diente >ll t ribunal ti~ su orige1•. 

H crnan i;.ala manea - 1-iboJiO .l!:scallón. 
Ricardo Hineslro88 l)aza- Fulgencio L~· 
quc¡·ica V élcz.-JuAn Francisco :\1újica
Arluru T-.>pias t>ilonlula. ·.,.- .Pedro L«<n 
lltlncón, .'!o·io. en p¡>diod. . 

.. 
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ACCION DE NULIDAD DE UN TESTAMENTO CERRADO - NULIDJ',D Y VALOR D.& 
LOS ACTOS IURIDICOS - REQUlSITOS PARA El. VALOR DE LOS ACTOS JURID~
COS - REQUISITOS ESF.NCIALES EN EL OTORGAMIEN'rO DE LOS TESTiÜWEN
TOS CERRADOS- PRUEBA DEL HEC}{O NEGATlVO EN CIERTOS CASOS 

l.- Los requiaitOI!I necesruioe en 
detcmninados casos ,para e l vt~lor de 
le>& actos jurldicoe """ de dos cl<111es: 
intetno.; o de fondo, y externos o de 
loima. Los externos se subdividen 
en formalidades esenciales para el 
valor y la exi.stencla del acto, por la 
propia natural8iQ de éste o po: su 
gran trnscendencla eriflas reloeiones 
jlllidlcas. llamados AD SOLEMNITA
TE:M; o en simpleo requisitos no eaen
cialesJ destinados e dar mayor auten
ticidad y !ij~ a l respectivo <>Cio. con 
el principal objeto de facilitar su d&
rnostroeión y e:x.istenciu. denomina· 
dos AD PROBATIONEM . .,-2. El requl
sito olrigido por la Ley 36 de 1931. 
meramente p:obatorlo. no viene a. 
con;lliUÍr, en su fondo. una solomni
dad o formalidad esencial que haga 
prule, por su nat\Ualeza. del acto 
mismo del otorgamiento de un testa
mento ceuado. L<lll lotmalidadea de 
tal mdole y tcoscendencia, que si 
son verdaderamente e&<>nciales pa
ra la exisleo.do y validez d€1 acto, 
son las señaladas y exigidas po: el 
articulo 1080 del C. C. cuya sola ·re
dacción lo deja conocer con toda cla
ridad. La omisión de la escritllta a 
quv a lude la Ley 36 citada no oca· 
rreQ la nulidad absoluta del acto tes
tamentario. Tanto la redacción oo
mo el espíritu del artículo ~q de eea 
ley Inducen a a ceptar que en tal pr<>
cepto lan sólo •e señala un requisi • 
10 que contribuye a demostrar la ve
rac)dad e :integridad del acto tellla
mentorio, pero en él no ~ coma<p"a 
la nulidad ~!uta coma sanciÓil 
por su omisión.-3. Si 110 se trata de 

afinnaciones Jundada.s en hechos 
positivOG, estatuye el artículo SSS del 
C. 1. <¡u e las n"';aciones no se de
mue&tran por m"dio de pruebas, sal
vo que ímpliquen la afirmación de 
hechos positivos cuya existoncia pue
de oomprobarae. Aunque la ciencia 
de las ptuebcm enseña que la que oo 
puede ser moleria de debate j11dicíal 
.,.. el hecho indelinldo, sea éste po· 
altivo o neg<ttivo, la prueba si es po

. sible. tanto en el campo Cien!Üi® 
como en el de la técnica probatoña. 
cuando la negativa no 'lB indefini
da en lo extensión de su concepto, 
sino que. antes bien, conliene eJl su 
seno uno o va rio• hechoa positivos. 
bien definidos en sus lineamientos y 
condicionado& por circUnstancias fá· 
.:amente do>leiminobleo de tiempo. 
lugar. modo, etc. !'arque en !al even
to, la negallva desaparece paza ofre· 
C<Or 01> ~>1 debate hecho$ posllivoa. 
conducentes para el ataque o la de
fensa,. cuya e.ri<lellCia y verdad vie
nen a servir de fWldamenlo al fallo. 

Corte Suprema de Justiela - Sala de Ca
sación en lo Civ;J - Bogotó, abril do~ 
de mil nov.,cientos cuo:aenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Fulgencio Leque
ríca vel...J. 

Anlecedentes 

l .-Cebo Camacho contrajo matrimo
nio con 1~ señora FeliSR A.lmeida el 16 di! 
septiembre de 1900, en la población uo 
:MolAgavita. 

2.-Celso (;arnacho presentó ol 8 de no-



¡ 
l 

GA C· :ST A 

viembre d• 101:\1· s u testantento cerrado 
Mte el Nota.rio Segundo de la ciudad de 
Malagn. l<'allecido el 14 de mayo de 1935, 
cl albacea Tetn í~tocles Otero soli11it6 del 
.J uez Tercero del Circuito ele ~!íliaga la 
upertnrn y publicw6n de~ . m~nciono.do 
!:<!~lamento, pero ijÍ!\ pre~entar In copio. 
do la escritura pública que· con motívo de 
su otorgamiento ordena la Ley 36 de 1 931. 
1 .a ~eñora Almeida de Camacho, viuda del 
causan.te, ~e opuso " las diligencias ele 
apertura y publ!cnción, íundiindo.sc en 
!l.ue no .se hAb ía oaxhibi<io la copia el() la e•
•·ritltra aludida. 

:.1..-Tnl opc.~ieión fue I'¡.JIHda corclra las 
p•-etensiones de la 'chnyuge O(JtlOeDte, por 
est.iu¡ar tanto el jue7 del conocimiento co
mv t i Tribunal, ante e¡uien subió e n a.pe.
laeión la pro\•idcnein respectiva, quo para 
¡:·ructiCaJ' las dili¡¡•ncia~ de apertura y pu. 
hllcaeión nu ~""' preciso e,;hibir tal escri
tum, ~ir.o que iH<>!t.aD.< que cl testamento 
reuniera Jo~ requ isitos exigidos por el .,, _ 
ticulo.'IUI:lO del C. C. ' l'al circunstancia d~ 
1~ omiúón en 1~ ·present.a6ón ele. la eocl'i
Lura ord,na.da por ¡,. Ley 36 de 1931 vie
ne a ,~,. 1& <'U<!$lión fmlds.numUil de "sta 
lili• pendeneia. 

Juicio ordinario 

.\ntt el Jue-• del Ci•'Wito Civil de Má
laga pi'C'<omtó demanda oJ"diM ria. la SCJ10· 
r& Felisa Almeida viuclu de Cam<~cho con· 
t.ra Temistocles Otero - en su curácter 
de a lbacell-, Vfcto1· Julio, Alcíde~ y Ga
briel Gómcz. o CKtnacho Gómez, menores 
<le edtul, representado:> por su madTP. Fi
deHnu GómEn·, Silvesi.re Carrci\o y Pide
tina Gómez, ~uplica.nt!o se hicieran las ~i

¡¡uientos deeluraciones : 
u)· -·Que es <ib•olutamer•te nulo el tes

tamento cerrado o;orgado por Celso Ca
macho el 8 de noviembre de 1934; 

b) -Quo; son ineficaces y sil• ningún va
le r Jo~ fallos por los cuales se orc.len& pro
I.(>CO!izar el aludido ~c.stamento ; 

'c)-Que cR inkHtnoa la ~uce~íón de Cel
~¿ Cumacr.o, a 1"' cua.l concurro b1 demau-
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dnnt$ coMo cónyu~re ~<Jl>r~viviente; y 
d) - Que si los demandados ~·· oponen, 

"''t>Ortarán las eo~ta5 del proce.'IO. 
Como fundrunento de hecho de su ac

dón, ~eiiala en el punto no,·cno el s i¡¡uien
~;., : "En la confección del referido testa· 
m ento de mi finado esposo se omitió la e5· 
critur:l. pública de ltuc tratan Jos cu:..ho 
¡1rime)·os articulos ele la Ley 36 d~ 19Sl , y 
m;. ob~l>tntc <'-'<>l omisión se abr ió el testa
mento, que quedó incompleto, nnn ' 'A>. que 
le hizu falta el in6t rumcnto piÍblico qu~< 
hu debido extondcra<> inmediatamenl~ des
pués oc firmada la notA sobre In cubierta". 

Cun1o basamento de derecho alega que 
eF.e in6trumento notarial exigido por la 
Le)' 36 es una solemr>idnd del acto y nn 
una mera formal klad en loo teatnmcntoa 
<:c••rado.~. sin la cua l Cl neto no tiene si
q¡¡i~ra ,,. principio de exi$wncia jurídica. 
11 1 tenor d~l art.ículo 1740 ele! C. C.~ y 
.. gre¡¡a que el artíeu!o lOSO del C. C., que 
r egula la forma ele otorgamiento de lo~ 
t<:':;l.umeulos c€rrndC!~, quedó ·expre~amen
('e. adicio naclu por ~~ ftl'tículo ·7• de !~ cnen
c'. il>nada ley 36. 

F.J !1><" a QllO cerró la. primerA imts.ncia 
.;o setttencia fechada el 8 de j~nio de 1938, 
c·ll In cual >1e ai.Jstuvo de hncer 1~ dcdu· 
rneior.Q" pedidas en l$ demanda, porque 
''la ausencin de la o.¡critura. n que alude 
' " Ley 36 ele l!Hll no puede cOu$llt: nuli
dad, por cuanto ell esa. .miRroa. ley no ~e 
im1•oroc ~emcjantc sanción'' . Añade ~J ) IK· 
gaóor rallador e¡ue "la mÍSDJll f orma de 
r.,.h .. r.cí6n del artículo 4• de la Ley 8 6 de 
1931. induce a concluir que por él ~ólo se 
l'Xil{~ un requisito pero no se e~tablllce lit 
n ulidad como pena 1le li< omisión de ~1". 

La Hcn l<!nda acu~da · 

El Tribunal j')tip~rior ele! Distrito J udi
c ial de 'Ruo>.ra ütanll'"' entró a deeidir de la 
a pe.laciún intcrpuc~tu por In pa~t.e actoru 
contra el f d lo anterior, y. surtida. In trn· 
mí~ac!ón, pronunció .~énte 11ci<t ele se¡undo 
grado el lO de marzo ele 1989. En eaa pro
v'dunt.iá que es la acusada . .cn ca~acicín, se 

- ------ -
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co:.l'lf irma Ir. abwlu tod:t profer ida en l t~ 
Ji1'imcn\ !n.'Stanc.ia. a favor de ln parte dc
:;:anda<la. Sirven d" fundSJnentt·, al fallo 
lt\!J TrHJtttl<ll las siguiente:> coru:;idtrado~ 
:1~~~: 

·• ll~l:l~ ohs•~'""a rse que la OPII~icióJ) el" 
1:.· :-:<.~il()ru viuda de Camachu a lu diligen .. 
di! de. trpert.urs no ~e apa)'·ó en IEL <>mj !$ión 
dt~ lu c..~crit.nraJ sino eu la cireunsttt.ncin 
d~ uo haberla p~ntado wn la aolieitt~d 
rt.~ pulllic•A16n, ('11"'13 mu~ ·diferent.e.s. Y 
,; t,i~n es verdad que el M presentarla: 
¡YJt·m!lc p•~ n~ar que uo t<xi~t~. también lo 
~~~ C'Hf~ Jta infe:reneia PÍP.t'O'~ rt·nrt parte de 
;u f uer za p9r habe1· e~timaclo el J uez y el 
Tl'ibunul que tal pre~cnl:ació11 era inneec
•urln; ~ xu~lerar,do así a lo~· i11teresndo• de 
lfl obHgación de acompaüarla, caso de ha
:u~r ~xiA!irio". 

Sigue luégo el 'Ir ibu:Jal haciendo afgu
nM co11sideraciune$ :sobre In int:crprcta
clón que debe daree al m·tieulo 59ü del C. 
.) ., rela t ivo a !as negacion(,~. que no se de
mue~tran por medio de pruebas, ~alvo que 
:-.•' jq,mycu (m Ja afil'maci6:n de hecho~ po
Qitivo!\ cuya exí:=~temcia '(>LLeda c:omrJl·oLa.r. 
~e, par11 ll•:gar a la conclus ión de que b ne
p;~ti va en que SL' ftmdn clb1 de m11.nda no 
"" indéinida y su prueba era, no sola.men· 
t<· posible, sine. fácil. Su decisión absolu
luria ac.ab&. por concrelart1\ a~í : •'Formu
l~do II$Í el principio. es ob,·lo que a la se
liOl'R viuda de Camaello le correspondía 
riemostrar que no se otorgó la cscritul'a 
cuya f¡,lt.a alt>ga, y no a Jos demandados 
1Jrob•\r .. ,1.1~ ~r exi!l.Üa, mucho mt:nos cuun .. 
<lo éstoa no alegaro!l como ex~e¡lcíón, o 
como opo~ir.ión la exi~tencill del documen
t o citado". "Bn suma, sigue el Tribunal, 
la denumdante no 1m probado que al otor
¡¡ar.sc el tcsl.ument.o Cl!l'rado del seiior Ccl
so ('..ama~l¡o ~ hubiP.rll •ll\lado de exten
der la eseritm·a. de que trata la Ley 36 de 
l9l!l, por lo cual la demanda no puede 
r.rortp<!l't\r•>. 

El r<!cur~o de casación 

Cuut ra e;;a sent<"nci~< se alzó en casación 
1:, actora, y v.le¡:a. In cau~al primera de la.s 
coM&¡rada~ en el ar ticulo 520 del é. J? 

J_ ._ -· -

JU DICiAL. 

;,cusar.tlu la '¡n·o,•idencia referida por !!el' 

violatoria de ley sustantiva. tanto por in
fra.~óón rlirecta <:nmo por aplicación inde· 
bida e. inter pN:t.nci6n enónr.a. F.<tim~ vio
h•dL>~ los a rticuló' 472, 593, 595, 603, 630, 
632 del C. J . ; 6•, 18, 1757, 1'760, 17~t>, 
1741 , 2652 y 2673 del C. C.; 34 y 57 de la 
Ley l!i3 de 188 7 ; 2• de la Ley 60 de 193a; 
V, 2", 3", 4• Y. 7• de la Ley 36 de 1931, di6-
po¡cicioneR que, a ~u decir, dejó de aplicar 
unas, y otras lag aplicó e interpretó erró
liP.amr,nf.e. en el ca•o <kl pleito. 

Concret:\ ~1 r ecurrente su~ causales. de 
>>e u snción en loa t érminos que pasiiJl a ex
ponfl:rat~: 

C<tpltulo 1.'---La. demandnnte, en el lle
cno noveno, que es el fundamental, no ha
c .. ningWlA negación que se funde en ile
chu~ positivo,¡, porque no· los expuRO ni 
afirmó. Unicamentc dice q liC en la cOll
·k-«ión del tc~mmento dé su espoliO se 
<'mitió la escritura qu~ ordena exúmdu 
1•. l~y, porque n o se pre~entó junto ton el 
testameJlto, como lo ordena imporativa
r.JP.nlo el urtieulo 4•· de la Ley 36. Ahora 
bien, la inexist~ncía de 1ina prueba escri
ta •tu• por mandato leg:J.l d~he necesaria
mente figurn.r e n un acto eivil eolem•1e , 
nll se demuestra con otras pruebas, sino 
<tll~ re.:!ull.a de la falla de la presen tación 
misma dP.I Instrumento que debe con te
nerla. E¡d¡it la prueba de qu~ no ae ha 
pre~P.nl:ntln ol·.r ll T>ruebn es injurldico "' ile
gal. 

La Ol<Ígenoia del Tribunal de que 11\ fa l· 
t.a de In ~ilcrituru ha debido probarla al de
mandante- continúa el recurrentc-cqui · 
,·ale a que ~i el te~tarneulo ~e hubit:ru PN
~cul.ado ante lóÓio cuatro testig oo, tuvicr:l 
cblignci6n de dcmD~>'trar con otra;; pruebas 
que babia faltado un testigo, no obstante 
aparecer la ómisión de las mi~mas diligen. 
cias de apertul'a. y publicaci(on. El artieu
J,. 595 del C. J. únicamente ii>Jpone la cur
ga de pl'obar una negadó!l, a quien la ha
r .• , ·~:uando e$a negación se su~tenta t:n 
uno o var·io>< heclto.s posiLivos; pe>·o P.n CS· 
sos como el dP. anto¡¡, ~í tiene el demanda
•lo •¡t•e proba.r su negativa, desde l'uo¡:o 
o:¡ue ésta ~ funda en el hecho positivo de 
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l:a.lcer sat isfccho la .o;ol('mnidml que exige 
la ley. 

Pdr e.atos cuuecpt.o~ ei ·'J'ribunal incurrió 
a, errot de heduo evidenk, por no hql!€r 
aprF-c:i ,;.do cnmo J>ru•loa& d~ la omigión l&s 
r:;Ji¡,.-e.n~ial< de apertura .1' lH• blicación del 
!cstament.c> f al af irm;u· OU~ la inexis ten
cia de la es" ritura no est4 cvidt~ocinda de 
manér~ clur" en el ~xpedicnte. Con~idera 

· it;frillgid<.>s diredume.nte lok nrtkuloH li!lR 
;· ,;gs del C. J.; y los de la J.P.y 36 meneio-
n:ulos. · 

Ca~ltulo 11. - Continuando en el ata
Qae de la ~enl.e~cia, por lv$ mismos moti
vos ~ellaJRdo~. sostiene el recurrente que 
h~~ omjsíone;~ o llloficiencia>~ consi3teotes 
.n la falta de curuplimi~nt.Y de r"qui~itos 
kgnles <: xigidos vnra la • ulemníclad de 
cierto.< neto~ d" la vida civll: llO tlec:esitan 
prob.1·se l)e manl!l'a especial, cuando de 
lvo mi.~mc" in~i.rllment.os o rliligeneiM re, 
.>tlll~<. con evioencia t¡ue uno o vario~ d•.• los 
rcqui~ilo• cxigiU<>b por ht .Jey fallan en. la 
¡,TUeba adecuadA Que el lcgi•lador h" or-· 
c!enadu. Sí la l~y ordena que a) presen
tar•" un testamento cerrado Re otorgue 
011a cs~;ritura (artículo 1·· de la J,cy gs de 
19.'H ), y Qt<e copla de ..sa e!!(;ritura debe 
l:-COm¡oañarae a la •ol;cícud de apeThlra y 
publicad ón del Lt:'t.amcnl.o (articulo 1•, 
ihí~,;m) , la no w cscnl.ación equivale a la. 
cmisifln, j el incumpHmielllU de ese reqru
úto esendul no l.ienc por qu(; •~r m;oteria 
<!" u na ))rt.HO!lm separ&da, CAlmo Jo ""lge la 
se:ntencht, por<tue h~ omisi611 .se pone eu 
e videncia ¡>Or sí mi~ma. 

'l'ermjnr. el recurrente (l<lr ~ostener IJ.Ue 
scm lo~ dem!tndado~ q uicne~ han (Ji\hido 
cltma!<U•nr que ~~ &e otorgó la lfSCritura de 
que trata la. Ley 36, dc$d& lue go Q.uu del 
t:ut·so de la~ dílig<~ndas de apertura resul
t:t evidt:ul€ la orni~i6n de lal formalidad 
~nci:~.l. P or t ttl onlisióll, estima viola.
~o~ •til·ectament..e los arl-ículo~ 1757 y 1760 
ciel C. C., y 593 y 5~5 del C. J. 

l!:n to~ capitulo~ subsiguiente~ ataca el 
<'<-<:urrente algunos otros pasajes de la 
sentc nci~. quu estima tambien violatorios 
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dt• los ¡ll'~ee¡•to;; legales ante~ iudicado~ ; 
f16r<, por tratarse •1~ acu~acioneS que, e11 

d !c>ndo, colne.iden <:nn las ya expuesta~ 
" espaciÓ, no se ~timA rnoeesa.rio t"eprodu
<'irln:-;. 

Es\ u dio !le los carg011 

Son do~ lss cue•tioncs f.undnmcnta.les 
que eorrespoude ·estudiar para resolver si 
inciden lo~ caxgos formulados en. casación, 
n ~at•er: A) Si la escrilura públic" orde· 
nada por· la I,ey 36 de l931 es uua forma
lidad esencial plll'll la validCY- ~el acto de 
otorgamien to de un ~ ~~tamento cerrado 
>·. si la omikión de ese rer.¡uiKitn origina 
nulidad absoluta del acto; B) Si está e\i 
dcnci ado en o1 proc~o que se omitió la 
f<~rmalidxrl del otorgam ie nto de tal íns
tru m~Jlto l:<>ta rial. 

A -

N uestro C{ldigo Civil, idéntico en esta.• 
Mrrn<e> Rl chileno, no reuuerí;> para el 
ot(n·¡¡amíent.Q del ~tnmento t~rrado 
otra$ formalidades •¡u~ las ~eñaladas 811 
cl u tículo l OSO; en ese prcc~.pto ~e consa
gro que Jo que constituye esencialmente 
e! testamento cerrado· es el acto en que ' 
11! testador pregenta aJ ).[otario y a los tes
t igos· una C$critur:• cerrada, declarando 
de vi>·a ''O'< que 1.\'l\Jf}lla escritura t:Ontiene 
s<• testamento. El Notorio expre~ad ao
br.e la cubierta la cireunstnncio. de ha.!lnr· 
S•· el tcsf.ador en su ~anv juicio; el nom
bn: :; tiomici lio tanto del t€stador com o de 
lo~ te.;tigos y ,.¡ !ugat:, día, me~ y año del 
otorgamiento. 

M :t.• trtrrle la Ley 36 de 1931 viuo a se
ñ:<luf Ull nuevo l'C{¡ni~ito a e.sta clase de 
aclvs de última voluntnd. Al efecto, en el 
articulo 1• di~pone Que inmecliatament~ 
de3pués del acto en que el testador pre
sento al Notnrio y a lo$ te!!tigoa la eseri
tut~ •iue contiene ~u testamento, segón 
el artículo J.I)SO del ·c. C., 8e deberá exten
der un¡¡ >.'\Cr-itura pública en que co~te 
el lugar y fecha precisa del otorgamiento, 
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el nombre completo del Notal'io, del tt~Rta
dor y de cada uno de los te~tlii'OS, edad 
c!el vtor!(ante, la circunstancia rle hallar
se en au cabal .iuicio. el lugar de ku naci
miento y la nación a que per~e n~r.e. Se 
dírá. Rll i t.~ m biún el e~t.ado y $allo.!1 de lli 
clibierta. 

Adom.á$ de lo diehQ, exige el articulo 4• 
de la aludirla ley, que copia de c.s11 cserltu
n. debe aeomPAiiane a lu solic:it cd de 
aper tura y publicación del tc.stamenoo. 

Conocidas las do:; formalidades consa
¡;rad!IS por dicha ley para acreditar el 
otorgamiento de un testamento cGrrado, · 
{'"' '[){:rt.incul:e A~tlllliar y dceidír ~i h1a tá
lea -- otorgamiento de la escritura públi
~~~ y au pre•entsción en la diligencia d" 
:.>.p<>rturll y publicaei611 - llegun a eoni!ti
~ir · formaliru•dca escnc:ia.lea psr a la valí
ea del acto mismo. 

&tatuye el articulo li40 del C. C. que 
"ee nulo todo acto " contrato n que falte 
algu"v d., lo.< requisitos QUo:, la ley pl'e&
cribe para el v<~.lor del mismo uclo o con
trato scg(Jn ~~~ c~p.,•ie y la r.¡llídad o ~>.~tn
dQ de 1M partes. La nulídad puede aer ab
soluta o relativn." (subraya la Corto}. El 
a11.lcuio 1741. ibídem, dispone que "ln nu 
lidad producida po<' un obj"to o cuu.•a ilí· 
cite, y la nulidad producida por la omisión 
de algún >'e(Juisito o formalidad que iD.s 
lc•yes prescriben para el valor de ei.,rtos 
actob o cont.ratoa en conaidcraehín a 111 na· 
f.ot<nleza de e!!.os, y no a la calid¡;,d o e•l>t· 
d<; 1'111 la~ personas que loo ejecutan o 
acuerdan, son nulidades absoluLftS". (Sub
raya 1!1 CortP-). 

En conformidad con lo; anteriores pre. 
tepw~, l>icn sabido es que los requwtoa 
J~:ct~riOI' en determinsdo~ roaot. para el 
va.lo•· d" lOR acto~ juridieoa, aon de dos 
clases : inte1·nos o de fondo, y ~xtemos o 
de fo>m!l. Oc lo~ internos uo ~s proceden· 
~~ tratar en <.'$1.C plei\:Q, ya que au existe!>· 
cía no viene a ser nmtcria <lel litigio. Los 
c~xl·"'~''Ji(.l.~. a .~,L v~z, f!.P. imhd ívidun en for ... 
malidAdes esenciales para el vAlor y la 
e:<istenciu del acto, por la propia nstura
Jc.,u (h~ · ó~tc o por su gran tra.scendenei" 
p.n la& rel:l.Cio~ juridiell!>, llamado3 2d 
:;olemní!~; o en simples requisitos no 
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esenciale•, de•tin~ños a. ñar mayc.r aut.en
t;e.iñ>~d y fij P.>.I\ al respeetivo acto, con el 
¡;ríneipal obje to ele facilitar "u demo$tr&
don y exi~tr.ncin, denominados ad ]>.l'OOB· 
tionen1. 

1:. formalftlad de la escritura pública 
r¡ue exige 1~ Ley 36 de 1931 para el otor· · 
garnieni.<.J tlel tefltxmento cerrado, habla 
sido ante& e.stablcc:ida roor mJeAtr.l C<>l'· 
tumbre. CQII la finalidad de darle mayor 
autenticidad y t irme>.a a 1.; actuación ya 
consa¡';Tada ¡x>r el artículo 1080 del C. C., 
]Jara el otor¡amiento riel testamento oo
na.do. Sin qae existiera no1ma legal que 
lo::- impusiera, era hábito corrienlo q uc ai 
lx'"tndor, un a. vc:o: prc~cntaclo ni Notnrie>, 
junto con los testigo•, .J pliego cerrado Y 
~tllado conl.cntivo de su testamento, otor~ 
g;u-a anf.o ese luismo ~otariu un e:J.C.ril u
r.< en la 11u~ d~:jalJ¡1 constancia de ~ mis
n<as circun~r.anela~ y detalles contenidos 
en la ·cert irkaclón liOtlll'ial de la cubiertn 
del kstamcnto. 

rosteriorment~ la L~y 3t; ele,•ó a norm11 
positiva e~ta medida precautelativa; par" 
eg indll<luiJle qu;, tal roquisito, meraroent.-. 
proolttorio, uo viene n collstitu(r, "" au 
fundo, un11 ~olomuidad o fonnalidad eseu
ciDJ que hnga parte, por "u naturaleza, d•l 
ne;;o ntismo ele! otorgamiento de un ~tD
mPnto cer l'Sdo. Las formalidades dtl tal 
índQie y trascendencia, que ~¡ son vcrda· 
<lcrameut .. e~eucjalcs para la existencia l' 
valill~:z del ucto, son las señalada$ .Y exl· 
¡tidaa por el articulo 1080 del C. C., cuyn 
snl11 rcdn<:cíón lo d~ja. conocer con toon 
ciaridnd, cu~ntlo uice c:¡ne "lo que C~>na~i
tuy~ eseneíallncnte (subraya ln CQrtC) el 
~tamento eocrad o" ~Qn loo requ:iaitos in· 
dieados en el<e precepto, ónicOil. pues. 
esenciales, ad SCJI~~>tnitatet&, nECeSt~.r!o;; 

¡.a,·a la validez del acto juridico. 
DedúCe$C de lo· expueRto que la formali

dad <le 1" t\~r.¡•ltum-[>úblíca, a que ~e rc{io· 
r" lo. Ley R6, tieJle Cilmo única finalidnd 
!ll'ecm:slitu!r una ¡>rueba. de caráet€r mu
t·amo.nte descriptivo, tendiente n garan!.i
"llr una muyor autenticidad del acto de~ Ja· 
pl'esentación del testamento cenado y ue 
la at.e.,tación notarial ex1endida en su cu
bierta. Con ese in.trumento se por4igue 

·' 
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. . 
evitar que el pliego ~rrado que contiene 
e! testamento pueda ser ocultado para 
burlar la última voluntad del te.sta.dor ; o 
demo$tr~tr cómo (¡uedó efectivamente la 
mencionada certificación notarial ijOIJre la 
cubierta, la que puede sufrir raspaduras, 
cnmendatu.ras o alt-eraciones posteriorell 
al nei.Q <le la prP.ssentaci6n; o im~dir que 

JU DICIA L Ul 

" e!lusales de 11ulidnd que dur.a.ute 811· v i
gencia no· llegaron a tener exi~tencia .y . 
.;.pcrancía en nue~tra legislación civil. 

-lB-

se me¡¡ue o ignore que se otorgó e l teAta- Esta segunda cueEtión, coru,istente en 
mento; o evita.t que los te~tisro.s niea"Uen dilucidar si eat.; evidenciado en el proceso 
su inte rvención en él. En síntesis : tal ins- q_uc se omitió In for malidad de la eseritu
trumento es la promulgación del hecho de T3 pública, bien podrla. pnsi>rse por nito on 
haberse otorgado el te~tamento. c~sación, una. yez aceptada In conduai6n 

Y $i bien es verdad que el e>tor¡amien- ,.nterior. Pero ])Or \.rat<~rlle de un fen6me
t() de tal escritura proviene ahora de un no importanl.u en ·11uestra técnica proce· 
oTdenamionto legal, para efectv~ exclusi- s.al, es conveniente estudiarla siquiera sea 
vamenle probatorios- y es tvicjente c¡u6 someramente, parn aclarar lo:; concevtoe 
ese fue el fin perseguido por la ley- , no de la doctrina SP.ntarl~ Mhre esta materlll 
puede concluirse que -su omlo;ión acarree ¡.oor la sentenela acusada. 
la ·nulidad a~oluta del acto \.e.stJ<menta- Preceptú.a el 1<rtíeulo 59:~ del C. J . quA 
r ío. l .oa artíeulos 1740 y 1741 del C. C. todu deci~ióu j udicial, en materia civil, se 
contemplan sólo el caso de c¡ue on acto o fun& en los hechos oonducnnws de la de· 
c<intrato se haya omitido una formalidad mando y de Ju defenea, si la. existencia )' 
o.requí.sito cscncia.J, derivado de la propia verdad de unos y otro~ aparecen demos· 
natura.!&& o ele la trascendencia soelal del trados de manera plenn y completa. 
~e~pt<ctivo ~cto o contrato; y sólo la pro· Con~ul(ra e~u norm:1 . sustauliva de 
termisi6n clc una formalidad de esa indo- nuestro derecho probatorio el principiu 
le. e:d¡ída J)(Jr la ley como req u i~ito ad ~u· indubitable de que en toda controversia 
ilc!Dnil¡¡h:m, puede originar un vicio de j lldicial exíAie un dií,logo probatorio que 
tanta t tlii!C8ndencia, que haga el acto in- impone a cada parte el deber de evidenciar 
er.ístentc deSde su iniciación. Pero ~~~ for- sus afirmaciones, .sea que éstas tiendan • 
malidadeA externas de <".arác!cr exclusiva· fundamentar el ataque o la defensa. Pe· 
mente pr obatorio, para n~egurar una ma- roe si no se trata da afirmaciones funda· 
yor at•teJ>ticidad del acto jurídico, .no pue- das en hechos positivos, esta:tuye el artieu· 
den. orlglnu consecuencia tan gt•ave ~· lo 595 del C. J. qu!l l"s negacionc~; no sé 
fun<Jsunental como la de dejar inex:lat.ente demuestran por medio ·de pruebas, salvo 
un aeto de última voluntad, doetlnado a <I.UC impliquen la afirmación de hechos po
regular el patrimonio posl morlem. . ·aitivo~ cuya e:.istencia puede · comp:ro-

.Agré¡¡uese a lo antas expresado que, CO· t.arse. 
mo bien lo su3\cnta el juez de instancia, Conviene aliudersr el anterior concep
tanto la redacción como el espíritu del ar- lCJ, ya r1ue la ciencia de las prueba~ enee
t ículo 4• de la Ley 36 . inducen a aceptar ña que lo que no puéde ser materia de de· 
que en tal precepto tan sólo :;e •llilala un ba~ judicial e:~ el hecho indefinido, sea 
r~qu.i~ito que contrlbul·e a demostrar la · éste positivo o negativo. P~o la prueba 
veracidad e !n.tcgridad del acto teAtamen- ~¡ es posible, tanto on el campo cientl:l'i
tario, pero en 6l no se ~.on.sagra la nulidad co como en el de ln técnica probato¡ia, 
absoluta como sanción por su omisión. cuando la negativa no es indefinida en la 
Tampoco es perLinente alegar como fun- extensión de .eu concepto, sino que, anles 
damento de la inexlstcnei.s del actr) acu- bien , contiene en au seno uno o var ios be
sado el ar tículo 11 de la Ley 95 de 189ll, chO$ pOSitivo~. bien defhu.).os en !!US linea
ya que f:al disposición legal no pudo aludir m ientas y cottdiciunados por clreunatan. 
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das fáellmente determinables dA t iemPO, 
h•gar, modu, ete. Porque en tal eve nto, In 
n~gat.im desaparece ¡•aro. ofrecer en el de· 
t>atE hechos positivo~. con\l:.Jccnte~ par•~ el 
ataque o la dcf•MS., cuyu' existencia y ver
ilild ,;encu a setvil· de fundamento a l fa. 
llo. (VéMe casaci6n1!A l G de julio rle 193!1. 
G . . T. Tomo XLVIII, ¡¡, 400} . 

Esw en ·~ 1 campo abstra~to o teórico, ya 
que si fcerA el '~"so <IP. aplicar taJea prin· 
cipÍ<>.s " este pleito, hahria que convenir 
q ue las omisiones o deficien cias consis ten
tes en la falta clc cumplimiento de ciQrtas 
formalidndM legales, ORGnciales t•ar:> la 
validez del &cto juridico, no n,quieren una 
demooslración judicial ~~peeial, rca.li:oada 
ccn eJem.,nlos pro~toriós disi.into-\ y se· 
par,.~ó~ del acto mismo. E~t.o es asl lJ<Jr· 
que la ley ha ordenado que tales ioo·runli· 
dadeg C$1:kn contP.nirlM en el acto o con· 
tratp cuy,. exi~t"n~ia legnl ... ~t.i eontro\•er
lirla, y JIOI'quc la omisión se ¡10nc d" ma· 
nific~to por sí ,sQl¡¡, por el s•Jio hecho de 
su o~k.nAiblc ~llJ~encia en lo~ actos en que 
la J-.y ~x!ge su presencia. Si tales requi
sitos no \'ienen acreditAdo.; con el neto 
respecfjvo y !!OO necesarios para au voli
dez, mal padrfa cxi¡¡irse la cQmprobación 
11C su inel<:HtEncia ·por medios probatorios 
independiente~ l' ~eparados, puesto IJ.UC 111. 
ornisión fluye por si miRmn de Jos elcmeu· 
toa pr~entaccs. 

F alle 

N o ~iendo de la uatur;;.lezit del acto mis· 
mu la fonnalirlad cuya ausencia airve de 
fundamento a es1:e. juicio, no P.xiste vio'.a· 
ción dt: l3.i1 normfla lega:~ 5<e1laluda.~ por 
el Ncurrcntc como infri:ogidu [Mil' la sen· 
tencla ucusadu. Quedan, ¡>or lo tanto, en 
pie Ion sopotte~ del fallo q1.10 es matexill 
tl~l 1-ccur~o; y es de 1'igor dcsochar las 
ca ur.ale& ole ataq~e 01legadas. 

C.flmo CQ'Jl8eCuencía de lu expuesto, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Ga· 
saci6n en lo Civil, n.dmini~trando ju:;t.icio 
"" nombre de la Repúhlir.a de Colombia y 
J)Ol' autori<i.ad de lll ley, :-;JO CASA la &en
t cncia Pl'Oferida por el Tribunal Superior 
cie Bucaramnnga el d(!l diez de mnt'7..o de 
19il!l, q oe ha sido materia de eME recurso. 

La~ c• .. tas serán de cargo del recu· 
rrente. 

l:>ublique~<', c•~rlese, notifígueae, insér
tese en h> Gac~t.a Judid:ol y ilevuélva~e el 
expedionle al Tribunal de origen . 

Hcrnán Salanmnea -- Liborio !T':seallór. .. 
Ricnrdo BinestroHa ll}na-!Ful¡reneio llA!· 
querlca Vélez - JJuan Froncii!Co Mújica. 
Art.w·D 'l'apiM !'!1011 icta. - Pcllro 1.e:>n 
Rincón, Srio. en ppdad. 

·' 
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ACCION SOBRE Pl·GO DE UNA SUMA DE PESOS 
VOLUNTAD 

AUTONOMIA DE LA 

• 

Lo autonomía de la volu11tad ha 
sufrid<? y ~tinúa sulrie.ndo serios 
recortes. ya por motivos d<1 interés 
social y aun de orden público. ya 
por un empeño de tutela en amparo 
de los individUO<; y en !Jlla:rda d~ la 
Gquidad. Ejemplo de ello os la pro· 
htblción de renunciar chutas 'Venta· 
las con quP. el .legislador protege a 
obreros y emp]R<Ydos: ejemplo son 
también de ello las dtspo&ciones 
que 10$1ablcccn acción rescisoria de 
la compraventa por le&i6n tmormej 
reducción de l<t pena excesiva en 
las obligaciones con clállllula penal. 
rgbaja del interés inmoderado en el 
mutuo y reseisiÓll de la aceptación 
de una cu:iqnaei6n por lesión grave 
(C. C .. artioulos 1291, 1601. 1946 y 
2231). Eo1as situacionas; en su ca;o 
y en los análogos. no pu~e descui
dorlas o abstenetfie de conalderarlcul 
el juzgador. 

Corto Supre= de Justicia - Sala de Ca· 
saclón Civil - Bogotá, abril veinte d~ 
mll noveciel'\IO!J cuarenta. 

(Magistrado ponente, doctor Rlcardo 
HiM•trosa Data). 

Va a decidirse el rceurao de e!l>;ación in· 
terpuc~Lo por 111.~ demar-dontcs contra la 
séntenc1a del · Tribunal Superior de hiede.. 
llín que faM en segunda insLarlcia el j<Ji
cio ordinario de los Aeñorea J'ullo Calle H. 
e Isidro Montaño contra la aenoru F.ugc
nia Vele• de JuTamillo y las se ñoritas Ma
ria E lvia. y Ma1·ía Luz An1paro Uribe V Íl· 
lc2, seguílio en la forma l' con loa fines · 
QU(; J)liS?.n a verae. 

¡.;¡ 6eñor Aurelio Vél<'<'• C. v"ndió a la 

~cicdad J..ucrecio Vélez & Cía.. la tercero 
part~ del terreno llamado Alpujarrn ubí
cado en el bttrrio é e Gt•ayaq:J il d" •·•" ciu
dad, por escritura nCmcto 'lo!} otor¡:ael" 
ante el l'\o~rio 4• ele allí, el 2 de ngos to 
ce 1922. 

Creyéndose le~ionailo por lo bajo dol 
¡;rcc:o. el ve:nrle<lor se propu5o inec>ar la 
<l.Cción r.orres¡roouierrLe y coutrató con el 
doctor J ..tan Orti>. Villa la secuela del jui
cio que bt~ &'eJ!tionaría libr~ de gastos, 
~a :reeíbir en canobio la mitad de lo t¡'lle 
Vélez ohtuviese. Aid ~;e lee en la es~-ritura 
número 687 de 26 de febrero de 1~26, otor-

. g .. da ant~ ei Noturio 2• de ac¡uel Circuito. 
(Fols. Hi y Jtl}. 

Qoeclando loa ga5tCis por prov~er, ~brc 
elloP. contrató Véle~ oon .Tulio·Calle H. t~~ol 
r.onw r¡;?.a el documento privado su~erito 
por ambos y te.sl .ill'"~ "" Merlc~ll!n ~~ 25 de 
octuLr" ele ·es" año (1926), CU)"O original 
forma el follo 4 del cuaderno 1• de este 
pr~o. ADI, después de citar la ~<lritu
ra de venta a·Lucrecio Vélez & Cla., ya re
Í€rida aq uí, y de hablar del nludido juicio 
ordinario el~ reacisíó& de .e.se contrato pQr 
lesión enorme, del que ~e <!:oc estar )'a en 
cun.o, y de~puéa de hacer alusión al ·con
t.r;l1.cl ¡,nted!eho de Vélez r.on Orti?. y de 
n<h~crtir t}t:t~ ~·~ufln P.Rt.C cont~at:o ~on rle 
cargo de Vélcz loa ga!los y que no tiene 
recurso.; para dio, agrega en la rlfcusula 
S(!gulld~: •· ... . . . Ha resuel to d3.r, como 
eo efe<:Lo ria, nl ~~ñor .Julio Oalle H. la par
t:ci.pación en al negocio de que se trata de 
un veinte por ciento (20%) sobre lo que 
lll t()que 11 ~1 (Vólcz G.) según lo que dl~
ponga la ~l)ntl)tocf;~, e.011 la oJJiigMi<ín. C~t
!Je H. de har..-,i: l:ndos los ga.~tos ~11 el jui· 
cío, eomo pago de p~l'itos, papel, vehlcu
los, etc., cte. · De" de hoy se obliga el ao
ñor V~l"" ·a darle a Oalle IL el veinte por 
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.:icnto (205~) dicho, de tal maJlera que si 
hubie~ de hoy en adelante alguna tran
sacción en el negocio, el señor Calle H. tie
lle derecho a su veinte por ci€nto (20%) 
sobre lo que. a Véle:. le CQrre6pondll en 
e-Hu,.. 

Ese pleito lo ganó Vélez en ~enlcncia 
de aquel tribunal fechada el 6 de julin de 
lil2S, que la Corte Suprema se nP.gc? a cn
S~<r en la de 4 de agosto de 1933 y que se 
registró el 5 de enero de 1931. {!<'ola. 27 
y 28 del Cdno. 1•). 

Aurello Vélez murió el 12 de junio do 
1928, dejando como heredero único u · sn 
madre, doiiu t.ucrccia Gaviría de Véle2, 
quien falleeió el 29 de septiembre de 1'329. 
La3 actas de estas defuncione"' se hallan 
formando el folio 18, ibídem. 

Cowo ose ve eu la copia uc 1<>~ folios 1 y 
z. la c:uusa mortuoria de esta seflora !e 
prot<>colol con el número 941 en la Notaria 
4' do Medcllin el 24 de m33•o de 1930, y 
allí 8~ invP.ntMió en.tre sus bienes r elic
tos el derecho suyo com11 heredura úe Au
rc lio en rw.lin del referido pleito por le
sión enorme y e~tc dorocho se adjudicó 
en com(in a las herederas do elln, a~í: mi
tad a la •eñora Eugenia Vélcz, casada con 
el señor NC.,.tor Jaramil1o, y Ulla c:uií-ta 
parte a cada una de llts :;eíioritas Elvia 
y Amparo Ur ibe V élez, hijas del doctflr 
Juan Uribc Williamson. 

Calle cedió a Isidro Moutnño la mitarl 
d~ l<>~ derechos que le corre~pondíun en 
virtud de su contrato <.:on Vélez, según 
nota al dorso uel documento privado ante: 
el icho (Fol. 4), fechada en Medellln el ·16 
de febrero de 1934. · 

1'ra~ de pleito euya $Cntencía adversa 
no fue exhaustiva, de ~oerle que no les 
agotó lu acción, C!llJe y Montnño incoaron 
el prest>nte, en el cual, basándose en el 
éxito del 3upr.s.dicho por lesión enorme y 
afirmando h~bel'I$C heeho por Calle lo~ 
gastos de .~u cargo conforme a su contm
t(· con· VóleY-, uem.,udan a la8 prenombra
das s~liora V élez de Jara millo y ~P.ilorita~ 
Uribe V élez, en su calidad de ~presentan
te~ nctuales de Aurelio Vélcz como sus 
t~Uo;>thabient.!s, a fin de que se hagan es
tns (!u(:l:.racionoo: es a.ut~tica la f irma 

J \Jl>t~Z A L 

de este señor 'en ese documento; es vál!
do el contrato contenido en él, cuyas ol.oll
gaeiones a ·cargo de Vélez debe cumplir·· 
la• ~u suc~$l6n repre8entada por ell2.&; 
ellas deben pagar a los demandanteA el 
vein~ ror cient(l ~dtipnlado en ese docu· 
monto para Calle, y también las deiJUIDo· 
da das debt~n p.o.j¡ar 1 as coataa del presente 
juicio. 

El J uzgado no entró ll eonocer en el fot.· 
do y e.e limitó en éste a ne¡,"Br laa peti.cio
ne3 de loa demandante.~ y también las de 
12. enntrademll.nda qne oportunamente for
mularon la.K demandadas, JlOr ilegitimi
-dad de la pe¡·sonerlu de é~ta~. Entendió 
<1 u e al hablar el libelo de trasmisión a ella• 
por muerte <le dolla Lucrecia del derecho 
de Am·e!io, se situnha allí el caso dentro 
<!el nrlículo 1014 del C. C., y sobn! e¡¡te 
l'ie, hallando que doña Lucrecia no babia 
m uerto en silencio ~obre la herencia do 
su hiju, .sino que la había aceptado, vio 
que esa trasmiai6n no se había producido. 

El Tribunal corrigió e3e error y eocon· 
tr.a11do que la demanda no tomaba la trM· 
misión a que Sto refiere en el sentido ce-· 
ñido de e'le articulo 1014 ni se situaba ~u 
su caso y QU<!, de otro lad,, ha.bicndo oh
tkJúdu y awvlado las demandadas ia. re
ferida adjudicación del dereeho de Aurc
lio, no puede conceptuarc..e ni procederse 
en forma distinta a la de que 11-.vat~. las 
concomitantes obligneinnf\s en la mís~ 
J)ropordón An qno llovan ese· derecho, des
<)~hó la opinión del ju2aMor de primelil 
instancia y entró a conocer en el fondo; 
Jlcro, por las razone~ que ge verán adelan
t e, negó las súplicas de la demanda, &lllvo 
tan sól<.> la prímc.ra, acerca de la cual ze
conoci6 la autenticidad de la firma de Vi>
lez en el documento privado antedicho. 

Esas razones, eon, en ou:ma, que no eg.. 
lii dcmostrHdO que Calle hiciera tcilc:;¡¡ los 
gastos del referido juicio por lesión 
enol'me. 

Varios c~rg~ hncen los recurrentes a 
ese fallo, ¡¡or medio de su aboga.do, al !un .. 
dar el reeur~o de casación, lodos dentro 
del moth·o 1• de las del &rtteulo 52C de! 
C. J. De confonnidad con el artículo 588 
del mismo, ~ Cor te se limita a estudiar e.l 
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<¡ue haUa admisible y a casar en oonse
cuenela la stn~uda reeuiTida y reempla
z&rla como manda esta d í$po~i!li6n lega.!. 

li:se c•rgo es el de error de apreciación 
<te eiert~~ j:Jl•uebas demostrativa~ del cum
plimiento de la obligación de. Calle y el de 
consiguiente violación de las pertinentes 
rlispostcione.s aust nntivM, tanto las rela
tivas al cumplimiento de las obligaciones 
de una )' otra parte, como las atinentes a 
la carga de probarlo, entre clla3 los w:
tfeulos 1627 y 1-757 dd C. C. 

El error consiste en habnr pa~ado por 
alto el Tribunal las declaracione~ de tes
tigo~ que citan y anali?.an un!l a una, re
cihidos en legal fonna y en su oportuni
dad, entre ellas principalmente las de lós ' 
l!cllores Jesús, Guillermo y Miguel Eseo
b:>r T. (Fols. 22 a 25 del Cdno. l •) , quie
nes uniformemente y dondo In. r az6n de BU 

dicho afirman que Calle atendió a eeos 
ga$tos. 

.fUD l C l A L 

recomendado de íol. Estos heehos rne cons
tan ndcmál! porque con Crecuencla vela 
Jos apuntes de mi hennallO Rafael, apun
t..,~ que consistlan en Jos dineros que éste 
daba al doeto' Juan Ortiz Villa y aseguro 
eon m:í~ certeza porque conocí el aoou
mento de cuntrn.to". 

Aniloa;amente, por no decir idéntlca
~nte, declara Guillermo Eseobar (J<'ol. 
24}. Otro tanto eabe decir de Já dee)ara
ción de Miguel Escobar, quien · ademua 
¡Fol 25 vuel\.o) dice que aquello le cons
ta porque en ese tiempo ern él "CAjero de 
la ca~a de mi padre Diego Escobar y era 
a mí a quien coneapondía dú·cctnmente 
sumini~t-rar aquello~ fondo~ al doctor 
Juan Orth Villa o su recomend~>do". 

}:1 Tribunal no tuvo en cuenta sobre es
t<)S hechos tan tr~de.ntalea sino la de
claración del do~to~ Ortú: Villa (Fol. SS}, 
.;uien reconoció la carta dirigida por él a 
cion Rafael el 6 de septiembre de 1928 pi
diéndole $ 26 parn aquellos gast oa, Id ·cual 
obra original en el proceso (Fol. 17) , y 

· A si, Jesús (Fol. 22}, afirma que Calle 
tenia. pal'a 1926 relaeioncs de negocios 
con RufM!I EacolJar T., hennano del decla
caute, y que Calle dio orden a Rafael de 
que auminístrara al doctor Juan Ortiz Vi
Ha ln~ ga•tD~ que éste le exlrlern con el 
fin de adelantar on litigio quA en eRe tiem
PO habln.. establecido el l!r.ñor Aurelío Vó
le.z G. contra i a casa comercial de Lucre
do Vélez & Cia., pleito que d doctor Or
tiz Vill a gestionaba como apoderado d~ 
Vélez. Y a~.'Tega: ''E.ste hecho me consta 
pof<luo vuri"s veces presencié al doetor 
Ortiz Villa reclamando dinero en la oficl· 
1111 dH ~eñor Diego Escobar mi pudre en 
donde t rabajaba el que declara (sie} en 
asocio de mi hermane Rafael. quien era 
el encargado de suministi-ar aquello:~ fon
tl.os, moL!vo éste par" haberme Impuesto 
-del negocio celebrado entre mi hermano 
Rad'aol y el •eiíor Calle H." El mJ&mo de· 
ciaran te al responder el punto S• del inte
rrogatorio, dice: "Es igualmenw cierto 
por conocimiento personal quo tuve que 
el Bellor Ro.facl Escobar '1'. por orden de 
Calle H. aquél suministraba durante In .se

. coela del juicio a. que ~e refiere la pregun
ta anter ior, dinéro que reeibfa el doctor 

. Juan Orli• Villa unas veces y otras algún 

. agregó que est<l 5eñor no sólo le dlo en
tonces esa ~uma, sino antes le había en
minish ado otra& que le pidió ~ a que Ee
cobar atendla por la orden d• Ca lle de que 
tal hiciera para todo g-..sto que ocUrriera 
€ll el juicio Qrdinario pcr lesión enorme 
ile qnP. ~~ ha hablado aquí y que Ortiz Vi· 
lla detalla al renclir ~u t•~~timanio. 

El 'J'ribunal, lhnitimdose, como se dijo, 
a examinar y citar e~ta declaración, dice 
en ~eguí<la en su fallo: 

"Del contexto do esta declaración po
.Jrl:.. deducirse que loa gastos ,jcl juicio 
fueron hechos on su totalid:ul por el B<l· 

iior Calle lt tal como ~e comprometió. Pe
re has qúe U!ner en cuenta, por otro par
le, qu~ el negocío subió a la 1L Corte en 
¡oecm-so i!e CMaciúu sin que después de la 
sentencia del Tribunal se haya com:Proba
<ic que el d~mandante pagó más que una 
pequeiin suma de $ 25. Ningún deaembol· 
Sl' se ha comprobado haber hecho CD.IIe 
H. a pllJ'tir del 5 de septiembre de 1928. 
Debe observ~rsc tlunbién q ue sólo en el 
año de 1!\83 se profirió el fallo de lo B . 
Curte que no illflrmó la :~entencia, lo que 
indica clAramente que en eee int~nlo de· 
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bieron !>"leerse los g:tSto~ por la parte dí· 
1-ecbuneute interesada. Los gastos de ahí 
en adelante har~ a ido ~~~ OOllaideración. K o 
~rfa, pue~. aeeptable que por medio de 
simples de.cl~.T>'tCinnes $C ptetP.ndie~a te
ller ~na prueba completa, ~in que por otra 
ps1-te conste la. lista de lo¡¡ !l»~tos de ma
nera accptu.ble". 

"No estando, 'de consiguiente, probado, 
como no )o estA, (lUe el demand;t.nte hizo 
todos los gastos del juicio hasta ~u termi· 
naciún, su uc~ión no puede prospemr. Po
drfa. si sostenerse que hay un enriquecí· 
miento sin csusn dc~de el momento en que 
el demandante hir.o algnnos desembolsos 
~Jara el juicio. Quiere decir que los inte
I·esados podrán pedir que eros gastos ics 
sean cnbiertos, pre~entando la !'espectiva 
cuenta documentada". 

Estos concepto-. del Trihu11al exigen re
paro, a. m~ del dechivo ya dicho de ha
IJer,;e formulado con ¡u:e~cilldencia de )$.S 

demás declaraciones a.ducidM por Jos de
mandan te.~ parJ1 acrNlítar el hecho fun
damental de haberse atendido por Calle 
la obligación a.~umida. por él. Ante todo, 
mediando e\ documento suscrito por él y 
Vélez, no estú. cerrado. la puerta a las de
daracior.es de test.igos como prueba, pues 
basta recordir q11e ei~Lrtículo 93 de la Ley 
168 de 1887 da esa entrada con sólo haber 
\U' principio .:¡.., pr11eba pOr escrito, e11 su 
ca3o. A míiS de que se ignora la cuantía 
!le lo~ ga)!.tos, no es admisible afirmar que 
fueron cuantiosos los posterion's a dicho 
.5. do septiembre r)Orque la sentencia de la 
CorLe' no llegara has tu 1933; apenas ha
lmi pata qllé recordar que un pleito o re
cur6o puedeu ser costosos aunque cortos 
o no sel'lo aunque largos. Los $ 25 de ese 
septiembre pudieron ser suficiente• y aun 
sobr~tdos para Jo.s gastos que aún queda-

. ran a la &azón de cargo de Calle, porque 
V t\lcz ne>lhabu de g:mar el pleito en s&
gunda instancja y, no siendo el recurrente 
en casación, el único gasto uJterior suyo 
vino a ser el úel papel $ellado del alegato 
como OPOSitor. Má.~ todavia: aunque el 
11roceso diera base para afirmar quo hu
be gastos cuantio~o~ en ose lap~o, no ca
brfa la conclusión derivada por el Tribu-
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r.al ole premias. tan deleznable como al l(:S· 

pecto lo es la duración del rccuroo, de tpc 
hubieron de haccdos directamente lo.s in
teresados. 

F.J tl~her probatorio de los actores et11 
r..nte todo acreditar el .~umplimiento .Plll 
Calle ele las obligaciones qne le impul!o el 
cont.ra~o aducido ¡Jor ellos como bas:;¡ de 
~us súplicas. Y, como queda visto, ese tle
l!et lo llet:a.ron cstnblccmndo con ias p~u
rales y sathiactoriM declaraciones, da tes
Ligus y" citadas y en Jo 11ertinente trs.s
r;rita!, que por orden y cuent;. de él ae su
rr-.inistrat·on las cantidades que iba soli· 
citando para gustoa del juicio de 1esí6n 
enorme el abogado de V élez. Esos hecr.(ls 
conducen y bastan para la prueba en r&o 
ferencia. Una cuenta fiel y en lo po3ibl" 
documentada, (lUC seria indispeW!able en 
lo genel:lll tratándo3e de cuentas, 1:01110 

las tlel mandatario, las del albacea, las del 
guardador, ~n el presente caso no es lo 
¡Jertiner.te ni Jo que puede exigirse como 
necegario, puesto quP. lo demandlldo nn eK 
J¡¡ rtcvolución del dinero pa.¡_m<io por Ca
lle, sino el cumplimiento da lns obligacío
ncs ll>$Umida5 por V élez como cOlltrap!ll'
tida. d.., las asumidas ·por Calle. Así la.s co
sas, lo procedente ea la dcmo~trcai611 de 
que éatc cumplió las ~uya~, y esto fue lo 
que hiw por mediu de aquellas declataeio
l!es de testi¡.,'Os. 
La~ demandadas excepcionaron é.e .1:::~

eumplimient:o a.l~gando que Calle na ha· 
bia erogado nada y que, caso de haber m-~
¡;ado algo, c.~to no e:; el pago de t<Nlos tus 
gastos, y deducen de ahí la imposibilld!ld 
lcg«l de los demandantes de pedir lo q_ue 
d~mandan, porque esta exigencia reque
ría ese pago wtal como base si111e IJi'lL!S Ulllm; 
1le .•uerte que, no habiéndolo.> atetidido t:~
dos, no im¡1orta contra ellM qnE; huhierl). 
atendido algunos. 

F.stn n(,gaciórt de las demandadas con· 
tiene a ojos vistas la afirmación de que 
hubo gasto5 de5a~endidos por Calle, y ca
la afirmación les imponía la oblígaCi5n de 
precisar el gasto o ga~Los 11 que Calle fa!· 
t(> y la de dernol$trar •IU<l Jog eubrle1-cD 
V&le< o sus causah~tbiente~ (C. J., ariícultl 
G9ú). Cuando Vélez cont~aU• con Calle, ya 

( 
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era abogado contr:ltado pma gest ionar co
mo tul el doctor Orti• Vilh•; la obligación· 
de Calle fue sólo la do hacer los ea.sto..~; 
é~t:e. como se hH d icho rcpe,io.lumellte, los 
atendió a medida que el abogado los fue 
inrlicnndo ; ya se vio que a un rep utando 
tr.mo último J)aKo para ellos el de lo$ $ 25 
de 5 de s:ept iembre tk 1928, esa cantidad 
era tnás 1¡uc suficiente para lo que a la 
sa?.ón quedaba por gastar 11! opositor en 
d recur~o de CMRción. Las tlemsndada.s 
no demostraron ni sir¡uiera mostraron tal 
o cual gu~to preciso como omitido, o ue
¡;ado, o deBntendido por Calle. 

Esto significa que la excepción sobre 
incomplimicnto, probado como eatí• el 
cumplimiento, no puede pro.~perar. 

'l'ampocu se acoge la do .Prescripción. 
Al rc~pecto hasto ·recordar que lA citada 
sent.,ncia de la CQ,-w e3 de 4 ele ugosto de 
1!133 y ngrcgar Que IH demanda inicil•l del 
presente juido quedó notificada. a 18:! de
mandadas el 1 n de· m ay() de 1936. 

'En su cootl·udemanda las tlemanda.da$ 
pidieTon so declu~ar:t nulo el conlralf¡ en· 
b-e V élez y Cullo por las cstiptlinr.iones go. 
bi-e tran~acción que contiene. A má.~ de 
que no se tmta de éstas en el pr~sente -jui
cio, :se ob!er va que la contrademanda se 

·negó eu la sentencia tlel Jua¡¡ado y que 
· .. nas no ~ptlarou de ese fallo. 

L~ aut.onomía d~ Ja "oluntad hn sufr i
<lo y cont.lnúa sufriendo •erlos recorte&, 
y~ POr moti;·os de inkr~ ~al y a un de 
orden ptíblico, ya por un empeño de tuto
ltt en am¡>aro de Jos indi víduos y en 
guarda de In equfolad. Ejemplo. ole ello es 
ln prohibir.i6n de renunciar eiertu venta
jas con 4ue el le¡islador protege a obre
ros y empleados ; ejemplo $on también de 
ello las disposiciones que eab\b!P.een ac
ción resci~oria ele la compraventa por le
sión enorme, reducción de la pena oxcesi
va én la~ obligaciones con clúuaula penal, 
rebaja del inkrés inmoderado en d mu
tuo y re,;clsión de la aceptación de un<\ 
asignneión por lesión ¡n·uve (C. C., a rticu
las i291, 1601, 1941i y 2231). Esta., oitua

. Cionea; en su eMo y ~n los 3nálogos, no 
puede deseuidarlas o abst(merse de con
.side.rarlas ol joz¡¡ador. Pero en el presen-

.TUDlCl A J. 

te 1,1Jeito 3e anota en 1!$8 partícuhtr que el 
c.mtrau. entre V~lez ;· C~lle fue aleato
tio. ~o ~abi~n al celebrado cuánto hHhría 
d~ erogar Calle pam los gMtos, ni cuAnt o 
(Juraría el pleito, ni $i la rescisión se de· 
erei.:n·in, ni cu61 <¡ueUHríH siendo el pre
cio s•~ñAlndo como .i ns to y qne h ubiera de 
~,·ir' de término tle compar~ción en el 
e,•ento de c¡ue la acción l>ro~P€Ta.$<. Cv.lle 
ignoraba por cuánto tiempv su dinero In
vertido en e•-c ne¡rotio permanecería im· 
w uduetjvo, " mús de •tne, como $ 9 acaba 

·<k a~otar, :~Sumla el riesgo rle no obtener 
~ada en cumbio y ni ~iquicr~• reembol· 
:sado. 
Lo~ t·ep;¡ros 11u~ a o.~t.o< respectog hiele

ron las 1lema.ndada~ en su alegato de in~· 
t.:mcia Cllnfconlando grogso modo f:t t ola 
li<horl de lo obtenible con la exigüidad poz 
elln.s a fh'll!;uia de. los Ka&tos de C¡¡.llc, no 
PMdcn admítir~e en ·ruerza de 1~5 ante. 
riorcs consid"r~ciones. · De paso ~e ob$er· 
""· que ellas mismu~ afirman qu., loe gas· 
t.Gs del p leito l'u~ron ~uantio~os, si bien 
proceden naí dentro de su ase~·eración de 
<r•e no !u e Calle <JUieu los hi<o; pero so
bre e<sto ~·a ~ " io lo que él ha eompr<>
bndo. 

A esos re$JlCcLo& se advict·te también 
que, si el conlruto cntte V6le2 y el aboga
d(' Orti•. )'lo es materia del p¡·esente juicio 

· ~i puede poY le• mismo serlo de este fallo, 
ti~"" gin cmb•trgo que tomarse aqui en 
considc~aci6n,' no en sí mi~mo ni mucho 
menos en lo atnr.ed.,ro n su efcclividad y 
alcance entre ello~: pero ~~ cD. cuanto de
t~rmb:mtc de la intención d e Véle~ y de 
Calle al teleb•·m· el C(>ntrato qoc ~i se ven. 
l ila en ekta causa. Cu.Wdo V'élez contra. 
t6 ~Qbrc gasto~ con Calle, ya babia conb:a
t::.do S OU1'9 gestionas de abogado can 01'
I'.ÍZ y asf lo hjzo cons tar en el documento 
c<ln Calle . Por eonsiA'uiente, si aquí 110 ctl· 
be dtocir mtrla sobre Orti2 y ~~~· cuota, si 
es JJreeiso reconocer q uP. el hecho de des· 
co~ larse e~l.á cuol.á :;e co~detó ~.omo iD· 
controvcrlible, ~ulll si ya e~tuviese con
svmado, r•l celebrar V ~lez y C,;,llc su con .. 
trnto. Esto s ignifica que al scntencjar 6o· 
brc la cuvla de C<llle, que es lo pertineo
t~> nqu(, debe procederse sobre esa buse. 

1 

1 
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er.. forma que; sin dccír5e nada ni saber
se sobre sí Ortíz Uevará o no el cincuenta 
por ~Jenta de que habla su escritura, de 
todos n1odos el veinte por ciento de Calle 
según su documento, se ha de toma.r del 
eíncucnta considerado como parte de Vé
léZ al contrata r eon Calle. 

Por lo demás, ha.sm sobra decir que 
cuando el documento dice que ese 20% 
rorá "de lo 11ne le toque a Vélez", esta fra
)jl\ no puede nharcnt· el monto bruto de lo 
QUe redb•, s ino q u o ha de ~rse un dea
euent.n previo de t odo lo que sea· de su car
go, como abono ele mejoras por eietnplo. 
En ol e..-ento de reeupcrar loa causaha
biente~ de V élez lo que éste vendió, por
que Oll~n los compradores por oste té-t
miDo del di!Grna planteado en la senten
cia, ocurrírla. la dcvolur.ión de lo que Vé
lez recibió como precio, y esto habría de 
deducirse. 

E• con las deducciones previas de esta 
fuente y con limitación al 50% llntedicho 
como ha de enteudcrge Jo pertinente de la 
P~rte ~lll;olutiva del pre.,ente fallo cua-ndo 
se .refiere 1\ la citada. locución "lo que le 
toque" a V ólez o les toque hoy a sus ~au · 
wabientca, las demandadas. 

Con lao pcecedcnt"~ conoldetacione.& 
q uedan motivada~ n la vez la C2&ll:ión del 
fallo r·..currido y la sentencia que lo rcem
plaY.u. 

E$8 ca~llCÍÓn es parc ial, por<¡ue .,¡ re
cuzso fue interpuesto sólo por 10\l deman
dantes y el fallo del 'l'rlbunal contiene una 
declar ación que lo5 favorece y que, asi 1M 
cosa3, no es matoria del recur.qo siquiera 
y debe conservar~e. Es la que habla de 
la auten:Oividad de la f irma. de Vélez en el 
documentr.>. 

Como ya se dijo, los demandantes fue· 
r<>n apelantes únicos de la sentuncia de 
primera irn~tancia, lo Que determina que 
al r eemplazaree hoy C()roo queda dicho, m> 
hava de towrsc lo quu allá Jos f.avoreee, 
qu~ es ],. neg-<1ci6n de la corltrademanda. 

En m~ri!O de lo expue.;to, . la Corte Su
prema de Justiéia, Sula de CMaci6n Civil, 

ndnrlnistrando justicia en nombre de 1ll 
Repúbliet>. de ColombiA y por :wt<cidv.ñ ~ 
h le;'. casa parcialmonte la sentencir. yro· 
uunciada por el Tribunal Superior del Ditt
trito Judicial de Mcdell!n en este juie.io e1 
veintiséi~ de abril de mil noveeieutos 
~inta y nueve, de la cual queda ~ pi~ 
el numeral 1• de ¡;u par~e resolutiva quo 
decl11.ra auténtica la finna del señor Au
rello Vélez G. en el doeumento privado 
~u scrito pot él y el señor Julio Calle lil. 
en Medellln el veinticinco de octubre ele 
mil ru>v~cientos veintiséis ; y, revoando 
In Corte, la sentencia de primer a instan• 
cía, ~eemplaza aquéllll, o llell, la de la ae
gunda, en lo relativo a I<JS demás súplica~ 
dt: la demanda ln<eial del presente pleito, 
1\SÍ : 

l,n señora Eugenia Vélcz de Jaramlil<~ 
y la~ seiíorltas Ma1·!a Ehia y M.or!a. Ll.u 
Amparo l.Jribe V.:Jez, en una euart.a. par
~~ cada una de éstas y en la mitad aque· 
u~. señora, deben pagar ~in intefesea 1\ loa 
señora~ J ulio Calle H. y :;u cesiona.-io l!si
dTo Montnño, pol' igual éstQ, ontre ~1. e\ 
veinte por ciento (20%) de lo que les to
que a ellas como causahabientes del sellar 
Aorelio Vélez G. en r a2ón de la sentEncia 
pronuncillda por ese mismo Tribunal ee 
sel~ de julio de mil noverJentos veintiocho 

. (1928) en el juicio ordinario sobre lc.slón 
enorme del miKmo Vé~ contra Luuecio 
Vélcz & Ci:.., al tenor dro dicho documen. 
tv privado. · 

No es tiin probadas las excepciones 
· opnest:u;. 

No se hitCC conde!Uicióu en CO$Ula en iltB 
ir.Btuncill& ni on el reellrllo. 

Pnhliquese, cópiese y not ifíqueae. 

IHenlán Salrummca - ILioorio Ese&lldJD. 
IRlcardo lii"ncs trosa D¡¡z;¡.-Jrul~ :La
querica V~lez - .iiii!IDI Fmne~S4:() Jl9!(¡jlen. 
Arturo Tapilll! Píloni<!t.'l - Pedro WJ]) 
Rincón, Srio. en ppdad. 
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PILIACION NATURAL. - HISTOiliA EVOLUTIVA DEL DERECHO SOBRE ESTA MA· 
TERIA EN F'RANCIA.-CINCO CASOS EN QUE PERMITE LA LEY f RANCESA LA IN· 
VESTIGACION DE LA PATERNIDAD. -HISTORIA SOBRE LA MATERIA EN CQ. 
tO.MBIA.-ANALOGIAS Y DIFERENCIAS ENTRE LAS DOS LEGISLACIONES. - EL 
ESTATUTO PATI'UO NO Sf:RALO TERMI NOS PARA EL EJERCICIO DE LA ACCION 
DE INVESTJGACION. - LA MUERTE DEL PADRE NATURAL ES CAUSA DE EXTIN· 
CION DE ESA ACCION.-QUIEN ES LEGI TIMO CONTRADICTOR. CONFORME A 
NUEStRA LEGISLACJON, EN LA CUESTI ON DE PATEJINIDAD.-JNTI.'RPRETACION 
DEl. ARTICULO 12 DE LA LEY 45 DE 1936. - QUE INCIDENTES CABEN EN EL RECUR· 

SO DE CASAC!ON.-PERSONERTA SUSTANTIVA. 

1.-Los cinco caeoa en. que co.o cri1E>rio 
d e justicia toclcd admite la L~ 45 de 1936 
la acción de lnvestigaci6n de la paternidad 
.son silnilares en su esencia a los da la ley 
frcmce6a da 1912, de ~>uerta que las expo· 
Giciones de a lgunos exposilcrl!s francesa• 
tales como Jouerand. Planiol y Ripert. Co
lín y Capitant .sobre el particular tienim 
óoooplela aclualidad y aplicáeión o! taxto 
colombiano. Mas difieren laa dos legisla
c iones en relaei6n con los términos proce· 
oales paia el ejercicio de la aoci6n de es· 
tado y con la viabilidad y proced...:i<l de • 
la misma. Nu~stra legisloc16n no señala. 
oomo la francesa, tenninos perentorios pa· 
ro el ejercicio de la acción de lnvesligacl6n 
y, en cuanto a Ja viabilida<l de la acción 
de inves.tigac:ión eonlro los h...-•d~ros del 
presunto padre ri<IIural no ea una liÚStD<1 

la do<;trina, pues en tanto que los tratadis· 
tall y la jurisprudencia frunces~• no admi
ten el fallecill'liento del prete ndido padre 
.c0111o causa extintiva del der.cho del b.ijo. 
.entre nosotros no cabe .atJ.ruitir k> mismo. 
.Dentro del slst9111a normativo francés la 
doctrina y la jurispwdencio son rigurosa· .. 
mente lógicas . Tales doctrina y juri.spruden· 
cia. fundadas en el ¡;ilencio' de la ley fran· 
ceSa y en el Mñalamicnto de plaa:oa cortos 
prescriptivos, 110 pueden tener aplicación 
eu nuestrO país, ciado que lo ley colombia
na se apartó •n tales extremos de la fran · 
cesa. · Al efecto el estatuto patrio no lij6 
1é:rmilios perentoríos para el ejli!l'cicio da la 
a cicón; y en cambio la Ley 45 a! señaló de 

manera tácita o irnpilcita la mOUirte del pa· 
dre natural como eauoa de e~tinci6n de la 
a~cl6n. 

2.-Los arúculos 403 y 404 del Código Ci
vil, u los cUales quiso darles estricta y obli
gotaciu aplicací6n la ley· 4S de 1996, SOl> 

d6 tan diáfana elucidad que no ea necesa
rio acudir a reglas complicadas de benne
t\éutica pllra cooocer e intezpretar su S8ll· 
lido. Estatuyen y coruKtgran que en con
troveroias de esta índole sólo ea legítimo 
contradictor el padre contra el hijo o vlc.
versa. y que siempre que esté comprometi
do lu ¡:atornidad "d,.berá ,inte..Veuir eJ pa· 
dre forzosamente•· . En con.secuendo, siem
pre que en una .cuestión esto cornprome1i· 
da la pateroidad del hijo naturaL: deber<. 
ol· padre int&rVen1r. so pena de nulidad. 
Aunqu~> la Corte comparte, eu ptibclplo. lo 
tocio !feneraJ sobro la legitimidad de la per· 
sonería ·de todo el que tenga Interés jurí· 
cllco sobre la materia. en perfecta armonía 
con ella ccepta y sostiene que e n estao ac
ciones de investigación de 1;,. paternide>d 
el Código colombiano ha :Sentado Wltt • 

p!e<;a . d elinida y concreta excepciÓn a ese 
principio gene~al de derecho procesal. Tal 
e~cepción viene consagrada por los oz. 
ticulos 403 y 404 del C. C .• sin que el más 
iliiAitrado y generoeo ~riterio jwispruden· 
cial pueda modiücar la interpretación y 
al=e de eooe te"'<<s legale•. En eUoe ee 
ha di.spuesto que sólo puede ser legítimo 
contradictor el padre, ro pena d e nulidad, 
y que Jos herederos únicamente represen· 
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tan al contradictor legítimo que ha falleci- apceclarse Jáctlrnente que el legislador qui· 
do a ntes de la sentencia. No hay fuena so darle al ministerio pUblico la <:<rtegwia 
de dlaléclfca que tenga la operancia de de parte dP.mandóate, ya que sólo men· 
obscureoer o modificar el sentido natural clono a las personas que pueden p;romo
y obvio ds talGto pn>ceptos, que establecen ver la acción de investigación. elltra 1<>5 
unr;r nonna procesal especiol a e•la clase que ineluye al Ministerio público. 
de controvonlaa aobre filiación. Y s : el 5.-'-:En el roourso de casoción. por su na· 
articulo 79 do la Ley 45 dispone perento- turaleza de ext=aorclinario, tanto e.n &u oñ· 
riam.,nte que taJea reglas del Código s~an &en como en su jurisdicción y tramit<!<ión. 
de obllgatori<! aplicación a los juicios de no cabe otro incid&nte que el de rec<\Sa· 
J:iliac:ión natural. no es posib]Ei hacer un · .ción, pue~ todos los otros son impertinem· 
esguince a tan lmpetulivos preceptos, pa· tes d·entro c!e su rfgida secuela. En caso de 
ra ir a deroqarlos con el pret&xto de darle que e~lsta alguna causal d<> nulidad. ca· 
apllcaci6n a simples rel:las de derecho paz de iDvalídar la actuación anterior ds 
procewl, que no se compadecen con nue.s- instanc11l. sólo es permitido preMnlmla ce
tro sistema nonnativ~ en la materia. mo motivo consaqtado ~n el incisc S.t d.a! 

3.-En u! m tículo 403 .., reconoce como articulo ~W del C. J .. si tal nulidad viena 
axclwoivo y legítimo contradictor en eelos d91<>rrninada en al artículo «8 del mlam.o 
juícioa al 111iomo padre, o a sus herederos Gódigo, para que se estudie y falle ·m ia 
o representantes, si fallece ante& d~ lene· "enlencia delinitiva. calificadora de1 ce
oer el proct-so. Si no Juera es.ta la úr..ica curso. 
iD.terpretaclén que pueda dársele al n!en· 6 ... - Lc capacidad de condición para .ser 
ciono:do tezto, quedaría sin sentido ni opli· pcme se halla rogulada. no en el Código 
cocíón e l articulo 404, en cuya vitt:.td los Tudlclal. sino en ciertas nonna• de deJec:ha· 
herP.deros rapresenta.n al contradictor le<JÍ· AU$1<.1nlivo; el .,)emenlo referente al pr<!<ID· 
timo qu<;> ha lall<;>cido antes de la sent<>ncia; puesto procesal de la legitimidad u <::e>US<t 
lo que quiere decir que la acció¡¡ tiene que li9u:a entre ios rel{Uisitos previoz <¡U·~ ,),. 

i.oiciarso &ll vida del pretendido padre. Es· ben reunirse para ¡:oder obtener :.ma dt>
tima la Corte que al artículo 401 del C. C. d~ón judicial do fondo; y en esa ..,;r.,.¡, no 
no puede dán clo otra interpretación djs- puede aceptarse qu0 c?natit,yan m-...UC. 
tinta de la de que Jo.. !ellos en esta cl<Ille uuev011 e.n casación. parque !os presup·J.e8-
de juicios deb<>n siempre produciL electos Íos proceao.les deben .Y.:c lLece&ariameole 

obligatorlos para toda pers.;>U<l. "erga om· materia de disc-~n en los instaDCia.L 
nas", aunque no hayan estado representa- dado que e!Jo,; •ieneo a ser como el tmda· 
da• en el litigio, porque la naturnle.za In· ntic.je que '<>aliene la armazón de; :i~ 
tcínseca de eo;ta clase de controversias y y deben quadar eotablecidos for~e~> · 
lo. . trascendencia de la dec:laraci6n de ¡¡. te por el demandante, si éste qui&e oof.9. 

liación así lo exigen. P<lla esto sólo es ne· ner un fallo definitivo en el proceso. 
ceoario que se haya proferido la sentencia 
oonlra legltlmo contradictor (artículo 4D:i). 
pues blon claro resulta que. sí no existe en 
la parte opositora capacidad jurídica para 
ser p<ute. ningún tesultado puede ¡noducir 
la declaración Judicial de paternidad. Los 
fallos de flllaclón. para que prosperen. 
siempre han de seguirse contra le<Jílimo 
contradictor. so pena de nulidad. y esos 
fallos sii!Dipro producirán efectos ~ergo .. omne.s . 

4c ... -Estudlodo detenidamente el precepto 
del anleulo 12 de lcr Ley 45 de 1936 puede 

Corta Suptema de Justicia.-Sala de Casa· 
ción en lo c;,.;J.-Bo.;otú, abril velntwéia 
de mll novecienlos cuarenta. 

(Magi&trado ponente: Dr. Fulg&ndo 
Lequerica V é ¡.,..) 

.fuicie ordina1i<>. 

Er, escrito feeha<lo el 27 de ag03to ée 
19l!3 pide el doctor Sinforoso G. Quiro¡;a, 
romo ar10derado judicial d~ J orge Hnr.a-
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cio 0Mri<o, que previo~ los triim ite~ de 
un juicio ot'<linalio y con citación de la 
~~ñora 'l'oma~n Calderón o Centeno, veci
na del Municipio de N'aranj.al, se declare 
que ~n mandantt Jorge Horaeio Osorio es 
hijo nntural del ~eiíor Mateo Calderón o 
C'.cnteno }' Que tier.c dercc)lo p.-u·a lntcr· 
venir e n ~~ juicio d~ suce~i6n de éste, que 
eursa ~;n el J uzgado 1• Ch'il ele! Circuito 
d~ Gnr.6n; :t es é~te el mismo fu nciona
rio judicial ante 'luien preseritu la de~ man
da mCD<;ionadll. 

Ao.Juce como hechos bú.sieo8 tle la acción 
lo.• si¡ruieates, que pasan a extraotar se: 

1• Que e n los afio$ de 1913 n 1916 Ma
teo Caldr,rón o Cero ten u mantuvo r elacio
nes sexual~" es~ables coo. la ~eñora. Bár 
baru Osorio, madre de AU potterdanlA:!, he
cho que fue de pública notorie<lad en el 
Muni~ipio de Na.ranj&l; 

2" Que dura11te esos mismos atloo y 
haslu el día de .su muerte, C«lderón per
mamiciú en estado de sollcria y en ese 
mismo estado viv-e todavfa. la señora Oso
rio; 

30 Que d~e el nacimiento, el yecinda
rio de El Na ranj:cl reputaba al niño Jorge 
lloraeio Osorio como h ij{' de Mateo Oal
der6n ·o Centeno, porque con fr~-cuencia 
yi.sitaba la co.sa d.c éste ~ñor, a quien de
~jgnaba con el nombre de papá y de ·quien 
recibió atencfone~ como do ·hijo, en un pe
ríodo. 111ayor de diez afloa; 

· . 4• Que d~pué3 de ;J.lgunos años, cuan· 
do Jorge Horacio tuvo ~dad competente, 
Calderón proveyó a su eslabledmiento y 
educación, colocindolo J:ll'imcro en cl Co
legio rle La Mesa de ElíM y des¡llléS ~n el 
dt; .Santa Librada de Neiva; 

5• Que desde el na.eimiento de Jorge 
Horacio en llh5, hMta 1& muerte de Cal
derón. o Centt.'llo en 1936, proveyó este se
flor ~ $ U sMtenimiento y educación, reCO· 
!lociéndolo como hijo natural y pre.~
túndolo como tal ante suR ami¡¡os, deudos 
y .relacionadO$. 

La demandada negó el derecho del ac
to~ para establecer In 11cción propuesta y 
tampoco aceptó l<ll! hech os n laciontldos 
en •el libelo, con excepción del segundo, 
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pem sólo e n lo referente a l c~tado de so!
terhi de Mateo. · 

As;olada la tramitación de jnstnnei/1, el 
Juez a <tu" le puso té~mino en sentencia 
cio 6 d P. abril de 1938, eu la cual hizo la 
decla.ra~;6n ~ol!cit.ada, de que Jorge Ho
r.:tcio Osorio es hijo natural de Mat~ !Cat· 
C:crón o Cen teno, y que co!JlO t al, tiene de
recho a Intervenir en el j uieio d~ suce
s!ón de é.•te. 

Funda c~t.t deci3ión el JtlP.t. de primer 
¡¡rudo en que consideró debidamente com 
pmb¡;dos lo~ hechos fundamentAles de la 
demanda y la posesión noto;;a ele! e~tado 
ei\-íl dP. hijo nalural q ue alcg"ba el :.ctor. 

E n eu«uto a la le~:itlmicl~d de lb {'Crao
neríll sustruttiv11 de la demandada Toma· 
sa Calderón, el Juer. la estimó su·ficienk · 
mente clemos:ruda, y funda e.sta conclu
sión err lo~ sigu iente$ aparte~ de "la sen
tencia: 

"Cuandl> laJ acción se encamina ~ que 
~e decl~''" judicialmente ) (1 paternidru:l 
natur~~ la <lem~nda debe dirigirse· contra 
el preaunto padre, ~egún el articulo 40& 
tlel C. C. en relación con el 7• de la Ley 45 
de 1936. Pero ~ i éste ha muer to, ecmo 
sucede en el presen te ca~<>. la &c<:ión se 
endereza contra la sa~ión -artículo 404 
del e, C. y 7• de la Ley 45 cita~ta,- como 
sueede G(IO todaS las obligaciones deman . 
dllblt~. pue~ la muerte de aquél no hac" 
imvo:sible la .comprobación de la pate¡:ni
tlad que .-,e le imputa". 

"En el ca.w de aut<lS llíatoo Calclerón o 
Conténo, p.-e~unto padre del demaudanie 
Osorio; murió en el año de 1936, según la 
partidr. de defunción presentada con la 
der.tancla. E•ta ijC dirigió conlra la stño
rv. Tumasa Calderón o Centeno, pero en 
el libelo llQ se dice si e~ heredera o suee · 
sora de aquél. M& como :ii: traUI de la 
declaración judicial de la pat ernidad na · 
tuno\ y· como muerto el presunto padre la 
demanda ~ebe didgirse contta AIIS he.re
eel·Ok o ~uccsorC$, considera el suscrito 
Jne2 q~e debe entenderse que la señord 
Tomo~a Calderón o Ce nLeno ha sido de 
mar.d"~ como rtJJl'CSentante del lea'itimo 
contruo.Jictor Mateo Calderón o Centeno. y 
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asl lo afirm¡;, en su alegato de conclusión 
d aeiior apoderado del demandante". 

La s2nt.:ncia. at1rsallla. 

La pam opositora no se confonnó · wn 
lv •esuelto por d Juez de primer grado y 
apeló de esa providencia, par:l ¡¡nte el Tri
bu.ua l Superior del Distrito J udieial de 
NeiVll. Tramitado el relm!'SO, dicha Supe
rioridad oorró la instancia por medio de 
sentcl•cia fechada el 80 de mnyo de 1!>89, 
eo la cual confirma la declaración de hijo 
natural que u favor del ...:tor Osodo bizo 
d Juez de pl'imer grado. 

En e.sta providencill, que viene a ~l't: la 
acusada en casación, el Tribunal sbtmd6 
en los mismo~ razonamienms que híiro el 
,Juez para e~tímar suflcien~mente demos
trados loa hecho.s fuudamentales de 1&. de
manda, y en consecuencia, la eondicióil> de 
hijo natural declarada a. fuvor del actor. 
Pero e n lo atañedcro a la. personerfa su~
taoti~o. o COJ?ocidad para ser pute de la 
opositora, no hizo observacióu algwu¡ al 
respecto, por lo Que es ·de rigor de<iucir 
que pzohíjó en tooaa sus partes el ID2o

namiento que 8obre esta materia hi~o el 
Jue~ a q!l;o. 

Contra el f.allo antes mencionado sa alzó 
eti casación el apodersdo de la opositora, 
y acu•n la. sen tencia. por estimar que in
ciden la~ causales sexta y prllnera del U· 

tículo 520 .del C. J. Asi expo&e el ICCU· 

rrente los motivos en que funda S\> acu
sación: 

Sexta causal. 

Estima que la sentencia incurre en sata 
csusal de casación por haberse dict.ado a 
);lcsar de la nulidad de que >E.nla. afecta
do el juicio, nulidad <)ue hace cooaí~tir en 
oo haberse cítauo a todos lo.~ qu e confor
me a 1a ley debían concurrir a la contro
ver &ln. Considera que debieron ser oitn
dos a c.ste proceso : a) el padre presu.;]to, 
POrque siempre que en la cuestión eaté 
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comprometida la paternidad natural del 
b ijo deberá el padre intervenir forzosa.
mente e o. el juitio, so pena de nulidad. 
Como el pretendido padre no f ue eitado, 
ni podía serlo porque había 111Q<lrto, .:!3. 
proceso nació afectado de nuUdad, ya que, 
mu~rto el presunto padre, no hay contt& 
c¡u ión accionar; y como conscel!encia , d 
derecho a la acei6n del pretenso hijc !Ul

t.ural pam hnccl'Be declarar como t:W, ae 
extingue por este mot.ivo. 

b) Tampoco fue citado al j uicio nl se 
1<: notificó ni dio traslado de la d-a.ndr. 
a! a~ronte del Minister io Público, se¡(i)1 
lo dispona el articulo 12 de la Ley 45 de 
1986. ~ate precepto considera. com o ·par· 
te en los juicios de filiación natural al 
agente del Mi nisterio Público y no dis
tingue si tal intel'vención ea exctuaiva
n ente en representación del demandnn te 
o s í debe iuter•~uir también como rep:re. 
sentante úu la sociedad. 

Estima ínfringidoa por eata causal loa 
atlfculos 40:{ y 404 del C. C., 7• y l2 de 111 
TJey 45 de 1936 ~ 448 del C. J. 

Primer motivo~La sentencia fue dic
tada con audiencia de 'I'umasa Calderón 
dv Hermida, llamad.. al j uielo en S l! ~.ali
d~d personal y en nombl'e propio, pero no 
como heredera o representante del pre
sunto padre naturn.l. La apreciación que 
~~ Tribunal hizo de la demanda compol'(a 
un mauifiesto erfor de hecho, pues ya ée 
vio que en el lib;¡lo dicha se1lora fue lla
mada a responder en nombre propio y no 
como heredera de Ma teo Calderón o como 
>ePl'CScntanté de és te. Cou ese error ví<:>-
16 la ,¡entencia lo3 artírulo~ 408 y 404 del 
C. C. y 7• de la Lay 45 de 1936, que de
terminan quiéne¡; .son leg-ítimos contradic· 
tore.s en c~ta cl:u;e de controversias. 

Segundo motivo.--Aún en la hipótesis 
de que e! acto~· hubiera llamado al juieio 
a '!'oma.~a Calderón de ller mida, como he
redera y representante ile MQte<; C9lde
r ón, llo era <licha seliora cont:rndlctor [eo 
gít!mo ~n el juicio, y no podla, por tanto, 
hacerse C<'lntra ella o con audiencia. de 

1 
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ella la declúración de partcnidad impetra
da en la dcmunda. En apoyo de su tesis 
citA el recurrente la sentencia dictada por 
ests Sala e l 24 de mayo de 1939; y agre· 
ga que aun cuando es \<erdnd que lo Cor
te, en. la citada aentencia, enfoc6 restrln
l'(idamente el pre>blema de In personerla 
en estos juicios a la parte adora o' de· 
mandante. e-11 inwestionable gue 14 res
tritción que en ese f¡¡Ho dedujo de laa 
ilisposkiones legales alll citadas, es apll
cable a amb.'~ personer!as. tanto de la 
que impetra la declaración de paternidad 
como de aquella contra la cual debe ha
cerse. Por este motivo de tacha conside
ru infrin¡ridos directamente · los art!eulQ~ 
403 y 404. del C. C. y 7• de la Ley 45 de 
1936. 
Te~cer motivo.-Aún ueptándose que 

In op<>sitora pudiera reprcscnú>r al padre 
fall~ido, como heredera de éste, no está 
acreditado en la eontrovcr~ía el vínculo 
de parc;•l.t:~co que existi" entre los dos. 

Sost l<!ne el recurrente que cuando el 
Trib\11'1111 dio por establecido eAe puentes
ce> con ~1 aui.o de declaratoria de herede
r., dietado a favor de 111 demandada, in
currió en error de derr.eho en la aprecia
ción de tal pieza del proce.'!O, porque ese 
auto tiene un. "alor restringido a.l mismo 
juicio sucesorio en que so dicló y no tiene 
valor J)robatorio en ningún otro. No po
drii. ~o~tcncrse que los anteriore• motivos 
de cueución · con~tituyen medíos nuevos, 
inaccptable3 en esta cln~e de recurso3, 
porque todo3 los extremos sobre que des-
cansan las aoterions acusaciones, so re
fieren a In personería su3tantiva del de
mandado o sea al pr-e.~upuesto procesal 
de la le~ilimación en causa; y no se pue
de sostener que los p~upue;~tos proce
.mles no ~ean mat:eria de discusión tn las 
in~tanclas,. desde lu P.go que ·ello:; consti
tuyen la base de la controver~ia y deben 
ger forzosamente establecidos por el de
mandante. Por este motivo de tacha con
sidera violado3 los tnisrnoa preceptos M

tes citados. 
Cu~trto molivo.-Para decidir el Tribu

nal qu~ el actor Ooorio iue h ijo natural 
dú Mateo Caldt:rón se limitó a la aprecia-

J UI>IC lA L 
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ci<ln de 111~ declarat'.iones de Dan!el Pena
gos, Pedro Artunduaga y Jena.ro Calde
rón. Quiere e&to decir ltue para . .dar el 
·Tribunal por establecida la filiación na· 
tufiLl le bliSta que hubieran emtido r&. 
!?.clones sexuales entre el sujmesto padre 
y la m.adre dcl ~~etor, y que Jorge Hora
eio hubiera Mcido en fecha que haga pre· 
sumir que fue concebido .den\:t'o do esa.s 
relaciones. 

Agrega Qlle segúo el artículo 4• de lA 
Ley 115, no basta que t ales relacio11es ha
yan existido' y qu~ pueda pre.sumirse !a 
mncepción dentro de ell¡u;, sinu que es 
necegario quA la~ relaciones sexuales ha· 
y.an $ido eatublee y permanentes, sostenl
d.as de manera notoria, círeun3ta.nciaR él!· 
t"s en que no p11.ró mientes el Tribunal. 
ComeUó, por lo tRñto, error de hecbo evi
dente en b apreciación de esas deelara
cionea y violó directamente el artículo 4'> 
de la Ley ·16 tnntlls veces citada. 

Quinto moth·o. - EJ. Tribunal acepta 
que con la11 docll\raciones ya. citad M y 
otras mí1~, .Jorg~ Horacio poseyó de modo 
notorio el eatado civil de hijo uatu1·al de 
Mateo CaJ,Jerón. Según el articulo 6• \le 
In Ley 45, se posee tal estado cuando el 
rc.~j)C(ll ivo pRrlre o madre, en calidad de 
La!, ha. provisto " la sub.<tistencia, educa
ción y e!ltabl~imiento del yerspeetivo h ijo 
natural. l!:s induduble que el Tribunal in
ct:rrió en error ue hecho evidente en la 
r.preeiación de tRies declaraciones y en 
error de derecho a l apreciar como pruebn 
~ ~;ficicntc de In paternido.d natural una 
posesión de c~tado quo no .se prolongó por 
los diez años contlnu0s ·que exige la ley. 
Por egte concepto eatima violados direc
tamente loa artículos 398 del C. C., 4• y 
7• de la ~Y 45 de 1936: 

ESTUDIO DE LQS CAR·GOS 

No hay nulidad de lo actuado ··m esto 
t·ccurso de casación, porque si bien el ar 
ticulo 12 do lo. Ley 45 de 1936 señala co
mo par Le en esta clase de juicios al Mi
nisterio Público, ai se estudia detenida-
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mente tal precepto puede apreciarse fá
cilmente que el legi~ladot' quiso o.larle J.a 
categoría de parte den1andante, ya que 
dólo m1mr:ion" a las personas que pueden 
¡ll'OIDOV<l'l' )a ar,ión de inveatiga.CÍÓll, en• 
t re la~ que ineluye ~1 1\f.ir i~krio PúhlicCI. 
Ahora bien, en e~tc proceso el 1\Iinisterio 
Público no asumió ese cariletor de p¡,rte 
actora, sino que lla ini~:iMlo y continuado 
ia acción el ciudadano que aspira a que, 
por 1" via judicial, se le t•etonozea ese es
tado civil. De Jmmer:. C{Ue en .este proce
so ea de rigor concluir que el 'Mini~lerio 
Púhlico no es propiamente parte, ni cuto 
é! ~e hu trabado directa y ~xclusivamen
tc la litis pendencia. Fnera de lo dicho, 
el señor Procurador Delegado en lo Civil 
reeibi6 d traslado rle la tlen1anda de c.a· 
•ación y presentó un e.-xtenso y documen
tr.do alegato de opo!lici6n al recurso; l!e 
tal forma que el reJlresentante de la so
ciedad no ha quedado fuera del debate .ni 
Ita sufrido ningún quebranto en los inte-
l'l'~"~ ~ociales que representa. · 

. Ademfts, en 1)} recurso de ~saeión, por 
•u nntul'aleza de cxtraordinaxío, tanto en 
st! orilt"" <:omo en au juri~diccíón y ka
mit.ación, no c>lbo otro inr.irlente que el de 
r""'u~:.ociótl, pues todos los ot.ros Mn im
pertinentes dentr(l de su ri¡¡ida -~P.cuela. 
.En caso de que exi:.;to. alguna causal de 
nulidad, capa~ de. iuvaHrlar la actuación 
anterior de ir.&tancia, sólo es permitido 
pxe~entarla como motivo L'Otu.agrado en el 
inciso 6'' del artículo ó20 del C. J., si tal 
nulidad "iene determinada en el artículo 
448 del mismo código, para que se estu
die y falle C!l la sentencia definitiva, ca
lifi~adora del recurso. 

-]-

Al estudiarse lo.s cargos formulados· en 
casación, reclama el primer lugar, dentro 
del orcien lóh>ico que e~tatuye el articulo 
520 del C, J .. aquel que mira a la Jltl\~0-
ncría sustantiva o capacictad pa.l'll. ser 
parte de quien figura como opositora en 
e~ te negocio, qu.e en realidad ~ re ficre a 
la condición que . debe llenar el litigante 
par11 poder ~cr sujeto de un proeeso. An; 

JUDICIAl. 

t,s de entra!' en el fondo de esta cuc3ti6a 
conl.rovcrtitla conviene sentar dos premi· 
sa~ fundamentaleR, a saber: a) Que esa 
c~tpa(:idad de condición para seo• parte se 
halla regulada, no en el Código Judicial, 
-~ino l!t> r.icrt:u n(lrmas del derecho aus
tanth•o; b) Que ul el~mento referente al 
{'"'~"·1'""~1:o pl'OCe$a] de ]:¡ legitimidad en 
cs.us:\ figu1·a entre los requisitoa previos 
r¡uc deben rou.nir .. .-c !)(trn poder obtener 
L•rm decisión judicial de fondo; y en esa 
''irt.¡u\, no JIUede aceptarse que con~litu
yan medio~ nuevo~ alegados en easacl6n, 
JJOTtJUC Jos r>re~upuesLo~ proce~ales d~ben 
aer necesariamente mnt~ria de discusión 
en las instancia~, dado que ()l!Os vienen a 
ser como el andamiaje que soatiene la u
ma.zóu del olehat.c y dl!h~n o¡uedar ~st.a
blecidos forzosamente por el demanclan
te, ~i l!.ste quiere obtener un fallo defini
tivo· en el proceso. 

Deíinjda ta,; cuesti(m, enh:a lfl Corte a 
estudiar la acusación preaentada contra la 
.~entencia de in~tancia, (:n el ~egundo mo
tivo de la causal primera., que se hace con
~i~tir. c:umu • ieno dic:!w, en la .fal~11 de ca
pacidad .iuridíca. de la demandada par~ ser 
part-e en este .iuícío de filhteión. Concreta 
el recurrente su tacha manifestando r¡ue, 
au.n P.lt la hipótes:¡¡ ele que 11e louhiera lla
mado a juicio u Tom!ISa Calderón o Cen
teno, como heredera y rl)prcscntunte de 
Mnt.eo Calderón, no era dicha señora CCJ:t· 

tradictor legit.imu en el juicio, y no podía 
hacer$~> conLrn ello. o con audiencia de elilt 
la declaración de pa.terroidad natural im
JM:trada por el actor Jot·ge Hot·acio Osorio, 
de conformidad cun lo cli~pueato en lo3 a.r· 
t.icu lo.> 4(1:1 y 4()4 del C. C .. en relación con 
el 7• ilc In Ley 45 de l !1:{6. 

-1-

Filiación natural, Evo.li!Ición dc:H Jl)\are• 
cho en o2sta mat<2ria. 

A)-EN FRANCIA 

A través del derecho feuclal europeo se 

~ 
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halJ;l. reconocido -¡ con~<L~rado el princi
pio de U. libre investigación de la pnterni-· 
<latl, como un ¡>oatulado de derecho nat.tJ
ral <1Ue inclina fnLalmcute u los aeres a 
hnscur y conoco.J' a sns progenitores. 
A~i Jo COJI.'lagró el derecho Cranc<!~ de la 

antigua. momrrttu ia. pero tal régimen de 
lu libre invc~tigaelón de la :;>aternidr.d vi
ne a ~er aholidro por 1:. l:tevulución Fran· 
~sa, en la le¡; ~1 12 de Brumal'iu, al1o n, 
proninJg¡u!a por la Convención reVC)] ucio
n«ria, <JUC así ¡lrocedjó a JX~-"Ar de habcl' 
:;•ntad1• principio~ rigidoa 1IP. j usticia .so: 

· cial e ig\ial<lad jurídica y de haber a iloli
<:o todas l"" prerro10ativas del s istem11 fe~
da.l. 

LM razonell que asistieron n In C-onven
ción para procetl~r con tan sevoro crite
rio 11us. la.s explic.n Jw expositores Pl:..niol 
-¡ Ripért 11n ~u ''T raité Element~irc de 
Droit Civil", en eJ!la forma: ' 'En el anti
guo Derecho, huta. la . Revolueión, la in· 
v~&tig~ción de la paternit1a(l era libre, 
&um¡uc con fines dutin~ de loo actuales, 
porl¡ue Jo~ bastardos carecían de olerccho~ 
:wce.sOI'ales: ~ dirigiD al único objeto de 
(lbter:er aUmento~. Sjn ernbttrgo, '"·' tu~· 
ciones de investigación eran frecuentes. 
Los proce~w de este génctt) vi nieron a 
ser, Mgún !a exr>re~ión de Big()t du l'rea
m~n~-u • .,¡ awl<: de la sociedad. 'fronchet 
refiere qu~ las muclo~chas que querían 
Clar un padre a Bus h ijos, p~negulnn al 
má~ rico de lo$ C[\le la~ habían frccuentu
do. ·Cuando una muchncha se declaraba 
en cinta e il¡dictlbn un hombr~ oomo el au
tor de su ombm'li<O, '"" hombre ••·a con
denado osin remedio, c:on la. simple afirm~
ción de ellt<, " prove1'r provi~ioualmenle a 
los ga~tos del parto de la madre .y al uum
~nimiento del hijo. De ahí el adagio: 
Virgini 1oraeg:uo.ti creditur". 

Expirad" en Francia lo. ettlpa 1'\!\'olucio
narin, el Código de Napoleón de 1801 con
sagró el mismfl criterio rcYolucionario, a! 
prohibir en el artfculo :l10 la libre in vea
tigacióu .dc la paternidad ilegil.irna, con la 
(o nica excepci6n del caso d.el ropto. Al de
cir de lo• principales rellactorc~ de ta n fa
mosa obm, el antigvo sistema de.qhonró 
la ju~licía y asoló la ~ociedad. Tal no•·ma 
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p·o?!Hoitiva se rnantnuvo -en Fr.;ncia 1\as
t,•. 1912, .,,¡ que - a tenditindose a la. opi
nión exprcsadn por tratnd ist.as y tribu
rmle~ contra. la inflexibilidad de la prohi
bición - ~e cici.ó la Ley do 16 de noviem
bre de 1912, r1ue ;;utori7.a la 1r.vcstigac:6n 
de la llat~.rnidud en cinco caso~, aunque 
m11ntericndo impHcitamenle la Jll'Ohibi
ción 1m principio. 

El eminente expo~ltGr J.uis Joaserand 
expl ica en f;U "Cour~ de Droít Civil Fran
c¡¡i•" tal evolución de de¡·ech.o irancé~ en 
materia de investigación de la paterni
dad. Dice así: "En n uestro antiguo De
recho la investig-ación de la paternidad 
era libre. y aun cuando ·no podía aspirar
se· a l'e<'Oil'er una herencia, puesto que en 
aqnella. época no heredaban log bn><tudos, 

. •co utili?.(> de manera JD'JY fretuenoo y a bu
~iva . Por eso el derechu ir.termedio tuvo 
<pe reaccionar prohibiendo la investiga
ción de In paternidad natural. El 'Códi¡o 
Ci•:il siguió al ol~>re;eho revolucionario en 
e! ><entid<> en r;~e se habÍ!\ orientado .... 
La Juri~prudenda no podía hnc~r cr.l~l\ diiS
tintn de h>dinar.~e ante ¡., prohibición for
mnlada por razones ,¡~ orden público ... . 
t:na camv.,iia de prote~ la se ínici6 conlra 
eí régim~n del Código Civil, que covsagra
b" el d~recho del más fuerte, por escrito
res, dramnturgo~. soci{>logos y moralista~. 
t:Ma campafm tuvo su c(tlminación en 
1912, e11 Qt•c vino a autorhar&c la ínvea
t i::aeión de la paternidad natural. . . . :&3-
tv. ley, eon espirltu llP. model'acíótl de hu
manidad y de justicia. m al!za una tran
sacción a cept2.ble entre lo< intereses """ 
tagóniec·s o¡ ue ge enfrentan en las relacio
ne• cxltamatrimoniale3. !:1 dogma de la 
ine~ponsabílidad del padre natural ae 
quebrant.~, sin que l!P. abru la. puerta a lo' 
~bUS(>S y u las lentativM de chantage ..... 
l .~ Ley de 1912 no cambió e<:>mplctaman
l~ In. sir.uación anterior ; no abolió la regla 
que prohibe la invest igación de In patcr
nid&d natural. Se limitó a. con•-aR'rar im
port.,ntes <lerogHcione¡¡ a 1 principio ; ptro 
la b~se no se c01mbió, y por oon~iguiente, 
la Ley 'de 1912 req uiere interpretación 
re3hictiva". (l'ág<>. 679 a 681). 

Lo~ cinco casos en que permite la ley 
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fr&Iloe6a de 1912 J¡¡. investigación de la pa. 
ternidad !!Un los aigoientes: 

"1• En caso de rapto o de violación, 
cuando 1:. época del rapto o de la violación· 
coincide con el de .la conapd6n; 

"2• En el caso de seducción· rcaliznda 
mediante actos dolosos, abuso de a utori· 
dad, promeaa de matrimonio o ~ e.:!¡JOn· 
sales, ~i existe un principio eJ., Prueba po-r 
et.crlto, segú n indica el urtículo 1847: 

"3• En el caso de que existan cartas u 
otro escrito privarlo eualquiera del pre
sunte~ padre y de loS cuales resulte Utt!!. 

confesión ineqllívoca de patérnidad; 
"4• En el caso de que el prctcnao padre 

y la mailre hayan vivido en conc~blnaro 
notorio c;!urantc el period<> le¡¡al de la con-. 
cepción; 

"5• En el cnso de que el pretenso padre 
haya provisto o participado, en calidad ~e 
padre, 111 mantenimiento y educación del 
hijo'' . . 

Comr.ntando l'laniol y Rípert esta re
forma y la nueva redacción del a rticulo 
840 del Código Fr~ncés, dicen que "la enu· · 
m<lración tegnl es limitativa y los Tribu
na.le~ no pueden declarar arbit rariamente 
una fj liacié>o f uera ull los caso,¡ pN!vistos". 

B) EN COLOMBIA 

CalClldo nuestro Código Civil en e l pro-· 
yecto ¡¡rimit h·o de <k>n A ndr~ Bello, to
do su .ordenamiento fue in~pirado en el 
Código de Nap<Jieón, !" legislación canó
nica y el antiguo tlcreeho español. Dajo 
tales influencias di~idió la progenie en 
dos c!Mes: hlios Jegi~imos e ilegítimos, y 
c!entro de é:llos los de dañado y punible 
ayunt amiento, los nAturales (ilegítimos 
reconocidos) y los simplemente i!egltimos. 
Eran hijos nD.turales los mu:idos fuera del 
matrim.onio, pero reconocidos por sus pa· 
dres u por uno de ellos, rer..onocimienlo 
que debía hacerse por ins~rumento púbJi.. 
oo entre vivos o por aeto testamentario. 
(Articulo 318 del C. C. derogado por el 
al'tlculo 6S de la L . 153 de 1887) . 

N UP.stro código n <> quiso adoptar Bl .sia
teJru> prohibitivo del francéa en lo relati· 
vo a. la invest.igación de la plitcrnidad, y, 
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sepa.•·ánd<>sc de tales iut'luencias, adoptá· 
el principio contrario, de la. libertad de in
velltignción. Al e fecto, tOdo hlio nacido 
fuera ele roatrin1onio y no reconocido vo· 
ltmtariamentc por su~ padre~~, oo la fo~ 
M terior. podia hacer 'l••e .~u padre o ma
ure lo reconociera, hacié.'ldolo citar ante o! 
J ue?. para que, bajo juramento, declara
n sollre la pNterulida patel'!lidad. Tal 
ln\.'c~tiga.ei6o · podía ~ollcitarla el mismo 
hijo natural peraonalmeute o por interme
dio de cuRiquier per.sona que probar.a. ha
b~r tuidllilo de su crianza . (Artfr.ulos l!ll!l· 
a 323 del C. C. derogados por artíeulo SS. 
de L. 153 de 1887). 

Pero conviell<l ...:tvertlr que tanto el J:C· 

conocimiento voluntario de los padres na· 
turales, comQ la declmación judicial de 
pu ternid11d, estnban de6tinado" a produ.:iz 
en ()) sistema de nuestr o código limitados 
cfcctoa juridieos, tal .. ~ como el deber d" 
los padres de cuidar perJ~Cnalmen te de sus 
bijo.• y ate11der a los ¡ra.~tos d e eriaiW1. y 
Educaéi6tt, ir<cluyéndose en esta últilua la 
;:nseñanza primaria y el aprendi~aje de 
u m• prll'fesión u oficio ( axtlculos 333 '!1 
SS4 del C. C. dero¡¡ll.dos por el a"rtículo 'l'~ 
el• 1. •. 1118 de 1887). 

La Ley 15<3 de 1887 lneorpoT6 en nue~
txa leb>ialaeión civil m<>difillaciono:• sustan
d nles al régimen consa11rado por el Códi
~o en materia ele fj]jaeión ile¡¡ltim.a. An
tx· todo, 661o otorgaba la condición y pré
rrogatívas de bijo nr.turul al nacido fue
ru del matrimonio que no proviniera, a la 
ve:>:, de dañado ayuntamiento; quedando 
éRto8, ea decir, los adulterinos e incestuo
~;os, al margen de toda protección de í:r. 
ley, salvo la ex.cepeión del artículo 56 de 
1:1 Ley 153 de 1887 respecto de Jos alimen
tos. 

Igualmente adoptó e&te .nuevo estatuto 
el sistema. ncl Código Jrancés, conaagrz..n-
11 r> que el ree<>nooímiento era un acto iilJ.t,. 
l" vollllltario del padre o de la madre QL>e 
recOlloce; lo que equiv!lle a prohibir im
p lícitamente la InvestigaciÓn de la patu
n idad en las Wliones ilegales. Cuan® e l 
reconocimiento provenía de un acto volun· 
tariu, dcbia hucer~e por instrumento pÍl
!Jlifo o por aeto testamentario; debía s~ 
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aceptado o repudiado por el hijo; podía. 
$<Ir impugnado por toda persona. qtle pro
bara tener interés Act.nlll en eliD; y U! m· 
poeo debla producir otros efecto$ quo loa 
de cuidar peraonabnente de los hijos na
turales y at-ender a lo.s gastos de su crian
za y alirncnt.,ción, incluidos 1()9 de la en
seiinnz.n primaria y el aprendizaje <le una 
pro!eAión u oficio. (Artículo,. 64 a 59, 61 
y 62 <le L. 153 de 188'7). 

Una ~ola excepción vino a ccnaagrars~ 
dentro de este nuevo régimen prohibitivo 
rle la Investigación de la. paternitla.d, en 
el articulo 7• di! la Ley !lll de 1890, a l sen
tar la presunción de l'econocimicnto por 
parte de la madre respecto de los hijo~ 
concebidos por ella siendo soltera o viu
<la, los que en co!lsecueneia tendr!ao el ca
r:~etet de naturales con relación Q su ma
dre. 

Este r6gimen restrictivo de la investi- · 
gucióu Pf:rduró hasta que vino a ser mo· 
dificado .por el actual estat uto, consagra
do en la Ley 4Ji de 1936, <tue autoriza la 
investigación y la consiguiente declara
eián judicial de la paternidad en determi
nado~ easoa, taxativamente ~eiialados en 
el artica lo 4• de esta ley. 

En virtud de la Ley 45 se abatieron las 
distinciones cxi~tentek entre hiioa de da
ñado ayunt3mien to, naturnlos o simple
mente Uegítimos, considerándose s:enéri
~amente como naturales los habidos fue
ra de mlltrimonio, cna.ndo hayan $Ido re
wnocidoa o dcelarados tikd con arreglo a 
Jaa normM de J;¡, miSJlU! ley. 

- m-

Arutlo¡¡ias y diferi!nela!! eldstenteg en· 
trc J.u.s d~Jo; reforzn..a. 

Los .cinco casos en que con crlte.rio de 
j u::sticia ~oeial admite la Ley 45 de 1936 !u 
acción dt inve&tígación . de la paternidad 
:wn ~lmilare~ en su cseJicía a lo~ ya trans· 
critos de 111 ley frBllceea de 1912, y por 
c.,o nt¡ ~-~ necesario reproducirlo&.. De tW 
.analo.~Pa se desprentle que 10!1 Cilrnenta.
rios que bllteD los expositores fraucese~~ 
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Josserand, Ptaniol y Ripert, Colin Y: Ca
piLant, al rededor de lo¡; fundamentos de 
esas CáUbales de iuvt~tiguciÓll, tienen 
completa actualidad Y· aplicación al textO 
colom biuno. N o es en esta materia doo
d~ la Corte ccm~itler~ gnc debe separarse 
del ilt1strado criterio de tan doctos t ra ta
distaa, sint• en otras en c¡uc sí eotiste po
sitiva diferencia <mtre las d~ reforma.,. 

. porque la ley cclombiana quiso consagrar
la.:;. 

'l'ale~ diferencias se refie.re11 a dos e:x
ll'emos ftmdurnentalee, a saber: A) Tél.'
mino~ ¡troeesaleij pam el ejercicio de l& 
.acción de e~ La.uo: B- Viabilidad y prO« · 
dencia dP. 111 miarna. 

A). Ejercicio de J'a. ae~ióo. 11e e~l.adll.. 
Es ésta la primera euestián en que la 

reforma colornb:ana ;;e apartó ·de la fran
~sa, porque mientr-•• nuestra ley d5 no 
señaló términos perentori<lS y espeeia les 
p;.ra, el ejercicio de la accián de inve&tiga
ción, ~~ los scl!aló e l ordenamiento fran
cés de 1912. determinando así estos pJ¡¡. 
w~; do~ uiio~ para la madre o el tutor da
t:vo, qae se caentun rle~d~ la fecha. del 
parto, si no hs habido eqncubinato noto
rio (or•lin3l 11); en ca~o de haber elti&ti
do éste o cuundo P.l p:ulre ha contribtlido 
al man~nimiento o educación del hijo, los 
do.~ años ee cuentun dcl!<lc la cesación de 
lss relaciono• (ordiJJal 12) ; si la acción 
nu ho. aido intentada durante la menor 
ed,.LI, tiene el hijo un año para promove'!'
Ja, contando de~de cuando llegue a la m:¡.. 
yor edad (ord . 13). 

Colin y Capltant, eu su "Cour• de Droit 
Chi l" . explican de t:l!ta maneru el !anda.. 
mento de !alcs plazos restrictivos sellaL'l· 
dCJs por la Ley francesa PQra el cjeroieio 
de o.;;ta acción : "'La ley de 16 de noviem
bre de 1912 ha incluíd9 igualmente en un 
pinzo LsgLante breve el ejercicio de la ~ • 
ción que en ella ae orgaruza. Considera 
que importa no dejar al pTeten•li1lo padre 
t:ajo la amenaza indefinida d" u11 proce
so. Por ott<i ¡.arte. la~ l~gi..,laciunos ex
tranjeras seflalaron el ·camino a la nues
tra eoneedien~o un plazo bastante CA~rto 
:o la investigadún (Suir.a e Il\glaterrs: un 



Aiio; Bélgica: t res años; Holanda y Ale
mania: tr~s aiios) ". 

!!;~tu mm·cada diferencia existente én
t re 1~ leY francesa y la nuesl:ra, tiene trM
cendental importancia p11n1 ¡wrlcr apr~
c:inr con toda· claridad por qué en Francia. 
~¡ >~e ¡•u~td" en(lerezar €;t.a acci6n conlt\'1. 
lo.. hendcros o e:.us.~t.al:rlentc.~ del pndre 
falleeldo, y en Colombia no el< astn posi
ble, d .. ntro d.t ordenamiento legal que ~~
ge est.. materi... Estu ~<e e:tplica, et;t~e 
ott"A$ r11zoncs que h•é:;o so. expondrán, 
porq•Je en !.1 ler francesa los plazos bre
ves y p~rentoriog señalado~ para el ejer
cicí(> di\ l~ ao:r.ión, no pn.,<:Jen moilífi~uue 
ni menos snspende1·~e o ext.Jngnirae por 
b muerte del padre; de ahí que con la miis 
ri¡;uroso. lógica los tratadiataa y 1t1 juris
J.ou.<li'>lll'ia france'<e;, no admitan el falle~i· 
miento del pretendido p~u~re c.nno call$& 
extintiva del derecho del h ijo, Cttando c..-... 
t~ :m;~rh; o~ur..., penajeutes alln lo$ tér
minos legale~ para el ejercicio de Ja a;:.. 

~~óu. . 
3} v :r.l>iHd2d y J.)r.llce<lettcin de la ~~d~

:-:.:; ~:~1~:C:o. 

}~1 ~ofior Procurador Del1>¡¡ado en lo Ci
vil tiu~U.,nc ls. tesis contrarin n la expues
·:.a., y nrguyc que en Colombia tnmOién es 
v:al:le la acción de iny;:stigaclón contta 
(o~ herederos del presuttto ¡;adre, íalleci
oo llnLc~. s., funda en el concepto de ilus
trado.!! comer.ladorc.s fraucc~c~, )' trxna
crlllc el (le Savatier, quien, en su obra " l.a 
·Recherche de In pni.er:o ité", soAtiene que, 
.::unque In muette del presunto .Pudre ha
ce mft~ dificil ln situación proceMti de la 
pu.r~c d<:maudada, no ae opera la extinción 
ñc la acción lJ()rqae la ley francesa n&la 
m contrario estatuye sobre el particnlllr, 
y l)U('(¡Ue siendo taxati>'a la inadmisihili
dHd, 110 •e puede ,;uplir por intP.rpretación 
!!l siJ('n~io de la ley. 

Consldéra. la Corte que dentro del si•, 
teml\ uo•·mativo francés son r igurosamen
te ló~ico~ Jos anteriores comentarios. Pe
r<· tal doctrina y juri~pt-udencia, f~ndados 
c11 el silencio de la ley francesa y en el ae
ñalllroitmlo tJ., piaros cort-o-~ pre.•cripti vos, 
no pueden len•r aplicación en nuestro 
país, dado que la ley colombiana !le apar-
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tú en tales e.xtremos de la francesa. Al 
efecto el c$tatuto palrio no fijó ténnlnos 
¡>;.nmtorio~ pnrA el ejAreir.io de la ar.o:il'm; 
y en cambio - este e~ el 2.rgumenlo bá· 
sito d<: lu tc~is s ustent.'tda en este fallo
la Ley 45 sí $eflaló de manera tíwita o im
piíc:ta J;, muerte d.,l padre natural como 
causa de extinción de la acción, como pasa 
a demostrado la Sala. 

El articulo 7• d•: la J...o..y 45 de 1936 dis
t»>ne que wn uplkables a \$.s controver
~ial' .~obre filiar.ión tlal.ural los artkul(IR 
401, ·103 y 404 del C. C. Estos dos últimoa 
prcc"J•tos son de este tenor: 

Artículo 403. "Legitimo eonb·adí~tor 
en is cuest ión de paternidad es d padro 
contm el hijo, o el hijo contra el p~>drc, T 
en la cue;,Uón de materniéad el hijo con
tra h madre o la madr • contra ell•ijo". 

"S:Cmvro que en la cuestión esté com
prometida la ¡~aternidad del hijo !gít imo. 
deberá ~1 ¡mdre interl'enir íorzo3amente 
é1J el juido, so ¡¡e~•a de nulidad'' . 

.. ~¡·tlculo 404.-"Lo$ her~déTOs l'l!lll'e

sentan al couLradíctor le~Jitimo que ha ft;¡,. 
ll<>cidu unteR de L~ senlcmcía; y d :Callo 
pronunciado a favor o en contra de cual
quicrn de ellos, apl'ovccha o perjudica a. 
los coherederos, que, citados, no compare-

. cien.>n~~. 
Lo.; anleriotc.i textos son de tan di:ifa

na r.Iarída.rl . que no es necesario .acudir a 
r&gla-; comvlicadas de hermenéutica pQrlll 
conocer " interpretar ~~~ ~ontido. R<1.utu
.)'t!rJ ·y f.fHI~31(rtln que en controver1;iaa tte 

esta Ílldole .sólo es legítimo contra(.llctor 
e! padre contrn el hijo <l viceversa, y que 
~iempre que esté comprometida la patev
t:idad "deberá ¡,.t~rvenil· el ])ad1e for~osa
n e¡,te", ($Ubrayr. la Corte) so pena de nu
llda.d. 
.. E~ evidente r¡ne c~os P""e(,pl;os dcl Có
digo Civil :fueron diet~dos para r egular lOll 
litigios sobre filí:u;ión en ¡¡Qnoral; pero 
como la Ley 45, o¡uc viene a reglamentar 
1:. filiación natural sobre nuevo~ poetuln
dos de justicia social, eslimó prudente 
darles estricta y obligatoria aplicación en. 
c.mtrover~ill" do; ..,~(.¡¡ úlliroa natur ale2.a, 
ningún :recunso de sana lógica puede ufre
cer otra int.erpretaeión, dístint:1 a la de 
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que son ohlig~toriam~nte aplicahle9 al cn
oo de nulos; en conseeuencia, siempre que 
~n ur.a cuc:>ti6u esté comprometida la pn
WI'flidad del hijo natural, deberá el padre 
intervenir, so pena de nulídud. 

Sostiene el Ptocur ador Delegado, C'l1 ¡su 
memorial de oposición, c¡u~ tal interp retu
<:íón dada al articulo 7• de la 'Ley .1¡¡ de 
1936 es ~·ruto del criter io exegético, por
(t\le "c., norma tle derecho proce.-al que 
pu ede ser suJeto pasivo rle una. aceión ci
vil todo tcquel que·ostente un int.erffi ju
rJ<Jico en la oposición. Pa ra que el r..ier
c.ício de nn<J, acción civil ke sustraiga n es
ta nonna gcrce,.al - agrega - ea indis
Pensa ble que un precepto expreso y cl~ro 
de la lc.v ~~~1 lo e.siabletcll. Un precepto 
tal e~ <le e xcevción y tle limitada interpJ:e
tr,eión·.y aplicru:íón". Mú~ aolelante dice: 
'No hay ti<x!o legal claro y ~"pr~"u Que 
~-onsagre IR extinción de la acci6n en re
ferencia por muerte dP. I pretendido pndre. 
~;¡ recurrente ~aca esta cundusfón inter
pretando nxteusivamtmto lns artículo< 403 
y 40·1 del C. C. Pero !le~ún lo anf.erior
metlte dieh<>, tr :ltándo.;e de un caso ele ex

. tepción a la.~ reglas generaleg del derecho 
procesal, toda interpretación ha de ~cr 
restringj da". 

C<.>n•idern In Curte que car ece de fUlldn
mcnto la ¡¡losa qnc hace el represe.ntan
t.c <lel Miulsttrio Público, de c¡ue se apli
ca un criterio exegético al acc¡¡Lac;j<! la 
;¡nterio¡· c•mr.h;!\ión. Comparte. en prin
cipio, la. ~e.9is gr.nr•ml que aca.t>a de tran~
cribit'!le sobre legitimirl>~d dn la ~et'SQne
rla de t<ldo el <JUC t•nga ínter<'~ j urídico ; · 
y en perfect11. armonía con ella, acept.R y 
~o~tienG que en estas Melones de inV'eatl
&llción de la. pat&micl~<l el Código colom
lJianú ha se11tado una c•preaa, dcfinidn y 
1:onere ta excepción a e.,c principio .gene
ral rle derecho proce~al, tle que lodo ~1 que · 
tsnga intné~ jur.ídico en lo~ resultado~ 
judicial<:>~ de unn acción, puede ·accion;u· 
u oponel'l!e en el rP.SpceLivu proceso. Tul 
excepción viena consagrada por los l\rticu
los 403 y 10·1 do! C. C., sin <¡ue el más ilu~
t.rado y generoso crif.crio jurisprudencial 
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l"'¡'d" nlodifkar la fnter p .. etación y alcan
ce de c !SI)s te~ le¡¡onles. E o el:()!! se ha 
di~puesto qu~ ~ólo pu~\lP. ser legíliruo eon .. 
traáict<•r e l padl'O. ~n ))Gna de nulidad, y 
qu¡1 lu~ heredero~ ú nlcam~nte repre~cnt3.D 
a! contl'~dictor legitimo que ha fallecido 
antes ele la scm.cnci~. No hny fner7.a de 
dlalética que tengl\ la operancia de o.bscn
reeer o modificar el sentido natural y ob
vio de tales preceptos, que c~tablecen una 
norma p r rocesal e~pe•i~l a c:stn, clase de 
coHLro<•ersias sobre filiación. Son pt"tc»P
tos de c x,-epción, e~ verdad; y limítudo:!o 
c~;mo ~e quiera eu su interpretación y 
>tplirar.l6n, <iempre wnducen, dcn~ro del 
critoCrio hei'Jll.,né,Jtir.fi más cientlfico, a 
J:mitar en esto.• jnicío.s el p.1pel de oposi
tor al padre, contra quien debe elldP.r=
St la dcm aJlda e in iciarse, cuando meno<, . 
el litigio. 

Y si el a.rt.ículo 7• de la Ley 15 dispone 
pcrcnu>ri&.mcde <JUe talc3 r cglllll del Có
<Ego seaJJ de obligatori.~ a plicación a los 
juicios <.le fjJiación nalural, 1~0 e~ {JOsiblc 
hacet• un csguji•c~ & tan imperativos pre .. 
eepto~. (l&l'a ir a derog.,rlo8 eon el pret.cx
tlo de darle apliesción a ~imple:; t'tglas de. 
cierreho pmcesal, que no ~e con·•IJII<le.:en 
con nuestro sisfem" normativo <:ll la ma
L~ria. 

Cons!dera él vowt•J del ;\olini~l· . .,rio Pú
tlico <JUe aclmitir el término extintivo de 
la oceión de invll.'\t igaclón de la 1•M<.>ruida•l 
es ir contru los fines sociale~ de la ley, que 
lo:i conang-fa con . abaoluta independencia 
<lt· ln voluntad del pu<lre. A tnl<'$ l)b~er
vacionc.:s observa a&i la Cortto: 

<i) ¡,._. ley fratoCt'-"'1, que M p~~.:-te ~ tu
'<'O en cu•l:t~< al dictnne la Ley 1ü, ~ta
tlcció. ~$a si, térrn iuo~ corlo~ ·de prescrip-
6ón clA tal acción, :•para no . ulirirlc la 
rucl'tn. a loa alousM y a las tentDCioncs de 
c1anb¡e .. , como di~ Josoerand; de donde 
>-e desprende que el pensamient-o ue loo 
<'.utorcs del sistema no Gra cro¡¡r un medio 
de Íll\'C~lígnción judicinl I}DC B()metiera 
sin re~íriccioncs al pre~uro!o pkdre Q a sus 
herederos o cau~habieutes ,~ las amcr.a
u.s de una inquisición indefiniéa; b) Li
mitar implkitarn~nte *u ejercido n la vi
da del pretendido padre no t:s $Omeler a 
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su voluntad \()s resultados ·del proceso, 
porquo éste llíl ;;;ene poder de límitar su 
existenciu, que puede ser longe,•n: e) E l 
alto fin social de la L~y 45 es prote¡,.-er a 
la P.rogcnle extramatrirnonial y desampa
rad~, luteiándola contra el abandono pa
terno. o .,¡ olvido de ·elementales deberes 
itnpua:sws por la naturale..a; pero tal pro
t~ceión no debe extraváaar lo~ límitP.s r1e 
la llece:;idad, ni convertirs~ en c<.>n.stante 
amP.n.a7.l\ de la fRmilla, otorgfl.ndole 1\ lo~ 
aspirantes temerar ios de herencia~ un 
icstrumento efiea2 p:¡ra porl<lrbar el ritr 
mt• de lo~ hogares, cuando unu vez; f31Jc: 

' eido el prc$unto padre, se hace más difi· 
eíl y expuesta a errores la invest!ga.ci6n 
de la pa te mi dad. 

De alli que las le¡¡i~lacione,¡¡ nui~ avan
zadas, eomo IM tic Frar¡.,ia, Suiza, Holau
da, l:!éll(ica. Inglaterra y Alemania. ha
yan c~t~lJiecido plazos preciso~ y co~tos 
para la extinción de la ~ci6n, a ef<:ct.o d" 
concretar el rlehate dentro de limitneiones 
cronológicas qu~ hagan factible In invc•
bgacióu de la paternidad. La ley c~lom
b!ana no ha fijado té'rn>ill03 especiales p~-

. r& su ejorcieio, pero •~timó nece~ro:io la 
pre:.enr.U. del pretendido padre en el de
bate, y por e~o act.nalizó para estos casos 
'" aplicación de los artículos 403 y 404 

· del C. C. 

Hay otro argumento del Procurador De
legado que conviene e11tutlin~ p;tr:t apre
ciar ~~· c1•rencia de operancía al ea~o de 
nutos- Dic.' q ue el legítimo contradictor 
de que habla el articulo ~03 "considerado 
en lo per~<)nu fi~iea del pretendido pa,dre, 
e~ únkamente J~<tra los efectos jurídicos 
~roctsnles de que tratan k>s dos artículos 
~>nteriores n saber , pro:a que d !allo >!obre 
fi!iaciún produzca efectOs erga omnes, y 
nó únitermentc respecto ele las per~onas 
qne .han Int-ervenido M ~1 jui•·io''. 

N<> a!C~~n?.lt a ver la Cort., en qu~ i~rrn<la 
e3~a trascendental <li~ti.>ción el aeiiur .Te
fe del :Ministerio Público a l sostener que 
on fallo judicial sobre filiuci6n solamente 
prooucc ofoctos erga omn:s cuando ~e 
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· dieta: contra el padre como legitimo con 
tradictor; pero que eu mismo fallo pro:. 
uuca efectos limitados " la~ !)artes cuan
óo se pronuncia conha lo~ herederos o .re
pre~entante~ dP.I pretendido padre. Bien 
e~~turiiados tales preceptos se ve que no 
consagran d ios ~an importa.nte diferen
ciación sobre las resultaa del proceso; y 
d<'nde 1a ley no distingue, no le ros líc5t<> 
hacerlo al juzgador. 

Lo que se desprende de tale& preceptos 
es UDft consecuencia jurídica bien diatiutl! 
de la deducida. IDn el artículo 403 ~e re
conoce ~omo exclusivo .Y le¡¡íUmo contra
dictor en e~te juicio al mismo padre, o u 
su• heredero~ o represf.ntante~. $Í fallece 
ante~ de fenecer · e l proceso. Si no fuer" 
esta la única int.erpretaeión 1¡ue puede 
dár$ale al mencionado texto, quedaría sin 
selltldo ni ap!icaci6n el articulo 404, en 
cuya virtud loa heredeJCos representan al 
contradictor legítimo <JUe ha fallecido an
les de la sentencia ; lo que quier e decir 
<¡uc la acción t iene que inicio.rt~e en vida 
del pretendido padre. 

J,;stima la Corte que aJ articulo 401 nel 
C. C. no puede dMsele otra interpreta
ción di~tin.tn de la de que lo~ 'fallos en 
esta da~~ de juicio.~ deben .siempre pro
ducir efe.ctos obli~:ntorios pnrn toda per
sona aunque no hayan estado representa · 
d>ls en el litigio, porque la nstnraleza in

. trlnseca de est~> cla.se de cont roversias y 
la trascendencia de la. dcclarneión de i'i· 
liución ::~sí lo exigen. Para eato ~ólo e~ 
neec~v.rio que se h ... ya proferido la senten· 
cia .:ont ra legítimo contradict()r ·(articulo 
402) , ~·ues b!cn claro re~ulla. que si no 
exi~te ~~~ Ja parte opositora capacidad ju
rídica para. ser parte, nin¡¡tín resultado 
vuede producir la declaración j udicial de 
lla~tnidad. Quiere esto decir que con ta
les p~Geaptos sólo se ha q11erido consagrar 
una exce¡>ci6n a lo establecido en lo" ar
ticuloa 1.7 del C. C. y 473 del C. J., que Ji. 
mitin los efectos rela tivos de lo.s fallos 
judie:'.ales rel!pe<;to de lad per.souas que 
h.an inter.,enido en el proceso. I..os de fi
liaciól<, para que pro~pereu, siempre han 
df seguir~e conl.ra legitimo contratlíctor, 

1 
\ 
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.~ pena. de nulido.d, y los fallos siempre 
l"'(lducirán efecto~ erga omneo. 

-.IV -

Las relncioneR del progenitor al pro
creado comprenden como es obvio dos tér
minos o factores esenciAles. el del padre 
y el <le! hijo, y entrañnn dos fenómenos 
legales : la ]lnternidad respecto del prime
ro, 111 filiación re:speeto del segundo . . 

Eatos do~ fenómenos se traducen o da n 
ru;címicr.to al ejercicio de las acciones ju· 
dicia.les correspondientes. flue· pueden di
vidirse en dos grandes cate¡,'Orlas : a) la 
de impugnación del estado civil del hijo 
l~gltiroo, estado con~titu1do, y b) la en
caminada l) obtener un estado civil no 
oonstit uído pro,•iamente. Comó ejemplo 
de la primer::. categoría está la impug
-r.a.clón de la legitimidad del hijo; r.omo 
~je.wplo de la segunda, ln inveatigación y 
t!eclaracíóu de la paternidad natúra.l. 

En el primer caso se parte de la exi¡¡.. 
t<mcla de un acl" normal y Je~tal, el ma
trímunio, \¡Ue con ~u prc~unción pater ls 
est quem nuptiae demuo;Lrant, ampara y 
cobija la leg itimidad de los hij os nacidos 
de esa un ión normal y perm~tt~ ut"' po~: 
su naturale,.a. De ahí que sólo dc~trulda 
tal presunción, surja 1" UegilimídRd del 
hiju. La r"gla, pue•, en td matrimonio ea 
la legitin1idad; la excepción, J:, ilegitimi
dad. 

E,, las unionc,; liilres en donde no M 

pre~ume legalmente la fidelidad de la mu
jer y que 110 son permunentea J)Or su 1\8-
h!raleza, y esto e~ la que di.>stingue el 
matrimonio del c.:mcubina.to, según apun
tan los ;lutorcs, el fr uto de aquéllas, no 
vuede adquJrir P-1 est~tdo civil d~ hijo na
~ural, por presunción, que arr:pun: e.sa 
l~Dión, sino . <¡Ue es pre~iS.O por mediO ue 
pruebas adecuadas, convertir el estado cí
~il o situación irregular o annrmal, t).ue 
.,;;, sí se pre.,ume, en un estado civil ro
guiar, el de hijo natur,.l, el cual pu~. t n 
ese caso, a uJl estado civil constituído, 

., 
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dejando euando e~o .r.uceda su condición 
de ilegít imo. 

La~ acciones comprer¡di da~ en las dos 
eotegorita~ a:tt eriores, ~on rc~trictas, pul' 
su naturaleza, desde el punto de vista del . 
tiempo y de las por~onus que pueden ejer
citarla.~. y entrnfiando cuestiones de or
del¡ público que van anexas a la trauqyi
lidad y Reguridad de la familia, se dife. 
rencian, e u su ejercicio. y hastl> en su mo· 
liu probatorio, tle las demás acclo!)cs lega
lo!\~. dlfercnda principal que consiste en 
c¡ue el pr incipio de que toda persona que 
tiene un intE'.rés jur ídico, puede ejercitar 
b acción corespondiente, tiente _una mar
cada t xcepción. 

Ed::> es la ra~óu por la cual el legisla
dor colombianó, teniendo e.n cuento. los 
anterio~~ principios, sienta la norma del 
)e¡rltimo controdlctor ~n los j u!cio.s taJ\to 
do impugnación de la leb,;1.imnción, e~ta
du coo.slit ui<lo, como en los de dcclara
eiórt tle la cal!dad naturv.l de un hijo, c~
tado no constit uido. 

:tl'fn.q no iJ.,ran aquí 111~ diferenciM d~ 
las accioue~ de estado civil a que ~e viene 
hacic!!dO referencia, con las demás accio· 
J•o$ legal~~. sino qu P- aquéllas lieu~n una 
confí¡:uradún jurídie>L que ]es es propia 
y cxclasíy". · 

En l'rlmcr t~nn ino, no puediendo ha
cer nada de Jo relscíonu.do ~on el estudo 
civil de las person!i.S materia de transac
ción ni meuos do cesión, los derechos ~ma

nndo.s de ese est!ldo .no pueden cederse ni 
!Ampcco ser eiereitadoo. por pcrnonas di
fcrAntes de quicne~ tienen esa calidad, lo 
cual no pasa con Jos rlerechos emanados 
de las dem(t~ accione•. El e.stado ci,,il de 
1~~ per~onas lo regula la ley, y los porti
c:ul!ll'es <~<> pueden a cw respecto sino ~o
n;eter~~ al estatuto, porque no dcp.,.nden 
de la autonomía de la v~luntad; al paso 
que lo:; actos jur ídicos .entran dentro d~ 
ln es fera tlc esa ~utonomía, y por P-~0 los 
partieulare• pueden regulnrloa, n<• tenien
do o':Qmo limite ~ínu el ot'den público o l:ls 
buenas co~tumbres, 
. E l e$tarlo civil de }:;s personas uo se iid

qu icre ni se pierde por pre:;erfpci6n, pues
to que Jo c¡ue cxl~te al respecto e~ el pla-
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z.O lPJ\'l\1 que hace imposible, ya la aeeión 
de impugnación, ya la de reconocimiento 
d~ la CAlidad de hijo natural,-comu ~uce
d~ en ¡,¡ legi¡,l&eión fl·aneesa- , plazo es
tablecido por motivo.~ de seguridad •ncial, 
impo&íble como es mantener al r (>speeto 
un c~fado u~ i.:o~a~ de car!.c~r inde!lnido. 

No KÍcndo trnn~miaible.~ las accíones de 
eJ<tado ch'il ni este eotado mismo, lo.~ he
rcdem~ de un causante no a<h¡u!eren la 
personería de aq u6l para rc<:lamar un ea
t.ado civil •lue éste no r eclamó, ni ""-tán 
sujeto,; a la~ wn ~roversias .. que pudo es
tar ~ometido sa c~u.~ante o:n vida, por una 
red:~rnací6n rle es tado civ!l a favor o en 
contn 1 de éL 

Esto depende del caráctor estrictamen
tl.- perso:~u.l de l11$ accione« il~rivadAA del 
estado c ivil y de qu,; ~.<to: termina con la 
muerte de la perwna; las obligaciones 
tl'.'l.JJ~misibles de un CSU$<\llte son ~~~~ pre
co:Os tltuhla.'< por éste, bien por su propia 
V(J\untad, ¡:a por minister io de Ja ley, pe
f(,-n~ las de ~u estado eh; l. 

Por eso no vacilan Jos 11utores y Ja, ju
risprudencia "ll ~ostener c¡ue muerto el hi· 
j <• qllll tenía acción para Investigar la pa. 
ternidnd, su~ her eder os no hcrechm .,~a 

:.cdón, y ~ts1 Jo ha .o.s\.t:nido esta Cor te en 
sentencia de fecha 24 d~ mayo de 1939. 

La.• '!Cntencia~ que fallan ll<l.br e un ~ .. ta. 
cío civil producen efeet.os erga omnee, o 
sea .. qu~ quien adr¡niere ese estado resul
tl• vincularlo no solamente con su padre 
~ino con los p.ulentes de éDte; por el con
l!·ario, quien lo pie1·M, c.uundo el fallo es 
sobr~ impugnación, esa r elación de paren· 
tesco que c~istla anles se extin¡.¡ue no só
k- respeeio del padre ~ioo de los parientes 
de éste. 

No puede por eso so~tonerRe que el >"e
conocimiento de un estado civil, como el 
de hijv natural, no tiene sino efectos me
ramente putrlmoniulca y no con~tituye 
una. vincul::tci(m de pareutesco aitJO re¡:¡ .. 
pecto del padre, porque 'el e~tado cl vil ti&
_ne un~ tr;wccndencia mucho mayor que 
el concepto patrimonial, p11esto que abar· 
ca y comprenrle l11s relaciones de familia. 
No se comprende en vurdad como e~table
cida la filiación natural de un h ijo por un 

JJ UIDH C ffAlL 

fullo jÚdiciul, pudier a éste r.ontraer ma:· 
trhr.onio ron nna. d., ln~ hijas del padre a 
quien se Te ha impuesto ese roeonocimien· 
to. Ariern&s, el concepto patrimonial, cou
~iclerado en si mi~mo, no con.~tituye un 
deb~r del r•ndrc respecto de lo.!~ hijos, por-

. que si d padre e~tÍI obligado a alim~•lta-r. 
corregir y educar a é:!tos, no está oblig.l>. 
do a dejarlas bitm~:~ que formen luégo !a 
mu.sa herencia). 

Siendo tan grave y tr~ndcntal m im · 
pugnación de un eatadeo civil o la constl· 
htción de otr.) di<-tlnto del actual que se 
po3ee, y dlcieildo e~ta consttt11ción un11 
J'ClaciólJ directa entre progc·uito~ y p~~ 
cr~ado, la intcnen·r.i~n del prin¡c:ro, sea 
como dem¡¡n<.lnnte, seA corno deinamlu.Qo. 
ea de todo vun to nece •aria e lndi.speD:la
hlc. Pol" eso los dos tacto= que eon6ti
t Ul'ell la relación de putcrnidad y filiación 
deben in tervenir en esLl clnse d• juiciQll, 
y Noria muy grave· y funest.u IJUTa las re
lncione.~ de familia soa~en~.r lQ contrariu, 
(•ne5 ~e II~J(u.ria a r¡uc cxtraiu¡s pudieran 
venir a cren r una relac ión de esa clase. 
4ue no eom J>Cte l'.ilco a los lit:ados entre 
sl por t•na relaci6o de parentesco. 

- V--

Del estudio que acaba de hacerse dedu
ce la C'-otte la conclusión d<' que e&a~ ac
cio•les de ~~lado rel:ativas a l!l filiRción. 
clMIIominadas accioneA de invest igación o 
de d~r.larac.ión de la paternidad o de la 
maternidad, no pueden ejercitarse como 
¡¡-cneralmeute sucede con las demás aceio
nM judicinles, por todo el que tenga un 
In terés en ella ; ni t¡¡mpoco puede .~er ~u

jeto pasivo d~ una acción de esmño »>btt 
filiación todo aquel que o$teute un inte
'J·ós jurídico en la opos ición; porque si bie1• 
P.S verdad que c,¡a es la regla Ol'dín:uia de 
nuestro derecho procesal, en el ejercicio 
<iE' e&tas acciones de estado debe accptar
s~· tul excepción, por raz.Jocs ética~ de cr
den superior eslTictamente vinculadas a 
la tran¡¡uilidad familiar y a la buena or -
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ganioacton social, que llegan a asumir el 
caráetc•· de moth·o" de urden piÍblico. 

De mauera· que el principio general pro
cesal de qu• todo interesado puede accio
llllr o ser oposit(lr con legitima persone
r;a., s urrP. uua cx~epdón en eotOII juidos 
de f iliación , porque 'la ley expre~a·mente 
ha reservado, como viene ya viglo, tanto 
el e.i<,rcicío d(l In~ accione~ de estado c"
mo la pc::rsonerla su.~tsn.tiva del deman
<Uldo <a: detarminada$ per.<ouas y lo niega 
a otras, estatuyendo en eate. caso que só
\(1 puede ser lt:gft fmo contradictor P.! }lijo 
<:ontra el padre o el pudre contra 1'1 hijo. 
El acceso a la \'fa legal, cuunóo se tn.ta 
dt• obtener j udicia lmente una tleclaración 
o rec(lnocimíento de . paternidad, sen legi
tima o j].,gftimn, es;,(, ~xpres~mente re
.')(U'\'Íldo en nof.stra legi$1ación civil al hi
jo que la •olieit.a , con nudícnda del padre, 
o madre que se~ op.me. Si •¡o vu end_,rezn
ds cou~ra ~stoJ< d.ireetnroente, y los tales 
no han •ido nutificn<los de la demaml"' n 
comparecido antas de faller~r. tul acción 
11(! puedo prosperar, porque un¡~ rledsióll 
conl.r&ria eqvivaldrin a desconocer lo con
sagrauo de maneTa tcnn.inantc por los ar
t.íc;,lvs 403 y 404 del C. C., que vícn~n a 
w.ner plena aplie<~ción y procedencia en 
juíc.i<.•s de tllíación natural, por Tllllndato 
del articulo 7" de la Ley 45 de l :JSG. 

F a l ~o 

Resulta de lo expcesto que al pronun
ciar la sentencia acusada la declarar.ión 
úe patu-níd"d notur ul a favor de Jorge 
Horacio Osorio, cM cit.ucíón <lll la ctellUin
dada T01naaa Calderón tle Rernuda, aun 
aceptándose que ésta fuera llamada ul jui-
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cio como heredera o represent=te de MoJ.. 
te•> Calderón, viqló por infracdón directa 
loa artí<'Lilos 403 y 404 del C. C., en rela
ción con el 7' de la I .ey 4ií. de 1986, a esde 
lue¡¡o que ctt· un proceso como é~te sólo 
podia ser legítimo eontradictOr el pre~un
to padre. De tnl vivl~ción se desprende 
la itcgitimiilllil de 111 penonelia sustan
ti ,·a de la parte opositora, causal de tachu 
eeí\al~rla p,, ~~ Scegttndo· moti'<'o dt: la. de· 
m;Uida de <-asaci(JO. F.,; d~ r igor qu~"llT 
1<~ &entcn~ia qu•¡ ha sido acu~ada, y, al en

. t rar la Corte a aci.unr . como Tríbu~J de 
ins tancia, u.baol '"'' a la demand~da, por 
e«reccr <le C~tJ>ncidad juríd ica para se". 
parte en un juicio de esta. lndolo. : ! , 

.8n mérito de !() exi)U~to, la Co;l.. '&,. 
pr<mtn de ,lustícia, en Salu de Cl!.(l9.cíÓn. en 
!l.' Civil, administrando ju~licia en nom
bt·e ele 1:1. H.epública rle Colombia y por au
torld;,d d" la ley, CA.<;A la ~entenei~ pro
f~rida por el T ríbunnl Superior· de Keiva 
el dia 30 d" mayo de li!:JU, y nrevln revu
~toria de la de primer grmJo, pronuJl!'ia
dt. J!Or el Juez 1• del Circ1•ítu de Garzón el 
6 d<l abril de 1938, absueh·c a la demanda
tia Tomnsa Caldcrím de He.nr.ida de todos 
los c<•t·gos formulMdos en cst:o litigio. . 

::;in co,tas ni en ¡,.~ 'instancias ni en el 
rf:c.ut-:,~o: 

P ublíq uoae, notífí~llese. cópiese, inséJ:. 
te~~a en la (;aeeJ.a Judicial y de\'Ué)vase e! 
~xpet.licnt" al 'fribunuf de origen. 

. -
Hci-oán Salnman~•. Liborio li:scallós, 

J:t'ul~rencí() Lequerica Vélcz, Juan ~·rancia· 
eo .M1ij ica, ,\rtno Tapias P fbniet<> - El 
Conj tiP.Z, Vktur Cock¡ el COJtjucz, Carlí;)g 
Ar turo Torr~>9 Pinzón.-Pedro ~óa !Rir..•. 
eón, Sr io. eo p¡¡dad. 
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.La opinión de la mayoría t alladora. me 
in¡¡pira Ut> pt•ofundo respeto. Pero pesa
das y medidas en mi euncieneín la~ raza
ces c:n <¡ue se apoya, la." enenentro noto
riamente frágiles y deler.nablcs. Y no obs
tante mi anhelo po~ d~scubrirles asidero, 
llev~tdo por el 3Clll:<\rni~nto que me mere
ce la. indiscutible autoridad cicntííicn de 
lodo~ y cada uno de los miembros ilua
trts de aquella mayoría, no ha.n calado 
esas razones en mi convicción. Por lo cual 
t~ng-o c¡ue e.xponer a continuación los 
fundamentos d~ mi voto ad \•erso al fallo 
anterior, que fueton l<>s m ismos que me 
sirl'ieron para atacar el prOyecto en las 
numerosas •csiOllOR Q,Ue la Sala tuvo pa
rs, decidir el recurso. 

La Ley 4ñ de l~I.SS ea de proteccum y 
favltr hácia lOtl hijo~ naturales, a. tal P\lll· 

to que el l1ijo natu,·.al e~tá coloca<lu en ~~ 
mi;tmo ph>no que el hijo legitimo en cuan· 
~ a la protección \¡Ue le debe el padre, 
pues a éste le eorre~ponde ~uminí~trarle 
.-limentos cóngruo5 que 86lo se dehí1m an
te.. al cónyuge, a lo• descendi"llte• .k!gí
timo.\, a los ascendiente~ J"gítilnos. a la 
mujer divorciad a. sín et~lpa su ya y a quion 
hl7.o una donación euantioaa. 

La ley además de autoriz.ar la r eclama
ción dol reconocimiento de un estallo ci
vil, ti ene también un .UC..nGe palr imónial. 
Impone ol!li¡¡acione3 al ¡>adre: v~lar por 
la ~ubsisteocia y ~uucaci6n del hfjo na
tural. Y muerto el pndrP. el hijo natul"21 
entr!l " herP.<lado, n.l\n eo concurrencia 
c'On IM hijos l~gítimos, sólo que el hijo 
natural neva la nütau de la cuota del hijo 
legítimo. 

Es indudable asimi$mo que la senten
cia que declara. la tiliación del h ijo natu
ral es simplemente decial'ativa. Para de
moatrar eatQ lia~ta leer laR cuatro c;msa-

lCll que dan de=ho al réconocimíento ju
dicial. El hijo c¡ue está en alguna de e~s 
cuatro cnusale,; es ya hijo natural; 6Ó!G 

que en caso de que el padre se niegue a 
1-Bconocerlo viene la sentencia judicial a 
dedarar el hecho. 

De consiguiente, m uerto el padre eub
~i~~e el derecho 1M hijo ~ obtener el r&
CGnocím iellto, porque la voluntad del pa
ril'\> en nada afe.eta la vigencia de ese de
rileho, corno quiera que el reconocimiento 
M d~pendc de la volun tad del progenitor; 
puede ltacerse judicialmente a6n contra 
su· querer. 

De ahí c¡ue en Francia nadie discute 
que el hijo tiene derecho 11. obtener la de
clarclón ue S\\ f iliación natur111 después 
de r.l:.tcrto el padre. Planiol y Ripert con 
ln colaboración ti~ Rouust, par:¡. no citar 
s'íno <!.~tos autores, dicen cr. el 'fomo Il de 
~u obra, número 921: "De$pués de 1z. 
muerte del padre, puede intent.llrt~e la ac
ción oontra. los herE,dcroa. Ya que el pre
~;.,pto no e~tablece reAerva alguna Mobre 
este punto, debemos aplicar el dereclm 
común, Ci.,rto cs que en el transcurso de 
Jos trahajo! preparatorios, ae dijo que 1" 
acción ea ~<soDa.l en cuanto ~re refiere al 
demandado y que no puede ser inieiada 
<iC;spué~ de an muert~ (ir.fot'lll6 Violl~tc. 
Doc. par l. C>;mnra, 1911, pág. 1489) ; pe-
1"0 esa opinión debe aer considerada como 
persoual para. su ti\ulll.Í' puesto que f ue 
t-e¡>'icaus por varios orndot~s Oll el deba
te en el Senado {principalmente por el 
mismo Relatot·, V. Senado J. Offic. 15 ju
nio). En lo que sí hay ullanjm idad en los 
comenl.arisla~ do 1:!. ley es en euanto a 
decidir que la aceión puede ejercitaree 
<.:Ontra lo~ ht,rederos des¡:.ués de la muer
te del padre (Wahl, Bartin, J.avollé, Bruu, 
Chevalior) . lgunl solución ha sido admi
tida sobre este punto en toda~ las rosolu-
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.,;nne..• judlcia le.• ha>~ta ahora". 
En C<1lombia la opiuióu d.; los grandes 

>.utore~ franceses no puede ~er repudiada 
bajo nlnt«ín preooxto. pol'llue aqui como 
~n ~·runeia irn!>')tt\ el principio de que el 
hcrcdem es el cont.inuador jurfdic<l de la 
per~ona del causante, y hoy día SI\Uf co
mo ullii la tiluu:ióll natural declarada ju
dicialmente t-ambién se ha convertido pa-. 
ra el hijo en fuente de vocación •ucesoul 
co11 respecto a la herencia del padre, aún 
en concu•Tellcia con los h ijos legítimos. 

Per<1 en Francia con el objeto de evi· 
tm·, e•)rno dicen lo.~ rni~mu~ nutoreA, que 
un hombre permanct.ca lnde!ínidamente 
bajo lu amena•.a de una investigaci6u de 
paternidad que, bajo Ir. form>< ele éhal\· 
dagc, pueda u~m":i<e contra é l o ~u~ here
dero~. los mi~moa legisladores que expi
dieron 4 ler·de 16 de noviembre de 191~ 
encerraron la acción dentro de plw.os muy 
breves "con el objeto de hacer nuíB segu
ras las pruebas <lU" se aporten". 

La ley irancellfl de3puC-s de d~darar, 
el'mo la. colombin~n (artlculo· 12 de la Ley 
45), que la 11ceión no ¡lflrteuece sino al 
hijo, dice que durante su lll€nnr edad, la 
madr e aún menor puede intentar la, ]l<!rtl 

<i•ntro de los dos anos ~iguientes al par
to. En los ca:!()~ previstos en los i nciso~ 
4• y ~ de la ley fra~ co=pondien· 
tes a lu~ casos 4·· y 6• de la le.v eolombia.
na, ln acción puede ser intentad:. dentro 
de.' lo~ do~ años que siguen " la cesación 
de la •·ida S<eXuaJ notoria y pú.blÍf:i! de Jos 
pad res, o de lu :¡resLación de a te11ci•mes 
por e l pu.dre >~1 hiju,. como \al. Si la ac
ción no ha sido intenludu durnnl·<> In me
nor edad del h ijo ~ ser intentAda du
rante todo el ui1o s iguiente a su mayor 
edad. 
De.~~ratiada:mente entre nosotro$ l~>s 

autore~ de la Ley 45, a l copiar lo perti
nente ·de ll; ley francesa omi~ieron expre
~amente los p!azl)s tle prescripción qu~ la 
complemefll:an, dejando :u! la acción sin 
términos de prescripción. Est o •1ue aca
rrearÁ n no dudarlo lss g raves coMecuen· 
ciaR que anotan lo~ autores franceses, de 
t~seguzid:ul y perturbación social pernul
nente. toca oorre¡¡irlo al legislador . A la 

21l6 

Cor te le e$l:ll vedado determ.inar plazos de 
cad ucidad o de. prescripción <¡UP. el leJds
lndot flO QUÍSO Crear. il:•tá en presencill 
de un hecho imposible de interpretar de 
manera diat..inta a como lo qui8Q e~ 
mcn•e crcnr lu. ley colombiana. 

En mi concepto la beorí~ legal del le
eitlmo contradictor consag ra.;la J)tJr lo• 
11rtfculos ~ 01 a 403 del Código Civil co
lombiano, la cual debe entenderse inror
pora<Ja par a r egular In matP.ria de la fi
liaeiól>' natural, por la referencia que a 
o3a<> disposicione, hace la Ley 45 (art. 
i •); nada tiene <¡uc ver con el derecho 
Que· el h ijo t iene de ejercitar la acción 
do~ reconoc:.imiento contra los herederos 
del padr~ . Tul e~ preceptos regulan los 
llfectos de la cosa ju<¡¡ada de los fallo~ 
sobre e.~taclo civil, y e11 tralisndos~: de J¡¡S 
~~~c~tionea .wbre filiación natural conlem
pladE.s ¡>o r la Ley 4fi, deben tome.rse con 
el alcance y con el sentido q ua les da e l 
n.iarno código, en nada distinlo de un al· 
ronce enteramente procesal. 

E n el problema <¡ue confronta lu C-orle 
no }•ay ~roblema de eosn juzgada porque 
no hay ninguna ol.r" 6e11tencia anteril)l' 
Que se oponga por al¡¡ún aspecto a la. que 
•~>tá. por dir.tarse. No se h~< ptQpue•to la 
exe~:¡¡eión co.rrespDndientc. Luego c~tli. 
fuer .. de lurar trser a cuento la co~a juz.. 

· gad". . 
Sin una sola excepción .se h¡¡ entendido 

JlOr autore.~ chilenos y colombianos, que 
lo que ~ígnifican los artículos 401 a 404 
<iel c .. C. (:H5 a 318 del código de Chile) , 
... que &i l~ • entencia dictadtt en pleitos 
de filiAción legitima ba sido contra lcgí
t.trno eontrauíc tor--\ll p<J.dre o la madre
lll seni.Cllcia t iene efecto erga· <tmne~. ::vra.:s 
sl no ha sido dictada contra leiíUrno con
trudietor ~ólo tiene cf~to entre las par
te~ del rcspecti•·o pleito, s iguiéndose en
tonces las reglas generales sobre . la cosa 
ju,,g&da (u.rt. 17 del C. C. colombiano) . 

Pero esos artículos no confunden la 
r.o~a. juzgada, <IUe ret¡uiere Bicmpre la 
confrontadón dP. uv~ faiio~ para saber 
cuAl detX> prevale~e.r, con la viabilidad 
misma de la aeeián o C.'lpacidud de of.ros 
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intere~ados 'pnr.- ¡;er partc3 demandadas 
60 el juicio de filin.ción. 

Hay •t~e ver cuál es el origen ele !()S ar
ticulo.; •101 a 404 del í.. Civil. Est a$ dis
¡¡osíeionc~· :M>n Axacta copia de lo~ artícu
lo~ 315 a :1111 del C. de Chile. Y en Chile 
vinieron ésto~ ~ consagrar l~gislntiva

mcnte una de Jna varias t:.:oriet.• <¡ue en 
Francia surgier~ n al rededor del proble
ma del aleat•c"<: de los fallos sobre e1 ea
tadu. civil ; la. te(>ría del legit.imo contra

. d!eto1·. Conaistc, segGn sus autur~s. en~re 
lo~ cuales d'Argentre fue SOJ iniciador, en 
~;ue, si en pr incipíu, la l'dativlrlüd de la 
co~" juzgada debe aplíe2.r~e l<J mismo en 
materia de fiJJac.ión que en otro cualquie
ta, debel'á exM¡•I.uarse cuando la instan
cia, rMer.en f.e a la filiación de un í ndh>i
olno Be htt (>er.>eguido por o C(llltru el con· 
~radictn~ lep;ltlctm1 e~ decir, contra el 
printipal ioterea~do, ¡>or ejemplo el pre
tendido pad~e o ·la pretendida madre, por
que Ro. reputa que -é•toa han rept~nlado 
!> t.odOS lo.~ uem(>S intereSHdll$. ?\fu.S ai el 
juicio no se sigu~ coulra el le¡ítlmo con
tradictor 1;¡, r<!l,!la M la rehühidnd 11., la 
cwa juzgada, se ntada en Frauda por el 
artículo U!.-il tlel C. Civil, debe mante
nem.. 

¡;:n ~·rancia· esta leoria se abandonó J>Ol' 

J~ C.ifieultad de ~al>er de una xnaneru fija 
. quíoin d"bóa ser en cada o.aao el lcgíti¡ne 

contr clictor. Pero don André~ Bello la 
re:ogió en .,¡ código de Chile C$tableeien· 
d6 la.~ personas que en IO:l juleios de es
tcdo civil tier.en el carácter de legítimos 
<Xmtradictore., en lo que ·a.tuiie a los jui
cios sobre legi.tlmiclad y maternidad di.s
puta<lu. 

De rnauera que ~n Chile como en Co
lombia l;, teoría del legítimo eunmdietor, 
qne en Fl-,mcia no pasó de ser mera tesis 
de r.ontroversia., ac consagró en la ley pa
ru hac.cr una derogación pat·ticular ni 
printip io de dcrechn común sobte relati
vidad de la cosa juzgada. 
· Pero ni en Fra .. da vor los soatened(l

rcs o irnpu~>llll(l<!reA de la l>.:<•rla, ni en 
Chile ni en <;:olomhia, ha ¡¡en~ado nadie 
qu~ l.,gíc-.ímos contradictores equivalga a 
únicos titulares del derecho para. intentar 
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o 110portar la acción; de manera que sola
mente e l legítimo contradictor tenga e'. 
t!~rocho de su~cit"r las r.ueationcs cort-es• 
11(1ncliP-nte.~ de paternidad o maternidad. 
r·:n el ]laJ'ticula~ log códigos de Chile y de 
Colorn ~ia son tan claros al tespecto, que> 
rnanteniéndo~e deni.m <le lo.~ juBtos Jími~ 
r.c~ •lUl' en F'ranci" se le dio a la teuría l~ 
eonce.:leu por ejemplo la. acd6n de impu¡t' 
naci6n de la tegitlmidad del hJj o, eles~ 
d~ muerto el padic, "a teda ptorsona a 
quien la p1·cte:ldiuu legitimidad del hijo 
in:o¡¡s.re per.iuicio actual" (articulo 219 
o!el C. colon;tb.iano): lldí como · .. a. pl\tición 
<le cualqui~n• p¡;,rsona que tenga interés 
actual en ello, dcdnmrá el Juez lll ilegi
t inúdnd dd hijo nacido deapués de expí' 
radl)& loa treacientoe días l;ub:>iguiontea n 
b . diaulucíón del matrimonio" (artícu;o 
220 ibídem) ; en el cuso <ie legith:nación 
olo hijos nacido~ antes d.el matriroonb, 
1iui on ¡;rueh• intere,¡ e u eLo ¡¡u~-de Impug
narla en. los términos r plaws del i\rt .. 
248 ibiden1. 

¿Cómo eJ<llliear todas esa8 d!.sposicic
ne~ y otra.~ más, ai a la noción lego! del 
lr.J:dtimo émllrad icto.r se le diese el alcan
ct> de o¡uc el padt" <l la madre 81>11 los úni
cos iniereaatl03 que ~ienen pode: para 
$1\SCitar coulrovarsia. kobre las cueslion.,.; 
de p~ternidatl o máto.r nitlad legílirna? 

E l artículo 7• d0 In Ley 45 de l9S6 dice 
11ue la regla de loa ar·licu los 401, 403 y 
41)4 o.:el C. civil !Se a¡¡liea también al caso 
d~ filiaei<ín natU?al. 

¿ Qué <e quiso exp.-.,sar c.on esto·¡ .Pues 
QUA ha t.P.<~ría legru <.le lfJa legítimos ooc
trllctictor~~ l'oo~ignada. ~n las predicha~ 
disposiciones rige en lG concern iente a la 
rleclaracíón judicial de la paternidad na
tul'IJI. O lo que e$ igual a decir que· si el 
jufcio ~e sigue con el pretendido padre 
natur al, la eentencia. qt:.e se dicto tiP.'"' 
eXacto y obliga aún a los heredezos dei 
demandado. Pero que ~¡ el juicio so sigue 
wntra otrn< intcrqsados, por ejemplo los 
he redero.; del pretenso padl'e, la o;enten
cia que, >e dicta, no habiéndolo ~ido OOD· 
\ra legitimo contradictor, tiene el efecto:¡ 
cornúu de lll co~a juzga~. Y que ~lempre 
que eri la con trover~ía e.sté cQmprometi-
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da ho pater~ldad •lel hijo nat ural deberá 
P.J ¡\adre intervenir !orzos~mente Cll el 
juicio, so pena de nulidad. Nat uralmente 
giempre que el ;mdre esté vivo, porque ~í 
ya murió ~~~ intervención no podrá e.'<i
girla la ley. De P.~ta manera en vida del 
parlt'e natiiTlll la aC<,ifm de n.-conocimien
t<> del hijo tiene que dirig'irAe siempre 
contra el pudre, so P<'llu de invalidez. L~s 
ruoncs son obvia'<- Lo cual empero no 
sigrtifica que muerto o{ padre ~e c11rezr.a 
de derecho pnra dema.mlar ,. lus he•·edc
ro:-t. 

Awt aceptando la hipótesi$ de IJIIP., por 
vía de doctrina pudiera llogarse, routra lo 
qu~ prescribe el artículo 17 del C. Chil, 
~ !14 conclus ión de que en las eue~tioues 
rew\iva~ al e:;tO\do civil de lus pet·sonas 
cl fallo p.I'OIIuce ct'edú8 ergn urnncs (tal 
como Jo dispone expresamente el articulo 
1252 del Código Civ il espaiiol); nada se 
a deJan taría en relación con el problema 
de SD.ber ~i loo hereder01< del pretenso pa
dre deben sO¡x>rl.~r ·¡a acción de reconocí-

. miento dd hijo; porque una cosa ~~ la 
trascendencia general o relativa inheren
l:c: a determinada ctcciaión. y otra comple
tamcnl.c disllnta la capacidad j urídica o 
derecho para provoca-rla. .l!:n el orden ló
gico pdmcro' ~e averigua si exi;;te el dt.· 
recho y, encontrado, ~~ fue yn deblda
ment.e juzgado y ~cntouciado. 

Por consiguiente la doetrina que se 
profe$e a la teoría le~al dominante acer
ca dcl efecto gcJ•eral o relativo de la$ scn
wndas de e11tado civil, carece de impor
t~nci" en la ~olucián de la primera cues
tiÓ!l que c.n el presente· reCUt'SO de cosa--· 
ción contempla la Corte, eon~istente en· 
determinar si a Jos hP.rederos del preten
so padre natural pa~" la carga de compa
recer romo demandados a contesta~ la de
m&nda de reeooocimiento judícilll de la 
pate rnidad, provocada por el hijo. 

ú >S plazos c~Lablecidos en el Código Ci
vil para impugtlar la paternidad o mater 
nidad legítim~s. nada tienen <¡ue ver con 
la filiación nRtural, fenóiiieuo jurídico to
talmente divCJ'S() tlt> los problcmSJs de im-
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~-u¡cnacíón . . De ahí que dit~hos piS'<M ll<>ll 

inaplicables a ]a acción de ·r.,conncimiento 
del hijo natun.l. 

Por eso en Francia, ~omo en Inglate
rra, Alemania, Hél¡¡lca, .Holanda, Suiza, y 
f'" general en todos aquellos países de 
Europa y AmériM, en donde la cultúra 
jurWica ha !1orecido CQn mayor brillo, 
eircunseriben at;t:ella acción dentro de 
t~nnínos especia les y ureves, <k lo.~ cua
les prc~cindió;e ·en Colorn ~in al l>:'.gislar 
sovre el particular, dBjnndose asi abierta 
una puet·ta " la in&eguridad, con {lr&VT! 

da.iio para la socicdn¡l y esp<:cialmente pa
r~. la t~:..nquiJidad y protección de la fa
milla JegiLima, base fundamental de toda 
moral, <:omo q llicr-d <(ue sovre ella vivirá 
flol1mdo por muchos aiio~. e&~cialment.e 
<!eHpu<i.~ 11e In. muerte del )Jadre, la peli
gro,;;• :une11av.a de supuesto.~ y b ... ,ta en-
t"nces ó<;.~conocidos hijos naturoles, pr~
tendicndo ¡•articipm· de h~ pcqueíla o 
~trOI!de herencia de aquél. Jo~sP.r:md i us
tifM:audo 14 bre, ed!UI de lo.~ pl.az<1'5 •le la 
ley francc~a dice.: "La ley ha circun3Cri
to la acción de investígació11 de la pater
ni<lad natural dentro de pla?.os bastante 
breves; porque e~ urgente aca.l:iar rápida
m~rote con un problema irritante y evitar 
rhantagc~ C(ln el r etardo, tanto mí¡s te
mible!! cuanto las prueba~ ~e har án ®da 
dí>\ mer.os ~eguras a medid"' q ue el tiem
po pasa. En semejante materia b"y que 
obrar pMnto y con bw$e sum:unente fic
Jne". (Cou rt'l de Droit Gh·il Positif F r an
cni~. 3" J<:J ition, J9?.il, número 1226, dei 
Tomo I) . 

En la impooibilidM de fi jar jurispru
. dcnciulment& en Colombia plazos extinti
vo.~ de ln 'acción de reconocimiento de h1 
f iliación natura( Jo que apremia es la It!

forma de la ' ley, inspirada por lo demú$ 
en móviles de equidad y ·de justíciil, como 
que l.ampocu ~•·a posible que, en el estado 
ac.t\Jnl de la sociedad, continua~e la situa
ción de d.;~am¡Jaro en que el Código Ci
vil mantiene nl hijo ilegitimo. que no por 
,;;,r fruto de pee:~do autoriza la pleua 
irrc~ponsabilldad $Ocia! del TlP..drc cullla· 
!:le. )-'ero la protección debe d~YRele eln 
detrimento de 4t unidad y estabilidad de 

- - - - ---
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la famUia legítima, merceedora en todo 
tiem])'o del cuidado solicito del Estado, si 
"''· aspira a mantoner ineólurne el má& po
dc~o3<l de Jos pilared puestos por D!oo en 
orden a la pre•ervación en cad10 pueblo 
de la cultura cristiana, la cual es el mejor 
motor de ptogreao y el antídoto ver~de-

, .. 
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ramente eficaz contra los morbos de la 
disolución que toda. sociedad alberga en 
su seno. 

Bogotá, abril de 1940. 
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SALVAMJEN'ro OlE VO'II'O DEL MAGISTR,\00 DOCTOR JUAN 
FRANCISCO i\f'UJICA 

La sentencia al dar por sentado que la 
ir.dl\gación de la paternidad n&tural se 
prohibe en prin~ípio y 1\Ólo por excepción 
ella se permite en los CU.SO$ previs tos "n 
el nrtfeulo 4• de la J~y 45 de 1936 hace 
una afirmación que fluctúa "'u el vacío, 
extraña al texto mismo de la ley y a su 
sc(ll·iclo científico. 

Aquella filiación fue tonwda ~n su in
tegridad de algunos autores fr:¡,nceaes si n 
e! más leve a.nillísis crítico. En el campo 
del derecho -comparado, I>Mta cotejar los 
texto~ colombiano y frnncés y averiguar 
las C11113.'~ que dieron nrlgcu a uoo y otro 
pa"" establecer su radital dl:f'~rencía. La 
Ley 45 es pro<lueto deme>cr<\tico determi
nado por nuestra actual situación ~ocia.!· 
política. L" francesa, de 1912, esto es, 
nnter ior a los profundos eambios sociales 
originados por la guerra del 14, M vino a 
ser derCcho po_~itivo ~ino en virt ud de un 
J.Ota ble movimiento de rcvaluación pro
movido por Ji. pre11.~a, la novela y el tea
t.ro de las condicione~ humanas en q tto 
mHntenía la ·Jeglslaei6n a lo• hijoa natu 
.ra les. Bntrc .noaotros no eJ<iste la idea 
antigua de un ilisfa vor inherente al es 
tado del hijo nat ural, porque Ja Ley 45 
no peraútc ~ iquiera esa eugerencia. Si los 
hijos naturales en conettrrcn<ia cun los 
l~¡:ldmos tienen wta porción hereditari<l 
menor, se debe únlcameitte a una consi
dersdón en iD!crés 4e la familia legiJirr.B 
y no a su calidnd de t ales, la cual no eb 

deni¡rante a loa ojog del l~.gislador co-
lcmbiano. · 

Tampoco e:; cierto que los mismos do(', 
trinantea !ranct:~e~ est én de ~cuerdo acer 
ca de lo a.~ever~do en la sentencia. Tmns
cribo lo que al respecto uie.l el profewr 
André .llretón en la ~gu!l(ta cdl~ión ,¡[ 

Curao de J>crecho francés rle Beudant, 
1936: " Aun cuando esta mnneTa de. m -

zonnr s~n la ele eminente$ autores, no nos 
par~<ce corresl)O)l(]er al esplritu de la ley 
de 1912. Es verdad que bastan~ ])Te

cauciones de redacción tienden a ruante·· 
ner la in~est igación de la paternidad en 
e! cnmPll en que s~ la quiso admitir . . Pa
l'alclamcnte ca cierto que fuera de los cin
co ca:;o~ autorizados t al investigación 
perrt\8Jlece prohibida. Sin embargo, quí
•ó es ir demasiado llgero y demostrar Uh 

espíritu cxce~ivamoJtle geométrico ate 
nerse sólo al punto de vi~!« formal parn 
conclu(r en el• carácter excepcíon"l de la 
investigución de la. paternidatl. Porque 
nad;e clesconoee que en él fondo las situa
ciorses p>·e,·í~tn$ por el artículo 340 ( 4' 
r!P. la Ley 45 colmnbian~>), son las ro<ís im
portante$ •ntre las •1ue pueden presenta.r
se y que, en suma, en la 'lli3J'OT parte de 
lo~ caso~ la investh¡uicón de la pateyni .. 
rlad viene, por lo tanto, !!leudo permitida . 
n c otro l"do, es fácil observar que el teJ<
tú no emplea en modo alguno, como ante' 
de HH 2, ona f6nnul!¡ prohibit iva. No ha 
rl ielto: la ·im·eatígación de la pnte:rni<l..•d 
está prohibida, sal~·o on loa c.úsoa siguien
te~, dic.. : "La pater nidad f uera de matri
mon io puede ser judicíalmcnlc declar~da: 
I• etc. En resumoon, puede conaldcrtsi'S(l 
que ambo~ principios complementarios es .. 
tán S<'.ntadoo;: la invest¡gación de la pa
ternidad ~e admite en los CS$os previs tos 
por !a ley; q_ucda prohibidu fuera de esto5 
caRos. Sin que exista, e n consecuencia. 
l'AZÓn nlguna para considerar uno cual· 
quiera de estos dos · p,rineiploa como supe
rior ~tl otro. No hay, pueR, lug' .. r para ln
terpres;ar restr ictivamente las di:!pnsicio
nc~ del ll.rtícu lo MO" . 

La ley colombiana no t uvo en cuenta la 
frnn~esa ~ino para su artículo d•. Nues· 
t.r« legis lación, mús avan:tada, reconoció 
el derecho que tiene cada cual a un <'Sta-

1 

1 

1 



G A C·E ~l' A 

d~ civil. La legiislaci6n f ranee.'iU lo limitó 
en el tiempo con el eRtnbl~cimíento de un 
plazo para ejercitn~ lna aedones de esta
<lo. De e~tn última circunstancia la Cor
te ha d«:dueído un arg~mento bMtantc 
peregrino para negar la acción d~ ill<hl
gac\ón de la paternidad a la muerte del ' 
padl·e naturaL Una co~n e~ averiguar 
contra (¡uf6u debe dirigirse la acción y 
otra muy distinta 4\ clrenM!anr.iA de quo 
se fije un plazo para su ejercicio. Son 

· t actOI'Cs tan extrari<¡~ enb-e ~í. <¡ue de la 
exi3tenci" 11"1 uno es lmpo~íble, r~ionnl
n>~nlc, deducir una consecuencia que 
afecte ..! olro en su exist.onda. 

El est.ado civil de !se peraonns consiste 
en el conjunto de euulidndcs que la ley 
c:<ige para el goce de ciertos derechos. 
Es también In aituad6n que da vida a 
cunlquicra de esa5 cunlidaile~. Y, por úl
timo, es tHda una. ue' e5aa caliCicacionc~ 
particular~ij y las condiciones unexa$ a 
e;Ja:;. lndcpcndieu~werote de su volun
tad. el e~~l.lldu civil se determina en eada 
i;:ilidd~o por el narjmicnto y qttMa Jl'U'R 
~icmpre f!Jallo ¡>nr la muerte. Entre es
to.~ dos Nconteeimientos extremo~. el es
bido civil puede ser modifir.ado por díver
¡;a~ c«usas, ca.pace$ de suprimir o ailadir 
óistin:aR cualidado8 o estados. 

lfilinción, páternid:Íd, mal;cruidacl ~on 
t;.~,. a.•pecto~ de un.. misma idea· que sil'
ven para designar el vinculo jurídico quo 
une a un sér humnno con sus a utores. Se 
denllmina flliación callt1Clo ese vinculo se 
r.nfoea desde el ángulo del hijo ; paterni
<lad si dCfde el del patlre, y ~nateruidad ~¡ 
desde el ele 1., madJ·e. La fil iación existe, 
puea, nt::c~.qnri~~.mente en todos loP. RP.reR 
d<: la especie humana, porque se es for
zosamante hijo de ur. padre y do una ma
dre. 

El hecho fisiológico de la generación C6 
llllO de Jos elementos IJUC hoy Sirven para 
coníigur:~.r 1~ noción jurídica del paren
t.eeeo, de lA cual :ro deducen laz r elaciones 
do famjJin y lA estructuración de ésta. 
Amll:t.S nociones se estructuran P.n vartc 
todavía con ot ro3 dntos artificiales. 

En Roma, durante el periodo pagano, 
.,¡ h.i.io nacido f uera 'de matrimonio no es-
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t.11ba vinculado a su padre ni a su madre. 
Para el d~r~<cho civil era completamente 
i"'lifercnte. No gozaba de cierecbos pero 
ta mpoco tenia ·obligaclor.es. La filíMión 
~;e basaba en el lazo artificial de la -potes
tnd. En ,ej¡'n irla, cuando comenzó a t~ 
nerse e.n cuer.ta el hecho de la procrea
ción, se n~conoció el vlnculo ontre la nw
<h:e y el hijo, igu,.J en todas la~ hipótesis, 
no im¡:ori:AbA q\!e el hij o focra habido e'3. 
matrimoni<l, en concubinato o en un acto 
P.exual a.i~llldO. Siempre heredaba a la m.a
órc y pedE<necía a su f.!tntilia. No hubo. 
Jlur consiguiente, en nomn madl'e:l ~ti
ma3 sino madres naturales. En counbio, 
¡,. paternidad natural jamás exiRti6, El 
matrimouiu con mauus o la in~titueión 
po.,l.crior. origínallsimn y atrevMa rlel 
matrimonio sin manus, no igualada, sal
' '0 una .excc¡JCíón, en el mundo contem~ 
ráneo, cr~"ba el vínculo entre el padre y 
~~ hijo procreado (!entro del matrimonio, 
~;!en>pl~ que el marido, en virtud de que 
tenia un dc¡·echo i<.lóntico sobre todos loe 
hijos d¡, ~u mujer y ca.recía de deberes 
hMi<t ellos . nceptn.;e al hí.io que ~e le pre
sentaba, ¡1uesto que ¡iodit: rechazarlo li
b•-c y arbítmriamente. 

El derecho cristiar.o, lto.;til hacia las 
.:elaciones scxuale~ í uera de mutrimonlo, 
ca mbió el t<is lema.. l>iatinguió ~~ concu
binato de J,;s demás relaciones extr ama
Lrimoniales para reuonour la paternidad 
natural como fuente oo cíP.rtos derethos 
y creó, adomíos, 12 in~ti!.ución rte la legi
timación. 

F.u r.l mundo contem,P<lráneo coexisten 
t r<>s sistc:maB acerca de la. fili~ción, a. sa

·).;cr: a) el rccllnocimlent.o de la fi liación 
úrc icamentt: con la exi~tcncia previa del 
v!roculo matrimt'n~l entre los autores del 
hijo. l'or con~íguícute, en ~ata r egula
c ión prcpondet·~ totluvla el elemento arti
ficial •l~ l ma lrímonio como condición ne
o;:.,;aria panl <lne el hP.t:ho f isíol6gico de 
!J!. generación prodll7.ca. efectos jurídicos; 
u ) la cla.'<ilkaeión de la filiación en dos 
a rnpog, legítima y natu:cal. AQu~lla ~e 
rige por ~1 criterio dicho y de ella s urge 
'" familia. La aegund!l se basa en el re
conocimiento voluntario dBI hijo por su 

; 
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padre o e, la comprobadón índlcial del 
heclJO de la proerención, s:~t~o en relación 
"on l<> mc.iet· soltet'lL o viuda en donde el 
r.t~Clmíento crea el vínculo. En E!.'lte sisl~· 
ma, (1>), d~ la filiación n;>tural brota un 
parcnc~sco lím itadb, C:J.reoc· de familia por 
que r:o .ta pariente de todp~ los purient~s 
de su padr• pero t\cne un derecho •nce.
l;Orvl recrmoddo; e) cubnina la t endencia 
m clal-juríéica iniciada ue:sde Roma. Se 
prescinde de toda nodón ·artificial pa1·a 
r.tenerse ¡l( t>er.ho fisiológico s imple y no 
se eatuhlecen, por In tanto, diferencias en
t.re !()!; hijos Jegít'mo~ y l<>s naturale:; pa
ra los eLecto~ de In familin y de 1.1 suce
•ión. 

La 1iliación continúa · siendo indepen
die nte del nacimiento. Este ~"' un puro 
hecho. La relación j'urídica Q. uc vinr.ula 
al hijo ceo" s·.>s padres es un eleme!'lto que 
se nñude al nacimiento Ptto que perm.a
¡¡e~.<: distinto de éste. J.a persona clesi¡¡
n~da en el acta de ~u nacimiento como hi
jo de padr~ dcse<:Jnodclos ca1·ccc de filia
ción no ob~tantcl estar j.Jtobado ~u naci· 
miunto. La filiación que se establece po~ 
la ll<l"esión ¡mtor ia riel t~t3do ei,;íl prue
ba aq'u6ii:., r•&.ro no el lugar ni la fecha 
dd nacifui¡,r.to. De 11hi q UP. la doc;ttina 
univ~.rsal, con ia soln excepción de ln sP.n
t~ncia .aet\181, prCCOJ;icc <;;u~ el rlemt!l1d«
.::lo eu la~ Accionea de iillacién lc<gitirea 
.o nal unol &ea el $Uce..<>r ole gr:ldo más 
pr.c\ximo a lo~ .Padrea cuando han muerto 
••atos, porque ~e suatituye ncce8ari.amcn· 
te por ~ re.lae:áD cle.rh-ad:• pl'óxhna la r e· 
l•elón funolamental c;:uyo• su jetos ya no 
.exilüen. 

Nuestro sistema crea respeeto de la ii
lieeión natural un11 relacióH orglmka, no 
sim ultánea ;Jel hijo con umbos padres, 

• sino> dos relaciones distintas e indcpen· 
dient-e~ entre :;í aun cuando ambo;¡ patires 
naturales reconozcan al hijo o AA com
¡rruebe la filiación natural resp<:cto de los 
d os a.utore&. Por consiguiente, h*Y ona 
Delación ai!lada entre el hijo Y su padre 
mtural y entre aQUél y su mndrc na.tu· 
rnl. Y s~ r;:lt.en\. E11 vírLud de que la fa. 
müill como institución j ur!dica nosotros 
!a configuramos con datoR extra.iios a loa 

J U D 1 C I .A J, zn 

Kimpt-., lazos Lle la carne, loa hijos natu· 
ral..s colombi.,n<>a cn.recen ele familia. No 
oiJ.,t.<l\te, la filiación na.tural trea, por vo
lunt.aJ de nuestro legislador, un parentes.
c!• eneamiaado a producir dectos leg.,!es 
áterminado~. entre loo euales el más im. 
port.:.nte es el derecho cventunl a· la Kuce· 
•!6n. 

La teor:a dP.l legítimo contradidor tie
'ne eu esta ~entem:ia. un $i&'IIifkado nue,·o 
deseono'ciclo histórica y d(}c\.rluariamente. 
Sólo el porvonir diri, ~¡ ese f~'IJ)eeto .'!Ui ¡¡.;. 
ncri~ de lá teoría del legitimo contratl ic
tr.r m c:reee la cona:;.grt•ción de loa doctri· 
nant~~ jurídicos y profcsore~¡ de d~¡·echo. · 
Siguic!l(.lu la literatura unánim" ele todos 
le>s tiP.mpos, insisto en dc~coolOCer la ir. ter· 
Jlretación que la sentencia hace de la teo
ría <lel le¡¡ít imo contradictor y me p8l'ece 
que con Sil í>rl~tiJoa.lísima c;l'eación la Cor
te •. o;in pro¡JOn.!.rselo, viene n tutelar de 
manerA d~gn e iujo~ta los inlere•e~ de 

. lús privilegiado~ que han observarlo una 
tx>nd ucta socinl er!,uhoca. 

Ln tc(>rín del legítimo contradictor s~ 
ba r "ferido hnatn ahor;t y con exclu.sivi· 
dHd a la cuestión de la autvrídad de tu co
Sfo. jnr.¡;ada. Don Andrés Bello, $Obra d~ 
cit·\;o, 110 la inventó. s., limit(o " acogerla 
sin mudificació>l alguna en cc;anto a su 
natut·nleza .v ~~~ alcance para lo relativo a 
1~ filiución lel(ilínm 011 momentos en que 
los doctriJ:antcs europeut< ponían en evi
o l~lJr.ia su inutilidad y ~u empirismo inefí-
caz. 

E l or igen de ln t eori¡¡ del legítimo con
trarlietur se dchP. a los glosmlores del si
glo XV f, con 'RarLolo a la Ml)rm, mnes· 
b·o.~ de !:o. ex611csis, quienes reunieron los 
elemento.; constituth·os de ella mediante 
el paciente t l'abujo de nnálisia y de cote
jo de los texto~ romanos. Lo curioso es 
que uingiJllO de tnles te."do$ ec refien: 11 

la filiación de; la~ personas por la aencllla 
rozón de que ~L e2te rP.specto regía ~ll el 
derecho romall(l el ai~tema que ~ expuw 
antes. l.oR glosadores form~ron P.~a doc
trina 1:on soluciones especificas de los ro
manos acerca de la oponibilidad de las ~n
t¡,.ncins dictadas en ciertos cnaos de manu
misi(on, ingenul<IM y esclavitud. ~o hu-
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brl~ problema ni existirla, por lo t anto, 
In anticuada doctrina del legitimo contra
dictor , sí é,¡ta signi{icara, como lo afirma 
la Corte, que sólo tal contra~liet.or e~ el 
tinico po~ible demandado. Sociológica
noo ote la doctr ina dichn ~o P.xplica por la 
Mturaleza autoritaria de la f amilia ell c~a 
época. Rn cabe2a de ésta, titular de la pa
tria pote¡¡tud, tenia bajo su poder a los de· .. 
má..~ miembrOll de ella y era, pues, el pri
mer int~resado 'f tnl vez el único en aa
ber cuáles eran lo~ individuos sometiolo• 
a • u potestad que int egraban su familia . 
De ah! la importancia de la uponibiladad 
di! las 3ent encias, ~egún fueran dictada~ 
o nu contradictoriamente con ¡,J. miombro 
de la familia qoe tenia el p rincipal y rnÍI., 
grande interés respedo de t oolos Jos de
más de eUa. 

Be:rt rand J)' Argeutre fue el primero en 
p rel!entar la d<lctrina de manera com¡¡Ie
ta. En el s iglo XVII Cujas, Heraldu~. 
Uuarem, Doneau y Vínniu~ lo perfeccio· 
naron y en las priméras décadas del s i2:;lo 
XIX Bonhier, Ganonnet, Céznr Bru, l'rou
dhon y Tc\1llier la adv~taron y sostuvie
ron. 

Las crítíc:as dirigjdaR contra esa teoría 
pueden ser ruducida R, "'eún DumitreacG, 
;o. cinco capitulo~: 1< f Alta de fundamento 
raclo1111l ; 2< l·~~ rondlciooos que exige pa· 
ra 111 oponibilidad general do laa senten· 
cins que ver~an sobre el e~lado c ivil de lns 
personas. en nDG$ ea¡¡o¡¡ no se diforenci,.n 
en nada de 11\ teoría general sobre el eícc· 
to de la cosa .iu~goda y en otras aparece 
<'.esprovi~ta de tod" ba~~e jurldiea.; 3• la 
r:oción <lel legítimo contradictor. eje de 
la tenria, adolece de vaguedacl rrue le res
t-a cua lqJJítr valor cientffko ; 4• e~ inaufi· 
dente para la detennlnací6n de los efee
to~ de la.;¡ Rtmt.encias sobre el est2.do de las 
1"-'~~onaa respecto de Jos terceros; 6• C$ in
exacts en la tcurfa de In -repl'CSCntaci6n .. 

uEli interesante ob:scrv-n.r ~ue, si bien 
la doctrina tllle afirma la eficacia orga 
om.nca se basa ~n la ir.oponibilidad, • n tol 
absurd(l que derivarla de adJnltir una efi· 
cacia relativa, no admite, sin embargo, 
que toda sentencia fi rme sobr e el e~t.ado 
de la• personas t enga eficacia absoluta, Y 
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si eolarnonte aquella que ~e pronuncia hB· 
biendo un contradictor legitimo ; y, como 
quiem que no se afirma la n ulidad de lt~ 
demús sentencias, t ambién. ~egún esta 
tcorla, laa aentencias iirmes sobre el es
toldo de la.~ peraona~ pueden tener y a me
nudo tienen una efi~cia relat h·a". 

"La teorla del contradict,or legítimo de
t·iva >U o1·1gen de las fuentes romanas. 
llalla su primera formulación en Baldo, 
quien define como contradictor legitimo 
qul pracedpnum ju.e U. age,.d<!> et ddn
den<lo lwlbet . Sin embargo, no hay acuer
do en Jo que respect-a a la determinación 
c<•nct·eta tle este Íllteresatlo p1·íncipal. Ha
brá que tener en cu~nta el interés moral 
o patrimonial ? Cómo se resolverá-n los . 
caso~ e11 t¡ue tal ¡,'l'aduación no sea poRi
ble ? Por útra parte, cuál e~ el fundam~n
to dt\ e.~ta teoría? Por qué el intensado 
principal puede perjudicar Jos intereses 
a.i~uos ·¡ Alll'tlieo ha ree.urrído a.J pdnei· 
pío de la re!)reR<,nb>ci6n; se ha observnd<> 
que en la~ ~ociedat1es polltic&s hay :~iem· 
pre Q.:li<m representa Jo,. intereses gene
mies ; pero estas soc!cdade.s se haUan or
ganizadas unitarinmente y on ]¡¡. familis. 
t al organi7.Aciór. falta". 

"A nuestro parecer, facilita el probie
mu notablemente el· sentar como firmes 
las dos .~igu!entcs premisas ; una relativo. 
al valor del titulo d~l estado; 1~> otra, re
f erente a la regular constit ución del jui
cio en los rolei~ relntiro~ a l estado de las 
personas''. 

" En lo que respeeta al tí tulo de e~tado. 
ya vimo~ que su f uneión no es otra que 
la ele acreditar el estado de In ¡\Crsona, in
w st irla tle un estado, así que aqul'l pue
dQ y debo ser consideratl!l como realmc.n
t r el<istento por todos. Él interés p1l.bl!to 
a que recurren lo.s defelll!ores de la P-fiCI!· 
cía absolutu se manifiesta en el efecto dei. 
título. Abora bien. la ll>ilntencia que DIO· 

. clifica el e¡¡tado o comprueba su existen
cia. modifica el título o lo constit l.l.YC e~~: 
11Q1'o. El efe<!to e.-ga oJrules ser.\. propio 
d"l t itul(l, j)(\ro 110 de' la <'entencia". 

").o cual nos lleva a acla.mr Jo que eon<~
ti~uye el efeeto propio de la sentenci:. fi r
me con r elación a los demás efecto& de la. 
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misma. o sea a aua efec.tos reflejos. Siem
pre que una relación jurídica, unu. ve?. 
con.3tilu1da, dcha ser considerada oficieJ>
t f. por. determinadas personas, porque, 
aun pudiendo ser anulada, no puede sur 
v~dida ~u nulidud por ellas, la eentc11cia 
Que la rce<mozca válida producirá. efecto 
definitivo con relación a dicha. per.;onas, 
Pf'lO no porque :leo\ p¡•ra ~& una senten
cia Cirme aino porque tal efecto et·a ya 
propio rle la relación subatlwclal. Los 
e fect-os propios d\'1 la sentencia •!Irme ha.~ 
que bu~carlos en aquellM perRonas que· 
habría •> podido controvertir la. r ela.Són 
materia.!. Por ejemplo, Cayo ha \•endido 
a Mevio una casa que perten&ela. a 'l'ieio. 
81, en un· pleito entre Cayo y lltevio, se 
prueba la propiedad de este último, la .sen
u.neia no ~erA firme con relación a Ticio, 
J,Íon¡uc no le priva de la acción reinvindi
entor ia qua ~-omo propietario le oorresporl
de; en cambio, re~pecto a los acreedoros 
rl~ Gayo. la sentencia tiene efecto~ defini
tivos, pero, g¡ éstos estftn Clbligadu;; a con· 
~idera.r como propietario a :ltTAvio y no a 
Tíclo, ello es consccuenci<• de la tra.n~te
t~ncia. de propiedatl ya verificada y oon
va:Jidnda por la sentencia». 

"Viniendo a la relación de !ilinciOn le
llitima,_ para que Re pueda hablar de efec~ 
tos propios de lae ~entencias firme• rela.
tiYOil al c~tado, ea preci•o ·que t.alcs cíe e
tos se den frente ~ quien t.enía n.cci6n pa-
111 l•ac>er declarar o modificar el estado de 
Ja persona". · 

" t\osotros cr••mos que se debe di3tin
guir entre la u<Jeiún QU<' corre~pvnde a 
Quien es parte en la t·clación (1., f iliación 
o de parente~co que de ella dcr•v.a, y la 
que correoponrlc a e.J.:trnií%". 

"Si la pe!'sonalldad paru e~t.ableci!r la 
acción vic~.e determinada por el Pll.I'Cnteg
CCJ, pt•csto que éste derondo del estado de 
t:lliacil'>n que c.s originario respecto a to
da olr .. -relación que· de él dcrivu, una vez 
l'eCaicia scntene:iu finne go.;¡re tal relación 
criginaria, IU« demás ;>aricn~es uo. podrían 
h1\cer valer por ~u propia cuenta un ·~sta
de cliveroo si no es impugnando ulclm re
lación ; lo cual nn le.a eR posible p()r hallar· . 
~~ ya entre la.a ·¡,artes definith'a.mcnte 

J U 1!)>[ C L<\ L Z73 

comprobada. Por · ejcmvlu, 'T'ieio entabla, 
con t4.'<u1Lado favorable, at'Cióu de recla
maeióo c<.mtra los padl'es: como hijo legí
'jmo de ést~. es IIP.nnano leglt imo de los 
demá~ hijos d~ . los mi~mos cónyu~res; pu· 
<l"'~n los hermanos a legor, por vi~ rle ex.
.cepción, t¡ue la ~entencia firm~ es con re.;
pccto .n cJin~ res inte.x- alios actal por no 
habEr 3io,lo derounuados '! ~o pueden con
>iderar a ·ricio como c.~trru:o po;-quc él;te 
,,oseé un título de estado que le acred ita 
comu henmino ~uyo, p~ro podríin impug
nar e~ Le titulo'! Les corrcsponrlla la uc
c~ó:t de imJ>U)(IJadón como h~J ma•lo~ ;_ la 
h~.bnl.n perdido (lOr efecto de la &enteuci~> 
flrnie '! 1,. IP.Ilria <lc l cantr .. rticlor icgiti
mo re~ponde afirmat h·amente, Iundándu
.s~; eu que los padr~~. ·r,·ente n los h ijos y 
a los dcm&~ parient011. son lo~ tn:i~ lntere
·s¡¡,do~. ·También nosotro8 eont~~t~mos afir
m&tlvamcnlc; pero nos f undamos en ht 
rela.;;i6n de dcpcntfe.nci¡¡ que s• da entre 
el e~lado de h~.rmnuos y el e8tado oorres
pondieJltC u los podr~s ; uQuello~ no pue

_d;,ri har.er declarar llU" Ticio no s~ ; n 
hermano, .;i no es repruduci.;nilo ante el 
jue>. al}uellitigio que l'ue l'<l deciuit.lo y. ·pi
diendo que se rleelar~ relath'<'rnente a lo:< 
padres <1ue 'l~cio no es }l ijo <le éstl>s". 

"Cuando tal \~l~ción de depon•1~nt:la no 
se dé, la eficaeia de tu .~entencia f irrnP. 
eun relación n lo$ tercero~ no se da tam· 
puco y esto Jo TecOitocc, inclu•o la tooria 
clel lc¡rítímo eont radjctor. Así. por ejem- ' 
plo, cuando quien ''" oJ)(in() a la ~entcncia 
firme ~e prc~entu, un como tercero fren
t~. a. Ja reluóón ~omprobada, ~íno como 
parle de ésta. As!, en el ejemplo citado, 
cunndo frente a Ticio, vencedor en el 
ejercicio de la acción de recla.macíón, se 
presente Cayo, afinuando ser el }¡ ijo \j\le 
nn~i6 de tal parto, t!~ decir, negando h• 
identidad de Tido. F:n e~t.e c~so es en el 
que la efic!ICja absoluta de la ACntencia 
finne debi(,ra maoifeRtar.~e de un modo 
típico, y es preci=nente en eate caso en 
e! que resulia impoeíble admitir aquella. 
(articulo 406 del C. C. tolombiuno). Pero 
como ti uiem tjue la 11uevn sentencia debe
rí: mvdif:cm· el titulo de e~t.¡¡do de Ticio 
para investir da úl u Cayo, eg decir, dt!be-
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.-.¡ anular la r>ri mera lll!nt~neia firme, 
creemos que Ca.)'o. debe1'á oJ.I(Ulersa como 
tercero t< dicha pr imera. sentencia. La 
Oposición. ciertamente, uo exclu:{e nor· 
malmente In fi rmeza de b ~e.nt~nci<> en .. 
trc las partes; poro en ront~ria. de eatado, 
:sí Ja ex:cluy~ n_,CE!~nriamcnte, por no po
der atribuirse un miau\o títalo a ll<>~ per·· 
HOua!-4". 

"Lo dicho ~., aplicll también al ca~o en 
o.ue in con~i(!llda t.ubiera. sut•giilo entre 
la~ parte.~ de lii relación fundamental o 
c<>n ocas ión ile é~ta. Pero cuando esto 110 

e.'l posible. porque y& no existan ~quétlas, 
la rclnciúu pro<>C>S.:ll podrí~ t-or.stituirsc· vá
lidan•en te, !legú n vimos y a. ent re la~ per
&.nas QUe cont ienden por e) estadu O el 
<lered•o que deri" a de aquella relación 
ftmdarr.encal. En tal ca&•, alcanza a los 
tf.rcem.~ no partícipe~ en el juicio, la mo
difiendón <lol titulo, p~ro no los· e.recto~ 
de· Ja ::!otJJtt:ncia. lirmc, y pueden, por tan .. 
to, impugnar de nuevo la. relación funda
m<:ntal. Poro como quicrn <JUC la nueva 
smttenr.ia debe rno1lificar el titulo y pro· 
ducir suR e(eeto• también frente 2. l&s pnr· 
tc5 del l>rimer juicio, el tercero deberá 
.:.pontr~e ~.ambl~n". 

t•conl:h.l ,y &tuu~. ¡.¡or LutiiAh ('l.fit'm.ando 
q ue la tesis tt'lldidon:r.l de h eficacia. ab
soluta de las sentenci~s . firmP.~ coneer
nientea :iJ e&tado de la3 persor.w; ,;e hasa 
:.m un equivooo, y Q.Ue; en cambio: es cier·. 
w el pr incipio <le la eficacia relnth ·r• dr. 
tales scntcneitiB". (Antonio Cicu, Fau~ti
n<; Gimh tt•• y Jos~ Sanbcruz Tcijeiro. 
I.a Filia.:lón). 

La a ntc.ridad <it la cosa ju<ga.da tiene, 
en la cl~ncJn. ¡>roces .. !, dos ''"pectús, el uno 
po8ili\'O o mat!wial y el otro adjetivo o 
fonnnl. Ln Corte no ttrvo en considera
ción sino el segundo aspeclo que es el 111e· 
nos impo•·tallte. Una sentencia baaada eu 
!:1. autoridad de COBa juzgada es P<>r sn 
;o.~ped" p0$itivú u~ a pruebn. Las correJ<
¡!\lndiente:< al eMaii<J ch>í l son nn titulo 
uel c.3lado y retm~pln1.an, por lo tanto, la 
coJ·r<:lfpondiP-ntP. «cta sentada wn las for
xnalidadei le~lcs. Nuestro C-ódigo Civil 
('!Jntempla iguRimenm , c.on la teoría dd 
ltgítimo cont radictor, la condir.ión adjcti-

J.UOrCIAL 

va o fonnal de )¡¡ cosa j uzgada que con
~i•te en impedir que el juicio se renueve 
por medio de In exc~pt.io r-ei judieat.u. E n 
mater ia de filíaciór, cuanáo se reúnen laa 
condicione~ del u-rtículo 402, la senlencia 
vale respecto de todos, esto es, prtiduce 
plenv:; cf e e los la oxcepción de cosa j uz;.. 
)(·ada. El miRmo códig<o, en el artir.nlo 
406, hnce una salvedad relativa a la ex
!t~nsfón riel m~rito de. l.'l. cosu juzgadn. 

l,n tlllct.ri~a del legitimo contradictor y 
por cllllAiguicnle nueatr<> Código Civil quo 
la consa¡¡r:~., tto han pret~dido impedir, 
cúzan lo Me vcra. la sentencia, que a falta 
de los suj etos pt·ineipale.. .Je la relación de 
fi lia ción, J:Cl pueda entablarse el juicio 
enc-..minndo H ded:tn~ria contra las. per-
5cnas que :se beneficiarían de )1, au.~ncla 
d{' lu filiación. Es el caso de este pleito 
er: dont1t; la fjlj;¡ción SC e3tablece como 
l'rizen de ·Jn parentesco plll'a efectos pa·
trimonioles. La ~entcncia que establecie
r>~ e~•l lilhuÍi6n t.endrfa, tle.•dc el punto de 
vista material, e! ~lcance de ~n aeta de 
l:>tcirniertto firm1:.ca por el ¡>adre, y po¡· 
su aspect.> formal, la excepción <k ~osa 
.iU<l(adll no ¡:odria. ser intewucsta sino 
por la~ pe~sonHs que intervinieron en el 
.iuido. 

)A~. ~eJ!lc.rtcia cierra In puerta a laB ac
ciones de impugna d ón, de comprobación 
y de N:ctifir.Ar.i ím ~n materia de fili¡¡ción 
nat.ur~l. porqne, n e~te respecto, no exis
t~ únicamente la acción de indagacibn de 
In. -¡,ot~rnid¡ul. 

Lo que el código cst!J.blcce igualmente y 
•¡uc n o exis te e n las legislaciones que no 
tuvieron en cuent., la injuddica teoria 
del le¡¡itirno contradictor, e~ que e,;tandu 
el padre •· h•o, deberá intervenir for~osa· 
''Jcnlc e n e l juicio, de lo cual 110 s~ pn-.ñe 
dellnr.lt•, {".tmo lo hi211 la Cor>;e, que C()ll su 
muerte ~E e xti'lgue para d hijo su dere
cho a reclamar un:~. pll:l't-e de la sue<!ai6n 
de su uutor, el cual e. uno de lo5 efecto6 
míis inmediatos del e.'ltabledmiento de la 
fi lillCióu. 

Be.pedo del métooo de intel'pretaeión 
ci6nLlf ic.:. ''" la ;ey, recordetno~ esta Rabia 
,..,flo:idón de Bont•ccase, nunc.a suficiente
ment.c rcpqtida: "l .. o que rx• debe perder-

• 
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~~- de vista y ((uc la escuela de la e"ége
¡;:is ha desconocido pretextando la Inten
ción del ltghlador, es que . toda nnrma le
pjslada, aun cuando n¡11m:·~ca enC3-$tra
d" en uM codiflc¡¡ción, tiene un alcance 

. e~encifllmente ljmitado y objetivo. · Lirní
t,ado t>Qrquc no conl~.plpl:\, a. pesar ele su 
fo:nnulución ubat ruct:., BÍ!l!>. una determi
m\<la cntegorla · de . intereses . Objett>·a 
~>orque IR norma, una vez salida uc mii
HOS del !egi.>Jador, constit~:~yc un doc:u
mcnU. que vale por si mismo sobr e la do
.ble base tlc au texto y el fin ~oeiul Que lu 
. hi~o nt cegario. ' T<>da nonna legiaJRda es, 
P.n efecto, un• dislX"!icióu miÍ-s o meno.> 
imp cr>\Liva, mlllerializada w un t.e>:to 
<:on _el f in dG realizur de~de un á ngulo 
¡lado, In urmonia <ocia!, objeto suprcmu 
del dcrocho. 'l'cxto o fórmula abstracta 
pErsiguen un fin social, elemento mó-i·il 
éste r¡nc conducirú infalibiemente al jll
ri~ttt a las eplicae~ones diversas y .sucP.
sivas de q ue actw ·~ptible!<". 

La Co¡:t~ no ~.iguió, en In inter¡JrciacióiJ 
li• los a Jtículos 4W y 404 <le! C. C., la 
rcv<>lua.la e:;cuel.< de la exégesis, pueato 

. q ue la inlención del )egÍalallor, revelada 
en l-OilO$ Jos <locumcnto< ';! ce>mentarío,:; 
r111e p~c;cdieron. «oompn~.nron y siguie
¡·on 1!1 promuJga~lón del Cúdigo Ci~il, dí
ten ll\le ,W. f.rata Jinicamente del alcance 

. o:k la co~a jn7,g-aola t~n mater ia de filiación 
l~gítima y de la definición, para dct~rmi-
n:•r I'.Be ulc,mce, del lógitimo ~.ontr:<dictor. 

previendo las eonseeuencias del fnlleei
rr.iento de ftquél Rn lcs de la «cn·,eneia. :<i 
un soln autor eol=b\ano ni chileno, ni 
una :!úla sentencia, salvo la aetu11l, ha
hísn interprcrodo aquelloa t~"'lo~ legal~ 
c11 sentido dístint<.> aJ dicho. 
De.~rle el punto ' de vi~ta 1le la intcrpre

t:.•:ión científica de la ley, lam~c:<> se 
ciñó a e~e método la Corte. lm artícu los 
•10.1 a 406 inclusive dP.l C. C. t·egulnn un 
<'.etcrminado tt'onjunto d~ intereses con 
•:n í in proee.<:al de hllCCr pmducir erectos 
rEspecto Je todos a 1>1~ sen~en(:i"' sobr•.' 
filiación legitima o sobre impugnsci6P de 
1;: materr.idad, cuando se reúnen 1"~ con
r licione~ previstns en e.'llls ur lículcl!s y sal
vo el derecho •l•l Yerdb.rlcro padre o ma-

<ll'e del <¡ue pasa pó•· hijo de otrns, o del 
hij<.J del pudre o madre qu~ le descono· 
cen. La I,cy ,¡5 d" 1936, elCJ'ro.samente. 
d ispus.:> In a¡.Jre..ción de ta:es reglas u lll 
mate ria de In filinción natural. ·Lo ct>AI 
~ÍJillifica que. cuando c'stá el Jl'Ldre vivo, 
eme es ellc¡-itimo contradictr>r, lo..~ juicio~ 

. ~bre inda¡ación, impugrutción o rectifi. 
cación de la filiación natural deben hacer· 
~,. 1\0ll la intervención del p«dre, ~o penu 
el<- nulidad y que, cuando éste ha intcrye
nido, la &enlencia es oporullte' er gn omn.ts. 

No e;; table.ée pauta, se rep ite, J>a;a im
pedir el ~st.alJieci'\llier.to de ull¡¡ fiiiación 
n~tu;·al, muerto el padre, 'con d objeto 
<1" derivar un p¡tr ente.>co· que. 1~ otorgue 
~<>c~>c ión suctsoral. · · 

Lo anlicientifico de la 5uri•p¡¡,udend a 
rl<• la Corto. <¡ue gloso. ae demuestra. con 
es tÓs ejemplo~ que. ~e me oeurrcn y que 
cl~amttut•al iznn, · hacíénd<Jlo pe1·nicioso, el. 
fiu de armonía wcia ) que contienen lo., 
citado~ atticut~ del Cútügo Civil. 

I!.Ol arp~ulo 331í del C:. G. fija un plll%o 
¡>a ra in,pue-nm· h1 ma t.ernidad, 11ero no 
celcl'mi.na, porqu<:> .~eria antlcien~ífico, 
ningún l~rmfno para r¡uc el bfjo mllimu 
recla me 1a maternidutl, por P.jemplo, en 
lu s uplanl.nclón de parto. Con h• teorJa 
de. la ;entencia, ello DO podría aeont<!t:t:T. 
~¡ la verdadera moilre hubiera muerto,' 
mmque ~e trala~e dt {iliación ic¡¡rtím• . 

F:J articulo 20 de !11 Ley ~'Í de 181\7 dis
pone q~e no ~e repu~~tril hijo dul murido 
ru CO!l\."@bido dur~lll.e el di~orcio O ]a 3&

JllLración lc¡lll de los ~ónyu¡¡e•. .-\ meuo• 
de prollnrs¡, que el maridn, por acto!\ 110· 
~:tlvo~. ·Jo recon<.>ció comv .,u yo o t¡ u e du
rante el di\1o>rcio hub<> reconciliación' pri
vnda eJl(.r~ los cón~· uge.; . Con la íuri::;pru
dencla 1!" In ijentenciA, muerto el padre, 
ese hi.io· no tendría lt.~ióü para r er.lamar 
lt, herenc.il\, porque ba~taba a los hermn
"0~ de aquél, o sca .u lo-~ tíos de éste, pre · 
~~nta.r la ~entencia de aep11r11eión de bie
nP.s de fecha ant~ri01· a la dt> ¡,. ooncep 
ciúll, y com~> e l legitimo contradictor mu
ri(J1 las Pill~baa de ~~u~ lo recon<>ció como 
h ijo .'>lYO R<:rí~t.J• imítlles. 

La ))Oile.•lón nou.rlu cte hijo l.,gítimo, 
muertos los pÍ.<ll'l~. seria ir~ ficaz igual-
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menfle. No ba~ta ,Que e.xi~ticra lu pu~id .. 
de ma.tt!monio, !JOrque la presunción de 
paternidad nc) nace ~<i no <obr" In ¡lrlleba 
de qu" ol hijo fue concebido por esa mu
jer cMada y es .el rni~rno c¡u11 ol:l\ dio n 
luz. 

rara lo~ ejemplos que siguen, sente
UlQS e~t.n hase prevía: La legirnitidru! e3 

la condición de la. filiación que reaulla del 
hed>o d e que loa autore~ del h ijo hu)·an 
~ido C<'lS!tdOS; Sábcse, pues, QU\\ Al hijo 
nacido de dos personaR ca>adu~ ea lcgíti
nco. !>ero ci<a regiR \ncontestablu no es 
suficiente, porque no es ncc~sario, pnra 
que ~ea legítimo un hijo, que los padres 
la:blet•a:n QStado ca~ados e11 d momento 
tk ia concepción, ~í cuando e) matrimonio 
1~ ttlujer eataba e!'lcinta, E"i hijo que nace 
es legitimo. De lo coulr .. do, ~ icmpre !!C

ría ile¡: iLimo el hijo póstumo, pue!lt<> que 
nace det;pués de la di~olueión lid matri
monio. Pl)r último, el matrímoulo puede 
uo existir antes (Je ·la concepei6u y des
puc)s úol nncimii.-'Jllo del hijo, y, sin em
bar¡"o, Rer cst<, legitimo: d hijo que na.cc 
d~ unn mujer cnclr.ta en el mome nto del 
mutrimonio y viud~; ante5 do! naCimiento 
d~ aqut;I. · 
Pue~ lúe::t . La iurí~prudeJ:cia c¡ue gloso 

C<Jnducü'ia ~ eatos result:!do~ nntiSI'>Cia
tea: 1• Se:l.n uno.~ oo~r.ubinns QUA ~..onh· 
CJm conjuru:.amcnte Cllmo nat.nral a s.u hi..
.io A. Este queda legitimo i~;~sn .iur~ pm· 
e! matrimonio po.-~terior do ~us padres, 
(!llienes durante éste tienen ot.ro hijo B, 
(!Qr t(w,q iguientc tarnbién legitimo. A la 
muerte de sus padres, B no encuentra la 
parlid>t <l• mat.rimonío .de e llos. La posi
ción ele A sería en extremo curiosa e in
juridicD. en el j nic~ de succ..¡i6n d6 su~ 
padrea!. .t'at·a quedarse con toda la hcren
cin ni r.iqui<:ra. tiene j\cccsidud de n~:--g-.>r 
el m~t\rimon io <le sus panr~~ que ~1 mis
tr,t> pre~enci6. Su ciefensa s" limítaria. a 
alega.•· ! U fali:ll de personería, por no .~er 
conlm(liclor lAgitimo, para ,-¡u~ se decla
ra-"" t\ ~u hermano B lcuítímo. Por lo 
t~nto, P., }! ijo Ju¡¡ítimo, queclaria .,n situa
ción de ~ imple hijo natural de su madre, 
de~dc luegl> (['~e ni el cnra ni lou tes t igos 
decla rnr iun v(,lid:un•mtc acerca del ma-

JlJU CCl~ L 

trimonio que presencir.ron, ni la po.sealón 
nctoria de su estAdo cív.il de hijo lecít i· 
mo ~e comprobaría eficazmente en au
seucía ele! legitimo contradictor. De otro 
lado, A hnrla uso tle 11u e~tado civil de 
hi.io natnrll.l •Jue perdió para adquirir la 
de legitimo. ~n v irlu(l dd matrimonio de 
sus padres .. . 

2< R~ u to hijo lr.aít imo ipso jur~. CE6-
pués de concebido, el matrimonio se ce
lebra eu o.stado Rgónieo del padre, qu.ien 
f&llece; la. madra mucpo después en ul 
parto. .1:!1 neta de matrimonio no ~e e;~:
tenrlió. El mini.<tcrio público, que estlt 
.cbligad<> a pt·oceder de 11fido, no putd~. 
~"goín la ju ri~l!ruucncia, por falta del le
gítimo r.ontradletor, acred itar, con 11\S ex
r.eler.tc~ pruP.biUI de que dispone, la f!lla
C:ón legítima de! hijo para dar le una fa
mili:l, nombrnrle un gusrdador legítimo y 
ampararlo en loe derechos que el Cód.IJ¡:o 
Civil.le rc<.ono~. 

o' Es un hi jo adul~rino, concebido pot· 
·\·.na mujP.r divorciada, de acuerdo con 
nne~tra legi~lación, eetu es, ~ill di~olnciún 
del •ínculu. A la muorl;e del maríllo ella 
conl.rae uuevaA nupcía~ coo .,¡ padre de 
.SU hiJo. fJ<,, M.UCrdo . COll :a jut'ispruden
d a úste no podrill suceder a s u ve rdadero 
padn!, pue>.1o quo le está ~edado, por in 
aus~neia de1 leaítimo contradictor, esto.· 
)}lec.,r su filiación . El mntrimonio, fucn
t•' 1>arn nu~~tro legi~lador de honorabüí
('''d en laa rclaciune~ sexuales, no bastó 
J)S.r~ repanu· lus consecuencia~ de una pn
.sióll, y e~c hijo, vinculadu a ~u padre por 
lo~ lazo~ (le lu ~unl,(rc, mirado CQD consi
deración p(ir la sociedad, debjdo al matd
rnmtio c¡u~ vinculaba a su3 autores, eC:u
cad() e 11 un hugar reapelahle, se ve despo
seído de $U herencia . 

J...a Ley 46 claramente quiso acaba r e<~n 
inhumanas consecuencias que nacia.u del 
rigo•· de nues tro antiguc· si~tema, coloca· 
do de 8apalcla~ 11 la rcalídail colmnbíana, 
en donde ~on tan it·P.ruentes casos eomo 
(!'te: uno" C<\DI\U hínos tjenen hijos CU)' O 

tecontlcimicnto Jegru no hacen por igno
rancia o por pohr eza. Con oea~ión de una. 
lrli.sión relígiosa o ln cual asi~tieTon, con 
traen ntatri monio y continúan reprodu-

( 
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d éndoae. Su nuevo eetado civil de cosa- noglige11lo en el cumpJíroí,nto de ~ua de· 
dos no akem en nada l¡¡. •-ida del hogru:. bere&, poJ.'1lue loa hijos, con~Lrel\ido~. ro
Loa padres r11mCa dife~nciaron a su~ hi- mo es obvio, a indagar en vi~>\ de él la 
.1o~ y é~to~ jam>ís pensaron en dividirse p«lernldnd para ohligarlo a atender a su 
P.n cate¡¡orfas di•tintn~. A la muerte de sugtento, tienen derecho " la particiJI~
:lquello<, la jurisprudencia actual vendría ci6n en la herencia. 
a reproducir el derogado sistema legal, · Por últic.o, eu eate mismo orden de 
despojando cruelmente 11 los hijos · natu- ideas. IIL ~ enteneia que glooo contradice 
t ales de ~u participación en la he:rcneía. abicrtame.nl~ la tendencia de la Corte 
Lt~ jurisprudencia, pr{¡ct!carnente, derr.ga manifestada e11 aua jurisprudencias n 
la. Ley 45 en sus disposiciones más ori- aplicar In ley en forma que conaulte los 
gin;úes que consultan condiciones reAles diferente:; ~· cambíant<>.s ~íLu~do,lc:; de la 
y sentimien~ connaturales al s<ir huma- vida, h umanizando aei el derecho. Esta 
uo. E$aR di$p<.>a icioncs se refieren al re- categórica prohibidó~ de iudagar la fi
~ouocimicnto de la posesión notoria del Ilación natural en au~encia de lo~ padre•, 
estado civll de hijo nntural. Lo cunl se conduce o ls sunción de estado~ inicuos. 
inteJl'l'3. por la serie de hechos indi••idua- Pién~ para ser breve y no extender
IP.s y sociales que revelau el complimien- me en el relato de muchas otras hipóte-

. to de suR deberes de pudre por parte de ~¡;¡ corriente$, en el niño cuyo. padl'e o 
éste para r.on su hijo. La. vo•esión noto- madre naturales mueren nl nacer aquél. 
ria del estado civil dP. hijo no es suscep. Dc~ue otro punto de vista, la Ley 45 de 
t ibie de f raude ni de P.ngaño. En cam- 19;"16 crea la f iliación natural por el sill1-
bío, el seto 1\Uténtico de re<:onocimlellto pie hecho del nacimiento rc.speeto de la 
de un hijo puede €1\Cubtlr un dolo al ex.' maill'l! soltera o viuda. ~~! artículo 7• M 
pr-esar una mcnLira. Será, pues, ineficaz ¡,, Ley 95 de 1890 pre$umia el reconocí
la voluntad del Jegblndor y será nug-ato- miento por parte de ll\ madre r especl.o d~ 
d~ la ·institución jurídica de la posesión los h ij os concebidos ¡JOr ella s iendo ool
notori;~ del e$tado de hijo natural, por- tern o- viuda, dándoles en cnnaecu~a 
que la oportunidad para acr€ditarla nun· a tales hijos el carácter de naturalc• con 
e~ tien~ lu¡¡-ur, deLido a las condiciones relncicín a "u madre como si hubieran ~ido 
m()ralP.!< del hombre. ,.;no deapué$ de la rcconocldo.• por in5trumeJlto ptlblico. La 
muerl~ del padre. j uri~prudencia que glo~o es más re~io-

Bstimula la. jutispiudencia la ingratj- l!aría. todávía que el legislador de 1890, 
Lud, premiándola; deBnaturaliza la• rehi- porqua impide de plano al hijo nucído de 
ciones de lo¡ hijo~ con sus padres tute- mu.í•r solrera o viuda hacer declarar su 
lundo su rompímienl.o; y castiga a lo~ que ijliucilin respecto ·de· ella. ·despu6~ de Sl.l 

cumplen. ·c<m sus daberc.s ~oeiales de pa- muerte, d~<lo que el artículo 403 del C. C. 
dres, solh-ianlándo a ~ns hijos; todo cst.o dice que en 4 cuestión de maternidad el 
al exigir que los hijoo naturales inve.5Íi· l~gítinio coutratli cl(lr e& el hijo contra la 
guen su filfaeión durante la vida de &u~ madrt~ o la madre contra el hij o. No ten
padre5. En efecto, con qué argumento drian lo~ autores de In jurisprudetlcia ac
ético se puede justificnr e¡_ u e el hijo oli· · t.oal manera de esquivar esa conaecucncia 
mentado por su padr e, educado )' esta- no admitida en ningullll legil\lación del 
blecido por tól, tratado ante deudos, ami- mundo eontempor:í.neo, incluyendo IM que 
gos y vecinos como hijo, deba demandar vrohibe n de manera absoluta la indaga
a su padre, crear un estado de pu¡¡na con ción de la paterni(lnd natural. 
su benefactor para te11er derecho a una · La Cor te es equívoca respecto de los pre
owentual w ota heredit..rla si acaso eunn- supu~~LO~ procesaleJI que se pt'Oduccn en 
do muere deja bienes. .,.;rtud de ~u teoría lSObrc lo que significa 

Por el contrario, ¡.,. .sentencia, irnplici- el lei{Ki!!t'b cont.racl ictvr. P;n:a inclinarse, 
lamente, exalta al padr~t desnatul'lllizado. sigcli~ndo sin análisis al recurrente, a dar 

,. 



27R 6 AC E 1'A 

uo alcance a la $if:<1adón de 1:\s partes en 
e: plcico mucho mis r adical de lo Que en 
1!1 misma ()iencia procedimental podía e.s
p P.run;c: 

Nudic ignora que Jos pre$upucstoa pro. 
ceAiiJ~~. d~nnminado.s así porque $On su
Jlt'<>Sto~ o requisitos previos para poder 
dictar· una scnten<:ia sobre el fondo del 
a~unto controvertido, ~on cuatro, a sa· 
ber: :. ) la competencia del juez; b) la ca

. pacidnd para $er parte ; e) la · c&vacidad 
proc.:esnl, y d) ki legitimación en la causa 
dt: [a~ u~rtt,.~, ll~tmada también facultad 
de d.i~posiciún pror.e~al o poder de g~>stión 
]lroce!llll. 

La c:apncidad piU'a ser parte -parece que 
ec el presupuesto procesal que, no ubs
bnle la anfibología de hl. sw t eneia, se 
&fccts con la ausencia· del le¡(lwmo con
tt-allictor. Pues bien, la e<1p¡;cldad para 
~ar parte A• general y con~iste P.n la ap
tit~d juridica para SP.r titular de derecbos 
y nbliJrllcion<,s. P.or consiguiente, no es 
¡)calble carecer· oe capacidad para ser 
parto en un pleito y tenerla en otro. Todo 
sér humar.o viviente, Jl()r lo mismo que 
el ordenamiento jurídico lo hace ~uscep. 
tibie de adquirir derecho.. y contra•T obli
¡¡ucion•-'1, tiene capacidad vara sc~.r parte. 
Y , respecto de las pertonaa morale!l, son 
capar.e~ Jlllra ser parte nn .sólo In.~ jutídi
CilS ~ino otras que no alcanzan esta últi
ma categoría, tales como ias sucesiones, 
la mu•a de la quiebra, la comu nidad, etc. 
Si la demttndsdu en este pleito careciera 
<ic capacidad para ser parte. por no .ser 
icgítimo C(mtt·adictor, tampoco ~crla ca
¡;uz pa ra seguir el juicio de sucesión y 
dc!cnder su herencia. 
· Yo croo I)Ue la ser.tencia debe interpre. 

taroc el\ ~l ,;cntido de que el presupuesto 
proce~ul vincu~ado a In ausencia del legi
timo· contr&dieto~ ~ea el de la ~acuitad de 
di~po~ielóu procesal. ExigE ést.e parr• el 
demtinduutc Litularidad del derecho cuya 
tute1a pretende y l"\l'a el dema.n•latlo que 
st'a ~~ e l obligado a la prestación o contra 
qulon sc ha d~ hacer valer el derecho. 
Pa rece que la Corte qui,¡o expresar que 
lt< demandada en este pleito no ea la. per -
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aona !••ente· a la cual dc;ba. declararse la 
filiución notural del t.lenta.ndante. 

La se11tcncia aocava el principio co:nte
nido om .,¡ Mt.ír:u lo 39 de nuestra Codlfl. 
r.a.:ión CoMtitucion:ll. Allí se reconoce 
implícitamente el derecho efectivo a la 
•·ida de todos lo~ colombianos. El Estado 
atiet•de a In subsistenclt¡ de lilos pc•·&onM 
que carecen de medios y están fisicamen· 
le incapacitadas para. t rabajar, ~iempre 
qce no tengan derecho para exigir de 
ot ras personas In n1'""'~ario para vivir. L~ 
ley 45 .creó a r.~~rgo de los padre~ natura. 
le~ la oblígación de t)riar, alimentar y 
educar a su.~ hijos y mr derechu patúmo
nial en favor de ésto~ <m ·¡a succ3íón de 
aquéllos. L¡¡, 3entcncia libera a los padre" 
n¡¡,turales de esa obJjgación por el solo 
hecllo d., HU n•u•rte respecto de sus hijOII 
t~icamente inca¡xleitac1os, aun cuando en 
\'ida Ja hUlJiera.rt CUMplidO. Y As Kllfit iP.n· 
t<:\ para tal llbernci6n el que se h ubieran 
.,bstcuirlo de IÍenar la fórmuia del rcoonu
e!miento legal. La omi$ión de un rito que 
no dcsvirttíe. el hecho de la procreación, 
e;' au:l'icienLe, $egún la sentencia, para aa · 
crificar un mandato eonatitu'cional. 

E>.i"t~ una considcrdción superior para 
"'' consaxrar la injusticia de 1!1 senten · 
ciJI, reatimdole a la IP.,y cnlombíana su na
tnral alu.ncr. t:<ln on sentido reaccionar io 
que now h '(•s, a cualquier cr~>do Iilosúfico 
a que pertenezcamos, no podemos jus ti
f!cr.r. E..~a coMidaración es la del <lerecho 
rr.i~mo. Hemos carecido en Colombia de 
una vi~la panor{tmica de él, no por inca· 
pacidad para tene rla, ~ino ¡lOr neglilfCD· 
cia en adquir irla. 

· De~dc hace roá& de ochenta añoa !a ju
risprudenr.:.~ frant.CSII con una legialaclóo 
<:ne como 1u 'Primitiv:¡ n;~estra prohibia el 
ejercicio de In acción de indagación de la 
filiación IWturnl. condeiWba, sin embat·go, 
a lo& padre.~ naturales o a sus heredei'O~ 
a indemnizat· perjuicio~ a la madre natu· 
mi. Hoy ha~e Jo. mismo cuSJldo la acción 
di\ indagat::i6ll ~~l:á Pt<>~crita. l'!n . todos 
Jos países e i,·ilizados del mundo esa ae· 
ción de indemnización de perjuicios 'POr 
culpa es procedente. E ntre nosotros, de 

• acuerdo con lo~ print::iptos de la rcspon-
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!llibil)dad civil extracolittactoal, t ambiéro 
.,. viable eHa a~j6n cuando en el origen 
!k, las relaciones sexua les libres de las 
CtJ,, Iell nace U11 hij o se encuentran ma nio
bra.~ dolosas o re¡¡reri~íble~ por cualqu ier 
ot ro u~ pccw, llevadas ·a cabo por el pu
dre, tale~ cqmo prom~8a de tn~<trimonío, 

etc:. o ·(,uAn"(!O J ~,· colpa consiste en el aban
don<• por el amante ele ·la MujP.r por la 
circunatandu de haberla heehD madre: 
Lo>i ¡..:rju icfo~ a ·que se condena no sola
numtc r eparan el daño· sufrido personal
mente por la madre sino que tambi~n 

a barcan lo~ gastoo de mantenimiento del 
hijo. 

En los ¡¡aif<eo; t n donde está prohibida 
111 inrlapcí6n de la paternidad uatun \1, se 
admite tambi~n la validez de la promesa. 
e•i vir tud ''" la cual el hombre se ccmpro
mHe a atend<:r a 1M n"<:P.~idade~ del hijo. 
Eeas juTisprudencjas ven P.n ·ello no un r•
cooocimienl(l prohibido de la pnterniclild. 
"in<> la tr&ndorrnMión en obli~ión ci
vil de un dcbcr ·morul contr.o.ido por el pa
dre haciu un hi.io que· su nutor ~n.bia era 

SL'. obra o crefa podía ~erlo. 

C.on toda~ o;$1<$ accíolle~ completament"' 
procedentea en nuestro derecho positivr>, 
la sentencia que gloso produee una ·zona 

. o.<eurn en él. 

Cre<l haber demostra·do la falsedad d~l 
concepto de la scutenci:a, y, lo más grave, 
q ue os.o. equivocación en~r.aña r.onseeueri.
cius inj u~tns e" in morales, aun .cuando .es.
toy seguro de que su~ autores no la~ bus
•<~ron y s~lo so11 fruto do una obse.síóJl 
respetable en cua nto lo procurado ci; unte 
teda consen•ur la inmovilidad del d"recho, 
evitando en lo po.~ible y en lo impo~ible 
los efcc~o~·. innovadores U.e las leyes con 
Que el netual legislador quiere renovar los 
aspecto~ r.aducoR de nuestro Ql"llenamien 
tr, jurídico. 

f'elizmento para mí esta SCJil r.ncis i ll· 
opor tunn pnra 1., concepción que tengo del 
derecho, reviste todas las cmacteristi~aB 
de lo efímer o, ant€ t~do porque 110 expre· 
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"". la opinión de todo:;" los M.agis.t rados, 
desde luego <J.Ue b ubó impedimento y en 
~gu idll , porque el re-, ultado de la oootcn . 
cia lo decidió la suerte que dasi¡¡nó un 
coniucz <UY¡,. opinión . formó la mayo ría 
p:tra la te~is j ur1dica convertida hoy en 
jur isprudencia. Bien ha ¡•oolitlo la suer 
t.tl, pues, propicil•r una jurisprudencia ·en 
sentido (:contrario. Elll.c es un detecto dl! 
uues t r<o cóurg-o judicial que en· .su mani
fie~tR de~confianza hac.ia el juP.z, prescin
(le d~l reQpe.lo que merecen las dec.iKiolll.'$ , 
de Jos l'ribunale~ Superiore3 y confía a la 
suer te, l>n caso de empate, la ca~a.ción de 
~u~ <entencias. 

· Si m~ equi~ooo y scn'-'neias posteriore'l 
,;.,nen a ro.bu~leeer .la juri8proden eia de 
1:1. act ual, •sbJY seguro de que por prime
n: ve?. en la h iswria ju riApru dencial de 
es te ¡;al s ~e verá la rebelión. frecue nte en 
ol r~• r11r.ione~. de las jurisdíccioñe~ infc
rinrc:. co1;tra la¡; 8<>nl.encia~ l'eaccioMrln~ 
de sus (.;orles de Ca..aeió~ Civil, Poi'C(ue 
los jueoo:; y Magist.rados ele lo~ 'fribunale• 
Sopcl'iore~ eHtán en contacto'mils directo 
oon la~ rcalida.de~ de la vida y · Mn por 
cons!gui~nle menos re~teios a los c.~mbios 
<Jue ella impone- que 1"" jueee" d!< !"a n\tls 
¡¡.lta jcra1·quia en n uestra organización ju
dicia l . 

En wnsecuencia, Sa!..-o mi voto eu lo t o· 
r.AntA tanto· a lá parte moti>a, cuyo• c:on
~de.nonolo~ no compartí. c<;mo a la parle 
~<>~tllutlvn dd J'allo. 

Mi ~ im pa.tía por la ;.;ínte$ís que ·.iemf\l'A 
ht· puesto e n práclicu, ha quedado rota en 
e~tn oca~i6n, <lehido a que h\ trasceno.len-. 
ci" d~ e~ta. tesiA .iurídica exigía vi9;eri.ta~ 
n\ mi t empcrarr.erito extendiéndome elP 
la . expo)sición de lo& motivo~ 4 uc 111~ ha:n 
pnrecldo de importancia desarrollar con 
a lgl>nll l)"linur.ioMidr.d. Sin embl\rgo, he 
¡wc~dndido. pata llo hac~rme demasiado 
extenso, de dem~trar eómo la Corte, al 
interpretru- loa articulO!! 403 y 404 ·del C. 
C .. dc,;conoeló la compoo>ieión orgilniea dPl 
dereebo poaífivo, que cua11do se expresa 
por medio de una ley, ~u art iculado se in,. 
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tcira colJ proposiciones jurídica& comple
t E.$ una~ e incompleta, o~ra~. L<ls artícu. 
los dichoA forman proposiciones juríilieas 
iltcom,>!etaa que carecen de ~ J>ignüi
cución por 81 solas. la. cual adqu!er.en ~ólo 
con la unión a laR qut< comptonden Jos; ar
t!eulos 401 y 402 del mismo código. A pc
SIU' d~ ello, 1~ Corte les dio un a lcance su-

fic!ente Jl.,ra ínfluíl' y darle forma decf~t
va n un aspecto rle la vi(la colectiva de los 
h ombres. 

.Bogotá, abt•il de 1940. .. 
Junn Fn.neiooo T~lu jica 

( 
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Pongo a ~:•lvo mi voto en la anterior. 
senlencia por considerar equivocada su 
tesis fundamental. Someramente esct~bo 
nlgu na~ de J,.s ra•one~ en que apoyo mi 
concepto pcr5onaL · 

1 '"- teoría d~l l<,gilimo ccmtrndictor, con.
Ragrada en nuestro derecho en los articu· 
Jos del código ch•il citado~ en la sentenci~ 
c<>mo ~u~ únicos apoyos jurídicos, no tie
ne el alcance, traacendencia ni ~ignifica.. 
<•-íón que ~e le atribu~·e e" elhL ha.~tn íden · 
1 ificarla con lu vi~bi:idad misma de la ac
ción de declllol·ación de patcrnillad o con au 

· ¡¡roc::edencia. ~'odos lo~ autores tanto COo· 
Jom[)ianos como chilenos, y lo,;; datos y ~n
~eiian7.1ts llllC se Jmedeu. deducir de la his.
toria de estos textos legales, conducen in· 
e<;uívocamente a 1tceptar que en e¿¡as di&· 
pr.siciones sólo se ha querido proveer a 
los efc:d(l~ de In~ ~entenr.ia" q·ue se prOo
fieran sobre esta <lo civil, a la deterrn in&· 
ción de su alcance, estatuyendo que cuan
do ~e profieren en juicio ron legítimo con· 
lradietor producen efecto;,;, erga omnes, y 
~olumcntc re la ti vos a las paTte~ litigan
les cuando no h~ estado en juicio el lcgi. 
timo contTadidor, scg(tn la calificación 
legal. Se acepta, pues, a la luz. de esta 
tcoria · verdadera c¡ue laa accione~ sobre 
filiación natural ~on procedentes contra 
p~rsonas diatin~as del padre, contra ~ul! 
heredero~. por má~ que no Rean la persOo· 
na física de aquél. 

La Corte ha dicho en reciente fallo, mal 
interpretado si se considera que allí se de· 
batió la cuest-ión que ahora $C decide, que 
con la vida clel hijo ~e extillgue la acción 
de- la ·ley 45 de 1936, y está bien dicho. To
dos los tratadistas coinciden en e~ta so
lu&ión, c.c.m fu nclamento en que ~iendo la 
filiación natural una situación irregular 

/ 

jurídica .v socialm1mtc considerada, su de· 
clamción judicial, consagrada ~clusiva
men~c en favor del hijo que es su bcnefi. 
ci .. rio, no puede ser deln4\ndada sino por 
él; nadie puede snplantar su voluntad si 
murió sin haber hecho uso del beneficio 
l~gal, En la !~y frances11o está .,xpresa· 
mente es tu tui do que solamente el hijo, y· 
dc:terr11i nadas perf!,(mus en su nombre, pue
der, int-entar la acción. Y lo mismo e3tá 
c<.m.~igm1do e11 la nué.~tra, ~n perfecto 
acuerdo con la dootrina, en su articulo 12 
que expreaa quiénes pueden ser parte etl 
l'stos juicios sobre filiación. Nadie miis 
pu~de ejercitar In acción, Pero entre es· 
tas personaa 110 e5tá mencionado el padre 
cx•mo tle1nandado impre8cindible. La.; cau· 
~as o motivos de irrecibilida.d o improce
rlell~ia de la acción (fins de non rccevoir) 
c,;;tán, en la ley francesa como en la co. 
l<'m h i:m:t, P-xpre~a y taxativamente enu
merados, y como excepcionales _que son, 
no deben admitir ninguna interpretación 
extensiva. 

En lo tocante a pcrwncria sustantiva 
CloMO [ore~upuesto procesal, SÓ)O en causa 
de improcedencia el ejercicio de la. acción 
pú.r pe.r.soníi: distinta del hijo y de quienes 
la ley aut<>riza pa.ra representarlo al efec
to, cc;>mo lo tiene dicho esta Sala. En lo 
referente a la parte demandada, la ley m¡. 
thl dir..e, y !1i$11lta a1•bitrario iaterpre.tar 
"st.e silencio en un sentido excepcional y 
~e~tricto. 

La l'eceptibilida.d o procedencia de la 
acción no puede subordinarse en realidad 
jurídica, sh10 al establecimiento previo de 
hechos cspcdalmente dcterminad()s en la 
ley, o sea, a los cinco enumerados en el 
artículo 4• de la ley 45 como únicos que 
pueden dar Jugar a la declaraciótl judicial 
ti<; paternidad natural. '.l'odos estos he· 
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chos, por .Sll na t11rale7.a mis m;•, llevan im
plícita la preexistencia de la paternidad 
natural, en forma que su establecimiento 
j ufiicial no vi.~ne n ~er má~, en puridad de 
vc-rdad jurídica, que la const .. tación ' o 
Ilneha de e:;<e estallo ¡n·ccxistcnte en el 
hecho determinado que se t.lem~e~lra.. De 
ahí por qué siempre esta acción, según la 
unánim"' afirmación de lo-• tral:•di~r:,.~. es 
úni<:atnente de.e)aratoria y nó constituti
va de estado ci'l'il. Realmente es un esta
do im:oluntario en un hecho predetermi
nado en la loy lo que revela la ..antencia, 
!:1. que propiamente ~e reduce a reconocer 
•1ue tal e~tado existía. La ley no lo crea. 
Lo ~coouoce .Y promUI!(a sobre la compro' 
Ilación de ur~ hecho, casi pudiera decirse 
•Iue la sentencia judicial se limita a cali
ficar juríd'camente una ::;itua.:ión ·:le he
cho ~oreada voltmt.ariamente por un hom
bre que al m()rir no puede d<J•t.ruírse co
mo f¡¡ente de consecuenCias jurídica~. Es 
verclad que la !T. ue•·le finaliza le. vida, pc
r<• no la dc•truye ni la borra en ~LIS acti
vidades· ct·eatloras, ni de$ naturaliza Jos 
hccllos que durant.., ~lla se C(ln~umaton. 
Los cinco acaecimientos contemplados en 
el articulo 1 no dejan dntla Rl ro>~pcci.o; 
ta g~a on loa ~.l<soa de rapt.o, yjolaeión o 
S(icJncei(m, ya gea. por existir documento. 
escrito contentivo de confesi(m inequívo
ca de l~•ternídad, e ttátase de establecer 
las t·elacioneH s.;xuale" en la• condiciones 
prev.istaa, o de acreditar la po5esión no"· 
L<;ria del estado de hijo, siempre e~ la de
rr.ostración de un hecho det.ermin.,do que 
Jl~va únplícita la calificación jurídica de 
la pater!lidad natural con suR conser.uen
cia.q pn1.rimonia.lea y de todo o.-den. Es 
que en eraliclad, como •e ha ni.:ho, cstí1 
mal bautizada la acció1L :¡i •e la llnma de 
invcsU,::ación de paternidad, porq ~e nin
guna inqLiisición ae hace en ella; la ac
ción es de ·dcc!aradún de ¡>r.lernidad, se
gún el propio texto de ·la ley 45. Los Tri- · 
bunales no 1•ucden· declarar arbitraria
mente una p'iternid:t.d natural fuera de 
los casos previstos taxativament~ por la 
!~y. 

JI H D l C: U A J, 

lt:l ri,.:Otu>cimiento del hijo . natural, 
cuando era un acto libre y voluntario y 
nbora que pu.,dc ser un neto de coacción 
,itldici,.l contra, el padre, se funda siem
pre en el conaentimicnto de éste expresa
Ü(; en la:$ cJjft:~rente~ Iornml:) autorl~ad.Ms 
pGr la ley. Y entonces, l>Or t¡ué no va ll 

set· posible la declara<'ión judicial de esa 
patem:dad después de muerto el ·padre, 
si é~t" anl"s de morir dejó irrevocable
mente expresado ~se consentimiento y esa 
V<olunbul con l>e <:onsum;wi•jn espontánea 
dfr hechos que lo expresan i nC(lUÍvoc;•- . 
n·.co;tc 1 Lo mismo d" para eaublecer la 
volunl.atl y d con~ent.i miento del padre si· 
después de muerto ~e ex..:Ubc carta u otro 
escrito cualquiera que contenga la confe
!<ic'.n de -"'J p:;,ternirlad; C'lomo ai d~spnés de · 
SI'S días se acredita con las oondicione• 
de excelencia· y rigor de e~ta prneba, que 
.;;! hijo tuvo la posesión notoria de eso es
tado. La tleelameión judicial de paterni
dad a base ce la posesió11 notoria del c~-
t:.<lu también se funda en el reconocimien
to consentido y '1-'l:>)untario expresado pOI' 

el padr·e eu su vida a tr11vG;,; de hecho.• 
p~rmanentea y reiterado~ y públiem que
c:cmJ lev~r1 ·u na c;onfe!iei6n menos expueata. 
a equivor.o~ qne ltt. que se expTesa en un 
f¡,gaz minuto sobr.c -una hoja de papel. 
Aquélla tiene la Iorevalcncia que . . eorres
pcnde a Jos acto, que en la vida ejecuta. 
rr'u!< bajo d marJduto de la sangre. li:s h•. 
\"ida misma, que así resulta má..~ verdade
ra y ·ln!Í~ .i u;; la q \te tucla~ las ~istematí•a
<;.lone~ j urídic:a~. 

Establecido probawriamcnte con la de
_mo.ürar.íón riel heeho eorre~pondicnte unD 
de los medios a que la ley ha adscy;to la 
e »J~>~c'dad o idoneidad para reconocer o 
dt!clam..- el vínculo patcrnofilial extrama
lrim~m:;;.l, ca indíspensab!e hacerle p:rodu
cj 1·. todct~ sus consecuenc!as j urídica8, sin 
consideración a la circunstancia, ·que no 
lu mod i f'ica ni destruye, d-a la ~ida del pu
dre a la hora C)lle el hijo resu~.lva hacer 
U$0 de 1 derecho que en su· exclusivo fav.or 
y par;" su amparo ha consagrado la ley, 
que tieue como m:\• visible progreso eon
e~dcr ·Jos derecho~ eol're~ponclientes a la 
filiación na;ural sin contar con la volun-
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tad ·del·púili'e. ~oberana 'Rlll'oP.~ de In refor
ma. 1\ o ·lins> que olvidf>r, para compren
d~r bien y nplícar e• ta ·ley de ju~tlcia Y 
mor u!, .que la c~encla ··ue su reform~· coli
si~le · soh.re todo en íf"rantizar la eí e.ctivi
dad <.1~ Io:< dcl'ccho:s de los hijo" nutu.rale~ 
con . w uependencia o sin :;ubordhmción a 
la volunt..d ue! genitor. Ha quedado abo
lilln e n nue~ tro tlereeho el cr iterio imno· 
ral rl~ la paternidad irreaponsa.l.Je. Aho
r:t ron hiill!! naturales no aolamente los 
que <.-1 'padro .. <iuíet·a ~ino todos los que lo 
sean naturnlment~. dentro de la~ condici<>
no~ legaJos. 

<:ualqo ier a ·de los hecho.~ enumerados y 
definidos · fJ)l ol ar~lculo 4 c itado, desde 
que se produoc como una realill«d de la 
vidn no i:l'cja de tener su e:oti~tencia pro
¡>ia' y ~eneruciora de consecuencias jurídi
ca~: ua.da puede destruirlo o esterilizar
lo i ú:tídicam~·u le; -es una rC4iidad inxno<li; 
fie<•ble; el episodio de una \"'da que ingre
s(. al ptttrimunio de otra per&ona y que \~>. 
mner te ñe la primen• no puede cercenar 
ni d'esvittunr. · Lo~ hechos aon permanen
tes y t ienen la actualidad (l·ue les oorrcs
ponde en el minutó en que )U'obatoriKmen
tE> aé dcmuo~tre su existencia. Si e l pa
dreo durante ·su vitlú ha ~~tado haciendo 
e! reconocimiento expreso, púbiico, volun
tario y crónko ·a que equivale la realiza
ción· de lo$ hccl;os con que le ha d~do el 
e::sltuJo notorio de hijo a llrl'indiv.iduo, por 
qué $\l$tener que 5u muerte ha de JJorrar 
l<' que ton plena capacidad ju¡-idica creó'! 
E_q indudablement e mÁS jOAto y acertado 
afirma!' que puede venir un Juez a pro
len-¡pu' esa voluntad y ese ·cnnsentimlerrl:ó 
y sug cfecto:s máa· a.IJ:i de la muerte, con 
·1~ declu~rjón que haga en su sentencia 
'üel es tado de hecho que el padre uej6 .crea" 

- do ya a.· la hora de morir. La ley , se. re
pite, cxigo la preexi$tcttcia. dd hecho, en 
cuya s ignifiéación deja el padre ~.~tet·e<>
tipada iadest ructíblemente e irre,•owbl¡;. 
m~n te 3U ~oluntad lib re del reconocimien
t<> del hij'o. E11 ningún caso ae culiflca ni 
' e tiene en cuenta. ningl1n h ecl:>o· post rnor
te"'. · 

JUl>IC I AII.. 2S3 

Se dice que el csta.'do civil de la~ perso
nas constituye una sit®ción indi\•ialble. 
y así e&tá aceptado wr todo u! mundo. 
Pues bien ; si Mf es, hay q <lo ooncluír \~ 
gicamente Que la m<1crLe del padre no tie
ne por qué lle<poscer a una l)el'liOM del 
estado de hijo natura l qnc ya le hal)ía 
concedido en vida con lo.; acto~ constltu· 
i.ovoo de la posesión notoria de este e~ta
do. Cómo compaginar . la iml¡ visibilidad 
dd e~wdo civil,. sosteniendo Qlle ft.ie hijo 
lllltur31 por po~sión de este estado du
r¡,nte la ·,·ida del padre y qu~ R la muert.e 
de éste dejó de serlo 1 Ha.brla qne accp· 
tr:r enton~ que se puede nconoeer un 
hl.io natural a plazo o por tiempo deter
rr.inatlo o bajo condición r-esolutoria. 'Y el 
absurdo de esto resulta a su sola enuncia
c ión. 

En España e~ procedente la acción de 
decla ración de pater riidad natur!ll oontl·a 
los herederos del padre. El articulo 135 
del código c.ivil español dice: . 

"1!.1 padre está oblig.'ldo a ~ocer al 
hi.io IUlt ural' en. los sig uiento.s casos: 1• 
Guarodo exi~ta.eacrito auyo indubítad(> en 
q ue expresamente rewnozu su paterní: 
dad, y 2• Cuanoo el hijo se halle en la po
sesión continua d~l. estado de !)ijo notu .. 
ral <1• 1 padre deman dado, ju•Wic~da por 
actos rHrectcs del mismo padre o de su fa
milia. 

"En los ca.<<O~ de · VIQlacióu, eE~tupro o 
r:<pto, se estarii a lo dbpuestn en .,¡ códi
QO. penRI en eu~l)to !'1 reconoelmiento de 
¡.,_ prole". 

Pedregal, tomentaorlo este ar tículO, di
~X; : "En lu leglai,.;ción antigua no exiRt[R 
díspoaiciór¡ que pudiese obligar 111 padr~ 
a cetonoccr n un hijo, debía ~er el n>c<>
nocimienw de ó~te espontáneo, libre y le
aalmerlte hecho y prob¡\<1<>. . \i:¡¡ el código 
pena l, llrtículo 464, ·nÍimet·o 2, se pres~ri

b€ que los reo~ de violÍición, . e:;tupro o 
ro.pto, seOll t~mbié.n <~ndenado~ por vía 
~k indemnizad ón a reenllO<'.er la prole, si 
la calidnd de origen no \o im pidiere. El 
e.rtíéulo anotado introduce en ntt~$tro de-
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r~cho dos coso.s de importa ncia, nrJ obli
gnndl> a recono~-er a los h ijos uuturales, 
~ino que tiende a hacer que se legalicen 
dos clases !le rcconocimielJt o" que ~velen 

. ocurrir con f t·eeuen<'i.a: la }Jo'sesión d~l el\
mdo y el c~eríto particulAr del padre o 
modrl:. E ntre otros, concuerdan con el 
a rtículo que comentamos: el ar tículo 325 
del código de la ArJ..-entina, con ligenls va
ri<~cioues, pero coincide n en el fondo, y lll 
artículo 103 del código rl~ Portugal. 

l~l a~ticulo 187 del mismo código espa
ñol dice: 

H Las aeciones para el reconocimiento 
de hijos nntltrales, aólo podrán ejercita r
se en vida de los presunto~ pa<J.n,s, Ha!YI> 

en'"". ca$OS s iguientes: t • Si el padre o la 
rnadre hubieren fallecldo duranU: !u me
uur edad dul hijo, en cuyo caso éste ¡mrlrli. 
decncir ¡,, ncción· ant.ea rl11 que 1.nt3curran 
Jos primero~ cuatro nri<)B de su mayor edad, 
y 2• S i de$puéa de la muerte del padre o 
db la madre apal'Ceiere algún documento 
de que antes no se hubiese tenido uoticiM, 
e11 el que retQnozcan expre~amente ,.¡ hijo. 

"En c~t0 caso la a t(;i6n deberá deducir
~~ dentro rlc los sci• me~e., s igu ientes al 
hallazgo del doeuruenlo". 

Anota :P.edreb'<ll sobre "ste articulo : 
' 'Este artículo, sin r•t•M,¡,rlente.s concru\.OS, 
introduce e n riue~tro derecho acciones 
r.¡ue han ó'c ejercitarse eiL tiempo dete.rmi
r.sdo y perentor io sin expresar eoucrctn· 
mente quién ni contra q,uién deben enta
blar~c. si bien en el (:aso primero de los 
t¡uc enumera corJCCde la acción u1 hijo. 
8oncuerda d quE comenta m01:1 con el ar
tículo 1 ;'\3 del códigu lle Portugal, excep
to en el plazo concedido P.n el ea.so segun
do. que no lo con~i~:na el código portugués, 
1<ino o¡uo; d ice que puede ejercitar::~e l;i. ac
ción ar• cua lquier tiempo en que 'le obten
ga. cl documento. E l artículo 325 del ce).. 

digo de la Jkpública Argentina oon~igrm 
eata accióu ¡Jero sin establecer pluzo al
gunu p.,r¡¡, 11ue pueda $er ejercitarla, lo 
rni~mo exactamente quA el código pod u
gués. Análogo preccvto a l de nuestro có
digo eolltienen Jos articules 31!.6 y 387 del 
mexicano11

• 

El código civil del Brasil también hooe 

.JU l!)[ CLA L 

po~iblc el ejercicio de ]a acción da que se 
trata contra tos he..e<leros del padre. Su 
artículo 3&3 re~a: 

"Los hijos ilegítimos de pijr&On!UI que 
nc• que¡rart en el artículo 18l! (lns que no 
cst('ll Impedido~ para c¡~sarae) , tienen ac
c:ón 1:0ntra loe p;<drea, o sus heredezoe, 
para demandar el reconocimiento de su 
filiación: 1• Si al t iempo de la concepción 
del hljo la madte c~taba en concubinato 
con el pretend ido padre. :?:• Si la concep
cián del h ijo :reclamante coincilli6 can el 
n:pto de la madr" por el supuesto padre, 
o &UA rel~donca sexuale~ con ella. 3• Si 
existe escrito de nr¡uél a quien ~e le atri
buye la pn.tern idnd, en que la reconozca 
e.xpxcsamente". 

Ln. ley 45 de 1936, que s igu ió muy de 
cetca 11. la ñ:a.nceaa de 191Z, no adoptó los 
plazo~ percntorioR que ésta establece pa· 
re. el eje~cicio de la acción de f iliación, lo 
et!a l o¡nicrc decir , corno ea trivial, que con 
cr iterio n 1á$ geuero:sn y humano hizo PG
si l>lu ijU ejercicio on cualquier tiempo de 
la vJda riel hijo. De la circunatancia de 
qu e be ley colombiana no baya circuns
crito el cjer~icio de esta acción dentro de 
p:W.OS breves n i largos, es lóarico dedu
eir las conclusione~ de la sonteneia. · Si 
d•nh·o d~ los plt.•u• rlc la ley franc~•a es 
po~iblo y proc~denle el ejercicio de la ac
ción contra los herederos del padre muer· 
tG, como se ;-.cept.a en ~1 fallo, por qué no 
v:;: a ile,· po~ilJic en cualquier tiempo c.uan· 
d<. no háY térmilll'l PE•romtorio al efecto 
<<·mo e n nuest.ra lt>Y? Lo que ilnporta er. 
la dll ue!dnción del punto enfocado por la 
Corte 1\ 0 es cuándo o dentro de qué plazo 
SE' puede ejer citar la acción -.:ontra los Slt

c~sorca del pr!ltendido padre, 5I no la po.qi- . 
bilíúad en ley l' e n doctrina. de d~mallda.L
ac la d~claradón j udicial de pat.e.rnídad 
n&tural con tra lo~ herederos 1lel pres ua
t;, psdr~. Tl'ldo lo dem:is ea impertmenta. 
La conclusión do o¡ue tal cosa es posible 
y procedente ea m que ac des taca de las 
breves referencitLS legislati vas que ante
ceden, lo mismo que del concepto unánime 
de los tratadista~ y de la jur isprudencia 
france!<l.l a l igual q,ue del parecer y opinión 
uc loH iniciadores y sostenedora~ de nue~-

.1 

. 1 
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tra ley 45. :-llnglin principio de doetrina 
juridie.a se opone u esta solución. 

Podria pensarse que sendo lliempre el 
consentimíe~to del r>.a<lre la base e8cncial 
e illllu$títuíble del rcgonocimientD del hi
jo tJatur nl, lo que hay en verdJl.d, tratán
dío~e de loo ca~o.1 de la existencia d• eseri
t.:o de coufeaíón de paternidad y de po~e.
~ión not-oria del e~~ado, ~on .~ímples for
mal! ui,·er&~a de baeer vúlidament.e el 1-e
c(moc(mient.o : el voluntario expreso que 
puede hncerRtl en cualq uiera de lus 'for
mas preví.~t.as, firmando el act-a de bnuti
zc., "n escritura pública, por teatamento, 
ele., y el voluntnrlo, t{~.~;i~u o implícilo de 
los precitado~ _de la ley •15, en que :se exi
ge para la leg¡.Jizaciún uel 1-.!C<>IJocim ien
to, se1•toncia declarativa del Jue1 .. La ley , 
a través de 1~ declaración judicial, en lo~ 
caM& previsL06 expruament~. r:Omderte 
este r~conocimiento e n expreso, osi:P.ll ~i
ble, J)l\blico, para qu., s ig" produciendo, 
como tn vida del padre, los mi.smog efec
tos jurídk-w despliél de su rnucrtc. Lo.• 
dos ..:a~os o medío-s - confesión escrita 
d~ paterJticlad y pose~i6n notoria del es
U<do -Prollucen lo~ erectos del •-econoci
miento de acuerdo con las formas tc~lidM 
por la ley como hábiles o ídóncaij ¡>ara de
terminar l~ dnclrtt·ación de la cxí~tencí~ 
del vinculo p.artenofili~l. :-legariQ por el 
~oJo hecho, involuntario del padre. de ~u 
muc\·tC., equi\Jale a .a!lul:n o c-:E!:rc.enar in
explieoW~mente la voluntad drJ padre CO· 

mo fuente legitima de esa situa.,i6n jurl· 
dicu. Jndcl'éMable en derecho la inte r
¡,rctación legal que c011duzca a este~iliz~r 
a.rbit.rari;¡,mente la libre volunbd <le una 
perRona pl~namenle eapaz para producir 
efecto~ juridicu$. Desde un plano mor :ti, 
podría l'f'JISl!.r.!O que de e~te modo se obli
ga a un hombre que durante su \ida amó 
y asi~Líó a ~u hijo a quP. lo abanuoue y 
desampare pr.ra después de .;u muer te. 

Con la tesis de la scntcnein ~re r~o~tt. 

. J t; D t 1: 1 A l. 281) 

. y mut ila d aen t.ictn y alcance o• la J.ey 45 
d P 1~36, que kon ~in equivocación. ningu
tla de proteci:i6n al bijo natural. Lo:s múl
tiple~ cnsos da injusticia not-oria a que da· 
ría ocasión 111 teorla del Jev.ítimo eontra· 
<iictOr C()mo sinónimo '' equivalente de ti· 
tular exclnaivo de la acción, confundi~.n
ctola con ia. proeedc ncitL mí~mn de ésta, 
t'E:Vcl~u visiblement-e esa cquivocu.ción. Xn 
el cA-!<0, ])Qr ejemplo, de g ue un hijo legf. 
Umo, por pérdida en incendio de las psr
t!dM ne au vautizo y matrimonio. de ~U5 
¡y.¡dre~ tu\•iera t•eceBidad de ocréditar eu 
íiliaci6r~ de. hijn legítimo a liase de ¡JOI!e· 

s;órr notori" de es" eRtado en \u ~uccsión 
de su p!'dre di~unto, cumo la posesión llO· 

loria requi<>re :Jiern¡n''' n11a eallfíciiCión .Y 
decl&l'Acióu de J uc•, con la t:eoria del le
gítim<> con\tllclict-or, con In significación 
equivO<:illla que S() le dR- en la sent<.,nr.iR, 
n•) se podría ' hacer, po~Que hnbiendo fa. 
llcci<Ju .,¡ pad re ya no h.,.hria J.,gítimo 
contradici.(u· C<·D quien .o contra quien pro
nunciarla. Sin gran P.Sfucrz,) pueden 1)0· 

""r>e numerosos eje mplos •. n q ue = al· 
ta de bulto · la injusticia y el ab¡;urdq a 
~uc puet\e d;\<' b g&r la adopción lncor.,íde
r~da de "sta t.,,¡¡,_ Ap.,nas hay llUe adv~r
tir que l'cpugna a la r~~.ón y carece de 
(undument-o en- la ley cualquit,r explie.1-
c!ón ¡lara c~t11a ei tuu.ciones de iniquitlad, 
·Eundadn en dffol'eneiaa ~,nt•·e la. filiación 
Jegítimn l' la natural, idénticM de;oe r.l 
ponto de Yist¡, d~ que amtas Colll!tituyen 
c~Lados civiles, Merecedores de la~ rc.i~
JrulS g~rantías y susceptibles de ser acrc
rtiu do:¡ pur los mi~mO>< sisLemn-~ probat-(1-
rlo!i . 

La s<Jiución jurítticAmentc cienU:fi<:a 
que a~lva u lu ve .. la justicia llP. la J~y 4ü 
de 19&6, que h111nanizó en cr;ta parte nuea
tr(} derecho, y la necea idad de cerra1· la 
puc1-ta a la llamada indu~triu de loe hijos 
<1-l'Li[icia.le.>; mfos escándalo que rcal;dad. 
agitad(> por el criterio hostil a In reforma 
y perturbador ue la recta interpretación 
de la ley, es aplicar cu ¡., decisión de es
ta clase de ne¡ocios un Có!!)eCÍl>! r í!(orismo 
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en la calififAción de la~ Pl~to:i»>~. porquu 
U:tn iujuato y aberrante y pelí~roao e~ de
clarar una paternidad n:ltul'tll $Obre el mé
r ito equivoe<> 1k' doll testimoniOil ~x•r ejem
plo, como ne¡¡axla o. despecho de la fo in
equivoca. y pl\,nllris de nn~ porPceta com-

JI u n 1 e ! A r. 

· probación de la posegión notor ia de eso 
~:>.~tdo. 

Rogotá, abril de 194(1. 

Hlernán Saila.Jmanca. 

!'Í 
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Ol'OSIC!ON A LA POSt;SlON DE UNA MINA. - ABANDCiNO DE MINAS. - SU 
REDENCION'. - · DENUNCIA Y ADJúDICACION DE NUEVA MINA 

l. Lus so.nciones ... tablocidas en los 
cuticulos 118. ordioal s~. 163 y 341 de.l 
Código de Minas ~a virtud de Jo s cua· 
[j>S ~e rQputan a uandonados o deolor· 
te& las minas por lo.s cuales no se po.· 
ga el rQSpeetivo irnpueslo, no puedan 
,interpreta ra .. do una manera s implista 
y a bsoluta, por cuanto Jos aituacionN 
de d<l!'ccho que se c:onfrontcm frente o 
ella s son varias y rnúltiple¡ y· poT tan
to no puede entenderse q ue no existe 
a~no una aala norma o medida. aplica
ble. sin. ninguna distinción. a !odas 
tWJs situaciones. El abu11dono de quo 
babia el articulo 11 B es remedia ble. se· 
gun el mtl::ulo 163. También lige ao
bre el particular el artículo 3° de lo 
ley 95 cle 1909 •ol¡re a ""'Juro perma· 
nente de la propied<>d de los minas. 
Pora. que •e pud iera ve rificar ~~ fenó
nteno jurídico de la redencl6n <ie las 
J'.linos era nece&OJ1o que ae hubieran 
pagado los impuesloo respectivos ha•
ta el dio de la redención; de modo. 
pues. que &in ese 1.Gquieito osen~io:l y · 
hósico dlclJ.i> leDÓmttno no podía P'O· 
ducirse. Mós si esto es o.sí. n.o por eao 
puede concluirse que hechu el pac;¡o 
para la redención de uno mina y de· 
bí.;ndosa ol hacerlo alguno& impuestos 
atrasados o exisHQndo deficiencia en 
el pago de é&los. la miDa cae en el es· 
lado legal de abandono. Semejante 
conclusión. inequltativa e ínjuTid.ica, 
confundiría e l no éxito de la t edenc ión 
r.on el abandono de las minas. En 
afecto: P.l pago del impuesto es Jo únl· 
co que $ e neceoila ba ante el Código de 
Minas para conservar el derecho a una 
mina que ae hubie•e a dquirido leg<rl· 
mente y de la cual se tenía el lítu lo OO· 

rresponcliente, y esta garlllltÍa es ta n 
eficm; respecto de las minQil cuyoo t~ 
tulos se han obtenlco o revalidado con-

tonne a la ley, <;Ue nunca padrón per· 
der:se an . virtud de denuncios hecboe 
pot un tercero, sin conoctmtento y ella· 
eión personal del dueño respectivo, o 
de algún Tepresentante l~qal .o legiti
mo suyo. sogün el artículo 164 de ese 
Código: lue;o •í quien intonta redimir 
unu mina, es decir. e lCOII9rarse de po· 
qar el imp11esto anual. haciendo UD 

pago anticipado y duplicado d e lo que 
r.orrespondo ~n veinte o:ñoe. no puede 
obtener .,.., resultado por wta deficlen· 
cía o mala liquidcción en el paqo de 
los ·impu<~stos at\te!lores a la redenci6n. 
oso no quiare decir q ue haya abando· 
nodo la. mina. por falla da pago, pues 
ol mismo hecho de éste, q u& es una CC· 
sa objetiva 'f real y que debe producir 
algún electo. eb!Ó dem~trando lo con· 
lrario. Q uiere decir enloncea que quien 
hizo el pago de la• veinte anualidad~& 
no consiguió el fin que se proponía, p• 
ro ·no se puede concluir que, por no ha. 
berlo con..eguido. la mina crr¡ó. en 
aba ndono. porr¡no> e l pago q ue hlllo lu 
ampara y debe imputa rse parte a cu
brir los impuestos a la •a:<6n pendien
tes y el res to a paga r a mtcrlidcdes fu· 
turas, puesto que el artículo 44 de la 
ley ~ de 187S a utorimba el pago crn
ticipa do del impuesto y cuando esto se 
vezificu no podrá cor,.iderarse a nte él 
como abandanadu la mine durante 1~ 
Cilios por los cuoles se ha ya hecho e<> e 
pa go.- 2. Del exame n alento d., los ar· 
tlculos 366 a 381 del C. de Minas se 
concluyo q ue cuando "" denuncia el 
e<ceso de una mlnu y se surten todas 
lus diligencias pr,.venidas en loo a r
ticulas citados y ttn 9ittud de allae ~ 
adjudica ese exct~•o al denunc iante. 
lql fenómeno equlv(lle a !ti denuncia 
1~ adjudlCaciÓn de una nueva T.'l;na, 
que se ha d esprendido leqalmenta de 
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la anl&rior, adjudlcad<t en e xceso. Esa 
nueva mina está sujeta a los impues
tos deede la denuncia del exceso para 
adelante y no sigua la suP.rte d<> la por
ciÓn reetante de la que se ba despren
dido. Si ésta (\a prm>itiva) ha caído 
en obapdono legal. ese abcrn~ono no 
compromete al exceso adjudicado, ni 
hace ineficaz .,¡ título expedido mós 
tmde sobre este exceso, por la razón 
de que constituye una nuevo rnina.-:--
3. La <:Uestión de si la redención d<Jbe 
comprender un lapso de v .. l.nle o da 
veintiún años "" sitúa en el siguiente 
terreno: oi a l hacer la redención se de
ben uno o más a ilo.o, Jo qua se paga 
por este conet>pto Ge aplica en primer 
término al pago de los impuestas de· 
bido4 o atrasados v el resto a los im
puestos futuros. 1:10 deci:r, ... aplica el 
principio de derecho ci11il sobre impu· 
taci6n de pagc. primero a intereses y 
lo que sobre a capital salvo cstipuic;¡. 
ción en contra-rio; l\.1€90 si quien va a 
redil'l)\( 1ma m ino y paga las veinte 
anuaUdades. ""tá debiendo cdqunas 
alr060da~. no la redime en o(OCio, pe
ro no la abc:mdooa. pue&lo que el re· 
ma>~ente, después de deoconla1 lo que 
6e debe por in~pUetStos atrasados, se 
apile« a Jos impuesto$ futuros; de la 
rui&ma mancr~ quien va a pagar un 
credito y consigno el principal qus cree 
del coso. pero deb<> intereses, no can
celo totcxlmenle el crédito. aunque esa 
bayo oido sa mlención. sino que en rea
lidad, i:rnpu\Óndose en pri:ner términa 
an pago a inlereee•. el resto le queda 
abonado al capital. a sea, que su d9-
seo o intención de ~'Cm~elar no pudo 
realizarse totolmonte, por la imputa· 
ción que hubo que bncer. lo cucl no 
qui<>r~ rleoir que no haya verllicado un 
pago Gf<>clivo, que no podrla deecono
cérsele sin producir ol fonómeno d e un 
enriquocimícnlo l!ÍO causa.- 4. TralÓil· 
doae de pagos que se hacen en unu 
oficina p .:.blica de recaudcclón la prue

.bu principal es el recibo firmada por 
el e:np!eado o funcionario respectivo. 

Corte Suprema de Justicia-Sola de Casa
ción en lo Civil---aogotó, abril veintisiet .. 
de mil novecientos ou,ueota. 

{Magistrado pooent": Dr. Uborio Escallón). 

Los anteceden\~~ de este vleitn a.on é•
tos: 

El 28 de noviembl'(' de l Y!-13. Germár. 
:Malina. Cs.ll~jaa a>isó 11na mina de oro e!J. 
¡¡lm-'ión .;itua.da en el cauce del r.io Porce_. 
'"'t.re lo~ municipio~ ele Yolomb6 y Gó
mez P\at-9, 11 Cl.l ntinunción occidemal de la 
mir..a de lu mirn1a tia~ ~nudda ~n el 
nornbr€ d~ Playa de Falo. · 

El ex pl'C8n<lu Molil•a denunció In. men . 
(:ionada rt~ irut ante la Gobernación de An
li<Mtt•ia el 1• de diciembre de 1933 (mil no

.\'cde!Jto• treinta y tres) , expr()snndo Que 
e~ "'"'"donada, de Sllli¡:¡llo de~cubrimien
lo. qt:e iJ!Mraba <>1 nomt.re de los ííltimo:s 
l)<~..<ee<iores y que S<' llamará Playa de Pa
lo <kcidcninl. Indicó el modo cómo tl~be 
Loman;c la mt:didn de tlichn mina. 

~~n virL~d del <l!lnuuclu ~e libró comi
~ióu al Alca.ldc de Yolombó pnra dar la 
~i6u de la mina y AA fijaron y publi
CM())l los <'arldea. Ml ~-~ao. D~runte el 
l: í~rm.ir.u u~ esa· fijacilm, y por memorial 
t.k l~ de di~ iembre de 191!4, Juli(> Jarami · 
lb. mmo pr.,side11tu de la "Sociedad Mi
nera Cle 1!:1 Braail'', &e opuso a la po3esíón 
y <lenul!tdó por la vill ordillaria nl denun· 
~iánte. Cni:Q.i&s, para uue se der.late que Cli 
ineficaz cJ denuncio hecho poo· é~Le y qut! 
J!Or oon:úgu lente 11o hay lugar n llar po
~esión al denunci>tut e de !.1 n¡ina. denun
cía<la -¡>IJr ól ni a ~x¡¡ecllrlc el título de pro
piedad de ella. 

l.a op<o~íción se fWlll:\ e n 'lUe la mina 
denunciada pm· Molina Callejas afecta. eto 
purte mtry ·conai<ierablt< la minu ilciJumi
nadn t:uacuhc o La Saper~. :;iLuada en el 
munídpio rJ., Gúmez .P ia.ta y tituiRda pot 
S..ntiago Sunmmaría B. en l s'lií, y la mi
na de aro denomínntla PJ.~ya d<~ Palo, si
t~acla e n .f urisdicción de Yolombó, Jlmpa
r>•<la con ~• l:ítulo 705 ex¡;c(tido u favor de 
F edeJ"ico Toro el 13 d e marro de 1899; en 
que la aociedad minera de El Bmsil es 
dueña do Ml'ía;,; acduncs en e~al\ minM.9; 
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eD que la mina éenanciada por Yolina Ca
llejas estii comprendida dentro de los lln
(leros de lai! minas Guacabc o La SllPCl'll y 
"Ph>Yf• ele Palo y en que lln•baa están am
parada~ por el pago de los rc~ve~th•os de
Nchos, por lo cuAl no ea cierto que la mi
na denunciada po;· 1\iolins Cnll~jas esté 
abn:ndon:ula, 

El Juez del Circuito de Yolombó t¡ue co
lloci6 de la oposición, orc!en6 que Molina 
Callcj;u; Hotlmic.sc el carácter de actor y 
que Jl{)r lo bmto :le le corrietoe el re~pectl
w, traslado para que rormulase la de
ms.ndu. 

F.n .\'irtud de est& prllvi•lencia MOJI!la 
;,~umió el car ácter de rl<!mandantc y d~

ruandó a la sociedad minera de b:l Bt-.. sll, 
contra la cual hizo vcint.c peticiono•, que 
llll •mtesis ~e resumen as! : Que el · mine
ral tit.ula.do en 18&5 por Venancio A. Be
rrío, ('.amilo Vélez e Ildefunso Ruíz cayó 
en abandont• lf.gal y total desde 1878; que 
er. con$ecuencia \'Mece de valo¡· jurldicO 
1a adjudicaéíón de los ~xee;w~ de dlr.ho 
mir.eral hcchiL a Santiúgo Santamarl& el 
26 de junio de 1875 y que por lo tanto de
be eancelnr~e In inscripción de los t.lo..~ tí
tulos re feridos. 

Subsidiariamente pjdi6 1¡ue ~e declara
ra: Que 111 adjudicación hechk a Santiago 
Sunt.amaría el 26 de junio de 1875, que 
comprende la mina La Sape.ra, eay6 e11 

ab andono total y legal por falt:. o defi
cieneiu en ol pago de los respectivos im
pue~tos fisculc~ ; que el mineral de oro ·en 
aluvión a,djudicado a Federico To¡·o el 13 
tle marzo de 1899, eonoeido ~ el nombre 
de Pla.Ya de Palo, C8fÓ en abMdono le¡¡nl 
y total por la misma caufia. 

Que cuant111 P.l <lemandante J.folina Cl'l
llejas dili el • 'viso número Ul de 15 de ma
yo de 1920 allte el Alcalde de GómQZ Plll
ta y pYesentó a la Gobernación de Ant!ú
quia el denuncio de 24 ·de loa mismos mea 
.Y año. respecto del mineral especificado 
e1~ e.sns dcJ•UDciOk, ese mineral c~taba le
g&lme~~le nban<!oJlado. y que er .. por en
de rcstaurable y dennnciablP.. Que con ba
~c. en ese avi$O.Y desde !Q, fecha. en .4u.e f 11e 
dado, el dc}\latrdaete ¡idquirl,~ i 1\'Úll . con~ 
serva el .e.wá~~er .d.e r~atnui:I\dllr. :i· posejl-
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dor oidinai·io ·del mh\Bral punt.ualir...du en 
dicho nviso y que UP.'ne derecho a uue 3e. 
1" dé ím¡\U lso progresivo al referido de
nuncio d~ 24 de mayo de 1920. 

Qt:e tiene derecho ol demandante a que 
'*' le cntregu¿ en posesión y se adjudique 
la miun <tuc con el nombre de l'laya. de 
Palo Ocdelenl:al denunció el 1• de diciem
bre de 1933: y que con lJase en el avi.'IO de 
15 de mayo de 1920 y el denuncio del 24 
dr, este mi~rno rnc~ y 3ño tiene mejor de
~ho l' la. ¡iooscsión y dominio del mineral 
a que dicho nvi~o se refiere, e~to es, al mi
neral de oro en aluvión aitu:ulo en los dis
trito~ de Yolombó y G6mez Plata, en el 
cauce y mftr¡¡en ilel río Porce a partir del 

• dctoembo<¡uo! de c:sc do>· en la quebrada Pe: 
rú o L1< Sapem. siguiendo Porce abajo, 
hasta cubrir la extenRión legal. 

Que en virtud clol denuncio de 1• de di
cieJr.bre d~ Hlllfl relativo a !a mina J?layn 
dt· Palo O<:cidental, t iene mejor derecl>o 
q~e la ~odedad demandad~ a la posesión 
y dominio del mineml ile oro en a luvión 
.<ituacto en lo~ municipio~. de Yolombó ·~ 
Góme•. !:'lata en P.l cauce y már!l'encs del 
río Po1•ce, a partir del dc.'!<:mboquc de e~e 
río de la quebrada Viboral, s i¡: oliendo Por
Ct; Úriba hu~t;¡ cubri r ln extensión legal. 

Que la &ocicdad mineral de Jt:l Bra.•il 
carece de todo derecho pa-ra hacer oposi
ciones y nó debe oírw le en rontro de los 
denuncioa hechos par el actor, oposición 
basnda '·' n los títulos de la~ min11s Guaca· 
be .. o La Sa¡M!r;,. y P laya de Palo. Que de~ 
be )laga.t le al ar.toJ• lo~ perjuicio~ causa
dos con motivo de la explotación llevada 
a CAto por dichs MCied~d P.n las minas Yl! 
mencio•lada~, que debE desocupn.r dichos 
mineraJe~ en el plazo logal, pr<!star fianza 
.;uriciente para gm·antizar que en lo su
~Í\'O no •iolará lli estorbará los dere
ch•H del a"'~or sobre los m'inerale:; men
cionado~ y que debe ser COJldCnada CIJ 

costas. 

El .fue-< de primera instancia, que lo es 
~~ del Circuito de Yolom.bó, e11 sentencia. 
cle 15 . M septíeni\mi de 1937, negó todas . 
las aeclaradolllls pedldus .por · ef .actor .. y ·. 
absolvió a la ~ociedMJ .d.ern:i.ndada. de :Jos 

- -- -
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c~t·gos formulados contra ella en la de
manda. 

El Iríbun~tl Superior del Distl'ito Judi
cial de i\>Iedellln en ~cnteliCia. de 2ll de fe
brero del año próximo pawdo, negó la3 
peticione~ del demandante en cuant<; ellaa 
impliquen 1/ contengan la decluratotia de 
~ bundono lega 1 de las m ínas llamadas J. a 
Sa¡:era y Playa de Palo y el derecho ... la 
aajudíc.aci6n dí> la miDa Playa de Palo Oc
cidental denunciada ])(lr el demnndante el 
J• ole o.lic~mbre de 1033 y declarfl inepta 
la demanda o que e.x is~ la petición de un 
modo ind~hído, m euanto el libelo se re
fiere a solicitudes <ilstin~s. 

El domundante interpuso recurao de ca
sación que pasa a.· decidir6c hoy. 

Como cuestión pr~:via y con el fin de or
<..(.,nar el estudio de lo~ ~:argos, la Corte ob
Mrvá Jo SÍb•uiente : en la sc11tencia recu
rrida no ~e hace declaración n!ru(una de 
dominio respe<..'1:o de la~ minas, a favor de 
nin¡¡utJa de las parte$ militantes en este 
juicio. EJ· f~llo se Jínúta a negar la, pet.i· 
ciones del actor, quiom princi pt~mente de· 
m&nd:. la deelaratorln de abandono, por 
fRita o de!iciencia del pago de los res¡iec
tivos impuestos fiscales en relación con 
la$ minas· mencionadas. 

Siendo esto así, dobc examinara~ ante 
todo si Ir• deficiencia en lO:> pa.gos produ· 
.ic el fenómeno jur!díco del ab~nd<>no le· 
gal de la • minas, y al respecto la Corte 
considera; Las ~ancioncs establecí<.lais en 
1ol! artículos 118, ordinal 5''. 168 y M l del 
C. de Mina~. en \'Írtud de las cuate.~ !le re
put&n abandonadaa O cleRiP.rtas lM minas 
por la.o¡ cuaJe~ no 8e pnga el re~)X)c tivo im
puesto, o mejor, !a interpretación de las 
norma3 citadas, no puede hacerse de una 
noanera .simpli~tu y ltbsolnta, por cullllto 
laR ~ítuucione~ de derecho que ~e confron , 
tan frente 11 ellas son varias y mllltiple>~ 
~ pot· \.an l.o no puede en~uo.len;c qae no 
existe sino una sola norma o medida, apli
cable, sí11 niolguno. dis tinción, " todM esas 
situac'iones. 

Es cla ro c¡uc el no pago del impuestO !SO

t.re tuia mina PI'e>duce el abandono legal 
de ésta (articulos 118, ordinal 6,• y 431 
ya CitadoR) ;' pen• eatc abnnclo)llO es reme· 
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diablo al tanoí· del articulo 163, ¡¡egún el 
cual quien hA dejado de· pagar e l impues
to correspo ndiente por uno o má~ año~. 
podJ•á recuperar el derechQ que tenia Pll
gnndo las cuotas de loa años at.rM&dos cou 
e1 ínter~& del uno y m~dio me~$ual siem
pre que ao haya denunciado la mina otra 
p~rsona antes de hacet>'e el pago. 

PrecctJtúa el articulo 89 de la Ley % de 
1909 c¡no los duefios de minas t ituladas 
1111e hayan pügado e l impuesto estableci
do y que no est~n en litigio, pueden a.se

. gur a permanentemente l l\ propiedad de 
ellas y quc:dan libres del impuesto en Jo 
NuCcsivo, sin que nadie p ueda registrarles 
ni denunciarles sUB minas, si pagaren d u
plicado, de una YCZ, lo <¡ue debieran 1)2.

gar en veinte af,o~ según el código de 21 
ele oclttbl'e de 1867. Pa:ra que ~A pudiera. 
verificar el fenómeno juridico de la rc
dEJtcion de las minas era ncccsal'io que 
~~- hubieran pagado loa impuestos respec
t-ivo~ haata el día de la. redenci6n, de rno· 
do, pue5, que sin ~~e requiaíto esencial y 
b!lsico dicho . fenómeno no podía produ· 
e irse. 

· l\1as ~¡ esto e$ así, too por esu ¡>uede con
cluirse qu~ hecho el J)l\1{0 van la reden
cióu de utut mina y debiéndose al hacerlo 
~lgunos impuestos atrasad01< o exiatiendo 
c!ef ieiencin en el pa¡o de é!\l:o$, Ja. mina 
cae en el e~tarlo ]P.!flll de abandono. Se
mejante Mn~lu~ión, inequitativQ e injuri
<ifca: confundiría <>! no éxito de la reden
ción con el abandono de las minaa. En 
efecto: el pago del impue~to es lo único 
que ~e necesitaba a nte el· Código de :Mi
nas para conservar el dereoho a una mi
na que se ha.,va adquirido legalme.nte y de 
b cual ~e tiene el titulo coTrespomliente, 
.Y eot& garantia es tan eficaz r P.IIpeeto a 
ln$ min~<s cuyr.~ títu lo.s se han ohte11ido o 
rP.valid¡¡do conforme n la ley, qo~ nunea 
podrán per<ll>n;e · en virtud de d~r.uneios 
he<,hos por un tct·cero, sin conocimiento 
y citación person:;J del' dueño reApectivo, 
o dE algún rcprcscnte:ntc legal o legítimo 
~uyo, aagún el artlculo 164 de c,e código; 
luego si quien intenta. t•edírnir Ul\& mina, 
e~ decir, exonerarse de pagllr el ' impue~-
1:0 a~;ünl, haciendo un pli.go nnticípado y 
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du plieado de lo <¡ue i:l\rresponde eu voin· 
t~ ai'io~. no ¡1Ued~ obtP.ner es~ resultado 
po~ uns deficiencia o mnla liquidación o!D 
el pngo de lo~ impuestos antmiores a la 
redención, c8o no quiere decir qUO) haya 
nhandonado 1~ mina, por falta de p~¡¡o, 
pues el mi~mo lrecho d-e éste, qúe es una 
cc~n objet.íva y n;al y que debe producir 
ilgún efecto, está deroo~tranño lo contra
rio. Quiere de<:rr entonces que ·quien hizo 
el pago de I'RS vei11te auualidade~ no con-
3igol6 el f in que se proponra, pero no ¡¡e 
p uede conduir '}Uf>, ))(Ir no habel"lo con
aeguido, h> ·mina eayñ "n abandono, por
que d pago q ue hizo la am para y debe 
imputarse par te a eub!'ir lo9 impuestQS a 
la Sa7.6n pendient~ y el resto a pagar 
anualidade~ futm·ns, puesto que eL art.ícn-
1" 44 de la Ley 292 de 1876, R\\tl>rizaba el 
pa¡¡o a nticipado del impuesto y cuando es
t<• ~e verifica nl> podrá considerarse a11te 
é! C(lffiO abundonada la mina durante Jo~ 
IUío~ por los cuaJe~ ~e haya. hecho e~" 

pago. 

E&tima la Corte qu~ Jn anterior, ade
más de ser jurídico, proteg¡, 13 estabili
dad de la riqueza. minen• del pab, pues
(.(\ que eslnr(a colocada en una situ;;ci6n 
mu.)' pre;:aria si ya por nna deficiente Ji. 
~ uiclación del impuesto, -¡a por un error 
de ctui~n lo cobra, ya por la ~impl& negli-. 
gencia d~ quien. lo paga, ' •inícrun a que
dar leg¡¡Jmentc abilndonadas IM minas so
hr~ las cuales ~e pag6 el impuesto eorres
poricllente a los veiot~ años, y respecto de 
Jaa cuaJe.~ si u6 ·oc ,.c{¡(icó el fenómeno de 
la redención, sí .quedt.ron amparadas po~ 
ol pagó de va•·ias anuAlidades f uturas, pa
go que impide ,qu., ~urante ~~e lapso ·pue
clan caer en ·abaildono. 

Estuilio ele los ear!l'os 

A la luz de la anterior docttin.n., deben 
eswdlarse los cap!tulos ~ y pat\.e del l O• 
de la remanda de eas~~eíún, en los cuaJe~ 
el recurrent.~ ~ejiala como >1oladud los o.¡·. 

tlculos 27 de) C. Civil, 8'' del Decr~to Le
gislativo número 722 de 1902 y disposi
cione:\ .q;ie integran e! capítulo .XI del Có-
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·rl!go de Mina,;· y 2• y 3< de la Ley 59 de 
1909. . 

g¡ Tribunal .wstiene que no ha lu)bido 
~b,arodotto lel!al de la~ minas por deficien
cia o ct·ror en los pagos y en los capítulos 
mencionados el r ecurrente propugna la 
t~I~ rontl'1lria. . 

Al folio 19 vto. del cuaderno del actor, 
aparece ro¡lia del silruiente recibo: ".Fe
c.b.a del pago: Septiembre 8 de 19l.S. Ntl
mero del recibo: 290. Pagador; Aurelia
ilt> Rcstrepo. :Nombre de la mina: La Su· 
pero. Año pagado : 191 a a 1922. Ubica, 
ción: Gómll'l Plnlll. Calidad y extensión : 
A 1uvi6n de G x 2 km e. Impu&*t<l pagado: 
$ 40.00. Título: 26 de junio de 1!!75". Al 
! olio 21 vro. del mismo (.'\laderno apnrece 
copi¡, del si~<Uiente recibo.: "Fecha del pa.
go: Septiembre 26 de 1931. Número del 
r-~eibo: M7. Pagador: A'•elino HoYQS M. 
Nombre de la mina: Piara de Palo. Año 
J>~Q"D.do: W38 a 1 !147. Ubicación: Gómet. 
Plata ¡• Yolc:m•b6. Ca lidad y extensión.: 
aluvión de 5 x 2 kms., más 5 lema, e;.:ce
so .longíwdinal. Tm puesto pagado: $ .20.-
00". 

w demanda ~e fundo en que fueron d&
fieíe utes lo~ pagos anteríorce . a la reden
ción de la;;; rninas; con Jos recibos anterio
t-es se demuc~lra que los dueiios de ell~>s 
ll"~unm Jos 20 años 11 4.Ue s~ r~..fiere cl ar
tículo 3• de la Ley ~9 de 1909, ea decir, 
c:¡u" ese pngn lo !licier(Jn por el concepto 
di: r<:denci6n . Ahora bien, si Mm oo se ve
rífioo porque los pago;; anteriores fueron 
riMic.íentes, no por eso .pv~(lll concluirse 
<;ue la.s met>cf.onaau mtn>t.' eayE<J"on cm es
t!lclo legnl ele aba ndono, por la~ razonP.s 
dicha~. 

De esto resulta, que aun suponiendo que 
el Tribunal hubiera errado en la aprecia; 
ción. de la• .Pruebas y en ..la aplícaci6n de 
la lP.r, al 60Stencr ~~e loa pagos anterio· 
re$ 11 la redención estuvieron bio!u hechos, 
tw por eso ¡Jod ría easarse ¡,. sentencia, 
pc.rq ue en apoyo du la Cl>llchJ.,íón del Tri
bunal esturjA le doatrlna que acaba de ex
poner5e. 

En ,iete .postulados ~e apoya La. 3enten· 
ci& del Triuunal, y ln Corte o~dena la acu
sación, ¡oelationándola con cada uno de 
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e.'>OI; iundnmcnl<>s, ~n el orden enumerado 
por el hlla•!or de .e¡uulla instancia. Por 
e:io J)asa a est.ulliar t!l capitulo 7• de la de
manda I:U el que Re I!.CU~a Ja Senteneia pt)t 
,·iolaci6n de los articulos 30, l28, 343, 347 
y ll4ll del C. de M in u, en armonía con Jos 
articulo$ 2•, 90, 366, 869, 346 y ooncor · 
Clnntes del Capítulo 21 de ese m iamo có
digo. 

En 1865 Vcnancio Berrio y otros de· 
nunciaron la mina Playa Ric& o Guacabe 
l' la titularnu. Diez aiíos n¡á$ tarde, en 
1875, Santiago Santam:•ría denunció la 
mina GuaCAbe o T.a Sa.pera, corno e.tceao 
rie la mina de Playa Rica. 

El r ecurrente sostiene que el denuncio 
de· Suntamarí:~. en 1875 fue iuefic~z por· 
que la mina primitiva estaba abaudon:J.da 
por falta de pa.go dellde antes llc la fecha 
ele eRe denuncio. 

El Tr:la.mal no admitió egta coneluAiÓD, 
h~.:~ado en .e l artic~do 866 del C:. ñe '\finas, 
y SOi!tiene r¡ne no bay lugar a investigar 
•i para el año de 1875 se hablan dejado 
e'•; pa¡¡ru· los impw.)ijtos cnnee¡10ndkntea 
a la m inu de Playa Rica, por cuanto el ar· 
ticulo 366 no impone esa condición para 
la~ denuneíru. de los excesos de una mina. 
O.o; ahi concluye que no puede aer inerí
caz el tí tulo que ampara la mína•rle J,a Sa
~cra expedido en 1871> en favor del señor 
&ntamnrla. 

La Corte ccnaidern : 
Del examen atento de los M ticulos Sf;G 

a 3~1 rie l C. d~ Minus, se concluye que 
cuando >.e d~nu nciu el execso de una mí
na y se surten toda3 las diligencias preve
n;da~ e.n l<>s artículos citado.s y e n virtud 
de ellas se adjudica e:se exceso al denun· 
ciante, lal fenómeno equivale a la denu n
cia y adjudir.ación de una nue\'8 mina, que 
.<~ h11 desprendido le¡¡nlmente de la nntc
rlor, ,.<Jjudicada on ~xceeo. 

Resultn de esto, que esa nueva mina, 
está . .¡ujtta a los impuestoa, de~de la de· 
nuncia del exceso para adelante y no .si
gue la ~uert.e de la porción r estante de la 
que 3e hn de!lJ)rendldn. Si ést.a (la primi
t.iva), hu· caído en abandono legal, ese 
abandono no compromete al exc:eao adju
dicado. ni hacP. ineficaz el títul" expedido 
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más tard~ sobre ~te uceso, y por la ra
zón de que constituye una nueva. mina. 

Llegar a otra conclusión, serin no sólo 
r.partar$li <le la realidad de las oo.sas si
M darle al artlculo 366 del C. de Mínaa 
un alcance que no tiene, o sea, Que para 
denunciar el exceso de un11. m ina es nece
~ario que éAta e~lé o. paz y aalvo con el 
Fisco por eeincepto de impuestos. Y d i
cha norma leg.'IJ no es su.~tible de tal 
intel'llt'etución. Nv encuentra Iu Corte la 
violación d~ ninguno <le los artlculos ae
ñ:.lado; en este capitulo, algunos de lo5 
eualea aun eom plet&nMmte ajenos a la 
cuestión que ~e estudia. 

Se o·echaza, pues, el car¡;o. 
E::n lo~ pv•culado~ segundo·~ ~ext(J in

cJ uEivc del fallo l'eeurrido, e~tudl(• el Tri
bunal ltl r.nP.'JtiÓU del follgt> del impuesto 
rlP las mini.~ y de la redención de el!a.~, y 
cc,ncluy(> que no ptJdllm triunfur lns prc
tensione.s rlel actor, ~oh re abandono legal 
d~ c.ms minas, por defkien~-ia o CITada Ji. 
q;;iclación de Jos irnvucstos. 

Esos {lv~tulados los ataca el recurrente 
en los capitulo~ 8• y 9• rle su •i<Jml\nda, co
mo ya 'le díjn attibn, y seña !:J. O.OlnO viola
(!os Jos artlculos 9'1, 98 y 99 del C. d1' Mi
na~. 27 r.lel C. Civil, il'', 7• y 8• d<~l Decreto 
L~gi~lativo número 722 de 1902 y di•po
síecon"s <¡ue in tegran el Capitulo 11 del 
C. de Minas. 

Ln Corte consider" i 
Como ya se expresó, a'" cuando hubie

ra habido error e n e~tas liquidaciones y el 
Tribuo1.•l se hubi~J'a equ ivocado en el con
c6pto, ta equh·ocar.i6n no intluciría a la 
Casación tiP. la sentencia por cuanto si, por 
J.leficiencia en loa pagos, Jag minns no qu&
daron redirnida3, por lo menoa quedaron 
amparada.<¡, para un t iempo futuro, con 
el pago tlP. lo5 impuesto:. y por lo t anto no 
cayeron en abaudono legal. 

La Corte Sil hraya, por ~u iroporlancia 
)' ~~n<lencia. lo ~iguiante: Uno de lo~ 
pngos que ~e h icieran por concepto de im· 
puestos sobre !u~ rnlnas mr.nclonndM, se 
ujustó a lo p!'Cvcnido en la Resolución de 
18 1e noviembre de 190& dietad» POI' el 
Mini3terío de Ilacienda. El recurrente a-le
ga •¡ue "~a rosoluci6n e~ injurfdica l' que 
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nc p<>dlu modifica r lod ~rticulos 6•, 7• y 
K• del Decreto 722 de 1922 y que por lo 
tc>nto 6f<Os pagos fueron ma,l hechos. 

El l)riincro de mayo de 1902 se dictó el 
menéion~tdo Decreto, el cual dispone, en 
¡¡u articulo 7•·, que los impue~tos y dere
chos de que él Lrala, ueuen S~r pagado.' 
en las · Ad.mini.stracioAes de Hacienda "de
biendo comenzar a. contarse la primera 
anua lidad el día 1• de junio de.l eorriente 
año". 

!>e pre.sentó con esto la dificultad oon
~ia ter\te · en que lo$ interesados debill.n en 
ese ailo húcer dos 11:>go$ rigiéndo~e por 
distintM t.arifas; la p'l'imera hasta el úl
timo, de niayo de 1902 y . la ~egunda des
d~ el¡¡rlrr.ero de junio a t.reintn y uno de 
<.liciernbre del mi~mo a:'io. Habla. por Jo 
tanto que pagar los cinco primero& meaes 
ronformc a la t&rifa de la Ley 14 de 1888 
Y lns ~iete últimas, de acuerdo con U< ta
r:ifa e~tablccida p<•r el Decreto. Anto lHs 
dutlas Q.40 se suscitaron, se consultó al 
Minister io de Hacienda, quien ~" R~goJu
ción de tS de noviembre c()municó ul Co
bernudor de Medellín Jo siguiente: "Come 
&r~ículo 7•, Decreto 772, deten nina q ue las 
anu~Jidades princiPien u contarse desdo¡ el 
Frim~ro de junio último, e~ claro que se 
adeud~ Impuesto hasta e,;a fech a. Debe 
¡ragarse conforme disposiciones anteríorc.~ 
o sean lns qoe r.egían Antes de c~e nuevo 
clecroto ; pero e n la parte proporcional, lo 
que re~pcctu a la media anua.lida.d conb 
ó& <le enero a junio de ese a ño. Loa inte
reses, sí los hay, deben ser tambiolr. pro
rorciona)e~ respecto de la última. medía 
mensunlldnd. De junio en adelante deben 
hac•r~~e lo~ pagos "onformc a la! diapoai
cioneR decrcw ci t.ado, sc¡,>Ún tlije n U11ía 
en tele¡rrama del ocho !le! presente . . . : . " 

Los pNrti cul~res no pueden hacer otra 
cosa en ~1 pago de impuestos sino atener· 
a~ a IM rlisposicíones de lne autoridades 
competenú~. Sí ella~ Ron 11rr6ncas o ile
gale~, lo~ contribuyentes no tienen otra 
accióu s ino la ele acu.!ollciólt de eS~~s nor
mas, Que r igen mient.ras rtu aean anule· 
dus por quien tenga. poder para. ello. El 
error, pues, de. una autorida.d. que se im
pone muctra.~ veces como nonha a lo. con- · 

J e o r ·e ·¡ A 1. 

tribuyentr,~, ¡)or que r.iencn quo ~omcter
~" a esto." no puede perjudicarlos ni mu 
cho menos trasc~nrter " desoonocerle~ >~i
t.uacioiles jurldlcaa, como ~erla. el ca~o en 
qm! habiendo pag"ll:do en virtad de una diH
posición o r esolución de autoriú;ul oompe
tenle, el impue~to conc~vondiente a una 

· milm, se concluyera más t arde que no ba
bia habido tn1 paa-o o que era inefica2 pa-
1':!. ampoirdr la mlná. por Jo ilegal o crrbneo 
de la ·resolución o la ·oroen. 

r,.o~ particulares se atieu~JJ a las normll& 
que' dícta"n las autor íilades; aí éstas ye
rran al diétarl a~. lo~ partículare~ no son 
rc~ponsablo~ de ese e1·ror, 1 sería. injut<t.o 
y abcrrunte que sobre ello~ recaycr~n la~ 
snnci<mes de un error en el eual no ban 
tenido ninuuna ínten •cnción. 

Di: rnOtlo, puc~. que el pagcr verificado 
lll• 19()2 estuvo bien hecho. Lo rnismó de
bo> decirse, como lo afirma el Tribunal, del 
p~~o h~e.ho en 1903, porque se a.iu., tó é~te 
" la tarifA q•n~ re¡-ía entonces. 

se· objetó en el curso del debate que. Ql 
ha(:er'e loB p¡¡goa pura la redenciót. de .las 
n-.inas, La Sapero en 1913, y Guacabo en 
1[121, no se pagaron previamente loa im· 
puest.o9 rorrespondíente3 a esos dos años, 
~iendo a.~í <¡4e al hacerse el pago de esa.s 
veinte an ualidades dobles ~ deblan los 
impuestos de tale~ a.ñoa. . 

Y.l 1'rihunal ~e a tuvo a e$te respecto 
" la gcntenr.ia rtP.l Consejo de Estado, de 
21 de octubre de 1 !">~6. rle la eual tr anscri
bió lo siguiente: " Hizo bieli el :\linísterlo 
r.J~ reconsiderar Q\1 p1·jmera tesis, o gea, la. 
d<• qnc el monto de la canlida.O quo debe 
3ufragarse pura que •ea. válida la reden· 
ción del impueato de estaca es la equiv&
lcnte <• veintiuna a nua lidades, en lugar de 
veinte. Pueato que el requi3ito allí esta
blecido no·era otro que el que no ~e debie

.ra i~r.puesto nlgu no rP-tl'asnilo, que el de u
dor de la m inn no fuera deudoP moroso del 
mismo día inir.ial del añ() que caua~ba. el 
impuesto". 

Segúll la doctrina que se :~osticne en 
este fallo, la cuestión de si ·¡,. redención 
de.be comprender un lapso de veinte o de 
\'einücln años, ae de~~plll:a.. ¡iara situarla 
·~n el siguiente terreno: s i al haeer 1& re-· 
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denciún ~e dcbcu uno o m;is años, lo que 
se paga por este concepto se aplica en pri
mer término al pago de los impuestos de
Jjidos o atrasados y el resto a los impues
tos futuro•; 1!~ deeir, se aplica el princi
pio de derecho civil sobre 1mputaeión de 
pago, primero a interese:; y lo q\\e sobre 
a capital, salvo estipul:ación en contra1io; 
Jt:ego si quien va a redimir una mina y 
paga las veinte anualidades, está debien
do algunaa atraaadas, no la redime en 
efecto, pero 110 la abandona_ puesto que el 
remanente, después de descontar lo que 
g~ debe pol' impueRto~ atrasados, se apli
c>~, a los impuestos futuros; de la mii!Jna 
manera qui~n va a pagar un ~rédito, y 
consigna el principal que ere(! del caso, pe
ro debe intereses, no cancela totalmente el 
crédito, aunque esa haya sido ~u inten
ción, sino que en realidad, imputándose: 
en primer ténnino su pago a intereses, el 
rEostt:l le queda abonado al capital, o sea. 
(!Ue su de~eo o ictenciún de cancelar no 
pudo reali?.arse totalmente, por l'l impu
t2.cián que ht~bo que hacer, lo cual no quíe
r~. decir que no haya verificado un pago 
efectivo, que 110 podria desconocérsele sin. 
prod1icir el fenÓineno de un enriqucei~ 
miento sin causa. 

Dentro del concepto, l>Ues, de que el 
dueño de !:as mina~ La Sapcra y Playa de 
Palo ·ha ·debido pagar los impuesto;¡ .co
rrespondientes a los añoo de 1913 n 1921 
en que hi•o !a redención de dichas minas, 
y no los pagó, querría decir esto, que no 
las redimió, pero no que las hubiera aban· 
donadu por !alta de pago, )>orque, descon· 
t~ndo el pago del impuesto de eso~ años 
a la tarifa establecida, má~ ~u recargo, 
quedaría un saldo que ampara las mina~ 
b!lsta una fecha poaterior al aviso. 

El Tribunal sostiene que eatá demostra. 
de. ~1 pago de los impuestos con las cons· 
talleia~ que al re~pei.o-to aparecen en el li
bro que se lleva en la Administración de 
Hacienda de Antioquia. Esta conelusión 
del Tribunal es legal, po1·q uc conforma al 
artíealo 168 del C. de :i\linas lus certifica· 

· ciones de los empleados de Hacienda, con 
referencia al libro de que trata el articu. 
lo 167, ha~en también plena i>l"UE!ba del 
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pago del impue~to referido y no hay dls· 
vosición que obligue a firmat' cada. una de 
e~as constancias, al ~mpleado respectivo. 
La Corte ha sostenido que tratándose de 
¡>at~os que se hacen en una Oficina Póbli· 
cr.. de Recnudaeión, 1~ prueba principal es 
el recibo finnado por el empleado o :l'un· 
cionario rc~pecti vo, pero eso no quiere de· 
cir que no tenga ninguna eficacia paru 
demostrar ese pP.go la constancia de que 
habla el artículo 168. 

Se rechazan, puea, lo3 cargos. 
Trátase en este juicio de la pretensión 

(l¡,l ;u~tnr ~obre su mejor derecho a Jaa mi· 
nu de' Lro Sapera y Play"' de Palo Occi· 
d¡,n tal, e impetr-<1 la adjudicación de ollas. 
La pa-rle demandada c~t.i en posesión de 
e~as minas, y si no es el caso de declaru1·, 
como no lo hizo la scntcnci~>, que C$t:án re· 
d!l'rlid~:s a IIU favor, tampoco por )() ya ex· 
puesto, puede sost<Jnerse que 'clicha part<J 
la.s haya abandonado por el no pago, o pol!' 
e! pagu deficiente, (!Ue e~ lu cue:stión bá-
sica en este pleito. 

En la~ acciones sobre 3Viso de una mi. 
r.a como abandonada, se parte de la base 
d(• que hubo denunciante ant.eríor que la 
ndquirió y que ha visto e:dinguido ~u de· 
rccho; de suerte ljlle esa denWlciante an· 
teríor h:i de ser citado. Cuando el aviso 
no es c~e, el denuuci;mtc c:i descubridor y 
r..o tiene ~ómo ni por qué hablar de aban· 
d011o. De ahi, que por regla general, en 
Jos juicios de oposición al aviso de una 
mi11a como abandonada no se discuta la 
propiedad e11 si mi:sma ~ino el fenómeno 
del abandono o sea, los ·hechos que lo ha· 
y~;n producido y qu~ ~on lA hase para el 
r.nevo denuncio. Si, pues, la demandada, 
o sea la Compatlía Minera de El Brasil, 
fve seiialada como antigua dueña o pos.ee. 
cl.ora de lus minM, su personería sustan. 
tiva está act-editada con ese señalamien· 
to, a Jo que se agrega que dicha ¡;ociedad 
presentó una serie de títulos cun lo::~ cua. 
le~ curuprue!Ja, que por lo menoa es comu· 
nera en las minas mencionada.~ y en tal 
vlrtutl su persoueria e$ suficiente. 

Se rechazan, por lo tanto, lo.s cargos a 
que se refieren los capitulos undécimo, 

,_ 
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¡.rimero y aei(Undo dt la demanda, por in
cpemntes. 

El Tribunal e~tim6 impertipentcs las 
peticiones del actíor r.;.,.pecto u que !le de
cl~re que cay6 en abandono "legal la m.ina 
Playa Rica o Guacabe denunciada pur Ve· 
naocio llerriu en 1865 y a •¡ue ae ~é im· 
pul~o al denuncio de 111. mir.i denunciada 
el 2.4 ue m~yo de 1920. 

E l recurrcnle aeusa esta conclusión, en 
los ci,co primeros capítulos de ou deman
da, por violación de lo~ artículos del C. de 
Minaq que indíe.'lll ead::. uno ile esos capí-
tulos. · · · 

La C01-tc considera : 
f..a Mina de La Sapcra., denundarla por 

San tam;l.l"la en 1875, ~~ dc~prendió de lA 
antigua mimt Playa Rica o Guacabe po~ 
hí.bel· sido ~sta adjudicada en exce~o. ·El 
debate lla versado ~obrl:' si la mina de La. 
Sr.pera cayó o nó en abMdono legal por 
faltn de pago y por lo tanto tiene mejor 
de?echo el actor como dellUlK:ian~ <le ta l 
mina. 

La millA de Playa Rica o Guacabe <'.S in
d~~ndie.nt~ desde 1875 d~ la mina de L."l. 
S¡¡,pera ; no ae trata e n este Juicio de a ve
r igunr ni declarar si la mina. de Playa Ri· 
eH cayó o nó en abandono legal, ni loa pro
pietariC>~ de &Ita han sido eitados, luego 
tuvo ruón el Tribunul en rechazar e~a pe
tición, Que no se roza con el denunci<l ori
ginario del actor Molina Callojas que dio 
origen a c$tc pleiLo. Lo rni$mo se dice · 
re~pecto> del . denuncio de 24 de mayo de 
1920 e l cunl tampoco dio or igen a este 
pleito y entraña una. cue~tión de carád er 
administrativo distinta do la naturaleza 

·del presente juicio. J\'la~, RUJ>oniendo que 
ial ucnuncio se refiticm · a Jaij misma3 m i· 
nas wlm: que versa c:st e lit igio ·y presciiP 
rliendo del éarii.cter ad1r.inistratívo do la 
actu•ción iniciada por el mencionado dc
nuncjo, la pretensión del aeror no prospe-
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rada, por lo m ism!) que la Co()rte ha con
c luido que las mínM a que se re!iere el 
pre~ente· pleito no hnn caído en a bu1;dono. 

La doctrina que informa todo este fa- . 
!lo, o ~ea que al las minas de ~a Sllpcra Y 
Pla¡•a de Palo Occídcntlll n6 están redírni
<ISR, no ¡lOr e$0 puede i!031ener ae que ha
yan caído en abandono por falta de pago, 
es más que au f!cient~ para fundamentar 
la conclusión •lP. la sentencia del Tribun:~J 
S u¡x:rio1· de Mcdellín y hace lnoper,mtes 
los car¡¡o8 del .recurrente, que loa ha e:~
t cdíado todos la Cor \()• por vía de: método 
y en virtud de di.;,posici6n legal, pue$b> 
q ue la ~entencia no se cn.sn, por cuanto, 
e.:te debate. se repite, ha girado sobre s i 
la~ mencionadue m inas cayeron o nó eu 
i>uandono por falta o deficiencia en el pa
go de los impuestos. No se ha de.:nostra
do tumpooo que se trate de otra mínll dúr 
t iotll. de las ya mencionad as, ·lucgo bMt:v. 
ba q.uc ~e demcost.nra n los pago.a hecho~ 
por concepto de impuestos respecto de la.s 
minas !:'laya. de Palo Oceidental y 4 Sa
pem. 

Por lo expucBtv, la Corte Suprema. de 
Justicia, Sala. de Cu.suc.ión en lo Civil, ·Ol.d
rn inistrando justicia en n ombre de la Re
¡lública ~~~ Colombia. y por a utoridad de 
1>< ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Ln~ co.sta~ del rceurso son a c:<rgo del 
recurrunte. 

·Publf<¡uc~e. cópiese, notiffque~e, insér· 
tese efl l¡¡ Gaula JJudiellll y devuélvase <:1 
expediente ..! 'l'ribunal de su origen. 

Hernán ·sa~lan1anca --' Liborio Escallón. 
Ricardo Hinestmsa Daza - Ji"ulgencio Le· 
1¡uerica V éle~ - Juap Francisco Mújic ... 
Arturo Tapias llilolli~ta ··- l~edrn Leólll 
Rincóo; Srio. en p[xiad. 
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ACCION DE DEVOLUC!ON DE Dll\IEROS POR EL PAGO DE IMPUESTOS - TECNI
CA DE CASACION - COI~CEPTO CIEKT !F'!CO SOBRE CONSUMO - IMPUESTOS. 

L CUCIIdo la pretendida violación 
de ley &ustarttiva se baco provenir 
de a¡>Ieciaclón errónea o de falta de 
opreciad ón de pruebas. no basta 
afirmarlo almplemente. Ea lndispen· 
sable para la procedencia de la da
mon da en esl08 casos que el recu
rrente ulegue y demuestre. oon la ci· 
la y deiermlnación de la prueba co
rreapondllmte, que <>1 TribWJ.al incu
rrió en error de derecho al apreciar· 
la. esto "*· que le a tribuyó un méri· 
lo di&tn to del que Jegolme.nte le co
rresponde o error de hecho que apa
rezca de mani.fiesto en los a uto6, e& 
decir, que sobre las pruebas. o por 
huber o mitido su apreciaclón, aeep· 
tó la verdad de un h<>eho cuya in
e xactitud aparoce evideniOJnente en 
el prCICA!SO - 2. La violación de dia
po•icioneo tie la logilllaei6n departa
mental o municipal no da lugar al 
recurso de caaaclóa. pues \)<tra éste 
so requiero que la violación haya 
sido de di8posicion<>s d e lo ley sus· 
tautivu nocional. - 3. ti artículo 3• 
de lo Ordenanza antioquot\a núme
ro 4S d<1 1921 contier.e la doct..ina de 
que el cc nsumo. e:on6micomente 
considerado. es la otopo final <m el 
proceso do la rique2a Y. consiste en 
la aplicación que del producto se ho
ce " lo IL!<Ce&idad o !in pata que fue 
creado; prohibe el doble cobro del 
ilnpuesto y establ<>ee la obliqación 
municip<tl dé devolvorlo en o! C:CISO 

de que S41a cobrado en u.a. distrito e n 
rcnón de productos que luégo $0lqaa 
de su lerritorio para ser realmente 
consunúdos en otro. Este concepto 
eatá de acuerdo con los principios 
cientíi.icoa de la bacianda pública y 
ccn la juria?rudencia de noMttQe 

tribunales c.dministralivoe. Además, 
coincide con loa artículos 4• de la ioy 
33 de 1916 y 1• de '.a 14 de 1917.--4. 
Todos les impuestos, cualquiera que 
sea su categoría dentro de la orga
lli<aeión co.n>titucional . siempre tie
nen su fu<>nte y lundaroen to en la 
ley nocional. y no puede exisllx llill
gunc contribución departa:nenlal lli 
m=icipal que no haya eido previa
mente autorizada por ella. Siempre 
es la ley causa de lea obliqociones 
en materia impoeiliva. ya se trate de 
su recaudo o de .lo devol~>ci6n de lo 
que ha ~;ido pa qodo en los casos en 
c¡ue la repetición está a~>lol'l.tada. 

Corte Suprema d& Juaticia~ala oe Casa
ción Civil - Boqotá, mayo die de mil 
nc;tv--eeientos cuaxeuta. 

(Maqialtuclo ponente, doctot Hernán 
Salean anca). 

A nteeedente.s 

Del pro<;-e~o resulta estableeida la. exac
t:tud el., los siguiente& heeho5 en que ae 
hn originado este litigio: 

L11. ' 'Cer•-ecería Libert11.d", ~ociedoo anó
ni ma. domiciliada en M.ad~, lntroduj<> 
al tcrritmi fl ill' elite distrito, con destino 
" la elaboración rle cc,rv<!zlls en su~ fábri
c:, s, varios arlículos o me1·caderias ex
trllnjllr.lS, cuyo detltlle :1e hace en la de
mEonda, con un pc&o total de 3!>5,\182. kílo
gt·amoo. 

fl.>hre t-J peso de .. t.o~ artículos, " ra
ZÓI'> cie dos centavo~ por kilogramo, cobró 
el t.esC>ro rle :M'P.!i~llin por impuesto muni
ci¡lRl de consumo de mercancia eKtranje
t'a, la ~urna de $ 7,119.64,. que abonli la 
cérveceYía ni to:;oro del diatri~. 
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Cetve~.cría Libertad óio 11 Cenect ría 
Unión las "'~··canelas de que .<~ ha lu.I)Jia
C:o, en ~u empaque d~ impor t.ar.tón en la 
ciudl!d Je Jlfedellín, el 2S de ma.yo de ¡g¡¡o 
er. p¡,go de unns acciones ·tl"" la primen> 
tt·mó en la sescundtt de lns "ock,Jades men
donaOa~. 

Los referido~ ntlculo~, QUe ~e encon
traban er 1~ ci·Jdad dP. l>ledellín el 19 de 
a¡¡~to rk: 19l!O ~n tus almacene<~ de la Cer
vecería t:nión, ~•'¡:(ln lo certifica ~~ recau
dr,dor del. impuerto d u ecMumo, fuP.ron 
l.ras ladadvo, $Ü> haber suftíoio nínttuna 
tr ;msformación, al territl)lÍO cel Mta>ici
pin de l tagiií, donue Cervcceria Utti6n tie
nr ~us flibticas y dot>rl~ fueron consumi
dos P.n la "lal>oración de. r.ene•as. En c~-
1;(' últimn rlis trito se cobró también iro
pne~to ele tonsuO)o por est!\9 mercancms 
ex tranjeras, im puo$ll) Que pngó la C:er ve
l'<"'fa Unióu. 

Como eslo~ urilculo« no fueron consu
midn;; en P.\ )•Junic!pio de Mede\Er, si no en 
el de Itagüí, l' en ambos ~~ pagó el im
p~t.o ée Cónsumo. la Sociedad Ccrvecc· 
1'a Libcr~nó, cun~idemmlo Qu~ el primer 
pago era indebido o ir"ICeptabla eu ninll(ln 
caso 1& doble t.dbulaci6n, pidió al Cconee
.iu de Mcdellin la de•·oluei6n de Jo pagAdo. 
El Conr.aJo reMivió negur ea tu dowol<~ción, 
no l l\miUC no 8CP.Ptal"« los hecho~ en que 
'" :t'und~::>a la pe•ícíón, •ino por con•(de
rar que la 1..,...audací6n del impuesto 1!~>
bía ~ido bien hecha ()rt el d lstrilo capital 
pol'(lue lu~ mercader ías ft que .se ha hecho 
referencia fueron vendí<las ~llí y e$ta ven
t" C<mst iL•Jye el eon~nmo gravado nor el 
1\Iv otícípío .. 

·En estas co1tdiciones Cc;-veeerí,~ Liber
tad, n•rreocntad¡, J)Or au Jiqu ido.dor, inició 
j uicio ordinario ante el .Tuzgarlo 2< del 
Circuito contra ,.¡ municipio ole ::'lkdellín, 
n'presentado ¡>11r 111 Per<onero, en libelo 
de ·fecha ·2 de oct·Jbre tle· .t!l85, J)>Jn <¡ue 
e u la sMteucilt. definitiv a se declmoe: 

"Al Que el di$trito de Medellín está 
oblíuarto a de\•olv~r a C~rveccría Liber
úal. 30ciodJirl- anónima d~ este domicilio, In 
cantldact de .:¡; .. 7,119.04, cantidad ·cobrada 
como impueato por el oonruJm.o en el te
ITitorio del dí!trito de Me<J~ll fn, ode los nr-
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t·icttlos ~nLme•·ados ~· dctermiJtados en el 
hecho prim<ll'O do lo8· f unrtamcntos d~ c~-
1.: d~munda. 

Bl Que de he pu¡s.r a la ntisma soeíediid 
ir!tcreses del G% an~al •obre la cantidad 
cr:uUcia-da CTI la ]Jef.iciÓU Ellf.erior, desde 
··1 .:lia 29 de ~eptiembre de 191!0, hasta el 
(·!el pago". 

'J'I'aído en e•ta form" el o~gocio "' la vía 
judlci¡;,l , ae decidió '"' primera ln~t.ancia 
por el .Ju~¡.¡ado 2• \Ji11il del Circuito dt l\1e
~~llíu en •enk<ncia de fecha :t de octubre · 
de l fl35, así: 

"a) E! ui,Jtrito de llicdcllin está oi>liga
<ic· )l de. volver n c .. rVCCI\I'La . Libertad, kO

ci•d:td anónim~ <!e eotc dqmicilio, en liqui
du~lón, la cantidad de ~ 7,Un.64, cnnti
riad M brutla oomo impn.est.O por el coltsu
mo en ten-i!.9rio del d istrito de MetleUín, 
tie l<>s art.í<:ulo$ en.umer¡Woa y detenniua
cio~ en el hecho primero de los fundamen
t~le~· de ;~ dAnl<'-nda, pero c~ciuyendo de 
es l.'\ ~nma el V¡j.lOJr pagado J)Of \08 ar tiCU
(nS ;~bre los endes uo cobró impueBto el 
m~níeipio de JtauUI. o ~ean $ 44$.92 que 
.;e pagll.ron por los toneles en este dístri
lo, cuy.; pcao futo de 22,446 kilos, a rar.ón 
ót• t)u~ c•nta\'Os por calla kilo". 

"b) As! mismo dcue pagarle a d irl:a so
dedud los intc .. esE& del 6%. sobre la can
tidad ermncinda t'H la anter ior déclaraciótl, 
,;.,~do .,1 <lía 29 <le $t ptiornl;r~ de 1930, hus
ta el del p¡Lgo". 

"e) No fuercon (ll'obat.las la~ <:xcepciones 
¡u 'O J)U ~ t.as" . · 

f..a s entencia th~llsada 

Rect<rriuo el fallo de primer gra.do por 
d l'e~p~cti \'0 Agen te del Mínrstcrio Púhli
~. ·subió el negoclo al Tribunal del J)ia
t.rit.ó Judicill.l de Mcdellín que firrnlizó la 
scgvucn ln~tancia con aentencia d~ 1 ~ d" 
mayo de 1939, en q.,e ae confirmó la pro
ferida po¡· el Juzgado del Cireu.iio. & es· 
In .'<en~encia d~finiti ,·n !u que se acusA en 
,:,lsación r10r r&éur.~o oporLUMmenl.e in
lérp~eeto contra ellu por el Fjsca l 2• tlel 
Tribun¡¡.i · sentenciador, y cuyos funda
me.ntos principales •e expre~an Rintétlca·· 
nren t~ a· continu!<ción : 

1 

1 

1 
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Sobre el mérito de llll; pruebas aduci
das en ~1 juicio, enumeradns minuciosa
mllnte •:n la seote11cia, el Tribunal, lo noi.>
mo fl" '-' el J uzgado de Circuito, ccuo~ider6 
plf.namen~ demtr.~trados lO$ hechos run
C.amentalcs de la demanda, "n forma qu~ 
la deeislón del litigio se redujo a l"!!Solver 
!<1 cue~tión de "~i el lmPii~sto de Consu 
roo de mere&l..:ías extranje1-as se refiere 
o se caui<>l vor el expendio, venta o consu
mo· romer cial, o 110r el consumo material 
de las Ínjsrn&Ru. 

A•hi erte al 'l't'i bunal .;¡uo ni en IRs leyes, 
n;. M las ordenau~as, ni e11 los acuer dos 
que est.ablec~tJ el impueR1.o se encuentra 
definido lo que hs dP. en tenderse por con
~umo, por lo cual os neCOll<lrio aeogcrRe a 
la si¡pli1.icaclón técnil'a que u cst(; voca
l>lo corre, poJJd" ~~~ las cienciru. de la eco
Jl<.tmia política y lo h ae.iencl¡, pú)t!íca que 
er. en ll!. que inuudablemenk fue Ull&da. en 
e! texio )eg¡¡l, y \llle r•o es otro que utili 
zar la ri•¡u<Y~· para la :;aLllifaccíón de una 
necesidad , o darle el empleo o el fi r, e11 vis
tu de los cu31es hu s ido creatla . "Lo ante
rior indica - uice ia Aent<)ncia - que la 
palabra co~umo ha de entonder'iSe en el 
.<~Emtido Que le rian la'! ci~nci:ts de lB~ l i· 
ruwz.as, cuanrlo ~~ trnta., como aquí suce
de, ·de impuestos de esa e~pecie, o sea, e n 
el sentido de empleo dA los bienes para ~u 
des thlsción natural; sin incluir alli por lo 
mi.•mo d ex.;>ondio y clisttibuci6u de ta· 
lcB biones, modalidades 4 u e perL6neccn a 
la .segunda etapa en el !lroceso de 1 >~ rique
za . Lo (tUe ocurr~ es que por la dificul
tatl o imposibilidad que presenta.ria lB !is
calizxó ón y cobro a cada consumidor efec

· lóvo, de aquel imptresco, ttmto en ·u uestro 
pals como on los extrunj~zos, St< adopta 
nn si.~tema de recaudación, qu~ es el úni
co factible, y que cou~istt' en que se per
ciba por la entidad pública correspondien
to a l cnt.rar " su territorio. viniendo a pa
gurlo RSÍ los int roductores quiene~ a su 
vez lo cobran a Jo.q conaumidorea aumen· 

._ tanclo en la (]ebida pr<>r•orción el valor de 
l(J<j artículo.> vendídoa. i'cro eUo es súlo 
una modalidad para. la percepción dul im
!llle.>to, sir• q ue cambie !U ua tu•·alezR ill· 
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t rínsec-". o $CS, que él {:rav;~ sólo el con
sumo material o ef ectivo" . 

F.sto~ mi~mos principio~ e ideM son los 
q uc informal• el articulo 3• de la ordenan
za nntioqucña u~mero.4ü <le 1921 que es
tablece q ue ''lo~ impue~tos de consum o, 
as! clcpsrtament.aled como municipales, &6-
lo ~odrií n cobratlSE! una ve2; y cuando se 
cobre ~n un municipio y el consumo se ve
ri:fi•¡ue o·ealmente en otro, se harán l;us 
res pectivas dcvolucionc~". Con apoyo en 
esla di~-posición ucpartaroental y en el ar
tículo l4!)4 del C. C. reconoce y declaro la 

. sentencia el derecho del aci.or 11 la devo
luci6n demo.<nd11da . 

El recun;.G 

La defen~ d<! loo; interose• munlcipa
ll!ll en rJ recurso de ca~11Cí6n ha estado al 
tuidado •lel sef•or Delogatlo e11 Jo Civil de 
la l'rtJ<;ur:\duna Geueral de la Nación, 
<!Uie n h1~ ucus11do la ~enl..oucia del 'fribu
lml por el pritnel'O úe los motivo.s de ca
sación ~cñal&do~ en el ar ticulo 520 del C. 
J. por violación directa •le ley JSUstant.iva 
í ná~C.ida a11licar.ión de ll• misma y con10 
consecuencír• de er;·ore~ en lu apt·eciación 
tic la~ prueba~. l!:n ~( ordM y con la u
¡;aración con que se {ormulnn $e conaide
n.n IAA cargos. 

a) "Basta leer lu sentoncin recurrida 
p.~o·a comprtnder, sin u.wtoo de d uda que 
•m ella oc omitió totnh ueute aprer.íax las 
pruebas praducidas vor la parte deman
dada. Si el Tt·iltuual eJ<mninó dicha& 
prueba~. pero con s.ideró que podría goar· 
(.a r sileucio ::sobrP. unas, e rró de derecho, 
viohmdo el artJculo 4 71 del código judi
cinl, y cünSecuencialroentc lo~ artículos 
14!1-1 y 2318 del cód igo civil. Si lo que 
ocutTi6 fue que el Tril>unal no vio las 
pruebas de que ~e (.rula, hubo error de 
hecho cu fu no u¡n·eciaciólt de ellas . l!;n 
ono o en otro evento, la causal de aeu~u
cíón a pat·ece C!\l mani fiesto en el fallo". 

& oonRid,!ra: 
En c~ ta serie de aíírmacíones !in r~ 

namieutO$ n! citaB pert.inentes de pruebas 
(l<ll proceso ): que consUtuye la totalidad 
del lJl'ilrtel· "urgo .en la demunda ce casa -

1 
! 
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ción, no e• posible encontr ar los r.lemen
to~ de juicio y de estudio legalmente in
,li~pensa.ble.s para su consideración. Cuan
de. lu pretendida ,·iolación i!e ley susum
tiva se hace provenir de apreciación erró
neo o de falt~ de n¡weciación de pruebas, 
nc· boala afirmarlo simplemente CQroo en 
e>.te caao sucedió pnra que la Sa la avQQue 
.,¡ análi•ik de l~a euestioneR tle ·hecho del 
juicio con u'na nueva aprceiación de las 
prueba s, (lOl'Quc el recurso de ea~<Bción no 
st:c dirige a la ~visión úel pleilo o contra .. 
\"er~iu de.hatida en la~ dos ÚJlicas instan
da..s que conccdr. la JeY1 si110 a examinar 
si dudo• los heehns talea e.omo lo~ con~i
dc~6 e~tublecido• o demostrado~ el Tribu
nal, ha habid ry en ls ~plícación del dere
cho violación de alguna disposición legal 
sustant:v~. Es idisper>&<ble pul'a In pro
~.edencm de la demanda en eRtos ca.ws, co
~o lo ord~na la técnica lel(al del Yecur so 
y como lo tienA relteradam~:-o~c repetido 
l<! jurisprudencia, •tuP. el recurretol:.; ale· 
guA y demuestre, con la tita y rlP-termi•ta
ción de la prueba corrc~pondiente, Ql•C el 
'.lribunal iJ>currió en error de derecho al 
ar•reciarl~. esto e~. que le atJ'ibu;-ó IDl mé
rito dist.into •lel que legalmente le corres
ponde o error de hecho que aparezca de 
rnanifi<>sto en los autos. e~ decir, ·que ao
brc las pruebas. o por haber omilidv su 
apreeiac.ión, act>ptó 1" ver dad de un hecho 
cuya inexactitud apar<,,.e evidente.mente 
del proceso. Por lo demás, como ~e dejó 
dicho atrá~. es inf undada l~t awveración 
que hace el reCUl."T(lnlc de q ue el Tribunal 
omitió la apreciación de pruebas que no 
ir.dlca porQue en la sentencia rceurrída 
e~tá !lecho detalladamente el recuento de 
los 1\lementos probutorio~ aducido~ al pro
ceso en demostración rlP- sus hechos fun
dumentale~. 

F.lata acusación, puea, en la forma que 
~e hH pre~entado, oon olvido de b téeni
ca del recu l'$o y del objctiw institucional 
,¡,, 1:\ cusaelón, no ofrece materia d" ea-
tudio a la Cort<.>. · 

b) Conaidera el 3eñor Prúcurador que 
In ~eoteneía viola ~1 artículo 3 de la Or
deMnz.a número 46 de 1921 del Departa
mento de -''ntíoquia por erradu ínte rpre-
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t.ncJon ~ · in(lebi<Ja aplicación, porque ·"el 
i mpu~sto m ira " la OIJ"ración comercial 
(le dar ul eoro~umo la~ m~rcancía~ y por 
eso lo puga quien ejecuta esu operación". 
Qui~n introduce mercancís cxtrru~jera y 
l~ da al consumo en el municipio donde rí: 
ge el impuesto, debe pa¡¡ar éate, aun. 
<JUandtl el conaumo material vay., a afec
t u:u•s& .Ín mun icipio diRtínto". El qne ~e 
c:onsuman realmente las rnercano,ias en 
uu municipio determinado uo quiere de
<lir que ~e' con~uman mater ialmente pura 
Jos Gfr.ctoil do\l artículo 3 el<\ la Orden11.n· 
za 45 de· 1921. Y como tal f ue el sentido 
eu que se aplicó dicho artículo por el Tri
bunal ~e1;tenciador, hubo por este concep
tv, indebida interpretación )' 'aplicación 
d~ él", 

Se ton~ídera : . 
Para <¡uc el ro~ur!o ext.raol"(i Íuat·io de 

casación pu<xla t<!ali r.ar la finlllidad prin
cipal a que h'¡ralmentG estf>. destimtrlo, de 
unificar la juri~prudcllcia naclon11.1, ea in
tlispcu~able que h infracción d€ que se 
acusa (1 la '"ntencia ~-. i"efiera a tru~he
sir•lle& del dcrtcho sust ... nt:ívo ce>nsagrodo 
en los pret-epto~ o r:ormss ge n~rnles de la 
l~y. An el ~enticlo rl~ úcclaraclón d~ vo· 
!unt<J.<I sober!<l'l!o en la fol'ma prevenida er• 
la Ctinatitm,ión Nncionnl, co11 imperio en 
todo er' t~rritorio de la República. El car
¡¡o qno •• estudi,i. consistente e11 ei que
branto, PQr intcrpreiaeión cquívoada, de 
In. di~¡~ersición ole una or<lenanr.a depar ta
mental de carácL~r f iscal 1 de imperio cir
et;n~et·ltn a una zona rtacional, no da base 
al ejerr.:cio de lu .iurísdiccíórt tie la Corte 
cvmo t ribunal de casar.ión .. 

No ,,bstanl.é e9ta circuMtancia, suf i
ciente en si pa ra t•echt~~ar el cargo, Re ex
presan algunas conaidcraeiones en torno 
de h• cueatión planteada i>or e.l recurrente, 
de laR cuales r~ilulta que el Tribunal no 
inemTió en et¡'uivocación jurídica al des· 
a ta!' el litigio en la forma en que lo hizo 
en la s~ ntencia acusada. 

El artículo :! de la orderumza .antioqueita 
mlmero 45 de 1921 es del tenor aiguie.nk: 

"Los impuestos de consumo, usí dépar
tamenlales como municipales, sólo po
drán cobra rae una ve>. : y cuando se eollrc 
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en un ·municipio y .,¡ consunt~J se verifi · 
que reabnen te eu otro, 1w. )tP.rán las rc;s. 
pectivas devoluciones". 

llM a dispo.siei&n departa mental. raí2 y 
ft.:~nte d~J <IHccho rec!am:ldo en este plei
to, contiene la doctrina de r¡ue el con~umo, 
ewnómicamente considerado, ea la etapa 
finnl en el proces<> de la riqu~ y con
~iste en la :\plicación que del producto ~e 
h~ca H la n~ccsidacl o finalidad p .. ra que 
fue creado; p rohibe el dobl• cobro del im· 
puesto, y eíltablecc la obligación munici· 
r:al de devolverlo on el caso de •tne :;ea co · 
' h¡¡do en un distri to en razón de vroduc· 
to• que luégo salga u de ~u territorio pa· 
m ser realment€ consumidos en otro. Jl:s. 
t• collcep i.Q o 3iguifie.ado eu que ~" 11sa el 
vocablo consumo en las dlspo~icior .. ,g fis· 
cale~ r•fer~rrtes u esto~ imJluesLo indirec
tü, <to es otro qu~ ~~ que tic: ne d,~ ncuet·do 
con lo.;; principio~ cientificos de la :1:1cicn· 
da públicn, comv lo ha wtabloci•lo reite· 
rn<1 ~ mente la juri<prudencio de rlu e~tro~ 
tr lbn na te.. Ad !IÚ ni s tr11 ti ~o&. 

"Co!ISIID'IÍr una riqueza es ucili7-l\l'iu pa
ra suti".(acción de nucstTa~ nccesicJadc.;; 
os, puc~. darle ~~ empieo y el tin en ~"ism 
d(· tos cuaJe~ ha ~ido ere~da. El consumo 
•:s, por cons iguient-Er, la cuusn final. y c:o
mo tan cal""ll~nt~ lo eKvreta su !llltnbre, 
•i cumplim iento de t.odo el proceso <>Mnó
mlcu". (Gharl.,~ Gide l. 

"F.:I impue<lo sobre ]o., " rtícuiO!' de con· 
~vmo, llamudo también impue.to sobr~ el 
~ta$to, grava aquell<lR en o! in~t.ante de 
dure a l e"pend io P.'U<l ser etnpleAdo.. en 
la &atiafarelrín de necesi<ladea, o en el mo
men to de ~u t'abricaeiótt ~obre la~ mate· 
riu primas n w brc el prO<luct<> e n vía de 
~JaborMión o elaborado, '' diferencia del 
üe aduana~. el (.ual afecta los t~bjetos quo 
entran al país o &Aleu de él, shl col"ide
l'S.ciÓlJ a que ba,yftn de cop.sumir'Se 1) n(r·. 
(Jaramillú. liacienda Pública). 

T,a in lcrpretaciún <1ue se <J io en la ·sen
t encia a la dispoRk.ión de In citad:t. orcle· 
nanza de Antiu<JUia, con )>M e cm el con · 
ce¡¡to er.onómico del consumo, coincide . 
con ~~ criteno .:!el l~gisl:s.dor exprosado en 
alguns.s layes l'elativus a impuesto::< d~ 
ccn~umo depurtamcntale.;. Así, 1~ le¡' 33 
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(tt.•. lf:ll6 dis po.t:c en ~\J a.ttículo 4<~ que 
"curuu.lo el u t iculo que se extrae de un 
)Jepart:ttnc nto hal'n pÍ\gado dcrech<>f.' de 
con~umo, ~crún devudto$ al intetcsado 
me<lim•t.c la com:>robación de la ~xtrne
~ión'', l' de acuerdo . con el artículo J • de 
la ley 11 de J!H7 "cultr:do el ntticulo que 
s.• extnJc de un IJ.,partamento baya P.\
g.,do derecho~ de COMUmo RP.rlin f.I(IVUe]. 

to! al interesado medlank la comlll'Oba· 
ción de la (!)!tracción y del !Xlt:O de los t"--~ 
peoctivos derechos ele corr~umo en el De
Pltrtamerrtu n qLw vu de.~titt;~dc:> el :trlk u· 
lo en rofe1·eueia". 
. l .a ,J urisptudencia · del Cvnsejo de Es

Litdo, ~$peeialmcnte ilustrutív11 en ra<órt 
de su <:nmpt l.encia en ~-nalcría de inl'J)Oai
c'ót> fiscal, ho Eidcr C{lnstanl.e en el mi~

tno sentido de h• solución que adoptó la 
!:~n tcncir, ;~cutiad» para .,¡ cnso de catu· 
dio, cumo puerle veril<: de las siguiP.IItf>~ 

trnn$cripcionc" con:cnidas e n el fallo del 
·Tribu lrtll; 

"~~1 ('~nsejo j ll2g._, errada. In <:(ll>clueiór: 
que ~~ pret~nd" deduch· del at·tfcuÍo cita
d<' (716 ~el G. C.) 1\o ha~· al•~olutameme 
r.·arid>t.d entre el eonat:r.1o a que x]ude La! 
<lisposlcitSn ~· e] COilUUnto a (lU~ COlliO l'e
<!L~r.t: <> :fiS!~~~ hA o~Ur\"idfl ln .t\$11.Jr:blen. E1 
pr imr.r.:> <.le!lOt-a la facult<iri del dueño. de 
1~ ~osee frucl;unJ·ia para disponer el., los pro
•luctos de ella, medi,.nte ~ll <Jla.icnación o 
mcd!$.11\t' su destruccióu POr el con$Umíl 
1·eal ., materinl. Sún los moriM r.1e dlspo. 
~ ición qu~ ti(nt! t::d úl.lerw cic una. coaa y 64~ 

dicen rrut<>~ cunsumld<ll>. pet·o con rell!-
c'óu a 61 pnrque ~alen de su patrimonio 
t;;,n llT(•ll to Jo:~ P. na.ienu o lo& cou.:;ume ·.rer
cl<!deromr.ntc. Son et:ee\ú,; civiles le.¡¡ que 
f!~ nrtic<rlo n~mbtado hit. r¡ucrid<o regular 
a1 definir los fruLrn con~umid.,s, es decir, 
expr~s eieho ar ticulo el {enómeno w
múu de qu~ quieto \•e nde 1<•~ ¡¡ÑJLiuctos de 
$Ua co~ns o lo~ consu nre pierde la propi<>
datl que l.e"in S<Jbt e o:JIOi!. 1!:1 co!L•umo de 
que !·•·ató la Ordena.nz;.c dr. ]p Asamblea 
del Vall<; e.9 coila distint.n: eon~ iste, corno 
"" d ijo ante~. en la aplicaeióo del produe
t~ a ,la~ necesltlfHl~s r ealeR o ficticins del 
cons¡;miclur, en UJ•a palab~3 , en el apro· 
vr.ehnmiento dr.l ar ticulo psra ,fumarlo 



mascar!•), etc, ·~J De.parla!rt.,lltu. Son e-.· 
te~ ac~O$ :o~ que se gravan, no la enaje
IJ~ción hecl:a ¡Jor t,J daeñr} de los fr11tos: 
y rle aquí se dedu~ ql\e esa enajenaeión 
nc es el consumo 'lllf.! ¡mr11 lns ef e(,to~ fis
c.<ile• CQttLempla la Ordenanza acu~ada". 

(Anales del Consejo de .l!:st:JLdo, núme· 
""· 23, páginas 687 y -.iguientes). 

'"Todo ello está diciendo que lo que se 
quiere cobrar C$ un impuosw sobre el con
~umo y que, ?Or razones de ~omodidad Y 
para evitar el fraurle, se ha.cc efectivo a 
:~·. introdueció11 t!e b. · respecti·:a merc2111-
cía. Por medio de este :>rtku lo se grava 
~l commmu de ~uerec1.ucía!! ~xt.ranjet·as y 
no la l!imvlc inl.rfJl.IUcciúiJ .v ~e "~t.ablece 
·.ma ;.¡resunción re3pect.o de las mercade
ría~ que entren 111 rnullicipio, la~ que se 
ef,nsid(~ra q 11e. :-;~1·:i n cont:mm:das JJ.lli r•,t
t'a e r.~cto" de e~l! imp·Jesto, quedando ¡), 

~argo del cons;gnatario la demostración, 
L! u e .;;o (~.;;tablee<.~ ¡mra segurid<:.d y (~fo(.:ti

vidatl en el cobro d~>l gravamelt". 
( i\nulc< d~:l Cou~ejo de E~tado, númc

rsn 239 " 2144, piigina 41i'7 J. 
~í aún en e~ caso de que 110 armot¡h;a

n:· el artículo ll" .de la Ordenanza número 
· 4a d~ 1921 d~l Del>&l't.¡unent~ de Antio· 
quia con los princípio~ y normaP. de Ju 
Hacienda Pliblic:L, habría base y oportut•i· 
dad ;¡ar'~ hl pro~peridad il•~ !:1 ca~ación. 
Il0rt}lle l(l$ t.érm in o:; e.n que. est(l eoncP.bi
da c~a dí~pos.idó11. ;;on claros y preciso~ 
cr. P.l sentido de ordenar Ja d~volución {~e 
lto recllnri"cio po>' eoncepto de impue~ to 
municipal d1: consumo cuando s" •~umplan 
la.s cor.diciones :; cir11nats.ncias que hau 
,;ido pll!rLnmentc e,;tnbleeido.s en ostoB ~~~
toa. de ma.ncra q•Je si la 3cntencia ae con
fo.rtná a este ordenamiento ineq~ ívoco re
sulta improcedente plante:tr la cuestión 
sobre tesi~ hacenda.ri!l~ •~u~ o desconocí· 
miento o quebranto no puede afectar de 
nin>l'ú:t modo el imperio de la sentencia. 
EstA n01·ma de. hl lt!gi~lat):ón fiscal de An· 
t!oc:ui~ ofrec~ ~ufici<)ute fundarn~nto pa
r~ he decisión· dt~ ·~ste litigio, 'porque _en. 
ella se originan y n In ve• se condiciomm 
y limitan úl derecho del Municipio de Mc
dellin para cobrar e( impuea.to de cons'l· 
mo ~5tab:ccido en su acuerdo corre~po!t· 

.IUIJICI,\L :-10.1 

diente y . ei derecho del actor parr. rep•· 
li r lo I'"Jl'ulo ;>ur ·~4r ~u el caso de la 
devo:¡;ción allí previ~la. La~ asambleas 

· (lepat·tan1entales, en efec-to. fijan y de
t.:rminan lo.• impuestos que pueden esta
b'cccr las muui6¡~alid~cles y las l'tmdido· 
r.e.~ pa1·a su eobl'll, y los municipios, pvr 
medio de. acu.erdos de sns Concejos, no 
pueden imponer contribuciones sino den
tro de los límites ·y autorizaciones de las 
¡.,~·e:; .1· d" las ordenanza'>. (,\rtículos 195, 
C. N., 169, ordi11al ·2, .Y 19G <ie la le.v 4 de 
1913). El impuesto municipal qu• se sal
g(!, de hts ('.OtJdieiones de la o:.~dctlanza, ca
r~ce d~ ca~sa, ~· :m n'!tencit~n da lugal' ~ 
t.:r. indebidv enriquecimiento por parte del 
tesoro del Distrito. 

Extr:\íd•-~ del t.P.rritot·io m un icip~l o1e 
J.Iedellin las materia.. pri~as a q o e ~e re
.fiere la demanda, en sus empaques origi
nal•~~. sin h:tber sido consumidas en la fa. 
bricación del art:ieulo " •¡uc estabn.n des
tinada~, y habiéndoae pagado po1· ellas 
imp11est(l municipal ~~~ ltngüi, r.li;;trito 
d(•llde se tealizó ~u <X>rldllmo realmente, 
no ha:; duda de que el pago q ~~ ~e h i~o al 
m.:!l:(,i pi o de :\fellelljn por razón de su oon
~umo no J'e&!i?.ado quedó sin ba-se al tenot· 
~-~ la no1·ma fiscal departamental y que la 
~évolución de In pag:Hlo.> d"hr!. ~er ,.r.occ
llnn t.e pm· f" Ita de causa pam retenerle. 
E~ tablee idos pl•n:tment.> ,los· hechos con
d uc~utt!s, t~:t- h~ actio in rem \o·er~o como lo 
ti. ene eatablecido la .i urisprudcnci~, ln •ia 
pr.ra ¡•est>Hll'ar ni e•1 uilibrio de loa dos pa
trimonios· que se el>freu~r.n "" el litigio. 

Esta~ última~ considcracione:-. sirver1 
i~ualmc,tc para co>ltes~at· "1 c~trgo f;na,l, 
fcormulado ~ambién por el rccurrent• en 
~u demanda, de violación del articulo 1494. 
d.el C. C., "por cuanto ·~e declaró una obli
¡¡ación ~ cargo del munici p;Q de il'lcdellín, 
~in que apare~ca originada P.n alguna de 
biS fuent~~ qm~ t.onsagra.. e~ te a.rtielll(J". 

· !\.pena~ si "" necesario reC(;rdar, para 
rtegarle s.cogida a o~tn :•rgument<J dr,;] se 
iior Procumdor, •1ue 1-r>dos los impuo;,atos, 
eualqaicm uue sea .~u categoría dentro de 
lll organización c~s,it·~cional, siempre 
tien.en ~u fuent-e y !::Jndamcnt.o en la ley 
nacional, y que no pueuc existir ninguna 
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contribución departa¡nenhl ni municipal 
que no haya sido previamente autorizada 
por ella. Siempre es la ley la causa de las 
obligaciones e11 materia irnpo~itiva, ya .se 
trate de su recaudo o de la devolución de 
lo que ha 8ido pagado en los caso~ en que 
la repetición está 11utorizada. Lo que evi
den1:emenLe c.'lrece de causa jurídica ea la 
preteneión municipal de retene\' lo reeau
dKdo en razón de un impuesto cuando~ su 
devolución ~e debe de acuerdo con lo cs
tduído en una ordenanza departamental. 

Con apoyo en lo expuesto, la Corte Su
lll.'e•na, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en tlombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad da la 
lfy, NO CASA la ~entencla proferida por 

JUDJ(;JAL 

. e! 'l:ribunul Superior del Distrito Judicial 
de l\lledellin con fecha 19 de mayo de 1939. 
que ha sido materia de est~ ¡•ecurso de ca
sa~i6n. 

1\ o hay Jugar a condenación en costas. 
(Artículo 576, C. J,) 

Publiquese, notifíquese, eopJese, insér
tese en la. Gacct:J. Judicial y devuélvase el 
exped.iente al Tribunal de su origen, 

Lihorio Escallón - JÓI>é Jlilij¡U2\ Aran-
211 - Js¡¡ias Cepeda - Ricardo Hii;n..st~u· 
sa. Daza - .l!'ulgencío Lequerlca Vélez -
Hernán Sala.man~.a - Ped•o Leó'-1. Rin® 
irio en ppdad. 

1 
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REIVJND!CACION -- INCONGRUENCIA-NATUR.AU:ZA JURIDICA DE LA AOCION 
REIVINDICATORIA - POSESION DEL COMUNERO APRECIACION DE PRUEB.I\S 

l. La ir.<:ongruencia, disonancia o 
falta de confonnidad entre lo pedido 
y lo fallado ton s6lo puede consistir en 
hol>t!'"a resuelto 60bre puntoo; ajenos de 
la controversia (ultra petítal; o haberse 
dejado de resolver 110bre algunos de 
loa que b.an oido obj&lo del litigio (ex
t>o pelito); o porque se condenare a 
más de lo p«lldo (plu.e peüta); o por
qtle oo ee /aliare wbre a)gunas de las 
excepciones oportunamente aleqadm; 
como medio defensivo (minima pe tita). 
U nfcam<>nt e (m alguna de tales circuns
tancias bay verdadera incongruencia 
entre la parte petitoria de la demanda 
y la resolutiva de la sentencia. M6.a 
nunca tal disonancia podrá hacerse 
coMiatir er. que el . Tribunal sentencia
dor hoyo. couside:rado la cuestión de 
manera clltere.n.te o como la aprecia 
alquao de las partes litigantes. lo que 
se haya abstenido de decidir éon los 
punto• de vista expu..,tos por alguna 
de éelaa. - 2. La acción reivindicato
ria se origina del dere<:h<> de dominio · 
y da occ&i6n a un proceso en que se 
discute le calidad de dueño, Tiene 
&ienlpre por objeto uua cosa sinqulat, 
esto es. indívidual.izuda, detetminada 
y cietto, pero hoy universalidades de 
h<>cho•. como un rebaño o una biblio:>
te<:a. que pueden reivindicarSEI: Tres 
requisitos, por lo tonto. se requieren 
para au ejercicio: a) dominio por par
te del demandante; bl posesión por . 
parte del demCilldado, y e) cosa 'inqu
lar individuallzo:da, o derecho real. o 
cuota determinada de UII<I cosa sinqu
lar. Al reivindicante compete eviden
ciar ou derecho de dominio y debe ha
cerlo en lorraa tal que d06VÍ11úe la pre
IUIIclón eetablecido: a favor del po.ee
dor c\emondado, dado que la posesión 

ea uo len6meno proverúente de una 
altuaci6n estable y merece el respe to 
yprotecci6n de lo ley. Esta acci6n im

pone al ·actor la carga de probar au 
derecho de ptopiedod. CWilplidos to
les re.qui~itos. la acción Ieívindlcato
ria daba prospercu. a menos que se la 
oponqan y triunfen excepciones peren
. torios. debiendo concretatlle el do bate 
a la eñtreqa y restitución d el bien eo
clal sotue el c'-"ll. •ersa. ·A quien ale
qa dominio le es suficiente presentar 
títulos anteriores o la posesión der d&
mondado. no r.ontrairestados por otro& 
que demuestren igual o rnejor dar&
cho; la. prelJUDciÓD de dominio consa
grado po-r el artículo 762 del C. C. d<>S
aporoe& en presencia. de un título an
terior de propiedad que coD.trcxrreste·la 
~eslón material. dado que el posee
dor demandado quedo. en tal caso. 
obllc:¡ado a exhibir otro título que com. 
pruebe un derecho de propiedad iqual 
o superior al del actor. - 3. Es princi
pio reconocido por ¡¡uestra .jurispruden
cia el de que lodo comunero posoe la 
eoea eom.ún en todc;1s y cada una do 
sus partes. pero no exclusi.vatrltUI.te pa
JO si. l ino tan1b~éu a noiLhre de au.s 
condueños. porque tal situación de coD.
domlnlo creo uno especie de solida
ridad "antre comuneros respecto de la 
posesión y de sv,s efeclos. Si la pose
alón es común . y se ejeice por coda 
uno de los comuheros en nombre de 
la comunidad. fluye la obligada con
clusión de que no se puede usucapir 
contra un comunero mientras se le re
~ono•ca o u derecho pro-indiviso: y o 
nlnqu11o d e los tales le es dodo oleqar 
preecripci6n adquisitiva. con el fin de 
que a& doc late en &u /avor e:cclll.liVo 
ol dominio de la cosa común. Eeta {&l. 
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tima d<Jctrina se deduce de lo$ ortícu 
los 77~, 943 y 2.S2S éel C. C. El fenó
meno de la pre<;cripci6n adquisitiva 
por po.rte d& un comunero es verdad 
que p~ode presentar&e en el caso de 
que éste haya poseído corru> duel\o ex
clusivo toda la casa c9mún, con de~ 
conocüri ento de ~os dérechos de loa 
otros comuneto.a; pero ea indudable 
que tal caao de excepción onlruña SO· 

brc todo Wla cuestión de hecho, sus
ceptiblo de eer d~mostrada plenamen- . 
te Gn el proce.;o por medio de elemen
tos proLutortos que evideocten tal si
luadón especial, en lo que atañe al 
ánimo dol comunero quG dénc,ando la 
adqui!ri~óón del d<:>miwo por usucapión. 
4. Nuestro der<Jcho procc&al otorga al · 
juzgador do lnstanciu plena libertad de 
apreciación do los e!err.eotos probato
rio$ aportados en el juicio, dentro de 
las reqlao generale~ d" oano crítioa y 
de la tarifa lequl de pruebas. sin que 
se puedo: relonnar tal ~~\imacióll, ~i

na en caso de haberso i11cucrido eu 
erro! da hacho matúfíesto o en erro.r do 
derecho en t<tl apreciación. - 5. Pa· 
rn que exista Ja poSC".Jón material SO· 

bre un fundo no es necosario que se 
realicen "ctos positivos a que &Ólu du 
dsrecho el dominio. en cada Uho de los 
$ectores o parcelas. Basta con que el 
prcl~ndido po.;eedor someta lo tota li· 
d:Id de lo linea a la dablda explota
ciún económica, come s.e deduc..~e de la 
ley 200 ca 1936. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Ca· 
sac:ór, en Jo Civil -· Bo<JOiá, mayo di~• 

y ocho de mU novecietntOJf cumenta. 

1:V::cghirudo ponente: doctor Fulgencio 
Lequerica Vé! .. :). 

1. Jo~é 'fHdeo Ca~t.a1icda. l:ompr·6 a F'e· 
lipe NeiJ'A. ~c¡¡ún es<:ritura ·nthnerc- 818, 
de 9 de .iuli<• do l8S9, (>tOl'gada ~ " Anulai
ma. t:no:; d~··echos de <rumtun~ ubicado~ 
e:' e l J>'.mto dt 'rQc;¡rrmn, j urildicriór' d<~ 
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$que) municipio, :; xiilll.l'Óradt.l~ se1{úu la 
üemucación >;<:lúllada en dicho instru
mento. 

2. En .ol j ·J icio mort.uorio de Cnstañe
drt, ~<;guido en el J uzgado sexto del Cir
mlito de Bugotil y prlltocoliza•Jo tto¡;,eacrí· 
t•.1ra. número 19lti, de 26 •le oeptlembt-e de 
J!12:), t\ot<ría ~¡¡unr!a de e~ta ciudad, ~· 
ndiorticó la finca <le que tratll el punto 
¡¡recedent.e. por cuota~ pr.oindívisas, a la 
(•.1\n:¡u~e subre.vivit~n1.e l,1;cin PArra ele 
Castflit~da y a lue hij•l• legítimos Abrn
ham Jo~é Joaqu (•·•, Pedt'o Antouio Juan 
d., Dio~ y M"'gdll.lnn~> Castañeda. 

3. El dc.noanclado Jnan C. Dm• preten
de derivar dominio y posesión sobr e una 
P<rr·ci6n lie terr~no cüLDprerrdioa dcnt.ro 
de la ~:inileraci{oJJ ~rcncral del ~tloho de 
~it·rra c.~yo· dominio también Pretenden 
los a.~tore~, por c<•mpra q¡¡e hizo a. var ins 
tHli udicatr.ri<la de lu~ re.sguamos de indl
¡enu (:~ Ar,ol;~ ima, en la particfólt y ad
j udicación que <1~ .~sos resguardo~ se hi
xo ~n el juicio r e8pectivo, ~o¡¡uido en el 
J U<l(:trlo Pri1noro del Circuito (le Fac .. ta
trvii, d iligeu~ia ele partición y a.dj udíca
ción t~mada de! j uicio meucion>~dO y que 
¡:aret:e ""~ la fnc:nte común de donde de
riva n lns parte.< contendiente~ en esw 
pMt" ~·· enconLruda~ vreter<síones de do
miuio •obre derechos de monLafla Mhrr. 
el m ismo p:mtQ de 1'ocareria. 

Ante el Ju>-~adc. Segundo del Cireuito 
d~ FacataLiv{, inicia es;;e ordi nario la se
fl<>rl! Ludll Parra de Castañeda, viuda de 
J•>ll~ Ta<I"'J C:•~laited~, en su propio nom
;¡,.e y ~mo t'l:pres<:ntante cie su~ menores 
hijos, s<\ñala.Q~<> como dP.tnan~Ado a Juan 
c. l)ínz y haci-.ndo l;r.s ~iguientes súpli
ca~ : 
· l ' A rcstil<l¡r a lo-. c11atro doma ndan

t4& h\ ¡)ore~n el<> terreno I)O!'o<:rua por cl 
d&rnllr.<htd<:> y uetcr min<lda eu el hech o 
cuarto dd liboilo; ~· A p<tga\· a lo& deman. 
¡htntes lo~ frutoB uai.uraks r ~iviles pro
t)ucitlo• !J()l" ·el predio materia de es tu l"eS
l.it.ucfón; r 3" A pagar las eo.•t.1~ clel Jui
do. 

.. 



Tramitadn la primera iutancia, el juez 
a quo le puso térrnillo en sentencia de· a 
do marzo de 1~31 en la euol ab.suelve u la 
pa rte demandad~ de· lo.s cargos formula
dos y r.ti.;,pone dejar la actual situación 1le 
CQSa.:! sobre lo'1 ter renos litigiosos, en el 
eMado en que se encontr11ban al entablar
,;~ la (i~~mnnda. 

Funda e8te fnllo el juez sentenciadur 
e¡; la. p:redmninante con~lcteración de que 
son múltiple~ Jos mulc.~ de propicclari ln
vuca.los en su í avor por la.s put~, y ni 
l~.edos, se concluye que c<~da uno habla 
de difcr~tote~ linderos o demarcaeione~ de 
1<• que fue ..ma~cria de tales traclicioue~. 
Agrega que e<~ poco meno~ <¡ue imposible 
armoni2nr """~ limites confusos, par" Ra
car en c'aro sin vacilaciones qué vendió 
Cltda comu uero a cada ·unu !le lo~ liti¡,'1l.ll
tes ·compradores, que ahora ·se di~putan 
el rluroiiúo de lo <Jne fue materia de e$/'" 
tr,.~aceiones. Concluye >ro.>lenierulo que 
hall eJChibirlo ambas pad.cs in~t.rum~nto¡¡ 

pí1 bli~o• que ~irven de título a ~u~ teapec
t.ivr>~ del·echr>~, debiendo solucionarse en 
todo ca~o las duda~ " incort.idumbres en 
fa•·or del demandado, de acuerdo con un 
lml"""'' tivo aforismo de derecho que hoy 
ti~n'e univcr~u.J aceptación; y no teniendo 
la parte actora ucrellitudu rle máncra ni
l.irla su derecho lle dominio Lota! .1' único 
..obTP. lo n.:lamado. es lñ~ric:o rlesee}utr "u$ 
pre.ten• ione• y conservlll' el statu·~tliO 

ex:i•tcnte :ú tmiJar~e la litf8 . 

·1..1. sentencia :tcasada. 

En virtud de apelnción interpuesta por 
la parte rlemnnduotc le correspondió co
w cer de la ~egunda instancia al Tribunal 
Superior U!! Bogotá, y al(otada la trami
tación. la decide en gentencia de 20 de 
man.o de 1939. confi.rm~ndo e11 todas ~us 
¡)2rtes el fnllo apelado. 
E~ta providencia del Tribun.al, IJIIP. vie

ne a ser mutería del llresent•. recurso d(' 
casación, aco¡¡c Jo~ mismo~ argumentos 
del sentenciador de prime.r grado y eou
creta así su decisión: 

"De la exposición precedente resulto, 
puea, demootrado que &lllb!lf! ;partes C()ll· 
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tendientes en P.ste pleito t ienen t!tulos de 
propiedad o dominio InscritO aobrc .,¡ g)(» 
be do ter:r!'no rural comprendido dentro 
de la allnderacíón ·general que. tr!lo la es· 
critura 318, del cual forma p~rt.e lfl pDr· 
ción qu~ se r eivindica, títulos de equi\."ll· 
lente o parecido vulor jur ídico y más o 
u1euos del mismo contenido cuantitativo 
resp~el1• a l derecho nbstractc o concreto 
de dominio ~obre r¡ue recaen. Y como la 
p;..l'te o po1'Ción reivindicable forma parte 
de eu K lobo general y se .halla den t ro de 
los límites o linderos del mismu, confor
me ~e coo~ tató en la diligencia de io~pec
ción oculnr que J>ra.ctic6 el señor J uez del 
conocimiento <obre el terreno, al tenor 
M Ja transcripción q~c del actA respecti
va ae hizo en otro lugar do este f allo, sí· 
guese de todo ello que lo~ título~ e J<Rmi· 
mul<os .no daP asidero legal para radiCM 
o fiju el dominio ~xclusivo y propio de la 
referida ¡xm:íón reivindicable en c:nbcza 
ric úna. de la~ doo rtartes mílitwWo:l en 
este juicio, r.on cxelu~ ión de la· ot.ra, y, por 
c~:>nsíguiente, no A~tá prohacto el dominio 
exclusivo de la ptlr t.c demandante ~obre 
el lote o J>Ordón reivitldicahle, con los tí
tulo~ q ·.te presentó a c.ste juicio". 

IRccursu de casaci6n 

LH. ntisma parte n.cl:ora interpuso el l"e-

cu r:w de ea,aci6n conlra el fallo anterior, 
y alega la5 causalt5 primera y ~egunda de 
la~ oolll!ngradaA "n el art.ículo ti20 del C. 
J .. Jas r¡ue apoya en lu.s siguientes moti
vos de tJ\cha : 

Primer cargo. 

Error de hecho evidente en la arrecia
ción de la demanda y violación directa de 
los artícuiÓ.S '164, 76Q; 769, 9SQ, 951, U12, 
2528 y 2ú29 del C. C. . 

Sostiene el recurrente que en lo. de
manr!n ~e in\'OCÓ la t~cdtura núme1·o 318 
d€ 1889, de un lado, J)8l'a e~tablecer por 
c...<ote solo título el derecho de durulnlo ale
gado por la par~ demandante; y de otro 
lado, como justo título que: agregado a la 
po~esl6n mgular en un lapso mayor d~ 



d!ez uño~. pre>dujo la presc.J"ipeión a.dqui
~itivt. " favor de Tadco CMt.alieda, quien 
transmitió oa" domiuiv a ~us herederos, 
<¡ue ~on lo.~ demandantes en e~t<: juit:io. 
Si estft pleuame"tc def!lostrudo (lUA Cas
iañeda f ue pos€edor mat~rial '·' fr¡;,¡r.tit.o 
dP.l tP. •w:no •}uc se rt:ivindica desde que lo 
adquirió ~n H!8U ha~ta 1914, ep •¡ne se 
apode.1·ó de este el demand~>~lu Dín7~ ho. 
quedudo esta blecido que fue poseedor re
gulnr del inmueble durante un lapso ma
yor ele di~2 años. f.{)rque ~u buena fe •e 
11rc~ume. l' adq:lirió 110r preRcripción or
dínarill ~~ dominio del mi$mo; de mane
ra •.¡uEI al no de-cidirlo así el sentenr.iudor, 
v ivió por illfracciól' dir~cla los preceptos 
y,. indic¡u]o~ del C. C. 

Segurulo cl!r f!."· 
El sentenciador dejó de a preciar detcr

mina<J;ss p1·uel>aa de la ~arlc a elora, en 
~uantn ella~ detnue~trrtll lv" hecho< fu n
d~.mentales de k dema,!da, " incurrió ~r. 
(:l'l'Or d~ h,;cho tvidt~nte y c11 er.ror de de
¡ ·~ct." q u <o lo condujeroH a la v iolnción de 
los artículos 1769 del C. C. y 691, 632 y 
697 del C. J., pur infracción directa de 
unos e interJJrelación errímen de otr o:s. 

F6nda>se en que la *'.c;ritura n llmeco 
318 de 1889; la C:iligcncía dP. inspección 
ocular con lo• dict;imenes y plano elabo
rrtdo~ J)ru· lo~ peritos, así como tolla~ las 
det lnr•ciones tle testigo~ y In copia de lrt 
diligencio de deslinde, demueatran plena
meut.e e l d"rccho de dvminio de la parto 
act.ora sobre la vorción del fundo que se 
1m•L~t1de r~ivindic;J.r; y el ~entE!nciadoJ·, 
eu 1:' l•ipót~si~ que cont~ulpló ~" e! f,.l!o, 
dejó de apreciar las pruebM clt<tdaa. 

Agre.ga· que si al condult· el Trib•.ml\1 
que d& los testinionios cxbibidoa "se ~a- · 
can muy e•casos date>s que concretan a-e
lo., de dominio ejercidos por c~staiíeda 
$Cbre la porción determin~da ~~~ terreno 
nio•1tañoso que es materia de Ollte 11leite>", 
<ndiju "'""i;•~tM ~uc 1.<>1 c:lcmcuto ¡¡coba
torio M rlAficiP.llte, incurr ió en <•rror dr. 
rlt:recho y l'ioló por errónea interpreta. 
ció" el a.rliculo 69'1 del G. J., y por viola
ción direct¡¡ e l 594 de la :ni~mn Codif i ca
ci6ll. 

J Ul> l C IA L 

'Ferc:er cargo. 

Sv•~icne t:l recurrente que el Tribunal, 
al afirmnr <1tlc .)l,an C. Dínz en~ró n po
~cer en el ai!O de 1914 cotl juste título y 
bu"lH< f,:, incur<'ió en error ·ie hecho y 
en error •.1<: <lcrceho en la aprcc i<~ción do 
todaA lae e2criluras pública:s exh ibidM 
por dicho demandado l' .relacionada~ e.n 
el fallo acu~<~~do ; lo primero, porq,u .. en 
<lkho !<Jiu Hu lo;tUÍii.Il 'Sido aún olor¡¡ada~ 
las referida~ escrituras, con excepción rte 
n na, y tJOr<¡ue t•lcas nO' cx¡¡Yesan tru~l"
ei&I de la propiedJI.d d~l terrenv disputu
ne>. $Íno de coa!\& distintaa; y Jo segundo, 
por~uo lo~ ~o ntmte>s r..ontcnidos cu las 
nlis.rrul:LeMcritura~ no ~irven por !iU natu .. 
mleza plll'a transferir el dominio d el ci
tado t erreno tno~ria del litigio. 

Alc!(a tainbieñ que ~¡ t;astañeda adqui
rió .,¡ dominio por prl,'scripción, los ante
r:or<:~ du~<'•os de ¡mrc~la" comprendidas 
ctentre> <lol terl'uno adquirido por Ca~ta
ñ~<ln y de ],¡a ellilleA dice el demandado 
que p1·oce.<l.,n sus t.ítulo~. P<mJieron el do· 
minio y av lv pu dit:ron trausroitír u Juan 
C. Di,.~, qu ien por e.!<a circunstancia nndtJ. 
:;;dquirió ¡¡or virtud de la~ tmmprav~nt.»~ 

quP. rP.Illt'ion~n lOR instrumentos ¡)l'CSCl\

\>:.dos -;>or éJit4!. Aden1fus.. de acuerdo eon 
h• arÍiculv» -~ \ de la Ley 105 de 1890 y 
MS do! u uevl) Códige> Judici2.J, In uxoep· 
ci6n de prC$CriJlCi6n nt• puede .>ct· rcco
nocid .. en la ~•r:tencia si nú ha sido ¡,le
gada '' pr•¡puc~ ta por el d~mnndado ; do 
maner;J. que ul rccor,ocerla, incurrió ~~ 
sente~1cia<lor en en-or d.~ hecho ev irtcnte 
y violó clirectamt>nte lo< precep!O$ <¡ue 
Jl(-al;an ·de indic1t.rse. 

Cu R rto t<Ul,"U. 

Al fvrmulurlo ataca el tecurronte aque
llos pasajea de la :<eoLcncla en que xe •o~
tiene que la5 titulncimh)S J>rtsentadns, por 
~~11 funlll'6 4.',f.\rr.ún, por ~;U fa.Jt.n de encade· 
w;.mic •: l.t, no irtterrumpid<J con el citulo 
prin: itivo, origin<J.rios del reparto (le lo~ 

u;:;gua.rdoa de indígena~ de Auolaima, de· 
.(_an lrM!ucii' apenas k exhteucia de _una 
ccmuni<laol · illctuida entre alg-uJ•os de los 
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CHusahabicnt~s. t ntre quiC!n1~.1 l!e ..:.u~ntan 
IR& pMt.es •n e~t.e juicio. E$to ~enta.,lo 
.. ..;,igue el Trib·Jna.l- bien !<abido es que 
entre c;omuncro~ por regla genera l uo 
puede deducirse "'"' éxito la acción rei
vindicatoria, y que es ulra diferente la 
q ue IR JP.y C:cnsa¡¡ra para salír d~l eatado 
dE: indivisión. 

b:n una 1:\rga y algo wnf;1sa exposición 
argumenta el I'(<Cllr rente quo. no existe 
•.al cor.~~nidad, y fiuali '·" "~te cargo con· 
cluyenclo qne la ~cntcncia h:> in fringido, 
por aplicación indebida. IQ~ articules 943 
y 2r¡25 del · C. C.; y por violnci611 directa, 
el 91>0 de la •ni~roa Cocific;,.eión. 

Q!Jinlu cargo. 

LH sent"!ncia. t·ecurric~a r.u estt\ en con
sonancia con la~ !>l'<!tensione.$ oportuna
lucnte Mducidas por la~ parle~. no ~ola. 
n:or: le porque dej6 de rcool\'er <'Obre; la 
acción reivind.iea~tt,·ria incoada. Rino por
que .';!lió sobre la acción que el arHcuio 
BIH del C. C. ct'mcedc, aunc¡ue no ~e pruc
he dominio. al qqe ht> ~erdido la posesión 
re~~oJ!;rr de la COSa Y Se halla ~~~ e) C!iX(o 

de J)Oderla Jl'Slllll' por prAACTipción . De to

do lo cual dec uce 1!\"' el sentenr.i•.clor dejó 
de rctiolver sobr" l>l cuestión ¡wopue~tll y 
<;~:e en cambio decidió •obre .un punto 
que no e~ mat<>ria rl~ la controversia. 

Est.udiro de los dll'go$. 

-I -

Observa:1do el orden 11\giC<\ de las ta· 
chs.s inw>ea.dRe, ~egún la na.Lur&le.z.a de 
éatas. merece el primer lugar la que ~ 
fund<> en la 6cgnnda de las causales r.on
~ugradaa por ol a.rtku lo 520 del C. J., y 
•1ue In hace conaistir el r"eurrente en fal
l.n. •le conscma,ncia entre Jo pedido pot· la" 
partes y lo rlecidido por el fallo que se 
3CUE8. 

A¡-.,m•~ hAbr;~ que repeiJr Jo qu" de roa
nora uniforme viene .~O$t<m itmdo la Corte 
en su jm·i~prud~ncia, de que la e~u~al de 
~ncongrueucia, di~ouancia. o fal l;a el~· wn
f.ormída<l entre lo pedido y lo fallado tan 

. J u n 1 e ' A r. 307 

,.;ól~ [)U<.>(k consistir en haberse r(~H uelto 

s<,br(!puntos aje•lu~ a la e.nnt.mveri;la (ul· 
tra petlta); " habeJ'I<(! uejado i!e ~<>Oiver 
2obn' r.Jguno.s d" los que han .i<ido obj~to 
<tcl litigio (extra petíta) ; u porque se 
cr;ndennrc a nuia de lo pedido (plut~ peli· 
ta) ; o p<!rque no se fallare sobre ulguM.< 
de l<l$ excepcione$ oport.unamente a lega
rlas cvmo cnerlio def<:n$ivo (.ninhna ·peti· 
ta) . linkaruen~.e en nlgunaa de luJe.q cir
cun~ta~Jciaa hay verdadera in~.ongrucnda. 
entre la pa.rte petit.ori" •IP. la dcman(la ~ 
l>l >'()~olutiva d" In Bent-encill. MM nunca 
tul disonanc~h• podr¿ h~c.,r>e coMi~tir en 
que el Tribunnl sentenciador haya cousi· 
t!r.rudo la cu~Lión sub judi~ de m&net'a 
.!í!&t-ente a como los "r•reeia algu n& de 
l~s parles \itigant.e~ • .; que se haya nbs· 
Lenido de <.l•t;i<ii•· con Jos punt•M de vi~ta 
·expues tos por alguno <.le é.~tos. 

~:n el c.a.so d~ :wtM, no 'exi~~e ht prc
t ondi.:IR incongruenciA, porque i~.\ ACCio
nes incoadas fueron p~eisamante IM re
c:mlocidas y e~m~a¡radas por los nrtleulo~ 
9'16 :' !15.1 d~l C. C., otorgada~ al que ;e 
coo~i<lo:r;•. c~:eño de una co~a singulyr, de 
•1u~ no está en po~eaión, y al qu" hn per· 
d:do 1• IJ')Se!;ión regular y se halla en d 
caso de pod"r K""'" por prescripc;i6n la 
C.ll~a. aunq<.<r (\() pruebe el dominio. Bas ta 
l~er (.>.1 liheln para llep;ar a e~ta cCJJclu·· 
,;6n. ctado r¡ue ~" h• primera sJil)lica pi
~ .• ~n lo~ actor•s <IU~ ~e lr.~ :restituya la po>·
cióu de terreno po~!da POr el demauda
·do; ¡• ,. eontrousu:ión hacen otr.. súplica 
iluba idinría, concebida en o¿to< té rmino~: 

"Aunque Jo•é Tadco Castañeda no hubie· 
l'a ad\¡ui,·i•ln Jega lmc.n tc pQr lu compra· 
vent.u invocada el inmueble- "" euestí611, 
wn ~1 justo título que tenia, le. buet•a fe 
y 1~ posesión couli uuu y tranquils de <jue 
l:02·Ó du ran l.e ml\~ d~ d iez a ñoo la habri« 
adquirido por prese.tlpción, la eua l ~ lega

mos tMnhién. Hespaluun nucstrn nceión 
los nrt.ic~lo~ !!50, 9l>1 y sigui<!nt.c~ ... .. " 
. En forma tal que preciaamente ~e talló 
sc.bre !o pedido y propuerto, vale decir, 
~obre la acción re ivindicatoria y sobre la 
gimiJu uue .colls&Jtta ·d artír;ulo 951 del 
C. (;. , 

'l'ambión care~e de ~undam.cnto .la ta· 
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che. de disonancia consistenoo el' 1\Ue el 
ct~mandado no interpuso ls acción de 
pre~cripci6n y la senteneiu la r econoce y 
conaa¡rra como soporte de su dcci~ión. El 
f&llo acusado tionc <.:<:>mo soportes d., gua 
cr.>nclu~ione~ absolutorias WD:iidcmcioncs 
jurldlcns muy di~tintns a la indiC<Ida y 
que ae refieren clarame1•te 11. la falta de 
completa demostración del derecho ole do
minio ·por parte de lm a.ct.ore.'!. Si bien .e.'l 
\'erdad qué la !<.P.nkncia a lude en uno d~ 
•u~ p11Sos a que es un h'echo indudnble 
que el demandado Díaz entró u poseer, 
wo igual just() título y buena fe, la re
giór. dc>r)uc ~e radica. el lote relvil'ldicable, 
desde 1914 en adelante, de tal alu~ión no 
puede deducirse que é~ta ~ca la consíde
racióu .i uo·idica fundamental del fa llo acu
sado, el cual quedar1a en pie aón recttii
eAdu po.· la C.ort~, oi tal fu~~ e l ca~. 

- Ir-

La acción reiv indicaloria &e ol'lgina olel 
derecho de dominio y da oc~aión 11 un prO· 
ceso en que s" ui:scut.e la c.<1lidad de dueiio. 
Tiene ~icmpre por objeto 111m c:o.~a sin
gular, "~ ln es, individuo li~ada, 'determi
d~ y dorbt, ¡><\ro hsy unlversuliclades de 
hechos. como un rebaño o una bibliotec.~. 
que pueden reivin<licarae. 

Tres 'r equisiros, por lo tanto, se requic
rer: p3.rn ~u ('jercicio: a) dominio por par· 
te d11J demandante; b) -pose~ión por parte 
ctl demandado, y e) o;;osa. singular indi-· 
villunliznda, o derecho re~!. o cuota deter
minadu de una cos~ singulnr. 

Al re.\vindicante compe te cvidc!le:iar 3\1 

detolcho de dominio y ciebe ha«>.rlo en for
u:a tal o¡ue desYirtúe la pre.~unción esta
bleCida a f.a-vor del WSi!edOr demandado. 
dado que la posesión ea un fenómP.no P~'<>
venie~te de una sit.uaeión estable y me
rece el respeto y pl·ot.ccción de lo. ley. 

Esta acción impone al nctor la carga 
d., probo.t su derecho de ¡>rl)piedad. Cum
plidos tnles requisitos, la acción Í'tivindi
cato~ia debe prosperar, a menos que se le 
oponpn Y triunfen excei>clonu perento
nal!, debi.endo conF.retarnQ el debate a la 
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entreg-a y l''UStilueión de-J bien &Obre el 
cu fll vers&. 

Aprcciñndose desde un punto de vista 
l!'.e•·arnen tc teórico el fenómeno de técni
ev. procesal Nslacionaolo con el dercicio d~ 

, la acciótl reiYinllie.~toria, pueden aentar
s~. do• premisa~ in!r.iale3, a saber: a) a 
l[lliet• uit;Jtca rlorninio le es suficie11te pre
sentar títulos anteriores a la poeeaión del 
danwulado, no contrarrestadO$ po~ otros 
que demuestren i!l'ulll o mejor derec.ho ; 
b) la presunción d., don1inio con~agrnda 
por. .. 1 articulo 762 del C. C., desaparece 
en preaenciu de un líbtlo anterío1· de pro
pit:o.la(l que wutmrrcste la posesión mate
rial, daciCI que o~ l ¡IO•Cedor demandRclo 
' l"'''da, en tal cano, obligado a exhibir 
otl'o título¡ que acredite un der~cho de 
propiedad i¡ual l> ~upcrior al del a<;tor. 

- Ifl-

Seni<~dos los anteriores princ-ipios, ne· 
cesat;o.~ para rlel'ir.ir la. cuestión debatida 
y laa acusaclonea fnriTiu\!¡oJa~ ~~~· caaa
ción, e;,t,.~ la Corte :1 es':udiar cuúl os en 
!'6a.litl:ul tle verdad 1:1. :situación jurídica 
en que oo 'e ncuentran los dos partes cn
!n!!Jtada,; en e~ta controversia. 

Dcriv" su derecho de dominio la parte 
aclor.t de lu ~itura pública número 318 
dr 1889. en l.a cual •e hi;;o constar la voon
\,~ qu• F olipe Neira b<tcE< a José Tadeo 
Ca~h•iicda de u~OP. derP.cho~ rle mon1:afia 
uldca<io~ M 11l punto de 'T.'oclll'ena., jut·Js
diccióo del Dis trito de Anolaima. Tales 
cíHechos loB bu bol el tradcntc Ncira osl : 
un derecho de I¡nacio y Remigio Gutié· 
rre~, ¡¡or e~critura número l41i de 1887; 
oiro derecho de Sagrado Mo~no, ¡10r la 
nlimero 6ií de 1885; otro de P il:>r Torres, 
pOr la toúmcro S9 d~ 1884; otro de Iss.laa 
Moreno, por la núme.ro Mn de IS87; otro 
d~ Mateo Ca~tnlled~<, por la número 4.19 
a<' 18114; y otro u• Anl<mia Moreno, por 
la n6mero 896 de 1876. Todos estos de
rech~>~ de montnfia en Tocaro;na ~e or!¡ri
nan de adjudlca~iones que se hicieron a 
los susodichos vended ores. al hacerse la 
pa~·tición y adjudicación del ressuardo de 
indígenas de Anolaima a quc ya se alu-. 
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dió en capítulo a.nt~rior ti• este fallo, lo 
que convierte a Ca•b<ñetla "n causaha
biente a titulo singular de tales I:(Jmune
ros vend•>dores. 

Pero reguJta que el demandado Juan C. 
Díaz también pre1.ende derivar el domi
nio y po~c~ión aobre el globo de terreno. 
<! uc ocupa y que es materia de esta rei
víndíeaci(\n. como causahabient-e a. título 
singular de derechos 9ue adquirió de ma· 
nos de alguuod adjudicatarios comune\'0~, 
en Jog resguardo<> de indígelll\S de Anol&i
n:a, ad.íudicaciones verificadas desde el 
uiío de 1858. t\1 efect-o, exhibió o::Qpia de 
la escrit!IY~ pública número "i33 de 1920, 
otorgada en Facah.t.iví1, sobre protocoli· 
;o;¡¡ción de una copia do las hi.iuela.. de ad· 
.iudica.cione~ hechas a José María Día1., 
lliartín Salgado, .. !u~l:aquio Serl"ll.DO, Eu
genio ScrrMO, Santos Delgado, Alejandro 
Bauthta y Felipe Silva, ele 15 hectáreas 
y 4,666 metros cuadrados a cada u11o, e" 
los referido~ re~guardo~. en xu calidad de 
il!d igcmas. 

Fuera de dicho· in~t-rumento notarial. 
también hr. ~xhi bido la:> escritura~ núme
o·os ~lij, de HilO; 261) de 1916; 195 de 
l91S: ·709 de 1912 y 252 -de 1923, do••de 
const.ll. lu venta que de derechos sobre ese 
mismo globo comuntll le hicieron varios 
adjudicatario~ o herederos de ésto$. 

Del estudio y confrontación que hace 
lo Cort•. tanto de la copiosa prueba do
cument-al anotada y presentada nor am
ba:~ partes, como de la te~tlmonid que 
viene a robust-ecerla y complementarla, 
rlerltwr. eM;1 doble conclusión de hecho, 
que viene n ilustrar -el cril.~rio (:on C]lll! Re 

deciden los cargo~ fonnulados: 
Primera.-Ambas. partes tie;nen exhibí· 

dos en el expediente numerosos t.itu loa 
traslaticios sobre un mismo globo de tie· 
rra~, antiguamente comunales y origilla· 
rias de resguardo~ de indíge¡Jas, eu el mu
uicipio de Anolaima.. Tanto loa titulos del 
actor como lns del opo.•itor ~~! refieren en 
general .. a parcelas comprendidas dentro 
d., la aJinderacióu que trae la escritura 
nún=o 'll8, de la cual forma parte la por
ción que &e pretende reíYindicar, titulo& 
que tienen un parecido valor proba.toriQ 
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rk dominio, y están comprendidas dichas 
parcela~ dentro de los lindero~ del globo 
general, aegún se dc.sp1·ende de la diligen
cia de inspei:CÍÓn ocular celebmda con [le-, 

ritos. 
Segunda. - De los instrumentos tras

hll.idos de dominio presentados por am
bas partes se desprende su origon común, 
por referirse a venta de derechos indivi
duales, o proindiviso-s sobre mortuoria~ 
sin liquidar. Tienen la mayoría de eUos 
diferentes y confusas alinderacione~ ~- no 
h¡, podido establecerse el encadenamiento 
ow iuterrnmpido que lO$ haga deriv,.r de 
~u titulo primitivo. Es evidente, por esa 
ci r~.u n•1~•n~ia. que dejan traslucir COil< cia
ridad la existencia de una comunidad ill· 
r¡uida. por Jo menos entre mucho~ de los 
v<:nrledores de tales derechos a Ca«tañe
oa y a D[az. 

Aceptada t""J '"dituación jurídica respec
te a las dos jlartes, fluye entonce~ la o::Qil· 
~.tcucncia de uuc los elementos probato· 
r!oa examinados no pre8ttuJ mérito leltal 
suficiente para poder radicar €n m1o ~olo 
d1• lo~ litig:o.nt.es, r:on absoluta exelu~ión 

ele! otro, el derecho de dominio ~obre la 
por<:ión de terreno reivindicado, circun".· 
t2.ncia q uc e~ ci!.tricl:amomte ~cccsnria pl'l· 
ra. que pueda prosperar la a~ión incoada. 
S.: no C$t!Í d().mostrado el dominio exclusi· 
vo de 1& pa.rte demandante, por Jo menoo 
resp.,cto del dema11dado y con vista de los 
facto.~s demostrativos exhibido~ por éll
te, ll(J puede te1icr viabilidad la upíración 
l'eivindicatoria. d~> los actores. 

-IV-

f,¡¡ parte aetora, al expresar en su lí- · 
helo el fundamento de derecho de la ac· 
c!ón, invoca además en 8U favor como 
prueba del dominio que ¡~reter1de sobre la 
porción de terreno reivindicable, la pres· 
cripción adquisitiva. ordinaria, alegando 
q u~ Casts.ñc<la adquirió ta.l dominio po-r 
medio del justo título que tenía, la buena 
fe y la posesión tranquila y continua de 
que gozó durar¡.te más de diez años. Se· 
ñaló como di•posición el artículo 951 del 
C. C., que otorga esta acción, aunque no 
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se pruebe el domin óo, al qu~ hA perdido 
lH po~e$i6n regular y ~e h~lll\ en el e&s<o 
de poderla ga11ar po1· prescripción : 

C:omo la senl:encia acu~ada 110 quiso r•· 
conoce¡· la exi&tencia -de tale~ •~il'cunstll.n

cilts, presenta esa cau~al de tucha y soli · 
citll que por tal motivo ~e quiol>r a ~1 fallo 
1·ecurrido en cMaeión . 

La Cort e consid<:ra : 
Viene ya dieb<> en las auteriores ronsi

dcraeione~ que \)Or el hech o de der iwr 
ambt.s part es litigantes su dom iniu, como 
•.ouu~~thubiellles de numero:;o~ adjudicata
l'iOn, en el globo comunal de Tocarena, 
mucho~ de lo• cuaJe~ origí n:lllan ~u u"re
cho de propieilad ele su~.efli()nes !l~quidns, 
todavi" ;.ubsi~tia alli una P.~peciA de co
m un idad rle h<>eho, lo c¡ue imllOn{¡¡ la cor.
closióll de que la ~cci6n viable, en ~1 ca so 
de autoe. no era la noivindi<;~<loriP., si no 
otea bion difttinta parn definir tal situa
ción juridiea existente ent-re lga pArtes. 

Sentlldo esto, procede ~ecordar <¡ue e• 
principio reconocido por nucntra ,iurispru
d<lndn el de <pe lodo comttllAI'O posee la 
cosa común e11 toda~ y t:ada una d~ kU& 
vu.rws. pero no excl\.13iv"mc nlc para sí, 
sino también a.. nombrt< de .;,u~ conclueiios. 
p4lrque Ull s ituación dr. condumi nio crr.a 
una espeeie de l'oOlidarjd;ul en~re comu
neros re~:peeto de la J)O!'e!<l6n l' de ~11!1 
efecto~. · 

Ahora bien, si lu posesión os común y 
"~ ejer c& por cuda uno oc lo~. comuneros 
en nombre de la comunidad, fluye In obJj .. 
gacla conclusión de que no ~e puede usu
ca¡Jir contra un comunero mierltra~ no se 
1~ rcconot.ca su derecho prolndiviso; y a 
ni ng1rn o ri<' t.1l""' 1~ e~ dado ale¡¡ar pre~
t;l'ipción adquisiüva. con· el f in de q ue J;e 

declare en au faYor exclu~ivo el domin io 
d~ la eosa común. 

l:!ien es verda.d qt>e mucho• cc>mbaten 
la ~nterior doctrina, fuudá.ndo•e en que 
no existe en el det;echo colombiano pre
cepto legal que de manera ex.vr~~a ~ie1:le 
tal e Jtcepción al derecho de u~ucapir, en 
h11; r\! l aCiótl~s entrt! comun•~ro~. l ': mp~r•), 

t~ mblén I)'Uede observars., que, ~i en rea
lidad no ex~•te esa dispos ición eapecia.l 
que la eon•a gre, :a d~.b-ina anotada oe 
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deduce, dentru ti~ una amplia interpl·E>ta
c;.ón cicntificn de nuestro sistema norml<· 
Uv .. , <le r¡uc~erOSt>S textos del der~;cho pu· 
trio, entre los cnale.~ pueden citar;;e lo~ 
articulo~ 779, 94).1 ¡• 2525 del c. C., nre
ceptoa t¡ue e~ tnlu:;en quP. durante la ln
rlivi,i6n l>t po~~sió~ :; sua efectos elltra
ñan especie .1~ ~ol ida.l'idatl entre comunG
m~ ('i-79 ) ; qne &i el p::-edio dominante 
perle.necu ~ mo.:ehos proindiviso. el goce 
de uno de cll~ intet·rumpe la ·¡rreecriP· 
c;jón reapc(to de todos (9431 ; y que si la 
propiedad l'*'rtenece en comf.11 a varia.~ 
persona<;. todv lo 11ue iut..,rrumpt! la IJ'""" 
e~ipción r.e:;Jject.o de una de ellas. 1 :~ inte 
rl'l!mpe ta mbién r~~per.to rle l:t~ ntr!l<. 
(2525) . 

Recol•oec la Cor te que puede pre¡¡entar
se el ca.qo·de que un comunero pueda gu
uar por usucapión el dominio de t.OOu .ll\ 
fin<:a comú n, Jl('rque la ha ya pose!do du
rante el tiempo requerirlo por la ley con 
;~nimo de $ei10r y dueño exclusivo y ~on 
(!c;to11ociulicllt(> ti" lu~ uere~huo d~ ]Q~ 
otro~ comun~ro~. Al pr~•cntars~ ta l even· 
to, ~a induda hlP. que st puede 'I'Cali~llrSA 
el fenómeno da in prescripción adquiR!ti
vu, dado 'quo " 1 oo ndue f.o po~eedor se con
~i dcra exclu~ivo ¡>r<·piet ario de lA costl 
po9elda ; r.-oro <S indu dable que t.a l ct>J<O de 
excepción entrAñR 110bre todo una cues
t.ión de hecho. s uac:cptiblc de ser dcrno•· 
~rad& plennmc nte •n el proceso por me· 
clío de elemento.~ probatorio$ que e viden· 
cien tal s Jt.uación especial, en lo que atR· 
iit ¡o] ~·licno ucl <.'Omuuero que demaoéla 
tu adqui~ic:ón de l domir,io por usucapión. 

Hn iiegfido, (lllr lo J:al;to, l:t ur.aljjón de 
que la Cort<: estud i~ ta l cuest ión de he
cho, con sujeción a la técnica de e¡¡ta cla
SP de rec.urso.~. p~ra decidir si la parte 
actora· p udo demo!trar judicialmente que 
tuvo la po~e~i6n regular de la. co¡¡a rel
''iu<liwda , con o.xdu•ión absolut¡¡ df! lo~ 
demils comunerOs. 

Sostieuc la ~onteocia acuaada que no 
~e hu df!mo~tr:«,h¡ tan e~pecial circWlil tan
cia de la po•osión exclusiva, en un pá· 
rrafo t¡HC ~~ estima conven iente tranacri
bh· y que d ice : "De la~ p ruebas de In 
l_llll'.te aclora •·esulta quf. don J<J!;é Thdeo 

... 
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Ca~La,-,.,(1., entró en ~ose~ión del ¡¡-Joi:lo ge
neral d€1 terreno alirtderado en la · escri
tura número 818; a raiz de ¡,. compo·a que 
)X'r e"" inrtrumc.n!Q hizo a p.,¡¡po, Neira, 
o s<:a desde d añ() de 1889. ~jecutando 
t•Ctos d<: domilo io <:.olnto la hecllura de cer
cns, ;;,p~rtura de potre-ro;:; cultivo de tie
r ras, eXl>lctadóu de la montaña. etc. Nu
trido' es el ntimcro ole declar~<nte~o al ,.,,.,_ 
pe<:!<>, pero del texto d1! su~ e>:po~icion~ 
~e sacan muy t~casos dato~ 11ue concrc
\t)n actos de rlomhoio ejercidos por el se
flor Cw!1.1tñeda sobre la portión dctermi
n.Wn ti<> tet·reuo monl:aí\o.~n que e~ ubjet.o 
de est e pleito. TO<Io$ ellos se refieren, en 
~ncrnl. a la h:.oclenda de "CI!:>r"a" que 
cotr éapondc al ¡lobo gnneral de que. ha.
lol~ la escritura 1118. Por excepción dar. 
cu~u la algunOl$ d~ c5to.~ t-estigo~ dQ que 
,,, porción ~.; c\lsp~ta estuvo arrcnda<la 
>>Or eJ sP.ñor <.:a.stalíeda a lo~ !¡¿i\ores C'.ar
Íos y Antonio María Ort\2, por 1us .añoo 
d~ 1906 a 1~08, y qn~ estos &rrendalacios 
~.iorcitaron quieta y pacifica PD5o~ión dc
l'ivada o ~cncnclu de c'a parte de la ha
cic.nda "Cttprea". 

De lo anterionn~nt, tran.~erlto se des
prende \lUC •'1 Tribunal no ~~timú sufi
clentemcnlc demv,trada •;al POI!eaión ex
clusiva ¡1or purl.c del c;uJ~ante de lo~ ac
.torc.,, fundúntll>.~t> en que la pru•:~a te~1.i· 
fic.a' exhibidtt nu ~iportnba dat()H y f~tcttt
re.; de eonvi<.:ión adecuado~ pi!.-.. acepta•· • en juici<l .el cj..rdcio de actos po!Se!OOrios 
con~taotc> .Y pert.ínentes de domínío, po1· 

.pa~te uc (',aijt¡¡iiedit, sobre 111 llOl'Ción dr, 
·t..rreno q u~ se prel.tlnd• •·eivindlct~r, Y .si 
tul f W> la cunclusió!l del .;enl.ci:ciador. a 
t.. C~rlc rtó te e,, ·<lado rectificarlA o me>di
f icsrht en casación, porque nutllltro dere
cho prócesal otorga al ju?.gador de in8-
ta ncia plena libertad d~ apreciación de )Og 
elc m~utos J>rohatorios aportad•>~ cu el jui
ci<>, <lentro de 1M l"t:¡,¡la~ g,;nerale~ de .sana 
t:1·ítica )' de In l.arifa legal t.l~ pruebas, 

. ' . 
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sin q<.e s~ Plli'Lia •·efor~ar tal (>.*tlmacióll. 
.,in o en t "-!10 de haberne in<:urrido en "rror 
d" hecho m¡U¡ifit>_ato o en cTr:or de dere
cllo en tal a p1•ad~ción. No estand11 evi
ctmdados edos er,·ort:~, es de rigor oon· 
serv11r la.• condusione~ estimativa~ del 
Tribuna: y rechazar por inoperante el 
t!al'e'O por eate motivo formulado, por no 
~"islir viola.;íón de lo~ precep(Q~ seila
htdor. 

Pert> cabe ob•crv:.r, por vín do doctrí
nu. •1u~ para que c><i.~ta la pose~ión ma
ter ial :SObre Ull ÍUlldO no es llécetar:io que 
sr rt~alir.P.n actos PQ:!it.ivos a que :$Ólo da 
<!erecho el do:nhilo, en · cad.1 uno de sus 
aecl.or<:l! o parcelas. R¡o8\a r.on que el pre
t<.ndidu poseedor ·~ometa la t..ot~tl ida<l de 
la finca n la olehida explotacióu económi
c¿. A A! ~e desprende -ilel nuevo e$tatuto 
•obre t-ierras , Ley 200 de 1936, que b~ 
córúisruratlo :<Obre nuevas h<!SeR y elemen
t4S lt~s fenómenos de la pbsesión y del do
minio en el derPcho colombiaoo. 

~·a llo: 

E n mérito de lo expu«ol.o, la Cor te S·J· 
prcma de Justicia en Sala d• Cru!11ci6n en 
le Civi l, admiu i.~trnnd•> justiciA en nom
l)re de la ReJ>ública ,¡~ Colombia y por au
tul'fdad M !u lt'l'. no casa la. scl\ te•! el a pro
ferida JJf.lT t~l 'J'ribunal Su¡>crior d~l Di~

trito J t:dicial de ~ut.á, que Ita sido ma
teri-. de esté returso. 
La~ cwta~ 3erán de cargo dol reeu

r•:<~nte. 

T"ublique~e. cóp lcs~. notiilquese. in~ér· 
•••• ~ll la Gacola Judicial y devuélvaae el 
e.x~lieute al Tribun.._l tle origen. 

Liborio Escallñn~J nsé Miguel Ar ango. 
I~afRS Cel' ~da_:_Ricardo i{i nel'!lrMn. Daza. 
Fulg~ntio I.equerica Véle,~Hernán Sa.J.a.-
11\ai\Ca-P•dro León Rinwn, Srio. en pro
piedad .. 

.· :. 
. . 
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ACCION NEr:tATORIA DE SERVlDUMBRE. HUU'ELA.S COMO TlTULOS DE DOMINIO. 

J.. -Conforme al articulo 765 dol 
Código Civil ;as hijuelaa •on, por sí 
$0)rJs. IÍiuloa traslatidoa de dominio 
y . por tanto. hay que consideradas 
como ouliclentes pant su <Xmlpro!Ja· 
ción. siempre que a éstas no se les 
opon9u otro titulo anterior, pu~s eu 
ese evento hay que remonten la ca· 
denCl de lltulos anterloceG a Jo hijue. 
la h<lsta dar con UDo = tarior al 
opuesto a ella. Esto miomo •acede 
con los domás títulos lrol1latic~ de 
dominio, cua.ndo a ellos ee opone 
otro 'Ítulo anterior, así eea la mera 
poseeión. que funda la preBUDCión 
de ser el ~edor · dueíio mientrcno 
no se pruebe lo cou.ttucio. 

Corte Suprema d& Jusli<:ia.--Salc de Caza. 
ció:> Civil. - Boqotá, mayo veintidós de 
mil noveci.e.ntoa cumenta. 

!Magistrado ponente; Dr. José Miguel 
Arang~) 

Tomíis, Pedro y Tulia Londoilo M., d~· 
mandar on n Gontalo Arnngu Ang(ll para 
que se declare judicialm.:lltc. q ue el pre
dio de los demandahtcs, denominado "El 
'Potrioo", uo debe servidumbrP. 1}1) tránsi
to al predio del demandado llamado "Guz.. 
tnnniton. 

F.:l Juez de la instancia negó las peti· 
eione.; de Jos demandantes y el Tribunal 
d(" Medellín, que conoció del a¡;unio en 
grndo de apelación, revocó el fall¡¡ de ins
\r.ncia y clecidió: 

A-La fin(:a. •lt.momjnada "PoLríco.,, ,..;¡ ... 
tuada en ~1 municipín de Evejfco, oom
Prt ndida por los linderos descritos en el 
hecho primei'Q efe la denw.nda del 23 de 
julio de 1936, de propiedad de Maria, Tu
lia, Ped1'0 y 'l'omás. Londoño lit., no debe 
!ervidumbre de tránsito o.l inm ueble de
mareado por los linderos ~~~ el ~umeral 

""J!undo del miJ:~mo libelo, <t':l~ fig ura co
mu de propiedad del •cilor GmJZalo Aran
go A. 

K-1.\i el demaru:lado Arango Auge! pel'
~(.nalmente, ni por interpueat¡t persona, 
pam conducir •emovientcs, p\\edc trnnsi
l.ur por lu finca '''Potdco", ele propiedad 
de Jos eitaclos Londo1io liT. 

C-Se conden8 a dicho señor Angel a 
t>DKar1cs " lns •xprosados i,(}ndoñn :r.r., ln,o. 
pot·juicios (JUe les ha causado r.Qn el mín
~ilo a que se refiere la demanda, p<ll'jui
clo~ 'que se fijarían de acuerdo con el ar
ticulo Ma del CócH¡cc¡ JL\dieial; y 

n -No s.. co:ornin~ al rnismo demsnda
t!<. po~ mul~• alguna por cada vez que 
l'eincids en tran~itar por allí. Sin costas. 

Contl-a c~te pt:ovei,lo 8e intcrpu~o re
CLo r~o de cns~ión, q ue ~€: concedió, y nceP
t~do por lz. Corte, Re p¡.sa a considerar. 

En dos mernoriale~ se (uml ó el r ecur
ro. los cual~s se estudian conjuntamente . 
. w Que las acusaeione• a la senrencia eoin
éidet' en amboo. 

F;¡ Tribunal consideró que con las hi. 
juela~ prcsclltada~ en copia, expedidas 
por el respect ivo notario, ae comprobaba 
el dominio tanto de las d~mandantes co
mo t<l del demandado, que habían adqui
rido esos predioa : los primerOI.S, por ad
judicación que de l "Potrico" so les había 
hecho en 1¡, sucesión de doo Tomíi.s Lon
doí'lo, y d ~egu ndo, por adjudicnci6n que 
er. la liquidaciún y partición de la !!Ocie
dad ~iYil de Rt:atre¡¡o y Arango, del pre
dio de "Gu"manito". 

Este r.onr.erto dt~l sentenciador e~ ata
<'>1!1o por error de derecho en la ap¡cecia· 
oi6n de 1"-' J>l'tl<lbas, y a consecuencia de 
él, por ·=tuebrantllmiento de los artículos 
669 del Código Ch•il y 635 del J udicial, 
unn ve~ que el Tribunal dio valor a las hi
j,>elas no siendo ellaa t!tulo auf!elente pa
ra comprobar domlnío, puesto que ftJte, e! 
litulo del r.au$ante. las ~rtificaclones del 



· Rr.¡rístradur rle ln~trumento~ Público~ que 
:lcrcctiten $n orig en )' !SU ~tipt:.rvivcnci~l1 la 
()(.pia de la escri1.tJI'a de protowli,.ael6n 
c.el j uicio :n01t uurio d~i seilor Lontl<¡ño 
n., rou~•mte de 1<!>' demanda nt.e.;, ;• de la 
liquidno:íón de la sociedad Ke~h·epo y 
Araugo. 

B ien pud iera C(m~iderar.le eatt ntr.c¡_~e 
como tm nue\'o medio en casaci.ón, porque 
n i en la demanrta ni en $U conk•t.ru:ión .e 
pl11nle~ el ountl> j u .. ídico de si lu.s l li.ine· 
la.•, por ~~ soiM, son titulo~ ,.,rficientes 
para comprobar ci dominio, pero :u:cptan 
dc la acusación, ee repara: que conforme 
a! texto d~l articulo ·7611 del C6~ígo Civil, 
son titulos tra~latícios de dom inio loo ac· 
tiJij _legales de partición, y por tanto hay 
t}ue consi.1erar r¡u<> la h ijuel>t es título ~U· 
ficiente para ~:omprohar dominio, siempre 
que- a ésta nQ se le oponga ot.ro titulo a u· 
t -.rior, P:Jl>< en este eveuto hay que re
IJ:~ u l.•n· la cadena de títulos "nte riore~ " 
1:. hijuela ha.~ta ~~,. con uno a nterior al 
opu~o a ella. E*to miamo sU<:e.ie con lo.< 
demil~ tít.ulo~ traslaticio~ d¡, dom inio, 
c·;u.ndo a d le>s se opone otro tf~ulu ante
rior, así sea la mera pO!:cmór., que funda 
l:t presunclóu do aer el poseedor due ño 
mientt·&S no .>e pruebe lo contrario. 

rárese ' la atención en <¡ue en el actual 
lit!l(ío no Re dísculc ctlnllnio. Se prese n· 
u.ron esos Htu!Oll para acreditar, ~¡ así 
pu-.dc decirse, la ¡¡er~onería 8UStantíva de 
1<~& parte$ e n el juicio -~Ohre ~ervidumbre 
de· tr:'.ns.ito, en el cua l n il'lgunu de f. llas 
recla mÍ> f-ontr., el domi ni<> de los Cundo~ 
dominante y .,irviente, y <erra. aberrant•·· 
l~tte en un juid o en q •Je no se di<ICUte dcr 
n:ÍilÍO Y en que'· lo. (a hi j uela prt!~\Hlltldllo 
¡>ara l•aRt a.nLcm· la pet·3onalidad .\ustunti 
V¡, dP. h1~ pa r le:s, uo se opone titulo al¡¡u· 
nc., no se ,,, diera vl!lor ~iendo un aclo le
gal de partición. 

Podna agregar~c igtJalmente (¡U<.' para 
q u~ prospere la HCCÍÓII por viol~eión de! 
artir.ulo 6~(1 del Códigc. J udicínl, c.~ índis
JJtl\$a ble que el l'llcurrente ~~fialc la dls · 
11<1Aleión d~ la ley que habla de tltul1>s ¡·e
gisl.l'arlos, ya que el articulo dtl C-ódigo 
J ud leía\ se rGf!erA a loR tít.ulos regist ra· 
cl.o~· de qu¡, habla la ley, cuando<> ese t;!tulo 
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debe •er estimadv por el ju>.godor en jui· 
cio cont•·ovc~tido, cosa que no se h a hecho 
cu ninguM de ln~ insluncin~ ~lel procr.so. 
Con~id~m;;c que el Tribunal iTiterpretr'\ 

<:rrónea.neute los articuJos 76.:; 1 1401 del 
CóriiJro Civil 110r hnbe r conceptuado que 
<;o" la~ h:juela~ se <lenic~traba el derecho 
d~ dp~inio de lns partts sobre ios fondo~ 
domln<.~rJte y ~irvient.r.. 

·Y u. se ha ''i.sto qL\~ las hijuelas J)or sí 
~daa, cunnco a ~.Uas no s~ o¡lone otro ti· 
l.ulo, 5(>1\ .~ufie!eutc~ para demostrm' clo
min io, por sus acto! legales de {):ll'lición 
\li>C cons tituyen título traslaticio ce uquel, 
111 tenor ilel inCiso H• del ~rlículv 76ú de! 
Código Civ il, y no se ha dearonocido por 
~ 1 stmt~r~ciadf•r que .IOP .a:slgnRtarin~ ~u .. 
c~tlan oxcln~ivnme nl.<; a!· dífGn l<> en todos 
I(AI efcch><J que :es hubi«:'re r.ahido, y que 
~~ algu no de lll~ coa~ignatal'ios ha P.naje· 
nauo unn cosa Que en la partición se arl· 
it!dic.1. a otro, :se procede como ven!& de 
C('IS~\ a.j~1m. 

Se ale¡¡:. qua el T ribunal <le!ó de apliCil'' 
~1 a rtkulo !J05 del CMi~o Civil ;• que por 
ello inL~rprt\t.ó errén~ame"t~ el articulo 
9' de la I.••Y 9& do 1890, y p:tra ~ustcr.tar 
e~tc ,·epar<>, proh iSa los argumenl.o' e~· 
pu~~tos t\Or h; Corte tlP sentencia de 2 de 
'e'ptiembre de J937, en Ir. cual ~ aAontó 
oue una r.omunlcación •leficit nta de tlll 

fundo con lu vis pública, "\lllh·ale a un 
tncl a \'amiento. 

En ¡,1 presen tA plciu, no ~e c~wdia el 
Cii:!O Jl!!I'U ~aber ~í una com•Jnicación de 
nn f;.¡ndn co n l:t vía pó.b líca, dífrcil, p~li· 
gr(l~a o muy uravo~a., dEl tal sucrtA que 
los p reduclOi! riel predio l\<) ·tengan met·· 
~:nd1> pc11· lo ;uhido de ~u tra nsporte y que 
no puetlan com¡t~tir e n el comercio con 
1-''')duct<t~ s :milu€S. e<¡ulvalt.'lt a Ullá faJ. 
t¡, de wmu!lir.a.clón, porque 11s i M fue 
r•ropuc•t~ la 1 i t.i~, ni s" adnj eren prueb"' 
p~a:n dem<r.-;tr.ar c:sa ch-eun&hrocia, mitxi
m•~ r.mmtio apa re<:.~ que "Guzmxníto'' ha
e< uso dr: una ~ervidurnbre de t.r án&itú 
pc)r el "'Pc;,t.rienn, por un p.<Uitje dP.nomi
YI:ttlo '"Cafht VieJa:·. 'tu~ lo pnne en t:t'ltnu

niou:ión con el cnruino publicc r¡11e de allí 
g ira hacia MecleUín y esta segu nda es 
a•lecua•lA. y ~uficicntc J13r>t el •er''ÍCI() de 

- - - - -- -
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la fluca "Guzmanito" !;P,gúto apreciación 
de !u~ pel-itos, en la inspecclón ocular 
prncticRcla en el juieiu. 

Adviértc.;e de igual man~ra t¡Uc en el 
pleitr• no se hu debutido 1~ cues tión de 
saber si el 11redio 1le "Gu~maníto" había 
adquirido por prescripción, el d~recho de 
hacer u~1• de esa se•·vidumbre, ni si e\1~ 
s~ habla conatituido por desUn11ción, ex
tremo.~ estos ajenos al dAbate jurl1ciul 
Quo escapan a los l'ePliTO~ que se les pue
d>< hnr.~r en en$ación. 

'Por lo f!Xpnestn la Gorte, administran
de jLt~l:ieia ·en r.ombre rle la Rcp(tblica de 
Colombia y por autoridad de la ley, falla: 

.IU TH C AL 

l. No &! inf irma la scnteMÍa del Tri
bunal de Mcdellín de fecha 18 de noviem
bre de 193S; 

2. l.ns coetaa . son d~ cargo del r~cu
uentc. 

Notifiques~. publfc¡ue~c, cópiege, insér
l.,~e ~" In Garet.,. Judíeial y devuélvase el 
expediente ul 'f ribunnl de su . ori¡¡ell. 

Libnrio f.l$<:4116n-José 11-ligBel Aranao. 
Dsaias Cepeda-Rical'd<> Hlil>estrosn U.ua. 
:ruigenciu l.equerien Vélcz-JlhmU.~ San.,. 
manca-Pedrn i-tón ~incón, Srio. en pro
piedad. 
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ACCIONES RESOLUTORIA D.E UN CONTRATO Y DE REIVRU>ICACION- ACCION 
DE RESOLUCION INJC!ADA DESPUES DE LA DE CUMP!.IMIENTO DEL CONTRATO. 
JURISPRUDiiNCIA ACTUAL DE LA CORTE SOBRE ESE PUNTO.-CADUCIDAD POR 

ABANDONO DE LA ACC!ON . 

1.-CII<ID<io se ej&Jcila la acción 
resulotoria del contrato, habiéndose 
iniciado ant&& la de eumplimiento de 
él. es necesario Jl<lra que sea reci· 
bible aquella, que el juicio en que 
se demanda el cumplimiento no 1!31é 
vigente, que haya terminado por .aJ. 
guno ~" los medios legales o quo se 
demuciatrc que no obstante el e•fuer· 
zo del acreedor. no ha podido éate, 
en .,) juicio de cwnplinlianto, oble· 
ner la contraprestación que demaa· 
da. En otros térmiooa: no pueden 
<X><>xistir las dos acciones ni ajete!· 
tease simultáneamente sino una d..., 
pués de otra, cuando !a primera· 
mente &~cog olcdo no ha producido 
loe rosultados buscado& por el acree· 
dor. - 2.AUI1que uno de los rnedios 
legale. de le terminoción de un fui· 
cio es el de la caducidad por oban· 
dono. él no ias aplicable e los juicios 
ejecutivo•, de conformidad con el ar· 
tículo 364 del Código Judicial actual. 
3-La condición resolutoria e~preso 
si<Jue la misma regla da la t{rcito en 
el ejerokio de las dos ccciones oon· 
oogradas por el artículo 1546 dpl C. 
C .. o eoa, quP ejercitada la de cum
plimiento del contrato y no prospe· 
rando ésta o terminado el juicio por 
un medio legal, puede ejercitarse la 
re<lolutori<l. - 4.-~n un mi~m<> jui. 

· cio pueden entcblarae la occión re
...,lutoria de un controlo y su coiU&
cueneial, o sea la restitutoria', 8:in 
que Ha neci!II(Xljo pqxo éste que pre· 
viamente an juicio distinto se haya 
decretado la resolución. 

Corte Suprema de JueHcia.- Sala de Caad· 
ción en lo Civil. - Bogo!á, mayo veinti· 
nucv'e d~ mil novecientos cuarenta.· 

iMoqistrodo ponente, doctor Llborio 
Escallón) 

r .o~ Antecedentes de este pl~ito, plen"-· 
monee> cowpmhndn~ y rotll'e lo~ cuulcs no 
ha.y di.~ención entre lu~ partes, •on P..~tos: 

1• Antonio ·Mar ia Ocampo ,·endió. a 
Jorge Cavirin Echeverri Ja mitad proin
divis() de In cas"- de t11pin y teja y el te· 
rrcnu en que e~tá ediClcada, 'ii.uads. en la 
C~ITara t"rcera de e3la cittdad, marcsdn 
ron el número doscientos setent.t >' des· 
Jindadn ~omo aparece de la escritura dos 
mil tiento .l!et.enta y nueve de diez y ocho 
d( octub~ de mil novcdento~ veintiocho 
corrida unte el Notnrio cuarto de e~ta ciu
d..d u" Rol;tol.á. El precio rl" la vent:a fue 
e! d~ nuev., mil quinientos tr~inl<a y nue
ve pesos (:S 9,539) moned;, corriente, de 
lo~ con:les el comprador quedó debiendo 
al vorttl~uor la· c..ntidad de cinco mil pe· 
sos ($ 5.000.00) que se comprometí~ a 
pagari.1 !<eis meses de.~puéil de lK fil"ma 
dt• la e~(ri tura. 

2• ~:1 comprador, v~r'l. mayor ~eguri· 
dad de su obligación, hipotecó la migma 
?n itad de la casa que comp1·6 a O campo. 
;¡ero la hi poteca no se regi3tró por haber· 
s'' dejl\do 2.1<otar el Urmino legal parn el 
.,,gistrn de aquella. La o!Jligación, por lo 
U>.nto del r.omprador y deiidor al mismo 
tiempo, quedó merumP.ntc personal ; 

l!• Del certificado del Hcgistradot· de 
Instrumcn!xl.~ P(lblicos y Privados de Bo
gotá aparece que Jorge Gaviria Echeve
rr-i compró a Mn.rco Au relio Duart.e por 
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s ietP. mil quj¡;iemo$ pesos ($ 7,5(10.(10) lo 
•>l:rr, m itllll u~ lu cnsa mencior.ada, ~~~~" 11 

c.~:~critura o(lmcro mi] nchQcientu~ noven
ta y dos de dc¡ce de septi~rnure de mil rtl •· 
vec iet•to~ vcintioeito. de la Notaría cua r
tl>. de e3ta ciudad; 

4• El ex presado (kviria Echcvcrri ven
dió la totalidad de 13 ca"a cxpre•acln >1 

Luí~ Siu;nz t:rueln ~cgún aparece de In. 
escritura doa mil seidd~ntos no•eu l<t · y 
sei~ d~ vcintidó~ t1e diciembre lk mil no
vecientos lt·einta pasatl~ ar•Le el Koturi(l 
tercero de .Eogu\~. ~~~~~~ \'entu fue hec!la 
con pactc.i d., rct.rovllJIIf• por el térmlnc "" 
~ei~ mc;ses y por escrit:Jra m il dentc> no .. 

· v~ntn. áe ''einticuat1·c¡ •le junio d<> )'Tlil n<.•
·'"'~l'iútltos t.r~inla y Ullt! de ia Nvta •·ia 
cua.rl>l de l:logot:\ h•s parte~ cont.•·atantes 
declarr.•oll en firme la ve nta y po•· lo tun 
t.:> libre de. lu <:ondic ión de <!icho pt.cto; 

ó• Sllcrt?. l;r neta t.raspas6 la cuan a 
L•ti& Ayab>tr y é.,t;: a la "American Etlu
cr.titlt"d Eudnment FurocJ" (F ondv llul;•l 
.~ mClicnno }Jara Educa.dón). domicíliad;a 
e11 d l·:~tado de Jll~bra"ka, E~tadro$ 1.1" i · 
tlos de 1\mérka, represP.ntad:t por Lul!\ 
Saen~ Urucla, quiP.r. <.>br6 eomo lLIJOdl:n•
do, de f1ich~ ~<tei~Jiad. E$Critura uú1nero · 
mil r:im~m~nt.a. y utl&o de \' Eilntid~ de ju
nio de mil novet:icntos treinta v ('Uatt'O 
,¡, l·a .Notaría :;>rimera <le Hogotá ... Cuan<)O 
.,. hizo c~n veilta ya $e había.p t'dificado 
&lgunu" c1.tsn.~ en ol lol• primitivo ; 

6" ~:1 ~,~fior Gavíria Echeverrj .;(lnie~ñ 
y acepta que no hn r:HJ.{aclo lo!:) ..::h1...:.o mil 
J;es<~s qur. q uedó dcolendtl del orecio de 111 
mitad del lo!<: <l ue le cor.l;:¡ró :ti >;<:flor 
<k ampo. 

F.ste er.tsbló l.~ a•:éión resollltor i>l dd 
<:ontrato de com;¡r.a.veub1 lfue constu on 
lf. e ser itur¡• 2 t 79 du lll d<: octubre de 
1.92il Yl< mencionad&, Jl(or falta de t>ago .. n 
e l resto del p(ec io, por incumplimiento de. 
c~e pacto y a l mí;j,..o tiem;>n eje,·eitó b• 
D.CC!ién l'eiviudiClltorfa. ~ñs,J(, t:o:no de· 
mandados a Jor)(e Ga.vids Echeverrí, Ih~< 
American f'j<:IHcationAl Eudomcmt J<untl )' 
~ Luis Sáenz Urueht.. La acción resolu · 
torlll va dil'i¡¡ida coutm n; prhr•ero y In 
r~ ivindica:oria contra los dos ~egundo~. 

E n ¡;¡¡ntencí:o. de 21 de septi~mbre de 

Jl'DJ G I AL 

1~37, d Jue~ de prime¡· grado. 7• de este 
CiJ•cuito, declaró probnda la excepción pe
rerr:OJ•i:t. rl1; im.,xistencia de la accí6n de
<lotcida en elite .i u!cio y en consecuencia 
ll?.gó ti> peticiones ~ormuladaa en la de· 
mltllda y all~hoiú n la par te •remandada .. 

El actor .o.pel.S del fnllo y e! Tribunal 
Superior de Bogo~il. confirmó la .scntcn· 
ei:~ recurrida en f"Jlo de 27 de marzo del 
ai\o próximo pasado, fallo c•>nt.ru el cual 
e! dernandant• i11l.,r1•uso recurso de casa
c'ón, C¡ue ~l'"C~'lle l'.oy la C:orto a decidirlo. 

l .~ o¡cnt e.nti:. r~nrrirta.. 
' 

-"• funda énta., en <¡ue estando compro .. 
'!;11do en tt'J\<>h <¡ne Ocampo ojcrflt6 la ac
l'ión de cumpr;,.,;l,,.to del co~tt·uto, par~> 
le: cua: inició y aiguió la correapondierd.• 
~:ecueión c;.ontrn Gavil'ia Echcverri y es. 
l:.ndo peudlcnt.. ese juicio ejocu livo, no 
<r> )Jt~dentc 111ín la at:eióo resolutoria 
;j¡tse de e.st~ :,:.l~itu y se apoya. e n los Ar
:icu'o.~ 1546 .Y 1930 del C. Civil. El Tri
bunal •kdu jo por o~c concevto In excep
ción q111' c;~l if'icó de inexistencia de la ae. 
ó'\n d~ducida en el jnido, proptH>ijta de~
dt el priru:ipio por el d c,..,ands do Gnvir ia 
~~llCV~rri. 

F.:l ' r eenrso 

Apo.)' ~t.do Cll !" c:>u~al primera d~l ar
t.kulo (;20 tl"l C. Judidal el recurrente 
hace c.lo~ c>tr¡ro~ ~ la ~entencia. Prim~r11. 
Poi' viol(leión de lo~ s rticui(I.S l 1»6 y 1~130 

ctel C. C:ivil y ,,r no aplicación de lo~ ar. 
tículos 15:!~ y 1769 de la misma !lbra. s~ 
1'~r.da "~te cacg<J en que ~l Triut•nnl ineu
•·•·ió en enor de dc•·ccho ;;n la apreciación 
1'• l<ts prueba~ ad ucida& POr el tlllmanda
cit> Gxvir ia .l!;chc ve rri pura establec.er que 
&: •ieluanua.<l ~.c est aba ejercitando 1\imul
t~neamenlc hl~ aceioneR ilc cumplimiento 
y ,.,,;olutorí" del "llnti"St.o. En ~cntir del 
r~con·r~nt.e el Tribunal roo >~preció debidn .. 
m~mte lo~ certificado~ del .'Ju"¡¡ndo Se
!,(Unrlo del Ckcuitrt en lo Civil, pues de 
otra m;umru )' nl tenor del artículo 54 de 
la Ley ÜJ6 rle 189() en relación con el 29 
t.ie .la Ley 100 de 1899 !tabríu concluido 



que el juicio ejecutivo inir..iad<> pllr Ocam
p<> contr~ Ga,·iria habht caducado po~ 
abandor,o. Tnmbien agre$t>\ que el de man
~Ht'ln Gaviria ha conf~sado que e~tá en 
quicbrR. y que por lo tanto la ncción ej~
<:utiv~ i~ieiada contra él resultaba incfí
C&%. Se&undo. ~~:stima infringido, vor no 
halJcrlv aplicatlo, ~1 :u-tículo 9GO del C. Ci
vil y J)Ol' crfÓilea intervrelaciún d~ lo.s ar
tículos 11>46, IMS, 1~10 y 1933 de la mis· 
nu, obr!\. Ade1:1ás C0:13 idera que no ~~ dio 
a?licaci6:t a los articnl1>s Cl4~ y !l4S dt!l J. 
Jmticinl. 

El a·ecm·rente estima que el ·rr.ihunnl 
tvmó com? una ~1));, la~ accic.n .. ~ resoluto
ri~ y re;vhdicatoria ejercitadas en el 
pleito y &sta en sintcsi~. es la ba~e fun
da.ment:tl en •1ue apoya su se[fundo eun.'U. 

(';~ludin de 111,:; cargOS-

.l..a Corr.e con~iclcra: 
E l ~rtículo 1930 del C. Civil no CB ~ino 

J., apltcación al contrato d~ co:-npraventa 
<!el artitulo IM6 nP. la obra eltada que 
cvui<a¡ra un~ r.onna general !)ara ludo~ 
los cont.raws vilaterales. En 1m J>rincipio 
lO' AA~Ul\'O que escogida POr un contra.
tunte l:t a<T.itSn re~(tlu l:llri:t o la de cumplí· 
mic.•11lo Uel p.'\Cto e..qa escogcuc.ia tf·.nía un 
""":icter exhaustivo y fatal, de modo que · 
t! in•nooso legal en la prosperidad d~ 1~ 
acción Cl«.o¡¡ihtda hacía imposible qu" el 
con t•·nto pudiera luégo in vocar la o~ra. 
s., c.pllcó puP.~, en !.()do su r l¡or, el priu
c.i¡¡io ,¡.,1 <l~recho romano, An .,¡ cunl no 
~"' admitía la conl!íció:l .resolutoria t ácita 
sino !<(\Jo la expresa q\le condicionó la rl· 
gura jurfdi~:t dd pacto comisorfo. · l'>w 
ur. estudio y análi3is detenido del ru;nnto 
Jlcv.6 .mí1A tarde ~ la jurisprudencía y a 
los expositorc.; n unn solución contraria, 
~as~da en tcxlo:s ex~resos mejo~ intet•
]lretac.lu~ .1' en razones de equidad. A par
tir liel Cédigo de Nuvui.,ón In cvndición 
reoolnl'.(trín expresa quedó confí¡¡urandv 
eJ ()At~to l!omh:>orio. en el contrRto de t:."Om· 
pra:•enta. y la tá.cita imperando como re
gl& ¡¡uttcra l en todo~ los pactos. bilateta· . 
le~. Pesde Mcrcadé. Baudry.Lacantinerie 
}' demás autOl'ell clásicos hasta 1M moder-

J u o 1 (: 1 .'\ ¡, 

¡;o~ como Colin y Capitant adhieren a €*11 

c:t.ima ~OIUCión, lo tnismo (]llC el f.Offi81l• 
t"dot· Yéle·7., snlur.ion que c;or.siste en ~o~
t~'"er qllo si bien ok ciel'to qu~ no puedM 
E.jercituse simultáneamente lna aeeiont-s 
""olutoria del contrato y de ~jecución 
del' mismo, o mejor que: no pueden C<>
exislír proce&nlroente, si P'Jedcn •jerci
tane am!>a01-, una después de otra. cuan
dt' ha h&bidu Íllb11teso legal o ímpoosibili· 
dad de ha~cr e(€cli va la prestación oo
n·c~pond ienl.~ c.r.t n la acción elegida en pri
n:er término. 

l.a Cort:u an ~G nlellCi& u" l!H <te mayo 
de. 19241 (Gaceta Judicial, Tomo XX!l, pú
ginH 3341, rectifit'!mdo doctrinas de los 
triuunale$ y a(:n de esta midma corporo
ción, definió claramente el asunto, y de~
dc cnt.on(l(;~ nu lw ),al.litlo hingun:t 'vacíla
c.;,jn en juriSllfudenda tan accrladti. Di.io 
a;;í In Cort . .,: . "LA Corte ·con~íder.t que el 
principiu Mntado por el ·Tribunal, al bi•m 
exHcta".lf;!ll te ¡,·ig-urooo c!r: dCrC!<:h(l t.·<una .. 
tv.>, no lcl cA c:n 1>1 derecho moderno, pue~ 
sl eJ acrecdo1· hn frucn;.;ado e11 s·.1s necio. 
ncs para ,la ejecución de u:rJ eo:1t.rato, 110 

puede en jU$Lida ~uedar inhMbililad~ pa
r H .t~u n~u·ar, l)vr· medio de lr1 resolución, 
U.s COSKS que ba enln:¡:ado, si no !oa ob· 
t~11ido el equivalente de gn~ pre;rt.~clones 
& ClUlSA d<ll incumpl imi~ttto del lleudo>·. 
t.o que qnicrP. decir el artículo 1930 d~l 
Código C!vfl, en relación con el ar: fculo 
J.5-16 de nllf, e& ()\le el ltcrl":dor no puOdt 
ocn•·•·ir Kimultáneament<: a dos remedios 
que se excluyen, .Y que una ve?. que ha 
pr•lkperado uno de los t·emediO$ elegidos, 
qneda el otTo e-liminarlu; vero en niu.e·ún 
ca;¡(• pue4e entenderse la. disposición on 
el sentido d~ que inlent&áa sin é.dto cual
quiera de las ll(~ionr.s co~c<xticins ni.Ar.~e
lior ¡>11ra hc,cer efedi\'o su de~ceho, no 
l'~e,]a hnr.er uso de 1¡~ otra en subsidio, 
c('mo defen~a del incumplimiento del deu
dorH. 

Cuu.do ae ejercita ¡:mes la acción re~o
lutoria ele! cvntmlo. habi~ndose inici,tdo 
antR.~ la de c·.tmplimicnto del pacto, e~ ne
cesario rw-a que S(>~ tw!bil.lle aqucila, 
que el i !-'icio Cll que se demanda el cum
plimiento, no esté vigente, que hRya ter-
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mÍl111do por alguno de lo3 medios leg11le~ 
o que se demuestre que no obstante el 
e$fuerzo del acreedo1·, no ha podido éste, 
erl el juicio ole c~mplimieHto ubt.,ner la 
cunlrl!pre~tacíón <¡ue demanda. En otro• 
ténninos; no pueden coexisti r las dos ac
cion~s ni ejercitarse simult<Íileamente si·· 
no unn después de ot!"ll, cuando Ja prime
ramente e~cogitaria no ha producido los 
re•ult~dos buscados por el acreedor. 

En el caso de autos .re~ulta lo •iauien
te: El demandante Oca.mpo ejercitó, An· 
tc6 do este juicio, la acción de cumpli
miento del e<·ntralo, irticíando ante el 
Juzgado 2'' del Circuito de Bogotá, la ac
ción eje~utiva de CLtcnplimiento contl·a el 
demandado Gavíria Eche\'errl pat•a el pa. 
IN uc )u$ ci nco mil pesos que é:¡te le que
dó debiendo a aquél en razón del COAtrato 
de compraventa ~lebrado entre Jos .do.q y 
dP qué ya se ha hecho mérit.o. 

Al folio a\lgundo del caaderno número 
5 aparece el siguiente infonne del Jue•. 
2·• del Circuito de Bogotá: ''El Juez Se
gundo Civil del Circuito de Bogotá, en 
cumplimiento de lo solicitado 0n el ante· 
rior de$pacho, informa: que el juida eje 
cutivo qna Antonio i'JlU"ía Ocampo ade
lan to llllte eslto despacho oontra Jot-ge 
Gaviriu Echeverri, petman~ó en sua
penso deAde el diez y ocho de abril de mil 
nov¡¡cicntos t rcínt<L y dos hnsta el día 
veinticuatro de enero de m!\ novecientos 
tr<.'inta y cinco, fecha en que ~1 rloetor 
Ocampo, ejecutante, solicitó e l desglose 
de l lustrumento base del recaudo ejecuti
vo; juicio que en la actualidad ae hADa en 
e; archivo del Juzgado. Bogotá, mayo Cll
tor~ de mil novecientos '.reinta y ocho". 

Uno de Jos medi~ legal~ de 111 termi
na-ción de un juicio es el uc la caducidad 
por nbanoono, pero este medio no es apli
cn.blA a loR juicioo ejecutivos. DP. ahí que 
P.l inóso fi nal del ar~ículo <164 del C. Ju
dicial diga lo siguiente: "En lo~ juicios 
ejecutivos y de concurso de acreedores 
rw tiene cabida la caducidad; en ellos sólo 
se decreta el desembargo de loa bienea y 
el le\lllntnmicnto del secuestro en caeo d: 
ebandono". 

Luego llUU cuando el juicio ejecutivo 

U~ llllt: ~~ ha hecho mérilct se h..JJ, ¡orCllJ· 

vado, eUo no quier e decir que la t<eciót• 
c.iet:utiva haYa c11ducado l' entonces esté 
paralizado en su actuución pero vigente 
en la relación prne#Sal C{Ue él <!ntrañft.. 1~11 
otros término~ y de r.cn<:>rdo con el certi
ficado que ae acabl. de transcribi-r: l!ln el 
momento de la iniciación de la demand.a 
que ha dado orignn a e3tc pleito, o sea 
<"Ua.ndo se ejerció lA acción resolutoria por 
el doctor Ocampo, estaba vigente In 11(.' 

ción de cumplimiento del ec.mtrato que 
loa\úa entablado e ll 61 Juzgado 2• del Cir· 
cuíto en lo Civil: 

Aun cuanl1o lu aceión de cumplimiento 
se ~ntabló ante~ de la vigencia del Códl
gc J udicinl adual, romeo del certificado 
transcrito ll{l3l'ece que iA a u.spensiÓll se 
inició de>de el 18 de ¡abril de 19ll2, la.• dls
po..'<iciones uplicabl~ sobre caducidacl y 
ubandono son no lss del antiguo Cód)¡o 
sino Jus del hoy , .¡gente, de acuerdo con 
e! nt1ículo 1228 de la Ley lOri de 19lll. 

La copia que corte á los folio~ 3 a 5 del 
cuaderno número 3 en la cual están In· 
~erta~ vurina piezas del juicio ejecutivo 
~.g .. Jidu po•· Ocampo contra Gavil-la Eche
verr i en nada in:fitcnan o des•i rtúa¡¡ el 
informe o l-eYUCic-ddo que !!e tr.mscribló 
er. esm r.eotencia. De e;¡as eopias apure-

. et· que s~ dictó a.uoo ejecutivo, que se de
nunciaron biene~ y ~~ embarg.Bl'On y q ue 
ei ejo.cutudo dio fiador de sanaamiento 
que fue aceptAdo sentándose la respecti
va diliguncia . I:'OT est.e B.S"[lCCtO re3Uita 
además que no puede r.firmarse aún, que 
beya habido Insuceso legal al ejercitarse 
la acción de cumplimiento del contrato 
por el demandante Ocampo. 

E s cierto que el demandado awveró 
que estaba ~n quiebra, pero si, por uu b
do. lu aimplo aseveración de un de~dor 
!>obre qw~ c$tá. ~n quiebra no Jo cOnKtitu
YE< por si sola en e$e estad<> J~gal, por 
otro, habiendo fiador de saneamiento en 
el juicio ejecutivo y ademáa bienes em
bargacloJS, no ostó. ~crcdi.tada plemunentc 
lA ímpo-'libilldad de Ocall)pO para hacer 
efectiva la obligación que demanda . de 
Ga•iria Echeverri en El Juzgad<J 20 d• l 
Circuito de BogotA. 
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D~ lo ~ntcrior resulta lo siguiente, a 
juicio de la Corte: No hubo por d Tribu· 
nal interpretación errónea ~~ los artícu
los J546 )'. 1980 tlel C. Civil porque la 
•entencin no ~e >SO:lti~ne en el principio 
de que ~jercitn~n la acción üe cumpli
miento del contrato $P.<I imposible cuando 
úk!.u. fl-a~a~a ejerdtar la re~oiutoria. Nu 
h ubo víolaei6n, por <>mieión, del articulo 
1524 de la ollra ~lt.ad.~. por<Jue el 'r ribu
nl!.l no negó la existencia de lu causa ~n 
Al contrat.o cclel.>•·li.do entre Ocampo y Ga
''iriu F.cheverri sí11o que dedujo nna ex· 
cepdón por cunnto conRidcrú Qllf. est.~ vi· 
gente la aceíón de ¡:umplimi-.nto del pac
to, oomidcrnción respaldadA en los auto:s 
y que no entraña error do rlerecbo por 
mala apreciación de la prueba. No hubo 
finalr.umte violllción del artículu 1769 del· 
C. Civil porque la situación de quiebra 3C 

eftnblece por medios legales adecuados, 
¡10ro no por la sola confe.~jón del deudor. 

Se rechaza puea el cargo. 

Respect() del ~egundo, se considera lo 
•iguiente: En el prc$c.nte Juicio se h.a.n 
11]ercit11.do do& acc.loneR: la re~olutoria del 
contrato de cornpl'sventa meneionsdo, que 
v~ dirigido w utr,. el comprador Gavirin 
fi:cheverri, y la restit utoria d!' la mitad 
del predio a auc ~e refiere dicllo contra
t,o que se dirigió c.ontra 1ñe American 
Educational Endument Fnn<l, poseedora 
d~ ese fundo y re-presenta~A por Luís 
Sáenz Uret\. 

La condición tesolul<lria, por el no pa
go, con•t.. en e l tRuJo y por lo tanto. 
a fecta a. tCI"(:al'Os, de acuerdo con el ar
ticulo 1933 d~J C. Civil en concprdancia 
con d 1548 de la mil;ma ob•·a. Quiere ello 
decir que si '" ar.ción l'f'.'!Oiutoria 1JC03pe· 
nl, el po,s¡,edor y dueño hoy 1lel predio 
vendido por Oca.mpo & Gaviría Echev~>rrí 
queda obligado n J¡, t•est.ítución. Y no está 
por derroáf; advert.ir, qu~ la condición re· 
oolutoria exp.-esa sigue In misma ¡•egla 
que !¡¡ t.ácita en el ejercicio de las dos ae
ciones consagradl\s ¡1<>r el a rticulo 154!1 
c!el C. Civil, o $ea que eje•·eit.ada la ac
ción de cumplimiento del con trato y no 
proApct·ando ésta o tm·ntin~d·) el juicio 
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por tw medio legel, ptted" ejcrdtarse 1& 
resolutoria. 

El Tribunal. en el fo,-,do, no confun<li6 
las dos aceion"ea itl!ci~ sino que reY • 

p.:cto de la re~t!tutoriu halló que no es
tl!ba comprobada 11\ e xist~ncia legal de la. 
entidad demamlutla v sea de la American 
~:mtument Fulld, y pt>r eilo dedujo la ex
e~>pci<Ín corres¡:>ondi..nte. E$1;(, extremo no 
h& sido combatido en casaci6n, sino que 
ant Cl! bien el mismo re~urrente con>lente 
en 61 ~omo se desprende . del siguiente 
aparte de ~u demanda: "De modo· que en 
el ¡lor.tor Ocarr.J)O, pam ~u acción t<mtrll 

· ~erceros, concurr fa la primera condición 
d~ que bablñ la. doctrina de la <'.arte que 
de(o tr:ln!!Ct'íta; p~ro le faltaba la segun
du. ct•ando inició ~~~ acción rei>indlcato
r la, o ~e11 la s~ntencia que ha de devol
vc¡rlf! el dominio en virtutl de la acci6n 
ro.~olutoria. f'or lo tanto el Tribunal ha
br fa acatado lu ley -.i hubiera declarado 
ln ,..,aolución dol contrato con indenuúia
ciót• de ;>erjuieioa y reconocido h1 exceP
ción de petición ante~ de tiempo, en lo 

-refr.rente a la re~indícación, c¡ue oo sien
clr. de fondo. no d~•conoce la obligación 
del demandado". 

Ct-ee la Corte oportuno observar QU" 

pueden entaiJiar~ .. en un mí~mo juicio, ~.n 
una mi~ma demanda, la ~ccíón resoluto-· 
rla y ~u eoll~é~;uenci¡¡.l la restitutoria, sin 
Que sea necesario para ésta -que previa
mP.nte en juicio distinto se ha_¡•:. decreta
do la resolución. 

F.:l T rihunal estud ió la ar.ci6n resoluto
l'in, independ iente de la restit.u t.(lri~ . r o.n
con,t.r6 CJUC aquélla no podia prosperar por 
cuanto existía. 111 a.c.ción de eumplimienl(l 
del contrato cuando se cntahló eet~ d(\· 
monda. I.a,; razones q ue t~tvo el fallador 
para llegar a e~ta concl~sión q uedaron 
~1\al izaclas al c;tudit.r el cargo unl.l:rior y 
d<• ese amíli~is ~.oncluyó la Corte que soo 
legales. 

Vista así la Clll!iltión como se despren
de de la sentencia ucusada, ln Corte con
tb;•e QUt no hubo •·iolació!l del 11rtículo 
9/lO del C. Ch•il por cuanto el Tlibunal 
nc tuvo oportunidad de entrar et• el ton· 
llr. de lA &c~.i6n ·,·~ívindie3t.or_ia. p1imcro 
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porque no pro.~pera.ndo la resol~toria, la. 
restitutoria que era au con~~cueucia, no 
P«día prO>l>crar; y 3&gundo, ¡>orQue la 
excereión con~istente en no esÍ&r compro· 
oadQ la per~onerín su~!untiva de l¡¡ ~tX:iC· 
dad denmndn.da, detuvo al Tribunal err el 
estudio mi~mo de la a•~<:ión C(llDO acaba 
M •lccidil·~e. No hubo v:ola6ún de los ar·· 
tículos 1546, 1548, l:JaO y 19:13 de In r.obra 
citada POr .:uarrlo el 'rrihunal 110 nal!Ó la 
a~;~;iún resolu\orin impet.l"3.da.. sino que no 
In dccluró pnr · haber hallado que simul · 
Umt~amcrrl ~ ae h~ ejereitlldo con la. de 
cumplimiento. 

Lo qu•! reaultu r.11 el :ondo es lo ~i
gllicJnte: Las c~cepc.iones ~e ~aractedznr. 

y configurru• má.~ por los hcchus en •1uc 
~~~ funcbn que por· el nombre q·Je se le¡, 
ti~. 1.;] Jo~Y. a qno decln.ró prohart,. la e•· 
cepdórr percnt01·ia de inex.iswnda. de la 
>'.Cción cleducitla en "~te juiciu y r.J Tribu
nal confil·mó la sent.enciu apelada "'tenicn
flo (\n c.uenta mpt.jvo a distin ~.os el¡ gran 
parte de los que tuvo en cuenbt el J uz,¡ a
ci<. (le primera instancia". F:ntre ~~as ra
~<Jncs, hL~ J\ntdamcntale~ son en .síntei-IÍI'l: 
Qu~ la~ accio:1e,; 1·esolutoria~ y de cum· 
p!imiento del eout.·.~l.o no pueden ejerci
tar•~ c(u:junt.umcnte, Y que cs~ando de
mo~trado qua e xigte otro juictn amre llt~ 
rr.ism<~:> par:e5 para hacer 1\fectiva la obli· 
gución del compr~clor · resultA deml)~tra
du una do las· excepcione~ propuestas <lea· 
d<' el pril;cit>io de c"'tc juicio. 

Ahora bien: esto e~ exacto, pero t am
l:;ién lo es que esa eKcepción no l.ienij el 
carllcter de perentoria ni eulraña la in
e><istcncia de ¡,. acción deducida en e~te 

¡_ 
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j~;icio, ~ino que constituye una dofelll\a 
quo pu~de calificar$1l de P•·>tfción ante• 
d~ tielnpo o. s~.a que, tl'rrnit•adu 'p<lr cual
quier rue~io legal el juicio $obre cumpli
miento del cm1trato, puede e$tablecersc 
en tOl'\CI'~ la de resolución. };1 Tribunal no 
dedujo esa c.oneluslón y PGr es~ aApeeto 
~~ violó Jos artkulos 312 y 843 )'a citados, 
h cual lle v8 a la cusación del fallo, por 
l!la rn>ones y en el :sentido que a~ha de 
er.pre~arsc y que const.it·U.\'e la parte mo. 
t:va a esie respecto, de la senl.encin n~ la 
Co!t.e. 

Por lu cx~l!•esto, In. Corte Snprem• de 
Juatícia, Sala. de. Ca~ariórr en lu Civil, acl
rninlatrar•do juBtid¡• en uurnl>re de la Rk· 
¡;úhlira de Colombia y por ~uloridad de 
1;¡ ley casa la scntenci"' r~currida, n:voca 

·lv, de pr·im\>ra instuncia ()icl.acta por 1'1 
J u e>?: séptirnq del Clreuiio de Bogotá el 
<;.:eintiuno de t<eptiombr~ de mil 1l<.>V~cicn
to~ tr~inta y ~~~te y falla u~l este pleito: 

J>eclár a•e probada la ~xcepcióo úc pe
ti ción ant es .le l:cmpo y por lo tano.o ~e 
n it·¡.¡an tc:>clas la.s ~•íJ'llicRs d~ l» demanda 
r ~e absuelv.; " los dcmaudado.~ de Jos 
c>:r&CIS deducidO$ contm d ios. 

Sin co.ih•s en el juicio ni en el recurso. 

l?ublíque~~, noti:il}uese, cópiese. insér· 
tese en la Gaceta Judieil•l y de,•uélvase ei 
,;.,pcdiente a l 1\ibunal de su origl'n. 

l,ihorio Escallón-José ltiguel ... raJtgo. 
I.<;afns Ceperln-Ric¡¡.rdo .Hinestrosa. Doza, 
~·ulgencio Lequ.,rica Véhz-H<>rnán Sala· 
ma_nca - Pedro U•"•n lllitcón, Stio. en 
l•r><iad. 
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SA.LA DE NEGOCIOSGENFRALES 

PETROIEOS ·- PROPIEDAD 'PARTICUI.Al'i DE PETROLEO EN COLOMBIA 

l. La propiedad particular elel pe
tróleo en Colombiu se rige hoy por 
111 precepto consignado en el ar tic u. 
lo lO de la ley 160 de 19~6. Ya no eo 
al útulo origin ario del Estado lo que 
se noceaitc presentar pma CODlpro· 
bar la propi<>dad del subsuelo: bas· 
ta acompañar un tf!ulo emanaclo del 
Estado, con anterlol'idad al 28 d<> oc
tubre de 1873, o la pTUeba de que 
es& tílulCI P.X!stió. Este titulo puede 
reierirse a cualquiera ele los medio& 
<¡uo ·l'9COnoce la ley ,r:lvH para ad
quirir el dominio. - 2. 'En la ley dé 
11 de octubre do ;s21 se reconoc.ió 
una situación de !)echo: la del domi
nio pallicular ele las liorrae a dquirí· 
das po1 merced o comp~ición o por 
e<>mprc:s · sucesivas u otrcs títulos. 
Por consiguient&, en el· estudio d~ 
loa títuloo que H<>nen una proc&den· 
ci<:I t'e.rr.otc, debe crccptarse ese he
cho, como uncr base jt:.I'Ídicct o eomo 
un punto de pcrrt.ida n~e.sario pare 
aclaro:r en uno forma d•finitiva una 
cuestión c;ue ha t:ido ma teria d~ in~ 
nwnerable.s dificultades. 

Corte Suprema de Justicia - Sale de Ne
gocios G~nerales - Boqolá. diciembfe 
pnmero de mil novecientos treinta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Pedro A. 
Gómez Ncranjo}. .. -

El A&l'ior Ilendry Stuart Mw:.heru,ie 
fJurn.i;, Gerente de h Compañilll de Petró
leos Shell de Colombia, soeiede.d anónima 
r.on domieiüo en est~ ~l\\dad .\' · <;On~tituída 

por e~~ritum pública :r.úmero 27G2 de S 
coa ·~o\'íemb~~ él<! 193G de la Notaría 4• de 
f:(>got{!., avi•6 al ".linis l.er io de la Econo
mía 1\'ueional el 29 'de ~epti~mbre ·d., ln3S, 
que de acuerde con la cláu~ula 4• del con
tnt~v cclebr;•do cnt.·e el se1ior F.varüto 
Hern["t!lez y . ~ u .,spo~a )/Jorcedes H inca
pié y ;.~ Conwaiila Shell de Colombi" q~e 
consta o.n la$ iescrilurÚ públicas números 
<l97 de u de ~e)Jtiembrc (le t n37 y 1935 de 
9 de marzo de 1!J38 de l~ Notaría ele Jfon
<la, <le~ea esa Com patíía efectuar Lraba
ios de explora ción con taladro, cr\ busea 
d<' pet.••ó!eo de propicdúd particular, en In 
t:nc;;~ de nominada "Padilla '', alinderada 
EJSÍ: 

"Jlc,<de la cab.,eera del t hnrco de los 
Coles, !ir. ea " "'ta ·al bnr ranco de ·la que
lmtda •le l'adillu, por la lirk a más corta 
Qve me<Úa · Clllt•e el ¡wimcr PI>Uto y dicho 
~urnn•:u ; c;uebrada de- "Pudilla ·• arrit>a 
lta~ta lm.:ar en!~ el ~atribo dol cerro de ... 
u.omin3do "Pcuagos, que ·C}ueC.a a la de
T<-úha d .. la quebr<~d&, siguict>do su curso 
¡•am :..rribu r.nr wda '" cuchilla o cima del 

· c,n-o )l¡¡_~la dar con <:1 liudero de T.a Cci
ho por donde una ~rt:.'< de pied ra div.:de 
t stc ten-cnn del de l:'ndill:• ; siguie11uo por 
:., ccrta de pícdT'a bacia el sur, hasta don· 
nE el c~minn c¡~e va (le Honua a lllar iqui
tn nr.r& vi esa !u qu~hrada de Padilla; con
tim:ando en In .ntisma dirección el linde
n • hncil..el Sur, ha~til. tlar con la cima del 
cerro del C::ainútal; r.>ot· t.nd>L la cuchilla de 
dicho· cerro, hneta el paso o boq:~erón del 
Caimita!, · y dc~cendicndo a la :r.anja de 
Calungu; zanjn abajo . hu8ta. el cha rco de 
l•OS ·co!e~, .v ·é~tc arriba hnHta la ca~ 
rl\ del charrA) tJír.ho primer lindero''. 

1 
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J.os tilulos preseol~dos 

l:'ara com prolmr U. propieda.d del terre 
no mene!on:l.do, ~e preeentaron los tftu}l)$ 
rGspec~ivos que cun~tituyen una <:aden a 
completa desde el año de 1800 en· que el · 
señor Tguacio Alotonio OrUz vAnrlíó ni 80· 
iior Juan Bla~ de Aran~r.zu las tierras de 
"La Picota". L<>S títulos pre$cntado~ col\ 
el rnemoriHI M u viso, >on los siguiet• tes: 

l _ 

l.('.opia de la eseritur~ 49-7 de 6 de sep
tiembre de 1937, de lu Notat·ía de Hon 
da, que ~'Onliene C:l contrato celebra.do en
tro F:varisto He1•nández y la Compañia de 
Petróleo i:lhe!J de Colombia. Cun registro. 

2. Copia d~ lu c~critura número 135 de 
9 de mam) de 1931:\, de b 1\'ot.aria de Hon
tla, q\u; contiene la tatific:lci()n que la se
ñora' l\1ercerl~>s 'H:incnpié de Hernández h n 
ce del contrato conte11ido en In ~critura 
ante1·ior. Con rcgi•tro, y 

2• Copia de 18. escritura número 159!l 
de 11 <le junio \le 1938, d~ la Notaria 4• 
de• Dogot.á •. •1ue contienE' la aceptación do 
!¡¡ Com¡ll'fiia ilc Pet roleo Sh<lll de Colom
bia n la ra tificación Mlto.rior. Con regis
tro. 

3. Copia de In eocrit ura ntímc1·o !147 de 
26 de octubre de 192i, de la Notro·ía de 
Honda, que contiene la Yentn quo; Jolioé 
!'roce~o Lópe~ hace a Evar i.sto H.,rnán
dez de . In finCd denominada ''Padilla". 
Con registro. 

4. Copia de la eSCI·it ura número 552 tic 
J • de jolío de 1927, de 1~ N o1:nrin •lo Hon 
da, que w ntiene la venta 1;oe Jozé Peña
lr•>.a Corpas y ,Torge Varga~ Lar.l, hacen 
a José Proce~o López de la finca de "Pa · 
dilla". C-on regi6tro. 

5. Copi~ de la e~crítm·a número. 239 de 
:~o de marzo de 1927, de la Notaría de 
Honda, que contiene la venta que José 
Prow~o López hace a Josl>: Peñaloza S 
Jcrge Va1·~t1.S Lua de la finca de "P adl
lla''. Con regiscro. 

6. Copi~t de la esel'ílul'a número 72ó de 
29 ck julio 1le !926. dQ lf! )[otnría d•; Hon 
da, 11oe contiene la venta que Claudio Con
d¡, hace a Jose Proce3o Uipez de la ha
ciauda de "Padi.lla. Con regi•tro. 

7 . 'Copia de la escritllra número 227 de 

.J UDICIA L 

21 rle junio de ·1917, de ¡,. Notaria 2> de 
llM da, que contiene la venta que Pllar 
S !lnt am¡uoía de Conde haee a Claudio Con
d.: de un terreno denominado "Padilla". 
Con regia tro. · 

8. Copia de la e~critura mimero G26 
do 26 de noviernbre de lS!IS, de la Nota
riA de 1-{onru.. QUl' contiene la protoeoll~
cí6" de la c!uJ•R mor tuol'ia de .Martír• Con-· 
d~ y la. hijuela de Filar Santamaría de. 
CondP. ¡, quien so le adjudica el teneno 
dEl "Padilla". Con registro. 

9. Copia de la escritu~a nñmero 856 
de 4 de jillio de 1892" de la Notarín ue 
J::l'(IJ>da, que conUcne la venta que J uan 
t\ntonio Gnñi1.ale,; y Bonedicto Cañi,,ales 
¡t»r :sí y como apoilP.rado d~> SUJl h ijos Da
vid E. y ALa J oaquina, hacen a Martln 
Co~ttle de un globo de tie~ra denominado 
"Padilla", del cual "ran dueiios MÍ: la mi
t ud d~ Ren<"lícta, y la otn¡. mitad por par
tes iguales ¡JCrtenccla a. 1~ otros omrgan
t es. Con rcgi~tro. 

10. C~Pi<\ de Ja .cscritura número 30 
d• l2 lle feb,.et•u de 1889, ''~· 18 Notarla. de 
l{(olt<ln, que c.onLiene la protacolizueión del 
juicio de 1\IK.~ión di! N icolaaa llfaldonlldo 
dt. Cañ.ír.ule< " hijualas de :su ckposo De
llcdicto y ~~ sus hijO>!, a •¡uicme3 se leb atl
judica. " ' finca "Padilla". 

tl. Copi" de ln escritu ra n6meo 197 
df 16 de diciembr., de 1818, de la ~otuia 
d 11 Honda, que eontJe ne lo ven\.¿¡ que Ro
bet :O J. Treffry '1 ~~~ espo.~a Juana il-ln
"uela ~{o toro y, hact~n a Benedicto Goñi
uclcs d-. un g lobo de tiel'ra que se denomi
IU\ "l'a<lilla.", adjudlca.il~ a su espos11 en 
¡., partic ión ele bient ::; ele sus finados pa
dres, "cuyo ¡ loho ae tierra formó parte 
1lc otrv mayor nombrado "La Picota". 
Con l"<!gistro. 

l2. Copio de la eRcritu•·u ~úmel'o 10n 
d~ 1864, de h1 Nolal'la de Honda, l}ue con
tiene la protocoli~ación de la $Uoe~ión de 
Ar•toni« :VI<>.rlu l\'Ionroy y .rosefa Jim6nez, 
con las hij uelas de Roberto J . Treffr;• )' 
do ~~~ mu.ier Jua11a Manue la :1-ionroy, ;L los 
cuales M les adjudí~n derechos en lo~ te
r.renos de "I..a P.icotn" y " Padilla". Con 
rf.gistros. 

13. E~critum número 16 de lG de mar-

' 
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zr· d<> 1861. que contiene 1". prot.l)coUza
ción de la se•ü•m<:i a •1e h• Corte Suprema, 
svh-e propiedad y po~csil\n do Ius tien-as 
d~ "Padilla" y "Piaom". Con re¡ iatro. 

14. Copill. de In escritura ~in número. 
d~ 1'' de junio- de 1847, de la Escriban la 
del Calll;{m ue H onda, que eonticna la , ·en
t;, quo la viuda de Julián 1'ribilco, Floren
cia Gonu\Jcz, hace a Antonio Maria Moo
roy. de la~ liero·~~ denominadas ''La Pi-
cota" y "Padilla" . Con regist ro. . 

llí. E~critura sin número de 28 de .enc
rt: de lR49, qo;€ 1:ontiene lo< inventario$ 
de 1~ ~ucc~Íón d~ Julián Tribiko, y la ad
judicación toecha a Ji·Jorencia Gonztllez 1le 
las tierras rln "Padilla'' y "Picota". Con 
rog-if.:;trr). 

16. Copia de la e.;critoru ~in uú.mero, 
d~ 13 de junio de 1835, de la escrit ura p6-
blieto dt! Honda, que cc·r.tiene la venta lfUC 

Fra:1císco l<:ufta~io f.ucena hace n .Julián 
Trit/iko , u~ un ¡¡lvb<J d~ -tiel·r~ de nomina· 
du " Lil. Picota y Padilla". Con o'tl).(i~lrQ. 

17. Copin de la e~eriturn ~in númerv, 
,¡., 22 el~ marzo de 1828, de la Escribanía 
d~ B.onda, que cont.i<,,ne. la vent~ nne Eus
t•qui() D\aao hace " Frnncis~o F.ufra;¡io 
Lucena, (le unas t ic.-ra.; ll3rnadas "La Pi
L'Ott.". Con .registro. 

18. Copia de ls ~oscritura ~in número, 
ele 16 de julio de 1821, de la Escribl'nía 

· poíblic~t de. Hon<in, que o,onticnc " ' reci:uio: 
cimien to que de un t>rincipul, ho.ce e l se
ñor Bu~tu<¡u io Díago a nombre de su cs
po~a J uana áe Aranzazn,. a f.uvor de IM 
bcndita3 IÍnimas del purgatorio, &obre 
una!-t ti&rras nombr-adaa. aLa Picota'', "cu
Yh propictllid t.ienc s u con~úti.e por heren· · 
cía de a:~ padre el señor Juan Bias de 
Ara nzazu". Con registro. 

19. Copif. de la escritura ~in número, 
d<. l !l de julio de 1800, de ¡¡, E~erlbarua 
públoca de San Sebastiá.n de Mariquita, 
<¡o~ <:onUeno In venta que don Ignacio An
toni•> Ortiz, hace al señor Juan Bla~ d~ · 
Aran1.azu, de la~ tierrad de "La Picot-a". 
La~ esctituraa de venta de los lotes ex

cluídOII del c.ontra~u celebullll con Evaris
[(1 Hemandez. y la Compañía de Petroleo 
Sbe.ll de Colombia son las sla-uientes: 

20. ()()pía <IP. la AACl'itura número 148, 
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rle 4 de marzo <le 1937, de l¡; Not..ria de 
Ho nda. que contiene bl venta que Evaris
tn Háni nrlez. bRee al !.'tlunicipio de Hon
da: de un lol:e de ti~rra qu._, haee pnr.te de 
In finca rl~nomlnada "Padilla". Con regis
tro. 

21. Copia de la eacritura número 1>45, 
¡1,, 17 de diciemlore t!e 1935, de la ·Nolarlw 
cie Hond<t, <¡ue contiene la venta que Eva
risto Ilernfmdcz hace a Nar ci!o Vela R. 
1!e un lüte de terre no que hace parte del 
g1obo mayor •1-.nomins.do ".Padilla". C9n 
~egí~tro. 

22. (',opia. de la e~critura mímero 358, 
cie 2-1 ele m!l.)'<J ~~~ 1935, de lu Kotaria dt: 
Honda. que contie1ie la ventH que Ev~ris
h• Hel'1lández hace ~ Fidel Torres .de un 
globo de ti11rru ~¡uc hace parte del de "Pa
dilla". Con rell'ietrC?-

23. Copia de la escritura núme1'0 597 de 
3 de junio de 1929, de la Notaria de Hon
da, o¡nc contien~ la venta que Evaristo 
H~rnímde2 hace n Grega rio Fajardo, de 
&n lote IIUC- loHC.. ~arte del globo general 
denominado "Padilla". Con 1-egis tro. 

21. Copia de la eRcrítura número 506, 
d(·. 2 d•~ junio de Hl26. de la Notaria de 
Ronda, que r.ont iene la venta de Claudio 
Conde a Arisl·i•fes Ca.«a~huena.", de un lo
Ü!. parla de "Padilla". 

l.a RaHolución del ll.inist.erio 

Con fecha G ele <>etubre de. 1938, el Mi
.,;~terio exigió u la Compañía interesada 
]lrescntar un nU0\'0 plano del terreno y 30-
lidtó a· la. ::>!atarla de ti onda copia de to
da 1~ partición con 1~ cu1·reaponctiente ~e·n
kncia al'robatoria. que t uvo lugar en el 
j uicio de ~ncesfón de An tonio :lil:onroy y 
.Jil.•efa Jimén~. de acuerdo con la esc.rl
Wta lOO de fecha 22 de jtonio de 11\64, por 
ls c ual se protocoiir.ó aqu el juicio. Tanto 
ei plano como la copi11 me.tcionad¡¡ íueron 
n¡,'Tcgndos a.lus aut.os. 

El $eñor Procuro~<lor General de la. Na
ción, " quien se ren1ití6 el expediente, rin
dió su conceptc adverso a J,a solicitud el 
32 d~ noviembre ~e 1988. Para oponet$e 
a! permiso de e.xploración, aquel alto fun
cionario d ijo lo siguiente: 



"Para que prospere. ¡me~, el RVÍRO que 
crmforme al a~tículo 6• de la Ley 160 de 
1938 debe dar al 1\iinisterio respectivo 
''tod;~. per.;ona na tu r.n) o jnríd ica que prf:
t~nda ~f~ctuar ~xploracion~~ CQn p~rfora
ciór. en b·Jsca de peh'Ó)('o •1ue repute co
mo de pl'op:cdad privatla, o e"plolar di
cho pctt•t\leo, e~ índispenaable·-·PaJ'Il acre
ditar esa propiedad - que se prese-nte el 
t:tulo emanado del Estado con anteriori
dad al 28 do octubre ele 1873, o a fl•l~a de 
é~te, los do.,umen~os píoblicos 4e origen 
ofjcial emanado.< •le ;.a tol' idad com J>~~enle 
~ue acrediten sn existencia". Y es lo 
c~t~rto q l<e entre \as escrituras pre~~nea
das por el interesado y cuy:~ relación eon~ 
so¡r"a (!.1 mismo en los folio~ 77 a 78 y vuel
t;o del ~xt;ecliente que "Of ticme a la vist;~, 
~- no hay ninguna que tenga el cariccter 
de~ título JlOl' medio del cual el k:st.a.do 8<> 

haya separado dd domin'o d~l globo de 
terreno f]t;e se prcknde de PT•)l>iednd par
ticul¡,. para lo• ef ec:to.s dt~ la explor .. ción 
y explotación del petróleo qu., en dicho 
lcn·eno pu•da •xi.•tír. ISí tl\mpoco se haY~ 
J>•eseui.ado "docmn~nlo~ públit(o-. ele ori
gen oficial, <mJ~r1ados de· aur.oridad com
¡~e":eJJte", qué acreditetc la exi~;;eJlci~ rle 
aquel iít.ulo ... 

De la mism:~ opinión del Procurador 
f"" .l• .rnnl" A.<e~ora de Petról~os, la ("Ja! 
so•. opuso al aviso e1; providencia de fecha. 
·1:1 de dicicmbrt• de> 1!138, 

J:o;J 1\lli ni~l.e~io, en ro.solnción fechada el 
día siguiente, resolvió enviar el aviso "' In 
Corte· para que esl.a entidad decida si ea 
o no fundada. la. pretensión de !u Compa
ñía a•isante, de conformidad ron el inci
~" 2• del artículo 7• de la Ley 160 de 193(.. 

·La re pooición (le e~ta ]Jrovidencin fue ne· 
gada el H! de febrero de e~·,e afio. 

El l\Iini~terio ·~n la re~olnr.ió!l re FP.rida, 
dice 'io ~iguiente: 

".I:;n •~alidad, hs pruebns aducidas con 
el fin ele comprobar la propie•h:d privada 
ue; ¡m~róleo <IU& pueda haber en el lote de 
terreno ilel .avfso con~i~h~n en títulos Lra~
l~ticio.s de dominio entr~ parUculnrcs, en 
que el más· at1liguo se ¡·emonta al af:o de 
1800. Se observa, sin embargo, que este 
mulo no expresa la detennilmciú:t del in-
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mucl>le rimleria. de la venta ;Üli C<tllsign"
C.a, o ~or lo menoil ello no aparee.~ en la 
[:·M~t:e no de$lt:l'tJ í<bt del mismo, pues apenas 
a! se índie¡¡_ en ht holel.a que se tra.n~cribe 
n.fe.rente al pago tle lo3 derechos de E.lca
btla que fas li.,rt·a• materia de la vonta 
Bfl denomina.bal! "Lu, Picot.a". Y aunque 
e" las c~cril.uraa de mí! cchoeientos vein
tiocho (1828) y el• mil ochocientos ttein
ta y ci!lco (l835) (en e~t;~ última apare
c.,n :,·.a los linderos de HLc\ Picota" y aP,a
dilla") se hace referencia a la. escritura 
mil~· .:ntjgua ele mil ochocientos (1800). 
~i hien no especif'cándola conc¡·et:Jmcnte, 
e¡; lo cierto que el 1\liniatel'io no podría, 
denim de su~ !i!l'cibuh• s fr.cu li~Jdea (m 
ct:anto a la e.;timaeión de los ;,ítulos de 
que trata el ordinal a) del artículo 7• de 
h. L••Y 1(;() •k 1986, con~iderar aquellos 
linderos l.llteriorea comu t.lemo8trativo~ .de 
lo~ lú·jgl~•tt.rio~, ya llUC ello no había sido 
obra de las part~s contn<lanles en mil 
o<:hocientos ( 1800}. De do.:de se conclu
ye q 1e el títuln el .. ·e:>te aiio, por la inde
L~rminadún de que s~. ha hablado, no pue
de siquiera servir de b:~e pam preci~ar 
ahura ~; lo~ tiLulos l.r«slalicioR rie dominio 
entre particulare~ anteriot·cs a la Ley ll 
d(' 1!121. con !\l'l'CJ:io al alcmtce del ordi
nal a) del artículo 7·.- de ht LP.y .160 de 
1!136, pueden tenr:r~" fl(lr Wula·s l'tnal!llL
dns MI F.s!ndo". 

"IJe cunsiguicnta, en el pre~ente caso 
no ~e ha acreditado suficiellÜlmente para 
el Minis~erio, por los medio;; probatorio-" 
PE.l'tinonle~. q\Jc el petróleo del lote deno
minado "Padilla" -- que er. "n principio 
se• hallr.h¡¡·compr~nllido en una mayor ex
l.-nsión ce tel't'enu llauuul<t "Picota" y 
"Pndilla." - Rea de propieóad privada. 
li'Iejor dicho, no ~e ha e~tablecído debida
mente con la. prueba t·equeridc. para ani,(' . 
e! .\linisterjo, que el terretto del aviso sa.
lier;o l<>g,Limcnt.e del J)Utrimonío nacional 
con anteriorif.ad al 28 de octubre: de .1873. 

"Lo dicho e.s bastante pr.ra. que ~e pro
ceda ile conformidad con lo dispuesto en 

·el inciso 2• del artículo 7• de la Ley 160 
d" 1936, si bien por lo dem4 ¡¡e han lle
narlo las. otra~ exigencí1~s legales .sobre el 
p<trticular: pnesto c¡uc gc ha uereditado 
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~~. debid~• foa·ma la exister.cia de la w m
pt!f,ía HVissntt!! l' la pel'Rcmeria de !!U r~
pre.;entallte; el legitimo derecl•o de la 
misma compailía ;¡ara reali-~nr.· las cxplo
rli.cione:; ccn l"~rfomcióri r royeclacla&, por 
''i'('\ud del contrato celebrado por 0$critu. 
ra públicA número -197 de la 1\otll.l'l'a de 

· Honda, de fecl1a 6 tle sept iembre de 1937, 
et•nl.rato r<t':.ificado por la comp~iila con· 
CE-.~iot'la.ri:t mediante e$CriLura lJÚmero 
159!i ele 11 de junio de 1938, de la N<JI_a.· 
ría cuart a ele Bt•¡¡otá; el dorn;r.io) v.ue ac
t•almcnte ti~ne $O·ore el lote del Avi~o el 
señor I!h::íJristo 1Ic,.núrtde2: contr~tdíclón 
c-.:mprobad>! de trnis de trci."'f.a 1ulos;' y 
por oiiLir:w, la oleterrr. inación pr.,eiha de 
r\icho lote, siendo de ad\·ertir que a este 
t·espe~.ro satisface:¡ los piau·o.s presenta· 
doo;, ec•tno también que :se ha cumplido con 
indicar la fech~ rl~l comicn~o -de lus el<· 
plcraciones". 

En la Cor te •e tramitó el negocio .<i
guiendQ IM rcgl n~ eatablecidas en la ley 
p~u-a •~ta clase de juici"~- Duran te el tér
mino dt> p:·ucba ~eiialado, se practicaron 
llis di:l~ncia.~ ~olicitadas por el a1JOdcrs· 
de'! de la compai'tla doctor Rul:>P.n Jarami· 
lk• Ar.,ugo. Hlly ;;e proc~rJe a dtci<l ir :o 
q tm sea ~icrthl~llto., p()r estar agotada la 
rltualidatl proeedímental pertinente. 

La ~ufic;""''¡" de lo" Htulos dt 
propiedad 

S~¡¡ü la <~aoludón del M ini~terio, t:. 
única ob~ervaci~u hecha n los doeumen
~os l~rcsent;ulo~ con el "vi&o es lH de que 
r.c se ha ae~"<'ñitado que h)S tcrrenu:< M 

·, icru·r. ci.€1 pah·imoní(~ nacional con ante
rinrióad al 28 de octubre d.e 18'73, pues no 
ex:stc ¡¡rueba. on autos q·Jc i-engn el ca
r2cter de tílulo cmanndo del Esl.;ulo. A 
esta cvestión debe rcf;;rirse el present" 
fJtllo, ya que el !.\liui~t.eriv cncunlr.ó aatis
f , ctorltltnl!l'lte r.ompl'Obadas la.~ tJ~,uás exi
gencias legalG$0 para f'JllP. puc<la pros¡x:J-ar 
el aviso. 

La p;·opiedad particular del petróleo en 
Colombia, ae r ige hoy por el precepto cor.
signauo en el Sl-tlculo 10 de la Le;v 160 de 
1936, qu~ dice así: 
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"E• pr<>llieclad purticular .; J}etról~o 

que se encucnt1·e en tcnrcno.::: Que salier011 
li¡almeni.e del patrinlonio nacio~al llOn 
an\ct·iodáad al 28 ele ()(;(ubre de 1873 y 
Que no hüynn sid.o rocuperado! por la Na
ción (lolr nulidad, caducídau, resolución o 
por cual•¡uler otra causa legal. Svn tam-

. ·b!én de prppiedad ¡mrticular ló$ petrólcoo 
Ddj utlicado~ legalmt~nte como minas rlu· 
r >l.n te la vlgeneis del "rticulo 112 de lu 
Ley 110 de 1912, bastando en este últ-imo 
c<tw [}tll'll lo~ cfectos ·de lo> inciaos prime. 
ro y sel{untlv del articulo G• de la pre;,entc 
f..sy. prese11t1ir el tilvlo de at(iudicadóu 
.,,~pedido por llUt<>riCÍad competente du· 
ra'nte la vl¡enei;1 del citado ar~lcu lo del 
Código f.'iacal''. 

Con rcfcnmcia n ebta di~¡loaición y al 
aviso darlo en c.•l.n-~ dili[lencius por la 
Ú()mp.,iiía de Petróleo Si~<lll de Colombia., 

. olice el ,;eií\or Procu rador Delegado en )Q 

Civil cJt el e~crito q~~ pre&Cllló para des· 
C<••·r,.- al traslado tlel expediente : 

"Y se ha p;·ob<1do ~ue el lent,no a que 
11• ,-cf.iure el 'l'·iso ~~lió kualn1ente del p~· 
h"imonio> n~cional con ante.riorid;tol al 28 
C:e octubre de t !i73? En m«neru algnl\JL. 
N<) puede h• Procu raduría aceptar la in. 
l.t';r;>rcta.ción ex:.en~iv~ c;t:P. se ha dado JLI 
Wl<l<J legal arríba trar.scl'itu, coando se 

· 1ike <;lie f)Or viri-ud de la Le.v 1-1 de octu· 
lwc rlc 182.l vini~rOrt t\ quedar CUUlO \egsl· 
mente •alic.lt'>< del pal.rimOllÍ(o del .Estado 
tf.<IOi! los l.érte!los <toe ron a.uteri()ridn.d 
fueron (tbje.\o d<:. contrato• entre particü
lnreR. Ni {le la letra ni del e~píritu . rle 
aqueliQs textos l¡¡galc~ puede deducirar. 
• n s.~ea M~eica jurídica dichn conclusión. 
Op<.trtunamcntc me propongo Hometer con 
ll<uyvl· lletcn imient.o e$te pun to a vue~tra 
il"straila eonsidera.ci6n. .l:'or ahora bás
Ll;mt! hacer notar que basllt el momelt1o 
no se ha traído 1« prueba de que el tcrre
llf• materia del avi~o ~nlió legalmente del 
patrim<~t:iol nRcionu; c.on anterioridad Rl 
2!' de octubre de J878. ·Pues · aun admi· 
tí<lutloJ qu~ In ref~t it!n, Ley de 11 de octu. 
ba·e de 1821 produjo· \.le una manera gene· 
r¡•l d efeclo que quiere a.~ril>uirse!e, no 
hlly ent re la t.itulación anterior a •sa re
eh u. pre.~entada por In CompA.i\ía, ning1!n 
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título reft:reute. al terr~no materir• tiAI avi
&o, tal cotoo está individua.lm~ntA deter
minado en ~1 respectivo e~crito". 

Despué!l del <~ortcepto anterior, durante 
P.l térmioo de prueba se pi'VSCntaron nue
' 'OS comprobantes y ~e practicuron dili
¡¡encias que se Rnalbarú» más adelante. 
Par11 la Sala el<íste la prueba completa de 
que lo~ terreno~ a que se refi~.re el avilio 
·~n de propiedad ¡w.·Licular con titulacio
l:es anteriores ru ZS de octubre de 18·73 y 
<¡ue por ta11to el petróleo quP. puerla'o.><i~
tit en ello~ es· de propieñnd privada. A 
continuación se exponen las ra.>OfK'B q ue 
roobvan esta conclusión. 

El :u·títum 7• del proyecto de ley -pre
~en tado al Congreso ~obre modificaciones 
a la Ley 37 de 193 1, decía lo siguiente: 

u 

"Lo oi~ptJesto en el articulo unlerior 
~ólo tendrá lugar si entre las pruobas que 
S< li.CQm¡¡añan al aviso figuran laR ki
l.''llienteil: 

''n) El titulo órjginario, expedido pol' 
el E~tallo <;On anterioridad al 28 d~ octu
bre de 1873, o, a falt•• rle é.stc, lo~ docu· 
mentos pú blicos de origen ofici>~.l emana
dos ile autoridad COll\l?etcnte Que acr~di
ren su ext~edici6n". 

Esta disposición fue varia~~~ en los dB
l>ates y el artículo 7< dP. la Ley l60 de 
1936, que n•odifio8 el 28 de Ji Ley 37 de 
J 93 1, <¡uedó en definitiva aaí en la r~rtc 
pertinente: 

"Lo di:;pucsto en el inci!IO anterior só
lu tendrá lugac sí entre las pruebas que 
se aeompaHen al avi&o f i¡¡uran las ~iguien
tes: 

"a) El titulo emanado del Estado con 
t.rtlcrioridad al 28 de octubre de 18-73, o 
a falta de ést€, !os doeumen\.os públicos 
d~ origen oficial emanados de autorid<ld 
competeulo que acrediten su exlstcncin; 

''h} Loil títulos de propi<:dad d e la per
sona que dn el aviw, sobre el terreno de 
Que se trn.ta., y el certiíicndo del Regis
trador de in~trumcntos públicos correa
pendiente; título~ y certificado que deben 
eornpreud<~r el periodo de la pre.wipeión 
extraordinaria. y 

"e) La detarrninnci6n preci~u del terre-
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no de que a~ trata. El Ministerio, cua r.do 
)~ estime n~Ct~nrio, podr{, disponer que A 
costa del interes11do se verifique sobre el 
ttrreno la cxact iturl do. la idenUficacióJ• 
pr-eserüada, caro en el cual se suspcnde
rím los términ(}s a que -*· refíel'~ el ar
l:lr.u lo ani,erl•>r mient.rM •e ll~va a cabo 
tal veri!icad6n'·. 
~ts Sala, on $Clltenda de fecha 28 de 

o¡ept:embre de 1938, di.:tadn cr, lns diligen
cil•s de n.vi.'M) referente a los le1•renos lla
mados "Recctor", "Pajarito" y "Huerta
vieja". uzapot.ozau y ,.Cháme7..-'l'': dijo lo 
:siKu.ieotc . que condensa la doctrina sen
t r.d·a en relación con la interpretación del 
~rticulo 7• ·ae la Ley 160 de J!l1lli : 

" La di~po~ieión ~omo se ve, fue varia.. 
da su.stancialmente. Y~ no es el t itulo ori
ginado d61 J<:studo lo que RC neco~ita pre
,;entar )>ar.a. ncrcditnr 1~ propiedad riel $Ub-

. ~ u do; bast:ca neompnñ11r un ti lulo emana
do del Estarlo, con anterioridad al 28 de 
c.>elubro de 1873, o la prueba de que ese 
titulo exi~tió. Este título puede refcrlr~e 
a cualquio~·u rlo los mcdíoR que reconoce 
lt~ lt.v civil para a.dqulrl r ci dominio. 

"La ('..omh ión del Senado que estudió 
~: proyecto en. el ailo de 1986, ~ijo lo si
guiente, Que fija con claridad el ~lcance 
de l articulo 7• de la Ley 160 de 1986, en 
lry relativo a IR PrUeba que se debe pre
sentar para >teredit.-.r el rlomillio privado 
riel I•etroleo. · 

"En ~~ pritctioo la juri•Prudeneia ha 
te ndido a ex:gir Jl<.ra la comprobi!CióU dd 
domilúo pri<·ado, el titulo ~munado del 
Estado, ~iu ac~plar prueba ;llguna suple
toria, que si puedP. haber!!!.~, y si las hay 
efectinw.ente, cuando e~ la Yerdad que 
el titolo originario e$ m••chas veces de 
impl)sible consecución, dehidl) a las cir
eu nstancia~ reales que han sufrido los a~
chi VI)S en nuestro pals. 

"Ire esta manera >SC ha \'enído a com
probar que, ~-ou'i.ra lo quo debiera espe
t'ársc, result¡, más favorah!P. en el orden 
atlm iniatt'ntivo r>ara Jos pretendientes del 
domillio ¡;l'l\'ado, señalar en la ley una ta
rifa de pruebas eon deter rninueión de las 
supl<ltorius que s~an ndmisible~, sin de
jar sin definición eae tlunto sustantivo. 

1 
. ~ 

1 

·• 
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4 Propon~ hL comtsJon que en el inciso 

a) del proyecto del señor Ministro se cnm
bi~ la redacción de "titulo originario cx
¡,;etlit!u por el l!:stado con anterioridad al 
28 de octubre ele 1878", por "título ema
Jiado del Estarlo con anter.ioridad al 28 
de. •1Ctubre de l.87:r•. porque el cali:ricati
vc ·originario o¡uP.dn redundante, y porque 
lu expre~i•~n emanado d~l E~tailn tiene 
mayor nmplitud, o¡ uedarodo comprcnd idos 
en ella loa titulos t}ue tienen valor, no só
le> por tm~¡Ja~o directo hecho en venta, 
merced o remate, etc., por loa funeiona
rio~ que tenían legalmente la representa
ción del Estado al tiempo <le la cnajena
dt)n válida del subsuelo, sino tamhién los 
que tienen vli.!Or pm· 111i11isterio ·de deter
mhu:.das disposicioJLe~ Jcgale~ que recol!O· 
cio.;t•o;n e.omo legitima~ y juata.q c"'u..a~ de 
dnminio, d(<termimtda~ sít·.utciones de he
cho o ole derecho, o en ope coexistían lo~ 
hecho~ y ci.,rtas formalidad es de dere
••ho". (,Anales .~~~ Senado, número 54, de 
26 de ~opliembre de 1936). 

· "f)e manera que no tí4!ne hnuamcntu 
1~ exige.ncia del ~eñor Pr(lr.ura<lor de que 
en Jos: "''i.~o~ refr..ren1.,,; a cxplorac:ión :; 
explotaCión sr.'~ J!ecesario pre~entar el ti
lulo origir.ario expt'dido por el l·:~tado 
con anterioridad· ul 28 ele octubre de 187:! 
y la cadena d<' título~ que ·• ierul a cOil~ti
tuír lo que s~ ha ll••mu\lo la pruebn dia
bólica. d·~sech».da pot· 1a j urisprudcncia 
~~or í~lflr•tcticable e iJtjurídíca. Basta que 
s<! comln'uebc r.1u~ el terreno respectivo ~a· 
lié del dominiv del Estado con. anteriori
dad a la· fecha citada, por cualquiera de 
los medios que rcr.mtoce la ley".. ( Gacet.a 
,1udieial. núme•·o 1940, pAgina 16(;). 

L;t Ley ele 11 de oc tu u re de 1821, e~t.a
b le ció lo ~iguiclltc: 

".Artículo 12. Se crea,:it en ls C<t.pital de 
la República u~m oficina de agrirncusur:\ . 
general, y una. parl.icular eu cada 11roviu· 
cia, en '1."" ~e registren las propied:ule~ 
¡·urales de todos los ciudad"no~ y extran
je•'og W$identes en las ex[ll'c.~aolas provin-. 
cias. 

JUDICIAL 3Z'i 

"•\rtÍC\llo 13. Dent.ro de cuatrG año~ 
c<;ntado~ d(,sdc la publicaciór. de 1~ pre
$ente ley, todos los ciudadanos y extran
juos residente~ e1: Colombia deberán re
gi.str¡¡,r ;..us propiedades )'ut•ales en las ofi
clutt.i p~trtícularc~ rle cada· provj11cia. Y 
desde este li~n:¡:,o ningún jucr- ni escriba
no podrá &utol'izar coiJlralu~ de compra y 
vr.,ut.a de dícb:is ¡Jropiedades, s¡n que se 
acompañe un ~~tíficado del agrimensor 
de h~berlo así ''erificado. 

"A..tieulo 14. Sí pasado~ lod cuatro años 
loa propietarios no cumplieren con el re
gistro prevenido, sus tierras. ~i fueron ad
quirida~ ']lO!' merced O wmposición SC re• 
ir!corpot'tllo al dominio de la República, y 
si fueron mlquitidas por compras succ~i
·;as u otros títulos, el Gobien1o harú prac· 
tic»r In.• registro.~ a expen~as de lo~ pro
pietarios". 

J.a ley de 11 de odubre de 1821 (nú
mero G() d~ oro:lcn e1i la Codificación Na
dona!), fue 1<1 primera que se dictó ~obre· 
baldío~ con el fin tic fomentar la a,gricul
t1im, 1" cm~j~rtación de baldío!< a precio.~ 
<cómodos y la conveniente sepat·a.ción del 
patrimoJJio nacional del de lo~ particula-
1'('$~ Par:• (!Bttl Último fin se ordenó le
v;mtat planos de laa propiedades PQ1' los 
agrirnensort~8 de las pro\"i.ncías, "con ex
presi6n de las fanegadas, estancias, cele
ndneR ü cuartillos de tier.ra de que conatc 
h· prOPiedad territorial", diligencias que 
j t4más ~4! prtleticaron. 

E11 la ley mencionada se reconocic\ una 
Hi1.ua.ci6n de hecho: la del domi.flío parti
cuhu· de las !.icrras t~dQ u irí<l~~ por mer
·~etl u composición o PQr compras succsi
wv; u otro~ arUt.ulo~. Vor con.qiguiente~ 
.,.., el e~tudio de los tít~;lo~ que tienen um1 
procedencia remota, riebe ncepta;se e~c 
hecho, c<Jmo una bs.se jurídica o como üll 

plinto de pa1·tida necesario para aclurar 
en una forma dcfinili va una cuesliíin que 
ha $Ído materil\ de iunumerablcs dificul
l.~dc~. A~í lu h ;,(J la com Í8Ílln tl~l Sena
do, .~eglin lo¡¡ antecedentes de . la última 
ky del petróleo .V tumbicn el Congreso 
i\acional al ex¡Jedir la Ley 200 de 1936, 
que r~stablece ~n ~u articulo 4• que el ca
ráetc>· rl~ p1·o¡Jiedad Jlrivada del respecti· 



GACETA 

\'C. ¡loiX> de t~rreno podrf, acr.¡d!tar 5e, en 
unn rle estu formas: 

"a) Con la p1·e~ent.ación del titulo ori. 
ginarlo, emanarlo del Estado, •l u e no h nya 
perdido su eficnein legal ; 

"b) Con <Unlquiera oi.ra prueba, tnm
biélt plena., de h<:bcr salido ~1 te:rreuo le
g!tirrmmcnte. del patrirr.onio del E:'<tadu; 
y 

"e) Co11. la exhibición. de llR tlwb tras
latido de dominio o!(,rgado eon &J!Ierlurl
dnd ul 11 de o-ctubre de l821". 

La.q; (,j;icinas de agrhnenRurn 110 ¡.¡.e C'Y<~u
l'On .~e¡¡ón lA inv~~1.ig:t.ción hecha ):or va
rio~ ~X()(l~ilores, y en uingun!l oficin:i se 
conservau rAgí$tros hechoA de r~onformí

da.r! con a quel!¡, ley, t]ue posibleme~tte en 
eatu par te se r¡uedó e•crit>~, por Cl1.U~a de 
h:a dificultarles de orden fiscul <lile atra
ve:¡uba la· ~cpública en la primera í.P<lt:A 

de su organi7.aciótt. P<•r culHsis:uienle, no. 
e• w~ible hacer recaer hoy, despu~~ de 
m¡í.s de un ~iglo de expedida lllc.h!r ley, la 
;;~l\tlón d& reincorpor~r 1>l dominio rl~ la 
}(el)úhlir:" lB,; tienlis adquirídus por mer. 
<:td u compo~ici6n cuyo,, título• no f.ueron 
relriSLl·urlos C'l la~ oficinao de agt~men
!')l.lt'l:I.J y mucho meno~ .sobre lus tierras 
udttuirida.s por compra~ s:Jcc.:ivas u otro~ 
títlfios, respe~to d" 1..,. r.uales sólo ~ di,_ 
poo~~ " "" ~1 registro se harla po·utical' 
¡!Or .,1 Cobierno a e.w.,nsas d~ lo:r pro
p:etario~. 

De lo~ t.ítnlr:'" de. prot>iedad pre.wnr.ado.<¡ 
r:on e l a·;i~o. ac r:lesprende que lo~ \erre
nos a quu é.~t., •e refiere hM a!do collOCÍ· 

clos C:Oll el nombl"c de torren();! de "l.a l'i 
CQ!a" )' 'Tadilla". Así se les d&J!Ornina 
el' la ~cntc'leÍII de h! <'.url..- Su¡¡rema- de la 
Confeueración, de fechr: 7 de ma.yo ñe 
lSG~I. en la cual ae resoh·i(l qne la po~e
~:ón y ;:>l'opil:llad ''" 1:< f inct1 u~ ' 'La l'i<:o
ta'' ~· " P,nilh>" r:ertene"" u Los hereder% 
d~ Antonio :\1f.ria l'llonroy, c.omo (lue fuh 
valida lá ~·ent¡:¡ hecha por Plortndn Gon
"'\lc?.. (Escrit~ora número ILI, de t5 C:~ 
marzo rie lf\61, de la Kotaría del Circuito 
<!!:' H'ondai. 
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l!.'n ob·o~ tltulos •e dice que el terreno 
dt· "Po<ljlln" fol'rr.ó parte de c.tro mayor 
t:ombrado ''Lu Picota". (B~r.ritura núme· 
"' 1 ~7 de 16 do diciembre de 18i8, de la 
::-::o,uría de l Circuito de Honda, por la cual 
Robcl'lu J. 'l'J'effr.v y su ~'~pu~a J uana 
)1onroy vendiel'(,n P.l tel'reno a BP.nedfcto 
c~ ... ,.ixHh~:-;) . 

f•:n todo c..~o. los Utulos aottiguu~ r:e:fe
l'e!ll.$ " "La P icota" compr~den el te
rren·) conocic!o hoy con el notnbre de " 'P:I· 
(t)Jlaa, al cuuJ :-oA refiere el aviso. 

C<>s: lo~ Líwlc.s pt·esent.ados con el aviso 
y laa dem~s prucbR.s allegadas a los au
tos durante el téo·míno corre~prmrliente ue 
e~tc juicio, .~e ha acreditado suficiente
'~~"~~ que e.l oon-eno materia del aviso 
fu., <>b.ieto de trs.nsaccioncs ~n~re pn rti"-u
lares con anterior idad al 11 rle octubre de 
1!!21. lo~~ tlocumentación presentada es 
J:ou}' eornpletn y no obatanle las deficien
cia.~ de algunos títulos cr. Jo relacionado 
con Jc.s línoleroK ..... deficiencias muy expl!
cr.hle~ pur ~ratar~e de cscriturns otOl'Ra
d~.s haee más ric un ~iglo, cuando la pro
p~edad no tP.nlu el \'><lo>· que hoy tiene
"" hay tluda alguna sobre el dominio pri
va<:o del ~uelo 'f el ~ubsuelo de los terrt.~ 
no~ . 

J.~ eserltliTil de julio de JSQO, copla do 
k• ClAal obr:l en autos e>.-pcdida po~ el No
t~t·io dl~ Hond::t, ea ineomple~a. por causa 
ó.el deterioro del proto•!Olo. P ero de ella 
~r· rl•~J!renile cou clarid.'ld que Ignacio An
tonio Ortiz vendió a Juaro Bla~ de Aran-
2>\zu la~· tierra$ de ''J ~~ Picota". El t rce 
de j•mio de e~te año, el Magistrado p<r 
ncJ~te asocíadrr rl~o los perito:; doctore~ Jo
sú ~mJuel Escobar.. Ma.noel Joaé ·Lobo 
Guerre ro r Ernesto P orra Lleras, y del 
señor :!'rocur todO>' D~Jegado en lo Civil, 
practicó una in~pección ocula~ e ri el pro
toeolo ele la t'ot.aria. de Honda, a petición 
del doctor Rubén J aramillo Arango, apo
d~rado de la Comp~tñla Shell de Colombia. 
So cb.~erv6 q uo el p>-otocolo del nfio de 
fSOb a e ei<.clleilcr" eit mal estado,. corriid(l 
por la polill$., especialmente en Jo.; mAr
genes de Jos instrumentos públicos c¡ue 
~ntie1:P, y que la letra de éstos esti es
c>;ta en lett':l ya ha.~t.-mte pfrlida y borro· 

.. 
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~n. de t.nl inHn.,rn que en algu"~" ¡¡m1;c$ 
"'" hace impo$ible la lectura. Se examinó 
1~ escritura de 18 de julio de 1800, venta 
d~ I~;n~cio Antonio Orti;; a Ble.z de Aran
znz'l r se cnw nl.t·ó en el mistnv estado, 
c:on pfll:lbras y Nun •·en¡¡lones· coruplela
mente i\P..g¡bl~s J •• m t<• por ltfibe.r $Ído des
truido el papel por la po' ilh Mmo por ha
ber desapareeido Ja tinta con que fueron 
escritos, del,idli a la acei<in tlel tle.n1ro. Se 
"""~taló que la cop ia. que f.igura <:n aatos 
l'ue expedid« ~l¡uiendo ficlmenl" el Qri
g innl. El ll:lagi$~rudo ~u~t.anclnd(lr hizo 
~~~~~lar, a pct.ici6n nel doctor J~ti'amillo 
Ars.Jlg(l c.¡ue en r.ul!tro rcnglone~ ilegibles 
c¡ue se cneon lruron cu la eacritura, pOSi

blemente sr. nombraba y de~~nnlnaba la 
:Cinca QUe $O ;·endla, teniendo en cuenta 
),.. dcmi\s p3labrs.a de h> ~"eritura. 

En el pre~ente caso no puede dese~f.í· 
IIUU'!e la P.l<crit m·:. de 1800 POr no coute
ner los lindero~ de la fi nr.P.. porq ue segó.n 
lt•. ~onst.~mcia d~J · doc:l:l¡r Jar~>m i llo, ~s po
$1bl" qoe ·loa linderos estuvíl!r&n et\ los 
nmglonc~ ile!fíble$ de la .. ~r.rit.ura m~l·.riz. 
.4demús. 1~ finca· está rlete>·minnda por 
su oomb1-e en la esaitura, y upnrece co· 
lr.Q cumprador ~1 ~eñor Juan Dlat de 
Aranza~ u. (Tuien dej6 loa l.errenuA p(lr he
r~ ud~ ii. Juana (1~ Aran7.uzu. ( E~r.l'itura 
dG ¡¡¡ de jtl!io dr. 11!-24). 'F.xi~t.c, pues, uruo. 
r oluCÍÓll uirectA entre' ht e~critnra Of' 1800 

. y l3s po;t<,..inr<<$ que se han enumerarlo 
c.v eme fallo. 

F:n m:tl:eria de títulos antiguou, ~1 Con-
. sejo de F.stado a.r.<~gió lln informe imp(lr· 

tuol:hini(O del doctor Jum~ Pablo lk;tre
po, miembro de nqu..llH entidad en el añ(l 
de 1875, publicudo en .el númet·o 35-5~ del 
Di11l'Ín Oficial, de fecha 28 de septiemb re 
de 1875, que se t.rnnscr ibe n. continuación 
por la simili l. u e! que tiene con el caso qu~ 
se estudia: 

"Si una poHcsióP tal! lnrga., tan hien 
Cflmprobada y apoyada en tan numerosos 
Utul001 no alcanze a tibt-ar al propietario 
o:le la dedarat<>ria de 5er baldias 5\i~ tic· 
t !'AI<, no veo yo CUlil de las . rinCQ.S ceuit\as 
o eJlaje.AAdlt.S .por la cm•ona Gn la époc<\ 
colouial <lsté líbt't!· de ese peligro. En va
,i •. ~e 'bll t'epetido hasÍlt la .l acíedad que 
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loó ~ítulcos "" expresan linderos .v 1.1ue por 
'l~t t.lefecto •on nnlos. A muchos no íiue.
de oponérselea e&R tacha, ni ~ defecto 
irtducc: !Jeeesariumen te nulidad. Verdad 
('=' que sin poners6 de acu~rdo los contra
tcnws· re~pecto de lu cosa \'endicla, no 
t:a;y verdadera C.lmprr.venta, pero para 
.,uo 1!0 se necesita indispensablcmante I)J:-

' ¡~res;or lo~ lindc.ros C(m todos su3 detalles 
~n la respeclh •a e~critur~. Puetlen ellos 
eon%h1.r en tí~u~o$ autel'iores 1> en otros 
clr,curne.ntod y r>uede dc~•rminar«e también 
la eusn vendida, 1•or oh·oH medio~. El ue
cl~rar ,·adicnlmente nulos títulos a.nti· 
gv•lll, "" co"" mucho mús gra\'e d(! ln c¡uc 
a Pl'lmera >ilf'~~ puC.icr.t aparecer. Todo.< 
P.ll"' tienen en eu fnvor la pre"Uielón de 

· ~e•· l~gitimos .Y de haberse cJCkndldo co
Tl ~r.tamcnt-c con Loo~<~ laH. formalidades y 
tul sr. ¡mede ni dchA desechltr~eles, s ino a 

·vir tud óe p!'uebas evidentes e Ínl'<l!•IR.sta-

h:es de su ineficacia''. . . 

F.n la ~s.·.rit·Jra dP. 22 de marzo dc 1828, 
d~ veRta de ·Eust.al[ll i<:> Diago ~ F m ncísco 
T.u t:cnu, Re dice qt•C la~ ·t~ei'T~-~ Tiamadas 
" T..111 Picot.a" cstún de!!lindada• ·en ~as efl· 
c t·il,uras an.Ugu&.'<. vn& de c.'<>'lS escrituras 
:tn liguas que -allí se m~nciouan, es indu
dabl<'menl." la ele 17·'12 · que cont.lene .la 
venta de In$ ti~rra~ de "La Picota" .de 
CIGmf.nl." Basco; clo~á :Maria (de n~1ellido 
'leglbl~) y <Jo)ii;; T-eresa BI)~CO como ·hi.ios 
y herederos de IJ:n>u.:ia Ibáñez, fl Pedro 
Torrado, E"'critura qu~ ~~" halla. en el mii<
rno a.•tuuo de def:or ioro etl que ' ll r.neuP.n
t.ro "" d protocolo de Ho•ld., 'la escritura 
de 18 el~ julio de l!\0.0, ·:r que f ue ~xami
nail~ "" la tliligtlncia. de iMpeeción ocu
lar de que .fa se- habló, a petición del se· 
11or aiJI)deratlo d& la·Shell .. Alll .se leen •A
rio¡¡ <ll' ]OH ljr.deros d~ la finca de J ·'!o Pi
e<>~> .v ~~ citan punl.o' ~- !í!lderos . .a.rdf.i
,¡;,,R, como son ~~ Ce.r•·o de C:hlva.to, la 
Zanja. de Calunga, el l'u~o real de Padi
lla y la quebrada de Padilla, a lgunos de 
loo cuale.i l!<lll loo mislnflS quP. f;guran co
mo lir.•IP.ros ~ctus.!e~. del terreno de "Pa· 
dilla", y •.1ue se recorrieron y reconolli~
ron · e11 la dili¡¡:cnciu tle inspección ooular 
·t~~ que se hablará. más adelante. 

TAmbi{,¡, figuran en autos, tn fds.s d u-
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r an te el t~.rmino corres!JQndien te, otrn~ 
pruebas qu" 1ttreditAn que ,¡1 terreno ma
te ria del aviso fi~J;ura como de propiedau 
particular rtP.gdc tiempos remoto$. Se alle· 
garon al expediente, tomadaK <1~ lo~ al'
ch i l'(l~ ..adonales, copia.;; ue laR diligen
cias de adj udicación a Domingo Garcia 
de unna estaueias de ti¿rra en Sierra Pi 
cot!l , Que o•wél venía Jl<~yendo; de las 
dilirencia.s d" la justicia or dinaria en la 
Provincia de Mariquita en el año de 1721 ; 
dt· varios memoriales q ue hacen l-eferen
cla l!ll ae<rcrt.lo ilel Caltildo ue :Mariquita 
col~lmulo d 17 de marzo ·¡J¡, 1637, aobroe 
rr,part icióu y avaluación de In~ estaneia~ 

de la j uri~dicci6n tle San Sebaatián de 
J\f~tiQuita entre todos los veeinos Y ;¡\lí 

aparooc lo que pa.¡,.-6 D()Juingo Garcín po r 
sus eRtaneias de Sierro~ Picota : "Domin~ 
Gurda debe pagar aiete roe~~ y medio , 
por cin~uenta. en que e& 'aval\!~ •u estan- · 
cla de Sierra Picota", jiice In diligencio. 
(F'olio 20 del cuaderno de pruehaR) . Tam
J:>i6n figurl\n otra!< diligenciM que hacen 
t1'monmr lo• títulos de lo~ terrenos d" 
J.a Pitol.¡¡ hasta el año de lG8'7. 

La documen,taci6n QUI' ~e ha. pre~enta
do par-., aeredit:.r el domínio privado de 
lo.~ terren08 materia del :1vil;o, con ante
rioridad al ZS de oetuhre de 1873, e~ com
p)cti~imo, como se h a visto. Si esa tit u
lación no fuel'<t ace¡¡ta.da , como lo pi~e .,1 
T'roc.nrador, hnbria que. llegnr 11 la con
cluNi6n de que lo.~ propietllrlo$ de terre
no~ particulares estarfa.n en imposibili
dad de comprobar "" ilerecho ni pet.róleo, 
por 1~ difienltad Qlll! habría para Presen
tar el titulq de dom inio orlgil)ario del Es
tado c:on tod GS los requii<Wls exí~~:idoo por 
¡¡qn<'J alto funcionario. 

En a.t enci6n a !Ci cx¡iuc!to, M< llega a 
I&R , igrtienk;,; conclusione~ : 

P rimera. Pa~a acrcdítlli la vropieda-d 
nP.I subsuelo, basta acompaftar :rl aviso 
dfo. P.xplo~:wíón un tltulp emunado del Es
tado, con !l.llterioridad ni 2!! ere octubre de 
1878, o la pr\lcba dE' que CS<) títu!n. "xi~>
t.ió. Est e título puede refer ir:¡• a cual
quiera de loa ,D'I~ ios que ret¡Onou la ley 
clvil pina adquirir el dominio. 
Se~iufa. La le~· de l1 de rx;tubre de 
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1821 r•corroeió una situación de hecho: la 
óel dominio particular de las t ierras ad
qu it'idus yor merced o composición o por 
c..rupt·all sur.e~ivas u otro~ t\tu lo~. Oe ese 
l'·ec.ho clebe partirse para reconocP.r como 
l~rocedcn\<)ij para comprobar el derecho 
dt· loa propieta;·io~ de terreno~ p;¡ rt ieula · 
= al subsuelo, lo~ títulos que coutenran 

· t.-á."'..•f-enmela.~ del dominio cúu anteriori: 
dad 11 la fech" citada. 
Terr.~ca. La. docLtmeutaeíón presentada 

por la Compai\ia de Petr6leo Sbell de Co
lombiu, en ''irtud del 'contrato <:elebrtld(l 
con Evarie lo Hernánde• y 11-Iercede$ H in
capié d• I!crnández, (:S suficiente para 
coui'probar ~1 tlominio privado del petró
leo de los terrenos de "Padílla '' , de pro
piedad 111' ~:varisto lJernánM.>:. 

l .a· t!enominati6n precisa. del ~rreno 
d • "Padilla" 

Entre I"s cxige>lcias de la le~ del pe
tróleo -para que pro~pel'\: el avisOJ, •~tá- In 
dE> la determinación pt:"ceisa del terreno. 
T .... fine~ ile' "P adilla" ~~1::1 perfectamente 
determi nada. en el expediente . i<!l Minis
teYio dice en su resolu ción que del tit ulo 
<k 1800 no !\urge la determinación del te· 
rteno mnterirt del M'iso. Pero esa. deter 
minación Bl ~e desvrende en formn piCJ\tl 
d0 las demá~ pruebas del extJedien te, co
\no !ie v~rR n eont!'fiuación. 

No' im trortu que los linderru: n(l Minr<
dton exactemP.nte ,;n tocios los títulos, por
que en ellos se m~neionan lo.~ principales 
¡Juntos .que permiten detet'll'l inar el terre
nc fácilmente, yu que ~e l:ra ta de una u:
te:mrión muy ~eña. A6n en la escritu
ra de l77Z, s¿ rnencíou:tn la quebrado de 
Pa.d i lla y la Z·an j a de Calunga, que son 
lindt!~o.; nrcifinios · del terreno de " Padi
lla", ~ea1\n (11 aviso. 

IJ:l rlon d~ i u ni o de e~te a:iio ge tJractieó 
urin in.~p"r:''iórr oCttlar en el terreno de 
"I'adilla" por tll :l>lagístrado ponénto aso
l'iado de Jos peritos yx ·nombrados, " pc
tlción del apoderado de la Compañia. El 
terrenu fue identificallo l!Qr testi11os Y 
sus liud'eros se retol,'rieron por el pet'llo-

. 11111 de la dilí&"erieir. . l.oe paTito~ h icieron 
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un b<r:\fico dP. la titulación .1' rí!ldieron 
opor tunamente su dictamen, que fue 
puc~to en COilOCimiento. de las partR.R, sin 
<lU~ se uhjetara por éstas. Lo~ peri1;oR 
lle¡¡aron a las siguientes conchiaiones: 

" ('AIJiclllliÍUnes. 1} l oa {jnea denominada 
'Padilla', si tuada en juri~dícci6n del ·mu
n!cípio de Honda y cu.ro~ linderos estíin 
expresaJ!M en el memorial de .-.viso pre
~nl.~do al Mini!:ter io de la F..conomía Na
cional con fecha 29 d~ ~eptiembre de 1938.

. es una por~íón cier ta y detenn!np.d;> de 
tti·reno y correspon<l~, exactamente a e~
t~s lintleros, y a 108 planos <IUO obran en 
l'! M PP.tliente. 2) E4ta finca está I.Qtal
m~nte comprenciida dentro de lo~ linderos 
expresado~ en la ~~critura número 227 
de 21 de junio de 1917, y t.asnbién dentro 
<lt• los lil'lueros gcncrale:. e>;preead03 en 
las ~tscri tura~ ,-,úm ero~ '125 de 29 de julio 
do 1926 ; 2il9 etc 3ú de mm•zo de 11127; 5()2 
d" 1' de julio de 1927 y 9~ 7 de 26 de oc
tubre de 1~271 <sin hu~-cr la ,e.:tcl!ISÍÓn del 
lote vendido aegím :a escritura número 
506 de 2 de junio u·e 1926. :1) Dentro de 
1•\. aJinderneión exprc$:~ua en la$ escritu
ras números 526 de 1898, 356 de 1892, 
31: de U!S!I, 197 de 1i17ll, y 100 <le 1864, 
iw queda rlncerrada lu par.te ti~ la finca 
de Padilla comprer.dida cutre el píe y el 
filo del C<ll'ro de l:'enagos, cuy" extensión 
es aproximadat:lente de 52 h·ectÁreas. 4} . 
Ln alindtrMión expresada en !as e.~critu

r"~ de 1847 y de 188~. e.~ d~Jieicnte, y no 
permitu determin~r -.1 lindero noroeste de 
la fiUCA Padilla con esta~ .solas e8ct~tu·· 
ras. 5) Dt:ntro de lo~ linderQ~ expre,;a
dos en el mt,morial de aviso, ~~ están in
cluidos lO~ lotes vendidos ¡>or Glaudio 
Conde y Evaristo H~rnández .•egun las 
escritura~ números 5(1G de 1926, 597 de 
J 929, 3ü8 d<: 193o, 846 de 1936, y 148 de 
1.~37. 6) Lu rinc~o tle Padilla (propiedatl 
de.l señor · E1•aristo Hemández) materia 
d...J aviso, C!< l.'\ mar<".¡lr1a con un contorno 
rojo én el pk~no qua acompaña al expe
diente, y corre$ponde al giQbo de terreno 
encerrarlo por loo llndere>s expresados r:n 
ei memorial de avi..o, descontando de éste. 
los cinc-u lotes vendido~ de q_ue :se hnbl:t 
e n el nu meral .antel'ior, y la alinderacíón 
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d~ ~u ronton;o el lli siguit!nte: Uel bo
q ucróJ• ile Ca imita] lln<!a rceta ol pOSte 
L\el K. 40 riel J:o'errocnrril de La Dorada, 
colind:mdo por el oriente con "FrutuleR", 
propied.itl rle Rupetto Ruíz; del poste del 
K 40 por la ceN".a gur de la zona del Fe
;rocarril de La Do>·a.cts. hacia el occidente 
T.a..sta el paoo a t>ivel de la carretera, Jl&.. 
:rnado ''l'dv Huece>", línd,.nd•> con FideJ 
Torres >.Ona del Ferrocarril de Jl(lr medio ; 
del paso s. nivel h~cín el occidente si
guiendo J~ cerca ~u r de la CaJ:rctern b.aa
ta do·nrle tcrllJilla t~l lote d~ Nareí$v Vela, 
en una ex~¡ensión de ocho y media cua.
tlros; <lrl este p1mtn !!Í!Illie.ll<lo uua recta 
nonnal a la dirección anterior hasta la 
c"rt::> sur rle la 7,0ua del · F~rrocarril de 

· La .U orada; e~ias dos últimas lln<:as dEs· 
cr itas eoliutlan con ~ru-ciso Vela, en la 

primcm, carrclt:ra <le por .medio; de aquí 
~" arlelant~ por la ct rcu. ~ur de la zona del 
.Werroc~~tril ~le L>l lYorada hasta el pos~ 
del K. ~2. lindando t'n ·~ste traYecto, zona 
del FertocardJ de por mr.dio, ·~n el lote 
d<• propiedad d~l "cucducto de Honda; 
del poste del K. . 42 en línea recta a IR 
.boca de la primera quc\.Jrada (JUe entra a 
lo! quebradH de l 'adilla 60 metro~ 11rt íba 
de la • .c.tual rcpr~•a del a."1educto, !i eo
lind,mtl<) ijll e~ta parte coll el lote de pro· 
pieda<l oAI acueducto de Honda; de este 
último punlo siguiend() por L~ margen iz. 
qui"rda de lll· quebrada Padilla, "guu• 
a \.Jajo basta el estril>v del c~rro tlP. Pena
gas, que · toca u la quebrada Padilla en el 
.~itio de la antigua represa del acueducto, 
y colinda en c5ta parte con el lote de pro- · 
piedad del acueducto de Hvnda ; de este 
punto "ie.uieudo un" cerca de ulambre 
hasta el filo del cérro ~e Penagos, lindan
do en e.~te tr ayecto C<>Jl la hacienda Rabo 
oc Gallo (p~<Cte del Pulmar), propiedad 
de Moi~6~ Agui>·1;,; ; de este punte> par 
U.d·l el filo del eerr<> de Pcnagoa hnsta 
tocar ~-on el lir~dero ·de la Ceíba, líndundo 
en purte con Moisés Aguirre (El Fraile, ' 
parte de l~l Palmar), y en parte con Lo
ca~ Bel:nnl (Darr:la.nAln~ o El Fraile) ; 
desd€ el punto dicho en e.l cerro de Pe
nugc.s Jl(IT la eerca de piedra, lindero eoil 
la Ceiba hi\Sta el cerro de Caimita!, pa-



~uudo por e l pa~u de [¡¡, quebrad;, Padilla 
Gn la CArl·et~rn c¡ut: <k H'orula va '' Mari· 
•Julta ; pm· tod(> r.l fllo <le! c.,rro de Caiml · 
i:~l 'ha~ta el boquerón del mismo .oombr~, 
punto de partida, lindando en esta parte 
con ln haekmda de Caimita!, propiedad ~ 
la :omilia Guti~1·rez". 
, E r¡ rdacicín con la diferencia que ~011· 

.~iste en que alguuus t ituh1ciones dir.en 
que uno de los linderú~ IIR por ..,¡ pie de l 
cerro de Pen~~go~ y otras m~neionan lll 
,,,irna del cerro <lomo lindero, se recibieron 
la~ dcd:uaci~ de le•~ tc•tigos Timo'leo 
1'ére2 ? Mamerto Duque, cono..•ldorca de 
1:\ 1•cgión, qUienes munifc~t.ro·on c¡ue ellos 
hebla.n cor,ocido E:n Loda é p"ca la cima (1 

fllu dt<l cerro de Penugos como iindt<ru de 
lq~ ten cllos. El te~ti~t<> Du<¡ae dccl&ó 
nclenu\~ QUe él l'uc propietario del terfeno 
llmnudo "'El F t·aile''. (I UC linda. con el d~ 
•·r&ailla", y r¡ue l>iemprc reconoció el Wo 
riel ceuo de Penag()S como el iinde~o de 
los <tu~ tcneuos. y qun pór cote lindel'O 
,,dc¡uiYió y vendió ,.,. propiedad. 

SP.~ú n c<m~t.a en la dilige~cia, el ;.¡.,. 
gls trnclo ousta!J.cíadflr ob~ccvó directamen
~P la co11co rd:.ucia de lo~ lin<Jel'O< recoM .. 
cidos por los test1gr>~ ~:nmo !l<'rteueeien· 
~ Hl terreno rl" Píld: lla oon los q~c fi. 
xumn en el ¡:oiR"lO que obra en el expe· 
diijnte y constató que la fine~ de Padilla 
c:emarc&da por los lindel'vi! del lnetnocial 
,¡, "" iso est.á dentro du lo~ linderos de lo$ 
t~tulos de propiednil llCOm paiiados a lu 
30licitud . lo mi.;mo que dent.To de est o& 
lindero~ gel'lel'ale:s e~tút1 comprendidos lo;, 
lotes vendido.~ por la~ esc:rituraR mencio
nadas en el memorial de Prueba~. Con&· 
t~tó igualmente el M.agiRtrado sustancio .. 
dor qu~ el terreno A <IUP. ~~ e.on\.rae el 
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:1viso, exc' t;id<¡a los lotes m~ncion~do~ en 
d pnnto anterlo•·, .,~ · ol mismo mareado 
,;on rojo en d plano preaet1tado por 1& 
Compañía Shell de Colombia <1l Mínistc
:rió, de acu~rdo con lo exig;¡j,) por dicha 
t.ntidad en auto de seis de octubre del año 
pasado. 

De confor midad con lú anterior , el te· 
rrcrco está determinado <\<) n l'~;ei*i6n Y 
In diligencüL •te in.~ll(ltc.ión oeulat' practi
cada con nne¡lll ¡;, lo~ onandat.os l~{tnles, 
''on~Li tuye plena prueba d•: e~ta círcuns· 
IAnci.'l. 

En mérito de lo eJ<¡:.uesto, Ir. Corto: Su
prema de Justici'<. Sala. ck Negocios Ce
'" ' '"ales. adro iui~tra.ndo just.icia l"' norn· 
1-l'e de la Rep úblicn de Colombia y por au
t<ll'!rlad de lo. ley, reauelvc: 

JJ;~ f.undad¡; In prctencíón efe. In Compa
ñia d., Pdr6loos Sh<~ll de Colombia, ~ocie
cl"d anónima cor. domidio en es~.>t ciu.lud 
y C<:lllriti tu ída pnr <'-'!Crita.ra pública númc
l'O 2726 ele 6 dt. no,•iernt.ro de 1986 du la 
" otar r .. ~;u:~rt<l. ,¡~ Jlo¡¡vl<i, l'eRPeé\o de la 
f inca f.e"o"• irwda ''Paililta'', tthft.kch\ P.ll 
j .:r'sdicción O\~l Municipio cie Honda, pa
r¡, adelanta r cxploraci<)n('" con perf.ora
r.!ílll P.n ba>ca de J)dróleo en et cxyres.~do 
bwre>~o, el cual sei{Úu las prneb.'Us uoom
p;~iituh\s ~ de prc pi.,dad par ticulur, con 
t í.t.ulos anterjoroa al 28 de octuurl:' de 
18'i3. 

Cópic5c, not.Jfiq u ese, publiQ\lP.Se ~- de
vu~lva~e a l Ministerio &.le lu E conomfa Na
cional . 

l' edro A. Cóme.: Natcmjt> - l<:leulc;in 
S~rna ill.. - iF'ranci¡;co Vizcai:>o - Fran 
ciseo Niñn 'f orzeít, Socretario. 
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EXCEPCIONES 

Corto Suprema de Justicia - Sala de Ne. 
gocioe Gene<ales - Bogotá, dldambre 
once de ~H novecientos treineo y nueve. 

lMagi81mdo poneate: doctor Francisco 
V!zcaíno). 

C<ul base ~~· <JI alCAnce .:l~dueidr1 por la 
Gontrnl<'rla General d~ l<1 Repírblica <:On
tra el ~~lior Pcd1-o Nel Znmorunc•, '"' su 
cllndlción d« Contaclor-P<>g;ulnr de In Ba·· 
!'-& Aé1-e.1 "Erncslc• S...uper" de Cali en 
auto de feuccimknto número ;15()0 de 3 
de noviembre de 19.'W, y. d~ corrt:Pr mi<.lad 
con los a¡·tkulQa ·s;;2, ~83 r 1 Ofi9 del C. J. 
y 9• de la l"l' Ge. de 1.92:-1, " 1 Juz¡¡atlo 2• Na·· 
cional d1: Ej~cuci<¡ncs, en proYidt:!lcia dr. 
f tc:h a 5 de abril d• 1938, libró mand=i~n
tc, de Pl\!f(l JH>r 1" vía cjecutiv" 1< fnvor de 
l>1 N"'c:ióo y contra lo.~ señores Pedro Ncl 
Zamorano, en sc; caní~ler de cleudor pri"
eipal, y CArio.• Uribe .Bri¡¡a;·d y Alejandro 
<.:ort~. como fiiUlor<!!< del pr imero, por la 
•oma de (lo.; mil setecicnto-~ h:ainta J)e"'f' 

eo n oehc:li.r. y ocho ccnt:<tvtl:l ($ 2,7ao.~S), 
mí!<! l~:s intereses a la rata legal, de~<le el 
dlr. en que tnl c3.ntidad se hizo tlxigible, 
y las co~r.a~ del .í:~icio. 

Le¡a:mcntc intimada lH e,iceución al ac
ftor Ptd r<> >!el Zamo~·ano, dee!'ctado el 
f>mb&rlj'O, $ec·JeStl'O y ltvalúo dt U<la fin· 
ca de ~~~ p>-opiedad y practicada la oonsi· 
guiente diligencia de :1\'alúo y dcp6sit.o 
de <licha finca. por el Juzgado de Rentas 
Nacionales i!c Cnli, eomis ion>1do para ta
les efecto~. el ejecutado señor Z:>morano. 
~resentó an l~ el Juez del e~~noelmiento, un 
mcmori~'t ¡wopor.icndo las ; iguientcs eJ<· 
CC[>CÍ(.IDP.k; 

1 • Carencia tte aeeión; 
2• Jnexístcne.ia ele !u oblig~ciót1; 
B• Error de cuenta ; 
4• T..a innominada (artículo 329 del C. 

J.) 

~:1 J1>>.g~do dispu:.o no da.rle e~rso al 
.-ntcrior n:emorial mientnu; e~tuviera pen
diente In notifi,-aei6n del aut~ de manda
míen!<, de p"go a los fíudorc.s Uribc Bri
J!'o.rd .Y Cortés. Cumplido este requi~ito, 
;ulmitió :.:s exccpciou~~ .Y' envió el expe
dieme a h\ Corte, Sal11 ele ~ep;ocios Gt:rce
rales, "" ~isla (}(• 8\1 ~ompdencia. . 

El incidente sufrió en esLR Sala la tr~~oo 
mita~ión ~e ri)fOr, y durante el t érmino 
ck ¡wur.h el ejccut.a.deo solicitó ;,e tuvie
ra!l oon1o •taJ6S las 3Íguientea: 

PRIID.$A ·- Lo~ documentos, finiqui
t.:x;, lcl•.grama~ ¡ demás papele.s que 
nc:r.mpañó con el libelo de excepciones de 
1·· de •>t:l.u lwe rtr. 1933. 

S!!;GU}IJ>.~ - T.~ copia auténtica rie la 
providenci'\ uú~ceru · 502 d1!.feeba l ll de 
r.~arzo de J!)3(), emanada de IR Snccióri Ju. 
ridic:• .1' de ~·cncci micnl:o el" la Contralo· 
r-ía, por la cual ije fenece .sin a lcance la 
cuenta de Peclrl\ Ner Zamorano, romo Oon
t«dor-Pagador de la Ba..-<c Afre:• "Ernes
to Sl\mfl<'r" o ir. Cal!; qrn! d ice aaí : 

PROVlD F.:NCl . .:\ N• fiOZ - Por la cunl 
l:!e fcru~~eH un11. cu~nta 8in ukRnec. - Con· 

' tl!dor-Pagutlnr rl<> la Base. Aóre~, ''F.rneR· 
t<• Samper" de Ci>li. - Cueni11 de febro· 
I'Q (J> JLI 21) c.lc 1937.- Rcspon•ablc : P'l
.dto Ncl Zamoruno S. • Cali. - Bt>gO\Íl, 
1~ de mMZo de 1939. - .li>s~a cuenta fue 
f6necida por uuto número 3500 de· 3 de 
no>iembre de 1937, ~'l>ll un alcance en eor.· 
era rlel l'l'.l!])Orn<able por la :!.!lm& <.le 
:¡; 2-,29:¿.18 por avances verifieado~ e11 el 

. ~e~ do la cu ent:'. y un a difetlli<CÍ!i dejada 
a su cnrg~ en " ~¡¡r~•os en Su~pen~o" po r 
~ 2.10. Dichn a uto fue <totific~do en la 
Auditoría Fl~cal del Valle.el C de diciem· 
bre del "íio expre~ado, ~ero 110 eonsta que 
hubiel':l. ~ido contestado. Posteriormente, 
e!: providencia oúmP.ro 1'76 de 4 de febre
n. de l9llll: se redttju la mencionada. can
t:durt u in do $ 2,730.88 q ue quedó como 
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alcance defíniti~o. en vil'tud de :wíili~i~ 

enviado por el ~uoosor del respons¡o.ble en 
el referido cargo, agregadl> ni juicio dt la 
euenta de diciembre de 1937, según el cual 
el ~aldo pendiente de Jcgaliza<;iÓJ> era úni
camente por la sunu. de S 2,730.88, ya ci
t.udo. 

Con fe~ha. 4 ele marzo de 19~1! se ofició 
al Juez Nacional de Ejecuciones Fiacrue.~ 
:r ~e le <mviarQn las copias pertinentes, a. 
obj<.lio de que adelantara contra el res
ponsable la ejecución correspondiente. 

En este estado ha vuelto el presente 
asunto al estudio, a virtud de haberse 
con. proballu lJUC e<>n ~o .. lerioridatl .<~ le
galizó el alcance que fue deducido en con
tra <lel señor Pedro Nel Zamorano, por Cll· 

1:~· Desp'lcho. 
Examinados lo~ libros de la Sección iie 

Contabilidad y .H.cvísión de e~le llepart.'l.
menlo, en los cuales se lleva el movimien
to de las cuentas de loa responsables por 
avances, y Jos juicios de las cuentas rela
tivas a la Hase Aérea de que aquí ~>e tra
t.a, ~e comprob6 que el respon.sable se1'íor 
Zamorano S., al hacer enl.rega de la Ofi
cina a su ~ucesor, senor Dulo Delgado 
L., le hizo también entrega de log ~aldo~ 
por avancea y otros ·conceptos, por una su
ma superior n $ 3,000.00 y que el nuevo 
rosponsahl~, sQñnr Delgarlu L. y este De
partamento, de acuerdo con la relación de 
auto..-iznción número 1187 !12264 del año 
pa!!ado y los comprobantes respectivos, 
legalizaron en lo5 meses sub~íguientes pOI' 

la suma de $ 2,728.78. 
El saldo de $ 2.10 que se babia lleva· 

do a Eg1•esoa en Suapenso tambiún fue 
cancelado por este Despacho en a~iento 
número 1138 de diciembre de 1937; de tal 
rna11em que en la actmliidad no aparece 
ero .lo~ libro~ saldo algUno en contra de 
ninguno de los supradichos responsables 
por ningún concepto. 

Como en la. forma anterior ha desapa
recido la causa que motivó el alcance a 
que antes se hizo alusión, es el caso de de
clarar .satís!echil dicho alcance '1 termína
rJu el presente asunto. 

En mérito de las consideraciones ~nt.:· 
riores, se revoca el auto de fenecimiento 

1 
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núme.-.:> 3f;OO d~ 3 dt! noviemb~e de 1937 
y la providencia que lo modificó, y en su 
lugar se fenece la cuent.a de la Contadu
ría Pagadora de la Base Aé..-ea "Ernesto 
Samper" el~ Cali, correspondiente a .24 
cliH~ del rne~ de I"ebrero ole 1.987, ~in al
cance para su responsable, señor Pedro 
~el Zamorano S. - Cópiese y comuníque
se. -.. f'on2aJo Jfle~LreiJO". 

Agou.tla como est:i. la trar.-.itación del 
incidente de excepciones propuestas, se 
procJCdc a dictar el fallo colTcspondicnte, 
mediante la~ !loigu ientes con.•íderacioncs: 

Sirvió de recaudo _ejecutivo al señor 
.Juez 2• Nacional de E.ieeuciones FisC<tole.• 
para librar el mandam·iento de pago. el 
10.uto de fenecimiento número 3!>00 ele S 
de noviP.m hre de 19!!7, ¡>r.onu nciado por la 
Contraloria General de la República, en 
virtud de ~u.s atribucione3 legales. l:'os· 
teriormentc, la referida enticlad, en pre
sencia de los documento~. arguMentacio
nes y probanzas aducidas por el responsa
ble, señor t.' edro N el Zamoru,r.o, deda.rú 
ijl<li~techu el alcance .Y, en con~ecue11cia, 
revocó el auto de fenecimiento de que an
tes se ha hecho mención, y felleció, sin 
alean<:<!, la cuent..a de la Contadutia Paga
dora de la Base J\érea "l!:rnest<J Samper" 
de Cali, bajo la responsabilidad del men
cionado señor Zamorano, y que había da
do lugar al ma1Jdamienta de pago del Juz
gndo 2• Ns.cional do Ejecuciones Fiaca
lea. 

Con · fundamentl1 en e~a providencia, 
(;manada, como se ba diehC>, de la Conu·a
ior\a Geoerul de la ~pública, el seii.or 
l'rocur.,.dor Delegado, al descor1·0r el tras
lado lcg¡1l, pide que se dcclurc probada la 
excepci(m propue~ta pu¡· el ejecutado de 
inexi~tenda de la l>bligación. 

N o se neceaita un prolijo estudio para 
llega¡• a la conclusión de que al ser revo
c"da, por la entidad au1;orizacia para ello 
la provideocia que .sirvió de base al señor 
Jue~ 2• Nacional ele Ejecuciones Fiscale~ 
para dictar el mandamiento de pllgo, que
da. sin titulo la obligación, esto es, deja de 
·existir. Quedaodo, pues, como he queda· 
do, sin causa la primitiva obligación del 
ejecutado, 'seiior Zamorano, resulta ener-

.. , 
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vana, s in í uer7.a ).,ga] alguna., la acción d~ 
1& :-<neí6n <:<mtm él y, por lo tsn~o. es <le 
rigor lit :ermfuací6n del juicio "jecutív\> 
que se adelanta, ¡>orquu, eomo Jo anota él 
•~iiot· Pro~:ura.dor IJell)¡ndo, os el l'MO fle 
tieelarar probada la a11ccpció~ propue~tn 
de iuP.~istcncia de 1" obligación. 

Siendo eslo rtRf, como er• realidad lo es. 
las ciQmás exeepeio nes propue~tas por el 
ej cc.utado C3J'('ecn de oh.lelo y Rcríll inútil 
argumentar sobre e llas. 

·t~n mérito de lo e:xpoesto, la Corte Su· 
premn de Jueticia, Sala de N"egocios Ge
nerale.~, aumini~trando justicia en nom· 
l.>ra de la República de f..o!ombia y ¡lOr a u
torillnd M !a le):, 

.l C DICIA.J., 336 

1 • I¡eci ilrasc prolwla la. ex~pclón pro
puP.sta de inexis tcncia· dc la oblígad6n, y , 
c:CJn.;iguientemcnt.e, terminndo ei precedí· 
mitt.nto. 

2'> Dcerétase el de$em~ar¡ro y eJ Jevan
t ... mímt to del secu~.stro de< tos bienes ~U· 
jc tos a lo lrab~ eje~.utiva. 

Ob .. dézcM~ y cúmplase. 

Pubtíq uc~e. notif.íqucac, cópie~e ¡: de· 
I'Uélva.~e o;l expediente. 

f>•dro A. f>órn~z Naranjo - Fruncí&<» 
\ · iYcaino. - E leakTiu Serna R. -Fr an
císcv Niño TotTe8, Srio. 

1 

1 

1 
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ACCJON DE PERJUICIOS - EXCEPCIONE<; - PUENTES SOBliE LOS RIOS 
NAVEG A.BLt:S 

J. Conforme o c:onstcmle jouispru. 
deneia d•• la Corto, cuando e\ juzga· 
dor e ncuentra ·que no e•lá proba do 
le acció n materia ~ la lllis, = se 
h<>ce io.di•Fenaabl~ aullar en el es. 
ludio d" las excepciones propuesta<~ . 

2. Conforme a la ley de 24 de ma. 
yo de 1856 los puentes que se con•· 
tr~yan sobro los ríos navega bles no 
deben omharaza.r le¡ lihzo !lavega· 
cibn d<> ellos. 

Cotte Suprema d" ]us llcla - So la d<> Ne· 
go<:ios Gen"wles- Jloqotá. abr il veinli· 
ttés de :ni) novec:ieñtos C\Jarenta. 

(Magistrado pon&n lo: docto r l'rancioco 
Vizcaino). 

f. n o&~.riLo d" fecha 20 de enero de UII.SS 
e) doctor Manue~ Je>~ú.q Lucio ohl"ando e;t 
ncmore y repres~ntación d(: ,J. Cn~tro &. 
Hijo y de J\'~ÚS Gavlr ia A., formuló •lc.
mand" a nte e l Tribunal Superior del DI~· 
tritu Judicial M Manizales contt•a. In Ka
ción y el Depar tatne 'lto de Caldas, cuy .. 
pctitoria está cone~uida a,~¡: 

"a) Que C.:>rl la. eon.~tru~'ción cid puente 
de nombre ''Bernar do At·•u•1.ro" sobre el 
río Ct•uca, ~ r: el pa~u d~ La Virginia, en 
que tomaron p.1rt?. Jl()r igual la Nación 1 
.,, Depart ame:r.to de Cnldas, ~in tener en 
cuenta. ~~~ leye" <]ue arn¡>l~ran lu libre na
>P.g,.ción ele los rioa nll.cionnlell ni laa pres
cripci(lne~ tb;nica~ r<:lativas a la alturu 
del mencionado puente pa·r:t a~egurar di
cha libet11td, se causó P•rjliicío a mi¡¡ po
•lcrdanle:s, ae•iore~ J . Ca.~tro &. Hijo y Je
;,;ús GiJVíria A .. indiviclualm"nt~ o como 
miembro-~ de ·1111a $OCicdacl do hecho tor· 
mnea en virtnd dol c(lJ)trato referido, por 
COJ"nto se h l;oo impr¡~iblc In explotación 

(:omcreifll del negocio Que i.enian est able
eidv coa >mtcrioridad a la rAlmt ruc.•.ción de 
i<' obra n1encionada, r.;ohre venta de l¿!\a~ 
a los buquP.~, tiniOOi.l con.w •nidores enton
ce~~ y tr,\1nspcrte eJe muC~ras pnr .f ~;tos en 
e~ ~tS&rra<lm·o cls uEl Triunfo"~ moutado 
\':tr iQ& kilómetros a.bajo de 1,.'\ VirghlÚJ, 
en l~gnr en dc.Htrlc el río ~~ na,·egable, y 
a •londc T.o pudieron ~cgnir ll&.illndo •ti
cho~ bu¡;ue.5 1101· !a pnca aJI.¡¡r¡¡ del puen
lk ~ubre laE> agtnc; norma~. 

"b) Qu(: l(t !'>!ación ~ P.) Th!~nr.tumcnl.ll 
~<·liduíumentu, o uno de ésto:~, e x pre~an
dc. cmil. deben l)a!(ar e 1<>.'> senore.\ J . Cas
tro & ilijo l' J~sú~ Ga,·iri:l A .. en Clll!i

(!U i~r~ il• la~ c•.u¡dicíut•es inclíCf.das en el 
ordinal anu.rhw, pe r j uic!os cu,usado~ con 
la con~tNcción •·eferíila, por Pll)cho o ~.ul
Jla fl~ a g.,n1.e< de ilkr.a~ ~ntidade~. per jui
d·J~ q ue compt'E:nde.ú el Uañu omc.rgen
tc y el lucro ce.~aute con respeeto al ne. 
¡¡ocio expresado. Lo.~ porjuicivs deben ~e•· 
p~gndos >~o sól" por el tiemiJO .que falta
bu pnrn europlirse el contrato (trea años) 
<le •¡uc ~e ha hecho me'lción, sino t ambién 
por .. 1 Uen• po que ~.-a posible explotar el 
ne¡¡ocio con hneno.; xcnd ímicntos, y que 
~· fija e.n CÍDCll (5) a.íios más ; 

"e) Qne ¡, ·1\aei(m y el Departamento 
l<t;litlariamcnte, o el que de ésto~ se iudí
<:ue en la sent.:ncia, deben pagar en el l~r
min!l lega l, a lo~ ~eiiVJ't• .T. CaNtro & Hijo 
y J esún G¡tv i.ria A .. en una u ótra rle las 
\.Vndicione.~ referidns l'lnteriorme.nte, la. 
sumr~ <te vdntitltJ mil cuarellla ."t' cuatro 
pes•>S con d r.cuentn rent~vus ($ 21,044.50) 
nJ/1. qUtl reprekeÍlf.a el <laiio emergente s u· 
frido por mis poderdante.~ en ~1 caso expre
sRdo, 1) 111 cantidad que por e~t~ concepto Re 
fije denh·o dCI juicio, o en juicio d istinto; 

"d) Que la K ación'! el Departamento !1\.. 

lid:idnm•)ntc o el que de é;:t<l~ ~r. ~ondenc en 

1. 

1 

1 

1 
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la sentencia, deben p>!.gru: en .el térmhro ex. 
pr·esndo, n los ~eñores J . CIU!tro & Hi.io y 
.Tesú~ Gavi~ía A .. ero la condición que ~ea, 
~gún lo dicho sobre el IJ<lri icular, 111 csn· 
i.idad d<~ r.incuent.a y cuatro mil pe~os 
(1; 5·1,000.000) m/1., po\' uti lidades ((Uc de
jaron cic obt"'nQr (lucro c~sante) , debido 
" la czwss exprea~da, en ~u negocio .ele ma
<iera~ y lcii<'~ . en loa tree (S) aiio~ que Cal
l.;l,lUl panr cumplir~e el contrato de que 
s& ha hahlado, o la suma que con I'CRpec-
1.<' a e~te punlo t'esultc Jl'l'6bada en tale 
mismu juÍcio, o en otro di~ t-into; 

"e) Q¡;e la 1\'ación y Al Departamento 
:rolidar iamc!ll.e, o el que de {,gto,, se diga 
en el fallo, deben pagat· en el m cneinl!ado 
térmiM, a los ~eñorl)~ J. Castro & l'li jo Y 
Jcsú:-s Gaviria. A., en ~a condición respec
tiva. la cantidad de novenLa mil pesos 
(j; !10.000) m/1. P'Jr utlidatle~ q\•c dejaron 
dn obter.er (lucr<> ces@ te) , debido a la 
NLu~a explicada, en su negocio de mad.o
T:'S y leñas, Pn lo~ cinto años posteriores 
al contrato, en que po<l ín exp.lotar~e r~l nc· 
v;úcio dr. mnner6 norm::r.J y con lo~ mismog 
t•endimíent~s que dcrant;: el tiempo dd 
cont rato rerericlo. o la ca!\tidnd crue eon 
r.dae.i6n n e~ te punto •e fij e en el pre.sen
te juicio, o en otro di~tinto; 

"f) (~l!P la Nad6n }' el Departaruentc> 
solida.riuJnen te, o el quo. de éstos se eon
clcne, deben PliKilr en ' PI l.(.rrt>.ino propio. a 
lo9 ~e!iioreB .J. Castro & }tijn y Je$6~ Ga-. 
viria A .. en la C(l!ldición con"!'-~pondiente. 
todH~ las cantidndes determiadas e n 1M 
ordina le• e), d) y e), o varias dn ésta$, o 
alguna de l~s mi~mas, C'l<pr.,sando cuál o 
cnirle~ y por lo~ conceptoa qu<> ~ean per
tinente• de laR que $e dcjnn mencionados" . 

Cor. fecha Sú del mismo mes el Tribu
r.<>l adniiÜfr lá demanda y or<leuó cot·rer-
1~ traslado al F igcsl r.omo repre;;cntante 
<>e las entidudc.s demandarlas. Este fun
cionnrio. 2.ntcs (le de$COI'rel' el traslado, 
pra¡h¡A(r la cxc:eprlón dilatoria de declina
tor.ia de jUl'i~dicción con base on el ar-
Hculo 165 del C. J. por cul\nt.o lo5 deman
danle~ e.•tnbu.n domiciliad()~ en J"ereú'!l, 
unn, y en Iba¡rué el oir•>. l'ramitftdo el 
ir.cident.e el T ribuool en a uto de fecha. 6 
rle mt\l."T,() ele 1!lll5 lo .dedd,l<l <leclamutlo 'IHl 
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p1'(rbada la l!xcep~if.m. A~! las cosa" el Go
bernr,d<lr de Calda~ confirió poder al doc
tor Arturo ~ktlaz.ar Grillo pa1'¡r repl'66en .. 
tar al Dol)l<rt.amEnút y co•·rido que le fue 
e! traslado ele hi demanda a di~h o doctor 
lo descorrió oponiéndose "' ID.K pretcn$ÍO· 
nes del <>ctor y proponiendo varias excep
\lÍOrreR perentorias. ~1 Fiscal del frjbu. 
na!, en re.pt·eserJtaclcl-n de Ju Ná'ción adhi· 
rió en un todo a la cout~~tacioin \la<!a por 
1!l d()ct(rr S~tlaY.ar Grille). El juicio si)(Uió 
Sil cu~ y vencido q ue fue el térmioo pro
blltorio, recibidos l~s aleg~,o~ y hP.r.ha la 
citación pat·a sentencia, el •rt'ihunal CA:ln 
fecha 20 de a-bril ele 1937 d.ictó .el fallo 
r'P_<;peetivQ. La IJ<~rte re&~lutiva d~ esa Ren
.tenc.is. rlice así: 

"F~n mérito ite lo expue~to, el Tribuna l 
· Superior, uclministr:t.ndo juMiciu ~n nom· 
l;r" de la República <le Colombia y por au
toTidad de la lc,l', FA'LLA: 'Prime. ro. &: 
dcdaran no prol>a<laa l<>R exc~}lCiones pro
pue.<t.as ,.,n relación out el Departamento 
ele C¡~]da~ ¡ Seg\mdo. Se dtldiU:a probada 
In P.xe:~>pr,ión de pr~~cripcíún cxtintiv11 de 
~" acción ~n r chlclón con la NaCión de
rr.andad.1, y comn con~ucnciu se absuel
w. a é~~a de lel" c~r¡¡os rl,~ la demanda; 
1'e,..:ero. Se dech•ra qu" con la construc
ción del puent-e ~·B~¡·nardo Arn.ngo" !lobre 
e! río C"'ufr., en el paso do T ... Virginia, 
elec ulado por el Dc¡mrtamento rio C~tl 
elas, por 1~ poca altUI'll sobre el nivel de 
18a agll&' ele! rio :\e emba\-a•ó In. na'l'ega
c!ón " '' buque;~ del l 'J ({lU' del puente hacia 
Ahajo, "".>n lo cual pcrjuclícó la ~ropresn 
de asPrrad"rn de la ~ocictlacl de hecho for
mada J"!Y -T. C'.a..~trn e Hijo~ y Jcs(\s Gavi
rla A., que utili?.~lm las buquts como 6n!- . 
ca :nP.dío camcrci<ll !le transporte pam lo~ 
producto~ de la ompre~a: CtlMrto. Se COil· 

deJ:a al Departamento de Caldas a paga•· 
n la soci~dad cle hecho nombTodn en el 
trpartc anLcrior, !eis días de~puós de cje
c~tar•iada est;. providencia, el daiío eme¡• .. 
g ente y el lucro Cl'-';<wte de la empresa de 
ct-t;~l'radero en t.r~~ años; como índemniza
rJón do IOB mencionA.do~ pP.rjulcio•. El dtt· 
t'io em~rgcnie se fija en ltt .s1imt. de nue
ve mil oehocicntOil .pe:505 ($ !.1,800.00) . E l 
lucro c.e~ante •e fija en la cn.ntidnd de ea· 
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tJorce mil ochoc ientos pesos (~ 14,800.00) ; 
Quinto. Se absuelve nl· Departamento de 
los dem:is cargos tie la demanda ; y Sex· 
t.o. No h~y lugar " hacer enndenución en 
costasu. 

Notificado e l fallo arn.bas parteil apela
l'Oil y concedido t¡ue les f ue el recurso se 
envió el expelliP.nte n la Co11e. Aquí se 
J(, ha ll tulo la tramitación de r igor y como 
es:il Bl!Otnda y no 6C observa c.a_usa.J de 
nulidad se proc"t'<le a dt:cidirlo mediante 
las ,iguícutcs COII:iidcr&cione~: 

El demundame apoyó ~su demanda en 
los sig uientes hechos: 

" 1< Los Seiiores J. <'.ast ro & Hijos han 
sido dueños dP. l<>.s terreMs de "El Tabla
zo'"' l' ''Gua.vinero", de grao extensión, 
ubicado$ en el :.\funícipio de Pereira, unos 
poc~ kil6metroo abajo del puer to de "La 
Virginia!', sobre el rlo Cauca, y ,.t.,tlaiío3 
a é•tc; 

2• Desde el :tño de 1925, IN< ~cl\ore~ Cas
troo nombradO!<, P.!<tabl~.cieron en los te
rrenok mrn6 onados, a orillas del r ío, en 
b porción navag-.lble de éste. un aserra
dero de calder:t y motor a vapor, de gran 
costo, con todo~ lo.s IICGC3orios necesario• 
a una emt~resa de gun maquinaria y am· 
Vlio tendlmiento, tlltO se denominó "El 
T ••iunfo; . 

3• E~la empresa empezó a tunei on&r 
tlesde el ailo nicho (1925), y dio lugu a 
l iD a.ctjvo comercio de madera.'\ :usorradas, 
r~~ondan y leiia~. qu•~ e ra la eapecinlidall 
cle ~u pl'\l<lucción. El comercio do que ~e 
ltata se hllc!:,, en ¡mrte, enlre los dueños 
ik la empresa y los buqu~ merunte:s l]ue 
hacia11 .la navegación del río Cauca hasta 
tlicho a:;enaderv, .v c¡ue tomall~n las le 
ñas pa.ru ,;u con.<;ultlo, ~- las maderas para 
t-ran.•porl.arll\S y t>«mt rlaa en puntos apro. 
1->iados a la di~tribución y consumo de lns 
rni~maa; 

4• En ene ro de 1926 los se11ores Ca:;
t:ros y Je$118 Gavio;a A. celebraron un eon
tr,;to de adtnirástraéión oon participación 
&n laa tttilidadt> y en ht ;,mpresu después 
dE pagada és ta, cou trato e¡ue tuvo p<:>r ob
.ieto la e:xplot.acióu en g\'ande escala del 
negocio de maderas y leilas y el enaanche 
rlc la emp!'esa para hacerla pr~ucir su 
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máxinoo rcndimient~. El /.ont.J:ato se <:e· 
l~bró por el término do cinco (5) s.ños pro
rrogables, pttes la capMidad explotable de 
loa bo~quos tenia una duración mayor de 
cHe~ (10) y fi~; z 

::¡. La cmpr~a funcionó, pues. desde fi
llCil del <tiio de 1921) hast-a tJiero de 1926, 
por cuenta de lo~ iléioot·oa Cll<ltro & Hijo, 
a u" l'ropletao·io"; de esta fecha ha~ta ene
r<' de 192S, Ílo~ coenta de lO$ mismos y de 
J~~lis Gaviría A ., en virtud del contrato 
r eferido ; 

6• De 192S a 1928 adq~irió la empresa 
con&idcrab lc desarrollo, pues se le inLro
riujcron rnejoras val.ios:simas, y dio ¡,oran 
rMciimiento, por la venta de maderas de 
con•truccíón y dt' cbaniP.teria, y do leñas 
para los vaporP.~ o¡uc hacian la navegación 
del l'Ío h.t$t.f. el aserradero olipresado, en 
(IOQde oogfan la carga y se prove!nn din
l'iamente de leñus sin d ificultades de nin
¡pna. cl!lsc; e n e~ta fecha "e ocupaban al
'rcdedo•· de treinta (30) trabajadores !'e· 

man~des en la. empresa¡ . 
7• En enero do; .\928 que<tlí Wl'minado 

el ¡mente ''Bernardo A~II~II\'O" .'!Obre el ~ío 
Cauca, en el ;~oerto de "La Virginia", y 
r.()r. eato •e cer ró la navegación del r ío pa
r¿ rrt~.s Rbajo del paso exprc.-,ado, a lo$ va
P<ll'<)s que la hacían, y l)ue en~ todo~. por 
haber c¡ued~<.do el puente a una altura que 
rou pcnn.ílla n1ás el pa:.<O de dichO<! lo,.queJS, 
ni Rún en Uenopos de ~gua$ normales has
LJt. c1 aserr11dero de "En Triunfo"; 

S·.o P<>r haber ""n~Lru!do el puent e a una 
ul~ura inferi<u· a las I)UP. pre.scribe.n h•s lc-
ye;; y reglamentos de navegación y de la 
<lUP. indi~.ó el :.\linistori(l .le Obras PúhlicM, 
la emprc~a q uetló par!llítada, n lo que si 
guió U tito. COmpleta ruina. I'a.rte dv SU equi-
110 ~e perdi6. Otra se desvalorizó comp]e. 
Ü\mente. Gran cantitlutl de sus productoR 
{m~ttlcra~ y leiias) Re pudrieroll on el lu
ga r de pl'oduc.cióll, por falta de salidA 
oportm1a. Y el nc:¡oeio, ya sin los buquca 
r¡u., lo so.~tcnían, poo· el conRumo de la~ 
ler.as, y por el trasp<:>rte de las maderas, 
QUedó tc1minado, con grande~ pérdidas 
octurue~ y futura"'- rentes y posibles, pa
ra sus due!íos; 

9• La t,cy 3~ de 1917, en au R\'ticulo 5•. 



•.. 

GACI\TJ\ 

delegó en la Junta de Canali2aci6n del i\l- · 
te Cauca, lodo lo relativo a la limpio, me
jora y <:~nalización del río l!n toda su ex· 
l~nsión navegable, inclu~ive aq_uelJs que 
pucdn Maptarsc a-la na>"egaelón; 

10. La o• de 1921, &n ~u a rticulo 2•, de 
manera incidental, n<) principal. y run f i
ja¡- la eJrt.cn~ij)n vave¡,:ahle del l'lo, dispu· 
~ Que "" ale.ndie.e de ma.nera constanle 
y ¡weferente. a lo.s tr<~bajoo . de li mpieta, 
desde La Virginia hasta San .Jullán; 

11. Eu ~ u nrtfr.nlo tercero, P.~ta mis
ma l~)' di~puso qLI<! la Junta cxpn,~:uia 
contribuya con la mitad del co~to de un 
puen te sobro: "' CatJca, que ~orá colocado 
"" d punto que señale ]¡1 Allamblea de 
Caldaa, entre el paso llamado !,u Virgi
nia o Dagua - que son distinl'03 - y el 
M Puerlo Caldas, siémpm que la A.~am
blea del De(lltriamento cóntTib~ya con m 
otra mitud dd ~'OS tu d~l re ferido puente; 

12. La Asamblea, por la~ o•·u<'11an•as 
M 1922 y 13 de 1924, <~Prop!ó la partida 
que 1~ (:orre~ponrlf"' al Depa rtament() en 
;,J Jl'u~to de la. cona~1·•w.ción d<!l puP.nte 
rneu6onndo, l' at•toriz6 " la Gobe1·nación 
para soñalur .. 1 punto de lor.ali7.Aci6n del 
mismo; . 

13. T.o0 Gobernación f ijó pl~mero el P"S'' 
de Ongua, má8 abajo de ·La Virginia, para 
In e"'cción del pue nte, pero luégo cambió 
de: tlct.er1ninat<j6n. y re.lfJ)Ivió (}UC !\e loca
t:liaro. E~n ~1 último df! lo~ pn~oo menciona .. 
•los (L .. Virginia); 

14. r.,u wn~trucción del puente, que fie 
costeó por igual entre 1~ Nación )' ~1 De
¡:,artam~nto. quedando, según parece, la 
¡wnpiedad de ambas entidade~. so puso 
po1· el Got~iP.rno Nacional baj(> el cuidado 
'! dirección !1el GOOierno de CaldM (Oficio 
número 7404, de 15 ele noviembre de llfZ7, 
:1>1. <le O. P., Sec. 6•, fs. 2) ; 

lo. No obstante, el :l.fin isterio udvirtíó, 
"P'Ir& que e.t tráfico del río. no tuvi ~se nin· 
guna f!ifícultad y para evitar pt><:!ibles re· 
clamo~" que ~m ai>.SoluLament~ ue<:eaario 
que el puente t-uviese: entre el centro del 
át<:o parabólico \!el río y el nh·el ·de las 
nuís altas agua.;, una luz no menor de t>-e
ce (18) metros, y se consideró indispen
SIIb)e por el mi=o Despacho llenar t>¡l eB-
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pecif.ic.<ciÓ\1. ('!'elegrama de fecha 11 de 
r.oviembre ele T926, del :!lf. de O. P., diri
gido al ingeniel:o cl<!l pu~nte Bernardo 
Arango a La Virginin). lgW.l advertE~n 
eia habiu heeh., el Inspector de NJwe¡¡;a
ción del Alto C:~.ul:l<, a ls Gobernación del 
Departnmcnto, cu not>¡ de fecba 6 de oc
tubre <1~ 1925 (l's. 31 v . y 22 v., reopecti· 
<amente); 

16. l.a Gobernación del Departamento 
tic~alendió estas indicaciones que tenlan 
J>or objeto dejal" libre de ob,l..áculo• la na
vegación del rlo; ~vitar la ruina de los in· 
~e~~,s~s ll'l(itlmn.mf'.:n~ viriculadns a dicha 
navegación, Mt.re lo~ cuales ,;e hallan loa 
ele mis podcrrtanlcs por el negocio de lW),. 

•i"r;'·' y lcilns indicado~, y sJtorrarle a Ju 
Nación y al propio Departltmento los 
cuantiosos pag-os que tcndrún quo hMér 
por lo.~ pajuÍcio.~ enuaado., con la ejecu
ción de la obra violando la~ leye.;; pertinen· 
Lc.s y ~'\5 c~retlficuciones técnicas requeri
Lia~ (Ofic io d~ l11 Goberuacióll d~ Caldas, 
2() de diciembre de 1926, fs. 30; 

17. 1!:1 río Cauca ha sido nave11abte en 
1.odo tiemp<> anterior ,;. la ron~trueción del 
pne~t.e de "BP.rnardo A ~ango" hasta mftS 
abajo do ''La Virginia:!', romprendiendo 
en dicha extensión el lugar en donde cslli 
montado el &irert-adero du "El Triunfo", 
como lo certifican el Intendente de la nn
•·cgación del Alto Cnuca, en notn de G de 
octubre. de 1 92G, ya citada; y los ~ltper
tos de navegnclóJI del río, ~eñofcs L. lltu· 
rillo, J. M. Gómez B., J. Núñe1. y A. Ro· 
bledo 0., Capitanes de los buques Ricaur· 
Le, Su<:r~. P&lmir·a y l\1anizal.o~. respectl· 
vament.c. en documentos que !!e acompa-
ñan (fa. 2G) ; · 

18: ('.on lu P.rer.dón del ¡l\tente foem de 
la~ e.~peeüicac.lones requeridas en cuanto 
a a!tuYa, ademáij de viol:.r las leyc:'l reln
tivas o 1,. libertad de nnvegación de los 
ríos nacionulcij, se cauBÓ In ruina de la cm
presa de mis poderdantes. conocida con el 
nombre de a~errnde1·o de "El Triunfo". oca
sionar:do a e~bJs gmndes pérdidas y consi
derables r>er:iulcioe, asl: '"'rotal de dal\o~ y 
perjuieioR, se¡rún detalle q11e figura en el 
cuaderno n(tmero l, a folioo 33 y 84, 
$ 165,044.50; 
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19. Aiia podcroantes hicieron vull.w -~~~~ 
dereehr.~ orortunamente ante los ge>bier· 
nos nacional y clcpartarnenuJ, ~ fin de Q:J<l 

~e les respetara y no ~e Jes hícler:~ víeti
ma de un a t.ropello, y en la mi~ma úpor· 
tun:rlod advirtieron los enormts doñoa y 
perjuicios que •e les cllusari,9tt con la 
construcción del pu~me en las condiciones 
en 11ue :;e hizo conú-a toda ¡¡reylsión y 

toda '"~'; 
20. Consumado el daño y cuusado el 

perjuicio, han solicitado en for.ma respc· 
tuoaa, co•recla y ha.;<" suplicatoria. la in· 
demnización C.lni!Í)(ui~J.lc. de la Goberna
civn del Oe¡¡art.amento, Aín $ec Bten<iido~ 
de manera ~ali~factoria, por lo cunl Ai', ven 
obligado~ a acudir al podet· judicial en dc
ma.ndu <:e la justa reparac<ón P•~eu n:.aria 
3 q uc l i&.uP.n perh-cto durecho; 

21. E~ l)rincipio otú~crsnl en todas las 
ltlfi~laciottes del mundo cíviliza.l!o, que 
<!Ui~n, por d~ljto o culpa~ jufiere dttflll a 
otro, e& obligado a la ind.,mnizudón (nr· 
~iculo 234 del C. Cv.); y que tQ~() da11o 
{dUe pueda imputar~~ ;¡ n1alida O n~gJigen
t:ia rlf!. ot.•·r.l persona.. deb.t ser reparado 
(arlícul<• 235(;. ibí<icm); 

22. Y so halla ;gunlrr.ente eat .. IJleeid<· 
por la jurisprudcne.ia wnsi:an le tic nues· 
~ Tdbunale.~ que "la.; cntídadc~ de de
r echo público, a . aber : lx Kación, los De· 
¡.o~~wtartt~utus :f Jos 1\'lunitipios,· !iOn civil
mnte responsables de )1).~ netos •lllt eje· 
cnt(>;n f! utio ftg·ente.!: ~tut.orjzudo::;, en detri .. 
mento d~ los dcre.cho~ eivile~ de te •·ce . 
ro~" . . . . (Ju ri$prudencia de C .S. de J., 
t. III, número 2\J26) . Loa P.l'inclpioa ex· 
pue~loo un:IJ lo.~ numcra.lc& 21 y 22 se in· 
vocan eomo realidades o hecllOll jur ídico:; 
completamente eatablo!cldos y aceptado:;". 
(Cuaderno número 1, folios 32 a :Jl>) . 

Como 1\mrtam('ntos jurídicos adujo el 
ctem~m.iunte los siguientes: 

"J,()S ríos S<ln biene~ de uao público, cu
yo ueo y goce, para objetos licito~. corros· 
ponden a los particulare~ y e~tán regla· 
recntado.s, así: 

e) De antigua, nue~tca~ J~yc~ oorusa· 
gran la Jibr2 :tavegadón 41e los r lo-e u eio
nale$, por t.odn clase de hnques mercrultes 
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dt: cuaiquiar ·porte (art ículo 1•, L de 24 de 
mayo de 1Sli6) ; 

d) Se c11tiendc por navegación de los 
expresado~ ríos, l11da opera.ci6n ol!e tráJisl· . 
t" :;ohre su~ agwts. Re~ al.r.avc8áudolos o 
des.c2nd iendo o re montando su curR<l (ar· 
tículo 1•, L. lí9 el~ 1l!í6} ; 

1:) Cllltndo los tios Mvegablc~ cortan 
los crullino& púl>licos, se puede, para se· 
guc.idad y focil idud dol tráfico, eegún In 
ley, co1l3t.-ulr puente~~~~ los paso.; respec· 
~ivo.~. ¡>~r<> ~iempre que tale~ puentes no 
cn1bame•n lt~ n~vegnción a lo Ja¡·gv del 
r:o (artículo S•, L. rlc 24 de mayo de 
1856); 

f) El ('.nuc.>. '" río nflv•.'g"ble en un gran 
l.r<,ycdo de su curao, y su na<·egación no 
puede t~ncr ob6táculo~ a.rtific ialc~ que 
sean ob111 del hombre, de conformidad 
con las autct'lore~ iliapo~iciOne3; 

1Ü 1'oda persona pue:ie abr8.7~~r cu • .l· 
t;uier oficio u <>cu¡.•ación hon;o,sta (artlcu· 
Ir. H C. 1\.) ; 

h) .~:;; p~rmii.ldo · fom1ar ¡:ompaiiia~ o 
asociacionek ptti)Jica.s o prh-nC:as (artfcu· 
lo 47, C. !\".); 

i) Las aulorid~de~ de la Repúblicll. ea· 
t;ín <:<m•liluit!RIS para proteger a todas la• 
1:;.-:rS()na.i) rí~.,idenw~J en C.oJombla, en aus 
vida~, hoJJrt< y bienes (arHc-ulo 19, C. K) 
Lvs priru;.i()il•S anteriores crean un am
bieilte de libertad y .de gar:utttas p&ra el 
l·•·abfljO ciuctadano, qu¡; le pP.rmíte ejercl· 
t~rae en todo.~ le>~ ramos rl~ la indu~tria 
1\um,.l!ll, l"'r" hiJC:el· propio~ los fruto~ de 
au actividad y ele ~~~ esrl'cr~o po11iél'ld()· 
los a cubierto de In acción duñinu y ¡¡Cr· 
judicial tanto ele lo~ pari:i cula.res como de 
les agentes ofídr.l;;a. La vjoJacióo. de ta· 
les principí~. e.n perjuicio d~ terceros. ~ 
u:o ha ocurrido en el caso de que se tra.
t.a., por tma u ut.ra de las personas meneiO· 
nadas, da Juaar a la indemlrización cona!· 
g~iente, cuya efeel.ivitlnc'l se persigue por 
e! p1·eaonte juicio. Adern.á~ de l~s di.~po· 
~icíonc~ citauu, q ue de ana. u otra mane· 
n• ~in·en <le Cumll•mc11to jurídico a esta 
acción, in vocu, con el mi$mo earáeter, lo.s 
artículos 2341, 2843, 2347 y 2!!56, 1618, 
1614 y 1616 del Código Chil, y dem!U die· 
)lt)Siciones pertinentes, como son los ar · 
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tícu lo~ 67'7, inc. 1•, y 67&, ib!dem''. (Cua.· 
o.lerno número 1, folio.• 35 y 36). 

E-1 apoderado del Dcpartameuto contes-
11' aquellos hech~ y fund.1.!nenro~ de de-
r~ch<• as!: . 

"HECHOS: El ¡¡rirrtertt - 1 - no c~tá 
demor;l.rndÓ y, pOr eonsb:cuieote, lo nie
go; el 2< e.e eierto, pt1C$to •WP. ni ::úQulera 
so Ha.be de o.ué se~<>rcs CMtroo ~P. trata, 
ya en el hecho á!lterior no k~ habla ~!no 
de nnu ~oC:cclnd eolectiHt y no de perso
na~ nktur ale!!o; ;,l 8• lo niego; el 4• no estt• 
uemoatmuo y por eso lo niego. Gierto t¡ue 
C()lJ la (lemanda ~- pt·csen t.6 un documen
l.t> en quo <:nnsta •Jn contrato de ,re~ús G~
viria A. con uno ~~edad oolectivn l)ue 
no Sf• lln~ua ¡~ropiamenl:o lo~ Castros . Adc
má~, dicho documento no estrt egtnmpi
l!ado de acuerdo con la ley y por esa cb•
cuntitane!a no puede tenerse como prnc·
ha: el u• nQ eo t:icrl() ; el 6'1 lo niego por
que no c<mstu nalla en rdaci6n con la em- · 
pre.';~ t1e que ~abla el bccltv ni de rendi
miento; fJII~ He le atribuyen y poi-que UQ 

e• ci<>rttt que lo~ vapore~ ·del rio Canea 
pn~ura.a ha.hitualmenk del Pl·"'rta de lu 
Virginin hac:a abajo; el 7• lo nie.¡¡o, por
que no el ci~rto que el puente Be,·nardo 
Ar~ngo hay:t cerrado nunca ltt naveguciórt 
del río C.wea ele la Virginia hacia. nbajo ; 
e! !t> roO el\ cierto; el 9< ~ -.:ferto POrgue 
~f' Ley 83 <1~ 1917 ~e refi<.:re únicamMt.c 
a In purte del riu cerca de la Vit·ginia h .. -
d a ar•·iua; el JO• no e• c1erl;o. Jtl legh
lador no hace nad~t en fo1·mu in~:dental. 
La.~ leyc* son la o.~preaión ti~ l:1. vnluntad 
~oberantl y S{~ emplean co1·, pJenn conod .. 
1níento r:e causa ; el ll, . 6• cierto ; el 12, 
no "" cicxt•>, POrque la ordensnz& liS de 
1922 autorizó In construccióll del · puente, 
de acuerrlo con lo dispueRt<¡ por la lt'Y, 
pero no a¡:rop'ó la ¡¡a.rLid:~, IJOr<Ju• esto 
se h,.ce en la ordenanz" ilA presupu~'!lto. 
E~ cie1·to que In di~ha l)rdc,ar>1.:t au torizó 
a la Gobernación para e~coger el luga1· 
del pueute, pi!l'O de•ttro del trayecto com
prendido ~ntre Puerto Cahl~~ y la. Yirgi-. 
nia, ~¡~ q ue 111 Cobema.ción pudiera. sa.-: 
!irse de e~o~ límil.es. La orucnat;:z.a lll de 
1924 ~r.Odificó la 83 de 192.2 en el Benticio 
de señalar el puerto de la Virginia para 
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IH t:Oiucación d~J pn,;nce, <¡uit~tndo as! im
p.lícit~ mr:nte a la Gobernación la :outori
;:r.cióu 'l"'' 1~ había dado para elegir el 
lu g;u· ; el 13, no e~ cierto. Al cou l€:!L~r el 
he~ho anl.crlor hemos visto que la · Gober
noci6n carecía d.., faculhul pa rn .;ciüila1· 
e i lugat· del puente, porque la <>tdeuaT\2a 
l~ ile 19'J4 fij ó eUr. mi~lr.a e..e lu~rar en el 
puerto d?. la Vi rginia, de modo t¡ue el 
[Jue nte no ¡Judía colocanc en parto <liatin
t.:. de la Virtrinia; el 14, 110 consta y lt> 
niego: ~1 1!5, lo niego. 1\o '*' sabe ~it¡uie
t·a do qué ;\l ioisterio ~e t tnta ; el 16, no 
G•; cierto. La Gobernación hizo co nstruír 
~! pl\cnLe en un t <ldo de acnet'do con el 
c<.m~..,pto de ingcnicroa competentes, de 
¡¡~uArdo con las necealdadcs de; tráfico 
JlOl' la da terrc~ lre y por la r:u,•ial y sin 
Y;olnr las lcye.• de IIL República ui meno!\ 
descon(l{'N derechos adquirido• POr teree
r M l'" r~on~s: "' 17, no es cierto; t i 18, n~ 
e.•. cit,rto; el lD, no ea cierto. Jo:l Departa
mento de CRldna no ha stropeliRdo tJe¡·e
cho• ~ [(~ •iemandano:~:s; el 20, la Go
b~rnkción tlel dcparl~mento no hn paga
do perjuicio~ a lo~ demandant ee, po1·quc 
liO se los ha ~usado y porque nada les 
debe: el 21. e!< un t:<Jnoopto rlel nutór de 
la dt,rnnnda '1"1' n<i hny llOl' qué aCirmnr 
~' "•lgar: el :n, no tiP.n~ nada que v~r 
cnn la demanda y como uo r.on,;tn que tal 
~~a la ju risprt\d,ncin ce las Tribull ales 
colorn bia:~ns niego lo que S(' d!Cfl e~ est<~ 
t~urneral. 

Causa n razón d• la. <lemandn. Niego el 
<!m·echo, causa o t•uzún ínvocl!rlos e~ la. 
clcmaud~t y me. opongo a que se hagan t o
das y cada ún¡¡ de las dcclal'acione; soli
.citada~-

J>creeho.s. Dcaconozco el dP..re<•.ho invo
carlo por lo5 denmnilt~.llt~s- El Uepana
,,~nto de Caldas no cau&ó pcrjaic!Ofi a na
die <:on la con3l.r¡¡ccíón del ~uente Ber
nardo A l'an¡¡o ~ob1·e el Río Ca u ca •m el 
puer lo C.e la V i¡•ginia. Por el conLraroo, 
e~-a obr~ dc~ .. rrolló extraor<linarísmente 
import~~,ntc.~> 1·egiones del Departamento, 
s;n per.iad\cur en lo m{w m!nimo a U! na,. 
veg-ación del rí¡¡, que continuó haciéndo-
3(• míentt'as lo.; buC{tles h1vieran car¡¡a ~u-
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ficiente. (Cuáderno númer.¡ 1, folios H 
y 45), 
P1oopu.~ l<lS ~iguient~ e.~ce~oeiones pe

~lltorias : "Carencia de acd6n; carencia 
de derecho; peti<;ión de un modo indd.>i
do ; r>rescri.vcWn: ilegit.imidad !le la per
sonería del demltndallte, y IM (J\Ie rc~ul
ten etc loa hecho~ que se. vrl!eben en ~1 

curso- del j uicio" . 
El Tribunal dotlpués de uu análisis por

menori"auo r ~e,,ero d• las distinta• prue
bas prociuci<l<ls por las ¡Ja.rleB, de las ale
gaciones d~ los ar>odcrados y de las llis
poslcionc~ le¡,>'lt.les invocadas Ue~ó a lM l<i
u:utentes. concll.l~iones; ucom() (~l\FJecuen

ci>\ lf~> lo discu.rrido, el Trlbunal eneaentra 
que la.~ 'cx~pciones no han o ido probadas 
en relación CQn el Departamento de Cal
dM ; que e.stá. probada In excepción de 
prcscripdón en rela.cíón C<ID la Nación; 
tlU~ como la rcs1)onsabilidad ent re laa doo; 
ent.idade3 ea solida.riA, pri}Cel)e la ck'llUUl
da contra el Departamento di\ Cl\nformi
clad con la petición primer,a ; que tam
lllén proceilf! la demanda contra ln nlisma 
entidad por el pago del daño e mergente 
y lucro te~an te en tres afios, de lo pedi
do en el punto ~gundo; por la suma de 
nueve mil ochocientos pe• o~ (S 9,800). 
$()lamente en cuanto a l punto tercero o 
sea por daño emergente, y el pa~oto de ca-
torce mil ochocient,, pe~us como lucro 
cesante ell tct~ ruios y debA ser .ahsuetto 
e• Deparl.aincnto en c~anto a h¡a demás 
¡1eticionex que ennticnc la dem~ndah. 

En armoltía con esas C()nclusioncs falló 
en la fonna y tcírminoa al'l'iba tran•crit-os. 

Seg11n-da iustaucia. 

En esta aegundtl instancia se nractios
r<)ÍI las pruebas que solicitaron los voce
l'Oa de las paxtes y ~e recibieron Aus res
pectivo~ aleg<>tos. El distinguido apodc
l'ndo de los detnrulcl,~utes, doctor Endque 
1\. Becerra, después da 1·eproducír .lo.s 
p r incipaJea . nuonamientos del &J,IO<icrao.lo 
en la prirnera instancia y lo.; consignados 
por el Tribunal en 3U sentencia al aducir 
los que estimó conv~Jlicntes para refor2ar 
ll(¡nelloa, dice : " Acerca de ls cunntín de 
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lo;; perj~icio~. que es pt·ecisameute el m.S
v!l qoe auturiw ul 2ecu.rso do apelación 
C<Jnlra la sentencia a QUe me refiero (la 
Sala ~obmya), me permito hacer el si
e-uie.nte comentario. fliz.o el an&lisia del 
dietumun pericial ·y concluye asl: "De 
sue rte qu(' wmo conclusión y por tratar
~e de un clidamen ¡¡cricíal QUe hace plen& 
1>ru~ba por :\Cl' uniforme; e xplicado y de
bidament" r UIIWUncntado de •lw peritos. 
al h •nor del artlculQ 721 del C. ,J_ la Ren
t,;ncia r·ecurrilla debe s~r rP.ronnada en 
C$(a parte aeñaltmclo <:Qmo perj uicio~ cau
~aclo~ con el ollrar de las enti~udes dadas 
'"~ cantidades que tales perito~ fi jaron". 

A ~u turno cl no menos distinguido apo
derado d~l DeJI&rtamento, cloctor Jorge 
Gart ,.cr, dc.;;pué~ ,le ~xponcr en su alega
(<. los aJ'I(lt!IICil tO~ para fundllmijntar laa 
t~~i.; 1¡ue auabmtn, termina a~í : ''R~lm
mlendo, seiiol'es :.\fugistJ•a.do.~. <J~te alees 
ro de ronc.lui!ic\n <J\Ie se h a extendido 1.&1 
' 'et m'i$ d€ lo quo el problema legal sujeto 
a vuestrft dcciiji(¡n lo exige, pero no t.!lnto 
éQII'lo io pide mi dll~co de nc¡ omith- con
~lderación alguna favorable a la entidad 
'!"C me ha honrado confiándome ~u pcr
sonerla, fondo mi l<UliciLud de absolución 
oom)>leta., pre,•ía n'vocatoriá de la senten
cia pronunciada por el Trilmnal rle ) fani
t.a.Jes el 20 de abril el~ 19R7, en la• sig uien
tes ra.r.onP.~, cada u~a de las cuales basta 
por si sola pAra anatentar v\Jel!trn reRolu
ción f inal: 

Ptlmet-a.- Inexi6tencia de la SQciedad 
.J. Castro e Hijo que figura como dcman
dllntc a tiempo de lo domanrln., y falta de 
il~antídad entre la ~ocicáad de dicho nom 
bre n. que M~ ref ieren los documentos traí
dos a l juicio y. la mencionada en el doou
mcnto privado que ea ba~e de la acción y 
SU$·~rito por el demandante J esas Gavi
ria , ignorándose quién 111 huya au~r.rito a 
nombr~ de la aoc!edall, o. a '\Ué ~ocie dad 
haga alusión. l:'or tanto, falta d~ perso
ner ía WS\.anti•a en el &ctor. 

'Se¡:u!tda.-So hace consistir esencial
mente el derecho violado en la const ruc
ción del puente de la Vil:ginia e n forma 
que anu-ló In nn ve¡¡-ación en el rlo Cauea. 
et! un trayecto det.ormiuado. par la poca 

' ' 
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ullura, y a Ir. pa r qvc no se compruel>a 
cuáles· fueron lns dimensione~ de loij bu
ques, tú se com.pr ucoo con declaraciones 
de 1~ olueño.~ de ellos <JUC la suspensión 
te i11obiera verificado por !.Al cau~a, se es
tahlecen muchas circunstancia• que com
ll l'UI\ban el fina l de la uavcgncióu por mo
tivos difereoo1·,~. o\s( como el hecho de ha
~~"· pasado barCOJ! por debajo del puerote. 
En este partieul;rl- es mtoy importante lla
mnr vu.;3trl\ ilu~trnda atención a l11• car
tas del Sr. Gnviria, acompañadas a la ¡le
mnn<k, en las cuales pide en 1928, yn. he
chu el puente, 1¡ue le manden buque. 8i 
ésoo no podía pa•ar y él ~o 3a.bía, por qué 
1~ ¡l id P.! 

TQrccra~Es !und:o otoP.nto de la acción 
ln. di>p<osición de una ley de 1856 que li· 
r~ ita el derecho do las legislaturas ¡¡rovin
cinlcs pura construír puentes ~obre los 
ríos navegables, l'Qn la coltdici6ro rle que 
no emllaracen la na,·egaeíón, que e:¡ dc~

cho t•econocido por la ley a todos los ha
h1tar.te;;; pero la o!Jra ru~ decretada por 
ley ·Y r~ra el le{(lsladot' nacional r:o ~xiste 
hl limitación, JlUC~ ciP.l mismo modQ quco 
¡;or ley cons,.gra e;e derer.h n puede lim i
t:•rlo o nrrcb.·\t;trlo v-~Jjéndose de o era ley, 
si a!!Í !o exigían ius conw~ai&ndaa gene
l'loles qu~ a las eJJtidncles públiOa6 corres
pondfa a¡treciar e"c;luaivarn~Jntc y efecti
vamenl.e apnociarou en Reaoluci6n de la 
Gobcrn.a.dóu tácitlo.n1cnte a.c~pt.ada por el 
.)(Jn!st~t·io <1• Obrru; Públic>~s al 110 opo
nm·•c a ~lla, a lo cual leníu per fecto dere
r:ho, y ex¡1resamente cQnsentidu al r~cibit· 
¡:or medio de. in{IP.nleros la ohra consLrui
da en iale~ condici<>n<'~. 

Q<tiere ésto decir que hlly r.arencla com
pleta d¿ accióo y derecho, s in qne uno ni 
ot ra ptoedan nncer de la ei rcu1'1stancia de 
ho b"r iniciado uno de loa abogodo$ del 
Depa rtn.."llento una. tran$aCCÍÓ.Cl ·quP. no llc
~ó u pro~11erar )· que por lo tr.nto nada 
~~¡rnlfica, :< nadA prucun. como tampoco 
~ig:nifie<t•i>< ni probnr ía inelus've una cor.· 
fesión judieia1 d6 ~.onocimienlo de la 
obli¡¡ación, y 

Uuartn ... -.. (omo ae atribuye a la Nación 
y al Depariarucnto una culpa consistente 
en haher infrinjlido el mandato de una 
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ley, ,,; eJio fnera ~~~¡ Jos íniractorcs dir<:c
t o~ ~on o fueron los ingeflicros, loa agen· 
;;e.i! de la~ entitladea públicaa. Lrntándwe 
por consecuencia de exigir la respunsabi
Jiclad 'por el hecho de-otro, en cuyo casu 
lr. proRcripeión de lu ncción ~e cumple en 
t.re~ •ilo~··. 

-U -

Sentado lo anterior la Sa la hace las $Í

!fllíentes con~ideracion~s : · 
Como la~ cuestíon~$ principales que ~R

t udin en ~u interesante alegato el apode
r ado del Departamento eu c.sta se¡¡;;unda 
ir;ij(mu;ia fueron plaoteadas ante el Tri
b unal r.or el aPo(leradu en la primera ins
l.r.nr.ia, y aquellt~. ent.ldad. en su c11tcnso 
:v b:en n11.onado fallo. consideró y ••tud ió 
detenidn y ampliumentc~ aquella~ cuestio
nes, ~~imu Ja 8ala procedente ex.aminaT, 
en primer término, los fundamentos que 
t11vo par11 desatar la controveraia en la 
fm·ula en que aparece. 

En ese fallo-~~ observa que el Trib•Jnal, 
<iespués· de l1acer el relato ele! curso del 
jllicio, comienza por examinar si ~obr~ 

la~ ~m.- de Jo alegndo y probado existe 
l>t ;oeci6n que ejercita la parté aet.on, y 
d,~Rpués est\Jrlh\ las excepcione~ propue$
t aa. proccdimie~to ac1trta.do, por ra•oroes 
d e m~todo y ile lógica, pues <!Onfonne 
H <XlOStante juri~prudencia ele la Corte, 
cua ndo el juzgador cnwcntm que nn e.;tá 
1.>rulJmla la acción, m:ooia. de la litia, no 
:3" hace intli~pensable entrar en el estudio 
di' lM• excevdorot'~-

Hllce el Tribunal un detullado l' ~evero 
>tl\álisi& de 'tus pruebl.l.s de distintas clu~e~ 
que e.n abundanr.ia ohr11n en a uto.q produ
cidas por smbn.~ partes y llega a la con
rdltSi6n do que eshí del71o~t~ado "que el 
•·ío Canea sí es tiavcgo.blc en gr11n :Parte 
C::o, su curso y io es '"> sólo haRta el J)ucr
t <' de La Virginia, donde fue Ioca.lízndo el 
p uente ·nemanlo Arango', sino hasta el 
lugar 11e la E mpresa del A«ern ufero; (JUe 
~~ PU6nte :fue OOII!<I:~olidn po r la Nación y 

e! Dep11rtamento . do. Caldas contrarfl\lldo 
las leyes; que el puente por lu forma en 
que fue eonstruí<lo impidió la nave(fRci6n 

.- -
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de lo~ buc¡ues hasta el Asc¡·raderc. e im 
pidiendo el transpe>r te en los buques de 
lM mnderaa que producir.n loa. rleman · 
dan tes" . 

Para 1>~ Sttla I!Sa< conclu~ioues del 'l'ri
bunnl ~o n, e n ~ustancia, legllimRS y vet·
rl >ulGr as, put~~ emanan, fluyen, por olccirlo 
asl. de heellos ~oya e.xi~t<:nci ~, en r igor 
lúgico y cl<mtro de una $411& eríl.ica juri
d:~. nc• puetic dc.'lcon~. Es ''eTdad 
<¡ue ~lgunos de los testfm·)nio~ <¡ue nn~
li•a ol Tribl¡nal, adolecen de de(kienci~•; 
pe1·o M en término~ de tlejm·los Ain .Cucr
zn proba toria •obre aquellu$ hochos, i:ue
l 'lt de (¡ue ade~ás dt' lo$ te~tlmon io.~ figu
ran Jlf'JCbas de ot:ra r.lnse. 

Que el r ío Cauca ea na vega))lc en grun 
p4rL" de a11 cur so, e• u n h~ho tan e vi
d~nte q ue, lla&ta poco serio ,-,.~ultaría dis
cutirlo. Qoe la navegación ,., • ><lendía 
ha~ta mis abajo del puerto i!e J,a Vir gi
nia y ant~., de haberse cnn~truli!o P.l 
PUEOnte "Bernarrlo Arangn'' los buque.~ 
que bar.inro In na"~ga.ción podlll1l bajnr }' 
bh,ílo.lmn nnrmal~entc hasta r.'tÁS allá de 
ese puP.rtc .v llegaban nl Ase rr~cloro "RI 
'J'Tionf.o", son hechos t¡ue re~ultan plelltl
mento e~tablecído~ po.>r lu.& constancias 
del proceso, ~'OI'Do lo anota el TYibunal.' 
E :lo e11 nsí, y no •óln lo demuMtrtm 13!> 
pr udms aducidaa po~ el actor, &Íll o t am. 
bi~n ~as pr.e~entada.s pnr la p;u -te deman
dad ... Se~:i>n el informe del (n~pcctor Fl~
v iá l del Alto Cauca c¡ue C•bru. ero el cua
der no de ¡oruebas de lo~ ,J. mt>uda dos lo:> 
bnroo~ que lwd<m la navegaclt1ot Ucgnban 
h a~ta el Aserradero "El T riunfo" , bit' n 
que no en tüdo~ Jo~ vi¡tje~. detall~ éste 
QUP. nrtila 1~ me11na :;.1 hecho funtl¡¡menta l 
de que los uuc1ue3 paaaba11 del tluer to de 
La Virll'ini.') y Jlegaba!l al A~rradcro. 

Es ve,·dutl que el apQdet·ado d~l Depar
hlmcntc. a l cont.,~tar los hech•>• $eñala· 
dos P•>•· el apoderado rle I(Js dcma.udantef! 
~n apoyn de la demanda, CA:Jnte$tó d mar
cado con número 17. ~~~ d IJUe R'l d ic.e que 
el r lo C:aut:a ha sido navegabk· en todo 
lít!w p(l antm·ior a la <.:otlstrucdtlñ de l 
puente ''Ber nardo A•·:m~&<•" hueta má3 
1J',ajo de La V ir giltÍ¡), "com¡ll·endiendG en 
•lichn , ,x!.on~i •k ~1 lug;~ r <londe aat.t mon-
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tado el A~SJ·rarlero 'El 1'riunfo' ... ", di· 
t.~lendo uno &..~· cierto"; pero no es menos 
v~nladero 11 ue Gl mi8mo se encar¡ró de 
~c:ntribulr a debilita¡·, y m<~s que dcblli· 
1 l<r, a de~tnlfr, ~e; uell!J negación, pue~ no 
•ólo <P. lodu,iP. I'(>n p rueba.~ tendientes a de· 
rr.ostrar qu<> después di' coro~tn• ído :e1 
puente In navegaei6u contin uó y l o~ bu
'!~S pa~r.blln sin dificultad por debajo 
<lel puen te, !Sino que tambi(lll p:lr Lc del 
;,lcgnto de conclusión del' abogado a guíen 
le l.ocó alc).(nr o:~t.á enwminado a dcmoa
tn<~· t¡ol nfirml\ción. Y mft.s aún ; el npo
clern.Jo del Dcpart~tm.antl'J en est.;, 3agun· 
da ir1~tauc ia tlctli,~u larnhi~n parl(! <le ~u 
al~gato a l mlamo fin. 

En lo Locante a la libre navegación de 
:l)il :rí01>. y con~iguicnLcmente del río Cau· 
ca •n "" parttl nav~able, hac.. el Tribu· 
112.1 el ~uáli;is de ese puntc. a la luz de la!< 
t.li~po;siciones l~.r.lles perlinenlo:s y ller:a 
a la si¡¡uicutc con clusió)l: ·'De modo que 
los huqtlP.s navegan en v:irtud de eRtos de· 
re~t.os " lo lnr¡>:o del Tío C:a.tJcil P.ll ~~~ t rA· 
f(~dQ l.laVei able". 

C(>mo lo nnot.a el 'l'rih1mnl, c.on:t'orme o. 
Jns xrtír.u:o~ 677 y fo78 del C. C. lo~ rlos 
son b ienes n11eionales .de ~ "" y goce pú· 
blico. u>«• y ¡ uee q uc ·generalmento corre!
pondc n lO$ pnrt icul.-uc.;;, con &ticd6n " 
h;« ,¡¡~J'l<):j iCione~ de .,;~ ~.(odi¡;o ;¡ a la~ de
máa que cont<:ngan laR leyes. 
· Lo3 rfQ~ navegahle• que se Axtiendan 3 

má~ de 11na pwl'incia y M/ucllo5 que s ir
van para el cG¡r.ercio eJtterior, puedP.n ser 
n_avegadoa librement-e por locln clase de 
buque~ mt; rcnnt<>8 de t:u alquier CIMC, dice 
el a rtlcuol 1• •le la Lel' de 24. de mayo de 
18~6. Y eegún el parágrafo del arti culo 
l' de la Ley 59 de 1876, "se cnwndcrá 
como nave¡¡;a<:ión dA lo3 mencionadOR r iO$ 
l<>d~ opcmción de trán~ito ~obre sus 
a.g-·Ja:-:.. :sea ntt·tM'~sándo}cls o dc:sccudi.:JllJo 
o remontando su curoo; y como inheren 
~cs a la nuvegación Ludas aquellas ope m
.ciono.s quA ~on ner.es~u·ia~ Jlhra asP.¡¡-urar
.~. tomo In carga y deacarga en las ribe
ra.;.;, en cu ,.,]e!olquit~ra mueEes. E!tt·acadcro~ 
e óo.¡¡s.res de desembar que o de s imple 
arribo . . .. , 

V ~¡ A P.<l:o !1(1 al,n-eg& que -'Cg(Jn el &l'· 

1 
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t lculo 57 dP la l...ey 84 de 1871 "se rero
r.o~.c en todo ci u<la<iano colombio.no o súb
d: ;:o ext.rAn.iero el <lerecho ·de c;;taLlecer 
libremente buque• en lo~ ríos, lagos y 
ciéTULgas nacionJ\les . .. ", .se ve el aT-o que 
1~ conclusión que ;!ienta el Tribunal ti~r.e 
ba•es lcgale.>. 

Y vqn i procede analizar el argumento 
que sobre ~~ particular form:1la el di$t!n
gu ido a bogado d.P.l Depa rta mento en esta 
.~guula instancia en su a!Agat.o, nr¡¡u
ment o que puede re.;¡umirse a.t<f: "la limi
taci ón que el legislador s eiia l6 a las legis
lv Luras p t'úvincialca par a construir p uP.n· 
U,.s sobre l.,; ríos navegables c;)n la oon
dkit\n a que no embru-a cen la nave¡¡a
c;6n, e~a limitación no ~xiste, pues del 
mismo modo que ¡>0r Íey con,.&Jtt-a eoo d&
rceho ¡JUode limitarlo o arrebntarlo va
liéndose de otra ley si &<í lo exig.en las 
conveniencias generales que a las ent.:da
V.C$ púbJicaa corrcspond~ apr~ciar exclu
sivanll~ntc''. 

N o puede la Sal!\ acoger este nrgumen· 
lo del se.iíor apoderado ~~~ los térmir.otJ 
genemles y ah.«<iutos en que eotá conce
bido. 

Es cicrtCI que el Congreso i.iP.ne entre 
s u.s l\tr(bucion<lS con.~titucíonales la de re
fotnlar o derogar las leyes; pero siernprfl 
res¡.o~taudo los preceptoR con$ugr~<dos en 
¡, Con..•ILiueión. Lo que signif-Ica que la 
l acultad <l~l legí• lador, oomo tal, no e& 
tan absoluta cvwo lo sugiere el distingui
d~ abogado. T:ln evidente es esto que 
conform~ n la ·misma Ccm~lituclón las le· 
le.~ ''iolatoTia.~ de s us precc~,>LO$ son fn· 
e~G(fuíhles. 

E n relación 0011 el punto concreto rle 
Que se t rata, ;e observa e~to : Dice el ar
t.ícui(J 3• de la citada Ley de 24. de mayo 
de 1856 que "En los pu.nt.os en que e$tos 
ri06 006 rtavega.bles que se e:ttiendcn a 
mh~ ile una provincia) , cortan los cami
no~ público.~, ~~~ paso e~ libre ¡jara todo 
¡:~r>cro de l!mharracionc!t Pero sí en al
gunos de e$ los pa~os la$ legisla turas pro
vinciales juz,garen convenient e, para la 
facilidad y · seguridad del tráíieo, cons· 
\(u!r puentea, mar.tener omboroociones, o 
e~tablc:cer c.u<r.lQuier aparato para el pase 
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<lcl r ío, l>odrán bar.erlo siempre que el 
puente o nparnto no emb!lrace la navega
ción a lo horgo del río . . . " 

Es verdad Que no se t rata de un puen
Le cuya co nstrucción hubiera sido or c:l?.· 
nad<:., prvrJiamente, por unn. legislatura 
Pro"ineiul, !,)ero no es menos cierto que 
l11• disp<>siciones lc¡¡n.le~ vigentes que es
tJLbleecn la libr e navegación de lo~ r io3 y 
el "pu~o Í ibre pura todo género de CJDbnr· 
~ .. ciones en lo~ puntos en que esto~ ríos 
cortm1 los c;mtinos públicos" no han sido 
dcro¡¡adu.~ exprc~a, ni tácitamente oor el 
" '&-í$Íarlor. ·De n1odo que· a un ae€ptando 
la t&is ñel scftor apoderado, el argumen
t<J resoltn lmproeedcnLe en el prc~ente 
eas o, pues no fixíslc rey cu que se hubic· 
t'll ordc11o.do iil constr uocíón del puente en 
el punto pt·eci,;o donde ~e construyó :1 
rl\ucho mer.os en la fnrmn en que Re. cons
truyó. 

·. En la le:,: 5• •le J 921 se orcicrró, condi
ClOMlmentc, la ·~onst.rucción de :m pueu-
1(> sobre el río Canea aín determi11ar el 
¡lt;nto preciso donde debía lc•untarse, ni 
las co t1díciones que de))ír. 1·eunir la cona· 
tnrcción. El articulo :i• de e$1\ !~y es r.Iel 
ienor sittuiente : "Unt~ vez hecho el gMto 
3 (!U" ;;e ref;erc el articulo Hnterior (eSP. 
a rtkulo d•;.iiua de lo~ fondos q:Jc mane
jn la .Jur.ta lt> ncce~ario para el pMnte). 

· L¡o_ J un•.a N~oual ll" Citnalizac.ión del 
Alto Caur.1. contribuir& oun 1 .. mitnd del 
~o~to de 11 n puente sobre el r io, el cual 
será colocado e n el ·punto crue :¡eña!e la 
·A,arobl~" d~ C~ldas entrt, el paso llama· 
de. La Vírgíuíit o Da.gua :; el dc' Pu~rto 
Caidas, · .,i~mprc que éi~ho Departamento 
ccnt.ribuya con la otra mitad de ese r.osw. 

En armoJlÍH con esa disposición la 
A~amul~a de dicho Dep¡ir ta 01ento ex,pidió 
las Ord~mtnl.a$ $2 do 1922 y l3 de 1924 
conforme a lAs cuales · el Depart<tmento 
~ce¡itó con.trib u! r con la mil<r.u del costo 
cicl puente so!:n·ij el río CaUC<t en un punto 
c.ntre P uerto Caldas y La. Virg inia y se 
au~uriz6 al Gobe rna dor para ~eñalar el Ju. 
s:~r donde deb.la ser col<>cado el puente, 
etc., etc. 

Asi ·las c;)sas, la Gobernación procedi6 
u eons~ru ír ~~ puentA en ~~ punto donde 
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está, pues como el costo le cor1•espondh• 
al Departamento y a In Nación, por mitad, 
ésta ~om1uo en que el G<>bietlto Departa
mental se eucarga~a de ll~•ar a cabn In 
construcción. Ii!n oficio de 15 de nnviem
bre do 1927 dil·j¡¡ido po.r el Mini8terio de 
Obras Púhlicull, a los ~eiíores Jesús G~
viri>t A. y otros leo> dice: "lnfotmo a os
tede• que la obra del puente denomina
ele "Bernardo Arango" o&tá bajo el cui
dado del gobiel'llo dep;u-t.nmet.nal de Cal
das. Po'>' t.nl motivo t;e ha dirigido a di
cha gobernación un& copiO\ del memorial 
ile ustedes fechatlo el 4 dtl septiembre úl
timo, en <1U e hacen pre~P-ntE Jos per juicios 
que *ufrir án las EmJll'eaas de Navegación 
dd Al1(1 Catte>l, si no se levanta el nivel 
del tablero de t.licho puente. .\1 propio 
tiempo el Minis terio encarece a la pr eci
~da gohenl3Ci6n la necosid:ld de hacer 
un estudio inmcdiat:o del a$ttuto 1mra evi
tar p~rj uieios al público y a la Nación .... " 

F.n t .. legramn del Ministerio de OhTM 
Públicas ~ra la Gobernación rle Caldas, 
d<- f edla 11 rlo l)ctubre de 1926, dice lo sí
¡.:uicntA: ". . . . . . . s.cerca de condlcloneg 
debe llenar puente "Bern:1r<lo Arango" 
para q~:e tr:ifieo río no tenga ninguna di
fku Ttad, me pet·mito hacerle saher qu~ es 
nb~olu1.amente ~4!COsario q:uc dicho pt:leu· 
te te n¡:a. entre el centro el;!( ~co f"r.tból1· 
r.o del pi¡;n del n!ftl de fas más alia.¡ •gtt•s 
de] rio una Ju1. no menor de lr·tct metros. 
Oespar.ho con~eptúa imU~pensablP. llenar 
tal especificación para cvitaT fJOSíblM re. 
claa>os de Companí11s n.wegadora~ ... .. " 
(L<t Sula ~u braya) F. Cuod. 1• 

y ,. con fr.ch11 5 de octubre de !925 e l 
IntP.nrlente de Navegación del Alto Cauca 
gp h~bía dirigido al Gobernadot <.le Cal· 
das, en que le dice ent-re otras casaR las 
siguientes : " . . . . Hao informado ~~ esta 
lnter•de:tcia que el puente I]Ue actualmen
te ~~tú con•tn\yénrlose en La Virginia vn 
a quedar muy IÍ•jo, de mnnera que no pe>
drán pasar los buques. Si esto e.s verdad, 
r uego a usted, muy respetuosamente •e 
sirva o1·denar que el mencionado pueut~ 
S(, con~truya a una altura que puedan pa
·sar los buq-ues, eualquien• que sea su ta
maño y el volumen de las a,rrua.,, dG con-
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forrnidlld con el artfetJ.Io 3• de la ley 24 de 
1856. E~ verdad quA el puente que<)¡¡ un 
poco> míts abajo del pue rta de l.-a Virginia 
y qu• hoy los buques llegan sólo s este 
puerto : pero anteriormente bajaban hns
tn Puerto Dn¡nm, y <1uiz:i mús tarde vol
Vf.tíÍn n bs.f"r a este puel'to o más aba jo. 
Bn lodo CDJI(), ha,y que preveT el porve
nir". 
Pue~ bien: no obstan t.o lUlUella~ t!Oncre

tu~ instruceione~ y advertendas, el Go
ber nador Or(lenó al ingeniero jefe Uevor 
ft. t:<l bo la ol>ra como venia ha.ciéndo~e, y 
~1 efecto, dictó la Reanlución ::! ló de 18 de 
<!•ciembre de Hl2G "por la cual se dispone 
l:t ohm de concluir una obra.'' (co]lia tex
tual) . Pal'a tomar t~l ddenninnc!ón adu
jo, entre <•lro~ conaide t•andos, loR Aigltien
tes: "•¡ue Mctua lmente se e;;t4 construyen· 
ti>J el puent-e "BerMrdo Ara118'0" !!Obre el 
i'fo Cauea An el p11ertu de J..a Virginia y 
cuyo~ planos e~t:ín l$vant:ulo~; que <:1 se· 
Hot· Ministr o de Obru& Pública.! lis exig i
do que di~ho p_uenlv se construy11 con uuá 
a:tura de lrecc metros con el f in de q11e 
leos barcos que navegan €n el r ía puedan 
;li\""-C libremente; (iU$ estE< Dest>acho tie
ne cot:ociUtiMlo que la ua vegllción l'.n el 
r!o C .. ucn termina en La Virginia y por 
c11 n"iguiente no hay no?.eesirlad ile poner· 
le \¡; altura solicitada 'por el se!lor Minis
lr(t, lo cu11.l han informado a la · Uobernu 
ción lo$ scill)res gen~cal l'ompilio Guti6-
r rez. el ingeniero doctor Al:fonso Bcrnnl 
y el Director General d~ eamiDQ8 y carre· 
tera~, doctor Frnnci~co T,uiR Arango; que 
al cumplir In orden del Ministl'o ltabrfa 
necesidad de destruir la ¡¡rínci-pal parte 
de la JlQhlaeiún ¡.¡ara Jor.alizar el ten·apl~n 
í~(luierrlo qne di~ra acceso al puente; que 
n 1 llevarse a cabo la obra en esta forma 
írnpliearía, según pres11puesto, un g33to 
de cicr.to veinte mil pesos ($ 120,000.00) 
sobrt~ los do~ciento• cincuenta mil ($ 250,-
000.00) que de~dc un principio se le se-
1\aiaron, etc., ele., nesuelv~ . . . . " 

De todo lo anterior se deduce rectarn~n· 
tt:, como .lo afi.rma el Tribunal, qlle el 
puente se levantó en el pnnto escogido 
~r· la Gobernación; que fue levantado ain 
darle ~iquicil·a la .altura menor .(trece me· 
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troa) , que, ·en concepto del Ministerio de 
Obras Públicas, era "abaolutamente ne
ce~~ario que tu\;em" y qua la obra so con
tinuó y llevó a C4bo por ordon expresa di>J 
Gobernador. 

t.a única razón explicativa de la detet'
n:imtción del Gobernador habría s ido la 
emnnante del hucho de Que efectiva mente, 
101 '"'·''egación dt•l rfo Caucu Lomnihaba en 
t.:. Virgini:1 ; pero, como queda ,.¡,¡lo, la 
iuexuctilud de tal heeho eg indiscutible. 
l,o qun en verdad extraila es <}llP. el Go
bernador hubiera cons;gnado tal hecho 
oomo fundamento <le s:J resolución ; pue~ 

•· nCI se comprende, cómo nqu6l alto funcio
nario pudier .. iano>'ar ct"llldo la dictó que 
el rl~> era nnve¡uLie hasta mH.! abajo del 
¡mnto du11cie estaba levantándose d puen
t'·' y que los lluQut~ uavegaban L~mbién en 
Etse trn.yc~to. !'ero en el su))uesw de que 
!gnor¡¡ra eso, lo ¡loon~ejahle, lo prndent~ 
hnbría sid'l ccreior arse de ello para. pro
cede.· con certeu, dadas las comunieacio
nc~ que tenia de l Ministerio y del Inten
t\ente de Navegftción del Alto Cauca. 

En rel~eíón con el ot.ro heeho funda
meutal de que un~< vez Jevl\nU.do el pucn
¡;s quedó .,mbarazada la. ruwegación des
de el punto donde se levantó pQJ-n abajo, 
hace el Tribunal un amplio y · se vero aná
lisis de. los v~~rio~ tP.~timoniofi producidos 
por ambas partes, t.rans(•.rihi~nde\ lo perti
nente (le elloa y concluye recooocienclo que 
ese IK'Cho también está eomprobMo, r.(lil
ciusión que la Sala acoge por con•iderar
la. fu11dada. 

Y proecdc dest,.car ac¡uf la cit-eun.stan
ciu de qu~ entre los testigo~ que declaran 
que el puente embarazó la libre. navega
ción del río del punt.o de dm1rle be loealiz6 
Jl8F.J abajo, fiauran varios caplhu~ de 
los buttues qn~ ñacia.n la navegación, quie
ntl3, como es obvio, por e~e mismo hecho 
~~taban en eapeciule~ condicione$ para de
clara~ ~obre el purticular. 

Es cierto que algunos de Jcis tc~tigos 
que Jll-e&entó la parte demandada decla
rán que de•JlUétl de construido e) puente 
podinu pasar por debajo algunos buque~; 
pero ·fuera de l{lle hay otros- testimonios 
en sentido contrario, ellos mismos reco-
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Meen que el paso no lo haci~n sino los bu
que~ pequeños y e~t~"')'J el río en deter
Minerla• condiciones. Por ejemplo, el te~
t ili'CJ MRnuel :'tiesa dfc.: que lo~ i:Juques pe
queflo•, Estando Al rio en estado normal, 
podíun pasar por debajo del puente, pero 
~o ~eegur~ que PII~Uon. El tMti~ro Jo3é 
Jarmnillo Montoy~ dcclura o¡ue CA:>noció 
todo* lc;s buque• que hucían el •(}!'Vicio del 
Al-.u Cauca y le con~ta por eso que los p~ 
<IUe:flos pl!S&ban por debajo del puente 
r.uMdo necesíLnban, sin mayor dif.icultad 
b11j~ndo la chimenea. Ja testi~to Franci~
t<• Villa dice que l" consta persona lmente 
que la construcción d~l puente "Fiermudo 
Arungo" sobre el r lo Cauca causó perjui
doo de ()(lDSÍder>U!ÍÓn u fa empresa de "J. 
(.:..,~tr(l & Hijo" y Ju,ús Gaviriu A., por 
1~. ri\ZÓn de que un;). vo1. construído el 
pucu [.e., éste no permiti6 el paso do los bu
;¡ue.~ •ino ~o" mucha dificultad, hnsta el 
punto de haccr~e imposible el paso de 
~I:OS. El tc:;tigo !'edro }Lutinez dice que 
I•J~ bcqt• c~ pasaban PQr de:::,ajo del puente 
ccn e l ag:~¡¡, reducida, im é.pocas d~ mucho 
v~r~no. En el mismo ~cntido decl~tran los 
te&tigCis Heladi<> MnMínez, Antonio 1\.kjín 
y Jo.,ué Cntai•o-

El doctor G.o~alo Eche•·erri dice que 
intcrviuo en la erección del puente " Der
nardo Ara~go" c.omo ingeniero elle<~rgado 
de la obnl; que ignora ¡;i en la construc
ción d~ ~s» obra se tuvieaon en cuenta las 
n-.c.,•id<tde.a de · la ll<t\'egación <lcl Alto 
Cauca; que eUa se hizo sib'Uiendo lln pro
y<J<:tn de est ribos <}U (l dc:Oe repos!OI en los 
archi vo.s de la Secretaría de O brM Pú.bli
ch del Depart,.mento de Cuidas y bu.sa
do en un decreto que pnra ello se dictó pOl' 
la Gobernación. g ¡· te~tigo Emilio Domin
guez dke que t rabajó en la construcción 
del ¡>ucnte "Bernardo Anu¡go" y POr eso 
)(< t.Oni<ta que parA COn~tr~ir dicho puente 
~(· tu vieron en cuenta todas la~ neeesida
uca <le ia navebra.ción del Alta C'.auca; q~c 
no vio el paso de buques por debajo del 
puente porque euando ae retiró el p¡1cnte 
no e:stabn !nontado (sic). 

No ~e con~idera ru:cesario se¡u!r ha
ciendo el c~tudio pormenorizado de ~odos 
lf.<s testimonios quP. obra.n en auws. JJUes. 
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túrnu ya 6C dijo ai prit~ciPio, en la senten
cia del Tribun<'-1 está hecho ('se estudio. 
Simplemente Ita querido la Sala destaelll' 
lo declar-.dfl J)Ot los testigos arriba nom
hra'l"s para que s~ vea q:Je aun de o.cuer
do cot1 ~sos teRtimonío~ el concepto del 
Tribunal resulta fundado, pues lo que la 
l<Y prevee es que lo~ puentea qne se cons
tt·uyan a través de 1011 r!os na'l'egal>lu "no 
elllllaracén la libre nave¡¡-ación do ello~". 
D~ modo OJ.UC en el caso cvntl!lllplado. aun 
ut.eptanclo el h~cl10 que anota el seflor 
apoderado un el punto se~&undo del · resu
men de &us 3legaciones ''tic haber pas:ulo 
barcos por debajo dP.l puente", ello l>O im
pli(•.aríR la aceptación 'de que el puente, 
en la~ condiciones en que s~ levanU'>, no 
err. l;arazó la libre navegución del río t<n e! 
lmyecto na,•egnble del puente parn aha
jo, pue~ los propios te~tigo• dice'n quo pa
saban loo bul)ues pequ~ños (con rnud>a 
difkult.ad~ utws, con p(•CO, otro:s) ; pP.ro 
t-odú.• dicen que pa~aban er: épor.~ noo·m;\1, 
considerando eomo tal, ¡., tfel VE;rano. Y 
obYio es que e.'\a etm.•iolcración carece de 
base. Tan j\Jlúl'>T.'ll e.s un verano prolon
gadn, Corno un inviet·no excet~ivo. y en mu
Mr& algunu puede sostEoJ>urse que lo nor
tr-al es ls época: ole \'Crnno. -

También aduce el seiior ·arr>dcradv co
m.o argumento el hecho de que ~~~ la~ car
la• del oleooa(Jd:.!'ltc Gaviri~t en 1928 pidie
ra que le rt;~nndarato bu<1U~. Al efecto di
ce : "En este particulur e~ muy irupor tan
tr llamu ' 'ues\.ra ilustrada atención (se 
refiere ¡, la Sala) a 1•~ eat1M del señor 
Gaviria. ncompai,adaH a la demanda, en 
las cuaJe~ pide en 1928, ya ·hecho el puen
te, que le manden buque. Si éste no r><>
<.líll pasar )' él Jo sabía, por qué lo pide?'' 

. A e M() respecto se ob&er'l'a: e(eclivn
rr.cntc ob1-an en el expediente (cuaueruo 
1''} vatil'.s cartas ~ruzadas entre ei .Sr. Je
sús Ga•ir ía A., y el Dr. Gon-zalo Eeheverri 
M. (inge:1 iero <m~arg:¡.do de la obra del 
puenlo). En 111 (•.nrl:a de fecha 15 de abril 
1le 1928, ln dice : ''Por la presente me per· 
miLo molestarlo para que de acuerdo con 
1<' que hablamoa y que tanto o.sted como 
don l:'acho Luis me dijeron que bien pu
diera n~crrar que ustede~ me man®ria.n 

.JU!I)Jf: r.~ J.. 

bur¡ u e.". l!!s el Cl:lt-0 q u~ por In ttutori?.a
ción que u;;tedes me 'dieron, he atendido 
ur. pedido de CQnstdcraeión y 11eeesito en
trega¡· en est.a ~~muna en I'ereira, por lo 
turoio e~pero que l'Oe haga el favor tJ., man
darme ur. buque''. El d(I<:Wr Echeverri 
ceute~tó el mi~wo día 15 Jo siguiente: 
"Acu.<Ó n usted recibo de su atent.'l de 
c::.-ta misma fe(:ha, de cuyo contenido he 
t<,m¡o<J() debida nota. Acabo dP. dl~igirme 
a. lo8 ~elll>r<'S Llano & Cí:o., de Cali, pidién
cloleB que aeti.,cn el arreglo <le los barcos 
y •¡ue envíen uno a la orden suya. Con· 
fio en q ue c!',Q quedará arreglado en esta 
Súm~nn y que ~egún el convenio celebra.
do con D. Llano ust~ll J•o<lrít ~ontinua.r 
a~trrando la madem oeceaa.ria Jlnra dar 
cuonolímiento a Jo~ mnclio¡; pedlllllll que 
t.iene". 

A e~a carta ~iguió otra de Gn~iria en 
qne ,_,xig¡, el cumpl!micnto d8 la promesu 
de enviarle el buque pRt'u poder cumplir 
"' compT<:lmiso 1¡ue e base de ella lmbía 
coutrn.ido, a In cual contestó el d()ctor 
Echcvon;, esto: "Como lo~ s~iiorcs Lla
l><'> & C(u. no han recoTtado todavl~ el ¡lrí
mer buque, está la Dra¡m a ~us órdenes. 
para que suba la madera que ten¡¡a lista; 
er, couilé(Uencía, me baCP. ~~ favor de mllll
darme deci¡· qué día le pong·l a llá. ht dra
¡¡-¡;, pa ra que de r.~t" mAnera pueda e~lar 
daJldO cumplimiento " los contrato~\ de 
ma•ier;l. mi~ntras recortan ]O!! buqucs•J . 

Gomo llB ve, lo que dP.l texto de las car
tas lran~<critas ae infiere, no ea lo que 
cree <ll señor apoderado, sino todo lo con
trario. Claramente •e adviert.. que J>Or la 
constructióJ~ del ¡Jutl:tlt..: Jos buque• deja
ron de bajar ba..--ta el aserradero y que sí 
el señor Gav iria pidió a l doctor Echeverri 
que le enviara buquA fue }lOr la promesa 
11""• .según resulta de su primera carta, 
se le había hecho de envia1: !Juque para 
transportar la llUlderd. Y hay mAlo: el 
hecho mismo de que el doctor Echeverri 
cli.icru en ~u primera coJJtestacióu que se 
había dirigido a lo~ señores Lla:uo & Cía. 
de Cali para· que aeti'l'ar¡o.n el arreglo de 
loa barcos, y en la segunda conversación 
dijera que los señores J,lano no habían 
recort.ado todavin el primer haroo. eatiÍ 
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dt~mo<trado que pat'll tille los bu\¡ucs ba
jaran has~~ el nsenadero $e necesitaba 
que fueran recortlldo.s y qne l~ .promesa 
f.!UC le había heebo a Ginria. f ue sobre la 
l¡a~e de que la co!lrpniíía iba a recortar
los ; y dcmo~tranclu también que el puen
t•' cmbar~.zó lll. libre navegación de los 
l>arco.s q·~e l1a cian d recorrido del puente 
11:..ra ahajo, t¡ue c.~ precisamente lo que 
d o: acu(!J'(Io con la ley d.,{¡i6 evitar&<:. 

Siguieron después otras curl.<l~ de Ga
' 'irht ano~;¡ncto lo~ perj uicios nue esLaba 
.sufricndu por la nD bajadn dA los buqueR. 

En Jo refl,ren~ :t "que ha P.>: i~tíclo la 
Emprc>;;< de Aserradero denominada 'El 
Triunfo' y que fn1tcion6 produciundo grnn 
cunt.idad de mnderas y leña~. desde f ines 
d~ 1~26 hsta el u.i\o de 1928, en que fue 
ter minado el puente Bcrnurdo Arango; y 
que el tra.n~porte de las maderaa del ase .. 
rr·aclero se haeíu en los buq\JCS Que nave
~¡; ~~~ el río Ca~<ca'', hatt tau.tbién el 
Tribunal el anúli~i~ d~ten ido de lns prue
bas c¡ue sol>re el particular otmw en el 
pro""su, y r~.conoce c¡ut\ e~t-án comproba
dos esos hecho~. A las ~onsillr.nu~ic:mes 

que oon$Ígt:a el Tribunal ¡ou~(le agregár
~ la q ue emana de las eart:u a que se ha 
hecho rcfcrulteia arriba y efe la~ demá$ 
que obran •n el expediente, cruzadaa en
trP. el •e11or Gaviria y el doctor .E:cbeverri, 
..n la~ cuaJe~ se hablll, como se ha visto, 
rk la impo~ibilirlad. <¡Ue surgió para. el 
tran~porle de las m aderae qUt! produeia 
e l Aserradero ~.u" ntotivo de ia 110 bajad11 
dr: Jo~ buques. 

- III-

EXCEPGIOJ\F.S 

Ilegitimidad de la pers<>neria su~lantivn 
del actor. 

Esta excepción fue considerad~ por el 
Tribunal, y éflte, despuél! de hace~ una 
reiación de lo~ documento.. Pt'eaentados 
por la !'arte dcmnodante y de e5t udiar las 
alegaciones formuladas por su vocero y 
por el ·apoderado <1~ la parle demandada, 
llegó a la conclusión de t¡Ue !A\ P.xcepción 
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11 ~ podía pru•roo;rat . Ent1·e olt'm< argumen
to~ hkce f<l Tribuual los ~iltuicll t.t.a: ''El 
fundamento legnl de loa exr.epcionant.e• 
P-'L~iba en Jo di.;p uesto por el ftl1:1e>Jlo 4·78 
del C. de GomP.rcio, () llc d ice: "Lo~ ter ce
•·o~ (l\>litán oponer a terceros la inob~P. r

''ancla de las solemnidades est:,tufdas : y 
el Que fundare su ir,tcuci6n en la existen
cia de la .<ociedacl, deba·á probar que h.~ 
.•ido colliotítuída en oonfOl'Jr.ídrul cun las 
prczcri¡x:ione, de este titulo" . "E~te u.r-

. ~fcui(> no t~ aplicable al caso, por\luc aquí 
loA demandantes ~<In por urtll. parte 'J. 
eu~tro &: Ili.iv' y POr otra Jesús Gavida 
como contm l.a ntc cvn aqudloi<. De modo 
\:'JC CS lll sueie<:lad ~. que dema.nda. y pvr 
esto no es un !t,r(er9 q ue opone a otro 
t.erc~ro bt inob~P.rvancia de la~ iormalida
rtc• ~slatuídn,s". "F.l nrti~.ulo 47!1 IIP.l C. 
de Comercio dice : 'El tercero qu~ contra
t~ con una sociedn..l qne no ha sido legal
mento coru;títuída, no puede ~ustraerse 
por erla razón nl C<'m])limianto de sus 
oblii{Hcioue~·. "Según o~tc nr.tículo el ter· 
ceru obligado con una socíedau no legal
mente cvustit-uído, uo puede alegar e~ta 
-1·az6n para no cumr1lir sus oL\i.rcacione~". 
"Sí hu; obligaciones nacen a consecuencia 
de un beebo que ha in;erido lujuria o 
ciM\o a otra ¡¡P.r~ona, conforme al C. Civil, 
srtlct1lo 14~4, como es el c;tso de 11\ culpa; 
y ~i nacida lu obligación a favor tle una 
$QC\c<lad mal conatltuida, no voeile ósta 
exi¡{irla, ta.l cosa i!et hl -repugnante a la 
ju~Licia., pues de e&t.q manera t<e viol:lt1a 
e: principio nni v"r"l.l d~ que todo daño 
jmputable a culp>< de ltnll persona, debe 
' "'" repara"do por ~$tu". "E• cierto que d 
n{ticul.o 4 7~ traMcrito ~e refiere a con
IJ.·ato~. pero no ex:istiendo di.~po~ición le
l<Kl expresamente aplicable al caso extt11-
con t.rad.ual, pnr analogía puede aplicarse 
el articulo .j·79 al caso no sólo de lo~ con
trato~ ~ino también al ·cas<l de otra clase 
de obligacion(,s, no nacida~ de contratos. 
l!:Sto en '·irluu de lo que ;n-eceptúa el ar
artícu lo 8• de la Ley 153 de 1887". 

Sobre estos pu ntos, el.seiior apoderado 
del Departamento, en esta segunda ins· 
tuncia ,ra•ona así : "~o es válido. Jo. a•·
uumentación del 'l'riLunal rl~ Manizales 
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~o o¡¡,ra;r- r ~ " 
cuando pua admitil' la exiatoJlCÜI dl! la 
Roeiedo.d 'J. Custro e Hijo' a tiempo de la 
demanda, arguye que ~i 'nacida la obliga. 
ci611 a fnvm· de una sociedad mal conat.i
tuldn, no puede ésta exigida, tal cosa se
ría r~.pugn~n!~ u la .iu~tícia, p~e~ 1le esút 
manera se violaría el principio univerBal 
el~ que todo daño imP.utable a culpa de 
una persona, debe ser 1-eparndn PO• !\Ata". 
" El ra7Jill:tmiP.nto anterior ~ult-~< espe
cioso r a <11 podría replícars~ que si a pe
sar de lu extinción de laa sociedades y do 
ut muerte de e·.ts socios aquéUu pudieran 
oont.inu:u: disfl·utRndo de lo~ derech()s de 
é~to~, se Vi()lurla el <le los legítimos he
rederos por favorecer una persona cuya 
cxi,;tcnci<> legal terminó''. "l!Jl tallador de 
primera instanciu incurrió en una. confu
sión al equiparar una soeíedllll mal cons
tltuidn, ~oo una :sociedad incxi$leut.e ; una 
Rociedad " la que íaltan una o más solem
nidades, con la S(}ciedad que POl' disposi
ción 9'Xpr~.~a de la ley 1:;ormin6 .~u vida. 
La muerte del seiiot Enrique Drewe, ocu
rl'ida M ies de febrero de 19S4, ocasionó 
la extinciÓn de Ja $Ociedad 'J, Ca~tro e 
Hijo', $in que la escritura 87 de 6 de fe
brero de ese año hubiera podido prolon
g>trla a virtud de lo orden>~do e.n el ar
t icu.lo ~88 del O. de Comercio. Y menoa 
aU.o podía tal escritura prorrogar la so
ciedad, en el r;upu~t.o r¡ue ella exi$liera., 
y no bubíern terminado desde 1922, si :se 
ti en" en conaide1·aci6n que al otorgucae 
---6 de re!J1·ero de 1934- hada cerca de 
cuatro a lloa había fallecido el aocio Julio 
CaKtro, ein que edtP. hecho !le hubiera 
oon.atntado antes en escritura pública, ni 
~e hubiera manile.stad() la intención de 
cont iouar la sociedad (artículos 16ó y 
480 <lel C. ·de C.). De manera qua ni tiem
po de pre&entarse la demanda a nombre 
de una sociedad colect iva denomin~d~ "J. 
Ca~tro e Hijo" , tal sociedad carecia. de 
existencia po.· una parLe, x pur la otra no 
Pué<.le wmursc como sucesora de· dexechos 
u oblí~aciones derivadO<> dct documento 
firmado con J esús . Givir ia, acompaii!ldo a 
la <lt:mnnda, cuya vulide2 tampoco e~ P<>
~íble recol!lloer. Si lo.s preten<lidoa dere
ch09 los hacen consistir los demandantea 
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de tal docl\mento, la Corte anotará ain 
duda algun& que no existe la menor prue
b<! de identidad entre el "J. Cas t ro e Hi
jo", de e~t~ comt)rc!o, de que habla es~ 
p;: pe\, s in referirHe n Roeíedad alguna y 
sin que ,.parf:>.ca la porsorul natural que 
como ~epr<!s~ntante de la fil'ma lo auto
riza, con la ~oci~olnd ~.olect:iva de comer· 
cio a que a lude la escritura 1<!69 de 16 de 
noviembre du 1922. ¿Quién fumó ese ex
traño documento? ¿Lo hizo un rep~eson
t arot.e legal de In sociedad "J. Castro e Hi· 
.i~" a ~ue ac refiere In c~critura '1 No bar 
indicio en el expediente y por lo mismo 
roo puede a$-Ígmít&ele valor alguno, aparte 
d~ las otra~ tacha~ que $C le hau pue.sto 
Y que yo reafjrmo''. 

Observa l~< Sala; 
P rimeramente ~e anota que en esta se

gunda insta ncí11 se trajaron a lo• autos 
ropias de las di;tint;u; escr ituras l'elaciO
n? .. <la..• Clm la r·.r"•~titució-~ de la socie<l~d 
"J . Castro e l!ijtl•" primero y " J. (.;a&tro 
e Hijo" después, de la~ cuaJe~ resulta lo 
:-;iguiente: 

n) }o~n escritura 5G2 de 7 de muyo d<l 
1904 otor.gada en Percirn, los señor~ En
rique DJ•ewb, Jnlio y Jaime Castro, con:<
liiuyeron una sociedad colectiva con la 
rttZón ~oci~ "J . Ca!.l<o & Hij os" por el 
lérmino de sei~ años prorogables J)Or sei~ 
mas. ISo hay COR$bnei~ da QUt< St< hul>i& 
re nrorro¡;¡ado. 

b) Por la número 1494 de 20 de octu
bre. de 1919 otorgada en Percíra. los mis· 
mos ~cñores reconocieron que la antl!rlor 
h~hí;. 1crminMo y constituyeron otra con 
1:< miama razón social y pot· el término de 
d iez años, contados desde el 30 de j uní o de 
ese s iío. l!:ntre otras eatípulaciones se ~
signaron las siguientes: " Cada socio po
drá retirar pnru gastos personales men
s nu\mcnte veinte pesos. Si falleciere al¡ u-
111) eJe lo~ .~velos subsistirá la sociedad con 
lo~ llct·cdcros del.difunto ha~ta lu. forma
ción del rrimer halanc~. general. Formado 
el pcimer balance y reconocido el haber 
del difunto la sociedad continuará única
mente oon lo3 ao~ioa aobrevi vient~ y lo:i! 
herederos del difunt.o tendrán derecho a 
que se l~ rcco no:rea por la sociedad un in-

...... 

,, 
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;eré~ del 10% sobro el capital del difun
to hasta que expire el término de la com
paflía. J.~n ea~o de •JuO loe aocios sobrevl. 
v[entes quieran continuar In so~ied!ló con 
!u~ he1·edero~ del socio difunto, podrán 
hacerlo cun uu~ simple dedanción de 
aeuerdu con .,¡ representante de dichoe 

. hcm<!ero.s. 1,,. nueva bOCiedad se h:Lte 
cu rgo del activo y pasivo de la antigua 
(In con~titu ill!• en 1~04). Ningúll ~ocio 
podrá ton'lat· va\o;.,a de la compafiía para 
negocios ¡•articulares". 

e)· Por la número 1369 de. 16 de no· 
vieourc d~ 1922 otorga.da en Pereira, los 
Sres. Julio Cnstro y Emique Prews clí.ic· 
ron "<Jue por cuanto el socio Jaime Caa\.ro 
en >a.riaa oc.tt!ÚOnP.~ habís sustraído fon
dos para $US gastos y nA¡¡ocios pru-ticulu
re~> superiore'5 '~ " mucho a s u (lpor~ y a 
loR veinte JW~u~ qur. podía retirar y adP.
más se h~hin. ausentado del pais sin' sa
ber-re su p.aradcro. :~poyadoe en el art. ó29 
tlel Código de ('.omercio excluían s. dicho 
aocío y continuaba la Mcíedad sujctán · 
dose en un Ludv a la eae•·itura 1494 dn 
!919, cambiando la •·az6!1 3ocla.l vor la rle 
"J. Castro e Hijo", qu<:dundo la adminis
Lración a t.a11fo del socio Drews. 

d) Por la mí mero 959 de 15 de rnayo 
de 1!128 otorgada P.n Pereira, 1G8 socio~ 
T11lio Castro y Enrique Tlrewa, admitle
I"(OO como nuevos SO<'io• a. ('.arlo~. Fcdl!
rico, Edith y 'I'ulía l>rews; se ~tipoló el 
HI)Orte de ·~~t.os, .;e dijo quP. la sociP.dn.d 
~ontinuabn con la mi~ma razón socí3.1 "J. 
Castro e Hijo" r ~ujets. a la$ mismas con
diciones estipuladas on la escritura de 
constitución y 11e prorrogó ct Mmüno d" 
lluración ha•t .. el :¡o ile j unio d1' 193~. 
l .• os nuevo~ 8(H;ios concurrieron al otorga· 
miento de esl.a c~l:rit~~~~ y la aprobar<>n. 

e) Por la ntímer o 645 de 28 de mayo 
de 1930 of~rgada en Perelra, el d{>Cio J u
lio Castro, cou a;;istencia de lre demús 
socios, hi?.ú 111 relación de varios biene~. 
descrihiéndoloij, y declnró que ello> hr-
blan oido aportados por él a la soeiedad 
Gesde su con~t.it<Jci6n y ha.blán venido fi. 
¡¡urando en loa libros de ]~} socícdad, la 

·que había 7enido administrándolos ~· ex
ploL<índolA~, y a l efeeto ratificó () pcrfcc 
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cionó la transferencia de aquellos bienes 
. s "J . <:utro e liijo". Loa socios aproba· 

ron esa e.;criturl>. 
f) Po•· la número 87 ele 6 de febrero 

d" 1934, otorgada ·en Percira, Culos, Fe
derico, Edith llr~ws C.~stro y 'l'ulia J)'rews 
de Roa !'darline-l eomo soeios de la soeie· 
dad "J. Ca~tru e Rijo", hideron conatar 
<:¡ue hnhi~ ndo fallecido el aoeio Enrique 
DreWK y con el objeto de ciar cumplimien
l<> & lo c~tipulado en la~ cláusula~ 13, 14 
y 115 de Ja e~rttura pr imiliva número 
H94 de 1919 .r que habiendo sido verifi· 
cado d balance geu~r&J , deapu~s del fa· 
lleeímiento d .. l ~ocio Enrique Drem t ¡;. 
(tuidado el haf>er de (!Icho socio, u.cepta.
bao que la S<>ciedull continuara con lo~ 
h<>redt•'OS de é.ste, Tulin Castro ~iilda de 
Pl:e\VII, O~car. Else y Licsbeth Drews 
Cn~tro. l ,a primera romo cónyuge sobre
viviente y los ot-r oa como herederos lcgl. 
timos. quienCl:'< aceptaron >' aprobaron. esa 
escritura. En ella Re hi1.0 con~tar el apoT· 
te con el cual continuaba cada uno de ellos 
cemo $()Cios. 

g) Por la número 118 de 15 de febrer<> 
del mi$mo aiío 1931·, otnrgada en Pe:reira, 
Liesl.,lh Dre\Vs Castro ratificó la a~ 
t.'l.ción \Hie lutbía ilad~ a "" íngro~o como 
socio, conform(' a lo eatipllladn en la es
c·rittjra nflmero 87 (lu cit~da en el punto 
anleriorl, POr cuanto ya se le hal,ía ex
perlido copia de la sentencia por la cnal 
~e le. lmhí& habilitado de edad, copi11 qt1e 
"' insert.c\ en dichu e~critura. 

h) Por la núlllero 823 de 15 <le marzo 
de 1 984 ooorgada en ?ereira ¡¡, los seño
res Carl0>1, Fed..,rico, Osear, Rtlitb. E lse 
y Líesbeth Drews Ca~tro y 'l'uli• Drew~ 
ele Roa :\fnrtínez y 1~vlii Castro vi1•tla <1~ 
Drew$, hicieron conAtor que el set'ior Ju .. 
lio C<1.stro, quíen babia sido Mcio de la 
sociedad "J. Castro e Hijo", había falle
cido dejuudo como ún ica heredera a Tu
lis Caijtro viuda úc nrewa y 1111e una ver. 
hedl<l P.l balance de dicho 8ocio Julio> Ca.s
l:ro, lo~ aocios ~ohrevlvient.cs convinieron 
en que dicha bcrcd11rn continuara hacien
do parte de la· sociedad, · de acuerdo con 
l.'\ cliíuaula pertinente de la eserlt1,1rll' de 
ccnstitución 1494 d9 1919. La otorgante 
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Tulin Calltro viuda de Druws declaró gue 
ef~cth2mente ella habiu venido figuran
do como ~ocio de dicha socieda1l }" t¡ue pa. 
m que este heredero constara de manéra 
má~ at¡téJLtic.'l. haci:t tal declaración. 
D~ los hee11o~ que se dejun reluciona

do8 se deduce lo siguient,,: Conforme a 
la escritura número 1494 de 20 de octu
bre de J 919, por medio de la cua.l se· cor>5· 
tituyó la socicdnd ''J. Caatro e Hijo", el 
bllcclmíento de algunos de lo~ ~ucios no 
aparejaba la disolución •le la sociedad, 
pues conforme a la cláusnla J:.!, de esa e~
critura, la ~ocíedad contint1aba r.on los 
be,..,dcros del difunto haHta. In fonnación 
del ba)m\ce general, y conform~ a la cláu
subt 14, m"' vez formado el primer ba-
1""""' gen~ral .Y reconocido el haber del 
socio difunto, la ~ocícdad continuaba so
lamente! <'On Jos socio~ sobrevivientes, y 
con facultad, según la cláu~ula 15 para 
:>dmitir que los herederos del 5ocio di
funto, ~¡ querían, eontin·~:orau haciendo 
parte de la sociedad, basta·arlo para ello 
"una 'imple declaración de acuerdo con 
el representante de dichos heredero.;". 

En 1922 los sodo.~ J LLlio Castro y En
t'(\un Drews por la eacrituri' 13G9 de ese 
1liío, atTib>t citada, excluyeron al soei<> 
Jaime c~str.o, fundándose en el artículo 
f>~!) del C. de C. y por iaa rs.zone~ coosig
rmdas e11 diebs escritura psra haber !le
cho la exclusión. Ese articulo prohibe u 
lo$ socios de Ulm se>cicdad colecli m ex
tnl.Cr del fondo común mayor cantidad 
que J:, asignada par;;. !$US gastos particu· 
lares y apl;car lo.~ fondos comunes_ :• .sus 
·negocios Pl'O(Jio8 y faeultn a loii cousocio.s 
para ""cluir de l;t, ~ocictlad al que violare 
alguna de esas Ilrohibicionc~. Como 11u iP.
ra que fue ln violación d1, l:alcs ¡wohibi
c:o11es l'l motiv(l que del.enniiÍó la exclu
sión rll<l numhrado socio Jaime Castro, se 
''" que ella se hi:<o en ejercicio de una fa
l:ll Jt.ad legaL Que fuer:. o r~o verdad que 
e! $Odo excioiclo hubier;¡ incurrido en ll\ 
falta e~; cosa que no es materia del deba
te. ~J hecho cierto eR que en· la sociedad 
quedaron solamente como socio! Julio 
Castro y Enrique Drew6 y continuó con 
la ra~ó:1 -~ocial "J. Ca~tl·•¡ e HiJo" y 3oje-
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ta a la' demás e~tipul.a.cíones dl~ la escri
tt:ra de constitución. 

F.n 1928, cuando aún no estaba vencido 
el l~r:'Millo dP. duración de la sociedad, los 
c~o¡; 9ocios admitieron como tales a Car
los, Federico, Edith y Tulia Drcws, prQrro
garon el térmi110 por diez años más y d&
clai:m·on que la sociedad continuaba con 
la misma razón dodal y ~ujeta a las e~· 
ti[lu lacione~ conten:daa en la escritura de 
cur:•títueiÓil (la de 1919). Y como lo• 
r.ue\'OS socío8 admíti~t·ulJ ~u ingr~so y 
<'probaron lu escritura, es claro que la so
ciedad con~inuó exi~tiendo. 

Eu fl'hrero d., 19:!4 la -~ociedad exia.t:a 
pnes ~1 té•·mi no de duración ~e extendía 
r.a~~a 1939, y cou~;guientenientc aujctu 
~- la$ ·estipulaciones contenidas en la ea
cri~ura de con$titución número 1494 de 
Hl19. Y como según ~e ha visto, entre 
e~a~ es~ipulaciones e~taha la de que por la 
muerte de ·.rn socio la sociedad 110 se di~ol
v1a. sino que continuaba con los herederos 
del ~ucio di fun(-o hagt:J. que hecho el ba
ha!cc se le reem1ociera el haber a dicho so
cio y de «hí en adelanh_, r.ont i nuaba exis
t:endo .eon. lo~ $ocio.g sobrevivi~nte~. pu
d.;~ndo ~"ioto.::~ ndmitir qu~ t.ales herederos 
<'ltn1:inuaran hade¡1do ¡w.rte de la sociedad 
si querían. e~ claro que por la muerte del 
-~ocío i!:lu-ique Drew~ no ~e ()xtil:¡¡uió la. 
socieclacl y ele consiguiente, lo que los .so· 
cios ~obrevivientea hicieron en !a cscri
ttira número 87 de 6 de febrero de 1934. 
adrn iticndo que continuaran como ~ocíos 
lu~ herederos de Enrique Drews pod1an 
hacerlo de ~ccuenlo con las citadas escri
tt:ras. 

Por las mi~mas ra~one~ consignadas en 
el punto an\.erior reaulta claro también 
qu~ la muerte dd socio Julio Castro tam
poco origi11ó la disolución de la sociedad 
y por Jo mismo lo que los socio::~ sobrevi
\o~entes estípuJaron en la esc.dtut•a núme. 
ro 118 do 15 de ma•·zo de J 984, admiticn
dc que hiciera parte de la 1!-ociedad "J. 
Castro e Hijo" ~ la ~uce11ora del socio di
f un~o Julio Castm, sef:ora Tulia Castro 
viudn de D1·ew~, podían hacerlo, con ra· 
z6n tunto mayor cuanto que en esa. eserl· 
tu1·a c:onco.• rrió como otorgante e~t9 mi~-

e 
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lDa se1íora, quien, eomo queda anoiado, ya 
funnaba part~ ·de la sociedad· como succ
eora d~ su marido Enrique DreWl!l, que 
ella · misma hizu constar que inmediata-
1\':etlte d11spué~ de hecho ~1 balance y li
quidado el haber de su padre Julio Ca!i
t.ro, loo; s<>Cios aobr!!vivicntes habían con
venido •ll que ella continuara como socio· 
y que ~61o pnn darle mayor autentir.idad 
11 e~e hecho hací,. tal declaración. 

Por las r~<ooO!les anteriOr<!$, basados CO· 
mo elrtán en la.~ citadas escritura.s que 
obran en uuto~. ~e ve claro que las a!ír
macione$ del aeñQr apoderado ..:arecen de 
bn $~. PorquA no es exacto a ue l'l aocicua<.l 
"./. Castro & Rijos" hnhle•P. dejado de· 
cxi~liT deede 1922; y ni gue ae hnhiera 
cxlinguido por la muerte del socio J ulio 
Caa.tro ní por In muerte del socio Enrique 
Drew~. L<1 cierto, conrormc a esas escri
turas,~~ que la s<~cied.a.tl "J . CMtro e Hi· 
j011" fue cons.tituida en octubre de 1919 
por los seiiores Ju lio y Jaime Cast-rQ y En
riq\le Dr~ws, por el término de die?: aiios 
contodo~ a pllrtil" del 30 de .iunio de ese 
nf!o ; q11~ rn noviembre de 1922 los ~ocios 
J ulio Ca.~tro y F.nriqnP. Drews, de aeuer· 
do con el 11rtleulo 529 del <:. d~ C. elCclu
yeron al consocio Jnime Castro. y la so
c:odad contintoó ~on ellos bnjo la. r~1.6n 
social ".T. Castro e ID.io" sobre las mis
mas bases e>stipuladns en la escritura de 
constitución; que en mayo de 1928 los 
dos \Íniccls socios le dieron cabida a otros 
y juntos prorrogaron el táxmio de dura
ción hast-a el 110 de junio de 1939 dejan
do ~ubxis!entcs las c~tipul .. ciones eonte
nidas en la ei!Critura de constitución: •rue 
~~~ febrero de 1.934 con motivo de la mucr
t{• dd sociu Enrique Drews ~- de acuerdo 
ctm Jo esti1•u l~do en la vlgente e.~critura 
l!e coastiLuclón los ~ocios ~obrtovivientcs, 
preví<> ~onoc!mlento del haber de d icho 
socio muerto, admir.ieron comQ socios a 
SM herederoK; y, finalmente, que en mar
>.~ <lt~l mismo año de 1934, todos loa socios, 
f>revía declnraci6n de que ya se habla he
cho el bah•nce, y liquidado cl haber del 
.socio muerto Julio Castro, admitieron co
mo socio a ~u. :heredera T11i¡.,_ Castro viu .. 
r)o dP l)rews. · 

Lu que ha e>currido, en sentir c'le la Sa· 
lR ,es que probablemente, el señor apode
rado no se detuvo a examinar y relacio
Joar el contenido. de las citad~a escrit.uras, 
}lllcs-rle habol'lo hech~e Jiahrla cercio
rado de que :.<U~ afirmaCiones Pllfl'naban, 
e()mo pugnan, con e~~e contenido. Del pro· 
nio modo, $Í el Tl"ihunal hubiera tomado 
en cuenta lns estipulaeíones (;(lllten!da.s en 
!l}.s citadas escrif.\lra~ no habrlll. tenido ne
cesidad de ocurrir a lo~ argumentos que 
adujo ¡u1ra cnnslderar no prob:ula la ~
cepeión, bien que ea ciet-to que él no pu
do hacerlo dada lo circun~tttncia de que 
la~ copiM r.o fue~1m llevudns n. los autos · 
en la primera in~tancia, sino simplemen· 
tE- lu certííicaclones de la C,-\maro de Co
mercio. 

En cunnto 8 la~ af.iTmaeion~• que ttlm
b;én hace el sefior apoderado ~ohm que 
"no existe la monor prueba. de identidAd 
entre el "J. Castro o 1-Ii jo'', de e~t'.!. co
m~rcil) . de QUe babia ese pat~el (SOl refiere 
ni docu mento firmado por J. Ca~tro e Hi
)•l 1' Jeaú~ Gavirill.) con 1« ~ocicda.d colee· 
tiv:. de r.omcrcio a ouc alude la escritura 
Ol69 de lfi de novie1;1bre de 1922'', se olr 
sen·!\: la razón aocial de la soc;iedad c<>
lr,ctiva a <JUP. $e refiere e~a egcl'itu ra, es 
.T. Ca~tro e Hijo". Y uunquc e$ verdad 
c;ue no figura PI nombre dr. la nr.r•ona na.
tnr al que rep~~ntó a la soeiednd y puso 
kl firma, no es m~nus cierto que ese do .. 
aumento ubra en el Jt•icitJ presentado por 
el apoderado de la ~ocie.dacl demandante 
"J. CMt.ro e Hijo" y que ~1 poner respec
tivo fun eo11fericlo por el socio Carlos 
Drews Cu.~tto como representante de esa 
~oeicd11d. Todo e•to implica, como es ob
vio, el ~conodmiento de aquella firma co
rno de la sociedad. De modo, pues, <¡ue 
P.!rta afirnoación del señor apodCl'ado tam
bién es lnfuncla<la . • 

I.Q que se deja e;¡cpu~~tQ es su·ficlente 
p~ra con~idersr no probada la . excepción 
<rue se aij t udia. 

l?eticlón de un modo iJ>debidD 

Sobre· •~tn e"eepe(ón SP. hace también 
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en el fallo un Lktcnido estudio para de
rr.o~t.rar que no resulta establecida. En
t.re <:trM" L~osas dice el TribuJtal lo ~i
¡.:uiente: 

uL:t fnud;Ln lo¡:; cl~rnandado:-:. en que si 
e~ l puente perjudicó la mrvegación, ~nrún 
Jaa empresas de r.avegaeión las llamadas 
a C(u<ljarae,. pot•q u o :<<•lo a el!;<~ ~e le~ po
dría ~ob•·evenir UIJ perjuicio directo. Que 
nc pued• haber tut perjuicio directo a la.s 
~mpres~s rilte1·anaa que no tíc11en interi!S 
directo en loi: hll<}ll(!8 Lllle lla vegan en er 
o·io, los que han podido bajar o no, sin obli
gación p;u•a ello, al a~errader(• de "Rl 
I'riunfo", y que d trayecto r.uvcgable del 
Gauca termin.'\ba en La Virginia". 

"Se ha visto quo la ley consar-a el li
bre derecho de navegac~iún lle los tío¡¡ qu• 

. ~irven para este fin, en beneficio de los 
Jl:.rticulares en general. Y se ha visto tam 
bién que la misma ley ha prohibido que se 
monten paentes que emb;.racen la nave
gación. Si la navegaeión qu.dó embara
zadil .v las tmprc~m; de bUtJUes pmlicn>rl 
~et· per.indie.1.das, no exdu:re que otrna 
empre~a~ QÚe necesitan de e~a Iíbre na
,-egacíón para la cxl'lotacicín normal de 
~u indus~ria, r,o fueran también per.iudi
cscla~. como ha ;;!lr.cdido en el t•resente 
caso, según se demostró''. • 

En ~ent.cncia de cHe2 y siote d~ sep
~ícJT.bre de mil n<>vecielltos treinta y cin
eo, publicr.da tm Jos númerso 1907 Y. 1908 
de la G&eeta (página 303), la Corte !tizo 
un cOmJ>lcto e~tudio ~obre el particula1·, 
y ett UltO de lo~ aparte.s se exrl-e~cl asi! 
"Tam¡Joco es nec~sario par" que exista la 
relación de e.a~s,.lid¡td y la consiguiente 
obligació~ de repara1· la ínteglidad del 
perjuici'o t-'lusado, t(Ue éste sea directo, en 
-.1 senti(lo de qu~ baya entre el daño y la 
cul¡>a: proximiuud en el ~~pacio y en el 
J:íc~mpo. l~n lo que purliAra IIRmar.•e. cas
c:~da de per.itticio~ que ·se deriv~-n de un 
migmo hecho y que se van alejando de 
éste cada vez más y tná.s, ·deben set repa
r~eos. por el autor del hecho culp&ble, to
dos aquéllo8 de los ccale~ se tmedc afir
mar lógicamente que, aunque alejados pot· 
l¡;o culpa ell el espacio y en el tiempo, no 
se habrían producido si'!l l¡¡ culpa". 
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"Ya se cs~udió y enconi.ró plenamente 
e~t:•hler.ido el hecho de <IUe el tío era na
vegable antes de 1& comtl'tlcción del puen
t•, hasil• ol Jugar del aserradero, puea los 
b1tc¡ u es b~jaban nortnnlrnento hasta alli, 
cuando había c!lrga. La Ley 5• de 1921, 
cuando dice •1 u e sin perjuicio de atcndAr 
C,;n.<tant.e .V ¡:refenmlemente los trabajo~ 
M limpieza y canalízació::t del Alto C~tu
c&, de~de La Virginia hasta el puerto de 
s,m Juli:otl, no está tle1.ermin:mdo que la 
naveg;tción del río sólo se haga a La Vir
girti:~ o que hadta "lli es navegable y no 
en otra parte de su curso: la ley sólo qui· 
so que se hicier.a la limpiez~t y canaliza
ción preferentemente e11 el trayecto c[ue 
indica,,. 

Con~íd·~ra In Sala! 
.Está debidamente estableddo que an

tes de la er€Ccíón del puente los buque8 
ha.inbnn al a$errnCI~:t·o a ctprovislonarsc de 
leña y a cargar la~ maderas que en c~c 
a~crradero .;;e pro<ludan. que una ~ez le· 
•r;mtado el pnent" la navegación quedó 
<'mbaraz.aé.a ): , cOn!!>iguic.mtcmente, in le· 
rl'lH;, picio el tra1uportc de las maderas. 
Eat¿ igualmente establecido que no fue 
en virtud de ley q•.Je el puonte •e levantó 
en l;i fo:.-"'"' en que ~e hizo, sino ((Ll<:l al 
contrario, el Gobierno P•Jr medio del Mi· 
niHi·.erio ile Obra~ Pública~, de manera ex
presa, manif~.itó al Gobcrmuior de C11illr•a 
ql\e al puente debía i!órse!·a a&a dt>!m nc 
m~ncr ~e tre~ metros, p~ecisa::n€nte ;¡a
rH que no se e::ubaraza~(t ]({ iJUl,i~g<~tiór. y 
ttus r~l Gohernador, a pesJir de esa termi
II:UJtc nuu:ifedtación y el., la no menos ter
miilante <{Ue lt~ hizo el lntenddnte de la 
Navegación del Alt.o Caucn, ordenó llevar 
a cabo la obra en lao cor1diciones Cll que 
~~ r~ali~ó. 

De 'manera <l."" ~iendo e:~rto que el 
puente en>bar.•zó el líbre paao de lo~ bu
que~ ~ r.(III eSe motiVO e.~t09 dejaron de 
bajat• norma:mente ni aserradert> a tornar 
1~. lciia y tr~nsportar las maderas, e3 in-· 
<1•~dabl~ q ne se perjudkó a los propieta
rios de aquellas maderas. Y si ei l•erjui
cio se cau~6. no hay •·azón para conside
rH \ltie al p~dir, qnienes ~U r·rieron eSOS 



t,crj uicios, su indel't'l nización~ pidan de 
rr.odo ¡ ntlebido. 

Yr. se vio, al estudiar lus carta;, que se 
cru7.aron .Jesús Ga.vhia y ·el rloctor Gon 
>Jllo~ E chevcrri, el empeiío que ést<! tomó 
e11 erau.r de aminorar los perjuicio:< de 
que le l•aLla;,a Gavidn con motivo <te la 
n~ ha jada de ]<Js Luq l.J~~ al aaetTaclcro a 
t.ransporta.t· las madera$. 

P or ot.ra p:n1:~, ya Rt1·áa se analizaron 
loo r.rgumentos 'adaddoJ!. por la paxt<! 'dll· 
m~mdada enc:m1inados a dP.m<:<~trar la 
exi¡¡tenda de lf. exccpciCon de ilegiUm idM 
de ln pcraonoría s.:s!anti.va. de los dcma.n
dantea, argumeto~ que oon en ol fondo lOl! 
m ismo:> que se IJ.\[u1:cn on apoyo de e~ta 
otra. el(ccpción. 

¡\ coge L'\ Sal&, pues, !a •:oncl\1sión ele! 
'l'db ... nal sobre. que tt(> eatá es~ableeida lo 
exccpci{m de ¡.¡etici<)Jl de nwdo indebido. 

(:.ueodu. rle acción .y de ole recllo 

E$ta excc:pción -·- se ('x pr·~~a. en la sen· 
t~nci1• - la deriva" lo~ opoai1·ores rlA va-

. ,.¡.,. hechos así : . . . . . . Tru.n~cribe el T•·l
bunnl (';.<>s )1ec!loa y lo~ analiza y die~ q 11P. 

Ci!:IS excepein~s no )lueden dí>clarorae es
h<blocióa:s. 
E~a conclus ión es P.n el fond<> <tn3 con

secucuda lógica de lo decidido re.spceto 
cll' i:;.s otra~ excepeion~~. puestQ (jUc ha-. 
hle.ndo reconocido <;oc no •• tá pr<>ba.<lu In 
eKcepclón de ileKit.lmidnd de la panonP.· 
rfa eust¡¡nti·;a de lo~ ue:nar.daotes, es ob
vio Que no pod!a reconO<.:cr la de falta de 
accilin y de d~:recho por · par le de t!stos. 
'fanto rrw.no~ eua11to •¡ue, lo.3 ar¡.¡umen to~ 

nctucidos pam ~~~~tentar aquél las y ~~ las 
son. en ~ner:r.l y <''ll e~~ncia, lo~ mismos. 

F.n relaei.ón con estas .. ,xcC)pcionEs el 
llJloderado d.,·¡ Dep:1.r tamonto en esta ~e
¡ unda in3bncia d<.·di~n J>t 'fltl pal'te d(; su 
l!Jc¡ato a refutar lns urgumentacione.~ del 
Tr ibun81. Dice el .,eioot· a))Odcrado: 

''La sentencia recul'r ics, admi tiendo In 
tP.lll~ de lo~ actores formulada eu· la dc
ounula. Al el!poner IOij (~ndamcntos jur í· 
d icos de eila, resume míw o meno~ de es
ta maner.1 s~ razonamiento legal: el uue 
ha ~omctido un& culpa que 'na inf~r!do 
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daiio a otm ,;s obli¡¡ado a inclemnl~ar " 
é.~te, r~spoMi•billdnd que se n:<lii!Íhle ·a 
la• enti2acles pública• llOt' heeho~ <In • ua 
nge.nfes (nr~íeulo• 1494, 2~41, 2342, :¡34'7 
y 2?.49 dcl Código Cí,·il). Acepto deSde 
luego eato d octr lnu como jn!!J)irada en buen 
cierecho, y· no ~olamente la acepto sino 
que iría un ¡:.oco más aUá cid Tribunal de 
;loi'¡,,,;y,nles, dcs¡¡r~:ndiénilome un poqo de 
1~ me1·a lco'r.él.l "" 1" . culpa, como única 
f uente de l'espollSabilídad. extraeonta·ac· 
t\1~11 ... 

"Un hecho (:JS culposo, dice el 'l'clbunul. 
cuundo e.~ ~1 resulbid•> d<• ¡m:t tmprevi~ión, 
una imprud~ncin, descuido, ncglige.nrJa, y 
en eJ !"""ente caso Jo3 · cjcc\lt(•re~ del 
pou:nl.e menc.ionuuo clebiecou teller en 
euent~ su altl.lrn aobre lua ag11u~ parH cvi
t ai· que fuera .obst.úculo a 1'\ libl'e nRve~,-ta· 
ción, "&tablecida y le.galmclltc J)r.tl'..6¡rid3. 
Cíta no;e como dis¡micionP.~ legale.o~ quo es
L~bl~n eJ derecl1o de libre navelf"cl6n, 
de u<(>()<l gener~J. los articulo~ i:>i7 y G78 
rlel C. Civil y ile manel'a e~pecial el ttrHcu
;., 1• de la le~· de 2~ eJe mayo ce 1856 y el 
57 de la iey 84 de 1871" . 

"C:nmn rli~pos!clone.s protcct.oras ele! de· 
t·e~o &. rt.a\•O:tAr en' h).S rí03 contr-a pertur ... 
bacione; ~Ul'gida¡ de la conslm<:ci<~ll de 
obras públicae, se invO';a el artículo 3• dr. 
l;; ley de 24 de mlJ..VO d~ 1856 citada. l{n•o· 
rmn asi C!l clemanclo.llte r el ju?.gador de 
primc,-a i nstancla : ai este J}recepto legal 
~stE.blece el poso lib•·e pal'!' tGdo g6nero 
<k emb¡~rc.acione& en los puntos M que los 
ríos navegables cortan ;oa camin03 pÓbli 
CQS; y ~¡ el derecho para coll.•trufr puen· 
~~3 ~n esos' y«~o.. está limitado por la tOn .. 
rJit~iún de que no cmba.rm~en la navegación 
n lo largg· del rio, ' C$ (,¡,;,.s. la conclusión de 
<)tlf~ •i el pucnt.:: ~ma.r<lo A1·an¡;o. scJl11·e 
el Cave>•, eau~(• f\mbamzo ni libre tr::lnsi· 
1<> d~ lo~ buqve.9, la· tmt idad con~trur.cotn 
e. n"Jl<msablG de los pcrj tileiús oc.asiol!ll· 
clos, ·~ su c~llpa c:Ün~istc en el de~ato a 
l!UA disposición le¡¡¡;]". 

"Este. motivo jurídico, cardinul, en la 
demanda., centro de lJ,rguinent.ación de tos 
distinguidos abogados (J'JC la pa.ü ·ocinan, 
y 11unlo básico de .. poyo de la sentencia, 
u.e por ,-..1 ba.~e ~; ~e t iene en míenU\• que 
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la limiheión fUt! establecida par a hlll le· 
lfi&Jat~ra~ prcvincWes que no t•e¡:>reaen
tan la sober.a.nía ·de la Mción, ·pero no 
abarcan en manera alguna a ésta, que go
za do libertad no sólo para ejecutar obras 
que puedan oca~ionar obstáculo~ a la na
vegación, sil:;o para suprimir ~~ta, ~~ las 
·convenietlCia~ públicas a su juicio lo exi· 
gen. El art iculo 4• de la Gon~tltueión Ka
cionnl rli.~POne <¡ne el territorio con los 
bienes públioos que de él fonnen p:nte 
per tenece út1icamcnte a la ~aeión; de ma
nera que es la Naei6n, por sus órganos · 
l·<>wcctivos, por el Congreso ~n este cliSo, 
ln que establece el derecho de uso de di
eh"" hicncs, y es ella, por medio <le le.vcs. 
la que ha consagrado el de navcs:aeión de 
lu• ,.¡U$, .Y la <tue puede también lim itlll'· 
lo: al Congreso col'l'elq)Onde dt:cretat: la.~ 
ol;rn.q pú hticns que hayRn de empl'llnder· 
o;c o c:ont'Jr,unrse (articu~' 69 de la Cons
titución), 8in c¡ue esta facultad tenj¡u li
ntit~dón alguna". 

"El C(lngTe.<;o por medio· de la ley o• de 
1921 dispuso la ooloeación de un puente 
~<:>br~ ~1 Csuca cutre el pnso U11maLio La 
Virginia o Dagu,. y el Pu~rlo de Cald,..., 
y ~" el punto que 3eñalara la A.~amblea 
db C<ll da~. siempre q1:c dicho Departa
mento contribuyera ~n l1t mitad del OO.~· 
to. De m3.!\ern que no lla sido 1:\ legigh
tm·n l'rovineinl la que decretó la obra si
llO el legislador nacioll81, que declinó en 
aquellu la o;~cogencin del ait.lo de coloca
ción, s in c(lndición alguna. N(l exi~tc ley 
<¡ue reglamente p3ra la Nación la cons
(;ruceión de puentes, ni exíja determinada 
altura, ni impouga condicionea de no cm· 
barn1.ar a la navegación; y ~erla ubsur
do que 1~ hul>iese, pue¡; s í por rned.io de la 
legi~lneión orrlirnlria se eonsa¡ra el rlcre
cho a la navegación, por ·este mi!mlo me
dio puede limitar~;e o su¡¡riroirse". 
. "D~ mnncra que partiendo del supues· 

to no admitido PO• la varto •lemantlaua, 
dé un o\>~(:>Ículo fundamental a la navega
ción del puente en. La Vírginfn, ningún 
ción ñeJ puente en La Virgfna, ningún 
precepto legal obligaba nl Gobierno de la 
::il¡¡ción a mantener inmutable las eondi· 
ei9nes en que ~sa ll!lvegncí6n se ltaeía, y 
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et legi$\ado•· de 1921 al decreta>· la obra 
no impu~o .lo obliga.ción de t:o embarazat' 
h nangación". 

Se ob~erva: 
EH utm paree de e11le fallo hu tenido la 

S;ola oportunidad de analizar e~te IU'IrU· 

mento del aelior 1\poderado, y allí se ha di
cho que ni nunqne ~e· admitiera la tesis 
ab30luta que Ricnta sobre la omult~otenda 
dellegiskodor , como tsl, resultaríu rundudo 
el Ctrgumcnto, en el caso que ~ estudia. 
I'reeisamente, ¡:orque el leg islador no ha 
expeclido ningm:a ley en que Auprima o lí
mite la film• JIU •·~gación de Jos ríos y el 
libro uso y goce de eRa navegación, reeo
noeiclo:< por <•1 0 /idigo Civil y rlemús luye~ 
vigt•ntes, ni ~iqniera la libre nave~aeión 

.del río C:ntc... : y porque lo <)U e en la cita 
da ley 5• de 192l lo que se ordenó fue que 
h\ Nación contrib uyera con In mitad del 
~to de un puente que se levantara >10bre 
·., r lo Cau"" ent~c el paso de La Virginia 
o J)<igua y el de Puerto Caldas, en t i puD· 
Lo <tuc de~ig11~ra la A~amblca de Caldas. 
~iempre que dicho De¡1nrtament.o contri
hn.Yt"l' con )11 n1itad del c.osto. )lo d ijo la 
1~}· que el puente podia <:onstruír~;e sin te
ner en cuenta que embal'a.z<~ra o no la li
bre navt~g~cíón del r io ; '1 ni ~iqu iera dijo 
que dcbín const roírsc con lu attur u que 
S<' le dio. .'11 contra1io, El Cobierno, por 
conduelo d"l :t.lini~t•rio de Obras Públi· 
chs, en formtt. !XJ)l'e~n y pcr<'.ntoria le hizo 
present-e al Gobernador de Caldas qu., el. 
puente debla levantru·se a un"' altu<a no 
menor de t l'ece metl'Oa, ¡>reei~amcnte pu· 
r" que no embarnzara la libre "''·vegactón 
,v evitar raclamos. Y de otro lado el In 
tenrlente dt la N'nvcgación del Alto Cau
ca le dij o a l mismo Gobernador q ue al 
puent e debla dllrsele una altur.. que oo 
cbstruyera el paso de Jo~ buque& en nin· 
¡¡ún tiempo . 

Como $Ubsldiario aduce el ~eñor upo
dcrado este otro argumento·: "Pero ~111'0· 
nlimclo qu~> n() fu<>ra posible al CongreKo 
dec.rctar h\ con~truccíón del puent11, s i
no dentro de ~undiciones determinadas en 
)¡, ley de 1856, no obstante referirse elln 
a .las lcgi.!Ja turaa provinciales, e~ muy 
nveoturado afirmar que esa coostzucci6n 

·-"' 
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y. •olainente e&< construcción caue6 la ~us· 
pen~i6 n rlefiuitiva de la nave¡acióo del 
puente para abajo. Para soshmcrlo a,.sí 
multitud de p1·uebas obt'IIJI en oi juicio: 
Jlc:ro quieTo ~ólo recalcar en Ja.s s iguien
i.<;k: . •·: . .• ·. (Hace la traoscrl¡>cióll !rag
mentari" ¡J~ las declaraciones de algunos 
te~ti¡-o.~ en lo ruf~rcnLe al paso o llo paso 
"de lo sbuq_ues PO rdebajo del pueo le) y di
ce : "No ~ic11do posible dedUcir de la prue
ba. teatlmonial creada a petición del ae
t<:>T. ¡IUr 11.1 •1icho, la ímpo~ibllit'lad de la 
nave¡¡ACión. en el Cauca ·de J.11 Virgiuia 
hacia n~ajo, causada por la consb·ucción 
clel puente, €1! nece~urío atenerse a Jos he
cho~ Jlt>Uitivos, en luga1· Jo las negaciones 
cie carácter general o que cJia se reduce. 
Y entro c~<J" hecho• ·está. especialmente·lll 
declaracióu de teao;igos de t.unta fama y 
!unto conocímieniO como lo:¡ doctorea l o
só Jm·amíllo Monloya, e:oc-repre:~A>nlanle 
t-i C<lllll''""o, ex-dir1utado a In. Asamblea 
d~ Caldas, cx-sccrci:<•río en varios despa
ctu¡s e n la Gol>~ruacióu, ex-~ont!·uwr del 
Departamento y caballero tle la míos ultu 
ilisLiución: d<>ctor Francisco Lui~ Aran
fil o, ln¡eníero por largos añoa E!ll los cami
no~ ~ t•ane.1.1;tas rle¡••rtam.-,nl:al~.><, e>x-ge
•w•l<! de los C-.ables .Aéreos, ex-gerente del 
lienocarril ~.u.ccdcro~ - Arnu':Jiji1, etc.: 

·Gcm•>~lu Eche-.erri, distingt¡id!simo inge
niero caldensc, ¡><m> no citar Aino l<¡s más 
prominente; de c.;;:.os declarantes afi>:rna11 
con ol ros, que vieron pasar barcos· por de
l>ujo <lcl· puente y uiguno.s de ello~ dicen 
haber J,la~ndo personalmente en uno de 
ellos. Claro e~ que t-ratándose de hccho3 
vistos por los declaranlea, sus te~tirnonios 
tienen mayor valor que la de aquéllos que 
$t'- limltllll a decir que 1al hecho M e.s po
sible". 

1!:1 Tribunal en ·su ~entencia buce uto 
mcumqn min ur.iosQ de lo~ teAt imonlos adU· 

. cidos por. o.mbas partea~en relucic)n con c.~
tos hechos. Ademi~<;, en otra p~\'1:9 de es
t., fallo, :se 1kja hecho el estudio de ellos 
y .;O demuestro que, efectivamente, como 
dlee el . Tribunul, con In construcción del 
puente " Bernardo Ar;J.llgo" quedÓ cmba
r&z:ada la navegación del pueoté para 
abaj o. · 

'· 
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' ~::., cuanto ._ la deelaracMn del doctor 
Gonzalo 1l:cheverrí .Ya ~~ · vio que él mis
mo declarn qutl " intervino en la erección 
dei !'"ente "Bctrnnrdo Arang~" como In
geniero eneuraado de la obra" y que "ig
noro ~~ en lu construcción de esta obra se 
tuvieron en tuentu. las nec~>sidade~ de la 
navegación en -el Alto Cauca'' .. Se ha 
tra ru«:.rito t<ambién !o que en cart.a diri
)(ida a Je:.<•~ Caviria le nt>tllÍi eató, c.n re
I>1Cióu con las ge~tiones que e....t.u vo bn
ciendo cou Llano & Cía., :;obre recor t..da 
·dt> lo~ !·,uques. En su nuev~ declaración 
>·fmdída en e~t!i segunda imstancí~ lo que 
die~. <.>~ 'l"~ pot· el conocimiento que Li~r1e 
t~nlo dG lo~ hur.~(·~ como del poen~ ex
.j;1-esacto sa lle y le consta qu~ no e.~ ·imJ!(l
sible qu.; aQuéllos pa~en por Mb&jo de él 
eon aguRB normales, siendo necesario ha
cérle n uMs de ello;; uns. pequeñn modifi
c;,ción en lns ehlmene.~s. 

l'o de• conoce la Snln los títulos ·Y la di•
tindón de este te.~tigo y de los otros dos 
qu• nombm el ~ei\or apoderado. Pero con
~id~ra 411t ello no justific21 la preferen
cia e~pecial t¡uu ~egúu él debe dársela a 
~uR testimonio~. fuera de que. de ta).,, te&
t;mon io~. no. se deduce que el puente n i> 

llubiese emll»rn7.at!n la libre navegación 
e" el trúyec.to reape.::livo. 

Lo dicho hnsta aquí a suficiente para 
n :ctonoce1· que. como lo resuet>e el Tribu-· 
nal, M eatá probadn esta .,xcepdóo. 

Prescripción 

·En lo rcforllntc " estu. excepción die~ ~1 
f .. llu: ''Los dem~ndados lll h.:o.n hecho· con
sistir en que ht parte actora "confíe&a que 
.:le.* el mes 1le er.ero de 1923 dejó de fun
eionar 1& empresa de ~El Triunfo" por la 
conslru~-cióu del ¡¡u~nte ~'Bern .. r do .\r an
go" , y que ~n estas condicio.nes, a la fe
cha de la dem!lllda, enern de 1935, la pres
cripción ext.i ll tiva. ~e h11bía Ge(\tuado <le 
conformill»d con el artículo -235!! del Có· 
digo Civil, quo hace parto del título 34. de 
eete eódígo, Que regula toda la materia de 
t•sponsabiil~ad POr los delitDS y las eul¡ias. 
Que como n.i la N ación uí el Dcpil.rtamen
to l!On re~POnsableti er-imin!ilrne¡;~te, no 810· 
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tá o oo:nptend ido~ dentro del pr lTn.er inci
•t' del artículo 2358 citado, pero oomo s« 
trata de la re~ponsahílidad de e•ta~ P.nli
dadcij, vor olmu de ""~ agentes, enca,ia en 
el inc!~o 2' de dicho artículo". 

Tl'nnscribe el Tribunal \,se Rl1íeulo, 1(> 

annli7.11 y luógo <iice: "Se¡¡ún Jaa constan
cia~ procesales que se hon IIÍ$lu antes, el 
DePArtamento de Caldas f ue el cjccut.or 
dí~cto dP. la obra del puente "Bemardo 
Arango•·. Su~ in¡..,nierus obrnron po¡· or
c!6n de la propi~~o Goberuacióo, c.¡uc por me
d io QP. In. resohtción 21.5 de 18 de diciem
bre de 1926, qne ~e !P.e en copla nuténti
c~ al fQIÍo 30 del cu;•dernD principal, dis
puso que la obra se ejecutarn, en IR Ior
:ma en c.¡uc ~e hito, aun cDntravíniendo d 
ecncepL\> del 11:fini3tc•·io de Obras Públicas 
d& que se le <liera. la altura de ~oece me
tu.><~, co:no esta misma resolución lo dice. 
El G obemador e• el .Jefe de la mlminil!
traci<ln dP.partamen tal ("rLfeulo 117 de la 
Constitución), v dirige la admlníst~ación 
dictan.do la~ providcncí~s nelll!~arias en 
todo~ los ram(l~. (Ar~ículo 59 de la Cons
titución) ; e.; el Gobernador qulcn repre
~-.nt" al Departamento. Al Gob~rn:~dor Jo 
corre~ponde ht.cer cum-plir las ordenon
zb (articulo lt7 del G. P . y :.\L) Las or
deoanzas dispusieron la construceíiin d e 
la obm d•l puente en wmún con In Na
ción 6in d~l~ruú1u ~u al tu ra. .y en \lc3-
nrr<>llo de la. ley 5• de 1921, pero :según la 
resolución vi~ta, fue el Departamento, por 
medio de su (,rgnn<l J'll'(lpio quien dis puso 
que los ingenieros <:f~ctunran ja obra de
fllct "O$a.. De modo <JUe e~ este caso no ae 
t\'ata de n,c~ión por daiio de terceros, qu<!. 
ee a. la que 'IC refiere el incioo 2• del ar
Uculo 2858, y por !o tanto diri¡id.a con
tra el ll~part.~mento la ac.dón no cabe la 
pl"Cllcripei6n de corLo t iemJl() que contem
pla. ea te inci ~o, sino que la prescripción se 
ri¡ e por las rl:glas .generale;; del C. C." 

Ilace eri ' so¡:uid" varios razona!l1 ientos 
en relación con la prc~cripción de l Depnr· 
tllmento y la Nación en la ejecución de la 
()bra, y termina asi : " .. ... . Y como del!-
de la t erminación del puente hasta la fe
cha de la. demanda habían conido tres 
nñ()~, Ea 11ecesa.rio declarar que en relación 

J u o • e • " ·'· 
con la Naciór• .ú exi~te esta blecidn-l a prea· 
i::J'i~ción c:<tílltiva alc¡¡ad.a". 

El ap(ldendu del Ilcpart.amento en e~
ta scgu tld» i rt~tuncia, újcc e u ~u uleKat..u. 
<knmés d& l'elndomu: lo~ raz(lnanlier•to~ 
del Tribunal : esto : "Como evidenl.o!men
t~ n inguna de ~ata.s disposidones del C. 
Civil e~ Rplicnble a la~ Mlid¡ujc.~ n1orale.,, 
)! menos a !:1 entléad pública, que no pue
dE' obrar sino Jl()r medio de a¡:cntos, fue 

. preciso fu ndar la acción en el articulo 
2347 <lel mismo Códigv que e.stableee ex .. 
~·pciones a l principio general de la res
ponsauililhul ''"r~unal por lt>S propios hr.
"ho~, ereeync;lo. la rr~ponsabil idad por el he· 
r~ho de ol:rl), " it>lnil(l esl., tlispo~ición pu
,.,., que J)Ol' analogía ae apl i1·n~~. hl<.l11 vez 

<¡ue tampoco ella aa T\,r;cr~ '~ l,;.s ~ntidad~-~ 
públicas. Aní mi~mo fundóse el doman. 
dante en 1~ j ·Jrí.sprudoneia ~f.ablecid:. co
m<l hcclio 5~:rlni•:o real que adaeribc a JQII 
er1tidades pública~ - l\aei<ín, Departa· 
rr;ento, II'Iu«ici piv~ - .. es:;:>onsabilidnd d· 
\'il por los fleto~ q ue ejecut-en §U~ "~"tttts 
ant<1ri1.ada~ (subrayo) en det~imento d~ 
los den•rh(l~ r.lvlle• de tercc¡·os. Y el l'r1· 
bunal de Maniz,ll.les al ;,cepta.r e11ta. te~i~ 

.inrídi<:o¡., invoc& también el ¡<Tticultl 2349 
del mismo Códiuo,. que trata otro ca~~o de 
r&;¡lóllSIIbilidnd pox otro. Sin embfn-go de 
ser todo el motivo legal do. In demanda y 
!:< razón fu ndamental de la sentencia es· 
l.é pr ineipio de re3por,~abi1idad de la on~i 
dad pública pu r el hecho de sus nge nteJ<, 
cnando llega d mvmcutu d~¡: estudiar lt• 
prescripdón ~·a no He !.rata de un aclo de 
tales ng~nt.e~ ~ino de 1~ propia entidad di· 
rae(.nmente". 

A juicio de ln, Sal~~o !lO ex:sw Ja. contr;¡,. 
diceión y múoho menos el abl!urdo a que 
!\e refiere el dí~tí11guido E..bogado. 
Qu~ " Ir. •m.i.Jad pública como perso~ 

mot·al tlO obra por si mi~ma, "ino por me
<liu ·de ~us a...-cntus, ser•idot·es o repre~~~~
ta~tC1<"; ({Ul' "ella. po; sí mi~ma no pue
de. ejecuta:!' hechos y qn~ éstos Ke cum. 
plen en J¡ombru de a¡;:uélla, pero n o por 
ella", como dice él, es exacto. Y, precisa· 
mente, p(lr ~er exacto eso es por lo ane, 
en el ca'!Q r¡ue se estudia, el Depn.rtamcn
lo e~ el obligado :; indemnizar los pe¡-jui-

': .·-
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•~ioa, llUC~ lu ohra 'e llevó a cnbo en las 
<:i'nrl:cione;,; en que s~ r ealizó en virtud do 
Cl'den "x¡:resa del Gob«mado:r, .Q•Je, cons
titucionalmente. es !'e!)ce~ent.ante del De
pn:rtamcmto. Y aquí cnbe dcslacar el he· 
ebo do q~.:e cua.udo el Cohc'.rn:tdor <lictó la 
preeitadn Reso)ll c i6~l 215 .M obró en su 
cw.r,\cter <le !\gente dol Or¡,n>no F.jccutl
vo, sinv en su otro carúctcr de represen. 

' tr.nte cel Departamento y Jefe de )a Ad
n;s:racíón Dc¡,a•·tamental; y uu sólo e.so, 
sin•> Que en dir.:h.'l. Rc•olucíón C(!nsideró !a 
c:<igencía del Minist.ro de Obms Pt1bliea.s 
- roarh pre.~cindir d<: e.lla - sl)l.we c¡ue 
"era necesario que la ultura menr.>r del 
pucnt.e d()bía $~r de t1·ere m ctl'os pa1·a 
que ~1 trMico 110 ten¡;¡. ningunu difíeul
tnd ¡• evitar pr.L~ihlcs reclurnos", y no eon
sid~ró la ad'l[ertencia o:¡ne le h izo el Tn 
tcnclente de N•wngaci6n d~l AJto Cauea 
sol.ore qae ~~ pncnte d0bía coMt.L'uírso "a 
'.lll:l. alt.uo·a ctue p uedan ]lasar lo,~· b<UJUC$, 

cualquiera que sea $U t>'.oaño y el volu
mer. de la~ K~<;~. ole confo•:mid pcl con la 
k" 2•1 ele 1856". 
Rcflriál~"' c<me.retamr.nte a ln citadn 

Re.!lo\ucicín 2J ~ dice el señor a{>O<Ierado.: 
"Pe•·o t i ~$ludio ck dich11 resCilución na
Lenl.itn por otro lado •lUe con elln no se or
den<l, como ln pretenden lo~ dcm,lnch ntes, 
ll'il'll. de\ltlCÍr rt\spOll"llbilídn<l al DcpaJ-ta
men t.n ele Cald1w. <W~ se hlciese el puen
te con detl'rminada aH.ur a, ni de modo que 
~ntbaritza~e h1 naye¡mci6n ; la parte reso
lctivu orrl~>na ~implemente ul Ingeniero 
que r.ontitníe 13. ~onstru•:dón corno ~e ha 
.¡enido hacierrilu y la ha <~Ptac:lo la G<>· 
bernnelón. es decir, Cllrt la altu ra s u(icien
t~ P<ll'IL la obra. Como ~~ ve, nr.> hay aqul 
por part~ de la G ob<;rnaciún orden algunn 
d.(; ejc<.:ución u cCincienda de <iue !-ie per
tt:l·':lar !a lH ngvegación, y ant-es lo resuel
l e< so s1¡mya en la con~ideracíón de que no 
h•~Y perh•rooción J)Q$Íblc, •k que allí no 
hay navc~ación; r.omo en efecto 110 la ha· 
hía en 1926':. l1:sta e$ .m~~teria muy .iute
l'e!;anie que ruego a J~ C'orl.e te1;er en con: 
siderncicíu. La nota del Intendent~ ~·Ju .. 
vial de l:J2o r la tic 192&, la Rllsolución 
d~ la Gobernación, notn.a tic ln Secretaria 
M Ho.cienda. tOdos lo~ •loeumento~. ain 
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unn · 11rueba en cont.r>'.rio, acredltarr que en 
el afio de 1112r. v antes no nabla. navezs· 
ción en e: Caur~ ~ino · hasta T.H Virginia., 
<lf. modo que cuando lJ!. GoberMci~n dispo
nía ~~ ma.net';l de hacer el pllente par.tla 
(ie la has<: de la inexistencia de tul nave
gación, que ¡¡Qr lo mismo 110 podía pe:rtur· 
b~Jru. 

Se ol•serv!i : 
n e las prueb<l.S que obran en aulos, ín

clu~ ivc la~ pl'()uucidM por la parte dP.man
d¡¡da, re.~ulta que 9Í había. n.wcgadón de 
La Virginia.- para aba.jo - di:u·is u oca
si(.nalm P.nfc-·, pero la había, · antes de 
cünAII-uír~e y dura.nte la construeció11 del 
r•Úntc. Tan cierto es esto que la prop!n 
mtrto demandada ha nducickl pruebak en· 
r.aminadas a demostmr que el puente no 
imniilió ¡¡ne Jos buQue;, ~iguier¡<~n bajan
r:iv ·de l.a Virr;lnia t<>n libremente como lo 
hacían <luranro 811 co!lstrucci~n y de.spnl!s 
dl~ con~t.ruído. 

Que d Gobe!·nadot•, empujado ))Or el de
'eo, humanamente pl:~.usil>lc - desde lue
~u - do, que no se ret~~olara IR con~truc
ción d~l pu~nte . . 110 l:ubiesc ateJ,.dido a In 
e.x igenda del -:llínistro d e Obrnr. Públicas 
,~¡ el "rut•go re:.pet\•oao" clel Tntendcnte 
d~ N w<P.g!lC·i~n <lel Alto Cauca, e~ cosa que 
la Sala no ct•n~nra; pet'O - claro está -
que <L\> pu•>de a prr.ciarhi para eoJtsiderar 
j>"liffcurla la ordenadón eonsl¡¡nada por 
él en la tá.nt.as vec•• citMln R~;soluei6t\ 
21ó; y muelm n>cno3 pa1-a. de~conoeer el 
fundarne11t.o de la distinc ión exi.~tP.nte -
C('m<> lo reMnocc el T•ihuna.l - entr~ lú 
iñtuación juridk<o de la :'iacióu y del De
psrtam .. nto e11 1<> tocante a 1,. pre~cripeión 
que se n.le~n.. )1Í para reconowr qu€ esn 
situnrión "es t -'<act,r\men-;e igual"; Cñmo Jn 
a:firr.1a el señor apoderudo. 

' Por o'.t'a p¡\1'i·.e: Con~ léera la Sala que 
k de<:lnratoriu que ha,~e el Tribunal de os

. tar demostrada la exeepc:Hín de prP.Scrip. 
c!ón en lo referente a la K ación, ha s ido 
aceptada por la parte rlcmauduute, como 
M- deduce de e;;(a dHCl:mtción que en ~u 
a'egate 'h ace ~u tlistin¡¡uido apool;,rndo 
doet')r .·Euriquc A. Becel'i-a en e~~a segon
d" instanc;a: "Acerca de la curihtía de lo~ 
r erjuicios. '()'lle ~~ prP.r.i!Ul,'llentc el mlivil 

- - - ·-
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({lle liUtorizó el rccurgo de a pelación con
trA la sente ncio. & q ue me refiero, me per· 
milo hacer el sj¡¡uiente comen tario: .. .. " 

Y esa declaratoria del señor apoderado 
tiene su fundamento, pue.~ -~i se lee la par: 
t~ petitoriri de la demanda se ve que el 
clemm:danLe l•íde que ~e dedare "qu~ la 
t\a~i ón y el Oepurtament<o ~Olill>triamen

te, o ~l que de éstns se ind ique en la sen 
roneia , de~n paKnr en el término legal a. 
los ~cr•o~s "J. r..astro &- Hijo" y ,IIIStÍ~ 
Caviria A. en una u otra de las condicio-
ne• referiola~. la suma .... . .. . " Y como 
q~icnt que e n lu ~cnteucía ae éi"'d" r"' al 
Depnrtilmento, tl:! claro l¡ue ella no es des
rcvorable· al demandante en lo mfen,ot" 
a la parte a quien se condena, esto es, tm 
lo t1>eautc a e~e punto la ~entencia esls 
conforme éOt'l lu petición del actot·. 

Acepta, ¡>l1~8, 1 ... Sala, la conclusión t.!el 
'Hibunal. 

Sobro este J)u nto también ae hace en 
l>t sc.,tencia un detet1ido .v t>mplio estu-

. d io y llega el Tribunal a la conclu~íñ n de 
q ue no se pue•lc condena.- a la totalidad 
ele los qu• reclam .. n los ócma1idnnt<'!s, con
~:lu•i'ón que la Sala con.sidera fundAda. 

Razon>t a~i el Tribunal~ "Fu Ita en nu~~ .. 
l:r a lclli8lación r.ivil', 'en ~1 título correapon
~ iP.nt.a a lu rCJi¡¡oMabilidad comú:t po~ los 
delito;, y J;¡s culpas, disposicione~ especia
l~ que indi~o¡en· qu<Í comprende la ramu
noraeión por )O$ daños proven ientes de Ja 
eulpu civil extrMontract.ual a fin' de llll.· 
cE<r la iiqv.ídación de ellos, pel'u ~on apli
.:¡,bles lo~ articules 1613., 1611 y 1616 dd 
C. Civil, y eni.OnL-e~ los perjUi~iO!< com
prell<lcn. ante t.odo, el daño emergente o 
sea· el " 'Jior de lo que el injuriado hubie
se ¡>erdido, )' el lucro cesante, o ganancia 
c¡ue haya dejallo de percibir por cau.!lll del 
hecho culp<•~o, dcbiéndo~e tener e n cucn
tu lo.s pl'oveni~nlcs dir edamente dd loe
c.hn culposo imputable a los demandadM''. 
"En p1·in•er lugar ~e observa en r.UI\lll.o a 
lo~ <;iuco r.ño~ mAs de quP. ha blan los de· 
mandante.~. que según el documento trai
ñn r.nn•n prut<1la rlal neg-oein habido cnt1·e 
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"J. Ca~lro & Hijo" y Jeaú~ Gnvir ia, e l pla· 
%~ e~t ipulado era de cinco allOS, de lv• C:U8· 
les ellos mismos dicen que i~an ~:orridos 
d<13 años, y aun cuando reza el docum en· 
t<• que el coutr11 to e~ pr orrl>gahle por vo .. 
hmtlld de la.• dM ¡lnrll' " contratante•. no 
~e h~t ~stioltlP.ciclo q ue esa ¡1r6rro¡¡a se hu
L>iem efectuado y los perj uÍcioi< sa cobran 
.,x u bR~~e de ese conlrnlo. De esta ma,erll 
~" prcrondcn cobr>~r perjuicios inciertos, 
qua depende1·ian de un hecho que pDdr5a 
efoctuarse o no, 11ero <JUC no se efectuó o 
110 ijstá demo~trado que ,~e reaHzara. co
mo e~ e l de la poslble prórroga. de e~e eon
tYato. l"or P .. ~tt) e~o5 ~r juic1c•e) no 1..0n rua
les ¡: no puede decretar3e indemn ización 
pOl' ellos". 

Transcribe en "1\JI'Uiila el dictam~n de 
lu~ perito• ·que hicieron el avalúo de los 
perJuicios y dice: "El arLículo 721 del C. 
J . dl> al dictamén pericial que trata de 
a\•alti<lil y de cualquier regula~ión en ci· 
frn r.umérica, el •·&lor de plena pt·oeha 
cuando el dÍct¡~nicn es uniforme, explicado 
y debidatc:~mtc fu mlamelmtdo". "El die
l.mrten pericial que ~e h P.. tY.an<r. r il e> ~s uni
f(,rm~. Hplicaolo y fll ndamentado" . 

Ha e..-tndiad<> la S:lla las ob'servaciones 
que contra el dictamen por icir.l formula el 
apoderado del Dépnrtamento en eatn se
gu nda instancia' y consirlert< que ~llns no 
ñlcanzan a destruir el valor probatorio do 
aqu-.1 élictamen, que, como lo anota el Tri· 
lnrn;~l, e:s uniforme, e:xplieado y (unda
men~ado. 

Los peritos qúe lnterviHierun en la ioa
pw::ión ocular pm cLicada. por la RalA ~n 
c~tli segunda in~tanr.ia. a. p~t¡{,i\Sn del apo
denvlo <.!el nep.,rtamento emiten concep
tc.s e.n relación eón la éon~;eCv~Aeión de la 
n•w~uiuarn del aserradero. así: "El peri
t:u del 'f)cpar~amellto dic..: "Con~idcro que 
con medi!lna dílígcncin y cuidada se hu· 
bfera conse!'vado la maquinaria de '.'El 
Triunfo" sin deteriorar~e ha~ta &r' extre· 
mo en c¡uc hoy &e encuentra. Ha.biend() 
{'>it Rdo l8.i! maquinarias durante diez años 
m1.¡y bien conset'vadas no se habrfan de
teriorado ni deavalorizndo por falta de 
u~O- Respecto al costo de conservaeión de 
tJicllag maqui n:tria• considero qDe pu<!Ó-1) 

1 
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r.alr.nl:.~ en la suma de mil quini~nlos 
pesos ($ 1,500.00)." El per ito del dt!CT<l!ll· 

ctante dic.~ : · "'!,as maquinarí¡¡s que comvo· 
nian el aaerrío de "'El Triunfo' ' ~~ hubíe· 
ran podido consert•a.rse en mejnrea eondi· 
c;ones <le la~ que p~nblr. actualme.nte. 
siempre que se hubietn ejercido un soste . 
uimiento permanente de ellas. E~timo en 
un ,•alc.r aproximado de cu~tro mil peso~ 
($ 4.000.00) el costo de sostenimiento d e 
e~as mnquir.at·ia, tllll"ant.e diez afios ·: y el 
per;to tercero die~ : "'La8 nwq~inari~<s que 
c<>mpon!an el a<eo·rade.ro "El Triunfo" sí 
habtian pvdido conS<,varse en muchísi· 
mas mejores condiciones y no se hubieran 
<l<:tt:riot·ado h;~sta el ~><tremo ()<u\ pregen
t~n hoy. La~ mac¡uinarias a que me. •·efe· 
r i en el aparte anter ior sí se hwbrian de
ll-r iC\raclo ;sigo . a un que hubier r.n estlldo 
muy biciJ conservadas : el co~tCl de con ser·· 
vr,ción dP. ellas hubie~a ~ido d~ do• mil ~e .. 
~os (.~ 2,000.00) el! ~ ie< año~". 

Sobre ~~ particular a.nota tu Sal11, pri
meramente, lft carencia d~ fundamento 
(.~) coru:~oto que emiten los L•"~ peritos. 
especialmente en lo tliCallte a la • um& que · 
¡;eñalan coreo co~to de CQll~ervaci6o de 
lus maquinarias e11 di~z oiioo. Por otra 
parte, hay que tener en cuenta que el >W8· 

Hlu cado llOr loa tre~ peritos QUe regu)a. 
ron lo.> l.lt'.I".íuicios sufridos por loe dcman · 
danle~, en couccpto de daño exnergcnte, 
Re refiere no sólo al dete•·io.ro de la ma
quinaria sino a otrH~ co~as má$. En cf~c
t<J. dijeron Jo.• per itoa: "La~ pérdidas 8U· 

fridas pM conceptJ.> cle inutili?.nción y des
tracción ne edifici(o~, pérdiua de ir.staJ,.. 
dones, de.;v•tl<>rizac.ion.,s, dest.ruccionc~ 
de objeto.; e irnpo~ihilidad de :¡pmvecha· 
micJll.o de los mismo.q, . los hemos estima
(Ü> en 1& s uma de n uev(' mil ochoci~nto~ 
l)eS08 ($ 9,800.00) " . 

.E!Se dictame n, como ya r.e dÚo. es uni· 
formP., r,xpiieado y fundamentauv. 

Ha examinado también la Sala IM· ale· 
gaciones del apoderado de .Jos . demandan
te¡¡ encaminadas a demosU"ar q ue la sell· 
t,~ncia <l~h~< o·dol'ml\rsc, en ~1 sijntido dp,. 
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extender In condenu al monto de los per· 
)\;icios .fijados pÓr loa pcri!M en conoep
tú de loc.m ccsantA durante los cinco a:iios 
" que habría podido l•rorrogutllc el con
trato ent¡•e "J. c .. ~tro e Hijo" y .Tciús Ga
' ' iría, y (• H<Sícler-.. que aquellas alegacio· 

· n~s no juatifícaH su soiieitud. 

Sobre c~.ttl\ .::uE'.stióh~ I:H~ t·azone!'$ consig
Gada.< en el fallo para no haber extendido 
Ja condenn a tales l"'r)nicios, son f unda· 
dns. 

J .a t:etipulación oont.enida e11 ese con
troto sobre CHI P. el tt-J•n.ino de d ur aei 6n JKI· 
<.lía prClrl"O¡rarse. ;l \"Olun~ad ele III!lbas par·· 
l.es, n~da ~ig!lificu. Bien hal.>ríM podid<l 
no c:onsignur•c •. ~in que p{¡r ello. queuarau 
los contr .. tan~ inhabilitado.; para pt·o 
rrogarlo ~¡ así lo c¡uerían, n0 •!llu por cín . 
tf años, s!n•) por• sciN, Kiete o 'más ; y en 
t.oHces también habrínn tenido rl~recho 
para cxigh· indem!lización de pcr jaícios 
durante el nUrnero de añoo que t)Uisicran, 
l\• que se.riR absurdo. 

Y ,.qui s l encajr. el a rgumento QUe tan 
rdlkradamente han . aducido los apodera· 
t1o3 del Departamento .~obre qujl con mo
tivo de la llegada del :Ferrocarril ~ Carta· · 
gc. y la con.•trucción de la c.arretero Ville· 
¡¡u.Ar quia, ls nave¡racióu de los buquea 
comenzó a decrecer vf~iblemente. De mo· 
(i(> que ese hecho si pueile tomao·se cun•o 
b11~e · para creer que, proha.blemonte, lo• 
cc·nb·abnte~ uo hRbdan &.cOJ'dado la J)ró· 
rroga d~ 1931 en adelt~nte. 

· Y ¡>llc&.i~ ~amlMn la doctrino sentado 
por la C~rl~. en materia de perjuicios, en 
concep1o de {~H:.ro ce&antc. invocada po1· 
dicho .. · a pode rados. 

Re s umen 

SQbre la base do !odas la.~ razones ex
pue$tl•• e~ el cuc¡•po de C$tc fnllo, consi
de•·a la, Sala q ue ¡,. :~entencia., mn.t or í•l del 
recur.~o. debe confirmarse. 

Y eu t.al virtud, la Co~c .Supr~ma de 

- - - - -
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J'usticia, Sah1 de Negocio~ ·Generales, ad· 
ministrando justicia en oornbre de la Re
pública úc Colombia y iJUI' autoridad de 
la ley, 

Re su. -a l ve : 
Confirma$e l.a sentencia de fecha ve in

te de abril de mil novecientos. treinta y 
siete p~forida por el Tribunal de Ma11i .. 
u les. 

-- -- -

Jt:IHC l A D.. 

Sin costa~. 

Publlque&e, notifiquese, éópieae y de· 
vuélvase el expediente al Tribunal. 

Pedro A. Gómez Naranjo - El~ulerlc 
Serna - F raneisoo Viz~ino - J!l'ra m.eisco 
Niño 'O'orrfs, Secrelnrio. 

1 ~. ¡ ··, 
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JIHCIO POSESORIO DE MINAS 

J. Las sentenciaa de segunda íns\CIII· 
cia en los juicioz posesorios de mi
nas tienen el carácter de ínterlocu· 
!orlas y pueden ser revocada• por el 
mismo Juou que las dict6. - 2. Aun· 
que el Estado tiene el derecho de dor 
tenninor. por medio de SWI agentes, 
las minas que perlenecen a la re. 
serva y hacer ces(ll la ocupación de 
ellos. eso es cuando se tr(1ta de otu· 
paciOllos vialenlllJ' o clandestinas. 
sin títulos de ninguna clas<>, poro no 
cuando hay derechos adquirido• que 
respetar, porque exialen tilulacíoneo 
ema=das del Estado. Si éstas ado
lecen de ·irregularidades o son ws· 
ceptibles de variadas illterpretacio· 
nes. no pueden quedar sometidas a 
la calificación orbilraria de las au· 
torídade.s admini&trotivas, sin cum
plir los procedímíento• ·señalados pa· 
ra dirimir lae controversias. - 3. El 
proplsito do la ley eobre ¡:~os&Són de 
minas es m<Xntoner el statu quo, 
mientras na lo cambie la. compelen. 

•· · te decisión judicial. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Ne. 
qacios Generales - Boqotá, marzo siete 

.de mil novecientos cuarenta. 

(Magistrado ponente: doctor Pedro A. 
Góme• Naranjo). 

. Los amecédentca de ·este negocio son 
lns siguientes: Como dueña y poseedorn 
de la mina "Pan de Oro", ubicada en el 
río San J u a u, la Compañia Minera. Chocó· 
Paclfíco, S. A., domícilbtda en Andago,ya, 
Intendencia del Choeó, estableció ante el 
Tribunal Superior de Cali una acción po. 
~e$oria por haber sido perturbada en la 
J>O$esión de la mina réferida, en virtud de· 
órdcnc~ emanadas del 1\'Iíuiaterio de Jn. 
du~trias )' Trnbajo y cnmplidas por ·me· 

diación del Intendente del Chocó y del 
Prefecto de la Provincia d-el San Juan. La 
Com¡mfoi~t &" opuso a la celebración de un 
contrato sobre explotación de metale~ 
precioso~ ell el lecho del río San .luan, se· 
Rún propue~t.a 11 u e hi:<o d señor José .AJ. 
fonso Curren; el Ministerio declaró in· 
f1mdarla la o¡>oaicíón en la. Resolución nú· 
mero 112 de 8 de noviembre de 1937 y or
denó notifiCM a la Comp,Lñfa la suapen· 
sión inmediata de los trabajos de explo
ración y eJ<pl~>tación establecidos en la <O· -
na dei cauce del río San Juan distinta de 
la ~omprendida en los dos mil tresciento.< 
treinta (2330) metros de extensión Ion· 
¡¡l~udinal de la mina "Pan de Oro", tal 
como aparee~ 1lemarcada en el croquis ela· 
borado pm• la Sewiún Técnica de la Di· 
rección Gc~oeral de lliinas; las <A.Utorida· 
des administrativas del Chocó ordenaron 
1>1mer en ejecución la resolución del 1.\<lini.'l
t.erio y d Intendente del Chocó - y en 
cumplimiento de órdenes de é~tc el Pre
f.,cto del San Juan, -. hicieron cesar el 
S de marzo de 1988, los tr .. bajQs de explc¡· 
t·a.ción y explotación que estaba llevando 
;t cabo l~t nombrada Compañia Wll la dra
¡¡a N• 1, en el cauce del río San Juan 
y en el sitio de "La Leonera.", :trente a 111 
desembocadura de la quebrada "Santa 
Bárbara" en el municipio de 'falló, sitio 
é~te com¡w<~ndido en la m in a de "Pan de 
Oro". En el momento de la diligencia, el 
represent.ante de la Compañía, señor W • 
W. A vcry, dejó constancia de que la dra
ga número 1, en el cauce del río San Juan 
nó, est~:~ba t.rabajando., en e~c momento 
úeutro <le los linderos de la ulina "Pan de 
Oro", de propiedad de la Compañía Mine
ra ·chocó Pacifico, S. A., lindero~ que de
termina elaramcnw el título r~spcctivo, 
diatíngnido con el número 1281 de S de 
julio de lS99, y que son: por abajo, la 
confluencia de m quebrada "La Platina" 
con el río San Juan, y por arriba el pun-
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to conoeid<> cou el nombr" de Puente An-· 
tiguo; que tal mina fue redimida a per
petc idud y que deja.b11. ~u protesta. por el 
att·opello de que se hacía víctima a la 
Compañía. El ·Tribunal, cu providencia 
d~ fecha í de ,iunio d., 1938, n•gó lo pe
dido por la Compañía. Concedido el recur
S<' de apelación que interpuso el rcpre~en
tame de ésta, la Sala, con fecha 6 de ju
lio del año pa~ado, revocó h• resolución 
del 'frihun•.l. ordo.•nó que ee3aran los efec
to~ de la. orden del Pr~fccto del San Juan 
y previno a las autc1·ida.des admini~trnti · 
vas t[Ull se nbster'g"n on lo sucesivo do 
p<orturbat' el dc:.-cchq de la Compañía. 

El seiior Procurador' lJelegado en Jo e; .. 
vil pidió revocatoria de la providencia de· 
l.a S;t,la, pam <tue se rect-ifique o por lo me
no• se acl:u-e. Tramit~da la >olicitud le
galmenLe, ~e )JU>~t a ducidirln. 

La :orimera cuestión que hay qae J:eaol
ver "" 5Í la provid.,ncia dictada. por la S;;.
la en segunda. instancia, est.á su.iei<l al re
cu r::r.o de reFtO:$lcíún o re,·ucatorja ante la 
misma Corte. El señor Proc.urador sostie
ne qlle si y el doctor Luis Eduardo Ga
dlttrná, :tpoderado dt~ la Compañia afirma 
rot· su part.e que no, pue~ estima que no 
pueden extenderse a la segunda instan
cia los ¡1r~<.-epto~ <!.Stabl..eidos por la lev 
para la primera.. 

La Sala. considera lo siguiente: 
L<ls disposiciones. pertinentes del Códi

go de Miur.a dicen así: 
Artículo 429. "En el caso a que se cou

Lrae el arlículo anterior el J uer. examina
rá laa pruebas que Ae pre.,enten; y Ai ha
llare funda.dn la ncción, _.in previa cita
ción ni audiencia del demandado, preven
drá a é~te <¡ue se abstenga en lo sucesivo 
d.- vi<Jlar el derecho del demandante, y que 
preste una fian~a a sati~faceión del Juez 
ñe no repetir los hechos que coll$lituyen 
la perturbación". 

Artículo 480. "F.~tll sentencia. t-iene el 
caríoder de interlocutoria. y se notifica
rá personalmente, no impedirá que el d~ 
mandado intente la n~i6n de dominio y 
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rciviodicacic\n, o etc.alquiera olt'il. que pue
dn tener, y debe¡·;\ e.iecutar~e sb embar
go da apelaAJióll, que sólo podrá eonceder
ae en el efecto devolutivo". 

Artículo 4:H. "El individuo a Quien se 
haga la notificación de que babia el ar
t.ículo an~rio:r, po.ede también pedir re
vor;l1:ol'ia de la providencia dent-ro de ter
cero día, y puede acompañar a su aolici-
1 ud las prueb;~s que eatimc convenientes 
o pedil' en ella que se practiquen". 

·Las di~poaiciones citadas le dau a 1& 
s•ntencia de po·imera ínst:uccin al carác .. 
ter de interlocutoria, est-ablecen que pue
ci<' ser apelada. .Y que ]Juede también ser 
revocada pt~r el mismo Juez que la dictó. 
Si !u provio:leneia de primera instancia es 
interlocutoria. la .de :Je¡cltmda ínstanciiL 
que la confirma o revoea debe tener el 
mi~mo carácter, porque no wri:;t. 16gíco 
e&timar que un &uto es interlocutorio y 
(JUe aqu~l que io reviA>l tiene una catego
ría distinta. 

El C6dig-() Judici<t.l en su artieulv 488 
c~tablece qu• procede el teClll'SO da rcpo· 
~kiún contra Jos autos íntelocu.torios. Por 
<X' n;;iguiente. si h1 sentencia. de segunda· 
it. ~ta.,<:ia en un juicio ¡1oae$orio de mina$ 
tiene ese carácter por<tUn ll\ ley se lo h~ 
querido dar: r.s obvio fJne puede set· revo. 
<:;;dn J:IOr el mismo Juez que la dictó. Así 
1<> ha l'~~uelto ht Corl.e en casos 3imilares 
y también ha sido ésta la doctrin"' de Jos 
TTillunales, entra otro~ el de )(edellín, en 
sentcnci,. de sois de octubre de 1938. No 
debe perderse de vistr;¡ que los juicios po
smorios de minas tienen una tramitación 
c~pecinl, con modalidades diversa~ de las 
e~t!il.>ledda:s por el Código Judicial. 

Por tanto, es procedente el reeurso de 
ffipo~i~iólt interpu~to po:r el geiior Pr()
c.urador Deleg:•do en lo Civil y e~ el caso 
de entrar al ·~tudio de la cuestión de 
fondo. 

El al'gumentu fundamental d~l sei•or 
Proc~:ra.dur en el cual apoya 5U .solicitud 
dE' reconsideracíón es el -de que no puede 
haber interdicto posesorio para .amparar 

/ 
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la tenencia ·de t.osa~ que no sbn suscepti-· 
blca de lll)t·opiadón y qu.,, en consecuen
cia. no puecte haberlo en el caso de autos, 
<!e~dc luego q·Je lo que la Compañia de. 
mn.nd~nt.e busca es el ampm·o de. po$csión 
dp una mina qae, Jl')r ser de la reserva del 
E$tado·, S(!¡¡Ún ''·" le,¡•ca 72 de 1910 y lH 
df 1937, no e~ susceptilJlt> de apropiación. 

l.ou Sttlll considera: 
El arlíeulo 5> de lH t.,y 72 tle 1910, es· 

tt:blcc!ó lo. siguiente: 
"No podrán "djudics.rse minas en lO$ 

l<ehos de Jos ríos naV<.'8Jtbles". 
El a¡~Jculo 1• de la lA;y 13 de 193i , dice 

it~f: 

"La Nación ~e rc~erva la propiedad de 
lns minns d~ aluvión lle metales preciosoA 
llhicndnR cn las riberas de loR ríos nav&
gables y en ur.a exLensión de un kilóme
tro a c,.d~ lado d"l cauce normal del res
Jlectivo río. La cx plotP.ción de estas mí· 
nu~ se Jlcvai.,;· " c;dl(o en conjunt.o con 61 
le.r.hn del ¡·in o aepatadamentt, ~por medio 
M contrato~ ,·.~lP.hra(lo~ M n el Gobierno 
<JUC •erán sometidos n la aprnhar.ión del 
Consej,, de ':\olini~tro~ y a la· ulterior revi
$iÓn del Consejo de F.stf.do. 

"ES ENTENDfDO QUE .ESTA DISPO· 
SICION DEJA A ·SáLVO LOS DERE
(JHOS ADQL'IUID OS CONFORME A 
LAS LEYES". 

''J>nr{l¡¡rafo. La di6J:I\tP..~t<l en eete ar
tículo .na se opon(, al ejerci~.io de la indus
t.-ia P<>Pl!lar conocida con el nombre de 
maznmcrr co 0 lavadero do los pobres, que 
el Gobierno gtu·antizará en todo momen· 
to. También ae tolerará el laboreo en pe· 
~uei!o ele las .minas reservadas, mientrM 
no hayan sido wntratadas''. 

·cuando se estableció en la ley qu~ no 
>;e podían Rdjt:oHca~ minas en los lechos 
de los ríos navegables, ya estaba la m in« 
de "Ptm de 01'0" en PD"~i6n de particula
re3 CJ.Ue cedieron posteriormente sus de· 
recho~ a la Compañía demandante. Lu. re. 
K&rva del E,¡tudo Pára ·cvntrata.r la explo
tuclón· de esas mina~, :su decretó sin per· 
ju¡r.io de los derecl:os de terceros. Por 
tRnto, no puede hoy ale¡¡arse que · s~. tra .. 
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la !le un>t mina reseTViula ~- no ~ ul!Ceptí
ble de posesión, porqu" cuando la ley le 
dio c.;e es.ráctcr a las mina$ de los Jecho~ 
d<: lol$ ríos. habla re~peeto de la de "Pan 
d<· Oro" una situación jurídiea coucret.a 
q ue es neccsacio respetar. 

Para aCl·editar el dominio de la m ina 
llr. mada ''Pan de Oro'', se presentaron tí
'.ulos _,. Lrns¡mso~ de la propiedad deRde 'el 
niio de 1899, €n que fue adjurlicada a José 
David· Delgado, ·par" él, Limbanin Gómer. 
ví~da de Domír.g'ue~ y 'Manuel Gregorio 
Sá!az;u·, a c¡,usa de haber 8idO abandoua
UH por el ant iguo ¡>olleedor, a Qllien ae ad
judicó tn el nilo ti~ 1892. ·De la mina se 
dio l~¡¡almentP. poscrsión por medio de una 
diligencia en la cual se fi.iaron .lo~ mia
mos linderos que hoy tieM. Se pre~ent<~
run tamibén lo~ tltulos que at.:l'editan los 
t:¡••r-asos de In min., hastu la !>SCritura 
numero 59 de l• d" abril de 1927, otorga
da e n la :-:íotaria de Istminn y debida
rnr,nte rc~otistmc!l\ por medio de la cual Thc 
Anglo Colombian Dcv~lopment ·Company, 
l.imited, vendió a la Compañia Minero 
Chocó P"cífico. ·S. A., la mina de "Pan de 
Oro" por esto~ lindero~ qt.e son Jog mis
mos de la diligencia de 1899: "D~11e la 
toeca del río Munlr.lrrfl o Platina, en el rio 
San Juan, por abajo .hasta Puente Anti
guo, c~atrocientu:s .metru:s arriba de la bo
m dP.I río l:'erto, por el lado de arriba, in. 
clu,vendo Loda~ las islas y playa• com
premlirlas en e~tP. trayedo, y, por. arubo~ 
ludos las dn~ .márgenes del r ío Snn Ju~n". 

· De maneT" muy clara ee dijo en '" sen
teueis que se et;tudia ·que pnra las accio
ucG para conservar la posesión de !na mi· 
nas, bastaba acrcdí~ar la posesión ordi
nari~>. Por eso no se cn:tr6 a. calificar la 
~uficien<:i!! de· loa títulol$ preacnt.adoa, por· 
que se ·es:im6 que e$0 era rosteria d~ otro 
juir.io. Y se dijo lo ~íguiente: 

".!:'ero pt~iódkmdo -de los tftulos e><
!ltv~dns, ya <JUC plll'a su apreciación baY 
una diferencia de érilerio ent.re las par
te~. que sólo puede decidirse como se ha 
dicho ya, en !In J<~icio distinto, In ¡>o~esíón 
vrdinaria, que da Jugar. a la acción ·pose
seria, y que -es la. que proviene de la ocu
P:J.Ción material ' de la mina . . si u violencia 



ni ciandest inidad. (Artículo 305 del Có
digo de Min&s), eatá sufie!entemente 
acNdita.da en el expediente". 

Pero e.'lO no quiere dedr que J11 Oomp~
ñln demnndúnte sea ~olomente poaeedorn 
ordinaria y <¡uc por virtud de la reserva 
cie 1910 perdiera sus derecho~. Se han 
presentndo tftulos que acreditan la pose
l!ión regular, nüentra~ nu so: di¡a lo con
trario ))(Ir la justicia ordinaria que eA a 
Ir. que con-ellP<mde en definitiva. decidir 
1~ cuestión. Por consiguiente, lu re3er
V9. meJJcionada no podía desconocer esos 
tlerechos rrl el Ministerio t&II.ÚI fo.cwtad 
pom colificar In situucíón jurldica de la 
ent!clarl mencionada en un acLo unilateral, 
sin ser oida legalmente y por los trámit.,s 
·perlinet<t<:S. 

Se ha dicho que el E stado tle.ne el de
recho por me<lio· de ~w; ageniCll de dctct
minar lA-• minas que pertenecen n 1:\ re
s~n·a y httecr cesar la ocu¡>ación de ellas. 
Pero ca cuando se trata de ocupaciones 
vlolentsa o clandestilJas, sin tltulos ce nin
guna clase; pero no cuando hoy derechos 
a rlquiridoA que respetar, porque existen 
titulaciones emanadas del Estado. Sí és
ta~ adolecen de ir~gularida.de~ o son $US

ceptiblea de variadas interpretacio11es, no 
pue.Jen <!Uedar sometidaH a 1" caJiljcaeión 
arbitraria de las aul.oridall~s ;u]minis tra
tlva.~. &in cumplir los procedimiento~ sc
ñnladn~ 11arn dh·imir lns cont roverRias. 

En este negocio ha habido controversia 
sobrn el <.lomini() de la mina de ".Pan de 
Oro" , pues ae hacen por parte de la Nu
ción objeciones al título de adjudicación. 

· También hay tli~crepancio. sobre los ex
cc.,o~ que pueden exi~tir conforme al tí
Lulo, pues la Nación sostiene q ue lu ~bi
d& adjudieada ea menor que la eomprell
dida dentro de los linderos pot lo~ cuaJe~ 
se entregó la mina en 1899, y la Gompa
ioía .11oijtiene que en el easo de existir lo~ 
excesos éstos fueron redimidos por el pa
¡¡o ole impuestos y por el lleno de las de
mú.s formalidades exigidas eo el Código 
de la materia. Estas cUc.5tíones no pue
den ~-entila.r~e en el juicio po~c.sorio, ni la 
enunciación de ellas puede per judicar el 
derecho de la Compouiía al ~<mPIU'O d'l la 
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pose~i6n, po>•que ea obvio que las cuestio
nes l'olativas ~>,l dominio son ajenas al .!ul
cio p<.>sesorio >' deben ser materia de ac
cior.cs ordinariM. I'or eata circunstancia 
e~ proteélente ~~!arar la sentencia como 
e~tá pedido, para adicions.rla l:l/1 el ~ntldo 
d" declnrar vuc ella no perjudica las nt• 
cione~ de dominio o reivindicación que 
puede ínidnr la Nación. (Articulo 480 del 
C. de ::\!:.) 

La Sala, en la providencia de fecha 6 tle 
j u lío del ,¡,ñn paRado, dijo que por medio de 
un.a resolución de carácter admíni.strat!
vo nG ~e puede despojar a nadie de la po
~egión de una mina. Como apoyo de e~ta 
u-.3is citó unt~ dnctr iM d~ la Corte, en own
tencia de f echa !1 de diciembre de 1921, 
que dice que el propósito de las disposi
ciones de la ley sobre pose~ión tle minas 
eE ulll.Rnte.uer el sta.tu QUO, mientroa no 
lo cambie la competente dcci3ión j udicinl''. 

El señor Procurador anota que el t~Uo 
citado por la Sali fue revocado y que en 
e~te caso n<.> ~"' trata lle un juido de des
pujo, ~i no de vcrLurbación. 

se oh.'!Cr v¡¡ t¡ue •i es verdad que el Callo 
de la Saln de Negocios Generales fue re
vocado por e~ta nli~ma enti<lad en provl
<l<~nr.ía de reeh~ 24 de scpt.iembre de 1928, 
publicada en loR número~ 1557 y 1551$ de 
la Gactla J udlcinl, la revocatoria se debió 
a la 'deficiencia do ]¡,. prueba prusuntnda 
con la demanda; pero que la te$is de la Sa
l~ no fue variada, pues se apoya en cla
ros principios de derecho, como el quE se
ñala la separación de ·lo.s diversos órga
nos del Estadn )1 l~ fija las atribuclonell 
que les c.orres¡¡onden en el desarrollo de 
SLL5 actividade$. Si se dicta una resolu
ción rníní~terial para resolver a fondo so· 
bre una di.!lputa entre la !:\ación y los pur
Liculores aceren de la propiedad o de la 
pose~ión de una mina de oro ubicada eo el 
lecho de un rio naYeg¡,ble, cuando solJrtt 
d dominio ~e alegan títulos emanados del 
Estado y sobre la posesión se han cumpli
do los preceptos ~~ Código de Minas, el 
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ÓL'gano ejecut.ivo invade las atrihncione~ 
del .iudieial. 

En auto de fech" 26 de julio del año pa
~atlo, se ordenó tener al doctor Víctor 
Cock como apodera·do su~tituto del señor 
Jesé Alfonso Cu rro>.;t en este juicio, de 
acuerdo con lo~ documenloos presentadoa, 
para coadyuva.· la tiolieitud de reconside
rhci6n de la prov iñencia ile li\ Sala, hecha 
por d geñor Procurador Delt\g~do en lo 
Civíl. 

En el e.serito prc.acntmlo por el doctor 
L1.1i~ Eduardo Gachamá dentr o dij) térmi
no leg:tl, pide revocatoria del aut<> expre.
Sa\lo, porque M Rm~ suficientes los docu
mentos prcser·tados pllra acreditur J¡, per
oo»eria del apoderado. 

Se considera : 

El doctor Cock no ar.ompaftó a su 3olí
citud· el poder conferido por P.l seftor Cu-· 
rrea parn e<Jt~ negocio. Dicho ~eñor es 
pcnol)na ajeno en e~e proeeRo. La prue
ba. prerentada por el dDctor Cock consis
te en un certif;e~<lo del Secretario del De
pr.rtument() rle Minas ele! .Ministerio de la 
F.:conom1~ Nacional e1> el cuaJ _consta quP. 
el doct()r Elías Abad Mesa, como opt>dern· 
··•o. del geñor .JOS(, Alfoi1St> Cun-ea. presen 
ti\ al Ministerio una propue,ta para ex
plotnr · metales ~ n una 7,ona 4¡!1 río Sm1 
J\li~,Yl; que el 110der C(lnferidQ al doctor 
Ab11d 1\Iess tiene fncultr.d para hacer pe
t iciones y proJilleRta• a!'M!niaterio y pa
r = delega¡· al poder en ~na tle confi&n
>.u; que el doctor Abad Mesa delel!'ó el po. 
der al doctor Gerardo Molina y 6ate a su 
vez lo delegó 11.1 <loetor C~Rar Botero ll'Ie: 
dlnn, qu·ien lo 5U$tihi)'ó al dQCI.oY Cock. 

Como ;;c \·e, rlv IIJ)IU-e« el poder conf-.
r ido por el señor Currca f)lml actuar en la 
Oorte, documento, necesario Pll.l'k acred i
taL' la personeria. El certificado del fun
cio!Ulrlo expt·e~ado, no ~ ~nficlente para, 
ACreditar ol mandato, pu~s ~e refiere a 11n 
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MrlP.r conferido para actuar en detetmi
nada ofidna Pn asunt os limitados. 

Por c-onsiguient-e. •:~ fundada la peti
ción del doctor Gaehamfl. 

f:t seiiot· Pr<>curador· Delegado en lo Ci
·vil e&~fma que el falJo de fechA 14 de di
cieml/rt del a ño pnsado, del Consejo de 
E~ti\do, rlictado "" d juicio de nulidad de 
h~~ Re~olucíOtlC• n6me1·os 112 r.le 8 de no
,;~mbre dr~ 1937 l' 40 de 15 de mliyQ de 
1938, del extiognido Mini~terio de Tndus
t.ciaa y 'l'rabajo, sobre la oposición h nna 

propuesta de conh·ato, debe influir· er1 In 
deci•ión de est.e n~¡-ocio. La I<P.ntencia rc
fr.rida, dictada de~p~~~~. <le profer ida la 
provirlenciR de e~to Sala, tr.atR de la nu
lidad por ilagalidad e iocrolstitu~.lonali
dail de !m; actos a ludidoo, nulidad que (ue 
ll.~gadn. m~teria que e& di Btinta de la cuel!
tón de hech<> somet.ida a la C<'rte. El mis
mi) Conaejo de Estallo en el texto de au fa·· 
lln advierte quo la~ Providencia~ que to
man lps !lutoriñadea del orden polftlco pa
ra la con'!er VMilin de lrn< bienes naciona
les en uso de las facJJitndes cnnferidaR por 
IH~ rli$po.~iciones lognl~~. ·'se entienden to
n1adaA siempre sin perjuicio de loa riere
eh~• que los intereaad(lt' puodan hacer va
ler nnte el Poder Judicial". Por consi
r uiente, no hny ningún eonfHeto de jo
ri~diecione~ ni colisión a)gunn ent rn lo re
SUP.I tc· 1-)0r c~f.a Sala y lA decisión dal Con
,¡~jo d<~ Estado. 

Jr.n m~rito rlc lo e.xpuesto, l& Cor te Su
prema de Justicia. Sale rle NegnciM G~
nerales. resuelve! 

1• No se aceédc t• la revowtoria de la 
pt·ovidencia de fP.eha seis de ju lio del nño 
PMado, pedid¡; por el ;eñor Proeurndor 
Delegodo en lo Civil : 

2• Se adiciona la referida providencia 
All el ~e.ntido de declarar que ella nt> per-
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judíea la acción dé dominio o reivindica- . 
ci6n, o cualquiera o~ra que· pueda tener 
la ~ación; 

;~· Se ¡·evoca el auto de veinticinco de 
julio del afto pa~ado y ~e declara en cam
bio que no se admite al doctor Víctor Coek 

JUDlCIAL 

como 4poderado d~l acñor J osó Alfonso 
Currea en este juicio. 

Cópiese )' notiflqueo~-

Pedro A. Gólliez Naranju - Ele~terio 
Serna- ~·raneiseo Vi«aí01o - l'fraDtei~o 
Niñ;, Torres, Secl'ebll'io. 
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RECURSO DE HtCHO - COMPEn'ENCIA DE LA SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
PARA EL CONOCIMIENTO DE ALGiJNOSINCIDENTES EN JUICIOS POR JURISD!C-

. C!ON COACTJV A . 

La Sala de N<>qocíos Generale9 co
neralos conoce en únioa instancia de 
las apelaeione.s. excepcion&s y terce
rías en loa juicios por jurisdicci6n 
coactiva. mayor as de $ 500.00; por 
una cuantía iDferW< conocen de los 
mismos asuntos loa. Tribunales Su
periores de DU;trito Judicial. 

Corle Suprema de J111ticia - Sala .de Ne
gocioe Generales - Boqotá. marzo nu""" 

de mil noved<>ntos cuarenta. 

El Jnez de Renta~ de la Administración 
d~ Uaeienda N 'cionill de Sa11ta Marta dí e· 
tó mandamiento de pago a· favor de lA Na
ción y c<)ntra Miguel J. Caldas por. la su
ma rle ciento t~ece pe.<os con cincuenta }' 
siete centavo~ (S 113.u7) moneda lega\, 
~en base en el reconocimiento número 175 
de 2 de ener o tle 1939, procedente de la ci
tada administración. . 

El ejecut.ado propv$0 antP. el TribUllal 
Superior d e SantA :.URttR, las c:¡:r.epdo
M.R de error de cuQnta y de inexistE>.ncia 
de 1,. obligación, las cuslés fueron decl~· 
radas no ¡¡robadas en providencia de 12 
rle agoat<l del nilo antes citedo. Notifica- . 
de de esta provi.lencia el exccpcionante 
Caldas pidió rcpo.~ición de ella y en sub
sidio apeló. Denegados por el Tribunal 
umbos recur~oa, recurrió de hecho ante 
la, C<Jrte, Sala de Negocios Generales. 

rara reBol\'er se con~idera: 
Disr.>one el articulo 516 del Código .Ju

dicial que pura admitir el reeurso de he
cho se ro(!uiere que la apelad6n sea pl'Oce
dente,conforme a la Ícy, que se haya. in
te~puesto eu t iempo y que en tiempo taJn. 
bién sc haya pedido repogici6n e introdu
cido el de hecho. 

Apan:>cc <le nut.o~. en el presente caso, 

que dcnt~o del término lega.! se interpu
g,, la apeladón, t1enegada por el Tribunal. 
s~ pidió reposición de ese nuto y en sub
sidio solicitó se order.ara la eompul$a de 
Jss copiM 'de lo actuado para recurrir de 
hecho. En lo tocante al otro roqui~ito 
e¡.encial de que trata el citado artículo, o 
sea lu procedencia de la ·apelación, $e ob
ser\'9: 

El C . . J. t n ~u artkuln 36. ord inal 6•, 
atribufn a e$ta Sala, sin limit.~c!6n l1in
guna. el Mnocimiento privativo y en una 
Rola instancia "del incidente de excepcio
nes y do las tercerías en lo~ juicios aue se 
.~iltuen por lo~ Recaudadores r.le Rentas 

. Nncío'!'laleA ~· loa .Jueces de Eje~.ueionea 
Fi$c~le~ ·Nnt:innsles invP.~Utlos c!e jurisdic
ción coactiva". Post~rionnente, en uso de 
autod~acione~ extraordinaria<>, el Gobier
no Nacion~l dil';tó el DecrP.tc>-Lcy 1315 de 
1936 por ¡nedi<> del coa! quitó a la Sala de 
NP.¡ocios Generale~ de IR Gorle el oonoei
mier.IÓ tfr tale3 ·incitfentes euando 1:!. cuan
tía es inf~¡rinr a quinientos pesoo. y se lo 
dio 1\ k>s Tribunales SuperiOTlP.• de Dis-

trito. " 
Ct¡mo se ve, pues. el mencionado d"cre- · 

t(l d i vidí~ In compdoncia por razón de la 
~uilntia, qucrl411do la Corte eon ·el conoci-
"mícnto· privativo .v en una sola instancia 
·de lo~ rllferidos incidentes, cuMclo la cuan
tía ea de \lUinientos pesos o mág y los Tri
ht¡nJtlaa Superiores de aquellos cuya cuan
tí& séa i nfl'lrio~· a esa suma, pero en la 
misma· forma, esto P..~. privativamente Y 
en unn sola instaneia. Por e~o la Sala., en 
CBSOS ~mejant.cs y en diat;utos fallos ha 
rebatido los arg umentos aducidos por el 
recurrente y .ecntado la siguiente juris.
prudencia, que no hay m otivos para va-
r iar: 

"Aa1 corno 1" Corte Suprema de Justl-
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cia, ::lala de Negocio• Generltle~, conoce 
t" (j¡,ic<J. in.sbu;cia de lt<s apelucione~. ex
cepciones y tercería..• en lo~ juicio.• por ju
ristliceión eoativa, m11yores de ¡¡ 500.0(), 
los 'l'ribunalcs Superiores de Distrito J u
diciaJ, en su Sa.lo Civil, conocen también 
privativamente y en una sola instancia de 
la3 apclacior.es e incidente~ en negocio" 
d1: la misma naturaleza, pero de una eum
tía inferior a S 500.00". 

Y es lógico que a.•i Rea., pues, !ICeptar 
1~ t.~•is soMeniri>l por el ~~ñ(.lr Caldas en 
su memorial dirigido a esta Sala susten
tando el recUrSo, sería conSIIJl'Y!l.r una irre
gu·)ari dad en el procedimiento, toda vez 
<jUe ln(< in¡;ider.te.!l de excepcior.es en los 
juicio;¡ de meno• de $ oOO.OO, en la mate
ria de que ~e Lra\<i, Lenilrían dos ·instan
cias y los otros una, cosa., po1· lo menos. 
ilógica. No te:~iendo, como \ILteda visto, 
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jurisdicción coativa, cuando la euantia, co
mo en el cal«) que se egtudla, es inferior 
a ~ 500.00, la apelaci6n es iMprocedente 
y, como consecueneia, fundado el fallo del 
Tribunal. 

l'or todo Jo cual la Corte Suprema de 
J uatieia, Sal .. de Negocios Generales, nie
g~ la admisión del J·eeurso de llt!Cho inter
puesto po1· o! seilor .1\'Iiguel J. Caldas con
tra el fallo del Tribunal Sn)lerior de San
ta Marta, por <>.onsiderar bíen negada la 
!:pelación, y ordena poner lo resuelto en 
r.onocimicnlo del inferior para qLle conste .. 

Cópiese y notif!quese. 

l:'c:olro A. Gómez NaranjQ - El~!uterio 
Serna - Fmllcisco Vizcaíno - lFtanclsco 
N.íño Torres, .Se~retsrio. 
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PROPUESTA Dt: ElCPf.ORACION Y EXPLOTACJON DE l'ETROLtOS MERCi:DES 
Df. TIERRAS CONFORME A LA· LEGlSLAClON ESPA&Oi.A - QUt·SE ÉNTENDIA 
POR SOBRAS. CABALLERLAS O ESTANCIAS - CEDULAS REJ\LES - TITULOS AN-

TERIORES AL A~O DE 1821 - PRESCRIPCION 

l. Cónfonno al artículo 26 de la ley 
31 de 1931 en loa término• él! quo etllá 
viyente de acuerdo con el artículo S• 
de la ley 160 de 1936. om los casos de 
propuestas de conlratos paro la ea:plo
roelón y explotación de petróleos que 
se consideren de propiedad nacional. 
la$ oposiciones que a esas propue~tas 
se fonnulan en cuanto a la propi&dad 
del petróleo onte el Mlnistetlo respec
tivo y acepta das por &ste. posaxán, 
junto con sus . a ntecedentes, a la Sala 
de Negocios General<>S de lo Córte Su 
prema do Juelicia paro que ~sta enli
dad en juicio breve y oumorio decida 
"si e& o no fundada la oposición". Y 
aeqúu el mi&mo artículo oi el fallo de 
la Córte fuere lavorable al ptoponen
te le queda ql opositor vencido el de· 
rocha ·de deroa1,1dar en Juicio ordinario 
a la .Madón ante el Poder Judicial, y e l 
mismo derecho le quedo al presunto 
dueño del terreno que no hiciere la. 
oposición delttro de los términos seña· 
lados en dicho articulo. pero en uno y 
otro casa el opositor o pzesunto dueño 
oo podr6n Intentar demanda ordinario 
deopu&s de do• año.!!, contados desde 
la tocha del tnUo para el prtmero. y 
para el sequndo. de•de el día en que 
venció el plazo que oeñala este ar
tículo para pre~entO! opot.icíón. - 2. 
El requisito primordial quG !l<>iiala el 
artic ulo 10 de la ley 160 de 1936 para 
reconocer que son de propiedad priva
da los peiJ'óleas no eG que ellos ae en
cuentreu en t~rrenos que huhiaron .!i
do simplemente materia de lmaferen· 
ciaa entre particulares. can cmleriori· 
dad al 28 de odubra de 1873. slna que 
ae encuentren en terrenos que salia-

ron leg-almente del patrimonio nacio· 
na! COl\ anterioridad a esa lecha. - 3. 
Por medio de la Real Cédula de 1754 
se ~uprlmió el requisita de la aproba
ción por el Rey de las adjudicaciones 
que se hicieran de lierrru; reolenqas. 
el cual se e~igía de acuerdo con la cé
dula de 24 de noviembre de 1753. Por 
la Recl Cédula de 2 de a gosto de 171!0 
el Rey di.spuso no ínquietcu a los pa
seedor&S de tierra • realengas. que ha 
blan salido ya del dominio de la Co
rona Española. - 4. Taleo liorrOIJ, oa· 
lldas ya del dOlllinio de la Corona. si
guieron siendo de propiedad particu
lar conforme a la ley del 11 de octubre 
de 1821 que reconoció la •iguienle sl
turrci6n de hecho: la del domiDio par· 
ticular de la$ adquiridas pOT merced 
o composición o por comprcu; 6ucesi· 
vaa u otros títuloa. Por consiguiente. 
en el "aludio de los título• que tienen 
una procodoncia remota, debe aceptar
se ese hocho como bas~ jurídica o e» 
mo punto de partida necesario paro 
r;tdorar en una forma deüniliva una. 
cueslióu que ha sldo matarla de hmu· 
merablee dificultades. Conforme a es
ta tesis no seria indmpensable la oxi.<
leneia de los títulos originarlos del E•· 
lado con anterioridad ol afio de 1821, 
paro reconocer la calidad de propie· 
dGd privada de loa tierras que hubie
ran salido del dominio de la Corona 
en vU1ud de títulos directamente expe · 
didos por ella o a nombre de ella. sino 
que bastcuía la e¡d.stencia de títuiOG 
tta$l(JI!cloe de dominio con anteriori
dad a 182i, entr<~ particlllares. - S. Laa 
Resoluciones dictadas por el Gobierno 
en virtud del art!c.ulo 879 del C. F. de 



1 B?3 deben tenerse como prueba o en 
loe juicios en que se presenten. Una 
JIE110lución de éstas, lol como la de 22 
de no~iembre de 1880, no tuvo por ob· 
jeto hacer adjudicaciooes de baldíO$, 
sino re<:ODOCGr que 1os terrenos a que 
se refería no ercm baldíos. Lo uno y lo 
a iro son casas bien düerent••· En el 
primer caGO se pide un título de pro
piedad, eó tanto que en el segundo lo 
que se bace es zeconoco.r la exi&tencia 
de un tllulo anterior. En el primer ca
so se concede un derecho, y en el se
gundo lo que oe hace ea reconocer la 
exi!lJ...,.,ia de un hecho oonswnado.-
6. En el articulo 1 O de la ley 160 de 
1 036 consagra el legislador la defini· 
ei6n d~ lo que ha de entenderse por 
petróleo de propiedad privada . D<>s· 
de luego la <iGfinición ~e limita a 
ronsogrru lo q ue ya estaba esta
blecido en la IGy y en la jurisprudcn· 
r.fa. E:! a rticulo mencionado &e Junda 
<ID la re.;erva del petróleo a favor de 
la Naci6n. eslabl"tida por obra de la 
vigencia del C6dlgo Fisca l de 1873. No 
es indiepenaable para acreditcu el da
minio privado del p&tróleo anle el Po· 
der JudJeicrl. quo se pre~~ecrle u n título 
<>manado d el Estu<.lo. como sí lo es an· 
te el Ministerio del Ramo. Lo Corte. en 
la amplitud no llmit(l(}a que tiene pa
ta apreciar y admitir las pruebas. llll"" 
de ac<>ptar. en los jwcios s11marios. 
cualquiera demostración que sotislaga 
en !arma pleno la exigencia del at· 
liculo 10 da la ley 160 do 1936, oondu· 
cente a establecor que loJl terrenos ea· 
lteron legalmente del patrimonio na· 
clona! con anterioridad al 2.8 de octu· 
bre de 1 S? 3. A lo que •• og·rega , para 
el rcconocimienlo del dorni;pio privado 
del petróleo la olra ellig"ncia leqal de 
que los terrenos en cuestión no hayan 
vuelto a l Estado por nulidad, caduc;. 
dad. reeol11Ci6n o por cualqui<>ra otra 
causa leqal. Paro. comprobar que un 
terreno ll((Jió detlnilivamente del domi· 
nlo del Estado antes del 28 de octubre 
de 1873, no es preciso que e.n todo ca
ao ee traiga el titulo emanado del Ea· 
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todo ni quo "" compr11ehe la verooiml· 
litud de 011 expedición. Puede el títu· 
lo legal no emancu del Estado y ser 
fuente' de dominio privado del pe
tróleo. Si falta el tít ulo emanado del 
Estado, puede comprobctse por otros 
medios el hecho fundamental. reque
rido por la ley, de qua el !<mono 
saUó del domiuio do la Noción aJ>.Ieo 
de la reserva. Cualquier demostración 
que seo eflcaa paro e.stablecer eae he· 
cho debe adrnifuoe como prueba.-7. 
Por el hecho mismo de que conforme 
al Código Fiscal que ent:ó a reqir en 
1873 la Noc:16n. so roserv6 la propiedad 
de lo5 petróleos, quedó <>Sioblec.ida la 
iroprescriptlbUidad de ella; y si bien 
.es cierto que haeta 1882 podlon adqul· 
riroo por prescripción .los terrenos bal· 
días, no lo es menos que esa preaerip
ci6n no comprendlo, no podía compren
der, la propiedad dil Jos petróleos que 
en ellos se encuentren o puedan ..,... 
coolrmse, el la prescripción se consu
maba con posterioridad al 28 de oel U· 

b u! de 1873. - 8. Cuando un opoaitor 
compn.¡eba que loa terreooa en donde 
se encuentran o puedaa enco11tra.rse 
lo• petróleo.o de que se lrala. salieton 
lega !mente del patrimonio nacionaL 
mediante tllulos emanados del Estado 
con anterioridad al 28 de octubre de 
1B73, virtualmente q uedo comprobado 
que aquello• petr6leoe soa de propie· 
dad parlicular. salvo que dichos terre
nos hayan sida recuperados por la Na. 
ción por nulidad, caducidad, re90luclón 
o por cualquiera olla causa. No existe 
bosta ahora disposición legal e.n que 
ae establezca que aun cunndo los pe. 
tr6leos se encuentren en Jos terrenos a 
que •• refiere el articulo JO de lo ley 
160 de 19'36, dejcm de ser da propiedad 
privada si no se explotan dentro de tal 
periodo de tiempo. Ni siqUiera exlat_, 
disposición especial que aei\ale el ac
to o los actos de dominio que con res· 
pecio a loa petróleos debe eJercitar el 
propietario para oonsenar aquQJ. d<>
míuio, ealo ee, para no perdeTlo por 
prescripción extintiva; y obvio ea qu<> 
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&n· relación cor> esa propiedod ao ca· 
be aplicar la• dispo&k:iones que sobre 
posesión del auel.a <:Onliene. el C6dlqo 
Civil. • · 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Ne· 
gocios Generales - BO<Jolá. obrll diez de 
mil novecientos c uarenta. 

CMO<Jistr:ado ponente : doctor Frunci8co 
Vi.ooafno). 

PRIMERA PARTE 

En rhemtlrial de í eeha 22 ele enero ele 
1937 el doctor Cario.~ Ar.l.11ro 'forre~ Pin
zón, como aporlerpdo de la. Sod odad Anó
nimn <lenomínadn "Sinclicato de Invcrsio
nes,S. A.", domiciliada en M:edellln, for
muló propuesta al Gobícmo :Sacional por 
conducto del coto~ Ministerio .d e In
dustr ias y Trabajo - hor de la I<::Conc>
m!a K <tcionnl - para la celebración \le un 
contr;;to do explorJI,(;ión y explotación de 
petróleos <le ¡>ropfedad r,acionul en 1en 1!>
te <le "terrenos buldíos ubkado e ntrt~ los 
rios Lehrija y .San A Iberio del lí:.~pfritu 
Santo en lo~ Ofttmrlamentos de Santan
der, Nort.e de .SantnndP.r y Magdalena, en 
juriedicciótt ~e lo~ municipios do- Ríone· 
lll'fJ (S.), Cáchirn (N. de S.), Agua Chica 
(M~g.)" y Río de Oro <Mas-)" E l propo
nen le det~rmínó en ~u memorial la ubica
ción, linderos, etdtcra, del globo de te
rreno, materia de l;• proPUeata. A ó~la 

~e le dio el cut·av legul, y el :\1ini3tro, dcSr· 
pués de examina~ ·la exposición y loa con
cept:l'" del Dcwrtamento de Petrllleos de.l 
Ministerio, a<:Qgjó laa oh•ervacione.s for
mula.da3 poT e~ flep:trtamento y al efec
t <l lns puso eu conocimiento del proponen
te ; Y ósea, en memorinl de -6 ile a bril de 
1981, roitc\·ó su propuesta haciendo las 
CQneccione~ y aclaraciones anotadag co
mo necesarias por el nombrado Departa
mento de Pe~~. siendo la principal la 
de excluír la propuMta la parte de terre
nu perteneciente ni Depark'lmento Norte 
lle SMntañder, en donde por virtud del ar
ticulo 52 de la ley 87 de 1981 loA con tra-
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\ox ~obre pctróleo6 deben ~et· Kprobados 
l>or e l Congre~o. 

Extensión 

)),~ Acuerdo cou Ja ~>fopuesta definitiva 
formulada por el doctor Torrea Pin26u, el 
:Íl'Qa total a qnc ~o refiere ella "tiene una 
ext en$ión nc cua.rent& y cinco mil nove
cientas cinco { 4!;,9051 hectáreas con los 
~í~uientes lindetos : 

.1• Como punto de partida e.e h11 Ínm¡¡,. 
<.lo un punto A >ltuado en la orilla occi
dentnl del río Lebrija, cincuenta (:>O) me
trn~ a l <;¿Cill<mte (W ) de la confluencia del 
hrm.o de In.~ MMtailita~ con el río Lebri
jn en el aitio conocido con el nombre de 
1<:1 Chocó. 

2• Del punto A ~A s igue por In orflla oc
ddental del río Lebrlja y luégo po1· lu ori· 
lla nor te del miMtnO donde ~.ste ;;e divide 
en dos lmtzo.,, agua~ a bajo, hasta lleaa r a 
en punt•) B ~itu .. c)o en la oríl111, cinCUell
ta (¡¡o) ntt~!ro~ ul norte de la confluencia 
.riel rlo Lebrija con el río Cáchira . La lí· 
uea recta que une lo~ pu ntos A y B tiene 
" "" loneitud de once mil seleciento~ no
..,·enta ( 11,790) metl"'S · y rumbo do norte 
treinta y do3 grado~ y die;< minUto$ a l 
esf" (N 32•-10" E.) 

:!• Oc! punto J3 ~e continúa por la orilla 
orier.tnl tlel riQ C:'tch lra. aguag a rril>n, pa
sando p<.r los ~itios llan1ado~ l.as Pavas 
y San Andrés. has ta un punto C ~ltoatlo 
'•m fa. or illa, cinéueniA (ó~)- metros al 
oriente dP. la conf.l11encia de los río.9 C.á.
ch il'll y Sa11 Albel1<> del .l!:spiritu Sanw. 
l·:lltre eatos puntou IR petición li nda por 
()riente con terrenos ~rticolares denomi
n ados tierras del pesc!ldo, sobre loe cua
les alegar. propiedad los señores Sinclair, 
Roen Ni~. eteétern. La recta QUe une B 
-;.¡ e tiene una lon¡¡-itu<;l de die?. mil do~cien
W$ sesenta •. (10.260) metros y rumbo de 
<ur trece grado~ cuare~f.~ y cinco minu
to.~ ol e.~te (& 13•-45" E.) 

4• Del punto C se continúa. por la orillv. 
norte del rio San Alberto del Eapiritu 
Santo, aguas atrlba, hnsta. un punto D 
:'litundo sobre dicl\a orilla. La. única recta 
que u !le loa pun tos e '/ D tiene UDtl lo!lKi. 

- ·--
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tud de vei1Jte mil doscionlo~ sesenta 
(20,260) metroij y rumbo de ¡¡ur dneuen
ta y ocho grádos veinte minutos al &ste 
!S. 58''-ZO" E.) En este trayecto la peti
ción llml~t por el norte con el río dol Pea
cado, y, como el •1o San .Alberto del E~
pir it u Santa cambia constlllltemcnte de 
cauce la illtenei6n es siempre lin.Jar con 
dichas tierras del Pescado. 

ó• D&l punto D se sigue una línea r~ta 
oon rumbo a$tronómico sur y de catorce 
mil novecientos eaarenta (14,940) me· 
tro8 de longitud, a dar a on punto E cor
tando el do Cáehira en d punto C. F.ste 
lindero debe amoldaxse al límite entre loa 
De¡>artt.mentos ue Santander del N o.rtc y 
Magdalena, cuando :;e deslinden en fotm!1 
definitiva lo.~ rloH Departamentos, en la 
forma Jndkada m~• adelante. 

6< Del punto F. se .~ígue una linea rec
b:l ni oceid&nte, de cut\tro mil ~etenLa 
(4,070) metros de longitud, a dar a un 
punto F gobre la orilla sur-occidentnl del 
rio U!brija. 

7• ))el punto F se continúa por la Ol'illa 
GCCident .. l y sur del río Lebrija, aguas 
a~jo, ha~ta el punto A, punto de J>4rti
rla. Lu recta Q Utj une F y A tiene una Ion· 
gitud de Lreinta y tres mil sei•ci•;nt.os 
ochentA (33,6!$0) metro~ y rumbo de nor
te eut.renta gradGS treint~ míautoo al oc· 
cidcnt.! (N. 40•-30' W.) 

Para efectos de prcciasr le>< terrenos 
de ~~la propuesta hasta donde es posible, 
se exet .. ~·en de· ella Jos terrenos que, de 
acuP.rilO con los dato.~ de los mapa¡¡ pre
parados ror la o·ticina de longitudes, per
tenece.n al DeJ)IIr burlento de . Santandér 
del Norte, y cuyos linderos ~obre el ma.
p!> rrosen tado, se dan a continuación con 
la advertchcia de que son terreno:! en dis· 
puta entre los meocionados J)epartamen
tcs. 

S• l)e e~ t.. lote de terreno~· se excluye 
el terreno <I'J~ pertenece nl Departamen
to de Santander. uel Norte y cuyos linde
ro~ ~on: a) del punto C, s ituado sobre la 
orilla norte del rio Cáchir-.. a cinco mil se· 
tecientos cuarenta (5,740) metros al nor
tl:' del punto 'E, se sigue por el rio Cá.chi
ra, ns uas abajo, hasta un punto H e~ el 

- - ---
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• ltio llanuldo la ERtacióu. La recta q_ue 
une G y H tifine unn longitud ~~~ doce mil 
ochocientos sesenta (12,860) meíros y 
rumbo de norte h'l!inta y cuatro grados 
>einte minutos al occidente (N. 340•-20' 
W.) Del pun to H, en la Eatación, s~ cOll· 
tinúa por el lindero del Departamento de 
Santander del Norte, hacia el orien. 
t~>. · hasta encontrar l~> recta gue une 
los punto~ D y E, en un pu nto I. La 
t'ílct:a que une Il e I tiene u•m longitud 
"proximndn de siete mil ochocientos me
t.ros y ru mbo de sur ~eaenta .v ocho gl'tl· 

do~ al oriente aproximadamente (S. 68• 
E.) Del punto I se sigue a lo l~rgo de la 
recta D-E con dirección sur a d&r al pon
t, .. e (esta distancin mid" en "1 mnpn 
.Uete mil ~etecicnto~ t reinta metros) . 

9• Se de.1&. constancia de qoe el punto I 
no se puede localizar con precisión hastn 
t;ue no se has,¡a d deslinde entre los De
pnrt:Amentos de Santander del Norte y 
Mngdalenn. 

. El MinietL·o dispu~o ogregM este memo
ri~l al e~p_edicnte y pasarlo nuevamente 
i\ la Sccciór. T~-nica para que se "baga la 
couCrontacfón con· los duplicados pre$en
t~:tlus y B" informe si con los nuevos pln.. 
no~ y con las a.clar .. ciones '/ modüicoeio· 
ne~ que 'contiene ~-s1.c memorial , se han 
r-n rregido las deficiencia~ de or-den. técni· 
co anotada~ sobre los documento~ que inl· 
cilllmente-~" presentaron con la pro pues. 

• tu" . ·una ,.,,., rendirlos los informeg pedi
dos y examinados lo~ distintos concepto~ 
do las <iopendencia~ del Depa.rtamento de 
Petróleos, el Ministerio dietó 1:1 Resolu
ción de fecha 3 de junio de 1987 pOl' me
tliv 1le la cual aceptó In propuesta prcaen
:m.ta por el chid-or Carlo~ Arturo To~s 
Pinzón romo apoderatlo del "Sindicato de 
Inversiones, S. A." y dispuso el cumpli
miento de todos los requi~itos que seña. 
Jan los artículos 5• de la Ley l (;O de 1936 
y 72 del Decreto 12·7o de 1!131 y demás 
disposiciones pertiuen tos. (Cukderno nü. 
mero 1, folios 45 vuelta a 47) . 

Esos requísítos se cumplieron y dentro 
del t~rmioo legal se formularon las si
guientes opo~icione~ : 

1 

( 
"' 
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1• La del se~or Juan 01·ti~ Garay y otros 
e.'! memorial de fecha 2~ de julio de 1937. 
•2• La de la seíiura Victoria -P eralta de 
lháñez, !)llr noedio de su apoderado, doc
tor Ant.o11.io José ['antoja, en memorial 
de fecha 1 fi de a¡osLo tle 1931. 

3• La de la S11ciedad Rkhmond Petro
ltium C-ompnny oí Colombia., por medio d~> 
su apoder .... lc doctor Pedro María (',arre
riv. •n fecha 17 de ugosto de 19ll7. 

E l 1>linislro olidpuso pasar eaas oposi
cioneE al Departurnento de Petróleos pa
ra informar sobre el furulamer.to de ellas 
y una ve~ recibidas y estudiados ese>s in
forme~ dict6 h• re~oloción de f ech« 22 de 
jul:o ife 1938 en Que re~olvió no admitir 
la" o~ieionc.~ ole Juan Or<i .. Garoy y Vie
t<¡l'ia :Peralta de lb1\ñez, y admitir la de 
1~ Richrnond Pctl'Qieum Company of Co
lombia , y, consecuencialme..'lt e, ordenar la 
~uspl'!nsión de '" tramitación de la pro
puest:\ olel "Sindicato de Inver&ionc~. S . 
A." y enviar el cxpedicllte a esta Sala p~ 
rn lo~ ofectoJ legnles, por las ra&c~ne.~ adu
c!du~ e~ lo tocant-e a cada unu de esa.~ 
oposiciones. En lo referP.nte a la opo~icióo 
del señor Juan Ortiz G11uy anotó qne co
mo dicho señor no era abogado inseri)o 
nc podía a.dmitlrsele la oposición como 
apoolerado de j()., heredero.; de Samuel e~ 
rnez P.r-adilla y Dolores Vargas, n nombre 
de los cuales ~e pr.,~entó, y aJ efecto, dijo : 
"del>icndv anotane, ndcmáto, que si bien 
P.ll cierto que el señor 0Ttiz Gara y susti
tuyó el llOder hl doetor Mauricio 1>lacken
~:r., abogado irli!Crito, éste M rutüieó en 
oportunidad. ia opooición hecha por aquíil 
a nomhr~ ajeno." 

Contr-.< est.a resolución intcJ"Pililicrnn 
recurso de l'I'!POSición el apoderado do 
Juan Ortiz GarAY, doc~r Mackeror.ie, el 
apoderado de ·la seliora Victoria Peralta 
d~ Ibáiiaz, docto1· Anto'niQ Jooé Punlojá, 
y el apoderado del "Sind icato 'tle Inver¡¡io -. 
nell, 3. A.", do>eto1· Torl'e$ Pinzón. 

El Mini~tcrio en auto de fecha 6 de scfl
tiembrc ele 193B decidió los reclamos y al 
ef~ reBol~ió reformar su resolueión an
teriOr en eloont.ido de admitir la oposición 

. del ~ñor Orti;; Guay y la de la aeñora 
Pernlta de l háñoz y confirmar In ~tcepta-
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ció» de 1!1. R!chmond Pet-role urn Company 
of Colombia, y ordenar nuevamente el en· 
vio ele h1s opo~ieíone3 con todos sus ante
cedent-e• a , ,,la Sala (cuu<lerno ntlmero 
2) . 

f .legado el eJ>tpediente t. estn Sala, a so
licitud de las parle~. se concedió término 
prol¡~torio, ~e practiCilron las pruebas so
lidtadas y se reeibicr ou lo~ Riega~ que 
tuvieron n bien prc~entar y agotada como 
est.ñ esta tramitación ~e procede a dictar 
el fallo correspondiente. 

At-ribución (le la Corte - Sala d., Nego· 
cios Gen en~ les - en CiSI.e a~un lo 

C(mform" .-.1 artículo 26 ele la ley 87 de 
l93l en llllll lérmino.s en que eatil vigente 
di\ a.r.uerdo con el artículo 6• de la ley ISO 
ole 19116, ~.n los caso~ ·de propuestas de. 
r.cntratc>s J»li'R la eX]lloraclún y elrplota
ción de petróleos c¡cre se con~irlercu de pro 
piennd nacional, las opo$kiones que a "saa 
pro" uestas :le fonnulcn i>n wa.nto a la 
propiedad del pe;róleo ante .d Mini~terio 
respectivo y aceptada~ por éste, pas~rán 
j!intu con till " antecedcnt~ 3 la Sala de 

· :--legocio<~ Generales de ¡, Corte Su¡•rema 
•le Ju.,tieia jl«ra que esta entidnd M jui
cio bre-ve y ~urnuiu decida. "sl C5 o no fun
dar.ln. br. opo~ición". Y según el mi~mo a~

tíeulo ~i ~1 fallo lle la l::orte fuere fuvom
ble :ti proponente le queda ,.¡ opo•il:cJr ven
~ido el cter.;r.ho lle demand"'r ~n juicio or
dinario :o. la T\"acil\n, ante el Poder Judi
cí~l. y el mlsmo llP.recho le ~ueua al pre
sunto dueí'(l d~l terrcrtO que no hiciere la. 
opóHlción dentro dP. Jo~ tP.rminos señala-

. dos &n dicho ~<rtículo, pero P.n uno y otro 
c~ ao e l opositor o presunto du~ño no. J»
drán intentar demanda ordin~ria clc~pul's 
de uo5 r.ño~. contallos desde la fecha del 
fallo para el primero, y para el se¡¡undo, 
<lea de el dia en. que vcnci6 el pluzo que se
ñala este articuln pa1·3 pre$entar oposi . 
ción". 

Como ~~ I'P. .. 1 Ia.Uo de :a Co1·te en e~ta 
mnteria dcju abi€rto e.l camtoo a las par
tes que no se conformen eon él para hacer 
valer ijue derechos con totln amplitud ell 

;iuicio ordilliiTio. 
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Oposiciones 

Como la11 t~s (JJ)O,iciones han 3idO pre· 
sentndas ~cparadamente po1· cuallto cada 
uno de lo3 opoaito~-cs co•Is idera que el glo
bo de t-erreno materia del contrato aobre 
P.~ploracióu y e.~plotación del petróleo qu~ .. 
contie ne, &cgún o;c dice, le pertenece, la 
Sala entra a t'StudiMla& en la misma for
ma sobr e la base dr. las pruebas aducidae 
Pvr cada nno de e~os opositare.~. 

Oposición de Jull.rl ()rth. Garay 

E~te oposik>r formuló su oposlei6n an
te el Ministerio de Indu~t,.ias y Trabn!o 
-hoy de ln Economla Nacional - en me
morial fed:ado en Bucaramanga el 12 ele 
julir.• de 1.927, presentRdo ni Ministerio el 
24 de dicho me3. En ese escrito dice lo 
aigoien\4!: "En el Diario Oficial del ~ de 
.iunio del ¡1rcsente año (número 23499). 
ap~<rcce ru\•licada ( 4 de julio) la propues
ta presentada por el dootor Carlos Art uro 
'1\rre~ Pint ón ~omo aporle-rado ea.pecial 
del "Sindicato d<J h• verRíonea. S . A." pa
ra la explortu:ión y r.xplotaci6n r!R loo ~ 
tn~\e(J' d-. propie.lnd nacionnl que se .:>.11· 
<.uenL•·•" en un globo de tArrenos bt•ldio• 
ul>icados en Jur isdicción de lo~ municillios 
de Ríon~gro (Santander ), de Agua Chica 
y Rlo-de Oro (Magdalena). Lo~ t0rrenos 
CU:VIl cesión >1e pide no son b~dios : ilOn de 
propied"d particular ; - · · r~ero - . por e~t.. 
r¡,;.ón pro~cnto reapot~1osamente a S. S. 
mi oposi ción legal". . · 
~t:is adelante dice : "IIablo en nombre 

de la ~ucc~ión Gómez Var!(a~; t'S decir, 
del seiíor Samuel Gómez Pr:ulilla y dr:\ ~n 

. con!SOrtc. aeñora Dolores Vargas y en mi 
pro;~io ·o~mbre, como ce•ionario de la mi
tad rle lo~ terrenos habidos por compr~ . 
hecha. por dir.ho ~eñnr {;6mez Prndilla " 
,Juan d~ r>ios Var¡¡aa P arra según cona· 
l.a •n escri t ura pública número .1.68 de fe
cha 14 de nbril do 18'13 cuya copia acom· 
pafio. Aeompaño lguulmen~e las relativas 
a mi pe rsonería y 1 ~> cesión de c¡ue hablo. 
hechos juríriic03 cuya const a ncia SP. ~ñ-
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~ueotra en eaos documentos que son: es
critura número 525 de mayo 14 de 1918, 
Notarlo 1• d11 esta ciudad; e$crfturu nú
mero 841 de i ebrero 11 de 1920, Notarla 
d~ Sn~>ita; escritura número 817 de julio 
1 P. de 19~1, Notaría 1• úe e ata ciudad; es
critu ra n úrno.ro 439 de agosto 27 de 1920, 
l\otai·i<t 2-! de esta ciudad". 

De~pué~ de hacer :tllf11113S considoracio
ne~, ex;>resa lo siguiento: ")di oposición 
~~ contra el rlP.nuncio que hace el Sindi·· 
cato do In ""r~iones pa ra que se le adjudi
quen '"'e rent11. y . cinC(! inil novecient as 
einco ( 45,906) hectáreas. Los linrl~ros de 
TliiC:;tros terrenos snn los siguientes. de 
cc1:formidad con la ·men~;ionada cscrlturn 

· 168 de 18'73 y con las escritura~ de ' 'en
tas heehas ~ los señores Manuel Márquez 
y J . 11anuel Núñ~z en lf\77 y 1880 llQr 
con duelo de los apol1crados del señor Sa
·muel Gómer, P. , sefiores Antonio J.l.iat-ítl. 
Peralta y FrMci~co Va~gas Cobo y de 
ccnformidad con lu escritura de v~nt.a 
hecha r or el sef•or Samuel Cómcz I'radi· 
lll.1 nl señor Paul C. Lo~ent en ngostu de 
1880". 

F.n la prime" ' parte de cata sen tencia 
en ll"" .~e ~intctiz,\ lo relacionado con la 
actuación rlel Ministerio «<X>re la propues-

. tn de co,trato hecha por el "Sindicato de 
Inver~io ned, S. A." y con l~>& tre~ OJlOSi· 

c;ones que se foJmullll'On, se anotó, en lo 
referente a la presentada por el seilor 
Juan Ortiz. Guray, r¡uG el Minl~terio, en su 
~·limera rei!Oluci!\n de fecha 22 de julio 
d~ l~S8, recl;lu7.ó esa opoaicíón. Para ello 
se bnAcl en esto-. hecho~ prinelpalc3 : 

1• ~n "que Qrti¡; GAmy por no ser abo
gado insc¡•ito no podla hablar como apo
é!ermlo de lo~ herederos de Samuel <Mruez 
Padilla y Dolores Vargas y ¡.or lo m ismo 
nc• podíto formular or.o~ición A nombr~ de 
elloo· y que aunque hnbia sustituiil(l el res
pectjvo poder al doctor Maul"icio Macken
zic, a\J,~ra.do inscrito. estP. no había ratifi· 
cado la l)!)o;;iclón h ec.ha por aQuél a M!\1 ·· 

bre ni en o". 
2• Que ni s iquiera la opo.sición do Ortiz 

C·arny poclia admitirse como formulada a 
nombre pr opio, p ues de los términos pet"• 
tinente• do.l memo.-ial de opo~ición I.IP tlt·ÍJ-

( 



~~ que lo que se alega en su apoyo oo el 
carár.t.P.r de propiedad particular de lo3 te
rrenos ~olicitados en el contrulo de ax
plorncliRI y explotación de petrcíl~o. no la 
propio(laú del petróleo que puede ha\Jer 
en eaos terrenos", y 

3• Que "aunque ea ''erdacl que en el 
.:urRo siguiente de la oposición ~e habla 
de. di•tiutos titulos anl:eriore~ 1\1 uilo de 
1873 de donde se estima provic.nc la pro. 
pieclaú <le los lerrenoo alegados como de 
dominio privado, no ea mcno.s cierto que 
c•lu ~intplt relación de títulos, que ni si
Q.uleru ~e han prcsenta<lo, no p'Jede índu
dr 11 considerar que la oposición '*' ha 
ful\na•lo en la propiedad ütll petróleo, an
\4:1 la m~nil'estnción expresa y terminante. 
de qu" Jo Que se ¡¡lega ea la pro(lledad par
ticular de lo~ terrenos materia de la con
~esión sulieitada. Ni aobra ll~mar la aten
ción ~cerca de que apenA-~ se ha presenta. 
do una el!eritura anterior al 28 de octu 
bre de 1873". 

Se anotó también que en virtud de la 
solicitud de reposicíón <[U'- hizo el doctor 
Mackt:tozi~, el .Ministro reformó la ante
¡·:o¡· re~olución en el ~entido de admitít· la 
opo~ieión. de Orl.i~ Garay. l'ara acceder 
a aquella reposición adujo el l\l inisterio, 
como fund~mentos principale.q, éstos : 

1• Quo aunque el docl.or frlnckcn úe. n1 
•iquiera. hab!n contradicho ql h.,cho de 
quo Ortiz Garny no podía ge~t.ionr.r como 
apoderado, si hnb!n. adueidfl el ar¡¡umen.
t() de que él (Ot·tiz Garay) hn.blnndo «>· 
tno conduen(l, babia invocado ijl\ el fon
do como fundamento de su oposición la 
propletlnd privada del petróleo, si bien no 
con fórm~Ja~ sa.eramentaJea ! 

2- Que teniendo en cuenta "que en el 
memor ial rle oposición · se indica que los 
t!tu!GS del terreno sobre el coul aquélla 
versa fueron sometidos ¡¡1 estudio de va
rios u bogados, con· el fin d~ ~.elebrar un 
contrato 1b opc.ión con una Compañfn de 
Petróleo, y que allí mismo so expresa que 
tale~ ~on·enos salieron de\ dominio de: 
ERfado eri el año de 1707, surge la duda 
de sf en realidad el señor Ortiz Gara.y qui
se fundament3r su o¡;osicíón en la p1"0pie-
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dad del ten-eno o en la propiedad rie.l pe
tróleo, y 

3• "Que debiendo siempre ir el nego. 
cío a In C1>rte Suprema de Justicia por v!r
r.ud d" la OJlO$ÍCÍÓn <le la Richmond Petro
leum Company of Colombia, no se ocas io-
11<\ ningún perjuicio a nadie con admitir 
la oposición •lel señor OrLi;~ Caray" . 
D~ aeue:.·do con· la ley, la a tr ibución d• 

admitir o no los oposiciOil()$ que .'le f ormu
lan canll·a· las prot1ue~tas de contra too, co
neapondc al :Minieterio, y como quiMa 
que éste, . no ob~t~<nle ser ciertos los he
cho~ que ndujo en su primera. resolución 
para no •dmit.lr lo opoaícíón de Juan Or· 
1.iz Gm-ay, ..-epuso aquella resolución en el 
s~r,Li•lo <le adntítirla, fundado en lo~ ar
gumentos <we $e han tran~crito arriba, 
debe ~>St.a Sala emrar a resolver, de acuer
do Cúll la a tribución legal que l.aonbién tie
ne, 8i esa 01108íclón "es o no fundlldll", y 
n e)lo se pnl<.-ede mediante las ~ignientes 
conaideracione~ . 

Scgúu resulta del memorial de opoai-
. tió11, el sc~or Ortiz Garay se funda. para 

hacP.rla, en nombro propio, en la culidad do 
"cesio~ario que dice tener de la mitad de 
lo:; · t errP.nos habidos por compra hecha. 
por el ~ciior S3muel GóJ:ncz Pradilla a 
Juan de Jlios V8.l'Jfa< r arra, por ~scritu
ra número 168 de H .cc abril de 1878", 

Para comt>r<>bar es.'l calidad de cc~iona
rio presentó copia de lA ('scri tura ndmero 
4a9 de 27 do agosto de 1920 otorga~u en 

· Ru~ar~man¡¡n. Lo que en esa e~eritura 
consta es lo siguiente: Que Belisnrio, Jo~
ge, Elisa y Ana Mercedes Gómez Vargas 
y Maria G(>mez do Rincón, declaran "que 
c.:>do11 y transfieren a los señores Juan 
Ortiz Giroy y Felipe Cordero F . .la mitlld 
del derecho y acción ...h<:rtditar ia que l\ 

cada treo de los eedente3 torrespond" y 
tienen c1i la ~uce~ión y en cuantu queda 
aún por intervenir y adjudicaY del finado 
señor Snmuel Gómcz Ptadilla, y en toda 
h1 auc<:,sióu de lit .~CliOr~< Dolores VargAS, 
padre~ legitimo.~ de .los cinco primeros 
otorgantes y cuyas sucesiones deferidas 
antes del nfto de 18!)1), están 'sin liquldnr 
parcialmente la del' marido y en su t otali
dad la de la mujer : derechos que los tra· 
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dente~ h;lll arlquiri<lo POt derecho propio 
o por cabeza, como descendíentn inmc
dia!OII y Je~timo~ de ambo~ caua&nte~ de 
Ja~· bcr Gncias en tuestión". 

Como1 ~e ''e, la citad:• e~crítura n<> con~
tituye ba~e legal )>ara odmit :r la afirma
~iótJ oTu~ hace Crtí~ G .. ruy , de h¡,.IJcr ·a<l· 
quírído, por medio de ella. la mit~c! de los 
terTeno3 a que él se r~fíerc. Bnslu oooer
var que en ella no se hace t rnns.fcreneia 
de oJe.r<.:hos sobre Par le alguno de W!uel 
inmueble, ni de ningún otro, sin(' que 
simplemente .~ r. le cede la mita d del dere
cho de herencia que !Qs cedentes (:On>idc
o·ou> tener en la suce3ión il!qu ida cJ¡, Sa
muel Cóme% Pradilla ( f:n le> (!UC falta por 
liquidar) , y en la aucesión ilíquiola ole la 
' tf>oJ·u D<,lor~ Vargas, con el caráct~r de 
descendientes de e:lo-~. Y no sólo eso. sino 
q ue la cesiór: de aquella mitad BP. la hncen 
a o~l y &1 oscñot- F<>lipe Cordero F . Y ~ien
do todo esto a sí, mal puede Orliz Ga ra.y, 
hahlllr en nornbre propio invocando la ca
lidau de propiet:n'io d" la mitad, ni de 
purl.c u)J,C\lllU de los mencí<>nndos terrenos 
y monos la de propietario de los pet.rólcos. 

Por otrn pa.-te, no obra e n e l expedien
te la prufba del título que los cedente~ 
tengan de heredete>s de S(l.mucl Gómez 
í '.-ad:ílln )' Dolores Varg~:s, ¡>ucl!' n i siquie
n> ~e hu l ru.ido la prueba del carácter de 
dcscelldíenle> de aquéllo~ que invocan pa
t·P. har.P.r la cesión. 

n a mNn~.nl, pues. (jllc •w n r P.r.nl'I(>Ciendo 
que la op oBición fue admitida por cl 111i· 
nistr.:ri() como 1'ormuJa¡J¡¡ por Ortlz Garny, 
?.tl nombrA propio y como apoderauo de 
tos herederos; siempre queda en pi~ el he
cho unotacio de no cxi~tir la prueba de tal 
caráder. 

Es eieTlo que el juicio bn:ve y sumario 
m1e SI! ~igue ante la Cor l.e, de acueJ..Jo r.on 
~1 arti,,ulo· 26 de la Ley 37 de 1031 en ar
monjl, con el 5• de la l."'y 160 dP. 1936, 
tinue por objeto esencial que Ellla decidll. 
ai ¡,~ op11sieión que se ha formulado con
t rA la pro¡u:egta. de oo"trato. "en cuanto 
a la propieda c\ del petróleo'', ca o no fun
d ado; pero no Jo e~ meao• que; legal y ló
gicamente, par a decidir wbl'll e.sto, tiene 
la Corte que examinar si la!! prneba.s in-
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vocrtdus por el opo•itoT para fundamentar 
fiU oposición, ef,.cti\·amente la íumiamen
tan dP. a<:nerdo con 1" ley. Y demR~iado 
ob,•io es que, p~ru Antrar a e~tudiat tale~ 
pr~;eha~. ~e necesita. eatablcecr, en p r imor 
término, s i e llns <>brsn en el proca~o. 

Pqcs IJíun : ya quetia e.;;l:nhlcr.ido at rlis 
que no IJbrn en auto.s la prueba de que el 
Of<".~ilor. Eei,or Ort iz Gar ay, en cu 11n to 
habla .ell 110mbre propio, tenga el titulo 
~"" ;nvoca de aer cesiouatio de la m itad 
cie Jos terrE:no~ a que se refiere la escri
tv.m 1 &8 de 14 de abril de 187~ otorgada 
pot· .T uan d~ DiO$ Vargas Parra a favor 
de Samuol <:6mez l:'radílla, pues como;¡ se 
ha visto, la oopla de la e$cdtura núm~t'O 
139 ole 27 ol~ u¡¡o~lo de 1~~20 que aduce 
pira comprobar tal t ítulo, ll(l r.Qn~ti tuye 
e.;a fi?Hcta. 

Ieualmentc queda anotado - y ello es 
<;ier!o-- que tampoco se encuent ra en .el 
expediente In pt'\lt>ba de QtJe loa ccd~nte& 
y p"'l<:rdHnl~s de Or tiz Garay teng an la 
calidad de auceoo>·es de Satnucl Gómer: 
Pradill .. . Y Dolores v .. rgas, como su~ dcs
cendicnt<!S legit fmoa, en lo~ derecho$ que 
éstos hubieran mlc¡ui,•ido de ll(;uerdo con 
la prccitada escritura 168 de 1878, pues 
&llos mi ~nJ0.\1 (lo~ reo.lenlcs), reconuren 
qu• amlm~ ~:~u~:e~ioues ~l:án ilíq uidas (~n 
l)al'\.c la del ¡¡adre y totalmente la de la 
madre); y, com o ae h 11 dicho, n i s iquiera. 
.<P :1<1 pm!!nclrlc.> la prueba <le! carácter de 
dr.$c<Jndi(mt('S 1~.¡¡-ítimo.s que invocan . 

Ahora bJen : a unque las anterio~s con
sideracionc~ son ~<uficientes p!ll'a no re
<:N•o~ar (lU'l es fundada esta opos ición, la 
Sala, [>'in • ubu ndar más y por deferencia 
con el disting uido !!.podcrodo del oposi
tor, entra a cxprt.sur otras. 

Ante el M.inisterio presentó el seilor 
Ortiz Gara y, en <>P<wo de la oposición, 
además de la t>scr it ura de cesión, copia 
de la ya. citana númP.ro 11.\8 de 14 de nbril 
rl<!. 11\711. 'P.11 ~~ta eacritW:'a. apa,.ce q ue 
Juan de Dlon Vat·gas .l:'ar>:a "da en venta 
real y cn~jenación perpetun al seiíor Sa.. 
mue! Gómez, . un globo de tierra ubicado 
cr. el sitio del Río del Pescado, iurladlc
eiólJ de Jo~ Distritos de Río Negro y Oce
ña , perteneciente.• al Estado de Sautall· 
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t.ler y al Diijtrito de los Angeles, perte. 
ncciente5 al E~tatlo del Magdalena y de
marcado bajo los siguientes lindems 
(aquí se hace la descripción de los línde
ros). Diju el vendedor; "que el globo de 
t.ícrra lo hubo por herencia de su esposa 

· Escolá~ti~a Ríncón y por compr11 que hi•-.o 
a los herederos del finado Antonio José 
o!cl Rincón como consta de <escritura.~ 
otorgadas en Vaiichara en 1940 y 1843 y 
en Bucaramuoga en 1853". 

Ante l-odo procede destncul' que esas 
eacrítura~, citadas como título.!< de adqui
siciún por. parte del vendedor Vargas Pa
rta, uo fueron presentadas por el oposí
tcr ant.e el Mini~Lerio, ,,¡ se han tr-o~ído a 
los autos, no obstante que en este juicio 
hubo término probatorio. De modo que 
si por tal razón se tomn como punto ile 
partida la sola eacritura 168 de 187a, pa
ra saber si los terr&.nos, materia de la 
venta en olh• consignada, se encuentran 
en el ca~o contcmplndo por el artículo 10 
de la Ley l.60 de 193S, la conclusión tioe
uc que ~er negativa., pues el requisito pri
mordial (lUC "~" articulo ~eñala para re
conocet• que son de propiedad privada. los 
()P.tróleos, no es ·q~e ellos se encuentren 
et• l:e.rrcno~ que hubieran ~ído símpl~· 
mente materia de t.ran~ferencias entr:c 
particulares, con ante.-ioridad al 28 de o-c
tubre de 1873, sino que se encuentren en 
terrenos que sl'líeron legalmente del pa
trimonio nacional OA)Il anterioridad s esa 
fecha, y ob,io es quo In citada escritura 
no comprueba tal requisito por sí sola. 

•ran fundado es el anteríot· eoncepto, 
que el apoue.-ado de loa opo~ito-rea, en .su' 
alegato, insinuó la conveniencia de die
tar auto pu·a mejor· proveer "eon el ob
jeto --iiice-- de· que se traigan a este ex
pediente los documentos y dílígeneias que 
ha dejado e~unciados en los tres par::í.
grnfo~ que· anteceder•'', es dccír (anota la 

. Sal:..), lo.~ documentos euyr. falta se deja 
apu~lada. 

Y conviene cx:preSar· aquí que ls S1>l~t 
no ha comiderado procedente ese auto pa
ra ml!.ior proveer con el fi 11 indicado por 
el doctor ;\fackenzie; porque ello habría 
implicado, como lo observa r.n .<n alegato 
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d ~cñor Procurador Delegado, no aportar 
luz sobre pu n!.o~ oscuruH, .sino llevar al 
juicio pruebas (JUe dehló proclueir y no 
adujo el opositor; Y. la facu l~ad que la 
ley co;¡nccúc ¡J&\"11 dietar esa clase de au
t:o~ no ~e extiende h11Sta ese extremo. 

Ya se anotó que en la citada e.~crítura 
<le 14 de nbril de 1873 el vendedor señaló 
entre los títulos de adquí~ieión del terre. 
no, materia de la venta, las compraa que, 
·aegún elijo, había hecho a lo~ heredero~ 
del fir:ado /lnto!l1o José del Rincón; pero 
ilill expresu loa nombres de lo5 heredero~ 
IJUC lt: veodieron, ni lo~ números de las 
e~eritGras de compra, y ni ~iquicra la~ fe
citas prcCÍr;a$ del owrgamiento de aque
lla~ escrituras. 

De modo <lile. aun en el ~aRo de que la 
Sal;h para decidir sobre esta oposición, 
legalmente pudiera conc><ionar esa· eseri
tim. de 1873 con !;u¡ escrituras que con 
otros documentos obran en los cuaderno" 
de prueba aducidas por la Richmond Pe
troleum Compauy ·of Colombia en apoyo 
lk :$U op~idtut, eHtrt: lu.s. euale~ escrit.u. 
ras se hallan algunas en tiUe figura Juan 
de Dios Vargas Parra comprándole a unos 
heredema de Antonio Jo5é del Rincón, no 
poclría ha~.erlo; porque eonfo!'llle a a que. 
!los rlocument:os los her.edeTQs de Rincóot 
f·J.,ror. muchos y ya queda dicho ~uc en 
eEa escritura de 1873 no expresó el ven
dedor lo~ nombrea de los heredero~ a.quie
nes dícc·haberJe~ comprado. Y tanto me. 
nos podría establecer tal coP.cxíón, cmmto 
que en las escrituras de vent" que e11 
:<eptíem brc de 1850 y octubre de 1857 le 
hir.o Jmm de Dioa Vargas Parra a Ulpía
nc• de Valenzueln y Peo.h'll .José Diegues, 
r·espectivameute, seiialó como Ululos de 
adquí~ición las compras que había hucho 
a Evangelista, Fermín y 'f'imotco Rínr.6n, 
heredero~ de Ar.t.onío José Rincón; y, pre. 
c!san,cnte, son esas escritur~s de compras 
hechas por Juaro de Dios Vargas Parra 
·las que figuran entr.e los referidos docu
mentos presentados por la Richmond Pe. 
t.roleum Cornpany of Colombia. 

Considerad<~ !!hora la cuestión desde 
otro pln•to de vista, se .observa lo .•i
guíente: 



En me100riul de OPOSición presentado 
ante el Ministel'io por· el señor Jnati Or ti" 
Ga ray, rlíce Que la venta hecha por Jo:s se
i'lores V,oilNW.UP.lll a la Rlchrnond Pet.ro
leum Compnny of Colombia comprende 
parte de los t.er renos pertenecientes n su3 
poderda n tes y a él, afirmaci6n que reite
radamente aduce, como result..~ de estos 
acá pites de <licho mernorinl: "No será un!\ 
d!sgresión impertinente lle\'or a cono
cimiento de S. S. que los ~eñore~ Valcn-
7.uela (lo$ m imuos que at reudaron al Co
lumt•ia Sindicato), vendieron a la Rich
moud of Colombia, en el mes de febr~ro 
l•naa<Ju, parte de los tenenos nuestroR. 
Con mot-ivo <te la venta hect.n por lo~ se
ilores ValerY¿nela a la Richmond of Co
lombia dirigí ul "l'ñor Clay T. Y crby p9r 
conducw del eeñor doctor Pedro M. Ca
r reiio, abogado conRultor de In R.ichmond, 
una Cl<POdicióu en la que se demuestra. 
q ue los oeñorca V alenzuela han •:end.ido 
l•r.a ~'Tan e.densi6n de t6rrenos nuestros, 
(l•lt~ lir,dan w n l:J. pequelln extensión de 
los t~.rrenos (l'JC ello~ tienen ul ~ur ,¡., L11 
Tigra''. ' 

Ko en tra, ni pn~e en trar la &.la, a de
cidir sobre la n!irma ción del ~eiiOl' Orti~ 
GMny. Cue6l i6n es es,a ((uo pude discu
tÍ! con la nombrada C(lmpaí\ía en ot.ra 
oportunidad. Simplemente ,;o r.no'ta el he
cho para ef~ciOA de apreciar los argumen
to:s que hace en apoyo de su oposición. 

Con el mh mo fi n se nnot.a e;; Le otro he
•·.ho : En la ('"cl'itura. número ii2S de fecha 
U de mayo de l:J IS, que obra el• a utos. 
presentalla por el seiíor Orti~ Garar , 
con~ta e!rto: "•wc Alejandro Rincón O., 
e11 represettLuciót• de sn e~n()~a la sei\or a 
;..rcu·ía Gómtz de Rincón, Elisa, Alla Mar
ceJes, Bcli~u.r:o Cómcz Vargas, J orgP. 
Vargas y Mat'W Aurclio Pradill:!., dijeron 
que cvu/i~reu por medir> de la pl>eaente 
cacritura pod~r general al ~eñor Juan Or
ti~ Caray G. puru lo siguiente; Primero. 
?ara qnc promueva ante lu~ autoridades 
judicialc:< y administ rativa-s de la Repü
blica las accione,, necesarias y ron\'en it!n
te.s para <>btener el reconocimiento tlel 
<)<¡minio, la [IOReaión, Cntrcg;; y adj udiCA· 
ción ~n favor. de los miamos y para la he-
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~encía del finado señor Srunuel 01\mez de 
u n globo de terreno ubicado en ol sitia 
dd Ríu del Pe~cado, en Río Negro y 0 <:2-
ña, pcrt~ueciente ni antiguo Estado de 
Santander y al Dishito de los Angeles 
en el del Magdaler1a. demarcado POr los si· 
guicntea lindero.~ (se de.!criben los linde
ros) . ~:~te globo d~ t ierra pertenece en 
dominio n los exponentes por haberlo ad· 
quirido po.- herencia del fi11ado se11or Sa
mucl 01\me~, ya citado, quien lo hubo a 
,¡u vez por compro hecha al seilor Jua;, 
de Vio~ Vargas Pa~rn, conforme 11 la es
<;riLuril número ciento ~eeenta y ocho de 
'fecbn cuwree de abril de mil ochocieotoo 
setenta y lre~ del protocolo del Circ.uito 
<{,; Bucuramllllga". 

Cumo se ve, Jo~ propio!; individuos que 
s~ conside ran pro¡¡iel:a.rio~ del globo de 
terrono tt que $0 re:fi~1·e la e.~c~itura ltiS 
de 187:{ como hercd<!ros de Samuel G<>
m~ Pradilla reeonooen que es.e globo de 
t e rr€no no •e eucue.nka en poder de ellos. 
Jl.i en el de la ~ucesión, pue~ conforme a 
la "arte dt 1 poder, urrlba trnns<!rita, apo
dci·«ron al $~iior Orti~ Garay pora obte
ner el c~wn..cim.ienU. 4•1 ®minio, po&c
si.;n y entrega de e,;e ¡lobo de terreno en 
favor de e llos y para ¡.,_ herencia ue Sa
muel Oórn~1. ; y ui ~l•¡ui.,ra consta en <>ll· 
tos •¡ue eso se. hubier1~ efect-uado. 

Véase, pue<, qo<> ni aún en el <:aso de 
:¡ue c•tuvicru wmprobadJI. la CAlidad de 
heredero~ que invoea.n, pQdría reconocer
~~' el hcchl) pl'inciJlal nle¡p1do por el sello~ 
Ortiz Gllray como fur.uamento de lo:t opo
s!cióJ•. 

0\losición de Vktmia reraNa <!le tbffi~z 

E8~á oposición fue formulada ante ei 
·~iinisterio eon fecM 15 de agosw de 
J937 por el doctor Allt onio José Pantoja, 
~omo npoder>~do de la señora Viet.oria ?c. 
J:.,lltt, de lbáñez. En ~ 1 respectivo m<.mo
r!nl dice el doctor r .... coja: "obrando P.ll 

e! presente ce...<o en ejercicio del poder es
pecial que me ha conferido la señora Vic
toria Per:;ILtt, viuda de Jbáñe't, quien a su 
vez procede en nombre de la suce~l6n ilí
(juido> de l ,¡;eñor P edro Peralta Mantilla 

í 
/ 

( 
l-



) 

G A C!ET A 

en In eu»l tiene irltcrés como h~redcxa. 
fónnulo ante usted opogición .,. la pr~ 
puesta. de contrato pr .. sentada a ose Mi· 
ni.steno por el señor doctor Carl<>'l Artu
r o Torres Pinzón, en representación de la
sociedad denominada "Sindicato do ID-· 
"e.rsi ones, S. A.", para explorar y explo
r.o,y ~etróJeo~ en un ¡rJobo d.P- teneM 1"11> 

"' pronon~.nl:e ha considel·ado baldfo.:~ s i. 
t uado en jnriBdieción de loa Municipio¡,¡ 
de R!o t\e¡¡ro (SantnndeT), Agua Chica y 
R!o de Oro (Magdnlena), ·con una exten
sión de cuarenta y eíe~e mil novecientas 
einco (47,906) hectáreas, de la$ cuales el 
¡JtQ¡Íoncntc ha excluido dod míl (2,000) ". 

. Transcribe en seguida los linderos del te
rreno y dice: "Es1.n ollOl!icfóu encuentra 
apoyo franco en que el proooriente ht~ ao 
licitad(l o propuc~to al GobíP.rno Nacional 
ll> celebJ·ación de un contrato rle ~ncc
m6n p:ll'U e¡rplorar y explotar petróleos 
en los terrenos anteriormente delimita
do& cOtlsidcríu~<lol<>s como t errenos bal
tl!oa, y ú1l ¡lobo de tierras es parte inte.
g r¡ull:k de un mayor globo cuya propie
dad pertenece exclu~ivameote o la suce
sión ilíquida del .~eilor Pedro Pe1·alta ll:Ian· 
tilla, en la · r.ual como he dicho untes, es 
hercrler:. mi mandante, y que se · com
·prenden dentro de l11s siguicnl:e~ linde
roa". Trall8t:ribe esos lindci'OII y luégo 
agrega: "Ante In propuesta presentada 
por el s~.ñor doctor Torres Pinzón en la 
cual se afirma que el globo de tierra ma
teria del contra to solicitado es baldio, y 
aiendo éste Parle integl'antc del lote· cuya 
proplcdad cor:re¡;pund. a la •uceaióll ilí 
quida de Pedro Peralta Mant iU.., me bas
w.rla para l nfirmarla demostr/JJI' que la 
superficiP. del terreno por cuanto buce 
parte del globo en que t iene interés mi 
niundante, perdió su cArácter originario 
de baldíos, y esta <lcmo~traeión encuentr-a 
confirmación plena en el certificado de 
liburl.ad, e.."J)Cdido por el :sci1or Registra
dor de lnRtrumentos Público$ y Privados 
del Círculo de Bucaramanga, el cual com
~trende un período de cincuenta y seis 
.. ñoa, o sen un tiempo mayor del deter
minado por In. Ley 200 de 19ll6, parn QM 
Jos respectivo~ título$ acrediten dominio 
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~c:bré la respect iva. extensión territorial 
P.n lo tocanLe a la "uperficie" . Relata el 
Cllotenido del meneivnado · certificado y 
a;poega : "Con esta demostración de la 
propied!J.tl privada o paruú,Iar sobre la 
supe~ficie del terreno materia de la pro
pucata de contrato a que me rontraigo, 
por cuanto dla hace paÚc del Jote de te
r reno .Que pertenece a la ~ucesión iliqui
da de P~dro Peralta l\iantilla, queda dt>S· 
mayada aquella propuesta por cuanto ella 
~6 diri~re u obtener un contrato de conco
síón para explora r y explot;or petróleos 
de propiedad nacional que se encuelttrcn 
~'n un p;loho de tc.rrcnos baldíos, hecho 
Que iufirmo en lo que respP.r.tn. a la super
f icie de tAles t errenos con loa t!tnlos de 
!)t'Opicdad ¡mrliculnr de los mismos. y el 
certificado de líb~rtud que exige ·la ley 
t.'ll esios casos" . Hace dcspuéa una serie 
d.; ~-ons.ide.racioites y termina a~í: "Fundo 
CAta opo•íc!ón en IM dispo~iciones pertí
nentea de las leyes 37 de 1931 y 160 de 
1986 I'P.gulativa;; de 1m; exploraciones y 
cxplotaci olle.~ del ~tróleov. 

Bsta opo~ición como la clP. Juan Orti~ 
Gu.ray, f ue rechazada por el l\iinistcrio 
c r. su primera · rel<Olneión.. l>ar!! pJlo se 
t undó en que la oposición aparecla pre
SE!ntada c.(IJl apoyo en la propiedad parti
cular del te1·reno, y no en la propiedad 
di!lpetróltv. Y al e'fecto, de~p~és de tras
cribir la~; PHrte~ pert.inentea del respec
tivo mP.morial dijo: "Como se ve, pue.-;, 
esta oposirjón no se ha lll"'~Utado sino 
con apoyo en la propiedad particular drol 
t&rre11o, Pe~o s;endo a~í <}Ue la ley no per
mi te en estos C«r.oll sino dii•cutir !u pro
pierlad del petróleo (árticulo 5•. inciso 4' 

d e la ley 160 cic 1936), porque eJ<:i~te en 
gE:.nenil dü'crencia entre o~ta propiedad y 
la úel, terreno· correspondiente, no es ad
misible la u-posición de que se trata, ein 
que sourc lldvertlr, por otra pad:e, que en 
la propuesta del "Sindicato de Invcl"3io
nes, S; A." se afirmó que el petróleo de 
la com:el!ión solicitada es de propiedad na
ejonal". 

l'ostcriurmente, en vista de Ii solicitud 
de reposición (fUO: presentó el doctor Pon
toj!l, el Ministerio consideró aquella pro-



videnein y admitió la opo¡¡ición, parn lo 
cual argumentó así: "En la ~olicitud do 
reconsideración del doctor !'antoja como 
apoderado de la aeñora Victoria Peralta 
c.o:' Ibá~c~ se alega tambiér. que, si hiom en 
el memorial d~ 16 de agosto de 1987 se 
rnarlirestó, en alguno~ de ~us aparLes, que 
1:. opoaición .~e apoyaba en que el terreno 
de la propuesta no era baldío sino part.e 
integrante de otro de propiedad particu
lar de .~u manclmw, no ·~~ menos .:ier\o 
que :l..!<i mi<>mo se dijo, al final, que dicha 
oposición tenía su fundam<mto "en las dis· 
posiciones perth;ente,, do la.~ leyes 3·7 de 
1931 y ](;O de 1936". de donde se \)()dw co
legir que por este aspecto lo que so quiso 
fue <.oontrovertir la propiedad del .pctJ:ó· 
leo, ya que el artículo ii•, inciso 4• de la 
lty !.60 de 1!136 Hólo contempla l<t.s oposi
¡ione~ que se 1-efieren a la ·pro¡>iedad prt
>-ada del suu~uelo petrolífem. No obSt;l,ll· 
Lo: r.1ue la ¡u-gumentación del doe~or Pan· 
tpja resulta· un ¡>oco forzada, el Mini~te-
1'10, en su afán de ser &mlllio y poi' lus 
mismaa razones aducidas en el caso del 
doctor l\1acken?.ie, e~tim9 que h i~n se ¡>ue
rit admitir su opoaición". 

Como la o!)osición fue admitida, segun 
queda vi$t·.o. y en memor.iai pre;:~enta.3o 

por cl doctor Pantoja, aute e~ta Sala, hiL 
expresado las ra•on•s que eslin1a sufi
cientes para que se declare fundada, se 
d~ho decidir sobre eso, y para. ello se ha· 
ccn las siguientes considera.eion<!$: 

Sobre la bas~ de los h~chos y ulcgooio· 
nes oontenid~s en loa memoriales que 
obran eu autos, los f1mdamentos ele la 
opoilicitín de que se ti-ata, son éstos: que 
la ~eñora Vidoria Pcralt.a de Ib<1.ñe~. es 
heredera de Pedro Pcru.lta mantilla y que 
los terrenos ~obre I}Ue ve~ la propuesta 
de exploración y •~xplotación d~ petróleo, 
dni uSir!dicato d(~ Inver~iones, S. A. p, no 
son baldíos si11o (lUe hacen parte do un 
glob() de mayor extengión que pertenece 
a la sucesión ilíquida. de dicho Ped-ro Ma.n
t.ma Peralta". 

En eua1iio a Jo primero, ~e observa que 
no obra en el expediente ningún testamen· 
to en tiUe apare7.CII 1"'-.?posicioni¡¡ta se&. 
l'tl Victoria Peralta de lbáñcz iW>tituída 

heredera de Peralta Mantilla, ni providen
cia en que se le haya reconocido tnl ca. 
t•ácter; pet·o 5Í obran, presentados po.: oi 
dt>ctor Palttoja, ante el Ministerio, ·los ai·· 
guientcs documentos: 

:t} Partida eclesiástica y de matrimo
nio de~ doc1>or Pedro Per~ta .Y Maria ae: 
C~rmen Mantilla celehl'ailo en Piedecues· 
~a el 21 de diciembr(l de 1850: ' 

b) Partiña de bauti!llno expedida por el 
Ct:~ra PilrY<u~.o de Las Nieve$ de l¡1 ciudad 
de Pamplona en que se dice (lile en ft ae 
agost<> de 187.oJ se baut:zó a Pedro .!usto, 
hijo legítimo de Pedro Peralta Rodrigue' 
¡ Carm0n Jlolantilla, y 

e} Partida e.~o:pedida púr el mismo Cura 
P(lrroco de P;unplonn en que ~e tiiOO que 
el 5 de enero de 1876 fue bautizada Vic· 
toria Vicentoo de la .cone..pción, hija legi
tima de Pedro Peralta y Carmen liían
tilla, 

Re$)le(,iO a itJ segundo Jos unÍC()S QOC\".

mento~ que se han Pr•~eutauo ;;ou lo~ .si
r,ttientes: co¡>ia de la escritura. r~úmcro 22 
de· feah<~. 10 de febrero de IB8:i, otorgada 
e u Piedecuc::;ta; copia de la escritura nú
mero :~p; de fecha 2-3 de mayo de 1S9l 
otorgada en Bucaramanga y un certifi('.a. 
dG oxp.,dido .Por el Regi~trado•• d~ Itlstru· 
mentos Público~ do. Bucaram_ang11 con fe. 
c.ha 6 de agosto de 191!7. 

Examen de titulO>! 

F!n la citada es~ritura número 22 de W 
de. febrero. de 18lll apurccc el scñot' Feli· 
pe Badillo Jaime:> "endiéndole un terrn· 
lltr <tl ~eñor Pedro Elins Mantilla. Die" 
ti~Í: "que da en venta real y enajeuación 
ver¡:etua al ~eñor Pedro Elía~ Mantilia. 
cc-mo socio de la aompa.iíia comercia~ 
"Mantilla y Hermano" esta.blP.cida en BU· 
c~ramanga pu~s compra. para ella, un ~
rreno ~ituado en Jos Dís~ritos de Cáchi.ra 
y Río ::-legro, de los Departamentos de 
Ü(::tiia y Soto alinden dos aaí: "D(lSJ;~ués 
dt: deacJ•ibir loa lindcr.os del terr~no, hace 
las dcclamdones "obr~ .r•·ecio, pago, ete.: 
pero no dice cómo ni C'Jáudo adquirió el 
terreno, materia de la '·enta. En relació~ 
COl( el corr(prador a-penas const,_ esto; "el 
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comprador P edL'O E lías .Mantilla eK(luao 
qun cumplirfr JIOr "" parte In~ obligaciones 
que este contrato te ¡orcxlu<:(:''. 

La otra e:lCriLura 315 se reí ier e a la · 
. protocoli2aci6n de lu:s d ílí¡;encías de divi
~ión y partición de biene~ ert las ~uce.sio-

. no& de I r>~ aefiurt:s -~~dro Elías y Pedro 
Více11tc :lf¡oolilla enviadas al Notario por 
ei sefor .Juez Prime1·o del Circuito .Tudi
cia.l de 13ucatrilmun¡a. En e<as rlíligcncia.s 
apareca (fue ~~~ nll.iurlicaron a Pedro Pe
r~l1:a Mnnl.illa loa bienea inventariados eu 
aquellas sucesionc~: y !'.roce de anota1· 
a r¡ui <rue entre eso. bie1u:s no figuran los 
torrcnoa materia de la1:ompra venta a q\\e 
se r~ieru ltt otr., c>cirtura número 22. 

En. e.l cer tificado del Registr-..dor ex
Pre.la llil<l funeiMatio entre otra.'! cosas lo 
siguiente: "que por escritura número 1'76 
de 2l1 de m&rT.o do 1882 Miguel Sant iago 
Peralta eon1•1 apoderado de Conccpcíór: 
Orbe¡¡uzo de b'Iantilla y a nombre de e.<;
tll señora, madre y ünica a~cendieme lc
gítim<l. de PedrQ Vicent"' r PP-ilro F.lía~ 
Mnrri.illll, fnllo:.cida~ ain dejar sucesión, 
vendi(> a Carnren !l>lantilla de [>en~lta, viu, 
da, el derecho de "lierencla que a su voder
dante Orbesru<o ole ~·!antilla le correspon
día en tod()s loa bien e•, detecllos y accio · 
m:s de cuuiC\-;<¡Uicrn "~pr.dc que f neran 
pcrtcneeienrea o que pudieran pertenecet· 
a loa exproond o• P e<lro Vicente y Pedro 
FJías .ManWia". "Q~>e por escritum 2.55 
o!<;o'¿s de abril. de 1882, C'.oncepcíón Orbe
gozo· de Mantilla ra~ificó la ven La que ~u 
>ri)Odtormlo ¡¡omeml Migud Sa•1tiago Peral
ta le hizo a Carme:1 i\>lanlill:t de Peral~<:". 
"Que por. eserltoan ~30 de 27 de abril <1~ 
18lm Carrncr. ii'I!Irl\:ílla de Peralta venó.i6 
n Pedro Peralta :.\la11tilla todo~ lo~ dere
chos y acclonGA a la herencia de lo8 fina
ílol~ l>~r!ro Vir.P. nte y Pedro Elías Mantilla, 
sin reserv~ algunn, ) (1$ mismos que t.abia 
oompradol <l. Concepción Orbcgozo de )..!an
tilla'' . "Que las s.:ceaione;s de Pedro E lías 
Mnntilln y Pedro V~te ~1c.nti.lla fueron 
liquiol11da~ conju:tta.n•enlc entre el J t;4¡;a· 
de Prí.mern de e..te CiTcuilo {Duca~man
gn) · y en e l re:~¡>et:tivo juicio> a¡;arece re
conocido como único in!.en:~ado Pedr o Pe
r-alta Mantllla en s n calidad de cesiona-
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r io de Oatmen !'vlan~illa de Peralta, quien. 
A -su ve>. lo ! uo de la ú nica héredera un.i
"~1 Coneopción Orbegozo de Mantilla y 
cc.n tal carácter le fue hecha a Peilro Pe
r alta Mantilla la adjudicación de los bi~ 
nes inv.,ntarlados, entre :os cuales no fi 
glllrn e! terr•no 5ituadn en lO& dil!tritos de 
Cáchi.Ta :y CliQ Negm y cuyo dorminio to · 
rtel'f)Oildia a lU<:l causruttes corno ~riCO!i 
socio~ dt la Cflrnpañín "Manlllla Irrerona· 
11(1!1". (La Súh~ subraya) . Y "<IUe el r~
gistro d~l t ítulo eacriturarío número 22 
d é 10 de fl'J¡r~f'l di\ 1881 (escritura de 
''enta de Felipe Badillo Jaimes a Pedro 
l<:li·~ )1ant!JJ:~., a:>ot.a !a s,\la) nrl hn •irlcl 
~-ancelado por medio alguno rle 1<15 indica
d oa en el :.rtlctúo 789 del C. C." 

Si ~e CI!D9idéra que la s imple· rclt!ciúu 
de lítulos que hace el Rcg:istr a<!of de Ins
t rumeJltfl<! }'úblicus, ncl constituye, le.g~l

rnonrt.o, la prueba de las varías traMferen·· 
e' as d\!l tlom irrio ~O)j¡re el glnbo de terrc
n() oue er. febrero de 1881 vc .. c.líó Felipe 
Bac'lilla Jail'l~~ a. .Pedro F.lfns Mantilla, S€ 

VOl ~h~rQ quP. r.o "xi~te la prueba comple
h .,,., q~e e.'!é derecho de P~"<JPieciad se en
cuentre en d haber de la sucesión de p.,_ 
<Jro Peralta MaT.tilla, pues, como so ha 
-e.xp¡·esado, 1>1~ 6 nicas escritura~ cuyas cO· 
tliM C>brau en el expediente, ~on la núme
r (, 22 de tSSl y In 315 de 23 de m:>.yo de 

· 1891, tanto menos cuanto que en est3 ·úl
Lim~ e~cr!llU'ft lo que con stiL e;; J;¡ proto
colizacióry d o lu.s d iliger.eiaa de ¡;,-rrlición 
<lfeetuadas w lns ~uce;~ion "" de. Pcdrn 
1mM r ~·tdru Vicente .iVhullilla, conform~ 
« la~ cuales, ~e le adjudi~ron n Pedro Pe
ralt.a :'vlanLilla tus IJi~nt~ iU\·eutaríados en 
dh:hn~ ~ur.es lonc~; pero ~in figura•· entre 
ellos Jo~ mencionados terrenos. Y ai a AS · 

1 . ., *~ ¡~¡¡r~;I!A, "'"" el p-.·opio RAgiRtrad•)t' 
r:Ertifi~a <)UP. td ~egistt·o de \a e8critiiY~·. 

número 22 d<; 10 <101 febrero de 1881 (com
pr a "de !'edro ElíM :i\Isritillu l•a.rrt !n. sor.it>., 
dad ".Vl&ntilla llcrmanoa") :-ro ha sido . 
wrro:clndo, la fuerza de aquel c.oucepto su
be ele punlu. 

Pero auu acept.ndo QUE el dErecho d~ 
rlourin io .~ohre lU(uellos terreno;; Jorm" 
)Jilm; de: haber de la sucesión ilíquid,. de 
PerlJ'v Peralta 1\Iantilla, nn por ello rcsul-
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t.uría f undada la oposición que se estudia, 
pues bastaría co113ider:u· que se trata de 
nn ~í~ulo <le adquisición posterior, en va· 
rios a ño>s, ni 28 a~ uctubre de 18'13; y bien 
s:.bido e.~ que conforme <tJ artícul" 10 de 
Ir. Le.v 160 de 1936 no ~;e consideran corno 
ele propí~dad privada, sino "los petróleo~ 
•!UC se P.nr.uentren en terrenos que salíe
ron del pa•rimonio· nar.ional r.on anterio
r!dad a ~<¡uella f echa''. Con razón tnnto 
mayo~ cunnto que - ya se anotó - en el 
citado iitulo ni siquiera se dice, cómo 11i 
t:Uándo adquirió el vendedor los te1>renos 
rnutcrin de la venta. 

Y aquí e~ pertinente trnnscribir lo que 
dice el ' .,po<!erado de la señora Victoria 
Peralta ile lbáñc~, en el memorial de opo
a:ción, después de negar que los petróleos, 
ma teria ele 1. propuesw - como lo afir- 
ma el proponcnl.e - ~e encuentran en un 
globo de t6rreno~ b;lldío~. Dice así: 
"Ct1eAtiñ:t muy 1!1ferente en el ;presente 
cnso, y que !'.Ohra ~" mi sentír anle los tét· 
minM dot la propll"P..lll t!e contratA> <Iludi
da, es la de demo~trar el propietario o par
ticular en e l Juicio que ha ole surtirse an
te la Ccrlo Su~rena ue Ju~tieia, la [lro· 
l'iedad del subsuelo de! lerreno, m~diante 
la 1Jir.,:ocnta.cl6n (le pr~ebas determin~das 
por In ley. TulC!~ prue ORS, si tal hecho :::ue
~ preci~o dcmo..'(1r:.u1u, ~n este juleio~ me 
reMTVO J>l'(settllll"lrul l'Jl la Ol'(>rtU.J>idad 
.!el caso ante la Honorable Corte, o ~i e~s 
<iemvsLraeíón pudiere hacerla mi mandan
la y convinie-re a su~ intereses lagitimos" . 
(La Sala subraya). 

Como ~e ve, la propia opositora. hizo 
la indicación de lo que debía wmprobar 
ante h~ Corte, o sen la propiedad de los pe
tróleos; pCl'() lo cierto es que no hn com
probado e~o. y, por Jo mismo, su oposíóó11 
no puede decla rarse fundada.. 

Tanto on el memo¡·bl de oposición, co
mo en el alegnt<l presentado en C3tc jui
cio, el apoderado de la oposit01·a hace hin
capié en <1ue el globo de tcrr<:no a que se 
reri~~. perdió el c:.riícter de bald!o y que 
eBO l'@SU)lr. ueJ ~'el'tifícado de libertad e.X• 

,pedid() por el Re.¡¡ís~rauor de l nstrumen
to~ Públicos y :PrivadO$, que comprende 
un po.rfot!o d~ cincuenta y seis afio.s, 
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"tiCl'I1JlO ll\l\yor dcl determinado por la ley 
200 de 19ll6 para que ~<K< respeetivos t ítu
los ucredlten dominio sobre la respectin 
exte.nsi6n territorial, en Jo tocante a la 3U· 

IJCl·fj.:::ie''. 
Y11 ~~: vió c¡ue el periodo de tiempo ll 

ll\le Be ref!cr~ ~1 c~t1ificado solamente ae 
exLiendA hasta 1881 .v se ha. visto tambión 
rJUA e l tít ulo de prO!lÍcdall (IU~: se hn pre
~l'nlarll'l M h~ escritura. número 22 de lO 
dt f~hrero rle 1881. 

:Oc modo 'll'l' aun en el caso de que e•os 
documcntoa c<:>mprQha.ran la propiedad, 
como en e el seúor a.podcr~oclo, seria sólo 
la propiedad de la ~uperfieie, como él mis
mo Jo r i!QOni'ICe; y éste j uicio no versa SO· 

lJl'e In propiodud de! suelo, sino sobre la 
propicd11d del petróleo, eomo tántas ve
ce$ ae ha dicho. 

Oposición de la lltichmond Pe~no!~t1m 
Company o~ Colombia 

t.a opo~icióu de e.sta compMiia. fue pre
¡;entada ant~ el Ministerio de IndustríM y 
Trabajo, h uy d~ la Economíll Naciolllll, e l 
16 de ago6to de l!J37 ror el apoderado de 
l¡~ compni\íct doctor Pedro Maria Carreño. 

J<:n ol rcspecth'o ~acrito, dijo lo siguien
te: "Ob;·nnclo' en nombre y representación 
de dicha SocicdMI, f ormulo reapetuosa
m.entc ~tute ese l>finistcrio, en conformi
dr.d con el ar lkulo 26 aparte segundo de 
lv ley 37 de 1~3l tal eomo quedó modifi
cado por el artículo 5• de la ley 160 de 
l~S6 sobre p€tróleo~, oposkión formal de 
12 antedicha Sociedad al contrato de ex
¡¡l()raclón y e:q¡lol;adón de petróleos que 
1<~ P.ncüentran en un globo de terreno ai
tuado ~.n juri8dicr.ión de los munici))i06 
d~ Híonegro (Santallder), Agua Chicn 
(ll:lttgdaleru;) y .H.io de Or<> (Magcla.leM), 
cor.trato pro)llUC.>to por d doctor Cat'los 
Art.uro Torres Pinzón, eri au cnrúeter de 
apC>d~r!tdo eapecial de b~ Sociedad deno
minada "Sindicatl> de Inversiones, S. A.'' 

To·aMcrilJe en l!eguida. los linderos del 
globo de ttrcano, materia de la propues
ta, y luégo o.lice ; ''El lote a que se refiere 
la alurlids propuesta del "Sindica to de In
ver~iones, S. A." , no es globo de terrenos 
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bn)dio~ y e~ n.ctu11lmente de propiP.rlad 
particular de la Richmond .li'etrole11m 
(-ornpany oC Colombín, en cuyo nombre 
me opongo, a esa prop11egta, sociedad que 
lN ><dqui~ió con legal y justo titulo y con 
muyur extcn&fón de t.er~nos inclu,l'endo 
m ésto~ el suelo y el ~ubsuelo con el pe
t:róiM y dcnl{l.~ hidrocarburo~ que en eUo~ 
se eneuP.ntren o exis tan, mediante la es
critul'!l mímero 82 de 12 de enero de 1937 
atargnda en 111. Notaría 4• de Bogot-á. Este 
t1tulo, con totlos Jo~ demás desdu el ema
nado del l!:.qtado hasta hoy se acompalla 
Al presen·,e memor ial de opos ición". 

· Dc~pués de hacer una larga serie de 
con.~ldemciunes sobre los dist-Into.> tltu
lr.a, dí ce: "En vista de e.~tos ftmeccden
tes y dP. todas las dcmá3 pruebas y títu
loR autb,ticoa q_ue form¡¡u nquell~ docu
mentación y Que adelante enumero deta. 
lladamenle, debo declnrar en c~te punto, 
que form11lo lo prcgente opoAiclón no só
!o en cuanto al suelo y el aub~uclo de los 
terreno~ me.ncíonll.dO$ ~ino tambi~n e.n 
cuanto u. la propiedad del petróleo y de
más hidrocarburos contenidos· en elloa". 

Hace I!Il :s.:guida la enumeración porme
norizada de lo;; referidos· título~ y luégo 
rli~.e:· "Lu relación •le doct\mentos que 
!IC!Ibo rte expre_,.ar indica a la Ycz los he
chos f unflamcntales de eala oposición, d~ 
Jo~ cuale& $e infiere que lo~ tercenQs en 
cuc,tion sal ieron del patrimonio ·w.eimlal 
deade la époc11 rtP. L~ Colonia; que dichos 
terrenos no volvi.,t·on a ingresar a ese Pn
trimonio; que el l!:"tudo ;¡e d~~pre.ndió de 
-ellos wn anterioridad de más de eicnt.o se
senta uii<m ~1 28 de oct1•bre de 1S73; que 
<:uau.do· actuó, despué6 •m dos OC4siones en 
:relAción eor. lo~ terrenos fue parn decht
rM que éstos no eran baldíOil s ino de pro
.J)!eclad part-icular ; que loa título~ prcson-· 
ta.dos fotman unn oadenn que, no ob$1a.n
w el largo tr~·UI'SO de más de djlS si
glo~ hasta hoy, se ba deaarrollado sin in-. 
terrupción y con una trl<dición Inequívoca 
que viene a. radicar en la actualidad el do
minio y ¡roaesi6n de 103 tenvno! en mo.
·no~ de la Compañia opo~itora, segregan
do nnturalmentc de In primítivn cxten•i6n 

· eubierta por las mercedes reales algunM 
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p¡¡,fle~ cuy~ enajeaaclón a terceros cana-
t5. en lo.~ mi~mos títulos ; que &e bn aoste
r.idn una J>Ol!CSÍÚJ' continua no sólo m~
diantP. actos de tratlic16n legal, sino tam
bién con operaciones y actividades positi
va~ de explotación a¡rícola, etcétera. Sci:s 
fundamentos <ie derecho de csla oposición 
lns ~iguienle~ dispo~iclom,~: el urtículo 4• 
tie lo, ley 37 de 1931 "del Pet-róleo". El ar
tículo 26 de lu nrisma ley modüicado por 

· el artículo 50 de la ley 160 de 1~36 y el Ar
tículo 10 y demás pertinentes de esta ley. 
La Real Cédula expedida en San Ildefnnso 
el 2 de ago.!to de 1780. Los a rticulas 669. 
762 y demás v~rtincnte3 del Código Civil 
y el urlículo !)3 de la ley 130 de 1913. El 
articu lo 879 del Códi~o F·iscal de 1873. Eo 
víata de todo lt> expuesto, pido respetuo
~umente a S. S. <¡U~> se su~pencla In tfamí
tación de lH pt•opuc.•b• del Sindicato de 
.fnveraion€~, S . A. de lJ\lP. se trata y que 
en la forma y vía lel(nl declare f undada In 
¡;resente opo~ición ". 

Como ae •e el apoderado de la compa
üia o¡Jositorn,. doctor Pedro María Cnrrc
;,o, ~~ Jllanteó en tér minos concreto~, cla
r os y nítido. la oposielún ante el Ministe
rio, y, consecueMialmente, en la mí.,ma 
fontu\ e3tá ¡>!anteada la cuestión que le 
corresponde decidir a esta Sala, cuestión 
o.uo, se h!\ <lícho, confonne ur articulo 26 
de la· ley 37 f\<; 1931 en l;o forma en que 
eotá vigente, *eg·.ín ol adiculo &• de ln ley 
1GO de 1936, oo ea otr .t que la de deeidii 
sí e>j o no f"ndada la u?osición; y a ello 
¡Jroccde, medi;u•te las s i¡"(uientes conalde
ntcjones; 

CoUJu según se ha visto el doctor Ca
rrei\o d~lermilla lo.s hechos fundamenta
le~ de la opoijición, entra la Sal .. a anali-
7.arlo:;, sobre la hase de las pruebas pre
sentadas. 

Que los terronos en cuestión ,¡alieron del 
patrimonio nacional desde la. ~poo::a d~ 1:1 
(;olonía y no volvieron a ingresar a e~J>e 

patrimoaio. 

Sobre esttl pu11to, resulta lo siguiente: 
a principios del aiío 1707 el seiíor Mi
g uel J erónimo Go112ále?. romo apoderado 
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del se1ior ,J ua.11 Marrufo N egrón se dirigib 
a! Prc$idcnte- Gobernador y Capitán Ge
neral del Reino pidi6ndolc <¡ue le hieicr~ 
a ~11 poderdante merced de unas tierra., r 
dos cabaJI~ría~ en eJlas en el .sitio que lla
man la "Quebrada de la 11-lona" jurisdic. 
ción tle la ciudad de Pamplona corrit,ndo 
río aba.io de Cachirí ha<~ta dar en el río 
dé la Magdalena por encontrarse dicha 
tierra despoblada, baldía y heriaza. 

El Presidente libró "mandamiento de 
diligencias", las cuaJeR so practicaron por 
el comisionado seiior Sebastián Jaimes 
Calderón durante el me:s de mayo de di
cho año 1707, diligencias couaistente:s en 
averiguar la ubiea.cíón de las tierras, ava
lúo, etcétera. etcétera. 

Practicarlas esa~ ilili~11cias y abona.da. 
por ol peticionario la suma que se fijó co
mo monto de la..~ tierrr.s on diciembre do 
1707 el !lnm brado Presidente decretó In 
merced de dichas tie•·rus a favor del se
flor :.\Jarr.ufo ~cgrón por los limite~ y lin
deroo señala(la~ en la petición y ordenó 
darle posesión de cllag, Pacu llevar· a ca
be. la posesión He corniAiou(l en defirJiLiva 
al scl1or. l•hririo Jaime facultímdolo para 
dí<rsela a Marrufo Negrón o repre~ent:r.

dú por ;~.pnrlerado, y al ¡,fccto el 22 de j u
loio dr~ 170!! el comisionado, pJ"evia las fol'
malidades entonces requeridas, le diu la 
posegión al apoderada de lllarrufo N.,. 
grón. Ln~ ~eñorca Diego Galán, Mateo y 
.l.ucas ~:stebu.ll presentaron escrito im
pugnando la poae~i.~n, y el comisiQnado 
dispuso a!(re¡¡'ar el memorial al eeyedien
te y devolverlo al funcionario corniteute 
haciéndole~ s1•ber a los opo3ítores que de
bían ocurrir ante él a hacer valer su de
recho. Como habian tra.n.~currido mús de 
doa años ~in que ninguno de los opositO:. 
res nombrados ni ningún ot.ro se hubiera 
pr~scntudo u hacer rccl"rno, el uporlcru
rlo de Marrufo en 1710 se dirigió al OidQr 
y Alcalde de Corte de la Real Audiencia 
del Cousej() de su 1\'la.i eatarl, ,Jue~ Pt·iva
l.ho de Tier~as, 1Jidiéndolc r¡l'e ·por cuan
to habían transcul'rido máa de dos ~>ño~ 
¡¡in (lUe los contr~ldictores se h~1bierau 
presentado a haeer '!'eeiamo ccbía co~fir
mar 1~1 pose~ióo que se le había dado des-

de 1708, y, al efecto, dicho funcionario en 
providencia de noviembre de 1710 conf1r·· 
mó la merced heeha a :ltf;trrufo N egr1ín y 
ordenó que se le ampamra en la posesión 
de dicha;,. l.i.,rra~ por lo• lirulerÚ• ya me!l
eionados y librar al despacho respeLiivo 
y así se hizo. 

11.•1 ~~~~ cosa.~, ~n J714 11farrufo Ner¡r.~ 
por medio de apoderado solicitó al .=-u~:>: 

Priv<~otivo de Tierra~ amparo do po~esi<'i.:. 
contra· Diego Galárt, quien oontin~abu. 
O(:~lp:.ndo p;',rtc de la~ tierras comprendí.
das en la merced y este funcionario a.c~e
dió al lanzamient.o de Galán, el cual se 1ie
\'Ó a cabo. PostcriOJ'Inente, en el año 1'.722: .. 
mes dt' >1bdl, $e le dio otra ve< posesión de 
las tierras eomprendidüs •m la met'CI!d ~~ 
señm• Marrufo N egrón. 

Los documento,<; referuntes a io« he. 
chos <¡ue r¡u!ld:tD consignado~, obmn a fo. 
lioa 3 a lS del Jeg(Lja primero de la• prue
bas prr.sl~nr:adns por e] do(:tor Can"eñVp $e 
tr;;;n$Cl"iben lo~ sig:.lentes: 

"Seiin1' l:'ft\sidente Gúvemaclor y Cap:
tán General d~ este Reino ~tigucl Ge:rc
nimu Guur.,.Jer. en Kombre del Governartoc 
Dn. J uau Marrufo Negrón vecino <Je.t~t.lt 
ciudad y e11 vil'tnd de ~~~ Por.ll'.r que pxe
:;.entu •~'"' ho~ solemnidad neceslll'ia ant~ 
V s~~ lJJ.:-l'(~?.eo como n1ejor .ayu lugar gn 
dro y Digo que el dho mi parte e.s pcrs·:~
na benemerib y se alla con oblígacianes 
:v nc~esidad para ayuda de .su sustent:. Y' 
el de ~u familia el que V ijeiior·i,. se sirva. 
df- acer]., mrd ile una8 tierras y do.s Ca
... ,.u.,,.; .. , ~n ell"s en el sitio que llaman 
flf. quebrada de la mona juri~diccíún úu hr: 
Ciudad de Pamplona corriendo río avai(:· 
de Cachiri a~t.a dar en el rio de la J\'la.grlF..-
1 P.na r~~p(•cto a que dha tierra esta dea
poblada. Baldí:l y Eriaza ~i~mpre desde :~. 
conquista del Reino y Poblando!:< mi pa:!:-
tc se .signe utilidad al vien publico en co¡· 
ya confo~midad se ha de servir V seiiorio. 
de ma:~dar se despache Mandamiento :'ie 
Diliger,ciM eu la form« hordinaría r.cme
tido a cualquier Justicia de dba cittdad o 
pP rsona que 1•or 'mi parte fuere reque:."i<i~. 
mediantP. lo qual a. Vs• J:lido y auplíco ·:¡' 
hs.viendo por Pre~P.ntado dho Poder se 
:.:ir•a d~ mandar ucer como en e~ta se 

1 
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1 
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contiene pol' &er ju~ticia quo pido y en 
ello ..acevira my parto vien y rnr<l con j ua
ticln y juro lo ne~sario. &.. ·-Miguel Ge
ron!mo Gonzale~.-(F. 3, lc"R.jo K• 1) 
"AuLtos y Viattos ... -Medlanw lo qua! 
Libre el ~rescnttc y por d en Kombrc de 
R.-.y otro Señor y en virt ut! de la f aeulttad 
qnc s uya. tter.¡¡o .ag¡¡ mer•cr a vos el Go
varmuJor .nn .• TuM !.\larrufo y Negron de 
las ttier1·as y t)Rtta.ncias conttenidas eu 
'vtro pedimento luclu:z.o <"l ,;ttencion aver
st echo las l>i!igcncias qt>e. asi· nmmo 
han íncluzas d!>vajo de Jo,; linlittez y lin
dero• que señnlnís y "" ellas .se expresan 
para que las tte ugais poscais y cultibeis 
como cosn vra propia la qua! dha m~r~ed 
~~a y se enticndn ~itl perj uis!o del Patri
monio Renl y •le ottro ttrcero q' mejor 
dco,,el)o ¡1, ellas t~r.ga y conq ue la:; poblüiS 
y no IRs v"ncla!~ s in mí lícencin. y coru}ue 
a<:udais a com¡>()~íl'i~n quando ae tratar~ 
de ella y co c~ta conformirlarl Hordeno y 
mando a Ltoda.s y cualesquier Ju~tir.iA de 
la ciudad de "E'amplona y j urbdicción don
de caen las dhas lticrrus os d~n y agan 
dar posccíon <le ella~ y on ella:; os ampa
ren y deficndnn y no eoMlenttan seai~ 
despose: ido Je dhas t tierru sin pclmcro 

\ ~.:r uido y vencido conforme a dro. Pen'i1. 
de d!>scicntc•IS 1>esoa de huen oro para la 
CAmilra de au 11:(¡(1. fho en IN ciudad de 
Santa fe a tlt>c" de Diciembre de mili ~e· 
t(.ealentos y ~<lette años. - Dn. Diego m. 
Cordoba Lazo de Ja Vegl\ Por mandado d.: 
su eefioda Ezteban Gallo ~!lr.r1bano Real 
y t.míente de la (;amara". (F. r. ''·• legajo 
número 1). "~.)¡¡ el sitio de 'la quebra<la 
de In mona y síttio de Vaga Lcnu termi· 
r.(l,, y .iur isdizion de la Ciudad de Pamplo
na en veintte >" dos dias del mes de .Junio 
de mili ~;~ettecientt"s y och~ nflos yo dho 
sittiu en compañia del Governa.dor Dn. 
JnAn Marru.fo y Negmn pura efedlos de 
darle la P:'l!<t!~inn de.Is.• tierras contteni· 
das en <J~tte Real ttitulo y en presensia 
de los tt~stigos que me a.compRiiaron le 

\ muntlc a dho Apol)crado la tto~na~c t¡uien 
.J. ~n au conformidad aranco diferenttes ma

tt.~$ quebró palos y ae Revoco en dhaa 
tlieaa.~ ~· amojono con PiedrM s us linde
ros por lo <!Ue ttoca a la fre nlte de dhM 

- ' 
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t lierras r:omeo~anclo el primero de$de dha 
Quebrad~ •le la llfullll arriv:< t'Oll Declara
zn. Que no AA ttendio C&buya Y ~e ejecu
tto lo refer ido rlevajo de los Linderos pe· 
clidos por dho Gover!la<lor y dados l)vr el 
Señor G&lleral de la Artillería fin Diego 
de Cordovu La1.o do la Vega del C.oncejo 
de sn Ms gcstt:.<l ~u l "residentte Gover . y 
Capittan General de estte Nuebo Reino 
<k Granada y el dho Apoderado <)n Nom· 
bre de i<U pkrtte Dijo que accpttaba dha. 
Poaesion y como coaa suya a'<"ida y adqui

.r ida con justt.o UiLulo la Defenderla de 
ttodu:> lmttuncias y a • u cumplimientto 
obligava Y obligo Jos vi~ no;,a l' renttas <le 
dht1 3U partte y "" firmo po1· que. ll!jo no 
¡¡¡wer t"irmelo yo dho juez con los t l:elll:ieos 
.:¡uc .., allaton · presenttes a dha Pose~ion 

·q ue lo fue ron lo~ que bun fi rm:.doa Egi· 
dio Jaimcz C~lderon-Laurian de Ortte
g;o.-Die.:;> Cardona:''. (J;', 8, legajo nómc
m 1) . "AuLtos· y Vl~ttos apruevasc y Coll· 
firlllllSI! la .nml echa al GoveJ'Ilador Dt• 
Ju nn ·Mnrufo Nc¡¡run vesl!l<l de estta ciu· 
dad por el Gcvierno Superior d~ estte Reí· 
u(> de la. ttier•as y e~Lt~nciRR que llwnar: 
!1< quebrt~du de la MonA de l~t .Turi~dl?..íon 
~e la . Ciudad d~ Pa mplona corriendo Rio 
avajo · de Cuchiri hastb dar e n el grande 
<k la Magdnlenn por constar echas las 
Diligencia! wnheníenttef\ y esttnr paga. 
Ó.{ su Mugest.ta<l del intere~ Equíbalenttc 
y Recae~ la mrd en persona benemerita 
.r "DigÍla de Gra~ifica•iou y en su con:se
cuoncía currt• el mnndaroicntto <le Pooe
~i<>n en virttud del Tit.Lulo que se le J>eg. 
pache t\ll dose de Dlaiembre ile mil! setc· 
sientoo~ y siette año~ ~in embar.R'o de la 
con ttrndi2ion echa por .hJ..'!ep E sttevan 
Galan coo~orttc~ al ttíempo q' ~e le. <!lo al 
dho Cove r. Dn .Juan Ma:rrufo que fue P-1 
dia veinte :! di\R de junio de mili sett¡,. 
sienttos y ocho años q' se declara no aver 
lugar eu t1uantto a estt e juicio por aver 
ura<; ttiem;JQ de dos aiio~ en que pudieron 
havr.r ocuuido a :htte Juzgado a d~dusir 
su dho <ll qwd se les reserva en qunntto 
al juicio de propiedud y Ubrese Dc¡spa. 
eho eu fuet7., de estt e aut\.o asi lo prove-

. yo mnndo y firmo el S<lñor Licenciado 
Dn Víeenttc de Aramburu Cavallero del 
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Horden de Snrnttingo de el conc9jo de es~ 
tE> Reino oído\" y Alcalde de ·Corthe de la 
Real Audiencia de e.stte Reino y Jue~ Pri
vattivu de ltierraa de e.stte Reino en vir
ttud de Reale~ cedLJ!as de Santta. fe a 
ttres de Noviembre de míll setesienttos 
y dies.-JJn Viccntte de Aramburu.-An
tte mi Dn Augusttin de Ju Peñuela Car
vajal Reaepttor .-1\iedíante lo q\lal libt<e 
el presontta y por el en :!\lombre dd Rey 
nuestro Señor y en virtud de la facultad 
que :;uyu ttengo Confirmo y apt·uebo la 
mrd echa al Govcr. Dn Juan Marrufo· y 
Ne¡,"TOn por el Govierno Superior de cstte 
Reino de !na tliera~ y Esttanciaa de la 
<¡ucbr.tda de la Mona en la j urisdj,o;íon de 
la ciudad de Pampluna :.egun lo~ lindero:! 
<:ontienidos en la dha Mrd por consll!ll" 
eRttar echas las Diligencias nesesariaa y 
av(:r )lagado a su ::Vlligesttad su importte 
y recaer dha Jrlrd etl pcrRonn, benemeri
ib~ .y en ~u virttud mat1do corra el man
damíentto de .l:'o~esion que ce le libro sin 
embargo de la conttradision ocha por Jo
~cp };llttcva.n G~lan y demas consorttes 
11ne declaro no avcr lugar por no uver 
ocurrido lo~ :$USodhos a usar de su dho a· 
c~tte .J U>,gado reservaudoles csttc en quan 
lto al juicio de propiedad y Ho1·deno y 
mando atLodo~ y quale~qllier Justticia:s 
de aqucl Disttritto que siendo requeridos 
¡lor larttc de el do Governador Dn J uun 
Marrufo y Negroo Le amparen en la. Po
"''sion d<: dha~ ttierrss y no consienttan 
sea. Dcspos.,ido sin primero ser oído y 
vencido y a si lo cumplan dhas J ustticias 
sin act~r cosa en conttrario Pena de cíen 
JIC~O» p;u·:~ la Camara de su Ma¡¡esttad y 
Castto~ de el Real Consejo de por mittsd 
.<11 la qua.! mando que no aviendo Escri
bano Jo N otlifiquen qualquier persona q' 
~epa lcr y ezcrivir con ttestigos fho en 
~antta Jee a Reí~ de Ntwiembre de mí11 
sett~síenttos y diez aiíos nn V ic.:!nte de 
Arambu-ru.-.l:'o~ su mdo. Dn Augustti:n 
de la Pcñuela Car\"ajal Resepttor" .-(Ji'. 
9 v. a 10 legajo número 1). "En el $itio 
de Bngaloma en veinte y seis de Abril de 
mill settesienttos y veintte y dos aiíos yo 
Dn Josep de Nela Pattiño-familiar del 
Slloutlo oficio Alcalde mayor de los Reales 

d( minas dt~ las vett&s y nema?: de su Ju• 
riedizion por ,;u Mugesttad en virtud de 
In mandadu di Pozesion a Egidio Jltimes 
d~ laa ttierrns q' consttnn de Jos dhoo av.
tto5 y en ¡¡eñal de dha. Poscsion ll.rllllCO 
yervas mudo piedras ¡r demaz ~eremonins 
aeosttumbmda~ La qua.l I'oseai6n fue en 
nombre de el Governador Dn Juan Ma· 

·· rrnfo y ::-legron en virttud del Poder Pre
senr.tado !livil Leal y Velqunsí segun dro 
y para eilo eittc a Pablo Duran y a I..au· 
1·an de Orttega vesino mas screa:no y 
lo firme y firmo el dho Egidio Jaimez cor. 
tgos por no aver Escribano.-Dn Josep 
de la NeJa P11Wño-Jgu Francí3CO Antto
nío Idalgo Ladron de Gucvn.-a-Igo Ju· 
P.eph de Cueva~-Egidio Joaep Ja.íme.s". 
(F. 16, legajo N• 1}-

En 1735 M11rgarita. :1\larrufo, vtmdió a 
.Tunn Ignacio Salgado e Isidro Vá$qu~ 
Santos Gil. C•Jmo heredera única de .juan 
Ma-rrufl) Negrón, las ticr.ra~ comJ)!"endi
clas en la Merced hecha a su padre, pcn
.,s,crilur.s. otorgada. ·en la ciudad de S!U\tl! 
Fe el 14 do agost.o de dicho año. (F. 16 
v. y 17 del legajo número 1}. En 1742 el 
señor Francisco G10rzón 1\>Ielgarcjo en 1 

nombre de Francisco de los Rfos Redon-
1
. 

do; vecino de la ciudad de Pi&.'lplonn, se 
dirigió al Juez Privativo de. Tierrlll! pi- .fll 
dié~tdole que le hiciet·a a su poderdante 
merced de unas tierras realeru:us en té~- 1 
minos del Valle de Cácota. de Suratá y 
jurisdicción de Pamplona que llaman Ga
chirí. Ese memorial dice Jo siguiente: 

•·s. J uet privativo de tierras-Franco 
Garzón 1\tlelgarcjo . .!:'roer. de esta Rl. Au
da. en nombre de d!l Franco de los Rios 
Redondo v~sino do la ciudad de Pampna 
y en virtud ue Au poder qe represento oo
lemnemente pare:.co ante V. S. como mas 
aya lugar en derecho y digo: que mi pte 
.a costa de grandísimo trabajo ha descu
bie.rto una::> ti~rra.<~ Rea.lengAA en térmi
uo» ele el Valle de Cúcuta de Su-rata y ju
risdicsn. de Pampna que llaman Ca.chirí, 
las que pr tener nti pte creside familia { 
ncoe.~i~, y pr. ser hijo mi pte de con-

' t¡uistadores de aquellas ptes. y aveJ: ob-
tenido los empleog de Repca. en que ha 
servido a su 1\'Iagd. supco pr. dho mi pte 
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~n esta aten~u. se sirva hacerle merd. de 
las referidas tierras pr. eer ~realengos y 
uo nQerlas descubierto otro · qe. mi pte. 
con el im~iweniente de no t ener vo¡·edas 
y nsi no tener esta merd. ver juicio, ni de 
nuturale8,.ni ol.ro tercero que e~tá prQllto 

·mi ptc. a contribuir .con lo que pr. ello so: 
k: ordenare con dtcllll"'lSn. que dhas t ie
rr...s de que Msi pido rnrd. *e contienen y 
\.iencn pr . Iin1lero~, In pte donde se junta 
la quebrada de Cacbiri con el rrio del 
Pescadv: dhas juntne, y rrio del pescado 
:;rriila, pr. uno y otro lado asta ciar a dos 
serros qe. e:¡tan frcute uno de otro qc. 
llam<~n el uno serro de Santiago, el otro 
del mánzano en cuia atcno. pido Ae me 
aga la rroferiua mrd. y se J.: libre a mi 
¡;te. tit.ulo en formJI. pa. tomar po.sesn. 
mcde. lo ql. A. V. S. pido y ~upco MBi se 
sirva de otorg3l' como pido con juRtícia. 
Franco Gar2on l\!6lgarojo' '-(F. 1, lega
.il; número 1) . 

E n providencia de fecha 27 de ~bril de 
die.ho afio, 1742, el Juez admitió !a solíei

. tud )' admitió .;uc se hiciera "vistn de 
ojO!>" de las t.ten·as <JUe en C$te c3crito se 
exp~an y quP. se hicicrd Rl propio t iem
P.o avalúo de ~;.M t ierras. (F. número 1 
<.Id cit:' legajo). Rl ~eñor Andrés Go112iá
lez Qulr&;, Alguacil \\lnyor del Cabildu ;v 
Alcalde Ordinario de 1,. Ciudad dA Pam
Jllona. comisionado .al efecto en el mes de 
julio del citado oño, llevó a. cabo las dili
gencí~s. previo aviso dado al señor Isio ro 
Vásqoe;o S;~ntos Gil recibiendo declaracio
ne~ n varios tes~"'l< sobre la ubiCAción 
de la~ tíerrM, calidad <le ell:ts, cteétera. 
Desianó a doR peritos para. medír!Gs y 
é$tos lleg3l'On a la t'Oncl~óo de aer mo
ralmente im posible medir dichas tierras 
por ~e.r según Jo expresaron "muy arrres
tcs, montuo.aau y IJUChradll&". El comi
~ienado acogió este cone<:pto y dispuso 
r¡ce los peritoa hicieran una regulación 
por cálculo <le la cabida, y los peritos rin; 
dieron su;¡ infonnes indicando como ca. 
hída doc-e estancias de ganado mayor . En 
seguid~ b i?AI avaluar las referidas estan
cias y ordenó loa pregone;; sobre la base 
del .avalúo hecho ¡Jor los peritos. Efec
tuado todo esto UiSPUIIO enviar y envió al 

,. 
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J uez comit~nte el IIP..~pucho coo hls <.lili
&'encias praeLiÚd&s, inclusive un memo
rial pre•cntado por el ~~ñor Vasquez Gil 
impugnando las pretenaione.< de Rlos Re· 
riondo por considerar que Jru¡ t iArras solf· 
citada" por él estaban tota lmente cnm
,.rendídu~ dentro de las q ue se le habían 
Adjudicttdo a. Marru!o Negrón. (F. 21 v. 
a ao v, del l~g. Nt 1). 

Ante el Juez l'rivatiV'o de Tierras, Pe· 
troniln 'Su.bieta como viuda de Juan Ig. 
nacio Stolgado, e Isidro Vásquez, reitera
l'on ~u oposición a la Jl.cijudicaclón de la~ 
tierras . AolicHndas por el .•eii_or Rlos Re
dondo, y u w ve7., el Rpodr.rado de éste 
p!dió •¡u~ ee JIQvara. a cabo la adjndica
ción y,. como consccueocia, el Juez Prf. 
vativo de Tierrll8 dictó m providencia de 
fcciJa 21 de octubre de 1712, mediante la 
eua.l hizo merced 11 Juan de lo~ Ríos Re· 
1lond<>, de die>: de las doee. cstancill3 y rc
~<lnoció derecho a do$ e;stanciM s. los ae· 
flore~ .José Naranjo y Cristóbal Vallejo. 
Esa ;mwlrlencia dice aal: 

" Aria!<--Vistos. - Oedáranse por re¡,. 
l(,ngas las doce e~tancias qu~ c<~nstan re· 
g uiadas por los Peritos ¡¡ue nombro Dn. 
Andr.;K Oonzal~~ y Quiro~. en C4Jy.a a ten
r.ión y a lo que rc•ult,~ de lll.< dllíxcncias, 
PI"C.'!elli!'ndo e.l que . la po.rtc de Dn. F ran
~<· de lo~ Ríos Redondo Cl<oiva ~ en reales 
cajas cien p!J.tllcoues cantidad correspon
diente a díes estltllsiM segun el Abaluo 
"~· le,> hase mer~cu de ellas de que se le 
D~~pacbara Tit.ulo cum1)l!endo con las ex· 
s ivision; sin perjuicio de Naturales ni de 
<.)tro te~·cro que mejm· derecho tenga y 
n·especto a. Joaeph !);aranjo y · Xptobal 
Bollejo Descubrieron , cuttibaron y de~
mont.sron el C3.Jllino y tierra donde Sil ha
llan onso nñoa. a en posesion desde luego 
su seúoria lC3 admit-e y admitio a mode
rada.. COmllOSÍCÍ!ln de dos e~tansins que 8(: 

rtgulan cu · dies y ~eis patacones los que 
exaiv le ron de por mi tau en estas reale~ 
cajas a r.nyo favor con~taudo !)(Ir' certifi 
CAdO de oficiales reales el . entero se le:; 
claspachara igualmente Titulo, cou lo que 
se le~ releba del grabamcn del arrendn
miento ni de banir tal ves n de>amparu 
las P osesiones en que se hallan. y que a 



casta de !U travajo de~cub.rieron, y por 
lo <,¡Ue rnirx a la pretension de lJoña Pe· 
tronila Subícta y de I~idr'o l3a~que~ se les 
notifique usen del derecho que prelenden 
en el ~lrJW"r·ior go\'ierno-Alvarcs-Proyo 
,.1 Sor Lizdo Dn. ;\rarmcl RP.rna.rc'o Alva
t·es fiscal de su :Magd. en la RJ. Auda. de 
<~te Reino y juez g~neral privativ() de 
tierras aus vt~nta:< y composiciones en 
Stn. feo a beinte y cuatro do o .. tubro de 
mil stesos quarenta y do~ .. (F. 31, leg. nú
mero 1).' 

De ahí en adelante siguió un largo lí~í
gio de réplicas y coutrarréplicas entre 
l~íus Redondo y los cau, .. habientes de 
M:arrufo Negt•iin, rtue fue decidido en p.ro· 
~idcncia de 16 de no~i.,m'bre de 1742, que 
d!ce así: 

"Visto~. - Librase despacho para. que 
presediendo dc$lindc y medida de las dos 
eaballerías de tierra que co11~ta de ·Ia 
•ner<Jed hecha a dn. Jun. Marntfo en do~e 
d~ diziembre del año pssado de ~etezien
toa y siete: la merzed hecha a dn. :Miguel 
franco. de loa Río~ Redondo se <mtienda 
en sobras y de comete ni Jue• ma¡¡ ynme· 
di<tto a dhas tier.ra~ y en caso de qe. sea 
reeusado ee acompañara a costa de la 
¡¡¡;,;·te resusante--Proveiose pr. loi Sres. 
Virrei Presdte. y oide~. de la Anda. Rl. de . 
su 1.\oiagd. Dn. Sílveatre Garcia de Quesa
cl~< Dn.' Andrcs Berdugo y oquendo y Dr .. 
J oaqn. de Arostcguí y ercoto oidcs. en 
Sta. fce a die.~ y sieis de nove. de mili 
~te~a. quarenta y dos." (F. 34 v., leg. nú· 
mern 1). · 

Como el ·a¡KJdP.rado de Ríos Redondo no 
so confQrtnÓ con la provioiP.n~in, anterior, 
pidió revowtoria, y a su turno los causa
habior¡tcs de 1\'Iarrufo se opu~ieron 11. ello. 
De un l~~odo Ríos Redondo ofreció abonar 
cien patacones má~ Jlara que ~e le maq
luvíera la a(Jjudicación de las estancias 
que· primíUvamerote se le hizo, y no en 
"Sobras", .v a ~~~ vez los caut~ahabientes 
de Manufo habían ofrecido dar los cien 
patn.oones para que no se ¡¡cceuiese a lo 
solicitado por Ríos Redondo. Al cabo, la 
Eeal Audicn·cia dictó la providencia de 
fecha 22 de díciembm de l 7 42, confir
mando el auto dietado el 1S de noviembre 

JGJHCIAD... 

•nterior, es decir, el que dispuso que la 
merc~d hecha a Río~ Retlondo se enten· 
diera en "Sobras", providencia l¡ue dice 
así: 

"Vi,o;t.(J.•.-Confírmase el auto provehído 
e11 diez y geía de ::-lovi.,mbre de el pre8en
'tc año y en ló demas pasen lo~ autos .al 
!>r. Jr;ell General Pribativo de tierras-
Pl'Ovsc pr. los Sre~. Víi'l'ey Pre~te, y oí
des. de la Auda. real de su magd. :i:.izdos. 
Dn. Si!be.~trc Gar~iu de quesada Dn. An
dres Bcrdugo y oqu<'.ndo Dr. Du. Joaclin 
d~ .A.rostegui y escoto oidea. en Sta. fee a 
beínte y dos de Dizc. de mili .stetesto3. 
quarent" '! dos año~." (F. 40 leg. núme
ro:; 1). 

En desarrollo de uquella \)l'OVitleHcia, el 
Juez Privat.ivo· de Tierras dictó la de fe· 
cha 8 de enero de 174~!, disponiendo que 

• Ríos Redondo consignara ~n las reale~ ca
.: as lo~ ~icn patar.one~ má~ y c¡ue le dllS· 
paclrara el título de "Sobras". Dice asi: 

"Vistos en atcn.,ion a que lJn .. illliguol 
de lo~ Ríos Redondo <lescubrio la.s tierras 
que estaban bu!Jias, y deberse practica:' 
la distribuaion do ellas 0011 equidad p;r.ra 
qie comoilumentc pu(,dun a.Itiblll'se y oviat' 
el que po1· una corta cantidad como ia de 
cincuenta patacones se obligue a los po- ; 
brea a pagar arrendamiento por darse " 
umt a una per.;;ona tan dilatadas tierras las 
que ceglllar.rnente sirbcn para estar in
cultas e ynftuctifera~, y solr> oc~sio1UU'Se 
pleitos y q. de haver oler~clro de ~nto en 
e~ te CII<'IO .,ería per j uc'icada la Rl. Haaien-
da l•ur p. nilll(uno deminRiara, para hase'\' 
CC'Rtos dcscubri~ndolas, y q. a. otro se le 
consediere, P.n so virtud ~e do~dara no de
ver tener lugar el Dro •~e tanto pedido 
por J~idro l:lasques. y diia, Petronila Su
biela en cuya conformidad exaívicndosc 
po~ dho Ríos en dhn.s Cn..."ts. l11 cantidad que 
adelante se guarde ~ n auto proveido en 
veinte y quatro de octubre de el año pro
ximo pasndo despa.chaJtdose el titulo ·o.¡. 
en el se previeltc e!l subr¡u¡ de las dos ca
ballt• r.ias contc11idas en la met~ed hecba ( 
a dn. JuJl,n Jirfal'l'Ufo N cgron r.on calidad . 
de traer conformizír,n..::..A 1 tranlz-Provls. 
P.! ~~. Dn. llr~1nue~ Bernudo Albarez fi~
cal de su .<n¡¡d. y juez Gral. Prim>tivo de 
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:it.-ra.~ en stu ree a úcho de Enero de mil 
sette.<o~ quarenta. y k e.;¡ a-(F. 40 Leg. 
No. l) . 

Ue ese "utn pidió Jsidro Vásquez, <~vo

eatoria, la eu~! k fue negarla en provldon
•1Í<J ·del mi~mo ·mes, qu(> olice así: 

"No a lugar cnmplase Jo provehido en 
el ¡¡uto de ocho de el corriente por ser 
priba.tiho de c;tc j u2-gado la. consesion 
que se pret~onde y haverRelu denegado a 
-e.sta parle ei .Dt·o de tanto por los inconbe· 
,.;.,utes que ke tuvieron presentcs-Pro
bE,yQ>;C per el Sr. Lizdo. dn. Manuel BeJ-. 
!ido. Albares fiaca! de su M.agd. jucs Oe-
1\tt.tal Pribatibo de tierra~ y su~ composí
s iones en ~t.ll. fee a die~ y seis de Heno . 
de mil stezoa qt.a. y treR 3'--". (F. 40 v. 
No. 1) . 

En vi~l.ll de esto, los mismO>; rer.laml\n
~a presentnrl)n nuevo memorial solicitan· 
11o que se decl~~ram o¡ue la mcrCP.d hecha 
ll Marrufo .:-legrón emh en tierras úWos 
y que los ga•tus que se ocasionaran para 
medir!«~ y ~epararl"~ de las "Sobr as'' que 
r!r.hfan corres¡wud(jr a Ríos Redondo, de
bían ~P.r cie Cil.rgo de ambas r•arte~ y. al 
efecto, manlfP.st.aron <)UC {lreseJttaiJan el 
mapa de loo terrenos eomprelldidos en la 
pelíei6n de Marrufo. Oe ~ mapa se le 
dio trasls.cio al apoderado de Ríos Redon
do, quien manife~ tó que lo~ cien (llll:aeo
neR más c¡ue había ofrecido abonar f ue so· 
brc la baae de <j ue se mD.Utuviera ]a mer
ced que a Ríos Re<l()lldo se le había hecho 
"" la providencia de 24 de octubre de 
1742, y oxprr..amente ag>.·egó: ''quo mi 
!•nimo no eij prúttunciaci6n el de..~cho de 
'sobraR' que ~e le ha co11cedido sino aólo 
que se !le<'lare q~re quednndo en sobras 
no dcv" ~delantar los Ricn· pts que o!r.,cio; 
pues este no fue el animCl de mí pte ni lo 
<¡nc ofrece $lno solo en cuo de confirmar
se llanamcDte el auto do la Merd. que ~e 
)¡> hizo a mi parte ~n "ein te y q na tro de 
·Octe. q;¡e en est~ easo y no t~tro cstoi 
;troutlo a eiDh:nll.' Eos sicm pt.s. y sie:nprc 
&írt llü!n<Lncia d~J !erecho de S()brn.s lo que 
'<!. ¡,. se ~rvirá llJ>Cestc Jl&. ~a deelar.n" • 
( La Sala .~ubl'aya) . 

Los memoriales de amba$ p.1.rtes, juntn 
ron su~ antecedentes, .pasaron al Juez 

Jt: O lCIAL 

Privativo de tierr>~~. quien dir.t6 p rovi
dencia. con fcchn 18 de febrero de 17'1~. 
La providencia d ice affi : 

"Ariua.-Vistn• es "tos n.utos con todo lo 
c!euusirlo por las partes, en atension a la 
barkdad que se experimenta., en lo reprG
sentsdo por el Apoder ado de Don J.:figuel 
franci~co de los Rios ~ondo, opuestas a 
l::. declam~íon del SurHn~or Govierno; pa
ra ~b ita.r dilasio:meR, y el perjuicio que de 
l)l!ú.~ reaull¡¡ a !u r~al huienda, s~ le no
Lifiquo que dent-ro de segundo día entere 
en reales cajas, los sien patsconc.q mas 
<;ie ~uitan de Aua-mentto por las sobras 
de l~a do.; caballer ías de qie ee le híso 
merced a Don Juan Milnufo N egroo res-

. p~c~o .. que la met~ed de .e~ta.a prefiere 
en \•irtud de lo determinado por d.ho Su
perior Govierno, y cu esta vir tud, .cons
tando In exihigion de toda la canUdatl que 
e~. la de dosienl.os y doR pattncones •e 
cumpla Jo mandado e.n au!"<) dP. ocho de 
henGro de cstto aílo ; y 8·¡ pasado>, rlrmtro 
óe este termino no lo eje<:ot:lre, se le de
bolbera fia e~~ntidad Que exibio, y eso me
nos tendra que enterar Isidro Basqucs 
Sanlto:~ Gil, y Dolla Pclronila Subicb, a 
quienes >Se le~ despachar:-. t itulo por todas 
las sobras que hubiere en la t ierra con
ü:ttidn bajo de In.~ llnd~rO$ que const-an 
e•• e~t:o~ autos-entendiemlo~e IIIIA lo cxi
vido por dicho Redondl) ~,., le ha de devol
ber JXI1' estta.s parttcs quienes enterando 
siento y dos patt'..cones con los sien que 
~~ hnllan enterados ~e completa lo ofre. 
ciño ¡¡ ~esn. h dilnsion-lllbltl'e2-Proveio
lo el St. Jizdo, Dn. Manuel Bernardo Al
b¡¡res de el con~ejo ~e su :ltlágu. f iscal en 
Ir. Real Auda. de c.'lte Reino y jues Genl. 
¡;ri ~atibo de tierr115 au.s ventas y compo
Ri5iona;; ud en ata. fee a dies y ocho de 
f~bo de mili setes quorenta y tre~ años". 
(F . 42 v. a 43 del Jea. número 1). 

Ante esta conminación . el SP.tlot• Fr-an
cisco de Vergara, en nombl-e de Rio~ Re
áonclo, cnt.regó los cie n patacone~ más. 
(F. 43 ib.). 

El apoderado de Petronila de Subieta, 
e Isidro V:í.squez Snntos Gil, pidieron a 
1« Real Andie1•cia 'q ue di~usicrn que el 
rosto del deslinde par~> d~ternoinac las so-
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broa fuera do cargo de ambas partes, y 
así se ordenó en providencia de fecha !l 
de marz.o de 17 43, de J~~o cual pidió revo
catoria el ~;~podcrado de Ríos Redondo, y 
1~ fue ncgaila. 'l'ale~ prov itlencia~ r.licen 

"Vi~t.o~.-Declára~e qU<'! Al deslind<> y · 
medidas de las dos cabnllerias de tierras 
fle.b~n oos\t•arse de por mitad para que se 
verifiquen fas sobras y que las dltas d~ 
~ub::dlerias vnju de Jos linderos expresa
dos en la merzed que ae hizo a Dn. Jun. 
Marrufo Negron, deve entenderse en tie
rras u~iles, y .en caso de haverl113 o que 
no alcansen en las .v rtuU!e~ sin salir de 
lo,; Jirnilt~~·Y lindero..~ conterudoa en la ex-· 
presad:a merzed y en c.aso de q_ne haya ro
bladas algunM persona..~ se les sitara para 
el deslir.d1' y medida, y sin dc~poja:rlaa de 
la poseaion el j u e• oira a las partes en 
juRtizia; comctcae al mús zcr1mno, y en 
caso de ser recu~a.do 5e acompañara con
{(orme a Dro--Provcio.se pa. los Sres. Vi
rrei Presd&e y oyilore~ de la. Anda. Rl, tlc 
su Magd. Lizclo. Dn. Sílvest.re Garci;~ rle 
queRada Dn. Andres Eer-dugo y oquendo 
Dr. Dn. Joaquín de Arostegui y esr.11to 
Gides. en s~a. fee u m:rebe de :1-larzo de 
mil ste~s. <¡uarenta y tres a-'' "N o ha 
lugil>' ii». suplica guardase Jo provenido
Provccsc pr. lo!l Sres. Virrey y Pre~dte. 
y oidores de la A11dn. Rl. de su 1\fagd, Dn. 
Silvestre Garcia de qUC31l.da nn. Andres 
Eerdugo y oquedo Dr. Dn. Joaqn. de 
Arvstegui y escoto oides. en Sta. fee a 
onse de Mar•o de mili ..ets. quarenta y 
tres a-. (F~;. 43 a 44, leg. K• 1), 

De ahí en adeiante siguió una :tctua. 
ción referento al deslinde, pues el a.pode
rado de Ríos !'tedondo, recusó al individuo 
que iba a hacerlo, y en este estado quedn
l'úll las cosas, 1,10r lo menos no hay cons: 
ta11ci<t de lo que hubiera ocurrido des
l'ués; ni la hay. tJ>mpooo de que las medi
dHI!- y el deslindf! se hubiesen llevado a 
cabo. Antes bicu, ha.y motivos para su
poner I}Ue tlO SO reruizó eso, pues, como Sil 

·verá adelante, aparece q ~e los de~ehos 
de Petronila. de SüiJieta e Isidro V ásquez 
Santos Gil -can.sahabicntea de :i\furrufo 

JlJDUJlAL 

Ncm-Qn -fueron aclqmlidos por R!os Im
dondo y sus sucesores. 

Con~ ídem la Sala <¡u e los hecho~ narr& · 
dos y Jos documentos transcritos; ccmstt
luycn b<t~e• !irmes para lleg"r 16gic;; y 
l8¡ralmente a. la conclusión de que las .,¡<3 .. 
-r.,.,1~ mnteria de la merced hecha. a ,Jwr:! 
l\'larrufo Ncgrón en 1707 -por los li.·-~dA .. 
ro~ .señala(los por él e11 su petición- y 
de las i\Tercene.s hechas posteriormente 8Z1. 

1742 y 17-13 a Miguel Fra.ncisoo Rios 1M 
dor.do, Xptobal Ballejo y Jo~ep Noznnjo, 
(1ejaro" de ser rea.leng,.s, es decir, .sotlie
mn del dominio de la Corona Españ:r]f. y 
l"•~aro11 a ~er propiedad privada de ÍCI: 
favorecidos con aquella~ mercedes, en w.o 
prvporcioroe~ --dP.~dfl luego.- de ta.s J'!J&· 
pectivas cor~cei;ione~. y no le resta fun
damento a esta condusión, el hecho dG 
que la posesión quo a ll/lar.rufo Neg;::ón ss 
1~ dio en J 708 hubiera sido impugnfi!l!. 
por Diego Galán y otros, pues en los d~ 
cumen~o~ que se han tran5crito cona:;;;. 
<¡ue aquella oposición tu., de~echacla 'i 
a¡1rolmlUI la M~rccd de las t.ierras y i¡;, 
P<~~esión que de ellas se le habla dado, ~F.: 
¡~ro\-eído de fce)ha ............ de 1716. 
en el cual Be ordenó ampararlo en aque
lla po:::.esió••, {!b:;., como asi ocurriÓ:· e~: 
1714 en que se decretó el lanzamiento de 
Ga:ím y los demás que ee encontraran e~. 
dichas tierrM, hnsta el extremo do or~1: .. 
r.ar~c q_uc "se •1ucmnrnn loa. bolúos". Pcs
tcriormcnte, en 1717 a 1722 ocuri6 1!lJ 

nuevo amparo, :r en este úl~imo añc S€ ¡, 
reiteró la posesión. El funcicmario ccmi· 
sionado 11ara ello cxte1ulió la eor.r<!llpull
diente diligencia. 

Y tnmpoco le resta base a Jo conclusi.Sn, 
el hecho del litigio habido en 1742 a. :7-!:f> 
e<Jtre :1\IIiguel Francisco Ríos l{odondc y 
los causahabientes de Marrufo Ncgr-:Sn. 
Al contrario, bien p11ede afirmarse qu~. 
con motivo de aquel litigio, quedó ra.illi
cada la 1\Ierced hecha c11 1707 a l'>iarrufo 
N egrón. .En efecto: renlta del memotl2.l 
arriba t·ransct•it.o, en que el apoderado d~ 
Ríos Redondo solicitó para ~.ste 1:?. Jll:~. 
ced da las tierras determinadas en a.qt•.el 
escrito, adujo como hecho pt·incipal, p~s. 

· fun,l.amentar su petición, el ser ¡,¡,¡~~:-

~ 
1 

/ 
..... 
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gas, lll~ldias y eriazlll'l y haberlas rleacu· 
toierto su poderdante. El encargado de 
cufflplir e] umnndn.mien·;o ·do. diJigeneif-l,:;., 
que el Juez. Privativo de Tierras libró pa· 
ra determinar la ubicacioSn de ellas, me· 
dirl~s y <J.Va!uarlas, recibió dccllu·,.cione~ 
a vario.~ t~stigos ~ubre d p<J.x-tíeulnr, Y 
P.l mismo rindió informe; y 7ue ·sobre !u 
base de es:t~ ·diligencias. como el .Tucr. 
Priv~tivo de ti~rras, dictó la providencia 
de fechto 24 ole oct.uhre de 17 42 ueclaran
do rcalelJ!la~· dichM tierrns y adjudican
do a .fHos ll.edondQ, die:z, estancias, y dos 
a lo~ scíiore~ X!Jt(>bal B¡•llejo y J aseph 
Naranja (los pedtos habían fijado, JIOX" 

cúlcu lo, en doce estar:cias la r:~bida de la.~ 
tietTa8). Pero como quiera que Isidro 
Vásq•Je7. S¡,.ntos Gil y I'etronila Sobict!i 
s(· habían opuesto de~de el priucipi o a las 
pretP.n~ione;; ·ole Ríos Redondo y fonnali
'aron su oposie.ión ante la Real !l.udien
cia, y pres_<.mt.aron pr.uel1a.s para deino~· 
trar que nqnel:as tierr<ts hac!an parte de 
las comprendi1las (m la merced o:;ne Re le 
habia hecho a Max-rufo .:-Jeg~ón, aquella 
~ntid:ui aco!líii o! l'eclamo y dictó h pro· 
li icencia ole 16 de noviembre del mi$mO 
aiío, didponicnolu que la merced hecl:!a " 
Río~ Redondo se entendiera en Sobra.s Y 

· que debía ea>regar en las Reale" cajaa 
los cio~n pa~aconcs míts que había of.reci
clo, proviriP-ncia que fu~ confirmada por 
la de !e.cha. 22 de diciemhre· de dicho afio. 

lle maltera ofiK' ra. controversia h<lbil)a 
entr-e Híos Redando y Petronila de Subie
t:l e Isidro Vil~quez Sanl:flR Gil, lejos de 
generar eludas sQbrP. que las tierras, ma
teria de 111 Merced hecha a Jtlarrufo N e
grón, compren1lioias delltl'o tle los linde
ro~ por él señulados en su petición, sa
lieron del dominio de la Corona C~l>añola, 
dí~ip(o lots que fut.brían podido S'Jrgh• sin 
t<~l c¡mtrovcrsia., dado el hecho o!,-. que las 
abarcadas por aquellos lindema excedían 
d(' dos caballerías y do: que, conforme a 
J¡t providencia JlOr la cual .se le hizo dP.· 
finitivamente la merced a Ríos J:kdondo, 
aquella merced se concretó al excedente, 
esto es, ·a la~ t'.sobras~', con Jo cual quedó 
chotarnenle establecido que las mercedes 
hechas <tbarcaban tadas l:.s tierras com-
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prenoiid:" dentro de loa linduros seiíaln
cios en "' .~nlieitLul por :!tiarrufo Negrón 
o ~ca ''quebrada de la ~Tnna c·.ürr'ienno rio 
abajo de G;•éiri hasta dar en el Ría 11" 
la }.•Iagdale::Ja.", y, eon~iguient.~~mentc, que 
todas ~sas tierr11s ilcjnroro de ser realell· 
gas y pai!Sron a ser de Jos f!lvo•·cci<loe 
con tales mercedes, o sean Marrufc¡ Nc· 
grón, Ríos UP.doru:lo, llallejo y Kiiranjo. 
Coo·ruhfJra eate concepto, el h~cho (le c;uc 
si Ríos Redooodo no ~~ hubiera allanado •t 

abonar Jos cien patacones más, dc11Lro del 
término perentorio qu" pno•a ello se le $e· 
:ñaló "toda~ la~ sabras" habrian coo'rP.S· 
pundido a Isidro Vúsquéz &mtoa Gil y '' 
Petroníla de Solhio:-t>l, pue~ así se exp\·es6 
en la res¡>ectiva. providenci3. A todo lo 
cual· se agreg", qne t;¡mbién ~e había. or
denado que ¡,.~ caballerías de ::\farrufo 
N egron debía1: ~>er en ~ío.-ra• ú tíles y en 
caso de que 110 la~ hubiera, en las dem{,g; 
J,"oet·o s·i~mpre "dentro de los 1i nlleros se
ñalados en su Petici6:1". 

Y pro~ede dest:<~c:'.r aquí, estos dos he
chos importantes q¡;e (:onat.Jn e'l los me. 
mn>·inlcs respecti,os: 1• Que la J.lo<ereeol 
qu.€- i.\larruf•) N egrón r·idió fue de 'las t íe
rhl.;; <~o m J>r<:ndi(las en les lfmleros que s~'- , 
ñaló y dos caballerías en dlu.~. (Jara lo 
o;ual, prob .. bleme"te, ttwo en can5idcra
cióu, que dentro de aquellos lindero~ se 
<:(.rn¡JO'erulian u .. rras en t-onccs útiles '/ 
otra" no Ú lilca, .V (.encr así derecho S es
coger, co:no lo demue~tra el empe6o que 
po.~teriot'Jt\P.JJte tomó en que se declarara 
que las caballerías P.~ le ~e1ia.la.ran en tio:
rras úti!e~ y en Qll(' se le reconociera. el 
d(:recho de "tanto". Y 2• Que Rios Re
dOlodo no pidió mc•·eed de determinado 
número de estancíaa, sino de las l:ie'l'rus 
comprendidas dentro de los linderos q Lle 

so¡iit•ló en su petición: y que si la adjudi
cación q 11e al -principio ~e le hizo fue do 
diez e~tancias, ¡;e debió a que los peritos 
a quienes .<e ~neargó ele medh• las tierras, 

. rnateri<t de la 111ltición, manife~taron qne 
era in1pos i!Jle moralmente medirlas, y en
tcmco~. Je acuerolo ~on el funcionario res
pectivo, las regularon al cálculo y seña
laron doce eatllllcia~, de. las cuales se le 
concedieran diez a él y do~ a. .Ballejo y 



Naranjo. Pero eomo 0«: ha visto, c<.a mer
ced quedó s:r. efecto, y en s~ l~({ar se le 
r~cor.oció b. merced en !as »nbm~· de las 
tíen·ftll compromc.l;das denta·,., de !(o$ linde
ros de lll. n·.crc~ol <¡U~ ~e le \oí~() ll !l{lUTUfo 
Ne¡:rón, l' ruel'C)]l esas sobra~ !aa que Plt• 

;;nron a ser de él, con derlotct:i6n -d('~de 

lue¡¡o- •. ele lilS do8 e~I·Rndfls concedidas " 
Ilallejo y :-laranjo. 

Va!looo.~ elementos CUJ>-títuyen los t.IO!\ 
hechos ur.teriores para rcfol7.nt el con
cep!tl rlc <¡ue las cuatro Merced~~ que ~e 
hicieron, ab;,rcaron toda$ laa ticn·as com
J>rendidtlS dentro de Jo" llmllorro~ ~eita!a
dos por }lnru!o N .. v;róu, en ~u mcmol'i!Ll 
tlt> vetkiún Y, consiguientement<,, qrm m
das e~n~ l.iert·a~ r!e.i,.rort ele s~r. re¡rlengas, 
salierol> del dominio de la Corllna. 

Si t>l u-p<>derado rle Hios .H~dondo insis
~ió tsn obminadamenu, "" qut> ,;e munt u
viese la morc:crl de las estsncias que al 
¡;rincipio 5k le hizo a su pod.,t<lantc, ha
bieD<Io Jl.,!fa<lu ha.<ta ofrecer pngar cien 
!lat~con&s más> nu ¿¡e debjó u qut' couKi
denlrlt 1111~ ''las ~obru;" uo alcart'l.;.mm ~ 
die~ e~tancias. sino .(por lo mellO.~ na)' 
b:uu·~ pttr:t sup()nerlo), a In c:on!;i(l•waci•)n 
de que aquella~ estancia~ ae en~ont~aban 
deulJ.·o de los lindero~ que hu .O~n t"cñuhLdO 
ec su J*-f..it~ilul ; eran de üerra:s ení.onec~ 
útiles y a \l&e :u,i se e>itabu la complica
da, mr¡a. 1' costot.a actuación de! <~linde 
y medida" para determinar ln~ "snbr.~>~". 
Tan 1·undado es eolo, QuP. t.an pronto como 
<IOe<l6 eunfil~1nada la pr.,vi()onein en que 
la Kenl !\.utlie1teia 1·esohrió que la merced 
q ue SI;! le hacín t•ra en "sul.wa~". formuló 
~. 1 re~htrr.o el~ c¡lle ~B hn hecho mcnciún, 
enenminado a obtener la <:l<On~rar.iñn de 
los ~ion patacones m{!!!, ale¡:nndo que ~¡ 
los b nbia. ofrecido había sido, preciaame~•
te, para <¡ue la me~ qucdnra como S<:l 

le h~bí11 hecho a l p1·incipio, y <¡ue s i se le 
hacía P.ll "sobras" no ter.ía por qué au
mentaJ· los cien l>atacones; pero agregó, 
al finnl rle su ~sc.rit(): " ... y J~lcmpre ain 
rtnuneht. 11el <ier~chn de ~ob¡·as". Y como 
el Ju~z !rt coruuinó a efe(:tuh r In entrega, 
~e pena de ha(:e.rl<: adjudicuel6n de las 
"sobrM" " Isidro Yásquez &-.ntoe Gil y a 
retronila de Subicl:n, S(l llPTCSUTÓ a en-
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tregar los- ci~n ¡>:•taconea máf.. Y ~"be 
anotar aQuí, que Jo que ¡., corte-~poudia 

pav;ar a Rioa Redondo Por la merceil de 
la~ e.~taucia~ que nl principio> $"' le bÍY.O, 
eran los ticn patáC()liP.< 1)\le ya tenia en
tre¡¡ados; pero como luégo se resolvió que 
la mel'C"d ~C le hacía ett las "~obras", ÜUVO 
(IU<> al>onar lo~ <•tro.s cíe u patsconc~. 

T~n 1748, COl/lo se ha \'isto, quedó cla· 
rament.~ es!Jiblccülo qtle la~ ~aballel'laa 
riP. ·Marrufo Nea;rón lld>ían 8er en tierras. 
tltile~, y en ~nso de no ser suficientes, er. 
la~ imítilea; y .qu~ la m"rced de Rlos :Rc
do;ndo debín $"r en las "sobras", c~to es, 
en lv que quedara -deducidas aquelllll! 
~.a balleria~ ~ la~ dos estancias conoedldae 
a Ballcjo y Nar~tnja- del globo de l~ne
n<' compremldo en los · línil.t:s :señalados 
por llfurr ufo Kegrón, ~n ~u wlicit ud, qu~ 
fu~ron )()~ que •e Luvicron en cuP.nta Pl\
r¡¡ haberlP. her.ho la merceil en 1707, '' á! 
y en 17 42 y 17 4:.1 " Ríug R~dondo, .llallejo 
y N>'nt.ll.ÍO. 

Despu<'!• <~El use año y cuando yn 1.10 ba
bian tlfectuado tran~:ferencia~ de dcrecho.s 
pot· ¡;arl~ du los causahabientes de Ma.rl"U· 
fe Negtón, se oxpidiecou varias cédula.s 
lU>;tlcs, de carácter general ; peco confor
me a lss c11ales. las men:cd~s bech.ax a 
Marrufo Negrón, ll!os Redondo, Ballejo y 
Naranjo, y, cou~i¡ruicntementc, los dere
elios .¡., Htt$ wu.~ahahientcs, querlaron ra
CI)nocid()~ y amparados, y, puede ile.Ciril(,, 
ctlrndo~ de tlll!l lquie~ de!cclo •Iue pudiera 
nt.rib:rírseles cnmo consecuencia de lllgu
nas orni~ionus en que se hubiese incurri
do para lli concesión de las mercedes. 

En efecto: t1<1 anti>A obra copia <le la 
Real Cédula cxJl<!<)ida en Sao Lorenzo El 
Real, con fecha lií ilc octubre de 1754. E n 
ese documento ~e conRignaro.n •arias l.n.s
t.rucciones y rP.glJ>.s '!'eferentes a la~ mor 
cedes, VP.llt¡l$ y composiciones do realen
go• h•.•cho~ hasta. er.tonces -y que se hicie
ron en adelanto, precedidas de '~'arias con
sidcracíonea qoc comieman así : "'Habien
dn manifestado ln exp('.riencia lo~ llelilli· 
cioo que ca~ a mis vaa.~llos oe los re!-
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m·~ ~~~ 1~· TarJiu., la provit!enoio. (\U" so 
dio pot· R~al Cédula de veinticunlro de 
noviembre d~ tt~ii •el.ecientos treinta y 
c ir.co soóre quM los que en!Jascn en los 
.bienes reaier•l.:V~ do aquello• Dominio~ 
~<r.ucliesCJl precl~umonl.c a .ni real perso
na a inopetrar 8\> (:unfitrnacióo en el tér- · 
mínu que se ~~~ ssigr.ó lmjot In pena de su 
po¡rdimcnro si no lu hicit'.sen, r.nn lo cual 
muchas persona.« dejan de ap1:oveeh~ 

de impetr:u-l..'t J)Ol' .T•o poder co.•tea•- el r<:>
~\ir.M a e3tn Corte: pam impetrarla, sicn
d~ de poca. e11 tidad, '' de pequeños ~;itiog, 
o solo de algunM caba:ll•ria~ que hun 
CUnlPuf\.~W o compraclo, y los que acuder• 
par ser de mayor considernci6n eus eom
~·rlls es a gran coo;ta rr,u· lo~ te~timonios 
que par11' ello tienen 11uc J>rC~~~~lar, remí
~itm d~ caudnl<:~. nombramiento de agen
lcK y otro-. ga~tos indisJ>en~ahleA que ex
ceden regularmcnt~ en much1~ parte al 
cooto principal que ha hecho en la compra 
o ~-omJ)osición de loa mismo$ realengos 
nnte lo3 subdeleg<>.cto~, a c¡ue es con~i
g-uíente hallarse sin cultura mucho~ sitios 
y tien-as, •lile aba~t.ecerian con au labo1•. 
y <!rí~ <.le ganado~ la~ provincia.~ inmedia
ta-s: y el qu~ ob·as· personas se manten
gan en terreno;; usurpados por defecto de 
titulo si11 darles sobre 1>1 cultura toda !a 
labor oorr~>~pondlente por temor de ser 
den\uldad<tl!> l' pror:•~•adn~ sobre ellos de 
que igualinente "'~ulta perjuicio ¡~ mi 
real }iacienda., aun enéarcel:r dPJ produc
to ele sus venta6 como del que. JlOr com;i
¡;uieJlt~ clim"'na fll común y al estado <le 
ta· Jabr~nf.fl y ~rianr,3 : he rc~t.::dtn que en 
la~ mer~dcs, vcntutJ y compo• icíones de 
t·eolcngos, sitios y baldío< heehus <>1 pre
sente y que se hicieren en adc);mte &e ob
serve ~- pnrct.ique precisamente lo conte
r.!do en esta instrucción" . En cntorce nn
ll'>er~.l"' ~~ concretaron, con ;l.(Jmirable 
clarirl:ul y prcci~1ón, las declaraciones, 
ln~Lrucciones y r~glas que dP.hlan tcner
w; en cuenta y cumplirse en lo :refcrP.nte 
a Jaa mcrcede~~, vcnt.a.q, eomj>o$iciones, 
eLe .. gue oe huhie.cn bec~o 9 se hiciet'<!ll 
~n lo sucesivo. 
· Po~leriormente, en mayo de 177i, en 
Aranjuez, se ~xpídió oh-¡• cédula, encami-
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nodn n ubt~ne~. el mejor cumplimío.nt.o de 
las instruc.eione~ C\n b de 1754; y 1\1~1(<>, 
sobre la base de loa daros· e informes qur, 
sumínirrtraron ~>1 f iSC:ll de la Relll A uclíen
da, e l .Jnez de .Realengos y el VitTey, en . 
cumplimiento d~ lo ordenado en nquellfl 
cédula, :;e e.xpidíó In clP. fecha 2 de agosto 
d~ 1780 en San .ll<.le!on&o, cuya c(lpía (tbrn 
en ~outos, cu la cual se 1'S.I.ificarou y am
pliaron rugunas de la~ decilm.u:ione:. w n
f~>nidaa en 1\1. y:, citada de 1·754 en rela
ción oon las ticrn•~ (1UP. se encnn!Jamu 
en poder de pR.rlicu lnrcs, por m"'rr.ed. 
cc.mpr•~. etc .. como ~e verá adelante. 
· El rcpre~cntante d" la Nación, •cñor 

Procvrador Delegado en lo Civil, en el e>:
tenao e intere~~nte ulcp;ato qn<1 Pl"<.!l<entó 
impugnando las oposicione~. deupué• d<> 
hacer uro importante e~tudio "sobre el' 
ré:~ri men ele la prO¡Ii~<lad y .~oluciones de 
IP. legislación · e.~pai\ol<>.'' triul~críbicodo 
<ÜS))OIIicionP.~ de 'las lercs de Indins •igen
tes enton<T.S, nMliza alguna~ declant.Cio
m~~ contenid;og en la~ citadas Cédulas 
Reales y formula, en otras cvnclu$iome~. 
la~ • iguíentc" : 

' 1 1)cmo~trado~ como está, cuále.l) eran 
los principio3 din.-<:th'o~ que in.for mahar. 
la lcgislació.n espuñoln, el •le;~arroUo del 
Vh·reinaLo y 1:1 nLilidad de la Cámara 
Real, se puede afirmar, sin lu¡rn,. a d\lda 
y con cualquier interpretación Q.UC ~<~ dé 
" bu a.ntt'.riorcs citll<$, q u~:~ las ~obras o 
en'e.'iOS, t.an discul.idO>ó en el presente 
r.P.~n, ~ decir, las tielTas ~-om;Jfendidas 
""n trn d~ los lindero,;; arcifinios de la 
mercorl o eornpo~ici6n, que sobrepasan la 
{I;Xt'!nsión conc~dida por r.l tílulo . nu 1'5t' 

;adcruidan ni aun por prescrip<'.ión,'. 
¡.;" otra parte de su :<i<>gato, y· ~n Npo

i'o d., In tesis o;,ue s ustenta, dice que si la 
merced que st' le 'lt iw¡ n l\Iarrufo "'egrón 
&r hubiera extendido a todas las tierras 
com)lrendidaR dent.ro de los Hmi t.,~ {lOr él 

· Crl -~ll petición, llO so le l >i.t.bria Pod!d(• ha-· 
r.er. a Rios Rc.'Ciondo mercecl de tierras in
dufd>tS tknt.ro dP. e¡¡o,~ miamelf; límile:!, Y. 
¡.o.gre,g.a : "Sin P.mh~n:uo .. '~omo npnrét:~ el2; 
ramente en el doc~mento a <)ue me vengo) 
rifil'iundo, no sólo no se descartó la peti
c;óo de H.edondo sluo que ¡tor <>,J contr .... 
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río se le ndjudien.ron lns cHtnncias pedi
<las y" qne las opositores a. pesar de e¡ue la 
primitiva merced tenía treinta y cinco 
aiío.~ <.1~ otorgada, HO invocaron la pres
cripción". Transcribe en ~eguid¡~ la Parle 
pertinente de la providencia en que ~e 
disr.u te r¡tw la merced heeha a Ríos Re
dondo SE: entc¿mdit~ru cm sobra:\, y concluye. 
así: Oe c~t~t decisión se despre11de, q Lle 
e! mular de unn: adjudic>tción de tierras, 
por nl('r""d• composición o venta du•ante 
~! régime" e~pai\ol, sol~m~nte aelquiri:l 1~> 
propiedad ~ob•e el área adjullicadu. ::J·&l' 

:<.:!perlicie {!e acuerne C()Xl el ll.:Ímer.. ele 
f.'"al:m!h:rf.a~:~ u ~~1te:11das a·tt•t•g.t·Jcts ·2:t ~1 
t ~t:!J~o ¿e adjniicac!úJ]''. 

Sobre es los pum os observa bt S;¡la: 
nr.mo Re ha dicho, Mar.r\ll'o :Negrón ;,;o

J;citó ir. mem:c:o:l de tierras por Jos límites 
~::~fi:tla.dos en su memoria~ rh~ 'J)etición. ~· 
és:a ¡;e le hizo sobre la base de ;u)ucllos 
1 imitm' y sobre esa misnm hase se le~ dio 
poses1on. ~;s .verclad que las n1erc('de• 
que po~ter;os·mGnte, en 1742 y 1743 se le 
hicieron a Río~ EcdM\do. Da.lkjo y :lJIL· 
l·;m,io, después <lel litigio que hubo entre 
és1MM .r· J!.'Iat"t'llfo >legrón, fueron d,~ tie
r;·as eomp"eruJid¡os cle·nh'O de los ref.eri
' :o,., límite~ señahtdos por :1-fa.rrufo, ¡1e1-o 
,.,,lo~ Jt~cb•)S lejos de generar las c<Jnclu
"¡onea >t qu¡, lleg~. el ,qeíior ProcuradOl' 
Delegado, genes•¡tn r.onrdn~iones contra.
r~as, preci.samente, lundadJlS ell ~US flrO• 
p!as afi:rmt.l<.~ion~~, pnes la~ 1nercedel':J q 11e 

'e le hieieron a Rallej o y N>tra.njo (dos 
"2tancía.s} ·,. Riu~> Redondú (de las so· 
bra~), ab.'lrcaron el excedente de lo ad
.i urlic~rlo a Ma..'"rufo N egrón, detttro de loa 
1imit~s por .él ~eñal<odos. 

Lo que en ver·dad ocw·re, a juicio de la 
Sala, .e~. eiUc el señ<Jr Procurador Delega
~ü argumenta sobre la base de r¡tt~' l¡, ad
.i nrlicnción que se le hizo a Ríos Redondo, 
!lG eo~premiió todo el excedente "o so
bras" qne querlaban de las tierras úlelui
e!as en loa límiics ~cñtolados POI:' M:llTUfo 
:'\'egrón, deducida• las mc.reedes hechn.s a. 
61 y Dallejo Nt~ranio. Pcr.o, en las ¡Jartea 
u11teriores du e~te fallo, ~e ha estudiado 
<'o te punto y demo~trado que ·de acuerdo 
r;on las varias providen'?ias dictn.dag en el 

.HJ!DtHCIAL 

Htigiu lt .. bido entre Jos cnu•ahabientes d" 
Marrufo Negfón y Río~ Redondo, In rttel'· 

~etl (Jt:ie 11 éste se le hiZ<l compcendié tadt) 
aquel ~xccd~nl.{! o ''sob1·a¡:;,.,, e~ decir, que 
tod<:s las tierras incluida~ en lo~ limite~ 
Reñalaclos por Mnrrn.Co N egrón, e11 au so
lí r:.it.urJ. .Y a ha~P. de lo~ cuales se ie dio 
voseaión, pn~aron al dominio de lo¡¡ fa
vorecido~ con ln~ mercedes, o sea;:, 1VIu
rrufo Negrón, Ríos Rt:dortdo, N ar~njo y 
&Hejo. 

Por merlio 'ele la ya citada o..éd:o:n oE. 
17M se SUin·imió el requi~ito .le la. a::ml
buci(m p()r el Re.Y de la.~ adjudicacionc~ 
que se hicieran de.: l.jcrra.$ l'~altmgas, i"e

quisíto que ~~ exigía. de acuerdo con·]¡¡, 
cédula. de 24 de novicm~rc de 175:~. En
tre' la!< rlc.,r.la.rar.ione~ e in~b'Ucciones cou
tenidas en díc.]la cédula de 1754, figtmt, 
haju (~1 numeral 5', In oiguiente ~ "'~u(; 

'loa poseedores de l.ierras, vcttdid;ls o com
¡mc~ü•~. por log respectivos ~ubdelegaclo,, 
degde e: citado 1\iÍ() de mil ;r sctccicr:t.os. 
hasta el prt:~enle. no pueden tampnoo ser 
moleBlatlos, inquietados, ni dcuuhciad<J•. 
ahora ni en tiempo alguno, conslando te
J n:~r1aH cullfirma<las ·püt" mj rea.l }Jei:aona, 
o por los Virreyes y· Prcsíilentcs de la~ 
.f.¡ mliP.nr.íns de.• lo~ re~p~ctivo~ di~t:titos, 

<• u el t.ic.•mrso r..n r¡ne tl~:n·on de P.st:t. fw.ml
tr-.d; pet·o log <JUol' la.~ poseyeren sin ~~t·~ 

. precisa caHdad doberitll acudjr a itnpe
t~ar la c.onfirm'lción de ollu~, · nnte 12.a 
audiencias de su dist.rito y demil.~ m.hlis
tros a q ~iene< B<l comete esta f~c;¡~tad, 
poi· esta nUf)Va i11strneci6n, los cu~ics, en 
vista de t>l proces<), que ~e :1abiere fo;·
mado, por los subdcleg!:do~ en or<l;,:: a ::.~~ 

l~tedida r avalúo de las tales tiel'.ras y 
1lel Lít:1lo que ~e le.s hubiere dcs¡::a~h<.do, 
examintu·fr.n si la venta o compos:ci:m 
está heeha sin frauae, 1:i colttcíóil, y en 
preci6~ proporcionales, equi tatívús, con 
viata y audiencia de los fisCll.les para que 
ec:.n atención n todo, y con»t<lndo haber 
enterado en cajua l'cale$ el precio de la 
vent.n o cu.rnposición y dereciJ.o de media 
A11ata :respectivo, y lla.eiendo de nuevo 
aquel ~cr .... :do (.lecuniario, qu.e parezca 
CG~responñiente, leg despachen en mi· real 
nombre 1¡¡ confirmación de Sil~ títulos, 

,.. 
1 
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CDn Jos c¡ml<>~ quedará l~¡¡il.imn<fo, en la 
po~esión y dominio de tal~~ tiP.rras, 
aguas, o bnldíns, sin poder en t iempo a l
llllnD, ser sobre eiJo inq uietndos los po
seedores ni &u ~ au~esore~~ univcrE:.ules ni 
particul2.I'e.S" . 

Como se ve, confonne a c~n o.lisposi
ciúu quedaron rcéonocidas )' confínna.das 
laa transfcreto.:iu~ <le l11s t ie,rras m¡¡t:..da 
d6 las n:ercede11 que se hicierou ~ Marro· 
re •• Ríoa Rcdonrio, l~allejo y Nuranjo,. 
tanto mil~ cuanto que aqucllm; roercede~ 
ft;ci'Oil aprob~d!IS por la propia ReH 1 Au
d;eneia. Pero hay más: despuós de exu
m.in<>dos l<l~ infonnes y Cllneeptos dados 
por el Vin-cy en cumplimiento da lo or. 
dem1do en la C-édula de 26 rlc mayo d~ 
1717, & .. exvidió en San Ildcfonso la de 
f~~hlt z de " KO~t(l a~ 1180, en la pal el 
f4\y, •k~pués d'e oír el rlic!Amen del Con
,<ejo de lniuas, di.~ptiso, enlre ••tr¡;,~ cosss, 
lo • igu iente: "Y habiéndose:: visto todo 
en mi Conll<'i<> <le la.• Indias con los ante
Cédente)> del n.~ unto lo que informó la 
Cl!nW.duría Genem l, y <lijo mi Fiscal, he 
r..~uelto conformándome con al didamen 
del cnunc[adu del J ueoz O(' rcttlengos, )' 
con el de e;;a mi Real Audiencia, que cu 
t<Kio ese VirreynaLo no so inquiete " los 
¡•vsccol(l<"~ de tlerrns realengas eu aque
ilsR que ar.tunlmentc , di•fruh~I'Em y de 
'l"" l:.•tén en pwe~ión en, virtud de c<>
n~:;:;pnndientes titnlos de \~ent.a, compu.si
tlón con m i rt-.al 1'atrimonio, contrato 
partieular, 0<:tJII8C:i6tt u otro cualquiera 
(lile ~ea capaz de evitar Ir• Mspecha d<! 
u•~upació«, ni ololigurlo~ a que la~ vendan, 
ni a rricruleu eont•·11 su "oluntad y l¡ue si 
ulgúu intems»rlQ tiene por conveniente 
deslindar y nmojonar según la actmd pe>
sesión las que di sfruta puedan cjcwtarlo 
con autoridad judicial, procediendo en 
lc•ta ,diligencia el J uez del territorio con 
roncha mod~ración en la exacción de su~ 
derechos, •obru cuyo punto e~tani. a la 
mira el ,Juez Pi-ivativo de , re;llengo$ .. . " 
"Fínnlmente he rcsuelto procarcis con 
eficael¿, pero ,por medios su~vc!~ que los 
nctuales lcglt!mos po~eedore~ de tierras 
Incultas l;~s ha¡¡an fructifeu s, o por sí 
mismo so arrcml>indola3, o vendíéndola.s 
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'~ otros. Todo lo w"l oa participo para 
qn~ por vuestra parte cuidci&,- como os 
lo m"'nr!o del puntual cum¡Jlimien lo de 
esta mi reJ\l determin:rción. ell inteli¡¡-eu· 
cia de IJUe por. d<>>pacho de la feébu de 
este hHgo a ~s~ mi Virrey igual enc'ar¡,ro 
paru que concurra por su parte al pr~pjo 
íin". 

; 

l>lenament.e cstublecido como queda 
que la~ l íen-as que fueron tru<tcrin de laK 
n>ercedcg loechas o Marrufo Negcón, Ríos 
Negrr\n, Ballejo y Narunjo, salieron del 
J>t tl•imonio <k h Cvrona Esp;;.iulla, vr<>· 
cede examinar . ~t' ella• se r eincorporaron 
a c:r.e patrimonio antes del advcnimienlo 
rl~ la Rl~públicn, o si fueron re<:II)leradas 
después por la Nación por alguna caus:< 
legal. , 

No-•nc¡¡enhn la Solo. ningún hceho en 
que .ba::.arse, legalmente, p.o.:.r'1 aceptar 
quu aquella reincorporación . se hut.iose 
con~umad(} an~$ del establcdmient(l d<> 
In Rcpó biica. , Al cuJttrario, 1., lm·ga Y 
lti"n ealabonarln. cadcr>..a de título~ y do
cumentos de oi• l3nbt< clases quo obran 
\<D uutos, presl>~ttadoa roT la CompaiiJr, 
OIJOSitors, c:ott.~tituycn una firrne hr..«e de 
h~ho y de derecho para reconocer que 
aq'-lellns lier-ras continuaron ;iundu d" 
propiedad privarla de quienes, en virtud 
dt· .sncel'!ivas trar:.~t~rencias, suc~cHaron a 
lott pl'imitivos ¿c,djurlicatario~. Y ob,•io e~ 
IJUM si no eran realengas, tiino de propit!· 
dad ltrivMda cuan.Jo ¡,. República oubrogó 
a la Corona, con ese carácter ingr~!\aton, 
.Y r.ontinuacon bajo el uuevo régimen, pot' 
lo me•ll" hasta el momento en que la Na· 
ei6n las huhi"r" recupe~ado ¡¡or "nulldad, 
CM!ucida<J, resolud6n o por cualqnier otra 
causa legal", eomo di<.'<! texíuJ\ln)P.ntc el 
nrlículo 10 de la Ley 160 d~ 1!131;. 

Y conviene esLuil!ar aquí lo que ae di~· 
~o~v ~obre c~te 11~mlto de tierras, um• 
vez Q'Je l¡uerló constltuída l;t República- , 
El 'eougreso reunido en Cúcuta en 1821 
éJCpidilí l¡,¡ ley de 1!$ de octubre de ere 
año, en 12. cual ~:onRignó disposiciones so· 
bre esta materia, , '{ c<Jmo esta Sal¡¡, tu vo 
ocMi6n de estud itl.r los artículos pert.i. 
nenle~ de e~a ley, en sentencia de fecha · 
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1" de dicl,.mbrc de 1~39, ae traD~crilu, lo 
di~:ho en e..oe fallo. D·ijo la Sa la: 

''La ley ue 11 de octubre de 1821, es\a
{)]eció lo ~j¡¡uient€: 

'Artícu lo . 12.-Sc creará e11 In capitul 
,11, la l!cpública ll1lll oficin& de agrimen
sura general, y uno particular en cada 
provimiio, en que se regi!it.rcn las propie· 
olades rurAles <le \odos Jos ciud8A]:,uos .\' 
c~t.·al•j~roo residenW.. ~~~ h~o<~ ~xvresadaN 
provincias. 

'Artlculo 1::1.-Dent1·o de C\mtro añ~s 
·~untadoR deadP. la publicación tic:' la l'"'· 
~ente ley, todo~ los ciurlnrlan oa y extran
j <;l'I)S rco;icientes en Colombia debertm re
gistrar ~u.• provieda.de~ rurales en las 
oficinas particular~.~ tle cadt< provincia, ~· 
oieade e~tc .tiempo ningúu '";ctib1m0 PO· 
cll'á au!Qrh ar contratos de compra y ven· 
m de dich3.$ propieda.da~. ~in que 3e 
ac:ornpuñc l\1\ certificado del a¡¡rimt•l•~or 
de: habt~rlo a~i ~-eríflca,Jo. 

'Ar.tículo 14.-Si unsado~ los eua1:ro 
ai!OK )o;j propietarí<>S no cumplieren con 
el regiatro nr·eYcnído, ~u, tí~rras si fue
ren adquiridas por m~r~:ed u e.omposieión 
se rcinc.:>rporan ><1 dominio d<: la ~PÚ· 
lllica y ~i f nP.ren ¡¡dquirldas por compra~ 
>llCCsi va~ u otros tiwJo~, el G<lbicrno hu
Tá praetie¡tr los ra-jl'itrttroa a oxpr.m~ns dt' 
los pt·upictut'ios'. 

"La lev de. 11 de octubxo dt: 1821 (N• 
r.o de u~cn en la Codificaéión Nacio
llal), ru,, la pri_mor¡t que se dictó sobre 
los baldio~ con el fiu do fomenla r la a$n'i
cultura, la cnajena.ci6u de bald!os a pre
cios cómodos y J¡, cunvcniente separación 
tlel patrimonio r.acionaJ df!l· dP. Jo.~ par
ticr!laret;. Para o..~t~ ,¡!timo fin se orde
nó levt1l1tt1r plano~ de la.s ¡>ropiedadea 
por IG.~ Ojlrimcnsores d.., laa pr ovincil!B 
"oon expreei<ln de las. fanc~r..rlas, cstan· 
(:ius, celemines o tuartillo~ <le t.iet·ra de 
que con~te la. propit:dad territorial". di
ligencja~ que jamá..~ ' e practiCAron. 1m 
b le)' mencionada :;e reconoeió tina situa
ción de hecho: la del dominio put'icu!IU' 
dt• la8 tierras adquirirln..~ por menad o 
comp<Jsidón o po~ compra.~ sucesivas u 
otros títulos, Por eonJiguiente, en el es
tudio de I<>S tltulos QUe !icneu una proce-
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tkncia remota, debe aceptarae ese beche, 
como b""" jurítli~a o como punto de ¡;¡¡.~
bla n8ce~ario para a.clar"'r •m. una io7ma 
d,;fiuitiva una cue~t.i(m que ha s ido ma
t~.ria . do innumerable~ tliCi~:ult.l(d~~. A.;í 
lo llir.o ¡,. (lomú<ión \!el Senado, aeg1in ios 
an(.eccdon~es de. la llltim .. ley del ¡J<Mt
l,;o y tambl~n d C<l"li''~Bo Na(•.ional a: •~ • 
p~dir la ley 120.de l':l!S6, que est.tblcce eu 
sP. artícclo 4• q u-. ol <:ar~der d" prcy!e
dad p1·ivad:> del respectivo ~lobo de ta
neno JIOclrá a<.Teili~u-r~e. en un~ de estas 
ÍIJcma~>: 

"a) Con la .Pr<:~nit,tión del título o::
¡rilll\I'io, cl11linado del E!stado. que oo ha.
y~. perdi<lo ~u eficacia legal; · 

''h) Con cualq uieru utJ:a ~.>ru~ba. tal:;2-
b~én pi~'"'' d~ ha\.ler sa lido el te rl'eno h
Kílimamcnte del patrirnonio del &u-
do, y . 

"e) Cnn la exhihic:ioro dP un t!.tul& tro.o
Jalidu d~ dominio ooorgad~ ~un an~erioJ
r idad al U de ocl.,.l>re de 1821-"Lus ofi
eina.s de ~rrimensu.ru. no se CI'Cnrou, ~

gún 1:~ ínvuktígaeÍón hee}¡¡, v.o•· vurios ""· 
r•o!;ítoree, y en niuKuna oficbta. .se con
r;C!rvatl regjHt.ros hecho~ de cun fot'mk:;".G 
con aquella ley, que ~~'"'iblemente en eo>
t.f, IJSl'l• ~e quedó ~scrita, por CAUSa oe 
l¡,s tljficult~de.s de orden fi•c"l qu~. l!trn
'""aua la República ~11 la prirocm épae;). 
tio su or¡¡anización. Por conrJgnl~nte. no 
es POsible hacer re.caAr hoy, dcspurs <ie 
más do. un .•iglo <Jt\ <,x¡~edida dicha ley. 
l u. 5ancióu <.!e ¡.,;,corptm•r al dominio de 
1:, J<epubi(ca las tierrai adquiridas pcr 
m,erced o com}lllSición cuyos t ítulos m 
Ú<eron registrados en las oficina~! de a~'Ti .. 
mensu~a, y mue?to menos sobre las t;:'~
rra~ adquiridas por compra~ ~ucffliv!I'S u 
otrcr.~ tiiulos respe.:Lo de l.aA cuales sólo 
'" díRponía <lUC el reii~tr·) se hNría Pl':'r.
t\l:¡¡r· por el Gohkrno a o)Xpen>as de le~ 
prr,pietarioa". 

Cortforme ·a esta \o~ía expre»ada "1 Stl~
tt,ntada por la Sa la, no scl'i6, en el ce;.m 
que so estudia, jndi$penaa.i>lc la axiat~~~- ' 
cia de Jo~ Utulo~ originnrioa del l':sta~o 
C<.HJ anterioridad nl at1> de 1821, para rt
conocer la calitlatl de prapíedad · pri~4;l 

• de• las lie t.ras <¡ue hubieran naltdo del <l!l· 
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minio d~ In Corona en virtud de tl tt•los 
dir.,ttanicn\e e xpnclidos por' ella o a nom
br~ d., ella, $Íl1u que Lastarfs la. exi•ten
eia de lltulos traalalicioo de dominio con 
;,nt.erioridad 1>< l&<l l, cn tr" particulares. 
De numera, ¡me•, que ~i en o) presente 
caBo no ~cílo o;xist•n títulos emanados del 
Estallo y de tt-an!'ferencia entre par tícu 
1~.re;; wu anterioridad al año de 1821, 
$Í no, Arlem:í~. titulo~ odgina1;0R de la 
Coron,., ~ube de ¡>tmto la ,...,.ón para con
eepluu r que l;\., referida~ tierras dejaron 
de ser rea:~ng>ls y por lo mismo no in
!.'l.'esaron como blle.s ~~ patrimonio de la 
~~tción. 

Y la. Sala n<> sólo no reet.ifie;. la doc
trina sentada " " d fallo r.itado, sino que 
la ratifil:<l, puee en,. "stá en nrmonl~ c:on 
las di.~J)OSicíones contenida~ en la.~ Cédu
las . Real"" cuyas par tes per tin ente$ s~ 
han transcrito. 

Y proc•:<lem .. e& <J.Mlar que por "1 ar
ticulo 12 de Ja <:itatla ley de 1821 no se 
crearon 1<1~ <J!ii:inas a que ese artículo se 
refiere, sing que ~t: (trdenó cerrarlaR y que 

· ,,,, lo tocan k a 1~< reincoruoración a l do
minio del E:;tado.> úP. laS licrr.¡.,; Hdquiri· 
das p(l>; particulares !X,. el no rtll(i• tro 
"'' lo!< tltiJio~ ~~~ tales oficinas, se cou· 
áetú C\>nforrne al ut.ír.nln H ibídeJD, a 
1118 .¡ue se hubiesen adquir ido por " JDCI.'
ced o composició~:", pu~s. en lo r(,ferente 
;,t 1iuJ Adquiridas por Hcont prfts S\1(':C~ttivas 
u otros títu·Jos", "1 registro debla ¡)rad:i
'-tsrse por d Cobi~rno a expen~as d;J los 
prop iet.;ríos. n., modo 1}0(! sí lns tal~s 
oficinaij ·no se ere m ron o ~~, habiéndose 
cr-eado, el Gobierno no l!i:I.O el r•~¡¡istro 
nicnciouaC:o ~n rlefeeto de los propict:.
rio:s; no podría recaer ~c>bre éstos In san- · 
ción que e.~tablcdó el citado artículo. 

Títulos rle In Compañia Ull<lSitora. 

Por e~critura número R2 dP. fcchu 12 
de ene"' de J927, otorgarla en Ja N<>to.ria 
Cuarta de Bogotá, los ~eilotes (;!piano 
k de Vale r:zucln, obrando en <u propio 
llí>l!lbré y como apo(lcl·ado rle Elviru de 
Va:ltm<uela viuda <le GermáJ¡ Ribón, Nina 
Beya · viuda de Valeru:uela, .Pedr o León 
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Jll.a nt.illa }: Marina.J}Oilzález de 1\!:mtilla ; 
Alberl.u Fcrgusson obrando en nombt e 
d (' P~.nlina ValenzueL.t. vhda tito Valen-
7.u~l:'; >' C:ufllcrmo Cote Bauti$ta, obran
do en pro(l!n nombre. vendieron a la 
Com;::¡añía RJchmond. Petroleum \.'<:>mpnr>y 
of Colombia "un globo de terr.cno con<>ei
du cvn lo~ n ombres Ó<! ·'Río del p.,.i!C2ido', 
'CAchira' . 'Pupayal', 'l.a Tigra' y ot o'Ol!, 
situado en po.,.te en lr, zor•E• limitl'ofe d~ 
lo~ Departamento< de Santanrt~r·, Norte 
,¡,. Sanlitndcr y Magdalena, .en la región 
d.el Río Lebríju, y en jurisdiecló!' par 
CÍI\)m~nw di~putooa ~~~~re los Municipio~ 
,¡,, Rion~gro; Cáchiru, Agto~cbica y Hio 
dr OnJ, el cual globo de terreno lirnla ·así : 
'Por el .~r. tocnai,clo 11eocle el punto $ {

tundo do~ mil mct.ro~ arriba rle 1,. des 
P,mbocadura del <!al~u o quebrad"" del Ti
gre o Tigru, en el Rio Lcbrij a, siguien do 
1" direcdón de este caño o qucbr,.da aJ:Ti
b~; por la margen derecha sul> iendo, p(>r 
:.wa línea ~)arakl<t ~t RU curso guctnla.ndo 
rcspe<."tO a é:;l.a k mi;>.rea disr.aneia d6 
do~ mil mc~tro~ ha~l::o el punto 1,1ue queda 
al frenf., ,¡,~ Ja d<lsembocadura d"' 1~ que
brac!a Ennb•nder en ln del 'filtre n T igra ; 
d;• cst.e punt<, :U de la mi,.a desembl)
cudura de In qucbeadn Santancle.>·; de alH 
quebrada rlcl 'l'igre o Tigm ao:rib,. hasta 
1~ <lesembr><!adura A t1'1ln>l>ro?.ón en la del 
Tt l!n' o Ti¡:ra ; quebrada Ai-rumbaz6ri 
htta: ... ~u uacin.üento; tom~ndo luégo c11 
línea recta ha"tx la cimu de l!J, oordiller>< 
f!IIP. d!!:rl'&r."a a!!lla:> J)ar~ )a J tUi.'il&J:a. Y 
pam d lado del Voll!<lor; {XIr "'' oriente, 
1'01' to<l» la cordillera, que; rlerrnma aguaa 
l'~rtt !a. T.1ii~!ana, d Voladur y l:'apa.ya) 
hasta bu~car el uacimíento del Río Sau 
Alt.e.-t<> d~ l l•;>piritu San t.•>; por el nor.t" 
c:;l río San Alberto del E6píritu Smoto> 
ut••1io h~•ta su deaern boeadnra en el Ríe. 
LGbrija; por el ocejdcnlc, río LobYija M!'i• 
b¡; hasta el punto situado dos mil ~etros 
nn-íua ue la desembocadur" de la que
ur<~da d~i Tí¡rre o T ixra. punlo l.lc parLi
tlll' (lo tra~~r.rito e.¡ timlado literalmen
te de la c:<>rda ftue t)bra en autos d•~ la ci
t~da (:<to·itura). 

En e.sa E.6<:ritara dlj&ron los· vendedo
res que el globo de terreno Jo habían ad-



quirido por laR ~!¡¡:oi·i entes C3etitm'M: 
:-1· i4& do 9 d" julio de 1907 otorgada en 
h< NotariA Pri.m~m .le .l:lucaramansta; níi· 
mero 1 ?.M de 22 de 1\ll"O~to de 1922, de lt< 
Nt>l:aría :!• ~e Bogotf• ; número 1021 de 
:~. de agosto de 19'21, de la ~otaria: d e 
l:ncaxam~n,:¡a y, además, er¡ Jo r eferente 
a l<ts sel'loras l'aullna de Valenr.ue:a y 
ll."ína Reyes de Valcnzuela, po•· las e~ccí· 
tur~ en que const!lr• las adjudicuciono...s 
:pe •e le! hicíen>n Clt la~ ~uccsiones d~ 
;;::r.nc~to Valenz·~ela '!1 8ar:o~ Valemuela, 
l'é::>l)ec~ivnmentc. , 

La ;¡dTner~. d~ ~!-NS e~crilurn~ contie· 
n~ la Uquidacio~n y dist.-ibución de bie
~leS ·do; l~ f\odE>dad que el! 1881 h.!bían 
fcnmtdo Jos0. Jl'(ni'Ú\ Valenzudn y José . 
·•r;nacio · ürdóñez S., en •iue s.parece que 
le l!djudjcó R los hc..rcdercs de José Ma· 
!'~a. Va1eaznelu, o s.eau UJpiano, Ca:rlo:s y 
~lvli·" Vnlt>l'lZ"!lela el :rlobo do terreno. 
::.,.. S(l¿;u r.cla contiene !:. ¡orotocoli?.ación 
,;." ÜWC\\taríc' adicionale> de hlcnes de 
!~ :il~(.esJ6n de Jo~ l~ca-ia Vatenz;uala. P.Jl 
:!UC a¡llt:·cccn la.~ hijuelas €J1 qur, .~e le.~ 
adji~(Hcu a l)lplallO. Carlo:-~. jt;.,.!,esto l-. 
;::vjm Valtr.zllela (en la P'"<>POrción que 
,." ddl• cmts\a), d !~lo<""<> d.. te~ o n 
que SP. l'Cficre 1:> t'-'>r.ritUl'a anter ior. La 
tc:·c~ta oonti~.11~ la tt·a.&LC{f'crentia que a 
tí&ttlo de da.t:ióa en pago t.icieroll l<Jé 
•:~~:!; ·-::los Valen~ueht ,. Jos doclt)'"CS Pe· 
, ;_..., o..o;~¡¡ .!.iantílla y Cu::Jermo C~t" Dau
d .. r:u, da unH Quinta pa~·te del globO <le 
ic1~ono • que se reficTcn Ja:s P.~criturAS 

anterjo;·o:: . Y l:i cua1·ta. cor1Lif;r.e una per· 
maf..n do nlgunos de~....:lwa entre lO» se
,-,01-~s 7&1enzucla y 01"rlóña>. S .. c r; :rcla
~ió,t con 1() estipulutl<J cu la citana e~cri· 
~-.ra ·7 .ZO. Las co!)!as tlc e~as escrituras 
.o mismo que Jru; di! lAS hij uula.~ de E l
vira d~ ValP.nr.u~lA y Niua Hcye~ de Va. 
lenzu&la en liJS !lUCesione~ de .l!:rr.esto 
y Cnrlo.~ Val~'nwcla, re8pectivnmcnte, · 
obran en nutOf¡. 

DcmasiiUio largo re~ultt~ría el examen 
miroucío~o de cadn uno de )(O~ eslabones 
c¡l!e ínl.e¡¡ran In cadc1111 d~ e~criluras y 
demáa docu mentos de ·li~tintns clases 
q ue ha traído a los a utos el a poderulo de 
h Compatlfa ys. que, por otra PHJ'W., P.!lo 

no ~ indl&pcnsable para .rcsol>er la cues
tión que "S· materia del" l)l"es~ntc juicio. 
Por "~o .~e contraert. la Sala a rela~ioua.r 
los título~. hechos l'. puulos de derecho 
<1ue necesnriamente debe lomar ~n con
~idcración Pllr<~. f undament!l.r ~u f~llo. 

Pot· e~~l'il.ura zog de 10 de ~uptiembre 
ti P. .18!i6 oto,·garla en Bucararn;;ngs, J uun 
rlF. Dios Vnrgas Parra, vendió a Ulpianc 
Valenzuel~ un globo de terreno indivi
dunlizadto en dichn cscritllra ~~~í: "Un 
globo de l!errti ubicado en el si l.io dcno· 
minado Rlo del Pe~ct~do com¡ll"endidu en 
j t<ri<díeclón de lO$ Distritos de :RiollCf.'lV 
y Cár,hi~n, el cual .,e halla bajo los lin
derQs a]g U iP.ntcs: plJt el SU l.", .el do· Ca.. 
chirí con dir~c.)ión ni punto llamndo "J.,a 
Agu;lt)a", lindando con terrenos de Jua.n. 
c,;c~rc5 ~· sigujendo rfo abajo hMta dar· 
.a la f!mbocadura ,¡,_, ~9tc al 1\iagdale:!m; 
l' \'olvien•l<> t•.Rra arritm por LIIIO y otro 
l~oo rlnl rio llamad o del Pescado, que eo
•·n~ d'ividien<lu el metocioMdo globo de 
Eet~·~ a bu~car <¡l pie de: mo::t·o Humado 
Mir!ltlore~ y Ji,<Jando POI." c~te lado con 
t6rrenos de Lorell%o J.á~ome cerca del 
~lto del do Ctchi<a ; tomnndo dd pie 
cte\ mort·n hMia el norte hast.. lleg:n· a 
lt• línea d;vi3o1·ia de esta Provincia y la 
dt• Oca i':a; d< •~le punto y ¡tie c)el éitado 
mon-o y llnea recl<\ hacia el 11\tr hasta 
IIE¡¡tJ.l" al pie de lo~ t(<r"i"ellos éle Juaa Cá· 
~<'reS y ~1 I'ÍO Cachj•·í ~u primor lim3eto". 

L:i.io el vendet.l<•r "•tue el teneno Jo hu· 
loo por het·el!<.:ia tle su eS;lO>;<l El;eolá~tir.a 
Riroo:óu y compm hochR a 'rilnoteo, Fer· 
mín y Evan){clistA l'tlnt,ón, s~gún consta 
Cl!. eaeritu o'•ls · pliblicM ~· por virtud <!1> 
~(·lll.encias jutlicis.Jes ejt~c.~utoti~d~~ a be· 
llP.fkio de él"_ 

Ap¡;rcca en .. ut.os la esr;rit.ura de fecha 
30 ole enero de JB40, otorgadu e n Barí 
cba~·a ante 1!1 Esuil.mno Público en lll 
cual el AAilor lh<U.JJ<eli.~t.a Hincón dice 
l) UC le vende a ,1 uau de Dio~ v c .. ·gau ra. 
rra "el derecho o :u:r.i•~" r¡ue le co~rcs · 
pond~ ¡Jor la hP.I'C!nttin de ~u~ abuelos An· 
\:onio ,TO!W Rint'án y An tonio :.\foreno e.n 
los tert~nos denominados I'furuno de· Ctí-
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~.hi ra, R<tsr,ir&z, Carrera II•cier,da i Pe~
.eall<> .. . ·• 

La (le feeha 3 de 11br il de 1843 en que 
.1-'ermin Rineón c:liee que "vende a J unn 
<l€ Uio.• V>trga.~ Parra el der~cr.<J o ac
tión que le C<lrrP..•pondc por la hcreneia 
•ll' sus abueloo Anftmio Joo;é Rincón y 
Ant<>nio Moreno '"' l ~<.$ tierra,¡ denomi
nadas .Páramo d" Cúehíra, Ramirez, Ca.
rrent, Ilacienda i Pescado". 

La de fech., 9 de feb-rero de 185~ otor
gada. en Buc~ramanga e n la· cual ·Timo
l<:~ Rincón ,],;,clara <ILI~ vende a Ju ... n d!\ 
'lios Vargas P"n" "todos loo derechos y 
acciurtc~ q<w tiene y le corri;~pl.lnden en 
~a here 11cia de s11~ p!idre.> Antvuiv J o~é 
Rineóu y Antonio Moren<>, confonne 
t:onsttt <k la cartilla de a<ljuilie:;ción que 
•f- le hizu al o•.organte en Jag di ligencias 
:k inventarios en donde se hallan los te
:.~eno.,. qt.e ha.cert e.~h' ~ntT»to", a.!\i : 
" . .. El tcrrer:o del do dd Pescado bajo 
los si<Cuíen~es lindero$: tleade la qtTebra
.Ga de la ;>.lona, río abajo de C.achi~i u 
dar al Río dt• Magdale na, volviendo de 
pm'jl arrih:• por todo el r:o dol l'escadl> 
a rl~~ ;¡.1 r ío l!el Man>.&tiO eogi•ndo todas 
las a¡¡tms que c:nf.ran ni dicho rlo de un 
Indo y otro, tom1ntcto el punto del po
•:ientu y rí~ de Cáchir11 " línea recta " 
i)l:,.:ar el primer l indero de la quebrada 
dE la Mona: b11jo cuyo!! ¡nntos, mojones 
y sefiales "" halhn ·ctemat·cados l<lf.< te
,.,..,nox y oc''"'" que eorL,tit.uycn este Mil· 
1..1att.~ de v~ntt~. . . . " 

En l.8HO el ~eiiur J <>sé :Maria V cien
zuela se díTi~ió al Secre":ario de Hacien
d " ~nlicitando que se declarara que unns 
lienaa qtw pose;a en el ¡.:,tadu Soh•ranc:> 
,¡~ ~autander 110 eran baldías y por· tan (.o 
"Ci pertenecían a la Kación, tierras qae 
:!escribió. on $U solicitud. C<>ll e~e moti
vo el lkcre:arlo de Hacier.da dictó la Re
:>Oillción de iccba 22 de no>'iambre de di
cho aiio, en la cual, de~pués de h:reer la 
:ic•cripción de J¡;g tierrai\ mal.t!ria de lo.. 
solid tun, c011forme a¡)&rece en la c~cr!
tura n Úlll>!r.o 208 de 10 de :.eptiembre de 
1856 on que consta. la ~er.ta Q\1\: .Juan <le 
Dios Vargas Parra le hizo n l!Jpiano Va
I~Hzuclu, se dice lo siguiente: " Jo;n v!st<> 

J 31 D J C 1 A !L 41\1 

d~ los do<:umcntos de q u~ se ha hecho 
mc¡or.lón se declum: g ro concepto del Po
dEr Rjecutivo no son haldíos sino u~ Jtro
pif•.ind ¡:r .. rticutar los, f:P.rrenos que for: 
maro11 la p<>sesión q'u<> se d~nominó Rio 
del Pescado, por los · linderos in~critos en · 
d par.l.grafo primero de esta declarato
ria . Esta declaratorítt se hace salvando 
le~ deredto8 que por otros tíl.ulos puedan 
t<!ner a los menciou~dos terrenos la Na
ción o los pi!rlieulan:~, y salv;mdD !.D.m. 
bión las cxcepcio•iea que j udiciahnenw 
p·Jedkn hacerse v&J'cr ~:ontra lo~ títulos 
exhihidos por el peticionario. P ublíqueu 
y d¿vu6. lvit!lse lo.s do<'t.1-m entos1

'. 

El pdíciDna río Valenznela f undó ~ll 
solicitud en el urtículo &79 del C . .11'., vl
¡¡e-nt-, ent.onca~ (el de 1873). R~e ¡;rtícu
lu estatuye lo sigui•nte : "J.oK .que ~e 
con::;id~reu dueüüs de una parte de la.s 
l ien·as cx JJNll~das en el artículo ante· 
rior, o que pretendan ten~,. algún dere
cho a elhl~. roP.berún comprobarlo <J.nte la 
Oficin;o de la ¡.;~tadística Kac:lonal, wn 
título~ legítimos o con la jUl!tl!icacíón le
ga] de· ltaberlas po~eido durante vcínU
c.inco años, ~.:on pClsesióu cont.iJ1un, reaJ y 
efeetivn del tern:no eult;;>-a<lo". 

J~:se artículo an~crior a que se refiere 
el transcrito, que es el 8"7B, ~efialaba. los 
U.rrcll<..s que ~e reputa.bim baJdfos y, por 
(l)n~ecucm;ia de pro¡¡iedad nncional. 

Al \,.,ludie> de la. citada Resolución de· 
<li~:t.· el sciior Pr<JCurador Dele¡ado b'1'8U 

p¡¡r le de su Importante alegaLo, y cc
miert"a por d'"'ir lo siguiente: " .... Eln 
efecto, los ~e!.\ore~ .rosé Murla Vaientue· 
la. y Crj¡¡ógtomo EBtév~z <.'Onsi¡~uicron, d~ 
ac uerdo ~.on lo pr,sc:dto en o..l ·artículo an
tca .uitndo (el 87!1 del· C. F.), unn l~esoiu
ción <lel 111iuiaterio ·do Hacienda, en la 
cu«l se declara que no son baldíos sino 
de rroniedau r1rivada ciertos globos de 
t<EH'>"P.nos. );)1 1918 el señor Ulpiano de 
Yalenzuela ootuvo del :l.!ínis!criv ue Al:Tl
cultu¡·a y Comercio una Re~olución en 
el mismo sentido"; y luégo rlir.e : "Aflr- · 
m& este De.ir'))Kcho quo tales re.;rolucionea 
nc. pueden · i..nerae como pruobas ¡; rr.e
I:ú~ en el ~e11tido en q ue hos lnvDcan los 
oposit.o,.es, pue~ este h"c:l'o darla por re-

1 
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~ultado el hac&r ~:alir del palrimonío n.~
•ional terrenos que er a.. o podrían •er 
baldioe, sin llenar lo~ -requisitos Je¡r,¡lcs 

. <\UC la ley exige para lu•oer adjudiencio
:¡e~ de e~a cla~e tic hicueR''. 

Sea la primero anotar· '1"(' la Sala - pa
" " a¡wedR.r e l ,;aJor ¡n•obal.o¡•io de la ci
t.'lda Resolución- no puede rw.ona1· so 
bre la lm~~ de qu<• lo~ ~ei'íores Valr.nMJc
b . y Estévez ~~OOo.l.Sig:r;ere\~m (1~ Salt\ suh
r~.ya); una resolución del :.\'liniAterio de 
Ha<!icnda: en ~a cual, .et¡~.t'. C(nno opiua el 
señor {'roc.urador ; y mucho mellO:! pue
do! acoger d tolleepto del señor ingP.niP.rrr 
.-lel Dcp¡¡r f<lmentl.l de Pr~h·óleos, sobr~ que 
ella fu~ "nrranc11da a fiiJrciouarios iguo
r!l.nl.<!~ de lo que hadan al Ye~p<,.¡lo" . Pa
r :; la Sala, 110 trata de una Re..olueión 
del Secr .. t.ari<> de H.neicnda en <¡ue deci
dió sobre uua ~olicitud I .P.cha por V ulcn
?.Uela y E~l-évez en ejerciciu ole un&. fn
CL!Ilml (} Ue le5 l'econoeíu la ley: y tli.J.ltO 
rnenoo puede partir de aquella base n i 
accnl!'~r aq~el concepto cunnt.o que ya en 
wntencin d i.\ feehu 2il de septicm bre de 
1938 sentó In dn"l:rina <lt que laB ru•olu-

. eione~ dict.udl\s po~ el Gotiento en v.il·
tud dd nrtlculo 8'19 del C. F . de l87l'! de
ben te~~~: .. •e como prucbllft en los juicios 
en que ~e presenten (doctrina que tra~

ctibc el seJ\or Procurado,. en su. ale¡¡ui•J). 
·En ·efecto, ·•n la. men<:ionada senl.<;uciu, 
la Sala, de~pué:.< de cilar lo~ a1·t ículos 879 
del C. F. y G• de la Ley 66 de 1870, dice: 
"Coruo ~e ve por lu dl$Posicion~s anto!
rio.:-es, el DeRpa¡,ho de Hacienda t<'11 fa. la 
f&culta<.l tlo• e~tndiar lo.~ títulos q11e ~~ 
Pl~sentaraD ;;obre terrenos de propiednd 
partkular, a_sí como tiWibién la póselsión 
que se hubiem ejercido s<>brc tale~ te1Te

n6.~. para establecer· la ~c¡¡aracíón de los 
baldio11. Dij la Resolución de 3 de a hr il 
d~ 1884, q\11! se ha estudi ado (éle esa Re
. .elu ción t rata la sentencia) . a urg-e la 
OOiX>probnción de la poso&ión ejercida so
h,:('e los tenenos de Cháme"u, y com•> ao
bre el purticufur no se han pre.'>t:ntado 
pro~anzas de ninguna. cfa:;e que .desvir
t&n esa eircun.'\ancia, corrobOrada por 
las e:seriturna de que so bHce mención .... , 
la Sala estlrrut qae la RP.I<olución n1e~io-

.JTJD l CfA L 

It:;da dcl>e ser te11ida como pru eb~t eo:: a: 
c:.rácter expresado. (Gae~1a J udicial, c~
.mero J940) . 

F.l argumento (¡ue Adu~e el seilor AJ\'(!!:\

f;c: del J.lini~l.erio Púb~ico par a eonce¡l
lto>tr que las menciOllud"~ ReAolucicrrc~ 
-nr, pueden ser teuidas como prueba~. t.!-

l 'C,CC - de tundameuto R61ido, J>~t!:l no eE. 

~~xucl<l lltle "en virtud d;, tal<!:; !'C~olud.~ .. 
nes :;aiierou del ¡».~trimonio nar.io11al t.e
rrc;to~ •1ue ~on o t)lJCden ~u.~r <.·Orls iGr:ra
dos w mo baldíos sin llenar l<m re<¡u isi:~ 
io:!fale.~ ro:.ra la adjudicación de esa cl~o;e 
df! t~ t'n.~nOS11, Como opitl(t el sei1.or Prx~
TB.dor D~ lc¡,'&do. En aquello~ actol~ no .~e 
l:::.cc11 adjuili('aciones de ba!dio$, ~inu r¡,.~ 
:$~}! N3<!\'Jkl<lec que les ter::·eno.s d~ Q ta.~ ~ 

tra t;, no 010!! baldios, quo! e.• co~a muy «1!
f et.'ente. Rn el p1·irn~r car~o 1<-e l)ide ; ~ 'i'· 
título de pru¡oicdad, el1 t.anto •¡ue en 21 
::;.:.~um1rlt1 lo que ,:((~ h ~<'.e e~ rcconvccr f.a 
exi~l\,llda dP. un cit-:1lo an terior. l', p?e
ei.'!<\!DeUte, >tl d esoor>OCimien to efe esa di
fe;·eu<:ia sustanci~tl se debe el tln:or q:.e 
enl.r~ñ" b couclusi(rn n q_~e llc¡u .,q-;e, 
funcic,nnrio . 

J!~n e: primer <:mso se cuJl\!cde un dt re
eho, y en el ee¡,'Und" lo 11ue ~ hace es 
recon<.n~r la exiRteuciR dP. un l1echo ca;:, .. 
s.um.allu. De n1anera, pnP.~. IJUe t~rl la -~~
~ülución que ~e estud i>\ lo <.¡ue ('1 Gobier
llo . hizo llcl fue expedirle título da pro¡;;.,. 
dad " .r,.,¡, Mari<~ Vnlenzuela sobre loll 
tf:1Tt!noa materia de su ~;,licitud, !;ino r~
cnnocer ':i dec-lara r· o¡uc aqu~lJo:. teo·r~::;;.~ 

nc erau baldíos .Y ¡¡or lo mism11 "" pcl'tc
r.ecian t.. la Nacióu por tal t itulo, ~iro p;;t·
juiei\> da qu~ pudieran Pértenecerle 11. 

el!a '' a L~l'Cel'o.s J>Ot cua.!Quie,.a otl·o ti
t.t:lo, ctnoo lo demuestra el cont~nido y3. 
ll'a:l~cr·!to de la $o)J:unrlu parte de dicl:tt 
dt~r.lur:.clón t}Ue como Elt~ ha visto, d.ej-5 
a salvo l<m derechO!: l}ue )JOr ol ro.~ tíl ukx 
puedan tener a lo-'1 mencionados tcrrer.:!-!1 
ts ~ación o Jos particiJJar.,~. y tambi-io 
la~ exocpcione:; c-¿ue .iudicia!mP.nt~ P'..:2-
éan hac:~:r valel' eont.ra lo~ titulo~ cx!;;t
'b idos I)Or los pet íclonar· ius. 

\Jil.rQ está -di!Sde luego- q ue la ba53 
de la Jl.(,.~olueión dw Gobierno pe,r a ~.:). 

her declaracio ¡¡ue lo~ terrenos no et'i11 

-·-----
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taldío~ ' ino de propiedad privada fueron 
las pruclms prcsentadn5 por v .. tenzuela 
er. ~POYO de ~u St>licit ud. Y aq11l procede 
punl.n~lízar que los JflOti•o~ del presen te 
juicio .~ •. ;,. la pTopue•la de contrato he· 
.:ha al GobiP.>'flo por el "Sindicato lle In· 
versiones, S. A." para la explllr~eión }• 
cxplot11.ei6n de loH petróleos e¡ue se en
cuentren en los terrenos cspecifkadoa en 
tal pmpue&ta, Cl! conoopto de · que ~n 
1Ja.ldío5 y con~iguicntl\mente de propí<:· 
dad dll la Nación y laa oposicioriQS que 
hicieron a esa propuesta la Rkbmond P e
trolcnm Gompany oC Co!ombia , Victoria 
l'"ralta de lbállez y .Juan Ortiz Garay; 
alegl!lldo, prncbamente. que t ale* terre
noo; no .'1()11 imkfi•"" !tino de propiedad pri· 
.. acta: (Cada UM de los opositorts alega 
que eija propiedad le pertenece exclu~i· 
vameuoo) . 

!lteooluóón de 1918 

Rn n1cmoria l el• i echa J9 de junio de 
19JR ~1 señor Ul¡¡ian(l A. de Valcn•uela 
por si y "" rep>·esenta<:ión de suB her!Wl.· 
nos, l!llvira •lP. Yalenzuela d~ Ribón y 
Carlos de Va len?. uela. se dirigió al :;eñor 
Mínislro de AeriC\Jlturu y C01nercio Jli· 
diéndole que decl:trar>\ que la:; tierras 
descritas en ese memorial ''no ROn aprt)
p:able" en cali<ltul de baldía:<, · por sP.r de~
cl~ l1ac:oo muehoa a ítos de prGpicdM J>nrtl· 
wla.r". I'o::sleriorrnc.nte, (J.D rtu~morifi 1 de 
4 ti" jo lío del .. m ism o Ailo , aclnró SU an· 
terior •olicitud manifcGt.undo que Jo qull 
p.-edia era t;u" ,;¡., declarara por el i\1inÍS· 
onJ "que aobr~ los doN globos de tierra 
" q ur. se refiere ~1 mcmolrial, por lo$ lin
dero•. alli cx]ll'C6a<ÚlK, cxi~ten ~ftu!os de 
propiedad JIP.rticular que el Minis terio ha 
tenido a: la vi.~ta y de lOJ! cuale.s or dene 
que se tome nota en la SP.t,ci6n reRpecti· 
va d~ ese Ministerio" . 

. El MioistrQ olictó la Resolución núme
nr -2Uí de 4 de .julio del cit~do aiio, en la 
ct•al dijo; "En e~ta virtud y no pudiell· 
do este Dc.:i~cho desconocer la lcgitími· 
<.iao el~ lQ8 título~ de Pl'ttpíed>ocl pre~enta

dp.<~ por .el .Reño:r Valenzueh• sobre las do~. 
~iu.nes de terrenO.$ de c¡¡ya alinde· 

J \J Jll· ~ e ' A. 'L 

r:J.cjón ~ü ha tt.uuaqo nota, ·Jt~Sut:ho4e: D~· 

cln"""' que ¡>or los linder•.>• expre~a.dos eu 
los oor~~íderandos de 1>~ ¡>r~:~ente . Reaolu· 
c:ión~ ~tls dos ctxten~;iones de t.~rrenoe:; qu~ 

ellos ~ncicrrao, sil~&doa '~" la r.on~ f~on, 
tt<riza ele los Deparl.ameoto~ de s~ntan· 
d~r. N'ortc clt Sant:mdcr y Magdaloo?. 
llltarecen :ul<¡ui rll-los por loa i;t,.lores u¡. 
¡1iano A. de Vlllcnzuela, .Bnviril. de Valen
n:ela de Ribón y CariO$ de ValenzLtcl<l, 
eonformP. a lC);:J Íll~l.rumenlos pÚblico-!; 
que s" dej¡cn citado~ n.ntt·~. rara los ti· 
" '"·' corrsigniel¡lc's trarr~cr!base a lo.s ·Go· 
bcrmldoro.• d~ Jos Ilc¡><~rtamroi:Qs oru::.
hradoa" . 

R.,8pecto ele esta Re~(>lución, dice P.l ~
nor r rQCUrador Dele¡,',WO !u ~iguientl!: 

" Es t¡, proviMncía no ce puede lt~ner en 
e.uent1-. d., ninguna munera. Si las r(~tiO" 
lt:ciol\As wrnadll.S en virtud del artícu·~r. 
fl79 del C. F. podían lener por ~> mcnOl! 
algunns visos de lc¡.:~liuad, y producir lo~ 
dee\.<ls (Jile ya ,~xpliqué rlo; di$pensar, de 
producir nuevam~nte l:1s pmebas en qt,tP. 
'"' fundt.ron. y el GClb1erno l~llia facul· 
tad jlA.ru dictP.rJas dent•·o ello dctcrolille· 
do~ límile3 ya ~eiíalados; una vez de•!o· 
!;'11dn Pl C. F. de 1873, cu,.l{loier du b ra· 
r:ión del Ej~cutivo en el sentido de no 
,.,;cr baldío.~ dctcrrnin.q,dos territorio~ \!R 

iJ!exí.stente." "Examinndo el te.do te¡r .. ! 
en qu" i«l ruml6 la providcuc:ia u que . m~ 
venp;o rd'iriendv, .t parágrafo d• l artícu · 
lfl 10 de )a Ley 71 lle 1917, "" ve h . fal to 
tc;tal de nu toriz~cimteS que tiene el Eje .. 
.cuth•n para ht\c:er unn d~claht(':ÍÓ tt scmfl~ 

ja.nte'1• Tranl:i.(.'J"ihl~ en scguitt&. cJ citad~ 
srllculo JO y dJre: ''No se .:o•npn,.dc 
Q\le "" virtud d<> 1.2.1 t~xt.(> lega l. ¡¡uécia ~~ 
Gobiernn tomar UJl(J df.~<':iRión tan gr~vc. 
estatJ~,ce .. qoe u112. extensión Lc•·rit oria l 
rle tal imPOrtancia no ¡:¡ertenecP. al patri. 
mo..~io ·común" . Sigue h:u,íendo ot;rat. 
eonsidcr:u~iones y aÜ.ega: ''Por. las mi4· 
mliS rnwncs que .ap~¡sc al h,ablar .de h. 
Re~ol ur.ión de 'lASO y aún ~011 más f~¡¡r¡¡t 
si se quiere :e.•t~¡. ve~. :Pido que pvr vi¡• de 
~.xcepción se entnine Ja . validez ¡• !!1 ~ 
CllJ\CCl ue b ResoluciÚP d Q l~ i8' '. Aún <lil 
.,] absuro•> "UJl~esto Qe. que 41 providet.•· · 
da sí pudier<~ considemr&c v.álida . e in· 
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ütacable t~mpoeo produciria ningún efec
to, pues es Imposible ¡¡u p(mo;r que los 
efecto~ !le. "*" R•solución puedan retro
trnet-se hasta el a lí O óe 1848 si se invOC8 
: ... D:l'e!<crip<; ión del petróleo 11 h:1~ta el 

· "'iio de 18'73 al es que se protend'e e;;ta
bletel' qu~ tal acto e,s un tftulo origina
rio emanado del Estado". 

R.,conoce 1~ Sal., que efectlvamen~e tc~a 
Re.>o~&ción de l!ll S lltl tiene el mi.-mo al
cance legal que h< de 1580 ; pero lo que 
•í no puP.de tle~cor:ocer es la existencia 
de dicha Re$olución, JI~'"~ n10 hay cnn~
hu~ci•~ de 'que h~•Ya siao anula<!;~. Al con
tr!!Xio, nhrn en auto.!! ropin do una actua
ción en el Con9ejo de .E;stado rc.fllrcnte a 
IP. nulidad <¡uo de esn Reaoluc(ón ~e pidi6 
l:~t !.935. Aparece ¡J)j que el Pr()Curador 
G()ncral pre~cnf.ó damand<t de nulidad de 
;n mencionad:) Re>olución y ~uc e>a dc
:-!:ar.da le fue rechazada ¡tor el Consejo 
•l• iill;!ado por ear~r de pet'!tonerin, se
a:tiil t)e dice en el re.~tivo Anto. Apa
\·ec~ tambió;t Ql1<~ el "i<'i.~cal del Cm:sejo 
prese;1tó (!~CI'il·o ratificanc'.o ·la demanda 
qn« ·l,.bía p¡·eser.tado el Procura<lor, y 
.~ue cs11 ;·al:i(icación no fue admitida. 
iuualmauh! a.pu ·,'!ce qnc {!Jl vh~ta de eso, 
el nc.mnt1U\c¡ .Fiscal, autc..-i•.¡¡do vo•· e\ Ejf<
~t\tiY<:.. ¡¡rc~cnt6 rlirect~tnente nue\'8. de
man.:>e ds >1uUds:! •¡ne el Cou~e.io HO ad
n:itió, mauife:.~tando q¡¡e uo .lu daba curso 
· '~o.-r¡uc .se ho. i¡;teutado ese recurso fue
rH de tiempo···, $CJ.{Ún anotu en la corre8· 
poniliente provitlcucia. 

'31 hec't:o'mismo de que el Cnobie::'llO hu
:.>!~;::;. tl·a.~ado do obteue.r m doclars.t<Jria 
:le nulidad de 1u¡uella Resolución, está 
it~uicanc!o el rec.:.nociruionto de s u exis
t~hei¡¡, y de 11.ue algún vaior legal PQI'Hn 
t~ner. Y ~¡ biw es ciertO \IUC el Consejo 
:Á~ J:stado LlO decidió ao!:lrc si estuviera 
•J no viciada la nulidad, n11 lo e, mcllos 
.:¡uP. t~t m poco desconoció su existencia y 
m;l~ bien la reconoció, implícitamente, 
desde luego que (1..~ negó a dar le eur.so a 
JR demanda uel F iscal por 'oolllriderarl~ 
extemporimcn, par a lo cual lu,·o que ex.a
min~:~r - como Jo hizo-- la fecha en que 
fue rresentada y la en que ~~ tlktó y pu
blicó la! Re~olución, 
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Y ~¡ "~l.o e~ <t~!. como en realidad lo es, 
J;u puede la. Suln rleiM e:~ tomar en cuen
t•l P.~a RP.Mluólln, como lo pretende el 
óistMe uido Agento del ldinistelio Públi
co, tan!.() menos cuanto Que so ha traído 
al expediente ell fo~ma legal, y no ae ha 
l'9®rgiiitlo de fnlsa. 

Cosa rlisti r.ta es la apreciación -po:;o 
_parte de la Sala- iM valor probatorio 
que esa Re..<ol ución lenga e.l\ el call() que 
.w ~luclia. 

Si ~" <:.ompara el texto ~e la Resolu
dún de 1880 con el de l;L 1lc 1918, se. notu 
QU.l l' n óst.:., lo que ~e llizo fue ratificar, 
implícitnment<J, en cierto modo y en cier
tn parle, lo dcd ai'lulo en uqnélla, respec. 
¡.._. de la cual recOnoce el scilor Procura
dor Delegado que el Gouiernu si tenia 
1'11cultad para ,lictHrl>L de&tm de lM:eJ'Dli• 
ru.t.dos límite~. 

ITa ¡·cconocid<.• la Sal!l. que el valor ¡>¡•o
lmcorio de !n Resolución de t91S oo tiene 
el m ismo alesr.ce legal que el de la de 
.lUSO, y ello e!! a s!. Lu dr. 1880 ae dkté 
com ffi(>l.ivo de lo aolicit.ud que loa ~eño
l'C~ .)osé María V•.t.lcllZuel~t. ¡· Ju>~n Cri~ó•
tomo Bstévez hicieron. de acuerco con ei 
"rt.lculo il79 del C. F . vige:~le entottccs; 
'1 en ella, cottfonnc a ese n:ismo art icule, 
el ~ecretariv de lluciandn l:izo :a decla
J·•!ción expre.~¡¡ de que lns t•ll·renos ma. 
terln de hl solicil.uoi, "J>o e'l'an baldios sine 
dl' propiedn<l particular.". Y la i!e :i.S18 
>;<.~ dictó --<>s cierta- con motivo tam
blén d e la solicit ud que hicierou Ulpianc 
olo Vl\lenruela y !'.us l•ermanos, pero Do 
yrt de ucuerdo éOn el artícolo 879 del ci
tado Código, que había. tlejudo de regir, 
~ ino im·ocando el u tículo 10 de la Ley 
'71 de 1911; y en ella se declam. qne "las 
do.s exr.en.~íones de terre'Jli)s que ellos eD· 

e!.,r o·an, 'situado.; en la "ona ironter(ea de 
lo~ DcJ•urt!lJJlenti>S de Sanl~t.ndcr, Norte 
de S<mtandcr y ~{ugdalena, aparecen ad· 
<¡u ir ido:< ¡t(•~ los aeiiures Ulpiu.Ito A. · de 
Val~n~ucla, Elvíra de Valen"uela de Ri
bón Y Carlos de Va lcnz.oela, contorme e 
I<J~ inatrumenlos púhli(:ils que se dejan 
a n\.\'s dtadoN". Y si 3e comparan los 
t~xto~ d" aqn~llos do,¡; art!culos, se ve la 
marcada difer~nchi. que entre ellos eJ(i~" 
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t¡, y, con~iguient;,mente, la que existe 
entro l:.t.~ do~ .mencionadas ~soluciones. 
Y esta oíftima dliesenci11 't'eSulta más n o
tcrhl, s i se comp¡ora el tE xto de !.a. solici· 
b;d que en J.i!RO hicieron 'José María. V a.. 
l<:nzueU. y J uan Crisós tomo E s ti?. vez con 
d de la que en Hll8 hicieron Ulpiano ole 
Valcn~~da y sus l!..,rmnnos. 

De aquí que la Sdr.. hny~ dicho que lo 
<JUe !!P. hiZo en 111 Rc.soludón d<¡ 1918 fue 
rsiter;l r, impliclhunt:uLe, en cierto modo 
y en clerlA ¡lurte, lo declarado en la. do 
1880; talJt.o míl.9 fundado esto, cuanto 
(¡ue b> rlecllll'>ltor ia de no oer ba.IU;o.;;, 
que su hizo en 11!1!0 ae t'diri6 111 globo 
genero! •k t er rer.os dentro .tP.l cut.! se 
comprende parte de las porcio~ a que 
se reficr~ In Resolución de 1918. 

Y perti~>entl! es un()tar· aquí r¡ue en au
. t~ uba·an copin3 de lo;s titulo~ que los 
señore~ Valenr.uela prese11tnron con su~ 
~olieitudcs en 18HO y en 1918 y <¡ue ello& 
sirvieron de ba~es a. lo~ ¡ninistro~ para 
haber dictarlo la.<; pn:ci!.ada.s resolucio
"~~; d(' maner;~ que la~ deeh>raciones qu.e 
en és tu$ se: hic-iP.ron, dcl1en avreciar~e 
tcn'endo en cuenta aquellos t ltulvs; y 
así lo hltce 1,. S¡¡.;a, especialme7ll#. en lo 
que respecta. a la Rcs<¡lución cte MViem
llre de 1880, que fue proferida. en virtud 
ce! ll<ticulo S79 del c. F., pu.,.(u <¡uc yu 
ha i\euL'"'o <loctrina ~obre est<> punto. 

Y R~""" ~ la no apl-eclación d., aquello:! 
hecho.~ se deban, por lo meno-• en pD.rte, 
las c.en~uras que conLr" dichas resolue;o
nc:.~ SE\ han formulado. 

li:nt!endc la Sala, Que 1~ tanta..~ veces 
dtadM Resoluclone"' son solamente dos 
e~labones de ~a cadenu de uu~umentos 
aducido~ por la Compar.!a opos itan para 
funcarncnt.ar su oposición, In cual no tie-

. m· legalmente. no ¡.uede t~nerla, otrn fi
nalidad que la de que ella (la Saln) ~o~r<:l 
1a bru;e uc los artículos 5• y J.O•. de la. Ley 
·J60 dé 1936 " t.lecida si e,¡ o no fun dada", · 
en ctt(lllto a l" propie.lad del petl'óleo. 
R~firi(:nilose ¡¡ la l'.c~olución . tle l.SSO 

el apoderado d~l Sindi~to de "lnversio
r.cs, S. A." hace estas observaciones: 

Primuro : Que la rteclaraci(m ~A hizo 
"sah<ando loo derechoo (tUe por 'otros tí-

J I[J D I C l A J. 405 

tu lo~ pueda!l tener en las m Pilcionadas 
ti&rrn~ la N .. c!ón o los partic·J I!)res, y 
:;a.lvando también las excepcion<UI. que ju
dki<tlmcnte puedan hacerse valer COl'ltrR 

lo~ título~ c~hibídos l)Ol' el peticionario". 
Seanndc: "Que la~ declarácionc.~ sobre 

pu!le.>ión a que 11llí "" hace ref~rencia no 
fueron lr.s· oteterminal!tes de 1& ltesolll
ción mc ne!oru<ri>L · ~ino que ella tiene su 
hase en la escritura. nCtmero 208 de 1856" . 

La primc,ra es .~xactJI; ya <¡ue cito con~
t:r.. en el texto de la .l{~aoiuciiin . En cuan
t;, a la &cgunda, "" !a es del torio, pues 
lsmi>ién oon•!u en aquel texto, q ue nnt> 
ü• lc.s considern1ulo~ sobTc que &e basó la. 
Resolución, se refiere exprcsfi y cl"ra
mente a la>< dcclaracionC3 de lo.~ · te3tigos 
~r;bre posesión d~ los terrc:n03 que pre· 
sontó P.l solicitan!.(, eu apoyo de ~u pet i . 
c!ón. 

Y e71 relnr.!ón ron este punw, la 83Ja 
¡:-r,conoce •t•W la Nación ha podido y pue· 
tic> huccr uso do log derechos qtlrt. poa· ot\'o~ 
títulos ·Cl'Ca tener como también puedan 
~.ac~rlo 1(1~ pnrlieui!U'e9 . 

Sl ge examinan los t1.t ulod Que ~irvi~
~·on de haRe a In~ tant"'$ veces c.itadas Re
:solutjo"~• titulvs <lOe, como "" h.a diclto, 
otrnn en au l.n• y lo3 demás t¡u., también 
<:bt~n. se advit!ri..~ quo, r.o obs ta.nle ser 
~umeT<>.o;os y otnrgados a tn1vés de mu
chit;imos añ<M< (mñs ole dos siglo.~) , e~i:<le 

ent.re olio• ostuusible rc!A<:ióu. l':n efectQ : 
¡,., primera~ morc~des !le hicier.on " .luan 
J\!arrufo ;:-legrón en 1707; en 11S5 la he
r~dera de :\lurrufo Ncp;rón, ::O.br¡¡aritn 
Marrulo, le transfirió In• tie1·ra~ a Juan 
ll(rlltclO &lgado y a l!!idro Vi!JQ.usz San-
1:cB Gil ; en 1742 .Y 174S oc'Jrrió el li~igio 
~ntre VásqUt\z San!().;; Gi!y.Petronila Su
l•ieta (succ.,..)ra de J1:3n lgJlacio Salga
do), y .Miguel }.'n\nd~r.o Ríos Redontlo, 
con rM tivu de la aolicilml qnP. éste hi1.o 

. par... Que st> lt> adjudicaran tmas ti~>:rr&s, 
y a lo cu:tl Re opusi~r-on sl}nello_;, litigio 
que ter minó en d\cho aiio tle 1718 co" IM 
'"er.!edcs que ~~ hicieron a Ct•is tóbal Ba· 
llejo, JUiJé Naranjo y Ríos Redondo: pos-



'.eriormcnw Ríos Redonllo y sus suce5o
r es adquírl~ron, en >irtud d~ traspasos, 
!l'Ca~ las tie>Tas; en 1752 doñ<> AnlfCia 
Rodl'ig\le:r. de L·eón viuda de Frll.nciaco 
!lío~ .Redondo, eon~tituy6· aua eapellt\>lfa 
>.übr" ];, ho~icnda denominada "Río del 
P~eaclo": en 1757 y 1758 se ¡siguió jui
':io úe oont>IYSO de ac•·eedores oontn. los 
'>icnc.s de Agustlu de Jos Rio~ Redond<> 
·.~ucesor dú Francisco Rlo~ RedoJHlO), y 
P.r.gel¡~ R.ollrígue7. de i.l':~n. en el cual se 
'~icieron varia~ :«ljudicaciones; Agustín 
i<l--.s ~edlmdo y Allgclp. Rodrigue-t. de 
: 7eóu hicielXIII varias transfel:'€ncins de 
por(~one., ele tierra~; en 1768 A ntonio 
.; c~;é ele! Rln~ón ad<¡u ir16 por remat-e vn
~!<>s pcrcioneA de e~as ti~rr:..s, remate he
~hc eu la ~ucesión del I'resbitero Barto
!o:ni: Sá11chl~ de Molled~, quien la• había 
adquirido d~l M:trqué.s de Sl\nu' Coa, " 
·;t;i<m '! su \'eZ ae les habían adj ndlcado 
~~~ el concurM de acreedores a que se ha 
!,~t:;ho :nrt:erenc-.ia; en h:.s ~ñoo de l828 a 
' &32 ~e tli~tribuycron •n tre ~us heredero~ 
ló~ bienes ele Antonio José del Rinctín y su 
rr.ujer An tonia i\lor~mo. De ahí un adelan
~e aparece Ulul ~crie de ~ .. ansferenr;t\S riP. 
1ereehos ~reetuadaa por ~~~·~1"'!8 de An

. tonio José del Rincóoo y Antonia Moreno, 
'i pnr !os Rdqll:!rente~ de éstos. 

Por escrltu>•~ts de fecha~ 30 ()e M ero de 
: 84tl, :i de nbrii dP. 1848 y 9 de febrero 
:ic> 1 &)~~. Evl\ngeli.sta Rincón, Fermín Rin
wn ~ Timot.co Rinoon, respecti,1m1ente, 
le -,•endiernn ;. Juan de Dios Varga~ Pa
•-rn Jos derecho.• que les co-nespondiun co
me> herod~ro~ d~ A nt.<.mio José Rinr.6n y 
Antonin :\J'oren•). Por es.:ritura número 
208 de 10 tlP- ~epticrnbre de 1856 otorga
da en Hu cara manga, la vendió Juan de 
Dio~ Var((ll~ PlU"l'(l. a Ulpinno Vnlenzuela 
~¡ globc) ele t-erreno dekctil:o en dicl:a es
~7itura (la mia.ma que se pre!Sellw como 
y;;. quedó ex-presado, w n ta :solicit ud que 
hizo José Mnía Valcn~uela ~n 11180. En 
Hlll e~ctíturu, dijo P.l vAn(l~rlor que los te
rreno~ lok . h>thfa adl¡u{rido por herencia 
<!e su finuda esposa E:;eolástíe:\ Rincón 
(heredera éata de Anto.oio José Ríucón y 
.Ar,~unie Moreno), por compr.a hecha a 
1'imote(•, Fermin y Evangelista Ri11c6n y 
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por 'lirtud de sentencia~ cj<:cuto"íadu a 
bene1icio ole! otorgnnte. Por escritul'a 
número 17 de 10 ele fcbl'Cl'O de 185S 
otorguna en Bucaramanga, U! piano Valen
~v.ela y Pedm .ro.~é DicgueR celebraron Gn 
C(lulr·a.tu para ne¡-ocio~ iJ1dustriaies~ en 
que aportaron, el primero, enboe otro¿¡ 
hiene<, los terrello& que haltia com:pr s,!lo 
'l J u:>n de Dio~ V araas .l'an·a· -por la cita
da o«·.ritura de J.SúG, y Diegu<~s un gla!x> 
de t.ien-a que también babia compra~o 
po,· l:seritura 2lll de 12 de octubre ele 
l85'i otorgada en Bllcaramanlfll, a J ul!Jl 
,¡, Dio~ Vaq,'ll.;. Parra. Por "~tritura d~ 
5 de febrero tle lSGO ValelJzuela y Di~ 
g-nes di~olvieron la com paiiía y se · qt¡e
<iaron los terrenoa (lUe habb.n apor tado. 
. En 1862, Ulpia.no Valcl',zuela, formé
con sus hijo~ la Sociedad dcl>Ominada 
"Va.lenzncln e Híjos" fHJr c~critura 79 de 
21 de octubre ol;or ¡ruda en Ducaramanga; 
:y por escritura número 80 del ¡niamo ailo 
Yaleuzuela vendi6 a aquella Sociedad, en
tre otrmi oieueg, los mencionado~ !1>1'1"<?.· 

nos. 
P<>r <~scril:ura de 4 de noviembre de 

.1866 otoPgati a en 'J:!u cararnuniJll, Ulpiano 
Valenzuela y su hijo ,l ()!;é Muria .V~
zuelu constituyeron una n ueva Soc\eda.fr· 
denominada "Valenzuela ~ Hijo", cou el· 
haber de la sociedad anterior, en 1:.~ pru
pc rcion(;8 que en ella con~tau. 

Po•· esc.itu ra 248 de 2 de agosto de 
1870 se <lisolvió y liquidó dicha socied8.d 
y se cllstribu.veron los habe•·es, habi~ndo
il' correspondíclo a Josí• María Valen:-.u.,. 
la, ent•·a otros bi"neg, los mencionados 
t~rrenO!!. 

E n octubre de 1880 .ru~é il-larla Valen
zuela y Rcye¡; G;Jnzález fvrmaron una 
c!!mpllfifa para la e xplotación de quinas, 
dcnomillac.la "CompafíJn. Explotudora de 
Lui.!slana", C'.orn!l<lñi<> qoe deci:U'!U"01l ter
minacl•. por eacritura 826 de 31 de di
ciembre de 1881. 

Por e~eritut·a 199 de 12 de marzo de 
1884 otorgada en la Notaría 'Primera de 
Bogotti, Jo..~é M:.ria V.'l.lenzuela y José 
lgnacio Ordóñez, ~lebmrol\ un oontrato 
T!<lnt la ex)1lotación de los productos ve
gcta lOR y minc;,rales qti~ se encontraran 
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Pot· ~rihtrM '14.8 de 9 d<! julio ele 1907 
o~or~tada en la .'lotaría Primera. de Bu
car~mHn g¡o, los herederos de Jo¡¡~ Ignacio 
Or1lóñez, por untt pnrte, y l<ls d(, J<.t~é li'Ia
rln Vnlr.nzuela, por otra, sobre 1~ base el" 
la~ tleclaracionck y explicaciones t¡ue 
<:onstnn en dich11. cacritura, ae distribuye .. 
l':r.t )ni< terreno~ que habían sido materia 
del <:unt>ato citado en el purlto :<nterior, 
induyc:ndo •n la di~tribución los terre
no~ 11u• .José ·1~na1:io Ordóíicz I'IKuil! coro
ll~ado en 1881 y 1882 a lo• hered~ros de 
l , ueia.no .Jaime.~. ·A los heredero.~ ue Va
l~ela les co1-re_,pondierun los ternmos 
dt<$f!t·itos P.ll la cit'"'!a escritura 748 (que 
.;en los mi~mo.; dP.acri tos en Ja escritur" 
de venta " la Richmmul Pet.roleum Com
J)Il"Y of Colomhiu). Y es~<. e~crltUl'll. 7•.18 
ine de Jas que Ulpiano Va.leozuela pre
ecntó en 191& en apoyo de la solicitud qu<'< 
lti-••) en dicho al\•l al l>finistorio de Agri
eultln·n y C<lmcr.eio. 

Lttciano J:.íme~ había adquirido los ie
nx:no<, materia de ¡,.~ vemas <¡ue &us ho
re(leros hicieron en 1881 y 1882 u. José 
l~t.oacio Ordóñcz., ¡oor compra.~ que había 
hecho asi : E n mayo de ·1850 11. T'nnote<:l 
Ri·ncón ; en marzo tl" 1850 a Uafncl .No
voa ; y en 'febrero de 11!70 a Bibla nu. .Tai· 
me~ l'ndilla, viudu •.te Nicolí•s Factor Jni-
1nes . Lo tlOe éstSI y Novoa venditu:uu fue 
lp :¡ue Nicohi< Factor Jaimes hnl,lla com
prado por ci<eritn r,. de 14 de mayo de 
184v .ll 'l'imoteo 'Rincón, heredero de ·An· 
toni1> José Rincón. 

r..os. titulo" Ql>Q :;e dejan relnclonados 
:~vrl d" los c¡ue obran en :i'utos; y M mo· se 
vt, ello.< ronslituyen una verdadera r,ade
tla c.uyre pr imeroa esl;.bones son Jos de 
lM mercedcg reales que en 1707, 1742 ~· 
1743 ~e hicieron a :l.~:mufo Ncgrón, Mi
guel Jo'ranch~t> ttios lledond<>, Cri~tóbnl 
VNIJe_io y .José Naru.njo, y el último, en 
In opo<ición <)ue ae estudia, lo con~tituyc 
la ~ritu~ de venta hecha en 1937 a la 
Com·pañía oposit.ora Jl<)l" Ulpi~no Valen
?.1"~" v otro~ . Así lo r"'r.onocA el señor 
Procu·;<J.dOl' Delegado en su aleg¡ü.o, en el 
<:unl t'liee que "lo~ documento~ presenta-
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t!us por el repre~entl\ll l• de la Richmond 
C(tlt~tituyeJ' una titulación complc~ que 
ccm¡¡n:ml~ de.~de el lltulo originario cmu
nado t.lcl Est&du h asta la escrit.gr& nú
'''eTO 82 de J 2 de enero de 1937 último 
ir.strumcnto otorl{m.lo por los ~edicente:> 
¡;ronif:tariog". \ . 

Eatn Sal:t, o1r senl:eucia ele fecha. 15 de 
j¡¡Jio de 1937, hi>,o un detenido estudio 
del aitlculo 10 dP la T .ey 160 de 193G; En 
e;., ínllo, dc.>pné• d" tran.~:rillir Al citado 
:.>rtfculo, dijo: "E¡ci•t.e, pues, una dl~po
sición logal, el ~<rl:iculo que acaba ele> 
1'.ratl$Cribh'sc, cm la cual consngró r.l 1~
gislndor la definicifm rle lo que ha de en
tendel-se por petróleo de pr<Jpierl:ld pri
\'ada. 
"Jk~ll" iuego la dl:ñinición .se limita a 

cc:on~agTal' lo qu;: ya ~~taba establecido 
en la le:; y en la jurisprudencia. El ar
tir.nln mentionado so f unda en· la. r eserva 
éel petrúlro a favor de la Nación, t-qtu. 
bkl<:idl> por obra de la vigencia del Qldi

_go l "iacal nacional de 1!!7.~". 
"t.:~ <:omisión del Senado que c~turlió fll 

proyecto respectivo en 1936 así lo T~co
noc" l'" estos términos: (se tran~cribe la. 
p&rte pertinente del informe), y agrega 
la Sala : " I!:Xpres" cl artfcolo transcrito 
(Jl1C c~ de propiedad p .. rticular el petróleo 
quP. ~e encuentrA An terrenos quo $alia
ron leg,.lmente del patrimon:i() nacional 
"''" Rl>t.crioridHd al 28 de octubre de 187S. 
Qu., salieron leg•lmente, dice la disposí
ci•~u y no de cualt¡uler ro<XIo:lo que ;su

giere. ya el título emanado del ERtado, 
roor cesión o adjudicación ()., la:¡ tierra.~, 

v~ittn, rr.erced, o re.Mate vur Iu~ f uncio
nario~ que teníllll In representación dd 
Estado 11! tiempo de la enajenación váli-

-da de ellas; ya el que proviene de la p~ . 
cripción respecto de .las épocas en que 
ella hu i!ido posibl& ele acuerdo con la ley; 
y ¡¡. el que emana d0 leyc• expresas, ol'i
gcn ele u.lguna$ J.ll'Opledades, como In ley 
ele 11 d~ octubre ele 1821; ya, en fin, el 
qoe t iene cualqu.ier otro origcn legal. P e
m no sólo ~ requiere que los terrenos· 
que ~" pt·ettnden de dominio privll.do ha
yan ~alido dtl pat,·imonio nacional an tes 
del 2H de octubre de 1873, sino 9ue es 
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preciso que· ellos no hayan sido rccupe
r::.dos por la N ación por nu lídad, caduci
dad, resolución til) la cesión. o ad!udica
ción o por cualquiera otra causa". 

"E• verdad, como lo afirma. el señor 
apoderado del opositor, que ba~ta f¡ue un 
terreno haY<I sido dd dominio privado un 
elía ;cnle~ del 28 de octubre de 187a, vale 
decir, que haya SllliliO legalmente del do
{11 inio ele la Nación, para que el petr6le() 
que en tale• terreno~ HC;O encuentre deba 
tl!uerse como de propiedad del d ueiío del 
te .. •renoH. 

"Sin cmhargo, e.• diferente demostrar 
IIUe Ltn terreno fue objeto de op~t·ar.iones 
comerciales ~ntre particulare~ antes de 
es;; ft1d'oa, n compl'obar qua dicho terre
no había ~alido cntonce~ del patrin:onio 
nacion;tl. La prime~a demostración r1'sul 
La o puede resultar ele título~ entre pur
ticularc~; anteriores al 28 de octultre de 
18·73; J¡, segunda, e~ preci~o hacerla con 
L'i !.íLulo emanado del Estado o con la po
sesión materiHI. en cie1·to~ caso~. o po1· 
ntro rnerlío legal". 

"No es irtdi~penaable llllr<t acreditar el 
dominio pt~vado del l,etróleo, ante el ro
d~r J uclic:al, que se -,resente un título 
emanado del .l!;studo, ccmo si lo es attte 
el Ministerio del ramo. l..a Corte, en la 
amplitud no limitada que tiene para apr~
ciar y admitir las fll'Uebas., puede acep- · 
tar, ~n loa juicios sumat'ios, tmno el de 
q~e aqui 8e tl·ata, cualquiera demostra
ción 'l ue ~"ti~ faga en forma plent~ la exi
gencia de: artículo lll de la Ley 160 de 
1936, conrlue~l!te a estableeel' que loa tc
uenos salieron legalmente del patrimo
nio nacional con untcl'íoriúud al 2B de oc· 
tt!hre de 1117l\". 

"A le. que so agrega, parn el reconocí
miento del dominio privado del petróleo 
le ot-ra exig<mcia legal de que los terre
nos en cuestión no huyan vuelto u! E~ta
do por nulidad, eaduc!ciad, resolución o 
po.r cualquier otra ea~sa legal". 

"Para aercdita1· que un terreno salió 
<lefinitivamcnte del dominio del Estado 
unte.;; del 28 de octLLbre de 1873, 110 es 
preciso que en t-odo caso se traiga el ti
tulo emmmtlo del Estado, ni que se acre-
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dite la ve1-o~imilitu(l tic ~u expcdíció.r.. 
Puede e.! título legal no eman:u- del Es
tado y ser fuente de dominio privado de: 
petróleo. Si falta el titulo emanado de: 
E~l.ado, puede acreditarse por ot-ros me
dio~ el hecho fundamental, rcqu1"ido por 
l~ ley, de que el terreno aalí6 del dominic 
de la Nación ant~~ de la reserva.. Cu.aJ .. 
c¡uier ilemo~b:a.ción que sea eficaz p~txa 
establecer ese hecho dclle admitirse comc, 
p:ru~ba,,. 

En lo referente a que Jos baldío.;; .;m~
dan pa~ar del }Joder del Estado al ele le.!. 
partir.u 1" ~s. dijo la Sala en el m;smo fF..
lio: "La N ación no t;ene sob~e los ba:
díos un dominio privado, de persona. ;f¡¡
rii!ien, pero sí L'jr.rcc sobre ellos ci con
trol de que habla el oposit<>r, el! virttY.: 
de~ cuaf, mie11tras el i'~stado, por er. actc 
de poder público no )(,~ adjn<lka, ellos r.: 
pa~an al dominio de pa•:tíeuL~·¡·cs. :E.stál!, 
pue~, los baldío>< fot'JIUlndu par1.(' ilc c¡,·, 

p~;:trimwdv qu~ lHJ t::-:i el Uc lus JJal·Licuit:
re~. que tampoco e~ el pattimor.io .Í"'7idi
.~c- del Estado, f'"ro 'l"'~ indndnblcmet1tu 
~s el 'patrimonio nadonaJ', e11 e L1~nt('· 
comprende bien,,~ o cosa~ que so¡¡ d~! d.l!· 
mi ni o público. ]!;J Estado o)~ ol guardi~r. 

· ¡Jo e~1' duminio Jlúblico de 1:. Nacíó!l. Y 
los hionP.:o;. que t!OJl t.al cárácter posee 
<:cnstitnyen 11n patrimonio q uc le pc;·t.c
nece como representante de lo.s intm·eses 
de la comunidad". 

"lle otro lado, la distinción pro_¡mesta, 
ai bien <le interés en el ca.mpeJ ¡nmua~ule 
té,~nico o cícntífjco, c¡.n··~c.c de imP<.H'Í:.UI!
cia p.-iielic.., desde que las leyes, ent;e 
otras el a-rtículo 44 del C. F., que di~~ 
que· el EstliilO es d ueiio d(! los balc~fcg, 
'por carecer de du<dío', y el propio artícu. 
lo 10 de la Ley 160 ele 19%, que l:a.ble. de 
les terrenO$ que salie~:on legalmente 'del 
patrimmlio naeio::tai',. han entendido <:ue 
el E.~tado ejerce una especie de donúníc
sohre io5 baldíos. Tal tlQminío no es cier
i<>me!lte el dominio ¡Jrivado, pero a: es 
clominiu. Siéndolo, no es ilógico (fue se 
diga que In.~ baldíos pasE.n del poder del 
F.-st.ado al de lo.;; particulares. En este 
sentido debe <Jntender.l<e el fenómeno ju
rídico que se oporu todas las veces que e: 

.. 
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Estado se desprende lP.galmente de suK 
tie)TUS ba.ldias en beneficio de teneros". 
(Gacela .ludieial, ttúmero 1927, páginas 
5~6 y 567). 

Como ~e ve, en esta sentencia estA ní
tid!llllente cxpr~~ada por la Sala. la in
terpretación· que ella le ha dado al citado 
articulo 10; y si esa docl!:ina ee aplica· 
en el easn que se estudia, teniendo "" 
cuenta los títulos q_ue se han relacionado 
:; la,; dt)más Jlrueha~ que ohra.n en el ex
pediente, for.o;;am(mte se llega 11 la eon
clus;ón de <JU" están eom&robado~ los fur.
damentos ·de la oposición, cualquiera que 
2ea la restricción lfUC a t...l doctrinn s" le 
haga. Pnrque, en verdad, no ~e trata tle 
simples transferencias entre particulares 
cou ¡ut\.erioridoul al 28 rle octubre ele 187;1 
y ni ~iquiera de ~imPics títulos emanados 
c!el F.sl.ado, ~ino de títulos originarios del 
Estado; y lo que es m'i.~ nrigi narios de la 
Goronn .l!:spañola. Y más· aún: esos tí~u
lo~ fueron reconocidos por el E~ta1lo CO· 

Jcm)¡i¡¡n(> en 1821, bien que no en fo•·m" 
especial y cor;cTc~n; pero· ~í en virtnd de.! 
recor.ocimícnto de carácter generai que 
b ;m rmr ntedio de la ley de 11 de octubre 
d<?- aquel a.íiQ, tomo .va qu.,d(• anotado por 
In Sala c11 el fallo en que analizó el al
cance de lo~ arl:íctJios l"'"t.inente~ dt~ di· 
ella iey. 

Y aquí e~ oportuno el "studio rl" laa 
ohscrvaciones que formulsn; en ~u~ res
pectivos nJ.,gatos, cl apoderado del "Sin
dicato ele lnvcrsinnes, S. A.", doctor To
rre~ .Pinzón y el .~eñor J'ro(mrador Dele
gado, en lo r•ferente "- la prescripción 
<¡ue oueda al€garsc por la compil.ñía opo
'.>Sitora, cou1o titulo~ de propiedad. 

Ambos hacen hincapié en <.itle <~Úit en 
el supuesto de 110e pQr fll'e~~ripr.ión lo~ 
opositorca tuvieran 1.ítulo ~Qbl'e las terre
IIO~, por elln no lo tendrían sobre la pro
p:edad de la~ petróleos, puea tal prcs
.:ripción se1·ia posterior lll ZB de octub!'<' 
de 1B73. E$pecia.lmcnte el doctor 'l'on"s 
Pinzón ano~a 11uc si por I•re~crip~iiin ro
dí:. "dc¡uirirae la propiedad sobre ~err;}o 
no~ que eran baldíos con posterioridad a 
hi fecha de vigencia del Código Fiscal de 
1873, no por .ello se adquiría la propiedad 
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de loa pe.I.Yóleos, es decir, en sínte,i:,;, que 
por· ese medio podrfn adquirirse la pro
J)ictlad del suelo, 1''""0 no la del subsuelo 
petrolíf.,ro. 

En concepto de es~<.~ ~ala, la tesis es 
lq;r.l. E11 efecto: ¡Jor el hecho mi~mo de 
cwe eoniorme ni Código Fiscal que entró 
a regir en 1873 la Nación se •·cs<cr''Ó ls 
P<O))íetlad de los petróleos, q ti•dó csta
blecilh~ la imprescriptibilidad de ella; y 
:~i bien es cierto que hasta 1882 podían 
adquir.ir~•· por pre~r.ripción los terrenos 
baltlíoa, no lo es menos CJII" P.~"· preseriJl· 
ción no oomprendía, no }Jodía compren
lkr, la propiedad de los petróleo~ 11ue en 
ellos se encuentren o po(•dao encontrar
se, .si !a pre~H.:ripcjón ~e consumaba con 
po~terioridad "" 28 de octubre de 1873. 
Y así re~ u l~a proc~denlc 1;,, ciLa que del 
¡tt1.ículo 43 de la Ley 133 de 1 e87 h~tce el 
s•.ñor Proc<Jrador, artículo que .die~: "L" 
c;:¡;e um>. ley po~t.P.rior declara absoluta
mente impre~criptible ·110 podrá gauarsr. 
pcr tiempo bajo el imperio de ella, atm
qÚ(' ~1 pre~cribiente hubi.,ra comenzado 
a poseerla co0nforn:e a una ley anterior 
que a'Jtodzaba. tal pres<·.ripción',. 

Pero el caso e~ otro. La cucstíó11 prin· 
cipal que vi<.,l>e e~l.udiftndose e~. preciaa
ment~, la d~ saber si los terre.no~ salif,
ron legalmente del dominin del l!:sta.d() 
con anterioridad ul 28 de octubre de 1ll73 
y no han ~;ido J'ecupera.dos por.ést(!, upor 
nulidad, cnducidnd, resolución o cunlquicr 
otra cau~a legal", ya que son ea~ts Jaa 
,:,;ndicione~ 'tue la ley· ·e~igc ptu·a reco .. 
noccr como <le propiedatl privad" lo~ pe
tróJeos ctu~ ~lt e~o~ lerr~IH.tS se enCu€n
t.ren. Y corno quiera. que ~on esos heehos 
lo~ en que la Compaíiía, prí!lcipalmente, 
fu n~.a su oposición, apoyitml<1se ·en lo~ ti
tul.!$ y c!emás pruebas que ha presenta
c!o, Ao se hace indispensable estudiar a 
fondo si ha. habid'> 1n·escdpción adqUisi
tiva el€ Jos t-crrenoa consumada !Ultea o 
lle~pués de lS73, ¡>uc~lo que ya Re ha he
cho el análi~is' s.mplio d., aquellos títulos 
y se ha visto Cftlc coJJiorme a ellos, si rc!
sulta comprobado que los terrenos salie
ron dd dominio del Estado muchas dece-
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' nas de año~ an'.e~ de 1873 y que no han 
sidv rccup~t·.o.do~ por &1. 

Pr2seripci<in ;,xlintiva. 
El' apoderndo del "Sindicato de Jnvcr

t5ion"'~' S. A." diee en ou escri to lo si· 
guiente : "Contra to<los e~tos oporotot·ea 
owugo !a excepción de pr~>;:;crlpeión ex
tinti~a del derecho y de la nccl6n qofl ale. 
~ln, como parle que soy Ec>Jl C~>te juicio de 
acuerdo con el artículo ó• de la Ley l t>O 
do; 1986 y también en beneficio de la .Na
ción".· 

.Para f undamentar tal excepción dice, 
entre otrús cosas, esto: "I>l articulo J.() 
del Actu Legislativo número 1 dt) 1936 
sefluln, An mi llen~ir, la regla general de 
interpretación qu~ AA le riehe cla.r ;.1 dere
cho de propiedad en la actuulidad. Al or
deniU' P.Ste artieulo que la pro'¡liedlld im
plica oMigaeioOO!< cla.ramcu te e6tá indi
cando que debe ejercit.arae el derecho en 
bcncfir.io ele la sociedad y que la omi!iún 
dt t~ l malldato debe acarre&r al propie
tario reroioo cicrl.as ~~ancíon~~. IJ)sas san· 
ci<'l'l(;~ h(oy ror hor n<) pueden ~er otras 
quA la pérdida d~l derecho por prescrip
d •Sn <!xi inliva", ~~stanrto actualmente se
p,.rsdo Q] eonocptQ rlo propicd!>d ~uper

f ldsrln d el de propiedad del subsuelo on 
mnt.er iu petrolüera, la sep3ración de es
tos dos derecho;, da Jugar a qu., en el es
tli<lio de la pres.cripción extintiva refe
rente al con:¡inio do;) ~ul•suelo pueden pre
sentarse ciertos probl~ma~ tm rdaoión 
r.o11 181 adqui:$iCi6:~ de: derecho ~obre la 
supelfici<J, por prescripción ad<,¡U isitiva, 
CGtl anteriotidad al 28 de octubre de 
1873''. 

"En mi sent ir, si el propit!t&rio del suc
Io a.d<,¡uirió e&: derecho por prescripción 
adquisitiv:t anterior a la fecha de la re
serv~ nacional, ~;.s induil.able OJue junto 
con el suelo adquirió el subijuelo petrali
f (•ro: pom si esa arlqoí~ición se compl~tó 
con pasteriorida(l al 28 de ocLuhrc de 
1873, el dueño del terreno ov ha podido 
adquirir juntü con la ~oper:Cicie la propíe· 
(\¡u.l OP.l RUI.>Sudo petrolífero ¡me~tO (\Ue 

éste ya e.;;.ah.~ reservado pur la Nación Y 
existiA una situación legal que le impe-
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dÍa hacerlo, aun cuando ese .petróleo hu
b;era salídó del dominio imnanente del 
E~tado, pues c~t.nba en vio. de recupornr
la por P.~la cauRa legal ya que mal pudie
ra afirmar~c <,¡uo el propietario d~: la su
perficie e~tuviP.ra ejerci tárrdo ucl:O$ d~ 
po~e~ió11 ~olJrc el subsuelo para poder ad· 
qo il·irlo por prP-~r.ripdón ¡¡dq~i~itiva''. 

Sigue hnci~ndo otras ·considemcionea 
sobre lll'I'.SCripción ext intiva, y luégo di· 
re: "Raso c~l'll excepción en el hecho de 
que ninguuo de lo• oposi;.orcs han ejer
citado el dominio con respecto a los pe
tróle()< ni en t<poo;a nntcrior al 28 de ac
tubt·e de 1878 n í poste~iormente y en el 
hecho de que n! aún el dominio Ruper!i
ciario Jo han conservado por medio de la 
po'scs16n y cultivo con poaterioridad a esa 
fecha". 

En relación con la óposición que viene 
cs:;udiáridose, oh•""''" la Sala : 

La afirm¡¡cióÍl que ha.;:e el señor apo
dcmclo sobre que el a<h;.uírenle del auelo, 
cou ¡:,ntcríoridurl al 28 de oduhro clP. 187:{, 
adquirió, po•• lo mi~mo, el derecho sobre 
.,¡ H•IJ~uelo petrolífero, pero si la adc¡ui
~ición del suulo se ofe~1:uaba por pros
crí!'<:ión, con,¡.urn:;da o completada con 
postE,riorídGd u aquella fecha, t<11 adqui
sición no iwplica Ji\ del suelo petrolifero, 
entraña ~uRtancialmente el mismo· oon- · 
c~¡)to que la Sala ha eon.;hmado en los 
apartes auterit>l'«$ de t'sl.e est.udio, COl>· 
c~pt<J qu~< e~t{t am¡mrnd·) por el preeltarto 
ru'ticulo 10 de la Ley 160 de · J 936. De 
modo que si se reconoce que la propiedad 
del pel.róK'II on terreno~ baldíos adquirl· 
doa por $implo prescripción consumada 
an~es del 28 de octubre de 1873 oorr•s
¡:ande " 1~ adquire>Jtes de tale.~ terre
nos, con ,..,.7.Ún mucllQ mayor debe rceo
rJOce:·w ·que t~.m~ién· oo:rre.wonde aque
lla propiedad nJ a.dquirentc de loa ten-e
nos, no por $imple pr<>~<lripcióll, "ino me
diante• .títu los que tcng<m como baae loa 
emanado.~ u originarios del propio EM.a
do. Es decir, que s i en el primer caso se 
admite -<oma u~i t'i-- que los petróleos 
son de pro¡>i erlad privada, con más sólido 
fu rulamcnto hay que arimitir q ue Jo son 
en el lleaull UO CSS<J. 

1 

1 
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]!:, lo tocan~e a la int~rpretntión que 
e! señor a.podcrado le da al artículo 10 del 
:Acto I.egio;la~ivo nOmero 1 . th: 1936,. no 
6E' considera necesario nh()e:lr a f ondo el 
estudio de e~a di~posición cnnAUtucional, . 
puOA· en verdad no ~e trata de fi jar el 
rnayor o menor alcance de di~posíciones 
le¡;-dles qu~ hubiera dictado el legislador 
en d<!sar:rollo del principio sobre propie
dsd Qu~ tal ~rl!culo con.~il¡¡ra. Que las 
snncioncs imponible~ eu concordancia con 
II(JIIP.l principió, en relación con la pro· 
pi~dad del petróleo, deban ser o no las 
QUll sefiala el distinguido ahn¡r;Ldo, ~s co
a:¡ que no le corre;;pond" nnalizar u 1<1 Sa
ln en el preSénte j u;eio, l.>lnto nenos 
cua11to que él mi~mo dice "que e r. estas 
oposiciones no ~e resuelve n. qulé)l perte
nece un terrcuo, ~ino aí la N ación JIU e de 
~ontiuuar el ::>mcedímiento admínistrati
Vl: para eelebrur el contraoo propuc~to en 
CjlJlcepto de que el petróleo ~s ,¡., propie
rimt nacional, por inlll\pacidad del opo~i
tor para lkmoslrar que. csM misma~ sa
lieron del patrimcmio común" ; y 'llle en 
s~ntenc'a de julio de· 1937 la Corte fijó 
lus notmas que ,lcl>e reunir toda orosi
ol6n para ser viable, interpretando el ar
ticulo 10 de la L~.r 160 de 1936. 

Que en el estudio de la prescripción 
extintiva reCeretll~ al dominio del •ub
~uelo pueden pre.; euLarsc ci.,rw• ¡Jroble
mus en r elación con la ndqui~iehín del d~~ 
reeho I!Qbr., la RUperficie por pre&rip· 
ción adquisi t iva, lXII> anterioridad al 28 
d•• octubre de 1873, como :>firma el doc
tor Torrea l'ili<Óll, 110 lo nie~~~~ la S11la; 
pl!ro, con1o se ha. dicho y repetido, lo que 
In wmp .. ñía :tlega principalmente es la 
ndquillición de terrenos que salieron del 
patr imonio dd 'Estado en vir tud de títu
los orí¡:iuariu~ ue éste COfl anterioridad 
lll Z8 de octubre de 1.87:.1. 

En lo refcren l.e al hecho que el sciiur 
S~podcrado al(,l(A eQmo base de In P.x:cep
ulón de prescripción extintiva «;oo propo
ne, se ob.sct'V::\ : la d.isposiciótl del articu
lo 10 de la Lty 160 de 1936 Licnc c)ari
tlail meridiana.. Conforme a ella, cuando 
un o¡>ositm· comprueba t¡ue loa tetTcnos 
en dnnde se encuentran o puc<l~n t:ncull· 
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t.rnr~e los petróleos de que se tra tn, ·salie
ron legalmente del pntrimonio -nneional 
mediante título.~ ell\Jl.Cados del 1<4<tado 
eon anterioridad a l 28 de oct ubre do 1873, 
virtuulmente queda romprobado que a!}Ue· 
llo~ petréleo:s ;,,m de propicd~d particu· 
lar, ~nlvo que dich!>~ terreno~ haylin s ido 
r ecuperados por la Nación por ·nalids.d, 
e&dncidad, re~olución o por r.ualquieril 
otro causa. cosa 6;la- que no ocurre en cl 
ceso f).UI' ~e estudia. 

Na existe,- husl:a uhom, rlispos!cf6n le· 
ga l en que ~;e establezca que nun cuando 
lo~ petrókos &e cn<:ucn~>·en en !<J3 lene
no~ a r¡~e ~e refiere et· precít.1do artíc;olo 
10 de la J..ey 360 de 1936, .J~jen de ~cr 
J1rOllíedad privr.da, s i no ~e •xviol.un dtn· 
t ro d•: hLI peritl<IO <1~ ti~mpo. Ni Rfquíera 

. t x is te <lisposir.ión cl.\pe.l:ial <¡!:e ~~~~ale el 
O· los actos tle doreínio •roe "con t'evpecto 
a los petróleos -seg!Ín coT.ceptúa el dvc
tor··ro~rcs Pil1zón . tlebe e_ioreitnr el pro
pietario para conservar aquel dominio. 
e~to e~, para no perderlo po\· Jll'IO"crip
ción cxtíntívu; y obvio es •1ue en rcla· 
ci6n et;tu. esa propieilat.l no cal"" apl!r:ur las 
di~¡JO~icioncs q ue ~Oul'!! _posesión del sue
lo I'J)ntiene el Córll~o Civil 

}~n lo ref~rente al pcl:>·óieo lo ttue !a 
l$y prevee es la POH lbilidad dll ~" exi~tetl· 
c iu : )1 por ~>So en el citado artículo lQ de· 
i<l. Ley 160 de 1!!36 se dice que "es de 
pt•opíed3d }lar ticular el p~tr6lco que se 
cncucatrc en terrenos que salieron, etc., 
etc." . · 

Cosa distinta elt ltt e.iecuti6n de acto.~ 
de posesión •obre el suelo pan¡ cona .. r
,.,.f ··~1 dominio ¡;u¡Jcrficíario" a. QUe so 

refiere el señor apoderado. 
De modo que no resulta fund:uto ,~1 a r

gumento que ha~ é l sobre existencia de 
la •:xcepdón de prescripción <: xtintiva por 
"cU>llllo --dice-- los oposito,'cs no han 
ejet·ci<lo el dominio con :reapecto a Jos pe
tt·61cos ni en época an•erior al 28 de oc
tubre de 187::1 n i posteriorm•u lc". 

Peru l1ay má~: en lo referente a la opo
~:ción que. se estudia sí ohrau en <>utos 
pn1cbm; <k hP.r:ho~ ejf.cutado" por '¡os se
ílút"e$ Valemmela, l\'Iontílln y Cote B<~-u-. 
tisto. antecesores de la. Compañia oposi-
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tora en el domilún de los terrenos, enea
minados ul deseubrimietllo y aprovecha· 
miento de los pe~1cos que en ellos pue
thm encontrarse. Y obr:m también prue
bas de actus de dominio snbre tales te
>·r~nos. 

Se encuentran en los varill~ cna.dPrnoR 
de documentco~ prP.~P.nt.adoa por el apode
rado de 14< Compaflía, junto con E'l memo
rial de opos ición, e~tn~: 

Copia de las escritutn~s. públicas 2108 
de 30 ,¡., Neptlombro rlc 1916 y 2028 de 
10 de diciembre de 1918 de la r-'otaría. ~ 
rl" Bogotr.. y 1.122 de 31 de mayo de 1926 
d~, la N'ot.arfa 1• de Darranquilla, sobre 
:m contrato parl\ Ía C>."J)loración y e::tplo
taciún ue ¡¡elrúleos cnlre Ult.>iano A. de 
Valerumela l' 8U8 hennanos y el 5eñor Sí
la~ H. Wright. 

Co]lia. dP. In P.Rorítura 11179 de 2i de ju
lio de 1~27 de la Kotmía ~· de R"g(ltil, 
ob,rg:.uhJ. por ülpiuno Valen~ocla. y ott·os 
y Colombia Syndicate sobre arrenda.mkn
t<· de los tcrronoe de Cáchira. y Río . del 
Pe~cntlo y de la n úmero 2695 de 20 de 
noviembre \le 1!l21l ~obre traspuso de e&e 
Ct'ntrntn tl• arre ndamiento de Colombia 
Syndicate a South American Gnlf Oil 
Gom¡wny, y rle la. númer (r 199 de 30 de 
enero de 19:JG r·elacionuda con la term i
:lación del mencionado contrato. 

Copia dei me.morínl qu e con fecha 6 de 
i ulio de l n20 .Jh-igi6 ~1 Gobernador del 

. Depar tluncuf.o <le Sanl..andcr el 'o;o,ñor 
John GateA .rr. como apodi!rado general 
de Golorn))ia S¡'nd!c¡¡tc por medio del cual 
presentó ¡mJcbus encaminadas, segú11 di
<·.r: t~l mP.moriA-11:\ta.. a rlar ueumplimiento 
" h• obligación qo;e al Colombia 8yn<li
cate impoue el últimr, illciso del artículo 
.l'i de lll J..~;y 120 de 1919". VfJrsa el n>~
m<¡rial t¡ohr<~ In M1icitud (¡ul• ~" había 
hech(• "para e"-l>lota~ lo~ depósitos de pe
tróleos que exista>> en unos terrenos que 
a! ef~cto t.i~• ··e contratad~>8 (el Uolornbia 
Synclicate), cou los señores tilpian" A. de · 
Valcuzucla, C'Arlu~ .le Val~nzucla y Elvi
l't! V alenzuel& <1~ Germán Ribón y con 
íos :;ei!ort:$ i tanucl A ntonio, Benito, Pa.u
liM y Vir.!!nU! O>·dóñe~ K ~ituarlos en 
parte en torril:<>rio del Departamento de 
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Sar.tander''. msa copia aparece expedida 
por el Secretario de Hacienda del nom· 
l:.rado Depart.urnen to. 

Copi~ de un j uicio ordinario que ~iguii) 
el doctnr Carlos Nicolá~ Rodrigue. como 
ar>oderadn t!P. In "Compañia Industrial de 
Ocafla" contra lo~ señores "Jo~é María 
V alen~ueln y Reyes G6uz.ílez sobre cum
plimiento de un contrato de Cl1Dlpraventa 
da qulnus e indemnización de perjuicios. 

Copia de lu. e$eritura 2018 ele 1• de di· 
ciembre tic t9l9 de la ~~otaría t• de Bu
car¡¡,mnuga sobre permuta de uuo~; d~re· 
chos entre Manuel Antonio, Beltito, Pau
liua y Vicente Ordóñe% S., por una par
k, y Ulpiano A. de Valemuela y otl'os. 

Copia de un joiejo chil surtido cnlre 
Jo~ i'll arla Camacho y Juan de n ios Var
¡¡u Pat'l'a !<Obrn ]:, PCt!!esitn de un terre
n(. deuominado Tierrrt Caliente y Río dd 
Pese:ulo, ;tnte el Juzgado 2• dt¡ Rucara· 
ll)30j¡p, 

F'uera riP los an!tl.-iores documentos y 
de los muchO$ IJU~ quedan eiht.dos en 
o1niR pMteR do Mtc fallo, ohra.n en el ex
n~dlonte. otr(>~ máa lfOC resultada largo 
~numerar·. c1>m6 son los eertifkado~ ex
P"dirloe por el Rcgistt·ador de Iu.~trumen
toa P(lblicoll y Privado. d"l Circuito de 
lluca>'aman¡a, por el Nolario 2• de Bogo
tá, por ~!l Secrctariu del Concejo Munici
¡ml de Río Ncgr(J, vor los Tesorero.• l'du
:licir>ales de CilchiTs, Aguo Cbiea, Río de 
Oro. ct:céteru. 

('Amlo Yb se dij<), l~•da esa dveumenta
cióu formu un:. larga y eslabonada ca.de
n~ do pl'n~haij 1·eferente.;:, no sólo a ]¡~ 
t mdíci<in del dominio ~,.bre IM tierras 
matcr~~ de la~ mel·t:(,iJca l'P.alcs que ~e hi· 
ciel'tlll u Manufo Negrón, Rios Kedotl<.lo • 
Val\e.io ;y ::-J¡•ranjo, sino tambiért u. la po
*~~i6n ejP.rCidx ~oure las porciouea ven
dida.~ a lo. c~mpaflía opositora. 

Rever~>íiln 

RefiJ·hlndll.'l-~ a L'l rever~i6n el seiior 
apoder;1t{o d el '"Sindieato de In,·crsiOitt::a, 
S. A." baoo un intereaantc estudio 60bre 
el p!irticula r transc.rihicnC:o dispooiciones 

.·· 
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legales de la legislación española y de la 
legislación de la República y luégo dice: 

"A la poderosa titulacíón de la Rich
rnond Petroleum de Colombia le faltan 
precisamente dos de e$os requisitos: el 
dP. la confirmación y el oler r.ultivo ant~ 
rror " J 1!2 t. t\ecptando en gracia de diS
cusión que la confirmación no hubiera 
$ido MCCC$nria por -razón de la Cédula de 
San Lorenzo de 1754, m$Larín la falta del 
~o requisít.o -referente al cultivo para 
concluir que esta" lierra~ revertieron a. 
l~t Coroml · ft]spaií.ola de acuerdo col! las 
leyes de India. y la$ de 1<> Nu~v¡l Recopi
lación. El mismo hecho de la falla de 
cultivo, agravarlo pnr el modo de adqui
~ieióu original, (Jue fue el de merced, co
loca esto• títulos dentro de otra causal 
oie reve>'3ión s.J E~tado, ya en tí<!mpo de 
la R~¡>ú blka, que no reconoció nunca co
l!lO fu•nte legal de ad•Iuislción del domi
r.io el tí"';u lo provenient. de m•rcede" 
·reales. Basbt. pam llegar a e~ta conc1u
sióJJ el estudio de las primer&~ l~ye$ ~
, . .., dP.ducir de ellas <¡ue se atendió máa a 
la ·pose~ión con cultivos que al tí tu lo mis
mo. !,a ley ele 13 de octubre de 1821 su
prjmió Jos ntuciQ~ de adtl Ui1$kión pol' l'il

zón de mercedes y composición eat:J.ble
cicndo la reworsión en favor del Estado 
ue ¡¡quella• Líen-as adctuiridas así. .En e~
ta reversión ~uvícron que entrar las mer
cedes concedidas a cJon .Juan Marruto .[1; e
grón, Miguer de. _lo.• Ríos Redondo, Crí~
tóbal Vallejo y JoBeph Naranjo, en que 
a¡10yan su derecho los opositores •n este 
j uíeío. A no ser que hubieran demostra
do ¡., cficncia do sustituirlo$ con el cul
tivo de los terrenos .. Que esto es asi lo 
confínna el hec!lo de que desde 1866 has
ta la vigencia de la Ley 110 de 112 8e ha 
considerado por el legislador como bal
dios todrJ:$ lO$ teJ"rt~nos inculto~, ~¡ n con .. 
sideración a l().c; títulos rlc propiedad que 
puedan cxi$tir sobre clloa. Es solamente 
hasta 1912 que viene la ley a estublecer 
la condición de baldío~ de un terreno 
por Jos títulos de propíed<ld (fUe pu~dan 
alegarse sobre él. Un terreno inculto en 
e! año de 1866 era baldío y el petróleo 
<!Ue alli pueda encontrar3e de propiedad 
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nacional. Si posteriormente C$(' terreno 
aparece titulado sin 1,. intervención del 
Gobíemo es claro qup lill título no puede 
cmcierir derecho al petróleo que allí pue
da haber puesto que e• P.~ncial de acuer
do con el art.feulo :ro dP. la Ley 160 de 
1936 que tal terreno l>aya $alido lP.gal
mente del poder del Esta.do, y el comer
cio .v tru•que de tierras en esas condicio
nes no puede con•idcrar~>e wmo legal 
<!esM el punto de ·vi~t.. de la propiedad 
c!d petróleo". 

Sobr~ esto ohserva 1:• Sala: 
En aparte11 anteriores de este .Jallo ~e 

'>á estudiado ampliamente lo relacionado 
"on las mercedes coloniales hechas en 
1707, 17•12 y 17 48 a J.b.rrufo Negrón, 
Rios Redondo, Valle.io y Naranjo y se ha 
tlemosfl-aclo que las tierras materia de 
aquellas mercede~ s11lieron del dominio 
6" la Conm" Española y po• lo mismo no 
ingresaron al de la Kcpúblic¡t. lgu.Wneli
t" llueda hecho el análiBia de la. citada 
;ey de oct\lbre de 18~1 y oe ha traMcríto 
la parte colldu<'en1:e de la .ser.tencia en 
que esta misma Sala estudió los artículos 
pert-hlentcs de olich,. le.Y. También que
da demost-rado que las referida• tierra<> 
n<> fu.cron recuperada~ por la Nación con 
p0:$tcdorid"d a olicho añn de 1821 y que 
por lo misn-.o se em:uentran en el ca!!.<> 
que contempla el articulo 10 de la. Ley 
HiO de HJ36. 

Y como, por otra parte, se ha llccho 
t~mbién el estudio de la prescripción. ale
~~adsL I.tCJl" el scünr a})odcradn, no se COJl

sídora necc~>ario repetir esos estt1díos. 
De lo$ documento~ p1·esentado~ por la 

Companilt opositora y que coinciden en 
su~ puntos prineipale~ de referencia, .lu 
tl-'111 h• Sala ha considerado ,en varios ía
lloa r.omo suficiente pa1•a la detemüna
dón de lo~ inmuebles, resulta qut~ el glo
bo de tierra adquirido por dicha Compa
ñía se halla com¡n·endido dent-ro del lin
dero general a (fUe se refieren l11s morcc
clt:~ t:oloniales, cuyos lindero~ fueron re
producidoa esencialmente en la. Resolu
ción de 1S80, por la cu11l 8e declaró que 
l.o~ terrenos en referencia no son baldío~ 
sino el\: propiedad particular. lgualmer.-
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te, conforme a los mi.~mo.s documentos, 
mllftil.~, r.artas y planos que obran en au
tos, se dedl!ce que el lote de tcrreno so
bre el eua.l ~1 Gobierno admitió la pro
puesta del "Sindicato de Inver¡;iones, S. 
A." de :triedellín, se halla comprendido 
dentro de :.guellos terrenos adquiridos 
por la mencionada Compañía opositora. 

Del estudio espAcial que se ha hecho 
de cada una de las tres oposicione~. en 
cuanto a la propiedad del petróleo, te
niendo en cuenta h•~ pruebas presenta
das y lns ~~legaciones hechas por los res
pectivos apoderados de los opO$itorcs y 
¡lor el apoderado del "Sindicato de Invcr
giones, S. A." y el señor Procurador De
legado, .resulta que no hay bases legales 
suficientes para declarar fundada la opo
.~kión dr.l seilor ,Juan Ortiz Gamy ni la 
de la señora Victoria l'eralta de lbáñe~, 
y sí las hay para dc<!larar fundada la de 
la Compa.Jiía "Richmond Petroleum Com
pany of Colombia.". 

En tal '\'irtud, In Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios G=erales, ad
mini•Lrando .iusticia en nomb.r:e de la Re
pú biic,; de Colombia y por autoridad <le 
la ley, 

F:;Jla a.~i: 

I• Declarase que e.s fundada Iu oposi
ción de la Compañía "Riehmond Potro
lcum Compally of Colombia" a la propnes-
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to de contrato hecha al Gobierno Nacio
nal por el "Síndíeato de ln'\'ersiones, S. 
A." por medio d(1 memoriales de 22 de 
er.ero :; S de abril de 19ll7 .sobre exp1orn
cíón y e-xplotución de petróleos ~~~ lo~ te
Trenos a que se refieren esos memoriales 
y que I!C han descrito al principio de esta 
~entencia, oposición que formuló la Com
¡m 'iiu por medio de .su apoderado doctor 
Pedro "-furi« Carreiio en memorial pre
~entado ante el 1\iíníslerío de Industrias' 
y Trabajo, hoy de la Economía Nacional, 
.~1 día 16 de agoato de 1 !137. 

2•> .Oeelárasc que no es fundada la opo
~ición a la propuesta de c:onlrato a que 
se rcficJ"C el punto anterior hecha por el 
~eñor .Juan Ortíz G!lmy on memorial pre· 
sentado ante el Ministerio de Induatrias 
y Traba.io, hoy de la Economía NaciOJUil, 
e 1 :¡4 de .i u lío de 1987. 

s·, Declárase que no e~. fundada la opo
~ it.ión a la Jlropuest,, dr.. contrato a que 
s~> refieren lo.a dos pllntos nnteriores lle
eha por la señora Victoria Peralta de Ibá
iíez, por medio de su apoderado doctor 
Antonio José Pantoja, en memo.ria.l pre
~cntado ante el :Ministerio de Industrias 
l' Trabajo, hoy de la Economía Nacional, 
el día 15 de agosto de 1937. 

PuiJlíq u~~~, uot.ltlqu~s~, có~i~~ y de
vuélvn~e el expediente al Mí11i~terio tle 
la Economía Nacional. 

Po.rlro A. r.me"' Narar~jo- JF:leD'tl!l'W 
Sern .. 11-Franeíseo Vi2eaino. - Büm5o 
Caji&o, Srio. en ppdad 
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AVlSO DE EXP!.ORACION Y EXPLOTAC!ON DE PETROLEOS.- T!TULOS ANTERJQ. 
RES AL AAO DE 1921. 

Conforme a la Ley 200 de 1936, a.r· 
tlculo 40, el carácter de propiAdcd 
privada d~l respectivo globo de le· 
rrer.o podrá comprobaráe en una de 
estas forma&: al Con la presenta
ción del tllulo originario, emanado 
del Estado, que no hoya perdido au 
eficacia leqol; b) Con cualqui<>ra 
otra prueba. también plena, de ha· 
ber !;tllido el terr<>n.o· legltimoru~ote 
del patrimonio del Eotodo. y e) Con 
la exhibición de un título traslaticio 
do doli'Jnlo li>!!lanado del Estado con 
anterioridlld al 11 de octubre de 
¡ ez¡_ 

Corte Suprema de Justicill-Sala d& Nego
cios Genera!eo;. - Bogotá, abril doce de 
mil novecientos · cuc:ren1a. 

.{Magistrado ponente:' Doctor Pedro A. 
G6tnez Naranjo! 

El señor Brian Berey Parry, Gerente 
Primer Supl~ute ~e 1:~. Compañía. d~ Pe
tróleo Shell de Colon:bia., dio aviso a l .M.i· 
niw.rio de la Economín Nacional de que 
en virtud del contrato celebrado con la 
sociedad culeetiva de comercio de Fran. 
cisco Vargaa & Ilenuar.o6, domicilíada 
en Bo¡¡olá, que ~vn~\<1 cu la cscritum nú· 
mero 3,013 de 12 de noviombre de 1937, 
desea la Compal'l!n avlsantc efectuur lra· 
bajos de exploración e<ln ta ladro, en btu· 
ea de petróleo de propiedad particular , en 

· la fincto denomi nada "Buen Retiro, Hi
dalgo ·y Hato .Grande", que comprende 
ademáls el potrero denominado "St.n :II tL
teo", u))ir.adll en ~~ )lluniclpio ele Arme· 
ro, Depart<On:.,ttu del. Tolima, de T>rO!>i"
dad de Jo~ mencionado~ sel\orcs Franeis
eo Vargas & HertlUUios, . l;l.ogún titulos 

nr.ompalia.do~ al memor·il\1 y los eorre.s
ponclien~c~ c~rLifieado~ del Registrador 
de I11st:rumcntos Públicos. En el memo· 
>ial ~e séiialaron los ~iguiente~ linderos 
cie la :'inca, integradn con el pulrero de 
"Snn Jl.iateo" n o¡u·c se ha h¡.:ého refcren
~la: 

' 'De la punta del ceTro de Guacama
ycro, línea · recta a lA punta del cei'I'O de 
Cañada~. de alli I>Or ~odo el cerro a. dnr 
al. o•·ígen de la quebrada de 1-u. Polvwa, 
<lesagur.ndo en Gunrinocito, irentc a 19. 
Pl'ii~ negra de G,._qpar, subiendo el cerro 
hn~ ta en'l'rentar al oriJ:cn de la quebrada 
Pala neo; de Hllí al de~agüe de 'La quebra· 
dn Seca l' -agua.8 nbajo hasta enfrentar 
al primer lindero del cerro <hl Gua.camu· 
Yt ro". 

Se acompañó el plano de lo.< terrenos 
y en 1nemori~l de fecha 18 de fc~rero ,d~ 
1939, el senor AbrnhAm Westerduin, Ge· 
rente Segundo Suplente de la Compañía 
dr Petróleo Shdl de Colombia, manifes · 
ló al Miní¿tcrio que la ext~naióu s~per· 
ficfm'ia de 111 finca "Buen Re~íl."'", "Hi· 
rlal.go" y "J:I'a.to Gra.nde'' e:$ d~ S,ll72 hec
tS.reAs con 7,000 met ros cua.lrudo.<t. 'l':<m· 
biún dio aviso dicho señor al Jo.lini~terio 
de la loca1i•aci6n pt·ecl.>a del flO"o que se 
denominará ''Hato K• 1", que la Compa
ñia perforará E~ bu!<Ca de petr61eo en lA. 
rinca uomb, ada, una vez que SQ tiecl~Nn 

cumplida$ P<>r ·su Pllrte las fotl):laiidaaeii 
J)nJvias q~c establece la ley. · 

!ro la soliclh td se corrió en el J>Jinisle.· 
rio el traslado leg"l al señor Procuradoll 
General ce lu N ación, q ui<ln expresó e l 
comcepto de <}uc la Ct>~pañía n(l ha acre
ru lado c!e conformidad con el ordin;>i a) 
c'J.d nrlCculo 7'• de· la Ley 160 de 1936 que 
e: petróleo que pueda exi.<tir en la finca 
denominada " Buen Retin", ''Hida4,'l>'' .Y 



" Hato Grande" sea de propiedad privada 
de_ la sociedad colectiva de comercio 
F rancisco V11t"gas & Hcr01ano.,. ·v,. dis
l>Ogiei6n. citad11 por el se-fior Pr<JCurador 
exige <1u<> ul avi~o 5C acompañe "el t itulo 
emunnclo del K~tado con anteriodl!ád ~1 
2f' de octubre de 187:3, o " taHa de éste, 
los documentos' púb~ de origen ofi
cial enmuado~ de autoridad competente 
que ac,·cditen JIU exísto»eia". 

La Jun tn M csora <t~ l>"t róleos tamhi()n 
expre~ó su concepto adver~o al avii!o y el 
Ministerio, e.n Resolucibn de 31 de mll.rzo 
1!1>1 año passoo. decidió enviar el a,,¡~ .le 
explor,ción con perforucióu de que se h11 
neeho mérilo a J., Sala llc Negocio~. Gene
rales de la Ccrtc Suprema de Ju~tlcia,. 
llara que C$ta entidad resuelva si es <1 n<~ 
fundada la pretensión de la Compaiiia 
avi.,~o~c.· El Ministerio ~~ u!)oyó parn au 
decisión on lo" COllcevtos del Ptocu radm· 
.Y ele la J unb A•csora de P<:lróleos o¡l)hre 
¡,~ falta de lt1 prueba a Qoc ~e refiere el 
ordinal n) (le! artie&lo 7< de la Ley 1.60 
M 1 !!36, pero ~~timó qu<l ";o.e h•m llenado 
log rtem:is requisito~ Jc¡¡Rle;, y ~e h i!i. es
táhl.,~ido en dchida fonxu' la existencia 
de ia comp:>ñfa KVi"<llli.e, 1:~. per:<oncría de 
su I"epresentante y e! le¡ítimo derecho el<' 
l;\ misma. comps.fJí::a. pn.r-.lt rettlizar 1:1* ex
ploraciones CIIO pcrforaeióu proyectadas, 
de ~e~ el ~ub~tt6lo del terreno de ·propie
dad privada ''. 

:El :;eñor llendcy Stu•11i l'acl<.cnúe 
Burns, G~r.,nte de la Compañía dA l>e
t rólP.o Sholl d• Ctllornbia, pidió t·P.po$iclón 
de la Resolución <<nt~rior, pero le fu~ M

:¡ada PO!' ol lvliníRterio en prove.ído de fe
cha 14 de j u!lio del aíio p!ll<IU!o. 

El negocio fue envia1lo a e:;ta S:.Ja, pa
,.¡, que dec!d11, c<>mo se h$ viKto por la Rc
soh;ci6n del Ministerio, ~i se ha presen
tado el tít¡¡lo e manado del Est¡¡do con 
nnterioridad n 1873 Que at~redilc ¡,. l)n>
pi.,d.a.d privada del pet.r óleo que pu()da 
existir en lo& tel'l'enos meneion~dos. Los 
:scnorca ;-.·rancisco Vargas & llerrnan(ls Y 
c,l s"ño\· <~et•Mte de la Compaüí:• d~ }'e
tróleos :;ncll de Colombia, oonfirieror• po
der a Jos doctor~!< Carlos Holguín, Rubén 
Jaramiilo A rango y 13enjanún Acosta 
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Sánchez para repre~ent.u: a dicha.s enti
c'.a<le~ en ast~ juicio. RcC<•nocidos los apo
<ierados, asumió la peraonma el docmr 
Holl{uíu. quien pirlió varia~ pru(lblts du
rHn~e el término RP.ilalado por lu SaJa. 
Tnntc> el doctor H<>lguín c()mo el doctor 
Cario~ .r. ·M~dellín, l'rocurador Delog-d.do 
"n lo Civil, pre!!CnlAron en oportunidad 
~us ale¡r,tos. 

Jo:J día veintidóg de febrero <J.¡; esre 
año, 1;;. Saln ¡Jracticó las inspecciones oeu
h>res ¡:,¡ln f'\'l'ito:; r.n la finca deJ.Iomiu..da 
"Buen Retiro" ,"H idalgo'' lo "Bato Gra.n
<ic" y en la Nl!turia tlc Honcla, de las 
t'Ualea $e habl~>rá máll arela.nte. A 1:\~ta~ 
diligomelni< a~htieron los l\llagik!l'atloo de 
la Sala, el ~eñor Proeuraoior Delegado en 
J.., Ch-!1, los apod&radoo de la Gompañla, 
los ~ritos princijla les tloet.ores José .Ma
u:•el E~ri.>Ml' Piza.uo y Heladio Olfuentcs .. 
y d 1ioctor Pablo E. Lucio, Lerccro, el 
st>iior l::u~ebio Var¡¡-as y el Secretario 
<loctor Francisco Nillo Torres. 

Rclacifm de lo~ titulos preije:n:larloo 
t.mt 'll p,,. í,;o. 

1• r.opia de la ~ ... c.ritura númel'Q ~.01::1 
ele 12 ·de ucwicmbl'e de 1937 ele la Nota
>-fa Cuurta de B<>¡¡-ot1í, que r.onti~.ne el 
cuntmto de arrcndamiAnl:o celebrado en
tre Francisco Var¡as & Hermanos y la 
Compnfila de Petróleo Shell de Colombia, 
sobre lJl f ir...a de ·•nu.,n Ret.irn", " liídai
go" y "Rato Grando'' (con rr.gistro). 

2·' Copia t.le la ese:rit·•ra númerc> 83-bi• 
de 14 de e nero de 1987, de l<t N otn.ría Se
gund a de Bogotá, que contiene ln prór73-
11~ de lu sociedad colecf.i>a ile comercio 
Franci~eo Varga~ & Ilermanoa, y certifi
<:ado de In Cámara el~ Comercio 80bre 
exi~tcncit.. actual ue la aociedad (con ~e
g:atru) . 

;-¡. Co1>ia ~ h> .:scritura númer o !ll:> 
de :~ eio a.bril de lU!sG. dE' la. Notaria Se
gunda de Bogot.:i, que contiene la refo~
rna do la sociedad F~a~;ci~co Va¡·gas & 
Hermanos (con registro). 

1• Copia de la escritura 11íirncro 7S4 
oie 1 O ~e marzo de 1927, de la Notari"' 
Segundo, de Bogotá, que <:OIIticne la cons-
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·lílución ·de In ~ocíedad -·Fl'!lncisco V :u-gas 
·& · HcrrMuo,. (con regi8tro) . 

5• Copia de la escritura número 783 
llP. 10 de mar.u de 1927, <le la Notarla 
Segulldn de Ev¡¡;ulá, que cont iene la d iso
lución y 1 iquldación rle la ~llci~dad Fran
cisco Vargas &. Hetmanos (con rcv;i~t,·o). 

6• Copia (le la P.,:;ct'itur a n6mero 463 
-de 2 de marzo de 1916;- ti~ ltJ. Not<~ría Se
g unda de Bogolú, <fUe contiene la cliso
lución y liquicbción de ltt Sociedad .l<'ran
.¡;í:<co Vargas & Hermano~ (con r egistro). 

7• Copia de la escritura número 89 de 
l!i de enero d~ 1916, de la Nota rí,. 2• de 
Bogotá, de ~o n~lilución de l<t socid:l8d 
F ranciaco Vnrgu.~ & HAr manos (con re-
l)'istro}. · 

8> C-opia <le Is escritunt número 21\S 
de 20 d., febr~ro de l !lll de la :-lotarf:l. . 
2• de Hogot~. que cont iene la constitu, 
ción de la sociedad Franci• co Vargas & 
liermanos (con r egistr o). 

9" C.o¡oiil de la escrilur¡> número 284 
dP. 20 de fcl•rero rle 1911 de la ~otnrf.u 
2'' de Hogotri, que contiene la rliaoluciún 
y Jiqui~ción d" la ~ocledad FranclBCl> 
V~rg-as & Hermanos (con registro) . 

10. Copie. de la e:seritura núm~o 94J 
de 7 de julio de 1906 de la l\otaría 2-> de 
Hog1>t:í, ~obre con~ti tución de la socíednd 
FJ'illlCÍSC(I v .. rl{a~ & IlCl'lllaJlo.~ (ccon r c
I!Í2tro). 

11. Copi:\ de la t<SCI'ituñ. númoaro 27l! 
de 19 de mayo de 1889, de la NotarW. ·1• 
rlc: Bogtllá, que conlie n~ la cesión o¡ue el 
doctor Aroar lcio Saavcdra buce a la. socfc
•la d Francisoo .Vttrgtt.> & Her.ma.no.~ tiP. las 
cuatro quintas parles de la hacienda de
nominsda. "Bonn Ret-iro", "Ilidalp:o" y. 
"llut~> Gt·ande'', con el pot rero de San 
llfateu C()mprt•ndido e1• ella (cou regi~
l ro). 

12. Ci>pia uc la e~critura número 16!) 
d"' 9 de f~hrc:ro de 1898 de lu· Notaría 2< 
d"' .Hogoti•, que conl·.iene la cesión que el 
doctor A¡·•rlcio Suavedra hace a la aor.l~

dad Fr<>~lci~co Varg&~ & Rerm:mos d<) la 
q uínl"' parte de la hacienda de "Buer. 
Retiro, Hidal~o y Ha to Graudc" (con re-
J,ti~tru) . · 

'Tanto ht~ cuulro quintas parte$ ele q ue 
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se habla en Ja I!Scrltura número 278, Co

mo la quinta pa rle .restru>te rle que :~e ha
bla en la e!Critura uCnnero 16!1, las : ad
Quirió el doctor Aparicio Saavedra por 
rcmnt11 efectl!adtl en el juicio ~jer.utivo , 
:<eguido por sn .. vctlra. como cesionario de 
r'ranci~co Varga~ & Hermano~, contra 
el :;eilor Federico Lópcz J.cma, ante· el 
J uzgtt.cltl P rimero de Honda (C ircuito) . 
cn!l fechas 22 de octubre de ·1887 y 16 de 
~tgo;;f.o rll! 1897. 

' 13. Copia de 1• e~critur:;. noí mero 416 
de 23 de ago.;to do 1899 de la Nou.ría de 
H"ndn, que contiene l;; venta que hace 
la seiourn Maria .Josefa Viuna de J:'Qrdo
roo a lu sociedad F'r.ancisco· Varuas & 
Hermano~. de todO$ l<lS derechos y accio
HP.~ qn6 a 1¡¡ otorgan~ W. l!Orrcspolldau a 
c-unl•¡nkr título en , el globo d• ter reno 
Cll!IOeldo ~,on el r.ombre, d<\ " Buen Retiro. 
Hidal¡;o y Hato Grande'' (euu re¡¡i~tro). 

14. · Copi>J. de J.. Mcriw .ra núi;nero 1865 
<iE- 2-0 de oclubre de 189'T de la. Notaria 
2> de Bo¡pJI..4, qu~ contiene la· vonla que 
José II'IMnuel Hestrepo hace a lv, ·sociedad 
FrHnci~~o Varga.;, & Hermanos do todos 
Jos derechos y aceiunes que el expresado 
Re..t r<lpo adquirió de )a señora J,,.~tenia 
Viana de RiiJón, s~&ün escritu ra número 
349 de 2 d8 agosto de 1897, de la Notaria 
óe Honda (con rcp;iAt¡-o). 

16. Escrituro. número 3~9 a~ 2 do agos
to; ñe 18G'í de lf. Nnlnd». do Honda, que 
contiell<! :a venta Q\le Lm11.enia Vionn de 
Ribón hace a .To•é Manuel R~strepo de 
t<Jtlo~ lua derechos y acciones heredita
rios que a l¡~ otürgllnte le correspondan 
~n la.~ hen:ncias o sacesiones de $U~ fi
n&áo.;; Jl.~ofrell naturulc:; Lorenro Anwnio 
ViUIIH ' Y s~gll ndr. lbñiiez y en la de sus 
herm~nos natur;.les M!lrto Antonio, Mar
c .. Au,r~llt>, J uan .R .. utiRta, .Jo3é Mateo y 
Wcni:esl~o Viana., hijo$ de la · vendodora 
y w~n~;~slao de la mencionuda .señora 
Ibáñez y cie I.orenz<1 Antonio Víana y )()s 
cuntro re$h~ntes hijos de la mi>rna ~eiio
l':t JbMiez y del señor :'da teo Vía na (con 
regi~tro). 

. 16. Copi~ expedida por la Secretaría 
del Ju>.gndo Primero dt,~ l éireu ito de Hon
da, •¡ue contiene el neta de remate ue la 
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quinta parte de. la hlleienda de "Buoo 
Retiro, li idulgo y Hato G:;-ande", de fe
cha 16 de agoato de 1897 y del unto apro
batorio del remole de fecha 13 de octu
bre del roi&mo ano (con registro). 

17. Copia de la escritura nllnler o 345 
<le 11 de diciembt·c de 1889 d·e la Nota-

' ría de ·sonda, que eontiene la protocoli
zación de la diligencia de remate d<.' las 
euat ro quintas parte~ de l¡l. hRcienda ele 
"Buen Retiro, Hidalgo y Hato Gl'ando" 
ron ()1 terreno de San :1\'L-.teo (con regí~
tro). En e~tt~ remate ae ndjudieó al doc
tor Aparicio Saavedra la finca ya nom
brada de "Buen Retiro, !Iidnl~o y Hato 
.G.tandc0

• 

18. C'..opin de la escritura número 568 
dt 4 de mayo de 18811, de la Notaria de 
Honda, ctuo contiel~ la ~erJI.a del señor 

- Roque Brizncda al .-.eiior Jo~é Manuel 
Rest repo de l<.r.; derechos y aceionea que 
,.dquirió o pudo adquiril· a l t~rreno de
nominado San Mnfeo (con registro). 

19. Certificado del R~gi~trador de Ins
trumt)n tos f't,blic~>s del Circuito de Hon
da, en d cual cons ta que se ·halla inscri
to e n e l libro do re~istro .número 1• del 
aí'ío 1884-, bajo la pólrlidn número 244, el 
auto ·aprobAtorio del remate por el cual 
3e adjudic6 al rematAdo\· señor Ruq uCJ 
llrizneda ~~ terreno de San Mateo, en el 
juicio cjccuth•o promovido llUr Manuel 

· Gutiérrez c<•n~rn J uan P ulecio y au ei!
posa td;u-la Viana. Joulo eon el auto 
aprobatorio QUe li.,ne fecha ó de mayo 
d~ 1884, se halla regi&trM a la dili!!encia 
de entrv.¡¡a de dicho 1:ern,no ¡tl señor Ro
que Brímeda. 

20. Copia ac la escritura número &18 
de 31 de a¡¡osto de 1883, que contiene el · 
te~h•munto otorgado por la señora Se
gunda l túñcz en el cual in3lituye POr he
redero~ u niver~ale~ a sUti hijos Lastenia, 
Marco Antonio .v Juan y a los desceu
rlitnw~ de Hu hi.fo We nceslao; y d~clar~ 
tener derechOs y aceíon~~ por Ja. defun
ción de ~us bijM Allrolio y Mateo en la 
haeíenila de "Rt,en Retir o". .!!;su e:<cri
tul'll ea de la ~otnria de Hond<.L (con re· 
g'.stro) . 
· Zl . Copia de la escritura n úmero 331 
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.d~ 12 de agosto da 1s-;·9, de la Notaría 
d e Honda, que eontiene la venta que loo 
seílore~~ J oaé Bernardino y :\lereode8 Via
n" haecn al señor Federieo López Lema 
de Ul<IOS lo:s derechos que tienen adqui
ridos a viltud de la uonaciún "que oon 
(ltro$ parLi<>iJ)e~ les fue hecha por su pa
~re natural señor 11-Iateo V iana, por es
crítnra p11hlira de veintidós de junio de 

· .11>72, nítmero 76, otorg~da en esta mís
rua Not.nría, en nombre y repre.scntMión 
1lel ~~~flor Diego Antonio Viana", dere
cho~ t} uu tie encuentran ratlicadoa en la 
:linea de "Jfidalgo y Buen Ret~" (eotl 
.re¡¡!~ Lrv) • 

22. Copia de la escr itura número 38 
dl' 28 de octnbre de 18-73, de la Notarla 
cic t.!oncb , t)Uc conUene la donaci6n que 
e! ~~<: iior Mal.eo Viana hace a su bija na
l urul M~tr-ia de la O. ViaDa, P-RPOSa le¡¡'\· 
t ima de J·uan Puleeio, dn Ull g lobo de tie
r ra C'.r,1mpue.sto de pastos artificiales, y 
en .dondc declara el donanle "11ue d ichO$ 
l~rrcno; $01'1 los mi~mos que por eaeritu
n¡ número 64, fochs 21 de junio de 1872, 
1(· otor"6 poder au herm!lno Diego Anto
nio Viana para di~poner de ellos en favo1· 
d~ ~U4 hijos" (rol! regi:ltro). 

28. Copia ele la escritum número 66 
d'> 22 <lo jnnio de 1!\72 de la Not.nr ía dt 
Honda, que eontieM In donación do Ma
teo Vinna, corl !JOd er de Diego Antonio 
Viruta a 3u~ h ijoe (!Oi! de Mateo), Nit<\
lás, bdtu·cu Au.reliu, :'dare.1 Antonio y 
J uan J!aut!sta., Maria de la O. y Merce· 
des, y .1M~ Hernardiuo y J:l.tldesinda, ~ 
1~ haci~nda de "Hidalgo y Buen Retiro". 
F.n la misma escritura. se encuentra in 
serto el poder otorg~do por Diego Anto
nio Viann a Mat.:.o Viana para. que hicie
r a lu donación (con registro). 

24-. . Copla de la escritura número 161) 
d~· 24 de diciembre de 185)~ de la ·Not~ 
ría. de Honda, que cot•tiene la donación 
quo hace e l 8eiío~ Diego Antonio Viana 
a J(l.~ hijos de ~u ll ormano el S«ñor Mateo 
V ia:1a llamnrlos Josefa, F olisa, Merccdf!S 
y 1'> ieolás hij os de la finada sci\ora M..
rill Lu isa Daarte; y Aurclio, Marco An
tonio, .Tua n Ba .. tL<ta y Jore Mateo hij;m 
<le la $eñorn Segunda Tháña, "de su ba-



' 

G AC !ETA 

cien,da de l!itla)go hoy Ua.macla Buen Re
tiro" ( r.on registro) . 

25. Copia deJa escritur;~ número (sin} 
<k> 30 <:le ·mayo de 18•19, de la E~cribania 
Púlilica. del Cantón de Honda, que con7 
tiene la vent.' que Mat~ Viana hace a 
Diego Viana de la haciendA Untnada Hi
dalgo (con r egistro) . 

26. Copia de In <!$critura sin mlmero 
de 1~ tle a¡,'Osto de 1837, de la Escriba
nía P úbli<:a del Cantón de Honda, que 
Cíontiene el Poder e.1peciaj que.Juau 1\Jon
t~ro hace a uuo de los procuradores del 
número de l~t ciudad de Bo¡tolá para que 
en su nombre concluya el 11l~ito que tie· 
nP pendiente solJre la pose~16n y propie
dad de las tierras de. "Hidalgo y Hato 
Gr.>nde". 

27. Copia dG la escritura !<in m:lro.ero 
de J{l de julio de 1830 de la i']scribnnía 
Pública del Cantón de MAriquita, que 
contiene el poder que il!arcclino E~ca.n
tlón 1~ confiere al ~ei'•o~ Mntco Vinna, pa
r2 que a su nombre ;; r epresentación 
puedn seguir la litis QUe tiene pendiente 
con cl sei'im· Juan Montero por "las tie
rras nombrud<t.< ':t'lato Grande e Hidalgo', 
que tiime y posee (l(lr fallecimícnlo de la 
señora Antonia Ese~~ nclón, su legítima 
madre". 

28. Copia de la ~ii.Ul'a !<in nllmero 
de 3 de agosto de 1830 do la. Escribanía 
Pública del C8nt.ón <ic 111ariquitn, quo 
contiene d re<."Onoclmient~ de un e.:nso 
redi111ible de :¡; 500 c¡ue hace Juan :\Ion· 
!.ero " la Santa !g\e~ia. Por.~oquíal, fin· 
e.~~do.'l sobre las tierras nontbr11das "B.·lto 
Grsn<'lo e· Hidalgo", ¡¡ue po~•ían las seño
l'llS A ntnnia. y Anu lila d ... Escandón (ya 
difuctn~), l¡uíenes las habían vendido al 
s~ñor Juan R11utista de Esmenard (con 
1'égistro). 

29. Copia de la eSCl"itllr3 sin ntlmcro 
de a de julio de 1830 de lu Eserib11nla 
Pública de Honda, que contiene la venta 
que Jo~ Ignacio Luw¡¡• n['Oderado sua
t.i!uto del sci•o•• Ji~nn Bautiata d'Eame- . 
naro hAce ,.¡ ~elior J uan Montero de las 
tio.rru inlitulada.~ "El llato Grande e 
Hidalgo'', <tue "com pró dic!IO señor d'Es· 
me'nard a-la& ~eñora:s· Mlll'is. Antonia y· 
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An a María l!;scaJttlonas sus propietarias", 
por escritura otorgada en l:t ciudad de 
'l>iariquita en 18 de octubre de 1824 {con 
r <;gístro). 

30. Certificado del ::-Totnrio Público 
Principal del Cir cuito de Bondn, de fP.c.ha 
26 de u¡o.sto del pasado siío, en que cons
ta que en el protocolo. corrcspondienta al 
afio de 1824, de Mariquita, Que se ep
c.nentra .en esa Notaría, no aparece nln
g tma escrítUl'<l con fecha · 13 ele oetubru 
de dieho año ; rlue los folios 58 a 63 dt>l 
mi•ntn protocolo no aparet.,ll en el cua
del'Ilo ele dicho aiío, ~cgún Jo ndvirtiú el 
·Alcalde de :i\hriquíta al· l'(>mitl'l' a la N'u· 
Lnria de Hondu dicho cuaderno; y que en 
e •. expresado protocolo aparece ttna escri
t ura de fecho 8 de octubre de 1824 a los 
folirn! 5G a 57 vuelto· y otr~ de fcc~a 16 
()~ octubre del mí~mo niio ni folio 65, que. 
dando, pues, comprendida tlent ro de es
tas doS fecha:s la de 13 de octubre de 
1824, a (¡ue se alude en el punto anterior, 
y que t.O>TeS}lún ele a los ·folios que faltan 
en el protocolo referido. 

~l. Copia de la escritura sin númerc 
de 9 de nt.'U'ZO de 1818 otorgada ante el 
Alcalde Ord inario de San Scbasti{rn de 
lltaritiulta <iuc contícno el reconocimiento 
q ue doJÍ Miguel Eacandón eomo principal 
y doña Autonía y doiia Ana María Es
r.andón, como Ji adora$, hacen ·"a f avor 
del con11entv de nuestro seráfico padre 
S•.n Francisco" de un censo de 2ó0 pa. 

· tf.con¡o,s, fincadoA 8obre las t.!erraa de 
"Hato «ir .ande" (con rc¡¡istro}. 

32. Copia de la c~critura sin número 
<k 24 rle abril de 1S09· <le la li:~cribartla 
de :M~riquíta, que contiene el rocono:i
mient<¡ que el señor don 1\!íguel Díaz y 
E scal!tlón hace de un ccllso redimible e 
hir.oteeu para .reapondGt por él tierras 
en el "Bulo Grande" en el sitio. que lla
man "Hidalgo'' (con regi5tro). 

33. Copia de la eacrilura $in número 
de 17 de abril llP. 1809 otor¡oada en la 
lfscriLanía J'úbl!ca de 81111 SelJnstián ole 
Muriquita. t;:uc eonticno el r ec.ouocimiell
to de cton Mig uel Díaz Escandón y Liza· 
no, de un censo fincado sobre I,.s tielTQs 
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y ganados de In hacienda. de "Hidalgo" 
(con r~gistro) . 

La relació11 antel"ior de los títulos pre
~~ntado~ constituye una cndenr. comple
ta d~.:~de el aiio de 180'J. El seiior Pl'OCU
ra<lor Deleg-4dO en lo Civil, de a<:uerdo 
con lo dicho por el ,¡ei',.)r Miuistro de la 
~~<:<momia Nacional, dijo con fecha 3 de 
sgo.¡to de 19l !l, que aún admitiendo que 
~" dcb•n reconocer como t.ít.ulos cmana
<lo~ del Estada Jo, tíLulo~ trm;latir.io.~ M 
dominio ente~, ~.>articulaTo$, snl:(lri(lres a 
1<> • i¡¡eneia de la Ley de Vl de oct..bn> 
de 1821, no ¡JUe<le admitirse que la Com .. 
pailía h;¡ prP.><mtado la prut>ha de C'$as 
transferencias ¡•or las sjguientes razones: 

' 'Jt:ntre la.;¡ e.scriturus J>l'e:!entadus so
lamente tre~, otorg¡¡das en la ciudau d<! 
San Sel>astián do lllariquil.a, son de fe
ch a~ anteriore& al aiio de 182t : la ele 17 
d~ abril de 1809; la. de 24 de los ltÚsmos, 
Y l.'t de !l ile ma.r-t.o de 1818. P ero tales 
6RC!'Íturas, íleJ(ibles en grall l''<rte, •~> ba
Jlll.ll muy lejoa de ser tít ulos de euajcna
ción ~·IU·tíeular d61 dominio de IOil inmue
bles " que el avj$0 de e><ploración se re
fiere, para qu~ pudierall quedar rom
pre~•didns en laa diapo~íciones de la l.cy 
de 1821. l:'or los i.triltr urncnto& ~n refe
rencia uo ~e llizo i<ino constituír unoR 
censo3 "''hrc te rrenos CI<IC, si hfe.n ele 
TJOllth re igual u lOi! que son materia deL 
a>'íso. apac-ewn desprovisL<ls de tv!la de
mal'(l.lcióo. N o son, por tanto, titulo~ de 
pmpfed11d. 

".U., >'llerie, pues, que la verdadern ti
tnlación de. dominio pre&eutadu por la 
Compañia no arranca sino de 1830 (3 de 
.itmio). Y ''orno de aiH en adehJ.nte no hay 
tanavOCtl titulo emanado del EstDdo con 
anterioridad ~ 1873, si.r¡-uese que dicha 
~itulación no aercdita fu r•ropiedaci par
ticular del petróleo e11 loa ten~nos ma
teria ócl avil;O''. 

Sobre lo anterior se obseJ:>va : 
Como lo aceptlt el ~cilor Procu ra<lor P.n 

:<U concepto de que se hablará más ade
lante. durante el término de prueba se 
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compl.etll' la doeum~ntaci6n prese;ztaeo& 
'¡)or la Compañía en íol,ma que llena la$ 
exigencia• legale~ pura declarar que se 
t!'ata de terrenos que 8<11ieron del patr~ 
monio del l:!stado co'n ~U~tedoridad al 28 
dt1 octubre de 1873 y que, por tanto, el 
pet.róleo que en tales terrerru.s pueda exis
tir , es de propiedad privada. 

El .)'efe dP.l Archivo Ili~tllriro .Naeio
nul, por orden del Mini8terio de Educa
c!án Nacional y a petición de lu Sala, en- . 
vih copia de vatios docUlner:W; tomados 
del "Testirnonio do lo~ tihloo y v:.Sta. dfe 
njos de ];),. tionas deC Hato Graotdoe y \)ll

se•i<>n de ellas a Doll .lCLaDD Es:elkan Ll-
7~1\0, dada. en 2@. de septiem~•re de 174~ 
nii.o~". 

.I'Jsto~ documento~ hacen plena prueba 
tH:~ rca de ~u conteniflo. de ronformiclad 
con 1'1 ar ticulo 6.'12 dt>l C. J. Adern~, ol 
artículo 29 de la Ley 40 de 1932, les ,¡,. 
a la~ copias exped ida$ por el Jefe del A,_..,. 
t!hivo Nacic¡ilullos mismos efectoa y fuer
'"" de las autorizadas por los Notarios. 
Lo~ títulos que fi¡¡:urau en In copiN en

viada por d señor Jt!fe del A~chivn Nn
cional, son lar.. ~iguientes : 

l '· La merced d<,, una estancia de ¡¡a 
nado m~yor en .,¡ "Hato Grsnde" hecha 
pQr el Cuhililo (le MariQuita a l señor Ma.r
tln de Gníl'l:do el dla 2R de septiembre de 
IJS59. 

2• La merced de una c~tancia. de gl!.
'"¡do may<~r on el dtio que dicen del "lla
tc. Gr-.urdc" hecha por d mil!Dlo C.Wi!do 
.J.: l\inriquitH a l $ei\or Sebll.llliim Lópe:r. 
el dla :lB de septíenlbt-, de HiüS. 
. 3• Adcmá..~. en lo~ dos títulos ant<.>ric

J'CS aparoce elaramcnt.e quu en esa época 
)'a se h~thínn hecho ot:ras adjudicaciones 
por el Estado, pnes a.c¡uC~lla~ ~e concedie
ron cll la$ "sobrus" de lo que allí tenia 
ul C:qlitún Jn~tn l .úpez, padre de uno da 
los adjudicatarios. 

4• Lo~ Ht~los a nteriores y otros rela
tivos a la tradíei6ll del inmueble entte 

· ¡;ar~iculare3 hasta es"d fecha, le fueron 
a•onfir~ll.dO~ al s~ñor Remando SDucodo 
er; virtud de doij auto~ proferido.<~ por e1 
ae.ñor don Juan d e llm·ja, Gobernador y 
Capitán G•mcral del Nuevo Reino de 01-a-

1 

' 

1 
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nada y . Presidente de la Real Audiencia 
el día 10 d~ abril de 1619. 

6• Existe también la composición' de 
la~ tien-¿s del "Hato Grande" del !<eñor 
An.dr~~ Lópe1. Dt htado, quien. en el uño 
<le 1631 presant6 al ttn.ientc Corregidor 
d~ Mariquita lo~ títulos <le sus t.ictras 
manifestando que lo hacía en cumpli
minoto de lo ordenado por el señor Visi
tador General del Reino. Dest;tu~ de va
r ias diligencias, avalúos, etc., aparece 1:. 
con~lanci a del pngo do la r.ompmnclón de 
la• tierras de ¡,, $(,ñora doña lné~ de He· 
r.cm, l'iuda del citado Andr éR J ,ópe-¿ D~>:
gado, el 1• de rnayo de 1640. 

6'' Un juicio adelantado por el seiior 
Jn <~n Esteban Llzano contra doña [g:na
cia Gntiérre1., bu.~~do en c¡uc a. é~t~ se lo 
bailía da<ln un" ~ión ilegal de 1<» t ic
na~ d(' aquél, causáudole de~pojo, sin 
h~<ber ~ido dehidamc.ote citado. Li1.,u1o 
r.r~cntó ~us títulos para comprobar ~u 
derecho. " P.idió una "vi~ta de ojo•" y el 
reconocimiento de los lindcmK de la fin
ca. Ademú.s, Ncus<> a uno de los Aleal
de:s- de· MA1'iquitn y &l eycribnno. 

· l:'or u•edio del Dccn'to dictado )l<ll' el 
Corregidor '! S u.stieia Mayor de Honda 
e! !l de .le¡¡lit<mbre de 1746, "" dcch>ró 
injuat ificn<Ja la pQ~es ión que el Alcalde 
de Mariquita b>J.bia dado a l,¡naeia Gu-

. t.iér f<!?. y ¡>Ot' ttwlo \' Íciada de nulidad 
e~tn. diligl\lncia, tic ac1mjti6 In acusación 
del Alcalde, ,;dior de Figucro"' y del ~1~
cribano F~cnández y a~: ord•nó al :;.mor 
don Aguijtín l'Oil'R~ COlTecha, .Alcalde de 
Mariqu ita. que practicara la "vista du 
·o.io.s" y diera la poaes ión a qui<;Jl e.orres-
pondiera, en vista de lo~ títulos. ' 

bl:t• cu-mplimiento de lo ant.erior y ha
biou<lo citaóo a todo~ lus vecinus o co
tindantc:s. ,¡e practicó an el sitin de Hi
dalgo el 2fl de ~eptiembn' de 174.6 la 
"vista ile ojos" y ,;e dio posesión judicial 
de las tiPrras de "Hato Grsndc", pc,r lin
deros y CQI\ l.ocla~ las formal idades lega
les ,;] señor Juan Esté]:)au Liz.ano. ·La. di
ligencia r«:spcctivu. dir.e así : 

''Eu el ~itio do Hidv.lgo, t.&rmi11os y ju
rJsdlcción óe lá ciudlul d" Mariqu ita en 
veint~ v IJcllo de septiembre <le mil ~ete-

JUD [CIA(, 

cien~ c:oarcnta y aeis a ltos para la po
;e:s ión manrladA d1<r por los autos an.te
ce<lentcs, su merced el ~eñor tlun A¡¡us
tín . Tomás Correch¡¡, alcalde ordinario 
P.I:iÍs nntiguo de <lich~ ciudad, vino a estP.. 
~ilio en conjunto con. don .Juan Esteban 
Lhuno y Nos los ~tcompaiiaclns y el doc
tor' don Fernando Dlu>. de ·r..:scandón, · 
pre:sltitero, l!ndtlnw, y de Ventura ('.alce
do, Jerónimo Meneses, Fe!iciano J:'achcco 
y otros muchos que tieuen conocimiento 
úe los lími~ y liJltleros de la.~ t ierra¡¡ del 
Hato Gralldc, que .fueron d~ don Pedro 
lSCl'l'ano ~.J<pejo y de don Alfonso Ver
•!'t:go Portoes, dirunt.o, preguntados que 

.fl"·"·on ·dicho$ VCl'dor<:s cual f uesen los 
linden•s. que. correspond~:~• por la f rente 
ele! río gr,.nti~ rle la l'lla.gdal~lla, dij eron 
<: IJC 3egún el ~(HlCJf.imicnto qUe u~uen e~ 
u na pit!dr:t negra, cogi~.ndo de ésta · p¡rra 
Cuarinocito siguiéndoll> h,.,~~;, <:1 deAem
boquc de una qudm\da. seca Que sale da 
la loma del ocrro ce las BurrHS, y p(tr la 
parte que le corresponde ,.¡ rio de Saban
<li.i;<, ~igoi ~ndo dicha lomu hasta el cerro 
q11e c~L:i sobre .,1 potrero de la~ Burra~ y 
c'.cl plcaeho donde mandó "u merced lo 
~ondu jcsen, y habiéndo"" eje<:utado .,~. 
t&ntlO en el dieho ""rru mírando p~ra la 
f'rent~ 1!er ce rro nombrnd•J Gun..,am.~yero, 
segun reo.nn Jos tituloR al de la Guásim<t 
y por la t ren t., (al manre11 die~: Ojo a 
les lindero~), qne r••rresponde a loa Rea
les <l<: La.ja;; tomanilü un picu,,ho mun
b !o•o qo<: ~sui en el raedio rf" dicllo ce
J·ro de 1.:. (ivi\ai ma por la frentA, del Ca
buya! a un mojón <1~ pi.,dras qne está 
en la Sabanu, y de él a la boca de la l}ne- . 
brada de Palnnoo "" la Seca y d<:~ eata 
rJOr le qncb,.ada que Jlunum. del· Rodeo al 
cerro tl~ Lurnbí por el lado qur. corrc3·· 
pru•de a M~>riQuitn, cogieu<lo <lerccüra por 
ht r.umbr<' y fald11~ llP. dicho .c.erro de 
Lumb!, hr•~•a vol ver <L dur (:on dicha píe
<ird negra., Pn cuy~ ~ítios y eirc¡¡itoe le 
pu•ieron dichos veedore~ r.on a~istencia 
dt: los lin~antes y no habientlti conLra
cieción. alguna llOr ser conforme · a los 
ínst.rumento~ prcs~ntado$, mllndó su me:r
CI:~ ~ le d ieae ))(l:!e.«ión al exp¡-e&atlo don 
.roan E>;teban Lizano d~ las refe!'id<l.s 

·1 
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t ien·rur dtl Hatv Gr·andP., según consta 
.;e!\:Wain iento de lind-eros por los cu"'Je.; 
le cogió d~ la mano y p:ueó por ellos y 
en se11a1 di\ verdadera pose~ión, arrancó 
yerbas, t iró !Jíedr<ts; cortó ramas y se re
voleó e>1 cRda uno de dichos lir¡deros por 
l(• que lo aprehendió reo!, corpotal, cuas i, 
volelia.sí, y la. firmó con el expresado lluc· 
tor y don Simón aodr!guez de lu l:'ortela. 
excepto lo~.< demás que di.ieron no .,abar 
du que yo el escriba no doy fe, y lo fir ma
m Ol< oon dicho acompaí\ado" . 

Se ob~erva Clu~ a tra vbl de los tíeJn. 
pos y de las di:;lintns titular.iCinl!!s, lol! te
rrenos hall comervwio el mismo nombre 
.Y que los lind~r.os mcnclonalloa en cata 
imvortanto diligencia de po.seaíón, son los 
roi~mo.1 que tienen 1:-oy los terrenos, con 
~~s modi (icacioncs que se explican pQr la 
clrcun.staucia de que la finca materia del 
nviso es mii<; pequeña que la que S<: co.· 
tregó a don Ju&n ltJsteba u Lizuno el 28 
de septiembre de 1746. Los purltoR cit:v 
doa en lo.< linderos fueron rcconor.iilos ~ 
ID diligencia d" inspección ocular practi
cad>~ por la Sala, como sA wrá miís ade
lante. 

Lo" documE\~toa mencionados son un 
titulo com¡>l~to ot·iginnrio del Estado, que 
dcmue~1.r11 plenamente que los terrenos 
sa.liP.ron d~ su patrimonio, por las mer
C~!les cos>c!!did.~~ por el Cabildv de Mari
quita, pol' la ratülcación . po.stei-ior de 
ellas y por el f:l.Uo d~do en juicio por b' 
au toridades correspondientes, después de 
haber estudiado todos los w.ulog ce do
minio particular desde el año do 1559, de 
lo~bcr oíllo a todoJS los colindantes y de 
Mb~r Ue11ado todos IM requisitos de la. 
ley, fa llo Que t()nninó eon la posesión ma
terial dada en t (lrminos defir:itívos y con· 
cloyentc~ . En el estudio de titulo.~ an ti
~uoe sobre terr<mos pet rolíferos es difi
cil enc<>ntrnr una documentación tan co· 
¡Jio~Sa y tito completa soiJJ:c el dominio 
particular como la que ha preaentado en 
este juicio la Compañía de Petr"leo Shell 
de Colombia. Por con¡;izníentc, la exigen· 
cia d~J ordirml R) del artícui('> ·i • de la Ley 
180 de J!lR6 se ha llenMio satiafactoTin
monte, con prue ba más completa que la 
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exigida por e~a dlsposici6n, porque no 
I>Ólb se ha presenl<ulo un tituló emanado 
del E~tado, siJ>o un . título originario. 

Durante el ténnino de pruP.ha se trajo 
a klil autos copia de la es~-.cit~lra sin liÚ

meru otorgad<~. por el Esc¡•ibano público 
de Snn Sebn~ tilin de Mariquita el 81 de 
o¡,lubl'e de 1!101, que contiene el testa
mento de don Diego Alfonso Lizano, en 
el cuAl se mencionan las tierrM de " Acto 
Grande" e "Idslgo'' y de la escritura sin 
número d<> 22-de abril de 1805, otorgada 
ante c,l ~:scribano público de Mari(luita, 
<;uc <'()Dt4enc la conRtítución de lllll\ hi
poteca !l(lbro "Idal)(o'' hecha por don Die
go Alfonso Liz~tno. 

El a ltunce de la ley de 11 & od.ubre 
de l82l. 

Para el P.~<tudio de lus títulos de terre
nos petrolítero~ es de tmscendencin fj. 
j:u- el Rlcance de 111 ley de l l de octubr~ 
de 1821, ¡>orque ijO ha. so~tenido por la 
.l:'rocuradnrla c¡uc los terrenos curu:s ~í
tulo~ no ftocTon registra<lo:>~ de confvrmi
cad con sus d is¡¡o.s!cionc.s, se reincorpo
raron al dominio de la Revublica. 

l~n ley menciuoada ~s1.abl~>ció Jo si
guien te; 

"Artículo 12. So creará en la capital 
de Ir. República ~;r.ll ofidnt•· de agrJmen
:;ur" geucul, y unn particular en cadli 
J;ruvincia, en que se re:;il<LNn las propie
dades ruraie~ ele todos loa ci .. dadanos y · 
e>etrs.njo)ros resident~s im lu:s cxpre.:x~das 
provi r:ciaa. 

"Articulo 1~. Dentro de cuatro año.s 
c<m tados deadc la publicación de 111 pre
s~nle ley, todoa los ciudadano:; y e~lran
j~ro~ residentes en Co!ornllia d.:be1·án re
gistrar su~ ~>ropíeuudes rnrales en la.s 
oficina~ partlculare>: de coda provincia, y 
de~de este tiem¡Jo ningftn j Llez 11i cscri· 
bano JJoclrf, :;.utorizat contrl!toa •le com
pra y venhL de d~has propiedad es, sin 
quP. ~e o.com¡¡añe uu ccrtific:ado del agri
menMr de hnberlo asi verificado. 

".Articulo 14. Si pasados lo.; cuatro 
año& los p1·opietario~ 110 cumplieren con 
el regi8tro pre.vcnido, su~ t ierras ~i fue
ron adquiridas por merced o compoai. 

1 
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<¡Ión, ae reincorpor~r.án ni dominio (1~ la 
r.~púhliea, y si fueron arlquiridas por 
~.cmpraa suce~ivns y otros títulos, el Go
bierno. har & praetíCll.r los regi~t::ros a ex· 
peu6a:s de lo~ propietarios". 
L~ Sala de ~cgt•cios Genernles, en sen

tencia de feeha prim ero de dlcicmbre riel 
n.P.o p~sado, d ijo lo $iguiente : 

"La le)' uc 11 de octubre de 1821 (nú
rr.~rn 60 de orden en la Cod.ific:tcíón Na· 
clona!) , fue la ¡>rimcra g.uc ~e d lcl6 s()bre 
baldíos <:<~n el fin d~ fomenU.~ 1« agri
cultura·, la enajenación <le baldlo3 " pre
ciO!< cómodos y la convcni~te separación 
de l p~trlmonio nacional del de los parti
c ulare;,. Pau este (¡Jtimo fin ke ordenó 
levan ta r plano~ de las l)ropiedadc.s pOr 
los agdrnensore¡; de las pro\;ncia.~ •. "con 
e ><prc.si.Sn de la~ fanegadas, esl.anciM, ~"eo
J~mines o cuarti ll()~ de tie1-rn de <¡uc cons
t<' la P\':lpicdr;d ton itoriol", diligen~.ías 
que jamás s., practicaron. 

"En la ley mcnd or.nda se reconoció 
una s ituaci6rl de hecho: la del d ominlo 
pnr ticular de la• .. tierras adquirida$ por . 
mer<:ed o ·coin¡¡osiclón o J)OT compr~s su
ce~iva$ n ot-ros tílulo~. Por consiguiente, 
en el c.qt udio de loa tí~ulos que tienen una 
procedencia r~mota. . deLe aceptars" c3e 
hecho, como ura base jarluica o como un 
punto de pn,.tlda nP.Ce~ario p31'& aclarar 
en unn .l'onna defin it.i va unn cues tión que 
hn s ido Jlllit.éria de lnnwnershles dificol
tnde,. A~i lo h:ZO '" Comi~ión del Sena
no, segt\n los antecedent as de la úllima 
!~y del pe tróleo y también el G<mgre.'-0 
Nacional al expedir m J.ey 200 de 1936, 
q ue establcL-e en su artículo 4• <Juc el ca
rácl.er de propiedad · privada d~l respecti· 
vo g lt•lJo de leneno podrá acredit arse, en 
tma de estas forntas : · 

"a ) Con la prese11tación •lel t itulo ori· 
ginarío, emana~ll dP.I &tado, que no )¡a 
Ya ¡¡~rdi<Jo su efici!Cia letcnl; 

"b) Con eu3lq&i~l":l ot ra pru~ba, fAm. 
bi~n plena, de habe r Sl~licto el terrcuo le
g ítimamente del pat;·imonio del E·~la
d o ; y 

"e) CON LA EXHIBICION DE U!\ 
TITL'LO 'fRASJ.A.'l'ICTO DE DOMJNJO 
EMA~ADO D.EL ES'IADO CON Af':'l'E· 
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RIORJDAD AL 11 DE ·o CTUBRE DE 
1821" . 

"J .as oficioas de ngrimP.ns lm\ n t> se 
c rearon, según la in vestíg~ión hecha 
))<>r vários expoaitores, y en ningun.~ ofi
c iu& ~e conservan regl•~'ros hecho~ de 
couf<•rmido•l con aquella ley, que posible
mente en es ta parte se quC!dó escrita, por 
c&usa de )llij dificultades de orden fí8cHI 
qu~ atr.rve~uoo la República en la prim&
ra ~poca de ~u <.n·ganizll.ción. Por conai · 
~ui6nt.e, no es posiule llacer recaer l:oy, 
después de más de · un :~iglo de expedida 
dicha J.,y, In ~allción de reincorporar "' 
dominio de In ~pública las ~ierraa ad
quirida~ por merced o compogicíóu cu

yos títulos no fu.cron re¡ri~!rlldos en las 
oficinas do t\grimunsurn, y m ttcho menos 
oobrc las ticxra~ 11dquir!c!as pr¡r compras 
5uc.,• ivas u otros t1tulos, rc~pecto <.le los 
cuales sólo &e diRponín que el registro se 
lutria pracLicar pOr el Gobier no a e.xpen
~as de Jv~ PtopieLarios". 

Por el e~ludiu que se ha hecho de este 
ne¡¡Qcio se Jlcw,\ a l:t conclusión de quo 
-•~ preser:t 6 el til,ulo orígina.riQ del E•ta
do •Ju~ comprueba que lo~ terreno~ mate
ria d~.l avi~o salicr()ll del paLr imonio na
cional con nnterioridad a l 28 de octubre 
uc 1873, cun5i~tente d icho t ftulo en l¡,s 
me•·ccd:s olorgad.e.s J)Or el Cablido de 

Mariquit! •• r,lconodd:;.s por los dcm á.• d~>o 
cu m en t os t:e qt.e se ha hecho mención. 
Pero si no bastara e~o, habría por ot ra 

_ ¡>art~ q ue Ilegal' a la conclus ión de quo 
exi~tcn en .,¡ expediente títulos suficien
tes emanados del .l!:sl'Mio, como lo exíge 
el ordir.al a.) · del ar ticulo 7<· de la Loy 180 
de · 1!18fj, para · c<•mprobar ·In propiedad 
¡mrlícul~r de los t.errenos con nntcriori
<la l al año de 18-iS, de conformi dad con la 
í "t~rpre~ntión de la Ley 11 Lle octubre d·c 
1821 hcchn por ln C<1rte en la sent encia 
tran9cri~a. E>os titulo~ P..On lo5 que .e 
meni:l()nan en la copia enviada por el je
fe del archivo nncional, sobre transfercn
ciM <lel dominio de los terrenos en va
ríos sig lo:!, desde el a.i o de 1;';59, loa de
más acomJ)I.tñ.E.dos. a la uemanda y lo~ 
uJlcf{ados a los autos durante cl ~rmíiw 
di< ·prueba. 

¡ 
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La det.ermi>~aeióa ¡prwsa <le Jos terrenos 

EJ ord inal e) del artículo 7' de la Ley 
J 60 de 1936, e:dge la d.,lc.rminací6n pre
ci~a del terreno de que :se trata. La mi~
ma diApo•ición autoriza al Ministerio pa· 
ra que a co~!n del intere~ado verifiq1.1e 
robre el terreno la e.xaclitud de la iden
tificación p:rei<en~ada. En el caso presen
tt- e~a vcrific~tción se llevó a cabo n pe
tición de la oompañía. nviaante durante el 
término de prueba con un resultado ple
naroenre ~ati~f~ct.orio. Se identiliearon 
por ia Sala lo~ puntos {>tin~ipales d<: lcls 
lindero;;, c¡ue se mencion~en en todoil los 
títulos tlc:sde época remota. El veintidós 
el, feb1•eru pa~ado se pr~d:icó una in.pec
cio,)n ooulnr por la Sala, con asocio de pe
r!toa, en el municipio de Armero. domle 
~ halla ubicada la finca dcnominalla 
"Buen Retiro. Hidalgo y Hato G~ande". 
E.ti el acta de la díligencf,~ consta que la. 
Sa'n p\ldo constatar, por las declurnei<>
nes de lns test igos 1'elmo Lozano "1 Félix 
A wm~¡¡iio, recibidas dm:antc la inspee
c.ión, y {l(lr otros dato~. <¡ue los cii'IAr~O-" 
pun tos que ~o mencionan c: n l<1s t!tnlos. 
o sean "~:) Cerro de Guacnmayero", "El 
Uerro d" Cañadas", "La Quebrad,¡. ele la 
PolvU$1)11

, '"Guarinot!itQ•·J "La Peña Ne· 
gra de Gasp"r", "L¡¡. Queurada d.-. Pa
IIUlCO" :r "La Qu.ebr.ula Sccll", son deter
minables sohrc e! terren(l. Jguulmente 
puclu con•taL..r, por la~ declaracio nes 
de Jo~ tes~igoo sou.rc lll uhir.at:ión de Jos 
diver~O!! pun(.os dP. ln~ línd<Jros, que el lo
tP mencionAdo (\ll el m6mm•ial de aviso 
e~t.íi debidamente clcl:erm!nad(l y forma 
¡.art~ del terreno •we f ue obje\o de ac
tos v contrate)~ contcnidoa e11 los tit.ulos 
<\l1tiguos que obran en autos ; pero sobre 
est~ punto la Sala d.,jó const-ancia uc (¡Ue 
pr..ra formar concept<) ilei'Jnitivo P.fiJ)I!raha 
el dictamen du lo.~ pe¡•itos. Estos lo rin
dieron de com(cn >.t.<~uerdo éo k•s ijiguien
t~s término~: 

''1-:ST·UDIO D V. 'l'l'fULOS.· lJel estudio 
detenido rte tos ti tu los y do~un.cntos pre
sentitdOs al Ministerio y de los solicita· 
dos en el memoriaJ de proet.as, llC dcdn
ec- In siguiente cla:sificación: la~ e:scrit.u-

--· ··-- -

ra.s ~túmerds 3013 de 12 d., noviembre d&· 
1.!1:'.7, 194 clo 10 de m&rw de 1927, 783 dé
lO d~ mano d~ 1927, 285 de 20 de fellr&
ro de 1911. 941 de 7 de j ulio de 190S, 416 
de 23 de ago:;to de 1899, 169 de 9 de fe
brero de 1898, :IR65 d() :~o de octubre dll 
189'1, 34!l da 2 de auosto de 18~·7, 345 de 
11 da diciembre de 1889, 273 tle l!l de ma.. 
yo de 181!9 y 160 de 21 de diciembre de 
l,81)3, e~tahlc\ccn In~ lindero~ de un globo 
de terreno asS : "De la punta cid cerrc 
de Guaw.maycro, ·linea nxla a la punta 
<!el cer ro de Cañadbs, de áll! por todo el 
cerro a daJ' ,.J orige11 de 1'1 QUI'hrada de
la Polvo~a. descargando en Guarinodto, 
t"'"te a le peña. negra de Cupar, su
biendo el cenu hn~>ta cnJr('lltnr .,¡. origen 
oc la quehrnda de l!o.laneo; ele allí al dc~ 
n¡¡üc~ eu Quebrada lke11.. y agua~ abajo 
hasta: enfre.ntsr al primer lindero del ce
rro ele Guacamaycru"; linderos que con
cuerdan con los deecrlt<JI\ en el memorial 
de. aviso J>r.,:;entado por la Compañía de 
Pettóleos Shell de Golornbia, wn fech;1 
'li de oé1:uhr~ el~ 1!)).18 al il~slindal' ¡~ rin
C9. clcnom.ínalla "Buen Rdiro, Hidalgo y 
.Hato Grande" co•• el potrero de '"San Ma
~1<(1". En Íl{ual form>t, el acta de Temu
tE· del 16 de agnsto de 1897 dt>~cnbe loa 
linderos d~ " Bnen Retiro, Hidalgo ~· Ha-
t o Gr!UMic". 

"Lá.s escrituras Dúmercn G58 de 4 de 
m~yo de 1888, 3S dC\ 28 de octubre de
l873, }" el cerUficado del Rc¡latrador d¡¡, 
In~~n;mentos pUblicos de Honda, IKJure 

ICI podida número 2-14 del afio de 1884, 
(libro de rtgiatm, tomo J•l·i maro) , dcsC."i
ucn los lit:deros de un Jo~e d~ terreno Jlll
mado "3au "Mateo". qu~ queda eomprcn
di~lu denh'O de lo~ l in~erc¡~ generales u G&
c:ritos en P.l 1nemorilil de aviso, y Qn lns 
csclitllnls atrá.s enumaradaa. 

"Las ~-,¡eritur&s núm€ros 331 de 18 de 
n¡¡osto de 1.879, ~írt número du 30 de ma
l'O de lS.J9, y sin número uc octubre ~le 
1821, dc:;lindbn glob~ de .tcrrf!no de ma
yor exten~ión, den~ro de los cuales que
dll. <X>mpr~lldids. la finca a ctmll de "':Huon 
Re tiro. Hidalgo y H11to Grande''. 
. "L~;. ~l!Crit.ura .sin número de 20 de 
H{(Ói!to do 1831 se refiel'e a un globo de 

j 
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ten-ono que ea el mi~mo que h oy eon.•tí
tuye la finca de "Buen Retiro, Hidalgo l' 
HA!:A> Grande", con la "'la diferencia de 
que al describir los linderos en lugar de 
hablar de la quebrada de "P alsnco", ha
bla de ·la quebrada de "El Rodeo", que
brada que desemboca en Quebradas(\ca,, 
un poro má~ RTriva de la de "Patanco" 
(8eglin con.qt.~ en el · ada de la diligencia), 
lo que hace ¡ll'l!llurnir que dicho globo de 
terren o era ligcrnmente mayor que la fin: 
ca actual de "Buen Retiro, Hidalgo y Ha
to Grande". 

''En la <liligcnc!n de posei!.ión de la~ tie
rras di: Hato Grande de 28 de septiembre 
de 1746 (Ar chivo Naciona l) sed~ 
los linderos de un globo de terreno den
tro del cual quella comprcnd illa la f inca 
actual de "Ruen Retiro, Hidulqo .Y Hato 
Grande", pu~s nombra puntos conuddos 
e identifieahlc.\1 de lo3 linderos Rctuales . 

" INSEP.Jo'X:CI0:-1 SOBRE 1::L TERRE
KO. Teniendo n la vi~ta el pl~no de la 
finca de "Buen Retiro, IIídalgo y Hato 
Grande" co!l el potrero de "San ll(ateo". 
que obra en auto$, identificamoo sobre 
el l.crreno. por Ta..~ ~eclaracíones de los 
testigos citados R la diligencia. loa diver-
608 puntos de lo~ llndcro~ que se mencio· 
nnn. en los t ítqloa referentes a la dicha 
fl.oca. 

"CONCLUSIO!\II:S. Por todo lo ex
puesto. GOI'\CE'PTl:AMOS: 

PRIMERO . . Si l!Qn determinables so
bre el terreno lo~ div~ punto.s que se 
rn~nc ionan en los ~ilulos presentados al 
:1-!ini~t.l~l'Ío y en [03 que se pidieron en el· 
memorial ti~ pruc))a~. gobre la floca lle
nominad>i " l:hten Retiro, H:idalgo y Hato 
Crnndc". 

SEGlPIDO. La finca llamnda "Buen 
Retiro, Hid11lgo y Hato Grande" con el 
potrero de ''Sw M~>teo", sí escá debida
mente determinada y ~icha finca . corres
ponde al lote c;uc fue objeto de lo.s actos 
y conl.rotos corstsnidoo en a lgunas de la~ 
escrituras antiguas, y en las olra~. for
ma parte de dicho lote". 

m anterior dictamen fue rendido por 
Jo~ perito~ de !YiaMJ'a unánime; aquellos 
&Dn ingenieros competentes y ~e recon~ 

·-
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dda fama ; lM p<U·tea depositaron en 
ellos su confianza y de5empeñaron su en
c:ar¡o con toda imparcialidad. Por tan
t o, de ~oniormidad con el articulo .723 del 
C . .T., la Sala le da el valor ~e prueba. pie~ 
na, pu~s c~tá corroborado por otras prue, 
bas y por las observacione• hechas direc
tumonte por los Magistrados en la dili
gencia de i.nspección ocular. 

. . 
El concepto del. S~:ñor P ro(ur:ldor 

El s~llor Procm·ador DelegRdo en lo Ci
vil, doel.or C~trlos J . 1\icdellin, con í ech:l. 
euatro de lós ccrrientcj¡ dio su concepto 
f]nal &obr<! este neaoclo. Diee aquel· alto 
funcifJnario en . su intErc~an te alegato, 
que transclirrido el debale probatorio, la 
situación .iurfdico procesal del negocio, 
en orden a lc.s elementos gcJJeraclores de 
la propiedad privadn del petrólo>o en Co
lc.mblt•, bn cambiado fun damcnl.lllrnente. 
Se reflt're a la ,~ntrega 'lUe ~e h.i?.o <l e las 
tierras del "Hato Grande" a don Juan 
F.:stcbun Lizano, el 28 de septiembre de 
1746, por funcionuríos of.icialcs ':! con 
taM en títulos eroan11do., del Eatndo, co
n:-o soo los yuc 06 relaciODan en la prime
ra par te de las coyius y termina n~í; 

"Ln. dQcumentl1.ci6n en refe~encla de
muu.~tre, a juicio de la Procuraduría., qne 
lM tierra.s comprendidas en la· expresad" 
demnrcacíón galieron leg;.lmente del pa
trimonio del E.,tl!,lo con anterior idad al 
28 do octubre de 1873, para loo efectos 
ele! artículo 10 de la Ley 160 de 1936". 

Dice el señor Procurador ttue quede~ 
por uxamÍJj¿lr ~¡ lofl terrenos denomina
do~ hoy "Buen Retiro, Hitlal)lo y Hato 
Grnnde' ', que .son materia del aviso de 
exp:o,.. .. ciÓll, están comprendidos en las 
tien-a~ ~el Hato Grande er.tregadaa por 
el E~hltlo Español u. don Juan Esteban 
Li•Kno, según la me nciolllldn documenta
ción pública. 'l'ran&cribe ]8.:; conclusiones 
del dictamen y defiJJt la cue.c;lióll ~~~ 103 
sigu ientes térinillos ; · · · 

" Lo~ perito.s que tul c<mc.luyc.n $OD ex
pertos ingenieros, •le \"ecor.ocídu. larga 
Jlrlictica en esta cbse de labores, do in
discutible probidad, y ·en ellos la s partes 
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de!)ositaron t<>da su eonfiau•a. Si a esto 
~(' a.rcre)(a ia unanimidad, la prer.isiólo y 
lu cer tidumbre de su~ conclusiones, no 
pltco.lc menoR de reconoc~rse al dictamen 
una grun fuerza probatoria dentrll de la 
rdatlvidad de que trata o;l .. rticulo 723 
O:ol Código Judicial. 

"'La Ht>nor¡¡ble Sala dijo rcse.rvar su 
iui clo definitivo acerca del loetloo de yue 
o;e traro para cuando los perito.~ r indie
rsu su dictamen. Si ron el uuxilio de es
tPI elem~nt.o a la ¡:ropia y di•·ceta ob~er
·vndún lle\'ada a efecto i!Ob~ el t orreno 
116lJIIl"()i$ a la conclusión <lo que el inmu&
ble xnatoria ole! aviso haee partll d<:l •1ue 
kc entregado a doll Juun Es!:eban Liza
ao e l 28 de .!!epticmbre d ... 17 4v, c11 mi pa
;·ecer c¡ue <leb., aeceder~e u las pretensio· 
uee de la Compañía, POl' QUédar a.si eum
t>lldo el rcQuisllo ([Ue en un principio tP. 

~::hó de n1enos JlOY le P«><:uraduría paru 
!'(:r:er considerar ~.omo de propiedad par
tieuLtr d .~uh.~uelo pcln>lffero del •terre
<10 ~n wes•ión". 

Como se ve por el estudio que se ha 
hecho d~ la~ tiluladon~~ pJ:~~entt~das w•· 
lu Com¡;>añi" avisante, la Sala coincide 
'"'" In upi•liótt del seiior l'r ocurado.r De-

. jazndo en lo Gi viL Por b nto, t!c:hc reKOI
. •W.'<c este negocio en forma l'avorable a 

J u o · 1 e 1 1t. ; . 

las preten.'l!oneA d~ la C-oropañla ()ue 
dio d nv~~1.1. 

Eri mérito de' lo oxpueato, la Corte Su
prema de J uaticia, Sala do )legocíos C,¡.. 
r.eralc~. admlní$lrando justicill e11 nom
bre de la Rep6hlica de Colombia y por. 
t~utorided de la ley, resuelve: 
E~ Cunolut.la la pre tensión de la Comp¡v 

ñía de Petról6<'1 Shell de Colombia, socie· 
dad an(inima ~.on domicilio en e.~t.a ciudatl. 
y constituida por e>SCritura públlc:~. nó
mer o 2762 de G de novio~mbra de 1985 de 
ho K<>lnrfa Cuar tu· de Bogotá, reBpecto de 
lll iinea. denom !nada ''Buen Retiro' Illdal· 
g(l y Hato GrandG" con el po~rcro de 
"Sa11 Mateo", de la ~ocieda(l colectiva de 
comercio Francisco Varga:; & H~rmano:. 
de, Bogotá, ubicMa en jurisdicción de" 
municipio de Arme!'(), De(lartarnento dcl 
'l'olima, pa ra ndOJlantar expi<>rseiones con 
perforación en b usca de pet róleo en los 
"xpre·s~doa terreno~. que <>e reputan de 
pl'opiedad privuc:la. 

Cópí•o.,, notifiqueae, pubHQ ucsc y de
vuél>·ase ~1 .Minislcric• de· la Economif\ 
Nacional. 

Pedro A. Oñmu: ~a:-ujc - 31?~te~~ 

~rna R. - F'tnno~ Viz=aiDo - twr::. 
( 'ajiao, Secretur io . 

J 
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EXCEPCIONES - SUELDOS 

Con el sueldo so retribuye al em· · 
pleado aua sCJVicioa eu el desemp~ 
ño de las funcionO& que le oorre• · 
ponden; de modo que al ce&ar Qn 

la prestación de esos servicios ce&.~ 
para el empleado el d~echo de ,,.. 
cibir sueldo. 

Corte Suprema d<> Justicia - Sala de Ne· . 
gocios Generales - Boqoló. abril once 
de nul novecientos cuorentn. 

(Ma9istrado ponente: do~tor Fzancisco 
Vir<:aino) 

Por 110 haberse conCormudo el . Fiscal 
rlcl Ttibunnl Superior del Distrito J~di
dal de Saotu Marta ton .,¡ auto de fecha 
<mee d~ julio de 1937 en· que aqudla en
tidad declnl'Ó no p1-ob11<hts lru~ exce;.>cio
r.e~ que <licho }'i~l ¡1ropuso en el juido 
ojc~.;ut.iV() qu~ el seño1· (:¡¡ndelario Gnr• 
cía sigue <:Ontra el Depnrtameuto del 
~1alf(l~lena por ~t:ma de pesos, inter puso 
:¡p~lación, y , conecdidn que le fue en el 
eftclo su3pensívo, se envió e l e.'qlediente 
a la Corte. Aquí se ·le ha dad,) al re~ur
sc la tramil.ación legal, y como está a~to· 
tsda y rl<> ~P. ob!;erva ~:au;,al de nulidad se 
procede 11. decidirlo en el fvtulo. 

Sínt.esi• de lo5 ant0cerlcnt~ 

En abril de 1931 los estudiante~ del 
"Liceo Celedón" de Santa ·:Marta se re
helaron y resolvieron no concurrir al es
tablecimiento. El Gobernll.dor. del Dcpar
l:amento, con !echa· primero de mayo de 
ese afio, rlic tó el Decreto número 145, en 
'el cual, n1edianl:c varia$ conaidcr~~>ioltes 
de diatido• órdenes, tlecretó lA clausura 
indefinida de dicho estableci,;,iento. .A~í 
las cosa~. el propio Gobcrrtndor con fecha 
oncé · de julio del mismo año expidió el 

Deet·~.tl) nGmero 224, en el cual, despu~s 
de varios con~ider"r.tlos. p&so fin a la 
c!ausunt, óetalló el p~nsum, hi7.0 nombra· 
mieniAJs de profesores. '-'1.<.:., y sci\aló el 
veinte de ese mes ¡tara la reanudación de 
las taren~ . 

.A lo• sei'.orc.i Gabriel R. RiYciru, Fer
·¡:~rttln ~s¡>ejo, Charleg H. Walter';' Car
los 13ertltúdez, llamón E~pina. y Lázaro 
Diaz Granados ee les expidieron órdcne.~ 
de pa¡¡o por .:;utldo.' como prt>fe&Ores en 
~1 nombrado inst.itulo corrGspnnd!ente a 
Jos mt,\K('~ de ma)'o y juuio (lo~ en que 
estuvrt clausm·~do) y r,l doctor Teodosio 
Goer.aga (mes de junio} como recto1· del 
Liceo y utras. 

Con e~as órdenes el ~eñor Cl!ndelario 
Carc!a, como tenedor de ellll.ij, promovió 
e! juicio ejecutivo por un total de un 
mil ciento cu~renta y seis pc.so.: m!l., 
($ 1,146.00) coulJ-a el Dcpart..mento del 
l'llag<lnlena. l•:t Tribunal libró la ejecu
ción, y notificarla Que le fue a I<J$ reprc· 
s<;.nt~utes del Departarnc11to ésws acep· 
l~rcm la cxiBteBcin de la. obligación en 
lt• referente nl valot· de In.• becas a favor 
dn Jaime RiYei ro Abello ¡:or In ~urna de 
d~nto set"'nln y Qijis pc~o, con diez y 
ocho centavos ($ 17~.1R) y la !)agaror: 
en .d acto d., la n<)tificacióu del m:mda· 
mienlu; y en lo tocante a <ltrá!! ónbtes 
desconocieron la ~istencia de la obliga
ción y .r.anifestaron q·11e eu lu debida 
oportunidad úPondrlan las excepcione~ 
t'l<~p~ctiva~. Al efecto, el ~eiiOI' Fi~r.al, en 
el'Cl'ito de Ieeha 18 de 11ctuhre de !Sil'/; 
propuso la~ cxccptioues de inoxi~fP.nda. 
cic ls. ·ohlígacién y nulídad de tu~ órdenes 
d~ pugv. 'l'r¡¡mitmlo el incidcnto el 'Tri· 
bunal lo decidió declarando no ttroba.daa 
tales e:t~-e¡.ociones. · 

El P isca! para fundamentar las refe
rid a~ P.xccpciones, adujo vario~ hechos 
1¡ue pueden ~intetizarsc a~l: 
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Que a ;irtud del Decreto númel'Q 145 
,;x}le(!i do púr el Gobernador del ~par
tamento, el Liceo Celedón eRtuvo cerra
<lc durante los me<.es de mayo y junio de 
1931 y 110 fue sino en julio del mismo 
,,ño cuando inició d~ no evo labores ; 

Que habiendo estado cerrado el csb
biecimieutu durant e esos meae$ n i el re~ 
toe ni los profekore~ pre~tnron servicios 
y por lo miijmo; el Departamento no es
tuba obligado a pagarlos; q ue el Gober
nador expidi6 la~ órdeno!S de pago no 
ex istiendo CUU$a t¡ue obllgau al Del)llr· 
t.~mento a recuJlOcer .Y ¡¡a).{ur aquellos 
"u.,!(lo-·>. (JOr fuH.nr la pres tación de Jos 
~crv icios t·e~pectivos, pue's la obligacliín 
~~el Departamento de ¡mgar u¡uP.Iio.s suel
do~ eaub:. ~ujP.t<l a la {W prestación de 
los servicios correspondienté$. 

Las razones aducidas por d demanl).a.n
;~ para imp.:gnar las del excepeiooontc, 
pueden resumirse as!: 

Que el sllcldo lo debe el patrón oficial 
o . privado. no "ó!o cuando eJ sen•icio se 
presta matorialmellte ~ino cuando &iu cul
Pll. del em pleudo se deja de pi:estar, pues 
In fuerz;> mayor que eJ>lurlm en el con
l ra lo. el tr;;bajo del empleado la tuvo el 
patrón; el compromiso de pa¡rar el suel
do al emplendo no puede a tacarse por la 
110 prestación materiul del AArvicio, puc~ 
tal com¡ll'ombn no t.cfl fa por qué . tener 
por causa el trabnjú e!eetlvu sino que po

. día obedecer t~muién ~ consideración o 
c~ usa do ~(~r el sujeto a quiell :$e convino 
~n pagar un empleado con derecho " 
•ueldo cuyo servicio, cu;;o que no se prcs
lura, :fnltó por causa independiente de ISU 

\'OI•wtad ; que si el servicio de los profe
·'ures del J.icco no se prestó J,Jor la I'Cl$Í&
tE-nc:a d~ lu¡; estudwnLea n asistir a cln
~c.s o al cole¡io la fuerza mayor la sufre 
e~ J..lcparb!mento patrón y no el profe3or 
t>m¡llcado y si el cien-e obed~'Ció a decre
to d~ la Gobernación con m.a.yor t·azón 
debe sufrir ~~ Dep~rtamcntu Ins conse
coenci2.S de ijSe hecho; que los decreto& 
60bt~ el t<>l ejerre del Liceo tueron anula
dos por sentencia del l'ribunal de lo Con
tt:ncioso Administrativo; que el ancu· 
mento de la ful tn de presta,dóu de servi-

.oOJ llJIOCI AJ!, 

cio3 d~( o xc~pciouante lo ·~chó a tierra e! 
mismo legislador departamental al meO: 
nocer y mandar pa&~r Jos sueldos del . 
'P.refecio tle Estudios en los· mese3 de ma
Yo .v junio de 1981 por la ordenanza nú
mero 42 del 2 de mayo; que el deudor el< 
responsable del <:aW fortuito o f uer-á 
mayo{ cnando éste haya sobrevenido poi" 
su culpa , •eKím el articulo 150·i dP.l C. C. 
y por lo mismo el Depart,'lmento deudor 
ea re~p<lMILble, po~quo coro su decreto del 
c!erre h iZll impn<íble K los profesores y 
rector•.~ del Liceo el cumplimiento de 
~1.1~ servicios ~in haber sido suapedidos 
previamen te en sus funcione~, y IJUe eO: 
mo el C(lSO hizo impos!hle al rector y pro, 
fesvl'e\1 el cumplimiento de :;us obl!ll;'acio
nes ésts~ 1¡ucdaron exlin$nidas o modi
fi~d,.$, pero sin consec,¡encia ¡·,.,rjudi
cial para ellas. 

¡.;¡ Tribun,.¡ en su ~enlencia adujo, OO· 

mo único fondarnento, J)ara declarAr no 
probada.~ la.~ excepciones, el no exi&tir 
eH autos prueba <\lguna do; los hechos en 
r,¡ue Rf> apoyó el exct:pdonante, puea aun
que éste pid·i.~ pTuebtts' y fueron decreta, 
das, nr1 l<kanzaron a practicnrse por las 
e.ausas que Cj)nstan en fl fallo. 

En esta segunda inst:l.ncia ee decret.a
rc.n y practicaron lAs pruebas solicitada! 
po\· el soiior Procu rador Delegado en lo 
Civil, y en au alegato de conciualón es t e 
funcionario pide que se dec4.ren proba
das las excepciones, l' en s íntesi:s argu
menta a~r : que el clerccht) tlel ~mpleado 
públiw 1\ recibir una. aumu de dinero por 
~os ser vicios e~tá condicionado obvúo.
mente l.l dcsem]1el!o de la..~ funciones in
herentes a su r~Rf»~livo cargo; de mo
do que Ai d~ja de cumJ,JiiJ' aus funciones 
M puede e:xi¡;;r l:t OOl•trapreatucíón que 
el E~tado le ~onfiere. Que la remune<-a
cióu e~ lllt estipendio con que lll: retribu
ye el sorvicio del trabajador del E~lado; 
pero d11nde quiera que ese servicio no 
1\pnrcce ~"ti•fccho l•o J,Juede hablarse del 
tl.~recbo con-e:<>livo ·a exi¡:ir el pngo de.l 
~uelrlo, puo3 otr-" lesia eJ1!l(bcirá al ab
•urdo jl!r{dÍCO dP. CQll\'~.rtir Jo HCCeSCáO, 
o ~ca el ~neldo, en principal. Y que no 
habíenno los profe~ores ni e] l'ector v~-cs-

1 
1 
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tado aus ~rvicios, por cuant.o el ín~tltu
tti eatuvo cerrado, ninglin derecho tienen 

. ll 'eiÚgir el pn¡;:o del sueldo. 
· Para fallar, la Sala hoce las siguientes 

cC.nsidcracioneB: 
Ohra en autos cop ia del Decreto núme-

1'(' 145 <le ·1· de mayo ele 1931 por medio 
del" cual el Gobernador del Departnroen
to clausuró indefinidam~nte el "Liceo Ce
IE'.dón" y por lo mi$mo vlrlu;tlmente ce
saron los funciones de los profesores 
(cuaderno número ) . En tales circuns
tllnci:l.~ esos profe.sores no pN!st.non, no 
pudícrvn prestar loa servicios de t:l.les, y 
sic,ndo esto asl 110 tenían, no podiun te
ner derecho a rcrounernci6u por tal con
cepto. Esto r,s obvio: Con el sueldo se 

· retribuye al empl~ndo sus servicios en el 
desempeño de lo.s funciones que le corres
(JOI'<Ien; de modo que ~1 ccsar en la pres
tación de e~os strvíeioa eesn para el em
pleado •l derecho a recibir sueldo. Loo 
propios proteaores (jUe han deelarndo en · 
P.1 juicio reconUCI!n que nó dict~n sus 
N!spectivas cla.qea en los meses de mayo 
y junio poto haber sido clausurado el Li· 
eeo. Ko se comprende, pues, cómo pre
tenden teneT derecho a la t:On<>iguien te 
remunexación, de~de luego que sus fun
eiones no eran otras que las de diciar las 
clases respectivas. 

En el m"morial en que el actor contes
tó el e~crito de t¡xcepeíoncs. dice q ue Jos 
cl~r.retos del Gobcrnarl01· sobre el cierre 
del Liceo fuernn anulado$ por sentencia 
rlel T1ibunal de lo C.ontencio-~o Atlminis
trativo; pero es lo cierto que a los autoli 
no se hu, traído la prueba ñc este ·hecho, 
no obstante que en esta segunda instan
da . el incidente se abrió a prueba•. De 
modo, pues, que la SuJo no puede recono-

. cer 111 existencia de e.~a declaratoria de 
r.uliclad. En cuauto a la afirmaeión que 
también hace el ejecutante aubre que "el 
:¡rgumento de la falt¡~, de prestación de. 
servicio~ que aduce el · cxcepcionante, lo 
eehó a tierra el nrismo legWador de¡¡ar
!Jl.mcntal de l ~34 al reconocer y mundar 
pagar lo~ sueldos del· I'refeeto de Estu
<lio~ de los mtoses de mayo y junio de 
1931 J)Or la ordenanza 42 de 2 de mayo", 

( 
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o~rva la Sala, que, a im .aceptando b 
exi~tencia de tal ordenanza, aquella afir· 
mnc.iiin poco o nada ~rguye en pro de BUS 

prctensiono.s. Al contrario : bien pudic
rn adueirse en. oontra. pues ~¡ para que 
el D~partnmento pagara al Prefecto de 
Estudios "los sueldos cDl'!'espondienteR a. 
los me.~es de mayo y junio •e necc~itó 
11~e así lo oroenaro. la ASAmblea Depar
tamental, con raz6n mucho mayor se ne
cesitaría lllla orden para poder pagar los 
Nucldo!! en esos meses a los aimple~ pro
fesore~. 

Se arguye también que sJ los profeso
res no prestaron SU$ "'ervíeioa durante loa 
citado.' meses se debió, no a culpa de 
ello~. sí no a. la huolgn que declararon tos 
~~tudiantes y por Jo mismo no puede ne
g¡írseles el pago de los sueldos corres· 
pondieotes a e= me&eS. 

A este regpecto se observa: 
Si no hubiese mediado d Decreto de la 

GobeTnaci6n en qu~ declaró clausuradas 
indcfinidsmente las ÍIU'f'.&.~ del. Liceo, 
acaso seria procedente y fundado aquel 
arg umento. Pero no: el Gob~unador de· 
r.:rtotó la clausura indefinida y consecucn
clsirn•Jlt.! los profesores 110 h:~brían po
rUdo, legalmcnLe, dictar sus ciases ni nún 
en el r.a.;;o de que lo~ estudiaxites hubie- . 
r~n resuP.lto concurrir. a recibirlas. Se 
necciitaba que por mP.din de otro deere-

··• i:r. M pus iese fin a la cl•lllsura. como a~¡ 
Jo hizo el C'.obernatlor por ~l Decreto nú· 
inero 224 de julio 11 de 1931. Y no cabe 
argüír que lo que motivó el· decreto de 
cluusura fue la huelga de Jos ~$tudiantes, 
pues, lo que se· necesita· saber para ·el ca
so que se est.udia e:. si la clau.~ura. ae de
cretó, ,. esto es indil!cutible. 

Que la clausura fuera ddJida o indebi
damente decN!lada; que c;l decreto del 
Gobernador. fuera o no exequible, son 
cue~tiones en cuyo estu dio la Sala no Re 

(lcupa ni pue~e ocuparse- Si loa inte-re
sndo~ consl(leran que el decret o es inexe
fiuihle, o si como ~ dice, ya fue anulado 
por el Trihunal AdTTiinistrativo y juzga
ba que con ~~ se l~ll causó perjuicios, li
bertad tenfu,n paTa ej~rcihr l¡, o las ac
ciones q ue consideraban t ener . 
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Como !<e hs diehn, P<lr vlrtud del de
creto <lo clausura indefinida. lo$ profeso
t•cs cesar<m en su~ funcione/\. 'l'an ci~rto 
er. eato que en el Decreto número 224 de 
lJ de julio de 1931, sobre reapertura del 
Liceo Celet16n, se reor~anízaron las t a
o·eae y ~e hi~o ll!>mbramien to dP. profn~o
reR, ~iendo <le u11otatsc que los l>rofes<:>
res cuy~ sueld~ se reclAmnn solam~nte 
dos aparecen nvmbratlos en el referido 
olecreto. nc rnmlt~ra qu& resulta impro
cedente el nrg•¡mento que también hace 
e: e.ie<'.utu nte d" que !o.~ pcofesotts t ienen 
derecho n los suc~dos que se r eclaman · 
por cuanto no fueron suapendidoa previa-· 
mente en ~us funciones. 

Segtí11. resulte d" autos los estudia11Les 
SP declurnron en huelga en abril, de clon
ck se infiere cruc <lcade entvnces dcjnron 
loa profesores de di<~tar ~u~ clases: {Jj!ro 
l'.Omo aquella era una situación de bedto, 
ellos no hab!an ce~ado en ~ua funciones 
y J.,, bastaba concurrí~ al edificio a dic
~ar su~ clases, •nunqur. no las d ictaran 
per no a.~istir loa respectivos estudiiiJI
tcs. A~í eumplían ~us d~:beres, puc~ Ins 
tareas no e~taban legalmente clnuAllra· 
das, y, lógicamente, de<cngaban su suel
do aunque "'"'lmentc no pre~tara.n :~en-1-
cio. Pero desde el momcnt<o mismo en 

· que lus tarea:> fuero~< clauaurad~s indefi· 
rudamente cesaron en su~ funcione,;, y, 
l&gk'tlmcnte, clejaro11 de d~~~llJ!:lll' auel- · 
c\o. Subrc las bas~s de la tesiR que sa~· 
t•ntn el ~jecutante, si la clausuta en vez 
de dumr Milo tlos mesf'.~ y día.• bubic.w 
durado cu,tro, sei$, ocho, die" o más me
AAs, lo~ profesore.~ cuyos ~ueldos ~e recla
man habrían r.onf.innad() devengando. 

Por lo expuesto se lleg,. a In conclusión 
de que dur~nte d tiempo que duró !a clau· 
sura llecreteda pol" el Gobernador, los 
profe-"Orcs no devengarou los sueldos que 
se eob.-.. n, y, cousecuencíalmcnte, no le· 
nía el Depa.rt.amenlo obli¡'ación de pa

garlos y por lo mismo procedería la o:x
cepdún de inell.istencia de la obligaci6n. 

En lo referente al sueldo dei Director· 
del Lk~<J, la cuestión varía de a~pecto. 
~:xiste o~!ensil>le diferencia esencial en
tre el cargo de Direc\.Or de un inJtituto 

y el de simple profe.'!OT o.n el instit·~t.o. El 
primP-ro tiene atribuciones, funciones y 
r csponsabilíllll(les que no tiene cl otro. 
El puede prestar y presta ~us servicios .. 
r;" tal .. un ~ntes df, que lu tste08 ele los 
p~ofesor"s comiencen y puede prest&l•l()!s 
y foij pre~ta a>Jn después de que aquellas 
tare~!< hayan oo~udo. Tan cierto es todo 
esto, que d Di-rector de un in.•i itnto puede 
desempeñar también el car¡,'O de ¡¡rure~or 
y <mundo e•to ocurre queda iuvcstido con 
doble carácter. Como profesor está en ~1 
rni~mo plano de 101! den1ás profesare~ y 
corno, las ' mí&tr¡aa consecue11cia~ que aque
llo~ . Así. por ejemplo, ~; el nlreetor ~el 
Lic-.o Celedón. ademá.~ de.! car¡¡-o de tal 
:;e:· le bubielle 1111mhrado profesor du uro ;:¡ 
múa cátedras, estaría en lo <¡ue a Rueidu 
~~ rd''ere en las mi~mas condiciones de 
le~ otro;; profesare.;, e&lo es, tampoco ba· 
bria devengado sueldo, per tal concepto 
curr.ntc loa meses de clau~ura. 

1-:n el cn~o que :;e estudia, el Director. 
del Liceo, en $ U calidad de tal, resulta :lo 
<>Utc«, continuó p•·cstando ~us Rerviciol:l, 
pue! lo que el Gobernador decretó no fue 
In sut•resión del instituto sino In. cl au:~u
ra po1· liem¡¡o indefinido de l~s tareas es
col~n>s. Y as1 t.ení3. (jne ser desde Juego 
t.1 uo estando como e~t.aba bajo su direc
ción inmediutn el instituto ten ía que eon
tinuar pTe~!M>do sus servicios, por lo me
no~ P.n la confección, flrma, etc., ele do. 
cumQntos, fUl>ra de que como la clausu
ra tu vo por caus.a la rebeldia de loa estu
diu"r.ei< la Gobernación COl! .el coneurao 
C:.el Direct.or continuó hAciendo ge!tiones 
para 101 rcnpcrtura del Liceo como aal 
.accnteció. Y procede anota¡· q1.1e el ~uel· 
do que ~e r«lama el! el corr<>..s¡¡ondiente 
al mes de ;junio, pues el de mayo M le pa
!I<Í. •.ogún lo ha declllr~do el propio IJj. 
rec\or doctor Goenaga. En el mismo ele. 
eretn <le la l"('a¡:oertur a del Liceo se dice 
r.•ue la Gol,ernación eseoehó y ucogi6 en 
todu~. SUS pll.r tes )o acord:l~O por el IC~X· 
sejo Directivo y fue eae Con,¡cjo quíeu 
pre•~nt6 ws ter nas pora loa nombramien
t os de e<~wdrúticos, •egún ront;ta en 1:1. 
c itado decreto. 

Considera, pu~ la Sala que la obliga-
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ci<Ín de r.>agarle el sueldo al Direct.(lr del 
Liceo, correspon diente 3! nic• de junio. 
snbsist.e y d~ cous.(guientc In· excepción 
óc inel<i~tencia de esa obli¡ación no es 
pt-ooodcnte. en lo l<Jcante a e:~e su eldo. 

Por lo expuesto , sería el cat;o ele revo
~• r el :'nllo y e n su lugar declarar proba
da la excepción en lo referente a lok suel
dos de 1~ profesores, IW\lcria de la ejc
~:vcióu, y no probada en lo tocante a l suel
rlo del Director del L iceo. Pero exi~te 
·una. cau~a legal que impicle hacer todo 
eEo, y es 1;, siguiente: 

E l t eJtto il" las órdcne8 de pago presen
ta.das eomo ret-ando eja:uLi\'0 está -conce
bido en e~tos térml.nos: 

REPUBUCA DE COL0 111BIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

POR $ .. . ... 

Santa ;>tlartu . . . . . . . . . de 1932. 

LA GO BER!\JAC!()N O CA TESORERIA 
. GENI!:RAL 

Piau~ u la orden de (Aqul va el nom-
bre ) la sum"' de .. .. .... $ 

Sueldo eomo (aquí va el del re~peetivo 
!lTOÍesor deJ Liceo Celedón. 

( ~'cch3 . .. . . .... _ .. .. .. . . ) 

DEPAR'l'AlltEN~:o DE F..DUCACION 
PUDI.l<)A 

Capitulo G. Art1culo 19. 

Carta de a>-iso número 859. 

El Secretario de (3()b.ieru o, 
encargado de la Gobernaeión. 

(Aqui aparece la firma) . 

Secreta rio. de Haciencla, 

(Aquí a parece ]¡\ firma,) . 

J u u· r -e 1 A L 

)>ue;; bien: el artículo 1• de la· Ley 46 
<le J!J23 dice qu~ "l.o• principales inRtru
-rnen tos nei{QCiables, para 10!! efectos de 
estn ley. son: la letrl\ de c:unbio, el pa
l:'llr t\, el ch¡_-que, lo:; ¡pro..., las lsbr:!Jlza•. 
Jo" rujM)MS -~ cu;.ú¡uicr otro instrumcn· 
llo .que reúna 1'1>1 condiciono:s cxígi•daa en 
Cllla j ,cy Pól.I'U s er negociabl.," (la Sala 
~ubr .. ya)-

¡::¡ a r1icu!o ó, ibídem, estat1¡ye esto : 
"P¡tl-a que un i n•t.-amcnto •ea negoelnble 
debe n~nar lo~ a iguiontes requiaitoz : 1• 
Deuc COit~tnr por esctíto y e~tar firm~· 
Ú<J por P.l <IUC lo c"tieude o lo gira; 2> Ve
be con tene1· una pmmesa incondicionnl ~ 
t•.au< ordan de pagar uru. ~uma de dine
ro; 3• Debe. ser paga clero a su presenta
ción, o a un tiernuo futuro fijo o deteruli
nable; 4'' Debe ser pagaotero a la orden 
o al portador ; }• ó' Cuando el inat.rumen
t" est.{• diri¡¡ido '' un girado debe expre
~arse. en ~1 el nombre o indicación ciert.a 
d" ésto' '. 

Y ~i se ~xamiuan la~ mM cionadas 6r
rlencs de pago, ct.yo texto se )e¡¡ tran~cd· 

to, ~e "' claro, cun toda claridad, que 
ellas er.cajan, r iauro$a menk, en el nool
tie <1ue c~tablece d in~erio articulo S'. 
t .. nto rnás cuanl.o qu·c el »rt.iculo 14, ibí
llem, estntuye ~ue nn es necesario qu<' 
el iils"umento se acomocle tc:xtualm~nt~ 
al lenguaje de dieba ley y q ue cuaJ~.Ue
ra t t n:n illDS <;<;e i ndlq u en cla.ramente· 

. c~nformal'll" a sus prc«c:t'ipcion.!<l, son 
adecuado$. 
D~ ol.ro lndn, conforme al arl.lr.nlll 32, 

Ibídem, " ur. ;n$b·umunto e~ negodnblc 
r.u1<ndo se ced e I>Or una pen;ona a otrA de 
matw'tl\ de r..onstituír nl ccsiona:6o en te
'"'dor d~ él' '. 

Y segtn ~1 nrtieulo 34 ·"Ja firma def 
tndO'tmre, s in palahras adicionales, es. 
cnclo."o suficien te''. Y como quiera que 
lo.s rflfe1ido.~ instnunento.J de ?ugo npa
r~.c~n e:qJ•didoH n. la orden de lo~ reaJlec
;ivo~ profeMrcs, ~"Un la~ firm:1~ de ~Uos 
Y ent.r"g:ulos a.! e.iecutanl<.> Candehuio 
Carcin, pues él ·Jo.• presentó como recau
do d<l<\utivc.>, re~ulta Jndi~cutible que, ll>
~:>.tl . 7 leígi<:amenle, él es cc;sionario d<: ta
les iMtrumcllto$ ¡.- PDr <mcle telledor de 
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eDos en debida forma, oe acuerdo eon e l 
11rt!eulo G5 que señala IM condiciones qu~ 
cf~beto concurrir para que un tenedor lo 
sea en debida forma, y con el 61 eegúo 
el cual- "tDdQ t enedor se presume serlo en 
debida fnrrru<" . 
. Ahora,. conforme al t.itulo de los ar· 

tklilos M, 59 y GZ, ibídem, resulU;. QUe. 
"el tenedor do un instrumeuto negoci3-
hle puede exigir parcialmente el pago en 
su propio nombre"¡ qu& "el tenedor en 
debida forma posee oan b:ls trurne..'I'IO ~t~ 
d~ todo ddectv e1111 el tíltt!o de l::s :r>arloe 
anteriores a éJ y Ulbr~ 4le exct pciones qtte 
puedan .oro~onerse dich'IS ;rmxtll!l el!lt:re 
~í. y pue;fan exigir eu pago ¡por i!l mo¡¡tA> 
hola ! eontJ:-:1 todas eRs partes o~ligadas"; 
y que "d otorgante de un . lMtrumcnto 
negociable se obliga por el hecho de otor
garlo a paga~ su valor de acuerdo con el 
tl'nOr literal de él y admite la existencia 
del bcneficindo y au capacidad para cn
dl>!<arlo n tiemPO del otorgamiento". (Ln 
Saln ~ubra:;a). 
. De lo~ hechos que se dejan anotadoe 1 

de la.s <l i~po~iciones trnnscritas y sus 
eoncordantes de la citada ley 46 de 1928 
fluyen e~la~ legitimas y verdaderas con· 
elu:sione~: guc ea el easo <lllncreto que ·se 
estudia los in~trumento~ que s irven de 
reeaudo ejccut i vo roúoen lns condiciones 
exl11idas pot la ley por •cr negociable~; 
que el ejecutante c.s tenedor en debida 
f<, r.ma, y como tal ha podido exigír el va-

go judicialmente ; que el ejecutado por ol 
hechu de haber otorgado talee inatrll> 
montos en la forma y térmln~ oan que 
~>parecen, ~-e obligó a pagar, a m ordel!D 
su val<>t: ; y que contra el tenedor ejecu
tante no pueden aducirse las excepciona; 
¡1ropuoatas, aunque ~e hubiera podido 
ptQponerl38 contra Ioft im11ediatos bena
·ficiarioe. de nquelloa instrumentos. 

Y procede anotar que el ejecutante e.n 
au demanda invocó ~n apoyo de ellas les 
diilposiciones de ·la precit ada ley 46 de 
1928 y que del auto ejeetttivo se despren
de que e l Tl-ibunal consideró loa inst7D
mentvs pre&entados corno rm~cudo ejecu· 
t ivu, como inst.umento negociable. 

Por lo e¡cpuesto, la Corte SuprelllJl de 
J us.tid a, Sala do Negocios Generales M· 
ministrando justicia en nombre d~ la Re
públicA do Colombia' y por a.utoridad de 
1~ ley, resuelve: . 
.. Declárnae que no aun procedentes las 
oxeepciones PTopue.sl:as en el presenti! 
ju icio. 

Queda· en estos términos reformada ~a 
aentencía de fecha once do dici&mbro de 
mil novecientos treinta y siete proferida 
por el .Tribunal Superior de Santa Marta.. 

Pu)Jliqne~e. notifíquese, cópiese y dtr 
vviHv.ase el eXJJeeliente al Tdbunal. 

. Pedro A. Gómez Naranjo - Franci>Y$ 
Vizcah11\- Blcutcrio Serna R.-El Sucr~ 
rlo, Matio (;ajiao . 

-----...--···· ·- - · - -
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SALA CIVIL DE UNICA INS T A NCiA 

ACCION SOBRE EXENCION DE IMPUES TOS Y SOBRE DEVOLUClON DE LO 
PAGADO POR EllOS . 

l.-Sí se = ula una rssofución ad
mlníatmliva en virtud de la cual se 
exigió · Wla suma de din""o que no 
ae debía, la persona leaionoda Ue
ne· derecho de repetis lo pagado. 
de confcmnldad con la ley civil. 
(Arts. 2313 y 2318 del C. C.}-2.
Cuando ae trata de nulidad de reso
luciones que ordenan el CDUrO Ht>
ga1 del iJnpueoto sobre la renta, d• 
clarada por loe 1'1-ibunalea de lo 
Contellciouo-Adminislmtivo, la ley 
autoriza el reembolso al con tribu· 
yente de lae sumas indebidamente 
pagadas. {Ait. 14 de la Ley 81 de 
1931). 

Corte Suprema de Justicia - Sala CivU de 
Unico lll$tancia. - Bogotá. r.eptiembre 
veintícloco de mil noved~ntos tre:inta y 
nueve. 

(J.{agistrado ponente: Doctor Pedro A. 
· G6me• Naranjo) 

E l doctor E~t.ehan J aramillu, como apo. 
der~do judieilll, por ~ustitucióu de la 
Compañia del b'errocarril de Cúcuta, do
micilmda en San Jos6 de Cucuta, deman
dó a la !'<ación, representado por ~1 señor 
Procur.:ulor Delegado en lo CivU, para 
<J.Ue mediante 103 trñmítGs de un juicio 
civU de única · ins tAncia se declare por 
sentcnela definitiva. lo $iguient.e: 

· .. Prim~ro.-Que la Cumpaiíía del Fe
r'locarril de Cúcuta e8tá e..1:cnta, por vir
t ud de estipulaciones contractuale~ auto
rizada.:s por ley e::<Presa, del pago de los 

impuestos directos sobre la renta, sobl'O 
el patrunollio y sobre exceso de utilidJ¡.. 
ele&. 

' 'Segundo.- Que el Gobierno como re
presentante de la N a~i6n debe reconocer 
lo exención dA toda contribución nado• 
na! otorgada a lo Compañia, a unque esa 
contribución se haya establecido o ae ~ 
table~c" con pos terioridad al contrt~to ea 
,;rt~d del cual se concedí!\ dicha exe~ 
ción; ~ 
"Tucero~Quc la Resolución de la Je

fulura de Renta~ e impues tos nacionalen 
maJ"cau>~ con el número H08 de 16 ® 
sept!embr" de 1936 es viola loria del coll
trnto de 16 u" septiembre de 1893, qne 
ot orgó a !u Comp;i.iiía del Ferrocarril d~ 
Cticuta la exención d., toda contribucíó:ll 
uaclonal ; y 

· ·~uarto.-Que la Nación eatá obligada 
a devolver a la C<Jmpa.liía del Ferrocarril 
dr · Cúcuta las ~urnas que en virtud de la 
Resolución citada haya pagado por razón 
d~ los impuestos a que se refiere el pun· 
w primero de e.~ta demanda o de cual· 
qu:em de ellos". 

La demomda se apoyu en lo• siguientea 
hechos : 

"1•-:Coo fecha 17 do abril de 1898 lt. 
Compañía en CU)'O nombre ho.blo celebró 
con ~1 Gobierno Nacional, representado 
por el G<lbernador del Departamento de 
Santander, un r.ontmto de privilegio pe
da IR construcc16n y explotación de un 
fE-tt·ocarril que partiendo del. Municipio 
de Sun J osé de· C(Ícuta tuera a terminar 
a In or illa meridional <lel Río Táchira, y 
que es conocido coy¡ ol nombre de "Fe-
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rrocarril de la Frontera". El ,.eferiolo 
c<mtrato dcspu?.s do ~er aprobadu por el 
l'residenl• de la República. y su 111ini~tro 
d~ Fomento col' fecha 8\ de mayo de 
189S, (UE cl€vado a. e;;crit ura ptíbll1:3 ba
jt> el nñrnero 697 eon fer.ha 16 de gep
tiembrA 1le l H!l8, en la l:\ ot.aria. P rimera 
del Ci rcuito de .lluClU'amanga. 

"2<- Eu el :Q"tlculo séptimo del referi
do contrato el Gobiern<> hizo a la Compa
ñía, t>r\tre otra~. la siguiente conce$:óu: 
'cxc:n:cl<'in de toda <:&ntríbuci6n &;u:iona.!, 
departamenta.l y munici1J<tl, eomo do cuaJ
<.JUier otro gónerv, del impuesto !hJVial 
y de erupri\~lítoR forzos!)s, exa1:donea y 
cont:ibueiones de guerr'.. . Tamj)OCO po
drán s~r gravados los efectos y pasaje
ros qu" transiten !)or el J?errocurril con 
contribuciones o impue~los especial-.~ clu
~ant" el tTánsilu por la v1a'. 

"3-- Lu r"-ft,rida exención eata.ba auto
ri~ada expresam~nte por el m1:í~ulu 2• olo 
J~ Ley 104 de 18!12, sobre ferrocurriles, 
que e~ clcl tenor sigujente: 'LO!< ~.1\nlr..
W:;. que en virtud de e~ta aul:orizaci6n se 
er.lebr~n podrán llevarse a eí1~cto sin ne
cesida~ rl~ la aprobación del Congreso, si 
.;.,únen l!ll! s iguientes condicione:;: ... . . : 
r) La .b:mpresa l' todDs sua anexitlades 
y depen1leucias estarán e><entaa del pago 
de laa contri huclone~ o i.m¡,uestw diiec· 
tos y de ).a,¡ Mtraordinarlas'. 

.:'4"- l,.a misma exención fue reoonoci~ 
da por el Gobierno en Reb<Jlución de! :\[i. 
nisterio de Haci~mla y Crédito Pllhlieo 
número 218 de 1926, AA¡¡tí n la c.uA.l "de 
ac.uerdo eon el "rl:it•.ulo 7• del contrato 
cr.lehrnuo el 17 de abril di! 1!193 ent:.re ¡;J 
Cobier11o y la Compañía, é~bt quedó o:xen
t::. de toda contribución naeiona.l'. Y si 
recor.Qció lo legitimidad del gr;wamen 
aobre los dividendo,¡¡ repartido$ por la 
Comp¡¡l\la, fue deb ido a que según el s is
tema de imposición q~e en ll<,:uella épo<'.a 
regía, ase gravamP.n pP.$>tba directamen
te sobre lo~ ¡¡cdonista8 y no sobre la 
C'Almp<~ñin, aunque ésta cubría el impues
te a nombre de uqu~llos. 

"5•-~~s misma exención fue ~cono
cida, da modo cxpre~o .'f termina.nte, por 
la Cor te Suprema, Sala e;~;¡ de Unica 

JU I!JH;J AL 

lr.sta~leia, r.n juicio ordinario enwe laE 
m!mm~ ;;,¡n1e~. por sentencia de 28 de 
jr,nio do 1933 (Gaceta Jl.ldiclal número 
1S8 7. Tomo XJJ, de l)O c'e abd l de. 19S4) , 
que ~n su par te resoluli·ta dice: 'Confor.
mr. u.l contrato .~levado a cscrituta pú
blica ell Du~;.'lraman¡¡a el diez y seis d~> 
sepLicm!>re o.lc mil oehooient()ll M 'll'llla y 
tres, la Compañia del F e-rrocarril de Cú· 
o::uta e~fá "x~nta. de toda contribución nll
r.iollal y'lo< efecto~ y pasajert>3 q ue tran
siten P<>r ol Fcnoean-il no pueden ser 
l(r~vados c(ln contribueion"~ e impuestos 
enpecinles durtllltc el t.dn~ito por la v!a'. 

"6·:. El )línísterio <le Hacienda y Cré
dHo público, por conducto de In Jefatm-a 
de n.~ntas e lrnpuc..~to.~ 1\"acionales, hA 
desconcciclu la referida exención de im
pue•t.,s. autorizada pot· la ley, consigna
•fu en nn co11trato v{t!ida y lt>~ítimalllen· 
te cclebrs.•fn, ret:onc-cidn antes por el mi.~
mo ::\lini~terio y rofrendnda por una :sen· 
tc:~:cía d" 1>< Supl'l!ma Cúrte de Justicia, 
descolJOcimíento cxprP.Sc· hecho por :a 
Re~oloción número 1408 de 16 dt: .(leJ)· 
Liombre rle J 9313 y ratificada IJ(lr Re.s()
lucíón número 859, do: 15 de julio de 
l!lil'l. por la wal se IICI(Ó la repOsición de 
la ant~rior. 

"7·•-EI fundamento principal de la 
l<csohteión del :Wini~terio cOn$iste en 1~ 
~is de q11¡, la exenciún de impueatos 
otorgadr. " la Comp~flia, sólo puede apli
curtt.c! a. los impue~tus vi:;entc~ 11 tiempo 
do! ia eelcbrueión del contrato de :898, 
per o no a Jo~ que ae e.~tableciomm poste
ri(,rmente; 

"8• -Ni la Lcr lú-1 de 1892 11i el con
. trato de 18?8 establecen la dislinción que 
hace la ,fcíatur~ de Rentas entr~ los i:n
puestos Q contribueione~ ~xistentes en 
s,>'(Uella épo)ca y lo~ q ue co•• posteriori
dad se. han establecido, p.~ .. el efecto de 
haeer efecth•a la exención únicamente 
re~pecto a los primeroa. 

"9• -Con lu te~ia del Ministerio, 1;¡ Na
ción, como entidad soben.na .dotada de 
la. f l\.cultad de imposición, p()din burlar y 
hacet·. uugutoria en c u><lquier momente 
1& ohlig¡¡,(;il)n. qu,~ •~ont.rajo como per8on-.. 
jur.dic.'l oontrntaiJte, de eximir a la CG!n· 

_ .. . --- --
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panta del pago de ímpuestog mediante 
una ~in:ple modificaeión del régimen tri
butario del paj~, hecha d~spués de oele
t,rado el contrato; 

"10•-Contra el espíritu de esta tesis 
arbitraria se ha pronunciado ya la Corte 
Suprema de J ¡,~ticia, <¡ne interprebtntl\) 
ficlmcnte el sentido, la finalidad y el .aJ. 
c¡,.nce de est.a.s concesiones ferroviarias, 
ha dicho, en sent.encla de 28 de noviem
hr" de I!J04 (Gaceta .Uudieial, tomo XVII, 
página 25) : 'El espíritu de las leyes rie 
t892, snbTe ferrocarriles, fue ~>1 de esti
mulo.r la con.,trucción de vías férreas, 
obra que el legislador e:;tim6 redentora 
para el país, política e industrialmente 
habland<!. !Por lo tanto la Ley 104 de 1892 
111i ctt:tguna de sns disposiciones. ll'U2d:e 
iotterpretarse en el o;•nlido ile pon~rle 
tr:o.',;~~ a l:> ohra ~~~~ l2gi~ladar, porque 
'*'~~ 1!8 desvirtWU' la ley e impeilir!P pro
(Jucl: ros altos fines oq11e c'ita persoguía'. 

''11.9-Li• Compañía del Ferrotlarril de 
Cúcut.a aceptó la Resolución 1.\linisteria! 
r.úmoro 128 ile 1!126, que, de acuerdo con 
los contrato~, recol!oció que estaba exi
mida de pagllr impuesto sobre la renta, 
aunctue en esa Re~olución se declaró exi
gible el imp:~esto sobre los dividendos, 
cosa perfectamente explir.a.hlc porque en 
1926 el impu<>ato gravaba a los accionis
tas por ID~ dividendos recibidos, al pa.w 
gue las leyes posteriora<~ estabiecieron el 
.impuesto sobre la• n1isma• compañías y 
pagad~ro por ellas sobre el monto tota.J 
de sus utilidade~ como lo reconoce ex-· 
pre•a.mente la Re.solución Ministerial y 
cerno lo rcY.or¡ el »rLículo 5'' de la J .e y 78 
de 1933, ig118.l 'por este aspecto al 1• de 
l;t Ley 81 de 1931, y el artic~tlo 21 de la 
referida Ley 78. Por otra parte, el im
puesto exigido en la primera forma es 
infiilit11mcmtq menos m-avogo •1ue el que 
cobr·::. ·de acuerdo con la segun el:., porque 
c.n esta última obr.~t la progre¡¡ión del 
gra.vame11 y no J:ay lugar u exenciones. 
Un ejemplo iluatra. mejor el punto. Con
forme al primer ~istema, en nna utilidad 
ck :¡; IOO,Otltl, t"partid!L de a :¡; 1,000 entre 
IOG accioni5tas, cada uno paga, confonne 
r, la ·tarifa ac:tual, prcsci ndiendo de la~ 
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exenciones k~tale.s. un impuesto de ~ tú 
o s:"• cm 1·otal de.$ 1,000 por los $ 100,000 
dE. utilidad; $egún el ~istema act:ral, por 
oh• de progresión, los ij> 100,000 de u ti· 
licbcl"s pagan $ 8.5~0; es necir. ocho ve
"''s y media m{¡g que en el sistem;o anti
S1~0; 

·'12•--Cuant!o en 1:t sentencia d~ 1!133 
arril;a citada la Corte SU[I!'ema declaró 
(Ttle h exención del impuesto de pasaje~ 
r..() qudaba amparada por el contrato de 
189:!, dando por única razón, no que el 
irropuest.o se hubiera "~l.ablc'.c:ido cOn po!!
tf\ricridad al ·contrato --co!a que ni la 
Co1·~e ni o! Procurador intentaron .~o~te
llei'-- sino que el gravamen se había es· 
t.:oblecido sobre los pa~ajeros en le! tre
r.es y no :::obre la Compañía. lmpUeita
m~me ;·ecoJJoció <¡ue ai nubiera sido u11 
ii)JP4<'Sio0 directo sobre ¡¡,q uélla habría 
lJlW'I~du lihre de 1'1 por raY-ón del con
trato'' . 

.:.lol.ificadu la d¡,manda al ·doctor Mil
e: ade~ Corté~ A., Procurador Delegado e11 
)r, Civil, la conte~i.ó el 28 de septiembre 
cie 1937' negando el derecho en que .se 
apoya la Compañía demandante y opo
r¡i6ftdo.se 11. t¡ue se bu¡:;~,n lodas o cual
quiera de la.• declaraciones rormulad&S 
CJ! la parte petiloria del libelo . 
. Posft~r;nrnrente, al alegar de conclu~ión, 

el 16 de diciembre del mismo año, 'Pidió 
•.¡ue se declarara. nulo lo actuado por in
r.cmpete.:cia de jurisdicción. Se apoyó en 
B~ artículo 10 del C. ;J. y en que el contrs
tc: a. que este juicio 5C refiere no fue ce· 
le1>radu pur 1;, Nación, xir.o por el Depar
U;mcut.o de S•mL:tndcr. l·n Sala ne¡:ó la 
declaratoria de nulidad de lo actnado, 
porque el contrato mencionado contiene 
n:.Jrnei'Oaa~ e,~tipulaciones que obligan a .la 
~ ació1~ y qce fueron :a.cepta.da..~ por ésta, 
por medio de sus rBpregent.ante~ legalea 
1J uc aprobaron la negociación; como cons
ta rie autos. La Cláusula que constituye 
la nta let·ia principal del pleito, es precí
.~ll.tllente la obligaeíón adquirida por el 
Estado d<> eximir a J~1 Cnm (1añú1. de con
tribuciona! C!e carf..cter nacional. Por tan
f.o, a gaJ,t eRtímó <IUe tiene jGrisdicci6n 
]Jara . eonocer de la acción, de conformi· 
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d>ol'l Mn la disposición citada por el :señoY 
Procurador. 

Tunto el doctor Jaramillo eomo el sC:· 
ftor Procurud1>r Dol€gaúo en lo Civil, ale· 
garon. de conclusión. El primero pide que 
~e falle el asunto de conformidad con la 
demanda y el segundo solieitó la ab~olu.
ci<Srt ,¡~ · ¡~Nación. 'J'erminnda l~ tramita.
c!ón lc¡¡al, sin <tu~ '"' obseJ·ven causales 
rle nulidad, se procede a t allar el negocio, 
previas la~ consideracionea que se hacen 
a continuación. 

l'or medio de la escritura ntírncto 697, 
otorgada el 16 de sepUembre de 1893, en 
b Notarla 1• de Bucaramanga, ee solem.
ni"6 el contrato número 78 del mismo 
ailo celebrado entre el Gobierno de San· 
tander y la Compañia del Ferrocarril de 
Cúcuta para la construcción dt"l llamad-o 
F~~ruc:ATril de la Frontera. E l Gobierno 
Naclonru aprobó el contrllto e.l 111 tic ma
yo de 189<1. Yosteriormentc, por medí o 
de e:o;critura número 1344, otorgn.da en la 
Notarí11. 3> de Flogotí~ el 25 de ago$tO de 
l!>llll, se ~lebró un contrato · tripartita 
entl-e el Gobierno Nadonal, el Departa
nicnlo Nvrt.e de Santander y la Compa· 
lila del Ferrocarril de Cúcuta, en el cua1, 
por medio de la cláusula novena se esti
puló lo siguiente; 

' 'El Gobierno y · el T>epar tamP.nto se 
obligan a dejar vigelltes las siguientes 
estiplllacioncs del contrato de privilegio 
collltlnido en la escritura 697, varías ve
ces citada: lo• artículos 1• y 2!, y las con
~sion~s t:~, 2<~, 8•, 4-., 6:), 7•, So, 9• y lOG 
del articulo 7•, los artículo~ 11, 14, 16, 20' 
y Zl". 
· Por el articulo 7• del contrato primiti· 

'10, el G<1bierno hace a la CompaiUa las 
siguientes concesiones: 

"7• Exención de toda contribución na
cional, departamental y municipal, como 
de cualquier otro géne>·o del impuesto 
flu v i~l y de empréstitoa fo"Zo&o&, exllC
eione~ y contribucione• de guerra. Tam· 
poco podrán aer grava.doa los efectós y 
pasajeros que transiten por el Fcrroca
n il. con contril:iueione~ o impuestos espe. 
éiales durante el tránsito por la vía. N o 
(!Uedao comprendidas en u ta exenci&n 
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las rentas de dtgilello y aguardiente& ~ 
t~n!r'ln est¡¡lJleciclas el Gobierno i'faeío· 
na.l, el del Departamento o los Munici· 
piOs•>. 

La determinación i!P.I alcance de esl.!l 
cláusula Oij lo que ha mot,iva.do esta eo:t· 
troversia. El di)Ctor Jara:millo aost!enoa 
que la Compafüa en virtud de esa estipu· 
\ación ealá. exenta del pago de loa impue~
lOS di••cet~ eobre la renta, sobre el p!lr 
trimonio y w bre exceso de utilidad~ y 
el :.\l inisterlo de Haci..ro..da ha descoocel~; 
b. €l.:enclón en cuanto se refiere a los lm· 
puestos establecidos con po~teTiorida3 6\Í. 
contrato. Para resolver esta cnc•tión que 
'" la materia. principal del pleito, se (fe
ben estudiar loa antecedentes del cont:ro
tC' y lo~ términos de h cláusula séptla:Ja 
de éste, que establece la exención. 

I•:l llfinist~rio de Hacienda y Crédito 
Público en Reoolución número :1,.1,08-E 
de l !lflfi, tillo lo s iguiente: 

"En el nu meral 7• del artíeulo 7• d~ 
e8te contrato se díjo .que el Gobierno con
~~r.l<:' n la Comp~ii1a exención de toda 
cí'ntribucí6n rutcional, departnmentru ;¡ 
municipal, como de cualquier otro génfi
·tO. Era 6.~tn la fórmula gcneralmenta 
adopLaua ~ll los contratos de e~U. natU>
ra.letn eclehrlldos en C<>lorubia parn hacer 
a los contm ti•t.'IS un¡¡ coneesi6n absol~~o 
t>lmcnte ¡ratuit.a, que por su condici6n 
cie contrnctual obliga al Gobierno, pero 
cuyo alC:~nce no puede tener toda la la
titud que entienden y quieren darle los 
favorecidos con e lla. En diversas ocasio
nes hu habido la necesidad de con&iolora~ 
caso.~ $imilares en que los interesados, 
basados en los contratos, han pretendido 
q¡¡e no están oblí~raol())$ al pago de lm· 
pueistos creados con posterioridad a 1.:!. fe. 
cha en que se hizo la concesión, y a.lezz:.. 
pre ha ~ostehido el ~ihlisterio que tal 
eonce~i6n no Rbaren sino exclusivamente 
los gravfunenca vigentes en la fecha del 
C()nt.rato r~~peetivo. Otra. interpretacl6:t 
seróa ~b~urda, puea equivaldría sencll!S). 
mente a que el G-obierno pudiera courlar 
para lo f uturo la' Facultad !;oberana del. 
legis lador de imponer contribuciones de 
carácter general. Tuviera ello una expJ!. 
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cácio$n, ya que no una justificu.eíón, si a 
cambio de esa prelendida exención abso
[uta de impuestos, la Nación recibiera de. 
los contratistas una compensación positi
va; pero la exención de impuestos se ha 
!;techo siempre en forma graciosa, acomo
dándose a un :formulario l.radicionaJ, que 
afortunadamente hn sido ya abandonado 
en la práctica administrativa''. 

Seglln Jos principios de derecho pllbli
co, así como el Gobierno no puede ímpo. 
ner por si mi~mo contrihucionP.s, t.nmpo
C9 puede conceder exenciones de ninguna 
clase en. materia tributaria. sin autoriza
ción especial dd Congreso. En el contra
to que se estudia, el Gobierno no proce,. 
dió ~<rbitr.wiamente, como lo consideró el 
Mini6terio, sino en virtud dé nutoriz~tcio
nes especiales del legislador, daúa~ en la 
Ley 104 de 1892, que dice aflí: 

"Articulo I• Autol'i7.ase al <'rllhierno 
para contratar la construcción de !u vías 
férre(1S que estime conveniente estable. 
cer. 

"Artículo 2• Los co:mtrato.s .que· en vir
tud de esta autorización se celebren po
drán Jlcva•·:sc a cfc~to sin necesidad de !;~. 
aprobació11 del Congreso, ei rellnen la:i ~Ji
guíentes condidor.e~; 

" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
"R. L;~ Empresa y loda~ sus anuxida· 

dj!R y dependencia¡¡ estarán exentu.s del 
pago de la.• cor.tribucloncs o impuestos 
directos y de las extraordinaria~. 

"S. Todo Jo que eea necesario introdu
cir del extran.ieto par11o la construcción, 
equipo, explotación y conservación del 
ferrocarril y de sui unexiúadea, se exi· 
mirá del pago de derecho de ndÍlana y de 
peajes fluviales o te~re¡;tre>'. 

La Sala Plena en Jo Civil, con fecha 7 
de octubre del aíio pasado, on un juicio 
seguido por la Sociedad Colombi<'lna Pctro 
leum Company contra la Nac.ión, pam o¡ue 
se decretara la inexistencia. de la obliga
ción por part-o de la ·actora de pagar los 
impuestos sobre el patrimvnio y sobre el 
exceso de utificls.d~s o¡ uc creó. la Ley 78 
d.c 1931>, elijo que "~ería '"' ya simple· 
mente ilegal sino incon~tH.udonal (Jrclcn
der, como lo h<ltc la nclora, que ~e la tu-
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teJe en una situación de ínmunidad fis· 
cal, basada en que las prerrog-ativas sin
gulares a ella otorgadas íJlc.iden sobre todo 
el .sistcmu tributario colombiano, prescn· 
te y futuro, con la sola excepción ele dos 
impuestos". (Gacela· Judicla.D, N• 1942; 
página 8-78). 

En el ¡1re~enlc .iui~io ~e lrala de un 
a¡¡unto completamente distinto en el que 
no podría aplicarse la doctrina de la Cor
tl: sentarla. en e.l fallo fitado, como se ve. 
rí1 a continuación. 

Eti el contr:tLO> de 1893, no se determi
na el límite de la exenci6n ni se diCQ si la 
cláu~>ula rcspcctí va se refiere sólo a lo; 
impuestos vigente~ en el momento del 
contrato. TamJ)oco existe en la ley de au· 
todzaciones ninguna aclaración al re.spec·· 
to. Pero por los términos del conlr11to y 
pur las finalidades de la ley mencionada, · 
se concluye que se qui~o h<lcer a la Com
"" iiía una exención total de impue3Los: 
como lo cntedió la Corte en sentenc.ia da 
fecha 28 de junio de 1983, "en la cual es
tlobleció lO> siguiente: 

".Primero. Conforme al contrato eleva. 
do a e~critura pdbiicá en Bucara.manga; 
el diez y seis de sep~iembre de mil ocho·. 
cientos noventa y u·es, la ComPañía.· dei 
l<'crrocarril de Cúcu~a está exenta de tt>
da wtl Lrilmción .nacional, y 11)~ efectos y 
pasajeros que trartsiten por el ferro~arril · 
no pueden ser gravado~ eon r.ontribucío
nus e impuel!to.~ el!pr.eiules durante el 
tránsito por la vía". 

La elCención de impuestos •1ue se hizo 
en el conl.rato, no fue completamente gra~ 
tuita como lo entendió el :.1-litlis~erio, sino 
compensatoria. En efecto, en la cláusula. 
t~rccra se establece el derecho (le rever
sión a favor del Gobierno, una ve• termi
¡;udo el plazo do:: la · concesión, lihre de 
todo grav2.men el ferroeaxril y sin indem-. 
n; znción alguna a favor de la Compañia. 
Y aparte de otra~ obligaciones a cargo 
de la Compañia, en la dímsula catorce se· 
e~ tablcce; "La Compañia transportar t. 
gratis por el Fct-rocarril la~ valijas y lo~ 
couduclute" ole correos nacionales:· los 
cmplc;1do~ d.cl Depal'tamCllto y de In Re
llli ()Ji ca que viajan en asuntos del serví-
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cio y rebajará un cineucr.ta por ciento 
del precio de In tarifa en el h·a.nsJlorle de 
tropas que por orden ~presa del Gobier
"" deba n trnn~ila r por la. \'Ía. La mih'ma 
rel;11jt< •e hará en d transporte de efec
to~ de ¡rror.iedud de la !\ación, de los De
Jllil'o.nmento.-, y de lo~ Municipios a las 
ol :·' s yoútlicus, y en cJ de los eleruentos 
de guorrn c¡uc se movilicen por orden do! 
Go'vaerno". 

l)i~ el .r.rlfculo 27 del C. C. c¡11e "bien 
se puede, p:.ra iuterpretur una exprei<ión 
O<S-•-.a eJe 1~ lcy,.recurrir a su inteJ;ción o 
e~!J 'rilu, claramente manife~tado en ell:a 
no;.v,,a o cu In historia fid~igca de su 
estaiJ:cdlnicntu" . 

m~. puc~. t}e tras<;endencia eo este f~
lir estudiar los antecedentes de la Ley 
;o~ de 1892 para fijlll' cl alcance ele •us 
olisposic.iorr~.q y en ea:pecíal del artículo 
.2•, en cuanto establc~e la faculta<! de 
con~ad-.r ex,,nr.irmes de impuestos u las 
t:m¡:~.sas i't:n-oviarias. 

La Corte, en sentencia de fecha 28 de 
l!ovi~mbre de 1904, d ictada en el juicio 
iólicíado (;Ontl·a la Nación por la Cotnp"" 
nía <]•i Fc•·roearril del Sur, dijo lo si
gu iente el• relación con la Ley 104 d e 
U392: 

•''La intención, el espidlu de lo ley, es 
el fio c¡ue ella persigue. Ya se vio untes 
cuál es ese e~l>iritu en la Ley 104, ei que 
a .. m;>nifiesta en ella m.iJ.ma y en la hi3-
t:>ria de su establecimiento, c<ml.enidn en 
io~ rli\bates que suscitó en el CQngreso. 
Estimular In. industria fen·ovill.l·i¡,, im· 
pulsal-18 en el paí.~. ya como sistema pol í
tb>, ya para de.sarrollar el com~rcio y las 
d€m6B influstrius, da.udo fa,,iliuadea para 
1a c~n~tt-ucción de vías fórrea~. tru fue la 
gran preocupación del kgislañor de mil 
ochocientos noventa y · do~, ayucl&do efi
cftzmente por el Golli~<~·no, como puede 
C{Ji\Vsncersu \1 uitH estudie la colección d e 
lt'!yes expedidas en uqud año, grz.n núme· 
ro de las cuaJe~ se conRa¡mmm n l¡¡ ma
t~ril1 de q11C ~P. l:mta, y $jga lO$ debate" 
que algvna.~ suadtsron 1;n la,~ C:Aroarns. 

"Este es el criterio que clehe auiar. en 
lo interprc:nci6n y aplicllCíón de la loy 
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citada. nP. aquí \IUe .si 11lgú n caso parti
cular, que p¡¡re-.Aría no comprendido en 
lu expresión e>bscur:l. de ella, lo está. en ,.o¡ 
es¡úitu de la Dlil;ma, dP.he e.ctender~e 
i¡uu fue objeto de su~ di~poRicio:oe~"
(Gn.:.tu .6uditi~.l, n~meros 887, 838 y Sa9, 
página 17). 

La Ley 104 de 1892 se dictó en una 
.;¡;oca en q ue el pa!s cG.recia por comple
to de medios de transporte y en que IJC 
h~c·a. pm· htnto indispensable .;1 fomento 
de 1~ !errocarrile& y el nt)()Yo del Esta
(io a e$M iniciativa~ particulare$. Es ob
vio que si las dispo~i~ione~ de esa ]~y ~e 
nnuliT"l" pl•escir.diendo cie los fucLo.-e~ que 
l' IJraron H! su P.XJ)edición y consíderanuo 
~.o lame nt~ el grado de pm••reao ví~l del 
pai~ en la acLualids.d, .re&ull.a ,_,xce~ivo ei 
l•ri>ilegio ccuc<ldido a las compa iííae fP.
rl'O\'lat'lllR. Pero el j :'"gador no puede 
<.parLar.se de la rc\alidad que ~e contempla
ba al e~lebrnr las ne1rocíaciones rc~Jlec
tivu sobre oonstrucción de forl'O:!at-riles. 

La Con•titución 'de 1885 no fijaba li
mitaciou6a al Congre~o para concede~ 
privil"sdo~. El tcrtlculo 4•· del Acw Lo.· 
¡:isfaUvo número 8 tic 1910, dijo qu~ nin
gún privilegio podrá est« blceet'l!• eitco 
como »rhit.rio rentfatico y Gil virtud de la 
ley y sgre¡¡ó (¡cu;o Rólo porlrli.n concederse 
privileg-ios que se Tflfi•r.ln n inventos úti
les 'i a \'Íus dt~ comunic.ación. De: ma·ue.
ra que aun conkidor~nd() el problema a la 
lu·~ de las dispoaicfor.es ·conslitucio11al~s 
que hoy r igen, es <'-'trietamellte jur ídk-o 
e! privilegio de inmu nidad f.istal e•.llleedi
do a la Compañía del F"n'Ocu<·ril de Cú
r.uta , porque el privilegio Pl:lra construir 
una vía uo comprende rolurnente la fa
cultad do lmcorla ¡¡oc d~tel'luiuado tra

·YCcto, sino qúc puede Ulm bién referir~o 
a con,~~iune.• de Mr.icte1· eoonómico ~ue 
C<1loqucn a la empresa en condiciones ~-:;.. 
pecialm(lntc favorables. 

Eu at.eución a lo antcriol', la Sala asU
ma qL&c Ke deben decretar de conformidad 
laR tre~ pliroeras peticiones de la d~'Tlllln· 
<la, que se refieren las dos prim~ras a la 
exención de los implleSI.oll directos sols;e 
lu rcuta, 3ubre ~1 ll8trimonio y sobre ex
ceso de utllídadeR· y de toda contr ibucióo 
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nacillm<l otorgada a la Comt'ní\la del Fe
r rocarril de Cúeut&, <~unquc se haya es
t¡;blccido o se cstabl~'·"a con pos l.o!riori
tl><d al Ct>nt.r~Lo, y !a tere<lra a 1" n ulidad 
de !u ,t-esolucíón de la J eí atm;a de HentM 
e Imput•tos Nacionales marcada con el 
número H OS de IG ue scpt.imbr<' de 1.893, 
que (otoi-gó 11 la C~mp¡o.ñía meJlcionnda In 
exencióTJ de toda contd bución naelon¡¡.l, 
exención reafirm~I!A en el contr,;,ta tri
partita de 25 de nf!'Ol!W da 1 93:~. 

E n rolaci6!l con la cuart u pet ieiOn.- se · 
t~bservll lo ~i~ruiente: 

~~~~ ella se pide que se declare que In 
Naeiúu está obligada a devolver a la 
ComJ)añía del ¡.-.,rrocarril de Cúcuta las 
6Umn.< que en virtud de la resolución ci
tada ~ nya pagado put r-.u6n de lo~ im-· 
pueg\o3 a <¡u~ se refiere el punto prime
ro de cst.a demanda o de cllalquicra de 
~nos. · 

Ji!n relación con eata petlei6n, dice e! 
seiior l:'rocurode>r llelegado en lo Civil: 

"1,;< 4·', en la cual ee solicita la rie\'olu
dtln de 1~~ sumas pagad38 por la Compa
ñ:'a7 uo puetle pro~perar cm ningún e~o, 
ero prim~r lngur, POJ'qUe la ~!á Civil de 
Unk.a Instancia aea"o roo sHria c0mpcton
te para ,,i;tudíllJ' el pux1to, Yu que la cue3-
tión no tie~e origen en el contrato sino 
en un acto adrnini~Lrntivo ajeno a la P.rí
vnti\•a ~on>peW.ncia de 1,¡, Sala. y en ~e
gundo ltltfdr , porque non t!ll el supuesto 
m ás d .. sfavorable p¡u·a el Gobierno, nu 
se dm·ían los elemenLI)s que la docl.r ina 
requi~re pum que sen procedente lú <>c
dóol in ¡·ern ..-.cl'S<•, ya o.¡ue lo.s pago,;¡ he
chos put' lil Compañia t,u\' Íilrou ana cau
!1<! jarfdie><. esto es, e.slaban a.utorízados 
Jl<lr una dí~~usidón expresa d .. la ley". 

La Sala nu acepLa las conclusionc~ del 
señor P roeurador, por.que la peticiúu so
hre devolución de hl~ Slllltll~ pagada~ por 
~u Compañía tiene por causa indírP.r.ta el 
contrato cel~brado con la ].\{ación, en el 
cual ~e la exonera. del pago de contribu
dime~. es d~cir, es una contl·ovcrsin que 
et;n~llA iln la Jlegoci"Ción meueionada, 
y· por tanto, ps.ra conuccr de ella tiene 
com petoncia la Corte, do confonnídad 
con el artículo 40 del G. J, 
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Por otra parte, es obvio q ue ~¡ se re
eonccc 4ue el cobro d., las contribucione• 
e5 ilegal, ¡1or violat· el contrato eelciJJ.<t- · 
olo :¡:or la Gumpaiiía con la Nación, los pa
e'Os hechos no t u,·iem ri una cuu~a juri
di~. cl)m•l lo uf írllon··el señor Pr~.ra-

ó.or. , 
Si "e anula una m~olucióll administra

tiva en vír tuol de la euul ~ exigió una su
ma de din~ro <¡ue no ~e dcbín, la persoua 
le~i01mda tiene derecho de r epet ir lo pu- · 
gndo, ' •le chnformhlnd con la ley cl•il. 
(Articule ~!ll3 y 2318 del C. C.). Al acep
t ar la. tc~is contraria que propone el se
ftor Prtieur.~dor Dd egad9 en lo Civil, se 
ceomcter:nn numeros~~ ínju~ticias, por
Que por medio dP. re$olucioue~ admini3-
trutiv~.s podriot exJgir~ indehlchlcnente el 
¡;ago o]<: iml>ues tos enn cimiocter definiti vo, 
cu~·o rcintegro .no obtl,nd¡·ían las persono~ 
JOerjndict~das no obsta.nte la anulación eo
rre~pundicnte del acto gubornamcntuJ. 
Cuando ~" trat.u de nu lidud du rcsoluciQ
ne.~ Que o~l,man el cobro ilegnl del im
[:nesto :sobre la renta, declarác.l& por los 
Tribuna les lle Jo Col\tenciuso Admínia . 
lra Uvo, ta ley autoriza el reembolso al 
contribuyente el~ lils BUmas !nolebidamen
tc ¡;ugo.das. (Artículo 14 de la Ley 81 <.le 
1931). Jgualc.s razones de ()<)nidad ex:is
tell par" ordnnnr el reintegro de lo que 
se . ha pagado s in cnu~o cu»ndo la nulidad 
úel ACto respectivo es decretada por el 
órgano judicial mediante el procedímien
tl> orólnario. 

En congecuCJocia, se debe hAcer la cuar
t a d"~laración aolicíh<da en el libelo. 

En mérito de lo expu~"'·"• la Corle Su
prema de -l~tlcia, Sala Ci>il de Unica 
Instancia, admo.;~tnmdo justicl:~ en uom
br<~ de la República de Colomhia y por 
autor idad de la ley, declara: 

P RIMERO. La Compañía del f'GJ:roca
ITil dt' Cúcu>n e~tá exenta, por 'virtud de 
t>.Ft ipulaciones co¡o\.cactuales autorizodas 
por J~y "xpmsa, del pa¡¡o de lo)ll itnpues 
tos directos soh~ 1:~ ronta, RObre el p~
trl=nlo y sobr e excc.w de ut.ll\dade~. 

SEGU='IDO. El Gobierno como rtpre- · 
s~nt.unte de la Nación debe 1·econocer la 
exención de t oda contribución nacional 



otorgada a. la Com{>&iú&, aunque 1lSa con.
tribución se haya eRtablecido o se esta
blezca co:n post~riorldad al contrato en 
vi.rtud del cual $0 concedió dicha exon
ei6n. 

TERCERO. J...a 'Resolución de la. Je:fa. 
tura de !:lentas e Impuestos Nacionales 
marcada con el número 1408 de 16 de sep
tiembre de 193G es violatori<l del contrato 
dd t6 de setiembre de 1933 qur. otorgó a 
la Compnftía del F error.ar>·il de Cúcuta 1& 
eX<!Dción de toon eontribuci6n nacional. 

CUARTO. La Nw ón está obligada " 
dev¡;,lver ll la Compañia. del Ferrocarril 

de Cúcuta lAs sumaa que en virtud. dt' ~~~ 
resolución citada baya pagado por re.tón 
r!t. los impuestos a que •e refie re el pt:i!í
t() primero o de cualquiera de ellos. 

Dése cuenta al sefior Ministro de !úl.
cienda y Crédito POhli~o. 

Cópie~"• notiffquese, publíq~cse, it!c.)r· 
tese én la Gaeeta Joldicial y ~-chlvese. 

l'edro A. Gó•nn Naractjo - !Ele~:~~;¡~i"" 
Serna IR. - iF'ranciaco Vlzcafnj) - ILf~ 
rio E.l!cal!On- llilenuán Sal4lnat<CS>=J'r¡¡¡¡,. 
<-'Íll«l Nil'io '1\ltrcfl. Secretario. 
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.II.CCION DE EXENCION Y DEVOLUCION DE IMPUESTOS IMPUESTOS DE PA· 
TRIMONIO Y DE EXCESO DE UTILlDADES 

En sen!enoias de fecha 7 de aclu· 
bre de 1938 decidió kt Sala que loa 
impueo~los de patrimonio y de ~· 
ceso de utilidad<:.& no son, de Dingu· 
na mcmera. impuestos nuevos, eino 
por el contcaiio, Jortnan un todo con 
el impuesto oobre la reota y uo viE>
nen a ser otra coso que un aumento 
de la tarifa de éste. La Corte se apo
yó pTinc:ipalmente en los artículos 
13 y 21 de la ley 18 de 1935. - 2. 
Aceptada por el EstadO uno obliga· 
ción contractual. su cumpümiento es 
in&ludible, sin que puedan interpr&
!orsc los leyes nuevos expGdidas 
con anteiíoridad a la celebración 
del contrato, en el sentida de hacer 
más gravosos las pxesteteíone.s a 
que está obligada la parte conlm· 
tan!e. Eso equlvaldrla a modüic:ar 
unilateralmente el contrato, lo cual 
se opone a los pri.nt:ipios de dere
cho, a la equidad y a kl estabilidad 
de la~ inslituc:iones jurídicas. 

Corte Suprema de Ju.oticia ·-· Salci Civil de 
Ullica lostanda - aogotá, abril diez y 
~is de mU novecienloa euarenta. 

(Magistrado ponente: doctro Pedro A. 
Gómez Naranjo). 

Th~ Santa l.fru:ta Railway Compiny 
Limited, ~ociedad anónima constituid~. y 
donii~ilí:tda en Londres (Tngl;¡.terra), con 
asiento . principal de IIGgocios en Santa 
:M:arta, por medio de su apode.-ado doc
tor José Arturo Andradc, demanda a !11. 
Naciún para que, previo¡;¡ lúe trámites ole 
un juicio ordillal"io de única ·instancia se 
hag~Ut por sentencia definitiva las ~i
r;uien\e~ dedaracione,~: 

PR11\IERA. Que diclia compaiüa pol' 
razón· del contrato celebrado con la !!'a
ción con fecha 14 d.-.. septiembre de 1932 
adicionado con fecha •1 de octubre de 
1932 y publicado en el Diario Oficial n(¡
mcro 2212!>, de fecba :.ll de octubre de 
1932, e>tá exenta del 1>ago de todoa los 
impue~toa mtcíonales, departamentales y 
municipales, de cualquier naturale~a q1:1e 
sear., salvo impuestos de timbre, de pa
pel sellado y sobre la •·en f.a, e~<t<tblecidos 

···o q uc so estabJeze .. tt a partir del · ;n de 
cetubre de 1932; y eapecialmente de Jos 
impuestos adícionales sobre el patrimo
nio y .~ol1rc exceso ele utílidadc~ creados 
por la Ley 78 de 1935. 

SEGUI';D:A. Que, en cor.secueneía, JI\ 
N>tción, por conducto de la 'l'esorería Gc
r;erdl d~ 1<: República, debe clcV(Ilver a 
The Santa Marta Railway Company Li
mitcd. dcitlro del término que la ,misma 
sentenein fije, la rADtiilad ele $ 9,717.46 
que ae lí(pidó y cobró a dicha C.ampaiim 
como impuestos sobre el patrimonio y de 
cxecso ele ntilirl~rles correspondientea al 
año de 1935, más los ínl:eresos sQbr<: di
cha cantidad al 8 por 100 anual desde el 
1• de .iunio do 1937 hasta ),. f(,eha en que 
s~ verifique el pago. 

SubsidiariarnenLe •oliciló el demandan
te que po.r razón del contrato celebrruio el 
8 de abril de 190á y aprobado por 13 Ley 
62 de ese año, ~e declare q;1c lit Compa· 

. 7tía eatá exenta rle impu~.~to 80bre el pa-
t.rimcmio en !a· cantidad que representa 
c,l valor de Jo~ muelles. Corno consecuen
cia pide la devolución del impuesto paga-

. do por este concepto. 
Notificada la tlemandn al ~cñor Procu

rador ))elegado en lo Civil la ~ontestó 
oponiéndose a la~ declaradone~. pedidtts. 
Dke el señor Pr()Curador que el punt() ya 
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t.ue resuelto por la C-orte en dos senten· 
da:5 ~vln:·t! a.$unto.s :$jmHarca y (1ue en 
esos faJio~ se sentó una ilo~trina adversa 
l< las prc tensiones de la Compañía de
rn.and~nt.e. 

Durante ~1 término rie prueba no se ao-
1 idtó por l;~s partea la práctica de ningu
na diligencia. 

Tramitado legalmente el negocio sin 
que ""· oh••rve, causales de nulidad, ·se 
procede n faJarlo, pre·,i~ts las siguientes 
consideraciones: 

Par·¡¡ ~<Po:Yar la petición [Jrincípal, o 
~e;~ rpe as ordene a la Nación devolver 
a la. C:om ¡miiía <lemfindante la cantidad 
de. $ 9,'11'1-46 que 8<: le liqnid(• y cobró 
como impuestos sobre el patrimonio y de 
exceso de utilida<k.s correspondientes al 
Hño de 19H5, mis loll intel"(,.,;cs rct;pcct.i
vos, la demanda cxpol>e loa a.iguiente'i he
chos: 

"1' The San la J,f¡crLa R•lilway Cornp:!.
:ay Lími~ed celebró con la Nación el con
trato de fecha 14 de sept-iembre de 1932, 
adicio~~:ulo c:l 4 d~ or~tubrc dd mi ~mo ailo, 
que ap!ll"ece publicado en el Diario Ofi
cial número 2!1125, de 31 de octubre de 
1932 y que se elevó a escritura. púhlíca 
bajo el número 2156, de fecha 22 de oc
tubre de 1932 de la Notaria 2• de Bogotá. 

"2• Itln dicho contralo se estipuló (ar
tículo 19) que la Cump:kliÍ;l estará exen
ta del pago de todos los im¡me~tos .nacio
nales, departamentalea y municipales, de 
cuaJquier naturaleza que sean, A.'llvo los 
impuestos riP. timbre, de papel sellado Y 
sobre la renta.. 

"3• El contrato a que ~e .refiere el he
cho auterior, fue publicado en el Diario 
Oficial número 22121>, de 31 de octubre 
de 1932, y desde coa fecha entró en vi
gor, según lo csLablece el artículo 28 del 
mi~mo contrat<>. 

"4• La Ley 78 ele lll:i5 creó los impues
tos nacionales denominudo.s "~obre d ex
ceso de utilidades" y "se>brc el patrim~ 
nío". 

"o• Al formular la declunción para 
los impuestos correspondientes al año de 
1935, The Santa Marta Railway Compa.
llY Lim.itcd hizo valer las exenciones que 
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la favorer:en de acuerdo con el contrato 
y con la ley, pero la administración de 
k.cienda JJacional de Cundinamarca y 
ln jefatura c:e. rentas e imput~!o:itns nado· 
nules, se negaron a recpnocerle dichas 
(!XCnCÍ(lf:c::;. 

u6'·' En COilSecuencin, lo~ funclonarjos 
dichos liquirluron a cargo de la Compa
ñía por eortcepto ele im¡oue~tos correspon
dientes al aiío de 1935, la cantidad total 
de· ~ 2&,715.35 que la C<Jwpañía pa.gó ín
fegralnente". 

F.l único moth·o -expuesto en el libelo 
y .so~tenido .en el alegato de conclusión, 
p;rra sustent<lr la acción principal, r;,,; el 
de que> siendo los impuestos der.ominado.s 
"sobre el exceso rl• utilirlacles" y "sobre 
el patrimonio", dos tribut<Js nuevo.~, no 
rouetlen ser exigid(<S a la. Com!•añia de
mandante, desde el momento en .que .en 
virtucl uel coni.rato cclebr&d<l con ¡_. Na
ción &e estipuló en la c:ilusula lS r¡uo 1~ 
Gornrcaii ía es tí; exenta del pago de todos 
loa impu~stos, salvo loa de timbre, papel 
sellado y sobre la renta. 

La Saln no puede neeptu esta. conclu
sión, porqce e11 dos sentencias ele fecha 
siete de octubro del a•1o de 1938, estudió 
esta cuestión y esLalJlcció que los impuc.s
tos de patrimonio y de cxce~o ele utilida
des no son, de ninguna manera, impues
tos nuevo~, sino por el contrario, formao 
un todo ron el impuesto sobre la renta y 
no vienen a ~er otra CO!:a que un aumen
l<J de ia tarifa tie ~te. La Corte se apo· 
yó principalmente en los artículos 13 y 
21 de la Ley 78 d~, 193fi, el úllimo de loll 
cunle~ ·establece q~e "para todos los efec
tos legales, el impuesto ~obre la renta, el 
'\ciicion&l sobre utilidades y el comple
mcnta·rio sobre el patrimonio, se consídc
rar4n corno un todo ínclivi~ible". 

En ¡,. ~enter;cia dictada en el juieio se
guido por la South American Gul f Oil 
Compan¡ contra la N !lo.,ión, publícada en 
el númr.ro J !142 de la rGateta J"d1claJ, Ia 

. Sala Plena en In Ch•il dijo lo trlgnieote: 
".I;Il eje de !a argumentación de la d~ 

manda es é.stc: los impue.~tos sobre pa
trimonio y exceso de utílidadc.s son dis
tintos del de la renta y, por tarrto, l;:. Com-
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pañin e$lal exenta de ellos por ESa cláu
.sula; y en d :fondo el argume nto de la 
Nnción ~s éste: esos impueatoa no ~on 
dif~rentes :sino complemcntnritlij, ciel de 
Ir. renta, de que hacen ¡::or lo· mismo par
t-e inte¡ranto. vucs $Úio por al .si~tema de 
re¡lamcnto\ción aparecen com.o lii~iintos, 
formando en ver<iad IM tre~ uno solo; de 
suerte que :~.1 cobrarlos la N adfln n o ha 
violado 1'-Sa cláusula. 

"Ln h i6tOTia f idedi.gn& del estableci
miento de, la qu~ vino a ser l."y 78 de 
l !ltl&, ley en cuyn virtud :se adicionó y 
complcme«tó el impuesto sobre la renta 
con lo.s de patrimonio y cxcc~o de utili
dades, hace ver cómo tle~de qu., tlllo se 
inició COJl la formulación del proycclu 
rMp~ctivo y en el dccut·so ele sus debates 
tuvo C.'llts calidade.~ de :ulicio!l.31 y com
plementnl'io a qUE< 11caba de a ludiese, la~ 
que de modo ex preso asumicroh o de que 
qocduron invea \illos lo3 que úc tributo~ 
n uevo$ y diferent-es califica el libelo de 
demanO:a en el prcsen\e pleito . 

''Ab origine el nuevo ~iatema de tribu
Laciórl $(1bl'e lu renta ~~ re\'isti6 de lag cs.
líoodes de cu:nplemcntario y adiciorwl de 
<\U~ ~e Vi(>ne hablanrlr>, "n r~laciOn cun la 
rell'lAmentación moclif icada. por él, ptrcs 
el Gobierno al formular aquel proyeclo y 
•-u exposición de motiV03 fu• muy exp li
cito en ese concepto. 

"A su tun>o el Congre&o al discu \irlo 
h izo la m:mifest:lción igualmente cxp!í
cHa, como consw. en el infor~r.e de la co
mi~lón que lo C$\udió ¡>arn &egundo !]e. 
L11Lo eu la Cámara de Representante~. in
forme uue es de cit,trsc ~n pa.rtjculac pur 
ICl erudito, lo documentado y lo meditadv. 
Considera u csp,'lcio desde sus mlilt iples 
puntos di; \~!Ita el paw t t·-asccndentnl im
plicado en aquel proyecto, y en relación 
con el concopto que aqul Be contempla 
contiene píírrafos cuya pertinencia obli
JI'!l a tt·nscribitlos. 

"De~pué~ de mlv~clir que lH ll(l)derna 
eoncopciún del impuesto con$ldera su pa
go como debP.t de todo.'! Jos cindadanos y 
su fl!'a.duación como algo que debe ajus
tarse c. la capacidad personal, en bu.sco 
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::e la igua!aad en el sacrificio, y t!I!~Pués 
de obser var t¡ue en uil sistema tributarlo 
~n <¡uc es abrumadora la proporoiún dr. 
lo.s impues tos que por indirecto~ ~· de 
consumo grav¡:.n los producto~ sin aten
der a la canacidad <Jel contrib:1ycute y rtl· 
c&l'gan a le~ ciudadanos robres o de nu
mero~a familia, lo q~~: le:; da carácter J"e
g¡-esivo a aqu~:Ios, agrega: 

''Par¡¡ t-estabk:cer el equib'brio, preei:;u 
~.rtablecer im{liJ<.!'\I.oK que to:nen en eucn· 
ta la per•ona del co11tribt:yent<> y •u ma
yor 1) menor capacidad tributaritt. Es 
decir, llegar a ln fortr:a del impltesto mo
derno c¡ue es ante todo pcrso~al y lué¡o 
vro¡¡r.,"i''o. Parque 1~ progre•ión . "" lo 
consecuencia diltlctu. del principio d~ 
lgualdi1d u~ Rai:rificio, ya que, a madida 
que los medios económicos del contribu
yente van en uumcnlo. el impuesto se h a
ce menos peno.•o pura él. Gn aistema den
tro del cual •e combinen en acertad,. pro
porción 'os im¡¡uestos indirectos y loa di
rectos personales y pro¡:.rc:1 i vos lt~c•i, 

rucs, mucho rnf13 ec¡uitativo que el ac
t~~l ... onq ue en realidad nunca conai¡¡a 
rc&iznr de manera perfecta el rrrincipio 
ideal de c¡ue, en conjunto, el sacri:ficio 
impuesto sea el m ismo para to;los . . ... . 
''El flMYO'(!I:o que esuul iamoi<, r.n i<U ))81.'

t~ ~ncia.l, ele,•a la tarifa vigente d<>.l iro
¡w<,¡to sobre Jn r<:nla y complementa ese 
tribr.to cr<>ando una adicion::.l que gra\'a 
r~ayorm(lnl.e IM ulilidadc,; ·líquid>tS ,.ue 
pasen· del 12 por 100 anual, ron relación 
al patrime>nio e fectivo de la persona na
tural o .iuridica, y estableciendo un r e· 
cúgo paf"a la• rentas provenientes d;:l 

capital que se calcula ~ubre ,.1 valor del 
p¡úr]r:!o<tio mi~mo. De esta manera, el 
impuP~to sohre Ja ronta, el mi1s cien tífi
co y que más de acuerdo se encuen tra 
con loa principio~ t.trás enunciados, co. 
mo que es directo y petson:~.l, y por au nt~
Lttralczn se prc.st.a máo ;• la 11rogrcslón, 
""''re úua lntin~formación au.taticial y 
pa~u a ocupar on el Presupllc•\.o de ren. 
t2s un lugar prominente. Quen,mns "-8· 
pecialmente inRi.~t.ír a.nl:e la honorable 
Cámar-a eo contra de la te11dcneia, " me' 



nudo exteriori2a!la ante la comisión por 
~:lgunos Representantes, a considerar co
mo impue~to.~ separados los gravámenex 
dt; que trata. el proyecto. Conviene de
jm· muy claramente est&bleeido que el 
¡¡-ca vamén ,;obre ~1 •xceso de u tilida.tles y 
el calculado sobre el valor del patrimonio 
~on eornplemcnl:arios del de la renta, es
h\n ínLimnrnente vinculados a é~te, sir
ven para hacerlo más equit.a.th•o, técni
co y ur.iver.sal, y por conoee~encia deben 
revestir dentro de sus pceulinres modali
dades los mismos caractere~ de generosi
dad que caracterizan a este impuesto. 
Nos auticipa.rno~ tamlJiéJ\ a aclara,·, aun 
cuando más adelante volveremos d•l•ni
damente sobre el pa.rticnla\', que tant-o el 
im pue!!.to ~nhre el exce~o de utilidades 
como el calculado sobre el va'or de~] J><l
h~monio, son impuestos per~onales, es 

. decir, que ticmen rel:cción ec,n la persona 
c1el con1r ibuyent.e, tomando en cuenta las 
círeunstancín..s e~pP.cial€s de ':adM uno y el 
conjunto ciel P"-trín;onio y no impue~to~ 
1·ea!e.< que sólo es~ablezcan una rela.Ci6rt 
entre la c:o~a y tl Fisco, ain tomar en 
cuenta al propietario, como sucede po't' 
ej<.'tn pie) ton el im¡>ue~to predial. I>c tal 
suerte, que no •e pu"de e~tablecer una 
!'(,baja del impiJe.sto p;~ta nr:a parte de
terminada del patrimonio del contrihu
y~nte sin alterar totalm~nte la organiza· 
ción dd sistema, y singularmente ,;in 
crear grav"s problcrn:ts en lo relacionado 
con la aplicación de la tnriíu progresiva". 

"Como e5 lo naturol, en el eur•o de lo~ 
~.~bat.,s hubo de ocurrir manifestación 
(!., opiniones diversas, .va (!Ue seria o.x
traño una comp\.ta uniformidad y un 
acuerdo absolu7.o en todos loa pu 11 (oU$ de 
vista &obre una. medida oficial; pero es 
d<! r<.,conocerse que un informe como d 
de que SIJ han tmnscrito los prec~den· 
te3 párrafos, destacados por ~u pertinen· 
cia al raso materi:• del presente litigio, 
c·x¡lre•a eon fidelidad los prQpCÍ~ito~ del 
J•royecto ante el Organo Legislativo y ~a 
i11lcJ i~:euci,. que t:~te le dio, máxime si 
enncue¡·dan, rcitcrál~dolos, con los. que el 
Organo E.iecutivu consignó al pre~entar
Jo ;y al insistir en c¡ue ~e di~cutiese. , 

"Fue, pue.s, objetivo de ambos 0rJl2,
roos complementar o, por decirlo así, re
dondear el impuesto sobre la. renta de mo
do tal que la que pasase de cierta. cunntia 
e<mcurrie~e con mayor tributación y de 
que Jos capitales inactivos no la esquiva
sen, a favor de .su mio11ma inactividad, tan 
oxtra.ña y aun contraria a la función so
cial que a la propiedad a:ligna el artícu
lo 2G de la Constitución. 

"Y fue t.s.mbién mó\'il determinante del 
Gobierno al proponer y del Congre~o al 
dictar la ley, la obtención de la mayor 
equidad posible en el gra varnen sobro la 
rent~<, en la iutelig~ncí,. de que mientras 
no se establecieron las adiciot~cs comple
mentarias de que actui .se trata, permane· 
r~ria alejado. de la igualdacl que en todo 
tributo debe procurarse, ht (}\le no eon. 
sistc en la aparente de Jos números, lll 
c¡;al hasta puede ser identidad aritmé
tica y sin embarl\'o di~fraz~>r una Jamen
tahle clesigualdad efectiva. La proporcío· 
m•lidad e~ lo que, desde este punto de vis
ta, se encamina me.ior a la equidad anhe
l!cda, y una medida e:i'iea~ en este Henti
tlo "~ rníi" pJ .. u.<iLle en cuanto, de otro la
do, evite loa cscapea al tributo, fft.ciles 
hajo a((U(,]]a~ apariencias engañosas. 

''TJa prngre¡;ivjdad de un ín1pue3to bus
ca ambos fines. Si a mayor. ren\.n corres
ponde m».yor cuota, se logra má~ eo;:uidad. 
Cuando a la de mil pe~os, por ejemplo, 
curm~pcmden diez y, sobre el mismo píe 
de igu(lldud mcr~»mcntc nllmél·lc.a, a diez 
mil pesos corresponden ciento, acneillo os 
~uponer, ~ r~eor.o>cer tar.abién como una 
realiclad, lo sencillo de que, mient.raH lo:> 
cli~z abrumen ,.] contribo.¡yente en el pti
me:r c•t~o, <~pcnaa too.}uen al dcl s.,gun!lo 
(, Jo sean li~cr.o~. Adcmá8 si la renta pa
sa de CÍ(,.I:o límite de l\J'oducción de de
teeminado patrimonio, es dtl e~tricta jus
ticia· social y fisct•l que qui"n tánla ven
taja ()btiene contribuya mña del que ve 
limiL>!.da la pro!lueti6n de su haber por 
deba.io o n la sumo n la altu~a de ese ni .. 
ve] o límite. 

"Tal razón cardinal de lo atañedel'O al 
exce~o de utilidades, cuya naturaleza y 

prO<'f!dtmc:ia obliga a reconoe~r que ;1o 
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puede reputarse como a lgo distinto del ' 
impu~uto sobre ],¡ ,renta, '!lino como un 
nuevo detalle en la reglamentación de 
éste. 

"Aunque con visibilidad menos Jútidn. 
6tro tnnto acontece con el del patrimonio, 
t'ntr.: otras rszones, por la decisiva de 
que su f uente o ra.r.ón d~ ser está en que 
a cadu patrimonio se le presume c<erta 
capacldad pi-oduetiva; de •uerte que, si 
•u dueitu. POr abandono o cualquier otro 
motivo o con.iunlo t.lc rnotivO$, oo se la 
obtiene, el Est.ado no ha de ~er la vícli· 
roa. A~í. por ejemplo, el propietario de 
t:n lote de tene.no urbani>.alJie al rre~en
te o en f1.1turo más o meno~ J>róximo, es
purulldo la. oportunidad de realizlll' ese 
negocio con el ma;ror provet>ho posible, Jo 
dcmorn >· deja entre tanto el lote sin pro
ducir ; en tal~ circunst.aneiaa no puede 
SU3trncrse a ~u obligación de contdbu
y.;nte al erario a pretexto de eea lmpro
ducdón ¡<ctual. Bienes uc e~a situación 
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vado, cu)'a · pugna a veces frecuente Y 
siempre funesta debe la ley evitar y en 
ll\ posible prevenir. 

"En lo dicho hasta aqui se encuenlra 
la eonfirmach\n ele que, como lo declara
ron la CXIlOSiclón de motivos aludida y el 
infonne de la.comisión de la Cám!lra r.l
tndo y trascrito en parte arr3.llcan de 
una mi&ma f uente, ti~nen un mismo f uo
áamcnto y penliguen un mismo í io al 
punto de ecmstltuír se en uno solo loa q ue 
con10 tres impuestos diferentes presenta 
l¡; (]~111anda·, Y~< q ue el de patrimonio y el 
de exceso llc uWidades son modalidnde~ 
•l~I de 111. ren~a, establecidas para comple· 
mentar éste. (l(ondQic ma.ym· efie«cia y, 
principalmente, mayor e()uidad, en r.uan. 
to más lo acercan a la verdadera igual. 
darl de que alrúa se habló como mira que 
ha de tener un tributo". 

Y máG adc.lunte agregó: 
"Lo rucho hasta aqul, persu?.diendo de 

la com p!.,ta unidad de lo que como trc~ 

impuestoa distinto~ iudiea la. demandan
te, hace ver que la Nación alliOJui•lárselo$ 
y cobrár3elos no ha faltado a sus e~tivu
IP.cioncs y rlebere~ contractuales, puesto 

Y clase, que suelen ver3e haeta en lu.ga
res eenlrales de ciudade• en proureso, d· 
turbándolo, representan como determi
mu~ •:,~.-.; dt: :$11 inactividnñ netuAl lu acumu
lición de los elementos valoriz.adores que 
"-'tucl mismo progreso trll<! cong[¡¡o, sin 
que el duel\o ponga en el aumento de su 
fortnna algo distinto de su misma inac
tividnd. <.iuro es que éi!ta. en muchas oca
siones pu~de tener causa di$tiDta, pues 
no eij. {lllic<~ la que acaba de ofrecerse co
mo ojumvlo. y d;u·o tam!Jitn qut: ~:n t:l ca
so de unhelv o cálculo de ganancias ulte
riores. éste puede re~ultar inexacto o 
defraudado; pero lo procedente ·es lo ata
ñl'dero a esn inar.tivi•lad y a la antedicha 
pre$undón wbre una productividad cu
Yo ooeiiclente señala la ley. C-abe ob~r
V&.l' cuán .rcñido estaría con el interés pú
blico e-se como privilegio. en qu e queda
•ian los patrimonios inacti.-o~ y por lo 
mismo excutos (te tributos, en contJ:aste 
con los patrimonios activos, ~~ sólo és
tos se sometiesen a tributn.c!ón. Y a~í 
eJ>.e impuesto viene a ser no ,;6Jo &cicate 
para que la propic>dad cumpla su /unción 
oonst itueional !lnrodieha, sino prend.' de 
nmonía entra el interés .social y el pr:i-

. que de la exención pactada en la cláUk11· 
la .v111 se exceptuó el impuesto ~obre lA 
renlá y puesto que son mero complemen
to y adieión de él aquéllos de cuyo cobro 
~e q ueja la demanda. · 

"Recibir In Nación y seguir reeibien· 
do lo que corresponde a esos dos rcnglu
..,,~ o.Je ~se impuesto trif~•ico y 6uico no 
es, puc~. ll!l manera ·alguna violar ~u con
trato. 

"As;, pues, aun ~iLuado ~\ problema 
sobre las base~ dei derecho común, con 
ese contra to como g ula suprema, tiene 
que reámoeer.~ que con aquel eohro no 
ha dejado la !\ación de cumplir los debe
res que aun dentro del mús severo crite
rio estrictamente civil le incumben como 
parte contratante. 
"D~ re~to, el tenor literal de la ley ha· 

tría ba.stado ¡¡or 11í svlo para imponer/ 
i¡rua.l cone.,rto. Efectivamente, ella (la 
ni de 19.'!5) dice en su ¡trl.í~ulo 1:1: "Es 
t.abléeese un impuesto adicional al de ln 
renta sobre ~1 exceso de utilidades líqui-
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das obtenidas en cada año g~vable por 
las per!<onas naturales o jurídica~ grava
dM con impuesto soh•e 1~ renta en Co
lombib". Y dic.e en su artículo 21: "Es· 
tablécese un impu.,~to anual complcmet:
tsrill l' aCO::P-Mrio al impuesto solt,.e la 
r~:ntn, ~obre el patrimonio pos~ldo dentro 
c:lel pn!s en 31 de diciembr<\ del niío ante· 
ríor por toda persona natural o jurídica, 
na6onal o <'xlranjera, sujeta. al impues
to sob1-e la renta en Colombia. . . . . " 

"Y el mismo artículo 21 en ~u ittCiso 
2" re~a: "En consccucnci", y 9ara t.Ódc.~ 
los efectos legales, el impuesto sobre la 
renl.ol, el lldicional sobre ut.il!clade~ .'! el 
complementario soiJt·e el patrimonio, se 
cnllslder~mlil\ com& un tildo i111d lvi$ible". 
(Subraya la Cort~). 

J,o anterior es suficiente par.a. justifi
car la negativa a la petición principal de · 
ls demanda. 

L~ petición subsidiaría de la demanda 
~e rcf.ícre a la. devolucióu d~ la canliua<l 
de $ 972.58, Que representa la diierencia 
cnl.re la cantidad c¡uA Re mhr6 a In Com
pa.1ifa ~or impuesto ~obre el pAtrimonio 
en 1 08ú y por impuesto sobre el ""ceso 
de uUiirladc'5 en el mismo a.ilo, y la que 
realmente debiil liquidarse y cobrru-.:c a 
dlclln entidad si se bubiern ten ido en 
cuentu l~t exención de impuC!l>toS reinti\-a 
a los muelles, má~ los inter~~e~ corres. 
pondient.,s. 

LoB hechos ~n que se apoya la petición 
3ubsiuii<.ria dd libelo, wn é~loa : 

"7• La Compañía celebró con la Na
ción el con trato de fecha 8 de abril de 
1905, 11ue fue aprobado por la Ley 62 del 
lll í~mo año. 

"8• En dicho contrato (artículo 8•, 
ap~r~ TU) ~e estipuló a fa\'Or do In Com· 
pallfa l$ exenci6u de contl'iuuclones ua
cíonaleR y rlepartamentslP..~, con exr.ep
dón de o;ts f~cl.uras y derechos C(\11$ula
rea, en lo que se refiere u la~ obras pre
vista~ en el contrato. 

"9• Los muelles previstos en el contrs
to de 1905 representaban en Sl de diciem
bre de 1035 un patrimon io de l$ 138,160 
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poseído por The Santa Marta Railwn)· 
Comp:wy Lim!t ed. 

"10. Por cnusa del desconocimiento de 
la exención cont~nida ~~~ d artículo 8• 
écl coJ!Lrulo de 1905, aun en el caso de 
que ;.e admitiera exención g~ncral de im· 
pue~t.o.S pactNda en el contra.to de ¡932. 
r:. que se refiere la pe tición primera dr. 
~sta dcmandu, la Compañía pagó por im· 
puesto sobre e l pat rimonio corrc$pondicn
tc al a . .-.o de 1985 nn exce.'lo de ~ 1,105.20. 

"11. En 'cambio, al reconocerse a ln 
Compañ1a la exención de jmpues\.o.$ 8(). 

bre el pa1.rimonio en la parle correspon
diente ul val11r de los muelles, el impuc~
to de ex:ce.'\0 de .utilídade~ subiría er, 
$ 132.62, por lo cual la suma que debe. 
l'Ía. devolvcr~o a !<1. Compañía, en el even
tc: de que sólo $G le rcMMcicra la e;o.:en
ción Jl'lrcial de.! contrato de 1906, aería 
l P. diferencia ent re lo liquidado de má$ 
por impuesto sobre el patrimonio y lo li
quidado de menM en el impuesto sobre 
exce$o tle utilhladt:.•, o aea $ 972.i58". 

El artículo S• del contrato de 1905, di· 
ce a~i: 

"l. La de que sean consideradas como 
<lE: utilidad pública, parn Jos efectos ó& 
la. Ley 56 de 1890; 

"II. La de que se 11uedan introducir 
libres de <lcl'cchoa de importación lo.• me.
terial~ destin_ado:. únicn f exclll!!iva.men
~ para su construcción, explotación Y 
con.>ervación, asi como las máquin~ts Y 
muebles d~ ~ei'Vicio J.litra los muelles y ·~u• 
<mexidculc~:~: 

"III. La exención de contrilmcionea 
r.<~cionalcs y departamentales, co11 excep. 
ción de las faduras y derechos conanla· 
re.3 ~'. 

Las obras :. que se :refiere el contrAto 
son, según el artículo 1•, dos muelles e11 
el lado no1'dute ele la bahta de Santa 
:\t:t.rta, 

E~t.e contrato fue aprobado por la Ley 
ñ2 de 19fll.í con Hlguna modificación con
sistente ~n ponur "»ccesorios de servicio'' 
donde deeln muulles <le ~ervicio". 

De mu.noro. que con la nproba.ci6n e><· 
pre~a del C•m~treso Na.cion.¡¡l se hi~o 11. :.r. 
compañía la concesión consist-ente en u._ 

,, 
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mirla del pago de eontl'ibuciones nrtciona.
leu, exceptuando ~olam~nte las facturM 
y dorechos con!ul:.res. I'or tanto, es pre
cedente la pctiei6" subsidiaria de que se 
ha hablado. 

Dice el señor Procurador Delegado en 
lo Civil que el cont.rata· aprobado por la 
Ley 62, $~ refiere a do.~ muelles y que en 
el denuncio de lu Con pao·,;a (igu.rau en
~re lo~ elemcn~ patrimonialc.s no dos 
muell~.s ~ino cuatro, por valor de l;l 138,· 
150, a que ~e rr.fi~rP. la dell'.anda, y que la . 
decla ración pe r~eguida en la acción sub
~idiaria no podria hacerse por f.a lta de 
prueba. 

l:'ar-.. aclarnr ~t:i CUel!t ién, en auto pa
re mejor proveer ee ¡¡olicitó un informe 
a l in¡;~niero inspector del Ferrocarril Na
cional del :l'la a:tlalena y este fu ncionario 
}(¡ cuvíú e<:m fecha cuatro del corriente, 
acompafiado de un plano de los mu~lles. 
l">i~P. ~.•i <!l informe rcfcridc¡ : 

"l.a cnmp.<~il(a denominada The Santa 
ll>!nrta Ra ilw"y Cornpauy Limited, tiene 
en la bnhí¡¡ de Santa JVIarta do.s (2} mue
lle~. Para hace¡· est.a afirmación de que 
son dos (2) lo~ xnue;Ies, me f undo en su 
cnpacid:ul de. at~aque, es de.eir en que pa
ra los efectos de cargue y descnr gue só
lo puede n a rrimar s imultáneamente dos 
barcos de los." <¡ue comúnmente llegan a 
este vu~rto a. deJa r carga y a llevar ba
nanos. No puedo decit: ror q ué, en el ex. 
pediente a que hace menL~ión el seilor Pro. 
curador De!egudo en lo Civil, ¡,¡¡areceu 
marcados tuu1.a cua.t\'o (·1), pero presu
mo •iuc tal rt fírmar.íón s~ deha a que pa· 
ra definir el r.Lim'ero de muelh•s no se t<~

mó en cuenta. BU exten~ión n i su c~paci· 
dad de at raque, sino su forma. Para 
ilustrer mejor lo anteriormente dicho m~ 
permi ;o acompañar al prasente informe 
un plano en el q ue pueden apreciarse los 
distinto~ cueJ·pus v p!otaf01mas q ue cons
t ituyen Jos muelles pro1>ismento rlichos. y 
'lll(.~ t:;Qr! : 

"Cno de 120,80 metro.< (denoo veinte 
metros oeheltta ~-entimetros), compue.soo 
di:' dos p lat.:lfortn::ts de re,<>clern marcadas 
en el plano con lus letra~ A y B; y e l otro 
de·· ochenta y ocho metro~ cincuen ta oon-
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tlmetro~ (88,50) , compuesto de cuatro 
plMafor mas de madera que apareecD 
rn~ro:tdas en el piAno con las letras C. D, 
E y 1:'. 

"Un barco frutero de 2,860 toneladas 
(dos mil ochocientas cincuenta) t iene UD 
e~lora de ciento veíntíúrt metros ( 121) 
aproximadamente. Como el nt;rnque sP. 
loilce de cost ado, un bureo de t amaño m&
dio, como el que se muestra en proyec,. 
cióu horizo!ltal: ocupa !:oda la extcn.>ión 
del muelle compue~to ce las plataformas 
A. y B que e~ el rl~ mayoTes clímenslooes' '. 

Cvn el informe unteriot· quedó ucla,·a
do que sólo se t o·Af.R de cloa muelle>;, COlli!

trui<!o.• ro.nforme Al contf:>to de 1905. Eu 
Ci!te conh"llto se est ip:tló que In nhm de
b:a ~jccularse de ~c uerdo rou los planos 
uprobadoa por el Gobiento. Tambié n se 
eP-tlpu.6 en el artículo 1;• el derecho ue ro
vc,r.ión en favor rlcl Gobierno, al cual de
berán pasar los muelles con todu &ua de· 
pcndeucia.s y aece~orio.:t, a título gratuí:
tc. en bu~n e;.tado de ~ervicio, una vez ex· 
Pimuo el ténni no lld contrat(J, 

De todv esto se deaprcnd" <J<Ae :a exen
dón <le impuestos se hi:r.o sin otra límiLa· 
ción qu~ el ;mpue~to de factura~ y de de· 
t'lleho.s consulare.:<; que t.al exen~jón foe 
aprobada expr~'li'IMCnte ¡.'<>r el C-ongreso, 
entldnd que podía hacerlo d0 acu~rdo con 
su~ fac·•ltades y que la cl:iu~ula 11ue ~ xi
me de coutribuciones se r efier o a una. 
obo·., que pa.~ará k ser propí<,dnd do la 
f\ ación a :a exph-acilin del plazo fijado 
en el con lr-ato. 

Por consigu¡cnte, al te nor del urtícu!o 
J 602 riel C. C:. y rlern!Í3 disposiciones de 
In obra c~tada 'l"ll r il{o!.n 'lo r elat ivo a la 
inLRr prctación y cnmplimient(l de lo~ con
t ratos, dete reconocerse la e><enc!ón de 
que se ha tratado. 

Est a conclusión está de acuerrlo con la 
doct.rí:m sentada por la Corte e .. . vtru.1 fa
llos, é llli"C ellos Jua Ue fecha 9 de m .BYO 

de 1938 y 25 de Reptiemurc de 1989. En 
la primera de la.~ sentenci~ m~nciona· 
é11s. dictada en el juicio de la ~ación t'Oh
tra 1 ... Antlian Nalional Corporatlon Li
rn lted," la Sala Plena en lo Civ11 dijo lo si
g uien te : 
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"AceptAda por cl E$tado ll1lA obliga
ción contractual, .su cumplimiento es in
eludible, sin que puedan inteq>retars~ las 
leye~ nuevas e¡q¡edida11 con pvsLcrioridad 
a la celelwación del couLrato, en el ~enti
do ~~~ hacer más gravosas Ia.s prostncio
ne~ a quol e.~t:i obligada la parte eontre.
t allt.P.. F.so equivaldría a modificar uni
l;o.teralmente el contrato, .lo cu~>l se o¡¡o
nt a los principios de derecho, a la equi
dad y a In estabilidad de lu.s inst itucio-
nes jurídicos". · 

Da acuerdo con lo <Ulterior, se debe re
~dvcr de conformidad la peticióo subsi
diaria c.ie la demanda, rucnos en lo rela
tivo a l pago de interese~ dP.Mf& <>1 J• de 
junio da 1937, porque no puede e.qtímar
~r. que la Nación recibió de mala fe el 
irupue$to que 3c or\IQ.na devolver. Ar
tículo 2318 del C. C.) .Adcmt\6, mal po
drb pcn.;;urse que ha habido mora en el 
pngo sin dictarse este fallo, que es pre
ciaa.ment<: el que deduce contra aquella 
ér.tidad la obligación uc devolver la. ~u
rna oobr ada por eoncepto dP.I imr>nesto 
que se ha mencionailo y fija su monte. 
(Articulo 1617 del C. C.) 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala Civll de Unica 
lnstanei~>, administrando íueticia en nom
bre !!e. la República de Col~mtbia. y par au
tor idad de la ley, falla: 

The Santa Marta Railway Company 
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Limited por razón del eontr.Uo de ( edy.¡ 

8 de abril de 1906, aprobado por la lAq 
62 de ese mismo año, está exent a del 1»~ 
go del impuesto ~obre el patrimonio pot 
e; valor de loa mutiles de su propieila<iL 

En consecuencia, la N ación, por ccn
uueto tle la 'l'e$(1rcría General de la Repú
blica, debe devolver a la mencionacb 
Compañia., dentro del ténnino de seis 
dlaa después de ejecutor iada e.5ta :rente-cr
eía, la cantidad de novecientos setenta y 
w~ pe503 cincuenta y ocho centavos 
(!¡ 972.58) , Que 1-epresenta la <Jif~r~uci& 
cntl'e la cantidad que se cobró a. la Com
pañia por lmpue~to Mbre el patrimonio 
en HlR!l y por impuesto sobre ~xce!!O da 
otilidade~ en el mismo año, y la que ~&al
mente debió liquida:rse y cobrnr:se a di

. cha entid:\\1 si se hubiera tenido en ccen.
ta la e1teneí6n de ímpoeHo rdativa a. los 
innelle~-

No hay lu¡r~r a hacer la3 demás declil
racione> pedidas en la demanda. 

ComuniqueRe Al ~ciíor ilofinistro d~ Ba
c!P.ndn y Crédito Públicn. 

Cópiese, notlílqueso, publiquese y 61"
clúveac el expediente. 

l'raneisco Vi-.ca inc - Lil><:rio IES>G
Jión - Pedro A. ~m1:'1l :SacuJ• - ~
cardo· B inutro€11 Dam - E\euterlcJ Ser
lila R. - llh~io Cajiao, ~.ccretario. 
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En B<Jgotá, a veintinueve d~ mayo dP. 
mil novecíento.s cuarentto:, presentGs los 

·señores Magi~tmdos de la Sala de Casa
ción en lo Civil, !!.oetoroes Liborio Eaca
llón, Presidente; José Miguel Ara.ngo, 
Isaí11.a Cepeda, Ricardo Hineslrwa Da:<a, 
ló\rlge.ncío Lequerica V élez y fl~ Sn
lama.nro, con el Secretario. Dr. 'Pedro León 
Rincón, se constituyeron en Sala de 
Acuerdo para elegir los Conjueces que 
deben formar la expre$ada Sala, para el 
1:re~ente pe1·iodo. y ~~ resultado f ue el si~ 
guiente; ! 

l. Antonio Rocha. 
2. Juan .!<'r~ucisco Mújic,ot. 
ll. EdUArdo Z.uleta AngeL 
4. HerniÍD Co~-
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5 . • José Arturo Andrade . 
6. Tineredo Nannettí. 
7. Víctor Cock. 
8. Timoleón llaneada. 
9. Otto BMrios Guzmán. 

10. Ed<.mrdv R()driguez. Piñeres. 
11. Manuel José Ramírez Beltrán. 
12. Arturo Salazar Grillo. 
Se dio por terminado el presente Aeuor

llo y •e ordenó comunicarlo a los n=bra
dos. 

El Presidente, LibOriQ J!:scallón - Jf>. 
sé Miguel Arllngo - lsaias Ceptda - tRi
cardo· lllíne1llrosa Daza - F. Leqaeriea. 
V élez - flemárr 83.\runanca. - Pedl':'c 
Le (In IRírreón. Srio. en· ppd. 
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EDITORTAL. - LA 1'EORIA DE 
LA LESlOt\ EN EL DERECI:IO 
COMPA!IADO, por Bernnr<lo La-
rraín Vial. . .. . ... .. . . . .. .. . .. . 133 

SaLA llE CASACJON ClVIIL 

Dli:CLARACION DE E.TECL;TO· 
RIA. Dr; LA SEN'l'ENCJA RE
CURRIDA. Magii<t~ado ponen te, 
docf.or Ricardo .l:fine~l.roM Dnza. 20'7 

COBRO DJ!; U~ CRIWIT.O HIJ>O. 
TECARIO. F RUTOS CIVIL ES. 
INDEMNJZACION DE l 'ERJ VI
ClOS POR MORA. No se casa 
la sentP.ncil> profer-ida por el Tri· 
bunal Superior de Bogotá en el 
juicio ordinario prolTIOVido por 
Abc:l M., Alfredo y Matilde Scfi'U· 
m de !\lanriQlle contrjt J uan de 
Jesús Pinilla, p<or p~sos. Magis
trado ponente, doctor Ii'ulgene ío 
Lequcrita V élcz. . . . .. . . . . . . . . 209 

.; MONEDA EN Qt:E DE BE HA
CERSE EL PAGO. OJ:U)E N PU
B L 1 C O Ex.'ONOMICO. GO'MI
SWN DF. CO!\TROL Y Ol'E RA
CIOK.l<~S m~ CAMElO. CON
TROL LEGAl. E:>l :.>IIATERIA 
D E CO:MERCIO F.XTERIOR. 
PROHIBICI ON DÉL U BRE CO· 
l!IERClO DE ORO. P RI::-!Cl· 
P IO DE COf>f PENSACION. Se 
C3$& la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior. de Barran
quilla; en el ordiuario de la Cu
racao Tradinfl' C'.t>mpany control . 
Elia5 M. Muvdi, ~1 j de noviljm-

. bre de l938, por pesos. M~ls· 
trado ponente, qoetor ·Liborio Es-·.; 
callón . . . .. . . : .. . : .. .. . ... .. . ¡ .218 

A.eClON REIVL'IDICATORIA Y 
NO m; P .l<n'ICION DE H EREN-

CIA. Pl:~'l'lCION DE HEREN-
CIA. lr\TEI:tl:'RF.TACJON DE 
LA DEMAKDA. VEN'l'A OF; DE · . 
RECHOS HEH.ENC(ALIJ:I:l. Se c.a· 
sa la sentencia del Trihunal Su
rerlor del Distrito Judieíal de Bu· 
caramanga de 28 de marzo de 
1939, en el juicio ()rdinarlo sobre 
pet ición <le hl.'renci«, ..eguido por 
Severo '1 Clemente Sot-o contra 
Miguel Ccrdero y otro. Mngistru-
<lo ponen te, docf.or Arturo Tapias 
Piloniel.a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225 

ACCJOK DE NULJDAD DE U.N 
TESTAJ.1BKTO CERRADO. NU
LIDAD Y .VALOR DE LOS AC-
TOS Jt;RJDICOS. REQUISI'l'OS 
PARA EJ.. VALOR DF. LOS AC· 
TOS .JURIDICOll. REQUISITOS 
ESENCIALES EN b:L O'TORGA
MH!NTO DE J.OS TESTAMEN-
TOS CERRADOS. PRUEI:!A D'P:r, 
HECHO NEG ATIVO E r-< CIER. 
TOS CASOS. No se casa la aen
t.en~ia (lroferi<la por el Tribunal 
SUJ><'r ior d~ 'Bucar&manga, el 10 · 
de mar2o rt" 1939, en el ordinario 
de b scilora l•'elísn Al:neida v. de · 
Camucha contl'l\ 'fem!stoeles Ote-
ro. M~gi~trado ponent.,;, doctor 
F ulgencio Let¡uerica W lez . . . . . 286 

ACCION SO:BRE PACO DE UNA 
SUMA T)E PESOS. AUTON(). 
MI A DE LA VOLUNTAD. Se cn
S>t }larcialmcul.e la .$enteneia del 
Tribunnl Superior de i\icdellin, de 
26 de abril de 19;~9. en o;l ordina
rio olr. Julio Calle H. y otro con tra 
E ug-enia Vélcz de JarRmíllo· )' 
otras . :\>IQgistrndo ponente. doc-
tor Jl.kardo II!ne~trosa Daza 243 

FILIACION NATuRAL . . HISTO-
RIA .!<WOLUTl VA DEf, DERE· 
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CHO SOBRE ES'rA MATERIA 
EN FRANCIA. CINCO . CJISÓS 
EN QUE I'ERJIHTE LA. LEY 
FRANCESA LA INVESTIGA
CION DE LA PATERNIDAD. 
HIS'I'ORIA SOBRE LA 1\iATR
RIA lil:-1 COLOMBIA. ANALO
GIAS Y DIFEREt-:CJAS lo:NTltE 
LAS DOS LEGISLACIONES. EL 
ESTATUT O PATRIO NO SERA
W TER.ll:IINOS PARA EL JUER
CfCIO DE LA. ACCIO~. LA 
MUERTE DEL P ADRE NATU
RAL ES <.:AUSA DE EXTIN
CION DE ESA !\.COl ON. QUIE:'il 
ES L E G J TI 110 CONTRADIC
TOR C-ONFORME A NUESTRA 
LEGISLACION E N LA CUE::\
TION DE PATERNIDAD. IN
TER.PRE'rACION DEL ARTICU
LO 12 DE LA LEY -15 lJE l93G. 
QUE INCIDE NTES CABEN Et--l 
EL RECURSO DE CASACION. 
PERSONB:iUA SUSTANTlVA. Se 
casa la sentencia del T ribunal Su
perior d r. Neivll, prof'arida el 30 
de mayo d e 1939, en el ordiJJario 
de Jorge Orocio Osario oontm To
maa" Calderón o Centeno. Magis· 
trado pooenle, doctor Fulgancio 
l..(,q&crica V ólcz. . .... . ....... . 

OPOSI CION A LA POSESION DE 
UNA MINA. Al!ANI>ONO DE 
MINAS. SU R.EDENGION. DE
t\UNCIA Y ADJUDICACION DE 
.NUli:VA i.\HNA. No se casa la s.m

. Lencia porferida por el 1\•iliunal 
Superior de Medellín, el 23 de fe
brero de 19$9, en el ordinario de 
Germán Malina Cnllejaa contra la 
~ocied&d minera de El BrS.Ríl. Ma
gistrado ponellte, doctor Líborio 
Escali<ln . ................ .. .. 

ACCION DE DEVOLUCION DE 
DlNEROS .POli. EL PAGO DE 
OO'UES'l'OS. TECNICA DE CA
SACTO:-f. <.:O:'i!CEP'fO CIENTIFJ
C:O SOBRE C ONSU M O. IM
PUES'T.'OS. ~o se <:asa la senten
cia proferida por el Tribunal Su-

Po\;. 
perlar ele Medellin aon fecha 1$ de 
mayo de 19~9, en el· ordinario se
guido por C'..erveeeria Libertad 
contra el municipio de Jlledell!n. 
Magistrado ponente, doctor Her-

Pág 

n im S<~lamsnca. . • . . . . . . . • . . . • . 200 
R E I V IN D ICACJON. - lNCON

GRUENCIA. NATUitALEZA JU_ 
RIDICA DE LA ACCION REI
Vll:iDICATORJA. POS E S I O N 
DEL COlllUKERO. APRECIA
CION DE PRUEBAS. No se cnsa 
la sentencia Proferida pot· el Tri
bunal Superior do Bogoió el 20 de 
mano do 1939, en el ordinario se
zuido por Lucia .Parra d., Casta-
ñeda ·contra Juan C. Dial.. Ma gis
trado ponente, doctor Fulgenci<l 
L~uerica V él~~- . . . . . . . . . . . . . . 31)3 

ACClON N EGATORIA DF: SER VI
DUMBRE. HlJm :LAS COMO TI
T ULO DE DOMINIO. No •e in
fírma la t<elltellcía del Tribunal 
Superior dé J\Jedellln de fecha 18 
do noviembre de 1938, en el juicio 
s P.¡ruido por Tomús, P edro y Tu
lía. Londoño M. contl-a Gon2alo 
Arango Angel. l\1agistrado ponen-
le, doctor J o•é Mi¡¡ u<>) Ara.ngo. . 3».\ 

ACCIONES RESOLUTORIAS DE 
249 UN GON'fRATO Y DJ~ RE IVIN

DICACJON. ACCIOJ\' m: RESO
LUCIO.N INICIA:OA OESP.UES 
DE LA DE CUMPLIMIENTO 
DE I, CO~TRATO. J URISPRU
DE!:'CIA ACTtiAL DE LA COR· 
TE SOBRE · ESE PUNTO. CA
DUCIDAD P OR ABANDO!\ O DE 
L A ACCION. Se casa Jo. senten
ci~ del 1.'ribltJllll Su~Jor de Bo
gclá, . fechada el 27 ék marzo de 
1939, en .iulcfo seguido por Anto-

287 nio Maria Ocampo contra Jorg-e 
Gav il:¡,, Ech~verri y otros. 1\iagis
trarlo ponent-e, doctor .Liborio Es
cullón. . . . .. .. . . .. .. . . .. .. . .. . 8lé 
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TICULAR DEL PETROLE O EN 
COLOMBIA. Se declnru t un dadtt 
la. pretens ión de la Compa.fíía de 

• Petróleos Shell de Colombia para 
a!l~lant.ar explomciones ce>n per
foración e.n bu:sea de petróleo, en 
la finca dP. Padilla. Magbtrado po
nente, doetor Pedro A . Gómu N a-

Pa11. 

rnnjo. , . . .. .... .. . : .. .. .. .. .. 321 
EXCEPCIOr\J<:S. Se deClara proba. 

da IR cli:cepcíón de ín6xis tencia de 
la obligMión en el ejecutivo que 
cont.ra Pedro Nel Zamorano ade
lantaba el J uzg11du 2• Naci9n.2.l de 
Ejecuciones, en favor de la .NA-
ción. Ma.gi~trado pon~nte, doctor 
Francí oco Vizcalno. . . .. . . . . . . . 3!13 

ACCfO!'l DE PERJUICIOS. EX
CEI'C: LON~:S. P(;ENTl:S SOBRE 
LOS RTOS NAVEGABLJ-; S. s., 
confirma !¡¡, Rent.cncia dictnda por 
el Tribuna l Supe ri"r de Mani1.ales 
el 20 de abril <!e 19~7. en el j uie!o 
seguido contra h; N>tclón y e l De· 
parta.mcoto de üald~~ ¡)or .J. Cas-
ttu & Hiju y otr(). Mal{istradQ PO· 
nente, doctor Francisco Viuaín<J. 336 

JUICIO P OSESORIO DE liUN.AS. 
No se ... ccedc a la revoc ... torí:J. de 
b provid<mda de iechn' seis de ju'. 
lio de 19::19 proferida por la Sals 
ñe Nca.wcios Gencralea, en el jui~ 
d o posesor io d• minu seguido 
por la Compañlll. :Minera Cnocó 
Pacífico, pOr perturbación en vir
tud ti" 6menes t:manada• del :.1.¡¡. 
ni!F.er io de lndu.striaa y Trabajo. 
MagiKtrado poMnte, doctor Pedro 
k Gó= NaroL'ljo . . . . . . . . . . . . 863 

RECURSO DE HECHO. COMPE
TENCIA DE LA SALA DÉ NE
GOCIOS GENE RALES P ARA 
EI. CONOCJJI.IIEN'TO DJ:: ALGU
NOS lNC!l)F;NTES EN JUICIOS 
.I'OR JTlR!SJ)ICC!ON COAGTl· 
V A. Se niega la mlm í.5i6n oltl re,. 
enrgo de herho · interpue~to por 
Miguel J. Cuidas contra el f>1Uo ue 

JUDICIAL 

iech,n 12 de agosto de 1939, pro· 
ferido por el TríbunPl Superior de 
Santa Marta, en el ejecutivo se
guido contra él y a favor de la 
Na~ión .. .. .. .. .... .. ·.. .. .. .. . 369 

PROPlJJ<:STA DE EXt>LORACION 
Y l!:XPJ .OTACION DE PE'fRO
LEOS. MF.RCEDES DE TIE
RRAS CON FORME 11. L A LE
GISLACION ESP AI'10LA. QUE 
SE E t-OTJ>:NDIA POR SOilR.AS, 
CA.SALLERIAS O ESTANCIAS. 
CEDUJ,AS RE ALES. 'l'IT'U W S 
ANTEIUORES AL Al'lO Dll: 1R21. 
P RESCRIPCION. Se declara fun
dada la oposición de · la Compa
fi í<t "Ricl•mond Pctroleurn Cor.~
paJty or Colonlbia'' a la propuc•~
ta d" COJltrato hecha ,.¡ · Gol>ier
no N'!lciona l ·poo· el Sindicul:o d(l 
lnven;ione~. S. A., sobre explora
ción y explotat.ión de llet.r6J~os. 

Magistrado ponente; 11o<'~r F'ran-
ei~co Vizcaíno. . . . . . . . . . . . . . . . . 371 

A VISO DE F;XPLORACION Y EX
l:'LOTACTO~ I>F. P E'fROL!!:OS. 
T l 'P U LOS ANTEJ:l.IORES AL 
A~O DE 1821. Se declu.ra funda-
dn la pret~míón de la Conrpañín 
de Pe tróleo Slte\1 de Colombi<l, 
para Hdela ntm· ~><ploracione$ con 
¡lel'foraci•~n en busl:a t,), pQtr(>lco 
en la f inl!ll. dCJtomJnada " Bu"'' Re-
Uro, Hiclalgo y Ht>to Grande". :\1 ... -
g;&ir'.tdo por:~mc, <loet<J¡· Pedro A. 
Góm-..r. 1-<aranjo. . .. . .. . .. . . . . . . . 415 

EXCEPCIONES. SU!l:I.DOS. Se de
. clara Q 110 no son procedentes la~ 

excepciones propuc:stas en e l eje
cutivo Reguído por Cand<lla1·io 
Ga~-eía contra el Departament~ del 
lli~gcl!l.lenu. qucuam.lu ~11 eHOH tér· 
mir.o~ re!flr mada In sentencia pro
f erida por el 'Tribunal de :'\anta. 
J\iar ta el 11 de diciembre de t9:n. 
~[agistrado ¡¡onctot.,, d octor Fran-•- ,. . ' c .. co v v.ca m o. . . .. .. .. .. .. .. .. 4~7 
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Páp. 

81!..!:.11. CHVlL DE UNrCA 1:-.ISTA.NCIA 

AC:C ION SOBRE J!;XENCION DE 
Ll\il'Ut%TOS Y SOBRE O'EVO
LCC!Ol\ DE LO PAGADO l'OR 
.ELLOS. Se declara <rue lu. Comp>~
ñía demaudante e.;tr, exenta del 
pago de loo; impuAStos sobre la 
renlu. sobr~ el pat-rimonio y wb:re 
el excew de utílidnd~~- Magistra
do pou~me. docto~ Pedro A. 0<5, 
mez Naranjo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 488 

---- · ·- - --- -

JU~H CIAJ, 

ACCJON DE EXENCION Y DEVO
L'CCIOK DE ll'lli:'Ug.STOS. Ul
PUESTOS DE PATI~IMONIO. Y 
DE EXCESO D& UTILIDADF.S. 
Se decla.ra (iue J:. r.ompañia de
manll¡¡ nte está exenta del pago 
del impuesto sobre el pat rimonio 

Pilgv. 

por E:l vnlor de loo muelles de su 
propiedad. lllagi~trado ponente, 
doet()r Pedro A. Gómez Nar~njo. 44.1 

ACUE'RDO NUMERO 3 de la Sala 
de Ca&ación en Jo Civil ... .. : . . . MS 
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ORGANO DE LA ~TE SUPR E MA OE JUSTICIA 

DI RECT~~UliAN· MOTTA SALAS . 

~~~ 
"Saher Jus leyes non es tan soiHmente en ap~endcr Ja3 lct.ru~ .delln•, m a~ en sa· 

ver el su verdadeto entendimiento"-Siete Partidas-Ley XIUJ. 
"Summa jtaquc "pe, et alaerl Rtudio ha~ IE;geR nostras aecipitc". 

(Prooemium In~titntionum D . Ju.~tiniani). 

~--=~~~~~~~--~~~~= 

"'OM() XLIX Junio ~- Juliu de 1940. :-ioJ<S. 1957 y 1958. 
~-~"====~===~==-

L A TEOR IA DE . LA LESION E N 

EL DEREC H O C O MPARADO 

(Continuodém) 

p o J 

' Bf:RNARDO LARRA/N VIAL 

TlT'ULO· U ?'e~nos rtl. estu.dio <~e aqu,ellas l.eq i.:la.· 
cm~ de paf.~e.~ (/.e civili.~aci.ón eu-

LA LESION. ANTE EL ?·opea.. Los ot·ro.~, o está-n rttU'l/ atm-
DERECHO EXTRANJERO . sado~, o tie.nen unn. mtinlalülad de

29-Este TítuliJ ¡¡erá cortw la ¡;o-n
·f.inuación . del est;udío hiat~'ico deso
t-roll&:lv en· el anterWr.. Nos ocupo.
renws en él de la éPOCIJ¡ contempo· 
ráne!h. · 
· Demiis · e.sw, decir; ~-:nos limi.t,a,. · 

tna.'ii(!d.o di-stinta a. l.a n11.est·m . 
A fin de da1·le maym· cla.ridacl <t. 

n'i.l .. es t?·a exposiciún, cla..<li.fica1·emos 
/m¡ d-iwt·ros legis/áeionC/1 en ci.nco 
,q m:niles grupos. 

"Se pt¿ede, mrno dice í.ottis-Lu
cas, o bien a.tene1·se a.~ dai1.9 patri-



GACh:T A 

'11W1tia./.: es {u, cO',.CeJII."ión . obj etivo.. y 
mat~;rial:ista de la lesión; o bien, de¡¡
preéar e.~te hech.o ·material pa1·a 1~0 
h1ma r en c'onsitJ.e¡·aoió1t rná.;; qt¿e l<t 
d.ejorrrw.ci&n. intcl,ecttui./. qt1.e Rería 
encul>icrl/.1. dl!trás de él; es la co·n
r~ .w,bjetiva. y p>!i.c<>lógica" . 
(52) . En ~Jata últi·m.a., m~ yo modd~ 
es el. der131'.ho i'll.glés ).1 el ·norteameri
cano, 1frodwri.do un do.1'io, po·¡• 11eque
ño r¡ue ~ea .. 11i es el. reMdta.do- de 1mc: 
intnr?·er.ción el t·ribwnal debe inter
veni?·. Al r<JtJés, en el m·iterio ollje
tivo 11 ~r.a.tr¡rialis ta, c·u¡¡o modelo e$ 
el. d~ech<> f'rancis, lo 1ím.ico eme i?~
te?·esa es el <lañ/.1 producido. Si éste 
supero. v e.~ it~.ferior a un ptn·ccnta.jc 
1J''<It!I$ULhlecido se ataCQ!I'á (• ·nrr el n_c
w por l.e.:si9n. . E$ 'll'!l. llistcma 1Mcá.· 
nico, derna&iadv r í.qido, ~n que ttJtlo 
se l'etJ,uce a u.i'!(l. cuest:i6n de ·nivme
ro.~. 

Ent1·e e#ox &os e~trll?no.s ~xi.~le 
un tér-m.ir..o medio. ocupado pt;·r r¡,f!ue
!!1)$ pa~.ses que con.tem¡¡lu.r. o:n~l,os 
f adore-!. N 1) les basta la e~istencia 
d.e u·n dafi,o PQ.ra que la a,t:C'ión. ¡meda 
71'1'08pe?·at·. Exigen t.am!Jién un. .fac-
1m sv..b;ieti?:o, que 'f)Uedc ilM', como 
•!n el GMiao Sov·iético un estado de 
n.f erir.wid.od' ¡, !)()111.(> (311.' el e ódirro 
fltWrtuJ:no, a máA de e.9te etttad') de in
feri.mi4.o.d la <".t:m•isi6n.· de tm u,cto 
ilicito, q¡¿¡¡ no otra co.~a .. sign;ifir.a lo.. 
~W.ci6n t.l.el ~sicmado pre.~trita 
por dú:ho Código. 

El CVJirf.o rrru.po lo de~ti1lat•tm~,o.;¡ 
al e.! l•ttdio de aquel/.<¡s legislatitnheS 
!f1U ~;ólo reconov~ a. !a l.tNti{m, cie-~·tot< 
?1 •nt¿u l1:mitados efecto~. El Códiuo
tipo de e.~te .Cf'~""7JO 8er6. el españot. 

Pinalmenle, menaiona.remO$ las 
wpi'lla.ciones r('lw no han reconocido 
a la lesión ningún efecto j1~.1idiclf. 
A cl.las k.s hn. .t<!mndo <le ·mode./.o el 
Código po•·t.1rgutis. 

De lo d.V,h.o 8~< des¡mmde que <tf11'11.

Jit'.tremos las legislacione$ ~xtmllje-

(52) Lou.is-l..ucoS< Oh. cit. ?ég. 69. núme
ro 19. 

¡¡ V }) l C f A D. . 

·ra.s e·n las cinc11 C(tte,qor·ía.s Biguicn
tes: 

r - TJegislat:io-ned qtte admit61~ ln 
/.e~-ión wm.o m~ ·vicio subjetivo. · 

2'-/ ,egii!lar.iones que .~ólo la ad
mite·lt· <'(m!(• un IYiciq ob jef.itl(). 

3'-Legi.~lacitlnes e·n /a¡; o1.1ales la 
l68ión, es a la ·uez, un vicio objotiw 
y subjeti·w. · 

4''- -¿¡¡gislacúm.ef! fl'IU sól.t; ?'ec<nW· 
ce1• a l.a, le.~i6n cill'l'to.~ y limitados 
ttjl!t)tQS. 

5--Le,giglacÍM'I.-f.fl que 'fi.O le ·reeo
·nor.en efectos }!i.rídicOIS. 

SE.CCTON I 

Legi~laciones que admiten la lesión · 
como un vicío subjetivo. 

30.-Deoi:r que lu. le~·i.6n. es 1.1.n vi
cu> subjetivo sifl·ll!ifir/.1. il.e~precia1·, 
~;n. g•·an, pa;rtc, 1)/ dese(jttiliiwi" ?IUJ.
terial de las p1·estat:'io-ne..~ y preferir, 
e·n cttmbio, el elemento C)on.~c·nttUal 
<Lel t:O'rtt·rato. ,1sí, SI!- la c.~tiroo armo 
v,11. vit:io del consentiw.ilmto, al i{Jual 
que i!l e·1-rar, la fue?'W. y d dolo, SU..'<
ceptible de apliw.rse a. todo8 los r.flon
tmtos. 

Ent?·e af!tM leai.~l.a.oiones Re en
cue-r.t?·a. la -nhrte4merica.'IW- M la 
cual -no tratarernos e>.mccialm.ente 
p<Yr se1· 11t1¿11 ¡Ja.recida. a lo. i:n¡:¡le..~. 

A dve?·f:irmn.os, sin ern.l1t:trgo, que 
ni aun en e-l di!·rer.ho i11fJlés , ouo tfJ. 
ma.l'Bmo:~ como modelo· n tipo de e~to. 
cla.se .ils le(li.~!Mione.·, !$8 e?lcue-ntra 
e.~ta. ideo, de S!tbietiddad absolll~ta· 
mtl'llte pu.ra. ·¡-yues htty cierro t.en.defl.. 
cin. a. in.t.roducir. co·mo veremM ?nás 
adelanú.. /.o, noeiún lilljP.tiva qv.e per
mita eBta.btecer u:)!.a p•tesunción do 
la ea;is~itr.i.a <lt!l elen~to ~<ubjetivo. 

31 .- A nte.~ de enl;rar cl11 lleno al 
estudio cld derecho Ú¿(1lú, r.omliene 
ha.c1w nt)tár q·u.e ét e.f< ese•~cialmet•te 
o•ri,g·i1wl 11 carxu;t&~iatico. lw..sta. tal 
·¡>wnto qw~ Edtvard.~ Y enks l1n, dwho 
"qul! sustancialrn,e·n.l.e, el ·mvm.clo ?)1.()

(}.~rfb.O no ha éonoci!.lo jam.4s 8ino doR 
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G A GJF:TA 

rp·mulel! ~iste-mat; miqinttle.~ dr. de
¡·echo, ~~ dtWtlt.ho 1·omwM y ilL de¡·e
cho il~glá~". (53). 

ParueT6. ez;trnña. er~o el derecho 
in.glé.~ esta cor.cepción $tlhjetiva de 
la lesión, ya q~w et ca·¡•(icter general 
c~e $U l~gisla.ción ticmdc; siempre a. 
ta. objfStitoidad. Así, &"!L CQnCeTJCWr• 
del CMI.t.nüo e~ jmf.dic.amumte de l.aJJ 
más ·l'Ígidas>. Ti:.~ wn todo que Re c·tm? .. 
ple e,.¡¡trictrolnente, lo qv..e ~e c~m
-pYet!de, t?-atándose d$ pa:í.~es QU6 co
·m.o lo~ angto-11ajones debe·n IJ'Uitl.:m·, 
JI!/T ,(•b1·e c?«Llqu·iar ot1·a t;onsidera
t:ión-, /.a. .~egv:ridad en 'los co·n-t·ratos 

. pa.ra. ~>.vit.a.r tfJdc Qbstácu.W posible a 
~-¡¡ ura.n. de!!acr·r<•llo CO?'Itercial. Au
?ll.en.ta. la ea:tn!:ñ,eza. si ¡;¡¡ considera 
(¡u~ la le.~w¡¡. ·se aplica a t-od.o ,;omra
to, 11 Q'IJ.IJ tw 6:1."Í.9te .~eJ>ar!J.CÍcín cmtre 
et de·recho comc·r.cial y et derecho ci
t•íl, alr.anzando. por· lo ta.nto, estcu< 
regla.~ at d«rech~ privado e-n gon.e-
·ral. · 

La e';7Jlicrwi6n rZe e8tu. 'ttotori<~ · 
co<¡?,f.¡•adícr..i6n entre d. t:rm.cepto .~ub
jctivo ¡¡v..e se le ha dn.dc a la l.e.~i61~ y 
el él'lp-í!-itu,, ma·n.ijiestamM~te objeti
vo de eue cÜJ¡·acho, d.ebf.?no.q bu.~ca1·la. 
e.1~ ¡1rimer término, c<om.o dice M. Le
•r.I{-UUrnarm, en ese carácter espe
cial nl derer:ho it~glés de se·¡• ín-spi1·a- . 
do a, 111.enudo 1m·r un eap-(¡·itu co.8i rc¡
ligio.IO en qtLe p·redomin<~ el 11U'Itto 
de~W.mora/. (54). 
Ad.eoJl!!i~, los ang/.o-!;a.iones colo

cwt. -:¡¡~ toda, M.t filoso f ía el deber (!.n
te.~ (/'!«' eL tle1·cchc. Que<l<Lrá., en.ton
ees, nJ critel"io tic/.. juez en aula ooso 
pm·timdar, a.?vmonizm· este deber con, 
el re~pi!to debido. rr los contratantes. 
La. /.e8ió1t re¡yt'I!SP.-nta el. ·quebranta
miento de ltt~ d-eber ( d:uty) , y el ma
gistrado, he>mb'l"e de deber, obliga
do como se en.ouent1·a. a apliea,rt.o por 
f:(l/we C'Wliquier obra consid~wacwn, 

{53) ~liado por Morixe: ob. cit. pág. 129. 
(~~) Levy-UllmG!l: Disertación publica· 

el<! o>n •1 Bulli>lin de Ja Sociólé el Eludes Le
qislatits, año .1922, p(tg. 38. 
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a.ún por soln·e e!. 'r11a1uiato e~;prew 
de la ley, debe ar.~;ptarla si ~~a. e·>t 
~mtt·ra. ¡lel "duty". 

Corn.c dice Morixe, e-n ''igor, la 
/.ey ·resulta hecha pCYr el. magi.st?·ado, 
q1tien co·m.lli'na en t:(!.da caso ét.emen
to.~ tomados dl!i /.o. "Co•Jwnwn Law" y 
de s-u .~entid.o de la. G<p.lidnd. (55) . 

!:!2.- J:-:.;iste, ·e-n el derecho inglés, 
uM. instit1tci.<i1~ 1lecul.ür.nsi~r..a, m1~y 
po.1·ecida o. lo qw~ .ftuJ en Roma el de· 
·reclw pretorio, Uomux.da. · "EqUity". 
Sr~ concepto no r:m"Tesponrle al de su 
t1·adw:()iórr, literal. E stá. comstituída 
])Or la .iU'I"Í$p•'f'1.!.cl.enr.io. d e< la C 01·te 
d.e l« Cant:iiJ.e.ría. in[J[tm¿, que cmn
pleta los ·vo.cíos ·y <:o·,'?ige /.os er1:ores 
df.~ dc¡·echo e.-..,'iatente. (56) . 

Es, precisMnente, de1~tro de e,:ta 
flu¡tit:ucifm tlmule .se aplica la Uo1ia 
de ln 1 esión, q11.e :-;e etW?le?!b-a in·uo
luc:?·c.uLa, e11,f,?'e l.os •Jil;io,g dt<l c-:>n-serv
li11tientf.J. 

33.- T ,(¡,~ ir.;¡te.ses c:~>Mee?~ cinco 
uicio~; clel cQnl!e'fl.timientli. A 1tM de 
l':l!lo.~ . lla.n·•.ado "1tn.due infl-itence" 
( influe11.eia. iw'J.ebida o abuso de con
jia.l1/ta.), ha 'remmiclo la Equity pa
·ra. ·ret)ri-m:i-r la.~ ciJn>vencio'ae~ le~io· 
nmia.s. 

En. la ancí.clopediQ. de Ji aJ.¡¡h-u:ry, 
SI! de fi·;;e la ''·11.n.clue infltu~·nce" comn 
"el hecho contra1io a ·¡.(.!; cor.ciencía, 
por et t:ual u.na. pe~·sona ha.co u11o in
cl611Ído del asc-endien-te que posee ao
b,·e (•l-ra p,~w~ona pa,.a ind:u.cirla a. 
c:o·ntrata·r 1• 

De-m.ontf.¡¡, a .~lJ. ve;;;, m·e.e q1~e eUa 
es una falta, d$ parte de la persona 
m~e ha le9iona{lo al otl·o contratan
te, rtl deber ·moral qlJ,e le incumbía 
de d.ejarlo d.etenni11.a1·se libremente. 
(57) . 

(,e.hr, $O!.!tilme Qtte la injlw;ncw. 
indebida. 1u, cotl.~;istf:, como d f·ra,tt
!i.e, cm la aji·r·rt1i1.CÍ.Ó'n volltntaria de 

{55) Morixe: oh. cit .. pág. 134. 
(56) Morlxe: oh. cit. pág. 130: Dernogue: 

c!J. cit.. l L pág. 684 . N• 156 bis. 
(57) Demoot~e: ob. cít .. págs. S3 y S4. 
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hecho.~ ja!..%>3, ?J6'ro sí m tt114 7>resiólt 
?TUÍ.$ o m.cno11 i.noo·nscitnte eu.yo ej6c· 
to e$ a.tmc•· a. la otra ¡>m·te a la ce
lebración de actos 1L obligar.itmP-8 
de-8Ventajo8os pa.rn d/.a.. Su exf.eY,_ 

-~ión !M i-nsrMpechado.. N o sólo cdcan
zr;.. a lo~ r.ontml.tos cekbradl)!$ ent¡·e 
jam~ílir~res., y -~·ubo-rdinados I!Cm &u
perioJ·e.,, lli110 qu.e llega, hCI.Sta aque
llos en qwJ inter·viene 11,n a,bogado o 
mli¡licp con su cliente, ·un sac~rdote 
L~n Slt penit~»lte, o wrlf.l. ?Jersmta que 
:;·e. r.ncue.ntt·a en i1derio1idad. inte-· 
i ectw¡,l o social con · req1~do a otr{t 
~'ttpe·litlr 1m algun!J de ljStos r.()·rwep
to~;~ . (58) . 
Vemo.~, entonces, que el dcreclw 

rlp, 11.nulat· wr.. contrato jundánclo~e 
(!n una im.f{uencw. indebíd1~ se p1tl3-
de ejtWCe1" en todo>l Ú.18 co.BrliJ er~ que 
e.9ta ínfh<en1:ia exista 11 se cometa, 
·oeJ"dad-&1·araente, un abu.~o. 

l'or t·egla geneml esta acr.ión de
be sen- probada por quitm la invoca. 
Pe1·o existen casos excepcionales en 
q1te ella. se presuw;e. Aconter.e o;¡í 
cua·n-do la p1·e~i6n raoml es e·vidente, 
~ decir cw .. md() h<ty 1tit /.az4 pa-rti
cular de conj-ia.nza ent·re la.~ perso-
11 M q·ue han intervenido en e~ con
t·>·a.to, CMM e·n el que -~e celebra en:
t.re 1'11.-édico y pacie-nte, sv..peTio-r 11 rn
borctinado, fltC. (59). 

También .~e 1.n-~wme la le(<"ión, ?.1 
aq1d r,oB encontramos <".Vn el CCLliO e-n 
lfM polll-íamtos fu.nd.a.T'f!·os para so.~
tener la in.trod1!cc·ión del E~lemcnto 
objetivo en et deí"echo ·í-nglé.:1, cuan
d{) tM de tal 1nagnitud que impm·ta 
por .~í .~ol11 .. u:n. ·n.e_qocio inconcebible o 
wntrario a 1.a conr.iencía (wncons
cionable bar,gain) . N o debcm?.~. ol
·t'ÚUtr, sin e»Wargo, que :1~ lo3 :rv,e
ce& quienes e·n definitiva y con en
Ülra tiberta.cl van a aplica?" la ley. 
Ellos se tTIVtOIIjm·rttr~~f4 en verdad1wos 

(50) Lehr: EJ$ments de Droit Civil An· 
glais. t. 11. pú9. 140, N•• 737. 

(SS) Levy·Ull;mann: Bull. de la Soc. cfEt .. 
Leqls!.. año 1922 .. ?ág. 38. 
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l~gúdadorlls dR. cado. etJ.So pa-rtict¡/IJ.r 
que juz,qará.n. basados en '!lln critet·ir, 
cmine-n,e-mente Mtb.ietivo. Así, .n se 
pres:en·tam el caso de um contrato 
cl.esprllJmr<:wnado, 71ero 8t~scrito por 
perso'MZ-1! capace'} de vela.¡· con~ciell · 
temente por su.~ irr.tereses, la acci61< 
de lesWn seg·uramente :¡e-ría dese
chada. 

Re .. ~pecto a lo>J efecto~; qutJ pueM 
trrodttc-i1· la ra.ti ficad.ón ile las par
teR en la cxi<ltBMia ele e11te ·1:icio, '11ll$ 

dice. L ehr, q~~e los trib-tma..les no la. 
reconor.en co-mo müida, si1~ CQmpro
bar que la 7JIJ;rtc lesionada se ha. 8·us
tn..ri.d!1 compleW.m<.,¡te a la, ifl.jl-wm
cia hti~ebida. y si?~ haber r.lebidamwn
te e111;lartJcülo la natu·raleza y monto 
del compromiso. ( 60), 

E! juez q-u,e wrwr-P- de nna. cOf'.
t;enc·i,)n. leYionoria.. -r1ued.e anula?Üt 
total o pr¡.?·ma!me.nte; o bien conde
nm· n las pa1·te.¡¡ a la, ejectLción de al
fl'U'Ill1..~ obligaciono~. Qu.ie1r, im:Ot"4 la 
equidad debe som.ei .. IWSG a ella... (61) . 

Declarada.. la nulidad dtJl contru.to 
no nlcanza a loa tert.eros de b-ue-M.. 
fe que h.aya.1~ adqu.i1'i.d..o a tíhtl.a one~ 
¡·olio. Pm· cottsig¡~ieMe, no se pod:rú. 
e.iet·cer acció-n.. atgt~n.a en conlwt, .tle
eUos. (62) . 

34. - La j.owrisprud.eon.~ic, ingle~a 
re_qíst:m. cu~>os e-n r¡ue no se respeta. 
l(J... cü~uaula poonl n.o obstante ha.be?· 
sido lihreraente aceptada 1JOr lot 
Jm .. ctantes. No es raro er~contrat·a~ 
r.on jaUos r¡ue la restrinjan si kt en~ 
C?.tefbtran e'.l:ce~·ioa: o la aum..enten l!i 
e$timatt. qu.e ella M alcamc. a C1tln·i1· 
i.os claiio.s y perjuicios. ( 63). 

35.- f!Jl tle1·echo in,qlfm, i-nflue-n
aiad.o pot la Iglesia Anglicano, que 
81!.8t.eY.ta M esl4 materia [o,q 1ní.m~os 

(60) Lehr: ob. c\1., t. 11, pág. l 4l. NO 739. 
(61) Perrin, citado por Morixe: ob. cit., 

p{t<J. 135. J . 
(62) Levy-Ullmonn: Bu.J. de )a Soc. d'l?t. 

Legi$/.. año 1922, pág. 3'3. 
(63) Demoque: ob. cit .. t. l .. púg. 685. nú

mero 456 bi9. 
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]ni-nci1Ji08 ya estudiados, de IJi. lgl,e. 
~i.a. ca.tólícn ff.imumn, combatió la 
<ttl'V.·1·a. Pe~·o, la.~ cl~>etr'im.a.~ ecrmóm.i
t:as clel si!]lt) ~ ~ oc./to, que ulMtr-
zarvr;. su pltmo -tn~m,jr, e'/1. .la Revo
l.ut:úí'~ · Ji',¡-an.t:e,8a, r.on.siguwron. cam
b·ia>·, est,e ~·i~tema. Así fue co·mo un 
Act. ().e 18B4, abol.i ó todas la$· tmbtM 
i-mwesto.s a la tu.'1tra. E sto en 1.a 
t.eo1ia, p<Yrq?.te lo.~ T·>-ihu1u1le$, sir 
y'l.l.icndo S\~ t1·a<licional c¡·it.Mit1, con
timtat&n· 1)'restando· ampáro a los 
deud(fres 'llicti'IY•O,R de tma ?.t11um. 
Ha:sta qtt..e, el. 8 de agoBt'> ele 1900, 
m¡. la l~·y d&nomvllad.a M o1~eylauder' s 
Act., s¡.e con.~agra1·on lo.~ principio.~ 
de los Tribmv.llH8 de Eqtlity. ( 54 ) . 

A unq?.te Ú (l. algo e:~ten.~o, C()PUir 
''enw~ el. articvli> primero. de !lSUt 
/¡¡.y. El revi~ te u•n enonne inte?'IÍll , 
{J01't¡VA! n.os mue.stra en. fo¡·ma ·.q't'áfi· 
ca la. diferencia w.bsta?¡c:ia,l que m'!
te. ent-re. el si¡;tema. in,glés y el ntt{!R
tro. La dü!pfJ..'>icir)n. aludida dice al?í: 

Artículo 1•- "Soln·e una. dema.n
d.a fm-mvlaita. ante un tri.b1t1U.Ú cua.l.
quie-ra., po1· un prestamista tk di-M
re>, sert en· pago de dinero pre.~tad.l> 
antes o ·d.es¡:lué8 d6 enti·ar en vigot:· 
iu. 1n·cse·nte ley, ~tea en ejecución t) 
rea!izu.ción. de un contrato hecho o 
de ·U1la g11;ra-ntW to.ma.da por él re
/a.ti-vament~ a~ dine-ro pres.t.ado an
t-e.~ o de.~p·tL6:; de ent-ra.·r en 'l)igor la. 
~J·re11c·nte tey, l!i St· ha· e!'table<rido a 
lo.5 ojn~; del t?ill'I.W.!J,l, qw,¡ ~O$ ~ntere
u~ B".ri.gid<>t .wm ex.{'.et<it;os, con res
pecto a la suma. -real.mente preírtada, 
o qu-6 a las ~'<t?Jta{l preetadas IJ, tíiu~o 
rle dese·mbol!1oB, infc¡rmes, cláttsula.<: 
¡•e·n.nü.<.~, · /Jono.~. p1·i?nas, ?·enova<rio
nes, o cualesquiera ga.Slo$ son eue
sivo~:, <> q1te en U??.O ·u ot1·o caso la 
ope1·ación es o-nerosa 11 l..eo·nina o de 
tal na.tttraleza que ~r.n t1ibur.al de 
r:.qttidad 'teh~tsa•ría sanciona·rl.a, el 
!·ribuna~ puede modificat· las cláW:Iu 
IIJ.x y co·ndimone~ <te dicha opem ciórc 

(64) Dém09"e; ob. cit.. t. n: página 685, . 
número 456 bis. · 

JlTDIClAL 459 .. 

'1/ · 0sta/1leút· u n.o. <'·t¿enta · e·ntre el. 
i>re.ytmni51JJ, cit. · tlin6ro ~· la perSC'Illt 
1lM'.~eyu:iJ.ict. El tt·ibw:n.al puedo igual . 
·mente; lW ob:~tante toda ckclarnción, 
to<la. CUM',ta o.nte1io-1· o toda. n~w-va 
eort.l!ención pretendiendo cer1·a1· · lall 
o-peracicmes a.ntB"tint·es y efect-ua:r 
novación, establer.er tlp, n·u.e·vo la 
ct.41'1tta. y dcsca·rgat· ul dcfll·t;,d:mo det 
pago de toda ~t~ma qt¿e so/rre-pase lo 
q·1~e el trib·unat estimare <tue ·mzona
blmnen./R. se clebe .611 l:irtud del prés
tamo· P. i·rbíe'reses 1:Qm¡rrendidos loR 
1-ie~go.~ y circlC't;.sta.-ncias ele l.a cat¿, 

" S'. l ' l t ' l d' aa . , 1,(J'!I .. e, e .!l8'[Yit lill, e. ar ¡C'l~ o: an-
dote nuet,as faculta.rJeR al j'Wiz en 
etcmlto a l.a IJarantín. para. "anula.r
lfl. en todo o pclfftfl, r eo¡;isa.r.(a o m.od~ 
.. l " ·-.Ttea1' a. . . e..,. 

"Si se ha establecido a los ojos del 
t;rib~trull . .... ", " el tribt.mal. pt¿ede 
1!Wl i.ficar . . . ". " Dl t-ribunal p-uede 
i.qtJ.al-tnente .. . " Tod:M, desde la p1'Í-
m.era hasta lo. ú.Ui-nu~ frase de este 
artículo, ct:ma,qran, mi forma qt~e 
l le!l(l, a parecet·n<>8 .1·ed1tndante, el 
a.rbitrio jullicú&l. AS·i es el. d~redw 
inglés. · Y esta Rola caracte'I'Í3tica 
l>astqria pa,·a con fin na.¡·, am.plia-

. mente, l.a j1-a.,e qite inaerlába.mos al 
inicia .. l· el llstu.dío de e8(.e derecho. 
"SvlJstaneialmente, el mu.nd<J mo
dnnw no ha. r.nnoc.id" ,jamá.., sine> 
dos gra'flde.i:! sistMn.a.~ ori¡¡in<tles de 
dereclw, el clereeilo romano 11 6l de
·t echo inglés" , 

SECCION It 

Legi$1acione.<> que sólo admiun la 
]('Sión como un vicio objetivo. 

36.-E?l· e8tas ·leqisw¡;ione.~, al re
titÍ$ de lo qv.e oc·t~rrla en el yrwpo an
terior, yn·edomina el wm.ento mate
rial de la lesión. Ella "fu1u:iona ?M· 
temáiícamente, 1Mcánicam.ente, des
de el 1rwmen.tQ qtte las c.oncliciO'ttet< 
¡·e.queri.d.a.~ Ji()t la: ley se enC;ttentmn 
1'etJ;rtillas, ·y cm~ abstrauWn- <U t.od<r. 
Mns·iderar.ión de1:ivo.d.11. de /.a .. ·rnenta-

.... 
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l idar} de los cm~trata.1~ie.~, d.i!l .fi'll. pt1'· 
:;egui<~ pcyr llllo6" . ( 65) . Si 14 des-
1J1'0Jmrci6n exU.te.nte entre W.11 p7e8-
tilciones e~ rrw.yQr a una merta tMa 
fijada por la ley, proeede l.a re.~á
!.Í<in. La sencillez de e.~t.a ·rtgkt lo. 
ha.ce de .fáml compr~nsión. 

LaB legi.~lacio-nes que siguen 6$te 
~istema, adolecen del inconvenie·r.te, 
que al buuar .s~' .ftmdamonto juti
dico e$ jorzo;;o ooncluir, qui sólc se. 
le encuentra en un favor a-rbitrario 
del lef¡il5lado1' ·¡xr¡·a c'iertoo w-Mratos. 
Es la concepció-r< 1·omana. de la le
sión. 

-1'-

Derecho francél;. 

S7.-E n ~¡ Código Cidl franv<i$ 
no está c<ntte'll1;¡lltula la le.,ión cMno 
?·tgla ge·neral. El art-iculo que .la 
ccnsagl'a, 1.118, d,ico así: "J,a. lesión 
no 1:icia las <10'1WeneiMII!s má.<t que 
en cie1·to~ cont·ra.ttJs 11 1·especto de 
ciertas ¡>erMnas, segú;n se e:J.-plioorri 
e?i la. -nti.~na. sec<:Wn". 
· Mur;hus UJ!I..tores;, quen:endo defen

.der, hallt.a lo último, ¡a existencW. 
del principio de la. libe-l'f.ad contra-c
t·ua.l., que us pat·eci6 amagtUta. con 
la ar:e¡Jt.ación har..h.a p01· el C ódign 
francés del concepto objetivo de la, 
lesión, sostuvieron q~te ella co?Mtí-
tu,ía ur. vicio del M·rnJe·ntimiento. Se 
-adujo (!{ntW argwnte-nto la Cúloca.ci6n 
del a1·tk'Ulo 1118. Se enc-uentl"a, <m 
el Títltlo "Del consentimiento" :11 a 
continua~.o'ión de Los ·vicios de la vo
luntad. T .ouis-úu.ca.s, dice t¡1.1.e e.sto 
puede ex11licane y .~g e:r.¡1lica en par
le,. t.ant() por una. i'IU'AWtülurabre del 
l.IJgislador sobre la 1:erdad~ra nat~t
rrdeza de la l8lrión, comQ fY.W una 

- ~01-.vir.ciün firme de su pa1·te. EB, · 
porgw~ ha enet~nt·m.do un parecido 
entre la. lesión y los vicio.~ rlel con-

(BS) 1o.serand: L'sprH des drofln, página.• 
137 y 1,38. 
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~entimier•to, y 1-10 Ita dcst:..>ubi~Jrto 
·11..ing·in ~>are.cidil m.á..3 -n~t.o ent1·e ·za 
le*ión y algÚin otl'!> wncepto olljetir 
110, o como dice De?n,og•tte, ¡¡,qtos .qon 
indicitJ., dll lfJ. e:¡;r•li.ca.c.ió-r¡ <lAlda por 
fll legiqi.ad.or de la id,e.(¿ de le>Mtt., pe
¡•o nc¿da tná..~. ( 66) . 

Po1· otra pa·l'ti!, si -rws d~Jtenemu:; 
¡;¡ co·n~tid<wm· lo,s <iisposicio-nes conte
nida-s ~n. los CQ'r.tra.to>;; a qut~ M re
fiere e:r.preiP:L?nftnta et m·tícu~o 1118, 
se despe.ia tuda d.11.tf1.1. .. Allí aparece 
el i!lem.ento ub1eti1Jo de la lettión en 
toda ~ú. inten:d'dad.. Sólo !le e:r;ige qt~.c 
se ÍUJ:{¡a. prtxi:ucido •.m dañ.Q, cuya 
tMa e.~trí fijada 110r la ley; e¡¡ wna 
j'01·ma 1Jr¡¡ci.~a. Para. nada. interesa 
la condt~c~a del im.divid1.1.o, ·ni si el 
t:&i!-8tnltbni.e;tw ha llido viciado o w. 

El artículo 1111!, <lica que la !e
~ión xe aplica· tt ""iM·tos cont?-atos" 
¡¡ a. "cie•·ta.s perso-na3". El!tfl sig?ti
.fica. que el Código Cit.11. f'ro:nr.és na 
le da. tllllor a la. lesión J>i·no en e.JJ
ta.,q &J~ hipótesis: de 1~na -manera 

· yenem/. <<'11· loJ:t a<;tos ·¡¡ con-t1•atos en 
qve el -menor e-a pat·t<J y, a tít1úo ex
t..ep<.-ion.al., <m ciet-«ts contrato.~ entre 
mayo·I'(<S. E st1.1.diaremos J)l)r sepacm
do .c.a<la una d:e e.~tas situa.r:iones. 

:3.8.-La 1esión en fsvor de los me
norel!.- Dice el. n:•·tí.o.;1i.U> 1Sl3 del 
CódiytJ Ci·vil, "l.?s ~Ml!Jr•res no goza•~ 
<lfll beneficio de 't'!Mtitucirín por c:a.u
.,a ele ll!rión, .~ino que en los ca-sos y 
ba.jo ta¡¡ ccmd.ici01tes ~e.sadas e?~ 
e.l ¡Yrese-nu Código". De aquí wn-
1 . " ' t " (' 1u:mo.~ que esa~ Cler a .. ~ 11er~onas , 

o .. que ha.ce merwiún el. Q!l'tículo 1118, 
ROJO lo.~ me11.01·es. 

" Da. sim.plc lesión, dice el. artícv.lo 
1a05 de dicho Cr5di_qo, da lugar a la 
?'e$cisi6n en favor del menor no 
emancipado, c()nt?·a loda t:'./.ase de 
corwenci.cmeJ;; y en favor del. meno-r 
eman-cipado contra toda clase de 
c.on?)encione8 que pa.sen los límites 
de $U capacidad, r.limo Re deter·mina. 

(66) Lou!,..Lucas: ob. cit., pó.q. 12, N• 3; 
Demogue: ob. cit .. 1. l. pérg. 620. N9 400. 
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w e-l Tit'l.do "V e. la men.m· eda;cl,, dr; 
la. 'I't~tela y de la Emt~!leipacioo. 

"V Mno~ .r¡ue rr.o Ml exi,qc n.ing·wrw. 
tu o ta ·mi.nim.a en el da·ño su jridlJ y 
q1te /)a.~ta. co;~ probo.?· la e,;istencio. 
de e;: a. "¡¡im.ple lesión" , gil~ r¡·ue seo.. 
nece8a1·ia demostra.!' la expl11ta.ción, 
ni las propm·ciones ano1'1nal.es al
canzo.da.' Pffi' <si per jwicio. ( 67) . 

"Fh~ general, potlMnos decir que 
f.a. acciór. de le8i.ó1& Re /.e concede ai 
'YM11.0r tm todos los ca.8c>s en q1;.e é~te 
celeb·ra. co1We1Wione.~ e·xce.cUend.o ~os 
lvmites c{e su capacidad. Por ctm8i
guiente, el no emanár•a.do puede 
ataca-r todn.~ ~ celebradi!.s '{JO?' él 
misrno, y el e??tancipado todas a.q?~e
lliM en q1~ ·necesit.a.n1lo eL ccmcurso 
iú tm cura<i.ot· iW lo obtien-e". ( 68) . 

Según el o1·ticulo 4Hl del Códi,qo 
Civil, se iuttori.z(t al menor ema:,,ci· · 
palio a ejll<!·uta~r ·válidamente ·y sin 
n:inguna. a.~ist~>.n.d.a. " todos los cwto8 
a<.u wn de pt~ra rul·ntirri.~tr;u,-ió1~ . . . " 
"Estos actos de JYU.ra. administra
ción. detp1'0l:il.ltn.~ de fo¡·malítlA.des, 
M tieMll· j nrnás la. ml.CJ1l-ridad de 811r 
i'l!<l f.a¡;able~ ; e·n v;n oa~o ~~~ trort ame
VJJYis ele ·r<~,,~¡si6n po·r ca.1.t.~a d.e ~e
s.:6-n.. ~m elottro dr. 'f'cduccitín p1w ~~au
;,a de exceso". ( 69) . Mie·nt1·cr.R el ac
to le~úmario l/.ev(1. en ~í ~t11.(~ de..spro
pcn-ciótl, ent?·c la~ pa·rtes que lo cele
b1·o.n. el. e~.:ce.si1.>o e.~ .et que .no t>.J:fA (!'lt 

~-elación r,on La jortu1ta y áüta,eión 
"'l lciat del ·men.o·r. 

T<;~riste,. fi;Jlalme·M,c, 'ana mdiclad 
·1101' dejectiM de jrrrma, que se a.plica 
cwmdo se violun, a?¡'lt por los pact.?·es 

(67) Josseraud: Les moviles dcns le• ac
les ¡uri<llques. pág. 127, nola l. 

(69) Baudry-Lacantinerie: Des Obliqa· 
tlons, !. !, pérg. 1&8. 

(69) josoercmd: Cours d9 Drolt Civil Po· 
BltU f ranO(lis, t. J, pág. 192. 

J U llJ C 1 A L ·161 

v /;lito res, lci.J> sotemnid.a.des es¡¡l!cia;. 
t.es rmt r¡ue ~e revi:lwn. cie>·tcs actos. 
E sta, (J'tU! es wnu n~Udad ·relativa, 
r10 tiene nncla lfl.l.e ·ve·r con la idea rle. 
l e.'tión.. ( 70) . 

Tenemofi ali'Í , en P.l ca.:;ro de i.os '»1-6-
norcs pre·mt1nitios ·de . disce·r-1~ímien
to, tre:; s1atcione.~ e·nte-rtrme-nte dis
t int,as : ta . .,-e.~ci:;ión p O'I' lesión, la 'l:e
c!uccWn po1· exceso 11 la. nulidad. 
(71). 

39.- La- lesión en la compraventa. 
e Cii~ eltn empezamos !!l elltttdio de 
a.q·ueltos rcontrato:< en qtu~, excepcio
nalmente, admite el C ódi!lO f r anc¡j¡¡ 
lo, tel1i6n ent1·e ma?Jó·r~s. El a.1·l,icul.o 
1674, de dicho Código, dice: "Si e~ 
vendedor ha .. llido le-sionado en. mM 
de la~ siete duodécimas¡ partes en el 
7Wed!J <Le un inmtwb/.e, tüme (lerecho 
a l!l?.cti?· ta. ··e.~c·i¡:ián de la venta, aun
q?.te haya ·relWmciado exp1·esamente 
o eUa. en el. cont1·a.tQ, o hubiere de
¡:/aro.dl) dona1· P-f e:~.: ceso de •¡:ator" . 

· Ri!l'alú.l.fl. sw¡ lim.ita.cione.~; 8<ÍW se 
a plica o. la.;; ve·nta.~ de in·rnw~.ble11, el 
l.esio·,1.a.do ha de se?· Ú.?~icamente ~~ 
11endedo-r, el tl~inintum de Mspr/)jJ0<7'
ci61~. e~;igiclr> 'IJ(I;r•a g·ue p1·os¡:¡en¡ La 
1u:eió1''• tJ.~ el de la6 siete. dtwdecima.s 
f..-(1.?•f.e.~ dlll wl·~r del inmueble. A ú·n 
cr.si. se nieaa ~n, o.wió?•. e?>, l'JB caMs 
dtt ·vent.as 'de i:n.m·u.~úle.s qu.e no pue
<lc·r,. har.e-rse ntás mw cr.1.1,ttrrizc.da., iu
dic·ialmwnte (a?·tícnlo 1684), y· e'i'l 
las; t'er¡ta.s d~ ~J~Zt·ácter aJeo.tm-io, ~e
ll'Ím lcr. opini ó'rt t tncínime de la .. ju
J•isrn-urlenr,·ia fl·a.noesa. Los· a;utores 
.rraf!.f.eses justifican estas dos lim.i-
tacionws úrvuc:am:lo la rn·an pti.blir,i
fl<tll de· /.as l!llnt.a.~ .iudicioles y la. na-

{70) Colil!y Capilcmt: Cours f:Jémeuiaire 
d e Drolr Civil rranr:ais. 1. l. páq, 561; Pla· 
u:ul y Ripert: Trailé EJftmenlaire de. Otoil 
Ó viL l. l pág. 302, NO 290. 

(71) Jos&erand: ob. cit., t. l. páínas 186. 
l 90, números 320. 323. 
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turalezrt mi:rm.a de Ú.!s ·~en..ta.s al.ea' 
tona~. ·( 72). 

T o~o esto Si! comptende ri se oon
Ri.dera que el propósito dd Código 
Cn-il he. sido el. de utablecer 11.n.a 

medida de protecc-ión ¡;ocWJ. y no i?1r 
dividq~al. N o debenw¡¡ ol?Jiríar; 'que 
en la dis~:u.rión suscitada. e>~ el Co'4-
s~iQ. de F:sf.(ul.(), a p?'optjait.c d.e esto~ 
artíc-ulos, fue neo<lsarú:L la it~te?·ven
ción personal del prime?· Cóns·ul Ba
napa?·to p<wa que lit\ le P"t~tani. 
aprobar.ión. Tuvo <fll.f!. 1'eca/;:ar la 
enorme im;pQTtanri.a. ·politica. que te
nían 1la.ra el E$tado las ?;entCUJ de 
i».m.1uble8 qu~ afectaban d terreno 
patrio, ba.se de todr, el orgamismo .~o
&ial. ·Y agreg6 por último, que ellas 
áo.n nutdida.~ má8 bien pnn•enttvas 
que re¡n·erit'ali, 'Pf"'Cf1U~ la. lesión "'fe
t&~t<lTf.í la injusticia, y 'l""ecisa.mente 
po·r su· exi$tencia, hab1•ó. m.6no~ <>~a-
8ÍO?te¡¡ de úJvoca.?·la''. (73). 

F.:l pl,a,zQ de !a acción se ·r~d1J.CP., 
de diez a.rlo~! q·ue tenía antes, a clo~, 
7Jor el articulo 1676. Agreya., d·ieho 
twtíc.u~o: " E¡¡te PlaztJ f}(}'l"l"e C()'lltl'tl 
l.as mu.jere.~ e<~.sa.dM y cQntra lo.~ aú- . 
8entes, loJ> q·ue estti;t~- ~n inte?'<licción 
y los mmw·res, .n prot>i'rbieslm de 'tm 
?11111/(o?' que haya venclirlo. C&l'?e 
tambié1~ este plazo, o;·Í.tl. r¡11oe se. le Mt.~
p<.mda., ctm·itnt~ lll tii~1npo esti:pttla.clo 
por el pacto del ¡·est;att<" . 

Má$ ade14nte, se wma.n una seri.6 
ele -n·iedi.rlas ae~tinacf.as a, asegt~t·at• 
la sinceridad de la rmteba de lo. le-
8ión. El c;rtículo 1677 ·re;;uelve que 
".¡io podrá. a4-m.itir8e pn:Wha de IR~ 
si6n m.á,;¡ que en juicio y solamente 
en el (:(~$0 que los hechoe e~~pu~sto.~ 
sean liastante 1J81'()iímik.s y g·ravu · 
J)().m hiu;cr prest1·mibl.e la lesión" ; 

172) Véase Pluniol: Troité E'lémenlalre de 
Droit Civil, t. lJ, póg. 515. N• 1589; Anbt-y 
et Ra11,; Co<.trs d'Droil. CivJJ Froncals. pág. 
414, párrafo 3S8; Demo;;¡ ... e : ob. cit., :. ·¡, pq-
gina 634. N<' 413.. . 

(73) Iroplong: De '¡q Vente, t, ll. ¡:étqill\l 

m. w 7es. 

.IIIJDICIAI. 

el t 678, q-u.e "tw podrá hacerse e>.~ k. 
p·r'l.t.eba. más que por tasación de tre~ 
p(!ritos que se. ol1!-iyará1< a f?:'l'nW.?' 
mz.a ~ola y com!tn ar.t.a, ¡¡ ri. 11o0 M?' 
nli.Í.~ r¡u.P. un soú• ptwecer por mayo
r·í(l, de votm". "Ha.bilmdo diferente¡¡ 
1)(J.rece?·es de/¡e·t•á. el aota contener 
WB ·motivos, sitt- q1te .sea p61"1nitWA¡ 
. decir el parecer de C<tda. uno de lfiR 
ta~adore~· ·. (Al'tículo 1679). 

"Toda~ esta.~ dispos-iciones res
t1"icli1,.•as, dice DenwntéB, demues
tro:t,t ~a. lw~ha a?·d.iente qtte se había· 
en.ta,blado sobre este punto entre los 
partida.ri.IJ B de loa p·1·i·ru::ipios de equi' 
dtul y los de.f et>/jrJTM del principiQ 
de liber·t,a.•J.. El resultado e8 que la-8 
demanda.~ de rest;isión de(ien · :~eY, 
segli.n propia conje8ió·.r¡, de lo.~ reda,c,. 

. toTIJS del CMirw. m1ty poco frecv.rn-
t r.~, ~iendo el. jin perseg·ui<lo máR 
bien p?'C?Jeni¡· q'l.l,() ·mpri•nir la;¡ vio
lctcitJr;es a lo~ ¡n-i•leipios legales. Pe.-
1'0, 1.ma. ~;ez a.dmitida. lo. idea que BG 

JJ'!t•e'le p1·otege¡• . a. los ?ttU:t¡ol·es a.pe· 
ra,- de ellos. e·m necc<sario ¡¡acar r.ú
YI~rt«;. co-nsé<.-ue'Mia.s. La 'Pf' Í11J.6'1'11, es 
sCtlt~ra.: e/. ·vC'I1.dedor tend?•á. la ac
aián de re1!cisüí1~ por .te.~i.ón., . aunque 
en 1?/. acti! ha?¡a. f3Xpt·esado llU vo~~~'ft,.. . 
tad r.M.tm9"11l". ('74). A$Í, en. l.a pa-r
tr, final dal a~·t·íoulo 1674 se niega 
toc'la. ¡;alidqz a la clá1~8Ula en ?Jú·tud 
de ta. c¡¿al se ·re·m.mcil.! a la acción de 
l~.{rn. {<14 ~ cc•n.tra,to, r1 :$e dccla:ra 
dona.¡· el e;>;r.e.;o ele ¡;alor. Vimos, 6'!· 
otm. parto r!.e eete. tmba.io, cómo es
ta dá.·t.t.~tila jt¿e ele ·much~J: aplicación 
en 1tn pe1·í.odo !le la Ed.ad Media .. 
(75) . . 

S lf coJtéecle i:ll éótnprad')'r dem.an
do.do · la faC!illal.l rl~ elegi:J· en.tre ta 
-.-estiluciflll, d·e la r.J)$a o eJ. pa.,go del: 

(74) DArrtOI'\Iés: Ob. d i., págs. 105 y IG6. 
{75! Sob7e esias · cláusulas v~.ee:· Bau 

dty·Locao.tlnode: De la Vents, páq. 711. 
número 676; Laurent: Principes de Droit 
Civil. t. XXIV. pógs. 423 y 425, Nos. 430 y 
431 ; Troplonq: D~ kr V~nt~, t. u: ~ 2'11 
¡· 29e, w 798 •. · ..• 

1 

1 

1 

( 
\ 

L 



f 

GACIE T A 

.~uplem.ent,¡~ de p·recio, d.i~·minuídu en 
u11 dú;z po-~· den.f~. 1'odll, ck act•.e~·
do con el 1wtíc~do 1681 del C6diyo 
Ci:11il, <¡lli! consartra ~le~ obU[Iar.ión 
.facvltati't·a del e-om.p-raaor. Dice Po
t.hiier que ella "no es ::1in1J de 1tna so
l.a c:u¡;rt, de ¡·e.~tituír la propiedad; 
p<->i·o d.e -rc.ingwm. manem e.~ deudo·t 
del supll;lme-r.to del :h~sto p-recie, 
piJ.eR no Re obligó s-ino a. dcw e~ pre
cio ~J~~tip't!ktdo en el contmto '!J ·ruula 
11tá8. La elección q¡.t.e le da la ~y d.e 
pag().r el su.plem,cmto del .iusto pre
cw, eR z¿'/Ul. fac·ultn.d que l.e Ct!lUerda 
])(.ll'a que l!e 1·edim.a de ·'~~· obligación · 
rle 'l'¡;.~títuír lll. propiCidad med:i(J;nte el 
prtg(l M ese suplenum.i,o. Este litLple
·m.cmto no es sino in · facultatP. solu
tionis et luitionis, pe:ro es in obliga
tione". (76). 

(76) ·P.othier: ob. cit., 1. Iil. pág .. 147, W. 
348. So!!lienen tambien que é.&to &s úna 
oblh¡ación f!l<;Ultotlva. Troplong: 0.. lo: 
Vent.,, t. Ji. pqg. 337. N• 837; Buudry-La
cantinerie: ob. cit .. pág. 758, N~ 728: Maz. 
co.cje: ExpliC'alioJ> qu Cod<> C ivjl,. t . IV, pág. 

· 332; Laurent: ob. cit., t. XXIV, póg. 434 .. nú
r:)Gl'!> il\; Auhry el Rau: ob. cit., t. V. pág. 

• 181; PIQ11Í01: ob. cit .. t. U. pág. 518, N• 1596; 
Rioct: Der~cho .Civii .Teórico .y Práctico, to
¡no XVl. pág, 2.07, N·• 78; H)lc: Commen· 
tair .. Théorique el Pratkp;e· du Code Civil, 
j .. X, pág. 287, NY 198. 

' 
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Si 1n·e fii·iese el t:omp,.ru/.or g·u().1'
da.t• l.a, cosa., rLa.n.do el .~tlip/.e-me-rr.to de 
¡rreci<l, d<!be ta,mbién et mttn·és <le 
éste deo!le el día tlc la der11o.nda de 
1'e.qá.~·ivn. Y si prejie1·e clevo/.vc1·la 
'!1 recibi-r el preci(}, ?'estitt~irá los; 
f t•u.tfl.9 desde el día que se le deman
dó. El intc¡·t?~ dP-l 7're.C'io que ha.ya 
pagado .. se IIJ cuenta útnt.bi{"1lo de$d.e 
el d.ía de la misnur, deniancJAJ., o a.11Rde 
d día del pa,go, ,qi no l!!<~~ien~ peni,. 
bido n in.gtí.n .frv.to (<>rtícv,lo 1682). 
El CO'I'Itpradm- no debe ninguna oom-
1um.saci6n por los det~ri()n1s ca.una
dos rxrr su nP._qligencia en el piJrio
do ante1'io·r a la dem.m1d11. ele resci• 
siún. Si h~t hecho me.iom~ 1í.tile~ o 
rHJCtM!trias 61~ .el t.e-rí·e1to. tiene d6re- . 
eh" ·rL que S<< te ·t·ee~~nbol8P. . el sob?-e
precio que 6.~ te ha· adquirido por 
aqt!illa.~. lA 'l'll8ci..<ri6n no tien6 l1t.ga·1· 
8i e/. ·in·m1.lebl.e ha '/}~1·emd0 por U1'1· 
caeo fo1·t1~ito. Si ella ¡n~oc:P.t~P- el com
pradO!' n.o ti6t'AJ dtYI·echo a la· 'fBl>ti
htción d6 lo$ gnatos de.~· CO'Iltmf.() . 
(77). 

( Cunfinullrá.J 

· (71) Planiol:·ob.· cit., pág. · .~1 8, W 1S97: 
Aubry y nou: pég. 417, párrafo 358. 
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DECRETO ACUSADO N• 1892 DE 1936, EN SUS ARTICULOS Z~ Y a• :-- POTESTAD 
RECLAJVIENT.II.RlA-IMPUESTO SOBRE LA RENTA. SOBRE UTILIDADES Y SOBRE PA
TRIMONIO. · - SISTEMA DE LA LEGJst.A CION COLOMBIANA SOBRE LOS IM-

PUESTOS DF. fli::NTA Y PATRIMONIO. 

J.-La potestad reglam<>ota~ia tiene dO.. matarla d<>l gravamen. bajo eS<ts deoomi-
ec:racteres: el primero e-s uu factor esencial 
de la administración p~lica y el segUDdo 
lo constituye su imperio genera l y obliga
torio como desarrollo de la ley. Este dobl<> 
curácter prnv\ene nn l'l>lo do los pzlncipios 
generales sino de textos expreso• de la 
Carta Fund.amenioJ. Por e::o ctl Presidente 
ce la República corresponde vEtlo r por el 
exacto cumplimiento de las leyes. como 
suprema autoridad <tdrniolstraliva. y tam
bi&n ejercer la potestad reglamentaria ex· 
pícilendo l<>e decretos conduc.,nl~ a la de
bida .,jecucl6n de la ley (numeralo• 29 y 
3> del articulo l JS tl.e la CO»stítuciónl. La 
potestad xeqlamentaria va encaminada no 
solmnente a hacer práctica la ejecuciO<t de 
las leyes, siDo también o desorTOllor el 
pensamiento del legislador. en ocasione• 
dema'Oiado coucroto y sintético en las nor
mos !&goles. Tal potestad está limiloda en 
cuanto al efereerla se modifique o viole la 
ley qua &e reglatneQ!a o se invcrda la ac• 
ción del legislador. decretando »onnas quo 
sólo a éate ccmpete n y que no está n com· 
prendidaa denb'o del espíritu o letra de 1a 
ley que "" reylamenta. - 2.-El Impuesto 
sobre la reata , <>l adiciono! sobre uti!ida
des y el complementnno sobre potrimonio 
St! consideran corno u n lodo indivlslble. se
gún Al ortículo 21 de la Ley 16 de 1935 y 
~ doctrino d<.> la Corte. Lo 'hoqislaclón 
colombiana sobre lmpueslos de rento y 
patrimonio sfgue el .&istemc del impuesto 
único. diferente del cedular y por eso hace 

naciones. \odo patrimonio, qanancia, ren
to. utilidadeo y oxceso• de é<otas. Basta 
que alguno de "<:sos lactozeJO se presente , 
poro que v-enga · ta ünposic:i6n por m!nls
terio de lo l~y y sin conslderaci6n a si 
quieues deben pagar el impuesto aaiÓll 
domiciliados An Colombia o on el codcrlor. 
3.-P.l impu..,.to sobre lo:_ rento 3 e cobro y 
recaudo no aólo por todo propiedod po
seida en Colombio:. eino por todo n~ocío, 
industria, comercio, profesión u ocupación 
oue t6.nga en e1 puls la peraona gravado 
y sea cual fuere el lugar donde se perciba 
Jo: renta, segtln el a rticulo 59 da )('( l-ey 18 
de 1935. Siguiendo el sislemo del impueo:
to único el leqíslador colombiano qu.iso 
t:¡ravur y gravó toda renta proveniente del 
ejercicio de cualquier actividad, toda luen
t& do entrada que ae produzca en Colom· 
bia; ain reslr.cción de ninguna clase. En 
sentíz de la Corte, kr misma amplitud que 
existe para el cobro del impuesto sobre lo 
renta e:.:iste po.ra la Imposición y recaudo 
del impuesto sobre el patrimonio. puesto 
que 1rató-ndose de un impuesto único, sien
do indivisible• pera todo~ loo electos lega. 
les el impuesto sol:ue la renta. el adicional 
sobre u\ilidocJ.,s y el complementorio sobre 
-oolrimonio. lo Ley 78 debe interpre tarse 
de una man8J'a mordínada y armó.aicc, no 
s;endo posible bac-er ninguna düorencio 
enlr<> los porsonoo sujetas al impuesto del 
patdmon;o ni .de loa caus"" que lo produ
Q~n, por lo mismo que Qo es posible bac&r 

/ 

1 



t 

' :"'. 

GACETA 

eS<: diferAn;:ia en trató.ndoae <lel impuesto 
•obre la r&nta ... · 4.- Los artículos <:<cua<t· 
doe no violan las normas constitucionales 
sei•al<xdas. en la demanda, en el concepto 
de que en dicho d~>ereto el Organo Ejecu
tivo haya tro.oposado la órbita constitucio
tlal den!<O de la cual gira la potestad re
glamentor:a. - S.- Aunque acepta la Cor
te quP. los c:riÓditos representados por me
dio de tilulos al portador son susceptibles 
de posesión y quP. los créditos o derechos 
pe.raonales. distínl"" de los representados 
por n1edío de títuloo al portcdor, pueden no 
ser s w;cc¡.ptibles de pos<>sión. y aUI\que ano
to· que. po1 \u '<ue atañe a cotos créditos. 
respecto de su siluacf6n, las opiniones de los 
expositores "stán divididas, considero que 
la!) matQTiaa ¡eferentes a la posesión de los 
créd: tos rcpres9ntodoo; por títulos al porto
dot .¡ )as que atoñon a los demOs crP.dítos 
aludidos f;l)n muy distinta s por su nclural<>
ta y orden y. por lo tanto, las reqlas do 
eerQchO privado no pueden ser cplkadas 
irrestrictm:nA.Dts a las que cor.dicionan e1 es-
tablecimiento y rt>CaUdnción de un impue"· 
lo. La nalurale•a y origen de los pactos 
de donde nacen los créditos y relaciones 
palr!mo;üoles entre las parliculo:r~a. soit 
muy óislinta$ del origen y naturaleza del 
vínculo creador da las relaciones entre el 
Estaco y lo• ciudadanos, por conseaucncicx 
de un impuesto o de una nonna qenercxl. 
El logielador, en mNteria de impue1tos de 
e•ta cla•e "" •e ha oeñido, ni podía ha
cerlo, a nociones o r€gla& fundamentales 
cl.el de,·echo civil, y por eso b~ta observen 
que el col>Cepto de domicilio, ten 11'=· 

cenden\al e importcnle, fue amp\icdo. pa
"' efe.r.tos del estoblecim\Qllto y cobro de 
ciicho irnp>X~sto, por el articylo 4• do la ley 
antes citada . eepeci.almente en el Inciso 39 

de la letm A, lo .cual corrobora aún más 
la tesis qne viene sosteniendo la Corte. 
Sena aberrante si &e estableciera . Cf\1" ca 

pilo t ... incorporados e la economía nacio
nal estuviaran libras. por el ¡oJo hecho de 
ser los dueños o titulo:res <kt ellos extranje
ros no domiciliadot "" el país. Por este 
aspecto ~1 concepto de posesión de crédi
tos, relcciouado con las distintas teorias
sobre el domicilio de sus du6'iíos . no puede 

--- - -

J u n r r, 1 A r, 

f'.E"rvir de nor.na en materia impositiva. La 
noción de impuesto sobre le1 renta, como 
la noción oobro Lodo impuesto, "" aparta 
de los conceptos del derecho privado y. 
o;>D tratándose de ac;uól, lcr noció» de do
micilio no t:ene cabida. - 5.- EJ impue•to 
de la renta recae sobre toda persone na
tural o jurídica. nacional o &ldronjera, do
miciliada- o no en el -¡:oís, y lo misrno su
cede respecto del impuesto sob1e el patri
monio. En pocae palabras: el problema 
cie lcr posesión de los Crédi~oe no tiene in
cidencia en materia de impuoslos y con
tribucion&s en el cc.so de la demanda de 
ineze(J\Iibilidad propu&sla. pot las si<_¡ulen
tcs ra1ones: o) porqtJA el- leq!slador gyavó 
todo patrimonio y lodo cctividad produc
tora do rento 1 incorporado a la e-cononúa 
nacionol. sin acepción de persoli<Js y sin 

tener an cuenta 1« llctcionalidad de las per
S()nas gravadas. ni· el luqor. de 9riqen de 
oonde procede el cap !tal. Bosta que éste 
se halle en Colombia para que sea mate
ria de la imposición; b) porque a! hablar 
íc. l<>y de los patrimonios o capitales que 
ae posean en Colombia, no se puede Inter
preta: ~::.: e:z:presión en el sentido eslricto 
de la posesión de los aéditos que tiene el 
Código CiviL y e) porque s i no fu<>ran csi 
lns coaas. sa establece.ria un p rivilegio en 
fav<>r de patrimonios o capitales de otigen 
extran¡ero. que ·están lucrando en. Colom· 
bia, lo cual pugnaría con el articulo 27 de 

. le. . Co!lStitución, en su inciso 3<'. 

Corte Suprema de Justicia- Salo P)ona
llogotá, jWllo veintiÚls de n¡U nov-ecien
tos cuarenta. 

(Magbtrado ponente; Dr. Liborio Escallónl 

BJ <!odor E duarrl•> Zuletn Angel; en 
nombre p ropiv y allQyado en el nrticulo 
1.49 dll la Con~tí~ución, piuiú •1ue la Corte 
declare ínexcquible.~. por illconstituciona
Je.q, los lll'Oíc-..Jo.~ 2'> y 3• del Decreto Eje
cutivo N• 1892 de 4 de agosto de 1936 
por el cual se adiciona el r~glamencai-ío 
de In Ley 78 de 1936, n sea ~1 dLqtin¡uirlo 
con Al número 818 de 1936. 

Lo dcmn11d11. fue ad mitida y •• <;orri6 
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1 r<tslado de ella ni P?ocu~ador General de 
In 1\ar.ión, Qt•ien ·J:; conteal:6 oponié>Úlos,; 
a hi declaración ~oticitad3 po1· .,¡ d.;mluo-
uan!A). · 

Agot.adu la ~ranoitación leg>tl la Corte 
procede a fallar ~1 a$Unto. 
Lo~ arliculos ncu~:tllos s c>ri lo~ s igu ien

tes: 
''ARTICl:LO 2·> - Todo contribuyente 

~.:ue prett~nd:;. se dcd<n<;au de su activo 
patrimon·i:ol deuda~ que lo afectEill, con~
tih:ídus a favo r de personas naLurales o 
Jurldl"cas sin domicilio ni a¡ente o repre
sentante eu al })ui~, deberá acreditar, al 
pr.,~cntar su declaracl~n de patrimonio y 
par ¡, ~~ ner uerechn a la deducción, que 
T~tu,·o y pagó ~~ impuesto que debe .su
tragar el M:r~edor no domiciliado ·sobre 
~; pat r imonio con•istcrote e>t el ~aldo de 
la , c. re~ neJa en 81 de did~m bre del afio 
¡:ra.v><ble, a. la..<; tasas fijada• por el art-
2i) oc la Ley 78 de 19!\5''. 

"ARTICULO S• - I.as Mmpai•ías ex
tr.a•jerus doiiJicllialias que u! hacer su 
decl,.rnción d<: patrimonio afecten fltts uc
tivo$ con pa•ivoa que con~tituycn un pa
trimonio pan·a SUt; casut.s matriees y en 
general, pua P.l ·acreedor eKtr&njem s i u 
sello legal e n ~~ paí~, quedan también su
jetas a ¡, obligaciólJ de que trata. "1 nr
t ÍCiilo 2• de este Decreto" . 

E l d~mmdante ~eil11lu corno v-iolaclo~. 
110r lo~ a rt ículo• que ncusa, lM siguien- · 
~ uorma&: L<>s artlculos 2>, !JO, 16, 26, 
29, 30, 3.1, 52, !>3, 54, 69, num.,t:ales lO 
y- 12, 115; ordinak>s 2" y :S• y 205 ce la 
Conatit twi(m. 

Los articulo.> aeu¡;¡¡dos. en ,¡cntir del 
demandan te, v iolan lo~ precept<>s con.qti
rudonales ya éitados, <Jcsd., un tl· iple 
punto úc viRta. a !'.~l1 e.r. : 1(1 En cuanto ex
tienden arbitraria:rnent~ e! impuesto so
bre el pntr!m onlo, <¡ue ctl tenor de la ley 
~61o g ra\;a lo~ bienes poseídos dentro del 
t>aís, a !<>S cr(-dit.:.~ rcpr~cntados por me
dio ole títulos al portador que se encu~n

trcn fu era del paf~, vor el hecho de que 
flparcz~a. como deudorn mea ]iuo·ao~oa na
tural o jurídica. nacional o eKtrlll\jer;;, 
domiciliada en r;c-lombia, " pe~nr •le que 
mks crédí~.os nn !<Oro bien~~ pooeldos den-
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tro del país ni ~itoad>Js en éste ; ~ en 
eunnto extiendo!! también arbitrariamen
te dicho impu~sto I!Qbre el patrimonio a 
los créditos pagadero& fuer11 del pai~ Y 
constituidos :. fav<>~: <ie a;~reedores ox
trarojci-oo $In sede leg~.l en d pai~, por el 
mí~n ou hecho dP. clue apare:«:a como deu
'l"ra una perso!UI domiciliad.~ en Colom
bia. a pe~¡¡r de que tales r.réditos, ni es
tán ~ituados en el pals, ni ~on hione~ l.>V· 

.~ído$ en ~1 país, ní e"tán por COl'J~i.guien. .. 
t .. eomprendidos entn los stiíalatlos por 
el articulo 21 d~ la Ley 78 r.omo objeto 
del gravaruen creado por e,¡e ~xto; y s
en (:uanto ubligan a l t>A iJeudm•us 4 rcte
net· y pag;1.r un imp!it.rto que, en el caso 
fle hahcr si<lo le¡¡runtenLe estnblecicio, teu
dria qu~ ~1· pagndo por el acreednr y de 
nín¡;una tn~nera por el deudor a •tuien, 
flOr lo UlltO, en \'Ír tud de lo~ ~ rtículo~ 
>ICttsados. ~e obliga a h aCf!r un pAgo . dia
~ínto del señalado y decretado por la ley 
qc .. est.ablt~Ció el impuGsto. 

La Corle con~ ldera : Oa<lo el prim er 
ínndaiuento de l~t ac.usación, debe eatu
d i .. rse como ctoe~l-íóu primo1•lia.l si el Or
l{ano F!jecotívo traspuó o no los linde!< 
coÍl.stU.llciot'llilea al cjert.<!i" la pote~ tad re 
¡¡lamentaria dictando Jo.;. artft:o.Joa acu~n
dos. 

Dicha pot<'.!;tad t;enP. fl01; caracteres: El 
pt·imero e~ un factor ~~enciul de la admi
l>Í$traciúo púb licu y el segundo lo conA· 
títu.v~ su imperio general y <>bliga ltHi o 
como clasarrollo ue la l<~y. E.~te d(lble ea
r9.et<Jr proviene no ¡;Ó)o de lo$ principios 
Jtener~<.le~ ~iroo (!e te"tos e;Qlresoi< de la 
(!ar,, l<'undamental ; ~10r "$0 al Presirlen
te ole la. República curresponile velar por 
el exacw cumulimicn to <le las le~ea, co
mo suprema autoridad administrativa, y 
tunh!én ejerr;¡r la ¡oot~statl reglamenta
ria. eXllidientlo los decreto~ conducentes 
~ la c~ mplida ejr.c:1ción d~ la ley (nume
¡·ul()$ 2• >' 3• del ~rtículo 1 \ G <le la Con.~
titueión). 

"La pote•tnd J•eglamentao-i~<. va cncami-
llnda no solamente a hm~er prAeticl\ lu 
c:.ictuciún de laR !P.yea, sino tnmbiún a de. 
:«arroUar el pensa mie nto del le¡-i~ lador, 
e n oca~ion.es dema.siad~ ooncreto y s inté-
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tico cu la;; 1wrmas le¡·ales. Tal potC:~~arl 
e.>l:i limitada en enañ l.o al cjcrceria $<} 

modifique n viole l¡¡ ley c¡ue •e re¡¡:lamen
ta o se invada 1.. fccción del legislador, 
decretando norm(t~ ·que ~ólo ,. éste com
peto." y que no están comprendídss den
ko del e'sptritu <1 ' lclra de la ley c¡ue se 
reglamcoc La. 

JH J)I Cl AL ·1~7 

cíón por m ncepto de ,loa pil.go.~ que li per
~ont> gravada tenga q1•e hacer: 'P.l artícu
lr. 7• <:e tal l~y es c'l;,] s igui?.nte tellor en 
• u numera l 1• : "Tmlo Banco, sección fi
d udari11 d,, un banco, sociedacl anónima 
y en;kf&d "ulierliaméi1tal en Colombi&, 
yu11 pagu.e o "credite ~" cur.nta de euil
c.¡uíer pcr~nna nulural o .iuridic:« domíci
línda ,,n Colomhiu, o a un man'rlatario o 
ll un agGl!te 0 n!',)re&entante en ÜOI(Imbia, 
de cualquier j)er:10na nittural o j uÍ'ídica 
no domiciliada en el pa.ls, intereses ~obre. 
bono; intet'nQ~ u 'ol.roij títulos de rienda 

:Sobre la \la8c anoo1ior hace la Corte 
18.3 siguientes r.onsideraciunes: El iJi.;oues
to sobre la renta, el adiei<mlil sobre oti
lidade~ y el complementario sobre ))lltrí
monio, 5C consideran como un lodo indi· 
visible; a~í lo. (iispu~o el artícnlr; 21 de 
la Ley 18 d• 193<5 1 e~ 'udcm:i~ ea la doc
h·ina tlc ln Corte, )¡¡ cual estudió a espu
cío ··~n eue~Slic'tu> eu sentencia de 7 de oc
tub¡·e de 1938 (Gaeeta Judicial, número 
19-12, 'l'omo XI. V'll, p:l¡¡. 347). 

r." legi.91acíón colombiana. sobre im
pnc~I.(IB dé renta y putrimonio .~i¡¡uP. e! 
*i~:ema tlcl impuc~to único, diferente del 
cedular y oor eso haoe matcr i11 del grava
men, hajo c~a~ denominacion~. todo pa
trimonio, ~tunaucia, .Tenta, utilidades y 
~"r.~so~ <je éstas. 

· in:ern>t <k La República de Cololr~\;ia o de 
l o9 Depilr taJ111:nt0o< o :Yunicipio¡¡ u · otra" 
e ntidades tnberr:~.mentales dd pafs, o so
bro cédula~ J¡ipotecariU< 11 otros J:itufos 
oe dcuct~ i!itcrna, cleilucirit y r<llc'nclrá de 
cada uno de tales ~oagos la .wntidad que 
wrre~ponda. ~e¡¡-:ín \te~ tusas fijadas en 
e$t:L ley".· · · 

l:last<> c¡ue al¡¡nno de esos fadot't:s se 
PNS<:JJte, para Q\le veng:~. ln imPOirición 
por ministerio tk la ley ;· sin Mnsidcra· 
ciún a si quienes dchan Pal.!!lr d impuc~~
t<> están domiciliar!oR en Colombia o en el 
ex>.erior. Por eso 61 numeral 2• del ar L 
2• de la Loy 78 rle 1935, .._¡ es Lfoblocer cie~
tas d~clucciun"~ para el cómputo de lu. 
r~.n ts bru\11, e8 Latuye que "no !le C<JTce

<!erá rlc~uC(;ión alguna por i11tcre.scs par 

gados ~ ~r!\Onas natoralea o ,iur ídicM 
ijrnva:Oie$ ti~ acm!rdo con la lef, bien !'SP.3. 

que e&tén clomid:adas e n 0ol()m\li<t o eu 
el cxt.er¡or. 'in q:ue los impue•tos sobre 
dichos pa¡¡Ot< lia.ynn ~ido dedud ,los, rete
niúo' y con~ignado~ al Recaudador" . 

También d impucs t1.1 sobre la renta sr. · 
colora y recauda no $1,lo pot· ·.odll. propie
dad JlO"f'l.ÍCa e~ Col•)mbía, sino pot· tocio 
negocio, illdustria, <·<•mercio, profeHión u 
ocupación que tenb'll. er. el paí~ la perso
na gravada y sea. cuul fuere e 1 lugar don
de se perciba la renta, según lo est~<blece 
ol ar tículo 5• de la citada Ley 78, Jn cual 
nutorir.a el der~dw de detluccíón )' l'etcn· 

De Jo" nr:!culoa nnt~;; ¿¡tados y de otros 
texbo~ d~ la mismr• ley se d~tluce recta. 
m"nu que el legislador colnmbiano, s:
¡!_ui.~ndo el ~i~tema. del irnpuegto únicc, 
(1uiso gravar y gravó toda renta ¡¡rove
Jlí<mte del ejercicio <le cuaJ¡¡uier actiyi
dnd, toda f u•nte éle entrado que se pro
clu1.ca en C(ll,,mbia, s in re<trieeión de nir.· 
~una cla~"· 

-Ahora bien: El articulo 21 de la Ley 
711 eil:uh ~tabledo el impu.,;C.O 'a.irual y 
uCt:€:S01Í('t Al impnP.i:ft(.) .~obre la l'ellta, SO· 
hrc toc.lo plllrimvn i·:J poseído t H'I el pa.í·s, 
¡.><>r toda. P".r~crn:. ni>tur~l o jurltlifQ, '1)11· 

cional o nxt'l'anjl!r a, suje~a al impuesto 
Sl>bre lu renta en C'.olombia. y tli&puso ade. 
má~ que para todos los efectos le~ales el 
lmpue~to <le. la rcula , ..J ndicionnl sobre 
ulilid&ces y el cc>mplGmeutario ~obre el 
patrimonio, iK' consider<~rán cómo un todo 
ind ivigible .Y qu~ la~ personas que no 
J.,ngan renl.a ¡¡ravabl~, pero sí )'log~m• pa
tr'monio, dehen pagar 1"- tasa adicional 
a :1uP. ln ley se refiere. 

De modo, pue~. que en el sentir de la 
Corte, lu misma amplitud que existe pa· 
''" ·~: r.obro del impüeato sobre la renta 
~xMe para la imposición y · reca.udo '.del 
impuesto Sóbre el pat'l'imonio, )'IUAAto q\Je 
trat3.ndo~ dtl un impuegto único, siendo 

.1 
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inclivi.•ibles rara U>do~ l9s .. rooto.. teg,.les 
el impuesto sobre Jo. rcnla, el Rdiciollal 
aobre uLilidndes y el complementario so
bre el pat.r imonio, la Le.1' 78 debe' inter
pretar~t <k ~na manen~. CQórdinuda y ar
mónica, no siendo posibtP. har.A)r n ingun!l 
difer~ncin entre las pcr~onM ~ujct.as al 
impuesto del patrimon io ui de las causas 
que lo producen, por lo mhmo qu ~ no ea 
posible hacer esa diferencia en tra!án<to
""' del impuesf;(l Mbre la. ~enta. 

Vista~ as! las rosas, a juicio de la C'.or
.te el Poder Ejecutivo no ~x1:ralimitó sn 
fM-u11:a(l l"''glam.,ntari~ al dio:tar los ar
t ículo! 2• y 3• rtel Decreto númer o 1892, 
d.e 1 ele agosto ol(l 1936, sino que aplicó el 
prineipio del gravamen únic~ y de la re
tencl6n y deducción que rige Pllra el im
puesto de la renta, al impuc~to de patri
monio, aplicación qu~ podía har..::r si se 
t ienen en euentn las l'8.2one>o 311~~ expre
sadaJI. IJe no ser así la.• cosa~. no eltisti
rin la igooldad jur ídica y la equidad que 
deben predtl:>~inar en 1:ods imposición, 

·porque entonce* resultaTía que hnbrí& unu 
categorla o clo.s• <le per~oua~ d~efoas <lo 
capltalea e n Colombia, ex~ntM el~< pagar 
o:l im¡•t•e~t.r.• pa trimon ial por dichos capi

·taleil y nun por los mismos be neficios t e
~J bldos Jl<l>' el tra1laio y la expl<1taci6n 
co l! ellos en el pais. 

Ni el texto legal, o seu la Ley 78, ni el 
sistema adoptado penniteu Jle¡'ar >< esa 
conclusión. · 

Por esto "~t.imu la Cod.e que 1(1$ ar. 
tículv~ acusados no viola" lnA n<ormas 
con~titucionltle~ ~eñaladu" .en In deman
da, en el concepto de que e n dJch11 · decre
to d Otl<'~nu Ejecutivo haya n-aapasado 
la órbita constitucional dentro de la cual 
gira la potestad reglamentaria. 

E smbleeido lo anterior. es pertinente 
con6idera, ~i Jo~ articuloa acuRn.dos -~on 
en ~~ mismO$ inconstitucionales. 

E l d .. mandani.e sienta eatan dos tesis . y 
las deaanolla a !.ravéa de su dem11.nda: 

1• f.os ' 'rMitos repr•,.•: n l.j¡ilo~ ¡'l(lr me
dio de títulos al portador ~on ~U~«!ptibles 
de pose$ión, porque el derecho está in
corporado en el titulo, pero el lugar de la 
~sión de w~ enlditoe no el\ el del do-

J UDICI A L 

· micilio .<M deudor $ Í !IQ el rle la situación 
efectiva de lo:s titulor; "" lo cual deduc•: 
que el decr·elo aé.u~atlo, lfUP. ext.jQ.llde el 
gnwHmen sob"" ~1 Jln.trimouio " los cré
dito.• . ilr. ·~.;a r lRM cuyos' títulos no se en
•·uentmn en Colombia, viola los artlcul.os 
constítucionnles ~; i tados en la demanda, 
puest o que, e n :su concepto, l:> ley que es
lableció el lmpu~Ai.o sólo grava lv.s patr i
moni<?-~ pc~SQido~ Úntro del pai~. 

2' l>OS créditos a. cargo de per solltiS do
miciliadas en Colombia, pagaderos fuc~a 
del pais y conet.ituídos a h\•or da acree
dores extranjeros s in sede l~gal eu el 
pai~, no s<.n bienes 11o:;eído~ en Colombia, 
nJ. e~tim pvr consiguiente compren(! iolo• 
entre IQ;; ~~J1alado~ por el >~r.tíenlo 21 /'le 
la Ley 78, cumo nbjeto de gravamen C1'8U· 

do i><Jr elie te xto, cie lo cua l dcduc€ el dc
ruandnJJte que como el . decreto aCW~a<ln 
extiende r.l ijl'&vnmen t«>brc el patdmo
nio a lo~ c;r&litos de e>;a clase, viola Ion 
a rticulo• wnstit.¡cionale.~ ~eilalados en lo 
dernanda. 

Re~p~cto dA IL prim~ra te~is, y con~i
dPxa<l:o por la faz del · derecho pri"a<lo, 
exclusí·;arnentc, Li Corte 3<-cpta que Jos 
<.réd itos repre~entado:l" por medio de . tl
~" lo¡¡ al portndor son :susceptible.~ de po
sesión. ~eto de ·la :!eguJ:!4a, acept4 
la111bién la Cor to: que k..; créditos o dere
chos 1>crsorude,;, distint o.; de lo~ repre
sentados por medio de titulo.• al rnrtR
<ior, pueden uo ~er ·'"~""Ptibles de po8c· 
si.ó1:; y a nota, lo m ismo que el demandan
te, que p11r lo q ue stnñe " cstoa cr(ditos, 
reYpecto <1•: ~u ~it:Jacióu, la..~ opinior.ea do 
loa expo3itorcs están di\·ididas: uno~ es
timan <!.UC ell el domicilio del deudor, otros 
el del acreedor, A.lgun<>5 cl Jugar en que 
deben 3er pagados, -; linal!nente, sostie
nen oll'Qs •¡ue ea el del lugar de su crCJV 
ción. · 

'Pero en tratánuo~c de un caso comQ al 
pre:;cnte. d~be estudiarse la :sig uien te 
euestión: SI 18.11 nonna~ que reglnm~ntAn 
la .t•o~e~ión do loa créditoa representados 
en 1<»< títulos al pór~sñor, y b s q ue ato. 
ñen n. los demá~ crédit os aludidos, ~on 
aplicable;¡ en materia de impue.stoa, y si 
la posesí6n a. que ~e re('ere el C. Civil e:¡ 
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¡,. mismn de C{UII trata 1& ley &ol>re im
pue.<to al I>Htrimonio. 

I~• Gorte <-ontddera que son e.;¡a.s nl~to
rhl~ muy d lstintn~. llOr ~~~ naturaleza y 

1 
sv origen, y qne, por In tanto, las regla3 1 
' '" derecho privallo no pueden ~er a p!ica- 1 

dns ÍY>'tli<tritlamente u las que condicio-j 
Mn el eRtahlecimicnto y rer.audación de \ 
un impuesto. 1:.'11 erecto: Los créditos de 1 
tol.I1L outura!P.r.a, que llfec tan y determi- \ 
lHll' relncwnes entre los part icnlurcl<, pro- ¡ 
c~P.n, vor l'egla l!eneral, tlc la nutonomía. : 
d& la voltin\.1\d, I'(UA Jiga· a los cuntratan-.~ 
tes .v "u las cuaJe~ el 11lstado no tie11e nin- j 
gnna intervención. Scm r.claeiones Pri>·,.. ¡ 
dns que C<Jlldicion,ut ail~>ncione.s particu-j 
lnres, de c.londe naceu Ciertas consectwn-

1 cias, como la jul;'i;;diccional. respecto de : 
iP. po~e~ión .¡., créditos, ·que entra baj9 ; 
las normas tlel derecho int<rnnoion¡,J pri- ¡ 
~illlo. Por el cr.onit-ario, la.. creac ión y co-l 

· bro de un ímpuc~to. es u11 acto unilale-· 
n.Ll, procedente r.lc: la $ol:>eraníu del l::~!a- 1' 
do, que obliga a tC>dos r <;;ue 110 es ~liS· 

· cepi.ib~e de ser reglado. ni moc!ifir.ado 
por convenc ione• particulares. lt:l Estad o 
en c;t r>s ca.<o•, como tllJ11hioln cuando die· 
tn otras 11urmas, ~e in.spira en las net>e· 
sidarle~ y convcníeucias públícn~, pero no 
rmcta ni c.ontrata con lo~ ciudadanoi!. Do 
e.~tu re~ult.'l. que las IIOI'Ulas <IP. derecho 
¡>riYadc. no tic:>wn cabida en eatos casos, 

J U lJ J ClAl., 
1 

a fectan . sólo a e~tog y QUC DKCen J)Ol' Jo¡· 
.¡¡cncrfll de $l'S lldo:. hilaterales. 

El le¡¡ialnclor ,' en m ateria de impuc~tos 
ele e$ta cluae no ~e ha eefi id.~. ni podía 

·lw~.;erlo, a nocíone$ o reglas f undamenl.l>· 
le* del derecho civil, ~· por e.;o bast a t~b· 
."€\'Var que el eonc~pto de domicílio, tan 
t.rasc.,ndenl.al e importante, f.ue amplia· 
do, para efeetos del l!lllablecirníeoto y co
bro de dích•l im puestr1, por el artículo 4·> 
dt la Loy 78 de 193S, espooialmente en o! 
inciso 3·, ·de la letr,, A, lo cu<~l corrobora 
~ Úil mas 1~ te8i.s que viene s<>•teniet1do la 
Corte. 

F.l tlrincipio con.stilucional de igul<ldad 
l' garantÍ!>. háRieo de In. C<.H>Stit ucíón co
Jombiarm, expre!arlo en el arLículo 9• de 
¡., Codiíieaelón Nacional, si e.~ evidente 
que consagro. derwho:. para todoo; tam-
bi~n lo es •1u• impon., deberes de carñc· 
ter ge neral. S i e~ verdad que la C-arta 
F'>'lo•damcnta l protege u todas la s. per110nM 
en ~es vidas, honr>J.~ y l.>ienes, titmbién Jo 
c., que é.•ta~ quedan aornetidas a.l hnpc
l 'iO corc~tituéio~•al y l~gal, sometimiento 
que en ciertr" CRS~ ~e trudnr.e en impo-
sicír)nes o gravilme nt'~ de carácter perso~ 
na! o general, y · en o !.rO$ se a{eetan lo.~ 
rni~mos hienes que 1,. Con~titución prote
ge, los ''u" se pueden gra\'ar po~ motív<ls 
ce conv<.,.tiencia .r 11cce~idad n~tciono.\c~. 
Y así como en r.l régimen de igualdad, 
ser ía.n aberr&nte~ l~s ~xc~vcioneij <.¡ue: fa
vorecicra.n o per.iudir.aran n una. parte o 
grupo de p~rsonaa reaidentes en Colom· 

y no pue<:lon, por lo tanto, someterse H 
ella.:; !o& relaciono~ en tre el ~:,tndo y- l<ls 
parUculare.•. porque, como <.caba de ex· 
pre~arse, l& natu raleza y el origen de los 
jl.\ctos, de dond~ nacen lo~ créditos y re
l&clon~~ patrimonial.,, entre Jo~ plll'ticu
lu~s, Mn muy rllst.iut.._~ <lt'J origen y na· 
ülltnle2·S del ''ínculo cr~atlo¡· de Ju~ t·ela · 
cione~ Ú lre el Estado y los l'iudhdan03. 
por consecuencia de< un impu¡,sto o de una 
riorma genel'al. Pvr eso el tlcrec.ho ad!lli· 
lli&trativo, cle1itro del cual cub<1, Lomán
doio en un11. aeepdón a mplia, el ~égi
Ir.en imlJo~itl,vo, cm\t.em¡)l~ las r elaciones 
~nt.r~ el Est11do y los pa.rticulares, en
f >·ente de· la. odministrn.ción nacida y eje
cuLada rioe ~cto, unilaterlile.l, al ]lM<l que 

. bia, también se llegaría a la misma con¡ clu~í6n si se estableciera. o decidiera que 
1 capitaleR incotpo:rados en la economía na. 
J <:ional. e~Luvieran libr es, Po>· el <Olo be
l r·ho de ~e.r· lo~ due!ios o f.itularc.; de esos 
' capitaler; exh:anj~ro~ no tlomiclliarloR en 
r .,¡ l>aÍó. 'Po~ es te aspecto P.l concepto de 
l J)'J~P.~Óil de Crédíl.ús, reJaCÍOna.do C<>n las 

tol derecr.o prh·rulo con~mplu y reglamen-
ta la~ relacione~ ~ ntre ¡mrtícul¡¡re!, >}Ue 

· di ~tintaB teor!aa · ~ob1-e el domicilio do su~ 
ducfws, 110 J>Ue<le se.rvi,· de M rma en ma. 
ttr•ia impo~itiva y · clft ahi qu., la noción 
de · posesión del C«Ji¡o Ci •íl llú pu.eda· 
aplicljl'se "' e~ta~ r.uest.io1>e~ . . 

La m.ciÍJn, pues, ·del impuest.o iiObrc 12 
renta, como J~ nc¡cÍón ~obro todo impue~
tu, ~" a¡mrta de IOil. conceptO(; del derecho 

: 1 

1 
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privado, y en l;ratándose de aqu ~l, la nO· 
ción de domicilio ~o tiene cabina, lo cual 
se ve d arnmen lc en varias dit<pu~iciones 

do la Le,f 78 <le 1,35, •~p~ciallll~:nte e ~ 
>;u artículo 4''· Qu ier• ti< to decir qo,e hl 
ley bu.<,ut y liquldn y recAuda. el impues
to sobre Ju rent~ oi<lncle encuentra la. ma· 
t~ria imponible, ~n .,¡ terrítodo del paí!!, 
en rnar.os dr. quien la halla , ~in rcparat 
en ht f>t'Of.edencin del pa trimonio, ni en 
el título a que ~o t:enga o en virtud de.l 
cual se haya adq uirido. Y vara que ~ 
Vta que t i domicilin d~ quien d~be pagar 
el impueato no 1:iene ninguna importancia 
para. ~u 'percepci(m y cobro, baAt.a lc~~t<r 

en cuenta el 8l't iculo 7• de la Ley 81 de 
· 1981, que preceptúa que toda pe1·~oua Jlli· 

tuml o jurídica qoe >erlrique un pago a 
una p~r:;,.ma na!ural o jurídica nl) re~Si
dünle en Colombia sin agente o repre~e n
tante en el 'J)aís, por razón de inlcreae$,, 
¡•enrlimientos, ssla~ios, jornales, primas. 
anualidades, compert~acione•, remunern
clone'!, emolumento:>. pen~ionel< n otra.-. 
renta~ J'ijas o do ter,.• nabl.><, Hu.ieta~ a 
ímpue~ tos seg1ín esta l e~·, deducirá y re 
tendrá, al tiempo de hacer tale-'· p¡¡gos, la 
cantidad Que corrcsporoda según In• l¡¡~a~ 
fijadas en el nrtlcu lo 3·> de ella. 

D~«l ~Hplritu y ¡,,tt•a de la~ u i~posiciu· 

r.cs de la lej-· 78 eHHda:, .se conciu:fe rec
tamente que el l~gi~Ú!<Iur grav(t los c.api
t¡¡:es incot'1)or~dos "" 1~ eoonomf~ c:o\om
biana y el producto de t.od~> ael.' vidlorl lu
crativa ejercitadll. en (:OiombiA. Dicha 
ll•y r.ace .~a.~o omi~o, como,> tenía que ha· 
cerio, de la nacioMiidad <k Jos dueiios •le! 
callital, eomo también de la nacionalidad 
de quien•.~ ejercitan tll Co¡lombín una ac
t iv idad d6 la índole y a expr~~¡,(la. · Por 
esu, a juicio de Ir, Corte. el articulo 2" del 
Decreto a r.usado de :nexcquibilidad, no 
,significa, un térrrt inoa geru~rales, .CJ U.e Clu\.· 

lcsquiera pe~onos natural•~ o juríd\cas 
no domiciliadas en Colo:tmbia, lli repre~en
tada~ aqul, t.cugaro lu obligación ñe pa¡¡ur 
iJn pue~t(l ole ¡¡¡¡tcim<lnio, J·e.nta y t 'l(Ces<> 

d& utilidades; <.>~ta disposición hu de en
tender~•) como Mlusi·Ja solament• a la~ 
¡oer SQn(U; <> ent idades •¡ue en re&lid<ld d~-

JUDJC J,\J~ / 

l:mn pagar taJes Ílll(.lU<J~tOij, Oe acuerdo 
con lo e.xr,re~ado a.uteJ'Íiil'm&nie. 

l~l ímpv<>stct de la ronta recae ~ollre 
to<ja per~una naiur~l o jur1diea, nacional 
o ex l.ranjer<1, dcmicilhula e no e.Jl el país. 
y lo mismo suce<lc respecto del imvuesto 
solt~c el P11trimonio (a.rl.!,ulo 4•, n ume
rale• 1 ', 5• y 21 do~ ln T..ey 7!!) .' Par a el 
legi~lador e~. JluE>s, indifer ente qui(,n .-;en 
el dueño del capital B0\7rc que recae t>l 
iln¡ouesto de la nlnta; basta para la im
!X>sieíón el hecho de que lo~ cavitale.s. 
qu., no ad mioon ae<o1•ción 1lc nacio mt,lirla<l 
para el ef.,cLo de Ir. tributación, se hallen 
~.n (',()lombia, incQrporados, c:omo se ha 
dicho, (,1~ la eeonomla nucionol. La razón 
e;; clara, purquc !!.;tando dichos capitales 
en Jlroductlbilídad en Colombia. y deri
vando de cllo11 ul:lllda.ie~ lo.q clu~nos y 
i¡uiene~ los emplean. la tribu tación $Obre 
l!Quí\lloR debe corrc~['IOnder al país donde 
e•tAn incorpo•·ado~, protegido• ~- lucrado~. 

R~~umicndo toon lo a nteriot, se con
d uye, corno .\e hs dicho ya, qu~ 11i problc
m•~ 1le la po~r.siór1 de lo~ crédito.~ no tie
ne indciencia r.n m:.tcria de impuestos y 
C"01:tribucione~, en el C¿t~o di! eE<ta lk.·man· 
<l~C , por 1M siguit>ntc~ razones: a) porque 
el k ¡¡oisladol' ~·avó lodo patrimonio y t.>
da &cl.ivid&(l pmduct<~n~ de renta, Jneor
''oruda a lu aeon,tmia nacional, 3ÜJ acep
ción de per!l<tnas y s in tecer en cuenta la 
naclona!irlad de ÍRs perso11nS grav,.das, ni 
el Jug~~J· d<> origen de dvude pt·oo.:ede el 
capital. Basta qu., éste il• halle en Co
lombia paro que ~ea mnt~ria c!P. la. impo
~itión; h) f!(irquc al habla r la l~y de los 
pa l rimnnioo o r.ar,itJl le~ que 6e po~can en 
C.:.lombia, no ~e ¡u ede i ;J!:cr~tretar esa ex
preYión en el sentid(> e~tricto de la. POAA· 

si6n <k créditos que tiene d Cóulgo Ci 
vil, y e) JXIl~¡ue si !lo fueran a;;í hts co
~a~. ~· c8tablP.Cería un ptivllegio e n favor 
•le ? Atri,.. onios o CS.tJil:<les de orí¡;eu ex
lr•njero, que e~lin luc·ra ndo en Colom
bia, lo cu~l rusnar!a. co11 el artículo 27 
de ¡,. Couatftutión, e;1 su ínei•o 3•. 
Cua~do el legislador decreta un im

pue.;to, se pt-oducen, entr e otrus conse
cuc ncili.S, esta~ d!l~: 1' la existencia del 
imJ>Ue$tC en ~í mJ~mQ <XIn~ideral\o, que 
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cbliJt.ll a h>tio~ los hai.d~<nte~; -y 2• la def
<;i,Sn de los rt:e<iios aslecutu!os p<!.n• hae<>T
k ofct:ti;o. La 1~:,: 7!! determinó C$os 
Yfledio$ y eata.hlecié• c1 ,,i:-t.temtt de dt~ttuc
ei<>llc.s y rcú>ncioneo< que dehe hacer h'llo 
t-&nco. Rect.ión fi<lucial'ia, sociedad ailóni 
mn o'l1tidad gubermtlnental en Colom
bin cua~o ar.mlite en · cuenta rle cuul
r.rt • '• ~ t·a. persona, natur;d o jlU"ídic::t, domi. 
ciliada ., uo ~n el t>:<ls, el pa.e<o d~. int.ere
!<~~ .;ubre bono~ intcrno)s t: otros tit ulo.s 
ele <kt.da intE>.ma {articulo 7•) ; y e~ lo e~ 
Jégiw, s; s¿ ~<Onsidr.ra la geucralldi><! del 
i<npttc5<-o e~tablecid•) r>tn· e\ il.rUc&lo lí•, 
qu~ rcctte sobre lodo uego(~i<,.1 i ruiu~triu. 
\!Ontcn;.io, profc:ción u ocupRcicJn quC! se 
t~TtJ!.a en d pai .. ,. y d~ c:ual<1uiet·a ot.ra 
fllente d"ntro clt~ é;;t.,, €ca cu~l fuiw() d 
lug¡n· donde ~e percibA la rcnb.. Y~ !;e 

,.;~ que •l~biímdo~~- internre•,ar ht 'Ley 78 
c:rmónií:.o.uncntc, lo.." ¡n-incipios bá:\ico~ 
Cf,l nt..e:J:'du~ en ellv., o ~ean rencrnlitJrul 

. uel impuesto y cfect.lvldad en ~u r~cau
tlnríón, Plln< lo cllfll el leg;:;Jador e~t.ahlc
ció ~a dcdurcílín :,: ·retención, ~nn a.plic!\· 
bl<>< al impu'e~tr, ~·>hrc pntr:mo11ío. 

Lo-' dos articulo.; ncn .. ~dC$ hablan d~ 
la n•tenciún y •letlucc;6n, lo cua 1 tiene 

.l>a~e en la Ley 78, y pOt' csü: asp~cto y 
no ha bie>ldo sidn acn~ada e>ltA ley, el de
~eto, <Jtte "'> ""t'·~ limitó dicha norm~. no 
podrla directam .. ute atac&rse como ;n. 
eonst.iluel•>mLl. 1'n.mp(JC0 ~on. t.n sí niit~
ma~ con~iderndM. inconst.il.uclvru.le~< ]nd 

dispc>Sieiones de k-s nrticu iM aeu~adós 
que !'Stl\bkcen le. ded¡¡cJ:ión y l'et.erodór,. 
Jmrquc cst1S ~;on medjo.'i, con.~~CUC:Yic.~iat. tle 
la imJmsieióll, e8<'<Jgidu:. y ~d.,r.uados pa
ra hacer ~rcctivo ol impne~to. Comn exis
t~ la cau~a, p~ra el pugo del impuesto, 
~.ue' es la ley, lu d etlt:cci6n y retención 
.,on los d edos <lP. elln. e l modo de hucer
h~ efeccivos, <t~.~ne luego c~ue, como se 
hn vis to, recaen sobre todo palt·imonio y 
l(l<l~t. activi<lacl. 

Si, corno !le h ditlio, el On¡-ano · 'Rjecu
ti.vo en lo~ dc>s artlcúln~ acuijado; de~a
n olló "" pat'te la L~y 78 reglamcnlándo
Js, y al procede•· ttsí nu :n vadió d eanrpo 
de acci(>n qne IP. cor•;espot:de al Organo 
Legislativo ; >'+i la Le¡¡: 7fl ti" O<:' por finn-

Jl:DIC [ AL 

li<lud ·la lmpo~~~ion .1<'>bt·c ~ucto patr'mon io 
c. act:lvidarl exi•lente o <¡u~ "" de•a,.roll~ 
f.n d paíli, y <i el IP.srf~lador tiene la po
t(~sLad TJ3r~ imponer t~ontr ihuciou~il , re· 
<ulta Que "" hnn sido <'inlauas, ¡¡or Jos 
¡~rt.lcL.ltJs Mcusa<to.~. las ·norma~ contenidas 
e" Jos Jtrticulo~ 2', 9•·, 'lG y lll <le 1<> Con~· 
tituci<Í•l. 

Lo3 N>llC~'pto~ rlt: . imno3ición, C()llfls t:a-\ 
• • 1 

<>ión y oxpropií<cíón, son . rundamental- j 
menl.e di.~líntos. E l priJi,cro tic!l<: un ca- \ 

' r~cter g~nc;ral, qne recne soln·e todos IM 
individuos. >'<>hrc todo~ lo& cor:tribuyen
te~, quf. vienen u SQstenel· eon el pa¡¡o de 
lo~ impn.,~to8 lo~ J.t«~to8 :>úblito~. El se .. 
¡¡undo tiene un ca¡-á~ter. !)lll·ticular ~· pc
nnl, p>'t>hibido como pena ¡Jo:,· el articule 
:¡¡ de 1¡¡. Corlatit.udón. E l tet'Ú ro líene lm 
carácter tambi~n pa¡:tl<:u!11r. pero !lO pe· 
11al. y con~íst~ en la privación de la. pro .. 
piediUJ por motivo' de ut-ilidad p ública. 
)lo % ¡ww !"<,=«>ncs tl'! contrihu.ción (..~too 
st• clecrctn. un" exl)ro¡¡!ación, ~inn de uti
l!dad eomún. De modo oue loo art!~:ulo~ 
~O y ~1 de J., C•>tlific~<:'ón· Constít.uclonal 
"" han podido ~~r ví(l!aao~ por lo~ 1•r· 
rJculo:< ncu.ados J)Ol' ul demAnd:<r<te. 

)1~~ exacw que los ól'ganu• del pode1: pú
blü~o son limitados. oero a juíeiú rlc) J;¡ 
Co1~ M fue vio1mlo c.sc pri ncípio, como 
tftm¡wJCO kl$ nrt:culo~ li2. 5\1. o'1. 6n, 11~. 
or'•línal~e 2' ~· ji•, y 205 de 1,. Carta, ¡¡or 
lm;. ártícvl01:: ueu~&.dM, r;l!mo que ~~tan
d<J :!OnlCtido d · iwpuet;~'to !t.nllre el pntri
monio n las misma~ l'Ogla~ que el de la 
renta, formando estos dos con el do exce
ao do ul.ilicl;ule, tm todo indhii•ible, llien 
Jl<)!tia .. 1 Organo E jceutivo . reglame nta!', 
conw lo ]Jiz.o, 1« inaMra r1c hacer ~fcoti
vo el impuest.o sobre patrimonin, sin que 
t~a rcg!amP.ntación cquivalg-.t a déert>;ar 
u>l im puesto no cr.,ado por la ley·, ili' a cx
t ralimil.>lr la pot.,.t,;,¡ ;·~gla~entaría., ni a 
; r.vadir uu eAmpo gue JH) le r:orresP')nde. 

El seflor 'Procura.rlor Ge~eml de 111 Na· .. 
~ión, curno Cl)naidel'ación prc\'ia, csiím~ 
que la r..orlc rro tieue jnrisdiedón para 
ocmocer de la presente denmnd·a, l)(lrquo 
"si la ley ~~· e>mstitucio!!almente opcrnn· 
te, Jo (\UI,, C€0C 9XilmÍUar~C e~ ~Í ~~ c\e<; re
j)¡) r•e¡¡lt~melt\Hri<• ~., ajusta a ella o nu ~e 
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conforma CQn ella. Y es esta una cue6-
tión de puru legulidad, cu¡•o contl.,iroien
to no compet~ a la j urí~dkción e.onstitu
cional que t.ícne la H. Corte SnpreiiUI de 
,Justicia, s ino a ·la .iuris•iicción oontencio
,o-admínistrativa, encomendada al Conse
jo de Estado". 

La Cor te cc.n~idcn Que t ien¡¡ j urisdic
ción pm·a conocer n fonilo de llll d~>manda, 
como lo . ha hecho, p()rqu<> Jo~ decretos 
¡:cueados no b:~n sido l.achadrJS de ilega
les. CMO en e l cual corrcsponcloria el co· 
uodmien to al Cons~jo ele E~ta<ll), 3Ílll) <.le 
inconrtitucioDa.le~, y por e.~o corresponde 
el ·conocimiento del aauntQ a la Corte, AA
gún el artículo 149 de la Constltnción. El 
!>! .. que qu .. ha hecho el dP.maDdante ha 
s ido n fondo. enfoc3ndo la cuostión cons· 
titue iona.l exd •"ivamente, C(•rno e.~ la qu~: 
at.aile " la lim itación de lo~ poder<>-~ pú
blicos, :t la pof:esUld reglamentaria, a la 
crc¡¡ciÓn O imposjcjón Oe tribUti>S, U.~Uil· 
t.oa ésto.s que están consagrad<!~ en ''<trín$ 
normas constltucionale~. 

l:'or lo e~pue~t.¡, la Cort-e Sunrf'.ma de 
.ru~Jlcia. "" Sala Pleoa, oído al seitor Pro· 

J U.DDClA.J, 

eu~:ador Ganeta! de 1:• J-;nción y en' ejer· 
cicio de la a tribndón con~ágrada por t i 
artíc ulo 149 d~ la C11d ificací6n' Con~titu
cional, 

Run exequiblca lo~ nrtículos 2• y S• del 
"DecrHo .número 1892, de 1 de agosto de 
1~:16, por el cunl :;e adiciona el número 
818 del mismo año. 

Publ(queae. llOtifíquese, cópiese, in6ér
lel!e P.n la Gaceta ll:.dieial y oomuniquese 
al M:iDistedo de IIacicnd~ y Crédit-o P ú
blico. 

. Hernán S11htmanca--Campo E lias Agui . . 
rr&-José M1¡:1le[ 1\ran,;¡-Lihnrio Esra· 
llón-Anibal Carrloso Ga.itán-l!l!aías Ce
P'-'(1¡¡....-}ticard¡• Rinestrosa Dv.a-I!'"ulge~
cio Lequerica V élez-JIO}Sé Antonio M11n- · 
talvn--Juan A. Domado V ~Abs.a[ón Fer · 
nándoz de SoLo- El Conjuez, Enriqoe A. 
Becerra - Pedro LeóJt Ri:ncóll, Srio. eri · 
p)lilad. 
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r,¡;y 165 DE: i938. SOBl!E CRf:ACJON DE LA CAJiRERA ADMINJSTRATJVA .• • ACU
SADA COM9 i NCONSTITUCIONAL EN SUS ARTICUI:OS I•, 2'J Y 11. -EMPLEA

DO$ Y AGE:NTES~ESE:XEQU/8LE LA LEY ACUSADA. 

lo e 1.;,; superiores jerórquicOG dentro 
de sus funciones; honorabilidad y buen 
comportamiento social. y los dem&. 
qua determinen las leyes y d9Cretos 
p 9rtinentes. 

Corta Suprema de Justicia- Sala Plena
Bogola. quince de julio de mil novecien
tos cuarenta. 

l.--Los . orllculos 62, 69 ·y . 115 de lo 
Conslituci6n NacioAal dialinquen entre 
"mpleados, grupo genérioo a tendido 
por el Conqreso en la ley 165 de 1938. 
y agentes. no tocados en ésta y consi: 
guientemcnlc conservados en 111 pie d<> 
libre r.ombtamienlo y remoción que pa· 
ra ·este gtupo sinqula'I establece aqu61 
en el precepto qu"' hoy es arúculo liS 
d<> la Codlflcaci6n Constitucional. El 
agente llova como tal, dentro· de las 
Undes d e coda caso. \lna ' rapre!!etila
ciéD de su oupmlcr. que ~n lo general 
e& quien lo nombra o designa. Ella se
rá más o' rnecooa amplia; pero siempre, 
por reducida que sea. lo hoy. El em
pleado simplemen~e tal. no lo tiene. 
Puede bUÓ..d<tt que en ocasiones se la 
confiera: ello querrá decir que enton· 
_ces paea de mero empleado a agente 
en lo. atañedoro a lo representoci6n ·d., 
que accidentalmente se le ha inveeti
do. El Gobomador de un Deparlomen· 
to es · agente del Presidente de la Ro· 
público: el portero d e una oficina es 
mero ~mplMdo. - · 2.-La ley 165 no 
concede el li:.gre3o a la carrera admi· 
nistrQtiva ni la imnn.ovilidad de los em· 
pleados comproodidos en é¡¡ta en for
ma ciego o . graciosa. sino que impone 
el· JJeno de requisitos previos más o 
men~ rígidon e impone también al etn· 

pleodo deberes cuyo quebrantamiento 
le hace perder el derecho a las prerro-

(Magistrado ponente: Dr. Ricardo 
Hinestrosa Daza) 

~ ... 

' galivas de esa carrera. eegún palabras 
finalés del artículo St. Eso• deberes, 
resu;,liéndolO: son: leoltad al · espíritu 
d • !a Corwitución y 'leyes de la Repú- . 
blica: eficiencía. imparcialidad y dis
creción en lo: prestación del servicio 
enco~endcrdo a su pericia; acatami&n· 

El 6eñor J..í1cid~lS ~\luiioz Pérez, ejo.rd · 
tando In <~cciÓll concedida. poa· el 1\rtículo 
l49 do la Codit'icacióu Constitucional, pi·· 
de s• declaren inexcquibJc~ I>Ol' contrn
r iO>i a l articul<t ll.lj de ~ta, en e~pecial 
en au numeral :>•. lo~ artfcuiOA 1•, 2< y 11 
<lei la ley J 55 de 1938. 

~:~to~ urtícule>~ Eln lo pert.inent~. dicen: 
El 1 •: "Créase la oJLrrcra adminlstrati

vn pan los emplea.de>s m•cionáles, depar
tamentales :y muniuípnlcs qun presten 
~>ervlcios adm iní$trativos permanentes". 

El 2•: "Cou• ist.e la carre1·a admh¡i~tra· 
t iva en ·e~ derecho q ue se rccouocl! a los 
••mpleados ya. exl)rc~ádor; ... a) A no ser 
r&uovídos del curgo que de~empe1len sí
no por falta ... ; b) A s~.r <>seendi.lo• en 
c.~!IO de que ae halle vucante un cargo de 
mejores condicione~ dentro de la íeta~
quia especial dd nmo, según sus mérito~ 
y ~u competencia". 

ll:l artículo 11 ere.. un Con9Gjo ele Ad· 
ministrs.ción y Dls.:jplina y detalla su 
iormación y f r.nciones, y ug¡-ega en au 
J'lal'á¡¡rafo qu e parn lo• empleado• dopar

. tamen.tale5 .V mun icipales· hs.brá tal Con· 
aeJ.o en lu capital de cada Oep .. rlll.ment<l . 
La¡¡ funcione$ indics.d¡;,s allí, a m,\~ rlc las 

.---. 
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((UI) ulteriormente ~e señalen a ~~o8 Con·· 
P.ejn!1~ ~on: servir c•c jutado <:ali7icaclo•
én .lo:; ex<ímene~ pr~ ·,-i!!-l:os, conoc.~r Ut la:-< 
queja~' .:onlm l e,.~ ~ru¡ •leado.s ¡;ob~" su 
t:onduda o t'Ompclencia, eh)ho~r el et'e&

IHfón de los "mJllc;<dos. 
¡:;¡ r..it:1.do attjcLliO 11.5 dice: "Corr~~

pourle al Pr~sid&r.t<: ñ~ la Repúblic:o como 
~u¡.rema aui:oridad a•lmini~b:ativa: .. ... 
S• !\ombrar las perAO nas <¡Ue C:eban cle~
cm.pcñnl· cGaledquiern em1'leo~ naci(malet~ 

cu.rr. provisió3 'IIJ •;orr'CSl>Onds a otroa 
runcionarios o C<ll'J)ONtr.ionca se¡rh •.da 
Gon~tit.uci6n o l"yes posteriorc:::. F.n tcx!o 
caso el .l'rQ~i<Jc:ute tiene facnltRd de nnm
bru y remover lihremrmte· au~ agc,r.t~$". 

'F.\ ACUBador httli¡' lnc\IJm[Jntibílidi!<cl en· 
Lrc o"t.n potestad irre~h·icta y las limita· 
cíon~• d~ la ley ·acusada. Agrega c¡ue 
m:,¡stras ley~ no definen la IJSiaLra 
ugcd c ~ra podeo~ :>u\o<::r cuándo un em
pleado se halla revestido tle t·~a calidad, 
cual s: ft•e~e ¡¡lgo especial, y cuándo n•.• 
la tiene. 

~*' nntidp:a co~• CJ.); t$1 última reflexjón r\ 

la <¡ u<> con;.;til:uye el princip¡Ll funda:nen· 
l:u de la opwicí<m del Procurador G~~~~-
raf de la !\ación, quien contestó ~ tra.~
lado ~t<!nl€n<.lo :~" COlt!-ttit11ciona Hdad d~ 
la.s diSJ.Hn~icíone~ lt.ga.lc.~ acusadfJS, IJ!JI' va
ri.n.* l"az:oncs qu~ ~uJ~la:•le se esturlia.H, 1ie 
e nln• las cu~lcs se de~l ,ae;, la tliforenc!a· 
cl6n <IUP. seg•h él .debe preci~nnor.nl:e h>1· 
cerM entre emplendn• no'•blicos y ngcnlc>< 
del h·esid•Ele, he<:h:• ho cual y ..,; slo qu~ 
la ley no se r·ufiere & estos úllimt:ts, ha.:• 
que ,.,~r.cornx>:r que respeta y, por lo m is-
mo. nr.• <¡ueb•·auta J¡¡ ¡)ote.stad conAtitu
ci ~ na 1 referida. 

Se considera: 
l:'or regla fle:na,indo c.onocids. de h~r

n:•:n(~ uti.ca? entre~ vuritt.s posible$:. intel·pre ... 
l:l•ciones ha rlc .prllfel'irse J.~ que conduzcn 
>< lu armonía., ~'" •:nt•-e cláusula; de tu\ 
contt·at.,, Yt• cnh•e di-.po~iciones tlt: un 
testamento, ya cntr~ arl.ic'Jlos de unA 
misma ley u entre leyes distinta~. ya en
tre loa preceptos de la Con~t.it.ución. Nue$· 
tl't.~ leyes escril>•~ r.cntienen es~ regl:<, de 
Cill(! • rian e jemplo loll artículos 30 y 1622 
<lel C. Civil. 

JlDJCl A f, 

La citada Codjfical~ic'JJl que on su ~~.rl. 

ur; r•p(IJUUCe el 120 de '" C(JII~titucÍÓJI 
de 1886. reprOdu~c tamb:ién el (i~ "" (.sl:a, 
<:~uc ~ '' aqu~ll,, es :u·ículo 56, el cual en lo 
r.>!'tilt;>•ue di<:(> : "La ley d~lenuin:m~ . .. 
las ca!id:uk~ y s.nteeeden lcs necesarios 
.,ara ~1 dcBr:!rt¡,<:i:r.• de ciertoJ~ empleos en 
k.-:. ca&os no PL'&Vi!o\tos ]lOl" la Con::;titución; 
1"" condiciOJle" Ce a~ccnso )' du julJila· 
c!ón, ..... la sede v cla:sc Uc !::crvicio;:; ('.iviles 
<> tllilil<t''C~ que dr.11 deJ·e<'hrJ a pen~l~n del 
Te.'!(ll'C Pilbllco··. 

E.~~ ¡:111.1-• ..-... ,d C·)nferída por la Consti
~l!r.iim ~1 Leg isl:ulor g~ hulla <:<Hlfirmads 
t:u .,; n~:tículu G1) clr. la Coclifiel\ci6n qnc, 
r~prudu¿erulo nl ms¡>•do lo que e~tablto
ció 21 artículo 7/i de la Con,<lituclón de 
188/i, dic;c: "Con-e~¡ronde al Cong··~:;O hll· 
e~,- la:-; ~c.vt!~ . .P<.,. trH!dio de ellA~ c:ierCc 
lt:s gjgui~ .. ~~ utribucior~: a . . . . 7" ~ .. 
~miar el ~e1·vieio J>i.J:.l'co, <lr.termio3ndc 
Ju" pLtrJtD~ de <1"" !.rata el ar t. i>G". 

(~onf•xmum.dl) es tas disposicjoncs, l:'e 
hall:. r:k clnrici(ld rliiifnnil que r.l ConHil,u
yenl" rli>l.ingue vtm·e eonpleados, ¡¡rupo 
ge n&t·ico at;,ncJido t<hor·;t ¡tor d Coll:,l're~fl 

cr: lá ley lGS de 1938, y xgc~ le~, no t!lea
c!o!!- ~n ésta y cun~igu(entemenh: conser
~:itli:s '"' el pi~ fl¡, libre llombr!lmi"r. l:o y 
t·ernücíÓn qtu: pura eate gr·.~))O ~ingnlar 
eatablt"c '"1"(1 en ,¡ prr,<·.<>pto QU<> hny e$ 
<:xtlculo u::;. 

T:unhiéoll oou duridncl ~~ ~II<.:Ut lltrUn 
elcnv.~lJI.Q~ el~ t Sfl 41l~tilH~ión en l(t:S ~rtícu
lo~ ll'> y 5o ci(;l Cñ<1i¡10 ¡J., fbi¡¡im~,:o Politico 
y ::\lunicipal. 

A 1nayor abunüainiel)to y· r:1wl tal, prl?· 
\·iuiendo clifír.ult.vde.~, ~uisics•J Jlevst· al 
n-ui.xüno su prud•.~ncia, 1~" ),.~.v eJl eues.t.ión 
formuln en ~ ~~ nrl.ícuJ<, ·l.' tena li~ta ile •x
cepcione• "" la qu<l :igur:¡;n, no ~6lo quie
uc~ tJenP.u ya la calif i<:¡t.ei(m d~ ;-'~t!ni.e:!, 
sinu ol.f'Qls emplead<>:> q ue sin llev~~rla 
pueden ¡)OL' ~us funcim""' reputar se t~
les; esa li~t& rAln-• prcn(e los <:mpleudos 
QUP. <·.,ieL""A'l .iuri~llicci(on o auw r idad y 
a•B s~<:retr.rioa, lo~ nombrado~ por las 
Cántaras l.o¡¡;i~lativns, Aa~.mblea~ ¡• Con
cejo~. lrJ~ tle po:icía y rt'~gttarflo~. loa del 
!'amo P.l~-<:toral. lo8 d~ la l're.~idertuia de 
!s. 1\epúblia., los ill<lOrpuo:ados en corre-

' 

' 



• 

l. 
1"-. 

GA(;k:TA 

r &* t<spocial"~ y lo.o; :iuucioJUlt•ios ele! Mi
nisterio .l':í?llir.o, y en .,¡ emJ>et1o pruden· 
, .. ;,~¡ alud ido. p.] (lllí mo rcn¡;lón de ~~& !isla. 
et'IT>¡li'Andc "lo~ c\emás que " juicio del 
Gvbi~n1o tenga n tur.ciotltl! ])Qiitic&s o 
ec\tmóinicu~ <111e ,,.,, rijan nor uu e~ts.tu to 
tliatinto •lel de 1• ~lr>'<WR. ndministral.i"a.". 

l 't'Jcígnnúo a~i en forma 7estricta el 
camr;o de hl ley Ji\5, · ~e pnte.ntí·tn. a ún 
m,;~ &u coru;tit.t>cion&lidad deAde el punto 
de vis tlt en que ul acu~arl:. se sitúa el 
•l~mmdante. cual es el de que el111. des
cono..'<! h ~rccnn la 'PI>lest«d ejecuLiva 
nr.ted:~hn ~uhn~. ilbre nomlJramiento y re
mvc.ión. 

El age.ute lleva L'orno I.<Ll, dent.ro de lus 
lindes el" e•"'" caso, u na >·e. p¡·esen tJLr:lóll 
de ~u ~upcr~o.r, cit1c cu lo geJl<~l"~tl e3 {j'.lÍP.n 
lo nombm o <.l<!~igua. Rll2. ser>• n1b o 
meno;; aJuplia.; pero sí~mP.re: pm· redud .. 
dn 'lU" ae.~, la hay. El ~nplcado shnple· 
n .• mte ta l, uo la tit 11e. Pt•e•le sttccóer que 
r:!l oc~·l:.;iones se le CA.H\fit':ra ; ello fJUOrrá 

d~dr <]ue entonr.<!~ pasr. de mc:J'U "mplca
do a .. gen t.e ~~~ lo >il3.1iJ,derQ n in. rcrwe
~nt~ción 1.k t;\le aecidentalmente !t.l; le 
h11 invc~tirkl. 1~¡ Gobernatlot de uu Dc
l'JII.I'tamnlll.o es ngcnte clt~l I'r~~idente de 
la lk~ública; el ])ort•ro de uru>. of;cina 
es rn~ro empleado. (~al'o e~ · que la di& · 
t.iución r<J~aincnl.c ¡;) CBcoge•· ej cmJ•Io f(>

mo éste, no es •J\u !-!enc'illa ttiem¡•re; })€ro 
de q ue no h~~· t1. igu<d facilidad parn Cor
tl'lu larl~ ·n¡, se • l e. clu~e (JUI:' no obre o fl~,<u

·~ nqur.l elcmGI:to. 
Aunq\lc la ;; tt'>LU~eripcjon"' y sP.nrJilo:< 

l'J.A'lJOnn:!'·ni .,~ntos ])r<1('e'<\ (ln te¡; bsu;tan parn 
m~gar la (lQl!~Rción r¡uc &! cisl{t deeidien
(lQt :--t! cF..t. irn~t c<.lln:cnicllto agregar. otra!! 
hrAve8 consídt:raciooc~. 

La ley 165 no conc,>tl~ el ing1·eso a 1~ 
cnrr~1·:\ mlnlini:-o1.rativa 11: la iuamo,:ilidad 
rlc lo~ emp:eados eom¡>rendidoi! en é~ta 
en fonnu. ciega o graeio$a, s ;no que Im
pone ~1 lleno de rcquiait<)~ pr e vio& m!l..~ o 
menos rl¡¡íd~ ·e impone también al e m· 
pleudo riebe rea cuyo quebrantnn-.iento 1~ 
h&c~ p~rrl~t el derecho a Jaa vrerrol!'atl 
vas de esn ~r:t, ~gdn palu1Jra11 fina
le~ de su articulo 8•. 
Eso~ deberes, resumiénd{I\<J•, son: leal-
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t2d al ~.~piri tn c.c 1« Coosti~nción y leyes 
de ;a itP.púMlca: e!lciem:'a, impards!i
dad y c!lscreciún en ll• prestación del sH
v icio er:comem.tadc tt su pcrit:.ia ; 'tt.cata .. 
m.iento a los ~u!)<'riorc.~ jer úrquicv-1 den-

. 1.ro d• su~ funciones; honorallilidad y 
buen compo~turnient.o s«>ciul, y lo~ uen11:¡, 
qu~ determinen las leyes y d<!Cretos per
tinenw~. 

Er~ rle ~uponer·~" desde luego c¡ue al 
Legi~lad.,r· no se eRCI\¡IhS~ la e~t1·cch" vin
culación •. ,.ltre ,,¡ bien del sf,¡·vicio públi
co y el OOlll,ficio pcr.;onal ilel e¡nplcadü, 
1<1 que le¡• e•·il);>: e~ eonctuL~as, por cuanto 
c .. da uno ck los dos fi~:~ura cumo dctermi· 
)\.l'.nte d~l ctro. Pero uo ohr,;L al TC.<fJ)e.COO 

t;Óht ('~U SHPOdidón Obli~:t.dR, sinu ta.m
bíén manil'ootacione~ «xp!íci l.~' y repeti
.dns "'lo largo ,J,.] Wi""' tran.q~urrido des
, ¡,~ la iniciación del movimiento (pe cu] .. 
minó ~n la ley dt' que ~"' tral.¡~. El e~tu· 
dio de sr. t-.;tuhl~intif!ntü a~i Ju pcr)'Sua<!c. 
E l 1\:Ii nis·;erio tle Tnd URtrias l' Tralla.itl pu':'-

1 
blicó >lgu na• de la.s pi"""ts mf1.s lntcr"· · 
~nn t•s' de la~ ?n¡<:h;cidl\~ dtml!l:~ ln geR
Cuf íón de estu ley, ;,' ntre ell!Ls, a mús d<~ 
~u .llJ'lJt>io pruy~:to. el pre.~ent.•<lo en el 
Sem·tdrJ en 199.10, ia.s COn'~Sf)Oncliente.s ex .. 
1\u~icion .. ~i! de 1notivo!:- y los iniol.'l'tlt'15 de 
f&s Gnrrt i!=i.ionc!S en IHift y úta-a C:í.mara. 
También se puhiicó ~l cslu<.l ir• del A~eso.: 
TcN>i~o d<' c:s~ :1-1 íni~~rio fm \lllC la d ta )' 
t~r·:i1i.:dr, de 1~ sitnnl~i6n 1P.gA1 ((e )3. (l,:trre.. 
L'a athrtinh:.tr5l.tiva Em varioh p.n ises e uro,
~ y tt.mcricuuu~; ~~\1t la tienen eatahle
.,;,]a redentcmeute o de tiempo ntras, le 
perrui l.ió ühserv;n· la evolución do es~ 
in~titucitíu ¿/ puntuáliztu· lrus vt.mta.jM que , 
•1 sct·v ício ¡•úLiico d.,civa <le las y uc al J 
c.mpJ~ado t~üncc(le. . -

l-" cor~o;a·va<,ion del ~mpll!ud9 oonoce
dor .~ c umplidor dé eus !'.unciones ha de 
beneficiar !L lar. enlidade3 o!lciaJeB r.omo, 
~egú n .. ~ sabiclo, su~1:de en lAs empn!SaS 
parücu inrcs, garauLi,Ando· ol correcto y 
ágil desemp~i•<! <le esa.• fut1cione~ y sa
l!sfaci.,ndo ,,¡ ~ti público como en lo pri
vado • Ltisf<>w y h¡¡l¡¡.ga a la cEenl,ela. Y 
la práctica y · pci•icin. fldqtliridi!B en carla 
}.m~~t(J r;c aprov~chan en los H r111~ suce
~ívamc11te vuyr, asce.rcliendo ese emplea-



do. Para ing¡~r 4!ll In carrera ner.P-'Iita 
demÓI$trar previamente Áu~ (.<lj\1\cidades; 
al con~~r~flr&ele libre de la zoz<>bm im
puesta por el peligro do una re:mocióri 
<¡ue puede sobrev~nir inmotiva.dameote 
e·n cualquier momeni:Q, . dedicará sus . do
te~ l' tiempo ,.¡ de.sempefou de sus fun-· 
cione.s, en el cunl sus capacidadll.'l se llfir
maráu .Y desarrollarán como eorr&sponde 
a la prlktka cDnataute de una rni•mn t."l.
.-ea ~n todo lo que da prestigio n la di
vi!'ti6n del trab~jo. 

Se inlpone a la imagiuución el simíl de 
lo" premios que ¡¡i, vcntajn. para QJ pre
miado, lo ~on también para qu ien ofre
ciéndoloa y }l:lgfmdolos se procura de él 
por mlldio de e-.te incentivo la ~naagra
ción, acucia, fidelidud e interés que eon 
prenda dd mayor y mejor rendimiento. 
Inadmisible es considerar a l em¡Jleado y 
q u i~n Jo emplea en actitud de choqUE\, en 
permanente hootílidad Est.ando de por 
medio el 1'e~oro Públ ico y, de oteo lado 
y sobre todo, mediando la reciprocidad 
sntedicha de benef.icínN, en ese "!mil no 
(llbe la noción de mer~d o gracia . A3í, 
s i a lA v~"dad se advierte scntióu .,ocia! 

,. 

J u u r e 1 A r. 

·lln la lnbor reparu.ilora iniciadA por la le~· 
lG.'>, ello no obsia a reconocer que por 
virtud ele e~us ve ntaja~ mutua• Qll• ;e 
concaus.~n y .e compensan, ~-~ ley, J)r(l<. 

curando 1<• simetría contr·actual, es ante 
tl>do P.qu i t11 t.iva. 

Eo toérlto de lo &xpucsto, la Corte Su
):lrema de Just icia en Sala P lena, oíclu ·el 
Procli.todor General de la Nación, en ejer
cicio de !u atribucJún que le confiare QJ 
11.rtículo ¡,¡9 de la Constitución, declara 
exe<iuiblea los artículos l.', 20 y Ú de La 
ley 165 de 19:lll, por la cual ~e ereÍI la 
~a rrera a<Jministrat.iva. 

Publiquese, cópiese. notifíqucse y co
:muni.quese. 

i!fernán Snlaman~.a-.ifosé JltUg uel Ar&ll· 
C~Liborio l".scal!ón - J\níbal {;ardoM 
Gaitán-Cunpo Elia.~ AgiDirre - Isala8· 
éepeda - · Ab8al.ón F"ernánde1. de Sot.,:_. 
~' ulgencio Lcqueric.~ Véi~-1Ricaroo lfl· 
neslrnsa l)aza-..T uan A. Olunndo-A~iu
ro 'll'apí<IB ll'iionieta-José ADJtoniu ilrolll
talvo - Pedro Leóol Ríil\cón, ::>rio. en pro· 
piedad. 

·. 
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SALA DE CASAC ION EN LO CIVIL 

ACCION ,PRINCIPAL SOBRE MEJOR DERECHO A UNA POI.IZA DE. SEGURO Y DE 
RECONVENCION PARA EL PAGO DEL VALOR DE ESA POLIZA. - SEGURO D.E 
UNA FINCA 'HIPOTECADA.-OPOSICION ENTRE LOS ARTICULOS 2446 DEL CODI· 
G0 CN!L Y 679 DEL DE COMERCIO QUE LA CORTE RESUELVE POR EL IMPERIO 

LEGAL DEL PBIMERO.- ·EXTE'NSION DE LA HIPOTECA. 

Las dicposiciones de los ·artículos 
244$ de.l Código Civil y S79 dsl Có. 
digo· de Comercio son contrarios. En 
presencia de ese collflicto lo Corte 
acoge la teoría de 1~ aplicación 

· pr~ferenle de la doctrtna ·del ariÍcu· 

lo 2446 d el C. C. e n virtud de lo · es. 
tatuido por el artículo S• de la ley 
'ST de 18S7; y porque lo dispuesto 
11n ese artfculo del Código Civil ea 
da. ear6cter ·excepcional. pte!ertble, 
por conlic¡ujente, a ·le dispo!ición 
del de Corner<:io, que conli9ne la , ... 
qla general. En cambio, el artículo 
d~i C6dlqo Civil consagró la espe· 
clal o de excepción al disponer me. 
ptesamente la extensión de la hipo
l<>ca a la indemnización dQbida por 
los ·aseguradores de lo$ bier>5 hl· 
potecadoe. Esta indemrúzaclón, com
prendida P.Ol' la hlpoteo..<r. no propio. 
mente por virtud de subrogación ,.;. 
no por 6Xpreso mandato ds la iay 
que ha quer!do representar en elta 
la co•a perecidq, fonna parte do! 
patrimonio del deudor como cosa es· 
peciaimente afecta al · pago de la 
.obligación hipotecario'. y sobre él 
pueck el acree<lor. consecuencial· 
.meute. ejercitar !as acciones que 
'concede la ley. Por otra porte, lo 

. ley de lo hipote0<1 e~ la civil cualocs
. qwera qu~ ~ecm. kt 1'9!1~ do 

q uienes la otorguen. y la · na\uraleza 
de lo obli9ad 6n que garantice. 

Corte Suprema de Jueticia-Sala de Casa. 
ción Civil Bogo\6, abril cua1ro de mil 
novedeetos eu<aenta. 

· (Mogistzado ponente: Dr. Hemán 
Salarrumco) 

Anteoedentes 

De la <lesortlenada Cltunciaclón de an
teccdenLex que tonlielle la ~entencin d~l 
Tribunal eu lArgas e im;eccsariM trao~· 
crípciont;.•. M. c ntresac..n kJ.; Que tienen 
pertinc:ncia p.~r" l:i deei~ ión oe e~tc re
cur~o: 

Por medio de la esc•·it-ura ¡lllbliC'a nú
mero 1035 de 2'7 d<: junio cte 1928. ¡f~ ]¡¡, 
Notar!:~ l" de Cali, la sociedad l:!ohme~ & 
J .inten & Cia.; S. A., representooa prJr su 
Gerente, se Clm~tit!IYó deudore. de Maria 
Hoffken v. de I.inzen, !l-Iaría Linzen de 

·BenSn\ann, Rnt.h Linzen y Clcmns Lin· 
zen, suce"'re.s de Otto lJi117.en, por la C8ll· 
t.idad de 75,000 •lólares, pagaderos de1l
tro de cuatrc¡ años a contar de la fecha 
del IMtrumen to por a bonos ·mfnimos de 
{,000 dólare~ trírn~•trale• y al interés del 
9 por 100 ~nual, y pa1·a garantizar el cum· 
plimienlo de >;us obligaciones constituyó 
!liplltec¡¡ ~n f11vvr de loo aereedm:cs. en· 
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l:ro! ni.Jw bíened, de una Cl\$8 ubicadA en 
la ciurlK<I de Hucnaventura, alínde1·ada 
como .~llí se ctíce. 

Por medio de e~crilura pt\hJfr.¡¡ ním1~rc 
702 dP. 17 do ll<)~iemb1·~ d<! l!:IBU. )lota·· 
rfa J.• de Cftlí, Ni~ol;¡us H<lnsmnnn y Ru
dolf CJ,¡mer.s Lin<~n en '" mtmbro y .en 
~prc*e ntnción <le los hece•lcr<JS de Otto 
L!nz~n. cedieron a favor de TTP.rmnn 8. 
Bohme•·, '"" IR aecptaci6r• urm~a d~ 
Hans Mos'.ler comu !.'Cl"Cnte de la .'<OCÍP.· 

<iml lknsmann & Linzen & C:iH .. S. A .. r.l 
crédl1<> ñipnt~eario co·nstituldo a fa~or de 
lo~ o\•¡•·ll"all\% pcr Hohmer & Linzen & 
Cla. S. A., e11 la precitadn escriturn. E~
ta. c•~iftn, que t~mbién ~e hir.u ec>n"Lar en 
11\>l .. al píe ele la corr8iiPOJtdl~ntc ~~tríLu
ra, fu., h~dla 1:n pago de [lareP. da la deu 
da ¡l<lr eompr;¡ 'l"C lo5 <:.edcnte.l hicieron 

• ¡o Rohmer de su~ intP.tc.;<:s y aedo~ en 
lu· Sociedad Bohnt.,r & Lín YAJn &. Cia. S. 
A., :;.<lj, .. in c;;e¡·itura. númer o 1,02& •le! 2!l 
<l~ junio de 1928, de la mie<Y•a notada d" 
Cali. 

La C:l!i1l ubi(~ada en Bl1cnavcntur~, hi
poeecs.cia er1 g,mn lía del crédito:. prccít.&· 
do, fue asegurada contra ínctndio por ::su 
•lu~i1o de udor en la Compafifa de Seguros 
Alb!nria. al ten•Jr de la póll1.n njmenJ 
72,162 de fecha JO dP. diclemhr;? de 1930, 
en qu• "" bRee ..Jusión a la hlpoke:i y su 
cesión, pct· la ca11iidad .le $ l0,t)00, de. 
lo~ cuales :¡ 8,0(t0.QQ ampshhan ul edif'. 
cio l' $ 2,1)00.00 las me•·~ancias en él exis
tentes. 

El riesgo am¡>arat.lo J)<.:or lu pc)lb·:a. '~'IYO 

:.~ll~<:irnicnto ¿¡¡; obligó n ·bderr.r.iznr la 
CompaMa de Seguro~ Alhingíll ~~l\'í>n el 
contr:lt<J con':enido en la póli~a corres
pond ie nte, tuvo ocm·rer.cin en la madru
gada. rlcl tlía 26 de cnorro de l !líll ; fecha 
en ctue un incendio de grnnd~.$ JlroPOrci~~ 

ne~ oi~SLruyó la m~yor parte tle lo:> 2<lí· 
ficío~ del puerto de Huensventul'A, em.re 
~:Jos la o89it cuya ?lipntr-r..o P:A,·antizai:Ja 
e: Cl'~<lífAI iia 'P.nhme.r. 

Asl las <!113a•, t:ll lihelú de fecha 5 d•' 
fc~rero de 1931, Herman S. H<.> hmer, ¡;.or 
medio de apoderatlo, pidió c<>ntra Btma. 
mattn & l.in,.en & C~. S. A.. nnte el Ju2-
gado S• ¡).,¡ eírcuit!> de Gal.l, i nndado en 
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que tenía coutm ·~ta ~ocicdad nn cTédi· 
lo cxigilile y que •us tleudores e:~tuball 
\:cndien(lll ~n!t. blP.nt~:$ a m~tiVISprecío en 
perjuido ele .9u.!< acreed<.,·es y tJleg~tndo el 
artículo 26,16 del C. C., el embanto y se· 
calc.;t.ro prcvE!llt-ivo, de la póliza de •e¡¡u · 
r·o~:o ruímcro 72,152 d~ 10 tle dici~m\1rc tia 
1930, por t._ ~U111n de :]1 8,(100.00, ext0ndi· 
:~1< IX'I' ' a C'.omp3 M a de Sc¡¡uroa Albin¡¡ín, 
.Soci~ad Anónima Ce Ilambucgo. a fa.. 
vor rl" 'HPn~m~nn & Linler: &. Co. S. A. 
.1!:1 j u7.¡¡ud•> del conochnie:nto de.;ro!6 "¡ 
enlbttrg·o y s~t~uustJ·o preventivo de la 't'e~ 

ferida pólí•o cont1·n incendio y ordenó 
c;ue " ' diol'll ll.vi'o <le! em:011.rgo a J{a.rl 
Ho;;sf~ld, rf>Pr~Reutaule de la AflJingiu, a 
quien iie~l¡ruó como ~e<!1lc8tre y a q-ufcn 
en e~a calídad le f u\, entregad~t ~~gún 111 
diligencia corres¡lOI;dienlt:. En prov idcn· 
c:ia ilel 27 de febYero del año citado el 
.T uc7. nclar6, a pcUción de Temísrocl~.3 
.Reng!fo V .. que 61 c:nbargo s6!u se re· 
fcril'. al importe del seguro del h1mueble 
por. $ X,OOO.(•Q, ccn exclusión rt&l valor de 
li!. inCimnnl?.ar.ióll ~m·•·r.sp(lndknt.e a la~ 
mercanCÍaS IISEQ'll1'9.<hL~ en (U n'lÍ:\ffilJ. [>6· 
ií~a y dE! que era. ende>sa.turin ~1 p<lticlo· 
unrio Rc:1gito. 

En <:l<C•·iws ft:<'hadO>; el 10 y 11 dd 
mi~mo febrero óc 1931, Miguel A. MuJicY~ 
,.,!idtó al J' ue1. d~l circuito el deaombar · 
go de 1:. mcnciottAda plilí•,a fundli.ndo•6 
en qvc ern propiet.axi() de e!ht porqu~ le 
había. ~idu C<1di\I<J. a l.íLulo de compra por 
:tkn;;mann &. Limen & Co. S. A., A é l f'J!\1' 

~ 8,000.00, valnr ~" ¡,. in:lt:rr.niz•.ción d"l 
inmuebi~ y n 'l '<!míatoclcs Rcngífo por los 
~ 2,000.00 valor de la~ m~rcancía&, el 81 
d€ enero d P. 19ill, 3egún nota de ce~iár. 
BSCrita .n lu pñli r.a :111 tcrior al embal-go. 
t:ste pediwent<>, t ramitado cr: forma de 
~rt!culac.ión. fu., . c!P.I'.iclído por el Juzgado 
'.~ <!\ drc.nlto e n auto a.,, fecha 24 !.le one-
1'<' de 198~ negando el deserniJargo imre
•muo por ) l u:;o,. Apelado eate auto por 
.,.) nrtlc¡;lante, fue confirntado por \,) Tri· 
l•l•nai en dccisióto de 1~ •le julio de l!JM 
(1'.'" la tu~ó, funda:ato;ncal de qut,. deba· 
i .i.:udo~c cutdi.íoncs ~an importa11tes CO· 
mo la t>rl'feTAllt.ia -de di~Jl(J~itiot1es sus
tafltivM <le\ Códigu ele ComeN;i~ y dl!l 

1 

·'1 
1 

1 
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Código Ci\'il para dP.cidir. sobre a qaién 
está ol,lígacli'l a pagar la Sociedsd Albin
gi¡¡., ausent~ del incidentA, la indemniza.
ción del ~~eguro, aí a Muiloz como endo
sata.río de la póli•n., o a. Bensmann & Lin: 
zen & Co. S. A., ~orrul Mcgurados, o 11 
HcrmAA S. BohmP.r como duei',o del eré-. 

. ditu hipotee.;rio const.itu!clo aobre el edi-
ficio inoonclíado. son improcerl~ntP.~ lO$ 
trámites eatl'echo~ de una :>imple nrticu
laci6n e índi3pensables loa fót'mulss am
plia~ dé! juiciÓ ordinario en que pu~'flan 
olr~P. contrndir.toriament,e tudos lo$ inte
resados. 

Obteniclo el embargo :y ~ucstro pre· 
vent-ivos de la póltza, Hermon Bohmer en 
:ibelo de 12 c'le febrero de J.9:n demandó 
en juicio Ol'dinario IL Ben~maun & Lln1.en 
& C'-<1. S. A., representMa I"'Y ~u Geren
te Hnns Ro.tler, para · qu, se cl"clarara 
qu¡, la inctcmniznción dehída por la Com· 
pañin !\.lbingla., ·s(>cieda.ct ll.n6uima domí· 
ciliatla ett Hamburgo. a Bev~malUI & T.in
zen & Co. S. A., pu r razón de 1a pólíz;~, rle 

· .<egurt\ cont.r>t illt\C\ndío dl~tlnguida \l\111 •l 
11úmeru 72,152, de lO de diciembre de 
1900 Qnc amparaba la CA3u de los n,egu
rados, está comprendida dentro de la hi
potcc;n Que gmvn e~c inmucbl11. :y que. 
¡xrr tanto ñel>ti psgars~ al actor corno· 
:>creedór hij)otecario de lo:< a-*gur11rio!;. 
rlue1ln exclusivo · y tinir.o del valor <'le ll< 
póliia. JJ;n est~ i t•icío. y Á- pedimento su
yo, fue tenido como . cosdytwimtP. de la. 
)lArle dcmanchcln · Mis:ilel A11gel M uñoz. 
F.st• Jlleílo sé nd~lnntó- 'bsatn la presen_
lación de tos · nlP.JtS.t(l~ de bien probádo. 

En libeló ·techado el 14 de febrero de 
19M, Miguel An!fel Müño-~ . 'JlOr m•clio d<: 
apoderado, p~opii~C) demanda ominaría 
a.nle el Juzgado · ¡o del Circuito ñe Ctili, 
eontril Hcr mAn 'S. Bo..hme.-, Be!lRmaon & 
Lin2en & Go. S. ·A., r;;presentada ·TJór su 
Gerente. y conLm la· Compañía de Segl.l· 
ros Albingia. J'llra (Jue . se uP.clao·ara en 
'*ntencía rlP.finlti\·a que ta pól~ de se
guros nú mero 72;152. y la indemnización 
que por cUa debe la Compañia de Segu
ros Albingia a los asegurarlos Bensmano 
& Lineen & Co. S. A. y que éstoa ondo-
8aron Y' cedieron legalnwnt.e · a Temísta-
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des Rcngifo y Miguel Angel Muñ~z, en 
la pro1)vrdón ya vista, e!i de In ubsolutn 
pru~íP.dad d~ JoB •; il. .. tloa endosot.nrioh; 
•)Ue, en r.cmaecuencfa, dcl valo¡· del M .llU· 

ro de que traW. la pól iza debe p¡¡.garse 
Pí>r JI\ Alblngi>t al emlo~atario 1\iuñoz la 
cantíd:..cl . de $ 8.000.()0 dentro d~ los tre~ 
di<"i sigwcntes a la ejcculorin de la sén • 
tencia; 1;ua Herman P.oh mer no tiene ni 
ha acll¡nirido a r.ingán titulo <lerecho ó~ 
ninguna cla<c . . ~obre la cítatla póliza; que 
consecnencialmenta $9 condene al dcnmn
áado Bohmcr a pa.gar al :.¡ct<;,. Mt•ii<>z lo~ 
.,erjuicíoa qt•e le causó con el emhargo 
¡le la p.óli~a : r¡ue :!-e preven~ra a la Com
pa~i:o. de ~guros .Albini;ia q_ue ~e ábo:; •• 
ter>ll:>< de hnoor IJ<~irll •~l¡¡UJ:IJ por ra>.ón il e 
In ·pólhs meneionadA a ·persona cli8tínte. 
del cndOSAtt\ti•J :Muñu~; que; lo• tlemanda
dw Bensr>ta11n & Linzen &. Co. 8. A. per· 
dieron, o nu ti.,nen, . <le.recho~ de a.segu 
n<lo~ por razón de Q.$a -póliza nor habe~· 
la CC!dido " Tcmí.~tóCli>-~ Rengifo y llfi~:uel 
Angel Muñoz; :;, finniJTI~.nt". Qne se con
iienc a los demandAdo• a lttS t ostas del 
5uido si.. t~meraria.Jnc.nte se upu~íeren a 
él. 
Oportun<~.mente, en e~crito dt 4 de ju

lio de l!J:i 4, el rl~manda.do Herman S. 
Bohmc:1· demandó en rer.otwtmdón a 
P.ensmaun & Lí11zen & Ct>. S. A ., a la 
Cvm9añi" ,]e Seguro• /\lbingla y ,. 'Mi
r.ucl Angel 1\fuñoz, pa•11 que en la -.eli
l.encia d~finitíva dél juicio se declarara, 
en rr.mme•l, que el contrad~mandante 
~ohm~·•'. "" su ca:idad d(' acreedor hipo
tecario de l:len~mann & -L:nien & Co. 8. 
,\ ., con hipot .= oohre la ei,~:. asegurt.du 
.. n la p<~liza n turtero i2,15?. de 111 de d i· 
ciembr" ele 1930, ticné derecho pre~eren
claJ " que se le pnguc el.vnlor del s~.guro 
tor r;u~n del incend io que •lestruy6 el 
edifieio as(,¡¡urauo: Q\le la Sociedad Al
bingin esti" en la Clbligación <'111 pagar a 
Herma.n llohmer · inmediatamente iles
pufs de J¿ ejeeut.or i11 de IR sentencia el 
vdor ñe ·¡a indcmni'l.ación c·orrespondien
t~ a la. tasa inc:~ndlildn, y, finalmente, 
que se cond~.nc P.D lns ~ostas & los dcrnun
dad<;S. 

El Juzgado 3• del Circuito de Calr, ~~~ 
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auto de 30 de octubre de 1934, d~<c.retó la 
acumulación de los j uicio.~ de que se ha 
heeho mención paru el efecto de que fue
ran ttomitsdn$ y aentenciados bajo unu 
misma cuerdo. AdQlant.ado en e!t.a for
ma el p~dimiento, el Juzgado del co
nocirnient.l firmli~ó la pri mera Instancia 
del juicio con 6cntl>.ncia de. 2 de oe.tubro 
de 1937, en lu cual ~e kl!JStuvo de hacer 
lM .declaraciones · Molicitadas en las de
mund!lll C<l\t fundamento en que encontró 
e$!ableci<la. la excepci(Jn de Hegitimidad. 
sust.~nUva. <l~ la ~I"":Wneria de JIU\ socio· 
óa<les Bensmi\nu & Lin~en & Co. S. A. 
-succ.sore~ ile Bohmcr & Linz .. n & Cia. 
S. A.- y la Soci.dad de SegurO!!< Albín· 
gia, cuya cxi~tcnda ni r~preaentación 

fueron legalmente acreditadss. y d~re
tó, adcmús, el de.o>embargo d;) la póliza 
~~~ ref~rencill. para que las cosas wlviP.· 
:r-an al P.•tado cm quP. ae hnllaban ant•~ 
de prom(>Ver lo~ juicios or<linarlo.~ acu· 
mulados. 

' 
La ~nteneia ac,¡sada 

Cvntra la ~eotellcia del prirn~r grado 
Interpusieron recuT!$0 de apelación soln
"'~nte Hcrmn:l S. Bohmer y llfi¡uel An· 
¡¡el Mufioz, el cual, una vez tramitado, 
fue de.ciriido e n sentencia definitiva del 
29 de marz() de l98!>, en cuya part8 re
sol.uti va se dijo : 

"al · Per leneM en propiedad, como ce
s ionario. al . demanda!lte Miguel Angel 
:.\fuñoz {lroy sus herederos), la póli,."\ de 
$eguro~ contra incondio nllmero 72.152 
de 10 de diciembre de 198(1 extendida 
por el Gerente de la Compañia de S'i\gU· 
ros Albingia et1 esta ciudnrl a favor de 
los asegurado.~ Rcnsmann & Linzen & 
Co, ··s. A., 8Qceso:>res de Bolm•er & I.i"o.zen 
& t .Q., póli ?oa que amparaba una casa de 
r ropiedad de éstos ait.uada en el puerto · 
cte Rueno,v('ntura por al 11uma de $ 8,000, 
con exclusión del :seguro tlc las meiT<'ln
cia~ por $ 2,000 qu~ amparaba 111 misma 
póliza, cedida, eu esta parte. al tloctot• 
Tenúst.ocle;; Rcngifo V.; 

"b) La nge ncik ~n- esta ciuda.d de Ccili 
de· la Cómpt;tflfs de 'Se$rotc$ Alblngia fl'<· 
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gar:í a Miguel Angel. Muiioz (hoy AU• h e· 
rederos). el inworte de la Uttuidaclón del 
seguro por razón ce la \)Óilza mc:~eiana
dn en el r>unto attf.erior; 

"e) El demimdante :;ei\Q¡· · Hennan S. 
Bohmer queda <Jbligado " pagar a Miguel 
Angel )fuñoz( hoy ~us herederoA}, una 
vez "jeeutol"iuda esta sentc.,neia, la s urrut 
de tr~• ouil quinient<IS ~ei;otc pei!O~ por 
v:<lor de lós par juicio.• cau:5&dos a dicho 
lliuñoz por el embargo .Y ~ecueijtro pre
"~ r.livo~ de la reC .. rída póliza de seguro3 
número '72,152; 

"el) Se almt:clve reciproeAmentc n las 
pnrtes de h s demá.s cargos formulad~ 
en lá~ demandM principaleA y de reeon
Vi.~nción ; 

"e) Se Qrdena !a cancela r.ióri del em
bargo y l<~cueatro de l;• póliza ele seguro,¡ 
númerv 72,152 d~ que se ha h«ho mé
rito; 

"f) N•J se hace expresa. condcnaeión en 
eosta.s ·por no !;Or el ea-'!0''. 
Suoaa.nt~da la deficiencia de personería 

en que a~entó Ml decisión el Ja~¡¡:ado d~l 
cireuito con la pre~~n!ación en l~ ~o;gun. 
d1> insw\ncía 1le lo~ documento~ probah>
rios CJlrrc.spo!lllfen~ el Tribunal Jll"()()t~

dM a oe~>~~r lft (:neati6n lltigio.~a, ren1.1· 
r,irla a considunr y e•tablceer no aeuP.t"· 
do con lll ley •ustanti,•a, cüál de lo• tl(l~ 
reCUrrentes contra la ~AntenCi:l. ÚC prírnf'.r 
grado tiene mejor dcre<>.hu al "flli.I.TO de la 
irirlemnizaeión debida. por la Compañia 
de Seguros Albingia. ai Muñoz como ce· 
sionarlo de lt< póliza despué.!l de ocurrido 
el ~inie~tro, ·o BohmQl" por tener derecho 
preferencial a su pago en "irlud de ser 
dueño del crédito ·garanf.izado con la hi· 
poteea d e la caea cuyo im.:endio ha dadll 
origen n la indemnización dl!bida por el 
HSeguraúor. Re~pectl'l el~, la Compañía Al· 
l¡jngia r.o bay problema en eua.nt.o s la 
"~istencia de ~u obligación, porque desde 
el comien2o del litigio ha expresado que 
e3tá lista a pugar la indemnizr.cíón POI" 
el ~iniostro .va liqu idado, y que ~ólo e~
IJCl"l\ lp dw..aión definitiva <tue !tei'lale 111 
persona R quien. ¡meda hacer el pai(l efec
tivo. 

Ltt ··illchl5!0n qnP. en .in.i .consideraclo: 

, 
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11es dedsivhs hace el TribuMl de la pa rle 
de la indemni>.ación eorre.spondi~nte a 
S 2,000.00 c:umo valor del aseguro <le 
mercancl~a. pagados <t '(emístocle~ Hen
gifo como c~sionarío en esta patt~> de la 
IJV]i·Ga, AS CtlUÍVOCada C impertinent-e por
QUe esta westión 110 ha Jido sometida a 
deciá6u judicial w mo pretensión oportu
narnc ntP. deducida por l u~ partes, ni la 
indornnizaci6n, en c:;¡t~. parte, está vincu
lad:• al rm>blema de der~cho quA se dis
cute por no referíne wl · iumu~.ble hipo
tecado y ascgurod(). 

lDl Hjg¡tiente es el l'<I$Umen de los fu n
d;.,nentos .dP.I fallo del Tribunal:· 

La llisllo6lción del · articulo 2446 del C. 
C., rn•6n l'uudamental del dcrnandanw 
Hohmer , 11''' ' .establece \IUC la hipoteeB 
se extiende, entre otra• cosas, a ¡,. imlem· 
nizaci6n debidn por lo~ aae¡:uradores de 
los bicnoo hipotecados, "ap~trece en apa
r ente (aic) contradicción con la del art. 
G79 del C. C., BCg'Ún la cual )a cosa qu~ )ll<
ce la m~terin riel·ecguro Uo es •ubrogada 
IJOr la. cantidoul asegurat.la para. el efecto 
,¡.., ejercitar RObre 6sta los ·l"·ivilegio3 e 
hipotet·ll~ r.onstituidos &obre aquélla" . 

Ue aeue•~o t!lln el art feu]Q 14 de la Ley 
27 de J.881S, que someta el ~eguro a In~ 
lcyc~ mereantiks, ¡ el pri mern del C. d~ 
Co. que esL .. blece. la a.plie&dón preferen
te de sus clispo$ieiones u los asuntos co
merc<aJe¡¡, e:s úe obligatoria :o.plic.nd6n d 
nrtícu lCI 679 del C: de Co. en eontropo•i
ción con ~1 2446 del C. C., para re31>lver 
un probi\UI\a Kelaciouado con el contrato 
tle seguro, e~P.neíalmcnte mcrt.autil. 

.Bn relaci6n eon la citad» dü posición 
del C. de Co., exi~te en esta misma obra 
el artículo 71<!, que dispone, en lo tocan
te u l caao, que si el acreedor hipoteca~io 
y el deudor ase¡:urailo convienen en que, 

· Uegacto el t.a.«< del sini!ll!~ro- el importe 
ti.e la inC:emnización RC ~ubrogue al in
mueble hipoi.ec.ado, el M~ll'"'ador, notifi
·~dQ tle ese pacto, rleberá Ji(¡uidur !fl in
rlemni•Hción con el acreedor respec!h'tl. 
'"Si He C(lrnp¡o¡:rina.n es!M dos disposieio
ne• y se ¡)pl ica ~ de pre.1erencia SI CIU!O 
r.uestiona(lo, ~e llega a la ronclusión de 
que Bo·nmor como ncree~1•r hipotecario 
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no t.iell~ derecho a reclamar ·la. indemni
?.ación del seguro, por no hahP.r acredita
do su CIUl\'etlw o pacto con lo5 wsegu...,. 
do.3 R,m.mann & Linzcn & Cta. S. A .. llí 
la r.otaicr.ción de e~Q pactx, a la AI\Jingia 
eomtl aneguJ•ador~, con ant.o;;riorldad a la 
cesión de t1oa.spa!Ul de la póli•a del segu
n> hechu ,,. f&vor de l<>a tmdosatarios Mi
guel Anl)'el.Muñoz y Temístocles Rengifo 
V." 

Como pruebas dt> este paeto, adueiclM 
J'Or Al actor. ROlnmeute cxislen la~ dos 
ca1·tiís del 26 dP. enero de 1931, dirigida:s 
por H11n~ Mo;:;tler, ~~:r.rentr. de Bcn~mann 
& Lin?.en & Cía. S. A., a lfcrma n S. Boh
mcr, ol ñia mi~mo de l siniest.ro, en que •r. 
rcfi~re al convenio entre ellos en virtud 
d•l cual el ac.reedor hipotecario es ducñQ 
de la intlen:nización d•hiila por cnusa tlei 

· ir.cendlo, y l;¡s dirigitlaa por este tíl:imo 
a:J ngente de la SQr.iedud Albingia los 
11ias s iguiente y sul¡~ig'Jicnte al ~ínies
Ú'<.', tn •1ue le advinte que P.!< dueño de 
en crédito por m11;'0r vnlor de· l¡< indem
nización con hípo~ec:1 sobre !11 CIIS{l íncen
dinda y •J ue el seguro tl(>lliolo pr ()tege e~a 
acreencia por virtud del urtícu'lo 2446 del 
C. C. y por· haberlo convt'.nido aal eon kl.~ . 
rleudore;; asegurad~. de lo cual lea rue
ga tomM nota ~- dej ,.,. ti~ ello te~timonio 
en ;~1 olunlicado cOrTespoudiente cvmo en 
efecto uparece. 

De ;u:~ecdo con el articulo 1762 del C. 
C., In f<1<:ha. cierta d& las dos primcrus 
cartM no es el 2G do enero de 1931, ~ino 
(·1 2ií do mayo del mismo (tiio en qu" fue
ron preaentada.s al juido, y lns fechas 
cierU.~ de las c.nrtu~ de ~~hmer a la ;\1, 
bin¡¡ia too son el 2'7 y 28 de enero de 1931 
sino d ~ ne febrero de e~e • lío, fecha do 
1~ es.critura públi~.1l el\~ ~u J)rotocoli7.aci6n. 
'.l'enionrlo como base e.~tag fechnR, úr.icas 
valc<.lcr '"-' respe<:t() de terceros, ·•a.,· llega 
a In. conclusión de que el com·enio entre 
:tcreedor hipoteeario y el asegurado 81)

brll subt·f)gación del importe del seguro, 
y ~a notificación de e~c pacto a la com
páñi.a aseguradorA, fueron pOsteriores al 
('ndooo d<t la -póliza de ~_guros· y a la en- · 
ttegn d e esta póli"a " Jo~ endo~at~rio~ 

·:\ligue! Angel !.\lufto1. y Temf~tocles Ren -



gifo V., endoso que .ae consumó el ~1 ,:e 
c·llero de 1931, seg ún 1,. uvl.a puesta al pie 
rlc l lt. mi~un1 póliza". 

Col\aiclera. r.l TribtJn.~l qu~. " los a.rtícu-
1.;~ 2~~1S y 2441i del C. C. form~>n un con
junto armónico llUe no permite al intér
p rllt~ descoyunta¡· o dcsnrticulat e l con
te niilo doctrinario de esas oo~ diaJJOSicio
ne~ le¡¡alcs", esto e~ que laA cosas Que 
ac~d~n u los ir:muebles hipolecadru:. de 
j &n de P.'ltJU' afectados pc;r la hipo.teea 
d~sde qué )Jertenr<~"" a l.ercer<o~. como lo 
c$':atuye el primero de loa art!culos r.i .. 
tado~. Se con8ídern asf 'l"e la :ndemní-
7.ací6n clouida ;>or. un a~egur.aflilr 11 :tirtud 
dd inc11uil ii! c.lel edificio e$ u nn e~pccie 
de fruto civil de Ja Cinca ¡.¡ravada, una 
cu~a mueb.le que po•· virtud de !11. aceeaión 
cebe r4!1)\ltarse inm uehlt>, qu~ ~tierde 6ab 
c.~IJda.d rle!ule <}UP. se separ o df! In finca 
pan d11rle destino dislinU>, y q ue eat3 
¡¡epuración, reali<,nds en e.-tc <:<~oso por In 
celii6n a t.ítulo de vcnt.a1 C'Omo lo pt:rmite 
el articulo 2440 del C. C., su~trae la ín
dcmnizacióll debid~1 :t los efect<lil le~tnles 
<lM la hi¡>t>lcca. ACluí cita la ~entcllci>l lo~ 
artículo3 61\l, 6"73, 713, '117 y na rlel e:. 
G. en abono ole •ns f.~si~. 

C:un a)l<>Yil ~~• estas ra>.oncs y con la. 
d\a del upolegma latino primu~ In \em
pon polior in jnN, <lcduc:c el !l'l-ib~nal el 
dcrocho pr<:fcrcncial de k>~ .,ndOl!<lt:trios 
para crobrar y rercibir el impor t& de la 
indemnizAción " que -~" lla loccho rcfcrcn- . 
cía,. debida por la Albingia. 

Se apoya el ~curso) oportunamente in· 
tcrpuesto y iundado por IIermao S. Tloh
mor, en el primeJu de-~ mot ivos de ca
sación enurneradoo: en P.l :t.rtf<:nlo 520 del 
C. J., y di\•ide su demanda &11 varios ca. 
pítulos dedicarlns a. formular acusacione~ 
contrn el fHllo por' viol<~.eión direct.n. de le
yes ~ustanti,•ns, e infracción indirecta de 
las ml~mas como co .. secuencln de crro
.re;; d~ h~cho y de derecho com~tidoB en 
!~. aprtda!li\in probatoria del proceso. L'<l 
Corte, de acuerdo con la. di;;po¡rición del 
tu"tlculo 538 del C. J., q ue nutol'iza la ad-
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mit) :~l.raci6n rlP. sus estudios a ur,a ..olA 
causal cuando ln P.ne.ucmt.re funtlad:t y 
ha~mnl.o pa rn inflrmar ('1 fallo acusado, 
r&duc¡, la cun~icleraci6n de l(ls cargos al 
primero, conAiatcnte en infraeeíón di n:c· 
tn de ley ~ustant.iva. 

B~ta acusacl6u, fundadn en la te~ is de 
out la iudtmnización oleuida por el a~e-

. l\Utador du un edificio gravado con hipo
teca poi' ~J tleuc1or a.'!egurado, como con
secuencill del incendio dP. la edificación, 
~si:.:\ comprendida eu la hipoteca, y ~ 
metícla, ¡>or tnnto, ni derecho ~refcren· 
cial del &creednr hipotec~tio, busca !a 
¡:reval~mCin del a rtículo 2446 del C. C. M 

he ol 6"79 de l C. ele Co., eonttntivos d• 
principios ~ontrul"ios entre sí. SoRt¡,nie n· 
do la inapllcahllich>d ab.sohtb de · la not·
ma mcrcantH, acuse.\ l!l t~currente la aell
teneia por violución del articuiQ 2446 dlll 
C. C., primero, inciso 2" del C. áe C.o., ~· 
1• y f>• de la Loy 51-de 1887, por no ha
berlo• aplic:.tdo, siecdo el caso de hacer· 
lo, y el arlículfl G7!J del C. de Co. por in· 
debida aplícnci6n, ·•pm·que ~uhrc este pr~
cepto; que no hace parte de nuestr>l I~J(f.~. 
!ación, e~tll ~1 citado del C. G." 

J.,a Corte considera: 
Lo~ texto$ legale~ cuya pt·cvalcnciu ~e 

di.;eutc y opcme son del t enor siguient-e: 
Artículo. 244G át'l C. C. : 'LTambién ae 

c:d.ieude 1:. h ipoteca a ta.s pcnsiolteo de
veJlgadas pur ~l krrentlumienlo de l<r.< 
bien e~ hipotecadO$, y·" la indemnización 
del)irla t)or lvs u~eg•.tradore~ •k lc¡s mf~,. 
mo~ híene~". 

Artículo. 6711 del C. de Co.-: "La. co~a 
qu~ hace la mutcria. dd aseguro no ea 
"ubro¡rada por lll ca.nticl~d a~e¡;umda, Jm· 
ra· el efecto de ejercitar robre ésta los 
pnvi\egios e hípoteca~ constituid(\¡¡ sobre • 
.aquélla". 

Artie·Jio 713 del. C. de Co. : " Si el acree
c\or hipn!•eario o prendario y el deuolor 
asegurado · COIWinier"n que, llegado · el 
caso del ~iníebt.ro, el import-e de la indem· 
ll-ización se subrogu~ al inmueble fl ipoto
c;ado o a la prendn, el asegttTaóor, nfltí· 
ficadu rle ese pacto, deberá iiquidar la !n
de!llllÍ2ación eon el acreedor re~~pootivo". 

' 'Eh ea."' d e quiebra del a.~urado, la 

~ 

1 
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el'lundada eon vEF~ncióri será ineficfl..7.t .t.t.iem
r.re que el'acrt:euor hipotecario o p renda. 
rio no sea útilmente graduado en el con· 
cu~". 
R~ evidente que entre el principio con

Sli.l: mdo en la di~po~ kión civil y el conte· 
nido en la l~oy comercial, t\xi.~te no sim· 
plementc un;~ incor.¡¡ru~;ucia, t'&mediable 
por inl.crpretación, ~ino una tvLal y coru
pletu contrarlireión ciP. sit~aeionea jul·ídi
oos ~ue impone la necesidad de In preva- · 
loncia de una 3obre ot.ra par" solucionar 
el confli~.t(J plantl'Ado por SU$ ordcna
mlenlos iJlC<>ncílínble•. Loa proceptos del 
G. de Co. C<4">bleceLl ¡·otundamontc que 
"'" nlngún c;a..<o, !uera de lo que se c~ta
hlezca coJ•\·enci•>nalmente, la cosa que es 
rruücria del ~el(urv ~~ 8ubrogadn por 111 
.,,,~l.idarl ase~turnun para· el eJectv de 
r.jl!rcitm· sohr" ?.~ta los ucrcchos prefc· 
renciale• que corr~.spondP.n le¡almente al 
ac-dor hipntecnTío, de modo que des-
11;·ulda la coss h ipotecada asegurada, Jos 
privilegios con~tiluídos sobre eUa quedan 
wnxecueuei11lment~ &in efcct.o r•ueAto que 
tol objeto que leH d<>ba vida h~ deaaparc·· 
cido ~in dt~,iar reemplazo. P or el contr~
rlv. la le;• civil. al reglamentar ·la hipo
tet:<t y det erminur los efecto~ q uo: ptodtt
ec' en la pr;ktir.a, ]¡, hace extensiva de 
manera ("<presa no sólo n 1& cosa sobre 
que naturalm~'nte re~ae, a los llCC~?.~oríos 
de . eHa. a la• pensiones dtoVeJtgadas por 
el arrcnd,:>.mie!'t~ de lo~ bienes hipoteca
dos, aino que también ~~ her.bo materia 
d .. ell a y de sua cuns"cu~ncins, 11 rus in
demni~acioncs rlehidaa ¡¡or los aaegura
doreil de la. czy.¡~ hipowcad~; y aunque no 
He alude ~speclalmente al fenómeno dé 
13 subrogación 1'Clll-. el re~ultado que se 
prodt•cc con 13 eKI(;nsi6n d<! la hipof.e(a 
es equivaleme porr.tlle l~t c.mtidad de di- . 
nero que lo~ aselfllradoreo deben pagar 
en caso de •i!Heatro viene en realidad s 
ocupar el miámo luga~ de In Ctli\11. en re
lación cQn al privilegi() que correspOnde 
" lOfi acreedore.' h ipoteearios. 

El sistema nriopl.ll.do en la lor de co
mercio sol>re oJ punt.o ~n cuestión, in
combatible con la norma civil, t íone AÍI 

origcn en la uóopci6u d~l- C. de Co. del 
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antiguo EstadJl So.lberano de Panamá. 
ar.ogillo con1o código de la Rtopúbliea· por 
la ley ñ7 ilr. 1~87, pop¡_ne el ¡JriÍ'lcipio de 
la no · subrogacilln Qun establece no exls
tl\ en la leg13laci6n que le sirvill dP. fnen· 
~e. como tam!J()co ~· encuc~.tra en las 
d'emíi~ codific:11tiones. Bien ~t\bido es, en 
~<;f~d.o, q>.\e la legbbción comercial pan~ 
m•íla que pa<6 a ~er nacional, fue toma
da de la: chil~lta . en la cual erute el pr in
r.ipio contYario, e~~Lo P.s. el acord"e cen la 
uoTm·n r,¡ ,-¡¡_ E l artfculo 555 d~l-C. C. chi· 
leno dice qne ''la co~a qlie e• materia uel 
:-:Oj¡'Uro e; •ubrogadR Por 1.R cantidad a~e
,¡curada pa•·a. ~l efecto de ejercit.At .oohre 
~U. los pri,•ilegios. e hipotecas c:onslítui
doa :!Obre aqué.H;,u. 

LIJ. decisión rlel punto se reduce, p ues. 
v. una cue~tión d~ pre valen~ia. entre dos 
di.~posicionr..• legales contradictoTin.s·. La 
Corte, en p!'es~nc:a d« eote confliet~ de 
r•mr.epto.• legal~~. acoge la t toQr!& de la. 
•PiieaciÓ11 prefl'rente de le. doctrina del 
2;rtfculo :!446 del C. C. ron fundamento 
en la6 ~iguientes ra.:t.ones, ~omeramente 
el<prcsadas : 
L~ Ley 57 nc 1SS7, que pro\;eyó a la 

unil icación de legish•cionet~ para b Repú
blica Unitar ia , c~t&WJ-6 regl~~<~ precisas 
para la ~olución de lu:s situacione~· con
fli~tlvas Que •e pra,entaran entre el hn· 
perin de las ctivernas lc:¡:i~hw:unea. ~dop-

. tadn•. En su articulo 6• establec!ú: 
"(.;uaudo h:iyu lncompatfbilídad' entre 

lina dhposiei6n coi13titncinnal, y una le
ga<!, preféTirá aqu~lla. 

"Si en los cód igos que •<i attol)tan :<e 
hallll4'en nlg~na!< di~wsiciones incl)mpati· 
ble~ ent re ~í. ~e cb5cn·arán en. su · npliCJV 
e.ión la~ reglaa •iguientes: 

·" 1• La· dif,poo;íeión relatita a un pun to 
es~P.Cial preriere a liL' <lue tenga carácter 
g-eneral"; 

"2• Cua·ndo la~ dispn~í~iones tengan 
unn misma especialidad o generalid:\(1, y 
se haUen en un mismo o6digo, preferirá 
la dispesimén cenl!i¡¡r.nda en art.ícu'kJ. pos
terior; y si estuvieren en diVCT80S" códt
gos pref~rírán, por razón de é9tos, en el 
m-d-en Kíg:uien\.e: Civil, de Comercio, Pe
nal, J'udicial. .... " 

' 1 
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.l<'oera <le la prevalencia que correapon 
·ae ni nn.íc"lo del ('). C. por rawn rl• l or · 
den preferendal que <l$taulece la ley, t&ll'!· 

bién debe dár~de primacía en su ap11r.n
~iún en conce11to <l e ~e1· · tma di~posielón 
~pecial, de earácter ~:<cepcional, prefe · 
J'lble, poT consiguiento, a la del Cóñi¡¡o de 
Comercio ""e contiene simplemente la 
Tegln general o la solución ·<le doctrina al 
1·e"pecto. En efectv: una cosa e:; .)u ma
teria <lel seguro, el lnmuoble o In eniffcA~ 
c!ón, adquirida poT lo~ modoa legales, y 
otra cosa di~til•ta e inconfundible ia cnn-· 
tidad de dinero que se eons:íd~.ra como 
equivalente del valor de las prima.~ en el 
c&.~o de que haya t enido ocurr~ll"ia ~1 sl
nie$trv previsto; aqu.;JJa es un hien ra!z 

• .1· éstn e~ un cnld ltn p<w rlin.)ro .. Diferen-· 
te5 eomo ~or. por. su naturale:ia y proce
_rJencia el objet11 de l ~eguro y la indemni~ 
•.a.eión por aeaccimicnto· del rieAg(l, e~< 

claro que el acre.:dor hipotecario. de 
acuerdo con el principio de q•Je en der e·· 
ello do jJJ:e r~rer¡cia se eje·rcc ~obre la eosn 
mimna. no :podría, an auseneiQ de •li~pv

~ición legal, dem1rndnr ]>ara sf lu in<l()m· 
nfzaeión del segu ro por efecto de su de
recho hipotcca1·io prefe;.•.ncial como lo 
esr.ahlece el articulo 679 d el G. de c..,. en 
concordancia docérln:~ria con 91 713 de 
~sa mi~ma obr a uue reconoce la libcrtMd 
cont-ractual euanrln e•L11hlece <IUE> el deu· 
ciM as.,gurarl(l puede hno!er en fM·or <le · 
~ u acreedor hipotecarl(t cP.~ión de sus jle
rechos de seguro,. not.ificiindoscla al asc
~o rndor, parl\ que éste quede obligado a 
Jic¡uidar el ~initl';lro con el acreedor. En 
P.sta forma re!:iulla e vidente que la ley co
mercial no contien~ en eMte. ca~o ~in<> lB 
norma. general de d<>ctrina. .iurídica pnra 
cuya a.plicución no e rn. necesario ning6o 
texto especial de la ley. E~ la rli~!JO~ i
ción de la leY ciYil la qu~ en extc caso 
consagró la ;eglB es¡¡eci~l o de ·exeepcil)n 
~1 tli~ll(lner P.xpr•"'nmcnt<! la exte.nsíón de 
la hipoteca a la inden..niz¡lCióu dcbidll por 
los aseguradore.• d<> lo$ hicncs hipotc<lll
cios. Esta indcmnizRclón, comprendida .por 
la hipot<!ca, no propfrunente por virtud 
de subrogación sino por expreso manda· 
to de la ley que hll. quer id<l repr"~ntar 
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en ella la co~a pareti<l¡¡,, forma par te 1lel 
¡:ontrimonío del deudnr r.omo ~o~& espe
cialmente · wf(!~.ta a l pago de la obligación 
b i!lotecaria, y ~obre ella el acreedor puc· 
d.~. cocaecuencitllmcnte, ejerdtlld' las ac- · 
eiones que concede la ley. 

&! ..-et'dad c¡u" el ec•nt:rato dM l!e8'uro e~ 
csenciabtu.mtc comercial .Y que, pnr · In 
tanto, todas ln:s cuestione~ 'l""' ~n rela· 
ción con éJ se ~uscitcn deben ser resuel
tas con apl ieaci6n pr~:fcrencíal y exelusi
''a de bs di$¡><J~ ieiones que contiene el 
e.ódigo sobre la materia; J)ero t.lmbié.u ~s 
de<io que el ré~imen hipotec..rlo, como 
todo~ los aet.os conC6micn t.cs a lll. J)I'(IJl ie
dad inmobllinria, e.~ eRt1•k1.ament~ cl;;¡ 
por st; naturaleza. La ley •k la hipoteca 
e~ la civil cuale~quiera que sean la con-

. dición de •¡u icnea la otorg~e:n y !11. naLu· 
mlcza de la oblí¡¡ación que garantice. El 
caso de l!l!Wdio no planten J<ropiamente 
:>ingun&. cucsti6r¡ :sobre el r.ontrat.Q de ~
g uro, sino un prohl~ma ~(lbre ext~n!ti6n 
de la hipoteca y como tal d"be .9er trata
~(> y deeidid<t M la luz de 1(1~ 1.(,xtvs civiles. 

En el mismo ~c 11tido q11e e~tl\8 regla~ 
legale¿. .sobrM preferencia de precep to> le
gisla li vos contr adietorioo, •.tue dan ba~c a 
la int.<rprelacivn exegétle.-., señalan tam
bién la aplicucióq tlr. la ley civil r••.ones 
más l:undnmánble:-; conexionn.daa con la 
naturaleza miijma del derech(> ~cal. de hi· 
poteca en relaclt n con nociones ~·meral"' 
de equidud jurídica, pt••~ n<tda má~ :iuRtú 
en verdad quo ia indeuwizadóo debida 
JXir los aReguru•lorcs de· una edliicacíón 
h ipotecada, iiP.~tru ída por el fuego. siga 
repr esentando en el patrimonio del deu
rior de lu co~a desaparecida y ;,irv8 para. 
~ati~facer al acreednr c1ue t.enía sobro; ella 
o;n der~cho .lc¡¡a l de preferencia. E3 esta 
la ra26n ue C(LUiva lencía en e.l plano jurí
dico del ptiv ilcgio lo que explica y ju~ti

. fica la e:"tcn~lón de la garantía h ipoteca· 
~ia a que se hu hc.eho refereucia. Ví!Í· 
lllemcnte eQuivoCII.da es la aplic.ación de 
las •·e!l'las que ¡obie1·n .. n el fenómeno ju
rídico ile la accosión a este caso expreso 
.1' el{cepcioi>aJ de ;:>xtensión de In hipote
.ea, porque aq<~f lo que la ley hn estable
cido es la ~upervivencía de un derecho 
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pl'eferencial .sobre uo\ créuito, no ar.c.:so· 
río del inmuP.ble, $irio su ree.mpla20 j u
rfrlico a tt·avti~ de su de~t.rucci6n, ~'n g<>.
~antí» de una obligación para cuyo cum
plimiento c~taba · afectndo especialmente 
el In mueble gravarlo. SI el eñificiu some
tido ai l!"t~vamen hipoter~¡rio ~taba lJl!jo 
):\ .posibilidad le gal de ser ,;endirlo a ¡¡e· 
dlmento d•~ acrcc<lcr JliLTa el pugo de S tl 

crétli to, no "" Ju•tífieilr ín que lll sum11 de 
(!j nero e" que se convierte por. la a• axosa 
ocurrencin del sillicstro ~e considerare 
como un bi•!n · comán del deudor asegu· 
rado en beneficio de todo~ 9US acrMdo
,.ea, precisamente cuando 111. situación uel 
dueiío del ~:rédito hipotecario lleRTllcjora 
J>e>r la destroJcci6n de ·la cosa que le Mr
viu de garantín. · 

Laa breves consíderaeloncs que ¡,ntecc
iien ~em1iest.ra11 plenamente la inaplic~
bitidad docirin.via dei articulo 679 del 
C. de Co. e n cnRnto ~~ relaciona con la 
hipoteca, P<>rQue ~iempre 'ha de preferir 
la di~posición e<mtraria d~l C. C. CO!Ite
nida en el :J.rtículo 2'14f.. Decillitlo ~.n ~~ta 
forma el conf lit\';0 de loa pl·eceptos cpn
tradíctorio~. se deducen . claramente las 
violacione.s legal&.s en <¡ue inr.om :ió el 'l':ri · 
bunru al .en~nciar el caw con aplicac!6n 
dtl la opuesta t~o•·í<l . q ue Jii Sal<~ encuen
tra incomp11.tible c<tn r.o,-mas ch<ileR de 
obligatork> imper io preferene!nl. 

J,a resolución Que correspo'nde proferir 
a la Corte en reemplazo · de ·la ncusada del 
Tribtmal no of?tte difiL-ultad ni duda a )a 
luz del nrtícolo 24·:16 del Código Civil, 
eontclltivo de una regla rAlya ~j¡rnifica
ción y alcllnce e~tán claramente cleteYmi
n .. dos. Extendida la hipotec8 " la indem
n iución debida por la CompaiUa ·de Se
gu ros Albingia por efecto del incendio d<! 
la r.~Ra de) J>ro¡¡iedañ de Een~mann & Lin
•.en & Cía. S. A.. hiwtecada a favor de 
Hermtl'n S. f\ohmer en !{nrant1a de una 
ol¡)igación de t!inero, s~aún póll~a núme
ro 72,152 dP. 10 do diciea1bre ñe 19:i0 que 
c.itú. e1: poder de los asegu radares por 
P.mbargo judi<:ial obtenido por el acr~e
dm·, e~ claro que tal indemniución, r.o 
pagnl!a a 6n, está legal e índiviAíblemente 
'somet ida Hl derecho pr.eferench\1 y a In 
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l\o~r.íón pcrsecul.o¡ria que corresponde a.l 
aCl'Eoedor hi;>otecario. Los término$ en 
que fue inkisllo P.l pJ•imer juicio por ner
man S. Bohmer, precedido por . la$ t1ili· 
geoeiaa de emhargo pruvent ivo de la 1)0~ 
¡;.,a, como la dema~dl\ de reconvenci6n 
1111~ pro¡mw luégo, dirigida cont.ra sus 
tiP.udon'~ Ber.Mnann &. Linzcn & Cia., la 
Comnailla de Seguro~ Albingla· y Miguel 
An¡¡d Muñoz, y qu~ fueron acumulado~ 
en e~ te ~xpedlente ¡¡r~dimontatmimte 
cicf~ctuo~o y confuso, autorlzun comple-. 
·t:amo;ntc pa ra con.;iderar que ha Aido cjer· 
cite.oa por el acreedor Bolt me L' su acción 
.l'eal J-. ip•ltec~ria\ contra la inde.mniznción 
debida por el llS<:!,'1ll'lldor y ·de~tada en 
su poder. No ha ~ido materia de conlro
vcr~ia ni contru.diccióll,. y su evidencia 
T~lltn o1P. Jo.s inrtos. lu exi~tencia de la 
<lbligat·ic\n !tipotecat.'Í>?. dP. H"rman S. Boh• 
mor eont..a Bensrnann & Lln~;eu & c;a. 

·S. A., con p~rsoncría pcrfectamMte es-
>al:>Jedcla, co11 cnlidad de e xigible y por 
CU:Jil~Í& que excede to¡U'ecinblementt al 
monto de la it11lernni•.ll.cí6n o:lebid:J. ~e¡¡úil 
lír¡uida~.lón hed>M con oca~ión del cmbar
L'l> ¡>l'r.vennvo Que se hlzo de la p(íliza del 
IJt~guro. F.~ evi<lente lum bilm el vigor dr. 
lu. hippt<>ca, indivisibl!<men~e vlncn)MlH ~ 
tooo lo qt,¡c In le,y la e.xtiP.rollP.. 

Por tanto, con apoyo .en lo expuesto, la 
Corte Sup·rema, en Sal¡¡ de CMaeión . Ci
vil, admin i.~trllndo juAticia en nombre de 
la. Repú blica de Colombia y ~r autoridad 
de Ir. ley, casa la s~.ntencia de fecha 29 
de mnr•o de 1939, pronuncin<la por el 
Tr ibunal Superior del Distrito Jodida! ere 
Cali. y r-,vocanrlo l~ de pr'imera instAncia 
profer ida por el .Juzgado 3• del Circuito 
ciP. Cali el 2 de (~lo1hr~ .de 19:>.'7, 

Falla.: 

1·; Hcrman S. Bohmer. en s t• calidad 
d~ :JCl'eCd or hipotecario de Ben~m~nn & 
J,;inzen & Cía. S. A., con hipoteca ~obre 
la casa Megu•·.,.¡., con la póliw d• seguro 
contra incendio. 11\tmero 72, Hi2 de l O ·de 
cliciemlll'e ct~ 1980. tientl ñere~ho l>refe
ronoial a que se le pn¡ue el valor del se· 
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guro pOr razón del ~iniestro qu~ destru . 
yq lu cast nsegur;tda. 

2• -{~ Compañía d~ Seguro" Al~ingia 
r:~tá obligada a pagar a Hcrman ::;. Boh· 
mer una ve?. ej.ecutoriaila e¡;ta. Renlenciu 
d v~tlor de la indemruzflción (\Ue dellc po.r 
razón d~ la pólí1.a pr<lcítarla, correspon
diente :. la casa de propiedad d,. Bcn•· 
mann & Lin>.en & Cí11. S. A .. ~ítuailn en 
Bueoovcnt.ura, incendiada el 26 de 'ener<• 
de 11131. 

3'' Este p11go se iDlputerú a In o¡bli_ga · 
ción hipotecnria de B~nsmann & Linzen 
& era. S . .1\., en favor <le H~.rman S. 'Boh
mer ~n que 1i¡p.n· .. ba cC>mo garantía 1~ 
hipo \eca d~ la ~11sa incendi!Ula. y ssegu· 
nada . 

JUD~Cl'AL 

4• Se onkna la c&lltelneión dd embar· 
go. y :;ccueatro de la pólízu a que se h:~ 
r.•<cho refcrcnc!t•; 

G• No ~e hacen la~ demás deelaraclo· 
r.c.~ AUpliudas en las do>rn~ndas princi}¡~
le.~ y <le recmtvoncí~n, y 

6• No ~ hace cond~nnclón en costas 
en lat; in6tan~ins ni ~11 el r.ecur$0. 

Publíquc~e, notifiql•ese , cópicu, iru!é.r· 
te~ en la Gatof.a Judicial y devuélvase 
el ex¡JQdiente al 't'.ribuMI dr. ~u ori¡,ren.' 

Hcrn,án SalamanCll_;Libf'>rio Esc;i.JIÓ'll. 
IRiea.rdo 'H.íncslrosa ·oa~-\?ulgencio l ..e
gu~r.ica Véle.r;- Juan T<'n•ntí.sco Mújí~.H. 
,\ rt uro 'i!'apiaij Pilonleta - Pedro I..rol)· 
Rintón. Srio. en ppdH.d. 
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OBIEC!ONES A UNA PARTICION 

El parlidÓr de una comunidad heren
cia! d~b<> c~onfonnarse, a l vorlllcm las 
édjuclicocioncs a los re,;pec'.ivoo coasig
r.otarjos, a las normos generales que 
pera 1a partici6n de los bienea señala 
el Titulo X del Libro tercero del C. 
e_ ciñéndose a es'.cs reg)ag legales d9 
G<jUidad pO'l'a la formación ce los lotes 
de lo.o o&ignatarios. di~l rihuct6n de los 
frutos p<>rcibido• y de los pend ientes 
cerno lo e1>soñan los artículos 1394, 
1395 y siguiente6 del c6diqo ci•.ado, "! 
teniendo en cuenta , para hacer las ad
judicacione$, el valor que a los bienes 
se haya dado al hacer &1 inventario 
suce5aral, Esaa r~glo" g<>norales que 
gobiemar. la actividacl del partidor su
Jren Ja excepcióü '?onsis.teute en que los 
copcrtícipes acuerden l~g'ítima y unó· 
uímemente una cosa distinta de lo qu<> 
<m ellas ae utablece . ya •ea para ad
judiear las bienes sin sujeción o Las re
glas de la ley civil sino correrme a las 
que ellos prefijen. o para tener como 
base de los adjudicacione&. no el valor 
dado a los bienes en l4s inventa rios 
sino el que ellos voluntar'.amente . coll
veo.qao. o e l qu11 resulte de la licitación 
d~ esoa hiena;. Siendo todos los asig · 
natarios mayores. no hay ningún incon· 
veníente de earáctor lega l para qu~ 
puedan !ea.li~r en lo=a extrajudicial 
la división ,y dlstrib~ci6n de los bienes 
hereditarios, pma lo cual basto, pero 
1..,.· es illdisp~nsohle. el acuerdo sobre 
la manero de u~var a cabo las opera· 
dones de la partición. En e~tos asun
tos de jurisdicción voluntaria el actrer: 
do de los inl~tesados 5obre puntoo de
terminados. qu.e son de su exclusivo in
terés particula r es la norma preferente, 
y el ministerio judicial no tiene cabida 
eino c\iQndo la falte¡ 1!!' ~'"' acuerdo de 

los ínterescdos h<lce necesaria le¡ apli· 
caC:.ln de las leyes qu<> rigen la disrri· 
buCión de las hersncias. Es requi.sito 
e&encial para que pueean variaru los 
normas qeneraleo de la ley sob.-e par· 
.t!c:ionos herenciales, que los coasi9na· 
torios acuerden o convengan lacptima 
y unémimemente soluciones o fónnulas 
dl:erentes de In~ legales y d etermina
das. (Artículos 1391 y 1392, C. C.). Rn 
el incidente do objeciones a la parli
c:.ión sólo caben reporos .sobre aplica
ci6n de las normas de equidad y equi· 
:valencia que da la ley para la& adjt;
di<.:acltmes, pero en manera alguna pro
bl .. mas vinculado• a la validez mismo 
d<> 'la partici6n, sujeta por este a~~c
ta, a la• leyes que gobiernan los con
trato&. 

C<>rt .. Suprema _.de IW!!ici«--.Sala d" Ca•a
ción' Civil - Bogot6, abril cinco d~ mil 
novec,~ntos; cuarenta. 

(Magistra.lo ponent&: DI. Hemán 
Salamancal 

AnteeedeGite~ 

En d .iuic!o ~ur.o.~orío de Eloí~u Agui
lero do Garz.ón, f allecida a. m~diA.do~ del 
año de 1930 en estA ciudad .. cursante en 
el Juzgado 4• Civil de est e Cireuito, fue
ro u r~eonocido~ Vlctor · Lorenzo Corzón 
como cónyuge su¡,,:rBtite -, n-la vez he
l'&deni, l' :1\iigucl. VIcente y Cristi"" Agui· 
lGrA como h~rl?.d~ro~ en au ~ondlción d~ 
hermunt>R le¡;-ítimoa de 13. difunta. PoT 
~'Utffiva• cesiones 'do los dr.reoho~ del· es
po~o •obrc,·;viente, y )'ll)r muerte de Vi
~eute ·y :\ligue! Ag11 1lera, vinieron o. 'que
(lal' repre$Clltando la totalidad de los de
rechos herenciales par a el 1 o de . febrerv 
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<k 1997, ;,e¡¡ún dat()~ del pr0CC30, Migu.,¡ 
y .Tulio A¡¡uilera, Cristina --"gúilera •. Y 
~:!aria del Trá nsito Gm·r.(ln. 

Cvn fecha •.l~ l día e)., :·da-ero pn:cltadt>, 
le~ hl\Cres<l.UO~ Mmbrados dirigieYon 1m 

rneroorirtl :.tl Juer., su.>crito jror l.odos, en 
o¡ue. manific~llll'l qne ha n aconlll.do [;o.s 

. l!ormM que ~: 11 cxpt·eso.o•t plll'a q ue a ellas 
se owrneta la par·l.ici<ín de los bót<nes hc
.rencia.Jes. oo denrandada nún, ya R~ la(;,~~ 
~xtraJudicialmcntt. . .:omo e•P•ran lu;cer · 
lo, o ¡oarn que d• acuerdo con Pilas pr~r 
~'edil el r•ar titlor que se nombr e. Dl' aqni 
en adfllmlto '-'$1.o~ int<:resados en ¡,, mor
tuoria c.arr:bi>tron "" parte porque uno de 
lo.• qu.e apar~eu ~uscrlhicndo el memo
rial, Mario. del Trán&ito G~rtón, c~dió sus . 
derechos a Junn, Octavl11 y Ga;,ricl Jun
ca y ~Jlc u teri o Corté~. 

En lilJ<:lo d .. l 24 de mayo du t !l37 'o!< 
ce~ionarko~ ñe ::1-faría dd 'l'rán~ito Gar· 
zón, flOl" nwd itl oiu spodllt"o.clo, de mt.nda· 
ron h1 partici(m d" los bienct. hercnelli

lee 'i t>ldi•rou que se verificar" rle. acuer
do ~on J,.s rtormas acorrlMia8 en el citaoio 
memorial fechado e.! 10 lic fcbr0.ro el<> ese 
año, que pat>J el efecto acompañaron a la 
demn~da. Los demás copnrticipes, de
manrtlldos purn la partición, Migui.l .f Ju. 
lío A~:tui!.,rn y Crht.ina .'\guilem de Gon. 
•Aiez, .$in opor.e~ a la l)ltrtición Pedida, 
mnllife•tar on ~<1 conte~ta.r el t.raaln.rto de 
la d~rnand" <¡U• rectificabun el r.onsentí· 
rr.ienlo cxpt-e~Htlo en el memotial MI l.(l 

d~ tebrero, a cuyo acuP.rdo no se sentiah 
ya virtculados por ];t drcuMtancht ele ha· 
ber vnriailo IM per~onas que lo su~críbie.· 
ron, dt~ tal modo que la p;~rlici6t·• debla 
l!enr~c a cabo de ncucrdo con las rel!las 
lega.II)S. A pedimeul.o d., ASto~ intereaa
do~. el Juzgado, tn auto del 15 de aep
tiemhrc dA 193'7, confirm~o por <ll Tri· 
buna.l Superior, di!q!uso que el partidor 
nombrado no tuvi~ra en cuenca como nor· 
ma oblig"torí.t\ do su tr»bajo e l referir!<> 
~emorial 110r 110 ;;cr cxpteSivo del con
~ent:micnto unánime de los inter.,•ad()s 
ui hl\ber sido presentado e11 la (orma per. 
sonal qut exige el artículo 358 del C. J. 

En e.gta.:; condkiones proce<lió el par
tidvr nmnbrudo por el Ju•gado a verifi-
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car la ~vrre;o;pcnóitllt~ liquidRción, dh·l
~ión l' acljodicación de. lOij bienes dG 
la herencia, sin Rujecióo al t'Cctif(cado 
acuerdo ct>nsigundo e.n el memorial del 10 
ele febr(!rt>, como expresamente lo &tlvier
\.,, en Ml•h• a dcci~lono!s judicialc& .,jecu
torittd!IS. 

En el cones¡10ndiente t érmino de lra.!· 
IRd" de la psrtid6n, ~1 apo<krado de los 
Juncas .Y Cort~.. ccs ionariM ele Maria 
ilcl Tráu ~it.o G~~.rzón, o!>jdó el trabajo lle 
l)nrtición ÍJOr e\ h;.'Cho de 110 hab,rse te
nido en cnem.s ¡xor d ]Jarlidor el e~crito 
t•lll'ias vec~.< •~itadu, visible al folio 109 
del e x1•ediente, on el cual todos los Co
r.signa\.arios ''OOvinie~,~n UJlinimcmente 
una .f<1rma disi.int" . de la en que fue he· 
cha la purtieión, de dr.nde deduce el <Jb
j~l<mte que ésta f•le hecha ~in ba.<sc legal 
y que por tanto uo puede ~~~~istir. 

A)(otadt> ·el tTámite proco:t.limental del 
ÍI"'CiCente, ~n cuyo tl!rroilJu m-obatorio :;e 
t. i~" absúlver posicjonea a loo finnantes 
tiel aludido h1emorlal para 11stablecer la 
nub,tll:icidaol de su~ firmas, el Juzgado to 
decidió en providenr.ia del 6 ,¡~ murzo de 
1980, en la que, haciendo el recuerdo de 

· •¡ue ~e trata\~¡ •le un punto r?.it~rada
rnl3nte t(:$U(~Ito {'n unto.~ ej~c:utori<\d.Qs: en 
el •entid~ ,j., qt1e el purtído~ ru¡ dcb.ia ce
ilin-e •1 memo1·ial cuestionado y con fu~
<l(lmento <~n quA ~1 preeitatlo acuerilo ya 
no exi~tin, d.~claró infundada 1:. obj·:~ión 
y aprobó la partici(m herencia!. Recurri
da estu ¡uxwideucía., el 'Tribuna l Superior 
del Distrit•> Judicial de Bog(Jtá, "~ ~cn
t~ncia fechada el lú de julio d~ l9:w, 111 
confirniú c.n todas su~ partes y condenó 
en la~ cosl·M del recurso ~ti apelan~c. 

E.~ e;;ta sentencia de ~egun!la inaton
ciu, aprobatoria de la pa.rtición, la acusa· 
rla en el r~Mrso de cnsación oportuna· 
mente interpuest.o por el a¡)oderado de 
k < Junca .Y Cor.té~, y que hoy AP. procede 
t1 olecidi r por e"Lar legalmen te pl'epa.ra<lo . 

1':1 r ee urso 

Se acusa la sentenci a con baoe eTI la 
ejlwsal primer& del nrtiwlo 520 del C. J. 
,Y <e seilala~t como di~pQsiqioncs violad~<.~. 

·. 
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vor infracd<in directa :; como consecuen
r.!a de en·oreH de hecho y de dereeho en 
lp anreciación ¡wobat<>r iu, lo• nrtjculos 
1994, lfi!}2, 1391 y 1392 del c. c. '! 358 
del G. ,J. 

l'~<ra el ataque e n casación ~e renuevn 
completamente. en todoB sus d$tl\lles, la 
mi~mk cuc"tión en que ~·! hizo pie para 
lohj.~ar la purtición, e•tu es, la circuns
ta:tcia de haber preseindído el partidor 
"de los término~ acordado~ jegítiUis. y 
unñnimemel'l.e poo· los eoasignnt11rios en 

.documento ti~ lú de fdm~m cle 1937. que, 
reconocido t!JJ PO~>idone~. obra ~:tll ~mtos'\ 
términos éstos couto-a.ctualmenlc obliga· 
l.uriOR pa.r-.1 C¡l!Ícnc.s lo~ convin ioron y ,¡~ 
irnv<•o·io;:¡o acto pan\ el partidor .según b 
di~pos ieión inequívoca de IoM articnlos 
1891 y 11m2 rlel C. C. Lo~ error•:~ de he· 
che y rle olerecho " qne se refiere la de· 
n\tinda. . .;e hflt~J'I conttistir er In falta de 
8 J>l"OCÍftCÍÓ1> el., l:.o pn ¡e.IJa del 8CJICNIO eJl 

que incurrió .,¡ ' l't•iLuntcl al .no tcn~r en 
cuét:ta el mGm<~,.ial eu qne 'e hizo cons. . ' tar. 

Se CQIIS!dera : 

. E l P"rtklor .de UM. comunldul hcren· 
cilll ·debe conformarse al verificar l~<s "·d
,jvolic><ciones a los t·e.ipectivoo co~signa
l.nrio~, a 1"" normA> generalc~ que para 
la lladkiúJ • el<: lo:\ Lkne$ ~eiial1\ el Tít.uJo 
X del J,ilJro S• del C. C., ciñtln<Jooe a es
tas regla~ leJirú'fi de equid•.d mu·a. la for· 
xn~~ión de le.~ lote~ de los ai!i~rnat.!lrios, 
clis tribución de ll)s fmtos pcrcihido~ y d« 
lc:.B penclient.es <:<¡mo lo "nslli'ian los at·· 
ticulns Ú94 y 139lí y siguiente~ ole! có
diso citado, Y. ~r icndo er. cuenta.: para 
hacer la~ ,,¡Jjudlcaciones 1!.1 valor que a 
le¡~ hi ene~ ~e ha¡ll. dndo al hacer el ínYct•
tnric. suce~oraL E8ta8 reglas J.ttnerale~ 
que: gobiernan ID. act.ivirlad del P!ll:tidor 
sufren la e.xce¡lción con~istGntr. e'" que 
lo.s cvpart.íei~s ucuerdcn l~gi!Jma y uná
nill•enente una cosa llisti nta de lo que 
en ella~ se ~st<\blcce, ya sea para ndjudi· 
Cll~ los bienes ;sin ~ujcción a la~ regla¡¡ 
de la ley civil ~IJ.\o conform..: u las c¡ue 
r~Uos prr.fijen, . o pa.ra ten~,. como ba~c de 
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·,as !C.djt:dkaciones, 110 el. valor dad(l a lo~ 

bicnos cu loa· invonlario~ ~ino el qué ellos 
,~·oluutasiameute COll''C11J.Hm o cJ que re .. 
sultc de 1;~ licitación de eP.<B liienca. Sien
do ~(18 los Mignutarios mayoré3, no 
ha}' nir.¡¡ún inr.o r. ,.~~~i~nt~ de cariÍ.ctC1· le. 
gal para o¡nc puedan realizar e11 fonna 
extrRju1licíal la dl\'i9ión l' diatrlbución 
de los uíel:es hc>·o,(iit:uios," para. lo coJa! 
le~ baaU, pero les es indíspenlSllblc, el 
ncverdo sobre la manera de llevar a c:1bo 
1•~ operacione,; d~ l:t partición. En eatcs 
~.;;~.mio~ de .i urisdieción voluntaria el 
acuerdo de los interc3~do~ ~CJh1·e punto~ 
de~>rmínaclo.~ 11t1e ~nn <k i<n exclusivo in
ten·,~ pamcular r-~ la uoym.~ preferenlP., 
y nl m inisterio judicial no t iene •:nbidn 
~ino cu&ndo la ftcltn de "se nau~rdo de 
lo Y interesados hace ·· ncee•nri• 1.~ aplica· 
CÍÓn U~ )a, Je}'8.~ IJUO rig•n ]¡, di&tribn· 
ci6n de las. hcreucbt$. 

Es requii!ito esencial pua uuc Jluedan 
varia r.-se las norma! J.t~n•~r.;t ~~" d~ la ley 
~ol>r(' particiones l"'r~nciale~. qu e 11.1s r.o. 
; :$il(n~>.l:arios a('.llero]~,; u eonvE>ngGn lúgí
~im~o )' unímimemente S<llueion.es o fór· 
:nula~ diferent.eA de lM legale$ l' dct.er
rr.inad«t< (artículos 1:!91 l. 1392, C. C.). 
Ln condición de leg itimidad no es atinen· 
1<.' ni caso de e~tudlo. La ley misma "~!.tJ · 
riza su propia abrogaei•íll !"'ro ~.dg,, in· 
dispensahlemente para qu~ · ~P. cumpla. 
4U1> la norma quo vaya a prevalecer sO· 
bre sus N-rlenamienloo sea el resultado de 
un a cuerdo 11nánime en forma que haga 
pn~ ible su varillción . 

En d cu8ú de aut<:~s :a pret.eUB!ón del 
o•er.urrente es vi~iblement.e ilegn,J porque 
p~rsigm,, $egtiJI resulta ue los Antecedexl
t es ~.<puestos, la prcn·al~nd~ !\Ohm In ley 
di! scuer•lo Sllser ito ror Jll!rscma• distin
tas óc o¡uienea lo in voc¡¡,n, que existió ar:. 
teH de d~rnandar~e la p¡o,rlición, y se l'on
vlrtió cil perfecto dcsa~uerdo r-uando se 
uemanuó é~ta. Ac¿ul no ,,.>lo •Jo h~Ly um •. 
nimid:ul, ~ino contt~~vet·sia. Para que ~"' 
pm?ic r¡; alegar, corno lo haet' el recurre.n
tc c<Jn 1:. cita improoodcnte de los tlrtícu .. 
lo3 1494 y 1602 d~l c. c.; fu~r?.a obliga
toria a Jo convenido en d momorial del 
10 de (o.,breno de ln37, geda 11eeesario . ~ 
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que tal acto hubiera sit~o un contrato per
.Ceeto entre lo;¡ que lo suuribieron, · en 
forma capaz d~ vincular obligatoria e 
írrevoc:tblemente ~~~ co11•entimícnto, .v 
entonee.~ ae planterh la cuestión de pre
' 'a.!cncia de una ¡•artición P-x:trajudicial 
Robre u~a judicia l, co~a que cxce<lcríR 
ilel(almentc lo" limil~ juri,clit'.Cionalcs del 
i11cideote de objeciol;ea M la p~rtición, 
dond~ ~ólo r.nben I'A[Iaroa ~oore aplicil.
d ón clc las not'nlaa de equitlad y equiva
lencia que da la loy p~ra. las adjudicado .. 
""~ pero en ma•1era alguna probl~mas 
vill~\l k.do.< ¡¡. la v11l idez mii!TDa de la par
tición, su.iet.a por e.~te aspe•;to, a las leyes 
<ill 9 goltícrnan Ion contratos. ~;1 aludido 
lncmm·i,¡,l únic•J apoyo ·c~e IM preten~io
ue~ del r ()Cl\r.l'E<llb, , resulta inviliclo COll· 

,'Jjdfn:ado cumo contr.eto, y ilh:mrdo como 
pru ~lm Ue acuP.rdo uu:lnim~, porq,!le en 
turno rle él, M In' nor rn,ta allí <\\lnsígno
nn$ efÍnlP. f!Jmente, Be ha planteudo esta 
coll trove t•.s in cnt.J·c los in!en .. ":J.ado..~ . 

Lo ónioo que resulí.a CCtn evidencia de 
Jos auto3 ea t:l uc~acut!rdo entre h1s cu- · 
nsignataríos para nlterar luH l'lóglas lega. 
~~~ sobre ptlrtición y arljuñicación <le lo~ 

bient• de la herencia. la~ (:Uaie.q, en CDn · 

. ~ecueneia, tiMen In im}.)I'ei1Ch1dible ap!i· 
cacíón que apal'eee dalla pnr el Tríhunal 
'"' la St!.ntencín acu3ada. Y ningun:> ob
jeción ""' h<t formulado oon OC..'\siún de la 
mar.<.,r.a eomo el part idor oli() aplicación a 
estas regla~ de lo k .v civil nl \"erificnr ~u 
trab:4jo. 

Por lo cxpuesw, 111 Co~t~ Suprema, en 
Sala de Casación Ci'l'il. añmin is trando 
justíciu en· n01nhre de :a !Wpúblíca da 
CQ!ombí~ r ~·or at•toridall de lA loy, no 
casa lu g~ntenCíft proferida por el Tribu
Jllll Superior del Dishito Judicial d~ Bo
ll'úl<'> eon fe~.ha 15 d~ .iulio dt~ l!J;i9, que 
b;. !<ido nuitt:ria d(' e~te recurso. 
Co.~tas a c.~l'go del rccurretttc. 

Publk¡t•edo, nctífíttucse, cópiese, it~sór· 
tese .,n In G"_ce!a J wlici.U y d.,• uélvuse el 
~xpcdienw al 'Tribunal Jc ~u orígeu. 

IIerná11 Sa l•manc.1-Léborin R&'ftllún. 
Ricardo Hincstro:sa Da•a-'Fnlgucio Le

. qucrica v.;'tz - Juan JFranclscu i\fújien. 
Arturo Tapia~ Pilonieta ~ Pedr a Ltón 
Jtincón, Srio. en ppdad. 

'· 
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RECURSO DE HECHO. - ACTUACION ... ·- EEVALIPACION DE PAPCL · 

Aunque el artículo 351 del C. J, na 
"eiala término para revalidar el papel 
eom\.:n empleado en. la act"uacJón. es 
claro que la p&rsooa que quiera ser 
oidQ. o que tengo algún recurao que in· 
teorponer. d.ao:.,~ revalidarlo. er. te-sis ge· 
neraL dentro del to!rnúno que la ley 
conced& para interponer 'el recw&O. o 
para hacer valer su de=echo, porque lo 
contrar:o aería d<>jat a la voluntad de 
una de las partes el demorm iodeüni· 
damente la actuación, con graves per· 
juicios para la otra part<> y para la bue· 
na adml.nislración de ju~ticia, pu<>• loa 
pl~ilos &e harían Interminables. 

Coóe Suprema de JusUciu-Sala de Caso· 
ción CiviÍ - Bogotó, veintidós de IUayo 
de mil rmvscientos cuarenta. 

:Mag;strado ponente: Dr. lsoioE< Cepeda) 

El TribGnal Supar!or del Distrito ,Tu
dicial de flogotá. por .'ll!ntencia de ·ocho 
d~ Mviemhr~ tíltimo. confirmó en todas 
sus partas ¡,. que habfa <:rieLado e!'.Juo" 2'> 
Civil de c~le Cir(:uíLo, Cú11 fecha lreintn 
de junio d() mil · no,recicnw¡¡ treinta y · 
ce hu, en el jnkio ordinario S6Jruldo ·por 
Gregorio 1'orres cnncr,. In Compañia ,¡~ 

Scnnaei1, por' p~r juicios . 
)iotifica.d~ kga.imen.te· dicha ·~o.ni.P.ncia, 

el ~eñor ropoderndo tle la parte demanda
da. tloctor f'olicarpo Neira Martfnez, in· 
tijrpu~o contra e~la el correspond iP.nte re· 
~ur~o de casación. 

Comn quiera que s.. había empleado 
papel comítn ou la actu.tción, por fnlta de 
papel sellado, " ' Trlbunn.l, por a uto · dP.I 
~ei6 de feb~ero del p~eentc año, dispo.uo 
requerio· ni ~olicit.,nte, doct<Jr Neíra Mar
fínP-7.. para que e~ •l ténn inn de In cjecu· 

toril• del Autv cumJJl i~r~ lo cst.ablccido en 
e l a rtículo 351 del Código J udici«l. 

t\otíficado y ~jecnt ol'lado el referklc; 
llUto sin o¡ u e el doe.tor NP.ira :lfarl:.inez re· 
1•nlidara· el papef común. el Tribunal, pot· 
!Wtn del caton .e de ~ebrero, ·dio PGt D(l 

interpne.rto el r~Ul'dO de caso.aeión de ·que 
"e ha hablado :,- ordenó devolver el expe
diente a ill oficina de origen. 

1)~ "ste último auto pi1lió rep(l&ición el 
interesad<J. POt· memorial del diez l' n ue· 
ve de fcllrero, en el w~J manifestó que 
e~e mi~mo día. consignó las t~t..m pillas 

ne('(,saria& .Jmm r¡,valldP_r el papel común 
empleado en la aetuaciór>. 1\nh~idiari!l
"'cmte pidió también que se expidiera la 
copia respectiva pan1 ocurrir de hecl;o 
ll.rotc la cr.rte. 

Vine> entonces d auto del 'l'r·ib~ual de 
Ít.'Cha veinti(l(;},o de febrero, por el cual 
!;~ negó la t-eposición ¡~ditla y se ordenó 
expedir la co~ia ~olicitada, ·en el término 
•k quince días. · 

Ese auto <}t"'rtó notlflcallo e l cua tro de 
marzo. y et' oeho dE?l mi~mu mes se cxpi· 
d i6 lu ~opí~ <>rdenada. . 

Como pu•um n. vario~ dlns •in •Jne el 
l'ecurrcntn retirara l1~ copia· .de la Seere·· 
tarfa, la cont.-aparle pidió al Tribunal 
o¡u., !e sci'íala.ra ~érm ino para retlrarlu, lo 
que hizo aquella Corpors.ción en provj
cenci:> ole! seis de abril, Cll la cual se fijó 
P.l término de dos tliu~. Vencido super
ab undante.mP.nt" este dltimo térmiuo s in 
que ~1 recutrente rdita~,. · bt copia. el 
1\-ihur.al, a petición de ¡>arte, en proveidO 
del diE-Z y seis de abr il, rli9 por no inter
pue~w al rceui'RO de h Cf.ho de que se ha 
veuidu haciendo referencia, declor ó eje· 
C\ltóriada lu· ·sentencía ele segunda ins
tancia y ordenó t!tovulwr el expediente 
n! Jtr;.gado de origen. · 

P(>t últim o. ·~1 diez y ~icte de a~Jril el 
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rocurrente reth•ó la cori~ de la Secr~ta
ría del Tribunal, ~- el veinte d<!l propio 
mi?<! :a tra jo a la Corte, eon un memorial 
en que ~uijtent.ó el rec·Jrso de h~eho. El 
interesaoo pr1:~entó taml>ién un ceKtifica
do del doctor ·.ro~é Víc~nlc Huer(u~ ~" 
que afirma q"e la ~eiiora Isolin¡;, de Nei
•-a M. netCSit.. u r.a int.crvención quirlir
gka. y tlo~ declaracionea recihida~ <Jxt ra-' 
juicio, en la' c:ual~g N(l n•egura (fU& ]u 
n~~mhr•da ¡¡ellora llllce má< ó me no• cua
tro mc!<(!S Q\18 s<> e11euent m delicada de 
salud. 

El in\Qrc:~ttdo alegH, en sinte~i$, que 
como el articule <151 del Código .Juclio:iaJ 
no ~eñala Utw ino pn.ra re'l'alidar el IJll.· 
pel, se puodc revalidar en cualc¡niQr t íern
po, y QUe una vez revalidado deb<! dccf<'
tar;e 13 .<olir.h.ud que o\: h¡¡ya prescul:sdo 
cler.tro del térnoino lego] (;(.>rrespondíento~. 

L~c Corte, par" resolver, considera : 
l:l artícul<t 3-51 del C. J. no i!d'íala e v:

delllernentc, término para revi\!Ída r el 
papel <.."m(Jn empleado e" la ><C!Uacióu, 
pet·o es ciare> que In persona <lUe qulera 
Her vída. o tJUf! tengu 41trt1.n recur~o IJlHi 
interponer . c.Jcbe re\'al icl~rlo, •m te~i~ g¡,. 
'1\eral, dentro del tm-mintl Que la ley con
eede para int~rnoner el recur~o, o para 
haeúr V<>ler su clerechtl, ¡1orque Jo contra
rio sería deja r 11 la volunt-ad ele una de 
las partes e l demorar Indefinidamente la 
ltcl.uación, eon gr~''e!l perjnici~ para la 
otra parl.., y pal'a lH bu••n• administra· 
ción da jus ticia, pues los ¡¡Jeito~ se ha
dbn íut~rn1irmblcs. 

En el caso concreto ih.: e~l.u<iio, el Tri
bunal, h~<clando u.<o de una clara facultad 
concedida por el :utículo :~6'1 del C. J .. 
fij6 el términ~~ dentro del · cual debla el 
•·ecurrente re valida.- el papel, r es., tl:r
mino venció sin que lo ro:valídara. La ~
validaciún vino a hacerse t-uando yn hn
bía vencido cc.r. Cl'el'.e>; P.l término (!.l!ñ<t· 

lado pm· el 'T'riblinal y el Que la ley con. 
cede. pnra intc~poner el recurso (la casa
ción. Es, por tanco, más notorírt ll\ ~e
n ucncia de la parte ~ <:llrnplii la fonn~li· 
dad legal anotada. 

De tQnsigu iente, e~ lea·al ~~ a u Lo de fe· 
cha ealvrcll de .febrero del p1·e~ente año, 
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por medio del cual el '('ri.bunal dio por no 
iuterpuc~to el recu rso de ca&~ción eontrr. 
la sentencia. de fecloa ocho de noviemhre 
próximo pasado. 

· l'~ro hay más : 
Rr1 vista d" que el recurrente no retiró 

oportuname.nte la cll]lia necesurill para 
tundamcn~.r el recurso de !lecho ante la 
Corte. el Tribunal le fijó t-érmino para 
1·ctirarla1 término que venció t.ambj~u sin 
que d interes;ulu a tendie•·a el requeri
mieul<J del 'T'ribu na l. 

t i cerliricado y 13s dedarnclonP.o> pre
~cn tu dos por el r.ccurrf<nte rnra demos
trar lu enferml!dn•l de 8U señ•Jrll, Uó sir
,·en pJ<ra econsidert.r suspendidl>~ los tér
minos \"l~S.pt!ctivoa: porque no se Uenul'W!'I 
oportunamente los rcqui~ito~ cxi¡ idos po>: 
1'l artículo 3·70 del C. J. 

De lo dícho ~e dcdu~ Q uc ~~Luvo bien 
denegndo ·~1 recur~u de ca9ación, ,v, por 
~u mi~rnu, no puede llrOSI:.Crar e l de hP.cllo. 

En mMil{) d~ 18.1! con~idenoclones an~
riorA~, la :'\a.ia de C.a;mci6n Civil de la 
Corte ~uprema. ;tdministTf4tHfo jut•t.icia fm 
nombt'l' de la Repúhlicc. de Colombia y 
por aut.>ridnd de IIJ ley, re~ o. el ve: 

Est.!ma~e bien denegailu el recurso de 
ea..ación intcrp\lesto por el docwr Polí
(-<ll'PO ~eira. M;rrt.fnez, como apode~ado 
<le lu Compañía tk Sam8c.>í., contra la "~n
ta~eiB eJ., >le'.<-.tnda instancia proferítla P')r 
~l 'fribu~1a.l Superior del Distrito Judicial 
de BoaoLá, con fechn unho de novi.,mhrc 
de mil novecient~~ tre inta y nueve, en el 
juicio c.rliins rio ~cguidol contra la expre
~t>da com pañía por el señor Grc¡orio Tr>
rrea, f)or p~rjuícios. 

H{t¡ra~e ~aher <Ü inferi()r, pnrn que 
r;on~te en los a u toe. 

Cópie!;(l, pllbl!quelle, notifí~uese y ar
chrvc~c ol expedíen~c. 

Lilt11riu l'!l~tallón-Jo~i J)figuel Arango. 
'l..'<aias C'-epeda-tlícnrdo Hinestrosa Oaz:t. 
Fulg~ncío Lcquerif.a. Y~lez-llier:t>án Sa
lamant.a-P.I Secretario, r•edro León lltin· 
(Ón. 
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RECURSO DE HECHO. - ACTUACION.- PAPEL SELLADO PARA LA ACTUACION. 

El ardculo 351 do! C. 1.. en su in~iso 
2v. no e& de aplicación r.'lecánica elno 
que "" pn~ciso hacer sal:ar a la parte 
que no ~a sumiaistrodo el papel co
rrespondiente pare la ac~uación que 
está cm el rleher de hocerlo, lo cuol 
constituye un requerjmiento. Esto ade
máo de que constituye la interpr«tactnn 
Te-cta de. tal artículo, de acuerdo con 
los principios qene¡ales de procec!l· 
miento civ il, evita actuaciones "orprosi 

vas qu$ muchas veclil~ pueden deseo· 
nocer el derecho que asiste· a unn de 
1~ parte~. Pero si GCO 9& exacto. tam· 
}#n lo && que la parte requerido p<m: 
revalidar el papel dobe hacerlo dentro 

del plazo que la loy le Col!,C"d" para 
interpol)er el recurso o hacer -;:¡so de él 
y en todo caso. antea de que· se hcrya 
resu•Ho $U pP.Iición. SI el recUI"'I se 
intcrpuoo a tiempo y o1 antes d .. deci
dirs.e $.1. M eonced& o •o t\iéga ya e&th 

~&yalli;lado el papel, no hoy óbice para 
oÍI al petlcioncuio. 

Corte Supren1a de )\lsticia--·Salo: de Cato· 
ción en lo Civil - Bogot6, mayo treinta 
de mil novecientos cu~re~lta. 

(Magi.b'tre«<o ponente: Dr.' Lii>otio Eaoollón) 

Andl'(~ Valenci:•, "n cj(:rdeio d~. 1~. nc
e.ión de simulación demanuó a MilcíacJes 
Vera. ante el Jue1. de Circuito de Honda, 
r.;n que !!<: d~larara slmu)Hdo d wn· 
t.rato contenido en la C5Critu ra ¡níblien 
tresciento~ oclienh• y ocho (:~SB) de .vein
tidós (22) de junio de mil noveclento~ 
treinta y cuatro (1934); de la Notnvía de 
Jlondn, celebrado entt'6 !toque V~ra y el 
d~m,.ndado Mílcíarle~ Vera, p<Jr ol cual 
aquél dijo tran~ferirle u éa":e vut'Ítl~ bie
nes raíces, c.vn ~u• mejora, y nl¡¡unos ""-

movü:ntes. Com.l conse.;uencia de esta 
d.eduratorin .Piclió que "" resolvi€l'll que 
t¡1lc:s bien"' pe>·tenl!<\~n a la ~•tMaión iJ:. 
quidn ;¡., R¡,c¡ue V ~r& y · Por le, hnt:« su-· 
)llícó se condene al dcDJnndad<> a entregar 
a '" ;nce~io'm íliquidn de! expresado Ro
Qtu; Yera k• bienc~ mnt€ria del cunt.rnto. 

El JUC.'\7. del e.onodmiento en ~eu t~ncia. 

oc 21 d•~ agosto de 1936 rlecretó las pe tí
cio,te.~ pr ineipsles rle la dcnianda, que !'OlÍ 
:t las c¡ue se tu,,b:.l. de hueer ref<,rt:neia. 

1!~1 . Tribunal Superior clel lllst.rito J'u
dicial de lbnguú en f~ll•.• de i'll de ocl:uhre 
de' 1939, confirmó la sentonci:t del infe
rior hat iénd ole una reforma únicamet:tc, 
consist~ nl.t< en declarar qtJ e pertcllcc" · a 
lá ·succ~ión de Roque v(,ra, y deb€ resti .. 
tu írB•\ P.l cuarto loUI de ten·eno, dt<termi
nad.., tm el Cll>il'to hechu de la dcnoanda. 

Jorge Allunn:\ ·r .ezama, apl)der ado de 
la parte clema~d ada, inter¡¡u~o recur.,n de 
casaci(m contra t:•l falh.>, memorial qm' 
pasó a l Dc~pacho Cll ott<:c de dici~mhre de 
rn il 1HWccientos t. reí uta. y nucv<~ . 

.1!:1 <¡uince· del mismo n-.cs l' ailo el Tri
hu nsl c!ichí ·.m ... uto en el cual disP•lne qu~ 
no p11~do resolvor el memorial. sobre in· 
lcrJlCIHit:lón cl"l recurso mientras c:l recu
,.r.,nte no revalide la~ ~eis .hojas de papel 
comtí n e-..InpJcada.oc en el fa)lú, <le eonform i· 
d<ld con el artículo 8~1, inciso 2<' del C . 
. Tttclicfal. Tal providco,d<t. se "Oti ficó el 
v~~intldós de er.ero de mil m• ~-.ciento$ 
c.u~>ren~a · y el cliez y <i~te de febrero d~ 
dieho aiio el apoc!erndt.> de la pari:r. e.o.c
t.rarin pidió al Trí~una.l que n•J eor.C€die
ra el recur~o propucsl(> llOr Altuzarra par 
r:o haber revalidado el pa¡:.el común usa
e)() para 't. sentencia . . 

F.J T>·ibunal en •isu. de csla petic.ión, 
y en atuo dP.. clioz de abril del allo en cur
so neaó L'l concesi~n r.let reeut•so y declaró 
c.jcoutmlads la sentonci". Se; fan,j6 ¡mra 
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~~to en lo s iguiente: En que Por nlito d e 
quince dfl diciembre se nl.Jstuvo d~ nl<!o l· 
ver la pelición t>(lbri> conc~~ión del recur 
so de c.~snción mientras el n~curren te no 
r~vnlidarn el papel r.omún usndo en ln 
seutencia ; en que el auto en qnc ta l !!.e 
dispuso, quP- era un reQuerim ient<l se no · 
tlf.ícó el veintidós de enero y se dej6 ~>iL"~
cutoriar po1· el re<:urrente sin que hubi.,. 
ra eumplido con la oblil(nción de re,'llli· 
dar el papel. Fln qu~ desde la 1\jec.utoria 
de e-.e auto h an transcurrido slrededo1· 
de cincuenta día~ hasta la fech4 en au~ 
oi Tribunal rlictó el a utn <~ue se eM.á m~n 
cJonanrlo y finalreente en que la ,int"ispru· 
dencia ha resuelt<J que la parte renuen te 
al ~ <tmin i~l:ro de pápel sl':ll«do o " la re
n lidación del común <tue se haya em
ple.allo, perderá el dercchn a que· se le 
otorgue un recurso, si cu3ndo ha vencl
<lo el término hábil para interPOnerlo, no 
hn. reval i<htdo el pnpd. 

No flle ~ino de$pu~~ .uu cii~tado P.:Se lm· 
to, el diez y sei~ ele abtil, cna n<io Alt uza
. ,.n rev;¡Jidó '·'l papel ~· luógo suplicó o! 
'l'rihunal la rev<>CAciótJ del auto y s ub<.i· 
dla1'hunent~ : nterpuso d •·ecur.ro rlc he· 
cho. 

El 1"I"ilounal en prov~ldo ú~ veinticun· 
tro de abril úlUmo no accodió •l la con· 
co• ión •.1• 1 rec11 r~o dt: ~.asnci Ón pern ~On· 
ceilió el de hecho y ~~e fundó ~~· que el re· 
currcnte de.ió trallscm·ri•· el término h4· 
l>ll pata Interponer el rec\l rso de ~ilsación 
sin haber rEO\"alidado el papel, a~i como 
también el término de la ejecutoria del 
auto de . quince cic ·diciem bre .va mer.~io-
:¡ado. ·. 

Como el recur~o d~ ho:.cbú ~stá aehida · 
mente aparejarlo y en ~~ int<:rpo6ici6n y 
preparaciún '* c11mplieron la~ di~Jl()Sicio
ltes O(< lo~ artío;ulo9 522 y 523 ole! C. J U· 

dicíal, '"; e l caoo da r"'olvo1·lu .Y a ello ~e 
procede. 

La Cor~ contiidera: .El aniculo 351 del 
C . . Jouliciul, eu su inciso 2·• no es de a¡,li
cación mecánica sino que o~ p~i2o ha
cer Rllbo~r a In parte que no h,\ ~umini~
t rndo el ¡o apel <:orrespondiente )lara la 
.ctu¡¡ejón, c¡ue esti en el de~r ele hllcer-
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lo, lo cual con•tituye un rc•¡uerimiento. 
T1;sto !\demás <le que constituye In inter
pretación rectn de ttol itrtículo, de aeuet
cio !'On lu~ princip io& geucrale.:$ de proce
dj¡nient.> dvil, evita actuaeiunes sorpre
•i~ua que m<;chas veces pueden de~cono
cer el derecho que u~isre a una de las 
~~art~ 

.Pero ai lo anteri<Jl" e~ e"ncto, también 
'o eA qnc 1>< P~t.rte reque1·ida pE>ra re vali
dar el papel debe h>tccrlo d entro d .,J pla
zo que la ley le concede para interponer 
el recurso o hacer uso de él y en todo cu 
so, linte.; de que> ~e ha¡'a re&oclto su peti
ció~J. Sí el r~curs<> ~e int<>rPI•ao ~ tiempo 
y al antes do dccidi r"c si ~~ conceda o se 
t1iegs ya estÁ revalldado el ll<WCI, no hay . 
óbi~e ·para oír al ¡:>9tic!ouruio. 

T.n anterior ha ~ido la jurisprudencia 
d~ la. Corlc en varios fallo~. 

F.ro el ~:a$0 pre~en te, aparece <le bulto 
que el recurrMte no wlo tlejó 8b'Otar el 
término que tenía para interponer ~1 re
c.ur~o de cn&(leión. pn,via lA re\'alidacilin 
rlci 1)8J:Jel:, ordetwda por el Tribunal. sino 
Que fue mUl:ho de•pués <k P."pimdo ese 
lénnino, nu1~ de cinr.uP.nta diag, c nando 
~\llnpli6 con e~a obligación . tardíamente, 
r.nando ya "r" inoJ>Crani:.c In rc\'alida.cí6n, 
para lo~ erecto~ de la coneedión del re
curso dP. eMacícSu, pues como se ha ex
¡:reeado, cuando se bi2o aquélla. estaba 
rr.o\$ q-1e ap;otado e l lérmino que el rer.ll· 
n ente tenía para interponer el recG~so. 

?\o e.s admisible el · argumento del r e
currente y que cons iste 8 11 $(irr:o..'lr que 
la nctiiícación del a uto ror el cual el Tri· 
bntu.l lo ordenó la revaiidaci6n del papel, 
hn debido ~er per~o••al, por~ue eso equi · 
valdrí,~ a adlciouar po~ el ju~.gador e l ar· 
lkulc• 312 del C. Juolfda l, Jo cual como es 
cbvio, nn e~ posible . 

No· hay por otra pnrte HÍnguna dispo
sición que "n un CIIS<> como el pte~e,nk 
ordanc que esas 11otificacíone; deban ~er 
perw n;dea. 

ror lo expuesto. la. Corte Suprema de 
Justl~i~. Sala de Ca~ación ~n Jo Civil, ad. 
minis trando jnoticia en llomhre de la Re
Jló."blica de Colombia y por a.utoridnd de 

,. 
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:a ley dcni~ga el J)!Y"er.te rc<'.w:so de he
cho. 

Publ!qu~s~. COI"~•e. notifíqucse, en·ríc
"-" coyJia ~~~ P.:sla r>rovidtnda. al TribuJ>«! 
Superi<Jr. del Di.qtrito J udicial ue lb~g~é. 
Pllbliqu,~se an 1» Ga~(,ta .ludidal .v a rellí--

•• : • 1 

.. ' 

... . ...... . . ... . . . . . 

JtTJttC I A .L 

''"~ el expediente. 

l.ibtirlo l:&e.11lÍ1n--.l osé :M~el :\rango. 
!<af.a~ (;.p~da-Kieardo tfineo~lrosa Daza. 
'";·l~cneio J,•queriea \'oilt7- Hernán Sala
l'111l!lCO- I'cdrn J,eón Rincón, Srio. en p•o· 

piedad. 

. ,•',' 



·196 GA C E'J' A .l'U D lCJ A I. 

ACCION DE CANCELACION DE HlPOTECA.-NOVACION. - CONDICIONES PA
RA QUE: RAYA NOVACION.- DOCTRJNA DE LOS Al.JTOR!:S. - CESIO N DE CREDI

TOS.-tECN!CA J)f CASACTON. 

l.-El prirner m~>dlo de ~tinclón da. la& 
cblígacionos por satisfacciÓn de otra dis· 
tinta de la primitivamente pactad<J es la 
novación. o seo la sustltuci6n de una nue
va obligación a otra cnterior que por lo 
tanto queda extinguida (artículo 1687, C. 
C.l. En virtud d<> esta figura la :elaciÓn 
jurídica antigua se extingue por el naci
miento de otra que ocupcr &u lugar; \.Ulll 

oblígación reemplaza a otra. No tiene di
cha liqura. e<~ el derecho moderno. el In· 
:erés pfÚCtico que ofrecía EH\ el primitivo 
derecbo romano. dabido al principio de la 
\ntrc:nstnisibilldad e inmutabilidad de la 
relación jurídica oblig<rtorio y por eso, "" 
<>1 derecho cmtlquo. la modifícución de esa 
relación llevaba a exUn<¡uir la primitiro y 
a crear otra. En el derecho moderno se 
permlle e las ¡:artes cambiar los términos 
de une relación ¡urídica y particularmen
te trasmitid o act\va .:. pac.-iva..-nento. Lo ce
sMn de cr,P.ti\tos ha TGSktdo mucho de su 
importancia e interés a la r.ovación y por 
eso observan los autor"• que este medio 
extintivo tiend& a de$111embrarse ·o disol
veroe en provecho de llguras o i.ostitudo· 
ne& vecín.as, como la cesión de créditos. la 
cesiÓn de la obligación y la elación en pa
go. Esta desrn&mbtaci6n ha dado como re 
sultado qu~> en alg~nos c6diqo. rnodexnos. 
como el alemóu. la novación uo exista y 
que el código suizo d<! las obligaciones 
no le consagre sino dos artículos. - 2.-La 
simple ¡uuJallo a editorls no entraña oova
c:én. Pcua que ~sta s4J védfique •on neee· 
sarlae dos condiciones: primera, consenti
mienl<> del deudo'; segunda. extinción clu
rct de la obligación antigua que qu~a su.s
tituída por la nueva, y eu lu cual el Ulu
lar es nuevo acreedor. - 3 . ...,-Quíen tras. 
paea un crt.dito proveniente de una obll· 

goclón civil o eomer~ial. lo hoee con todas 
las qorantíoa anexas a aquéllas y respon· 
de •l empre de la existencia de la obliga
ción <>edida. (At1iculo 1965 \bid.). - 4.-La 
cerusa puede variar cuando se verifica la 
novación. mas no v(I)"Ía Ilunca cuando se 
verüiea la ceeión de un crédito, y esto por
que en la prllneta hay sustitución de obli
gc:clón y en la segunda la obligación pri
mitivo queda inmutable; por seo cu la pri
meta. salvo eatipulac:ión en contrario, d.err 

aparecen la s qarautias anexas a lo obli
gación y en la se'Jl1nda. é$1as pennane
cen. En la cación d" un crédi!Q no es sólo 
la tr<mf<>rencia a tftulo singular en el de
recho del acreedor primiUvo lo que ad
quiere el ~alonario. sino que tarnbién que· 
da favorecido por la naturolezcr del ln•· 
trurnento en que con.at<> la obligación. de 
modo que ai el cedMie traspasa un \(halo 
ejecutivo. e&o mismo título eu del c&síona~ 
rio y por eso la cesiÓn se verifica por la 
M traga del título (artículo ;¡a, Ley 57 d<l 
1887). Finalmente . lo. doctrina de los &X· 

po~totes franceses contempor6neos sn~t\!!· 
oe la tran.s!erencla de los dudas. del fac
tor pasivo de las obligocion&s, sin que se 
requiera una novación. JlUGG asevorcm que, 
a~í como la simple muta!io creditocis no 
entraña novación por $Í sola. lo cual se 
\'erüi<a en la cesión de créditos, la simpla 
mutatio debiloris debe sec¡uir IÓ<¡icmnente 
la misma reqla. El código colombiano, c<>
mo el francés, guardan silencio sobre el 
particular. pero apuntan aquello• doctri· 
t\antes que no seria dil[cil llegar por juris
pllldimcia a 01>e resultado. máxime oi se 
t'OMide>:a aue un tercero puede paqar por 
el deudor .. aún, sin el coDSentimienfo de 
iate. -- 5.-CIIIIlndo se acusa la sentencia 
por iJ!haccl9¡¡ -directa, aplicoci6n indebida 
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<:J interpretación erróneo: de lO$ textos s us
tantivos, deben citarse éstos, para que así 
el j112gador sepa ~ .. á! es eae s<>gundo fac
tor de la oonftontación. Se ha llegado .1 

concluir que lo esencial ee la ~ita del ar
tículo o artículos >iolados a un cua ndo el 
con~epto al citarlos no coincida en toda su 
enenslón con el pre<;e¡>~o iudicodo, y osto 
porquo el principio básico de la casación, 
unificación de la jurisprudencia nacionaL 
cbliga a la Corte a estudiar el texto o tex
tos que la demanda señala <Y>mo vioJadc,; 
por la •entencia. por mol interpretados. 
mal aplicados o dejados pot aplicar por 
ésta. Cuando la aCIJS(!CiÓn · se Junda er. 
apreciación errónea o !alta de apreciaoi6n 
de dctouninada prueba. es necescaio que 
al concepto. al motivo, se oñadcm la dis
posición o dispoolciones suatantivas viola
das. No basta en e .. te caso la mera enun
cio.ción conceptuaL sino que es nec~aaria 
la c:\ta . legal pertinente. porque la acusa
dón por el concepto marco el camin~¡ de 
lo Corte para el estudio y le cizcun=ibe 
el motivo, pero está inhibida para· llegar 
ltasta •1 fin. si no eO>CU&ntra el fcretor de 
conúonlación. la cita laqal. que Óabe hq· 
cer el recurrente para entonces comparar 
P.l texto sustanUvo señaludo como infrin
gido, poz: algún motivo, con el fallo reo:u· 
rrido. Y ni aún así puede progperor un re
curso de eaE.acióo si el error de heclto no 
aparece de man.lfle,.lo en los autos, pues
to que no es cualquier error cometido pot 
el TñbWlal el que lleva a la rosoción, sino 
aquel que sea patente y c¡uo haya doler
minado o sea determinante de la violación 
de uno disp0$iclón sustantiva por la falta 
d e apreci<:tción o In mala apreciación d e 
una prueba. 

Corte Suptwto de Justicia-sala de Casa
ción en lo Civil- Bogotá . mayo treinta y 
:loe> de mil novecientos cuweJlla. 

(Mogialrado ponente: Dr. Liborio Escallón) 

Jsalo~ R. Sa•WedrA $C COil~tituyó deU• 
rlor de Serviu Julio Camacho por la. sumR 
de tre~ mil pesos ($ 3,00) monetln oo
rricntt., q<J~ el primero dijo haber reci:Oi-
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do del segundo en cal id:1d de mutu o o 
pré3tamo a interés. Plica mn.)"or garantiR 
de su~ obll¡.(m:ion"s, s .. aveclra hipotecó a 
favor de Camacho la mitad de una casa 
el., 1-afa y teja ~ ituada en la plftz;< princi
pal de Mónlquiní. y de;;lindnda. como <:08· 
r~ce en ~~ contrat-o de mutuo con hirote
ca, •le que da cuenta la egeritllra eienw 
cútco {l Oú) de s iete {'i) do mayo de mil 
nuveciento~ treil;ta {19:\0) paeada ante 
el Notario Primero ue :Moniquirá. 

E l exprr.•ado Scr\·i<l .Julio Camaeho ce
d ió a Bernardo Cítrcl~nas, por escritura 
l'.re~cientos 8eRent.a. y tres (363) de trein
t a y uno (31) de clici"mbre de mil nove. 
cientos treint.1 (1930) ile c.>a .Kotaría, t ! 
cr(,d ;t.o que consta en la eacdtut·a 105 an·
t~s mencionada. 

l s»ías n: Ssnvedr11 vendió 11. 1llaría Fin
ron V. de F'mnr.o, J)l)f• escritOr& trc~CÍt:TJ· 
t<ls lrt:il!ta y cinco (335) de cínro (ií) de 
c.cLubt·e de mil novecinnt(l~ t.reiilt.n '!! sei~ 

{1936), también de ltt Not~ría. Primera 
¡J~ f.ionic¡uirá, Una C~d¿ aJttt ele rafa Y 
l.eja con ~u a~ienlv y solar corre.spon· 
il\enLP., ublcuda en la pla<"- principal de 
Moniquirá l' deslindada romo aparece en 
lu escritur.a. La venta se h ir.n nor el ¡•re· 
clo de cpinca mil resos· (:!¡ 15,000) monP.da 
corriente y lns part.es contrat-antes est i
p·J iaron qne IH compr11dora I'inz6Jt "· de 
Franro ~'-' obligaba a cubrir n llernardo 
Cárdena~ el <:rédito hipotecario constitu l· 
uo por Saavedra, por lu suma de $ 3,000 
¡; de qn• ya se ha hed:o mérilt). 

Basado en e~tos ant.~ce<lAntes el ~eñor 
l•uías R. SMvedr>l; ; >(Ir medio (le apode· 
rado dcmund6 ante Q) Juez de Circuito <le 
Moniquirií a Bernardo Cárdena~ para 
que. previa · Ja tramitación rle un juicio 
ordiuar:i<•. ~e cttrJtltone al expresado C{.r
dellll.$ ,.. CADcelar dentro dd término se
ñ:Uadt• pot" el J u?.garlo la hiJl<lteca a IJUe . 
~e refieren las es(.-rituras 105 )' 163 de 7 
eJ., mayo y 31 de diciembre, respeetiv»· 
mente, de 1930. 

Subsidiarlameiite pidió que se declara
ra qne pt>r .la novación del cOJ;trato ele 
mutuo a que ::~e refieren esta~ e:scriLuras, 
quedó ext-inguida la hipo~ con~titulda 
~obre la CA$ll. por Saa.vedra. 
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F.:J juez d~ cQnochllicn to, en ~~nt.~neia 
de ¡ ., de a~ost<l ,¡., l!l3B ""'"'<l ió 11 la• pe
ti<:iones de Ji, demanda, v apeln.do "s" fa
llo por smba. partes, el '1\ibunal Supe
rior del Distrito J udicial de Tunj:t In ,.e
V<>CÍ• tot<:htcnt~ en senlenci;, de 16 rle ,;~;
llÍCl ole! aiio próximo paRa.dn. 

Il!ter¡lu~o recurso de casación .,1 ,¡.,_ 
rnundantt! ~aavadrtl. t'ücnr.~o qu~ pasa 
h•l.Y a decidirse. 

El fallat.!or de segunda in~tancia ab
solvió al dcm11nd11.rlo de In~ C6l'J:OS de 1~ 
clr.manda j..)OrQt.:.~ e neontró "qu.., no ha:~.: 
materia sobt'B qu~ .iltz.g:<tr d(~ la ex istencia 
dtl o:untrato de nomción, que IKrcdi~e la 
b'Ustitución d~ un n•Je<o d~ud~~r a ol ro ~ 
bt expre&a voluntarl del •cr;o.ed.,r el" tlal' 
pul' li!>ra al primitiv(¡ deuolor" y por cuan
to "el dem~nuante no acretlit6 ningnno. 
de l(J~ fundamento~ de hecho y de dete
cf'to en que ap(),Yl\ .')us prct~u !iOue~n. 

}:n cru;acióu io:vuca d recurrente la 
c.nu~;tl pr;mera del a rtícl!lo 520 del C. Ju
dlcinl y •1~.~~nvudve en out~~ t~apltuhls la 
Kcusnción al fnllo. 

c(.mu (:ll~~t.i6n previa, r.roe t¡portuno 
111 Corte barR.r nl¡¡unas aclar<~t~i(uws sobr" 
uu.,·ur.ión y cesión de r:rP.ditos, pnl'a si· 
tuar est~ dcbSlte en ~u vcMarlP.I\'l posieión. 

}~1 pritn~r modil'> 2E>c ext.inción do l"'s 
Qbligacicmr:t pOt' In ~;ntidfac~iñn de otr;. 
distim .. de la primitivamente ¡u•ct.ada, es 
1!1 novación, n a~a la ::Ht~l it.udón dt-: uh<.i 

l:uev:t dtliKxción a otn• ante.rivr \IUe por 
1~ t.aulo <lll"da r.xl.in¡ruida. (Artic;~Jio 1687 
<)el C. Ch•ilj. Bn virt&C. de esta f igura 
la relación jurldkn antigua se ext!hgus 
por el nachniento de otm qu~ neupa ~ ... 
lugar; una cbli¡nci6r: reempll.~a 11 1;~ ot.ra. 
1\o tiene did :a Iigtora, en el OOI'f!d•o mo
derno, el inte~ prúcl<co L¡ue tlfree~a en 
el ptimltivo derecho ,-omano, rlebir.fo al 
priccipio do la intransmisibiUd.W e inmu
titbilidad ,¡., la ,..,)ación jurídica oblignl<>-. 
riA .v pot· eso, en <'1 derech o antiguo la 
mvdiíicación de esa rel11ei6n llevuba a ex
t inguir la pt imitiva y a crear oLru. En el 
der~.ch., •noco::rno $" pcrmit<: a lus partes 
~ambiar lo~ t(:rmi nos de una. r P.lnr.ii\n j u
rídica y particultu·ment.~. ti'Mm itirln activa 
o p~sivameute. La cesión de crédit<ls ha. 

JUDlC!:\,t, 

1'C$~~do mucho <'le ~n impo•·tanda e inte· 
rt\$ :.J. ht novación }' pc1· úso obaet'VSlrl loa 
D.utores ''ue es~t medí<> uxb1tivo tiende 
r. dcsmelllbtal'.<e o diwl"cr se .en prov.,.,ho 
d~ figu ras o instituciur.es v~cinas, eomo 
la t~Kión d" crédito~. la ceaión de la •>bli
¡:aclón, y la d"c.i(ln Gn pago. E~l11 d~os
membración ha dl.ldO c:omo I'Esultant<' que 
en algunos código~ mu<lornos, comu ol ul<:
mán, .Jn. novación no exista y q ut el có
<l il!O suizo de IM oblignci<!r.c:; no le ~~n
"""IFe ~ino dOil artícul•>~. · 

f'i~n :a novación :-,;on necesaria~ tres 
•:.~nct :r.iones: auimu• nov<U'ldi (al'tículo 
Hi!l?. del Código üfvil) ; la llUeva vblil(a
ción debe diferenciarr.c de la nntiguh en 
cÍ(!rtu. medida, en nu~ cu~stión (tUe a.ta
fi¡t a la obligación en kÍ mi~!"na 1:nusidera· 

<1~, y "" '' men os modalidadAs, r.omo Ja 
~:t:t;>le muta.d<)\1 de lugar pam .,¡ l'Ulll'O, 
r• la ampliación o rcdm:cién del pluo (a.r
ticulc.s 1707, 1708 y 170') , ihirlcm) ; final
mcn i.L,, cap¡«:idad de las parle". 

l.a. noved;;.(i de la obligación puf.dr. r~
f~tir~e al cambio •.le ¡¡cre~dor, ul de deu
dor, ~ 1 ire.l obje.t<l tll' la obligaciór. y por 
lo tnnto a V8.t'iaci6n d<: 1~ causa. 

lilas 13 simple mutnt io <'l'cditofi:'l. no 
(!ntraila n•)Vaeic~n: par.a t) Ce ésta a~ \'~ri .. 
fiqun !l.On nccc!:'urit.t; do~ c·"Ondicim•e:o; : pri
Ul~ra, eom;enthn ienlo dc:l deudor¡ ::.~gull

<la, c xt.incióto ch,rll d¡, la obli¡:ncíón a nli
iUil. ((Ue queda ~""l.il.uida por la nueva. 
'J en 1~ t" al el ti t ular ~ nuevo acreedor: 
rln nhí que c.l a.rtlculo 1690 del Códi¡u Ci
vj), en~;ei)e en ~u numeral 2~ que la no,•a
ción se vcrifiw" contr:wendo el deudor 
vua nueva ohligaei6n rewecto Lle un ter-· 
c.ero y d~cl,.,rándo!e en r.ons~cuencln libre 
de la obligar.i(m pr imitiva el primer Acree
dor. Y é$ta ca !a diferencia esencial con 
la ce~ión de cré¡Jitos no aceptad" JlC)r el 
de t•echo roman•> o~r• ~n~ comienzo~ .Y ele· 
vadtt a institncíóu jurídica en el ñ~l"'-dto 
mod~rno, basada en que sier.Lio un crédito 
uu Wen que entra dentro rl~l patrimonio, 
pncde trs.smitir !!O y auajena.r6e como 
eu!llqt;iera otro P.lcmenw o fa.cU>r <>bjd(J 
del derecho, porque J·a obligación ,.pare~e 
comn ,un valor, un bien, como cualQuiera 
otro, (:L•ya tra~mlsi6n c.s •·eal izable ;:.or 

i 
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l'l'<J:cditnieutu~ dh·rclo:t. y en In fol·m;., 
adecuad<J. De abl no ~ólo la .~r-.nción :; 
r~nocim ¡~ntt) de c:stc medio de tns.smi
~lón, sinu st: reg~omentación, de la cual '*' 
ocupa d Lítu lo 25 dd libro 4• .t• nucst.ro 
Código Civil. Con~tituye esta !i¡¡ura nna 
CímvcnciótJl que $U!itituye un uu6\'0 aeree. 
Uur al antüwo siu ~xl.in,l(uir la reladón· 
c¡IJii¡¡c.tor'a ¡wimitiva, ~· .f!ll Q\1& •ólo urt 
el;,mento ~ulljetivo es vad adu, pero de
Jando in tacta la fll'imera uhlig~cló~ con 
todna :m~ c:onctidone~, mt>dalidadea y ga
r"l'tí:t.s (arLíc,rlc¡ 1116•1 cid Cód igo Civil), 
coowcmeión e u lit . q•oc no ea c:~encial el 
CQn~entim:ento r.l la Ír!tencnt:í.So\ del dcu· 
dor porQue 11ara su< relacionc,; .w n el ~ ue

,-., ""'"'edor IJa;r.a la noLifícaci6n rle la 
cesión (art.i~:oolc,> 1960, íbid.) lo que no pa 
sa . """ndo ~o v~rlfkn In novaeiém por 1!1 
r.umbio de' príiYlit.ivo acreedor por cuan
~ en este caao, sm-xien•lo una uueva obl!· 
gaeión, que .reemp~ " la nnt!ll'tl~, es 
f•í"ecif;R ht inten·c:ud ón, en Ja nuevtt c.on
vend6n, rh~l tleudor. 

l.-a inl'.l'.lhohil loinil de la obligadóu, <¡ne 
va ucompsñ:-uh1 c·on tudns 9US K"arant.ía::;. 
S-alvo C.'>t.ipul.ru::i6n expr-esa en C(:mtnnio, 
11un cuando hnya cru:n.bio •lcl pr imili•·o 
rocr~or. e;; la b""" y !une lamen~. <k la~ 
múllipl~s tran~aCci(\r.es y 'operacic.me.~ so .. 
br~. (:nrloso y b ·napaso d•! letras de cam
hio y dem&~ !n~lnoment.os '"'¡:¡,-,cla bl.,s. 
Qui\!n tt•aspro ~a .. rAJes, uio crMitll Pt'O-ve-. 
nientc de " "" o)blilf.\ej ón dvi i 1) ~"Um~r
c:ibl, lo lu:.C'C eon tuda~ las J.~;l.l'llfltllto; sne
xns o. aql!él:as .Y responde! s iern¡ml de la 
cxi• t~ncia d• la ob ligncióu cecl idu (artícu
I<J 196~. ibidrru) . 

.L a cétU&a. pucdt": vari:n· c~uando k~ V(.;t'i·· 

!lea · la neova,ción, mas no \"Hria 'nullCil 
cuando ~ verifir.n. la CC~;ión de un crédi· 
t11, y, est.o por¡¡ue c: r: la .primer~ hocy ;;u~

tftución de nbligaei6u y en la se¡¡unda la 
r,blígadón primitiva qaedn inmu lflble: 
por ~51) .en h; wimcra, salvo t<&tlpulnci61l 
en <.:ontrarin, rtMapar tl(.'<!ll las garantías 
; r.exa» " la oblieac:iln y en .la ~e¡,:~nda, 
c.-;.tu.~ garantías p<:-rnumec~n . 

En In cesión de un erMiro no ·e• aólo 
la ~mnsferencia n tíi.ulo singulAr en ol 
liP.rP.cbo dd &creencn: prim'th•o lo '1"'' .ad-
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gu i~re 13l ee~iona~io, 8ÜW qu~ . tnrnbit'~n 

qucdn l'a vor~o:ÍÓ.tl POI' la nfttursJe"a del 
i ""Lr·uo.nento en que '"'n~tc ¡, obli¡¡ación , 
Je modo <;r-.c s1 •1 c~eute traspasa 1m li
l.ulo ejecutivo, ese noi~mo tit·J;.(, es &l del 
ceaionario .Y 110r ~~o la cesión .se vco· iric"' 
por la entrega d~l título, art.ícu lo 1\11 rlP. 
ls Le:¡• 57 de: 1887. 

~'innlmulote, la doctrh1n de lr¡s ex¡l(osi. 
tores frantt!st$ eon-;e:ril:;x>ri.nc:os $OXtit!ne 
la trnnsrer..,nt~iH oiP. la~ deudas, del fáctor 
pal:iivo dl~ lns oblbcaciolll~:$. ~in que :u.~ re
qll it•rn una novat· ión. pu<)S n~evem.n que,' 
HSÍ \.~l)lnO l:t Si'YIJ,'l~ ·muttttio ereditorlc; no 
c:nt.·a.fJ~l. ncvacibn J)or si !-tola, lo cu'a1 .~e 

,.~rifíc& en !r. <:e.•¡ón •le crMitM, '13. siht
ple mula lio deloilnris debe seguir lóxica· 
lll~llte Ir. misma r•liela. E: c.ó,Ji¡¡o colóm
llíano. co;ro ~~ códlifo francés, gu'nnlan 
t'iien~io sohr" f, . pal'ticul~~r, il(,ro anuntan 
:aquelks ~octrimtntes \;~e no '"r íi! nifícil 
llegar ¡xor jurisp;·nd4ncia a <!SO resultado, 
rníudme ::!:i ~E: ·cousidnra que; '.ln fet·cern 
puede l'agax por e l d~ud<>r """ sin el con .. 
$Cn(.irui~llÍt) tle é:'$k, 

Dtldta la manera c:oum ha Sidu p1·csen~ 
cadA y formulacin la demanda de ca:.ación 
en e&te ¡:.lcit<>, considera ¡.._ (:.-ortr. que e.s· 
:le r igm· haeer al¡wnns ohservacione~ w
br<.~ •;~;~>tn rect1rso •:xtraordinurio . 
. ~M éste regtricto, en Cul'lnto a la nv.tn· 
ml~'·" de los ju.icio~ .Y, por tanto; ·de la~ 
~cnlcnci¡:; re~pecto de las c;unlo\~ puede 
ir,ter¡l()Iler ,;e el r~cu rM; es rest.J'iet<l Rl!Í 

mi~1:10 ·en ~"" ntn 11 In~ mot.ivo.:; de ·aeu~
di\n clo.l fallo y en cu~ nt.o A las nulidades 
(lrOcuU:meJlt.é\le~ il<~ l .iuiein~ no siendo re· 
oiblbles e n el reeutke> sino h•s ex¡lrestonM 
en el numet~l 6• del árt.ículo ·5:W del Có
i!igo J oulici;¡.L . 

Rn cuarot" a ho técnica de cas~tión y 
·~~>r:ac..·i~:tlrm:~nr..~ ~~1 l1) que 6~ r~ricrc til-uto .. 
tiv•) p;-inoeto del nrt(culo ~211 'flue acaba 
•le citarse, 'e parto de la base de (jout e:J 
onn ó.cmanda ele Ci<SRCÍÓn ~e ""f,...,nl~n la 
&entcrocia .v la ley, ¡• d~ . la ~on f ront<•ción 
·"ntru cw~ do:; extren:os ~e llega o no a 
la irofirmación del. fulJo: l:'or ~so cuándo 
~w ut~u~a la S(~tf:~nt'.lu pot· infracción direc· 
ta, ttplicadón inclebldn o in1~p-n~i.ft(~jón 
•.;rrónea (!.! los textos ~\"t.anlivó•, .debe.n 
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citarse o!ato~. para que así el juz¡ador 
sepa cuál es ese segundo factor de la con
frontación. Se ha Ue¡uolo a. concluir que 
le esencial es la cita del al"ticulo o al"tíeu
lo~ violadoR aun cuando Al concepto al ci
tarlos nD coincida en toda su extonafón 
(:()ll el pru~'<lpto indicado, y esto po,.que 
el princlpi<t básico de lu cnsaeión. unifica
ción de la juri$prudencin nacional, obli
gn a la Corté a estudi&r el text•> o t..exto.s 
que la demanda ~eñalo. C<lmQ 'iolados po-r 
la ~e11teocia, por mal interpJ:P.tadoa, mal 

· eplkado.; o dejndOll de ~~oplicar por ésta. 
Cuanrlo la acusación se funda en apre·· 

ciación ~rrónea ·o falta de ~~opretíación de 
determinuda prueb;~, e~ necesario que al 
concepto, al motivo, se añadau la •li~P<>
sición o disposiciot-;e,¡ ~u~tantivas · viola
das. No bs.sta en e~tP. c.a~o la mera anun
ciación conceptual, ~ino que es neee~nria 
111 cita le¡¡nl pertinente, porque la acusa
ción por el concepto, T~U~rea el cami!l<l de 
la Corte par¡~ el est udio y le cirwn3cribe 
el mot.i<•o, pero está inhibida para ·ll~gar 

ha~ta el fin, si no eucuentra el f actor de 
confront.ución, la· cita legAl. que debo. ha
cer el recurrente paro enton~es tompara.r 
o>l texto sustanti.;o !l<lñalado como infr in
gÍl!o, por algún motivo, co11 el fallo recu
rrido. Y ni aún ssi i>Uede pro:¡;pcr ar un 
recurso de casación ol el error de hecho 
no ap3.1'ec~ de maní!ie.,to en lo~ autos 
puesto que no es en el ea..<o que ~e con
templa, cual<¡uier error cometido por el 
Tribunal 111 que lleve A c~.'!.~ción, sino 
aquél que ~A!l ~t<?.nte y que hayu det~r
tn inado o sea detenninllnte de la viol ación 
de una di&pooición sustantiva por la f~>l
ta de apreciación o la mala apreciac.ión de 
una prueba. 

Es el recurrente el que en su demanda 
da la pauta a lu Corte para el e~ tudlo, ya 
señalando los motivo$, ya los <'<mreptol!, 
y por eso no puede decídir3e una CliRaciótl 
por una causal no iJlVOcadu ni variarse 
un moti vo f)or otro, pue~to r¡ue el recurso 
exh·aordlnario de que se viene tratando 
no E!.! suseelltible de esa amplitud. 

Considerando t>ntonces a la lu• de los 
anteriore~ principios loa l!<lrgo~ hechos en 
casación y los fundamentos de In s~nten-

J' QJl!H C!A L 

cia recurrida, la Cort" concluye lo que ~i 
gue: 

al J\"o son de recibo los primeros cin
co earaos eontru. la sentencia recurrida, 
p~rque .,nos· se refieren a violaciones d• 
h1 ley ad.ieti,·a, por cuanto S"J!ÓD el con
eepto del recv¡·rente hubo irregularidl\· 
des, eo la tramitación de la excepción di· 
latoria [lropueRla en este .íuicio. No toda 
irregul«ridad e~ n ulidad y aun cua.J>do 
hubiera habido nulidades nujelivas en la 
lramit<lei 6n y fallo de la dei~.mm dilato
ria, esa cuestión no Reria 1notivo de casa
ción, por tuanto no e•lá comprendida en 
la., a quA s~ re'rtorA ~1 numeral 6• del ar
tículo 52ú del Código Judicial. No puede 
tamJl<JCO sosten,!l'se que $0 incurrió en al
gun3 de las nul!tlades del articulo -148 del 
código que acaba de citarse, porque al!t~
lm\~ ile que la~ partea militanle.s en este 
juicio han intervenido en él, citadas en 
la forma lo¡gal, la competencia de jm•ísd ic
cióu 1!3 clara y la ilc1,'iUmidad de la perso. · 
neria ele las partus, ademi.• de qu~ l>O ~P. 
halla demn~tri\d~t, uo fu~ controvertida 
ert lss in:!-b\nciau. y tt.Ct'Ía por, lo tan t-o, un 
medio nuevo en casac'ón . 

La& scusaeio.nes de qu., 01e a.caba de ha
cer mérito no ~e uvicnen con la natura
leza de e•l.e recurso. 

h) T,os rest<lnl:es curgos, aluunos de los 
~.ual~•. ¡l(>r el modo como están J'ormula· 
olos pugnan con la técniefl de casa.ei6n, por 
lo ya expresado urriba, deben estudiar
se conjuntamenl~ porque t.>dos ellos es
tán enfocados sobr.e un mismo objetivo, o 
~~ea que ya. por violación direetn de la ley. 
wr upli.cación indebida u por error en la 
2preciación de la~ pruebas, el Tribunal no 
dedu.io qu~ se habin verificado el fenóme· 
r.o de ln novació:l subjetiva por. el cambio 
de ac.reedor primlti vo. 

E n lo anterior el recurrente M lógico, 
porque a su turno ~1 T6bnnal enfocó tam
bién ~l a~nnto sobre el problema de la nor 
vación. 

Realmente lo que hubo fue la cesión de 
un crédito hipotecario heclta por el pr i
mitivo r.creedor Servic Julio Cuma.cho a 
Bernardo Cárdenas, cesión quE\ por lo ex
plicado en l:t pa·~te primeta de este fallo, 
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nada tiene que ver con el feuórneuo de ¡,. 
novación. 

Posteriormente a e~a cesión, Tsa_!aa 
Saavcdru, que fue el deudor de Cumachn 
y actualmente Cárclonoa, celebró un con
trato de ·compraventa con Muria Pinzón 
v. de P ranco y en ere paeto se e~tipuló 
que la <:omprndora Pin~ón pagaría el eré· 
aito hipoleoarlo (~On~tituido por Saavedra 
a f"''Ol' de Cumaebo 1 de que era ceJ<io-
nario Cárdenas. · 

A hor" bien : como éMe no inL~r,•ino en 
eae P•cto, r esulta que tal cont•·ato e~ pa. 
ra Cánl enas res inter alia, y eu nada Jll)r 
Jo tanto lo eom promete ni uhlign. Por eR
t.e a~pecto no pud(> hnbcr novación, pues
to que ni Cárd.,nas fue parte en el con
trato ni hubo &u8f.ilució,. de una ubliga· 
ción ¡¡or otr~t P.ll virtud de la compraven
ta celebrada e.ntre S.~avedra y la ~eñora 
Pinzón de Fran<:o. Es ciert-o que l!st;¡ se 
comprometió con Saavedra a cubrh· el 
valor del crédito ~< favor ele Cá.rdeu¡¡.g, 
~ro e~to no quiere decir Qllf. ~P. hubiera 
novad<> la obligación exi~t.ent~ entre San. 
vedra y Gárden'!-s sino que la. seiíota viu
da de F ranco <'()ntl'l\Jo 'Jna obligoeión ~· 
•·a t,on Saavedrn, de cuyo cumplimientn 

. M be responiiArlo~ sq_uéJJa a éste pero qu~ 
~n nin¡¡urm manera rnmpmmete nl modi
fica la obligación rie Saa,·edrn r~~pecto 

. de. Cárdenas. 
El Tribunal est imó que eh virtud de la 

escritura de comr>raventa en la que con~
ta ~~ t.ontrato celebrado entre Saa.vedra y 
la !<eilora 'Franco no hubo novación tle la 
obligación existente entre Sa11vedra y 
Cárdenas, y al llc.o;ar n ~st.a r.onclusión 
no violó los artkuloM 16!!3 ni 1699 del C. 
Ch;J. 

Par¡¡. <lemo&trar la novnción ~e aduje· 
mn una serie de te~timonios. la m~yor 
p31'te aohre palabra.~ n conversaciones. no 
5obre hechos. El Tribunal e~timó que eon 
tale~ testimonio~ no ~e tomprobaba el fe
nórneJ•o de la novneión )' la Corto e>bser
\"a que aunque Joo¡ t~tigoo hubieran de· 
cla.rado sobre h~cbo• directo$ r CG'tlcre • 

to~. la 11ovaci6n no eataría · a~·reditada, 
porque además de la impl.'OC('dP.ncia de 
este medio probatorio con ese fin, tam· 
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poco cabria ant~ el artículo 92 de la Ley 
1.63 de 1887. No violli 'l?<n· lo tanto el Tri
bunal los artic11los que sobre el valor de 
ls prneba testimoninl y relacionados con 
lo~ que regulan la novación, cita P.! recu
rrente en AU <lemanda. . 

El recurrente sostiene que el deman· 
dado Cúrdenas confC$Ó que la novación 
se habla ve1·lficado y que el Tribunal a l 
n o dar por demostrada la novación con 
esu prueba, ~ loló lo3 texto5 lc¡¡ales qu~ 

~e refieren Ml mérito probatorio de lo 
confe.;ión judicial. M~~ de las posiciones 
del d<~n~andMo, eomt) Jo observa el Tl'i· 
bunul, lo único Que se lletlu~~ es que éste 
rncmífestó que eanceJarfa la hipot-eca si 
ls. seilora de Franco le J>:liJaba e.J valor del 
crédito, >. esta Mevemción no constituye 
110\'acióu. A lo mús POdría decir$e que 
h ubo ~na di11ulacióu para el P.11:1> hecha 
por el deudor Sa;tvedra y de ],. cual te. 
ní:t conocimieuto Cárdenos, JIP.ro e• sabi
do que !u mer.A. tliputaciún p;•rn el Pl\((O 
r.o o:oMtituye novaci6n, artfeu!o 1691 del 
C. Civil. 

N<, hubo por !Jtrtt pll.l·tc vóolación de lo$ 
:.rti~.ulas 1618 y 1624 del C. Civil, por 
cuan to no estlln<'!o e~t:E.blecido ((Íl~ se ve
rificó la novación, por lo y~ Axpresado, 
el ·Tribunal no pu<.lo ínfdugir e.'!Os t extM 
)egale.! ~oda vez que no se comprobó lR 
existenci& 1t" un contrato sobre novación 
y de ahí que n i el elemento intencional ni 
la interprr.ta.r.i6n de cláusula, ambiguu$, 
que clebe hacerse a favor del deudor. -hu. 
hicrnn sido factores quQ el Tribunal hu-· 
hiera paRado llOr ,tito pueato que no esta 
-.·iltablecida l11 • xistencia de tQles cláu
~-ulas. 

Por últ.imo observa la C<)rte que h&
biendo f.allúlo el Tribunnl, de acuerdo 
con la. causa petendi, clnramentA: eatabla· 
cida en In donu:mda y ~iendo absolutorio 
el fallo, éit<! abarcó todos 1~ extremoa 
tl-. !:, litis, no ~iendo por lo· tanto posible 
e, ue la .•ent<!ncia e"lé e ro deaacucl'do con 
la~ peticiones de la t~mrurda o qne el fa. 
llador hubie ra ine1u-rido en una extra. 
petíta o en unu máldma o mlnlma petita. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación en lo Civil, 
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admilii•l.r~<ntlo ju:, ticia en nomhr'.! de la 
lkpúblicn. nc eo:ombin y peor auturidad 
''"la ·:ey," ñu t:i~a Ta senten cia reeúrritla. 

. La.'.:w.;tM del Te<:urso ~on ec cargo Jet 
recurre nte . 

P:li:JIIqu~&•, not.ifiqdeAe, c.ópi<:se, ins6r-

. . " . ,.··. 

.1 t.: ID I e .1 ,\ r. 

I:<!Sf.l en In Gacela J udicial y devuélva.;e e\ 
exj)<'d icnte al ·Trihunul & su orig~n. . . 

· Li1wrio };si:~ilón:__Jooé Jl'li¡:uel Ar ango • 
h;uius Ceped~-Rkardn Hine~to·oL~a na7;o . 
fulgcncio Lcquerir.a VP.I.,,;._Hemán Sala· 
rn a nt.& - Pedro ~ón Rincón, Secre:ario 
en ppdaol. 

. ' •,, .... 

.. : 

. . ~ ... • t ' , . . . 
. ... ...... . . · . ... ,, .. . .. 

. . . . ~ . .. 
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CONTRATO DE TRABAJO-AUXILIO DE CESAN'riA- LEY 10 DE 1934- 'l'RAMifA· 
CION BREVISIMA DE ESTOS JUICIOS--LA COR'TE . . C.ZUU:CE DE nJRISDlCCJON 

PAllA CONOCER DE ESTOS JUICIOS POR MAS QUE LA st.NTENCIA RECURRIDA 
SE HA Y A PROn::nroo EN JUICIO ORDINARIO f.N CONTRA DE LA LE'l'RA Y pE!. 

ESPIRITU DE LA · MISMA LEY 

1.·-La !<~y 10 da 1934 no puede consi.ce. 
ro~ oomo Un<:t simple adición o .modifico· 
oión a · las nonnaa que regían sobre Ira. 

bajo· e n la a uterior le9lslacíón. Su tefor· 
ma principa.l con6.isle "!! la implantación 
del contrato da trabajo con e mpleados. es. 
te es, la convención por medio de la cual 
oe obligan recipYÓcatneJltP. el pa~ono y el 
empleado, la cual contedi6, a demás de 
las eelipulocio~s que acuerden los con· 

· balantes y t:<ue no contraríen la ley, las 
especificaciones de CJUil aqueUa ley hablo. 

&.ta ~~ se limiteS a ostablacer determina· 
·c!~n de,echoo ¡xtro lw empleados partku· 
lares. sine> que atendió a la creación e.e 
un ""lahliO jurÍdico que gobernara can cri· 
,.;.;o de ·unidad los relaciones originadas 
<m un .«ror dei trabajÓ nocional es!able· 
ciendo · una base de eatlpulaciones iníni· 
moi. pero autorizando asimismo u· potro· 
Jtos y empleados paro esupuli:xr en el t on· 
trata. de trabajo ·lodo Jo que no pugne con 
ei espíritu y texto de la ley y qtte guarde 
Ie!C>ci6n con la indo!'e y riatiua leza de la 
COI'Vell(;ión de trabajo. · 2.-Los caotlic· 
tos del .\rabajo a que ahtde la ley 10 de 
1934 aon ' loa ' que 'se originen ' ~<n la inter· 
pnitacl6n y cobro de la~ obligadon;, ·es~ 
tipuiadas en los ·contratos de trabajo ce· 
lebradas entre pa tronos' y emplecdos par· 
ticulores. esto es, sobre todo lo que sea· de 
la naturaleza p¿-ópla de estas conv8ncio: 
r.es. q~¡,e· no ce>ntrarle lo$ mandato" de la 
ley y que· los contratantes hayan · estipu· 
lado para ·gobernar sus · re\acloneG · reci· 
p!'ocae. Así lo dice tamb.ién el Decreto re
glamentorio · de éeci ley, número 6S2 de 
1935 . . ~n su .á:rtículo ~ª' · .Es il&qal el con-

cepta de!',Tribun a.l de Bo:gotá ~· el. cual 
el prucedim!ento br~ve. señalado por el 
qrtí<;ulo 18 .de esa ley n0 o>& aplicable sino 
a cq~trny~n;ias suscitados en · derualidas 
J'Of<l rec la,l!)Ot algU!'O de los dereéhoG 
taxativamente enumerados 11:1 la ley 10, 

' . . . . 
~r: formo que no puoden acumutarse· en 
una rei~ma demanda · soliei~dea sobre 
c l\]dlio de cesantfa y' desca nso dQminical 
e vlá1icos ·porqu" par~ Jo P,.imero sólO es 
ccnducentA· el procedimiento verbi:d y so
lamenie Jo es para lo · demÓ'a el juicio or· 
d inario. Lo acer!aÍio QlÍ este caso es ave· 
r!guar, r~n'iend~ en. cuenta la nÚllJ.Ialata 
del contrato de trobaio. si Í<r conl'rov'el'sia 
proviene directcnnento de ese oontrato pa
ra 'ap!kiar el . pnx:ediclcnio lnd)sp.,nsabl'e· 
mel'lt<> señalado por la ley. No hi1o otra 

. cosa el Tri huna! que complicar y erire'c!in 
l<x' juet;c ia siu • tener en c uonta los tiu"" de' 
la loy q!.lG, fuero~ los de tta<n WL' proeedi
n:ien1o rápido para In dec;stón d" juicioe 
d.e éota naturale:oa. Le· interpretación de 
la Carie tiene "" c:poyo ·y plena confirma· 
cién y· respaldo en los t&rmiDos dAI' art. l 9 
cie la ley 45 de l!J39. La adÓpeión .de trá .. 
mitea hrev~· en estos juieio• ·es coso incfis. 
F"nsable IJ · imperatiYa. Las leyes que fl. 
jan· el juicio en cada caso son leye$ de or· 
den público. no suscorptibles de varia cio· 
!tes; rú· a comodacioneG a ·casos y situaclo· 
r.es particulares. El procedimiento contro
rio. aeguido en este jul!'io, aleeta de · null
ciod la actuación. - 3.-.Proferido el fono 
en· ·p!'e>cedirniento distinto del autorizado. 

. por le ley, no es susceptible del recurso de 
cas<lción, '$cgún doclr·lno constanle de· ca · 
S<léi6n. 

1 

1 
1 

1 



504- G A(;JETA 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa
ción Ci,~J-Bogotá. mayo treinta y uno 
d& m~l novecientos cuarenta. 

(MN<jistradó ponente: Dr. Hernán 
Salamanca) 

En libelo de demanda fechado el 6 de 
febrero de 1935 que Cl)l'.respondió en re
partimiento al J uz)!ado 6• del Cir~uito de 
Bogot:í, Pedro Bohiga~ y CanadeU, "en 
ejercicio ricl derecllo que reconoce la ley 
10 de 1934 y medi·antP. la trnmitación se
ñalada en el Título XLVi del Lrbro II <le . 
la ley 105 de 1931". demandó a 'A'nton!:L 
Pujo! Mateu, Cl)mn duP.:'ito. en Colombia de 
IO's negodM comemiales establecido• Jmjo 
P.l nombr~ ele Hija ele J oaquín Pu,lol, pa
r:!' que ~e le CQndennra a pagarle un arud
lin. de ee.<ant ía eq uivalE<nte a un mes de 
•neldo P<>r cada año <le ser.vicio prP.stado 
a la casa comerc ial deade 1906 ha$t.a 
1934-, a r.s>•\n de $ 350.00 rnen.~usles, eo
mo emplearlo ~1 servicio dP. la cRSa en di- . 
vP.r8os Jugare.,; el valor del viaje de Bo
gotá a Barc<!lona, del nctor y su (amilia, 
en )\Majes ele !'rime-ra cla""'; just iprecia
dos periei~mente ; !>1 valor de quince días 
c'!e vacaeione~ remuneradas, y las CQSta.~ 

~el joitio. 
Se f unda la aeeión en los •iguientés he· 

choA, ~intétiMmente !Oq)!'<lsa.dos : 
El demandante fue empleado de la ca-

5.1 comercial "liiia de Jo:u¡uín 'Pojol"; de 
m·~pleda<l de li!. demnnd:l.~a. y como tal le 
pre~ t6 aus ~cn•!cio$ clesde ~>1 año de 1906, 
ttnas ve~~'s en Egpaña, otras en Italia y 
durant e algún tiemw en Colombia, don
de organizó los negocio~· y fue r epresen
tante de la firma, distlnguiéndoRe siem
llt'e en el <le•ernpe;io de ~~~s funciones por 
su labori0$illad y honrade1. F.n el año de 
J928, el 31 de clir.iembre. celebró el de
mandante Bohi¡¡;as y Cannclell eon •u de
mani!nda no contrato de tuh&jo en qu~ 
; ... estipularon lns funcio"e~ que <levla 
d"~empeñar; la duración del contr.ato, !'€· 

tríbución del 8!11pleado, 1lerecho ll vaca
ciones remnncradaA anualmente, obliga-
ción de Hi.ia de Joar¡uín Pujo! d~ pugar 
lo• ¡¡n~tos de vlnjA dA! e.mpleado y su f:a-

J llJDJ C IAr. 

rnilia d~ .a urcelona to. Bogotr• y regr¡,so a 
In primerat ciudurl a la te rmioación del 
contrato, y otra.~ e~ Lipulacione$. De acuer
do con este contrato prestó el ttcl.or sua 
servicios hasta fine.~ ele l 9ll4, en que le 
f ue rotíradu la r epresentación de la ~llij<J. 
y en que obtuvo su finiquito exvedído 
oor el s poclera<lo de la 1inna Jaime n u
rall Pujo!. En 'vis ta ilP.l li<JS[Iido, e>l ic
tor reclumó "· la CIISI\ com<>rcial di) que 
habla gido emph!ado el auxilio de ce:!4n
tía a quo le da deteeho el ordinal e) del 
urticulo 14 de la ley lO de .1934, y h<~

biéndo~cle negauo el reconocimiento ele 
este rlP.l"~.c~o. h.a recurr\do a lo "is judi
cial para obtener su pa¡ro, lo mismo que 
ol de lM dernáa prMtflcione., ~cgún las 
e.~tipula.civnes del ·contrato de trabajo,· 
ndueido co·n la dem:~nda. y tle acuerdo 
r.on lo di~pue~to en la ley 10 do Hl::\4, y 
.~u decreto rP.glamentat·io cltadt.>s como 
·rn ndamen~o 1k rierMl'oo. 

Admitida la demanda. oor el Juz·t~do 
~el r.onodmiento •m aut<'> del 1l de febre
ro de 19S5, ~>n e~a misma providencia. 
sin expreAAr ningun:~. . razón. se dispuM 
que ~e :;u~!Ancoiru·n ])Ol' la vfa ordinaria. 
El apoderado del actor, con ocasión dei 
incid<>n~e . exceptiv~ . reclamó contra la de
cisión del J uzs¡aclo que imuoso ),. trami
tación ordinaria pam el prt.>Cedimiento. 
~in ningún re~ult.arlo. porque se le con
t~>~tó r¡u e el 8Uto en 1\Ue tal detl\rminll.
ción se ltnbia adoptado <>rtaba ya P.jeeu
t.oria<lo y o>·a. ley del proc.I\SO. 'Más ade
lmlte dijo el Juzgado que la adopción de 
'tAl ptoccdimiento era c:oJ.t:Secuencia de 1M 
"diven aa condenaclonea quA ~P. pil!el' en 
!P.. demancl~". T mp\Mado el juicio por esta 
via. legal, f innli•ó ~u prlmet•n in~tancia la 
senteneitl nel J uzgado del Ctreuito, de fe
cha 15 de nb,.iJ de 1937, P.n que sa resol
vi6 ~ 

"1• Comlenar a la señora Antonia P u
jo! Mateu !. pagar al señor Pedrn 'Rnhi
¡:as Cana.dell, sP.i~ dfns después de IR ele· 
<\rlt.oria de este fallo, d valor de quince 
días de vRCllciones por ~ervieios de t ra· 
bajo prest<1doa por AAtc a ella en los ne
·goeios comcrcinlcA QUe tiene e~to.blecído~ 
t-~\ COI!J)l')bja bajo el nombre da Hi.ia de 
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·Joo<¡uín Pujo!, valor <fue es la suma d~ 
ci,nto 8r.t~.nta l" cinco pesos m. c. 

"2-> Conolcna•· a la milsma scíívn a pn
gar a Pedro Bohi¡¡Hs y {::.mad~ll, seis dla.s 
despuéA de ejecutoriado es~ fallo, el 
aux ilio de eesan lla corr~ndiente u loll 
Ecrv~clo~ prestado~ po:c éste n aqu<IIJa en 
Jog negoeioa cumerciale~ que tiene eata
hlecidos " n Colombia UM.io el nombre de 
Hija de Joaquín Pujol, en loa año& de 
192$1 >} 19ll4., o ~M la ca.n lidud de tres
ciento~ cincucnt>< peso~ m. c. vor cada 
uno de dich o.; aiio~ de servicio, o SP.a, en 
tola! la calltidad efe dod mil cle.n pesos; 

''3-· Condenar . a la misma o;cúora An· 
tonia P ujo! Mateu, a pagar ni roiBmo ~e
ñor Pedro &ttil(as y .Cana.de\1, los gasto~ 
de viaje d" P.a.le, s u es¡¡o~a e hijos, de BO· 
I)"Ot:l. U .Bal'~lona, Valor O ~Uffill ésta Q Ue SC 

de :erminará en In fot'tlla Jll'eceptuada en 
el arWculo 553 dol C. J .; 

"4• Ab:roh·er a ·la demandada. dt• los 
d.cmá~ cnrgos de la demanda. 

"No lw.Y lugar a condena-ción en cos
t fl$1}1. 

Ambas ¡~rtea se alzaron contra eata 
sentencia para a ntP. el 'l.'ribu "~'l Superior 
del Die trito, el cual f:tlló el ~egundo J{ra· 
do tlel ph•ito en BeJJtencia de f PC!ta 16 dt> 
•iici,;ml.>re de 1938, ~n la que se l'llformó 
la dt:.l J w:gado, Mi: 

"1• Có11dena.ge 11 la seiíora Antonia Pu
iol M"t:..u a pagar al señor Pedro Jlohí· 
g~¡:; y Canadcll, ] Q.s gastt¡.~ ole vi>tj e de és
t.,, Bu c~uo$a '' h ijos de BoK<!tÍI a Dnrce
lGna (Espu:la), \"lll<!r que se dc!.er mfnará 
• n In forma preceptuada en el artículo 
~5a del Código J udicial: 

''2• Rév6cur.>Je los numerales 1• y 2< 
de la s~utencia a pelada. . 

"ll• No es el cMso de hacer declaración 
a lgu"Oa en .,.~t(< juicio en relación con la 
petición primera d& l.~ dcmand" ; por tan
t.o, le (j\led .. n al ~ctor a $alvo lus accione5 
que crea le competen deducibles ;;n juicio 
distinto. 

"·1• A.bsuél veAe a ~a parte dcmandadn 
del pn¡¡o de quince días de >'acu.eione~ re
m uneradas. 

"& Queda e n estos término~ l'llforma
óu la sentencia apelada. 
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" Sin coatas en nin.ciuna de las dos in~
tancias1~. 

Las ri\Z<>ne. en q ue upoya el 1'ribU!l31 
su ,;~uLencía reformatoria ~e refieren a 
ls conduccrocia de la. " ía ]lroeedimenta< 
del juicio ordinario ¡mrn debatir y declu
l:'ar lo.« derecho~ eonc..~lidos por la ley 10 
<ie 1931\, y 8on, en sín tesis, la~ s iguientes: 
El .Tuez dd primer gr»ilo, como ya :;e vi11, 
ordenó ~uatanciar esta o:le!Y)8ndn po"r lua 
trámites correapondien t:.cs al jnic1o or<ll
Jlar io. Y esla VÚI es incondu~nte para 
rP.clamar el clexecho de cesantía que con
saet» la ley 10 tle 1\la<t, según en . elln 
misma se d~:termíro" perentorinmentc . 
l!:n el articulo 18 de e.~te eslat.uto se dia· 
pone q ue mient ras se establece una ju. 
risdleción eSJléCia l paru la l\Olución de los 
conflictos del tr:\ba.io que puetlall origi. 
nar$\! con motiw, de la aplic.nción de sus 
disPOSiciones, la3 controver sias que sur .. 
j~.n ~e tranútllrá.n de conformidad eon el 
procedim íP.nLo ~~eñalado en el mulo 46 del 
Jíhrn 2 de la ley 105 de 1931 . . Este pro
ced!rnientl) verh~l e~ obligatoriu e indí.s
pensuble P:.NI ll<.-dir la efectividad de lo~ 
derechos q ue e~tablecfó la lay 10 corno el 
aux-ilio de cesantía, pero s6!o par-o~. ~nos, 
y de nÍHg"ún modo para obtene~ el cum
plimiento de prc~ta"clones que· Re oriai
M n en fuentes tl"istinta~ del texto de eosa 
ley. Hahilmdose en •xte ca6o pretermití
do el pro<:<!dimien\o veriJa] para Jo rela
cionado co n el 11uxilio ile <.-..~antia, y no 
siendo esta pretermi~i6n Je¡ralmenLe po:~!

ble porque la~ leyes procedimentales aon 
tle orden público y porttue el jtúc{o ofiU
na riu no ~:'< conducen lc sino cuando la )P.y 

no · esta!Jiece trámirea e~P"ci~>lcs, rc~ulta 
ouc AA ilegal la condena al pago dé la ~
;antln héf.ha por el J uzgado. 'y ll(l ob~tll 
para esta conclusión la cirw natancia de 
l$. ejecutoria del au f.o ~n <iuc ~e ordenó el 
5eguimiento de) juicio ordinurio, porque 
el error en que inenrriera e! Juez 110 obli· 
ga a l .'J'rlbunal y menos en tratándose de 
prOcedimiento jutlieúJ!, q ue por .ser de or . 
<len públieo está al margen de la volun
tad para escoge r uno u o~ro cuando la ley 
no lo autoriza. 
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~o son acumulable~, pues, al l.e nor del 
a rtículo 20!l del C. J., por l"a2Óu ilc pro
cedimi~nlo's <list.iotQI!,· la acción para ri<:
ffillndSJ' el auxilio dP. cP..<¡antía y la~ otras 

·que ~e ot•iginan en ent ip ulación contra~
tual. "En •cntir del Triburu•l, ae pueilen 
cl e m>Y~dar por la v\a ordinaria y así lo ha 
tlispuc:~to esta Sala • n düe~ntes fallos, 
alguno.:; 1lc los derecho~ coru;agrado~ po:r 
18 ~ey 10• de 198·1, tale~ como el va lor ile 
las var.acinn~$ y las hora" e>xttas du t ra
hHjo, y pat•a los cu~lea derecho.s la ley nu 
señaló precisamente el proei!dimicnto \ "Cr·· 

ha.J. A hora bien; habiéndo3e seiia!,.do po¡, 
el legi~Jadi>r el procedimiento verl.>a l pa
ra reclamar el derecho do cesantia . Bi a 
1" dem~nd" ~e le da unn tta mit,.ción dis
tinta como sue<!rlió en e.rtc negocio, se 
de~,¡~iciarlu~ los prinuipios pr ocesales ya 
.~n:Lii'-adoB y aún ~e l10.l¡nrin nl CMI) &l•<•r

mal de violnción d h·ecta de la ley, puM 
el articul<¡ 1213 del C-ód igo J u<.l icilll t-sta
tny~ Jo ~i¡uiente : "~~¡ fallo <le u·n Tr ibu
nal en juir.!c> verbal PO está an.i c'\.~ al r., .. 
r.1J rso de CAtuteión". 

"Finalmer~te el Tribunal considera. que 
un fallo uictndo sin e! lleno de 1M reglas 
procesale.• adeeuada.,, es cont rariu a l 
pr incipio c<lll~tict;cional •Je c¡ne nadie po
drá !".t~r ju1.Jr~1do siuc) COIIt'orme 1l. IHyP.~ 

prccxister.t~s ¡¡J neto qu., "" imnut~. a.nte 
el TriiJu n<tl competen te y ob~rvando 111 
r.ll)nitud de las formas propias de c >d;¡ 

.iui~ío (ine. 2<, arl:. 22 de 1:~. C. N) . 
un~ KUerte, pUe!'l, q UQ Si <'ll este ]"ll."OCe

~0 se le hn dado una tramitación a la de
manda de cesin~ia contraria al propio 
libelo y a la ley, de qnc no ptlede c.-un
bia.rsP. 9 W1lnntad .del .1 U<vt. o de la$ parte~ 
el procetlími~nto, es lógico coucluir qu~ 
el fallo 11pelado en cunnt•> a la condena 
que se h i,.o por el pagQ de la cesa"tw no 
puetle subsistir y debe revocan;¡>, ilejan
do a salvo el derecho i!P.J demandanl.e pa
ra reclamarlu t~n n fiJrme a la l(~y. 

".I'et"(l como en la <Jcma nda que se or
denó ~rarn ;tu.r como ordinaria el actor •o- · 
licitó que :se condennra .& la dewandl\di> 
Ánumia Pujo! u pag~de todos In• li'BRtoR 
(le viaje ·deRde Bogot.á h~sta Barcelona, 
rara eJ. &ll espo~a e hijos ; y el valor de 
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<:uiuce dfas de asueto con sueldo, o sea el 
val or e11 dinero ~orrcspondionte a quince 
•Ha' de vaea.tione!.\ rt}m.uneradil&, corno la 
<~emanda de cstok <.IAYecho~ sí puedc; ·tra
m ítarse por la vf~t ordinaria, ~1 Tribunal 
avoca su esludio por conslde rnr que en 

·e:¡ la par te la demanda c~hi bien ·ttamita · 
da > ~. acomodn al :pm ced imiento or~Ji. 
rt.ario . . . " 

La restante fundnmenta~.ión ele! fallo 
· t·l'fC~EI de importancia para la decisión 

<¡uc hl\ de pro:>undar la Corte. 

'La sclltencia definitiva proferida por 
el TJ·I h<rnal ha s ido acusadu. en casaeíóu 
Jl(IT nmbas p=<rte~ litigsi•tes. El rccurren
tq-d em:mdnn l.e fonda au demnnda .;n el 
motivo primero del articulo 520 del C . . J., 
por vi•¡Jndón dir~cl.a, indebidu. ttplicaeíón 
e inl.en•r~lacíón crrón€-H d~ la l<'Y su~
ta~t tlva; t'n el se¡ :Jnrln, por no estar Ja 
s<'nh.mc.ia en eon~on:mci<~ con :a~ prctcn

. síon~~ oportuna mePte dcd~o.-cí•laa por los 
litigantes, y "11 d séptimo, e~to ed, J)nr 
bal•~rsc abste,'do ·el Tribunal de co110eeT 
de 1111 a~ unto de ~u competencia y decla·· 
rr.udolo a.,í en el fnlln. 

P.J recurrenl<?. <.lemandarto, por su par. 
tP., f u11da su ·r ecurso en t\1 primero de los 
nu:>i:ívos legales de cnBaci6n. por quebran. 
tamicnto de ley •u~tnnth·a como conse-· 
cueocin de errónea apred ac.lón de la 
¡;rucba, ·en el ~xto de los motivos que 
señaln el citadv artkttlo 520, por haJJer~e 
incu l't ido co la primera de las causal"~ 
de nulidad <ir. <¡ue trata. el articulo 448 
rtd C: J ., es decir, por in(;ompetenei:. de 
jur WI!etión, porque ni el Jue?. Civil del 
Circuito de .l:logotA, que f a.llú el primer 
graclo, ni el Trii.Junal Supet·Jo¡· de esta 
mi$ma capital que dictó la sentencia de 
R~g•i nd" instancia, 6r Kll competentes pa
ra conocer de P.Slc litib'ÍO e r¡ raY.ón del do
micilio de la dema ndada. 
.La~ ~•¡•edalca circnnsf.anclM y mocla· 

lidades que l'l'c~cnla egtc ·negocio judi
cial, no dan lugar, sin emba rgo, n la e.on
~crru:ión y estudio de la:; cuestiones 
formuladas en los cArg-os r.onlrn la sen-· 
tencía como generalmente ocurre en la 
dilucid~tciiin de los Jlroblemu planteado~ 



en casacióll", porque por encima de ellas, 
oon prcvah:mcia d~ coll.~ideración, a.c Íl'll· 
pone el pun to reladonaÓ<J con la jurisdic
ción d(' l~ Cvrte. con ~u compctenei" pa· 
l'a decidir la ·materia del recurso. Esta 
cueat.ión juri~diccional que requiere in· 
di~pensablumente una decisión pnl'ia, 
lleva a 1~ Sala a enfocar este li~pecto 
C<lncrcto del ¡1ro~ao, no planteado por · 
nín¡¡unu rle los recurrentM y on cuyo 
anMi•ís hay un inlcr"s no s implemente 
formal s iM de esencia. 

Qon anterioridad a lo. ley 10 de. 1934 
:;olnmente existía, en mat<:rio de contra
t~ción de lmbajo, ¡;,_ imt*-rfecta y anli-· 
cuad~< ~>eg!amel;taciór> contenírla en el 
CMigo Civil ~obre anendamien lo de ser
vicios; fue esta ley ln que vino a incor· 
porar a la legislación p<lNitíva. nacional 
principi<m. miíe lltOt·des con el d•~arrollo 
y el concepto de la vida social contempo
ránea, dando ent.rada a un criterio jurí
dico-económi~ de ~ubordinación que le 
hn quitat!o e l c&r{u;ter. de eatrictnment.c 
¡;t•ivado rtue untes corrc•vosl<lia a '".!1 re
lncion.ca de derecho nar.idiUI por virlud 
de la pre~t:ación del trabajo humano au
torizando 1& int.P.rl'ención c~tatal en la 
:formación y cumpiJmjcnto de las .obliga
cíonts y derechos origlnad~ts en ~~ coJ~
trnto de tr·abojo. E11te contrat<l, "del qul) 
vive lf. ma.roría de los hombres - según 
lo his dicho e~ta Sala- forma la bu~e de 
ha orgs.nizac5ón nctua1, económica e in~ 
dustr ial, y present,,do e.omo un hecho S(l

cinl, tanto por su magnitud r.omo ]Jor su 
traaccnd.,ncia, du lugar n un <:lo•recho in
discutido hoy, o 3Ca la intervención de! 
J!:sL~do 1:0 ~ó]Q en la reglumentación eino 
h>o.Stu en !a ejecución de ese contra to. lo 
cual pone <lo man i(ie;to (¡ue no puede 
CO))S iderar~e como 111\ mero contr!I.(O de 
derecho privaoo. Y ega in tervención no 
Uer.c lugar, por un coi)Cepto meramente 
particular, de protc~ción al obrero, por
que también protege. al industrial y al · 
patr ono, s ino POr u11 conwpto de inte
rés ~ocia!, porque la ~ocictlatl está inte
rc"lida no sólo en lo qm' ~tnñe a ·!u pro· 
·d~oclón, :sino en lo que se refiere a los 
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conceptos rle $alubridatl. mor<~lidad, hi
giene· y rlc ju~l.ir.ia. social tlU~ ampare a 
todos". {G. J ., T . XLilJ, pf.g. 622). 

La ley 10 de 1934, inspiradA en tm cri
terio juridico íundam~ntalment" di~-t.lnt<, 
del que inspiró laa disposiciones at inen
tes ucl Códi~to Civil y oonte11tiva de re
ghls más juatuc; para gobernar las rela
ciones dd tralmj o, que deben entender~e 
incorpQradaa P. n t.odo c<;mtrat.o que sobre 
l&. mni.cria ge celebre, no J>lltdf, conside
rarse como una ~imple adición o modifi
cación a las normas que regían sobl'l'l t ra
bajo en la antcti'lr legislación. Su refor
ma principal consiste . en la implant.a.ción 
del contrato lle traba,io con empleado.s, 
esto es, la ~.onvcnción vvr medio de la 
cu..l se obligan reclprocame11tc el ~
trono y· o.l empleado, la cual conteurá, 
ademfts <le las o~tipu!adones que IICUer
deu los contratantes y que no · contra
ríen la ler, la~ e;;peclficacionu~ del tra
baj<l ·'l. que se oblig ue el empleado, 
cuanUa M lts remunerad 6n, fo¡:ma y 
períoc:<l de P!\jrQ, rluración det contra· 
to, causas d~ caducidad· durante su vi
ge~eia, etc., e~ decir, el ré¡¡imen jur!
tlico que gobierna la$ relar.iones ent re 
emp!eaoorcs y empleados partíeula.res. 
Lit ley cit.ada, Pt•e.!l. no se limitó a esta
blecer cleterrrt!nados d~rechos .Para los 
emptcndos p¡orticulat~M. sino q ue atendió 
a la creación de un estalutll jur:idicu que 
gobernara con criterio dt~ unidad las •·e
lacione.~ originad~t.s en un sector dd tra
!>ajo nacinnal estableciendo una ba~e d~ 
c•lipulaciunes minimu, pero autor izando 
asimi•mo a patrono~ y omplesdos pa:ra 
e.•Lipular el\ el colltra.to de trabajo todo 
1(1 que nQ pugne CO!l el e,;pír itu .v texto 
(l~ la le¡• y s;.ue guarde relacióu con la rn. 
dole y naturalc>.a de la ~onve!ldón ·de 
tr¡,bajo. . 

El" articulo 18 de la ley en mención or
denó que "micutra.> AA establece un:.. ju
riod ir.clón especial p¡¡ra la ~olución de los 
conflictos del t.TIJ hn.io . que puedt~.n Ol'lgi·· 
lllU"Se con motivo de la anlir.ación de ]...,¡ 

. dis-posiciones de la presente lcl', dichas 
controversin.s R(l tramitarán de conf.or
midad L"On el pr~dimiento señalado en 
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el 'rltulo 46 del J.ibro ll de la ley 105 de 
1981. Las solicitudes r HC~mr.iones que 
so udelnnten ~n ~>~e l'~.<pecto eHtsrán exen
tas d( lo~ impue&to;,; de )lnpel sellado y 
t lmbr.:i nadonal". 

¿A o:¡o.:é conflicto~ del tmbajo ae hace 
refe rencia en la ley para someter obliga. 

· toriamer.ie su de(hi6n al prQcedimientr, 
del Títu lo 16 del C. J .! 

Sin duda ningulla a Jo.~ qnP. !le nriginen 
en· la in!.crpr..i.ación y cobro de las ooli
gaeione!< es tipuladas en los contratos de 
trabajo eclehr ... doa entre patronee y el!l
pleadoa p~rticul><res, esto e~, ~obJ:o todo 
1<> que ~ea de la nnturalez .. propiu de e•
tas convencíone,. que no contraríe los 
111al\datos de la ley y Que lo~ contrat.'Ul· 
te~ hayan eslipulado pn ra gobérnar sus 
relselónes rP.eíprocas. Asl Jo dice más 
claramt.nt.1 que la ley eu Decreto l'egla
meutat-io nlimcro 662 de ' 1935 en su ar
ticulo :m, que re-"'" 

"l,as controversias que se 3usciten por 
cau$a del cont.:rato de Lral.tajo que Re re
glamer• i-t~ por el preaente decrotG •e t.ra· 
mlt:nán en papel común medlnn~> el pro
ced!mi!!n l.o verbal ""l:ablecido por ~1 títu
¡¿. 4G del libro 2 del Código :J,udiciul vigen
t.e, :r el Ju~z laa fallará eu conciencia Y 
eon conneimiento de ea u~u. L-a juriadie
ción y competencia de lru jueces ordina
rios se reg ula por la cuantiu del a.~unto y 
por In vecind~d de la.s partos, según las 
1·egla~ general!\~ del C6cli¡¡o Judicial" . 

Ningún fundamentu legál 'puede darse 
á la interpretación que aobre este pr.rti
eu l ~~.r contiene la sentencia del Tribunal, 
acorde cGn anteriores decisiones según 
~Uf mismo se ad vierte, y »e¡ú n la eual el 
procedimiento bre..-e. !eflalado por el ar
ticulo 18 de la ley 10 de l93i no es cpli
cable sino ~ co.otrowr~ia.s ~u.~eib.Uas en 
d~mandas pata reclamar alguno de los de
r echos iax.ali~Hmenlc cuumerudos en la 
ley 10, en ·forma q<.~c no pueo.tcn acumu
larse en una misma demanda solicitudes 
sobre auxilio de cesant-ía y descanso do
minical o viáticos porque para. lo primu-, 
ro sólo ea conducente el procedimiento 
verbal y solamente lo ca par a lo demás . 
el juieio ordinario. Se rompe a.sl nrbitra-
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riam,~nt.e la unidad contrllct !Ul.l or igina. 
rít. de las diver~as prestaciones suplielV 
da.< en 1a demanda como o:ólígacíoneR de 
coneJ<i(lad iMeparahlc contra lcm fine~ y 
la letra ile la. ley, 

Dentn) d~l criterio de la unidad dAI 
contrato de trabajo como fuente jurldka 
ele obligar. ionea conexas por ~u naturill~· 
Y,a propia, la uete.rmiuaeión del procedi
:!llieato a se¡¡uil' no puede a<:r el de indQ.. 
CIIJ', en preacneiu de laa dive~llS súplica.' 
de u.na. demanda, cuii.Jes s~ refier~n a de
rechos y prBJ·rogalivas de los enumera
d(>• en la ley 10 rle 1934, y cuále~ a P.RU
puladou~s ~vnlr<\ct~ale.~ aunque encajen 
dentm 11e 111 nl\t.uraleza del contrato do 
trabajo, para (!llcamina-r oficiosamente, 
('Omo se h<1 he<.~ho en este caso, unas . poT 
lO<- trámite~ de un ju icio y oka~ por lo~ 
de otro. Lo acertado legalmente e:~ ave
rigua r, t eniellllo en cuclll.a la. naturaleza 
del cont.-ato dP. trabajo, 3i la contmvP.r· 
sía pr oviene directamente de f'~"' ('Ontra
to para nplk.nr el procedimiento indispen
sablemente sel\alado por la ley. 

11-lient.rss tomn co;crpQ la iniciativa, en 
marcha ya, de eat:tblecer ~nu jurisdíceión 
e~~ccial pc.m los conflict!>~ del trabajo, 
que lo~ liherle de la lentitud y difículr...-
00.~ del procedimiento civil ordi!Ulrio, hu 
diwul'.'llo la ley que tales qoereliM >Se de
cidan por lO$ t r:\mitea. sencíllo~ y r áni· 
<los del tit ul·l 16 rt&l Ci . • 1. };sta induda· 
bl~ i" l (:n r.ión del legislador de aliuerar y 
facililsu· la ju~ticia en esta ciaRe de con
trover.ia~ reAulta CiiJJtrariada y deforma· 
da en la tc~is del Tribunal, rtue al rom-

. pcr ilegalmente la contineHia ole la W.u· 
~a f rag ment11Ildo la demanda parll. some
ter ln a tm tnmientos juril;diccionales di· 
f¡,renle~. en vez de s implificar la admi
niEtracíón de just icia la compilen y en
reda, y en vez de hacerla breve y b:.ra.ta, 
-pue~ a t al finalidad proveyó autoriZIIndo 
el URO riel pa¡lel comlí 11, la eneárcce Y 
alarga con la. multiplicación ile loo jui 
cios. Tod!l ~Sto pugun con las nocione.~ y 
priucip:os de la economía jurídica que 

explica lo~ l en6menos de la aeum ulu.el6n 
de accionc3 y de au los. 
. Esta !ntcrpreta ci6u, destinada a 581-
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''ar el <>~pidtu ·y ol.üeth•ll M la ley 10, tie
ne ~u plens e~~nCirmaci6n y res¡¡a ldo P.n 
.los términos dol al'ticulo 1• do la le\' 45 
de 19.'39, nisposición ¡lclars.tiva que ' obc
c:eció ifl(l ·.ulablcmc nte " remediar las irrc
gu1ar:dadP.~ a que e~taba danolo luga r la 
~J.·rada intert~~ta.-Jón de los 'l'l·íbWllllel: a 
que •(\ ha hecho ref~e.ncin. y por la cual 
se establece UJJ procedimieJ,to <!Rpt>nih.l en 
J;.s eon tro"eraiaa que ae sugciten sobre 
algunas lt.\'e" de c:•rl\cter ~ociul, con el 
ol1jeto e,·iuente de abreviar v unificar el 
prncedimitmto imponiendo el ~~•ialado ~~~ 
el Titulo XL vr. ñ<:~ r.. J ., y que dice: 

"Lag eMtro\'ersias q ue se ¡>I'AAI!!Iten 
por razón de la aplicación do l>1& lerc~ ~o
bre acciueute.o; de trabnjo, pensiones de 
jubilación, segur~J~ de ,·ida obligator io"' 
.iorrutle9 d~ trahajo y descan$o dom lni
c.ol, se tr3mii.arñn de tonformillaf\ con el 
procedimie nto seffalacln en el 'J'ltulo cna. 
rcnla y sei~ (XLVI) del libro segundo 
(Ir) de la ley 105 de 1931, siempre q•Je 
Jn ~oluc.ión d~ diehM c.ontrüver~iai! no t~
té contemplada 1\n nn contrato colcclivo 
e:>crito. ThoR solkitod~ y actuaciones 
"'"' se adelanten n e~te resper.to est.s~rw 
c.xentas rle los impue~too <le papel ~ella· 
d~ y timbre n¡oCiomal. T .a jurhdlcci6n y 
comp~tencla de l ri~ jut"~". ordinarios :;e 
r~"'"' p.n· l:i. cuantía if~l agunto >' POr la. 
vceindad do las 11artcs, Aogún lns re¡¡lat< 
gt~nc.-ale• d~l c6d!g., judicial vfJJ"nte". 

De!.erminado qué clase de coutrnver
sinij ~m1 la~ que P\•eden y debM indispen·· 
sablementc ser mt•Leritt de procedimiento 
\'erln!l a que !le refiere el articulo 18 de 
ls ley lO d., 1931, falt .. ; solamcn l.•~ ndvllr
t.ir que la adopción de \.ale> ~rámitc& es 
co~•iindit<pcnssble e imperatil•a, no snje, 
ta a lu voluntarl pnrl.icular. Rl proe<.'til i
m le ni~ civil regula el modo como clnben 
Yentilar~e y rP.~olversc los Muntos eivi· 
les por medio ele j uicios. que .son los dis· 
t intos !>rocedimientos s!$temati1.ados que 
nor ra~ón rle la r.aturalcr.a citl lo¡¡. negocios 
e~tablce<o la ley (artículo 194, C. J.) E~ 
la nuluralcza dd asunto lo q ue determina 
el procedimi•nto ·cor.ducenle, nó la volun
t ad de la~ parte~ eu con h•oversia. La~ le
yes que fijan el juicio en cada caso son 
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leyes dt ordc11 -púhliet•, no ~usooptlblc¡~ 
de varincione:~.- ni a.cornoda.ciones 11 ea.;os 
y s itua~fo""' p~ rt.icula.re;,. De ahí por 
•iué la. e<¡uivor>tr,ión en que se incurra en 
la. escogr.ncia du ltt vill proccclimen tal lllec· 
te de inva lidn'l. lu actuación irrem~'><l lable
mente. El procedlmiento mal elegido es 
•le~prc camill<J leg<1lmcnte ineo.nduceqte, 
y la ll~·ovide11cin ·<IUe se profie ra, aunque 
t er.ga, como en este cast1, la condición 
f<·rmt•l de · ~ente ncia. en juicio m:di~ 3rio, 
no es tA-l en r eali<!ad por &er la r.nlmina· 
ción de un proctdimientQ ilcgnl. . J.-A con
trovr.rRfA que Pc1l.ro l:lohigas y Cnnadcll 
plant eó o.n su derrra n~~ no podía Rer so· 
metida a procedimientc di~tinto del seña
lado en el 'J'itulo XL Vf d .. J C. ,T., y la. cb:· 
cunst.-mcia de hsocl'!!« cnderwuin cquivo· 
~adainente por el. Juz¡;u<l<J Ctlntra In ex
Prcsn. voh• ntad del actor n\l e anea la ac
tuación d{,ndole una natura11'.7.'1 proeedi
meulal q ue nn. ·Jc corresponde. El juicio 
ordinar io, qu~ •n la nntigua ley de pr~ 
cedimieniQ dvil era un11 prei!1ilidad abier
ta " todas IM (luerellas .iudir.inles, no es 
concluceni.P, ahora sino para 'l'llntilar y de
cidh: las <~!lt.r~>versir•s para laa cunlP.s la 
ley no rli~pon" q ue .~e ol>serveu trá mites 
o.~peci¡,les o autor:ee procedimientos su
mario~. 

"r.n ufecl.o, la !~y 'Pl'oec~al, e11 cuanto 
regula ]R$ forma3 de lt)<J j uieios y los l'.fec· 
tOH jnd rlieos <1!> los act.o.s procediine nbt
les, .>iemprt " ·1 de c.rdon público, y 110t 

consiguiente lic ue un t.a.ráctcr absolut o, 
· inmediat.~ y <lhligatori(>, No existen en·· 
tre uosott'OS juicio.• C()Dvencionale.<, esto 
es. juicios en lo~ cuales ta.nto d Juez co· 
mo las v•wtc~ puedsn gQberna r a su r.a· 
pricho la actuación y determinar contrae· 
tunlmen te )el~ efectos <\e 105 ac.to~ proce
salc~. F.,;t.., prlnci}liO no ob~ta para que 
en . ~ ... •os p:1.r ticulareR, Jlf'XO ~iempre ~n 
vlr tuu de diBPO~ieión e xpresa rie la ley, 
las par(~~ tengan facultad ptora &eparttl'· 
~~ de la uhscn ·&ncia d• mm norma Jlt'O<.'€· 

~al o para, ·eon~en~.,a·rmenl:tl , acorolar lo 
C()Dtrnrio a una regla dis))OSili\•a ¡)roce· 
Rll.l; v. g-., p•orroga¡· un término no peren· 
torio". (C. J., T . 43, l)ág. 627) . 

.l'or dispo¡¡ici6n expresa del articulo 
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1213 do! C. J., los fallos que profiera nn 
Tribunal en el juicio vet·bal que hn debi
do ~eguirHo; e11 eHte ca~o no están auje
tos al recur~o de ca~ación. l..a admisí!Ji. 
liolad del recurgo <;ong~itLtye una vcrdudc· 
ra calidad inherente a la ~enteneia mi~· . 
ma, y en la solución de ('ste punto va en
vuelta, como lo ha dicho ~st.a. Sala, una 
cue~tión de jurisdicción, pu~sf.o c¡ue al te
J:or de la oli.•!>O~ición coutcnida en el ar
tículo 148 del C. J. usnrpan jurisdicción 
Jos juec"s cuando la e.iercen sin haberla 
adquitido legalment-e. Esle principio de 
que la $Ímple tramitació•t eq u ivocuda no 
desnatut·aliza la índole legal de la se nten
cia parn los efer.to$ do! rectJrso de casa
ción, ha sido norma de uo~trina ce esta 
Sala; en fallo de 24 de junio de 1938 se. 
dijo que aun cuando el .i UÍ(:io especial de 
separación de hieu~s se hay11 t.camitado 
como ordinario, la sentencia en él ¡Jrofe. 
~iila no es Sllsr.eptib!e del rectlrso d~ ca. 
saeión. F.n sentencia de 23 de septiem· 
bre <le 1937 (G. J., T. XI.V, pág. 741), 
se dijo: "Y no ¡iorq ue el "l'rihunal aco
gie~~e en la apel~ción las normas procesa
leR peculiares del juicio ordinario. la ac
ción de especial eonviértes" ~n ordinariA, 
en fu.,n:a d~ C}lJ(': lo {)lJ~ <!nr;u~t(l!ri?.A. la a~
CiÓD adjetivament~ eonsider:.cl>t no e~ el 
procedim;enlo •1ue ·arbitrariamente se le 
tiSigrtc, $Íno lo que ella es en l'Cillidad, o 
•ea la naluralez:. d•l derecho e.iercit .. do y 
las formas <¡toe el código de la materia 
adopte para d i~cu ~ir tlicho derecho. l'i>r 
ende, el fallo recurrido, no correspon
diendo <1 una ttcción que tenga señalado 
el ¡n"Qceili mim1to ild juicio ordiJlario, si
no el de juicio edpecial, está fuera del al·. 
cant.e .del reeur~o de ca~ació11, a que ~e 
lu quiere ~ometer". 

No ~s dffícil cxpli<:arse .v j ~tstíficar 
que el estudio y ilecisióu de la cuestión 

J u JI) r. e 1 A J, 

j urisolicdonal en que apoya la Corte c~te 
fallo no ~e haya considerado en el trá.mi· 
te, míts oportuno y adecuarlo para el 
0.fecto, de la admisibilidad del _-recurso in· 
lcrpuesto, ~i se pie11~a qlie este ·punto, 
bál<ico p1w11 cualquier reso!Ltción, ha ve· 
nido al conocimiento de la Corte en f.or· 
nm de 1-c~.i.;; ile.ft;ndidu pQr el TrH>ultal en 
~-u ~en t.(,ncül, de \.>11 "!'lodo que sn c.on.~ide· 
ración 110 podía ha"er3c en realidad sino 
al egtudi:~r l' anali~ar Jo~ fundamentos 
mi~moi ,¡.,] fallo acusadn que es lo que 
ha venido " revelar el prohlem~ de la 
ct>•tducencia y prot;~tlencia de la via pro
cedimental dentro de l<t. organización ju· 
dicial, vinculvdo 111 orden ¡niblic.o •111e do
mina loB i nier~s~s privados .~· e!) .superior 
a ellos. 

Lo expu(•sto conduce a que la Corte 
Supr('m" de .ru~ticia en Sala de Ca~.a.ción 
Civil, $i.dtnini::.Lranclo juRticia en nombre 
de la República de Colomhia y por auto. 
ridad de la Ley, resuelva: 

No e~ · ~uacepti!lle de ser considerada 
en casación, por falta de juri$diccíón de 
la Corte, la resolución judicial de :fecha 
16 de diciembre de 1938, proferidn por el 
Tribun.cl Superior del Di~tdlo Judicinl de 
ltogotá en el juicio ·seguido Jlnr Pedro 
Bolt iga~ y Canadell contra Antonia Pu. 
jo! :i\b.teu sobre pre~t.acioneR originadas 
en 1111 co11tr"-~O de l.r;tba.jo. 

Puhlíqueae, notifí•tuc$e, cop1ese, ittsér· 
tese en la Gacsta Judicial y devuélvase al 
Tribunal de .su origen. 

Uborio E~~allón -· Jo~1i Mi~uel Aran· 
go - Isaí!ls Cep:,da - lliit.11r-do Uliotes~ro
sa Daza - l:>'ulgoncio Loqueric¡t Y éls2-
Herna" Salamanca-Pedro Le6n Rinoon, 
Srio. en ppd. 

~ 
1 
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ACCION SOBRE DECLAHAC!ON NEGATORIA os UN!\ SERViDUMBRE l.NCON
GRUENClA ~ INTERPRETACION DE LA DEMANDA-SERVIDUMBRE DE A LI!AÑAL 

·¡., Cuondo la· sentenéia es absoluto· 
da r.o PrOcede el carqo de incongruen. 

· 'cta . ...:... 2. ·En. oca5iones puede y' a..n 
· 'debe e] .Juzgador interpretar. la deman

da para evitar <c<ie el derecho sea Ba· 
crlficodo a la fórmulcr:' pero en ese.' sen. 
da no le e.s dado llegar a cambiar los 
lxtseG sQI!a ladas a lcr litis JXll' el llhelo 
y a trocar el l!tigio efectivo en' otro lma· 
tjinmio . Cucmdo ocurren dudas sobr" 

' la-demanda, a'cerca c'l<t lo cual suele 

iMcgi&lrado pon&nle, doctor Ricardo 
Hineslrosc Dcza).' 

Los 'c'vr:~ortes · Ricardo Londoflo Mejia 
·Y Lelin Arango ¡..:cheverri dema'ndaron ai 
IY.unicipí'o ¡J~ :rvranj~¡\Jp,s en \'Íil ordinaria 
a ·fin de q';"·~e dechtra.se q\u;. 18 finca de 
ellos d~~oÍnina.dn' CuAmÓl, de esá ubica. 
ción, "" .febe . ~ervlduinbre ole áibaña)es 
'rii de~Agtiea· ,.·rt.ifi~ll\lea a lo• ban·ío• Vé
¡¡;, ·Y Ver~nllt~s de es& t:iudad y <iu~ "'¡ ¡r,ru

. haber controvE>rs)a en ,,.· instancía; y nicipio esta (Jh)igado .. ~uspeiulcr' el ejér· 
cOn más frecuencia eri lo casación, ello dcio de esta~ setvidnmhri>.:l sobre ese pre
da l~gar a l consiguiente carqo de error dio "• . st' e~to 1)() es ~ible, " n;\pr a. los 
y .. con fWlda;,ento en él 'o poi esta vÍo, adore~ e[ valor de C*~ servid~mbre ·i i\e. 
(;'¡ de vlolaci6n de "talas o cucrles diápo- -lo~ p~¡·j uic.io~ que se' les causen ftn el fu
sicionés austan.tiva• que en cnsaci6n t ur.o. Pidieron tamhié•' indemni?.aéion de 
deben Indicarse comó manda· el artícu- In. )'8 c.áusado~, y dP.fíiieron ·par!,· el ,;aJó'r 
lo 531 del C. T. . 3:. La prohibición' 'del . <ie ttno)~ y· otro> y el rle la servi.l·.imbre. ~> 
artícufo S!j¡ del C6d!go Civil se lorm"u- k· que ~e ~at•bl<~<i i P.ra en. d juicio CJ se fi
la como con&ecu&ncla del esiabieci- jimi Jlvr ¡~riio~. Tul In intención · o pu- . 
miento de la servidunibre; de 'ahí que t e vctit.ir ia de'~~ Íibelo. . . 
el aitíCulo ÓG!é redactado en ·esla fOT- . Se,;.. ida ta en usa en' •1 JuzA'R<in. 20 . de 

. . tnG: desPués ·de . reconocer en aU lncbo ese ··Cilcuito, se dceidi6 ~i!Jí en sénte11Cia 
JO que " ' prP.dici inferior e&tá sujeto (I de 2ú 'de rnllr~(; 'de l938 Cn que, 8: pretex

'recibir las crgtiils que dP.I superior 'des- · i.ü de no egt.ar a<;I'P.<litaco ·el dominio· d~ 
. tienden oaturalmente,· ogre>gcr en fraSP. . lO.~ actorC~ sobre llfcllo fUn(J'O IiiJr' no· h3· 

e><j:iHOOiivá "es decir. sin que lo mano ~ r.ompk'TlléritMo ~u:< escritura.~ pú-
del hombre contriliuya · a ello": · viene J)litnH de :ul<i'lisíciúry clin l:~rlHh!ado· <lcl 

· .;n ~egulda ei inciso 2• 'contentivo dR · rcgilltraMr que· cstab!et'i~se slf vigencia, 
diehci prohibiciÓn, COllcebido en ea{os Sl' elÍ<jUÍVÓ el e,;tmJ!(¡' de fónd() Y ~cngién
términos': "No se puede, por cons!gulan- dC>se. lit excepeión re~paetiva se lib~oh'ÍÓ 
l e, 'dirigir ' un · aibañnl o acequia · sobre it.l \lcrnandado. · 
el predio vecinó, l;i. no se ha conotltui- ·E-r apodcnidir 'd• ' los dema.n<lalltes ·ape. 
clo csia' servidumbre 'especial". De$· ló de ~~t:<scntenrja y ·el Tribm:al Supe
pués el ineilrd 3• eetablecc cómo, <>n · rior de ~lfí la r.onflrmó en la de 24· de ju-

. general; no se pue!le hacer ·cosa algu· )io de 1939, en r.uanto a la absol<ir.ión di
na qUe en el predio sirviente ealotbG o ch a y dijo revOClirlo 'en lo tocan((, · a las 
·= el domíncib.te grave e•a se ividumbze. · excc¡¡cionc~: T.oo motivo3· · se re:!umen 

· Corfe.'Supr'ma de JúSti'ci<l· - Silla ·ae. ·ea. · a:sí : lo~ hechos· ailucídos como ·fundamP.n
scrci6n· Civil _:·sogota, jluiío trert de mil t·afeH ind ican que e l· den\ahdimte plu.ntea 

: ·: · noveciotitos cuar~nta. · · 
1

, · conio mD.fP.rii exClu~h·u. del litij¡i9 el' 1¡u~ 
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las nlmntarillas o a.lballales de dichos ba· 
rrio.s 3ituado~ en las "eri.ienlell de las 
quebradus o arroyO!i de E l f'~m~nterio ¡• 
de Belén dcSO!mboe~n o desaguan o estos 
armyo~ y envencnnn <l infectan RUS 

aguas, de las que los demandante$ usan 
como ríhcrnnos ¡;ara abrevar sUil anima
les y para los ú~más mellC$teres riom éa· 

· tieos de su predio, IL1:ravesado por aqué
lla~. Deduce el 'f,·ibunal t¡ue la qll<lja do 
los demanduntea versa sobre el uso •1ue 
el ).funicipio hace as1 de esas uguas y ll<l 

vro"iene de que hays, él c.onrlroído y 'ten
ga funcionando una acequia o alcan!.ari
lla que Bntes de .su llcsmda al lecho de 
<>~as co-rrientes ocupe a<¡ucl fundo. Sobre 
este pie halla sin caiJith< la si1plfea de de
clarncl6n ne:ratoria M s~l'vidumlll'e, pues 
en concepto del Tribunal, e.~to no ne com·· 
valti na o ne> corrospond11 ~.on n\go a taile
dero sólo al usn de Jas aguas. 
E~tíma q ue la dcn<a:nda, en lo relativo 

" esa deelnración, qu" -.~ .~u objetivo ear
dilllll. es inoper:~nte por tl•atarse .lo ligua~ 
ane no naciendo ni muriendo dentt o del 
pred io de lo~ actores, son bicne5 ,le! Es
bdo, de u3o plÍblieo, con forme al a rtícn- . 
!t> 6.67 del C. Ch•il. y I!Ol"IJ.Ue el uso M la:< 
aguas ll~ lluminio público a. t¡ue tienen 
llcrccho lo~ ••ibcrano~ ,-¡P.gún lm articulos 
892 y :!liS de es(! Código, no es In que en. 
tiend<' por servidumbre el articulo 8·79 
del mismo, o 3ea, un ~travamcn impneRl o 
sobre . un predio en utilidad d~ otro. pre. 
dio de dl~tinto diJP.ño. 

Insistiendo en '!Ue Jn qu~ja es sobre el 
uso, an ot a que la petición procedente ha 
bríe sido, J)(lr ejemplo, la de QUe se decla
re que .,1 Municipio no tiene derecho n él 
en forma d~ dcsem l)ocar en las quebrada s 
las alcnntarilla.s de osos bal'rios, puesto 
que en e l fondo lo que hay es una co!iflión 
ent.J'(! eJ UáO QUC cJ :\Junicipío hace de esas 
aguas y el c¡ue hacen o venían h11ciendo 
los actor"'"· Por ta11to, al pedirse una íle· .. 
daración negatm·ia d~ sorvidumbre, se 
h a demandado indebld•me:-.te. 

Al encontrar estn excepción, l;¡. o.oogió 
uwocando el articulo 343 del C. J . l' lJOl' 

lo mi~mu halló improcedent.e la solicitud 
principal y, con ella, las demás (!Q la de-

manda, las que sólo oomo con~ocuencia 
no 8\} llélla halJl'lan tenido cabida y podi· 
no prosperar. 

Contra ese fallo la parte actora inter· 
puso casación, rccur~o que trs.m ita(IO de · 
didamen!e <lebe .va decidir8e. 

Los cargo, <¡ue se f ormul an dentro del 
artfculo 520 del C. J . son en resumen; no 
eato.r el fallo 81\ consonancia con las pre
tenllit>ncs. de ls$ Jl>)rt.es y violnr disposi
cion~~ s ustantjvas, por inter pretación 
err6nea y llOr aplicación indebida. Adll
cc, pues, lo~ motivo• 1• y 2t de ese artícu· 
lo 520. 

Como In sen t~neia ·absuelve a l deman. 
daño de los c.-ugos de h~ do manda, no pue
de decirse que dejarl\ de rcs<>lver algo de 
lo que ésta puao ~ub judice o que decidie· 
ra ~obre algo a.iet'u al litigio o que al con
ceder se excerli<~ra t!e lo dem8Jlñado. Así, 
1111~~. el cargo r.clacionado con el motivo 
20 no es aceptable. .;!.penas hoh~á partl 
c;u6 advertir que \s dí~crepanciR. entre la 
~ntcncia y las pt'(>tensiones de una de 
la& pnrtea o <le amba~ P.~ r.o~a muy distin . 
ta de lo Q.ue r.nn~tituye, en ~u caso, ese 
motivo de cJ~Sati6n. 

Dentro de:J motivo 1 : lbs ca.rgos de vio· 
laelón de di6poaiciune.'5 ~ustantívas, todM 
del C. Civil, ~on ·estos: 

a) InfracciÓn directa del artículo 891 
QUe establece eomo servidumbre natural 
ls ~njeción del pr~dio inferior a recibir 
Ju -n~toiiS que deRcienden naturalmente 
del superior, que contiene lo prohihición 
·di! dil'ig[r ~tlbannl o acequia ~obre el pre
dio . veeino sin haberae conslituído esta 
serl'ldumbre es;>eci~l. y t¡ue E.m su tiltimo 
incl~o prohíbe ho.cer (•hra que en el pre
d io sirviente es t.orb0 o en el dominante 
1,rrnv€ aquella se rvidumbre. 

El recurrente .ulvicrte que no !le ha 
constituirlo $ervidumbre espee1~1 que au
t orice al Municipió para dirigir los alba
fi,lles dP- sus referidos han-los sobre el 
pr0dio ele lo~ der.umdantes, por lo cual e~ 
obvia y natural la aplicación de ege ar
t íwlo 891 al caso del pleito, Para prohi
bil·lo•, ~in que vnlga decir que, por $er 
las aguas de esos· r.tToYoA no d~ lo~ ar.to
:res aino de la .N;~ción. falta un elemento 
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inol i~pensable para un., ·seni dumbrc, cual · 
e~ el pT(!tlin sirvie.ote; y aKr~ga que aun
(!Ue •lO fml>ir..ra loa elementos que téeni· 
camente S(' nece~ítnn ante la definición 
do ser vidumbl'e, ello es que P..;:e artículo 
requiere servidumbre e.~pecial para que 
se dirija albañal o nuequia sobre el preclio 
veci!lO y qu~ sua mtm<lantcs no· han cons
tituido subre su fundo estA gravamen. 

h) Aplicación iutlebida tlel artículo 
892, porc¡uP., 11. m {w; de no e~t~r demo~tl"a
do que el Jlfurrir.ipio sea riberano el~ los 
mencionados arroyos, la potestad que, "" 
siéndolo, tendrf~ -por virtud de e$te ar
tículo es algo muy dist into de lx eJe em
pon1.Qñar la~ aguaa e impedir n~i el ejer .. 
ci~:iu del derecho de U!So que el mismo con
fiere a loo tlem~.s riberano~. 

e) Inter¡¡ret;ccióu en-óncn de los ar
tícqlos B92 y S:l3, consi~teu t.t: en que el 
der9<:ho de oomar laA aguas para un pue
blo vecino y el de usnrla.~ para menesre
rcs domésticos, ·movimiento de máqui
r.as, etc., que es lo coneedido por estas 
diapoilicionll&, no pucolc abarcat algo tan 

. ~ontrario a la higiene pública como es en
vencru~ r Ja,. agua~. 

El Procurador Ocneral de la Nación 
encuentra Inaceptables, a más del r efe
rido motivo Z•, P.Stoa oti'O!! CJ1rg011, al!i : 

Del rehtlivo al Arl".lculo ·891 dice " n.a
da tan fuera de Ju¡¡ar'', .porque establece 
el urav:tnl<!ll de tfeibir la. Rgtm• que 
deeciendc~ naturnlme nte ; de modo que 
ea. pnrn c¡ue no se estorbe ni imp!da·ese 
dcscerfllo natural par .!! lo que la ley pro
hibe al duefio del predio inferior dirigir 
albalúll o ucequía ~obre el predio vecino. 
Y ai\ude que e:;l<t el~JXll!ieión inira a un 
eatado jurídico di stintQ y· a tUt extraiio al 
que ha siclo mat.erlll ele c~te juicio, cuya 
demanda se f:llcainina a que se dP.r.hre la 
inexis tencia de la so r•idumbre de alba; 
ñales y desagües artíficiulc~ en benefi
cio del )1 unícipfu y a e&rgo del predio de 
loR demandantes, lo que basta para com· 
pl:"ender qué riada tiW!e que ver cot1 ello 
el precepto 11ue cónsagra An f avor . del pre
dio superior" el derecho a que 1M aguas 
que de él desciende n naturalmente sean 
recibida:! de la mi&nn man·era por el pre-
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d io inferior. Confunde el recurren(~· los 
albañ~le~ que di~ diri¡rirloa p()r el M4ui
cipio eon los que lo• dem..'ndantes r.o po
drían di rigí¡- sobre un. predio v•:c ino pa· 
ra impedir o estorbar el descenso natu-

. ' ~1 de las agua~ 
Cuanto a lo~ arliculos 892 y 893, dice 

e l Procurador \IUe la sentencia no ha po
dido violarlos, por la dt c"¡_.¡iva razón de 
que se ha limit11oio a negar la declaración 
})edida por IClS" demsndaute~ y esto o~ 
muy distinto do conox'tler derecho.~ al de
mandado; de donde deduce como opo.~í
tor la. improcedencia ile cargo8 que l6gi .. 
CWDen&e requerirían como punto de par
t ida que al Municipio le hubierse concedi
•lo el f allo derechO:$ de rib~rano 3obre loa 
aguas, ya para el uso ele qu, ha.Oia. el ar
ticulo 1!92, ya para tomr.rlas como iudi· 

. ta el 8!i3 en ku nulll~ral 3•. Si, pue~. es 
errónea l<l interpretación de •IU& el Tri 
bunal hayu r<~conoeido al .lllunicipio, eon 
has.: en estos artíeulo~. el derecho de lle·· 
vac a los mencionado~ arroyo., el agua, de 
~us ,alcnnLa rillas, porque la aentencin no 

· ~'ontiim~ tal reconocimiento, salta a Jn 
vista, rsegún el Procurador , la improce
d.encin de esta otm cargo. 

La Corte considera: 
l>c lo que se trata en realidad e.q de ~i 

el Municipio tiene ul' derecho que está 
ejercitando de verter "los ·referidos des
agües en dichos cauce$, y no de IR ex:ts
tenda () ine~i~lencia de una servidumbre,. 
y esto llltimo t~ lo demandado. 

Ante ea!A d!~p;u·idad entre lo.< hechos 
fund11mentaiA~ y la queja que ele ellos po
diera haber surgidp, ,¡., un lado, y la IJUe 
~" forlllUló o planteó, ue ot ro, oeorre pen
sar si tal di~crepaooia determina impl!cti
mentD para que el juzgador éntre a con· 
s idera.r aquel problema. En otras pala
·bras: los actor~s aspiran a que dicha~ 

aguas be librtn ile la contuminación im
puest .. por los de,agties del Municipio y 
u que é~(e les indemnice los perjuicioo 
ya causado~ flOr ella y le~ pague el daño 
que le& reprcwnta la continuación de 
esa ~ituación, en el eve.nto de imj)Osibili
riad de lta.eerlu ce~ar. 

Es evidente que, ~alvando excepciona-
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les circunstancias de :~provechamiento 
tic Jos detritus com<l abono, lns cloacas Rl 
vcrt~rRe ~ol,te una corriente. así ae¡¡, ·un 
río ·Y Jl(l Gn ~im¡>le arroyo o arroyuelo, 
J)P.rjuc:üean determinando .su impotabili
dad. Si por ejemplo :..!guíen t-iene nn ha
ti> en ~u finca en úpoca en que Ao aupon· 
~'1\n purus las a¡ua.~ que la blll'la>l o atra· 
•i e,;,an, <:uando éstas ~e alteran por lo• al
b;.dlales de publflcióu · vecü•a lus · circuns· 
laneia.s r.ou 110r c::;to Lan difereJJtcs que el 
n"Kocio cesa, ya · ;>orque eapontftn~l'~lnen· . 
te fu ~~~prime de' 1111í, ya porqu" la aut<rri · 
ciad s~ lo ¡;u,pende, "" iu(,rr,a de mclLivog 
cio higien•~ que :'Í.a.Jtan n la vis ta. 

Pero .éBto no es el problema planteado 
en este pleito, ni o.;,a la 1.-oru;ccuen~ial pe· 
tición· de J,. d-.mancla, ni. la (orma como 
.. 1 !ihelo señ5.la .,1 terreno de 1~ controver· 
~ it• y el {'amln<t de su po~ihl~ tl•~fcn~a al 
cleman(hiclo. Oe doncle ~e deduce' que si 
ef ju2¡¡adn~ ~om:u-:. el lit.i)(io como e~h•>· 
•nn el C2.!'<> los párr:úos pn:ccdente., re
~ultaría, ca~o de condena, formulándola, 
t.or. quebrant•> de precepto~ r.<>n~titucio
nal·~ y deterrnln&ntcs disptla icíoncs le· 
zale:4, sin que el r .. o l•uuiera A ido oído .Y 
-.cncido. 

F:n ocaaio~ p:.Je~le y 1um debe el ~en
téncialior in l.crpretar la. dem~nclu pnra 
evil:.!!.r qne el der .. nho 'e~ 8acrifiendo a lA · 
f (irmula; po•·Cl ~ll GSli eenda no '"" es da· 
el o Jleg~r a camhiAr · las ha~~~ señaladas 
n l t~. litis por· el libelo y· a trocar el litigio 
efect ivo "" otro imaginario. Cuando oc.u· 
rr<:n duda~ sol11~ la dematnla. acerca de 
lo cual suele h11lJer controver~ia en las 
ín•~.<tnci11s y con mfia frecuencia en la ca. 
Mció,-,, eÜO da lul,rar al consi¡¡ui11nte CU· 
go de erro1· y, con funds.men~o en él o por 

. eEta ví~. a l de violación de taleg o cuales 
d!<Jpol\iciones su!l-a.ntivas que eu casación 
debl'.n indicarse cotno rrwnda P.! artíeulo 
531 ele\ G. J . . E n e\ presente recnt'RO e.•B 
cargo no se ha formul~do. Ni ~ r11 de es
pcmrse que el a hogado recurr11nte lo for
I•t'llru-a, pOrque con la m¡;yor <.'Onsceuen
cla. €1 ha ~ostenido a todo Jo lnrgo del 
pleit.t •l•c se t t llla ilc si existe o no una 
servidumbre, problema muy il i~tintQ del 
a tañedel'o n ~i el Municipio puede o no 
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usar la~ .aguas mencionadas y, cn~o t~.fir
mlltfvo, cuál llllP.([(I ser y hwta dónde ge 
~.xtiénde ese derecho de 'uso. 

Así l:¡.s cosa.~, cnm~rcnda la controver
sia en ea,. forma y encaminada ¡¡recis:v 
mente por el actor a. obl.ener .la declara
ción ne¡¡ativa antedicha 3obre ser vidum
hr~, prüc.cde analizar, dentro C:e ~ste con· 
cepto Y. C()l1 ese ¡¡unto de pal-titlll: las CÍ··· 

\~d&.s diAposicionP.~ -di'! Código Civil que 
e! recur rente estima violadas por el Tri· 
b un:d por ,laa· razonoa ~a -resum;du,s aquí. 

Ser• que la prohibición de dirigir alba
ilal u acequia ~ubre el predio vecin·o for
mulada pr.r el articulo 891 se refiera só
lo al predi() inferior, como el Procurador 
im.li<:<t. a fin de que no impida a.!!i el rles
cen!IO natural. st>:a tA.mhi~n rora el pre·· 
clltl ~"Tl•~rinr lt f in <le qtw no ctct.:rmine 
o procure d ,¡.,~censo en forma diHtinta 
de la mer:LmenLc nutural tomacla comcl 
base por esta di~po.~ición para reconocer 
la servidumbre "" ella m isma declBf'lttla, 
ello es <[Ue no cabe ent.,nd~r que el Tri
bunal · la tmy~ vio!Jlclo por ne¡¡ar ae a. de· 
claral.' lo que los demandant"~ piilon so
bre inP.x!~t.ench• da la servidumbre que 
¡;,firman hRberl.,~ !mpu.,o.to el Municipio, 
porque éste no ha impuestxJ !<ervidumbre 
al predio do ello•. La observación del 
Trlbunal .. ·este respecto e5 tan do.ci3iva 
como •encilla: el :'.1 unicipiu no ha cons
truido laB alcant~rillas cu el prediu de 
lo> cl~mar.drmtes y la queja de li~ loa no 
consiste en ef<O, ~ino en que por vel'tcrse 
en lns quebrada~ los al.bañale.~. el a¡ua !le 
aquéllas ya rto le~ Rirv" par.a abrevadero 
(JC ~us unirnales ni par,. los demás menes-· 
tares de su ·fundo. 

Claramente Re ve lH inwr.¡¡rucncia en' 
li e eRta i!itul!ción y la reglamemda por 
el ar tir.t:lo 891 y, rur tanto, la lmproce
aeneia del Ca.t'gO. 

I!Js verdad _que o~ta disposición prohí· 
be, sa lw• convenciór. conslitul;iva, dirigir 
albu >ia.l o acequia aobre el predio vecino; 
per'3, aparte de (\Uc en el presente caso 

· el albaJia1 no eotá diri~rido sobre el pr~
cllo dé loa uemnncla nl."$ sino sobre el cau·. 
~~· ¡¡., lo$ rli'feriduij nrroyos, se debo con: 
&idetar también que eaa prohibición se 

• 
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conliene en un inciso que no puede ta. 
rr•ttr~e s.i5latlame.nte sino M relacióti eon 
el prlnci¡¡;¡l o cabeza de la di5posíción de 
que h~cc pa.rte. Ji;d la w m ienza po1· es
t.nlth!.t~\t' la 3ervidumbre referida y e:s n1i: 
rantlo a· su <'jcr.dcio y eficacia· cmno en 
b<lf(u ida pro.l\íbe ngupllo; en otxas Pala.· 
brnR, la p roh ibiCÍOn .se encamina a rtl!l · 

gua:rdur el descenso natural c01:sagrndo 
en C<t.l i<ltul de servidumbre allí mi~mo. 
La J•r uhibición se furmula como eo:nse· 
·cucncia del c.~taulecimíento de la servi
dumbre; de ahi que e.\ anícolo ea té re
dactado en P.ota. fm·mt.: despu~ ~ n:~-o
"ocer en ~u jn cfll() t• CJU\1 el predio iu!e· 
r ior está ~u.ieto a recibir la~ aguas quA 
del sopcriur descie nden naturalmente, 
agrega en fraa., explicativn "e~ deeir, sin 
que la mano del homhr« contribuya a 
ello"; vie11A ~n se~lljda e1 inci~o 2~ con · 
t<'nti\'t> rle dicha proh ibición, concebido 
"" estos términO!!: "No ae puede. J)tl1' ton· 
>l.i~tuiente (""braya la Corte), dirigi•· un 
nll)aflal o acequi:t sobre e l predio vecino, . 
1<i no se h:t e.:.nstruído e~\u ser•idumbre 
e5pecinl". Después el incí&o 3• establece 
<:6rru,, en general, no ~e puede hacer coso 
al10una qu~ en el "Predio sirvieme ea~or
be o en el dominante grave e:sa :renidum
bre .. 

. Cubría, pues. eatudiar la a plicabilidad 
del urliculo 8H t. ~í. ¡l() r ejempl(l, e.l piAit.o 
ae originase en haber el "Municipio con•
truiuo e l albañal en ln tierra. de los de
manJantes o vertido en ell~ Jos desagües, 
Y SJ Jo dem&m!HLIO fUera la. ceSaCiÓn d~ 
lale!! htlehoo y actos. Ptro queda dicho 
qu~ la situación y problema planteados 
~on muy di8tintoo. 

11:1 Tribunal ae limitó ~ manifestar la. 
impQeíbilíd:ul de hacer Ja declar<u)ión ne· 
gatoria <ic •ervidumbre qoe piden los 
demandantes. Rsto hasta pnrs hallu.r im· 
procedente el cargo de violación del ar
ticulo 892, en la q ue n o> ea~ pensar Bi· 
qn !l!r a ante una sent~nc!a gue no ha di· 
ch(l que el Municipio como riberano pue
iln ho.cer del agua de lo~ arroyo~ re:'eri· 
<los· el uso d~ que habla esta t.lis¡>osieión. 

Otro t.anto es de obBena.rsc sobre el 
car ¡ro de violación del artículo 893, pues-
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te 11ue la senl.en.eia r.o trnt.a ~i~niera ·lo~ 
temM do esa di~pu~ición, 1(1. ·'lu" ver$a $0· 
brc puntos diferATIU!A de los que aon ma. 
IA•ria de este juicio. · 

Como ¡ .. ,:peticiones de indemni1.a~íón 
ISL~ fo~ula la deman<la ~~"'" consecueu
cinles de h\ cardinal. o ~~ea, de la dtlÍ;la•·a· 
c!ón ncgatorin ant~di.~ha, lógicalll<!nte 11() 

podía el juzgador entrar a con~i,lera-rla.s 
una ve:~. neg:kds é~ta. 

Se ~tlvierte eMa eircunstanci,., au nque 
no •e fonnula carro e.;peci<}l en enRuclón . 
POr el hed>o d., n~ h~bert>e concedido lo 
demandado sobre ~rjuici~ por<;oe B3i 

!le explif.¡¡ quA la Corre no c:sl.u<ltc este 
otr o problema ni, por t anto, si un Muni· 
cipi•> está o no obligado a inuemni?lar lo~ 
perj uicios ·que ~e causen con motivo de la 
~n~í~iacción de ir.eludiblcs 11ecesidades de 
un)en gent'ral o público, como ca, por 
ejemplo, el uesagüc de la~ habitaciones 
rlf! Rus pobladores. Dcl propi¡) modo no 
se e~ l.uCÍia lo q ue pudiera calificnr'S<: de 
conflicto entre rlM !ntere~c~. ambos de 
orden ~ocíal a saber: el de que ae.abn dP. 
·hahlarse 'y el consistente en la c~ntamí· 
naciói1 de laA aguas y del aire, vectores 
é.stos de contagio y nun de epidemias. Es
te ronn i"eto uo hn sido materia de la eon .. 
ttove•sia prc.scnk . 

No sobra. t.dvertlr •tue aquí ~\ Munici· 
pio ha ohrado ~omo tál y no como dueilo 
el¡¡ un predio qu" invoque ""rvhlumbrc 
~obre predio "" los uctore;. 

Ni solm• tampoco advertil' <J.Ue lo que 
el :Municipio ha umplea<lo o .:>.provechado 
p¡ua los referidos desagües ha sido el 
eauce de las quebradas y t¡ue eato es ul~ 
1{.0 muy diferente del u ~o de las ¡¡guus 
cont.<~mplado en las disposiciones lt;gales 
cítudas }' otraB de leyP.g, ordena.nzas y 
acuerdo~ .~obre \.aJl íntere~ante tópico, e n 
la.~ que el agua eR mirada .m sí misma ya 
en relación con las OOC<'.'óidudcs persona
les · del hombre, o pa ra abrevar RUs aJú
ma.l es o rl!J.{ar tm~ tierras, etc., o como 
fuerza motriT.. 

F.n mérit.) de lo cxpue.<l:o, la Col'oo Su. 
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J'tem~ de .Tusticia, Sala ele CllSaeión Ci
~·iJ , adminis trando justicia en nombre de 
la República · de Colombia y por autori-· 
dad de la ley, no casa lll sentencia dicta
da en e~le ¡~eito el veinticuatro de julio 
de mil novecientos treinta y nueve por el 
Tribunal Superior del Dí~trito J udicial 
de MuníLale8. 

J UD TCiAt. 

Son de ea~110 de la parte recurrento laa 
costas del ~eur~o. 

Publiquc•e. cópiese ~- notifíqueRe. 

Libari6 Esc:nllón - José Miguel Arlllt· 
go - ls,.ías C~peda- Rieard& IHi:acstJ'fl· 
sa Daza - Fulgenrio J,e~ue~ica Vt'iez.
R"nnán Salaatanea- Pedro León Rincón, 
Srio. en ppd. 

1 
·1 
! 
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~Aili:J$11' A JUDICiAL 

RECURSO l)F. CASACION 

l .-El reelll'oo exlr'O«clinario de cosa
ción, además de que no ea pertinente 
alno en )os juícios a q ue se refiere el 
miículo 519 del C. )., debe ser propues
to en tiempo y por per110oo hábil. Esta 
'habilidad comprende dos factor9S: el 
de !<1 penon <>rlo mercmienlo> adjetiva y 
el que a lcfíe al inlere~ jutfdico en quíen 

· ·Jo lntezpone. Ese interés puede no exis
tir. deSaparecer o hacer¡¡e imposible en 
su ejercicio, y en trat6t'ldose del recur· 
oo de c:o=eíÓtl. por doG motivoo: l~. 
porque la sentencio del Tribuno! no in
fiera ninqqn agravio a l recurrente. y 
2•, porque ésta haya consentido la sen· 
tencia de primer grado, puesto que el 
recurso no procede s i(lo cuando ae han 
agOiado los m<!dioa de instancia que 
la ley autorl:o . y pe!'Jl'lile. - 2.-Para 
que el Tccureo d9 caaadón ptlAda in
terporieise y sea adml•ible, como •u· 
cede con toda clase do t ecursos. es in· 
dispensable, fuera de l011 dcm6s nqui
.sitos que u lge la ley, que la e en ten. 
cia contra la cual se interpone lnfiercr 
un <I9lavio a 1o pclrte recW'rente, por· 
que la casación. lo ml$mo que la ape· 
lac16n, legalmente ha de entenderse 
interpuesta exclusivamente en lo de•· 
favorable a l reCWTenle. 

Cor.le Suprema de Justicia-Sala de C<!sa
dÓJl Cívil-Boqolá, junio catorce de mil 
noVecientos cuarenta. 

(Magistrado ponente: Dt. Hern6n 
Salamanca) 

Para decidir mbre la ir,adm i.~ibllídad 
del recur~o de eooación interpuest<l por 
Pedro Ignacio Uribe. M<J.rla 'l'eres,a Uribe 
y J u¡u\ Bauti3la Neira contra. la senten
cia del 'Tribunul de Dogotá, de fecha. Z de 
mar1.o de 1940, se con$idera :· 

· Dicí~ndoore a~-edor de José Ignacio y 
:.\Taña TeTe.sa Uribe , y a este título con 
interés· jurídico parn inir.iar la acció.n, 
'J•.~an Bauti~tu ~eira, en libelo de deman
da reparli<ÍO al Juzrado 3• Civil del Cir · 
cuito de Rogot!í el 31 de marzo de 1986,' 
demandó u los dM ·e.it;¡,ifoA Uribes y al 
Banco de T .ondres. y Améries el el Sud, 
p¡mi que se declare que P.A absolutamen
te nulo el contrato ile compraventa con
te.niclo en la escrit ura nública número 
2276 otor JI'nda ante el Notario 4• de Ro
~:ot:i el 2.~ cte oc:tuh>·e de 1930. po r m edio 
del cunl Pedro {gna.cio y María· Teresa. 
Urihe vcndier9n a.l Ra.nco ol.e l ,ondres y 
A mériea del Sud ln f inca de PnJoquemn
do, eu juriadiccio)n de Bogotii., y que, en 

· con~ecuencia. el predio menclonn.do dehe 
~r rest.itnfdo a. c¡uien~s aparecen ·como 
vendedore~ en el referido contrato. 

Enb·e e~t.n~ partes y con eate objeto 
ke adolallt-6 d juido nor sus trámite~ le· 
gol<'.s, hasta ser sente¡,ciade por el .Tut 
gado del Cir cuito en fallo de 1:1 o., m:tyo 
d• 1937, Cllyn pArtl\ r~solutiva die~: 

"2.-A!Jsuéh"nse o los dem!Ulrlados Pe· 
•lro Tgnacio 'l'ribc, Maria Tere~a l.:rihe 
U . .\' el Banco de V:mdres y Amérie& del 
Su<l. sockdad con e><isteneia leg al en Co
lombia, d.e todos Jo, cargoo t ormuladoa 
en r.l libelo de· deman<l~< por el actor do.:
to-r Juan Ba·J tistj], Neira. 

"2.--Condénase nl demanda nte doctor 
Ju:tn Bautista 1\"eirn en la~ eostM del 
juicio". 

Contra e11ta sentencia, como era natu
J"!!.l, solamP.nte interpugo recurao de ape
lación el demandante Ncira. 

Surtidos 106 lr:unites del eegundo g ra.
.ro, el Trihunal Su perior de: Distrito Ju .. 
dlciul de ~og.,lá, en ~entencla del 2 de 
muw del pño que corre, decidió ; 
. "l.-Han .sido parte.• en e3te j uicio nsl: 
como dem11ndantes, el doctor J uan Ba.u-
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tista Nefra. e l señor Po.dro Ignacio Uri.
be U. y la señorita Marín Te~.sa 'Uril>c 
U.; y oomo demandado, el Bnnr.o de Lon
dres y Arn4rica del Sud. 

2.-~ bsué lvP-so al demandado de todo~ 
les cargo$ de la demanda. 

3.: ...... Qmdénase en llú! C<l5ta.l del juici<:l 
a los dernand~ntes. LiquídeRe las de se -· 
gundu instMcia. 

4.-Cancélese en la Oficina ele rn~t:ru
mento~ J>úblicos y PrfvailC>s de Bo¡rt>tá el 
reg istro de la demanda, librando ni efec
to el compct~ntc oficio. 

5.-Quetln a~i reformuda la . ~entencia 
apelada". · · 

Es' esta ~~entcnci a def.init iv" de segun
da instancia 1<. que vie~nden aenl!-llr po.r 
m..dio del returso de r.~.'<Mión <¡ue' ttan· 
illterpuusto contra ella, y qi•e el Tril!una.l 
coneeili<\, 'Peolro lgnaclo y :MarÍ!i Teres .. 
Ur.ibe U. y Juan Bautis ta ~ei~a. 

T..O primero que ha y que deci1·, para ·e:.
pliC'ar e) 'extraYagante cambio qUe hace 
el 'rribunlil en 1:.. calidad de l;>s ]'lllri.es 
inililan te~· e n d pleito, pasando, como s; 
eso fuera legalme11f.e pt>sihk, dos dn los 
demanrl~rlos a demandantes, e~ que <!llta 
injustificable cquiv;>cucióu se debió,' se
p;(m :.~ 'exp,l!ca eu lu mi~ma sentencia, :a 
que· en la• ex¡;osicirm"~ orale.'!- que hicie-
ron la" 1>11rtcs liligant•• pot· med ío .r., sns 
apoderwl<>S en las audiencias Jlúbllca~ ee
leb't'ada.s Ql:te el Tdbur.~l se vino " re\'e· 
lú q tle. los dos dcmanñado~ Udbe 1.!. i.e
nían lo• mi~mos Jluni.(¡s de vi•t1i del de
lr.:>ndante 'Neira, por Jo ct:al el apodera
do 'de éstt·~ habló " " e l tcrrelJU r¡ue co-
rrespo~)(lf~ u los demandarit<.s, papel qu~ 
asumió e ro lu~ · audi~ncias· al demun'dar l;c 
nulidaiJ ·uel' contratO u que l\P. refi~re la 
t!eman<la. · 

"Por U!n';o -dice el Triburu.J_¿:, es in
cu6i!t:oroable que· en este -pleito' no' hay 
nráa demnrula:do que el f.l~nc(l rlc Lond!'es 
y Amél'ita tlcl. Sud. lA> clcmanlla, por su
puc.sto_. ,., es ott·a que la pre~~nt.ada por 
pJ doctor Juan Ba utlRho Ncim". 

EMo ~~ increlble, ¡oel'o -así estr, ex
plic.'lrll) · ;,- lX>la tailo en la ~eut.encia del Tri-
bunal. . · 

El recurso cictraordinai'io- de casación, 

J UD> IClA lL 

ndcrnoís de que no es pertinente r;ino en 
!011 j uicios a que se relil~e el a-rtleulo 5t9 
c:lcl C .. Judicial, debe ser propuesto en 
\.lempo y por pcr~ona hábil ; f\~ta habili· 
dad comprende dn~ fact<ll"lR : el de la per
¡;onerla meramente >ul jetiva y el que ata. 
ñe al intel'és i u••ldieo ~n quieo lo inte ... 
pone. -~ h (lrn bien: ese inl.eré! puede no 
cxíatir, desaparecer o hacerse imposible 
e n su eJercicio. y en triltAndose del re
cur~o de casación, por rln~ mot ivos: 1', 
porqÜe ·la · sent.,nr.ia del Tribunal no in-

. fict e ningúil agravio al recu rrcr.tc, y 2•, 
· por<tue éste hayu crmic11tido la s~nf.encill 

de primer gmno; pues~.o que e l recur~o 
no prncedc ~ino cuando ~e han ag¡;tado 
Jos 'n\edios d~ in~tlmcia que In ley auto
ri?.a y ';>ermite: 

.. · 'f;n el cs~o ·:vrc~cnte ·la -.ent• néin ab~o
fu t.orfa· del JU<II;•do y la del 'rrihunal. no 
putd-. infer ir . agrnvio a los demandarlo~ 
Uri~ · quieoes no ~Jarciaron el fallo de 
primer gra<lo, que' \'er~ó >Obre lo funda
mental d.~ la lítis o· sen la nulidnd de un 
contmt<l do cómpravcnta, lil que fue ne· 
g:~tlll. . . 

.o~ esto resultA qÚe si ••o e:ds~ interés 
jurídico> en loa 'úribeR, no ex iste la habi · 
lid~d eH ello~ par/1 interponer el recnr~o 
de c&A'ación. a · ¡o · que se agrega que no 
$t~ríH viable paru' d los t.a1 reeurt-o1 J?Ol'
que ·~u sit-\llició•t jurídica en el proceso 
quedó P>J,J'a cll(l$ . det~rrninarlo dr.sde la 
~o,:nteoeia dP. p rimer grado, d~ la que no 
apel~ron, y que en lo tocante al contrato 
controvertido. no fue 'alteraolu por la del 
·Triburo .. J, 

Es cierto que é~r.> r.ambió uno de Jos 
facLr•rds de la dem~nda, dando por con-

.. \•e~J:idos ·a lon lemaii<ladoa Ur!beg ~n de
marrclantea, pue~ ·a m {¡¡; de que egte Pl'1> 
~-edimier.to, insólito y · desatinado, no va
rió ~1 fondo n'i la eseocia ce la liti.s - nu
litlMd de un r.anthf(l- ~-s~ ehmbio meT~· 
mP.n l~ llOmínal 110 tiene ninsruna impor· 
l:aneiu ni -trascen•k neia para el fallo de 
é8óllción •Iue· hnb.rá de dictar la Corte, 
por eu·ar.lo. el Tribunal no acogió. niril!uno 
·do lo's p~dirr..entos de J¡,¡ demu•1da,' ni' hizo, 
Wf lo tanto, Uitl!JUn8 declar'llcióti contra 
lo~ domanilarloo. 
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L.1 rcbción ju ridico·proces"-1 q,ue deter
mi M• de una vez la 1/llrl~ dcm~ndnnte y 
la dem:uulada en un juicio, ~~ suscepti
ble rlc ~er · P..•luniada Jl<)r la Curte. "" el 
~ul.o l' para efecto de lu admisión del re
<'urso, porqu~ P-Ila se refiere y ntañc: a la 
habilidad lcg:QI de quiotJes lo interpon~n. 

Ni aun en el supuesto de que pudiera 
l.•ner algún efecto lo l'esuelto por el Trl
t,unal e" punto a poaición ele las parte.~ 
en el litigio, sería admís:ble el recnrM 
il:terpuc;~to por lo~ UriiJc U., porque en 
este ca~o la únic;, variucíón que habds 
sufrido la sentenci a de primera fnstanc.ia, 
absG]ntoria del demandado, sería en IG 
¡·ela.cionado con co<las, y es bien .;abido, 
,..,gúu lo t~ne reitaradaJllentc t>J3tableci
rlo esta Sala, r111e la ~imple decisión Ro: 
hre cos tas, <1-.~vil)culada del as•mto '·' 
cuestión principal del plflilo como lo es· 
t.aría cu eBte l:l<so, no puede dar base pa. 
ra la interJill~!ción del recur~o de Cli~U· 
cic\n. 

Para qur. el r~curoo <l:'<traordinario d n 
C<B:tcfón pue1ln interp¡>norse y een admi· 
siLle, como ~ttcede cnn toda cla$c de re .. 
curso~. ~~ indispen:;ahle, f uera de los de
más requisioos que exige la ley, que la 
sentencia conLra la cual ~e interpone in. 
fier a un 8J{""'Ín a la parte 'r ecurrcnl.e, 
porque la casaciór., lo ntil!mO QUe la ape. 
!ación, legalment€ .ha de P.nt<\nderHe · fn .. 
tcrpuuf;ta ex~lusivamo11tc en lo clc"fax•o
J'ahlc u! recwr<>nle. ·F.n este caM la ~n
le!lcia del Tribunal ele Bogotá, no obA· 
t.ant.e la modifir.:>ción in~pt.able <¡ue 

J 1: D U C h\ L 

collt.iene . • egún "" ha rlicho, e~ er rcull· 
C:ad (:(>nfirmtttc•ria de la l'roferldll por ~l 
Juzg-..do del Círc~il.cl en priml"" instan· 
cia tT• cu .. nto l\ lo fundamentru del plei
l.o, o ~«a, la nulidad d<> la compraventa 
mem·.ivuada. Y como, a<lcll1ÍtS, 1<>:> Uril.tes 
no interpni~r"n recurRo d~ alzndn contra 
est" ¡>rovidencfa, el rallo del Tribunal, r.o 
l>ahiendo "~ltJ,tldo r.intruPa de J~s pcticio
r;e• de la .demunria, no ha podido infcrh·. 
les ni .. gó" a¡ravio dj~tinto del que j)U· 

diera haber!~~ inferido la aentenr.hl del 
J u2gado, con~enticln por elloa. U<> e* l. a 
mane.·,,., care<.-eñ d e tod<. interés jnrídi~ 
paru. recurri r y, por tanto, •le la lmbilidad 
indi~flP.n8ablc según el artículo ó2B . dol 
c. J . 

C<m funnamento ~n l1<~ con~ideraeion<,,s 
que Hlltcc.,de~. 111. Corte de~lar~ inadmiR!· 
nle el recurso de casa<:i6n inl<:l'pue~to pnr 
In~ dem&tlc<ldll<5 Pedro . lgnn<oio trri!M? t:. 
,- Muri>. Ter~>~a t..:ribo U .. y solarnr.nte a ol
mit<o el inlel'Jluc~\o por. el 11nmnndante 
Junn !'.autista "leira contra la sentencia 
prn!erici<t por el TriiJurrnl de :(lc¡gotá el 2 
de ·:'niU'"" del ~ño llUI! corre, ~1 cnal, 9!'1 

consoouenci~t. ~e&uir~ ~~~ tramitaciú:t .l~
gal. 

N otifiquesc. 

. ·l .ihrt ritl F. ~cpllón-Ju9é 'Miguel Arango. 
J<'u)gr.ncio I.equ~rka VéJc7.-l~ías Cep~ .. 
d"-.Jücardu R ineslt(<5& Da>.a -· Heroán 
SalantaJlca-Pcdro León !tlneón, Srio. en 
ppdMJ. 
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ACX::ION DE NULIDAD DE UN CONTRATO.-POSfCIONES. 

1.-Yerra de derecho el sentencía· 
dor que aprecia las posiciones re· 
dacladas en torna distinta cle eomo 
lo ordena el ortíeulo 812 del Código 
Judicial. Este articulo os de carác
ter sustantivo. 

Corte Suprema de Justicia-Sala dP. Ca.sn-.. 
ci6n Civil-Bogotá, junio catorce de mil 
novecientos cuorenta. 

!Magistrado ponente: Dr. Jos" Miguel 
Arango) 

Antecedentes 

Convient\ rememorar lo~ ant€ceiiP.ntes 
de •~te litigio. para la me.ior inteligencia 
tl~l lllltlto j •.lYÍ<lico sometido hoy a 1¡¡, de
cisión <Je la Sala de Casación. 

En 20 de abril de 1928, lo.s c6nynges· 
Paulina y Paeifica T .egu]zam6n, vendie
ron a eada uno dP. sus ñi.in~ .Jo~c\. 11/.f.ile.ía
<l<·!S y Toodoro T.o.g11izam6n, unos lote~ de 
terreno <ituado~ en la vereda d~ Ln. Uvi
t.a, en j u.ri~dicdón del municipio de Soa
tá, por escritora~ números 226 y 227, 
t-espectivamenk, l)tt.'!adas el mismo dla 
ante el uot.'l.rio segundo de Soatá. Año~ 
de•pu~s. lJ~mingo, Florentina y Paulina 
Nil\to L., nietos de los cónyuges Legui7.a· 
món, cedieron al señor Oct.avio Fuentes, 
por escritura número 189 ole 27 1le junio 
del año de 1936, los derecho~ qne c.omo R 
-representantes de su madre Ana llbría 
Leguitam6n, le~ pndiet·an caber en la su
cesión de sus' abuelos P11ulino y Pacífica 
Lc¡.,ruizamón. 

El seilor Fuentes, en vh·tu,J de esa e~- · 
sión, inici•í en agosto de 1 año de 1936, sí-· 
multán~a.ment<.•, 'mte el Juzgado Segur.
do del Ci.renito de Soatá, dos juicios or· 
dinarios, uno contra Tcodoro Lcguizamón 

Y otro conb•a .José Mílcíade~ del mismo 
apelHi.lo, dr:m:mdas amhas <m las cuales 
se Mlicitó la nulídad por símuh;ci6n de 
lo~ re•pectivos contralo~ de venta, y en 
subsidio la r~scisión por le~ión eMnne y 
la resolución de ellos por falta. t.le pa¡,-o 
t.lel precio. Los proce~os siguiemu un 
ClJfSO simultáneo. F.l juic.io eontra Teo
doro Leguizamón fue tnllado. en 16 do 
febrero <111 1938. negando l11~ policíoncs 
de la c!emanda. J<:~r.e fallo apelado por el 
sel!or 'Fuentes, tue co11firmado por el 'l'ri· 
'bunal de Santa Rosa. en 28 de marzo de 
193!), e interpue~to r.<>ntra ~1 recU>.'SO de 
cnsaci•~n, la C(lrte, por. decisión do 9 de 
noviemhr~ ele ese año, no infirmó lB. sen
tencia prof.c::ida por aquel Tribunal. 

E? juicio seguido eonth1 J<.osé 1\Iilcíades 
Lcguiz~tmón, por el mismo dcm,.lidante 
J~uentes, fuo fallado f~vo.-~hlem<mte por 
el .h.,z del Ci.rcuíto rlc Sontá, en senten
cia de 20 de· abril de 1937, en la cual se 
declaró proeedent.c la acci611 de ~im u 1>~
eión del cmJ\ra\o cunLc:~ido en la e~cri· 
tura número 226 de 24 d~ aht•il de 1923, 
por la '''"' 1 l'auli no y P;ccífic~ Lcguí7.>1·· 
m(lrr vendiero~l a José M ildades Leguiza. 
rnón, lo~ bienes allí especificado~, y de
claró: que la snccsión de Pat1lino y Pací
fica Legui>.amón, .i unto con la .~ocicLlad 
conyugll.l fonnad;t por éatoa, eran los vr.r· 
da.deros y ah.<olu:.o~ dL1eños de lo~ bienes 
a <¡ue s;, refiere la mencionaola es<:riturOJ.. 

Ape;ado e.~te fallv poo· él :.gnw iado, el 
Tribunal d~ Sant.a Rol.sOJ., .en 11 de febrero 
el~ 1939, confirmó la .sentencia del .Tu7.· 
gatlo, r~formÍlnd()Ja ~n el sentido de que 

·en ''ez dt~ la nulidad absoluta prormncia
da, debe declamrse la ·ine~iM.,ncia del 
.:ontrato de compraventa demandado co
mo sim1•Jm!o. 

,. 

1 

1, 



Adml916n del reeurl!-0 

Contra este pro•o:ldo el señor Fuentes 
illterpuM recurso de casación, que fw 
aceptado por h1 0orte, y con:ido::; 10\l tras
lncloo corre~pondientes a l:ts parte~ re
Cl•rrente y opoait.ora, ha ll<>i,!ado el r.a~o 
.le e1:tmT ~n el c~tudio de 11\k causale~ 
ts.legadas po~ el demandante oposit.or, ad· 
vir tiendo q ue e l l-cctrrreute d•mandado 
llOJRi~tió del recurso Que había inter¡mes· 
t.o, deaist.imientC\ auc le fue ~tceptado. 

Causales de casación y mol.ims 
en. que se fundo · 

El .rccurrent., alega la primuru csuom! 
de casación, P<!r <:(or.síderax que In aen
te nci" P.~ vioh\toria de la ley Sll&lantiva, 
por erróne;\ Interpretación e indebida 
uplicación d<' laa clioJlOSi.eiones IP.¡xales que 
en cada. cargo >~<>iiala y <Xmcreta. Tam · 
bién se alegó In regunda cau~J de casa
ción, cor.sist.ente en no. c¡¡tar la. ~ontencia 
en con~onan~ia con las pretensiones opor
ltmameJJtc ulea-adas )lor lo.i litigantea. 

Por ,.~,1.ón de método ae "~luui~ en pri· 
mer luW.tl' la .~csrunda cJU<s.~l, y ,;e recita· 
·~a de plano, ¡iorque umlo el juez como el 
tribunal rc~olviaron loda~ y cada una d.~ 
11\.3 peticiones de la demanda declarando 
lt< ~iruulae:ón del contrato. 

El recurrout.o sostiene quo~ el Tcibon"l 
no J:al.ló la cxi:O)pci.6n pereni.Oria de peti
ción de un modo Indebido, coneistcnte en 
que se demandó a <f~icn no estu.l.>a por ~í 
en la obligación de contestru- la ctemanda, 
puesto que ésta ha debido dirigirse rlu 
contra. Jo~é MllcJadea Leguizamón -~ino 
contra la 110<:iedad conyugal formada por 
él y su e.ónyu¡re Rduvina Niiiu. Esta ex
c~pción fnc implícitam<>nt.~ fallada por el 
scnt.enciador Cn Selltido nAgatiVO, al de
clarar simulado e l contrato, lo que indica 
<pe .el lt'ibuna) consideró bien dirigida la. 
acción. 

Sci.s ~on loo cnrgO!'. que le formul~ el 
recurrente .a In sentencia, de loa cunle~ 3e 

ocupará la Sala únicnmcnl:o del primero 
y ele! scKundo, que como se voró. se en· 
cu~ntnm ju~tificudus, y (/lle ~on .su-fieien· 
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te.~ parf\ la infirmación ~otal del :l'nllo, 
cuules son: 

P1irecro. Errór de derecho al apreciar 
la . collfesió11 rcndhla por . Jo!lé Milciades 
Lcgu izaw.ón, al ubsol>er las posiciones 
pedidas por Fuentes, diligencia que se 
pr.,etkó en 14 de novkmbr.e de 1980, anto. 
d !tlc:dcle d"l municipio de La Uvita, CO·· 

mi¡\onado al. efec:o pnr <:1 señor Juez Se
JI'Undo del Circuito du Soat.í, crr()r de de
recho <tue indujo ul sentenr.iador a que
bnntm lcts artíeulc¡ll (;93, t.Ol, 601, 612, 
y 617 del U. J., q_u~ M rP.riel'Cn a las prue· 
hll$ P.P. general, y a la confeaióu en par·· 
l:icular, y 2nl8, 1519, 1602, 1740, 1741 y 
1769 del (J. C. 

Segundo. J.~,r{umu. s.p~U.ción de Jo~ 
tMtimonio~ (.raído~ al debate para com-
1.1robar );, •imulacióll de la venta cuya no
l!d!W "" llide, ~· a conHe~uencia ,¡., esa 
·e,rón«a apre~;iaeión, q uelorantamlcJlto de 
lo~ artículos 593, 687, 697, 698, 6!19 t 70t 
dc:J U. J., 1502, lfil7, 1618, lSl'J, 1740, 
1711, 175~, 1765, 1767 del C. C. y 91, 92 
y 93 de la ley 153 U() 188'7. 
Resp~cto del primer cargo iliee el. recu

rre~ te que el tribunal . c¡uehrantó d art. 
612 c!PJ C. J., tliici)OS.icióo su.&tantiva, por 
qu~ reg:Jla 1~< prueba de confetiiÓD judi
·cinl, por éu~mto admitió la primuru de las 
polli.cioncli absueiLn~, que est.alia t·edada
da en contu.)>o~icl6n a Jo J>receptuado 
po1· .,) attítulo 612 en Uleución, c¡uc ordc· 
na q¡¡c las poSieione.< deben red.~ctarse 

con clariuad, refiriéndose cada prc¡ru nta 
11 1111 ·solo hecllc¡, y en forma tal. Que el 
"h•olven te ¡merla responder •í e~ o nn 
cierto el contenido 11~ la pregunt.a, ya l¡uc 
elln contiene los slg¡•ient<>s hechos: ·"Có
mo es cierto sí o no que ol a bsolvente lle
va. por nombre · ¡• ~tpellido José Mllcíndes 
La¡¡uiwmón, mayo.r de edad, vecino de 
La u,,.¡ta, ~ hijo de Paulino y l'aclficu 
L~ttuizamón, y CC\m() t.al expresó c!l.!cbrar 
~imuladnmente un contl·ato clc: compra·· 
venta co:1 los citado~ progenitores t<;s
peelu ele los ~iguienlcs bienes TIÚ<:e3 qu" 

·re~<)ge el instrmn.,nlo público 22G cte 24 
d~ nbril de 192~ J!U$"do ante el notario 
SCjfUnclo de este circuito" (sigue ]a des
cripeién y alindcrt~miel'tCl el<> r.ada uno de 
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los I:P.rr~nos v.:ndidos <¡ue :l.!urear. más de 
tma hoja cic lliLpel ~cllndo e~crita por lllll· 

h ia lado;,). 
A e~t.a p regunta l'~>nte~Ll> cl absolven 

te : " K o puetl•J contestar in ahor,.•·. 
Lu preguntu sexta e~tr. así r edactada : 

"Como ea cíert<.l ~í o no <¡ne el ab.<~olvt>nte 

como h ijo de l:'aulino y Pr.z o Puciíiea 
i.o¡¡ufz.s.món y ~~tos coiuo ~u~ llarlrc:;; 
ucordnron esn formo de distribución de 
lo;; bienes pur11. no ~ntrar· en los gasto~ 
del j uicio de sucesióit, cua.tulo P a.olino y 
p ,., o l;'acifiéa Legui•amón murieran, y 
de e.~n mane r>l el ab~olvcnte nn P.nf.regó 
dht~ ro alguno, porque SI! tratnbu de un 
cont mf.o fictíeio Wlte b ley y ronvcnido 
r'rivArlamente entre e~loa". B.>ta \)f~gun
ta no fue contea la<la ¡ror el absolvente. 
;\dviért":;c que ~1 alculde de Ln Uvita, 
funclot•:~.rio cncarg-.Wo de ru-actiw r la di
ligencia de absollloión de poaíci<>nes, de
~1:,:(1 confeao 111 ~b~olvente r<>$pecto d"' 
lo:s :1ctho~ oontfmidoos en las prcgun ias 
~P.xt.~ Y ~éptimtl. · 

El recurrente die" ~1 respecto: "La~ 
po~iciones pre••:ntada~ u Le¡¡uiza :nór; ~ .. 
di.•lun~-inron totalmPJlte &1 preCe¡¡to del 
r,rticulo ;¡¡:¡ del C. .T. La printera ¡¡re.-

. 1:1> nta contien.., multitud de t,echo~. m1 -
mel'l>~. f.cchaa, lindero~ . colind~ntes, si
tuaciou"" osuci<L.Ic::;, caliCie-tt:ión j urí•li""- d., 
d1:roos fenómenoos, p(e¡¡unf.~ 'JUP. f ue eon
t~st"cla así: "~o pu~do c.rmtest..1rla ah o - . 
ra". .rerc~. en ore~-encí~ de Ja re~pue.~t?. 
a cu~l de ~Ol< hechos de la -pr-c¡;un~a a pli
ca d juzgado.r lu olcclorutoria tic confe80 ? 
Aea.~<• ul nombre y a pellido, que p ara el 
Hl•solvcnte ~e ría io prlncipal de la pre
glntt&? O a ht \'ecindacl, u a ll'. filiaei(m 
Jcgítimn. o a la coT!lpr¡n>Ntl.a, o u la si
mula ción o a los linderos "! Seria a rbiLta
r io 6llcoger algu no ilc o~f.os hect. os o .si· 
tuaciones y pt~or cobijar!os a to<los. 

"La pregu nta sexta en que también :;t: 
le declara couJ~so merece los mismo, , . .,_ 
J)JlJv.;. Comprende es tos )lech o:;: Si el. ah
solvente act•rdó c.on sus pAdrea la dist:l·i
bución ~l' lo.s bienes; ~~ la distribución se 
hizo para »<> ~Jltra>• ~u Jos gastos <le! ju i
do d~ SUL-e•ión C'.laJ1do los enajenan!~~ 
murieran; si d at.solvMte no ent-regó di-

Jlili}t Ü [.\[, 

r.ero puro¡,ue ae t-rataba d~ un contrato 
fict-icio 1\nte la ley; y .si ese C(>lltralo fic
t-icio habiu sido cun,·eiJ ido privadamente 
f.ntre ellos. l:'or lo rnen::.a huy euidto he
cho¡; que no pueden merecer en blo<¡ u e la 
étó!:lnrntoria de con!e•o, ní ea jurídico de
clar,.rlo nrbilrati arnentc sobre cualquier~ 
de ellÓS al ~¡..-icho del juzgador . 

" La pr~;gunta. aéptima. allvlece de J¡¡s 
lrtismog deCecto~ y además se refiero ~ 
un aCto ~ .. •listríbución d~ bienes entre 
lo~ h;jos de los espo,;os l .egoi~Gam6n, aoro 
Qtle no ea el ('Vnten i•lo (;n In escritura 
q ne «: h& venido comentando, puea en 
e llo hay t ransferencia única mente ¡¡ Jos.! 
liHlciade~ I.egu:izaw,,u y no comprent!P. 
ctro.; t érwinoR cm1 l(ls cuales se puedu 
~~~ mparar J:t cantídatl rlP. bíer.e~ t{Ue !Id· 
quirió" . 

La Cr.>r te considera: La~ posici<>nea u 
Q'.ll~ el ..ctual litigio se refiere ~~tm, en 
e~•n•cia, Jdé.nti.,a.; a la.< formuladas por 
el mi~mo demandante Octavio Fuente~< a 
T~odom l.,e¡;ui~a.m6n, en ti j uicio fn.~
taura.<lo it,u l.e el .iue~ del Cirr.uil.o de Soa 
~••· para c¡ue se :~lciP.nt n idén ticas decla·· 
rocioneA ,. !JI~ hvy solititadas, y a l apre
ciar ~s~ nómina de pocicionc~; en el j u i
do de él'~odoro, ¡,., Corte cun nciertn • u
mo, ~;e expresó a91, e11 ><entcJitia de 6 de 
noviembre de 19:tSl, advirl.icndo que en 
egas pokicioncs el absolvenle contestó 
ufirml\tiVbl\'lt\lJte io~ he(,hos pregut•ta.ll<>~: 

' 'L" primera preg unta <:il:tlda. a barca 
múltiple~ h echos •li v.:rsos y t~•í, al iguar 
de l:ts rest,;.n tes d~l referido cuadro, e.e 
nparl.a del precepto exprcoo y terminante 
•k l art ícul<> Gl2, acgún •l cua.l cada pre
gunta. delJc · refcrir~e "a- u n solo h echo 
en fo¡·ma tal que e l aJ¡;olvente pGeda re~-
¡:ou der • implemente s i e~ o D t) r:icrto su 
contenido". 

E• l lLn larga 1~ r"dacción ilc esa aola 
pregunta., q_ue ae ext.!eodc husta llenar 
cuatro págiuag en m:il¡uina (en el prc 
~cntc caso, (11)~). interroga a Lcgui7.bJTIÍÍil 
~fJbre su nontbrc, ~obr~ ~u -.t111d y vecht
dad, >!Obre !ti e:; l•)jo de Pa ulj no y Paz J.e
&'tli>.amíín, RObre ~i otorgó la <'.scrit ura de 
24 de a bril de l92H y sobr~ lvs nombres, 



,.. 
1 

[ 
1 

O AC!ET A 

t:bicación y linderos de elida uno de lo$ 
inmueble;; uetallados ~~~ M8 eacrit ura . 

' 'De ahf que el ü-ibunr.l oooerve ncer
t:adamente •;t•~ ~>1 sí pronunciado POr el 
jtbsolvent." n<1 puede JW•f.í~arRe JlOr el 
aentenciador como. relativo al c,.nnl\epto 
"de la • imulRCíón tle,;li.t.&do en f or ma ea¡¡. 
ci<X>a y apena~ advertíble a trav~ de 
c:;a~ cuatro pi\gin:.s. Ol>servu con igual 
>~cierto Q'-'C Teodoro Leguizaroón no podla 
menos de contestar 5Í al pregunt.ítniele si 
así o;e llamaba. si e:,; mayor, ·~~ es vecino 
de La l..ivi ta, s i P.> hij o de. ~us dichos pu· 
<ire~ y ·si é$t O:; y él ot·.Qrgarun lfl mcnc.io· 
nada escritura. 

"Del !)rllpio mod11, 1~ pregunta oetava 
{l.c¿Jir.;t en fonna upenlt!< ad,·ertible el 
concepto de ~imulaeión de esa compra
v~nta, ~n medio de otros hechos diatinto~ 
a l de ellu, a que no podía de.i;t.r de re$· 
r.onder en forma afir.mativa, como el <k 
habet Cilmprado lns <lereeho~ de su r;obri
r-o Paulino Niet o en b sucesión de los 
prcnombra•~o.~ ahueln.~ de éste. Y el. t ri
bunal se cnc.mtró ante ~sta pregunta, 
eontcnti"a también (le un haz de h echos. 
en la. mi~ma imPQsi!Jílidad de dc<:idir que 
l.al afinnad 6n currea}lOn de predsamentc 
a la s imu:a clón afirma \ln cu la dcml\~da 
re~p.,~to de la compra ele Tcodoro a sus 
pa.dres. 

"Cada una de lJis pre¡;untas re.;t&ntes 
cld coadro en rcf~)'f,ncia fue contesl.ada 
como ésta. e:s decir, ncg-t'\livament.a1 y en 
toda~ elliix ae fnterroga al dcmondudo eo
l>re Ja símuliición en st. mi~ma o sobre 
d rcunslNncia$ que ·oonducirlan a rtcmo~, 
t rarla, r.llmtl la falta de precio y . <le pago 
d<!l precio. l?nr e ru l~ ineQl•ívocamente ~e 
ve qut) él negó la simulRCíón al ah.qolver 
aqucllns pvaiciones, .~in que al reconocer· 
Jo aai puc4A ser óbice ln 1·e.;puesta a:fir
lllaliva a la;¡ preguntas pr imera y octava, 
ónicas conlt~ladas "Es c ierto''. 

"Asi las cosa3, no t)uedc admitirse que 
el tribunal cuyera en error dt' hecho (J.lie 
&pllrt!«Crt de modo manific.>to en le>s au
t os al no encontrar er. In~ P.OSieiones y su 
abMlución la confesión por el domand.\·· 
do de la. .~imulaeión afimwda por el de
mAndan• .. t; ni· puede admit.írse tampoco 

J U il K C 1 A L 

<¡ue erra1·a ~<1 aducir el artículo 6 12 riel 
C. J . o al no estlmar aplicable el 176~ del 
C. C., puesto que lo que hizo no fue ne· 
gar a una confesión ~u valor probatorio, 
sino simplementA no 1•er una ccmfeg ión 
c)ondc no la bay". 

\t:stM Y&Wncs de la Gorte invoca.da! crl 
el f allo a que ~ ha hecho referencia, 80il 

btses s uficie ntes para dedarnr que el t;ri
bunal Rpr~ció con <!ITor de hecho mani
fiesto y t;On error de d~recho, lu~ posi
cione., absueltas por José Milelades Le·· 
J{Ui>.amón, porque la primera pregunta 
contiene v¡,r·ios hechos , distintll$ entre ~í, 
indepel\\lleritea unos de otros, y con una · 
fiJmlidlld J'roba torla díver~a. 

J,a r!'.q;>uest.a a 1:, posición SCA"Ullda se 
refiere ~nmbi~n a hechos di.'ltin!os y fue 
c<m t.e•tn<la afírm:ttiw.mente por el absol · 
vente. J.a tercera pr~gunta fue negudn 
rotundamente por el .~ei•pr Legu!zrunón r 
en ella ~" le inquh-fn, si el ror.trato c<.>n· 
u,nido .en In e2eriluru 226 de Z4 de abril 
de .1 923, era un contrato ~imul~du, en 
'1"" no hubo rredn nl éste ÚH: pagado a. 
)o~ \'endQdnre~. A la cuarttl contestó, 
~di111Ando que h~bl~ pag:tdo el dinero 11 
eu~ vcndr.dorEOi!. Negó igua lmen(e el con
tcnidtl de la pregunta quinta, on la que 
$C le p¡·eguntaba Ai el precio que allí se 
oeftaló se ]JU.,u únicamen~c para efcctod 
fiscales, JSiendo él muy inJ'erior ·1<\ que en 
realidAII tenían lo~ bienes en la ó¡K>Ca de 
la fin¡¡lda negor.iación. 

J.~ s~.<1a posición roritieue iJ(U~ !mente 
vario• hechos · inrl~pendien~es unos de 
ci.nm, po~ción que cl ah.w.vento no qui· 

· so eonte~tar, por lo cual el .señor a lcalde 
comiijionauo por el jue~ pa1·a practicar la 
ililigenci~ de absolución, lo tleclaró con· 
fe so. 

En Bfntesis, la s PQ.siciOl)cs pe<lldas a 
J osi\ ).lilcí:Ld~ Leg·J.izam6n no están 
ajus tadl!ij al ordenamiento dul artículo · 
612 d~;l C . . T., ni. en eliMs hay 1:onfesión 
clara y e.rplícitA sobre la Rimulacíón del 
oont r¡¡to de w mpr;<ventn, ni :;obre el uo 
pago del pr<:>.cio, ni sobre gue és~ fuera 
muy hlferiCJr al V!ll(lr real dé loa biene.~ 

~nu.i~nado~ en 111 mom~nto del Cl)ntrat•l, 



para qu e pudiera ca:ber la .scciór. de re?.
dsíÓll fX'J' lesión ClJonne. 

Recuérdi!S<'. que en la senlencía de la 
Corte de 9 el~ noviemlll'e de 1989, lle la 
cual ~e l1¡m trMcr.it.o at.rá~ algunos apar
te~. se estudió el t.¡¡ ~o de si lu confe~ión 
del ab~oh•ente, valía . llegando u la con

. clu,-ióu contl'flria, mi6ntras que en las po. 
siciones q~c hoy s~ e$tudian, Leguiza
món no negó ni afirmó el conteroillo tic 
l;t pregunta, •e limitó n decir q•J~ no po
día coute$tarla y por e~n renuencia f ue 
<!eclarado oonfP.:<n. 

ER \li)Cij e\•iden f<' <JUB nQ llenando ln nó
mina. rl~ po.~ieion('S laa exigencias de~ a.r-· 
tículo 6l!l cicl C. J., no puede con~ídernr
se e¡oa prob<mz.. como prue!r" comple:a 
de la simulación del · contrato, máx.ime s i 
"n las demM ¡Josicionr.$ T.cguizamóu nic
an rohmdnmMt~ los hechos preguntaclos 
ror el abaolver.tt,, tend!Gntes t.odo~ tllloa 
a demo~trur la simulación del contl'ato, 
-y en cou$et"cneía e& jurídico declara r 
<[u.e el ~entenciador de segmuia instan
cia, nl apreciar. la p1·uelm de conte~ión, 
quebrant.oí el articulo 012 del C. J ., que 
tiene carñ.cter ~ustautivo, y los a rtlculos 
del C. C. lnvoc:u:loa por el recu rrente. 

.!::n cuanto r.l segundo cargo, o s"" crr<>
nea !Lpreci.Míón de Jos te.timonioe prc· 
sentados ¡oor el actor de primera in•l~u
cin, la &.la de Casación t:ow;ídera que el 
tribuna l erró d~ hecho y de derecllo en 
la apce"iución de· ellos ya t¡u~ éstns toO · 

coJ•cuerd8J1 ~n ,¡ hc•:.ho, ni en las c!J:cuns
tant.i>~s de modo, ÜQ.I'fJPO y lugar, lo que 
le resta valor de plena prt:eba, no siendo 
011te n edlo probator io, por esa c!reuns
tancía, a.dmi~ible confllriile a la ley. Ade·· 
más, P.oO:s w~timoníos car~cen ~~~ fu~r1.a 
prohatorflt, porque dP.!\•>nen. sobre pu ntos 
que no lea consta pcr~onalmenlc sino po~ 
haberlos oldu ile oh-o., per l!OIW5. Bn efec
to, Bernabé Ca.rt•eño, BE:larmin<) Logu,i
zamóh, Trinidad GaJv:11, Antonio Niño, 
dio!en, aCAlrdes, que 110 les const.a r¡ue lo~ 
cónyuges l'nu lino y Pn<:ificn Le.guizamón 
h!!bieYalo otnrgado e~cri lura a !o.W. Mil
eíades Le¡uizamón con el objetn de re· 
parti1· en vida lo~ biAne~ <¡ue compr>níall 
el as het'Acl!tario. 

J IIJD ICI AIL 

C~tc rciío di~-.c \lU~ po r habedo ~ído d~ 
k >ea del finado Paulino .!Aguizamón y 
por boca de t>trus personas de la mi~ma 
familia, ~upo que el finado Paulino Le
gu í?.~>món y ~u cónyuge Pacífica del noi~
mo upcllído, habían hecho ~~a e~critura 
oon el objeto ile hat~r uu repart.l de su~ 
bienes ~~~u~ SU8 hijos Teodoro y J QSé .Mil
cíadcs Leguizamón, ltgt"egando t¡ue no le 
c:Onsta direr.t11 y per~onalmen!e, porquo 
no vio la cotrfccción dt' las escrituras en 
referencia y que por haberlo oldo, esos 
bienes f ueron don<1dos por l'aulino y Pa
cí:f.ica Legni•amóu n ~u hijo José 1\'Iilcia
cies. 

En igual .~<mtfdo dedarn l:.lc larmino 
Leguilamón, ·Quien d ice que J)(¡r haberlo 
OÍdO ~Upo íJU" los CÓnyuges f..egUÍJ,amón 
habla" otorgado a José l\:lílcí&des, su hi
jo, Ulu\ escritura de veda r.,lativ;¡ a <tl
gunod bienes ralee~ ~ ituarlod t'<ll la juris
dicción de 1 .a ·uvita. .l'o•· ha~Ylo oído 
Je lxJol. de >arias personas, agrega, supo 
que. esa negor.i.11:.ic\n se consumó en for
ma d~ vcm t.a 1>ero lo crue en ruulidad sa 
propusieron tos contratantes fue hacc1· 
nns di~tribuci6n d~ bi<ancs entre sus hi
jos. Que no le const.. Ai .T~ Mileíad~ 
Lé'\ruir.nm6n pa¡¡.-6 u nú el vrecio a aus pa . 
dre.>, y ~uc habla uldo <lecír qu~ 1~ vont<~ 
l'ra simulada. 

Trinidad Gal vis afirma <¡ue wr noti
cia.• l)ue corrían un la v~.reda del Carmen, 
lug!U' donde resíd!~n Jos CÓllYUJf<'B Pnuli
)IO y r~z 1) Pacífica Leguizamón, y no por 
constancia per~<mu-1, &U!\0 que en d tuc~ 
lÍe abril de 1923 loa cón~·uge& teguiza· 
m óll ol.or¡,'llron a su hijo JO!!é Milcíades 
unA ~*crit.ura ele vent.a de algunos biene& 
r:.icos ubicarloij en las veredas del Car· 
rneu, Vargas y Centro. 

L:t ueclaracióh de Antoroo Niño & 

idén tica a las anterioreR, es decir l{tle por 
haber!o oído, tamhién de boca MI señor 
José Milcí:td~s Le¡¡uhamón, tuvo conocJ.. 
mientD •le que lo que se prCiponían lo>; 
cónyuge~ Legvizarnón, era re(\artir en 
vida entre ~us hij~ los bie!MI<$ que po
sclan. 

Cierto. es ~amblén •Pe J ustino L-eón 
afirma qil~, !>(Ir haber·lrJ prq~enciado, le 
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C()nsta que el d!a que l1id~ron la efleri~u· 
rn Fa.ulíno y Pt•cirica Lcgui7.amón a rlcm 
José ::1-Hlcíad~f.' "!>.11 "cinsumó en fot·ma de 
venta real, pP.ro en ~1 fondn 54' tro.t.aba de 
l'el)Mtir hieM.~ entre sus h ijos". Ri"n 
se advicrtc, qu<l del hecho du /11\ber pre
~enciaclo ~1 otorgamiento do) la e~critura 
no puede <led•Jch·se, riguroMmcntc, que 
('.,e contrato no fuera de venta, sino que 
~ncrañan¡ e ro el fondo una .tc.naci(m a fa· 
''or d~ sus h ijo~. tampoco puede deducir
!!<: ·rorzoaamcntc que por el hecho ·de ha
ber prc5ell•~~<do la escritura de venta, se 
pueda tl;,6r que ese contrato em ~imula
rlo. ~q da PUl!.l! el te~tigo Justlno Le6n 
una raY.ñn o eJ.:plic-,cinn d~ ~u a!lrmaci.m. 
es dcdr, no ee ~ttlle cp é motivos " q:ué ra
t.oties tenga P.l testigo pa~a a!egarar que 
el contrato conl.llnido en In P.$~~itura de 
''enta <le que se 1.ra1.a, rn~r .. ~lmulndo " 
oue la inrenr.ión de los contratantes ven
dedores. fu~ hacet· una do!laci6n a sua 
h ijos. 

Domingo Gnlvls que a[ pri~ei plo de ~u 
ó'ec1Ara.ci6n afirma que lo~ eñn:vnr<e~ Pa.u
lilw y Padficn Leguizamó" le otorgaron 
a .To.'<~ Jlo[ileiatles del mismo apellido es· 
•ril:urn de venta de u:w.~ bienes. · termina 
'ltírmando que M IP. const-a. q ue el -con
trato ~ntre Jo~ lln<lres de JMé. Milcíade~ 
Lcfl"'Jizamón y C.ste, hubiera ~ido de par
t lc'6n amigable. cnmo ·tHmpoco ¡., consta 
q:1e sea. de f<lm& pública y rle notoriedad 

.¡eueral 'lne eSP. c.ontraú:>. fuera simu1nd9. 
l .a CiH-te en >entencia de 9 de . no0.em

bre dP. 19f'\9 apr .. ci6 la~ dcclarftthl ne~ d~ 

P.RO~ niismos U\Rt.!g')s, que <le¡ousieron en 
el juicio c·ontrn Tecidc·ro Leguizamón, en 
<¡t>e ~e haeíl\J> id~ntica~ peticionl!~ a las 
del actual juicio, y a l respecto <lij o: 

"Otro tanto acontece con la~ declara.
r.i~r,eg de t-~stigos en c¡ue el recurre'!tP. 
dk~ ver la pruehA de la ~imulación, a.l 
mmw de Rc11•ur 11l trilfunal pm· no hl.be-r
lA \'i.•~ tanto de el'ro,. de ~~cl•o evident-e 
como d~ errot· de dP.I'P.<'.ho". 

· . "Como ~e ve, estas dedat";1t• ion~.~ f.:stán 
m uy _lejanas de 1~ que ~crí;t preciso p:•ra 
ucreditar unu eimulnció~l Por medio de 
e.'lta pr~;cba. Todo~ l<.>s. t-eP.tigoB son de 
oiuae, meno~ el último, cuya ~undamen-

JUDL CI AL 

t>wión, aunque cli~t-iutn no e~ ~n~i~íncto
ri.,, puc.~w que la aola circullstnncia de 
q ue 8 el Je otorgaran una. C$trÍl\tr3 las 
mismas per.;om•; que otorgaron la venta. 
,; T~•l<loro. el mismo tlia, no es de por s1 
nad11 Que habili tA a<,¡u~, ¡ para ,at.er las in
timidades de ese ot.ro cont-rato". 

En el presente pleito el testigo . .f1istino 
L eón dice en ~" declaración lo si¡;ulentc : 
"Por haberlo flrP-~nciado :ne consta y es 
verdad, qu" el dh• QUP. le h icieron la el<

cri tura. J?nulino y l'a~ o Pacítir.a Lcgui
zamÓ'rl .a rl')n Jo&ú l\liMmie~ Le¡:¡11l1.nmón, 
Sl' t(>r.sumó en formn rle V('ntn renl, pero 
en el fondo se trataba <le r epartir los 
hicnes entrr. ~u~ hijo.~, fi:rJrarldo entre 
~ato~ dou J t>sé Le~ruizamón y por e~;o ni 
.losé pl\gó el p!'(>C:io ni ~u~ padres J."ellihie
r()n vnlor alguno'•. 

Jr.~l.i. declaraeió11 oarece de vnlor pr<r
bMtorio, oorquc ~¡ 1Jicn es cJcrt o que el 
testiio iliee que le COilJ!l.a porque lo pre
senció, r.sa c.on~tnncia no 1\!\ suficiente 
explicación para •aber $i l!\ intend tln de 
lo~ conLratanl"g fue pactar un contrato 

· do venta real o cle dt:onadón. Del l echo 
escueto de prcsenc.i8.r el ot or gAmient o de 
una ~ritm·a de venta. no !le dedu~ for
zosamente, ni ,y,. a$u para -pen~ar que_ el 
eont.rnto contcnirlo en la escritura: <{tle se 
otorp;ara en pre~P.ncia d~\ teBtli O ~:; si
mulado. 

IJ!V"-1 r eparo nucdc hRcr.r.e 11 la rlcr.la
rnci6n de T>ominan Calvis G., Alm cuan
do e•tcos tc~tigo~ afirman que el contrato 
f11e ~ i!llulado, ncl dnn •Jn razón de ~u dicllO 
y rrot· tc:m~iguicntc !\U~ ·dcpo~i<:iones no 
pueden fm~_unr ulen~t prueha. 

ll.'ly que .:cu1cluh·. pue~. que e:l $enkn·· 
t ;lldor erró de hecho y de derecho a: 
apr~ciaT las dP.claraciones de loA t~~tigos 
y c,¡u0 por con-'<istuiente violó las dlsp<>si• 
cione~ ~eñalada• por el recurrent-e cm el 
scgunclo cargo contra la ~P.ntencia do! tri
bun..-tl. Violación que tmc consigo el des
Quielumieuto total del pr incipal fundo.
mento ilcl fallo, ~i u nec.c.sidad de cntr-"T 
~ t:nn.icler¡¡r lo~ dem:\~ cargos formula· 
do~ a la tl~mamln lle caaación. · 

Los mi~mos f undamento,; que lou uti
lizado la Corte tlara i nfirmar la SC!lt-encia 
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es la motiva~,;ió& de 11:. Que hoy M dic(.a 
al e nl.tar a fallar el ltegocio t<~mo Tribu
nal de ln~l.fthtia. 

Por lo l:.xpucsto lu Corte Supremo. de 
.Tu~ticia en Sala de CaAación Civil, ndmi· 
ni8lrando ju~ticia e:1 nombre de ln Re
¡:;úblie;• de Colombia y por Hu!.oridad de 
la. !€y falh't: 

l• lntlrma~e la .9entencia proferida 
por ol Tribuna( :Superior fiel Distrito Ju· 
dieial de S11nta Ro"a de Viterbo, de fecb a 
14 de .febroro de 1939. 

2t H.cv.Xo.~e la scnteneia de primer"' 
in~tancJa profe1·iua ¡.¡or el Juez de l Cit"-· 

J UJ fl 1 C 1 A ¡, 

cui!.o en lo Civil de Soatá do 20 de Jl<>

~iembro é.e 1931. 
8• Ab.,uélveae 1<1 demo.nd&lo de· todo:s 

Jos cat·got< fonnuladoR en la dumanda. 
4' Sin ~.o~ta~ . 
Nntifíquese, puhli qu~,;e, cópiosc, in.<;ér

tese e u h• Gaceta J udicial y devuélvase el 
~xpedien1.c al f.l'ibunal de su urigen. 

l.,iborin Escallón-Josó 1\olig uel Arangu. 
!sillas Cepeda-IRicardo Hh•e~trnsa Daz~. 
Fllig~Mio Lequerie:• V él~Uemii\ Sa
lam~ nea - r>erlro· :Otón Ri~ eón, Srio. en 

· ppdad. 

.· 
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RECURSO DE HECHO 

Corte Suprema de )us\iciC(-Sola de Casc
ción Civil-Bogotá, diez y nueve de ju
nio de mil novecientQS cuatenta. 

(M('Igistrado ponente: Dr. Ricardo 
H1llestrosa Daza) 

Agustín Prieto demancl6 a Macario 
Mura y Luis A. Medi11a a. fin dn que en 
vla. ordinaria ~e hicieran eicrlaa. dccla¡·a · 
dones, IM t¡llP. cfectivament.-.. biro el J~
gado 1' del Circuit-o d~ P~tmplollll en :len·· 
tcncin de 26 de ai>ril de J!l32, rcfn¡·matla 
por el Tribunal SUJlerior de allf en la de. · 
se)!unda inst.nnci;~ el 6 de febraro de 
194Q, contrd la cual el doct<>r Guille!'lll" 
Ga.rciR, ¡¡ podemdo rl~ la parte dem;mda
d.,., ·interpuso c>lHación que el Trib1•nal le 
negó en providencia rt., 24 de abril rle e.~
te ai'•o, y por esro él Yeeur~ de hecho. 

Pa.ru decidir este recur:!-o se considera: 
La negati~a del Tribullal se funda en 

1¡ue ,;1 dernandnntf! al incoar s u. acción la 
e~limó en $ ZOO y en ¡¡ue esa estimación 
n{l. fue {lbjeto d., reparo o r~~:lamo de los 
óemundados, por lo cual ~~ halla desde 
d eomlenz.o d~ !a litis firmemente preci
sada en c~n cifra, lo que indk" (lue no 
alcan•n a J .. cu;>ntia. requerida par.a la. ca.
~ción. 

El recurrente funcln su reclamo ~u qu .; · 
hay una vinculació:l tan estre~:ha QUe lle· 
g·a a la identidad entre crt(l pleito y el d~ 
JJulidaol d.,Lenidamente expucgto poi: él,' 
y en que no pudiendo ~epa¡•arsr loo de>s 
l¡tigios y est;~ndo establecido en c~t~ otro 
que la c uantía pasa de S 3,000, no ~s pro
C1ldentc l\lega.T aquella deficiP.ncia w anl i
tul.iva vo•·que uo la hay. 

Ese otro .iuicio a que se li.CRbN de nlu
(lír fue el q ue se ~iguiú oobt'<J nulidad, 
así : por apel.aci6n contra el citado fallo 
ele 1982, cursó la S!'i!Hl~!l· in~tancia en el 

Tribunal y éste, en vc1. de prQnWlC.illr 
sentenr:ia, cstimtmdo que por ~er l>l cuan
H<> de $ 200 la competencia e, .. 11 la B.a • 

~<)n del Juz¡adiJ Municipal y qu~. babÍI> 
una l'Ulidud, ]¡¡, Pu.so en no~ici~ de las 
parte~. las que ratifiCllron: pero e¡;tu no 
tuvo lllll'a el Tríb\mal otro i:e$Uitado que 
~1 ñt! d&r por váHdn la primera instaneia 
y CO!>~í<ler<\!' con1o •.1" J uez Mu11 icipal In 
scntE>ncia c:itach• de 1932, de donde dr.du
jo . la oiden de d&vulver el ]JI'OCC!!'l al de! 
Circuito paru <¡U(' dictase la de segund~< . 
conw Juez ad qu.,m. ' Impedido el 1< tJUll 

la hAbía prouur.ci~do, pasó el prooero al 
Juzgado 2• de eae Circu ito, el cual, ob'l
dcciendo la orden c:lel Tribunal. no ~in 
manifestar .~u extrAñeza, seroteneló el 31 
de julio ele ln4 en segunda instuncb. 

La nulid,.d de estr. fallo fue lo pedido 
en ese otro ju icio. a que pu~o fin In C'.orte 
Supr~ma P.n ~ent~nda rlcl 8 de octubre 
de l98ll. publicada en la Caceta 3udichd, 
'Tomo XLVII, página3 2'1>6 a 263. l':sta 
Superioridacl, por los motivos alll detenl- . 
cf;~nente expuestoR, P.nmP.ndando al(ucl 
grl'Vt> yorro, de~.hw6 ¡,. · nulidad deman
dada y ordenó q11e .,¡ T rihunal pronun
eiasc 'el f;tijO Ue se¡rur.da ÍlllOÚ\ncia que 
cort'eBpondía a lu apelaCión, que .a5i qul?.
daba per.dientc, coulra _la Yt• citada sen
t~>ncia de Hll\2. 

E se e~ el otro plcim euy:t cuantía ;u
perior a $ 3,000 &duce el rwurrente en 
ju~tificacióh rlP. la casaeilin para el pre
sente. Y esa senl~ncia de segunda ins
tancia ordenn<lu entonces por la eo~te es 
la qu~ ahora ha vc ~ido 11. pronunr.iar el 
Tribunal y, por lo tant.l, . la de que ~P. 

t~ata en el recurll(> de hecho. 
Claramente se ve (JUe el juicio de imll

dad . M di3tinto del pre.~nk. !<'ue como 
un paréntesis entre las dos in:s taneias de 
éste, que n o ha sufrido en s í ningdn cam--
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l.>io porque 6n su cur~o ocu.-ricra lu que 
~ucintamcnt• acab:> de traer~c a cuento. 
C•mcrelarido a lu po::r t.ineuto el e~<tudto de 
hoy, ba~l~ ob•en>ar <}UP. In 1ijación de la 
f11&lt.ía del prese1<te pleito <}uedó hecha 
en forma inequívoea y firme en los di· 
cho.~ $ 200, cifra. no alterada por las r e
ferida! diacu~ionc~ inlermeuias. Ellas 
fueron m~t~cia de . un pleito diff'.renU\. 
Cadu uno dP. lOs dos pleito~ t iene sus ea
mr.tcrísticaa pecul iares. La e~tt"echa re
lación que hr.Y. er•tre ellog do~ no h...ce de 
11mboe une> ,::olo ni rornunioo del uno ~1 
otro una pecui'aridad tan intmsmiAil>le 
como es la dP. ~u propia cuantía. · 

En ~u m a: el pleito ordinario fl\llado 
en primern instancia PM el Juzgado J.• 
del Circuito de Pamplona en 1932 y aho
ra en la aes;unda por el Tribunal de ,.m 
~n 1940 tiene una cuantía inferior a. la 
necesaria para el recur$0 de casadún . El 
Tribunal Ae aju~tó, pues, a la disposicióll 

JU l){ (; l A L 

~rre~pondlente y la Corto: ~he deda· 
rn.rlo así. (t. J , art6. ¡¡19 y ó14). 

E ro rnérl~o de ¡,., ~x pue~ to. '" Cort<• Su
¡;reu,,. de .Tu3ticia, ~ala de Casación Ci
vi l, adminbtrando ju•ticia en nombre de 
la R~pública de Colombia )' por autori
dad de la ].,y, eBtimn bien denegado por 
el Tribunal Superior del Distrito .l uili
cinl dP. Vnmplona el recurso de casar.i6n 
interpue~to cot>Lra la sentencia ñictada 
J)Or él e11 11' pre¡;eute cauAA el seis de fe-
brero del r.~o en cu,.,..,. Notificada e.~ta. 

prr>vídcncla, S<.• le oficiurr• poniéndo!a en 
sn conocimiento. 

Publiquc~c. cópiese y notifiques". 

Lí borio Eseallón-José llliguel Anng<J. 
·Ricardo Hin<•~l.ro~a Da?~•-f'~lg~ncio o...,. 
querica V élez--lsaíus ll.~@t;leda - I:lernán 
Salaruanc" - Pedro León JRi,cóD, Srio. 
en ppdad. 
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CONTRATO DE TRAnAIO - PROCEDIMIENTO BREVE Y SUMARIO PARA WS 
ASUNTOS QUE SUSCITEN LAS CONTnOVERSTAS EMANADAS DEL CONTRATO 
DE 'l'RABAJO-CAR'ENCIA DE JUR!SDIC C!ON DE L.l\. CORTE PARA CONOCER DE 
LAS SENTEl\C!AS PROl'F.RIDAS EN ESOS JUJCIOS, AUNQUE EQUJVOCADAMENTE 

RAYAN SIDO TRAMJTADOS POR EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

l.- Las contro...,r&laa que emanen 
oel contrato de trabajo .... tre emplea
dores y empleados conforme a la ley 

. 10 de 1934 deben trarnitorse. de a cuer· 
do con el artículo 33 del Decreto re
qktmontario de ee<> h•y, número S52 
d<J 1935, en papel común y mediants 
el procedimiento verbo! establecido por 
el Título 46 del Libro 11 del C6digo Tu· 
dicicl vigente. (Art. 18. L. 10 de 1934). 
V edodo e«Jír. · pues. el procedñnlento 
ordinario .La determinación det proce~ 
dirniento que debe oeg uirse no puede 
ser <>1 de índagar, en presencia de las 
diversas súplicQS da la demande<., cuá. 
les se tC>Iienm a d erechO.O y pr&rroqa· 
tivas d e los enumerados en la ley 10 
de 1934 y cuáles a eotipulaciones con
tractuales aunque encajen dentro de 
la naturaleza del contrato de trabajo. 
paro vne<un.inat eficimtemente, una 
por los t.rámites de un juicio ordinar:o 
y otros por los de otro. Lo acertado 
legolm(>nte a• averiguar, teniendo en 

·cuento la naturciMa del contrato de 
haba¡o, oi la COI>Iro1(orsio proviP.n& di
rectamente de ese contrato para crpli
car el procedimiento indispensable oo-. 
ñolado por la ley. - 2.-·-L<ls leyes 
que fijan al juicio en coda caso son le. 
yes de orden público. no susceptibles 
de ·varia<:lones ni acomodaciones y 

. situaciones particulares. De ahí por 
qué la equivocación en que se Inc u
rro en la escogencia de la vía proce· 
dimental alecte de Invalidez la oeluo· 
ción irremediablemente. Aunque se 
&iqo un Juicio ordinaria contra lo pre
ceptuado por ia loy y su decr<>to re-

glomentario, queda afectado de mili
dad, Si esto no fu€&a suficiente, con~ 
viene acivertir que tal tesis llene su 
pleno confirmación en el art. !9 de la 
ley t~ de lll39. - 3.-Pot consiguien
te. la Corte <XrTe<:e de julisdlcx::ión pa
ra conocer del recurso propuesto Bll 

juicios co:no <>1 d<> autoe que de bieron 
ser tramitados do manero: sumaria y 
verb~. 

Corte Suprema de Juslicia- Sala de Casa
ción •n lo Civil-Bogotá, junio veintiunO 
de mü novecientoa cuar~nta. 

IMagillllado ponenta: Dr. Fulgomcio 
Lequerica V élez) 

.Juicio or<linario 

Por medío de libelo f""hado el 14 de 
abril de i9;l7, Gabriel J iméne2: Vela..•co 
presentoí demanda l)()ntra Uionls lo Vélez 
Torre~, ~olicitando que, previa ln. trami· 
lución de rigor, se le condenara n pagar 
12 suma d~ tres mil cuarenta y · cinro 
pesos con cu ~r•irta y cinco centavo"!! 
(:¡; ¡;,Od.iS.4o) moneü¡¡ corriente. nuí~ el 
!JOrccntnje que corresponda. ~ dicha sumu 
en rE.ozón U<) la nnturttleza de 9U p r<lc<?.

dencia. 
C'.<>mo hechoR i'u ndt.ment.alcs seilaló lo3 

~iguientes : que fue empleitdo d~ la elll· 
prc~a edítol'ial "El i\fercuriu", de propie
dad de Vélcz .Torres, (le.~de el primero d~ 
octultre de 1927 hn$tll el 30 de marlO de 
J9S6; que en el ti~mpo que estuvo cm · 
pleado en la menci<mada empresa c<>mo 
celador trabajó lo~ domingos y dias fe. 
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rindo" corrcspouclientes al tiempo iQili-
.. ~do, a.;í como también s iete horA$ AU· 

plementnrin por <lía, pue~ oomenz:lba el 
t-rabajo a las do~; de la maiiana y t ermi
naba a las siAte ile la Jl{><~hc; que hecha 
la cu<,nt.a de las horns auplerr.entaria~. 
doruingos y ilia.~ feriad•,. q_ue t rabnjó. 
r esulta <!ue ascienden a quince mil tres
cientas díe7. y seis (15,1!16) las horaa su
plemcntariaR, a t.reseJentos ochenta y 
cuatro (38{1 lo~ domingos, ·y a ciento 

· cuarcr.ta y cinco (14G) 1 .. , días ferlad01<, 
lo que rl1l el total de la camida.d d~man
dada ; y \JliC solicil.ó 1lo la empre~a lle le 
l>agal'a. e-~~ tiempo suplementario, :;in ha
b..r ponírlo obtener que e~o se efectuara. 
· A voc1cdo el conll<:imiell to de este plcit<> 
'P(>r el Juez Sega"ii·) del Cin:uito de Oar
tagc·na, vecindario de amhos lít.igante~. 
di~pu~o imprimirle el trámiW. <mlinu.rio, 
pm· t':;timur. sin reclumo ll~ nin¡¡u na de 
las partM, que tal J1TON:Ciimiento era ~1 

rondut'ente J)."\ra la secnllla de las nceio
n~~ i nr:oadas. Ven<; ida l•• tram itación de 
primera in.tancia, ''1 Juez n quu ..nlró a 
calific:u·h '-" "cntencia fechada d 6 de 
julio rie l!f3S, e n la cual :l.bi!udve :11 de
mandado Vélc-~ 'l'orrc.> de los ear¡¡ns ~'O"· 
tenid<>~ en la demand11. . 

g;rve de 1ínico fundamento a esta pro
\idenci:> la oonsiueracic\n cleruenla l de. 
<toe durante el térmi no proh¡,.torio la \)M· 

1 e U(:toTa no a.. P~'«il<:111).6 por sol~tar la 
práctica ne prneh allftHJi! eon qu(- ~re

clitar 3U cle1·eclco. Oc ~u~rlc r.¡ue nin~nna 
nruebn pudo encontrar el Juzgado, ·nr si-· 
qniCI'<l de carácter indic iario, que eviden
ei:\111 lO!'l. hechos fundament..Jcs de la de
manda. 

f .a ·;¡~nlenda r~curridn . · 

Intcrpuc,ta apelación por el actor , go. 
bió el o.xp<~dicnte al Tribunal Superiot· 
del .Distl·ito Judicial rle Cartagena, y 
practicadaa ¡,._, prucl>a6 solidtadas por 
is.8 oartcs, dicha entíctad falló la. .<egun· 
da instancia· en sentencia de 2.3 dé Agos
to de 19.~~~. que revoea lu de pdmcr g1·a· 
do y 011 <u lu¡¡ar condena n Díonisio V é· 
l<lz Torre~ a p;LJrar al actor .fimenez Ve-

J UBJ>IC lA I.. 

la~c:t> la eP.ntida<l de cnntrociento& cuaren
ta l' tres pesos <:on treinta y ocho ccnta. 
VOS ($ 44:-J,38). 

Este fallo del Tribunal negó el derecho 
que reclama Jíménez a ser índAmnir.ad<• 
por concepto de hor~~ ~uplexnentnrias de 
tl"nhnjo. fundado en que el actor dr.sem
r..eñabo el targo de Celador. oficio eu~a 
natursleza no c.s otra que la de vigilante, 
gunrdffm o custodio; y en tal AAntido te 

. ni a ln oblígaciórc úe permallecer junto n 
h~ ~v<><•s qne celaba, no sólo la.' O<'.ho ho
rM di;lri"-~ de trabajo ordinario. úno 
tnml>ién la~ necc~al"ias para pode:r cum
plir a cabalinad aqnella ful•ci(m. Siendo 
uo cargo de r;upervigilanc ia, queda com
J)rcndi do dent~o .Je las excepciones que 
para li!l eftrlo aell.ftla la Ley 129 nf. 19~ 1 , 

el Decret-o número !l!lñ de 1.!\34 y la Re· 
Roluclón tcllm~ro 1 del mi~mo ailo, do:: la 
Oficina Nacional del Traba.jo. 

Ta lli])OCO estime\ [lJ'OCOOente el 'l'ribu
nal In n_ectón de indemnioación pnr con
cepto ele di as feriados, d 'icos o religio. 
sos, fundHdO en 11ue las leyes 57 ile 1926 
y 72 de 1931 tM ~ólo concedieron un día 
de- de:¡eanc;o c¡ne debla S<'r dado el dla do
ming-o, 11ero talea estatutos no hablaban 
en ningunn d., ""~ nonna.~ de dlas feria
<lnx. E n con•ccuonei~t, mh<idcró ~uficien
temente demo~tradu por In ()rucba testi
monial el dereelu¡ eompeusatllrio invo..-a.
do ~~r concepto d~ il~nao dominical, 
de conformirJ;ld t•on taleg leye3, haciendo 
la declaración c<md.,nat.oria consignicmte, 

.por la canti<iad a que s.nl:cs $C aludió. 

~r&O de casación. 

RP.en~re. en canllción el ~I•Oderado dej 
dem>\nd~cto y acu~A la sentencia del Tri
bunal por )a causal primera del articulo 
ó20 ilcl C. J ., esto es, por int racei6n di
rtcli!, aplicación indebida e intérpreta
cíón errónea de ley su~t~nf.i.vn. ne esta 
rnane1·a c..,ncretA loa motivo~ de acusa
ción: 

Prim•ro.-Cunndo el 'J'ribunal conaide
l'Ó el h<!cho relativo al tiempo ~~om-pren

dído entre el prim;i¡•io y el fin 1le la.s la
hor~s del demandantP., <l~tim6 como pie-
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n~ prueba el dicho tlel testigo J oaé J..i· 
ñ án, calificando ~u declarndúro wwo urt!Í 
presunción rt~Uy atendihl~. f.ometió error 
de derechr> en la apreciltd6ll IIP. dicha 
]lrueba, ya que tal WSDMOiliO, pOI' SÍ ~nlo, 
no t iene fuerza leg«l ~uficicnto para nc.ru
ditur el hecho Que sin•e de · fundamen to a 
la eondenR compensatoria por concepto 
ñe descanso dominical. Vi<!ló por lo tanto 
ele m1111oru directa Jn.~ articulos 661, 66(1 
y 697 dd C:. J., por atribufrk un 'l'lliOr 
probatorio Que las citadae <lh posicion!!S 
legales no permitían, laR •lu" por rcferlr
~c ·al mérito de la8 prueb11ij son de C:Üác
tcr sust¡uativo, según doctrina sentada 
Jl(or la Corte . Consccuc"c!almcnte, que· 
brsntó r.Or indebida arlicacíón el a rtículo 
Gv de la Ley 67 de 19'.26, por t,.sber C(Jn. 
denildo a pAgar una indemnización com· 
pen~aLoria del de3cal!&') dominical, sin 
t¿uc e;tuvicr n pleuar.~cntc ~emostrado tal 
boc.ho. 

Segnndo.-Error de de.recho consisten· 
te en miLli\ aprcciaeión de la prueba rclh· 
tivR al ~ueldo de que ~"~ltha el celador 
J'lménez, ro ea par:1. dct~rmin:1.r ta 1 suel· 
du toma pi" .en las declaruciones . de Ni · 
colás Samoyn y ·J osé Liñán; pero no ·e~ 
exacto .que e l teatímonio del uno corro· 
bore la afirmación del ntro, dado que 
Silntoya so)amente l•sLi riCJ\' QUe vio r eei· 
hir a .J iménez rtoce peso~ por su trabajo 
de una senntna, por unu AAl;J \·ez.. De mu· 
n~ra que ul admitir como plena prueba 
(le la cu¡,nt ra del .. uéldo una prtieba 1\ Lo· 
das lue.e~ incompleta, dejó de apHcur re· 
¡¡!"'" lega]('..s cont<!nida• "u los artíeuloa 

· 66ií, l'oG6, 696 y 697 del C. J., incurriendo 
en error de dereo.;ho en $U apreciación. 
'fll l error Ntu.~ñ· la viúlación rlirocta del 
&93 de la misma obrá y (:on~e'cuenclel

. me21t e fue infrir1gido el 5• d~ la Ley l'i7 
tle 1926, ¡¡or cuant o la scntcnein se d ictó 
>obre uo" ~ruel.la incompleta. 

Tercero.- T.a sentencia, a l impone r al. 
demandado la obligación de cumpeusal'le 
en dinero si demandante el dt'SC!i~.'<(l do
m \nieal, qut bPontó Jl<)r indebida -aplica
ción el articulo 5• de ia 'Ley !;7 de 19:.!6, 
¡¡ues decla•·ó a favor de dicho demandan. 
te. el de1·echo "'l uescau.!o compensatorio 
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¡• IR obligación correla ti,•1t, sin que conB· 
U. en forma alguna en los autos que el 
s~.\(undn ex;giera o impuaiern. a l prim oro 
el trabajo eJ\ ~sos d(as. · 

Estudio de los earJ':()s. 

. - I -

Dentro de la técnien del recurso extra
orrl inarlo ·de casaci(m, lo natural y C(l· 
rricnte ea P.Rtudiar con el debido orden 
Jógícó la~ diver-sa.• cau$1\)es de acuMCíón 
presentnrlas conl~a la sentencia, a efecto 
de dccicl i¡• Aohre lu cond ucencia y O'(lerun
cia de cada una de (\$to~. l'ero en e~te 
pro=1tl es,e.:iales circumtancic,s obligan 
a la Corte a prc..-cindlr de 1.~ considera
ción y do,:r.isión de tales m<ol.iv oR de lacha,. 
porque nl entrar An el fondo de la cues· 
·f.ión lit.i~iosa ha.;Ja pJ¡¡ntea.<lo en todo su 
rigor Ull problema proces.af rdaeion>tdO 
~c·n la jDJ'isdiceió'!'l y rompctcncia de la 
Sala de Casación, <1ue exi¡¡c por ~u pPo
pia índole una ucfinición previa. Bien e~ 
verd,lll que tal cuealión no ha $Ído plan
:.Ca da por el r ecurren!<!; pero ~í debe éste 
uvocarlo, ;>or referirsé en realidad a la 
·~se1:cia mism:1. del recurso. 

Ln cueRtióYI j~risdiccional prt.,•l,. qo~ 
se impone a la ·solu~ión de la c ... i-te es la. 
de dP.f!nir .;í la,; accione.~ que sur¡cn de 
Jo. convención del trabajo, y a ~ b-ate de 
5qu~llas Q.ue ;SC diri¡,¡en a ga.rnnHzar lA 
cfectivicinol de loa derechos y prerrogati
·vas enumer.o.dos en la T,ey 10 de 1934, u 
l:>s que llacen d!! meras ~•tipulaciones 

contractu:lles incorpor11da.~ a d icho C(ln
venci6n, J)ucden admitir el trítmitc seña
l:auQ a los juieio5 ordinarios; o ~¡ todal.
ellus deben ~ometef3c a l procAdimiento 
sumal'io sef.al¡;do én el Titulo 4G del Li· 

· bro U de u ue>;tro C-ódiA'o Judieit~.l, J)Or asl 
disJ)o~crlo el articulo 1 ~ •le la ley orgá
nica de e$ta e IoM de contrntn~ (Ley 10 
<le 19a4) . Para· reRolvcr tan importante 
~<xtromo, que dice relnción directa con lu 
compNencia de In Curte; se oou~idet'a: 

Rg indud:\biP. que la Ley 10 ha qucii· 
do tlnrle a ln con vención del trabajo y a 
l~s impor.Lantes . l' com¡olicndas telntioneo 
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jurldlcao; qur. ~na crea en~ patmnos y 
trwajadore~ un !l$Pl'cto. una t·eglamen. 
i:ación peculiar y a.ntc\noma, an.cfindola de 
lo$ mold~s nrcaico~. y rudimentario~ ~ 
qu e lJJltcs cs tab11 sometida en nuestr·J 
Códlgo Civil, dentro de la. re~rlamentn
ción genérica del arrenclamlento de ser
vicios. Sobre su lndole y estructura ya 
dijo. ),. C<lrtr, en sentencia de esa ación de 
2.5 de mayo de 1936 lo 3iguientc: 

"Est~ contrat<l, del <)uc vi\'o la m!lyo
l'Ía de lo• hombr~s. iorma !u baae de la. 
lir!fnnización actual, ecmoómir.~ e indus
trilll, y ~'f""'ntado ~omo u n hecho social, 
tanto ¡>or K\1 rmogn\tud como por Ru tra¡;. 

cendlln<:in, da lugar a. un der&cho indi<~
cut i•lo hoy, o $Ca la intervención del F.a
tadu no s<1lo e n 1.9. reglumen~ación sino 
hnata en la ejecución de C'IE co•1trato, lo 
<."Ual pone de manifiesto que no puede 
con~iderarse como un mero contraw de 
dere~ho pr ivado. Y esa intervención no 
tienA Jo¡gar ]lor nn conGCpto meramente 
particular de ¡1rotecci6n al otorcro, por
que también protege al inclustrial y al 
patrono, sino por un conl'.e¡)to el~ interés 
socia), pvr<íUe la sociedad e.!U. interesada 
no ~ólo en Jo que alañe a la producción 
sino oo In qu<~ se l.'(>fir.rc 1• Jos conceptos 
de salobridad, J:lOt a lidad, hi¡ie.ne y de 
j""'tici" social que ampare a todos". (C. 
J ., T. XLIII, pág. 622) . 

Ahoru hien, <>n lo que di.ce relación a 
los efectos y exteu~ión que flel>a d;orse a 
dicha ley y a cada uno de sut< prcccp1.M 
rc¡¡ulud()res del dcr.ecbo ~ocia! del f.raba·· 
jo, tumbién sentó ya la Cort~ uoctrina 
claru al rcsp"c~o. en reciente sentP.llcia 
:fe<:hada et 31 de mayll de e~tP. a1lo, cuyos 
pasos pe.rtinente$ dicen : 

"T..n J.cy l O de 1934, ínapirnda en un 
criterio jarídico fundamenta.lm~nt.e di~

tiuto riel que inspiró Js.s disposlelontos ati· 
neotes del Código Civil y contentiva de 
rl>j¡IU~ mña ju$\.aa para· gobernar las re
lacione~ (!el tra!l;~jo, que deben entender· 
,e Jncol'poradM eu tooll wntrato 1¡ue so
bre b materia se celebre, no puedr. liOn
sider arse como una s imp!,¡ Ril!ei6n o mo
dificación :1. la~ norma.• que reginn Rnhre 
t rabajo en la anter ior Jegialaclón. Su 1'1!· 

.1 ti D l·C 1 A L 

forma principal 091lSiste en In implanta
c¡ón del contl'Alc¡ de t:rabajo cou em¡>lea . 
llo.>, esto es, In eoto,•etoción por me1lio d~ 
la (:ual $e obl!gau redJlrocament:e el r•a
trouo y el empleado, la <!.uitl c.Qn tendrá, 
ademáR fi<J las "~tipulaciones qne ncu~r
den lo~ contrutante& y que no contrarien 
" b Jey, l:~.s u~pecificaciones del traba,io 
n que se obliga el cmpi~a.do, ' 'llantla de 
la remuneración, f1•rma y periodo del pa
go, duración del cont rato, caUM.• de ca
ducidad ñuranl:,¡>, Rn vigencia, etc., 1:6 de
cit, el r (1gimen juridim <¡Ue gobiernll. lM 
l'elacillneij ~ntre amplc~olore.i y emplea
do.< partículnr~s. L~o le)• citnda, pues, no 
.s~ limitó a establecer oleLcrmiomdo~ de · 
recho~ ¡mm los cmpleail(l~ ¡o¡~rl.iculares. 
sino· qoe :ll'~ruli6 a Jn creación de un ee 
ta tlllo jurldlco Que l!Obernara cun crite 
rio de unidad In'« rela-cione~ orígioadu 
cm un ~cctó•· del ttllho.jo naciona l cstable
c1endo una l1Me de estipulac.iouc~ mílll· 
ma~. peto ftutoriz~<ndo asími~mo a pat.rO· 
nos y empleailos nara e~\.ipular en el con-. 
l·rato di'\ tr,.hajo todo lll qu•1 110 pugne con 
o~l ~~pi ti t u y I,Gxto de la .ley y f¡ue ¡,tuard<l . 
reh\ción (lC>Il la bdole y naturalczr, de lu 
conven·<: ión de trnbajo" . 

- JI -

F.studiado• en el eapítulo anterior la 
naturalc•a y ~:densi6n del nunvo ost,.. 
tuto nacional ~ohre el tr:>bujo y de la con· 
vcllción que debe regul~do, es proceden

. l:e cQnoccr Cf)ll toila. preei~ión cuM d~ba 
•er el tríímlle proceaal a r¡uc cle~an s<>
mct.crse loa Jit.Jgios originarlo.• de tnl Mn. 
tni.to, en virtud del ejercicio de acdllnes 
que Re dt.riv~r. üc lns normale$ relacio
•<e-~ entre cmplcud orea y empleM!Oll. A 
este respecto, también :a· m isma senten
cia de 31 dA mayf'l :~. que ar.nbn de haé:et· 
se referencia, sentó doctrim• clara, la. que 
por ser pel1:lnento y nplic:Ll>lc a este plei
to se tran~cribe. Lo)$ llÍirra.fQ~ <¡no ~e re. 
laciQnan con esta. impo11:arol.e "'"Lo.du ~Oll 
de e~ te tcu<>r : 

"El l'>ttlr.u 1 o 1 R de la ley e.n menclón 
(Ley l O de !9:14), ordenó que ' 'mlent ra!
se establ~ nna jurisdicción e.'pccial -p:i · 
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ra la sobción de los conflíctos del trHba . 
jo ' que puedan ol·iglnarl!oe c.on mutivo ·do 
In aplicación de IM diKpo~idones rl~ h~ 
pl'~sente lE>)', di eh u~ ~ontroversia.s se \.ra .. 
mltarón de <:<:>nformidad co~ el' Jli'OC<ldi· 
mien'to sc:ialado en el Titn:o .W del Libro 
U de la ¡..,y 105 d., 1981. Las solicit.udes 
y actuacil)nts qu~ ~e adclanttn · P.ll ese · 
respedo c•t:trán ex&nts~ de los imTnes
tos <.l<) ¡>npel sellado y tlrn '>re na.cional" . 

"¿ A qu~ <:<lnflieto~ de tra.blljo .~e hsc!l 
r"r~reneia en la le,y, para :;ometer obli .. 
antt.riaroenle su deci!Oóu al procedimien· 
t o del títJJIO 46 del C. J .?" 

"Sin duda al¡¡unS\ " lo~ qu~ se origi"~" 
en la in~crpreW.(:i6n y cubt•o de las obl/. 
gacionc5 c~tipul,.J~.< en les contmtos de 
tt·alJajo cdebrndt>~ entre patrono~ y em· 
pl~~dos partkulm·es, esto <'~. ~obre todo 
'¡o que sea de IR nntoJrale7~~ propia de es 
Ul! eon\'en<:Í<>T.CS, que no contraríe lo• 
mandntos de ls lcy y ¡¡un los contray.!n
tcs hnyan. eatipulado para gobernar su~ 

relaciones Pedprocas. Así lo dice máB clfl . 
rarru:nU, c¡ue la ley ~ n <)P.(,t'el:o reglamcn· 
tnl'ÍQ número 652 de 19:\5· e11 su articulo 
~. que reza: "'Las cont.roversia~ que $e 

aus.:iten po•· ~usa del cont rato dt> trllhll· 
jo qtJe se reglament~< por el pre!ll!n tc de

.cr;,~o i<ll tramitarán en Jl~tpel común me· 
diant~ el procedimicnLo verbal estableci
clo ¡¡or bl Tituloi 46 riel Libro JI del Códi· 
!>O J udicial vig•nle, y . .,¡ juez las fallar!\. 
en CO:tf.icnCia y con conocimiento rl~ eau
~!t . La jurisd\tcióll y (~>mpetencia de lo$ 
jue<:e$ ordinarios "'-' re ¡¡u la por la cuan . 
lfn del a~unto )' por In vecindad de la~ 

. rartcs. soglin la~' l~S'IA~ ~r. ncral"s .!el Có · 
digo ·.Jaolicial". 
"Ni11~~n fundamento l"gal puedP. dar .. 

Re a la i11terpretaci6n que ~olJr~ e1;te 1lar
f leular con1 i~ne IR Renlenda del Tribu .. 
nal, acorde con anteriores ccci~ione~ se.' 
~n allí m ismo ~, ~dvlerte, r según la 
cual el procedim iento ' hl'cvc señaludo por 
~~ "rtículo 18 de la Le:; 10 de 1934 n~ eA 
:<pli~:ntM eino a controveraias euscitadas 
e n demandas pa"a re'ctamar ulgur.o de loa 
derechos ta¡¡;ativ6mente e~u111cr~ilos en 
111 t ey. lO, en Pot·ma que no. pueden acu . 
m11lar&e en una mi.,ma dcm;tnda ilolicit.u· 
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1:es sobre auxilio de ce~.,r.tia. y <~!,~wnso 
domiulc.a.l 1t viii.ti~:o~. porque para lo pri· 
niem aólo es C(lticluccnte el prc.cedlmicn
to "~··t>at y ~olamente lo e~ para ·I·J demás 
el juieio ordim>t'Í<J. f'óe rompe asi arbitra .. 
riament.e l:\ uni•fnd contra'etual Ol'Íilnar i<l 
.le las di~ersas prcBtaciones suplicadas 
m la rlemanJu. CCJlno obligaciones <le co· 
roexidad in~e[)Atabks conlr·a los fine~ r la 
J~·.ra de la ley: D<: ntt·o i!el criterio de ¡., 
~nidad del .xmtrato de trabajo r.omo f uen
l.e .i u¡·ídit:;J de nhligacionea · o:one:x.r.ts po,r 
~u tiatu,..«leY.,,. propia, la dctcrmhu.ción 
del proceolimie.nto a seguir no puede oor 
e! . de 'inrlagar, e u oresencía de las el i v-.r· 
~:" súplicas de la dcmu.i>da, cuáles ~e rc
iieren a del'eChúS y (>rP.rTOgatÍVUS ue [oS 

cmn:nern<lo~ er>.la Le:,; 10 de I!IM, y cuá
}c g a <:•tipulaeiorw< contractuales aunc¡>tP. 
encajen der.tr CJ tl.: la naturaleza del con
trato de h'abO!.iO, para ellC3.miru>r cficien. 
temen te, cornu .'te ha heehr> en e~te. ~.aso, 
uÍla por to.~ tr úm!Í.es cte un .ioi1:io ord i· 
1iario y uli-as ¡;:,_,r 1Q~ de otro. Lo acerta: 
do loli'alrilent.e ~s averi~mtr, t~ni~ndo ~n 
(:uenta la natura leza del tor.trato <k t>'a· 
ha Jo, ~¡ tu C(lntrovcr~ia proviene dli•ecta · 

. mente d<! eAe C(>n l.ra.to p¡¡.ru apilé&!' el 
procedimiento huli,pensable :señalado por 
In ley" . · 
.. .... ' .... . .. . . . ' .... ..... . ' .. ... . . 

"Tkt.,rminado Qll<! clagB de cont rovet• .. 
sías ~.on ¡,.; q Je p u-.clcm y deben Í nr!iBpeJI· 
;.a.blemcnl." ser ma1.€rl:t del ltl'óeedin>icn· 
to Vet'bal .a c¡ue ~ reficr·e d artículo lS 
cie la Ley 1 O de 19!,14, f'tlt.:• solamente ad· 
Wlrtir que la adopc:i6n de !.ale~ trinrtte.~ 
e" cosa indispen"!blc e . imperativa, no 
sujet<• a la voluntnd pnrtícul&r. ~;¡ Pr<>· 
ccdimíento civil regula. el modo como de .. 
ben ventilar.;se .\' resolve~~e los ~6untos 

civi•~.~ por medio de juicio", <¡ue son los 
distinto:< PI'OC~'llímient03. ~i~tematJ:ndr>5 
que por ·razón de 1,. naturf.lcz~. de l(l;! ne· 
¡;;ocios c~l.ablece la ley. ( Artíelulo 194 del 
C. J.) . F.s la nal.t•raleza del asunto lo 
<¡ue determ ina el pr(ocedimíento condu· 
ce.nto., no la ~oluntad ue lll" pm'tc$ en 
controversi~. LaR leyes que fijllrl ~\ .iui· 
cio ~n cada ea.>o son. leyes d~ orllen pú .. 
blioo, no suSUIÍtibles de· variaciones n í 
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aeomodacion~,; a casQs y situacione~ par
ticulares. De ahí ¡>or qué la equivocacíóon 
c1: que se incuna en ¡,. escogencia de la 
v!a pror.€ilimenlal decte de invalidez la 
sctuación irremediablemente. El proced5-
miento mal elegido es 3icmpre camino le·· 

· ¡r<llmente inconducente, y la ptovidencia 
que ~e profiera, aunque tenga como en 
eRte cnso, la condición fonnal de! sentetf· 
cia en .iuíejo o.rdinario, no es tal en rea. 
lídad por ser la en !mi nueión do un pro
~eso ilegal. Lu controv.,rsia que Pedro 
B,>higas y Canadcll planteó en ~u deman
da no podía ~er sometida ,. procetlimien-· 
tos distinto~ del S(,ñalado en el Titulo 46 
del C .. T. y .b\ eir~un~l.nnda de habers" en 
c!erezado equivocadamente pO!' el Juzgado 
contra la. expresa voluntad del actor no 
sar.ca la actuación dándole una naluntlt~?."
procedimcntal qu• no le col're,pont.le. El 
.iu ício ordinario, que en la antigua ley a e 
J>rot.edtmienl o· civil era un:• r.>osibilidad 
abierta a· todas las querellas judieiale~. 
no es C(lllducentl:' ahora sino para venti
lar y decidir la~ eontroverl$ia.s pm·a las 
cuales la ley no di~po11e que ~e (>\lserven 
trámites especiales o autorice Jll'oeeffi·· 
mü=mtos. snmnrio~;". 

"En cfc·ato. la lE~y proc~Ral, en cuanto 
ro¡:nla laij formas (le los juicios y los 
efecto" j uridieo~ -de log aotos proccdimcll .. 
tales, diemJir• es de onle" público, y por 
congiguíente tiene un carácter ab~oluto,. 
i11meiHato y obliJ.ra(.orio. N o exisl.en en .. 

'tre no~ntro~ ju idos C(mvc~ncinnal~s. P..-: t.o 
es, juicios en los euales tan tu el juez c.o
rr.o laa partes pueden goberna.l' n ~u ca.· 
-pricho la actuación y determinar co Jl. 

tn•ctualmentc los ef.ec~o& ele los actos 
proccsalc~. Rste Principio !lo obsta pa ,.~ 
CJ(le en CRSOS p;\rt.icu]ares, J>ero SÍemp re 
en . virtud de disposición expresa de )a 
ley, las partos tengan facultad para ~e· 
parar:->e de la ol)..,;~r\·ancin de. una tml"J114 

¡>rocesai o pura, co!laen~ualmente, acor· 
dar Jo comrario a lllla norma dispositi"a 
procesal~ v. gr., prorrog~ir un Lél'"mhlo ntl 
rerentorio. (G .. J., T. 43, pág. 627". 
E~4 interpretadón ;tdopta.da ¡>or la 

Corte en ¡,. ~entencia ank~ aludida, en .. 
cam.in11da ~ unifi~r el procetlimiento j u-

Jii.JDHCl.AL 

dieial r.n ~-odas la.< accionex derivadas de 
la< relacicme.s del contratu del t•a\lajo, 
bien vi~to e~tá que tiene ~u fundamento 
en el e~píritu y objetivo de la Ley· 10 de 
193-1. Pero ~¡ esto no fnora suficient-e, 
conviene advertir qtlc 1.nl lcsis tiene ~u 
plena confirmación en el artículo J.• de 
la Ley 4[, de 1939, que indu,Jablemenle 
fue dictada para remediar esa errada in
terpr(:laei6n que lm<'.ian los Tribunales al 
hacer una distinción en IM ~ecuelas, se
gún que se tJ•atm'" de uno. prct"rogat!va 
consagrada en el estatuto legal del tra. 
bajo, o de prc,;;tacione;; nacidas dt: cláu
sulas contract.uatcs de la miarna conven
ción. El rpet>cinr.m.lo pr~cept.o de la T.e,y 
~ 11 diapuso qu., tod:ls "las contro"Versias 
que se pre8enten por ra~ón "" ¡,. apli~o,.. 
ción ·de la~ ley ea sobre nccident-ea del tra· 
bajo, ·])ensioncs de jubilación, seguro~ ile 
vida obligal.orio~. jornales de Lraba]o r 
de.somn~o dominical, se l:ramitar;ín de con
formidad con el procndimiento .~eñalado 
r,n el Titulo 46 del Líhro II clol C6<:ligo Ju .. 
dicial". 

.. , 
-ID-

De lo e-~J1Ue~to $1rlt.P.rior"ln~nt.e ~e con
cluyo que c.•te litigio d"b!ó tramita.rse en 
forma sumarin y verbal, con aplicación 
de IM fórmulaR procesales consagradM 
en el 'ntulo 46 del C .. J. Estatuye de ma· 
ucra cxpr~sa el artieulo 1.218 del C. J. 
CJUe el fallo que profiera un Tribunal en 
jo icio ve¡·ba 1 no est.:L~u.je!.n al recur~o de 
e&sacióti, y como tal secuola debió haber
~e ~~eguido en este caso, fluye la oonclu· 
Rión de que carece la Corte de jurisdiccíón 
para entrar a estudiar en su fondo la~ 
ar.n~acione., presentada.~ conLra la scnten· 
cü1. reeurrlda. 1>uesto que usurpan juri9-
!licción los jueces cuando la ejercen sin 
haberla a<lquirido legalmente (articulo 
148 del C. J.) Y nu se diga que la ~imrle 
tramitación equivoc11da imiJartida en las 
dos inataueia~ pudo otol'g,inola, porque 
ha sido doctrina constante de la Corte 
que taf error en la trami~nción J>l'Q<.:egaJ 
M desvirtúa la índole y calidad de la sen
tencia, para los efectos del recurso de 

··~ 
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casar. íón. A~l 'o resolvió eu fallo de 21 
de junio . •k . 1938, a l so~ lc11er q ue aun 
cuando e l juicio egpecial <1~ p,eparacíón dP. 
bienes se hay>L· t.ramít.ado cnrnn ordina .. 
r ío, la scnte!lcia ~n él proferida no es 
s.;,'!Cept.il)l~ del •'<ltu'roo de casaei6n (G. 
J., T. XLV, pá.g. '747) . Y ~n pro,•ider.cia 
o:Je 23 de ~epticmbr-. de 1937 taml>ién <:lí 
jr, la C<>rre: ' 'Y no J>Ol'QUC P.l T r íbur.al seo
¡deae M In apelación las rlotma.;; proces¡¡
les J)Cculiares del ju ic.io ordíl!arío, la ac · 
ción de eapecial_ conviért('J¡e en ordinaria, 
en fuerza de que lo que C~<Tnc:eriza. la uc
ción adjcti\•amcnte r.onsidQr~da no e~ el 
¡¡r«edimientó" que arbitrati:J.mente se 1~ 
asigne, >ino lo que ella P.$ en Te>llidad. o 
~ea la natur:•!ei." del derecho eJercido y 
la.; .íot m iiS que el Código de. la materia. 
adopte. parn discu tír dicho derecho. Por 
c ndl!, el fallo r~currido, no <:orl"€sr,>ondicrr 
do a· ui1a acción que tenga se'iaJ;tdo el 
¡;rocedimíento del juicio ordinar io, s ino 
.,¡ del j~> ício especial, cslí1 fuera del alcan
ce· del recur~o de casación o <¡ue se le 
ll" i~re someter~. 
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F.n mérito de lo ~ntes t;xpne.;i<>, la. Cclr
te gup!'cma de .Tuslicilil, en Sahr <le Casll
cíón en lo Civíl, udmíni~trando ju,qticia 
cm nombre rl• la ll6p6blica de O>lornbia 
y por· a·.1 l<>rídnd ele \a ley, fallo: 

No ~ suscepíibl~ de· s•r cnnsidcradn 
en.easaci<ln, ¡~<rr carecer l<t Corte de j uris · 
-dieci<iP, Jn s c!lte!;cíll proferida por el Tri
buna.! Superíc)r dtd Di•trito JudiDi11l de 
Cart.a.~;ena el día- veintitréa de 811(\'!ÍO d~ 
mil nvvecí.,ntos treinta y nueve, en el 
juicio ~e~uido por Gabriel Jíménez Ve
lase•' contra Oionís io Vél~>.:z 1'orres, !\Obre 
pro~tncionei\ <>riginaola~ de un cont.r,.to ile 
trabajQ. 

Pu 1Jliquese1 rlOtifíQ•.Jesc, .cópic~e, inAér·· 
t.ese en ia Gaceta Jodit.ia\ y ilevuéh•¡¡«: el 
~~pedicnte al Trihunnl de orí¡¡en. 

L ib!lrio Escallírn - Jo,;;é :Miguel Aran
go - lsaías C..veda· - .Rialr~o Ninestro
~a llaza - Fulgencio L••¡uerka V'éle• -
Hcrnán Salamanca-Pedro ¡,.,~n Rincón, 
Srio. en ppdad. 
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USUCAPJON - vESLlNDE' - INTERRUPCION DE' LA USUCAPlON-- APRE'CIAClON 
DE PRUEBAS -COSTAS 

l. La usucapión. feoómeoo lr<teCell· 

dentctl. puede ser interrwnpida civil
mente en virtud de todo recuno judi
cial intentado por el que se pretende 
verdadero dueño de la ooso. c-ontra e! 
poseedor. Para que se consume lo in
terrupción sólo es necesario q11 e la de
mcmda Instaurada hc:ryo sido legalmen
te notificada al usucapiente demOJido
do. que el reeun:onte no baya desistido 
expresamente de ésla o cesado en la 
persecución por más de nes años. <> 
qu'" el mismo demcmdado no haya o~ 
tenido sentenci<T absolutoria. (Art{culcs 
2524 del C. C. y 29 de lo Ley 95 C!e 
1890). - 2. Aunque el juicio de des
linde no tiene por objeto de manera dí
recia diocutir la propiedad. no pued<> 
intentarse sino en rozó~ de ella o de 
quien tanga un derecho real.. 9n forma 
tnl que la acd6n de dcu\inde viéne a 

s er un modo o&p~cial d.e ejercicio del 
dorecho de dominio sob:& la zon<J CU· 

ya p~opie<!ad •e discut@ por las partes 
y que. por eaa d rcunstcmc-ict, · quim-a 
deali.Ddarse. - ~- El juicio de de«~linde 
llene la (uP.rza de causalidad necesaria 
para int.,numpir civilmente lo prescrip
ción adquisitiva de! derecho de dominio. 
4. El inciso 20 del artículo 2S24 del C. 
C. quiere significa r. a juicio de la Cor
te. que la interrupdón civil de la preo
cripción adquisitiva ea W1 fenómeno que 
entraña a todas luces un beneficio per
sonal de carácter ezclusivo. que únic:a
mente aprovecha al interesado quo in
terpuso el recurso judiciql en su con
dición de pr~.lendido duoño. y de ahí 
que sólo éste ¡>ueda alogarla. De lo 
cual no se deduce que sea de rigor e 
indispensable qu.e el que ha intentado. 
ol reew-so· juQ.icial io.ter111p~vo deba ne~ 

c"""'ria y !atalment& alegarla, para que 
produ.:ca sus efectos. Tan importante 
con.sec:uenci<I ·- la d9 jntMrwnplr la 
prescripción - - ,;e produce ;p.so jure. 
por el simple bocho de instcrurca oou 
él<ito en s us resultados el rec:urao judi
cial, ya que tal actitud, por sí solo, es 
su!icienl& para hacer conocer la volun
tad por parte del interruptor de no 
abandonar el domima u otro derecho 
real sobre lo <:oa<t cuya propi<>dod pre
tende el usucapiente. Lo que · dice 
aquel precepto loqul es que sólo el que 
ha intentado .,¡ recurso judicicil podrá 
alsgur la interrupción. por ser tllt bene
Iicio persont;rl; pt~ro no podría intorpre
tars" M forma alguna dicho lego! como 
qua el beneficio de la inten·upr.:ión a ... 
ha ser necesarlamenle a legado. pero 
sí probado, pura que &urta Slls Afectos. 
5. Al Tribunal oenteru:i<Tdot, 1<> otorga 
nuestro derecho rrace=l libertad perra 
n~alizca y apreciar los olernenlo• pro
~lori<Js traídos en las instancias, de 
acuerdo con su eri1erio y oon laG reglas 
genero.les do la sana crítica. - 6. Lo 
a lañedoro a la condenación <>n costas 
no da a&idero para fundar el recurso 
de caa("(ci6n. ,..;qún doctrina de la 
Corta. 

Corle Suprema de )uslicia - Sala dA Ca
sad6n ~n lo Civil - - Bogotá. junio vein

tidós do mil novecientos c naronta· 

(Magistrado pononte: doctor Fulge"ncio 
Lequerir.a V é!e2). 

Anteeedentc11 

1. Los predios rítsticoa de "Floro~la" 
y "Cu~ig¡¡,t..í" son c9linda.ntcs en.trt: ~í. El 
' . 

' · 
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prJmel'O pertenece u.clualment4\ a Tibur· 
cío Argiiello, qniP.n 1') remató en lu suce
<ión de .lgnat,i<> E6pnrza el 1 !1 d., octubre 
de 1930 ; y el s~¡¡undo es de. ·p ropiedad 
de Gorgonio Gun,.jle., por compru a T.u ig 
F elipe · 'l'arazona, se¡,'11n eo~ritora núme
rt: 19e, de 10 de febrero ue 1906, de la 
::-.lotarla ·l:'rimera del Circuito de BuCJ~Ia· 
mang~<. 

~- E n ~1 ano de 1925 promovió Ignacio 
F.$p-,¡rza un juicio de deslinde y amojona. 
miento, para que ~e determinara 1 ~ línea 
divi~Qria entre Jo~ predio<~ de "Florest.a." 
y "CutigatN'. Por virt.ud de in oposición 
~P. Gorgonio ÜC.l\Y.á lez hubo <le convertir· 
se en ordi nar~' y terminó cOn sente-ncia 
di ctada por la Corte i-;uprema de Jmrti· 
cia, c¡uc casó ¡•arciolmerite el fallo de< 
Tri.lluna) de flucar,.mn.nga y seflaló la lí· 
nt;ft divisoria. 

3. r.:, o~tuure de 1n:>2 el Juz¡ndo de! 
Cireuíw ~ Lr&Siadó al lugár del lit igio 
par a rlcma~r llobre el terreno la linea 
Jimh.rofe de los prellios y nmojona.rla. 

4. ·riburcio Argiiello rf!Cihió nominal· 
mw•te la faja d~ ten-eno di~eutida en el 
de~linó.e, por cuanto no habi~ndo pagado 
d \•alor de la:; mejoi'as y cult ivo& ollí es
tablecidO!$, continuó González en la· pose
s l(m y ~n el uso y goce de dichn faja de 
terreno, con los r.ulti,·os .v mejora~ y:. 
meitciona.dos. · 

5. En jnlio du 1~3;:¡ inició GoT.7.1\JP.'T. un 
nuevo juieio orliintirio vnra quA en él se 
dcel;.rar a que ét íallo de d!>-.Jinde profe. 
r!du (tor la Co~tc r.o había· ten ido cj ccu
dór. •·álida j urfilicamcl!lc; pern perdió 
el demandante t11l litigio en ambas ius
tanciu.~ y en la cn.Haci6n. 

Juicio urdinario 

En octuhre de 19!1.6 promovió Gorgo· 
hiO Conzález otM juicio ot•dinario contra 
~l'iburcio Ar gilello, ant e el J u>.gsdo. ~i
'tle ro del Cricu ilo tle lJ.uearamanga, ,,.... 
bre reh·itlicar.ión de )¡o mí.sma fltja de te· 
rreno, y en ~ubsldlo, H<Jbre adqlliRición de 
JQ. misma por usuc~píón, y soJwP. pago de 
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las mejoras puesta.~ en elln. Oc c~tn ma. 
n enl concr•la on e l Hbelo la~ tre• accio
r·c~ incoadas: 
~ión princlpal i a) Que ..s du.,iío y 

Jl<)MIIldor •l• un11 zo11n de terreno cuyoa 
linderos tletermina en e l libe lo; bi Qlle el 
d emandado Argiicllo debe restituiraeln, 
.:on · lo~ frutos producidos o que hubiera 
-:>1>dltlo producir ccm mediana intcligcn·· 
cia )' activ iru..J. 

Prim era aL-ciÓJi Sll~siciiaria : a ) Que Re 

<i.~clare que ,~(.r¡nirió la mna de terreno 
antc•rl<m~ent.e m~ncionnoh\ por virtud de 
la J)re~cripción arl<¡ui~it.ivn · extr«ordinn·· · 
•·ia ; b) Que el ol6mandntlo ;\rgiiello debe 
r es¡>et.a¡·lo en e l uso, goce y pug~ión de 
diella zona de r.erreno . . 

S"gunrln acción su·b~idialia: a) Que 
el dtlmandado c!H><.' fl:\g>irle el valor d~> 
lak mejoras rGnlizadni en dicha zomi de 
terreno por ul act-o1·; b) ·Que debe \)>t¡rar
le el va lor de 1~ perjuicios eao.<Ítldos en 
11\S rcferitlas mejoras por el <>P<M<i l<>r. Si 
~e OPOnía a ln~ l.rcs <u:donea1 su¡)\icú 
igunlmente la. conrlP.nación P.n cust~. 

Trlllllitada. ht T•rimem installeia,. el 
juez a quo la finalizó en sentencia fecha
da el 14 de diciembre de 1937, adversa a 
las ¡rreteusionc·~ del -nc!.or y <lhrolutoria. 
de lodoa los car~ros :Cormulados contra el 
fif.maudado. 

E l juez de in~t.ancia absuelve MI de·· 
mandado de 1o8 c-~r.ro• de la acción ~riu
eipal por dos motJ,·o.~ : porque nn ·' " ha 
prohndo qne el ~tor sea du.,ño de la fu. 
Ju l{llé reivindica, .v porQue tampoco se 
ha demostrado que el dems.ndndo st"' po .. 
seedor de li• mj•lrlll ; de manerH que fal· 
tan lo.> do• cxtre.mo~ eseucialcs de. la ac· 
eión reiYinuicY.loriu int~ntada en· ltt de
murlda. 

R.,chazll. t:ambién la primern n~.cilln 
su b~ioliaria, porq ue la congidetll. incom· 
vatible ct)ll ja reivindio;atoria. "Y ae ()X· 

cluycu, ti ice el fallo, por la Rencilla ra ·. 
1.ón de que el reivindicanLe pitle i!C 1~ res· 
tituya una po.qesión que no t iene, ni pas<> 

<Jue el u~uc .. píent.e pide '!<' 1~ couservc 
unu · Podeaión que sí ~ieno y quA ~spera 
po<ler con~ervnr o h(cucr consolidado ~~~ 
su c~t.b~za 1101· el tran.scurr:o del tiempo". 
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C<"ln~!deró .que la "t>g:mda ll<..:i61l •nb~Í·· 
dj~ria, consecuencia de )as an~c~ríorcs, nn. 
tienl' consiguientemcttte uidero legal. 

l.a scntencb ar.u~:tda 

El 'l'rihunal Superior del l.listrito Ju
dlciru de Buca.1'8manga proririó la scnten- . 
da ncu~ad& en cnsa.ción el 31 de julio ele 
l!la!l, por apeladón del act.or, y de~pu.;s 
a~ ugotnda la tramitación dP. ~f.gundo 
gradt), ctmfirmó en todas "'S r;mrte.~ el 
fallo ap~ltulo. Sirven de runtiAmcnt.o al 
'l'ribunal lo~ ~awnarniento;.: que ¡>a.k¡m a 
~ xtr~<ct:;~se : 

Ko se ha probado el llcrocho d" d omi. 
uiu <lel dcmnndante Sl>bre In 1.0na en re
ferencia - dice la senteuciH - fJ(tn;~ 
e$ IWirlentc que si Jos doR predios lindan. 
quedando "Cut.iga1.á" al or.ddentc y "Fio
rQ~t.A'' ni orient~, la zona di.~putada que
~" trt ··~· lor,~1:<~", de3dc luello que el Jin
d~<ro oct.itltlnb•l de ella e~ el mfkmr¡ linde
ro de amLa~ fincas; o lo que e~ 1~ mismo, 
no se ha demosLr';ldo '\UC el nctor Gonzá· 
lt:z >SCa dueño de la· r.ona - ~.n rcfc.roncia, 
~'01!10 e.ra su deber probarlo. P ero aun 
~tdmiLicndo que la 2ona quP.tlar" en. ''Cn
tigatli", •le propiedad del acto r, tant])Oc() 
podria pr os)l6ra•· la acción roivindicat.o
r iu, porque no se ha demostratlo que .~r
güell(• aea poSé!tlolor de ella. 
Rc~pGcto de la acción nub~idiflria re· 

latlva a 1" pl'escripción ¡¡dquisltl vu, sos . 
tieDe P.l fallo que no pudo r~nlizars~>, por, 
c¡ue iniciailo en 1925 '"' juicio de deslin
de por el entonces duci>o de ''Florestt\" 
Ignacio li<~p"rza, conb-:. Corj¡'onio Gllnzá
le2-, precisamente para delimitar SUA pro
píedu<l~~ en h.1. t-ut~a a que el prese11tP. plei
to ~e ro! f ic\re, la po~"sión de Gonz!Üez. so
bre tal zonu qucrió civilmente interrum
pida. porl,lue al juiciu do deslind~ no se le 
puede neJr~r el carácter d~ recurso judi
cial lnt~ntado por el qu., s• p~etendc ver· 
tiadcro dueño de la cosa, ronfonn~ al ar
Htulu 2524 del C. C. Agrc¡¡a c.t TribuJtal 
que en .-tor.t rina. ci~iJ 11ura o.l derecho de 
pedir el deslinde se considera I!Qmo una 
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Nnannci(m r.tel carácter exclusivo d~l dú· 
rcuho tle pMpicdad. 

Dc~cstimó el Tribuno.l la ~egundA ac· 
ción . aubsidlarln, sol. re pago de mcjoru~ 
y cultivoa. fundado en qllfl e• pt~ciw ]'18· 

nt e;e pago qUE' el colindan~ quo ha 
pue~to m•:joras tenga que despronllel'~P. 
de lu T.Qna en c¡ue elJ¡,¡s e:d sten, P'"'"' en· 
tregA~la al vecino, en virtud del . fallo 
,¡., de<llinde; per o si el dueño de la zona 
donde eHtán la~ mejora; nreJ.iere dejar .. 
l11s en poder del vecino, pan que ~o apro
v.,ch(• de ~llns y de su3 frutos, coka Qufl 
d uc1.1Jr mi~mo <:onfiesa que ha ocurrido 
en autos, no l«l "" cómo ni ptJr qué ae h11· 
ya de obligat· a l demandado a pagar unas 
mcjons que no ha recibido, cuyo~ fruto.s 
~>o percibe y q ue no tiene intet'éR en ha
etc suy•~· 

llo:¡ recurE;;) de casación 

Int~nto. este re(:urso el actor Gon1.ál•z, 
aceptando la~ ··azone~ expuei$ta~ p(lt el 
Tribunal purn deses~im11r In acción rei
v iruli<:af<:~ria prim:ip~l y la ~~b~idiaria BO· 

. bre mejont~. Reduce el t'<!eurso, poT lo 
11:nto. n lu Pllrte d11l fal lo téferente u la 

.inadmisibilidad tle In dechracíón de1 do
minio ¡xn· u~ucapión y a la cOndena en 
costas. lnvoc& la causal tle casación se
fmlnd~ en el ordinal l·• dd artículo 620 
del C. J .. ucuAan'clo In sentencia recurrl · 
c'!a mmo vlulatorio. d!:: !P.y su~tantiva por . 
infraco;ión dlrectll, aplicación indebltlo. e 
int-.rpretaelón e rrónea. También l;; ncu· 
F.a IY.•r apredneión e rrónP.a dP. las prueba.~ 
pr~nl.:.<la'! ¡• ]lor falt<l de apreeiacióll de 
ah:uno~ elementos probatorios alltv.ndO>! 
al juicio. 

ll!studin de !ot, i:argo" 

Primero. As~ lo concreta el recurrunle: 
'1.;1 :sc:nkncl& ~urrida afinna qu~ la 
prcseripción allquísiti~a que ¡n,·oeu uJ ac
tor :sobN la fHjA de ;crreno di~cu~du 1¡ue. 
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dó iilterrtlmpirla Jl<)r el jw eio de n.,lindc 
promovido r.ontra é~tc por el. ~eill)r Igna
cio Esp~r:.n. T.n demanda de deslinde no 
puede· producir ~1 efecto de intcrrvmpir 
una presc:ri()Ción adqui~ilh'a, en los tér
minos del . articulo 262~ del C. C. Fuera 
de lo d icho, no ·habit!ndo~e lll~>inño por 
el demu·ndado en .. parte alguna úc este jlli· 
cio taf interrupción de la pr et'Cripción, 
no P<>dia · detreta rl.a oficio..amente el Tri- · 
l:>nnal como Ir.> ·na hecho. Estima' viola
dos dirr~r\l.amente por )Q.~ anterivre~ con-· 
cepto:s los artko;lo.~ 2tí13. 2522 y 2524 dt:l 
c. c. 

La Corte con!tiderl1. : 
Resalta demostrad!) en lo~ autos que el 

año de l ~25 el antArior propie tario de 
"Floresta" , Ig nacio E.sPIIrza.. inició un 
j uicio de dr:~:ind~ coniJ;a el actor G<Jrgo· 
niÓ Gonz~kz, precisn menl.~> para delimi
tar la~ do~ propiedud<>s '"' la •.onn a que 
se ref iere .,_,t;., prooe~o. Tal litigio se clln
virtió en nrdinari~. e.n vir tud de la oposi
ción • .le Conz{¡J~r. :' terminó por kentetiCÍil 
ce ('<l~ftción proferida por Ci$tu, Corte, don· 

· rlc se eeñnló Ja lín~11 diviROriA de arnbns 
fincas ulc<b.ñas. Poste riorrnt•nte ~1 J nz
gaáo do instancca cumplió el Callo ml'" · 
cionadu y determinó sobre el terreno la 
lírre~ de demarc;,eión, continus.ndo a. pe-· 
1<31' de lnl deciaíón en poder de ConU.Jez 
unn. faj .. de l:<.rreno donde huL!u ~stt~.hle· 
cido c.ult.ivo• y mejoras de todn nttlura· 

. ]&za., Taja de ticrrn C.llYO dominio viene a 
ser la mater ia 3ub-judicc. 

·La usu<.:apión, fenómeno tr>~ndental, 

¡;uede ~er interrumpida civilmente en 
virtud rl• todo reeuri.(> judicial intcntudo 
por el e¡ue !e prete11de v~rJullerv dueil~ 
d.c la cosa, contra cl Jl(l!!P.edor. Paro qu~ 
se con~ume la fnterrupción sólo ea nece
sario qr¡e la d.,n>anda ir.~t..urada haya si· 
do lcgahnénte not-ificada· al osucapicnte 
demaildntlo, que el !'fll:urrente no baya de· 
•istido expresam('n l.~ dP. ésta o cesado en 
la peraccu<\ión por má~ de tro..~ años,· o 
que el ml•mo dcrn~ndo.do no hay~ obl.<lni· 
do sentencia absolutoria . (Artículos 252-1 
del C. C. y 29 de lll Ley 95 de 18':10). 

CoMllgra el artlélllo noo del c. ·c. que 
todo duel'lo de un ¡>rr¡(lio tiene derecho a 
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que ::;e le rij en los límites que Jo aep&rjln 
d<J lo.< ¡;u:.,di<" colindantes. El artículo 
BG(; del C. ,J. disponA <\amO nuevu fotm~
lidad procesal inscribir la dP.manrla de 
deslinde en el rcgi•Lro de demAndas ci
viles, con el objeto de que loo tercero.< 
que quieran ht•ccr tran~acci(one~ respec
to rl~ loo llredios ·colh:d~rrt~" ·8epnn que 
e~tá trabada una JiU~ ;mbre liixlero~. 
Dedrk-e$~ de tale~ preceptos h\gnles re· 

guladon·~ d e €•te imp')rtante fenómeno 
que, .~i bien en el juicio de deslinde no $e 
di~¡,ute de manera directa sobre la pro
piP.dad, no puede intentarse s;r.o en :Fa· 

7Ón de c.l l>\ o de quien tenga uri der-echo 
real, en forma tal qnP. 1~ acción de des
linde viene R sC!r . un motlo espedal de 
ejercicio del derecho de dominio >;Obre la 
zona cuy a propiedad ~e discute por lAs 
partes y que, por esn círcunstancia, quie. 
re deslindA.r~e. 

.l!:n fallo ne ~a. ... 1ción del 21 de junio de 
!!!38 clefínil• ya la C()rtra la índole y na
turaleza de e~tn. aee i(nt ctando dijo: •"El 
jtrÍC.Í(J de desli-nde no· es declarativo síno 
Hl ribut ivt¡ d~ propiedwl. 1\o se llfecta en 
€ilos Juicios el derech o de propiedad en 
~ i mi~mn considet·ado, ~ino qu" ae deter· 
mina su c<¡mpren~ión, ('" relación ·con lo~ 
¡m,dios en .que resrer:th·ame.nte Re ejer
cita e! <lomínio. . . . . . Esa ~ión coro · 
pete a r¡u!e,n tie<:e el dominio n otro de
recho réal principal". (G . • ]., XLVT, mí 
mero 1937). 

De lo ante.~ expuc~lo lletluce la Sala que 
el :inicio de deslintle !lf tiene In íueru de 
cau~nlidad n"ce~:.ria para interrumpir ci
vilment-e la prescripción adqui~íl.íva del 
dt:•·•cho de dominio, cr¡~a que_ o!fecti-va
menl.e RUcedih een la 11~ten~ida us~
pión <1~1 actor Gonzálcz. respecto de la 
zona que supone haber adQuirirlo po.r: es
Le modo. Resta ~ólo dilucidar si, como lo 
:¡ostienc el mencionado rectliT"nte , tal í e.
!iótueno de la. interrupción no pudo con
silmarse ~~~ autos porque el demandado 
interes,ulo no lo ha a legado en nim,'lllla 
de fas inat.~ncia~ dP- c;¡tc proceso. 

l!is evidente que el Inciso 2t del artícu 
lo 2524·dcl C. C. dice q ue "a~lo el que hn 
i nl•ttta.do e.~t~ rccur$0 podrC. alegar la in-



terrupeión". Quiere esto sill'nificar. a 
juicio ñe la Corte, que 1~ inlerrn¡>ción ci .. 
vil de lA prescripción adr.]uisitivn e~ un 
fenómeno que< ent:rañ:t o toda~ luecs un 
buneticlo per~o'ln,l, de carácte r oxclu~ivo, 
IJUO únicamente aprovecha al int.6resado 
que interpuso ~1 recurso judicial en su 
condición dP. pretP.ndido dueño), .Y de ah: 
que ~fllo éste pueda alega·rla. Se expli
ca bion t al restrie:ci6n en ea ejercicio, 
por lo oonsideraeiótt de que en todas l u 
forma& 'de la prescripr16n, cotuo modo de 
adquirir, hay una cuP-~tión de orden mo
ral que afecta de manern d irP.c.ta al Ílni
mo y 11 ]ll. intencióJ: del agente que puede 
ulogarla a .u :r,.vor; y por e~o dtlbe de
jarse a su exclusiva iniciativa el a legar
la o no, según las circunstanci&~. Dota
da poT su propia eser1cin de un factor Jl<'J · 
coló~ico de apreciación, no ptlllria dejar
se A.l j u1.gador en b'berta.d para decretar
la de of:cio, sino encomendarle tocb su 
efiescin ndquisitiva o extint iva n In vo
luntad y al nlbedrío del agraciado. 

Poro de tan indhcutible~ fundamentos 
t-ewnocido8 al fenómeno J uridico en sí 
m i~rno, no puede deducirHc Que ~ea <le 
rigor ~ !ndispen,able que el qu" ha inú.m
t Rdo el neurso judici~l iuter ruptivo de· 
ba n11ce~nrin y fatalmente aleprla, para 
que produzc:t su.~ efectos. 'J'an import~
te conseeúeneia · - la de int.,r rurnpir la 
predcri~ción - ~e produce ipso jure, por 
el s imple hecho de inRtaur;~r con éxito en 
:<n~ resultados el recurso judidnl, yn q11e 
ta l actitud, ;>o~ sí sola, ea sHficlentc para 
har.or conoeer la voluntad por parte del 
i·nt~rruptor, de no abandonar el dominio 
u otro derecho real sob?e la cosa cuya 
propiedaa pretende el . usur.apiente. T ~ 
que dice el p:.-eoepto legal ante& tran~>eri
to es que sólo el que hu intentado el re
curso judicial podrá alegar la intcrru]>
rJón; esto 110r la~ circun~tancias ya di
chas y constitutiVIls del fenómeno, Cl>ll· 
sistentes en ser un beneficio p11rsopal. 
Pero no podría interpretarse eu forma lll
gun~< dicho texto leg-al ('omo qua el bene
ficio ele l;t intenupción deba ser ncccsn
r iamentfl alegailo, pero ~¡ probado, para 
que su rt.. Rlli! d'eclos. Coaa muy dimn-
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ta es otorJI'arle - oomo lo ha{;e n uestro 
Código - ~~ curAdcr de beneficio per~o
nal del deman<l~nte hotcrruptor, al de ~xi· 
gir coruo ··equi~ito procesal iDrli.~pl\nsable 
~u alc~,tacíón. pro·h re~onnc~rle au~ efec
to8. E" olo)r.ir, que no porw e~ta alegación 
en mauo~ d~ tc,rceros. E~to eij di*tint<l 
de co!ocal'in fuera de )¡, pote~tad o¡u e con
fiere, o mejor, del deb<!r que al seJJteru;iu
dor impone el a'Uculo 343 del C. J . 

De manera que Ri la demanda de de~
linde interrumpió la. pr~Mripdlin que a su 
favor pre1:endla el actor Gond.lcz; y si 
así lo roconoci(• y conaagró d Tribunal · 
en In aentanci~ <¡uc se 1·cvisn, sin que ap¡¡.· 
rez~a vioind<l ni P.! artículo 2~21 ni los 
1lemás citado~ el~! C. C .. es de rigor de~
~char por Inoperante e~te r>rimer cA:r~o 

formularlo "'" cnsnción. 

Seg.iudo cat~o. D.; esta m«nera rnzona 
~~ recurnmlc: "El llibunal se11teneíador 
afirma e'"· ni fullo "'currido que la acción 
declRrativtl rl" C,IOfltinio por usucapión no . 
puede proapetnr p<m¡uc no pudo demog- · 
t.o-arsc mi ¡¡<>sesión sobre la zona de tcrrc· 
no di~culida, du'rAnte el lap,¡o invocado 
y e><i.l,<ido poT la l11y. El Tr ibunul . al d~s
e.~tima.c la ¡,rucba cie la po;<eSÍÓtl, incurr~ 
En error manlfi~~t<> <le h E\<'.ho, y en errnr 
dr. ñc·~rP.chn, como adelante se verá''. 
Agreg;~ " ' re,urr(mte que la prueloa tes .. 

timoniaJ no puede tachar~c pór n ingú11 
nsp~'Ct-o, porque ~mana. rle lesti¡p~ hábi
les y ncorde6 en toda~ la, circuu.slanei~JS, 
los que hacen ple11 n prueba de la po~etiión 
por mft..• de tr einta añO$, AAgú~ lo dis¡x>
ne el artlcalo 698 do! C. J., ya qlle la ley 
no exige en los t.estimonios relativo$ a la 
posesión requ isitos distintos de lo$ Sll!lle· 
t·ales. li:•tima igualmente que tal pose· 
Rión e~tá um l'irmada por el dicta me" pe. 
•·iciRl, en la in~pección oc\Jlar practicada 
por el Tribunal, rc~pecto de b edad de 
los pastos eulth-11dos en la zona di3pu ta
da. 'l'erm ina ~osteniendo que todo el haz 
probatorio está r€for,.a <Jo por la presun
c!óll contenida en ~1 artie~>lo '180 del C. 
C:. y a l no rtuse aplicación a dicha pre-
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euncJ,,n ~(~ C()'I't1dtí6 tamh~én un .error de 
derech(l. 

Al estudi;,r e3k cargo In Cor te eonsí
dem: 

En ht sentencia ucusada el Tr1bunal hi· 
zo utl análísi;¡ pormenoYiiarlo y cornpJe. 
to <le cada uno ne los testiwnnio~ >Jiega·· 
1ln• por el Ul!tOr par" evidenelnr su poae
~ión de la zonn diacutida rlm-ante máa el'~ 
treinta ¡.iio•. D., tal estudio dedujo <JUe 
lnh sr.lr; el tes timonio de Severo Gonz&
lcz podía accptnr~c y e><timar~~ como de· 
rn<¡.~trativo de tal po~e~ión, por ~or d úni· 
co ·que depone ~obre posesión p(lr rná.'{ de 
t:rcinla años y asevera que durunte ello~ 
ha t.jereido el cl~mandante acta6 de do
"'iuio en la -zona en referencia, conclu
yendo el TriJ.,urtal Que con ese eolo ele· 
m.-,nto teatífícal no podía. pro~~e rar la ac· 
d6n Bubsidiari<t llr pre~crlpción ailquisi· 
tiv~. En lo ltta!ledero a la prueba. pcri· 
cial, también la deaestimó el Tribunal 
:fundado .en que los perito~ rli:ie ron que en 
r!f<:h:t 7.0~!1 h11Lía una e.stanci~ d~ cacao. 
que no tiene .rM•n·l~ de quince ~I'I()S y p~ 
t.rer o-. de pasto.• que tienen mft~ •k vein· 
ticillC<), pero •ilt •:ilie•;:¡e euál11.5 de esto~ 
pctrcr().'!. Mn lO!< J105CÍ<Io:! f<>r Gonuílc:<. 
A~re¡m el Tribunal que ·l<1. zona •L Que ~e 
refieren J(" perftoR 110 e~ lu rniania a que 
se rnfi<!r" d aet(lr, st\gljn ~~ fles9rende de 
lo~ »u1.(>~. 

Deduce lu Corte ae fa ante.rio.- aTgll: 
mt'nt.ad6n contenida en la .9entcnci~, que 
'"i exi~te error de hech<l mnni!ic$to en el 
examen de l(tij pnebas pre.~cntftdaR JJOT 
la parte actora ; y en t.al toaso <:atec• de 
fm:ultad para mi>rlí(i<~llr "n cuación el 
~onecpUI del l'ribun&l, yr, que a é!sle le 
otorga nuestro det(!Cho proce~al Jibertnd 
para analíz11.r y aprc~.iar lo~ e lemP.ntos 
)1robatorios t.r~ldt:>H er. l:t~ ins tancias, de 
acuerdo con su crilcr;o .Y .:on laij reg!lts 
gencr"'"-5 de la ~Üna critica . ·l'ampooo in· 

' \\Urri<S. el !allador e!l error de derecho al 
. no darle itfllicacíón a la pr~!."UMj6n del ar. 
tlculo 780 del C. C., la <¡Uo no ¡>odía te
ner operancia en el ca~o de autoB, yn .que 
n•J se trataba. de ¡¡(e~~ mi,· ls posesión en 
un térmiPO intel'medio, con 1~ uemostra-
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dón de la posesión anterior .1' d~ la ac
tual. 

Y como el r"curr ente >>o r.if.n nbo pre
wpto alguno legal que e~lim~ violado Jl'IT 
lo~ conceptos dichos. la. sentencia. no se 
qulebra ni Incido en ca<>acíó~ el car¡¡o 
form11l~do. 

'l'ercer . car¡;ol. So9tiene el r(lcurrente 
•tu<> la acnlcnela es violatoria del articu· 
Jo 671> del C. J., orclim•lc6 1• y 2', que. 
con~tituye ley ~ustantiva, en cuanto lo 
hace viÚinu de una conde.nución en cos· 
tu couttJL todo dcreeho, pon;uc no está 
probado n í la mulicía, ni la temerillad, ni 
la carencia de hndamento pluusihhl pa
m ·e.ier.cer las ar.cfoncs I!UC ha prom()vido. 

Ha considcrall<> la Corte de manera in
' ' ar if!Lh! que lo &tañedero a · la condana· 
ción en co.rta.g, por referin;e " 1M reltlas 
<le procedimiento, no rla lugar a fundli.
ntentar el recur~o cla ca~ación, ~:a que la 
nuturalez¡~ &cc~oorla qu• le corre~ponclc 
<:llloca gcnel'.~lmenlc dicho ex~rerno fue· 
ra de est~ jurisdic:ción extraordinaria y 
limitada. No siendo lag cost3s m:lteri& 
del ilebate ni meno~ de ia8 acciones inten· 
tada*, ~ino ~>na ciimccucneia proce~al de 
él. lu deelaión 11<'>1 "Tribunal y ~os concep
l:ns en que puE\da fund~rd" la condenación 
en costa.~ no son motivo de c;,.s• ción . 

Uc l<l e:-pue~IJ.) fluye la con&ecucncia 
de que la indebida. apl'caeión que nneda 
l!aber hcr.ho el Tribunal del arlfculo 157~ 
del C. .r. no ·es moLivo ele ea~ac16n, lli 
puedo "er susceptible de modifie~ción en 
este recurso. t.:na Yez calificada por el 
jn1.gailor la temeritiKd o malicia de la ae
eión o de l~t iiP.fensa. la f a.Jta de motiVIl · 
plsLu~ible en la a~lación o la~ demás cfr. 
c<un~tan~ia.s contempladas en esa M rma, 
no es posible e~tablecer. variación al¡¡una 
En tu.l apreciación y menos ~.on el nuc\'O 
sistema &coptado POr nue$tro <'MI¡¡o pro
cedimental, en qloq In condeoac.i~n en cos
tws n<t Implica propiarne!lt~ el principio 
de que la defenkn del ó~re~ho no hn. d!l 
menguar su oonlcn ido, sino que ella está 

.condlciqn<!da por la temeridad y malicia, 



e$ deci r, por la culpa del vencidu, e im
plica igualmente un ~sarcimient.u del 
~afio ocMionado co:1 el litigio temerario. 

Se rechaza el cargo por inoperante en 
casación. 

Fal lo 

En mérito ole lns anteriore:~ con~idera· 
ciones, la Corte Suprema d" .Tu~licia.. e11 

Sala de Ca~.aci'~" en Jo C!víl, admini~tran
<.lu ju~~icia ~Jl n.1mhr" M la ~públiéa tle 
Cnlomhia y por autorid,ul de la ley, NO 
CASA 1:~ ~entencia proferí()~ por el Tri·· 
bunal Su¡l(w ior.de Rucarama n¡¡-n el trcin-
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ta y ur.o,de julio tle mí! n oveeiento> trein
ta y 11ueve, (¡u e ha · 5ido mat~ría de e11te 
rcc:tr$0. 

Las co~Ln~ ~erím ile cMgr.> ñel r~cu
rrente. 

Publíquese, llOtifique~e, cópiese, insér · 
t.;;;c en la G•ceta Judicial y devuéiva~e el 
ex¡lediente al Tribunal de origen. 

T.ihurit• R~·~llón - José Mig¡¡el AriU'l· 
go - llsaía>< Cepeda - Kicardo ffiinestro· 
sa Daza - Fulgendn Lequerica Vélcz 
lfcr.Íán S..lamanca-JI>edr<l Leóct 11Unc6:t, 
Srio. en ppdad 
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SE DECReTA EL DESISTIMIENTO DEL JUICIO POR TRA.NSACCION 

Cor1e Suprernu d~. justicia - Sala de Ca
saci5o. Civi:-Bogotá. junio veiulid.;.. de . 

mil novecientos cumento. 

(Magistrado pons nte: doctor lsaías 
Cepeda). 

Lo• señores doctores Erne~to Ruiz 
Mun<ique y Emilio i<'<>rrcru, obrnn;!o el 
primero como aJ)Ixkrado esp~.iat del -se
ñor Jo~é d~ Jc~ús Cuéllar, r .,] segun rlo 
t.lP.. la Societé Na tionale de Ohemíns d~ 
.l<'er en Goll\mbk, ·Y refiri6nilose al juicio 
<m linarío, sobY<' ind•~mníza.r.ión de -per jui
cio.«, l!eguic>.o por Cu~llar contra dicha ro
eiedad en el -J uzgado 6• de c~te Circuito, 
juicio q~c h;, venido a 12- Corte en virt.ud 
(}~. recur~u d~o caMci6n interpuesto por 
ambn~ pal'te~ coht ra la &•ntencia dicta
da por el 'Tribunal :SU¡)crím• de . 'R<~s;·>lá, 
r.on fecha primero de mar2o ilcl l>Ye.!Cn~ 
ullo, ma.nifie~tan, cm ~crito <lP.l eíete <le 
lua CQI"l"ieJ\te~, qbc h:.\n •ceonvE!nido en 
t rtl.!Jsí¡¡ir todlls 1"-$ prctcn~ionea qve se 
di~cuten e11 el pldlto", pvr 1~ -cuntidarl de 
Qui.'lce mil P•S<>s ($ 15,000); <lu• 1~ onti
dad .c~mandada pa¡arí• en la:; condiciones 
indicadas allí, y que, en Cflnse<:u•mcia, de· 
~isten " incondit.i•lnnlmente de lQ~ recur
~o.s dC\ casación lu:.erpue~t<Js" y "piden 
"•1ue l!e d<,cl>~.rc terminado el jui1:ío Jl<Jr 

transacción, ain Jugar a eondcnación en 
costas'!. 

Consta .,u lo~ p<ll!e¡•e,; respectivOt. que 
tunto el doctor !tul• MallrÍ<{ue rAimo el 
doctor Ferrero c~táu faeultados para 

trsnsisdr. )' des\$ ti r, por lo cual la mani
fl!.2tación que ha~en a · e><te re.qpecto es 
prooMP.n:e. 

Por lo t.•nto, la Corte Su¡wema de ·,Jus. 
t;r,ía, en Sal .. de Caancíón .c¡.,n, udminis
trar,do jn~tída •n nombre de la Repóbli· 
ea d<l 1-otnmiJia ' Tlor autoridad •k la ·ley. 
-re,:.la~lve: 

Admitese el dl!!!istimír.nlo que los doc
!:nl'e~ Erneato Rt:iz ::O.bnrique y Emilio 
Ferrerc>, obrando cOm<) apod~rados ~~pe
cjale~ dt'l demandante y del clenlAJHln<'Jo, 
l'esr><,~t.Í\'amcnt..\ hacen de los recur.~o~ de 
ciWICión que. habian iDt<!I1JUest~ ·cu el· pre · 
""n~~ juicio, contra l;• senle nci" dictada 
por el Tribunal Supel'ior del Distrí::o Ju
.-!idal ·de llogotr., c><>n fechfl pt1mero · d8 
mano u"l año en eurao. 

En coru;ec'uencia y & virtud de la m~ni
!estacio)n h~ha. por tOA memoriali~LaR, 
queda t~.rminado el )ukio por. la lran~ac
cioín ~xtraj uclicial <¡ue dicen hahe~ he· 
c;hfl. 

· No se nace condt<nacíón ~.n ooatas-

Cóp íe~e, r.urt>l[quc~e, nut ifíqucse y dc
vuélvn~e <:¡ expedícnt/l. 

Liburíu E,o;callcín - · Jn•é i\iigucl APan
go - lsaias Cep~d• - Ricardo Binoetro· 
sa l)&y,a - l'ul!(encio Lequnica ' ' éJez -
D:lcrnún Salamanca-Pedro· Lc.ón Jitínc:ó!:l, 
Srio. en ppdud. 
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ACCION SOBRE PAGO .DE l'EII)UICIOS- ARRENDAMIENTO DE SERVlCIOS- MAN
DATO- MF.DIOS NUEVOS EN CASACION. · NEGAT!VA OE CARAC'l'ER INDEFINIDO. 

I~EI mCUldato. como contrato, sólo 
puede declararse resuelto. o 8l.n ""lo!
Dl afecto alguno, en virtud de acuerdo 
voluntario de las parles. Otra cosa su· 
c-ede en los cas~>s de que ITa tan los ar
liculoa 2191 y 2193 del C. C .. conformP. 
a los cuo!P.s el mandante puede revo
car el mandato a su arbitrio, o el man· 
dotarlo renunciarla. Eu ta)Q& caso• el 
maudalo termina (ordinales 3• y 4• del 
articulo 2189), pero sin que 58 re~ueiV<I 

el contrato, y es claro qw> al la revOCil· 
dón o lo renuneia M hoo9n sin motivo 
alguna. pioceden la& inde mnizaciones 
respectivas. - 2.-Cuando el conlrcrto 
de servicios es ajustado por un tiempo 
determinado, nin9UJ1cr de las parte< 
puede. si n el consentimiento dA lo oh'a. 
rompGT la convención y sustraers.a a 
sua compromis.os. Cuando el arrenda· 
torio. rompe inl~tívamoute. o sao. 
oln motivo justificativo alquno, el ron
froto de arrendamieuto d.') &ervicios que 
se ha celebrado por un periodo de!er
minado. qu<><la .obligado a paqar al 
arrendador los cánonea del mrenda
mlenlo conespondientee al llem.po que 
falla para vencen;e el contrato. con sus 
intereses legales. De esto se concluye 
lógicamente que lo preceptuad<> en el 
ardculo 21166 del C. C. s6lo tiene apli
cación cuando en el conlxato no se ha 
eelipulado término de duración o no se 
ha convenido en. ponerle lin mediante 
desahucio. - 3.-Lo& medios nuavos 
en casación no tienen coblda. conforme 
a la ley. - 4.-La aseverac ión de que 
una peroona no ·ha cumplldo un con· 
trato en vu~lvo untt n&qcti va de c:atác
ter indefinido y. en ese caso. corres
ponde o 1 q ue lo hace demostrar cuáles 
obli<]aciones 4d contrato dejó de C\!!D.· 

plir la parte d<> quiP.n lo) = ee -h<;r 
aseverado. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de C:ua
ción Civll- Bogotá, veintidós de junio de 
mil novecl9ntos cuCD'eotq. 

(Magistrado ponente: Dr. !salas Cepeda) 

El doctor Remando Moreno M. celebró 
im rontrato r.on el Munidpi(l de ){edellin, 
repN-.>.entudo éste por. su Personero Y u
nici'pal, d 20 de <liciemb:re de 1934, con
forme al c11ftl ~e comprometió a pt·ostnrle 
sus BP.t-vkins ,]~ aiJOp:ado. en hts condlclo· 
nea indica!IR!I l\llí. El t~'rmino de dnrR
eilin del contr11to ~" fijó en s~ia me$e~. a 
]>artir riel 21 de enero de 1935, y el Mu
nici pio "' oilll¡¡:6 n pagar 11! doctor More
no. como re·muneraci6n de ~us :<e:rvidoR, 
],¡ ~;a11tldnd d~ ciento ci11cuenta peSO!! 
(S 150) m-.n•uales. ~1 <'..oncejo de lliode
llín lo a.prob6, por medio de resoh•chln. 

~1 aludido contrato debla. vencer el 21 
de .iulio de 1935, JlC>ro parece que el Mu .. 
nicipio aceptó ]1, prórroga táeit~ de él, 
porque posteriormente el C!'ncejo expidió 
el acuerdo número 141, del 23 ele octubre 
de -1935. y en au artículo 7• dispuso: 

"Modificase e l contrato eelebtado con el 
d.octor Hernando :Mm·eno M. sobre pres
taciór. de suR servicios como abogado, en 
el sentido de que éstos loa continuará 
prestando en la ciudad de Bo.s,¡oti'• y por 
el tél"mino de clo9 años, e.n ve' de 1()~ t¡ u~ 
preij~C en ~$la ~iudlt.d. ~;1 Alcalde y el 
P.erf!.onc•·o Municipal procederán a forro.a.
lizar e~ta modificación, 1;~ cual no nccc · 
sita de la ulte rior aprobación del Con
cejo .. . 

E n vírlud de c:.--ta disPOSicióu. lo.~ se
ilOres A~hl~ y ):'ersonero municipales dCi 

1 
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jl,7e<idll!1 ~u!<Cribíeron con el <loct<lr Mo
rontl i\1. h> mo<:l ificaciún del co"trillo. por 
documento de fech a 26 d~ ror.tnhrP. d<j 
1:136, én el eual 6e hizo constar \IUC el 
nue\·o término. de durnciún, de dos alios, 
t•ropez!lríu. a contur~e el JO de novi~mbro.> 
dP-1 propio año. 

El primero de no>iembN< de 1930 S() 

instaló e l Conr.P.jo de 1\:l.edellin con per~O· 
•:al llU(\VO, elegido !JIU'~ el ('P.ri(orlo legal 
que se inició "" aqunll¡¡ feci•a .. 

F.:;~~ Concej o, en S<:!rión <!el día 6 de no
vicmbt•e cil:$.do, re~ol,·ió rwmhrar unu co
misión c.ompue~La <le trc~ conce.inlea, pa
ra que en a..ocio del Alcalrle c.~tudiara lo• 
contrn~ reiP.hrndos Por el C-oncej fo nlJte
rior, y rindj(~ra un infol'me :o;ohrP. asl taos 
contratos se híciet'On con Ja~ formnlids
C:es lfoli(ales, •i re¡x¡rtaron áljfona utilidarl 
r. o.xmvenicncia Plll'll el :\[unicipio, o s i,· 
por el contrario, ~~ advierte en ellos ill· 
conveni<.mr.ia y la pret.,rmis ión ele l'equi· 
sito!: mdgidos (lOr la ley-". 

La referida com ;,ión, constituida por 
los doctorP.~ J:tarnón Jar~mlUo S .. Gonzn
lo Rcstr~pó Jaramíllo y Benedicto Uribe, 
estudió el C(•r.tr:•to celebrado con el doc
tor Moreno 111., de 'l"e i!e hablado. y rin· 
•lió u n extenso infurme, en .,1 cual consi
deró rJue era . inconvenie11te y de impo~i· 
ble a pl icación en la práctica; y propUs.o : 

"D(¡aae al rloctor fiernilndo :1/Ioreno J.loi. 
que el Concejo Jl~>ne fin al contrato ~obre 
la prestación de ~us s~rvicio~ como nho· 
s:a!lo del Municipio de ~tedellln en Bogo
tú y que por lo tanto ae 1~ avisa dn con · 
fonnidml con la I•Y sustantiva"·. 

F.l Conecj(), al con.~íderar e.'ts t'ropo-
8ición, •-e<olvió ~u~penderla y ¡>a~ar el 
¡¡,sunto (1 otra conlisión, Que la íntegra
ron los Coneej11le~ Restrcpo . Jir.>~ne7. y 
Posada L. 

El doctor Manuel Re~ trepo J iménez 
1·indiú ~oln el info=c respt ctivo. Perte
necen a ese inronne lo• ~iguíent~~ crm
ceptos: 

"El conb•ato ele que hablo es válido y 
~st.tí r evestido de lo&~ las fil:rma!fdadea 
legales:.. . Se tra ta d~ ut> con trato de 
arrendamiento de servicios inmator i:de..«. 
k:n esta cla.~e de contra tos cualtjuiera de 
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1 n:s dos pat:.Cs puede po~r fin al seni eio 
~;uando quier.a, o cun e l desuhuci<• que se 
h ubiere establecido, de acuerdo con e l 
¡¡re<:epto <Iel ar tículo :!066 del Código Ci· 
vil" . 

De consiguiente. propuso y el Concejo 
:<!probó, en ~c~ión del 27 d•~ enero de 1936 : 

"i?rimero.-Dígase al doct.>r :Rernando 
:>lor.euo M. que el Mu,ticípio de llledcDin. 
en ejerciéio del derecho que le o~orga el 
.nrtículo 2U6B del C(odigo Civil, quiere r>o· 
ner fin al cont.rdLo <.:elébr-.,do el día 26 de 
oc1ubr" ole 1935, y que, en c•>n~ecuencia, 
le d~t "ste Avi~o ~n cumplimiP.tto de lo 
QUC> ordena r¡l inci9o 2• de la misrna dis. 
}JO.~idónn. · · 

"Aegund•), - r\ór111Jrc~i)· una C<lmisión 
tnc.argadu de estudiar el cal'ldiclato Q'~~ 
liP.be reemplazar al do(.t.Qt· Morlmo l\1., co
mo abogado d~l Municipio de ;\feddlin en 
Bogotá". 

El 2il del mismo me~ de cnen> el So.. 
ct-etari<> del Concejo t rascribió al doct.or 
':li oreno ;.\!., por medio d<:l oficio n6mero 
f>(l, el pwotv primero do. !a anterior pro
PORicíón. 

F.l 14 rl11 febrel'o ai¡ruiente el doctor 
Morono M. clirigió un m"morinl al Ct:ln. 
cojo, en que dice que acaba de recibí~ el 
oficio mcllcionado, quu él ha e~tado cum. 
pliendo estrictamente el contrato y que 
exiJJc que el .Municipio lo curupla. Sos
~IP.n!! además e] doctor Moreno ;\[. que el 
con~rato e~ de man.:b to y no de arrcn.da
mlento de ~rnC:os ·in,ha terialcs, ·y que, 
pot· lo ~li.HIAJ, el f-om~"jv no lo j1 uede de· 
clar~r r eauc lto unilate.ralmP.ntP.. 

Posterir.rmente el doctor :loll)reno M .. 
pot conducto del Jue~ 2" riel Circuito tle · 
Medellín, reconvino a loa seiiorek Alcal!le 
Y Per~onero~ municipale~ p.~ra que cum
plieran el contra iAJ, haciendo cori~t.a.r qutl 
él lo t.abia cumplido y estaba dj~puesto a 
AGguir cumplléndolo~ 

El' I>crsonero, al contestar la rcconven· 
ci611, manifostó que el Municipio de Me· 
deUfn no e~taha obl igMio a cumplir e l 
contrato, porque le habla pue~t(l íill de 
acLterrlo con ·el artíc,; lo 20G6 del Código 
Civil. · 

:Por último, el doctor More11o M. de-



manrló ,1 Municipio de Medellín, en jui · 
r.io t)l"clinariu, por lib~lo de fechu 5 de ju • 
nio de J 936, ton el cual pid ió que S<' hlcíc
rsn la.> siguientes decla.radones: 

"Primera.-Quc ol 1\:lunicípio dP. Mede
ltín deb" al doctor Hernando llforen., lo,; 
J.><:rjuicioo <¡ue le or.a>~ionó evn el incum
y,Jlm ic-:nto del cr¡nl:ra\o a que !;C Tef.ierc 
estu demanda, pcrjukios que valen la 
t.'\ntidad de tres mil eiento ci:ncu~nl.a pe · 
sos ($ 3,150) e intereses le){ales deRde la 
f~chn del lncumplitn icti~O hM\¡~ la. llel 
pal(o, o la que ~e fij ~ e11 <:ste mi.srnc jui
cio o en otrf> distir~to". 

•·¡.;·egunda.-'Quc ol Mi.micipie> de :Me
dellfn del>c a l doctor Hcrnando 1\'Ioreun 
lw perjuici~ morale;s <111e le ot<L~Í<lnó po~ 
111 manera ce>mo aquél dejó de cumplir el 
t!l~rtcionado eontrnto, y por JM prupoai .. 
cioM~. in formes y l•t•blicachm<es que P~"'~ 
N'.tli6ron .Y siguieron al incumplimiento 
del mntT~OO por pat•te del Municipí•>. per .. 
j uicios •'sto& qu., mí mandante cstintu trt 

treinU.. mil ¡><;so~ ($ l!O,OOO) y •1ue valen 
""~n cant-itlad o la que ae ríje ()n e~t.o mis
mo j uicio o un otro <lis tinto" . 

" F,n ~ul•~idio ~ la.; nnteriorc.s dcclara
civnes, pido c¡ue se haga la aiguiente: 

"Qu" el Municipio dto }leclcllín debe al 
doetn~ U ertll\ndo ;l.{ o reno trelnt<> ." · ~r6~ 
mil peeo~ ($ 33,000) mou-.<llf. legal". 

El asunto f ue falla<lo por el :ru~z 2• del 
Circuito de MeclcHh~, en ~t.:nteneíH de l 
d iez y oehO d6 j un io de mil novecientos 
tl'dnt.n y siete, cuya parte '"·~~Juti\'tt <iiec : 

"a) Ded :ít·,.nse 110 probadu• las cxee p .. 
d ones alegadAs poT el señor l:'erson~.ro 
Municipal. 

"h) F.\ Munici~io ele ::\1edcllín dP.hij ni 
doctor Hcrnando Mott,no lo~ perjuíeiog 
que IP. ocasionó C(ln el incumplimiento del 
contrato a que se Tcfiere e~tc jtiici<), los 
que valen la. s uma de tre~ mil cie11to cin
cuenta pesos es :l.l 50). ~ ll'S iJ:ter~-·1'.$ 1~
¡¡aiO$ qG., <:J<da cuot11 mensuAl dP. ciento 
cin~ucnta p~~os i$ 11)0) d~wengue a part.ír 
del dlit im que C>ida nlln de qiiR& debla ~Ser 
~.ubi~rta. 

''e) Se ab•uelve al ) funiciJ.>iO del ét<rgo 
sobre perj uicios momle~ po1· c\Uá llto éstos 
oo f ueron demoatradOol. 

J U DH Cl AL 

"d) Ko hay lu~raY a hueflr d~~hm\ción 
nll!Uilit ~ubre la pdlción sü bsidiaria ; y 

"e) Sin •·.01;tas, por tratarse de un Mu. 
nir.ittio ... 

D.: eHta seltlcncie. ~L¿>c lm·o11 amba3 par. 
te~, y surtido~ Qn e1 Tri bunal los trámi .. 
t(:s de se¡¡undn gr ado. aquells. C-orpora
ci(m pu.~v fi n al jutdo con ~11 fall11 d~¡ 
v"in~inue ve de mM7.•l d(' mil no,·edentos 
treinta y !luevc, por me<lio dei cual con
firmó "en todas sua partes la sentencil\ 
apohtda". 

Contra este iallo intcrpru;o recurso de 
ca.~atióu. en t.icwp(), el representante ll~l 
Municipio dP. 1\'ledcU!n, q1;ien se ha hecho 
1 apre~entar ant" bl Corte por su apode
r~·lo espech;t, señor t1oetor Je~;ñs Eche
~erri Duque. 

El rccurl·enlc acusu in sentencia por la 
primera eJe la.~ o:;tt:ssles índiudas en ei 
nrticnlo G20 •lel Código .T1Hii~i11l, o ~ea 
pOI'Que la COD~Ícl(:t!l " t•iola.l.or.ia de la ley 
~ustanUv". 110r inrraceión directa, por 
:lJllieación indebida e ir.terprclación erró· 
nea", y d(>~~trrollo su acu~aclón "11 va1·ios 
capitulo~. c¡uc pueden resumirse as!: 

~) &:w.u~ne Gl re<:urrentt: <¡ue el con-
1rlllo celebrf¡do f JOI' ~~ Mtnncipio ele Me
c!e llín eo" el dodo< Hr>>·nallllo Morono :.\'f. 
u c1~~ ;n-renda..miento de :tQyVici~ ínmate-. 
riJ.t,1es y 110 rte ma..tulato; qu~ como el ".["Ti. 
bu rml .le• calificó como contruto de Dtllll· 
dato, '" ~cntenda viola "todas las di~po
siciones eivilc.~ Que diferendan y sinstu .. 
la. rizan an-:b~::~.~ ClHlVCmciones'', y quf:l, en 
conseeu~ttda. aplíeó indebfdllmente los 
articule.- 211!9 y :n~a (ii.Íc) del Código 
Civil, y dejó de aplicar el 20G6 de l<t mig
ma ohm. Agreg:t que. en ~u concepto. "el 
mandato j udicial l'ucde J"&vucur:se en cnal· 
quier momen~. ~in derecho a indP.mniza. 
ció11 alguna' '. 

h) ... lega <:1 l'0.~urr~nt;, que con el tras· 
lado riel doctor Moreno M. J1 Bogotá el 
CHntraio, etún ncepu~ndo que .fuerl.i de 
rn¡¡,ndnto, "ll hizo ele imposible aplicación 
en la práctic-o~, POr Jo cunl el }lutúeipio d~> 
Meddli .. , al ponetle fin, "s61o se limitó a 
dnr conOf:lmiento al abogado de un he
rh(• cumplido e irremed iable". 

e) Dice el recurrente qu~ In scnteneia 

•, 
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viry)a el articulo 16ü!l do! Código Civil, 
l~>rque <n el cuutraiA• se pacl.at'on pres
taciones recfprc.ms y no UJiare<:e pr~bad<1 
~r. el juicio que el doctor Moreno M. cum
rliera l~s llblfgncioneA que le corrF.spon
dian, hecho Q•Je ha d~hlll<.> probar, por
que así lo afirmó en su ciernan&. y J'Ot• 
¡;¡uc el Perao:nero MuniciJ)Ill dé MedeDill, 
;~ l contestarlu, <li.io : 

" J•:J di><:Lor l\'I()reno no cumplió estrlc
tamt:ntt el contn1t.o". 

ll) Por úlLimo. Hlirrna el recur.-ente 
que no ~-~1-á -1\!l.'lllmente probada In cxis
t~ncia del c<lnt.rHt(l celebrado por el :\-lu
nicipio <le M~dellín con al llnt.l(>r Moren() 
M., por.rm no apm·~ee IJU<: el doeumo:nto 
reapcc~ivo ~e extendiera eu papel sellAdO 
y 5C le adhirieran las p_qJa:npilla~ corres. 
I)Ondient..s, de tonformiu aol con )og arta. 
1.7 de la Lty 20 d~ 1923 y 6< d .. l Decreto 
r.úmero 92 de 1932. 

Se com:irlera: 
l~ Para m.u.yor clttriflud, y aunque ft 

j uiciu de 1<1. Cutle ~1 resultado final del 
pleito sc¡·ú " ' mi~mo, cualc¡ui~ra qu~ so:a 
la denominación legal que ~e In dé al con
trato qu~ lo ha rnvUvad", como adcl~}lte 
:;~; verá, eonviene Hllte todo analludo. 
porque lus J)Hrlto:< han 1'u rulad<> insiston 
te.menl-c ~u~ prden~io "<'~ opuestas en tal 
denominación. 

Lag ciáu~ula~ pert inentes o!t~l eontra l.o 
cclcb r.t.io por el doetor )lonmo .M. con el 
J\Iunieipio ~e Medellfr. dicen: 

"l'¡·im~m.-Bntrc el Municipio <le :\fe. 
c.cllíu y Hc,·nundr.> ~101'(\JlO :M. exi3te llC

I:ualmen:.c un contra to · •obre pre•taei6n 
de ~~~~ ;,ervicio.;; (l • abo~ado, ¡¿ue está ac
tualm-.nt." vl¡¡ente, :: en virtud del cual 
<l~tit ese ~ltfnw obligndo a r·esolver opor
tunamente toda~ la.~ consulta~ jurídica~ 

que le hagnn d Concej() o 1~ Personería 
Municips!; a ~-olaborru· con el Personero. 
en lo~ juicio~ •lue interesen al Municipio 
y que 3e ven~ilen en los Jur.gado~ de Cir· 
cuil.<>. "" o~l Tribunal Suporior ue este Di~
lrito .. Judicial, e~ (!l s~cciom¡l de lo. Con
tonciO!!O AdmJr,istrativo y- en las recla
maciones pendientes o que se hagan po.r 
cuenta dd Dia trito ante laB nlt:.~ entida: 
d~~ de orden poHtico o administrat-ivo; :l. 

.1un rcr At H7 

concurd r a la ofi~ína •k :a Ptr:;oneria 
Jli'unieipa\ siempre qu~ el PerAonel'O lo 
1-c<¡uiera ; trasladar.~c n otros Distritos a 
prestar ~n ellos sua Z(>rvicio& al d~ 1.\lede
l!Íir, ~i~mp.-e •JUe el Concc.io así lto di>ipon
ga, con el <lerecho al cobro d~ los viáti
ros que el Jl'.ismo c.mcejo le .~ñllle; a no 
litigar en ~ntra de.l Municipio de Mede
llíu, ni se rvir de .. t,o¡'ado. ¡tpoder~do, asc
~or o consejero d1: per~onas que promnc
van o •oatcngan .inicios civiles o conten-
ciosos ~.ontra tlicha entidad o r eclamen 
exención o rebaja de irepucs!M munici
vale.~ de (oo]¡o clase, Q SUpresión 11 1\ctUia.

c~ión de ncuerolo• o- rcs•.tfuci(>nes d~l mis
mo Cr.lTH'.ejo, o de acío~ •> Pl'(rviden~iM de 
entidad(!!; o ~mpleados clr. este Municipio, 
y a no servir como mediador o &podera · 
Co d~ per~oua~ o nulidades ~n negodo.s 
con él M vnicipio; á visitar al menos tlos 
vc.:e.~ por semmm lo~ Trihunales y Juz. 

. l!ados dichos pa•·a <;:ue el Distrito pueda 
~ tiempo oport.unu hncer 1~~ gcsi iune!s c. 
·int.~rponcr los recl.Jl!"ú:i que favorezcan 
lo~ int~r.,Res ·m un i r.!r,al~~ ; e~to Rin ¡r~r
juicio rJ~ las \'isita.R e xtrnordinarlas qne 
.en caso~ eapociales le· ol'dene el Po: .. one
ro, y n dar al Concejo infw mcs trimes
tt·ales y rletallados dobre ·;;u~ hbor.-s. 

"'J'ercerop-.~~n obedcdmÍC!ltú a lo dis .. 
puesto por el H. Concejo en ~1 artículo 
séptimn del -~<:u~nl" número 111 dt. 1935, 
n ·asnilo ~1 principio de e:!lt: olucumento, 
las p;vtea eontratlllltes . h;m t'\lll venido 
en formRli,.>~t' ¡>or ~~ nresente la modifi 
¡,~ción ~d<•ptada pnr el art.íenlo en refe· 
réncia, un el· s~ntido de que lol-t servidos 
,;., &bogndo QU~ eEtíL obligado a prestar 
IIermmdo Mornno ?.!., dctar.mltlol y espe .. 
eificado~ en · ¡a cliíuaula. primer!t. de este 
instrumentQ l' por la •·emnnerlilclón fija· 
íla en h• eláu>uhl se¡¡und¡¡,, los ~onlinua-· 
rá r>NoUmdo, por P.! término de dos años. 
que prineípiarím a eo1:tarse ilel die2 de 
noviembre pró:tim(l venidero, r echa ésta 

· c1r la cnal ~· obliga Mor~no M. a trasla
clar~e u Bvgotá a pr~~tar sus -~ervlcío~ de 
abo{:lUlo, en ·11l mi~nll< for ma )' dentro tle 
il<,; mí~mus obligncill"~~- que las e8lipula 
da~ en el o:ontralo v!¡¡ente hoy •li11-, pues, 
como qucdn e.xprc$j~llo, éste· ó nicameute 
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~~ modifica P.n ~1 .~<mtido de que los ~e•·· 
vicio~ el~ !lbogado ~e p\"esten eu BngotÍ\, 
en veJ< dq c~te Oistrit~ y Circuito Judi
cial y (Jue el término ñe duración de di
cho contrato aew, el" de dos ailos. 

"Quint(l-- Como con~e<,uencía de la m<•· 
clíficación adoptnda, Heruuti\lo Moreno 
M. ~e obliga u lltc•tar sus Rervicios d,l 
abol(ado y de ngente del Municipio d~ 
Metlellío en la dudnd de Bo¡ottl, por eL 
término "" <lr.>6 ~ño~. an~ la Corte Su
prell'.a de Ju~ticin, Consojo de Eatado, 
.Mh'listerio~ y dapcmienciM ilcl Gobierno 
N'acioual PJl tollo~ aquello~ negocios en 
que .el :l.iunici;¡io I:~Jtga iiÍterés, en las 
condiciones previst~~ en !liS elltusula.~ 
anteriores". 

Las obliga.:lon•A minnci t)aaraente de
terminadn~ en las ch\uBula.s (!ue ban que
clallo c.opiadaa, ~on, en roneepto de la 
Corte, cletc>rminnnt6.« ele un cont.rato de 
arrendamiento de .;ervicio.<: inmateriale3 
y no de mandato, ;>orque en pa rte a.lgtinn 
cnns t.a que el dc¡o:;tor Moreno M. ~e cum
pronleti<!ra a Jlcval' la rc¡•resentación dei 
:'vtunicipio, ni a gestionar ue¡locio~ por 
~IIC!Ita Y rie~il'O Ue éste, Y sabfclo e3 que 
"~1 mandato es; un r.ontrato c11 <}ue un.a 
perMnn mnffa In ge~tión rle uño o más 
nr.g-neioa a ot.ca, que •e hac" cnrgo do 
ellos por cuanta y riesgo <le la primera". 
(Art. 2142 d~l C. C.). . 

~~s verdad que: d doctor Mor~no ?>1. 
soatiene que ~~ representó en vnrios j ui
cios al Municipi(t oomo apocJÍ,r,.do judi· 
cial, pero esr, afirmación no aparee.! pro
bada en auto.~, porque la trascripción que 
é l hizo tle dos autos de la Corte, en ~~~ me
morial diril!ido :.1 Concejo de lliied~llín, 
oo puede acepU.rse k.>ga!mente como 
prueba, y aón aeepl!lndo que el doetor 
Moreno ~irvierJI de apodera\lo judicial 
del Municipio en alguno o alguno~ jui
cios, ello ¡>t><lo <tbcdecer a exigencias es. 
peeiale~ de é.~te, aparlitll<!oae de lo esti. 
pulac!.o en el conlrato que ~ ronaliz.'\, el 
cual, forzoso e.~ concluir, e~ de an-enda
miento de servic.!(l.~ i nmateriale~ y .no d<:> 

· m11ndato. 
Pet·o antea se ha dicho ctue la d~nomi

nación legal del contrato imp<Jrt.a poco, 

J UiHC .lAL 

en el presente Qll~o. porque el re8oltado 
linal será id<inticu, ya ~e trate d .. m&n· 
dato, Ya. de nirt~n<lamiHllo ce servicio~ 
inmateriales. 
· En er.ccto, acerca del nia.nñato se tiene: 

Según (,¡ inciA<> final del articulo 2150 
del C. C., "ar•.•pl.udo e l mandato no podrá 
dl~olverae el contrato sino por mutua vo .. 
lur.tutl <1e las p:ol'te~" . . 

Quic\re estó decir que e\ mandato, co
mo contrato, sólo puede declarar~e rt:· 
~uclto, o sin valor toi efecto a!¡¡:uno, en 
virtud de acuerdo vvhm tario d~ la.~ pnr 
tea. 

Olrn COSJ!. sucede en loa caso,¡ ck qu9 
tratan loa artkulos 2191 y 21.9.' <iol ~ 
pio C<ldigo, conforme s. Jog cualp.s el man
dAnte puede revocu'f el mandato a. su al'· 
IJitrio o el mandAtario renunciarlo. En 

. tnloij c&soa e.! rnnrcdato t..~mina (urclinales 
~·· Y 4• del articulo llt89). 1•ero sin Que ae . 
rcsneh--a el contrato, y C<3 claro quA si la. 
revocación o la :ronuucia se hae.!n $in mo· 
l.ivo l0.gít.imo, JICf)Ceden las indemniz~cio 
na¡; re~pcctiva3. 

ReApecto del arrP.rulamiento de serví· 
c!os ha ñicho la Corte: 

"Cua}}(l.o el contr.~to de ser>'íeios es 
"iu•tRdo por un tiempo dekt?ninado, nin · 
¡¡una de las pa"1."• puede, sin el cnnaon· 
t imiento de lo. otra , rom(:ler la conv.,nción 
y ~ut;t~Lracrse a :;, ·J$ compromisos". (Sen· 
tencia del 5 de noviembrt tle 198~. Gac~· 
la J udicia l número.1 1907 .v 1908, '¡)!¡gina 
407). . 

Eco la sente¡1cia referida ciP.jú estRbk 
cido lu Crn'l.c que cuanci•>· el axremlatario 
rompe intempc~tivnnlCitte, o scu sin mo
tivo justificativo alguno, el contrato de 
r.rrendaroíent.o de 5ervícioo que .se ha ce
l~rad<5 por un períodit cle~rminado, que
da obliJ?Jido a pa¡rar al arrendador lna e{l
nonea rtel arrendamiento c.orrespi)ndien
t~s al tiemp(l •n•e falte para vencerse ol 
eor.truto, con 8u.s intere.3es legales r no 
¡;e ve ruón para· variar ahora es~ juris-
pr udencia. 

De lo dicho ae concluy~ lógicamente 
•¡uc lo preceptuad11 en el articulo 2066 del 
Cf>digo Civil .,ólo Licne aplicación cuan· 
do en el corcLmlo no se ha estipulado t~r-
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m ino de dur~ción · <> no ~e ha con venido 
en ponerle fin median!R. de~;ahur.iol. 

Esta co:>nclus ión resulta roá~ J)lllm;~ria
n;.,nte ace;1tad:• en el presen te caao si se 
tiene en cuenta 111 establecido en el nrt. 
2144 del ind icado Cóuí¡¡o, según fll cual 
"los servicios de lu« pmf~~iones o cane· 
I'M que suponen l»rstos estudio~. o a que 
eólá unida la fs.coltad de representar y 
obligar a vtra persona r espect" de tcrce. 
rn.~ 5e ~ujete.n a l~ reglas del manda· 
to", pu-.s Yú se ilijo atrá~ o¡ue cu,~ndo el 
m andato ~~ •·evoca n se ~P.nnncia sin mo .. 
t.i<'l> legitimo. procede~ las indemniz.'lr 
cicmes correspondient..;s (nrtículo>.~ 21U, 
cnli~tu.l 3•, y 2193 del c. ·c.) . 

Por tanto no es aceptable, y por lu mis· 
mo no prosper¡.,, ~1 cargo que se hace 1\ 

la ~cntenciu. recurrida, cousistentc en '!"e 
arlicó indchiiooncntc los a~Uculos 2189 y 
2198 (debió cit.ar>1• el 2191 .y no ~1 2193) 
e! el Código ·Ch· i), y en que dejó' <111 aplic"r 
el 2(156 de la misma obra. 

2< Tam¡Jt,m e~ procedente y eu come· 
cu.,ncia ~;; dese~.hn, el car¡:¡o¡ que formuia 
•l recurrente en el aparte JTl de au de· 
manda, donde sostiene que la ejecución 
del conto.11.to se hizo irnposiblc, por el tra~· 
latlu <lel doclox !'rloreno a Bogotá. 

Dicho t:>Jpitulo er.tra;ia unx ncerha ~ri· 
tica a ht modifica,ción del contrato y a la 
actr.ac:ióu del Concejo que ordenó la m<i· 
d ificacíón, pero no demuestra · en forma 
ulguna, q'.le Ja ~entcneiu $~A '~violat.Qria 

d~ 1 .. ley sustnnt ivs, por. infraeci6n dírec· 
ta · o a¡Jlícación indebida <> iutcrpretsci6n 
err.'\nea'', n 1 dice ~.ué . preceptos legales 
i'ucron vicolaclo~ llOI' aqtiélla.. 

Además, las alegarion~s del recurrente 
en este punto, que v<~r~an $Obl'(' cues tin 
ne;; que n<> se i'J\'Íeroro en cuenta, ni fue. 
ro:1 (\docida~ en ningu na de las · Insto u 
ciM rlol juicio, con~~ituyen u11 medio 
nuevo en ea•ación, qu~ 110 ti,ene cal.lid& 
conforme :1 1~< ley. 

3• El sciJor Por<onero Municiplt 1 de 
Mcd~lli.n, al contestar la do manda; dijo: 

" El dodot· Moreno no curnpliú estric· 
b mente ~~ con trato'' . 

E &ta "firmación no ·volvlú a aducirse 
•m el cuno del j!liclo, ni los re¡lre~JJtan· 

JUDDC ~~-\T. 

tes del ::1-ltm icipio la tomaro¡n en ct>enta 
en st>~ alegato$ de conc.lusióll. l!:s en la 
demanda de easaci6n donde se le da fuer
za por el •e•1or apoderado del recurrcnle, 
¡:;ara ~ostem:r que no apare<~ probarlo en 
~cto~ que el doetor ::1-Ioreno cumpliflra el 
wntral<1, y que, por lo mí~mo, la ~enlcn
cia &C<J~ada vicoló el artículo 1609 <lcl Có
rl igo. Civil, .sc~:ún el cual "en lo:< contrato3 · 
bilat-crnles ninguno rle los contratantes 
est!t "" mora d€'j anrlo de cumvlir lu pac
tlldo, mienlra~ el otro ToO In cumpla por 
~u parte o ·llo se (ula.na a et<mplirlo ~·" la 
forma y t iempo deh i<los". 

A ~*te c&l1ro ohl!"r,·a la C-orte: 
~" clednt" rJa ramer.te de lna aci.aa de 

lus ~esionc~ del Concejo r!e Melldlfn en 
que se h'<\ tó !o relativo &! tont N!to t-ele
hrado con el dodor Moreno; de los ínfnr· 
mes r~udidos por la~ comisiones en~A,rga. 

~;~a., de esi.udiarlo; <le las proposieioni!S 
pre~ent.,.da.g l\1 re•pecto, y de la• .dcelt~ra .. 
" iones rendidlls por lo~ conccj o.les Ramón 
.ra r»millo S .. Jaime F..chavarrb , J o,;é !\f. 
Berna! y Tulin l)spithl F ér¡,z, q ue el Con .. 
cejo no declor6 terr.ünac:o el contr•l.o 
IJ<Jl'ClUe el doctor :\1()reno hubi~.-a d ejado 
rle cumplirlo, ~ ino pc.r con~i<lor"l' qur. el 
Concejo· an~crlor le h Hl>ia usuTpado el ele· 
recho de cclebrvr!o. · 

Obr an cu aulos lak diliger.cias ce r~· 
wnvenc.ión prt<dicada.~ a soliei: ud ilel 
rloctor Moreno, nntcs de iniciar e l juicio. 
con el objf.to de exigir ni ::1-lu r;icip io que 
>mmplicra el <'-•utl'r.t o. · 

CoMta allí que e~ · <locto~ Moreno ma· 
nif€•tó que había c:ump~ido el contmto y 
q1>c est.ahú dispue~to a seguir cumpi!Ein .. 
dolo, y no a¡>areee que el >'t!preJ~entantc 

<M .'\luroieípio a lcg11ru. lo contrar io. El SP. .. 
nor P cn nnero l lunicipal di jo : 

f'La cntidaa que re¡on>.sento n<> se .con· 
si1l~ra obligadn a cumplir e l contrato, 
coono qu k ra que éste e~tá rt,~uelto por la$ 
,;a,s lcg-..ka'', y ugre¡tó: 

"A la luz del Código Ci'lil se lta tal>a 
de un COlli1'8 LO U~ urrendamillrl to de Ser .. 
'~cioo. inr.l at•ri:1le5, pues el doctor 'Morr. · 
no .~e obligahJA n prc:\tnr al }{unicipio ~n.• 
~erviciod de :obo~J:Kdo en la ciudad de :Bo· 
got.~, recihietldo en cumbio una eanti-

1 
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dad mensual de ci~nf.o cincuen ta pem~ 
($ l~O,l o)ro. :OcspuP.$ de u~ e~t\odio de
tenillo de la oo P.godaeión el H. ('.oncejo 
)Iunlr.ir}:•l di~puso: "I'rímHro: Dlll.'>l$0 al 
doctor Irctr.ando Moreno> que el i\lunici-
pío de :l:fcdcllín. 11n c.iereir.io del derecho 
que le otorga e l a.-ticulo 2066 o.lel Código 
Civ il, quiere llf.OHCI' fin al contr&l.o cele
br~<lo el dí>t veintiRéi.< ole ochtbn¡ de mil 
nover.knt.os t reinta y dnco, y que; en 
consec.uencia, l« da e~tc HVi.:-;<J) en C'J mpli

miento ole lo ·~u<> ordena el incíso 2< el~ la 
m\~mA db~~O$ición". 

"'l'nl di•P<>>lción estahle~e que en el 
contrnto de »rre.ndamientn rle ~rvicÍ<* 
inmaU,Tiales cu"lquicra de las dos J)arte~ 
puedol poncr lu f :n cuando <¡nicra, uvisán
oo)o así con h; debida nnl.icipación a lu 
otru parte. ¡¡;¡ Municipi,, cumplió e~P. re
quisito, r.omo c.~toy en carar.id"d de d~· 
n:ostrurlo y por e~o pon~:o d~ ¡m:*ente al 
doctm· ·.vrnre!lo, valiérulome del alt.o con-· 
<lncto &,1 Ju~g:uio, que entTe el )funici
pio y el oli.,l.in¡;uirln abogado no exiHc el 
contrato a o.¡ue '"' r-.;,convetodbn ~A l'A(ie
re". 

"I'or otra pa rla el Municipio no puso> 
fin al <:nn1.r>thl 1-lOr tacha.~ pers<:>nc<lr.s a 
~u; A hoP:c\do ~n R()goti't, ~J t\() porqeh~ e l con 
trutu m Í6lUO, tn1 como ~t-tt-ba couC~bido, 

~r-" inconveniente a lo~ in te~ 111ibli · 
co~. y JOO se m~ akanza r.6~o puPcla h;o . 
l>crse in f~rio.lo per.iuicio mMHl al di.~tin· 
~;tdo.lo dor.tnr Moreno con lt< conclu~ión de 
un o:ontrato en estricto "eñhniento a la 
ley, 1\fc: f>armito ro.,corcl:lrlc al docwr Her · 
r.ando Moron<o olU6 el Municipio> <.le l\ble
llí!t reconoció lo$ honurur i()S de ~u !lOO· 
!(ado en Bogotá ha.~t.a el <lin último dA la 
vigencia del e.ont.rato". 

Pero ex i~t.J otra ra?.ón <:pe la. C<>rte as
tima fun.l:uncntAI para de.<~echar el cargo 
que se :m<>liza, y es <.Jlltl la ufirmaei6n 
hecha pur el dGñor l'cr~onet'<.> 1\>ftnlicipal 
d~ Qut d doctor ::lolorenv uo cumplió es-
trictSrncnte el r.ontr.tto" . r.r. \'Uelv" u!la 
negatívu de car&c!.e1· ino)cfinido, y ent.on
c.es ~orre~pondln al Mu nicipio olemostrar 
cuálc~ obliga<; iones écl contrato dei•~ de 
cumplir el o.luctor Moreno. 

En con~ecuen~ja, se dc~echa, 

,J U n l -C 1 A r. 

4• Queda P<.>r l'XItlr.inar al ca1·go con
~istcnte. en o1•e. no e~tít legahne~1te !ll'O· 
hado el contrat-o ~obr~ que versa el plei
lc) , porque no cnn~IB q !le e~té extendido 
en. pape: ~ellall,, y l:lln la> e~tumpillas que 
Ol'ilena In ley. 

Tampo•o po;.eoie ·pros perar a~ le car¡¡o. 
por varia:,; rw.one;c~ a saber: 

'En autO$ obra un ejemplar aut~n~.ica· 
do d~ la Crónica 111o:-tlcipal, "órg~no 1!~· 
pecial rlcl Concejo ~1! Me<iellín", elt que 
"f'll~po,lblicado el rontr&to, lo que obli · 
¡<·u a suponer oJ"l' a.~taba rr>v<JRtido de las 
fot·m¡¡lidade~ lel(ul.,~; el contra to, ye se 
tun~idet'C c<imo de mandat-O: -y a t.:tuno clt 
arrendamiento de servicil's, e.~ ronsen · 
ijU<ll y "" exi~tcncla JlGt~ok establecerse 
por cualq:liel·¡¡ rle. los medio~ probatorius 
•-c~onocidos PM IR lu)' ; el Gonocjo de Me· 
tlellin Jo declaró terminado, después de 
hahe•lo estudiad., d<:>~ comlsion.,$ uom· 
brad't" al • f.eclo, lu~go claramente rP.CO
uoeió la exf~tcncia de él; r, JOOl' últ itno, 
lo, no existc!nein del cuntr,lto no fu() sle
J!'IIda por · los Terwesenf.antc~ del Mmtiti.
J~io en nir.¡-una de las iu.stauci~s· del jui
cin, por lo cual puede decirse tamhién que 
~AlfO. ale¡¡•~.eióro, h echa al fundar el reetlT· 
!<O. cou.1:1tftuy~ un metliv nue \ro en cnsa·· 
clón, o¡nc no es aceptable. Pór tal>to, ae 
deBt>eha. 

·J<:n méritc> de lo "xilllc.st~. la Corte Su· 
¡>rema de Justicia. e n Sala de Ca~aci6n 
Civil, aolrnilti.,lrando juAt ieia en nombre 
do la RerOhlica de Col~ml1i~ y Por •oto· 
rich>o.i ·<le la ley, no infirrn:. In. sentencia 
di~tada en e~lo.• juicio por el Tribunal Su
perior del Di~trilo J udicial ole '<f<".dellln, 
~c·n fechn veintinueve de marzo del año 
l>róximo) PMado. 

No ~P. bae.e ~ottt'l~>n ación en cost«.s (ar
tírulo t\76 del c. J.) . 

Co~picsc, publíqu•~e. notifiQU~"c y de· 
v u&lva~ el expediente. 

LiboTin F,¡;call(tn-José .~Ui!f~el .-\.ra:t¡'O. 
u~~-ÍUS Cepeda-'Hicardo llfine~trosa Daza. 
Fulgenrin l.e<Jucrica VéJe,~Ktrnán Sa-
1:-.manea-EI Oficial Mayor en p1·opiedad, 

. · !Emilio Prieto. 
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I.CCION DE NIJLIDAD DE UNA DILIGEN CIA DE EN!REGA .Y OTRAS. NULlDADES. 

l.-Los motivos da nulidad adjetiv<:t 
on la lsy ·de procedimiento civil han 
quedado reducidos a a quellas irregula. 
rldodes que lmplícan ·el desconocimten· 
to de las bases de la or9anhaci6n ju· 
dlciol o la violación del derecho da de· 
lon.sc, esto es, lo lncompetet>Cio de ju· 
ri•dicción, la ilegitimidad de lo .perso
nería da cualquiera de las partes y !u 
falla do citación o emplav.amiento en 
la fonna legal de las persona& q11e han 
debido &er llamad<rs a l juicio. (Articulo 
44S C. ).). l:>eE;Jinodas como. están la$ 
nulidades de que se trOtCl a enmendar 
delectos de procedimiento en la secue
la de los juicios, lcr ley no autoriza ,..¡ 
p edimento de su declara r.ión fuera del 
juicio .en GUe sa hoya incurrido en la 
irreyuloridad, con la sola excepción de 
las oosos previstos en los artic\110$ 4Sl 
y 4~7 del C. J. Fuora de estaa círcuns· 
tandas y condiciones y de la• preV'Ó<· 
loa en el numeral 6• del aztículo S20, as 
irnprocedeut<> la ale9C1ci6n de las pre. 
diada~ causales de nulldcrrl. así como 
al&gar · n\l~idades con fundamento ~n 
irregularidades no eYigidas pe> la !1>7 
como de1ermittantes d& inV(tlido:ción de 
actuaciones judiciales. Los díspocicle>
nos sobre esto: materia son de aplica
c ión reSirida y no admiten inlerprc:a
cí6n eJctensiva .ni anal6gtca. - 2.- El 
hecho de abarO<U en una diligencia d~ 
entre;¡a de un terreno mayor porción 
o ll:<!ensión que la que debia S<>r mcr
tezfa d" aquella, no conclituye motivo 
de nulidad. Muy diferente sena la ac
ción en ese caso. que no la de nulidad. 
. ' como, por ejemplo, un inlerdicto pose· 

sorio o una acción de des llnde. En ma 
nera olg uua una demanda de nulida d 

. aéjetiva. 

Corte Supre ma de fuslicia-Sala de Cosa
cióu CiviL-Bogotá, veinticinco de 5unio 
de . mil novecientos c:uarenta. · 

(Mngistracio ponen!<>: Dr. HEUDán 
Salamanca) 

Antecedentes. 

A n;c d Jll?.l(mlo del Cil:cu it<J t!el Fres 
n<>. (JOJ' la vin .ordinftria, ~:iia~ (lon<!Íiez 
H. d<'maJldó ·a E mctcriu Rodrígue2 para 
la reiv indicncif.rt de variAa fin(~aF1 . ubica·· 
das en es:. j uriRdieción. F.-:st;t aoción de 
dominio. st~ote!lcJndn en s~gtmdo gr&.r!o 
).'Or r.l Tl·ibu rutl de l tlngué, ~ubíó a In Cor 
~e St•r.•rema en recur~o de cnP.ar.ión que 
fue decidido e ll fn.llo del 14 de diciembre. 
de 19~ 1. <;&e r.a~ó p«r~ialmClntn la •cnten
~la 11 •~1 Triburial· y •!Ondcnii a l demandado 
Rodrill;ll~1. a re~tltuír nl actor Oonzlllez 
un Job: de bn·reno por los !itlllero~ que BC 
expr• ~:u'On. 

F.n ej~.cución cie . .,.~tn sentencia, el J ur.·· 
¡rado del Cil'ca ito del FrFsno. !'t!nt cncia· 
t[or rlel ·pr imer ¡¡r;ulo del j ukio, verificó 
la enb '<:J<-< de la finca a que SI: ha heclto 
t·eferencl&, por lo~ .linderos aeñahulo~ en 
1« :;Antencia.,. al •¡~Hlerado .<lel tkmand!\ll· 
t~ Gvnzález el día 31 ne agoMo de 1931. 

·~l 15 ue scpLiembre de 19::\4, .Q\lince 
clb~ deF.pllÁS de ver ificr.da la er.ir-.ga ju
cli,~ial del lote. Emel.r.rio Rvctrrguez,. CO!'l 
fundam~nto en <¡Ue "n la •lil;gencia de 
cdre¡¡a no ac h •lbia identificarlo el terre
"'> y se h abla &~&t'<'.ado en ella mayor ex
tcn~iÓJ• (!., In que. cCJrrespondfa ~eglÍn la 
S~.;nt.>ncia de la r.ortc, demat>tló n F;lfss 
l'1.mzáleT. ant~ e' mismt• Juzgad•l del Ch· .. 
cuito fiel Fresno, ¡Jara <JUP en la !!enl;cu. 
d n de finiti va ae cleclara•·& : 'l"" es nula 
J~ diligencia de entrega. pradicada r ur .el 
.lucz del Ci rcuito del Fre~no a que ~e ha 

·¡ 
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hecho ref~toMia; que, en consecuencia, 
debe practícarso nuevameJltc esa uilh:on·· 
cía, previo sei\a.la.mi~Jlto de fecha y dP. 
acuerdo con lus disposiciolli!!< de la se'l
téncia de 1~ C:orte : que el aet:o~ Rodr í-· 
~ruez tiP.r.e der echo t1 r etener nse Jote de 
h•rreno hasta tanto !tl le paguen. o IU!<\ · 
g uren b < pr<:stncionea a que tiene dere
cho según la citada •entent:iu. 

Subllidiariamen~ pidi<\ que ae declal1l
ra "que los . lotes de ten·eno mal"eado~ 
c<m las ).,tras A ~· C del fallc¡ nnte~· cito. 
do" son (]e ru·oriedad de Emetorio Rodr1-
&'lf~r. por no est!U' comprendidos en la re~< 
tituci6n qu<: ~.ste debe ha.ct:r al demanda· 
o o Elfas Gon.zález, y cotno le f ueron -ir.de
bidamente entre!l"ados a ~~te, dehe ~st\ .. 
tulrlo« dentro de tre~ dli!..~ ~ont.,dos des
de la ejecnt.orlu de la sentencia; que el 
tl~ma!ldañ<> debe pagar, a .ius ta tagación 
de peritos. los perjuieiQ.il que sufr-. el ac 
tor eon la retención del terreno indebi
damente ~utrcqad(, a Gonzáler., y que tlP.
be n~¡:ar laR co~tss del .iuido. 

Agot-'lrla la tramitación rte 13 primoru 
instancia. el .Tu2gaclo del Circuito del 
Fresno, en :>entcmr.ia de fecha 16 de .iu·· 
:ni o de 193'i. d.cclar6 "mili y '<in ninión 
~fecto'' la di!!geneia d., ~nlre¡a p Ql>C $E> 

refie1·" la demanda; m'(lcn6 !)ractlcnrla 
cie nuevo el d!n y a ln hora que ~~ ~;eiilll~ 
r.!espué~ de la ej .,cutorir. rle la aentencia, 
y l>Ci:<l l.os sO plicad referente~ al dcrcelto 
de ret enci6r, y a la indem1tluu.:i6n de -per·· 
juicio~. · 

Contra esta 8ent~nda 9olamente ínmr. 
puso recurso ilc apelación ol demnndndo 
Blía~ Gt.muíle2, y el Tribunal Superior <le 
Tbagué, en fallo. dcfiniiiyo de t<egundn 
irlatancil, proferido el 25. de octub~ de 
1938, confh·m/i la s~nt~nci~< de primer 
grado. 

K'nliaad de una di ligendo de enr.reg:t 
'/ derecho de retención, como p~dimento~ 
principales, y subRirlíariament(l reivindi· 
car.ión pe. uno~ lotes d~ t erreno P. indc."'t . 
nizaeión de perjuicio~ por e] . hecho de .'lu 
retención, con3tituyen las mate1ia~ o]el 
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lills,r.o tlegún la Jl&l'le petitodu del libelo. 
Considera la sentoncia en primer térmi
no la procha aducida. por el actor "para 
est os casos de di~puu sobre límites o Mr· 
mino~ ele lugare~ o finca~ raJr.e$" - ins 
IICCción ocular con (roten'encíón de peri
tO$. rea.U2ada en ¡,~ primera :n.~tnncia,-y 
'obre el mérito .¡., e.sta prueba llega el 
Tribunal n la cel'tidumbre de <!lte en la 
diligencia de cntrtll(a verificada por el 
J ur.¡¡ndo del Circuito del Fresno el ~ 1 de 
ng:Mto de 1934 t~n ej~cuci6n <le una sun
tencia ole caaf.ción. se iuelu.f(t en la en. 
l:rezn m"~·oi exteMi6n de terreno que la 
({UQ Tij& la ~ll~:Jc!H de la Corte , dO dOil· 
<)e deduce et ~teneiador la n ulidlld <le 
e&&. diligencia judicial. declarada en ol 
fallo acu•ado. "Olee a Hst~ rl)sp~.cto ID. 
s(~ntenr.ia: 

"Ya sea 4<1~ el Juez hubiera ourndo con 
li¡r~rczn ni prO<'.t:der a la ~.n l-rcga .,¡ 31 de 
ago•to de l 931 o t.tue hubiera procedillo a 
cnb'(<gar tNWClJcido de qu~ ~"' toñía a lo 
Que legalmnnte Jo incumbía., es l~ eiert.o, 
pcm¡ue está porfl\ctnmor.te demos tra.rlo, 
<¡ue s" ~11lió del racHo ele facultad~~ y que 
entregó má.; de lo que podit. e11lregar . Si 
Re excedió, entonces t.oú!> lo q¡¡e s&lió de 
$U~ fac:ultadt~d t:!'. n'J~O. 

":1-l á:,t concretnmonte : si el Juer. del 
Fr~sno obr~ en ~l día últirrmmente nom
!wndo ~ n ejecución de lo ordenado por la 
Su ¡r:-ema Corte, M podía hacer •ntrega 
de lltr:t ~.osa que del lote B circur.&,rito 
por Jo~ li nderc·s que ul miSmll lot., le Mig· 
J>Ó h sentencia. Si en el terreno rcsnl
t6 ~epa~ado d~ esa nonn~ PUr<.rue no sa 
cercior(r de que lo.;, punto:; correspondían 
en ~calidad a ~"IS que roza el fallo, lo que 
ha¡•a er:tregado de más no t iP.ne rcapal·· 
do en el rtásmo ffl!lo. Porq>Je ~í éste fue 
el <¡uc le dio· j~Jri~diccíón J>ll.ra la. entreg¡¡, 
hecha fuera de ·~o mandato ttc l Su)lcrior 
jerár(¡U íco ~icne Que quedar fiín ef?.ct{l. 
No puede ol\'idAru qnc ~¡ ~.a nulo lo que 
llll comisionado hace fuera de los t érmi· 
nos de la eomi•íón, por usurpación de ju
rik<licción (artículo 185, Cód igo Judicial). 
con mayor razón tiene que serlo lo hecho 
b es¡,ilJ\i.;IS del Superior, pero pn!textRn· 
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áo el cumplimien to a lo onl~naclo p<>r 
éste' ' . 

Por lo que:> hn.c:" Al derecho de re~neión 
pedido por el aewr, declara la ~entenci" 
q3e 'CI\r('C~ de !undameni.•J legal, porque 
el lote ~obre qu(l pretende <!jercerlo no es
tá en. su poder y sería ilógico dec.retttr 
l!lla retenc;ión tle io que no ¡¡e tiene, 'y en 
cu ... ntu ;. 1"' perjuicio• impetrados por 
razón d~ habo:;r .retenido el demani!ad" 
GonzAlez el excP.so entrt!(atlo, . lo~ niega 
el 'fribun:.l {l(lr considrrar <ttte en cw fuP. 
;nnpll.rado el reo por nn11. iigere2a de ht 
nutoridatl que n~ tiene pr.r qué compro
meter "'J n'~ponsabilidud personaL 

El J"e(:Urso de c<L<w:ión opo¡·(.una.utellte 
interpn~~t<) por el demn11~ado P.lias Gon
zález t •Jntra la sellteJteia <lt.,finitivu ele! 
Tribunal y que Jeg¡l.lmente admitidtl Y 
tr-.u>litado «e decide hoy, ...: fundu en el 
primero de los motivos que ~eícala el ar .. 
tieulo 520 del C. J., esto es, violn.ción di
rE<ct;• de J¡, ley su~tantil'a por aplicación 
ir.deblda y mala interpretación y como 
consecuencia. ele errónea apredación de 
lss pruebas. 

Al con$idcrttr las razones en <áue apo
ya el recurrente su~ ac~sncíones por vil>
lación J~g"l contra la ~eutcncín, encnen
t.ra la Cort.<. iu"dHdo el primer cargu for
mulado Cll la lJI'I:ve· demanda de casación, 
y por ffito, dent ro dl! ·ta atribución conce
dida.. por el articulo 538 del Código de rro
Ct!dimiettLo Civil, reduce a éste el estu-
dio que ha de hacer par a infirmar ~~ fa· 
!lo acusado. 

Sintetízfmdola, la licu~u.ción 50 hace 
con8i~tir ei:1 que el Trib·Jnal de Distrito 
.Tu<lir.ial de Iba~:ué quebrantó en forrna 
directa las rlispo~iciones del Capitulo 'i•, 
'fítulo 12, Libro 2" del C. J., ·que consa· 
gran y re¡:uhn tax,\tivamcnte lAs nuli
dades ¡~imentale~, eel)(.'Cialmcnte el 
artículo 448 de allí, que las enumera, a\ 
decreta r la nulidaci de la •liligcndu. judi· 
cial de entro>ga. verificada por el Juzga .. 
óo del Circuito del Fre:~uo " q ue se ba he
cho ref~ renc.i¡;, r:on e l mot:vo ~~~ haber.;;e 
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nbsrcadu en ella m~yor exlell~ión de t i<..._ 
rrn del demundunlo Rodrigue~, como ki 
e~la. circu nstancia, ni aun en el caso de 
!\er cier!JI, constituyera un motivo legal 
de nulidad adjP.th'n, y como al ésta, en 
)0$ casos de h.t ley, pudiera ser reclama
lb y declarada en juicio distinto d~l en 
Que se inl:urrió en la Íl'l';llo\'Uluridatl quti 
:a determina, según ~e deoprende de lo~ 
artículos 1ii6 y 457 del C. J-

La Corte con~idera: 
- De acuerdo con IOR término.i de la ~en
tencia pn)!crida por la Cotte Suprema de 
Justicia, S.a la de Casnción Civli, de fechu. 
14 •le diclemul'c rle _1931, ~n el juicio or-
dinar io -d~ dominio de linO$ lotes de t e
rrcnv seg11ido por F.Ua$ Gon~{IJc,, r.ontr ... 
li: meterio Rtldrigucz. 11 que se hi:.:o rdP.
rencia al principio · de e~ta decisiór., lo 
'1~ el demandado d~bia cn~rcgur a; sc
fur P.ta Ull bien inmu-.ble cuya ubicación 
y lindero~ ae ex.p,-~~aron dP.tenuinada
mente; de La! modo que la ejecución de 
esta resolut il\n jndicial, al tenor del ar. 
ti culo 551 del C. J. que prevf, el r.aso de 
'que a virtud de- una senlcnci~ deba An .. 

l.regarse al que ganó el pleit<3 a lguna eo
sa inmueble, consistftJ. en poner al dem~u
da.nte Gonr.ález en poaesi(cn material de 
la finca, $Ín n<;cc~;dad cic nuevo juicio, 
median\.e uua !imple diligencia judicial, 
ID. culminante <lel pleito •le reivindicACión, . 
para. lo cual . era le¡al y privativamente 
eompeLente el Juez d~l C:ircuito del FTe~
no por haber éste conocido del asunto eu 
¡lri!Jlerr, ins tancia (nrtleulo 55U, G. .J.) 
La diligencia do ent.rog"-, pues, a qu~ · •e 
refiere ·1~ •entencio. "~ la parte de unA 

_ actuación j udiciaJ referente a la ej<>eu
l:il\n de una scnlc11Cia, y la j\.lrisdiceióu 
dd Juez. d01 Girellito del Frc~nv pat·a lle
varla a cabo ~4á. •IP.terl_llinada en la ley, 
lo cual se advierte para rectificar la idea 
del Tribunt~.\ de qne ul J uez de p.rime1· 
grado proctdi6 P•lr orden o comisión de la 
Corte Suprem11, COM dil!tinta desde d 
¡,u,•to rl e \:IS\a de las -consecuenci;¡s jurl: 
dicas ele· ~u ·~nmplimicnto. 

La ley h;. de.termina.do precisa l' tHxn
tivament<J las irre¡ularidnde.q proeed i
mentulc• <:apac('8 <le in validll.r la~ actua-



ciunco> j·Jdici¡¡k:.~. teniendo en coneidel'll.
ción la llP.<'e~idad d~ evi~:m· la incert.iclum .. 
bre d11 ios <le,ech os eivíl11• y de rodear de 
;;eguridades la aolori:la u de la o:o~n ju~ 
gada. De c:rte mndo, w n erii.crio progre
sivamente re~trlctivo, Mn quedado re .. 
<lucillos l~s mo!.ivo~ de nulidad "'Jjeth·a 
P.n In ley de prncedimicnto civil a nqoe
Ua.s irro;:ul<trida<!na que implican el dcs
r.vnodmi~nt!) de la~ haHCS de la organiY.a
ción judici~l o lll. vio~aci6n ole! oler~o.:no d<,! 
óefell»a, estQ e:~. la incompeteuc='J'l ñA! jo
risd!r.ción. la llP.gítimidad ole la persone
r Ílt dA r.u>J lqn ;,,.a d., lftij p!irt"s .Y (a fnlt.a 
()., citación o em¡olazamic,to en la forma 
legal de ls..~ persona:¡ q ue han debl<lo ser 
llanln<lns al juicio. E~taR ~;~us~leB o'! e 11u • 
lidad, enumerada, .-n el articulo H8 del 
C. J . ~'""o v:tneralt$ para tod" dMe de 
juic:ioo;, conat!tuy~r., junto oon la.• ¡,re,;s. 
ta~ t-~:o:pt~t~alm6nt~~ l>~t):a el juici·) ejecutivo 
o.>n e! ru·Wculo ~51 del miamo código. loa 
Úl>Ícos motivo~ legahnel>Le (:apace~ de de
terminar o pruducir la hl..-alidaci(in de 

laa ""~" aciones .iudícialé~. 
Por otra pnrt~, de~tinn•ln6 como están 

lái! nu lidades dol •¡ue se tr~tn a enmendar 
defeo:to>s de pr«edi micnto en 1,. secuela 
d<> lo~ .i uícioH, la l~.y no aittoriz ... ~~ J>edi-
menlo de •u declaración fuet·:t dd juicio 
e!l (lUe se haya incurr·iolo en la lrr~go)a. 
ridaol, con 1~ sola ~xccpci6n de los casos 
prevl~tos en el urtícul<J 4K7 del C. ,¡ ., en 
que so a ntoriz11 a la 1o;;.rt-e que roo fue Je .. 
ga]m•nte notiflcl\da o emplazada, u no e<
tuvo debi.!,.mm\te repre.cnlada en «1 jui
cio, nal'a •l••c pueda pedir por• la vra or. 
dinarin o¡ue se decls.I'e )¡¡ roulidail de ~-~te. 
c. pam que oponga 4 C.'I.Usal romn excep
ción r.11~ru.lo ae trate de l'jccutar la ~cn
teni;ia, o en el cnso •Id loúmet·o 2• del ar· 
úeulo 4~1, ibídem, cuando ha ~llo apro
b.~do el t-emate., ca~ en el cua l la n ulidad 
l;o podrá alega r•c sino en .inie.io distin .. 
to. Fuel'a de catas cü·coJT.~I.J,neíM y con
dicioru!~ y do las previat us etJ e l numeral 
6' del articulo 5!:!0 de la ley I (f5. de 1931, 
que erige en motivr.• de caaación el haber
se itw.ur.rído en alguna do L~s cau~ules de 
nuliilnd d e (lue trata el artículo 443 de 

ia cil~da ley, es improcedente la lllP.ga .. 
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ción de l:uo precitf<\la5 caualcs de nulidad. 
lo mi~m() q 11e in:pro~~dentt, ~s alegar nu
lidad con fundamento en irregu la.ridad~ij 
no er ig(dns por la ley ooino deturmir.ant.!s 
<le< invalidación do sctuacione~ j udicíalea. 
l·n~ disp(>Rícione¡¡ oopre .. ~ta materia ~on 
dn "Plicaciórt rcstr·i•:ta y no ·admiten in
t erpretación exktlllhu ni a.n~lógíca. 

La irre8:n:aridad q ""-· en e.~ t i\ vez se sé· 
ii>tla y all~~t,a corno d&termiuant<l de la. nu
lithtd :npel:rad:J. "n la dmnnnda, .;e hace 
cleri.-ar, :\et\'Ím la af irmación iuequ\voca 
(!el actor, lll> el hecho de ilaber~e entrega .. 
do a la parte victol'iosa en el pleit(l ~n 

que "" cumplió la diligencia judidal q ue 
"-10 pret.ln\le invali<hlf ahom más terre
no del que lu sentc,ucia rc.<pcctiva dispa-
~o m otregll.l'. F.sta · ~to puesl:a •xtralindta
dón <le( J11cz al ejecutar la sonkncia de
finitiva ''"' juicio cci\•ind~catorio "s · el 
f'un<lamcnto de hec:1o exprP.s<~do como 
ca us>< IJara pedir la innlidac!ón ole la uC· 
tuaeión j wl ir.ial a o}ue se ha hecho Td'e
rfl!nr.!a. BieJJ dar() ~e \~e, cc.mfront~ndt) 

esta circ\IMtancia conatituti va de la "ca u .. 
~a petcn<li, con el elenco legal ele las cau
!<:•lcs de nulidad, •1uc el Tribunal tu'(o que 
<~mitir la n(Jljcadón iJe laR reul~t~; invarja. 
bl~~ sobre nuiioJad ,;.djdivn c•mteni<IM 
P.ll lf.S di~p()~ie.ione.~ cii.a da~ por el r~CU

rrento~ de incu~.o;tiortable naturaleza su~
b>ntiva, .Pura de~rdnt· 1. ll\11\dad de un~ 
diligencia j udicial por un nwtivo 110 I'U . 

talogntln cn'-re las lrreg:.tlal·idaole;:; capa. 
ces de producir eHtc hfec"..o y a tra'<'éls olr. 
nn juicio di~tínto del en <}U~ ~'' preten<l~ 
consumad.~ el "rrOt' prncedimcntal. La 
infrl•~dón de la ·ley en ']U e ole <esta ma
nera incurrió la. sentencia ls. coloca, pue~>. 
b;tjo loA e fe t:i:oa de la casación. La ley 
loo da fuoHiitmen to ¡)lira decrota r una nu
t:dad J<lr el motivo refer ido c.n la denu•n · 
da inici;¡l de este ;~leit<,, porque ttunquc 
pudiera " ct,ptarafl, de tenerse por 11roba .. 
d<>, qne d h~cho de 11lmrcar en la dilígen · 
eü• j udicial de entr e¡:a de un inmueble en 
ej~cuci6n de. uua sent..;ncia. mayor exten
s ióu que la dcternti nad!L "" el fallu, cou.s· 
~ituye Ulla !rregulttr.idad ell ~1 terre no f<:. 

.¡mi. de ella no se puede hacer dc2p-renuer 
.~in embar~to la invalidación de lo actua--
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<i<>. porqu" lisi.~ no es d <lfecto que In ley 
le scñ<tla, ya ~ue Ilion sabido es Qtlt~ no 
toda irrcgnlariti~d, ])Or el hoxc-ho de ser
lo. dc~•nnlna uulidH(I. p,.,,[e <.u.:·•nir .t 
caso de Q.uc l:• <liligP.ncia de cnh·cga do>. 
un nrerlio quede vkiada d~ nulitlnd, p<~r 
incompE>I:o: nr.ia J c juri~olir.ción del Juez 
para el cuillplimient<> de La! acto, o por 
extralimítn<!;ón de funcione¿ en el .caso 
de comíaión, por ejemplo, pero e-n tal ca .. 
so, como lo ordena la le~·, es indiRp,:ns:>
hlP. que d pedimento de nulirlad aea for 
mulado denlr<J del juicio mismo, y no en • 
uno <liB:ínto, por t ra t.Eirsc de una aclll<J.· 
ti~n judicial. 
Refiérc~e en el acta d., la dilil(e~;eia de 

Lntreo.gn de (,l\IC se t.n1La, pl"c~!t.entada con 
1~ dcrnan(l,., q ue lt:meterio Rodríguez ~ 
opuse) en c\•a~ ~cto u que ~e veril'i<.:a ra la 
enll'ega olel in.nuebl& ''porque no c~t:i 
identifiendo el lote qne reivindica do" 
Elfn:; Co!~7.úl~:. y porque considera qua 
li\¡uida.das la.• pr<,ataciones mutu¡¡< le qn~~ 
d" uu salolo a su fovor l' el derecho dt'
r~tendón"', p~ro tn.: oposición fue rechr. · 
zada rmr el J uez del C:ircuito del F resno 
con fumJ¡¡mento en el ar Hculo 5fil! del C. 
J . que no aul.<)ri1.n la oposición <le lns per
~onas >~ Qnicn<'s perjudica ei 1'allo <¡,uc ~e 
~jecut>. .fm est-as ~-ondici<>no:•, h víA le
gal p .. ra r(lmediiJ.r la ir<egular.iclwl r,uE: 
~e pl'~ten.l" éon~umada '>or f;1Aa ole iden
tific:tción <1~ Ja f hlCQ. enb·o¡:ada, por con. 
~id•rársele de :nayoc ~abit.ln a peaar de 
la. idcntillll.d de lo.~ linderos, ,.¡¡ puede ser 
la de nulidtul tlel procedjmi•JJW, 'c'Íno otra 
(·n q ue se phu:te~ uua e~pecie de reví~ión 
paro. d<~mostmr h\•.o:bo~ gencrantea de de
l""':hos su~úmt-ivos "q ue hay ><n sido tle<co
nocldos, c<"~mo lo~ interd ictos poscsotio$ 
O Ufltl a.cc.iór: de ue~lindo.:, ~egún Jas CÍr· 

ru"l\.~liil~ia~ del e:~so. De .. cuerdo con los 
dato~ y mQt!nlidades que vfr~ce el cxpe .. 
dient-e pa~cce que el hecho Ol'igiDal de 
este ptOCP.M enmarca mAjor un e~ de 
confu~ión de linderos entre dos predios o 
lotes contiJ;<'Qs que daría ba~c y oporlu · 
nidad pan u!l.'l acción de deslinde, ¡oero 
en mancm alguna para una dcm<tnda de 
n ulidarl adjetiva. 

Da testimoni<"l, en ehdo, el aet.a de 1~ 
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<Ciligcncia de entrcg-11 jndiciul praclir.ada 
llCol' el .Jue~ (Jel Circuito <.lel Fresno el 31 
rlo; llgo;;lo de 198-1, truítla en copia autén
tica a e~tos autos. que el Juzgarlo, en eje
cución de la 3entencla de cnsm;ión, hizo · 
c nlrilj¡'a d~ la fi nr.a por loo m~mo.~ límle
ro~ -~uc reza ~~ fallo que ordene\ la. entre
ga en el juicio de rP.Jvind;cación d~> E!ías 
Gon•:\.m contra Fillleterio Rodrígue:~ . Si! 
lec <>\11 : "Hecha (:omo está lA identifi ca.. 
cíón de la Iínca matería de la enti'ega, se 
procedió a dur al doctor Lui1< F.nriquc 
Sái7. il.nmírer., en :w. r.aráct.er de apodcrt.
do dd demanñante. señor Ellas GonzMe;z: 
H., lu p~sc<ién del mso, rea.l y !nAter.ial, 
lo o¡úe así ".O w riricó, ¡¡<\ministrando j us
ticia en nombre de la Repi>Nir.a de Co-
lonJbia y por autoridad de la h,y, y liando 
el 1\0mhrado doctor Sll:z Ramlrez por re-
cibid¡¡ la finca por los aiguicntes linderos 
{los mismuo; <'IP. ;a sent<-nci.a de la Corte. 
h·:dda tttmbién "" copia auténtica a.! pro
c~so) . El ap<"lderado del señor. Elía~ Gon
zále7. dejó la Aiguicnte cous;.ancia: <Jtle es 
o.tr~ vida. l•Or d(;~(: ir le• menos, la ·afirmn· 
ción del vocE<ro d" ldR señores 0I'02CO y 
llildrii(Ue%. de que ·,,o _;¡e ha hP.Cho la. id en. 
l.ific.~dón (J.,\ lote c•JYa en trega h¡t OTde
ur,do la Cort .. Supr.,ma de .Tuijticia, puos 
!& rtit!idatl "·"' la de que el perSlmal del 
Juzgado y los iute re~ado~ ha~ cumplido 
1.<'. que le.~ ordena In ley al re~pecto rcco·
rr ie,.do d l(ote que se t.a entregado por 
,,u~ Jiml~ros -' (Je a~uerdo con las cons
tancia~ qm• Axistcn en el p!'(¡ce~o". 

Sing\' tariudo ~~ i.t•muehlc por ~u alin .. 
c1o~aeiil n e~¡><,cial, la validez de la cnlt·e
ga •1uu de HC'Je:-:do ~on ~f;t.otr. términos· :-:e 
1:evó n. c;é•> J)Or 1:. a utorid:ul competente, 
no merece ningún t·eparo lea-al. La pre .. 
tcll$i6n de mayor o menor cabida o CJtten
sión del lvt.e cnlre¡;ulo con t-efcrcncia " 
ot.ro Mntiguo o liwlt-rofe deMda a. coufu
sióu de !in<lel'O~ o il · f¡¡J~a de suficiente 
éeter ntin<.eión de dln~, es CO!!-a que >aca 
Ja · con!!ideradón de este ncgOI'.In del t~rre-
no e n que lo ha planteado la deml"uht. Y 
dc:sd~ este punto de vi;;la, irn.:>rocMente 
por no estar autoríz~do por el plantea
miento de ls lil.is, f uo ·~nsid\,rad<"l por ct 
TTiliuna.l al r eferir se n " la. prueba ad,•eua-
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da para é$tos cMo.s de disputa .wbr.., limi
te~ o término~ . de l~g"r o fincú~ raíe;:s", 
y tnmo so desprende <lel siguiente Tl:ln>
je de In ~el•tencia acusada en "ue ~e ve 
ctne la deei~ión del punto ~stá víncÚladn 
e la aclaración tle una llncu lim11.rofe: «EJ 
4 de aeptlemure de 193fl el señor .Tucz del 
Circuitu del F"Cano asesor11do pur per iloa, 
y con In Ctlllcurrencia de lo$ apoderados 
dt> las ¡>artes practicó un. reconocimiento 
sobre el terreno del litigio. E mpezó por 
darle le~·tlua >e;l a los linde['()j! que dem:~r
can el lot;; de te.rr~>no entregado por el 
.f\te<: del Circuito del F te$no ~1 31 de ago.s· 
to de 19!14, como a los de lá p¡u-te l'eSOlu
t iva del fallo <k la Corte motivo ti~ Ja en· 
traga a.ludida. F.n acto con tinuo proce· 
djó a baeer vcrií icacioncs sobre el terre
no, oyendo t~$timonioa re.~ll<.>cto de cier. 
to~ puntt>s. Leyendo ij&a diligencia. re
rolta la dn•eult.ad para <tue hubiera llOdi
do ccrcior.a!'l<~ y para qu., hulJiera ad•¡n! .. 
rido u u convencimie!ltO de que la cosa int>.
peccionada es la miem:~ a que hacen re
ferencia .,¡ ~1da rlc la entrega cuestiona .. 
da y el fal lo de la Corte (tuc coll tal en
C"ega se quiso ejecutar. En efecto: bus
có el ecf•or Jue>. en ¡¡, diligencia del 4 de 
!lOPtíembre de l!lll6 el ali.o de El Guineo 
como {>UD{o de partida del reconocimien 
to, y <.1~ lo5 testiyo~ allí llevatlos hubo 
uno,, com<> A ntonlo Ocampo, Anton io 
Díaz Paua, Simplicio GuUérrez y ~cme
Rin Díaz QU<l se man.ifest,¡;ron ignoxantea 
ele la existencia del alto de F.J Guit,co. 
Buscabo el señor Juu, seguramente, 1~ 
Jímitt:~ int~mo:;, o pudiera decirse la ubi 
cación intrínsecs. ele! tAJrreno materia d" 
la iliscusíón. Loa te~~tigos auxiliares pa
ra esa búsqueda tenían que resultade de
ficientes al person11l inspector, pues to que. 
no le daban la necesaria h11. respecto del 
¡JUnto de partirla, pvnto que al mismo 
trompo ea el terminal de lu alinderación. 
Los peritoa debieron uin embargo ~aber 
adquirido una información completH &o• 
bre. la identidad entre el alto de m Gul· 
neo Que 5e bu&e<~ba con el de El Guinea! 
que se le~ mostró, y que correspondía con 
la topografía del tcrreM, para $1lcar 1M 
deduecionu, que desde enloncll!l sacaron. 

L __ 
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.\' de la~ cuales la má~ io;teresan le es la 
úc que ·la entrega hecha el 31 de agosto 
'"' 1934 abnrc6 en el w'rrcno m~ de .1•> 
qua la senluncia or<lcnó entregar . .. . " 

Apenas hay necesidad dt adverti r que 
este aspecto de la cues~i6n, como prohle . 
ma rle deslinde, no es tá. '.sometido a la de
cisión de este litigio, en que solamente ae 
ha plant"'<><l<> la cuestión <le hecho a qu~ 
se ha hechu tof.erencia com!> determinan· 
te do una nulidad proc.edlmental, se¡¡úu 
lo~ pedimentos inconfundible,; de la de
manda • 

De l11a con~ideraciones que se llevan 
e.xpuP.~tlls ~e desprend~ a la vez el funda· 
mento para ca~a< 111 SeJit(> ncia acusada y 
la mo livación de ln resolución qu~ en ~u 
room;:>lazó ha de dictar ¡,. Corte, absolu· 
ttlria del demandadrr. 

. :Bsjo el núm.;ro 4'• de lo• pedimento:!- de 
la demand;~ y como ~1ÍpliCII eub~idiaria, 
solicita el il~mandamc que ~A declaro 
" Qilt Jos lotes de terrer.o marcados con 
laR l~tras A y C del fallo ant-es citado, :.on 
cie propiedad de mi mandante E meterio 
Rudrígnez p<rr no e&tar compren<lldos en 
¡,. restltución que é~te debe h accr al de .. 
nmndndo E lías G<?nzl\lez H., y como le 
fueron indcbid.ail,ente imtregndos a é~te. 

~'ebe restllu¡rJus 3 mi podcrdanto dentro 
ciel t~rmino de tre~ días de ejecu toriada 
la sentencia re.spedlva". 

:b:u relación con esp. petición gubaidia
Tia, contentiva M una acción de domi~io, 
no ofrece el proceso lo~ elementos índía
l)ensahl•~ para su r.onsider3.Ción y estu
dio. JTac<.> f alt.a, en efecto, de~de la ain
gularización de · loa Jotes que se pret.en .. 
den rcivindic.•r, pa111 lo cual ~6Jo se ha
ce r eferencia a lote• marcados con lM le
tra~ A y C pero sin linr!oros ni re.IR<!i6n 
de 11lanos Uust r<1livt>s que no fig uran en 
el expe<liet\l.e, ha..ta la prueba de $U do .. 
mi nio. aobre lo cual nada eatableció 11i 

alegó el actor a lo largo del juicio, qu~< 
r edujo en realidad a plantear y sostener 
la te~is de 1" nulidad de .QUP. at.rás ~e ha
bl6. 
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Y ffn" !mente, por lo Que hACe a lua pe-
1iciones ~obr<) dereého de r~tención e in
demnización d~ Jl'!rjai~io.~. ron~ignados en 
lo~ puntl>~ 3° )' 5• do.l libelo de la deman
da, se observa que habiendo ~ido esto~ 
extremos materia de ncl!aeión expr~sa 
~u la ~·ntencia del primer grado contra 
la cual no r tll:un ió el demandaute, su con· 
~ídl'Y~ción es~á f uera del alcance _iuris·· 
<liceicmal dA este recurso. 

Por lo u.pue~to, la Corte Suprema de 
.Tusticia, en Sala de Ca~aci6n Cid!, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
t-lica de C<:>l.:>mbia y por. autoridad d~ la 
ley, eat<a h sentent.in nrofcrida. por el Tri
bunal Superior del DiRtritll Judicial de 
Jbagué., de fecha 25 de octu br•; de J 9:!8, y 
re>'<>eando In de primera instancia profe· 
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rida por el Ju~gado del CiJ-cuito del Fres
no de fecha 16 ele junio de lhll7, falla c~ 
te plci l.o a.~í : 

No hay ]u¡¡ar a hacer ninguna de la~ 
dcclaracionc, solidta.da~ en la demanda. 
AbauélvasP., por tanto, al demandado de 
i.oclo~ los cargo• formulado~ en en~. 

~Sin costns '"' el recu rso ni en las in~-
~ciM . 
Publí~uesc, notifíqnl'~e. c.6piese in:;ér

te:~e en la Gaeein Judielal y devuélvase al 
Tribu r•al de ~n ofigcn . 

l.iborio E>«-allón - Jasé &figu .. l Aran
go - !salas Cepeda- fo'ulgendo Lequeri
ca Vélez;- Ucrnán Salamanca - El' Con 
juez. José Artu ru .AndrÍidc- Pedro León . . . 
Rincón, Srio. en ppdad. 
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RECURSO DESI ERTO 

Corte Suprctn(l de Justicia - Sola de Ca· 
aación Civil - Bogolú, junio veintiaéis 
de mil JIOvecientos cua renla. 

(Magistrado ponente: doctor Hernán 
Scrlom= caJ. 

En P.l j1>icio sucesorio d~ Aur clin A ,·e· 
lln-nedn, <:u >·~ant~ en el .ru~gndo R Civil de 
e$te Ch-euito, se dictó el d'a 1 .Je a l(O!\t.O 
de 1939 ~entcnr.ia a prob«tOl'ia uo la. pal'· 
tición relteehio o l~ acuet•tlo con tlroveído 
anterior th:l J uzgado en qup se declu;a. 
ron probArt>t" algunas ob.fCcioneR form.U .. 
laif11s a 111 c11e r.t¡~ de partición por algu. 
nos de lo~ inlere!<A<los M e l ju icio. Recu
r r!c1o este Ú l!o dP.I Juzgado Por 111 apode
rado de nafaela Torre~ de CifuP.ntl\s :r 
1\Ia.ría del Ca rm~'!l At.'A>ta dP. Cno.~tas. d~ 
tit> lo:; interP.Mdo~ ~>bj€\t«ntC>s, el Tribu· 
na! SuJi.,r inr d" este Di~l.rito .l utiieínl, en 
aentenda del 29 'de noviembre d" 1!!39. 
~.onfirmó en t<><l~~ sus par.te~ la senten .. 
cin apelad ... 

(',ontr a la neds16n dcfblitiva de BegUll• 

da. instnncja.~ aprobatoria. de );.¡ l'»lrtici6r. 
h cr oncíal, intel'pusieron oportunamente 
recurso <1" <:Jll3llción lo~ m í:srnos intt,rcsa· 
do$ que ~·: al~aron contra la ~ontett6a •lcl 
primer gr~<tlo, >:ecu rso c;ue admzt ido p<>~ 
la Cur te en provídet•cia tlc! 26 de abrll 
d..t año "" curso h>t aldo ROmet!"o a IR. 
t ramitación lega l hasta. tWdC11a r 1'1 tras 
ludo a. Jji. par t8 rewrrentc para Que fun · 
dnra ~u N:eurso, oosa qu" se hizo en au· 
to de 10 de rnr,.yo de e~ t" a ño. A díspo-

- - - -- -

;,\ción del recnrrouu. 1·~ :\uto~ d~dc el 
día l 4 del m~s pret~ i t11do. hn vencido el 
(érm ino le¡¡ al del trMlado, inr.lu;;tve el 
de.l ,.urnento t(ue conCP.ñe nl ar t it:ulo 371 
del C. J .. ~in qno; se ha.)'a hecho uso de 
í:l, aeg6tt lo cer tifk.a el informe de la So
,,,..,tar ía. en nota Que nntecetl~. 

En esL:¡ a iLur,ción , es Pl'ocetlent~ dar 
nplicnción a lo diflPU""t<' eJl el a rticulo 
532 del Có<Jil(o de Procodimie ntc Civil, 
¡\or Jo .cual 1á CortP. Suprema, ~n Sala de 
Ca&\cióJ: Civil, ndm i ni~ lrando justir.b en 
oomhre de la lte])ública ile C-olombia y 
por autoritl:J.d de la Ter. cleclara dosiert.o 
el recur'o de casacf(on int~rpucgto J)Ot el 
apoderaolo de Rafael" Ton-es de Cif1Íún· 
l.cs y Jl(•t Mari~ tlel C"rrnP.tÍ Aeostn de 
Cuc~tou; cont ra la sentencia defini tiva d~ 
?.egunda iu.,tancia prof~rida por el T.ti
i:mnul de 8 ogotít oi dla veint inuev .. de no
viem bre de mil novecicnto:.< treinta Y nu~· 
ve. e n el j uicio sucesorio de Aurelio A •·c· 
llanP.da, por medio d~ la cual s e ~probó 
la ·p(<dit:ití n hcrench1l. 

Lns cos tas, · Ri 1"~ lmbier~. •on do car
go del J•r.cu rrente. 

1:\otifi~l"J~e y c.portunamente dcvuélva. 
se el negocio al Tribnnal de origen. 

l.iborio Eseallón - Jflsé llfiguel Aran
go - ftieardo lline.~tr<JSa Onza - ] 9efa!l 

of'.cpcda - Fulgenclo ~crica Vélu -
H er nli.n Sala manca - Pcdt'·D León .Rincf>!ll, 
Srio. en ppdad. 
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TESTAMEN'l"O Vll!\BAL 

l. En qenem) un acto solemne no es 
válídó cuando falta una s iquiera de las 
solemñidod..S requeridos por la le·y pa: 
ra su validez y láqicamentc no cabe 

· reputado invá lido s6Jo para <in te ·el au
tor de I>SQ JaJta y Vellido pora Jos de· 
máS. - 2. La citación de Jo;; intereG<l
dos a que· alude el articulo 1094 del Có. 
digo Civil no debe entenderse en el • en· 
tido de que el Juez sopo de interesa dos 
diotintó~ ·de los q úe opar.,:zcan cor.>o ta-

. le& en la docwnentaclón quo ee le pte
senle y en 1as declaraciones que se rÍD· 

· dan, y por lo que se refiet e a la ·perso
na que promUeve e!.Qs dllígencias no 
puede· exigírsele tampoco que formulo 
ef elena) de lodo• lOs posibles lnlere.a
dos como acreedores, herede ros AB 

"INTESTATd. étc .. del ·dihinto. con in
diCación de los dcito• r.eceoruio• pora 
s" d taéión "judicial. Le naturaleza y 
tiñes i-ñroediató.i de _.sa diligencia se 
oponeri a interpretar eón semejante a l
Ca-nce la orden de citación de que h-:x· 
bla el ar~ículo 1094 del C. C., y ol pro· 
pio tiempo autortrxm o conducen a con
captuQr qu<> esa citación no lleva e n s i 
e! <:<ll'ácter de solemrridad. :.... 3. Cuan-· 
do en un ies\amonlo verbal ordena ha
cer unos pagos el tostador y dGCiaro: 
que ei ·resto de"::>e ser para dete:mlna
da persona, estu última d eclaracJ6n 
equivale a una ínstilu.ción de herC>de
ro ante lo• a rtículos 1156 y 1157 del Có
digo Civil. Que frecuentemente men· 

· cione el téstador alqunoi de sus bíene:s 
y a W\ todos ellos y que en ocasiones 
los inv~r.~tarle. por decirlo así. a l testar. 
nO es .r(lz6n para eostenet que sólo pro
cediendo en esta forma . le sea poolbl« 
dillponer de ellos en todo o en . p«rtc o 
entender"' que di opone. ; _ _ 4. El artícu
lo 1092 del C. C. 110 ij~ refiere en lonn.;x 

tan ~vora y restrln<fda el pelig¡o de 
q ue ha bla como p<ira cone!der<trlo e.n 
si re!..,>><> (¡ la luz de un anális.fs ulte.
rior y trío y ajeno. sino q ue se limita 
a eJ<I<J.r que PAREZCA no habar modo 
o tiempo tlP. otorqa r tcstan'.ento solem
ne. De ahí que . aortQ(U)do las. dificul
ladea de uno y otro orden, s i requiero 
s6lo que aquello PAREZCA, al ¡uoplo 
tiempo Eja un plazo da 30 dios. pasa
dos los C:Uales .,;n haber fcrllecido el 
tP.stador. "el le•lamenlo verbal no ten
drá va1o~ alguno" . :c. C., artículo 
1093). La Corte refrenda . el Concepto 
tneprKado en una de s us s entencias an· 
teiiores , según el cua! ""el articulo 1092 
del C. C. no a><>g<> para . que pueda pro
cederse a l otorgarnient" del l<>Stomen
IO v.,. bol "que no haye tiempo o modo 
de oto rgur testam<>n to solemne. sino que 
po! lo innúuenci<X del peligro de muer
te en quo se halle el t"stodor.- PAREZ
CA qt•e ·no haya cómo ni cuó:ndo exten
der ese te •tame nto'". - S. El objeto de l 
ortículo 1094 ¿el C. C. ~· q ue el Juoz 
se cerciore de que esa lorma privile
g iada de testar "!'tuvo aulorizada o fue 
pro:edente; de suerte que si en . ur, pro
CE:SO aporccen acreditadas · 1ehO<.:iente
men\e esas· .c~rc-un.stane1as. no valdría 
como objeci6n el h<>cho de q ue a l reci
birse las declarnclon<>• d.. lo~ te&tiqo• 
Instrumentales no se hUbiera d ejado 
coMtancia expresa: al respoclo.-6. Uno 
cosa es no ha ber visto ni oido lo que 
otro s í v!o y oyó. y cosa muy distinta 
es contrad<>eir o negar quE> sucediera 
lo ol!nnado por el que dice haber. vis
lo y oído. Cuondo se pr..sentan u posi
cione~ de varios teslit¡os contrc:dlctoriC!s 
.,ntr~ sí, " ' fue2 prcx:-ede como pota tal 
caso estcrblec<l el a rtículo 702 del C. J. 
7. La locura, en su caso. 1'10 puede dar-

1 

1 

1 

1 

1 
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se por probada oon el mero dicho de 
testigos. 

Corte Suprema de Justicia - Sola de Ca· 
sación Civil - Bogolá. veintioé.i.o de ju· 
DiO de mil novedGntoe cuarenta. 

(Magiatrado ponente: doctor Ricardo 
HinestrOsa Detta}. 

Como llp<:>tlet~do ti(, A\)ar:icio y Carn,~n 
Cru7. .Y ~n nombro propio elJI:Abló Ramón 
.laramillo dcm,.ncla \lrdh•aria contra Al
fonM 1\1. Vclál<quez a f in de que se deciJL· 
re qu., la ~ucesiófl do Maxim"lliano Carri, 
llo e' inte~tada, '!u~ no otorgó te~~l.umen
to verbal el 29 de no,•icmbr~ de 1935 y 
QUe e~ nulo el auto del Juzgado 1• del Cir · 
cuito de Sop~~rán de 29 de enero de 1936 
c¡u~ acogió co!llo tu.! te~tamento lo ded.r 
rado por le>s testigo~ <¡ue depusierora ~n 
el sentido de haberlo di c~.'\do Carrlllo. 

En eae 'jnz~rndo •e .~i~ruió ln primer11 
in8tC\noia y su sent.,ncit< hizo e.<as d'X'la
!'a.<'.ÍOne~ el 29 de maT?.o de 1.!137. ApelA· 
da por Velá~quer., B" surLió ·la ¡¡cgunda 
in~tanci" ·.,n d l'ribunnl Superior de M~' 
delf (rt. cuyo fa llo de 31 de muy.-. t.lc. 19!18. 
~voeando aqu/,l, las nieg-11. Contr.a la 
seu l:.enciu de ~cgunda i11s t.a ncia la parl:r. 
adora int~rpt·.•o ca~adón, recurso que nl 
Tribunal concedí<) tra• de discusión tll.n 
dilr.lada ~obre aval6o do la CU!Ultín. que 
en la Curte no ~" repart.i6 est.e asunto has·· 
ta el 2'1 <le enr.ro de 194Q. 

Allmi!ldo aQu í el recursó y tramitadn 
debid .. mentc, debe ya ileddirse. 
AnteeA~dcntes . E nfermo Carrillo de gra 

vedad en su e.¡¡,sa de ca111po, al ver alli en 
la llm\e de dict .o 29 de r.ovicmhre a Ve
láaquez, deplora loo h nhcr otorgado l estM
mento ante ~otario y mani (le~ta su vo
luntrul de que, una ve~ sat!sf~>eha~ stt<< 
dos peq ue!ías obli¡¡acioneA q·.•e expre•a nl 
e(eeto y ¡¡a.gados lO!\ g¡¡st.os de su enfcnne
dad, lodos su~ hiene$ $ean par a Veláa-· 
quez. m1 hijo natural. _ .. si lo declararon los 
lre.~ te~tigos o¡ue IIPAI'ec~ n COl1lo instru· 
mentalea ~;nto.' aquel .Juez, una vr.z que 
muer to Cal'rilló el 12 del suh~íguicnte di·· 
ciembre y reanudadas l~s tareas judicín-

le~. a él se acodió con tal fi n. o soa, con el 
que la ley llama "poner pnr. eaerito" el 
t e«tamento. 

T,a providcnein pro!erida de 29 de ene
ro de l 936 contiene 0111 primer Jusmr una 
enumeración de los doeum,.ntos aeom¡>a
r.ados vor Velá.<qu~z :; su eur:ulor ad: li
tem y un 111aumun dn lo declu-ado por los 
te~tigos aludido.s acer-ca de Carrillo y su 
identidad personal, In cir<:ul1Rtancill dP. 
estn~ g-ravemente enfer mo en su eAaa !le 
camPO del paraje llamndo Ud Cal, con ti
foidea y broneoneumo>~ía; la de <¡ue te
nía a Velá.«qn~ por su hi.io natunl en la 
]lersona de Encurnaci~r. Velásquez; la de 
QD~ al ll<:llar este -joven a la c.asa de Ca
rrillo en la tar•l~ de llfcho 29 de noviem
bre le dijo Carrillo que no podría otorg:¡.r 
testamonto en su favor por falta de lu
gar p.'lTa llamar al N otal'in, que m ani
f~8tó ~u voluntad en cierta• disposicio
ne~ y que cuando las hi:r.o cataba en !<11 

•nno juicio y "se de.bu cuenta di) t-odo :· 
c:x{ll'~samentc manife!ltó su inteneióll de 
teatar''. 

En. !legukla ~1 Jue-z cita los preceptos 
¡~r.tinentes (artlculos 108!1 y ~~- del C. 
C.) y "'' ¡,. p¡¡rte re50lutiw• de 1& provi
rrenei" <¡uc se viene citand11, tlespué~ de 
tr ns.:r lhir las di~posiclone;~ aluditla~. man
dn que val~t~n como te~wmento del di
funto y que !le protocolk~ eomo tal ~u 
decreto. E~a~ di9po~iciones r eznn así: 
"Que ~u voluntl<d era Que después de pa
garle v"inticu .. tro pe~os a .Tullo Dedoya Y 
veinticinco pesos a Pedro Sánchez, eun 111 
novilla que Vellisqu~>. !!RCOitiera, y loa 
gastos de BU enCermednd, lo;; biell<)S que 
quedara!' o lo. qne quedara "'lr.ia ¡nna su 
hijo na t ural AlfQnso M. Velállquez, y que 
~nt·arga.ba R ·su~ ¡>arientoa ~~~e le dieran 
~u firma". 

El Tribunal en ~\.1 fallo hoy recurrido 
estudió el caso s uJl(!rtiC.:alment.e, Jimitán-

. <!()se a rebatir Jos que consideró argu-· 
mentos funtlamenl<l)es de la scnter1cil' de 
¡,rimcra in~tancia, n aaher: no haberse 
citado a los intere.sad03 eu la$ dillgen
eius seguidM·· pal'« poner el t Mtament.o 
por escr it() y no h.aber re{>r.tido los testi
gos -textualmente las palabras del testa-

-· 
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rl<>r. Sohr" esto último dijo el Tribunal 
que no hay pslabraR 9acrament.alc> :!' que 
Jo aseverado unifornw.mente POr loo IAl&
tigos inktrum•:ntales estahlece fehacien
temente eu{~l fue la voluntad de C:arritlo ; 
y .. obre lo primero advirt.i\\ q ue los inte
resados r.o pierden su rlm-eeho de impug
nar por hai>erse omitido ·su citecióu y, 
además. \tuc e~ ta »misión del .Juez, si es 
<¡ue se coM!de rn que la · ha;,', no puedr. 
ret'ner r.nn sus consecucw~is.s sino KObre 
el desde el punto de \'ÍSta de i!U reSJ)OO·· 
~abilidad. · 

La Corte observa d•i!de luego a este 
respecto: · de un hcdo, <¡u& en general un 
ucto •olemne uo es v&lido cuando falla 
uua siquierJ. óe hs.s solcmnifutdes reqae· 
¡•idas por la ley ¡.ara su validez, y que 1~ 
~c~icamente no cahe n 'I>Utarlu ii1válido .sólo 
para ante el autor de ea~> falLa y Vt.,lido 
para In~ d~müR; y de olr11 lado, (JUC eft<c· 
t.ivuroen~ t.nl citación· de interCl!ado.~ no 
c¡¡\>e entend<:•·la en ef !!eu>ído qoP. la en
t~ndió el .Ju,lz y 1~ cor1;gió el Tr ibunal, 
~ueilto qu-., por Jo q.:e hncc ul funciona
rio au\e Quien ~e acude par& poner por 
escr ito un t;.,~Lameuto verbal, no puede 
e>.;giN'.ele que sepa d~ interesados tliatin
tos de los o.u~ a pare7.can como· tales •n 
la docum~ntadón t}UP. ~e le pre.~en;;e .Y e n 
las dcchtraciom,~. que se rindllll, y r•or lo 
que ht.u R la pcraona quo promuev<> e&'" 
diligencia.., r1o puede exi¡pn;el~ tampoco 
que formule el el€uco de todos los posi· 
blc~ intere~uol(l$ comó acreedores, h;u-e
tkrlls ab inlcs tato, cte., ele! difunto, con 

·indicación dr. los dato~ ncc•~arios para 
>;U ciiacióu juriicial. La naturaleza y fi
nes inmedialos de esas dil!gencias Re opo · 
ne n " interpretar con semejante fllcnnet! 
la orden de citueión de quo habla el al'l:. 
1()94 d~l C. C., y al propiQ tiempo uuto
tizatÍ o conducen a conceptu~r que e.sa ci
tación l<o lleva e n s í el c11.rá.cter de solem
nidad. 

Se ant,icipnn esta• reflexiones por ~u 
e~t.recha rclnción con 1(\~ cargl)~ forJ"Ill~· 
\103 ])01: el r~urrcn~ en su dcmand& RUs 
tentatoria del presente recurso. 

Se PMa a e~tutliarloa ero el mi.~mo or
den '1""' lo~ fl)rn1Uln: 

.T u J> 1 e r A J, 561 

T. Uno de.loa testi¡¡us (Pedro Símchez) 
aparece por e l miemo dicho de Carr illo 
oomo acr,..edor de éste por S 26, por 19 
cual, no habiendo testimonio ole im eré· 
dito, ni siquiera pdncípio de prueba por. 
t!~érito, debe eons!dcrar~e l~gat&·io, de. 
confo•·midad ron los artfculo3 1120 y 1191 
d~l C. C., de donde !<e dedo<"! Inhabilidad 
JH>ra ser teiltigo du acuerdo ~'()11 el n umc· 
ral 17 del artí.::ulo 1068 ihidem. Añude 
que }.ny, p11r lo mi•m<>, parcialidad '"' el 
testigo )' la consiguiente. tachn 1mte ~1 
articulo 669. del C. J. 

BMta tent'r pre.~ente o¡ue ~<: b:au. ri.P. 
un test.am•~nt.n privilegiado; par11. recono
cel' IJU'i' el .eargo M i nMlmiBibJe, pue.;;to 
qua el articulo l OSl! de esa obra sólo re.. 
C!OJ icrc que el te~tigo se.. de. sano juicio, 
maynr de 1 R ~ii\()~ y Yea, oign y entienda 
al tesfador, y "" refiere a las inh&bil idll·· 
ele~ tlcl ¡u'liculo l.OGR para mantener úni· 
c.mr.cnte la de ~u. n~m~ral 8', o ~ca, sen
t cncln penal del alcance· allí ind icad!). 

Il. flnbiénd{l!'oe limitádo " or<lensr uno> 
psgo~ y tlecir que lo qu., quednra ~ería 
J.•nrn ~u hijo, no llU!:de entende>·se qu~ 
Cnrrillo teatara , porque en ello uo hay 

· disposición sobre b!ene;¡ y es de b esen-
cia del le~tamento o¡uc •e diapÓnga de 
toilo 11 parte de 6~tos, según el artícult> 
1055 del C. C. · 

Salt" a la vistn. lo ínfunoatlo del cargo. 
Al decir Carrillo quP. 1~ que Q.Uedat'a f ue. 
ra PRrll Velásquez, lo in~tituy~ heredero, 
sooro lo cual no cabe duda ante los arl:~. 
1156 y 11117 ce esa obra. 

Que f rcccrentemente el Lcstador men
ciona all{uOOS de sus b icne.s y auu todos 
ello~ y que en oen~ioue~ las invéntarie, 
por decirlo asi, •tJ tc~tur, no es razón pa
~a ~l).~tcner que sólo procediendo en ~sta 
f orm3 le sea po.sibk di>p()nP.r de. ellos en 
todo o en parte o l!lltende.rse que dispou e. 
Por lo que hace al presente CMU, has ta 
ver Q.U~ Ca1Tilio ordenó lo5 aludidos pa 
gos y en seguida dijo que lo que queda· 
r11. serlu par~ su hijo I:u<\.uo•al Alfonso 11:1·: 
Velá«Que>:. Dificil i rlr.ar un r.cto más u~ 
ta mcnte di~positivo: 
. III, El urtícul() .t089.de c~e ·C6digo exi - · 

· g~ que el te;l.ador declare su hlterición· 
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de lc•lnr, y de é11ltl no hay expr•~ión al
JCuna de éJ en l<> '-\UC JOS lesti¡¡o~ dCJJOnor;. 

r...ra reco;•ocer 'l"t c~te cargo e~ tam
bién inadmi~ible, haRta recordar cllmr> 
aconteeierou Jos becl:n~ J><Jrtinentes. En 
la tarde del 29 de Mviembre al llegar Ve
lá.<!lllC?. al lecho de enfermo ele Carrillo 
deplora <Í8~e no haber arreglado suk CO· 

SI\S ante Not-ario, y en aeguida, tras ele 
m:dcn11r unoa pago~. dispone del re•~o dP. 
su• bienes Miguálldo•elos comu l1erede· 
ro, !\e~n tJueda visto, a aQuél. Si dispo
ne de .lo~ hieue~ p¡.ra deRpoés de SU.5 dius 
implica que quien tul hace está te~tancln, 

eA evidente que qui11n " a~¡uello procede 
est¡\ decla¡·anrlo i"' "l"fvocamente con e6e 

. he(:ho mi~mo ~u voluntad de testar, .•in 
qu~ para reconocerlu n~i sea óbice el que 
loa testigos no recojan en ""S rccuerd,ns 
las palabras de .-..;a per.ronJ> a nunciadoras 
tic <¡ue va a expt0$ar $U última voluntad.' 
Si i<>s hechos mi~mos P.e c"cargan <l~ de· 
mo.r.tral'\o incuestíoual>l.,rrrenle. ll(l pued;¡ 
e l sentenciador negarae n ver q,c esa vo· 
Juntad existió, a prelexto de que ho Re 

nnuririó t:oln tales o cunles frases o de qu~ 
el IUllmcio no se anotó rle9pués en la~ de· 
claraciones de lo• testigo.>. Oe resto, CO· 

mo ya se vio, vor lo (}Ue res¡::ectu ol cn!lO 
pre~ente, el Jue~ u.l cslnblecer cuál fue d 
tehtan"mto ile Can llln, en la •notivaclón 
de su cita..U. }Jrovídencia hace figurar ' la 
circun~tancia de que los testigo" dijeron 
aue Garríllo había cxpr·~sauo su ·,·oluntad 
de te~tar. 

IV. El artí(:ulo 1091 de dictw Cooigo 
e.9taole~~ qile en el testamento verbal i>l 
testadtlr hace · suR declaraciones y di.spo. · 
sicione• ole vivn voz, de manera que to · 
dos lo v~11n, oigan y entiendan, y el art. 
1072 dice que lo que const.ituye el!ellclal· 
mente el testamento abierto c.; el a.ct.CI en 
que el testador hace sabedor rle sus di3 
pos iciones al NotariO'J, $i Jo hubiere, y o 
loR te~t.igo.~. ~1 r ecurrente dice que Ca· 
rrillo 110 formuló diRpo~icionea pQrqu., && 

expreRó en forma condicional, lo que 
aquél interpreta :.sí: CinTillo dijo que s i 
hubie1·n ' )lOOidO le.~l'ar a nte · Notario ·su6 
bienes ~crían para ~u hijo, y estA:• vale CCJ· • 

.DU3)lJCtAn. 

mo (leci~ <.¡ue nada ·dejaba a ~u h ijn por 
110 haber llamado al Nota•·io . 

· E~ tu interpretaci6n riiíe oon In reali
dad y .antt> t.odo cQtl el contexto m ismo de . 
laa palabras de t.'.arrillo a firmndM uni
formemente por lus t-res te•t igos in~t:ru· 
metrtales. La· reltoeión de anter ioridad 
con que é•to.s repmduccn las palabra:.< de 
a<¡uél proviene de que ellos declara" en 
enero ~.lbr~ lo r¡ ue Carril!" h1~fa dicho 
en noviembre. A•í, el empleo de ~~·Pn.• 
léri ltlO< y IJO~tpret.érilo:¡ es motl\·ado por 
esa forma dt redacción ni declarar. Si la 
intención de ·c:ar rillo hubiera sido .sim: 
plem1:nk la de Iament~rae sobre lo qu$. 
¡>odria hab"r ho.~ho y nu hi7.o; tarecel'Íflll 
d" sentido, alcanco .Y non rRZÓll J o HCr kU$ 

r..r(,.ida~ d i~poaiciones rormuladr.~ neto 
· rontinuu de esa la~entación. En pr imer 
lugar re<lOUOCió y mandó (lagar cierto& 
créditoa; mal puede entender~c que t.>sc 
reconocimie11to )' orden fuesen condieio
nalc~. tan ~ólo porque los testigo.~ al rie. 
poner al resp.,cfo ae valgan do las formas 
verbales aludidas y no del pre~ente de 
indicalivo. ~:n aegundo lugar, fot'muló 
Carrillo lo Qll~ se .ha visto e.> institución 
de heredero.' En tcreer lugar foimu)ó el 
encargo, <t uc mol poUr:.oi considerane co·· 
m o condicional, de que su~ par:entes die · 
$en ~u flnna u YelA.<quez, con ltr <Hle ex· 
presaha la súpl!ca a é11l.os de que lo ayu. 
das~ u ~J' lo ~uc~~ivo en ·est.u .Corma en .s us 
negocios. Ko e~ po~ible. pues, ar,o¡¡.,r lu 
opin ión del recunente sobw. q ue Carrillo, 
N> v~.z de d isponer, se limitó a deplora¡· 
no habe.r <Ji~puesto. 

V. El articulo 1092 del C. C. r.,quiere 
r~ora el testamen to verbal "pcllgrt) ta" 
inmíncut~ de lu vieJa del tcstador que pa·· 
rezca no haber modo o Liempo de otorgar 
te~tarr.ento soiP.mnf\". El recurrent-e dice· 
que sí hub<> e$e modo y ese tíempo, ¡lOr 
lo cual el ver h.< 1 no r!upo, v de s.qu! de .. 
duce el correspondiente cu;go, advlrtien
d•> q1>c é$te e~ ¡>roeedente aím en el su .. 
puesto, rtuc él niega, rle huber habido 
efectivament-e testamentu verbal. 

Uanillo, como 1,0da persona, bi en podta 
)inber ~otOrgndo te.rtamcnto' solemne .r. el 
(\ccurso de •n '~>idA anl(>riol:, sin neees i-

-·-·---~~======---,------
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dad de peligro e<: reuno de morir, y \)t'U · 

dent~mtlnte pudo apro••echar el inUn·valo 
emre la broneoueumonía ·Y la fiebre tifo· 
idM aludida~ y ·c..,.;uc:bar la vo• de alar· 
roa du<ln por n<juélla ; pero todo esto es 
muy lilstínto de lo pertine nte dentro de 
este proceso, que es Lan sólo su situación 
en In tarde del 29 de noviem bre dA 1935. 
~i los domandante;; mismos n iegHn <flle 
esa tar<le estaba gravemente enf.,rmo; • 
ro~ lodav'a: aiirman que para ~nt<Onccs 
estaba fJ<mlitlo. 'l'an grave uría la cnf.,r·· 
medad y. tan iumin<onte el peligro, que a 
los pocos días murió. · 
L~ ley: no .o¡e refiere a e.-<e peligro C!' 

forma· tan severa y restringid¡; (t ne obli· 
gue a considerar!<> e" sí rr.i8mo ·á la luz 
de un a nllli&is ultérior y fr!o y ajeno, siuo 
que o;c limita n eor.igic que parezca no ha
ber modo o t k,.npo de otorgar testamen
to solemne. De uhí que, sorteando las ui
ficultadt's dA uno y otro ordeu. si rcquie· 
re sólo qae aquello Part't~, al propi o 
tiem po fij a un pl¡¡zo de &O días, pa~ado~ 
los cua les sin habel' fullecldo el téstndo•·. 
"al testamento verbal no tendrá valor al· 
guno". (G. G., art. 1093). 

Si el artículo 1092 se Alltendiern cornil 
el recurrel'k pret~ndc, se ~uprimlría o 
poco menos el r ()Wrs<.> de otorgar te.~t.a· 
mento de esta clu.-;e, ya ¡><>r<;ue a toda 
persQna puede cobriir~el", ¡lor decirlo así, 
el nu haber testadl) con plen>L;; kolemnida· 
des anl.es de !<Obreveoirle enfermedad al
gun& o de presentár.<dc el mt!nor JX!Jigro 
ite muerte, ya porque e~ ~e11eillo imagi · 
nar que· dentru o cerca de la cabecera de 
un Cireuito noJarial siempre haba-á. o ex
traño •erá ciue. 110 haya, forma y · tiempo 
de a.cudir al. KoL~rio, ya porque en lo .ge. 
neral los peligros, por gr~vcs" que sean, 
:se.: l ienen ;>or leves o se nlcÍ(tm al mirsr
lo~ r~h:ospeetivll.lhen~: y,.' porque a cada 
·cual .. ¡\uede y $Uele uareccde exeeslvo el 
temor ajeno. 

Puede haber razones más o m•mos po
dero.1as para censu r~.r la e xl>!n~ión dllcl>t 
por la ley al privilcgi•• de c¡ue se vi~nt ha·· 
blando. puede haberlas contra é:lte mis-· 
w o; po:n, :mientr:it.--Ja ley autoric~· a ·otclf
¡¡ar teAtamentv verbal cuando parezca 

.TUl>I CI AL 

q;ae no hay modo o tiempo ele! plenamen
t e ~olemn0 por el peligro inmint11t~ de In 
vida del tllKtador, el sentenciador no pue
de men~ ·-de aplicarla y ajustAr a ella sus 
tallQ~. · 
~obre e;¡(~ t<ipieo no puedA men9s d-e 

~ita.rsD la scntenciá pronunciada por la 
Cor te l';uprema el 3 de septielll.bre de 
192!) (G. J .• Tomo XXXI. páginas 361 tl 

866). 
Allf la Corte acoge el eonccptu del ia·· 

llo recurrido, tns de estudio det enidiai· 
mv ~obre la.s innovaciones que ha ido sn
f.riendo el principio con~ignado ·e n lo. qutl 
hoy es el articulo 109!! de nuc>.•~ro C6<ll
go. Allí se lec : ••m¡ articulo no exige 
para que pueda prncede r~A. al vt(Jrgnmien· 
to <)el tc•tamento vArhal <lUI! no. haya 
tiempo o modo de otorgar l.ll$<tamento >W· 

lcmne, sino que por 1:. inmjnencia del pe. 
ligro de muerte en que ~e halkl el fe~t&·· 
dor, p¡or;;zca que no hnyn cómo ni. cuilndo 
l!lttender esl.e testamento'~. J.a C.orte re
frendll e5f.P. concepto analiznndo el pro
yecto de! C6digo Civli espai\ol de 181>1, 
cuyo <\ltículo 572 axlgía que t'~e peligro 
1\e dcbi eee a .un ataque o accidente n:ven· 
t:!r,(•; cita al. comentador i\1 a nresa y Na· 
\"nrro, c¡uien llama la · atención haci:L la 
diferencia dr. ese articulo 572 con e.J 697 
riel prvyccto de 1882 que} amJJila el· pre
cepto al hablar de quo ese peligro pro . 

. ••eng>t d~ enferme<llLu grave ; JllL~a de ahí 
~~ ar ticulo 700 del Có•lígo Civil espa.iiol, 
c¡ue da Cl<ffi!JO geroérlco pam ello en ha. 
)¡hmdo ¡1eli¡rro de m11erte, pero exigiendo 
c¡ue ~oa inminent~. y IIP.ga. a JIUestro 1111:. 

1092 para reconocerle el senlirln que quc 
th< preci.~ado e n el párrafo que "caba. lle 
tran~eribi rAe. ·· · ' 

VI. 1:1 artículo 1094 del C. C. exige 
que l!>$ tel<t ígo.l declaren sobre las eir· 
cun6Útncia~ que hicieron ~rccr que la vida 
del . ¡.,,i.ador se hallaba en pell¡rro inmi· 
nenie, :.¡de a"qví"_derivu el recurrente otro 
cargo: ]l<lr no h:iber declarado los te~ti
IIOR ~oh~e eP-as circun~tancia~. 
· Tampoco e~ admillible. En p):"imer ¡¡¡ .. 
gar. los testíg011 sí declararon sobre ellas. 
"El\ .í;;;-guñdn' lugar, :fi¡¡uta también en· e&: 
5entido el test.imon io del mtcliw de cabe· 
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r.t~ra. Por otra p~rte, el objeú) de o~" exí.. formement.e )'IOr lo~ tres· t 6!>tigo!l instru· 
¡¡r.ncia de la ley -.s que el Ju•.r. se cerciu-· mcnt.t.le.•. Y e l ¡¡rtíeul<> 1090 del C. C. so 
re de que esa forma pr!Yilegia<la de ter<· ~atW'aee con e~t-e número de test iJC08 y 
tsr estuvo autorl?.ada o f ue p rocedente; a la conformidad en el dicho ele ellos de
de suerte que si en un proceso aparecen f iero el articulo 1096 in fine del ml.•mo. 
acrediladas fehacientemente esas circun&·· VIIT. Según ~~ articulo 1061 de esa 
tancias, no valdr ia como objeción· el he.. obr!' os inhábil parn lest~r ol qu., ~etuaJ. 
~ho de que lll recibirse las declaracioneo. w ente no e.lltuviP.re tll su sano juicio por 
de los testigos ínsl:rumontalcs no ~e hu- ebriedad u otra cau~a. Se deduce de aqui 
biera dejAdo c:on~taneía expresa al r es · • otro c~~rgo, cm cwnto al¡funo$ testigos 
pecto. Aquí, repít-cse, ~~ declara ron sobre afirman que C.arrill<> ante~ de s.;r ~rii.S!a
ellas y, adcmít.•, é$tas "" hallan plena·· dado de ·,_u caM de campo s Sopetrán se 
m•mte compt-ol.lad.as. Conviene rcccmiar: encontraba 'loco por obra de ]¡¡. riebr"' ti . 
que Currlllo mt•rló a los pocos d las . foidcn. qu e Jo m"lú. 

VIL Como cargo que f.uese valedero en l':l cargo e~ innr.epta.ble, tan lo por<¡ue 
casacióiJ por sí mismo sin necesidad d<' la locura. en su caso, no pueda dMse por 
complet.arlo con lo que verdado:ramentc ¡lrob>lda con el mero dieho de testigO$, 
es motivo, o sea. violación de determina- cuanto porque, aunque la prueba t eatimo· 
da disposición ~u~tantíva, formula el r e· .nisl ' l>astrule, la de que aq uí se tra ta es 
CUl'l'enle el de apreriación err.6nea de las sobrem<>ncra deficie•\te. aún en ·sí rn l~m~ . 
pru~, el qnP. har.e eon.•istir on que \'a· entre olra.s ra2ont>s por la d11 r¡ne en el 
r los de los te~tigo$ traído~ por el dcmnn· la~o ind .. Cinido " antes do t raerlo a So. 
dado al juicio con el fin de corroborar petrán", nn hay precisión ba..~~nto pnra 
el dicho de los testigos instrumentale:co, du por inch;!da en él la tarde del 29 de 
'ltlanificstun no haber vhto ni oído Jo q ue r.Qviembrc. J::s du adver~irae que medió 
los instrumentale:s declara!•. tiempo entre esn t11rdc y ~1 traslado ant...-

Se anota ~e luego que una cosn e~ dicho. Adcmá.~ •. varios te~tiKos atirrna.n 
·no hal>~r visto ni oído JCI gue otro sí vio el sano e.~tado h1ental •le Carrillo a.que. 
y oyó, y cosa muy disti ntjl. es contradP.cir · ll;, tarde y ~ue fue desde •!l día si¡:u iente 
o ncglll' que !<lle<ldier-~ lo afirmado por el cuando ya cayó en inconeiend a; y el mé
c¡ue die;, haber v isto y oido. CUHlldo $~ díc<1 q ue lo .a.~i~tí6 hahla de los accoBOR de 
pre~entan expusic!one~ cle vario~ testí~ enajenación que por mom~ntos p.ro<l uce 
contradictoriO<> entre si, el J ne>. procede esa enfermP.tlad en las a.l-t.~s de tempera
como pasa tal cE<•o e~table~ el artículo tura l' que pasan .aJ bajar In fiebre, lo 
702 del C. J. Por lo que 11caha <le decir· que ~xplica lo~ oca.,ionalc3 arrebato• qu~ 
341, bien se v" que lal caso oo es el pre- con anterióridnd ._¡ 29 de t•oviemla-e le . 
.:¡ente. chscrvamn alguno~ de los ie>~tigos. 

Aunque eRta ~jmple reflexión ha.staría, E n suma: no acogió el Tribunal el les-
conviene anotar U!.mbién que esos otros tomento aqul r.nP.stjonado con preS,cinden 
te~tigos fuer<•n citados en este juicio or· eia d•\ las solemnida.dos exigidaa por la 
d lnario a petición del clemandado, .sin ley, •cgún· queda vis t,o :1.1 analizar Jo~ car· 
duda por la el!l)eram.a de <!>;te de que, hll- gos formularlos en la demanda de caaa
b.iendo estarlo ello~ en ('aBa de Currillo en ción, la que analiza o1 fallo recunido ante 
~u enfermedad, vinieran a C(lrroborat lo cada tmo de los artículo~ p~rt.i oenteg del 
atirmado por lO$ testigo.~ instrumento· Clldlgu Civil. 
les. Si esa esperanza le falló porque <>que-
Jial< perHOD3.S 1>0 estaban ahí entonces, <' 
estando no se percataron ele q ue Cllrrillo 
al...llege.r su h ijo procedió a testar, () no 
oyeron l.o .q!le é,.~te .disponía, de nada de· 
eso ~ deduce infinnaeión de lo dicho u'nl· 

, En mérito tle lo ~xpueslo, la CortA Su. 
prem& de . Juslicia, Sala de Casación Ci .. 
vil, adminLst rando justicia cm nombre de 



' '·· 

¡.. 
1 

! 

' , .. 

GACETA 

la Rr.•¡o(Jhlka da Colombia y por <J.utol'itlad 
de la ley, no ca$8 la .~entencia. dietada en 
eate juicio por 01 Tribunal Superior del 
Distrito Judicial ele Medt!llin el tr~inta y 
nno de mayo de mil novecientos treinta 
y ocho. 
La~ co~ta11 del recurso son de cargo del 

recurrente. 

JrDICIAL 

Publíquci!C, cópi•se y notifiquese. 

J.iboTio E!!Callón~Tosé &liguel Arangu. 
Isaias Cep•da-Ri~ardo Hinestrosa lDaza. 
JFul¡;t-nciu t,equ~rita V élez-FJcrnán Sa· 
l.runanca -Pedro León Rincón, Srio. en 
ppdad. 
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ACCION DE ;\IULIDAD DE UN JUICIO EJECUTIVO ... _ QUE DERECHOS PUEDEN RE
NUNCIARSE Y CUALES NO - 'PUP.DEN RENUNC!ARSE LAs FORMALIDADES DE 

QUE TRATAN LOS ARTIGULOS 1037 Y 1038 DEL CODIGO JUDICIAL 

Las forma lidad"" de que tratan los 
artículos 1037 y 1038 del C6digo Judi
cial Uenen un incuestionable carácter 
de normas protectoras de derechos se
cundarios y personales de evidente na
turaleza privada y. por eonsigulente, 
válidmnento nmunciobl•e por sus b~ 
neficiorios. No se quebranta con su 
renuncia ninguna de las Jónnulas esen
clale$ del enjuiciamiento que pudfeTa 
afectar las ~s de la jurisdicción o el 
derP.cho de defensa amparado por las 
formas propias del juicio según la ex
preBión constitucionol. Por tanto, su re
nuncia no eo .... tituye motivo de nulidad 
del juicio ejecutivo ni del relllate así 
verificado. El requisito ~e anunciar al 
público la fecha del remate por medio 
d e carteles en los términos y condidn. 
nee que prescriben n<¡uRIJos crtículos 
no constituye aolemnidad ninguno', na
da tiane que ver con la validez misma 
de la venta iorzada que oe hace par 
decreto judicial a patici6n de un acre~· 
dor y en pUblica •ubwtc, en la cual, se

c¡ún lo expresa el crtlculo 741 del" C. 
C.. la persona e u yo do m In lo se trcms
fiere es el tradente y el ju~ •u rep-re
eenlante legal. En esta cspoeie de ven
ta la solemnidad que <-orresponde, tra· 
tándo.-e de inmuehles.. &elá constituida 
y representada por el acta de la dili
gencia judicial dP.) remate, equipara
da l4>galmP.nte o la eocrltuxa pública y 
sometido al regiolto. 

Corte Suprema de Justicia ~- Sola de C<=
sación Civil - Bogotá. junio veintisiete 
dA> mil novecientos cuarenta. 

L _ _ _ 

(Magillrado· ponente: doctor Horná n 
Solamanca). 

Los Mtecedente~ de este negoeio son 
aencilloa y pueden expreRarsc breve. 
mcnt.c: 

Por medio de la escritura pública nd
m crt> 1820. otoñ<ada en la Notaria l'ri
mera clr.! C:ireuil.o de f'.ahm:.i, ~1 rlí9 19 d~ 
diciembre de l 9'l9, David .Beltr{m "" 
cons~ituyó deudor de Igna.cin Gutl~rrez, 
li título de mutuo, po.r Ul, cantidad de 
if 2,800 moneda wrrícnte, ooo pltlzo de 
diez l ' vt ho m~>*" y a. la rala del 2% men
sual, y parn garanti?.ar sus ohlla-aclone6 
hipotecó un terreno ile RU propiedR~ ubi
cado en !!l. fracción de Sunt.o Domjngo- de 
la jurio;dicci(on municipal de Calar®, por 
los lín deros que allí se ex~n-

B:ocha exigible J,. obligación por el ven· 
cimiento d~l plazo estipulado si11 que {ue 
ra pa¡¡uda oor el .,.,udor Beltrlw, ~] &C~· 
dor Gut-iérrez inició el corre•pondientc 
juic:in <dMntivu r.un "r~íón rP.Ill hloot.,ca.· 
ria a~te €1 ,Tutgado 1• cli>l Circuito ile Ca.
larcá, en el cu>d se !<a~/\ a licitación el in 
mueble hipolccndo qnc 1~ fue a.djndicll· 
do al cje<:utante por cuent-a de 8:t crétli
to. Ouranle la secuela ole\ juicio, en la 
oportunidad correspondiente. ojeeutH.nte 
Y. ejecutado, por medio de mernoriQl pre· 
sentado persona-lment-e al J ue:z; clel conÍl· 
~imicfl t.o, mun.ife!>taron qn~ rnnuncinhar. 
la puhlicur.i6n de carteles de remate, tér· 
nliuo de ejAcutoria del aut.o que rc;enyP-rR 
y t>id icron o¡ue ge Reiialnra el tlfA más 
próximo po~ihlc pa t'a que tuviera lu¡ar 
la diligencia de r .. mate. Aceedi6 el Jue~ 
al ped imento, y la. subasta se llev6 a e4bo 
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cml. ~mi~ión de h•s formlJ.lidnd~• renun
ciablt:•. 

De C'!ta circun~t.ancia atn>nca este 
pleito y ella. constituye ~u fUJulamento. El 
hech(l •)ctavo de la demanda, Que e~ el 
esencial y básico. dice: "En la !>eeuela. del 
juicio e!e<utivo er.m acció!l real, se oh'i· 
dó (sic) dar é'Jmplirnlento •~ log artícu
lO<\ 1087 y JOS8 de.! C. J . viger.lc, Ya Que 
la~ parle~ renunciaron de m odo ilegal a 
J¡, publicaeión y fijación,¡~ cattoles. y 
~ilemí1.'! ilel auto que sel'ínla fef.h& para el 
rem,atP.. ~1 úiu ~n que éste hubo ce •-eri-

. ficarRe tran~curr iero~ ~ólo cuatro clia~ . 
•w habiendo alcanzado siquic~n ej_c,:nlorln 
dicho auto". . 

Con itPúYO en cstns .hc~hos, David :flel
trán1 . por me1Íío de ap11derado. ~n líbelp 
4e fecha 6 d" jnli11 d& 1936, ante el ·.ru~
gado 2- del Circuit.o de f'..a lart:.-1, .écmnJl
dó a .[gnacill Q¡itiérrct para que ~" ls ~en. 
tencia definitiva d~ un juicio ordinnrio 
se decl~ QIIP. es nulo. tlesde el manda· 
m iento e,jecut!vo hasta·. el . u u Lo · apro~ato
rio del r"mat.e, incluaiv.~. ~l :iufcio cjecu
Ú\;O ron acción real que Tgnaeio Gutié
rre2 adelantó cont:r~ él en febrero rl;, 198P. 
ante ·el J1.1zgado i· de ose Circ\lito; IJIIe, 
cJ• com~cuencin, debe t cnét·aele como ae· 
tual y úni~., du.ño del lote rematado en 
aquel ju icio : qut: al demandado debe ·~o~ 
sider nrse curno poaeetlnr de m~la fe para 
" ' efecto de las vresta~ione< lel;nlea, y que 
deb<! pagar lo" perjuic i~, q·.1e ha cau•"dl• 
y 1M costa~ <le! juic:io. 

Suhsidiari3mcntc oolidló la uecla raw· 
ria de mJiidnd d~ l;l' d !ligenr.ia •le' remate 
y de ~u at<to 3prob!ltorio, con las mi~rnas 
pe_ticione3 <:On3ecuoncinles CC dominio y 
rlemú& ya l'istae e1J fa\"or del dciD&D· 
oante. 

Opor tunamente. ei demandado· Ignaelo 
Gutién-w. ~ontrac!emandó al actor llel·· 
trán para -:pe se declarara. en caso de 
pro~perar h• ac,ción directa, q t•e. el in· 
mueble a ,que ó<tl rcfi!lre la dem11ri<i:l, ,..,. 
matado en. '61 aludido juicio ejecutivo, e¡¡. 
tá itfecL11 como garantla hípol:l)carja. pa· 
ra ~1 p~go de la ob]igación mutuaria "' su 
faVOJ: y a car~o. de Da.vid· Beltrán segün 
escritun\ p(lb)iY.I número 1320 del. 19 d~ 
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díciemhre de 1929. d>.: la Notarla 1• del 
Círc·uito de Galarcít y •1ue esta obligacióh 
mutu¡¡rU. estH vigenw. . 

1\clelantanu e~te juicio doble f)<Jl' · lo" 
t.riunitea ,¡., ley, le PU$v fin el J~;tgndo. 1llll 
Circuito a he prime!'a in.~ta.ncia con su 
scnt-.ncia de fecha 1S lle ago.~t.o de 19-.'17, 
eu que ab.~oh•i6 al c!eman•lado Tgnacio Gu .. 
i.iérre~ u• l.,)dos ltl~ t3rg'()S de la dernM· . 
ria y (;Jruien6 al aclo1' eri 1a s costas ilel 
grl\dl) POI' toncepto !le temeridad. 

Recurt·'do ('1(11' ~1 aet.o•· el rallu del Juz
gado. el I'ribunal Snpc:rior del Di~lrito 

.1udi~i>ll de l>Heira lo confirmó ~n todas 
~ll~ partes •n sr.ntencla definlt.Jva de Re

~(tunl~ inst.ancia prllf~ricfa ~1 2~ de sep. 
t!.embre de 1938. 

E~ta ~~ntcm:ia, fun<hlda. en qne la prc
te>ldid• nulidad del j~.icio eJecutivo t\R 

ineJdst .. nte !)0"'1Ue la ¡¡relcr rnisión de IM 
forrn~lidades el•~ lo.; artículo~ 1037 y 1088, 
del 0 . J. en que ~e hace ·~ml~lstir fue d~
_bidd n ntu' n~nuueia de la.~ ra~te.<; lertul
mente posiblt y válid:•; e~ la ncu >a~ll en 
e-ste n~curao (!~ cam•c:ión int..,rpueato P~t 

el ~'""lerado del demnn<lnntr. y que hoy 
;;e r rocede a dedctir por .,;,la r dchidamen. 
l" r.rep<~rado. 

Se f11nr:a la acusación contra la sentcn· 
cía ('.n el prim~r" de. lo<; motivo~ de =
c;ón (arÚculQ· 520, C . • T.) , " POI" violación 
de luyes ~c.~t.f'ntivn.s y pnr erron~$ de he
cho y de de•·ecño en lu apr<><:iaeiól> ~~~ In.< 
p1'Ht:~a~ d~i6ivas. diil debate", y se scf'ia. 
Jan corno violnd:" las ~iguienf.~~ dí:s.po~ i
ci<me~ legal•s. unas por ind . .,bfda »plica
ción y por (alta de aplicación ot..as: ar. 
ticulos 15, 16, 1710 y 1711 del C. C., 2'• 
~e l'a l·~Y BO d~ 19!3(;, y 4-51 , inci~o 2•, 
10~7 y 1 0~1\ del C. J . 

l .a~ rawn~~ y- r.onc11ptos f;mtlarn·enta!es 
de cMas p1·etendid.a~ violar-iones, rliMmí · 
r.ado~ y rcpr:t id<>i; a lo lar go de ~iet~ c&
fiitu los ele la 1lemanñu de ca~<ación, pue
den resmriinc El.i!Í: 

La ¡¡ublieurió1i y fijación ,¡., los cart.•
les que rle acuel'do eun lai> leye~ de ~
d:Miento d~he hacer~e p~ra anunciar ci 
rern¡lte o. ~uba>ta llública Bn lo~ juicios 
ejccuti,•os, cvnstituyen una solemnidad 
_para la tr:msfcr,ncia del dominio de In-
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muebles que {,n esa f orma ·se rea!Jza, de 
modo que $U om~~ión o Jlrc~cindenc:.ia ac.a.

. rrea la nulid~ol c.lel ac to. Como toda d i~· 
posición le¡:al que el<l.»bleee requisitr.s )l:!l· 

ra la mutación de.! domin io de bienes no.í· 
o.:e•. la que P-•tatU)'e el de los carteles pre· 
v(os a l remate es de obligatorio C\l!npl l· . 
mien~o. int eresa a In sociedatl .Y es. por 
COII>Sil!'uiente, de or.C!en público. irrt.nun
ciable por las pm·tcs, p(or<¡_nr. afecta rlerc ·· 
cho1< d~ t~rceroe tale.~ como acrecxlor"" 
perRonaie~ o duefío.< dE> derechos en la fin
ca y POl'll.Ue uuestra organ.ir~¡ción social 
descansa, . <mtro otrM b311cs, kobre el rf. · 
sdme.n de la proPiedad privad~. Lu umi· 
sión do! citado l:'(,quisito esenc ial afecta 
el l:'ematc de nulidad al>:~<>lutn de acuerdo 
olQn Jail dispo~iciono.~ de la ley stJstant' vA. 
.Aiirm"' Hnalmente. cl t~urrente que el 
Trivunal incurri6 e.n error de hecho y ;le 
del'Cet,o en la apreei'lción del memorial 
r!ul 2 de j unio de 1033 y lAs po8idone~ ab
suelta~ por Ig-nacio Gutiérrez, ~1 conside·· 
¡·ar, a pesar de c.s.ta.s prueba~, que con la 
renuncia tlc Jo~ carteles tle ren1a te se ve-· 
riCicó también la rBnttnei a del Wl:'mino dn 
fijación dt>l d:u para que tuvi~rn lugar la 
s ubas ta, cosas complc!<imcnte distinta!~. 

l..a Sortn crmsidero : 
.Dall tuel'la loo ¡>Utos según copias au

t6nticas tom:~.dH.< del .iuiciu ejecutiVI) ~e
guido por lgMcio Guti,rn:z contrA Da
vid Be!lr;i:¡ a.ute el .lu~~;ado 1° del Circui
to de Calllrci•, que cjer.ut.ante y ejecuta
do, pvr medio d~ !llo.mnrial lll:'C~entado 
pcrsona.Jmente y fechado el 2 de j :mio da 
1933, pidiel'on al J uez del conocimiento 
~n la debida opor t u:-1ldad que ~eñalara 
día ¡>~<l'a . <ler p~il•cipio ni remate de lo~ 
bienes embargados. el rnAs inmedíRto po
$ih\e, .Pa nt lo cual renunciaron expro.~a
meute de cornun <lCUI>reiQ las publicneionea 
de éartel~6 lo mismo que notificaciones. 
términos y (,jecutoria., según las propia~ 
palabraa · del memorinl refe1·ido. En \'Í>!· 

t~ de esta. renunci¡¡ hecha. por la~ parte.~ 
intereudas en el j uicio, el Juzgado, en 
providencia. de eaa misma fecha, sciúlló 
para dar principio ~ la lictacíón la hora 
de.]as do~ de la tarde del ~i¡¡uien tc mar
tes seii<, día en que ~ llevó a efecto el 
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remate en el cual le fue adj ndíCAda la fin. 
ca eDlbar¡¡ada al ekcut~nte Gutiérrez 
por la . . ~urna de .¡ 2,500. Sobl:'e la reali· 
rlad de e.•tas ocurrer.ciaa no hay disputA. 
La ~~Jestiót• que en este pleito se vcnti
ia no es $i la renuncia de las preíudica
das formalidad~ del juicio e~~l)ecial exis
t ió o no~ Rino .lii e.)a r~nuncia Plledc nro
•lueir efeclos el• .-~zón de la JlOI!-ibili<lRd 
legal J)>tra har.lirla. 

LM leyes. como es vien ~abido, desde 
el punto cliJ víata de gu cont<!nid<J y san· 
ci6n, g~ cJa$;ifi~an •:n imperativa$, que 
mandan h acer nlgo o proceder E!JJ cierto 
~entído; en prohibitivas, q ue ordenan que 
¡¡o ~e ejetute un hecho de manera ~ue no 
puede realizane en fol'ma ni b:,jo con<li· 
ción t• lgunn~, y en permísivag, r¡ue no 
mandRil la e.i ecución 1~i la absteneiÓl} de 
un hecho sino que s imple mente Jo pcrmi· 
t~>n, advir.tiénclO$e, desde luego. como di
fe rencia e&m•~íal en !..re ellas. quP. · en la~ 
dos primara~ se impon~ PI conce¡>to de 
úulil!ación, en tAntn qu~ en.l:t& leyes per
miaíVMB ~~ per~ibe destacadnmentc la 
idea de d<!r<-eho. Son los derecho• o~igi· 
r.alP.~ en las leyes pc~mb iva~ lo~ que ou~· 
den :.cr mater ia de renuncia viilida .: pero 
no todo• los ue>:ecbo.~ que confie~:en esta 
es).IQt>ic de 1lOYil.18~ legi•lalivas. sino snla
men~• aquell<>s que llfecta n directa mente 
:t de manera e~clusi ~a el in ter~~ pa~ti·· 
c uhtr y cuya. re.nUJlcilt no sea objeto ele 
(108 prohibición lelf.al fundada en coMÍ· 
deru.ciune.; · d• ord~Jl pú:blie<J o de interés 
.,ocial o ¡1or concepto de bue>las costurn· 
b re;. . 

Al tenor del artículo 15 del C. C. "po
dráJJ renunc4trse Jos dcrech~ conferido; 
por laR leyes, con ta.l que sólo mir~n al i n· 
terés íniliviül(ft l ilel rer.1.1nciantc, :r q11e 
no esté proh!bioil• la .r enuncia", y d~ 
acuerdo con la dl'lf)osidón del artículo 16 
del mismo c(o(ligo " no podrú.n de rogllJ"se 
¡lOr eonvcni()(l particul~res las leyes en 
cuya ob.,ervancia e~téu interesados el or
den y la.~ buenas co11tumbres". 

De ntro de las exig~ncias de ostos pre
. eeptos l!lllal~.s 1>.0 encuadran los derechos 
' ci•·ilt!s su~eeptib!e~ d~' ;;cr válidament~ 

,renuncia~os, ,1' por sentido co11trnio, d~ 
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ellAs ~o 'deduce t:.mbién lo, que no pue-~ t~mcn\" al heneficio. de uu parcíeular o ": 
den renunciur~e. esto es, los derechos C'>ll· ;~ benc.ticíar "" primer térroinl) la comunl
fcrido~ por la ·ley no rsólo en interéS in-' llad. De.csta marcer·a aparece m u>' ea.li
clividual s in<> t¡¡,mbi~n en interéa coleeti. ficndo el carácter de orden público que 
vo y ~ocia! y aquello~ cuya ~enuncia e:~:.. corresponde a las lP.ye~ de .derecho pri
presnmente prubiue la ley. >'ado qtie rige n, por ejemplo,. el estado y 

F.ntN! éstos que so11 vbjeto de un a pro- capacidad de las personas, base de lA or
hilli~ión ea¡l~ci~ti de renuncia íiRUran, por ganiznción ~c;cia.l; laa que ¡¡o.tciernim la 
ejemplo, el derecho e], pedir alimen\c¡g propieiJ,.d, especialmont" la. aj)'l'at·ia por· 
(articulo 424, C. C.); el de pedir m {IS en que conforman econónticamcntc el Esta
r~zón de unn cuenta api·obuda en las can- úo; la~ que adoptan medida8 en resguaT' 
dicicme~ senuludas en el artículo 15Z2 d~J l)o ¡• runparo lle lo:$ derecho~ de terceros, 
C"'Oigo Civil; el de hu.cc¡· UB(¡ de la acción "" 'virtud dP. que r.odo derecho que n o es 
de n:.!idad ·(articulo l52G, ibídcrn) ; el du el personal de lRs pa.rl;cs debe coJÚllltdir
r.ncP.r cesión d~ bienc6 ( 1673, ibídem) ; e l se parr, e>llaa, con el in !eré~ l{eneral qua 
cierecho ile pedir la nulidad d .. la v~nta r.<c pueden menoacahar, y las leyes illme.· 
de los biene.~ pregentes y futuros (1867, . cia•.unenéc l'in culad:.s a las buenas CM· 
ibídc:m}; 61 dt' inlentu In acción re.sci- ttcmbres. cuyc, com:epto "e en¡¡ loba den- , 
f..ori>< de la venta por IP.!!ÍÓll enorme a qu<! l.ru del onlen pcíhlico. 
:,e re.! ie1·e el utículo 1950 de lu obra cita- R.e~p<;cto de las leyes proecdiment.alcs, 

· cia., l~s originad"s en ley"s d<! prot.~~r.ión . en cuanto I'(:¡¡ulan ¡· ¡obic!'1l<Ln la or¡a.. 
"ocia! y vario.~ otros \¡u~ menciona con niY-u~.lón judicial, d~tenninan 1~. jurisd ic
eapecialidad la ley civil a pe~u de e~t.nr dóu y lAs forn:ss propias de cada juicio, 
vineulat:..,-. a intereses p¡<trimoninlc.s JIAr· perl.eueceo, como lo ha dicho e~<ta Sala 
ticulareR. ul c•rden público· y no ostán conlliciona-

l':(>mo prlf.t\ipi(l ge11~r¡cl, no es po~ible · .l~ca, por regla ¡¡~11eral, a la voluntad de 
rlejNr de aplic'Jir la ley cuaudo es de orden las par tes; 'P'!rO ~te prineipio fundamen. 
público, o ;;ea, que es prohibida s~ renun- ~al no <_~uiere $ignificnr que todo~ los trú
ciu porque 110 afcctu solvrne ntc: los pnr· . mite~. fo1'!llalidadcs y reglas .. ~tableeidas, 
ticUl8i'CS inter<:l;e.~ del r"nllnCiRnte. Y el> pol' lag leyes de fn-OCedimiento civil ll.ean 
su ob~e rvarceiu '"tá comprometido et 01'·· »b&olut.amentt: iJJmodnícahles e irrenun
c:!en so~ial. J •a3 l.,ycs de orden público, ciablt's por In~ partes militan tes de los 
según el concepto w, Beudnut, "on la~ juicios en forma \[!le no les •ea periniíido 
que tienden a a><egnrar la oraranización sepu an;c convencionalmente de la rigu
que po~ee unll sociedad para su nonnaJ y roaa ob~ervaneb1 de toda~ la~ normas pro· 
correcto func:ionamient.o. y · tienen como ceaa.lcs. Cor rc•ponrllenclo a. "~ta.s leyes 
emc:téristica pt•edomin:mte QUe intCr<:· dentro de la tliversid~\1 de las a.ctu~~eio . 
• o;an más a. la comuniciRd c¡ue 11 loa hom- ncs judieiale~ diferentes fundamentos y 
bres índividua lmente ('onsidentdo~ l' se Iinalidadc~. el criteri<J para determinar 
irulpiran m!Ía en el inte,.é.s general q~tc en cullndo pertenecen a1 orden ptíblico h a d~ 
el de lo~ individtcos. ~o t'OS cosa srem¡n-e ~er, l<1 mi,;mo que en t ratándore de la& le
fácil di~tin:ruh· dentro de !,. legisludón yes ~~~r;tantivas, el .discernimi~nto· de si 
ti\•ll laR JJOtm!LS {jUC pertenecen al orden estún ÍJlStituid!lS en beneficio diredo e 
público y las que gob1ernan intereses es- inmedí:tto dé Ja·orgllni7-'lción !sOCial o sim
trietamente privados, porque no existe plemanle de un inter\:s privado y partir.u .. 
unt~agonismo ~ntre el interé~ J:(P.nera.l y el hl.r. No \odas la~ reglu~ y r jtualidadeg 
privlldo. Lcjcm de toda generalización ab· del dereclul 1)1-oce.~l son por oonsiguientP. 
soluta, debe atender!le 'con pref~~eJleia al irrenunciables en el concepto de pertenc
!unde mento y fin de cada norma paru ce•• a.J ot•der. público; la~ parees litigantes 
óet~rmillllr SI' Terdn~ero carfacter según pueden, por ejemplo, renuncia r válid~· 
qn e ~e dirija y destine 1lirecta e inmedin · mente Jo<:; truslados, t~nninos y rituuli-
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dadAA cstaJ:.l~ida~ .eu JJCneficio ¡>ror.io ru~ 
la PII'Cte renunciante, y JlUP.<!P.rt inmbií:n 
snbaA11ar P<ll' m<.,<lio eh; ,-.. tific~c:ión cier
ia~ irt·egul~ridlnlcs de procedirni<:nto, co. 
~a fu;ta que Toú ~&rla pol'Jhle ~i fuera e xac· 
te> que siumpre e~t:í eompo·ometido el ot·· 

den rúblicu en t"'l;•s IM lntmitn<:ione!; 
:indiciale.s de llumcra al>~olu~a. 

''& rer,oi.~ito exprt'so, oondic(ón sine 
qua M n ilel romat.: judicilol, cuanrlo ~<\ 
tratll. <le ·innout1hleB, que Q& umnc.ie al pú
c!ico la fedla y horó' de la licitación. 
a1nén de la 11bicaci6n y nvalúo clel ' bie n 
raíz. )!:5ta infon!tad.Sn a! público ~'-' e~
tablt~~e tanto ~r. beneficio d~l •lcudor pro. 
¡;ietari1• de la finca pu~.•l« en almoneda, 
w mo dei adeedor inr.ere:<ao:!o el! d pag·) 
completo de ~t1 t:rédito y t i ... ne como fina
lidad imp.>rtant.e atruor ;.1 mayor nlimc· 
ro do po3tore.s y oht~nor a.~í un mejor 
preciet rar:. la cosa remat itclA. Qvedn di
cho con· lo GX))ll~,(.o que tal f01·malídad 
t~el anunclo uo e.s de naturaleza t~. c:dden
t.al <> accesoria, &illo iutilnamcnte .-incu
lsdr> a los fumlumentoa jurídicos de la di
lig~ncfa de subnsta judicial". :e:n estt~ 
pl\rrÍ•fo. pe,·teneei6 r.te a aeutenc 'u de es· 
ta &ciJI, <isihlc en ;,l número l 9-1S 1lc la 
G. J., M tí> clarHmcmt• "~presado el fun
t.htmt~:nto y la timtlidad que corrr.~mnnde 

a las for:naliciacJcs pre~crita.~ por Jo., ar
t íc¡•los l(~'lí y lO!J~ del 0. J . para rema-
1es· eh; bienes inmuebl"s en juicio~ ejccu· 
ti vos. T;ol!•s formalid~<lu~, como se ve, 
~~h¡bJecidas eu dircdo e inmediato bene
f icio de ejecut:tnte y cjoc:ut&ño, t iei>en un 
incue~ticmabiP. (.nr;1,ct~>r de no:.rrua~ J,n·otec
torM tlc derechos secumlarios y per~on;,. 
le1< ü~ evidcnt.: na.tnralcu priv<oa y po,r 
conei11uiente vMidamcn te renunciables 
pnr -~"s beneficiarios. Nc, ~e <tuehranta 
con su rem.:ncia ninguna il~ la.s fónnulas 
esenclales clnl cnjui~iamienlo .q ue pudie· 
ra afectar las bases de In juri~rur.dón o 
Gl clerccho ele de fensa ampar~do por las 
formM propias del juicio segu n la ex. 
prc.;ión ooru;titu~JnnaJ. 

Se Í<lude tam!lién allf ~~ la in1¡1ortancia 
de ese tr.\mitu r.omo norma legal protcc· 
tora 11l1St;> el extremo ,;e que .<u prete r
miaión ilcial, osto es, cuan1!o no St> re-
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mmck,, .<.i~ndo renunciable, por no afec
tar interr.scs de terc~roe, es capa• <le prt'· 
ducir. la invalidación ele lo actuado en ~¡ 
e.iecutivo, P<•r ~olicltud en juieio distin
to y como motivo dP. t~l.'lación .. 

ERtc lriimitc., J¡;~al del anunr.io del re
mate. puccle llegar, ¡>')r 1:n(lu~sto, a p~r· 

der s u earli.c:ter de c¡rdcn privado y per
son:..l ;• por tanto su calidacl de forma.lí
dad r1,nuncilt.ble, en caso de que ,;.demás 
del acreedor e.iecu tunte haya P.~ l el jui
do otr o,; aereedo1·es q ue hu~\IUen ])Or 111 
vil• judici¡l la prestjtc:ión de sua créditO!\, 
porqtw o.n toneco la ritw,liclad nn rcfer~n
cia !t.dqu i~re !a \:onclicíón de norma pro
l.c,ctora ,¡., derechos de tercei'OI!, distintos 
C:o lo.; de a ctor y cl~mandado, que para ús
toa valen eumo int&rcscs gP.ncraleB qu;~ 
o;c pue<ien meuo:;~abar de n1ngtirr modo. 
~o o!:j e;te el ea~o del {'!cito en ~udio, 
t'll que sólo se agit.ab!l.n liligitH>arnente los 
in te..-e~~., ¡n:r~vnale.~ ele Bel tr~n y Gutfé
¡•rcz a 1 ~ hora de: ln opúr tunidad de los 
avi.•<J.S y cartdo:.a d" anuncio del rema~. 
pnrQue parn P.Htonce.~ el crétlil.o que r,o .. 
~raba el otu • acrcedot Jet·emfa.~ Rico la 
pcrte11e.:í~. por c:~a ió11, al ej.,t•utante Jg
nacio Gotlérrez, s~fr(m prueb;J~. de a.u toB. 
E l ít>l.eré~ d" la. ritu11liclad en cMstió~ no 
l'r'li l•aba, '('UEif:!., sino al exclu~i vo y privtido 
tic c:_uie11~:,; ~xptesamcnte Ja rP.nunciaron .. 

Et, el antiguo código de procedimiento 
civil e"laba reconocida exwcsament-e a 
lu ritualíclad de los avisos la naturaler.a 
do fot1nalíclad simplen:ent.~ vincn lada al 
int•rtl.' particular del deudor, a l estable· 
c~.r ~om() cau~al de 11\llídad c.speci;ll pura 
el juicio ejecutivo la orr;is!ón de lo.s avi
-~o.o; P<U'3 el rcmRte •le !06 bienes cmbar· 
'.nodos cuxndo el deUl1or po lo~ hubiera re
nur.ciaolo (1Wlículo 127, Ley !Oii da 1890). 
ncntro (lcJ J)rocedimi~nto P.Ct•Jal, vincu
Ja.cla. ('.l;a formalidad al in:eré~ igual de 
ejecut.ante Y. ejecutado, sigue siendo po .. 
albl., $11 renuncja por lol$ beneficiario~ y 
litulare~ ne e~e cle,..,cho aun que no esté 
e~preaamen~ autori>.ada, dP. ar.uerdo con 
lu doctrina de Jo.< nrti<·.ulo~ ló y 16 del 
C. C. 

F: n el CQkO que 3~ e~tudia, una vez que 
el acreedor Rico celebró el negocio de &u 
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cn;,lito contru Beltrán en el ej~cutantc 
Gutiérret. no <¡uerlaron CQmo psrl.ea en 
el juicio 6jecuth•o sino é~t.e y so ejecutu. 
00, C1l m~b.s conrtid-ones bien hubieran 
pod ido prescindir ellos no sólo de las pre
inditadas formalidades ~ino de\ remate 
tniamu y h~ber otorgado u na escritura de 
dación en ¡\UI!II ~ in que Be hubiera afec
tado en ninguna fo rma )H \'alidez de ese 
acto jurídko. P"ro reHolvieron <JUtl la 
trau~ferencia del dominio ~e verificara a 
tr¡,véa del trñmitc j udicial del remltt<•, 
pero con pl"<:kC:indeJ:cia, para procedet 
brevemente, de la~ formulidadeR del avi-· 
~o y su publicaclóu y términos lcgu.lca co
ll!" ~ lee en el memorial recpectivo, .• ha
hi<mdn ~ido esto aceptado por el Juez, el 
ren1ate que ~~~ P.~ta~ condiciones SE De\·ó 
.:. c.~ho. sin C)uebmn to de •lcrreh~ de per
sonas dis tinta• de las pt~tte-il l]lilitantes 
en el juicio, no t.íene ¡x.r C:Gé estar afee
tado po¡r. esto~ moti vo de ninguñ:t (:au"a.i 
de nulidad. 

El requisito · de anunciar al público lu 
fecha del •·emat\1 por medio úc carteles 
en los tl"mlno~ y condicioucs que pres· 
cribP-n 1 (~< art.!cnlos 1037 y 1038 del C. 
J. no conHtlt-uye $Oicmnidad ningnn;<, na. 
du tiene qué vo:r <:<m la validez. misma do; 
la venta f<>rzada que se hace por óecre· 
to ji!dicinl ~ petición de un a.creedor y en 
p;íblic., subastA; en la cual, ~gún lo ex· 
prcrsa e : i r tiC'J lo 741 del C. C., la pcr.«>nll 
cn;;o dominio Ac transficl'e ~ el l.ra.dente 
)' al -luez su reprct~tntam.e legal . En .,:;
tA c•pceie de V(ml.~, ht Rolemnidad q ue 
COO'C~Il<lnde, : ratándose· de inmueble-s, es- · 
tÍ! eonatituidk y n: ~.reaentada por .,¡ U ·· 

t a de lA diligencia judicial rl~! rerru.te, 
~q uiparadn le¡¡a lmente a la escritura pú· 
blica y ~omeli~la al regiatro. Por lo de
m:i.~. y 11nfoc~ndo ~l recur.~o por la pre
t~nditlu violneión de lo~ artículo.~ 1740 y 
1741 del C. C., IJ:~sta recordar , como Jo 
t iene r eiteradamente e~tablecido esia Sa
la, que "una cosu son las nulidades de ca-
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róctt.•· sustantivo a •I•P. se relieren l2s 
disi)USicion~ cunl:t:nidas e n el título 20, 
libro 4• del C. C. 'i otras 1ru; de car:iclé 
adjetivo' consagradas ~n el capítulo 7•· de.l 
1.-ltulo 12 dul C. J . Las primeras miran a 
loa actos y declarueione.• de voluntad, en 
(:uanto é~to~ carecen de alguno de los re: 
qui~ito~ 111•e la ley prescribe para el va
lor del mi~mo aclo o contrato, según la 
espcdP. rle é~to;; o la cnlí•la.l o est.~do de 
la~ partes, ~ la~ se¡¡UJ!das atañen a irre
gnl~ridade~ ~n un proe<\RO judicial. En 
IM primera~ está compren dido el ·concep
t o dr. la validez (1 nulidad del acto o con
trato en si m ismo cottsiderado, y en las 
segundas e:i"- concerto no entra en jyego, 
sino únimmenle ~i el procedimiento en
caminado n har.P.r efectivo un derecho 
estft o no viciado. Pnr MO Gna nulidad o 
vicio de carácter adjetivo nc> toca, en 
cua11to a "" validet., el aclo o contrato 
r.uya efectividad se quiere hM<>t valer en 
un procc~C' judkiai que es o He declara. 
nulo l'Vr irregularidades en su tramita· 
ción." (G. J., T. XI.V, pág. 820). 

li:n m(,rito de las considcracione~ que 
nnteceden, la Cm·1.., ~Jlprema., en Sala de · 
C~sación Civil, administ.rando just-icia en 
nombre d<: la República de Cnll)mbia }' 
por auforitla.d de la lc:y, no casa la SP.n· 
téntL~ proferiola por el Tribunal Superior 
del Di~lrito J udicial de Pereira con fecha 
23 de .o¡ep~iembn: de 1938, que ha :rldo 
m.~terla de eJSttl recurso. 

·. 
Costas a rargo del recurrente. 

l:'ublhluese, notífíque"e· cópiese, insér
tese en la (;aceta. Jud idal y devuélvase el 
e~pcd iente ~1 Tr ihunal de ~u origen. 

Libodu Escalli\n-José Miguel ./\rango. 
Ricardo I:Uneiji.rOI!a. Dar.a-1!<8.ia.; Cepeda. 
Hern{on Salamanca- Fulgcncio Lec¡uerica 
V~lez-P~dro León Rínrón, Srio. en pro
piedad. 
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ACCION PARA EL PAGO DE UNA SUMADE PESOS. -- FACTORES O DEPENDIEN· 
TES DE COMERCIO.-TECNtCA DE CASAC!ON. . 

l.-Un contrato dado puede ser muy 
limitado y circomscr1to y de este solo 
h""hc no puede deducir$e que no haya 
otro u otros contratos. que """' limita
tacionea no s& bayan levantado o ate. 
nuodo, que no se hayan conferido atri
bucionez distintas. etc. - 2.-El artículo 
440 del C. de Co. sobre factores o de
pendientes, reüñénclose aún a cuando 
contr111an a su propio nombre. sia ex
prescu que. lo hacen por cucmta ajcnar 
eolableee sin embargo que. se ent&nde
rá que lo hacen por la de sus comiten
tes en 106 C<ISOS c UI mismo e¡;ta bleci· 
dos. - 3.-La técnica del recmso de 
casacl6n no 6e compadece con la fór· 
rnulaclón de un cargo ~obre mala a pre
cioci6n de. ptue.bcn sin indicar !a.a que 
se suponen ~ apreciadas y sl.n indi
car el error de que ae acusa, el cuol 
puede .....- de de:recho y. caso de serlo 
de hecho. ha de uparecer de Ul1 rnodo 
maniliealo en los autos. según el nume
ral 1• ~el articulo 520 del C. J. 

Corte Suprema de ]ustlola-Sala de Caen· 
ci6n CivU - Bogotá, . vciDiiocbo de junio 
de mil novecie:ttos cuarenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Ricaxdo 
Hinestrosa Daza) 

Va a i!P.r.idirse el l'eC ur so de casación 
interpuesto por el demandado conlrn la 
.~entencia del l'ribunal Supet·ior d., :Maní· 
zalea confirmntorj(> de la rlel Juzgad() 2• 
de ese Circuito, ~egún fa cua.l a Fcliciuno 
Ríos comu d<!positante adeuila Rafael Ge· 
J;aro Mejia como ciepo.~it..-&1 y ha de res
t.i t.nítle en Mocat:m U,e~ diis despuú~ do 
ej~eutoriado el fallo, esta s cantidad-.~ de 
café: 1t!50 arrobas 16 libras de cAildad 

J . ------ - -

{Crrientc y 130 arrobas y 9 llbras dP. en .. 
lidad limpio, y ba de pagarl" los perjoi· 
ciu~ por J;¡, Jlu ent:reg,. a ¡>.~rtir de la con- · 
te~tación de la demanda. 

Son hechos fundrunentalcs : en la fr i· 
lladorn de café L~ .!!:lena, do Mejia, •u 
Mocatlln, ~ra agente <le ~ pa m 1931 y 
bigui6 siéJldolo hasta mediados d~ »<?.p
ti<mbre de 1932 I.A:oni&$ :r.iej ía J., quien 
en eso ·lapso •·e~itoió allí en uepó3ito, en 
varJn.~ partida8, café por un tntal que, 
descuento hcc.bo de lo rctü·ado por Ríos, 
o]E;jó un ~aldo por las <:antidade~ Mtedi· 
(Jlaa en fav(){" de éste. 

A eso~ ho~"hos cardinales se agrega la 
auto.riY.ación }Jara recibir caJú en dc}Jósi
l:o dada por Mejía " su .dicbo ngente, !11 
ri<:~titución de é$te en ese Aeptie.mbre, su 

· advertencia. al ernpo'tsario z du~iln, al en
tt·eg:or)c ent(Jn~~ 1<~. trilladora, de que 
\iUedaba allí a favm· de Río:; el referido 
5aldo de café y la n~gativa del actual de
~andado a de\'Olvér3elo o pagúrselo a 
Ríos. 

En la controvor$iR, si bien l!C ha dis
cutido sobro el hecho mi*mo d• In entre
ga, IR iletensa de Mejla ~e ha acentuado 
má.* en el sentido de que. aun dando por 
deroostra.<la a<:¡oéllu, el !"(:sponSIIhle no e:s 
él sino el ~g"nte, ¡;¡nrqne é.gte negociabto 
.. , , cJlié por cuenta propia, porquo; no "te·· 
nia autol'iznción ¡¡a.ra recibi r en depósito 
~ino exclu~i vamenle para compr ar y ]JOr·· 
que la tril!adom <le Mcj:&, ru igual d~ to· 
das lsA i1c su reglón, se r.oncretnn a eom
prnr y beneficíur café pa~a exportarlo y 
SI\ guurdan de rec ibirlo· en deJ)ósito por 
ser e~ta ope ración pcli¡¡;ro$a y adverea. 

El Tribunal eonc.aptúa eomo el Ju~ga
do que el d"mnnd11do "s r esponsable y de 
<1hí la eo~~tf.,ua a nteilicha. porque "'ncuen. 
tra debidam~n!.e comprobada~ · lanto la 
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·enu eA'n de las refer idas C~U~tidaees rle 
~a.fé a titnlo de depó~ff.o, cuanto .la auto
rización d~ aquél a ~ u agente para. reci · 
birlrlS n este titulo. 

La aeuaaei6n cor.tra ol fallo l'l)curridll 
r;Qmprendc variru! c:argC)S, todo~ dentro 
del motivo 1• de los clel artículo 521} del 
q .T., n~l: quelmuolumient<:> de di~posicío
nes lr,¡¡nles su•l:.antivae; unas ¡>or errónea 
intcrpretsr:.ión, otras por aplicación inde
).;ida, otras ¡oor habcr~e dejado de 11plicar, 
a que se agl'ega que a lo~ mM d" esto$ 
¡·es~lbtdO$ se llcgn, según t>l lY!Cunentc, 
por error en In nprecia.ción de lrul pruo
b2.s. 

Se C!l!udian tAI\~S cargt>~ en el mismo 
orden en q 1•c $C form11lan . 

L Ert'Or en la apr;eciaeiór• del contrat<:> 
~elebrado ~ntrf! Mejía y RO prenombrado 
~ gente y ~~~ l:l~ ear1:~s ~eompafin.dM a la 
demnndu. 

Ese contrato se hi1.o comtnr en docu
mento roriva do de 18 de febrero de 1932, 
6userífo P.n llfanizale~ p.:.r ambo.~ con tes
tigo~. s~¡dn COJ.>ia tlf\ loR folios 25 v. l' 26 
del cuaderno -~· d~ egte pror.¡;~o. Alli apa. 
!"C()C que L~nid3s ll!ejía se obliga a r.om
pr"r café •n Moentt.n r :.\fistra l6, a be. 
:odiciarlo en L,. F.Jlentc y- a tulmínistrar 
P.sta t r illadora. t.e>do s:guiendo P.stríeta
mente lak órd~ne:; del dueño, a quien rcn · 
dir ía euent.•~ -

F.l 1\l'ror c.on~i"C.. en que ·~~ docomtm
t o que contio>:>" contrato. de prepo.~irión 
para el m"nejo de In Lrill:ldora. y contr ato · 
de comisión para· ]~ comprfl de café, e~ 
estricto en ambos re~pcdó de la ~t•jcci6n 
del a¡¡:en k. a la~ órdP.nes e in~t.ruccionc~ 
del rlnA!l,) y es limitadp fl ese manejo y a 
es·ta eumpra, ¡;f)) n.qomo de autorización 
]1ara recibir en depós ito, y ~in embargo 
de habel'Ae salido Leonída~, po:>r tanto, cll': 
sug ntr iht:cione.!- al recibir a Mk t ít.nlo el 
café t.le Rfoo, el Tribunal conclena al e<>· 
miten tc. 

Rl l)rror respecto de las f.A1'tn~< tomsis .. 
te en que ambss ~on anterior es al nl)eu
rnento, pues. su~ fechas ~on de 29. de ae¡>
t;embre y 5 ·de octubre· de 193J, y el '1\·i· 
bunal extiei1u~ csn. autorizad~, hasta 
eeptje¡nbrc de 1932, u p~sar de que en el 
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negocio de café 56 va n dando lnst1'uceio
n.e~ y autori?.aeionea en fol'!rul muy lim~
bula en ¡,) ~iernpo, como corresp(lnde a lo.~ 
cambio~ de la <'<llidad del grano, de In 
I!rurlueth,idud d~ lns cnsecbas r de lo~ 
J'lrP.eÍos del mert'ado, r.uya fluctuación es 
constante. 

De eso" eJTOr.lls deduce la víoluc.ión, por 
inaplicnción, de lo.~ ~<rtículos 'l:lfi6, 357. 
;no y 879 del C. Co., osí como del ttrtículo 
1.7!'i7 del C. C. por aplicación indebida a1 
d"r PIW probadn la olJli!(aei6n ele! deYMn· 
dado con 11"" sutori~tlr.ión inexi$tente yn 
r. la época de que se trata ~.n la rlemanda. 

Agrega Qlle, con el fin d•~ cou oboYnr 
Jo l.oca'ntc a autori•ación,- se t rajo la dc
daraci6n del a~:c.r.te, y que hay f'rror en 
f!cogerln JX>rqt.:~ su testimonio no es acep· 
table en razón de estar interesado en el 
negocio y ademáA por infirmarlo la Mn· 
fesíón del demandante, en Cltnnt(o est. .... 
blece qut• g¡ los. l'edbos expedidos P.n su 
favor ex¡1resa11 que el wfé se rcclbia "'>or. 
c.uenta d~ RP.fael Genal'O· Mejia", P,st.a 
frase fu~ pu~..Eta po~tcriormente por el 
nge11tc Leonidaa 1\fcj!a. 

Así, el r.anro d., error •n la aprecin
eión de pruel:uts In extiende en e~ta fonna 
a IM poslcio•tc~ y a e~11. declurnción. Y 
'J.)Or (l) \'Ue)ve a[ de VÍ{ll :l.CÍÓn tic la.• 'diS· 
JX)sic:ones cítá.da!l, e11 relación con los ar
tí~u!QS 604 y 60& rlef C . • r.; que, ni menos, 
d ice, rl~bl~l"Qn provncar dudn y detormi· 
nar !:1. presui1dón de que Leonloas con
t rató en nombre p~·o'Dio con Ríos, Aeg1'tn 
e! inciM 2'r ce d icl!o urtieulo 8~6. 

La CortP. consideta: 
El ~rtfcu !Q 3lí9 de-l C. Co. dlcr. oue el 

coonisioni~ta pu~de r er>ervsme pnrs más 
brde la tleclaradón rle la perSOJ\a par 
q:u icn contrata y. <(u<' ' 'I:Techa la declara .. 
ción, ei t:nmislonis ta qu-.d:orá rle•ligad<; 
de todo com'J.)romi~o, y la. persona nom· 
bra<la le ~uatitt•irá retroactivnment e e!l 
todos los derecho~ ~- obl igaciones resul· 
ta nt.e;. del contrato". 

E1; ins(.ancia ~e formuló y recbazó 1~ 
tacha rle Leonida~ M~jía conio test igo. 

Aunque se aN!pt,.rn e: cuncAr to del r c
curreu tA ~obre ·est..r limitada In llu tori7.a· 
ción (lada en la~ cartas .de 1931 ta.l como 
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él iudfca, se ob•erva Que no es sólo en 
ellas donde la llalla el TribunaL T ,a en
cuentra tarnbi~n en las cu~nta~ rundída..~ 
periód icamente ¡oor el agente si empreea
r io a lo largo de la ép<>CII a que ae ref.iere 
la dt~manda. a~i como en ls. confeeión de 1 
demandado ~obre hech<J:! que la impfic;u \ 
porque dcrnue.•tran su conoci miento y 
aceptación de la adua~ió.n de su agent.0. 
al recibir en depó~ilo caté de Rfo.~ en for
ma· crón ica o por Jo m en<~~ repetida. El 
agente .hahla de la exlgancia ele! empre
sario de que no l:iciem presente que era 
de ltio:. deposilunte el cnfé existe nte en 
la tr!lladorn cunndo la visitó, en eM épo- · 
ca, el rep1~entnnte de una ea.;.a <:xf:ran
jera qu.; n~¡¡oeiaba en. en f(! .. 

U11 contrat.o darlo puede ~'" muy limi
iado y circun~r.rito y de este solo heeho> 
no puéde dedÚcirae que no · ha va ~tro u 
otro~ conlratos, que esus limitacione~ no 
s• hayari levantado o atenu at!o, Que no 
~e ba)·ú confer ido atrihueionea distin
ta~, ok A5í, Ri el citado documento de 
19:\2 entr" los M~.i!.n.s v~r~a ~ólt> sobre 
manejo de la trilladora y compra ele en(;; 
y si por umto en él no · !e habla. \le dep6. 
sito. esto no impide qae ~eparntlnmente 
e! ~nte fuera autorí7-a<lo po1· el empre. 
..Srio, ima~ vuce~ exolícitamentc y otras 
intplíc'itamcnte para !'fX'ibir café en de-
l>Ósito. · · 
. 'Se rechaza, pu~s. el C$r¡ro, 

II. Firror en la apreciación de las· nú~· 
mas cartas d't~ 1931 unte las múltiples 
declaraci~ne.~ de testigot. dcmostr;¡t.iva~ 
de que la~ trit!adoras invar iablem~nte s~ 
limitan a ron:prar, beneficiar y e•poitar 
café l' e.quivan ror peligroso y perjudi. 
cial recibirlo on de¡Jó~ito. Do nq,uf ded\1-
c.e viol;,dón del articulo 2• del C. de f.o· 
niere';o . r del 700 del Jucicial, aai como 
del 440 de aquél. 

Se Qi:>gerva : el Tribunal no afi rmn que 
la co-.lumbr• a <¡ue ac.~h11. de &lud irse en. 
el g iro ordirutrio de las trilladoras Bea 
distlnb1 de b a!leverada por lo:;; tcs tigoa, 
~ino que en el .P~ecig" y ~ingular r.a~o de 
autos el emprr..•nrio autorizó a su agen
te IJ31'll rce.íbir en depó.~lto por cuenta de 
aquél en ~" trill¡¡(~Ql'a d café (le Rlos. No 
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hubo, pue.~. lugar a QUe qufjbrantas~: eRas 
disposieiQnes. 

No sobra recordar que es.e ~rtlculo 440, 
!\001~ factores o dcpendif>ntes, refiriéndo
iott! aún a cuando c:r.mtr~thm n.. su propio 
nombre, ~i n oxpre~ar que lo hacen por 
cu~nta ajena, e~tnblee& sin embargo que 
se entendr.rá qur. lo hac .. u por la de 5US 

co,itente• en loa .:11.'!0~ allí mismo e~tu
blecidos, ~<si : ''1' Si el .:ontr~•to f,uere ce· 
lebrado por un factor 'O dependiente CO· 

oocioo por tal ; ~i ~se contrato estuviere 
comprP.nllidó en el giro ordinario del es
t.ablecímiento que administrare, y fuere 
uororio que éste pcrtettec<' " una persona 
éonocida. 2• Si no r.stnnd(< comprendida 
la operaci6rt en el giro ordinario de.l ~~· 
t:nblecimi~uLu, ·hubiere $ldr> e,iec.uta.rlli IJQr 
~r.len del comitente. !{• Si hRbiclldo obl'!l
do ~in r.ro:den, el comitente hubi~re rat.!fi .. 
c.ado expresa o tácitamente la ohligacl6n. 
4• Sí el resultano de la negodadón &e hu
biere ~n,•erticlo en prnvecho del mi· 
terite". 

JII. Error en la · upreeiación de fa cm•
fcsión ciel demandado. EÚor "" tener por 
confe~ión de él ciert(ls pas'ajes del alell'li· 
t.o de su abogado ert segundo, in.~tnncia. y 
rrro1· er. ~agar por alto el hecho de que 
fue ciln po~teTiorid~d a. la expedición de 
los recibos cnar>do ~e agregó por su agen· 
te lu advertencia de que eran por cucnl11 . 
de aquél. De aquí neduce' el ~argo de vio
t...Ción del a.rtíc11lo 607 del C. 1. y del 440 
del C. de Co. Principalmente en ;u nume
ral ':l•. 

r.,. · traacrip<~ión que ac:ibn de hacerse 
•ie eirte arlleulo bnala. para rech= P.J 
cargo' en ,Jo rc!at.ivo a él. Leonida.s :\lcjia 
venía. ·de agente de Rafael Genaro Mejía 
al frente de la trilladora rle tlsle de tiem· 
pu atrás: de modo que cu:.ndo goscriblP.· 
YOn su docume11t.o de febre~o de 1932 ya 
Jo hitbía s ido y ora : en todo ose lapso e~
tuvo recibiendo Lconidns café de Rio.~· en 
dep.~sito éon la áutoriiación expresa. llel 
comitc'nte y · d,;spués al ml'nos con ¡¡u 
asenthn ionto. La ceaa.ción de este asen· 
tim iento sobrevenido. entl'P. lns dos Me. 
jlas, 'sei•.\11 p'ret'.~ncle el comitente, al ce
i·rar~e IM cuentas de junio, 110 púe<le ser 
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loecho c¡uo trnscíenda a tere~ros no noti·· 
ficado.~ de e lla, IDlÍxime ,; e~o.; t" reeme 
a mayor abu nda miento llahfan venido 
I!Ontrat;u:do como depo&itant.c~ e11 · todv 
~sn énor.a m n I)Cnsona cuya calidad d<; 
ar,ent" del uueño y empresario era púbJi .. 
ca y aqui r.o ~~ discufe, conln nó se ditl-· 
<:ute t<•mpoco "~u r•;,lidad de dueño y em· 
pre.s¡n·io de la h·ilhuloru c:n el act1oal de
mandado. 

'fnmh i!:u •e ha citad() y ¡¡a ,"ia lmentc 
tr.H.«~·ito ~1 artículo 359 rle e~c C:ódi¡¡ro, el 
c11a~ aut<>ríza, C<>MO S<> ha ·,risto, la oroosí· 
ción dt• aquel!" f¡·,.se "pror r.ne.nta de Ra·· 
f&el GH:ar o 1>1eji<L" · en . lr>s Tr<dbo~ con 
f.•o)Stcr iol'idad a la o;xpedíCión d~ 6~lo~ .. 
ros teriorluat.l que roo t iene e.l sentid() y 
:~lcanrR. sosle niuos por el •·ecurrehtc. 

El car)((> surgid<.• iiP. tomar~~ pa"ajes 
dnl ale.gatr> del apoderado ('omo co~rfesíón 
¿-.1 tlemnmlado M.,jfa no :~cide en M.'l8-
ci6n. en tre ot.ras ra.zones porque a e~o 
procede d Tribunal com~> mero rdue rz(o 
d" HU r.mmamient<>, y Jl()n¡ue, 11·.m supri· 
mida. l<> c~itiJ y $llprimído "~" concept(l eJ.,¡ 
Tribun ul, la ~ituación 11robatori~t rest«n· 
t Ei s i¡¡ll(: rm ¡>ic, y és t.a ha;tlt, ~egún Qu~· 

da vi~lo. 
El cargo de error l'elati,•o a 1~.$ PGSi

ciunP.s con~í~te en que e l Tribuna.! t oma 
de ellas la confesión de Me,ifa de ha ber 
•mtor izado a su agente p~t-a re<>.ibir en 
ti '')'ó~íto y r.o le acept¡\ o recoge la Aal· 
vedad t.le haber , . .,tirRdo e~a orden o, roe· 
joo·, d" hnbnrle ordenado que ~e abstuvie· 
ra de se~n ir rr?r,o. fl)i~r•lo así. Ab~nlv i~ndo 
l>>S posiciones a Que se alude dice Mejia 
Que en :t~a ctwn lu.~ d~l 'agent" apa rt:eiP.
r on rlepósito~ rle Ri•>~ a merliudon d~ 1931 
y cnl.once!. onlerió a !IQuél ~ ab<tuviesr. 
de recibir \L ~~ lt título en Jo succ~ivo, y 
t1\1e sir~ (~ntbarJ.Co P.n la l>rim~ra y sc~en:· 

tia qui11~~~1n de Jm1io de 1932 voh•íero11 :~ 

nPtu·ece1· ~ ~n 1ns cuenta!- cant.ídadeg de 
c;aof~ d6p(.)~ii.ada.s po.r Ríos: pero qoJP. e$!e 
ca Cé nc- volvió a ~lgutar en lns cuc11tae dP. 
lo5 me.~M ~iguieutes, ole donde afirma 
61~jía (Ju<: tiene uue dcdudrs" "forzoka· 
mente '~"" la~ compró o las deyolvi6". 

E;; ,,,,..dl\d 'l"" r•1 TrJbnn:.l íortnula el 
reparo de gue :1-l ojla ng ¡:omprobó su r e-
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feri<J~ ord•n de abste nción. P ero <le nquí 
no se dcdúce justificación del cargo eTl 
o•eferero~ía. ¡1orq1oe el Tribu nal aduce la 
Cónf~sión do; :oa ber · Klll-oJ·ir.ado l\>Toj!a el 
<iep~ito como infít·macii;u de In ~~teni
rlo po•· M~jir, d¡¡~o.le la ~:ont<:~txción de In 
olemam)a sobre no h>lher auto~izarlo al 
r.KP.nte para roci::>¡r en dcpósil.ll; y de ol;r(o 
hloln, au n lcvantn:\d(• d te!>l'rn d:e1 , ' rib\\ · 
na; so;>r• falt& de )>rucha de la &Hlvedad 
~ohre ab3tcnci6n r t~>mando la confe".ión 
(.ul con\O In rindió :ttl~jfa, ciJo es ·<pe c~ta 
prueba no deja, de acredita\· (juc él $Í con·· 
i lrió tt ~\1 ~t.gente c!~tt t~ n toriución. C.aJJ~ 
ohser\:.nr .;p~ lll sola afirmm·.ión d(.~· t.a
....,rM :retirado una m·t!en ó cte h~hP.N:e 

di:;pue~to que en lrl ~lfr.(:sívo !11) se repj. 
tiera un heeho dado (aquí ~1 re(•.iloo en 
cie¡lii, iln}, c:i:.'\ fmpl io,ando In ¡.fironación 
de o¡u~ e.st•• he~ho M ~ucc•lido, de •1 ue c~a 
s.uto..i?..a"iún ;;e había d«tlo. P or lo <le
,.,.uis: ~omo st: ha \"'i.~to, ·no ~on Mlameote 
~sa.• po~ icione5 1, pmo:ha h11IIRdft por el 
TribunahlP- · fa autorizo.ción y clel .~·!Ulnti· 

miento de ~<le.ifa 'olm1 rcc.ibol de. r.t~fé Nl 
<'lepósito. 

Se •~chaza, pues~ ·~1 cargo. 
JY. Volviendo " rcf~L·írse el recurren· 

te a quM: la fra$ie '•por cucmitt. de RafR:el 
G€uar·o Jtl~.i ía" Re ai:adió eon ri<)Sterior i· 
duo!, r.i ta ht.i< varh•s pr llcba•, c•maigtcirot~" 
en deelr.racicnes ((., testigos, wncepto pe· 
ricial P. in$rJecd6 n M.lllar. lAvautadaR por 
o~i para !lf.reo1i t¡oi• qut' w ando !Uicru Que 
e!l ;¡no\ cuent..u fis...,rabn ~~~ ~ tr!~!~tdur,. 
IJI1 c~ctf$ como ptmtlient.'1 ~· nc. vnlvía a fi
A'urar eti lxe CUüntas 'I)O.:!teri•)ref.!! ~Xa ~)OT
t~ue esr. i:afé Y>< no lo deh(a la empresa .. 
n~ ;¡(¡llf dedhcc error e"- .Ja ¡q)rerillciÓO 
ti•! ~~e ha"- rle Jll'tleba.s1 por•:¡IJe el 'tribu. 
nal eond<,ma R ?.fejía a pesar de ealac 
r..creditado que "n lA~ Cl•~nta5 del t•&-cr. te 
)lOStcrior~s a las entregas liA Hío• yn no 
figur<~ •1 c~~:rií rle <J.UI.' ¡,quí s~ trat!l. 

Se cnn!o!idera : 
L<i tO<;"..oute a cu•mta~ e:~:rc ~f);i doa Me

jist;; e.~ ~ ~ ~~ hecho ext ra i'iL• tl Rios f!in po .. 
dc1· excr.otivo c~ontrrt · $ US acdtm~~ de rl~
ro••it~nte. Ann ~ieui~ndn las ROSpcr.has 
d~l rce.¡·. ••r<'rlt~. tl~ <:,;e el juzgador tlebc 
~uardar~~ por no est<>J' comprooa<l&S. s~ 
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tendría alieruci6n de cuentas. eimul'lc!ón 
de par~ída~. ocultar: ilin di! bienc~. etc., 
por el eomi~ionl.~ta. pars, ante el comiton· 
t e.; pef•o en manera alguna una &xcepci6n 
contl'lt el tecccro depositante. 

A~í, pue$, es inoper ante el Cllrgo, pues
to '1 ue a.u:•<Jue gc l•allal'll. ~J refctido P.l'J"Ol' 
ñ~ apreci~r.. ión, ·nG se deducirla dP. nhí 
es:cr.(l<:i6n con!.ta RíGs. Por tanto, 1'-'!' in
aceptHble el cargo que de ese Arror o)e

riva el recur rente de violación de lo~ e.r· 
t:ículúi! 3li6 a s,:;¡¡ y 362 del C. O>. y 21 '77 
del C. C. yoor lH/ haber.•~< ~p!ieado y de los 
.. rt.iculo~ 362 clel C. Co .. 1761 del C. C. y 
61ü Y 637 ñol C. J. POr a.plica.eión inde· 
bida. 

V. VIolación de los articulo~ 356 ·del 
C. de (',om .. ..l'ciu y 2177 <lcl Ch.-il, en razón 
de no hahe1· escuchado l;\ defensa de Mt~· 
_¡¡, ct"lndo C>(pusn que el contL'jt,to de de
pó.!ito no e.ra pnr su cuent:. ~lnn por la 
tle l.korddas Mo.iia. E$tlt víol~~ei6n pro· 
viene, a l decir del re~urrentc, del error 
manifíest.o en que i:!lcn rrió el Trihunal 
"al no con~iclcrar ·,¡ nnali·au· IBR )lrueba.~ 
toda• del dema:Jdado" . 

k'l té-.eni~ de =ción no se cornpadc· 
r..e eo11 la. 'iot•mulaeión de un cargo Robr e 
¡lruebM en eat• for ma, pu~x ~¡ artfmtlo 
520 del C. J. oblig a " JlreciJ!ar las qu<.> oo 
indican e<>mó mal apro:~>iadas y <.>1 error· 
de que a., ao;u~u. el ~uul puede ser de de.
r~ho y. ea~o de serlo de ~ho, ha de 
apuree~<r ele mudo manHio;sto en Jo.~ a u. 
to~. "egún .,¡ texto de e"' <lisposición en 
su numeral 1'. 

P<>~ lo clemñ11, d re<\Urrente implfcitlt
menl:c reconoce rtue el Tribu nal no incu· 
rrió en la falt>l de prescindir de todas las 
J)rueiJ<J~ rJ,, •u parte, deade que :formulo 
lo~ var ios cargos yu ~nnl i>.ados aquf. !01< 
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mák de los cuale• ~rranr.nri tle er•·•w de 
apl'lldací6n tle sus misma.~ Jlrllebrul, a\ de
cir de ~u aleg-a to. 

V.l. Violaciót! directa de lo~ artfeulo~ 
!il\7 y 64!; del G. J. y 1761 del C. C., alto
mar como del deroanda(l(l l1>s recibos prc
~entados en juicio !J<Ora demostrar el ok .. 
IIÚSÍto rlcJ cúé, Jl() ~iendo ~) quien \01< fi r
n'\flr& ni ~i~ ndo tampoco qni<m contra.ta .. 
m . .1\r.¡uí insi;;te el rer.urrehtc en no lla· 
ber autoriz.~ño al agente para r~cibír en 
del)Ó!Iit.l>. concel'to inac~pí.able por lo ya 
cliChú y r epcti1lu ~n este fallo. e inRiste r.n 
,·er €11 la l:il.ada frn~c "por cu~mta d~ Ra. 
rael Genal'o 'Mej!a" y S ' l aposición por 
LeMl iilna J.[ejht con postc:rioridacl a la ex· 
p~.dición de lo~ reeih<l~ ulgo gr11vísirno 
'¡ue, dir.c, "~er.ía lluficiente pal'rt que el 
actor 11ierda este litigio". InnccesRril> re
¡>etir l,¡ ya ob.ser'ta.do a eatc re~;ledn. 

Se rechaza, ll\leR, ~1 ea.rgo. 
F:n mérito d~ lo> ¡,xpue*to, la. Corte Su

pl·em>t de Justici u, Salu de Caaa~lóo Ci· 
vil, :ulministr:.ndo justicill en nombre e~ 

· la ){epúhlico d;~ Gol<ombia :~ por autoridad 
de la ley, no ca;a la Sf!IILencia pronuncia· 
cia ¡10r el ',l'rib<.on11l S1lllCrior ñ~l ni<trito 
Jut'li<:ial de Maní;-,aln.s e n o~t~ pleito el 
\'elntia:'lo rle ar;:o~to de mil novecientos 

h cint<t y r.ucve. 
Las co~ta. del recu r~o son de ~•lrgo del 

reCUl't'>'lltC. · 

1-'ublique~e. cóp!~~c y notífíque,c. 

Lil>orio 'E~callón-.lh>s~ 'Miguee A rl11lgo. 
Isa!ns Ct,pcdn- Ritardo }Ulnestro~n J!)aza. 
l'ul~ndo L~.q~rerica Vél~l-Hemtín Sala· 
mau~a - Elllilio P rief.o E ernández, Of. 
.1\'IAyor en ppdad. 
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RECURSO DE CASACION CONTRA LA SENTENCIA APROBA'fORJA DE UNA 
PARi !CION 

l.- El recurso de eosaci6n contra una 
sentencio aprobatoria d" una parllclón 
no da campo &i <!$ medio para quo le& 
interesados propongan nu~vos obj~cio· 
nes contr« el trabajo. porque éstes tie· 
nen su <>portunldctd IP.gal. que no es 
otra Ollno el término del traslado que de 
la cuQnta del partidor da a las parte.s 
el Juez. Pued& &uceder que alguno o al· 
gunos de lt>s i.Dteresados no objeten el 
primer trabajo de particiÓn, pero que 
objetado por otro u otr06 prosp ere al· 
·guoo objeción y entoncea a l acomodar· 
se el partidor a la sent<>oeic. del )u"z er> ·. 
su segur.do trabajo. varíe o modifiquo 
la prlmeru cuenta. varic.ción o rnodifi. 
cacióu que no ucepten, por estimarla 
ilegnl. ios que 110 objetawn el primitivo 
trabajo. En est9 caso éstos pueden íll· 
terpor.er muy bien el rcacurso de caso· 
ción y atacar e l fallo aprobatorio del 
segundo irabajo. no par vio. de obje· 
ción. sino por cu.anto lo nueva cuenta 
'<>iolo a lguna o nlgunas de las di•posi
cione.s sustantivCts quP. roc¡ulan la par· 
lici6n. Si alguno dt> loo Interesado~ oo 
objetó el primitivo trabajo. y en la se· 
yunda cuenta subsisten )O.$ adj udica
ciones i" i.mitiva&, modHicadas en sd en 
cuanto a le oujooón que he prosp<>ro
do. oo pueden esos inte resados a taca r 
el follo aprobatorio de la partición pa
ra obtener por medio da e!>a acuscción . 
modifico.ción "n las adjudíeacionas pri
mitivas · y respecto de la s cuaiGs no 

· propusieron oportunamente ninquno ob· 
jeción. Rehecho &1 rrabojo del parlidOI 
de ocuerdo con la objeción u ob)ecio
ne~ que han prospetad<>. por mandato 
legal la nue\·a cucnia debe aprobarse 
por el juez. - 2. -No toda nulidad es 
mmer!a del recurso ele cm~acióni sino 

ún icamente los esl<lblecidas en el nu. 
rneral 6• dAI articulo SZO del C. f. en re
loción con el 448 de la misma obra. 

Corte Suprema de Tustlcla-Sala de Casa
ci6n en lo Civil - Bogotá. junio veintio. 
cho de mil novecientos cuarenta. 

(M:x'jlislrcdo ponenie: Dr. I.iborio EscaUón) 

E:n el juicio de ~UCCO>.ión de .Muria J ose
J: /1. Sams , ¡~ Solano. de~arrolladn en un 
lm·¡¡o pro~eso, ue carí~eter ca~i indefini
do. >!>(< ha.Jinn los sigu iemes factores: 

Dema ndad>-. la partición judicial, el par
tidor prc~~ntó ¡¡u trabajo el 17 de marzo 
<le 1937 que fue objetado p•>r el upod.,ru· 
dn de &mielo D n 3&tÍU. Pro~p~ró vna d~ 
lu abjeciou~~ y en vlrt.ud de ella w re
~nlvió ~t·Je ~l partidor rehiciera s t• trabn· 
jo e n lu ref•;r.,nt~ a · la. :tdjuclie&ción del 
predio denomín:Wo "J,a !:>la de la Llt iii
dnd", la. eual debía adjudi•·a~ 1!11 comán, 
n to<:lo:r. los e:ow:úgnatAJ:ius en propoxt".i6u 
a l t>; dercr.hu• de cada uno de ollos. El 
curtidor rehi7.o su trabajo, cumpiiendo )u 
cli spu30 por el .Juez y IJ<)r d Tribun:>l, y 
Jo ¡oreHenl.(l Al 3l de ngc,.;to d" 1938. 

.1:~: .Ju.;z del r.onocimi~nto, 5• d"l Circuí .. 
:o rll} Bog-ol.ú, Jo "Jl")bó ent()ne.>.ll, y U(Je· 

;ada la scntP.Jicia aprobatoria fue confir
mada por el Tribuna l Supot•io~ de c~te 
DJ~tri~o .Tudiciai el 12 de julio 1le 1939. · 

C'-ontrn esta sentencil< interpusieron \'E!

(•urso de CR~tlrión Jo¡¡ ~elioreH Alcibiad~R 
Rincón y Ernesto l:ie rrtra G., apoderados 
de ~lguno$ de lo~ int-erusad!>s, rcent·ao qllP. 
¡•a~" hoy a decidirse. 

El fallo acusado !e f unda en Jo Bi
guient.P. : 

"P,-eupUla el ·artknlo %5 utl Código 
. J uclieial, dice el Tribunal. que reformad~ 
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la ¡mr tldón N! Ir•• tél-minoo or<i.,nado~, e.l 
.1ttc< la ~-;>rnelm. E'llla nPn no. ñe d~rech<> 
f.·l'OCCSIII f ue eumplidi• exact~mentc por el 
Juzgado, por \llll~n to dicho tt·ahajo .se 
aju~tó a ias· deCi$ione~ del mi~1110 J uz)(~L
<io y el T r ibunal, de qu~ :u. les :>A hizo r e · 
.fcrer.cja. CJ) tél:minos de Qlh.~ nlr,guno rte 
lo~ reeur•·e11~.es ha formulado uh<en'acióll 
nlgu ,;s. a l re~pe¡·J.n . . .. .. 'lo aparece com .. 
p;·oood" 1• causul de nnlidad dennnd a dn 
poc el ál><'><f~f'lldO <loctor Alcíhía.dcs Il.ln
cón, coMistcmtc e1; no rt:tbot' sido dtudo;; 
los ho!Y.'dct'O.s d~ Caxlo~ T>uarte. ( ~i(} , 
- So!Nl '>, o:nrrige !11. Corto!- durank el 

Lé.nn in<l ,¡ .. la partición". 
A cstP. ó!t; rno rP.~ll~~IQ o.l Tribunal TC~

f.SI.lda, n=!fh·it~ndo~Je a. l•)S autO!;, ~u a~ev~ 
ración. 

Cumo cuestión previa pan d"':idir ..t 
l''CCUl'dC, ~ir;nta la. Cor.te la~ ~i)lujentes ha. 
~e~: 11) El >.~cu1·sv ole ca~adón cnnll·a una 
~~l>tcn cla .. prulmloria de unll Jl!lrf.ici ón. 
no dR campo 11i c.; mP.dio ¡:.nra. que Jo~ in
tere~ad~ Pl'tl¡>on¡-nn nue;;as ob,ieciones 
r.nn t.r:;. el tJ-ab:tjo, 'J)OfQue <Íhta~ ti~nen ~u 
opurtunidad l<>P:nl, ·~uo "<' es otr" •ino el 
término del tradl ... ((o que d~ la cucnt;:, del 
par tido•· da a laa rmrtcs el .l u•~; b) pue
.¡., sucedA!' que a)Jru1u.1 u allt(unos de Jos 
intet"<~<kB no ol*'t.en el pt•im(;r trabaj <.1 

<f<: pal'tició·,), r•cro (Jll" Qhjetado j )()'•" otto 
u otros pt'O~rr. alguna olljeeión y cn
lonceA n 1 nr.omodar•" el paJ·tidor a kt aen
teru:ia del Ju~z en .su ~egundo trabnj(t, 
\~ariB o mod!fiq u<~ ln pt·i~enJ.. cur;uta. va.. 
r iació1: o mO<lif icllci6n que r;o accpteu, 
!)Or estimarla ilegal, los QUA 110 objetaron 
d prlrn iti vo h·aba.it.l. l!:n eate caso éRto~ 
1>uede1: ln tc.t·ponP.r mHy bien ~~ r·t,curso de 
ea~ación, y ataef.r el fallo n¡¡roh:J.torlo 
del se~o•u ndc. trab¡¡ jC), T•<J ]len• vU. & o lije· 
ción. ~ino por cuaJlto la uu~va c1Jcntu 
víol~ ulguna, o algunas tic la~ tlispo8icio
ne~ ~iJstanti,a.s ;¡,ue regul~n l:t partidón : 
e) si a l~tuno de lu~ intere;;ulns no objcl-6 
d pr imitivo trabajo, y en Ja ~egunda 

Ct:.f!ni:~l 9Ubi:!isien ln!=: atljud iCAcinll(:~ pl'i
mitiva.; , rr.odifica,las eso si en cuanto :< 
la objec:i•~n qu~ h• proope111d•l, no pued~3l 
~80.~ int.crcsadu~ nl...car el f/\11~ aprohal-<>
río de Ja partkión. para o~·n.encr por m~-

L _ _ _ 
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diu de e!-<t am;,sacl6n, ml)d iíicacíón ~~~ lu~ 
ttdjmlicncion•~ primitlv2.6 y rcsper.to de 
Jas <;(;.nJc.~ tw propufliel"Qll O]lOl:tu nm!lent•~ 
ningu na objeción ; d) r~h•;cho •~1 trabajo 
c~el vurtirlot lie ac uerdo con IR ohjeci6Jt 
ü obj(<<:íc·nes que han prosperádo, ))Ot' 

mand~tr¡ legal lu J:uev¡¡ cue1•ta det>e apro .. 
l:~<r5e por el J u ex. 

F.! reCUl'l'ell t·e UOCLOl' l!.ini:fHI Sé ha Pl'C
senu.<io comu apoderado de Jos 11erederos 
<le UU auf.iJ.{llO C0t4SigJ~a1.ariO, eJ !'l.f:i\(lT 
Cario¡¡ Sr>hmo S., l' •m cate carácter aCU· 

sa h ~¡¡ntencia por lo$ n•oti vo~< (;·> y 1'> •lei 
artículn 520 del C. Judicial. 

Por vla de méto<lo pa~ .. ln Corte. a t$· 
!.udiar en pr.imer términ•) e*tn dem•n•ua. 
la c:uul ti~n• como fundam .. nlo primot
o:iial la a legac'ón d~ que ni el señor Gar
:OR S nl:wo ni RU.-; herei!P.ros f ueron ~m· 
¡;laz!ldo~ e citado~ le.galmenLe en "1 jni
eJo, por lo c:ual s~ ÍIH!nrríó ~~rt una d., Jal1 
fiUlitlacl(~¡e;J la lerr.ern . ;t. que be rt~ffe.t:e el 
,;.rt\culu 448 del C. J udicial y que es mo· 
t ivo de ca~:leión segélll el numeral 6• •1"1 
s¡•ti<:ulo 520 de la miH""" obl'a. 

Ln Cor\., C>h~erva: Rcv:sadn* los Hu tos, 
cuadra lo en ellos 9X]lrt.'><ado, con la rclu · 
l'ión pr~r.isa y exacla 'l'.l" b""8 el opositor 
c1nd.Qr ro!l.~e <.!amRl'J{Q, Bll 6f;tc rccur~o, 
l'espect~ de la. c(ln•Pll.l'ece•:ciu y citacióo 
,:., t<:>d<'i> lo~ int.ere~a.dos, er. P.l j uicio de 
suce.•ión de Marln J03ef >< Sa.ln~ ole Solll 
>eo. 'De •~n rcvi~ión y estudio. lleg,¡ la 
Curte a eHas do~ ccmclu~iol>e9 : 1• Qut· no 
;ólo .,1 l•t rc•!ero Cnrlo!> l'!ohl><> comp.:tr~
ció en P.~tc juicic>, ~ino 1~mbién todw los 
demás hP.l-1\ÓP.ros. l' 2• Que \ll P.Xpre~>adr, 
Carlos Solano y ho.v los herederos de és· 
te, cal'I!C<:n de int~riís juridiC<> no sólo pn,. 
J•a int.rvcllÍl' en e! rccur :;<¡ <k caaación. 
•irtu que t!.~ ínter{.-,; cesó pan• elloR tlesdP. 
;u< tes de la. de>nn nda d~ P"Ttieión. 

En \,r~cto: promuvido e~f.c juicio, lo~ 

bi,red~ros de la .wñora Salu.s d.e. Solanv, 
a saber : C.ari<>B, Gil. Vic;,nu,, Tgnacio, 
Bár.bar-u y Su.:mna, eonfj·('icron poder al 
cio~tor llolel'on$0 Manriquo. 11liJ'a que lo8 
r~prc.scnt&r& .Y H!'t'rsona.ra <.! O la cam::.L ; 
ouc dicho a¡)O(]crado f ue l'f!fN uleid<> y BC· 
tuó C<ltnr¡ personero de los here•leru~ nom· 
brarlos. J:'osteriormenlc el ~outor Lcovl · 



' 

t 
' 

' 
~~ 

¡¡ildo Sáneht•z 1·epr0.xentó N los har·edems 
~·a ~itado:; y además a }ligue! At>gt'l So
is.no, hi,io rle Ca.rlo~. El !loñor Benkio 
llu"~M vino a ~er ce.~iunario d" los der., .. 

"citos de V icen te Solano y f ue representa·· 
do por el doct(Jr Ruíael Dúl'l. Vru"l{ns. 

l<:~t·l~ éO!; ~podtrados, SlinchA>. y Dfuz 
Vargas, se notificaron ¡.:eroon¡;lmentc del 
11u to en que se confería a las partc3 l~
hulc. de la dem~nda d" par t.ición. 

De ln anterior rc~ulta. r.laramcM.e com
probada Jn primnru conclusión ya enun
ciada. 
c~anclo ~e presentó '" demanda eJe par-

tición, Guíilcrmfl llurán Ortega había re
mn~a<lo, en ~1 ju ic:io ejAcutivo seguid~ 
COlll-ra. la ~ttcesiúu de Carlos Solano, lo.~ 
derech·)!; y acciones ttt•e a 6,-~ wrn-.~pon· 

dlsm e.n la ~ur.esión de •u madrl) Marla 
.Josefa Saln$ de Solano. Durá.n Orl.ega 
ve.ndió e~os <lereeho3 al Banw de tlogot.a 
y ~~t.e a ~u t·~rnn a Luis C-arlos Garda 
florrero, quic1> se dio por sabedor .Y no
liCicado de la demilnda de !)Mticióu y pi
clió al .Juez c¡~.e Mrobran\ p:Lrtidor Y " 
quien se le formó la c•>rre:!p<mdiente. bi· 
j nP.la. 

l'l~sulta de lo ru>l.e rior t:la nunAnte •:om· 
pr~bada lR se~--ultda omclusión ya enun· 
ciaóa. 

Carlos Sl)larto y lr.>;; herederos de é~te 
clejaron de sc:r par~.\' en "~te juicio d•~dc 
el nño de. 1933, y fueron lWbt"Oll'lUioe; " " 

r.us dcr~chos primeco p()r nurán Ortega .. 
lu~gu por ~< 1 llaneo d" :Ro¡:otá y rinal
mcute pcw Cario~ Gar'Cb Bot>rero, quien, 
como 'ucesor a título singulnr tle los de 
rechoH de Hquél, continuó inter..,iniendo 
c·r. e~tc juicio y ila iuten•conido en el pre
~.::nte r~r.ur~o lie e<~~adó~. 

N; son lwy por lo tanl.u los lu;redero9 
ac Cario~ !:!ol:>no y¡:¡rt~ en MIA juido, ni 
ti~nen in i.P.rés ,iurid ico er. (,1, de!dc ante• 
de 1;¡ demanda d<> ¡)art;ción, pm· lo ya ex· 
p~do. 

Tle donde ;;e concluye que si por una 
¡JartP., y p()r lo dicho, uehe rechazilrsc el 
UTjfe fundado CO e] ¡noth•o V' que Se CS· 

l.ncl!a, por la otra, e~ in.oíiciosu e~ tudi"r 
los demá~ carg"s C()nteuidos en la deman
da de csr.ación, por cusnto han s ido pro· 
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J'LW$t~ por q uienes no ~on pttrte en el 
j uicio. 

El recttrreub< hace algunas eonaidera
·cion~~, n rnancra tl~ carg()S1 c¡ue nta.iien, 
~L,gún (,1 mismo lo rccouoce, n cuestiones 
distint><~ de la Jl3rtici6n y sentencia apro
batoria de ella, cilmo las :relaeionadas con 
J~ vulidez del remate YP.rif.lcado por el 
sciior D1Jr.\n Orlega, poro es obvio que, 
nun cuanrlo tuv ier&n per~ont~ria Sil$ re
pr-.,Kentantes, e.;os Cll.l•j¡(JS serian imp&rt.i
llentes ell este recurso. 

Se rechazatt pUC$ los cargos dfll recu
rrente doctor Rincón. 

La dem:mtl:;. de ca.~ción dtl adjudica
t.m•io Luí~ G:arda Bútrero, uue no caadrti 
preei~ameni.e con la técnic.a Que ·r•QU!ere 
e~te rr.cur;;o, con tiene en definitiva tres 
cargo" co nt.ta la i<entenc:ia del Tribunal. 
fundado;; eri violación de la lP.y su~t.an t.l
'"' princip1\lmente de las regias' con«'· 
nidAs t n d articulo 1894 de) C. Civ·il. 
Pa~a la Cr.rt~ a exnm ina r sepuada

n:ent" cada uno de eso;; e~u·go.•. 

Lo~ ~'"' primeros. de donde deduce·· el 
n •eulTente la violación del l'rtículo que 
s.:at>a de c!ta.rse, r.c~nsístcn en que no le 
::djndica ror: la t(>t>~liéacl (]e uno~ deJ~<Clros 
heredltoxios en la ~ucesiórt ilit¡uida. de 
María Teresa :SOU.r.o r unos !!P.movien
tes. en par te del pngo rle su hijuela. 
' r.,. Co,·tc ob~e.r"a: F.s!Oi\ cargos no son 
recibible" en .... te rt<cur5o porq-ue esas 
r. djudlcacioctcs se le hicieror. desde lu 
primera partic ión, q ue no objetó el recu· 
rr~nte, y se le volvicrcll! a hacer exacta. 
r.1ent" en " ' ~e¡wndo trabajo. 

Al admitir ~~ns cargos, re~ultaria que 
u11 adjudicatario o Pllrtíc.ip~ podría obje
tar el traba j<> de ))llrtk.ión, desnué!; del 
térmJ no sciialndo pC>r ht l~y, lo eual se
¡¡úu se exprP~'<Ó al prlncípio de ~ste f¡tllo, 
no es po.~iblc. Además, olr.scrva la C'.or;.<: : 
l,a objeción r~specto óe la n<l juuicación 
de los .;cmovi~nteB ~e funda en que dado 
El tran~curso del Licmpo (:orrido cnt.rs los 
inw,ntaricls y la ¡lurtición, aquellos ~e 
han dcm~ritado. l'erxo ei por una parte 
el part idor dP.be tener r.omo base, ¡¡ara 
hacer lkP. aLliudicacíon~s, el avalúo de los 
hien.,s, salvo que lC>~ in~ere:~ados acuer-

~-· - - - ·- - · --
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<ien ot~a cosa, por 1~ otra. r,parcc~ riesul! 
~1 primer trab'Ljo de partición, que lo~ 
!<emovienk.z adjudicndo. ~ ca rla uno de 
JoK adjud ica.tHrio~~ les fawron t•ntr.c.:gR
do~. 

La objeción en cntmto a J,. adjudicación, 
de unos derecho$ suc(,.~orale~. la hace 
C(lllSÍ~tir el recurrente ()n que son dere
cl106 litigioro>;, lo ~"Uul «i por un11 parto! 
no consta <:<\ }()s autos, por la otr~ ~e de· 
ciu<>c rectamente que cl recurrente paue· 
ce •tna equiwl(;acíón •mire Jo.~ (<>nceptos 
de d•rcchofl heredítal'io.< y dércchos liti
gioROS • 

.El tP.rcer cargo se refíe•·e a la impug · 
nnción de lA sentem,i~;, por violación del 
ex¡)re~ado nrlículo 1394, po;· cuanto se le 
~djud1có unn 1"'-Tte, en común y proíndi· 
viso, d(; la mitad de la "I~la de Ju Utili
dad" . 

E.<;te cargo e~ del tod'> ir,furulado por
que h ahiendo prospe.rado In objeción con
~í~tente en q ue dicha mitl\rl de ese Jl~edio 
<'~hía adj udical"ae e.n (;()J11Ún y prQindivi-
so :. wdoR los herederos ~;n propo~ción de 
su& c~ot~s. el psrtidor obedeció lo r•~uel-· 
to po:~r el Juez y po~ el Tribunal, como te
nfa que hacerlo, y por eso al tenor del 
•miculo 96& del C. Judicílll r¡J trnhajo dQ 
partición debía ser AI'J'ob:~do, como efec
tiv~>mente In .ft;e. 

Por l.ltra parte, <>~a aclj ud ieaeión, en k 
1'or'llR hecha, y en sl mirurw ron~ldcruda 
no viola ninguna •le la.~ regios del &rt. 
1 39<1 del C. Civil ~in o que antes bien la~ 
conf. irma. !)01' ooau'tn ;oe¡¡(tr\ se d&Jn0$tró 
c~n el incidente de objecione.~. \euicnd'J 
determinada peculiaridad la iala mendo
t~ada y estllndo somP.ti(~~ a •1na eontin 
gencia d., litigio, era. lo pertinente que 
todGs Jo• coasignata~ioa ae sometieran n 
eaa even t ualidad. 

Es claro (JUe al reforma~;se la p~rtición, 
y e.rljudica rlc al recun-.;nl:.e ¡;nu ¡>ar~ 
¡;roíndivi110 ~n la mitad de e:o;a isla, el 
¡')a>·tidor tu~·n que hacer]" nlgunae modi
ficncionas u la pri rnitivn hijuela, pero es-

- - --- - - ·-- - - -
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to, m'lemá$ de Qt•e ero impue~to por ha
ber t>rospen>ÓO (;, ohjcci6n. na viola uin
h'1tnn n<> 1M regla~ rlel m-ti<:ulo ;-a cil.u.do, 
C">mo t u.mpoco encuonl.ra lt1 Corte t:~nc 

e~as m()d iTitacÍI)uc.! .. '$! t n sí mi~ma.s consi
der.tdas, \'i11len algu1ta t!P. t ale-s >·eglas. 
S~ rcchar.an, PUA,, estos cngos. 
El n::c urrente tormtda carge>a contra la 

~ntenr.it~ . por c:!uant.o en su I..IQncepto "se 
~P-nl.r¡r¡ció sin tener en cuenta •Jue el jui
cio o la ad.uación estaba. a~er.:tada de nu. 
lids.d o lo que es lo misnro $ln anteR re
solve•· ~obre la nuliúad procedimllntal 
<J uc d~ autos sa ll.a a la v i;,;ta". 

J.a C'Alr~ observa: No tod>l nulidad es 
tua!.c•·í~ ild recur>o d~ ~"$adón, sino úni .. 
eame11te Ir," ~8tablecida~ on el n umer-.,1 
("' del artículo 520 del C. Judicial en re
ladóu con el a rtículo 4~ 8 ele la misma 
<1hr.a. 

Lns nuli<ladcs a que !le refiere el t-eeu
t~·•n tc, ca~" de que cxiatieJ•an, no son de 
las cun.lpt-cndid;r.~ en el numeral 6•, luego 
POr e.~ ..,;pedo el cargo no e~ redbibl" 
-=n CH$ttci6n. 

.Si pudiera lnl-erpret:¡¡rse la demantln e n 
el sent ido de q :.e la nulid<>d es la felta de 
f!Jr.J)lau~rnjeJltO r) <"jta,ción, de a.lguJHJ de 
¡,,~ inter.~udoa, el (lunw (}uedlí r~JSuelto 
a! eRCudiar el >-e<:uno nel dodt.lr Rincón. 

P (lr lo expuc&to, la Corle Suprema rle 
Ju~lidn, Sala de ea ••. ción en lo Civil. ad. 
ministranrlo justicia en nombre ne \a )te. 
p~hlica de Colombia y por ¡¡.utoddnd <le 
la l8y, nu a~qa la sent~>nda •·ecurrida. 

Se condel\a en cos(a s a loa reeur~entes. 
q ue dehP.n pagarla~ por purteR irnwle$. 

Fubllqu~, notifí 'l,Uf!ae, cópiMe, insér · 
t ese en la G11ceta Judicial y devuélvaRc 
el expediente a~ Tri bunal <'lo~ ~u origen. 

Libor io lf<)<r.:tllón-José :Miguel Arango. 
J~aí:IS Cepeda-Ricardo ii:Iítt "slro~t Daz;t, 
Fulg~ncio LeQucl'iru Vé\c:z-.1-!ernán Sa
!s.ma.n.,a-Emilio Pr ieto itl., Or.. Ma.y(lr e11 

¡;mpí~nnd. 
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OBJECIONES .1\ UNA PARrJCION-- RECURSO DE C ASAClON. - NUJ,IDADES AI.ll
GADAS EN CASACION 

l.-;-&1 termino d43 las objeciones tie ne su 
oportunidad, que no es otra sino cuando 
se corre tra~ledo del praner tral::><ljo de 
¡)QTtici6 n. Jo C\I<T) no es obiC& para que 
aprobado el trubo)o y confirma do ~1 fallo 
por el Tribunal. pue<i<m los interesad~ r&

curric contra él en ca.sa<.:ión. por alguna 
de lae causa!E>G ~<tblecidas por lu ley. 
2.-EI rccuroo de ca sación '"' por su esen
cia. li'llitado en su alcance y taxativo en 
~us cauwles; limitado an s u alcancfl, por
que no obarc.u y c:oinprende Díno los jui
cios de la n<rtwal.aa y cuantía dctc!lllina· 
oo• por la ley (artículo 519. C. J.l: t(l")(ativo 
en· SU& .causales, porque 110 inciden o no 
son operant«: sino ~as siete r1Aterminadas 

por el articulo 520 de ese códiqo. .1\1 <>stu
dicrse una de u1a1>da de casación. si la sen
tencia no es casa da . la Cort" no pueda en
trar a cono<:"' de las nulidades adjetivas 
de quQ adol<>I!'Ca el proceso. porq ue en ese 
caso r.o es )uO'Z d& instancia. La Corte líe· 
no este carácter solamente cua ndo rompe 
la sentencia del Tribunal y eotonc:e. se 
sustiruye :I ll$1" como juzgador de segWt· 
do in•tancin y dicta el fallo cotTe.opou
diente. Si sin tomper la &enten<:ia pudiera 
entrar !a Corte a conocer de todas las uu
l;dad~ o irreqularidadP.s de que pudiera 
udolecer Wl procoso, el recurso de casa· 
ciÓn se convertiria en una tereg{a instan
Cia, lo cual desvirtuaría )e: naturale:sa de 
éste . que está constituido por dos lactare<~: 
e! acto acusado, la sentencia y la le¡· en
h enfada al fallo. - 3.-- Nc toda nu.lidad 
e-s operante on caMación si~ las deter.I'JU. 
nadas en el n umeral S• del artículo 520 
del C. J .• en relnc;én con el 448 de la mis· 
"'" obra. No tue un capricho del legisl<I
cor el haber incluído como causales d<> 
casa ción esos tres n ulidades. e~cluyendo 
la s otras, sino que a demás de lo ya expre· 

sado en relación con la naturaleza del pro· 
ceso, se inspiró e n los principioo. funda· 
menta les que c:onüguran los proceoos, que 
determinan su resolucl6o y que son crea · 
c!ore~t de lo oosa juzgada. La iDcampeten· 
c:a de juri•diccion. es causal da casación 
porq ue todo lo que crto iíe a ésta es de or
den público y es sabido qua es tan tr<ll!

cendental este concep'o que aún como 
medio m;Avo puede invoeucse en cesación. 
La ilegitimiécrd de la personería en cual 
quiera de las partE>s. r.ucmdo se produce 
este fenómeno, ha e<> Inocuo e inefl002 el 
fallo, que no puad<> obligar ni ligm sino a 
quion..s sen lo& títulores del derecho. ocli

. \tr. o pas~vamente considerado. ta: falta 
de oitrrción o ernplazwniento en la fonna 
legal de kt• personas que han debido se! 
Ucnnadas e l juicio. constituya en definitiva 
kr negación d e una g arcmtia constitucio
hO.L puesto qué nadie puede ser condeno~ 

do. sin ho:,..; sido oído v vancido en jui
cio. Es c~aro entonces que &xístiendo cu.a~ 

la•quiera de los Iras nulidade• anotada•, 
la caS(lr.ión del fa llo se impone. para rec
guardar loe principios tutelares que eoadi. 
donan ~oa procesos y, también. como lo 
elijo lcr Comisión que preparó y e$tudió el 
Código Judicial para "'subsana r faltas qua 
irnpli<:al\ el quebrantamiento de las lar
mes esenciales del j uicio y que de otra 
•uerte podrían comprometer la estabilidad 
dB la cosa juzgada'". - 4. - El artículo 961 
de l C. J. no exige nuevo traslado de la par· 
lic:ón. La razón de esto es clara: el primer 
ttaslado del !rebajo do partición. tiene por 
objeto dar cubidc: al incidente de objeeia·· 
¡!e-s .. q1.Je J\0 se presenta sino u:ta sola VGZ 

u~spedo dt~t la primera partición. De otra 
manQra le• objRclones a una patlici6n po· 
ciían oer indelir.idas por cuanto a cada 
lluevo trnbajo podrla proponérsele nueva 
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...ojecl6n. - S.-Las reqkus del artículo 13~ 
del C. C. en los numero II!S 79 y 89 no son 
de un rigor absoluto sino q u& deben apli· 
carsQ de acuerdo con kt s ituación de he
cho en cada caso. Por eso no puede esti
marsft como vi<>latoria de la ley una parti. 
ción en la qu& habieru:lo varios predio" 
cpro:xlmr:darnenle iquales o equivalentes. 
se<~ de rigor acljudicarlc una pe>rción a ca
da uno de lo• herederos on cada uno de 
los predios. EXisten circunstancias en que 
le indicado es lermin<lr o no dejar. ¡¡ubsil> 
tir con: unidades entre los herederoo y otras 
(!ue Imponen e l ~riterio conlrcuio. 

Corte Suprema de J!IS!icia-Sala de CuSQ
ción en lo Civil-Bogotá . julio cinco do 
tn1l ·novecientos cuaremc . 

!Maglllirndo pouente: Dr. l.l!>orio &ocall6nl 

En ~<,nteneiu d~ vein te de ~cpt!etnbt·e 
•íltímu. el Tribunal St•p<:rlor ucl Di~tritt> 
J v.diciul de J:'>Og'O)t:í., wnfirmó la !'>~nteneia 
ar>robBtnria de la partifí{ln d" loa bien~s 
que forman la .<ti~~ i6n de Jos.é Mnrtínez. 
rueulda por d Juez P rimero del Circuito 
Qf, Bvgotá. 

Contra ol f¡¡ll(l óel T ribunal in l.oln•u•o 
rocu r~o tl" ca"ució<l •' docto~ 1\IIa nu€1 Ro
<!rígnc>. D~. rccurw que debidnmon te 
tramitado l•«sa hn¡' " <kddirse. 

l.o~ anter.e•l<>nte~ rlé'l Lrabr.jo 1ln parti 
ción ¡; de ,., s€nteucia recurridll son "/llo;;: 

l.a viuda de José Mnrtlnez y los trece 
hijos de éiltc. qu~ ~on ~ll$ herederos, to· 
cios rnaY'.>res de edau, cl~·v¡¡ ron tm memo
rial al .r ue~ del Cll~ Oeim ion~n. d 14 ce di· 
dembl'e de 1937. h•ü~ndcolc :<.~bar que 
ae.orrtwhan determinada~ ba~"~ para que 
~ob r~' eilas 8{, hit¡jGra el lrakjo dtl ptn1.i
cióu y designaron en ~1 rni~mn acto el 
p;u·t.idor, quieu prez;entó lu cuenta r.or~~ · 
puud icnte qu~ i'u¡¡ nbjetRctt• pm· al¡;tm<> d~ 
lo~ her~ci•~ros . 

~;n la l:!'amil~eión de la¡; obj•done•. 'i 
e.:;tando el Jue~ Jll'o.ct.iranño <.-umo prullh& 
una lnspec<;ión ocular. en tnl incide.nte, 
'''~ herede ro' y ~us obo¡¡ndo~ pidí~ro n 1:< 
~u~penaión <.le la diligencia y E;olicitaron 
q11e el partid1•r se a cogicrn, para hacer 

--- -- -- - -
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nn nu.,vo trabajo, u los tétminos del con
venio, que lus interesados su~~rihieron el 

<lla ·le ' " uili:;encia .Y que figuriJ al folio 
10'• del ~~uademo :!lÚm~ro 3. 

Rehech(• ese trabajo, .;egún lo acorda· 
cio po.- l<J~ hcredeJ·o~. el pao•ti1lor lo pre· 
s~nc.) al Ju~z y ,!entro del tr&~!<lado del 
caso. lo oJJjctarun JCJ3é R.an!ól! Y José Ca
mil~: }fartlnez. 

E l .bA• re~hazó lu~ objecion~~ y ~.pro

hf. h> nueva r>artic:ón fundado en el ~>rt. 
965 del C . .Judicial. · 

f!l Trihullld confirmó esa sent<uciu uvr 
(U1lnto b allt. que el trabajo de partición 
"slaba aju ~tmlo a Jos •~OllVImío.~ que sobre 
el part-icular r.debrRron la., rartes ·Y nl 
t•uto que pu~o fin al incidente de ohjll· 
clone~. 

Ad.~m;is se :"u ndó en que lo.~ impu:,'lla· 
dores del ~rabaio .Jc partición, firmaron 
11! ~.onveuiv :<r¡bre el cual está henlm ékt.~ 
.1· <!Ue acepU.run E>l autu de 9 de diciembre 
<l•' 19!~ e11 el cua( di!qluS<> el Jueg qun el 
J)&rtidoT debí;l reh~tcer Bu trnbajo rlP. 
CtClh~rtlo con lo c~o11 v(~n ido por l(t~ int.cre~a .. 
e!·'~' ~1 día de la diligcnó• ole la ii.L.~l)ec
c!óll ocular. 

"\ esf~ ultimo re~per.l.c, <:1b~erva la Cur · 
te. que' ~vi<lentt~.meut" el Jue~ del conoei
-r.ientc en el auto ya ci tado, teniendo en 
<:uenta que .TO>;é C-nmilo y José Ramón 
:ll arlin"z h;to:nn oh.iet.ado el primer tra· 
bnjo ().,¡ purt.idor. <(ue ~e había ~u~lan· 
c;:.,fo eJ illCitl~n te y C(Ut! al prac(~car Ja 
liligt>J•c:n de inspec<:ión oculat· l~ íntere
~udos hAblan pre~e nt .. lio \ ir. memoriul, 
c1 u e e~tft a,:rrog-ado at proc~so, )'~ quo con
tiene d "acnerdu que loo hcrede>"'s de la 
acce.~i6n han· h~ho pat-a qu~ ~e l."ehaJ;l!l 
la p:tr\ición pre~~n\.ada. e11 lo rderente 
_, ¡ l"rrenc ubicado en el mut>ídpio de F on
tibón'', orc<,;nó quu ul l)artitior rehi ciera 
el l.rahujo en eso>; ténninog, 

llichu uule> no fu~ !l))e~<~do, quecl(l t:n 

·firme y P.tl virtud de lo rli.<pu estc> en 01 ~1 
r.nrtidor reb iY.o el t.rabr,jo acomodándolo 
!> Jos :érminos del convenio. Quiere lo an· 
t c,rior decll' c¡uc los lnt~resados 1w Po•J!Sll 
yu objetar d ~e¡.¡urldO trabaj o por cuantll. 
<>;mo Jo ha el<ptesado egta Ml()er ior idad. 
d t.érmino d., las objeciones tiene s u 
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C'portunidad, que no es ot:ra sino e¡;¡mcfo 
"'~ r.orrc ~l tr~~lado del primer trnba.io 
de pu.l'tlción. lo cual n(J e~ óbice p~ra qu~ 
<:probado el trlthaj o y confir l!la.do el fa
llo. por d 'J'L•ibunal, p!I P.dan· Jos · i:!ltcre~a
dn~ rc~u rrír t..ontra (,J en ·~~~~acJOn, por 
Mlgunu e)., h>& e&uF.ale~ e~t.ableeidM J>Ol' 

la ley. 
EsL;o.1J!ecírJp ICJ ani.eríor. pa8an 11 esf.u. 

diarse lo.• cMKo$. 
l~l primer motivo lo hace ccm.;;í~tir el 

rccunentc "n er ror de hecho -, de tlere
chü en '1"" in.:urrió ~1 Tribunal. " ~u jui
do, ].H)r no a preciur .citH! In :u.•.tuar.lón es· 
tt:ba "fectudt\ d& nulidad e8pecíal~ente 
port!U6 la demandn tle i)$rlición no con
~.i.,nc tr.ul""' IM cnt·ic.t<~r1sticns ~~ un Ji. 
'c·clo. 

Apoya au <'Arlrt> en lus ar tículos 4M }' 
205 d~ C .. lcdicinl, <)llP. c~J .ima infrin¡ñ
do>~. . • 

Como no ~a ram que lok dem:~n<lantes 
éll cas¡¡eión in voo.uen nulidades de carác· 
ter ndjetivo, <:ontra la eentencia recurri· 
da, y consideren que tod.& dnsc <l.o ni•li
dacles, son suoc.cptihlei< de ~sle recurso 
<>.xtrnor<Jinario. Cl"ei! la Corte o;>ort uno y 
con v~ni~nte. rer.e,·irse u11 a vez mit.! a est:: 
err(o noo concepto y r~r.tlficaJ'lo, pam lo 
cn~l hace :.,~ Jiguiente~ e<;~n.•i•lc,.acione~: 
El reeun;o tle ca;;&ei6n es !)Or su ¡¡.~encía, 
limitarlv en su nlcsnce y tnxa~.ivo en sus 
t:ausalcs; limitado on RU alc.,nce, port¡ue. 
Jl<J abarca y C()!\'lpmndc S[M los juicios 
clr. )f, naturaleza y r.uant:la dctcrminadus 
_por In l•.v, ~rtículo 519 dt.l C. Juclici.nl; 
t;:~x~LiVt) en .~u.~ cau~ale~, por·q\:c no inc;. 
tio<u o no 1«111 or.-eraute~ $lno l¡¡..,· ~ietc de. 
terminiulas por ~• artículo 520 de .la obra 
citada. 

Al '"~udiar<.e una. tlcm~11da df. f:aan
dón, si la acnt.cnci~t no es ca.~ada, la IJ<!r· 
Le 11<> pued?. enlrar a comx:cr de las nU· 

JidnñAR <Ltl.ietiva~ de que adolcT.<: ... el pro'"' 
::;o, pnrque en ASP. ca~ o ru) es f uez d~ ins. 
tanei:>. La C<lrt~ tiP.n~ AAte Cllráeter sola· 
mente cusndo rompe la sent~nr.ia dcl 1ri .. 
hunal. l' ~ntonce.s se s'tl~tituye a éste como 
juzgado~ de 2> in~tancia. y dicta· el fallo 
(OlTC$ponc.liente. Si sin romper la ~e.nten

cia. J., Corte pudíen1 cntr.¡¡r ¡\ c<.>nocer \le 
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tQ~i<~s las nulídaJ:l•s o irreRuln~irlad€;; de 
qne pudiera ariol~wr un r>roce8o. el re· 
CUl'!;O l}e I!A!$HciÓU 3<9 CúHVP.TtiTía en UtlA 

t~rcerit in.ta>:cia. lo cual dekv!rtuaría ' '' 
nft,¡¡ralr.m de é<le, que cst:í ~on~muldo 
J>Or do~ fMtorc~: el acto a cuando, ln. ~en
tenciE. .\' ht )P.y enfreut~ttla al f ulJo. 

No :.CKt~ lJUiicL'ld C$ operante en c;t.S&o- · 

Ci6n SÜlc) :as clctt~rmina.da:l en ~1 Clllfilt.~r~J. 

G< el~,¡ artkulo szo del C. Judk inl. en r~
lnción con el artículo 44~ de la mi~nt>t 
ohrn. 

t<o f•;c un eapri(:ho del lc:~tislador, el 
hBber índuiolo como causaics tie cMnción 
~~as lr<'S nulldade•. exch•yenclo la.< otra&. 
~ino ' ' "" de3pu(-,; de lo .va expresado en 
J'C<laciór. con ¡,. natur¡,Je.,.t~ del r~.:ur~o, ~e 

in•J.>iró en lo; p>·in<..i.pio~ fundamentuleH 
<1ue confiuumn los procese:>~ . q11e detcrmf. 
r.un ~n rc.-;,)Jución y que soL creacioreg de 
11• <;osa jux~ada. · 

La incompc· .. er.(:Ía de .iuríadicción, e~ 
r.11usal de cnsación, por <¡uc todo lo que 
ataiic " ~~ta ~'ll rle onl•n pt.bllco y es ~a· 
bJdo c¡.ue ~~ tan traar.e!lden~al egte con· 
<.CJ.>lo que >LÚr. · ~.om., medio nuevo pue1le 
ir.vocan;c en ca!<ae.!ón. 

La i~egitirniclad de la pen¡l,l!l~lia en 
r.\lalquie.rfi de la~ pur1A>~, C'.li\OÓ<l se pro. 
duc.e e~te fenómeno, hae~ inc)(~Uo e incU .. 
<'n>- el :'allv. ~ue no puede Jig,¡r ni obligar 
>hHJ a quienes ~<>" lo~ titulares del deN'· 
dtu; :u:ti\•a u pnsívairnmtE: wnaldcra.do. 

La J>¡ltJ'I rle citaci6n o empl~t~arnienlv 
&n Ja forma k:gnl rle las pel'::'ona~ que h"-n 
t.ol.kl•) SP.r llam;uht~ a. .h1id(). cow;lituyc 
t:ll defin.it.iv$ la negflción d~ uni' garnn .. 
tia t"tlstit.:dunal. pue~to QIW nadie poe. 
de ~er eonclet:ado, ~in haber .sido .-.ido Y 
\!t:Uddo Cn j uicjo, -

E• clai'l' entone•~ e u e "xist!t)ndo cu'<l·· 
l~"'l:liP.ra de lag J.ccs n~lidfldP.~ ant.cs &r;o
';at:h'", la e~tMcíón del fdlo se impone, PI'· 
t·n r.,~gu&r<:lar log t>rincípios tutel<>r•~~ 

q·.tc condicionan Jos proce~o::, ~r también,. 
r.omo lo dijo lo. Comisión que preparó y 
estudió d Córligo Judicial. r•orn ''subs'!" 
11ur faltas que im¡>lic:u.u el r¡uel>rantnmien·· 
tu M las ··rorm<ts esenciales del j uieio '! 
que de: otra ~u~P. p(•drían compr-omel•l' 
)• c;;t:tbil:c1"d d?. In C().~a juzuada". 
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~n virtud de Jo 4ue acabu de exwner
~c, a~ l~cchaza el pt'jl"ner cargo. 

J~l ~.:¡¡undo cargo 1<1 funda el recul'ren
~e en que, en ~u <~)n~pto, se arljlldirornn 
lC'I> l>ien~~ ~~ Marco Aur~lio, Ca..Joa y Pe
dr<J Pablo Mnrtine~ • .sill <;~>e éstos hubie
ran l!ido ~dQs en el j uicio como he
l·edervs del causan~e ni a~eptada pcw ellos 
hL herencia. 

\1;1 dt:mondantc 3Cñala como iufring l · 
<i<JS l(>~ artlculoti 1Z8Z, 1297, 1298 y 1.809 
<id C. Civil. 

E.~tP. c.ugo se recltw.a. poNjuc estl en 
~ bierta contradicción COl\ la verdad {)lO· 

ce~al. Rn efec~o : Jo~ -meltciormdo~ ) fru:·
Une>. beron ínslituído~ herederos ¡lO~ R1l 

padre. no tenlnn por ló tanto 111Hl ser re
conor.ido~ como tal<~s ; tomarcm el titulo 
da lle~"dt>ro.g al otorga1·ic 111 r4ísmo rcc11· 
rrente, poder para represen\4\rlos en e.~t-<> 

ju;eio y nl suscrihix- el convenio en el cual 
~e :fíj arun lns ba~~e~ de la (l<Lrlición. F:J 
partid{Jr I<:S fon u6 la hijuelA r.orrespon · 
•li~11te, en lo cual ~n ''nnfomó a b . le:-·. 
l•:ij ademá~ inexplicable, ob~erva la Cor· 
te, que el mis mo apoderado ataque la R~ll · 
tencia aprob3toria de una p1\rt.ici6n, en 
que a ~us ¡>i>cl~rdantcs se 1~ a.d.i~;dicafon 
l>i• nes, r ¡)ue •l ataque, en el capitulo 
¡¡"e ~ estudia, !!Ca en definitiva, nrcei
~amente tlorque .,P. IP." hizo una (<djudi
cación. 

El teteer cargo debe se¡¡uir la suerte 
de Jos !Ulterior<>& y ~e funda en r¡uc el fa
llo violú loa flttkulo$ 1312, 1888 .Y .1398 
del C. Civil, por cu¡¡.nto ~ostien~ r.l recu
rrente que l!n la partición ~e adjudicaron 
biene~ crue no erun de Jo~é :1>\nrt.inc?• sin'; 
<ie los herede ros de Orosin' Ortí2 de ~far
tinA>:. 
E~t.a a~eventcíón nu e~\.a comprobarla, 

porque si e~ cicrt0 que uno df. los intere
~.Auos, el diu de 1:. diligencia do loa mven· 
tarins pidió la "xelu3i6n de c¡ertoa bi&
•·es, tal peticiór. ni se tro.mi tó debidamen
t.<: ni f u" aeapt.ada por lo~ hered~.ro~ .Y 
\ 1ino a. quedar como uoa n:era cunsts.ncta. 
J,. cual n o e~ óbice J)al'a que se verif ique 
tma partidón. Cu5.ndo h y di~putas ao. 
bre la . propiedad de objetos en que al- · 
guiM ale!l'UO un d~r.echo exclusivo y que 

en consecuencia n., deba entrar en lu ma-
611 partible, serán decididas v.or la jn~ti
eia. o:.-dina1·ia y no se retard"rá la puti
clón (.101' ella~. (Artí~ulo l SSS del C. Ci
vil\. "'' el caso preR~>nte ni ~iquierll hay 
consl.ancin <le que esté pendiente nir.gu. 
u~ af.ción o•·dinaria . . iobre exclu•i(on de 
bienes, de man .. ra <;ue ni llunqu.., t'~ta 

versara MJhrc una P<J.Tte e~m.~iderable de 
la rnasa ntrrtibl~ .• que entoncos si puede 
~u~pcnderst~ 1!1. partiei6r,, inci$o 2• del ar· 
tfculo que acab:1. de citarse, podría pros
¡:.;~rnr el· cargo. 

En el cua1io ~;;cr¡¡o afirma el "'f.urren
t.. <¡uc la Mntendn violó lo~ arl:s. 1496, 
l ó4l, l391 y 1:{94 del C. Civil por cuanto 
afirma ou<l el partidor "1•ioló el contrato 
j)r(lcesal Que corresponde a l<J~ folio!! 74 y 
7ó <!el cuadernco p••lncipal. suAcrito por t:o
,"\os los herederos". 

f:umparada" la¡¡ egtipulaclonc~ ele eRos 
c.c.ntratos con el t.mhajo de partición se 
roneluyc <;¡oe ~l partidor >;e a ju..otó a ~nos, 
ne don<lc resulta r¡ue el ca r ,:co M es f un
<1ndo. Ademá~ e;; iuopet·antc 1m todo ca
so t:oOr cut.lllo llll e~t;l. en él ""pre.¡larlo en 
qué con~i~ti6 ~1 error de bocho del '1'1-i· 
bunal en la :tpreciación de !.ale~ contra
to~, relacionada C<Hl el trabajo de parti
(.!ón. 

El quinto carg.,. violación del articulo 
9C4 del C . .fudici al, M incide en c"Md ó><, 
por lo ya expro~"((o al principio do e$le 
J:allo. .<l, <ft!rnás, pr~cisamenk s«gtin ese 
~rt.ir..ulo, reionnadn una partición en los 
términos ord~u11doa poT el J oe2, ¡:_,te la 
,,prueba. No exi¡;e la ley por lo tanto 
1;ucvo tra~lado. 

l.a ra•ón de e8tn es cJI\ra: El primer 
t.raal:ulo del traba jo de p;~rtición, t iene 
¡¡or objP.to dar cabida nl incidente de ob

. jeeioue~. ¡¡ue no ~e pre~enta s ino una sola 
vez, respect~ d~ la primera partición. De 
r.tra mánera la~ objeciúnc~ a una palti
~:ión ¡¡odia n ;;er indefinidM por cuanto 
ít <.liria nuevo tra.ba jo podría proponérse
la nu~vn objeción. 

1::1 S('Xt Q cargo, ad.;más de jnfundado. 
no ~~ aerio y consl.sl:c en que ~e omitió 
c!ec\r a quién COtl"e!lllOnden lo~ titulO! de 
lo:; biene~ adjudicacioR ~ra Jo~; er~-eto.s 
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ilel a rt.lculo HOO del C. Civil. El recu
rrGntc cr.;le Que ~e omitieron "!u.s d i~posi . 
cioncs referentes u. mahículns de inmue
t.les de liUe trata la Le>' 40 de 19361 y el 
Decreto fi47 de 1983, cuyas dis~itlones 
estima iufringidM". La Corte reafirnum· 
do su <:<oncepto de que el cargo que se l'~
t.udia no es ,;erio ni f undado, llama la 
a l.•nción al recut>Í-entc, solorc que en la 
Qb.•erva\·.l(m ~uarta de la partición, el 
partidor dijo a !¡uiéue~ eorre&¡>QlJdían los 
título~ de propiedad de los lerrenos &i
tuauos e11 f'(lntillón y F aCiltativS: 

El partidor acl judicó a un hered~r(l hie-. 
ue. porn el pr,go de. la$ deudas ·y así lo 
hizo porque lo• int<:TCSados convinieron 
~u qu e 11aca el ¡;ngo tle loa ¡¡a• to• del j u i
do de auce.~i(Ht He destinarla un lote de 
l:í•rreno s\lj udíca<lo aJ her-edero que ro.a
nife3tar;¡ al partidor su deseo de tomar 
el lote ele gasl-os y· como e~a manife¡¡UJr. . 
ción la hizo el hc:rcdero .Pedro Pablo Mar
tinez, el part idor formó la h ijuela c•orres-· 
ron diente. 

Contra ese modo ele vroceder hace el 
recunente "1 r.r.r¡o séptimo de su ll~rnan
da, el cual por lo \IU~ acaba de expre~ 
se re<~haza, lo mismo que e¡¡ octavo "n ni 
cual Ben~ln coa:1o iJ¡fringitlos los articulo~ 
1392 del C. Civil 'Y 959 del C, Judicial por 
cuanto lt.H adjud.i~-acioneil SQ hicieron te
niendo en cu.,nt ... el convenio suscrito por 
les hcrcllerob y es ~uuitl•) que é•to•, • i son 
m>~.YOl'e& de edad, como en ~1 caso pre>~en
te, pued"n convan.ir Q\IC la parlicivu se 
haga. i.otdando avalúO$ distinto;; de 1<1~ fi. 
jndos por l.,s perito~. 

El no\'eJ.lO motivo que !>6 funda en b 
violación del ordiu¡¡J SO del' url!culo 139-l 
del C. Civ il, por CJJanto, ~egú" el recu
rrente el partidor no procuró la equlv¡¡.
l~ncia ni la semejan?.& ~n la adjudicación 
de los lotée, no puede prosperar: primero 
porque lo~ mismos interes&dús e.sl:uble-
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cieron la.~ -úa:scs para la partidón, ba..-.es 
que respet•"• d partidO!', y segundo por· 
<!\IC tto exi<Le prueba do. b.J t1~crto. E~ 
una mera afirmación del recurrP.nte. 

El últin1o cm'gO, violnciÓJl del artículo 
1394 del C. Cl\il, "por cuanto no habién
do~c ·adjudicado a c~da h~redero porción 
an todos y cuda uno de lOo> bicne¡¡ relic
to~. se n)mpi6 la equidad que debe b'U&r
•lnr toda partición'' tampoco putue pro$TJB· 
,.,n·, por dos !'lnt.ivo..« : a) ¡>orQUP. como se 
ha dicho ya, la partición .99 hizo sohre lal; 
hMe~ acordadas por !<M iniere~adoa, y · 
JJ) porque como lo ha dicho cstu Corte las 
r~¡rlas del artico;lv 1394 def C. Civil, cspe
cialment" b s r.on.signud&.• en lo.• numera: 
les 7" y Rt n~, son do uii rjgur absoluto 
sino que d~ben aplicarse de acuerdo con 
la ~ iLuació•) de h~cho en cada Mso. Po·r 
eso no puerle 1:stimn~ conio •iolamria 
,1~ .la le.Y una partición, en la que habiet< 
rlo vm·ios preclio~ apro~imada.mentc igua
les o equivalentes, aea de rigor adjudi .. 
carie ~ ¡J<Irci6n a <:Íidu uno de los ber:e
detos en cada uno de los predios. Exis
ten circun~l;¡,.ncias en que lo indicado e~ 
terminar o no dejar sub~istir etlmunid&
dc~· entTc lo• herederos :; otru (lue im
ponen .,1 critt~rio contrario. . 

Por In expuesto, la Corte Suprema de 
Just ieia, S.lli< de Caaa.ción • n lo Civil, ad
minlatrand.o justicia en nomhrP. de W. Re· 
plíblicu ·d~ Colombia y por autoridad de 
Ja ley, no ca:~~~ la eentencia recurrirla. ·se 
~-ondena en co.~tas al recur rente. 

Putrlfquese, notir!quese, cópiese, insér· 
. ti!~c en la Gace ta Judicial y devuólvllse el 

l;Xpedientc al Tribumu tle su ori¡ren. 

LlboTio IEsc¡¡JJi>u-Jos ii 1\tigue\ Ar¡u¡go. 
Jsnlns ct,peda- l{icardu Hine,.t.r<n;;i IDfiZa. 
l'ulgeneio Lequerica Vé!ez-Hernán Sa· 
la.m11nca - l'edro León Rincón, Srio. en 
ppdañ. 
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CUJ\.NfiA DEL PLEITO PARA EL REC'(fflpo DE CASACIO N 

Cuando el dem<muado no objeta la 
cu<tnlic fijado por el a clor se &J>tiend" 
qu~ !u a copla . La 11joci6n dP. lo cuan. 
rla, e n principio. lianA~ po' objeto delff· 
minar o lijar lo com¡>Giencia del )ueo, 
p ero pu<>de euceder, y 'sucede muche;.s 
veces, ::¡ue e l actor señal<> desde la ini 
claci6n d .. la demcndc e l valor d<> su 
o.ociOn fijaudo e1 Urrrile o mó.rimo dg 
ésto. Cuandn ~ato st.·,cede esa eetim«· 
ción es in lncable pofter!orntento, s iélt'l · 
pre quo el demandado no la ha7a ob
jetado. No puede, p•n lo' tanto, un Tri· 
bunal ni encontrar uotivo de. duda en 
el va lor de una ccción aai dGt~rm iTIQ· 
Ju. ni mucho menos sobrsponersa <i la 
fijación bocho por Ql directamente ir.. 
lereoado. como es el demandante. No 
juega pa pel ol he<ho de que los con
tratos u obltgacionea sobre que versa 
la demando a¡xueLcnn con un valor 

·maYor. si e: demondo.nle les osfgnó uno 
meno' al í11kiar la demancki. 

Corle Supremn. de h>slícla- Sala d& Casa· 
ctón An lo Cilrol - Bogotá, julio seis de 
tnil novKientos cuarenta. 

:Ma gistrado poneule: Dr. fulg~>ncio 
Lequer'ca Vélez) 

En ·~' j uicio Mdi<lal·io rc,ivíndic~torio 
inten tado P•lr F raneiBCo .Jinténev. 1\f'Jntta 
Putrocin i\1 F i¡¡ueroa, ~obre dnrn inio del 
teneno de.!IOmbado "lQia de Jamaica". 
profirió sentP.ll<'.ia dcfiuitit•;• de s&gundo 
P,'l'Adlt •1 Trihullal ::;uperior •fel Diatríto 
,lnd!cial dP. lbugué, fe"hada el <los de fe· 
l.o,..,ro de c•tc uño. 

Conh ·a "'"' providencin inte.·pu•o <>r>Or· 
tu na mente rec;,¡ r~o de c&~ación el a pocle 
tado ue la parte adora, p.,·o <:1 TribUDal 
s~ntP.nciador 1<'> .1encgó en aulo de veiuti-
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mu,ve de ma.n.o pa~ado fund:ináo;;e en 
•¡u~ ~~ mismo demandanw, ~n el p!t.nufo 
autep(>~~Úitimo ~~~ la demanda, e~limó la 
cnantia ole la acción en la suma de qui
,licntos r>esos ($ soo.oo¡ moneda corrlen· 
te. A».Tatra ese· prov~.ílio denegatorio que 
como tal .cuantía no a paroc(f objetada e n 
el r.ur:;.l del juU;io, ni que por t;U rnotlvo 
hubien• ~ido fi.i:;.da en otr¡~ auma ma yor, 
t;;ll\'"ge corno definí livaJ y por erute, ningún 
Jnolivo de duna ofrece ella. 

El a.:lor y pretco$0 recurro\nte 3olleit:l. 
r·cpo&ición ue e~~ der.isiñu y P>'«~cuta dos 
p~ticione9: una pdr.cipal. e n ni sMtido 
de Q UI! S6 le COll<:l~da el t'(lCUl'SO d e C>loSa· 
P-iÓn intm·plffiSto, y otra sub!<.irliat ia, pa.J:a 
q ue se cvn~idc'l:'e cuando mcnus ~:umo du. 
dooa ta c.ut.ntia ele la aeciún .V en e.'<lo úl
t:mo ca:!.O se ~ouoc~da ¿_ un :.Lva)úo peri ·
cilil previo, c.omo lt• ut·dena .,1 art.ículo ¡¡2-f 
f!.,l C. J . E 1o ¡·aso d~ re.•ülver~e \l(!gativu
m.{l.nt~ bLirs pet.iciOJl •~s, aolidtó ig·Jttlmen · 
r.e o¡¡:,e ~e lc e.<tcndie.rnn co¡;Ía• ole ~(\¡; do· 
cunientos pertinentes, a. eíer.to de 1-ecu· 
•·rir d., l ter.ho ant~ e~~a S·Jperioddad. 

K•gada la reposición, t2.te~ copia~ han 
llega<ltJ y ea el ca~o de dP.cilli r !<Obre P.J 
fumbmento cJel 1:ecur•o interpuesto. 

La Co)rte considera: 
·~Js evidc'lte true el ael~r. en ¡;l iíbelo 

rcspe~;· .. ivo, di.io ~ategórk.Nmente que e~
timah" la ~uar. ti a de llt. acción en la su
ma dt~ <¡uinientiJ.s peW.YJ moneda. corri&n· 
te, batiendo a~l u'!ll de la far.ultad que le 
otot·g¡~ el ankult¡ 205 del. C. J., sin quP. 
e l dP.mundnllo. por ~~~ paree, la hu bie rn 
olljetaoiu e11 el tMmi no legal. A.leg:• a ho
J'" el rerAJrr«nte que la eRt imaeión hcchn 
en 1~ <Jemanda tieno por objc:to det~rmi
nar l¡¡, j~riadiccir.n clel juc~ twte ' qui.:-io &~ 
rre.~en41, '! e.<¡e tu e el m<>ti Qo que tuvo 
p¡u:a h&Ct'l' t.al fijación ; pcr.o Q.:Jc éstJJ. no 
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pued~ t~HCI' el alean(,<. ele limít.llr. lo~ efEc· 
tes d1' he dem!>.nd~. 

L:, iuterprel<lción y · alcance que efec 
tívnmcnl.~ ¡)U&da tenj!r ia f ijnei6n de In 
cuantfn de la uccóón por parte del actor, 
pa"'. lo< ef.,ctos dP. la concesión del re
~-ul.'l<o de caución, fue ya :~eñailldn ¡Mlr la 
C011:e en ""to prOfcritlo para ~~"> seme
jante, q tic dice: 

"La e.~timución (le la euantla col'res
pondc :ti demandante (a rt. 205, C. J.). Y 
d d~mandnol() e" quien <lehe obj~bu·la, 
l)~ra que e~l e$t:e caso ~e determine, pre
?Kl diebtmen pericial (art. 200). Cuando 
estr¡ no ~ucede ~e t~ntlende t']llr. el demnn
dado acepta 1;; cu~nt.!a 1¡ue fijó el a~.tc¡r. 
l ..a fijación rl~ In cuantía, e.n principio, 
l:i•ue por ,,IJjeto dcli!Tnúnar o fi.inr 11• 
com1JeL~m:ia del ju.,r., ¡>ero ¡mt<cle S\IC~

der, y su~de nfucil8s ve.,.,;, q:ue el de
m•ndante scñ¡¡le desde In inicíación de 
'" d~manda .,¡ ;•alor de ,u ac~i6n fija ndo 
el l!mit'e o el mJ\ximum de ásb•. Cuando 
c:;to ~ucede, como en el pn~nte ea.'«>, f.sa 
c~timación "~ intocable poshriormente, 
~iempre <.¡1•e el ilcmn miado no Ja ha¡•n oh
jetado. No ;>uede. por Jo t:.nto, un Td
bunt,l ni en<.'tJHlnu· mot.ivo de duda en el 
valor . de un.~ acción ~,¡ determir.ada, ni 
mucho rner.<<S Y.>breronerse a la fijad<ln 
.hechn pnr el dirt":Lamente int.P.rP.aadO, C'o· 
mo e 1¡ d d~mandante. No jue¡¡a p8flel el 
hec.hc:. rlc q•Jtt~ lo~ contratus .J nbligaci()nc~ 

:;obr<: <¡ue \'~.n<a L. demanda ;¡parel<!al l 

..:.<Jn un v.al.o1· mayor~ ~i el dc~na.ndu.ut~ ]r.~ 

fl~i¡nó uno 1nenl)r al iJ!ieiar la denumdu". 
(G. J'., XL V I, nl• meru 19lC!, íebrel"o 11 de 
J.938): 

Tal "" el oaso iñént1co t¡uo) He pre>~enl.a 
en estn recur~o. rlado que d a.etor :ijó pe .. 
rentoriamente L'\ eun•Jtia •fe la acción en 
quinien tos peso-~, ;,in expm$llr que sól.o 
de~eab¡, •letern: ina,. la competencia d~l 
jue~. y sin que po.r •>l•·a parte <tij era que 
~~ reserv~•bn una e~timadón t!Jti<i de la 
~~ci6n par¡¡ 1:1 mom•.,lllt) de in terponer el 
recurso ele <"-'Sac\ón. ~o es; ¡losible, con 
tales elemento& derivadM del prot-eso, 
<:onsfder><•· que s<' eatii "n peesencia. J c un 
r.~~o dulloso y ordenar, eu consccu~ncia, 

.. que ~e haga un avalúo especial del valor 
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a ctual de 1:~. ncción, comQ lo di~pone el ar. 
tículo 521 del C: J. Si e! demand~~onte se. 
ií¡¡l6, de.sdc la ínici:~.~i(m de IH.d•mandn el 
\·alor efe ~u M <:i6Jt fijando el llmitc n el 
máximum t.lo' ésta. un p11ede el j u•gador 
moilifícar esa. s;tua.ci6n •1~ h echo. que ha 
sido respctt>da por el opositor, nceptando 
h•, H plicación ulterior de que sólo se tuvo 
el pr~.>pósito de fijar l~t · competencia ju
risdkcional. (Jtll'O 110 una avaluución de
fini tiva de ltl acción inroad,.: · 

'l';unbién alega d recurre.nle 111.1~ du
rant" las !lo~ in~tanclaa fueron uvalua,dos 
lo~ fruto.; que pudo pro<lueir la MM CU}'a 
r~~trwción se preten;le, dando por reAul
t ado '"'" aquéllos ,.. nwcciuron, en !u 
primer-a imu. .. uucia en ' 1'15,00 anua1ei, lr· 
en ¡,. ~ef.iundn, c.: $ lvZ.OO; y tales fru
tu~, en el pari1>do de tíc mpo en 11 ue el de~ 
mand•ulo rc1.uvo el llote valieron $ l ,Sü2, 

. m')n(,<lO\ lega!, ~ lo que hay que agmgnr, 
~e¡¡ú•l él, e l ~·alor del L•~rreno, c¡ue ilebe 
t cn,r]o igu¡;,], por ](> rocnos, al dE< lo~ fru
l<).q prvducid~s curante L. relcución. 

Acwta lli C11rt~ que no pu~de acQpt3rse 
el avnlúo , •. ~·príchow <¡ue eu e~re est11do 
•1uí~.l'e hacer el rlem"nuant:e de la finca 
reivindicada. Pot· 'o demás. aun acel}
tt•n•lo~e qun el bien ¡·aír. vnlfA quinientod 
})C!II.Ct:i1 acgúu avH.Iúo Pt.P.clso y no diRcuti
tl•• hecho por el r..currentc: y que Jog fru
r.o~ podían alcan"a< ll la cantidad· mayor 
avnluadll on la• ;n•t.••cin• . ($ 1,SG2.0Q), 
se tiene que ~W:u:5 do.s estJn·,acion.es su· 
ronda.; no alr.<!Jlzan a ¡., cantidad mínimn 
de l.re~ mil pesos ~P.t'lalada POI' t!l articulo 
519 cto.l C. J .• par a pod¡" r.onceder la cs
sa~i6n en ')ro ÍJ\llriOll tlc esta naturale~a. 

Tatn¡)oco scri1L ~1 e.'\~o de OTd~nar un 
flValioo -ebpecial de la acción, porque tal 
medida sólo cnbe en 0!..'11).'\ dud'>!lOS y en 
el 1le amos no exi~t~ dmla, cont~ndose 
t:on los olem~"'tos que y¡,. Rrroja d pro
C.."t.!$0. 

'Po•· lo ~x¡lue8t•J, ln Corte Suprema de 
Ju~tkia, en Sala de Casación en lo Civil, 
administrall(tv justicia en nombre do la 
RP.!lública ·ci-, Colombia y por autoridad 
de la kw·, e.stlu•tt bien denegado el recur

. ~o de casa('.ión interpuesto por 1~ parte 
~dora C<>ntm la !«!ntencia dP. seilundo 
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¡¡rndo pronu11c.iada p<>r el Tribuna l Supe
rior del Distrito J udicial de Iha~rm~ el dos 
de febrero del presente a~o. 

Publíquese, notiffque.!!e, cópie~Ul, íusér
t e$c en la Gac~ta J lildicial, archlv~se el 
eKpediente y offcíeae al Tribunal. 

SUD iClA L 

Líborío Escallón-J.osi Miguel Araogo. 
lsala.s Cepeda-Ricardo Hinestrosa l!Ja>.o.. 
~'u~ncio Lequ•rica Vélez.-lll~rnán Sa
l•ma"ea - Pedro kún RincGn, Srio. en 
p¡>dad. 
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SAL Y Al\TE~TQ DIS: VOTO 

r:on todo el respe to qu• me merecen 
·las ideas de mis ilustmdo~ col<~gas, me 
veo prc~;i~ado a :salvar mi voto en el fallo 
ant~.ríor, por no estar de acuerdo con la 
doctririn p!V:mnizada en él regpccto a la 
cuantía de In ac~i6n, que desde luego es 
1 ... mi~ma que la Corte ha \'rnld<) !o~l<!
niendu dc~cle h;wc· bas~nnte t iempo. 

Sin tetizo bre~ementc In~ razones de uii 
d i ~ent.imiento : 

F.~lablcce tal lloetrina que cuando el 
dcmanchtnl~ fija 10n la dema nda Jn cuan
tí~ lle la acción, de mllnera precisa, y o! 
d~man(!ado no In objeta, qnella de tenni
nnda d~ una vez para "t<xlos· los efectos 
legales y ya no es pogiblc suscitar dudas 
sobre el plU"ticulllr: ni e~ proeedenf.¡¡ ha
cerla avaluar para saber si cabe, o no, el 
r.,r.urso de cu.~aci6n. 

J::ntiendo yo que la · est.ims.ción de la. 
cunntía hechR p <l t' .;l actor ea su Íibelo 
de dcmunda no t.i~.a~., ni pu<>de teJter, 
<M o eídeto que el de crla ble<>R.r la com- . 
pe·..cncia del J i>e•,, como io dice el a rtículo 
205 del Código J udic ial al hablar de que 
la demanda <lebe expre~ar "la cuantla, 
cuando ·..:u c~tén1ación ~a necesaria. para 
Fijar 1~ coMPetencia" . 

En mi concepto, la r.ompcl<!nd n a qu~ 
se refiere este art!culú ea únicamente Jo 
del Jue• que ha d e eon<>eer dt>l p'k¡itt. y 
no ~~ de la Corte, porque lo relativo a l 

. recurso <le C>t.aeión esl.tí reglamentado en 
(ltra pa>·te del Código J udicial, diotint..o 
rlel 1'ftolo rr del T.lbro n, q ue sólo trata 
dG In demanda y lle h> re~pue~ta. 

Darle a l artículo citado tina signüica
cíón .más amplia lle lu q ue sus l.~rminos 
clanurnml.c expresan, me pnrece .que no 
se i t•stiflca, l' como no encuentro precep
to legal alguno que le. atribuya a la c~M 
mnción dH la · cuant.' a hecha por el actor 
y no objetadll por el d emandado, ·¡a pro
picdlld de hacer H de terminado juic io ~n&
ceptiblc o n<t del ·recurso de ca~ación , 

considero que !u doctrina q ue critico no 

ti•.ne ::Wlidoo fundamento.~ jur!dicos. 
T.a misma doctrina se prc•tu, por otra 

par~. J)lll'a que asunt<Jll que 51 tienen en 
~alirlad la cuantia que la l~y seiíala parn 
¡¡u.ar del recurso· de ca:sarJón , no queden 
aujetos n él, y para que otro~ que no la 
t!cneu puedan venir en casación, sí la3 
cuantfa8 han ~ido fijndM copricho;~amen
te y M se han ub ietado, con lo cual se 
hm·la fácilment.e el pensamiento del le-

. srialador al precep~uor que oólo determi
nado~ juicio~ . gocen del r r.cur6o ex traor
dinario de que he habl..do. 

:\'Ie confirma ~ ~~ cs\a~ ide¡os lo dispues
to 6 l1 d a.rtículo 524 del C.óllgo Judicial, 
en el ciJa! no se dice qu€ cuando no se 
haya estimado la cuantía., sino que cuan
do hayn verdadero motivo de dtt<ia acer
ca del valor de la ución, como, ¡10r ejem
plo - pien$o yo- cua ndo aquéna n() ver
~ sohre cllnt.idad cooocida.; o cuando de 
las varia~ pier.ns dd j uicio no se rleduz· 
en ·eluumentc cuál e. el valor efectivo 
de la acción, el TribunaJ ordena .su ava
lóo. Esto et•a lo qu~ r<e ltncía bajo el im
perllo del Código .Judicinl anterím:, como 
k-- di.~Jlnnían Jos art ieuloa 4. y 7 de la Ley 
90 de 1920, a rtituloa que .debcil servir 
pvr a interpl'etllr r ecl.'<mcnLe el 524 del 
Códigeo viJ.Cente . 

l)e e.;;t;, manera si se C!lmplcn lo.s fi
nes que el Jegis l11dor se ~ropU $0 al esta
blecer el recur so de casación para algu-· 
no~ j uicios, y no queda· aquél •ometido a 
la ap~ciación .<;t;e por caprich<), por in
advortencia o por convenio tileito haynn 
hecho . ]a.s pa.rtes del valor de la acción , 
ni a la e~timación Que para el solo .efecto 
de i<l competencia del Juez bay11 dado el 
nctor. 

Fundado en lag someras consideracio
nes ·qu0 tiej9 expres¡¡das, estimo que el 
rccur~o de hecho interpuesto por Fran
cisco Jimé nez debí!\. ha ber pro~peradu. 

lsa.ías Ce¡Jeda 

1 
1 

1 
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REIVtNDlCA C ION 

1.-_:_F.¡ heredero que vend& uno co
•a de J;u caueonte "" despoja de su s 
derechos hereditarios •obre e lla: r 
si lo que v .. nde es un inmueb!P., on 
t<IS de J.aber.se realizado la pard
ci9n. se reputa habAr hec.ho la lra 
did ón dosde la venta. según lo pr~
ceptún el articulo 1875 del c. c.- . 
2.- La pos.>G!ón os un fenómello pro· 
veniente de una s1tuacióu ~stable y 
m<>recc el respeto ·y la protección 
de la ley. 

Corte Suprema de Justicia-Sula d e> Cascr
ción en lo Civi~-Bogolú. julio nueva el-., 
tniJ novcdento~¡ cuarenta. 

(Magi&trctc!o ponenle: Dr. F'ulg encio 
Lequerica Vo\lez) 

l .- P or e~critu rn nú m,;m HO, de 29 
de m;¡nu ole 1898, paS8da ant.e el )!ota
rio Púhlico p1·incipal dd Circu tt.o de l) tJ·. 
tage nl\, ,\ •¡ton ío Plo G¡;,lfo vennió a lo~ 
s.!ft~l'ek Rloy Ck&Lo:llón .v Antnni;¡ Pardo 
de Castellóu, "un11 isla ll:tmadu 'La Chi
cliu;a', curnpues\a rl" media eah,.llería cic 
tierra .. t:on sus ~lrholes y potr.,rot~, :;itua .. 
.da. "· orillas t!e la Ciénu¡¡a de :r~cu. en 
jur isdiC<\ión, ckl ·Distrito de. CHrt.agcna. 
"cnc(Jr: trándose dentro de dicha medb · 
e&ball~ría los puntns llamarlo~ 'El Po!.ón' 
y 'Algodonu~·, nombre.!-f. 1:uevu~,. 

2.-Por· cscriturn númen> 1 ,052, de :20 
'de novie!r.lwe de 1\!3-l, :-.lota•·!n Primera 
•lo!. mi~mo c ircui to. el ~11ñor Manutl Mo
J-ales p,m¡o vc:1d!6 a l sei•oT Fe~crico Tc
rril: uprimCI'C). Cn~ at..:iftn d~ fa.~ die~ 

en •lllC ''<: cons'i<le¡-an <.li<lclio:!.as !IP.i~ 'y me
dia t~bal~~rías de laR <>ct.r. Qiu:. componen 
los tcrrewJ~ proi:Jdivi~o~ llamndo~ •r .os 

A.renrtles', ~itunt!QS n ó<Hs leJ,'l.ll\8 <le e•la 
ciuchul, lint!and(l <:91\ ¡..,~ d• Múcu..a, Ba l
•Hn, f'alenquillo y Tcrn«ra. Seguuoo. :\íe
dia c:ohnl!ería d~ la •Jna caballería •le. tie
rra que cumpon~ la haci<mda 'Dolia Jli;a · 
Imela' , ~ituada a inmerlmcione.' dP.l rorrc
r.imiento d•: Tern<>rs, li ndando con las 
1.i~rra>S del mismo nombre y COll la de 
'!,os Art<nale~· ; :,• ademi~, varioa Jotes de 
h>rreM qu" ·corr..~pondert a las tierr~~ 
ele 'l.o.• A renale~' y tle la h acier.cl:.. 'Do!la 
Mallucill'. En uno de -~~o~ Jote~, uno de 
cuyos linrleru~ t"S •JI aguri salada de la 
Ciénrtga d~ 'l'<~Bca, se dice que c.9t.á in
r.tuída b1 i~lá Jl;¡mad~t '!.,a Chiclanu' y ex
cluido '1'!1 :\lt:odonal' .n 

3.---Scgún ~scrii¡• ra nórnero ·210, d"' ?.1 
oc oc:tubr& .úc 193-t de la Noi:Jrla '.fer.te· 
,.n d~ Cartaxéna. e~ m í.•mlO Señor WJ.anuel 
Murales l'anl" v¿ nd ió " lo$ señorr.~ Lula 
C. Aguil~>· y l:IÍ>UJ G. Cám.~s -"lo~ dere· 
chus l tllr.,nciule8 (JUe en "~ conñidón de 
hiju lcl,(itimo. le eorrcspon•len en la ~u
.. -e~ión t!e los 3eñ•Jl•es Antonil• !:'ardo de 
Cu,tellón y 'll! loy Ca.•tcllón, espo~<l.o> leai .. 
t imo•, radicad<»> en mr.dia cab<•llerla de 
tk l'l's. nmnhrada 'T,a Cllitluna, Algodonal 
y Pozón', situada a íumerllacíone~. de estn 
tiudal! (Cart.ai{P.na) . en lo)s terrenos de 
'L"s Arennlc:s'. d•: eata ju•·isdicr.ión, me
di• . r..o~ballorin <¡':.le se d¡,.tjngue por los 
li ndem < $iguientcs: La Ciénagn de Te~
o.:a; potrero d~.l coctor .r t•nn :-1. EIJ!.et; te. 
rron<:s del 5eflr,r F.ederko Terril y c-.ami
roo real de J>Or rnedío, con l)oiía 11-t.• nuela y 
tene~:o;; d~J ·d~~clot: Ju•n :-;1 , Botet". 

Juicio rrtdin ariu,' 

Por !1ledio · ~el Jih~lo focha.do el 6 d.; 
julio .le 1935 Luis C . AguiJar y ' F.\ias e¡. 
C•issore!-t dc:nar.da11 pe:.¡· ví¿t orC:U naria a 
Fedc riCt'• 'l'erril, " ' liótando QU~ di<:ho de· 
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m•mdado sea cuudct~aclo a rest it uir a la 
i.llCesiór, de la. >ciío<'h Ant<mia Pardo de 
Castdlón o " la ~u~csión de Eloy Caste 
Jión y Antoniu P:u:flr. de Gaslellón. Te· 
pregcntadn por los demanda ntes, el lote 
de terreno que aparece descrito eu el h e· 
r.ho prime ro del libelo y qne fue materia 
da h1 venta cel~bratla entre Manuel MG. 
rules P>\ r<lo ·y lo~ actoo'1!.5, por ~sCJ.itut-a 

pública número 210 <iP. J.!l34. lg~almente 
suplicaror. qut~ se eQndcnara a Tcrril a 
pagar lo~ fTutos ci\;Jes y n•l.tu ra.ies pro
ducido• o <1ue haya dcbí<io producir eBI\ · 

lote- de l• rreno, dc:!de la fecha f.r. que 
viene nr.npánrlolo T~rríl, y a las co~lnR. 
rld proceso. 

El de mandad? conte$(6 In demanda ne · 
~ando tanto lr¡.~ hechoa como ol derecho 
de lo-< acto"'" Pl\Ta reivindicnr die.ho í~· 
mu.,ble, df.nuneló el ¡>l~i t.o n ' u vP.ndcdor 
Mor:Uea Pardo ;•, eh pliego >eJ)amdo, for·· 
muió d<,mand,. de reeonvenr.ión coutm lo~ 
reivindicaittes. 
TrM~ itó la primera instancia el J ueo 

T~rr:r•ro Civil del Cil'Cll ito de Gnrla gena; 
'!"ieu en fallo de 27 t],. oct~bN! de 19il7 
la de~ató <:onden:>ndo al dtntandado a 
-restituir el terreno &l(iialado como noate· 
ria de la reiVindi e.1ci6n y al pago d e la~ 
r.os ta" del :iuicin : abs•.•lvíénd(llo del pago 
de ft'Uto& ·y negando los car go:!- de la con
turleman!la. 

A pelada dir.ha provlllent~a por c1· apo· 
demdn riel demandado· nr..ra ante el Tr:
bunal Su ,;erior tlcl Distrito .Judicial tle 
Cal'UI.gcn~, le ecirrespond;ó a tal entidad 
tramHa•· t i ' egundo grndo del proceso \' 
finaJizarll> por ·~P.ntencla fecha da ~1 14 de 
j ulio do. 193.'1, en la cual .confirmó en 
pnrle la ¡>rovidAncía eondcnatorin de pri· 
m era insbmc:a, meno$ P.n lo relaliv(l a la 
J:e~ l.itudór• del lote denominndo 'El Algo· 
d~>ual'·· y ni re~nocimient.o el" co~tns por 
!)arte· dd demAndado. . 

Deela rn el fallo .d" ~egu nrlo grado in 
fundadas las P.XcepG!Ones de carencia <le 
derecho para pedir y pet ir.ión antes de 
liempro l. dr.-modo ind~bído, nropuo.~ta. 
pór .. 1 o¡¡o.,it.or . por considerar que nn 
vientn del¡i damcnte demostro<.la~ e n ol 
proceso.· J)eclaró la vl11hi!i.1:lad y operan-

J rJ ni CJ,\ L 591 

c i .:. de l.iJ. accióu rcivimlkatN·is inc~ond:t, 
funoándos<,, en qm, RA h ahían demtl$tl1<· 
do J>IEiJ:amente lo.< ro.q ui•it-o~ i!ldisptmsa· 
blet~ para q~" Prt••perar• tal ;;cciót) de 
connena, '-' ge~. el dominio P<.>r par te dd 
<~cm:\ndanle, la po.sc~ión del éem~ndarlo 
y J¡¡ idenliilad ,-.,,peclo de 1,. co~a singu. 
la.- Que <P. pro.tfmde reivindicar . 

Eu lo ,-efr.rente al priDl~<r elemento 
"nuncirulo. cr>u~id~ ra la ~nte.ncia que se 
h a acreditado el ¡:.a.·áckr· ele her edero 
que t ir;ne Morale¡; Pardo en la~ SUCI'.lSÍO· 

nes llc Antonia Pardo de Gast..,llón y ~:loy 
C.asl">llón .-aun cr•anrlo no se h ayn. traí· 
do r.l ;¡rotC\'ll la prucb•~ direct,a de ese 
c:atáci~T ree<>llcleido cm 1,~ 1~~ juicios ~L•Ce· 

~orio~-·- en- \"Írtud de u11a r rea uncl6n no 
,;egvlrL.narla '"' e~te .iL•icio y que hace 
(:On6istir ·en la tlemootro>ción del c~tado 
dvil que t;<,IIP. el vendc<.lor Mora les l'ar· 
dt>, como r ijo legitimo <lr· Antonia. Par· 
dll de Ca~tcfl6n, .v en In r.owlir.ión de tlni
r.a ~er.,der~. que tie:-tc c.<ta última re~p~>t· 
to de ~u 'l"i!'Undo marido lea-!timo F.loy 
C~~tellón , fallecido antes qu P. SL' cspo.1:t.. 
No hM>ién<lo.•P. preser.tado úlro heredero 
a ~clamar mej('r Mr~~r.ho en esa,!! do~ 

;;ucc~ ionc$. presnme ol Tdhnnal Que Mu
ra1~5 rat'do era l>eT(illr.ro de aml>a~ suc<~· 
sionl.'f', sin ncce~idad de c-xptoeso reeono .. 
cirniP.nto. y bien podía vender a los 10.cto- · 
rea Aguilnr .y CAa~c.-.., sus derechoe he · 
renclales S(lbre ~J inmu~hlc que fue ma· 
teria de la com¡ll·a\'C.Ilt.a. relacionada con 
la e~crítura núm~rn 210 d€ 1934. 
E~tima igunlmeutc o! Tribunal que los 

nr.tores han demMl.-ado .. su dereehn de 
dom ir. io sobre el bien r.eívindíc."Lcto, p_or
que útl inmueh.le f~c adq uirido por l'os 
espo~os Castefión. P~r<io de. Al)tonio {Jo 
Gulfo, ¡¡egún inst.·umento nota rial ntíme· 
ro 140 de 18!lll; y siendo. ::lfot'llll!l'< P ardo 
heredero cl., t~lc~ cau~a~ I.(,S, bien podía 
ventlé r el bien •·aíz (\Ue se ~·ei,·indica a 
!Qa a ctores en <'~t.P. pror.eso. Comoquiera 
que el .:lem:mdn<hl. Ten il .ale~a rrue e~e 
mísmn inmueble le fue vendido por Mo
ml<'" . Pnrdo •e8'~11 etcriturA 1.052 de 
1931. () sea . en f~cha anterior ti la ''e)lt.a 
hcchn pcw é~ mismo vendedor a los .neto
res en 1934. desestimu. el .Tribunal esta 
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pret enRióu de dorr.inio del demandado 
funúkndo~" en do~ a.rgum~nto5: . 1• · E-n 
que .~i i!<? considera incluk!o en In vent a 
hec:ha !ti demandado l'e:rrn o.l inmueble 
r ei·viurficado ·--etlcstil\n de ~U)'O durlos» 
con ];\ ~ol a lectum del inst r·umento de 
\'euta- es indudable que 'Morale3-vendió 
coRA ajena, porque t al bien no quedó co·m
prendido en la ventA que le h izo su ma
ór~ Anton ia Pardo de CMtell6n · ¡>or es
cr itura 1,3.56 de 1980,. ·y po¡· lo tant o, no 
le pertcneda a la fechn de In comprn\'Co
ta ; y 2< que por e.~a cireun~t.mcia no pu· 
do trasmitir el dominio del bieu di~¡¡u
taclo a Ter r11, ya que la trntlición, como 
ru<J<lo. de acl<r n irlr, 1'1!\IUÍcre por part.r. d ~>l 
tradente qn .. .;ea duel'lt> de la r.osa, que 
cengn f.acultall r:lP. tr~ar~fQrir ol <lominio 
~obre .,¡¡,. y qu<> la entre¡¡n a~té aC<Jmpn
f,;uln ó,e In in l.<lllción de e::mjcnnr; en for
ma l" \ que Ai falta una de eA~ns tre• con-· 
dicioliCs no hay tradición, )' en conRe
cucJ:cia, Moral•~ Pardo no pudo tntnsmi
lir a Terr il el <lnminio sobre el fundo r.r 
lilil(io de 'Lit Chicln:nn, Algortonal y P.o
z6n'. 

Respecto de la iden!.idari ilc la ro~a rr.i
vin•lic~tda, r.oncluye r.l 'T'ribunJII que . r. l1a 
<]"mostrado ~uficientomenle este requis i
to. JlfJC'lue ID!' lindero.~ que expresa L'l de· 
m<tnda r.oint:iden ~·n un· todo con lo~ de In 
es~rit,ura 210 de 1984, que ~irve de Utulo 
a lo• ar.lores; fu era de que do~ dc.:lsra 
cionr.s contarles rt~dbid!<s en ~e¡.,,•ndn 

instar.du confirmm1 !.al idenWdnd, y la 
Íll$pección ocular· no aportó elementos 
'lue 13 contradijeran. 
Po~ k>s nnt.¡riore$ moth-os la ~enten

cin acusada en cMar,ión decret.J~ la reivin
dic~cil\n del inmueble cuya ccstitación se 
~olicita, con e:rcepci6n del lote dmomi
n!ull> "El AlJ.(orlonal" , pol' no haberse de· 
moAt >•ado l'e~ll~>do dr. ést e la posesión del 
demann>trlo, sino ant:l!s hiE<n, Que tal par
cP.II\ se h:rlla en poder de Juan Ruendía. 
L. y en tal virtud loa actores deben rei· 
vindicar de Boendía y no de Tcrril. Res
Pecto del resto dE:! inmueb!P., e~tima lll 
Tril>unal suf icieJ•wmente. comprobada la 
]lOAesióJ~ 0..1 demanrl>ulo, por au propia 
c(lnfesión r.onter.lda en ln cont e$taci6n Al 

J u n I e l A u. 

!JUnto cuarto de la dcmandil y en el libe
Jo de ,.,,.,oiwención, <:1Jyas pe ticiones se 
d••e~timan por IOil motivos que acabiln 
d& nxti·act~rsc. 

Recurso de casacMn. 

CrmttH In ml!.ndonnda S<:ntenciu del 
·r,ribunal de Cartagona inteJ•puso recu t>o 
ole C:\."-''eión d apoder;ulo del dema11uado 
Terril, por consitleradt- violuloria de la 
ley, t.an!<) por infr1><:ció1: dir•cct.'l r.omo por' 
;.plic:.cÍf)n in deb ida e interptoetación er~
nea; In ~u e conduce a la Sola a c3tim:u
- IU11l r.;m nd(l 110 lo dice el re<:urrente-
que alega In <::.Usal primcHt de las cvno;a
gra.l .. $ cu el artículo 520 del C. J. Ar.n~a 
el f allo por ln<ucr ¡•econocidn " los r e:lvin· 
rlicanles un a pe•~•JDeria qr¡e no han aere
rli ludo; ;>or haber aceptado, sin \}ru¡e en 
el Trl'Clces<>, In ident idad do)! l.crreno que 
se 1·dvindíca ; y por h:>ber C<JII~agrarlo la 
te.sis de la ven la de una mlsm:> CO'Sa a dos 
personas. con Perjuicio. del pritn~r com
prador. Oe e&la ma nera ~e có r.crdnn 1'>~ 
car¡¡o;o que forr.1ula s. la provídencin so
rnctida al r.ccurso: 

.Capítulo 1•-··A) El e~taiJo civil deberá 
c(lt\SLttr (Ul e l r~~p<:ctivo r~g'istro, cllyas 
actas serán laR prueba!. I.a muerto: tic 
UDil pel'~OllU., CO?l'l(l elemento U~t~rminan
le rl.e la corulición rlr. herede ro por nnrte 
rl~ obra, deberá acccditar~c <.nn la pJll'ti
tla de defnne.ión, no ~i~nclo .nufieicnte ni 
r.o.:rr h1 conteaiórr j udicial rJ;, lll. contra
pinte. A fAlta de la prueb;l pr indpal Jl"~ 
dr!l. Ncurri..,.,e, scg6n el ar·t!culo 395 del 
C. C.. a pr uebas supletoria$, tale~ ~-omo 
•Jt:'Clars.ciolles de testigos que haya.n ¡\re
~cuoiadQ los hechM con~tituth•os del es
t~do dvil qne se pretende evidenciar en 
j uicio. 

Bl 'l'ribui1al aceptó pan• c<nrr¡ri"Qbar la 
muer te dtl Antonia P~rdo de ll:loralos la/1 
clcdaracione~ de nudo hecho de Amado 
Moritles Caatro y Félix Her~nra, no ra
t!fi~"'"as durante . este . pl'(>Ce~o. La 3a.l
ved:id que establece el articulo 698 del 
C. J. l'•lra aceptar ileclaraclone~ de nudo 
hecho, impone· que tnl circnns\.ancia c:t· 

¡::e.pciona 1 se declarll ~x¡1re~amente en la 
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ley :• lal 110 e< el caso de autoa. Al d~~ 
por comJ)robada ta muerte de dicha ~· 
ñoru con tales tt~timon iog de nudo !te
cho, lucurrió el l't"ibun" l en error <le he· 
<:hu en la apreeincíón de dichas prueba>: 
t' tnfri n¡¡ió, por interpretación errónea, 
1M arr.lculos :l91í del C. C. y 693 del C. J. 
De igual modo violó, por a¡>lieilción illde
blda, el 3rtir.ulo Vl25 uel c. C., al ace¡r 
t ar el p;·etcndido carlic.ter de heredero 
dr. Morato• Pardo y reconocerles lllliSQ
neria a los l'oivlndicuntes pa1·a intentnr 
esta acción. · 

B)· No solamente dio por índebidamen
t•~ demo~trado el carácter "" h<>redero 
de M<>rale6 Pardo. sino que ac~ptó la iló
gica presunción u~ \lllC AntoJtia .I:'H.l'do 
de Moral<" era hereder,'l. úr:i~a de Eloy 
c~~tell(m . Re.ol .. i ó ~ i n. prucl>ll uh~Uila pj 

problcmu. sucesora! de do~ mortuor ias 
-las ue Antoniu Pardo y ll!loy C:ns tc· 
llón-- para concluir qu<: Mornle~ t'i<rdo 
~~ heredi<ro de Caste!lón. 'T11.l prcsum•.iótt 
~~ i!e¡¡ul y palmario ·el &rJ'OI' de derecho 
en la ¡,~tlm:adón de la prucb;•, dcsd~ ll.<t· 
go <¡ue ])Or una kimple vartida de m~tri. 
monÍCI no ¡uJede tlOnrlui r$r. ([Uc, muer lo 
cn cóny uge, el otro ~M su hl,r!!cll\ro óui
<:<>; y el error de hecho ('.S también e,.;. 
clen~e. "Tale~ er:rore~ condujeron 11 violu·, 
flor aplicudóu iu(lebida , Jo~ a~tkula.~ 946, 
!l4'i, 9i>O y l11\2 •lel C. C., sobre r civi)ldi·· 
C:\Ción. 

Capltuin 2•-J\1 decrc l:ar la reivindica· 
c:ión "ioló el Tribunal Ir. ley, por el a;¡pec
t<, cto lu identidad tlel bkn .. ~i ~e tiene ~n 
cuenta que el :erre~o a que ae refiere el 
titulo de los reivindicantes (eser iturn 
n!lmr.ru 2JO de 19114), no coincide con ol 
\liJe Yendió Pío Gulfo a Jos c~po~os Cas
tellón-Pltrd•J. de suerte que los actore~~ 
,¡, pne<l<:ll pr,;tender derecho~ S()bro tal 
bi~n. E l Tt·ibunal arguye uu.e do.~ decla·· 
rHcioncs conl..<,xtes también confirman la 
ídentid~~.rl de In fiuca reivindicarln, por 
los limiuxo;; de la e$titlira número 210. 
d(' r!omlc emallil. el titulo de reivindica· 
ción de )(>k dcmandan~e~. Incurrió el Tri· 
bunal c11 er!Or de hecho manifiesto en la 
aprecia~ión d" le. e~r.ritura número 140 
<le· 1898, de!<de luego que _versando ella 
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•obre lh ventu <le tln6 i~ln, no lo qui•o 
\:er así el Tr ibi!J.•a.l ; y en Prror de dere
t:ho en Jn apreciación de tales dec!.~r:u:io
Pc~, a.l atribuirles el pod~r de udicionar y 
ulterar una escriLura pública. Violó dí· 
t•ectumPntc por estos conceptos lo.• art s. 
916. 950, 1,321;, 1,7G7 del C. C. y 91 de la 
l .cy 1M de ] 8g·7. 

. Capíf.u!o 3·• La ~entenci~ ·dd Tribunal 
confirma la d<l primer grado, <¡lle conde· 
r.11 a Te•·ril a rc:¡tituír a la succ,.ij\n de 
Antoni~t. Pardo de CMtellórt o n la SIICP.· 

;sló~ dA Antoni!l Pa.rdo de Cas tcll6n Y 
. Eioy Castdlón, reprc~~>ntada~ por lo~ uc

tore,, el bien rn.iz reivimlitado. Al c(ln
firauu· el!<! fallo violó el TriiJunal el art. 
~ )'71 del C . .J., 'll•e ord(,rt a a lO$ juY-¡ado· 
, . .,s dar ~u dere<,h(l a cada 1111!1 de IM pnr
l.es; y 110 ¡lUede oton:rarge tal dere<'.ho en 
lu L'urmn disyunti·,a ()JI que ~e ~alló esb: 
litigio . . Por t.al concepto, hny violación 
du·ed.a de AAe precepLo legal. 

Capítulo 4• Sostietle P.l Tribunal que la 
· pl-o¡>icd3d de l~t isla rie "La Ohiclana" 

"e:ra de h1 Bcilor:t Pardo rle Castellím y 
dl:l la . $UCC$ión ilíquida de ~u m~t'ido 
F.loy CasteUón, (\e manera que :d veli· 
derlc :\forale~ J'a t•tlo a Tcrril la mencio · 
nnd~ isla P·lt oRcritura número 1,062 de 
1931 , 1;, \1)Jirlió ~-.- f>jelU pert.cnecieote 
tt unM «l•c~~ióil iliquiu11, en p~rtc, y a la 
~eiiora. t.antaa veces mcnckmada". Acep .. 
lnd:t ·la t._.,;, • ntP.rior del T-ribun .. l, y ~U· 
l)Olli~ud<> q u~ . . Morale• P<~rtl!l fue•• here
~ero do las dos suce~ione$ Castel!ó:!l
T•ardo y quP. el inmuelJ!<· v'w lido pOr él !1. 

'l'e!·ríl f uera e l mismo que ésto~ lldqui
r!ero!t de Gulfo, una y,,z obt-enida ])OT 

Morale~ unn ~clj udicn<'..ió n ~uct~;oria. sobr~ 
llírho inmt!P.hlc debe cntemJArse q ue Te
rrÚ &{:(Juírió P.l dominio <!e él desde la fe· 
d ta dP. In e~crihmt que le · otorgó Mora· 
le~. 

Estima que ni gituar el Trihunal Ja 
cuest.ión en el terreno propuesto, qUP.
lJrsntó los aJiícnlo3 752, 1,873 y 1,875 
clol C. C., por no haharlos nplk.ado al cn:;o 
cid p\~i~o; víoW nor aplicnción indebida 
d 946·dc la núsma obra }' el 1,3~ ibí · 
dem, puco; el hereder.o qll<> vende uuu co
sa que h~ce Jllui.e de la st:eP.~ión de s¡¡ 
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cau:<ant~. ~·icrc~ 10! ~rechos herediU.
r ios y ni él ni los causahabient<:~ de eso" 
vretP.nrlidos ,¡.,rccho$ tle)<An la ao;~ión rei .. 
vindkatoria para persc¡cuirlus a nombr e 
ce la ~ttcesión. Incurrió, ademlls, en error 
de. dw-echo en 1~. 'lprecinción de lli.~ o~
crí turas I,05Z y 210 eu ref.,reucin y tam
hi~ ·''i<>ló directamente el articulo 1,8'il 
<kl C. C., en o¡ue se expre.'" que In vcnt.;, 
dé co~A ajcn·a vale, sin perjuicio de IM 
der-,cho" del vet·dadero d ueño. 

Capft" Jn (V, - Venta ile~itima de dere 
eho"! hfredi lari~ ll•d.a a los actore!'l se - · 

bre un bien raíz ra vendido 
ant~rionnente. 

.-\1 est;,dic.r en el dchido orden lógico 
Jo~ c.srgu; formul,.dos contra ¡,, .•cnten
cia, <!$tima !u. C01·Le •¡ue debe limltarge ul 
que acaba d~ indica r»e a efedo de de.:i
ili~, cowo se hará en el r•,.so d~ esta. mo- . 
tiv,.ci6n, ~¡ l.íene ruruj»men~o .iarltlíco 8U 

ficíé!H4) para infi rtnar ~ l fallo ncu~ado y 
f,rr;nune:.aT e-n iJt~t;\0\:Í:J C} QU~ hft)'""a Ó.~ 

sust.itnirln. Con,•ien>;, a 1 mét<>d<> d<>. est& 
expo~icióts .aPI'tJCiaa· por $e¡.,arado lu cues 
tión d~ hecho :r la rle ll• rx~e ho qtr e eo ntie . 
ne 1.. tllcha u rles rutr:ciona.d::. 

;\) Co•"líon lle hecho. 
1'' E n el eattrüio d" la cadenn dP. Htu·· 

lt~< trasláticiob del domi nio del inmueble 
que 6A pretende N>ivindiCHr , OC\>Pa ~~ pri
mer ln~?:ar· la "~crit.uru mímero 110 de 
l;S\l8, por la co.al Gul fo venrle a los e;;
poso~ C<tstelión-"Pardn "nna i~l" llam.ada 
' l..a Ch ir.btna', eompue~<r.a de m!Xiia caba
llería de t.ierra ... , encon f.rítnd(>~c dentro 
de dlch" rnediu caballería los pun tM ll~
mados 'E l l'<nón' y 'Al¡¡ndonal'. nombl"€8 
nuevoA", · 

2• Por ~scritn ra número 1,356 de 1930 
Antonia Pardo tl• Ca¡;tellón veunc a •u 
hijo ~f01'alell !'ardo va rio• bicne9 raíce-'!, 
entr~ otros "uno eaballer!a de tierra nom
brado 'J)oña ;l{anuela', situadu a inme
ciiaciones de In aldea de 'Tern.,ra', lirt 
d.ando con 1¡¡¡¡ tierras del rnismo n<>mbre 
y la• de 'Arenal', derr.cho <J" dominio que 
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con;prt!ude también 1~ pnf.r<¡ros que exis-
t en en dicho "" tmlleria de terreno ..... . 
(:on cn"'..s de habitación y pl\r" ltabaja-

. ::.•ores, !l¡tuudas . .. ,, 
: 3• Por e3critura número 1,052 de 1981 
-~~t-e M el titulo de dom inio qu~ 11lega 
en :;u f._vor cl recurrente- "-fo.rale~ Pa r-· 

-do v~ude al ~or demandado Federi
eo. T<.,rril varios inmuebles ul.>icndos era 
e;,n mi~ma regí(\n dr.l Coro-egimiento de 
Ternéra, ~tlrededorc& del Dist.rito de Cs.r
k~:cna, co-mprendie ndo .,u •-'!U venta "me
dia (:abnllería de la uoa cahalloría que 
comrmnu la hacienda 'Do1i>a i).lanuela', ~ i
~uada a ja¡med incion'l~ del (]urregi miento 
•l'l· 'Tenar.r.t', lindando con las tierras del 
rni~mo nc~mln:-e :r ~on ;as d~ 'T)os Arena. 
les'. Igualmente manifie,;ta P.t• el punto 
"tercero de dicloo instrumP.nto que ..-ende 
varic•s lotod de tel"Ter.o que <:.corresponden 
n. las tiP. rr;as de 'Lns Areunl.,~' y <Jo la 
hllr.i<:rda 'Do~111. .\1anucls.'; y e n uno de 
t~ lot~a. que npa~n ¡.JCrfecU.m ente 
<'.etertn intldos y alinderado~ ))Or todos 
su~ lado~ y 1mo de cuyos lim~ tes es el 
;:gua $alada •le la Ciéna~a dP. Tr.,oa, de 
clarr< ole IT.a nera eKplíciU.. lo aiguiente.: 
1"<¡uedan<lo inr.luídu en el Joto que se .Ji
mif.;a la i~la llnmada 'l.a Chiclana' y cx
dnído 'El .. ~lgod onnl'." (Subrnya la Cot
(e) . 

.j•• El cicrnandado Terril ~olicil» unn 
ín¡;pccción ocular ~n el siti•J donde se en· 
cu10ntrn el i.~<rJ·eno Jr.ateria de la rch·in
dicaeiún. con el Jin de QUe :-.eritO!i a.!<O
~indos ; l!i ñilig(.ncia y quci d"ben ser 
conoc.edore$ de la~ tierrua dc "Doña Mn· 
nuela" y "L3 Chiclana". idcnti:fiqueJo: al 
lOA punl.c.•~ limítrofe~ ·y líneM de demnr.· 
cnción de l lot• ole 1-erreno. comprenñldo 
en l.r• lo~ >"et:did~$ r.or :'llorsle9 a T el·ril, 
por 1ru~lío de la c•;<:rit-~r-~ 1,0112, en el cul\1 
se dijo que ,juedaba ineluído. "La Chicla- · 
' "'" y e xcluido "El Algodona l" ; .Y b) que 
d•~errn in.ln los perit"" •i de ntro del Jot<: 
de terreno >lllte> p:uticularlzudo, euyo& 
lindero~ Be tra~crib~ll y .ifln los mi•mo• 

·dP. la •!scritura 1,()~2. se e r:cuentru <! no 
compre nd ido . el Lcrrcno correspond ie nte 
al antigub Pozón , asi como también ra~
t ros de la• ant:sua~ casas de -.se terrP.nn, 
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COIIIPrendiendo tarnbié11 la venta d" J¡¡ 
iAia noml>¡-ada "La ChicJana", sin ineluh· 
"El Algrorlonal' ;, el ·cual . post~•·iorm~ nt~, 
como. parte d., In media c&\.mllcTía "La 
Chielana", {ue ''~ndirlo por ;\!or"l~~ a 
Jua~• BuM d:a, p<¡r escriturn 11\ír.t<.,t'O 361 
d~ 1934. 

Practicada esa in~peeci6n los . pcrit<>s 
(le t~omúri aeuerdo .manifestaron nque e~· 

. t:in eonfurme.s r.n toda$ ~u;; p;¡rtes c:on 
los linil~to~ del. terreno a nteriormente d~~ 
críto~". y ~.n h misma diligcneia se tras
criben tc~ t ualmenle los linderos !«'llal:t· 
e!~·~ al lote vendidu ]lQr la escritura t,052. 
A¡rcl{¡u•ou re.spedo ct~l punto segundo 
"que sí ~e orte11entr i t.ompre ,.dido lll :m
tigao 'Poz.ón', R$1 wrM también rM!ros 
de la. exist.cncia. de la.• anLignRA ca.s11~ de 
CS\' tern no comprendi<m•io le. isla ·r.a 
Ch.iclan11'. u 

V' Por· cscrilura núm.,ro ;l~l de 1~34 
Morales Pardr¡ vende x Juan Buen,líu L. 
"uroa eoquel.era 11ornhrada 'El Algoctooal', 
~il.u:J.da n inmc<liacione~ rl• e~~ ciudad, 
M la orilla do 111 Ci(•nagn de 're.ca, 1¡uc 
hacia parto del ¡ lobo di\ iierru de In i•la 
de 'J.a Chiclana' . ... , siendo lo~ iínderoo; 
gcn•rale~ la Ciénaga de Tescw, 1~ i¡¡ la 
uorubraria 'La Chiclana' d" propiedad d~ 
Fcderit:u Tcrríl .r potr¿roa de e~tt1 mi:srr,o 
setlor y del ducto1· .r uHn N. Bot.et. Qu., 
e:iUI isla fmncnt(l(ln de <:oc(o:; :' árbol~s i'r u 
tí< le• ¡· pa~tns · artificiale~ hac:ia ¡.¡art(> det 
ulu·oo de media ·~aballeria de \i~rra nou'
brada "LA Ghiela na", que compro cl ae
nor Eloy Castellóo y su e•po~n dóiia An·· 
i onía Pardo de Castellót' ,¡ getl(lt· Anh'· 
nio :P. Gulfo, por e¡¡crit um númm'<> H O de 
t:cd111 29 tl.e mRrzo del oi'.o de 1g9s y per
t<;nece hoy al ntorgant• por compra que 
hi>u de la~ tierras de 'Doña }(anuela', 
haeicnda é!;t¡¡ a la r.ual <!Ítaba Íilt:orpoxu
da dicha ct>qu-;,r3 ,;cgún a.>í con3t.a en la 
esctitura nóm~ro J ,356 d~ fecha 1 de oc
l.uhre de 1930, otorgada en es ta Notaría. 
Que por e."<!ri ~ura número 1,052. ole fecha 
20 de novíembni de J 931 el ·ot()rn nle 
,-endii> al señoor Federico 'ferril la mlhul 
de la hacienda de 'Doña Manuela', Inclu
yendo 'El Pozón' y la isdita 'f.u Chitlana' 
d~jando constancia en dir.ha escritura 
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<JUt> q11edabn excluida de la venta IR isla 
n CO<!uera "Algodonal' >¡ue hoy venil~ por 
este instrumeniQ al !\eñor .Juan T!uendía 
J.,'' (slthraya lu. Corte). 

Con la atenta Jecturn do: 10$ ant~riorcs 
~l~mcroi.IJ~ probat.orios documon talea llega 
lrt Cort.P. a la tonclu!!ún de que Morales 
~1 vendió al demandado Terril, por la ~ 
cr il.urn número 1.()52 de 1931, el inmue·· 
ble que "n e.•le juicio pretenden r eivirt-

. dicar lo* actore~ . Así ~e desprende de Jo 
exprcsnilo daruO'l<:nte ·e11 el referirlo ins
~t1Ull•nto, CtJE.Ildo al desJin(Jar el lote de 
terr~no vet;ditlo ~e dijo qu~ quedaba in
cluícla 1¡, isla llallt;tda "Chiclana" y ex
\,luído "I:i Algodonal" . También la ins
¡nlcción ocular demostt·ó que ·lo;, linderos 
~·ñalnrlns a eRe lote por la egeritura de 
>en!« número 1,052 est.abl<n eonfortne!! 
en toda~ ~u~ )tart~a cnn los linderos reco
r ridos ¡¡or los peritos a ctuarios. Y al que· 
ciura "'lllJna duda respecto óe la inten
\ÚÓJI m anifiesta IJll<> t11vo l\'Tnrales de ven· 
der a •r er l'il el f uodo r¡ue se pretende r ei· 
y jnrlicnr. l.al ·•ludr. viene a ~er definida 
por ei rni8mo H'ndedl)r ::\for><les ):'ardo 
-·<¡uc ~· preei'>ll:-nente quien podl" h ncer· 
lo- ~:u~ ntln en la "scritur11. de "~nta a 
Rw~ndí~ (:'lúrn• ro 38l .de 1~!;14), expresó 
c•m clr. r ldad y preciRi6n que "La Chicla
na" eru d~, propicdnd d~ 'fcrr.il; 110e est:J. 
finca est~l>r< incorporl•dR a In l•aclendn. 
ñt " DilJ1a Manur.la", y j)Or (iJUmo, que 
''cndió n Terril ·li llacie~da " Doña Ma
nuel&'' incJ•..;yondo "El Poz(m" y la ísliLa · 
~~ "La Ch iclana''. ~:n forml\ · ta.r Que ~sa 
iUbf.'C<~~ión ocular y ·~te ;nstrumonto pft· 
bli<:ll po.1terior vien"" ,. w rro.bor:1.r .debi
<lamenl;, que la intención de Mornlc~ fue 
v.,nder " T~rril la finen materia de este 
pleito; de manerl!- que la alusión que a ¡m
rece heéa e~ I>L ea<.ritura .de v~>:nta a Te
rril Lrsduce realment-e la voluntad 1>: in
tención que cx·istió entl'e · !Qs contrayen· 
tes 1\e tra~pa~nr el dominio de e~te bien. 
B) Cuestión de derecho. 
· Fr.lta ahora por dlh>cidor si Morale3 
Pardo vendía o. Terril cusa ~ropia o aje · 
m•: si en la venta posterior het"h!l a los 
actnre~. de dArochos he ceditncíos ~obre la. 
finca materia del dcbnt-e, pudo traspasar 
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el dominio de és ta ; l' los efe.:to~ jurlóí
co~ de amba~ venta,;. realizada~ en fecho.s. 
.wc~~iva~, re~pecto del mismo bieo. 

Por el U~tiliais que se h izo :mtcrior· 
rr.ente .concluye la Corte que Morales ven
dioS a Terril eo~a pr.opia y se funda en l~ 
con~ideraeión ya esbozada de que la ·fin . 
<:R de " La Chiclan:~.", excluido "El AIR"O·· 
dona!", hacia ))arte -ilt(;c¡¡Tante y es tJlba 
comprend id~ deulro de l011 linrie ros gene
ral~ de la. c>~ballerla de tierrn. nombrnda 
"Dofla Munuela"' r.¡uo la señora Antoni1t 
)'u habi:t vendido a !iu hijo por medio de 
1~ eseri lur,¡ 1,356 de 1930. A hora biep, 
dcmoatrada debidumentc en lo~ auto~ ea:• 
·círcunM.ancia, e• in ilu<lal.ole que Morale~ 
bien p udo trasmjti r a Terri!. como ·en 
cfect.u trasmitió, el dominio rle la finca 
disputada --11un cool:.6m\Jiámlo~e el cuAo 
de la v~ntn [lOSterior de los dercchon he
redlrArios sobre esa mís111a co:sa becha a 
lr.>s . actores- en 'ir tud de lo dispuetlto 
en ol 3l"tículo 1,873 del C. C., que resuel· 
ve preci.'<a:nente ~te caso de dohle venta 
del mismó lJie n y estatuye qu1~ si alguien 
vende scpn.radamclltl\ una misma cosa a 
do~ J)el'~rtna~, el comprarlolr q\le haya en· 
trnrl(l en polS~$ión sed pr~icrido al otro. 
Y tal es 11 cabalidad ¡,. situación d~ Te. · 
rríl, quien d•)sde que compró ~saA l inca5 
a Morales en 1931 entró en J)OAesión de 
ell"~· dentrQ de lo> términr¡s y cond ido· 
nes del contrato cele!Jrado, 

PeYo aun aooptánd~ 1~ hipótesia 
. r.on.istentP. en que la finen reivindicada 
no es taba coruprenclldn etr In venta de 
"Dofla Man uela", que hizo la madre al hi· 
jo en· Yírtud de la e~cri(ura 1,31>6 de 1930. 
querría e~1 r¡ ~i¡¡nificar que M tal caso 
~fo rales Pardo vend ió R Teox ril cosa njo-

' na, convención que en aí mi811la lcnía 
r.om¡¡leta va1Jde2 y pleno virtua.Jidad co· 
rno ~~adoru de obl i¡racione;; personules, 
Fj n perj uici1> de lo.s doreclt<>.t~ d el verdade
ro dueño, mientra~ no se hubleran ext!n
l,'llido !)Ól' el lu1oso del tiell'lpo (llr.t.ícu!p 
l ,87t del C. C.) . E n tal evento el inmue
ble \'endiño pert.enecla, a la. fecha de la 
ventA hecha a Terril, s la se ñora Anto· 
nia y a la sueosión Jl(quida de Eloy Cas
t<!Uón. Pero oomo po~teriormente murió 

- - -

la ~el'lot·" Antonia, .en 19 de enero de 
l!ll!~. según presunción ac•¡>tada y •us te
nida por 1~ actore~ ; y como Morales Par
do vino a ~cr heredero en ambas sur.P.sio· 
nM propietarias, según otr,_. presunción 
COllSa).(radn por la :;enl·.encito a~usadlt y 
ta mbién r~Jnocida por los demandantes. 
~r: deapren(lr¡, de !o dicho que colO postc
r iol'itlad a In vento. hecha a T<)rril, llic:>rlv· 
les P~rdo vino a adQuirir la P•'opiedad del 
bien Qlle le v·endió. eu virt ud del modo 
oc adquirir de la succ•ión. 
~i tuad a e n este Jll•ilto, y. P.ll gr acia a la 

mi~ma. bip(\te~ía, la r:Je3tión j urídie>• que 
se. estudia, coJICluye l~t Cor 1:c <LUe tanto 
la v~ ut.a de co"a ajeno. <:omo la tradición 
inscrita del dom inio h~ha por Morales 
H ';rerriJ viníet'úiJ a tcm~r pleno efecto y 
virtualidad en vi~ta de la <tdqui9ir. iún 
pm;terior r~o.lízadn JlOr el Vhndedor en " u 
ca.rá~>tCJ" de her edero, pur.s ~Mbidn c., que 
si el tradente no en el vcrd.t:<t\ero cl u&ño 
el., IR cosa que ~" entrega por él o a ~u 
numbre, no ~;e adquieren por medio dP. la 
t.radi"ión ot rc¡s c:lcrech ns qu~ lo5 trabmi· 
sible.!! ci•JI mismo tradente ~;obre la co~a 
entregada. l'em si t l tradente adqo i~<re 
cJe~pués e) rlc.minio, ~e entenrlerú éBte 
trMferido desde el momellto de la lradí· 
ción. ( i\It . 75Z del C. C.). 

Jtuera de le, dicho, t~>.m bién consa¡ra. 
nuo• tro dere<~:•o puAitivu que vendida y 
cn tr~gada a otro una co~a aj ena, ai el 
l'cndedor ado¡uiere dcspu~ el dominio d~ 
clia , ~e mirar!\ el comprador eomo verda
c!e. ro dueiio¡ desde la fech>~. rl~ la tradición 
(urticulo 1. 875 dPJ C. C.) . Y al vendría 
a ReJ• en rc.alidad el cnso co r.templado en 
la hipótesis que se ex~mina, di no fu~ra 
J.a otra solución la demostrad~'. 

ne manera q ue en cua lquiera de las 
doo ~ituaclunP..~ l"hoye el derecho) de domi
nio dP.I demandado Th rril RQbre la cosu 
•1ue l<C pretende reivindicar. C.oncluslón 
ló¡¡ica de b•l premisa e• la de que L~ ven
l:. posteriur hecha por Morales 1t los ac. 
tores Aguil¡tr y Cá$lleres, por E!l<All·it.ur a 
2¡0 de 198•1, no produjo ni p ndo producir 
el im¡1urtante efectfl jurídlcc¡ de t.raspa· 
sarle~ d dominio del bien cuya reatitu· 
rJfln suplican . E sto P.$ así porque el he-
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!'edero qut> ven(ic una cosR tle su r.a.us¡lll· 
te se de>;¡ooja de sus derechos heredifa· 
ri<.>i\ ~<obn~ ella; .v si lo que vende es un in· 
r&uehiP. antes de haber~e reo.!ir.udo la 
partición, $e rep u 1.:. iulber )techo la tradi
ción dead" la vent<t. se¡¡~n lo lJreceptún 
~! articuln J ,875 del C. C. 

l ,a ait-uudón de T ClTil me,.ct.e, por es>~ · 
motivo, <:1 res¡¡o:lo del j uzgador. 'por dos 
razones, a snhP.t : a) porque· e~ una cues
tión aceptadu por "mbas partes que Te· 
rril está en po~csión del t undo y ai al. 
guien vende $ePMradarncnle unu. mb;ma 
4'.0!\t\ a do~ pcrF,.onaS1 el eompru.dor que 
li.~ya fnlrado en ~6n :rer-.1 prefel"ido 
111 otro (artít~ulll 1873, C. C.) ; y b) porque 
.. 1 rcí·:indlca.nt.~ compete ~videnciar su 
t!e1·e~ho de drimlnío y Mbe hacerl(l ~n for
ma .t..l que d~.svirlite la Jl••esunciór. esta
b)co;lda a (avor rlel p~~·ellor dcmu.ndndo, 
daflo queJa pu~eHión és ~n fen6rueno pro· 
venienl.~ de. nna situación estable y me· 
rece .ni re~pi!to y ¡,., protecd6I! de la ley.; 
y lo~ i-eiv itl.:licsnw~ no han •lr.!rt:ruído tal 
poilicíiin prívílegíada lid !JO<eedor deman
dad~. 

Fallo: 

E stire .. 1~ C<>Tte que al P.nfoellr el Tti
bunal '"' c,uc~~ión •l<>lmtida en la forma 
en que lo bi?.o. l'iol6, por l1ll h,.,be1·les datlo 
¡; pli~aÚúri, los. artículo~ 7l\2, 1.878 y J ,!S75 
e! el C:. C . . Tamhién incurri<s en error de 
E"ci-10 mariitíP..~to en la a irreciación de la~ 
r:scrli.uras públ k as n'íime1·o~ 1,052 de 
i 9:n y 210 il.e 193~, ' 'loli<•lllose lgualmen
t .• pÓr indebida. ~~llcadór, · los a rtículos 
94r, >· 1,326 de lu m lsma obra. Tal cir-

J i.J D i (; l A 1, 

cur ... tancia comluce a QllC prO!\¡rere la cau
•al d~< tacha alegada en el capítulo cunr~o 
d(' la d~mauda de casación .r a qne, en 
·~ons(,.'.uencia ·se (fuiebre ·!a aent-cncia &cu
sadll. Por io <olnl. al asumir la Cort.c la 
fund6n de lribu~nl de inst..ucia, debe, 
por la~ <:llnsideraciones que S(; han hecho, 
('!Ue ~t· e~~íman sufi~ienteA, revocar ]!1 

;,en~ncia de primera in:;bmcia y en su 
lul,l~r ab~nlvcr ni dema11ilado de todo cnr-
go eu este juicio. 

En m6rltv de lo expueBto, la C:orte Su· 
¡rrema de J ru;tieia -'lata •le Casación en 
l<i Civil~ Rdministranrlo .iu~ticia en nom
bre de la Reptlhlica rte <l·olomhía y por 
:.\Utor irlad rle la ley, r,asa In sentencia pro· 
IIUl~ci .. da cr. c.•tu juicio ))Or 1\l Tribunal 
Superior del ~strito J udicial de (',a~. 
g.;n:. e; ~:atorce de julio de mil n()\•e.cir.n
.t.o, tr~inta .r .noe' '" y falla ""'te pleito a_ sí: 

Primero. Revócase la s"ntencia prnfe
rida en primer gi-a<lo ))Or el Juez t.crcero 
nel Circuit<) de Cartagenn eo eAte nego
cio y en ou lorM su ahsuelvc al deman· 
dado. 

Sc¡rundn, No ha y lugar ~ hacer las de
claracion"B supl icada~ en la demnndn de 
reconveneil$n. . . 

Tercero. Sin r.osts.s ni eu las instancia~ 
ní en. el 1·~cu r~o. 

P.ublíq.uesc, notifíqve..e, ~i)piese, ~r
te~e eu la Gat.cta JudiciAl y dcvuétvn~c 
e.l exl!e<li•nte· >~1 TribuJJnl de ori?'ln. 

U J,oriu F.sC., IIún-J<L<;é n:Uguel .4ra.ngu. 
Isaia~< C•p~.da-Ric;ardo I{iJJe,;tro~a · !Data. 
Ptilgeneio .J.equeriea Vl>lcz-'lllernán ~it· 
iainanC.. - Pedru León t'llucún, Sr·iu. eñ 
j;p(Jad. 
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RESOLUC!ON DE CONTMTO Y Rf'STITUCION DE BltNES 

Cuando la sentencia es obsolutOiia 
no co.be alegar incongruencia ontre lo 
pedido y lo fallado. 

Coz te Suprema de Justictc-Sola ·de CCJsa· 
ci6n Civil-Bogotá. diez de julio· de ,,.¡¡ 
novfX;íento6 cuarenta. 

!Magistrado ponente: Dr. leaías Cepeda) 

El ~eñ·)r Leopoluo O~orio .R., por . rnBdíl' 
de uPQ<lerstlu. interpusn ~curSI! de ca~a·· 
ci6n contra la sente ncia <fictadn por el 
Trivunal !'\uper ior del !M.-tTilo J uditial de 
:!lfani?-ah'" el once de julio del año p.-ó,_¡. 
mo ·rasad<>. en el juíeio ordinario aobrc 
l'esolncióu de dos cont•·ato~ de compr>:· 
v~nta. l:'cguido por ac;uél cont.ra hl •P.ííoru 
lrbrla R iLa Q!-orio fu>tkiguez .;n el J uz
gao.lv del Cll'cuito rle SM ta Ro.~ a de Cab:tl. 

Athrútidn y tramitsdo lega lmente d ~ 
enr$01 s~ 1~:\fsa a deeidirlo. 

Ln• antecedente~ d., c.~te n~~:ociQ .wu 
lo~ siguiP.ntes; 

1• Por e~critura número 156, del 1:-! d~ 
febrero d<· 19211, ntorgac!a P.n la l\ot.~ría 
del Circuit~>. de Santa Rosa d~ C"bal, la 
seiíora Reatri7. Rodrit;uez. V. de O.;or io 
dijo' vender a la señora María Ril.u O~orio 
la tercera patte de una ca~a de do~ pii«).'!, 

· :.~bicada en dicha ciu<lnd ? <lcterminnda 
como se ind icó e11 aquella e~crit•Jrn. 

2Y Por eacrit tlra nómero 808. del 20 de 
ago~ to de 1928, ~t<lrg;;~lia •n la mi~ma K o· 
taríA, la señ(}ra ~ .. tl'iz ROOrígucz. v. óf: 
0Aorit> decluró que. ''endi" a la. señora Ma
ría Rita Q . .orio la~ d<l8 tercera.~ ~>a<te~ 

restante¡¡ de la ~.Ma u r¡ue se r efiere el 
pun to anterior. 

3< La geño~ 1'1eat.r!1 Rodríg uez v. üe 
Osorio f11lieció el 24 d• ~e ptiembl"' iiP. 
1936 y dejó como l.ercdems a .«ns hij~ 
legítim&s Leopoldo, Rafael · Anton io, Ma .. 

L __ 

r iall(>, vj clfJr José. )!su·í11 Pa~tora, :\{aria 
l\'lorcedcs, Maria Ot>lores y M:.da Rtt a 
{)¡;oriu .H.odrí¡ruez; y 

4'' El ~eñor L<;opoldo Owrjo R., por 
medio (le &Podcrailo, !lbttalldO a nombre 
<le la ~ ucesión ilíquida de la sP.fi<Jra Bea
lri~ Rodrígut<t. v. do 0Rorio, presenM el 
10 de octubrf! de 1U~6 demanda ordina
riu Cll'!ll.ra la :lA:ñora Marln Rita Osorio 
R., en lu cual pidió t)ue a" hicierfln laR s i. 
gu ientes dcclaracioneA; . 

"a) Que rst~ resueH.o ·por fal t.R. del pa
J!:O del precio e l contrato de comPraventa 
óctermi:Jado ~,~ la e~eritura número 156 
rl r> 13 ne febr, ro d•: 1928, otorgada en la 
~o~1·Í;( de e~~tc Cin:uito y registrada. 

"];) Que igualmenl.o c.;tá re*uelto por 
fliltH d~l ¡>agt:r del pr~ io e: r.ontTato de 
compra venta •lctern r [nado en la e~cJ:itura 

númerQ 808 ·•la agos to de l!J2~, otorgada 
en la Nnl.ar ía de este Circui1:o .Y regi.~
trarl:~. 

"e) (.loe, eomo consecuer.cia de b.s de
c:~rnciont~" anteriorca, •1 dominio de los 
pr~dios dei.ermjnados en lllles e~<erituras 
Yoeh•t•. a p(ldcr de ~u ~ntigua dueñs y 
con~~cuencialmante n la herencia o .eucc
~i<ln ilíquida da la firmda señora Bea.tr.iz 
Rodrlguez v. de 0Rorio, repre~entada por 
su~ hijos !egltimo~ T .e<!polclo. Rafael An· 
t onio. ~1&.riau(•. Víctor .To~6. 'MarÍll Pasto-
1'&. Mar!a MercP.des, ) faría lloloo-e~ y M~
ríB Rita Osorio R. 

" el) Que la demnndacln queda en la 
obligación de ¡•est.it.uír a In herencia o St< • 

<:.'.'~ ión de 1>< seiiom Rodrfo.:ue?., ropresen
ta<la por mi mandante y por las !)er$QI19.S 

det«rminarln~ en el punto anterior, los 
predio.; indivi•luaJizjldos en las mentaila3 
";criturns toúmeroR 156 de 13 de febrero 
ll<> 1928 y 808 ~e 20 de agost;¡ do 1928. 

"e) Que la demands;da du)>e pa.Q"ar A la 
herencia o ~ur.P.• iúu ilíquida de la señora 
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· Rodl'igu~z. represe11tad¡• por lns misrr.~s 
¡M>rMnas. lo!!. perjuicio:; con•igtúcnt"' po¡· 
no h abc: r et•mplído las obligaciones \¡uc le 
impu~ien¡r. los oontrato~, J"'l'j Lricio~ qu., 
estimo en h• ~antidad rle ·DJII pesu~ mo. 
ne<l•. legal y en sut~irlio lo Qtie rlP.termi 
nel'l pe1·itos. · 

''r) · Que la dcma,ldada debe !)Sgar ad<<· 
n-~i !o; la~ eo~tft!C del ,;ulci()''. 
·.El Juev., uor ·~ntcnci:-. de! cúatro de oc· 

tuhre de mil M ver.ientoa · Lre lnta y ~iett 
falfó el pldto así: 

· " ! • · DcclárMe · r"~uelto por (alta de l 
f"lJl'(> del preeio el mnt rato ile compra. 
v~ntu ·detc rmlnadü en la exCJ·itura n d
meru 156 rle 13 de febrc.ro 'de 1928. ot<'r
ga<lft en In ' N'otnría •IP- este Ch-e<Jit:O ¡• re. 
gistrada . 

"2• Dechí.t·"""- igu,!men te res uelto por 
·fa1ta del PM'o del' precio el e<mtrato de 
compravent.P. determtnailo en 1~ esüritura 
número 808 de) 20 de f.gosto dP. '¡ 928, 
otor gatla en In N()l~ria de e~tr. Cirr.nit., 
y resñma'da. 

"1!• Com•> <~ons~cnencin d• lil~ ifeclarn .. 
cionr:~ a.ntP.l'iores. d domini<> de los pre
di~~ det.<.,l'minn:dos en · tale~ escrituraR 
vudve a poder ,¡¡, su ~ntigua dueña y 
c~Jnaec\tcncfa1monte .n la l¡.~rerio.in o s uce
~ión ill<)uida de. lo:. 'finada ""iiora 'Rt>~•trn 
Rodrf¡¡;uet v. dr. ·Oeorio, r <>prGge'lltada por 
~us 'hí¡'llR legítinto.! Leoj>old •>, ·Rafael An. 
t.onio, ·Mariar:o', Victor ·,f()&é. Ma ría 'PaRto 
ra, María llfet-ced~""· Mruín Dolores, y M a
ria Ri ta Oaorio Rod rf¡:ue •. 

""' I:-e · \lem'&.ndatln '!1-Jaría ·Rita Ororio 
q ucc:a en la ··obligación · ((~ rcst l':11ir 11 lA 
herenci-a " st•e~$-ión ·de la ·señora Beatriz 
Rodr lguez V. rl• ·ÜSOrio, r~prese ntaclSt nor 
las 'J)I.'H<Ona~ ileter¡ninadlls en el rn>meral 
~nterior, los 11redio~ ·individualizados · en 
las· mentAdas ~crit.uras númAro~ ·156 dP. 
13 de febrero de,· 1 !128 y 808 de ZO d~ 
ago.sto d~ -1928, inmerliataméntP. s:e eje .. 
entorte "~i.fl so. nti)Ilcia: 

":;. La ·demandada· debe p>l(flll' a !H h~
•·tnr.ia o ·~t:ce~ión il[quh:l~ ·de la s')ñora · 
Ro<lrf¡rue2, rcpregent.ada ·por las per80· 
na9 l'a mentada~. · lo~ perjuicio~ r.onsi· 
¡uientes por no ·babtr cumplido IM obli· 
ga.cione!.! que le hnpusf~J."?Jl !o~ co11tratos, 

.1 u n·, 1 e 1 A L 

P.n .tu form11. comu .se dejan P.~ timadO!i ~n 

la p:n'tc moliva de la provld•uela, ú ~e~, 
'vc:inti(:i'nro f)e~O~ IÍ1CIIKUale~ de.;cde la ~pi)
U\ en que dej•S de habitar con su modre 
e¡; la dic.IH< propiedml y la dio en arren
dnrnicnto e<m de~t.ino a l cuurt el de poli
cfn. 

•'Nn .~e httce etmdenación en custas''. 
l.le esta 3er.lcnr.ia a¡leli.í la cternanduda 

y eurtid:t la Lt·amrt,u~ió¡; de ¡;cp;tutdo «rn· 
d<>, el Tribunal dict.ó la ;;entc nCill aeu~:<· 
dx, en lx cual dijo: 

"PrimHo. Re~ótl"" en todas su~ PAr· 
te.; 'a sentencia !le prim~ra inst•nci~ Quo 
··.~ •ido materi8 de Js. apelaci6n ; 

"Segundo. UeelárEJ:o.~ proi>ada 1a e:-<oop~ 
ción pcrr.ntoria d<: <¡tw· hl4.bht. la. vnrte mo
ti va y como consccumcia absuéiVC,$e a la 
dt~mantladn.'R it;, O~orio de todos los cnr
go~ de la <l~manrla; y 

•'Tercero. No hay IUtc'é.r a (:<JoSt&$ él car
go c'12 ninguna <1~ l~ s part:.o,i¡ en ambo~ 
in!;'.lanciu~u . 

El recorr~nt.: . en llllR cl~maruln confu· 
sa. <.lc~nrdcnada r conlncria !!<Jr comp~el.n 
a la t.ár.nita de \¡¡ casación aeu~& la ~en
t~neia CQmo uv lolntorin de ln ley sust::-n
ti\'a, ·~,. inl'r;,cdón <lit-cct¡t n apliefl.ción 
inclebiclll f!. . ü•terprP.tación err6n~an. 

C(m,;iC.eril q ue '" s~n• P.ncía viola lo~ a •·· 
I·.ÍC\llo• ll'i4~. 171l9, 184!), )!lHO, 19;!4 y s tr.:; 
COH<:ordnnte~ MI C6rligo Civil ¡• ~07 rlel 

· Código .Tudicihl. 
J:;.qtimiL t aml.1iE'In que viola los >lrtieulo~ 

471 y 472 (!.,¡ Código Judicial, "porque "" 
es.t.á er: r.nrlSOlH\nd~,,. con la8 llreten¿tiune~ 
cportunumen 1.r deducida:~ rx~r la~ parte$'', 
y Que hubo et•ror "'' h~'cho y '·'" derecho:> 
d u¡m:ci"r l1l iJl"ueb.:t ' '" la r.onfl>siÓ!; d~ 
la dl'ma.ndada. 

Los :>l"gumcnto• dd roc:.•·n!ma pu~.dAn 
:-;i:1teti~nrae ~fii: 

En ·1," €scl'iturM 150 .v 80f! atrúa cita. 
ciH~, &e hicir.~•·t,lr. <:J)~t~tal· do~ cnnt.roto~ de 
comprr.v<~nta <:elel:irados ~:nhe Bea~ri-" R~r 
drll(uez v. de Osori11 y Marí¡t R ita O>oric) 

·R. EstH. eonfesó~ ~n (Y.)$.icione~~ •¡ne no 
'h;~bia ¡•ae:ado lo~ precio~ .rcsoect.i''""' lue. 
g11 e.J •allo h a <l~bido dedaral' reiueltos 
(u]ee oont.ra.tO$ rr.r el no pa¡¡u de los pre· 
cios, con '" cort·eepondirnr~ ind&mni•~-
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ción iiP. pet·ju•e~os; y couio la senten~i:t 
del TribtlJtal nt> !lizo e~n declaración, no 
e~b\ ele &CUP~·do <.Qil lM prctensionc~ 
or~ortunamente ded11dda.s }l<>r el deman· 
dnnte y viola IM díapll~iciones legaleR ei
tada3 wr el reeurrente. 

'El ·Trihvtlal P.sti:m•í <J\Ie la~ prueba.!' 
r>t'Oducidas en el juici o. sí hien dnmoslra
ton que ¡,. comprador" 111~ría Rit.n o~o
rio R. no había pagado el precio de JoB 
biertes !l. quP. se refieran las c~criturai' 
mencionad,.;,, olio ohcdeeió a que t.aleA 
contratos ele compraventa. no enm reales, 
verdadero~ sino Rimul:tdo~ . . Y declaró pr(). 
bada. la excePCiói, perenlor in uconsistente 
eu que no hay dos contratos de C():mpra
venta que puedan fleJ' mate ria de resolu
d ón", y w nsecuencialmente absolvió u .ln 
oeman1lnda de ltl!< cargos d~ la d~mandn . 

Lrt Co~t.e considera: 

. En l«s referidas escrilur¡¡¿; número." 
15fo y 8Q8 coMt.a que la oLorgantP. VP.nde
ñora Beatriz Rodríguez. V. de o~orio ma
nifestó tener l'ecibidos Jo¡; precio~ de la~ 
ventas l '~~peetivas, ~ su tmtet•a ~ati~fnc

ciól~. 
En ~entirl(l co~.~-rario a esta~ el~clara .. 

cioneR nl proceso an:ojn vru-ios element.•< 
p>·ob.,torio.•, en~•·e l~ cu~>lc.s conv1P.ne 
mencionar )o.; siguiente~: 

En el poder •¡ue el señor Leopoldo Oso
ril) R. confirió al doCltor !'edro T.uis Ji
rnéner. para iniciar el pleito, lo autorb.ó 
J!llrR que "dem:tnde J¡; nulidad o rc~ol u
ción, o amba.s cosas, del contrato tle com
praventa ''cr ificado .siDlu)aAiamemte. ent.re 
mi señora n•adre y la sellora Rita Oso-
río R...... · · 

E n el memorial de r~cha 2 <k febrero 
de 1987, por med io del cual d doctor Ji
mencz IJídió que 8e recibiP.ran unas do-
cllmlcion~. memorial \;sible a~ folio l C 
del cu'atlerno pl'incipal, se loe : 

"6• Si e~ v••-dad que CJI un hf!Cho de 
liooori• dnci pública que la sejior.a. Osorfo 
R. nc. le pagó n la sef1ora Bea.h·iz Rodri
guu los seis mfl pesos, precio de la c~aa 
<;ue le eserit11ró. M ~olamcnte porque la 
deruandad:\ ¡an;ás llegó a ooner ni ~iqul~

ra rnil ~~~o.•. >;ÍJJO ~1\mbién porque er1 t<Jd~ 

JUD I CIAL 

In farnilia y en. el ¡;úúlico •e sabla. qu0 la.; 
Q$crituras el'&h ~imullldu.~··. 

En el memorial de feclta 5 de oetubl'e 
tlc 1936. por medio del cual el docl.or Ji. 
ménP.z >rolicit6 que la prc~unt." demanda
rla abs¡>M<I~l\ unns po.~iclones, manítestó 
c¡ue el objeto de ellas era "obte.ner la nu
lidad o resolución del contrato . .. " 

Bn varias de la~ pr.e¡¡un t.as hecha~ eñ 
lt•& U.diea1la~ ,posidon~.s. el a}l<>rlerado del 
acto1·, al pregunt.11', ccmfle~a que lo~ re
ferido.< contrato$ de comp~;went.a sobre 
que ht\ ver sado el pleit.o no fue1·on r eales . 
y verdade~o;; , s ino a]laTOnte~. Lo mlsmo 
confie~n la absolvente. Para demoRtrnl"· 
)el, se copian nlguna~. 

A la ocl.avB, qu~ dice: "Cómo e~ vcr
dail - si o nó-- QllP. !lu madre <Jniso fnvo· 
•·eeerln :1 ll$t~d' en vlda; otorgAndole es
r.ntura, corno la otorgó, de la CASa de ilos 
pi$OS, ~itusrln en e~l::\ eiur:Utd y que sirve 
aetn:tlm•nte rle cuart~l para 13 policía? 
Cor;testó: Es cierto". 

A la 1\t,~vena., qu~ dice: "Cómo eR cier
to ---~í o n6- o¡ue usted se titula dueña. 
de tal ca.c;a {lor la coneesión que 1e h iz;o n 
madre M otorgulo fas dos es~rltaras quP. 
n~t-.d consel·vn . Contcstó : E.~ cierto". · 

,\ In rMcimn, que r!lce : " C6mt.> eo ver:· 
da.d _..,.,¡ o nd- bi\,Jo In jlrn.vednd del 'j u
ramento >' ponif<nñn 'l Dio~ por. tr,~tigll. 
que u~ted no tP.nía en el a ño de 1928, y 
cuar.do Re otorgaron las dos eMrituras. 
111 cantidad ele sei~ mil peso~ oro, p recio 
fi jado a la. caga en los coniratoa de que 
h nblan la~ e~critura~~ ConteRtó: ER cier
to que r.o tenfa P.sa cantidad". 

A lu duofl~eima. que ñ'ice: "C6mo os 
vorrlarl -~f o nó- qne cle~pu~~ de l~t &J>R· 

rent.e venta qu<~ su madre lE> hizo a ust ed 
de la ca~n. ella siguió viviendo em1 us ted 
en la mism~> csr;a y hace p<tCo Liem"()O que 
~e pa.•Amn a vivir a unn caM de don 
A<Jolfo Iluitrngn, en le. cual ~Ued6 su 
madre? ()ont.estó: F.s cierto". 

.Pnr tiltimo. los t~a tigos Luis :\fe.i ia G .. 
li',s!l',arllqdo López, Je!!(í~ Osor·io G., Adol· · 
<o Buitragll y Rafael Gut.il\rreT. J. decJn .. 
T~>on. A J)e\ ición ñe U. .JP.msndada, • n 
forma más o m•nl•s uniforme, que en 
Sunta Rosa 1ic Caool "eR público y noto-
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·río, o d-. fama pública, que le aeñor11. Ro· 
clr-ígu•z cedió •u casa de hllbitación a su 
h ija Rita por g ratitOJd para COll ella, ya 
que ésltt ~iempre etjt u;·o al cuidadu de su 
madrt!.H. 

De 1"~ inriicadns prueba~ ee deuu~X: 
que el ac:tor no logró e•tablecer quP. la 
c!emandada esté debiendo ol precio de loa 
bi~ne~ ,¡j¡¡didos, porque ~i es v(,rdad que 
ella coufesó qne no habí~ Plll'ado eRe pre
cio. e~ta dl:'elaraci6n no puede tomuree 
~ ioladamcntP., sino que ea Preciso anali

. zarla y <~ceptarla en rela~1ón . con lo• de· 
más punt<'a contestados, estD e~. que la 
conft~sióil de lfl demandada delk: tomat-ac 
en ~u totulidnd () en su conjunto, Jl(lrQt.e 
no .. s le¡¡r1l aceptar],. en parte y en part~ 
no (artícul•> 6(1~ llol C. J .) . Lu.,go si 111la 
confel'Ó que no p:.g6 el precio, íuc porque 
negún las preguntas que se le hiciero n. y 
las. t.o)ntestacione~ <,¡Ue dio, no adquirió 
obligación ~lgutla ole ¡mgarlo, toda ve?. 
que los contrato~ celebrado:; no fueron 
reales, 25iuo ap.aT'ente$ . 

Debicol(IQ cstiuoru-se a~í dkh11 pruebll. 
r~sultf• ~v.fdcntc que el demandant e 'no 
escog ió bien l;o. acción, por lo eual no pue· 
de pnHpera r, pues incurrió en petición de 
un modo indebido. 

No T•~ede >wOpt.arae la t¡or.hfl de que la. 
sentenda no estt\ on con;:;ona11cia r.on la,¡ 

prcten~:one~ o porto namento deducidas P"r 
~1 demandax•te, no ~ólo pDrquo sieudo llb· 
soh•ior ia no cabe e~~ cargo, sino po•que, 
eomo se loa vi>to, el demandante no con. 
Rígnió estailiecer c¡ue la ~ema1odo.d:~. eat.é 
r.:.atmer.tc- ¡lebicndu el precio de Jos tlie· 
nes sobrl! qu~< ha ''ur.;ado el pleito. 

L.a. ~ent€11cia no violó. po.l' tanto, las 
dís¡¡o~iciones legale~ eitudn~ put· el rocu
rreutc, r>P.ro el Tribunal ~í incurrió en 
e~·ror cJ·~ dereeho ar dedar-..r J>r<>b&ca la 
e>tcepdón ·~,,.on~ist.An~e -dice l.a scntt:~t
cía-.n que no tmy dós wnt.ra.to.< de com
praventa que pueda¡, ser materia de re
wlución" euando, ~'Olll<l atr!ls Re dijo. la 
excepción c¡ne resulta probu.dn. e~ la de · 
peticicíto de .,,n mndo iJ:ldebido. 

J u .1) 1 e n A r. SOl 

1), consiguiente, habrá. que casar la 
~entencia, por e~t.a r.a?.ón, par•l corregir 
~1 etTOT en qu~ incurrió el Tribu11al. 

.Encuentra la: ' Corte do> aspectos en 
este juicio di¡no~ do crítica, a 1<aber: que 
hay" .JueceA que hagan :;.brolvt;r posicio
nes extrajuicio ;in suj eción ~st.rlcts a. Ju 
normllS clar-drnente trazadas en los arts. 
6 1~, fi lfi ·y 6J7 del Código .ludieial, como 
~ucedió con la~ que >~e obligó a absolver 
a la ¡>resnlllll. ñemandada, y <\U~ el Tri
l:>unul emitiera en la snntencia COnCO!ptos 
c,ue eqtoi valen n un claro pr .. juzgamientu 
de cuc~l·.íoncs que pueden ~er matP.ri>. de 
un 11uevo juielo. 

l'\ 11odada Al! 1"5 con.!ide raciones ante. 
riore~; la Corte Supt·ems. de J usticit>, en 
~:rln. de C>tsut ión Civil, administrando 
justiciu en Jlombre de l.a República de.Co· 
loml•ia y PIJr llutoridad de la ley, casa ls 
séntcnCia. dictadll en este juicio ¡;or el 
Tribunal Super ior del Di~tritG Judicial 
de Als11iz.aleca el once de julio de mil no
, .~eientos ~reintn .y núeve, y en S\1 lugar 
n;11uolve : 

Priro~ro. RMócase en t>Odas sus par.Les 
la sentencia llietada Jl(lr el ~ñor Jue,z del 
Circu ito de Santa Rosa de Cabnl con íe .. 
thtc eua1.r(l de octubre Ut mil JJ0\>9Cientos 
t reinta y si<!~. 

~e¡¡und<'. Deelitra•e pr<:ohadn la excep· 
.,;&, percntori(l de poticiór. d" un modo 
indchido, y , en I!Onsecuancla, a~ ab~uelYe 
a la ·demandada de \od()~ lo.< cP.r¡:os de la 
tl~manda. 

T• n:ero. Sin cosk•~. en las instanciu 
~· .:! n el r~r.ur~o. 

C6pic~e; puWquese, notifiqueP.P. y de
vuél\•aso el e~pediente. 

Libvri" E~callón-José Miguel Arangn. 
Jsaíu.ij Cepetla- F ulgeneio Lcqncrica Vé
le~Ricsrdo Hinestrosa Daza -:- JfemáJt 
Salamane.~- F.l Secretario, Ped ro León 
Rincón. 
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OBJ.ECll;:lNcS A UNA PARTICION,-GASTOS DE PARTICION. - HONORARIOS 
DEL PAflTIDOR.·- PORCION CO NYUGAL. 

l.- Los ga sto• a1e ndi<ios por el partidor. 
que •on loo de re9istro de le partición, pro · 
tocolizac!6n del e~pedi•mle, ~1 sellado 

·para lo actua<-i6n finaL precisamente han 
ila hacerse porque la ley los impone . y su 
cuantía eerá la que en su o¡:ol'luniciad 
quede señalado de a cuerdo con ésl<>; por 
ta nto, no cabe re paro porque "" ha y:m pre· 

• visto .ni porque el calculo pueda carccor 
de exa ctitud matemática, siendo «SÍ que 
ni })Qjan ni sube n 'porque él haya sido po~ 
cUro meooT o mayor doo la que a la postre . 
vongo a aer el monto e1ec;ivo de las ero· 
gaciones a ludida s . De otro lado, as de SI>· 

.üalc!da co.nve n:encla prev•nirlos en la por· 
t!Ción. entro otras razone" por la muy pe · 
df>rosa y práctica c!e no exponer la c"Om· 
plGta termina.cióu de lo c:auso. mor1uoritt al 
retardo intencionado o no de cualquiera 
d& io.& dos intG' ttsados en su coocurrend cr 
al pogo y el de no exponer a Jo¡¡ ;ntezesa
dus acuciosos a cargttr. al meno& de pror~
to. con la totalidnci · de una erogación e n 
que sOl, llGvOn . parte. Además~ por aJJI> 

logia se jUstifica esa inclusión ~;on lo que 
para Jos fuicios dlvisorioM, establ~ce el art. 
1142 del C. J. · .• 2.-No hay motivo Jeqol 
tampoco pnra objetar la partición por <1l 
hecho de haborse incluído en ella la par.' 
tida Para honorarios d e: yartidor, la cual 
suele haO<>rse de acue.do entre Jos interE~· 
S(Idos y el pwti<lur. - 3.- Nuestro Có:lig<> 
Civil qui~re a sec;urar o! cónyuqe sobrevl· 
vlellte cierta hqh9r llmncdo porción con· 
yue¡cl y determina do. segun el <:oso, como 

· ~stablecé én cado uno de 1i>U.S hlcisos s:U 
artículo 1239; y al da r a e;a porción la ca· 
lidad de asignación lurzosa con Ir: aten· 
ción pu.,ta en la mira inicial de asegurar 
la subsistencia del CÓI'YIICJ"· le oeíía la el 
límite implicado por dicho mtículo 1236 y 
consecuencia.lmente toma en cuenta al 

~-- ----

cónyuge s upérstite lo que tenga o hay(( 
de rocibir por otra ·luente o concepto: de 
&uerte que DO hay luqar a porciéu cuando 
este pair!monio vale· más o siquicna lo 
mismo d<! lo que valdría la porei6u a nte 
el artíeulo 1~6. y cucmdo vale menos, a 
título de porción llova sólo o! romplemenlo 
:ar1ículo 1234, incí&o 19), En este caeo se 
d6SGUento ""e pol•lmonio distinto {articulo 
1234, inciso 2•·), y lo deduc;óo va a enqro· 
sor Gl aeerv<> letal liquido (anículo 1243), 
o la milrn:\ leqitimar;io (articulo 124Sl. Sallo 
o· la vjs1a qUG no ccrbe ni pensar en ugre
gacionos cuando DO hay deducciones, 
puealc que ee lo q u" se toma en cuenta 
par o<6e patrimonio distinto O) <'Ónyuge SO· 

brevlviente lo que, en s u ca•o, s<> agr'!ga 
a dicho or.NVo total o a la mitad leqili· 
ma rltt. .. 4.-Los arlíenl~ !234 y 1237 del 
C. C. ae armoniacm no 11jendo en el último 
s-ino la ~utorUación al ditu.nto d~ favore
cer a su consorte con as.ignaciones que 
alectarán la cuota !Jbre de sus bienes, la 
qu~. :omo libro qu.e es. no podría dorso 
por cerrada (l Ulla pi¡rsona ror la cual la 
ley miama velo; y, a demás, UJ>a reg la de 
contabilid<rd que organ:za la imputación 
a si: Jo que de suyo valdría la porci6n aun 
s.in merced o.lgu.na, se imputa a porción 
couyuqal, y el exceso. que As lo que a la · 
vcrdorl constituye morcad, oo imputa a la 
'cuota lihr<>, ron lo que, de otro :ado, se 
raspeta · la integridad de las otros cuotas 
foroosas, •ean .ólo la mitad legitimaria o 
ésla con más la cuorta de ::nejoraa. Cuan
do el difunto asiiJIIa tal o cucl bien o su 
con110tte o le .reconoce créditos de que no 
hay principio de pruebe por escrito y, por 
tanto, a la luz de los artículo& 1008, 1162 y 
su~rsiHe habró ele lleva r su legado como 
l 120 del C. C. lo lnetilcye lega1a rio, el 
rr.cnda el articulo 1237, si o mayot c:bun-
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damiento paro pleno cla ridad ha adverti
do el difunto a l legro que el valor dA lo 
Jeqodo tt() se tome en ouentcr e l computar 
la porción s ino que se tonté de lo ~o1o u. 
bre. Precisamente el Cóllyu-.e, a mós da 
su poxción conyugal 'Integra, ha de llevar 
s u leqodo. 

Corta Suprema de Justicia - Sala de Ca· 
r.ocl6n Civil. -Bogotá, once dA julio de 
rnll novecientO$ cuarenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Ricardo 
Hinestrasa DaVJ) 

Cunb·Jl la ij(,nteneia. uel Tril)llmtl Supe-
. ri<>r d.e Popayüo ·confirmawrin de la del. 
Ju2¡¡nd•> l' .de .. se Circuito cwe uprohó la 
partición de IC>S bienes en la <'<~t~<a mOl'· 
tu<lri" del ~<lflor E u!!ebio Ri\·era., intarpu
ao t!a~aci•>u ~l heredero Ma nuel J esús Ri
vera, !·ecn~so tille, admitido y trarniLado 
d"bidNmente, llene ya tlecidir.e. 

Jo:us .. bio !Uvera murió en Popayñn el ~ 
de nloril d(' 1986 baj<l lc~tame"loQ cetratlo 
que c<>ro ill h·u.xr.itar.ic\n del casv se <tbri6 
y ;>rotOC<)Ji?-6 unte el Nolarlc> 1• de co¡c 
Circu i;o por ln.trumen to ~· tfi2, de 6 
del KUbsiguientc mayo, " 

Alli·. d~puO:.• el" dm .. rar <Jue se ea~6 
tres veces .. lllltot en ~u primer matrimonio 
t·.wn un hijQ llamH<>u Manuel Je~r.s y que 
eu eJ $r.gnudo no hubo bi.ios, que las cau· 

· sas rnortunrht~ de ambas !;'tfloras iSti si· 
. gu iervn haSta Sll comptt tn. t.crcni nación y 

o¡ue en .. u tere.~r ma.tl'imonio ha i.erlidl' 
u.ta hija l!1mada Tcrega d" Je.-sú; , die~ 
cuides ~on los bien"' propios <k él 'nt.ro.. 
uut:i<lo5 a ~~~ (litimo mntrimon itJ y cul'\le~ 
lo3 tle ~u tercera wciedad conyugal ~· qu~ 
a &la introllujo su es~a siete c.abc!;ts 
de IIMU\.do vnc&J:o y $ 340 oto colombia
no, · adviert e que ni él ni eRta ~(lciedad 
eonyut~al·dd~t.m nada. T;;.l r.s en resumer¡ 
el con t-enido ,¡~ las ocho p rime rKs r.láu
sulas ucl t-estnmento. 

L!1 OO\•ena, m•e com:eMa con dicha de· 
dara.cit.u sobre auser1cia Ce n~udas, rez.a, 
adern{l.il, lo que por ~U llerlin~ncia 5C trOH· 
e.ribll; a saber: · 

"Hecha• lAs rieclarar.iones ant.?rio"'"' 

J U l) 1 C I A J, 

us mi \'olunt-<td haeer las siguicn~ dls
pnsidont~8: 1• l\fi' mu.ier. ~efiora Rlena · 
Gn•,·at·a.. si no opi.a por la mitad de gn. 
""'~Jalo~, tendr.1 derecho a n!cibir como 
1"lrci6n ~onyo~al la IP.'¡¡1tima r l¡¡orosa que 
le corrc~POlldt); ~in compu:ur~o\ en ella el 
valor de los b'enes de que trata la decla
raci6n oct¡t\·a, imputá11dose el e xcedente 
a la porci6r: de bienes de que puede d i•· 
poner libr~mcutc ; 2• Tr,~lituyo como he
,.,,dAros a mí~ h i.iO" Manuel Je~tla Rivera. 
de . mi prime~ mal.rirnoni.l (;()n Bibiana 
Río~. y a mi hija ' l'e>·e~a de Jeaús Rivera · 
G., hija de mj t~n;er m~t.rimonlo con Ele · 
,,.. Cuev¡;ra ;' !3• Como .mi hijo :\lanuel Je · 
sú.• Ríven. rccihi6 -l\legido9 Jlllr él- lo~ 
líien~s •rue ni liq.Cdn~ la ~eied'ad eon
Y'JU.:<~l Rivcrr\ -Uios le corrcs¡¡n.ndiero~ por 

· hare ncin mnt~rna y loa ha malbaratado 
~· h• ~ido indiferente :: de conducta r c
llrolmble pare ronmi&'o. _11) asíi:Cl"' única
mor: l~ la legit.ima t;¡!Or osn que le r,orrc~ .. 
ponde lc~"lmen1;,:, : 4• A mí liija Teresa. 
d~< Jc.;6< Riv~.rn C. le. asignu, además lle 
su :cgílimn l'igoro3n-. 1n cuar.ta. de me.jo
m~ .\' lúdo lo dcw.A~ _que t¡uede de la caa,. 
la de que J>Uedo dispober llbrcmcnt~, eu
hi~o·to el !egad<J tle c¡:r.c habl>mó m6l0' ade
lant-e . . . 

6:1 tecurre11te formula Sil~ cargos en 
tr.!K capiluloo; , :t¡¡Í : el 1• Mbre la hiju.,Ja 
~.e a-as tos; el 2' sobre' la •lel d>r.yu¡¡c 50· 
bl'Cl'iYi~tlW, y. P.l 3¡; '$0 bTC Ja JiquícJnción 
df la socil!dad conyugal. TodC>.• ge ind!f.
yon dentro dd moti yo 1' de los del a rt. 
520 ,¡~: C.. J ., pues eonsi~ten ~~~ '·iolación 
de tli~¡¡o;;iciones suatantí•as por interpre
t .. cir.n .. rrónea, por aplicaei6n Indebida o 
llOr fttlta d" aplicadón. ~~l{ún ~e discri· 
m illil, en si!guidlt' al estvcliarfoij, a lo cual . 
~& rrOt.cde 'on el mismo o!11en en qué se 
fünn ulan. 

l . Est~ cargo. (:onaiste en que d p~ri.l
dor, en l re las bajes ll8.l'a cuy¡¡ p;¡.go se
para ~jP.nes . " " la. cvn·cspon dícntc ·hijuP.· 
13, hace figltr;~ r una 'l'illtidn JlOr )(l~ ga.~· 

to~ re.o;t.anles del juicio hast-a S\1 compl_t:· 
ta t.errninaeión calcu liiooolos ·en $ 200, y 
olra i ">'' el Q~lo'l' d" · •u~ ho norarios que 
fija en S 268.12. Dire el r •curreni.e que 
esta !ijación ~.3 ;>J:bitr aria y que ninguna 
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de las rioo part,idas f igum en las di3po
Aicio11es legales QUe indican laa bajas f.O·· 

mune~. y de ah! deduce la VÍi:li:ICión dP. 
\'lirias disposiciones del Código Civil, u f: 
:mlt• tod o. del urtfculo 1390, que hace de 
cargo de todl)s los jnteresait(l~ a prÓrra ta 
los gastos de la parl.ición, en eu~nt.o al 
tleducirse del hab~r ~omún, .~e descurga 
de su reA P')ctiv¡' cuota a los interP.sados 
cuyo h>\ber no dcpemic del valo1· liquido 
de toa bienes o "" se fija como porción 
de é~te; dol 1392, ]lor !lQ haU.,r mediado 
:walú•> pericial en la fijación de esa~ piiJ"
lidas; del 14\1, por uo tratai"Se de deu
da~ h ereditarias, .Y del 1016 y el 2495, poT 
no figu111r ellaa en las lista.; .de bajas o 
créili~os formul~dns en e.~tM díspo~lcio
nes~ razón r:~ta ¡¡or la cual acusa también 
de violación del articulo 5• de la Le:y 63 
(]P. 1.986. 

Se con~jdera : 
l..os ga.a.tos resf.xnteR atendidDe por el 

p.a.rtídor, que I;OD loa d1: tegi~tro •le la 
partición, vrotocolimci(Jn dGI E<l<llcdient«, 
t•tpel sellado para la aetuución final, pre·· 
cisamente han de !Ydcersc porque la ley 
los impone, y ~u cuantía será la que OltJ 
su oportunidad (lucde señalada olt .u.~el'
clo cou ésta ; l>or tanto, •u) cabA replll"o 
P<>rq ue ·se l1ay¡u¡ Wt<•isto ni porque el 
cálculo pueda c..recet de exa<:titud mate
mr.ti.:4, siemio asf <¡ue ni bajan ni suben 
porque él hli.YII íiirto liDr cifra mer.or o 
mayor de lt• que a la postrP. vcn¡¡a a ser 
el monto J.>fectivo do; l t•a ~rogaciones nlu· 
diilns . De otro lado, ca d~ ~eñalada coll
veniencia. prevenirlQ$ en !"' partición, en
tre otro..• ruzon~~ por la muy podem•a y 
práctica de no ~xwner la com"(lleta ter
minación cíe la causa mortuoria al reta r·· 
clo i11tencionado o no d~ cualquie..·a de los 
iutere&ados en ~u concurrencia al pago y 
d de uo exponer a los int()resados awcio
Ms a C¡¡rgar, al menos por de pronto, con 
la tota lidad de una etol{ación en que sók• 
llcnJt parte. Auemás, por :tnalogía se 
j ustifica ·eM• inclusión r.on Jo que para Jos 
j uicioR divisorios establece el art. 1142 
dél c. J. 

Otro t:\nto ocurre Con lo•s honDrarJOS 

JUUICIAL 

d~l partidor. A falia •le fijación testa
men taria y a ·vecus auu con ella, ae deter
mir.an por acuerdo <>ntre el partidor y los 
IH~.ere~>idos, generalme nte; con frecuon
cia el partidor Indica la re:¡pectíva cifra 
haciéndola fi){ura r e n ~u trabajo, y en
l<Jnces ú~ ordittarlo $e entiende que s i no. 
h ay objec~ión al •·especto, h ay asentilnien·· 
to un{mime Y, por ende, obllgaiorio; pe;ro 
cuando lÓk int~,·es,.do.• o cualquiera de 
~~~o~ ma•1if!e~tl\n ~n inconfot midail con 
lu f.ij nci.Sn qu" el partidor ]¡., hecho de 
~ uyo, ea daro <{Ue no media. el aEeDti
mient:o implícito de lv~ interesado., a que 
~e at:aoa ele aludir. Entoncc~ <¡ueda por 
l•acernc la fi.inclón definil.iva cxtrajudi · 
<:i~lmen~e o con lrtt(,rvendón del j ue~, el 
t:oal, en ~m•nto aea. procedente, acudir(t & 

Jl~>Yitos. 

Por lo vi.~t.o, ningún daño h"y y sí cla
risimn" ventajas con la i•1clusíón en el 
traba jo de partición ¡¡;eneralment.e aror.
t umbrada. de pa.rLida8 como las d iscuti· 
das ~n el PTtscntc ca;;o. "F.n mu chos ~ 
ir~duaión por innec~~1111a o po" Gualqu io:r 
ot ro motivo puede no hacerse ; pero cuan
do <k ella no se prescinde, no se ve por 
qué pu¡,da. derh·a rsc de ahí objeción a la 
p~rticiótt. No ~obra ·obs•r-,ar que si, a 
deSPl•cho rlc lo 11\lvertidD, pudiera supo
nerse <¡ue la sola inclusi6n dP. !alea part.i
dua obligara "' pn¡¡ar ~¡~ dí~crepancia ln.s 
can ~idllde.. indicudru~ Jl(ll" el ~rtidor, ten
rlr:a «Xpeditu su :Ú:ción de ree"'bolso " ' 
iul.cre~ado que rCJJ~ultara cargando C.O:> In 
11 "~ a otro corrc~pondiGae. 

No se l1n entrado a considentr ~i E!n 
toda pl\rtición .ha de t.:nerRe a los legata- · 

. rlo~. ~in di~t.ínt~i(•n alguna, Pt>r participo~ 
~ bligado~ a concurrir al eos;to de la parti
ción Hnte el r.!tado articulo 1390, potqU:e 
e~a cuP.stión ús extraña al presente cas~. 
t nnt{) por la formn ('.n que se pre~>enta el 
recurso de Ús>~.eión, cuulto por las f)etm
t:arülndea del juicio. Subido es· que esta~ 
pccllliarida.iles n o ,,ueden m<Jnos de te
ner se en cuenl.a pai'A. cada easo por el 
j1ngador. 

Rn f ucrzn de lo dicho, 3e halla inadmi
ai¡lle el eargo. 



l 

1 · 
1 

> 
r 

GA C ET A 

11 . En ~u ~~go;r.rlo cupítulu' el recutTen· 
le dil'ige sus cargos c:ontra 1& h íjuel:. for· 
lll!\da, a .l<i seiíora Guevat·a. 'En obsequio 
de la d aricW.d •~ anticipan eetM t•efle:xlo
ncs ~t~nernlu>; : nuestro Código Civil qui~· 
,.., ... s~gux¡u· al córoyuge · $1lbre\•ivi<mte 
eieno halrer lla madn porción conyug-... 1 y 
determinado, *e¡¡l1n el t:Mo, t<Jmo ¡:s ta
bloc~> en cada uno d<' ~tlR incisos BU art.. 
1 2.~6; y nl dar a esa porción la ealidnd 
ele 1 •~igna.cióu forr.O~I\ con 1~ atención 
pni~ÚA en In mirada inicial de asegurar 
la ~ubsistencia del rJbyugc, lé señalo el 
límite implicado j)Or dicho artículo 1236 
y cons~cum•temente t<>rnn en ct•P.nf.a al 
eónyt•gc ~upérstit., lo que tenga o haya 
de rodbir por oLra fuente o concepto; de 
su~rk que no hay lu1-1ar a pordón cuan .. 
do ~-te pa.t.rlrnonio vale mí•s o . ~iquiera 
Jo mismo de lo QUE' vaMr ia la. norci6n ll!!lc 
el artículo 1236, .v cuando vale rn~nn~, u 
título de p11rción llev!l 'sólo el colJiplemen. 
lo (artkulo 12?.4, inc. 1•}. En esm caso 
se dc~cuenta e~e patrimonio dl$tinto (at· 
·tir.ul~ 1234, lnc. 2•l , ~· lo tleduddo \'A 1.1 
~ngrosar P.! acct•vo toLa] liquido (articulo 
124!!) (> la .mit a1l lP.¡¡itimnria (arHeolo 
1248) . Sal t!1. a la ·vista qn~ no cabe ni 
pcn~~r en agrega<,ionea ~uando no ha:v 
detluccionea, puesto que e~ lt> que se tolll3 
~~~ cucn~a por e~e patri monio distinto. al 
cónyu~tc ~obre•i•iente lo que, en ~u e:wo. 
SI> !l.irella a dicho ncetvo total o a la mi
l.~ld le~til.imariu. 

Jtn 1~ pre~P.nte sucekión la ~eñora Gue .. 
varJI, ejercitando el derecho conferido por 
P.l artículo 1285, optó por la JIQrei6n P.On· 

yug~l, lo Qll<\. nl tenor tl~ .csf.a disposición , 
implfcs. que abnn<lonó "su• otrO$ bienes y 
derechos". ltl.<rto im¡llir.a también, w r 
otra parte, c¡ue .,o ha nnhido Jugar a de · 
ducción algutll• di\ la~ <¡ue correeponc!P.· 
rían en el caso contrar io, l!.'lto es, en el de 
hnher opr.ado por con~er,·arlos f en que, 
sí ese r1atrimonio dis ·.into rt~ultara VA 

!iendo m1mos QO•~ 1~ porción cu\culnda no
minn:r.tente so:Ore las ba$cs c:el cit ado 
~rtícu lo 1236, reeibiera sólo el eomplc
mcnt.o K título de porción conyugal. 

Se .ob~~tYn de paso qu" en esta suce
s:ón no hay hijos nMurales y e~ cvident~ 
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e indi•c·J.tido QUe los lteredcrt>~ son do.~ 
h i.io• Jegitimus y· <J.uo ·la víuda concurre 
oon ello.~ ~~~ la míU.d lcgitim<>ria para Jle~: 
var c:•of.¡¡ 1¡-ual de éata, o sea, ~omo legí
tima rigorosa n11n ter~ra parte. Se dke 
&~to, pol' ruanLo, a~í las cosa$, ~1 atulllrse 
ltl vt~lr;r no:-nínal de ln pon:i6n conyugal 
ha lia.•tado ~ implemente citm el artfeulo 
12(11) como determinante de ~~~ valor no
minal, !rin hahenle de co11aider.lr en c.~ta 
sentencia lo~ probl~mns suscitados· vol' la 
cnl.rnda· de lo~ hijo~ natur:tle~ en concu
n·cncia con 10$ legítimos tanto a la ~uce
~ión m isma r.orno a la euarta de mejoras, 
P.~tavledda ¡1<1r h: J .P:y 15 de 1986. Ape· 
nas habr~ pa>·a qué ad••ertir Que esta nlu· 
s'ón a In t·u~>rta de rnP.jora~ no !'C2a con 
la porción conyug11l, puest11 que a esa 
cuarta no tíen-. a.cc~so el cónyuge. Se r.ita 
aqiti sólo por lo t¡Ut\ en relación con la~ 
cuotas for1.o~as t.angcncialmcnte ~o to{la
rft adelante. 

Hn solido enCllntriU·se oJ)tlll!ción entre 
d <>rLículo 123~ l]u e obliga, P'Jr rl~cirlo 
,.,¡, a re<JUÍsar al r.6nyug, con el fin do 
eata'ulec.;r nimiamente s i t.ienc algo para 
tomAt'!:<ele en cuenta, .v el l 2:l7 que autO
t~>.a " Qll<'· lleve por herencia, donnc'ón o· 
J.,gndo del dil't>nl<t m!s de lo que valrlría 
la pOrción con ruga\. Pt'>rO ~· de acoge~ 
el eon~nto que nnnon i?:a las dos disposi
ciom~lf> no yJ~ndo en ln. última. s ino la nu .. 
tnri~iÓJ\ al djfunto de fa<·oroecr a •u 
eonsortc. cOJl n•iltllaclone• que aí eetarán 
In c~:ota libre <1~ ~us l•ienes, la qnc, como 

'libre que. t~. no (}l)dn~ da~ por cerrada 
~ unn pc>!'S()na JlOT la cual la ley míallUI 
velA: y, ad~m{t;;;, unR regla de contablli
d?.d que or¡oo.niza. la ímputaclón asf: lo 
qu~ de suyo valdría b pordón lllln sin 
merced alguna, se irnput.a a porción con. 
yul(al. y el exceso, que es lo ([IJe a.llo. ver .. 
da<l L'<lllP.tituye merced, se imputa & la 
euota libre. C<)ll Jo (lt1P., dP. otro lado, ~ 
r cspc tn la · in tegridad •k las ot.rns r.uota~ 

forzo$ftR, sc;\(1 •6lo la ·mitad ~~~itimariR o 
é:;!.a t!Ot: niá., la cuarta de mejorJS. 

Cuundo el difunto asigna tal o cual bien 
a su consorlc o )e rllcont>ce créditoa rle 
que no hllY principio de prileba por e.~

cri lo y, por tanto, a la luz de los articulr 
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1008, 1162 y 1 J 20 o1el C!. C:. lo) in~tituy" ~l'e!' {ios Jos h iiw y la viuda), da Cl)lnO 

legsiurio, el auperstitc h:1b1·ío de llevnr su cocieu lc el valm· de la lcglt.ima rigot·<>.sn 
• legado c.omo 'ltanda e! a rticulo 1237. s i ,. y po r ·ell~e el de f:,¡ porción t•onyugal. 

mayor aoundamie11tc ])8Ta plena clal''dad ,. 
h a ad•1erüdC> el difunt-o al le¡¡ar que e 1 
''.mlor · el~· Jo legado no "" tome en cuenllt 

D<!. est\ líqu:dació" pr,~ci udió, hallántlo-
1~ inoficio~ii. el ¡:oart;dor en ~u pr imer tra
bá.iu ; a~ogidH la objeción quo,, por ello {r:>r 
mn!6 t.':l actual t:cc\H'recnte, en eJ nuev1J 

tntbaj v de par t i6ón es~<. liqu idación 3C 

fr,l rmula y el~ Cl:JllO vnlur eon~ccuenci11l 
d• la le¡¡ítims rigoroSá -.n J,. Sllb:¡!J¡'uienle 
liquidación de ¡,. aucesión del cón,yuge di· 
t'unto ln·can tidaJ de$ 5,5:12.10. E l recu· 
rrenlc lnrlica com" legal otra. liquir!,.r.ión 
qu~ lo conduce tr Refl" lnt como monto d~ 
lal le¡¡íUma la' c;-,ntidad d.! $ 5,867.93, lo 
<111e .~e 'a 'aum~n!.arí~ en S S35.SH. 

si comJ>ular la porción ~iroo que se tomr> 
de l:t cuuta libre. I'reci~;tmente d cónyu · 
¡¡e, a máR de Mo '{>Orción conyugal inte· 
gra, ha ri~> nevar .~u legado. 

,, 
Y como esto fu• lo que di•pu~o Eu~r.

hio Rh·era etl ~a . cláu:sulA novena dt:- ~ n 

te~tamento tc-a;;c~it.a ~>n lo Jl(Jrtlnente, es 
inaceptable P.l carJ,T~ d~• viol,.ción de IM 
dispoRl¡'.ione~ s uatantivas citada~ que for 
mula el recurren((: por r¡ue el Tribunal 
s1probura en ~u scntcncí~... recurrida una 
p;.rtici6n que procedió COJrul tnl\nda el 
lcstadur y cnmu ordenalJ o >t lltorizan es11" 
di~poaiéionc" mismas. · 

Se recha~a el car¡¡'o. 

III. Fot m'JI" el ole violación de •:~na 
mi~u•ns dis¡oosicione~ y del ~rtíeu lo 18i!O 
del C. C. como C>)¡oftulo '!1 1 tlc ~u <lcman· 
Cll M .:.:saciÓT:. Se I'Qfier<l tanto ll que ~~ 
liquidación <!a ¡, ~<,ciedod conyugal h•· 
Ch~t p<>r el ~·artidor f:J~ s ólo nOlloinru O 
;1paren1~, euaut<• a h-t {ru·m~, en que Ja 
hho. 

A tomlidns las p~r.n liaridades ' d"l · pre .. 
sc ute juieio, r'l<> <¡ue n•) puede toi dt.bt 
pre.~cindir~e. el car~to ~s in<•P~•·ante, por 
In d•¡dsiw r atón d<: •111e al optar lu viuda 
JlOt j)()r<>ÍÓD <:OilYUl(Ul Cfl!l el C(J)IliÍgttÍP.nte 
>~bnndono ele su~ ol.ro~ hicnP.~ :" derec~o~. 
~cgúu querJ,, vi~to, los patrimo:-~ i"" se 
confundieron !)n ·.tno solo y JV) hnbo lu· 
~«l' ni objeto en i:Hlfigar cnMe~ biene~ 
eran soei!>le>;, r.uá!al r•·opios de cada cón
y ns-e <> ·cuál hnb•·í" ~ido <:1 mo'l~t'f de Jos 
gauanc!nle~. , \si In~ C<lS>.l·~- lA rorma teó
rica en que !!e proceda a esa liq•Jidaci6n 
no influye !!()hTe el mont<J uf.ectivo del ha· 
her liquido ni con~i¡;uientemenie sob re el 
de su mit.arl, ~· eata <:·S, (:omo legitimati~, 
el di v!clendu cpe partido por d divisor 

Pc1~ en .,.~tricto derecho, si el l.otal in
veut<rrindo es de !ji :!4, 192.60 .Y l -1.!1 ba.iM 
comu~rcs i 2,000, ~1 hab<:r llqllldo a;w.i•.n
rle 11 f. 22, !!12.60 y , vwendo a~i $ 1 6,0~6 ... 
;~(l la mi~aCI le~titim , ri:• , el monto <le .,~A 
log1tíma ~~ wlu de '$ S;W>A3. 

1 ~~ p:•rtici-óu aurue11la ·en favor del re
cw·rcnt~ el monto <le su lP.A'ftima, por lo 
<¡ loe acata "" v~1·se, t) ll ~ l6~. f.6. 

C,tmo él e·:~ 1lnko rcr.u•·r~nti!. a~í c:omo 
rue úui<:o obj~tante n la Par l.iei6n, uo 
1>11'-<k orct~m·r~e ahora qu~ ella se rehagll 
¡;or llaber incurrido en r.~te yerro que lo 
r,.·,voreco. 

Ucl pl'upio :tl<•do no cabe <\orregir aqu!, 
r:or es1t.:S rui~ma~ c!rctmst&ncias y ruzo· 
ne~. el .. rr<.>r de no haberle cubierto a ln 
><4)iiora_ -Gu~vara la tot~lidnd del legado 
c:·ue Je JJiJ.o ;m marido ; é . .,tc 1~ reconoct', 
no .~6lo los S 3d O a t.endidos en la partl· 
ci~n. ~ino s i,.,te calJ<'ZU~ ile ganado d~ qae 
ésb hit.o ca.so O!'Y:i~o. t-! in I{Ue l:1 !<4.,ñora. 
~~HdA ohjc~ u rr.dumase. 

LM precedentes considerncioucs ~obre 
)'orción conyugal .v sod,.,dud con~·u~tal ha 
•·eri \<e~ que el terce r ca•·go e~ inaceptll.blc. 



GACJ-:'Jl'A 

En ntéríto de lo ""puesto, la Corte Su· 
prema de .Justicia, Sala de Ca~ación Ci
vil, administrando justici!l en nombre de 
la República de Colombia y por autori
dad de lil ley, no ca~a la senlenein pro
nunC:ada en e~ta causa por el Trib·Jnal 
Superior del Distrito Judicial de Popayím 
o.! veintiuno de s .. ptiembre de mil nove .. 
ciento~ tn:~inta :.• n\l~ve. 

Jl/DJCIAT. G07 

Son tle cargo del recurr.,nte ~~~ costas 

del recur:>o. 
Publíque<c, cópi.,s• y nolifiqu~se. 

Libo.rio l!;s<·allim-José Miguel ArHngo. 
Isaía~ Cepeda--Ricardo Hintslr08a Da~"
Ful¡;encio Lequerica V éle• - llermin Sa· 
la.manca - P<'dro I.eiin Rinclm, S•·in. en 

;>¡>tlnd. 
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RE.NINDICACTO::-l.-DOMINIO--INCONGRUENCIA. 

t.-El domin:o 4Hrtableee· uno .nua, 
~ión no. ""mal que do suyo no ocasíon a 
controvarsla; la a cción que de é! tom<r 
nombre no nace de él sino del acto 
ajeno q ue, quebrantando la obllqnc'ión 
qeneral de respetar a eadcr cual lo su· 
yo, delennill<t el litiqio en que 'se b us· 
ca el restohlecimianto de osa norncali· 

dad. 2.--Con sostenlda u nifonntdad ha 
hallado !a Corte que una s ent&r.cia 
ahoolutolia no pu•de •er tachada de 
laltet de consoncmcia con las preten· 
sionea oportuncnnanle deducidas por 
los lit!qan!<!A. y que esa !oltcr no pue
de con•istír en qua el Jallo no co\mE> 
la6 aspiJ(!(;iones do tal o cuol de és· 
toa. eiDo que se ha lla, y este es '"' •u 
caso el respectivo molivo de ca•aci6n, 
ya en que deje de dEcidir sobre algo 
oporl1111a y legalment" pueoto "su!:> 
judicflt", ya ~n que dooida "extra·· o 

''ullra pelito". 

Corte Suprenur de Justicia - Sala de Ca· 
suci6n Civii-Bogot<), julio treinta de n1il 
novecientos cuarenta . 

(Magislrado ponente: Dr. Ricardo 
Hin!>Stro&a D=xl 

Por medio de · apoderstiQ la.~ .seiloreP. 
At<¡¡el }f. Tabor•la Ch. y ~nton·il' y Ra · 

· món E. Til ho rdn J . in~ tauraron oontr.,. l•J~ 
.<eiíores h•>cendo, Celestino y Joaqui" 
1\olarln .iuiciú ortlinat·io dt< reivíndicacMn 
del lote tlo. terreno uLicado en i.\farmato 
1¡ue como ¡larte de 1~ finc11 1\'f(oragu s<l 
alindera en el liklo. 

En el Juz¡¡-atlo Civil d~l Circuito de Rio· 
sucl~ cu r~c\ la primera in~toncia y se d~ 
cidló absoldando a los demandadoR. ~ill 
costo~ y t1in l~ar a e•tudiar sus e xcep· 
c.ionM, en seutem;ia d e 10 tle fe\wero de 

l93S. .~ve)adll llOI l!>!< I!Nnltlldantes, <,¡ 
TriLunal Superior <la ll111niza.lcs h• confir .. 
mó en la de !OQgunrl.¡, inst~11cin el 16 de 
.<ur•tieml>re de 19fl9, cvni:rn la. cua l los Ta
horda~ recu rrieron en ca~adón. rccurno 
<¡uc, tr;<rnita.do dehidametnv., va ~ deei
dirtSe. 

Rntre lo~ fnntlament.os del fallo r O>Cu· 
rrí<lo fi¡rura m1~o todo la deficiencia <le 
los titulo;, aducido.; por IOB actm:ea par-a 
acredit;1r au llominio sobre el inmu~>blo 
de que l)C tra \.: .. y la. íalt'\ rle identidad 
entre ~~to )' lo poRefrlo por los Marineg, 
De ahl t)ue lo~ carlfO~ del aJ?~¡;ndo reeu
rr<,nt~ v"rsen on primer Ju¡¡-11Y sobr e 
enor en la apr~ciarJ6n de e~os tltulos Y 
de la inspc.."Ción oculr•r y didRmen perf .. 
d Al t·ell<litlo con motivo de ella, erro!' que, 
al dech· de él, es to~~nto de derech o comG 
dP. h<>eho y del qM hace nerivar· la v!ola 
d ón d., las dlsposic1one.> legales sw;t .. n-. 
I,ÁMs quG cita, entre ell11s !na r elativaB a 
la acción l'eivindicllt-oria, ouebrllntl\lllH 
por nn hatien<P. aJ)lico.tlo. 

T.f)8 ah;dido~ título~ 5QI'l e~ta• c•critu. 
ras públi•~•; la. de venta da Moraga poT 
la ~ociedad l:ladolomé Chavcs ~- Herma· 
n(l$ a Hal t!l.sar Ocl'íoa el l!l de ener" de 
1.88'7, y la tle aclaración de la misma -~O· 
br~ pr~cío en ~u cuantía y forma de pa,ao, 
o!.orgada el ~O d•J subsiguiente febr ero; 
1~ de vAnt." ele Sautial!') Branch a Angel 
M. s 'R.obt!rto •raoorda de 111. mitad de Mo
r a«" · el 24 tie marm de 1907; la de Yen la 
-:le la otr:\ mi<ad tle Mm·ngu u A" gel :Y. 
1'abnrda por la aeñor"' Adela Chave~ de 
<le la R<•che, d 25 de fehl'~ro de 1909; !11 
<le ven (ll de Franr.i~co A. 'l'abor-da a An
gel M. 'T'ahord:;. dn una cuota de Moraga 
el 18 de octul)re de 1912: la de tTaii5llC· 
ción .Y de vent~ a Angel M. Tabol'{f(l de 
u1111 cut¡ta de :.\loraga, ot01·gadu vor él Y 
Fnnci~co A. T;,borlla como athr.~e~ de 
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Robcrio 'l'nbordn el 19 d• ngn~to cte 19lo1, 
t las hijuelaR f ormadas a fa \'Ot' de los ¡¡,c. 

tuales demandanteR en partición aproha
da ~~ l iS de diciembre de 1927 crt In suc<:
síóH de la s~ñora Cnndel~ria Jaram illo rle 
·r .. borda . · 

El n.-currente se limiiA1 a deducir de la 
~ola cita su referido ~:argo contra el fallo 
del Td bunal , dmdo l><>r sentado Que la~ 
eompl'a$ ¡, Rranch y a \u señ<>ra Adela y 
In.~ trans~cdones po¡;tedorc~ entre los 
Tabord>.~ Mnfirícron el ciominio de Mo
J'itga a una ~nciednd con._vugt~l lllsoellK 
con lu rnuerlc de la aeñ<>ra Carlota Jar<t· 
millo, Y <lU"- cvn t:.'lles antecedentes, la$ 
ad.i udi<:ac\oM~ en 1.. mortuoria ~e esta 
wñora acrediw o ~atis~ar.lorlamenie 1ú 
-pt•opi~dad de lo~ Hc':ores. 

Pero acvHtAce <]Ge, aun acepta.nrlo ~i!l 
~paro •l Ue no f alle eslabón en la cadena 
cie ti1.ulos d~ q<Je s~ e!lt<i ha.blnndo y qu., 
todo ello ~~a como tlice el recurrente, $e 
li~gn h~eia atl'ils u las compr¡¡~ re!eridas 
de ~nu:lli mitadc-s de !\'lorl!gá a Brancll y 
"· la ~eñom Adela, qttien,;s derivAn su ti
tulo ele la, ' \ice3ión de don Bartolomé C:há ·· 
ve~, y uu e:sttt ncrt:ditado que este señor 
f uera jamás dt•eiio cte Mora ga. Por el 
con t.r:,rio, ~u nombre Cigun ~n la~ cs~-ri· 
t lll':td d~ 18!\7, laa '1"&. acredit l\n enajenu
ción d~ ~1, y El~tot no peraonatn1cnl~" l::!'ino 
en repm •enoadón cie RHrtolomé Cha ve" y 
H€1-mano~. · 

Hasta ~l)rpr"mle que el recnrrl)nte ha
¡;t. fi¡rurar &ro la li~Ln de la~ c~critur.u~ que · 
fnvcll'er.Gn ;\ su parte y cuya 1r.aln nPY<'
ciaeión hito desconor.e1·, en su sen tir, el 
dominio dt1 elln. ·esas eP.crituras de 1887 
en ~ue el seiior Ch.nve~ aparece ve.,dien
c;lo, a;í hubícs~ siéo esto ~~· 11nmhre pro. 
plo. 

Bl Tribunal califica. e~a sltu~J.Ción de 
int>xpJ:cable y ~ugicrc cvll'IO ¡:~sible P.X· 
plicacíón el qu., el ~eilor Chavea h\lbier,;. 
ado¡uir ido a ) lóraga deopués de la •·enta 
a. Ocboa ·en 1887. Y el recurrente afirma 
que on ef.eeto· ~-,;o sucedió meúiant c !11 es· 

.lU D I C fAL 61)9 

criturn núme.ro 81, otorgad,. en la NvUI· 
da d" Supía el -18 de maroo de 1890; peru 
rte ci!te in;trumento r10 h ar pr ueba algl!
r~a l:f. el expetlieni.e, on el qu<: apenas fi. 
gv ra ero esta mllui!estación riel ubog~do. 

Así ll\S c:osag, las vontas c.Je 3 ranch en 
10<t7 _y de !u. $e llora Adela en 1909 no 
J,i·.u~dcn ten~r ut!llí V>Olide~ distinta de la 
que la~ da el artlct•lo 1871 del <:;. C. Y 
coroto, St'gún éste, la .venta d" c<o~a ajena 
v!lle, J1<'ro sl!l ¡¡et·jnicio. de los dere<:hos 
d.,; du(!ilo ~~~ la. cosa \·eniliclt•, es estricta
menr.~ lel.'r<>l quo con lu Wtulación preacn
f.ada ·por los •r-aoordM no encu~:ntre ·el 
sentenciador cle;;truída la presu nci6n d~ 
domit>iv que en favor de los po~eedores 
"""tabk.'Ce el artictlo 762 de ese Ccídi¡ro. 

~·nltando " lo~ actorea ese elemento, el 
pri:-nordiul de lA a cción ejc.rcitada, es in· 
coudllccnte ostudiar sl el )Jtedio se &in
goola'r ' zó en forma cabal ¡t ~~ se identiflcó 
o llo, eu todo o en parte, lo rlemanda<.lu 
por ellos con lo po~ído por le)<'; Marin~s. 
de t;slles é~tos cuy(• c~tudio vie nc: a ser 
pruced~nte .1' nec~sarío sólo cuaJ1\IQ •u¡uc
u~ cuc~tión i nicial l' básien. ha recibido 
rtl"'PDe:lla t>firmatíva . F,.;l.f) índka la Í!l· 

conduccnci~ del cargo sobre a¡m,.~iación 
de In i n~r.ec:cióu ueulm y .del eJ<pertieio. 

El <ll>minh> c~lablccc unn situación l!(>r· 

n1a! <f Je de ~uyo no ocasiQna controver
t<ls ; 1~ neei6n que de ~1 toma nombro 110 

nnce tic él sino <le! acto ;¡,j,mo que. que· 
bra nla ndn la obligación ¡¡~neral ole res .. 
(ll:ta r 11 earln cual Jo ~uyo, del<!l'minn el 
li t igio • n c¡ue se bu:Sea el l'e$tabledn1:en-
to de eBI< normalidad. 

,1>11 reeurJ>entr. pide la aplicación del ur 
l:lcu]IJ 210 del C. J . aleg~nclo qu;, ~¡ aque-

. l]n Íll(<petti6!l y diet:an,cn pr eciS<ln si
q ni~ra en oar t-e lo demunrlndo, nl menos 
en esl.n ¡mite del>e decreta rae lv pe<lido; 
p<lro ulYid:• que !la r¡¡. la Pl'O!perídacl de 
su attión le es. preciso ante Lodo una ti-

. tulación ~ntisfaet-oriu. N'o habiéndola 
1-T!Ildo al pr·occoo, es evidente ]¡¡ referida 
i nconduceuda d..t es~udio aiqui~ rr. d~ los 
r~s(ante$ eltmento• qu~ oodigm·~n una 
t•eivindicación. ~o hay, po1: lo mismo. 
IUf!ll!' tampoco a considerar lo tocante n 

1 

1 

1 

1 
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r.plicubilid2•1 &! e.'le a •·r.íeulo Zlll en eakO~ 
eomu el preHentc . 

. Lo clichu l•as\a aqu l f!.o~duee n ruchA· 
%ar loo. cargo~ tef<!ridos, o ·s.,a, los for· 
molada~ dentm del motivo J• de los quE! 
estahleee el :>rtícolo ~20 del C. J. 

Tur:biún ~~ ü1 voca el nwtivo 2'~ de e~tu 
disiJC)sición, al •JUC t-ambién ~e halla iMd· 
mi~ible. Con a<;>~tei•ida uniformidad hA 
hallado la Cortn \J\1!! una eenl.encia romo 
la que &qui se estudia, que absuelve a In. . 
P<J.rte derrumdada de lo~ ca•·¡o~ ~e la de
manda, no puede S<Or lttehada de falta de 
consonancia con l~s pretena iune~ oportu·· 
nnrnente dcduc!daa por los lití~tatlta;, y 
que e~a ralta no puede consiatir t>ll qu•: ¡;J 
fallo no colme llls a~pi raeioncs •le tal !1 

cual <le ésto~. sinn r¡ue se hallu, y é•te e~ 
en su caso ~~ re!4 pecti v() n1otívo de. ca~a~ 

d ón. Yf• en· que deic de decidir il<lbl"' a.l"" 

J U DICI A L 

•l¡lortuna y Jegltlmentc puesto sul> judiee, 
ya en qu" decirla extra o ultTa J:)~tita. 

En mé•·ilo de lo expuesw. la Corte Su
prema de .Justicia, ~ala de Casaci6n Civil, 
m.lministrnndo justicia en nombre de lu 
RepiÍblica lie Colombía ¡- Jl(lr aut-or jdañ. 
rle ):, ley, nn ~sa la ser:tencia p•·onuneia
d~ en o.$te .i~ido el die?. y seis de sepliem
br<> último por el Tribunru Superior del 
llis lrito J udicial de i\fanizalcs. 

La< coata.s del r~cur~o M.\11 de cnrgo de 
la part~ Tecurr~.nt.e . 

Publiqu o<.e, ecípiesu y noUf!que~e. 

J,ihorill •;~caii•\,-Oa niel Anml"-lsaias 
Cepeda-Ricar do Hlnestr<U!a Daza- Ful
genci .. J,cq.ucrica- Yélez.-Hernán SitiA· 
onanta-l'edro 1 .eón lltincón. Srio. " " pro· 
piP.dRd. 

' 
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OPOSICION A AD)UDJCACTON DE DAL DIOS - DOMINIO Dl:: TIERRAS POR LA 
CORONA ESPAÑOLA-DOMINIO EMINENTE DEL ESTADO--PRI~RAS LEY1:S SO 
BRE DOMINIO DE TIER!IAS~BALDIOS· - REGIMEN · DE PRESCRIPTIDJ:LIDAD DE 
BALDIOS - RESF'.RVAS DE LA NACION CONFORME A l.A LEY 70 DE 1873 Y AL 

CODIGO F'ISCAL DE .ESE AÑO. -- COMI· SIONES AGRARIAS CREADAS 
POR LA LnY SS DB 1905. 

.[. ... ·El uominio de las tierras en Co
lombia perteneció a I:spcñía por dere· 
cho de ocupación y de couq~¡i$ta, ee
gún lao reglaa uulversalmenle acepta
dos; y a V:rtud de kl. d!spueslo por la 
Ley 19. Título 1•. l.!bro 39, de la R~co· 
piklción de Indias, mas tierras se de
cloraron patriitonio real. Más larde 
aquello.o tierro.o ?erten&eicran o lo R<>
pública , que subrogó o la Corona de 
España en loa der&chos com>lilulivos del 
dominio amlllente, atribulo espeei.:~l de 
la sob.,ran1a . Er. l!jerciclo ·de tules de
rechos •e inicié la orgauizac¡ón de la 
propiedod privada. regulando los " ' la· 
dones patrimoniales de los individuos 
entre sí y con el Estado. La h•y de 13 
do! octu bre de 1821 autorizó la venta de 
boldioo. El principio !ego! ostabl<'<ido 
eo el a rticulo 5" de e&a ley .. reprodu
i'? ·en el Código PiS<:al de 1873 · y p o>rdu· 
ró hasta el año da 1882: eu que el a rt. 
39 d e la Le y 48 de ese afio rnodlficó tol 
.principio: - 2.-EI a rtículo 25 de lu Ley 
SS de 1~05 autori2ó ni Gobierno para 
crear comisiones agrarias y dete~ml.nCu· 
sos facultadeo, por medio de decrelos 
ejecutivos. En de.;arrollo de eslo úlllma 
ley se d ictó el Decreto Ejeculivo núm.,_ 
ro 1057 de 1907, sobre e.raación de la 
Junta Agrario del. Magdoleoo. - 3~ 
Desde 1882 se declararon de uso p úbli· 
co los boldlo~ '{. por ende. impreecrlp
libles. 

Corte Suprema de ]uslicio - Sala da Ca· 
sacl6n tD lo .Civil- Bogo\6., julio . treinta 
y< uno d e mil novecientos cuarenta. 

(Magisltado ponen!<>: Dt. fulqeueio 
Lequerica Véloz) 

Antecedente~-

L- J<:n me:norial fechado en abril de 
1!J83 1-'atrk o de Avila. vecino ole Ciéna
ga, &olidtó ~ la Goberr.Jtd61• del De¡~u·
ta.mr.nlo dul Jlolall'dalcnt\ <lU" se le ad.iucli· 
cat<•. a lfLolo d" culti\·aoor, un g-loho .de 
tci'TI; l:<> !>aldío quo deliOntínó "Loma Fres
e:~", ¡j~ \'Cinte heeticreaa de exte.ngión, 
ubicatlo en la rt~gión ele "Orihu6Ca". Mu
nicipio d• CiéuAgl\. comprondidu dentro 
rk lG~ lind,,ro~ qu .. seiiala. 

2.- t',on una iu form¡¡cióll ;,umaria d<> 
tres : .• ,tig~<>, levantada ant~ el Juzgado 
Prirn~ro M unici¡>nl de Ciénaga, y con una 
: n.w.,~ciún ()cular,· qui' o estll.bleeer "' ¡¡e
ticiontH·iu Qlir. es cultivad<»' del ll)te que 
c:on cnrñr:t.~•: de b-.<ldío solicita. 

3.- Cuando se cum olian en la Secrela
t·ín de H;.clenf.a dP. ac¡ucl Dcpartarnentu 
ICIS trúrnites e~tal:> l.,cidoR ]l(lr el CódígQ 
l'i:!<:HI, &~ ()puso " dicha adjud icación la 
' cñorlta Bcntri>. :-.loauera, t<egún r.oustu 
en mc¡r.or ial de 18 de deptiombl·e de 19811. 
aiP.gantlo el carácter 1le prvpiei~ria ex .. 
~;lu~iva de lvs terrcno:s que Mlicit..ba de 
A viln 8 n adj udieución. 

J uicio ordinario. 

Por vir tÚd d~ tal opo.;ición el expedien
Le s~. remitió al Jue~ del Circaito de Sau 
JGan ·del C:órdoba, a efecto de que se dc
cidi<>rft la cont.roversía en ~rámltc .ord!· 
nnrio. Se aceptó como líbelo de demanda 
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por parle de Bea t1·iz ~o¡¡uera el Q.;crito 
rle oposición, que se f undarncnt<\ en loa 
Kiguientea hcebM : 

"a) Q11e la .;eflorila Noguera M dueiia 
de la séptima parte del predio denomina· 
<lo "Orihueq uit€t ", sjtuadó en el Di~tríto 
d~ &n Juan del Córdoba; b) Qne· Patri
cio de Avíla solicitó en adjunlcación un 
globo dt: · terr~no que· afirmó ~e1· haldl.o, 
en el lll~ lrito d,~ San Ju~tn del CórdtJbu. 
~n la región de ''Oribueea", con una c..
bida do veinte hecl:área~; e) Que se oPO· 
ne en térmitlo a la a\ljudicaciún pcdirln ;, 
d) Que el globo p&~ido llOr el ~cf.or A, • .;. 
la "omo ~ult.ivador no ea baldfo, por<¡ue 
es part~ inlegru11te rli.>J predio dcnominu
d o "Orihuequita"; e) Que se oponia o por· 
tunamente, :.-a ~ u e el «xPedícnte sobre 
dCtminio es taba en Ciénaga". · 

'l 'ramltarlA In instancfa sin qut: la acto · 
ra exhibiern elemento proba~orlo a lguno 
que evidenciara 11u dominio, el juez a quo 
d~eidíó la controver sia de<>h rando infun
clada la O)J():;ición ioterpnesta. lfut,dó s~ 
l>rovitleucla en la conside r..ción. olementa l 
rle que In a.etora uo dio prueba algo.Jna 
qu., evidenciara el dtlminio que tuvi~t·a 
sobre el !erren~ solicitndú en adjudica .. 
ción. 
Apel~<da e•~ provioenr..í:t por la partto: 

demandante y practiqHdM laa · prLtd>as 
(lOr é.>ta aolkilada~. conAistentc~ en la 
exchibieión rle vttdas esc.rltu.!'as póbHcas y 
en an .. inspeceión del te rreno, pr actica<.llt 
C<lll interver,ció n de pedto<!, e\ Tr ibunlll 
Superior de Saut.~ Marta pu~o fin a la 
aegunda in<tanda (ll) ~cll tP.ncíu fechada 
el 28 de junio da 19a8, ~onfirmatot•i,. en 
tod&s sus ps.TtMs de la decis ión ab~oluto
r ia de primer g rullo. 

Sostiene el falltl acusado que d~; la.; es
critu ra.~ públi~"s t raldaa a . :os a utos ~e 
d~sprend~ clarQ y 'llititla la b·a.dició11 d~o l 
domin io que, urr ancando dé la compra· 
venta h~ha en la. es crilll r<t pública nú· 
mero 81, de 5 .le dici~robl'e dt' 1893, pOI' 
Concepdúu E~pinosa •le Dur án a Sarn 
l'enha de Senior·, del g!<lbo de.>cr.it o como 

L_ 
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~u yo en su memorial <le oposición, !e fi ja 
(·n la demallda!otc Reatri' 1:\'o~.rnera, r.omo 
he rederA de Dióg~nes :'! Mercedo~ No-· 
gutlm ; pe rn t¡ue f><lr ninguna parte " pi>· 
re<'•~ ~1 t ítulo or iginar io dadil por el Es
taclo a IR aeñtlra ~:spino~a de Dvr{m o n 
las per"unu~ ele quiene$ ella adqu irió el 
derecho 9ue tra")'Als6 a la ;:eiíora Penha 
tie Senior. 

Ac:.,pta la sentcnci& qu e lns peritns q ur; 
reconoCieron el te~"reno que ¡ler tencció a 
J Jíó¡¡ene~ N nguera, l'n ijue ~ucer1íó la de
~ar.dantc n~nt riz )logucra, e n su dicta .. 
men "'firman que el lote reeor ri<lo hace 
par te de uno mayor. ll;!.mado "Orihu.:c~. 
y Cañabo ba l". ·n~ rnodo que queda rle
roOó-trado que la.~ tierra~ mencionadas 
cr1clerran IM! de In act.ora 'Rt¡atriz .'logue· 
ra ; y también c¡ucd!l demo~ lrado quu de n .. 
tco de csl.i<..s últ imas se h:~llu lc> cultivado 
por de A vila, dem,minm)o "Loma F.res: 

. rem a'J)C$ll• tic cnoontrar correcta la 
t,·adirióJl del dominio de t al Jote de ten•~· 
no de".le 1893 ha.~f.a lt1. i echn de la de . 
m:.nda.; de :.:er cau~ahabientr. de t al de· 
recho b ~ctora Beah ·j• Nog~era, y de 
habe r¡¡e evidenciado que rlcntl\1 de la" 
tierms de ¡,. Noguora e~tá la parce!-d 
""Y" adjudiéación solicíl~~o de Avila, en
cu•nlra el T rihunul iniundada la o~wi
ció:l a la ¡adjndicaci611 de: ba ldio, ])t">rq ue 
la •J¡¡ositora y dem ... ndante no o;xhil:lió el 
título priRll1:i vo ell \'Írtud del cual el Es. 
f.ado * des~re·ndi6 del dominio, o sea, la 
¡,cJj ,,,dítadó~ beeh~ por e; E~t.~tlo n f:1.vo' 
,1(, ulgún p;ut.ieula>·, lo que e~ in<li~pen· 

AAhlt , a su ,iuic<o; cua.ndo lo que ~ di.'ICU· 
te nu e~ la ¡,¡ropíedad entre /1().~ )'lrijtenáj. 
dos dueilM, s ino h;. calidad rle baldío de 
t:u ~rreno ento-e un den:.tnciante y otro 
que ~e ciice Jlr<J))Ír;W•rio. Alft"Ggs la sen .. 
teti<:i~,~. que t• fttlt.a de título emanado rle' 
E~t .. do, dehen aduclr:>e. prur.has tendie n
te:-- a d~mo!\tl"(Jr quP. tal ti t. u lo ai t~xistió; 
y sí ~" eatinuo. qu~ puqo ha berse :uiquiri
ño el l<'rTenO brudlo {X'r prescti pción, en 
~a ÓJ'l'>CA en que e~t.o era po~iblc, f.runbién 
deb ieron producirM lno prnel.ms condu
cen te&. 

E n otm wnaider.aeíón f'undu igualmen-
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te el 'l'ribunhl s u fallo aboolutori<>, <Jl1P. 
conviene hacer w noc-ér, porc¡ue ha dado 

. origen ~ una <le las causale11 de tachn ero 
e&l3acióll¡ y ~!-! la Biguler.te: ., 

En el Departamento t1el Magrlal~na 
Iuro<:io116 una .Junta .Agraria ('.rP.a.da por 
D<..oe~to 1,0.57 de J.907, en virtud d., la 
' '"·.ultmJ ntor¡¡;;uia por el Al'ticulo 25 d., hL 
Le;• 55 de 1!105. Díehn junta dcbíK decla
,.~~ $c1~¡·e b v~lieh~z de los títulos que tu
vieran la~ pfl~~onn-. (J.ue ocuparan terre
nO$ dcnlro de un miriltmei.ro de anchu ra, 
:o uno y otro lado del Fen·<•~ttrril de San .. 
ta !1-la.rta. Enlt>c las pe¡·sonas <llle ~ompu .. 
t·eei.,ron unte 11• Junta para . obtcnel' la 
tle~Juración de q:1e ~us teneut•s nn eran 
bald.ío~ f igurr. Díógl>nea )logÚera, d~ 
~¡uicri ~-~ cau&'llla bient<· .a título •uce.wra.l 
su hija Beat riz. La mencionada iunta 
rl~u~6 ':X>r Resolucióí1 númet'Q 2, de. 7 cic 
febrero de 1908, ~~~~ no eran ba ldías la~ 
tierras (f~ "Or ihue'c:a ~- ('.~r.ab¡¡bal"; :l 
como fl de'!'ccho de Noguera mdkabá RO· 

bre ~ie rrae sit~adn~ en la Ngión de "Od-
1mecn", pues a~í ~e de~prenclc de IR~ (\S

erit.ui:as de com¡m;Yenta exh ibidas y que 
obl'>ttl en. lq~ Rtltfi~. es evidente r¡ue la rJe .. 
clarnción que -;¡or 'olicitud ~uyu hizo In 
junb!-, laa seflnió \l'lffi'! de Sl' propiedad 
JJar~icular, carñci.cr con .:,1 Cllal pn~aron a 
•us. bere~cri>R, -: · · 

!'p.rQ el Tribunal e•ti.ma que tnl eatu· 
riio el!>. t huln• por lo .TUJ1!a ARrarlo. no t~
r.ín mád. valor, que el ele. un !limpl~ trámi
te dP. caréct~r a dmi oístr ativo de~til,<Ulv a 
oeclpmr la valide'l •. de ~~~ título~ fl'\rLfcu .. 
lar~ a efecto d e dee'ldír con ese mi~mo 
c~:l!'á~IA·,. s i s~ tr~t.aba de t"rrenÓa ele pro .. 
píE\<f,td parti~ular ¡, dt baldíos. Una reso
lución favora!Jle de la jun.ta no consti tuía 
l.ítt)lo disl.into de loo¡ q ue el íntereaado 
~xhibiero, no ~ust.ituía e.l título prirníti vo 
ele .acl judicac' ón P<>r c_l _ f<sado. De donde 
concluy~ el ·Tribuna l que no puede co•osi· 
dero!r .. ,!-1~ l'e~oludor•es d~ n_quella junta 
comv sente"('in.• fil'llles qlle haga n tn\ o
sito n · c<>.ia juzgalla. ; de ·tal i'orinu qae si 
la· junta apreciÓ el mérito de 1;1g tltulo5 
e.xhibido~ por 1;, ad ora ei1 fl~te proce~o. 
tal c~ss n.o inhibe nl ju?.gado•· p~•·a aTll'e .. 
eja,·Jc:~ \~n ,iu fclv civil poste l·ioJ·~ pre~:;cfn. 
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dicutJO del COIICeJ?tO de m nombl'RdlL C(lr· 

-pm·aciúJo . 

Recur~o de ca;ación. 

Ac-u~A e11 caaación la sentencia del '['rj .. 

bunal el apotle•·ado de la ncl.or~, y aun 
cunndr~ no lo dice expresamente, se de8· . 
prMrle del contexto tlc la d•mlU!da que 
invCJca e.l ·mol:ivel primero <.le los seW.l~> -
do~ f<ll 'el ar~iculo f>!IO del C. J.; señalún· 
clolc la tacils de ser víolatorü\ ele ley aus
l:anth•a '""' infracción directa, aplicaeión 
i nrlebida o interpretación . crr6nea. De 
~Bta w.anen• concrats l.alen a taques: 

rrimer cargo.- El Tribunal coJl~idc ró 
que ¡¡;tra lns efectos llc la rresor.ción de 
dúminio cno. nicme~ter. a plicm- ht IP.y que 
esLnl•a en vi¡¡encir. el d!a <le la presenf.a · 
ciJ~u de lu dcmancla, y como par•·· esa. fe· 
eh>< regian los •irtk-l'los 44 del CódigO 
F idcal y 67fi ele( C. C., <"'" de presulhlrs<> 
que el glouo de t e.•-rent,> s o!i,,ítado eo1 111i· 
ju<ticacióu eta baldío o nacional, y que 
<¡uit 'Jl af.i rmal¡a lo cont.rado· elehía pro
tr.u>lo. 

Al ll!li'P.cím· P.o ~~~" fo•·ma. cuál er11 la 
lc;o· apli~.ai:J~ ~ ! caso, el Tribunal cometió 
11n ~ rrtu' d•; der·~·~ho, pues (.l~tiro6 QLie la 
nnrma rog-uladora <le e r<e ftmómcno er a 
1~ 'lt•e ~l<i~l:fu el <lía <1<> la pre~ent.fitión 
rle la ilem;w<la y no la •igenlc " b fecha 
en q ue ~e dietó la sentencia. En materia 
civil góll.l (;Dando !re vu-lneran derocllc.s 
ndquiridus rl~ln~ ClJ>Iicarae lH. lc.v anteríol', 
P€1~ e n el 1Jr$~r.ntt Ca$c,~ no hay d~rec::ho · 
adquirido algu nÚ, ¡>or que. n adie adqu iere 
derccl~o pno·n que hay,. una presunción 
•n d.;l~rmilmtlo saptido. Es te e rror de 
den'cl'r. hi1.0 que d 'rrfbuMI violara di·, 
t'etU.mentc el artículo 2· ce la Ley 153 
rle 18871 .~' conw conEecu~JI<:i~ Ce esa YÍ~ 
laci6n de tal t•e¡¡IJl d.~ exégesh, tamhlén 
violó dircctam<•l1L<~ ell\rtículo 3•-· dP. la Ley 
200 <le l:J.'lt.. ¡oo!n·e. c;;ta tu tos ele tierra~. 

SclrOndo cargo. - El 'J rlbnnal admite. 
que la J lO:Itll Ag¡·aria <1&1 '/llagdalena. erea.
(!u <ln · d•>•a,,·olJ.; de la l.~~· r.G de t!lOó .Y 
Deercto 1,057 de '1907, cieclaró que el g!o- · 
l;o de terreno tl<>Cliclo hcly <'il adjudicación 
cvmó l>aldk Cl'H de propi,.'dad · p:nt :cular. 

¡ 
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'Pe1•o tarubién cntimó qu~ !aa ~aoltJci<m~s 
rle ffil junttc no tenían 11~toridl\d <1e cosa 
.illzgada ni fucr'-a distint11 de ltl que tu 
vi;,ran I<>O> títulos que ·a· ella se le p~-en
Larau pm· lo~ partí~ula~~s. 

Al interfweta r 1m esJt forma el Tl·ibu
nal las re.;oJuc~onel: d~ la Junth comcti6 
t~rror el<• dnrecho .:onsi6te~llt en .suponer 
quo h's dt-ciu.jon~"' Ce ulla juntn creada 
por mA>~dato de t lllll ley, para est.udiür 
vre<:i3a.nu:~n u.~ el ear(ktcr t'le cadu ten~n(~, 
no :se d~beu con~i•iern.r como i"ec.t·pora .. 
da~ ·en e.~a Ie¡r o por lo rn611os como <:~na· 
nada.~ dc' <iu i~ll p .. ede d~'$tt•uí¡· la pre~~un· 
1;ión 1la b,.Jdlo i111" tic11e todo t-erreno. Si 
uruo, en tidad creada por ur,a. l~y decl~ra 
Que un globo de ten·enn no Pertel'lecc a 
In Nad óu sino a un ,particular, eA >lb~ur
do jlell!l<tr f\llP. enda vez que se tnte de 
dt~!inir esa mismu ~ituaeión deba volvcr-
~e n est udia,- la titu lación o la~ pruebas 
q:1e t.uvo a ln vista 1, eitada junta. Por 
este ertllT rl~ (!cre<:ho el Tribunal violó 
directnmen te ~! u t icu!<. 25 y ~iguientei\ 

tl" la I.cy SG .-1~ t9,0á ; por •plicacitSn ¡, 
dehida, loa ~trl.ícnlo.~ 44 del CódílfO Fi~•:.nl 
Y G'll'i del C. C.; y al negat· <il carúettr d~ 
duei1o rll.'l t<ll'l'<'no, v ioló el art!culo Glí9 
del G. C . 

'J1err.er cuJ:t n . .....- El T.dhnn~t1· COl~tdctN·a 
(!ue el gloho de ten ·e110 es taba pooeldo 
por Patricio rle A vil:!. y éstP. 110 pmbó· na
da de e~to cler~~ro del pr~s1mt" .iuic:o de 
Qpo~ ición. Se limitó a dejo.t· ~ p>·ucbt<s 
1>r~sentada.!i t~(m l.a .~oljcitud dr. tu.ijlt<fictt· 
c ión, laR 'l"e fu.,ron practlcadas fu era de 
jnició y ~in dtaeión de In par tc contra ria. 
Adernáij de ~sto, exisl~ en el cxperli<,mte 
el dictan: en rcnd iuo por per if<>s que dice! 
" . : .Acto !<elfUido J>rocedimus a c&minar-
lm; ~n vari~s d irP.cdon<:s y al l':st•: y den· 
t ro de 110$ límit~~ díchns, cnc,>ntrarnos 
do~ r.~nehos pajix(lS. 011 mal e.;tk<lo. lmbi· 
tados J>Ol' Pa tl'ieio de A vlla, y ur.a por
ción 1lt1 tierrn cultivada 1ror d~ Avila con 
flot·cs (ma•·gnritas) y pa.ta. mafz, yuc.~, 

a lgodóu. achiote, en una ~xtensión no 
ma..vor rl~ cuatro hectar.ea~, que ili.io el 
mi~Jno rle .>. vila haber cultivado y deno
minado ~Lomtt Frel)ca' "·. 
· No Ob$t;;Jlte eso, el Tribunal consitl~t·ó 
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que el culti vadot· del l.()()bo lo <iil'a do Av! 
11<. 11n z•or la* declurndone~ cxtrtt.iuicio 
<¡ ue ae nada vnl~n "" un juleío cont.rover
t ído, ~i r.o se r.affic.tn, sino por el dim .. 
mcn de loa perito~· y ~in t t net· en cuenta 
que fue el mi~uto de Avila r¡uien d ijo qua 
~ra el cult.iv"dOl:. Sienrlo ~.~tr¡ a~í, la opo
si<>ión d~i>f;; pro~r"-"a r Por ~er Beatriz 
culti'l'adora rle' mejor dcrechCt. A et;t" 
concllr$i(m 1":> llegó el Tt·ihunal, domiun· · 

· 1lo po1· d error de derecho d tado al apre· 
ciar la pntcbtt~ y P.ste en·01· lo condujo l-1 

vi<>htr ,¡) · m·tículn Glí del Código Fiscal. 

Estudio de lo~ curgO<t. 

e¡ domini(l de ]~~ tielT,'\~ en Colombbt 
pc rtelteció a · F.:spañn por derocho <le ocu
¡lución l' de conquistn. $egón laR •·oglaa 
'J niver~almente aceptadas; y a virt.ucl <le 
lo di8PU""'-tO par la ~y 1•. Titulo 1•, Li · 
bro 3•, de la n eeopilación rl~ IndiM, P.M.~ 
tif!rtas ~e rlcclar<~ron patrimonio real. 
MAs tard~ aquella~ l.lerra& perten~cieron 
a la Rcf)tiblicn. que • ubrogó n la Coronn 
de T-;soona en los derechOil constitutivO!< 
del dominio eminente, atributo e~pecial 
<k 1~ ~obe raní:t (Gac.etn Jfndicial de lA C. 
S. de J . N• 571, de 7 <le abril ~e 1897). 

F.n c,iorcíeiu de tales de~echos se inició 
1:. organi•ación de la propiedad privad~ . 
reg ulando las rcla.ciollc~ ·patrimoniAles de 
los itldividuo" en tre Rf y con ol Estado. 
Pm-a alcatw.ar ~ resolt•rlo -* dietó la 
T,ey de l3 <le octubrfl de 1821, en la cu11l 
<1 ln vez que se autorizó In venta de bsl· 
dios, se pl'.oCI)dió a cmpadron11.r la propie
dllrl, sae&nclola <le la s ituación de incertl· 
dumbre •n que venfa de~snrrollándose del!· 
de Jos primcroo añoa delrég lmP.n colonial. 

E!<l<< Jc.1· . di6J)\ISO en ~u 11rtlculo 5• que 
"lo.~ <Jn~ po~e)•Mr.u tierraR hald!ns do 
tlemrn in memorial, o sea n pretexto d• 
nna j u•l.a pTe!Or.ripción, ileberán oeurrir 
en el ·t~rruino pel'&.otoril) de un a ilo a sa · 
car .sus tí t ulo& de propied~td, dP.b!endo, 
si no Jo hicieren, volver al dominio de la 
Ropúhlica las e xpresadM tierras aunquE> 
estén· ~'Obladas y cult ivadas". 

Un ídtntlco principio legal ~obr" bal
díos !<.ig ui6 ri¡¡íendo en la vida nacional 
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y 6" rept·odujo '"' ~~ Código Físcl\l n~ 
1873, cuyo articulo 8'i9 es d~ ""t~ tenor: 
uf .os que se eon.c;fderen duei\os de una 
¡l&rtP. de las Ecrra~ expresadas en el 3f· 

tlculo antcrinr ' (Qu e Npnta lo8 huldíos de 
propiedad nati<~nttl), o <;t•c prlltendan te· 
ner· a!J(~n derecho a ella~, oleh~rán com .. 
protJt~rl<> "nr~ In Oficina de Eatadi~~ita 
:Nacinua!, COl; tJI.\tlo¡¡ legitimOfl, O IJOT la 
.iu~tlficación lC¡,'lll d•: baberloe pooeído 
durante veinte y cinco años en pos.eston 
~.ollt:nta,. r""l y efectiva del tt,rl't1no cul
tivado'•. 

Ta l régiml'" •1~ ¡., ¡;re~criptiu!J irlad de 
los baldívs, GUc exl~tia. ~n nue~tm país 
desde la époru colon ial, en \;rl.ud dP. In 
Ley 14, 'l'itulo 12, Libre· 4•, de las Leyes 
de fndiits, ¡.'a viene dicho· quP. per duró a 

. través tle la Ley 1 H de octubre tlc l 821 
y del Gó<ligo l"i~cal tl~ 1873, liru~ta el 8'iío 
M 188:2, en que el art'culo 3' de ka l.~y 48 
de ese aiio m()(Jiricó tal J>rihciplo P.n la 
si¡uíente forma: Las tiEirrn~ ba!C1as ~ 
rcp11tun bieneH de uso público y $11 pro· 
picdacl JUi se pr~~criltc contl'& la N:wión, 
"" ,;ng:ín caso, de conformi~a(l cou lo 
di~?UP.Eto e u el :<rtículo 2,51 !l t!"l (',OOigt> 
Civ-iY'. 

- H...:.. 

Por medio de IR Ley 70 dt• l BíS se re .. 
~rvó · J~ ~ación una r.(.W<-l cie terreno de 
un miriámetro d~ an chura ft uno y otro 
ládt> de l3s viae públjca~ que se n\Jr ie1'8n 
en l<l Emccsi\'O y <tuc~ debi~rltn f(mumtar~f.~ 

. con la· cesión rle tienr.a ~rtldíaH, y tnl o:li•· 
posición ~e reprodujo en ln" artic\1 lo~ 946 
r 918 del Cótlil{o F iscal ele dichll afio. 

P()j;ter iormeme e: artir.ulo 25 de la T.ey 
:;¡¡ de 1905 aut.t.>rlr.ó ~1 Gobier no para 
creur com{siones ugr:trül~ ~:· deh~rmll'l.ar 
su~ l'ao;o It.xdea, l>Ol' medio e!~ decretoa e.i tl
cutivo~. En cleeanollo de esta última ley 
se dicw el :Oecreto F.jec.ut ivo . número 
1,057 di! 1907, c¡ur. crP.Ó una 1•tnta Am •· 
ri~ q11e d~,bía fun~.ior ¡¡r •' n el Del/arta .. 
mr. nt.~ del Magdalen~t .v qu~ rlebía oleda· 
¡·or ~obre In valirle:>: d" los títulow 4ue tu
vieran las pe~ona* que ocupabm> terre .. 
uu~ (!entro de un miriám9t.ro de anchura. 
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a uno y .ulro lado oiel Ferro~a.rril d~ Sr.n· 
l.a )farta. 

P.•··t•~. l:ts person~s Que SP. ym~seularon 
a la •neneionatt~ junta Panl obtener la 
rh :;.:.l'ac.ióJ• t;l.; que sua t..~rrenos, ubicados 
~u lu rcgi(ír. ele "OrihuE:caH y .. Culiabo·· 
llalu, no cnm baldi0$1 f:g u ra el .sGiior Dió· 
J.{tn~fi Nr.lgu~t;tl rlP. «¡uiP.n e~ e;m~ahabíell· 
t.P. la dcmtmdante r•1 e'Le juicio, Benki-. 
.'logur.m. 

~;,,. J uut:t ¡¡grariu dP.clat'Ó flOr Kesolu
ción númer<t 2, de '1 dt~ feb;·ero de 1908, 
que rto ~t·an ·baldía~ laii tierr~u; tie ''Ori
hul!'c.a11 y I(Cañnb'obnl'', c~om'J)rendid~ Cll· 

t.re <U.to~ linderos : la bot'a de la Q.ll<>bra· 
cla "E l Guáimar o''. estu a rr iba p3(<ta d 
pie de la cordillern; ele es~e pu nteo ¡1or dc
t'e~hur¡¡, h>~~ta buscar In qLtebrada "lt:\ 
l..ntnl", é~la sbnjo: de nqui hasta ~u <les
cm l:>o<¡u• ~n el río Riofl'ío: de Riofrío 
arril.tu ,. bu~cm· la b•>ca de 19. quebrada 
"F.I Cuáímaro". tlond~ principia el J).timer 
linrlP.ro. Agrega 'u mencionada ~"é~olución 

que la~ ""pre11ada~ tlcr1·a~ pertenecen 1< . . 
ls.9 [)\! rt-:.cmns al:ol6 rrtencion~Jdflf3, An la 
pro¡ll)rt~i6n de !:-\H:; respectivos títulos ; y 
en ~u parte motiva expHca qu"'~ "entre los 
. a r!oa comprobantes • xbibidoa ar•nrc<:~: lu. 
esr.r !tura IJóblic, ,;1i qu¡, • l 10 de 'leptiero
bre de 11:!36, anl·e e' e~cribano ole $ a nta 
Marta, c<>mpr6 el sei\pr Audré.~ del C>lm· 
pu dlr.hns. tierr"'' a lu •eñora RamonA Oli· 
s.ro.s., 'quÍ<Út se dice duttfa~ de ella..!- pnr a.d·· 
jndir.1t:lón qt•e por l'ltz~b de gnnandal~ 
~e le hizo en ht mllr t uoi;t, de ~~~ ~~ 
ilon José da :Jimeno. f'n~teriormente la 
~u~~MJi(m clt' de] Cn mpo. por tnP.il io fin a u 
r.lhHI\t>lt. don lo19quln d!l M'er, en eNcrít.u

·ra ·ae 24 de <lit~iP.:-nbre de- 1851, vendiÓ las· 
m:SJnn~ tierras al Reflor J.1ar iano B:wre. 
r.echc, <1t1Íe1: e n la mi~ma fecha, ante el 
Nlll.!lrill ne S>mta :.1-farta , hir.o venta ole 
la~ ti~•·r:t.< " .l't.,dro Salcedo .1' ,JI\r.(lbo Hen .. 
ríqucr.. A ·la J 11 nta, por In hutulr. de ·~·~ 
t<!<r>ecia.lc;; atribticionc$, ¡,~ ba~t>t aver i· 
lf""r si el dpre~ado gl<'lx> d~ tcn-en0 pue
ole r.onsiclcrftt3? hl)y tl.,l dominio 

1 
tle h 

Nadr~r. , P.n fuerza dfi lo; t.íLulp~ que ~dn
e·en lo~ ~c-lio.il:,nteR. ·La relación lireve 
qu.., s•: h a hecho de las c~erituras (1(11'1 c¡uc 
dcwe 1B36, p<lr Jc, ,.,eno~. vie~l)n Jo~. p11.t· 
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ticulares ejgr cíendo ain itllerrupci6n ac
tos de dominio en ''Ori'ht~" y ''C&ña
bobal", demuestra que, desde autes de 
1882 (éi'<1Cil. en que los baldío" .~ ú~cla
raron de lll!O púhlioo y por ende lmpr<'•
crípt it-le~), los ocupante~ de aquel globo 
tenía n ya llftnada ln propiedad por pres- . 
criJ'Ción ol'dina.ria y extraordinaria, pm• 
lo cual es inne~sa.fiO entrar ~~~ el valor 
intrín$COO de la~ e~eríturas exhibidas. 
tanto más cuanto que en la prescripción 
enraoa·dilla ria !le ¡¡rcsurue de deroeho la 
buena fe y no as necesario título algun Q. 
(Articvlo 2,531 del ()ótligo Civil") . 

-Ul -

Es evidente que la Rcsolnci6n oúmer<> 
2 ole 1908 no e~tá M"b .iudice y que, por lo 
tan tu, ''" e'Lc juicio ordinario no 'se t-rata 
ile revisa rla para confinnar o inf irma r 
sus eonclv$iones, cal<() único en el cual s i 
sería. pertinente •mtrar .a eRLudill!' el fou
do dt~ la cu~st-ión en .,un dilucidada y la 
operauciu de lo3 téTminoa en que funcl"' 
~u declaración. P ero tamPOOO puede des
conocerse qu., "<"ino a los autos como prue
ha el.;\ hecho fundamental controv~rtido, 
o aea, de ~i las t.ierruA de "Orihu(')ca" y 
"Cañaboba l" •on >> no balt!ías. y como t1ti 
prueb;; debe c..~tudiarla el jur.~ador. En 
ella conat.a que antA. L;, J unta Agraria 
cread~ por el Decreto n6tn•ro 1,057 de 
. 1907, de conformidad cun la Ley ~6 dt' 
1905, obraro11 lo$ título~ ·Que ella discri · 
mina y detu.lla, titulneión que se Nmon
t.a al 10 de .<;eptiembre de Í83ó, fecha. an
terior a la \'igeucia del Código FisCAl de 
1873, &n mucho má~ de lo" veinticiuco 
años <lo QUC éste trata: en ~~ artic ulo 879 
para con~idera>· como prescrito~ los bal
díos nacionales. · La exiatenr.in. <le eaa. t i 
t-ulacióu es!<\ reconociru• ahi, ~in limita
ción algllll~, por esa entidad oficial, a la 
<lile $e le recomendó pt·ecisamente e l en
cargo de e.~tudiar los títulos que exhibie
ran lo.~ pa rtieularcs, o . efecto de deeid ir 
sobre ~u validez. 

Tal clrcun~tancia indiCII que cuando 
entró 11. regir <JI Código Fiscal de 1873, 
co n ~u declaración d~ l"'''"e>·iptibilidad de 
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Jo¡, baldio.s, ya las mencionadas t ierrM 
habían •ido incorporada~ al dominio pr i
vado, cobi.indas y vrotegidas por las de
c:luracione~ conlmiidas t.uoto <.>n la Ley de 
1::1 tle octubre clo :TR2l, como <In la cod i
ficnción de 1873, o. que acaba d e alodir>~e. 

Y la anterior eoneluaióu, qu~ ~e de~
prende cle tan efi~az elemen to documen-
t-al prohatorí<1. IIUiere ileeir en otra.~ pa
lubras y concretnndo al caso ile e~ te plei
!el, qUe si existe e•P. pJ•imer eslabón en el 
domin io de las tierra.~ mencionadas, por 
paate d~ la "-Ct.ora Beatriz Nog uct·a, en 
la part.~ tic ac¡uel globo a que aluden In~ 
cscritums pública~ " xhibida& por ~sta co
mo prueba de ~u domiloio; y cuya supues
l.a falt a condujo a l Tnounal a no acept:u-
1~ <:.adena compl<:ta de titulo~ cll! dominw 
pn,~ontado por l11. demandante de¡¡de el 
aiio de 1893. 

I:lubo, pue.s, error de detwho al abste
nei'SC el Tribunal de consid!irar y ap•-e
ci~r Lal .-eaolucl6n como prnehn. Oe tal 
errtlr ~ dr.spt"<ilnde el dcsconocimionto d~l 
<l(lmlnio de l¡¡ actora, a t¡ue aluden laa 
P.S('.rituras púhli"M númel'O;; 81 d~ 1893. 
722 de 1896, 98 de 1918 y 3."1 de 1933, lo 
c;uc condujo <• darle aplie&ci~n indebida 
al . caso del pleito o h~ pr<,suncion~• ue 
dvmfnio a favor del Estado· ~ue con:;a
l!mit IOi! artículO$ 44 del Códl¡¡o Fi!!C<tl y 
676 del C. C.. Oebe p~ie11tt, I)Or lo tan
to. el ~egundo c:l•re:o de lu., !ormulado~ 
f!ll In .ir.mf,nda de r.asnción y que se haCA! . 
('.4)n91Stir pred;.;nmcnte en lo~ moti•;oa an
l.o~ anotados. Y al infirmur sc h 3enten .. 
cia oclli!8.da -¡ enh-ar la Corte a aeluar 
como rr>;,unnl d~ instancÚI., ba•tan laR 
n zones expue¡;t¡¡~ para n:vocaJ• el fallo 
de prime¡· grado y en su lu¡¡u1· declara·,· 
fundada fa oposición !nterpueata por la 
a e tora a la adjudiea.ción de baldíos soli · 
citada por Patricio r.c Aviln. 

Fa l 1 o: 

r~., mérit.o de la~ consideraciones que 
ar.ab~n <le eXl")tlerse, la Corte Suprema 
de .Justicia -Sala de Casación en Jo Ci
vil- adm inisb:nndo ju$ticia on nombre 
de la República de Colombh1 y POr aut.o-
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ridad de la lt;y, cnsJI la s.mtencia profe
riiJ¡¡ eu este .iuicio por el Tribunal Supe
rior del DiRtritci Judic ial d~ Santa ;\[arta 
el ~;,, vtllntiochc· tk junio Oe 1niJ nove
ciento.~ treinta y ocho, y, previa re\'t>CI•
'toria de In pronunc.iada "~ ¡rrimer grado 
por el Jue•. del Circuito tle San Juan del 
Córdoba el treinta y ur:o de j ulio de mil 
uovecicnf<>& treinta y ~eis, falla "~l.e plei
to así : 

Deelárase fu ndad" la oposición prc:;e n-
i:ad~t por Beatri?.· No¡¡-ucra " In áclju'dica
ción solicil.a•la por Patricio de Avila, de 
un lote •le t.er~-110 (p e denomina " Loma 

.rUl>I C I . .\l. l\t7 

Fresca", ~ituarlo en el C.orre¡¡im i;;nlv d~ 
Orilm<l\::,., !M un ieipio de CiennJrJ, Depar
tnmcnto del Magdalena. 

Sin costu.s ni en las imtanci~$ ni en el 
recur~;-o. 

P ublíquc:se. notifique~;e, cópiese, insér· 
le~e en la Gaceta · Ju~icíal y dev uéh·ase 
el expt,diAnte al lríbunal de "n (lrigen. 

Libario t:Seallón - l)aníel Anzolll :&1-
cobnr-l~uía~ Cepeda- Ricardo Hinesi.ro
~~~ J)az~t - f'ulgeneio Lequeriea V élez-
Hernán Sn.lamanca-Pedro León IRin~ón, 
Srio. en ppdad. 
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DESERC!ON DEL RECURSO DE CA.SACION 

Corle Suprema de lusüda-Scla de Casa· 
ción en lo Civii- Bogota, julio treinta y 
uno de mil novEtcientos cuarenra. 

(1\.!o<;istrado poneme· Dr. Liborio Esccll6n) 

l'•:milio t;ru;taño demaitdó ~ Wenceslac 
Ga~la'io f>(<rs. que prc·.·ia la traJnita-ción 
de un juicio ordinario se d~clare res uel to 
el cont1·atc> <le compl'a voutn de que <In 
c'Jenta la eRcritur·a 228 <le la N ~tu ría de 
Ctmcordía, nr.nrgaña el :l4 de octubre d~ 
1932. Sub~itliariamonte demandó la h<.i· 

cisión de ese contr~tCJ, por leaiót> ~:~o:rme. 
81 J uo.1. de' conocimiento, e¡ u~ ~o e.~ d 

tlcl Gircui :.O de. Titiribí, de.:w.ló la litis en 
primem !Mtautia. a.b3ulyiencJo al ikmút
dado ti~ t odos los ~urgo~ lie la d~ma ~:da y 
co.cdenando nl actM en la~ co.;;bu; del j ui
d o. 

bis ta san tertda qut\ l!(>vn fedta 10 de 
mur.zo de 1036 fue "-Pelad" ¡>ol' 13 pa¡·~.o> 
vend d11, y el Tribunal Superior th:l Dis· 
tritó .Judicial de Meclellíu ~" fallo de 7 1.1('1 
~~Cpti~mLrc vostr ero revocó pa•·cinlmente 
la del inferior , n~aando la acción J•eoolu· 
t m•i;i per o declarancto la reaci~i(ln d• l con · 
t.rMn por lesión t;no!'lnc con la •alveil ,.(l 
a que :re refiere el ar tículc. 194ll df:l G. 
Civil. 

Ambas par·tl~s t't!(·u rriet·on en Cttl!a~U•r. 
y el recurso lea f t:<> t-onoetlirlo por P.l 1'ri· 
huna!. 

Lle&-ndo el exj>Edlentc a la Cor·le, m
l'"trtido y J'ijado en lisia el ;;~unt.o, ~e dio 
h·a• lndo en oportunidad aJ d~mandanl.e 
<:e<:ur rentc, quien no fWldú el t-ecur.;o, RC
gtÍn informe del Se~,·etarío Je estn Cor. 
pr.wa<:ión. 

Se dio Clll.once~ lJ:U8ltulu al demanolado 
re(·vrrentc, qu:en tampocO) (undó P.l re. 
cur, ct, segú11 in fol'me. de la .ilef.retarla. 

En virh:d de lo ant.rior y de acuerdo 
con el artirulv ;):¡:¡ del C. Judicinl .\' por 
aplk sción de CBta nurma, h\ Cm·te Supre .. 
ma de J ustlda, Sala ce C-Maci6n en lo 
Civil, >Hlmilli$tl·ando justicia en nomt•ro · 
d€ la Rc>p{tbi i"a de Cc>loabi:L .v por auto .. 
r idad de. la ley, deelans <ko.i;iet lu el TeCIH'Sit 

cé <:t1~ación iulerpuc&to IJ(Il: dcmantlttnte 
y .demMmllldO "" ••l.o .iuid o y ¡oor lJ trurto 
o;jecmoria~a la sentP.ncia proferidn po< 
P.l Tribuna.: Super ior clel Di~l .rito J uclicia.l 
de M~ol(•llín , el cl'a siete de ""p l.iembve de 
m.il novecienk~e< LreiJJ'I.u y nnc\'e. 

1\(J t~s el Ct\.k(~ de il.tH!Cr condenacióu -=t! 

co8t.as. 
Publíquese, no~ifiqueAe, iu~értae en 1:;. 

Gaceta Judit•.ia! y rl(:vuélv~se P.l l\xper1ien
l.c a l T ribu nel de. "u origen. 

Libor io Escall\tn-.ll>aniel Anzola 'E,;eo
bar-l&~ía~ Cf'ptda- Tik<mlu l"'íncstl'losa 
Daza- FulgNJcio I..,querí c~ V él~-fler
náfl !'lalaman~a - Jredru :.eón JR.incón, 
Srio. en ppd~d. 
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ACCION DE PEfiJUlCIOS.- INSI't"CC!ON OCULAR 

L. .. -La prugta de inspección ocular 
liene por objeto el examen, reconoci
miento y ob.s&Jl/etcíón que el jUA-2 com
petento hace acompañado de perito• o 
testigos de .laa cosas o hechos litiqioso~ 
o relacionados con el debate judicial; 
es propio.men.to una prueba de re-!;umeT\ 
de todas 101 circunstancias crprovecho:
bles para juzgar con rnós acierto, de 
cuyo cwnpllmiQlllo y modclidades da 
fe el mismo luncion<rrio jud;cial en c u
ya pz~enda o por cuya percepción 
han tenido oéur.reoncia.- -2 .- No se pl.le
den invol'U:<:rar l(ls dos clases de res
ponsabilidad. la culpoaa y la contrar.:
tual. en una mismo relaci6n jucídicc 
porquli!. como yo. Jo dijo la Corte, "ni la 
ley :>1 la <l.oc::t rl.ua a utorizan el ej<>rcicio 
de esta acciÓn lúi.Jrida. se'gun exprc
!.lÓ::l de loa expositor<,., ¡:;uos la yuxta
posidón o acumulación de eslus dos 
e•pedes 'dlferOIJ\Cilldas de responsabi
lidad es !m~ble, ya que la COntrCJC· 
tual. por su propia naturaleza. excluye 
la qeneroda por el delito. Lo que pue
de aconle<:er c.; que hay hechos que 
ademóa de te ner la calidad de culpo
sos eou relac;:ión a determinado con1tO · 

ro. por au propio mesmedad jurídica, 
independientt~oUitfute de todo carimo con· 
tracmal. pueden com~\;tuir astmJamo 
:uente de · respor.sabilidad . como culpa 
.delictual. dando <1SÍ origen y po&ibili· 
ciad a doo acciones que pueden ejer
citarse independientemente pero que no 
son susceptible. d'e acumulación por
que se llegaría así a una inju~>la e inju
rídica dualidad e11 la reparación del 
perjuicio". 

Corte Suprema d<Í lustici;,- ·Sala de Casa
r.i<ln ·Civll--lloqo\é,iulio trein:c y uno de 
mil novecientos . cu<trento. 

(Magiotrado ponente: Dr. Hernán 
'Salantanca) 

Cómo h~tho~ fundamentHies de Bú ac· 
ción, con,i¡¡-Mdo~ dela!ladarnente en M 

:ibeJo do delll&nda, Manu"l Díaz Ca mpo, 
veeíno d., (.;iéroaga, exp1·es6 y afirmó lo3 
(JIIC Cll Seguid!> .<e sintetizan: 
r~,. .modio de w utrato que se h i:oo cons

t...•· en e$crit u.-a pública 1~ l"nited l"ruit 
Comvuuy cijo tl'..JI arrendami-ento a ~1anuel 
Dia~ C>tmpo, el U de !lJayo de 1 !l27. el 
,,v,ctln rú;;tico den ominado La l~m ilia, cu
)'SL eG.bida .Y lhHierog se cxPre!Saron, por 
~1 tf:lrmi n() w .. ~ dir::z aiio~. para est~llJiecer 
""' ~ 1 (ondo pl~nbu:ione¡¡ de banano. cosa 
'l"" real l~ó el a rrendatario cun gus r<;
c:u t·~oa pr()(Jio*, con~truy<mdo ademá.s e,,_ 
nal~s tlt. regadío, ~~~~•• de habitación y 
ot.rn• mejoras • .Y con o-;¡eión rlcl a:rrenda
dur para con1prar las plantaciones de bu · 
nano ,,1 final de los diP.< años o p:rúrmgu 
~~~: !UT~nd.,míento por c:w!v años más. 

El a ilo de 19?.11 el :m'i!udawio 111anuel 
Dít\Y. Ctt.miJO (o!u.e privndo de l goce de au 
finen d e IJul)ar.oo e n •il';Ud de haber su
t:"<lido inuntlÍiciontlll que 11C<>bMOll con lOi< 
cultivoo . t.analcs de regadío y de des~ 
ai,(Oe, CBMS y · dc.rmi• mejora~". por culpa 
r t~ la Unlted ~·ru it Compur.y <JUC Pl'Odujo 
las innndnd<u)e~ con las ohi:a~ de .. mpli11 -

ci6ro dt' conoie& de <.lcs<tgüe que hi:w en 
l;r~ flncM de ; u propiedad La Gabrie)a, 
La ::\larconia y T.a Catalina, dc~oe el año 
de t n30, "hi.Li~ndolo~ t-erminado . en el 
aho rk 19118, afto éotc en que la8 iuund,a .. 
clones l'u<~rou lo sufit'.iP.ntemente grandeR 
p:u-a dcstrul1· lo• Cl>ll.ivo~ '' demás mejn .. 
l"fta e:;tnulec.:d.3s en el predio arrendado". 

l -o com'Pl\ñía atrcut.!atloca se compro
metió e.n el conh'ato de arrendarrtieilt" 
del Tl!ferirln predio a inclemni.sr a.\' a.rrer,:. 
dat,.do Dla2 .Cl\lllpo de lo~ perjuicios que 
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llegare it ~~JJ. ln;ar:e con su.'i. hr.choa~ l)(~l'.i ui
ciola que con~is\cn "~n la péJ·d ida tolt<l de 
las plun l.flciono•~ de bana1w de su filiL.,., 
de su w¡ufructo desd<' HJ~3 haM.a el dí11 
do fR t erminaejón dCÍ contl'ato de arren
rlamient() Antes mencionauo, en ll• pérdi .. 
da <k todo~ los tr aba jos <k dei!a¡¡üe, 'l 
de loo Cl\nales de irrigación, etc.. Lodn Jo 
cual ha ~ido a\'kluado r>Or peJ•itr.>$ E!lll la 
fonna l~ll'al". 

Con a11nyr¡ en e~tos hech<•~ y e1: lo~ M · 
tículo~ J973, 19R2, 19S7, 11ü4, l6l:l y 
2341 del U. C .. tm libelo fceh ado el 2 d'" 
febrero de 1937, rcpsrticlo nl Ju;r.~hdo 1• 
rl.el Circuito ,;e Santa Mal'ta. :1-hnuel ])¡,.,,, 
Campo, 1,10r medi<> ole ~poderado. deman
dó e n juicio <Jrdiltar io 11 la Uniteu l!'ruit 
C-om~>a•ll'. sociwad anór1ima domiciliada 
en Kew Jer~ey, Ji)stadOJI Gnídos d~ Amé
rica, c:on negücios permanentes en Co
lombia, ¡mrR que 8e le ~()ndenara a pn¡¡M 
al a ctor l1< ca•ttjd;~d de $ l\6,011.21! en mil· 
neda leglll ooi<JCJoiana como vo!vr de los 
per juicios <:ausado" )lOr 1• sociedad de
mandada en la Iíuca de banano~ 1.1< Emí. 
lin. o, ero ~ubaidio, la (:ttllt:idad que re~ulto 
¡¡robada en el j ui6o c.omo valor de fB lo~ 
perjuicio.~. Ademá!s de lus ~ta.:;. del jui
cicl. 

Tra.mitnda ls. prímern inatancia, l<' pu .. 
"o fin el .lu>gadu dd conndmíe"'to con la 
se nt<:ncín defínitiv" de 21 de al•ril de 
t 938, en la wal l!C con(l~nó a ta ><ociednd 
demandkdn a prtg;n al actor lol'. [l!<r'jui· 
cios deman!ladoa, deja11do la lleterl\',ina· 
cióu de la r.uaflt.ía a la regulación del art. 
55:l dd C .. r. Apelad>< est¡¡ setttencf¡, del 
Ju~gado por el a;10derado de la ~nite<i 
l<'ruit C<>mpnny, el Tribunal Superío1· del 
Di-.trito Judicial ile 1).,,tta ::\iartu, en re .. 
~olución <,('.le finalizó el ~eguntfo srado 
del pleito, y eoñ "" voto disidente, la ·re
vocó y P.ll st' luga r :thsolvi<í al dem:mdado 
de. todets 1()~ cargos de la dt:munda. 

Sen~ncia aew;adn. 

.A~ienta el T .-itJUn-.tl, como con~ftleNI
ción bá~ica de au sentenei>l, que el de: 
rrmndant <, e$Utba. obli¡¡JU!o, paru t ener de
l'echo a In~ r.ondenacíunes pedidas en B!t 

.r u l> o e 1 A f... 

dema:nda, [, la demo~t,·nci6n · d~ lo;s ~;. 
guie11tc.s hecho;s fund,.n:cntales, Jtegaolo~ 
!'OT el d~man<!ado: "') que el fun•lu de J,a 
Emilia fue inundad<); b) que la. causa de 
e•a~ iuundacicme.~ f·J~ t>l Cll~tmche de los 
canales tlc irri¡rnción efecl.uRclo por lo 
l:níted Fruil CQJT\pnny en filt~.ns de su 
t'ropiedad, y e) que cst.Rs inundaeíoneil 
dete rminaron lo< per j uicios en ~ fine"' 
La F.milin, a •1ue ne refiere la demanda. 
Y d~~pufs de ana lizar lo~ ,))~mentos d~ 
prueba aducid()~ al efecto por el actor 
-i.'l.llpeeción oculat· con iul.er veoeión de 
per itos pract:cad~ antes del juicio y pre
~cnt~.tda con la demanda. y <le~llmtciolt~¡¡ 
t.e,tintr.n ial"~ renr.lirlaa en la vrim~ra ins.
tanda- concluye Que si bien se ho. acre· 
dit&do en au':o:1 que la finca La Emilia, 
ele que era &rrendatario al dl'mandante, . 
fo~ inundada c OlllO consecuend"' tic las 
ob l'M ll• vmia;; u cubo por fa c()mpañia de 
mandada en lo~ fundo~ de 1<u propiedad 
l .a Gnbricla. La Marconia y La C.atalinl\. 
no ha ~ur.~>did<.> lo propio ~n r~l9~.íón con 
el hecbo de quf: la inundación destru¡•ó 
"" realidAd In~ plantaci()nca de banano~. 
lo~ camtle5 de rtgndiú, las ~~"\ml!i t demfu. 
mejora,;, :porque no ha.:;- acuerllo ent re 
lo~ perito~ a este respecto, ya qua en 
t:vncepto de unu, Jw. plantaciones se en .. 
t:t.<eltlran on mal e~t.ado, no dijstJ:uída.~, y 
la ca!a y Nmcho~ e~ ist.e:t, y <:n r.oncepto 
rl-.1 otro, el rnat ~t.ldo de las plllnt.Rei Dnes 
es debido ~ f.alta de asistendn o a bando
no de :a finr.a.. J<';l tercer peri~o oo dicta
mi nó sohrc l'3tE! patticulat· alegando su 
poco <\O IIocímicntv ~obre cultivo¡ uc bumL .. 
no. 1:\o estimó el 'l'ri:,unal quo la prueba 
(.ICrici~! f11e1·a. ha.$h<nte ~ demostrar Que 
~~ mltl e.;.ta.do de loa cultivo~ de La .Emi
tía fuera efec1.o de las írtundaciones que 
<' n el ano de 1938, sP.gtí n lo., hP.chos de 
la dcmand"- fueron lo sllflclem:emcnte 
¡¡rnndes para da~t111!t· )()s cultivo~ y d., .. 
má:-- m1~jor.aa exir~t~ntes en ~1 flrediu, y 
aun<¡t•c lo~ te~tig()S pro.3enta,los por el 
actor ~on explícitos en ' !a afil'mxción de 
que lt.S agua;; <le c,aR inundaciones fue
ron la tcausa de lo~ daño~ P.n los cultivos 
.Y demá~ obra~ de la citad~ fi11Ca. sus de
t:laracione~ no sirven para complP.tnr el 
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mé¡·ito que f~lta a 1& pru~ba pericial por
que ~:18!! se reí ie1·en ~XJ>o•c.;omente a da· · 
i:o.~ ·cH us¡¡cloe por 1,., oh 1·a~ ya dichas a 
fine~ rle 19~:1, eualltlo -~" no po.Cían per 
ju•licar al demandun~ 0~.7. Campo, ye 
que.~ él} S(~Jrl'ln ~:n propia dtclart-ción reco
¡;i<la en el acta de In, iusrección j u<licial. 
halo! a a.banuonado clefinil.i vamen7.e h1 fin· 
w re::críolll. aeadto el mo~ de febrero tlP.. 
eítaélo uiío poy cnusa dP. qne In United 
Fruil Company d~jó de comprade la 
fruta. · 

'Pudo h aber víohtcÍÓ;l ol., estipulaciont•~ 
c.omtrach'"le.• con {,~te hecilo de liUP. la 
~ocíedad <lemand~da haya drojado dP. eom· 
pr~rlc '" fruta al JLctor, p~ro lu demanda, 
aunque ~~~ ella se hace rcfc•·enci~ a coo\· 
trato d~ arreudaruicnto con la t:nited 
fo'ruí t Company y a contrat() sobre com· 
P"a de banano pToducído en J '" Emitía y 
aun•¡ul! entre los fundamentos de dere
c.ho "" citan <lisposícioue~ referentes ni 
arrendamiento, no se pue~e entender· que 
vcn.e sobno perj uic:t~~ Cli.I;S<!UO<s por la 
,.;olación· d~~ contr~to de "•renramiento 
a Qt:c .::.e hace referencia. •·f:u Cflmbl(,, estit 
mencionada ent.re lu" di&pmúei ones cita.· 
du~ en la demanoh, el artículo 2Ml del 
Códi:w Civil q·"e habla ile los daño~ pro
ducidos por culpa". 

~:s de n.dv~rtir qm• el voto <lis ide nte 
'4UEJ t uvo la sentenda, se¡¡ún ;.e ve · del 
~alv6monto coir~JmliP.tu;,, no <llee n=la· 
ció~ con la fórmula re~ol ur.;,.,. <le! Jallo . 
~íno eolantente en la. I.llll'tc mot.iv¡i de él. 
Jl(lr .::on•iderar d :\fagistndo en di<;iden. 
cía c¡ue en la acn tc nci" h9 debido estu· 
tliMSe' y lutalíz~rse la a~c\ón qou) el tl~

maudanl>< tuvo por prefc~tc y princi- · 
naJ Cl\ ~U deroancla, C.OllSis~e r.te en qve se 
le ttn·bó en e l goce de la co~a arren<lacln, 
y so)lo L'OJr.O ~ubsidla•;~ la b.cció!l de per· 
.iuíeí<~< fundada en c~ l art!culo 2:141 del 
C. C:. 

¡,;¡ reeur .<o. 

.t::: apoderado del ál;tor ha acusallo e~ta 
senLeneia del Tribuu,.I en el recurso de 
r·n~~c>oll que oportanaMen te inte rpus;; 
contra ell~, l' quo~ dei>idamtmte admitido 
y !unC:lldQ se ¡lroeedc a decHir bo¡•. 

.J CDICIAL 62.1 

Se f' tmda. el r•cuL'.SO en la cnu~al 1• c:le1. 

~.rl.il;nlo 520 <lel C . . 1.. por aer la aenten· 
da \"iola t"ri~ de _lp.y ~u~tantlv~ por in· 
fracc\íón clirer.th, aplicación inolebida e in
tcrpretacibn en ónet\ y cornú con!:ie~uenda 
de errores de h~t.n y de de1-echo en la 
apr~ciaci6n prollatorin. Los .cargos de 
víulaei6n lega~ que ~ .. formulan contra la 
:II!Ltencía ~ refiere!! a l~~ PQ$icionea que 
en seguida se inil!cnn con In ~ílitcsis de 
·;as r1J?.OJ.les en que se spoya: 

Al'licul<' &97 del C. J.. que da m~rito 
-:l~ plena pruel¡a " Jea decla rucionea de 
t•,tigos hlibilea y concorcles ell ~~ h echo 
y •us cireunsl ancia~ <.le t-iempo, m<><lo y 
lugar, en ·que incurrió el 'rribunal Al cle.
iar de .. stimar debirla mentc lt>< lc~timo .. 
nio.;; de :\l:.n~el Morales, José ::\far.uel 
F'l.rnándéz, Viwntc Russo y Alejand ro 
vm .. sohrl! l ll. exístcnda y cuu.~a de 102 
perjuicios que sufri<~ra el octor y ~SQ!a

mente habeo· tenido en r.u.,ntA oohre tlstc 
pnriicult, ,. ei dictamen pericia l coÚP.nido 
m Ir. in.<¡¡ettión ocular, e) cual fue tam
biéu mal apreciad() por <'1 Tribunal por
que "<1 a m·ucba est&blece. y demuestro In 
~<u>S.1 Ol'ÍJ(r.ari;, de los perjuicio.~ dem!ln
<!:uio~ por ·o ra~ Camr>r•. · 

· -~rtlcul{l;; u9S. 59fi, 699, 724 y 780 del 
C. J . '"' qu~ incllrríó el ' 1'1'i),u nal al Tle· 
r.r.,.lcs valide>."- los ct>atm prec.itmto~ tes .. 
timonio~ por m·•~i,•o de la deelar.t.eic\n ~uc 
como hecha ¡u,1;- Dí~z Campo a parece re. 
la.c.ionada e!l el ucLa de· la ciUigelwít~ dP. 
inspe<A:ión ocular sobre el hech o rl• hab<>.r 
el a<:Lur aba<~<.hnado <ld i11i tiv1< Mente la 
finca dt' l.a E milia desde f-.hrero de 1933, 
dándole n su¡¡ r•alalmu, que no ap:t~n 
rer;I'Qilucida~ en El actu.. ui son c<>noc.idas 
por el•juzgll.dlor, Htlor dt•. confc~:vn, .Y l lOf 
que el :ccta de la in~f"""'~Uín no f ue fir· 

· mada ¡Jot' el demandnnl.e ni 1"-' '. sH apo
olerati<J, . ní a Hia>. se le .i ut·amt>nLó, y p<ol' · 
t¡ue; ad•más la pt'ueba de il!J!pección oc.:
!~r. que tí~ne l'" l' objeto el examen y co
nncimíento de cusu~ y hecho~ lítí gio~o~ o 
rela~'onadoa con el dt~bate, no. c.< ntodio 
para pt·ovocar confe~íone~ ni su adR sir· 
ve lcgah~>ent" pl•r" ;lCredilnr las que ~e 
but.icrau pOdido hacer, y <)ttl• en e•Lc ca-
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&o ~e relaciona •:<oro un )l~cho " "tr&lio al 
do bate. 

11 asta aquí ¡,. demanda. phmtea la acu·· 
fittción TJot· errores en l ~t apr.ccjación de 
prueba~, l im i t.áJulo~e ~ scfiala r c0/\10 in· 
fl'ingido:. los texl<m ol~l (;ó.iigo Jutlici~l 
rehu;ion~<lt''* con la es ti mnciór: ()robnto. 
ría, :sin indlcar l;,s di3po~icione); surrt~m. 
Uvas sobn las cuale5 lencir lan incidr.ncin 
13.:;ttt~ pretendjda.:J equlvch!ttCiuneg con·lcti· 
c.l11s en .la estiumcló:1 d• las prol:>ar.zu• . 

Afirma 1\ continuación ?.1 recurr<!.nt6 
que el den>teloo ale¡ra do en e~1·e pleito Me~ 
~~~ Ull pact(o ar.r."$0l"Í<• cont6nido en d con · 
troto ile arre:oldamiento de L-0), Rmnia · se
goín el · cu al la United Fruit Compan·,v se 
tc~ervó ol derecho de c:ruzar Ir. · finca 
arn:ndad« c;on ~,nalca tle riego > Qe1S· 

a güe con lH. oolígacio~ll de pagar al arro.n .. 
datm-io lo~ perj uicios ~tue le r.ausal'n 
cuando) n o ~e dr.hi~ran a cMO fortuito o 
fuerza m~yor, l; afirma qne el Tribunal 
[¡o, niega valor a este ¡1acto, co11 lo ';ual 
\iolu los a.ttlculo~ ' 1-19~, 1602, 1603, lü l8 
y 1G20 del !:. G. rara el caso rle que la 
Corl~ tu viera otro crit~rio e:1 reladón 
con e:<tc · pa~t n~cesorio. $U~hl ial'ia· 
mente ::u~u:m la sentencia pot· .. do1Aeión de 
lo~ a rticulo. 191l2, 1!1~5. 1987. 1991 y 
\ 992 t., m biijn del c.;, C., y para el cnso de · 
que la C~rte ccm~iderc q u• la~ m enciona" 
das norm M 110 ~on In~ aplfcalol.,;; a l cns<i, 
en U !l. "s.t:,:cu ndo !!Ubsidio'" a.cus.."l la ,'$en· 
tenc.ia por infrao\cif>n del artícnl<.• 231.\ 
del códigv pl'ed~<ld~ ¡¡,)l·que ''<>n uso rie 
~ derecho que <»nlr:leLuRlmente ae r ... 
servó 1~ t•ompafi iH, 'in(:urrió Hu .r;t~lpu:'. 

Se con¡¡ideran lo!< cargos : 
Como ~e advirtió ,¡J !Jau:r el reknmen 

de la ~eJJt~ncia (J'lC (;~ mat.~J'ia de :•cu~a· 
~ión, e: Tt lbunal PH •·te de la IJaac lle qll(> 
e¿c.tán fP.hJ•dentemt~nte tl~rOOitad~>s en el 
proceso dos hechos princ\i(ltJ.lc;;, " •• ber : 
''"e el fu ncl·> d• La ~:mília , llama olu l.am 
bié~ La Qlbafla. anendado por la socie
dad <.lem<&neada ·a Mauucl D·iaz .Campo. 
fue ir•t•nda<.lo y que la~ hwlioi~cio..es tu· 
vieron ¡:or causa lna obras de cirenajo. 
que la Gnil."d F'ru<t Company llavó a ''al>o 
"" predjo$ <:le .~t: ¡woi•ied~d. Estos •lo~ hc
c!lo);, cu:u • r~-nlidad e~t<i f:~era de delr.tte 
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en h:t C4:$ttcjón, nn fueron s in embnrgo 
cu:~siderarlru; por el s~nténeiador como. 
suf i<\iente;. 11ara dedarnr ~obre ellos la 
~)xiat(mcia del derech(• M la indemni:&aelón 
ped:dt• e n !{,. dcmnndll porque no &<o tl•
mn.¡;tró eon ltl~ prncbal< ad·Jcidas a l juicio 
q u• con tale~ hed•u~ s~ hu bicran cnu~a· 
(},, rcalmenlc lo~ ped•ucioo Que el ador 
:letermiua ~~· sn Iib~lo, n~to es, que con 
las r,, r,,ridn~ irnmds.cion~~ f u" pd vndo 
Manuel lha7. Cumpo del goce de Ro fiJ\C<l 

de bananos· ¡:.:>r hubcr <>11<>~ acabado y 
de~~ruido sus culti vo~. canales de re!lli· 
dío, <:nsa~ y demáR niejora&. "1'\o habi6n· 
dOI<tl. )IUCS, clemo~tr~do -.....<!ice la s~nten· 
cia- t'1ue la U •Jited Fruit l.orrrpany en u. 
:<éi p~rjukio~ ~ou su~ 11bras de d~.sagfie ~n 
la finc.a La Emilia o·L" Cabaña" , el Tri
bunal Hbsuelve al damanqado. 

Ante~ de iniciarse el julcio, a pedi
m ... to de :\fs.J:uel Día?. Campo y .con au. 
di.,JH:ia de In. Unitod Frnit Conrpany, se 
ii<"'Ó a cabo una diligencia juclici:>l de 
iMpcc.ción ocuhor. el 11 de· junio de 19M 
por c:1 Ju1.gado del Circuito <le Snn Juar. 
del Córdoba. en el ru~tríi;o de .Sevilla, ubi· 
cadón ·ole l~s fundo~ pr.,indicadoR. En .el 
acl<t un que .•e recogió el re~uiJ.ado de :a 
in~pC.t!cifJn se 1~·~ lo c:¡ue sigue en re.l:'lc!ón 
con el p~nl<) pertinr.nte, y a que hac,c re 
ferencia deta llada la s antencin : . " ... En 
la cas a p rincipnl, de te.,ho de zinc y pa-
1-Cdcs de madera se encontr~<.ron seilales 
a un~< &ltnrá ole ochenta centímetros en 
cuatrn ~1 ucrtn~ y en varias tt\hltta y pila· 
res, señakR que en ooncepto del pet"ito 
tloctnr ltovira ~- del perito ü:rcem doctor 
Ca~tt·o ;lolonsa:ve ind ican •¡uo h uho inun · 
dación on el fundo o pt-etlio donde está la 
ca~a. y que en CQnccpto del auñor Ourán, 
l'evcla que hubo humadnol , y que ~r eso 
'"l•resent(l esa aeiial. A. petición del pa· 
tron o d~ lu compaf1ía Ae hat c con•!.,r que 
lito tabl~s •Jue componen lo~ tabique~ da! 
interior de lu cosa donde ~e encueulra~ 
ts.mhi~u marr.us de agu~, fueron en pnr. 
tes Cl!lmll iad a¡; d~! lutrnl', ~egt\n manifes
-:acióu hecha eo la in~r•~r.ci6n ~r. preaoJ•· 
da del señor .T ue1., por el se ñor Manuel 
l)í"' Carnpo. Segú n d p~rito principal 
-dotto'! Rovira el estado ac~ual de las plan· 
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tacione:; de gt1 inco qu~ se r. ncuentrtln ~n 
'" finen, rcv~lu que fue in,¡nrlado y que 
POl" C~í\ '~:tUt!a dichas Jl!a.ntacioncs :!oC> en· 

cuentran en mal e..iado (&!Jogado). Se' 
p.ún el p~rito seflor Durin el mal c~lado 
<iel gu ineo obedar,., '' abandono, que con
>istc. en falta de ~~istenciN, ~onocido por 
~l tlf(t.lldo de las yerbas ~il<1e~tre~ que ..e 
encuentran dentro del pYtltlio ... Pregun
tado· el perito tercero sob~e la ca.lJ~a· del 
mal estado de laa .plantaciones, munífes
tó (JUC lll) e~aba ,ole a~Uel-dO Cltn nm¡unt> 
de loo. pe rito~ prlnci pale9, J)Of(/Uc ll\l hay 
m a n ife~tac:(llle$ •1i1P. lP. h ltl(aJl creer que 
el mal esta do de L'l.< plantaeíonp_q ~e debe 
a una r.Oi!a u otra; y agregó Que sns (:O 

uocimlento~ sobre agricultura. en e~pe
cial sobre P.! cultivo de bAnonos, no ]P. per .. 
l!Útcn tlfctaminar sobre la WU!I:t t!el mru 
e~;l:~.tlo il~ los cultivos .. . " 

"El examen perla!, pues, no demue~tra 
--dice el Tribunal rcfirt?.ndoae a. esta 
v.nwbn qu& el mal esÚlclo de 1(18 culti
''0$ f'.lera enuslll'l/1 por ra inundación, y 
meno~. como l¡, afirma el demandante en 
d J. .. cho mar~.:.;lo con la l•trll g) de 111 de
ma~lda, que la~ íntmd~cionM en el a fio de 
1933, fu., ron lo ·il.l(icientcmente !{rande~ 
para. dc~lr'JÍr lo$ ~ulliW>R y demáa mejo
ras existeut.es en el preñio". No ~ ve 
cómo hu. podido incUJ'rÍT la scnknr.ia en 

. errur al formular unu. conclu!<ión que 8r· 

íiioniza complet~mente c:on lu prucha s i 
d••vi.llcUII\f la Cj\ I!Salidad del estado ne 
las plantaciones (di~tinto del .afirmado 
por el actorl, el~;~! hecho q ue se impu~a pl 
demandttdn. No hay error de hecho en 
~~ta estimaciór, •1~ la. ~ntencia. IJ(IrQuc 
~:1.rs. CJUu lo hubi~1·a 1;ería u~efl:~ario. co!Tlu 
lo cxil(t\ la ler, que apar~tllera de maní
ficoto en :oo u•lt.o~, est{) e)~, que de la:; 
dem<i~ pruebas da! proceso re;mltat·a evi
dente~etite qu e lo• cultiv~~ de banano, 
ca!as, r.nnales :-· det}1cí.s me,ioras de L¡1 

F.milin estnban dP.,truídus como eonse
cue ncin de llls inandaciones ref eridas. y 
~ejos ·rlc n~t.o, Jv ctu~ r~sul tn e~ la r.onfir
fT.<>ción de tJn ~imple mal. estado ''" ·la.~ 
plantaeione~ Ctlrn<> efceto dP. aba:-tdono y 
la [Jre-.encia de IH ca~a y demás habita
cione3, como se ·.-~ en Mte pa5ajc <le! neta 
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de 1~ i~t .~pecci(•t: oeular·: "Se ~neontr6 un" 
fincu de hAnnnn, de una t.xbm~íón dP. 1n 
l t<•ct~retl< y 7,100 mdrn;. cuadr&dos, C\l· 

Ya$ plant:lCinne" se cna;ent.ran en mal 
e~ tado. esto '"' ~~~r~• trojacia' y laa plan 
tacione.~ en g .. neral ruqt•lt.icas .. . Dent.r<• 
de los linderos ~e Cl'Contró m:n ca~ .. en 
buen estado 'de t~ho d• zinc .V paredes 
tic~ madera. con cido rtt!iO, alambrada eon 
a •1j¡'eo. c•m 10 melro.~ de rret~te por 9.20 
111, fc·ndo y una cHh,llleriza pcq'ueña, de• 

. •inc eerCl< ele és"..a. .(! rededor varios lit·· 
noles frtti:A.l<JR COMO m&ngo~, rut.ran,jos Y 
guan~bano$ y a~emá~ et•atl•o ranchos di! 
palma . . . " . 

Fuera de ~sta iu•r,ección ocular con 
in t.~rvl\neión de perito~. sólo •e adujo por 
E~ l demandante P.•• . comprobaelón de lo• 
hr.ehos funtlamentale..~ de su ncción, los 
tc~ licno!lioa de JO$Ó Manuel ~·cr!lii.ndez, 
Mnnuel 1\'I')ru l~s, Vic~nte l{u~<~o. y- Ale 
j~ndt'(o Villa para &t\reditar la c.<u~aliclad 
cn tt'(' el hecho icnr,utailo 11 1!. soeiedad de
lllll.ltrlarla y el ~DñO que e\ a~L\11' pretende 
hnber sufrid() P.n ~ur< c ultil•os de banart<l 
~n la tinca arre!ldad:~.. F,l l'l!turrente afir
m:~ que el Tribunal dejó ce :wrer.iar de
bídnmc nl.c e~tus d(!C.!~>racione~, a lu;.; qul! 
higa tmcnl.e corrc~pond~ el val('l' ' '" pleniL 
Prt•clta, 11At'O no Olincide est" a!irmación 
de la demHuda con la realidad procel!lll . 
r.on¡uc; "s indudabl¿. t¡ue •ll la ~entenci» 
l'nc: ron tenid~!i en cuenta e~ta.~ e xposieio
"""" y .lr.galmeute umeritad;u;, ¡.>ero no 
c<:>n;idéradaa c·.<•nm ;,astanlc~ para demu..'>
l.rar l:t re¡¡ll<IMl del dnfin y su (:R.u~alídatl 

eon el ·hech(, de las inundadune~ por re. 
fer i,.,.c a éJ)O(ln "" que el actor lli»z Cam
l"l hxbia l\bandonsdo ~u~ cult ivo.;, seg ún 
~\1 propiit ma.nifcstaci6n, como está muy 
daramenlc •lld:o en .el aig~ientP. púrraft• 
dd fal:ó acu sndo : ''Lo~ kstig<•~ preoen
l~d"~ por P.l dP.m<>lldante fu<!ro:~ má.~ c.x .. 
lllicí tú~ y eu ntmerlo pluT·al B.firmai'Oll 
h ¡¡hcu· visto )¡¡ finca La C;ll•aiin Inundada 
por ia~ agua~ de los re¡ad ios de la United 
~·ruí(. Com pany y dijero n. qU(! ~sas agua• 
d;~il&ron l<>.i culth·o~ y otra• (•bras ti~ tal 
fin~JI. Si ha de tlitl'S" valor de prueba 
plena a c:<lll~ declar a ciones, se f.entlrá co
mo demo~trbdo f¡UP. las obras llevadas a 
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calio por la Unitcd Fruit CompaDY, cau· 
.-aron dañoa en ln f.'nca La Emllia. o La 
C»lllliia a fine~ de mil noveciA11tos vein · 
titré.•. pero en ¡,. h lllpec...¡ón ocul:lr veri
ficalln d n de junio de mil !Jover.iento.• 
treinta y cuatro hizo e l demandllnto~ se 
flor llía~ Campo ln dcclll.tacíón de lj\ IC é l 
habla abandonad(! la f inca definit iva.. 
mente en febt-ero de mil novocientoa 
treinta y !ro~ porque. la L"nitec:l Fruit 
Co.m¡mny dejó rlc comprarle la fruta. 
Siendo M Í, cuanrlo los teat i¡ros vier on la 
lnund¡¡ción, ya el ssfior Dia• Campo Re 

habin dosprendido ñ~ la tenenda de la 
Fines y no podri:t. por ~<llo d~ir <:¡U<l la 
inundación que vieron los testigo.~ le t.i'.\:-

ftó pC"J",juicio(),.. · · 

Como se ve, ~í ~e con$lderó y ju•tipre
t.ió la proeoa t~Limoninl. ~ro ~ halló 
ilP..~nsturolio.&da en virtud de un hecho 
plomnmentc demn~~rado con la prnpia 
con(csión del dent.lll<daote, •·ccogíll~ ~u el 
acta rle 1>< in•~ión ocular ya r.,fer ida , 
.V ~~· In npre<:i>Jción que el 'l'ribun<•! hi?.o 
de la contrapo~ ició?• del mérito de lt~o 
prueba testimonial y la propia declara
L'iim del iuteresMn <Jll" l• quitabn a lo~ 
f.t>>limonios C•pc.rtun ídad y proceñ~nt.ia <U 

· t~esplA'l.arlo~ de la épo~a corre~pondíente 
al hec hc.. q'-"l 11>! q uería acreditar, r.o en
cuentra la Co1·te error de derecho, vincu· 
l~tlv a. un e((\livocadn juntiprccio del va. 
lor li<· mogtralivo de la decla~ación · hecha 
por e l dema ndnutc Díaz CamJ.lO a.t.te e\ 
.Jue!<. que verificó 1~ in~pección ocular. 

El pasaje en que .,¡ acta d., 1~ diligen· 
cih da te~tirr.o1 : io de esta dedaración e.; 
del tenor s iguiente : "A petición del ~o
cero de IN T}nited Fruit Compally, ~Q dc;n 
e•.•natancia de que d aefic)r :\{nnue\ Díaz 
rrounlfeAtó en la ins¡>eccíán que en 'ielm~· 
ro del a.iio de mil novecientos treint.a y 
tre" abandonó uefinitívamente la finca. 
l>')rqu~ "" esa época la Ur.it.,<l F rult Com. 
JJany, mani-fo&~ó lll> rocibil'le mÍls fruto;;, 
pu•~l!- apesar de la3 inundacioue.:¡ que em. 
pelaton e!t !><Íl novecicntoa treiuta, con· 
tinuó cot•tando y agídtiéndola hMt.a. el 
mencionado mes de febrero de mil nove
cientos trelnt.a y tre~". 

Cerca rle tl'CS 11ñ9~ 1111tes de iniciar el 
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presente litigio, )lauuel Día• Campo. en 
uso del det·echo que confiere el artículo 
1n·1 del C. J ., con cit11ción de la United 
Fruit Company, · pídi6 antA! el Juzgad•• 
dc,l Circ.uito úe Santa Marta. la práctica 
c¡c l¡¡ in spección ocular de que se trata, Y 
<;uc en copia auténtica acompaiió a su. de
manda. l•a práctica de est.,~ in•pecclones 
ocul¡¡rc~ cxlrajuicít> co.n el objeto de que 
~ ahonen como. prueba, con dt.ación de 
¡,. P<"' .WO" contra q :üen haya de aducir· 
l!C, E>stá destinada, según lo diee la le¡r, 
para hacer con~br "" lo futuro hecho$ y 
circuustimci~~ q"c intP.rescn y re~ptlcto 
de lO!$ euales el lrun oscurso del tiempo ha· 
s¡n rlí rír.il .~u esd<~te.cimiento, y ia practi· 
eneJa. en "~te caso ae pidió y llev6 a eabo 
r}e$pué8 de transcurrido mA.1 de un año 
de consumndo el heebo CU:Vt<S consecuen
cias· se querían pre~.~t.ablecer probatoriR
>nente. Ln prueh" de inspección ocular 
tiene poT objeto el e.xamP.n, recolloclmi en
t.o ;; observaci6n que el. juez competent e 
hat:c ;~comvañado rle perito~ o testigos dE> 
lns co~as o hechos litigio~o• ~ rel"donA· 
dos wn el debate judicial, es propiamen 
te una prueh" ele rtt.~uroen de toda~ las 
circunsl.:lnr.is~ aprov.cchables para ju1.gar 
"e'" mÍls ncicrto, de cuyo cumplimiento Y 
mnn~lidndcs da fe el nmmo funcionario 
judicial en cu~N\ prosencia o por ~~uya. per
ce]Jción ~.,n~ual lmn Cer.ido ocurrencia. El 
acta de l~ diligr.ncin , que. deb-. ser auto. 
~i7.ads con la firma de qtJienel! int.er" ie
llon ~" ellR (E>r. este ca~o no hay duda de 
que Uíaz Campo sai~t.ió y el aeta eatñ 
~ u~rlta f)!lr au vocf!ro y apoderado), de
be contener la rela.r,i6n po~menorizada v 
cuidado$a de todos los hecho~ e inciden· 
te~ or.urriilo$ f.r. la inspe~.cl6~. como de· 
elaraeionc., de ~stigos, joYamentoe, re
clamacionc~. obder1•ncioncs sobre uno u 
ntr0 particular, peticiones de todo orden. 
lllanifelllacione$ orales hechas por lo~ !n
tere~ado.' y drcanstanles. todo. en fin, 
lo qne hs.ya ocurrido parA fijRr su re· 
cuerdo y facilitar su aprovechamiento 
.Para la &elitencia. De to:JddS estos hecho~ 
,. circunstancia~ observados [lOr el juez 
~1 acta dn fe con plenitutl probatoriá. De 
~$ta manem fch11dent.e aparece estab16· 



1 

1 

! 

1 

¡ 
' 

í 
1 

GA CJE: 'l' A 

cido 11u~ :Vlanuel Dlaz Campo, en la ins. 
pección ot.ular practiC~<da a "" propio pe
dimento con el IJ~no 'de lna formulidadcs 
le¡¡ule:; y oontra la cual no formuló nin .. 
gún re purO ni rP.eti Fíeación, hizo la U~t;]a· 
r.a~i6n que arr;ba ~• tr..,;cribió. Sobre su 
rcnlidad M cabe du da por<}\le de ella da. 
fe complc~a d actn judícin-1. y en r .. lación 
t'On "u mérito -pnra lener por establecido 
el hecho sob r~ que vcr~ó, esto e~, sobre 
el nbundol)o de ~u~ plantaciones de hanu· 
r.o nn La .l::milía dr.>rk! el mes t!e ·febrero 
•le 19a:'l, flOr h>tb€1' desde entonces deja· 
do de comprarle 1,. compañia fruteru su• 
producto~. es ·legalmenlo acept~ble y 
completo por<Jue vorsu sobre un hecho 
pcr.~unal del exponcnl~. del cuul' se dedu .. 
cen corusccuimdas jurídicaa qt:e lo perju
dica n y fue dccl"J'ado en ·presencia del 

· j u e" ~>lmpe(.cnte en ~jcrcicio de ~u k· fun· 
cio!les, y en aeto destinado a servir de 

. prueba. Aun conJ<iderachl la deelur<>eión 
cuesti<Joa.da comu una confesión ~~tntju· 
<iicíal no hnbrfa lugar a r eetíficar la apn~ 
ci~c:ión que de elln hizo· el Tribunal, no 
propiarnenle hac.iéndola prevalecer :.<Obl" 
la leslimonial sitto reconociéndoln valor 
ral'n int.cr¡ll'etar ac.,rt:;.ciameute 6<¡uc!ln. 
porqu.; c•Ln c•p<:cie tle eonfesión, como 
~ería el. caso. puede Len.,r méri1.o <k ple
na prueha ~¡ a inicio del j uez no queda 
duda algunn a~ercu de lA <Xlnfesiór. mis- . 
ma . Por lo dcmt<~. los olm• elementos de' 
prueba que obran nn los autos en vez 1l a 
con~radccir la confet<i6n corroboran el he
cho confe!>lldo, como la in~pección ocular 
mi~ma que re\·eló, no deBtl·ucción de cul
tiVI.I~ roi de ca~a~ ~n l.a Emilia, ~ino mal 
estndo de 1& finca Como consecuencia de 
;u nbandono, y ~'S to apesar de que Y~< 
habfu corrido más de un año de~1le la. · 
época en que cJ·aelo~ afirma que se con· 
~umó la d~trueción. 

No incurrit). TJUt\S, el Tribunal, a. juicio 
dG la &>la, en erro1· de hecho ni ·de da·o .. 
cho ~n la ~predución de la~ pruebas ¡¡ara 
afirma-r la lnaxi$loncia de Jos perj11icio~ 
rl.,mandados. 

Por lo que hace a la últ ima parte de la 
demu11d .. de casación cr. c¡ue xe citan co· 
mo violadO$. numerosos art.icolos del C: 
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C. P-n s uces ivos pedimenloa >ULsidíariós, 
•in ind i.,at• cr. fm·m1~ precisa y clara . los 
fnnda~enbl:'t de la &CU;;Ilción, en fOintll 
:pe o! rr.í•mo rcctirre nt.e con$Jdera dubi· 
taLiva , $" confunden · dispo~lcionE>~ s us
tant.iv~s que gobiernan la •esponsabili
dad por culp" contractual .v disposiciones 
r"la.t.ívas a IM •~msec:J.,ncias de la culpa 
t~xtrn·eontractnu1 o m.tuiliana , eomo :;~ v~ 

de la melJcíc\n tle los artículo~ ~obre con-
1.1'ato de a•·te ndamiento y los pel'.tene
cicnf.es al titulo :-:4 que versan sobre la 
responsabilidad común por Jos delí tllt; y 
l~s culpa~, conCusión d.c que b>robién ado
leeió lu demanda al ex¡wncr sua fund&· 
meuto~ ile tf~r~cho y en part-e la ~cnten
cia y ~~ 8alvnrnenl-o lle \'oto . . Garec~ en 
rea:idad d~ ínter& prácLic.• el est,udio de 
gsla cuesLión vinr.ulada a. dcCt nninar el 
origen e•mtl·acLua.J o ~x tra.coutractunl d~ 
la responsubilidad t¡uc ;;e c¡uiere h>ieor 

efectiva., porque hnbiéndo ... negado a. la 
condu6ión, no d~svirt.uacla en el ~ecurso, 
de Que no xe ha causado el pretendido 
rJaño; .(;) COO~ÍUH~CÍÓll de e~te &~pecto del 
J·ecursu caree"' por completo de obje to. 
<.:onviat-.e, ~in embarro, cunl un íin me .. 
ramen1e dor..tr' inario, r~'CO~dar lo que ]la 
dicho lu. Corte en r~lnción ~on esta in
accpl:llble involucra.dón de !:u dos cla~es 
de responsabilidad,· ia culpos.a y ln con
tractual, en una misma rehtd6n jurldi
ca: "Ni lH l~y ni la cloctr;na u.utoriMn el 
ejercicio de eata ar.ción ~ íb~ida, según 
e.x(lres lóli de I!Js expositores, porque la 
}·uxtapo~ieión o ;¡,cumulación de est:~s do• 
e~pecie~ difcr~neiadas de reswn!lAhilidad 
e~ imposible, ya que la contrllctual, por 
8 U prupia naluraieza excluye l11 geneYarla 
1X1r eJ delito. Lo que puede acontecer e.s 
que hay h~ehos <tu" además de tener la 
calid~il de tnlposos t:OII relación ~ ileter· 
mir.ado con trato, por su propia me5me· 
uwl jurldic.a, iorlepend icntemente de tlld<l . 
arrim•) contract.ual, pueden co~stitnfr usi· 
mi~mo f,;ente de 'respons:<billdad comn 
culpa· delid'Jal, dando así ori¡¡en y posi
bilidnd n cos ltcciout>~ que J>ueden ejerci
t-arse independientemente pero t¡ue no 
son su~ceptibles de nc·.m!Uiaclón porque 
•e Jle¡arla aai a una lnj u.~:ta e iniuridlca· 
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duulidad en k. ,·cpn.mcib" del perj uicio" . 
(G .• T., 'l'omo XL VII, pág. 451) . 

c;on apoy<' en la.c; con:sidfn"a.cio:te;; que 
~ ntcceden, la Corbe Suprema, en Sala na 
C~l<ación Civil, adrn inistranilo ,iu»ticia en 
oomh"~ •le la "República de CQlombia Y 
por autorid¡¡d. de la ley, mo casa liJ. sen. 
l~ncia profe rida por el Tribunal Superior · 
del Distriio Judicial de Santa :Marta. con 
fecha 28 de febre ro de Hl39, qu·e h u síd<• 
materia de este recur~<J. 

JUllHCI A L 

l'ubli•lllei<é, notiiíqu(.,;e, <:ápiesc, ineér· 

l"~e en !a Gnceta J uo!ieial y devuélva~e 
_oporr.vnamellk al Tribu nal de orhsen. 

],1 hurio Jt;scallón-))anilol A:t1.uln E sCo· 
bar-H~aías Cepeci'a- Rica_rdn ll!incstrosa 
llazu-Ful1,'1!ndo Lequerica Vélez-ller· 
nnn S alamanC!l l'edro León JRintón, 

~rio. "" ppda.d'. 

< 
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SA LA DE· CAS A CION EN LO CRI M INA L 

APLICACION DE LA LEY MAS FAVORABLE E.!'i PUNTO DE REINCIDENCIAS 

Trutándose de re!nddencias, no obs 
ton:e aplictuse lu ley ontiquo como máa 
favorable al reo en cuanto u la conde
nación pr*nr.ipal. por lo que hace o:\ au
me;lto do pena que la reincidencia oo:n
porta, dobo aplicorae el nU:evo Cód.lgo 
como ley mes beniqna . en este punto, 
y puesto que dicho aumento no con&ti
tuye una pQna a cctisotiu. Corrobora 
es.la toois ol e<>nsiderar q~e si el nu~vo 
Código hubtese auprimldo el oumento . 
d e pena por reincidencia, el ju•.qadar 
dobcna pr~indir de .cll. "un cuando el 
delito del reíncíden:e tuviera que caati· 
qmse L"<Jn(orme a la ley a nterior. 

Corte Suprema de Justicia ··- Sola de Ca
oació~ en lo Ciiminal ... Bogotá, tres dP. 
octubre de mn novedeotos treinta y 
nu~ve. 

(Magis trado ponen te: doctor lo•é Arttonio 
Mont::Ilvo). 

Luis 1''.-~neiRco H urt"dn interpuso "" · 
sación Mntm la ¡¡cntcncia del T-rihuna! 
S uperiur de San C:il que lo ~:oildenó n 
quince año~ y ocho me'~~ de pre~idio por 
h>lbcr dado mllc)r~ violenta u Ar~uro 
Hur:.:rdo y a. Jc.~ús Anionio Po.t iiio, eom
vutándo,;e e.n :tquefuJ pena \1D8 >lgl'UVM· 

dbn ¡lur reincidencia. 
El motivo qne ante la Corte ¡o)cga HUI'· 

1 tflitJ parA fuJJdHmt:ntar ~u recurso el$ eL 
de ct•rada s.r¡r~iación tle :OR hechos que. 

. según él, ll•vó at Tribuno! a 01111 indebidh 
aplicación etc la ley pennl, pues tuvo cz1 
clte11ta los artleulod 600 y 611 del Códi¡¡o 

de JS90 aienclo a~l que ba debido ¡¡t.P.ner
sc a 1 <•~ utk.ulos 6M y 61 ~. ib!dem. 

P11r ~u par·l.c el scl'lor Procurador dele
gado, rle$ecl'R~l,lc• estos moti\'OS de ln cau· 
~al 1• que aduce el r ecurrente 'H urtndo, 
funda la casación en l¡¡ cau:>Ai 4'-, o sea 
discon fllrmidad entn! In ~~nl t,nr.i" y lo• 
earl(<>!<-formulado~ e_:1 e l aut" d~ proc.e .. 
tler. 

(.1 Corte nanc r esolver, considera: 

Dedu~:e el •t,iior ProcnnH1or la discon
formidad enh;e la sent~ncin y los cargo~ 
del •njukiaritjento del siguientc· ¡l!L<aje 
11~ e.qta providencia : 

":-l.,rrttll los »lltos que el dor.~ da ¡~udl 
¡n·ó~imt¡ pasado (1936), rlía de Pascu" d~ 
Resnrn·~:ción, ¡;e r"unleron en lu taberna 
de l.u i., r'r~nciRC.O Huz:tado en el memo
rmlo sitio <le San Vicente ilel m~nicipio 
de VN<''· v.uios indil•icluos a hacer lo que 
~-~ M. <:<l~tumbrv~ ~ntre la ~"nt• campesi .. 
na ~n un día festivo: ju¡:ar~ coincr en teU· 

CIÍÓII, bebf.l' licores y diver tirse. En esto 
se ocuparon lo~ p&rroq uiano;; de ~sn tien
da, ~.,gím el ,J.cir lle lo:; testigo< y eatán 
de <lCuerdo caili tf>dos en que d<' cíorta ho
ra en Mlelante, quizils e<.undo las frecuen
tes Ji}J;\eiones ~sta.ban y¡¡ haciendo su de
~astro~<> efect-o, Arturo come11z6 n ofe~t· 
der d¡, ¡l~labra y aun C(lJl ae~os qu~ paten .. 
ti~Hbct1 ' una marcada a.gre3ividad ~ontra. 
su hf:!rmano L•1is Fra.ncisc.o, ·a quien ofcn· 
dió y u!t.r.-ljó con ,·ocab)os muy grosero3 
y 1~ expresaba "u Animo de lllimin11rlo, · 
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pero ~in que Arturo es tuviet·a pcoviato cie 
arma alguna, ba~ta que habiend(' tomado 
Arturo una caña oc d io a perseguír a Luis 
Frunciscc., y habiéndose encontrado ron 
Margarita Vesga, compl!ñera o bn.rrflgH
na de Luí~ Fmncisco, le dirigi6 un ~rolpc, 
lo t¡ue vlst~ Jlor éste, ~e dirigió 11 an her. 
mano y IP. r.lnvó el eucl1illo en al pecho h:J.. 
eiénrlole. rodat inroedintsmenlc a tíerr.o, 
dond~ moribundo apen&s pud<> exhalat· la 
postrcA· quej,. a su n>~ulre anU li(:Í{lOdole 
que ~u bermano lo hbl!ía matado", 

Ilay ¡;q'oi ~r~tivome..'lle un rehoto ob· 
jetivo de lo.q hechos en donde el juez de 
primer~ inllf~ncia muestra alguuo11 opÍ$0-
d;os de provocación que prec~d;cron a l h~ 
micidio de Artlll'o llu rtndo; pero en for
ma tau circunstancial <¡ue el juzgador no 
err.ite coneepf.t, ac<:rca rle dichos nctc•s. En 
una ¡>alabra, uo loA tradueo en fign>:a jn
ridiea de homicidio a tenu~cio. 

l!:n tales eondbonlis, y· pu~;to que el 
j urado tuvo también ~ su Eatudi.o ~sos h e
chos y n(l los acogió para hacer en el \'e. 
r~dict.o lo modific~ción correapondientE\, 
~erin demaaiado aventurado paaat vor en-
eirna del veredicto pa•·u buscar la di•t:on
fom tidad de Ir. sentencia r.un el auto de 
pro<!etler de que hnhla el seii.o~ J:'rocura
dor. 

Causal 1• 

Con~idera la CortE> Qu~ wu~ra la ~en
tencia acusada no prosper~ el cargo ~o
bre ind<~l!ida aplicación de lo• artíc.alos 
600 y 611 del Códig() Penal, en ve2 ele los. 
artículos 605 y 613, porque según lo ano
la el seiior Procurador lns disposicione3 
penale.:! <JUe aplicó el 'ttibunal lo fueron 
<le acuerdo con el vcredlr.to do! jurado, "y 
como éRtP. no ~e ha comb.ttido en casa
ción, ni el tcrn~ de la inju~ticia fue nlc 
~~ado previam~nte en IM instancias, hoy 
"" inoportuno uvocar' tal e~tudio (artíeu
lo 3• •. uumern.l 5• de la Ley 118 de 1981).'' 

Pero ~n cambio ho causa l 1• sl res ulta 
f:mdada por este otro aspecto: 

Además de 1~ pena príne;pal, a Luis 
Francisco B urtado •e le computó un au
mento de cinco años y ocho r.tese• de pre· 

Jli· D14..:IAL 

~íd~o por ceü1cidente. cómpulu c1ue ~e ve
ri(ic6: de acuenlo con los cálculos q ue pa .. 
ra ~!Se efecto ordena h:u:er el arl:ículo 142 
del Código Pennl llc 1890, a pe~ar de hs
bcr.>c dictado e; fallo del Tribunal con 
posteril>r idad a lo. vigendu ~~~ Código de 
1936. . 

l.n Cor te h" di<:llo lcasaci6u de Luis A. 
Eehevcni, sepli~mLre ZO de 1939) que 
tratñndo,se de relnr.idrmr~.i:~~. :10 obstant" 
a¡¡lír.lll'S(' In ley antigua r:omo más favo
rab~e al r"o en c.uanto a lu condenación 
príndp:.J, PQr lo que hace al aumento de 
t>ena que 1:. r~inddcncia eompflrta del>~ 
aplicuse el nu<!v(l Código; eomo le_¡• má~ 
!Jeui¡¡nn en esw omnto, .\' puesto que di· 
cho numenl.o no con8 tituye una pena ac
ce.<oriL . . 

Corrohcn·¡¡ esta teais el conRiócru-r qu" 
~i el nuevo Código hubiese tiuprimido el 
numcnto de pend por reincidencia, el juz
g,.clr¡r debería preseindir de él, aun c:tau· 
do el delito del rcincindente tu~iera quo~ 
c~•tl~rnrse conforme 11 la. ley anterior . 

Como Regú n· el Arl·kulo :.1<1 del Código 
r!" 1 9Rn a liu rt.ado solamente le corre3·· 
pun~cría un aumento de trc3 uiíos y cua
LrO me•es d<> presidio, por tn>t.arsc de pti· 
mera reincidencía, en eat~ punt') es casa· 
l!l" ¡,. $entencia re~urrida, a ·fin de hac..r 
al reo la. rebaja a q ue tien~ derecho en 
virJ.ud del a notallo error del Tribunal. 

A mér ito <le lf) e~pue;,;to la Corte Supr"
""' , Sala de Casación en ¡., Grimiual, r)ido 
el ¡lurccer del se:lloo· Procurador Genera l 
de he Náción y administrando justici a en 
nombre de la República de Colombia Y 
~"'r autoridad de la ·ley, Th"V A LID A la 
~cntencia del Trihun11,: St>pcdor de San · 
Gil, fechada el veintitr~s de agosto de mil 
novecientos treinta y ocho, que impll~o a 
Luis Franci.o;w Jlu.rlado la penn de quin
ce st1o~ y ocho mc~es de presidio por ba
ller dado muerte viol~>nta a su hermano 
Arturo Rurtnd() y a J~sús Antonio .Pat i. 
ño ;· y en su lugar condena al mismo Luis 
Frane.il!CO H urt.'ldo a la · pena de trece 
a.ño,; y c~at.ro rne~es de pr~~idin que eum
plir.t en el sitio que el gobiern(l des!g!lc, 
cnmt.>utándo~elc C(lmo ~arte cumplidR •le 
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e!l& o;l ti.impo qu• el reo hayo permant~

drlo en det.,nción preventiv". 
CondénAse, ademá&. " Lois J?raociscc> 

ll urtn<lu a la " 'spensi6n indefin id a de los 
derechus polilico&, a 1~ ¡il•ivació~ de lodo 
emplr.o o .ear go ;:>íl.b!ien y de todn pen~ión 
pag~dera por ~1 e rario, al pago de l:.~s co•·· 
t«~ r•rocc~alE!I l' a 1& p6ruida del a rma con 
gue ccmetió el delitO. 
D<"-~ ctnnplinliento n lo dispue:-to en el 

artí<:ulo Hl d~l Decreto númeru 944 dP. 

J lJ J) 1 G l A T, 

lllH4 para 1011. efecto~ de la anotación de 
e•La aentencia en el censo electoral por
numen!<> del domicilio del reo. 

Cópiese, notifíq uese, in~érteae en la 

Gaceta Judicial y devuélv'a.ae el expe .. 
d il'nf.e. 

.losé Antonio Jllontalvo---Salvador lgJ.,. 
:sias- t'edro Alej o· Rodríguez - .Alberto 
?r!nlo Daños, Srio. en ppd. 
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HOMICIDIO SlMl'l.t:MEN'!E VOLUNTARIO 

No puede reputarse como o.gra· 
vantc en un homleidio simplemente 
voluntwlo, la mayor violencia e n su 
consumación. teniQndo en cuenta e~ 
núme:ro de heridas, porque el delito · 
en sí mlomo implico violencia y por· 
que e l homicida. an esos cas.os, dcr· 
da la altemción de &, ánhi!o, no 
cu«nta los golpes ni lo región que 
ha ele vulnerar. 

Corte Suprema de fustldo - - Salu de Ca
.soeión en lo Criminal - Baqotá, once de 
octubr<>. de mil novecientos tr.,inla }' 
nueve. 

(Magistrado ponente: doctor losé Autonio 
Monta! vol. 

Lo:s defvnso•·cs de ,T;tr.i "~-o G>.rzón y dr. 
rolonía Rodr!R;UC!·7. il~ Gnrzón inte>·pusie-· 
ron r~eurso d" cas-ación contra In ~cnten
cia dt~l Tribunal Su¡;erior d~ F.ogot;¡ que 
los ctmdcn(l a }A$ ¡1enaH rle quinc~ y ;;eís 
n.iio~ de pte~idio, re~:>cct.i vamP.n ~e. cQmo 
r..sponsahiB• de la mu'crle de Láxa ro v 
María de Jcstl~ Mureia. 

Estudiadu por la Corte el r e,;u•·so 82 

encuentra a~~rtado "1 análisi.<; que aeer·· 
ca de los re¡¡aroa !le loe reeurren le~ eon
&ra el fa.l!Q del Tri\;unnl hace el ~t1or Pro. 
curador de'egndr• eu lo ¡¡enal, en lo< ~¡ .. 
guient~~ upartes d~ ~u ,:jsta <pa se re .. 
fíeren (l()r sc¡18rado a cada u no de 1•-.s 
reos. 

Jacinto Garzón 

"!1)1 l)ér~onero de Jacinto Garzón - di
ce el ~"ftor Procurador · sostiene qt:'e é>· 
te fu•: ntacado y her ido pol' L;íznro Mu•·· 
cía y .w~ hija3, ~ituación qve rv.> f ue esti· 
ma~a ~or lo~ fal1atlore,;; que ~~ rroeeso 

Hdoi<Jce th: nLtlidat!!'l~ ; qu~ lo.~ cueatíonn
rfos hahlfan d~ inslrumeni,o~ contun<let~
t"~ - cunntlu la au lop~ia <'evcla Qu e las ú:
Urnan ~ufrict"OlJ heridas caus~..(!a~ oon Ot'
mu$ eorl<>n:cs y Ttlt uzantea ; <¡u e har eon
h·adícción en lo~ \'er~rlidos ; que "'' hay 
nrueba de que uno de Jo.~ acusnd'>S aea in

cubo y el otro s6cubo; que los hornicldiO$ 
deh{m ju~.garse como just!ricados, o 111 
mE!l'lo~. C(JUW atenuados. 

"SP. nhs.,rva : 

''J,a~ uulí<lndes estím taxat(•Jamente 
contemplad"• en lo~ ari-ícuiM 264 y ?.65 
rte la TJB.V 57 de 1887 y ninguna de ellas 
ha r<ido nl~gada nl p rohuda. 

"Los cur.stionn.r:ios están de acuerdo 
<on el " 'JI.o de (tT<<eeder . .Aquiilkl~ con· 
t~,;plan humicid!r'" s implcnttlnf.e volunt.a .. · 
TÍo,;, <lelit(\;! 90r qc:~ fu~ron llarnad()~ a 

respundr,T en juido los a cusados. 
~La ''ersión da<ln POr Gafz.6n sobre la 

maner<~ como se il~sarrollar<m lo~ hcchog, 
l'lo conco.;<>r.<hl con la~ di~tinbts 1>robanzt1A 
dol expedicllte. Los juradoa ·analizaro:n 
In cxculp~c-ión expre~ada por ~r procesa
rlo y dec írlí~>ron aceptar la~ pruebas que 
la contrad icen. decisión r¡ue no peca con
u-d la ev.kl<meía. J..&.:. "cr~ictos no son 
nnt.oriamente injustoR puc~to que tienen 
sufic!ente a¡toyo en lo$ autos. 

"La f rond(tsa 11rgument¡(clón aobre el 
.. mci~~ de prueba~ expuesta en el t>.scri
lo del defensor de Ganón, no comprueba 
]¡:¡ .,,¡~tencin dr. la c11usal 5• riel artícul<> 
3'' de la L~y 118 tk 1931 que parcr-'! se1'. 
el objcln rrirnonii:<l .del reeur!.O". 

Polonin Rodrigue¡ de Garzón 

" Po•· ~u part~, el 11podcl'ado rle T.'olonle. 
l.lodrígvcz de Ga!'7.(m - coní.inúa 1M P.ro-

( 
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curadur í11 -'- ale¡¡a crue el Pn•:.!dimiento . · Kl:o, afirman que .)t.c•into r.au~.) las he
está viciado de nulidad porqnP. se contle- r·iolhs, ern1•leanoo srma blanca; y Polonia 
nó a lo~ acusados «in oírlos ni veneP.rlog cooperó ~In err>ple ... rla. cou nct~~ di$tin· 
en juiciq; que l"'s pruebas P..~tuvieron to> a lil~ l\'<>lpea. Qué cont.ntd lcci•)n _!la y 
rnal · a pJ'CI:iadas; que el veredicto es in- en 1,w'l 
j usto: .Que en el auto de proceder se l!a- '.'Er. consecneneia. lo.. a-:aque.\ hecho-~ 
mó a P<llon i" a reSI/VIlder como autorn Y n )a >entc ncía en · 1o~ egcritos ole los re-
luég() sli le eonMn(o c~>mo cómplice, lo qu~ <'<lrrenk~. no lit'rocro apo;vo lega.l, en con-
ímplics ccmtraditción ent.re lA eeut-cncia cept.o ele; P.~te Jles~acho". . 
y el llarr.at:~1<:nto u j liicio; que k>.s vere- Si no r»-ospel-a, ¡lue~, el recu11!1l por nin-
dict.os ~cm contradictoric¡~ po¡·c,¡ue se ad- guna. rle las cau:;al"" alegadas ¡oor los p~r· 
mitió que Garzón asociado de otm per".o· ~<meros de lo; •eos, ~n cambio 91 halla la 
na (Polonia) usó ins~rument.o! cortantes, C:<:rlo rnér.itn ])lll'& illíirmar el f allo del 
contundcnl:eil y punzan~ y al mismo TribUJlal ''"' la. C>\U$•1 1• del ar•t feulo 3• 
lie:npo QU~ Polonia ~-<Joperó pero no con Ley 118 de 1931, indebiru• apli;:ac:ión .Je 
il:strumentos t!e en¡¡ clMe· sint.> <In mane: la '"Y p¿nal, ell fuerza del siguiente m O· 
\'& inl.,l~ctual y material. tivo QUe nd ucc el ~.efu)l· Proeurar.lor: 

"S" contesta: 

"La afirmación de · c;ue los p rocesados 
r:v g·o.zaron de las garantías do defema. 
es grnt•Jita por eo11ntu que s í fueron oí

"cto8 r.n almUIIÍa Cür: los precepto5 conAtí. 
tucionale~ ¡; tegalP.R. 

"Lo" acu~a.<lo~ dieron o ma. v•.,rsi~n de 
lo• acont<:cilttientoo. Loa ofendido>< refi. 
rier<m los hechos en f(Jrm:; di• linta . T.os 
Jurados l' 1<'~ juec~.~ de hecho aceptaron 
la úJt.im>\ por con~lderarln me_ívr pr<>ha
da y má~ arorde <:<ln la r ealidad. J,a no
toria in.iu~tícia no se ha dcmos~rado. 

"Polonia fur. con~íñeraéa en el auto c!e 
proeedcr c:omo au tora. El j urado y el 
j uez le imput"-"on el carácter rle <:Óropli
re, por !la~r llegado al convellcirníent<> 
de qu.e ,_,lla ·no hir ió rlirectaw~ntt a U17.a
ro Murcia, ~i no quA· ~e limitó a iud l:a.r ~ 
.Taeinto pura <¡ue 1a dier:t mu~rte. tarc:u 
a la cual ¡¡yudó sujutando a 1~ vícti mA. 
El jurado. pollia lcglllmente h aoor esa va
riación .1' el juez dcbíu accp(.arlu por ~s

t:u· ajustada a las. 11robanzas. · S i el ar-· 
gumento del.defem;ot• pl'ORperat;l result-a
ría probada 1;; causal 4• de ca6M.Ión y co
rre~ponder.ía " la C:orl<> invalid:.r el fallo 
r~cun·ido ~~ (~ond<'llar n Poloflin por el car· 
~o imp:¡ t.:. do en el aute de proceecr, l~ 

que eo}uivaldr ia a emr.eorar la sltu'"'ión 
de ¡._ acusada. 

"Lu~ veredicto¡; no .'l(>n eonLradictorios. 

"('.omo se ve se \" car garon al acusad<l 
(J acinto Gart.ón) dos agra\lantes en 
curmto' i\1 hofllicírlio el~ L~aro Murcia: la. 
1osoei1.ción wn otras personas :; 1¡, mayor 
viuleneia en l;r coneumflción t eniendo en 
cuent.1 el número <1& hcrid..s. 

'Tucs llíÍm: la prhm,r«. ~~ débc r~pu. 

larse como agravante por la iudC>fensíón 
de la vío;tima qu'l: se die~ fl1C $\<.i~tada pol' 
Pnloni:o (Ord. JO tlel-.-\.rt. 117 c!d anterior 
C. P.) 

"Pero In $egunca ~o ¡>neile rep·Jtarse 
lmno agrnvanl" en un h<>micidio símpl~.
m~nte Yol•J!t~ario porque el delito en sí 
mismo im :Jiica violencia y porque el hi~
micida. en •!sos ·r.a~os, dada la alteración 
d" su ~r.imco roo cuenta lo~ golpes ni la. re· 
sión qn~ ha ñe vulnt.~l'ar (vf:u!-t~ sentcn· 
c.ía ~n ca!'acfón " " Manp~l García Q.~ 

"En es tm~ condi<}iou<~;o; el 'l'ritJUnaJ ha 
tlebicio u~lllee.r la p.~nalidad ~.oo0tercer gr~-· 
cto, m~~ el aumento ele un;~ ~ex1.a parte 
í Ar·t. l:H de: UlÍEr:to C4-ligo} cumo lo tit~ 
"" varia~ \'C:~c3 resuell-o ll! Corte. 

"C.;mo c<>nsecuendR i!~ lo anterior, l'<>· 
loní¡, Roclríg~ez de Garzón ha cleh i<ln ~cr 
concleooftcl3, ~-omv eómpliec, a ia pena d.; 
cua~m añ~. oeho m~""' de pt't!~ídío, o 
~ca Ju~ 1l05 lerc•r,., partes el~ ht p~~n,. del 
ttutor. 

'Tuncl~n" en Jo ex¡lues1o. _este Despa
cho pide r.tentamenl.e a la H. Corl" ·que 
Íl!V!<lide el fallo reclirrido Y eÍl ~U lugar 
ccmdílUC a .Tacinto Garzón a la pene. prin·-
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ci N~l dto i.rece AÍI<>S poJ' los bom icldi<JS oo
metidoa en las per,;<maa de Lf¡zaro Mur· 
cia y }!aria de Je~ús Murci;,, calificada 
la ' c.J~Iíncuencl3 l' n ter~r l(rado ; y ¡}, ro. 
loni$1 Kodrígue'f. de Gan.6n a la pena prin· 
cipul de cuat.ro años, ocl>o' meses de pre
kidio, como cómplice del homicid io en la 
perS<>nn de LiT.aro Mu rcia' '. 

A mé~ito de lo cxpuP.St.o, la Corte Su· 
prema . . Sala d~ Ca•t~<:ión en lo Criminal, 
de acuerdo tom el parecer del ~eílor Pro
curarlor Gener al de la Nación y Gdmini;¡. 
trandu jtistieiu en nombre de la Repúbli· 
"" de Colombia ·y por autoridad de In ley, 
DlVALIDA la «entencia del Tribunal SU· 
~J<,rior de Bogoti, f•cbada el vcintl~is de 
novieinbre de mil novecientua f;reinta :v 
t!t;hQ, proferida 1\ll la C<IU&Q COntra Jacin
t.() Guzón y Pnlonia ll.ndrígue" de Gar
zón ¡lOr JO!< do~litos de homicidio en las 
person'l.~ de Láxnm y · María de Jesú~ 
J\1 u re in, y en su lugax roAuelve: 
Condénas~ a J HCinto Gar-hÓil a In pena 

de trece año:< de presiuio y a Polonia Ro
dríguez de Garzón ·a. cuatr o añoR ocho me· 
ses de la mismu pena, QU~ r.umpllrái, en ,, ' 

d sitio de casL(go q:Je el Gobitrtto desig. 

J l:DJ C IAL 

ne. eom ¡>utándw.,Je.s como parto. cumpH
da de ell» el tiempll que bayan penna.ne
c:ido e11 dcL~nción 'preventiva. 
Coudéna~e. ademá.•. a lo~ mismo~ .)a

cin!.o Gar7.Óil y Polon ia 'Rodri,guez de O&r
tón a la privadón de todo empleo o car · 
go pf•h hco y de toda penRlón pagadorc 
por ~1 era.río ; ¡¡ pagar .wl'dnr,iarnentc lus 
costas pt'()Ceaales y a 'la pérdif!n de la$ ar
ma• con q~c se cometicrvn loR delitos. 

f'..ondénlllle a J¡ocinto Ga!"Zún a la 1SU&
penaión indefini<ht de Jos d"~echo~ poli· 
ticos; y ¡>ara la e!ed :ividad de esta pem• · 
dl''c cumplin•i.,nto u lo dispues to en el 81'

tietllo 16 del Decreto n\uncro !M4 r!c 1934 
il fin de Q,ue ~e nnote la presente ~<enten 
cia en el cen~o elector11l fl<~rmanente dei 
domidlio del reo . 

C:ópieae, notifiquP.k''· it~sérteke ~11 la 
Gaceta Judieial y devuélvase d ~"pe· 
die nte. 

José Antonio .\o!ontali'O-Salvador egle
sia-Pudro Al.,jo Rudri!.(UCt - Alberto> 
~1alo Ba6o~. Srio. en pdd. 
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HOMTCIDIO COMETlDO BN EL ACfO MISMO DE RECIBIR GOLPES . 

1-Cucndo sw trate de un homicidio 
cometido en el momento de recibir o 
•er provocado por golpes. heridas ti 
olros violen<:ÍCT.$. es il:ldifeTente el que 
e l acto recuigo sobre Ccyo, Ticio u 
otro individuo. si para "1 victimario és
te era el provocador que le causaba 
una ber.da que lo hace reaCcionCJT y 
mata en el acto :nismo a ese provo
cador o <X quien croa lundadomente 
que lo ..s. - 2 - El jur<Xdo »o tiene 
obligación d& emplear términos lega· 
le~; de modo que cuando dice. vor 
ejemplo. "en el momento" de recibir 
qolpés·, Q.~ vez. de usar la expresión 
"en ~~ acto reismo"1 que es la consa·· 
91oda por el arúculo 605 del C. P. de 
rogado, resulta ¿ernaaia'do &util y con
trario al criterio de lo más fovorabl~ 
en materia penal, establec.-..r entre la 
f<crse de que se volgcm los juec"" de 
hecl-.o y la conllignada en lo h•Y· uno 
diferencia sustancial. 

Corte Supr&"'a d_e Justicia Sala ds Ca-
110ci6n en lo Criminal - Bogot6, t.reee 
de o<:tubre Ce mil novecientoe tre iota y 
nu.eve. · 

!Magistrado ponente: doeto1 Joae Antonio 
Montalvo). 

F.l .J uzgaclo SG¡¡eríor de ::-l~iva conden<'• 
a Waldo Vargns a la pena de ae(¡¡ mese~ 
de prisión -c.omo responsable de la rou~r· 
te de .Tuan Ledczmn, con aplicució~:~ del 
articulo 606 del Có~igo de 1890 y cslifi
ca<ln Ir. delj ncucncin en !egundo gra do. 

A pelada la s~ntk.tu:ia por el sellor Fís
c!ll, e l -Tribunal ~up•rior del mAncíonado 
Di~tríto J udicinl la modific6 en 11\ sentido 
de .;ancionar a \'argaR con S<;i~ años de 

presidio. dando aplicación al artículo 600 
de a quella obra . 

P.l d!!fenaor del reo interpuso .<:nsación 
CQnlra el fnllo de segunda in~t.r.ncía; y 
t~am ltado en in Cor te el 'negocio hu. Ilesa· 
do d momento de resolver, a lo cual se 
pr O<'.P.ile. 

Invoca el dP.fel'l$or del recurrente ia.~ 
cau~ales J• _;- 4• del nrtícul<J S•. Ley 118 
de 19~ 1, o· se:~ indebi<la aplicuión de la 
ley, y de~acuerdo de la Renteneia cun ~1 
~·eredicto del jurado. El señor l'roeura
dor delel{ado en lo penal coadyuva «1 re
cnroo previo un auali~i~ que COliU!mpla el 
Pf'(>blema a 1a :az ele la.:; mísma.l dos ~au. 
sale ~, en orden inverso. 

La Corte observA: 
Al jurudo que connció de ·la cnu~u -con

tra Vargas se le formuló el a;¡¡uiente 
CUC!$liouario : 

"El acusado Waltlu Var¡,"'s es re~pon· 
~Ahl& <:.nn1'orme al auw de procccl.,t•, de 
hnb~r ~"uar.do de . manera voluntaria· la 
muerte de Juan Lede1.ma, a r.onsecuen
cio de h u.herle infQrido una h<>rid,t r.nn sr
mn eurt:lnt~ do. quince rentimetros qe 
longitud, que seecion6 :todos los pJ.,.nOJ! 
d~ la pared abdominal, degde la pie l has
ta ~1 peritolteo, inclu~i v~, vaciando los in
te~tlnoa, lid" que ej~:cutó Varitas deilpués 
de habeT ~ido heridn pm· tercera perso · 
na, en las hora.~ de la tarde del <lí<\ 24 de 
jucoiv de 1936 en la vereda de "~;¡ Paraí
i!O''. 'e¡o jurisdicción del municipio de Gar
,_ón, de ~ste· Dí~tritu Judicial?" 

La •·e~¡ollesta del jurado. rez;• eotno ai
ll'"e: "Sí ; rero en el momento de recibir 
'!n ¡olpe que le causó herida y que et¡ui
v<>G.,damente a tr ibu yó a la vie~im2". 

Encucntr:o. ls. Corte muy jurídico el 
anállsi~ <¡UI:' tarit() respecto de la autedi
cha re~ruesta del jurado como de la ca
lificación de la delincuencia de Vu:tia~ en 
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:m<<lo m~div hac•~ el .inzgacior a quo en 
loo siguie.d~$ pasn.ie;.; de su !611(>, '¡ue !<~. 
Sa la :\coge : 

- "Siendo es!J) así, f'Te9cimlarn0!< del C~ 
digo ltuevo o ley 95 d~ 1936 y \'olvam os 
~ la legjsl~ción de l~t ¿poca en Que fae co· 
metido d delito, y enton(r,~, dt> · acncl'do 
con el vet-edir.l.o diremos que e! ttrticulo 
que cuadra n Walda. Vargas e3 el G05 del 
C. Penal dcrogaao o ~Y 19 de t890, que 
clliltig;, CSl>ecialrnen tt> el homicidio ~llme. 
tido "'" el momAnto ue recibir o ser pro .. 
vocndo ¡;or )(Oll¡ea, herid"s u otras violen. 
r:i~.; conttfl sdguna d~ las p~rs() :ut~ expr.c· 
~Mas er. el a rtkulo 587. '(a s~ ha ,-¡;; .. 
in que el homicidio ole Var¡a~ fue \'Oio-

. <::ulo preci~amente ~nlro del numerf.l 1', 
d~< e~tc artículv. luego l¡, J)t' na aplkabl~ 
no· e:i ulr·H :sino la. que impon~ a(tuél. N0 
11uede a!egar~e itlle Vat·gas ma(6 a .¡uieu 
"" e.ra su provocador, que ES como lo dice 
el ur~íc•1lo 60:>, porqu., también 11e ha d i· 
cho que él creyó, y Mi lu aceptó ~1 j um
do, qc:e Lcrlc1.ma l' no oüo era quien lo 
había pmvo<:ado hh·i,;ntiol() ; y t• he "'-lllÍ 
~d vc~til' entone•::-;, que~ adr~mA.~, la mh:.ma 
IIW ~" ~ll artícu l1¡ f\9,1 ilice : ·~n todos le>.~ 

~asos ele ~.omlcidiu es indif ercnlc qu~ f8g 

COI\lleCuend:u¡ del delito =nlran Y>bre la 
ret·sona n <JtJien *" quiso ofAnclcr, o .sobr• 
otra cua)q,.iern. No modific~ tampoco d 
d~lito la dreuw~tnncia de qu e no s.c ha·· 
yn c:uerido c) l'cndet· a Persona u..tguna de
t~rrrd rÚtda'. 

"T>c morlo que [lam el caso e~ indife. 
I'P.llt e el <pe el acto hubieru r<>cuído, so
bre Cayo. Ticiu u (>tro individuo, g j pam 
ol vict:~ario éMe era el provocador qne 
k cau~aba u•• s. herida <¡ne lo hace reac .. 
cionar y matat eu el acto rr.ismo a e.•c 
l)nl\IO('.JH)or o n quien crea fu•1dndamenll\ 
que lo <>s. 
"E~. pues, P<'lln aplicable ]¡t de Pl'iRión 

de ,,uatro ,. o"h() meses, p~ro como) me .. 
C'lian a un tícmpu c.~ircuustancias :t~rravan· 
tes y al.emtl>lllC~>, el ilelíto ha de calificar
~~ en el grado mr.dio. 

"En ~u;\nto ¡,¡ l>t• circun"bncias agra
vnntes <> ~<tenu&nt<;s mcdificatlora.; de la 
ll(lna, llmnadaB ahora, 'de mayor o menor 
pcligroúdad', se tienen en cu•r:tu :as del 

JIJ)) I CIA i. 

Código po1· el r.unl se le irn pone la ~aneión 
n ·Varbras, pu~s es necesario g :Ja tilar ló
¡it::H. para uo inc:urrir en lo qu~ pudi<~ra 
llama rse 'prom l!leuid<\(1' legal, extr.\yen
do YA un:;. dispo~ir.iún d~ allí, ya. ot"" de 
" ll:S, esto <:onvenfentc de una ley, nquc· 
llo de otra. 
. '•Como agravante~ tnediarvu 1us cir· 

cun,i'Amcias d~ haberse cometldn "" la 
cr..<;a ole l.cdczmo o por lo menos donde re
sfclí:~, y ~" momentos en que ~e cncontra .. 
~n QtJiN.I.> en merlín de doa nt1•jcres. La 
muner;o, c:orno se perp~lró fue cruel y por 
In forina y cfectu~ Que produju, uo pud<J 
menos c.u~ ca1tsar· !tlHrrna y e.~cAnif~lo en 
11\ región. C<Jmo a tenuante3 ohrru• 13 ·flll
l.>> de ih~trndón, o.l ser el pl'ímcr delito 
y . "''" bu e. na ht conducta ob_..,rvada ante. 
r i<:.t·mc ntr.; pQr Var)(ns. To<:~ndole asl 
S(I[S (6) mc~c~ . de pri;; ión, y la• ¡>• nas nc· 
ccsoria~ stiio\lada~ en la k y Jl(>r la cual 
~e conden.aH. 

Verdad e« que el articu1•1 60fi del Có
div:o Penal habl;t ole homicidio cometido 
.. en e) ae~n mü:Jmon d'~ set· ¡>rovocudo el 
uu-t~ r~ te -por go;pes 11 otras violcndasJ y 
q u• "1 jurado em¡tlcó en el ca•o <¡ue se e•· 
ludia la expo-a¡i6r "en el moUtellto" de 
recibir golpes. Pero aparte de qne ef j u
rado no t.ie1:e obli¡¡ación de empinar t~r.
,ino.9 legale", rcsull:.ari" okmJt slado 'util 
y C:olntmrio al crit_,r;o de lo m•i• favora
ole en n:aL.,•·ia penal esb;bl<>eer entre la 
frn><e de que !«: valieron lo.; jue<;CS de he
eh~ y la c.onsignsda· en la ley Ulla diferen· 
cia !iU~t.ancial. 

Y en l~uant.o $1 a rgurnfmt() t.l,c la: Ren~ 
tcncia dt'i Tribunal soh1•c <¡ne la Agrega-· 
cfón r.onr.enida rm el vereuicto e~ inocua, 
l' Que de conoiguiente induce a la aplica
ción r.S<:ncl:a de los · r.rtlculos 6l!7 y 600 
del Código l'enal. ~~tima la Cot1:~ •¡ uc e~a 
L~,i~ no es aceptal.tlc en el presente• t\Rllll
to, puesto t¡ue, s~¡¡:ti rt ¡~eaba dt~ ver~e. lo~ 
términn~ riBl v~redicto ~ncajan muy bien 
d~1:tro de la <!i~poaiei6n dd adculo Gúii, 
ib(dem. 

l.'rospera, pvr.~. el •·eeur&o J"ll' la causal 
'1'; pero la ca~ación debe hacerse parcial 
.v no totalmentt, pvrque ~ólo pu~cle refe .. 
rl r~e al reo Waldo Varga~. y no a Luis 
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Felipe Galindo, procesado también , r A!<
recto del cual ~rtadamente orñen~ el 
fallo recun·ido que !le le ~lcncie por el 
oldito de h~ridaa. 

,<1, mÁrito de lo expuesto, la Corte Su· 
pr.,ma, Sala de CaRación en lo Criminal, 
de acuerdo en lo prin,,;pal oon el ptn•eeer 
del señor l'ri>curad<>r General de la Na· 
cí6n y adminístrmlllo jGal.icia en nombrr. 
ole la Repítblic,. de Coloml>i11 y por :tutv
rídaLl ele In ley, INVALIDA parciQ]men
t~ In sentero\\1¡¡ del Tr·ibuual Superior de 
Neh·a. fech:ufa ~~ o>>ce de octubre de mil 
novecie n lo~ treinta y ocho, que impu~o 
" Wui<Jr, V l'lrgas ~d-. ni\o.9 de ¡or~~ídiC> M · 
mo r•~pon~ablc de la m uortl' de Juan L~
de~ma : y ~n "" lugor c<~ndena al mismo 
\Va!do Vallt&.• a la pc'llu de Gcis meses de 
:Jri>;i(u que ~ uírirft en el s it.io d~ eMtf· 

go que el Gohierno ilesignc. computándo
sele M mu :;>arte cumnlida <le elht cl ·tíem
PQ ~ue el reo b.'ly>~ permanecido ~n deten
ción prevonth·a. 

Cond(,nase, adem;i~, a '"'aldo Var.gM al 
pago de laa costas ¡>t·oeesalea y a la pér
_did* olel a.rma coro Que cometi(o el delito. 

Qued11 en pie el fallo recur rido ero cuan· 
t.o <e ref.ler., al r.rr11!P.Rado r..uis Felipe Ga .. 
lindo: 

Cópi~, notifique~, Ílli!ér.ese en la 
Ga cel" Judicial )' de_vllélvase .<'1 cxpe
díen~t: . 

Jn•é Antonio MC>l!IAh·o~<;a.h·atlur lgle-
si~.;-P~dro Alejo R4drí~ez .'~lberto 

· Ma lo Baños, Srio. an ;pdd. · 
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NULIDAD PROVENIENTE DE NO HA:BERSE CITADO EN LA PARTE DJSPOSITIV.II. 
DEL AUTO DE PROCEDER EL RESPECTIVO CAPITULO. TITULO Y LIBRO DEL CO· 

DIGO PENAL - DEFINICION DE HOMICIDIO 

l. El artículo 345.' Ley 105 d e 1090, 
1>0 dlco de manera lilerol que en la 
pa;rle resolutiva del auto de proceder 
se cite el Libro, Titulo y Capítulo del 
C. P. en donde se contemple la i.o!rac
ción materia del anjuicÍaJr~JQnto; pero 

de la palabra 're&pKtivrt' que allí em-
plea la ley, no puede deducixse otra 
co~. Ha~ delito& ~e •e prestan a 
uno calificación ambigua, puesto que 
de ellos se hcttila <m var·ias Secc lone« 
del C. P. - 2. 1::1 artículo 583 del Có. 
digo de 1890 dice que "es homicidio 
la muort<> que un hombre da a otro, 
sin ma ndato de autoridad legitima ex· 
pedido e n cumplínüauto de la• leyes". 
Dentro d~ esta definición q ueda com
prencllda lo m~:.erte quP. un homb:G c;la 
a otro en casoe como los de euv.s\enn.. 
miento. abandQno dQ 'niño&, incendio 
para matccr, de loe cuales tra1on ca
pítulo• del Código Penal distinto• de! 
que llevo por mole úuicomente 1fJ pa· 
labra homicidio. 

Corte Supremo de fust!clo · Salo de Ca· 
sación en lo Criminal - Bogotá, diez y 
nueve de octubre ee mil novecl.ento• 
treillla y nueve. 

{Magistrado ponente: doctor To&é Antonio · 
Mo.otaívo). 

Uno de te.;. moti ' 'OS de casación alega-
. dos por el doctor lllauuel Ro" Berna! r.cm. 

tm la ~entenci~• del Tri bunal ele Hllc~tra
manga que eond~nó a Sinforoso y Ga.o!p&' 

Uribe Sánche• a In pen:L principal de diez 
y ~icte ailo.\ dé presidio, e$ el de nulidad 
provenien te de no h;~bcr~e o!itado en lu 
parte dispositiva del auto t!e prúr.ccler P.l 

ro;~vcctivo Cll pítuln, Título y Libro del 
Cóoif¡ro Penal. 

El ~Aiíor Procurador delegarlo coadyu· 
va el ,.,.,curs<> po1· lA mi•roa cau~al 2·, del 

. artlculn :>. .. , Ley liS de 1931., y se · a¡mya 
para ellu en qu• la Cort" lu ha deddiclo 
a~i en varia~ l!(;n teneias. 

Procederíf. tomar artuí pol' hai>.e e¡¡os 
anter.i>dentei< para llegrtr a la mi.•ma so
lución en el ca~ e) que se e:< ludia, • i no fue · 
r.a porque el sellf)f.' Procurador incita a la 
Cor~c a refor~ar :s·Js anteriores razona
mienros. ccm el ~i¡uieco!.e J.>a~a.ie de ~~~ 
1·i~ta ; 

"D¡:sde luegn, 1(1 Proeuraduda encuon
lra muy hwdahl~ 111 réplica exF>ues t" oon · 
~ra In doctrina dt In Corte ))Or el ·Tr ibu
nal de .Buenmtnonga, que se h& di"t ingui
do en e) pDÍ:i por ht hrnlante7. ti~ $ U:S [~.· 

llo• y por su inquie tud cicntl!fcu, ~ér>lí
ea c¡ue sin duda t>onlribuirñ a. la mayor 
diluclclación del &.~unto por parle de la 
Corto·•. 

Verdlul e~ que ul artículo 3·15, Ley TO!i 
de 11:!\lO no die• de mane¡·a Htcral que cr, 
la p~tt.e resolutiva del auto de pror.eder 
~e cite el Libro). Título y Capítulo del C.-6-
dig.o Penal en dond~ se contemple la in
fracción mat<¡c·ia dul ~njuiciamiento; pe
ro lfQ la pal;¡l>ra "ra8pec~iva'' que alli em. 
pica la ley no puede deducir~.; otra co~a. 

Claro e.,L~ que cuandi> se llama. :. juie.io, 
v. gr., 11M llorniddio), no scría dahle con
fundir e! cttrgo come¡ una imputa.c:ión por 
hurto, estnfa o abu~o do nut:oridsd; pero 
hny delitos, y señaladamente el de homi
cidio, 11u• ;;í se prcstsn a una CJilifi~a.ción 
amhi11ua. pu~sto t(tce de ello.< o;e habla en 
''arins SeccionP.~ del Código Penal. 

El a r1.i.,nlo i'i83 do¡l CMigo cln lR90 di
<~e qn6 ' ·es hotnicidi<l In muerte que un 
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horn t>re. ua c. ottu, ~in mandátn da autori
du.:l l~gítima cxpl,o:Jido "n eumpliYJ~ícnto 
ele las leyes". De modo que dentro de e~-· 
tn dcfíniciÓI; queda comprenqida. la. muer
le qu~ 11n aer humu no da a oh-o en ca~os 
"'"""' lo~ de t nvenenamient<l . abandono 
eh' niño~, inc.,ndio para. matar, de los Cita
le,. lratan ~a¡oít'Jio~ del Código P~nal dis· 
tinto~ del <¡ue lle\'A por mole tlnir.3meilL~ 
la palabtn homicidio. · 

. Y con muct.a propiedad clic• d señor 
Procurador en sn vi• la "que la induaión 
en el enjuiciami~HI.(I clel capítulo o títu
lo re~pectivo clc;l c. r., licmic ... garanti·· 
v;.r lo~ derecho.; del aen.;¡uJn, Jtrecisaudc 
la figura delict iva y cone.-.,t findo el he. 
cho reprim ido en ls lcgisl<J.Ción fJOSitivs. 
s in ~om•ter al sindicado a la ev<mluaiid ad 
de ¡., concepción j uriclica que e n c:loctri
nu S<' leug., sobre ~1 delil<l que $e le im 
pUla. Mí, (.ltlr ~j~mplo, no hnstlt llamar 
R jukJn a ur.a pen;ona por ~tll]iro ~ir.o 
que es preci~t.> indicarle el capítulo que ~o 
éoMagra, yll. que ~obre ·e~" hec.ho ~n <lor.. 
.trina penal h~y Beria;; controvcr~ía,. D" 
~~a 1nauera. en 1a aenLencia, se condena· 
r li o a~h~rá, por el estupro esl:ahleddto 
por la ley penal .v nu por el cnnc..p',o sub
jel.iVcJ que el juez tenga. de •~u figura, 
cm' consonantiíl c~.n una ~SPP.CiAl orknla· 
cfólt científica". 

Puede sucadur que en el c!UO coneret<l 
de (\lJC hoy 3e (.rntl\ no i!a)o'a r ÍCII'JtO de que 
•l ll~tmamiento a j11id o por homicidio il\ · 
duzca n confusión cvn delito de que: tra·· 
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'·'' ~tro capituiu de l Código Penal : pero 
" StA cue$f.ión de hc¡,hc¡ no pu~de ker moti
vo !letermh>nnle. para un cr,mbio de la 
.luctr{ua general de la Corttl, m úxíme 
éUando P.J1a ·~ imp~nnta en CS..~"lci6n, CU· · 

ya final id ad princ iral e~ la de uniformar 
la jurisprudencia .1' ~etlalar 110rma~ a lo~ 
i\tzf(~llorP.~ de in~t~ncia ~ubre ~umplida 
apli~.ación de ht \,y, tanio sustantiva cu· 
mo ole procedimi~nto. 

A mérito de lo expuesto; la C(lr fe Su· 
prema.. Sala dA Cn•ncicín en lo Cr im inal. 
de acuerdo con el p;orecer del se ñor Pro·· 
~uruc)._.,. General de 1~ Nación y adminis
tmntlo · jl.l8tida l)n nombre de la Re!)flbli· 
ca de C.otomhiR y por uul.oriclad de la ley, 
TNV t\ Ll.DA la sentencia df!l Tribunal Su
perior. ele Bucaraman¡,ra, fechada '-" c¡uin · 
ce de abril de mil noveciento~ treir.ta ~· 
nueve 'l"" impuso a r.ad~ uno de J<¡e reo~ 
Sinforow y GaspHr Uribe la pcM de die• 
y ~i•LH añoo de ¡>re!<idio com o responsa· 
b!e~ de as.;~inat¡> ~n la pcr$ona de Luis · 
Eu riqne 01·tiz; · ~n 8ll luur.r declnr~t nulo 
lo· actuad<! de~de el a>Jf.o c:lc.• enjnir.famien
to, inclu•ive (folio 1' del cuaderno 2<) , ¡• 
orc!"11." !"e¡xmer · ol p;·ocedimicnto dc Rh i 
~n Mdelan te. 

CÓp iese, notifiques.,, insérte~e e n la 
G..atcl~ Judicial y- ilevuélvase el expe
diente. 

J o,¡f Aolnnlll .1\lonlalvo - Salvadur 
lglesia .. - Pedro 1\l~jo ltodrigu~.: .:._ Al· 
herlu Malo Raño.;, Srio. en pd<l .. 
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HOMICIDIO- ASESINATO 

t i Código de 1936 asume cnrccto
rt!S de mayor &everinad """ el de 
1890, cuando ee trata de poraonas 
que mediaron como instigadoras en 
el crimEm., las cu.ole!5 pue-Cen s.tr ca:s· 
tigodas con la mit;ma pena dcal au. 
tor, según.,¡ a rtículo 19, inciso 29 c:lei 
Código vigente. 

Corte Supréma de fwslicio - Sala de Ca. 
sación on lo Criminal - B09olá, velntí· 
tréo de octubre de nlll novecientos trein· 
ta y nueve. 

· ~trado ponente: doctor Jo~ Antonio 
Moutolvo). 

Por sente·ucía de veinticuatro de ubríl 
último !dirn1ú l>< C<Jri.c el faliQ <k>J TYibu . 

nal Supe1·ior dE Pop••YIÍ.Il que impuso a. 
Apoli11J\'t" Jiménez ]a pons. de vcinU!1 nfioti 
de pn,.idio y· a ~r.t.ivídad Mad~s lu de 
trece . a iio$ y cualro m~~e~. taml¡ íén de 
presidio, como resJlQnsable~ de asesinato, 
y en calidad de autor el primero y de cóm
pliée la ~egunrla. 

IAt inva!irl,ción (1"1 fallr¡ se hizo por h• 
· cao;~al 1• de ca~acióu •¡ue a legó y :~ust.en- · 

tó el sefior Procuraolvl' delegado, fund<in
<i<J.."C en 8nK<'Stiw.., <lato.~ que arroj3bn el 
proce•o sobre po~íl.Jl~s anmmalidJUie~ en 
la P•r~oomlida~ de J iméne z y que rnMtra
han In cqnve11ienci~ de u n aut.o pa ra me
jor provijer e:JC&lnÍ nado a rcal.izM t'l C.S· 

tudio tamplcto ilc · ese del;r.wente. as\ 
CO'llO el ócl gra do de eh• ilit.at:ión ti~ la in .. 
d~gona Natividad Ma.dm,;. 

llabi~ndosc practio~Jicin, ya las d ilige n
cias QUe rueron ~alerl:l de aquellu prllvi 
dencia ele la O:ll"tc, es . el c....~ de dictur el 
fa2lo qu<l debe reomplnznr al del Tr ihunal, 
y a eBo BC proc~de. 

El <lict.nmer. de los !eiíorc~ médico- le-

giatM ole Bol;{ot:i 1\ú da pie ])ara conside · 
rar per~c.r.a excu~able a nín¡¡uroo de los 
c!os reos. Previo un e~~udio científico y 
•t•t.a!lado y mediante prolijo.~ anáJi.q¡, de 
laborftl.<u·io, ·1011 sellares pe.-itQ~ lh!gmon a 
la corrclusión ct" que se trat aba oln ~ujo:-
1.o~ r.ot·malea. 
Lo~ pasfojca princíp~tle~ del· diclámen, o 

nea &•! uelios en donrlP. !\e contienen las 
conclu~ion"'" llc 11/1! ~cñorea médie<JS. di
cen así: 

"En nuestro <:on~c\pto Apolír1ar .Timéne~ 
ea uu llllmbrt! tic po~a mcntallil!od y con 
~n~ido ético y m()l111 <:asi nnlo, ~in que 
· rmeola decirse QU" e..~ un 10\:o rnoral oor· 
qu~ la~ medida~ ck t>rr.vi~ión quP. tún\ó 
para nc·.u11.ar el crimen, y ~~peciahnente 
la ele cubrirle el cuell<o '"'" nn ¡>añuelo pa
ra: evitnl" el ~tirco de la cuerda en el ahor· 
co.miemo, no son ~~tigmaR <Ir: locura. Y 
corrobl)l"an c.ur;strMd opiniones )as eir-· 
cu tr~Lnnc!a~ de que ni en lns dias en qu~ 
~e Inició el proCA~o judicial, en que ~e le 
~indicaba Mrno fnctor importan te, c¡ue dc.
bicron aer azarcrliOS ?ara .Timénez; ni en 
!os cuaLro años clo permar.encia en la cftr. 
ccl d¿' Poi••l'<'lh, pue~ nada se dice al r~~
p~cto .en f!l iuformativo; ni en lo~ tres 
tnto;e6 qu" llcv" en EogQtá, observado 
IX'rmllnente y c••idadosamen te por ~1 per. 
sunal de guardiune~ d(! la pri~i6n ;. ni en 
las cutrtro Vt,ce.!l que: lo hcr.10~ e xamina. 
d11, corr irr t.ervalo de quince dia• errtrc unr) 
y ot ro ex .. mcn, h~< pre5entado .Jiméncz 
signo E.lguno, ui l'ehemr.nte ni sospech o
so, de extravío me11ta.L ni de las " l'"-re. 
zas''. e~centricjdRdes o (!Xtruvagancia.s 
tan mm.une~ e 11 lus dcsequílibr¡¡ol9s, dia
armónit:.~1 scm:J,)C~('S: o chiflados. 

"E-l móvil del delito que se investi¡¡;• f ue 
el in$tinto anim~>l de poseer tr:.nquila·. 
mente n sus a man t.)s, t>n .cierto modo 
a premiado por una ue éstas, N11t ividad 
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·~lac1as . para que ap:¡.rtarn P.l único estor· 
l\0 <.)ue. les· mol~.~tahu .1· re.~ r.(Jhihia h pJe. 
nlt.ud d-. ~u~ gorJ" sensuales, en la cree,. . 
~ia ()e que el crimen <}UP.daría (}CiJ lto, da
das las )lrccaucionca que el auk >r tomó 
)li\l'a <;&e así liCOnl.eciera. Es. poe:., ao
cialmentc. un humbrc p.Í]jgro;,o. 

"1\atividad ~facia.~ eA una mujer 1le 
tillOS v~intiocho aiios d~ edad, de colnr 
moreno hQP.co; pc:lo ncgn•, Ja~io, abundan
te ; de 150 centímetros de ostl'turn y de 
ii7 v~ kiiQgra.mos de ¡>e~o. 

''Con todo cuidttdo la t.ernrni examinaflO 
clíniulmcntc, y nada a normal de irnpor 
tnncia prP.~enta ~u orsrani•mo. En cf ex
pedio::ntc aparece que en diciembre de 
·1036 estu:vo en el ho~pí tal de Popayáu 
para tratarse alguna ~fecci<>n pulmunar. 
PGl'O e1r la actualidad ~u ap;¡,rato respira
torio no prc.,enta •i~Cno~ físico., Hi per
turbncio"es fnnr.ionnlf.• indicati>&.' de le. 
siones patológicas en ese aparato. Ticnp, 
un timbro y tono de voz claros. ~in afo
n[u, ni laringiti~. Su temperatura es de 
36,6/10 y se le cuentun !lO p•Jiaacione~ nl 
minuto. El examen de los ~~puto•, prac· 
tica.do ·en el l «•boratorlo Nacional <le Hi· 
¡¡iene Sarnper Martine2, número 4194, IJUP. 

rnmb ién agregamos a e$te concepto, dic.! 
que no encontraron n~cilo de Koch, y el 
peso de es ta mujer, 57'h kilogramos, con 
t-Rlla 1 !'iO centímetrv•, Indica un e•Lado .d•: 
nutr ición muy diRll nto a la emaciación 
pm¡.reRiva de la hecUsln tuberculosa. 

"Nath·illad Mar.ía.~ habla el idioma ca&
I:<!Jlano ·a la ma.ner~ de cualc¡uier a de las 
campesinas de Cund:r.-.mt\J'ca o Royacá. 
cou pausa y buena pronundación, y. &in 
que en ],.~ tre~ larga~ convcrsar.íone~ q\JC 
ha ~o~lenidfJ wn nosotr.os le hayamo.~ sor
)>r~ . .,,rillo un modismo o un;t palabra d<) 
origen o de faetnra 1m1ígenrs. F.·~· una 
mujer wi\uda y >~ltanera, de locución f <¡r
zada, qu" eonserYa el )lleno uso de aua fa
cultades mentale., con el grado QU€ CO· 

rres¡¡o nde a su ltn~lfab~til5rno y poc!o ro
ce ~t.l(·. ial. 

''OJee Natividad, M contra de lo QUP. 

nos infonnó Apolinar, Que ella tuvo l"e .. 
laciones carnnlc~ cun este hombre· ''ariQS 
vecea. únicamante por 1\CCCdcr a su~ eons-
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tante~ i:equ~rimi~ntos, sin interés de di· 
Mro ni de afer,to~: <Jue po~iblemcnJ.c la 
esposn de Ay>olinAr HliJ>O o· ~oBilcchó esas 
nllacíones, pue~ sin <¡JJe N'atividad ~e ex
plicara otro moti~o. ín•nltaba a i\.~t~. r.ada 
•·ez que •• encontraba y, ('-ll alguna re· 
yertll llegó ha~ta n nmenaza~la quo !-. iba 
& euvenenar. l~ u vi!;ta de e~tos di:igU~· 
to• y choque,; frecucnlt,~. la 111acíns urlvír· 
tl6 a Jim(ine7. de !o~ pelig¡·os <1uc In ccr · 
eabH, ,Y, en un momento de <.<lkra, le d i· 
jo a ÚKt<! que (1} anÍCO remedio para f<"'• 

minar es.. $ÍtuHdón ~rn qué él ~ dt!~hi
~it>.ra de su mujer. Que ..olnmentc una 
··~~ le habló eu e~a f l)rma, y que e:~and~ 
Apolinar 1,~ refirló que eataba decidido " 
d:u: mu<!rt.~ a gu e~r.osa. ella. Nativfdau, · 

. lo !l<!ctu~ejó que '"' híclera tal cona, qu¡¡ lo 
qv• riobre ella lo haJ:oí¡¡ insinuado· unte~ 
fne en momento~ de ira, pero que ya pen · 
¡¡;¡ba de o~ro modo y c¡ue le ¡¡odia <Íuo nu 
lo ·hiciera. 

"Pn~guutadá Pllr no.>otros cuál seria · eh . 
Sll n¡linión el motiw, del uxnricidio de ~ue 
~e trat:'t, t!!>S contó ,,uc Apolinar vlvla 
aburrido ~on Ja t~SPO$n, a quie"!l 'nunca qui .. 
s:>, porque pennan~nt&mcrite 'andaba v igi
láudolo y, f. donde cruiera que él iba a ba. 
bajar, allii se le prescntr.ha ella., JlO•· lo 
cm1l vivian en cona~~ntc riña. 

'"Nat.ivid!i.d 1\•fndm; es de má~ ima.gir1a· 
d ón qvc Apoli nar Jiméne1. y de inJ:Alig.,n
cia mero~ 'r.;,cfl8~ <!.ue ru de •~t.:. Por' el 
hA~t.ío· que a J lrnénez le producía .. ~u e~ .. 
peSa, t•or el t~$ttmdícl)f:c Que ln amll.nh.: 
ejrrt:e sobre • 1 individuo R qui~.u ~..) le 
entreg;o.; r-.r el euráctei ru~rte <!e Na~f· 
viciad y pon¡"'·' Apolinar .Timé nez e~ un 
homb re TÍJktien ¡• de inP.tint•.>> proclives 
hacia la pcr vers idl!d e~ muy factible ')lle 

las ¡ri~inuacione~ de esa mllj<~r tuviqrM 
ffi()Cha influt<n~ia &n la det"'J'mÍr18C·ÍÓ1l <¡tl(1 

corLó la vida llP. ·v~nturs JluesaquilJo". 
Surge el problemn de la ley penal ouc 

• deha apUcarsu ~.omÓ ~ás favorable a lo.~ 
reo~ . •:¡·.re. In• códi{(os de t!!\JU y de tnl'\6. 

Darla5 las circvn~ tancias que mediaron 
cri este homicidio, .1 Código de 19M asu
me cr.r~Jr..teres d~ má3 Reveridnd reapecto 
ele J\ath•idad :l·l~cis.a, pues ins~i!{adora co
nio íue del ~riro~n podría ser CMtí~ada 
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cnn la mi~ma . ¡>en .. dtl autot· . .según d 
artícu'kl 19, inciso 2 .. Y e11 lo •¡ue hace a 
.Timénc"·· l)("trrc que ~¡ bi<:n al tennr de! 
articulo ~63, ibídem, hay po~ibilida1l rle 
$ll ncionnr o,l hecho comctiilu por aque 1 

uses!nato - en Urtu escala qu~ tl'dla 
enre Q,Ulnee y veintlcu"lro Nñoi. de prc
ilid:o, la pelta HJ>licuble t~nclría que ,;cr su . 
per ior a la de veinte ni\os que ~e le impu
sie!'üll C<lnforme al Código do. 18!10, te
niendo . er• cuHnta Jos vnrios fadores do 
mayor pdil(l'O-~idrul que pueden imputiir- . 
se le. 

El <Jemu ~un.~l.ituye a~P.sinato, JlOrflur. 
el ;tulor ma terial lo cometió en lu perso
r;a-de $u cóny uge ; Y las circun~ tancias de 
mayor p.:.ligl'osidrul 1le Jiménez (o.rtículc. 
:n del (',ódil(o da 1936). son: Tinber olm•· 
do por motivos innoble~ o futiles; ¡,. p_re
paraci6n ponderada dEol delito; el modo dP. 

P.j P.ClldÓil de és !.t, ucmos trativo de g'l'S.ll

de inseos ibilidarl mor P.! en el ddinc·Jente : 
el valer!<r. de "cti.-idades de un monor ett 

· ''' r •.rpetrctción del crimen ; y el cottd~r.t.o 
pr~vjo con su cómplicE>.. Como cireun~~ 

tancia• do· mortor pdigro.sida.d a ¡>ettas PC>· 
dr \an te11•r~ en cueota la faitH ele ilus
tr;u:ión del reo y su rel:)tiva inferl~~ridnil 
psíquica. 

R• >roctl) •1• f'alíyldad Mncíaa, ni ~¡ 
quiera C!.S necE>.sa rio t~¡ner en euc.nta ci_r... 
r~nstsnci~ de m:o•o•· peligrm-idad, ya 
que, ~c!{Ún sP. dijo arriba, de j uzga1·hi Ctlll

fomte. ul nuevo Código podr.ía corresp_on-· 
¡iotJe ptlll!t ig-ué.l a la !le! autor rlP.I de lit-o; 
de ~uertP. •\UC atlll 'atrntlie.ndo sólo ul mí
nimo 'de In P<'.lla con que el a rticulo 36.3 
castiga el ti.SC!s.in~tto. le r1~suJtarítt m;is de 
~o::. trece tl t"!~)S y cuntro mcsca de pre~idio 
de q ue ;-,,~bla el a rtículo 27 del Códf¡¡o de 
1890. 

J -~ ¡¡aucifm <:orpor-~.1 p~t·a el rc:o A¡>oli 
nar ,Jim4ne:z. det;e :¡er , ]:::.ms, do veinte 
aiío~ tic' prc$idio, y la de ~atividtu.l M.,. 
das~ 1le trece afiu~, cuatro cue~e!~ de la 
misma roen a; pcrÓ e:~ et\len(lído qi¡e Jos 
veinte a1\o~ de Jiméno\". no son In pena f i
ja de que trnta el Acto l'.c:gialativo mí me
m ~ (!e 1910. ~in o au•r.optibJeg de los · he-

.IUV> l (; I A T. 

oefieio~ de libertad eondiei~oa.) o rebaja~ 
a que dan derecho las leyes, y esto de coo
formid"d ~on el at·tículo 6" del ttuevo C6-
digfJ de P rocedimiento 'P~ual. 

."- mérito. dt.' lo expue~to, lu Cot•te Ru 
prelllH, Sala rlr. C:A~M.ión eu lo Criminal. 
oído eomo fue en su oportuui d"d el pare
cer del ""'•or. .t:'rocu r>Ldor General de la 
N~d{¡n y arlminí~tranilr.> jll~l.ida en nom· 
h rn t!t: la Rc~úhl ica de Col<.>mb:a y por a u
t.oriclmi de la ley, 

(;(,nt.Ji\nase. a Apolinur Jiménez a la pe. 
na de vcink año~ de presidio y a la ~us 
pcnsión incl•..:inida tlt lw derechos POlí
tillOS, l)ftra. CGYO c~ecto el J uz¡¡ado de ín•· 
htnc!a dar á eum lllimiE\nto a lo dispuesto 
llt'!r "1 a>1kulo 16 el<!! Decre to número 91 4 
dé 1934, ~obre anota.<:ión de esta. ~er• t<:n· 
ci:~ s.n el censo e~tor-"1 perinan.nte del 
rll)mieili6 tlel reo. . 

So ctJudc'na a Nativida<l 'Macla• " lR pe . 
na cte tr.et:c ai\().9 cuatro mc~~B de prcsi · 
Oiü. . 

Como parte cumplida de la~ per.M COt· 
pf.ll~ll. }e¡:; q.ue ~e imt>ün~n a loa reo~, y la::< 
cunl~:; r.um})ljn1.n ~n el Jugnr Oe ca.¿;tígo 
<¡u~ el Gobierno d~•igne, se les CúUJIJUla 

rá <» abonar;\ el tj.enlt>o que ht,yan perma ~ 

tl\.'<:ido en detenelón pceven~ivn. 

S~ COlH.ten~ 11. J.\p(l)jnar J imb.nez y a 
)[aJ.i,•idad 1\facfa~, a la péroii,Ju de Lod11 
"m¡:l_eo pú blico y de toda pen,i6n pagaac• 
ra 1>or el erario, y al -;¡agu m ancomunado 
t'c las costas procesales. 

l•:n calidad •le mu lta se aplicArán a l E:;· 
tallo loa uten~ílios c<-n qu ~ ~e cometió el 
deli to. 

C6¡•ie~c, notifíq.;.,~,., insérte~e en la 
{;aceta Judicial y dc,·uélva~e el ~xPI:

diP.nt.e. 

lo~é Antonio Mona!Yo- ·Stth'llrlor Jgl<:
~in8 - . Pedr(l -Ail!.ii> Rodríguez ....:. Alherta 
M• lo Hañ .... , ,- Sctci:~ni pdtl. 
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LA JUTIISDICCl ON DEBE ESTAR DETERMINADA EN LA LEY - A QUJWES OO. 
RRESPONDE LA FACULTAD DE JUZGAR A LOS JUECES DE TIERRAS 

l. En ma teria de jurisdicción ella 
tiene que aparecer determinada en fof· 
ma precisa en la ley. •in qu" sea 
aceptable asigllaTlo por analogí.a.- 2. 
NI en el Códiyo de Procedimiento Pe·· 
nal ni en la Ley 200 de l 93S, se alri
buye a lo Corte ni a los Tribunale• la 
!ocultad dé ju"'Jar a los jueces de Ue
n:as. con la clrcu natancia rle que el 
citado Código · eliminó loe llamado• 
!ulcios de respon.oobllidad. Por consi
g uienl4>, es apllcabl" el ~rtlculo 47 del 
Código a qu!' acaba de hacerse refe
rencia, s egún el c ual (numera l 121 a 
loa )uecee de Circuito compete "la pri· 
mvfá :netancia en las causas pOt in
{rac:ciona& pehales cuyo eonocimle nto 
·na esté atribuído a Ótros autoridades"; 
y &egún el articulo 44 ("urueral 3•), ibl· 
dem. en el ju79amiento de los ju<>~es 
de ticrrae toca conocer o los Tribuna· 
lea Superiorco po' vio do a p<>la ción o 
consulta. 

Colre Supremo de Justiéia - Sakr P•maL 
Bogotét, d;"z y se is de f~brero de mil n<> 
ve<:iontO$ coore.nta. 

(Magistra do ponente: doctor Jo•é Antonio 
Montalvo). 

Vi 11 lo s : 

·¡;;1 MiJ•iateri'> de (;()bi<:rno remitió con 
fech" tllez y ~iet.e de enero de mil nove·· 

. rfentos trcir>ta y nueve al .Procurador Ge
lleral <le la ~ación un memorial d~ queja 
p resent ado por ·~1 ~eiíor V icen te Guzmán, 
contr a el Jue2 rle Ti~>rr:~s del Chaparr..t . 
uoctor Guillermo Proci~do. 

Dicho Cl\cril.o. con U. .doenmentl .. ~i6n :1. 

·él adjun ta. lo ~.tvió a Bu tu~"'' el señor 

J>ro~urador dele¡ado en lo penr•l al 1'ribu:. 
nal Superior do !bagué "para que, si fue
re el ca~o, esa cort>urncióu se J í¡¡ne \n i. 
ci&J' in~~Jll.iJ!O>Ción criminal'' . , 

Ac¡t.el Tt·ibunal, tc<t ieutlr' en cuenta que 
1:• Je.v no le eor.fit\r~> cxpresame11tc la atr i·· 
buci6n de juzg~r " lo$ .Jue<.~$ d e 'Nerras. 
deci<;io) enviar d asunto a la Cort.~ oar11 
qw: tsta d•termirnh11 si deberia '> no 
!>ltri rsc la. l n•estlg~eión. 

J ' Verd ~cl es, C()mo lo a7guy~ c i Trihu
ual Superior de l bngué, qun los ,it:ec:~s de 
tierrn~ son elegido> oor la Cortt :>up~e
mn ; .que sou inamovible~ dentro clol Pll· 
r í·:xlo legal, y que debe" tener las mismas 
CU<tlitlad€.i que S~ rccw lercn para ser Ma
gistrado dn Tribun al Superior ; 

2- ~;¡ Magi st1·aclo ~ustanr.iador dd 
~~unto e :l :a C<•r tc:, sin resolver p revia
menk t.C<!rt:a d e la r.()mpcl.,ncia de ellu 
parR r:onocel' del ncgudo, orllenó nlguna~ 
tliligenoiai l"ndie¡>te~ ~" lo prin~ipr.l a 
""ts.bk w r lu e".l id-.d dc:l J ue>. de T\err"B . 
del tü·e.S:onto ~indkR.to : y •uta v~1 cumpli
da~ di~pu~o pasarlas al ~eñur l 'ro<:uradnr 
a fin <le da rie oportun idad C'l~ n·.anlfcgtar 
lE:> qu" e~.imal\C pe¡·ünente; y 

s·: 'c on t.al tnotivo el Bcilor Pr~c~u.-ador 
opina cp e la Cor k debe defin ir nnlc t cHio 
el punto de la jllr ígd ic•.ión . 

C.on$1ídera ndo : 

1• Es lo cierw que c:-t m¡•t<\ri:l de ju
risdit•.ci6n ella t ie ne o.u~ aparecer dc~er · 

minnd" en forma prt~ii<a. en la ley, sin 
que ~ea ace ptnble as!gnnrli\ por analú· 
gía: 

2' Ni c11 el Có<ligo de P••ocedimiento 
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l'"nal ldg.,u(,e, ni f)n ls. Ley 200 de 1936, 
se atxíl>nyP. a la Corte ni a los Tribuna
le~ lH facultao:l de j u1.gar a los j uecc• de 
tierras, C~Jil lu eircuu~ tancia de qut eJ ci
Wdo Gódigo eliminó los llam&!os ¡uicios 
de rcspon.;abilidad; y 

3• Así la.s co~a:s, ea aplicable el l\rtículo 
47 ucl Có<li¡¡u a qu" ~caba de haeer&e re
ferencia, según el cual (nu m.,ral 12), a 
los juet<'8 de ci rcuito COmJ)Cte ''la prime
r" in~t.,:ocis en las causas por infraoxio
lll.'~ penal¡,s CU,yrJ COnocimien to M eSW 
:.t.·ibul do a -Qtra~ autoridades"; l' según 
el aJ·I.ículo 14 (Humeral S••) illidem, en el 
juzgawi~nto de los juer..,s d~ tierr&s toca 

l UDCC [ AI. 

conoce r s. lvs Tribuna.k a Su¡x>"iore~ po~ 
-.ía de. ¡¡pelación o con~ulta. 

A mérito d~ lrJ "'f>Ues\.o, la Cort.e Su· 
prl!ma, Sala Penal, o.dministrando justicia 
en M mbre de ls Kepúhlica y por autori· 
(\ad de la ley, ordena d~volver este ex¡>~·· 
diente al' Tribunal &liJ<lriOr de !bagué 
para que de &llí ~e r,;mita al Ju~¡¡ado de 
Cí,.cuit() ,.,.e t:orreApondn. 

C.ópiese. notJfí.que.•e e in!lértl!ae en la 
Gacetn Judif.ial. 

Jos~ Anl.(>nío 1\lonlalvo- Salvador l l(le· 
sia!<-l'C'Jrn Alejo lR<idrígu•>: ·- Allnrl~ 
Mnlu Baitns, Sdo. e11 1Jpdad. 

,• 

' 
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DÉTENClON . ARBITRARIA. - RESl'ONSAlliL!DAD DE 10S FUNCIONARIOS PUBLI
cos POR ESTE DELITO 

CI1Clndo ..., falta. al respeto a lo$ fun
ciouaríoa públicos que ej~rcen autori
dad o jurbdicción por ratÓn del ejarci
cio de lUDCiones oficiales. ellos no pue
den imponer ias c:onCispondi-ell~es S<XIJ· 

cienes lt>gal,.s sino dentro di>! cu&O y 
dentro de loe precisos términos que se
ñale la ley, previo el procedimiento 
que dlspone el artículo 310 del Código 
Polltico y Municipal. Para que se cum
pla lo ;ey y no &t- vulneren. ni ella ni 
la Conslltuclón. la Mnc(6n que puede 
imponer ~1 funcionario debe aselltarse. 
sobre e<otas dos: bosu: ai La existeocia 

. ccl hecho irrespetuo•o en el momento 
en que al funcionario &j orza !unctone~:. 
y· b) La sujeción a los términos, moda
lidcd y procedimiento que una ley pre
exis!ente detennbe y concrete. Cuan
tln falta uno de estos dos elementos. na 
¡>:-ooed& el empleado <¡ue casliqa la tai
ta ele . reapeto de"l'o rle !a normcw cons
lilllcional. Se S<Ile de la 6rhita que se
ñala la ConstituciÓn y le es impntohle 
tontonc~s un delito de responsabilidad. 
No b<J&tcx. pues. quo el hecho irroap&
tuoso o la iujuti<..1 o: un funcionario en 
ejerc-icio de su cargo $e produoca y se 
pruebe de manera inequívoca para .pe
natlo o .ancüonoYlo. · S.:no que es me
n~e.te-r qu~ la p~no o sanción se impon
ga eon el lleno de las formalidades CfU9 
la ley p roscribe. De lo contrario. la 
omisión de esas formalidades conduci
ría a la arbitrariedad; con desmedro d e 
In Constlcución y de la ley. que exigen 
eso& formalidades •umarias. de ineludi
ble cumpliroien:o. 

,A.'IIe Suprema de Tusticia-So la de Casa
ción en lo Criminal. - Bogotér, diez de 
mayo de mil oovecienlos cuarenta. 

(Maqlstrado_ P'?nenle: Dr. · Absolón 
Feroándtn de Soto) 

La Corte, por providencia de 2;1 cie ><ep
t iemhre éc 1.~38, u.brió cau>lS d~ re~rX>n
~"bilirlad contra el ~cñor doctor L)Jis Er
neMo Puyana, por lo~ trárnil:é~ extraor
dinarios. 

El urgo ae refiri<l " violación de ah;u
na·o .Jgunn~ de las dlspo•iciorf"" del lib ro 
2•. títl¡lo 10•, capítulo 9·' del Código Pe
·nal, •11•c trat.a de a t!lntRdo contra los de
¡·~chos índividua.!ea. · 
· Y el C<~rgo S<! configuró en el hocho de 

babor ordena•J(, ~1 d-octor l.uio Ernesto 
Puy~n:~, J!n -su carácter de secretario de 
gobierno dd c'epartame nt0 d•.' Santander, 
enc~rg-R.do d~l de~pacho, la detención del 
ssñor Frnnci.-.oo Antonio Mat.lonado, el 
tiía 2'J !le julio de 1936, ~in el lleno de las 
fo~,;~.lid:>.des que ¡•re$.:rihe el nrticulo 
K10 ele! Có11igo de Régünen rolitico y 
,.f un ir.ipal. 

Al juicio· se le ha dado ~'! t r 3mitaci6n 
de l~~-J:'"· 

Con.cluída ésta, y ~v~tcuarl•s unas prue
''"~ pt~dlda~ por el e ncau~ado, de confor
n:ida.d con los !\rticulos 1914 y 1915 del 
C-ódigo J udicial, •e citó par" sen tencia. 

:\1 d~cto, a ~.no "" proc;:dc m..diante 
l"s c(JJ.-i<le •·acioncs siguiente~; 

Lo s hecho~ 

El 29 de julio de 193G, el rlenuncillnte 
~·ñor Francisco Antonio Maldonnclo, gcs
~ionalm anl.e el .ejecutivo .,e<:tional de 
San1.<1lltl~r er reconocimiento de una ¡wi
ms por •u r.lJtaboraclón en el cargo de di
rector lle e!rtadisti~a de la !IP.CI"P.taria de 
obra~ r•óblicas. 

· V u Mor.Jntlo el reconocimienllO de la 
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prima por p;.rte del secretario d" obras 
público,-., doctor Jodé i.\bría Rue-da, la re
solución correspondiente debía somf.terse 
a la aprobación del sec~retttri(l de gobier
no, doct<Jr Lu ;~ Erne~to ru,yana, quien 

r u D n e u A T, 

hlanca, <¡uien~s así lo han cct·tificado, co
mo lo <ii,qpone par .. esl.os caso~ ol articulo 
:110 del Código de Régimen Político Y 
Munit:iJI>\1, 

RESUELVE: 

estaba encargado temporalmente de la ~'Impóne~e al señor Francisco 1.\oi¡t,Jdo-
gobe.-nación. nado) una multa ile cincuenta pesoB 

~:¡ doctor Puyan~ ~l' abstuvo de apro- ($ 50,00), eJ., conformidad con el ordinal 
bar la resolución, por considcral'lli il~gal. lll del artículo 127 del Código de Régi-

Por este motivo, en lat tilroe del expre. men Polític-o y Municipal. Rst.a mulL¡i in
sado ~9 "" .i u lío y en T>leno deHpacho el~ J.[re~ttrá 111 te~ot·o departamental. 
la J.[Ob~ruaeiúu, ~e ~u~ciló un iillercado "Notifíquese y cúmi>la>e. 
entre el doctor f.'t1ya.na ;y d ~eiior llfaldo.. "Expedida en Buearamanga, a vcinti-
na.do, altet~do en el '""~1 :.1-Talclonail(l pr·o- mre·;~ de .iu lío de mil Tlúvc.,~ientll~ treinta 
firió ex}lresjol'Jes :uertes contra el fun-· y suid. 
<'Í011ario, doctor PUJ'ana, .y le fal-:ó ,.1 res- "(Firmado) L·ns ~RNF.¡;To PUYAN.A 

},Cto. El subs(~C1"(~tario dt~ gobierno, 
En el neto, el cloetot• Puyana ordenó.~~ "(firmado) Gust.a.-o Reyes R." 

direc:;or de.Ja policía la detención de :i\fal- · Acomeció ~iu embargo que el señor 
donado. La or.den se cumplió pocos. m o- . :Vlr.Jdouado r u e enviado a prisión Y <fue 
me ntos después. Maldo!Ul.do fue detenido :11í:g;.> <(' d ictll tlllit resolur.iór, por la euul 
en la dírecdún de policía. se lo. irnpu•o un>l multa de dnr.uena pe-

F~~t.ando pres•) .\1r.lrlonado, el se~ret~- ~O$. 
río de gobiorno, doctor Pnyana, dietó 1~ 
rc;olución número 204, de fecha 29 de 
.i u lío cie 1936, por la cual se le ímpu~o 
una mnlt.a de dncucnta r,e.os, de c<>nfor
JJJ iclltd con l\l orcli na! 1 !\ c'lel at'tículo l27 
del Código do Rógill1"n J'olític:o )' Jrfuni
cipal. 

J::~t"- re.~oluci(m es dd tenor siguitmte: 

"RESOLUCIO)¡ NUMERO 2114 DE 193r; 
. i29 <le .í ulio) 

·•},or la cual se.~ inlpon•: una pena corre·:cional. 

"Rl secref•1rio de guhi~rno, e:-.r.argltdo del 
despacho de la gobernación, 

~n 0:-:.Q de ::;us atribuciones 1cga.lO!:i, l' 
· CONSIDERA.:-JDO: 

"Que el señor Frarcisco :.\laldon;Jdo le 
faltó hoy g1•a.verr.ente, en el despacho d<! 
la gobern$.ción, al ~uscrito jefe dAl ejecu
tivo dep&rt<tmental, e.on mol.ivo y pm: m .. 
zón del ejercicio d~ su3 funciones; 

"Que la~ ofenaa$ proferidas por :lllal
.donado fueron presenciada~ por el direc
tor de la policía departamental, por el 
secretario privado d~ la gobernación y 
por el alcalde del m<Jnicipio de Florida-

La garanti11 formol 

En •l caso que se e.<tudí>t. debe l.eners~ 
err ~uenta. el artkulo 2!\ dA la CoMtitu· 
eíón, c;t:e eatable.ee QUC puede castigarse 
,; n j u :do previo, por detr:rminados fun
cionarios a quiono< ~" les fall:e ni respe. 
to, pero en delerruinados ca~o• y dentro 
de Jos ¡rrcci~oR términos que señala la .ley. 

Lo.• úmci\>rt>1rioa que ejercen alllori· 
dad o juri•di<:c:ibn 1meden cjc,rcit..r eata 
facultad e imponer sanciones. 

Pero para i rnponet· estas sanciones e• 
mene~ter ha~erlo dentro del caso Y· den· 
tro d~ los P"'"~i~OJ' términos que señale 
1>~ ley. 

F.l 01r·tíeulo 309 dc~l Código (\(' Hégime.il 
l'olitieú :; l\lu~icipal haco ref<.,rencla a 
'esbs saucione5. Y e: ~trticulo 310 del 
mismo código se refiere ¡~ la norma o 
¡rr<.lf'.r<dimieJJto q·Jc el funcionario ha ele 
Jl~nar pat'a imponer h• pena corrcccionaJ. 

Par¡¡ qtw ~e cumpht legalmente y no 
<e vu 1 nc:re la Con~r.itncit~n ni la le,v, la 
$anción debe n.sentar~e sobr·e estaa dos 
bases: 

a) La exi~t.cncia del hecho irre~petuo-
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ao (!11 el momento en q u~ el funcionaric "r.a pP.n a su<>le ocurrir, c~tirna la Corte 
cjer•a ft:ncione"· y oq~c <kb" exigi.-~e eRtrkta r.uent;o a \()R 

L) . J..;, sujooíóo a lns Mrrninos, mod•- funcionarios <¡t•• prt>~~~índen de aguellns 
lirlad y proccll imient.o que uno. k•Y pre- fom:alk.adc:;. :. fin. <1~ m;mtener y arres
exiRtcut.~ determine .y concret11. tiy, h~r lar. v.ar>uttías . csta;Jlecidn~ por la 
· Cuanrlo faJt>~ u11o d~ catos dos clem~<l · Con~titución. 
tos, ••v r.ro•·l!.fl" el empleado que castigo ~:" basta. pu~..s, <¡ue el hecho irresfl"~ 
lit fnlta· de ~Bpeto í\entro ílll la rwrma LUO~O ir l>.t injuria !\ Un funcionario e11 

· ,;,~n~tiC.ucioMl. Se s~tl<> de b órbita . qu~ ojerr.ici(o ele $tl cargo ;;e ¡ll'od·~zca. Y '!R. . 

. >eñala la Con>litución y le c.< lmputabl? rncbe de manera i nequívoca f13.ru po
entero•;"" un · delito d• r.csj)omsabilida..i. narlo ,., sancionarlo. Airw •¡ue es menes-

F:J nrtículo Slü.dcl Código de Régimen t.er que la p<:llll o ~a.nr.ló1• 'se itnpon·ga con 
l'olitico J. lliunieipal "eiíab• el p rocedí- el lluno de las forma.lidart~s que la ley 
miP.nto y (hl ocn.,íón para inicrpuner l'f:·· pre".:ri~. De lo contrario, la Qmi~i6n de 
clamo ckRpné~ de impue<ta 1~ san~ión por c~t"'" form><.lidades eonducirru a Ju arbi
¡,, rc.wlución Cllrrespondíente. t.rar iedad, (0011 desmecll'O ue la Constítu .. 

F.~ evidente q ue en el caso pr6f!ente es- ción y .• Je. ) ;¡ ley, qu~ exigen c..""s forrnJl-. 
t.á \:Omprohado el hecho irtespetuo~o; lídades ~u maria~. el•• indndibl~ cumplí
pero tambión acont<-C\! QU~. e) arresto se · n:i~nto. 

"' curnplíó si;, lA~ fonn:~.lidade.s que ~iiala·: Po1· el cam:t:o 11hi6rto de ln omisión rie 
el art.!culo ::no, no ohstarite h"her optado lao fm·111nlicladcs l~ga!es. acnptido PM !a 
el cue.ugado de la ¡.,>'Qbernación por impo. ~orte so pr .. texto de q ue .J hecho ínju. 
J!Cr peua de inulta y roo de n.rreeto. ri('!>) ~s inrliJ<Cutíbl~ l' prntubenmte, s~ 

El llcc.bo d~ loa írrespctQ~ al gcolw.nm. ~~lable~eria una jnri.qprudcn cin ()Ue pcr. 
doi· ~ .. ., ~ancíonndo con la impo~ici6n de mitirf" " eunk¡ui"r ftm<:ionario proceder 
una multa, amiqu~ sin la plcnitu~ de 1~<• a imponer sur:cioneil ~iu eu,ií>ción a las 
!orma.fidadc~ legales y al propio tiemJl<? rcl(l¡r~ tr:tc lar C<l que la ·Constitución ha 
<!ue el autor de los irresp<:tos había sido cs lt•hlecido como garnntía índ !~pen~nble 
r,rivado tle ~u libertad. Pero l tt Corte :1<> r.!<d derecho a la :ar~rtad indi,·irlu;¡J. 
entra a examinar la legalidad o ileg,lli- ·Tan indi>J>en"llbl~ "" la obi<ervancia d~ 
dad <'le la rc•ulución ~obr~ multa porque la p:;rte !t~rmal para impon"r ona pena, 
•:1 cario por el,~ual se a brió este joicio e11 l:inl neccB~rio e~ n lo.~ funcioua~·ios nuto . 
el de aU!!!tado Cúlltt·a los derechos indí- rizado.~ para .!-anr.ionnr por si y ante si, 
virlual6i! por detención a.rhitraria. · silo j~:icÍ<'> previo. a qui.,nqu¡,¡m qu~ l~ 

La RHruntiu form~l tlu q()e so ,;e.n<> ha- f"l t.e 1.! debirJot t·espelo '"' .~!· dP.;ernpcño 
blandn faltó en el pTe~ntr. ca~o, aegúu !)r. dt' ~\M fnucionc5

1 
qut! la. n:'ismu. ley dia· 

vio lllllpl:amenle en el infom tuli\'o ; y m1 ¡::--one lJUP. si abu~nnm . de su poder, a. Pre· 
et. plcn••·io ll<J · se .presentar\ln pruebas te xto iif! ejercl'" la fM•.ull.>td n 'fcri(l;\, ~e
<Hl~ ñesvirtuuran ~1 ca.ru(• form\Jiado en .rim ca.stigc.~dm; cou P.rr.;,1{r~o a lA ley penal. 
la provi rl<!nds de enjuiciamiculo. Los (V énsc a niculu :>, 1 O, Código Político r 
U,•limonios aducidos dt!,iaron en pie lo~ Jlo!unic!pal) . 
hecho~ en <JUC é~ta se funda. 

Ml\ldonado {uc ai'Tcot.Wo por orden 
verbal. fo:':1 llt. orrti~i6n de lo formal se h li El llamamicnio a julcin por re.sronsa. 
conr:rd:uln, llllc~, 1¡, impuLacio),. hecha al :;ilidaol <~f,ntoa 1\l \locl.or Lui~ Erne~(.o Pu-
ex·~,t(>bernador doctor Puyuna.. )'&ríA, r:vo· lí>~ trámite~ extraordinario~. 

Hny, pOr ~nlu, J,. plena prueba que lo h:zo ¡¡;, Corte en providencia de 2~ do 
cxig~ el adicu lo 1G5S del Có<li¡¡¡¡ .Judicial . !oe ptiembrc de 19:18. r10r ·violac ión de al

zuna " Hlgunns ct~ lus ui~IIO$ÍCi(orie~ del 
Como la u rrnlot O!l o merma. de las for. Jib''l 2•. t itulu 10•, l'apitu lo 9• del CódiA'O 

m"liéF.~ •.•s ind!spens11bl~ · para imponer Penal. 



646 CACE'll'A 

s~ ha visto, y a~í qu~dú eatablecioJo en 
el proceso, C<Ue el ~ecretario de gobierno 
del departamer:to d" Sarot.ande1•, lmcm·ga
do del de~paeho, ordenó la clo¡tomeiún d11 
Franeisco Antonio Maldonaolo el día 29 
de ,iulio de 1986, •in el lleno de las for
malidadea que pres~:ribe el articulr> 310 
del Código de Régimen Politiw y Muni 
cipal. 

También ~e ha vistr> y anali2r.do un el{ta 
providencia que esas formalidade~ 110 ~-
cumplieron, y que con las pruebail traí
das nt> ~e desvirtuó en el proceso e~a omi
~ión panible. 

C:ont~rel:ados los hechos y la l'-'sronK;i
bilidnol, la Curte pa".a a examinar ·cuál ~s 
e! prÚ~pto legal violado. 

Unn de las formus de o.tcntado conb-a 
los de.-ecb.os in:lividualcs ca la del ordi· 
na! 1>• ilel at1iculo li70 ,¡,¡ Códj¡(o Penal 
de 1890, ''igente ~·" la ~poca de la infrac. 
ción. Ese ordinal dice: 

"Cn¿r.rto el f"n~.ionario o emplemu pú
blico dr.tiene ¡¡rbitrariament-e a a'guna 
persona en a..-resto o pri~ión". 

Y luégo, el artículo 572 ibidem olet.lr
mina los easo" do dr.teneión arbitraria. 
uno de Jos cuales, el s·•, es el siguiente: 

''Cuando se pr~nda o arrP.!4te, o se man
de prender o arrestar, o ~e m:mtlmga en 
prisión o arresto a aib'llna peraona sin 
que haya contra .,u,. procedimiento algu. 
no civíl. criminal o admíni-.t.rativo capaz 
de justificar la detem:ión o afredl.o". 

Aquí preci~ainenle ·~stá contem!)lado el 
heeho por el cual se llamó a responder en 
juicio al t!oetor Puyan<~, hecho cuya re-. 
pr-esi611 s(: ha lln "n el arlículo 578 del 
mismo código, así: 

"El funcioMrio o em¡¡le«uo público que 
cometiere alguno de Jos 11tentadoR f:xpre· 
~ados en el artículo :1nt.eríor, será sus
penso de su destino por seis Jno~ses a dos 

JUJI)liCIAL 

año~, y P"iar{l umt multa tle oeho a c.ua
rentn pe~o.~''. 

TaleR SOIJ las pena~ que le correspon
d~n al procesado y son más f¡¡vorllbles 
<P•l la~ ~<:i:alada~ en el Código Penal de 
1936, artículo 295, q U o! impone prisión de 
sejs meses a tlos años po~ la detención 
arbitraria, en la modalidad correspon
diente al eaao que ~e j uz¡;a.. 

J.a ealific;oó~n de la delincuencia ~~ 

.hace en grado inferior, porque a ello ohJi. 
Ir"" lns const;l.nciu.s del expedien~e. 

Se ;wol.a <¡ne el Proeurador Delegt>do 
en lt> Penal se abstuvo expresamente de 
r.¡¡llle~tar e~ re~per.tivo trMiado. 

En mérito ole las ronsideraciones e.x · 
pue~tas, la C'A).rtc Supt·ema, Sala de Casa
ción e1o lo Criminal, admini~t.rando jol$ti. 
da en ronmbr., de l;t República· de Colom
¡,¡,. y pur autoridad. de la ley. impon~ al 
docror Lui~ Ernesto Puyana, en su cllli .. 
dad de ex·sccretario de gobi~rno cncar
gsdo de 1 de~parho ej•~cu t.ivo <'!o¡) <lepara
mento de Sa.ntandr.r, COmO TOlSponsabJe 
de detención arbítrarin cri la per~Onl\ de 
Fr~>ncisco Anlonio Maldon .. do, lus si· 
guientes penas: 

Una .multa. de·· riie• pe,os ($ 10.00) co
mo ~u~titutivu de la de .suspensión por 
seis meses de.! empleo o}ue Ya no ejeree, 
d(: ao:u(,.do Ctm el articulo 77 del. anti¡¡uo 
Códi¡;>;o Penal, y otru multa de ocho P.e· 
~~ (8 8.00), conforme al artículo 573 
ibídem. 

Dicha5 multns ingr.,~arím al tesoro 
naciom1l. tres (3) días deo],lUés de la no· 
titieaeión de este fallo, para lo cuQJ la 
aeerotarfa dará aviso a la reea.odaeión 
rcspcctivn.. 

CÓpiese, notíf.íquese; in~értese en la 
Gaceta Judicial .v archive.se. 

.4 b~~lón FerJ1ánl!e?: de Soto-.José An· 
fonio Monlako-Campo .l!:iia" Aguir•e
J ulio E . .'\r¡;¡üelln, Srio. en. ppdad. 
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DECLARACION DE CESAC:ION DEL PliOCEDIMIENTO. POR INEXISTENCIA 
DE LOS HECHOS DENUNCIADOS COMO DF.LICTUOSOS 

1.-Cuondo el hecl:.c o hechos denun· 
ciados como delietuosos nn existen de
bo hacerse lo decloración a que alude 
e l artículo 153 del C6diqo ele Procedi
miento Penal y ordert(l..", en consecuen .. 
cia . lcr c~.oo~óu del procedimiento. 
2.- EI deli:o de .. denegación de justi

cia " no figura 4>n el Códic¡o Penal d" 
1936 con <*lo forma espACífico. 

qo, le Suprema de Ju.slicia. - Sala Penal. 
Bogotá . mayo di~• y siete de mil nove· 
cientos cuarenta. 

(Mogiotrado pooente: Dr. Ca~p" Elías 
. Aguirrej 

Vistos: 

El ser.or I'ro<:uradolt Del~g~do en lo pe. 
nal o<> exprest,· en ~>1 pre;eJite ne¡ocio <.le 
c~t<> maueru : . 

"L« ~eñorita J vlui Esc;IIlóri Umaí'í11, en 
"""rito ~lcv~•lo ttnt.. 1~ H . Cllrt., con fe · 
ehn 23 d~ Hl:\l&to del año pasado, acui!Ó a 
los sc<IOJ'I!~ :\lar istrl'dOI! de la S6la Civil 
<iel 'fribu113l Sut>"rinr d~ Bo~or.{, JlOI' Jos 
Jtrave~ delito~ de pre '·~ric¡no y denc~ea
ció~l de just.ie:a. 

"l)e lo h)iabt ahora <lctnadu, J'l~sulta: 
"Que la ;;eñOrit:. Esca.ll flr. recuw al 1\ia. 

a-lsb'ado doc.ku· Anlonio J~ Pri•lu, quien 
C()l:ocía dd .iu ir.i1¡ dP. suc.,~i.<ín <1~1 "ciíor 
.Tuliiln Esct•ll6n ; <:~e es~ inci1.lente pa8ó ~~ 
la Snln Dual y é~l~, integradl• por lo:, 
.Magistraolos Gu&.lhel'to Rodríguez Peila >' 

. C4trlo~ Rico :\lurio•, negó la re.:u~ució1: 
j)nr 11<> apoyarse en nh1gunA de la.; cae . 
'""" com~graéll& (~>> r úl artículo 435 Mi 
Ct~di~,to Judicial; que P>lS~•il(l ~1 J uicio al 
edtudio del :.\lagi~trado [>rielo Gl 7 de oc .. 
Lul)rt. r!~ 1~39, f ue de~j:tachndo el 16 de! 

n:i&mo me!<, t•mf!nnaudo la pl'Ovide ncia 
n:ateria de la apelación; y •¡uc · varío~ 
rr.emur i;;.le~ uuc In ~.,ñorita ~:scnllón di· 
rigiii ;>1 Presid~nt~ de la Sala Civil, d•>C. 
tor H icu Murlot, él! te lo::i su~laucl6 debi· 
d~menlc order;ando q>JP. fueran al rcpu· 
timlent~ p¡;ra •¡uc· los tramihm• el Ma. 
v.i;lrado a quiel~ le CO!Tcspondie.rll cl jui · 
eio a que dios s• r•Cerian. 

"Y en (:LlilliU> a ln* cargos :¡uc la dcnun· 
cinntc h.~ce al magí~b-~do d<)eJ·nr Luí~ 
P.nrique Cu-.r vo. rclo.cionadoa con el jui
cio de i!l!.erdiC<'iÓil j udicial que ee le sigue 
" diehll selioriu., el doctor Cu•«'<> cxpli
c;t ~!lti.afaclo riarnr~n1.P. In aconb!Cld~ eu e~· 
to• término~: 

" . .. . . Cuanik. llegó la oportunid~d de 
c~1.udiar el expedic~te. en.conlré un in. 
ronne de la S<!eret.arfa, :<egún ,¡ cunl · la 
"P.~1o;1ta Julia EM:allfm. que •1'11 apelan· 
t¡,, se habí" ahstel'1ido de ~uminist:n\r el 
papel para 1)) repart(l y 'lll~,, P-1'1 conSP-· 
cue!ic)a, (:~\.(, ar. hHbh.< efecluad(l t>n p:tpel 
com (in, pasando el "egocio al UP.Rpacho 
pam que, de aeue~o con la Ley, se de
cll\1'9ra ej e<:utfltiMin IR providencia d~: 
juez a quo. En uiJ.,decimícnto 11• c~te 

m A..nd>üo legal. q ne e~ tcrmin:.ute. decla
l'é cj•:cutoriaola la 'proYídeneia que loabío 
eíd•> materia .1~1 r"cltrso inl.entR~~ poJ' 
doñ11 Julia . A lns pocos dJas \'olvi6' el ex
pediente al ~pacl:o con UJ) J>(>regrioo 
e~crfto ~obre rcPil•ic:i6n de esa providen· 
cia, pero como el Magi~trmlo observara 
c1ut! la señon1 recorr,; nt.~ lampoco ~bh1 

J'~.vulida..do 1a~ h<>j A..s de papel <:omí>n y eS· 
tabl\. ¡mo·. CJ:IL~i!(uiente b'<io:> la ••nción d~ 
ln Jey tl~ expcns.•s, se le conreinó para 
que rcvalirla.se o~a~ hojRs antes de o¡rJa, 
ec.mo .,,., r.fecló lo hizo, p~ro :.1 voh·er al 
De~pad>(> el ~>egocio h ubQ d" adver'Lir~c 
I)Ue la rcYalids.ción ~e bnbía hecl~o <;·~~n: 
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d<> ya el auto estaba e,il:cutorlado . .... 
Presumo c¡uc IIU desagr.,do e indignación 
~U\'ieron como cauAA inmP.diat;, el hecho 
de que P.l Magis trado hubie ra c:umplid o 
ron au deber de estudiar y f~<llnr el oc· 
«ocio de ac1:1ordo con In Ley' 

''Lo anterior es ~uflc iente paru. Coll · 

cluir Q.ll& Jos ~fagiel.mdo~ Rico '.Morlot . 
Rodrigue• Pf:ñu, Prieto y Cuervo, n<> lu~n 
r.ometido ningún delito, y usí proc:ede u 
dt>elarwlo, de acuerdo con el man•lato del 
a rtículo 153 del Código ele Proeedirilícnto. 

IR1!$ultundu: 1° Que ol delito de ''dene
gACión de justician no figu ra e n el C. P. 
c1-. 1936 <>m es~ forll'm específks; : 

2' Que tal illfrac.\ión de la ley penal, 
~iguiendo el pe11samiento do. la. denun
ciatlte. ¡;.arece ene~jnr, no má~, en )¡¡ de 
prevaricQio, confonne ni articulo 168, el 
cuai di:l¡xmc: "E l funcionario o emplw.
do público o el que tran~ito)t'iamente des. 
.:mpeñe fundonr.~ póblícas, que a sabion
das dictQrc ;;entencia, resolución o dict•· 
men contrarios 11 In lo,y, expres11 o mani .. 
f iestament.c injus tos, o rehuMrc, negare 
o retardare un acto propio de ~us fancfo
ne.~. por t~impatia hacia u noa intén;sado!'< 
o animadver~ión har.ia <>Iros, incurr:irá en 
pris.itrn de s.ei~ m~.sJe5 a ~tnco a.ñh.;;. Si se 
tratste ñn aentcncia en juicio erimina.l, 
¡,. pena •e\·ñ du do~ a ocho año~ d•! pro
~id ioH; y 

3• Que la act.uación de los ma)!i~tra· 
do< ele la Sala Civil del Tribu nal Supel'in,. 
de .Bogot.í, ~~~ ol a.!;UDto a que la AAñoríta 
Julia E.:scallón 1). se r~Jiere, no re\>ll!.s que 
ello~ rrc•eer.lieran incorrect-amente en 1M 

IUO I C IA L 

providencias que dletiU'oD, la~ cu1de~ no 
son OOlll.rdrias a. In ley po~: el aspecto de 
inju&tkia expre~a o manl!ie,ta, ui, me·· 
tlOS, en el sentido de qu~ 1 .. ~ in~piram un 
>;eotimiMto de enemi:sLad en relación con 
aquella sefiorít.f<, o uno ile ~impatía hacia 
la p:trtP. opuesta. 

Considerando: Que si e$ verdad, eonw 
lo ce .. qu• ·el hecho imvut~llo no hll. exis. 
tido: esta circunstancia, Ul\R ele l a~ que 
trae el a ftículo lfill del Código de Pro~
<iim lento Pl!l•itl, o~liga a la Corto n ter
m inar el proce~o de la m~11e1-a ordenada 
pOr dicho lltticulc>. 

Y en mérito ele lns razouHs que antecc
cicn. !.c. Cortt\ Suprema de Justicia, &.la 
'Penal, de acuerdo <'<In e l pnrecer del a~
flor I?otl'rndor G\meral d& la Nación y 
adníinistrande> :iusticia en nombre de la 
Rep6hlics y llOr 8lltoridad •le la ley,. i!e· 
clara que no exiat~ en la$ p:rP.~enteA dili • 
gencias el hecho u hechM q11e la sefiorita 
J:•~i .. l':e;ea llón U. lP.s :ttribuye a Jo.~ ma
gistr~dos dt! !a Sala C;vil del 'l'ribunal 
S¡tperin~ ·de Bo~otá, doetorea Lu is C. VáA· 
quez. Cario~ RíGo Morlot , Jes6• M. Ar
:o.aga, Antonio ;losé Prieto, Da11l~J Anzo. 
la F:scohar, Lui~ E nrique Cuervo. Gua! .. 
bert(. Rodri,¡¡ue:o Poña y llianUP.I lregui. 

Ce•e el prooedimient.r:> y nrchlvesc el 
expediente, 

C<ipie~e y notífíquese. 

(.~1mJ>(l Elias Ál{t.dn·e - JoS~! Attt<mill 
:!l~ontalvo - Absal6111 J!c'ernAndez de Snto. 
J11lio lE. !\r¡;üellu, Rrio. en ppdad. 
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SOBIIE~EIMIENTO DEFINITIVO 

No co~tituyo violación del artícuio 
180 del C. P. el h<JCho de e>ep<>D9l un 
Magistrado d& Tribunal Suporior s u 
proye<:to de pn:>grama administrativo 
que ha de desarrollar en el puesto que 
ha aceptado de Conc;,!aJ 4e IUI Muni
cipio, ni es posible hallar incompati· 
bilidad ontre la magistratura y el em· 
pleo obligatorio de miembro de un 
Conc&.lo Munici~. 

Corte Supr~ma de Juslicia .. ·- Sulu Penal. 
Bogotá, :nayo veintJuno de mil novecien· 
tos cuor~nta. -. 

{M<:.gistrado ponente: [')¡, Campo Elí<ts 
Agulrre) 

Vislw : 

Resu:tnndo .1" Un individue> d& tiombr<~ 
Abel Dur¡He, que dice ~er "ciutlndm)o co
lombiano, .. bogado en ejercicio y liberal". 
~e dir i¡¡i(o el veinte de 'let>tiembrc d~ m il 
noveciento~ treinta y nueve, deRde Cali, 
a l setior Procuradolr General ()~ la Na
ción y »1 <eñor M inigko de Goblcrno, pa
ra denunciO!" ol heeho de que el d~tor 
Antonio Jo~~ Camaeho, n1agi~lrado del 
'l'ribuñal Su pP-rior de t'sc disti'ito .iudicial, 
<lictaria el vP.inticu~tro de ~qucllos mes 
y at1o on:~ ·'wn!erenci.~ polltica'', eon el 
fin dP. "defender la lista de candidatos al 
Cor.ce.io:> P.n la cual figura él y rle alacat' 
l:Js otras li!~eta$.". 

R~Itando 2" Duque, q ue no npareee 
con ¡r,atrícula de ah<>gado ( l l y v.), ni 
t'O~<-'P. r.édula de ciudadanía en Cali (13 ~
v.), l' que h1•stn »h011- C$ un suj~lo des
conocido, no ratí:'ieó Sl>s denuncio~ de f •. 
1 y ;{ <'<ln el j ur..mento del ~aso. 

Cunsiderando l•' Si fuera delictuosa h1 
imputación al doctor Carnacho quedarí~ 

color.·ar.h• <'" el artículo 180 del C. P., el 
cual di.~ pone: "En la mi~ma :sanción es
tableció" " " el primer inciso del m1fculo 
:;.ntcrior (nresto de un mes- a do~ años e 
int.crdit:eión para el e,iercicio de Juncio .. 
n~ ¡¡úlslica k ha.s'ta por el mismo término, 
r.d~r" la C-orte), incurr irá el funclvnario 
o <Jm olean o público Que forme part~ de 
dirccwrio~ polít.ico~ o interv.,mru en de
b¡¡tc< de este c¡¡r:l.eter". 

(;ot;siduamlu 2• Pero no infringió la 
ley penal el ncus1ult• al pronutlciar. como 
pror.mneió, el df.~curao ~uya· 'ver~ión im
presa se. v" 3 fs. 16, ya que er doctor Ca
macho, "" líricas fra~es inofensiva;, s~ · 
ciñó a exponer un conato de· programa 
admini~traUvo que comprendía las· ir>i -. 
ciativas a que pensaba conJ~agrar llUS ac-· 
lividadc:s de fut.uro conl~jal. v· no hno 
u~ ·dcbáte po lítico pat'litli8ta en la confe· 
renr.·ia · '111<: dictó. ni e~ posible hallar in
compatibilidad de orden legal entre !a 
magistr a t ura que tle~cmpeíia el dnctor 
~arnacho y el e mpleo ouligatorio de miem
bro del Cunccjo :Municipal rlc Cali. 

Y purque no alcaM.a ., ser deli lo el he.. . 
cl•o iu,e ;;t.i~,<lldo. -la Corte S~prema, Sala 
Penal, en nrmonia con la ~olicitud del se-
ñor Prnc:nraclor ·clt!lcgad'o )' adminí:;tr.m
do júst icia en nombr e de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, ~o
bre~eé dcfini li~amente en favor del D:r. 
Antonio .tosé Camacho, m~gistrado del 
Tribtlfll.l Superior de Cali . por el cargo 
(le que se trató. 

?'lotifíqueee y eúmpfNije. 

C-ampo · ~lías .AI\'llirr" - Abs.:t16n l'er
nán(jcz de Soto-Jo~é Antooío 1\lontnlvn. 
.f ullo E.· J\ rgííello, grio. en pptlarl 
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m COMPETENCTA Dt LA CORTE PAliA JUZGAR A LOS MAGISTRADOS DE LOS 
TRIBUNALES DE LO OONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

1 .- No hay que olvida< 9) p.rillclpio de 
qu<> las leyes sobre juriedicción y C<•mpe
tenclo son de restrida interpretación, ~ 
taxallvo ontenclimiento, de literal obser
VClllCia. que. en absoluto re<::hcuan de pOJ:: 
sí c ua lquiel bt!'ntido o extensión analé.gica .. 
a lin d e que la eoccda fijación de luncione>s, 
necesaria como es. no se dQo&:t.aturalicc 
con un dañoso arbitrio judicial que tienda 
e l'""rnitir a los falladores el USQ de cual
quiera a tribuciÓ:. que loo leyes no les han 
seña lado expre•oUlente. - 2.-... En ningún 
p<!oaje d.Eil nue vo C. de P. P. se le t:oncede 
a la Corte Supremo. por conducto ele eu 
Sala Pennl, la laculfod de jU1.gar pri•r<zli
voménte o én Única insta ncia a lo~ magí.s· 
tradoe de los tribunales del Sétvicto <.:on
tenaioso admlniettathto. No es1á vlc;enie. 
ni puede estarlo, el anleulo 100, Ley 130 
de Jgl3. para los hechos de qne aUí se ha· 
bta. a un los ;¡erpetuodo• nntes d•l 19 de 
juHo de JS:JR cuando $40 inicio o abre ~a i.n
\restigactñn con posterioridad a esa f~tcba. 
TnJ crtícnlo 100, qu~ consagra la jurisdic
ción de la Corte para conocer d e las cau
sas de respanl!<lbilidod por faltas o deli:e<: 
cometidos eu t:tl ejercicio de S'US funC'!iones 
o con pretex.!o de ojercerlas. pot los mq. 

gistrados del 'amo c:ontencio~ cdminis
trnt\vo, ~e reprodujo paro los mismos ma
gí.s:rodos en ol ordinal s~ del artfcul<> 33, 
Ley lOS de 1931. Y. no tienen ni pueden 
tener aplicac:ún algUJla eoos mticulos 100, 
Ley 130 de 1913. y 33. Le y JOS de 1931, en 
los proc<>oos inlciodos a partir del día en 
que redbió vida juridi<:a, formal y rnate
nolmente, la Ley S4 de 1938. pu<Otilo qu<: 

los dcrog5 de manera implícita esta últi
mo le y y los ouOI;tuy6 •m la conllngoncia 
concreta estud!ada por e l ordinal &; del 
orUculo 42- "" tlondo> no se incluyen los 
magist.rndos de Jo contencioso administra-

tivo. ·- 3.-lnteresa sabeJ' cuul fue la In· 
tención v etip:Íritu que informó el articulo 
42, Ley 94 de 1938. IntenciÓn que al inves
tigarla con ayuda de la historia fidedigna 
que comporta la génesis do> ese precepto, 
viene a traer la clave para &xpliccr la ro
zón y el aleone<> de éste. Quiso la Comí· 
misión enccrgada de la redacción del nue
vo Código de Procedimiento Penal y el 
Congre•o lo acept6. dejar tan sólo " los 
Jueras espocinles con~ogradoo o>n la Cons
tituci61\, do modo quo al derocho eomún 
corresponderán todos aquellos que hoy 
exi~1an pero que no fuerOü eetatuidos por 
el conslituyente" . y hasta se expres6 que 
tales privilegios o lueros ae estatuían "úni
cc mente porque e xista Ul\O _ dispogici6n 
ccnstilu~onal que así. lo impone" . Y los 
lu~os egpecialE>s en lo toc<znte a las oiri
bucione• de la Corte Suprema . por lo que 
hcca a )a cu~etión pena.t no son otros qua 
los pcevistos en el articulo 14C de la nue

'V<.> c-odificación de la Corto hmdarn<>ntal 
De tal sue ne que "' t>apíritu que guió a la 
Comisión y <ti f-ec¡ialador e• nítido: redu· 
cir el fu<tro ospecial del juzgalnlenlo penal 
por la Corte a loa funcionctrios qu .. deter
m ina la Constitucioo, suprimiendo el pr!
vileqio que en el parlicular' b&neficia1xl a 
los numerosos ampleodos del ordinal S•. 
a rticulo ~3. Ley JOS de 1931. - 4.-Si no 
es la Corte Supremo. por medio de lcr Sala 
Penal., la que puede conocer en única lns
tor.cio o prl9<zlivanente de Jos causas de 
>e~ponsabllldod por krltno o delitos co>.ne
Udos en el ejercicio de s us luncionee " 
con pretexto de ejerc ei:loa pox lo~ ma
gistrados del romo contencioso administra
tivo, son loa jueces de ciccu!to en el ro
mo penal lo• autorizados para ese cono
cirnien1o. en armonía con el arúculo 47, 
número 19, Ley 94 de 1338. ~UD cua.odo 
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padezca lo "elegantia juris" al someter a 
un magistrodo de Tribunal administrativo 
a la jurisdiccjÓn y ~ompetenci<r de \Ul Jue% 
de Cizcuito. 

Corte Supremo de Ju•licia - ·sala Penal. 
Bogotá, mayo treinta y uno de mil no
vecientos cuarenta. 

{Magistrado ponente: Dr. Campo .Eiías 
Aguirre) 

Vistos: · 

Etl IH$ presentes dilígenein~ 'figura pJ 
oloclor Lui8 Alejilndro Gailán romo ~u· 
pue11tu inf racl.or de las leyes, I'.Jl materia 
o yor motivos de re.~ponsal;ilidad y n<• por 
deli141s o:om•mes, $egúr. denuneio del sc
fHJr Juan n. Hemánde:r., qui(~n acusó ll 
a<¡uél. ante ¡,. Corte. · 

Desempeña el doctor Gaitíi.n el empleo 
<le mllgistrado d.,¡ Tribunal Contencioso 
Admil1istrati•,o de BogolíL, '1 en e!!<, ca. 
rñcwr le atribuye •~1 seriar H erruí,nde" loi 
r.'trgos 6e su denuncio. 

IRe~ulbndo: · 

1' El d•nuncio, ~in feclm, roe tJreaen
tado en la s~.,·~laría de esta Sa]¡L el diez 
."!' seis de mayo efe mil nol.~ec.ie.,l:os trcin 
ta Y o~ho (¡>. 2), v ~o r"fiere a hechog 
(]\le ocurrieron f.!n rr:ar2o del tni:smo ·año; 

2' Repartida In 4 o0.ja, el primer aut.u 
•;e ¡orofirió el diez y .~icte de octulrre de 
mil tJOvecieni<>B t.reinta y ocho {fx. 3) ; 

.3.. Entonces, ~:::1 procet!o se inició dicho 
<lh1 diez y ~iete de octubre; o, máa pro
piamente, el treinta de septiembre de mil 
novecientos treinta y llUeve (fs. 9); 

4·> El ".eñor Pl'Ocurador delegado en lo 
pen"') t'xpresa, ent'l'C ot•·aR cosa.~. lo que 
.~ígue; 

"Por ·todas e~tas razone~. la Procura
dn.ria concepU1a que deba sobr~seers(, de. 
finitivamente C<n favoo· del doctor LuiR 
Al0.jand1'o Gaitár•, po? lo~ Ci\rgos aludí
<lo$, si es 'que la Cort-e e~t1 mn que e~ com
petente para .i uz¡car al M ngistrado a~u
~ado. 

.TUDICIAJ, ñSl 

"La tienLmci>t del ge iior Hernández :u o 
~"•t>:.ttid& el 27 de mayo de 1988, fecha 
en la cual o~taba vigente el antorior C6-
-:lig" de Procedimiento Penal y en que, de 
.!'.cuerdo con el arlíeulo 33 u el Cúdigo J u· 
dicial, la Corte. era cunipP.t.eril:e. P~>ro P-1 
:,>rimel' unto fue proferido por el ~eñor 
M¡¡gi,tr:>do Sustanciador d .L 7 de octu-. 
hr(, del mismo año, <lía en que debe es tí·· 
mar~;:: como iniciada t:$ta lttvestlgación, a 
J¡t <:u:tl, ~or, t¡mto, t!.,be aplicar~e. ~•gún 
oel aftículo 722, el nuevo Código rle Pro
cedimiento Penal. 

"Ahora bien: "" la Ley 94 de 1938 no 
.ae atribuyó a la Corte Suprema la com 
·pet~r.cia para juzgar a Jo~ :.1-lagístradoll 
de ·rribunalc8 Adn·.inistratívos. Sir. em
bargo, J¡¡ H. Corte er. unas ocasíones h<> 
.,;o~teuidt> que d artículo· 10•). de la Ley. 
1311 de 1\H:i e~l.á vigent.,, y por lo mismo 
¡,..Corte e$ conopetf:nl.e pars (•onocer de 
~sto~ a:mn':os ~ .Y en ntras ot•.a!!oioncs, ha. 
decidido que R<}Uella <li~pu~iciÓJI e~ tú de· 
l'Ogada y Q LIS, en eon~e<:uencia, ]~ Co,t'te 
oe~ incompetente pat•a ju~gnr a taJea 1\'la
giatrado~. 

"l'\Jr lo exime.~to. la Procnraduría pid~ 
m.eJJtamente a la II. Corl:e que ~e declare 
i ncompctente pam conocer de "~te a~ un· 
Lo, o •1ue, en ·sub~idio, profier<• el ~obre
""imienl.u tl"finilivo de que se habló 
at.rás". 

Cousiderando: · 

J· No e~. la Corte Supren:a d~ J·u~ticia. 
·.~m· "'"ti io de la S;~Ja Pt,nal, la que puede 
conocer: tm única in~r.ancja o prhrativa .. 
mente, del proe.,so ~eguido al doctor Luis ·· 
Alejandro Gaitán en au condicíón de ma
go~.Lrado del Tribunal ·conten(,ioso .'\dmi. 
~' i!!-trati"o de Bogotá; 

2• Si la accíón penal, o el v.roceso, o '¡a 
investigación, tuvo ~u <!Comienzo deapués 
•lel primeru tle julio de mil ilovecitmws 
-:l'eint-a. ':! ocho . .sea con el autu de f~. O o 
~on el ,¡~ fs. !1, es de . rigor observa¡· lo 
cstatu:do por el artíc(J[o ·722 del nuevo 
(;ódigo de pmcedimi•lll.() penal que orde
na en im prim~r inciso: ul..a~ diaposicin
loe~ <lo este Código se aplicarán ~i)Jamen· 



652 CACETA 

1<• a lo~ procesos que se inicí.!wen rle.~pués. 
de su \•igcncit..n · . ' 

S~ U u a irn~e~Ligaeión crimina~ O un pro-
cego de seme.iante na.turaleza 110 se i:licia 
con el .~o lo den u nr.io de.l acto o de la omi
~ión que infringe la ley penal, sino corJ Is. 
primer:. providencia 111ie de Vlll'io modo, 
sin fórmula sacnunental, abre la instrue .. 
ción ·correspondiente, verdad sencilla a la. 
!u~ de los .artículu~ 9>, lO, 12, 1.5, 284. 29S 
Y ot.ros del citado C:ódig(l; 

4• N o eati ''igent~. ni puede estarlo, 
el ;rrtículo 100. Ley 130 do 1911!, para los 
hecho~ de que allí s~ habla., aun los per
petuados antes del primero de ,iulío de 
mil novceicnt:oa treint;t y ocho, cuando ~e 
inici& o abre la invc~tigación Wll rooste
r'otidad " e'a f~cba. Tal artículo 100, 
quo consagra la jurisdicción d~ la C:orte 
pam wnocer de las causas •le l'esponaa
bilidt~d po1· fulta~ o delito~ cometido8 e11 
~¡ ejercicio de su• funcione~ o c;n Pre
lexlo de ejercerli1s, por los magistrados 
li~l ramo contecio~o-adnlinistrativn, Re 
r~produjo par" los mismos magi~trados 
en el ordinal 5• del articulo 33, Ley 106 
de 1981; 

5• Y no tienen ni· pucdell tener apfica
ción ninguna e.sos artículos 100, Ley 130 
de 191.3, y 3S, Ley 10!5 de 1931. en los 
pmc·.e~n)l, iní<'.iad(•:-r. a p:u. .. tir. del dia (~n que 
recibió vida jurídica, formal y ma.t·~ria.l

mente, la Ley 94 de l93B, 1:me~t.o que los 
derogó de m'lncra implícita esta ílitimll. 
ley y los sustituyó en la contingencia 
concreta estudiada por el ordirtal 6• del 
nrlículo 42. "La Corte Suprema de .. TuR
ticiu, por ntedío rle la Sala. Pellai, conoce 
privatívumrmtc de lo~ asuntos siguien .. 
tes: ... 6" De las e" usa~ que por motivo$ 
de responsauilic.h1d por infracción ~e la 
ConRtitución o la~ leyes o por mal desem
peito de sus func:io~es . .:e promuev3Jl con. 
tra los Ag.,rites Diplomátieo.~ o Consllla:. 
res de la República, lo$ Gobernado),"es, 
Jos Magistrados de los Tribunulc~ l>upe
riores de Jueticia, los Comandantes o Ge
nerales en Jefe llc las Fne(?.a~ Naeio11a .. 
les, el Cont.,-,.](•r C'nmer~tl d" l•. República, · 
el 'Iesorcro General de la n1isma y )(l~ In· 
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Lendcr.tcs y Comisario~". expres¿, •licho 
&..ticrr lo 42; 

6> l~n ningún llt.Saje del nuevo C. de 
P. !'. se le concerle a la Cm·t.e Suprema. 
por crrndnc~o de su ::¡ala Penal, J¡, facul
tad de juzgar privativamente o en· única 
íJ:.staneia a lo.~ magistrado$ ele los Tribu
nale~ del servicio contencioso adrninís .. 
;:;rativo; 

7' Y no hay que olvidar el prmc.rp•o 
de que las Jeye3 sobre jurisdicción y eom .. 
petencia son de estricta .interpretación 
de taxativo entendimiento, de literal ob
s<.,.vancin, que en ab.•oluto rcchnzan de 
!)Df sí cul\lquie1· ~entído o extensión ana· 
lógiu, a fin rlc <1ue la cx,.cta fijliciún de 
fondones, ner.eaarin como e~. no se iles
natura.lice con 1Ín dañoso arbitl'io judí .. 
da! que tienda " permitir a los fallado
res el u~o d" cuulquiora atrihueión que 
1M ley e~ no le~ han señal:~do expresa· 
mente; 

8• Pero lo que más interesa es saber 
cuñl intención n e~píritu infm•mó el ut. 
42, l.~y 111 de 1938, inl•mción 1111e, al in
v<.•stigarla con ayuda de la hi~toria fide· 
digna q Lrl! eom¡Hlrta la gé1wsis de c.se pre
cepto, vi~nc ·" traer la da ve para expli
car la razón y el alcance de és~... En el 
torrro .1 de los Trabajo~ e••eparatorlo~ del 
N u evo C.ódigD de Prnceilimientn Penal, 
l:t~ ;u:tJo~ nlimero8 39 H 44 (página~ 106 a 
134), consignan la~ discnsinllE!S acerca de 
la fórmula original con que se pTesentó 
el hoy articulo {2, y, concretamente, e! 
ordinal 6'. Quiso la Comisión, y el Con
gt·eso lo aceptó, d~.íar tan ~olo, "lo~ fue· 
•·o~ (!~per.ialP-$ con~agt·ados en la Consti- · 
tución de modo que al derecho común co
rresponderán todos aquellos que hoy exis
ten pero •lU• no fuero!• eatat·jído~ por el 
constituyente". Y haHta ~e expresó que 
tales privi!egins o fuero~ se estatuían 
"tínicamente porque existe un" disposi. 
ción constitucional cpe aai lo impone". Y 
los f:.terot: especi:tlcs en l.o tucantc a la~ 
atribuciones de l¡¡ Corte Suprema, por lo 
que hace a la cuesWin penal, no ~on otros 
que ios pr~vi,;;to~ ell el artículo 148 lle la 
nuev't r.odificación d•) la Carta fundamen
tal. ~a 11onenci" de l~s páginas 106 y 107 



1 

1 r 

GACE T A 

:se · proyectó .!eHnití vamcot~ en la p.igina 
3! d•l torr.o vru, y · en c1 C01J~s" el s,,. 
ruuio de h\ Repúblicn ae Jimil.ó ":. corre
gir cierto! detulle:; de redacción, y ~gre· 
gar o in<,l•Jii· en In~ ptevi~ionf!.• a 108 In. 
tendent~s y Comísa¡·io~"; 

n·• De 1.111 ~~:ert• que el espír itu que 
gq ió a :a Com i•ióro y al legoislador e~ ni
ti<lr.o: rc~u~;ir· ~: fuen-' especial del juzga · 
mi.,nt(r Olma l por la. C01te. ij Jos runciona
r iog (J\10 determina la Con•titudt'm, RU· 

pr imi<,ndo el privilegio que en el ¡~articu

lnr _l>cni\Ciciaha. "' lo~ num.,r<,.os emplea
rlos <).,1 oYdinal o•, articulo 33, Ley l Oo de 
1931; 

1Q Podría BJ'ItCirse que el problertJH no 
~e resucl ve ·w,. lo que la Cort~ E:Sti argu
ment..nd<), ya quo la diflcull.ad e~triba 
en el nrtjct:lo '1211 del (',óQigo de r·roccdi
m iento pcnnl, articulo concebido nsf: 

''Quedan .Jerc.¡¡adas to&s las dispo~ i
cione• del [,ll,rc-' tercero del Códí¡.¡o .Judi· 
cinl y la ~ I<.•Y~-~- qu.~ lo ~tdicionan y refor
man: (lero en h~$ m~tterins que n? estén 
previ,-;'tuu on ('1 11rese!l~e Código <:Ontim;a-
rún aplicL4n<lo9o la." leyes y reglameritoa 
eep.,cialeA". Alcgaríase que existe un va
cio en lo relativo .,¡ futro de algunO!$ ale 
tn~ empleadpe púulicos, vaclo que debe · 
llenarse c.ou lna le~'"" anteriore3, confor-· 
me a la pcrmisi6:> de la última par te del 
a rtj eulo i2ll. Pue. bien. L:;. C-orte conles
:a que quien e&<> a lcgl\re incurriría. d ~ 
seguro, en un 11otorio yerro. El articulo 
í2:1 lo •1uc d~togó expresamente f u., el 
!iliro terc6ro dil C. J.; pero la ley 94 d" 
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1938. ni ro¡la.mentar todo Jo que toca eon 
In jurios<lic:ción r compclcncia e a el ramo 
penul, clej6 bsubsi5tt!ntes las nnrmas 
que habían v~nido rig\erllln sobre 111 ma 
tr:~·ia (nrtlculoR 3'', Ley 153 de 1887): y 

11. Si M es la C<)rte Suprem<l, por m"
clio do le• S~),, Penal. la Qun puede cono 
c~r $tt \hlictt. ins lancin o príva.tivsmente 
<l~ lox proccsoJ con1o el actnal, son loa 
Juecea <le Ci1·cnito en el ramo Penal lors 
m• t<Jri1.a<lu~ J'l(lrn. eHe conocimiento, en ar-
mor:ia oon el ar t i(.-ulQ 47, número 1•, Ley 
!l4 .Jo. 1938, auu cnando padezca 1~. ele 
~;·anUa juri~ al someter. a un magist-ra(JO 
d" Tribunal Mlr.'lil.li~trati''" ~ la juri~dic
ci6n y com¡oetenc.ía 'de un Juez de Cir
r.uito. 

En mér ito de In exposición qur. anteee
dP. y adrnin i~trundo ju~licin en nombre 
de la República y por aul:oridacl de la ley, 
la Corte Supfemu, Sala f o;na), o!uo d cOU· 

· cepto del ~eñor Procura~or, se dect .. r·a 
incompete.nte para conocer nr.l proceso 
110r re~ponsubilidad oontra el doctor L-.l is 
A.lcjondro Gai tún, :Magistrado del Tribu-
nal wntencío~o adminí¡¡tralivo de Bo-
gotá. · 

Rem!tMc el neg-ociCJ a lo~ seño•·~~~ Juc
"e< ne e!ltl' ()ircnito Penal. 

t>otifiquese, cópiese y publíquese en In 
-G3~1" Judici31. 

Camp o Elia.s Ag uirrc - ~osé ... ntonio 
1\lonlalvu - Ab.~>al6o l' ernandcz de Suto. 
Julio :E. Argücllo, Srí~. en ppdad. 
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INCOMPfm:NCIA D.E LA CORTE PARA CONOCER D& LOS ~JIOCESOS DE RES. 
PO~I\IHLIDA.O QUE SE SIGAN CONTRA LOS MAGISTRADOS DE LOS TRmUNA· 

LES ADMINJSTnATIVOS 

ro ""J>ecial paro . e~~ tos. Ma<¡isltado<: por 
·la me-joT garantía de o-eier1o en la Corte 
Supremo, y por evitar que a tan altos 
or.tpleodos los jU%gue un lu~z de Círcui. 
to cuya eategoiÍO eo inferio• en el servi· 
cio público, es punte de jurP. condendo. 

Corte SuprE>ma do Justicia--Sala de Ca:;a. 
ción Pencl. - llo9otá, junio trece de mil 
novecientos cuarenta. 

(Mc:qistrado ponente: Dr. Campo Elías 
A')lrirre) 

Vistos: 

roa señor rror.urlJ.dor delega.<!(> en lo 1"'· 
lW.I devuelve e.l{t~ ~umario "para •)U.a Ja 
H. <'A>t1:<>. ge dill'nC •lccidir pre\•iacn(mtc el 
t:unto Pl'ÍMilrdil•l d~ la comretencin par¡¡ 
l.'llnocer (!el negocio''. 

Y agr~ga ~~ ~~i1or J:'rocllrador cr·.u~ .cel 
Juez compel~nte nu ~.s la H. Corte, sino 
el Juez del Gi['Cilil.o de Ibagu(:. en virtud 
riel tli"ccepto t:)¡Jro ele! artkulu 4'1, ordi
llfll t ', del Códi{lt,~ de [>roeedimiellto l'e
IHl.l". 

F.ntra, P"~~. la Corte, a fijar la cue~
tión prP.via (iUt' !>Oiio;ila el seflor Procu · 
roclor. 

Rc~ultando: 

Qoc e$t·~ in vt~tigílciDn vel'.-H\ ~obr~ el 
c:ou·go M ~revaricato :~cclor, a los docto
'"~ Rafael A. Dfaz M.; J o..e (Ja.yc:t'.do Lei
V!t y JoRé Viren e~ Peñudn S., c11 ~u ca. 

l.- No lo incumbe a iu Coc:e. pcr m&- • 
dio de la Sola Penal. conocer P.n ún;cn 
instC!ncia de los proce<;os de responsabi. 
lidad qu" ~e Iniciaren del 1• de julío de 
1938 "o adela nte, contra Magistrados de 
Tribunal"" l\droinistrati,..,s. No e.rtá vi. 
qente el or!iculo 100. ·Ley 30 da 1913 . 
que consagraba la j!lliodldcién de In 
Corte para r.onocer de las causCie de res · 
ponsabílídad d<> <>sos Mac;¡!siradoH por 
faltas o d&litoa cometidos <in el ejErcicio 
do 3U.. funciones o con el pretexto de 
ejetcerl.,, porque de:xle que entró a r <>
gir la Ley 105 de 1931 quedó abroqadc 
aqusllr: disposici6n en lorma implídta. 
<JI e•tatuír el ar1ículo 33 la atribución 
.del ordi.'lal 59 para la propia Corte. Y 
la:nhién en forma tácita el artículo 42, 
Ley 94 de 1938, dejó sin vide jurídica el 
precepto del artículo 33. Ley lOS citade. 
para los proceRos inil":'iadoa después de 
la vigenc:<r de la Ley 94, en virtud del 
prin<:ipio que contiene el articulo 3>, Ley 
153 de 1887. En nin<JÚn paa<:je del nue. 
vo Códi<Jo co Procedimiento Penal so le 
concede a la Corte la fueultad de juzgar 
a los Moc:¡ielrcrdos de los Tribunal<'s Ad. 
miQistrolivos. " ntidades &siN• q11e nao 
pueden caber jamás dentro de la deno
minación técnica de --Tribunales Supe. 
rior~ de /ustícia" que conaogra dicho 
artículo 42, Ley 94 de 1938. - 2.-Con. 
lorme al ordlnol t• del artfr.ulo 47 de la 
citada Ley 94 de 1938. «>ll los jueces de 
Circuito en e l ramo penal quien·~s tie
nen la función e xdusiva de jut.qar en 
primera in.stancia a los Ma<¡l$1ccdos :le 
los Tribunales Adt!>inistrotlvos. puesto 
que el conocimi.ento de la s lnfraccionP.s 
?enales <le listos. no está Cllrib~oido a 
otras autoridades. Que convenga el fue· 

ríocter (l, Mngi~traño• del '.l'dbunnJ Atl· (' 
mln i~trrLtívo d~ !bagué, c·Jndlción oficial 
es l.«bledda aqu í. 

j 
1 

' 
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Considerando: 

nl Que .\'" l¡, Ccme sentó d<X.-trinn fir· 
me .. 1 rcsp~cto, wn•v puede ver"A en la~ 
acciones p~nnla~ <Juc se 1.,~ sig11cn .. 1 doc
tor L'J is Alejundro Caililn y al ~eilor Jc
Rú.~ Aguine, mag!atrado el pt1mero del 
Tril"'nal Admini~trativo d" B<>ge>ta y del 
de Santa llf<tJ'I.<i. el llegunde>. e~ el sontido 
de •111P. no 1~. incumll~ 11 ella, por medio de 
ls Sala Penal, cor11lf.er en única· inst.P.nda 
de los pmcescs de rt!!!JlOnsabilidad •tue 
se in iciarr.n del 1• de juliu de 1988 P.n 
arlelante. como Ma¡¡i~h·ados de Tri huna . 
le• Adminis(.rativos; . · 

h) Que "" o.st.ío vi.¡¡entP., ni puede es
tarlo, d ar ticulo 100, J.ey' 130 de 1913. 
que coneagTn\1¡: la jurisdi~6n de la Cor
te pura conocer de las causas de re~pon
~abllidad ile esos :lcla.gistrados por fnltas 
t) delito/\ eom~liil<M> en el ejerciciu de Rus 
func!on"s o con ~~ prd.P.xto de ejercerlas. 
porque da~de que c,r.tró u regir la Ley 105 
d~ 1931 quedó abrogadu aqurll¡o dbiK.lSÍ· 
ción eJ> romt.a ·¡rnpliclta. al cati•tuír el ar .. 
tirulo :<;~ 1~ t•tribuci6n d~l onlinal !i•' pE; .. 
ra la propia Corte; 

e) Q1.1o tambtún en forma tát.ita el a•·· 
t iculo 4.2, Ley 94 de l9::SS, dejó ~in vida ju .. 
Licliea. el . pre<-epto del srtlculo 33. Ley 
105 citada, IJar:. lo~ P.rocc~os inieiadQs 
de.pué.• de la vigencia d., la Ley 94, en 
virtu d del principio que contiene el ar
tículo 3•, Loy 153 de 188'7, el cual prec~P· 
túa.~ aF.~t:ma.se insubsi.P.tenb~ una •lis~ 
p<l8ici6n leg,.l por declaración expresa del 
legislador, u por incompatibilidad con 
dispo~ít~k,.leK e~p~cis.les posteriores, o 
por exi><t.ir una ley nueva que ""!l:U le ín
tegram~nt.~ lu matf.ri:o. a que la anterior 
<Üspo~ición se referí•"- (Ha subrayado la 
Corte) ; 

d) Que el a rlkulo 42 de ~sa Ley 91 de 
19M le as i¡p1a. a la CvrLe Suprema .de 
Justicia, pot· mP.<Iie> dP. la Sala p.,nal, el 
conocimiento privativo de los asuntos ~¡. 
l(uient.es : " ... ... . 6> De laa enusu qu~ 
rror motivos de re~ponsabilidad por Íll· 

· fracción ct~ In. Con;till!ción o IM~ leye~ o 
J)úr mal deRempe.ño de sus Cnciones se 
promuevan couh'a lo~ ... gentes Oiplomá-

J 1: 1.) I .C 1 A 1, 

tico~ y Cunsula rc,s d~ la R~públicn, loo 
Gnbcrnrulorc•, lo~ :Magistr~tdos ,¡., lo• 
Tn'bunnle~ Sn!1Priorc.~ de Justici><. l<>s Co-. 
,..,andantes o Generulo.., en JP.fe de J¡¡s 
l-'ucY"i~ttH N~lciOt1alc.s) el Contra1Hr GenQral 
de la Reptíblica, d Tesorero G<1neral de 
la rni;Jl~a y lo~ Intc.nl.ontlentes y Comlsu. 
rius •> ; 

e} Que en nfngón PG$&j~ del nuevo (.; 
\le P. F. se le coneede a h Corte Supre· 
ma, ptll' conduct.o de su ~ala P~nu!. la f.;v 
cultad de j nzgr,¡· privativament.e o ''" úni
c:n iu~tru:cia a los Magi~trad<>~ de IQ~ Tri· 
bunak., Adminiatrath•oa. ~ntiilades éstas 
que no pueden j:\mÁ~ caber rtantro de la 
den()nlinación Uleni<~" dé 'l'ribunale• Su· 
IJCríore~ de Jus tic:ia ;· 

t) Que es inC<mtrO\'<!rlihle el aserto dP. 
' 1"" ln.~ leyes a.obre ju ri~tHcción y compe~ 
t.(,ncia Bon de restricta interprctacióu y 
tax:ot.ivo entendim iento, •¡ue rechll7.&11 de 
ptJr ~~ toda cxlenBiÓn de anaJQgia. >1 fi!l 
de-""" la exacto fijación de f·Jncicme~. ne
~ria como t1:i1 nu se va)·a il Alterar con 
'"' dnl\o~o arbitrio judicial 'qu" ponga· 6!1 
m:mo¡, de los fnlladortl~ F.l uso de cual· 
•¡uiera atríhueión que "" se lea. ha .~!'la. 
ludo expre~amente; 

g) Que +l•c clara. la ;ntendó11 ~e lo9 j l!. 
ristas uuc ·elabommn el proyecto dr. Có
d igo d~ Proce<limicntu Penal y del Co11-
¡¡reso qu., expidió la I.P.y 91 de 1938 ; fC· 

<J1•dr al fuero e~<pe(jal del juzg runiento 
penal Por la Corte a loa funciona.r·ios que 
<letermin¡¡ •1 artíeulo 148 de la nuey:i ,co .. 
dificaciím d• la Conatit ución, •uprimien, 
cio el ¡li'; ,;Iegio de· qu• diÚru(aban 'lo$ 
n\lmt~rt)ti(J.~ cmt•lcados comut·t:mt1itlo . .:.c e n cJ 
ordiu~l G• del llr tículo ~3. l.e}' H•5 · do 
1 9::st.; 

h) Que en el l.omo l de los Trabajos 
preparat.nrios del nuevu Código de Procc
dímienl.o Penal, 11ctas S9 a 44 (págína3 
l 06 s 134 l, h'illn~e la h i•t11rí" q uA com
porta '" clan1 in l.cndón de que habló la 
Corte en el pt\rrafo o letra inmediata. 
mente anterior, quedt.11cio ¡;,} fin el u
l iculo 42 de la Ley 94 do 19:38 casi igual 
11 1.,. pone nria prim it;va (1013 y 1.07) con 
la ~<Xelusión de las cauRa~ cont:ra ~1 l'rc
l<idcnte tle 1,¡ República y lo.; Ministro.<¡ 

1 
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del Dc:;pucho, la supreAión del último in
ciw, lil{e.ra.~ r.m·ceccian~.s de redacción v 
la inclusión de las eau~ de reapon&!lbi
lidad cont,.:; los Iu~emlcnteK y Comisa·· 
·rioa; 

i) Que no Ct< p~rtinenc.. la cita de l ar
tículo 72:) del C. uc P . P., qu~ t.cue el s e. 
ñor apoder4do tic loa d~tores Oiaz li'L, 
Cayr.-,do L<'iva y Peiiuela .S., en su inte-
resante a.legatu de fs. 67 n 75, ni don ju
ridioos el n.lcance y $Ígnificación que a 
ese articulo da el señor aPO<l~rado doe
tor Malu Raños, pue& el pt'eeeptn sólo ni
ce oue quedan derog!ldM tod'l.!l laa dis
JlO•ÍCi<mEIS del libro tercero del Código Ju· 
•1íeial y las leyes qne lo adicionan y re
format•, per n que en !u materias no pre
vi'IL'IS por el nuevo Código continuarán 
aplicándose ~~~ )eye~ y reglameuto5 P.~f>P.· 
ciale~. uc donde ~ctamcnt" se in flare qne 
SÍ Jo <Jcro¡¡ado tiP. tnUIIt'r:l. expresa fueron 
Ja.q rliR(l<lsicione..~ del _libro tétccro del C. 

• J . y las teya que lo adicionan y rcfonnan 
(Enjuiciamiento cu negocios ccimfos.les), 
la autor i7.11Ci6n para Uon.,¡· vacío~ u par~ 
~uplir con leyes ant€riores Jo no previs 
to en la Ley 94 d<! l 9SS &JJeD.as tiene re
lación ~X~n la materia del ·mero pmcedi · 
miento y llO COl! la• rAgl~s de or~raniza .. 
ción judicial en lo de juri$dicciól> y com
petencia, ¡¡rinci¡>ios que, ~e repite. no aon 
susceptible~< de aplicación por analogía; 

j) Que convenga el f net o eospecia l P.R· 
ra los Magistrados d .. Trivunaleij Adm!· 
nistrati'I'Oil por la mejor garnotlá ri~ 
·acierto en la .Corte SUJ)rema y por (}vitaT 
que a tan nll<ls empleados !Ol' j u>.gue Ull 

J ue'" de Circuito cuya categóría es int e-

J UID ll.:IA L 

r iur ~n e: servicio público, es punto de 
jurt~ ~UAdeodo. De j ure rondlto sobra la 
re(iex ión t'r..nte a la diáiamt clar idad de 
Ja Jey ~~crita ; y 

l<) Que cQn'f.orml\ '' 1 11r<1 ittRI 1' de.! ar· 
tícu lo 47, Ley 94 d~ 1938, son los Jueces 
úe ~ircuHo en el ramo penal, y no la 
Corte por medio de. e.sta S;•la, quienes t ie
nen la función exclusiva de juzga.r en pri
mera in~tancia u los Magist rados de los 
T~lbu ltalcs Admfní~trativo.s, n,u ~Mo que· 
el conocimiento t!e lae ini~acclor.es pelUI
~ tic ésto5 no o&tit atribuido a otras a.u
toridndes. 

en a tención a las razone~ expUt!/;tas Y 
d~ >~cu~rdo con el parecer d~l se•or Pro· 
curador, la Corte Suprema, Sula de Ca
~al:i6n Penal, adminiHtraF..dl• j u~ticia en 
nombre de In. Repilblica de C.olombia y 
r.ot•r autoridad de ls. ley, resuelve una ve-¿ 

miía declara,.s~ - como He declara - in·· 
· wmpdente paru conocer de l pro~.eao de 
re~ponsubiliclao l r.orll.ra lo• M~gi~tcados 
del Trilnlnal Admini~tcativo de Thagué, 
doctoce!\ Rafael A. Dia.z :M., Jo~é Cu.yoc· 
do J.eiva y .Tosé Vicomte Pe·ñ\t6la S. 
Envíe~~ el negocio al ~<lllor .Juez. de l 

Cir~uito penal ele ll>llgué parn •1ue cal ifi
q ue el.mérito de lus ilili¡..~ncias. 

Notifíquesc:, cópiet!C e in:sértel;e en la 
Gsceta .Tudicíal. 

Cruapo l!llias Aguirre - JOS·t Antodo 
Mont.a! ~() ...;_ Ab..'ISI6n Fer11ándcz de Soto. 
Julio ~. Argüello, Srio. en. ppdad. 
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SAL A DE NEGOCIOS GENERALES 

INCOMPETENCIA PARA CONOCER DE UN INCIDENTE tlE EXCEPCIONES 

Le Sala de Negocios Generaleo de 
kr C<Jzte Suprema de IW5licla sola· 
m<mte conoce de los juicio• a..guidos 
por jwisdicei6n ooactiva y de sus 
respectivos illcidcntcs cuando la 
cuantla es de quinientos posos " 
más. 

Corte Suprema de }w:ticia - Sala de Ne
<;¡ocio$ C:enexolé• - Bogotá, mayo veinte 
de mil 'novecientos cuarenta. 

l!;ste S~> icio, promovido por el J uez de 
Renta~ N .. c5únale~ de C~li, contra el se· 
ñor J\1\ll) )Juvia R.. para h ru!et" e fectivo 
el pn~'-' ~~~ In .•urna de $ 24. 76, rruís lo$ in
tereseg y La~ costlts, a favor el~ 111 Nación 
por concepto ·de impu~.l!to du euom mili
tar, subift a 1,. Corte en virtud de aP<Jbo
ei•\n concedida al señor Fi~l del Tribu
nal Superior- de Cali, contra In sentencia 
dietad,. por a\luel.la entidad en el inciden· 
t~ de ex~eocionP.~ propue~tas 110r el eje
cutAdo. 

Se observa que e~ta Sala carece de eom· 
pet~ncla para conocer do lo~ jui"cios ej&
eutivos, mell(lre$ de ~ 500, l!Citllidos por 
los :Recaudadores Nacionales. ·Su eonoci
mi¡,nt.o eMá hoy a lribuí<lo a los Tribuna
les )ud icfnl~s privaLivruuentc. La Corte 
~ólo conoce en segundn instancia eu:tnc:lo 
~e trata de excepcione~ y terce.r!aa en los 
juici<>.ts ejecutivo3 seguidos por los recau
dore~ o jueee~. de ejecuciones fi~cales de 
los Depa~amentos. Así lo ha resudto 
la. S!<lA ~n Yario• asuntos. En auto fe· 
chado Gl liS de mayo de 1937 (Caceta Ju· 
dieial n6met•> 1927, página 620), di jo lo 
siguiente: 

"Así como la Corte Suprema de Justi-· 
~;ia, Sala tle Negocio~ Generales, conoce 
en única inst.!Hicia tle. lus apelaciones, ex
ccpcion~s y tercer las en los juicioR por " ju
rí~dicción conct.ivn, ma¡•ore.~ de l; 500.00, 
los Tribunale~ Sup~U"iore~ de Distrito .Ju
dicial en ~~~ Sala Civil, conocen t ambláo 
pr ivativan1ente y -cu 6nica instanei:l. de 
las apelaeion"6s e incidentes en negocio~ 
de la miama ñatut~~le:.a, pero de una. cuan 
tía inferiol" a $ 500. OO. 

"Y eato ~htndo, se hace fácil enten· · 
der cómo el numeral J< del artíc1,1lo 37 dnl 
C .• r., norma general \IUC atribuye a la 
Sala de N escocí os Generales de la Corte 
loa asunto~ de que conQcen ~n primera 
instancia los Ttiuuualcs Superiores de 
Dist rito, ha t~nido una excepción, c~UI.

blecida J>Or el ar.ticulo 10 del Decreto 1315 
de 1 9RG, parn lo& nsuntD\< <io jur isdicción 
coactiva por ~uma menor de quinientos 
pc~os, excepción c¡11e se funda sólídanien · 
t.c .,, lns ra.t(lne• oxpuestas por. el so11<>r 
P.rucurad(w delegauu y que la Saln com
parte'>. 

En mérito de lo expuesto, la- Sala da 
Negocios Generale.• de In Corte Suprema 
de Juat.icia, ordena devolver e.~te ex¡¡e. 
diente al 't ribunal Superior del Dist rito 
Judicial de Cati, por carecer de competen
cía par~t co11ocer de la apelación intet'· 
pu~~t>\ contra la ~entencía áe excepcio
ne~. 

Cópíe~e y notlfíquese. 

Juan Anlonl(l Donado - Aníbal C~tr· 
doso Gait.ñn - Arl.uro Tapias Pilonie
ta - ltiat~uel Pineda Garrido. Srio. en 
pp<]ad, · 
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Corte Suprema d e Justicia - Sala de Ne
qocios Gi>nerales - ~á. veintisiete 
de mayo de mil novec-ientos cuarenta. 

(Muqi&trado ponente: doctor Arturo !apios 
Pilonieta). 

1!.'1 ·¡¡eñor t ncaudador de RAkla:< Ílscale.'< 
dé J:loyacá ~<is;ne por la vía couctil:a u:-. 
j tlicio ·~~ntrn el señor Con¡¡tnlt~ino RtJ.•·· 
.1i por ¡.,_ ~u ma d~> .$ 152 . Ml como alranr.~ 
H !=m cargo y a favm· llel n~parf.ament.o d~ 

Hoyr.cii, deducido flOr la Cont.r:lloría Ge
neral del mi .. <mO Oeparlamcnto, pron•

nicni.: "de un saldo de impuest o predi;ll, 
recaudado· por r.1 en ~il c~rácler de teso
rero J~tu:tidp~l. durante los tre.~ ¡trímeros 
me•e.~ del aiiQ de 1928, l)n el mu nici¡>io de 
glJLamerchán11

• 

liacietJdo u~o de su dere<:ho, el seiíor 
nus.si pr<!pu:so incidente de e:xC'.epcivm~s. 
el cual fue t.ra!llitado dcbid1ummte por el 
tribunal :;tJ ¡terlor del distrito .lnl.l icial de 
'!'unja. y decidirlo e11 f•llo de 9 11e junio 
ele! año próximo pa.<ado, medilmt., el cual 
el tribunbl denegó ia;, excepciones pro
puestas oroenaudo que el n~Kocio eonli
rtuar.a. sn cuno Jegál. 

Este fallo "~ el <¡ue se encuen tra en P.\ 
juicio a la con~ ldet·acióu ¡le la Corte por 
recurilo de ;¡p€1aeión debidamente inter
póeato por. el ejecutado itetiur Rus.'\i. 

La Corte para re~olver cons lder!l: 
~: xaminado.s atentamente 10-! aul.o5, cs

t.1 Sula llegn a la misma conclu~ión del 
Tribu nal y ¡;or consig uiente a confirmar 
la resolución apelada, tal como ante la 
Corte pídelo el ~eñor Procurador delega. 
do en lo ci vi l, en el ¡:onceplo que I•POrtti
n~mente fu~ por él rendido ; ¡>¡¡,r a )leKa.r 

:T CDI C r AL 

a esa conelu~i(>n tiene er: cuenta las ;;;i
J:tuiente.." razonl'\S : 

1• La e.ieeución está librada, ,~u f.orrn& 
t.l alcanc~ d~ducido al señor R u$si, en 
razón ti« un ¡;;aJdo de impuesto precliaO re
caudado p<>r él en s u caráetor de tesorero 
munieipal, duranto los lr~s prhuctn>'l me
~ dd aoo de mil nuvecieatos '"einliotho 
(1!>21>)· en el muniei;pio de Sl11.a;ner~hán; 

2• 1::1 deudor s~nor Rus.; i Jll"O]'\<'Ine dos 
e.xcc¡¡cione< a ~1•b<": inexist~ncin de la 
uh'l iV.ación, cHl"(lncia de ac~ióa y error de 
c.tuents ; e incmnpot.encia de juri ~rl it:ci6n. · 

Pllra :!undar la pr imen cxoopción el 
e.~c<:pci<manle dc~¡.méR tk eita.- las dist-in
(.as urdensnza$ del Depll.rt!lrrllm l (• de ~ll
Y~cA que orga11 i1.an el impu~sto {jl'i>dial, 
regla mentando su funcio..amicllt(l y de~. 

-:hmción agrega. : 
''l)esde t<! pr i111ero de enero de l 928 en

l:ró o: l \cpartaiuento :;. robt'&T y rer.;w dnr 
el im~·ue.~to y · ses¡tí n 1&~ ordemu11.as vi
¡rent<JR, lo~ te.;nrer()S ~on rospon~ables d~ 
la~ ~umaa de.ind~s de rl\(::1udnr a lo~ con
tribuyentes. El "" to de "!canee ae re
fiere a suma.. d"jadAs de rec>~u•l.or PO!' 
irupueBt<> predíal (1 ¡Jir.,cto, e~ decir . que 
~¡ aun cuando IM finr.as sobre que reca~ 
e l impne~to se con~id€rlln ni'eetas nl pa. 
¡o ciel ·mismo, aun cuando $e haya t-ran~· 
fcr id<> ~u. dominio sin ese pago, ~l impues
to dejado de re<;lludar ae ha venido glo
•ancto suceRivamente >1 los cobrador~:~ 
credendc> en fo¡•m¡~ g.¡ométrica e indefini
da. T<>doa lo~; cobradores tiene-n que res
ponder de un iml'uestl> cle.ia<.lo de recau
dar, no ob.stani.c la d<..fíciente confecdón 
de lo.~ registro.; '' listas, ya por nombres 
rep~tidn~. ya po~q11e n o existen dentro 
del m unieipio, ~1:c. Conforme a IM ccr
tificucioneA que acijumo, expedida" por 
la sClcción de cataatt·o depat·tamontal y 
'por el recaullador n(l r~ntas de ::;utamer-
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.~Mm, se d•n:uc:<~.ra que actualmente el 
suscrito uo f:S re~pous.a.IJl~ Ue sumas d~ .. 
.i ad&s de rc:<?atodar en lo~ me~A~ de enero 
"' marzo de 1!1~8. es decir, porque ya 1<:>3 
saldos glo~ndos !núron percibidos. Hay 
j)Ull• awtraeción de m;¡t.eria". 

Eln la sq¡ ullda ex!:"pcic'm le »iega ni 
j uet. qu~ está conociendo del r ecaudo, ju· 
r.iM icción Jl8l'a ~o,ocer de él PQr las ra
?.flllP.~ QUI! opmturuunente oo citarán. 

3• Ln primP.r-a r.xecpc~J'I t'Jl~c.'.U atii de 
relación con ia causa originnri1> ele! eré · 
clito k carg<• del s~ ñor }{us~i. A 61 no se 
lA eMán cobrando aaldQs que hubiera d~
.indo <lH recaml"'r por imp\ocstl) pre<lial 
en ~u caráe~r de ~e~orero r.ounicipal de 
Sutamer cháu durnnt e los t1·c~ primeros 
meses MI afio d~ 1921!. Su re.qronsat>ilí· · 
dnd, como lo dice bien claramente el au
r.n de glo.<a y el mandamiento d~ pngo, 
estriba en lo:. w dos por él percibido3 del 
mil!~lC• hup11e~to corrcgpond.icnte a :o.s 
me$es indicados, y ele que no ha dado 
w~ntli.. Por lo tanto el hP.r,ho ¡:enerador 
<le' IR cxcepdón Mí corneo los dos ct>xt.ifi- . 
~:ado• que agregó al expedien te para corro· 
proba.rlo, nada tienen qué vet' con la oloJi. 
ga.ci6n ¡o<lrr¡ ue •• le ejceut.!l. 

1• L.. exccpció!l de incomJ)Ctencia de 
jurisdicción se fundn en q ue en el a iio 
de 1928 el imPuesto !ll"edinl ~-.;taba pjen
do re(.!IW.lll.do y p'.reihido por lo;¡ te.~ore

ru::. OJu rlicipale~. <t~ decir que los i&aldos 
de la glosa se debír.n no al depurtRrnento 
hino ~1 municipio de Sut~merch>\u. De 
consignionte el alc..nee a fuvor del de
partamen to es antijuridieo y no puede 
conocer del juicio el señor n:cauuador de 
saldos dcpar~eunenLalc$, conforme a la 
sentencia dictada por· el Consejo de E¡;.. 
tndo el 21\ de octubre de 1984, q ue dceln. 
r6 1•uloa los ur liculoa 13 y 24 de. la ordc
na.n~a -1<1. de .12 ·,Je junio ele 1929 que le 
unuu" j uri~di<.:ciún a la r~cautlación lle 
~alt!O~ Pltra ha('er er:~ctivoa ~réditos ~o- · 
mo el que se cobra. La contr~loría de 
Boyu.á, <:n resolución número 48 de 1935 
reglamentó esa senten~;ia, y ordenó que 
loe juicio~ pendientes relativo.~ a intere
~~ muníciJ>ales 11~ para e.! eubro a 
lo~ lewrcro~ municipaleR del reapeetivo 
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municipio. Se ve, cunclu;e el exce])cio
nante, uquc $<: trata. de interese.~ munid · 
pnle~ en que ~ólo J>Ue<l~" obrar co€reiti
vnmente lo6 t.~~nl'ero~ municipa les" . 

ERta obj~ei6n a kl jurhdicción del em
pl~ado cobrador la deja ampliamente con
testada el t r ibuna l c11 los aiguientea 
apartes de ,!u fallo que aclaran ~tisfne
lnriall)ente :a cuestión .wscitada per el 
excepcionan te: 

"E-..identeme¡;te el C-onsejo de E~tado, 
en aentencia a cuya fecha se ha aludido, 
anuló los mencio nados artículos <le la or
denanza <11, recor.ocicndo que la Reca.u. 
daeión de Saldos Fiscnl€~ ·no puede a.de
la»~ar ej~cuclón pot· rleudas pertenecie»· 
t es a Tc~oru:~ 1\:lunicipales. P~>ro en el 
prasenle ca~o no se tratn de deuda m u
nicipal sino de tlCUd!l t1e¡mrt:unP.nta1, y 

f!S':.o debido a qu~ la ordenanza 11 de 
193"7 d~(l.1•1am¡;ntalizó el ;ll\puesto pre
dial y dispu~o l.tuc ~ti reeaudr.ci6n empe
zara a efcdunr$c dc.sde el 1• de enero de 
1.(128 Y 1/üfl' el ·Te~!lfO lJ~JISri;¡m~nt~J, 
Dt\Cre~os del C'><lhict:no Secciona! dispu. 
•ieruJo Qu" Jo~ 'J'!!Roreros ?1-lunicipnlP.$ ele . 
bían rec!tudnr ~1 impuesto predial núe»
t ras ~" haci~< la reglament.ación Léenica 
para ~1 efecth•o recstl<lo de dieho impuea
to y por funcionarios diatinto:o a. aqueUos 
tesoreros. · 

" lle suerte que desde el primero <le 
enero de 1928 el producto <le! impuesto 
prertial CCift:eSpCindia a l Vepartamento y 
no a los ) funiclplos, y como eto el caso 
qne ~e es tud ia el Rleance se refiere " su
mas .correspondientes al imp~esto ¡¡re
dial en los mese$ de encrn a marzo de 
1928, es cuerdo concluir que la Recauda· 
ciÓll de Saldo~ Fi3e.:>las sí tiene jurisdie
r.ión T•lr.• cobrar Rquellaa sumas ejecuti
vamente, pues:o que so~ dinero~ que por 
t.enecen a l erario do¡•nrtnnicntal. Cosa 
dís\hta ~uc~uerla si el alcance que $írve 
de base a '" ejecución ~e refiriet·" a im
puesto preclial cau'-ad(l antes cleJ primero · 
de enero de 1921!, es decir antes de la v:f. 
·ge11cia de lá ordenanza 11 de 1927 y Qq~ 
riepa.rtnmentalb.6 ucp ci impuesto". 

4• En consec:~:encia queda demostrado 
QUC no SC J)UCde acc~der a ninguna ue )a;¡ 
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preteJI$Íe>i•e~ del excepcionante . P nr e~" 
ll\ aent.mcia apeladn ea iw·iuica y debe 
confirmarse. 

Por lo relacionado, la Sala ue Negocios 
Generales de la Corle Suprema tle Jus
ticia, ;¡dm!nisLrando just-icia. en nombre 
de la Repúblk>t ole C-olombia y por nuto
rida,d ile ln Ier, <:onfirma la sentencia de 

JUDIC I AL 

o.xcepcione~ apelltda pr')mlllciada en el 
pr~j,tc ••egocio po•· el tribunal ~uperiot 
de Tunja. · 

Publiquese, notiflquese, ~ópiese y de
vuélva~Je. 

Juan J\n le>nib Dona<i()-Anfbal Ca.rdoso 
Gait.-\n-Arluro 1'a-Pias Pilonieta - Ma· 
nuel Pineda Garrido, Srio. en pp<iad. 
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ACUMULACION DE AUTOS A JUICIOS 

Lo6 jueces de &je<:uciones fiscales 
sí son competentes para desatar las 
solicitudes sobre acumulación de a u
too, d~ tal manera que lo qua el fWI
cionorio ej~to~ tiene que e.%amin<rr 
no && au competencia o incompeten
cia para conocer del íncidenl&, sino 
lo existencia de unu causa legal que 
dé fundamento a la reunión de los 
proc-éSQ6. 

Corte Suprema de ·Justicia Sala do Ne. 
qocios Generales - Bogotá, veintloie1e 
de mayo de mil novecientos cuarenta. 

(Magiatrado . ponente: doctor Arturo Tapias 
Piloniota). 

~:n ~l j:Jicfo epecutivo l{ue por suma de 
pei<Qi< sigue In Nación contra JoJ'I1P. Ma
téus como¡ deudor p~ir.cipal y ~~~~ !fado
res Ramcín Díaz Moral•• e Isidro Espitla, 
el Sr. Jorge Barrault aoUeit.ó la acumula-

. ción di< eate juicio con el eje.cutivo que el 
mismo .8;.-rault adclnnta en el juzgado 
2' civil municipal de esla tiuclail · contra 
~1 pTím~ro de los fiadol'~S citados, fl.t ll
dándosc en c¡ue es 11na misma la cosa per
seguida en ambM ~jEOcucio,..P.s. 

'El ju~gadú ante ,quien :w.· fomtuló ll\ 
3olicitod de n(umulaeio11 l ' nacion;,¡ de 
ejecueione~ f iscales de 'Bot<otá- en auto 
de fecl:a 7 <'le julio de 1989 ncgó~e a de.rle 
cu~so a •IJiiélla, SO:itenlenño que "e~ lm· 

. procedente, como q uiera qu& a e.ste .J u'l;
ga<'lo le he fijado su jurisdicción y nt.ri-
bucione~ ~ competencia, el Decreto l~
gillla\.ivo nún1ero 1316 ele 1936, el cual 
delimita 3U competencia 11 los asuntos f i& 
CRIP.~ discriminados en ol "rtículo a• de 
a llí, entre las c.ual~~ no se halla el cvno
címiento, aun por acumul~d<~n. de jui
cio9 entre panicul~rcs, quien~~ pueden 
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ha.ce.r \'nlcr suN derecho~) en pcr~ecudón 
el~ IAti mi~ma~ fincas cntrabadM previa
m.,ut e en a'quéllM, en otra form1•, distin-
1.~ de la acum ulación". 

·En tlempo 'hichil el AAfior Barrault in-
terpu ~o npelación ~~ontra. la n.nterior pYO

videnci:., y, por ello, hn. subido el negocio 
~ la Corte, ñonde t.ra.mita.do Jogalmente 
el r ecurso, ·~ procede a resolverlo. 

El señor procurador tlelega.~o o,n lo ci
. vil cmiti6 concetl!o en el sentido d~ quP
eil legal la ;;olicitud de acumul:ieión, por 
cuanto para darle cureo a. ésta "basta 
r.ue !'e ~undc en nlt~una !!11US& le¡al. esto 
~s en nlguno rl~ .loa hechos señalat!Qs en 
loR nrUcGl~s ·a97 y 3!l8 riel Código Judi
ciul. Y en el cnso de (!ue se trata, ltt so
'lieitud se funda cu causa legal, como es 
la pcr...cución de unoo rnismos bil'neS en 
am bos juicio~. habiéndose acampanado al 
"~r~·ito el certificado de que tt'atn .,1 in
ciso 2° del a.rtículo 402 del mencio:mat!o 
código" . 

Se considera ' 
Lo~ jueces nati<>nale.~ de ejecuciones 

fi~cHie~ tienen sei,alada su juri~dicdón y 
drihudones en el decreto legislativo nú
mero J~ l ;; rl~ 1936. euyo ar.íettlu 11 dice 
lcl sigu iente: 

"Articulo 11. '-La~ ,'\emÉ.S ineirlencias 
que en ea tos .iuicío~ se promuevan com•) 
las ele de<embar go, nulidad d" lo actuado, 
aeumubtdón d., autos (aubraya la Sala) • 
bien gea que han"' ;¡e decidir•e de plano 
o mediant.l". el trí•milc <:1~ las ;u'J.iculacio
roes u otro ~~peciaJ, ~crán desatada~ ·por 
:o.~ funcionarios ejecutor~s. y de IR ape
lación de su• fallos CQnoei!rlÍ · la juslleia 
vrdirmria, •egún la cvantía del neg.ocio. 
como oe v•·ev~ en la.& <lisposieione:; ante
riores·'. 
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Del claro tenor liLcnll de la. di~po~ición 
tra;;crita s.; rlo.duce ~ in la. menor vacila
ción qu~ \os ju~• de cjecuciom.-.s fisca
les &í ~on cpmpetente• para dosatar las 
solicitudeA ~obre acumulació!t d., autos. 
de tal man~ra que ln que. el funcionario. 
ejecutor t iene que examinar no e.~ ~~~ 

C<>mftetencia n incompeteneia pan cono
cer del inciderot<>, ~iuo ' la exist.encin de 
t'.ll"- causa legal qu~ dé funrlamentv a la 
~unión de h.l~ procC~os. 
· En c<m~~cuencia, la Sala de Negocio.~ 

GeneralC-'l de la Corte Suprema ~ JuRti-
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ciu, de acuerdo con " l señor pror.uwdor 
delegado e u lo civil, rE<voca e! auto que 
h• sido mater in de la pre....:nt.e apelación, 
o •ea el protmnd>~do por el jue>. 1'· nacio
nal (J" ej8cuci<>n•:~ fiscale' ele Bogotá con 
fecha 7 ole julio <k 191!9, y 0 n " " lugar, 
dispone s;, 1·~ dé curao !Ll incidente ole acu
mulación ~n r~rercncia. 
Nutifíquc!i~. cópiese y devul!h·ase. 

.luun -~ nt.oniu f.lunadn--Anlhal Cardoso 
G~itú n-Arturo T apias Pilonleta - Y.a· 
nod J>ined:_t G~rrido, Srio. en pprlad.-
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1NTERDICTO ESPECIAL POS.t:SORIO DE DESPOJO 

Estos juicioo r.a lienen por objeto 
controVertli: el dorniltio. sino establecer 
<{U" el d emémdante ara poseedor ma
terial a tiempo en que s~lrió el des· 
pojo o la perturbación. 

Corte Suprema de Justicia-'-Sala de Nago· 
cios GGI>erule&- Bogotá. mayo veintlsi,.. 
re de rnll n-ovecientos cuarent~. 

(Magistrado po:-~anla: Dr. Arturo 
Tapias Pilanieta) 

· El señor Apar icio Sünehe2 dornandó 
ante el tribunal ~uperior de este <liBtrito 
junicial 111 Dep~rlallleuto de Cundinarni\I-· 
t:a., P!ll'll que en interdid o eapocial po.se
kario de despojo, se d~tlare : 

t• Que "1 Depnrl:m1ento. p or medio de 
su agente . inmediato, el íuspt>clor de PQ-

licl~ del cañerío de La (; nión, en juril!-díc
dón de lo~ mu nic;ipíos de Ubaqu~. Fóme
que y f;hoachí, funcion~río c•·e~do por la 
ordenam-<~ núl?lili'O 37 l'IP. ;¡ de ago:!ló de 
19t$6, t'oXp~did;1 po r la .,,amblea departa
rne,ltal. "AStá detentando ilegalmente'' un 
Me de torn-no de propiedad del querP.· 
llaF. t.• ub icado en •l rni~mo caoorío por lo.« 
linderos •spccifi~ado~ "u In usma.nda; 

2• Ql\1!. d Dc~u~rtnmento debe nhs te
neN<e da t-odo "r.t:o qu(! perturbe la pose
sión, US(J y goce que S:inchc~ ejen;e sobre 
el mencionad<' lote, y de que "ínju~ tu
mcn!e ha ~ido deapojarlo"; y · · 

3' Que , ; el Oeparl.?.mento &e opoue a 
lA demanda .. >e le cowdellt~ al pa,go de lo~ 
perjuieiM lJUe le ha Cll\lsado al deman-

ol ant.; por llabP.rlo prh•ado de la po:<~ión 
CJ\'e ínlcnta rccuperur. 

Lo~ he e !tos. 

Para fundar · la &cción la domandR r e
laciona · v¡<rioR h~r.hos que brevemente 
con~pendiados •nn: · 

a) Sáneh·"l. es poaee<lor ln»crito ole! 
l<lte rc~pectivo, el cual ~~tá ubicado en 
jurí&licclón del m~nicipío de Choach i, en 
la S<'<:ción de Río Blanco, y sobro la mar
J(t'n den•.cha del nío Blnnco y Río N e gro, 
unid.o:s, en el caserío de J,a Unión; 

b) E ee !ore lo adquirió dij Adelaida 
l!uq uero de Gomález .egún la escritura 
número 430 ele 23 de i ur.io ele 19llR. •.•tor- . 
gada en CáquezR; y u ~u vez aquélla lo 
ad•¡uirió por ll~bér~lc adjud;c.,do en la 
purtieióu matct·iat' contenida •m la nota
rla de F ómeque; 

e) Cu .. ndo Adelaida le trasfirió la pro
r>leclan del lot" 'u!·demandnnre -.!la tenía 
1& pose.q.ióu materh-tl ; 

d) ·En el cu r~Q del mes d~ junio de 
1038 ol •ef;or Guillermo R.oy Silv~; ;¡n su 
earáclor de i11~pec!or depl\namen!ul d• 
T.n l:nióp, acornptl.J1~1lo de ulgunos poli
CÍ3l!. t.omó PO~e!$ÍÓII del !ote, ordenando 1~ 
tt\lfl de Ir.>< irbol•:s qu" a11i había, el reti
r o de In• :\nima le . .: que alli t.hmbíén paa
labe,-,, y prohibió que se volviera " ocu· 
par; 

~) Pocos díae despuí!~ de egte heeho 
Sánchez .:¡a i:;o cc<á<r el l·) tc, pero "' ello 
,.., o¡u•~•) el empl~ado 11omhrado, dando 
orden n los g uarda;; """ irnpídíeTan h ... 
cer1o ; 

.. : 
. : 



fl El "'ñor Símchez ~" •ruej~ ante la 
gobernt.ción de los act"Js llevado<~ a cabo 
por su~ agent~s; TJ~:ro n<> obtuvo res u fi.a· 
~<l. por~uc con•isionaclo el nlcaldo provi l'l
clal <le C:\qoiez.'\ ¡mra aclarar los h<'chos. 
~~te· ~mplendo pract icó unu ins¡~ecci6n 
ocular, y en ell" <~1 in;;peetor de pOliefa 
<r.ñor Rey, ale¡:-(> que se trataba de un te· 
neno de utilidad p~t>líca. 

La cunl.c.sta.,ión «<e In demanda. 

En nombre del Dt:part<ln>ento co~~te~té> 
In dem .. oda ~1 fiscal del tribu na~ oponién· 
di>Sc a la d"-:tumda, ::'u"da.d<o Clt los mis· 
mo~ heeh()~ de que da cu~nt., ia inspec· 
dón ocoaar prllctic..da por el alcald• tl •o
vinci&l de C Á!/IlCZa, por orden de la gD· 

berr.ación, el 1 de ag<t•to de. l938, que on 
pliego origjnal prC';Cntó para que ~ agr•:· 
gara al p1·oceso. 

La sent.cnciM ap•lnda. 

El t r ibunal ahrió a p{uebM el juicio. 
'Vencido este términ<t dictó Rn ft~llo t<>n 
fecha 2~ d" >~bril del uJi•¡ próxin1o pa!llV 
do, en ~1 cuo.l négó l¡ts peticione• de la 
c.lema nda, co~>dcnando al a cl.or en co3ta~. 

Por vittud ·del n>.:Urso d., al"'h<ción in · 
terpn<,at u por el actor. et~m,ap6udale ah<>· 
r~1.. a ~:o~ r.a Salu dcterndn.::ll' sobre fa. lega-
lidad de In senlenc;,. r<;;cUr{ida. · 

.. :xamen de Ja ucei-ón (ll'Qp be!).ta. 

L" Corte de•pu¡j~ d .. l min11civso e.~u· 
men del exP<:dientc, de 1><& alegaéioneo t!e 
la~ parre~ y de pe:;nr el v~lor de ;a~ pl'llc· 
b,.s, llega fácilmente a la mffirna condu· 
.~i(m II"J.Iat.iv~ del tribunul, para lo cij¡\l 
tx~one ln;s stgu. ierote~ cousiderucione~: 

t• En la h1~~i6n ocul"r . practicfttl~ 
por el alcalde. provincial de Cáque?.a el 4 
rle ago.s(() de 1938, por orden de la gobe.r· 
r.aciOJI .Y & ••a!z de la act uación del ins
pector Clepartam~nt.aJ se~or Rey Silva. 
c~mtra el seflor Aparicio Sánchez, en la. 
cual éste hacP. cons'iRtir el despo,io, el ~C· 
ñor RP.y detalla aquella act·Jación y lo• 
mntivDi que tuvo · pa.ra realizar 1ft; en el 
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actn respedi\·a consta : "El M ñ<>r iMpec 
lor ma.ni!esló : Qnc es evidente y tUl he· 
cho cierl.o que ¡oor medio •le los guardín• 
a ~u cargo proh ibió al señor Sánehez el 
cerr .. mieJ.t<> <lellote de que ~1 ha blo r que 
dio ·~a ord~n P•lrque hlll b los veci'nos 
de e« U: !agur señores Alejandro Y á sque:r;. 
Roberto Peña. Guill~t1nD PQRaranda Are
na~. Tgnat~o y Ant.onio Romeros se pre
sentarDn dfmdolc queja rl~ <¡ue el señor 
:-;ánt:hez in tentaba cer.car E:l camino pú· 
hlico que de }'ómeque )1 Ubaque ~nduoo 
a Cho><chí, y que además t'lij lo~ restigo~ 

que deduraron verbnlmente. e l mi.am o 
l!I~P.,ctor t.icn~ plenn conocimiento por 
conocer ~~<) <.:nmino de~de más de vein te 
años qne éste e3 una ~13 pública y por 
r.t>Mig-ui<'nte tl~ it"U<irtlo con lag Ui~pOtli .. 
eiort"~ de po liclu se creyó •. n la ohliga. 
clón de impedir t al aeto, y además por 
cret! .. que e~a fa.ia ele tierra )M!rl.(ln~ce a 
la N ación conuJ ribera. del mencionado 
rlo. E n e.< te acto ·el ~eñor A !Clllcle del Cir· 
1:uitu Cfl asodo del Jn~peetur, de su secttl· 
t11rio y del señor .'\¡:mrício se traRfndó a 
d icho lote< de terreno y 3tl co•1st.a.tó qua 
hay un camino Que ptcincipia. cerea de: 
•t~tribo del "P11entc de Ln llni6n'' y ~i· 
gue en dirección a la población <le Choa· 
chi~ ~n dicho l uJ'at' el ln~pcct<tr jnterrog~ 
~ Sñnch~7. qu~ 5i e~e cam hlo no era €1 
mi~mo qu., ha e.< i~l.ido desde hace mol• 
tlc veit~te altO$ como vía púhlica que con .. 
1Üu:c a l :'tftf'llicipio de Choacl1í; el señor 
Sñnchw. no ne¡ró '~~" ese •:amino la vla' 
púhlica cruc c()udnce a dicho Municipio 
¡;ero 8le¡¡ó fJUI.' é: :ya no ex istía pot-que la 
c¡ue ¡., hRbís vtlndido, señora Adelaida B. 
v. de; Gonzále?. habín ced i<ll) uua fa.ín o 
vendido de parte de e~~e mi~mo lole p.am 
ci>n~~ru!r lu cnrr~1.~rll. c¡uc efect'vnmentl! 
cOll~lru ¡•eron y QUe conduce hacia la po. 
blbción de Cl',oar.hi, dando entrada a va .. 
r!as Qu~nta3 o Pl'<>piedades de varios ci u· 
dadllnos y que ells. pr~t.a el $ervicio que 
prestaba t>l camino viejo que él de;eaba 
cercar y presentó al mismo tiempo copia 
de la e'critura número 430 rle fecha 28 
de junio d~ 1938, pa~ada ante la notarla 

. cM circuito judlrlal de Cáqueu, en la 
cual cc;nAta la venta quo éijta le ha hecho 

.· 
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a dicho ~;lnchl"' de la faja de terreno Ql.!e 
queda "n tre la carretem .Jo Quo ~e ·ha ha .. 
bbdo y laa rn.P.rgene• del r ío, quo medido 
ést.n 1"" el A lenlde dio una ext•n~íón en 
loe d<t* extremos de la~ márgtlue.~ tlel río 
n la ~ar•·~t;,1·a de veiule metro~, la parte 
de cerca a.l Puente y de dic'z y ~e!~ y me. 
djo metros el ot¡·n el< tr~mn, y di eh<~. es
critura denmrc.~ lo3 sigu ie nlcs linderos: 
por el pie oon el Rici Blanco :i !\ •lfro; por 
el co~tctllu dcrocho con tielTfl8 del doctor 
Roberto SiiYa, separa ~erca de piedra y 
una ;>ol'!.nda para entrat· a 1« .tinca d~ 
Barc..lvun de 11ropicdad del Ñoctor Silva ; 
por cabeMrn con tit'rra~ de la mbma Yen· 
(lctloru ~e;¡tlra una carretera y por el eos· 
btdo izq uierdo. C(>n carretera nacional a 
dar ~!.estribo del Puente donde "'' en· 
~'Uentra un.~ piedra grande nuojdl\. El SC· 

iiur Alcnlde intcTrOgó tanto "1 ~eñor In •· 
pect(ir •:nm(t al ~eñor Sá1~hez., sobre cuftu ... 
to tiempo ha.:c que la carretera QU~ ''" 

en dirección hacia Choachí y o¡ue r ccm .. 
plaza el cmnino que exi~tío de h<>rrarlura 
e~t~ cu K<~rvic:io y· ambos e.stuvie.ruu de 
acuerdo que hae<> el e~pacio de diez añtM 
rnl1t> o menos es decit' .c le~dc In admi ni~. 

tr;ICi<¡n Ab11d fa. El Aicald" .l6ja coM
tÍwcia 1><>~ habe\·Jo consta tado P<ll'sunal 
me11te, de <¡ue e:ttre la da carretera· o 
c«mino 'JUe d~.,;de el tiemPQ m~ncícm:ulo 
P.~1.:~ ·~n t-:.er~·lc~io rulhli<-.o }' la l)tillu. d\';1 ~·ío 
e.x:·íste e.llu. faja de terreno y hn exist.idtl 
•cgún infurmacionos que he t omado .Je 
lo~ vecinus, considerada comu rit;orn del 
ri<• .Y <¡uc en las mhmns ooodlclone~ de 
extens ión e..xiste e~a faja d• l"rr~h<• en 
lo5 predio~ cor.tiguos de propiedad de lo;; 
>;C<ivrcs RolJcrto S il,·a, Lcovi).!lldo Oiálo
ra, Mi~uel Abadía )lléndez y Go illcrmo 
P~ñ:.rnnrta y que l.o<lo3 ésl.os han respe
tado y considerado como ribera · del ¡·ío :r 
cons iguientemente como ·de utilidAd pú· 
blica. k:stas fajas de terreno ~e¡,"\\n .in· 
formaciones es el lugar donde Codoa loi< 
d.UUlldliiiO~ ([Ue COIICUrren al l.mño haCCII 

\ll'iO par¡j, clt~.::;ve~t irse. y permt)n~cer allí y 
que ~ i ell;,s fueran cerc,.da.~ · !<eria difícil 
1« entrildn y pennanencia a las orillas del 
rio. 'No hubicndo mit:J i!lformacioncs que 
anotar se termina la prc:.entc 1•i3ita y s.; 

j U il 1 é I·A i. 

firnla por Ion QLt() en elln intorv-inir.ron". 
Cc,r.~o se ve~ la in&pccción fue pra.cti 

cada con a udicmcia del ~eñor Sí•nche~, 
quien aparece firn1a11do el acta rc~¡¡cc · 
livu. • 

2° Er1 d tAr1nit1o de ¡•rueba de.l .iu ichl 
el tribunal prncti<:d, e, .: n~ncio de ¡>eritos, 
.\U!!\ ID ÍDUCÍO$a inspecciÓn <>Cular !SObre el 
1crreno .de que el deman dante d ice h al.>er 
s ido dcs;>oilló.O, y eu ella se dejó constan
da de lo ~iguicnte, que por si constituye 
una: pruelni dt ¡ritn \•alor para llc!)vanc· 
cer la acusación del Reñor Sánehe7. : ' 'Jclen· 
tifk>v.l<J .;1 t•dc·rido lot<? por los li•1dero~ 
de~ct·ito~. ~1 p~,·~o llnl ct" la ctilip;ancia \>b .. 
2er1'6 quE' en d icho lote n11 exi~to11 hue
llas de ccrmmit!nto, o de ,plantacjones de 
árbolc.> o de ""menlera¡, o d& cdificaclo
m~!!-~ <:o~truccit~n de edüiciÓS y obrH al· 
gt¡l!i qoe hay<> podido ej..:ular.!e con un 
a no de am<:rioridad a l mes dP. julio de;' 
J!l:lK; 'l"'' l>M l~t lot·illa rh'"od1a del r io 
l3.1nttcu y Ne¡ro, en ctire.,ci.Sn ~ur a ru¡r. 
te, exii:iten huella:-.. y \':\Btt·n::; dn uu carni 
11(> ck hc¡'Tadul'n, por donde aún trnn".i· 
tan f)d:r~una~ y t~nim:.tles~ camino que va 
¡.;or tods la odll .. dc r~cha del r!o, pjl.ra ... 
lelo a la carre~ra, e' cual rio aparece cer· 
cado en pa rle a lgu nn, como igualmente 
.<e halló ~1 iore n QUe "'' ha heehn rP.fP.· 
r encia. Todo lo cual demuestr a y h ao.• 
)Jrc'iumir, ya 1:1or ~) ~st.ado apar~nte, co .. 
m·l por' no e11contrarae cet·cado por niot.' 
~unn <k lo!:$ lineh~rl)$ o t~(J~h.u.ios c;.ti.c d~Ndc: 
.hace algún tiempo, no ~e ejerce sobre é l 
.&d.o de el(.lmlnio o po~~:-:.ión po•· pcr~on~\ 
alzunan. . 

a·, 11!11 l~l· rr.i~rrta in~p~ción o-cular. en 
lA q ue interYiM ~1 npode rarlo del d~mal~ 
ó.ante, el vocero de la entidad eemandada 
h izo recibir por el magist rado las décla · 
rackne<~ de hl$ ~eñoreR 'f'lore.ntino Rome 
ro, José Romero, Enrique Rey, Dominll'O 
Gait.im, Mmdntiliano ).{o;.n~, doctor l:\obe1· 
to Silva y ll.i~nrdo S•inchcz, persoJIM tQ .. 

41(1S bkn (.',•)1\!)(.'.Í t.h~s del \•P.clndario de 1111 

L:ticiu por vivir >Jiií. })(! e~a~ deelaJ·acio· 
n"~ ~~ destAcan lo~ siguiente~ t.echos e n 
que estan aeortles ~odoo los u:slogo:; : que 
por el lot.e sieiY.Jlre han pa.qaolo do.< cami 
r tO.<. uno por 1.~ orilla del r ío, r ptm yor 
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más arriba, pOr donde lto:v t xiste la ea .. 
r reí.era ; este ültimo era muy "'n¡,:o~to pe. 
ro fue ampliado c11ando la carretera ee 
C(IMt.ruyó; qu~ en época~ ant<>r im-es s-o. 
l!a inundarse co" frecuencia el lvte cuan
do hubín creciente:; de lo~ Rfos Blanco y 
Ne¡¡ru; que dentr<) del lote pa$taba u ani· 
ma les de todos los vecino~. inclusive de 
la :señora Baq uero de Gonzále>., que tien~ 
su Cll.'llt frente al lot•~ owbre el cosU.d<' 
c-ontrario "" la carretera: •¡u e IM te~ti
lrr.>S, ~.cmocedores del 'ote, al¡: unos de .ellos 
eomo el doct-or Silva, eolindAUtP. ole la •e· 
ñor~ Baquero de González. de~de hlice cua 
rer· tn niío~ nunca lo han vls lo cercado; ui 
.<.,mhndo, ni que ha.va t•alndo en poiter 
ele fl~ J·sona dcl.erminada; y o¡ u e hace ai. 
:l llne"':o~ ai\t.r.o; P.\ Sr. A;1aricio fi·<.\J:-zúlez, an· 
t~esor de la !'.<!iiora l!¡oquen• •le Gon?.á· 
lez y de Aparicio Sánche~ • . ~n el domin io 
inscrito de la fiuca. intentó cercarla, ¡)e>'ú 
i o :rn~diatam~nte el muni._ipio de Cht~acbí 
romhibi<l h~ccdo y ord@ó tuo11\oar la cer
•'a •.JUC se había hc~ho. 

IJ• 1.(1~ tres porit-o~ de la inspección 
¡¡cular l!•lCt<lt'4!S M;uonel ~·. ['nbón, Julio 
Acevedo Día< ~ seüor \>edrn J ulio Rey. 
:ut~:o de aceptar qu e l:J.~ e~c:riturns pre· 
lll'nl.'\dfu! P•Jr el sei<cr Apnricio Sánchoez 
favoreeen au d<.recho de dominio sobre el 
lot.,, por haber sido parte integrante del 
lCIÍJbo de· t!erra de mayoo· extensión Que 
adquirió la ~eiloru Adcluida lla(luero de 
Uonz[tlez. tra<lente ole A parki<> Sítn(:h•~z. 

mnuifinsi,.,: . "El lote a que s.,· refier<> la 
demanda M ticn<' rastro~ o hu<~lla,; de 
cerramiento, plantacion<~~ de ~cmcntcN~. 
construceíone~ de •:diCicio.s, que t.aylin 
p.)(]i,Jo ej~eui.arw cou 110 añ o de anlerio
l'idnil ~ 1 me8 de junio ñe l 938. y pol' el 
contrark), su esta.io ar.tunl h•« [lt<>sumir 
que el lote ha sitio <le u~v público de~dc 
h:'lce mucho~ año~. sin qvc t;:.e hubic::ra 
ejercido "" ~l pOAe"íi)n ''" p~r~ona o per· 
~onns det.cnroín .. cias. Según se v.. pur ),. 
vj~í1..a (H.:ulf.r que practicamos. un camino 
existe desde tiempo inmemorial .Y siem
pre ha pasado po1· e~e lote''. 

fito Todas las pru~.bas anteriore . .; hacen 
muy tlu dt'>:>a la ¡¡osc.si6n u.-<clul!iv<~. del ~e· 
ñor Sinche-.< sob.-e el lv«:. Tanto más si 
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Re COÍl$Íd~ra que e.qtá atr'lveslldO por UD~ 
ví;¡ que el pühlíco estima oomo pública. 
y qi1e no está c"rcsda, Jo que hace toda
,.-;;, rr.ils Incierto dotc¡·minar In. verdn!le· 
ra zonn a qu11 •e han extendido loa acto~ 
po~esor ios ejcreilauo• por el querellante. 
Acto:¡ Qu~ tampoco son positivo~. a ejem
plo de l~ ClUc cnumer" el art.ículo 981 dfl 
G. Civil, pn~s ·~1 lote tal como aparece de 
las pr uebas del expediente es Uflll •.onn 
abierhL ul uso de todos, ubicada so1Jre la 
ribera da lu~ ríos Hlanco .v Negro, que 
por allí ya )lA•an reunidos. 

fl• l.o:ldns lak do;clarucioneA de lo~ te~
tigu• ínl~·rr•JgadoR a petición del rleman
dante, $eil<lrc~ Tor.-~ás TmTo.~, Octavio 
Rodrigue2, Calixto l.;arcía. We11ce•lao 
Jolartír:e... l.l:\niel Villaloboo, Seooatiún 
B~quero, Abel Gon:cilcz, Pedr o Baquero, 
Paulino l.ombnnn, Amón Sotdo, Evan¡e· 
lH a Garcla, Sa lomón Ds.-.a y Tomás Oar · 
cía, UMU& (1<: provecho s•! infíet·c on pro 
de la pretensión del demaudante. LM 
l:e$ligo> llmit.an~e a afirmar que lA pro· 
pi~•Jud del lote corr .. sponde al ~"~or Sún 
dl!:,. y a eua ~tntecesores. Y en cuanto '' 
h po"'l~ió11 háccr.la consistir en que all( 
ha tenido :mimale5 la ·señor& Adelaiila 
Baquero dci Gomzálcz. (hecho Qu" se J<epf.. 
te no ha ~ido exclusivo de ella) ; en q_ue 
),. rni~cnll ser'•ora le permitil\ a JguM ,.e-1. 
~l seño1· Francisco V~lá•que>. poner tmn 
r:1wt.in¡l '"' el lote (arrendamiento que no 
se sabe en Quú época tuvo Jugar) ; y en 
't'"' cuando ee ~rstó de am(lliar el camino 
del la•)(o •le ~<rribu pa1·a converlirlo en 
ca!'rel.e ra, el doctor Peña y el doctor Aba· 
di .. J,f~tlde7. ~olititarou el co~~eutím i~nlo 
de la mi~mn scf1ora en calirlart de propio · 
taria del lote (hecho aisladl) que no es d~ 
la el""'' de log "numerados on el art.íeulo 
S81 dol C. C.). 

'7• En ~uma todas la~ prueb~~ prese n· 
ladas par .,) •l~orur.ndante van má~ bien a 
deoriiJS Lrn~ su c.arúter ele rlueilo dal 1()1;1'. 
Pe•·<J ·~~ t. i •~n )Sabido que esta clase de jui .. 
cios oo tienen por objeto controver tir el 
dominio, >Sino a e.slablecer q ue el demon
dr.ilte erfl poseedor ma.terild a tlemi)O en 
<¡ue sufrió el d!<!<pojo o la per turb"ción. 

> 
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El tribunal condenó al actor en 11\s cos
tas del juicio. Esa condenación debe sU· 
prlmirse, porque el ·hecho de que d de
mandan le equivocara la acción, no revela 
t~merídad o m!ilicia. 

Por lo e~puesto, la Sala de ~egocios 
·Generales de la Corte Supr~>ma de Jus
ticia, adminístr10ndo justida en nombre 
il~ la República de Colombia y por auto
ridad d~ 1& :ley, reforma la sentencia a pe--
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. h!da, proitmJcía.da en e¡¡te negocio el 24 
de abril del año próximo pasudo en el 
sentido d(• ~uprjmirle la condenaeión en 
co~ta.s 11ue el tribunal hí:io contra el de 
trumdll-nte, confinnando en todo lo demá~ 
dicho fallo. 

Publí<¡ue~e. cópie¡¡e, notifíquege y de· 
v uél v u ~e. 

Juan Antonio Donad~Anibal CaTdoso 
Gaitán - "Arturo Tapia~ pilonicta-Ma· 
nucl 1-'inedn Garrido.- Srio. -~u ppdad. 
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EXCEPCIONES. - ACU!ffiOO SOBRE 

El Acuerdo municipal aprobatorio del 
presupuesto da rentas y qastos es nllr· 
ma sustantiva a la cual d~ben ceñirse 
les luncionarios d<>l respacti~r<> mUllid · 
pio, y las d lspo41clane>< q ue él conhm· 
qa no pueden ser mod!tiC<ldao por a cto 
alguno . del Concejo quo lo ho expedi· 
do, sine mediante otro Acuerdo adicio
nal o relormatodo; ·una proposkióu 
apxobada unánimemenhi! por los núem· 
bioe de un Cabildo, no a ltera o susti· 
tuye Jo dispuesto mediante ocuP.rdo de. 
la misma entidad. Para prescindir del 
cumplimiento de un Acuerdo t e necEO
sita a iro posterior q ue modifique ol prl· 
mero. 

Corte Supremo do Juat;cia- Salo de Neqo- . 
cios Gene.rnles--Bogotó, mayo v-eintiocho 
de mil novecientos cuarenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Anibal 
C<.:rdo•o Goitán) 

La C•Jntraloría Ge neral <lcl DepaJ'tn .. 
mento de <.:uncHnamarc.~ en su auto de 
feneeimiento número 8,490 ck 28 de .m.ar
Z<> de 1037 redujo el alcanc~ li'tl-crior
m<:nt.e dec~tndo ¡>Qr a:tto 0,08[; l)e 30 de 
diéiembre de 1936 conLra Guill~rmo Be
navide.,, en su calidnil de Tesorero Muni
cipal de El Colegio, a lll ~urna ele $ 280.92 
y di~Pil~o que el .J uez de F.j ecue iones FiA· 
t.RlB ele! 1Jepar tament.o procediese al co
bro ej~cutívo. 

El 21 de mayo de 193í el .luzgado dictó 
a uto de num<h>miento e.íer.utivo por la 
Ruma de $ 29!U j) . A l in t imárs~le, Bena .. 
vide¡¡ pidió que la aetuaclón ~e De~urlt 

ante ·la Contraloría <1~1 Departamento, ''· 
fin de que. conside rando lOR docamentos 
Qll~ en el mismo Ar:lo pre~entaha, se )~ 
decl:t.ras~ exen to cld alcance. Teni·cndu 
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PRESUPUESTO pE RENTAS Y GASTOS 

~n cttent a tale~ document<Js y las pel'ti
nent,,a di~po~iclunes fi~<cale~. la Ccmtralo
rÍA. en coner.pto n~n:ero 91> •le febrero 9 
d" 1937, rcdu; o el VMIO~ cle la ejecución a 
la c:antid"d de $ 110 .8~. y dispuso ('onti
e.ua~" limitada t.nicamente a esta ~um11. 

m .Tuzg~do, ~n obodiettcía a lo orcleua
dc> ¡•or la Contralorí11, en •u auto de 20 
de t•.gosto de 1937, r elevó al ejecutado da 
¡>Rilar lo. csntidad por ln cu~l se le inti 
rnal;a cjccuei6n,. y continuó ésta re<luci. 
,;tt :¡ 1~· indicado por ttQoeiJa entidad. Ern
oorgadn:; n1gunus biellc~ del deudor. éste 
ocn:-tignó, t:on el a~erltim7f~nto del .Tur.g-u· 
do, $ 150 para re~punc!er del i•ucío. 

l·~l 15 ñe novitm~bro de 1!11!7 propuso el 
d~'nnnd:tdo a1gtmas exc~pcion•><, que fue· 
ron trami•.athls y 1aJ:adM po~ el '1\'ibu n-.1 
Su pa>:io•· de Bogorá. F.:n 1" $et1teud a del 
Trilu; n~l, fechada el 29 tic a¡o~l-c de 1938, 
;;e Uecla,·a ron !lO pro ba.da:-\ hiB: ~xcepciO· 
nen proJ,Ju~KÜlS .Y se UiKpuso la. conl.inufl· 
cí6n rlcl .inicio.· Ar~elada 'POr el Pjccntadu 
"*ta provideJH:iu. el Td:>m;al ".oncedió el 
r~curso pura aul.c la Co~l.e en ~u auto du 
30 tle :;cptietnhre dr. J!I3S. 

l-!a'oiémln~ol., Liado 11 aqué l la tramit~<· 
d ótt •le rigor, y l l o obaervardo C'IU. Sala 
de :a Corte · irrcgulttriclad alguna <Ht~ 
af~cle d~ nulidad el Proced il1liento. •e 
proc..~ i\ fallar, previa$ las si:ruiP.n1-<!$ 
con~idcraciones : 

Et; t:1 memorial r~specti,•o, el apodera 
do ck Ben.wide~ propone 11s~c.~ 'c:xcepcio
nP.~ : "la d~ ilegitim id&d de la per!on.,rí;L 
Gel deudor, inc!list..encia. de la <>}Jiigaeión 
q~c 11e demanda o cuulesquiera otra de. 
r,nminaci6n que cuad r~u a lo.> s igu ienl>Js 
hechos", t¡ue J.. Corte ext.rar.t·a MÍ : .1-;1 
Concejo 1\'Iuniclpal dP. F.l Colegio ordenó 
al 'l'l=rero en su propos.id ún do fecha 24 
<.lo junit~ <le J!lll5 ,qu.•pendc~r t-ranQitoria· 
mente cle.•de el siguiente m~~ el pago de 
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lo recauda.do pur lmpm~~:to P~inl en la 
'Pa rto propot·cioMl al por centaje pMa l& 
.rev:aión cl~l cat.astm. L<>• ~aldoB en .,) li· 
·b.-o d0 Caja acreditin ],. impQsibilluuil d" 
v~rificnr un pAgo C<m .~uro;~ \!Uf> no llat,la 
iue-r-.•"du en h1 cuantía ~,,riden te. El 
t!audor rMl vendría siendo e l Munici¡oi•.> 
y 110 el .T'esorero, quien do.be o:Oedo<:c>r las
órd.,ues de:. Conet:jo. Hab iendo sid<> e&t-t 
entidad lo •¡ue ord.,nó la •uspcnsión del 
p;l.g.'O del 10 por \ OQ, IJOT CuARto tenfa fon · 
dos para l;t revi$ión del t\at .. ~tru. el ver ·· 
dadcro d~udor •• el" Municipio, y por lo 
tanto, hMY ilegit:midud en la perRilMría 
iiP.I ~>j~><•.ntado, púr ser p<:r~ona dis tintn 
de lu uhlitra<IA. a respúntlcr. El T~aorero 
~~- vio &b<l~ado a una 6erza .mayor c].,¡,i .. 
riu n la or<ien del C'.Qncc.io, lo cua l debe 
iler t~nido en cuenta. Estn.s· hechoa exo. 
ner-.u a Dentwide.'i - en opirlión de su 
"podera.du -- ric la obl{¡:acíón <IP. pa¡:~r h 
$Uma que se le eobra. 

l:O:n r~mt.nto '' ht orden de ~u~J•ensión del 
pagu '1"~ e! Conce.i (J diera -.1 1'~~orwo; e r. 
11ing ún cn.,(> puede conside.rat·~e tümo 
fu,dnmento legal para · que deja.~a de 
cum pli•· C'>ll ltl prcscrfttJ e11 el Acnerd(l 
~obrP. Pr"' upue~to. Datla )¡, 1ndole ti~ 
nu e~tra organilaci{•n adminl~crat!va, Pl 
Acuerdo Mu11icipal apr<•batorio d el pre· 
~upuc'"l~ de renta s y gastQs os nonn:>. 
6UStantiv:t a la cual deben cellit"lle lo< 
funcim>Al'iC>s tlo;l r~•PI'ctivo múnicipio. Y 
lcm tH~po.;;i<:ioncs que él cont~u)(u, no ptu~· 

('en ~er modiiie;uh•s por acto nlg unv del 
(\tll\:ejo o.ne lu h;1 ex]>edidv, ~íno mcdil4n
~e vt rn Aeut rtl<¡ aclidonal o ref•Jrmatorio; 
"''" proposición aprol>ada mllínlmement-e 
rne11 t" ll'"' los miembr(\~ tle un \.>thildo. 
no altera o sustituye lo díspue~tu me. 
díante :>cuerdo tic 111 rn(Sm l\ entid!ld. Es 
puea infundt~<!a la afirmadón del pt'Opo
nente Q'Jt; coloca a! ejecutad•> en las cun · 
diciones el~ f utrza ·mayor. No existía e~ 
el CMO ele auto~ fuer1.a may<.lr alguna. E! 
Tesorero debía saber que para prescin · 
dir del cumplim:ento de un Acuerdo ha
bría de hac~rlo en virtud de ot ro Ac~erdo 
que le fuera posterior y Que Jo modiCica· 
se: ~o cabe, POr tanto, tener en cu enta 
el hecho alegado. 

En ca:.nlo o lA ile¡,¡itimidad de la per
.;r.ncríf\ del d~uclor, y la inexi:;tencia d~ 
b oiJI;¡r¡,ción, alcgru:la~ igualmente como 
e~eepciones, la Corte acoge, por halla r-
1<.3 ~.íu~t~dn• ¡1 )¡, r~;tlida.cl, e~1.as aprecia.· 
c:.iones de la sentencia de primera. ín~tun- . 
CÜl·~ 

"en de&ar i'Ollc> el• la~ Ordenanzal! ne. 
partaro~ntalea ((Ut regul;u~ la malet ín re· 
ferenlc al · porcentaje que deben cons ia-· 
na•· les rnunidpios del Dcpartamentll de 
Cullrlin.1marr." )'lllr¡l los "fc•ct.os de la I6·· 

visión del castastro, se dictó d llecr<~to 
númP.ro 3)!9 de 193B, el cual clí~ponc e n. 
h., (>tm~ co~DS, que ],;; consignación •l u e 
deb~ h•cer c:luht Municipio para lod e fec .. 
tos de la t·e,·i~ión tl el ca.la~lro, es el 10 
rxw 100 d e lo o¡ue se ha ya pn>.supue~tado 
por entradas proveilienl.l,; de impuesto 
prcdial, teniendo en cuenta para dicll~ 
efecto l•> <¡ue ~obre el part-icular RO hay;~, 
dispueito en el respect-ivo Acuerdo P re
.>upue~1.a! Municipal, y que en el ev<:ulo 
de que ¡:.or ~1 Te.,orcro Municipal, no se 
h1t:.ra la consi¡n mción· cl~l caso rncs por 
1r.e~. ·é~1.c quc<hml. responsable. de l:t" · ~u · 
rras ~o Cúlisf¡¡nndn,, l;,s cuales se le de· 
dudrán corno r\Jeance nu hu;, feRpectiv~s 
euenta~". 

E n ra~ón .de la volunl¡u'l clammcnt.c 
cxpres~tcta por ~1 ordenad">r depa.rtamen. 
'·"'· u! Tcsot·~¡-o Muuicipal corrcmponde 
C<llt~iguar ~1 ¡oorcentajA referido en 1~~ 
ar~a~ del Dc1>artamento, "'-' p"na ele la 110 
:t~!·ú~lar.lrh; tic !(\l$ t uentas. 

(;cm~ lo observa la .. mt.cnds del Tri .. 
bunal, el dcmnndado tiene abiertos. los 
cam.int):l le-gales para bacersc reintegra-: 
por el 111 nnicipil) ~~ ~ant.id"d a cuyo pa¡o 
$". le constr iíle en el prer;ence juicio. · 

t~s el Tesorero <¡uien debe responder 
por el incumplimiento ele las nonnae a 
cuya ol>:;ttvaclóJ: ea~á obligado, y no, en 
~l ca~o de autos, e l Municipio de El t:o. 
legic, mf.xime cu&nño tal incumplimientu 
acarrea al re,¡.jlOnsable co~enciae de. 
orden peeuniArío. 
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En vista de lo unteriorm"'nte expuesto. 
IQ Snln d" NegoeioB Gomerale• clo la ·corte 
Suprema, administ.r~ndo jueticiR en nom· 
IJre de la República de Colombia y por 
autor idad cl t bt ley, confirma la senten· 
cia del 'l'ribunal Superior <J., Bogotá, fe
chacla "1 veint.!nu~vc de agoRto de mil R<:l· 

.J l i O 1 C 5 A L 

v~r.lentos treinta y ocho. 
Pub\í<.J.' ''"e, r.óplese. notifiquese y <.le· 

vui: lvu,..~. 

· Juan :\. Onnadn V. - Anibal Cardilso 
Galtán-Arturn 1'upias Pilonie ta - Ma· 
uucl 6'íncda Garrido, Srio, en ppdd. 

·, 
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DECLARACION DE ACCES!Oij 

El artículo 739 del Código Civil no 
· consaqro uno acción reivindicatoria. 
pueato que el dueño del sue!<. se con. 
eidero poseedor de él y el edificador 
no le disputa e ese daeño su derecho 
de dominio. Lo acción reglamento 
UT'IO de Jos caso.s de accesión. y es 
aquel en que el duaño del suelo auto . 
móticcmente se convi~rle también en 
propietcuio de la tespectiva edifica. 
ción. plan:cción o sementera. pero con 
al gravamen de rocon.ocer el valor de 
las mejoras que el teroero ha hecho 
sobre e l terreno qua no le pertenece. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Ne. 
qocio~ Generales - Bogotá, veintiocho 
de mayo de rnil novecientos cucuenta. 

(Magistrado ponente: doctor Arturo TapiO$ 
· Pilonieta). 

En ~1 juicio nrdin.1rio promO'\'iolo POT 
Erne.oto ~·erro Zea contra el Departamer. · 
Lo dr.l Tolirm• Mt·C e l 1'ribun~l Superior 
•lel DiAtriLo Judicial de !bagué, esta cor
N•raclón dictó RentenCill uc pt•imera ins
tancia con fecha 31 de agoou. de 19:\9 en 
la eunl !alió u~í • 1 pleitl> : 

"Pr ime ro. Qu& la ca<:a <1& baharequ~ 
\~On techo de tejR metálica, con. pisos de 
cemento y determinada pvr estoH linde· 
rvs ~ilpecbtles: 'por el f<'e1•l~ eu exten~i6n 
<ic f¡uínce rnetro~ ochenta eentimet.r M, 
co~ 1,. manga de Krnmo de la hacienda, 
caJJc del caserío de P<>r medio; por el co:<· 

tado o~ddental, con eaM; en dond~ vive 
el ur~nd:llta.rio Angel Corté~, separada 
por cnllejón de la hacienda; por el C(lsta. 
oJo ~ur con terreno de la har.ienda miran
do sobre el potrero rle "El Común"; y por 
el otro {;()Stado, o !le;, ~r Qr)c, t al! eor. t.~-

rrc~<o tarnbiéu ,¡ .. lit hacic,.da d~ propie· 
~all flc FJt·neRtt1 Fcrru Zea\ (u:ia que conA· 
~ruyc'> el Depart.am~ uto del Tolima en te
rreuo~ ele In nudcnda <J¡¡ ''R:1.st.rojos" IIP. 

p ropiedad de Er ncato F"rro Zea, en ju. 
r isdíccliín olel mu.:icipío d~ Ambalemn·, " 
clc.ucia y paciencia del dueño del globo, 
h~1 ACCEDIDO al referido. predio de la 
huc iNlllu de "R,~I:r(ljo~". distinguido por 
l o~ 1$i,;uientes lí nll<mls: 'Del mqj/ín· mar. 
cwlo con el nú1l'l•~•·o uno (1l, situudo en 
la (:arretera de Cllm'bao a Arm"TO, puDtl• 
I.Jc w lil!danci& oon el potrero de T..a Ve¡¡a 
<1el !<i!ñor FW.x Ssllazar, línea 1-ecta llllr la 
cerea divisor i11 rle l<ll< potrero~ del "Se-· 
creto" y .. Ll!. Aur.ora" c:on el d~ "La Ve· 
ga'', a l!nconcrar un mo.i6n marcado COil 
e l núm•ro doa (2) : <le este mojón, l!n~a 
•·cct.a t:on direcci•\n suroeste siguiendo to· 
da la cer t!a divi>K•ria del potrero de la "F..q. 
peraDZt." con "La Vega". he.sta el río La
~tmilla. punto ilonde se fijó un mojón 
marcado con el númr.ro tre~ (3) ; río 
Lagunilla abnjo haata encontrar un mo· 
jón marcado con ol ntímero (4) en la 
r<<:u·g~n izquierda del rlo: de aquí pnaan .. 
oo al otro lado del río y abrazando unu 
mognta de tierra donde e-.sl.á actualmen· 
te una (llat.~ner" de propiedad de 1:< ha· 
ciendn, aiguiendo por los mojones nt\mc
ro~ cinco (5) y ~cis (6), colindanrln cc.n 
t~rreno5 de la haeicn1lu ne "El Triunfo" 
(o,¡l aeñor Félix Snl&7.ar, a encontmr ol 
m•Jjón número ~iete (7) en la m~rgen fz. 
qo: ierda del río. en la t~ol indancia con el 
sciior José Mar í11 l.:óme?.; de este pun to. 
~n dirección noroet;l~, linea reeb• colln· 
danrlo con los potrer<>~ de " E,;rnera.lda" y 
"Cuatro E~quin&~". de propicdnd rle ~O· 
s~ María Górr.cz. r.aat11- cucontrar el mo .. 
jón marendo con ~1 número ocho (~) ; de 
r.quí linea recta, po1· loua la colindancis 
eon los potrero$ de "Cotoré'' y ''Cabo d~ 
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Guard ia'', hasta enC<'>tl!.rar un mo.ióu mar
es<lo con el número nueve (9) ; de nqw, 
vol..-icndq ~n dire<'.CiÓll oeste, por toda la 
e.olindancb con el potrero llamado "Mon
l;ol1í ta" hasta e1ocont rar un mojóD mal'
cndo con ~~ número die• (10), que está 
en la intersecdón de la cerca ori~ntal d<!l 
potrero de "('.e~~:al"; de· 8Qui. POr esta 
c~rca eD direr.ción nornestP., " enr.ontrar 
la carretera de Cambno a Armero, punto 
quP. t.i<~one un mojón mareado con el nú
meru once (11); y de aquí siguiendo pol" 
toda la c.'lrreter:> h:ocin el oeste ha~ta el 
primer lnt>jón, punto de partida'. 

"Se¡¡uudo. .Que el doctor Erne~tll Fe
rro Zea hn adquiritlo por 'lccesión ol do .. 
minio di': lll caaa de bah~treque, con reeho 
de teja metálica, con písoa de cemento y 
por los llnderos espeeíalcs '!'Ce se det..r
minaron ~n l11. petición anterior, que el 
Departamento del. Tolima con3truy6 en el 
aoelo que ocupa dicha casa y Que' haca 
parle <le la h.aelenlla de ''Rastrojos" de 
propiedad dd dem<mdante. 

"T<!.r<'.l\ro. Qtte el Depat>tamento del 
Tolitna está obligado a ent.~gllr al docto r 
Ernesto Ferro Zca, una vez ejecutoriada 
e~U. 3Cnteitci~ la referida casa de baha.
reque, con techo rle t.oja metálica y llisos 
de. cemento, median t.. •1 pago 3imultfo.neo 
de [a sunut t.l~ tJU !II fantm~ cinct10r,ta. J')P. • 

sos ($ 5!'i0 . 00) monedá legal en Que fu·~ 
avaluada pericialmente 1" ooifkaciOn den
tro del presente juicio, pago que deberá. 
hacer Ferro Zea. al Dept~rtamen(o dd To·· 
limr.. 

"Queda a salvo al Departamento ol d~

rttho de retención que COI!AAgran lu le
¡'es viKt:n!.cs". 

Como eRta. ~enkneia no fuerR apelada 
por ninguna ele las dos partes vin(t Qll con
sulta fl esta Sala de Negocios Ceneral"'s 
de la Cor te Suprema lle J usticia, en don
de sometid<> el asunto n la tramitación 
de rigor ·procede dictar ya IR. reaolur.ión 
que corre8POnde. · 

En la demanda el demalldanle impe
tra lQs peticione3 que decre t6 el tribunal 

JJ UD J C 1 A J, 

en los punto~ J•, 2• y 3• d<>l ·transcrito fa. 
Ilo, llJlOyf.ndoo.' on esto.< hechos: a) que 
el doctor Ernesto Ferro Zea e:s dueño del 
predio de· "R.>l~trojo~". al tenor tlc la es
critura púhlita número 2:{87 del 13 rle o~
l:ubre de 1~1:\3 otorgada :mte el Notario 
2·> del Circu ito de Bogotá. la cual PTesGn
fii con el libelo; b) que dentro de c.o;c pre
clío el Depar!amunto del Tolima por me
dio de aus agente~ construyó una casa de 
bahnreque, con lecho de teJa metálica y 
T•iso de <:emento, determinada !l()r loo lin
deL'O~ e><presadoa 91J Cl libelo, r.nn~truc
ciÓD que ~e hizo n r.k,ncia y paciencia dd 
duei'lo clcl terreno; e) que el Departamon · 
to del 'l'olima desti nó la rderldli C'lsa pa
r:t ex{l<!ndio de licores nacionales ; y d) 
que el expendio d" licores nacionales ~~~ 
la mencionada casa atrae a ella IBA gen· 
te11 ele la rcl!i6n, fomr.ntándot>.e allí por el 
uao <!el líror Rlgaza~l\~ y pendencia~. qua 
perjudican g~avent~nte al dueflo do la ha
cienda !' a .ICofl trab:o.i:odorca de ella, por 
lo cual a.qué) desea librar~e de eMs hro
modidade~. 

1':1 señor Fi~cal del Trihunnl Superior 
de ;[bagu~~ como repr<?l<ehtante del De
partamento. ~J>ntestó ln demRnda mani
ícst.Anilo "que fu{~ An la hacienda ele ·~g,.,. 
lnario" y a ci~neia y paeionciR del señor 
Vuughan. donde el Oopadamento del To .. 
lima levantó una edifie~tción a principi~ 
del año de 1933''. 

Abierto· "' juicio a ;:.ruehes el actor 
adujo la~ que e~llm6 oportunM, entre 
ella~ una inspeccí6n ocular para hacer la 
idcntíficaeión riP.l ¡trcdio o finca de "Ras
trojos" por lOll linderos consÍll1\ados en 
b primera petición de la domaJ>dn, la 
ídentifieación de la ea~a y el avalúo pe
ricial de la mi~ma, avalúo qua dío un re
~ultado de 3 >3ú0. 00 llJOUedu wrriente, el 
cual no fue objetado por ninguna de ln.s 
p~t,rtes. 

De las pruebas aportadas tantn con la 
demanda, corno durante el término pr.o
batot'io ~nk el tribunal, dcdúcenae lo.~ si· 
guíentee hecho acreditados &&tisfa.ctoria-
mente en el juicio: . 

a) Que ~1 departamento del Tolima le• 
v¡mtó ~ma edificación a principio del uño 
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de 19AA ~on~istente en una rosn de baba:. 
requo Y Leja metálica con pisos de cemen
to, con cualru piezas sin cielos razos (con
fesión de la parte actora en In demanda) ¡ 

b) Que esa edificación fue construída 
sobre terreno pP.rtenec~íente a la finca de· 
nominada "Rastrojo~" delimitada en la· 
demanda, quo fue pa rte integrante de in 
nntf¡;ua hacienda del "Santoa.rio" (íns. 
peceión ocular dd 6 d~ marro de 19~. 
folio.s 8 y 9 del c. número 2) ; 

e) Qne tal P.rlificación fue hecha a cien. 
cia. y pucicncia de; entonces dueílo del te. 
r reno (confe~ ión del actor); 

d) Que la construcción vale ~egún dic
tamen· pericial rendido con la$ formalid~·· 
u es · les,:ulcs en la misma diligencia de in~· 

l.
· pecc!ón ocular, la .~urna de 1\ 550 moneda 

col"l'iente. 
El ~e.ñn1· procurador & legado ~n lo (;i. 

vil de l;l nación acepta la comproOOción 

1 
r 

de los hechos mJtcriores y pide c¡1:1e dá.'l
dolc aplicación al iuci5o 2• del artículo 
739 Ud C. 1Ji>'Í1 Begún hízo!o el tril¡unaf 
en el fallo consultado, ~~' confirmP. éste. 

'fambién es poslnlado de loa aut.os que 
la culil! euíJ~ J)Or el dep;•rlarn~uw en 
la hacienda de "Rastrojo.<!", en época en 
que ese.. fJnca h.'cía parte de un ¡¡lobo de 
tierra de mayor extensión denominado 
"Santunrío", de que fue propietario el ge. 
ñnr John M. Vaugh~n. a.ntccc$or OJJ el 
dominio c.lcl "ctual delr!aodante, la ocupa 
la entidad demandada, quicu reconoce el 
derecho de dorniJIÍO t¡ue ~obre la r espec· 
tiva porción \le tierra l'.d if iCArll\ tf~<ne el 
;,eñor Ferro Zea. 

Según o1 urtlculo 739 rlel C. Ci-.ril sí s e 
~diGca, sferubra' o planta, p()r tercera 
persona, en suelo ajeno, a ciencia .Y pa
cienefa del dueño de éste, el pr.opfet.'lri o 
está obligado a pagar el valor del edifi
cio, plant&cióll " ~en1entera, pnra reco
brar su dOlllinio. 

J UJ> )C IA L 673 

t\o COi l&llll"r:\ esta dÍS¡K>.;ici<>n ur.a ~e 
ción rcivindicatori&, puesto que el clue1i~ 
del ~uelo ae con~ldera poseedor de él y "el · 
t>difícallor 1:0 le disputa a ese dueño <~U 
derecho de tlomfuio. La acción regllo.mcn
ta _uno de loa wsos de accesión, y es ~>quel 
en (}Ue el ducrio (le] suelo antonlática
meote se convior"-4 tambí~n en propieta
rio de la T(!$pedlva ooificaeión, planta,. 

· eión o Remcntera, pero con el gra\'amen 
de reconocer el valor de la. mejora que el 
tercero ha h echo sobre el terreno que no 
le pertenec~ . 

En o! presente caso están reunidos i;o. 

dos lo~ elementos constitutivos de ese 
caso da accesión de cosas muebles a in·· 
mucult:s cuut~mplMlo~ Por el menciona.],¡ 
artieulo 739. D~ manP.r!l que la just icia 
está en la obligación de N«>nocer P.1le hc
eho ni mismo tiempo que ordenar la pres
tación que <:ot•rcspondc ul dueño del 6ue
lo en favor d~l ediCicador, pre¡¡tación eon· 
r-ret11da ~1 pngu de la suma en que ;J;ue 
a.vaJuada perfcialmente la c~sa. 

Por lo :ri:la eionudo, la Snla de ~egoeios 
Generales de la Corte Suprema de J n sti· 
da, admiuistnmcJo j u ~ti cía en nombre de 
1~ República de Colombia y por autori
<illd d~ la l~y, y obrando de acuerdo con 
el concepto del seno;; procurador dclegn
do en Jo <.ívil, confirma In sentencia dfc · 
Lada en este ju!clo por el tribunru s u¡l•·· 
ríor de .lbagne el SJ ele ago.<to del año ól· 
timo, que h¡¡ ~idn consultada.. 

l:'utllfqu~ge, notifiquese, cópiese, insér· 
test> este fa.R•J en el próximo número de 
la Gacela Judlcial y devuélva~e el expc· 
diente al trib11MI de su origen. 

Juan Antonio r.lonad~/\níloal ~ard06o 
Gaifáll-Al-luro 'D'apias l:'ílouicta - Ma
nuel Pineda Garrido, Srio. en ppduct. 
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SP.C UESTRO 

El artículo 1021 del C. ). está de&tina
clo a garanti•ar plenamente la pose
•esión de los tercero$ en el j uiclo eje
cutivo: Pero no de lodo pooet;ión. sin-o 
de la matertol Lá logal. COIÚ<'rida por 
el reglstzo del titulo de adc¡uiaición· on 
la oficina de tO!<listro de iMtrumentos 
públicos. la salvaguardia el artículo 
!009 del nli=o código. en virlud del 
cuol el emban:¡o de un bien :ralz en jui
cio ejecutivo .se m(Tntiene a condición 
de que clara-meule aparezca que la 
propiedad de él correopondc olocliva
meote al deudor ejecutado, por la cer
tilicaci6n que a! reapecto expida el re> 

. gi•trodor de instrur:1entos públicos. De 
esta manero el articulo 1021 sil enca
mina a amp<:rcrr el derecho de los tér
cero"' poseedor9$ materiales; de . \.Ul 

bién. Do ahí que el precepto estatu
ya que si al voriUcarse el secuestro 
del bien embargado t>l juez b "'"'uen
tra en' poder de tercero f.>ti't~ona. que 
no lo tengu u numbre :la) ejecutado. 
y que diga que le penenece. Jo debe 
dejar en poder de quien lo tiena y en 
calídotl de sacue•tro; de lo ocurrido 
se utieonde WL acta. etc. Do con&i
guient&, no basto la sola afirmación 
del tercero de que el bien le P"rtene
ce. La alirlll.aciór. debe eMar respal
dada por la realidad. porqu<> 1('1 oposi
ción se funda en la posesión, y el fe
nómeno que ésta enc<:una exígo uno: 
serie de hechoG con•umados con an
!elación al acto del sec11estro. De lo 
contrario cualquier ocupante ocasional . 
lendrfa la facullad de oponer$~ con 
grave daño para el interés de los par· · 
tes. Ese no es el derecho que lo ley 
protC>qe. Preciscmento paro evitar en 
el juicio la i=pción de terceros sin 

dE>l'echo. corresponde al juez en el ac· 
to del secuestro calificar swnaricmlen· 
te las circunstancias e11 que el opo&· 
tor se encuentra con relación al bien 
que dice j.ertenecerlo. o electo de es
tablee..,- lo realidad dol hoeho sustan· 
cial de lo pooesi6n. Tales circ.:UDStan
c!as so11 la IJose necesaria de su reso
lución. 

Gorte Suprema de JustiC:a - Sola de N.,. 
qocios Generales - Boqot<i. veintiocho 
do mayo de mil novecientos c uarenta. 

{Moq!strado ponente: doctor Arturo Tapia& 
Piloni~tn). 

En l E> dilige·ncia de secu .. •ll'O y avalúo 
de lo-s bíet~ eml~irgado~ crt el juicio cjc
cuHvo que adelanW~ la 1'\acióu contra Vic
tor M. Mar;ine~. J!:paminonda~ Mru·Hner. 
.Y .Néstor .!:'ardo. y ni Toffir..o.dr.J·se al .~ecues
tro de la ca~a de habitntión riel señor Epa
minl)ndas ~'da.rt1D<!2, ~nu de lo.s bíenea so
melidos a la h-a.ha, la señor.:• María Par
do de :\larf.ínez., ~ónyuge dé éste, -~e opu
dO ·.,_ <¡ue se ilevarD a efect" <!icho secueA~ 
tro nlegando ser ¡,_ ~xclusiva propietur;a 
y poo;eedora del bien e n co:P..>tdón. 

El ,iu<~z comi~ionado de~e~~h6 la oposi-· 
ción y cc-nsumó el sGr.ue8iro. Esta reso
lución es la que está apelauaL il.n te la 
Gortc. 

Pa ra resolver cJ re curdo se considei'a: 
~rtunamenle se oyó al ,;eñor agen. 

te del rniniste•·lo ¡¡úblko. quien ,:;olir.itn 
~ue ~e confirme In resolución apelada. 

Los fundamr.ntos de eaa -re~oluci6n 
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constan en la mi~ma diligencia de secue~
tro; allí ~e it'c: 

"f<:n vi$1.a r.le la oposición de. la r.ompa
reciente y ,¡., encontrar.;e de presentr. el 
señor Epaminoncla$ :i\lartín.~<, ejecutado 
Y e~pO~O ile !;, o;positora, eJ' J u .. gaoJO le SO•• 

licitó pre~elltara, alguna prueba. para Po· 
der8e ace~tar su oposición relativa. a la 
propiedad y posesión de la casa en refe
rem.o.ia, HSÍ cc•mo una demostración de e:::
te hecho y de ()tle no .-.ra el ejecutado ~e
f.or 'Mart.ín(•z el dueño y poseedor de ella, 
mMtÍÍ(•stuncio la •ci'íora de Mnrt.íncz qu1• 
"" la olebidi< oportomida.d v•·e~cntaría la 

· ~n.J~ha leg<tl parct vt:::ci ficar ~;.;ta dernu:s·· 
tración. ~olicitada por el Ju~gado. Como 
l>t señora Marbt Pardo ole J.larLíne•, ospo. 
sa del señor Eparnínondas Martínc•, '1 uien 
ee encontrab&~ d() igual maneru. p~CAcn
ciando la tliiigencía, no presentara doou· 
mento algunu al re<peclo, ni tes~igo t!e 
ninguna na tur.a.!eY.a que hiciel"a ver al 
J¡¡zgado, el hecho praci~o il~ que ella se 
encontraba en calidad de poseedora dt~ la 
casa, que era la propieiaria dtl .. un y que 
no t.enía 1-~t cosa a nombre del ejecuta
do, el J ~.zgado procedió a dar cumplimien .. 
to al maudal.u imperativo del artículo 1021 
del Código Judicial, tlc~cch~mdo Ja oposi .. 
dón hech" por la sefoOrfi ,\1;ll"il~ Pardo ole 
1\fartínez, por no ha.b1•r llenado los req ~Li· 
~itas a qu., o\ mi*m(l a..-tieulo 10~1 cita
do ~e refiere, pue~ por el criterio aa.no y 
justo del juez, se pudo <lpre,ciar y por. se.r 
dt• notoriedad pú))lica. que el señot· Epa
min(ond:ti> lf.artíncz vive en la. misma ca
~a rif! C(tlt~ Sf~ tr~J.ta (~On toda .c.ru tnmilia y 
de que él mamo $e encontraba en la ca
aa relacion;¡.da, .Y quien udem{LS hizo al
l(Utta~ ob~ervacioneo al personal que a la 
diligencia eoncurrió. Flu vi~ta de la~ ra
z.one~ anotadas y como •e hubiera tom¡t
do ex;tcta cuenta de que el •erdadet·o po
~eedor O:e la cas:t en rcferolncitl era el se
ñor Epaminonda~ 1.\larlínez, - ejecnta
do, - el Ju,;.:ado 2'-' .Municipal de ADo
la.ima. administrnndo justicia. e11 nom hl'e 
de lu R"púhlit•.a de Colombia y por autori
dlln de la ley, acot"de con lo dispue~to por 
e 1 art.icnlo 1021 del C. .T. desechó y por 
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con~eeuen.:in lógica no aceptó ;"- oposiciórt 
hechn por la ;;cftora M ari.a Parolo de Mnr
tinez y 1~ llizo e11tre~a l't•al .Y· matetial de 
la c.a$a en referencia, por su aitunción y 
lindero~. al .~t~ñor .l::'ahlo Joaquín H:wre· 
to, perito sccuc~trc ·nombrado; exceptuán
dose ~le tik.ha entrega tres piezas o loe::~.. 
le:!- que d<t.n a 1«· carrera Hoyac<Í. y como 
lo di~ d rni:smo autv de embargu.,_ 

.Pnra. h\ Corte el juez obró correctromen
t" al>steméndo.se de admil.ir lu opo.•ición 
e! e la seiíora !'ardo de ilolurtinez: e•" fun. 
cionario aplicó fielmente u! c~piritu y la 
Mr.n. del artículo f02l. del Código .Judicial. 

La di~posición citada e~tá de~tina.da a 
~arantir.nr plenamente la poaesión de los 
tercero}~ en el juicio ejecutivo. Pero no 
tic toda posesi(m, ~irto de la material. La 
legal, conferida por el rc~i~tro del ~!Lulo 
de adquisición en la oficit1a de registro 
'''~ i n~l nrmento8 pli hl ico~, h1 •alv;~guiiT· 
di a d artículo 10119 do! rnisro.o código, 011 

virtud dd cnnl el embargo de un bien ra..íz 
en juidu ~jeeuti"·o ~e mantiene a í;OUdi
ción de que clat·amelli.e apa.re>-ca que la 
propiedad de él corr~sponne efectivamen
te al deudor ejeeutailo, por la certifiea.
c;tí, que al rea¡tecto expida el registrador 
de instrumentos público~. 

De c~ttt manera el artículo 1021 c11~ 
minase a am¡>arar el derecho de lo~ ter· 
cero~ il<"•edttres materiales de un bien. 
De ahí que e 1 p1·ecepto estatuye que si al 
verificarse el secue~tro d~l bien embar· 
gado el jue" lo encuentra en poder de ter- . 
cera persona, <JUC no Jo t.cnga a nombro 
dei ejecutado, y que diga que le perten&
.ce, lo debe ue.iar e u podtor de quien lo tíe· 
roe Y en calidad de secueiltro; de lo ocu. 
rrido "se extiendol una a(:ta on la cual el 
juez toma razón de lr>s circunstuncia~ que 
tiendan a demostrar quién e~ el verdaAle
ro pQseedor. 'PUdiendo ,.¡ efecl<l ~xuminnr 
documentos e interrogar a las ItaTtes y 
1.(~~1:i,bros''. 

De consígniente no hasta la sola Rfir· 
maeión de 1 tercero de que el bien le ¡ter-
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tc nece. l~ afirmación rlP.bc esta r rEJsi)a.l· 
dada Jl()r la l'ealidad, porque la oposición 
~e f unrla en la pose~ión, y el fenómeno 
l¡ne é.~tu encarna exig" una serie d" be
ehos conauma<.loa con a.~~telacipn aJ l!A!Io 
del 3ccuestro. \)e lo contrario cualQuier 
oeupante ~ional te111lr!a la facultad de 
o)poncrse o.:en )(r .. ve dal!o para el interés 
d~ las· partP.s. ;\/[as esP. no o!~ el derecho 
·que la ley pmt~ge. 

Y precisame nte para evitar on el jui .. 
eio la irrupción de terceros sin derecho, 
al jun corresponde en P.) acto del secues
tro cnlifiear .~umnriamentc las círcuns. 
ts.ncias en o'¡uc el opositor so encuentra 
con relación al bien qu~ dice pcrtenecer-
16, a efecto de rn;tab!ecer la realidad del 
hecho ~u~tMeial de :a posesión. Tales 
cireunstnocla~ eon !a bas" necc~ari~ de 
su re6olució11. 

En la diligenda de soeue~tro no se pue
de cita1· nit1g(ín elemento que contribuya 
en nú¡oima PArte siquiera a afianzar la 
actitud de opositor;¡· lt\Jiftima que asumió 
la señorn Pnrdo de 1111\rtincz. A lo que ae 

J ü9l1CDAI. 

agregu que ella tamPoco &llOrló, ni> obs
tante el requerimle.nto del juez, n ingún 
elemento, 3iquiera indic.iario de la , aliñad 
de poseedora ce Ja CM8 COl'> o¡ue Se pre
sent~ ante el jvcz. 

Por lo expuesto, lu Sala de Negocios G&
ncrnlcs de la Cort~ Suprema de ju~ticia, 
adm inistrando justicia en 11umbrc de la 
República de Cohllnl>ia y por autoridad 
de la ley, CONFIRMA la r esolución llP.I 
j u e" t'Omi&ionart.., que prac~icó el secue~
CtQ, materia ÜIJ! presente rccv rao de ape
lación. 

Ln& cogtas del r~eurso ~on de cargo de! 
recurront€. Tft~en~e. 

' 

Notifíque~e, cópi~~e ~· d~vu~Jvase. 

Juan Antonio Dun;ldo - Anfbal Cat· 
doso Gaitán - Arturo Ta¡•ías Pilunieta. 
Manuel Pineda Gnrrido, Srio. en ppdad.'" 
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EXCEPCIONES - DECLARACION DE RENTA 

'1 •• 

Les leyes aeñalau términos espe. 
ciales para declarar le. ren1a con Q} 

fin de deducir el impuesto reepeotl
vo. y es escr declaración la base del 
qravomen. Si el contribuyente en su 
perj~lcio presenta rnttl la declara
ción. liem.P<> tiene para efectucr las 
rectificaciones correspondientes anle 
k:s fl.lllciouoti<>~ respectivos. 

Corte Suprema de )uatkia ··- Sala ~e Ne. 
qocioa G&neralas - Bogotá, veilltinueve 
de mayo de mil novecientos cuarwta . 

!Magistrado pon~nte: clo<:tor Arturo Tapiaa 
Pllonlela). 

E l juez de ~entas nncionales de Bo¡¡o. 
tá' libró mand .. miento ,i., pago contra e l 

' se1\or Gu~ta\'O Smit h , por la suma de 
~ 512.76 moneda cor •·ieute, pro,·cr.icnte 
del lmruesto rot.re la renta liquitl¡,do a 
d icho ~eñor en lo corr<,,~¡>ondie nt.e al nf.o 
da 1937. 

1\otific<ldfl In ~jec\lción, el •.i~cutudo 

propu~o un pliego de excepciones, que fue 
rumititlo a'"" corporación por el juer. eje·· 
r"' tor pam 1~ sustanciación y fallo del in· 
cidente. 

La execpción es la de error de r.uenta ; 
b(·~~e en crrort~ c<>metido;; al liquidár 
el i!'llp\<e.<to qu~ ~e 1~ a.s.ignó POl' el a iio 
de 1937. Diee el ~ee(K'ionantc que de
nunció Ir. rc:tr,c; cin 19$7 con un !:a!do gra
vable ti~ S 4,i570 . 53. l'cro que h ndm i
nis trución de haci~ni111 nacional no acep
tó ~al denuncio, IIQ'Jidándole eu cambio 
una reda gravnble de S 15.140. 53. A¡,'Te
¡a el apoderado del selior Smith lo ,¡. 
guientl? p ara explier1r cuál~ heron lo& 

moti•·og de los errores cometidos en la 
liquidación de su impuesto. "4• El error 
de la liquidación proYien~ de no hnber te.: 
nido en cuent/1. Que el trabajo del aeñor 
Sr.ülh de!Je Yaler algo, !Jorque lo <¡u~ de
be gr~vari<e, e~ el · capital y la renta, y 
ade.ro:i~. proviene el el'l'Or del denuncio 
m~smo, del imp uesto ~obr<: In renta, por 
cuanto por ol v idu del tlenu"eisnt~ y m:í~ 

_que todo J)()r In confianza que depositó en 
~u conf.<>híli~l~. dejó de íncldr pasivo en 
la ren~a. En efecto, en el r.oRtn de rner· 
cand as producida~ " ext raídas pnr3 ven
cer dejÓ de inc.lulr la SUJila cle se.í~ mil · 
trescient<'>S veintbéis pe;<03, ochenta y 
ocho cen tan•~. Pl"Ocedcntc de rl)ercancía 
no pagada. 

"5• OtJ·o ~nor ele! dcnu!lcio mismo. 
com;istió, "" hah<>r denunciado CAlmo va .. 
lor ele invcntnrio a l fin del ... ño lo suma 
d .. diez mil ~03, siu csp,.'Cificar , que un 
mil quinientos pe:sw m. c. es valor de mo
biliario. y och ~ mi l' quinien tos peAO~, pro
vit~ne de in ventario o valor de inve ntario 
al fin del ::.~o. . 

"6• T:~ml>ién mi representado deoun· 
ció una. venta brvi.a de t reinta y un mil 
oc:hocie1:tos veinticuatro pesos, cincuenta 
y un ccnt.a volS, r r.tm<~ rlcvolucione.~ y re-

. bajas, !t~ s um;L de S 29,824. 51. Lu ad
ministración de haci(,nd>t nar.iona l, para 
liquidar no tuYo en eu¡¡nta las devolucÍO· 
nea y rcbajnk, porque mi mandante no las 
comprobó, y ev Jdentement.e suc~dió q ue 
muchas rt:vi• lus (l•J~ ~e repartieron a las 
ciga!7E!r íal; de la eh•cad le fueron dew el
t" s por hahér pasa.jo el t.Ql'mino para ven· 
deriM, ;; otra$ tuvo que rcdu~irlas en ~u 
precio. Sin embargo, por la dificultad de 
comproba.•· eata ~artída, parto del m i~mo 
hcct.o de In auminis tración de t·entaa, o 
.,en, <Jllr-. In Y&nt~ brut.a a$ccndl6 a 
~ 31,824.51". 
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Para ¡•esp~lo l ll:r 16 def~n~a 1>) ~xcepcio

nante pre~on tó e n el lérmiro o de pruebu 
un leg.,ju de fnctura' y unu copin de su 
declaración de rent~ y pat riorumio del año 
ele 1937 y de la liquidacitin Mflnit iva '1"~ 
el respectivn rl!cnudador le hiuo, de don
ol~t. se dedu.1 u el impuesto qu~, a hl)ra 8e le 
cobra. 

De aeuert!o eon el senor Procu rador, lu 
Corte también ~.oncluyc que lu d~fcnsa es 
lnoper:tnt<! . 

Los c.rror~:-~. de la Hq llldadó ~t, ,5cgúc1 
<:<.~n fi~lo el propio excepclonantc. -pro
''icncrt todos de errore::; <¡lic él ~'IJmetió eu 
la declaraeión de s u rcnl.a. De consiguien .. 
w esas equivi)CA.Ciono$ huy no laR puede 
~ctifiC<i.r ante Jg juatjcjv, ordinaria, cu · 

, ya mi~í{m no puede >er la de ~u¡¡lutl l.ar la~ · 
inncion..:; propia~ ile la.~ ofi~lnll$ lio}llid•) · 
doras :1nte l.u cuaJé~ el !<Cñor SmiU1 na 
debido Op<¡rtunnment ., J)On<!r d~ pmsunh• 
aqu~llos r.:rforcg . La~ Jeyeo $t!iialn~ tP.r .. 
minos e~pec íll lcs parn declarar la renta 
con el fin dP. deducir el imp·.1e~to l·e~ Pf;c
tivo. y ea eM rleclarar:ión h• ba!<l: ll~l g<a
va m r.n . Ri Al Mnt.rilY:l~ .. ertte ('JI\ Hl ver.ffii ... 
cio present" tr.al hl tlechmw!ñn, tiempo 
t iene pan ~fectuar ls.s rectifí.:acíones co· 
rre.spondieu tc:~ ~nt~ lo~ funcionarios re$
pecti vos. 

Oe otro lado, auu cunnd o lo · anterior 
no fuese asi, con ls. cw umcutación pre
sentada no pueile llegar~e al result!!-dO a 
11ue ;~-;pira el eJecutado. 

Para verificar las enmiendo~ que se 
propon~n hab rlu que e xamínar los inve n· 
tarios .v bala nces. Q.ue el ~cñot· Smith pt·e
sentara con la .i eclaración llP. rent.,. EP.a 
documentación no exist1: e11 el experu • ., .. 
te. ~:1 ~olo lel)'ajo el~ f.actu raa que Ae alle .. 
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gó ni juicio ning una lu~ da, porque está 
· f11rm~tdo d• documentos .W$1a.dos, cvn los 
<:u ulcs :;€ ignoru ~i ellos efectlvam~nte 
w•t~tituyeron o:t-éollt.os cont.t-a el eonlribu
y.,nte, insolutos '"' :~1 de diciemh•e de 
1927. Tale" faeturus nada valen, s in la 
htJ.ijC ncce~aria ,¡. la cuntabilidad del ;c .. 
•'ior Sm:th. 

l)l)be ad vertirse además pa:ra ~.qtable
c .. r la impo~ibílidad en qu~ se .,¡Li'• tic fld
tniLir las rectifi(:aciones que reclama ~~ 

~.xcet;cionante, 1\"" de acuerrlo con las 
nh<o•rvacione~ contr,nidas en la líqnida
cfón y h<><:h:<s por el respecti vo l í<¡oidn
dor, no it1fir madM por el señor Smíth, él 
ea 1;1" eom~<rCiante que ll(, lle••a libros y 
Qllfl lo~ que pr e:.entó al liqnillar no <lan 
mérito pnra e~>t.ablecer la :veroa•l~rn rcn· 
tn, f>olP-s no e~tán registrados ; lompoco 
llowu. libro d~ i nventario.~, ni <le cu en ta~ 
corrícr.tcs ni de Uquid2eión de fnctt•m s. 
y el ::;olo !ibro que lleva es uno <le caja. 
dor,dc anot a las vent aR dia ria:\. 

Por Jas cou~ideracioneJ! e:x:pu~xta!i, lu 
&1 1~ de Kegocíos Generales de la Cur te 
Suprem" de Ju~Lícia, ._dminí5trando jus
ticia on nombr"' ~P. la UP.pnhlíc¡L tle CJ\-
1\Jmbia 'i por a utor idad ile In ley, Y <te 
ar.u~rolo con el ~~lior Procumd<>r deleg;t.
<lo en lo d vil, Melara no probudax las 
excepcione< po·opue~t."-' · Siga adelante la 
cjooución. 
La~ coRta.~ tll\1 ind dcnte de. o..xcepciones 

sen rl~ c:trgo <lijJ ~jocutado. 'fáaense. 

Publique8e, no~ifíquese, cópie~e y rle 
•·uélvase. 

.1 uan .-'.ntnnio l)onadn - Anfbal Car· 
11().150 · Gaitá11 - Arturo Tapias Pllonietn, 
Man uel :•ineda Gnrrido, Srio. er. ppdad. 
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SECUESTRO 

La ley no admit& dentro del juicio 
cjccutiv.o i!lcidentes para demo.slmt 
que eJ opositor a un secuestro es 
persona distinla de la ejecutada. El 
derecho a oponerse sólo radica en 
cabeza de los que no """" partes y 
qua se encuentren materialmente ~ 
scy<mdo el bi<>ll que se vo o sccues. 
tror. Es absurdo pretender que el 
ejecutado puede oponerse al se

cuestro. pues sólo s& concede ese 
d.erecho O lO!; terr.eiO!; eñ defensa 

de las situaciones jurídica$ que d ... 
bcn respetarse. (Artículos 278 y 
1021, C. JJ Lo mismo puede decirse 
del derocho conS<I<;¡tado en el a~
tkulo 1023. qu& trata de una garan
tía o fe<Vor de terceros. 

Corto Suprema de Juaticia - Sala de Ne
gocios Generolea - Bogotó, veiJitinuew. 
de mayo de mil novecientos curuenta. 

{Magistrado ponénte: dot:toT :tlThJTO Tapias 
Pilonieta). 

El recaudador de hacienda nacional de 
Buea.r<tm~>nga ejecuta por jurisdicción 
tmwti"a a los heredero~ y cónyuge de To· 
bias • .\ceve<lu, por la xuma de $ 604. 63, 
st1ma provenient.(' de.l impuesto de asig
naciones hereditarias, de recarg(l,; )' de 
mulm por no l:aber cubierto oportulln· 
mente el impuesto y por irregular.idndes 
en (,1 demmeio rl~ bíene.• imllilt<td~s a la 
viuda ,Y a varios de lo~ heredero.~. 

,El recaudador embargó una ca.sa en 
Bucarnmanga. Ero la correspondiente di
ligencia de secuestro fue hallada la ·fine~~. 
en poder de la viuña. ~eñora Ana Mantilla 
v. de Acevedr>, quien se opuso a la consu
mación del s~cucstrr> manitcstnndo que 

<Jl inmt>el:ole es de su propiedad. El re. 
emulador, ante ·~ta oposición, aplicó el 
artkulo 278 del Código ,Judicial. En tal 
·virtud dejó el inmueble en pode! .. de la re· 
clam~nle. D~sl>ués, en auto especial, 
abrió a }lrtlf.'bas el int!illenr~ de oposición, 
ordenando que se tramitotra tomo ;~.rticu
Jación 8egún el artículo 1021 o:lE<l mismo 
código. Este auto es de fecha 17 de jtJ. 
lio del ¡liio próximo ¡tllsadv. 

El 1 O de ago~t.o ~i¡.'Uiente el recll.uda-· 
dor ¡lrt>fírió otro nuto. en que dice: "A 
fin (k que el doc~or Pedro J. Arenas en
t-re a probar .que su podGrdante Ana :Man
tilla v. de Acevecln e~ pet·svn¡o distinta de 
la ejecutada, ábres" este . ineident.c a 
prueba por el ténnino ole nuev" dins". )!;, .. 

te auto quedó en firme, pOl'<IUe fu<,ron ne
gados loa recurso~ de reposícón y apela
ción ilotert>~8atus contra él (auLo del 19 
cle ligosto); ademá8 lo ori¡,rinó la ~olicitud 
i;:ue hiciera el doctor Arenas, "(loyndo en 
el artículo 1023, ibídem. en el sentido de 
que, pnr~> ·obtener de plano el de..embar · 
go lle la. casa en ravor de 1~< señllra Ana 
ll:lantilla de Aceverlo ~e le aceptara como 
caución para rcspo11iler de los p<:rjuicio~ 
que pudieran ocasioníorscle a !a Nar.ión. 
l.!l fi8ma personal riel ~eiinr Eloy Vás· 
fJ'IleZ. 

Vencidos Jos términos de prue!la de l<ls 
dos inc.identcs el rcc.audndor los falló en 
auto del !S de septiembre negándole a la 
m"'neiona~a sP.ñor;t <'1 derAr.ho de nponer
~e al secuestro de la fine" -em bnrgada, así 
como el otorgnmiento de la fian•a. 

Cont-ra est-e nutu se interpuso el recur
so de repo~ición y su bsídilniamente el de 
apelación; negado el primero, le corre~
pmulP. a la <":orte resolver el segundo. 

Se observa que el incidente abierto con 
el fin de que la opositora Ana Mantill11 
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de Acevedo e~ persona distinta de la per
sona ejecutada I}Ue figura tCJU eJ mismo 
nombre, fue un ~rámite inneccgario, ya 
que por una parte el juicio ejecutivo no 
admite es<l. clase de incidentes, y por 
otra, di~ha señor¡l no se presentó a for
mular la oposición negando su ident.iruH'l 
con la e,jecutada. 

Quien se ·opone al secuestro es pue~ 
uno de los ejecutados. De esto no hay 
siq'Jiera Jugar a di::~cusión. Contra e!>" 
e,jecutado como con lra los demii~ se libró 
peraonalme.nte la eje()uc.ión, tanto [l(ll" 

ser deudora de una multa, como por ra-
2Ón de la aolidaridad que establece el ar
tículo 24 de la Ley 68 de 1!J36, entre los 
.. sígnatarios del juicio de .sucesión, y 111H~ 

el funcionario recaudador aplicó. 
Siendo pues la señom Ana. Mantilla il e 

Acevedo parte ejecutacb, carece de dijre
eho de oponer~e al secuestro de los bienes 
embargados, derecho que la. ley sólo con-· 
cede .a los terceros. 

Con rM.ón dirA~ el señor Procurador de
legado: 

"Ahora bien, el del'echo a oponerse ~c5 .. 
lo radica im · cabez~ de Jo~ que no sean 
pnrtes y que .\1~ ~r,cuentren materialmen-

.rl.J.lHCIAH.. 

te poseyendo el bien que ~e va a oecu~~~
trar. J<:,; •~bsurdo pretender que el eje
cutado puede oponerse al ~ecuestro, pues 
sólo se concede eBe derecho a Jos terceros 
en defensa de las sibaeione~ jurfdicas 
f¡ u e deben I-e~petar,e. 

"Lo mismo puedl! il;,r.írst!. del derecho 
consagrado en el artículo 1023, que tra. 
ta de una gamntia ~~ favor de terceros". 

Por lo ""pueRI:ú, la Sala de Negocios Ge
nerales de la Corte Suprema dt~ .iustícia, 
administmndo j u~ticia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad 
de ls ley, confirma la rellQlueíón apelada 
en e:itc .iuicio, de recha trece de geptiem
brc del ai'i•J I>róximo pa..•ado. 

i.as costas del rl!eurso a cargo del re
currente. TáRcnsc. 

Cópic~e. nut.ifíq u use y d,¡vuélva~e. 

Juan Antcmio Donadr> - Aníbal Car
do~ Gaitán - Arturo TaJlÍ¡¡:; D:'ilnoticto. 
Manuel IP'ineda Gar1·ido, Srio. en ppdad. 

( 
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lliC.OMPETEijClA DE LA CORTE PAJ;IA CONOCER DE LA APELA~ION 
PROPU.ESTA 

Los Tribunales Superiores conocen 
privativamente y en única instancia 
Qe apelaciones, excepciones y terce
rías en los juicios seguidos con ju
risdlcdón coactiva, pero de una 
cuantía inferior a quinientos pe1109 
(S 500 . 00); la Se la de Ne9ocioa Ge
nera les de IQ Corte de esla su.ma en 
adelante. 

Corte Supfema de Justicia - Sala de Ne
gocios Generales - · Bo9ot6, mayo vein
tinueve de mil novecientos cmaronto. 

(Magistnxdo ponente: doct<:>r Juan Antonio 
Donado). 

La Admlnlatr.aeión de Hacienda Nocio
nal dcl.Cauca liquidó el imp~ !!<>bre la 
masa g lnl>nl her editaria, as ignaciones y 
donaci<mel en k succkión <l~ David Dora,. 
do, y con baae en c~a liquidació>J libró 
mandamiento ~jccutivo contra la. cónyu
al~ sobrc,--ivienle, ~ñon Delfina. Pero.f6o. 
viuda de Oor ado, pu,- el monto de l im
puesto rc~pectivo que e;; de treinta y un 
pe~os con cuarenta y R~is cen~avoa 
(~ ·a1. 4G) mottcdn legal. 

La parle ejecutada propuso la. oxcep
ción de pr&~cripción, y de e• te incidento 
entró :\ r.onncBr el Tríi.Junal Superior del 
Distrito .Yudirin.l de Popayán. Por ~en
tencia de dicho 'fribunal se declaró no 
probada la excepción· propuesta. Apela-

,. 

dt\ dicha sentencia, se remitió e.stc nego
cio n In Sala de .Negocios Generales de la 
Corte para que dcC)idn,, el· recarso ínter-
puesto. ' 

A el<te respecto .-lsl\'ienf! recordar, una 
v~r. má.:o, que la Corte ha sentailo la doc. 
tdna ijJguientc: '"As! como la Corte Su
prema de Ju.<tiein, Sala de Neaocío$ Ge
nerales, oonoce en única. in,~tuncía de las 
,.pe!ac.iones, excepciones y tereerlas en 
los juicios vw ju risdicción coat liva, ma
yores de 1¡uiniento~ peaos (~ 500.00), loo 
Tribunales Super iores de Di~tritc'l Judi
cial, en su Sala Civil, conocen t ambién 
privativamente y en única ins tm;¡cia d~ 
las ¡~pelacioncs e inc identes en negocio~ 
üe la. misma naturaleza, pero .¡., mm 
cuantla inrerior ·¡¡, quinientos pesu~ 
{$ 500.00). '(GuÚt.a . Judicial númeroa 
1929 y )94:{). 

ror con~iguiente, la Corte Suprema. de 
,Ju·sticfa, s,_.ta de Negocio~ Gcncraie~, 
admini~l-ran<lo justicia .,n nombre da 
la l«!p6.blica de 0\!Qmhia y por auto
ridRd dg 1~ ley, 1ledara que enrel'.c de 
competencia para conocer de ls apelación 
intct'Pllé~t" por el ejecut.&dQ. 

CópiP.qe, notifí(Jua.;e y devuéh·a~ para 
los fine• con~igui~nte~. 

Jmm Antoni11 Oonado Aníbnl Car-
doso Gaitán - ATturo Tapia~ l'llonieta. 
Manuel Pineda Garrido, Srio en ppdu,d. 
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JNCOMPETENCJA DE LA CORTE PARA CONOCER DE U.N INCIDENTE DE 
EXCEPCIONES 

De conlormidad· coo el Decreto 
Ejecutivo número 1315 de 1936, ar
ticulo 10, la Sala de .Neqocios Gene
rales de la Corte· Suprema de )uflli· 
cla conoce de la& apelacloMS, de 
los incidentes de excepcione& y ter
cedas que se susciten en los juicios 
Por jurisdicción coactiva conlla los 
deudores del FiS<:o Nacional. pero 
solamente cuando la cuantja del ne
gocio eo de q uinie.,tos peeoa o mÓJ>. 

Corto Supr911la de Justicia - Sala do. Ne
gocio& Generales - BoQOIÚ, mayo vein· 
tlnueve de m;) novecientos cuorento. 

(Magi&trado ponente: doctor Juan Antonio 
Donado). 

1!:1 Recaudador <]., Hacienda National · 
de Apin r~<.onoció a. favoc d~ la Na.cióu y 
a e&l'i'O <le! seilor Lisandro Pclá<n la can
tidad de t reint;, y :ieia pel<08 mQneda le
)(al ($ 36.00) por concepto do impuestos; 
y cnn hase en dicho reeonoeimi~nto libró 
man<lami~nto ~.i.,cul.ivo contr~~; ~~ seilor 
Peláez. 

El ejecut:Wo p¡·ovu~o vuria~ excepcio
ne~. lo que motivó el envío del as qnt.o a 

esta Snla p¡¡ra .:tuc decid.'l sob.te el inci· 
dente prop:1estfi. De <:On(ormidad oon el 
a rticulo 10 del Decret.o F.jecutivo núme
ro J;{tl\ de lll3ij, In Sala de Negoci<le Ge
n~ralcs de la Corte Suprema de .Justicia 
conor,c de lus apclaeior.es, de lo~ inciden
te.!\ de excepr.lonci\ y tercería~ que ~e ~UA• 

eitett el> lo~ .iviciok poi· jurisdieción cnuc· 
tiva contrt• los deudores del Tesoro NA
cional, po.r<¡ ~oll><mente cuando la cua.ntl~ 
del negoci~ ~s de quinientos pesM o más. 

i'or mzón de la cunntía del negocio en 
eue.qli6u; C$ta Sala no es competente pa
ra entr-ar a <:c.mU('(~r de él. 

Jo)n consecuencia, [¡o, Corte. Suprema do. 
Ju~tida, Silla de Negocios General~~. ad
miuíg~rundo justicia en nombre de la Re· 
pública do Colombii! y por uJtori<lad de 
la l~y, declarl\ que carece .te <:nmr,.,Lencia 
para collO(X!r de las excepcione~ pro¡,ues. 
ta~ y d i~pone que se devuel•z. el e.~pedie.n· 

t.e al (unciomtrio ejecutor pa~ loa f inell 
J~al<>&. 

Kot.ifíque•• y cúmplase. 

Juan Anton!o D<lnado - Anlflal <('~r· 
dMD é.aitán - A rtnro Tapia.; PilomLeta. · 
Manuel if'ineda lianido, .Srio. en ppdntl . 
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INCOMPETENCIA DE LA CORTE PARA · CONOCP.R Dt.:· UN INCIDENTE DE ACU
MULACION DE AUTOS 

El <IIticulo ll del Decreto Ejecuti
vo número 1315 de· 1936 dispone que 
sean desat~dos por los funcionarios 
ejecutores. los incidenlea que ee pro
muevan en los juicios por juzisdic· 
ción coacthra que se sl9an pero exi· 
gir el pago ce los créditos a favor 
del Fisco Nacional. Entre estos in· 
cidEm~<>s está comprendido el de 
acumulación de' auloe. La compe
tencia de la Corte está limitada a 
las .opelaciones que se promuevon 
en tales incidentes. 

Cort<> Supr<>mQ de> Ju9ticia -· · Sala de Ne
gocios Generales - .. B090lá, mayo v¡¡in. 
tínueve de mil novecientos cuarenta. 

!Magistrado ponente: doctor Tuan Antonio 
Donado). 

Ra Juzgado de Rentas 1'\ aeiona.lcs de 
Bogotá romit.ió a esta Sala un rroeeso ci
vil qu• ht .Naciún ~igu• contn• la sociedad 
dellomi'r.ada "Colombia. MiDing ExplorH
tion Company, Ltd." para. que resolviera 
sobre Ull incidente de acumulación de onl·· 

to$; dicho inoid"nte prov i~r.e de varias 

.1 UlCios qtlc por j urisdicctón coactiva ge 
siguen eontra Ir. citada ~ocied11d por con· 
cepro de impn«~toa a1leullado~ al Erario 
.Nacional. 

EJ articulo 11 del Decreto ~1jecuti'lo 
:número l 315 de 193!\ dispone que sean 
desa!A~do~ fKJr lo~ ruueionario~ ejecutare~. 
log Ítll~ili(•ntl!$ qu~ $<.(! prow.uevan en lo~ 
juicios po>· jurisdicción coactiva que so. 
sigan para exigir el pagn de los créditos 
11 favor d~J Fisco ~a.cional. Entre e-sto~ 
incidentes está CQm¡lrendído el de acumu
lación "'' auto~. J,a com pet~ncin de la 
Corte '~st:i limitarla a la~ •\pelar-iones que 
s(' ¡>romucvan en tales incidentes. 

En consecuencia, le• Cnrte Suprema de 
Juatic.ia, Sal~ ile N o godo~ Generales, de· 
clara que carer~ d~ competencia para de
cidir sobre la acumnla•~ión propuesta, y 
resuelve que se devuelva el expediente a 
la entidad de su procedencia. 

Junn A. Donado V. - A rt.nro Tapia!' 
Pilonieta - Anibal Carlloso G:\.itán-Ma· 
uuel Pineda Garrido, Srio. en ppdad. 



68~ J UD l C 1 A T. 

EXCEPCIONES - ALCANCE DEDUCIDO POR TANTEO - RENDICION DE CUEN· 
TAS DE LOS EMPLEADOS DE t;lANEJO 

l. El alcance deducido pot tanteo 
alá aulori2ado por el m ticulo 418 
del Código F'lSca L - 2. La ley exi· 
go la rendiciÓ1> de cuentas al re& 
poo:oable del manejo de dineros aje· 
nos, sobre quien pescr la obligación 
respecliva ya que por le naluralero 
misma de lns cosas e~ Al (mico que 
91>16 en '"''pao:idod de ju;tíficar las 
invorsionos de aquclloa dluoros. Por 
lo mismo 01e la obli~aclOu d el fía· 
dor es acc6SOJ'io. al constlluÍJs.e co
mo tál de antemano se somete a las 
resultas dP. los manejos dQ 1 fiado en 
relación con las sumas que reciba o 
recaude. debido a quo las acli'lida
des de éste son persooales. de IOI· 
ma. que es a él o quian ú.uicomente 
corresponde dar cuenta de esos OC· 
tiV:dodes. De ahi que la ley fisco! 
sólo llame o re!ldir coeulas a los 
a:npleodos respoll.GQbles d91 cane. 
jo de dineros públioos. Excepcional· 
mente ll<:ma al fiador (ar1ículos 416 
del C. Fisco!), cuando e l t>mpleodo 
se niega, no abstente los aprelliÍO~ 
l<~gnle•. a rendir lcr cuentn. - 3. So. 
lomente en caso de muerte del r<>S· 

ponaable lc:s nolificaoionee &e en
tienden con sus herederos, albaceo.s 
o tiadoies (artículo 390, c. P.) - 4. 

Al juicio ejecutivo no lo es aplica· 
ble la disposición general del crt· 

tículo 343 del c. r .. pues &11 é l deben 
proponerse las excepciones de una 
sola vez y P.stas:; hcm d~ consistir en 
hechos en villud de loa cuoles las 
ley<>& desconocen la ezlotoncia de 
lo obligación o la declara.n e>diDqui· 
da si alguna vez e xistió. {Artícul~ 
1~ y 328. c. TJ 

Corte Suprema d .. fustíckt -- Sala de Ne· 
<;;ocios Generales - Bogotá, treinta de 
mayo de mil novecientos cuarenta. 

(Magistrado po>1ent10: doctor Aiulro Tapios 
Pilonieta). 

El juv.gado departamental de e.iecucio .. 
nes fi$~al"k ole Cuntlinam~'rea ati~Jantu 
juicio ejccuUvo contra. Scnén Santos y ~u 
fiador Peüro P. Guzmán por jurisdicción 
coacl.i ~"- Proviene del akant-c definiti
vo uc $ 1,06'7. 74 deducido contm el pri
mero JlOr la contmloría gen~ral del de
partamento por nozón de la.« cuentaR de 
l¡¡ l~screria del acueducto munícipru il~ 
lu población de AJIQ!aíma corre.spondiijn· 
te~ a los meses de junio a. diciembre del 
año de 1921. 

Dentro de o;,¡te juit:iv d fiador ejecuta
do :~eiior (:u7.mán propuso ex cepctone:s, 
que fu~ron falladn~ por P.l tn1mn:ol supe
rior d~ Bogotá ~n sentencia del :.!5 de SI!P

tíembre del ~f'l.o pa>ad<>, desfavorable al 
excepeiormntc, po~ cua.otv sus defensas 
fueron ucr~tjl($\l~~ y por endE. el juicio de· 
be seguir adAlante. 

Contra '·'~ce f"llo a.peló el señor Guz. 
máll. Oorre~vónde!e >Lh(}ra a la Corte de
cidir, p;m• Jo cual se oyó el eo .. cepto del 
~fu· Procurador delegado en lo eivU, 
qu ien ~;,1.imn que P.l fal!<J del tribunAl de· 
~ conñrmar i;C. 

· H1\jo 1;~~ •ie nominacioncA de "error de 
C\leht.a" y ''petición :mies de tiempo y dG 
un motlo indebido" alega el ejecutado 
Gu,.mitn en ~" defensa Jos hechos ·que a 
continuación .<oeriln materia de examen. 

L ".El all>an1:e se uedu.io por tan!.."<> por 

/ 
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no habt" rendido oportunamente ~;1 res
ponsahlt>· Neñot· & nén San t.n~ las CUP.ntus 
respecL.i-.3s y en 61 incluyAn sumaa de di
nero qu& dicho ..eñor empleó en 1:. COI13-
t ruct:ión y e,;tablccimiento. del aeuedt•cto 
del cnrregími~nto de la Ftoricia del muní· 
cipin riP. Anolaima, de~tina.dns al c.fecto 
en e l pre;ruJin"'!to de dieho m un icipio". 

L" Corte t:Oilside.ra : 
Rl alcance conlru. el Reñor Santos está 

deducido así : El visitador de lfl contra.lo
rin de¡mr tamentnl en<..'Ontró que en los 
presupue~t.o, clt> rentas y gas l-oa dd mu
nicipio <le Anola.im.~ (l()rrP.~pondicntes a 
los ailos de 1.928 a 19-~4 venía figurando 
en d e~<pítulo de créditos activos un l'<!n
glón ¡ior la ca.ntidml de $ 1.051. 00 por al
CRnce tleducido nl •eñor Sen~n SunlO$ CO· 

mo tesorero del acueducto. En atencion 
a que ni en la ¡>P.rsonetia ni en el w uce· 
jo se obf.uvieron dato~ prec.i~o~ sobre el 
punto, ui se rmcontró ¡,, c;onstanein de sí 
~e habínn rendido o no las cuentas co
rres?<mcliet{te~ a los rne~e~ de junio n di· 
ciembre de l921, .euenta.~ que en ege ticm · 
¡>o ~ rendían al cone.ijo municip¡Ll y d~ 
alll ni tribunal de cu~n1as. el "isitlldor 
¡•rocedló a tomar ~~~ anof.lu:.íone~ del ca· 
so del libro de caja y del de ímputaci<lnAs 
de la í:e.sorerÍII municipal p:lra e!ltablc<!er 
qué sumM de dinero se dicroll s llí a l nd
minisLr&dl}r del aet•cducL,.,, lo que •e hi
t o con rc~¡;~cto t. los d<n~e me¡;e.• del año 
de 1924 . babiéi1uvse obtenido el s ig uien
te rea•Jif.,lclo: durunte los mP.ses de ene · 
ro"' muyo de 1924; mes hu.~ ta el cual ~xi~· 
te 1" euenta d,, la tesorería d~l acueduc
to, llevndn por &mén &tnl:l>s, nada l'f'.Ci· 

hió és~e por razón .de auxilio dd munici·· 
pio lliU'a 81 at:uedttcto; pet·o de junio en 
a.del..nte recibií. llV•· a •Jxilios $ 600; por 
pago d~ •P.rvicio (le agua 11 }l}s cont ribu
yente~ "n los mP.RP.i{ de 1\Q'QSto a uiciem
\lrc $ <199. 75. ~:1 dato de lo recibido por· 

el m ismo wncepto en· lo~ mesru; de j unio 
y j ulio no ~~ •ncontró, pues el libro res· 
pectívo sólo ¡:rriucipia con fecha 1• M 
agoisto. B<tsado en eEtos datos la ccntra
loria cMclu.yó qu~ el scñór Santos no ha
bla comprobadG el movimiento ni la ín
vet-síón Ó<! los caudale$ públicos que ma· 
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ncjó en l<l.s mejes de junio a. diciembre de 
l ()24, en S'.l carácter d11 tesorero del 
m:tr•dueto m tu•icipnl de Anolnimn, y en 
c<lnsecuenci" di~puso que se .Wa-iera con
tta dicho señor .iuidt• de C>.Jentas ''para 
que resp11nrla de lus gigui~ntP.~ cantid(l,
tle• de <Ji nero que recib:ó, y de las ~.ualeR 
110 r inrii6 cuentas : 

"S~ldo dE> lu cuenta de mayo 
ele 1924 .. .. .. .. . .. .... $ 

"Valor del aux ilio pagad o por 
el munici pio·. . . . .. . 

''J'rotlueto dd ~er\'icio de 
u¡¡u:> en los me.~e.¡ de ng<>S·· 
to a dieiembn: de 19'24 . .. 

"Proporción q ue t;Oncsptmde. 
p<.>r t•l mismo servicio "u 
lo.s ine3es de jnnió " j ulio 
de 1921, establecida sobre 
la ~uma . de iii 399. 75 prt>· 
duc.to del servicio d'fl Ub'Un. 
en lo.s últimos cinco mese!! 
de dichc. r.no. : ... ... . . . 

8.09 

500 .00 

399.75 

158 .90 

Total .. .. . . • .... . $ 1.067.74" 

<.:omo tt'AU$currió el tiempo y el señor 
Sait::Vs :re lhr.iló a <lecir que 1M cucntaa 
ya l¡¡$ h~h!a rendido. la coutraloría, en 
auto de :.<o de. julio de 1936, O<!<IUjl} el al · 
canee cór•·c•pondiE>nte ,,.,. d t.ob.l expre
sado. 

o .. lo an l.ur ior ~~ .ded t<cn que a l señnr 
Snnf.<" se le pidieron ~uentaa por dine
ro~ que estA .<:omprobatlu recibió del mu
nicipio de Anolaima .. .J, su car·t\c;cr ~e 

- adm i n i~trador dci acueducto dt dicha. po
blación. Solnmen~e la partida de S 158.90 
oorrcspond:tnttr> al prodm•w d~J s~n·icio 

de agtJa J)ll;tudo por los ~seripton:~ en 
los me~es de j unio y j ulio de. 1924 está 
formada v•>t' t.anlP.<). Las demás parli
d• ~ so11 suma~ deterru iuadas •lUC reeibió 
e l uó!l inist.rud<rr. Y en cuanto a la pri
mor,, form11óa pur l:aul<>r>, ~1 procedi
mie nto estA autorizado por el artículo 
418 <le! córii¡to f~l. Las . bases en que 
~e. u..vu.~·a ~ou fi rme::-, como quiera que ::e 
conoce d dato de lo recaudado pot• el mis-
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tno servicio en lo~ cinco n1t~se~ siguieule!-1 
del año, de mall€r¡¡. Que lo indicad<' el'a, 
como lo pnu:ticó la contraloría, aplir.ur 111 
misma pm!'nrción rr.en,ual llel rec>~udo 

conocido. 
Dur>~n te el tiirmino de prn~b" del inci

dente, el cxcE>pcicot>IJlte aUegó :.1 juicio 
varios testltnolli03 •¡ue dan CU~'Db . dn 
<)ue el RP.ñnr Santoa en los mes~s de ju
nio a diciembre de 1924 Cr>n-.truyó por 
cuenta. y ~'<In dit!ero~ dd municipio de 
Anolaima el acueducto tl•l corregi·nriento 
de L" Florid<\, e!• deMrrono de su~ tun
ci<m~~ oc udminiRtt:ador del acnennct.n 
munjcipnl. Ademá.• h lr.o pruct:icat· unn 
inspeeeión uculaJ· para exnminnr nquellt~ 
obra., nuyo cOllto, ~;egún el dictamen J)t!~ 
r icial, p¡¡sa de $ 2,000. 

Empero este esfuel'T.O probatorio es 
in~nficiwt~• para desci rl(ar al señor Sa n
tos del alcance que ~e 1~ cobra. EJ ·I!va
lúo ·de la obrn en ningún caso exonera al 
responsable de rendir cucnt.M de las !ll
Vf.l'Siones; porque égtu es u na ohlíJtncion 
ilnt>uesta 11or la ley a 1<>.; P-mpleado" pó
blir.os de mnl~<•jo. El avalúo es un crite
r io de estlrna•~ión. Úl¡j cucntM en cam
bio mueetran la realidlid misma del gus
to. El avahio pot· .•rJ natunlleza VIJ en
~aminailo a es tablecer uo el costo ufectf
vo de la ohn, Riuo a u v11.lor actual : 6ste 
put!Oe ser ínfP.rior o 8\ lJ)t!r ior al costo, por
Qlll' tlepeude tam bién de la interverrci(m 
de otros elom ento<., como valorizar.ión, o 
depreci<i, rolación con ubra.s ~imilar~ll, ~o
lidez, buenn presentación, etc.- · 

De c<>rJ$ÍI(•Jicnte. la eireun~t&ncia de 
que el ¡;¡:uedur.to le. ooata.ra al municipio 
nr.;l c·.antidall mucho mnynr. <le b. que re
presenta el nlcance deducido contra el ~e
flor Santo~; en manera alguua eKeu•aba 
el que •~tt omilicra pi'I.'8enta r los com
probantes del modo como invir tió el di
nern de -9:Se alcance. 

11. El ~cgunrlo hecho:~ e xccpti vo hácelo 
con~istir ~1 decu t:Ldo Gu~m á11 en que la 
d<lducci ún p<>r tanteo del alcance llevc51P
a efecto sin citar 8.1 fiador, PRra que éste 
pudiern rr.r:dü· la• cuentas, ya que el de u · 
dor principa l no las habla r endido; y en 
qur. el juicill de cuentas se 81.lrti0 con 
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prt•scindenci a del f iudot·, a t(uien no se le 
hizo ningmm notHi~ación, ~ manera qu e 
se le pri\'Ó del derecho de aducir pruebas 
que deB\'ir tunrun ,¡! nl~cc. 

Se considera: 
La ley ex ige la renuición de cuentM, al 

rerp<lnr.:thle del manejo de dineros aje
n<>!<, ~flbre qu ien pes!l In obligación res
ped ;ivn ya .que por la na.turale2a misma 
de la s cosaa e~ el único que est.t en .,;a

pacidad de justificar las. inverfliones · de 
a•ll'cllos dineros. Por lo MÍ$mo que la 
obligación del fiador es accesoria, al cons
tituirse como tal dr. nntcm.o.no so somete 
n las resultM de lo$ m ;•nejos de l fiado en 
relació11 con la~ sumas <l UC reciba o re
caude. débido a q ue las ac.tív!dades de 
éste son ¡¡erstma!es, de forma que es él a 
quien únicamente corresponde dnr cucn-
t~ ol~ c~ns actividades. · 

De nhl que la ley f i>c»l ~ólo lla me ~ 
rendir cuentan a los' empleadOl; reB-pon
<!lblcs del manejo de dineros públicos. 
ElU:o~¡leionalmen!e llama· al fíndcn- (art. 
416 dijl C. Fiscal) , cuar.do ei ·cmplearlo s~ 
cleniegn, no obstan te los ap1-cmlos lega
les, a 'rendir la euentn. Pero eae no es ·el 
n c:;v Uel señor Santo.~. ·quien dentro del 
ténnino que k concedió la cont-raloria de
Plll'l.amental pan.- ju$tlficar la inversión 
di loa :S 1.067.74, prcllCntó un memorial 
i!c dC$CRrgos desnudo de toda comproba
ción. 'El rcspon~!lble. tlBtuvo a•i presente 
ell el j uici'o <1 ue se le abrió ~rn j ustifi
tHrs~; no ;.e .iu.'!-tít'icó. · Juego no hahia lu
gar a llamar a l filtdor. qu ien tien e del'e
cbo :\ interveni r execpciona.lrllente cuando 
el fiado nrula contesta. A los nquerimien · 
ro.; del f uncionario encargado ele exami-
nar su~ cuentas, de manera !Jue en RU au
$encia hay que cl ~rle al fiador la. oportu
nidad de reempl<lZSr ~.n el j uicio al findo. 

ID. En tercer lugar aló7ga ~1 excepcio
nant-e Que el auto por 61 cual ~e le dedujo 
el ~!canee al señor Santos dejó de notifi
cársele 1'1 ~~ como flado_r. 

l'iP. r.on~tdcra: 
Tampooo prospet·a e.;t.n. excepeión. Por 

lo miRmo que el fiador no era parte obli
. gatoría en el juicio de cueuta& uo hKbía. 

razón para notificar le a utos de ute jui-

i 
1 
.1 

, 
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clo. Solamente en caso di\ muerte del 
respon~abJ., laa notífic.a.ciones se. entien
den con sus her<. ... lero~. albaceas o f iado
re!! (art. 890 ibident). 

. ·t;n el alegat.o pro~en'tttdo a nte lá Corte 
por el apoderado del e.xcepcionnntc con el 
fin ilc sustentar el recurso, su autor pro
pone ;ufem:is las excepciones de prescriJ)· 
ción ,v limit.aci6n de la finz•. pid iendo que 
como "'' hall:m ju~tificados .los h<\r.lu);¡ en 
que ella~ se fundan, ~" dectarc;n, confor
me lo difc<ponc el articulo 34fl del C. Ju
dicial. 

Pero e3t<l pretensión eg inadmi~ible. 
porque el articulo 343 e~ in.tplicsble en 
e l incidr.n~e dP, excepcione~ del juicio e.ie. 
cutivo, QUe tiene una rP.glamentación . es
pecial. El deudor, segGu el ar tic.ulo 1 ()25 
del C. J. sólo puede pr.>poner en el juiei(l 
ejec utivo excepcionés por una sola ve,., y 
éstás han dr. eomí~ Lír en J:iecho:; en •·ir
t uu de lo~ cuales las le,ye" desconocen la 
exi•t.P.ncia de la obligación o la ue~laran 
extinguida · $i · 11.l¡una . vez exi.~tió (art. 
328. ibídem ). IJc IIU\nera que el ejecuta
do deb€ ¡>!'opone r- de una ve1., &1> el rn~.
morial óc excepciones, todO$ los .hechos 
exceptivv$ que cr~ft. tener a su favor; más 
tarde.' !:'{~ntlJ ex.t.emporáneo~ y por end(! 
inadmisible.~. 

Esta. Sala e~ w itencia de í echa 26 de 
marzo el<> 1 9.~fi, GaeeiR Jud icial, tOmo 43, 
pñ¡¡ina 481. ten tó ya la mi~ma j urispn•
dcnéi¡¡ diciendo &nh·e otra~ cosan: "J\'fi.,n-
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trM ~n el juicio ordinar¡o, ,.unqul! no se 
hayan prorue~lo ni ai«¡¡ado exeP.J)ciones 
¡;~erentorias, e.l J ue~ deb" reoonocerla~ 
:;íP.mprc '!"e eneuentl'e comprobados los 
hechos 11ue 1~• ~ol>Stituyeu, a menos 1¡ue 
~~~ obli!l'atorio al e¡¡urla~ o proponerl a~. 
éOmo pa~a cAJn lil. de pre~cripción, segú n 
-el articulo <!43 del C .• J., én el .iuicio eje
cutivo, que es de. nHtural~za r.spe.cfal,. no 
puede .;uced•r esto, (lOrQuc la nf ic:;lcl:t d o 
h: IO)j:Co!pdón dependerá de la opm-tunida<i 
Ce\ QUe 88 haya ¡¡rO]lUesto ;• UA. Jos hecho; 
~n que se apoye y ha~ ta· de la forma en 
<¡ue se pre•P.nte, siR 'que el juzg~dur puc· 
da, de oficio, de.clar11r ninguna excepción, 
pues a ~te juicio no le e3 r.plicilble la 
dis~íción general del articu lo .343 men· 
cionndo, ya que la materia de las excer· 
cion~~ «ll él está íntegramente reglnmefl .. 
tud~ en las <li~P!lkiciones . e~pecia!M que 

. lo ríren". 

· ?or lo· eJCpuesti>, lu S;da- rte Nc¡:ocio.< 
G\,ll~rale,; de l11 Cor te S uprema de ,lu~ti

eía, Admíni.~lraml" ju~tícín eu nombre de 
la . Re¡n\·blien· d .. Colombia . y por outori
c!ad de la !ey, COJ)·firma la sentencia ~pe
lada proferida en eo~tc juicio con fecha 
2fi, <le ~eptiembre i>O$h"ero. 

"' '' hay costas ~~~ la apelación. 

Publ~qucsc, cópiese, notifíqnese y de
vu él v a.~e. 

Ju,.n Antonio· Dnnado-Aníbal (;ardOMO 
Gaitán-Arl.uru Tap ia>< [>tlonieta - i\lla· 

· nuel J,>i oeda Ga.trido, Srio·. -.n ppdad. 



GACETA JUHICIAL 

CADUCIDAD DE LA JNSTANCIA.-DENUNCIA DEL PLEITO. 

l.-La denwtda del pleito no es un 
incidellle. como se ·deduce del articulo 
391 del C. J. No siendo un incidente no 
ha podicjo quodar comprendida dentro 
de Ja enumeracjón restrictiva del art. 
1228. y p0r tonto. desde el 1 ~ de enero 
de 1932, fecl¡a en que empe=ó a regir 
la Ley lOS de 1931, vitl<> a quedar su
bordinada, a·lo estatuído en. el nuevo 
estatuto procedimental. "alvo los tér
minos que hubi&tan principiodo· a CO· 

rrér. 

Corte Suprema de Just:cio~ala de Nego
cios Generales--Bogotá. mayo treinta de 
mil novecientos cuarenta. 

(Maqistrado ponente: Dr. Aníhal Cardoso 
Caitán) 

S~>mllcl Pineda, obrando romo r.~siona
rio de Osr.ar do Ca.~tro P.n P.\ pt<!ijente jul. 
cio de opo;ieión a 1" adjudieltcilm de unos 
ba!d io$ propuesta por .la t:nited Fruit 
Co., •olici•oó en mem•)rial de feeh" 30 d~ 
.i lllio de I91lx, C:cl Tribunal Supedor. de 
s .. nta .. 1\iart~. que decreta.~e la caducidad 
d~ la inst<~ncia, por razón de haber.;;·~ 
c·Jmplido lo~ p¡·e~I!.PLIP.i!-tos proc.esales qu¡¡. 
pm·a tal efeetu exige el Gódigo Judicial. 

El Tribuna-l. 1>11 obcdi~r.cia a lo ¡;reo.ep
~"'ulo (n el al'l:ículo 361 del C. .r., pidió 
de la Sccrelaría el informe pert:rtcnte. 
que di~e: "1\eñor M ngi.•trado: De confor
midad con ~u auto de fecha 13 dd mes 
~~~ cu•WJ, .doy a usted el ~iguiente infor
me: Con fecha 2 de junio de 1921, ~e dic
tó un :u; 1·u (fl. 106 v . .l, que no se notifi
có al Rei\ot• José Angel Mirnncla, por la 
ra~ón de hnh!!r muerto (fl. 119 v.). D~ 
·3-~te f.L:to f¡~oron 110tificados Jos ~eñoref' 
G~rEmte de /¡¡ V nitcd Fruit Co. y 8amuel 
Pinedo y ~1 ""iior Agente del Ministerio 

l"(J blico. Luégo con fecha 9 de .i ulio de 
1936, ~e dictó otro auto (fla. 125 v .. Y 
126), del cual ~ólo fueron n.:ltificado.s lo~ 
señorea Gerente de la Uriit.ed l!'rnit t:o. y 
el seJ)or Osear de Castro, m~IB no el ~nñor 
Samuel Pineolo. En e~te auto se di~<pone 
que est.e ncgodo se (l.tchivara.1 lo <¡ue así 
~e h i•o. 1>e.pués el señor Samud Pinetlo 
"n memorial <k fedta · 3U de julio próxi
ll]o ¡otsado, ~olieitii se decretar" la cadu
ci•lud de· !u i11~t.anei;~, . lo cual eatá. para 
resol ver~e- Por lo dicho, pue~. anterior .. 
me~te, informo a u<tcd que el actor no 
h:t .hecho ge~ti(m algun<t, 110r escrito, du-. 
ram.P. el término a .que so refiere el' art. 
364 del C. J. Santa TI'Tarta, oct.ubre 22 de 
1.9~8.-:\[ario N oguua. Secretario)". . 

F;n a.•JI.o de fecha 7 de diciembre de 
l !Jr.S, que ha venído en apelaciñ11 inter
J•ucsta por la parte demaudad;t ante la 
Corte. el Trihunul no accedió al ¡lodimen
to de l'inedo, y por tanto, se ><h<tnvo d" 
decretar la eitducidad de la insbmda .. 

Como fundam{·nto de su auto, el Tri
huna] ~X!K>ne: 

" ... Al Tribun;tl se le presenta e~la 8Í·· 

tuación: N o admite la menor duda que el 
ju!cío de que aquí 8e trat~~. ha egtado 
sugpeudido por ministerio de la ley en 
virtud de la denuuda :J.(lmitidn y no noti· 
ficaola al t!enunc.iaolo; y es inllbjetable, 
a:;lm í~mo. que e&a sU:;pensíóu, conforme 
a las t.li~pusiciones vigentes cuando $e in· 
trodujo y se admitió 1" denuncia, podía 
Ro:r irodefi~tidu si no se notificab~< al d~
nundt,do. lmesio •tue el tér:mino m"e\'i~to 
f:rt artuellas d i~po~k:ione:> para la conti
lllii!Ción del juicio, partía de la notifica
dón d!! 1 auto snhr~· denuncia. ne modo 
t}u~,, en esas condicione~, suspendido el 
;iuiein por mini~terio de la }.,y, el Tribu
rml nn e~tima aplicable a ese ca~o lo re· 
lacionado con la caducídad, pOrque resul· 

1 
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taria incongruente, po? no deeiy absurdo, 
quo · J¡, suspensión de un juicio, ordenada 
por la ley miama, traiga como eonsecuen
cin la p•na ci,;l de la caduci,ta n a ],. par
. u' ltoH¡ uo ht~ t~nido eulpa alguna en e~a 
~~~~)lP.nsión: 

"Preci~amente para evi1J\T que ocurra 
lo Quol en e•te juicio ha suceilhlo, el nue
vo Código J udieial llenó d vacío con la 
Riguiente diospoi!ic!ón.: "El l.én nino de 
a ospensión del juicio wr In deu uncia o 
denuncias, uo puede pasar de trea me
ses, sin perjuicio de que siem-pre se lleve 
a efecto la cilaeión d~l -dell\mciodo o de 
t:unciado~"- (Artículo &28, inc. 3•, C. J,). 
lle modo que ao¡uí ~í ~e le llQne término a 
la su~.P'l:nsíún del j •licio, precl~amcnte pa
ra que l'~te no <1\Hidl! paralizado indefini
damente, $Í a l domunciftdu no ae le not.í
fiet~. Pero este art ículo deagraciadalJ'lCn· 
te no ~~ 1•pl icahle al ea.<;o en estudlo; por
qoc. conforme al artículo 1228 del C. alu
dido. ~u~ d i~po8icione~ se aplican a lo~ 
j 1o ici<¡~ p~ nrliente• ... ", ' perOl lo~ términO$ 
no · v"nciclo~. lo.< recur~o~ interpuesto~. Y 
lu~ t.urel!ria< o incident"~ introducido~. se 
rigen P•Jr la ley aplicable nl tiempo en. 
Qt•t o!tnper.ó el téhuinú, se interpu~o el 
recurs<¡, y se promovió la tercería o el in· 
cidenle" (subraya el Tribunal) . I.A de
nuncia del pleito, un ineidenle del juicio 
en· estudio, debo!: r"girsc, pues, p<>r loo a r
tteulo~ de la Le;.- 105 de 1890 mc«~io na
do~ arriba, · uno de los cuales, el 149 no 
fija térm ino a la •u-~¡llm~ión. 

l:>ara r-eaolver, ~., congidera : 
Como lo r.xpone con sobra -de razón el 

aeilor P.roc<mtdor Delegaito, la denun~ia 
del p leit.o no es un ínciolent'e, yr. que no 
encaja ñentro de lü& elementO!' conteni
dos en el art-ículo <191 del C. 1. : ' 'Son in
cidentes la~ controversia~ · o cue~tiones 
~ccidentale~ que la ley Pfi'rtn ite di$r.utir 
r.n el cur>;n del .inicio y lllie requieren 
tmn d~c isión e~peci~l. Este fullo, l'n al
guno~ ca8o~. pone l.érmíno al juicio". 

Ot.ra~ cOu$ideracione• g11e inclinan n 
· h• Sülu " no comíderar la denuncia dP.I 
pleito como un incidente, son e6tn~ : Los 
incidentc:s e.on sll>Sci:pUblcs d~ ser trami
tado& bien a manero de urtlculación, 
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ctL~ndOl !a •~-Y a&i lo dispone, o conforme . 
a rcg)as ea-peci:~.l é~ cuando S~ · trata de l1< 
acumulación de autoi, competenciM, alla
.:n41m~entos, imp~ditneJJto~ y rceusaeione.s, 
nulidades y de~í.~timiento. Estos 'on los 
.~olo.q ineid('IIL~s llllra lo~ cuales se hu de
terminad<> un11 Lr&.milación cxduRiva. L!).~ 
demás ol)oJ!~cer{uo a lo diiioPII<'~f-o pa:ra 111~ 

arliculaeionc~. Todos _aquéllos están ubi
cados en el G6dixo dcntl'O del Titulo XII, 
cuyo nombre e~ precisamente el de -l nci
der.tcs. A\oor11 bien, la dcroun~ia de; plei
to, se .halla colocada en · el Titulo· IU, Ca
¡iílulo II, .cuyo ou.>mhre. es el de· Demnn. 
d¡u; l" y Deml>t nl)aolo, y nu se tramit a co
rno ~rticulnción. · 

)/o sie~1uo la denuncia del pleito •m in
cidcnlt\ · no· hn podido quedar compren· 
oi!IN :<lcntrt' riP. la. enumeración Yest.ríc.Li
,-a, del articulo ~228, y pe-e tanto, desdt.: 
el 1' de r.nern de 19a2, fecha en que .,.,_ 
])e?.ó a re.¡¡ ir- la , Ley 105 · do: 1931 vino .a 
•.1u~dar ~ub<,rdinada a lo e~tatu ído en e l 
m1evo ~statuto proce<l iment,tl, salvo Jo.~ 
termiros que h<,Jhieren principiado a CO)-
rrer. 

Ln argume ntación del Tribunal se 
quiebra al cu!lsidera.r e<¡uivocttdnmeute 
qu~ en estA f<lllteria de la denur"cilt . del 
¡¡lo;ito cuntfnuah:t vigente l1< I!'Y procedí · 
mentnl "nte~iflr con:orme H la hipótesi~ 
cont<!m;lln<Ul en el articulo 1218 yn c i~ 
\!o do. 

Ln l.: nited Fru it Co.. act<.ra en e$tC 
.iuic:io, llrnÍ>uBo la denuncia: del plcft.o. u 
J.,,é A 11 1!(~1 Minunla, .1~ cual fue l<ct~Pta
da por <·i T~ihunal con fecha 2 ele junio 
de I 924 .. El Tríl>unal. en aut.o de esta f~
cha.. ordenó su not.i:'ir.ación conforme al 
artículo 250 de la Ley 103 ·de 192il, la 
que, al igual que el artículo 149 de la l .r.y 
JOií tl~ 1890, di~ponia que, en tanto ll<l J<e 
hubiese veríflcaoio tal nutifie;,cióll perso
nal, debería ~uspender~e el curso del jui
cio. La -~ll~Pell:>. ión del juicio ·era en e~ te 
casu 'r.definida. El 23 el" junio de 1924 
d Tl'ibunnl, mediante routo, ~.omisionó ·al 
Juez ck~ C!rc:ui¡,o •k San Junn del (_:;6t· · 
doba . Jlllrn que nol:ifica.•e a José Auael 
Mimnda la prov!dencin eJ! la CUI\1 o;e .acep
taba 1& denuncia qua se le hacía del piel-
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lo . . Aquel Juez cUivolvió el n~godo .¡¡jn 
euro-plir · ls comi•ión. POilteriormente, e l 
26 de noviembre de 1924, el Tribunal nue
vamente oomiNionó a l n~ismo Jue-1. P8ra 
que cumplit~e el cometido, sin que se .~Or
tieae· el re~ui~ito de la notifkión. El 4 ne 
febrero dP. 192!'1 $<.> ordenó pon~.r en coilo
nimiento del demand11nte la muerte del 
dell\lllci!ldo José Angel Mira'llda, y tie ahi 
~ólo volvió (1 actuur~c en el año d~ 1036, 
si no so tiene en cuenta el auto de repar
to dictado en el año de 1!)85. 

Pul' mltllora que, n.l' comenzar a regir 
la Ley 1 01> de 1931, la dennnda <iel ple(to 
heeh" t>n e.~ e jnieiu V€ nía· a quedar 11<> 

melid~ u sus norma•. F:l j dcio, auapen· 
so con!orme 1\ In legialaciÓil· anterior, no 
podía continMr en tal eAtado, frente al 
maud.u tO 'll&tAigórico del ..... t ículo 238, in
ciso 3• : '"F.I t érmino de xu~P•"'sión del 
,iliicio. :por lA denuncia (1 denunciaS, nrl 

puede psHao· ·11~ tr~s meses, sin perjuicio 
<le o¡u~ siempro¡ ~e lleve a efecto la cita. 
ción dill denlmciado o denunciados". Ha. . 
hiétoclr¡~e iniciarlo la viJl'l)neia del nue''" 
C .. J. d )1• de e nero de 19::12 y ce3ado ln. 
de S~Kiltlns lón, por la decur:cia, a los tr~~ 
mese~ . e~ decir, el 1• de abril uc ese mis· 
""-' año de 1932, e l' término del año, para 
la earlue irJnrl. en relación con providen
ciu3 .Y dlll¡enrJ ~s· h,.bidas durante la ~us
r•er.•io\n indefinida, t'mpe20 n contarse 
<!o:ade r.l t• da abn1 dé 1932, flOr miniate
rfo de ·In ley, y en ,•irtud d" h.ttber oc.;ado 

J ·UDRC:l ··Af, 

elucidad 'de 111. insta ncia quedó ope1·ada 
de:;do el 1> de· U'bril de 1933, es decir, al 
\'f!flcimier>l:o de un año contado deade la 
fitta.tiv.~ci(>n de l<J8 lr~ me~ de ouspen· 
!<Ión POr razón de la denunda, término 
éste que, ~~~~ti1 .nyó a la susp~nsión inde
finltla. 

El &<lñor ·Procurador Del•gado ;MlCpto 
la conclusión ., que ~e 'ha lle.e:ado en el 
ltrlt~l'ior aparte cuando afirma: "De .suet
te ·•1uc l'a ·hl)l'\fa situación procc~al en e~tc 
~u!clo ~e ·pr6<:JGjo a partir d?.l ptitnr.tp de 
~bl'i l ~~~ 'itieho mio ( 1.932) . Desd¡r e'\<a fe
cho. en ·adelilllte rEcobró d actor la fa

'i:ttluld · legal de adelantar el juicio a]l<:'far 
de la' dentmciu ínicial det· pleito. Y 3i ap;o. 
rocieN que '110 ejercitó esa facult.ad du 
ranw un a f10, xc habr á producido la ca
dllcidad ile 1,. i11~tancia». 

' 'l'or Jo' exrmeato, lu Cótte Suprema· de 
Just.i~ia, Sala d~ Negocios Generales, ad
'tnii1l~trando ju~tioio en nombre de la Re· 
•pública de Colorllhia Y. por, autoridad de 

. la ley, ín'firma .,1 auto del Tribunal Supe .. 
' riut. 'de Santa 1\'IarL,., dictado en el pre
sent~ :iuicio el dfa 7·de diciemure de 1938, 
y er, ~u lugllr rlo.ereta la c"dueidari de la 
íu.'(t,anr.ifl . 

' Notiflqu~. ~'Ó¡oiese, pnbliqocse y de
., u 61 V!i>je. 

la ~us¡;ensión indefinida. Ju~n Antonio Dnltado-Atiibai C11rcloso 
T<'"cmos qu•, aplicando, como tiene que 011itiln-Atturo T~plas Pilonieta - Mo

uplicarse, el articulo .3(;4 del C. J., l11 ca- · ·•nuel' P lmed.s Gntrido, Srio. en ppdad. 

' 

> 
1 
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NUIJDAD DE LO ACTUADO 

Cenera nulidad de lo actuado en 
un juicio ejecutivo la presentación. 
por porte que no es legítima. de un 
titulo que tampoco trae aparejada 
ejecución eor;úorme a la ley. 

Corte Suprema de ]Wilicia .. · Sala da Ne
gocios Generales. - Bogotá, junio cinco 

· de mll novecientos cuarenta. 

(Mogi•tm<lo ponel'lle: Dr • .Aníbal Cardoso 
Gaitán) 

fenecimiento con alcance a ·cargo •del eje
ct•tado, •n••• lleva número 59-h, y fecha 3 
de noviembre de 1!128, dictado por Uita 

entidad que t<>ma el nomhr.e de "Ex-Ac!
minl~traeión Gcnerul dcJ (l'esoro~.') firma
olu por· Ricardo Valencia A. y Simón Hur
t!ldo, en la t;><lid¡ul de "Ex-Atlministratlo~ 
Gene~al del Tesor(J", el primero, y de Se
cretado ad-lrto~ .• el ~o;g:uuco. En esl.a pro. 
v:dencia aparer.e el alcalleR. contra Gue. 
rrero Ro,jas por In cantidad de $ 586.90 
ant-es mencionada; correspondiente a la 
cuenta del mes de dicíembr., de 1926. Alli 

El J'u•gado de Rcn~ax Intcndenciales se ordena el envío de los nutos al Juez 
de: Cho<·ó profirió el día 10 de novio;mbrc de Renta.;; Intcndcnciales para que este 
de 1931 el mandamiento de pago contra fuucionario. l"'owda a la ejecución, lo 
Gorgonio Guerrern Rnjas, por la ·cantidad ct1al ,~¡ ~e hizo, did.ánduse. auto de man
ilr. ~ r>R9.90, y en razón do U'l alcance a .. damiento ejecittivo el día 10 de novíem
su c!\rgo como Administt·adur •:.thaltornn jre de 1931. Aquél e<, pu.,s, el doeumcn
.¡.,¡ T"soro de Js~mi.,a, Tal mandamionto to que IJa aer·1idu eJ., ba~c n l;l ej<:cueión. 
le fue not.ifkado por el Juez 2• ele! Cir
cuitn d• I~tmina, corni$ionndo al efecto, 
el dí., 28 de en~ro de W32. 

El 29 de ~nerl) dllJ mi.fl>mo Ailo. el eje .. 
entado presentó nn e.<c:rito de c"cepeio
nc.~. q1:.e .í unt<l ;¡) expc•diento, fueron re
mitioh~s ¡:ur el funcionario e.iecutur al 
'l'ríbunal Ruperior de C!tli a fin de que 
aprehendiera "" conocimiento; El Tribu
nal i niciú la tramitación de ella~, pero 
luégo, en alito de 18 de ugo11to de l!l:l7, y 
t~niPnrio en cuenta lo prescrii.o por el nu .. 
mer:,l 5·' del artículo 3G tlel C. J., dispu
so el envío de: lM prl'~ent.cs diligencias o1 

la Corte, acomroai:adas de una llOta r~mí-· 
soria f~cl>ada el 2 de ~eptiem hrc d~ 193·7, 

En tu CuJ·te se tramit:tron tales excep. 
ciOJ>c• conforme ;¡.1 mandmnic11to legal, y 
llegado <)] momcnlo ds fallar, ~e han ob
servado los 'iguientex hecho;;; 

A fl. 8, c. 1•. ~e CJ<CUentra el auto de 

Subte c~i.os l1echos, se expresa a~! el 
~eñur Pruct~rattor Delega~ o: 

''~ .. q il'rl?.g'nlnridstrl de· que .=;~ viene ·ha
blando ilo fue s.legada como exoepci6n, y 
e~ d(odr i na constant~ de lo' Tribunall!.~ y 
de :a· C(ork rrue en juicio ejecutivo sólo 
pueden tenerse en cuenta por el Juzgador 
los bechoa que eJ<.presamente haya ale
gaclu '"""" excepciones la parte ejecuta
())!., !'lín e m ha.rgg, me ~trevo a pen!<ar 
aut~ ~·.n prc$\enci~ de t;Jll grn ve situación 
¡~ror.e~al, bien pudít'ra <!sl:ablcccr~e una 
limitación u h• doct-rina. ~n referencia, 
pues en·. verdad repugna a la conciencia 
_jurídica el q:re se ma.nt.,gA y produzca 
.,r er.i:c>s un proeeso sobre hase tan con
traria a la ley". 

La Cn.rtc observa que aquellos hechos · 
gomer"" la causal de nuli<htd consistente 
~n haberse . pr~sentado ante al Juez ele 
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Rentas del Chocó, 'POr parte· que no era ' 
legítima, nn titulo que tamporo traíA 
aparejada ejecución, eollforme a la ley, y 
haberse uctuado tomando como baHe ese 
documento. 

En tal virtud, la Sala de Negocios Ge
nemles de la Corte Suprema, adminis
trando justicia en nombre de la Repúbli· 
en de Colombia y por autoridad de In ley, 

JUDilCUAJ, 

ñeelara la nulidad de t.oda la ll.(ltuaciñn 
en el presente juicio. por lo~ motivos ex
puc~to~ on estu providencia. 

Notifíq u ese. ~tSpie~e y devuélvase. 

Juan Antonio Donado V .-Atúool Car· 
rloso 4'.aitán- Arturo Tapias 1J>iloni.et.1. 
El Oficial 1\'Iayor, Luis ~'ractcisco i'tUartí· 
ncz. 

i 
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JNCOMPETE:NC!A DE JURlSDICClON POR RAZONES DE ORDEN PROCESAL 

La Corto conoce privativamente y en 
una sola inslancla de las conlrove<sias 
provenientes de contratos con la Na· 
cl6n. promovidc's anta ella de conlonni· 
dan con el artículo 40 del C. J.: mas no 
puede avocar el cal>OCimiaoto de las 
míamas· demandas cucrndo han sido 
promovidas ante Tribuna l que no es el 
competente. Tales · demandas deben 
promoverso directamente anta la Corte. 

Corte Supre:na de Ju¡¡tjcio-Sala de Ne<¡o· 
c:ios Generales - :Boqotá. junio cinoo de 
mil novecian.tos eu<:acnta. 

(Mo.qistrado ponente: Dr. . .... . ....... .l · 

1<:1 Jur.l{ado 2' Ch•il del Cireuito de. Rn
r.nrumunga, en auto de trece de noviem
tre de mil novedimtoo trei:lta y nuevo, 

·decretó la nulídiul de la Hétuación en el 
'"""e"t" j uiciu dei!de el . auto ¡~r el e~::J 
~e ac!mltió la demanda, . .Y or(!en6 remitir 
<JI ncgnr.i(l a la Gorte Suprema; Sala Civil 
de l."!l ica lnsl.aróa. r.onsiderand<~ qu~ a 
~na corresponde el· conocím i~nt.,, ¡• no al 
Jn1.gocl(l. p<~r tratar•c do un pl.,ito segui
clu por un r"presentante del Consejo Ad 
miniatr~tivo rle lo~ Fcrroc«rrilc& NaciO·· 
n•le.s, en Jl<lml>re de lli Nación. 

S.: IJ·u la, ~-g!m la demanda, de que ¡l(or 
sedancia del órgano judichil ~e condene 
a la~ demMdad ... ~. señoritas Filomena y 
Lo! a c1 Ana. Dolores Vcsgn Rl.,nco, a ~n
ti'P.Irllr real y materialmente al l''erroca
rril Central dP.l Norte, para ·la :>ladón. 
una 7.1)na o lote de terreno comprado por 
é~tr• 1> aquélla~,' ubicado en el Municipio 
de Bucarsman'gu, y de una super ficie. de 
' ·einte !w,ctáreat< y dos mil doacien~ 
oehents meti'Oii ·cuaih·ddO"- La compra· 

venta. re~pectlva se h i 7.(l constar en la ea
crít.urn p\Jblíe4 número 1741 del 24 de n~ 
•;iembre de 1988. otorgada e n la Notarla 
1• de In ciudad ~<Jmhra.da, y · de ese ln•
trumeutu s .. acompañó u na copia al li
IJdcl. 

No puede 1~ Corte JLprehender el cono
cimiento ero lu, forma en que ·se lo propo
ne el J uzgt<do, t<:~mando como base el ex. 
t~tlieute remit!clo por él y actuando SO· 
bre la docum.,cot.aciún QUe esa oficina 
tuvo & au e~tuolio. 11:1 arlículo 40 del C. 
J., atribu ye a la Corte .SupremA. "' cono
cimi~nt•J privativo y en una •ola instan 
cia de 111~ controversi~<s proveniente~ de 
con~ratoe ~.onou ~1 que se .. duce. Siendo 
""t.: t·mropetecoda privativa ne la Corte, 
~nr.c ella ~'' deben proponer las deman .. 
<h•s eorre~porodientes. Ado.,m{o~. puP.~tft en 
conocimiento d~ la.s partes la causal ·de 
nulirL-ul existente, ellaa guard:.ron silen
<:iu. lo cual lli•o quo el .J uzgado declarnra 
~in valor tudu lo actuado desde }¡¡ admi · 
~ión de la tlemar:u¡¡. l •O q·ue pone de ma
niiiC$tO <1Ue no hay actuación ninguna 
v:ílirt:o qu~ ohligue" la Corte a tencrh:i en 
cuenta para examinar •i •ería proceden
te h !"fO~~cuci6o dd juicio ante ella. 

. At.nc¡ue el asunto se rep&rtió a. ls Sala 
Civil de Unica lmoumcia, no oo:s !11. opor
~;;r:idt.C. <ie que é.;ta act.áe, ·y asf lu deela· 
ra' la Sala de ~e¡;ocioa Generales. y dts
pl)nc, en consecuencia, la devolución dol 
cxpecliento; 11 la 11ficina de · origen pnra 
los fines a que haya lugar. 

·. Juan Arito~tico Dol\8.dO V ~Aníbal Cu· 
do..;o Caitán.-Arturo ·Tapias l'iloni~ta. 
f~ Franc~cu lllartinex, Oficial Mayor. 
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EXCEPCIONJ:;S 

Corte· Suprema de Justicia-'-Snla de Nego
cios· Gen~mles- Bogotá, ju~o cinco de 
m,j} novecientos cuarcntc:. 

(Magistrado FO;,e~le: Dr. Aru'bal Cardoso 
GailáoJ 

El Juzgado Departame~1tal dl• E.ieeueio
nes ~'iau.le~ inidó juicio ejecutivo rontra 
José T. Riaf:o, como re~ponsable en las 
cucnlas de la Tesorería 11-Iunicipal ele Sa
~afma durante el me~ de diciembre de 
1935, .v eortforme a alcance deducido po\· 
la Conl.r¡o,lnría de Cundinamurca, motiva
oJo cr. la difcromcia entre el saldo de In~ 
oper...eiome., .de ar¡uel mes y e[ <¡ue ;e re
laciona en la cucnla general de Cain, de 
$ 61.81 y por ~eficiencia~ en el recaudo 
del impueMo flr"d;al •¡ue. "-"'"·'"dieron a la 
cantidad d" $ 4.00, lo que da un tntal de 
lll 65.81.. E~t" saldo quedó reducido ~ 
8 · 31.44, que dcbíun \'cint.e~ar~e así: 
S 1,·~2 en la. 're.,orería· de RMs>lima, y 
S 29.72 eu l!i Tesor~>.r·ía G•11cral dt:l Pe
part.amcnLo. Poi' eatas eantklade.~ el JU7.· 

gado 1 ibr.ó Jos ml\nrlmnie~lto~ ejecutivos 
(fls. 52 y fi:~), ""·Y" nol:jfic»dón e 'nthna
eión fue hech;l al 't"(:$ponsablc. 

Ante t>1 'l'ribu u al S1.1p1:rior ile Bogotá el 
· e,iel:utado propuso excepcione~. las 110~ 
fueron tramitada~ rlebiola.noell\.e, _v faiiiL· 

. das en ¿.;entencia rl•~ ft~~h<t 29 de septiem
bre de 193H, •1~<e las declaró nc probadas. 

Por ap~ladón interpuesta eototrn eRta 

TJr(·~~i<:Jencia, toca ahora ':onoe:~r <J lr. Cor
t.t! de las mcncionadMS e~cepciuues • .,ll1e el 
actor elJ insLauda Jhm1a de la siguiente 
manera: "Pleito pendl<:nlt•, error d" 'cuen. 
ta, fuerza mayor, pa11o· de lo no <lebidu, y 
demá~ que re~ul~en (>l'Obadas". 

1 .as do., prim(:ras las hace C•Jnsi~tir en 
Jos siguie.nles hecho~: 

"La primera a que pJ e~~udio del ·Tri· 

bun:d civil de Bogotá se hallan o los jui
c:lu~) d~ lo~ cualc$ etmudó u.st~d P~•r Jas 
~u•ul.al$ •1ne rendí en los meses de abril y 
j u 1 io de 1 !J:l!'i, igualmente como Te•orero 
rle S<H:;aima, meses anteriores al díciem·· 
brc de que aflora nos !>CUI•a y del fallo 
Q:J.: nlli ~•: dictt• ha d~: quedar modific:ulo 
·¡u quc,o\n G~tc ~e ufirma )' CQmo este me~ 
de didemlor., es anterior dehe (1ueda.r pro
bada la '"Kunf\a "xc~pción (~ubraya b 
Corte). que mmbié1t eonsiste en no haber 
~unwdo la Coritraloria laR partidaA que 
mand(l egre~:.u- (sic), pa1•a formar el ¡¡. 
bro de la cuenta especial •k Educación 
l:'ú bliea, la. euart.. instrucdón de la eir· 
e u la1· de ·15 de 8ept.icmbre de 19::!4, origí
mu· ia de In mi~ma entidad". 

En el expediente no ooro;;ta ni a.PILrcce 
prnbada ¡, P.x i stP.nda de pleito pomdient:~ 
alguno, y .si ~t.easo ex.istic!~e, no !;eria pcr
. tinente. porque como <iuceJa ~·lsto, d mis
n1n njccmtado nfinna que esaB cjecnciones 
ae reflel'en a lo8 meses de ahríl y junio 
de 193!'5, y connJ a.: de.i<\ olid1o, 1:~ preaen· 
~-e t.rata Jo cor~ccrniente al me~ de diciem
bre de tal ~'fío. 

Rf!~pf:d.n a la ~egu nd~J excepcjón, la 
hace consistir ''t:n no .h:.boJr ~umado la 
o·vntraluria las p:Lrtida~ <pe. mandó egre
sar'' (sic), e~ ce~ir, lom"' como fumla
mento exr.epti,o u na cuef:l.ión. que ili Lu
v'ere tm~~ell(l~no:ia. no alcanzaría a to
e:u· la hll~e jurid;~a de la ejecución, limi
tino.lo$e oí nkamente a producir Ull error 
<~ritmét5co, el q u.. t>t.mpor.o ha $ido de· 
vno~trado. 

T.a ~crcera excepción. llarn$.(la por el 
e~· r~cutado o~ "fuel'Y.;"J. tn~.yor"' se relae.io
na. dr. Ja si~uiente mane1·a. qu~ se tr¡L.;;
oiril>e textualmente, · paru no alterar !u 
:iin1;0lxia del }Jroponen te: "F:n que eom'l 
el tesorero¡ venía l'in<licndo sus cuentas 
con toda regularidad· en término~ . que 
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ellao le fu<:ron f<mecidM sin alr.anCP. ni 
ear&-o has~a r.unm!o ~e ordena llevar 1~ 
tal cucnm ... pecial y e '!a cireulnr mAnrtu. 
bit 'hace~ d015 ~o>~><s que estaban fact'll de 
la l1':y". · · · 

&,¡;ún aparece ~n el pt•oe<:M, loa T~sv: 
.. eros tllU~ici¡r.tl~s tienen obligación de 
fo¡·m:u· una •·.uenta c~peeial d~ Educaelón 
Pública, con:"orm~ a la cit-eu!ar de la 
Gobcrnacwn d<> CundiJJama,:.R de t ér.ha 
1;) de septiembt•e de 193·1, y en cumpii
nlic•• l.o d~J Hr'.ieulo )J!) de la Ord0nanza 
2<1 de l!JJ:l. El '1'"-<;orero no tenía J)Or
qué entrar n C()t~Siderar •i tal d rcular 
<:l'll conlrut'[a o uo 1tl Código F í•cal, para 
obrar . cll conformhlad. Si ¡., desobedeció 
y de- t...l hacho >IC prooujo el alc.alll.oe, t<l 
cual. fue confirmado deapué~ de. huber 
si~lo reviaadv J)>Jr el Tribunal .Adminis
tt;atim, no . JlUÍ!<\e· en¡;oiotr:a•·se demoatra · 
:da la fueru. ·mayor qu,_;, ae¡rüu el excc¡•
c.ionant~, ohró en ;u ~ontra. 

.1 1: o f41I .A L 

1:\o apar~ce en lo• aut.o< nada que jui!
t:iiiQue l;, excepción <.le ''pago de lo no 
riubiljo'', pueR "n ellos no cun~~a ]lago a!
'g>,llio vet;ficarlo ·ni altgado 110r 'el po•opo
nent.c. 

1\n tal· virtud, lá S11la de Negocio~ Ge
neraSe!< de lu Corte SllprP.ma; adminis .. 
trando .,íu,.l.icia en nomhr" de In R~públí
.ea rk <.:oJombia .Y pnr ,mt.orírlad de 1~ ley, 
t..,;, fuma la scLtencin ilel ' rribunal 8upe
r i(lf' d~ ·Bo((otá. (J., i'e~ha 29 de septi~m 
brl! de 1!1:·19, ¡iroferiu" eu el r•re.scnte jui
cio. 

CooLaa a ~a1.·go <:! ~, ¡ recurrentl). 

No1it:q~c>S<:. eóp¡e.~e. puhliquCZ!e y de · 
vucWvnae . . 

· · Juan A. l)o~do V. - . A nlhal Cardoso 
· Ga itán,-Ailiuo ·. Tnpia~ l'ilonlei.'t - :l'ia
nue~ Nn•d~ ll;,..ó·ido, Srio, un ppthod. . . 

-. 
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SE ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE PARA CIJMPLIR UNA DJSPOSIC!ON PRO· 
CEDIMENTAL- EL ARTICIJLO 15 DE LA LEY 39 DE 1921 ESTA VIGENTE. 

Corre Supr&ma de Justlcla--Sala da N<>go. 
cios G enerales. - Bogotá, junio siete dE> 
mil nover.ientos cua:renta. 

<Magi~;trado ponsnte: Dr. Juan Antonio 
Donado) 

La Hucs.udaeión de Haci~nda Naciona 1 
de Santa Rma ole Oroii dietó maod.amien
ro ejec11tivo a favor · de la K ación y a 
cargo del .~eñor Bdi~"'rio Pérc• por la ~u
rna ok ijCigdcnt.o~ pesos mone1la legal 
($ 60!1.00), ;:lOr concepto d" una multa 
impuest a POr el Tribunal Superior d~ 
Medemn. 

El e.ieeutado propu~o excepcionea; pero 
d funcionario ejecutor dejó de cumplir 
l:on lo dbpuc~to J!Or el nrticulo 15 de la 
k y 39 de 1921, pue~ el negocio Jui sido 

<:nvh•do a esta s .. la sin el pap..,) lfe regla, 
e~ <lo:eir, sin do~ plleg.os de papel ~ellado. 

La ·c itada dispo•ición legal e.<lá aún en 
v;g.,nciu por eatahleecrlo cloramente el 
attlc1olo 201 dP.l r.ódigo Judicial. 

En consecuencia, lu Corte Suprema de 
J ust icia, $ala de ::-legocioa CeneraiM, ad· 
minist rando j u¡¡tieia en nombre de la Re
plibllca de Golomhia !l por a utoridad do: 
la ley, dispon" Que •ca devuelto este ne
gocio a. la oficiím el~ ~u proredencia para 
que ~P. le dé cumplími~nto al ar tículo 15 
~~~ citAdo. 

~otifíquese, dcsanótese y ,~úmplase. 

Juan A. Donado V. - Aníbal Cardoso 
Gaitán-Ariorro Tapias Piloniet.a - Ma
nuel Pineola Garrido, Srio. NI ppdad. 

... 



GA.C~TA 

S.E O.ECI.ARA EJECUTORIADO 

-
Corte Suprema de Jusllcla- Sala de Neqo-

ei04 G<>Ju>rales -·· Bogotá. jwúa siele de 
mil novecientoa cuarenta. 

!Moc¡isltado ponenta: Dr. Juan Anlonio 
Donado) 

· Vi~tol\: ~:1 ~eitor Fiscal del 1'ribunai 
Supetior del Distrito J udicial ole Santa 
Marta, pr~~ntó demanda ant e c:ste Tri
bunal. C!' nombre ole la· Nación cont1'3 la 
sociedad aliOnimA "Magdale na Fru it Com
P<t " >"· cu la per~ona de ~u representan!• 

. Jegui· y on su condición de tenedora ae
tunl ~" terreno~ adjudicados corno bal
clíoM al seflor Jo~é Frnnciscn Díat Gra
ua.dús, para que ~e dedare que hay exoe-· 
so en Ju adjudicací6u ·'~ dichos baldío •. 

El Dr. .R.odri¡¡o l .inero, apodP.rMo de 
1.;, s~ciedaol demanda da, prop~s<> la excep
ción de ilcgilimidnd 9c la personería dnl 
Fiscal del Tribum.J r la d~ inepto. demnn· 
da. al dá~.le lru...'<lado tle la deriland11. 

E l Trihunal, e n Sala de Decisión, tle
elar6 1tu probadas las P. X(';P.:peion~s pro. 
p uestas y ordenó al demandado que con-

. . 
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~L AUTO RECURRIDO 

te11tara la: uemimda, por aulo de fecha 27 
dQ junio dé 1939 .. F.l demandado inter
~IUkó a l recurso de reposición y en ~uhRi
oli(>' ol de ap(:l:~eión; denegado el primero, 
·"' concedió 1"' alzada para ante la-- Corte 
lbprema ele· J usticia. 

T.legó,_ pues. P.•te negocio a esta Sala 
parn doj:idir aobre el recnr-"0 interpue!s
oo; Pe: ro "" obaerva que la parte intero. 
sada uu ha cumplido can el deber de su
ruiuié"trar ])(ll' lo meno~ dos ho.lns de pa
llel Ae!laO.o para ~1 repartimiento dentro 
del tt!rrnir.o M ilal<tdO por la ley . 

Jo:~n con.~eCuencia, de cont'ormictac1 con 
d a rt.Í(:ul(> !153 dél C. J., la Corte Supre
ma d11 Jus~ícia, Sala de Negocio;; Gcn~
rnles, Allmitoi~tmndo ju.~tici" ei1 nombt·e 
d~ la República de Colomhia l' por uulu
ridMl ti e. la lo:,y. rteclara de oficio ·ejccut~ 
1·iado d auln ubj~tu del r<:curo<>. 

Notif í<tuere, desanótese y dP.vuélva.se. 

.l ua n A. Donado V.-.Aníbal C.v dot.a 
Gaitún- Arluro Tapias I'ilonieta - Ma· 
nuel Pin •dR (; arrido, Srio. P.n ppdad. 
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DESISTIMIENTO 

El desistimiento no debe hacerse en 
fonna vaga e imprecisa, general y abs
tracta. En easo de que así se haga no 
se debe tener en cu .. nlu ese desi•ti
miento, pues éste debe hacerse. cuan
do '*' d~iste poi otr0• diciendo taxati
vamente en nombre de qué peraona se 
hoc<> •. con citoeión de los poderes re3· 
peetivos e indicación de la faeultod de 
desistir. 

·.'orle Su:.;uema de Justicia-Sola de Nego
cios Generales - Bogotá. junio siete de 
!nil novecientos cuarenta. 

IMagislrado poner.te: Dr. Juan Ant~nio 
Donado) 

Los ~eiior"s !'rnn<:ist!o Andrade y Jo~& 
H. Andrade, y d señor Ricurdo A. Pill· 
zón, en su calidad de anoder<~do de l:t 
"Loonard Oil Uevclopment Com¡>any", Te
nri!§nc.Ju~e (1 )as OP4)Siciune~ Í t1 tcrpuc&t.a;i 
en la ¡>ropuesta el~ tlll contrate> dr. explo-
1 :.eión rle petróleo heeba al Gobiert:(l ::-la. 
cion.al ~ur .el señor ~·rederick R. Ryan 
ante el ·Ministerio re~~>ectivo, rn·c.scn~a
ron pet·~on~lmente un ttJemoríctl de desis· 
timicnto, el cual ~~~ pt'QCE<ue a resolver, 
previas las consideraciones siguientes: 

El clesi~tilllicnto del oeñor Francisco 
Andradc es lt\gul, pues reúne las condi
cione~ del artículo 4,61 del Código ,Julii
ci<(J ,v es capaz para hae~rlo en au propio 
nombre. 

Respecto ;ti de~istimionto de la "Leo· 
r.11rd Oil Development Cornpa.ny" se ve 
que el señor Pinzón es efectivamente 
apoderado Lit• dicha empresa y su· oposi-

ción upar.,cc de, uuto~. oportunamente in
te•l""'"t". I'ern al. poder del seño• Pin
•Ón .-e uba~rva que no aparece claramen · 
te r.omprobada la facul\.all ex¡•r~~a para 
de!l-istir en nombre de .su plldHdante, exi
gith. por el artículo 165 -munerul 3•
del Código .Judiei11l. 

El señor J o~é l:f. Andrade desiste en gu 
¡Jropio uOrr!bre y en ¡¡;:~ ]Jropio nombre, 
aparee•.• la oposición r.nb~ el Ministerio 
re9p .. ctivo: e~ te cle~ístimiemo e.~ legal. 

El señor .José H. Andrade dE•~istc tam · 
bién en nombre de "todos Jos demá~ re· 
preaentado;;" por él. >lo t•~ legal c~\.c de
aiF.t.imir.nto en forma v:tg~ ~ imprecisa. 
get:eraJ y ¡¡,bstrac·ta. No se debe tener en 
t:uenta dicho desistimiento; pues óate de. 
be hacerse, cuando se de~i~te por otl'o, 
diciendo taxa tivamcnt.c en nombre tle 
e1ut"! per.~onm:. ~e hat:e, con cita liL~ lus po
dere~ reape.ctivos e indicación de In fa·· 
r.nltJiO dn dr.l!oí.'.ltif'. 

Pur razón de lo cxpu.,~to, la Corte Su
tlrem" de .) ustida, S& la de NegociO$ Ge
nerales, Hdr.linistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por 
F. U ooridad dP. la ley. AD:\ITTE el de~i.qti

miento de :o$ señores Francisco Andra
de y .José 11. Andra.dc, <¡Uc en ~u propio 
numhre hacett, 'i RF.SliELVF. RF.CHA
ZAR el tle~istimíento de la "l.-eon:trd Oii 
Dcvclopmcnt Company", que ·en ~u nom
bre hace el señor Ricardo A. Pinzón. 

N otifiquese. 

Juan A. Donada V.- Aniball Cardo~o 
Gnitán-Arturo 'll'aplas Pilonieta. - Ma
nu~t Pineda Garrido, Srio. en ppdud. 
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PETICION DE AMPI.IAClON DE UN DJCTAM~:N PERICIAL 

·Fijados los puntos sobre los cua
l..,; ha de recaer la peritación, el 
juez exanúnará si los peritos .se atu
"ieron o no a los enunciaciones he· 
chos por él, 'l •ólo en cooo negativo 
deberá acceder a la ompliación del 
dictamen perjcial. o dect:ctarla de 
oficio. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Nego
c:ios GP.m~ral~$ .- Baqotá, junio siete de 
mil novecientos cuarenta. 

(Magistrado ponente: Doctor Juan 
Antonio Donado) 

. l•:n .-1 nrdinHrio <¡<lo. >lrlela.tnn Julio 8. 
(>.J•~l'\'h }' i''lorentinn Kuiz contra lCJ. N a .. 
ción ~ul,n! ir:demn:z.,iel6n ele pE!rjujeios, el 
doctor M:,nuel ,J. ll~rnimde2, ell su co~l
dicíóll .de apoderado de 1M demandantes, 
pidió lt 1 Tribunal !;h;perior de Bogo ti., que 
conoce en primera insLuncia. del asunw, 
que por medio de peritos ae ava~uara el 
inonto de lo~ ¡Jerjuicio5:. demandado~::;. El 
memoria: d• pruebas en e: puntn XVl, 
(l u e e~ el per~inente al C5So en examen, 
re:..:a así~ 

"Que por medio de peri lo•, nombntdo~ 
~n forlll~ l~gal, li~ ~valúe ~1 monto Oc lo~ 
perjuicios, o la indem niza.ción a q:Je haya 
!ngar, r.au~ados (Jor la mu~rte trágica del 
ingeniero l\1arcos C uet·vo Roi2. 

"Lo8 perítQa para fijar e~c monto o 
cuantía deherár< tener en cu•nta prínci 
11almente lo siguiente: al Todoa los ele
mentos o document.oa y prueba~ que fi. 
gumn en :,ul·oa. b) La edad, condiciones 
:; <!ap>~cidades, profesión, posición $aCial 

· y dem~• t:ircun~l;;,ncíus pcrsons.les· del 
ingeniero llf~t~e<:-s Cuervo R<iiz. e) La ca
rr•n• o ¡Jrofesión- de Ingeniero Civil a 
que ~e hubiera dedicado el in~uiero Mar .. 

cos Cuervo Ruir. con !GS re.•ultados pe
cuniario~ en atención a sus capacidade~, 
pn•I~<Ir¡u,ión, actividad, dón de ~ntes, 
símpatia, cumplimiento y demá~ condi
dotH:~s q m.• poseía el ingenit~ro Cu~rvu 
Ruiz. ti} El modo como g~n~ralmente se 
<:alcula dichoil perjuicio~ '' indemní2acio
ne~ aRí como tnmbíéu lo~ producidos o 
rendimientos que puede tener un_ ingc
n iero ·de primera categorh•. curno lo hu
biera .~ido Marcos Cuervo Ruiz en el ejer·· 
cieio de su prof<•síón st'gún la.~ JTlUeRtra8 
que de ello había dado y e~W•h:< dando y 
el hecho cierto de ,;cr uno de lns mejores 
estudiantes de la Facult¡td N acioJlal do. 
Mntcmiitícas e 1ngeniería1 ~u vocación 
pcr la profc~ión a. <J u e ~e había dédicado, 
que ya ha bí.a l:erm in>~.rlo estudio< profe-
8ion.a!es de ingeniero civil y todos los de
más elementos proooden les d.- la pericia 
y conocimiento de los ·experto$. e) To
do~ lo~ elementos o medio.s de establecer 
el momo de los pcrj uicios o indemniY.a
cione.s que "Jlorl en al jukio los porít(l~, 
lo mismo q&c lo que sea adot>tado en rSI. 
práctica en caso~ semejantes" .. 

"Pido al aeiíor 1\'Iagísl.rado se sirva de
cretar la J>rádíca. de las .pruebas pedidas 
en este CscrítoJ po:r cst~r solicitada~ en 
~i~mpv J: por d~r Lud~t.s y cada ullM de ~llas 
conforme a. la lc.y''. 

El Tribunal dem·etó la prueba en aut~ 
de c'tJ~ de 111ar1.t)-(k 1939 que <1 ice: 

"Por ·~sLat pedida en t.iempo, prcviu ei
ta.cióu de la parte contraria. pra.ctíque$e 
~ ténga:.~ ·como prueba. a favor de la. par·· 
k t¡ ue solicita, la pedida en el punto XVI 
del memorial de ])ru~ba" d<! feeh11 trece 
de febrero pasado. En con~ecucncia, de-. 
·crétase el avalúo por mediu de perit~~ 
que nombrarán las patte~ en forma legal, 
dentro de la ejecutoría de e..~te auto, del 
monto de los perjuicio~ demandados pa .. 
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_ra cuyo avalúo tendrán en eucnur princi
palmente lo~ elementu~ a que ~e refiere 
el punto XVI mencionado del memorial 
de pruebas". 

J.,os expertos cumplieron su cometido, 
concrctí~ndose a Jo pedido por la parte- de
mandante ·y ortlenado por el Tribunal en. 
la providencia ya tran~crita. Pue.~to en 
conocimientrt de la< Ptlr1:(ls el dictamen 
pericial el seiior Fiscal l:lcgundo del Tri-
bu na) Superior, como repre~cntante de 
los intereses de la N ación, pidió amplia-
ción del refericlu <lícLame:1 "en el :Scn~idu, 
dice, de hacer la separación entre el mon
to de los perjuicios c:au;:ailo8 por la muer
te trágica del señor llbrcos Cuyrvo Rui~, 
t-al como ello res u Ita o dl,be resultar de 
lo~ puntos a) y 11) del "xprcsado memo
rial, ·de la apreciación eQ!l base en Jos pu 11·· 

t<~~ rest-antes del mi~mo, separación qu~ 
~e impone - continúa el seiior Ag.,nlo 
del Mini<lurio l'í1blico -- por la natural<!
ba de lus co~ns, en razón de la~ situado· 
nea diHti ntas · ll ue unoa y ot-ro~ elementos 
de juicio contemplan". 

El 'tribunal ordenó la ampliación pe
dida, peo·() solicitada la reposición de la 
providencia en que lo hizo, la repuRo, dis
poniendo: "No ~e ar.~tic u ilecrclar la 
:1mpliu.ción del dictamen pericial "olicita
da por el s~ñor I•'i~cal". · Estt! pr<n•eJdo, 
que lleva veinti•éi~ de octubre tíltimo, fue 
apelado por el repres.,nt:tnl.e de. la part.e· 
ileman<i~ula, y con tal mot-ivo han $Uhido 
lo• autos a esta ~UJl('rio.-idad, donde el re
cur3o hn pn~a.do por los trámites de re
gla. 

IU señor Procurador delegado en lo Ci· 
víl ha dado .~11 parer.er ~n e~to~ tórmino~: 

"El señor Fiscal ¡1idió en tiempo opor
tuno que los JJcritos :Mn;~ricio Ospina De
vi« e hmael Romero, quienes dictamina
ron ~obre el valor de los perjuiciGJS ma
teria de la demanda, ampliaran ~•• dicta-
men en ~1 Henticlo de hacer la geparación . 
entre ol monlo de los perjuicio~ caus:.dos 
por In m ucrtc triigica del señor l\larco6 
Cuervo Ruiz, tal como ello resulta o de· 
be l-e~ull;tr de los J<Ulltos a) y b) del res. 
pectivo memorial, de :a apreciaeió11 con 

JliJIDICIA l. 

baxe en los puntos restan-t.,~ del mi~mo, 
deparación que a juicio de aquel di~tin
guido fu tocionari(l se impone llOr la natu
l·ulcza de las cosas, (m l'azón do las ~itua
ciones distinta~ que unos y. otros elemen
tos contemplan". 

"Consideró el señor FiRc<tl •1ue los po
rito~ cleben dar dn~ dietámeneg "dist-ínt.os: 
t11lo con bMe en lns hechos y circunsta-n. 
cías expresadas en los ordinales a) y h) 
dd '"~pcctivo memorial, y otro oon fun
dam•••to en la~ demás circun~t~tneias a 
<1Ue se refieren lo8 ordinales e), d) y e) 
del mi$mo escrito; y que por (:QnSiguien
t~ d•~hr.:n, a manera dt~ ampliaci()n, S.CJ)a .. 
ta.r los concl•!ltos para cad~< conjunto de 
eirc•.m:;tanclns". 

"K o lo ha entendido así la Procuradu
•·ía. ~~~ sentido claro del memorial de 
¡Jruebas, en lo pertinente, es que los pe .. 
rit-o~ (etlgan en cuenta para rendir su dic-
1.:nnt>n todo~ 1()~ hechos y circunstuncias 
quu se e"presan ba,io los ordinale.s a), b), 
e). d) y e), (fl Si, C, núnlero 6). Es el 
«mj unto de aq_ uellos hechos Jo que ~cRún 
el memorial ha de servir de base a lo.~ pe
l·itos ;,Jara efectu:lr 1,1 avalúo de los per
_juicio.~. Y como a:si fue decrclada la prue-
liu. y los peritos dicen partir de las expre
sarlns bases, segúl: claramente aparece de 
su ¡;oncopto escrito (!L lñ4, ibídem), no 
h" •n.:ontrado ¡._ Procuraduríll motivo le· 
gal part• impugnar la· providencia ;\pela
da, en cuanto no accedió a Jo pedido por 
d S<~itor Fi.<;.cal". 

"Por Jo expuesto con~idcro que debe 
confirmarse aqt•clla providencia". · 

Lx Sala de ::qcgocios Geuerales encuen
r.ra ajU$btdaR a derechll las apreeiacione~ 
rl<Jl señor Procurador delegado en lo Ci
vil·, y por ello ncoge sti concepto. Basta 
leer el dict2.men pericial p~ra :formar el 
c.mventírniento de que en Sll exposición 
lo~ expeflOs ~e concretaron a los punto~ 
euyn examen les fue sometido, . según el 
tw"to admi•orio de la prueba, auto que 
¡•or tetlcr ya el sello de la ejecutoria, no 
podr(a ser· modificado. Si e; ~d\or Fi~cal 
c~timaba que no se podia decretar la 
prueba e11 In forma en QUll se hizo, expe-
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ditll le quedaba el recurso de reposición . 
Por haber dejado oj~cutoriar, si11 re

clttma.ción alguna aquel aut<•, ile ha crea. 
do unn ~\tuadón inmO<!ifíct~blc ,en )(1 <¡ue 
r es pwln a la Pruelta de que se Lral.a. Fi

. jaclos lo$ punto~ s()bre los cuales h1< de 
l'('.CIIer la ¡•eritaeíón, el juez examina si 
los peritos se . han a~Enid(l o no a la.o 
enunciAciones heeha.. por él, y sólo en ca
&O negntivo deberá acceder a In umplia
c ión dd did amen perk ial. o dccretarla 
de oficio. ~!r: .,¡ ~"'o sub-.i udice no YC el 
juz¡¡adot la nece~ídarl ne la aropiíacíón 
~ol idt>Lrlil por no advertirse ni O$curí!lad 
ni deficienrin en la <'Xposicil)n, In que, no 
irr.J)orta ~r;l'l.irlo, se eonc..-.,1.6 a lo~ pun
tos 9ellnJados por el •rribunal y C(ln~enti-

. 4 

flos por h\ contra parte. C.orr.o lo observa 
e: '1)-ibunal, la 1'<1lkituri rlel señor Fi~cal 
emraña una mod ificación de la prueba, 
lo cual no es n.dmisible. 

Por Jo cxpu~Kto, la Corlc Supre ma do 
.Tust.icia, Sala de NegoC.:os. Generale~. ad· 
ministrando _iu~ticia en 1:ornbre ·ae la Re
pli hlír.a dP. Go¡ombla y por autoridad de · 
la ley, confirma el auto mat~ria de la al· 
-~ 

Cópiese. notitf<tU~~e, publíque.se y dc
vuélYa!!e. 

Ju"n ,, _ Donadn V.- !\níbal Cardosu 
4}aitán-Art:urn ·Tllpias l'ilnniet:~. - Ma· 
noel Pineda Garrido, Srio. en ppdad. 
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EXCEPCIONES 

El ordinal JO del artículo 333 del C. 
J. debe entend&rse en eentido proc<><li
mental. toda vez que tal es el caráct~r 
de laa excepciones dilatorics. El · que 
la occi6n sea actualmente ejexcitable o 
no, el que radique o no en cabe•o dEl 
demandante al tiempo de pr~moverse 
Ja demanda, son, cuestiones de orden 
sustantivo, fuera del· alcance de lo ex
ce¡x:ión dilatoria, Para apzeciar uno 
defenso dilotoria hoy :¡ue atender, 110 

al nombre con que se la bautice, sino 
al hecho '<"" lo gen<>ra. El hecho de 
no estar agotado el procedimíe:n:o or:l· 
miniatrcrtivo de que habla la Ley 76 de 
1920 no constituye excepción dilatorio 
de conformidad coil e!. artículo 330 del 
C. J .. pues la& dP. esa clase el.tém taxc
tivamente determinados en esa dispoai · 
dón le<¡al. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Nego
cios Generales - Bogotá, junio siete de 
mil novecientas cuan~nto. 

(Maggtrado ponente: Doctor Juan 
Antonio Donado) 

En el ordinario que adelanta Flor 'li:li·· 
sa Rodríguez conh·a la Nación por in. 
demnízacíó~ de perjuicios con motivo d-el 
siniestro ferroviario acaecido el día seis . 
ole abril de mil novecieutos treinta y nuoe
'-'e, en el sitio de Pubenza, e11tl'€ llls esta
ciones de Tocaimu :; T .a Virg;n;,¡, el ~<) .. 

ñor Fi~(:a\ del Tribuna! SupP.rior de Bo
gotá propuso la siguiente ex.:epeión diJ,a .. 
toría: " ...... hallándome dentr·o del té-r-
.rnino .Previsto e11 1\l articulo )ll!O do.l C. J., 
propongo hl excepción dilatoria de inepta 
demanda, funda,la '"' la ·~ausal dcLcrmi
nada en el ordinal 3• del a.-t:culo 3)l3 ue 
la citada obra, e~ decir, por haber dado 

el demand~nto¡ a su libelo un curso dis 
t.inlo del ·q u• originariamente le corres
ponde". "En efecto, el artículo Z7 de la 
Ley 76 de 1920, en relación con el art. 
26 del mismo . cst.atuco c:special para la 
indemnización ce perjuicios en acciden
tes ferrüviaríos, estable~ la forma ílli
cinl como:r c~·a clase de i.ndcmní•a.cioncs 
han de alcam;ar.se; sin perjuicio· de que si 
ella no diere al i 11l.ercsado el 're~ullaolo 
apetecido, se recurrn n \¡¡ jllsticía ordi
naria. 

u l .. o reh.tdom1do con los per.l uieio~ que 
la dcmar.danl~ reclama ll(o ha recibido to · 
davia aEa tramitación originaria prefe. 
rente que nucs~ra lcJri~lacióu establece 
¡>ara est-a ch1~e de ar.eidP.lJte~; pre-fereneiq, 
(k aplit~;~ción que da al exprei!.ado estatu-
~o >;u rni~ma o~pecialitla(\, (le acuerdo con 
la norn:l. que Mnhre aplicación de la ley 
establece en el partic10\ar el ordinal 1• de 
la Ley 57 de 1887, según el cual: 'La dis
¡>osicíón relativa a un asunto especial )'ll'e· 
fiere a la que tenga carácl(~r general'. 

"Esta exr.cpción no podria considerar
se como pcrentoTill. en urmonía con el ar : 
U culo 328 del Códi¡:r,r J uclicial, porque no 
5e u pone a lo ~r.1stancial de la acción; es 
~implem~nte dilatoria, porf¡UP. se refiere 
'al procedimiento para suspenderlo'; CO· 

mo alli Re dice, mientras lu ~<ctuación ad
minis1.ral.iva ori¡¡inaria preferente de que 
se Ira hecho nu~riLo se ~urte y falla. Cáso 
de que esta ¡rrimera ilt~ci~ión no fuere 
acogida por la interesada, entonces si 
podría recurrir al Organo J otdicial". 

~;1 Tribtmal citado oleclaró infundacia 
la excepcíó1: propuesta, y su tletermina
ción, que lle.va fecha nueve de octubre úl
timo, fue apaJada por eJ T\OnCÍoJn"-r(O P.X· 
cepeiottante. Ese el motivo por el cual ~e 
~ncuentra el 113unto en la Corte. 

El ~eñor Procurador Delegado en lo Ci-
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vil ha formulado ~~~ parecer er: los $Í 

.:uienteb términO$; 
· "Se hace consi~tir la cx<:epción en hu• 
ber.se d<ICin n, la ,dP.manda u11 ·~ur~o di~t-i n · 
to del que originatiamcntc le cor·re~pon
de, por cuanto no precedi(o a ella el roroa'
dimient .• o aclmín i~trativo ~eñalad<• en d 
• r ticulo 27 de la Ler 76 de 1920. 

"Se so~tie!le <¡uc trat>ind<-"!e de indem . 
lliMd611 il~ perjuteit)~ l)or acciclcnl·.•~ fe · 
rroviarios no ¡meole ejcr cl\.¡)rRe acd6n ' ju · 
di~l c~n presr.indeneia de la acción ild . 
miriistrutiva previn que o;onsag:no d re
ferido mandato legaL 

"A juicio de la Procurailurín no hay 
;oqui una olirecciún indebida ole la rle:na.n . 
da, >i!.o una acción prematuramente e,itr
c:tada. Promoviilll la acci611 judicial de 
¡¡erj uieío~.< contra el Estadv, la d<,mand!l 
oroinm:ia ha lcpido el cur so que pr oee· 
9alz:n cnte le co;re~pondc. Otr a cosa e~ 
o¡uo el de~r.anda11t.e no to.:n~o~:a todnvía lu 
acción civil Ju.~tll~tiva judlcialmehte ~jer
cit.,da. D~~cúlll'ese cntonce& una ¡¡etici~n 
tintes de tícmpu. hecho cor,.tituti"Q de 
exr~pción verentorill ~mporal, 

' 'El ord!!lal ~!' <!el. a rticulo l\1.1:1 del Có
digo .Judicial, qui\ co,~ngra la P.xcepción 
diJ.atoria de (¡u o se trata, debe . er.tend<'r• 
se e n sentido procediment-al, toc!J! ,.e,.· que 

· tal ~~ e' catAet~r de la• excepciones d i. 
l~!orías. F.l que ls acción sea actualmen· 
t e ejcro:itable. o no ; el qu~ radi~ or. o no 
en .cabe .. \ clr.l' demandante al tiempo .d•J 
¡ororr.ovcr s.c L1. demanda. ~llll cuestiones 
ole. orden ~ust11n tivo, fuern del aknnr.e d.! 
la cx.,epclón dilatoria .. 

"F.I Tril>urml ole la cau~a no lo c<>r.si. 
· der6 así y e1;tr6 a · !afiar xobre el hecl",(l 

en orden n, la oportun.idad del ejercicio do 
la ucción, Por la,q tll.7.oneR qu~ dejo ~x .. 
puestM C'>ll.iiidero q ue debe estimarse fue. 
ra de lugnr tal clucisión d., fondo, y de · 
d arar. en c,amhio, ína\cgnblc e~o exce;>
ción dilntori¡¡ el hechu fin ta l r.arlict<!r aJe. 
ga(lo por el señm· Fiscal". 

La Sala acoge el rare~er del sellor Pro
<torador Delegado <>n lo Civil : no h"'Y 
a<¡ul dirección indobida de la demnnda. 
pu<:tsto q ·.1c la tramitacion rec3.íd" al li· 
be lo .e~ lñ · ~~l!ala-dlt por et' Código de prq, 

J U OICI: AL 

c~dim io..nl.n Civil en Sil arl.iculu 73!1. Re .. 
!tulta hnperl·.i n~ntc~. po1· tantu, invo~r en 
a PQy<' de 1~ excepción !)r'llpu~.sta, el nu
:nera: 3'• del tortícu lo ~33 ibldem. F.l he
cho alegado no cabe en ea\a dispQ~ición. 
Tal ht'('JJ(J ¡>ue<le ;;er mater ia rlo un:. ex. 
ce p<'ión perentoria ·y la, de e$tn índole. 
se cou~ideran a l fa llar en ..tdinitiva. 
P~~ra apr«:iar una rlefeno;a dilawria. 

hay ((U" at~nrl~r. ~~o al nombr" ~on <JUe 

se le bautice, ;;ínu al hecho <.LU<,' !& gP.ncl"a . 
E n el pre~cnt.e ~aso, CliP. hecho e;,, en .•in
tes!~. no e~tuc agol.lido el procedimiento 
lHiministrat.iv" QU~ ae dett•mÜla en la 
l -ey "76 de 1920, ennn<ln " tcau_ de in
<!cm uít.aeión de perjt•ido~ vOr at.!ci~Cntes 
ferrovia.Tios. 

Ó>nslilu,~e ese \ e.:ho ~ la luz de nue~;
t.ro ~iR tema procesHI, una exo:.epeión olila· . 
to;·iu? LM de ~sta éla~e esl¡¡., tah liva 
mentc <kterminallas. en el Hrtfr.ulo 3ll0 
old C. J., y en los síguie~~~~ se precís¡m 
los <:asos en Que Lieuen c11biua e~~~~ m~· 
di<'~ !le der.,,.,., que miran al ;>rocedí· 
mi~ nto ;>llrA Quspcn derlo o mejorarlo. 

Baata lee•·,,. eeo.q 'artículos para convcn 
cc~o de que en r.in¡¡uno "" •»ntcmnla el 
hc<:ho apunta<io. J\"uestri> CMigo .Tudlcial. 

· ! ! <li!erencia (!el Cóillgo de E nj¡>íciamien .. 
to Civil "" Esl'<'.ñH, no ló incluye entT~ 

· lns ex~epciones dilatoria~. Lo proceden· 
le, pue~. t,aJlrí~ ;;ido. como lo ohserva el 
&eii(or rroeoradol', declarar inatlmlll'iblP. 
como e xc~peión rlila~orill . el hecho niega
do por el seilor Fiscul.. 

Por 1~.> t~xpo;eslu, la Corte Suprema de 
.11~~tieia, ·s,.Ja. de Negl')dos Generales,' sd· 
mini~trando justicia en nombre d• la Re· 
públ it~, de Golorobin y por a ut.uridad rle 
¡,;, ley, deeide reforml.r el ~uto 3Jl<!lado en 
el ~entiilo de d eclarar, como en P.f~t<l sa 
d••clnra, íu~legable eomo dilalf)ria, la ex .. 
cepdóu propuesta. 

Notlfiquese .• cópieae, publl4u~s~ y de
vuélvttae. 

· ·J unn A·. Donado V'. :_ A'nibal Cardcso 
G·aitán-Arluro Tapias Pilonieta - Mn· 
.nue! Pill~a Oamdo, S r ío. · en ppdad, 
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P RUE B A S-DES G LO S E 

l.- Para dEcretar en el proceso la ad· 
misión de una prueba no es neceearia 
su pres&ncia material en el aclo de pe
dirla; con esta condición seria imposiblE 
pedir eopias, inapecciones ()CU!aros. etc .. 
pueeto <fUe esos element()s, cuondo se 
piden. talnpoco obran todavía matorial
mente en el proceso. Ba lita pues que la 
pl'ueba pedida p~>r la sola enunciación 
que haga de ella el solfcltan\e sea de 
las conducentE>-s y legales para que ha. 
ya obligación d a decretarla. Hecho Jo 
cual se practica. La práctica ®km prue
bas "" su all"9=iento al proceso, de 
C()nformidad con o! pedimento. allega· 
miento quo en muchos c:asoe tiene que 
se:r. por la ua\urol<na de la s cosas, acto 
posterior al auto q\le loA decreta. 

2.- En todo cies<JI"""' debo medi<:f la 
solicitud de lo porto que ha preeentado 
Jos docuxnentoo en una actuación. p<trct 
que se le d€1lu.eh·an, dejan do en reem, 
plato de Jos originales copla de ést()s eo 
ol respectivo ""pediente. El fWlclonario 
cu te quJ•n se pide el desqloae resuelve 
si lo decreta o no, según sea procedente, 
y cómo lo decreta. No ee ve qué incon· 
veoienle pueda elrictir Oll que el desglo
se SE pido por conducto de otro juet , ante 
q ui&n se deseo presertlar los documen
to& como prueba. ya qua esa circuns
tancia no le arrebata lo llb&rl<td a l pri· 
mer !unclbnorio para decidir ei decreta 
o no el d~oM, aeqún lo que la ley in· 
dique. Para Dbrar así no &e requiere cfi.s. 
posición e xpresa que a utorice el proce. 
di:miento. La ley . no e.. ca&Uista. l.i:mí
tc:a& a dar normas generalP.s, dentro de 
las cuales corre,o¡poode al juez . definir 
los COl!08 particulares, con criterio qe 
amplitud dentro. d<>l marco de la legali. 
dad, despejando el proced imiento, cuan· 
do de rttuolid<;~<I~J ¡w¡ trCIIe, do vQllaij 

fórmulas que no respondan a verdade. 
ras ne<:<>sidadeo de orden, do claridad y 
jusllcia en el juicio. 

Corte Suprema de Justicia-Sola de Nego
cios Generole• -- Bogotá, junio die~ de 
mil novecientos cuarenttt. 

(Maqlstrado ponente: Dr. Alluro Tapia • 
Pílonieta) 

E n ~~ juicio ord ina rio qu~ la se:!iorn 
1nés !Wdrlgucz v. ele Salgad() adelanta 
contra la Nar,i(\n, en el tribunal superio>: 
de Bo~rotá, ~~ D.poderndo de lu dem andan. 
te formuló elite pedimento de pruebas : 

"u) Cer!.ífic~elo e.x~edido por el doctor 
Eduardo Forero Ma1·iño el 17 de octuht"e · 
de 19as. 

"1.>) Certiflc&do dal señor Síndiw del 
Ho~pJtal d" f;•" J o3é,. número 97. 

"e) Copia el(> la p:1r !ida de matrimonio 
ele los señora~ Honorlo Salgado e ltlés 
Ro<lrí¡rue• de .Salg2.do e xpedida pot ~~ p¡,. 
r roco de La.~ 1\ieve:s. · 

"d) Copia de la fe de baut1~1no de Car. 
log Eduanlo Sal¡,"ado Rodrí¡u~T., oxpedi · 
da P<"' el CUJ•a P~ tle l.a6 :'lleves. 

"e) Copia de la fe de buutlatno del se
ñor Honol'io Sa lga.do ~ xpe<:lidn por el Cu · 
~ PárrGCo de T.a Meaa. 

" f) Copia de la fe 1lc bau ~ismo de Cla
ra Inés Rodríg11 cz expedida' pc1r el senor 
Cura Párroco ele Girardot. 

"g) C~rtificaclc de defuncióll .,xpedido 
por el CapeiiA'n del Hogpital de Snn Jos.;. 

"h) C-erti( icado del J uc~ ·1• de l n3truc· 
eiór:. 

" Que •e lllwe exhorto a l ~e:íor p¡·cai 
{lent\) del· Cons~,io. de Estado Pata quQ 

., 

.. 
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previo des¡¡losu, •e envíen · m·iuinale~ al 
Tribur.al, los documentos enumerados en 
el punto :mteriot·. DichOs doc.umentos 
obn•n en JQ actuación adelanb<da por la 
señora. lnéa Rodrigue~ de . 81\lgado :¡ sus 
hijo~. Cario• Eduardo y Clara lné~ pnrn 
obtener de la l\ acivu el auxilio a que ti e· 
nen derecho ile r.cuerdo con lo díspueslQ 
en la Le>' 100 de ·¡ !IAA y el correspon
dK-ntc Decreto Kegl:unentuío; en dicha 
ar.tuadón íiguro yo ~.omo apode rado dr. 
Jos d~mandaute~··. 

El tribunal en el aulo apelado l legó 1~ 
~ulir.il.ud. Se f unda ·en que los ducumen· 
tos del puutu 4• no aparec~n de autos, ni 
fueron acompuiitu:lo.s con el memorial; y 
con t·especto r.l dc~glo~e del punto Y, deb<~ 
dirigirs~ :.1 funcionario que conoce de: 
juirjo en donde vbran los u11cumentos 
que se qui<:>ren ctesgloaar, porque el juz .. 
¡ador e¡u·ece nc autorizución pa.ra pedir 
directamente el desglcise; ctt.á :wi la so· 
licitud de prueba~ mal formuJ .. da. 

De la millma opinión es cl lleiior procu. 
rador delegado en lo civil. 

Y.;sLa Sal.,. no estima descamin..Ua la 
aolicilud de pruebas dada$ l•u s iguientP..• 
ro.7..one.s : 

1• Que la admi~ ión de l<>s documento.~ 
rebcionado; en d ·¡lUtüo .nr, en calidad . 
de elementos ~robatorios, depe1•de <le que 
puP.dan llegar •1 j uicio, conforme se in
sinúa en el pt1nt.o V ; 

20 Que de eouaiguiente el orde u lÓgico 
impone re~olver d segundo pedimento, 
ante~ que e: ptimero, porque s i progpem, 
t.nmbién pro~perará éste, cumu quiera 
que para d(•creter en el procC!!O 111 admi· 
sión •le un,. prueba no a• necesarm !!U 

Pl""encia maleTial er. el acto de lH!ilír la ; 
con esta conclíción sería imposible pedir 
copias, in~per.r.ioneg oculare.~. etc., pnc:;lo 
·que esos elemento~ cuando ~e -piden tam 
poro obran tudn.vfa materialmente en el 
PI'OCero. DastA pue3 que la. prueba pcdi· 
da por la ~ola cuunciación l(U~ haga d<> . 
ella el ~nlicitante ~ea de las conduceute~ 
y legales par,. que haya obligación de 
d"ecretr.rla. Hecho lo c\lsl .q(, practica. La 
nráctica de las ¡>ruebas e:; ~u allegamien·· 
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. . 
~o nt proceso, de conformidad con el pe
dir~t~nto, allegamiento que en muchos ca
.,n.• tiene que ser, por la uatura.le•a de la:s 
co!as, acto po.qtct·ior al pro,·ef<lu que las 
de<:.:rtlta. 

8• Que el desglose en la forma pedida, 
eB dedr, por conolucto del juez d&l prooe. 
so en que !va d(>cumentos desglosad<.>s de 
otro jaicio prelcnd~n hactrrse valer como. 
pr ucb3s, '"> contraria· ni!lgñn principio 
lognl ui ra~6n de méto(lu o orden prúc(i· 
co. En todo desglose debe med;<'lr la .S(). 

licitud de -la partA! que ha presontado lo~ 
ñocumentoa er, una actuación, par~ qu~ 
se le devuelvan, dejando en reemplazo de 
Jog oríginlÚú8 r.opia de éstos en el res
pectivo expe<1íente. Y.l furteionario ante 
q\tien se pide el desglose re.l'nel~~ si lo 
decreta o no, seglln k<l~ procedente, }' có· 
me\ lo Gccreta. l\ o ~e v• qué incr.>nvenicn · 
l.r. pue.dH cxi3tir en q 11" el de~~tloae ~e 
pida JK'T conduct"o de oLro jue:z, 1m~ 
<¡uien se d<~-~ea pn:l;;lntar los llneumentO'l 
como prueba, ya que esa circuMtan(lia 
uu le arfehat.a la lihert.a.d ni primer íun· 
cionllrío 1>ara decidir ~í dccretu. o no el 
de!e-losr:, según lo que la ley le indique. 
Pam obra r llliÍ no se requiere dispO>Iici.ólt 
expre~a que autor ice el p~P.di!nienw. 
Ln ley no ea cnRuiata. Limíta3e a dar 

. normas gencrale• , dentrQ ole lus c~Ja.les 

corre~ur.mde al :iu~z definir los ca110s pal'· 
tir•:lare~. con criterlo de amplitud dentro 
t!el mareo dl' la 141¡¡'aliolad, despeja ndo el 
proood ímiento, t:U:\!ldO de ritualidades $e 

trate, <le VRllSS fórmulas <{UC 110 re~l'IID• 
dan a verdaderas necesídndc~ de orden, 
clarh.lad y j11~tici;;. en el juicio. 

4• Que en cunF.ecuencia, pudíéntlosc li
brn.r el exhortó d~l ponto V, e~· Jefir'll el 
peilimento de pruebas del punto IV. 

! 'or lo expuesto, la Sala de Negocios 
Cenemles de la Corte Suprema d e Jurti 
cia, rcvoc2.·la últimA parte d<ll nuto del 
trl!Junal, de fucha S <1~ agost.o del año 
próximo paaailo, y en R'.l luga.- ~~ dis · 
pone: 
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Líbre.~ exhorto nJ señor prealdent~ del 
c~nsejo de Estado par .. qne prP.vio de~· 
glose, ~¡ no hay incom•enient~ ¡mra ello, 
y a <:O~ta d..J aolici tant.e. rcmítn. 111 l:ribu· 
na! lo~ doeumentoa relaCionado~ en ei 
punto IV del mm~oria!' .rospect•vn, lo3 
cnale.~ aaregado.s al juicio .•e tcudritn co. 

J T:DI C JA IL 

noo dcml!nto., ;>robatorioa eu fa tlebi<la 
oportunidad. 

Cópi~ae, no ti fír¡aene y do~vuélvas.~. 

J oan Aul.oniu Donade>-A,.ibal Card~ 
GaiUtn-Arturo Tapiue Pilo.mieta - 1\la.
nuel Piacda Garrido, Srio. en ppdad. 

1 
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~XC EP CION ES 

la · e><ccpci6n de pleito pondlente re
quier,., de conformidad con el a rticulo 
334 del Código Judicial, qu., lo O<;ción 
deballda en las dos cau.sos sea la mis · 
ma. e<:to es. que el fallo en uno d e los 
juicios p:oduzea la exr.epci6~ d" cosa 
juzgado en el otro, porque ae trate ele 
idéntica controversia entt~ laa mi3Illas 
parles. La exc&peión . de litlapendencia 
s61o Uene lugar cuuudo lo primero d&
monda compr&nde la segundo; en l~ 
demós casos podró haber conellión d" 
'aceloDP.l'; f""O entonces este fenómeno 
produce con.s9CUqncias diMin'Z(:Ii de la 

· de pe>ralilior lo s<>gunda demando. 

Cmt& Supremo de Justicia- Sala de Nego
clos c .. nerale•.· - Bogotú, dle• de junio 
de mll novecientos cucrrenta. 

íMa:¡íst:raCo ponentt:t: Dr. Arturn 
Tapias Piloniela) 

En la d•marula ·ordinari~t instau rnda 
\'.onlra la Nttciú!' IJoOr el ~ci:(lr Félix All· 
tonlo Otero, pura (¡ue 8., 1., indemnicen 
IM pP.rjuiciofi que se le eau~arón vor ha · 
her prumuvirlo ¡,. Naeión con nnteriori: 
dad dem»nda conlr~ Jena ro Torr01.s 01.~. 
ro y otms, .. ntr e elloi! el dcmu.ndiUlt c S.C· 

l.u;ol, u fin de qne se lleclareu baltlíc:.s 
uno., ~.ro·eoo:o exccdcr•tcs de l¡~ pr imitiva 
!lHlrccd wrri!títul h-a ole . la hacienda de 
''El I'ilt<r", el fiscal del lríbu nal, t<ules 
de conteKtar la. dem<.nda, propuso las ex· 
cepci\lnea diJatorius de pleito pendiente e 
lnc pttl: demanda. 
· El t ribunal dupcrior de este di~trito ju· 

· diciul, en a uto ilel 8 de septiembre próxi
rnu r•naado, decidió el incident.e <leclaran
du irrfur.dadas las . e>tcepcioncs ¡¡ropnes 
u... oe eo.tc auu; apela el ~iior fi~l r 
del rc<:ur.o· debo: conocer la Corte. · 

- 1 -

Húccse cnnai~l.ir la '"'cepcíón d e pleito 
pe:ndiente eu la. cü·<.'UnSI.aud a dC! existir 
v hallan~e en curso un primer Htigiu, 
i>romovido por la l'<acióu, el c¡ue ~~r~,, 
prcci$:tmente Mbre el domini(l tle IM Ax
P""allfo~ Uel'I'AI< de "F.! Pilar": "y en <1 u~ 
es iududa.bl. lj\le la. )L("~ión o~ fJerjuicio~ 
quo hoy iltl inter:t>J,, lleva. envuelt~t la llei 
dominio d~; tt>dns Jus ext€nsioues t:erl'i 
tofia.les que a~eJ!o.tra el actor son de su 
propiedad, <.'(lntr·vversi~ j ndiciill que no 
~ ha dirimiolo, y '"' la cual la ~<>eión 
que excepci(> nn '·'~ parte dclllimdi'nt.C, PO>' 
Jo cufll s~ n~Url(~n lo~ rcquisi•.o.s contem
plado~ (m ci ·al'tículo 33·1 <Id Códigu 'de 
Proccdin1iento Civil". 

m ~eñor Procurador <leleg .. do en lo ej. 

vil cvncoptéut ant~ la (:orte q uc la 6XCep · 
ción debe admitirse, & cuyo •l't:t:l.o l'u<ona 
a.<i: "Si ¡me.~ !«: halL~ b'Ub judi<.'i! en pro. 
('CSO d i~tinto la pretendida propicd~d rfP.I 
J-"'trimonio inmu.,h le en que ~e pretende 
le.sionado el pr<.>nlut.Qr U~ ef:'.k juicio, y Ai 
a<¡uí la dis¡lUW. vcr~a t»mbién ~óbre ek~< 
pretendida propiedad como elememo in
.~eparable tl~ l thtl\o que en ella prct.eotda 
haber aufridt'l ~• demandiiJite, ea lógico 
concluir (Jue hay uniolad de nbjeto jnri
o!ico en lM o!u.i juicios. Y como el Estu . 
co aquí exce¡>cionante ~ parta en aquel 
c,tro j ui cio, y como l<•mbién lo e.;; Fél.ix 
Antoni o Otero, al:á ;· ucá pretendiente uc 
dorninio sohl·t.~ unH mi~ma r.fl~a, vien~ .1. 

descubrir~e en el fondo fa Unidad de IIC· 
cíón de t'lominio ejercitada en ctoR juicioi 
dhinto~, que e~ préci~~mente el hA<:ho ge. 
neratlor de la cxcepcióu de pleito ven .. 
cfienLc a.l tenor del artículo X34 ilc C. J . 

P;-lra r~~lvcr s.e r.om~irleru.! 
l.:!• alc~ncione.s del señor Fl<.eal ¡¡ del 

señor Proc11rador tienen apena¡¡ una fuer-
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>.a a¡>aren te. 1 -N pres<;nte acción ~iene . 
))Or objeto obter.cr qur. la ~aeión le pa· 
gue a f'(,Jbc: Ant<>nio OtP.ro Jos perjaicíOl:l 
que le ha oeasionado con la. promoción del 
juicio de dominio anterior y de todas la.• 
diligencias r'n:varatorias )>ar" instaurarlo. 
Es P\1~~ una acción ~~1.rictarr .. )nte personal 
(¡ue pre~uponc ~1 hecho de que las tierraos 
que l" Nación le VÍ(>ne disputt~ndo a Fé 
Jix Anton io Ot.,ro ~on de propiedad u., 
éste. En tanto que el pleito anterior e.s 
ue dom in!Cl cnd<!rezaolo a. que se declan~ 
que tod as o Pa rte rlc las tiert"as que hoy 
ocupa Féilx Antoni•l O':ero no son de 6~
te si no de iu 1\-ncióu en calidad de baldios . 

El ohjeto de los pleitos no es de con$i· 
guientc el m.ismo. En el primero, es de
cir, aquel en <1ue la Nación es acrora se 
discute directamente el dominio ; en el 
segundo el domir.io se discute inñ.ireet n
mente, en cuanto e~ uno de los hechos 
susten~atoril\~ 1le 111. aeción de perjuicioij. 

Lo CJ.Ill) sí ocurre es que loa dos pleit<>a 
tienen una sit11Nción oomún, lii propiedad 
o¡ue eadn pltrtc aleg., cc,n cxciu~ión d~. la 
otra, pero esta circuust.ancia no genera 
la exccpcióh de vMto pcndi~nl.e, la cual 
requiue, de conformidad con el m:tículo 
334 del Código ,ludi<ial qu• la acción de · 
batida r.n laa do~ causa.~ sea la mi~;ma, e;;. 

.l . t: n~CIAIL 

:x><lrio hnbcr conexi6n de acciones; pero 
entonce& este . fen6mcno prodGCe cou9c
cuP.nciu ~!!ales distintas de la de pa. 
ralizar la ~egunl!a delD<lnda. 

Fenómeo\O de consecueocia.s distintaa 
del ele generar una cxce))ción dilatoria, 
ea el •w~ r esulta el<' que se tenga que <.!$ ·· 

tablecer ~n ;;1 presente .iuitio, si dada la 
d iBputa que hny sobre el derecho de pro . 
piedlld que niega Félix Antonio, la pi;'Ue· 
bu de e•e de recho tenga que :ser nece~a· 
riamente l"' sentencia •1Ue se lo reconoz. 
ca. en COffiPHencia con la Nación. Em . 
JJCr o problema tal eJJg~ndra una cuestión 
Jlrubntoria ole fondo, d" est nd!o opo..-tuno 
en la sentencia, y que no p uede cerrarle 
el CMlino " In inieinción de la lít.i3 sobre 
peo·juicios. 

-II -

t.a excep,~ión d.~ in.~pta dem<J.nda fúnda. 
~o en el (J~fect.l que le api.HJ!ll. al libelo el 
Q:<cepeiont.nl.c, consistente en c¡ue en él 
olcjú.se de fol"'nular expresamente la soli . 
citud sobre <1cclat·atol"ia de domilti<J ile la 
linea ~n r-.v()r riel dcmanrla.nte Otero. 

F.!Jtt\ uxcr. pcdón t~mbién cai-cce de fun 
dam¡,n:o, dado que, como ii-<! aeab11. de de.. 
<:iT, e:1 In ment" del señor ótc.ro no e.o.tu . t.o es QU< el faDo en uno de too juicios pt'O· 

d u7.ca lll excepción de cosa j uzgada en el 
ot ro, porque se tt·ate de idé~ttica contro
versia en t,.., IA9 mismas parte!<. 

El hecho de ~u" en la dem.:.nda de F é
lix Antonio Ote.rv cont-ra la Nación se pre· 
supong a la propiedAd particular de IM 
tierra$ que Otcrn ocu¡~a, está lejos de 

.convertir 111 acción p~rsonal de perjuicios 
P.Jt acción real ite dominio, pues a tal pun· 
to difier~ e l objeto de estils dos acciones 
que la <le perju icio.~ ke ln"'a ese~cialmen. 
te en la exisLenci:l de daño~ r<!parable$, 
en tanl.o QUe el fundame nto de la de do. 
ntiuio consi~~ <!D l}ue i11 propiedad ha ya. 
~ido adquirida JIOr el de~,ancbnte o a él 
l.t:11smi tic.ifr. 

· vo b idtm de t'!jerdtar una ~eción de do
minio. sino obtener ona indamnizaeión 
fi., per¡utc,o.•. Tal como la (lUrte actora 
ha pl~nteatlo el del1at" la pet ición es ló· 
gica ~·msecuencia dP.l r.lerecho ejercitado. 

r ... a excepción c:Je liti~ pendencia s6lo t ie
ne lug&r cua ndo la primera demanct~ e.mn
prende lA ~e~,runda ; en loR ilemi\;< casoB 

P.or Jo relacim111do, la Sala de NP.gQeio~ 
Geueralc~ de ia Corte Supremn de Jus 
tfcia, Arlmini~tran(!o justicia en nombre 
<te la Re pública de Colombia y por auto 
ridad du In ley, confirma el auto materia 
dé la prcr;c nte a pelación. 

Cópi~, notitíqoeAA y d~vuélva$C. 

.; llan Anlonio Donado - Aníbal Cal'do
~;o Gailá n - Art11ro 'F.'apia~ I:"ilooicta -
:lUan u el Pineda Garrido, Srio. en ¡¡¡¡dad. 

• 
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REVALIDACION DE PAPEL COMUN - RECURSO DE HECHO 

(Artículo 351 del C. J.) 

l. Las aleqaeiones encwtáDadaa a 
demootror qúe no era el caso de re· 
validro el papel común usado en la 
actuación pocqu" el que hace tales 
alegaciones ~í tenía papel sellado pu
ra la misma. no son pertin~~mteA cuan· 
do so ha dejado ejecutoriar el auto. en 
que $G decide no oír a la parto que 
ha d&;ado de revalidar el papal co
mún empleado c. talla del sellado que 
le CO<Te'!JX"'dia suministrar, Tales ol&
gadon~• habrían sido pertinente~ ¡x¡
ro · ~.aclamar eJ téferido outo. Si esta 
providencia se dejó ejec:uloriar aln que 

hubiera mediado reclamaciÓn a lguna, 
deb-. fAileu;e Como una verda~ proce· 
sal el r.o su:ninislro del pnpAl aellado 
que le correspondía a le perlo ejectt· 
lada . De las cons.eeuencias que "" si
gan de la e jeculoña. cúlpesG a ol mis
ma quten pudo evitarlas haciendo va
ler el recurso de repoolcton. No debe 
perderse de vista que en los debatea 
judiciales cada parte "" sitúa en una 
po&ielón jurídica que se empolla en 
aoatene» modiante todoJJ loa recurso$ 
¡.¡toC<Il!Oles conaagJados a la defensa 
de. los derechos. A robustecer esa po
sición, g ce.trar los . flancoH que pue. 
dcm debililcala , se Qt)d&rHlin todo<! los 
esfuerzos de loe contendientes. Quien 
pudiendo usar de un rec\l.I'SO no lo em
plea, es porque estima m6s -ventajosa 
a un cliente esa actttud, y debe, por 
tanto. ¡¡oportar .los Af..cto• de su pasi
vidad. · 

2. Uuo de lO$ requisitos Indispensa
ble) pca11 qu~ proaper~ el J~\lriiQ de 

h<>Cbo elS que ae haya pedido {en tiem
po. se entiende) reposición del auto 
que d&neo;-ó el recurso (artículos _513 y 
SLB del e: J'.l Eoo formalidad no obe
dece a mero capricho del legislador: 
Se ha querido cpn ella que cmtes de 
etcndir lo pcme agraviada al en cier
to modo extrao~>dinario recurso de he
cho, ee aqoten los medios que la !ay 
otorqa p<t•a que mediante un nuevo y 
más detenido examen se reconsidere 
la provide.nela der.egatoria de la ape.
lación. En esa forma se ,::;ari P.fNc&. 

FOl otra parte, ur.o de los objetivos do 
todo buen eialemo procesal: evitar di-

. ladones y gaetos ínnecescuioa. 

Corte Su_?remtJ d@ Justicia - Sala de N• 
goeios General"c - Bogotá. junio doce 
de mil -novocie:ntoa cuarenta. 

(Magistrada polsent~: doctor Juan Antonio 
Donado). 

~:11 22 de octubre de 1\J:~K fue recibido 
en la Scerllturit. del Tt·ii/\Jual Superiot· de 
Bogotá el ejccu,tivo seguido por el l)e. 
.¡mr·t.ament() de Cundinamarca contra la 
R ichmond Petrolcum Company por peao!, 
con dneo hoj!IS c!e papel tw.llarlo en blan
co. Con iecna 16 ile noviembre de 1939 
e: 'Iribunr.l dict6 scJJtcilcia en la c¡uc "de
el an• infundadas las excepcione~ formu
ladas por cr ej~eutado en el pre.~ni:~ j ·Ji .. 
do"- F.~n ~P.nf.c) IICin quedó noLificarln n 
la~ pat1es, por ~diclo, ~~ 14 de diciemhr e, 
dA· 1939; pero ya con fecha doce del mi$· 
mo diciemln·c, el apoderado de la pnrte 

. ~xeepcionante babia pre9entado escrito 
en el qur. ma t:ifie~ta q ue apelaba. de la r e
ferh!a ~ent?ncia . 



710 G A ·e E l' .A 

Cuando 1:1. .Secretllr!a P<l.>Ó el ns untu :.1 
;1-bgi~lrudo ponente, con el informe de 
que el memor ial de ·¡tpelatión habi .. ~itlo 
¡1rescntado a tkmpo, ~e proveyó en cs~a 
forma : "La p<~rte ejer.utada excepr.ionan
lc no puede ser oírla mientra• nv rovalí· 
de el P.~ll<)l común empl~ado a blla de l 
sellado qu.; le corr()f;¡.>nndía suminiatrur. 
P<>rrnaneze" el asmtto en la Secretaría. 
~otifíque.•e. Climpl"~""· E3t.e prMeíd•.> 
il<wa fecha vcintinu~vc de enero último: 
fue notií iv>do por :.notllción en e:\b1do, y 

<)uedó eje<:utoliado ~in •¡ue la parte obli
~tada huhit.,ra, ha~ta 1\t~tonces, rev<~lidado 

el papel común u•~<do en 111 actul1Ción, $C 

gún Ir.• informó el S.:crctar!ú. Como con-
3et::.uencin d~ e:::sc iufonnt, viuo eJ u:.1to de 
Hl de febre'" del corrl6ntc año que reza: 
"Dcl::iendo consitlerar~c r.(lmo T.ol int~r
pue~t,, el "~curso d(: apelación de que tra·· 
ta el ~!~(·rito an t~l'lor, pot· .no pod<;r acr OÍ·· 

do el apelante de acue1·do oou e l articulo 
351 <kl Código Judicial, el Tribvnnl al te 
nur del artículo 4&8 dt~ lu mi~ma obn, d<!· 
<:laxa ejecutori<~da ' " ~ent.1onr.ia de axcep
cione~ prnrr.t'l{'.iada ,m e,te juicio con fe
cha die• ~; ;;eis tlc noviemhre de mil J:t>· 

vecienlos t réint.a y nue••e'' . 
De ole" auto Kolicíoo r .. pooición e l llPC>· 

dcmdo o1~ La Rich moncl Petrolcum ()(un
tJany •Ji' Colombia. ·!"C<:U rMv que fue re~mel
lo adversamente cual es de \'er!<e nn pro 
\oideneiu que' lleva f"':h~t 29 de feurcro <id 
año ~1\ r.ta')o;O, euy:t parte .-~solutiva reza: 
''Por lo expu(:sto no ~~ ac.!l!de s. la re'po .. 
sición del au to de dll:% de !Od con·l~nte~. 

l'úl' la Sccrc!arí« S>iquense iaA copia• !\0 • 

licilada.s en •ub:lidio, p~ra I'P.~;urrir de 
ltacho, con la,; formul!cladcs IP.g:<lea, y d~ 
se lfl e'.t~rti r il.:(lC¡ ón im.(H~trada oh cuanto 
fuercJ po~ible. Cópío:ge y notiCíc¡ u o$~ ". 

Con tal•'• anteced ente~ y las copia~ ex · 
ftc<lidas, -,;., h_i7.o pre..<cnt.e o¡:.orlunnmcn
te, arito IM Corl:e d ap(>derwlo riu la com·· 
paitia excepdon;;:nl.t,, quien eJi e~ctito de 
14 de muzo <l"l present~ aiio, m:.lllife~t6: 
"Ocur;-o <le hecho ante e&t Superiori~arl 
con el fin de <}Ue se sirva conceder el · re · 
curso !le npclnción que intc:>rpu~e oportu
r.ameu tc eontr,\ la scnte th!ia de exc.:pcÍóJ
ne~ proferida en el referido juicio co n 

J Ub- ICIA L 

fcdrs 16 de nov!~mbrc de l9S9 P<>r el Tri· 
bun11l de Dibtrilo J utlicial dP. Bogot.'o. 

"F undamQnto ~~í ~1 recurao: 
"L11 ejecución de que se trata ~~ J!rtl· 

movió ante el $eiivr Juer. Dept,rtamcnt.aJ 
d~ F.iecucioncs .Fi$ealcs ; apel,.do el au to 
cj\.'CUtivo y prt;¡!uestaa excepciones, el e.x
¡-.dicnt<> ~e rcmit.ió a). Ttilu nal Superior 
ele Hogolá ~r¡ dunde Re reeibló con cinco 
hoju~ de· rm.r":l aelh1do ert blanr.o, comv 
cun~bl en c.:i n~cibo corresp<mdjeTl te quu 
Jj;.rura t'!ll la.s ~>JJiA.a que acompaño. 

uf:¡ 26 de r10••iembr e de 10H8, el Secrc
tari<• del Tribuuel cxLe.,dió el auto que 
abrió a pruebas ~• incidente de cxeepeio · 
lie~ ~" papel coman, no obs lantP. Qll!\ en 
~1. fcdm sólo ·~ l1nbía emplead<> una hu
ja de papel sellado en la not.t de n'parto. 

''1!:1 1~ <k abdl ele 1939, ~1 23 ele IW\)'O 

.1' e l 1• de .iunio, s~ empleó otra ho.ia de 
pa)ltll cnmún en do~ informes .secretaria .. 
les .y "" ~~ nuP.vo l'C(.ar lo del asunto, no 
ob~tantc la ex istenr.ia de r:u•t ro sellar. d~ 
pap~l <'" el expediente. 

"El 5 de dicíemlu·c de 1939, ~e empleó 
otra hoja de pape l <:o mú n, a pesar .de la 
re!r.ridu cKi~tenein de papel sumirtiiltra
''" M•· la )Jarte a~tora, pues f uera lle la 
hi:r.íu ~s&W. en el primer reparto del asun
lO, ~ólo ~e halJlan empleailo en esta tilt.i
noa f.ocha tre~ ilellos mfta, ¡ol\rR la senten. 
cüt de P.XC6p:iones, er, t.>Ltl cuatro de lo.8 
cinco ~urr.inistradOf). 

"Apes:\T cie t.odo r.,$tO, el Tribunal, por 
a uto de 29 de onero próxirv:(• pa;;ado, dio 
claL·ó que la parte ejecutada no tlodía ~er 
uiola onicnk.l.'l no re validara el papel. CO· 
JY.ún empleadn :1 r nh.a ole f!ella.do que le 
correRpontliu .~uministrar. 

"Como se ve, c~to consti tuye un c·rror 
manifiesto, pue' la. obligación ue reval i
dar &.1 papel L'OnHÍ n :Wlo pocde ¡oplicar!!P. a 
quien ha dejado de s uministrarlo, pero 
no A to¡lo .,v.,ntv cnan•io por cualquier 
eil;"t:unstaneia (:1 Se~~!f.ario o el misn-,o 
Jutz bacon uso éE< papel común c.xisti-.n 
do en el e xpediente papel sellarlol, iltlmi
nisLrado por la part" a QUién intere!R la 
o·~~¡¡ecLiva diligencia. 

"Pedida 1~ rcpoRición del a uto e1: que 
~e p¡¡¡ró la apelación, el Tribunal .se limi-



t a. para ne¡¡ttri:J, a conkidei·ar que ha. 
biéndo~e ordenado la revaJidacióll <1<:1 ])8.· 

¡>el y no bab~é11dose hcchu en t iempo, se 
debía con•iderar el t>ecurstJ como no i n· 
terpue~to, ~in pamr miente.; qne no basto. 
que se ha~;a empleano J)apel común para 
que SP.a ohll~ratorio revalldltrlo y Que si 
no ha ha bido renu~nei,Í de la parte en ~U · 
ministrar papel sdlad11, no e~ posible np)j .. 
car. e~ ningún a-so, lu 6nnción d~l ~>rl. 
3!il de; C6d!Ko .Tudici~l. 

"Adcnt:'ls, <le acutrdo ";n jun sproden· 
e;,. de es" fl . Corte. s i. cu ando se piole la 
rcpoi!ición do! auto que deniega In a.(lela · 
ci6n por no hal>"r ·revRI\dado d papd co
mún. ya •-~l•> ;;e ha ''eYil ica.do, como l•cu
rre en c.~tc caso, pro•"'de la revocatori• 
de la negllt.lVIlo y la conr.eaión del n:curso. 

"Me !und(l para inteTponcr este r 'lc•lr· 
so de h echo en loa a rtíenlos 513 ~· 8igujen
Le::J del Có<ligo Judicial y acomJ"'Iio la s 
eoJ)i~~ nllf ordt~n;~rla~ y m: cf.rtificado del 
·señor :S:n<:retario del 'l'rihunal. con el qur. 
compruehl) q"" C'l:tndl> ~e .,mpl~ó pa¡¡eJ 
coman en la uduación e ><istia pa~l ae · 
]lado. amnin i~t .. ado p<>r ~~ ej~cot.ailo". 

Las alegMicmes cncnmlnada-. n <lemOR· 
trar que no era eJ caAo dP. TC\'ali.Jar el PR" 
pe] comán U&Sdo ~.n la a~tuaciftn porque 
la f'.ompnd:a 6Í tenia papel ~~ell:~do para 
la mism"· no Mn pert.incnt:c~ en el e~bultt 
actual de In litig. 'Rien habrían ·~~tndo 

esaa aleu:•done~ para reclamar "1 nuto 
rec-afdo al escrito o:le apelación d" la. son . 
tencia de excepcione», &uto qu~'>. como y a 
se vir¡, decide no OJT a ]¡¡, (lartc ejecu buh 
mientrltS nu revalida el ¡oa pel común Clll· 

pleado a hll~ de sellado que le <flrre~· 
pondia sumin!t;.trar. (Suhr11ya la Sala) . Si 
P.ka providencia .;e de)o\ ~.j~toria~ !ñn 
I¡UP. hubicrn mediado reC(a.maCÍÓr. al¡,rUnl\, 
debe tenerse emno una vcrti<>.d procesal el 
no s\omiuistro del pa:,:>el sellado que le CO· 
r res¡'l(lllllia a la ;>arte ejeculadu. D~ las 
conse~uencins 'JUe s;e sigan de la ejecuto
ria, cúlpe•r. 11 sí mismo qoo if:n puno ovi
~arlas ha<í~~ldo valer ol recur3o de r~po
~ición. N o debe pc'rcersc de <'i~ta que on 

.· 

Jl'fH (: IAL 7ll. 

loR debal.es .iudiciale~ r.a•k var:.o se sitú~ 
en una p(lsición judoJíca qua se empeña 
e n !<OStener m~iiantc too1o.; 101! recur.w~< 
[Jroceaale s ton~a,grad(Js a hl defensa d~ 
Jo~ derech9~. A o·obust\~cer esn po~ición, 
a cenar loP. flanco~ que pu(•dan d~bílitar .. 
la, "" ender eza n t.ldo~ los esfuerzos de lo~ 
conoondi<;rolks. Quien pudiendo u~ar tlc 
tJ !I recurso no Lo empl~¡¡, e' porque e~li
rna. múB ve•tl:a,iúga a ;17> diente c~a acti
tud, y !;lebe. ~>or tanto, mport~r ltl~ efec .. 
t;M tie 3U paBiVÍd3d. 

Dícese en el ~scr!to ptes~ntado .par~ 
fundamentar el r~!\w·M de hecno, que fue 
¡>editla J., Teposicióu ilel a.u~o en que ~e 
n~g(> In apalaeión. K~a afírmnci6n !JO IIP<•· 
i'e<!e l'C$pald!Ul'\ e.n In act.t;aclón que s;e 
tie1ie a la vista. Por el con t.rnrio, resulta 
d~ e liD. que el auto e n u u e se rcRolvi6 el 
e~crito <le ,..llelación <1ued6 ---{;l•mo Y"- s0 
dijo- ej~r.utoriado sin que ~on~ra él se 
hubiera hecho valer ningún mP.dio dP. de · 
fcn~tt. Fi\l~a, IHH)i$1 uno de Jo~ re(¡ u isit.o~ 

ínclisJlen~:oblcs para que prospere el re .. 
c~no üc hecho: q\IC se hubier~ pedido 
repo.;;.,;ori del auto que dcm,gó d recur- . 
!\0. !Artlculos S I~ y 516 del Códi¡ro Jndi.
ciai'J . EHa fo;'lru~lídnd no (lh~i!P.~A\ a mero 
capricho tlel lel(islador. Se hn q uerirlo 
con ella que .ant.c; n A acudir Ir. parte ag~;l .. 
viadu xl <n cierf(. modo extraordinario 
re<'.Urso de· h echu, se agoten los me<Jiog 
que la le y otorg11. ""r" c¡i.le media n te un 
lluevo .Y má~ ~etcnltJo ·examen se recon· 
sider." hi· prl1viden<\l~ clcnegntoria rlc la 
apd•eión. 

En c~a forma 1\C aa.tiafacc, por ·<:>tr:. 
¡Jiorl..;, uno de lo~ objetivos de tudQ buen 
~i•kma pnt\'"-~Hl: evit~r dilacione$ y gas· 
~ inn-.resario.>. 

P.o•· fu~ tran,;c ripdon<:s <¡ue se hicieron 
ll-rribu Ae viene en cc,nocimientl> de qu~ el 
npoderndo rle lA J)arte exccpcionnnte, !a 
reposición <!Ut> pirlió fu" la del ~Ut() en 
qne ~& declara ejceUt<>l'il\d?. la sentA>ncia 
que rt:!!olv ió lafo exc.:opcíones, ensa distin
ta del' o'IUt.o que tl~ne¡¡6 la apdttclón <le la 
sentencia. · · 
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Por lo que ee dei& e;;.puoato,. la Corte 
SupremH rle J usticia, Sala tle ~egoci<><; 

Ge:neraleR, administrando íustlcia en nOm· 
bre de la República de .Colombia y por 
autlll'idad de ¡,. ley, ncclara inadmisibk 
61 recu.-so de hecho a <¡ue ~.., nlude en e~ta 
providencia. · 

JUD IC IA L 

Ilága;,e. I!Jibcr al T!·ibu:ull que dene¡;ú 
la apelación ¡>11ra lo< fir1~• cuHRiKuicnte~. 
Notífique~c. cóviese y publíqu~<•"· 

Juan Anlonill DoMdo V.-Anlbal Car· 
do:;u Galtún - 1\ rturo Tapias Pilonlotn. 
Manuel Pineda Garrido. Srio. en ppdad. 

.,. 
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E XCEPC I ONES 

l.-Los hecboa que generan ~~Xcepcio
n<lli deben algearse separadamente u
nos d e otros. - 2.---Conforme al arlÍCU· 
lo sa de la Ley 63 de 1936 oi rewttacen 
derechos qué liquidar en favor del fis
co de;.ués de la protocolizacléxn del ex
pediente. ou ICIS<lciÓU y recaudo se 
practican por le:: via administrativa. con 
onuencia de lo;¡ intcreeados y sin per
juicio de que pu.edan h(!cerae in'lenta
rioi y avaláoa j udiciale~ CU<lndo hubie· 
re lugar a ellos. - 3.-Para lo eleclivi· 
dad de la.o obligaciones de una suce
si6n. ésta se identifica con los heredG
roe: en su calidad de titukl_res del d e
recho de herencia, responden con el pa
trimonio h<>ronciol de las. cargos fisca
les qu<> lo gravan. - 4.-Los hechos 
que gen~rcrn loa cxe<>pcioneo dobon pro
lx=e. 

Co•le Supr.ema de Ju~ticia-Sc:xlo: de Nego· 
cioe C..neral"" - Boqotó, junio doce de 
mil nov:ecientoa cuarenta. 

(Magistrado ponote: Dr. Aníbal ~rdoso 

. Cailánl 

La Administración de Hacienda Nscio · 
n~\ ele. Tunja in ició el pre~eute juicio eje
cutivo contra la auceaíón de · Joné Ang;el 
• Hoh6rquez, lJOT la cant.irla<J lh,¡uldu de 
~ 3,629.4á, más loa ínt€reses y la~ co~tru; 
Que se c.au.en: ID mandamient.o clo ~go 
1~. fu~ ~.otificltdo a Evar.¡rcl ir•a Cluchivan
¡uen, en s11 e~Jid11d rl4) reprc~entante de 
la Hucesicln, conforme a lo;; articulo~ 24 y 
G2 de !,a Ley ·r,~ de 1936, el dín 20 de -Fe-

. brero de 1939; en la diligen<;ia no se de· 
nu nciart)ll bieneH, motivo po1' el cual, la 
entíriad ·ejec.ute>r~. en· providencít> de 1·• 
de mup.o do: 1!1!:!9, decretó el e mbargo, 
depósito y aecue~trl), ele lo~ qu~ conside· 
ró suficien••-~ para aRegurar el pngo. 

Po~teriormenlc, d 27 de mnrzo de 1989, 
el apodeTil.do de Cuch ivaugucn. pr~entó 
un memor ial ce ¡,xc:...f\<'j one.• ante la Sín· 
diea tura d~l Impu esto de HerP.nciM, en· 
tidad q11e, prcvi:L la t.rnmttación pe rtinen
te, lns ha enviado a la. Corte, en obedi11n· 
cia n lo ordenado por el articulo 10 del 
Decreto 1315 de 193ó. 

LAs exeepciones h:m re<:íbido el trAm i· 
te legal, y Jleguclo el momenl<l de fallar. 
se con8idera : 

Tale• excepciímes la:; llaBU~ el propo.
nenl:~ &sí: Pago, incxiste11eia de 1., obli · 
gución ; petir~ón <le modo indo:IJido, inexis
tencia de la entidnd ejecutada ; nulidad 
de la Resolución ministerial que s,ir \'e th~ 

ro;caudo ejecutivo; crtor de .cuenta, y fi
nnlmentc a¡n-.lga las que :resull•ro probu. 
daa •k acuerdo co1• uiia difusa narración 
de hechos que al P.fecto hace el .awde· 
rsdo. 

~~n primer lngHr, <>b;;er•·a la C:ol'te Que 
los h•chos qGc generan exi!epcíoneB <le
·ben a legarse . dep"¡·adamen\to unos de 
otros, y 11ft en la fonna desordena<la co

·mo :;e hn.n presentado los Que actualmen · 
te ~ consideran. 

Pn¡¡o.- E~tl\ el<eepcíón ¡,.. hace con•i<
ti r ~1 ejecutado .e, el hecho de que h:>
hién<lo~e trnmita<lo en el Jur.gad«> 3• del 
Circuito uc Tlwj., el juicio .ucesorio de 
Iosé Ar.gel .Hohiíl'(Juez, y aprobádose J.ll)r 
el juc~ la liquidación del impuesto •Ir. su 
cesíonc.s 'lech¡¡ por la Sindicatura, que as
tendió a $ 1,:164.44, dicha can tiua d "fue 
•~0.11~l¡¡nada en la Administración de lla.
cienda Nacional el <lia 7 d<O julio de 1931, 
pa¡¡o q11e •}UP.dó dellida.mcnte aceptado en 
su l<Jtalídad por el Administrador de Ha
c~ienda Nacional'' .. 

Durante el perít'>tlu probatorio, el pro·· 
ponente s• rth~toivo de tra~ la prueba .del 
pago que. c(mfurme lo :~fi,.ma, hizo en la 

' 
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Administración de Ha cienda )l<t.e!onal de 
Tu ujll. el Gl3 7 de julio rle J 931. Pero ot< 
la }{~~olució 11 tJ~se de l ~~caudo a¡lllre.:e 
que aquel JJlli!'O oé hizo. pero que fue im· 
putado a •=rgos )'a cau$ade>o por lA mo· 
ra, de ~tcuerdo eou el u r t :culrJ l65H del C. 
C., querJ;;,<do~e t1 deber el dí>l 1?. de tJctu· 
bre ti P. 1938 la suma de $ 2,873.98. No 
proc~d~. ror tonto, <>stn excepeión de ]la

go, dc~de Jue¡¡o <¡ue é.l no <:ance ló "" ~u 
Lob;lJdad la deuda snce&.lf·~J. 

l >1cx.ist•ncia <le la oblílrdción.-k'l- h;<Ce 
consistir P.n que A.un co;a!ldo la liquida
ción ·de le>s derechoa de l laz., rcto fu(' he. 
cha en 1927, el pago no se dcctuó sino el 
i de j ulio de 1!131. P.lr c&usa d~ la e.xi.< 
ltmcil\ de d'J* juiciúx svbrc nulidad del 
te~l.r.mento de Jo~c Aniel Bo hcírque2, :' 
que,' "de acuerdoJ ~on el Pl'ei.'C;!lto •lel art. 
33 <lf! la l.r.y 3:1 de lfit8, r<>wlt~ QU<> ni 
ios ho!re<iero~. . . ni d ulbacetL . . M n CLo) .. 

pable~ de uo hab~r pagado rlenl.ro del tér .. 
mino aefuolado por L;, ley lo~ derechO!' del 
lazareto, .Y por t antl), no caO(! hn~.erle~ 

"rodlva la multa q11e l.~l rlispo.~i<:ibn ~c . 
ñnh1". 

Rcfir iénd..,;e 11. a~tc punto, ~e expresa 
as! (>! señor Pr<J~-urador : ".lJa culpu en .,¡ 
cumplimient>O de ht5 obligaciunc~ civiles 
se presume. Y en rna nem alguna pGed~ 
servir para deiltl'IIÍr ,;¡¡a presunción el he. 
('ho de que <:<JrNI\ran ju icio~ sobrr¡ nulid.~d 
del testame;1~0 del cuu•11n te.. Miomtra~ 

no ae d~claJ'aTil l.a nulidad, el té~tamct;
to oonservat.6 t.oda s1; f uer;.a, y ta11to el 
alb~cca comol l<Ja herl\dero.~ in~tituídos 
d~Uíu r: cum~)Jir .:;ur- obliMHcioneil fJ (! :ale~''. 

1 .a C<lr!e en~')lentrn acertados y J><'Tti· 
nento~ Jos unteriorca cl.nc.¡<l.os, y ~.sti. 
ma que, no puA<le, por tanto, J>ro:;¡l<:rar la 
e"ccpción de que ~-= tratll.. 

PetiCión <lt< modo Indebido. - Consis. 
te cr< que C<lufonne a l<>s art.ícu)Qs 260 
de 1M :Ley 105 <1" 1.890, 18 rle la Ley 1'70 de 
l <l9G , y 2 de la l.ey 5;1 de \921, "•~ ola a 
ent;.,nñer que •i algun" ca1it ídad por Mn· 

cepto de derechos de laZ>\r~1:o en !u suce· 
~ión de José Ans-el B<>hórquez, ~e hubie> 
1-a 1¡uedado debiendo, el responsable es el 
jue~ que :~probo el inventario y a él de\;e 
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cobraN>.<:, y en !T.anet·a a!J,'Una a los hru~·· 

cler<J~ del causa1:te". 
Si hic1: eR ciert.o que, d~ acuerdo coll 

uQuelk'IS di.o¡posicione&, recah<. 8Ubtc el juc>-, 
:. manera ele sauci<\u, el f}8-'f< dP.I im¡me~
l<l doui<lo ~i llegaba n aproba o· los inven· 
lal'ios r a'lsl6<>s de lo~ hie'!!o;2 s in la debí· 
dt; con.rta.ncia de ~o pago en el j uicio, no 
lo e~ meno~ que, por e~e hecho. no queda· 
¡.,, o!l mant"a all,(u nr. lihr<~ 1" $11Cesión del 
pago a qu" primeramente eataba ol>li!lll· 
r)a . TA~ exoopeión no prospera. 

Inc.,i~lenti" de la ~mtidad e.i~cul.ada.
Rll.dica ~ n que "),. e ntidad ~uce~i6 n de 
José An"el Tlohór<¡un dnjó de exist ir, 
Ck%apare~Jó la universa lidad de biene~ 
flejada por (,1 c;¡usant" en d m oment(l de 
llu falleciu'l ielll(>. - .: ... Mi mandante Cu· 
chiva¡,-ucn no ¡ou e<ie repre.'<elltar hoy por 
t.<l.r a una "ntid;~d Qvc no ~i~ne exish:ncfa, 
que 110 vive. que juríd<r!.A-"'P.nte "~ la n;J. 
da". 

caro.:e de aolídc~ la argumcntxción del 
proPVncnt~. ,,¡ ~stímar 11 ~e Pl•r el hecho 
de hxher&e apwlmdo la parLicíón, lie~apx.. 
recierou las obligaciones l'iscn\es q ue gra
vaban la hc~nei~. F..! articulo 58 de la 
J.~y 63 d" l!Ji:\6 <mkna que ~i re~ull a¡-cn 
deredtQ~ qué liqu idar en fa vor del fi~co 
despué.5 d6 la protocoli'zaeiGn ·del P.Jtpe · 

tlient e, gu taSHCÍÓl) y t·ecao;dO Se practica 
por la vía ndmiuisLrntiva, con anuenci~. 
.t~ los i nteee~ados y gi n ¡•,,rjuicio de que 
~ueriau har.ene ínvent.•rios y avalúo.s ju· 
dicislcs cu:u:do hubiere lu¡;lU' a ello~. 

Par¡¡. la efeclividurl rle 1M obligaciones 
de una .g:J~es ióu;ésta se idc11tifica CQD lo~ 
heredero~<; en R<l e~~litlad dn :ítularea MI 
dcrech<> de heu-n<:ia, responden, con el 
Jl!l~tilnmlo hl,rencilll, rle las cargas fisca· 
:e~ '}Ue lo grnvau. Bs, pcw tanto, pertí. 
:lente el m~tndamie~to e.ietulivo contra 
la Stl('•~ión ile Jo~é Angel .Fohórquez, y 
su intim ación tuvo q ue hi<~cme á qu i~ne~ 
reaoli.>Jr(ln interesadO< en ell:l. No apa
rece fundada In. excepci6n. 

N ulidnd de la iRest>lución mini::;lerial! 
o¡ uc sirve de rec,audo ejeeu 1.i~,;.-~e fun 
da. ""'í: 1!:1 &l~¡o de Gllrlos M. AloJa. 
~o y loR Cltl'!:<>s de t utor y eurador de 
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Evangelino .Y .l\'la •fft Reyes Cucloi vanguen 
expjrarull desde que :ue ni<~t.ula ~enten· 
lda aprobatoria de Ja l)artieián, y, en esa 
virtud, la notifkación •tue ~e hizo al norn
brsdo CariQ.;; M. };folano de la Resolución
liquidación de fecha 13 de octubre de 
198S, de la Si udica!.ul'a el~! Lazareto, ca· 
rece de mio~ ~~~al, quedando por lo miS· 
mo sin e!'ceto el recur'3o de apdal'ión, por 
c"rcncia de personería. Así, d Minial:e · 
rio "" .. dquiríó jurisdicción para proferir 
la resoh:eión 1le fecha 21 de diciembre de 
1938, qu~ ~irve de j;tse al rec1vJdo cjecu · 
1.ivo. 

No aparece11 comprobado~ los hechos 
.alegadoa como funokmento olc la excep
ción qne 3e considera. Y no basts., p:o.r:~ 
que una exe;epción pro$pere, el mero re· 
lato. de ar.1mtet~imi.entos, sino qu~ e~ '\)red
so ~1or: 1n!" heehl):; quf: la.~. generan~ estén 
:,,gal mP.ntc comprobados, pues a este fin 
condnec d término probatQri.o concedido 
en el incidede. 

Error de cucnta.-De.spués de cHH al 
trataili~ta e~pa11ol :\f¡mreBa y N a v;.rJ'o, . 
r:onc~lu)'e ~1 proponente afirmando que. en 
•JI ea~o ele que se de bier:1.n derechos rle J:, .. 
zareto ·~no· puc.!dcm coln·arse d~ uno sol u 
de los ho.rcdcro•, sino do. ambos, toda ver. 
'fUe las deudas hereolit.ariail se dividen 
cn1.o·e lu~ herede.·<>• a prorrata dE: sus cun
~as. Se presenta de mu" ifieato u11 error 
rle c~ueitbl •). 

L1c Corl" observa que. el ~rror de c:u.,Il
. t;l ea eosa ~ien diferente de lo que así de· 
nomina el propOnl!l:te. :-.Jo se tr;1lu, en el 
presente caso, de un error. de cuenta. 

El :nandami~Jllo ejecutiv(J va dirigid<> 
r.ontra la ~liceaión de José Angel Bohck· 
t!ue7., ~objetivamente cor.siderada .• o\1 in-
tirniir~ole. o Avangelino Cuchívagueu, re .. 
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pt·e~entante tle l;< suces1011, de acuerdo 
c01: los precepto~ de los ar~ículos 24 ,v 62 
de la T.ey 63 de 19116, é~te se din por tal. 
Si llubíere, "-llem~s de él, otro~ asignnt.a. 
rio; a q uiene~ quepa participar en las 
d.cuda~ fi~cale~ de la auce3ión, le queda el 
c:amino expedito pa1·a o·eclamarle• Jo que 
lea corresponda u roro)r~a ta de la~ asigna· 
donl!!'.. 

Otros hechos a].,ga el proponente eomo 
generadore~ de cxetlpción: Que al sel.'le 
uotifíe.~da a .1\iaría Reyes· C. la re~olucíón · 
de 1;, Sindieatura fechada el lS ole octu .. 
hre de 1938, no habla llegad() a la mayor 
edad, no a' endo a3istida en d!cho actn 
por su m&rido como curador. En loa a;;~· 

tos n<> aparece prueba alguna de que fue-
.. ~e en realidad meno1· de edad. ·rambiéu 

.se aduc~ el hecho de haber5e aplicado re· 
~ro¡lctivaml>ui.e la Ley 63 de lfl36 al ha· 
r.et· la Uquioüción de fe1:1la 111 de Of:tuhre 
de 1938. ]!;~la ley re&ulb• aplicada pero 
m lo tefe!'entc u: proeeolitnicuto; la liqui. 

. dación ~e hi1,Q wn arr~gll) a la.~ le,ve$ vi--
g;wle~ eu el rnorne!llo de la ap.,c·lur¡, del 
juicio, ~egón conRta en la misma provi
dencia ba~<> del recaudo. 

Po o: lo expueato, !:1. Sala de Negocios 
Gen~ral~t' ele la Corte Suprcrr:a, admíni~
tr>..ucin .i uslicia •n nombre de la ReptíbJl: 
ca cie Colombia y J)or <lut.orirlad de la le.v, 
dcclam 110 probadaa la~ excepcione~ pro. 
puesbl!o; 'm c.~l Pl'~sente .iui<!io, Ol'dena la 
devolución rl<> él ¡, bt oficina de origon 
para que continile la "jecución, y conde .. 
na en cos:;a~ al propone11te. 

Juan Antonio Donadn - 1\nihal C:ardo
~o t~aitán - Arturo 'JI'apiag Piloníeta -
1\hcnul'l Pineda Garrido, Srio. en ppdad. 
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EXCEPClONES-MERrtO EJECU':!'IVO-FIANZA 

l.-Aunque el numeral 3• del articu
lo 1059 del C. J. se refiere ""elusiva
mente a las reaolucione• robre multas 
que dAban ingresar· al ·Tesoro público, 
las cuales prestan mérito ejecutivo, 

. tambióu existe en el Código Postal y Je
legr:lfico .. na di•po•ici6n, que es el ar· 
ticulo 40, según la cual presta mérito 
ejecutivo la 'Reso1uci6n que dicte la p¡. 
reeei6n General de Corxoos y Telégra· 
fos en caso de. pérdida o extrayio de 
valores recomendados o encomiendas. 
2.-Ci onismo artículo 40 autoriza a! Mi· 
nisterio p<ti'a dictar resolucian~J; sobr~ 
responsabilidad civil en lo rocerente al 
~ttpueslo excep<ivo de la pérdida o ex
tra\o"ÍO de valores rocomendodos o en~ 
comiendoa. .... 3.-Con{ornoe al articulo 
2373 del C. C. la fianza prestada por 
una persona para respond<lr de las 
obligaciones de detenuinado empleado 
no p11ede hacerse extensiva a empleos 
distintea, pues sería tanto como presu· 
mü Ull(l declaración de . voluntad que 
no se ha hecho, lo que conlravenclría 
expresamente u la nlencionada dispo
sición. 

Cort~ Supr911la de Justicia Sala de Nego
cios Generales - .. Bogotá, junio trece de 
mil novecientos cuorento:. 

(Ma<Jistrodo ponente: Dr. Am'bal 
Cerdoso Gaitán) 

El 20 de se~li.,mbre de 1937, el Ju~
¡:ado ~acional de F..iecucione~ Fiscnle~ de 
Bogotá, dictó mandamiento ejecutivo con 
l:m A11to,nio Guliérrez. Roberto González 
f Leovigildo Gutiérrcz y a fu,•or del Te
sol·o Na.ciona\, por la~ suma!< ole $ 1,857. 
H, y $ 60,00 m[~s los intereRes de In pri. 
:nf.•ra cnntidnd a la rata del ·12 PQr 100. 

u nu::.l, a contar 1lel din 29 de julio d~ 
1930, y la~> co~ta~ del juicio. 

El mandamiento de pago le.;; fu• noti
ricado 110r medio de un curador ad-litem 
el 2'1 de enero de 193R. Po~t.f!rim·mente, 

el 26 de agosta de l!JB8, se notificó per . 
>onalmcnt"' el m:o.ndumi<mto a Leovigildo 
Gutiérrer., y el 20 de junio ole 1939 a Ana 
Gutitlrr"r. v. de Gonzáler., como represen
tante de l<t s~;ce~ión de Roberto Go!lzál••· 

El apoderado ~~~ Leovigildo G~1tiérre1. 
presentó un pliego de excepciones el 1•
de junio de 1939, que, envi,.das ¡lo)r el 
.Tu~gado ejecutor, han recibido en cs~n 
Sa.la de la. Corte h• tramitación legal. 

Para falbtr, se cou~idcra: 

ll'rímet·a exeepcíún. - La clenornina el 
·~CÍ:Ql' apoderado "imoornpclerocÍ<I de ju
risdi<JCióro o carenda ele titul<t ejecutivo" 
y la loa~c consi.<lir en que habiendo set
•:iflo· de recaudo o!P. la ejecución la~ Re
~olnc.io11e,g neímP.ro 189 y n1ínH~J:-o 240, f(~

chad;;,s cm 30 de junio y l!J de julio de 
1930, r·c~pectivarnentc, proferidas por el 
Minit~tro de Correo~ y .Telégraf•ls, en lns 
que se declara responsable civilmente D 

Antauio Guliérrcz por la pérdida, cxo:.ra
vio o sus~raceión de omas encomiendas 
de: dinm•o, y no prestando tale~ Resolu. 
cione3 mérito ejccut.iv•l, el J ucz '-'lacionai 
de E.ieell.,íones Fiscales carece d~; .illri.s. 
dicción· ¡)ara conoce!' de cRtf. negocio. 

Alega o~t apodemdo que las excepcic .. 
n<·s mcncionndua a Jo múa prestarían mé · 
rito ejecutivo sobre los $ 1>0,00 de la. mul
ta, según .,¡ numeral · 3• del artículo 1059 
del C. J. 

Evidentemente. el caso <lllP. se oonteM
Pi<L '"' (,¡ numeral il• del artículo 10o9 ~e 
refier~ exclu~ivamentc a las re~olucione~ 
•oh re multas que · tleb11.n ingresar <tJ Te 
>oro Pllb 1ieo; pero existe tumbién Un !t. 
di~po~iéic\n en el Ctidigo Postal y Teltl-

e 
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¡¡;rdíil:o, ~1 artículo 40, q ue confi.,re mé- da> ne:urrió cuando el. ro~poosable desern 
ritu eJecutivo a la Resolución que <licte pcftl'l><t el cargo ·de 'Auxiliar de l.• cate· 
la Dirección G~n~ral d~ CorrcQs y T~l<\- uuría de la ~\ rlmini~lrAción Princ.i]:IRI de 
¡:-rnfoa eH C«SO dt> pérdi(la o ext-ravío de Correes de 'Flogotá' que se 1(' confirió por 
;•nlor e.s rccomen<ladok o cncomíendnR. N11 Decreto ·n~mero 289S <le 1:1 ele diciembrt< 
•S, por- t.an~. ••álid,. la excepción w ntern- de 1928; y la fianza contenida en la es
piada. criturn pública nú mero 834 de 14 dg ma-

Segun<la exe~prión. - T.n dencmina el .ro. (le 1928, C<Jrri<la en la Notaría 6• del 
proponente "d~ pe tición antes de tiempo Cir cuito de ~:ol(otá, ~ limiw " nsc¡¡urar' 
o de 1m mudo indebido" y c(lnsiste "en q ue el ttuP.n manojo ~n ~ 1 desempeiiu del car
Yiendo el cil.ado Gutlérrez. ,¡,mpleMo rm. go de 'Oficial de l:!t~cibu de la Secr.itlri o' 
~ional de mauejo, l ~t- re11ponsabilidad por ·de la mism" Admitli;;tración -l:tcelbo de 
1~ pérdida o sost.raccióo de las enoomi~n· Encom iendas del In!.erior y de~p .. cho de 
rtM de d inero d ebía y <Je.l.e deducirla, m~ eucomícnda~ para ol E:<terior'- porn el 
diantc le~ trámites propio~ del juicio fi~<- . Cll al fue nomb!'R•lo pot' Dca-eto n6mcro 
cnl de (:uent.a~; el señor Contralor Cene- - 78 l el" ::!8 de <~bril de 1928" . · 
ral de la República". En ID cst r itura. de f ianza citada. se dir.e 

'RI<ZOJJ¡I en Sil raVOr diciendo CJUC a par . lo Higuient.e : 
tlr de la "igr.r.cia <l¡; 1,, Ley 12 de t92!l. " ... . Cornpa'red(¡ el señor Ant.onlo Gu .. 
corresponde .a. la C•mtrs.loría Genera l. ~f:.. l.iérrez . .. y rlijo aue hubiendo •ill<.> ncm:--
<lucir la responsllbilidad rivil contr a Jo.~ brwio p.a.ra ejercer el r.ar go clP. Oflt.li\1 do. 
rc~pon,;ahle, iiél el'ar io. · Recibo de In Scecih~ 5• - Reeibo de ¡;;,. 

En rcalid!id. el a.rtfcu~ •.• 6• de la Ley 4\! comiendas del interior y Despacho ,¡~ en· 
de 1923, que det,;rmtnn la compdcrt cill. comiBndas ¡l¡¡r u el Ext-erior- de la Ad
del Coutralor, se 1&. of:org" exclusívamcn - m ínistración prlnelnal de ceouM~ de Bo
te en toclo3 Jos a~nntob re~erentes al exA- got.á. s~g:ín aj'\H.re•;: d~l Decreto e!eculi
men, glosa y f~nc,cimionto nc cnents~ de vo número 7B1 de 28 de ~<bril último, •e 
los funcionarios o emplP.allos encargado., oomp>-omete pitrn ron la Nación .... Que 
de recibir . pagat· y cu~todiar fondno; o bic- p."lrd garnnti•.&r el fiel cu mplimiento <la 
nes de la . Naeión. · tooa• y e~<dn una de las obligaciones ex 

:P.ero d cnso <¡u<i ~ll <:on,ider:\ e~ bien ¡wP.~adas da corno ~u• i:indores solid•ríos 
dhti nto, ·porque aqui no R<?. trat:t el" fon. a lo8 'seiíore.s Roberto Gonzá.1ez y Leo vi
dos o bien"s rle h Nación, sino de r eco· gildo Gutiénez .. . " 
mendu<lo• e; eucomienel!LS ¡Jos~alea, cuyJL T.s f.íunv.i• lit dlu Antonic Gnt iét rf\7. pa-
custodia y . t-r&n~porte no h r.ce a los ~m · ra gmxn~izar el empleo qne le fuB con-
pleackl5 re.spedivo.q depositario~ de e~ o- fcrido ,1 2B de uhril de J 928. el rlo Oficial 
dales público.s. 41UCtito •1ue aQuellos val<>- ol• Recibo de la Sección ;>•. Postcriormen · 
f 06 pert<m<,.,en P. Xr.iu~ Í VIlffiP.T'I." ,¡ /0~ ;ll\Ji.. te. el J~ de dfcietnbre de 1928, se le hi2o 
t.icuh1r~s Que los éonflan trll.nsit-o~í>~mP.n · al mismo Gutiérrez otro nomb ra miento, 
te a lu« ·f)ficinas po~tah~s. el de Auxilia •· cle ' la Ser.dón de Encomien 

l'ora est-e r.a$o, rige igualmenic el art. <lag del.lnterior y dcspncho para el E x· 
10 del · Código P.oslnl y Teleh'l.,;.Hco, QUC terior, cargo que descmpcfo6 hast.s. el d5a 
autori?.fl al lliinister io a dictar reso~uciu- 13 d" febrero de 1930, f echa en que fue 
U P.$ !!Ob~ respon~abilidacl civil en Jo ~- declal'llrlo insub~i,tCJ•le el nom brnm ie11t.o. 
ferente a l su pnr.•f¡¡ e.~ceptivo de la pér- nP. "~u;,rdn con el cer tificado que apa
didn o cxtruvío de ''CIIorcs recomendados rece en los aut()~ (fl. IRO v.), expedido 
o encomiendas. l">r el Jefe. de l Departo.ment<> d<' Perso-

'l!'ercel'a exe<>peíón. - Denomiuada "in . nal de~ MiniHterio. "el cargo •k Auxllía .-
exist-encia dé la obliJ).Q(;iúu del n~ilor eje de la Sección ele ~llt•JmiendM y el de Ofí-
cutado"' . Ct>n>i•t.e en - que «¡,, pérdida, eial son ~mnpletamente cli~tínto•"· 
extr avío o sostJ:a~ióu !k Ja.q eucomien · Si el cargo de :At•xiliar era de mauejo, 
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hubo de~cuído ~~~ no anegurur nuevumen 
t.c, medíaule Ciunza o cualqu i•)ra otm ga·· 
nmtía, la res¡¡on~abmdad qu€ P~•aba '>O · 
brc Antonio C:ntiérrez, dado que la fian . 
~.n primeramente otorgada 11<) POdría h:t · 
ccr&e extensiva n lo~ demás empleos qu~ 
el mismo fia•l (> f\Odiese de~ernp.,ñnr en el 
ramo de correm1,. 

Sobre es((' punt<l se ta pronuncia.olo la 
Salu en el !ll!nti•lo de que, siendo la fian· 
~a una garautfa acce3oría, no se TJrC:SU · 
me, ni ptio;rle tampoco extenden¡c n mús 
d•: ~o \pe en ella se e'l\prcsa, ~e¡ún el ar-t. 
2373 del C. C. "De n1odo que pretenrler 
hacer cxtens iv11 la fianza prestada por el 
Bl<cepdooante pa;,. rcspondeT de emplea<: 
distinto.;;, r ecib!rtos r~jn posteríori<lud a 
~u otorgamiento, ~ería tunto -dijo y re. 
pit<: la Corte- oomo presumir .uná dccla· 
ración de voluntad que nu !le h11 hecho, 
Jo qtfc contra ve11dría t'xprcsamenre a la 
mencionada dlll'Jl()tlición". (G . • r. T. XLII, 
nllmero 189'7, ¡¡á¡. 84}. Es fundad~ esta. 
ex~epdón. y vrocede, por t anto, !rt decla. 

JUD I CIAL 

rat.ori'á de inexiste\H\ia ele la c¡))Jigacióu 
de Jo~ 'fiari•lrr.a <:<j~c.utados. 

En coits<"'u"n\:ia, lu Sala de Negocio.> 
· Oell9r3lc.~· d" la C<lr".e SupremK, "ilmi· 
n istrar.d(> jusl.ícia en nombre uc la Rcp(t · 
blica d~ Co~omllía y por autoridad t!e la 
ley, dAclara prt>barla la exr.~('c\i(m de in. 
existencia <k la obligac.ión de lr¡s fiarlo· 
n;.~S .s(l.ñore.~ Rchcr ~o Gonz3.1ez. rf~ J')rosen · 
tndo p.)r su ~uoo.;ión, l' Leoviglldo Gu . 
tíérrez. propuel'tu en este juicio, orden~ 
ccsnr la ejecución y decret-a el deMmbar
¡;o' ele los biene~. en lo que " ello:s ~e .-e .. 
·(iA~e. F;¡ juícil¡ contittuar{t contra Anto
nio Gnti~rrez. 

Puhliqu.,sc, notlff<:JU6A~, cópiese y de .. 
vuélva~e ei expediente . 

Juan A. Donado V.- Anib<ll Ca r.doso 
· GaiL;í.n-A rturo Tapias Piloníeta - 1\fa. 

nucl l'ineda Garrldn1 Srio. "" ppdad. 

1 

J • 
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INCOMPETENCIA PARA CONOCER DE UNAS EXCEPCIONES EN. JUICIO POR 
JURISDICCION COACTTV .1\ 

La Sala de la Corte Suprema de Tus. 
licia, en virtud d&J articulo 10 del D<>· 
creto Ejecutivo número 1315 de 1936, 
conoce de laa apelacione:!, de los inci· 
dentes de excepciones y tetcerías que 
se •uJ;Citen en los Juicios qu& por juris
dicci6n coactiva se oigan contra ]o.; 

deudores del Fieco NC!Cional. pero SO· 

lamente cuando la cuantio do! neqocio 
es de quinlen lOG p<!'l<>& o má s . 

Corte Suprema de jU$ticla-Sala de Nego-
cios Genoral A~ - Bogotá, junio catorce 
de mil novGciCintos cuarenta. 

(Maqiatrado ponente: Doctor luan Antonio 
· Donado). 

La S}ndic&L\IrG del lmpue~to de H~rcn
cias, Asigoaci•>nes y Donscione.• liquidó 
~~ impuesto de ouct>~iones qut~ correopon· 
dia aegí111 ley. en d juicio <le Carlos A. 
Acos\JI '' '"' cur~a en el Juzgado 8• Ch•il 
ciP.l CirtJJitn C.P. .&¡otá. E~t.a Uquidaci6n 
dio Jugar a que la misma Sindkattlra Ji . 
hrar~ orden <!e pngo !K'r la via ejecutiva 
a f.avor del ·T .. foro Nacional, y a cargo de 
la succ~ión mencionada, representada ]JQ~ 
Nefta.U Acosta, por la suma de ciento 
siete p.,so~ cuu cuarenta y siete centavo$ 
($ 107.47). y contra Rafael Quiñones, 
hoy sus lo~rP.<'IP.ro~ A n11 Clllm A costa, Ca¡-.. 
los E. Aco.sta y MMco Tu)io Acost~ tam 
bié11 J)or .Ja suma de ciento ~jete pc~os con 
cu .. rent a y &iete centavos (~ 107.47). 

El ~enpr R«fael Mndero presentó un 

memor i~l de u.~cer>cione.~ ante la Sindica·· 
tua, c11 ~u cnliritul <1" apoderado •k Nef· 
talí A costa; .Ana Glara Acosta de Roolrl 
guez. y de cur&•i<>r ,¡ .. lvs menores Carla,; 
Eduardo y Marco Tulio Acosta e•: el di.a: 
do juicio rla .•nce•ión. Con tal motivo ~f'. 
dispuso el cnv¡o de! AAunlo a P.~ta Sal:. 
para que r!<!Cid>t i!<lbrc el incidente pro
puesto, 

La Snla de f\ cgocios Genetalet! de In 
Cor te S II OYP.In(t de .Jus~icia, en virt ud del 
art.i<:ulu JO del OeCl·etc• E.iecul.ivo n(nne
ro 1~ 15 dt! 1936, (:nnuce d8 las apelacio 
M~, dd l<>k i!leídenl.es ele ex.:epciones :1 
~<\rce~lae <:nu' se ~~•sci~n en lo~ jt;icion 
(¡ue t:or jurh:~O iccl6n t~f).O.ctrva se sigan 
·contra los dcud•>ics del Figco Nacionul, 
pet·o .solm:~r.nt;¡ cva:<(lo lo. cuantia del ne
gocio es de 1¡uini•ntu~ pesos o más. 

Por- razón de la cuantí& <lel pt"e•ente 
nc¡,:ocio. e>~ Sala no e.< competente para 
ent-rar a couocer de las ~x.,.,¡x:ior""' pro
rme~bu;. Así lo declara 1:t Cone S:~prcm11 
de Ju~tici3, !lnl¡; de Negocio,:. Generales. 

Devuélvna<J el expl)dÍ<:nte al ftJJJCÍOM · 

rio ejecut~r pum los nncs legales. · 

!'Jot il'íquese, . dcsanólcse y cúmplase. 

Juan A nl.nnio Oonarlo v:-Anibal Car· 
doso Gait.áJ1 - Arturo Tapia;; I'ilonicta. 
Manuel Pin~da Garrido, Srio. ~n ppdad. 



72~ .GAC E T A JUD I C IA L 

• 

NUEVAS EXCEPCJONES EN JUJCJO EJECUTIVO 

Corte Suprema de justicia--Sala do Nego· 
cíos Generales - :Bogotco, junio quincc 
d~ mU novedentos cuarerrtc. 

(Magistrado. ponente: Dr. Anlbal 
Ca:rdoso GoitóD) 

Por medio de upoolorud(l, la señora Con
cepción Lópe2 ,._ d6 Varela -fiadora del 
o!eudor ejecu tado-- propuso, el 22 de I!SP· 
~ic:r.lore de 1939, ante pJ Juzgado NaciO· 
11al ole F:jo;~u•jones Fiscal~ de Rogotá, 
In.• c.lU!Cpeicmes de "care!lcia de CRUU pa
ra cobr&r por no hllber n~cido oún la "bli
gación" y In de ''pr;t ición un !.ca de ticm · 
ro", en e) pre~e,utc juicio ejecutivo q U(\ . 

l.-Si se aceptara nueva excepc:ion 
renl e: uno de los fiadores y llegara 
ella a p1oepet ar. se presentaría este di
lema: O el fallo aprovecha a todos los 
ejecutados o sólo al excepcionante. Si 
lo primero. se desconoc<nla en sus efec· 
tos la normo dP.l artlculo 1025 del c. J .. 
en cu.aoto no se puedan proponer ex
cepciones sino Wla Y.n. pues los ejeeu· 
lados que ya hici&ron UIO de ese dere· 
cho tendrían. por sequnda ve•. un pro
ceso eicept:vo favorable. Si lo segun
do. se lleqaría al absurdo. violalorio 
del principio de cantradlc:c:lñn. de que 
el ente jurídico obliqaclón. que eo ma
teria del proceso, exiat{a y no existía 

·objetivamente, a un mlstno. tiempo. -
2.-Cuando e.s uo líc:dór ..J ejecutoo:lo, 
eu derecho a excepcionar se limita u 
aquellos medios que le son personalí:!i
mos o que. por '*" inhQrenteo a la obli· 
gación prlnctpal, tienen el cará~ da 
reales: no le es permitido, por . tanto, 
aloqar cotno ""eepoión hechos perso
noles: del deudor s>rincipal, como 6U iP.
cop<xi:id<Zd perra obliqarae. lo cesión de 
sus bienes. el benelício de· competen 
cia, etc., pue.s tales medios sólo pueden 
ser invocado& por éste. (Artículo 2380 
d el C. C.J. En cambio. y por lo n;:rtuzcx. 
l&!a miema de la obligación que el fia. 
dor conttae, puede oH Invocar los que 
nacen del hecho de haber. sido ooloca
do por el acreedor en el caso de no po· 
der subrogar!e en sus acdonP.s r.on trCt 
el deudor principal o contra los otros 

. ~· ~·l~luooliL ~fllolra Miguel A. Uribe. com•• 
J'e~p(tn.~ablc de un alcance · por la .i!U ma 
ole $ 1,32!\.2.!\. 

· liadoros. (Articulo 2381 del C. C.); o de · 
·• haber caído dicho deudor o.n U.aolvsn· 

do durante el retardo en cobrar. des
pués de reconocido por el fiador. (Art. 
~382 del C. C.); o en hacer La excusión 
p<na la cual &uministr6 oporlnname nta 
lo n~. <Art. 2390 de.! C. C.). 

Con ant(!ri()ridad, e: rni~mo ejwuladu 
l<-ligt:el A. Ul'ibe había ya propuesto ant.e ·· 
In mimna ~nLidad la~ excepcio))C,I ñc ''in · 
" xi"t.cncin de ¡,. obl~ción'' e "inexisten
cia (> in:'ufieiencin del t itulo ejecutivo", 
quo fueJ•un f,.lla<l><s deafavuraJ¡I~on~nLe 
para el propou~nte por c.Sta Sala en Mn · 
tP.nr.ia (tc fet>.hu ao de .iunio de 1989. 

Sur::(do ~~ tm~lado de las nuev~~. P.X·· 

cepcionek al >elior Procuraolor, ha ~olici. ·• 
Uulo; en ~tleg;\lo f~chado el 2J de r.>~yo 
,J-. 1~40, qtie se las declare improce<len 
le:!, Cuududo en el hecho de habe1· adqui
r ido la obtii3éil'm principal ooMilltenr.ill 
defillitiva en el prot"aso, P<tr ra~ón rtel fa · 
llo de la Corte :mies citado, quedando 1M 
aec&~orióA <k ellu, fianzas, hipotecas, etc .. 
en la 1uisma ~ituación jmidico> ptocea&.l. 

Las cxce1;cíon~.s propucstM por la se. 
1iora de V:,rcla se encaminan a descono · 
cer la exlst(lncia objP.th·a de 11• ohl igll· 
t:i6n principal, y 110 afe.ct-10n la e:dstencia 
de la garantía a~oria . 

"Si ee aceptar" nueva ex~peióu re:.! &. 



UM de lo~ fiadoreR, y llc¡¡am dla a. pro.~· 
pcrnr, dice el s~iltlr Procur<ldor, se pre
sentaría este dilema : .O el falln a)Jrove . 
eh& ll to;Oo.;; lo.' ejecutado.;, o sólo Gl e x·· 
eepcíonanle. Si lo primcr.o, s., de.sconoc<:· 
r[a en :;us efecto~ la norma consignnda 
en el artículo 1025 d~l C .. J., en cuarito· no 
S'!l puo.den proponer e.xrer>ciones ~loo una 
aol~> •·~. puei loo cj~utad~ ·que ya hi
cieron uoo de t>Su derecho con resultado 
advcr~o. tendrínn1 por segunda v~z, iJU 

J)l'QCCSQ exceptiv•t favor<>ble. Si lo segun
do. ~e Jl~garía "1 ul>~urdo, violatOI'i., del 
pri t\Cipio de contraqicdón, de qna el eJ•le 
j urftlico !lbligaeión, e1ue <$ materia ele.! 
proceso, ex istía y no . exist.ia, oojeti\·a · 
rnAnte, a un mismo tiempo". 

La Corte acQb<c; p~>r hallarlo~ aj Ulltados 
A 1~ técniea. jurídícn. lo~ anteriores con· 
eeJ)tos del "'j•or Procura.rlm·, y ob$erva, 
además, e!ue S<.-g6n la.~ reglas gM~ralao¡, 
euondo C" tm fi:ldo( el ej(>Cllt>ldo, 3u de 
rccho ¡1 excepcionar ~e limita a uquellos 
medio~ e1u~ t. ~v•• per~onalísimo~. o Que, 
f)or ~cr inherente~ u la oulí¡¡¡tci(tn priuci· 
J)~l, t ieuen el MrAr.tP.r oe rP.alf>~; no le e~ 
J)ermlt ido, por l.anto, alegar romo excP.p. 
ción, hechos pci'SN:a lcs del deudor prin
cipal, como ~u incapacidad para tl\>ligar
~e, la cesión de ~uR biene~. el beneficie> 
de com;..tdett<~ia, ele., pues t.ales medioa 
•ólo pueden se~ hwc>cados por éste. (.Art.. 
2360 del C. C.); cr cambio, y por la na. . 
turule:ta m i•ma d ll lu obligación, lJ"e el 
fi11d1,1r cantYa<>, puede él invocar. lu.; que 
~~~~•n d"l hecho de haber aido colocado 
pvr el acreedor P.n el caso el" no pc>der 
subro)furoe en sus .. ccione• cont-ra el deu·· 
dor princi¡lal o r.(lr.b-n lo.• otro.~ fiadores 
(llrticulo 2:~1 del C. C.) ; o de haber r.al
do d ichc- deudor e n insolvencia. dura,.,to 
•:1 reLarrlo en col.>rar, <le~pué~ 11~ reco~Q
cido pur ~~ fi;~dor (artículo 23B2 del C .. 
C.) ; o en hacer la excusión J)am 1~ cual 
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~u:mini&tr6 oporhmamcntc lo nece.Kf\rlo 
(artic·J!o 2~190 clel C. y.). 

Er. fJ casu de .. uto• uo .se esti er• nln 
,,..., na d e esae hipótesis, y u o prospera el 
incidente exceptivo propuP.sto, porque Re 

contravendría ]¡¡ norma del artículo 1 OZ5 
rlP-1 C .• T .. que prohibe la repetición dd In·· 
ódente de ~;.xcepciones dentro de un mis
mo juicio ejecutivo. · 

El aeñor :1poilerado de la excepcionan
t., aduce en favor de ~\lS nYeten~ione~ 111-

gur.o.s nnpmentos de c.uní.ct~r general, 
que no tocan preeisamcmtc el easel en ·~· 
tuil.io. t\ o ouet!e afir marse fundndam\m
te en c:;(.e juicio que . a la fiadora., &el, ora 
d<' V 1\Yela, se le niCgllen los medi011 ele 
ddcn~a a que Litone dere~ho eQn violllel6n 
ele laR normas constituc ionales a que a lt¡: 
el~ Al ~eñor aporlerarlo. A fl. 87 d()l cun·· 
tierno priucipal aparece· la notifiC<lció~ o 
aquélla del rnallllamient.J ejecutivo, el di¡¡ 
?. d& junio rle 1931. Si en la pro..~cuclón 
del negocio ~n qu~ se deódió ele 1M ex
cc¡¡doncs prop1.1e~tn$ por el l!j~cutado nu 
intenino la findora, <t.,mo pudo hacerlo; 
pre$eJlt.:uulo ot.rna cxcepcion .. s o rondyu .. 
va n1l0 la.~ pro¡•uc:;f.as, debió ser pore¡ue 
no lo consideró necesario .. y e n wdo ca:<o 
•i tuvo expedita la. vi>1 para ~u llflfAn~a, 

r,on idéntica amplit·J<I a la de que gozó el 
ejecutado. 

P.or U.s co;,síderAcione~ que prec&den, 
la Suln ·d" K egocius Generales de la Corte 
SnpJ'i!ma de Ju•liel~, ad!l".ínistrando jus· 
ticia en nll mbre f'le la República de Co
lombia y por autoridad de la le.Y, declar:l 
improcceknte~ las nuev:os · excepciones 
}H'0))\1C$ta5 en el pr&sente juicio. 

·1\'oclf iquc.se, cópiese .v c!evuéha::~e. 

Juan Antonio :Oonado V .-Anihal Car
dOBo Gaihin - Art.uro 'll'apia6 PUonieta. 
!\'lunuel Pineda Garrido, St·io. en ppdad. 
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Corte Suprema de Justida-Sola de Nego
cios GeDetolee .. junio diez y siete de 
mil novecientos cuarenta. 

!Magistrado ponente: Dr. Arturo 
Tapias Pilonleto) 

El t'l'..caudador de bncionda nacional de 
la ciudad de \'éle< (Sontand~J·) libró (>r· 
cien de pag<J por la vía e.iecutíva a fav<>r 
d~ la ~ación y a cargo de lo~ huredP.l'(}S 
de lu señorita Ro~~~ o Ro$al>ir.a TéDc?. 
¡>or la suma de $ 1,434.00, recargos y co,.. 
tas, por ra<Óil del impu~~t(> de osígnací<>
nea he reditaria"-

El apoderado de la tm.rte e,iecu tnda pro. 
pu&o en tiemfJO la e~ cepcíón Pere ntoria 
de "error de cuenta". C'.orresponde por lo 
tanto a. l¡J Cor to entmr a. rewlV<:r el incí. 
dente, agotada como e~ t{¡ la ttnmita.ción 
de rigor. 

F .. ra ~Uilt..-11\ar :SU defen~>J el e.xt epcio · 
naulc adujo loa siguientes hechos qur. la 
Sala ~x1.ra<:".ta "" lo eaenei¡¡): 

n) qu~ en el acta de la diligencia de 
invcntariw r avalú~ l)rdcticadn C!n el 
juici<) <le a.uceAió!l d~ la ~eiíorit.a Ro.~a o 
Rosa lvina 'Nl !~z, ~c. dejó cons tancia· por. 
el llP.nunciante de loo; bienes de que la 
cau1<11nte señorita Téllez había .:edido el 
10 por lOO del Pt-ecío de la venta d~l tí . 
tulo "Grancur[ y Op<ín' ', y a q ue · $1: refie
re el crédito aclívo anatarlo ".n dieha dt
li¡;encia a 111 par t-i da 1• ; · l' 

b) que en la líquidUGióu del Impues to 
<la suees.ione« no se tuvo en cuenta aque
lln con~tancia del iuve11tario, líquici4ndo-

$C dicho grava.rn~n. entr e otfOs bie nes, 
~o~re la. totalidad rtel crédito en refe ren. 
cia. 

De acuerdo con e! señor procurador cJe. 
leg¡¡do en lu civíÍ, la C.orte lttmbién c<>n
Kidera 1¡ue la ex<:ur•ción pt·opuest.a debe 
1-1rosperar. 

.t:n cfi!Cto, dnra.nt~ el tllrrr.íno proba
torio del incidente ol cxcepcíunante acre
ditó ple:>>~.mcnlt) tunlAl la ~sl6n que hizo 
he causa tli~ al doctor Rabei ·l'P.llez (e,q. 
<:ritm·a. número 450 d~l 8 de diciembre d~ 
191!1. otorgada en lu notat1a 1• del cl rcui
tu de Véle>:). t!Ortl.<> la i:jgui~n te c<mstan
cia. que dej tJ el dcnur.d ante d~ los bienes 
en e l acta de la <1íligcuda d,\ inventario~ 
y avulú(l$ pntctir.~da. en el j uicio ÚQ " "

ccs iólJ u• ln señorita Rosa Ti\lle7.: 

''El 1l1':nuncian te en e~te acto neja eons
l:anc.ia <l<> que la causant<.>. ~eñorita Rosa 
A. Tétle2, c«cíió "' fuvor del cloctor Rafael 
Téllcz, una cuot:. parte ~IIUÍ\•alent..: al 
cuat·enta. ror ciento del va lor del crédito 
a1:tivo ínventm:indo !!lijo la ¡•a.rtida 1• de 
~..:<la dill¡¡enci&, &.gún e;~aicura · pública 
cuyo Jlúm~ro, fcchn y notarla en q ue f ue 
ctorg;¡.,¡a $e citará pos(:crior mente". 

Es evidente, l'llCti, que la liquillación 
que sírv~ de base ul r~caudo ej~.cutivo s~ 
hizo con f nndamento en qua el crédito 
r<, ferido pertenecia en ~u totalidad o. la. 
~uceaión de 1« scllorita 'réltet, lo que ealá 
en franca contra<licción con la~ constan
cias de 11ntor.. 

P.or lo t anto, la Corte considera qu~ 
estí1 pleMmente justificad<! el hecho ex-

.. 
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ceptivo ~uc adujo en $U defensa el ex · 
cepcionante. 

A mérito de lo expuesto, la Sala cie Ne
gc,cio~ Ge ner~les de la Corte Suprema de 
Ju~<lkia, &dminhlrando justicia en nom
bre de la ll.ep(ibllca de Colombi:l y por 
autoridad cte la ley, declan ¡¡robada la 
excepción perentoria propuestA; exeep. 
ci6n baaada en el hecho de que la liqui
dación del ·impuesto ~e hizo sobre la ba6e 
do un error por exceoo en el cómputo del 

J U .Ol(;I AL í23 

acervo líQuido gra.vable. La oficina re. 
candadora r espectiva al hacer la nueva 
liquidación deducirá previal\tentc el 40 
por 100 de l valor del crédito activo a q ue 
se refiere la partíd;l 1• de lo~ inventarlos. 

Sin coHtus. 

I'tlbUqu~. noLific¡oese, e6piese y de
.-uélvase. 

Juan Anlo11io Donadll - Aníbal Cardo· 
so Gaitán - Arturo Tapi.aH Píluni~ts. -
l\lanuel Pineda Garridc~ Srio. en ppnacl . 

. . 
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SE CONFIRMA EL AUTO EJECUTIVO APELADO 

Corte Suprema de Jw;ticia-Sala de Nego· 
cios Generales .:.... jUDio ~ y siete de 
mil novecientoa cuarenta. 

(Magistrado pon<>Dte: Dr. Arturo 
Tapia• Piloni.,la) 

F.1 ,itJzg~dn de rentas nacionale~ de Ca
Ji libró n1andamiento de pago contra la 
empr.,sa denominada "Expreso Tobón". 
P<>r la sumn de i¡; 1,037.66. 'f<]st.a. ejecu·· 
ción fue notific11da al ·señor Pablo E. To· 
hón en su ealid:td de representante y pro
pietario de tliehu "rnpre~a. El señor To .. 
bón apeló del auto ejeeutivo y I'Ol' ello 
eorre.sp(lnde a La Corte revisarlo. 

El administrador de hacienda nacional 
de Cali, sobre la base del ac-ta ce visita 
practlcada en la~ oiieinas de la empresa 
deuQminadn "Expreso Tohón", dictó la 
resolución número 49 de ~echa 20 de oc
tubre de 1 9;17, imponiendo por medio d~ 
ella una multa dr> $ 5, 7!JO.!l2 a la mencio· 
nadu ~mpresn por infracdón ~\ var'ia~ dis
]losicione8 del decreto legislativo númct·o 
92 de I932. 

La ~oludida re~olución fue notificada ai 
señor Tobón en •~li•h•d de dueño de la 
empresa multada, quien apeló de la multa 
:ll\tÓ el seiíor minbtro de hacienda > cré
dito público. 

El minist-erio en el recurso de apeJa .. 
ción reformó la resolucióJJ del illftú-ior 
re!Jaj~omdo la multa a. la cantidad d~ 
$ 1,037.66. 

F.stas resoluciot .. ~s son la l>"sc del maJt. 
damient.o de pago. Por n•edio de ellas se 
señala como responsable del fraude dr.. 
tlll impuesto a la entidad comercial qae 
rc!ponde al nombre de "Expreso Tobón". 
de la cual afirman que es dueño y direc
~or el oeñor Pablo E. Tobón, e<m r¡uien se 
entendieron todas las cliligencirut admi-

niatrs.tivas; y quien ademús a~p\.ó expre· 
!lamente durante ellas el ·carácter que le 
dier•)n las ri!Soluciones, pue~ se llama 11 

.sí mismo pro(ti(•t.á.rio del Expre$0 Tobón. 
TJc acuerdo con esto, el nombre de Ex

pres.o Tobón no es mAs que l11 jiesigua.· 
ción de que el ~eiior Pablo E. Tobón se 
•ale pa.m distingt1i1· au nego~io ante el 
público; P..< la m&rca dP. su empresa, 111. 
cual ~n h\ vida jurídica no responde a 
ning~;na per~ona. distinta de la p~rsona 
que la emplea. De cúnsiguiente, el pro. 
¡>ietario es el dircctnmcnt.c respons:<U3 
de la sanción admin.í.;;tral.iva., y a~i dche 
entenderse sindicado en la~ respcctivaa 
resoluciones y por ende, en el auto eiecu 
t.ivo. 

Toda. afirmación en· contrario,. encami .. 
11ndn u ~ocnvar lu mencimmd::l b2ge de la~ 
1-e~olucione~ s,dm:1:istrativas y a sostc
lter que el Expreso 'fobón e~ persona ju
rídica distink, de la r>elS01ll\ natural de 
J>atJ~o E. Tobón, cquiv11le a plantea.t u•Ja 
excepción que debe probarse, demoatran 
do la ·~xistencia de a•¡ueua: pe.rsona, r 
por lo tanto que el supue~to de que par
t(~n J~s resnlueiont:s. uccJJLado po:r o1 so 
iior Tubón, de que él e~ apenas simple 
d~eño de la em1>re88, va contr.., la real!
dad. En oste P\lllt<t de vi~t.o. ea1:á de aeucr 
do la. Sala con el ~eñcw pJ•ocarador dele· 
gailo. 

Mien~ras eso 110 se haga. el manda· 
~niento de pago ~e mantiene fiJ'IUe. 

Por lo e.xpue~to, la Sala de Negocios 
Gcuerale~ de 111 Corte Supr.,ma 'de J usti
cia, admini~lrs.ndo jU8ticia en nombre de 
la República de Coloml:tia y ¡l()r autoridad 
de la ley, confinna. el auto e.iecutivo a¡K> 
lado, materia del presente recurso. 

CópieHe, JJotiftquese )' devuélvase. 

,hsan A. j)nn,.do V. - A níba.l CardnHn 
(;aitán-Arturo Tapias l'ilonieta - l~~a
nuel Pin~'da Garrido, Srio. en ppdad. 
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BXCEPCIONES-PRESCRIPCION CONTRA 
SECUESTRO EN UN 

.. ........ 

J.-Del artículo 2535 del C. C. se de. 
duce que son <loa los elementos de I C< 
prescripción' 'e-;;iiñi"iV<nte-las oecionas y 
derechos: 1• el transcurso del tiempo 
señolodo por lo ley. y 2• la inocci6n 
del Ctcrecdor. El tiempo de la pr~scri]>
ción de lct acción ejecutiva se cuenta 
desde que la obligación se hoya hecho 
exigible. - 2.- Bl opositor u! seeu&lllro 
en un juicio ejecutivo es parte en él in· 
cidente de secuestro. mas no en el Jui
cio principal Cuando muere el oposi
tor se suspenden loa télllÚlloa C>n el in
.cldente promovido por é l. oonforme al 
articuol 370 del C. 1.. pero no los ~~
minos del juicio. principul. los cu<Xlea 
.siguen cou:endo. Lo que ocurre es que 
la sentencia definitiva no •~ pronuncia 
mientras estén pendientes aquA~Io~ i.n.ci· 
dentes que puedan üúluír en deci-
· .. :án ünal del pl,.ito, conlo " al art. 
·393 ibídem. En colll¡>s co o el de au

. tos, en qu<> fueta de't:· 'en ntoteria de 
la oposición, existen Otros sujetos a la 
traba ejecutiva. bie3 puede corlllnuar
"c lo ejecución host.a pro!etiigA en ella 
la sent~ncia de p•cq n y · rQmate. con 
lu tesl>rva compete. :e por parte del 

. ' ejecutaf!te !Xfro poder oble,er, rnáa tat· 
de su remate, sl la articulad6n fuere 
resuelto a su fOV9!· 

Corte Suprema de )wsticia--Sola de Nego
cio~ Genercles - Bogotá. junio di<n y 
ocho de mil novec:entos CU<trenta. 

(Magistrado ponente: DT. Juan 
Antonio Donado: 

Por auto nítmero . 2(;1 del 8 de febrero 
•1P. 1924, la (\mtrnloria General de la llc
¡:.ública, fenedó la cuent a de la Mbninís 
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CREDITOS DEL EiSTADO-OPOSICION. AL 
JUJCIO E]F.CUTIVO 

trac•con de CorrP.os de Quibt-16 cúrrc5pon· 
diente a la vlgencia .. d~ 1'922, y liquidó un 
alcan(:e definitivo a ea.rgtftel .~~flor Eli· 
:~eo J<lramillo por la suma o dos mil cua
tro cientos Quince pesos n di~ y ocho 
centavM (S 2,416.18) y m olta de nuc\<e 
pesog ($ 9.011) . que ~e hicieron exigibles 
el 10 de mr.rzo <le 1 !124. El ~el'lor Juan 
Garcés se habin constituido fi~ulor del se 
i•ur Eliset¡ Jaramillo l)Ot documeuto que 
apDrece cr. los folio5 47 y 4S del cutukr 
no rtémero l del expediente. 

Con base &!l e.Bfu fi,.n:za y en el ante
rior aleanc:e liquido y df!finitivn, In Agcn· 
cia de Ej ec11cionc~ Fi8caln~ de t:orreos .Y 
Telégr•afos de Bogotá libró ordM de pag¡¡ 
pol' la vía ejecutiva a fa\·or ~e la )'!ación 
.v · ~ cargo d"' Jog ~eilore~ Eli~eo .fnrami
lo y Jua1> ·t~>lrcés por lQ canti(lad l iqu ida 
d" $ 2,424.1S mi l., mM. fú!! intereses, COS· 
tas y eOlitos del j uicio. (Folios 49 y 1>0 del 
cu<cderno número 1). Este auto, q ue tie
'"' fecha de octubre dP. J 924, ~-. noliíicó 
el 211 no novlcmhrr. rle 1924 •1 •eilor Juan 
Garces, y el 2t del mi~mo mes y Híio, a! 
·s~iim· Bli&eo .lammillo por el Juet. 1• del 
Circuit.o de· Qoihtló. eomisionll.ño al ~f""' 
to. · El ~ellor Gal'(:és inlcrpuso el recw:
so tle apelar:i6n al momento de In notifi 
cación, el cual ~e declaró desierto por re 
~olución del 12 de agosto de 1925 del Juz· 
gado 2• ~a.cíonal de Ejecucion~~ Fiscales 
ele Bogot1 .. ñecís1ón qu~ quedó eJecutoría· 
da ¡,¡ 17. del mi~mo año. 

No aparec-e de est.a fecha en ~delar.w 
gestión a1Run8 judicial lti\Sta el año de 
1930 ( rolio~ G6 del cuadet-uo prlueillt\1, .\' 
5 vto. dél cuAderno l\• 2•}. Por auto del 
·21 de abril do 1933 el Ju~g11<:l0 2• Nacio 
nul (le Ejecutiooc~ J:o'iscnles de &got.~, 
dcct·e1.6 el · embr.rgo, ~ecuest.ro .Y avalúo 
de !Ji6ttes denunr:iado.• cerno d~ propiedad 

\ 
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ole! ejecutudo seiior Juan Garcóa. (Folio 
61 del cuaderno número 1). 

El r-e¡ristru del emblll'J);o de los lnmue 
blel$ ~e verificó por meilio del Registra 
dot de [ostrumr.,nto' 1'6hlico• ele Quibdó. 
Las diligencias de secuestro y avalúo ¡¡e 

. l!eYaron a ca.bn, por comisión ni señor 
Juez :Z. Civil rlcl Circullo de Quibdó. ·En 
e~taa dílígenciaij aparecen oposiciunu& del 
~ñor Jo~ .1. Ilernánde• y de la ~ñora 
Lucía Gom.úloz de Gnr~. (T<oliO.~ 'i 4- l' 
75 del cuaderno princip•ll) . 

Por au to del 28 de noviembre de 1934. 
el Juez 2• N!\cionat de Ejecucione<~ Fis 
cales de Bo~t<>Lá, inició UnR articJrlación 
w m decidir sobrP. 1~6 oposiciones ante .. 
rim·~s.. l'ara la notiflcuc;Óll do Mtc auto 
~e libró deepacho comhorio al señor Juez 
2" Civil del CiJ:<Wto de Quibdó; ¡,. no ti 
fiéación anterior •e hizo al opo&itur se· 
foor Hern{uule.z el ;l de diciembre de 1984; 
.Y hay cun~tancia. de que la OPQ~ítora se 
ñora Lucia Gomá ie-J: de Gateé!< fall~ió el 
9 ;le noviembr~ de 19a:1. 

.-( Lit última actuací6n del Juzgado eje. 
cutor (ue uro proveido clc fecha 17 de ene. 
ro !le .1935, l'n que M. •·eeonoce Al seJior 
Antonio Carr.la. T.~ira. como apoderado 
susti~ulo r.lt~l s~j¡or Garcé~. N o 'a¡m..-eée 
rle aul"s que desd" O$ta fGcha hu•ta el 7 
ele Ul)>iemlrre de 1939, se haya b~cho gc.s 
l i6n alglinll p;U"a pr o>!oe¡,'u ir la ~j.,ettción. 

El !cñor Juan Garcl.~ por medio de P.U 

liJlO<lerado, el cloclor Garcla, Jlrcijentó un 
memorial de exeepcione~ fer.ha<:lo 1.'1 6 d~ 
no\iembre cle 19:{9. Del inddente entró 
" conoce~ ln Corte y surtida la tramita. 
eión de- ·rigor, ea la Silla procede a su de
e~~( ·¡1tevia~ las ~igt.ún~s considera· 
~ne~. 

/ 

•· ~ La prescripción que exting ue la~ '.I.C · 

cionea y <lerccho~ ,.jenos exige solamente 
cierto lup~o de tiern¡;o d urante el cual uo 
l'C hayan ejercido dícl¡as accío""" (..-rl. 
25~5 del C. C.) . De Jo cual se dt"doce que 
sou dos lo~ demento~ .de J;¡. prea~ripción 
extiutivá <le >l<J.uella~ acciones y dero . 
eho~: ~ ,. el tran~ao dol t i;ompo seitala. 
do por la ley; y~ la inacción del act·ee
do¡·. L~ acción cj~cutiva preacribc & lo8 
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diez años, y el liernpo de la prewipción 
~e <:Uer.ts <Je$de Q'lc la obligaciótl 1e haya 
h~<:.ho exigible; el crédilo que ejec~tiva. 
m11nte cobra la Naci6~ en este ;juicio ~~ 
hizo exigible dc.sde el I() de mll.l·zo de 
1024 . 

Ha habido inacr.íón de pArte d0l acree. 
<!or'! La •.IP.manda judicial que> los ejecu· 
ll •res fL~C~ll •~s .iiguie.ron contra. t,1 ~cñor 

J u M Garcoó~ y qoe ¡,e in ició antes de que 
c•·anscurriera~ diez. añol~ después ele qu~ 
!-le loi~o e:diib1c el crédito en cueRti()n, 
pvdicra inducir a pensll.r Que no ~e le:; 
~·n,<Je oponer aquella ta.ch;c a los Agente<! 
del F isco Naciona.J, ya que ciña dem:mda 
;:rol>~l.il:uye unn ·(interrupción ciYil de la 
pre~ct-ipción extiutiva dP. li<.!- accíone~ a.ie· 
'"'"· Pero el artículo 2539 del Códhro Q. 
"il en relación con el a rticulo 2521 de la 
mi"roa obra, establece que el acreedor 
l)uede ale¡¡ar interrupción de la pr~scrip· 
ción extilo tiva ele .«u¡¡ >lcciones y derechos, 

'-'r.i ha inu,nbtdo cualqui er re=o judi
t:i>tl contl•a ~n deudor para la satisfacción 
d" "" crédito; ma8 e~ta íll~elTupción no 
¡Wdrfi nlcgnrse cuando, entre otros casos, 
e l acreedor cesó en la petse(;uo;ilin por 
mit~ de trc.~ año~. 

F.n el jnir.io qUE! ~t: r.studin, el excep·· 
cionante 11le¡¡a la prescripción en los tér . 
mino.s siguic.nte.~: 

"EJ :.tlca.nt.e, ~cgún ~e v~ en el «uto de 
mandsmídnto cjecutivf>, de fech.t! (sin) 
ti" octubre de 1924, •e hizo exigíhlc deti· 
de el lO de n1arzo de etW ario.' Desde esh 
6 ltima fecha hasta hoy han trn.n~eur?ido 
más de diez años:. y la acción ejocuti\•a 
ha pre~crito (artículo 2536 del Código 
Civil), pue~ mm cuando se interrumpió 
),. p1:68Crípción roro la act.uacilm que des · 
de entonces t.omó el ejecutor. osa inf.P. .. 
rr:upcíón Rll hi~o estérfl, porque. J¡o acción 
contr;, mi poderd;mte fu<> abandonada por 
el ejecutor dur1111te máa de tres años (art. 
2524 uel C. C.) . El juicio, en lo r eferente 
al fiador Carcée, mi. poderdante, sólu 
avanzó hasta el me3 de diciembre de 1934, 
rolio último dd cuacet·no pii/lcip.' l y t\es;
de esa feclla para acá n<> ha habido nin· 
ll'ttna actuación. De e nero· de 1935, hasta · 

. ·< 
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hor . 6 de no,iembre de 1939. hat1 tt"'n~
currido cuntro añoa. diez mese~". 

Jo:¡ .<eñor 1-'roctirs.dor Delegado "" lo Cí 
-.ril nbser vn ni resi't'clo ; 

"A primem vista ¡;¡are~Je J.trobado el he-. 
cho. Poro uct~rro una circuns tancia· &x.· 
truordin;;ria Que le quita t(Jd:t su eficacia 
proc:.Í~al ; la señora Lucia Gonzál<>.z do 
G~rcl!a, qttc ~ino a ~cr parl:l' incidental 
eu el j•Jicio ooino opositora al $ecuestlV 
de uno de los bienes embarl!'ados (ílo. 7 4, 
C. principal) , fal)er.íó el 9 de .noviembre 
de 1933, sel{ún const .. ncia qol:' "hra al fo. 
lío 83 del rtl!lpectiv~ cuaderno. 

"Y como el fa.Jl~eimiento dl• ctial<¡u iP. ra 
de lus litigantes e~ causa de 3U3pensióu 
oo lo~ términos, dA oonfonnldad coro el 
articlllo 370 - numeral 2•- del Códl¡o 
.Judicial, el término c'l~ Jog tres años ele 
que tu.ia el articulo 2.524 · -num~ral 2•
del Código Ci\·il. qued6 a~s-pendido de~de 
In fed"' ,¡~ lo. muerte de la mc·ncionada 
litigante, Lucia GonJI!ilP.?. dP. Gareés. Des-· 
d~ ooa feehu en ad&lllTII..e no ¡xxH~, J')Or 

·tanto, producir los efectos ~~fínlndos ~n 
el citado articulo 2524 del Código Civil la 
snspensi6n uiJiigada del proceso". 

Como se ve, acepl.a ~1 señor Pro,~<ll·a. 
dor Delegado en lo Civil, que el F._ioeui:or 
Fiscn! ~,r en la persecución d el fiadl)r 
~efior Gat·cc'; oo•· un la p•o de mós c'le tre~ 
anos. Pero ~~ticn" fTtlC por hnocr ocurri
do el ncontecimicnt~ previ~to en el nrt. 

· 370 - nnmflrnl 2'- del C6ill.n:o Judicial 
(muerte de uno ile l~s Jjl:ip;:mtesl. se Sll~· 
pendieron los términos nn el nr~nte j ui
cio, inclll~ivc el de l~acldn en la per .. 
secución dAl deudor.dfo que deja en 9ie la 
iniP.rrunción de la preseripci6n <le que ya 

· ~e ha hablRdo. 

T.l\ cue~t.ión ~e rcdu~c, pues, a mea mi. 
na.r el alcance del :.•·t.fculo 370 dtsdo. Ra
hllt ~te precepto !le c¡u.a ·~os t/!rminoa no 
e.orrt n ~n •m ne¡¡oeio determinado . .. . . . 
2• Por muerte de Alguno ñc lo~ litigan .. 
tes:'. 

Litigante, 3e dirá, es todo r.l que dispu
ta en juicio $Obre alg una eosa; es, en tal 
!!entido •. sin6nimo de PMte. El o¡>ositor 
al gecue~tro e n un juicio ejecutivo . .s~ en--
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cuentra en "~" e@dición; lcego llay q·.1c 
t~ nerlo CIIMI) parte {In .1!1 re~peCtivo jui
ciO. Acaptaclo" el r¡¡<onamie.nto c:IH\ un 

·dist-Ingo: el opo.<ilor e n a u eonc!ieión de 
lít.iua ur.e,. !'!e hace p-a.1·te, pero no elt el jui·· 
'cio 1•ducipal, :sino en ~1 íncidtmte provo
cac.Jo por Al l!:s, pu~~<, en tul incidente, 
'!m: t.ramitll t.~o:no artícuhcción y pot· cott· 
si¡:¡uleute en ·~uaci~rnn scparJI<Io, en dvll·· . 
tie ~e .:mspcndt~n o no c:.nrr(~n lo~ término.~. 
P<lr la ~uc:rLe de! opc-,;itor artkull\nte. 
Qu11 é~tc no c;s pnrte e n el a~ unto princi : 
p;tl, ~í no $e le ha mandado ter.er como 
tal. et< he.!bo · ;nWe~lio~le, :ri s:e con3i
de>'IL que no podrflt pretendor ~ uc ije le 
twtlfica:ran lf.a provldencms · que ~e ·dlc.
I.Cn fuera. del ind dentc pi:ovl>cado r..on In 
llP<>&ición. ¿ GC.mo poJ rf.a preLt>nder el ter
cero opoa:tnr c¡u~ •u le · noÚficar~. por 
•jo, lplo, ~1 nut-o que decreta. cmb:trgo d& 
bi~nel' sobre los cuale-s nv alega ese ter-
cl: l'() ningún derecho? · 

Por otra ¡"'rw, xro debe perderie de 
vista que u t-enor del articulo ~93 del C(). 

disco .ludícilll, los incidentes, ~t1lvo dispo. 
~ici6n especial, no su, penden el curso clel 
juicio; ()6ro la :;enteucia dcfiniLiva no 
~~~ pronuncia mientra~ estén penditntes 
aquellog cuyo resultado p11~.da ínflnir ell 
la deciai9n fi na l. En un en>SO, eomo el 
~\r••ente, en que . fuer u. del bien materil!. 
d~ In oposícl6o. cxiote n ott'Od :;ujctos a lu 
tr:Wa ejecutiva, "" hay inconveniente en 
que· se cite Pbt:J. sentencia de ¡;:-regón y 
remate .Y e n (\Ue SE\ dicte e~la seutencia; 
3i naí lo $nlicít<L el ejecut-ante. quien· pue
de hacerlo eon In reserva eomPt'tentc ptt

ra ¡cocl.,r obtener m ÍIB tardo s u remate. 
si la articulación fuere re~ucl ta a su fu .. 
vor. 

El Qb.íeto <le la notificación e~ hacer ss .. 
bcr a alguno un mandat~ jurlleial. Con qué 
fin ? (.~u el de que, debidamente entera. 
do, I)Uec:la h11.cer vllll!r los recurs·os que la 
ley ot<Jrga COll lra la provid~nciw que AP. lt• 
ha hecho colll>Cer , si le <:ausa agravio. Y 
~ i l$ providencia no le afecta, ¿ t}ué lnte
r~R juríoli~o puece. hnher en intentar rc
eut·~·~ r.ontra ella? Como el tercero opo
a.itQr c¡¡rece de ese interés, en )() que nq 
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atañe a su opo~ieión, no ha~· por qué no
tificarle los proveídos que $ tl dieten en el 
negocio principal y que · no se relacionen 
con tal opos ición. 

Por Jo exr•uesto, la Corte Suprema rle 
.Tu~ticia, Sa\u de Negocios Generales, e11 
cle:mcuerdo eon. la re~pP.table opinión del 
~P.ñor Procurador Delegado en lo Civil, 
administrando ju!tticia en nombre ele la. 
Thlpiiblica de Colombia· y r.~<~r autoridad 
de la ley, declara probada la excepción 

J llll>ICfAL 

de prescripci(on Íllegads en este juicio, y 
di.~p.mc, cc>n$OOuc ncinlmente, qutl eesc la 
"jecución i ~e desembarguen bienes, en 
lo 11uc respecta al fiador señor J mm Gar· 
fh. 

Notifíquese, cópiese y devuélvaae. 

Juan A. ll).,núll!o V. - Anlba\ Carioso 
Gaitán- AYturo Ta11ías Pilonieta - &ía· 
nnel P imi'da GIÍrrido, Srio. en ppdAd. 
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NOTIFICACIONES EN JUICIOS DE CUENTAS . 

De ocuezdo con lu Resolución núnla. 
ro 86 de 192.8, del ~parlamento de 
Contraloría, los autos que dicte esta en· ' 
tidad en Jos juicios de cuentas, con ex· 
cepdón de aquellos que uo contenqan 
multa& o alcances, serán notificados 

· personalmente al reaponsable, 
Los auto,s noliiil:ados en eso$ juicios 

en fónn<1 distinta de la preceptuada en 
esa Resolución careceD de iirme~~a, no 
son definitivos y no tienen, por tanto, 
entidad baatax>te para seJVl>: de funda
mento leqal a una ejecución, según lo 
ha dicho ia Corte. 

Corte Suprema de }uslicia-Sala de Nego: 
cios Generales. - Bogotá, jwlio diez y 

· ocho d10 mil nov<Jcienlos cuarenta. 

(Maqistrado pon<Jilte: Poctor Juan AntouiO 
Donado) 

La Auditoría Fiseul de Caldas feneció 
Iaa cuentas al Jefe de i~> Oficina Telegrá-· 
fiea. de Manizales, sefior Julio Re.strepo 
Abad; lo~ fenecimientos con sus respec-· 
ti vos alcances aon: el número 621 por 
$ 118.60; el número 622 por $ lil8.60; el 
número 623• por $ 92.00; el número 624. 
p<>r" $ 70,00; el númaro 625 por $ 104.60. 
Dichas fenecimientos :fueron notificados 

. pcrsonalmentt, al responsable, y coitfir
mados por la Contraloria General de la 
República, en providencias que fu~ron 

Jio~iricauas por estado. 
Por eacritnra púhlir.u mímero 2 otor

gada en la Notaria 1' del Circuito de Jl[a. 
nizalcs, el 4 de enero do 1932, el señor 
Luis l\1. Ospina se constituyó fiador so
lidario del señor Restrepo Abad para res· 
poncier del empleo· de manejo que éste 
Qcupaba en la Oficina Telegráfica de lllla· · 
nizale.s, y para garantizar mejor a In Na-

ci6n, se hipotecó a favor d~ .éste, una ca-· 
,;a de habitación ubicada en el át·e,. de la 
pabb\c;ón de Manizales .. 

Con base en los anteriores fenecimien
tos y la mencionada fía.nza hipotecar.ia, 
el 30 de ·abril da 19&6, el Juzgado Nacio. 
na! do Ejecuciones Fiscales de Bogot;á, Ji. 
bró orden de paga .por la. vía c.iecuti va a 
favo1· del Tesoro Nacional y n cargo d" 
lo, scñore~ Julio Reatrepo Abad y Luis 
:l>l. Ospina por la .uma total de $ 538.80, 
más intereses > las costas del -juicio. En 
el mismo auto ejecutivo se· decretó el em
bargo,' ~ecneRtro y avalúo del inmueble 
hipotecado. 

l>ebidamente C()mísionada, el Juez 1\:Iu· 
níeipal de Anserma notificó el manda
miento ejecutivo 1\l señor Julio :Restrepo 
Abad, quien interpuso el recurso de ape
lación y denunció la. quinta parte de su 
.sueldo cama telegrafiata., la cual fue em
bargada. · 

lb'Ualmente fue notificado el señor Luis 
M. O~piua por el Jue;¿ 2• 1\iunicipa.l de 
Manizales. quien llevó a cabo también las 
diligenei,\s de ~ee.uestro. y avalúo del in
mueble hipo~ecado y luégo embargado. 

. Después> de u~ incidente de nulidad, el 
Juzgado ejecutor citó para sentencia de 
pregón y t·emate en este punto, y antes 
de que se eject~toriara este auto, el apo· 
derado de los ejecutados, doctor Jesús 
María Arias, presentó ur. memorial de 
excepciones, y con t<t.l motivo se eleva
ran los nutos a e~ta Superioridad. Aga. 
t!tda la tramitación de rigor, la Sala pro
cede a decidir el incidente con auxilio de 
la~ consideracione~ siguientes. 

Las excepciones propuestas san: ilegi
timidad o deficiencia del Lítulo ~jeculivo, 
inepta demanda e inexistencia de la obli~ 
gacíón. 
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El primer modio c!c <'lerensa Jo formula 
el excepe'm•ante 11.sí: 

"La que n >sulta do ilegitimidad o defi . 
ciencia tlcl tílulo ejecutivo, pues lad pro
videncia.< definitiva* y que se estimbn 
ejecuto~ no f uerun LJOl ificadas a Ju. 
lío ltestrepo ~n la forma ~"<>querida pna 
con~tituír contra ó:l título ejecutivo, t•Or·· 
l"( l l<:\ ~$NS notificaciones en tales condício· 
ne.~, deben haeerAc pc raonaJmente". 

Luégo, en su alegut.o de conclu¡¡ión, el 
cxcepcion.,.nte fundamenta tal medio de 
dcfenS&, ~n loa lkrminos siguient.es : 

"Las Pl'Ovidenciaa dP. fenecimiento pm: 
rorkl~~a por la A uditoda Fiscal de Caldas 
obrnn en copias auténl:iCAs, ·pe.to ella& nu 
vl~nen a s~•· ·llimplumcn te cmno fallos d~ 
primera inst.ancia, ~ólo tíener1 caráct~r 

obligntoriu y defínilivo despué$ de guc 
1" C'-<mlralorln h.• ~~~tn(lía. y revi:>a en una 
tapecill de !<e¡fnnda ln~tancia ; son, pues, 
111~ providen<:ias de la Contraloría las qu~ 
eu definitiva ::;irvcn de titu~o ejecutiv1.1 
y <.l<:bcn Jlre8entar~e o bien originnle~. o 
bie" en copia~ auté11 tlcas y ninguno o.te 
ltlS citado~ requisitos tienen la~ que <Jbrll.n 
en Mtos, expedida~ nor In Contralorlll. 
(~neraJ d<J la twpúblic:t; son gimplemen
t c unos duplicados n. papel carbón. ul [JÍil 

de In.~ e.uales so pone unn certificación de 
que eao se notifiCó P<>r un edicto; pero "es 
t)vidente que e:<o na os el original nl mu · 
cho mcnoa un11 copia auténtkn. de eM 
prO\"iliCncia y cat-eo~n del mérito le¡¡ll.l 
su:ficient.. pnra <>>nst;ituir el titu lo e íecu · 
tivo. Pero hay algo mlli; grav~, sobre la 
validez o lcgalidatl de esos documentos 
como títulvs eje._utiv"": esas providen·· 
cin~ defillitivaa, pronunt.iltdna pot• la. Con·· 
tr~l<>ría en ítltimu· ln9tanci.n son la~ qu~ 

on reslidafl <l;w busc ejecutiva ~í ~e han 
ej~~u luri1>do debidamente por la uotlH· 
cnciún en legal forn111; la form~ leg¡tl dA 
notif icarse las provideru::as de la Contra . 
Jorin quP. dcdaren alcances o multa~ es 
Ja de notificación personal". 

El aeñor l'f(lcu rndor Delegado en lo Ci
vil acepta que las pt-o,•idencias de la Con·· 
traloría. Gener¡,J de 1~ l:tepúblicn que con. 
Cirmnron lO$ au tos de fener.hniento de la 
Auditoría F isclll de Caldas, f ll(Jl'()n noti. 

JttD I CfA J, 

ficadas irregularm~ntn,. por haberM he· 
clco la notificneíón r~spcctiva por medio 
de edicto y JHI pe rsonalmente como lo dis
p<lr.c el articulo 1• de· la 'Rc,;oluclón n(¡. 
mero 86 de 1928 d e la Conlralorfa Gene. 
ral de la Rupública. 
Sobr~ el ~lcSJ!CA do la citada dispoai· 

ción, el mi~mo funcionario hn emit ido el 
siguiente concepto que ha a.cogidv la Cor·· 
te en varia$ oportuuidades. La Procura· 
duría opiua que "lu ley orgánica de lo 
C(ml•·aloría no habla de notíf íc.oeiones; 
~m <h>.jó t..~ciLaliumte que esta mnl<lria 
fuera objeto de lo~ reglamentos que ex. 
pidi~ra .,¡ Controlor pan• la organización 
de ~ll Departamo;nto (at·ticulo 715) . De 
acuerdo con la · Re~olución número 86 <.!~ 
1928, los autos que dicte b1 Contraloria 
en los j uieio~ nc euentn;;, a excepción de 
aquello~ qGe DO contengan multa o alean · 
ce. serin notificados pcr>'onalmcotc al 
responsable (artículo 1•)». OpiM el mis
mo fomcionario que los auto1< diclarlu• ~n 
juicios d., .,uenta~, con alcance, deben no. 
tifimr~e personalmente, y que una noti
fir.ar.ión en forma diatintt' es un hecho 
eufícientt: para. fundamentar la carencia 
de caU.'!ll para pl\dir i>Or no haber nacido 
a(m la oblígacióo que .e trate de cobrar. 

Y para su~tentar ~u "!:esi.~. el sefior P ro
curador cit.a ~1 .;i~uicnte aparte do la i U· 

ri•prndencia de la C01·te Suprema de .Tus. 
tida: "Cnmo consecuencia de no estar 
notificadas e n debida form a Iss provi· 
dencias que cun•ti:uyen .,1 rec<>udu, el e<>

.bro CGB.ctivo 3C adelanta i<in que la obli
ga.r:ión que est ablecen aquéllas haya nu
cirio legalmente para el res-ponsabl~. por
que ~~ JaiWlrlea el .requi~ito esencial de la 
notificación corrc$pondicnte, car~ccn de 
firmeza, no son definitiva~ y no llenen 
por tanto, entidad bastantP. pa~a ~ervír 
de fundamento le¡31 a una ejoouci6n" . 

A parece do a u loa que las providencia~ 
"fJue airven de bllsa al pre~ente recaudo 
ejecutivo, tienen el vicio de no P.~tar nv
tificada~ eu la rorma leg~J y que, por 
tonaiguientP., no tienen el carácter de de.· 
finitivaa, hecho eaencial para que lo.s t! 
t.uloa del presente juieio pl'esten m~rito 
ejccuti-.o. 

,. 
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&rá, pu~~. el URO de declarar probada 
la excepción en examen. 

De cOIIiormidad eon lo dispue$tO en el 
artículo 84.4 del Código Judicial, si lo&. 
Cor te e.ncuentr a probada. una excepción 
perentoria. no tiene ohligacíón de estn·· 
<lía.r las demi.~ propuestas o alegadas. 

En mérito de lo ~xpuesto. la Corte Su
prem:> de Justicia, Sala de Ne¡¡;ocios Gc
ncralei!, de acuerdo con el ooncepto del 
:;r.ñnr P rocurador Delegado en lo Civil, 

., 
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administrando ju~ticia en nombre de la 
RP.pública de Columbi" y por autoridAd 
rl~ la ley. declara pmbarla la excepción de 
ilegitimidad o deficiencia dP.I titulo eje . 
culi'i·o alegado. en el presente juicio, ~· en 
consecuencia se ordeJJa cesar la ejecución 
y d~sembnrgar los bienes trabados. 

Kotifiquese, cópiese y devuélv~&e. 

Juan A. Jf)onado V. - Anlbal Cardoso 
Gaitán-Arturo Tapias Pilonieta - l\Ha· 
nuel Pineda Garrido, Srio. en ppd~. 
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EXCEPCIONES- SOCIEDAD CONYUGAL 

l.-La solidaridad enlre loa aolgnata· 
rloa y el cónyuge sobrevivienlo no la 
establece .,¡ a rtículo 24 de la Ley 63 de 
1936. - 2.- Disllelta la sociedad surge 
ahora, bajo el imperio de la refor.ma de 
la Ley 28 de 1932, como antes bajo el 
imperio del C6di9o Civil, la Ct>mWlidad 
sobre loo; biees sociales exialentes en 
ese momento en poder de cualquiera 
de los c6nyuges, la cual hahró de li
quidarse conlonne a las reglas del có
c:Uqo compotlble$ con el nuevo r&gímen. 

Corte Suprema de Justícia-Sala de Nego
cios Generale.c - Bogotá, diecúx:ho de 
junio de mil novecientos cuarenla. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo 
Tapias Pilollieto) 

Con ba.~e en la liquida.ción número 8.l 
de 191!8 practlcuda por la adminis tración 
d~ hacienda nseional de .&.ntander, ~~~ I.. 
ciudad de Buearumangu, eae de~pacho 

por medio del ·~~pcetivo sindieo ejecutor, 
Y. en uso de ~us atr ibuciones lega les libró 
orden de pago a favor de IR nación y a 
cargo de lM Mignatario& y cónyuges de 
la sucesión do Tobías Accvedo por la can .. 
tidad de $ 604.63, representativa tlel im. 
puesto 1>0bre afl ilnlacione&, qu~ deben pa. 
·gar los herederos, re~.argos por mora. on 
el pago de dicho impue$!o, mullus y gas
tos del mencionado jui cio. 

La ejecución fue librada w ntrn la oón
yuge sobreviviente señora AD" MAntilla 
v. de Acevetlo, y los herederos reconoci-
dos en el juicio señores Ana Areella, A:r
t uro, Mar ía l>elasia, Beatriz, Ruperto, 
Saúl, Gonzalo, Leonor y Lucila Acevedo 
·Mantilla. Notificado el mandam iento de 
pago los ejecutados present al'(ln un me. 
moriaJ ·de excepciones, el qne de acnerdo 

c.on la ley fue remitido a la Corte par) 
¡.,~ efectos de< la .~u~tanciación y fallo del 
Incidente. Y como eat.á. vencido el térm.i
no de prueba y v.:ncido el término que se 
concedió 11 lr.s partoA para a-legar, es el 
·momento de dictar ya el respectivo fallo. 

E n ul memorial d~ excepciones se pro
poneu dos defen;¡.a~ : una por la señora 
Ana Maot illá de Acevedo en su propio 
liOmLre, y lt~ otra def ensa por la misma 
señora. en representación legal de sus me· 
nores hijos Gonzalo, Saúl, Leouor y Lu
cila A ce vedo MantUIR; y además por Ann 
Arcelia, Arturo, Eulalia, Beatru y ltu
perto Aceverto Mantilla, mayores de eru.d, 
I.C>dos los ~uales son par~a en el juielo 
de ~uceaión . 

La defonsa de la viuda. se hace consis
tir en que la "jecuci6n con relación a ella 
"•e ha dirigido cont.r .. div~nm persoua de 
la obligatlll a responder sobre la cosa o 
hecho que se demanda, pue$ en el su-

. ¡¡uesto de \lUe el ~ellqr Tobfás AcevedB 
hubiera dejado bienes a tiempo de morir, 
que no los dejó, ella, por llt\ber deseen· 
dientes no tendría derecho sino a su~ 1{11· 
rwnciales en la soci~tlad conyugal por la 
purlc que legalmente hubiera da corrC$
ponderle, y e~a. parte no e$tarla sujota al 
pRgo de impuesto sobre auce8iones ( a rt. 
1• y concordantea de la l.ey 68 rle 1986"}. 

Y la. tlefeusa de loR herederos se basa 
en que 1~ obligación ~a.rece de cnusa por 
JH> llab~.r Lle.iudo bienes al m~rlr el acílor 
'l'oillas Acevedo "¡me~ lo~ que tenía. los 
enajenó con antcl"ior iclad a SU fallecimieD· 
to, eolno Jo compr()bamoa con la eacritu· 
ra públka número 824 de fecha 22 de 
abril de 1.988, <1 e la 110tar la 2• del eircul to 
de Bucaram~nga, rogistn tdA el siel.c de 
ju11io del pre~"nte afio". 

• 
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En el orden en q1.1e ~~~táit propucatos In 
S<>la acmn.,Le el examen de los hechos ex

. CCpt.ÍVOR. 

• T -

J..a deíenP.a ¡iropuc~ta por la viuda ca
rece parcialmente de ftm,iamento. Según 
]a !iquid<ICÍÚn ella no es asignataria pero 
se le impuso una multa de $ 50 m. c. por 
no haber dudo cumplimiento al artículo 
27 do la L<Jy 68 do 1936 en su calidad d~ 
cónyuge sobreviviente. De consib'lliente 
en el conjunto de las partida• que intc
g~an el valor toW de ]y, ejecuci6n hay 
una de que es ella directa y personnlm~n
te responsable y para 'cuyo eobro .la le:r 
fiscal autoriza la vía coactiva. 

Empero, la Sala estima que a la viuda 
de Acevedo no ~e le puede considerar so
lidaria con ]()S hm•ederos en el }mgo total 
del impue~to. como quiera que la solida
ndad entre lo• asignatario& y ):¡ cónyug~ 
sobreviviente no la establece el arliculo 
24 de la T .ey 63 d~ 1936. 

Sfgne~e de lo expueatQ que In ejecu
ción no es ofiea. .. contra la, viuda de Ace. 
v~do •int> en cuanto diga relación a lo~ 
·$ oO m. c. valor de la multn que le fue 
impuesta por el re3pectivo funcionario 
Jiquidador. 

• TI. 

Por lo que ho.ee al hecho except.ivo aJa .. 
gs.do por lo~ hereileros de Tobías Accvc
do, carece en a~b•oluto d~ eomprob.1.ci6n 
en el expf.cliente. 

En efecto, de la citada egcrítu\'a riómc-
ro 324 de 1.933 apareee que la señora Ann 
llfantilla de Acevedo adquirió a título 
onero~o lt>~ biene8 que allí se rolncionan 
e11tando ya en vigencia la Ley 28 de 1932. 
y v.iJ(enLe tam bié11 la sociedad conyugal 
entre los esposos Acevedo ll'lantilla. Fue, 
pues,· una adquisieión de las que confor· 
me el artículo 1781 del C. Civil son part~ 
integrante del h6.ber de dicha sociedad. 

Disuelta posteriormente la sociedad 
conyugal Acevedo-Mantilla, a causa del 
fa.llecimicnto del marido, !!Urgió entonces 
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< 
la comunidad sobre los· bien~~ sociales 
exí~tcntes en ese momento en poder ele 
cada cónyuge. Y dando aplicación a la~ 
l'~glas del C. Civil relativas a la Iiquida
ciór. de <licha comunidad, a la eeñora 
::\l&ntilllt de Accv~do correspondía la mi· 
tad de tales bocnP.~, a titulo de ganancia· 
les, y la otra mitad a Jos legitimario~ 
Accve1lo ::1-lantilla. 

Fll a1lminist.rndor de hooiendu nacional 
no p~rllió d~ vista las anteriores· conside
raciones, y en con~ccuencia sólo eonside
r•~ r.(lmo acervo líquido· gravable la mitad 
del capital inventariado. 

Finalrnenl-0, para desvanecer toda dnda 
que pudiera surgir en rela.ci.ón con 16. de. 
fensa de lo~ ejecutado~. ya que ésto~ sos-
tienen CjLLc la viuda de Acevedo adquirió 
para ~í todo~ los bienes clescrí1.os en la 
citada escritura ni1mcro :{24 de 1933, con 
diriero 'de ~u exclusiva propiedad, y no . 
para ]Q socicdud conyt•gal, conviene Lra~
cribir a continuación algunos pálTnfo~ 

pertinen~cs de la sentencia pronunciada 
por la Sala de Ca.~ ación Civil .de esta mis· 
ma Corte, ~1 20 de octubre de 1937, sen· 
tencia que fijó el alcance de la reforma 
consagmda por medio de la J,ey 28 de 
19~2: . 

"Pero disu~it.a la sociedad surge aho- • 
rn, bajo el imperio de la reforma, como 
antes también limrgín bajo ~1 imperio del 
C-ódigo Ci >'il, la comunidad 'obre los bio-

. ne~ sodale.q; existente~ en ese mom~ntc 
en poder de cual<Iuiera de lo& c6tl,YugeA, 
eomun:darl que habrá l!ae llq uíc.lar confor
me las regla8 del Códi¡¡n ~ompatible~ COl: 

el nuevo régimen. 

"Por e.icmplo: Un inmceble adquirido 
hoy por la ntu.íer a lil.ulo oneroso tluran-
Le d matrimonio, constituye un bien so· 
da! ·<¿ue ella puede onajenar y adminis
trat· líl>remente, ·en fuerza de su plena 
capacidad, pero ''irtualruente susceptible, 
en su car;í.eter de bien ~e>cial, de consti
tuir uno de loa d~mentCJ• integrautes de 
la masa ¡¡artible, como activo de la socie
dad conyugal, ~¡ al tiempo en que ésta se 
di•uc.lvo ·no hu. ·sido ennjellado". (Gaceta 
Judicial, lomo 45, pág. 636, 1•). 
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Por lo ~xpuesto, la. Sala de Ke¡,:ocios 
GeneraJe• ol e la C<Jrte Suprema de Ju~ti· 
ciiL administrando j usticiA P.n M mbre de 
la Repúbllck de Colombia y p0r autori~ 
da:d dt la ley, fallu u! 14~. excepciones 
propuostas : 

.. } No et1 fundada la excepció" pro-· 
puesta por lo~ here\l~ro~ de Tob!a$ ACe· 
vt:do¡ 

b) Dee!Ara~e p;~oreialment.e probada In 
¡;xcepción propuesta por la $Elñom Ana 
.Mantilla v. de Aceved<>, en cunnt " éatn 
sólo ea re$po>lls<>ble de lu. cantidad de dn. 
cuenta pt$os (S ~0,00) moueda corriente, 

JU D ICHAL 

valor rl~ la multa que le fue impueata 
p<>r el recaudador res~etlvo, "m que di· 
~ha !Wt1ora tenga obligación de responder 
del ¡;3go de la totalidad del gravamen a 
que Re refie1·e la l!q uidacilÍII número 81 
de 1938, que ha sido materia del presente 
recaudo ·ejecutivo . 

Rho costas. 

Publíque~e, notlflqucse, eópie~c y de
,·uéivaAc el expediente. 

Juan A. Donado V. - Anibal Cardoso 
Gaítán-Artum TnpiaK l:"il.,nieta; - Ma
n ud ['ineda Garrido, llrio. en ppdad. 

' 
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DECl.ARACION DE RENTA- LI QUIDACION DE L l!; REN'I' A 

l.-Cuando ha}' uno compan>o no 
basta la . i ímple declaroci6n individual 
de la renta, sino q ui. es indls pen3ablo. 
de conformidad con ·el arl[culo 69 de 
la ley 78 de 1935. tenai eo cuE'uta los 

· noqoei<>S de la sociedad. - ·2.- Es ar
bitrario e.l liquidar la renta de un in· 
dividuo pos medio de· simples afinna 
cion,.,· verbales. Al contribuyente en 
Colombia no pued e gra9'ársele por me· 
ras estima oiories desprovistas "de lun· 
damenlo racio1>al; ni el impues!o pue
de deducirse orbítrari~ente can pr...,_ 
ciudtoncin de todo elemento de juioi~, 
parque &lltonces se convierte en odio
,., e~ar.cl6n. Paro evitar 1~;~ vaguedad 
y la indetomninaol6n. la ley nonnattva 
dcl impno•to sobre la renta obliga a 
los liquidadores o obrar· oobre bases · 
PLENAMENTE COMPROBADAS · (cal. 
12. L. 81 <le 1931). Eslo está indieondo 
que no ~ el coneepto personal del em
pleado, *Ín ningún a poyo en la reali· 
da d objetiva, el que puede servir pCII'o 
graduar la r enta de un contribuyonte 
y. pOT end o. el impuesto tespecliV<h El 
gravamen tiene que .ser e l resultado, 
no de meras J>le5uncionea:, sino do 
una investigación seria nevadO a ca
bo de manera impa rcial, para lo cua"J 
ee cuenta en primG< lugar con la da· 
clamción del contribuyente , y cuando 
ésto falta totalmente. o adolece de do
lfc;iencia~ u omisio nes. con las infor. 
mociones ciertas que el liquidador ob · 
tenga en otras fuentes · y d e lo:s cuales 
debe ·quedar conslancio . escrito para 
garantía ~el con_tribuyente on sus ro

ciamos postetiore., C"Oillo para resguar
dar la imparcialida d del Estado y. por 
tanto. la jliaticia del tributo. 

clos. Gene rales· - ·Bogotá, ju.oio . veinte 
· do mil· nov P.Ctentos .. cuarenta. 

(Mog~trado ponente: -Dr. Arturo 
Ta pia$ Piloniela) 

:Cf\ re~.>tudación de• ha~iendft paeionnl 
d~ Cali dicf.ó mandamiento de pago con . 
j uriadicción ooactiva contra el ~.ñnr Mar . 
co A. Tobói> J)Qr la cant idad de ~ 896.26-
'1"" ade;uda de plazo ven~ído a ln !\:ación 
por razón de' irnpu_e.sto ~bre la -renta co 
rrespon<li~ ntc .a los .. no~ ole 1933, 1934 y 
193~: 

r:i ejecutado propu~l' exeepcío11~s. Por 
esta cn:.su el exped ien l<! \'iho a la Corte, 
en d"nde ~G$t.anciado debidamente el in
cidente e.~t:í• para r esolver. 

. . 
T.lel lar,ro escrito en qu~ el ext.,P.:io

nante plant<'l' su defe nsa st~ copian los si
guientes párrafos que compendian los he
chos en lo.~ cuales h üccln eonsi~t ir : 
"D~ HCUe.rdo ton lo prescrito en el ar

tíeulo antuior (H' de la ley i8. de 198~) , 
presenté. en úempo O]lOrtuno, ante el se
ñor Holministrador de hacienda nacional 
de e~ta ciudad, mi d~clar.ación Sf)hrc rer~ .. 
t-.. corra<pondienlc al año de J9a6. 

" f:n esa dl't hración hice figur ar mi 
renta bruta obtenida duranlll ese a ño y 
acompañé Jos compr obantes del caso pa.. 
ra obtener que s., me recol'lOCie:rau la~ 
exenciones_ a IJUe. tenf11. derech'!, de ~oc~er. 
do c<ul la ley. 

' 'Puro el em!)leado encaFgado de hacer 
la li\Juidación dei impucsLo, . o brand" por 
sí Y ante r.í. y sin r eparar en las diaposi . 
cione.s de la ley, hizo Cói30 omiso de · mi 
declnra.dón )" vr,liéndn•" de guBri~mo• in·· 
ven t.f.óos por él que no figuran en mi de

-~ 
'· claracíón, me uignó por el a fio de 1!!36 

Corta SupremQ l!e )uetlcia-Sala de NegQ, -~' un hri¡mes to de ~ 770.70, impuc;to q11e· 
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no t iene base ni fundamento l~gal nlgu .. 
no" . 
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disposición de las 11artidas que eon~tltu. 
yen el rntWimiento de In r~ntJI. b1·uta de 
la sociP.d~<l . . y en con11eeuencia obtu\'o 
()\le esta rentn bruta ascend ió a la eum<> 
de ll 27,514.80, en vez de la ele $ 9,884.78 
clCpresada en la declaracióu. Reconocidas 
la;; dadtoccione~ ~olicitad;-.~ por valor ll'l 
$ 7,920.15. quedó una. renta líquida dG 
$ ll!.591.6!i. Como loa do3 ~ocios meneio .. 
nados t ienen un•' psrtici¡.aci6n en el ne-

M á~ adelante agr~ga: ' 'C.m lo dicho, 
clcbidmnellfe comprobado con la cerHfiea· 
ciún del sellor Auditor dP. Trnpuestos Na
cipnalea., queda demostrada la. manors ilc 
gal romo se hacia. In JiquidaciólJ de los 
impuesto~ en la admin istración de ha
cienda nacional de esta ciudad y que por 
Jos &ños a~ 1933 y 1934, me aforó uo se
ñor inSJlP.ctvr de Ren ta~. pero gue no hay 
constancia de ningu ne. clase de lo~ ante
cedentes en que ae fundó -para hocer el 
cálculo de mi renta sobre la cual me li · 
quidó esos . impuesto~< ... 

. ,gocio, d~l seswta por ciento el señor To
bón, y del cuarenta por e ieu f.o el ~efíor 
Vela.sco, hubo de dividir~..; en estas pro· 
¡10rcion~s la ronta li quida mencionada, 

Por io tanto, de acuerdo con lo ant~
ríorm"n t.<; transcrito, dos $01) lcis hecho3 
con~~titutivos de las excepciones: 

1' Que el seíoor 'l'obón prc.'!entó opor. 
t:unamente ·su declaración indilrídoal dr. 
renta y patrimcnio por lo correspondiP.nte 
al año de 1936, no obstante lo cunl se le . 
Jiquirló el impueAto sobro baseR comple
tamente d iferentes de las con~ignadas en 
aquella dcclnraci6n ; y 

2• Que la renta que se le dedujo pllra 
los 1<tios de 1933 y 1934, ·fue aforada po:· 
un inspeci.Or sin hl1se ninguna, pues no 
hay conRtancia de los anteceden!eA qua 1~ 
~irvieron a · ese empleado )lara verificar 
el aforo. 

En relación :..1 primer hecho s P. r.onsí
derll: 

La única l)l"ueha que ha h~o valer el 
~x~epcionunte 'con~istc en un certifie¿do 
expedido po>· el auditor de impuestos na · 
cionales de Cali, agregado 111 memorial dt> 
excepcione~. en el cual tlicho empleado 
<le~lnxa Jo s iguiente : 

"Segund<>.- Que con roloeión al a fio de 
Hll!6, la sociedad eolect.iv~ Tobón y com. 
pa!'iia pt-eslmtó oportunamellt-<! ~u de.cb .. 
raelón de renta y J>ab'ímonio, cornp!e. 
mentada con la5 decln~acíones individua. 
le~ de ]()~ dos· ~oclo~ J\.larco A. Tobón y 
Carlos Velasco R. Que verificado el 83-

tudio y calificación de este negocio por ~~ 
!lelior inspector de rentas Robert(l Górne>. 
Urihe, este empl~:ld(l enoo.otró er rad¡¡ 1\\ 

. cor rP.sroondiéndllle, en consecuencia., s.l so
cio Tobón, la. renta liquide dP. $ 11,7[;6.79. 
y al socio Velasco R ., la rentll liquida de 
$ 7,83·7.86. Que her.hoa los :mtP.riores 
cálculo¡$, al vnciar a lllS declaraciones in
dividuales rl<~ lQS socios, las noevaR -pro
pórcionea dl'l r.ent.n liquida, ~e comet.ió el 
error, en conl:J'a olel fisco nacional, d~ 
aplicarle al socio Tobón in suma rlP. 
$ 7,8.'~7.86 en vez de$ 11,766.'1!1 que e~ h 
que le correspondía como se.qenta )lor 
eien!J) de su partieipa-eión en laR utilida· 
d~ del negocio, error que ot-ortunamen· 
te se tendrá que t.orregir". 

Como se ve. con relliCión a la renta po·r 
el año ole 1931i, 11\s ~osas pMaron de ms
nera. muy distinta a como lns prcsent.!. 
'J'obón:. Habiendo sido , éste dotante el 
año citado, $Ocio colccti\•o do la sociedad 
Tobón Y' Cía., le concspondía pagar im
PDe3to aobrc su participación en la com
ronía, i nl como lo oatnblecu el articulo 
6• de ];1 ley 78 de 1985. De consiguiente 
no era suficiente su declaración indivi
dua( ~illJ) que taml.Mn el funcionado 11 · 
(Juidador debla teoer en cuent.ll los nego
cios de la sociedad. Al e>(Smillllr coos ne · 
gocios el liquidador encontró errada la 
dis)losición de las partid.a• Que . constitu
yeror. el movimiento de la renta bntta 
de la socieda1l. y el~ neuerd<> con ello, el 
r.fot·o de la renta de los. socio~ se a.pnrt6 
del qne ello~ hab[an ealculad() en sus de· 
cla.raeiones. E~te resultado e~ inaltera.· 
ble; mientras no se conozca e11 todo~ au11 
.detalles la d~elanción de renta tanto del 

\ 
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'Wcio Tobón eomo de la. aoeiedad. El! el 
certifica~o ~ólo aporece en forro:<> global 
la d"daración de reuta \le la compañía, 
pero ello es i~suficlente para concluír que 
la ron~ ootá arbitrariamente deducida. 

El excepciorumte dejó así sin la prueba 
pertinente el heehv por él a.fimu~do. 

En relación con el segundo hecho ex
ceptivo, reza el certificado del auditor : 

".Pt·iotero.- Que en los registr os de es
ta orichu¡.. c<.m relación . a contribuyentes 
al impuesto ;;ohr~ la renta, fi¡¡ura el se
ítor Marco A. 'robón en Jo~ r egistros d•: 

.lo.< añoe de 193.~ y l !l.34 con los aforoll d~ 
S 33,00 y $ !12,SG n:spcctivnmente. Quo 
e~~Oi< aforo& le Cueron ~~oplicado; al Sr. To .. 
hón, et; vista de que por Jos d<J~ años roen
cionadOR no preAAntó d~laración para el 
im puelrto sobre ls renta; Jl<)ro Q.ue de e81ls 
atoros no rcpo~a ()n esta oficina constan . 
d .. alguna, porque por .,so~ a.ilos ~e ha .. 
cían lo~ aforos pot los oeñorea in,,peeto
re.~ de ren tas a quienes correSPOndía vi
~itar In~ Aclmini~l.racione~. y e~os seño·· 
res i n~pectores obwnra., dato~ e informa. 
ciones verbales, y .roobre ellos verificaban 
el conoi~ruiente nforo. ., 

Cou e~~" certi! ieadón •e comprueba 
t>:enamcnte que el .,ei'oor ·robóJL no hizl) 
dcd!ITao;lón de .;u renta por lo corre3pon
dien i.c a ·!Qs anos de l!lM ~· 1984, por CU·· 
yo mDiivo sobre la base de informuciones · 
,·erbales de que no quedó cons.luncia nl
guua e11 la oficina liquidadora., se le hizo 
J¡: deducción del impuesto. 

Ese procedimiento, adoph<do ~"Ou .el se· 
ñor 'l'obón, de aforarle Ja reuta. · por me
dio de simples ·informacione~ verbales, 
por lo litbitrario no lo permite la ley. Al 
cmitríbuyente en Coi'J!llbia 110 puede gra
vár3ele por mer~s est.imacione3 de~pro

·ví~l:o.~ do f undamontJ) raciona l, ni el iJn •. 
puesto puede dcducír&c arbitrariamentM 
ron pre!.cindencia. de todo elemento de 
juicio, porque emvnces · se convierte lln 
<>dio.sa exacción. 
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Para P.vttar lu va¡,:.u,_-da,d y U• inde~r· 
minación, la ley normativa del impuesto 
sobre li\. reuta obliga. a los ~mpleados ]i .. 

quid:tdórcs a obrar $Obre baacs plenamen
te comp!'l>hadas (art..ículo 12 de la ley 81 
de 1931). &to está indicando gue no es 
el r.oncepto personal d~l empleado, sin 

·ningún apoyo en la realidad objetiva el 
que puede servir para graduar la. r enta 
de un contribu¡rente r por ~ndc el im
pue:stu respectivo. El gravamen tiene que 
sei' el r esultado. no de merM presuncio
nes, sino de un~~. fovc>tigaci6n ~eria lle
vac:ill " cabo de ll\l\llern imparcial, para lo 
cual se cuenta en primer lugar con la de · 
daración del contribnycnte, y cua ndo és. 
tu falta toL~lmente o adolece de deflcien
r.L~~ u OIJiifiÍO-'lea, t'Ott 1M infurmacíone3 
.ciertas q_ul\ el liquidador ob:en¡a en otras 
fuct:tes y de las cuales rlebP. quedur cons
~ancia C6c.ri ta tanto para garantía del 
contribuyente en sus roelan1os poswr io-
1'6$, oomo par.o res~ruardar la imparciali· 
d:ui del l!:studo r POr ende la .iul!tícia del 
tribaco. 

r o)r lo ·tatlto el segundo hecho excepti
,.o.> sí está plenamente justificado y &$i 

debe ueclararlo la Corte. 

Por lo relacionado, ·¡a Sula de l'ebroc.io¡¡ 
Gcncrale~ <le la Corte Suprema d~ Justi
cia, >«lmht~trando justicia en nombre de 
la Re);úbllca de Colombia y ¡lOr autoridud 
de la ley, falla as! lao excepcione« pro
pue&tns por el señor MareOJ A. ToMn ., .. 
esta ejecución: 

1• ~o es fr.ndarlu la excepción contra 
el imi)Uebto sobre la renta deducido al se· 
ñor Tobón en lo corresruu<lit~Jlte al aiio 
de .1936; 

2·.. Decl~rase probnda la. excepción de 
inexistencia de la obligación de pagar el 
miRmo impuesto por lo correspondiente a 
los años de 1933 y 1934, o sen la.~ canti-

. dades de $ 3:1 y $ 92,56, rná~ los recargo~ 
que se hAya imputado sobr0 est~s SU·· 
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mas; excepción basada en el hecho de cepcíones. 
<1uc eso~ aforo~< -e hiéie•·" " :oobre la ba.~ 
de me.-..,. lnformaeione~ vHha!es del em- Publiquesc:, uotiflque.~e. ('.Ópiose ;• de· 
pleado liquidador. •Tuélvnse. 

Siga adolantc la ejecución por el ~~aldo 
de la obHgac.i6n. 

No hay eost,a,; en el Incident e de P.X-

Juan Antonio no::uuh--Aníbal Car.toio 
. Gait~-Artmo Tapias l'jloniots - Ma
nuel Pin~da Garrido, Srio. en pprlad. 
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-INCOMPETENCIA ,.DE JURlSDICCipN 

Corte Suprema d&. Justicia-Sala de Nego
cios Generales - Bo.gotá, junio veinli· 
dós ce mil novecientos cuarenta. 

tMcqio.trado p<;>nente: Dr. Juan 
Antonio Donado) 

La Recaudación de Hacienda. Nacional 
de SAnta Isabel, Departament o del ToU
ma, ~eeonodó u f avor d~ la Cllación y ;; 
cargo del selior J>ianuel Arbehícz A . y de 
su señora Cecilia. L. de Arbcl:ícz, la can· 
tidad de cuatrocient<Js· ileaenta pe~os con 
cincu~nta ccnLavo~ por concepto del im· 
pue~Lo sobre 1~ rt;>nla wrre~pondiente al 
a tío 111, "J 9;l7 . 

La míRm~ entidad, con fundamento en 
~1 mencivnado rc~onocimicn!o, libró or
den de lllla'O por la vía ejecutiva a favor 
del Tesoro .:-laciuual y en coutra dd seilor 
Arbdá<:z y de ~" esposa, _quiene~ al mo. 
mento de la uotiíicac.óón -del Jnllndamien
to ejecu tivo inter pusieron el recuTSO d" 
apelación, que f ue decidido por el Tribu· 
nal Superior de !bagué, en cl sentido de 
confirmm el nulo a pelado. 

Lo.~ P.j~~.:ut:.ulu~ propu.~ieruu en t.iempo 
hábil varias ex~epéíones, y del incidente. 
entró a conocer el l'ríbunal citado, el qu<l, 
pol' fallo en Saln. de. Deeisión. las declil.ró 
no pl'obadas. · 

El eJecutado seiior Arbcliez, apeló ta l 
· fall<>, y conped ido el recurRo, han Aubidol 
lo~ auto~ a e~ta ·suPeri(tridad. Pero la 
Sala se ve en el caso ile aplicar la doctri-· 

·na Que la Corte ha sentado sobrE\ ~~ta 
materia, y SijJl'Ún la cual, "aai como lA 

. Corte Suprcmn de Just icia, Sala de Ne. 
goeio& Co<:M¡-ale.~. conoet< en única instan
cia de lus 11pelacione!<, excepcion~ y ter. 
~ríns ~n Jo,; juicio.• por juri:sdú:ción 
coactiva, mayores de quinientos pesos 
(S 500.00}, los Tribunales Superiores da 
DiaTito ,Judicial, en .s u Sala Civil, cone>
c.en ta:mb!én privativamente y en únicn 
i r1,$Lanc.ia do la~ u;pc!a.don~s e incidentes 
P.n r.e~ocfoa de ia misma naturaleza .. per<• 
de una Cltnntia inferior a quinientos pe
s~.s ($ liOO.I>O)". 

l'or lo · tanl.o, lu Cort-o Suprema de Jus
ticia, Sala de .:-legocio~ Generales, ndmi
ui~traudl) .iustkia en nombre deJa Reriú · 
blica de Colombia y p~r a~toridu<l de la 
ley, declara que r.arP.cc ,¡"e, rompet encia 
P_art. entrRJ· a conocer de la apelación de 
_que ~e t rata. 

Cópiese, notifiqucse y .devuélvase )larn 
iu• fine~ legales. 

Juan A. [ronado V.- Aníbal C:lrdo.~n 
f"..aitán-Arluro Topí:lS .Pilonieta ~ Ma
nuel P!nedn Garrido, Srío. en ppdad. 
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EXCEPCIONE¡>·- JURISDIOCION CONTENClOSO-AOM!NISTRATIVA. - COSA 
JUZGADA EN ESTE RAMO 

l.-El articulo 93 de la ley 130 de 19l 3 
se explica ·porque los trihunalca ad!lúnis> 
tratiTOB ejercen también funcioa84 judlcio· 
lee, desde luego que su mlaf6n consiste en· 
Ulla revisi6n judicial de los actos admiois
tl'ativos. De ahí que la jurisdicción con
tencloso-aclministrativa. aegÍtn lo eDSeña la 
doctrina, constituye esencíalmEmt& una ro· 
ma de la jurisdicción, del miamo rango de 
lo jurisdicción civil o penal. De manera 
que ~· deci$loaes. son acroodoras a l res· 
peto que ae tributa a las de loa jueces c:i· 
vüe.s-o penale.s. La ooso juzgada en lo j ll· 
, ;awcción adroini¡trativa obedece al mismo 
principio que la impone en las otr<!S juris
dicciones y persigue idénlico inler&s de se
guridad jwídica: lo que haya sido ¡trzqCJ· 
do una vez no debe volver a ser objeto de 
actuCA:ionea procesales. Las rel=iones d<1 
la.o parte• entre si quedc.w e<d.madas en 
definitiva por la S<lllh•ncia ejecutoriada, de 
tal manera que es impaslble. provocm de 
llUevo la discusión sobre la cuesti6n de 
htocho o de derecho. porque eso i.rla COXL· 

Ira la estabilidad de las r<>lacionco jurldi
cao y la seriedad de las dec:!siones del 
órqano del poder público encargado de 
d esatar Jos liliqios entre los particulares o 
entre éstos y el Estado. En nlnqún orden 
de decisiones con autoridad de cosa jw:

qada ésta se quiabra paro dOTie entrada ;:. 
un nuevo pro~so ante la eonlideración de 
mejorar la pOSiCión defensiva del reo m&
dlaote el aporte de nuevos elementos pro
batorios. que ha<Jon cambior el resultado 
del primer tallo. Porque osto motivo da 
orden sentimental iría a fomentar la neqli
qen<:ia de las partes con rHpecto a l cum
plimiento de la obligación legal y moral 
que sobre cado una de e llas pesa de pre
sentmlo al juez todcs los olementoa ~

convicción ll&eesarioa que ea.tén aJ . a lcon-

ce. Neqllc¡encia que darla base para su
cesivos e lnd&finidoa litigios que barian 
eompletarnehle nugolorio la adminislradón 
de justicia. - 2.-No hay recwso de revi· 
si6n po¡ parte de la justicia ordinaria tea.
pec.to d" O"ntencias pronuncíadao por los 
tribuna les contencioso-administrativ-os. El 
<!tticulo 93 del Código contencioso veda: 
expreearnente o Jos tribunales ordinarios 
•evi60f los fallos de aquellos trlbUIIaln. 
La doctrina de le Corte DO 'ta más allá' de 
neqat!e 'a la justicia ordinaria facultad ¡io. 
ro SQntenciar aobre lo que ha ya sido ya 
juzgado por loo tribunales de lo contencio
~o~dminlelf11tivo. 

Cotte Supremo de Justicic.~ola de Nego
cios Gonora les - Boqotá, veinticualro de 
junio de mil: novec ie"Q.tos cuarenta. 

(Mu\Ji&trado ponente: Dt. Anuro 
Tapias Pilonieta) 

E l j uzg.,do nacional de ejecuciones fis .. 
~al~s de <1~ta ciudad, por la vía do juria.
dicción co~ctlv¡¡ l•toraib'lle ni señor I'edN 
R. Góroez O., para obtener el pngo de la 
cantidad uc !$ 11,895, como alean~ uue . 
~-. 1?. dcduj o (m su calidad de tontador 
pa.gadqr del minis terio de b'Uerra. 

El señor Góme-t ptoplll!O un pliego de 
excetJcíone.,, lt'lS que tramilatlas debida
me.nte por la Corte, e.ncuént ranse en es
t.Rdo de ser fa lllldas. 

M<>tivo del alcance. 

Por auto número 881 de 13 de febrero 
de 1935, la r.nntl'l<.loría general de la na .. 
ción, fen eció las cuentas de la ·contadu
ría pagadoT& del m inisterio de guerra, 
cort"upondientes a l mes de junio de 1934, 

• 



GAC!ETA 

deduciendo un r.lcance cuntru · el respon
sable señor Pedro El. Góme•, por la can. 
ti dad de $ 3:3,442.21, por la~ ca!lsa~ allí 
detallada~. De este ·auto conoció el con
~ejo de c~l.ado 110r rect.lr~o de apclac.ión 
irttcrpuest.o por d interesado, entidad qu• 
revocó ot auto de fenecimiento y en :>11 

lugar redujo el alcat~ce a la. cantidad de 
¡;; ll,S!Ilí.OO, que es ln cantidail en cobro: 

l.a cont.·aloría glosó la partida de 
$ :l3,242.21, cargada a la cuenta de "Tras
pliso de ft>ndo:s-egresos", cvmo.emdada al 
contador del batallón d~ infantería Hui
la, seiror Ar1uilino 13e.iarauo, de cuya can· 
tidud ib11 en dinero, la suma de $ 21,277.-
2l, y en difcr~ntcs recibos d() vivet-es la 
suma de $ 11,695. ~o admili6 el descar
go por robo de la remesa, porque con:si· 
dcró que con relación af dinero efectivo 
f«ll.alm la corr~~pondíentc resúlución de 
(:~xvn~raeión, y con relación a los recibe.; 
<k víveres, :motó que también hace fal· 
ta •sa resolución complementada con ln 
conabnc.ia s:tscrita pot· 'Bejarano de que 
en realidad había recibido los víve¡:e$. 

Otra glosa se refiere •t la cantidad de 
$ 200 que el responsablo cat·gó de mAs en 
lu relación do pago~ por i:adicacione~ en 
el meil de lii cuenta. 

!:'ero el consejo de estado encontró JJie
namente a.cre,Nada la p~rdida o robo de 
la remesa del dinero .v de l(>s rceibos pol' 
ví>crcs al contador Bejarano, por cuy<l 
motivo relevó de toda responilabilída.d u 
G<~mez, ¡>~ro únicamente en lo relativo al 
dinero, pue.s en lo concerniente a la r•n.r· 
~.id11 tle $ 11,1\9ñ por lo~ recibo~ de vive
res, con~id~ró qt:c, la pérdida bien de .. 
mostrada de esos t•ccibos, en nada alter>~ 
la re~ponsabilidad de Gómez, en razón de 
(f\IC LaiJJb;én e~taha acreditado que el di
nero representativo de tales recibo8 per
maneció en su poder y que é~te hizo ges. 
tíoncs ante el contralor para darle una 
contabilización adecuada, muehos me•es 
de~pués. 

El otro cargo vigente por $ 200 lo ra · 
tificó ~1 consejo de estallo por nQ haber 
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sido sufi.cicnlcs las explicaciones que dio 
Góme~. 

Las excepciones 

El apoderado del ejecutado propone en 
calidad de defensa el derecho que ·surja 
de ln.s ~igu iente~ hec'hos: 

''Afi~mo categóricamente que dichfla 
snmas (k dinero no aalieron de ninguna 
mal)cra de la Caja a c11rgo de mi mandan
te, y llOr tanto sostengo que no existe por 
r:.rte de él la obligación de reintegrarlas 
al Tesoro Nacional. 

':En efecto, del acta de visita practica; 
da a la Contaduría Pagadora del t.iinisle
rio ele Guerr" en el lap•o del 1 de novicm 
brc de 1935 al 14 de enero rle 1986, bajo 
el manejo de Gómez Ortiz, aparecen dos 
sobrant-es en rlinero. as!: por Depósitos, 
$ \JO,Sl'I::L 1.9, po:r Acreedores V arios, 

. $ 15,715.27, o aca un totnl de$ 106,268.16. 
. ~~stos sobrantes, cu;.oa procedencia no 

pudo el Visitador analizar, por falta. de 
elementos de contabiliilad, los registr6 
por ,..,~dio del siguient(, asiento: Depó. 
sitos, $ !J(J,553. I!J, Acreedores Varios, 
~ 1 ~,715. 27· a Saldos en Estudio, 
$ l06,268 .46. 

"El monto total de eatoa sobrantes, 
que lo eran los $ ·r 06,268. 46, fue· C(maig
t~>r.dn ~n l.a T'esorcri~ General dP. la. Repú
bli<:<i.; ~obr" la ba.~c de que la Contraloria 
haría de~pués el estudio <¡ue viniera. a 
d-emostrar el origen de cadn unn de las 
p.art.idas que lo fonnab11n y deslindar de 
e:s le rnodo cual<lllier rc~pun~ahilidacl r¡ue 
por razón del manejo de la Pagadurla ·del 
Ministerio, pudiera resultar a cargo del 
gei.ot Gómez Orti~. 

·~Sin embng<>, tran~currió el tiempo 
~in que ~e hiciera dicho estudio, y :según 
consta en el Acta de entrega que hizo el 
señor Gómez Ortiz do la Oficina en lo3. 
dfas comprendido< entre el 21 y 26 de no·· 
.viembre de 1935, la Con:raloria, por in· 
termedío <le! funcionario de .su dependen·· 
cia, di8puso cancelar el Saldo-Crédito de 
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la: cuenta SAU>OS EN ESTUDIO, por 
medio de es~ otro asiento: 

"CUENTAS EN .i>STU-
llJO. CREDITO.. , , .~ 106.268.46 

, .. Depó~ito~. , .~ 90.553.19 
"Acr<·!edore~ va· 

l'io•- . . . .. 1$.715.27 

"A HACIENDA NACIO-
NAT,. 100,268.4_6 

"Tot•les .... $ 106.2Ga.4D 106.268.4$ 

"Para ot·den11r ~st:c asiento, consigne) 
previamente, la siguiente CO'haideración; 
'A oonlir.uacíón ~e regi~tr .. n lo.~ siguien
tes Mientes de Diario con el fin de can
celar los saldos rle las euent.as abiert:¡~ a. 
raíz de la entrega (ir.• que trata la pre.•en
te Ae.ta, denominad~• CUENTAS EN ES-
TUDIO-DEBI'l'O y CUENTAS EN ES-
1~lJDIO-GREDITO, que el nuevo reapon· 
~able no lleva a 3u;¡ líhro~ por no coiJ'eS
ponder-le y que provienen de saldOA dudo
so~ dentro <1"1 movimiento de las cuentas 
de •'Dé!pósito.s'' y '•Acreedores Varios,.. 
que la r.ontrnlo.ría General. de la Repúbli· 
ca someterá a un detenido estuili<r" (he 
subrayado). 

"Como se ve por In última part" de la 
c.onBideracioin transcrita, volvió la Con
traloría a hacer la prome~a de 'que el sal
do ole i¡; 10~,268. 46, sería aotn•tido n un 
"detenido estudio", el cual, con JO ya est{~ 
dicho, no lo ha hecho, SÍll duda, por fal
ta también de elementos de cont-abilidad. 

"l'ero hay un hecho cierto, que surge 
en proporcione~ casi alarmantes, y es que 
el sdíor Gómez Orti¡: e11treg6 a la Nación 
un sobrante de $ J OS,2S8.46, en la fe
cha de la entreg" de la oficina n s~t car· 
go, (r~e la Contraloría ordc.nó COtl$ignat· 
er. In Tesorería Gen.,ra\ y abonar defini
tivamente a HIACllE~DA ~ACI<ONAI •• 

l.o <¡ue qtliere decir que esa considerable 
~uma de dinero, in~:resó al patri¡nonio de 
ht. Nación"1 · 

JUDICIAL 

.l!:xamcn de la <!XC~pcién 

El ejecutado "poya la defensa en los 
docume!<t.os que hizo llegar al expediente 
elt el término de prueha y qu., ~on: 

La r.ont.allurí>t pagado1·a del .Ministe
rio eJe Guerra, con fech1l del 9 de agosto 
de. 1939, ccrl:ifica que en el libro respec
tivo aparecen descritos . los siguiente~ 
iosíento~ de Diario; 

Asiento nómem 17ll de 21 de noviem
bre de 1936: 

"CUENTAS EN ESTUDIO 
CREDITO ........... . $r. 106.268.46 

"Depósitos ... S 90.;;filU9 
".A.creedores va-

río~. . . .. . . . . . 15.715.27 
"A Hacienda. N~tcion<il . . 106.268 .46". 

A renglón ~ego ido est.a observación; 
"Se lleva al crédito de la segunda cuen
ta el valQr ol~ la primera, por tratarse de 
saldos que fueron con~idcrados dudoso~ 
y que el nuevo pagador ~eñor Eduardo 
Lambardi no acepta dentro de los comti
tuído~ realment.o en l!ts cuantas DEPOSI
TOS V AeREEDO:RI!)S VARIOS". 

Eu el acta de visita que funcionario~ 
d" la Contralorfa nacional le pra.ctir.aron 
al sellar Góme~ Orti• el ¡¡ de noviembre 
de 1936, dc.i•1ron constan<~itl de que las 
in-egularidado.g anotadas ert la vi¡¡ÍtR, dc
hían~e e11 ~u rnay'oría a la falta de un buen 
~iatem<O de contabilidad y a la e.xiatencia 
en la oficina <.le un per~onal auxiliar in
suficiente. 

Y en la diligencia· de entrega que de 13 
oficina hizo el señor Gómez Orti•, p¡¡ga
dor ~<llieulc, al señor F.duardo Lambardi, 
pagudor entrunte, y autorizada btmbién 
ror funcionario~ de la misma ComraJo. 
r-ía, dejóse ·la siglliente conatancia en el 
acta, la cual l!cva fecha de 26 de noviem· 
ore de- 1936: 

"A continuación ~e regiatr-<tn lo~ ai
guientes asientos de Diario con e\ fin de 
cancelar lo$ saldGs do las cuentas abier-
tas a r¡¡iz de la entrega de que trata la 
pl'e$ente acta, clenomin~das "CUENTAS 

., 
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(!]N ESTUDTO,DEBITO" y "CUEt'TAS 
EN ESTUDIO-CREDITO", qtie· el nuevo 
r~sponsable no lleva en ~n~ librM por no 
corresponderle y <¡ue· provi.,nen de saldos 
éonsidcrado~ dudoso~ dentro del movi
miento de las cuentas de "l>epó~ito~" y 
"Acre~dore-~ varios" que la Contraloría 
General ele 1~ República someterá a un 
estudio de ter• ido: 

"CUEI\"TAS EN ESTU-

DIO CREDITO .... $ 106.268.16 
"Dt:pós:tos .. . S 90.533.19 
"Acrccdor~s va-. 

r~u:::; ...... $ l.i.715.2'l 

"A liAClENDA NACIO-

NAL ....... ,,,,,,,,,. 

TOTALES .. S 106.268.46 10G.Z6M6 

Por tíltimo la Contraloria (ioneral de Ja 
República con fücha l1 de m!lr·7.0 del co
tTiente año le da a la Corte el ~iguiente in· 
forme: 

·'De ac:uerd(l cun h• suatanciaeión qu1• 
pn•cedu, se informa qm, el asiento del. 
Di:trio " que se refiere lfl H. Corte Su
prema ú..- J:t*licia, •e formuló para ·eii

. :n inar del balance · C:c la Pagaduría del 
).nnist.,rio de Guerra $ 106,266.45 que fí
gurabau tm "Cuentas en estudio Crédito", 
saldo· que a.ún aparece en · los libros de 
e~te Departamento y 11ue ·no está anali-
~ado. 

"Como 'Cuenta~ en. e¿~ud!o. CrP.ilitq', es 
una cuet:ta acreedora, con a'!lteríoridad al 
aaíento ._ que se reficr• la H. Corte ~e 
fonnu~ó en la ~agailur!a aludida un a!ien
to con el ob.ie\.o de abor.ar a la mis
mi. r.n~nta i~a 'sumn~ de 11> !IO,!'i!>~.I!J y· 
$ l5;71 7.27, en total $ 106,266A6, '!u e fi-

. guraban en tal oficina en la~ cuentas 
· '_Depósito~· y· ~Acreedores Varios', re~pec 

t.iv,.men1 e y c)ue Proceden, · según la~ 
(:ncntn;; d~J jl¡Jfl:Jdor, de sobr:tiltes de !lr
donos do. pn¡,'O, ·reintegro de otras paga. 
du'l'ín~. cte .. lo que ·no estaoa ni está aún 
ciefinido dcbído a falt.a de sistema riel 
Pagador y al enorme volumen de nego. 
cios que· se presentaron cc;m motivo del 
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conflicto con el Perú, 'cil'cunstancias que 
<lificuitan ~ol)remanera · cualq uiet análi
sis. 

"T.n cuent-a 'Hat~i~ nol;1 ~acimml' rcpra · 
.,;enta el ca];ital de la JS ación y ~e emplea, 
-en. ca~o.• como el prc~en1.c, tanto en la.s 
oficinM rle mane.í o como en e~te Depar
tamento para conlabili>.ar ln~ sumas que 
f)Um.,n1.<.U. 0 d-isminuyan tal Cnpital". 

La defensa que ahora ¡1ropone •l eje
c:ut.ado frJnrla~e como se v~ en circuns
tancias <Jne aunque no contempló el Con
sejo d.e E~tado pudieron $in embargo 
proponérscle ,Ya. que .su acaecimi~nto fue 
anter!or al respeet.ivo juicio contencioM)· 
admini~lral.iy<.<, t'al\aj.]o en sentencia <le '; 
de. agos::o de 1938. • 

En ~ínte~is eonsi~te en que el .~eñor 
Góme1- entregó t• 'Ja nación 11n:· sobrante 

·de sus cuenta.• por S 106,268.46, en la fe
eha de la entrega de fa o-ficina a su car
go, s-uma q\\e la contraloría ordenr,í con
aigriar en la tesorería general de la rc.pú
biica•y ·abonar dcfinitiv<imer<te a: Haden
da N¡~cional; de manera e¡ u u este !iohran · 
t<!, c:uyo· !máli~is (•~Til por. har.(•r J»•l'" ele· 
1.cJ·minar'·stú; causas, donlut~~tra ·que el 
{CS!'OT]sahle sí le dio entr,da en •t•s cuen
tas a la C"-ntídad por In cual "" le ejecu
ta, la e¡ u e en todo caso no· ha salí(] o· de 
la~ eaja~ nacionales. 

Se tr;tla así rle u1~ hecho quP. e!' ),¡ for .. 
rna en que hoy ~e le Jll'OF~Ont• a la Cori.e. 
hir'n. lmhi~r~ pQdído planteal'~e an~ ·el 
Co11~újn d" Est .. rlo, ,v q uo si ,.,. omitió '!la
cerln, fue <!ebid~ ~ _la deficient,,: deÚnsa 
del demandado en el pmce$o administra 
tivo. El Consejo de Estado alcanzó a, co
lrcmbrar el Jiecho_ pero no pudo exami
narlo por la ·in8nfic.ieucia de las pruebas. 
Tal cosa ge infiere de los siguientes apar-
te~ de 611. fai!o: · · · · 

"Mas no ocunc 1& propio t-on la parti-
da de $ 11,965 que el re.~pon~a ble atírmn 
or.oni<ervó ·en dinero, en -~~~ . poder, t~nto 
durante el mes de. 1¡~ cuenta cl)mo varioa 
mese:~ d'~spu6,q, 'hasta' cuando, p~r orden 
del Visitador de · la· Con1.raloría · Gener~l 
dice e¡ u~ la con3ignó en ia Tesorería COPlQ 
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depós iLo a la <Jrden. A pesar de las in
. vesf.ig aciones ·hechas para verifiarr · su 
cfccti~o :reintegro al Tesoro NacioMI, IC~• 
c-ertificado& emanado~ de la Contralvría · 
y la• ulc¡.¡acionae Llel recurrente, son in. 
completos" . . 

"Es vordad también que el reRponsa blP. 
de In c ucntu, acatando 6rd~.Jles del Visi .. 
tauor hizo tres de-pósitos a ~u orden en 
In Tesorer la General de lu Ru{•ública r.or 
~~~ cantidad e~ ele $ 48,948.ll9; $ 2.000; y 
ll 7 ,662.26, en distintas fechas y como 
procedente~ do dineros pertenecientes al 
fondo rotatorio de los Comisariatos. La 
explicación q.,e da el apelante e.~ m uy 
atendible; acerca de que dentro de BAAS 

tres partidas está incluida la de 103 
$ 11.695 indagadOl\. 

"Pero e,¡¡ preciso tener en cuenta que 
se carece de una copia del ·movimiento 
gcncrnl de la cuenta de fondos rot.at.orlos 
de Comisariato~. y su balance general. 
únicos elemento~. qu~ t..Omilroharían, a 
falta de un .asiento independiente, qut\ no 
existió, Qur. la. suma cargada e.n · e~;tc :fe
necímfénto Aí fue incluida realmente en . 
ere fab C<>n&ignaciones hechas oor el so
íior Góm~t .. Orli>. Es ¡•robable qut la omi· 
síón d11l nslen to e.special ]Jara E'St.f. J"'rtt· 
na hAya s ido involuntaria y también que 
eUa no llegue a per judicar los dereclloa 
del re<!urrente, quien bien p<>dria suplirla 
con el estudio del movimiento completo 
de la cuenta durante loa diez y ocho me· 
se~ t.ra~curridng entre el de la cuenta. y 
el de la rrimera y más voluminosa con .. 
síg!Uiclón. Pero mientrM esto no ~e lla
ga, el alcance no puede levantarse, pue'3 
ninguno ·d~ los documento~ allegado~ al 
proceso autorizarían en forma satiafac
t-oria ~ema,jant.e decisión". 

¿SerA posible ante la justicia ordina.:ria 
examinar y decidir acerca de la miam a 
muter la que ya fue fallada. y sentenciada 
por lo contenei~administrativo ! ¿O, en 
otros tén ninos, POdrá hoy la Corte re.vi
""c el fallo- del Consejo de E.•tado, des
conociendo ~ contenido a base de n .:e 
V9• factore~ prohatQrios que una inMbi\ 
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dcfe.nsa no supo aprovechar en el debate 
ante dicha entidad? 

De ni n¡rún moño. F.llo seria aten tato. 
rin ñ~l ~JJI"iicter de C0$8 jn~gada de que 
eetáro revestidas l>l..<; ~entencias de los 
t.ribunales administrativos, con3agrad•J 
por ol artículo 93 <le la ley orgánica de la 
jurí• •licción contencio~a·admíni3trativa. 

F.sta dispo~ieión s~ cxpli<;>i., .norque loa 
tl'ibunnle• admin istrativos ejercen tam .. 
lllén funr.i(lne~ ,judiciales, de~de luego qUI.l 
&ll misión consiste en una revisión judl . 
c!nl de los 11cto$ administrativos. De ah í 
QUll J¡¡ jurisdicción COlJtcucio.sa ·adminlS· 
lr& Uva, ~g{m lo enAeña la doctrina, can&· 
Lituye e:senc-ialmente una rama de la ju
l'iadicción, del mi•mo rango de 12 jud &· 
dled ón r.h•il o penal. De m anera que ~us 
decisiones son acreedoras al r espeto que ,. 
se tributa a la~ de los jueces civiles o 
petlale~. La cosa. juzgada en la iurisdic .. 
ci6n ndministrativa obedece al mismo 
11rin~ipio que la impone en !M otrn~ ju· 
rfi«lir.r.ionM y persigue ;d~ntico interé~ 
ele ijO¡¡uridad .iuridica: lo ·qlle haya siilo 
.ÍU•!1~>do una ve1. no debe volver a aer ob
j lltO de actuaciones procesales. L;¡.$ rela·· 
cicmcs de· lt•• parle.; entre sí Quedan or . 
U.•mrda~ en definitiva Por la sentencia 
eje(utoriada, de tal ma~ra que es impo
Aihlo pro,•ocar de nuevo la discusión 80· 
br~ la eueetión de hecho o de derecho, 
porque eso iría contra la cstabilid~ de 
lru; relaciones jurídicas y la serie<iad de 
las deci~ioncs del órgano del poder pilbll· 
M ~nr.araado de _desatar lo$ litigios entre 
lo,, particulnre~ o entt'<.': lns puticulares y 
\•1 Estado. 

En ning1Jn orden de deci~ione~ con au
loriuad de oosa .i u:zgada P.ata ~e qulellr9 
pnr~ darle entrada a un nuevo proceso 
ante la con.sideraci6n de meiora.r la poR! . 
ción defensiva del reo medi .. ute el aporte 
de nuevos elemenf.-os probatorios que b · 
gan cambiar el resultado del pr imer tallo. 
Porque eate motivo de orden sentimental 

. lria a fomentar · la negligencia de Jaq par--
tes con r especto al cumplimiento de la 
obli¡rac!6n legal y inoral que sobre cada 
¡m~ ~e ~na~ pes~ (!~ pnsentarle al ilte~ 
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todos los elemento• de ·convicción nec~
sa.rios que eijtén al alcance. Negligonciu 
que daría J¡aac para suc'*'ívos e inde fini
do~ ll tlaloa que barían completamente 
nugatol'la la admini~traeíóli de j ustiein. 

El recurso de revisión de $enteuciss 
ejecntoriadas en materia civil (artlculo 
:)42 del C. J .), se fund\l sobre ca:roa de 
exceJ)Cional gra vedad. ~n que la patte 
irttel'el>a~a ha ' P.Siudo jurfdkAm P.n~ im- . 
po.;;ihilituda para defende~e y que en 
manera alguna le dan entrado. a u1:u de
ficícntc defe~sa en el primer lit!¡ lo: se 
ttata ~i•unflrc de drcunat~ncia~ que han 
&obrevenielo de~pués del fallo y que por 
P.JJdA nn pudieron entonc.;g ser conocida~ 
ni ale¡ads.s. 

Rntre nosotroa no existe el 'rceur.so de 
revisi ón I;)OI pat·te de la justici~ ordioa- . 
ría de .senf..l!,cias pronunciauas vor lo~ 
tribun ales de. lo contencio~o .. admi ni~t.rati .. 
vo. Al conLrario el artículo 93 del Cúdi .. 
go Contencioso (Ley 130 de 191~) exjlre
~~ment.c le veda a los tribuna.les ordina
rio• rcvi~~r los fallos· de aquellos tribu· 
u&IP... EsLo tiende a COJJSe~var el ruueío
~miento armónico y ordenado de d011 j u
risdicciones di~tiJtta3 qae operan cadu 
una en ~u respectiva órbita, y que no ae 

.interfieran eino en los easoa raros en que 
por nece3!tlndes de distinto orden el le. 
¡¡-isl.i.lur lo ''~Kmit.,. 

Por lo tanto la rll-etensión del excep
cionante es inadmisible. En ello está tum
bién de ncucrdo el ~cñor proeur&dor de
legado en lo eí'>íl. 

Ptll" último cabe advertir que 1t. doctri
na de la Corte no va más allá de negarle 
fnculbtd a la ju~ticia ordiimria para sen· 
tenciar sobl'é lo que haya sido ya juzga. 
do por lo• tribunales contencioso-ndmí. 
niatrat{vos. Obaervación que ae hace pa-
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ra <¡uc no se pi'enae que. esa doc!l'ina IP. 
.,gola al interesado hasta los 3imples re. 
cuT~ns de orden administrativo ~nte la$ 
au-roridades 1·espéetiva.s; previsto~ por la 
ley o los 'reglamento~. o impuestos p o1· 
los ~impl~s di(\tAoo~ de la.. justicia, en vir .. 
~ud de la cual el Estado como cualquiP.J' 
particulao· está obligado a ajustarse a la 
,,CJ'dad y a In buena fe en sus reloeionee 
juTidica~. :ro J)ena de hacerse respansablc 
de lo.-; daños que con una acllLud contra 
rin ocas:inne. 

Adí por ejemplo, en el presente eaAo el 
E;ota.io, por el órgo.uo de la contraloría 
general de la r epública, está· cornprome .. 
tido a a.clarar pruutameu!.e la situ~o.~i6n 
de 1 seiior Gómcz Ot t.íz en r.u:mto al Rn· 
brante en sus cuen um de los $ 106,268.46 
de que da testimonio la misma cont rato 
l'Ía, ;mido qoc no o.bstuule el tiempo t;rna · 
cnrrido pe rmanece todavía' si 11 analizar. 
Sería irritante, y por ende contrario a !oH 
idf)1'e~~~ del E~t¡uio, que F.n· ~u nombre 
~e periigH el p~ao> de ·unn. suma. de dinero 
(JUC a lu pos t re, por· loa datos que sumí. 
niRtre un& iuveatlgac16n tardía, rc~ultv 
•1 .re el .deudor 110 lA debe. · 

.Pol' Jo cxpuo• lo, la Sala de Negocio~ 
Generaled de la Corte' Suprema de Justi .. 
cili, .. umiloíst.ranuu ju5ticia en upmbre de 
la República dA Colombia y por autori · 
dad de la ley, d~clara o¡ u e ca:rece rle fa. · 
cultad le¡!'ul pura ~xaminar los ·hechos 
:>r<>P\icstos como excepción. 

Sin costaa el' incidente de excepciooés. 

l'ubl i<¡u~•e, noLiflque$e, cópiese ;· de . 
'"uélva~e el expediente. 

.Toan A. IDonudn-Anibal Cardosn Gai
t¡\n-Arturo Tapia,. Pilonieta - Manuel 
Pineda (;arrido, Srio. 'en ppdad. 
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EXE PCIONE S 

La excepClOn perentoria a que da 
lugar el incidente de excepciones del 
)ulc!o ejecutivo tiene que oriqinarse 
siempre en los hechos a que alud& el 

. artículo 32.9 del C. T., que ataquen el 
fondo mismo del dorQ00 reclamado 
por el ejecutante, y no en vicios de 
procedimiento que dan lu<;~ar a canse. 
cuencics distintas. 

Corto Suprema de Justicia-Sala de Neqo. 
clos Genel'ales.. - Bogokí, veintiséis de 
jwúo de mil novecie_ntOii cuo.rentu. 

(Magistrado po.riente: Dr. Artmo 
Tapias Pilonieta) 

L" rccaudnciótl •l• hatiendn Ul\eion.'\1 
dol Vallt del Canea libró vnltn de pago 
por la ,. ¡,, ejecutiva a f.a \'Or uc la l'o·acióu 
y a u r¡¡o de "Lallumtorin• dP.I Pacíf i~.o. 

S. A." por In cantidad de ~ 7!)) .79 L'll r,.. 
tón de impuesto sobr" la .rcntn deducido 
'l dich~ orotiedad por el año ·d~ f 986. La 
ejec:ución se le notificó al seiior Antonio 
.ltarulanda (:<>ruo gc1·e¡¡~e <le lu soc:edad. 

Inmediatament-e éste ¡¡r~oentó o;n me. 
m<.>ri.ILl alegando cmuo excepción 111 iJegi 
timidacl ~ustantiva de hi peraonería de ¡¡, 
entidad dcmu ndada ; dice que fund,. la 
excepción en lo siguiente: · 

"1\'o aparece en e l expeclionte del juicio 
cjecut.i\'O el doc~.menlo que sc.r.¡ditc la 
exi~tenci" de la firm~ ejecutada, ui tam · 
poco acruel en que ~e wmpruebc el eat·ác· 
ttr de Gerente o repre.;entan l:il dr. ello!. 

· Para iniciar un juido ejecutivo bien se.a 
pvr 111 vía judicial o por . la coactiva, se 
hace ir.diapen~ablc, antes . de librar e! 
mandamiento ejecutivo, allell:ar los dvcu .. 
mentes nece!'ar íoo p¡tra comprobar la 
exi.~t.eilci3 de la sociedad demanrlllda, ASÍ 

couoo también el caracter de su repr~n
ta.nte o gestor''. 

El expceicnte \·in<~ a la Corte para la 
tramitación y ~~Ludio del incidente. A¡;o 
tado Jo lll'Ím&ro incumbe ahora " la Cort~ 
verificar .,¡ e~tudio a que ha::a lugar. 
· 1!:1 hecho excep tivo como se ve no tien· 

;io a desvirtunr In obli¡¡ación. Se basa en 
1111 vicio de pro~c.Jirnicnto orh;inacio en 
nulidad por el ordinal 21· del artículo 4·18 
del C. J., pue.$ aun cuando el mcmorialis· 
~ habla de ile¡¡itinúdad sustantiva el.: la 
toersoncría, la tal il~gilimióad en la fo1·· 
nn" en que ~P. enunt~ja es adjetiva, lX•r 
t'cfcrirse a la repres<>nto.ción de quioo e~· 

tá <.>ur""do en juicio u ncunlwc de la en· 
~itluol oj(,cutudu. 

La el<.cepci(m perentorilt. a Que ,¡., Lu¡oar 
el i;lcidentt uc exc.,¡ocioues del juicio eJe· 
euti•·o tiene c¡uc originarse siempre com\t 
Lu dice el nr~ic:.s:o 329 uet C. J . en he~hod 
~n ·virt ud de 1(1.3 eual..s hu. ieyC$ deseono
eeu la e><í~tenc:ia Je 1 .. obligación o Ja <!& 
elaran extin¡pidá. si alguna ve"' e.xi~tiú. 
llei>eu &~r por consiguiente hecho~ QU~ 
ataquen el tondo mismo del derer:ho l'e· 
clamado por el ejecutante. 

Eu el pre~ent\1 e,.~o no se trata de eso 
sino de la invocnción de un vicio de prO· 
eedimiettto qu~ da lugar u con~ecuenci~~ 
es¡reciale3, y (lUC de exir.tir obligaría al 
juP.z ;1 declarar nulo el procedimiento, 
mediante el lleno de la~ formalidades pre· 
vista~ en tl MLiculo 455 del C. J. 

Eto el térnih•<• de prueba del incidente 
~l ,.,¡¡(>r procumol<>r olclegado en Jo civil' 
all<>¡¡oS al vrotle.,O un e('rtificndo expedidll 
por la Cámara de Cumercio de Cali tu el 
cunl coMta que el 24 de enero de l986 y 
por eserit.u ra mimero 89 otorgada <tn la 
not~~ría 2• del ' circuito de Cali so couU.. 
tuyó la sociedad denominada ''Laborato 
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rio~ cld Pacífico, S. A.'', habiéndose de
Manado al señor Antoniv Marula·n.la. co
mn ¡¡er~nte de ella, el cuv l pQr reeleceión, 
ejerc!a. las mismas f uncione.• el 9 de ju · 
ni11 de 1938, _fecha on que se le notificó 
el &U\o ejecuti\'o. 

De CQnsiguient .. !i bien fue cierto qnc 
el a~l.o t>j.culi.Yo se libró ~in cerciorar~ 
P.! .iue~, con la prucl;>a cl)rr••pondiente, dP. 
1~ existencia· de la sociedad ejecutarla .\' 
de In representación ·~u~ t1wiera como. 
gerente el señor Mal"uland~. esta irregn-

. la~itlad ha venido a. qu~-dar ~ubsanada 
~-on el advenimiento al juicio del compro
l>l!nte de tal existencia y representación . 
En e~tas cu,dicioues el juicio no adolece 
•.lt ninguna nulidad proco~al que pudiern 

J \J D l C 1 A .J . 747· 

dar lugar a la apli~mción del artículo 4.6.> 
de la. obra cita•la. Queda demo3trado en 
e l juicio que la sociedad e.iecutada ·existe 
.v <)1Jt'. ~11 reprc~cnt~nte legal es el 6ellor 
:1-1 aru landa. 

.Por la~ coneiderKcione• expueota~. la 
Sala de Kegoeios G~nerales de !2. Corte 
Sup~~ma . .. de Ju~tlciil, .. administrs,ndo jus
ticia ~u !•ombre de la Repúblícn de Co· . 
fofflbin. y r>or a~toridad de la ley, •leclaru 
no prvbada la r-xc~t•<:ióu. crue el ejecutado 
h i.T.o val~r en el respACtívo memorllll. . . . . . . 

Sin eostaa. 

Juan A •. D<IJ!o.do.--Anlbal 9ardo~o .Gai
Lau:-Arturo TapiJ).>l. PHonieta .- 1\lnn\lel 
Pineda Gar:rido, Srio. en. ppdad. 

. 1 
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JUICIO DE VENTA DE BIENES HIPOTECA DOS--CESION DE CREDITOS 
HIPOTECARlOS 

l.- Ha sido jurisprudencia constante 
de la Cene que para ceder \IJI titulo hi

. potecario no hay necesidad del otorqa 
mionto de escritura pública. Bqata la 
en~oqa del crédito con laa fonnalida
dos que ae exigen para la cesión de los 
dérechos personales. Con ella entra el 
Ctlslonori.o en el 9QCe de los p:rlvllegios, 
fianzas e hipotecas, como lo dJopone el 
artf<:ulo 1964 del Código Civil. - 2.
Los c:réd.itoo son neceearirut\ente perso
naleG aun cuando eslén qarantimdos 
coa hipoteca. Perfeccionada la cesión 
d6 Wl crédito personal, ellá lleva "Jpso 
jure" el traspaso de la hipoteca u otro 
derecho real accesorio de aquel crédi
to. La cesión da un crédito aBéqurado 
con hipoteca anotada 110 necooita CI1IO· 

taru dG> nuevo ¡:or razón de ésta , puu 
lo que se cede ·es la acción p:rblc1pal. o 
sea, el derecho u pe rcibir y collrar el 
dinero. coea mueble: y a esta acclón ., 
derecho pan!Qnal, principal. clgue la ee. 
qurlda d hipotecaria . 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Nego
cios Genorales - Bogotá, junto· 'Veinti
séis de l')",i] novecjentos cuarenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan 
Alltonío DoMdal 

El doctor Carlos Ber.nal J..atorre, obran
do en su rloble caráct er de aecues\.re Jlli· 
ra que f.uu designado ~n d ejecutivo que 
la Corporación Colombiana de Créditol 
adelaotu contra el generul Ruperto Aya, 
y de apoderado del mi~mo Gene1·al, pidió 
al 'l'ribunal Superior de Hogotá . que S~> 
,¡,iJ·viera decre tar la venta' en pública su·· 
basL .. 1le los dos lote~ de terreno cuya s i
tuación y lind~1ros se expre3a11 adelante, 
para que con el producto de la venta se 

p ague a· ~ u podcrdsrite, com o cesi!Jnarlo 
de la Reñnra t\1:•rla Cu rrea de Ay;<, Jo si 
goieute : 

a ) el valor de cunront a y oois cuotas 
trimestrales ue a novecientos dos pesos 
con cincuenta y dos centa\'oa ($ 902.52) 
mil. cada una . (> sean, ~~~ comprendidas 
a partir del S de mayo del año de 1927 
ha~b' d día 8 de noviembre del corrien
te niio de li!H~. lo que da un total di 
$ 1 1.516.92 mil. Es to en eua nto hace ro· 
!ación aJ precl11 de \'enta del primer loU:, 
o sea, del lote de que tratan l.ss cláusulas 
pr imera y segunda de la escritura de hi
potc<:a uiimcro 751 de 8 ele mar7.o de 192'7, 
ele la ~ol.arla 2• de. Bugotá, en relación 
con 1:~. número !!12 de U de muyo de 1918, 
de la núsm.: Notada; 

b) De lo~ re~peetivos intereses de es
ca8 cuotas veueldas. 11 razón 1lel u no · pur 
d~rllo (1 por 100) mensu al , conforme ge 
t!Btipuló en lo cláusul!t segunda de la ei
txó~ E'.acritura núm~ro 'i&4, hasta cuando 
"'" ver ifique el pago de t ales cuot as; 

e) do la. <:antidsu dto $ 15,312.00 m /1. 
ss.ldo de capital dél precio de venta del 
aludido )()te, cuyu venta fue hecha pl)r ll> 
eantidad dt $ 30,673.75 m!J.; y que biV 
eienda el Cómputo de laR CoSt~ pagadas 
y de htti 46 cuotas mencionadas en la le
t ra a) qu ecb el referido s4ldo de $ 16,312-
00 m/L, con lo 1.:ual queds cubierto el pre· 
ciQ del primer lote, en loo t.érmiaos y con· 
ilie'ones: ex¡:>l'(:.~ado~ en la. citada cláusu iB 
&egunda de la ~Rcritura número "75·i ; 

.d) fínalmunte, de la cantidad de 
S 6,920.35 rn/1., suma ésta que ee dee· 
compone asi: la suma ue $ 6,817.64 mil. 
''alor de ~iet~ r.uotaa de a $ 902.52 m/1. 
cada una, mAs hi cantídad de $ 602.71 
m!~. de la octava euota y que cones pon. 
d en a euola$ vencidas, ea decir, a la¡ 
comprendidll.$ entre el 24 de muyo de 
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. 1927 y el 21 de mayo de 1929; con su~ 
~><»respondientes intere~es de demora, ul 
tenor de lo pactado en lo ch\suln quint.> 
u~ la mencionada e~critura número 7G4. 
F..\!t'l.~ euot.a.q hacen relaeión a par!.c del 
prec.io del segundo lote, e~~ decir, n la veD-

. ta del terreno n que se refie?en las cl.ilu ·. 
Aulas cunrta· y quinta de la ta.l escritura 
número 754. 

E l demand~nt.c •e reservó el ejerc!ci() 
de la acción JJo;r!{OllaJ; dc~i!;l>Ó eomo de· 
mandado al Deportnmenlo · de Cundina· 
marea, reprc~•nt.~tlo por el st'.ilor Fiscal 
del TribUMI Super ior de Bogotá, y cx
pu~o como fund:tmonto ~e su· demanda. 
c~to~ hechos: 

"1' Conforme ap~tre<;f! de la e~criturn 
núr:>ero 812 de 14 uc mn.l'o de 1918; otor
gada P.n 1:. Not.'J.ría Scgt1nda de P.uKC•llÍ, 
In señor a IIerailia Maurique · de Currea 
vondi6 a la soCied>\d "H.í jos de T .l'.opoldo 
Pombo" un lote d e terreno que haela p~ r

tc efe la finca denominada 'La ?.sta.n,.ua
la', .*i!.uada eu el ñrca rl~ 1,. ciuda.d de Bo. 
uotA. Este Jote mide 7,21)8 metros eua
dr!>tlO.<, o sean, U ;840 v~r.1s cuadraoln.s. 
exclu)'en<lo las zonM ~.erlirlao para. calle~. 

"2> El precio de <11;.ta venta f ue la can· 
tiuad de $ 38,B'17 .00 m!l. pllgadero.~ an 
12 años, contados "d<Jsdo la fe-chs de di
cita escritura número 812, en cu<lta~ ~e. 

mestrales venci•las, cada l\na de ''alor dP. 
.f> 2,Rl9.01 m/1., o sean veinticuatro cuo
tns . . 

~s• Pa.ra el caso de mor:>. en alguno o 
algunos contados, el comprador se Ób!l¡¡ó 
a ree1.mocer intereses sobre el contado o 
contado~ pendien te~ 1.1 la rata del uno por 
deul.o mensual, ~in perjuicio del cobl'<2 
judicial y el pago de w~ costas: 

"~• El c.omprador para seguridad de 
todas sus obligndonc, hipoleeó' a la ven
dedora Monrique de Currea, el mismo 
globo de terreno objeto de la compra·· 
venta. 

"5• Tal escritura n~mero 812 fue arli · 
<:ionada por la núme ro "851 de 24 de mar .. 
•6 de 1921, ole la Notarla 2• de "Rogota: 
))ero únicamente e:~ el sentido de pa¡ar 
el precio no en· 21 COI'Itados <:Omo se habla 
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~.~tipulado, s ino en doee anu .. liuatle~ ven
cida~ e igu~ les r.ndn una do valor de 

· $ .. 4,638.02 m/1., queda.'ldo en todo lo de
más vigente la citada eseritura ntímP.rO 
8l 2. 

"6• Posl.,riurmente y ,egtíñ aparece de 
la r;scritora Ínlmero 314 de !l de febrero 
de 1926, de la m i~mn Notaría se¡¡undH, 
la. socieclad denominado '.Jabonería y Per
f<tmcl·ía Pomoo' vendió a ln compañia del 
Tranvía y Ferroc~N"il de Oriente un lote 
d~ t erreno, de 5670 " arns cuadrndns, qu~ 
hacia parte del globo de .terreno denomi · 
nado 'La El!t.llmuela' y el cual habíA com · 
prado a 1:. nombrada s<iñora. Manrique <le 
Currca Y. lotP. és~ que quedó netP.nnínr,
do atrá~. C4lnformc ~e dijo en la parto 
final de la clrutsula segunda de la mon. 
clonada escritura UÚmcro 314, eRte lot~ 
e.q exactamente la mitad de lo comprado 
Jl()r la e~r.ritura número 812 U..nt as vcet<'l 
citada. 

''7• El pr.ecio de e~ti• Yenta fue d(! 
lji 30,313.75 mil., pagáderoH como parte 
de }lago, al ndjudic;ltario en la $uC'O~ión 
de la nombrada $eñora Herailia Manri. 
.Que de Cu r~•e-1, del ccédito hipotecario 
oom;titaíélo llOr la referida e:!eril ura nú · 
me ro 812, y Jl.~Jto ~tr. que debía verifi
carse MÍ: t. 378.75 · m/1. de contado, )" el 
reato en 18 nñoH corita.clos di!S\1~ ln fecha 
de la citada 11seritura n1moro Bl1, p(lr 
cuotas trimestrnle~ v~ncidas el~ a $ 902.-
5? m/1. eacln una, es ·clecir, •n los t~rmi
nrn< y eondicíonea e:;tipul.ado~ en la cJáu 
lrnla tereera de d icha ~m nilmel'() 
314. 

"8• Igualmente, In miama compañia 
'Jabonerin y Pcrfumerfa Pombo' JX)r me· 
dio de la escritura número 2080 ·de 24 de 
agosto ele 1926, rl~ 'a Notaría. 2• de Bo· 
got:':, vendió la ot ra m itad del" lote de le
rreÍlO a !a mi~ma !<OCic<!ad del Trniwfa f 
Ferrocarrii de Oriente, o sea, un lote de 
l.erreno que lormnba parl:c de In finca 
dct,ominadl\ 'La Estanzuela', lote de 5670 
\Taras cuadrada• y ·~Iínderado conforme 
~e dijo atrás. 

"9• El precio de ~sta ve11tn fue· de 
$ 30,3'13.75 mil ., ~ll{!ero, como pago d~ 
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~s.ldo; al adjudicat~rio en la sucesi6" ~~~ término" y condicíoneg que ~e dejaron 
la ¡>renombra da seiiora :.IIanrlq o~ de Cu·· s\lnl.ados en laa eacrf~ura& nú mP.ros 812, 
rrea . del aludido crédito hipot<!cllrio rom · 814, Y 2MO ya mencionadas; b) E n dQ
tituído ¡>or la e¡¡erit ura número 812 tan .. c!arar libTe du toda responl.<llbilidad cor. 
tM veces citadt< y pago é~te que d.euía l."<ospect.o al ·pa~~;o del aludido t.1·édito, al 
hncer~e a~í: S 373.7~ mil. ñ., contado y primitivo deudor, o ~ea, a la 'JulJoneria y 
el re~to t"ll 18 ~ono~. p1or cuotns tl'ímastra Per:'umeríu l'ombo' : pero qaednndo v; 
les ye·ncidns r epresel'tntivas del 12 por ¡;cnteR en tod<~s su~ partes las esti pula· 
100 anual sobre i!l capital, , , senn, cuota.• dones c.onsignadas en las escrltu rn.. úl 
de a $ 902.52 mil. cada UJJa . es clcocir. en tímamentc citadh; Y el F.o manifestar 
Jos tér;,inos y condiciones. eatir>ullldo~ en el l'len•r-~1 RupertQ Ara, que pl)r cue)rla 
la eláu~ula tercera de la .susl)rlicha c~cri- ·ctel tlrecio de la. v~ntu del primer lote. e8 
tura número ·2080. decir, al que hac~ alusilln la. mencion~da 

"10> Desr>utls, Jl(tr escritum número escrit.ura número 314, recibió la cuota 
2390 ilc 17 .de noviembre de l 9?A, de la iniciar de valor de $ ::173 . 7~ m/1. y el va-
misma Notar la 2<, se llevó a. eabo la. Ji- lor correspondiente n cinoo eu<;>t as b-imes 
e¡uidaci6n de la Compañía del .Tranvía y traJe~ quedando,' Por tanto, ~stas pa;,'l!s 
Ferrocarril de Orienle y en cata lir¡uirla· h.(l~la el dia 8 de mayo <le 1927; l' por 
ción ~e l• ad)'Jdicó al Ocpartament.c:i <Ir. cuer.ta dl'l precio d~ la venta del otro Jo .. 
Cuildiriamr.rcll el lote el P. terreno com- t~. e~ oledr, ·al q·~e se refiere )¡¡ citada ea · 
f\IJCSto' de ~(,;; dos lotes te laeionadoo atJ-á~ . critura n ÚU!ero 2080, r-eeil>i6 también la 
y que. estA ¡¡raVRdo «ll'. la hipote~.~ que cuota inicial dr. $ 373.75 m/ l. ~ el valor 
nhora se cobro. Por médío de eata escri·· corre$pondiCnte a trea cuotas t r imcst.ra·· 
tur~ el Deparlumc11to ~e hizo cargo dd ~~~; quedando, pues, ést-tt~ pag¡ls hasta el 
PMivo de dí~ha compañfn, especinim<)ntr. 24 ele- may,) oi<: 19~7. 
del crédito hl)loteca rio ciJn~f.ltuído ori¡¡i- "Hl. Para ~1 <:ll~o áe mora, se pactó un 
nariar.><!nte n fnvor de lá a opracitacL ~ lnteré,; moraiorio del 12% an u;J, sin ¡¡er. 
ioo~ Her~ilia M~;nrique de Cur rea, adju. juieiu del cobro judicial de la totalidad 
dicado en 1" :nortuo1·ia do és~a a la st.ño- del crédito h ipotoeario. 
ra Maria Curr•a de Aya y cP.dir:lo Jlór éslu ·' '14. Confurme aparo~<"! de la not.a ele 
al Ce11eral Ruperto .-\ya. · CA!• í(:n .n.uestu &) pie de la refP-ridn eseri

'"11•> Etr virtud de huoor mueri.o la i1r i 
mitivu screedom s~ñol'll Hersilia lhrn-i-
que ole Cunea, dicho el'é'<lito hipot.,car io 
fue alijndicado A la. ~eñoru 1\{uria Currea 
de Aya., conforme puede verse de la re~· 
!lectiva mm:tuoria protocolizada oor me · 
dio de la Ctici'!ttmi número 279 de 11 d~ 
febrero de J 927 de la Not>.rla ~ de Bo. 
gotá. 

"12• Según conatt• ele la escritura r.ú· 
mero 7:>4· de S el~ tnar:;.;o ele 1927, de la 
l\"otarí~t 2· · de Bogotá, su;;crltlt entre to. 
di)~ Jo~ interes;!dm, en ~~e €ntonces, del 
referido· crédit.o hivotecario, .ac CUf\vin<J 
exprc.c;amente en lo aiguicnte: a.} F:n obli·· 
g-at$c, como en efecto se obli¡¡o la Com 
pañía Tratli'ÍI\ y Fe,.rocarrll de Oriente :: 
pagat• el c!'édf tn hipotecario l)ne grava 
los dos IQtcs ¡;.trá• relacionac!os, ~n los 

tur;c nrímero 154, IR adjudicatur!a de es
t\: crédito bjJ>oteel\rin señora i\larl:1. Cu · 
rrea de A ya, se Jo trn.•pa.só al Gen~ral Ru
r crto Ara, en virtud de cP.sión hech,. el 
Hl dd septiembre ole In:,4. 

''.15. E~t(l tra~paso fue· notifieudo ju
dicialm~nte al doctor ·Parmenio C'.árdenus 
el clia · 21 de .~eptiembre de 1981, q uien 
cle!;Cmpeñaba Cll ese cnton~.e~ las funcio
nes de Gobertr~doT ele! Departamento de:> 
Cun<linamarr.il.. 

"16. Uel precio de la v~nt.a del primer 
lote se <~->btn debiendo 46 cuotas vencidas, 
es d ecir, l:u comprendida;; del dla & de 
mayo de 1927 al 8 de noviembre del CO· 
rrient~ dio dP. r·ns9. 

."17. Tgnnhn~nte, se están debiendo los 
inte reses corrtl6POnelientcs de estas cuo 
tns, 11 parti r de las Ce~haa •ie lo~ re.!lpec-

,. 
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tivos .veneill)ieJlt<>~. hasta cua11do se v.,. 
rifique el pago. . 

" 18. Acerca riel precio de la vcnl<l ~ 
otr.o lote y pr.ra enneciar to talmente el 
crédiw hipotecario q·.1e ahora se cleman·: 
(la, Rolamente se cobran siete cuota~ ve11· 
cidar.. mÁ~ la <'.antidad de $ 602. 7l m/ 1. 
de In oetav:~ cuota, o.aean, In~ cuotu com . 
prcndiÍia~ ent.re el 24 de mayo de 1927 y 
24 d~ m~yo de 1928. 

''.19. Tambié:l ~e están. debiendo lo~ in· 
teres«s resJ)CClivos de esl.w¡ cuotas, ~ par
tir de las . fechas de sua TC.~~tiVos ven. 
cimientos hMta: .cu .. nclQ ~e ver ifique d 
pago. 
· "20 . . Este aé•lito hipotecuio, hoy dín 

de propiedttd ~~~ Genero.! Ruperto Ay>!:, 
t ue emlmrga,lo en 1:;. ejecución que la 
Corporación Colombiana de Crédito adc· 
lu:ta conto·a. dicho ()<)nera l Ay1', en .el J uz 
gsdo 1• de eate Circuito, y 

'.'21. En ~~.~te juicio ~jecutivo. al au:;. 
crito fue dc.slgnado st>eucstre del erltdito 
hipotecario 'l,llC at.ors ~e cobra, entTG¡tán .. 
doHeme por el· ,Tuzgndo el resp6ctivo títu 
lo donde Cfl<l~ta lr• .hipoteca en referen
cia" . . 

Acompal\6 :. ~u libeiQ In• documentos 
allf mencionados. 

E! Tribunal en tons ideración a que 1>l 
t itulo .xhibido como recn·udo, y en el que 
consta el . ¡¡:r .. vamen hipotecario, presta 
r.~érito ejecutivo a tenor del artículo 982 
del e: J ., y n que el <1P.rlifi~ado de tn•cti .. 
ción que obra en anlQJi ~atisface In,• exi·· 
genciM. le¡¡Mlcs, procedió en auto <fe fl'. 
cha.. 5 de diciembre de 1938, de eonformi· 
dad con el arlfet!lq 1189, . ibidem, ilando 
traslado de la demanda ul demandado en 
la . IJt"sona 1\e, sn representante legul, ol 
3eñor ¡;·;scel, por el t &mino de tre~ dlas, 
r decret Mdo el cmbar¡ro de .los bienes 
dados e n garantía. · 

C0mo el re¡wese!ltante del Depart;;rnen· 
to de CundiMr.-ta~cn se opuso a las coudc · 
·naciones :pedidas, ei Tribunal . abrl6 .. a 
prueba• el . j uicio.. Vencido el .téi-mino 
¡.>J'!)b;ityrio, la misma entidai .. dictó la 
oen ter,cia de techa 8 . de ~eptiembre de 
19<!9, pot· 11\ cual se decreta la venta w. ., 

J U D .l .C l A .T. 751 · 

públicu, .:;uba•ta de lo• lote• de terrem) 
indi~iduali7.a!lo~ en, la demanda, a fin de 
IJI!t'! cou ~u producto se pague al áeñor 
Ruperto Aj,'a la ca"thhl\1 t!e seMnta y tres 
rnil $etecie.nl.os cuarenta y ocho pesos 
~eintit;i~te cm1tavoa monerl:r. corriente 
(*" 6)\,7-18 .27) , ;mido del crédito hipote· 
cario a que 5<' reficicn lag escr:itur<-'S pú · 
hlicas 11ómeros !l12 de H de mayo de 
H18, BJ.t d~ 8 d~ febrero y 2080 de 24 de 
agost~ lle .1926 y 7~4 de 8 de marzo de 
l92i, o1..;rgad ... s todns en la Notaría s~· 
gu mla de esta ciu!lad; má.~ loe in~ 
del uno por l:i~nto mensual ~obre la flllf · 
te cie capital incluido en cada una de las 
cuotas de amortización vencidM y no pa.. 
l{lldAs, de~de que. cada cuota se hi7.0 exigi
ble hn.tta el d ía en que se verifique el pa. 
go, todo de c-onfol'tnidad con. la corres· 
pendiente tnbls d11 a mortización. 
E~a sentencia fue apela-da por. el seño~ 

Fiscul 2• del Tribunal, :y como lo fue olor·· 
gado al recurso, sublenJR lfJS autos a la 
Cort.e para qna ~n la Saln de Negocios 
Cencr~les ~e deter mine Ir. que sc>t legal. 

Reconoce. el Reñor Fiseal la existencia 
de Jn ovligación a cargo del Dcpartnmen·· 
to d e Cundinamarc>t y ctne oonA~.a e n la 
escritura número 2890 d(' 17 ele nav!em·· 
bre ele 1934, pero nhril\-n ·dudas sobre el 
derecho quE' asista al r.esio11~rio Ruperlo 
Aya {18ra exigir el pago. Quiere, diee, 
uue estudiadas la~ obse!'\'l!eiones que 
fundament~u ~u opo~iciñn, ae resuelva 
e.n ol tallo de que trata el artículo 1191 

. del Código .. Judicial, $[ tal ¡o~go puede y 
dchc hacer~e ¡ll dem andSllte.: 

Es, puef<,. necesario ana li2ar. los repa. 
ro~ hechos por el sellor Fiser.l 2<' dd Tri · 
bunal, t n ~" rr.emorinl ·de oposición. 

1• Que. no está prvbado el car~cter d~ 
se~uc;¡lre cori qu~ d~mandó el seiior B.~r · 
na! lAtorre. Si ló está, .obser.va la Corte. 
eual puede verse en d cuaderno de prue· 
ha número 2, fl. 4 vto. Además, el señor 
R<:>l'nnl Latorre obró . también e n su con· 
didón 4e . ap~derado de! General Ruper· 
.t9 .. A¡la. · é&l'Cce, puea, de· fundamento e$€ 

primev re¡Jaro. . 
· 2• El doei:Qr Bemal J.,a.torre :... di~ el 
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senor F!~\ ha presentado el pDder 
rlP-1 sei'IDr Rupérto Ayu para dcml\nda,r a 
nornbre auyo, pero el derecho q ue el Sr. 
Aya tenga para esta demanda ~epende del 
Vlllor legal que tenga la cesión hecha a su 
favor, por pago Jntegro •l~J valor del eré· 
clito hlptltecarío cedido, el día 15 do sep
tiembre de 1934, PO\' la señora María Cu
rres de Aya. 

"\" tenemos, en primer término, QUe la 
tradición de lo.• der(,c.'hog de h ipoteca se 
IIP.he ef"etuar por la in.<Cripdón del tí tu · 
lo un la oficinn de regi~tro de inat rumen. 
tos pt\blico~ (ortfeulo 7G6 del C. C.) Y 
aceptanon que pueda hace rac por ~imp\c 
not.a de cesión en la copia de la escritura 
de- h Ípoteca, en P.) prP.~nnte caso no se hi .. 
to esf, pues la escritura constit ut iva de 
lA hipoteca que grava los doa lotes de que 
trata este juicio especial de .vetota del bien 
hipotecatlo .e~ la. número $12 de Id de 
mayo ciP. 191!\, :-rotarla 2• de Bollotá, y 
pueden basta considera~ también eons. 
Ütutivus de hi)lQIA)C~ las l;l!Ímel'l) 314 de 
S de f~breto eje 1926 y número 2()80 de 
24 dó ap.-o~to de. 192G. pero nó la D~ m~ro 
754 de S de marr.o de 1927, que e.~ ¡ma e11 

critura de simples clP.claraciOJJe$, $in más 
objeto legal. y práetic<> que dedarar lib..., 
dEi responsabilidad en 1:! pago del crédi · 
to hJpoteca6o a la 39ciedad 'Jaboner ia Y 
Perfumcria Pon>lio' . Tanto .es a~f qu~ 
uo podría dktAt~c mnndnmiento ejecuti·· 
vo, al tenor del xrtíeulo 9SZ del C. .. J., ha · 
bída consideración, fl()r ~~ sola de o.lla. 

"SI e~to fuere asf, t1memos en segun
do término, ot~a considers.eión de lmpor· 
tandu primordial La hipoteca. a rtícu
lo 2443 del C. C., no puede tener Jugar 
~íno sobre biettes rafcea .:¿u¡¡ ~e pooeil.n 
t·n propiedad ri ui ufru cl:o o ~obre naves. 
l..a ce!<ión de .un crédito comprende su5 
fian1.a~, privilegio.~ e hipoteca~. articulo 
964, ibídem. l..a hipoteca es un derecho 
real, determina el art(eulo 665, ibídem, 
y per ser un dm>eCbo !'MI nace de á\ la 
acción re~l sobre el bien hipotecado. Lo~ 
derA~hos y acciones .se reputan bienes 

· rnutbH!s o inmuebles, scg6n lo sea la co. 
sa en que hsn de ejercerse, cstablec·e el 
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artículo G07, ibídem, y . de coMíl.{ulente, 
el derecho ,.._,ul de hipoteca, e~ oin <lere
ehu inmueble''. 

Obl!erva la Sala : 
Ha sido jurisprudcnein con~tante de la 

Cor te <tuc para ceder un cr6clito hipooo
cario no hay neo:e~idad del otorgamiento 
de e!<Cd tura pó.blieu. "Bru;ta - hJo. díeho 
la f.orte - In entrega <lel título dei cré
dito c.ou las formalidade~ qur. se cx:i¡ren 
pnra la cc¡sión de los derechos ¡mrsona
lce. Con ella entrn el cesionario en el ~ro· 
ce de los privilegiua, fianza~ e hipntccns, · 
C(llno lo dl!\pone el ~rtkuln l!l64 del Có· 
.Oigo Qí vil" . . 

Ahora, ~~ bien e$ cietto qu« la hipoteca. 
y "la prem:ln s<in derechos reale~. tales de
rechos tienen el carácter de ll.r.l';esor ios de 
mi derecho per:<onal, l' como tsiP.s 110 pue
den subortlinar " la obligaci6n prh'lclpsl, 
kino por Q) ~.on!rái'io, .le eRtán ~uoordina· 
<los.. Si para la cesión de la obligación 
)lríncipal, pagar una auma de iilnero, no· 
se nec~~íta escrftu:rs, no .•1! v& c6mo pue. 
da exigirse par" In cesión de lo que e~ 
>tceesorin. de lo que no pu~de · sub.,i•tir 
por si ~o lo, · como es el derecho hipoteca · 
rio. 

El nox:esorio sigue la suerte y natu ra
leza d el pr'incipal, reza el rlforismo; y lo 
f(uc sustenta el señor l"í~ca.J constit.uye 
la inversió" ile r.sil sabia má:tima. 

Para ilustrar el punto en examen con·· 
vi~n& ¡·eproducir n.Qnf la jur i8prudencl.n 
~entada por la Corte: 

" No existen crédito~ reale~ ; el callfi
eo.tivo rtill dado ·a un credito es inadmi· 
siblP.. l .os erédit.Ou son necesariament-e 
perúmaleR sur_ cuando estf.n garantiza
dos con hipokca. Es,. puos, inclu® ble 
rtu'c perfeceioioa.da la cesi6n de un crédito 
l)\>1'110nal, A!la. lleva ipRo jure el t raspaso 
<le la hipoteca u otro derecho r eal acceso
•·io ele aq\lel crédito". 

"i.a cesión de un crédito asegurado 
eon hipoteca anotada ni:> necesita anotar
~c de nuevo pl)r razón de ésta, pUeA lo 
que se cede es la acción principal, o sea 
el derecho a percibir y cobra~ el dinero. 
cosa mueble; y esta acción o derecho pGr· 

r 
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Mnal, principal, 5Í~.tuo la aeguridacl hipo· 
t.ecaria". (CasliCión, 17 (le julio de 1S90) . 

" La cesión de un crédito hipotecal'iO 
puede hacorse por Ul)a simple nota pri
vada, oomo lo ha sostenido siempre la 
Corte. ta rnwn de eata última doclrina 
es la siguiente ; a) Que no existe · disposi
ción e$pecial que otlli¡¡u~ u hacer la eo
~lón de un crédito hipotecario por "scrl-
t ura p(Jbiiea, y. h) Q;1c· nó exist-iendo tal 
diapoaici6n se "plico. la general cie que 
b·ato. el artículo 19.&4 del C. C. que en•e· 

· QA que la cesión de un crédito compren · 
de ~us f.í_anzaa, J'rivile~ÍO$ e h ipotecas .Y 
la cesí•ín del c:r~<lito ije hace de ao:u erdo · 
con d ar~Jeulo 3~ de la Ley 57 <le 1887. 
l.a doct.rina de l¡o Corte, rigUrosamen te 
ceiliW. a la ley, ti-cnde además a un f tn 
pr áctico: la trasmisión de les crédi•;os h i
potecarios sin <¡ue ella obede?.ca a dcmn • 
. •iadás form.alidadé,;, que sin agre¡:ar de 
_por sí mayor. •egutidad, perjudic.an el 
movimienta del comercio y dificultan las 
tran~~~Ccion~~". ((.:a~acl6n, .noviembre 3 
de l~a7J. 
' T~rcer .. reparo. - Que la cesión heehll 
por lu ,.,ñora Mar io Currea de Aya al G;¡. 
""t~l Rupelto ·Ai•a. e>~ nula. de nulidnd 
«b~oluttt, confom1e al e.rtículo 3• de la 
Ley 28 .de 1932 que snnci<!na en esa for-· 
ma todo contrato enLre cónyuges, rela·· 
t ivo a inmueble~, y q,uo .por consiguiAn· 
te, el prenomtirado General carece de ac
ción {!Ura ·promovor este juicio. 

P.J.Ila de fundamento, como loa. a.nter io · 
~e.s. 

Aquí el cont1111.o QU~ ünplica la ce>iQn 
go se r.eticrc propiame~t,e n un inmueble ; 
pues como Jo ob~er:va P.l ~eñor Procurador 
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Ddega.do en lo Civil, lo que se cede e• el 
n·édi Lu, hi~n m·•eble que arra.tra o llev~ 
~on~;go el derecho de hil•<>teca. 

Cuar to r 8par<>. - Que la· nota de c~.rsión 
no fue pue.Sta en la t>«<er itur11 constituti
•n d~ la hipoteca, 1n 812 atrá.q mcnelona· 
da , $ino en In ntlmero 754 t-ambién cita-

. da arriba, que ea - $e dice ·-· un" eseri. 
tu.-a de ~ín.ples declaraciones. 

Como lo anoia la ~entencia apelada el 
traspaso ~e hiio con~tar vr.,Gi~amente al 
re;¡p.qido del instÑmento por medio del 
cunl, con reserva del gra~amen hipoteca. 
rio, se novó sustituyéndose nn nuevo dcu 
cior ai antiguo, que en conse~uencia quo" 
da libre (articulo 1G90, ordinal 3•, del C. 
C.)·, la primitiva ol.oligaclón". 

No f:o.lbt, PUC!, .ei requisito . que echó 
de menos el ae!lor F'i~cal. . 

La oh:;ervación · que hace el 'í'tibun~tl 
de ·primera instanciu, . de que ·Jos intere
,.,,¡~ morator io~ estipulatlm; han de linlí~ · 
tarse a los <i ~" corresponden a la parte 
de capital de cada cqota, ~egún la tabla 
o:¡ue 8" dice. fue prot()colizada al suacribir· 
se los eorJ-esr>OT>dient.e~ r.ont.rat.os, es acer
tada y por ello la Sa.ln la acoge. 

Por lo exinu~to, lu Corte Suprema de 
J<>~ticia, &>la de Negocios Generales, ad
rni ni.!ltrando juatiei., en Mmbr e de la Re.. 
·pública de Colombí<l. y por autoridad de 
In. ley CONFIRMA el faJio apelado. 

Notif!qllese, cópiese, publiquesc ¡r de
'rué1va.se. 

Juan A, Donnd11 V. - Anlbnl . Ca rdoso 
Gnit.An - Arturo Tapias Pilonieta - Mn
·,~~el ·[>ipcdn G11rrldn, Srio. en pdd. 

. 1 
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EXCEPCIONES - .1\LCA NCES DEFINmVOS 

l. Desde la vigencia de la Ley 42 
de 1923 nín9'ln funcionario público. 
distinto del Cor.tralor General de la 
República, tie¡\e !acuitad legal para 
intervenir en el exCJmen d<> cuentas 
proveniente• del manejo de tondos 
de la Nación, ni mucho menos para 
deducir alcances definitivos u fa
vor del erario nacional. - 2. Sola· 
mente los alccmc:e.s det~itivosi es 
decir. los que se producen como re· 
sultado de un juicio de c:uentao se· 
guido' ante los luncioncaios compe· 
tente<> contra los re<;pow:able>s del 
manejo de fondos públicos. son loo 
que pueden fundamentat debida
mella~ el juicjo ejecutivo por juris
dicción coactiva. cuando al crédito 
procede de un aleanc:e. 

Cort<> Suprema de Justicia - Sala de Ne
gocios Generales · ·- Bogotá, julio vein· 
tidós de mil novecientos cuarenta. 

(Magi¡;tro.d<> ponente; doctor Arturo Tcipi<m 
Piloniela). 

Con fecha .21 de septiembre del año de 
1928 el s.eñor Juez Segundo Nacional de 
Ejocucior.es Fiscales de la !S' ación, libró 
mandamiento de pago por la vía ejecuti. 
\'a contra los señores Luis J. Fmuco, CO· 

mo responsable principal y directo del al
c!lnce de ~ 5,131 de que trata la Resolu 
ción n\Ímero 6 del ·24 de abril del mi~mo 
año, proferida por el Superintendente del 
Ferrocarril Centr~l del ~orte, Sección 
Sc¡,:uruJ¡¡, y Gu~tavo Franco, como posee
dor de loa derechoa bipotecadoo en la es.
critura número 929 de fecha 30 de mtLr
zo de 1927, ·de la Notaria t'rimera de BOo
gotá, para responder de ese alcance. 

El seiior Gu.!<lavo Franco pl'opuso ·en 
el juicio un memorial de excepciones, de 
las que c~t<l conocicndci la Corte, de acuer-· 
do con In ley. Agot,~d•~ la -~118\:anciación 
ele! incidente a la Sala le corresponde dic
tar el rano que le ponga ténnino. 

l. Base de la ejecuciún 

l.a ejecución tiene por b.a.se lo slguJen .. 
1.e : 

Por es~ritura pública número 929 de 
fe eh" 30 de m"'r~o del año de 1927, ext~n
dida "n lu not-aría primera de Bogotá, lo.~ 
~eñor-.~ Luis J. Fr-.1.nco, Gustavo Fra11co 
y Edmundo Merehán, obrando este 'últi· 
mo en ~u. carácter de ~uperintendente d~l 
~·errocarríl Central del Nottc y ct1 nom. 
bre de la ~t.ción, convinieron en lo si. 
gui<mte: 

"Primero. Que habiendo estado el se
ñor Luis J. Franco dcscmpci'íundo el pues
to de Cajero Pagador del Ferroc .. rril Cen
tral del N ortP. (Sección Seg~lnda) y ha 
biéndose prc~cntadu al entregar ~u~ cuen
l.;td una di l'ercncia d~ cinco mil ciento 
treinta y un pe~os. ($ 5,131) entre ~¡ sal-· 
do que arroja la cue11ta de caja del Libro 
:\byor de In enrprc~a en tt•einta y uno de 
d iciemhre de míl novecientoH veintiséis 
(1926) y• la ct<ent.. dei Banco de la Rep11-
bli'~ cortada en .la misma fecha. el señor 
r.uis J. ·Fr11uco se compromete a cubrir 
totalmente tal di·fercncia y cualquiera 
utra <¡u e resultare en su cont-ra al Cobier
r.o N ncion<ol, dentro del térmillo de ocho 

· (8) me~es sí al ltaccr un cs~udio dcteni · 
do de las cuentas no resulta la explicación 
legal y el)mpleta de tal dife-rencia. El 
estudio de estas cuentas d~be sQr hecho 
por el mismo señor Franco en colabora· 
ción con el contador de la empresa y él 

• 
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no podrá dur ar más de los Oj:ho (8) me.· 
•es referidos; se advitrte que este plazo 
~e concede a Franco por haber manife&· 
tado que t-iene en su poder documento.~ 
que le per mitirán, relllciOnlÍIJdOio.>~ con lo.~ 

. que existen en los archivog de la em¡¡re .. 
~a, aclarur ol aaunto. 

· "Segundo. Que paTa garantlr.a.r las SU· 

mas a que se hace referencia en la cláu · 
' "b anterior. el Reñor Gustavo Franco 
hipoteCA a fil.vor del Gobierr.o Nacional 
ol derecho de dominio proindivlso que líe .. 
ne de la tcrou~ par te del d~ho que a 
su Gnada madre, 1& scr\or~ · Inés . Franco 
de Fraueo correspondió como lieredcra 
clP.l ~ei'ior Paulino F ranw en la hacienda 
rle Santa Matta de Corrueha, siLuada en . 
jurisdicción de1 municipio de 'pairrie y 
~omprondi® dentro de los ~igu!entes li n · 
deros . . .. . .... " 
Adcmú.~ .¡., loa .derechos anteriores el 

5eñor Gu~tavn Fruu~-u hipotecó otros. La 
escri tura :; los gravámenes allí consLi- · 
tuídos fueron aceptados por ~1 señor F.:d· 
rnunil<>· Mcrehún en nombre del !><>bierno 
Nacional. 

Por Resolución nfuneró li del 24 de 
tturil de 1928 el mismo .s·Jperintendente 
clt:l f errocarril, doctor M erchán, ~on>~ide · 
randn que hu.bía vencido el pla:ro otc>rga
do en la escritur~ aln que Franco hubie.
t·a pagado ni ju•tiCicado el alcance de 

· que ella habla, ordenó lo siguiente: 
"Artículo útlico. Exíj!lse al eeñor Luis 

J. Frnneo el pago de los $·6,181 que se le 
dednjcron como :.icnnr." al cnlregaY su~ 
c·Jentf<~ •ie Ca,jcro l:'ngador de la éinpre .. 
sa y de no hacerlo inmediatamente páae
'*' este ~unto a un juez nacional de eje .
t•ur.ionett fisc<1les pr.ra que Pl'oceda. a l co
bro de la suma debida" . · 

El 26 de junio del mismo alio el super . 
int6ndente se dirigió al juez nuciona~ de 
ejP.eutionc~ fi~ealeA remitiéndole la ?eSO· 
lución anterior :v la ~opia de la e¡¡critura · 
hípo!ecal'la, y le tlio la ordM de -inicin.r la 
ejecución contr a los responsables. El 
juez, baaado en eata actuación, dictó el 
mau~amiento de pago .. con q oe se inició 
el proceso. 

71)5 

2. Las excepciones 

El ejecul~do Gu.~tn.vn Franco propone 
Yurios hechos en oalídad de excepciones, 
l o::~ cualcs.se pueden catalogar en dos gru. 
·vos : el primero, encaminado n discutir la 
validez y eficacia ele la caución · hipoteca .. 
ria por tw.~encia de determinado¡¡ requisi· 
tos de fondo; y el SAjtundo, dir i¡ido u ne
gar!~ a la resolución del super intenden 
te del ferrocarril fuerza legal . Ruficíente 
pÚa ·fundamentar el titulo ejecutivo que 
~e necesita en Jus ejecuci011es con j uris-
dicción c<iaetiva . · 

· Para 1~ Sala· el J<Cgundo grupo de he
<~hos cxceptivos conducen obviamente a 
demostrar ·una excepción perentoria, · en 
virtud de la cual la presente ejecución en 
lo relacion adQ con el cxtepcíonante señor 
Franco no puede r.ontínuar adelante. 

CoMiste la. excepci6n propuesta. en sín .. 
tc:;is, en que la. reaolución del supP.rinten· 
dente del ferr~rril c5 inválidm juridica
mcnle por es lar en pugna con lo dispues · 
to en v1•ria3 'disposiciones de la Ley 42 
de 1 ~2ll, orgánica de la ·c uutraloría Oe· 
ueral de la ll"!ltíblica, y con los teglaroen. 
los cxpQdidoa por esta dc~nden eia, oo: 
bre el j uicio fiscal de cu0ntas. El men. 
ta rJo superintendente carece de toda fa .. 
cultad par¡~ deducir alcance o reapon&abi
líd acl tl6cal·contr a nlngün funcionar io dci 
er-<Lrio, pero aun auponiéncloll\ esa !acul·· 
tud, para la deducción d~l alcance no fue
ron observadas 188 prescripeion~s legalP.! 
que gobiernan el juicio fisc;al de cuentas. 
De con•ig\licllte In resolución del ~uper
intend~nte no es auto de fo:u~címiento de .. 
finiti vo y por lo· tantc> no· presta mérito 
ejecutivo ni es de los documentos enurne · 
rados en lM dispo~icionea del Código Ju. 
dicial. vig-entes cuando se promovió la 
~jecucitín. 

Se considera : 
De~de la vigencia de la Ley 42 de 1929 

ningún funcionado público, distinto del 
Cont.ral~r General de la República, tiene 
facultll.d legal pa'ra intervenir 'en cl exa
·men de euentas provenientes del manejo 
de fondo~ rle la Nación, ni mucho meno$ 
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para ñeducír a}can~ definitivos a f~vor 
r!e.l erario nacional. El utfculo 6• de lo. 
mencionada ley eR terminante, dice: 

"El Contralol' General tendrá compe
tencia excla$íva e11 todos lo~ asuntos re
ferent~s al exumen, glosa y fen~eim íento 

. de cuentas de los fnneionsrlos o emplea.
doa enr.11.r¡¡ado.s de r~eibir, pagar y cust.:l
diar fondos o bíe~ de la ·Nación, en lo 
relati vo al examen y revisión de todas 
las deuda-' y reclamaciones. da cualquier 
u.at.uraleza, a cargo o a favor de la R11pú. 
hlica, derivados de la . administración ac
tiva y paaiv11 riel TeP.oro Naeíonal, y en 
OOdos los nsuntos relaeíonlldos con los. 
métodos do contabilidad y con la mnnera 
de llevar las cuentas dJ; la Nación, la con .. 
scr vación rle Io.s comprobantes y el exa
men e inspección de lo~ Iíbr<ll!, registros 
y documen~ referenfes a dieh.aa euen. 
la.$. Lo dispuesto en este articulo no oba . 
ta para Qll<\ loa empleados ndroínistratí
vo~ )).uedan cx.igir a su3 !subalternos Jos 
informes y eu8ntns que a bien tengan y 
~~n hacerle~ las observadooe's que est.i .. 
m~n conducentes al .buen servlci•/'. 

En nrmo}lía con e$tn dis¡¡ostción .está 
el ar~{culo 16 de )a mi.•mn ,IP.y, e.n virtud 
del cual el Conualor l)ebcrú efectuar la 
te~i.~lón y fenedmíen~ de las c•Jentr.~ de 
~~s )a• pel'!l<>nas que man~in.n' caudales 
del t.l~oro público. 

Y para. fuciliútr 1~ función del Contra
lar, entre sus atrilmcioncs princinalos 
cuéntase Ju de prescribir l11s l'liglamentos 
que h¡m de gobernar el mudo de rendir 
la• cu~ntas los emplearlos obligados a ello 
(art.fculo 12, ibídem, reformado por el 2'> 
de la Ley 3'i de 192ú). Al efecto la Con· . 
trslorfa h.a venido efecttoa.ndo las regla . 
mentacione~ del caso. 

De consiguiente. la re~oluclón dicta~r. 
por el .&uperintendentc del f(lrrocarrll, ba· 
se de ejecución, carece do valor logal. por .. 
que dicho empl~ado no ten lu, a la fech11 
en que In reRof<tcíón fue dictada, ni la. pa 
tenido despué.~, facultad pua intervenir· 
en el examen de laa cuenta~ del cajero de 
la emp"'*'<!, Jti paca deducir ningún alcan
Ce en oont.ra de loe resporu;ahtes del nta· 
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nejo de lo~ fondos !lacionalcs pertenee!en· 
te~ a la mi~mn. Su función estaba limi
tada a tomar nota del alcance y a oomu .. 
!lÍC.arlo inmediatamente a la Contraloría 
pam que eaU. entídlld hubiera t!)mado la.s 
providenciu de rigor. 

~:1 ordinal primero del artículo 1096 del 
Cótjigo Ju~lcial anter ior al .actunl le da
ba m érito cj~-e'utívo PGr j nrilldicción coac· 
tiva "a los aiC;Rn~ definitivos deducidos. 
contra lo~ re~pon~aLl~s del enrio", por 
loa funcionarios llamados a examinar las 
cuenta~. Hoy rige P.l mi~mo principio por 
virtud del ordinal 1• del artkulo l Ofi!J del 
lluevo e~tntuto de procedimiento) j¡¡dlcfol. 
De manera qve ~olamente los altwcell de· 
finítivos, ce decir, los que se producen co
mo re.:sulla.lo de un juicio de ~utntas, se.. 
guido ante los funcionarios oompetente$, 
cootra J.-.¡ ~ponsables del manejo d~ 
fondos pllb,lioos, son los Que pueden fu n
dament&l' debidamente el juicio ejecutivo 
por ju~isdlcclón coactiva, cuando el cTé· 
dito proceJe dP. un ~lcance. 

En el presente caso está dcmD~Lr~do 
con la~ pt'UebM traída~ al proceso duran· 
te el té1·mlno de pr ueba de las excepcio
nes, que la Gontraloria oon posterioridnd · 
a lo aetuudo ll'>T el superintendente del 
ferroe.vl'il si.ll:'uió el con-espondientc juí 
cío de euentoa corit.ra Luis J. Franco pre
ci~amentc por razón de 5ua manejos OO· 

tno ca.ierv del ferroc .. rril, juicio en el ~uat 
· fue objeto d~ examen l1L partidu de 
$ 6,131. ERO juicio term:nó <:on el Rl .. 
!)'Uiente ttuto de fenecimiento, dis~inguido 
·~on el número 3619 : "Por lo expuesto, se 
[Mece la cuenta .del Ferrocarril Central 
~.el K orte - Se<:ción 2> - cor'\"espOndien
~e al mes de marzo de . 1924, OOJl alcanca 
de cinco mil cientn t.reintA y un peso1 
($ 5,131i u car.~o del responsable, ~el'lor 
Luis J. Fr.lulco". 

E~tll rtlsoluci6n fue .declarada 10jecuto" 
riada, llegún auto de 17 de agosto del afio 
próximo ¡ía.sado, er1 el cual se oruenó pa · 
s.a.r copias de las respectivas resoluclo· 
·nP.• al j11ez de P.jP.cuciones fiscales. Co
pilll! Que er¡ efecto se remitieron el 19 de 
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cilei-o del· añd ~u eu1·so~ aegftn la l~onst.an
ei~ dej~da en el juíció de cuelttu.~. 

Lo anterior c~ta eoJI'lprobundo todavía 
más la lígcl'eza cori quo se jníció ·este jui
cio, eu .. ndo 1,. vcrdade1·a base para el co· 
b'l'o del aleance no había emfle~ado ~i<iuíe · 
ra "' ehobot·ar~l\ por la Contraloría. 

No hay, pues, la menor duda de que la 
excepción en ~studio debe prosperar. El 
señor Procurador Delegaolo en lo Civil ob· 
serva· •¡ue la ejecución contra el señor 
Gu~tavo Franco no ~e apoya en el ''lean .. 
ce deducido por el ~<lperinteJ;~dente del fe
rrocarril, sino "n la e~r.riturn pública 
mencionada al principio, la cual debe pro
ducir - dice - t<>dos ~us efectos míen .. 
traa no se pruebe que carece de alguno 
de los elemcntoa esenciales enumerados 
~Jl el artículo 1502 del'Código. Civil. 

Ra1.ór. inaceptable. Nótese que sin la 
¡•csolucíón del superint-endente y la eon .. 
secuencial orden de iniciar la ejecución 
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cmlem·dame~ del Código Judicial, en Ju .. 
gar de dict•.r scnten~ia de excepciones. 

MM tal evento, .el de la nulidKd proce. 
sal no se presenta. Desde ·que la. ejecu .. 
~ión se ha iilicíadó en ol concepto de que 
v•rsa aobre i:m alcance por el m21nejo de 
fondM pliblicu~ y se apoya en resolución 
administrativa, con apariencias de !uer · 
~a igual a 111 de alcanr.e definitivo dedu .. · 
cido JIOl' .. utoridrui competente, ya. no hay 
margen a pensar en la existencia de vi .. 
cíos destruet.ores del ptocedimiento. Lo3 
defectos del Ululo ejecutivo son de fon .. 
do y por ello sólo era pertinente exami
narlos en el auto ejecutivo, si apareclan 
de bulto; mils allí no· .• ., exalYlinaron, ni 
1 o~ ejecutados r~elamaron; o, como se es. 
Lá h:tciendo, en el incidente de exccpcio .. 
tle:;. 

tanto eonlru el re~ponsable prineipal co.. P.rc•cinde~e del eBtudio de los oLl'OS he 
mo ~onll'a el deudor hipotecario, esta nc· c':hó~ exeept.ivos propuestos. El artículo 
ción no exis~iría. Lo que Ilrueba 'que el ~44 del C. J. releva a la Sala. de hacerlo. 
procedimiento contra éste de¡;cnnsa fun· .A lo •lue ·se .añade que e..ws loeeho~ con· 
damcntalmcnte como complE!mento ucce · · . rkrnP.n a ln valide2 y efícacia legal de In 
~utío on la dicha resolución. La reaolu... c~crito:rs hil)otecaria y al vinculo jm:ídi
dón y la escritura fueron el título ejecu.. ~o que de cl!n emana en contra del excep
t.ivo CQntra el excepcionante Gustavo cíon~nte y a favor def Estado, t.l)élo Jo 
Franco. :-lo ¡1odía ser sólo la escritura. cual puede ~er materia de nuevas excep: 
De aceptar~e la tcod~ del sdior Procu. ciout!~ ~m el juicio qu·c 5e tmhtble contrl\. 
rador, de que li. ejecución contra el fia: el deudor hipotecario para obtcoor el 
dor 'hipotcc~<rio ¡¡roviellc únicam..,nte de cumplimiento ile la ob1btación, como re· 
la escritura, llegaria~e entonces a o\.r:J ·!'.nltaclo ile la nueva sit.Liaci6n el'eada con 
sit.uadón igu:1lme1lt~ favorable al cxcep · el auto de f•n~cilYli<mto olefinitivo de la 
cionunt.e. L .. incompetencia del .iucz eje.. Contraloría, de que antes se hizo mé
culor para perseguir a Gustavo Franco, rito. 
quien: derivando sua obligaciones Mla.
mente del contrato de hipoteca, sin co. 
nexíón procesal con el a!e:.nce. no podría 
e~ta¡· sometido para la efectividad del 
'réd i~ú a la jurisdicción especial y limi. 
cad& de los jueces ojecutore~. sino a la 
ju~ticia. ordiaría, por tratar~e entonces 
uel cum¡llimielJtu de un .pacto de índole 
civil desligado de la noción jurídica ue 
<>lc,.nc.,. Natumhnente l:1 existencia de 
este vicio tendría que obliga¡• a la Corte 
a proceder conforme los artículo$ 165 y 

S. Resolución 

Por la~ conaideracione!l expuestas, la 
Sala de Nogi)Cios Gene1·ales de la Corte 
Suprema de Justicia, adminístraliélo ju~
ticin en nombre de la República de Colom .. 
bia. y por autoridad de la le.l", declara pro .. · 
bacl:• la ~xcepción perentm•ia propuesta 
pnr el ejecut~lo Guatavo Franco oonsis · 
tent~ en que la rósoluoión número 5 de 
fedl!l 24 de abril de 1923, dictada por el 
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supel'intenden•~ <lel Ferr()()arriJ Central 
del :-lorte, Sección Segnnd<~o, no es auto 
de fenecimie1ito .. .definitivo dictado po•· 
autoridad competente, que pueda dar ba· 
~e al r.ohro ejecutivo del alcance. 

En consecuencia, cese la ejecución con
trn el cxecpeionaote scílor Gustavo Frnn· 
co, y ,le.!>.em bárguense los bienes que a él· 
se le hubiel·en embargado como posecdot' 
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<le l:td fincas hipotecada~-. Líbrense loa 
o-ficios ~10r el j nzgado de rentAs, 

Pilbllquese, cópiese, notiflquese y de-· 
vuélv;tse a la oficina de Ol'igefl. 

Juan A. IJ)onado V, - Anibml CnrdosQ 
Gaitán - Arturo Tapias l?ilonieta - Ma
nuel Pineda G11rrido, Srio. en pdd. 

.• 
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IMPUESTO DE IMPORTACION 

1 
}. Las cuestiones refer.entes a . lo 

dotcrminaci~n precisa del impueatn 
de i.onpartac:i6n pertene.can al ca:npo 
del derecho admin.llllrativa !iocal y 
están ~>xcluídas, po:r lo tonto, del coo

-nocjmiento tiP. los tribunales ordina
rios. En e llas líen<> juris;4icción e~clu· 
si va .la ~9ani2aeión ~duo:nera a q,Je 
alude el artículo 39 de la Ley 79 da 
1931. 2. Le< declol6n de esa entidad 
~o. el:'IÚ sometida a ulteñor revisión 

. J por pane . de la justicia ordinaria. 
!AttiCu\0 93 da la Ley 130 de 1913). 

t 

Corte Sl.lptema de ]ueticia - Sala de Ne
qocioa G~ncralcs ·- Bogotá. julio vein
lieuatro de mil novecientos cuarenta. 

!Ma9i&lrodo i::onent~: doctor ArtUro Tcrpias 
Pilonleta). 

Ln ~ociedad "Mni2enn, S. A.'', con do> 
micilio en La ciudad <le .Barranquill&, por 
medio c!e apoderado, demalldó n la NM.ión 
para que. previos los trí11nitcs de un jni . 
cío ofdim~rfu). se llicicrstJl por scntenciu 
t1efinitiva las siguicnté~ deelaracione.~: 

''Primera. Que los IÓt es de hari na d.., 
maíz para alimentaci6ó, Ímro-rtatlo~ por 
la empresa que repFesent~ " parti~ d ~l 
m•• de octubre del nll<; de. mil novecien · 
tos tl;ei nt"' y dos y los <toe en su futuro 
¡¡e impurlcn. todo.'s ton destino a )a eh• 
bornción del produ.cto denomíuatlo Mni-
2Cna, e!l la flibrica que Pol la tiene e.~tahle
cidu en e.~ Ciudad, debieron ser a fora . 
dos loo pr ime1·os y llebenín serlo los se . 
gundos. de acuerdo con 'el numeral 12 de 
la Tarifa de AduanM, que grava la ha: 
riua de maíz. con diAz cenl;wos el kilo
gramo: 
· "Se'gundn. Qu~. como e.onsewencin de 

la declaración anterior, la Nación de~ 

réstituír a tá t!mJ)r'm;a Que repreP.cmto, las 
~ ... ;,,..~ que ésta le· haya· pagado d~ mlia, 
por co"'"'pto J~ d~r~chos de aduanas, so 
br& las imiiOrtAr.ion~~ de harina de maíz 
o maíz para la alimentación, que dicha 
<:mpresa ha hecho, " partir del rnes de 
cx:tuhre det año de mil novecient<>!l \roin . 
ta y cio~; Allma., que se det.,rmina.rán en 
In ~imtenciÍI, ton vi~ta cie las liquidacio
nes que fingirán en lo~ respectivo~ mu
nifíe<tu~ d" impnrtnoi~n. los cualés -pre .. 
"'mtn con e~te libelo de demanda y que 
~,;mplela.ré dcntl-o del r f!.'ÍJ)eCtivo térÍnina 
<le r n1eba rle eatl! Juicio. 

"Táco~it. Qu., ig11~lmeÍ'.te. o~tA obl!¡a 
<ln In Nación, ·a restituir :1 la ompre~a que 
repre~en~o, IM *umas que éat~ le llegar;l· 
n pHga~· de mr..s, por rn7.6n. de laa lrnJIOr · 
facion•s de hm·inH de maí?. o de maíz pn· 
ra la alimentación. uue ella haga, desde 
P.GU. fecha, hasta la ejP.Cutorin de la sen
tencia.. que pon.11a térmi"!' n e~te juicio'' . 
Admitid~:~ la demanda por el Tribunal 

Superior de BHrranquilln. ~e orden6. oo 
rrer el r;lspecti<•o traslado al Fi~enl de 
esa corpoTafión, quien ante~ ile contes tar 
lo~ Ctlr~us rorr'nlllaños C(mtrn l:1 'Naci6n 
Pronu~o 11\ excepción diluf.uriH de docll 
natoria de jurlstlir.cilln, fundándO<ie P.n 

que ul!l pe.r~onR a Quien s.e exija un i'm .. 
pue~to nsr.íonal QUo crea no ileho !<erle 
exigido, o se líquiña· <le manero qt•e juz. 
¡r.uc incorrecta, clcbe oe~rrir al trlbunnl 
de lo cuJ<lencioao, a quien le correapon · 
dP. decidir el punto en primera ins.tan 
cia.". 

El demandante con~iderll infundada la 
excepción prop'uesta, y pidió al tribunal 
que procediera a fa llar como cucstilln de 
puro dt,.•ccl<o.. A~l se hizo por med io del 
auto de ~echa 15 de marzo del año en cur· 
so, en el que ~P. declaró probada la exc~p 
ción propu~ta por el señor FiM.al. 
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Contra In anterior deciAiím interpuso 
el actor recur~o de apelación ante la Cor. 
te. Agotad:. como e:.tá la tramitación de 
rigor , se procede a resolver . 

Log .fundamentos del auto recurridt; 
son los sig·uiente8: 

En el pr·eser.te eaao se trat.n de un im 
pu~~ to nacional, en· el coocepto .v por el 
M]lecto de •c.rvicio pú hlico. Rl punto 
controvert ido e$, en sin~.,;~. el afot-o de 
una mercancfa, cuestión que correRpon 
de l•oy definir a los jueces ad'ministr~ti· 

v<1s de aduana. con exclusión <le toda otra . 
suttoridad, por no haber di~posiei6n ex · 
presa de e x<>!Pción que la saque de la ju. 
di!'.dieeión de tale~ fnncioMrios. Si el 
trihunal fRllara ~~ fondo del naunto, se 
conv~rtirín. l'" AFORA l)OR dA In. "'err.an. 
cía importuda, a foro que yn ha ~ido he·· 
cho por los fu ncionario~ competentes. A 
este 1'8!\llecl.o c.J tTibuna\ no tf.en~ facul· 
t.ad pa!'a reform~r lo que h:. sido mate: 
•·ia de tl!l PT()C&SQ ~dministrativo qne se 
sur.ti6 C()n el liMo de t<:>do~ ),s requi$it.o3 
exi¡,'idos pQr. las lcye~ regulad(lraa de 1~ 
materia, proceso que tuvo ~u cul mina
ción en la r~soluci6u de fechn 12 de no
viembre de 1935, del Con~<ejÍ) ile 'P.s~do. 

pot · m e<lio d~ la enA1 fnm'ln ~hazad8.~ 
. en su totalidad la< potielonoia que el <le 
mandante inhnta ahom htwer pro~perar 

por la \'la ordinaria. 
'rodoo lo~ nuterions conceptos del id· 

bun,.J son ¡¡rohijados llOr o! señor· Pro
curador deleun.do en lco Civil, quien pide 
en con.~ecuencla lA r.onflrmttdón del auto 
••eenrríd(l. 
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ral 3• del ar.Uculo 76 del Códí¡¡o Judicial. 
Empero. la Sala no. putde acoJer el ~u· 

pu~.~to rundam~ntal de la dem~nda, por 
la.¡¡ r azones que en ~P.gnida se e.xpresan: 

De conformidnrl con el citado numeral 
!1< del art.ículo 76 del Código Judicial, lo~ 
t.rlburu~les superiorea de distritos cono· 
cen en primera in~tanch1, cntr~ ot.ros ne
¡ociOIS, <le lo.~ rumntoe c<mte nciOSM en 
qu11 t.P.n¡!a parte In ::-!ación "y en que !<e 

ventilen eue~tione~ de derecho privado". 
(Subraya ln Sala). 

Se nece$it.a, pues, en virtud de disposi·· 
ción expresa <le In !Ay proceijaJ, qn~ el 
Monto mater ia de la ~trovt'nin entre 
el Jlftl'ticular y la Nación reíina JRS ca.rae
terl~tieM propin.s de una cue~ti6n de de· 
recho privado, ¡¡ara que lo~ trihtm'!les 
superiores de d iijtr ito ¡Juedan <Jecldtrla. 

Que en el prescntP. juicio 111 cue~t.í6n 
debati~a no ea de d~ieeho privado se de.
duee sin •:acilncióu de In sola lectura. de 
las J)~tidonca· del libelo. La finalidad de 
ella~. en dedo, no es ntra <'J•Ie la de oh·· 
tenP.r por medio d~ "" r"'llo de la justicia 
ordinaria la detet'Tnim>cMn preci~a del 
lmpnl!!':tll de impor taeión con que debe 
ser gr>tVada la meroánda introducida al 
raís PO>· el demAndante. 
~ s~mej .. nte determinación, a l ig'llal qtl~ 

/
todo· lo relal.í vu nl régíme~• "duanero, per·· 
tenece al eampo llel dere~ho aáministm. 

\ livo fiscal; P.xcluldo por di~JJMiei6n de '" · 

l
l'P.il ~i~lt>-~ del conocimiento de los 
tribunal"s ordinario3. 

E n ef.edo, !:1 ley 79 de 1931 organizó y. 
ro~lnmentó ínte~~mente la m11t11ria re· 
Jacionarla con la importaciórt y exporta·· 
ción de mcrcanclaa, aplir.s ... i6n de la ta, 
rifa de aduanas y, en general, todo lo que 

La Corte o::nnRídera: const.ituye el r6gimen aduanero. Y el 
'F,J demandante, Rl f<'nnull>r la.~ peti- artículo 3• oe Ja referida Jey diapone ter·· 

ciones del libelo, parte del aupue~to de minantemente lo qu~ .'ligue: 
qu., en eato litigio se va a decidir sobre ! "La in•porlación y la exportación d~ 
una cuestión de derecho privado. De a hí : me.rcancla M. reJtir án por la$ dispoaieio· 
que el !)ríncipal t undamP.nto de derecho nes de esta ley y por Jos reglamentos que 
lo h~ga conaist.ir ·on lM ni~roaicionea del f ~e expidan en su cumplimiento, y a unas 
Código Civil reguladora$ del pago de 1<>. i y <1tros cstarñ e.ujeto todo tráfico inte?
no debido, y que en oonocneuencia eonsi- • nacional; y en todo~ lo~ ca~oa que al re~
dere aplicablG a l. caso de autos el oume \ pe<!l.o ~" pre$ent-areri, tendrá exclusiva 

·e 

.· 



juri:sdlo!dón Ja organización adu:UJer~ que ' 
por eatn ley s" crea para exigir la pre- : 
~entación de documen tos .v para aplicar 
el pmcedimiento que esta ley c~Lahlece 
sobre tijscióll y recnuc:lo de dco;-eehD!I de 

aduana y sobre impoajeí6n y cobro de to-· 
da claae de multas por omisiones en el 
cumplimieJ,to de esta ley, ~alvo en cun.n 
to se atribt>ya a otro3 Lrib unales la impo· 
síción de tales molta6", 

La citlldu ley 79 de 1931 r.onRtituye lo 
que puede llamarse el código de adumm~ 
de la re¡¡ública, como quiera que por mC· 
d io de ~u• numerosa& dispo.,iciones se ha 
establecic\o la or¡;unízación aduanera y 
señ,.Jado el procedimiento aplicable ;;n 
!o-. ca1os de controversias originadas en 
los reelarr.os de lo:s partieularc.; por razón 
de la f ijación y recaudo del respecti,•o 
gra~am~n fiscal. 

De tal m~nera que cuando un iruporta
cor eor.sidera que 111 mercanelo por él in· 
trodueida al pab e;¡¡lá sGjcta a un im· · 
puesto de import.aei6n di~tinto del que 1m 
s ido npllcado por el respectivo .funciona. 
rio, la ley de aduanas le garn.utiza am
pliamente la defen~a el, sus inlere:oes, ea
tableciendu ~,1 proc,edimiento 4l'e ha d~ 
seguirse para formular Jog reclamos del 
caso, atribuyendo n dctcrmilindoa funeiD
narios y cntidade• el conocimiento de ta . 
le~ rccla.nlacjonesJ ordena.ndo loo rce;m. 
bol~o~ corrc~¡¡ow.li"ul<oo cuando ee •·íere 
"que el lmport!Ldor depo.;itó o pagó más 
de la suma exacta (le !os derechi>s" esta
blecidos por la ley y, en general, ere&ndo 
una jurisdicci~n especial enewrgada de 
dirimir toúa~ las conlroversia& que sur
jau con Jnoti\'0 de la liquidación del refe · 
rído impuc~to. (Artleulos 809 a 334). 

Ahora bien; el demandante tuvo la 
oportun idnd de discuth· ampliamente, ant~ 
los funcionario~ de aquella jurisdicción, 
el milrmo punt() que ahora somete a la de· 
ci~ión de la ju5tieia ordinaria. Cousta ele 
aut();:;, en efecto, que la administraciótl 
de la aduunu de Barrunquilla, por medi.> 
delSS reroludones números 1489 del 19 
de octubre de 1932 y 114 del ·7 de febrer.> 
de 19~!l, no accedió a rno.:J iJjca, el aforo 
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que se le había seilal..(]o a la mercancía 
importada por P.l actor; que él. Le inter 
ptts(l ent()ncos el rQCUrso de apelación pa .. 
1·~ a nte ol tribunal di>trital de aduana< 
de lt< mis. m~ -ciudnd, reéur so·que"fiie "df!'
cidido en contra de las pret~m~one.s del 
recurrente; que en vista de este insuceso 
el demalll1an~e recurrió ante el tribunal 
•upr emn de aúuanas, entidad Que en re 
sOlución del 6 de junio de 1934 confirmó 
en tod ~ij ~ua parte.~ las providencias del 
tribunal dlstriLal; y que, filtulmente, el 
actor interpuso el r ecur·ao de apelación 
ant e ~1 Con:sejo tiA Eiltlldo con el objeto 
de <¡ue s&oí'rim~.:na "cilcstión en formll 
definitiva . El Consejo decidió la apela
ción mediante la r esolución de fecha 12 
de llO\'iembre .de 19.'lü, en qu~ 'tu e confir . 
malla. la ~enteneia del t.ribunal supt·emu 
de aduruias. 

Síguese de lo expuesto que por dO$ l'.f.· 

~oue$ fuudamentale~ uo podía el ~ribuns.i . 
~u¡~eSjor del d~tdw judicial de Burran
quílln conowr tle la (Uestíón mat~ria del 
presente juicio ordina.cJo ; 1:. primera, por 
ctue el t~nnto contr.ovcl1:i~o no e$ de dere· 
cho privado, sino de derecho arlminil!tra . 
tivo fi~cal, lu que huce ina¡úcable;:; ut 
cnso de autos los articulo~ 2318 y SÍ · 

guiertlc$ dd Codigo 'ó ivíl y el numeral 8·> 
del arLículo 76 del COdigo Judiciul; y la 
segundn, porque l~a P.ntidades competen-· i. 
l:cs d.;t orden 1Ldmini8trativo ya ~xamin:t- / 
ro:. y dccídiero;, tOn forma def lnith•a Lo., 
das las cue~lione• que el demandante pre
tende ahvra haeer prmperar bajo la~ 
a¡>ar ie.ncius · <le una acción d~ repetición 
pot· pu¡¡o de lo no dP.híolo. L& decí~ión de \ 
aquellas tntidades no está sometida a ul
terior revisión por purtc de la justicia i 
ordi~~nria. (Art. 93 lito la ley taO de 1913) . , 

C()mo corolario (¡,,, todo lo anterior sur · t· -gc cntonc<!s la conl'irm2-ción del aui.o re. 
currido. 

A mérito de l:J.s precedente8 cons idera 
ciones, In Rnla de >lci:;'ocio:s Generales de 
la Corte Suprema do¡ ,Justicia, adm!ni~

(;rando just icia en nombre de la Replíbli
ca de Colombia y por s ut()ridad da !u ley, 
y <le acuerdo con el concepto del soño~ 



procorador del&gado e:• lo civil, confirma 
el auto que hll eido mat~ria de la prcsen· 
te ap~lación u aca el pronunciado por E"l 
tribunal superior del dl~trito jud!eial de 
Barran<¡uilla el 15 de marzo del A.ño en 
c.uno. 

.1'CDI C 1AL 

C~píPJ<e. notifíquese y de,•ul!lvaJ~e. 

Juan A. IJ}onndo V . ....;. Anibru Car<Joso 
Ga.itán-Ar turo Tapias PiloniJ!ta - &ia• 
nuel Pineda Garr!de>, Srio. en ppdad. 

( 
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CONTR.ATO DE TRABAJO -JORNALES DE UN VIGJLANTE O <;:ELADOR 

l.- Un VIGILANTE tiene derecho a 
que se le paguen las horas dE> su tra· 
bajo oon>o tal, lo que se deduce de la 
regla g<>neral que al respecto establece 
~1 artículo 29 d~ lu .Resolución núm..-o 
1° de 193~. de la Oficina General del 
Trabajo, cprobada por el Decreto eje
-:utivo núr.u~ro 895 del mismo año. Los 
VIGILANTES o CELADORES pueden 
acogerse a lo preceptuado por el ar
iículo citado. 

Corta Supr11mo de Justicia-&Ila de Nego
cios Goneralas - Bogotá, julio ,-einti· 
cuatro do mil novec ientos cuarenta. 

(Mag:etrado ponente: Dr .. Arturo 
Tapias Pilouiela} 

En libelo dt! 1• de octubre de 1937 
el gefior .losé Domingo Arroyave, vecino 
de Medellin, demandó ante el tribunal su 
perior de dich:l ciudad al departamento 
de Aut!<JQuin par-,. QU(I por sentencia de · 
íinitjva a la cu~l lln:u:tl~c& la t ramita
ci6n de un juicio ordb1arío, se hagan oon · 
t1·a h• P.nt irintl demantlada. la~ siguientes 
declaraeionM : 

"Primero.- Que el expresado Dep<>rt.,.. 
me nto de Antioquío es mi deudor y ~Bt4 
obligado 11 p~garme, por C<)nducto del se · 
ñor Admini~Lrador G~neral del Teao•·o 
tlP.l m l~mo, ~~i$ día~ cle~puéR .rle ejecut<>· 
riada la sentencia o e:!l el termino que se 
le fije por e~e Tribur,sl las siguientes 
canfida.de~: 

"Al La ~uma do cientv cua~ro J)~Ao~ 
($ 101) rno!led& legal por concepto de 
jornales comune.! devengados por mí al 
aervieio del Depar tamento en el ramo de 
eamin&S QUC dejó de p¡¡gnrmc dnranf.e el 
tiempo que trabajé en él. 

''B) La ~ft11tid<1,d de seiscictMS cin
cuen;;a ~. ~eis pcsv~ con ochenta &.ntavos 
($ 6GS.80) que me corre3ponden por con 
cepto del pago de jornal doble en los días 
tltomlngos y ferindos y por boros .e:d ras 
que trabajé al ~ervíciv ,¡., la c"presa<J;\ 
entica.d en 53:~ d!M correspondientes al 
¡>erí<odo Cl,lmprendido entre el 1·• de julio 

· de 191.1~ l' el au de febreM de t!l;«. 
"C) Lt• ~umu de mil ciento eincu6nta 

y siete ¡oe.'oa Cl.ln cuarenta r dos ~nt.wo~ 
($ l ,157.42) qtoe me corre~~ponden por lo~ 
rni ~rf,(o~ Cl) llcepto~ indic.ados e n la letm 
anl.r~t·ir¡r " " ~e~ecientos (700) d (a;, co · 
rrc~¡lnllrliente6 ni pe.ríodo r.om¡trP.nrlido 
<:nt.n , ol L• de enero de 19:{5 y el 30 de 
nrlVi•mbre de 1936 .. 

' 'D) La 'cnutid.ad de doscientos diez y 
~.,iA pe~,,~ ($ 216}, moueda legHl como in · 
tlP.mni?.Sción por el acddcntc de trabajo 
qu~ aufr! en. dichos trah:.jos y quP. me 
produjo la cisminueióll de . la valide2 
(funcioMl) del miembro inferior izquier
t!o, segú~ calificación ¡Jel Médigo Legista 
departamen~aJ. 

"Sc¡¡undo.-Quc el expr~do Departa
mento de Antioquin esli en mora de pa 
¡:nr lu~ ~urnas expresad a~ u que egtá obli . 
g~do por mítt is~rio de la lt>y r que en 
consecuencia se le condene a pagarme los 
intereses le¡¡nk s ¡;obre !as cuntid~dcs in. · 
die<11lu.~ tleslle que. 3e causaron por hnbor 
requerido admini8trutivamen~e su pago". 

PAr!o c:l e~~o t.lc que nv proapararan lM 
antcriorc~ peticiones. el uetor solieit ó se 
h!ciera oon el carácter de ;subsidiaria la 
que ~Jrue: 

"Sub,ldiariamen te. - Que se Cl.lndene 
al demundntlo a pagarme por concqp~ de 
jornal~ comunes, jornale$ doble.><, corres · 
pontlie.nte~ u tr.lb&jo en días 4omingoe y 
ole fi~~l.a nacio_nal y religiosa, par horas 
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cxtra.s de trabajo y po¡· cl accidente de 

trabajo que sufrí al servicio del mi!mo 
durante el tiempo en que íui obrero del 
Departt,men1Al de Antioquia coml)rendid<J 
entre el J• de julio de 1932 y el S() de n~,~. 
vie~bre de 1936, la cantidad de dos mil 
cjeJttu treint-a y cm\tro pesos, con vcint;. 
dó¡¡ centavos ($ 2,1B4.22), o lu cantidAd 
o cnntidad~.s q ue resulten probudaa en el 
proo..-so por toilos o por c11alquiera de los 
conceptos indicados, míl8 los intereses Jc. 
gale~ contados desde la fecha de la noti. 
fie&ción de esta dernalJda en adelante''. 

Para fundar la acción el dem1milant~ 
relnclotla en el libelo una .~~rle de h<!~.ho~ 
que ht~\·~mente ~inteti•udoa son: 

a) que ,~1 actor trabajó como our()l'll 
del delJartamento de Antioqu ia en el ra . 
mo de et~minoo y como dependiente de 1,. 
dirección general de tlicl•o ramo deadc el 
1• de julio de 1932 al 1• de febrero de. 
1984 y desde el 1 • de enero d~ .1936 al ao 
de noviembre de 1936; 

h) que rlm·ante todo ol tiemPO en que 
el demandante es~uvo al ~orvlcio del de .. 
partamento no sólo tre.bajaba ocno horas 
diaria! , sino también en horas extrnotdi .. 
naria~. incluyendo los domin¡¡o~ y día.~ 
de 11.,.1 .. nacional y religiosa; 

e) que estando el actor ul !!er vicio de 
la entidad demandllda fue víctima de llil 

acr.ir!, nte de trab~jo t¡ue le ¡lrodujo ·una 
grlwe le"ión en 1" pierna í~quierda; y 

d) que el departameuto le esta de bien. 
dv lo correspondiente a lvs jornales pot· 
t rabajo en día~ fel'iados y en horas ~X· 
trllvttlina.rías; la rc3pectivn . indemniza 
ció u por P.l referido accidente; y el valor 
de 107 jornales comunes. · 

Corrido el traalado al SC!ilor fiscal del 
tribunal, rnanife~tó que se oponía formal. 
mente a que se hicieran las declnr~ciones 
lmll<!tradas por el actor. 

Agotada la tramitación de la primera 
lnntancia, el tribunal le pu~o término por 
medio de la ~entanda de 3 de· febrero del 
afio próximo pasado, en In que fueron he. 
chas algunas de la~ dcclara.clone~ o<tlici 
lada6 por el demandalllc. 

Cont.r" est.a resoluci611 lnterpusieror. 
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las dos parle!! el recurso de apeut.ción. 
que le fu e conoodido por el tribunal. Tra· 
mil.lldo Jc¡;nlmcnte en esta SaJa sin que 
~e observe c11usttl de nulidad, se procede 
a decídir en definitiva. 

Pur11 la meji)r solución del problema 
que sm:ge de auto$, la C-orte pasa s e.~tu. 
diar por separado lu:; díatintn.~ acciones 
•¡uc el actor ncumul6 en el libelo. 

1.-lnd•rnnizaeión por occldl'n(.e 
<le trahajo. 

A ('ste respecto obran en el expediente 
varia~ doclnraciones de teatigoll por me · 
dio de 1M cuales ap11rcce comprobndo el 
hechQ mhmo del accidente ~ufrido por 
Anoyav~. aa11 cuando esta prueba se re. 
s iente de vnlltledad wr lo que M C<J a la 
fecha en que Mt' hecho oeurrió. E mpeM, 
<,1 ucwr no· de cuidó de allegar al proceso 
el dictamen pericial técnico quo viniera 
!L e•tablecer judieislmE!lltc la naturalc~a. 
c;•u~ns y consccucnei~" del daño de quil 
re~ultó victima el demanda11te. Se trata · 
ba.de un hecho q ue debia 3e.r ~ow~Lido ~ 
la ap.reciació11 ele f:<cultacivos, euyo die, 

. lamen, emltldo con o~rva:J.cia de tod011 
Jo.s requisito¡ propios de la pr11ebll perl
ciul cieotifica, habría aervidt> de base fe. 
gal ¡¡ara condenar al departamento al pa· 
go de In r c,;pcctiva indemnización. 

Lo3 elemento~ probatorios que ~1 nctQr. 
adujo ~ob r~ el particular, no rceJDJ)Ia:¿an 
ni con mucho la prueba que la Corte echa 
de menoa . En erecto, aquellos se redU·· 
cen a una ~'Opia de la comunicación o.fi. 
eial del ml:dico jefe del departamento al 
abogado ele lu. ,Jirección general de c<~mi · 

l tOl!, y • una !'"ddio~copia que no aparece 
re~onocida ni autentit:-'ldil por P-1 el<'perto 
que 1~ tomó. l..a citada comunicación no 
es otra cosa quo un simple concepto dli\ 
dicftp fncultativo por medio del cual lo 
que en re~lldad "e quiso establecer fue el 
valor de la int.lem1lizucíón y rJo la íncapa · 
cidad misma producida po:r el accidente. 
En cuanto .a la prueba. testimonial, ya 
está d icho que a lo sumo demueatTa el 

t 
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hecho mi~mo· del accidente pero que I'C : 
aillta inadmisible puru. eatablecer el ca. 
ráctCf Y na.turalcr.a u~ la lesión ~ mMs de 
la inr.~pa.cids<l que ~ata produj era. 

La Corte llega, pul!S, a la misma oon · 
clu~ ión del t rihunal en cuanto 11 la indem· 
n!Y.aeión por el ueeidenw de trabajo y, en 
consecuencia, i.cn<lr<l. que absolver al de
partmnent.o del cars:o que a esto respecto 
le hace el demandante. 

2.-l'Jilras e<traordlnarlas d~ t.mbajo. 

Que el demandante trabajó en bora~ 
extraordinarias apnr~cc suficientemente 
uemoatracto con declaracione~ dfl testigos 
y con el cer\ific-!ldO ael almacenl!ta de la. 
<li!'P.<'.eilin ¡em.'T31 de caminos en. 6 del o. 
principal) . F-<te a~net:to de la cuestión no 
e~ materia de controversia. Pero en t>.>\m· 
bio las parte~ iJiscut11n, de un lado, si la 
clase d" trabajo que r pMizaJ>a el actor ek 

de h•s 'fue implican el. pago de la~ hora~ 
s uplementarías, y de otro, · ~¡ 11) estatutll 
'1"'~ rige Mt.a materia comprende o no el 
t;t mpo en que el ~emandante estuvo al' 
servicio del ilepart ament.o. 

Por lo que hace al primer pnn~o litigio
so. la Corto\ con.<idera que el deml\nclant.-, 
s i tiene derecho a Qtle se le pAguen la~ 
hora~ extraordinar ia,g de su trabajo con 
el cariid.er de vigilllnte que se le a tribu · 
ye en .,¡ referido <:.ertifkado de la direr. .. 
ei6n gener•lJ de camino~. T .o one quiere 
decir q11e le CG aplicable ]JI r<!&'la genornl 
que al rc'9)cct.o establece ~1 articulo 2• !le 
la Rt>sol u(\ión número l• de 1934, de IR 
O r;(,in... General del Trabajo, aprobada. 
POr el decreto ejecut iYo n6mero 895 del 
mi .. mo afto. 

!i:n ef..cto, las fnndo.ncs de un vigilan · 
te común, como las qu~ deaempcñsba 
Arroyave, no alcanzan a se·r, como lo so3-
tJen" .,1 ~eñor prlleur ador delegado en k• 
~.ivil, funciones'. de confianza •lv~ colo·· 
l¡uen a quien 11\S r~nll<a rlentro do la. ex 
ccpcí6n que sobre ~te punto conRagra el 
mencionado ¡,statuto. Es tan sencilla la 
tarea ele un vigilante o ~uldandero. tan 
rneeánica11 sus funciones, que hastn un 
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mlll!tín bien amae.qf.r ado POdrla realizar. 
l a~. Nada h¡¡y en ellas que puedu consi· 
dernr>!e COlllo labor de supervi¡ilancia 'l 

{lireecíón. que es preciSRmente lo que 
constituye la nota Cllracterística de los 
puntoo q ue no im1'liean el pago do las hO
ms suplementarias . 

P.~ pue~ indudable que las perijooas 11. 
quicne~ se ~ncomienda !u tarea de -.igi
lruttes o celadores .en las ~.mpresas com·· 
prend idas por d decrr.t.o 89ó de 1984, 
pueden acoger~c a lo preceptuado por el 
artil:ulo 2• de la 1·eferida ResolM íón para 
el efecto de ()Ue "" le>~ rcconou.a el pago 
di?. h1~ horas ext-raordinarias de trabajo. 

f:J ,eñor Arroy'IYe de~cm¡¡ellaba ful•· 
ciones de celador de lo$ garage.~, almace·· 
11es ~· poscbrer as de la Dirección ('.weral 
de Caminos del depa r taTT\cnt.o de Aotio . 
q uia. En esa r.alidad sólo se le pagaron 
jornale~ r.omunes. 

Para re~olver el segundo pn11W contro· 
vertido. c~lo es, si el demandan1:c tiene 
derecho al ~go de In$ horas snplemen · 
tarias durront.c> todo el tiemPO en que e~
luvo al servir.io de '" o.ntida~ dciÍUincla
da e~ prceh'o definir pro.viamente desde 
cuándo empezó a regir In citada rosolu· 
ción dr la oficina general del trnbaio. . 

l)e COl! (OrillÍdad éon . eJ ar tículo 16 d .l 

dicha· re~oluc.ión. é•t,. entró en vigor 
" l.rP.inta dia~ de~pu~~ de ~u publicació~ 
~u el Diario Oficial", lo Qtte !!-e Yerific6 el 
lunes 2 de julio de 19!\4, Di:.riu Oficial 
n6m .. ro 22,623. Ue corn;ignient.,, la vi· . 
¡¡encía de aquel est .. tuto empe1.1i el 3 M 
agosto d~J citado año. 

Por otra parte, el jefe de ~.atadístic.~ 
de la dire<:~i6n general de ·camino3 infor
rna <JUA el demandante señor Arro,yaYe 
"figur~ como t.rl\hajAilor al servicio rle 
esta dirc~.ción desde el <lia I • de julio iiA 
193~, )Insta el dia 1• de fcbr<!ro ñe 19M" 
( fl. 1 v. del c. priñcipall . 

Oonf.rcmhtudo loa da tos del anferíor in
f:nrme con la fer.h" inicial de la vigencia 
de la 11!3olueíón número 1• de 1934. se 
ded!JCe $Ín la menor duda que cfurantP. el 
primer llGliQdo del trabajo d~t actor no 
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exiatía <li.~posicióu alguna que ordenara 
el pago de las horas SUJ>IP.mentarias, y 
que por lo tanto no e~ legalmente po~ibl" 
condenar a la entidad d~m~tndariA al pago 
d~ t~Sll:s horas . 

Pnr» llegar a una condvs i6n o;outl'ar ia 
~ería preciso aceptar el decto retroacti
vo dol la re~olución M referencia, lo q ue 
en concepto ~ la C-orte ca in&dmi&iblc. 
En ie-ual >rentido se pronunció u.>!.a mi~
ma Sala "" ~enl.cncia ¡)~ fecha 24 del me3 
de junio pa~ado, de la cual ~e · tr·n.•cribe el 
sí¡uiente npa1·tP. : 

"1\dcm{~. el reconocimiento legal il~ 
r•ngo da lo()rM extraorclinarla~ no¡ t uvo 
lugar .sino en el año de 1934. EAtas d is 
posiCi(lneA no tiene n curácter retr Mctivo 
Jo:l recoMcimiento del demandado rla qna 
el actor VJ\oojó r ae le pagaron hornil ex· 
tra.¡ en el año de 1933 no <'.3 del ca.~, y a 
que r.l F•n-o:-canil ll<> csl~ba obli~ado po1· 
diAJ)O$ición legal algunu vi(l'ent;~ en esa. 
éP(ICa~·. (S~ntencí<• •k 2• in~t.~ncia en el 
juir.ln orilin:•rio c'!e Rir~rrlo :1.7~jla E. c:on. 
tra el Fdr roo:arril de Antioquln) . 

Peru o;r.~mo el. segundo periodo ole! trn· 
ba .ío ciel demandant~ al ~trviclo del de-
1''1~''-"rnofllo ae exti~nüe de~dl! el 1> cl e 
enero de 1935 lu"la 'P.! 80 de noviembre 
de 19!\fi. según Jo informa también el jefe 
de ~~t!cdí~ti"a de la dirección ¡-enoral dn 
caminos (fl. 1 v. del c. principal) , es e vi 
dcnt<.> que por e~tc aS.f'{'cto debe pJ-ospe
r~r. ¡,. ~olicitud del acto~. o:omo •iuier~ 
que todo ese tiempo de trabn..io tr:m~cu

rrió t~lando ya en vi¡rencia la rc.lolución 
que ordena el pag() de lns horas st:ple· 
mentru-iu. De tal manera que 1«1brc el 
part lcol3.r wlo rc:;¡.r. determinar P.l r.úme. 
ro de olir.has horas y la r1lmuuerac:6n co 
ro'<"~fJul\lliente, a lo cual pror,edc )a Sala 
con vista cle la.~ constanr.i"~ ole. 'J.1l1.os. 

1':11 cada uno de lo• 71}0 dlue <¡1>e com .. 
prr. nctc c;l segundo período el d&mnnda nLe 
traba.íó 14 t.orns olinrina, pnc~to que ~us 
tare~$ ~mp~zab¿¡,n a las 4 p. m. para ter
miM e " las 6 :t. m. del dín si¡uiente. Lo 
qu~ quiere decir que t.rabaj ab¡~ diaria. 
mentP. li t-nr-A~ .suplem entarias. (V éan¡ie 

· la~ declar~cione>s de Arturo Ga llón y Ul 
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piano s:err~, fl~. 5 y 10, re~pectivamen . 
t e, del c. o!~ pru~lms del a ctor, y el eertl· 
ficndo del almnCI~niAtn de .la ·ciirer.cíón ge · 
ncral de r¿mlno~, f l. 6 del e. Principal). 

De lo ~ntm·lor s~ infiere é'ni:onwA c¡uo; 
lll.~ 6 horn~ olinrit.R de trabajo suplemGn 
ta rio repr~~entan en el segundo periodo 
un total de 4,200 horas, !ucr1~ de l.1 jor 
nada común <l<l ocho hora.~; y tomando 
como ba.-;e el .íMnal de $ 1,20 que a 111 
~>~zón deve!lstllba el actor, v:.lc:n dichs.s h(l 
r as la auma rle $ 630.00, a r a"ón de $ 0,11) 
cada una. A cBtl< suma es necesario a¡ne 
gar el 25 pOI' lOO del .iornal común, o .~ea 
la ca nt.itlad de S 157.50, ~c~:ñ n lo pre~ 
cribe d urUcul() 10 rl<· la resolución yn 
citnrl>l. 

El cómputo antel'ior se ha hecho t<Ob:re 
la base de que las horas supl~:rnentuias 
fueror. 6 en lo.~ díaN d~ tcabaju: ¡:~ero t~ 
da>·ia t'e•~-t~ p<•r calcular lo que <:orres· 
ponde al ar.f.<"· r,ur ese misn>o concepto 
durante lo~ díHs fest.ivos. Parn ello la SI> 
l,;. tiene en euents. el refet·irlo <:crt(f icndo 
~~~ a lmaceni<t.a de la dirección generni 
tl e camino~ l' l~s declaraciones ol-. lo~ !lll 

ñ ures UlJ>ianv Síerc·a .. Baudilio Lonrlo!lo. 
Jua n E. Vélu-t _,. Cuper!ino Echeverrla. 

De lo que Minnan tales testigos y del 
cert.ifieado en referencia se deduce lo que 
el actor ;;oatienc en el hecho noven" d.,) 
li\mlo. c;;to ca, crue "" los días domin&-oR y 
d• fí~,tn nacional y religiosa lrnbajaba 
durante lM huJ'¡cs d•l día y de la 110ch u. 
lo (JUC imiJlloahn úos .iornadns y horaR 
extras. E~t~.~ 1\ltima.~ se distr ibuían a~í: 
sei" hora~ QXiras en el torno de lli noche, 
la~ cooaks ya fuerun cor.-oputadi\S ante 
r iorrncnte; y dos h o!'llS snP'emenla ria~ 

en el turnv del <llii. E l lrabajo de Arro
yave en P.Rti>S d<>S horas de lo~ domiugos 
y día~ do fiostn se traduee en 25.1 hotas 
pa.t~ lo< 127 ellas feriado" que hubo en el 
seguodo perlodo ; y sobre la ba~e ele <JUe 
el actor ga112.l>a. :¡; ó, 15 por hora, vale" las 
2S4 en referencia, · computada~ a l doble 
de ~u valor (lll'tk,llo 5• d~ la ley f\7 ti~ 
ln6), más el 2.~ por 100 del mi~mo (art. 
JO de la resolución número .1• de 1934). 
la cautidnd de f. 96,2ii. 
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: E l valor t<Jtal de las hor.ns suplt::rneri-
tariaa en el scg•mdo periodo e~. puM, el 
~iguicrrLe : 

Valen IAA. -1,200 horas de las ditU 
de trnha,i<> . .. .. .. . . . .. : . . . . $ ~30.00 

Mii~ el 2J.i poT JOO de la suma a11-
ferior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157.50 

JUDICIA L 

en su alegato ante la Corte: "En dichos 
dh•~ (IOl; feriado:;), cumplía dos jornadas 
c<>mun.,R, míts las hor·as extraordínpi'i~s 
e:l exce:.~o de riicha~ ,iornadns, o sea que 
semanalmentE la estadística t-enía Que re 
cogel' el dato d., 8 jornale~. 'siendo a~i que 
la semaT.a no t i.,ne si no 7 días, lo que im · 
plieab•~ u.r• aumeuto de un día más c>Lda Valen lk~ 2;54. horas suplementa 

rlas de loR día~ feria!loa .. : . . .. 
}!(¡s el 25 por t OO de la suma :m 

76.20 $em:tna y la •uma de e$tos dra8 e" loa <los 

terior , ..... , .. .. .. , . .. .... . 
~eriodo.;, e¡ u e me tocó trabaj~r cor~¡¡oo · 

19.05 de u a J' ~ J<CGaO de días >l.nO~adO~ en lo~ cua 
dro« o informe~ del jefe dú esta<lf~tíéa ... " 

Suma tot¡¡.l " cargo del Depto. $ 882.75 · E~l" cxplicaeiún MI 11etor es atendibiP., 
' como que re8ulla ló¡¡i~" conseeuenciu el P. 
la jornada doble realíz.-:.d"' Jl<>r él on Jos 
díM festivo!>, y por lo t<tnt u .es el coso d e 

3.~1ornal~ tol'Tt!SJ)ondlenl.e..q a doro!llgo>< 
.~ días feriadOo.J. 

";¡amiuai ai ni dem~nclalit-e ~e le tla¡aron 
De contorinidad cor{ P.l arlículo 5• de la lcdo.'l loo jornale& co1'I'CSJl(lndiente~ a eS<t 

!~y l>i de . 1926 y los ~~orticulos 1• y 2• del lloblc ll\t·~a. ·. 
decccto rel(lamentario 11úmero 2-22. de Partiendo de la ba.sc de <¡ue en ·.el pt; 

1932. Qllit~n tniba.ic el tlia domingo tie.- ríodo en ref erencia hohtJ 104 día5 re.~ti
ne dt)recho P. una ind'l:rnni7.ar.lón eq ulva VCJS, d• Jos cuales se des~uentan 7 eu c¡ue 
l".nte al rloble del valor del jowal diario, el act~r no tr.ahajó, se concluye que d? 
lo que " ' hace • Kten~ÍVO tiu•nbién A Jo• ' Jo' 97 di<IS restante~ apen¡¡" oe le rwono
demás dfa.. de f iesta T!acional '' r.;li~os~. ció al Clemandalit-e ·P-i valor dé la jo~nad,, 
. R l rtern cnd:mte ha demostrat.lo que du. doble pnr lo correspondiente a SG dias, 
ra nte todo el tlf\n:po en, que e~fuvo al ser q ucd;tJ\do . en ~on~eeu P.ncia pencllen te el 
vicio do la entid~td demandada realizó su" pago t!e 61 jornales,' a · buena cuent.ti ele 
tAreas 'autt en 1~-. dias domingo$ y . en loo loa cuh.les no 'recibió Ár TOyave .>;ino el \'8· 
rletn.1s de fiestñ relígÍOS!< o nacional. Es, IOT ciP. una ,ioruada común. J,n, referidos 
))Ues, fundUla la pct iei6n qu~ !'<e hnc~· en 61 jor!lol~~ compui;ado~ a $ O,SO diario~ 
el libelo con el objeto de que ae le pague · valen. :¡; 48,l<O. · 
~1 "etor lo QUP. correaponda a su t rabnjo En d ·~egu rl<lo pr.ríodo, :<eg ún Hl mi" 
J>Or éon<-epto de jornale$ doblP.R en Jo.~ m o r.ertü icado, · el dcmandanü, trabajó 
d'iss ~~~ de•ct<!lBO. 700 día9 c:onti nuoe, y ~e le pagaron 781. 

Como el dernandan te trabajó clu ran- 'Pero rr¡mr¡ en e~te pe ríodo lo~· díns · fe.•ti-
t.c doil períodos CQD jornales diiP.rentc~. vo~ fu •.nni l 2'i, re~ulta · cnl:o11ccit que el 
llU~sto que en el primero ganaba $ 0,80 act(lr no recibió ~'·no el valor ·,¡e la jor· 
diarios, . y en el ~egu'!ldo $ 1,20, es nece. nada doblE\ por lo cOrrespondiente &. 81 
Rar ió, para t-aleuhir lo quP. .se le e~lá de días y qtre por · to· tanto se le e~tá debicn
biendo pr.>r e\ cour.eptn 'indicado; hacer la do ~1 "a lor ile · 46 jornale~. Est os jornale; 
de.bida eeparaci6u de las dt>!': époeM. · A~í computarlos a S 1,20" diarios cada. nno. 
resultl\ lo siguiente: val~.n .$ 5ii,20. 

E,· el pi'írncr periodn, segúr¡ el cert.i- R.iln, pue~. $ 101 que debe pagar la en 
flcado t.lel jefe· 'de esb\dístiea de b direc ti'dad de'Jruindada· al >;eiíor A rr oyave, con-
d 6n gene rar de r.amirto>~ (fl. 1 v. 'del c. formt\ "ll. la · petición ;\) del libelo ~e de 
l>l'i!lcip,.IJ. traba,ió Arroy'ave li:l:l d!ns.' y rolinda . · 
se ·¡e pag::lroi{ : M 9 jornale-. E.'!te e:té.-.so ·. -'---
ele .iorruile~ 20hl'l: los días de trabajo !u n~sttl. ar¡uí h{l quu1bdo reconocido lo 
e:q>Jica el actor de la $iguientc mallen'• ' que r.ot'l'CsPondl! ·al actor llÓr concepto d~ 
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do& jornadaR que r~alizó en lo~ día~ de 
fle~ta r!c los dos ~eriod os, pe ro s in tenet' 
en cuenta que ell:ro.bnjo en t ales cü-cuns
t:mcíad requiere u M indemnización equi· 
' 'alcnte al doble del va lor del jornJ\1 dia 
río. De tal suerte que J)Rra dar eumpJí .. 
mie11to al cf~do artículo 5• de lo. ley 57 
de 1926; e~ nec~sario que ~e le paguen al 
dcmand,.nte dos jorna.les comuna..< más 
r•or cada uno de los días feetivos de lo~ 
<:\os período~ en que estuvo a l ser v'Icio del 
departe.mento de Ant io<tuía. , 

HacieJido la dcb i<lll sepnraeión en~ 
las ció~ épocas, se ohtiC'ne el siguiente re 
sult ndo: 

Primer p~rlll4l:o.-Por haber trabajado 
Arroyave 97 día~ festivos en este peñ o
do, le corresponden por concepto rle do3 
jornulcs genctllos, 111 ~umn de $ 15~.20, 

compu tando cada jorna.l a S 0.80. 
SegU'ldo p~dodn. · -R:.biendo traba.jado 

el nct()r 127 día~ te~ia.dtJB, le corre~pon
ile n entonce~ por c()nCcpto de doa joma· 

. les s~ncillo~. !a 5uma de $ ~04.80, compu. 
tnndo (:ada jornal 11 ~ 1.20. 

JUD i C IA L 

6! f~Jio. de primer g~:uio ~erá reformndLJ 
COJJ el o'ojeto de decidir el Jttlgio 1m con· 
sonaJ•cia oon las r azones expuestas por 
la Sala : y 

b) 11ue la entidarl dcm11ndo.da está en 
In. (Jbligaei6n de P&J<Ur al uetot· Iaij dÍ· 
guicnt~ll canUdade:; por concePto de jor 
uale& y horas supleme.ut.arias en 1~ días 
feriados : 

Por I r..~ h tW:\& suplementariae del se¡ uro-
tlo período . . . . . . . . .. .. . .... $ 882.75 

l:'or jornale~ corrc3pondientce a 
las dos jornadns de los domi.n- . 
gos y demás días de fiest~ na .. 
cional () rcli~oM . . .. . .. . 5SUO 

Total. .. . . .. .. .. .. . : . . $1.446.75 

Como el demandJ~J~te pide en el lil,.,ln 
que /!.e lé carguen al c!Aparbmento los in. 
tercses JegalAa desde la fecha en que h i7.o 
la$ ~!amaciones ad~trativas del 
ca.~o, lo Corte encuen tra fun,l<•da t&! 
solicitud, y en consecnencin sobre lo$ 
$ 1,<14&. 75 paga rlÍ el departamento el in-

El valor total do los jornales en refe- , 'teré~ <)el 6 por 100 anu>~l, desde el 28 de 
rencht e3; pu~s, el aiguiente ' liOviemhre ele 1936, d!A •n que el acbll' 
V a len los 97 j<>rnale.~ del pr imer período, reclamñ a la entidad demandada. el ¡mm 
a r11z6n de $ 0.1'10 cada uno . . . .. lf 1 ~5.20 rl~ lo qu~ se le e~bbn debiendo, y ar.•l'(:a 
Valen lo~ 127 .iomale~< ole) ~egun- de ,., cual fue dietada ' la re..olución nl1· 

do período, a$ 1.20 cada uno. . :!04.80 mero 1195 de 14 de julio de 1937 ( fls. 2 .. 

.Suma total A cargo dd Dopto .. $ 160.00 

De todo lo haata aquí eXJ)ue~to se des .. 
prenden la~ siguientes ccmc!u~ioneR ' 

a) que la Corte no prohija los razona· 
mient<>~ del t ribnnal por lo que hace nl 
PáA'O de IM horne suplementnriM y de 
jornales dobles en los díaR feriad~. romo 
quiert~. que en el tallo de primera instan · 
ola aJ:>CYIBJl se tU\•o en cuenta lo q ue co. 
rre~pondia al actor e n· l~ d!aa domingo!>. 
La Cor te, por el cont,.,rio, e•tima que el 
tribunal ha debido reconocer a Arroynvc 
el vnloY rie su tra.bajo no sóló eu los· días 
&,.mingos sino en rodos Jos días felltivos 
<i11 los d<>s periodos en que estuvo al ser .. 
vicie> del. departamento. En ccn~ecucncia. 

?, del c. principal) , en que fueron reclla .. 
znda~ todas las peticiones del ~eñ"r Arr<>-

En mórito de lo cX])uesto, la Sala d~ 
N egooiM Generale.~ de la C'.Orte Suprema 
de JuAt icia, adminis trl1l'ldQ j uaticla en 
nomBre de la Repl1bl!e.. r!~ ('.Q!ombia Y 
por auoorí.dad <le la ley, refonna la aen. 
tencis. de primera in•tancia en lo.;; ténni-
nos slguiAntes : · 

1• F.! depar tamento de Antior¡uill es 
deudor del sellor JoRé Domingo Arroyavc 
y est!i obligado a lJRl,(·arle, por conducto 
del s.,ñ.or administ railor· del !A!soro depar
t amental, ~eis días de.~ué~ d<> e.iecuto
riad~ esta g6ntencia, las aiguíen~s oan-
tidados ' .. 
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a) l>or ll\5 hora:; suplemenb.rias de tra
bajo en el segundo período . ... 5 882.75 

b) :f:>or lo~ jornales correspon
diente¡¡ a la~.dos jornadas en lo~ 

d!aM :festivo~ de todo el Licmpo 
en que e~tuvo el acto~ al s<!rvi-
cio del· departamento ......... · 564.00 

Suma toUII que debe pagAn<e.$1,446:75. 

20 !lobr{' est~ 3uma <le $ 1,,446.75 pa. 
gar6 d departamento un intllréo> del seis 
r,or ciento (6 por 100) anual, desdo el 

JUD I C CA L 76~ . -

veintitrés (2a ) de noviembre de mil no . 
vcdcnto~ trdnta y seis ( 1936). 

3• Se ab• uelvc al departamento de An
tioquía d~ -lo~ démiÍ:l eargo~ fomml.Mio• 
en la demanda. 

Sin costas. 
l:'ubliquese, notifiquese, ~ÓJliese y de .. 

v:~élva~e el expediente al tribunal rle su 
or igen ._ 

J uau A. Donado V. - Anibal Cardnso 
Gaitán-Arluro 'ira¡¡~ias ll'ilonieta - Ma· 
nuel Pineda 'Garrido, Stio. on ppdarL 
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APELACION INTENTADA POR QUIEN NO ES PARTE EN EL JUICIO 

Es de suyo tan importante la no
tilicación del mC:.ndam1ento de :pa
go· a l deudor, que el artlculo 981 del 
C. J. la establece corno el principie> 
mismo del juicio ·ejecuti\'0. De ttil 
manera '!"" la inob•ervcmcio de di
cho reqWsito constituye un obstácu
lo que sa opone o i<X prosperidad 
de los ·mcidentes de excepcionS$ o 
de las apelaciones que "" interpon
qon ~-ontra aquolla providencia. Y 
esto es muy expücable si se tiene en 
cuP.nto que ant<>G de la referida DC>· 

lilica.ción no hay juicio ejecutivo, y 
no e.l<iatiencio dicho j11icio mal &e 

puede intentar proponer una excep· 
ción, intef¡>Oner un rqcureo. embar
gar biE<nes. ele. 

Corte SupreiLa d<> Justicia - Sakt de N.,_ 
qocl<>s General"" - Bogotá. julio veinti
siete de mil OO'iecicnlos cuarenta. 

(Magistrado ponente: doctor Arturo Tapias 
Pilouiela). 

m. Juzgado de l:tenca~ Nnclon¡,lea dP. 
Cull libró or<ll!n de pago por lu vra coac
tiva a faw.r de 1~ Nación 'i a ~argo ele A u. 
ra Bry(m de Gmr.acho, Cecilia y Leono.
Bryon, pot· la cantidad de $ 7S6 . 92 mo
r.tda legal, más :os intere&es SObN! P.Sa 

~urna, y por las costa.• dtll juicio. 
E l mandamiento ejecutivo et<t>t ha~ado 

en el recontocinücnto número 989 de 17 
cie julio de 1939, en virtud d0l cual resur 
la " ~nrgo rle las ~jecutadas In obligación 
de pagar· )tt, ~uma referíds. por concepto 
de impuesto ~obre la rent,. ,\' patt1monio 
en el afio rlA 19~7. 

El auto ejecutivo se notificó al señor 
Rub(m Bryon, quien acl\16 en 1., rea~
tivs diligencia afirmando que procedía 

como padre de las ejecutadas. Bl ~eñor 
Dryon. despaé>l de hacer algunOó reparo.~ 
al · IJllHldamiento ejecutivo, manifestó que 
npclllba de dicha providencia. Correspo~

dc por lo tanto a h Corte ent rar Q deci 
dir el recurso, agotada como está la tra
mitación qu11 ord«na la ley .. 

IAJS ejeeutttña6 ¡¡l~¡¡,.ron oportuoamen · 
1 e ••;te la Corte, ata~-andG 'por div8J"806 
oon(*.pto~ el AUto ejecutivo )' formu.!ftn · 
d". adcmil~. varias objeciones a la mane
"' cumo se ~urtió la respectivs notifica · 
ción. 

Pvr ~~· purte el R~ñor Pmeurudol' dele· 
gail•J en Jo Civil ARtu<lia det.alladarnente 
.lo~ fu ~~rh•m~11tos del au:o en referencia y 
lleg-a a la co ncluei611 de· q~e debe ser con· 
firn:adn ~>Or la Corte . 

l.a SalA considera : 
· E n ll$00 juicio existen i....-egulari.J.ade9 
prooedim.::ntale• Que h~ren prematuro el 
:máli~is del auto ejecutivo en sí mismo 
conslder(tdCI. Esto re~ult:• P.víriente me· 
dlante la~ ~iguientea ·observaciones: 

F.l recur~o de ap~;h1ci6lr no ha $ido ln
terpue~to por tao ejecutada3. No cons
ta tampoco que lo haya sido por su apo . 
derado o) n:¡m:sen tante legal. El sel\or 
Ru~n Bryon, quien en la diligencia de 
notificación manifclitó que apelaba del 
mandamiento ejecutivo, lo illzo de mMe·· 
ra purnmcnte oficiosa, ~>5umiendo de he· 

. •~ho tma repre•entación que no aparece 
tocrcditada en el expediente. La apel11, · 
cíón en ~P.I)lejantes circunstaJJCiiiB resul
tll interpuc3ta por un tercero extraí1o en 
absolu!Al a la ejecución, y por lo tanto •i 
se procediera a í11llar en el fottdo este ne . 
gocio la l"e$pcdh•a decisión csrecerla de 
cfectM frente a las ejecutac!M. 
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1)(; tal manera ~"e exi~tieudo como 
exisll! en el juicio una irregular idad pro
r.cclímental cou~iRLQn{o en que la apela 
ción no ha ~ido interpuMta por parte le 
gítima, In Corte debe ab~tenerse de eo .. 
nocer del recurso mientras no aparer.ca 
en el expediente In co11stllncia de que la• 
ejecutadas o ~u apoderado o ~presentan
te legal han npelado del mandamiento 
ejecutivo. 

Pvr otru parte, el pror.enimiento ado
lec.e de otru ir.regularidad que viene a ha .. 
cer todav¡a máR imperiosa la neeesiuad 
de que 1<~ C<•rle ~t abstct~l.{'a de conocer dr. 
la upe!ación. 

Consta ·de " "l:os, en e'fer.to, que el roan· 
u~micnto ejecutivo no hn sido nol'.ifi~.arlo 
Pl'r~ona·lmenle a· las ejecutadas. Como 
queJó dicho ante~. en la diligencia de no
liiicación i.ntervino el ~~flor Rubén Bryon 
afinuandc ll\le ~ra el padre de las intere 
sndas; d icha a·fh•mnción fue suficiente · 
para que el funcionario ejecutor pro~dfe
ra a notificnt· el mandllmienw ej~eutit-o, 
sin cuidarse de exigir ni supuesto rcpre 
sentante la comprobación de la persone· 
ría }Jor él nlcg¡¡cla. .. De tal aucrte que en 
este pnr.t o, al igual Q1lP. el relativo 1< la 
a¡:e!aci•ín, el señor Br)-t'ñ . P. S un. tercero 
dt~"VÍJJculndo en ah.;;olu~o dol juicio ejer.u. 
tivo, y por lo ta.'11:o h diligenc.i... do not.i. 
f ieación no podí" prod~clr ningún efecto 
en relación cun la• ejecutadas. 

r:~ dP. •u:vo tan impor lunte la. notii1ca· 
ción del mRndll171ieni~ de pago .al ñeudor, 
Que el srtlculo 981 del Código Judicial la 
establece como el principio mismo del 
juicio ejecutivo. De tal manera q ue la 
ioob«erva'ncía de dicho requisito consti
~~ye un obstAculo·que se <•¡JOne a la pros
peridad d<: lo~ incidente~ de exce pciones 
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o de' 1~& apelacione8 que ~o interpongan 
~'Ut!Lra aquel4 pr ovidencia. Y calo e~ 
muy explicahlP. si se lietl" en cuenta que 
antes 11~ la referida r:otifica<>ióu no hay 
:i uicio e.íecutivo, y no exi~Uenilo dicho 
juicio mal se puede intentar propOner 
una excepción, iutcrponct un recurso, em
barg~~r bienes, e~. 

De to<lo lo expue• to ~"'concluye que la 
presente apelación eatá deaproviato de los 
fundamentos ljue la ley fJtoeeS¡II estable· 
'ce oomo indi.~pensa.bles para. que la pro
videncia· recur~ida pueda ser revissds, lo 
que lleva entone..$ a la. Corté n o.b3tcner. 
se de pronunciar res.,lución de fondo. 

Por último cabe ¡¡,dvertir que la.¡ eje
cutadu.~ no haoc rntificaoo en ninguna. for-
m!i la netuación del seittlJ' Rubén Bryon 
al t icml)t) de la diligenci>l de flotificf<ción. 
Por ol conl.ta(-io, on 3u alegato ante la 
Corte hncen hi ncapié on que por no ha
ber ~id() notifícadas del mandru:nícoto eje
cucivo, é~te carece de toda. eficacia. 

F.n Cuerza de las anteriore~ con~ i<lera .. 
cionc~ •. la ~ala de Cllegocíoo Genera les de 
la CoriA! Suprema de Justicia, sdminis
'tra!lll<Í justicia en ntJmbt'\! de la 'f:l.epúbli · 
r.a de G<,!ombia. y POr au!oridud (r~ la ley, 
$e llb~tic!lo. de revi~ar la providencia re
curric'J .. , por cul\nta é~ta no ha s ido rloti
fieado. le¡¡-.. lmente u ·las ejecutatL&$ ni el 
r<=~t:'<O fue htterpue.<lo, por parte legí
tima. 

Cópiese,. notifíqllcee y devuélva~c. 

Juan á. Donado V. - AAibal C'U'doso 
G~i l.án '-- Arturo Tapias Pilonieta.-]11a
nuel l'iuda Garrido, Srio. en ppdad. 
' ' . 
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SALA CIVIL DE UNICA INSTANCIA 

REQUERIMIENTOS PREJUD!ClALES 

Para la.. solicitudes de requeri
mi.,.!os o actos prejudlclales que se 
proxnuevan como dlliger~cics pf'1'Pa
rc!orias de juicios de que deb., co
nocer la Sala de Negocios Genera-

. las de lo Corte oo 1iane ella compe
tencia, pues eoolonne al articulo 40 
del Código Judicial cólo puede co. 
nocer de la.s COllfroversios. e<~ decir. 
de los juicios, suscltodos por contra· 
loa celebrados por la Nación. Lo.. 
acto& prejucliciales generalmenle son 
de jurisdlcc!ón voluntaria y loo que 

. entrañan controversia de Ju•iodlcción 
contenciosa. U0010 y otros oigueu 
distintas reglaS' de cornp&lencia, con
fonne al artículo 152 del C6digo )ll· 
dicial, lo que si<;¡zlilica que la nalu
raleou de ·loo acles prejudiclaies no 
los lleva de por ai o la competencia 
del juez que b.abró: de conoce• del 
pleito. El requerimiento K a l'Dt). 

·do de una actuación notarial en qua 
ol jull!: carece de Jocultod para in

veatigar lo caw¡a qÜe lo oriqina y 
su finalidad. 

Corte Suprema de }ustlda - Sala Civil de 
Unica Instancio - Boqot6, treinta y uno 
de mayo de mil navacleotoe cuarenta. 

fMagistfQdo ponomte: doctor Arturo Tapias 
Pilonl<>ta.). 

El Gencr~>l Jorge Martlm•z !-. se cliri-· 
ge a la Sula Civil de Unica Instancia de lA 
Corte Suprenu~, ron PJ fin de que par.a 
los efectos del re$pectivo memorial, quo 

lltwa fecha 15 tle abril post rero, ~P. requie
ra ~1 gobierno nacional t"~(1rE>.sentado poi." 
el ~AñOt ministro de hacienda y crédito 
Jlúblieo, haciendo extensivo el requeri
miento al señor procur-~dor general de la 
nttCión. 

Po~terionneltte adicif?na el pedimento 
en el sentido rle que el requerimiento ~e 
ha.ga tnmbién al miiliRtro de minas y pe· 
t.róleos. despacho de reciente creación, y 
ni que se adscribió todo lo relacionado 
con ls sección de bienes o.eultos del Esta
dv, que ante.~ hacia parte del ministeri\1 
de hacienda. 

Se observa: 
La .solicitud del peticionario P.ntr~ña la 

práctica ''" una tlili¡¡encía extrajudicial, 
que no implícá Eingunu. suerte de contra·· 
versia, ni opo~icí6n de parte. El reque
rimiento 8quívale a UIUL ~cncilla notifica· 
~-i6n a la persona designada, de la ~olici
tud del que la formula, cuyols efectos se 
valoran po.~terionncnte. si hay lugar a 
juicio en qu1) i<(l haga m~rito del requeri-
miento. . 

La compeU!ocía de la Sala Civil de Uní. 
co. lnstane~ está tiJnjtada por el artícu
lo 40 del COOigo J odieíal a conocer de las 
oontrcwersias, ea decir . de los j uicios. sus · 
eitadM Jlllr oor.tra.tos cPJebrlldos por 1~ 
naei6n. Fuer~< de esta función exclusiva. 
no puede actua~. 

El hecho de que el requerimiento en 
eu~•tión ~e promueva como diligencia. 
''re¡Jar~toria de juicio de que si deba co-· 
nocer la Sala, t.ampoeo le da competen
cia a ésta para efectuarlo. Los actos. pre. 
judícia,le¡¡ ·generalmente son de j urisdic · 

' 

!' 
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ei6rr voluntaria. Los negocios que en
tr .. r1en controversia de jurisdicción con· 
teneiosa: Unos y otros .~igucn así distin
ta regla de competencia, confonne al ar
tículo 152 del Código Judicial, lo que ijÍg 

nifiea que la nirturaleza de los actos pre
judiciales,'-no loa lleva ele por si a la com
petencia del j ucz que habrá de conocer 
del pleito. ·En lo relativo al requerimien · 
to. ob•érvese que e~te aeto ea a modo de 
una actuación notarial, en que el juez ca.
J:ec.e de fscult.ad fl.<tra investigar la eaus~ 
que Jo origina y .su finalidad. 

JUDl!Cl!AJ. 1'18 

Est• auto lo firma únie&lllente el ma: 
gistrado ponente, por aplicación del art. 
46 del· C. J udiclal. 

Po¡· lo expuesto, por carecer de compe .. 
t.cncia pura •llo, no se accede a verifical' 
e 1 requerimiento que formula el general 
Martíncz. 

Notífiuue:s~. 

Arturo 'll'apiaa !l'iloníeta-hganu•l Pine
da Ganidu, Srio, en ppdad. 
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ACCION DE NUUDAD DE UN CONTRATO -JUlllSDICCIO N DE LA SALA CIVIL DE 
UNlCA INSTANCIA 

La Sala Civíl de Unica Instancia de 
la Co<l" Suprema lier.e jurisdicción pa· 
ro conocer de los juicios contra la No 
ción. no so1ameQte · cuando son inicia
dos por lo• contratantes, sino también 
cuando con promovidos por terceros 
que oompr11eben su interés jurídico coa 

relaciÓn a lu coso. materia del eontmiC>. 
Ese Interés juridico n~ nace a la vida 
Po' el ' hec.bo de que el d emandante 
qesttcne aote el Mi tUsterio respectivo 
para obtoner la declaración de que .,¡ 

bien materia del contrato atacado tie
ne lo condición de oculto. Mienuas en 
lo gesilón administrativa no se loqre 
esa d~lamción, el empeñado en ella 
no tiene sino simples expectativas, 
que no (IUtorium a tener lo como copar
tícipe del Estado. Esa condición sí jus
tiíkulía ttl inte.a:és de que se ha ha
bladO'. 

Corte Supre:na de Justicia - Sale Civil de 
Uníco Instancia - Bogotá. j..nio veinti· 

cineo de mi'l n~ecienlos cuarento. 

El ~et'lor G~rmftn :\IoJ ina Callejas pre · 
sentó ante In Corte Suprcl'l)a de Justicia, 
Sal;t Civil (1\: Unica [n~tunci;o, d~manda 
contm la !illl(;ión y contra las wcict!ades 
extran.iera~ dtmominada~ Colombian Pe· 
troleum Com¡mny y South American Culf 
Oil ·ComPMY, par 11. 1¡ue se ha)(a.n la~ ~i 

guientes dP.cl&ra.c!ones: 
"Primero. - Que no fue pe•f,.,~.cionado 

legal menta y, por lo mismo, c~rece ·de 
cü,l.encia jurídica Y. debe Cll,ducar en to
dos 5US efecto~, y cancelarse, el contrato 
ad n!ereudum, celdlrado el tres de ma~·· 
zt> de mil novecient~ treinta y un o wr. 
el .sei\or Minlst~o de Industrias, a nom
bre de la Nación o R.!pública de Colom . 

b ia, con ~ 1 ~eñor Cl"t"nce S. T. Folsom. 
corno rcpre$el\tltnte ~n Colaml:iia ilc las 
&uciedndc~ dcnvminadas Colombinn P.e 
troleuro Company y South Amc~ican Gull 
on <Almpany; el mismo contrato apruJ.m. 
olo Po>r el Poder Ejecut ivo el cuatro de los 
mismos mes y año, y el dos ~e jolio. si
a-uiente con&iglllido ~n la escritUra. públi
"" ole lu Notaría 3' de Bog«A. señalad~ 
con el n nmP.rl) 697. 

"Subsl<liari amenle: Que con Jos etec:· 
to• dd nrlieulo 1716 y J,¡, advertcn<,ia del 
nrt.lculo 1747, ambos ole! Código Civil, es 
ab~olntum~n te nulo, y de.be cnncelar~e. el 
mismo contmto t'llrerido en el po~l.ulado 

qne prafOde. 

"Sq¡undn.-Quc· IR Naeióu o República 
tle Colombia y la~ dos sociedade~ cxtrnn 
.i"t'M mencícmadas, ilch.cn indemnizarle a 
Gcrrníuo ).{alina Callejas, de los pcrjuieio~ 
d~ Indo urden consiguientes a la &jecu· 
ci6n del refed do contrato·•. 

La acción que el delll.aT'dante eje1'1lP. 
a.nt., la jush cia, c<>mo bi<!n claro se ve, el! ' 

una a<:c:ión ele nulidad de u11 contrato ee · 
l~bradi, entr~ la Nación .Y do" soc!cdnde>< 
u·~ tlt.recho privado. 

T.~ Corf.e l'l~prema d~ Ju~lkia, Salu Ci
••11 de Unica Insbtnc!n, ha sentado la iu
ri~prudencia de que "tier.e íurisilicc ión 
p~rlt conocer ele lo3 juicios eont.rn In Na
cí(\" 110 <()lamente cuando ~on iniciado• 
por los todratantes, sino t:ambión ~>Ul<U 
r.in son promovin<" PM terceros <JUe com .. 
pi'Uc:tH:tt ~u interés jur ídico r.on rAlarilin a 
lo cosa materia del con tru.to". 

J<:.n el presente cal«) ae ceha de menos 
e&e intcré!! jur!dico, pues el tal oo nace a 
la vi du tK>r el hecllo de que el demanda n· 
te adeh<nte ge!'.!ion~.s a:-~te. el MinlsLcrio 
respectivo parR obtener la declaración ~~~ 
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qu~ d bien mate ria del contrato utuc:ulo 
tiP.ne la condición de ucu) to. M;entrns el' 
!a· g~.stion administrativa no se los: re esa 
t!eel•~~ación, el ~mpeñado en e! la no tiene 
sino ~lmple8 e"pectativn$, que no aut.o. 
rizan ·a tenvrlo como copal'ticipe del Es. 
tado, coudicióu ó.<tta que sí justificurín e! 
int.~rés de que ~-. ha hablado. 
Prín~.ipios elemen i,ales de Derecho ~use 

ñan qne lna mera~ ~xper.tativa~ no rum 
acción ni excepción, y por CQn!!igulP.ntc 
t10 constituyen inlcrés juridíco. cuya pro 
lección por med io de accionc.s judieiale• 
i<~ pue.li& e l'ectuar anl.c lo~ rah·ados de la 
.iusti.da. 

Actmi~ir la demunda rJel. doetor MoliJJ" 

.· 

·. 

J t :.DIC:!Al. 779 

Cullejas. •in que sr,, haya demostradu .,1 
interé~ de Ql•e se trat a, mediante ln com · 
probncióil de que Y€1. f ue declarntlo biet1 
oculto el que ea m••l:<:ria del coutrato, 
~quivRidría a aceptar q ue h<J.y acción pfi 
bl ir.a coJJtra los co1• tr~tos que celebra la 
Nación oon en•idade.; rl~ d.:>rccho prh·adn, 
cosA inacul)table. fl<)r .rnz.ones obvia~. 

r or lo ex['luc~tu, ~ ... di~pone : d~>volve•· 
la demanda: que' ha motl\'3911 c~te proveí .. 
rto. por c;.rocer de competencia eata. Sala 
pnra coMe~r del a~m1to. 

· r\otifír¡ue~e. 

Juan' A,. Donado V . ...,.. Man!'l'! Pineda 
r.arri do, Sriq. en .PPdad: 

·. 
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ACCION PARA EL PAGO DE UNA SUMA DE PESOS 

Corte Suprema de Tusticia -Sala Civil de 
Uní= Instancia. - Boqotá. julio die• de 
1nil novecientos cuarenta. 

(:Maqisltado ponente : Dr. AriW'O 
Tapias Pilonieto) 

La seiíoru Ana Dolores RojaR tic: Gon
;;¡'Jez. P.n su condi<.1ón de heredera deela
~~da del doctor' Juan B. Conzt.lcz, como 
madre legitimu, demanda a la nación an 
ts e8ta Sala Civil de úni~a in~tancia de la. 
Corte Suprema de J'usticia, para noe me
diante ~~ juicio cor.respond;P.nte •e de·· 
clare: 

1• Que la nación deb;. Pll~:nr a la snCi'/ 
sión del doc!<Jr .Toan R. Gonz~P.7.. repre · 
~ellt.uda por la deman~ante, ],& cnntida. 
de~ de $ 29,387.56 y $ 1,674.97, proce 
dentea la ¡wimer:~ de derrnrnbes extraí· 
<los y In segunrla saldo rlP.l valor ele los in 
tereBe~ que 8"- k hiciernn ef.,ctivo~ ll Goo-
7.:ílez por raz6u do! contrnto de explana. . 
ción de diez kilómetros dP. la 1¡nea del Fe 
lTQcerril Central d~l N Cirte, ~ecci6n 1•, 
compr<! ndifla P.ntre Jos kilómetro~ 103 a 
113; Y' 

2t Que la nación debe pllgar a la 6U·· 

~esi6n del mi~mo doctor Conzález la can 
tidad de $ 1,918.94, valor de utt compre
~or marea lnge¡·sol- Rand quP. el rontra
tiAI.a entregó a la empr,sa del ferr&earril. 

Estas acr.ion(>s las deduce 1:~. deman· 
<'lnnte del con t,rat~ de fecha 8 de junio de 
1927, ~Jebrado Jl<>r el gerenté del Ferro
carril Ccntnl del Norte, secci<ín primera, 
con la debi<la ~utori"Mción gubern;.M~n 
t .. t. y el in¡,ccniero .;eñor doctor .luan B. 
Go¡Jt·<úlez, publieado eu el Diaric. Oficinl 
númcrc 20,622, sobre explansción de diez 
kilómetro~ de vía e11tre los kilómetros 103 
a ur.; y de los s iguientes hechoa : 

a) que el cont-rato fue liQuidado en re. 
solución de fecha 11 d~ abrí~ d<?. 1929, dir, 

(.ttda pol' ol gere nte de.! menciunado ferro
C'";t rnl .: 

b) que la empresa le quedó dehien<lo 
lAs canl:idnde~ que dcma~dll, nsí: 

:$ 2'.l,fl8'7.56 por derrumbel! extraltiOk; 
" 2.284..!'>0 Jl<>r inte.rese~ que ~e le hicíe · 
ron efectivos; y !!! 1,948.!14 valor del com 
¡¡re~or q1t<: entr.,gó el contratis ta a Ia· em· 
¡¡reaa y ésta reeilñó; 

d} que de l<•$ i<lt.,rese~ solamente le 
fucmn reconocidos aJ contrntista., po~te . 

riormenl·~,: . l:t can tjdari de $ 609.5.~. que· 
dando irw>luto el aaldn: y 
· e) que el cnntrutist.a. doc~or .r.,~.n R 
Clonzález fálleció. y en el corrospondiente 
iuld~ ~~~ .,uce.si6n fu~: reconodda como 
>í11iea heredera del f in3do, 111 seño'l'a Ana 
Doi"~R d~ Gonzá.Je1.. 

El ~eñor. pm~ura<lor cele¡:ado en lo ei 
vH en 1'ep=enbu:ión de la nación e<~n 
t.e~ta la demanda, aleg~ndo e!! lo e~<.'!neial 
lo ~i.Q'nÍAnte ~ 

"F.I <!t>Tltrato rl e ll do> junio de 192'7, e•· 
.letrado oor el Gobiem o N'aciona\ con el 
doc.tor .Tu~n B. Gollzi.le7., ~obre exnlaM
ci6n de 10 kilómetro~ ·d~ vía del Ferroen 
rril Central del t-'<~rtP. entre las ab!!Cba~ 
kilometralcs 1Q3 :\ 113. Se()Ción 1•, dt<l •i . 
tauo Ferrocal·til, fll <l rP.Sitelto ror volun. 
tad de IM partes contratantes. y con lAR 
ba.'ll,s q·.te mminístrnn el acta de entrllga 
de 25· de ~nero de 1929. ocept~da. por el 
apoderarle> del ~ntr.,tista P.! 27 de marr.o 
del mi~mo. año. y de acuertle> ~on la res11 
lución emallll<la de la Gerencia . del Ferro 
~~rril Central do.l Norte. Sccei6n ·1•, roso 
lución qu~ tiene f<)eha 11 de <\bril de 11129. 

. notificada ain rce!Bmo al SP.ñor BernaTdo 
Plata. en sn catfictet de :tpuderado del 
mismo señor d<)ctor Ju~n R. Gom,A1~7.. 
Tales actos llevado~ n cal:>'> por la11 parteg 
en u5o M su libertatl jurídica y en de& 
uróllo e int.cr ;n-etae!ón de la~ cl:íu!ulas 
tercera, tu<>rta, quints., $exta y concor-
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dantes del contrato de 8 dP. junio de 192'7, 
con~titun un hecho cumpJicto y una si
tuaelón de derecho c¡ue no PUB(IO desco
nocerse. Aclem~~. el reciho s.i¡rnado po-r 
el seilol· ~crna1·do Plata como apoderado 
de Juan B. González. ni señor Cajero <lel 
f errocarril C"ntral dd Norte, Sección 1•, 
recibo fechado el ll d" abril de 1929, cO· 
rMbora la rcsolu~i<ín da) contrato, pues~{. 
que &n él se expresa que "queda canee-. 
lada la obligadón dedaciila a <:>~ ri!V de di· 
r.ha P.mpresa . por razón de tsu contrato y 
conforme n la li1¡uidación dP él, rl~creta
dn por [(1 Gerenciu''. .1-:ste comprobante 
euvuAIVA también una r"tíficncfón, de 
acuerdo con la parte fina-l de IH cláusulo 
se:tta, que a la lt'\-ra dico;: "El 'contrati~· 
i.A nn' ¡,endrá dereCho 1L reclamo WgUrtO 

di!Silués que haya formulado la cuenta d~ 
cobro de que tf"ata la cláusula sig uiente, 
pues la prc~~entacmn de dicha. cuent4 ~~er:í 
~ons iderada como acept2.ci6n por parte 
del coJ~tratí~ta de ¡,. liquidación respecti · 
va". Y es ~nbiclo además, que de con(or
mida'd con 1!1 oJáusnla Béptima, el cMtra · 
tista per~ihi(• del Gobierno el noventa por 
ci~nto del \raba.,io ejecutado y percibió 
también el lO por 100 restan~, en los 
te~rnino~ ~ue e:>cpresa. el comprobante de 
J 1 tfP. abril <14! 1929. · 

"Ll\ demanda pretende :ambién obtc · 
ner la devolució" de $ 2,28-t.óO POr· con .. 
ceptC~ de int...rese~ •1ue "" le hicieron et'ec 
tivos ul w ntrati&t.a. Ma~ c~te punto que .. 
dó dt~bldnmentr. redargllldo en las re3olu· 
clone~ ucfministrativns rliet:uiM por ¡;] 

Gobierno. Alli se consid~ró entonces, cQ. 

mo se con~idera. hoy, que de eolúOrJ\lidad 
con el nrUculo 9 de la Ley 78 de 19Z3, 
1~ créditos a ravo~ del Tesoro devengan 
intereses a la b\~}l del 12 por 100 anual; 
de~de el tlía en que se hacen e:>t.igibles 
hasta a (.l u el en que se vcri'fiquc e l pago .. 
Sobre este particular con8ta · que ~~ con
l:rntiAta recibió del Gobierno materiales· 
con ;les tino ¡, la. obra, y aunqnli. ~~~ est.ipu 
IG c¡uc el valor c:le ellos d,;b!a ser r.l"~;r.on· 
t.ado en In• .tre.~ primeros pagos posl .. rio . 
rn' &1 3Umi!Ú$tro, tal deaeucnto no oo hi . 
zo e!ccf.ivo. y por consiguiente el contro.· 
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ti,;ta debla reconocer inter~-:res 'sobre el 
valor · de IM sumlni~tro~ ha~-~~ el ella en 
11U\' se hicietn el reeml.tolso. Asi lo inter. 
prctó el mifim(l d11ctor Gon7.ále7. al nn exi . 
¡¡ir el descuento en el tiempo prefijado, 
sin \\11<' ln1bíe~a rcclamad11 nunca sobre 
el pur\.icnlar. 

Respecto d<'l re~(lnocim iento y pngn del 
'.'alor de uo compl:eiiQr, marea Ingersol
Rand, debe repeUnsc sqoí lo expreeado 
en las resolucione~ aclmini.rtrativas. Tal 
compresor no fue J•ecihi,lo por la Gcren . 
c.i:• Ji P. la emprc~a. ni por per.'!ona ''" tod
z:ula para recibirlo; no fuo ent-regado ~~~ 
condiciones de ~.,r,·ício, porque le falt~l.>a 
nna pi..za indispon~al>le para. su íunclo 
na!ni~nt<>, cnso en el cual aon de estricta\ 
~,;¡lícació~ lo.~ artí.,ulos l870 y 1882, en 
relación eon el 1 !lll4 dt!t C:ooigo Civil, dis. 
posicioues todas que fija n las obligucin
n~~ del vendedor en los contratos de co.m. 
praventau. 

Trabada la cvntr<>venia la~ partes pi· 
dieron prueba~. Niuguna tle las que so · 
lidló Pi d~m¡mcis•r.te IIAgarc.n a los áuto~ 
por diferentes c••usa~. 

Como cst.ñ ngut.nrlu. la s·.J&tllnciación de 
lx instancíil, e~~a Sala entra '' decidir el 
uegucio, para lo coal adelanta las ron~i · 
rleraciooos que vur, en segoida. 

Por el contrato en que se basa la de· 
mnnd~, Kuscrlto por el doctor .f acintn Ca! 
cedo, g~rente ·de l 'FcrroC'J.rril Centra l· del 
Nvrt.e, ~ecdón primer.,, el 8 de .iunio de 
1927, con el iu¡.¡éniero doct-or .luan D. 
Gomále.z, Mtl))lllóse eu lo esenr.ial Jo ~i
guiente : 

'Qu(' el contrstiata .se con-. prometía a . 
~ovcr el volumc~< total de cortn y 
ori!Rtamns c,¡üc, de acuerdo con la~ cartt> 
nt$ de cubicación, •·c~ull.am o.ntre la$ abs 
cis<.~ kilomet.rales 103 a 113 del menr.io .. 
nado f.el'rocarrJI, sección primera; y 11 

formar con esa t icrrn los correspondion 
L~s tenaplenes, a cc:>n~truír todo~ loa de 
sal:1lcs y cunetas, ncct<~arios p~ra 1 .. de• 
fr.ns~ de 1~ e:t¡>lanacíón. Que la~ obra$ 
serían cjccuta,das a t¡ati;¡faceióu del in . 
genicro interventor, siendo apelable su 
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concepto ante el ¡¡~rente de IH empresa. 
Qut ~eri!i<:llda la elasificación de la obra 
ejecutada, el contratista. ~ndría dr.rccho 
a (1<\reibir del gobierno el · uo-.enta por 
ciento del valor d~l trabajo ejecutado, 
previa presentación a la gerencia de la• 
cuentas respectivas, que deberían lleva~ 
el visto bueno •lel int erventor, debiendo 
·acompnliarse rlel certificado de la liqui 
<lacióri prndicaila P<)r ~1 m'¡¡mo: el valor 
de dichaa cuentas serí¡¡ pa11ado ul contra.. 
ti~ta por la caja de la empre;;a, co11 de 
duooi6n del diez por c iento, para pagarlo 
cunndo el eontrati~ta enttegase toda la 
obra ; del Sllldo final que re.~uiLam a .Ca 
vor del conlratist.a ae tomarlan todas las 
cantidades q o& é!te adeudara a la e mpre 
..a u que debhm reteoérsele de acuerd6 
CQn el contmto. Que el gobierno pagarla 
al <Xmtrati~ta In cantidad de $ 1,55 el m~· 
tro cúbico de tierrA removida ; peto si en 
el curso de lo~ trabajos $C pre~entaba.n 
derrumbes perjudiciales para la IJi.>r~t . el 
conlra~ista e~taria. obligado a extraerlos, 
~eOn{>ciéndole el gobierno el volumen de 
tierm exb:a!do a ra2ón de $ 1,53 d metru 
cúhi<:o. Que rMpeeto de la tierra que re . 
movícl:'a el cuntraUsLa fu~ra ele 1~ linea 
de Jo~ chaflanes sólo .se le pagaría . ¡ 20• 
del valot a11te~ expre3ado. Y por último 
que lM liquidacittrt<.'S •ld t.r;,bujo ejecuta
do deber ían ser practicadas por el inter· 
ventor en prcsench• clel Mntr'al.ibi.a o de 
¡;u reprewnlft nle, debiendo éstos ha.:cr 
en el momento de In liquidación todas las 
·Jbscrvncionc~ que ju2garan oportuna8; y 
en caso dr. no quedar sa~isfccho con la Ji. 
quitlación pmc Lic<JdA por el interventor, 
el contrat!Aia. poclrfa apcl<ll' de ellR .ant~ 
el gcrc·nte de la empresa; el cont:ratistl> 
no tendría derecho a recl<J.mo alguno d~e · 
pués rle que hul>ie~c formulado la cuenta 
de cobro, pues la presentación tle dicha 
·~ucnta serfa considerada como aceptaci6n 
por part~ de.! con t.rathta de In liquida .. 
ción >'C$pcdh·a.. · 

El ministerio rie 'obras públícus en ofi
cie• tlc 31 de diciembre de 1928 autoriz(i 
al gcrcnto del fc~rocnríl para proce<!er 
;¡ li<1uidnr el e<mtrato oon ~1 ~eiior Gon 
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~áJe,¿, De. ¡1cueruo con e!<ta au tor izaeión 
el l(orenté procecii6 a verificar PJ recibo 
clel cnso, ~egtin la diligencia de · entrega, 
efecévHda en el 9ilio de "La Palmita", de! 
kilómet ro 113 del fem>carril, y cuya acta 
firm6sc a:1 Buearamanga ¡;1 ·27 de marzo 
~iQuicnte por el gerente y el aeñor Bcr. 
nardo Plata, oooslituido por el señor · 
GoudMz como su repr~3ent<J nt.e lega l en 
el acto. 

Teniendo por base esta aeta en la cuul 
11ntes de firmarla el señor Pl¡¡t.a declara 
:¡_;,o el contra~i$tn recibió "el valor de 
todo su trabajo y que sólo le rc3ta por 
1·tcibir e l valor ce! pore ientajc del diez 
POr dento (lO ¡Jor 100} que ba. dejado 
en JJO<Ier del Fe11'<lCal'ril como garantia 

· dP. .•u contrato al tenor de lo estípulado 
en IR cláusula ~éptima.", el señor gcrcnt.c 
del ferrocarril dictó 1.. resolución de 11 
rl~ ubril contentiva. de la liquidación del 
ccm ~rato, la cual arrojó uo ~aldo en f;wor 
del contratiRta de $ 85.004.17, que fue 
<'Jrtlcuado pagar. El mi~mn dí¡¡ el ~eílo•· 
Phlt.~ se di<.> pOr notificado de 110 reaolu . 
ción y lu6go extend:ó el siguiente recibo: 

"Reci&í del señor cajero dcl Ferrota . 
tri! Ct~>tral del t;'or(:e, sección primer;,~, 
un giro) por la ca lllidad de $ 85,004.l.'i 
m/ 1. a car¡.,'O del Baneo üe la República y 
•• fuvor del señor general F.utimio SAn.' 
chtr.. Est~< suma l'l<]ll'e.3ent.a el diez por 
ci P.n iQ (10 por 100) retenido como garau-· 
f.l¡¡ del cumplimiento del rontr11to de mo· 
Yimicnto de tierus celebrado con el d<1c· 
l.or JuRn D. Gon~~Jez. y cou su ~ntrega 
qued& ca,ncelada la obligación deducida 11. 

car~o de rli r.ha empresa por razóri de ese 
contrato y co'nforme a la liquidación de 
<\1, clecretadn por la gerencia". 

El. tobro que ahora se intent~> por 1" 
v!n judicial r~c C>bjeto am:e o! miniAterio 
de obra~ pdbliCll.s ele una ~edamación a<J . 
minlstra Liva, la cual terminó con resolu. 
dones dekfavorable• proferidas por el go .. 
bíerno. 

T.re~ son la~ partidllS que el l!emau 
dante afirma le está debiendo el gobíer · 
nu 110r razón de ~aldos pendientf'.J! de 1~ 
Iiquldaeión del r.ontrato de expl~tnacióo: 
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f 29,:J~7.óG proced~r.tes de derrumbe.< CX· 

tr .. icQa; ll 1,674.97 valor etc, intereses <iue 
se le hiciero!l efect ivos al contratista; ¡; 
$ l ,918.lH. valor d~ un eontpreaor, mar · 

. ~a In¡¡er3ol ·Rand, que el contratista en 
tn:¡ó " ).,. empresa. del ferr<•caxril. 

Al d~mim<l~nte incumhP. la. carga de la 
)Jrneba de que se le qnedrtron ~?.bicnilo 
~S!M par.tidaR. ffi,biP.ndo él, ['Or <:Ondue 
to de su apoderado y representnnk legal 
señor l:'lot:•. liberado al gobierno de toda 
obligucl6n rtsultante de la ejecuciÓJl del 
c~ntrnr.o, cr.n la exp¿dición del recibo pre · 
inserto, inmediatament~ despu6s de. ~u Ji. 
quiaución amigable, lo que oquivale a 1<~ 
cx¡•edición de ~ carta de pn¡o, que ()e 
clam eumvlidos los compromiso~ de la~ 
(oal't<.\$, sobrelleva ~~ demantla:1~~ la oblf. 
gÍ!eión de ar.r~~il.ar que no Ob$tunte el 
f iniquito ex iste> ~dc.s insolutos ltue por 
equivocación no fueron computados en la 
liquidación. Esa demostración dclx: ser 
clam y prflcha. · Caalquier duda des>ir · 
lúa el tlc.r~cho r~clamado, porque e~;;ando 
~" pnr medio la carta. de pago, ella por i:lll 

~>u,luraleza y alcance ,,.tf• pxeclsamencc 
dcsLinada .:. aclarar cua lquier oscuridad. 

El finiquit.o expedido por el scílor 'Pla. 
l.ü. E!:i complete. De acuerdo con el poder 
que el doctor Go.oz.áb le confirió, el se
ñor· r:mta estruJa exprp_qamenu, facultado 
pa ra representar a aquél en In "liqt•ida· 
ción f in ul del contrato qu e ten¡¡o celebra· 
\lo con ~1 gobierno naci.onul par¡¡ lu cona . 
]1·ucciún de u·n trayecto del !errocarril, 
comtrato publicado cu el . Dh•ri(J OCicial 
nf,m~;•·•¡ 20,62~. de fecha 18 de ·octubre de 
1927, y 11ara que f irme el actu oorrespon · 
dicnt.c tic ent rega; quedando plunament~ 

autor izado para ...,Qbir lO« saldos qne bu. 
bic.ré a m í favor, para ~,(~,oj~¡oJ~r lo.; re
cib()a del cMo y paYa 5lJSLitu ir esU! poder 
.=:i fuert neces.ario". 

Fll poder no tiene limitación en cuanti> 
a la facultad de Plata para Intervenir en 
la liquidación del ·contrato, cnowlarlu ¡; 
expedir los recobos cor·responñieutes. El 

~ finiquito también es comploto en c.nanto 
a su sentido de declarar ¡:aneelad:l roda 
obli¡nciór. dt!ducida a cargo de la cmprc-

---··--- -
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l'.1 po~ razón del contcato y conforme a la 
liquidac'<i~ pra~tkall" de común acue1·do 
entl·o 1~• partes. . 

F.n ~1 término de prueha el i,podGrado 
del demandun te allo¡,...S nn escrito ain fe .. 
cha firmado ¡>or ol oeiior Pista, en el ~utt! 
éste h~Lce varias oh:;ervacione~ a la liuui . 
dación· del contrat<> que acababa de $U~· 

<er ibir. M.as e~t.e papel carece de tooo va 
lor probatorio. Fue desgloaado de las di · 
ligeneias admiuistrativ~ adelantadas an· 
le el mini~lerio d'e obras públicas. Per.:> 
no hay el noe.J!or llalo que permita afir · . 
mnr '1"" el e~r.rít<• fuP. simultáneo a la 
:irma de la liquidación. ya que ni en e l 
texto d~ é~t~ ni on el de los r ecibos &e 
hace ninguna referencia a él. Do mane
;·a q,;.c e~ un documento unilateral y lli~ .. 
:ado que por ~í rni~mo nada si.udere, fue· 
ra M lo.• rlntlls r¡ur. allí se dan ~· los quo. 
:?Ua ·que lerr¡an algún valor requieren 
cst.nr en el ju !ci~ probat.oriamente ·re~· 

paldu<lo~. 
· Co~ <'~ta explicación acerca. del alcanco 

de la liquirlac!ón y rlel finiquito otorga· 
"" por el "ontrat!ata a la nación, por con· 
c"plo de lM obligaciones que ~kta tangiL 
¡>endiente• con el doctor Gnnzwez, la Sa. · 
la ~~Comete el examen de cnda uno de los 
tres ca¡•ítulo:J del libelo. 

_, _ 
Saldo por derrumbes edraídos~Esta 

partida carecf> de comprobación: En la 
den:~nda limitase n ""pre.~ar P.l deman
dante que la empr esa del ferrucarril que· 
dó dl;.bi<'ndole. 1~ ~um11 ck $ 29,387.56 por 
el oon~e!'t.o e~pre:;ado pero omite expli· 
car en ile::nll~ cómo se llega a obtGner ese 
saldo con. lus mlRmos dementas que airo· 
vieron de b;t~e " tu liquidación. Por otra 
pat:~. ni del act~ de entr ega ni de la re· 
·~olución cl~l g'tlre nto contentiva de la 11·· 
quidnción 1\Ccptuda por el apoderad() d·e 
González i.ump,¡co se infiere error qu~ 
diera base pará verificar la corre$))011· 
dientP. r ectificación de cuentas. 
.. Las resoluciones mio~~teriales menos 
fundan lA rcelamació~. En ella.!, como ~ 
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ta dicho, el gobiel7lo niega la exi~tenci:t 
de la deuda, y ¡mn afi~mn, refiriéndose 
a vario~ le¡y\jos de documento~ c¡ue llJlte 
el ministerio present.ar;~ el upoderauo de. 
GonzA.Iez, pero que en este juicio no fue
ron pre~entados, que de ellos má~ bien ~e 
deducP. "un sald~ a cargo del contrntís·· 
tu, que la Nación pagó de m>•~. y cuyo ex
ceRO tlP.btlria devolver el cont.l'tltista en 
caso d~ no admitir!;e como defin itiva la 
liquidación practicada". 

t:noA cuadros encaminadoR a hacet· 
con$t8r el detalle "del cubo total de ca
da mit1u, del po¡·cientaje pagado y llel quil 
ha . s ido rcteniilfi pm· la empresa, en dis
tintft.l ·C\Ibicaciones", son copias irúo rmn. 
les agregudas al expedionte con el memo
rial de l'r11cbas, desprovistas ¡x>r lo tan
t.o de Yalor, porque no son auténtica•. 
Aun cuando copias autkuljc;a¡¡ de estos 
cuadros fueron pedidas a la gc¡rencia del 
ferrocarril, ~-~ta ae abstuvo de remitirla.; 
por estar <\Ctualmente en los archivo~ de 
la contraloría general lo~ respectivos cua. 
dros originale&. 

En e l a legato de conclu~i•í" el apode. 
rado del actor dice c¡Ge la deuda por de . 
rrumb~s de.ió de pagár~•·le al crJntratis 
tJJ "Ar.ucliendo c. la argum<mtaciún inve· 
rldi.,. de que tales derrumbe$ habS.\Jl si
do ocasionados POr el 1130 inmodtrado de 
explo$ivos; pero· este n~o inmoderado no 
ha Aido comprobado •o los nutos, ni se 
ha cl.,ruv~lr:r.do que ~~ intervettlor o per .. 
sona IIIQ;u na de la gerencia o de l eobier 
no ·haya prevenido o censurado ijl mal 
empleo de la pólvot•:t". 

l.a resolución de la ·gereutJa eo utenti· 
- va dt la liq uid&eión de las suma:s debidAs 

a González, a~ptada por su apodendo 
Plal¡¡, nada contiene que dé bnse para 
of irmur que al contrt~ti~t.a dejó de pa.gí.r 
scle algo por denumbes extraídos, JJO>' 
causa del u,,o ill.modcrado de explosivos. 
Sobre la líquitladón dé derrumbQS dice hl 
l·esolución: 

JUD l(; l AL 

~ont.rato, se estipuló que si en el curso 
de los trabajol sn presentaban derrum. 
~es perjudicial~$ par" ln obra, el contra.. 
tista. esta.b .. obligado a •xtraerlos a rtl- · 
zóu de un pe~v ~incuenta .Y tre~ cenlavoa 
cada metro ct\bieo. 

"E~to~ derrumb<'6 fu~ron ex trnídos ;90r 
el contrali$la, pero no en su totalidad, 
pues e n e l truyccto recibido queda un Cll· 

bo de tierra por remover , causado 110r do· 
rrumbea, no inferior a doscientos mil me
tt•os cO.bicoa (200,000 1113), hecho que 
quP.dó plonRmMte establecido en la dilf .. 
¡¡enein de r~e!bo mencionada y del cual 
~e dejó conatancía por Yoluntad exp~Ha 
de las partes que ir.tcrvíníeron en ~ua. 

'"n,mbién este incumplimiento fue alla .. 
nado por el ¡¡obierno nacional, por volun• 
t.'ld expresa del contrntist.a, habida contó
rleroción a que por administración diree· 
la 2u po<l¡s cx.tr..e¡· el de~rurnbe a un cog 
to muchr¡ m<mor del pactndo con el con· 
trati~t.u.. p;'6a~e lo (JUe sobre el particu · 
lar dice el acta de recibo)." 
D~apu~~ ~lll'etra la misma reHolucíóu: 

"Según aparer.e de la. dilíg(•ncia de reci
bo de fc(,ha veinticinco de eueto citado y 
de los c~adros de cubicación presentndo.& 
por el ínterv6ntor, el con tr.<tista movió 
la& siguiente.:; ea.ntidadcs de tierra . . .. . 
en derrumbes, l ll6,678. 89 11{3 ... . . : .. .. 
El valor d•~ Jo., t-rabajo~ ejer.utados por 
~l ec·ntratiatn e~ el siguiente .... .... . 
[!;n uxt.rucción de derrumbes, $ 209,118 .. 
70". 

En consecueneitL no hay ningún dato 
oue ¡,,.g,. v~ro.1l mil la aiírmacíón del apo 
dcrado de quP. so pJ"ete~to de que P.l con· 
tr:J.thta habi~ hecho oso inmoderado de 
explosivos dej{lt'Onsele de reconocer su · 
mas por der1·umtrea extrafdo~. Fa!U.ndo 
ese hecho \iá.~lco es inútil examinar si la 
supuesta cir.cusa fue o no legal. 

Por :o t:ml:ol, cn>·ecE\ de razón este C»· 
pítulo <le la. d~ma.ndH. 

-n -
lnlerese!l.-El ~egondo enrftulo de l¡; 

"Conforme a la cláusula décimA. del demanda verso sobre el cobro de la suma 

r 
·~ 
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de$ 1,1174.97, valor de intere~es que ~e 
le hir.i.,ron efect.ivoa al eontratf~b. 

E ll eatn parte la tlemant!A también ~~ 
tiAficiente. :-lada indica s<obre la. Cllusa u 
o .. ig~,. · tle e~e de~cueuto, ni explica las ra
r.oM~ ~n e¡ u .. se. apoyara el gobierno para 
ef.ectuurlc:>". LH diligencia ~e <:nl.re~ta. de 
lo~ t r:lbajos ejecut.adog por el contr atis 
t.n .v la su.l)9ig uiente liquidación eonveni 
dA de lo.s valore:¡ cau~~adM por ~05 tra. 
bnjoo. de que da cuenta l~ rcsol!Jcíón va
rin.; ""~"~ dtad>~ 11<> la gerencia, tnDlPO· 
oo hnc\>O la menor mención de ese partí 
cular. 

Es solamente eu la resolución ejecuti 
"" del 6 dP. julill de 1937, dic~ada pnra rP.· 

i!-t>lv~r Mfinitivamente les reclRm~tcione~ 
del dor.t.u•· Goo?.ález intentada~ por la vía 
administrativa. y preaentada en copia 
(:(111 la.~ Que le precedieron de.! mmi5terio 
rl" ~>btn~ pública~, <londe hay algunos dn.
to" ne11r<:a del origen del crédito que re .. 
dum a. d oontratista por intereses que se 
le hicf~ron efedivo~. F.n efecto. En aquc 
!la r esolución ba.io el capítulo "DEVOLU 
CTON DE l~TERES" el gobierno c~tu
di6 esn <ferna.nóa. !'1~g11n le> c¡u~ allí ae 
err.>ne el reclamo provi~ne de que In l'm
rresa del ferrocarril. le eargó inteTeaes 
al contrati sta, a:x>yándo .. e en el artleul~ 
9• de la ley 68 rle 1923, (l ue n i~J)(lne que 
"los créditns ft favm· del tesoro devengan 
intereReR a !;; rata del 12 ~{ anual. dcsdt 
el dfa e n que se hngan ol<igible$", ~obre 
el vnlor n~ las ent..reg<L$ •k elemeotl.'" quo 
la empre~a IC\ ~uministró al contratista 
durantB la ejec•dón del contrato, en cum
plimiento de lo 61\tipulado en 1~ clá.uaula 
J6• de flde. 

"De aruerdo evn la cl~usula lrt~serita 

dice el gobierno ·- lo9 saldo~ respecti. 
vo~ por ~ uministro d~ materillle~. e ran 
exigihlc~ al lleJ.!ar los monre1rtus tlc loa 
t.re~ primero.• pago¡¡ posteriores ni ¡¡umi 
nistro .y en cantidades proporcionalea a 
dichoB tl'e• primeros pagos". 

''De hoeho la empresa. no e:~<igíó esos 
im~reaea. pue¡;to que t:u los r ef.uvo al ha· 
C<~r los trM primeros pagM; esa circuns· 
tancia, sin embargo, ~o les qultó a lo~ 
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créditos el' carácter de exigibles desde In.¡ 
r úChl<~ t-.!61/Cclhait; el coutratí~ta era deUo· 
dur de la npdlln po~ >Umas exigible~ des · 
de. esu feeb11 y ~l)br~ ellas dehí" pagar el 
interés del doce por ciento a;,t~al". 

!gnórasc, J)l)r•~ :.~e la dE<ma!ldn calla com 
plct<vnentt< al respecto, s¡ el demandan· 
te lo qne .pt-ebmde es hacer que la ju~ti. 
cUi corrija el ('O"""Pto <!el gobierno de .. 
darando inapJicolble al cuo del sominis· 
t ro d~ materiales por l¡; empresa al ~on 
t.rati~t11, el mencionado artículo 9• de la . 
l•y 68 (]~ 1928. lm¡•\ici tamente se dedu · 
·~e ~sa pretcnsiól'l, d8¡¡de que el li\.teliMLI) 
hac~ ma,erift de cobro la misma sunia que 
lt: n.;gÓ el ~obierno. ~;mpero tal col>r·) 
o o e~ viabJ., por· eSta ra~óri: · 

No c,,t;; demostrado que la emp1·e~a· se 
equivocara al aplicarle' al contratista ho 
dispooüeión mf.ncionada :¡a <¡ue pa r;, de
ch.!rar iJ,gal Ía deducción y por ende el 
pago indebido,' habriu.· que ver cuáles fue·. 
mn loR &umini61.ros 11obre los que ·A~ car · 
garon .int~r6SC$, en qué conSÍ~Licrull Hl'lUé 
llo:> ~· cuándo Sr> hicie.ron. Todo lo c:ue l 
in•plie,; e; conocímienio de lo~ doeumun 
l<.>s que la empre~a tuvo en cuenta ))1\J'Q 

etr:etull>' la li<¡ufdación. Al respecto 110 
hay nin;:urra pr ueba. 1.8. liquid:.Ción de 
Ir, totalidad del eoñt.ra l.o, he~ha por la g~·. 
rencin no habla 4e ese renglón. y lo. r<:
~olutión ojecutiva tampoco es prueba al 
r~~pect(l JeMe que ella tiende ·" negarle 
pr~t,iSt<mentc la P!'e\.en:;ión 111 con Lr11ti~ 
ta. La Rllntf¡ q ue lu resolución orrlenu d;; 
volver ''corrcsvonden -- rli~ ~lla - a loi. 
oobr¡¡ilo$ snbre lJi 6,978. r,o qne se le ca;. 
¡¡¡tron ..n ~xccso ,(al c.onlratista), y IJ\IC 
le fueron dc,·ucltoo el 15 de murzo do 
1~'. -

Rn .,~tns <'.On.dlciones el f iniquito cxpe . 
dido por ol COl!tratista a la empresa co
bra toda su fuerza viniendo a demoRtrar 
qu., entr11 ést11 y el contmtisla no .subsi~ 

t.e rlilll!:una vlncul~ción conlr.n.ctual pro 
veniente del contrMo a r¡ué la c.arta de 
r,ago se refiere. 

De e~ot;¡ manera el segundo capitulo de 
la d emanda w mbién debe :;cr n~gad<J. 
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Yalor del cumpre!lOr. - La tercera pe· 
tición refié:regc al CQbl'(o del compresor 
marea lngeraol Rand, que el eolltr.ltisla 
dice qu., entregó a la empresa. 
Sobr~ la entt·ega del com9resor La re. 

sol~ció!t ejecutiva del 6 de julio de 1937 
-única ¡trll(lba del e:q•ediente que men 
ciona eae asunto - dice eu sinte3i~ lo si 
guiente: 

Que con las alegaci(llle~ misma¡¡ <18 
Gonz¡\lcz ae acredita que el compresor 
carecía de 1ma pieza importante, y fue 
entregado a perso11a no autorizada para 
recibirlo; por e~(l "no habiendo el vende. 
dor cumplido con sua obligaciones la Na. 
cíón no adeuda el valor del compreeor". 

Estas afirmaciones de la Nación colo 
caban al contratista en el deber de acre. 
ditar p)enamentc en e.stc juicio la enu~ta 
de la deuda cr.m~isteJitc ~ll tJUc le vendió 
o ¡,: di!Vfll\'ió el e.o'r.l\'Jr1.:8or. a la Nací61l 
por el p•ecio que se <:O lora y que la entre. 
ga fue ~~~;.i~far.t.oria. Nada probó. Por 
coo son oportunos loa ¡;ignientes concep· 
tos del .señor Prncurador delegado en Jo 
Civil ante la Co1·te: 

"N o hay u1; reconocimiento expl'e~o de 
parte del Gobierno de que le fue compra. 
do al cunt.tatist.a Gon•J\.1<>z el compresor 
a· que :a tlemitnda •e refiere por el proci<> 
que en ella cobra. Tampoco obru esa 
prueba en otra parte del proceso. El eer · 
tificado oficial que cita el apode•·ado de 
la demandante en su alegato de conclu· 
Rión no obra eil lo.g (.on~idP.randos de 1~ 
citada resolución ejecutiva sino como unn 
transcripción de lo dicho por o! apodcm 
do del contrati~la Gon•ál""· Pero aun 

JUDICIAL 

!Ldmitiendo que e: Gobierno, en lo~ demáQ 
comiileratodo~ de la resolución, haya re· 
e.mociclo la exi~tencia del contrato de 
~ompravcnla del compresor, falta la prue .. 
ba ele lo siguiente: 1' Que la veda $e hi · 
v,o por el precia que ae CQbra en la deman· 
1a. 2'1 Que el compresor fu~ rJcbidarm·!IL· 
le ~nlregado al Gobierno, )'a qu<> é~le ne. 
!!'Ó ese hecho degdc el periodo adminis. 
Lrativ<> del negocio, y que incumbe probar 
la~ oblig:ociottes o su extinción al que ale 
¡.ra aquéllas o é~ta''. 

El crédito por el valor del compresor 
corre b misma <Ut:rle de los anterio>'e$. 
Es decir c~ti1 de$ provisto de fu udamento: 

. Por las. consideraciones precedentes la 
Rala Civil de lJ nica Instancia de In C-o:t"te 
Suprema de Justicia, adm;ni~trando jus 
ticía en nombre de la República de Co· 
lumbia y por s.uturidad de la. ley, AB
l'\1'• T<H .V F. a la N ación de. todos los cargo~ 
contertidos ~111 la demanda itticial de c~l<?. 
plei~o promovido por la ~eño.ra Ana Do. 
lores Rojns de Gunzitlez on su calidad de 
representante de la suce~ión del doctor 
Jl\an B. González. 

~o h>W co.~tas. 

Puhlíc¡ucso, notifiqucsc, cóp¡es<> y a•· 
vhí v(·:~(~ d expediente. 

.o\ rluro 'J'apia~ Pil~mieta - Auibsl ·Car· 
dc.so Gaitá111 - Liborio Escall6n - II!.í· 
cardo Binesl.rosa llhoza - .!luom ''· Ilin01a· 
<lo V. - Manuel Pineda GaM"ido, Srio. en 
ppdad. 
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ACUERDO NUMERO 3 

lTnruo 3 de 194m .. 

E n Bogotá, n tres do. junio de mil no· 
vecíent os cuarenta, se reunieron en la 
Sala de Acuerdo lo~ ~eñore~ Magbt-rados 
de la Sala de :K'e¡:ucius G~r,~ral~ij de la 
Corte S ·.rprema de Jus t icia nor.totes J uan 
A. Donndo V., Aníb.al Cardoso Gaitún y 
Arturo Ta¡lias Piloniet<> clln el fin de ha. 
cer e lecci6r. de Conjuece.~ par a el perlo · 
do en c~,.,o y al efecl.o res11lt8l·on elegi
dos los ~Siguientes scllore~ en el orden res· 
f)t":(·.t.iVn ! 

1• "Lui~ ~~du·Hcto Gacharn~. 
2• Jo"' Antonio Atch.ila . 
f.t• Alejandro Bernate. 
4• Cado• H. Par~ja. 
5• Flihío H~rnández . 
6<' Enrit¡ue A. Bec-erra. 

Loa P."ñores Conjueces cuya li~tu apa 
t"ecc nntciiormcnlc, fueron elegidos por 
t>na11imidad, y se dí~puso cvmunicar ·~ 
1.o!:l ll(uuhrarnientos al ~~i'iur Mini:-lh O de 
Gobierno l' a lo~ nombrados. 

Acto ~e~>uid11 ~e levant~ la Aes!ón. 

El Presidente, 

lUAN A . . DONADO V. 

Los ll1agistrad<>s, 

Aní~al Card(!S'1. C~it.-ín 
pilt.l! Piloni.ta. 

Arturo Ta-

;-· lill Secretario, 

)l{anoej Pineda Garrido, 

aepúhl:ca de Colombia - Podet Judicial
Corte Suprema de Pustlcia - Preoiden· 
cia - Número 56 - Bogotá, aqoato 9 de 
1940. 

Señor doctor Anuro Tapias Pilooiola. 

L. C. 

Tengo el hunur de tr anscribirle la pl'O

¡K,.jción a probada por uMniinidud "por la 
Corte Plena en dU ..esión de a;rer: 

"ka (.;orte i!uprema de Justicia· 

deploro o.l fallecimiento ocurrido ayer en 
"Bogotá dr la cli~tinguicl<i. matrona doña 
Nicvoa .Píl<,nieta v, do Tapias, cjcmpiRr 
altísimo de las mt.clres fuertes y virtuo
·>!ls d~ Colombia, quien eon entereza Y 
enw;¡la $in¡ula~Gs cumplió a plenitud su 
mi~ión cx<-elaa nn el hogar, 

La Gorte preaent"a su C()ndolencia a la 
· famiiia de 1~ extinta y en particular ~ •u 

hijo el señor Magistrado doctor Arturo 
Tnpia~ Pilonieta~'. 

ComuniqueN~ l' publíquese en la t<aecta 
Judicial". 

De uited atento y aegu ro scr11idor, 

!Fdo) . HERNAN SALAMANCA. 

Preaideal~ de la Cor1e. 
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EDITORIAL - LA TF.ORIA D~ LA LE
S!Ol'[ EN EL O:ER.BCHO COMPARA
DO (ConünU<Ición), ~~r Bernmo La-

Póg. 

. ruin Vial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i55 

í \.O"Ft;;RETO ACUSADO · N• 1892. EN S1!S 
, 'A R'l'ICULO!; 2• v 39 - POT"F,:STAD 

n:r.c".l .. o\1\U:NTARl A. --JMP UF.S"I'O SO
BRT. T.A FE/IlTA !'OBRE UTruD.o\· 
DE.S Y SORttF. PNI'RIMOI\'IO - SJS
TRMA J)F. J,A J;Jl)(":l~:\ClO>.! COLOM
IlTA NA !'OBR.F. T..OS IMPt:ESTOS J">:E; 
RENT.~ Y PATRIMONIO. - Re r.!o.eln
l"A:l f'!xeau"bleS'I ~ t~ rtí~uloo 2o y 3? del 
D~crcto N" 1892 de t <!e ~i!os~c ¡1,) 1M6. 
.P.I S~ t"io;.trado pomtntj!J. doctor Liborlu Es· 
rJtllón ... _ . .... ... .... ......... . . .... . 

LEY 165 D}: HJ-V. SORlll!: Cllt:AC!ON 
01: LA CARRERA ADM.INIRTIINrlVA, 
ACUSADA .G0:\1:0 INCONS1TI'UCID
NAL EN SCS ARTICULOS 1•. 29 Y 
ll . .:..... S~ Ce<.:htrAn Frxeouiblé~ lus t\r· 
ti~Jlol'l tl<'l~$ados . .._ 'lA'ngistrado ponen
•~. doctot Rjc;arct~·, Hi:t<!:.;l:·osa Daza . .. 

SALA DI: CAS.-\CI<ON or;•m, 

ACCIOK' PRtlfC!PAL SOBttE MEJOR 
Dl::nECilO A \T>rA P.OLIZII DE SI!-
GiffiO Y lll!; l;lltCONVF.N'r.TON PARA 
EL PACO DEL V,\LOR TlE J::SA PO
LtZll. -SEGURO {>E UNA FINCA l-IT
POTF.C ADA. - ~. cosa la sont..nclo del 
lliJ de tn:.J·:to d~ 1939 proJtuud~ten por 
~~ Trihuna1 Superiur clP1 n i..-qtrilo J'udi· 
cial dP. C3H y ~1.! fF.VOCl'l. la de pr~ra 
ln•tancoa proferida por el JU7-ll'!cio ~ 
del Circuito do Cali ~1 2 de ocwbro 1< 
19g7_ ·- Mog"'' '"do )'>Ooenre. c!'Xtor 
:H~rn:\n Sal<lmanc:c~. . . .. . . • . . . . . . . .. . . 477 

OSJECIONFS A UNA PA"RTICION. - Nc\ 
,(!rt casa la ::.Antf'nr. in prot&rida por el 
Tri bunal S~.;.perlor deJ Distrito Judlci~l 
d<:: Bt>Jorotá c·l 15 d e iu!io <iP. 1 0!3Q.-M;~.
Alotraéo pon.nu,, d,.,tor lfemhn Sala-
m!\tt~a. . . ... . •• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 487 

ROCt:l\SO DE HECHO. - ACTUACION. 
REVALtDAC!O~ DE PAPEL.- Se M
tima bien d~nAI:{~triC'I el r«W'ao deo casa
de.n int~rl)l.le&to por PoJicarp{) Nui.n.. 
l\·I.nrt~nez como apodArl"'do d<! la Co.rnpa .. 
l'íi:. do Samacfl., contts )a sentenc iA de 
stgtuu?¡,¡ inst.anc lSI profe-rida por el Trj. 
huna) Superior do Bos:otó. el a d• no
\~iembrc de 1939. en el juic)o ordinaria 
seguido contra 11' P.xpre~sd.a compaflia 
pl)t GTE"g.,ril'> Tnrr-e!. - Ma,istrado ro~ 
t\1:~ :'\te-, dor.!or lsaiAs Cepeda . . . . . . . . . _,91 

R."F.Cl11SO DE H ECHO. - Pli.PEL SE, 
LLADO PARA LA ACTUACtON. - S• 
niega c.' recur~~ q, hl'o;l19. !;~\el"puesto 

JUDlClAL 

r>ág. 
(!n e.l ord.inarh) por 15irnulaci6n stgui· 
do por Andrés Va1end a contra MOda. 
&K Veo.. - Mt~gistrodn poncnt.P-. doctor 
J,ihorio Esrall6n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 493 

· A CC!ON DE CA"NCJr.LACION OE RTPO
TF.CA. - l"JOVM :I0"\1. - DOCTRI NA 
DE LOS AU'!'ORP:S. - CF.SION O"E · 
C:Rl;D!TOS. - TBCI'liCA DE CASA· 
CIO)l. - No !J~ f: .&.Sil l$1 sen1 t!nda o nJt e
rld~ J)ht ~~~ Tribumt" Sn ncrior (lQ 1\tn· 
jn <1 16 de )\min do ~~~9. er. el nTdin•
r.o ~mido ':"W\r T~ai" R. Saavcdra con-
1rn B4rnardo Ctirdc-nos pnra J.a tlln('~llll
•~:6n de '.ln.:t hi»oteco. - Ma~lsttado po .. 
nf"nt.~. Ñ('ll"lor Lih~rif\ 'EI!o;.Uón .. ..... ~QB 

CO:'IITilATO n~ Tl'lABA.ro. - AtT:XI-
LlO Dl!: CJo;SA'I'II!\. -- l.F.V T~ n:li-
1P~4 . TRAMlTJICTON B.REVLSIMA 
OE F.STOS JIIJCIOS. -Se dc~lsr• que 
no M Stl!S<X'Iit:.bk de ter cotu>idE>.r~do en 
l"'.,as:tdÓrl, Jtar bltJt ~ jurisdicción d~ la 
Corlfo. l" ~~('lln('i6n d~ 16 ~f! diejelTih"~ 
de 1988. ~referida pur el Tribwwl Su
pc ri.,r df'! Bo.aof.ll. fl'n el juir.io seguido 
p(')l' P<'\dr:') B.,hi.vo.s y Canaddl cfmtri) 
Ant(mia ?uioJ Matr.u. sobr<! JJtPStacio· 
ne$ origit'le~das:; en 1J1' c<~ntrato de ti:D.· 
lJ(u. - M~~í,."ttodo poncnt~ d~t.br 
Hflirnftr .. ~"'tbm~nca.. . . . . . . . . . . . . . . • . . 503 

.ACCl OI\" SOB8.E DOCLARACIO'O Nl'~ 
(IA1"0R.TA DE. UNA SERVTntrr.IRll~. 
lNCONGRUENCL'I.. - !'lERVTDl.IMRRE 
0!: ALBASiAL. - 1'\o F.e c:a~a ~~ Mnten· 
cia dfl;l 24 cfp iuHo ~~ 1939 .. Ul'Of~Ó'rida por 
«1 Tribunal Supcrlor d~ Mani.z.al.P.I!, fin 
e-: ordjn.lrh-. rlt?. RicArdo lo(mdofi.o )l!ciín 
y Lc-Jia Arang-4> E'-!'htwe.,ri contra el Mu· 
nkit>iu dt< M a.ni7..td .. &-~d·o po· 
nente. · doctm" R ~u Hinestr~ .• , 0.?.:-. 511 

RECURSO DE CASACION. - Se 6•o1•· 
r-a jmuimisiblP. ~~ 1nt,Eorpuesr.o pc.r los 
rhtmAndados f'cdm ltn~cio Uribe U. y 
'Mr:.ri.a Toresa Urib~ U .• y s.- añttite ~1 
Lnt.flrptlet:to por Juan BAuti~ta Neiro 
'-'Ontra la s~nten<:la del 2 dé marJ.o d4!' 
!940 del 'Ir;bunal Suoeri~r rl<> Boqot.i. 
"M~i1trado poo..,t.., doctor HernAn S•
.laman,.. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 517 
ACCIO~ DE NlJLIDA'D DI: "CN CO~

TR/1 TO. - l-'OSlCLONV.S. - Se inllr
rnt~ \{1 scr.t.cmcia pro!erirla por el T:ribu
nRI SuperCor de Santa Rcsa de Viterbc 
ftl J.l de f('br~ro de 1930 y se rcv.,r.e 1a 
de primera instantlt~- proferjd;. por el 
JU4tZ de{ C irctJito en Jo Civil d~ So::Jtó. 
"" ·el ordiAo:rin de Oclavio Fu~nt .. 
contra JffiP. Milcíed~ Lc.@.itatl\~.n so· 
bro• nulidad p or r.imula!!lOn. - Ma¡1s· 
ITI\do ponen~c, doctor Jasó 1\li¡uol 
Arnngc-. . . . . . . . . . . . . . • • . . .. . .. . . .. . . . ~~Q 

RECI J'R.'>O D.E HE:CHO.- S• eotima bien 
rt~negndo el rccu:sn de c~~~ción intcr, 
pue•to contrª l;l ~~nt.~n~í• d~: 6 ~e !e-



GACETA. JUDICIAL 785 

li'á.g.x· . ng, 
bxoxo do 1940, proferida pm· el T!oibu- .O.CCION 1)~: NULIDAD DE Ul\' .TTJJ-
nr.J Superior de Pamplona en el ordi- CJO F.JECUTIVO. - QUE DERECHOS 
nario sog¡¡ido por A.!!ustrn Pr:eto oo~- PUEDEN RENUNCJARSE Y CUALES 
tra Macar:o Mora y Lui::~ A. l'Iedlna.- NO. - No s~ casH. ls. kntf!nci::t d~ 23 
M~gistrado poner: te, doctor· 'Ricardo Hi- dt! s~f,l.í~mbre- d(· t938 del Tribunal Su-
nE!strosa Daza. . . . . . . . . . ....... , 527 ocrior de P~roira, en Al ordin3rio de 

CONTR,\TO DE 't'RAJJAJO. - PROCE- David B<:Itrán contra Ignacio Gutié-
CBDJM!EN'J'O l:UtJ:jVE Y SUMARIO.- l'rf::'".J:. - Magistrado pcn~ntf'!, d()(';tor 
CARENCIA DE JURISDJCCION DE Hc.-nón Solo>non<a. . . . . . . . . . . . . . . . . . 56$ 
J.A COllTl'.: PARA CONOCER DE ACCJON PAR.'\ l;;L PAGO DE UNA SU-
ESOS JUICIOS. - Se declara qu<> no MA DE PESOS. - FACTORES O DF.-
•• su$c•¡;tibl• d• ""' con•idvo·•d• •n <><- PENDIENTES PE COMERCIO. ,.... No 
sac:ón la s~ntcncia del 23 d~ agosto d<' s~ ~lH't:=~ Ja ~~nte1:cia d~ 21 d~ ago~to de 

· !O~ :l. del '1'1·:lmn~ Suv~dur de Carta- 19:19 dP. J Tribunal Supel.·ior cf<~ }rlar.i:t.a~ 
!!~ma, &n el juiciu saguidn por Gabriel le~. ('11 d ordinaria d~ .F~;líciano Rir.~ 
.lfm~néz Vcla1:eo ~nntra Diani~lfl Vétez f;r)Tltra Raf.lcl Jcnarf> !4'~1fa ~obre res-
ToTTes, sobre nt'~t,...~ion~s oTi~in~d~s ('Yl titución d+-! un café. - l>f&~i~tr~do po· 
un contraOO d~ trnb~io. - 3of.agistrtldo nPntE'!. rtor.tor Rir..aTclf• Hbv:~lt'(•)o;.o.t D<t·'.tt. 572 
ñfll'+-!ntE>, doctor Fulgém~io LC!f:llle'!'lt:a .tUo:CTJ.NSO DF. CASJ\CTO~ COl\"I'R.A LA 
Wl•"-· . . . ................. . 1.... ~~p SEI\'TENCIA APRORATORJA DE 1/NA 

U:OTTC:APJON. -· DESLII"DE. - J"lTE- PA:RTictON. -- Nn •• en._ la scnlen-
RR.TTPCTO"l DF. I..A l:!;TIC'\ PJON.- o:a d< 12 ~" ·;,llio do 1039 ·~•1 Tribuno! 
A.PR.'ECJACtON. n!:. PRUP.BI\S.- COS- SUf)I!Ú()r de Dm~otil. Aprobator!a de la 
TAS. - J'\o ~(' CélStl hl ~~nt~!'lei~ de 31 Tl:'lrt.ición Pl1 .-.1 juicio d* sucesl6n n~ 
~ ... luli<t de 1939 d.-1 Tribtm<tl Su~c:rior M~.rfa Jo!ch St~~~s de SC11;~no.- l\1;u~i~-
.ie 'Ruc.:~rt-.trumf!~ ~n Al c.rd in:• ri(t ,::~¡mi- 1.r~dtt O<Jn~r'lt~. doM:ol' I.ibot'il) Esc~lMn. 5'17 
~o ~nr GO<I!'onio .GonzMe7. ron!J'' 'l'i- O>I.YF.C!TOt<'I'::S A TJ>TA PARTrr!ION. -
hl1r~in Ar~ü~l!o "'t:·bl'P. ooivindir.aei.bn de RF.CURSO nF. CASACTON. - NTJLJ-
'ln t~rre"lo.- )..hgiatrA<!o nnnF-nt.(", dC'Ir.- · n.~DF.S ALF.GADAS '!~ CASACION. 
t.("\' t'nl~l'eio LPnnPtir.'n V~1P.?. ... , , . 536 No ~e casn 1::~ stoJ"tP.!l~io dt:: ?.0 d~ scp-

SE DFCRETA EL DESII'lTJ!\fTF.~TO DF.L ticrrbre d• 1940 del Tribuno! Suporior 
J1JTCJO PO'!l TRA~Sl\CCION. - Se a~ Dof:(atá. ou~· confiTml'\ la apTobatoria 
adrnitr ('} dtXi!ottimiC>nto riPl r~~iJrso ~p de l:i partir.~:Ón li~ lo~ bienes· d~ l;t SU-
CiiSCU:i.:Jn t~n d ordinario sobre indemni- e.~sión Ce José Martín~2. -· Maqistra-
ladón de p~riuLei<>~ 1:C':guifi() por ,Tc..s~ r1ü n<lnP:nt~; dr.clor T.1horio !seallón... $81 
dr. ,Jns(ls C:rP.ll.,..- r.C'Irtr;~ 1=" Soci~t.i~ NH- C~JAl\--rTA Dl!:T, PL'F.TTO PARA EL 'P.E-
tionalc d~ Chemíns de Fer l·!n Culmri- Cl.'RSO OF. CASACION. - S.! estim.:. 
hie. - Mnei::tl'ad.:> po,cntc, Dr .. Isai1'1~ bien dcnc.e:ado ~1 r~ct:.rso rij') casa~ión 
~~nf!oñt~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513 in.t<::rnu~~to cont:-a I~ · s~rtt.P.m:la C(:l Trl-

ACCION SOBRE 1' AGO Lllf. l:'Y.TI.J.TJT. b•m•l SuJw<lo< ele Tb•Jtué ée 2 do fe· 
CIOS. - ARRENDAMIEN'IO DE SF.R- brOTo de 1940. en el ordin<riú rcivindi-

r 

vrClOK - :\-t'A ND:'\.TO . .,.....J!.f E D TOS cat.or:() intcntalll) nor FranCt~co Jlr.'lfo\-
NUEVOS F.N C . .6.SACJON. No se in- n~~ contr:l Patrocini(l. Fi.!!LL~ru:1.- Ma-
tirma Ja sentencia 1'\e 29 de m~rzo d·~ ~i~1raclo 1;~nnente, ·doctor Fulgencio r~e-
1ft29 d~l TribtUl;.lll St:.pE!rior dé M'Pde· ouc-rica Vélez ...... :. . . . . . . . . . . . . . . . 58tl 
Hh·, e1· ~J fm~lin~l"io .::eJ!uido t~or H~r- SALVAMENTO .DE VOTO del doctor 
nandc l\'forr.no co:ttl'~ eJ Jt.fur.icip~o d~ lsaln~ Ceucdn ~ la s~ntencia nnte1·tor.. !5&9 

. Medellin nor p~ríuiciol':. - Maglst.t·ad., J:tEJVINOICACION. ·-· s~ casa la S<~ntén-
ooucnt~. d<1ctor b~ks CE"r'!Prl~ . . . . . . . . 54.4 cia d~ 1 'F'ribunal ~upe--ic•r dC' C;:¡rtage-

ACCION' DE l"ULIDAD DE UN'A mr.r. .ecna ce 14 d~ julio dr. 1939. en •1 01·- · 
GENCIA DE EtJTREGA Y OTRAS NU- dino.rio t<.'ivindknto-rit.~ d~ T...l~is C .• 4v.l.l1 · 
LUJ,'\D'RS. - St casa L'\ ~entencjn d~ lar ,.. Elia~ G. Ctlss.:::r .. :s contra Fed~ri-
25 de r.-ctubn: Ce H~:lS del TribunDl Su- c.-o TP.rúl - lofagis.fr~dn non~ntE!, doe-
oeTior de lb.j¡J!t:é. en +-!1 ordinark· de 1.:tr Full!+-!ndrJ L+-!qtn~•·h:~ V.;l~:t. . . . . . . . 590 
Elías Got12álcz H. contra F.m•lorio Ro- RESOLUCTON n¡¡;r. COl\"T'R.A 'J'O V RF.S-
ri~·íJtuf!...: :mbn:! rctvindicación. -- Ma~i¡o;- TITC'CIOI\"' DE 'RJF.r-:ES. - Se cA~a lA 
t.r::~do !)onf!nt~,. t")oetl'lr Hcrnán &la- ~~nt.>ncia del Tribun~J Suocrior de ~·la· 
manca. , , , .. , ..................... , , ~51 ni?.;:~les de 1l de juJio ñe Hla9, ~n el or-

~f;CüRSO. DESIERTO. - Se d~clara d~- dinario de Leqpo!do O':'Orio r.ontr·a }of~;~-
,::icrto d TCCUT~o d~ l:,qfl.liei0n lnter'l)U<'S- río)¡ Ri-:a Osorio Rodri~uc2.- Magiitra-
to pot ~J apo.:J~rado de R01faela 1'urn::l'l:i dn oünente. dcctor J~aÍCIS C1:rn:rla. 598 
do Cifuentes y por :l>Iari" dAl Carmen QRJF:C!Ol\"F.S A Ul\" . .!1 PARTICION. -
Acvst• d,; Ct.ostas, contra la •onl•ncia GASTOS DE PA'!ITTCION'. - HONO-
de 29 de n>v ;•mhre de 10~~ dAl Tribu· ItA RTOS DEL PARTIDOR. - POR-
na) Sup<>:ior de Bogotá. ~n ol suc.:so- CIO:N CONYUGAL .... No "' cas•· lo 
rio d(' AurPlio: Av~llaneda.- Magist:'S-· ~nt~n~ia de 21·· de: septiembre de 193~ 
dn pnm-tnt.c!. dt)C::Or He:-nán SAlamanca. 5~3 de] Tribuna) Sup.E!-riol' dP. Popayán·, 

TJ!:STA~IE.NTO VP,RBAL, - No se casa (!()nfirmatoria di! la que ;mrobó 1~ ~at;.: 
lA :sc.:ntcncio. t;i('l 'I'ribunal Sll1)9rior dP. ti('i/m E'!n él suc~soho de Eusébio lt:ve 
Medellitl de 31 d~! m:l)·o d~ 1 0~8 ~n el ra. - M~gistrado panente, doctor- Ri·-
ordi.n~rio s:E!gaido p::>r Ramón J::~ram i- c~rdo Rines'b.·osa De1.a, . . . . . . . . . . . . . . . 60~ 
llo cont~a .tolfon•o M. VeL\sc¡uo•.-Ma- REIVINDJCACTON. nOMil\"'O. - IN-
~i~:trA.dl1 ponente. doctor 1\icardo Hines.. CONGRl:ENCIA, - No se casa la sen-
ll'('SQ DaZCJ,', , , . .. .. . .... .. .. .. . . . . . . .. 55D tcn~i~ <!e 1~ do se;>tiembr~ ele 1939. de~ 
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l'~g. 
Tl'iüun.,.J Superior dé Mani?.&lt!~, en el 
m"(lina't'io de r~jvinój<::3ción de Ang0l 
M, 'tabot·da .... oh:o¡¡: r.:ontr::~ Inocencia 
Cclés:t.itm y .rO,.quin !\ot'nrín.- M.Mghttra: 
d•> ponen~. Ricardn Ilin<:~">trosa Daza.. 608 

OPOSIClON ,\ ATlJUDWAt.;lOK TlF. 
BALDIOS. - DOMINIO DE TIERRAS 
POR LA CORONA ESP,\NOLA. - Se 
casn la séntcncr3 d(' 18 de jtul:() de 1938 
d~!l T1;bun~l Supc:-ior de Santa Marta 
E'!n P.l ordinari(: de oposición a lo. D.dju
dicaclóu df! Lmus b.aldícs se¡;uido P<•'r 
Beatriz No;.(tJE'!rn r.ontr~ P.atrido de Avr
la. - J..tagistradu píHumW, doctor Ful-
gencio L~quori~a V6lc! ............. , 611 

DESF.RC10~ DEL RECUTISO DE CA· 
SACION ~n el ordinario de EmiJk, Cas
to.iío contra We-n~slao CaSi.ta.ño. - Ma
~oti~frndo ponente, doctGT Li.borir.- Esea-
llón. . ....................... , . . .. 61 B 

ACCIO~ DF. PERJt:ICIOS. - Il\"S'PF.C· 
CION OCULAR, - Nc, st: ca!<t~ la s~n
tencia de 2n ele febrero dP. 1939 r.~l 'T'ri
bunn] Superior d<.~ SHnh t .. 1'Arta. en el 
nrdinario por pel"itdeios d~ M~nlJP.l 
Díaz Campo cortra l~l Unit(::d Fruít 
Cümwmy - Magistr2du ponente. doc-
tor 'H~~'!látl S~Krhane::t ... , , , , , , . . . . . . 61D 

S.l!n.A DlR CASACJO:"' :EN ¡,0 c:RIMitSAL 

APLICACION D~: I.A 1 •• :)( MAS FAVO
RABLE EN PUN'TO DE REINCIDEI\"
C':lii.S. - Se invaM• 1~ senl..,nci.> del 
Tribunal Suoc1'ior riP. S.an G-il d<:: 23 dd 
agosto de 1~36 en el jnici<l ~cguidr.' cc•n-
tt"H Luis Fr:mcisco Hururin. ···- 11.1:\,;:iA· 
trado pl,ncrJ·.E:!, dr>c.·tor 1!>sf! Ant:>Ílio 
Mor.talvo. . . .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. . 627 

JIOII<UCIDIO SIM'Pl,OIENTE VOLUK· 
1' ATUO. - :::ie jm:alid,:t h s~nt~m:ia dt-!1 
Tribunal Suocri()t; d~ ~ogotil, de Z6 de 
novit·mbrc de~ 19:iD, ~n Ja <:HUSR contra 
Jncink· Gan:ñn ~" PG·l•>nia Rodrigucz; de 
G;.~n,;n, - }faeistra.<l:) pC\UHhle, dudoJ" 
.ln~~ Antr.mio Monbl'lo . . . . . . . . . . . . . . 6aO 

IIOMlCIDIO COMETIDO EN ET. ACTO 
D~ RECIBIR GOLPF!S. - SP. invH 1 irht 
1~ ~ntcndK del Tribuna 1 Superior dP. 

Neiva d~ ll ~e r.1<:tubre d~ 1938. e!\ el 
juieio t:nntr·~ W::tldo V:ugo.s. - Magís
f.r.Ado ponente. doctor .TMé Ant.l)nto 
l\ITnntnlvo . . · . . . . . . . 633 

NULIDAD. - DEFINIC:Ol' DE liOllfi· 
ClnlO. -· Se 'nvalida la .scnumcia del 
1'ril:ua-.a: SUJl{~rior de Jluca'ramanga de 
15 de ~t.brii de 1939, cm ~1 jui<"io contrH 
Sinforo~u y Gasoar t'dbt· por ast?'sina-
t(l. - Ma~tü::t:-:::.do po!lent~. d(lc:foT Jo~é 
Antonio Mon~alvu. . , , . ·.. . , , , . , . . . 636 

HOMICIDIO-ASESINATO. - S• oonrl•· 
n~ ~ los cncausa.dm; Ap()Ji.,~n· Jirnénez 
y Ka1 h•idad M~t:las. -··· },~agistrado p<l
nent<>. cloctol' Jo!'k Artlonio 1\.for.talvo.. 638 

LA .TURISDJCCION' DEBE ES'l'AR m; 
T.ER!vii~ADA EN L.~ LEY.-- A QUIE-
NES CORRl:.S'PONnE JUZGAil A LOS 
JUECES DE TIF!RR t>S ... _ S• diiponc 
devolver el expedicnt.! al Trihnn·:1t Su· 
pc:ior d~ lbagué p"r ca:-ecer la Cor-
te dr. juri~;.-Jiceló:t pura conocer. - Ma
~ist.rado ponente. dc.cb:~r Jo;.é Antonio 
Mor.talvo. . . . .. .. .. .. , , .'... .. .. . 64 !. 

Dt:TEN~JO.N AR!JlT,RARI.A.~ ~ESPOl\"-

JUDICIAL 

::'ág 
SABJl.JI)AD DE LOS FUNCIONA. 
RIOS PUBUCOS POR ESTE DELI-
1'0. - Se imPon!! una mul'!;t al ~x-~e
(:retario d~ gobierno C~J d~part.&:nent<: 
de 5:1.!\tander. - Magistrado pon~ntf:o, 
ductur Absal6n Fel'nánd<"z dé Soto. 643 

DF.CJ.ARAClON DE CASACTON :OEL 
¡>ROcEDil-IIENTO. - Se d•<lora que 
no eX"iste el hecho o hecho~ qllt! la ~c
ñor!ta JLJ lil:l Es(:a~lón les atribuye a Ios 
J:'l.:cgis.tratl(•:i tlf:! ht SH1a Cjvi! del •rribu
nH 1 de Roent ... '\, - M:lgistrado ponente, 
doctor C~mp., Elí11.s Aguirre . . . . . . . . G4'l 

SORRESEJ:I,¡JE~TO DEFINIT!VOc. - Se 
robreseé definiti.,.•Dmente en favo1· del 
doelut: :\n l(~nin .Tél~~ c,.n,9ehn. - M'l
gistrado po:1entc, doctor Ca.nt:~n Elías 
Agui~·r~. R4A 

INCOMI'ETENCIA DE LA CORTF. PA
R.-\ JUZGAR A LOS MAGISTRADOS 
DE J..OS TRIBUNAJ.,ES DE 1..0 CON· 
TF.:<JC:IOSO ADMINlS'l'RA TIVO. - I.• 
La S.:~.Ja Pena] se declora iocompeten
tP. p:.~r;.; rnn()~r rlP.l pmr:e~o ñe r~~Jl\ln
. ...a'-úlj.?&~:d, (.onLra el doctor Lui:-o Alejan-
Gro {:1'a•t:m .. , . . ...... , 050 

If'J~OMP~TF.N'ClA D'E: 1.-A COJl.TE PA
R,'\. C0NOCF.ll. m; J .os PROCESOS 
D f: R'ESJ>ONSABTLIDAD CONTRA 
LOS MAGIS'l'RA'D()S OF. T..O CON· 
TF.:<!ClOSO ADMINISTRATIVO. - Se 
rJ.,l:l.r~•·::; inc<Jm p~lt-nte la Cr.'rte p~ra co· 
nce~r do! oroeeso ,¡~ 1-esnort~• bil i~~d 
<:olltra Jo~ ductores Rafael A. Díaz M .• 
J~~ C~y:!édn L~in1 )' .JCJ~~ VicP.nte Pe
rinek S. - .. M:\l!i~tradcJ pone-r,te. doctor 
Campo El:~s ~uirre ........ :. . . . . . . 6S4 

!1/U.A Dli: N!';t'H11f.IOS G:El\'l&!R.~.l.l!!.!l 

fJiiCOMPET~:NClA )'ARA CONOCER DE 
UN' INCIDENTF. DE 'F.XC!EPCIONES. 
Se ordenD devolver ci expediente 31 
Tribt:.11~l é.c Cnli por car~~::~r la Corte 
rh~ ~'()t••pet~ncfSI pat'(l conocér d~l inc-1-
dcnt~ de ~xoopr.ioJ,cs en el cj('lc:ntivo de 
ht ~ac:Ü)n OOll1rtt .Tulio Navl41 R....... 6ft7 

F.XCF.'PC!ONES. - Se <unfi,.,a lo s•n: 
t<:ncia dt~ cxcep.::jouc~ prununciada por 
P.l TrHmnaT t=iup~l'klr OP.- TunjH t~l 9 d~ 
jtmjt) lh: 1940 l~u 1!.1 e:,iC<Cut.ivfJ ad~lan
t..'\do po~· el recnuctador de saJdos fhJcR
Jes de Roy.=!eá O'lntra Cun&tar.tino Rus
~i. - :\.Ya¡:(stra:io pom~nto, doct()r Artu-
1'<') Tapín~ Piloni.:-ta. . . . . . . . . . . . . . . . 658 

A~V~1Ulp'?,1f0.~TR~.fm~g~~ C~Af'!f-t 
V A. - Sl~ revoca el auto de 7 de julio 
de ~~~9 d~l Juez 19 Nacional de Eie<U· 
c.~ionel:> l?'i$c;!=lle:.- de Bogotá r.n t:1 cjccuti 
'.'ü contJ.·a Jorg~ Mateus ....... :v(a~;:;.tr<~dn 
pon~nte. doC'Lor A.rlul'o Tapias Pilo-
nieta. • . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 661 

INTERDICTO ESPECIAL POSESOBlO 
DE DESpOJO. - Se re~orma la sen· 
t•ncío opo'L,do de 24 de o.bril de 1~39 en 
ol juicio de AparJ~io Sánchez contra el 
Departamento d~ Cundihi!\lnarca. - Ma
.rtistr~do pon~nte:, rloctar Artur.) Tapias 
.Pi!~ni•t•. . . .. .... , . . . . . . . . . . . . . . 66a 
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.t;XCct'ClO:-lES. - /\CUERDO SOBRE 

PIU:SUI':JF.STO DE ReNTAS Y G,\S
TOS. - Se etJnfirtr.H la ~t\.ci.tCia del 
Trlbno:l · SUperior de DoGot~, de- 2$1 dt~ 
a~ostl) de 19~. eon ~~ c.:je-cu>;ivo dP. Jn 
Na.c:ón <'Ontra Guilrerrr.o R@.navlde::.
Mr:gi!>trH.ctu p<.nlc-nte, dCI<.~tc.u· AnibaJ Cc.r 
da.v G•IL411. . ...... .. ........... .. , . 658 

DECLAllACl ON DE AOCESION. ·•• Se 
('((nfirM:t h. SC'!lk>'rwi~ ñrtl TnbnnaJ su ... 
periur dt~ l b{lgué rie 31 de ag(JSlt) de 
1939. c·n ~~ ordinari•) df Ern~~~t() lft~ (\'<1 
Zea · C'On,tru e-l lJeputLamcnto d~l Toli .. 
m~. - Mt•J.Ci~tr~cfn pone!nte, doctor A r--
~ut'u TttpiA~ Piloni~tn . . . . . . . . • . . . . . . 671 

Sl'.CIIF.STHO. -· Se ~ontlrma lK resolU
ción d..:l juez que pr:u:tkó €1 S«Uct':I N 
en e! ~j'!'l'uti\'o de Ia N'atión contr~ Vica 
tor M . Mc.1·tinr.:r. y oteo"!. - Magis~radll 
poncn t~1 lh)ctür A ··hll't,l Ttt?ias Pilu .. 
n;et•. . . .. .. . .. . .. . . .. .. .. 674 

F.XCEI'CH.>J\ ES. - llltC:LARACJ(J N DE 
1{1-':NTA. . Se dcc.l;.ran n o probt.C..~ 

· J:a.~ :;>!op~La.~ en cl ejt>:a.~Livo de 18 K a
ciC.n cont1'a Gvsb'fo Stnlt!l. l(a¡f.stJ:Kb 
por~:ntc~: d.tJ4.~1Q 1' Arturo Tapi~s Pilu .. 
nida . ' .. .. .. .. . . . . .. .. 677 

SECUESTRO. - · Se cor.íorma l<t :t:-S·J! U· 
('ibn ap(·JOd..:l en ~l eif<':' JfiVu Ce 1::. 1\la . 
ción :-or t•·• lus. heredf.~m:t y cór.yug..:• d~ 
T<Jbi..s A<>!v~do.- "'htJ!.1il.rarlu ponet.m~1 

. tJoctor :\ :-l uJ."U Tapias F'Uoniett. .. : .. . 't."i:l 
lNCOMPETt:~CTA m~ LA CORTE PA· 

R.A CO;'-!OCER DE !..-\ '\PeLAC!ON' 
l'ROP11F.STA. -- Se dccl.nra ·os; r.n eL 
dt": 1~ Nnci6n c"nLJ'U D.,lfin~ Pcraf:\n v. 
de lhl·~cl(t, - lia~lstradr. P·:merll,::, dut· 
"" Juan Au·.oui" Don,.do . . . . . . . . . . . . G8l 

J!\:CO:-.!PETE:NC!A m~ LA CORTE PA· 
RA . C.'ONOCER m: TN DIC!Dr.N'rn 

·o..,; KX:(;Ii:PClONES. - Así se dedara 
en ,P.l ..:j!lcutivo dP. la .Nt~<:i6n r.fJI'ltra Li· 
~;andro 'P~: lt.cz . . - ':\1u!(ist.rc.dv p~:>n<:nk, 
dn<:t<:t· J•Jt.ll Antonio DOl'ID.dQ 682 

Il\:COMJ't~TCNCiA D'; LA COR1'1; PA-
nA CONCC&n DE L'N I:.'<ClDEN'tR 
DF. ACUM\ IJ,ACJO:-l DE A\:TOS.- Asi 
!\1~ dcclnru ( n di cj~cutivu dE! la Nadón 
CO:ltC'il. la SO('.leóad eotoml)í~':'l!. Millit'l¡ 
..t:.xpJQf'H11(H') Corr:p"'ny . -.~.'\'Io.gisu.ado V '-'" 
r.cnL~. d r,~(';t.(lr Ju~:tn Anton~<'- Doncr.do. . . 683 

EXCEPCION.t:.s .. • ,\LC!I.NCE llEDUCI-
00 POR rAIS'fEO. -. S.. confirma la 
~enLcudo. -:i t tS de septi~mbrf de J939 
del ·rribunal SHrw.t·ior dA &t:o".3 en 1!1 
·<:jt:'-=uLivo ..:l~l Dcpart~mento de Cundi· 
l:~m.,rc.~M c~O:lh·a ~enén ~l\n \.<J$ ~· :m JiA
o.or. - Mo¡b tradc· pom:t\tc1 clo,:to: Ar-
turo TapJK!I Pilonir!ta . . . . . . . . . . . . . . . 084: 

CADLICtllliD DE t..A lNSTANCTA. -
m:mmCL-l. lJt;J, PU:l'!'O. - S.. ir.
flrma d &uto de 7 d e dk!anbro QP. 1938 
riP.l '!'tibuno.l SHpE!r:cr de S(llnta MattaJ 
t:n el jui('i<J d': oposiciim 1J. la adjudicS.· 
ción cte unos b'-JdÍllS \')ropue&ta t:ur lo. 
1Jnit.L:Ll .l:'T:uif Corr.pm1)". - M~gistr~:~.(lu. 
ponente, doctor Anibf¡l Cn.Td.O&O C ttiLiH). 086 

I<I;WD,\D DE LO. ACTUA l)(). - Se M· 
clarol la ., ulidad de la atlu&eión en el 
jui.óo ":e~uido por al Ju:zo¡:u<:.o de Rentas 
Int~~::dem:heh:x dd ChQ<.:t) <:mtlra Gorgo· 
nio Q~terrcro Rojas. - M~gi:.-ttj.)dn po · 
u<:n'!e, doctv•· A.Jlibal Cudos» ti~lt8n. . 691 

J \1 !) 1 C l A J, 787 
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lNCOMI'F.'TENCIA Ll.t: JURJSDICC!ON 

POR RAWT'\ r:;s ))': ORDL'I P I\OCE· 
SAL. - Se de-clar a. q ue- no C20 :.0 opoT
tuN<iad d P llUP. 1~ S:ilil. ~t"túe ttn Ml jui· 
cio 6C~t,:tuidu· p(Jr e l Conn.P.jC.' Ad m.inis:Ll'SI-
t:vft (Jr! Jos F~rrocnrr:les 1\"ac~onales 
contra 'Fil,mu~nD. Vcsgo. Blam:<.: y. otr\l.. 6!)3 

~:XCF.PC:IOT'\"ES. !':E CO~F!K.~.4 LA 
SENTJ::.'\'CII\ UV.L TRIBUNA L SUI'E
lUOR DE !lOGO'!'A de 29 de oepllem
br~ <lt 133!1. en el c: j):'CUtivo a::lel~mt.a
do por ('-1 ~ll¿gado dep~r·.~mental d(l 
cjecu~:iuntos fJs.ca~!i c<xtln:t Jüst: ~J'. Ria
f,n. - L'L.'lgistrodo JH)nf.!n:;c~ dQCtor Ani-
bnl Co.rdos.;t~ Gahón . . . . . . . . . . . . . . . . . . 614. 

$1'- ORDEKA IIO:VOLVER EL RXPI>
Dt~·rr. :"! b otkina rlt- o;igen~ en ~\ 
eje.,:ul,ivu Llt:. ltt N111c:ló1·; c~nlra .H-e)i~a,·io 
Ptr!!z. . Milgil::l.r:t.d<l ponente, doctor 
JuKro Aroloni<> DonAdo . . . . . . . • • . . . . . . 696 

SE DECLAJ-\.~ >:.lF.CUTORlADO, ·~1, 1\U-
1'0 'R'F.ClTRRlDO e-n e l jiJir.io rll: l::l Na-
cióu C'Olltra la Mut~:clalcna Yn1it Coru
pan,y JN>I' ex~.-. dC' (t()judicadOn dE' 
unus tol<Lios. - M:!Gü:tro.d.ll c,>l)ncnL~1 
d "ctor J·uan P.r.tMI<> Do:.ado . . . . . . . . . 697 

lJt:::;¡ST;MIEJ'\TO. - Se ndmiv, <1 v•·o
pUI.'.!.to por 'F':=:nti.-L·u A!li:lré\d~ y Ull'() 
en l..'\ opvstción n !a. provuesttt dt.: un 
('fln ln:.\.o de ~xploD&eiUu de- petrólft() hc
chn DOr Fred~tick K n}·a.n.. - t.lagis.
ír:.uf<· p<-ncntc, dr..<.~<w Juan 'Ant(lnin 0<1-
nado . .. .... .. .. .. , ..... , .. .. .. .. .. .. ti~~· 

l'ETICI(>N DE AM I-'I.lAClOJ'\ DE UN 
DICT.UU:.,\f PRnJCIJ\L. - Se "''" fir-
mn el ((VI.IJ <1~ 2G dC' vcLuhn" d :: 1939, 
del Tr-ibu.nal Snp.Mri()r d!:! &got6. ~ Al 
ttl'dinorn de Julin S. t.~rvo y 11trn con- · 
t'ru ht Nación . .. .. Magist!'c:do .P~Uttlt~. 
cl11t:tur Juan .~n tonio DoriQdo . . . . . . • . • 69~ 

}:X<.;~;~(;IONES. - St." rcfr.rmM P.l nuto d~ 
fJ el<: uc(ubre d eo 11)~!) c.if-!1 Tritmn11l Su
pc·l'iQr ele- n c1guta. ~n el ortiinarl(.'l d e 
f:'lnr El!sct Hcx:t-i?.Ut7. cunlra la ~tJ.e.i6:t. 
Ma¡:~!rado pene:>~<!, docwr Juan Anlo· 
ni<J D.on<tdo. . . .. . . . . . . . . ... . . . . . • . . . . . 702 

PRU'F'.~AS. - DE~(.~T .(JSI:o~. - ·3t.: re vneo 
c1: vcu·t~ <·1 .1:1.ut() dtt 3 Uc :l~o;to d~ l93tl 
de-J 1'•·ihunal Supedor de Bt'Jg•>th.. en ~J 
ordinc.ri~:> dP. ln~u .H.odTi(~HE'7. v . d.. ::io· 
JC:U11) t..'UHllo:t !a i':aeKln.-hf.3,f::i.Ul'&dO PU· 
n~nt~. (fru:lnt Arturo Tapi:l' Pilonieta. 704 

};XC&PCfON!:;$. - S, t.:onfiim.."\ tJ 8u'.O 
d~ 8 (J(' ~Ppli.<~Jnbl'('! ele ;~J~ dt:l t'TibU· 
nal Superi~:t dt: B.,ltt)tÍ'I. t~n el ordint'.ri(l 
J.lOI' p~rjutcios de íf'~lix Antonio Ot~JTO 
c.:untr'l ID. !'JMciim . - M.Jgl!'>tr::ldQ ponen-
te, dortor 1\~tJJtf• Tc.pio.s Pill>l'licto...... 7(17 . 

RE\'AJ.IJ)ACJ0:-1 Di: PAPEL. - RE· 
C"v"llSO m; Hu::HO. - S~. d~l:!ta' in
adm:t$iblt~ d recul'HU d<;~ hecho inw.r
pu<":~;l~ c·n el E::,i~cutivo seguido . p(lr r.l 
D,!partamcnLu Llt: Cm:di n~m.are.a contrY 
!n n.idiJnOnd P{",r"Vl~um CompHDy. -
Maj(.Lt.trAdo punt:ntt.:. doctor J u:tr. An· 
toruo lk<>swio. . . .. .. .. . . . . . . . . .. .. .. .. 709 

l:óXCT.PClO:>ii:S. - S.. ce.:lanon nu pro
badas las Uftl PUCStA$ t!ll d cj~uitvo dt.: 
lo N'a.tiUn cont:r:~ la S\lC~~ihn ilto .José 
:\n"t':l Hohór~ucz.- M~J:i.'-.ll';ulo ponen-
~. dr.u:tm· An:bnl C~i~l'd<lSO Gait~n . . . . . 713 
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LA TEO.RIA DE LA~;LESION EN 

EL DERECHO COMPARADO 
(Cootinaación) 

Po r . 
BfiRNl!RDO LARRA/N VIAL 

40.-La lesión en la partiéón ·de 
bienes.-Al 1!8t~ldmr 68ta:mte1:a ~ 
cepcíón al principio general del Oh't. 
1118, segui1·emos el o1·den del C6digo 
Civil que distingue entre la partición 
ordít~a,ria y la partición k echa . por 
rucetldiMt~. 

Sobre la lesión. en ma.teria de par
tición no Re han presentallo las ap(l,.. 
sionada.JJ polémicas que 1,;imos al t'l·a
tar de la venta de irnnuebles. E~ ar-

. tículo 887 del Código Civil, <fM la con.
sagra, -no ha hecho máB que repeti1· el 
princi-pio tradicio~-al y, tógico de ha,. 

cer primar la igualdad en la.s parti
cioneli. lJU;e uta dis-posición cm. su 
r,(l;)·te pffflinente: " Ta-mbién pu.ed6 
hahe'l· luoar a. la re:scisión cuando 
?mo de lvs cohe-¡·ederos dir.e habérse
le pe¡·judica.do . en má.~ de la cuarta 
pa.ru". La leBión, cr.cpresa el a.7ticulo 
890, ,,e calcv..la conforme a /.a. eBtima- . 
ción ele lu11 b·ienes a la época. de la par
tición. El porr.&ntaje fijado por e~ 
Código, i1tspira.d<> en ~a opinión de 
Potl1il.w, lwee que sólo se pueda mvo
ca.r ~to. accíÓ'rt. C'!Wndo alg·!!1!<! de los 
hei-ed~ros haya 1·ecibido '17\0'1008 &! lM 



t¡·e,s cuartas partes de la pot·ción que 
le CIYI'1'esponda. 

El artículo 891 dispone que "el de
mr.tndarlo por acción de ?'escisión pue
de impedir su curso y evitar una nue
q;a partición, ofreciendo y dando al 
demandante el euplémento de su por
ción hereditaria, sea en di-aero o er~ 
especies". Es ésta ttna disposición 
análoga a l.a, rie la corn:prave'Y/.ta, con 
la única d·ijer/3ncia. <le que a.quí no se 
retiene el 10% del valor, 

Pam, evita?' qu¡¡ las pa?'fR~~ p1.uul.am. 
bt~~rlar la ley dando a sus actos 1t11a 
forma o nombre distínto, se estable
ce que la ftMi6n de ?·escisión es adm.i
siblo contra cualq1~ier acto que ten,qci 
por objeto h(},cer cesar la in4ivi8'ión 
enf:re coherede~·os, aunque sea calif~ 
cado de venta, cambio, tramsacción o 
de cualQ'I~iera otra m.ar1.era (artículo 
R88l. No cabe dmla qtte esta díspo
.si.cwn se refiere a u'll, ar.tfl n0'1'1nal 
11 lfiqCtímo, 'aún distinto de la pa:l'
tición. 'f'IWO lr!te I'Mio fin a la. iri
di1JÍ8ión ( 78). Lim.itaT 8tt aplicrt
d6n a los casos de frmule. di.~im,,"'lan
do T.a opa'l'ti.ci.ón ba,io la. apa.~·iendrt de 
otro a.ct.o jur!díco. no rn.wrle ser 1m 
critF.-1'iO 'ffl,tt11 ?'llcWtendabla. Para. 
a.to.ea1· esos actos ba.sto.ba con T.oB m·in-
~ipi08 {lenfirale8. · 

1i}1~ dn$ <:U801l rio 8e a:¡.!l-ir,a este ar
tículo, El p1'im.ero GRt~ conte'»t'lllat7..o 
l!n la m.i~~ma di.qVoll'ición qtte agrega: 
"P<l?'O, despo..tes rle la partición o del 
neto que hace 11!1.8 veces, no 'PUede a.tlr 
mitirse la acción de ¡·escisiÓ'Il. contm 
la transacción 'hech.tt ~nbte dificulta.
des real!!s qull present!Ula la prime
ra ar,f.r¡., aun mtando no h1¿bieso /w,bi
do pleito comenzado!'. Aquí ?to se 

(73) P~IOL: Oh. cit., t. III, pág, 542, Nq. 
2425; COI:.IN y CAPITANT: Ob. cit .• tomn lll, 
pág. 580; .BAUDRY-LACANTl'!llEBIE: Ob. cit .• 
p6g, 760, !119. 34~2; Lf,URE.'\IT: Gl>. cit., t. X', 
pág. ~m. pá~~o 618; PL,ANIOL y RIPERT: 
Ob. cit., t. IV, pág. 786, Nq 690. . 

JIJili>HCT.AIL 

tmta de wna pri?~te!'a traftsacmQn 
que ponga .fin a una indil!isi6n, lino 
a la qzuJ se celelm¡ d!!Sp'Ués del <teto 
de diviswn, sobre dificultades reales 

·nacidas en la inter¡n·eta(ri6n de este 
mismo acto. 

'[;a segunda excepción a IMta regla 
la encon.tramos en el o.rtí.culo siguien
te: "La acción no 8e adn~ite cont1·a la 
venta· ele un derecho a la here·ncia he· 
cha oon fraude a uno de los coherede
ro.~, de s·u, C'!tenta y rie!;go por los 
otJ'OR coherederos o por 1mo de ellGs". 
La j?YLIJe de su cuenta y riesgf) que 
em;plea. el articulo n,os muestra el ca
rácter aleatorio que presenta esta 
venta. Así, él no vendr¡u, a ser sino 
una confirmaci6n del princivw genPr 
ral de q11.e la lesión ne> ~e aplica a lo.~ 

· ctmtmto.~ de 1Ja[{lr' irukterminado. 
La 1'e~cisi6n por lesión en las pa.r

ticione$, r,om{) en la. ven,ta, es de na-
tumleza objeti?Ja. Sólo habrá luaar 
a ella si 1m hereclero sale perjttdiea
do e;n má,q de tm cuam 1le T.n. cuota. 
Se atiene -a,nicamente al ddño -~u
fri.do. 

La ley ·no lio. in<f.icculo. para esta 
aCCW1i. im plazo llS'Ollcitzl do' 7Jl'eile?'ip
r.il)1/,, Se aplica, entonces, el artíeu
lo 1304 que dice: "En todo8 los casos 
en r111.e la, acci6n de n1tlida.d 11 de re8-
..... 3 • t''. •ta 

c1.~um w.1 un com1enw. 'IW es «- •·'-111.'1. • 
da a -men.ns twmpo por una ley "()llr
tic~/.lll.r, l•1. acr-ión d1t'l·a <liez años". El 
vltuo se cz¿enta desl!e el día de la par
'tición. 

La pa)·tici6n realizada por ascen
diEmte, q1te es la. otra jo?"'M a IJ'le se 
rejierG el Código francés, está. con.
templa.da en el a?•tkvJo 1079, y po
drá ~~~· impugng.da por cau..sa de ~e
s:i6n. en má.~ de la. cuarta paTte. La 
prescripción OO'Il(Qo en el caBo rtnf.erior 
SC'I'IÍ la cmmín de diez años. 

F'in.almente, la re$C~i6n por leoión 
de más de u1~ cuarto ¡¡e aplica a toda 
cla$<i de pa?-ticitmes. Qued.a.n asi 
cmnprendid.as, tanto la pa~·tición de 
.um.a conmnidad, como la de ~ so-



GACETA 

ciedad. (Articulas 1476 y 1877) 
(79). 

41.--L<t lesi6n en la. ace-pt<zci6r• <k 
una lurrencia.-Se CQ1!cede la resci
~i6n pw· CJ..t.U-sa do leJJión a! mayor de 
edad que httb-iero aceptado una he
re-~uiia "única?nente en el ca8o de que 
la, he1·Mei<t Be hubieee consumido o 
disminuid.() en mM <le la ·mitad, por 
la apa1-ición de wa te¡¡tamento desco
nocido en e~ momenro de la acept<Ir 
cíón". E8ta disposición, calificada 
por Planiol como una "ino.d11e'rlencia 
l<igial<t-tiva", .ianuí.B se ha aplicado, a 
pesr¿r de l~eva-r cerca. do cien años de 
vi:g.et!('.ia ( 80). Al tratar de nuestro 
articulo 1234 que t:IJfU1agm una 'IW1'

rltll 1nd$ o mmws ig-uc!l a la jran.ce.~a, 
recién copúrda, la analizaremos ctm 
may&r detenci6n. Nos referimos, 
pues, a aAa 'l!"rte de nuestro estudio. 

42.-Limtt<zción d6 intcreses.-El 
a?·tícul(i 1907 establece dos cla$es de 
intere.~e8: legale~ y convencionales. 
Lo~ legales han de ser JijoAhJs por 
1mn. ley. 

La ley de 1807 fijó la tasa legal en 
un 5% para open1ciones civiles y en 
un 6% e-n n~a-teria comercial. Los con
vencionale~ no por:Lrfan excede·r nu-n
ca a los l.¡¡gaUJ;. 

La. sanci6r. ci~-il por la violaci6n. de 
las reglas precedentes es la im-puta
ción a la deuda de todo interéB per
cibido que e:~Jceda ala ta~a legat Se 
establece ta:mbi{n una sanción peti<Ü, 
ella es lu. ureao·iú1~ del delito de usura 
pa.rn. la wiolo.Cwn habitual de la ley. 

43.-A la. a·nterio1· e·numer.ación de 
callos, en .rue w ntempla la lesión el 
C ódi_qo Civil j1·ancás, podríanws 

(79) En c:utnto o socicdó>det~, vé•se AUBRY 
el RAU: Ob. C!it., pil¡¡. 573 t ., IV, p~T1'afo 385; 
DP.MOOUE: Oh. eit., t. 1, pág. 445, N'! 422; y en 
lo que se refiere ~ .comunidades, 1\.UBRY et 
RAU: Ob. cit., t. V , ~gs. 431 y 432, párrafo 5U, 
uola· 28; LAUI\El'."T: 01>. cit., t xxm, piig. 2.2, 
1)."9 16; DEMOGUE: Ob. cit.., t. I, página 644, N'! 
~l. 

(80). PJ.ANIOL: 01:: eit, t. In, pág. 408, m 
1986. 

ag?·&ga'f' u,quell{)8 de la. Sociedad y del 
ju.ogo. lA oom.lfmCión. ~ da a. uM de 
108 allociad.os le, t.otalidad de ((Js be
?Wfid!Js o que le e:~;i'IIW de toda con
iribuci6n en la.s pb'didas poeMa amt.
larse confor-me a lo8 tér-minos del. o:r
tículo 1865 <le dicho Código. 

En el juego, que confiere acción al 
yUJiic.Htor (juego de fuerza o destreza. 
t!M-poral ), se permi't!" al juez 1'echa,
zar la demanda. de éste cuando la 8Ur 
·m.a. demandada le pareciese excesiva. 

44.-f)o9•, esto teTminamos el estu
dio de lr¡, lasi6n anto e~ Código Ci·vil 
.fraMé.f. Sus disposicione8 podríamos 
$eña1.arlas c:Wn-o eJ, jrt.W de 1.1111.<z. ver
dadero. t1-aitsaccién.. Se ve en ellas la 
iuclta. cc.m.~tantP. w:mtemda e11tre los 
partidarias de esta m.~tittMum y tos 
8QISt6ned.nres de lo. libertad ccm.tl'M
ltta/.. Se le acepta pero sólo para cie'f· 
to.~ cont·rato8 11 sie-~npre que exceda a 
una tasa p?'efijada. "No hay valor 
para ·i1· hasta lo úUimo de una con
cepció-n q·tu; iguala;ría la sitwwi6n de 
hecho tm.t,1·e lo.s dos pa:rteiJ ctmtTata1~
tell; y no es, ~ Rv,m.a, la situacúín in
di?Jitl.ual. de las pa1·tes la que se tmna 
en co?uticteraci6n sino la caUda.d. j?trí
dica. de~ contTatante lesionado" ( 81) . 
Se ·aparta así do f.a.. roncepcwn que 
han a@pt<t-do .los Códigos :mod.e-nws. 
q!UJ tiende~~ a ac1npliar 1m forma con
giderable la ea:teMión de esu p?inci-
1Tio. · 
· 415.-A pel!fl!l' de los gran4es incon- · 

·JJeniente¡; e inS'!I.jiciencia.~ 9ue presen
ta esta legislació-n, la j?m8pr1.tdc·ncia 
francesa, con 311. caracte1·i.~tic.a elas
ticidad, ha t?·atado por todos los me· 
dioS a 8U alcance de pone?•la a rono 
con las modernas e impe1·iosas em.. 
gt;~nC'ias sociaUs. El rm.terio esencial
inente p1·áctico, proverbial en el ma,
gist~·ado francés, le ha perraitidc re· 
solve-1' rodas los ca.sos atend:iendc •más. 
a. la equi<lad qu.e a la. estricta. at>l~· 
ciÓ1~ de los textos legales CJil.6 él sa.be 
injustos e ina;ptopiados. PCl'l'a llegar 

(611 DEMOK'l'ES: Ob. ei~, pág; 123. 
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a este re¡.:vltadu, tuvierorb los trib~ 
nales que apoya1·se en algunos prin
cipios de d~recho susceptibles -'PW 
un4 int-erpretación ampUa- de dar 
soltwiones más con fotmes co1~ los dic
tados de la conciet~cia. 

El primer ·tecurso que se les pre
sentó fue la teoria de tos vicios del 
conse'nti1n.iento. F:llo11 les 'JYI"Oporcio
r¡aro-n 1tn ancho y fecundo campo en 
qué basar 8118 salomónicas senten
cias. Po1· otra parte, esta tema. se 
encontraba en perfecta armonía con 
el e¡¡píritu general de la legislació1~ 
/tancesa imbuída, hasta su.s más le
janas consl!cuencia.~, del principio de 
la a.utQnomía d.e la ?Jol·untad. "Sola
mente, que utili:?ándolos así, se han 
cambiado 8118 ¡)rimitivos conceptos 11 
estas institucio-nes q1~e temían por fin 
rrroteger la voluntad psicológica 11 
jurídica, sfn:iertYn a veces parc:t p¡·o
tegerla en stt fila ecooómíco. La vío
lenci«, el en·or y el dolo .fuero?~ uno a 
uno p1·esto:ndo su contribución, dife
,·ent.e desde ltteyo y dominada. por los 
casos especiales a los cuales se a.pl-i~ 
caban las decisiones tomadas" (82). 

Al tratat· del concepto docttina1-io 
de la le;¡ión, veremo3 e1.«'i:n distant<J 
ae enct~ent1·a de ser wt vicio del con
¡¡entimumto. Por ahora, bástenos 8t? 
ber que esta juriapntdencia, ve?·da
dera jurisprudencia pretoriana, no 
ti111.itó 11. estfl fl.1t afán creadm·, sinCJ 
que trajo, tambié-11., a colaciót~., pa.ra 
estos fines, a la muy discutida teoría 
de la causa y c:tl artículo 1896 del Có
digo Civil. Esta última disposicw'fl, 
establece que se reputa gratttito todo 
mandato si no existe acuerdo en con
trario. De ella sre ha de8prendido la 
lógica conclusión de que "los tribu. 
nales tienen un derecho soberano ·a 
reducit· la remttneracwn prometida a 
los mandatwrios si l68 pareciere e:ta
gerada". 

Como esta pequeña ampliación del 
articulo 1896, fuere atí.n 811:>cepti!Jle 

(82) DEMONTES: Ob, cit., plg. 134, 

JliJ[llCHAU, 

de at~mentwrse un poco más, se ex
tendió la anterior conclusión a ot1-a.s 
figt¿ras jurídicas que no quedan c01n 
p1•endidas dentro del cc:tlijicativo de 
man-Iato, Los tribuna~es 1·educen así 
ws honorarios de los abo,r¡ados, nota
rios, ingenieros, médicos, arquitec
tos, etc. {83). 

En fin, el a.nálisí.~ de todos los m,e
ilios de que se han valido los tribuna
les pa'fa cmu.?eguir una más justa y 
equitativa solu.ci6n de los oosos prác
ticos, sometidos a su conocimum,to, 
dm-ía por sí solo toma'para. una Me
mori4. Con la mera enunciaci6n de 
los principales, creemos haber cum
plido m!estro objetivo de mo~trar 
hasta t~Ó1bde ptwde, eT, solo Poder .. Tu. 
dicia.l, d. pesar y a1tn contra las dispo
siciones de una legislación, que no 
está de. acue'fdo con lc:t época, conse
guil· que se implanten lc:t equidad y 
qut~ se dén aoluciones apropiado.~ a 
los dí.as er. que vivimos, ( 84). 

46. - La lesión en algunas leyes 
· posteriores al Código Ch>il franoés.

Pru.ncia ha contad.o coo la enorme 
ventaja _de .ten.lJ?·, junto a su rectifi
cadora J\trtspn¿dencic:t, un pod(W le
gislativo fiel i·ntii'fprete de las nu¡¡. 
vas tende?tcias. Ello le ha permitido 
conservar por más de un 8Í[Ilo 8'U e 6-
digo Civil, y marchar, al mismo tiem
po, a la cabeza de la legislación mun
dial. 

Ent1·e esta,q leyes a?lAltizaremos, em 
prime1· lugar, la· de 8 de julio de 
1907, que se refiere a las ventas de 
abonos y 81t8tancias dllstír.ados a la 
alim.6?1.tación de animrtles de una ha,. 
cienda. Se otwga una. acción de r8-
ducción del precio, m6.~ daños 11 per
.iuicir;¡¡, al comp1·adm· lesionado em 
más de ?J..n cuarto por la compra de 
dichas su.~tancías. { 85). Ksa acci6n 
xólo protege al eompradm·, siempre 

(83) JOSSERAND: les movii~G él:w; ha ••· 
1•• jurifl!queg, PáiZ. 129, N~ 98. 

(84) Sobro ES:a jurisprudencia •onaulta, DE
MOGUE: Ob. c.it., t. I. pé.g>. 6G2 y sigt ... 

(85) Jto,..•r•nd: Ob. <it. p~g. 128, N9 98. 
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qtHJ sea. ayri.cuttor, y no a~ vendedo·r, 
1¡ ad<Jmá.s se exctuyer. do las S"lt$t~n
Cias alimenticias aquell(J,$ no fabnca
das, como pa.ja, gra.nos, ew. {86). La 
acción. presC?·ibe en t~n plaM de cu(L
?·en.ta días contados des!k la entrega 
d-6 los efectos. 

olwcros y emptcad.os s<Uaríos míni
mos. 

Ot1·a ley, de interés para m<estro 
estudio e8la ({IW se Nfiero a convet~
ciones de tMistencia y salvata je 1!Ul
rítimo. Dictada, et 29 de ab1il de 1916 
dispoote en su artículo 'r: ''Toda co~
'Vtmeión de amtencia o de salvata.¡e, 
celcbmda en el 'TiQ11umtv y bajiJ la i'llr
j l1i.encia de un pl'ligro, puR.de, a re
que·riraíe.n.to M ~ma de laB parte.~, .~e·r 
anulada o ?nodificada po?' el t?'ilm
n.al .~i estima que las condiciones 
con~enidM ·M són equitativas. En 
todos los casos en qus u pnwba. que 
el consentimiento de u.na de las par
tes ha estad.o vicia.do por dolo o reti
cencia y la ·remtmeració1~ es excesiva 
e1t uno u otm s&'lrtido, f twra de pro
po·rci6n con el servicio prestaclo, la 
con-vencwn puede ser a-múaclil p~r eJ. 
tribur.al a petici6-n de la parte 1nte
'YCBada". Esta. ley no es má.R que _una 
consagmoión de las ro,qlas umfol'
mes prop1testM pr.wa todos lo8 Esta
do~ 'por la contxmeión intern.acürnal 
de Brt.tse1.as, celebrada el 23 de sep
tiembre de 1910. Eq?~ivale, en defí-
1¡itiva a CfU6 seu. el ju~z - y TW las 
parte; in,wresada.s- quien ha.Qa ~. 
contm.l.o. P1udi, 'IW eól.o a11.ul.a.r y. 1•p,. 

dw:ir las cláusulas del contrato, St!tO, 
aún., m.bdificarl.a.8 y .~~tituir ttna 
ob/.iqaci6n por otl'a. (87) . 

El'31 de m.arzo de 1927 se declaró, 
poo· u M ley, ilícita. y 1Wla toda con,.. 
t•ención tendiente a imponer al arren..
datario un precio de locació1~ que no 
sea proporcionado al valO?' del /.ocal. 

Luégo, podemo.~ mencionar :u:na .~CJ
rie de leyes destinadas a f~¡ar los 
precios de algunos productos, y a es
tablecer pa1'<t ciertas categmas d.e 

También emste otro gl"UpO de le
yes que trata-n. de impot!.or la insor
ci6n de cierta8 olá.1~sulas en los con
tratoB o de prohibir la estipulaciún 
de otras. 

No terminm·emos esta breve rese
ña de algun-as leyes fra.thcesa.~ sin 
·menciotlar aquella qu.e aplicó la teo
ría de la imprevisión. Esta moderna 
teor.ía ft~e seguida por la ley Failliot 
el 21 de enl!ro de 1918, que rigió has
(.a et 31 d.e julio de 1920. EUn. jaoul
t.o.b(l. n.l rMI.[Jistrado pMa ?'escindir o 
suspender la e·iec?,tci6n de los contm
tos de fecha anterior al 1' de agosto 
d11 1911, 11ie1npre que su culn.plicmicn
to fwm~ tan i·wiu.~to qM no se hubiere 
celelffo.do de 'habe1'S€ p1'6'tlist{} las 
co?isecue?tcia.s de 1a gUB?'ra. 

T.(a. twria de la imprevisión tiende 
a. modifica-r U1t CO'IItrato, que h.a ?Uv 
cid{} pé-rjectamente tálido y ?W1-mal, 
por sobreveni1· circun..s ta.rbcias qu6 lo 
hacen· le$ÍO?tarro en el ·mmMnt{} de 8'IL 
ejee1~ción.. Entre estas ci?'cunstttncia8 
p(ldl'ic:mws mencionm· las guerras, 
crisis ectmómic«s, depnciacio'Ms mo
·n.eta1'Ías u otra<J que constituya.·n hon
cla.~ mor~ijica.cibnes a la situación 
c~istente al tiempo del contrato y qw~ 
harían., por lo tanto, manifiestamen
te i nj1.1 .. •ta la ea;igancio, <1.6 su CU1npli
miento. Es una doctrina que no ouen
ta, sal·vo e.~ca8«S euepcione8 como la 
del cwtímt.lo s·n, i·n.cigo 2" del Cód.igo 
Federal Suizo de la.s Obligacimtes, 
con las sri?npatias de la,s legislaciones 
act1uúes. 

(86) Demogue: Ob. cit., t. J, pág. 114.4, núme· 
ro 421.. 

En Fra.ncia los tribu?talea ordina
rios no la han ad-mitido ja-má.s. Sólo 
lf.Js administrativos la h<m acogido 
para modificar cie?·tos contrato.~ de 
interés públicv, ct~yo r,um.plimiento 
re.'rllltah(J. ma;nijíestamet>te infr.Mw M 
bido a. los trastornos eoonómieo·s pro
ducidos po'r la. gue1•ra mundial .. "Y la 
verdad el! qu.~ re.sult.a inexplicable es .. 
u difO'r~te criterio po,ra aplicar UM (87} Demnntes: Ob. eit., pi¡¡. 158. 

1 
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mWm.a teoría, al Derecho Público y aL 
Derecho Privado, "cuando apesar de 
toda$ lM cli11ergencia11 que separta.n al 
Derer,h(J Admini.~trati1JO del Derecho 
Civil, la, te.o·ría de la impre'ViRi6n su
pone una base m1ty amplia ele mo?'a
lidad, comunes a todas la$ ramas del 
derecho". ( Capita:nt) ( 88). 

Otras legislaciones. 

47.-Derecho ltaliano.- El Código 
Civil Itatir:w.o tieM s67AJ Ligera.s rJ,ife
rencia8 con el francés . . En elt)lirrafo 
"Del consenthniento" l!e han stipri,
mido las disposiciones q¡w tratan de 
la le3i6n y de la estiputadón po·r oflto. 
Te·rmioo dicho párrafo con el artícu
lo 1115 que habla del dolo. No se en
C1~tra, ~~toncu. una disposición 
general c0?1W /{1. francesa del articulo 
1118. 

Este Código acepta la lesión !>!~los 
si,quienus casoB: 

1'- Er. las operaciones de compra,. 
venta de inmu.et.les, en favO'r del ven
dedo·r que ha sido lesionado IP'fb rnás 
de la ??titad. A ella.~ se n;fierw. los 
a1·tículos 1529 a 1537. 

Como la ley italiana ad??títe la co
merciabilidad de los actos recaídos 
so/n-e inmuebleR, es un p1¿nto muy 
dit~cutido d de saber si la ve1~ta de un 
itvm?uJb~e en una operaoión comercial 
e~ o 1W susceptible de ser reecindida. 
poT causa de lesi6n. Algunos a.utm·es 
se pronuncian por la negativa, mas 
lo ci~;rto 6S que lo~; tribunale8 han de
clarado 1]1¿8 una v;mta comercial de 
mmueble.~ debe 8!11' 'l"e.~cindid<L por le
sión., si hay l.ugar a ello. (89). 

Scgttn el articulo 1308, la lesión 
no produce efectos contra te-rcet·os 
que haya.1t adqtLirida derechos sobre 
los inrmtebles con anterimidad <~ la 

(88) Parada: A!g'.m,. aspedot de la tnlns· 
fot,.,tclóc l<ltlal ~eJ IJ])el<>)>:lo Ci~il, Memoria de 
Lkenoiado. 

• !89) Véete Norixe: Ob. ill, p6a. aa. 

J Ut> t C IA r" 

tran8C'tipción de la dem:tñda de res
cis·ión. ( 90 ) . 

2·-· En laR particiones por una ~e .. 
sión superiO?· a 11.n m.tarto, según lo 
reglamentado e:n los artículo.~ 1038 a 
1043, q~te no hacen sino reprodu ci1· 
lc.s soluciones del derecho fr(J;ncés. 
(91). 

3'- Estc es wa caso ¡n•¡ypio det de
Tec/w italia?u>. S e trata. de Wl(J. lesión 
formada por dos elementos: un. g~
ve perjuicio 11 la. mala. ! e de¿ benefi
ciado. El/.a .ori,rve de 1.1.11. '11wdio de 
prueba para at?!Ula'· los actos celebra

. dos por una per.~ona antes de que sea 
deelaro.<!a en interdicción. Dice el ar
tículo 336: 

"Lo.~ actos anteritYre8 a la Í1otor
dicción pueden ser an.ula4o.1 si la 
causa rk ella wtút a la épor.a. en 
qu.e se celebrarO?t y sien•vre q<.Le", poY 
la natt¿raleza tlel contrato, o por el 
,qra.ve perj1.,icio que de él .~~ deri!1e o 
que p11.die1'<t denv(J;rse al tnterdu;to, 
o po1· cualquie1'a otra ci:tcunstan.cia, 
ae demuestra la mala fe del que con
t?·ató con 6l -n~isrno, 

PIYI' último, una ley sarda de 1857 
Wltcde libe1·tad para e$tipul.ar inte
reses.. 

48.-Cód.igo Doliviano.- &1. el. ar
tículo 709 siun,ta oste Código la doc
trina general: "la lesión no vicia ws 
Mn.tmto.~. ,,i:no en ciertas convencio
nes, o con reRpet:tn a cierta¡¡ p&r8V· 
'ita8, como se dirá!'. 

Al tratart de la venta, prescribe en 
los artículos pertinentes: 

A?·tículo 1086. -''Si el ·vendedor 
h.a, suf-rido er. el precio de 1m inmue
ble, wna le:ri6n de la mit.ad del ¡n·ecio, 
tier.e derecho a pedir la rescisi6n de 
la venta, aun cua1ulo haya remmcia
do expresamente ® el. co-n.tra.to esta 
jacuUad y declarado que cede el ex
ceso del precio". 

Artículo 1088.-"La demanda es 

(90) Glor~l: Ob. eit .• t. IV. p~. 154. númCro 
151. 

(91) DeJnOtU•: Ob. elt., l l. ~- 688, n6mc>· 
ro 457. 
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inadmillible, de$pués de pMados do~ 
a-iil)8 (,ontaderos desde el día de la. 
venta. 

Artículo 1090.- " Fh!, el caso en 
que la. acci6n reaciscrri« es admitida., 
~~~ c01rt.pTador tiene la elección de vol
ver la cn~a, reC'Uiperando el precio que 
pagó, o de con.!ler1Jarla, sati.~faciendc 
el resto del v<1lor de ella. Los te'l"cero8 

. · poseedores tienen el mism.o de1·echo, 
sál·vo s~¿ aclli6n contm el 11entleclor". 

Artículo 1091.-"Si el comprador 
pl·efiere qttedarse COl! la cosa, dando 
el re~to de gu, ·va/.oT, con arreglo a lo 
dispuesto en el a:rtículo antecedente, 
debe los i1ttereses del ?'e~tto rlesde el 
día de la demwnda. 

"Sí prefier¡¡ wlverla y recibir ol 
precio V<llv!ffá los fnttos desde el día 
de la demanda. Los interes6S del -pre
cio que pagó se le contarán desde tl 
mism.o d'Ía., o desde e/. de l.fl. paya, s·i 
no ha percibido frutos ningunos". 

"Lo.1·e~cisi6n por lesum no tiene 
l1~gar en .. .fa·vor del comprador; tam
poco tiene luuar en IJI]1.tella.~ ventae 
en que con.for-me a la ley, 1w pueden 
hacerse sino con ut1.to·ridad jttdicial" 
(art:í.culo 1092). 

T·ratan.rLo de la.s particiones el ar
fi.culo 656 dispO?.~e que las partíciones 
kec-hc.s por toe padres y ascendien.tes 
no podni'~ Re!' ,·edamwd.c.s, sino i1¡,... 
te~-¡,-iniendo le8ión, dol(), o {mude. 

49.- Derecho Austriaco. - El ar
tíC'P~lo 984 del Código Civil aust?-iaco 
rle lllll ( 92) dice: 

"Si en 1~n cont1·aw bilate·ral una 
de las parte$ ·11.0 ha. recibido la. mitad 
del valor de lo que ella ha propord.o
nado, ¡ntede pedir la rescisión del 
contrato '11 l.a ?'e.~titución de las cosas 
a su esta.dQ a1~terior, a mcr.os que la 
Qtra pa1·te prefiera completar lo que 
todrwía le deúe hu.st.a. concu.rrencia 
de s-u valor ordinario. La despropor
cié-n de wú.ores se a.precia. al m.on~en-

( 9)) Rl¡en lo lesión "" el derecho amtrlaco 
iunto con eotoo ar lícu!O. las díapo$icionEO· intro
ducldu l<>s allos 1914, 101 ~ y 1916 a que luégo 
r.os roftYirtro.oc.. 

J UJJHC JAL 

to cte la conrJ.u.si6n rllll wnt1·a.to". Y e~ 
935 IL{ffega: 

'' EBt<J m.edio '1I.Q puede e?wpl.earse 
por IJ'I<ien lo ha r~nlttncia.do, o ha de
clarado q1Mff'61' tom.a:t la cosa a un 
tn-ecio extraordf.?U).1'io por tenerle 
particulm afección u ()tra razón, 
a.unqv..e r.orwzca m ·verda.d~n·o valor. 
Ta.-mpoco hay lugiJ/t' a· la rescisi6n, 
cua:n<lo, teniendo en. vista la.¡¡ condi
cione¡¡ de la11 partes, se debe pr~u-. 
mir que. protondie1·on hacer un acto 
mi.tto, e1t parte gratuito y en parte 
o-nerO~Q, 01~ando n~ se puede dctor-ini
nm· 111~ verdadero 1Ja!or, ni, finalmen
te, t:".A.an.do la. cusa ha sido vendida. et~ 
pvlllica subfUltn!'. 

Aparte de la. marcada orien.tliciúrl 
objetit'C. que -presoota la lesión e7¡ es
te derecho nos Uama la at.encWn Stt 
consi4.erabl.e ¡¡¡¡;{en,gf.6n. Se la aplica 
a. todo contrato 1> ilatera.l. M o.a 1111 p?'6-
ciso mn tesar oue el segundo de lon 
-precitndoR artímtlos le quita 9ra:n 
Tid?'Ü! de su imnorta..noia. práctica. 
Adern:ás, !lfl la excl~~11e de los co,~tra
toR ·come.rcia.lll.~, mvm. vara la pm·te nd 
comerciante ( a1·tícu,los 277 11 286)', 
de lo~ ()OntratO$ aleatorios ( a?'tímilo 
1268) 1.1 de la tra,nsacció1i (a.1•tícul.o 
1386) (93). 

50. - Mó.s adelante, o! tratar M 
la.~ legi¡<lnctQn.es qu.e aceptan la le
!>ión ctmto un vicio objetivo y Sttbjeti
vo a. la. vez, analiza.re·mos la. situa.cióri 
que :~e /la p1·nduddo mt ~w ¡>ais con 
la útt?·oducción, hech.<l. en IA:m albore8 
de este $íglo. de un mun>o Ri.~te-rn,a de 
lesión e11 '.m· derecho 1>ositivo. A mta 
parte de nueRtro estudio nos refe~ 
·»ill$. 

N o te~-minarem.os el estudio del de
rechu att$triaco sin m,encion<u· al ar
tículo 1 059 que ~;anci.ona con l<J. nu.l.i
dad la 1Jiola.ción, pm· pequeña qtte 
.!ea, de ta.s t4rijas impuéSta8 por la 
lG?J a. lo. L~nta de · cie'ttos obietos. 

Esta. acción. prescribe, confor-me a 

(DSJ o .. .mogue: Ob. elt., t. I. !IA8- 6311, n\\m~ 
ro '!Se t•r. 
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la 'YCgla gen61·al del artículo 1487, a 
los tr1:1s años. 

51.-Código Peruano.- E.~te Có
digo a pesar de sel' !le tan reciente 
dietaci!!n (94) h.a seguido el anti.l}uo 
y yu clái!i.eo sisternui de tratar esta 
materia. No contempla la le.~·ión co
mo un.a regla !Jena¡·al de l.as oblig~ 
ciones. Sólo trata de ella en ciertos y 
determinados casos que . pasamos a 
enuncia.t. · 

Al ?'eglaraentf1;r la compmventa, 
dice: 

A1·tículo 1439.-"Hay lesión ?1 por 
~ausa de ella pude el vendedor pedi1· 
que se rescinda el contYato, si se ven
dió v.n p·redio mtíco O '!Wbano en me
nos de la 1n.itad de s?~ valm·. Para 
probar la le~í6n se estimará el bien 
po?' el •¡Jalor qtte tuvo al tiempo de la 
wnta; pero incumbe al jue~ aprecim· 
tocla.~ laB circunstancia.~ del cornt?'íl
to". 

A1·ticulo 1440-"No se admite de
?ltan4a de lcMión pasa.rJ,o3 aeitJ meses 
desde el dí.a de lo. ?Jenta. Tam:poco 
proced!l en las ·venta.fJ .iu.dicia1.es". 

A ?'tícul o 1441.-" En cualq·uier es
tado del juicio, el eompracl.or p1.uJde 
ponerlo térmi·no, pa.,qando al ?;cn.de
dor la :var.te del predio que dio de ·rne
tto8". 

A1·tícu~o 1442-"Declam..da la res
cisión, l.lli dev!ilvi!'Yá la. cosa. sin f1'1l.
tol!, y el precio pa.ya.clo sin intereses". 

FJ~t.os a.t·tícu.los restringen er~or·me
mente la ~tpli,;o..ción de la lesión en la 
co·mpr,wentft. Sólo "onccden la ac
tñón al·~endedor le.'lionrul.o en más de 
la mita(l, y po1· un pla.zo q'ue no exce
da. al de seis meses conta.dos rlesde el 
cUa de la ·venta. 

A ILt perm.uta se le aplicarán las 
anterirJí'e11 disposici&n.e¡¡ por manda
to cxp1·e.so di!l <Wtículo 1465 <le dicho 
('t'd' wO %go. 

La pa:rtí.cióit de bien~s tambilirb es 
alcanzada por esta a.~ción. Así se ha 

<9-1) Fuo pub!ic,.do •n el Dlarto Oficl&l ole 
1936. 
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d:h-puesto 'J'I'e podmi $C1' ·rescindida la 
partición por causa de lesi6n en má8 
de la C'lta1·ta parte, !!tendido el valor 
de lo~ bicmes al tiempo de la adju.d~ 
cación. El he?·ecl61·o demanda4o o~ 
tará ent¡·e indemnizar el daW. o co·n~ 
sentir la nueva pa:rti;ñó?>., La índem
nizad!ln puede hacer.~e en dinero o 
de1:olviendo el bien objeto de la le
sión. Si 8e p¡·oced<l a nueva partición, 
no aject~?·á ésta. a los que no hayan 
8ido perjudicados ni percibid(' más 
de lo ju.sto (articulo 7~1). 

Artícttlo 792.- "No pod1"á ejerci
tar la acción pO'r tesiÓ?~ el heredero 
que hub-iese enajenado todos o parte 
cwtsidera.ble !W los imnueble8 que se 
le adj-udicarrm". 

A 1·tícttlo 798. -"Po-r rescindirse 
una pa¡·ticiún no se pe1·judican los 
de?·erchoR fl.dquiri.dos por un tercero". 

Ot')'O ca.so en que p'roeede la acción 
de le.~ión e11tá contemplado e??. el ar
tf culo 1227 qtl.e dice: 

"El .iuez reducirá eqtdtativa.mente 
la pena cuando sea manifiestamente 
excesi-va o cuando la obr.igrtci6n prin
rl.'[lo.l hubiese sido en pa:t·te o irregfk. 
la,·m;ente cwm;plida por el deudor''. 

52.-Derecho Chileno. - Nuestro 
e (ídigo no dediea a la le$iÓn rnn{/1Í?! .. 
tít?tlo en especial. No la contem:pl.a 
como un vicio del consentimiento. El 
PrrJyecto de 1853, eon. 8'!~ wrt. l529, 
la e~turaeraba 1!nt1·e estos vicios. Su 
post.erior supresión demuestra clar~ 
mente la intención del legislador de 
no con.side?'arla 6ntre ellos. Por eso 
la Co'Yte de Apelaciones de Santiago 
ha declarado que la acción 7"e8cisol·i~t 
l'fFI' lesión enomw no se rige por el 
a1·f.ículo 1692 y s-im¿ientes del título 
20 del libro lV ele! C údigo Civil, JJino 
por las dísposicíones ckZ pá1'1"afo 13 
(!d título 23 del mismo libro, por
que no nace de ningú.n 1Jicio prove
niente de la incapw;idad de los cun
tTatU;ntes, de error o de dolo. ( 95). 

(95) Gac•t• U79, Sentencia U2~, pág, 1~46. 
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Ntw;tro Código Civil, siguÍe'ndo 11l 
sil! tema !le~ wg·lsladar fra1'1·0~8' sólo 
tl-at.<l. <U la /.e.sión en-algunos artícu
los disperRos que la Mn.~agra:a para 
ci&rtos y determinaclos casos. E8 una 
acción de dereclw cstrictc que ?W se 
a.plfca por analogía. (96) . 

Los actos y contratos susceptibles 
d43 atacarse por lesión son: 

1' la com;praventa, en CfYYI,formidad 
a lal! artículos 1836 y 1888 a 1896; 

2' la pe1'muta, según lo disp<me el 
artículo 1900; · 

a• la aceptación de 'ltna asignación:, . 
de aC!te1-do con el artículo 1231.1 ; 

4. la partición de men.es' por '/M.?l-
dato dd r>:rtícula 1348 ; · 

5• el r~tuttw, de acumW> con el art. 
2206, mod{fú:ado por la ley número 
4694, de -noviMnb?"e de 1929; 
~ lo, antecresi,, según el ~rticulo 

2443 ;y 
'1• la cló.tt.nda pe1ial, en. conjO?-mi

drr.á. aJ arUC1tlo 1544, 
EBtudia.?·enws por separado cacla 

utw de r.11os siete casos. 
53.-La lesión en la compraventa. 

Paro, ~)()der eierC1:ta1' en e3te oontra.to 
la Q.Cci61t do l.eBÍÓn. ~mm·me Se precisa 
la corn;"'!,?7encia .~multánoa do ci~ 
requisitos. 

El p?itn.er reqt~i.nto es que se sufra 
lesión ett los térm:in<1s del artícvlo 
1889, que dice: 

"El vendedo1' ttuf'l'e leBión efi:Orme 
cttantlo el precio qu43 recibe e.~ ínfe
riO?· a la mitad de~ justo precio de la 
r.osa que ven-de; y el com;prador a su. 
1/e% :;u.fre lesión enorme, ·cuattdo el 
justo precio de la cosa qv.~ compra es 
infe¡•UJ.r a la mitad d~l precio que par 
ga por lUla. El :justo precio se refie
·re al tiempo del contrato". 

Aqtá 1M basta que el p1·ccio 'l'ecibi
do Bt:a igual a la mi tad del justo pre
cio <Le la coHU., es necebario que 11ea 

(98) En con1ornridad a es!<> criterio d~aró 
la Corte de Apelaciones de Santiogo que la 
transacción no ea NSciodible por 1Rsi6n ~110l'
me . V~ G•c. 1879, Sent. 1925, ""'· 1348. 
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injerio1· a e11a mitad. Lo tn.U:mo ocr,¡,.. 
1·re con el comp1·ador q·ltien ha de pa
,qar tt1l precio w igtwl sino ~u1Jerior 
al dobte del iv..sto precio de la cosa. 

Al e~ t.ab~ece-r el inci.~o 2' rM art. 
1889 que "el ju.~to p;·ecio se refiere 
al tif'.?Yipo det contt·ato" no ha li.echo 
rttá-8 que confirmar un ptincipio cwyo 
origen se remonta a la legi:tlación ro
mana.. 

El :¡egm¡do req¡tieito pam que pro
ceda la acción. de resci8w1~ e~ que la 
venta $ea de aquellas que puedan. rGS
cindir8e por lesi6n enorme. En con
.for1llid&.i al a.Tticulo 1891 deL Código 
Civil. " N o ho.b1'á l¡,gar a lo. acción. 
¡·esciso?ia. por lesión erurrrn<J en las 
·¡;etWt.s de biene.~ nu~,ebles ni en la$ 
que se h?Jb-ierf!T• hecho por el mmiste
¡•io de la justicia". Pero; aun tratán;.. 
dose d.(l inmuebles no vendidos e?L pú
blica s·l.~basta, 1W p1teden rescindirse 
por le~iún. las venta.~ de minas las 
alM.toria.s y la.~ hec}¿as por e~prdpia~ 
~ión pm· cam.9a de utilüf.ad púhlMa. 

En te1·eor lu,qa.r es necesario qu¡¡ 
lo. r.osa vendida n.o haya Wl'ecido for
t?I.Íf.f.l.mente en poder · del cO??WriJ.dnr. 
"Perdida lo. r,o.~a en 110d~n· del con~r 
¡n·ador -<lice el inci.Yo ¡>rimero del 
attic1tlo 1898-no habra ae.recho por 
t1.11.f.l. 'ni POr otra parto pm·a lo. 1'esci
Mfin del c~ntrato". E$tc. ~siciQ'Ii 
no e~ má.~ que una apliaaciót~. parti
c?tlar de la norm.n. gene?·al CIJI~ten.(.da 
ett el c.-.·ticulo J 506 que regla Las obli
lfacion6s facultativa¡;. De 'más llstá 
detir que eUa sólo se aplicará cuando 
la pérdida fv.ere t-otal. 

El ctmrto ?'equisito erige qu,e la. co
sa. 1umdida. no hiLya sido ~nutjena.cla 
po1· el oom1mulJJr. Después de consa
grar que 1>erdida la cosn no habrá 
derecho pam 1·e~cindú· el contrn.to, 
est4tuye el articulo 1893 (m. su ·inci8o 
2' ; H Lo ·mismo será si el Cllmprador 
hubiere eru1.j.marlo la cosa; Ralt•o que 
la. haya vetulido p(Jr más de lo que 
hab·ía 1>agado' por eUa., pues evz. tal ca
so pod1·á el primer vendedor recla
w!M' 68te exCeiJ(J, p~n·o s61o ha$ta con-
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ctwrii'I!Cia del justo t•a~or de [a, cosa, 
con deducción de ?¿na décima partu'' .. 

La úUima de laa e~;igencias r e<[tte
ridas para Q'!UJ ¡rrooeda, la acción es 
que eUa se haga valor dentro deT. p~a
:o.;o legal, e3 decir, c·uatro o.íWs con~ 
des de.~d€ ln .fecha del cont,·ato. (A,·
ticulll 1896). Como presct'ipció-n de 
c<wto tiempo e.~te plazo de cuatro 
años rw .~e 8ttspen<le y corre contra 
toda. clase d~ pencntas. 

E·1~ nue¡¡tro CódiQo, a diferencia 
del f'ra:nc6.5, la acci6n r ei:!CÍilllria .pcw 
Ü8iÓn encn·me rompete a ambo.~ ron
t'l'ata,ntes. 

Desde el "wmento q~e el objete de 
e<>ta acción es proteger al contratajt
te ~()'l'!ado, se hace necesa1i.o bus
car los 1nodio.~ par t:t co1~seguú·lo. Por 
nso dice et articulo 189-D: "El co-mr 
tn•ador cm!M·a. qtl.ier~ se ¡rrorn~ncia la 
re$MÚn, 1)('}dM. a su arbiflrio c011r 
sentir e11. eUa, o completa?' el justo 
precio con deducci61~ de t¿na décimo, 

J U DH CCA:;:; 

pc1.1·te; y e~ vencledor en 11l mi:mto Cfl~ 
so, podrá u. su arbitrio consenti1' en 
la re.w~ilri6n o restituir el e:JJC€80 del 
precio ·recibido sobre e~ jWJto procio 
a-nmentado en waa déci:ma par te". 
V ~no¡¡ q·Wl se concedet~ clos medios 
diverso.~. Ehl ¡rri'llter lugar la re~ 
.~ión. Y luégo la faC?~lta.d de -mante
·ner el contnt.to ni-velando las presta
cinnefi. Para e.Uo se tuvo en vista la 
cor..tumien.cít.z. gene'rai en cLeja'1' sub-
81~Stente el contrato, sin que qt¿ede 
11ingún motivo de <{!teja pa?'a el ven
dedm· o co·mpraM-1·. 

54.-La lesión en la pcrmuta--.;"n 
conformidad al artículo J flOO del Có
di.go Ci-llil ~a aplicarán a la permuta
dtin., f'n todo lo q'IU no se oponga a la 
natu1·aleza de este conm·ato, las re
glM dada.~ para la lesión· en la e<>~ 
P''a:vcmta .. 

(Continuará) 
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SALA PLENA 

ACLARJ\.CION DE UNA SENTENCIA PROFERIDA EN SALA PLENA. - LIMITES DE 
LA JURlSDlCCJON EXCEPCIONAL DE LA CORTE COMO GUARDIAN DE LA CONS. 

TITUClON 

SI poi mror &implemente material 
el fallo de inconsfitucionolidad abar
ca materia• ajena• de la decisión, 
como om esa parté la Ccrte no ha te
oldo derecho para pronun.ciarae en 
ning\:11 se.otido. su decisióc DO pue
de ll'Uer en e:w parte kt !tase&nden
ci<x de fallo de inconstitucionalidod. 
Entonces no s<nla tacional alegm la: 
cosa j UJqoda para subsanar en cual
quier Uemj!O la equivocación. liber· 
tan.do de las cadenca apenas apa· 
rentes de la sentencia un heeho queo 
~m rflalidad no ha sido jU29ado. Pue
de entonces acloraree el fallo pro
ferido. 

Co-<te Suprema de Justicia - Sala Plena. 
Boqotá. julio treinta de mil novecientos 
cuarenta. 

CMaqlotrado ponGI\te: doctor Arturo Tapi<xe 
Pilonl.eta). 

E l 4 de marr.o del cm-ri~>.11te 31io la sala 
pl~na de la Corte Suprema de Ju;ticia de
cidió afirrnaUvauJente la demanda de in
excquilibidad contra el articulo 4• de la 
Ley 100 do 1937, p~omovida por el apode
rado de la Academia Colombiana de la 
Lengua. La <'lemanda se fundó en el ._-on
eopto de que la citada disposición et'a in
constitucional por violar el derecho adqui
rido de la dcmándantc constituido por el 
Estado mt\diante la Ley 11 de 1914 que 
le concedió a perpetuidad el derP.eho de 
uso y hahitaclón sobre el edificio que el 
gobierno con~tru.:.-6 por mandato de la mis
ma ley en el lote que anteriormente OCU· 
paba la caaa dOllde vivió y murió don Mi· 
guel Antonio Caro. 

En la eentencia se halló fundada In in
constitucionalidad de la lev. Consideró la 
Corte que al cambiar elle~lador de 1937 

la destinnción que al edificio nacional de 
la plazuela ne Garo le babia consagrado 
en la l;i\y 11 de 19l4, violó un derecho ad
quirido d~ !u Academia Colombiana de la 
J,..engua.. Toda l¡; fundarnentatión del fa,. 
llo g iÑ Alrededor de la fuev.a legal que 
tuvi41ra ~1 eambio d" destinnci6n que h r<O 
la Ley 1 01) de 1931 en prese11cia del dere· 
cho de la Academi:. Coiombianr> de la Len
gua, y' como encontró este dcreeho preve,. 
lente, por ~u índole de civil y no adminis
tr:~tivo, dGcla,•ó inexecruible la díspoijición 

· legAl acu~>~du, cnmo contmria al nr~ículo 
26 d~ la ~ueva codific!lción constitucional. 
Peru t~6ulta que ese nrticulo 4• contiene 
do~ proposiciones jurídicas distintas e in· 
dependientes entre si. La primera prop~ 
sición r~za: "Concéde~~ a la Sociedad Co
lombiana de lngenieroa por tiempo inde
finit.lo .,1 derecho de U$0 y habitación del 
edificio que hoy ocupa". Esta fue la pro. 
posición que lu Corte sometió a ex!Jmen 
¡letenido y llalló inconstitucional. 

La se¡runda propo3ici6n dice asl : 
"En oaso de que por gyavc T eomprob4-

clo motivo de nwcsídad p1lblica necesita
re el gobierno darle otra destinación a ese 
edificio, suministr;m1 previamente a la 
Sociedad otro ~cmejattle y adecuado a 1M 
necesidades de la corporación por razone.' 
rle ubicación, amplitud, preacntaei6n, etc.'' 
EAtu segunda p~oposición encierru. r.omo 
se ve un mandato distinto del legislador 
t\ncnmfr.ado a asegurarle a. la. Sociedad Co
lombil>ll"- de lugenieros local adecuado pa
ra suH oficinas, en el evento de que, por 
cualq'uicr cireunstancia, no pudiese seguir 
ocupando el edificio en mención. Sobre 
esta. s~unda propogición nada dijo la Cor
te ni Mda podfn decir en la parle moti\'a, 
ya que la mal.t:ria de estudio según la de
manda, y &eg1ln lot~ mismoa razonamientos 
ele! fallo cetaba cireUJI.SCl'ita a la nueva 
dc3tinaci6n que la le¡r hlzo del edificio 
conatraldo para la Academia. Colombiana 
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de la Lengua. E•a era la eueijliún DlJib· 
judi~<:. 

Sin embargo de lo anterior la Corte, in
advertidamen te desde luego, declaró ínexe
quible el articulo 4' de 1:1 Ley 100 de 1937, 
sin hacer ninguna salve..t..d. 

Eata ch:cunstancin origina la preceden
te solicitud q_ue por medio de so apodera
do docror Jua.n Fr&Dci~o Mújica. hace a 
la .sala la Sociedad Colombiana de In~nie
ro.~ con el f in de que se aclar., el susodicho 
fallo en el sentido de que se deci<lre que 
la parte reeolutiva de él no entrruiu la li
berací{m riel F.:~tado de la obligación que 
por el citado art iculo 4• d e la Ley 100 de 
l 9S7 le impuso el legi>slador de destinar a 
la Sociedad 11n edificio adecuado a sus ne
cesldadeg. 

La C:orte no v~ inconveniente en decre
tnr la solicitud de aclaracl<\n basada en lo 
siguiente: 

J..., illTiGdieción que a esta alta corpora
ción le da el artfr,ulo 140 de la Carta es 
excepcional, y se rige por esa mismll. dis
posición con p¡·escindcncia de cualquiera 
otr¡~ de curáct.,r civil. Siendo así el fallo 
tic la Co~ no puede recaer ~ino sobre la 
re..-peqiva o respectiva¡¡ dÍllpooieione& acu
sadaA, ~~~ Cltanto ellna se encuentron \iO· 
latorlas de la norma eonatitu~ional. De 
manera que a í por error ~ implemento ma
terial el fallo de incon~titucionalidad abar
~a materias ajenas a la decisión, como en 
esa parte la C'.<~l'te no ha tenido derecho 
p11ra pronunciarse en nlngtin ~entido su 
decisión, no puede tener en esa parte la 
trascendencia rle ft11lo lle inconstituciona
l!tl><rl. 

E s claro Qn~ esto ocurrirÉ. cuando 8<) 

traw de errores por decirlo a.~i m :o.teria
lea como el que se comete eu la parte r e
solutiva (iiApMiendo, involuntariamente, 
~obre cue*t.ione~ aj~Jnas n la contr<>vor~fu 
y al pensam iento que ha condídonado 1.<!. 
decisión. E lllonces no seria racional ale-

g-.u- la CG$a j u•gacla para aubB&!Ur en 
cualqui~r tiem po la equivocación, libertan

. do de las cadenas ape.nas aparentes de la 
sentencia, un hecho que en realidad no ha 
sid<> ju2gndo. 

Y Rí o3to. es en el fondo lo que se hace 
en los fa llos que decidAn de los litigio;¡ ci
viles (artículo 482 del C. J.) en q ue hay 
parte dcrnnndante y par te demandadA; eon 
mayor razón dobe hacerse en los fallos de 
ínconstitucionalídad, proferidos dll plano 
mediante un procedimiento en que no cabe 
hablar de partes on el concepto de la ley 
judícill.I porque se procede sobre una base 
más clovada que de.scanas únicamente en 
la. salvogua.rdia del orden jurídico del Es
tado. 

Por lo expue8to, la Corte Suprema de 
Juktiefu, en ~ala plena, resuelve acla rar su 
fallo del 4 de ma.r~o de 19·10 pronunciado 
en la. d P.manda <le inexequibilidad del art. 
4• de la ley l()O de \ 937, en el sent ido de 
que In inexequibilidad decl!IIada en ose fa
llo no r eCIIC sobre ],¡ segunda parte de di
cho articulo, concebida asi: 

"F:n caso de que por grave y COD\Probn
do motivo de necesidad pública neceaitare 
el O<lbif'.rno dar!~ ulra deat inacl6n a ~e 
edificio, suminiatrará previamente a !4 S~>
cícthd otro Remejante y udecue<:lo n la~ 
necesiciM!c~ de la. corporación por r:l2onea 
de ubkaciúll, amplitud, presentación, etc." 

C<ipie'le, notülque!C. d tO:;c cucnt.a a los 
i!eñore~ minist ros de obras públlcas y edu
cación nacion.J e inoértcsc en la •Jlaeet.. 
Judicial. 

Hernán Salamanu-C3.11Dpo l5llas Aglil!c
rrc- Oan iel Aru:oJ;t,--.A,.íbaJ Ca.r<loso i}ai-
1tin-Liborio l!:sc&l!ñJ>-Ar.tu~o 'I'apias Pi
lonieta-l~ieardo lllineel.rosa. J)aza - ·IFul
gencio Lequezie~t V élez - J011é Antonio 
Montalro-J:uan A. lO()!'l:wio V. - .4.1b!<a1ón 
Fcrnltndez de So~lsafas Ceped•- Peilro 
W n Rint6n, .9rl&. en ppdad. 

( 
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ARTICULO 2' DE LA LEY 172 DE 1938, ACUSADO COMO INCONSTITUCIONAL-EN A· 
JF;NACIONES DE TERRENOS REPUTADOS BALDIOS.- E)TDOS DE CALI.- PERSON&

IUA JURIDICA.-LEGISLAClON ESPAAOLA SOBRE EJIDOS 

1.-0el hecho de reunirae varias pers<> 
nas &o a.samhlea general de comités ejida
Ju de banios de uua ciudad y de cr<><USe 
par osa asamblea una Junta denominada 
"Junta Central de Comités F.jidales" no pue
de deducirse la BXistencla legal de una per· 
sana jurídica, con Jos dere<:hoa y la perso
nería que les reconoce el Título 36, libro 1 ~. 
del Código Civil. Pm:o ello ea m&Wislet ha
ber realizado previamente ciertos actos ini
ciales de voluntad, que están bien definidos 
por nuestra legislación civil (art!culoa 636 y 
650, C. C.). - 2.-Los articuloa 1 ~ y 2• da la 
ley 32 de 1929 se limitan a ha.ce>" la d ecl<r· 
racl6n de que loo &jidO'I de Col! constituyen 
un patrimonio destinado al beneficio de lo:o 
cla.es pobzes y menesterosas y a darles 
esa destinación, cosa ·bien distinta de con
eag¡ac un dwc~ho de dominto, separando · 
toa extensa.s tielTas ejídolas del dominio 
procomunol de la eiuda!'l. Al expresar e$\e 
conoepto la Corte no se ettraUmtta en los 
iunclor.es peculiare& que en este proceso 
ejerce de supremo guardián de la Carta 
Fundamental para abrir y decidir una con· 
troversia esp<ICial .10bn> domlroo, acción. e&

'" última que por su propia índole está re
servada a la iniciativa particular, eu deba
te judicial abierto, y eo de la competencia 
exclusiva de la justicia ordinaria. - 3.-No. 
hay en Colombia Jegísla<:ión eopecíal sol;re 
ejidos. Desde la le<;¡IBlacfón a ntigua espa· 
ñola hosla el régimen de la flopúblíca los 
ejfdoo eran patrimonio ccnnún de lao ciuda· 
des. Y durcrn\a la República la l"<P•locíón 
ha r9COnocído lo existBncla <M los telTenos 
comunales , respetando su eará:cter de tales 
y loe derechos que sobre ello5 tienen laa 
ciudades (hoy muDiópiosl. Continúan sien
do, pues. patrimonio municipal. canlotme o! 
C6dígo de Régimen Político y Municipal, 
vi<Jenle hoy. Después de la ley 4~ de 1913 
se han dictado vanas leyee de autorí:mcio
nea especiales sobre ejid<», ~omo la 87 -de 
1922 y la 78 de 1928. - 4.- La antigua 
amorlizaci6n de bienes raica, por rnedlo 
de mayoratgoe. capellanla11 y otros medios 
de vinculación Irredimible, quedó abolida 
en la legisloclón de la RepábUca. - S.-l.a 
autorlmción con1eric!a al Municipio de Cali 

por el m1Íeulo Z. de la ley 172 de 1938, oe 
refiere a la• terrenos reputados ejidoa y no 
a otra clcue de bienes raíces. P.or la diapo
eir.ió~ acusada los limitacion.,.; contenidas 
en las reqlas de la ley 32 de 1929 quedaron 
insubsiatente.a. Se trata. pues,. de una mo
d.ida de carácter puramente adminíltrativo 
referente a bienes que hacen parte del pa
trimonio municipal y cuyo titular del d<ire
cho es el M~mlclpio. Por tanto, no vulnera 
derechos adquiridos, ni pugno par ningún 
otro concepto con las dísposicíone& consti
tucionalee. 

Córte Suprema de Justicia - Sala Plena.
Bogotá, julio treinta de mil noveclentoo 
c:uQreata. 

(Magittrado ponente: Dr. Fulgenclo 
Laqu<>ricxt Vélez) 

Lok ~~fooreo Pedro Nel Cla.viju, Joaé 
Restrepv, l.'edro A. R"dl'igue~ y diez más, 
vecinos de Cali, dcma.ndan ante la. Corte, 
en escriUl de 13 de feb~ro de 1938, lo si
gu iP.n~: 

"En lllll'l!l.l'Os propio.;; nombres y en r&
pl-c.sent~ción de la. 'Jonta Central de Eji
dos•, quo rep~aenta a la. vez Jos comitó.s 
ejiflaln~ cir.: In'!- batri~~ 'L~t C::ha.ncn', 'Ala. 
medn', ·B~I,.Icázar', 'Saavedrn Gul!ndo', 
'l::ic'lrrio ObrerQ•, 'Piloto', 'Porvenir', 'Villa .. 
m1cvu' y 'r\nvurro', con todo r-espeto oa 
hacemos la ~igulente demanda: a) Que 
por Rentencfa. ejecutoriada, proferldn en 
Sala Plena de la Honorable C'..orto Supre
ma de Justiei.., q;~n audiencia y ·previo con· 
ccpto del 84ll'lru- Proeurador General de In 
N ación, par medi o de loo. trámil.ei! consti
tueion.ales ~- legales, declaréis que es ílll
exequible, nulo e h1operante, el articulo 2• 
de la ~Y 172 de 1938, (/Ue modificó tu~ ar
tlculos :i•', 3• y 4• de la Ley 32 de 1929. b) 
Que míentra~ se surte el procedimiento, 
promovál$ a uto, declarando suspelldido el 
art.ieulo 2• de la Ley 172 dicha, para evi
tar perjuicí()S emanuntea de ella a terce
¡·as per!>ona.s. e) Que se dé audiencia y el· 
toci6n Y oo oiga concepto a l resj)ectivo 
Agente del Ministerio Público. d) Que 



condenéia en co~tas a. la entidad o pa.rt.í
cular que u opusiere a nuestrn dc.m!Ulda, 
si fuere vencido. e) Que profirá is en nues
tro beneficio, r.ue.ni:o nos corresponde en 
leY. TenéJij a.üibudonAS según el articulo 
2• de la Ley 96 de 1936; el 149 de la Cons
titución N nciona.l vigente, que reproduce 
el 41 del Acto Legislativo número 3 de 
1910, en armonía con las di::~posicíones 
pertinentes del C. ,l. Fundamos nuestro 
de~echo en las •lispo~lcionea citAdas y en 
loo artículo.s enumerados ya, o sean los 
182, 69, numero! SO, 26, l\0, '14, 62, 55 y 53 
de la Constitución Nacional''. 

La sola lectura de la anterior parte pe
t.itoria impone In ronafcl~>r.adón de que só
lo es atendible el punlo primero, porque 
todos los demás plantean a ll\ Corte cne.."
tioneg que ~on ext-rañas al ejer cicio de la 
acción pública que consagra el articulo 
14!) de la Constitución K acional y el 30 del 
c. J. 

El artículo 2t de la Ley 172 de 198S, 
acusado de inexequible, es de este tenor : 
"Antorhaae si Concojo de Cali pro-~ ena
jenar libremente los terrenos •·eputados 
como ejiclo.s, R fin de destinar su producto 
a la eon~trm:ción de c¡¡sa,s para empleadoa 
y obreros, obras de mejoramiento urbano 
y de utilidad .~ocia!. En este sentido que
dan modificados los articules 2°, 8• y 4• de 
la T,ey 82 de 1929". 

Como hecho• (undamentale~ de la. ae
ción púbUca intentada se present~>n Jos si-
guientes: · 

' 'Plimero.-Por cédula. real del Monar
ca eRpailol, de fecha 1• rle no·viembre del 
año de I-771, proíeridu ~n Sa.n Loren1.o del 
Escorial. Re le otorgaron a la ciudai! M'. N. 
y :l.í . L. de Santiago de Cali, con.forme a 
los cánones del derecho espa.iíol y ratifi
r.~ndo lo~ mMdatos de las ~yes de In
dias derechos a esta ciudad en sus. áre&!! 
de 'Ejidos, Dehes<~s y Propios'. Fuera de 
!os derechos que, coníot·mc a las leyes de 
conquista, se otorgaba a. los españolea 'be
nemérito$' para tener solar y tiená$ de 
'pan coger', las roa los céduiM otorgaron 
a las cíudadeR, con pre visión. de su creci
miento, desarrollo y pnví~ión 50Cial , nue
vos derechos que tendían a corregir des
pojos e iovnsiones de terr!colas 3obre los 
bienes del común; o por e~pontáneo que
rer d~ qulones desde Jo metrópoli obraban 
como supromo¡¡ pat~nnos del derecho. Aa! 
In eédula d e 17'il fuP. incorporada por el 
Virrey de N. G. Don Pedro Mexfa de la 
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c.,rd,. ell3 de ago.sto de 1772, para ({ue el 
Eacribano de Cali señor Luis Maoeda a•e
riguase sobre au propia denuncia, de que 
.c.quella ciuda.d había sido despojada casi 
en au totalidad de sw. ejidos, los que com
prendtan desde los ul:rededores del casco 
urbano hal.ta. el río de laR PíP.dras ; y Ms.
de el r!o Cauca hasta l.o. sierra del Choc6. 
En e$ta f.orma, puede comprenderse que 
barrios enteros en el centro de Cali están 
h oy detentados con urbanizaciones de 
fuerte.~ prnpictltrios, quienes en caso de 
v igilante índagaei6n no podrían detnt)!<· 
trar el juato titulo traslaticio de dominio. 
En el afio de 1778 ~e d ispuso 1m3 especie 
de pormuta, según orden del Virrey Fló
rc.>.z, entre las tier.ras 'Anaconas' por lo lar
go y ancho del río Ca.oea. hasta. la Sierra, 
pmm~ti~ndo <JUe se les rccompP.nAaTia a 
1 <>s ocupnnte/1 en otras tierr~s; e~ta dili
(,fcncia empe~ó a camplir~c en 17'77 por el 
AlCAlde ola Bu¡:a, seíío~ Mnnuel J erónimo 
Bseoba1'. Ofu¡pué!l de algunas reclamaeio
n M, cspcclalmente la que hizo la señora 
J e,·ónima ole In Llorn, por conducto de su 
l'erRonero, J osé ,foaqufn Zapata Porra•, se 
11nuló en parte la díl!gencia de pe rmuta., 
dejando a loa dctentadol'C3 en posesi ón, y 
l!onsideránrtoae lega l ol tftulo de la Llera, 
y o¡•oenáudOS41 haco:\r la demaxcación de 
'Debe~as, E.iit.lo~ y Propios', conforme a la 
p rimitiva c6dula. El teniet•te señor Miguel 
Umaña ma ndó hneer la demarcaelón de la 
part~ de~tinable u 'Ej ldos, Dehesa.s y Pro
pios', en al.,uno~ fundo~. deducl~ndo p~~ra 
tnl fin la tercera. pnrte del terr13no ocupa
do por ltJs do.tet:tadoros, todo lo cual fue 
a probado por Eol Virrey F1órez, quien or
denó compensar con las t ierrus que estu
viesen VE<cMte~ P.n Abichintc~ y Anaeo
nM. Por Dacreto de fecha 2:4- de diciem
bre de 1829 el Libertador Simón Dolfvar. 
c.:.ntatando solicitud de los vecinos de Ca
lí, ordenó de uuevo la compenaación de loa 
Ejirlos demarcados y detentados, por tie
rras baldías de AnRconns. En el afio 4S, 
Cllmpliéndose 6rd~nea clP.I seño-r Manuel 
M11llarino, Secretario de Relaciones y Me
joras, don .José T,lored.a, Per~onero de Ca
Ji, pidió posesión del territorio to.ntas '<"i!
ces enunciado pura 'Eiiclos, Debes~, y 
Propios', cor~espondiéndole al doctor Juan 
1\"e pomuceno Núñez C:nnto declarar en 
sentencia de 9 de diciembre de 1849 que 
se debía dar la posesión solicita(!u, dedu
r.i~nno loa terrenos do IR Ller"¡ aquello 
que era declarado terreno conccjl ". 

ílegumJo.-Scgún el interesante estudi o 
del doctor Griscldino Carvajal, documen
tado sin duda, en el e;qlediente que rcpo-
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sa y que conocemos, en el JuzR'Sdo 2• del 
Ch·cvito de Cali, dicha sentencia del J'11et 
J\úfier. ¡• Conto rolo ae ejeQitó parcial
mente, pcrmaneci<mdo aiÍn en indivisión 
miles de hect.Q.rea3 que están ocupad~ll por 
muchos>. h»cer~rlado~ de Cali. Así, d01 la 
r~rt.~ mP.rllrla, resultó una superficie eji
dutaria de 15,128 y 1,4 cuadras, compm
bándose adcmi.s, Ojuc por negligencia de 
lo~ Ccmcejos de Gcli, desde 17Ti a h oy, la 
ciudad ~otamentc ha recobrado una euu
ta parte del ter.t<!no cedido por la Relll C<!
dula y por )()s demás títulos citados y d~ 
u!J·os que reposan en los archivos ele la 
ciudad. · 

'll'ercero.- .EI concejo de Cali se abrogó 
pet-tenencia en los terrenos cuyo or igen 
hemos descrito sumsriamente, aunque de
be advertirse que confonne al derecho dt\ 
Indias o "Leyes de lndias", se previó ~na
traer de 111 aclministracfón municipal lus 
bienes llamados ''Pl'OpioB", como puede 
leerse Gn el articulo S7 de In Compilación 
sobre admini5traci6n de 1~ N. España, por 
loa años de 1764, cuando dice: "Parn. la 
Ddininistrncfón de 'EjiriM, Deh&<as y Pro· 
pi""'' se hA de est.ableecr a este fin en r.acla 
ciudad, villa o ltlll8r rlP. e~patioles. ínclu~i
ve capítalcs ~<! provincia~. UM junla rnu
nieipa,l (diatinta del C;~bililo) , a cnyo car
go ha de correr la adminl$ttacílin y mane
jo de esto~ ofe<".to...., comp'Jesta del aleolde 
ordinario d~ primer voto o m2.s antiguo. 
que la deba pre~idir, de d'>s ~~¡¡ iclores y del 
j)rocurRclor r;enr.ra! Cl AflidicO, sin VOtO, pa. 
ra »romover en ella Jo Que sea más ú~il a l 
común, Jlata evitar coaliciones y monopo
lios que suelen presentnn¡c en el cuerpo 
del ayuntamiento y sin que <Í!<Ú)S ]ltledan 
mezclarse en esta materiA. ni ernbarazu 
con pretelcto alguno las di'lr>o~icione~ de 
las .iant.as munidpalea". Por aquí • e a.il
ViP.tte que CO!l sagacidad sdmirll.hlo los 
monaru~ eRpañoles penetraron en la Indo
le y t.>mperaml?llto de P.iArt.'Lq organ izaeio. 
nl's c<lnMjile~. que suelen derivz.r en bene
t'Jcio propio o úe~cuiclar u malbaratar lo 
q ue fue inatltuído para el bien permanen
te de la comunidad. 

C.Mto.-Ya sea que se violara el art. 
'd7 de la Le)• de India! citado antes, o que 
al advenir el régimen ele la Repúbliea ae 
confundiera el patrimoniu de la dudada
lúa c011 el p~trimonio eonceiíl, el h'ecllo es 
que el Municipio de Cali tomó como suyos 
los Utuloa ejfdatarios >• legisló disponien
do d'o ellos por medio de varios acuerdos, 
entre loa cuale~ tenemos pteeente el nú
mero 21 de 1915, qae ordenó Hacarlos a li
citt.ci6n pública (los ejfdos rurales), oon 
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el fin de destinar •u producto a la cons
trucción del acueducto de la ciudad. Asi: 
bien o mal radicada In administ ración de 
los ejitlo~ de Cltli ~n las dis¡>ooir.ionP.~ del 
Con ct~jo, sobrevino un& situación jurídica 
eon reHi>~eto a ellos, cuya es: o estos bie
n e~ t~nlan un caráctet· <le ¡let·tenenciH a la 
ciudadanla cle Cali y uo del :Municipio, cs
>C> en el ~ualllícha propiedad te~drla el ca
ráct er de un patrimonio pr ivudo inminen
te, y ~ntonce.s ni 111 ley ni el acuerdo po
drían disponer de ellos, sill que hubiera d~ 
ai!optal'se un est.aLutu de ndminiatraci6n 
similar al viejo derecho ; o eran con6idera
dos l~ ejídOil de Oali como propiedad del 
:1.yuntamiento, cR&o en el qu o tsmpoco po.. 
drla 111. ley dispiJner de tales biAnes, puesto 
que c<~nstitucionalmente e~a he redad esta
ría resyuarclad:. por los derecho~ que ri
g-en Jlllra los particulares. 

Qtrhlto.-No obst.ante lo dicho el legis
ladiJr del año de. 1929 pMece que interpre
tó el principio ya tr~naeríto de la Compila
l:i6n de las Leyes r.le Indias, 'l.!l~ no raro
noo!a ~ los municipios como administra
dores de lo.• ejidos. y respecLo d~ los de 
f'~~i le~ oertió una lndole de asisbencin so
cia:! JJI'omulganclo la Ley 32 con perfecta 
sindéres!s, al reconoter que los ejidiJs de 
Cali tienen, como yn ·se dijo, por ~u ori
.P,"en y d~stw.aci6n. un propó.!>it.., M :J.sis
t&:cb p!iblka, y que. sin desconocer el 
"IP.it motiv" de su irwUtuc.ión, ser!au de3-
tiru•cl•Ja a <¡ue ega "sistencía ~e vinculara 
a lo~ pobres y menestero96S ele Cali. Se 
obró. PUQ~. ni diet.ar~~e m Ley 82, como se 
ha dicho tantas veces, t.4cnw.amente. por
que, cot~forme a la Constitución, es atri
buto del Congn:.'ltl legíalar sobre a.•isteu
eia y u tílidad sociales. Así, pues, la Ley 
32 rle 1929 creó un titulo de propied.'d p&
ra lo• pobt·es y m~neRterosos de la ciudad 
de Ca!f, resolviendo an problema de asi~
tencia pablic.~ cuando oiio. en su artículo 
1•: "El territorio de los ejido~ compren di· 
dos dentro del Diai:Tlto de Cali, es un pa
trimonio dostin¡:.c:lo u! beneficio de la3 clA· 
ses pobre~ y menP,~tero•as del mb mo dis
l:rito, ya parso. los nativo~ de él, ya para lo.• 
nacionales que se hayan aYecindado o for
mado aUí una fam ilia honesta o ponnane
cido con ocupad6n bonrnda y buena con
ducta por lo menos tros año$''. 

Vista del Protl!rador. 

El Prucurador General de la Nación, én 
o; u vist.a de fondo, hace un análi6is de los · 
f~ndnmunlos dQ la demanda, y comienza 
por expresar que sólo por refeN~nci~s se 
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tiene noticia lle la r.édula real en que fun
dan loA okrrianduntes sus derechos sobN 
lo~ ejidos; sostiene <¡ue sin t enerla a la 
v ist<t no se puede formar juicio acerca del 
1•alor y aleance jurídicos que hubiera po
dido w r.er, ni dP. 11\Ji e fect.os que a trav~s 
de las legllilacíoues do! país puedli ]lrodu
c!r tod.wía dicha cédula, para consíderar-
111. cotno título orlginu"rio del domiruo pri
VMdo que se pretende atribuír a los ejidoJI 
de Cali. 

Agrega el Procurador c¡ue por encima 
de t odo lo anter ior está la consideración 
de que la pretendida Junta de ~<>bteH y 
menestcro~o~ de Cali no ha sidD ni puede 
~e., una persona ,lurídicu, confonne a las 
normas del \.6<ligo Civil, porque no e~ 
compatible con la ít¡dole ·de la penonería 
jur ídica toda uno clase :wcial, como la que 
comprende denh-o de la cate¡¡or la de pn· 
~r4!s y t111e'nlesterosos de una ciudn.d. Ade
máR, para que ona. per9oM jurldica su in
corpore a la v!cln leg~I es 11$CéB!Irio que 
haya ucto~ ínic!ales ele volu ntad por rarte 

. de perMna3 natu~a~~~. que se concretan 
en rcglsmcntoo o est., tutos sometidQs a 
ciertas formalidades legales; y ¿dónde es
tán In~ l'f.g!amt\nto9 o estatutos - pregun. 
ta d Procul"<~Oor- que acrediten In exis· 
tencin como pcrsnna jurldica de la llama
da Junta de pobres y mencstc~osoa de Ca-
l. ' l. 

Pa.l'(l el Procundor, la legialat.ión e.<~pa
~ola asign6 en ¡enera l a luo; eji,)u$ la COn· 
dición de biene~ de u~o pl)blico para los 
habitant~>s de IM re~pectivas poblnciolles, 
carácter é~te qu11 excluy•~ la Apropiación 
como dominio priv~du. Considera <lUe se
ria precian conucer y examinar la., cédulas 
reales a Que S<! nlude en la Ley S2 de 1929, 
para. deU.rm innr si n-.almente estllhlécie
t'On una t•xcepción a la~ norma~ legales de 
la legislación e~paiiola. Luégo agreg.e. los 
sigaiente~ conec¡ll:o": "De lo contr.&:do no 
~e ~xplic;nia que el Congreso nacional hu. 
bíera· legi~la<lo ~ulore. los ejidos de Cali en 
lel<! té rmioos eo Q.ue lo h izo en In Ley 32 
de l!l29, lo cual -.omo se ha vi~to- no 
implica ni reconocimiento ni ces16n de do
minio. y de implicarlo sería a favor del 
munici~;o, pf!ro E>n la forma condicional y 
.. .,~t.rin!!.idu que Ae deaprende de los térmi
uo~ de dicha ley, lo eua) no p:<rcce compa
ti ble con tos utributos que e ntrail¡¡ el ejer
cicio dcl derecho pleno de dominio. Y 
cuando en el artfc.ulo 2* de la Ley 17'l de 
1938 "se a"torlza al Concejo de Cali para 
er.ajonar libremente Jos terrenoa . reputa
dos como ojidos", debe presumlcae c¡ue el 
Cougre~o n~cion al parti6 d~l concepto de 
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qut'l no legislaba sobre un patrimonio pi·i
va uo, &ino ~obre terrenos de cuyo dominio 
n<) ijt había desprendido en absoluto la 
~ación'~. 

Tannin4 su vi&t.\ el Procur.~dor con el 
coucetpo de que cuece de fund.w.tento le 
ac1.1$11ción por inr.onAtitucionaJ formulada 
contri• el articulo z• de la Ley 172 dP. 1988. 

lFunCiamell\108 d~ la O::o:rte. 

- 1-

PerMnc>ria. 

Como cuestión previa, sea lo primero 
man ifeatar (Juc los demandantes no han 
ev!il.,ncíado en forma alguna la P.xistencia 
di! una peTMna jurldiM, capaz de eje~? 
derechos. de contr~er obligaciones y de ser 
repre~P.ntada .iudícW y extrajudícialmell
tc, según perentoria e>rigencia de nuestra 
ley r.ivil (articulo 688 del C. C.) . Se han 
li:nitado a exhibir ¡,. copia de un acta de 
1~ "As:>mblea General" rln Jo~ r.omlt<i~ eji
dale.~ de los barrios ''La Chal!ca". "Alllme
da", "Eollalcázax", ''Saavedra Oalindo", 
.,Baniü Obrero", "Pllo't.o•', "PorveniT", 
"Villanueva" y "Navarro", oxpeclicla al & 
de no~;emhr" <le l D!ll!. en una retml6n es
Jlcti>\1 y su{ ¡rénerl,~ celebi-adn por quienes 
~ Jlarnabs.n delP.J!3dOR de los respectivo~ 
comit és d~· tale<! bmrrios : y en es.~ asa.m
ble1l fr"l1Cra\ de \Oll mencionados barrios 
•e r.reó la dcnomina~a "Jnnta GeMt.raJ .fe 
Comif.ols E.iídah's {fe C>tli". coJ>stituída por 
vo.dos de Jos mismo~ clelc~tados de lo~ co
mités aeccionales . Pero es ind udable que 
de tal acta y rln las medidas que apru-ecen 
·por elb\ adopt adas por ciudadanos Que 
motu propio se const.ituyen en a~a.rnblea 
popul~r. no puede deducir~c In oxi:~tcncia 
l~g• 1 de unn. perso11a jurídica, con loA de
t'l!ehna y la Jlersoneria que les re~.ono:>~e el 
Titulo 36, Libro 1•. del Código Clv fl. 

Si l ll~ <lernandantes de~eabw. qu e dicha. 
"JnnL~ C.mtn ol", en t.U}'o nombre preten
den actuar , se incorporara a la vida legal 
dt'll pa!s, era de ri¡ror qo1e dP.mostrnran ha
~cr r ealizado previamente ciertos acto..q 
in!ciaiP.s de voluntad, que están bien defi
nid<>~ pm· nuestra legi•lnd6n · civil (arta. 
636 y 1\50 del C. C.). Sólo de esa manera, 
c:on el fiel y exacto cumplimiento de eg¡¡.• 
t(lrmalido.des previa~ S COilStilutivW! po
dlnn alcanzar existencia jurídica para re
cl!lntAr a ~u nomb1·e por el desconocimien. 
tn <1~ deTechos que lea pertenezcan. 

F.undada. en tales ra.zDnes, la Co~ no 
puede reconocerl~s la pereon~ría t¡_Ue ale. 
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gan para repr!)&entar a la ''Junta Central 
de Comí tés Ei idll.les de· Cali". Pero como. 
también hacen presente en la demanda 
que actúan en sus propios nombre~. c:s del 
e&8o considerar que como simple~ ciuda
danos han ejercitado la acción que consa
gra el articulo 149 áe la Carta Funda. 
meut11.l. 

- II -

JO.ereehos palrilllloniales de los ejidos. 

Los demandantc/3 hacen deriv!lr los de
rechos quo alega n sobre la~ tierras de eji
doo de una real cédula. que. según aseve
ran, fue expedida por el Monarca esvnño\ 
en 1771, por medio de la cual otprgó a la 
rjudad de Cali, conforme a Jo~ cá1,1ones del 
dero;cho colonial español, derechos de do
minio en &os líl'<:las ·de ' 'ejidos, dehea,as y 
pr,~pios", áreas que se¡ún la manifesta
ción de los mismos comprendían desde los· 
alrededores del r:~seo urbano hasta el río 
de' LAA Piedras, y desde el río Cauca hasta 
la 8lerra del Chocó. . 

Pero conviene ad\'erlir que los que fi¡¡.u
ran como actor-.s en cAta demanda a<~ han 
ab~tenido de pre..-entu la rlocumP.ntación 
que cvidencil< cualquier pretenRión de do
minio y de .destinación e3peciaJ a su fav.or 
de los didos de Cali. Sólo por la referen
cia que hacen y por alguna alusión conte
nida en el nrtleulo 2• de lo Ley 32 de 1929 
~ tiene noticia en los auto~ de la pret..n
dida e.:d~tencia de tale~ titulos originarios 
del ilerechQ qua e~timao los actores como 
incorporados al patrimonio privado de los 
pobre• y menesteroso• de aquella oiudad. " 

Es evid(\nte que el art!eulo l.• .i!A. la Ley 
32 de 1929 estatuye qu~ el patrimonio eji
dal de Cal i es un patrlmooio destinado aJ 
beneficio de las ela.ses pobres y mcnoste
ro$a.~ de aquella. ciudAd ; y. también ea ver
dad que el articulo 2< de ese mismo esta-. 
tuto legal declara que "oonforme a la vo
luntad eJtpre~sc!A en las reales cédulas du
rante el l'égirnen . colonial. . . . . . . no se le 
podrá dar a at:~,uel tErritorio uno destina
ción distinta de la del beneficio .de !rus cla
ses pobre11 y mCDcst.erosas, que fue la ex
presa voluntad de Jos tondadoftlll de aquel 
pa trimonio de beneficencia pllblica". pero 
ea. lo cierto que esos preceptos legales no 
puede» originar taulo con.stitutivo de do
minio privado, a favor de persona alguna, 
sobre los ejido& de Cali. Tales textos ae li
mitan a hacer lo declal'l!-cl6n de que los eji
dos oonstlp¿y.e·~ un patrimorüo destinado 
sl beneficio de las'clasea ·~~ y meneS• 
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terosa~ y "' dnrles e~a de!ltinaeión, cosa 
blcn distln.ta de consagrar un derecho de 
dominio, separando las extensas tierra& 
ejidales del domioio proeomunul de la ciu· 
dad .. 

ContrllJuye a robustecer la anterior con
clusión la circunstancia de que el articulo 
6• de la Ley 32 establece que " todo ocu
pante de cjidos pobre o menesteroso que 
llegue 3 tener capacidad para ndquirir en 
propiedad el Jote de ejido que ocupa, po
drá comprarlo ~i nsí lo de~ea y sin que se 
le pueda forzar a la negociación de com
praven ta'' ; y el articulo 7• ib!dem diapone 
que "n los pobre~ que no pueden comprar 
el lote de ocupación en t~rritorio de eji
dos, se les dnrA en arrendamiento de ca
non fijo, por un plazo no ¡nenor de cinco 
n.ños en cad" caso". :Ba~ta un ligero aná
li~is de etl03 dO$ preceptos legales para 
ac~ptar que no estuvo en el pensamiento 
ni menos en la voluntad de\ legiAiador na
cionsl· de 1929 el proplisito de privar al 
llftmicipio de Cali d~J dominio de loa eji
dos de aquella dudad, para traspasarl<.>s al 
patrimnnio privado de- toda una clnse eoo
nómicR. y ~ocial. de muy rlificil ubicaei6n 
en el campo <IAI defP.Cho. 

Agl'é¡u~~ a lo dicho que r.omo In única 
lev :.cu$n<l& nol.' medio de e~te re.cur8o e3 
~~· artítlulo 2ó do. la r.ey 172 d<". ·19ll8, n~ 
tiene la Corte iuristllcci6P narn entrar a 
•~tudi•r sobre. la cxeuuibilid~d de lo.q t'!X
tno de la Ley 32 ile 1929. a que fintes se ha 
llludido y que no ~on r¡¡at~rin de revísí<'>n 
con~tit\:clonal. · Es llnlumf'.nte 111 nonnn 
tRchacln de inexequible la que debe inter
protarae y. apr.P.cíarl'e, " efeo:to de decidir 
$i efccl;lv.mente vlola nlll'(ln preeepM eone 
tittlciona.t, . .,n e.s\)eciru los artlcuiM 26, 30, 
83. 52, 55, 69, 74, :'<( 182 dA la nueva Carta, 
s<>.ñalados. eomo . violados p.OT· loa deman-
dantes. · 

Reitcrn la C:orte el . cnnceptAJ de que el 
Al'ticujo 1' de la Le:o: 32 de 1@29 no implica 
r~i:onoeimient(l de dominio a favo? de ¡M>.r
eona o.ciMe· social alguna,. únicamente por 
Que considerara que p~ra el estudio y fa
llo de e~ 11P.&'Ocio se ñ~ indi~ensablc 
$entar e~a .premisa. Pero tal dceln.raeión 
-<!lle ha· egtiro11do nceesaria da-da la na
turaleu~ espet ial de la principal tuba de 
lnexequibilidad que se formula .contra el 
texto . legal acusado- e11 ninguna forma 
puede interpretarse en el sentido de que 
la Corte se ext r .. limita en las tur.cionl!s 
¡ieculiams que en este ~~oeeso ejerce de 
supremo soual'dián de lo. Ca.rtn Fundamen
lal, p~ra aqrit y · decidir una contro\•ersia 
e'spcciól soQre dominio, aceión esta, tlliS!llll . . . . . 
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q ue wr su propia índole eatá rel!llrvada a. 
lA iniclaLivu particular, en debaw judicial 
abierto, y es de la competencia exeluafv~ 
de la justicia ordinaria. 

-1Jl -

Situad6Jt jut-fdl ca y r{!glamentef16n 
de loa ef.óos. 

No hay ~n Colombia legh laci6n eiJI)edal 
3obre eiidos. El diccionario de Escriche 
lo dc:fine de esta manera: "El campe> o 
t ierra. que estn a la ~alid~>. del lu¡:ar y no 
se planta ni se lAbra y es común para to
dos los vecino~. Vione d<:! la palabra latina 
' 'exibl$", que signiftca salida. T.os cjidos 
de calla pu~blo esl.:\n deatinados al uso CO· 
mún de los moradores; nadie l)Or cr.111s i· 
¡u i~nte.. puede apropiárselos ni ganarlos 
Jlffl' Jlt1'.8d"ÍJ)Ci6n, ni edificar en ellos, ni 
mandarlo.q en legado; Ley 9, Tftulo 28; 
Ley 7, Título 29; Ley 25, Titulo 32; Par
tida 3, y Ley 18, Tíl.ulo 9. Partida 6". 

l." e• hace faltn p~.rn -.sta dcci".i6n, crue no 
va " resolver un lfl;hrio AAbre dominkl. el 
tlb¡lo orii!:Íl'~rin de In Corona el~ F.spafín. 
rAlAtivo l.l.l •ei!Al~míento de 1'>• c:jídog de ·lll. 
CÍilill>d tle CaH. 

DP- 9Cli~rdn r.on 1~ k tri•lneión P.SP:lñola, 
" ln~ orindpales eiuilailee y v111aA ile !~ 
Ctllonia, l.liia v~ funclncl,.s. se les tu!.iudi
r.:tl>."t una porción dP.I.<.'rminndn de terrenos 
P.nttli<nlo~ nl :\ren t•rhann.. rlest.inada al uso 
:ml b Ji t.o. 

A oartP. de n~t~ U~<' oomdn a todoR lo~ 
vednos. los r rut.n3 y la¡¡ rentas que oro
eMían dA log ~ldot< ñebbu oor ;nvel'tidos, 
tle ~.r.••er~o con 1<~.~ neee,.idaclna de la ~PO· 
rA. <'!ll 1~ ~jecuc:i6n dr. nbr~~ de int.eré• eo· 
muna!. cx·m o m'lm&, OIIP.nt«~. r.nluda~. )" 
en ntto~ .2"a.$toO!I de admini~trar.ión de laA 
d11il•.!~" a one pcrt<~neclan. (Ley X, Tit•l· 
lo XXVJIT. Partidn Tereera l. 

T..oR e.ii~o~ er:~n, unes, t errenos pcr!ene
dento.• '<·l T.Jatrlmnn ío eomón de 11.111 eiu<l11r 
<lel\. No ol¡~tante ser imureserintibles e 
inalJ-.n~Nes, eon el transc1irso ñel tiempo 
Rnf.riel"On mermas y aun desaparecieron 
en ali:!unoo luga~. confundi~dosc eon 
patrimonios particulares, entl'() otns cau· 
$as, por ocupación oonsuetudrtl8ria de pa
dre• a hijos. 

Bajo el régimen colonial, la adminl~tnv
c!ón de laR (li)!SS del común de la~ ciuda. 
d~.s o villas correspnncfían o. los Avunta-
miento! o Concejos. • 

DurM te la Rcpllbl!ca, la legísla.eión ha: 
reconocido la exi.stenci.a .d& loa terrenos co
m\máles, respetando su cRrácfler de tales 

y los derecho~ que sobre ellos tienon las 
ciudade$ (hoy municip!oa). 

LR persona. jurídica a quien corregpnn· 
de el ejercicio de los iterechoo que verte
necen al común de loa v~inos, es el 1fiu. 
nlcipio. 

Al unlficnrs• In le¡¡islación, en virtud 
de la Carta de 1886. se dietó la Ley 149 du 
1888, sobre l"~¡¡imen polll.ico y m11nidonl. 
F:ntre laR r.acult11de~ ele lo~ Concejo~ Mu· 
níeipale~~ se (ll)nslgnaron las doo ~ir,Jíen
te~: 

"Ar.tículo 208 .... .. . .. . . . · . . . ... . . . . 
"17.-Rt>glarnentar el repartimiento y 

entrel¡'a rie Jo~ terreno~ comunales y ele los 
baldlo~ cedido, al Di~trito. I.o! :.cum-d o3 
crue dicte el Con~eio sohre eo.te punto no 
,¡e llevarán a efecto sin la &J>'rnhac.ión <lAI 
GobP.rna~or, quien podrá modificarlos y 
adí~io11arlos, oyendo previamente el infor· 
me del ,;espeetivo Prefecto. J,n adjudic~V 
ci6n tle Jos bt<ldftl-~ r.aquiere la aprobación 
tlel r~<~pc<:tivo Ministre>. 

"lR.-Disponer lo conveniente ace~~~~ ite 
la rnane.ra como del:le haM.rse uso de los 
t~n-enos comun~les de IM P lstrito•. 

En la Ley 4• de 191!1, que eP la vigent~ 
sob.re régimen polítieo y m:micil!al, apa
r er.cn textualment.., TePm<lucidos los ctO$ 
r. urneral~• P.nto~ -.oniadoR. 

En virtud del dei..~r.rollo crecicnt~ de IM 
ciuuadea l' de 111 t.ran$formaei6n dn los ser
vicios público~. lo~ ejldoa n terrenos eo
munnles $uelen seT \!1\ oh~t.íeulo para el 
progreso url>ano. Su destinación primit.i
' '11 ya no es oracti~l.\ble en nlmmos hl!rAl"eS 
y en general de ello.. no oe beneficia efi. 
ea.zmente nin,:(nna clase social 

El Conp:re~o. como supremo ret,rulador 
de 111. actmini~trnción munido:>\. puede am· 
pl111r la~ fac11ltad~~ r¡ne ~! C6digco eobr~ ls. 
materia. cont.ienll en relación eon lo~ terre· 
nos comunales de los mu nlci.oiot<, Komc· 
tiéndolo~ a J régimP.n legal e~ta blc cid o poT 
la Rerníb\iCA 11arn la admini~traci6n de lo~ 
ble.neR qne. por cualq11ier titulo, integran 
d patrlmonio mnnicipal. 

Con poRterioridad al Código ele Régimen 
PoUtieo y 1\IunJcipa) de 1918 se han dicta
de> ,•;n;as Jey~s ele 11ulori1.a.o!ones Mllecia
les Pohro ei!doR. La T .~y 81 ite 1922 auto
rizó al M\;nicil!io de Cartago Jllll'a enRÍC· 
nar los terren011 r.onocidos eon el nomhre 
de o.iicloG, que e~t.lm dentro de su ,iurlsd!c
clón. El Municipio de Cówta recibi6 una 
autorización ~emejante por la LP.y 78 de 
1928. 

En lo toca.!lte a loe ejido~ de la ciudad 
de Cali s& han dictado las dos leyeo ~¡~en. 
donada-.. El texto de la llrímera, o sea, la 
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82 de 1929. ea un p()CO oactuo. Esta ley, 
~egún se lee en t odos sus ar\íeulos, se re
fiere al "territorio de los cjldos compren
didoa dentro del Distrito de Cnli" , e.s de
cir. a. los ejtdos de la ciudad y no a otra 
clase de bíenAs. Además de que las d ispo
siciones de lu ley versan sobre los terre
nos de la inst.it.ución de o!:).gen español co
nocida con el nombre de ejidos, en la e:x- . 
posición deo motivos del proyecto, Aua au
tores, precisnndo la materia que tratan de 
reglamentar, dicen: 

"En las leye~ españolas era una regla 
general La de la constitución de los terri
torios ejidoo (riel latín exlf.us, que quiere 
ñccir ~alida, salidA de la pobluci6n). Y es 
sabido que a la mayor parte de las ciuda
des de la Colonla los Reyos de España les 
señalaron considerables porciones de te
rritorio con e~tc csrl\cter de ejidt>S, !)SI& 
P.l ba!efício del pro comunal". 

Sln embargo, la dispoaición del articulo 
2• de la ley, que es el mismo del proyecto, 
a l referifse a la antigua titulación y espe
cial destinación de loa cjidos, se remite ill 
artículo 36 d~ la, Constitución Nacional 
(hoy 33) , que versa sobre el destino de las 
donaciones int.er "ivos o te~tainentarlas, 
cún l~ eua! se ineurrió en confusión entre 
(lo~ materias de diferente natureleza jurí 
u ica. Por su oonstitución y origen·Ja lns
títvcil>n de los ej ídos pert.eneee al derecho 
publico, en tanto que las · donllciooes se re
gu lan por el derecho privado y el EstMo 
sólo interviene cuando se hacen para fines 
<le interés social. · 

Sólo mediante esta confasión ~e expli
ca que en dicha ley se hub!oran estableci
do reglas según las cutile~ el uso y adquJ
~íci6n de los ejído~ tle Cali y en general su 
beneficio corresponde solamente a una. cJ .. -
&e &Ocia\ y DO al común de los vecinos o a l 
procomunal, ~omo lo ñioen las fuentes que . 
los miamos I~Ri~ladores consultal"(>n. Al 
declarar esta le.Y que el beneficio <le los 
ejidos es de una $Ola clase social, es table
ce en favor de ella un privilegio y ~u.strae 
~les bienAa del patrimonio común y dijJ 
régimen lego.! q ue les es propio. De paso 
se hacen estos reparo$ a la Lay 32 de 1929, 
cuyas d isposiciones han gido in"ocadas en 
apoyo do la demanda que se estudi a. 

La. antigua amortización de biet!os raí
ce~, por medio de mayorazgos, capellanía.$ 
y otros medioo de ''ineulo.ción irredimible, 
quedó· abolida en la legislación de la Repd
blica. "No l>abr á en Colombia bienes r,\l
ees que no sean de libre enajenación, ni 
ob!igaci(lnes irredimibles", ea principio 
que se ma.ntione en la Constitución Nacio-
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na!, con uua solli excepción, establecida en 
formA potestativo, en. el artículo lB del 
.Aeto Legisla.tivo nCímero 1 de 1986 (art-
46 de la nueva C'.<~dlflcaclón . Constituci.,. 
na!). 

·Sabido ea que la enajeoación es uno de 
los medios por loa cuales la propiedad cum
ple la función social que le com!aponde. SI 
los ej idos (j\le aún ~ubaisten no sirven pa
r.a IM fines de su t.stablecimiento y no 
puetlen ~er aprovechados de otro modo 
que enajenándolos, loa muníeípios deben 
estar ca¡mcitadoa por la ley pa.ra disp(me:t 
<le ellos libremente · cuando u.s! convenga a 
10<'1 intereses comunes que adminíatra.n. 

La autorización conferida a l Municipio 
de Cali por el artículo 2• de la Ley 172 de 
1938, que e~ la disJ)(I~íeión acua!lda de in· 
constitucional, se t"llflere, como las 3Jite
riore~ que se han citado, a los t eiTenos re
pntndo.~ ejidos y no a otra clase de bíenea 
raíec:;. El mismo articulo dispone que el 
valor de las enajP.n~ciones se Invierta en 
ltabitac ioneG pnra ol>rero8 y en otras obras 
de mejoramiento urbano. 

Por la disposición acusada, la¡ limita
cioneo contenidas en las reglas de la Ley 
32 de 1929 quedaron insubsíotentea. Por 
ntra-.parte, éstas no implicaban la. con3ti· 
tueión de. derechos privados a favor de 
una clase o de un grupo social. 

Se t.r~ta. pues, de 11na medidA de carác
ter purumente adminilslrati>o referente a 
b ienes que hacen part.e del patr imoni o mu
nicipa l y cuyo til.u lar del derecho es el Mu
nicipio. Por tanto. no vulnera derecbo.a 
adquirido~. ni pugna por ningún otro con
cepto con las disposiciones eonstltuciona--
lea. · 

Fa .JI o : 

De In~ con!ideracione~ que acaban de 
exponer se deduce la Corte que el t exto le
gal aeuS~~do no viola ~J articulo 18Z de la 
Garta vigente, porque JJO dispone de un 
bien privado; ní el G9 porque el legislador 
no ejerció at-ribuciones distint-as de las 
a.llí señalada.~; ni el 26, porque no ha des
conocido ni vulner ado dereehoa adquiridos 
~on justo título por par ticularea; ni el 30, 
porque el precepto ncusado no decr eta ex
propiación; ni el 74, porque la ley acusa
da sufrió el trámite constitucional a.lli in
dicado; ni el 62, porque no pret.end!ó ejer
cer o involucrar poderes pertenecientes a 
otros Orgw:ooa del Póder Público; n i el 55, 
porque el Congreso al c1<pedir esa ley no 
ejerció aimultaneamente poderes adscritos 
al legislativo ':1 al judicial: ni por llltimo 
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tampoco violó el artículo 33 de la misma 
Carta Constitucional, porque no varía ni 
modítiu la destinación de un bien donado 
par-" fines de in ter~· :soeilll. 

Ji'undada en las conclusiones de que so 
ha hecho mérito, la Corte Suprema de Jus
tici a, con~t.ituídll. en Sala Plen&. en u~o de 
la atribución que le cotúi ere él articulo 
149 do la nueva Codificación constitucio
naL y oído el concepto del Procurador Ge
n~ral de la Nación, declara exequible e] 
a rtículo 2• de la Ley 172 de 1938, que ha 
•ido materia de estu demanda. 

J t.! l> .l e n A n, 

PubUquese, nott!lquese, eópieRe, iMér
te~e en la Gaceta Jtld1dal, remlta•e copia 
al seilor Alcald<! de Coli y al'C.hlveae el ex
-pediente, ofieiándose igualmente 11.! señor 
Ministro·de Gobierno. 

lllemón Sabonanca---(:ampo SO!es uuí
rre--Daniel AJ\sola-Al"!iblll Card<IBo Gei
tán-Ú!D.Ía.<, Cepeda-1= A. ~llOSo Y. 
Mborio E,scall&n-Aooalólt l"~rn.ámldez d11 
Soto--Rienrd& lllllteslrooa !ll'aza-lí'llllgtn

. cio Lequeriea V élez--Jooé PmtoOti<> 1\llnn-
talvo-Artuto Tapias iPllol11it>1a - 1?2dr<l> 
J:..eón Rin<(tn, Srio. en ppd ad. 
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bECRE'l'O ~ 1709 ·DE i939 :lietJSADO COMO IN'CONSTITUCJON.At 

La Cort$ no puede ejercer •u mieión 
d& guardián de la Constitución Na
cional en relación con un acto acula
do sino cuando éste está en plena vi
gencia. 

Corte Supre111a d& !~licia - Sala Plana
Bogotá. septiembre dieJ: de mU noveclen· 
tos cu<ttenta. · 

tMaqistrado poMnlo: Dr. Daniel Anzola) 

T.-os ~eñoreR Jor ge E~pinel, Curio~ J . 
Díaz. Teouoberto G;orzón, Ariosto Prjeto y 
Hernando Carn, mayores y vecinos de ea
la ciudad, en ejercicio del derecho otorga
do por los articulo., 41 y 149 de la Con&ti
~ución Naciollltl, d11mandan Ir. inoon~t.itu
clonalidad del Decreto número 1709 de 
1989, expedido por el ~eñor Presidente de 
¡¡, República y an Ministro de H~~eienda. 

E l Decreto acuaado ord~na la c•:.ntra
marc" de objetus do plata y fija el precio 
de e•t.oR ~ervicio•. en la. .siguiente forma.: 

"Artículo 1' Desde la vigencia del pre
sente decreto no serA permitido a los 1a~ 
bri<:ante~ de objetos de plata martillada 
contrnrnatcar las piezu eon ninguna cifra 
que indique la ·ley de aleación. 

"Artículo 2' La cont ramarca de lo$ ob· 
jetos de plata mai-tilladn .solamente podrá 
~er verificada por las CaRa~ de Moneda u 
oficinas de ensaye, autori•adas per el ~ 
bier no. _ 

"Artículo 3o Todoe los a rtlculos de pla
ta que se den a la venta, y cuyo peso sea 
s uperior " nua onza t.roy (gramos 31-103) 
deberán ser contramarcados por las c&MS 
de moneda u oficinas de ensaye, autori2a
daa· por el Gobierno. 

"Artículo 4• Las Casas de Moneda u 
oficina.< de ensare, harán una marca dis
tintiva. y la contramar.:a será la siguien-
te: . . 

"Una cifra indicará el mes ; una letra 
mnyúseula indicará al año, y la ley ~e ln-
dlcru-á con eifras. · 

"Artículu 5• Las Casa2 de Moneda u 
oficinas de enaaye llevarán un libro deta· 
liado del movimiento de contramarea, in
dicando la forma y clase de -pieza 8n&aya· 

da, y su p€so, la llU'.rca que tenga, la fecha 
del ensaye .v el re5ultado del mi&mo. 

''Deberán contramarcarse asimismo los 
· part~s suelta-s de u u mismo objeto, como 
azas, t.apa.s, etc., .etc. 

"Artíeulo 6• Por el servicio de contra
marea. la Ca~ de !lfoneda de Bogotá co
.brarit los siguientes derechos' 
· Piezas u ·objeto~ de una onza troy a 

dos onzas .. . ...... .. ..... . ... $ 0. 10 
Piezas u objetos de dos oEzas t roy a 

cuatro ouzas . . . . . . . . . . . . • . • . . . . O. 15 
Piezas u objetw de cu~tro onzas 

troy a ocho onz ns . . . . . . . . .. . .. . O. 20 
Pieza~ u objetos de ocho onzas t.roy 

a diez y seis on1.as ........ .. . ... O. 25 
PiP.zas n objetos 'de di~ y aeis onzas 
~roYa treinta ydo3 onzas ..... . .. 0.30 

Piezas u objeto~ de treinta y do11 on: 
zas trov en udelante. . . . . . . . . . . . . O. 35 
"AI-tículo 7• Eate dec.reto re¡:irb desde 

!a fecha. 
"Comunique$e y publíqucsc. 
"Dudo en 'Bogotá, a 29 de agosto de 

l9l.l9~. 

Los fundamentos de la demanda ~on, en 
~in tesis, los &i~Juientes: 

" .... . el Decreto 1709 no •e apoya en 
ninguna ley do la Repllblíca como es de 
rigor en todo decreto, <:!S decir, entraña 
una llimrpación de funciones; e6tAblece 
un ""t'lladei'O monopolio; crea. una contri
bución o impuesto; desconoce y vulnera 
derechos adquiridos ¡lOr los fabricantes de 
<>hj~tos de plata; en una palabrn, va. con
tra lo~ artículo~ 26, 27, 29, 38, 201 y 2ii de 
la Co11stitución que nos rig;,". 

El sci\ur Procurador General d~ la Nll
ción al descorre¡· el trasla.rlo reApectivo 
m11nifie~ta que en razón de haber .!ido in
corporado el Decreto Ejecutivo acusado 
en el Deereto LcgisMivo nümero 1434 del 
18 de julio d11 1940, el primero quedó in
subsistente y por tanto, la Cozte no t iene 
materia en este caso para ejercer el con
trol con~titucional que ie señala el artícu
lo 149 de la conatítucí6n vig·ente. De lo. 
vista del señor Procurador son los siguien
tes apartes : 

"a ) La base !undament.al de la. deman: 
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da e! la de que el Gobierno carecla de fa
cultad pata dictar el decreto acusado, co
mo expr el!l•mente lo alirman loa demw.. 
dan te& con estas textuales palabra~:~: 

'a) El Decreto no se dictó en desarrollo 
de ninguna lt!Y de la Repúbliea. que era Jo 
indicado; simp~ementc se cita (mal cita
do) el Decroto 98B de 1933 que creó algu
na depend~ncia de la casa de moneda paro 
fundición, análisis y contramarcas de ba
rras de oro y de plata de ()ro¡¡iedad del go
biel"'lo, M de lo.s particuhttea; dicho De
creto, de otro lac!o, no i.iene ca.tácte:r legis
lativo para qu~ en det>.arrollo ds él se dic
tara el qu~ comentamos, pue~ sabido es 
que los decretos, canndo no tienen carác
te r legislativo, se dietan en desarrQllo de 
!as leyes PfOf.eridas por el Congreso, lo 
que no ha ocurrido en el presente cuo. 
E l Decreto t709 entraña, por ta11to, una 
usurpación de funciones, funciones pro
rías del Poder Legislativo y no del Orga
no l!:jecutívo. Artículo 69 de la Constitu
ción Nacional. 

"b Pero el decreto legislatlvll ntlmero 
1434 del 18 de julio de 1940 incorpora en 
su integrWad todo lo dispo~itivo del de
ere!<> ejecuti~c acusado, en forma de que 
éste ha quedado in~ub~i~tonte y por Jo 
mi~mo ha d~saparecido la malaria que es 
el objeto cona-eto y circun&crito de la de
manda que se estudia. 

"e) Carece, ·pues, de objeto jurfdico Y 
práctico que la Honorable Corte se pr o
nuncie -en eualquiP.r Sf'nt.ido que ~ea,.
acerca de un decreto (Jue .va uo tiene e"i~
tencla, que ha dej ado de !l<lr el instrumen
to legal' para regular lo n:l::ltivo n la con-
t.ramarca de objetos de plata.". · 

La Corte ealá en un todo de acuerdo con 
lo dicho por el se:iíor Procur~dor General 
de la Nación, pueJI como su misión en es
tos casos es defellSoru de la integridsd de 
la constitución, ~iguese que la ind icada 
func.i6n no Uene .. pi ica.ción ~ino en presen
cia. de un aeto de los Organos Legislativo 
o Ejecutivo que manoscabe o amenace 
menoscabar el Estatuto de cuya integri
dad p;¡ depoRit.aria la Corte. Mas para que 
un ado de aquellos Qrganos pueda OC!\Sic>
nar el menoscabo de que se babia, ~~ me
nester que tenga ul mcnre posible cumplí-
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mie11lv, pue~ lo que no tiene ni puede te
ner efícncis práctica, ningún de~ri mtnlo 
puede aearrear en el hecho a nadie ni a 
nadn. Ksta ha. sido doctrina constante de 
la Corte al resrecto. En sentencia. del 21 
de junio de 1926, ae dijo lo &iguiente al 
particulAr : 

"Por e~ta r.!IZón ha decidido la Corte de 
maner~\ constante ~ue para quo haya lu
gat• ~ fullar sobre la inexequibiliriad de uu 
acto acusado, e~ menester que éste ~e ha· 
tk: en pleDa viQ'encia. Y. es que no siendo 
1~ decisión sobre inexeq uibilldad, según la 
acepción jurídica de este vocablo, otra co
~a que !11 d~claración de que el acto sobre 
que ella versa uo pueda ejecuwse, tal de
clara~í<Ín preauponc la. vigencia de dieho 
acto, ya. que lo que no e9tfl en vigo~, por al 
~ólo hecho de 110 estarlh, no es Busceptible 
de cjecució~" . 

De lo anterior se dedoee que habiendo 
sido incorporado en el Decreto Lc¡rialativo 
nárner.o H34 de 1940, que reglamentó ín
!.egr,.mcnte h• mat<lria, t<Jdo Jo dispositivo 
del 'Oeci'e\Q ac;usado, no existe hoy este 
d~creto y por tanto, la función de la Corte 
no tieue ~obre qué ejercerac. por sustrac
ción de m a teriu . 

En mérlto de lo expue~Lo, la Corte Su
prem~ de Justicia en Sala Plena, oído el 
Prowrndor General de la Nación, en ejer
cicio de ta atribución que le confiere el ar
tjculo 149 de la Cons~ltución, declara que 
no hay lugar a. resolv~ la dem,.nda pro
pue~~l:l por los !eñores Jorge Espine!, Car
los J. Diaz. Teodoberto GArzón, Ariosto 
Priet11 ¡r Heroando Cal'1l, .sobre lnr.onatitu
cionalinad del Decreto Ejecutivo número 
t 'l09, dol 29 do agosto de 1989. 

Puhlíquese, có¡>iese, notifíquese, insér
tege en la Ga.,.,ta Jil,jJelal_ déRe cuenta al 
señor Ministril de Hacier.da y archivase 
el expediente. • 

Eet<~án Salama.nea-Cu:tp<> Elíaa Agui
rre-IJanie) An~ola - LiOOri.o Esea.!f{)n
Juan A. li'l-<>nad<> V.-ADlíb¡,J Cardoso Gnft· 
tán-!1\aías Cepeda - Absaí-6n IFermíJDdsz 
de &>Io-Ricardo Hin.est~ Daza - :Flll
l!' .. ncio J,equerica V ález - Jlos6 Antonio 
ntontatvu-Arturo 'lraJ'ias Pil!onleea -11'18· 
dro IL<>ón 1Rin-c6n, Srio. en P'P<Isd. 
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SALA DE CASAC~ON EN LO CIVIL 

OPOSICION A UN DESLINDE DE MINAS. -ACCION DE CEBRAMJENTO. 

L-En el Código de Mina~~ elti&ten doa 
clases de juicios de deslinde: la primera 
como consecuencia de la opos!cl6n a la en
tre9ci. d~ una mina; la s.egunda por aocí6!'1 
directo, cuando la llnea divi.&orío ~>nlre dos 
minas es dudosa. (Art. 404). En estos juiaios 
que son atributivo.s y no deelarativos de 
propiedad, se discute una línea divisoria y 
és!Q es la esencia y naturaleza de tal~ jui· 
cios, pero para que esta diseus16.n sea efi· 
c02 y operante, es necesario. como en toda 
ela8e de juic:ioa. que quien. entabla la ac
ción tenga la personería y ésta. en los jui· 
c:ios de deslmde. no es otra sino el derecho 
de dominio o alqún otro derecho r&al sobre 
el bien cuya delimitación se solicila. .l!.de
m6e. los juicios de deslinde sobre mlna• ¡¡,_ 
nen una caraclerlslica especial. cual es la 
establecido 'POr el artículo 412 dP.l C6digo 
dP.I ramo. El debate y la sentencia en el 
iuicio originada en el de91inde se clreUD!lo
criben a lo demos.traeión sobre que la línea 
fijada on el juicio espeeial debe pasar por 
!'Untos difsrentes de los señalctda>J, y e!la 
demORimc;án debe ser pleJ>o puesto que es 
preciso desvirtuar la presunción de que Ira· 
ta el expresado artículo 412. . 

La eonfic¡uración limitada d" la acción or
dinaria ~hr<> deslinda depende de la na
tll!aleza mioa>a deo esta clase de jwcios. de 
la restricción o que se refiere o! artlculo 
fU! y d<> que lea demás derechos sobre lcm 
tr in o• liomen Dar a su efe<:lividad reqlame-n- . 
tactones amplios y expeditas. como las con
wqradas. <>n el capftulo 22 del Código Mi; 
nero. Puodc concluirse- qu& el juicio ordi
nario sobre deslinde e.~tlr """""erizado por 
una especialidad, en cuanto la litis y la sen
tencia están circunscrita& a la justili<:ación 
plena sobre si la linao fijada en. el juicio 
espe>cial debe pasar por otrc.s puntos, al pa
so que dentro de los propiamente llamados 
juicios ordinarios sobre minas cnhen la diB
cusi6n y el fallo sobre todas las cueoliones 
atañedera.s a po.11eal6n, propiedad u otros 
derechos reales y mejor derecho sobre las 
minas. - 2.-La acción de cerramiento eom
.pele tambi&n a loa comuneros, cuya ges
tión aprovi!IC:ha a la comunidad: además, el 
principio contenido en el articulo 285 do! C. 
de Mí:r.as da eso acción o las comuneras. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casa
ción en lo Civil.-Bogotá, a9osto ocho de 
mil novecientos cuar~IIIQ. 

(Moqistrado ponente: Dr. Liborio EsoaU6n) 

Son e~toa loa antecedentes del pleito que 
falla hQY la Cortll: 

1• Berna-rdo Jaramillo A., vee.ino de Oa
larcfL, on memo~ial fechado el 23 de agos
to de 19M, demmcló Mte la Gob.,rn;l.ci6n 
de Caldaa, paro ~~. una mina de filón de 
ot'o y 'Plata y <:>t.ro~ metales, de antiguo 
deseu brim;ento, ubieacla en el paraje de 
Colombia. jurisdicción del llfnnir.inio de 
&ilento, eiiYIIS 1m.imo~. poseedores ignora 
y Msen Que en lo sncesi vo s• denomine 
"S;mt<t Elena". Dicha mina es continua
ción ori .. nlal de la llamada "Granada", dP. 
J)r.ouied•d del mí smo olenune.iante, quien 
'fi,ió corro ha~~ para la medltla !G.~ si~uíen
tes puntos: El "co;;tado oricnt.al de la mi
na 'Granada' y pid!> que los 240 metros.sa 
mirlan had~ el oriente de o.se co•tailo, con 
!::l. rledim.cíón de P.sto". 

2• El 29 de mavo de 1935 el Akalde de 
Sah•n:." cumnlíer.do In oornisi6n del Gober
na-do~ ele Caldas proccdi6 n-hacer al de
nund::.nt<> J srunillo la entrega de !a minn. 
dcn.,r.ciada, p<>rn ]., dili.lleneia hubo de 
•uspcnderae en virl.ud de la opo•ieUm del 
repres•ntant.e de ·,Justiniano I.ondnño, lun
dni!a en qu• Ja mina denunciada no es oon
tint1aeiñn de 111 mina "Granada" y además 
en que tien" (l•recl,o.~ más antiguo~ que el 
del'.u.ncí~nte, lt>' cuales haría valer en 
oportunidnd. 

so En virtud de la. oposí~íón o1 Al~a.lde 
ordenó remitir las diligenciaR al Juzgado 
de Calarcá y ante éo.te el opo~itllr Londo
ño formaUzó su oposic16n y dcmnr.dó on 
j11ieio (le de.!!linde a Bernr.rdo Jaramillo 
para q\1~ se pror.~dicr:. a la 1ijaeión y de
termi!laoi6n de loa mo.iones y con~iguicn
te po~iei6n a favor de Londoño de las mi
n?.~ "Cnrínto". 11El Porvenir" y ffSanta 
Elon,.", cuyos Hnd~.ros indic6 en la de
manda. 

4• Después ele v·arios incidentes que no 
son del ~a.so relatar para el efecto de este 
fallo, el Jue?- doterminó y fijó las rayaa 
divíaorias de las minas mencionadas y 
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ademñ'l ele In clenorrúnada "Granada" en 
diligencia de 31 de mayo de 1937. 

5o No conformo con esta delimitación, 
Ja.ramíllo se opuso a olla y pidió que pt"e
via la trll.mitación de un juicio ordilmrio y 
con audi~'neia de Londoiío se decluara que 
no .son filndudas y ciertas las dellmltacio· 
nes de las mi na~ mencionadas, que las mi
naA de "SIIllta Elena.", "Corinto" y "El 
Porvenir" no son colind:wte~ o que, en ca
so que lo aean. la lin~a divisoria es dife
rente de la fijada en la diligencia de des
linde realizada por el J ue~. que Londoño 
carece de derecho y acción para pedir el 
doRiindc de las minas y que como conse. 
<luencia de todo Jo anterior debe cesar la 
opo~ición a la titulación de la mina de ve
t:., de antiguo descubrimiento. llnmada 
"Santa Elena''. . 

6• Tramitado el ordinario, el Juez del 
conocimiento "n sen.~nci:~ de 1• de muzo 
de 1 !131\ no acc~edi(l a decretar !na peticio
ne~ hechas· por Ja.ramillo y re~olvíó que 
las lineas divisoríaP. de las minas ya nom
brad«~ son las mistna~ fijadas por el Juz
gado en la diligeneia verifieada el 31 de 
mayo de t 937. Apelado e.ste fallo por Ja
ramillo, el TribuDal Superior del Distrito 
,Judicial de Pcreira. lo confirmó en senten
cia de 11 de julio del año próximo pasado 
contra la cual recurrió J:1ramillo, recurso 
que la Corte proceden decidir. 

Como cue~tión previa, la Corte 1odeJant:a 
las ~iguientes con~ideracionea: · 

En .,¡ Código de ~finas existen dos cla
ses de juicios de deslinde: la primera co
rno consecuenda tle la oposición J} la en
tregR de tma mina: ht ~egunda por acciÓlt 
directa, cuando la línea divisoria entre dos 
ininas e$ dudo6a.. (Artículo 404). En estos 
juicios quo ~on atributivos y no declurati
vog de la propiedad, como lo ha dieho la 
Cnrt.e en \':ll'io~ fallQa, entre otros en loa 
de 21 de jtmi(c de 1988 y 22 de junio de 
1940, se dhcutc una línea divisori.!l y ésta 
ea la esencia y nat(wnle•a c:lc tnles juieios. 
pe,.o para que esta discusión aea eficaz y 
operante, e~ ne~sario, como en toda clase 
de juicios, que qniM P.ntabla la. acción 
tenga la personería y ésta, en lOJI juicios 
de ue~linde. no e~ otra sino el derecho de 
dominio o a lgón ott·o derecho real sobre el 
bien cura ddimitadón se 60iicita. 

Ademics, los jo1ir.io.• ele deslinde sobre 
minas tienen una característica especial. 
cual es la est.ablecida por el art-iculo 412 
del Código del ramo, l!egún el cual se pre
sume que la línea divisoria de dos minas 
os la que se fija en la diligencia de des• 
linde que se practica en el juielo especial 
l}lle se hay-a. surtido, y tD.l linea no puedo 
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variarse por la sentencia qu• se diete en el 
juicio ordinario, sino cuando uoa de las 
P>'.rte~ justifique plenamente que dicha lí
nea debe pasar por ciertos puntos deter
minados, diforonws de lo~ que se señala· 
ron en la clili~enei,; tle deslinde motivada 
1>or el jnicio espeelal. 

De lo anterior se wncluye que el debate 
o¡ la sentencia en el juicio ordinario origi
narlo en el de deslindo. so circunscriben a 
la demostración sobre que la línea fijada 
en el j uício especial debe pasar por pun
t.oa diferente~ de los señalaclo[:!, Y esa de
mostración tlebe ser plena puesto que es 
preciso dcsvjrtuar la presunción de que 
trata el expresado artículo 412. 

La configuración limitada. de la acción 
ordinaria ~obre deslinde, depende de la 
naturaleza misma de esta. cl&se de juicio~. 
de la restricción a que se ~cfiere el art. 
412 y de que los demás derecho~ ~obre las 
minas tietoen para su efectividad r~.gla.
mentarionc~ a.mplias y expeditas, como las 
consagradas ~n el capítulo 22 del Códjgo 
!\'linero. Puede concluir~e que el juicio or
clinario sobre deslinde está caracterizado 
¡1or una espeeialillad, en cuanto la liti8 Y 
1,. sontoncia est!tn eireun~crita~ a la. justl
lie~ción plena sobre si la línen ftiada. en el 
juicio especial debe pa~ar 110r otros pun
l.o~. a.l paso que dent.ro de los propiamente 
ll:tmadOB juicios ordinarios sobre minas 
• .., bcn la discusi6n lf el fallo sobre todas 
laa. cuestiones abiicderas :t posesión, pro
piedad u otros d('recho~ reales y mejor 
del·echo <obre las rnina~. 

Re~ulta entonces de lo dicho que en un 
juicio como el prco.•ent~ sólo Jlllc:>tl<'. discu
tirse sobre •i la linj\A. o lineas fijadas en 
la diligencia del .iuicio especial de desli~
de deben permanecer o no, y la scn~cJ.a 
nu puede recaer sino sobre egte extremo. 
Por lo mismo, 1!1 imptJgnaci6n, en casa
ción, a la sP.ntP.nP.ia e~tá también cireuna
c.ríta a ese punto. 

Sentndo lo anterior, pa3a la Corte a eon
•iderar el fundamento de la sent011cia re
currida, que es el .siguiente: 

En primera in~l••n~in ~" practicó la res· 
¡~r.l:h'll. diligencia en la cual el Juez íijó 
las rayas clivisoriaH de laa minas. En se
l!(tnda. in~tancia el Tribunal pmeticó una 
inspección oeulnr ."ell la cual, dice el falla.
do'l', muy lejos de haberse establecido qua 
no tiene funda.menw la delimitación he· 
cha ~n el de~linde, puest<l que sobre este 
pnr~iculnr tal <liligencia ~~ada definió, se 
e~.tableci6 en (!)rma plena que sí hay co
lindancia entre 111!1 dos minas: lo que equi· 
vnle a decir que la Inspección produjo re
sultados contrarios a los pretendídoe por 
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.., nctb~ ~r. ""''dmillo. Para comprob~~r e~
to es suflcie11te letll' el dictamen que sobre 
el part-icular ¡·indíeron los peritos nombra 
do5 al efecto. En lr.s anteriores condicio
nes, es decir , no habiéndose demostrado 
pOr el actor el de1·eeho reclamado, el Tri
bunal nec~sariamen~ tiene que confirmar 
la providencia de primer grado". 

El recurrente ntaca el f1•llo par la~ cau
u.les 2> '1 1• del artículo 620 del C. Judi
cial. 

Respecto d~ la causal segunda su argu· 
mentací6n es In siguiente: Se demandó el 
cl~slinde ele la~ minas "Corinto", "Porve
nir" v "Santa Elena" y en la di!igeneia de 
apeo 'se deslindó ndem!ls la mina llamuda 
"Granada", deslincle Que nadie había 6oli
citado. Creyó el juzgador que por haber
IIP. presentado como elemento ilustrativo 
el titulo de esta mina, era preciso deslin
dnrla. como lo hizo, lo cual t uvo repercu
sión después en el fallo que hoy se con
t~mpht en casación. 

'Ltt C(lrt.e cons idera: Efectivamente en 
~~ fsllo de primera instancia el J ue"- des
lindó la mina ''Crnnada" y en el de segun
do grado el Tribunal al confinnar la sen
tencia del inferiot· arlmitíó ese de$llnde. 
En el jul6o especial de deslinde, el J uez 
fijó las rayaB dlvi~oriae ele la mina "Gra
nruJ:.", sb que ninguna de las parte~ ae lo 
hub iera rolicitado puesto que, en ~ jui
cio especial, no ~e pidió ~ino la fijación de 
los lindero$ de las mina~ "Corinto", "Por
venir" y "Santa FJena''. Mas como en el 
juicio ordinario, promovido por BeMUirdo 
J nr:unillo, y que \'a encaminado a 1~ va-. 
rinción de esas líneu o a la. dccla.ra.eíón do 
q;ue hu; minas no son coHndsn1e~ ISC in 4 

eluv<'• "" la demanda la mina "Granada", 
por los con~ptos ya expresados. el Trlbu
nQI tenía que falla~ sobre el particular, w
bre una cuestión que era materia del plei
to. y entonces no puede concluirse que fa
lló extra petita, de donde r esulta que la 
acusnci6n que ~~ estudia no inci<le dentro 
de la segunda Musa! alegada y por el con
~pto en que se f unda. la acusación. Admi
tiendo Que la mina "Granadn" no ha d ebi
do c!P.limftnr"C\, peto eon~ iderando que su 
delímítacióu fuo mnt.eria de la diligencia 
de de~linde y, pOr ende, del juicio ordína
l'io sobre ést1>, el Tribunal debla fallar ~o
bre ese extremo, pues si no hubiera pro
eedido de ese modo, entonces si pOr no fli
llar sobre una de las pretensiones oportu· 
namenlé dedut\ida~ por loa lltlgantes, el 
fallo ser ia acusable POr la causal segunda. 

Respecto de la acuaacíón por el primer 
motívD, la Corte considera, por lo dicho a) 
pr incipio de ese falle>, que lo~ Cl'.r.irOS que 
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hnce el recurrAnte ~on inoperantes. dadA, 
Re repite, la fl ltturaleza y fin del jule!o or
oinario sobre deatindc de 1'1\ÍllllS Y 1(1$ tér· 
mino'< del fallo. 

No obstantG e~to. la Corte (\t una ma
nera gener~l, se refiere a los ,·.argos de ln . 
:.cu"ación. 

EstillUl el recurr~nle que lu. ~ent-cnci." 
violó lo~ artíeulog 722 y 8G9 d~l _C. ~udJ
cíal por r.uanto hubo. cicrt_as def1~1enc~as o 
ilegalidatles "n la d1hgencm practtr.ada por 
el Juez del conocimiento y de clottde resul
t.ó lfl fijaci6n de la~ r:t?a.> di vls?ríu ho
cha por él. E~t~ car¡u no es efJCuz P?l'· 
que el Tribunal $e atuvo !" la inspección 
ocular aue él mismo practicó en ~egunda 
Instancia y de donde conc.lnyó que )Q5 11· 
neas divi~oria.s fiju(lM en lu priroera ernn 
e:caeta~. No hliliiendo sido atacada en ea-
8a.ci6n la conclu~ión del Tribunal al apre
cinY la prueb:\ practicada por éste, tiene 
que quedar en firmP, de do~de resulta Que 
la preennciñn a quP. se rcf1erc ~~ artfcu~ 
4'12 del c. o:lc Minag no fue desVJrtuo.da n1 
en las inst.aneis.a ni e n el recurso.· 

No pl11lo hah•.r violación del artículo 900 
del C. Civil poro ue la acción de ecnamicn
to compete también a los eomun_eroB, cuya 
~!'tió.11 :wn:JYeeba n la comumrlJtd: _ade
m1ís, el r>rinciu}(1 contenido en el.art1culo 
285 del c. de Minas oue es el a)'lhcable al 
c&-«<, <l<.\ esa aoción n los comunero.~. 

Nn huhn t11muotO >'io\aci6n de loo ar
tfml~s 862 y 1.16:1 ~· 620 del. C.Odiqo J udicial 
en cuanto que. ~e~tún el recur rente, se ad· 
miti~ron e(lmo prúeh~s del domin io de 13ft 
min:B copia~ de r.oplna de u nas escrituras 
ptíhljcn$, ptle~to tlU<> si por una P_art~ e.• 
exacto 11ne ''" nresento.ron esM C('JpJas. por 
In otrn " lo~ folios S9 A 42 del cttader M 
número g. Mrre ·1~ conia .-le la escritura 
1056 e"pedjdJl por el Notario ante ouien 
•e otorl(ó y d~ la Que apnrece qJJ Q .Jue~i
niano Londoiío "'~ due.!ín <le catorcll aOClo-

• • Hf"'- • to" '.r'C\1 nes en )as m•na.s d~ veta \,Nrm , r.-
PoTven(r", ''Colombia'' y '"U. 'Gnidad" . . FJ 
señor J,(mdn~o no ge pre~ent-6 dem andan
clo en nombro de la CompaiUa Min era de 
Colombia, luego pOr este- Ml)ecto no er:. 
nceesnrlo r.omprob&r la existencia de é6ta, 
:; eab<> aqu! ob~er\'ar que eicJido la socie
dad ordinaria de miDBa, como la Minera 
de Cúlombin, ~egtín ~e ve da autos, sola· 
mente una comunidad organizada q ue se 
for¡na aJn neéesi!llid de lo.q Tequi3itos que 
son r.l\rncterí:st!cos de las coltetivss, en en
mauditn o anónimo.s. (Artículo 251 del C. 
de ll1ínns), su existencia. o comprobación 
no puede exíeirae como ai ~e tratal'a da 
una compañía de la. naturaleza de las que 
acaban de expres<>rae. Además, el señor 
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Londoño, llC repite, ~ Jll't"~ntó en nomb~ 
propio, de donde resulta que su gestión 
aprovceha a los demás aodos de la com
pañia, •in que Cuera necesario on este pl~i
t~ demostrar la ~xist.eocia de ésta. 

Finalmente no disput ándose en Mte jui
cio sobre la ¡wopiedad y JX!3etsión de lu~ 
rnÍDll$. no era neceauin la com probación 
del tlominio !<Obre ésta~. en la formA en 
QU~ lo ~eñala el recurtente ¡; por eso la 
$entcncia no infringió lo~ artfculos 669 del 
C. Civil, 70 y 77 del de 1\finas y 20 tle la 
Loy 29:.! de 1875. 

Observa la Corte nue como no se ha 
~ísputado, ui ~e pod!a rli~put~r en este 
j uiclo eobre ai lns minaa cr!lll o no. titula
das, 1~ basta n Ja.ramillo presentar lvs 
otros títuloa, eomo los pre$entó, de que 
trata el artíeulo 70 ctel C. de Mina~. y no 
se IJ.rnitó a esto .sino que comprobó que ta-

• 
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les minas hoce mucho quo ostán redlmi
daR, '! entonces lo ampara la presunción 
del articulo 3• de la Ley 511 de 1909, que 
estahlecia qoe no podían l'tdimirse sino 
la3 minas tituladas. 

Por lo expuesto, la Corte Sup;;:ema de 
Justicia. Sala de Cu$ación en lo Civil, ad· 
txúDiRtrm•do justicíu e.n nombre de la Re
públiCII de ~lornbla y JlOI' autoridad de la 
Ley, no easa la sent encia ·r~currida. 

Laa costas son d~ c&rgo del recurrente. 
P ublíque$e, n{)tific¡uose, cópiese, ins<ir

tese en la Geoeta Jt:dieial y de~-uélvaae el 
,;xpedi~ntc al Tribunal de P.U origen. 

LibMio ~:~cal1én - ~nniel ii.ou:o¡i.-l"te
caroo Bln~rasa Daz.a -lGalas C.spe~ 
rW:genelo Lcql:leclea '1 éeez - :H'erntá::m Se. 
!amanea - Pedt'tl Lem RJr,OOiJ, Sril). en 
ppdad . 
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REIVINDICACION. - VENTA DE UNA MISMA FINCA RA1'2: A DOS PERSONAS 

Los arlículos 1871 y 1873 del C. C. 
reg11lan &ituaciones que tienen enll"e 
si a la vez anologia y dí1crcncias. El 
1871 versa sobre venta de cosa aje
na en <}<'tteral y el 1873 atiende a un 
caso especial de venta de esta cla
se: pero co¡no hay diferencia e11. ven· 
der lo que no ea ni ha sido del ven· 
dedor y v<>nder por segunda vez lo 
que originariamente sí fue suyo, el 
1e~islador reglamenta seporodamen· 
te Jos doa casos guiándose en cuda 
uno por sus peculiaridades consi
guientes. La po$esión es lo qúe de
termino la preferencia establecida 
por el articulo 1873, y conforme a los 
articulos 756 y 785 del C. C .. la ins· 
cripci6n en el registro es el medio de 
crlectuorae la tradiCión del dominio 
de inmuebles y nadie puede adqui· 
rir lo ~;ón sino por este medio. 
Esta ha sido la doctr.iDo uniforme y 
301;\cnida de la Corte en el cCISO de 
venta de. una misma finca raíz a dos 
personas. 

Corte Suprema de JllSticla-Sala de Coaa· 
ción Civil - Bogot<i. agosto doce de mil 
novecientos cuarenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Ricardo 
Hinestroso Daza) 

lo~l '~flor André.s Torres ~1. demandó a 
:o3 señore11 Gon<alu D. Otero y ;t.{auuel 
Largo en '''a ordinaria para <¡ue se decla
re que a aquél pertenece la ca~a ubicada 
alli y deslindada como r~.,, el libelo, por 
prevalecer la compra que de e~r.a finca bi
"" .;¡ sobre la que de la misma hicieron Jos 
demandado~ y que, p(¡r tanto, deben t\stos 
~ntregár~ela y pagar!~ sus f•·utos y las 
costas d(ll j uieio. 

El Juz.gado acogió la" pretensione11 del 
actor, y salvo reforma en el sentido de 
ahRolver de costas y de limitar !~. :::~ndcna 
•le f)."Utos a. partir de la contestación de la 
demanda, .~n s•mtenr.ia fue refrend~dn por 
el 'rribuna.l Superior de Buearamanga en 
la que cerró la ~egunda. instancia, contra 
la. cuul lO$ demandados interpusieron ca
sación. recur~o que a<}ui se d~eíde después 
de trmnitado debidamente. 

Ana Ro.sa Aguilar Rincón vendió a Gon-

zalo "D. Ol.ero y a Chiquinquit<á AguiJar, 
de quien es .succ3or su viudo y heredero 
Munuel Lu·go, la casa en referencia, por 
medio de la escritu\"3 número 280, el 23 de 
agosto de 1932; pero el 12 de loa mismos 
mes y año, por e.scritura número 213, di
cha Ana Rosa se la ·habla vendido a Pablo 
Vicente Kav.as. Cada uno de estos instrll· 
mentos .se regi~~ró al dia siguiente de 
otorgado. Ambos lo fueron en lltlilaga, 
regpectivamente ante los Notarios 1• y 2• 

Navas la vendió el 13 de septiemb.-e 
subsiguiente a. Mareelo Val derrama; éste, 
el 5 de .i u lio t.le 1934, al mismo ~a vas; és· 
te; el 15 de julio de 1\lt\6, a Leonida~ Hcl'· 
níinde?c, y <:ste, el 31 dol mismo julio, al 
actual. demandante Torres. 

.J uzgatio y Tribunal dccillieron en favor 
de ~ste sei1or se!lcillamente por el orden 
de laR fect.as del registro de las dos ven
tas q u~ en agosto de 19~l2 hizo Ana Rosa 
AguiJar. 

El abogado de los .recurrentes observa 
~;;u e· en la venta de e~la a N a vas, así corno 
en las demás ventas $11Cesivas hasta 11egar 
a la qe Ton·e•, r.o ~" habla de entrega, al 
paso <Jue en la otorgada a Otero y scilor·a 
Agnilar de Largo si hay declaración ex· 
presa de la enlX'I.lga m .. terilll de In e:.sa, a 
los compradores, y que e11os, reemplazada 
lu señora por Rn ·heredero, el .actual de
rnarJdado Largo, han po;¡eldo material· 
mente esa fiuca éesde entonces hasta aho
ra. Agrega que la venta a Navas fuo .si
mul>\1111. ~in qu(l la 1\parente veniledor>~ tu
viera intención de transferir el dominio y 
~in que ~1 r,par·ente compra1lor Nava~ tu
vié<ra la de adquirirlo ni p:rgara precio aJ. 
guno, lo que explica aque11a falta de en
t.l-ega ·y a h1 ve1. que~ a Ote•·o y ~eño:rn 
Aguihtr se otorgara venta y se le hiciera 
entr~g« material de lo efectivamente a 
elloa vendido por <¡uien, en fuerza de esa 
simulación, hablaba y procedia .como due
ño aún al venderle~. 

Ac11sn de violación di.-ecta de lo$ al."ts. 
18'71 y 1873 del C. C., respectiv11mente por 
aplicación indebida y por falta de aplica
dlin al caso del pleito, el cual, en su sen· 
tir, es el de este último articnlo; de suerte 
que debe preferirse a Jo~ demandados, por 
ser los compradores que entral"On en po
ge.~ión (.., r~. co~a. y no ju?.garse a la luz 
del 1871, porque no ~e lrata de ventA de 
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oosa. ajena en la segu nda es~·itura de la 
señora Ana Rosa, o sea, la de 23 de agosto 
de 1932, lecha para. la cual ella mia. aún 
en la c:tl!-~ y p~día como dueña. en fuer
za de lo .notado sobre su escritura a Na
vas. 

Esoo dos a rtículos re¡¡'Uian aitua.cionea. 
que tienen elltl'e sí a la vez analogía y di
ferencia:¡. El 1871 versa &Obre venta de 
cosa ajena en general ~ el 18'i3 a tiende a 
on caso especial de venta de esta clase ; 
pero, como hay rlifE<rencia en vender lo 
que no es ni ha sido del vendedor y ven
der por ~egunda vez lo que originariamen
te sí fue suyo, el legialadlll' reglamenta 
l;('pa.!'Rdamente los doa cnsot~ guiándoae en 
cada uno por ~ua peculinl·idndes co11ei. 
gnicntes. 

Concretando al caso presente, es ir.cue~
tionable quP. Ana Rosa Agu iJar •·end16 se
parMlsmentc una mismn 00-'18. a per~oru>.9 

distintas. lv que vale como decir que "' 
juzg-ador no ha ;:>odido menos de aplicar. el 
articulo 1878. Míi.S todavía, de la aplica· 
ción de é~t·<> no se deduce quebn•nto del 
1811 qu~ un ''a lide?. a la venta d., cosa aje· 
na, pe>:a dej Ando a 5~>lvo lo< derechos ele! 
verdndé>:n dueño, y para cuando compra. 
ron el 2~ de 11go~t.o Otel'O y señora Aguj .. 
1ar, YA el verdadero duoi\o era NavQS, por 
tener a la s11zón registrada su escritura 
desde el 13 de es" me~. La pnsesióu ·~ lo 
que determina la prefe.ren~ cstableciria 
;x>r el artículo 18'73. y conforme a IOl< a r
tículos 75G y 785 •l•:l C. C., la ln~erJpción 
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en el registro es el medio de efectaar~e k' 
tradición del domin io de inmuebles Y na
die puede arlquirir la JlOS<lSÍÓll sino P<n: es
t.e medio. 

Uniformemente en l'epetidos fallos la 
Corte sentó y hn ~ostenido In doctrina 
brevemente re,umlda aquí ~obre prcva
lenein on !'1l2Óil· d<: la pose3ión inscrita y 
eon~iileTlllldo los caeos como el presente 
regulados por el artículo 1873. 

Cuanto a q uc la venta. " Navua n" haya 
de r eputarse válida, se tiene que el a.rt. 
1759 de esa. obra. bastaría a impedir este 
c:oncepto, aunque no 3e agregara la cir
cunstancia de haberse pretendido la invu
lidación de e~e titulo en juicio ordinario y 
habur fraCRsado alli el intento. 

"n m•ri~o de lo · expuesto. la Corte Su
prema de Justicia, St<la de CMacíón Civil, 
~uJministrnndo i usticia en nombre de la 
ltcpübliea de C<1lombiu ·y por autoridad de 
1~ ley, no casa l<l RentAn cía dicto~~da en este 
juicio el doce de julio de mil noveclento~ 
treinta y nuHc por el Tribu nal. Superior 
del Oístrito Judicial de B!lcarnmnnga. 

La1< ~Mf.'ls .tel rec.ur9o. son de cargo del 
recurr~lll•. 

Publíquese, cópiese y notifír¡ucse. 

J.lborio Esrallón-IDaniel Anzoia-FuJ. 
genda J.equerica Véle?~ls;úas l(;e;padll
Ricardo Hinestr<J6& Da.,.- Ht:rnán Sah>
manca-P~;dro León Rincón, Srio. en pro
pi(>d:td. 
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ACCIONES DE INEf'lCAClA DE UN PACTO 
CESION DEL DERECHO DE HERENCIA.

PACTO DE 

J.- El de:recho d<) herencia es un derecho 
re<i!l sobro una universalidad de bienes, con 
lo expectauva de concrelcuse, 01ediaute la 
partictón. en el don:Unio de uno o móo bie
nes de los <;'16 constitur.en la camurudad 
uniYen>Ol llamada her8DCla. Cedido este 
derecho, al ceaionario le correspbndeu los 
mismos d<nechos y obllgociones que ol ce
dante; si uquél, cou arreqlo al artículo 1337 
del C. C., intctvicne en la par1ición, eu su 
favor debe fonnarse la hiju<>la correspon· 
di¡>nla al de:ecbo hereditario que adquiri6: 
mas, .si por no presentarse el cesioncirio. 
se hace esa hijuela al cedente. la adjudica· 
eión ha de:> entenderse coma hecho al pro· 
pio c<>sionario. porque la hijuela. nna vez 
registrada, consol:da relroactivamenl& ·en 
ésle esos ~nlsmos derechos. sencillamente 
porque la tran3Illisión ee e~ctúc dcodc 1" 
tradición de los dcrocbos h~treditcrrioa, con 
arreglo o lo dispuesto por el <rrtículo 752 
del C. C. - 2.-La partición de bi&uell en 
una sucesjl,),n tiene efecto declarativo entre 
los copar1ieipes y traslaUvo del eau.acmte a 
caca uno de ellos, según los artículos ?6.5 y 
1401 del C. C. Si hecha una porlicfón &e 
reputa que ~ada asign(ltario ha sucedído 
iwnediata y ex-<;:}u.Giv~Uneoto al difunto en 
el cupo <;'10 se le adjudioa y que jamós ha 
tenido parte "" 1(>3 ol,_ bienes de la suce
•ión, es indudable que dicha portici6n des· 
Unda los derechos mutuoe de loa copartfci· 

. pes para que cacla uno d& cllo8. morced a 
la ficción jurídica de le retroactividad. apa
rezca como aucesor inmediato y única del 
OE CUTUS en los bien"" qu" le fueroo a lig· 
nodos, y ocupe el luqar de Hte en lo rela · 
cionado con todos loa derechos y obligacio· 
nes vinculados sobre los mismos bhm&B.-
3.-Si la violackín de la ley. por la cual se 
acusa an caoo.ción una se-n~encia, proviene 
de apreelaci6n errónea de determinada 
prueba, preacribe la ley que es necooa:rio 
<;'le se al&gue sobre este punto, demollllan
do haberse incwrido por el Tribunal eu 
error de derecho. o en error d& hecbo q ue 
apa:rezcu de manifiesto en los autos. - 4. 
roela deci&íón judicial en materia civil "" 
!uncia en loo hechos conducente• d e la cf<>. 
mal\da y de la defensa. 8i la existencia y 
,,,.dad de unas y otros aparecen demoa-
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RETROVENTA. 

trados. de manera pler.a, por a lquno de laa 
<nedios probatorios Indicados o roconocidos 
por la ley. - S.-El paclo de r&lrovenla no 
eo elno una ~enta sujeta a una condición 
renolutoria potestativo. del vendedor. con
aislante en el cumplimiento del avento de 
te•titulr el dinero utipulOdo dentro de de. 
terminado plazo, a tórminos que Ri así su· 
<:ediere. se recobra !PSO FACTO el domi· 
nio de lo vendido y. en caso conllario, ti• 
ne con>o virtualidad la consolidación en fa
vor del comprador sin más formalidades. 

Corto Supremo ele Justicia---Cala de Casa-
ción Civil - Bo9otá, agosto trece de mil 
uoveciemos cuarenta. 

(Maqiel.rado pononle: Dr. Dani&l Ansola) 

Po~ medio de la csc rítura Pulolica nú
mero lú9 .!e 24 de mayo de 1927 de la No
tar(¡¡ el<: Pasto, Jo~!lfi na Díaz, mujer ca
sat!u c:on Teodulfo Dulce. "dio en venta 
rf)l•l y · c:on p.1ett. de retro'l'enta, con · pla:>.o 
de ocl>o me...e! rm111 la devolucl 6n del di
nero, al señor Nabor Corté~. casado con 
l.ur,ila Sunt...nder, toda la acción, derecho 
o e11ota que los compareci~nte~ tienen y 
poseen en varios bienes rafee~ y que la. se
ñorn Díaz. la vendedora, adquirió pot" h e
rer.cla de sn J•adrc haac Dia.." : el precio 
de e.llte contrato ~P. fijó <ln In ~urn a de 
$ 900 .00 m/., .. c¡u~ ol compratlor pagó al 
contado. bien <!Ue ·se convi11o en que ésle 
<>ntrar( .. "en el uso y ¡¡oce de los de-rechos 
>' A~iones comprados, sólo después d• 
vencrd\>S los ocho mc!les del plazo prefija
do en caso de que la vendedora no hubie
~e hecho uso del pacto pata recobrar el 
dom inio de lo~ del'echo~ y nct.lones mat6-
ria de ¡, venta.". Ln. ~ucesión del ca11santG . 
!Jiaz se liquid6, y en la partición se hizo 
car t illa de eñjutllención no Al cesionario 
sino a ía pro¡>ia hcrede~a Josefina; vino 
luégo e l fallecimlenl(l de In e~posa de ~a.
bor Cort&s y ul liquidarse su sucesión se 
adjudicó a la señora Elvira Cortés de de 
1& Rosa, hija. legitima de e!lc matrimon.í.o 
los bienes adjudicados antes 11 JosetinÁ 
Díaz como corre~pond ientes a los dere
chOA Y acciones lllHtf.ria de la venta, pero 
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ni ante• ni dcspuéa del vencimiento del 
plazo pura la. retroventa, la vendedora hi
zo reembolso del P\"ecio convenido, para 
ul recobrar 13. cos.a '<cndidA, ni 1úzo entre
ga material do lo~ dcro()hos, ni luégo de 
loa bieneA ciertos ~n los' cuale!! quedaron 
vinculados. 

E l liti gio 

Sobre eatos hechos y antecedente.~, la 
señora Elvira Cortés de de la Ro~a de
mand6 por ln víu. ordinaria a Teodulfo 
Dulce JT a su esr.o:sa J osefina Díaz de Dul
ce ante el Juz~:ado 1• del Circuito de Pu
to, para que con su audiencia. se hicieran 
esta~ dedar~~<:iones: 

"1. Sin efecto actual nlgunc> el pacto de 
retroventa contenido en la cláu~•Jh• prime
ra du la e3crftm'á número 169 de 24 de 
mayo de 1927 ; 

"2. Stlbl'ognda la compareciente en la 
Adjudicación de bieno~ hech:t en f:wo~ del 
señor Tcodulfo Dulce. e.omo rep-resentanto 
legal de su e~posa. ~triora .Jo~,;fina níu.z de 
Dulce, conforme a la hij uel.r. P«rtiliva con
tenida en la escritm·n número 357 de 29 
de agO!Ito de 1934, ~ro si n ~~ cargo a que 
dicha. hijuela se 1-.;ficre de pa.g,.r al seilor 
Luis Día~ la cantidad de setenta y cinco 
pesos ($ 75.00) 

"3. Obligndo.~ lo~ demandados ~ ent.re
!{anne r~ul y materialmeiltp. i!P.ntro de Jos 
seis diaa .;íguientes a la ej,;eut.oria del fa
llo, los inmueble, denominados 'AcllVtiK
IIAs' y "l:'uente', a~i como una acción en 
el fundo común 'El Pám mo'. •ituadou en 
el distrito de Tagua, a que se coutrna el 
'Lot.e n úmero 8' d»J acto partitivo proto
r.olizado bajo el número 367 de 29 de aa-os
to <le 1934, por lo~ lí»deros allí detallt~doe: 

"4. Obligados, a~imi.;mo, a ill'demnízar
me los pP.rjuicios, " partir d.,l 6 de ai{Osto 
de t984, fechll de la inscrípeión de la sen
tencia '~.probatoria de )JI partición protoco
lizada mediante la. E<~Critura Mmero Blí'7 
de 29 de agosto del mismo liño; v 

"ó. Todo, con cargo de pngarme las coa
l as ·del juicio" . 

P all<l6 de primera y segun.da instancia. 

1!:1 señor Jue• 2<· del Circuito de P~t~~to 
dictó ~~ent.oncia el J J do a¡¡oatt) de 1938 ha
ciendo l .. ij condennciones a ·quo se rofic
ren las trc.s prim~ra~ pe ticiones del libelo. 
guardó ¡;llcncio en euai: to a lus p;o.rjulcioo 
denuuJdad(l$, e impuso to!ltaa a la pnrte 
vencida en el litigio. Subió el negocio a.l 
Tribunal Superior de Pasto a virtud del 
reeurao do apelación intei'IJuesto por am-
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¡,,.~ vortes, entidad que desató la liti8, en 
segundo gTado, por eentencia de die~ y 
seis de agl>irtcl del afto pTóximo pllSado. re
formando la de ~rimera instanci" en el ' 
sentido de declarar improc.:dente la peti
ción sobre subt'Ogu.cfón, revocando la con
denneíón en oosLas y haciendo la declaru
eión sobre perjuicios nu c:onsiderllda por 
el señor Jue.: del eonocitnieut~. Co()l'ltra es
ta. scntenda del Tribunal, interpu&~ la 
purte dem:mda.da el recurso de ea~atión, 
que fuA ailmitido, y Bostcnido luéao en de
mandb. Que l;a tenido en la CortA el t.riimi
tc corre•}londiente; '!f <:omo ll3ua impide 
el pronunciamiento, pa~ a decldinse el :re
~.urso, pat-a lo cual so considera: 

Sentendu ucus.ada. 

E n los puntoB en · que la ~cutencia del 
Tl'ihunat es materia delTOcnrso víene f un
dada en la.~ siguiente.• r.<'n•ideraclonos 'fUe 
se slmplilican: la Ku.ie.t.a matér)a de la 
venta con pacto <le retroventa fueron d~
recho!-t y accioneH 'un una sul!e~iónJ bíenes 
que por ~f'"'t.o de la purtkión vinieron a 
c.oncreu.,.,c en cuer\)os incierto.~ y s!ngu. 
lnr izados ; no hnbíendo h<:>eho uso la ven
rlcdor a del clerer.ho de r ecobrar lo vendido 
modiantP. •~\ Teembol~o correspondiente, 
hn debido ct~trcgar lo~ derecho$ y acciones 
ul vcncerae e! plazo de los edto meses 
prefijados, mas como no lo h iciera, y los 
ta!Ctl derechos se tl'<lCllran en bii'ues cier
to~. sor. .iatos le>s que cl<!ben ~ntre~arse por 
lrt vendedor:; a la demandante. JlOY Ror í•~ 
ta ¡,. titula.r últimll. de ese derecho c.le do
minio al tenor de la pnrtici6n llc,oada. a 
~lecl.o en el aucc.<Jol'in de Nabor Cortés 
contratan~ romprnc.lor. Esta conclusión 
la dedt>OO ~1 Tribunal cle los ténnino~ de 
la P.sr.rit.ura declaxati~n del contrato de 
comptriventa t\11 relat.Jffi¡ y del estudio •1ue 
hace de los artículo~ 1401 y 1939 del C. c. 

Ln conclu•ión clel Tribunal ea com:.raria 
a la sOHl.e>•ida tx>r la parte· o~itora, c¡Uien 
p ropttgoa pot· el extremo consistente, en 
que corno lo venrlído son dorecllos y aecio
uc3 y no cuer·~ICJ~ ciertos, la obligac ión de 
entrcgnr no procede porq ue, ufirmn, quien 
vende doreehoa y acciones queda oblig!.Uio 
R l'f'.<lpunder simplemente de la existencia 
de esos dcr<:choa y nsdu tiene qua entre
gar. Alegn t.aur!Jí¿n In <lemanllA, qlll) la 
demnndante care;;c dA VÍil<:nlo juríd fr.o en 
~CI!lción con ella, por<¡ue el negocio de ven
la se ~elebró eoo Nabor Cortés -8u pa
dre- y no con quien actúa oomo actora 
en todo este proce~o, y, porque no ge .hD 
demo•trado que el contrltto de .cvmpraven
ta ~<•nsen'a su valor jurídico y legal; dice, 
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finalmente, (¡ne por las mi~ma.s r>t7.(1nes es 
i!eg;¡,J la CXJll(lemwión al pa¡.¡o de perjuicios. 

Tllem:.nda :le cusaeión. 

F.:l ~~1ll'rentP. ar.u~a la ~entencia, por es
timarla viola.to1:ia de la ley sustantiva, por 
in1.crpretaci6n errónea, por aplicación in
debida: v por haher incurrido el Tribunal 
en errores de hecho y de derecho> en la 
apreciación de la~ pruebas. 

Esludío de les targo:;;. 

La musai primera, invocada por el re
currente, la expon" en varios capítulO$, 
así: 

Primer cargo. El Tribunal v iuló di~ el 
recurren~- pur intel'J)retaci6n errónea, 
lo~ artículos 1881, 1602 y 1603 del C. C., 
porque por medio de la escritura número 
169 de 24 de mayo de 1927 "mi rcpreRen
tadn dio en venta, con pacto de rutroven
ta.. al señor Nabor Cortés, meras acciones 
y derechoa sobre val"ios hielie~. Según es
tn, stgy~gn,. la obligación de mi represP.n
tada de acuerdo con el articulo 1884 tlel 
C. C. estaba limitada a re$ponder de la 
existencia de c~os derechos, pefo no esta
ba obligada a entregar al comprador, co
mo consecuencia de ege contrato. co-~a al
gnn~ d~t.erminarla, menos loR lotes de te
rreno 11. que la sentencia acusada la con
dena.", 

Se expli~a: FJI derecho de herencia ea 
un derecho real sobre una universalidad 
de bieneR, con la expectativa de concretar
se, me(liante la partición, en el dominio de 
uno o más· bienes de los que conatit.uyen 
la comunidad nnivergal llamo.da l:orencia. 
CP-didn •~te derecho, a.l cesionario lo co
rresponden loa mismos derechos y obliga
cione~ que· al ceilente; si aquél, cnn arre
glo al urt.iculo 1337 del C. C. interviene en 
la partición, en su favor debe forn1arse la 
bi.í neJa correspondiente al derecho heredi
tario que adl!11iri6; mas, si -;>or no presen
bu·sc el cesionar:o. se hace esa hijuela al 
cedente, la adjudicación ha de entenderRe 
como hecha a\ propio ee~ion~rio, p<>rque la 
hi.iuela. una. ve7. n¡gi~tfada., c.rmsolida re
·üoactivament~ en ~~te e~oa mi~mos dere
chos, sencillamente, porque la transmisión 
se cfcetún desde la tradición de los dere
chos hereditarios, con a.rmglo 1'1 lo di~~ 
puesto por el articulo 752 del C. C. 

Ahora bien: Si la ecñora .Tosef'in11 ven
dió su& derechos herenciale~ en lt\ auce
sión de su l''ldrP., y pr.r no haberse presen
t.s.do el cesion .. do se lij hi2o hijuela a: eata 
señora, y en la partición vinieron .a que-
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dar co,.cretados los dereehos "n relación 
en dc!cl·mínados bienes, eSO$ bien"s hnn 
de·ent.enderse como propios del cesionario 
por ~er Jo equivalente al d()l'echo oompra
do v cedido por la rcspectiv:t titular. Por 
e~o: la orden de ent.rega impuesta en ¡¿, 
sentencia que sP. acusa proce.:Je, porque, .ae 
repite, el cesionario de derecho~> y acclo
ne8 en u"n. universalidad hereneisl ad
quiere no solamente la eJtpecta tiva de ver 
concretado au derecho en algo cierto y de
tel'minado. sino el derecho a obtener la 
oh.i.,tividad concretada en el acto de par- . 
tlción, sen que la carLillu $<\·haga a su tra
dente o venga. adjudicuda para si mismo. 
El articulo 1 Btl4, que se estima violó el 
Tl'ibunal, establece que el vende<lor está 
oblig¡¡.Jo a ent.regar la cosa que vende. Si 
tos derecho~ vendidos vienen a concretar-

.. se en cosas cie~tas, :r esas .son las que .se 
ordena entregnr, el reparo que se hace a 
la sentencia es totalmente iniu11dado. 
La~ ol.ra~ dispo~íciones 11U~ sa dicen vio

IRd•s. la~ de los artículo$ 1602 y 11108 del 
(1. C .. en~eñan que Jos c.cmtr~.tos deben ce
lehror•e ele buem1 fe, que toda oon'(!!nción 
e~ una ley para IM ~aTtes Mnt.ratantes, Y 
!lliC ·é~tos est.ftn obli,;mdos a ~um11liT todo lo 
qm~ emane d@ b. n~turaleza mi~ma de las 
estinul:lcionea: la mejor defen.~a oponible 
a los CArgo• que se h11cen en este ca]lítulo, 
eR la enunciación simple de estos poRtula
dos l11ga.Je~. que interp~tailos de buena. fe, 
llC> llevan a duda que la señora demandan
tll esi·.á ohli.e'!td& a eumplir el pacto que. ~e 
ha venído viendo. Se rechaza la aeusa.cton 
hecha· a la ¡¡entP.ncia, fundada en el moti
vo cruc se deja expueato. 

Se~tundo a~rJ!n- A término~ de la de
manda, "la 8en1·.cneia del Tribunal 'iola el 
artículo 1495 del C. (1. •n relaci6n con loa 
ya citados 1602 y 1603 del mismo Código, 
porque sí la demandada eonlrat.S con Na
hor Cort~s y nn r.on ~~~ hija Elvira Cortés 

·de de la Rooa, que es quien reclama la en
trega de las cosas, estn señora gÓlo tiene 
derecho a aoli~.it:~.r de los representantes 
de la suC€sión del comprador, y en mane
ra alguna de ella-de la dems.ndada-por
que ninguna relación juríuiw le d1~ dere
cho a obtener la condenación que equivo
cadamente le ha impuesto la sentencia que 
trae únicamente 12. definición de contrato 
SE' acusa". Se considera~ 

El articulo 1491> que se e8tima violado, 
o cunvevció11; rmt~ c(lmo de lo5 hccho5 en 
que se .funda la acusación se deduce que 
el recurrente considera que se han viola
do otras diaposicione~ sustantivM, que no 
enumet•a, entra la Sala al estudio del car
go que se le hace al fallo. Suficiente claro 
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el hecho, de que el con~rato de compra
venta que se ha venido repi!iendo 3e ce· 
lebró entre la ~<:ñora Jos~fina D!n• de 0\1\
ce y el seiior ~abor Cortés; tnmbién lo es, 
que Al liquidnt¡;e la ~ncesiiin de In e~po~a 
de NaiJor, ae ¡¡djudicó a In h;jn de ese 
ma.trlmonio, )(1;; bienes en que qu~daron 
concretados o reducidos le>s derechos y nc,. 
ciones mat crüt de esta venta. l.a partición 
de bienes en um' sur.e~i6n tiene efecto de
clarat.il•o entre ~ copartícipe~ y Lra•lati
vo del c.-.usante e cada uno de ello~ o.egúu 
r.e desprende de la wmpaginación de Jos 
artículos 765 y HQJ del C. C. S i hecha 
"una partición. ~e reputa •Jll~ ~ada asig na· 
tario hu s ucedido :nmediala .Y exclusiva· 
mente al dif1onto ~~~ d cupo qu<: $P. le ud
judi~. y que jnmás ha. tenido pt~rle ~o Jo~ 
otros bienes de la ~ue~:~ión, es indtJolnllle 
que dicha parti<~ón desli"d" 1o-' derecho~ 
mutuos do. los copartíc:ip~s l'llra que cada 
nn<) ñe P.llos, merced a la fi1.oci61• juridica 
de la r~troactividad, aparezca como Ruce
&Or inmediato y único del <!e r.ujus en los 
bienes que le fueron Rsignados, y oct•pe pJ 
lu"[!llr riP. é!lte en Jo relacionado con tudos 
los derecho~ y obligaciones \'inculados 50-
bre los mismo~ biene~. Si, pues, el der<lcho 
de Nabor Cort~.s parr< pe¡lir la entrega de 
los bienes mal~ria de la ~om¡waventa era 
hl~UA~tfonable. y pasó luégo 6n propiedad 
a .!!ll hija Eh·ira a virtud de 111 lh¡uidaci6n 
de la sociedad conyugc.l habidD. con su e~
posa, triin~ito J"g:J.l a que dio lu¡¡s.r el j·.ti
c.in dA •oc .. ión de esta softorn, resulta 
la r.tbiéu ciru'O que el der~bn heredado y 
que ee ejercita al tnh',;, de.! contenido de 
estos autos, ha de tener recibo fs..-orsbk: 
y ~iendo a~i. a l rleclararlo e lmpon~¡·lo el 
Tribu r,a l. nu h:. i"cu~·rid<l •n 'iolnciór. 81-
guna. de !cye~ ou~tantívaB. Se rec1'ln7.1\ por 
tnnto el curgc• fllndam~ntal en el motivo 
que ae deja expuesto. 

'l!'srcer cargo. Se acusa hl <entencia por
t¡ne violu lo~ articuloR 1890 y 976 del C. 
c. ¡¡n l"lllación t'O)I ~1 887 uel c. J .. y s;; .,.,._ 
g umenta a&í: "d re~urso legal que le asís
Le al oompra<.lor j)Jil"3 obf.cocr lu entrega 
de la C0l41 n cuerpo eiem:r com prado, e~ 
una ae¡¡íón ¡)O;,~orúl, ya quA termii-.ante· 
mente lo en>cií:u; !m; ui•PO~icione~ antes 
citad«&, y en c3te caso el H. T>-ihunal ilc 
violado tales dis·posiciono~ nl aceptar y 
resolver una acción •'e "MM que ~• ha ex
ting;uido o pr~$Crito ¡ror miJJi$C..riv fif. la 
mi!UIIa ley". 

Lv& artkulos 1890 y !176 t¡Ue ~· oicen 
violados hablAn, el primero. de 1:~. ptoes
cripción de Ir. acción qua t iene un ,·ende
dor para que se le a umente el l)l-eclo de la 
venta en caros en <!UC el contrato Be haya 
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hecho teniendo en· cueut.;; la cabida; el 
g76, del tiompo en que prcseribcn las ac
eíones poses(>riu.~. Pero el CllSO del pleito 
no contempln ninguna de est.as dos sttun
cione~ jurídlCA$; no se hn hablado en J"a 
.,u toa del fcn6meuo j ~ridicú de la pres
cripción, n i el Tribunal, cuso de haberse 
consumado, habna podido declararla, por
Ctne pa\'"a tomar tal detetmím•dón, es pre
ti•o ion~ul:;o l' movimiento de quien quie
ra favorocer~e C</n esta defensa ~xccptha. 
Si el motivo para comprobar el cargo t¡ue 
ge estudia, se r~fierc a que el proeedimíen. 
to que ha debido s:~¡ruir.<e para definir la» 
acciouea de que habla el e:;crito inicial de 
e•te litigio, ha debido ser el especial Re
iia lado en ~¡ r.rticulo 887 del U. J. 1 no el 
~!'lÍmite oruinnrio C{'l'! nlOVili?.an eMoo au• 
tos. le haAtft a la Corte con ao.lver~lr que 
1:otno la ~~~tlciótl sobre entrega de loe in
muebles, se ~uplica como eon~ecuencial a 
las principales, "sin efecto actual el pacto 
de retroYentn . . . . suhrogada b compan¡
C:ente en la adjudicación da bienes .. . .. " 
petieionea estaa que s6lo pnP.den declarar
se en .iuiciD ordinario, proa-sahnente era 
admisil>le el trámite acumulado (J UC ha 
tenido In petición de c~trega que se ha ve
nido viendo. · Otra consideración ge impon
drfa, si la ar.cll.in p1'indpal d11l líhelo hu
bfc~e reuucfdo a pedir la entrcUH del in
mueble dctermi nano, en el caso del articu
lo oue el recurrente con~idera ha. violado 
el Tribun!tl al dictar la ~entencia que se 
..cu~a. llls también infundado este ear¡-o. 

Cuarto carao. Se acusa la sentencia por 
violacíór. de fcy proeeditnental, "por ha
berse interpn!bdn o apreciado errtlnPA
m-.nt.r In prtJP.ba en que funda su derecho 
la d<.:marulnnle $eñora Elvira Cortés de de 
h1 Ro~""· Si lu violación de la ley, y po;: 
h1 cual •e acusn en casación una ~enten
cia., prcwiene de ~>preciaeión errónea de 
(l~L~;-minad,;. prueba, prescribe la ley, que 
~s nec~sa~io que .o¡e alegue eobre este pun
to, demostrando habcrs\, incurriclo por el 
Tribunal en ert·or de derecho, o en error 
rl!! !1eeho r¡Úe aparezca de manifiesto en 
loo autoo. Ko precisa el recurrente en su 
e:~crito eoál e.¡ la prueba apreciada c:rró
'"""'Jcnt.~. y ~icndo así. la Corte estaria 
('>.-~usad« del c,;t.udio dO) la~ diApo~ir.iones 
que ae dicen violada~, ma.i, o:omo en otru 
parte del escril.o de ca.<at.i6n die~ ~1 recu
l"Tente q ue la !lJ·ucba en que se ha funda
do la parte actora para re8paldar su dere
r.ho, e3 la QUe emana del in~trumento pú
blico númc¡•o l.69 citado. se estudia el =· 
go. 

Toda deci&ión judicial en materia civil. 
se funda e.n lO$ hechos conducen tea de la 
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'demanda y a" la defen~a. si la exi~tenein 
y verdad de unos y ol.ro~ aparecen demo~
trllllo~. di\ manera plena, ¡1or alguno de los 
medlv~ tJL'Obatorio~ indicados o reconoci
do• por la ley; en el caso, el Tribunal fn· 
ll~dor tomó como fundamento de su deci
sión el contenido del contnto rl!b>..cionado 
en la c~<eritora en mención, contrato é.ste 
de compraventa con paeto de retroventa 
y on do11de se señal6 el plazo de ocho me
se~ para que el vendedor pudiera reembol
sar n i cvmpradvr la eantídad determin a.rln 
en el mismo contrato patu poder re troven· 
der, y r,n donde se eAtlpuló L.ambién, que 
los blenc:s tnateria de la ' 'enta quednban 
~n poder de la. ver,dedorn hasta tanto pa
~ara el t érmino ~C3obado de indicar . Pero 
dice el recmr ente' ·'per o dMde que la de
mandan to. r:xige la entrega era de ri~r 
que e lla diem !a prueba de que ese bien 
se cJ>cuentra en poder de la. demandada, 
prueba que por ninguna parte apareea en 
e l ¡,roceso". A más de 11\ manifc~tación 
expn>.5n y declarada en el instrumento en 
mención, el proe~sb demuestra qu~ los 
biene.~ que rerrese.nt.an los dercch~ mato
ri« rle la comprave.nta, e:rlá.n en porler de 
1~ demandada; bastA recordar, que 111 
defensa. ha alegado precisamente, entre 
otraa razones, la tle que no le es ro&ible 
enlregnr lo que ~e reclama porque lo ve~
dido no fue euerpo cierto ~ino meras uc
ciones. Mi representada, dice el recurren
te, "no est.!t ohliga.da a entregar al com
prodo¡· C()!;S al""'na determinada porque lo 

. ,·endldo fueron meras acci oM~. S!l obliga
ción concretaba a responder nor la exi,,
tencia de esas accinnes". Por lo demás, 
CO'Il'"' no preciM. el recurrcr.te cuál puede 
sar ),. interpretación errónea que le ha da.
clo el Tribunal a In prueba emanada del 
in~trnmento púhlieo citado t.a,utas veces. 
debe estim:trse infundado el repl\l"o que Re 
hace en este aparte, toda vez que una de
mnnda de casa.ción no puede tener efica
cia cuando se acusa por t.l'l'1)r en la apr,._ 
"iación de la prueba y no 5e demuestra el 
cari(O, siDo que se enuncia ~implemente; 
y aal ha pasado en el 'J)resente Cl\so. 

Quinto eargo.-Viene formulado asi: 
"Finalmente, la sentencia ~Mada es vit>
laturia también de los art!culos 1!139, 15.~6 
y 1148 del C. Civil, dtad~ que el contrato 
de venta con r aeto de retroventa. e;o; nn 
contrnto n<;1.ament~ condicional, cuya vi
gencia o estabUidad, no queua en firme 
~!no cumplida. o no la condici6n. En el caso 
presente la. dmnandante al pedir que se 
dt.elQre ~in efecto el paet o dJe retroventt, 
ha debido dar l:¡ p~ueba qu~ ~ ha cumpli-
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<lo o no con la condici6 n, <ierrwst Y..-ndo que' 
la escritura n'(tmcro 169 de 24 de mayo de 
1927; estaba on villor por no hnber ~ido 
cancolnda po1· a lguno de lo.s medios Jeg:a
les.'prueba que eorre~pondía dur a la de
mandante ~egún d articulo 1767 del c. c. 
y que sa echa de menos en la prueba que 
obra de autoo". . 

No contemplan loo Hutos 1¡¡, resultAnte 
de un ~on~rato de venta con pacto de re
t roventa, en d e':cnto de c;ue el vendedor 
quiera hncer lW> de la facultad de reco
brar la cctsa. Y(:r.rllda, caso eu que el art. 
19411 del C. C. e~lublccc de m~nera te.rmi· 
nante a favor cJel compr11dor el rlerecho a 
que se le M noticia anticipada de la in· 
tcnción de reembolso, en tiempo a ue no 
bnjaTá de seis meses paro los bienes raf
ees ni ée quince pll.ra lo~ bienes muebles ; 
e~ta relución rl!l ncaece al presente; la 
vendedor.a con paeto de retroventa, no 
ufrecíó re11mbols&rle a l compradnr el lll'e
cio en el t él"!YYJno fi jndn ni en ninguno 
ot.r o, pary~. qu~ eao ofrecimicn.to surtiera 
aus ef ectos. E·l Jlll<:to de retroventa cele
brado y constatado en la cecrittlrn públi
ea número 169 dr U d~ mayo de 1927. de
bla t,oner so coMumación a los ocho mc~es 
gig uientes. pero el plazo pasó .~in que \a 
••endedor:,· hul:llera hecho reembolso del 
pre~io o hecho oferta real ni efectiva, al 
ml\nos no se t.rajo a los auto8 c~ta com
probante, QUP. na dehido ·allegar In deman
dada, en acuerdo con clemenlaleB nociones 
de '[li'Uebns judieóales, par ser éste un he· 
eho negat.ivo $imple pnra la demandan~. 
coMtimtivo :~demás de un het.ho excP.¡¡h
vo cuya pruebR <1Í1 tod(l r.llso corre~ponda 
a 'l"i"n lo niega. El pac.to de retrrwent~, 
no e~ 8ino una wmta SUJ~t!> a una condt· 
ci6n resolutoria potestativa del vAndedor, 
consistente en .,1 cumplimiento del evento 
de restituir el dinero ~-•tipulado dentro de 
def.erm·inado plazo a t érminos, que ai Mi 
sucediere, se recobr& ipso-facto el domi
nio de lo vendíd,, y en caso contrari(•, tie
ne como vírtualfd11d la con~olídnci6n en 
favor del com¡>rndor ~in más formalida
des. Si la parte recurrente estimaba que 
el pacto de retrovenl.a había sido aprove
chado por elln misma. h~ debido dar la 
prueb!l rie tal a firmación y como el Tribu
nal falló o.notando la falta de este compro
probante, falló e:1 derecho y sin violaci6n 
alguna de las dispo~iciones legaJos quP. se 
.con5ideran infringí<la~. Es infundndo. la 
acus~ción que se hace a la ~entencia por 
el molívo indicado en este c&pít:ulo. 

La sentencia del Tribunal ~coge lo pe~í-
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ción Mbrc pngo de perjuícir.s de que habla 
el escrito inicial de cale proceso, y se ata
eh fir:J\hnent;¡ esta detA:lrminación er. la 
dem~nda de cas.·1d ón, amumentando que 
hay P.r.ror en IH aprP.chtc!~n de la prueba, 
"al cond~nar a In demandada al pago de 
los perjuicios depe11diente.s de la demorn 
en la enttl!ga de IM t.crrenos, sin que ~e 
hava demo~h·ado la obliJ,!:ación de entre
gar que para eat~ etfecto ·t.euga la deman
dada ~s¡lecto de la demandante:". Ft<em 
de que no prcciM . .,1 r<>currente cuáles fue
ron la~ ¡orueba3 interpretada~ m-rónea
mcnte, como resulta de todo d conteltido 
del estudio a.nterior que se evidenció con 
plena <'lari(lad que si eatA rlemostrada y 
que e~ l~galmente imponible la obligación 
de entreg-~r los bienes de la uemandada, y 
es ro el motivo que se alega en esta parie 
para a.cu~ar In Ben tencia, debe rechazar~e 
el cargo. 

E n consecuencia, como ninguno de lo3 
motivo¡¡ que fundamentan tu acusación a 
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que ~~ refiere el c;,rgo de que ¡,., sentencio 
viola cli~po~iciones leJ!ules, yn. por inter
p~etaci6n errónea o por a]llicación indebi
da, ni apare~ que el TL·ibunal sente.Dda
dfir incurrió e•' arrore~ lle derecho o de 
ltt'cho en la apreciación de lns prueba.~. no 
:re casot la ¡¡entellcia. 

En mérito de las anteriot'é5 consid~ra
ciones, la Corlc Suprema, en Sala de Ca· 
AAci6n CivU, nllmíniatr:..ndo justiciu. en 
nornl:>rG de la ReJJública d~ Colombia y por 
aut<lridact de ¡., ley. declar-.1 I[UA no es el 
caso de infirmar y no Jnfirma la ~enteneia 
ohjP.tn fiel preBente recur~o. 
L~ tosta~ de éste Aon de cargl) del re. 

CUlTente. T<isenae. 
Notiflquose, publíques.e y cópiese, in~r

(.,;sc en In G•cela J"d~cial:, y de\•uélvase el 
eJ<pedlenk. al Tribunal de orlge••. 

Lü:orio EseaJlón- Danicl Alll!rol-lsaúaa 
Ce~ot!<tn-Ricartlo Jl!incstr<l5;~ Daza Jlo'l.ll
getlcio 1Leq'L1er!ca V~e~~-lfe~cuin S&i:allll.;,:ro· 
ea-Pedro León !Rin~.OO. Srio. en ppdad . 

• 
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ACCION DE NuLIDAD ABSOLUTA DE UNOS CONTIIATOS POR SUPUESTA DE· 
MENC!A. DE UNO DE LOS CONTRATANTES.-ACUMiltACION DE ACCIONES.

SIMULAC!ON.-DECLARACIONES DE TESTIGOS. 

l.- La regla general consignada en el ar· 
tículo 209 del C. 1. no lie11e más limitadóu. 
f l¡era de los requisitos de competencia e 
identidad procedimental a quo aluden los 
dos primeros t:umerales de ese artfculo, 
que la controriedad e incompatibilidad de 
las acciones con la ealvedad alll expresa· 
da. La acumulación de acctonos, (undada 
en u~·· principio de e<Zonoroía procesaL de
ja 'de'>ser po•ible cuundo el ·ejercicio y la 
declaración de la una excluye el ejercido 
y la ó'eolaración de la otra. - 2~La simu. 
loeión contractual, como lo ha dicho mu· 
c:hac veces la Sala de Casación, oupooe la 
creación de dos con'venclone.s coexistentes. 
parcial o totalmente eontradfctoria.e wtrc 
si, ostensible la una y secreta la otra. Los 
ir.capaces ab~olutamente no pueden simu· 
lar lurldlcamente porque la simulcci6n es 
un enórneno de bilaterolídod vá lida con 
baoo do consentimiento perfecto. La simu
laci6n no es por sí misma determinante de 
ni~gunn lnvalidl>%, y la acción utllt..able pa· 
m au declaración judicial. esencialmente 
disll:Dta de la de nulidad, se dealiDa a ob· 
ten..,- la preval..,oia sobre UD contrntó aoa· 
rente qu01 no liga la voluntad d e los contra· 
tantes a uno oculto o secreto que la altera, 
modlfi<'O o deslruye y que representa la 
verdadera ley da la• pauea. La Corte ha 
rlir.ho en varias ocasiones que aunque apa· 
rezca equivocadamente nombrada la ac· 
clón de simulación bajo el caUflcativo de 
nulldad. hay que considerarla y decidirla 
si de sus hecl).OS fundamentales puede de
ducirse un caso de simulación, esto es, 
cuando ha sido ejercitada y hay oolamente 
una dilicultad de ba:uti.o. -- 3.-EJ articulo 
702 del C. J, ea una de las di.epoeiciones 
quo ou llu&•tro d erecho probatorio adoplan 
el elslexna de la persuasión racional dejan· 
do al Juez notable margen de libertad en la 
apreciación del valor o fuerza de la pru ... 
ba. 

Corte Suprerna de Justicia-Sala de Casa· 
cl6o Civil-Bogotá. agosto d iecinu&'le de 
mil novecientos eucrrenta. 

cMaqístrado poneot~ Dr. HerJ>Ón 
Sclamanco} 

Ante el Ju:>.ll'ado 1• del Circuito de Ma. 
rill illa, en libelo féchado el 13 de noviem
bre de 1936, Ana .Tt:mquina Zuluaga, en 
nombre l' rcpre~~entación d., la suces ión 
ilíquid11 d~ su finada madre Ana. Josefa 
Giruldo de Zuluaga, demandó a Rnmón 
Gómez S., mayor y vecino del Santuario, 
¡1ara que pre1•iu~ lo~ trámites de un juieio 
on:linnrio. se dech•re : 

"a) Que aon nulos absolutamente lila 
c.ontratos de emuprn"euta baLido~ entre 
el dem.~ndsulo Gómez; y mi madre la ~ello
l'" Gíraldo viu1'L:t. tle iiluluag .. y de c¡ue dnn 
cue¡ol.ol la~ escritut'all números 8'7, tic 5 de 
marzo de J927; 61, d e 8 de febrero de 
t m; SSO. de 17 de noviembrP. dP. 1981. y 
27fi rlt> lil de julio de 1934. owrgadM ante 
el señor Notario <.le este Circuito y por las 
cuales ésta dijo \'ender & aquél 1M bienes 
q\•c ..,n ellM .se determinan. 

"b) Que ~on también nulas las tradíclo· 
nes in~critaa n lll:;crípcioués que de tales 
escritura~ ~ti hícierou en el respectivo li
bro de r egistro y que por tanto deben can
eelnrse. 

"e) Que eomo c<~nsecueneia de la decla
rmorm de nulidad ~olieitada en la letra a). 
~.1 dcm:t.>ulado Góme~ está en la obligación 
de res tiLuít. o entregar, trea dias de3poés 
d~ la ejecnt.orln del fallo respectivo, Q ¡.,. 
·~ucesión il(qui<lu <le La aeiíora Ana .loRe!a 
Gimldo viudiL rll' Zuluaga, rcpre•outada 
po•· las perijouu~ l'll clicha.s en esta deronu· 
<la, Jos inmueble~ que dijo comprar por 
aquel:as escritu-c:..s. 

"d) Que c.omo po~;P.edor de mala ·re que 
h:~ i!iclo y es de tales inmuebles e~Ül ero la 
Qb!igación de pagar a la. misma ~uee~ión 
el ¡:nJor, en dinero, de todos 11» fruto« na. 
turales y civiles, no solamente percibidos 
~ino que /'.~bier~n ¡¡odido percibirae como 
con~ecoencia d~ una adminhtración cui· 
dado~:. ~l•bre dichos bienes. 

"e) Que debe pagnr a la misma auce. 
si6n todos los ga$tos que implique el pre. 
sente juicic¡". 

De los M tecedentea de este litigio, con· 
. sign¡¡do! en forma de h~ch~>~ fundamenta
les de la demsnda, se hace mención sio±é· 
tica de los sij¡llieotes que tienen importrul· 
cia para In deel&ión del recurso, porque e.x· 
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presan y detenninan la eauaa. originaria 
de la nulidad impetrada y dan asimismo 
11 aturn!eza. juJ•idka espeef(iea n la ae<:ión 
que ha ~id u incoada. 

A ra(z de la muerte del p;uln¡ de la ac
tom, Rnfael Zuluaga, acaecida con nnte
rioridwl nproximada de diez a•los a la fe· 
~.hn de In demanda, su viuda, Ana Jo~efll 
Girahlu. •lu~iia de apreciable iortuM, te
rus muy débiles y menguadas sus f aculta
de.~ espirituale~. y de ahí en adelante fue
Mn der.rcciendo progre.9iva y ''elozmente 
basta el ¡wu to de que a poco tiemPO de su 
viudedad "e~<~ facnlmde~ e.ran n u!M y eu 
estado mcut:ll el de una clñsíea y tfpii;a 
demente". 

El dem:mdndo Ramón Gómez, eaRado 
con una hi.ín <le ese matrimoruo, en cuya 
casa habitó, a In muerte del marido eontí
nuó viviendo con su suegra loastn la muer
t !J de ésta, ocurrida dos mesce nntes·dc 
inirJat e~te pleito, "ejerciendo eobre ella 
un ab~oluto dominio, eomo que eaa anci.a.
na, si" razón y ttin fllerzas, dependia en 
un todo de su ycruo, quien cumplió sobre 
!J< e.najanada una verdadara CJbra de capi
tación". 

!l;n estas condicionc,¡s, a lo la rgo de ocho 
nfoo~ Que con·en ne 1927 a 1.984. se cele
braron entre An¡¡ Jo•cfa Giraldo v. rle Zu
lullga y el demandado Gómez los contra
to$ de compraventa en u merados en In de
mando, y a tra.vé~ rk• lus cualeB, fraudu
l~ntamentc, pasar·on a ¡Jl)dcr de Ramón 
Góm11• todos los bienes de la m~dre de la 
demBllda.ntc y sus frutos durt~r.te cerea de 
dic.z IUiOR, para lo cual ~ontó e l c!emanda
do co11 fa com¡¡laceneía del Nota rio del 
Circuito de Marinilla, quien no ee negó a 
In prestación de sus aervicio$ ric tal, no 
ob~tantc In not-oria enajenación rn~nf:li l d~ 
la aellora Gíraldo d~ Zulua¡¡a". 

Con apl)yo en ~to$ l1echos prlncipules .v 
en la razón j urldica de que en l•)S mencio
nados eontratos ele eompravent~t fAltó el 
consentimiento de la vendedora porque co
mo demente Que estaba era ab.solut:i.mente 
incapaz,, inició este pleito de nulidad Ana 
JoaquJna Zuluaga en la forma ya vista. 

El Juzgado del Circuito fin.al izó la pri
mera instancia con sentencia de 28 de ju
lio de 1937, en <¡ue fueron negadu com
pletamente la~ peticione~ de l11 derna~ldil y 
ab~uelto en consecucncía el demandado de 
todos los cargo~. Esta sentencia absolu
toria f ue confirmada. con un voto disiden· 
t e, po1· la definít.íva del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Mede!Un, proferi
d n cl rt de octubre de 1938 en la S4lgunda 
insta11c!a a que dio lugnr la apelación de 
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la aetora , .v que e! la acusada flOr ésta en 
el recurso de caaaci6n que hoy so fal!n por 
estar legahnonte preparado. 

Sentencia acugllol[a. 

En orden a establecer In insania men
tal de Ana J oaefa Giraloo viuda ele Zulua
ga., vendedora en los contratos cuya n~li
<lad ab~oluta se ha demandado, solament-e 
fue adueidn ni juicio, por parte y parte. 
prueba testifical. Sobre esta eircunstan
cJa e<lífícó pJ J uzgado del Circujto su sen
tencia absolutoria, porque considero que 
la prueba te.!timonial no es eficaz por ~J 
sola para e&t4blecer la demencia que ge
nera la incaPAcidad absoluta, sino que e~ 
p~ciso la !ntervención de peritos médicos 
para pode¡· tener por fehacientemente de
mostrada. la ~~onormalidad psíquica. que ln
cai)Acita para consentir jurídic.a.men te. 

La ~entencia del 'Tribunal rectifica en 
primer Ju¡a.r e3ta te~is en desestimación 
probator ia del Juzgado, y asiente el prin
cipio de que le~lmente os posible utiliu.r 
l.oilos los meMos nd~uadoo que el del"ll('.no 
fJrob<.torio reconoce y define, ¡¡ara cle~
tt'uír el mérito de la presunción legal que 
congagr& el inciso 2' del articulo 553 tlel 
(;~¡ligo Givll [lllra ol)rener la invalidacfón 
de un neto o contrato ejecutado o celebra
do por uro demente no 3ometido h interdic
ción ju.]icial. Advierte en seguida la~ con
dícíon~>s ~senciales que debe 1·eunir la 
pr ue!Ja lc3limonlal para que sea r.apaz de 
ftmdar la cer tidumbre jucticial en e.•oos 
rasos, como la de que Jo,s testigos que de
¡¡onen sobre defJciE.'ncia o carencia de ta
cullades mcnmles o \'Oliti\.-as de una per
s.;,na declaran sobre hechos precisos coetá
neo$ al acto o contrato que se pretende 
af~etadl> por la demencia, o cuando menoe 
~obre los ocurridos inmediatamente antes 
y que muestren lá exiRtencin de la tara, y 
c011 este criterio desestima las l.l)<PO~lcio
nes de Jos tentigos de ls paxte nctora sobre 
la demenr.ia de la señorn Giraldo ''inda de 
Zulua.Ka porque no versan sobl'P. hech011 
concomitantes nl <:en:anos a la célebrac.i6n 
de loa contrntos atacados y porque sólo se 
refiel'<!n a la si tuación mental y moral de 
ella en forma genel"al y simplemente in
ferida. Además de esta deficiencia o.nota. 
da a In prueba teathncnínl de ll' deman
dante, a cuyo cargo estaba ltL demostra
ción lle la enfenuedad mental de su cau
sant~. el Tribunal desestima totalmente 
las testimonios aducidos en ambas instan
cias del juicio por las par·tcs litigantes en 
,;rtud de encontra rlos contenti\•os de afir· 
IW!cionea diamet ralmente contrnriat, loa 
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de la l~<•rl-e adora eo el sentido de consi
dera r a Ana Josefa Giraldo como comple
tamente enajenada y privada de. toda ca
paddnd ment~l a }'llri:ir de la fecha de au 
viudedad. y los aducidos por la par te de
mandada que mue~trnn a la misma seño
ra C<lmo persona ~na, cur.rda y capll2, do
tarltl d(\ especiales h abilidades como nego
ciante h~st.a pocos dfas antes de su mueT
te. 

En esta$ condicione.. de contradicción 
t-eatimonia l sob:re el hecho esencial del H
tigio, y d~$pués de a notar la circunstan
cia de que son más numeroscs los tcstigoo 
que a.firmnn la salud mental de la. madre 
de la a.:l<>ru, m1tre los cuales de~tnca la~ 
declaraciones- de lO$ testigos instrumenta
le¡ de IO>S cuatro contratoo. y la del Nota.. 
río qu., los solemnizó, coJLcluye el Tribu
nal Que la incertidumbrP. que fluy~ del 
examen de t~dos los testimonios 11ducido.s. 
dtilic ceder en fo.vor de la presunción legal 
de v" lidet de lc;s contratos , no do~virtun
da ¡•or el ha.z probatori(l del proemio. 

Tales lo.s (undanlentos de la sentencia 
que a~t.~ '' ln con~ideraci6n ele la Corte. El 
vott'> cli~idcnte se fuuda en que HCgún. Joij 
térmi n!l~ de la dem!l.r.<;la, la. acción de nu
lidaci ab:wluta ejérci!Ma se a.po~-a en do& 
cauaalek: a) En qu<' la contraú.lnte seño
ra Giraldo de Zuluaga ae hallaba e n esta
d(l de demencia cuando oon!.ra\ó, esto es, 
en falb de consentimient-o ~ano, y b) Qu~ 
en e~(J~ eont.rato~ faltó "la c;lll~a o precio, 
es decir la equ ivalencia. correspondiente a 
los inm uebles que dijo tr-asmitir dicha ~;e
i'iora, o su nulidn<l po•- slnmlacióu". Con
sidera el ll:!agi&trado que de.íó a ~alvo su 
vr,to que al llognr 1:\ mayoria a la conelo
~ión de que uo exi~i.ió la nulidad por cau
~a de lu demencia, debió anali,...rse "11i 
existió la nulidad por el otro concepto ale
¡.:ado en la demanda, o ~~~ poi' •imula
ción'"'. 

L~ acusación contYa. el fallo del Tribu
na l, que bukca fundame nto en 11111 razone~ 
del sal;-:;mento de voto. se apoya en la pl'i
mera y on la se.l)'unda de las causalec.s le
gules de casación enumsradae en. el art. 
&20 del C. J. Cou la separ11cí6n con q ue ~e 
formulan lo.s cargos e11 1« demanda, se 

· consideran y estudian, comenzando por· el 
r(lferenta ál motl\'o segundo. 

a) Se: hace conais~ír la inconso~a 
do lu sentencia con: las pretensiones opor
tunamente deducidas por los litigantes en 
que habiénrlosf propneato como funda-
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men to de la n~lidad contraetu'a l impetra.- · 
da la <lcmen<:ia de la vendedora Giraldo 
de Zuluaga y a la vez la aiJDulaci6n de 
r.sos conl:'rl<tos, el Tribunal ha debido ana
li?..ar lO$ dos motivos y decidir sohre am
bo~ no Jimitf111dosc. como I<J hi~<J. a ~~~u
di~ el ~specto de la capacidad Hirople
mente .. "Siendo esto evidenb ---4ice la 
demanda- el !tillo del TribuM I de M.;.de
llin fue deficien te POr haber relmelto ~o
bte mellOS de lo pedido, pues no consideró 
pam nada la inexi$toncia clel contrato por 
fnlta de. c~u8a, pM 111 inexistencia del ¡¡re
cio eomo se planl.eó el debate con el h echo . .. ,. 
décimo y su Cllntestaeton -

Se considera: 
Podria pensnr~e, ~omo lo tiene reite

radamente establecido la j urlsprudcmti.!l 
de ca&aciólt civil, · Que co11tra la sentencia 
que ha finalizado este pleito no procede el 
ca rgo de incongru en cia por defecto por 
haber sido completamente absolutorin en 
los dos grado~; sin embargo; la circuns
tancia de afirmarse la dualidad a que se 
hizo alusión en el mot.i\•o or iginario de 1.1. 
nulidad l' no aparecer tratado este aspe~
to e1i la !<entencia, reC)UiP.re algunas coMI
deracion<s sobre e~!.<:: n•<• tivo de acwmcíón. 

La parte peti toria de la demanda se re
fiere exclusivanlente a la rlcclaración de 
que M il nnloa ah~olutD.mente lol! contratos 
de com¡¡ravellta que c illL y a las conse
cueucfu ordinarias de la nulidad como la 
invalfd~ción de los r ij¡¡istroi< y las presta
ciOI~es recíproen~. sin aludir especiabnen
te a ninguna causa. gs de la lectur :. total 
del libelo, e$peciabuente de sus hechos 
funclumcncnlcs y sus razone~ de derecho, 
de donde resul ta inconfu ndlblem~nte ex
presada la causa o el orig~n que se :ltl~
be a la nulidad t¡ue ·se ptde. La t nuncta
.ción de todos los antecedentes de este plei
to c¡ij& en form-. de hechos básicos contie
ne la demanda y u que se hizo ~fer11ncia 
cncomíllada "1 principio· de el\4 déci•ión, 
en que como ñnfta cuu5a de la ~ulidad ab
soluta de lato corupr11~entaa e.n que inter
vino r.omo v~ndedora Ana Jo~efn Giraldo 
de Zuluaga se alega su demeneia, gn ena
jenación mental, s u falta de ra:r.óu , su im· 
posibilidad' de conscntír , no <leja n lu¡ ar a 
nin~una duda sobre que la. ~ci6n de nuli
dad intentada no v~rsa sino sobre la ab
soluta. que corrCl!ponde a los actos y con
tratos de la s pel'sonas ab~olutamente in· 
capaecs, en est-e caao, de una demente. Con 
estas bases de hecho y de derecho se per
feccionó esta litis conceataclón. 

El recurrent ., no hnce pie sino en el he,. 
cho 10• del libelo in icial parn fonnulru: el 
cat ¡ o q ue •e estudln; pero res ul ta que ni 
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aun en esta fQrma de interpretación frag
mentada, des¡¡lo~ando un ~olo fuudamcr•
to de la acción, puede llegar~e a aceptar 
que en este juicio se intentaron simultá
neamente la~ dos acciones a que se refie
re l>L clen1anda tlP. casación, IJQrque en el 
texto d.,l eit.oclo hecho, aunque se alude 
incidentalmente a la simulación, se ballnn 
cxprcsione~t euyo obvio sentido armoniza 
con la inwrpretaeión global de l11 deman
da, fuero de que descartan por illcompa
tibilídnd jarí(lica la e:tistencía del fenó
meno de la oirn ulación, eomo cuando se 
afirma In imposibilidad de consentinúent.o 
válido o la d<J la existen~ia de un precio 
re¡ll pue~to que la demente 120 podía teu~1· 
d propósito de adquirirlo. 

El hecho en referencia, concebido a ma· 
nera de reumert, eo del tenor siguiente; 
"Lo.s contratos de compr .. vcnta relacioruo.· 
dos en el n\lmt>ral quinto de l'~ta denul.n-. 
da, JlOl" cuanto qu~ en ellos no hubo ni PD
rlía haber conse12tinúento v¡j.liuo por parte 
de la que dijo vende1·, porque en ello3 no 
hubo causa corno que fueron ficticios ni 
en ellos hubo precio real como contravalor 
en dinero por lo.~ inmuebles que ee dijo 
vender, como qu~ ni el comprador lo pagó 
ni tuvo propósito de ¡¡agarlo ni la dom~n
te de auquirirlo, po..-que por parte de la 
paeudo vendedora no hul>o ni podía haber 
ánimo de tran~ferir el dorrtinio de hla pre
dios, por<LLle tudos ellos fueron una far,;u 
dolosa por pa1-te del ll ue se titul>L compm
dor y un abuso ¡mnihl" ilo ~ate mismo en 
contra de una a.m;Ülua j.neapnz son 1~u loa, 
con JtU!idad ab8oluta". 

Por lo demá~. ctttdquiera base que pu
dier& hall11rse en el preinserto texto a 111 
tesis que propugna el recurrente quedaría 
destruída con la propia expli<:ac;ión (¡u .. d 
a.Podcrado de la a.ctora hltce en su alegato 

. de conclusióJt an~e el Tribunal, cuando di
ce: "l!Ja claro (Jue cuar;do en este juicio se 
habla de contralo ficticio o simulado, se 
entiend~ que se refiere al llarna.do com
prador, de ninguna manera a la que apa
rece romo vendedora pofque ésta, que era 
IIPeDaS un ente fí~íco, se limitaba. a hacer 
en tales operaciones Mtos de prc~oncia. 
material sin que su voluntad ni su mente 
ni por 1.ant.n .~·,¡ conRentimiento válido, in
Let-vinieran para. nada ~n dichos actux en 
los que desempeñaba el mero papel de víc
tima inconsciente". 

La cuidadosa lectura de la demanda, 
pauta y norma del juicio, permite, pues, 
afirmar que la sente11ciu q LL~ lo decide no 
omitió ninguna de las cuestiones que fue
ron objeto de la litis cor.ttstatio y que pl)r 
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t.anto nó existe la pretendida incongruen· 
da por deficiencia en el fallo. Pero es que 
además de qn" 1.. accíóh de simulación 
contractunl no aparece en este caso pro
puesta y sometida a la. dt~cisión judicial 
simu1tAto~~amente con la de nulid¡,.(l alleo
l'Jta. JlOr demencia de la vendedora -Giral
do de Zuluaga, tampoco habría podido 
proponer~e por imposibilidad legal de 
e.iercitar esas do~ acciones en la mi8ma 
demanda. 

En efecto: La regJ¡o general consignada 
en .. 1 artielllo 209 del C. J. conforMe a la 
cual en una rnismu demanda se pueden · 
ejarcit>\l' varias acciones, no tiene más li· 
mitación, 1uer·a de los rcqui~itos de com· 
petencia e i<lentidad procedimental a qne 
aluden los do!l primeros num{,rall'>' de ese 
articulo. tJU" la contrariedad e incompati
bilidad tle las accione~ eon ht salvedad allí 
exp1·esa.da. I .a a{:umulación de acciones, 
íundada en un principio da economía pro· 
cesa!, deja M ser posible cuando el ejerci
cio y la declaración de la una excluye el 
".ier·cicio y 1 .. declaración de la otra, tal 
corno acontecería en este caso si fuera 
l'xac1.o que en la .demltLJda llUe inició el Ji
tigi(o ~e ejercitaron simulti,neamente la 
acción de rmlidall absolut-a en razón de la 
incapacidad absoluta por demencia de uno 
de los contrata.nte11, y la de nulidad ab.oo
Juta (aurt >LCeptando esta equivocada de
nominación), con fundamento en que lo~ 
contratos fueron simulados, porque hay 
una inoompaUhilidr1d j ut·ldicu esencial en
tr~ ambo~ casos. En el primero, la decla
ración de nulidad sería la consecuencia. de 
l1al:erse (]emostmdo aue en los contratos 
intervino como Jlllrte "un demente, esto es, 
.un absolutamente incapaz, impoaibilitado 
juridicamente para prestar consentimien
to puesto que auil actos nu producen ni 
aun obligacione$ naturales, y en el ~egun
do, contemplando el fenómeno do la si
m u lueión, haforia que ace.ptar la in1·(>rven
ción de personas capaces de consentir per
fec:tamente. ya que la simulación contrac
tual, como lo lleva mrly repetido e!ta Sala, 
supone ls creación de dos convenciones 
coexistentes, parcial o t.otalmente contra
dictoria~ enti'e si, ostensible la unu y se
creta In otra. Los incapaces absolutamen
te no pueden ~imulsr .iuridicamenw por· 
•111e la. ~imulación es un fenómeno de bi
lnteralidad vlilida. a base de consentimien
to perfectlt. 

La :¡-imulación no es por si mi~llla d.,ter
minlllJte de ninguna inva.lider., y la acción 
utilizable para su o.leel:.raeión judicial, 
esenr.ialment.e distinta de la de nulidad se 
de~tirm a obLener la prevalencia sobre' un 
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conh·ato aparente qve no liga la voluntad 
de :os contratantes de uno ocult<;> o secretu 
que lo :.Itera, modifiea " destruye y que 
rm>rP.sent.ll la verd!ldcm ley de las partes. 
La Ccwt~ ha dicho en varias oca~ior.es que 
at.mc:,ne apnrcz,ctl N!tlitroct..damcntP. norn· 
brada la aooión de simuln~lón bajo el cali
fieath·o de nulidad, hay qnP. eoMiderarll' 
y decirlirla Sí de ~u~ hechos fundamenta
les puede rieducirsc url caso de simulación, 
esto es, c\lando ha sid(> ejercitadu y hay 
:;olamente lllln dificultad d<> bautizo. No 
c~t!. lu Corte ante tal ocurrencia, porque 
aqu¡, como ya ae dijo, ni aparece ejercita
da ni ¡>Orlfa legalmente ejercit~ en las 
anotada5 ~(Jndicioncs. 

Lo expuesto es b;rRtante pru-a rechaza.r 
o.l r.r.rgo ·rundado en la cnusa l segunda. 

b) Se conkirlera.n aquí, a¡p-upado~ '[lOr la 
identidad de sus fundamentos, loa cArJI'os 
íormnladoo ~.n los Cl•pitulo;; ll y TV de ls· 
rk nHlnda. de casací6n, r~la.cionados con la 
causal por vlolar.ión ele ley sustantiva, el 
prime1-o por error de I•~Citu en la interpre- · 
tacíón rle In demanda y consisten!.e en que 
el Tribunal "reht1Yó e.~tudlar" lo rc~ron
te a la nulíd&d por Jlimulaeión, ngpecto 
contempladQ en la demanda ~-~obre d cup.l 
se trabó i:nm híén 'la liti.~ como l!e ve del 
hecho 1' y RU conteslación", l' el HCJ!undo, 
).lor "111-ror d\1 hecho que aparece de mani
fiesto ~.n los autos al no haber considera
do el 'I'ribunal la5 prueM!I del demandonte 
para acredit.Ar la falta clc causa por el no 
pago del precio, por hal>er 8ido el contrato 
f icto". 

Se consitlAra: 
Se replanf:<-.n de estA manera. tro.•lad~n

dolo la canl!tll primern del artlcuk> 520 del 
C .. J., el rni•mo cargo ~"" yo. fne ohjeto de 
col!;tideraei.Sn y análisis e n el aJ)ad:e an
t~rior dE\ eH!.~ fallo y qu<) ~e quiere fundl).r 
en que el Tribunal rA~rr6 loa o.ios 3nte ~1 
problema de la "nulidad por sjmulación". 
It;l P.rror manifiesto c.~ del reenrTente que 
~e "mpeña en ,·cr en los tolrmino~ incon
fundible.'< en qu~ e~t.á consignada 111 d€
manda el ~jercicio de u na ocdón de s lmu
lacíón que no •e intentó y que no podla 
ser intentadu ~n la. fe>rma acumulativa en 
que lo pretende. 

LM pruebaa que el recurrente afh·ma 
no fueron consideradas ni tenillas en cuon
ta por el Trihun:.l al proferir su sent~ncia 

. "atán dest.inada.s, en su muyor parte, a es
tabl&eer el mAl e.•tado mental de Ana Jo
AP.fa Giraldo viuda de Zul~.ga ,para dedu
cir sobre ellas au falta de C(JI\Sentimiento 
Cn lo3 C(Jlltratos refurídos, ,V !l P.Rtablecer, 
otras, el aprovech~miento que el dcmau. 
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dado hizo de la damenci~< de su suegra a 
quien por esta causa redujo o lu miseria. 
"Es de Wdo rigor - dice la. demanda d" 
casación-, en el eu~o de qne la H. Corte 
no encueJ"tr<.> rtemosLracta la demencia de 
la se llora Ana .Tí>sefo Gira Ido como sufí
cien t~ p~ra. anula•· el C()ntrato GUe estudie 
la falta de normAlidad de ella t.al como 

· l\¡>2.rece de las declat&ciones ya citadas en 
el c~t]lltulo anterior en rel&ción t.lln la fal
ta de causa. que exiete en el cont.rato por 
haber sldo aimul11\lo". 

E s principio du derecho prcob"torío que 
Ia.s 1)1'\:ebas deben ce:i\.irsc al asunto mate
ria de la decisión, y en este sentido f ue
ron apr~ciadas por el •entenciádor, es de
cir, como elementos de r.onvicción para ea
ta.blecer lu realidAd de una nulidad s.bso
luta 11¡, unos contratos ltor haber interve
nirlo en su celebrMi6n una pcrll¡)na que 
por 1<e.r demente era absolutamente inca
pa~. No ten¡a por qué el Tribunal, ni lo. 
Cürte ahorn, considerar el ac11rvo proba
torio del p1·o~s•J pan~ acreditar la falta 
de normnlid~Ml de la v~;niledora G!ralclo de 
ZuJu:¡gn en relacjón r.on nna. acción que no 
roe la ojercit.adn y ni frente de la cual la 
incnnducc~r.ia de Ir.s probanza~ aptlrece 
evidett te. Re~n1ta r16~co ~n efedo ¡'Jr<'!
kndeT demosh·n.- l.t\ Simtililci/in de un llC
tco jurídko esgr'.n1lendo pruebas aobre la 
incap.ocidad o 3alud mental o imoo~tl>ilidad 
de pre5tar r.<lnRentimiP.nto vlÍiido de uno 
el~ lOA C011tratantP.s . V esto ba~ta para rc
ch;~7..ar el ( argo. 

e) "Err.or de hecho y de derecho en IR 
a~reciecl6u de la~ prueba~ del dr.mandan
te y de J..,. del dAmRndado eon lA• cual~.s 
se acr4tlita la d<>moncia que a fP.Cl:alm a b 
s,;nor~ .JnsefA Giraldo". Afirmn ct recu
rren te \JIIC el Tribun..l "no luvo en o.ucn
\a pa•·~ nP.ducir la ex i~tcncin de lll. calidad 
de demencia en la mencionada ~cflora la~ 
declarncloues d<> T JUll'f'.!lllO Ortit, Luis Gó
mm-, Luciano Quintern, Andrél! Hoyo..• "l 
varin• otros~ sc?,'ún In~ cuales la Glral<lo era 
tonta re.matnda. que ele hn.ber\as compara
do y m~di UJ.do habria llegado a cónclusión 
distinta de la qu~ n.doptó. con lo ~.unl vio
ló <li..-ectamente los articulos 696. 697. 662, 
665. 666 y 702 dGI C. 1., e indirectamente 
~os artículo• 1602, J.624, l740 del C. C. ¡r 
el 2'' de \~ L .. y 50 il~ 1936, al rochazar lo~ 
testim onios ¡)r.>r (:<~ntJ•nrlictvrio.~ lliirman
do ~implement.e str icl<mtioad cualitativa, 
deAApMveehándolos como fuGnte indieia
r¡a. Y ue¡¡'ándoles el ~'ll lor le¡¡al de Dlena 
pruebA e¡ u e le5 correapondía. 

Se oonsidera : 
A 1 re~0ñar ¡,,. fundamento~ y razonea 
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en que Ae aJ)()ya la sentencia acuslllla ae 
dijo que el Tribunal sometió a • tt con~ide
r ación .Y ar.lilisis la única prueba traídA 
al proceao en demostración del hecho de 
1~ d~mencia de la señora GirRldo de Zuluu
l{a, coosi~ten Le en múltiple~ declnraciones 
de (,e~ti¡¡o~ producidas a pedimento de am
bas partc.s, y que la eonclo~i ón apreciati
va a que llegó ~obre su mérito fue el fr.l· 
to de la ava.loación de lo~ te~timonios ~~~ 
sf mlsmos, consiilerarlos in6uf.irjen tes por 
no versat· sobre !.echos concretos, coetá
neos o ~íq uiera cel'Caru>s a la eelebm eión 
de lo~ cont.r11tos y por e~t.u concebidos 
más bien en forma conceptual sobr e el e~ 
tado ~iQuico, y f'rutQ, además, do la ~oon. 
traPO~icíón o cotejo de P.~a~ d~cltlraeiones 
que J)or haberse hallado totalmente con
tradlctoriM sohrc el hccl'io esenr.lal fueron 
desest!madas en su valor para deatruír la 
fuerza de la presunción legal en favor de 
la validez de Jos contratos celebradoR por 
la cauaante de la actora durante un dila
tado loJ')$0 en que 10!1 paricrlte.s c¡ue la con
s lderabiUl demente pudieron iniciar y no 
in!Ciru"()n diligenr.ias judieiale~ para.obte
ner ~u lntP.rdicción y P.n esta fonnn ~alva
¡,'Uarcliar su.~ intereses. 

No P.t\ llxncto que el Tribunal haya de
jado do o preciar o tener en cuenta elemen
ti)S proh~t.1:Mio~ aducidos al julcl~>; lu s<m
teucia revela que en el balance definiti•'O 
de las pruebaR figurat•ni todsa. peJ'u 1111e 
no se hallaron fehacientes ~obre el hecho 
a cuya demostración !<e destjnaron. como 
se ve de loo siguiente.• lli'S&íe~: · 

"Los testillOS de la parte actora c.uc re
put.tn n la geñm·a 9.:uluaga como demente, 
ninJI'UUo d<> ellos afirT'{ln hcch<>s concomi
t antes o inmedit.tamente ;Interiores a la 
celebración de los euntt·o contrato~ at.aea
do~. Ni sobr" uno M P.llo~ apenas dan 
cuenta de hechos que mootr~~ran la ausen
cia de C(IMentimiento 1m la Qnciana ven
riP.dora ,,,., lo.~ ~ontrato~ solemne~ de com
pra ven ta pactados ~on el demandado, que 
en copia notJtrial f iguran en auto~. Un~ 
presuncjón de ~ráctcr legal, como la fija
da por el at•tículo 5!)3, ine!so :lo, del C. C. 
no puede c!cstruh-sP. con t cstim.,nios que 
sólo hablan d-. una sit~tación mental y rno
ral ¡enera.l, apreciada 3in elementos cien
tíficos de ningun.t clo~>~e. s implemente in· 
feridn". 

·•r"' absolución que con~icne la senten
cia de primer grado, la negativa de la• sú
plicRs del libelo, no es \'Íable ¡¡orc¡ue sean 
testigos los <¡ue afirmen l.' demencia de la 
:st>.i\ora Gir>\ldo de ZuluagJ~, sino porque 
1011 test imonios, dP. tma y ot••a rarte. son 
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oonlra<li<:to~io!<, informan afirmaciones 
tliamc1.rulmcnte contrarias : la de conside
rar la ~xprcsnda anciana, euyn vida est u
vo llana de privaciones, como pen ona 
completamentu enajenada, prjvada de ca
paeidade~ mentale~ y morale~ u conb r de 
la fecha del fallecimiento del filllldo Re1\or 
Rafael Zulnasa, diaz añoB atrás, ~e¡¡úu los 
asertoa de los testigos traído~; por la de· 
mar dan te; y la de reputar como persona 
sana, cuer da y capa2., con habilidades pa
.ra el negoc1o, hastn pocos dlas antes <le so 
muer te, a la dichn señorn. F.J n úmero de 
testigos que hacen esta última afirmación 
es mucho mayor que el número de )o$ que 
aseveran !a afirmación eontrariD. l!:ntre 
P.•to• te~tlge>i P.~tán loit quP. concurrieron 
con la CHiidntl de instrumentale~ en las 
cuatro escrituras públícas cootentivns de 
1os contratOll que se impugnan de inv6.1i
llos, con iDvalidet intriseca, por el vicio' 
de la ausencia d~l oontcntimient.o de rar
te de Ja. ~cl'lora v~ndedon~ de lre inmue
bles. EHtoa teat igos, euyos dichos no fue
ron jnfirm&IU)s p<~r el cue;tio"&ario de re
Preguntaij, usertan de con~uno ttue la se
iiora. Girnldo 1le Z"lnng!l ~•taba ~·n el do
minio de sus faculcades ~~nt.ales y mura· 
le.~ a la fecha del l>torgamlent.:. ~e lo~ men
c!ona.dol< contrato~. El Notario que ll.ttto
ritó cws contrato~ el! la~ e~~titurug lleva
das y traídas. el mismo que actuó en to
doo los que aparecen en la!f referida¡, es
r.rir.uraA. a teata c¡ue la diclla. ~eñora Giral
uo de tulua¡¡-a dio P~.namente el consen
t inúento y que conversó a espacio con la 
expresada ot.urrante, antes de la firma de 
los instrumentos, dándose cuenta, por t.al 
motivo, rle ~ue la citada vendedora si era 
con~dP.n b·. en la r.<>l<>brnción de tales con
venciun.,l:)". 

Este anfiiJ~íA prohatorio de la ~en tenola 
en tomo dP. IM expo$icioncs testimonia
le~. único elemento demostrativo del he
cho c~cncial del pleito, encuentr4 su plena 
autorización y ro.spaldo, aunque no esté 
citad~> en el !allt>, en el artículo 702 del C. 
J .. una d.! la& di~posiciont!IS que en nues
tro derecho probatorio adoptan el sistema. 
de \¡~ pel'Kua~ión racional dejando al Juez 
twl.:li>lc marge11 (le libertad en la aprecia
ción del Yalor o fuerza de la prijeba. y so
gún la cual "toando 5obre un mismo pun
to se prc3enten ex¡¡o~iciones de vnrioa te,_ 
tigos contra.dictoriaa· entre sí. el Juez 
atendie ndo a las condicion~s de aquéllas 
y a la calidad, nómero, fama o ilustraelóo 
de los te.sti~e. ded uce, conforme ~ · rol! 
principios gon&ralas de sana. eiític&, si hAy 

. plena prueba testimo!lial ~n relación a 
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~ternt111ados hC()n o•, o si sólo aparece de 
los testimonios aducidos alguna pre~un
ción o imlício, o ai, para el f~AIID. tieoo p¡-es· 
cindir en ese caso de Lalea exposiciones". 
La desestimación que el Tt-ibun¡¡l h izo de 
las exposiciones testimoniales contradie
tori!lk entre sí, de acuerdo r.on su propio 
criter io y s<>gún la ley que le concode fa
cuitud apreciat iva, eg re..,petable pnra la 
Corte, ante ¡,. cual, con ocasión del recur
so de ca~ación, no es posible replantear el 
probll!m& de la aprP.ciaeión probatoria del 
protl)~o. mientras no •e demuestre que el 
sent~nciador de segundo grado incurrió 
en ~rror de derecho al apreciar en mi1.~ o 
menok de S\1 va lor legal una pruAha, ,o en 
etTor de hecho ni dar por catablecidD o in· 
exi~k:nte un hecho contra la e\•idencia gue 
aparect d e manifiesto en loo autos. Ape
nas ha y que d<ldr que en este ca~o no hay 
fundAmento pan• imputnr ni Tribunal nin
guna de eRtas dos especie~ de error en el 
jnscipn:cio de IM. pruebas. porque In gr11r 
duaci6n de su mérit.o est il hecha al tenor 
de la ley, y porque la pretendida demencia . 
<k la ¡¡eñoru. Gir11Jdo 11iuda de Zuluaga, cu
ya rP.alicU.d se negó a k ner. por demostra
da, no e11 J)05iblt halla.rla evidentemente 
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r.stabler.itla en el pr~, que en realidad, 
~obre eslu Cl\estión fundamcntnl solamen
te ofrece la perplejidad a que da lugAr una 
prueba de t~stigo:~, e.~cncia.lm•mte conLn
dlctoria y afeet.ada de visibleJS rieficiencíns 
ll!gales. 

Por lo expuC$10, no ~iendo más los car
gos del recurao. la Corl.e Suprema, en Sa
b de C3sa~ión Civil . administ rando juati
r.la en nombre tle la República de Colom
bia y po,. a utoridad de la ley, NO CASA 
la ~entericia proferida por el Tribunal Su
¡>erior del J)istrito Judicial d~ Medellín el 
14 de octubre de 19nS, que ha sido mat.e
rin de este rccursD. 

Cost as 1:1 cargo del reeurrente. 

Publí'lueae, notiflqut·~e. c6I?ie5e, insér
te~e en la Ga~"ta Judicial y devuélvase al 
Tribunal de origen. 

Liborio 'Es~allón - lsaías Ce;tcda-D>.
nlel Anzola - lí!ieardo 1Hine.5tl'QS8 Dars. 
:Fulg.,ncio L~queriea Vélez- llcrnán S:a.
lamanea - Pedro León \Rincón, Srio. en 
ppdad. 
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ACC!ON DE NULIDAD DE UN CONTRATO POR SUPUESTAS SlMULACION Y DOLO. 
CONTRATOS - MEDIOS NUEVOS EN CASAC!ON-JNCONGRUENCIA 

L No es posllile sostener j urídioo
menl<' quo un contrcdo pueda lllodi
ficarse $ln que inleiVenqan les mis
ma& personas que lo h<m celebrado 
primitivamente, y a UQ suponiendo 
que olla pudie:a Hacerse, en nada 
podria p<>rjudicarso a ql.lien no inter
vino "n la modificación. - 2. Los 
m<>dios nu..vos soo inadmisibles &n 
el r&ewso de ca.saclón. - 3. La acu
sación de incoogruenciQ es improce
dOIIIe cuando la sentencia ha liido 
absolutoria . .según reiterada jurispru·. 
dencia de la Corte. 

Corta Supremo d e Justicia - Sala de Cosa
d6n Civil - Bogotá, diez y nueve de 
og03to de mil novecientoa CUC~Tento. 

<Magl.otrodo ponen1e: doctor !salas Cepeda ). 

El señor P edro D. Ramos demandó, en 
,iuició ordinario, .-nte el Juez •lel Circuito 
de Plato, a ln11 señorea .rosé dd Trñnsito 
Saumet y Miguel Góm~ ~-. Y en !<\l libe· 
lo pidió que se hieictan 1M ~iguient:M de
cl,Jrnciones: 

"1• Que e~ nulo total o absnlutllm"nte 
el conhnto conl:t>nido en ln escritura n1Í
rnero G9 de veintiuno (21) de 'junio del 
pre~en!e año, ~orrida en la Nt:>tarln del 
Ci.rcurto de Mompós y ''"'ltl~t.rada el día sj. 
guient.e (22) de jun io lm_io el nómcro 71 
en la R.egistraduria. de este lng-.r, sobre 
com¡wftv~nta rlel predio "Betel", ubicado 
en j lJrisdicci(m el~> P-~te m nnieipío, contra· 
lo ccleb r,.d<• por Miguel C'rllmez N. a favor 
dcl señor José tlcl Trán&ito Saumet, PO~" 
ser simulado o ficticio''. 

"2• Que aAimismo es nulo, de nulidad 
relalh·a, el mismo contrato, por haberse 
concertado COll dolo entrP. loa mismos con
tratantes, con per juicio manifiesto de los 
interc~es de mi rcpresentMo, vine u lados 
con loa de ollos POr contl'l\to nnteríor \'ált
do, que han pretendido destruír". 

"3• Que José del TránRito Saumet y Mi
guel Góme¡; N. están obli~tados solirlar ia
me.ntP. a pagar a mi mnnclante lo!i Jlerjni
cios del contrato simulado y dolnao , efec• 
tuado en b-e ellos, perjuí~.íos que valoro en 
ls suma. de DOS MIL PESOS ($ 2,000.00)) 
moMda legal". 

"•1• Que loR miRrnM dem.andudos Snu
met y Gómez N . .,._,t<\n obligados t~mb!én 
alll&go de las co;;ta,, que se eauwn en eate 
juicio &i hacen o!)oslc!ón a las acciones <le· 
ma:Wlrfa.das,. 

·1'l·ahada la litis sobre esta base, el Juez 
del conocilniento 1~ clt;;ató por sentencia 
tlAl dos de .eptiembre de m!l novecientos 
t r.,ínta y ~iete, cu.\'8 parte reBolutiva dice: 

"1!!1 Juzgado del Circuito, adminiatra.n
<10 í usticill. M nombre de la República de 
Cc.lombía y por autoridad de ¡,. ley, ob
$Uelve a lO$ dcmanda<lo• s~iloreg José del 
T. flaumet y Miguel Gómez N. de loa car
gos de la d¡;manda, y en consecuencia de
elllm que no e.~ nu!J• (~;e) la escritura pú
blica n6mAro Ae$~lltn y nulwA (69). de 
v"inLíu11o (21 ) de junio ile mil novecientos 
treinta y cinco (19ll!S), por la cual Miguel 
Gámcz N. vende a Jo~é del T. Sautnet el 
110trero denominado "lletel". No hay co&
ta.s". 

De esta sentencia apelo) el demandante, 
y cor.cedido el recu rso Y surtida la trami· 
taci6n de Regun<lo JO"Mo, el Tribunal Su
perior del ni~trito Judicial de Santa ) 1ar
ta falló 1'1 a~nnto E\1 nneve de octubre de 
n1i1 nov~cíent<J:$ t.ceir.:tn y nueve, contir
mnndo la aent..ncia apelada, con aalva
mento de voto dol Magistrado doctor Dio
nielo RinMn"'~ Ponce. 

Ctmlra e.•tc fallo interpuao el deman
dante recurso de cMación, que lllla vet 
tramitado leJr~lmente se pasa a decidir. 
Lo~ her.hos <¡ue die:ron ori¡en al pleito 

ROil lo~ ~Í)(uientc~ : 
Por escritura número 8t>. del 5 de junio de 1.928, de la Notarla del Circuito de Pla· 

to, Miguel G&nez N. declaró .que dsba en 
venta. r~alR José d~l T. Saumet y J:'edro D. 
RamoJS, un potrero denominado "Betel", 
ubicado en jurisdicción del municipio 1le 
Plato y determinudo como se Indicó en In 
refer ida C$Cl'itura. 

Hay constancia en <>1 expediente de que 
Saumet y Ra.moa e .. tr¡¡,rfJn en posealón 
matt.itiul de la aludidu. finca y la exp!otn
l'on en común, ~in que ninguno de ellos se 
preocupa!'& por hacer registrar la escritu
rll de venta r¡ue les otorgó Glimez N. 

En mil novecientos treinta y cinco Ra
mos inició contra Sanmet ·la acción corres
pondiente para obten~r la división del pre· 
.dio, pel'o a.nte~ dP. trRblll·sc la litis :t.fia uel 
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Gómez N, otorgó a fMor de Saumet la es
eritum número 69 del 21 de junio de 1935, 
de la Notaría de :/t[ompÓ$1 por medio de la 
cual vendió todo d predir.> de "Reto!" al in
nieado Jc:>aé del 'r. Saomct : 

L\ primera c<lllÚ< de eat.. t<Seritura nú
mero 69 s~ regi~tró en la correspondi<:nte 
oficinu ,¡.,Plato el día 22 de junio ti~ 19~!\, 
a la p..rtida número 71, folios 1 R2 a 186 
del Libro reapecUYo, en tanto que ls es
Cl'itura número SG, del 5 de junio de 1928 
~6lo vino a regi3tt·arse .,¡ primero de no
viembre de J9i!5, a lu partida núm~r<> 71, 
folios 61 a 6!\ rl~l Libro número 1•, Tomo 
6-' tle eae aiío. 

E! reell!rso 
El demandante acusa la sont~ncla por 

Ja.s causules 1• y 2• d<ll artiCulo .;20 ckl C. 
J ., y Rll>llíza la 1• dh•idiéndola en tr es ¡lar
tes. así : 
· "al Se violaron, por no hnberlo~ aplicado 

rcluelor.á.ndolos, los artículos l602 y 1741 
del Cóciigo Civil"; 

"b) ror no habéraele tl~tlo 3 la deml! n
<la el alcance que indudablemen te tiene, 
so violaron loa "rtlculo~ ll>24 y 1741, por 
no hnherlos aplicado al ca~c>. Este moti
_vo, si ~ e~tima qtoe eg de compraven tu el 
ront.tAlo consi~tnlldo en la c!crilura nú
mero 69 de 1935 de la ~otaría de Mom
pós"; y 

"e) Se violó, por interpretación errónea , 
el artículo 27114 (sic) del t.ódigo Cl\1!". 

1 .a ~~~gunda causal la hce con~i&tir en 
c;.ue "lu 8tmtcncin, recurrida no edtá en con
aonancis con la p .. tición ter cera de la de
manda'', 

LM ;·ay,one~ y ¡¡q¡omentos adueklcm por 
el demnudanLA JlUuden ~intetizar'!e •aí : 

La voluntad de lo~ eontr¡¡tantc~ ñe la e~
critura número 69 fue, lln l'eal irl:\11, la de 
modificar el t'tlrrl.rato de compraventa con
si!l'nado en el irl~~rumento nún1~ro 85; mo
dificación consiM.ente en suprimir o eilmi
nu.r a Ramos como comprl!dor. De con~i
guicnte, como Ramos no intervino en la 
celeb ración dd o;egundo contrato, éste ca· 
rece de comenlimiento y la sentencia de
Jó inj u:;tumente de aplicar lo~ art!culos 
1602 y ]'741 del c. c. 

RI enntrato que eomta. en la ~.icritur" 
número \\9 carece de cnuaa, y como la sen
tencia. no dio a lto demanda el alcsnce que 
tiene, dejó injuatamente de aplicar loa ar
tícum 1ó24 y 1741 del C. C., e incurrió en 
error de hP.Cho al apreciar la mencivnad a 
escritura, 

Se In terpretó erróncamunte el ar ticulo 
2761 del C. C. (parece que el demandante 
quiso citar el 2674, que fue el analizado 
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¡.IC>r el Tribunal". porquo consideró a Sau
met como tercero respecto ile . .llam06, 
cuando en realidad no lo es. 

El no estar la •e11tcncia. en consonuncia 
<:<lll la petlci.Sn tercera de la demanda, la 
hi\Ce consistir el recu•·rente en que nada 
dijo en ~el~>ción con la indemnización de 
perjuicio~ que all! se pidió. 

La Corte considera: 
Son notot·ias en este pleito varias con

fllsionea en · que se lul incurrido, las cua
Je~ deben ponerse de rnani!ie~to, aunque 
no fue1·ou r>bieto del recurso ni la Corte 
puede r esolver 11ada sobro ellas, porque 
han tratado de or.cu~ los fíne.q de la 
demanda, que deben destat&n!U con a bso
luta nitíde~. y¡¡ que "las sentencias debrm 
ser claras , p recisas y en eonsecuentia cou 
las demandas y dcm§.s pretensiones opor
tunaw.eute deducidas por la.~ )l8rtes". 

En <•fecto, Ramos confirió poder• ;,1 do~ 
tor Acosta par:. que i11iciara y llevara a 
término un juicio civil ordinal'Jo "para que 
so declar e la n ulidad, con los perjuicios 
consiguienl.P.A, Jlúl' ~irnulaeión l' dolo, di! la 
escritura pública número GS, de 21 dP. ju-
nio del presente año . ... .. "; el apodera-
do no pidió la nulidad de la escritura men
cionada, sino la d~!l contra~ qu¡, ella con
t.ienc, pero, uo oll~tante, en d hecho 3Y de 
la demanda asegura que Saumet "se hi
zo confeccionar la e~critura. que demando, 
c\; dcnciando con ~te ltecbo Que es QÍlnU
lada y dolosa", y en e l 5• clicP. que "deb~ 
anulur~e la escritura númtro 69, d~ fecha. 
veinLiuuo (2J) de junio del corrient-e año"; 
el Ju~• a Quo absolvió a Jos demandados de 
los carg<»< de la demanda y derJa!'6 "que 
no es nula la escritura. pública n úmero se
S<:nla y nueve". Por último, el Tribunal, 
en la ¡:n.rte mol·ivo. do su fallo advirtió que 
se pidió la n ulidad del contrato y no la de 
la escritura, pero n3da elijo a l respecto en 
la rc~olutíva. 

De consiguient-e, ante~< de entrar a catu. 
diar los cargos formulados a la sentencia, 
con •icne, para fijar mejor las ideas. recor
dar las peticiones de 1:. demn.nda. 

Como atrá~ se vio, el actor pidió que .~e 
declare t otal o nhsolutamente nulo el can
t rato contenido en la escritura número 61l, 
"por ser simulado o ficticio"; que ns1mil!o
mo ~e declare nulo, de nulidad relativa, 
"vor haher&e concertado con clolo entre loe 
mismos contratantes, con ·perjuicio mani
Cicst<> de loa. intereJ<es de mi representa
do"; Y que se dedan~ qtre Saumét y G<lmez 
"c~tán obll¡¡ados ~vlidariamente ·a pag'ar 
a mi mandllonte los perjuicios del cont.rato 
simulado o doloso, efectuado ontre ·ellos". 
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Tales peticlonee ne fundaron en lo~ si-
guientes hechos: . . 

"1• I'or medio de la escr1tura púbh~ 
número 85, de fecha cinco de junio de mll 
novecientos veintiocho (1928) ¡m$ada en 
la Notaría ·de este Circuito, el seilor Ml· 
gucl G6me:,; N. vendió conjuntamente Y 
por iguales parte$ ~< los .~el'iores José del 
Tránsito Saumet y Pedro D. Ramos, el 
predio denomin;>do "Beb!l", compravente 
:¡pe no ha si<lo i:~>validada ni modificad~ Y 
tiene por cor\Aiguíente .su valor legal, :va 
que el contrato queda perfeccionado con el 
otorgamictlto de la ~scritura pública co
rrespomlicntc. El predio t iene 1001 siguiet;t
tes linderos: Por el NORTE, con pred1o 
del rloctor Emilinno Ferreira denominado 
'"1'ARQUI" ; SUR. predio denominado "ZO
RRILLA » de propiedad del comprador 
Trán~íto Saumet y (Jredio llennmlnado 
"CARZA!J' de la sucesión de Manuel Sau
met Campo ; E:::."'TR, con predio de Galo 
Alal'cón hijo, denominado "GUARU::\1AL"; 
y por el OESTE con !lredio ''FL ECHA DE
RO" de Gre¡:¡orio Molina". 

"2• E l ~~fior José del Tránsito Sa.umel 
!«: hizo c:argo de ¡,. copia de la e!ICJ'iturs 
que otorgó Gómez :-:1 a fn-vor ele él y de mi 
poderdante Rumoa, que les ex pid ió el ~o
tario C()n d"~tino a ambo.~. p¡tOI ~~~ reg¡&
tro y Cu>todia, l" con sorpresa inaudita, 
después del ll<p~o transcurrido, siete (7) 
nños, rl':!lulta haciéndo~e otorgar otra es
critun\ a favor de él golo, gobre compra
venta del ml-.mo pretlío "Beb)l" y por el 
miEmo \'eudedor, corrida eu Mompós Y re
gi~trada aqul on veinticua tro (24) horas". 

"3• El senor Jallé d el Trállllito Saumet 
fue demandado por mí !l()derdante VUJ"iaa 
veces, a arreglo~ amigables 60brc la di>·i
•ión de la tir.c:t un comunidad, y por últi
mo judicialmente e-1 dia quince (15) de ju
nio del corrie nte a.ño, y el aefior Saumet 
en respuest-a a la demanda.. <.vrrió preCipi
tadamente a h ciudad de Mompós, resi
l!encia actual del doblo vendedor de "Be
tel", y ae hl1-0 c.onfeccionar ¡., eecritura 
que demando, evidencia~clu con este hecho 
q ue es simulada y doloosa. toda ve2 que es
taba vigente el contrato .a,nterior, e<>lebnv 
do ent re los ooñores Saumet y Ramos, por 
una parte. y Gómez N. por la otra". 

"4• El seílor Pedro D. Ram()a no ha ven
dido al aeílor Joaé del Trál•~ito Saumet 
n i a Miguel Gómez N. au aeción indivisa 
e n el predio "Betel" y de Ahí fluyo que la 
nueva escritut'<l tiene causa ilícita, e in· 
tcnción mRI'Cada de per judicar los intere
$es del eomunero Ramos, en el dominio del 
predio ··Betel" ; 

JUD~ClAL 

"6• Que por los hecho• que .se u•jan na· 
rrados, debe ar:ular!le la eserit_ura número 
69 de fecha veintiuno (21) ele JUmo del c()
rriente año, y cundellarse a los demanda
dos al pago de lo& petjui.cioa, y ,.costas oca
sionados pOr el D.~,-to ant llloCJal . 

Es oovidente que ninguno de los ~oa 
que acaban de copiar se, aun dándolos por 
probados plel\amcnte, Rirven l)ara í untlar 
una :scnt.<:ncia condenatoria, porque se r~
fieren a cue.~tiones distintla de los moti
vos aduc!dos como cau~M de nulidad del 
contmto da que habla la escritura núm&
ro 1i9 túntna ''eces citnda. 

LOO CARGOS 

Caosal 1• 

a} .!!:<. clarameute iMceptable llL tesis 
del recurrente. de que la \'oluntad 'de G6-
n11~" y Saumet, al celcbrnr el contrato de 
<;UQ da cuenla la escr itura núme~o 69, f UJ 
modificar el que consta en la numero So, 
~in la intervención de Ram(•s, porque no 
es poi'Jble jurldicamentP AA.Oi.eller qull un 
contrato pueda modificarse sin que'inter
vengal\ 1:1~ mismas personas que lo ~an 
celebrado primitivamente, y aun ~upomcn
do que ello pudie1·a h~>ccrse, en nuda po
dría pe rjudicarse a quien no interviene e~ 
la modificnción. De otro lado, este mot.l
vo de taeha constituye un modio nuevo 
en casaci ón, desde luogo iMdmisible, puee 
no f ue o!Jieto dA alc¡¡RCÍOnP." P.!l el curso 
del j uicio. ' Por tanto, se desecha. 

b) Según se acaba de ver, el recurrente 
sostiene primP.ro que el motivo que indu
jo a celebrar el contra to consignado en la 
escritura 69 fue modificar el celebrlldo an· 
teriormente par . medio de l$ 85, y ahora 
que aquél care~e de causa y que la senten
cia ll'\CUlTió en error de hecho al apreciar 
la mcucioDada escritura. La contradic
ción no puede ser m{l.S palmaría, porque si 
el contrato tuvo un moti\'o eYidente y de
terminado, tuvo también una cau~n r eal 
r no aparente. 

En wncepto de la Cor te es inilegable 
11ue se conte111pla el caso previsto en el 
artículo 1873 del C. C., de doble venta de 
uu .. mi5IllB cosa ~ dos personas, sin que 
pueda sostetler~e que el segnndo contrato 
es &ímuludo, o ficticio, o que carece de . 
causa o que tiene una causa. ilícita. 

En el presente juicio no se ha compro
bado. en modo alguno, que el segundo oon
trato sea $Ímulado o f icticio, ni que se ha
ya celebrado con dolo, el cual tlebe probar
AA pler.amente (attículo~ 1616 y 1516 del 
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C. C./, y por e!lo no pueden prosperar \a.s 
peticione~ de la demanda. No quiere e~to 
decir que Ramos no tenga derecho a ser 
indemnizado por los pcrj uicios que se le 
puedan habet· oca~ionado por el contrato 
que se estudia: lo que sucede es que escD
gió mal la acción y su fracaso ha sido 
inevitable. 

Se deduce de lo exlluesto que tampoco 
es aceptable el cargo que se analiza. 

e) Antes Be dijo que sin duda el recu
rrente quiao citar el artículo 26·7 4 del C. 
C., que es el pertinente, en vez del 2764. 
que no exi~te. 

.!:'ara desechar este cargo, como se dese
cha, es suficiente decir q11c Al pleitn no 
versó sobre cuál de lo~ wntra toa de com
praventa, r.i sobre cuál de los dos regis
tros debe prevalecer, ni ~obre si Saumct 
es tercero respecto do Ramos, o no. El jui
cio tuvo únicamente por ob;eto el que se 
d~dar;w·a nulo d con~rato celebrado por 
medio de la e•critura número 69, por con· 
sidcr~>r el nctor que ea simulado o ticticio 
y que ~e conce.rtó "con dolo entro· lo~ rnis
nlo~ non t.rar.ant~s". De consiguiente, so
bran todas las ~on~ideraeiones e¡ ue la sen
teJ>cía hizo al respecto '! el ~alvamcnto de 
voto del Magistrado doctor Rínrones Pon
ce. La part.e motiva de !lb sentencia acu
sada ha debido límitarRe a e~tudiar ai la~ 
pe(.icione~ d~ la demanda aparecían pro
bad~~. o nn, p'lra fa.lhtr en consecuencia. 

.TUDI,CfAL 833 

Causal 2• 

Qu\l la .scntcr.cia no está en conaonim: 
cio. con la~ prete!laionea oportunamente 
dedLLcidas por lo~ litigantes, porque nada. 
dijo en relación con Jo¿¡ perjuicioa deman
dados. 

De wnformidad con la jurisprudencia 
reitoradament~ ~ostenida. po>' la Corte, no 
puede existir esta causal cuando la sen
tencia es absolutoria. pero conviene agre
gar que en el presente ca.so, no prosperan
do la acción de nulidad del contrato de
mandado, era inútil entrar a. eatudíar loa 
perjuicios ocasionados por esa causa. Por 
tanto, se desecha. 

Con apoyo en la~ consideraciones e~
puestas, l11. Corte Suprema de J usticía, en 
Sala tic Casaciótl Ch•:J, administrando jus
iici;~ en r~ombre de la fu,ptíblica de Colom
bia y por autoridud de la ley, no infirma. 
la ~enlencia dictada en est€ juicio por el 
'l'ribullal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta con f.,cha nueve de octubre 
pról<imo pMadn. 

!,as coata~ de~ recurso son de cargo del 
>'<:curren te. 

9ó:pies~. publlq.uese, no.tifíque$11 y de
·,uclvase el expediente. 

Liborio 'EJ>c:allón-Danicl Anzola-Isalas 
Ce~da- Ricardo Hinestroas. Jllaza--iFqJ. 
gencin T.eqqeríca V élez-Hernán Salaman· 
m-Pedro León Rincón, Stio. en ppdsd . 
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OPOSICION AL DESLINDE DE UNA MINA. -CERTIFICADOS DE LOS EMPLEADOS DE 
HACIENDA SOBRE PAGO DEL IMPUESTO DE MINAS.-TITULO MINERO.- CERTI
FICADOS SOBRE SUFICIENCIA DE TrfULOS.-POSESION REGULAR DE MINAS.-

IMPUESTO DE ESTACA. 

l.-No existe precepto legal que exija 
que al pie de coda constancia en particular 
so!m• paqo del impuesto de minas ponqa 
su firma el funcionario recaudador. Si en 
la certificación expedida por la administra· 
ci6n de haciendo: raspoctiva se deja e.9ta· 
blecido que los libros de constancias de pa· 
qos se empcstaron y ai al final de la encua
dernación existe la firma oriqinal y autén· 
tica del funcionario de haC:enda reoauda· 
dar. a taita de uno exic¡encio &spedal de la 
ley eso diligencia es sulieiante pma qaran· 
tizcr la autenticidad de todas las constan
cia& de pagos sentadas en aquellos libros. 
Sob:e el particuktr acabo de decir la Corte 
que las certüicaciones de Jos empleados de 
hac:ienda. oon referencia al libro de que 
trala el articulo 167 del C. de Minas, hacen 
plena prueba del impuesto y no hoy dh!po· 
aic:i6n que obligue a firmar coda una de 
e,sas co:ru~tancias al emplecdo respectivo. 
La Corte ha eostP.nido qlle :ratándose de 
pagos que se hacen en uno: oficina pública · 
de recaudación, la prueba principal es el 
recibo firmado por el fUDcionar:io o emplea· 
do respeeti.,o, pero eso no quiere decir que 
no tenga ninguna eficacia para demostrar 
ese paqo la constancia de que ho:bla el ar
ticulo 168. - 2.-El t'tulo minero tiene por 
objeto r<rdicar en cabe~~a del titular o de 
Bus C<lusahabientes el privilegio de lo eX· 
plotación del mineral. lliempre que baya 
adquirido y consexvado la posesión regu. 
lar de la veta, denl<o de loa norma& leqa. 
les. De abi que J~ títulos ~nineroa expedi· 
doo por el poder admini91rativo dentro de 
esas normas conserven su completa vali· 
dez y únieamente son nulos y producen IG 
reversión de la mina crl patrimonio nacía· 
na! cuando ocurre alguna de las cireuns,. 
to:ncias tol<X'J!i .. o:mente señaladas en el art. 
94 del estaluto minero. Fuera de tales cU'
eunstoncias el título conserva su vali~ y 
el litular la posesión regular, mielltros aa· 
ti.llfaga pUDtualmente el ünpuezto anuo! de 
estaca. - 3.-Las certilioacioncs exiqidas 
por el artículo 635 del C. J. no pueden tener 
apllcoclón para títulos mineros, cuya i'll& 
cripción en el libro de registro correspon• 
diente es factor swicíente para evidenciar 
au ezíBiencia y para conservar au validez, 
si;;>mpre que se haya coQ,...rvado la pose· 

sión requlcu de la mina mediante el·lleno 
de las condiciones aludidas. - 4.-Pas& 
si6n regular de uno mina es la que tiene el 
dueiío de una mina titulada que paga pun· 
tualmente o! impuesto establecido en el 
Capítulo 11 del C. de M. Tal posesión se 
adquiere por la expedición del título y se 
eonservo: por el pago del impuesto, en far· 
ma tal que esa posesión regular se pierde 
por el hecho de dejarse de pagar puntuol· 
ment" el impue .. to respectivo. (Artleulos 
291. 303 y 309 del C. de M.). - 5.-La 011· 
Ugua t<n1fa &Bñalada por el articulo 143 del 
C. de M. fue re[ormada de monera expresa 
por el 8• de lo Ley 30 do Hi03, que vino 
precisamente a establecer nuevos impues
tos para lo:t oon<ervociÓJI de lo pos<>sión re
gular de minas de oro, plala y plotino. Ese 
estotuto vino u incorporarse an nuestra 1~ 
c¡islaeión minera y a c:anstltuír Ji:r norma le
gal sobre la moteria impositiva. aplicable 
desde stt vigP.nciC1 cr todoa los cas.ol.'l en c¡ue 
dehio: apreciarse ero circUDstancia co1110 
elemento constitutivo del fenómeno de la 
pase&ión regular de laz minas. - 6.-Co!l· 
lonne al articulo 23 de la Ley 292 da 1875 
"1 po<)o del impuesto de estaca debla ho· 
cerse cmtes de teiminar el año comÚJt. en 
que se hubiera verificado el acto de la po· 
eesíón. Al titular que &e presentara o pa· 
gar Jos veinte años de la >edención antes. 
de vencerse aquél en que recibiera la po
sesión no le ero aplicable la sanción que 
establecía el artículo 45. consistente en no 
dejar realizar el fenómeno de osaguror p&r· 
monentmnentct la propiedad de lo mina, si 
nea.so no hubiera paqo:do el impuesto e,.. 
tablecido. 

Corte Suprema de J,..ticio:~ala de Casa· 
dón en lo Civii.-Bogotá, agosto veints 
de mil novecientos cuarenta. 

(MtrqistiOdo ponente; Dr. Fulqencio 
Lequerica V élezl 

Ant~ood2nt~s. 

1.-Mnnu"l S. Pérez M. de11uncló pan 
sí el 23 de 2.gosto de 1936 una mina. de oro 
de veta, de antiguo descubrimiento y 
abandonads, cuyos últimos pos~adores 

< 
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manifie~tr. que fueron The Churiman Ex
llioration Syndicate Limlted, euyo repre
sentante dice ~cr Charles Burnett, vecino 
de R(,rooclio.s. 

2.-Dicha mina e~til c~om¡lue.~t;L de l.re$ 
pc.,rtenenei:~~. uhír.arla en el paraje de San
t;~ Isabel. jurisdicción tlel Municipio de 
Remr.clio•, es conocioa con el nombre de 
"Santa Isabel Oriental" y así continuuá 
llamár.olose en lo sucesivo. 

3.-Dumnte lu~ diligencias administra
tiva,~ r.onducente~ se opu~o la s(cci~da.d 
IJrilánica The Churintan Explorat.ion Syn· 
dicate Limitccl, ('" ejercicio del derecho 
que le otorg;c el artículo 357 del C. de M., 
fundándose ell haber a~eg11rado perma
nentemente la Jlropiedlld sobre ella y re
dimidola a perJ>etuicl>~d, en virtud del pa
go ele! impucsio c;orreapondicnte a veinte 
años y eatar la mina titulada. 

.lfuicio ordínari(l, 

Remit.id~t« las diligencias al Jueo: del 
Circuito de Remetlío~, éste di~P>.BO que el 
ilenuneiante Pére~ M. asumiera el car.ítc
t~r de actor y con tal carácter formuló el 
corrcspondi.,nte libelo, en. el que hi20 dos 
petieione3 ptinctpales y onca subsidiarias, 
tendien~s 111~ primera~ a obtener que ~e 
declarua que la Sociedad Ch u riman no es 
dueña de la m iua "Santa l~abel Oriental"; 
y la~ otras, a qtJe se decretara que los pre

. ter.dido& titulues de !u mina no pagaron 
los itnpue~tos ¡Jara la redención de la mí
na a pel'!letuidad, en la euantia que solía
la el Código de ::mnas de 1867, y por esa 
circunstancia, debía ordenarse <}Ue conti
nuaran las cliligeucias tenclientes a darle 
curso al denuncio. debiéndo~e disponer 
igualmcnl.e la cancelación del titulo .v de 
su i nscri p¿ón .. favor de The Churiman, 
en la oficir.a de registro ele Remedios. 

El .T u•gado de primera in~tancia, en 
scnt.,ncia de 17 de m>~Yo d" 19ll-7, desesti
mó la~ súplicas princi p«ltM, por con5ide
rar que ¡¡,l resolver las peticiones prcscn
tadaa com() subsidi&rias vendría a quedar 
incluida ii'J snlución. Acogió las subsidia
risa, dec~nmdo c:¡ue los titularios de la 
mina "Sant'l Isabel Orienb1l" no pagaron 
el impu~~to del año de 1905, .Y no e~tab;.n 
por esa ci•cunstancia a paz y salvo con el 
Tesom Nacional cuando procedieron a re· 
dimirla a perpetuidad en e~e aiio; como 
consecuencia ordenó oficiltr al RP.gi~t.ra
dor de I. P. para crue c~>ncclara la inscrip
ción df. la mina, y decretó también •1ue el 
depunciaute Pérez M. adquirió dcr~chos 
sobre ella y a que· continúen las diligen. 
cias !)ara obtener be ::.djudicación. 

JliJiiiCUAL OOl\ 

Ln septett<ia .recorrida. 

Contra e~e f:tllo ~e ::tlzó en apelación la 
sociedad demanclada, y e 1 Tribunal Supe· 
rior del Distrito Judicial de Medellín ÍA· 
lió la segunda inatancla en sentencia fe
chada el G de agosto de 1938, en la cual 
1·.,voca la providenci:>. ;¡pP.larla y en su lu· 
1wr absuelve a la 1!-llr.iedlld demandada de 
ios e"r"'llS rormulado~ ert el libelo. 
Com~ contra •se fallo ~ólo ·aperó In par

l.e demandada, el Tribunlll concretó su es
tudio "ll. la forma del pago del impue~t.o 
de est:Lea y a la validez del titulo de la 
rnin1~ ~:r.nta Isabel Oriental expedido a fa
'lOl' de '!'he Churinmn E.'<Pioration Syndi
cate Ltd., título atacudo por el <lernnndan
te de inválido, porque la mim1 no fue avi
sad>e por la expresada socicd;L<l, n la cual 
el avia3nte C. C. A .. Rcot.t no cedió el tle
rP.eho de avisante como l1a debido ceder
lo; y porq11e el titulo de la mino< en favor 
de la compañía inglesa nn se registró le
~talmr.nt.e, la in~cripción es ncla, ya que c:l 
Registrado.!' no firmó o\ ;c~iento en el li
bro res(cc,r.tivo; y porque, Po•· di timo, Ja. 
redención a IJt'l'P~lu irlad del imp1re•l:o rni
ucrll no "" hizo en la cuantía ordenadn por 
la ley ni s" hi~o d~i)idnme>nte, 'POrque el 
recibo o los rP.eiho~ ~orr deficientes". 

Consideró el TrihnMI que la tacha de 
8er f¡~l~o. por carecer de la firma del co
rrespondiente athninish·ador, el asiento 
hecho en el libro respectivo acerca del pa
go a perpcf.uidad de la mina. no estii. pro
bada. •;,,. con~btncia fíy.ura en e1 libro 
que de acucr.do c011 el C. de M. se lleva !)8-
ra tal efecto. Toa ley "ttO exige <1ue el ad
mini.~tra.dor autentique una trns otr~~o la.a 
consbmeia~ que se van sentaltdo" en él. • 
Lo~ registros de 1905 .Y <11l 1906 ~e hallan 
en un solo tor(lo, ¿¡,J rinal tlel ·~ual aparece 
la fínna del entonces ofi~Jal de minas, y 
de autos no apnrec" dato alguno que haga 
so.~p,chos;c hL veracidad ele ese asiento. 

'f'ot lo que har.~ al ímpue~to de estaca a 
Jle,·pduidafl -cont.inda )¡¡. sentencia- la 
ley primitiva-articulo l 43 del C. de M.
! o fijaba a razón de dos pe~os anuales por 
cada pertenencia ; y la Ley 30 de 1903, 
"vígP.nte errando ~e dio la t>ose~ión da la 
rnin¡¡, Sanl.a I~abei Ori~r.l<~ol .Y ~e adjudicó 
el titcúJ so\lre ella a la ~eiedad demanda· 
da, ··cstublecia en el articulo 1-', numeral 
;i·>, que t()da mina de oro, pl~ta. o platino, 
.~ea o no elaborada, pagará un impuesto 
a,n:1al de veio!.e pe!os pape! moneda para 
cada pert~ner.cia". A la demandada le fue 
dada la. po.scsión de la mina cl 9 de marzo 
de 1905 y el títul() de adqui,ición se le ex
))idió coJJ fecha lll de Ulli)'O del mismo aiio. 
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Como la mina tiene tre• pertP.nP.ncia•. el 
paro QUe ~" h i.o a r~•ím de veinte pellOs 
papel m001~d~ por C>t<la 11na "~ legal. pu<:s 
eaa era la eüra fi,iaila en la Ley SO eitarls. 
El pago a pe•·pt•tuidad autorí•úbMlo In Ley 
292 de 187G. El ímpue3to lo cubrió la ~o
ctllillld tlemandada el 9 IIA a¡;'o~to de 1905, 
y como de conformidad cou 4.:1 u.rtfculo 23 
de 111. Ley 292 de 1875 "el pagt• del im
pucst.o de estaca debe hn<:<:i"lC por prime
ra vez después de qne se dé la ¡lQSesión de 
la mina y antes de t~nninar el aiio CO!f!Ú II 
en que tal aeto se baya verlficado", texto 
ésh vigent .. cuando ~¡ 9 de marzo de 1905 
se dio la posc11i6n de !a minn, la sGcieda.d 
pagó oporlunnmente el impuesto riecesa. 
río pura redimirla, tl~sdo~ IU~Jl'V •1ue lo hizo 
ante.s de la terminación del allo, plazo há· 
bU dentt'O del cual no podía habGr mora en 
cuanto al cumplimiento de esa oblignción. 

En concepto del Tribunal, lo. ley no exi· 
ge para redimí~ a per{letuidad unn mitu> 
que 1<1! p:!JrUP.n VP.intí!Jn año!',· ~ino que los 
veinte aíios adel;wl.adoa ,¡e cubru.n de unl\ 
vez, siempre. que w hay;m &atisfecho las 
anualfdadca antcrio,.cs. 

Respecto a la inscripción del titulo so
bre lo mina Santa Isabel Oriental. exi3te 
la prueba de que ae verificó en el libro nú. 
me ro 1•, el 22 de j11nio tle '1905, y de que 
tal IMr.l'ípción está vigcn l(, ~e¡¡ún el·ccr· 
ti!lo;ad,l expedido por el Re¡letrador del 
Circuito de Scvfla. 

F.J recut'So de cau..l6n. 
Contra la ar.tcTior :;entt-.nda del Tribu· 

poi interpu>«> reeurso do casación el actAlr , 
qu i~n eoncretu sus cargo~ asl: 

ll'rlmer cargo. - La sentencia violó los 
articulO$ 158, IC5, 16G ." 167 dol C. de M., 
52 del Decreto Ejecutivo 761 de 1SB7, 
' 'pof nrr~ciaei6n errónea de las prueba~ 
r.on~l.ltuída~ p<>l" lo5 <locumento~ QUe fígu· 
ron IL fvjll~ 46, cuaderno de ¡miAbas de se
gunda instancia, r 7, (·l•adernn principal 
de ~e¡:unda instancia. 

Contra lo pre;-isto en el arLlculo 16-5, 
que cxi.:c qu~ tanto en d recibo ron1o eo 
el asientA:! a(la.Tr.7.c3ll lo~ n")u i~itt>~ de for
ma referen~.CE a la indicación del dueño 
de la mina, ubicación. exte~:~~ión, clase y 
&ingu)ari?.ación de ést¡¡, el Trih1.1nal admi· 
ti6 ¡,. V<>lide• d., b copi~ del aA:e nto dicho, 
¡¡in tomer en cuenta qu., 1>1 arti~u lto 167 le 
eonfier" mérito de prueba ~nbl'u la base de 
•'!U• ~e hayloll llena,((, <Uluellu! cond:cio· 
r.es ; y éstll.s no se reúnen ~~ el d~cumento 
que obra en auto$. 

El Tríbun:l.\ incurrió en error de dere. 
cho en k. apreci~~Ción del mérito prob.~to
rio que tienen los asientos anobrlns en el 
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libro de donde se tomó la cc...,,a ""~ u gura 
~'n el expediente. En efceto, lo.~ asientos 
pertenecientes a 1 !lOó, que careclun de 
toda autet~ticidad. fueron encuadernados 
con lo~ de !906, que ai estaban autentica
do~ ul finul, con el objc~o de dar fuer7.a le
i.flll n lo> prim.,ro~. "Aquí tenomos un hU· 
•T-ilde tr¡;b>.jo ole encuadernso dor surtfendn 
efecto9 juridicos sobre cuantiosos mtere
sc~'. J)c ahí que carezca de fuerza legal 
ia aopía del a::siento "'bre e l p.,go del im
;mesto por parte de la demandada para 
redimh· la milla a perpetuidad. 

S•gundo cargo.-El Tribun:l.\ violó Jos 
.:"r·ticulo~ 889, 980, 2f>59 y 2673 del :::. c. y 
~4, nn m"r11l 2, <lel C. de :11' .. "por aprecia· 
ción errónea de ln pneba que constituye 
d tlocumen!Al de la foja. 15 del cuaderno 
de ¡>ruebM de •egun<la instancia''. E l cer
lificndo expedido por el Registrador refe. 
r<,·r•loJ a la inscripción del título 746 de la 
mina Santu Isabel Oriental, no a~ 
complementado en la forma exigida por el 
artículo 789 del C. C. No se consigua alll 
el fenómeno jurídico en virtud del cuul so 
efer.tuó la mutación de la propiedad de la 
minM 11 f¡,vor rle la dema11dada. lncur.i6, 
pues, el Trihun~l el• error de derecho al 
dar a ese ccrl:lfícatlo lltr m~rito probatorio 
•l~ que en renlfdad carece. 

TPrcer cnr¡¡o.- L~< sentencia violó los 
artículns 291, SOS, 309 del G. d~ M. Y 45 
ol e la Lev 292 de 1876. 

Para él ' l'riilunal, la SQcledad redimió a 
perpetuidlld su mina, pues pagó mil doe· 
deutos pe~~<~ papel monetla, es decir , doce 
pc.~o.~ a<:t.,aleA. El Ccmsejo de l':.~tll.do ha 
s!\ntcnciado QUe para redimir una mina a 
~rpetuirlnd no bastaba el pagQ hecho Re· 
gún 1~ t:~rifa establecida por el ~rticulo 1• 
de la L"y SO el" 1908, sino q•Je era indi~· 
ilenAable ajustarse o. la primitivamente 
señ11lada en ul C. de M., porque d texto 
que ~:;ta.bleci6 el privilegio de la redenció~ 
a per¡x:tuidM di~puso que para gozarlo 
debían pa¡¡arse de una vez veinle aijos, a 
1-a2<\n de dn:s pellOS oro por cada pertenen· 
cia. En 1905 c.l papel moneda en relación 
ron r<l oro tenía la equivalencia del diez 
mil por riP.nto; luP.gn para redimir lR mi· 
r¡a a perp::luiclad la !SOciedad ba llebido 
pagf.r por las tr•s pertenencias dote mil 
pr.sos. a t(I7.Ón de sci scicntos pe305 papel 
moneda por cada año, o ~ean, ciento vefnt~ 
pe.sos oro. 
Lo~ vP.intP. S.Jio3 de impue~;tos anticipa. 

doe <]\le ~~ pagaban para obtener el privi
legio de In redancíón de la min a a perpe
tuidad 110 con:prE>.nden el año a que !le re
fiero el articulo 23 de la Ley 292 de 187\i, 
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aegd!l · la juri>prudencia del C<Jnacjo de 
Estado. 

Tampoco ~U:reditó la. 5ociedRd rlem¡mda,. 
du la idGntidad entre la mina cuva tit ula
ción ¡¡retenlk el actor y l~t q u~ .defiende 
ella como d~ ~u propiedaó. De los docu
ml'"llt~ aducidos no apurece eun identidad, 
porqu~ una$ vece~ Ir• ChutimaJt ha defen
dido ~us de,·ecboo di! duP.ña c!on el t.it.ulo 
1:>4 en uM~ !itiJtj.o3 ll.dwinistrnt ivo~. y 
otrM, eomo ~u ~1 actual pleito, con ol 716. 

Cu4rto CKt go.-.l'{o e$tá In sentencia en 
comsonanc.ía con 1M pr•~tenaiones OJlorLu
namente dedueidag por las partes. 

.'\ 1 r.o:-~t~atar la demanda, la ~ociedad 
dem andada no se opuso en r~.alidad a lo.s 
preten~ione• de .é&t~. ein o que e,;., contes
h•ción reviste unn forma pctuli<>r que no 
puede tam¡)()CO aer cort$iderada como de
lTlanda rt~ recon>en¡:íón. Por consiguiente, 
el juz¡¡ut.lur, en ver. de ah~olver a la socie· 
dad de lo:< CIIJ'gos ñe la. demanda. ha <lebí· 
do ooncli>na~la en aqu ellas peticione~ en 
que es válida la ¡)rueba de eonfe~ión. El 
Trihnnal resoh'ió ult¡-a ~¡~etita, puos la de· 
ntanda no nidió que $.e otorgara el dere
cho que aqÜél le conc~~!(í. 

'F.s;tndio de ¡.,. cargos, 

IPrirn~r cargo. - Tiene esi6 cargo por 
materia la impugnAdón --d~o~lle un punt.o 
<le vis U. me¡·aroente formal- . del pa.!(<> del 
impuest-o de ~st.scu L'<lrrespondi~nte a 
"einte llííos, hecho por la soci<ldad ,temull
clRda o;omo titularin de la. minu en dispu
ta ; y ao~liene el rccurr11.T1tR. que el Tribu· 
nat apreció orrÓll<lHmento los dua doc·J· 
mentol! ~.xh ibidos p:u-a 'evidenciar c.o;c pa. 
~ro. porque n<> l'Cúnen lo• requísítos leg<~-
les. . · · 

Sea lo pt~mero rc~.ordar que la preten
dida fa lta de f.e del comprobante ex.hib i<lo. 
o "'" la oonstnncia del pago del impuesto 
corr.,spondie,nte a veinte ai'i(>~, dejado por 
el funcionar1o de hacienda competente ~n 
el libro respectivo dP.l año de 1906, no pue
de ser consiolerarla en casación, dentro de 
l<t técnica. de ~;~Le reeuroo, por c!ue tnl cues
tió n sobre vnlíde•· de la consta ncia de pa
go fue rechazad" por el fa llador de prime
ra íMtancia, y el actor Pérez no inte!lluso 
recu~so de apelación contra la sentencia 
<k primer gmdo); por esa circulllltnncia, 
ese punto no fue materia de debate en se
gunda instancia r ·el Tribunal ~e abstlwo 
de ~studíarlo y ra••isarlo a fondo, en la 
providencia ~hora acusada, e:Stirnando con 
fundamento Que tnJ euMtión ~nt¡o:overti-
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tla en el Jvz¡¡aol(> hahl,i ya hecho tráMito 
n la co~11 Juzgada. 

Pero "" qu" aun aceptá.ltdo~e como vta
blo ese e>lrgo. tampocu prMperaría en ea. 
~"efón, dado que la e ntid ad dema ndada, 
-para demootrar el ¡:.ago de lo~ impue3tos y 
so~tcner que se realizó e! ffn,ímeno de la 
t·ede ndón a .pe rpet·Jicad. no ha prcscntn
o!o el ¡·er.ibo or!¡¡in"'l del pago, otorgado 
por el funcionario respeetivl•, sino unn CO· 
pi~ a.uténl.íca dH la eon<tuncia de e8c pa
go, extendida en el libro ~¿ue J)llr~t nse efec
to !lovab"' la ofici~a de Hneiendn de !lfe
dellln el ul'lO de 1905 ; y e~n conatnneia 
reúnn todoo los r:equisitos quP. poro au va
lidez ~.,ñnla ·expresamente el articuln 167 
del C. de M., debi~., .. lo r eeonoeérsele pleno 
vnl.or probatorio, como lo hí2o el .Juzgado. 
al te nor rlel al'tfculo 168. 

No c.:date preeepto legal que exija que 
,;.! pie (1e cnlla const•u,ci:. en particular 
pon¡¡s su firma el funcionario reenudador, 
y este c::1 el atl.Urucnto matri .. en r¡ue ba
saf.lent;; su cargo el ~eCA.>rrente. En 1" cer
tificación e"pedidn pflr la administración 
de hncienda mencionndn !!e deja estable
cido que los dos libros de tonstaneia.s dP. 
P.,.~ros. con·espondient.~s a 1905 y 1906, $e 
empastaron junto~ y ul final de tal encua· 
da,.r.nrión e xiate la finna original y an· 
ltntica d~l fUJlcion-'lrio dP. h a.cienda recau
dador. A fruta de una exiJ,...,ncia especial 
dA h\ ley, ~ka diligencia e• suficiente paru 
¡,'11ranfuar la nutenlicl<llul de todas J¡¡g 
conbtanc:M de pago sentnda ~ P.n ese libro. 
Fuera de lo di.,hc, en caso semejante acn
ha d~ decir la Cot·te lo siguie.nte: "El Tri
l.nmal ~ostiene que est á demo~trado el pa
l{O de los · Impuestos co1• las constanci~• 
que al respeeto nparel'.fln en el libt"O que se 
lleva. en 1~ /Himiniscrnción de Hncienda 
de Antio!¡Uia.. E~l~ conclusión del Trihu
•ml es legal, porque cor.forn' . ., al utfeulo 
168 del C. de M. lRs certifi<'acione~ lle 1M 
empleado" de Uudenda . con referencia 3.1 
libro de que \rata e) aJtículo J67, hllcen 
t.;u,.bién ple na t.•tueba del pago del im· 
P'.le:14\ reFer ido y no hay dispo~ición que 
obligue a· firmn.o· cadn una de esas cons
t.ancius, al e mpleado r~$pectlvo: La Corte 
h a M~tcn!do que tratándOse de pagos· qu~ 
se loaeeu en un:. ~f icina pública de. rP.r.au
daci•~n. ln pruel•a princ.ipa.J' es el reciho 
Cirmádo por el fUncionario o empleado res
pr..ctivo, pero ~so no •t uiere decir que no 
l'lc'JllrJI ninguna efieaci<>. parn . demostrar 
e~-., pago la constanei:~ de que habla el nrt-. 
168". (G. J . T. XLIX, pág. 294}. 

Por infundado \! Inoperante se rechaza 
este cargo. 

1 

1 

1 



Scglll'ldo argo .• - Lo hace consistir· el 
r ecurr$nte en que del certificado expedi
do por el Regist rador, re1etenl<: a la. irut
cripei6n del título 746 de la m'ma dJapu
t aña, no aparece complemf>nt:.do en la :for
ma que determina el artículo 789 del C. C. 
y a que se refiere el 635 del C. J. 

L11 Corte coneidern: 

Bl t ítulo de ndjudicaci6n de la r ique.w 
minera reviste por su propia índole Y por 
la naturaleza p~culiar de este sect<\r de la 
economía nacional caracte rlsticae propinl! 
y tlpicss, muy distinta& de tu señaladas 
a los otros t.ítulos dostinadDs a radicar el 
dominio privado de otra elase de bienes Y 
a que alude el C, C. El titulo minero tiene 
por Dbjeto radicar en ·cabeza del titular o 
de eus causahabientes el privilegio de la 
explotación del mineral, siempre q?e ha
ya adquirido y conservado la posesrón re
gular de la v~>tn. dentro de las normas 1&
gales. De all! que los tltulo11 miDer11s ex
pedidos por el poder administrativo den
tro de esos norm.113 conservan su com!}let.a 
vnlidez y dnicamente Mn nulos y produ· 
ccn la. revAr~i6n de la mina al patrimonio 
nacional euando OC.lll'Te nl¡una de las cir
cunstancía.~ taxáth•amente señ.alada~ en 
el artículo 94 nel estatuto minero. Fuera 
de tales clrcunatnncias, el título coru~erva 
eu v:.lide~ y el títolnr la posesión r egular, 
mientras sa tisfaga punt.ualmente el im
puesto anual de estaca. Jnneceaa>·io u 
para este ca•o recordar el moli\'o de (Iban
dono por falta de explotación, establecido 
por "' Uecreto n umero 223 de 191.\2 y la 
Le~· 13 de 1937. 

Cllmo quieta que el tit ulo exhibido por 
la HOCiedad demandada aparece registrado 
en la oficina correspondiente, t al requisi
to c.~ suficiente para oLorJ,Carle plena fuer
za probstar ia, ya que no ea necesario para 
es ta clase de título~ que e'l certificado so
IJre la vigencia de la inscripción, expedido 
por el Re¡ist rador, tenga los datos com
plementarios a que elud11 el artículo 635 
del C. J. EAas oertificaclones relAt.ívas a 
la de molrt.racíó~ de la. suficiencia de un tí
tulo. que ••íenen exigidas en el artículo 
GM, son únicamente de rigor como me
dio Probatorio ¡mra complementar la. prue
ba de la tr adición inscritlt en el dotninio 
privado de otros bienea regulados por el 
C. C., pero n¡¡ pueden tener aplicaci(m pa
ra t!tulos min<'!ros, cuya inscripción en el 
libro correspondiente de la Oficina de Re
g istro es factor suficiente para ev1doneiar 
su existew:ia. y pn.ra. conservar s u plena. 
va1Jde7., siempro que ae haya COIII!ervado 
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la posésión regula~ de la mina media nte el 
lleno t'le las condiciones aludldru>. 

Por lo demAt. el actor Pére• a1 pre~en
tar el denuncio de ln mina Snnta Ieabel 
Oriental arR.ptó R 111 Ghuriman como anti
gua poseedC11a y manife~tó Que la veta 
avisada era de antiguo descubrimiento y 
abandonada pt¡r tal P-ntidad . Con lo cual 
aceptó la exis tencia y validez del titulo en 
Ri, S()Oitenicndo ánicamentc que no bnbia 
sido rerlhnida A perpetuidad y que estaba 
abandonada, por falt a I!P. po¡¡o de la tota
lidad de los impuesto~. 

No son pertinentes al ca&o de auto~ lot; 
preceptos legales que se consideran vio
lado~, y M ineide el cargo en cru>ación. 

Teree~ ca¡go- Es ésta la acusacilln bá
sica presentada contr¡¡ la 3entencia y la 
hace consi~tir el recur rente en dos cue.s
ti<mes f undamentales : 1• Que no se pagó 
la cuKntía legal del impuest() de estaca co· 
rrespondiente n vei nte años, para alcan
zay el privilegio dP. la iedenci6n a perpe
tuidad ; 2• Que hubo defecto en el modo 
del pago, porque sólo se cub1·iecon veinte 
añoe y debínn ser pa¡¡ados ve.intiuno, pa
ra alcanzar el mencionado privilegio. Pa· 
san a estudiar-"C por separado. 

Cnnntía del ¡¡ago.-Po~c~ión regula r de 
una mina es la que li~ne el doelio de una 
mina titul.s.nA que p~ga punt ualmente cl 
impuesto establecitlo en el Capítulo O del 
C. de M. 1'~>1 po~l'eión so adqniet'(> por la 
expedició n del título y se conoorva por el 
pago del impnes!t>, en fvrma tal que esa 
po~oelór. re.gulnr se pierde por el hecho de 
dej"r~e de paB'u puntualmente el impuea
tc respectivo. (Ar t!culD;. :.!91, 303 y 309 
del C. de 110 

El Código de Minas, que viene a ser el 
antiguo antíoquei':o de 18117, estab!e.ci6 un 
impue~to anual sobre lll$ mill8~ de p ropie· 
dad particular proporcionado a la exten
sión de é~tu~, señalúndol o en dos pesO<! 
anuales por cada pertenencia. (artrculos 
112 y 143). Ml\s tarde uro ley origínlll'ia · 
del Qntiguo :Est-ado Soberano <le Antia
quía, la Ley 292 de 1876, vino a crear en 
nuestro derecho minero un privilegio ex
cepcionaJ consagrado en el artículo 45 y 
CO Mistente en que los due11os dP. minas ti
t oladas "pod.ian q uedar librea del impues
to M lo suce&ivo ~i pagaban de una ve?. lo 
que debieran paga1· en vein te aiioR ~egún 
el Código de 21 de octubre de 1867". 

Al constíto!rse la Nación bajo la forma 
unitaria. y centr¡¡J, en virtud de la Carta 
de 1886, la Ley 88 de 1887 adoptó para 
t oda la República el Código de Minas de 
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An6oqui" y las leyes que Jo adicicmuban pres~ pl)r el artíetJll¡ 8• de l.o. Ley 80, 9ue 
y reformabsm. UnifiCIIrlll la lesri$lael6u vino p¡•eci.samente n establecer nuevos tm
minera, se dictó pe¡r el legislador n~ional puestos para In eonsenoación de la pose
la Ley 30 de 1908 que vino a establecer si6n re¡¡ubr de minas de oro, plata !' pla
nuevos artlJleel~s para la títulaci6n y pose- tino. Bien e:s veroa~ que el articulo 45 
si6n de minll~ 3USceptible~ de exp11\tación de la T .ey 292 de 1875 señaló oomo cuan
privada. F.l a rtículo 1' de esa ley dí~puso t!a del impuesto que debla pa¡rarae para 
que "todo mina d., oro, pl.~ta o platino, se~> producir el privilegio do l11- r edeocíón a 
o t:o elaborada, pagará un impuesto anual perpetuidad el determinado en el C. de M. 
de yeinte pcoos en papel moneda por ca- de 21 de octnbTe de 1867; ¡¡ero eonviene 
da pertenencia" . hac~r presente que t¡¡) fijación era la 16-

F.I ~rl.fculo 8• de la misma Ley 30 decla- gica y La! referencia la p~rtinente, porque 
ró refonn<>u<>~ los -artículo~ 142 a 145 del esa ta&a era la que estQba vigente cuando 
C. de M., que eran justnmente aqucllo~t se dictó la I.-ey 292 de 1875, que consagró 
que establoe.iu.n el anterior impuesto :~nual la redención Pe>'tletua. Pero e~~ indudable 
de ~-•taca y a~ c .. antía. de manP.ra que la qGe una vez promulpda la Ley 30, eon sus 
ant.igua ta~a de tal impuesto, Cijada por uue\·as tarifas sobre impuesto de estaca, 
el Código aDtioqueño de 21 de octubre de tal estatuto vino a incorporarse a nuestra 
1867, quedó en todas &u~ partea sustitui- Jcgí~lacl6n minera, a ro:natituir la nonna 
da o a.broguda por el nuavo texto legal de leg>ll ~obre la materia imposiLiva, aplica
la Ley 30 (articulo 1•); y eate ültimn es- ble desde su vigencia a todos loa casoe en 
tatuto vino a incorporarse y a ser parte que debla apr ecia.r$e e5a circunstancia Cl>
integrante del nuevo Código minero co- mo elemento constitutivo del fenómeno de 
lombiano. la posc~ i6n regular de las minM. No se 

De conformídud con el arancel sellala- ._ alcanza a ver ~n qué forma podria soste
do por el articulo I• de la Ley 30 de 1903 · nP.l'Re QUe tAl precepto de la Ley 30 debe 
debía pagano JJOP la mina Santa I:suvel aplicarse para liquidar los impuestos mi
Oriental la cantidad de ~llta ¡¡esos pa- nero.~ susceptiblea de reroudaeión durante 
nel mmledn (~ 00. 00) cada año, por tra- su vigencia, pero qne no deber-á t~nerse en 
t.,r~e de una mina de tres pertenencias. eue~ ta · pua.lii¡Diflnr el impuesto de c:~taca 
De la copia y <1111 "erti1ícRdo de la Mn~tan- corre~rondicnl~ a ._los veinte alias, cuyo 
cía de dicho pa¡¡o, rMii?.ado por la entidad pa.go e~ uecesa1·io para la. redenci6n a pe:r
demandada en 1905, H!lll1-.:ce que !e paga- ¡¡et.u idad. Reglas elementales de interpre
ron mil d()f!clentos pesos ($ 1,2{)0.00) co- tación jur ídica aconsejan e.qtimar que la 
mo impuesto correspondiente Q "veinte referencia que en el articulo 41S de la Ley 
años o sea a perpetuidad (sic)". En esa 292 de 187G se hizo al Código de 21 de oc
misma eer li'fi(.r,(•í6n el Administrador de !ubre de 1867, debe considernrso u ¡}oste
llacienda de lloledcllín <leja colL~tancfa de riorl como hecha a la Ley 30, que por su 
que ''no se e.specif.ícs la cla.!e de monedo. índole y naturaleza vino ll ser parte lnte
en que se hizo el pago; ¡¡ero al f illlll del Ji- grante dP. tal obra y a abrogar algunas de 
bro tm que se halló esa c.onst.ancia dP. pa- sus disposiciones. 
go, al s¡1mnr 1(>~ :otalea del impuesto anual !\lodo del pago.-Soaticnc el recurrente 
de minas por el año de 1905, :!1! dice: 'has- quo ol impuasto de estaca <Obre las minas 
ta aqui en papel moneda', por lo que pue- ele oro debe pagarse en la cuantía corres
de deducirse que el pago anterior s! fue pe¡ndiente a ~cintitln ai1os, si se quiere pro
hecho en pape) moneda". ducir o:l fenómeno de la .-edenci6n a pcr-

De lo~ elementos documentales anlerio- • petuidad. Rcch~6 esa tesis el Tribunal 
re~ r.oncluyc la Corte •¡ue el impuesto ll&- en su sentencia y 11cogió la de que t:ll prl
cional de e~taca fue pa¡¡ndo en la euantía · vllegio oo obtenía mediante el pa¡¡0 ..de tal 
o taRa señals<la por In Ley 30 de 1903 pa- imp1lP.IIto en la proporción señalada. a vein. 
ra producir n {avor de ¡,. sociedad titula- te ñ p d 'd" - •· 
r i" de dichto mina el fen6mono d~ la reden- 8 os. ara ect tr tan unpor ... nte cues-
~ tión la Corte oonsidero.: 

ción a perpet.ni<la.d de lu veta de oro de· 
nominada Santa habel Oriental. No ea El artículo 23 <le la Ley 292 de 1875-
aceptable le tesis del actor y recurrente estatuto que para esta acusación s! consi
cousistente en sostener que tal impuesto dera aplicable el recurrente - establecía 
debió pagarte de acuerdo con la antigua que "el paga debla hacer.;¡e por primera ve~ 
tarifa señal~da por el artículo 143 del Có- d~puéa qu" se diera lo po«eaión y :.ntes 
digo de Minas, porque ya viene dicho que de terminar el año común en que tal acto 
esa t11rifa .fu" reformada de manera ex- se hubltrfl verificado, sin_que en e~~te caso 
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haya lugar a rebajru· el impues t-o por t·a
~6n de no hahcr tran~curTido un año cabal 
desde e>l no~to de la po.~egi6n". 

De mQncra que la sociedad titulada de 
bla hacer el pago del impuesto de eataca, 
por primera vez, antP.!I de terminar el afio 
común en que se hubiera verificado el ac
to de la po!'e!;ión : y por esa citt;UI'l.~t..tnd~< 
estaba dentro de térmillo legal hábil pnrr1. 
hacer ese primer pa~o haat~ el 31 de di
ciemhre del aiio de la posesión, ~in que 
ha$ta "se día pudiera llecir:<e que estaba. 
en mora d() pagar ~1 il'npue~to e~tablecldo. 

Re~ult..<. de aut!l" qne Th~ Churiman F:x
ploratiom Syndicale, Lld., obtuvo el Utu
lo de :..ol judicación de la mina Santa Isa
bel Oric!ltal el 15 de moyo de 1006 ; la po
sesión de esa vet.s el 9 de mar .oo de dicho 
><'ño e h ir.o el pago del in1¡meslo corr~apon
dient-e a veinte año5 el 9 de ago~to ele! mi~
mo ni'.o. 

D~t c.'!>l:ndio d~ taleg nntecedentoefi se. du9-
prende con tods. claridad lo siguiente : a) 
que el pago se hizo con estricto cumpli
mic.nto del artículo 23 de la Ley 292 <le 
18'75, es decir, an lea de ter lllÍJlaJ'S(l el alio 
'J)mún en que se diera la posesión ; b) que 
ae pagó antee de \'encer~e Lal año de 1 ~06 
el impuesto corre~ponlliente a veinte ¡¡í'lo~. 
de un. sola vez, ¡•~rl\ obt•••er la rcdenC:ón 
11 perpoluidad conforme f.l artículo ,¡_¡¡ d~ 
eaa misma l~y ; y e) que r.uundo se hizo el 
pago el 9 de agost.o de 1905 todavía no hA.· 
bia vencido la pr imc.1·a anualidall del im
puesto; y !"'!' lo w.nto, ~ cmr>pllit o cab..
lida.d el req ui• ito e&~blecido por el tnen
clonado artiCitlo 45, qn~ ot.oTgaba el l:>ene
ficio de la. redencí611 a. favor de "loR due
ños de minas titulada•, que hayan ~gado 
al impuesto eatahleeldo" . 

Antes del 3ltlc diciembre de 1905 no e~
t nha en mora de pagar el impuesto do a• · 
tncn establecido, de donde concluyP. la f'.or
te que al til.olar que se PteSCllf.ara. a pa
gar los ~eh~e años de la redención· ante.s 
de ~cnccrsc m¡ucl en que recibiera la po
~csión. no le era aplicable la sanción quo 
establecía el articulo 4ó. con~istont~ Cr> no 
deja r realizar 0.1 fenómeno de asegurHr 
permanentemente la propíedul de ll\ mi
na, si acaso no huble1·a ¡lagadu d i m ¡¡ue~S
to e¡¡tablecido. t1n el evento q ue se estll
dia y que el! el contemplAdo en loa autos 
el titular de la mina M debía impuesto a.!
¡-uno atrasa.dQ cuando f ue n pagar el im
puesto acumuladu uecesurio pua la reden
ción, y en eaa.s fo.vorllbles circun~ta.nclas 
1<61() debía pngar las veinte anuulidades, de 
¡¡na sola >"ez, que determina el artículo 46 
t an tas veces mencionado. 
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lcsta doctrina, ncogida por el Tribunal 
en su sentencia, t.r.mbién mereció Aer pro
hijada por el Consejo de Estado, cus.ndo 
en su fallo de 21 de oetubre de 1936 dijo: 
"Hizo bi~n el 1\l!nistorio al reconsiderar 
su prin:era, te• i~, o sea la de que eJ ro()nto 
de la cantidad que debe sufragar !:lt! para 
que Se!> válida la redención ilP.I impaesto 
de eirtac.a C5 IR equivalente a veintiuna 
anualid~dP.~, M lugar de veinte. P •JE>sto 
que el rcljui~ito allí e~tablecído no era otro 
qu~ el que no se debiera impuebto alguno 
reti~L~a<lo, lfUO el dt~udor de la mlnn no 
fuera deudor morMo del mismo día (níciol 
del uiio que c11u~a.hu el impuesto''. 

Y c~a tesis, que viene sio;nilo propugna
•la en c.ste fallo fue adopt.sda por la Corte 
?arr, caso aemojnnte en sentencia de ca
~ación c!e 27 dl' ~bríl llc este uño. (G. J ., 
XLIX, p:i.g iun 293) . De e~a providencia 
son e*lu~ ¡¡á r rufoa CJ.ll" vi8nen t amhión a 
t<lner operancia par·a la decisión dlll punto 
que aqul se dilo.<cida: "I,os particu lares &e 
atieneu ~ las normas c¡ue dictau 1~ auto
ridadP.~ ; ~¡ é~\.a9 ¡:erran al di~tarla~. los 
particu larts no aon respon!'2hlcs de ese 
er ror y :;e¡·la lnjll!!to y abeu omte ttue so
br e ellos recayeran las sancion~s d~ un 
o.t-ror en .,1 cual llcl han tenido ninguna in
tervención. P.J error, pues, de uns autori
dad, qut He Impone muchru~ veces como 
norma a los contr ibuyentes, porque t ienen 
<tue sometnr~c a e$ to, no puede per.i uui
earlos ni mucho menos tras~cndcr a dP.~· 
conocer les al tuacínne3 jur.ídictlil. como so
ria el caso en Qu~ h>~bicndo pagádo en \"ir
tud de una dl~posición o reSQiuclón de a~
toridad cutnJ>ntente nl impuea~ correa
})c)ndiente a una mina, 3e conclu.vcra. mA~ 
lllnk que no babia habido tal pa¡¡o o que 
era incfica~ p¡¡.rn amp .. rar la. miu:~, por lo 
ilegal o errólltlO de la rc~olucióu o la or-
den"'. . 

En este mbmo cargo sootiene el recu
rreuW que no OP.'\J'Kt• act'edi~da la iden
t idad enlre la mina que ha sido mater ia 
del denullcio del actor Pérez y ¡._ \JUe r e
clama como de su propiedad la socieda.J 
d~,rn.andada. 

Se conaíclern. : · 
.A Tlle Churiman t}xploration ::lyndicate 

Ltd. le fue P.xp.,dido por la. Gobern l.leión 
de Antjoquia el titulo de adj uuicacián de 
una mina UnrolUI.a Santa Iaabel Oriental, 
bajo el númctro 746, de 15 de moyo de 
1905. Tanto en P.l de•pacho como en el 
cartel librados por la GoheriUición eon 
ocasión del denuncio pue~to por el actor 
se dice que lH mina avisada tiene ese mis
mo nombre, QIIC es lle antiguo descubri
miento y abandonada y qu~ su último po-
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accdor f ue la entidad antes mencionada; 
r.n r.l r."horto :ibrado a l Inspedor de Poli
cfa de Santa Isabel ·están deoonniuadas 
laa mi~'"a" ·baaea d" men~urn de Santa 
fsabel Orkntal; el 11cto~ Pérez en su líhc
lo de dGmanda alude a las constancias pr.,_ 
~lsan de ese tít.nlo, y hn. venido impu¡¡náll
dolo en la vrimcra inslantia, JJQr ~:stimar 
que carecía de validez a causa de algunas 
<lmisionea en cuanto a su inscripción en la 
oficina de mgi~tro Tespeeti~·a. ~e titulo 
fue el que exhibió la entidad OJ)03itnra an
te In Goberu&ciÓf• dw-ant.. la opoeicióu ad
m~nistratíva y el que ge trajo a este pro
ceso para ·que pudiera ser cstim:.do en su 
integridad y validc7.. Con vlstu de todas · 
esaa constnn~ia~. ·que ·cxi~tcn P.n documen
tos autén~í<:o~ del juiciu, no e~ po•ible 
60~tener en casación que se trata de tau
loa diversos y de minas distintnij, ton aólo 
porque la liob.,rnación, en ~u Jtr.•oluci6n 
1uimnro 33 >tlude por c•·ror p Que tal mina 
fue Adjudicada mt:tlíant.e el título uúm~:ru 
134. 

03 todo lo dieho ·conelu)·c la Cort<: que 
·no npt>re<:en violado., lo.s artículos 291, 303 
:1 ROn olnl C. de M. ,\' el 4fi de la l.ey 292 de 
1.87~ . No inr.idcn ·Jos c:orgo~ rormulacua 
en ~~le C¡¡.pítul" y ~~ de rigor desestimar
los por infundado~· e inoperantes. 

Cut~rlo cargo.·-Lo hace cons is tir el re
curnmte en falta de conaonAJ~cia entre lo 
pedido v Jo fallado, y lo funda en que la 
soe'IP.dad demandada no se opuso en res· 
litla<l a las pretcn.~iones llel nclor , Rino que 
"" roopueata re\i~te una forma ·peculiar. 

Se considP.ra : 
Tanto en · r.~ mP.mc:irial en <¡ue Interpuso 

is. o¡¡o$i\:ióu admmistmtiva a la adjuóica
c:ón d~ la mina, como en el de respucstu 
o la dcmnmla ordinaria, ('lre$entó la p:.rte 
o¡•o~it.ora una ·~erie e~·~.aJ(InAr!u rla hechos 
<¡no contienen ·cada 11110 de ellos declura· 
ciun~• precisa~ en que ~e contradicen lo$ 
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hechos de IR demanda y las pe ticiones en 
ella conten idas . Esa. respue.sta tuvo que 
ser .int.cr.¡¡r.,tada por los juzgadores de íns
t.,.ncia Mmo 11na contr~>diceión elnra y mu
·nifiest" de 1M •í• plir...s y de sus fund~ 
mer.tos y como bu;c ~uficiente para e~ta· 
blecer entre lns partes .el lazo de instan
cia; y fue prcci~nmcntc alrededor de esas 
cue.~tione~ controvertidas de modo defini
do en el proceso como se ha .~eguirlo la ~e
cuela. No er-a nece~ario, como Jo ¡JreLende 
el recurrente, <¡ue la parte demalldllda ex
presara su desacuerdo a llls preteMiones 
del actor · en iorma r itual, sino que mani
festara su voluntad de contradecirlas 
s compilraeer en juicio para evidenciar 
opues tas as pil·adones, no compatibles con 
las del libelo. Carece de fundnmcnto, por 
eBe motivo, lu tuchn quu !!e estudia y debe 
desecharse . . 

F :allo: 

En mérito do las anteriores ronsidera
cionea, Ja: Cnrte S11p~ma de .Tu~ti~ia, en 
Sala de Casl<clón en lo Civil, ·administran
do justicia en nombre de la Rerública de 
Colombia y [IOr autoridad de la ley nn 
casn lA sclltc~~eia pro!l\mciada por el Tri
bunal Su poriM del Distrito Judicial de 
Medellín el tinco de agosto ·de mil novo· 
eientos treintu y ocho. que ha ~ido mate
ria da ·c•l.t! recurso. 

LM costu~ serán de cargo llel recu
rrente. 

l'ubiíque!;C, notlfíqu~ cópiese, insér 
t""'e en la Gnreta Judicial y devuéh·sae el 
c xpeJiente ·a l Tribunal de "u origen. 

·Liborio ·EJ>ca llón-l:laniel An~.ola-Iraala8 
Cepefln - Rlcatdo l:Unestrosa Ji)"~a-Fui
·Jl'encío l.;eQuerlca V élez - Hcrnán Sala
·n•JU•ca.-Pedro León ·IRin<lin, Srio. en .pro
piadad. 
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ACCION DE NULIDAD D.E tlN CONTRATO.- ACCION DE NULIDAD Y ACClON DE 
SIMULACION.- PERSONERlA SUSTANTIVA-INTERPRETACION DE LA DEMANDA. 
CAPACIDAD JURIDICA DE LA MUJER CASADA CONFORME A LA LEY 28 DE 1932. 

lNTERES JURJDICO. 

l.-Bien es $<Xbiclo que el hecho de que 
un controlo sea simu]Qdo no l.o.duce a esta
blecer que es nulo; en otraa palabrcm: la si
mnl.o.ción en d<>t&nnillada nolación jurídica 
no puode a leg(Ilse ocmo caUS<t do nulidad 
de esa misma relaelón.. patque uno y otro 
iiguro tienen sus caracteristícas esenciales. 
y al eetoblecer&e alguna. en determinado 
caso, vlenan consecuencias absolutamente 
dife rentes. oomo ha quedado e•pllcado en 
JL\U11ero&OB providencias proferidas por la 
Corto.- 2. Las dos clases de personería. la 
&ustanliva y la adjetiva, liell&n muy diver
&0 orlqen sn su estructuro jurídica y muy 
diveraa trat~eendencta en el campo del de
recho ptoce3al, porque la prlme~·a se rela· 
c:iona oon el derecho mismo, y la aequnda 
mira a una cu~stión rituaria corno ea la re
pree&ntación en juicio: la personería sus
lantlva forma parle de la eseucla o sUJiton· 
c:ia de la cuestión debatida y debe, por tan· 
lo, ser resuelle: en el fallo de1Wtivo de la 
Instancio: la adjetiva puede oco9lon(l)" una 
e;¡;c~apcl6n dilatori<:. que tiende a conservar 
la integridad legal del procedimiento, ¡::<l!a 
suspenderlo o mejorado. y por czaa cif. 
cunstcm.cias da luqar. en su caso. a un re4 

curso exceptivo que exiqe previo y especial 
pronunciamiento. - 3.-EI error en la de
nominación de la acción o de la defensa 
no eamb!o su verdadera no!waleza jUiídi
ca. ya que una demanda deb9 interpretar
se siempre en conjunto, en ate.nción a que 
la Intención éel actor está muchas vecea 
cont.ruda no a61o en la parto petitorla sino 
también en los fundamentos de hecho y de 
derecho. - 4..-El fenóme""' de la simula· 
d 6n consiste, g lobalmsnte anunciado, en 
celebrar abiertamente un acto o conttato y 
en convenir al mismo tiempo y entre las 
mismas port .. ,., rnO<Iiante oontraestipula· 
ci6n privada que ha de permanecer oculta 
antr• las partes, en alterar, en todo o ell 
parte, lo pactado en el acto público. Esta 
figura de la ley reviste m u e has formCUI o 
E>Spocles. No todo sujeto de de:rocho puede 
'9j•rcHar la acción de simulación; naca&ita 
que se evidencie o se perfil& cm él clara
menta un Interés jurídico aclual, no de e:o
pectotiva, y que ese mismo interés apar81· 
ca prot.,Pdo por la ley por resultar leeio-

nado por el acto simulado y ejecutado sólo 
a merced d e COIU$ión o oclusiones con ek· 
lmños. - S~La DIUjot caoo.<la DO puede 
en todos los cosos y arbitrariamente pedir 
que se dgczete o decla:re que los actos con· 
traclualss .. ¡ecutodos por el marido en ro,. 
loc!én con la sociedad conyugal adolecen 
de nulida<t cuando una persona en estos 
oondicicn&e pretenda demand(Il tal aitua· 
ción jwídicn. ha de demostrar, a más de 
su estado C!vll. su personeTÍ« o interés ju
rídico actual que le acompañe, sencíllomen
te porquo. ae repite, el ejercicio del d"'e
cho para tal .realiJación no puedo ser evon~ 
tual. sino todo Jo contrario. pi<!Ci.samente 
actual. tal como se e~1gs para terceroa ex
trañoe al contrato. La L&y 28 de 1932 le dio 
a la mujer casada plena capacidad civil 
paro contratar y obligarse; y a consecuen
cia de esta c:apaciclod quedó paro &1 por
•entr investido de per.soneria legal y sult
eiente para ejercitar acciones tendientes a 
obtener la re integración al patrimonio so
da! existente en ¡9 de enero de 1933, día 
de la vigencia de la ley, de los bienes so
cial• de qu• el rooTido dispu50 después de 
esa techa m<ldlante ::ontro!a.; con tercetoe 
y que la muj"r quisiera impugnar m ediante 
acc:i6n legal por raz6n de vicios creados 
de manera Ilegitima y que generen invall· 
dez o iuexietencia ........ 6.-En los cmsoe en 
que la ley habla de interés jurídico para el 
ejercicio do una acción, debe entenderse 
que ese iDtttrés venga CI ser la coos~cuen· 
cía de un perjuldo sulrido o que haya de 
sufrir la persona que alega el int&rés: con 
ese perjuicio, que en presencio del Código 
Civil hq de AAT 110 cUQ.)quiera coll'!ecueucta 
sentimental o d esfavorabla que pueda de
dvarse de Id ejec&clóu de determinado oc
lo. ea preciso que ae hieran directa. real y 
determinadarcenta los derechos del que se 
diga· lesionado. ya porque puedon quedar 
sus relaciones anuladas o porque sulran 
desmedro en eu integridad; un daño even· 
tual y remolo, que apenas pueda entrever
se como conaeeuencia de )as eatipulaoionea 
de un contrato, no es alenuanto euficJontG 
para constituir el perjuicio jurldico qua r• 
quiere la ley. El derecho de donde se do,. 
rlve el interés jurídi<:<> debe existir, lo mlJ>. 

< 
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l>lO que el perjuicio que sa trata do evitar 
por éS6 medio. Gil fjempo de deducirse la 
acción. porque el dere<::ho no puede rec:Ja: 
ma rse en a tención a un tiempo futuro. 

Corte Suprema de fuaticia.-Sala de ·Caoa· 
ción Civ il - Bogotá, agosto veinlid6,j de· 
mil noveci~ntos cuarenta. 

!1;!agielrado ponente: Dr. Daniel Anzola) 

E l 25. de agosto del año de 1922, contra
jeron matrimonio t.AUilir.o en b parroquia 
iiP. San Francisco de Asls de Sincele.io. 
FrHJtcisco Alvarez y Pet.rona Ramo3, que. 
dand<> constituída desde esa feelui la so
ciedad conyu¡;¡¡l Alvare%-Ramos, todo nl 
tenor de la& disposiciones civiles entonces 
vi¡enteg. Alvarez a la fecha del ma ttimo
tlio, era. duef•o de una f inco raíz ~tunda 
en el globo de terreno denominado San 
Jos6 de Macayepo en juri~diceión del Cir· 
euito de Tolü·viejo on d Departamento de 
llolívar, finca qu~ por medio de la escr i
tura núme-co 99 dt la Nol;u-la dc .Sincele
jo ele 1• do mayo de 1928 transmitió al 
señor .Tu venal Ramos por la. suma de 
$ 8,000.00 mdalcte., precio que recibió, 
$ 4,000.\10 en dinero d-.ctivo, y el resto, o 
seu lu. cantidad ele. $ ·1.000.00, en 1ma finca 
sembrada de ye~La, eon ~u •·espectivo t&;
rreno. constante t!e vein te fanegadas, po
co más o menos, ubicada en el globo de 
t.ierra denominado l.am bién 1\lacayepo, en 
juri:sdiceióu de Tolúvjejo y que está alin· 
dada .,~¡: .Por el Norte y E~ t.!. con fin~.a 
del $cñor l)iógenea Jara va: por el Oest•. 
con terrenos del ~ei'lor Anfbsl <Mme• Cás
sel'es ; y por el Sur, con finca del sellor 
O~Buna y <11 caserío do Bobo, entrando en 
djeha linea todos sn~ acceBorios como so11: 
cerea8, t.c-"l..~S, aguada.~. con:ales, etc." 

Posteriormtnte y por instrume nt9 nú
mero lll do fecha 6 de Ql\tuhre de 1930 la 
Notaría de Coroz.al del J)jKtri!o J udicial 
de .Bolíva r, en el Departamento del mismo 
nombre, el citado Alvarcz transfirió en 
venta eon pllcto de retroventa e~t.e ú ltimo 
inmueble, con todos su~ aee&orios, al se
ñor Jul io Enrique Vergara JI. por el pre
cio de $ 1,500.00 que recibió de contado, y 
Re convino, "en que el t.érmino .de eate 
cont\-ato de retroventa "~ el de un año, 
qnij v~nr.e el 6 de octubre del año de 1931 
dentro de c:uyv término VergAra H. retro
venderá la ÍÍIICII a Alvarez., aí ésto lo de
vuelve a at¡Uél l:t lntma de $ 1,5UO.OO oro 
legal' ' ; pasó el tiempo, y Alvarcz no hizo 
uao de esta coudici(&n resoln!o1·ia pot<!sta
tiva para él, qua lo facultru>A para retro-

J lilJ T CI AI, 

comprar. Asl, Cll esa~ condicione~. ]ft ven
ta se consolidó con todos !!US dec\.Q~ en 
favor &!el compr ador ~ñor Vcrgan. 

E Jii tig ío . 

· Dndoo; rst.o:; antec.edenfle•. la espoga de 
Alvr.rez, Petrona Ra mos ele Alvaroz, en 
memorial u! Juzgado del Circuito ue Sin
celejo, ·demandó a. Julio Enriqu.e Ver¡ u a 
H:. para que con su citación y audiencia. 
en j1.1 icio ordin,.rio, y en sentencia defini
tiva "se dechtre nulo el ront.r~tto dA com· 
pravcnta que dejo expu~o, o sea el con
teoi~o en la eacritu ra püblica m1mero 
ciento once, de fecha seis rle octubre del 
año de mil novccientoa tr~inta, otllr¡¡a.da 
en la Notaria d~l Circuito de C~rozal, por' 
carecer ()e r.auRa l'eal o sea Por ser s.imu
lailo, pues, ni Alvarez. r . tuvo la inten
ción de tran~mit.ir el dominio de ella a l 
:;cf;or J ulio Vergara H., ni éste tnvo tnm. 
poco l11. intend 6n ~~~ tomarlo, y como s• 
~rat.a. lle una nulidad absoluta , <¡Ue se de· 
claN! que <:«tá obligado el domandaclo. a 
••>~l.ituir a la ~ociedBd conyug11l el bien de 
q11c ~e trata, Ct>n sus frutos eh.·iles y n~· 
tuo·ales'' . T.a rfemanda viene f undada en 
11 na lnr::-a. ~erie de hcchu~. y en derecho, 
eulo~ .,rl:.culo& J502, lo24, l 74(), 1741 del 
Código Civil y 2• de In Ley 50 de 1936. El 
demall<l~do ~e or uw a la a~i6n, y excep. 
cionó u<\gando a ht demalldnnt~ el derecho 
paru •.dercitar In acción de la demanda. 

El señor Jue2 del conocimiP.n!ll de!!.~tó 
la liti.~ " " sentencia fechada el ll de mar
zo del a iíu ,¡. 1928; tledaró no probada la 
excepción peren~oria do "falta de de~·ecbo 
.flllra pedir " opuest.~ por C'J demandado y 
negó 1M dcmá.s peticione~ llel libelo, ain 
hu.cer condena en co•tas. N'ot.ificado el 
proveido, la ¡>flrte actol'a ~e alzó para ante 
el Tribunal Superior de Cal1:agerta , enti
dad q ue cr>n fecha veinl.i•e;• tle julio del 
año próxiu•o pasado, profjri6: "Refórma
l<e la sentencia a pelarla MÍ: nn procede la 
aeción de simulación intentada. En todo 
lo rlemás confírma~~. ~o hay costas". Lv~ 
a.podel'a<los de las ¡lu.r:te~ interpusieron 
rontra c~ta sentencia del Tribunal deman
da de cnsneión, que admitida y .tramitada 
luégo ~ega.lmcnte, procede rea())ver. ya que 
nari;~ lmptrle el pronunciamien to. 

Sentencia acu~a«<a. 

E n lo& puntox en qua la sentencia del 
Tribunal es ~r.ateria riel recur~o, viene 
rundada en estas consideraciones que ~>e 
extrnctau: Habla el escrito inicial de este 
proc.eso -dice · el Trib un:¡J. de una se-
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eión de nulidad JlOl' simulación y no de 
una simple a.cti6n de ai.tnulMió~; pero oo
~o en los hechos fundamentales, se pre
cua que el acto cuy~ nulidad se pide es 
simulado o ficticio, aunc1u~ "n In parte pe
titoria ~e haya soHcitac!o la nulidad del 
oontrato c.,nteni<lo "-'~ la e•"rih•ra míme
ro 111, por eatimar~e simu hldQ, interpre
tando el ~entido y finalidatl de la· acción, 
hay que entend~r quo Jos a:.~tos ventilan 
no una acdón de nulidad sino una de .~i
muhtción, figura jurídica ésta que supone 
la exíMencia de t.los actos coexi~tenté, 
total o parcialmente contradictorios, o.s
tensible el uno, (lisimu lado o secreto el 
otro; y agrega e\ Tribunal. aunque e~ti
me la parte demandante (J u e el acto oculto 
fue un ~imple contrato de mutuo disfrw.a
do wn la apariencia de unn ventu con pac
to de retroventa y qu., este contrab) d" 
mutuo e~ el únir..o ~~ •l11fl debe dársele rea
lidad jurfdica. debe considerarse que la 
verdader<> intención de la.; partes fue ce. 
lebrar un eontra':o de m1rtuo garantizado 
con el de ''('nta con paeto de retroventa, 
convP.nción licita. por no ser cyntrari;t al 
or•l•rc público, a la~ buenaa co~tumlJ1>es o 
a lao ·ley, y pon¡~lc esta convención a~í ce
lebrada, en vez de destruir el acto que ~e 
quiere mostrar eumo aparente, le da ma
yor valor legal. Collduye, d"~larando, (¡ue 
no hay ~imulación, ~~t.oda H~z qlle ljO pue
tle haberla euando en dos convenciones 
didtintas eu au nat::lrale<a jurídica, la in
tención de )as parles contratantes se ha 
manifestado a. oAbalidad, aun cuur.do a 
simple vista una de ellas pueda reempla
zar, destruí.- o modificar la otra, y por
que p11ra que exista aquel vicio contra~
tual, preci~a '!"" la• voluntadcii hay~n di
eimulado un ncllerdo. dándole valor ~ecre
t<> 11 o~ro distin~o". ·Al resolver e.! 'T'rillu
nal sobre la excepción perent-oria propuu•
ta por el dcmandr.C.o, "falt« de derecho 
~•ara pedir", y que se hizo consistir en 
que la demanda r.t" tarece de inte:rés jurí
dico actual, del e¡ u e rr.~ultc In personería 
sustantiva para el e.i ereicio <le la acción 
propuesta, at8mperó la Sala falladora su 
dec~ión a es k co.:cepto: "lo qu~ patenti
za el inwrés do la s"ñora Petro1\a de Al
VR!"e~ e~ el h'·~{.;ho de ~c!r miertl hro ric! una 
sociedad cony ug-.t.l form<tli:mda le.~atm.,nte 
por el matrimc•nio que celebró con A lva
rez, comprobado snficient~mente an au
tos. Poco imp01•ta c;:Ge el ·Jien materia del 
contrato ~~.a ilP. la propiedad exclusiva de 
SU CSPUSO ~· '1\.\C HU l>~rtene~C¡¡ a la SoCie
dad, ponruc ha~ta que ell<r tenga derecho 
a los futuro5 g;,lnandale.! de ese blcn par<\ 

.J Un I C I A J. 

que resalte, con todo derecho, su intcré¡; 
en que ese bien no salga del patrimonio de 
gu socio". 

Por di•eraos motivos ~"-" partes no acep
taron en ~~~ totalidad las conclusiones que 
trae el fallo que ha venid<t por reeur•o ex
traordin,;rio al estudio ele la Corte. Col•
vienen en cuanto declan1 qae la acción de. 
autos es de simulaeíón, la que en concepto 
de la demandante .se halla probada; la 
parte d~mm:olada prOtlllgnu por el extre
mo up\lesto y acepta la decisión del fallo. 
pero r.'ln~id~rando que la sentencia debe 
s~1· ab~oluloria no sólo pm· las considera-

. cioru~$ que trae el proveido, sirJo por ha
il.ar~e¡ plenamente comprobadadn la excep
ción jll!rcnl.oria propuesta. en rnz(\n de no 
•·e•idír en ·:a sc!iorL demandante el inte. 
rés jurldicc actual nece~ario para el ejez
eicio de· la acción. En defensa de sus .res
pecli "''s pretensiones ambas parle~ han 
l'Ccurrido e.n casar.ión !lllt.e la Corte. 

De~!!anda de casadón, 

La demandante rec111'1'ente acusa la sen
l.en<:ia, por estimarla violatoria de ley sus
tlmli va, por interpretación er.rónea, y por 
~tplicacióu indebida al '"'so d"l pleito; :; 
por habf!¡· incm•riclo el 'l'ribunal en erro•· 
de hecho y de derecho en In apreciación 
de varíoR elementos proh;lt.orioo. Por el 
pritnef UJuth:o, ~~f:ahl cot11o di~po~icione:s 
violsi!as loa artículos 1499, 66, 1849, 2221 
1602, 15Q2 y ¡¡¡24 ele\ c. e_¡ las prueba~ 
que estimu han sido illf.€r.[lro.•f.ada~ con 
crxor, ~on lA!-! dec1at·a.clones de los señor~~ 
Robe1·to Castillo y Osear Pinilla; por este 
a~pec~G se señalan como disposiciones que
branb.c\os· ror el 'l'ribunal rallador lns con
~ igutHla~ en los articuloa 691.! 668 y 472 
~el C. J. ' 

Sólo pal'a preei$ión :1 m~jor compren. 
si(in del problema, se haee a eontlnu«eión 
u 1\ con1]lrirniclo de lnJ~ C:.l\"lfO$ que hace el 
recurrente de m u nd¡¡nte al fallo del Tribu
ll:.l. toda ve·• cr11E> la s~ntencia no ha da ca
~ar:<e en razóñ ele lGs motivos que adelan
te ~e verán. liJn efecto, lllégo de t•eprodu
cir e1: l<ll demanda los arts. 1501, 1849, 
2221 y 1949, todcs del Código Civil, dis. 
posicio!les éstas (i'Je traen la cefinición de 
r.(m1.r:>to d• rnutno, ilel de c~mpraventa, y 
t~ Ut CJJ~~ñ<i.n cuáles snn la!! t;U~M.S Ü~ )a 
cse;ncia, ile la naturaleza. las puramente 
c~ccideJ: tales de ~as relaeioner~ contractua
les, y que dan iu ~eglas pars conocer 
cuando un contrato ~eh'l entendel"se como 
vrincipal, ~onc.ltt.>o Que se ha.n infringido 
todas eata3 di~posiciones por el Trihunat 

< 
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porque el fallo reauelve que el contrato de 
eompra venta con p.ieto de retrovAntn exi~
t." j trnl.o coo el (ic mutuo y como ¡¡ar ... ntía 
do é~t.e. y argumenta: "lo• $ 1,1500.00 quo 
Vergara dio a Alvarez lo fueron como pre
cio de una comr•raventa, o lo fueron ~n ca
lidml ti<: mutuo, pero no puede com:evir
su que Ju hayan aido a amboA titulas Gi
mult úneamente, porque la compraveuta y 
al mutuo ~on dos contratos eijenc.ialmente 
distinto,¡. En el prünet· caso, no exiatA el 
mutuo porq ue le faltan ~UR ckimentos 
e•ellciale:.; en el segundo no existe la com
pra veiua por la mismu razón". 

Para el segundo cargo, interpretación 
(,.rónM ele la prueba testimonial. afirma 
que fu~: lloal apreCiada en derechQ, porque 
sí el 'll:ibunal turnó en cucnt,a ¡mrn impo
cer su doci~ión apreciaciones de derecho 
que estimó hicier.on Jo, te~tigoK clt~dos y 
no solamente los he~hos •oure lw cuales 
depu~ieron, quebrantó lo.~ artículo. o93, 
668 y 4 72 del Código J udicjal; e~ ~)a afir
mación la dO<luce del ~iguiente aparte de 
la .-.entenl"'.a: '101; te..~igos invocan pJ con
trato de ,-cnta como unn garnntlH, Juego 
&u pensamiento o idea no f\lc la de mani
featn~ que no existió en las nwntes de 
\lergara y Alvarez ...... " Se ncu'sa tam-
hién Al faUo, ¡JQrque el Hentenciador no só
lo incurrili en error de derecho ---el indi
cado- sino también en . error do hecho, 
por(¡uc )a ij cleclaracioncs en cita contienen 
aprecfacione.~ jurídicas Robre la nutura,Je
za del contrato, i!ino que limit-an a expo
ner hecllo~ que !el< conatalt a los deponen
U!~ y que fueron pre!<enciados por d ios. 
.Por esto a~pectQ sef.ala como viol~dos los 
artículos . · 

Luégo de distintas consideraciones en . 
abundamiento de su tesis, termina el de-· 
mandante re~ulTente solicitando Be ea~o 
la genUlncia del Tribunal y se _!'evoque la 
de primera inBhmcía para en su luga.r 
se hngnn las · declaraciones pedidr.ts en lo 
dem~nda, petición, esta última, desde lue
i!O contn;ó,ictoria con loo mismos conRide
randos del recurrente, . pOrque en la tle
manda s.¡ so!ieil<! se declare la nulidad df>J 
contrato, y todo el nlegato de caMcíóu se 
inclínn a la creencia y afirmación de qoe 
In r¡uo ~" ha demandado e~ el decreto de 
simulación de la conveución criticada en 
e~to~ 1\uto.~. Bien se sabe que el h~cho de 
que un contrato sea simul&do, no lnrluce 
a est.ablecer que e~ nulo, en otra~ pal~J,brll.s, 
la ~imuladón P.n d~tP.rminad~ relación ju
t•ídi~a, no puetlc alegarsc como cnusa de 
nulidad ele eaa· misma relación, JlOl'que una 
y J>tro figura, tienEn aus caracterlaticas 
c.o;e.,eiales, y al ·e~tabl~~ nlgum•, en de-
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te:nninado cl•so, · vienen con¡¡ecuenci.-~ ab· 
aolutamente dir~.nmtes, como ha quedado 
explicado en numero$a• providencias pro
feridas por eatn misma Corle. 

Rer.ul">,ll> del demandado 
Y el demandado a~uaa la sentencia, ale

ga.nclo la. causs.l primera del articulo 520 
del C, J., y &eSiala como di~posiciones 'l.io
\udas los artículos 1113, 1774, 1781 •:n ~u 
num~ral 5•, 171\3 en ;m numeral 1•. 180~, 
1806, 1808, 1820. t <)dos del Códib'O CíYil, 
por no haherlCY.\ aplicado al caso del pleito ; 
y lo5 art ículos 1•, 7• y 8' ole !u Ley 28 de 
l932, por haberlo$ interpretado errónen
menf.l\ a té.rminel~ de que por tal ~Oll(luc
t.a, aKr~ga, dejó de d~clararse probada 1u 
excepción perentoria de· ilegitimidad de la 
personería sustantiva de la act()ra, pro
puesta por el ll~mnnrlsnte al dar conteMu
ción a. la dem¡;nda. Acu•a también la ~ .. n
tencia, por h.•bei· incurri<lo el Tribunal en 
erro'!' de hecho y de der~cho en ltl aprecin
ción de las pruebas aducidas por el deman
dado-, pr uebas l'Omi~tentl'.~ en varias t'Ser i
tnrns públicas qu~:. al inna . 11.1 entidad fa
lladorn analizó Jl<lra desechar, con violn
dón el" los dictados de la L"Y 28, a los cua
les se 1~~ dio efecto l'etro9ctivo, "" c<m
cravenci6n a principio~ elementales de de
recho. 

F:s tudio de !m.: cargo~ 
Huda la naturalf::r.~ d~ e3te asunto, y 

los díferente5 conceptos de los recurren
tes, para claridad y orden, proredería el 
estudio conjunto de los cargos; per o co
mo el motiYO que fundam~nta la prime
ra 3Cuaación del deman dad!l recm-re.nte, 
se hnce consistir en q ue la rlemandanUl 
llfJ tiene intcr6~ .iutidico c¡ue la protA!.i~ 
para ol ojerciclo de la acción, proced., en 
:pr:imer lugar e l eatudio de ~st~ cargo, po¡·
que de ser a&i, re5u lta por lo menos inope
rante o oaldlo el análisi.~ del recurso en 
~oda su extensión y consecueneis" doctri
nares. 

Lts (lO• clASes de p:<t·~onería - la sus
i.antiv~ y la adjetiva-, tienen muy di
verso or igen en su cslncclura jurídictl y 
::uuy divcr~a tr .. acendencia en el ' ct.mpo 
del dm·echo ¡m>CAIS>ll, por(tUe 1~ primera se 
~elacíonn con el ·derecho mismo, y la se
gcmda mira n UlJa cuestión rituaria corno 
e~ ht representncí6n en juicio; ¡,. persa
ría sustantivn lorlila pnrte de In eeencia, 
o ~ustancia de la cuo.sti(m debatida y dr.
L>e por tar.t o ser resuelta en el fallo defl
nit.ivo de la in~t..ncia; la adjetiva puede 
o~siouar unn excepcí&n dilatoria, que 
tiende a C<llll<8r"'<-nr la inl.cg¡-~ le¡¡al 
del procc<limíento, para suspenderlo o 
n:()jorarlo, y por ~>;as ~.ircun:;tancias, da 
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lugar, en eu cago, a un recu rso except!vo 
tille exig• previo y e~pecial pronuncia
rÍliento. Olmo a los jueces de las doe in~
tanci$ :;e lea plant.!ó el problem:. de la 
J)f!, .. :t.c.ITil~tiu SIM.ta ntiva y tuvieron oca:iión 
tle pronunciarse ~obre elln., procede en ca.
SD.ción el "s tu1lio de ~~e t<'>pico, porque, llll 
eA que •e hng¡¡ nso do un medio nuevo pn.
.-a fw1dnment"r la acusación de ¡,, senten
cia. 

El anLor d<l estn· .lemanda, lmbla de 
nuiid>"[ del contrato por cauaa de slmu
INcién, ll(¡ !nfonna.do en la nneva juris
prudencia óP. la Corte sobrP. el particular, 
y :al """· 110r ero, siguj~n<lo la antigua 
dccLrina que comitleraha que toda aimu
li•ci(m es causa de nulidlld, pide, eon ese 
fundamen to, Re haga esta precisa decla
ración. Pero en est~ caso, como ha acon
tecido e n semejante!\, la Corte con~iuera, 
en :.~·uerdo COll el Tribunal, 8.1.-ep~ndo 
tamlóín el crít~rio de las partes en el re
CIJrso. y viAtos loH hech115 fnn<lameutaJes 
del lib•lo, que la oe~r.antlnnte ha eje-reit:a
do '" acx.ión de sirnul.~c!Óil, atmo¡ue inicial
mente la llAmara de nulidad; y con eata 
oroortunidad, reafirma sn concepto. de 
<¡ue el erl'Or en !:1 den~minación de la ac
ción o de la do;fen.~a 110 cambia su verdn
deNJ naturaleza juridic,., ,va que UJJa de
manda debll interpretarse ~iempre en con
juoto, N l atención a <¡ue In jnl<!oción del 
actor ~(.¡'¡ mucba:; ''cces cont.enida no 361o 
en la patt& pelitnt;s aíno tambiéJ.• en le•• 
fundomor,tos de hecho y tie derecho. No 
existe P.n nuestra legis lt\ción proce$al, ha 
repetido e~tn Corte, " un ~istem~ rl¡¡ido o 
sacramental Que obligue ni demandante a 
seiíamr en determinad" parte de la de
m~.lldn Cl con fórmula• especiales su in ten
dón, Riuo que ha~ta qu~ ella aparn~ca cla
mmerotc dal libelo. Yl1 de una manera di
recta o exoresa, ya por u~~a interpreta
ción l\\g~n hasada P.n to<lo el C>)JJjunto de 
fA demanda". (Casación. diciembre 5 dfl 
1936, G. J .. nlim~.rn~ 1918-19, pág. 44) . 

El fenómeno de la simulaeión consi~l.,, 
globalmente enunciado. lo h>1. dicho en in
finidad de f11llo~ de esta Sala. en celebrar 
nbiertamente un acto o contrato, y e11 con
venir al mismo tiempo y ent re la.s mismns 
partes, med iante Mnt.rae.stipulación pri
vadn que hu, de p~rm¡oner.er ocul!.aoent re 
la<> l}art•~. en alterar. eu todo o en parte. 
lo pactad<> en el acto pú blico. Y es tn fi
gura de la le!' rP.vi5te muchns IormRs o 
e~peciP..'!, mu ))Sra el ~.3!<0, basta decir, se 
denuncia. una simnlaci(•n crcadá con· P.( 
fin do obtener finea jurfdic:os por m~ios 
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er,u íyufentes pero di~tintos de los norma
le~. o ~P.a disti ntos de aqn~llo~ que ordiM
riam eute sincn para realizar lll f in que 
uno se prQpone alcanzar. Se a lega ~e dio 
un dinero an mut.uo con interés, :r que en 
vez d" hac"r constar el acto en la form:t 
<l~ un mutuo con hipol€ca, !«) 11 i~.f1:azó el 
m i~:no fenómeno ba.io la forma de una 
venta éOil pacto de retroventa . 

Sw• de ello lo <}UC fuere, y oomo el car
go t¡ue ee hace a In sentencia consiste, re
pitíendo, en que Rfl nieg;\ a la demandan
te e l de ret!ho p..ra ~1 ~:.iercido de la acción, 
se cons idera: ~o todo ~ ojeto de derecho 
puede ejercitar In acción de eimnlación, 
necesit a <¡ue se evidencie o se perfile en 
él cluramente un into;rés jurídico actual, 
no de e~peetati va, ~· •1ue ese mismo inte
ré~ apa rezca prot.e¡rido por la ley, por re
~ult:lr lesionado por el acto ~imulndo y 
P.jC>cutado sólo u mercc<l de colusión o co
lusioneR con extraf1os. P em la mujer Cll· 
s~da no puede c•1 todo~ lo~ c~~os y llrbi
trariam~Jile pcdít· c¡ue se decrete o decla
re qu" !tos actos eontractuo.lca o jecut.adoa 
por r.l marido eu relación con la sot:icdud 
cunyus¡nl adolecen de semejante vicio; 
cua ndo tlel'3Qna en e$tas cund (cioncs pre
hmda den~andar tal eit.uaeión jurídica, ha 
tle demostr-.<r, a más de su eatado civil, 
su per!!On~ría o lnmrés jurídico actual 
que lt ucompaíie, Sd1•c íllamente. porqne se 

· repite, el ejerci.,io del de,-,cho para u.! 
reali>-nción no puede ser event.unl, sino to
do Jn ~r,.ntrario, pa-ecis:.unente actual, taJ 
a>rno ~e exige pora terceros extfaños al 
contrato. 

A!>lit a.ndo es tos tonccpto.s ul ca~o de au
t<l<.', )' precisímdofO!! o.! rccur3o de casa
ción, ~ .. t.ir.ne lo siguicnl.c: I'etrona Ra
mo& o:onlrajo matrimonio con Franci~co 
Alv~re• en el añ<> de lfJ22, y paru. t:~a !e
cha !JH rrt¡u·ido yn c1·a ducf..o de lu finca, 
que hH<¡¡o, en el año de 1928, dio en ven
t:., a J uvenal Ramos, a virtvd del contrato 
que dio cau~a a que llegara a l hnber de la 
·~·>ciedad conyugal la fine~ a que se refie
ren la.$ ¡;eticionA~ d<l este pleitt>, y que Al
varez cerlió luég<> ul demandado Vcrgara 
cu ventu con pacto de retrQventa, contl'a
to <;uc h nbo d é cunS<Jiida.t"Se en ra:<ón de 
que el vendedor· I1Q hizo uso de la faeul
l>td pote~tu,t¡va de recobrar lo vendido me
dinn te el reembol~o dei )}recio convenido. 
Ante~ de la vigoncia do la Ley 28 de 

l !J82 - como a hora - por el solo h(>cho 
del n1atrimonio, ~ constituía ent.re ma
rido y mujer una comunidad conai~~nt.e 
e11 la formación de una sociedad conyu
¡¡al, a cuyo haber lngresabs finieamente 

' 
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la clase de bienes enumoriJ,dO~ en el ar
tículo 1-781 del C. C., porque loa demás, 
no hacían parte de e~" haber •odal. . Se 
donominaban bi<mo• propios, y eran del 
cónyuge a que pcr~enecían; pero la admi
nístraciém de la sociedad conyub.-a.l corría 
exclusivamente a c~~rgo del marido, y era 
ant~ terocros dueíio de lo~ bienes .•oda
le~. como ~i 6~to~ y los ~uyos propios for
maran un ~u lo ¡>atrimonio; la mujer, por 
si sola. no tenia derecho alguno sobre los 
bícncs socialea durante la sociedad, eru 
íncapa?., .,stnba inhibid~> para ~lebrar ac
to& juríditos ~=n autorización del marido 
o de la ju~l.iciu e11 ~ub.sídio (artículos 
1781, 180, 1806, 1805 181 a 192, todo~ del 
C. C.) La llamada ley ''sobre régimen 
pat-~imoníal en el mat-rimonio", In 28 de 
19R2, con~ag1•ó normas completamente nue
vas, y en ¡oarte dio ._¡ olvido el .sistema 
tradicional ha.ta entonces impcr,antc. 

E.sta· Ley 23, le dio a la mujer casada 
mayor de cdud, plena capacidad civil, -Pa· 
ra contratar y obligarse; y a consecuen· 
cía de esta capacidad, corno lo ~o.•tuvo la 
Corte en sentencia de o:asación dd 20 de 
oct¡¡hre ele 1937, quedó, para el porve· 
njr, irovestida de personería legal y §U· 
ííciente para ejercitar acciones l.cnd ien
l:t•s a obtener la reintegración al patrim\1· 
nio ~ocia! existente en 1• rl~ enero de 
1 !13)l, día de la vigencia de la ley, de los 
bienes sociales de que el MUrido dhpllso 
despuéa de caa f••c.ba median!~ contratos 
con tere€ros, y que la mujer quiera im· 
pugnar lil~tliant• at~ión legal, po~ razón 
de viciQ.'$ creados de manera ilegitima y 
que gonemn inválidez o ínexi~tencia. Su 
capat!iilail, ~u pe rsoneri:o. para ;tetoar usí, 
surge ne las modalidadc~ de ~~~ nueva ley 
en su eontl ición de ~ocia coadministrad!>
t•a y participe de loa bienes de la nueva 
sociedad conyug;~l; y au interés jurídico 
emerge del dt~recho innegable de -velar 
pur 11:1"- t'~~O> reo ~e aniquilell o destmyan. 

Es.taa breves coll!tidcracioncs imponen 
determína.r, primcrnmente, si el bien a 
que se refi~re la demanda pueda estimar
se :omo .•u~tt·afdo a In sociedad conyugal, 
o. so por ~1 contrario, e~a el inmueble pro
[llo del conyuge crue dtepuso mediante el 
contrato que se oonsidera simulado. Y n 
~e dijo que el inmueble en cuestión Jo ad
quirió Alvare7. .como parte del preeio por 
el cual vendió la finca Que lle-vó al matri
monio, y que siguió siendo propia de él 
por no habet· entrado al haber de la socie· 
dad conyug.,¡ eonstituída e11 el año de 
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1922; se repiten para mayor cluridad los 
términos del contrato ecc. h• parte perti
neutc: "Que la expre.~ada venta la ha he
cho por la cantidad de ocho m íl pesos 
( $ 8,000. 00) oro legal eolombillllll que ha 
l'ecibido drl comprlldor. en la siguiente 

. fonna: cuatro mil peso! en o~o legal co· 
lombiano efectivo, que confic~a haber re
cibido; y el resto o sea la cantidad de 
cuatro mil pesos oro legal colombiano en 
un<t. finca Rembrada de yerba, con su re~
pecU•o terre110, constante de veinte fane
gadas, poco má~ o menos,. ubicad~< en el 
globo de tierra denominada también Ma,. 
cnyepo, en juri~diceión dt) Tolúviejo, y 
que e~tá alinderuda a~í: Por el Norte y 
E~tc. con finca del señor Diógenes Ja~a
\'a; por el Oeste, con terrenos del señor 
Aníbal Gómcz C:\sserea; y por el Sur, con 
finca ·del seiior o~suna, )' f!) caserío de 
Bobo, entrando en dichn finca todos sus 
accesorio3, con1o son: cercas. casas, agua· 
dilo~. corrales, etc.'' 

Oi!pone el nrtic·~lo 1S50 ole! C. C .• que 
cuando el precio que se recibe consí~w 
parte en dinero y parte en o~ra cosa, ha 
de entenderse permuta si la cosa vale más 
que el dinero, y venta en casu contrario. 
En estas condicione~ debe estimarse. que 
el contrato pactado fue el de venta, por 
cuaulo el ''alor de la co~a recibida como 
pa-rte del ¡orecio no cxt<!díó 11! valor del di· 
ncro recibido en pago. Hay permuta, 
oinicarnente, l'uundo la cosa vale más que 
el dinero, dice la disposición citada. 

El "eiiur Alvare~ auc¡uirió la tinca en 
eue~tión, por habe>rla recibido comQ parte 
del precio de la otra finca quo vendió y 
que e1•a ~uyn, no de 1~ soeíP.d>~d r.unyugal, 
en razón ile haberla aporlado al matrimo· 
nio como bien ir. dependiente y Joropio; ,¡, 
embargo, como In nueva fincm adquirida a 
virtud de este contralu no tuc ¡ocrmutada 
por· la primera ni en la e~critum dedar¡o.. 
tiva del contrato se expr~s6 el ánimo de 
subrogal', ha de entend.,rsc que el inmue
ble llegado asi, entró al haber de la ~ocie
liad cony11gal, ya que habiendo ~ido adqui-

. rido a. título oneroso ror uno de los cón
yuge~. entró Jorzo•amente al haber soeial 
por obra de -Jo dispue~to en el numeral [;• 
del artículo 1781 del C. C., que en~eña 
que el . haber social se compone, entr~ 
o~ros bienes, d~ lo~ qut) cualq uie~a de Jos 
con.vuges a.dqutel'a durante el matrimonio 
a titulo oncro~o. :'tia~. como ·también re· 
sulta, que durante la so1-icdnd se vendió 
por la_ suma de ocho mil peaos (S 8,000) 
tma fmca del marido, a · términos de lo 
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dispuesto por el articulo 1797 del C. C. la 
sociedad d~be al eaposo vendedor esa sn
ma o ese precio y ha de reembolsat·lo en 
las compensaciones a que haya Jugar 
euando por uno u otro motivo se haga la 
liquidaciór. d~ la expresada ~ociedad. · 

Hecha~ e~las necesa.ria~ explicaciones, 
y ''oiviondo a la personería y al interé~ 
jurídico de b seft01•a demandante paru el 
juicio de la acción de autos, considera la 
Corte, que por var!a~ razones l111 de aceJI· 
tar la tesis de la parle demanda(la rccu· 
rrente. }Jn efecto: ~i hu de entenderse 
que la rnuje¡• r.asada " parl:ir de la vigen· 
cia rl• la ley ~S ou~uvo personería hábil y 
suficiente pun ejercitar acciones tendíen· 
te~ a reinrorpon,r al putrimonio sucia! 
exi.~tent~ l:n. 1• rJe ener() de 1933 -por ha
bel· rlejaAin d-. ser el marido gerente y due
ño tíníco ante terceros -todo~ los l>i~ues 
aocial~• do. que el marido a partir de esa. 
mis1na fe~ha h>1ya dispue~to mediante 
r.cmtratos ii:váHdos, m1lo~ o irrcxist.enteJI, 
se acl:Jra que no e~ este el ca~o de autos, 
porque cuando entró en vigencia ia ley 28 
ya no f()rmnba parte del haber social el 
llicn dGI pleito, como que el marido, como 
.iefe úr.ico de. 1:~. ~oci~rlad conyugal, habla 
di~pucsto de él t:res años a11tes. Sí ctuí~ie
'''l alegarse qu., lu mujer por l!fecto de la. 
lrJ.Y 21'1 ~.dqnirió capacidad o personería pa
m impugnar los actos- v contr•tt.os de bie
nes sociale.~ (:tlebrados · POl' el marido en 
iecha a.nterior a la vigeJJCia de ht ley, cabe 
adv~rl.ir· <¡ue en el aut.iguo régimen econó· 
·micrl del mJIÜ'ímonio, bajo cuyo impe.ri() 
se cdebró el Cimtrato de cjue se tra~a, te
niendo o.J marido 1,. administración libre 
de la .<oci.,dlld con yoga 1 y siendo ante tcr
c~ros dnelio de Jo, hic' n<<s sociales. la m u
jet' nu t.enía entonCt!l:' dereCho par~ impuJ:
nar e8.e eolttl."uto, y r.o teniéndolo entor.ros 
no e.s ¡u:•;ible entender que ahora lo tiene 
por efecto ele hl ley 28 qnc, apenas dio c~~r 
po.ciclad a la mujer casada pero no acción 
¡:al."~ •·eclr.mar derechos de que carecía. 
Esto explica la afirmación de que la seño
m Petron.a Ramo~ de 1\lvarez carece del 
int.er~s jurídico ír¡ui~pensahle, o sea 'el ile~· 
r-.dto que reclama. 

Si se ob.ietn, que la mujer ve defrnuda
ci~ el inter~a que puc<lu dedncír de la PO· 
81\.>le ~uces1ón de ~~~ es110so, que le intere
sa (lOe su marido no disponga rm vidn de 
""s haberes que actunlment~ posee, y que 
de todo esto fluye la personería y el inte
l."és jm•id ico reqnel."ido por lu hy, a térmi
nos dd Tribunal, con,;¡idera IR Corte que 
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e~ta~ uprcciacioncs, fruto aponas de e.spe
ral17.a o espectativa calculada, no son en 
fc1-ma algu11a háuilcs p!ua fundar o dedo· 
eir el interé~ jurídico y actual, único que 
reconoce la ley para e~ta. claae de activi
da.de~ pror.es.'lle~. Jt;n Jos ca~os en que la 
le.Y habla de iolerés jurídico para el ejel."
cicio de una acción, dehe ~ntendcr~c que 
ese interéa ve::~ga a 1$er !u e<>nsccueJtcia de 
nn perj ui~ío sufrido o que haya de sufrir 
la persona que alega el in.Lerés; e~ mñ~, 
con ese perjuicio, <i u e en presencia del Có
digo Civil ha de ser no tllalquier consc
cucmcia sentímentul o desfavorable que 
pueda derivarae rle !;~ E>jtlcudón de deter· 
minado acto, e~ preciso que se hieran di· 
mctll, real y determinadamente, los dere
cho.<¡ del que se diga lesionado, .Ya. porque 
puedan quedar ~ns rela.cíones anuladas o 
POr<lue sufrru1 de~mcdro e~ .~11 intl<~¡rida.d; 
un daño eventual y remoto, que ·apenas 
puedu entreverKe como conaeeucncia de 
la~ estipulacione~ de nn contrato, no es 
elemento suficiente para con~til:uír. el per
.iuido jurídico que l'()quiere ¡,. ley. El de
recho de donde se derive el interé8 jurí
dico, rl~he existir -lo mismo que el per
juicio que ~e tr~ota de e~ita.r ¡>or ese me
dio- al tiempo de (!educir~~ J;¡ acción, por 
que el derecho no puede reclamarse de fu
turo, es dodrina sentada en repetidos fa
llos Poi c•l.¡t mi~ma Sala. (Número 124 del 
Indiee CtuTcspandicnte al Tomo 44 de Ju 
Gaceta de la Corte). 

De todo Jo anterior e~ lnevitnble con
clusi(m, la. con~ideraeión, de que la perso
nería de la t.!emandan~e fue fundada en 
capacidad o interés que no eldstc. no tie
n~ re .. Jidad en laa reluciones de que da 
cuenl:a este proceso, y· como el Tribunal ul 
reconocérselo violó por indebid;~ ;nterpre
tscíó::~ las disposiciones de la Ley 28 de 
1932 Y las demás que $C han ve11ido co
~entando, di~posíc:ono¡s éstas que se ~e
nalan como (lUebrantadM por el recurren
te deman<lado, a primera vígta parecelia 
procedente el infirmar la sen ~nc:a por 
hallarse comp_robado el . cargo, pero como 
la conse~uenc1a sería proferir ~cntenci11 
absolulur.ía, y por otra~ l'!lzones el Tribu
nal ha llegado a esta miRma concl!lkión la 
técnica ~e casación en ca8o como ~.ste 
ar.on~e~n. que no ge caso hl sentencia. pues 
la m1a16n de 1:~ Corte queda llenada co11 
rectificar la doell."ina del sentenciador de 
instancia y re~tablecel' la recta aplicación 
de 10!! toxtos violadr>s. 8Ín hacer condena 
nlguna en costas. 

A mérito de las razones expuestas en 
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~ste tallo, la. Corte Suprema. en Sala de 
Casación Civil, admin istrand(l ju>ticia en 
nombre de m República de Colombia y pur 
autoridad de la ley, decllira Que no es el 
cnw (!., infirmar y. no ír.firma la sentencia 
objeto 1\cl 11reseute recur~o. 

No. ~e l>ac~ especial condenación en coa
tos. 

l U íi 1 C [ A L 

:-<ot.ifiqut':IC, publlquese y eópie~~e, in· 
~~··t~se en l~< Gacela Judicial. y devuélvase 
ci expediente al Tribunal dé origen. 

Liborio E~cnu,;n-K,anicl Anzola.-1Mill5 
('.epeda-Ri~:~trdo Hincslrlll!a O&r.& - F!lll· 
gencio Lequerica Vélcz - Hermán Sala
mnnea- Peilro León Rincón, Srio. en pro
J>iedad. 

.. 
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JICCION SOBRE PAGO DE PERJUICIOS- RELACIONES DE VECINDAD. 

l.-No es ac&ptahle cpntempldr y de· 
cidir un problema jurídico a la .simple 
lw: ds uno idiomático o gzamcrtlrol, cJer,. 
conectándose el comentador o ju.qadot 
de la realidad de los hechoos. Eetas dis· 
posiciones, que hablan de ruina de un 
edificio por omisión de lao reparacioneo 
necesarias y hablan de querella del v ... 
cino amenazado, precisamente requie· 
ren en éste esa culidad de VECINO; su 
tenor literal no da lugar a duda al rel!
peciD. Y sin duda tienen en couidera
ción la capacidad de que éste como tal 
se dé cuenta del peligro por sus manl· 
testacion<-s externas de percepción fácil 
o al ~nenoa agible y por la ocasión que 
e l vecina:z.go le da de presentarla'~. Asi 
ae e><püca la elilqencia legal dal a viso 
implicado en la querella que, a lertando 
al dueño, lo pone. si se quiece. en mom. 
cual &i por anclaqia se tralaae .de un re· 
querimiento. Mira la ley a la conve· 
niencia re<:Íprota o interés común de am 
bo• y a la a yuda mutua qu& se deben. 
Si QO hay sanción sin rootívo, con más 
veras es d e suponerlo para una tan gro· 
ve como la que el artículo 991 aaiqna a 
la falla de querella notificackr; y ese 
motivo es el de la incuria o descuido en 
quien por el hecho de ser vecloo ha de 
ver ~onstantemeote o, en todo caso, oon 
frecuencia. lo CCR<'I contigua a la suya 
y sólo por exogerada negligencia de¡e 
de notar y avloa< las grietas u otras a~ 
iiales eJCiernao de peligro. El logioladO< 
omc:uentra en ciertos ca$os de abaten· 
ción un fondo de culpo que, sancionado 
e n el del articulo 991 como se ha visto. 
lleva on loe del artículo 2357 a la con
currencia y compenaación de cuipas en 
¡jete reqlamantada. Cuando faltan los 
elememos n~ios para que una per
sono esté en capacidad de conocer cier
tos hechos, no as posible eDtenderla 
obligada a avisarlos a nadie ni. mucho 
menos, despojada de sua derecho& por 
no haberlos a vll!<ldo. 

Corte Suprema de Juot~a de Caaa· 
c!ón CiviL - Boqotó, veintidós de agosto 
de mil novec:ie-ntos cuarenta. 

!Magí.stratlo ponente: Dr. Rioardo 
Hinestrosa Daza) 

E l seiíor Manuel Cor~si demandó o la 
Compañía de Sanu•cli, ~ocicdacl comor cial 
a nónimn domiciliada en llogotn, con Jos 
f inos que se verán en segu ida. El Juzga. 
do 7• do este Circuito, ante el cual ~e tt·a
mit6 el j uicio en primera instancia, negó 
In f>"dido, sin entrar en el fondo, por obra 
de In$ reJ>nros a la peraonerla de csn so
ci~tl!td anotados en su sentencia, que lle· 
<'D. :reeha 18 de octubre d" l!J3R. A¡l<1la da 
por el actor, cursó la segu nda ínstiiJICi!l 
en el Tribunal Super ior de este IJistriio 
J udieial, quien en su tallo de 16 de dí-
6t•mbre de 1939, revocando aquél, decJa. 
r ó a la Compañia dcmnndada "reapon~:l
ble civilmente de lo ruptura del nwro ole 
la reprMa coMtruíllo por ella para el ser· 
vicio do Nu Fábrica de IIíla.dos y Tejido• 
con la~ aguas del r io Cachan<lca, en un si
t io tiP.l p{u-.tmo de E l Rabanal. vereda de 
L .. Chorrera, en jurisdicción del Munici
pio 1le Samac!i, ruptura que tuvo Jugar el 
1·, de 11ovicmhre de J.9~6, y res¡lOnaable 
por consiguiente dP.I de~bordnmiento de 
lu$ agua• repreaada8", y la condenó a pa
gar a Cor'ssi como indemnización de loa 
P<Jrjuicios sufridos por él la suma que se 
ttctennine oou arreglo al artículo 538 del 
c . . J.. · d~ntro de las normas índica<!Bs a l 
efecto en la parte moliva de ese fallo. 

V a a dceídír~e nqui el recurso dll caaa
ción lntct-pue3to por la Compañía contra 
é~te. 

¡;;¡ Tribunal halla comprobado que la 
Com¡1nflia construyó lus aludidas obrJ~• y 
<1 u e la repre~a se rompió y las aguns se 
desbordaron dicho 1• ele DO\' iem!Jre. y quP. 
en esto están acordes la~ par~ Despué.~ 
de relat.ar y analizar los pruebas aduci
dA$ ~obre perjuicio~, encuéntrs que el de
mMdant.e acreditó habt>rlos ~ufrido), y 
ademA$, que está estnblecida "relar.lón de 
causalidad entre el hecho tle la ruptnra 
del muro l' el daño, o sea, que éste se pro
dujtl (IOr la inundr.ción ~usada por la 
ill~~perada salírla de las aguas contenidas 
en la represa de ¡JroJ)iedad de la C'.ompn
ñin", y agrega: "La ruptura. de eRte muro 
fue la uuga d~ la inundación y sin ésta 
no b11bría exi¡¡tido el daño". A la decisión 
del Tribunal concurrió t ambién su concep-
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to de culpa de hL Compañía, al que llega 
tras do estudio de 1~• praebas y que con
densa en este 11árrafo del fallo: "De lo 
expue~to surge que e~tá plenamente de
!llOstrado qae la Compañia de Samacá in
cu rr.ió en culpa por h¡>ber desatendido lo• 
consejos de la t~cnica y e~ responsable, ilo 
.iólo por intención y descuido, si11o tam. 
hión pbr haber desatendido las adverten
cias tld :.1-l:nisterio hacia el peligro que co
nerin el mllro si "" se le tapaban las grie
tas eu forma adecuada, operacione¡¡ toece
sa•·i;•~ para tlO debilitar ><u esiabilidad y 
N:Si~lcnci¡¡ a causa del mayor volumen de 
¡;gu:> •ltlf,: iha a t~ner. 1<~1 hecho de que un 
me~ ol•sr)uéd ole dada la rcprc•a al setvi· 
do ~e l'()tnpió, aunailo a lo expuesto por 
lo~ ptlrito~. es unu dcmo~tración plena de 
h.s d<:fici.,ncias de la obra, y ae patentiza 
quo: ésta 'no se hizo en la. forma acon~e
jadu!'. 

Ch1o·amcnte expuestos en sendos capí
tulos. Jos c11rgoa del recurrente se concre
tan <1l de violadón de esto~ artículos del 
Código Civil: 23illi por indebida . aplica.. 
ción, 231>0 vor Jaita de <Lplicaeión e ínter· 
pretación err..Snen y 991 y 992 por lnt'rac· 
ción directa. Lo• razonamiento~ que Jo 
conducen ;\ :ormnlar esta acusación se re· 
sumen e11 esto,>! lt'rminos: 

No .~in declarar de paso que no C()mpar· 
k la opiniór. de que el articulo 2356 esta
blece presunción de culpa con la C()nsi· 
guiente inver~ión de la carga de la prue. 
ba, advierte que no e~ ~obr~ e~t<' punto ni 
en este ~entido como formula su car)(o l't'· 
lativo a esta diHpo~ición legal y o¡ue éste 
consiate: a) Ett qu~ ella hnbln de daños a 
las personas causado.~ por motlicia o negli· 
gencia de otras y, por lo mi$mo, no es apli· · 
cable al presente r.'<$0 en eme lo 1-eclamndo 
por el actor C$ "la inckmñización de per. 
.i uicios por le.• dafio.s caUS!ldos con una 
avenida v'olenta de un elemento n:>tnral, 
como lo son las aguas, en lo• bienes que 
olkc pcrtenccerle", .v hl En que "La Com. 
pa iiia de Samacá., como per~ona jurídica 
que e.~. M puede incurrir en rc.~ponsabilí· 
d<t.ol iudi vi dual por el d,lño que hubiera 
podido seguirst: ¡~ ul!a per~ona. natural por 
al imprevisto derrumbamiento de una edi· 
ficaciótl q 11e le pertenecin, pues la perilona 
. iurfci·ic~.·~. según la definición dada por el 
articulo 638 del C. C .. es una simpie fic
ción leg~tl. •... " 

Sobre el articulo 23!í0 decbtra que la pa
labra edificio empleada ~lí tiene una am. 
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plitud bastante n incluir la obrjt. de que se 
trata, de ciorule . .J.,duce extrañeza porque, 
a. pesar de abundar en e$ta opinión, el Tri· 
bunRl no Uegue n la conclusión lógica da. 
decidir ~1 pleito a la luz de esa disposi
c:(~n, v concr.,ta el recurrer.te el cargo di· 
c!endo- -ine, ~icmdo esa obra una eclificu· 
ción, debe regirse por ese articulo, del que 
no cabe pensar q 11e cstahlc,cn lu presun. 
ción de culpa atribuí da al ~fl55; de Ruerte 
que fue por aplicar éste indebidamente y 
dejar de aplicar HQUé!, por lo que ~e llegó 
en la sen !encía a declaraciones in11cepta~ 
bies ante e.sas consideraciones y, sobre 
todo, ;.nte el hecho de qtle el inci~o 2• del 
23~0 tli8por.e que "No habrá responsabili· 
dad si la ruiruo acaeciere j)or caso fortui· 
to, como avenida, rayo o terremoto". 

R~specto del c!ll·go restante, razona a-.í: 
el artículo 988 del C. C. da acción a quien 
teme h1 ruina dP. edificio vecino ¡)ara que 
el J u e~ rn.,mle al tlueño d~rribarlo o repa. 
rarlo; el !)!)0, sit•1ándo~e dent-ro ile una 

· querella ya notifica•la, obliga a indemni. 
zar y eon~e,.vv la au~etr~i11 de responsabi· 
Jidad por Cl<~O fortuito, •alvo o1ue ésl.~ no 
hubiera derribado el edificio sin su mal 
estacto; el 991 perentoriamente cst.nblcce 
que "no habrá lugar a indemnización, si 
110 hu hiere precedido notificación de la 
qu.rella", y el 992 e.--rtiende esta di.spoai· 
ción a cua:eaquicra construcciones. Estas 
disposiciones sn quebrantaron directamen. 
te al d"ducir o:l Tribuna 1 re~ponsahilidad 
y CO!ulena.r ~' ind~nu1 h!:aclt)n :sin hHbcr hu
bido querella alguna. 

Se consldertt: . 
Como cg sabirlo, la~ cos~ts no r~spnnden 

pur si mismas. El edificio se derrumba. y 
r.n es él >Íllu su dueño q nien !'aga el da· 
ño; lo que ca~ de h porte superior de un 
edificio ll<l e" el respons:~ble de la intlem· 
nizución, sino las personas que allí habi· 
bm; la repumción de lo~ da.ños cau.•ll.dos 
por animal<~& lit. pagan ~~~ dncii(l o toencdoi· 
o quien de ellua ~e ~irve (C. C., articulo~ 
2353 a 2355). Del propio modo, $Ígniendo 
los ejemplos del articulo 2356, no ea el a.r· 
ma de fu~.go, sino su imprudente diap!U'a
(ior, qu;o:n ha de repa~·ar el daño; 110 soro 
In~ !usad removidas de la acequia o descu • 
bicrtas en calle o C:>mino, ".ino el que las 
dcset! bre o remueve, q nicn responde del 
il'lfio causado por t~ll!ls al tra11seúntc, y e~ 
el que con~tru y e o repara · un ar.ue.ducto 
que atraviet.a un camino, quieu indcmni· 
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za a lo~ olamnificado.~ que por éste tran
"itan. 

E~tas obst<rva~iones obvi11~ .Y aun !JaJJa
lcs loan tenido <¡lle fo¡·umlarsc a<¡uí ante 
los repat'Oa del recurrente. Derrumbada 
la represa, se produjeron para el actual 
demandante Jos perjuicio~ cuya. indemni
zación .solicita, y .pa•·a obteneda ~e dirige, 
no contra Jos e:ementos naturalt!~ e<~.usan
tea inmediatos, ~ino contra d olueiio de la 
represa, a.J que no pued" valP.r la alega
ción de no ~er el e~P. elemento natural in
mediato genet·aolor del daiiu. como no 
puede valerle tampoco la alegación de ser 
persona jurídica incapaz por lo mismr> de 
incurrif e1o malicia o negligencia. La Cr>m
pañfa demandada nr> puede darse por aje
na a e~ta posibilídad, porque ~uyo~ repu
ta la ley los actos u omisíone~ ole 5us em
pleados, agentes, directotc8 y, l'll general, 
de las personas físicas po.- medio de las 
cuaJe~ n~va ~ .. vida y ac.tnación de perso
na jurídicu. I.u responsabilidad pe.•a. eo
ruo ya se dijo, aob1·e el rlueiiu. usuario o 
tenedor, según Jo~ casos, y en el prcsc11tc 
la calidad de dueño qu" a~íste a la C-ompa
iiía de Samitcá en r~lación con las obra.s 
en referencia, construidas por ella, en te
rreno su.ro para ~IJ propio serviciu, cali
dad no negada por ella, no deja de existir 
porque no se" peraona. nati1ral sino jurídi
ca. Apenas lu\JJrá p:u-a. que anota•· que no 
se está tratando de re~ponsabilidad crimi
nal sino civil. 

A unq u10 es !.a• .eucillas t-eflexiones ba•
tan para hallar infundado~ los cargos re
lativos al urtíea!o 2355 tales como el re
currente los formul~& y eondelll!a, no sobra 
nacer pres"n ~-"S algunas ntra~ acerca de 
esta disposición y del fomlo ole la decisión 
pronunciada por el Tribo.mnl. Cor.to ra se 
dijo, expresamente se abstiene el rec].l
rrenl.e de plantear el tema de si e~a dis
posición establece o no presunción de cul
tla ; pnr tanto, debíondo la Corte en el es
tudio del rcc'Jr~o limitu~e a las acusacio
r~es dfl la demanda que lo fundamenta, 
mal haría en detenerse en el de ese tópi· 

· r.o aquí. Ademá~, estrictamente hablando, 
el Tribunal se basa en el e~tudio ele las 
pruebas y dednr.~ rle. ella• directamente la 
negligencia y culpa de la Compañía. ~n 
forma tal que a esta couelusión habría lle
gado aunque 110 comparl;icsc la opinión dG 
que aquel articulo establece la p1-estmción 
dieha. De resto, el reeurro.nr.e no at•l~.a m 
a-preciación de pruebas hecha por el· 'Ii·i
bunr.l; de modo que han de repu tar~e las 
ronclusiones aludidas como dcdueidM de 
b;>so firme no puesta en tela de .iuicio ante 
la Corte. 

JlUDICHAJ, 

Observa el recurrente que el vocablo 
buHment de que se vale la di~posición del 
Código Civil Crancé~ r.OJnllpolldiente a. la 
del ñuegt.ro en que figura la palabra t!di
ficio, no se estima por la jurisp111dencía y 
comentadores franceses limitada a signi
fiea.r r.asa, teatro o templo o análogo;;, ~i
IIU extendida en general a construcciones, 
y wstiene que de ahí debe deducirse que 
nueBtro &rtículo 2350, agí como nue~tros 
:.rtículus 988 a 992 citadoE, son los aplí
cahle~ al presente litigio. 

No e~ aceptable conteiJlplar y decidir 
1111 problema. jurídico a la simple luz de 
uno idiomático o l.'l'O&mlltical, de~conectán
dose el comentador o juzgador de la. rea
lidad de los hecho~. Estila disposiciones, 
que hablan de ruina de un edificio por 
u mi ~ión de las reparaciones necesarias '1 
lu:.bJ¡¡.n de querella del vecino amenazado, 
precísamcnt.c requieren en éste esa cali
dad de vecino: su tenor literal no da lu
gar a duda al respcc.to. Y sin duda tienen 
en con~ideración la Cltpacidatl de <,~ue éate 
cumo tal se dé cuenta del peligro por sus 
manifestaciones e:>:tcrnas de percepción 
fá.cil o al menos agible :1 por la ocasión 
•Iu<> .,¡ vecinazgo le da de p.,ro,.tarlas. Asi 
~P.: cxplka la exigencia legal del aví11o im
plicado e11 )¡¡, •1uerella que, alertando al 
dueño, lo J>One, ~i $e quiere, en mora, cual 
~¡ por annlogin se tratase de un requerí· 
miento. Mira la ley a la ronveniencia re
ciproe.'l. e interés común de a.mbo~ y a la 
ayuda mutua que :se deben. Cabe recordar 
cómo s~ detienen los exposhores en el 
auálisís de lu.s que llaman sen•idumbres 
1e vecindad. 

Si no hay sanción sin motivo, con más 
veras es de suponerlo para una tan grave 
~omo la o¡ue el articulo 991 asigna a la 
falta de i¡uerella notificada; y ese motivo 
es el de la incm•ia o descuido en quien por 
d hecho de ser vecino ha de ver constan. 
km.,nte o, en todo caso, con frecuencia, 
la casa contigua a la su:,o-a Y a6lo por exa· 
get·a.da negligencia deje de notar y avisar 
la~ grietas u ol.ra.s señales exlcrnns de pe
Jigro. El legislador encu~ntra en ciertos 
ea3os de ab~tención un fondo de culpa 
qne, sancionado en el del artículo 991 co· 
mo •e ha visto, lleva en los del art.iculo 
21157 a la concurrencia y compensación do 
culpa~ en éste reglamentada. Cuando fal
tan los elemento3 nece~arios para que una 
peraoruo, e~té P.n capacidad de conocer cier
to! hecho.~. no e.s posible entenderla obli
~rada a avisarlos " nadie ni, mucho menos, 
despojada de su$ derechos por no haberlos 
avisado. Concretando a la presente con
troversia: si Cors~i no e~ taba dentro de 



GAC!ETA 

In. situación trozada por esaa displls idQ
nes legales, enlr~ otrH~ ra-?.Ones por la d~ 
>:isivn ele no ser vecino de la repre'l3. salta 
u. la vi~ta la imposibilidad de decidir por 
~llas eate pleito. 

l.us obras de que !IQuí se tral.o consie
ten a ute t0<to ~n una re¡¡reoa construída 
en Iugc.r remoto y ai&lado, no por Corasi 
l<ino por 1~ Compañí~<, dentro de terrenos 
dfl é~tn. 'De ls ropresl\ hacia abajo, a lo 
la rgo del dilat.ado r.urno del r lo r~presado, 
a uno y otro lado de ~u cicutA, hay predios 
y hbitacion~" de divct )!os dueños, entre 
t llo.s el actual demandante: l!:sta circuns
Lancif. no los ·cap~cita ni, mucho meno•, 
los obli¡a a exanúnar con~tante y lre
cuent<>mente In rc¡>reHa p~ra indagar si 
exige reparaciones y avi~a.~lo a la Com
¡rJfJía querd lándola ; más todavi.a, y con 
e~to ba~ta, c~as circunstanr.ia.s no los 
cortKtituyon v~cinos y hasta im piden con
sidera!'los tal~. 

As!, pues, no se quebrantaron e~ns db-

• ) 
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po~iciones (ar tieulos 2350, 991} y 991 del 
C. C.) . 

En mérito ''" lo expuedto, 1~ C-or te Su
prema de Justicia, Sala do Casación Civil, 
(1.dminiz lrando ju~ticll\ ·en rombre de !u 
Rcpóblic"' de Colomhls ¡• por a utoridad 
de la ley, no CJ'"'~ la ?.enl.encin rectlr ridt>, o 
•ea, la pronuneí«da en este juieío por el 
Tribunal SuP<lrior del Distrito Judicial de 
.Bogotá con fr.cha diez y aei~ rle diclen•bre 
últ imo. 

Las cost as del recu~o son de cargo del 
recurrente. 

Publiquese, cópic~~ y notlfiquese. 

iAborio E~eall(in-Daniel An2oia-!~aías 
Cepfdu- Ricardo Hine~t.rnRa Daza - Fui· 
gencio l.equerlca Vélez-Hernán Soll\lnRll
ca- Pcdro León Rincón, Srio. en ppdad. 
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MANDATO COMERCIAL~RENDIClON DE C UENTp.5 DEL MANDATAl'tiO. 

J.-En o! controlo da mandato, tanto 
merccmtil como civil, las obligacione3 
prlndpalea del mandatario ae redj¡cen a 
doa: 1• cumplir fielmente al encargo y 
reali%or Jo gestión encomendoda, ate
iúéndose a laa instruceioc Qll del man
dante. y 29 nndir cuenta de su t,JGoti6n, 
enviando cuenta detallada y JU$tilicada 
de au admlnislroción. - 2.-&la blecida 
la p rueba del contrato de mctndato. si el 
mandctn!e eláge el mandatario el pago 
de una swn<l de dinero no hay prohibi
ción procesal o incompali.bilidcd técnica 
en ha ber aspirado primero a obt8ller tal 
rcintegro y po,.teriormente la rendlctón 
de cuantas c¡ue debe dar el mandatario. 
La acciÓn de rendición de cuentae. aun 
cuando el mandante la haya conaid&
rodo, por un error de técnica. como una 
conaecucnela de la de Pa<JO de dineros 
que cobra al mandatario. ea uno aúpJi. 
ca que nace de una norma legal que la 
conaac¡m ooq¡o derecho sustan\hla pro
c<>sal de acción. y pos eso !lena vida 
propia con independencia de cuct!quieto 
otra similar que pueda deaprenderae del 
vínculo contractual. 

Corte Suprema de ]116ticia-8ala de Casa
ción e n lo Cívil.-llogotér, agosto treinta 
de rntl novecientos cuarenta. · 

(Magistrado pouente: Dr. f'ulg encio 
Lequarica V ólon) 

!El proceeo. 

En el t>iio de 1932 los aeñorea Plutarco 
Paz 0 ., vecino d\> Tulcln, en la República 
del F>i:uudm·, y Luis Aurelio Guerrero, ''e· 
clno de Pasto, entrtl.l'on en operaciones de 
bMca y en los melleS ue febrero. mu~.o. 
jnlio y no•iembrc de dicho año Par. le hizo 
a Guerrero varioa giros en cheque~ del 
&neo de Colombia , dest inados, &egún di
ce la demanda, .a. la compra rle dólares 
americanos, qu~ Guerrero debla adquirir 
en el Banco de la Rep1íblica y rerrút.1r~elos 
a la ciudad da Tulckn, y n otros servicios. 

Como Guerrero, dice In demando. no 
cumplió dichn comisión y nQ remesó loa 
dólare~ que debía compt·ar, Plutarco Paz 
acudió o.! POiler Judicial y preaentó de
manda ordinaria ante el J uzgado Segundo 

dd Clrcu ito de Pa.eto contrn f,uís Aurelio 
Guerrero. solicitnnd" se hicieran 1;,3 si
guientes declaracio~ principales y 3ub
sidiarins: 

Pri~~tcipale>< ' Primera.. "Que el ucman
dado <'ñlerrero, en su carácter de reco
mendado, rer.ihió de .Piutarc(l Paz con el 
obicto de :.tender a órdenca ·de éste, reJa. 
ciomulas con la compra dP. dól~~es en el 
Bauco de la Repúblioo. •le Pas to. Y para 
otros servicioo, 1& cantidad de o.:ho mi1 
no>l!!clent.o.~ sc~euta y t res pesos ($ 8,S63) 
oro, moncdn legal colombiana, o la suma 
que se le acredilare, en este juicio, ha~.r 
recibido por el concepto mencionado". 

Segu nda. "Que el demandado Guerrero 
está en la obligación de restituir a Po~ la. 
~uma de cliiÍern a que se contrae la. peti
ción anterior dentro del plazo t111 !lcis días, 
eontodos a partir de la ejec~f..oria de la 
~l!entencia". 

Tercera. "Que Guerrero esti en h~ obli
j:taci6n de pa~.rar A Pa1. los dnñG~ Y perju!· 
cios proveniente~ da la falta de cumph
miento de la rte<~m\enda. (sic) , condena 
que se hará. a re~erva de fijar su im'¡lorte 
en la ejecución de la aen~11cia; y ade.roás, 
" pagarle los intereses ""'P"ctivos de las 
suma~ recibida,, OOJDt) lo indiquen }OS 
comprobantes· quo se agreguen al presen
ro julr.ioH. 

Cuart<~. "Que .~! el demancllldo se opone 
n la demanda se le condene a. ¡>a¡r.r las 
eo~tS.\1 d" 111 litis" . 

SubsidiariM: I':rimeru. "Que el deman· 
dado Guet-raro. en ~u carácter dP. rP.COttw.n· 
d ado, recibió de Pa~, con el objeto de 
fltender órdcnee de éste. relaeionadus con 
la compra de dólares en d Ilonco de la Re
Í:>I1blica., de 'Pasto, y para otros servicios, 
la cantitlad de ocho mil novP.ciont.os ~csen
ta y t res peso> (~ 8,96S.OO) oro, moneda 
legal colombiano, o la suma que se acre
ditare, en este juicio, heber recibido por 
el concepto mancinna.do". 

Segunda. "Qu., Guerrero, dentro del tér· 
mino que se fije en la sen tencia, est¡j, et1 
t., obligación de adquirir pa.n Paz, con lo.! 
dineros quP. de él ha recibido, los dólares 
en el Banto de la Repliblica, con 111 obll
ga.ci6n de entregárselos d~nt.ro del mismo 
plazo que fij e la sentencia". 

Tercera. "Que conseeaencialmcnte, o;st' 
~.,., la. obligación Guerrero d..-. rendir cuen-
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ta& por la in \'eraión de los dineros que re
cibió". 

Cuarta. "Que Guerrero está en la obli
¡¡:acióu de pagar a Paz lo~ duilui> y Jlerjui· 
cios provenientes del incumplimiento de 
la reeomicr.da, y adomáa, loa intere~es 
respcetivos <le !M suma¡¡ rAcibidaa". 

Quinta. "Que .si el uerna.odauo ~e opone 
a las peticiones de la demanda se le con
dene a las cootas de la liti ~". 

'Irr.bRda :a oo11lrover~ia el juet a quo la 
desató An primer grado, por medio de aen
t.:ncia feehada el 2 de abril de 1938, en la 
cual condenó al clemandado Gue.-rero a pa
IP•r la snma de seis mil ochoeiontos ella-. 
rer.ta y cinco pé~oa (if> 6,1\4.~.00) oro, sin 
dar lugar al vago de purjuicio~. 

• 1"' ' ~ • • . :. 
· · La s-entencia acusada. 

De la providencia de primera in~tancia 
apelaron tanto el actor como el opositor, 
y tramitada la segonda instancia , el Tri
bunal Superior d~l Distrito Judicial de 
Pasto la <-.alificil P.n sentenr.ia lle 2S tlc seP
tiembre d~ 1939, "n la cual rt\·vca la de 
primer grado y declara improcedente la 
demanda intentada )' las liCCÍOoee allí oon-
t.P.nfd~&. . 
So~Uune el Tribunal que la acción ins

taurndn tiene por causa on muno.luto t(l

mercial conferido por el actor Par. al opo
~ítor Guerrero, \'ale decir, un" comisión 
parn compr ar que ~.., regula ]"1<>1" lA 11\¡;i~
lación mercantil y que wnsí•Li11 en diver
sos acU>.~ para comprat giros par dólares, 
para efeetoat• eamhios de moneda, para. 
pu~rar y remesar letras bancarias y par>~ 
cou~ignar dinero <:t lua:s l.nuu.:.u.lf. ~n cuenta 
corriente. Dicho mandato f11e aceptado 

·do muJI<•ra t~citQ, deade luego qu., el man
dat.nrio dum:mdudo confíe~:~ hahor ejeru
tado varias de las comiaivnce que le fue
Nn oneom~>rtdadas. Tambitln confiMa el 
opositor Guerrero haber recibido varías 
remesa~ d" dinero con el objeto de aten
der órde11e~ relaciooadaa con la compra 
de dólares en el Banco de la Rep6blica y 
otros aervieíO$ que le fueron encomenda
dos; pero en la eor.testacíón de la deman
da explica Guerrero qu~ Jos (lineros reci
bidos de Paz fueron dados en pago de 
avances de p~go de dineros que había he
cho con sus propios rec\U'SO.I!. 

J'e.ro una. vez determinada la naturolc
za jurídica del contrato celebrado por laa 
partes, &.gregu el l'Tibuna.l qne de confor
lnldad con los artículoe 2181 del C. C. y 
S83 dal C. de Comercio, coneordante.s am
Mll, evacuada qoe sea la ne¡¡ooiación en
comendaca, el mJi11dataJ.io o oomi~ionista. 
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debe d:l.r a':iao inmediato de su gestión Y 
rendir la cuenta rie .su administración; 1 
si no Jo hace, surK" primero que todo para 
el m><Odanw el der~cho de exigirle esa 
rendición de cucnlaa, intentando la acción 
consiguiente, de la cual resultará al ha 
cumplido o no íntegramente la ge~tíún en
comemfutla y si los dineros fueron o no 
destinados p&ra cumplir ese mandato. 

Continúa e.l Tribunal que si e&too; prin
cipios se bRn de tenel' en cuenta, láeil
menle w dedoce que la acción se halla 
ecrrada, no sustenta el derecho propio Y 
procesal del" demandante, ni éste es la 
misma pcraona a .Quien la ley reconoce la 
fneultud de demandar. Conr.luye. en con
secuencia. que falta la lcgitimi\lad en la 
causa y qllC la acción intent.ada es impro
cedente Qn ~u~ peticiones princi pales y 
sobsiciarift~. 

Ha~ta aquí los arg>Jmentos de ¡;aráct\ir 
g~.neral expue&tos pOr el Tribunal para 
liOII'..er.er su decisión <10bre ímprooedenc.ia 
de la acción incoada. l'ero como quiera 
que 1<~ tercera &úp!iea subsidiaria de IR de
manda ~G refiere n la obligación en que 
est.á el opositor Guerrero de rendir euen
tas de la invor~ión de los dineroA rec.lbi· 
dos. el Tríbunal no quiso tomarla en cl\n· 
&iderar.ión y estimarla, para ~er conse
cuente con ~us propi:.s conclusiones ante
riore.~,. e11 virtud de lag ra2oncs que tox:
tualmente expone en este párrafo: 

"La petición tercera colocada como euh-
3idiaria pudo haber fll'OSperado por tra
tane de la rendición de euentn a que es
taba obligado el señor Guerrero en su ca
r ácter de mandatario: pero dicha petición 
fue colocada y solicitada como acción con
secuencial de todas las anteriores y ea ló
gico que $i Aon improcedentes las princi
pales tambi6n lo será la consecuenelal, 
porque ésta vive y prospera ele acuP.rdo 
con 1;~. cici~tencia de la principal. Otra co
aa hu bíe3c ~ido si se hubiese solicitado es
ta p<>t(ción como subsidiari?o, ~in agtceur
le la pulabra "consecuencia!", caso en el 
CUIII, en faltando la primera, ésta owpa,: 
ria su lugal"'. 

· · El tecor86 de ·casación. 

Contra la ·oontencia del Tribunal se alza 
en casación el actor Plu!iU'eo Paz, y ale¡¡a 
el primer motivo de los ~ñalados eo el 
llrCículo· 620 del C. J ., por estimar dicho 
fallo violatorio de In ley sustaJ.Itiva. por 
inf1·acción directa de los ariieulos 385 del 
C. de C-omercio ~· 21ó7 y 2181 del C. C. 
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También neu~n m a"ntencia por error da 
hecho y de derecho en la apreciación de la 
den1anda, en ealídad de prueba . 

. Presenta en su 1lemand.a de casación 
cuatro motivos de tacha, los dos primeros 
como principales, y los dos último$, como 
subsidiarios, todos ellos tendientes a do
mostrar que se violaron los textos legllles 
antes mencior.ados, que imponen al man
datario el deber de cumplir íntegramente 
el mandato conferido y de rendir cuenta 
minucioaa de au gestión y administ-ración, 
a e'l'ec.to de poder deducir sobre el exncto 
cu.mp!imicroto dt>l matldato. 

Si~~:uiemlu el orden lógico de Jos cargos 
f.ormulados, sólo es pertinente aludir aqui 
al presentado como subsidiario en el car 
pítu lo t~rcero de la demanda de caaación, 
por considerar la Corte que ese motivo de 
~.cusacíón dAbe jlrnsperar y ocasionar, por 
consigniente, la infirmación del !allo so
metido a e2te recurso. Dicho cargo lo ha
ce consistn: el r•,curren1:e en lo ~;'guiente: 

al Error de dt"recho ect la a).ltec!aclón 
de la demanda e:t calidad de Olrueba. 

Dado.• lo~ términos preciso~ de la~ peti
ciones .sub><idiar·ias pl.'itnéta y ~"gundn de 
la de,.,<>nda, el presenta.. la tercera de 
ésta$, sobre rendiciór. do cuent11s, como 
ucunsec:ucncíal~' de lns otraa dos no es mo. 
tí,•o suficiente para. negarla. Para ndmi
tir tal ncgntívr• del Tribunal sería preciso 
aceptar que los artículos 2181 del C. C. y 
383 del C. de Com., que sirven de funda
mento a la fac.ultad de solicitar rendición 
ele cu~ntas. consider~tríun improcedentes o 
Ilegales lales peticiones. Es obvio que, 
rectamente íuterprctndl\ l<t dcmnndn, el 
actor si solícít.ó en forma suficiente para 
lo.s efectoa procesales ~:.un<¡ue. de manA
ra. subsidiaria- la rendición rle cuenta~ 
por pute del deman(lado, en e~te proceso. 

h) Error M hecho evidente en la apre. 
eiación de la demanda como pr:~eba áel 
juíei~. 

Si se estudian con el debido cuidado las 
tres peticiones subsidiaría¡¡ de la deman
da, fácilmente se comprende que la st'ipli
ca gobrc rendición cte ~uentas Re ilespren
dc tund~>meJJtalmente del mandato cDnfe
rido y fue pre.sentnda en fonna proceden
te. El Tribunal incurrió en error de hecho 
en la apreciación de tal súplica de la de
manda, al no discriminar y destacar de
bidamente los fundaJllentoll propios de la 
expresión "con~ecuencia", consisoonte en 
ls petición do rendir cuentas qne traen laa 
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pelieiorte~ primera y gcgundu suh$idia
das. Y tal error de hecho lo llevó a la vio
lación 'directa de lo~ articulos 2181 del C. 
C. y 383 del C. de Com., que imponen al 
nJandaluio la obligación de rendir cuen
tas. 

!Estudio de los eargos. 

Coiucíde la Corte con la apreciación que 
hac• el Tribunal Robre la naturaleza juri
díca de la convención celebrada entre las 
,;¡artes. En el caso del pleito se está en 
presencia de un mandato comercilll o co
misión, conferido por el actor al opositor, 
por haberse celebrado entre comerciantes 
y para objetos u operaciones mexamonte 
me\'cantile~. · 

Kse mandato fue aceptado por el m!UJ
datario Guerrero, desde luego que confie
~a en el proceso haber realizado varios de 
lo~ aelos u operaciones qr;c le fueron en
r.lJmendado.• y ex i~te 1a debida demost.ra
ci6u de (¡ue le rcmilio) varios giros por dó
lares comprados en el Banco de la Repú
blic~> y varias remesas de bílletes de esa 
misma institución. También confie..a el 
demandado comi&ioni~ta Que re11íhilí del 
aeto1· PAZ diver~~~ ~urna• de o.line.to en 
moneda colombiana, por conducto del 
Baneo d., Colombiu, y existen (m los autos 
la3 pruo~has deMo.;¡tl'ativP.s de ~aas entre
gas. por parte. del instituto banCilrio men
cionado. Lo (}Ue ha venido a ser materia 
especial y básie:L de esta disputa judicial 
~s la inversión que de eso.s fondos haye. 
Mcho el opositor; si en renlidad de wrdad 
cumplió IM comisiones que le fueron con
feridas y .3i la totalidad de tales fondos 
los invirt.ió en el fiel y exac~o cumplímícn
t.o del mandato. 

En la contestación del lib~lo de deman
da soHtiene d demandado lo siguiente: . 
"loR dineros o¡ue yo recibiera del Sr. P21r. 
l u~ron dados en pago d., avances de pago 
({e dineros que yo h•~bi .. hecho cnn mia pro
pío;< rr.r.ur~os". Sa.lta a la vista que desde 
el principio (JUisD excepeio!Uir en forma 
defensiva y en el ~elltído de qUC! nada dl!
h:a el actor, como consecuencia de la.;¡ co
misiones mercantiles, puesto que a .su de
cir las había cumplido y lo~ dineros roci
bídoa le eran debidoR al comisionista a 
consecuencia de e"c exacto cumplimiento. 

En el contrato ole mandato, tant-o mer
cantil como ei vil, lns obligacíone~ princi
pales del mandatario se reducen a. dos: 1• 
cumplir fielmente el ene2.rgo y realí1.ar 
la ge~lión encomendada, ate11iénrlo•e a las 
in~truccione~ del mand.!lllte; y 2• r€ndir 
eucntn de .su gcAtión, enviando cuenta de-
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tallnd"' y just.ifiC"-da de su admini~tra
cíón. En forma tal que una vez cumplidas 
por parte del demandado Gue1·.reco las co
mi~íone~ reeiuicJ .. ~. surge inmediatamente 
el deber legal de rendir cuenta de su ges
tión, pM'a poder saber si fueron exacta
mente evacuadas y ~¡ resta algún gaJdo a 
favor del comitente que deba reintegrar. 
De manera. que sólo al rendir la cuenta de 
su a.~lministraeión puede deducirse con 
clnridud y precisión ~¡ tiene o no rar.ón el 
actor al afirmar que Guerrero le adeuda. 
un saldo de dinero, que m> fu~ invertido 
en el mandato y que viene •iendo reteni
do indebidamente por éatc. 

Lluga la oportunidad dé c~tudinr la de
cisión de improcedencia de la ar.ci6n in
tentada. dectetada por el Tribu11al ·en ln 
Rentencia que ~e . re>isa, :fundándose el 
sentc11ciadot lle segundo grado en que el 
actor no hi?.o en debida forma procesal la 
petición pet•tinente y procedente en este 
r.a~o de rend íción de cuentas. 

El actor ]Jrese<1tó en el libelo varias pe.
l;ídones principales y varias .subsidiarias. 
Las primeras tendían a obtener el directo 
rcCOltocimíento a .su fav(lr de nm1 ohlíga
eión por parte del dem!lndado de pas.:arle 
det-erminada s11m<~o de clin~ro, con los per
juicios por la retenci~u y las costas del 
proceso. La~ ~ubs.idiarias, a que se decla
rara en nehicb forma. la obligación de 
cumplir IIL conlisíón me¡·cantil conferid<l.. 
En la súplica tercera subsidiaria solicitó 
"que, consecuencíulmcntc, estío en la obli
gación el señor Guettero de rendir C\l(ln
tas por la in''ersión de Jos dineros que re
cibió de mi representado (Paz), dentro dd 
Léttuino que le fjje el mismo fallo". 

En el rigor de la técnica de los proee · 
diruíentos era pertinente, una vez desesti
madas y re&.h,.•adas hs súplicas principa
les, estudiar la~ .subsidíariaa y acogeL· 
aquella <¡ut' viniera. den:oatrada. en su& 
fundamento~ ilc hecho y de derecho o ·re
chazurla~ en caso contrario. De manera 
que sí en <.•·•« forma ~uh~ídiaría el actor 
solicitó la dcclamción judicial de •rue el 
demandado lindiera cuenta de su admi
nistración, debía prosperar esa súplica, 
una vez evidenciad& la exisUlncb del man
dato, su cumplimiento total o parcial y el 
recibo de .sutr.u~ ele dh1ero, por pal'tc del 
mandatario, p11ra proveer a las gestiones 
encomendadu!i. 

El Tribunal expresa en su sentencia que 
tal petición tercera subsidiaria pudo haber 
pro~peNdo, al tenor del artículo 383 del 
C. de Com. que impone tal obligaeión a.l 
comisionista: pero la desestimó fundado 
~xclusivamente eu "que dicha petición fue 
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e;:,locarla y solicitada como acc1on 'conse
cuencia)' de todas la• anteriores y e~ ló
gico que ~¡ son improcedentes la~ princi
pales también lo sor!t la conseeuencial, 
porque é~ta vive y pro~pera · tle aeuerdo 
~.011 la existencia de la principal". Este 
v icn~ a aer el único argumento del Tribu
nal para. declarar l~t improcedencia de t.a1 
súpliw. 

No comparte la Corte esa in,iuridiea 
conclusión, por las ratones que pa~an a 
elCJ)onerse: a) porque es principio de t,éc
nica procesal, para asegurar la. economía 
d~ lu~ pleít;:,,g, <¡\le en un mismo juicio se 
pueden intentar varías acciones <¡ue no 
sean in~ompatibles entre si o en cuanto a. 
Rua result.arloa; b) llOl'IHie las .obligaciones 
fundamenbl"~ del contrato ile mandato 
l$0ll precisum(llltc las de cumplir fielmen
te la. gestión ~ncomenda.da y la .de rendir 
cuenta. de unu geRtión; e) parque bien es 
verdad que Ja.s pet.icione~ principales del 
libelo tendían a obtener el pago de una 
i!Luna. ele dinel'f;l, y la~ primeras subsidia
rias n que se cumpliera en su totalidad el 
mandato; pero tales exigencias del actor 
en rmd~ se oponían o crali incompatibles 
en su e~cncia con qr~e, como oltimum s11'b· 
sidium, ae pidiem la rendición de cuentaa. 

Por vía. de doctrina considcrn la Corte 
t¡ne en realidad el actor y cotr.itentc de
bió, ;ml:c todo, exigir a su mandatario la 
rendición de h1 cuenta. de s11 admini~tr:•
ción, para de e$a lnanent dejar esclareci
do ~i había cumplido en t•u totalidad la co
mi~i<Ín y si debía reinte!{rar saldos. Pe
ro si a•í no lo hizo, tampoc.o hay probición 
proce~al o incompatíbilídaci Mcníca con 
QliC haya a.spir .. do prim~ro a ol:rtene1· .tal 
reintegro y posteriormente la rendición 
de la cuenta. En ese evento. nep;ada por 
improcedente la primeTa prel.on~i6n, como 
lo fnc, debía ~e.r estudiada .v aoogid¡o l~t se
gunda, (jUe por esa misma circunstancia, 
venín a tcn"r autonomía, plena virtuali
dad y op~rancía a coruecnencia del recha
zo de la primera, Y Ri el actor la presentó 
con toda precisión en Ru t .. rcera súplica, 
no poilía ~ervir de fundamento para des
estimarla la circulll!taneia de forma de 
haberlu. presentado, por orror de técnica, 
como consecuencia de las anteriores. 

Dentro de un conr.erto rigurooo de de· 
rccho procesal bien está ~.tuc se admita eu 
principio, corno lo ao.stiene el Tribunal, que 
declaradas improcedente.' las peticiones 
principales también lo sea la conaecuen
cial, porqu<! ésta vive y pro~rera dA 
flmJerdo con la existencia de la principal. 

·Tal conclWiión es indiscutilJie dentro de la 
realidad y wntenido de los fundamentoa 
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de las puticioriea, c.unndo exht~ una nece
saria relación de subordinación entre laa 
pet iciones principales y la consecuencia.l. 
Pero en el caso de autos la realillad es otra 
y asf dQbió estimare& por el sentenciador, 
dado que la súplica sobre rendición de 
~ntas no es una derivación fat.al y ne
cesaria de las peticione.~ tor muladlls como 
principale$ ni es en verdad conAeetiencill 
de éstas, ~ino que ea una súplica que nace 
de una norma legal, qoe la consagTa co
mo un den:cho susthntlvo proce.'-'li de· ae· 
ción, ¡r por e~o tienu ,.¡da proPÍ!i, con in· 
dependencia de cuni<¡TJiera otra similar 
que pueda de~prenderae del 'lllncttlo cott· 
tract.ual. Bien es vcirdad que el ac-tor, pot 
un error de técnica, lA calificó tomo "con
secuencial" , pero n11 ·siéndolo en su esen
cia y on su exi~tencia, el Tribunul debió . 
reparar tal error e int-erpretar la detnao· 
da, e n esa parte, er. armonía con la rea li 
dad del tlereeho aducido P<>r el litigante. 

P or lu dentás, cabe entender que la P.><· 
presión consewencialr.nenw se refiere al 
rr.andnto, cual ~¡ el Hbelo dij~~e : ha bien· 
do hnbido un mandato, el mandawio que 
lo aceptó está conaecuenedmente obliga. 
do a rendir euenba. 

S•mte-ncia de i>~stan~is. 

De lo exPUCO!to concluye la Cort.' . que si 
hubo error de hecho manifiesto en la apee- · 
ciación do In. tercera ~óplíca subsidiaria de 
la demanda., sobre re ndición de las cuentas 
de la ge¡¡tión. Tal enor r.ondujo induda
blemente a la infracelón dlreda del art icu .. 
lo 383 del C. de ('.Qm., que otorga tal dere
cho y la acción cor.síguiente ol co¡nitente. 
Se impone, por caa circunstancia, la in
fírmación del fallo acusado en ea.sación, 
qu<a desconoció tal de:recho. Y al entra..,. 
la Corte n ejereer laa funciones de Tribu· 
na l de ins tancia, para dirimir la contro· 
l'ersin <Jn su fr:mdo, son suficientes las 
consideraciones a pur.tadas para que se re
voque la Mntencia condenatoria de primer 
grado y se ordene en su luga r la reullieión 
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dG las cuentas solicitad~. Se agrega. que 
es improcedente la condenación de prime
ra in8taneia, porque debe prosperar, por 
lA:. razones t.licba~. la excepción de petición 
antes d~ tiempo y de modo indebido, ya 
q~e la o!Jiigaei6n de pagar sólo puet.le ~ur· 
gir del trámite de la rendición de las cuen
ta.~. a efecto de deeldir$e entonces si se 
cumplió con toda f io!Glidad y extensión la 
comi~ión, .• ~i a conAecuencia ile tal corte 
hn quedado algún 5aldo d~ dinero a ta\'or 
del actor y a cargo del opo6itor. 

En mérito de laa anteríore..~ con•idera · 
eionc~. la Ce>rte Suprema de J u~tieia, en 
S"la ele Cti81tcíón en ro Civil, administra.Jt
do justicia eu nutnbre de la República de 
Colombia y por autoridad de In. ley, CASA 
la sen\;4t!?.cia pronunciada· en este jukio por 
el TríhunaJ· Superior del Distrito Judicial 
tle. Pasto el día vefnl:i.séis de septiembre 
de mil nu11ecicntoll treinta y m•eve, y pre
~ia la revO<:t.toría de la de priroet grndo 
ptoferida por el Juez Segundo del Circuí
to ile \"nato el dos de abril de mil nove
cientOil treint.;t y ocho, falm oste pleito 
M Í: 

JP, imero.-EI demandado Luis Aurello 
Guerrero eRt 6. en la. obligación ele rendir 
~ su oom!t~nte Plut .. rco Pa!l> O., vecino de 
Tulcán, la cuent" detallada y justificada 
de U. aúmi nistración de las ~eat!ones que 
le fueron encomendndas y de la inversión 
da lo!. ñineroe que recibió de su mandante. 

Se¡;rundo.-No hay Jugar a hacer las de
míts declntacionca ¡•rlncipnles y subsidia" 
ri&s de la demanda . 

'll'ercel'O.- Sin co~tas ni en las Instancias 
tú en el I'(!CUrBO. 

.l:'ublíquese, notlfiqucse, cóplese, insérte .. 
se en la Gneef.a .i'udiclal y devu<lvase el ex 
pediente al Tribunal de su o~i~e~: 

TJibor io E:.calló>~ - Daniel Anzom -
lsoias Cepeda - Ricardo if!iUlel\trus~ [l>a· 
za - Jo'nigencio Leq uc rica Vélez - [i[er. 
ruin Salamanca - Pedr o L:!6n Rintóa, 
Srio. en ppdad. 
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1\EIVIND!CACION DE MEJORAS EN 'l'ERR &NOS BALO! OS - OBRAS EJECUTADAS 
POR CUENTA DE TERCEROS- ACCION DE DOMlNIO 

l. El princ•p1o conaiqnado en el 
articulo 17 S9 del C. C. no va a esta· 
bltter que una escritura pública de
bfdnmente reqísttadc cuando oe la· 
cha de nulo· o simulado Al conTrc1fo 
en ella contenido no sirve de prueba 
a l comp:rador pena defender su do
t¡~inlo oetensiblc contra tcrcwoo quo · 
a su '\r&Z no presenten título ro.e~9r de 
propiedoiJ. $abre la rnitm>a linea, Gn· 
tre otras ratones porque en la acción 
reivindicatoria lo que hay que exa· 
minar primercnnente 110 es si el de· · 
mandado es dueiio de la cosa. sino 
o! lo es ol demandonta, 5Gncillamen· 
te porqu¡> si el reivindicadot no pre
senta la prueba -plena del dorninlo 
que o.leqa, a l demandado le lxmta 
como defenaa alegar la pose.sión crc-
tual de la cosa, ya que lo poaesi6n 
da origen a u11a pmguncl6n de domi
nio a su favor. que sólo lle destruye 
con la prueba que pre6enle e l reivín· 
dioador. - 2. Todo individuo que se 
obliga a ejecutca alguna obra por 
cuenta de un t~rcoro. as! seo: derri· 
bar una montaña baldía para lijar en 
el desmonte siernbr<IS, a rrienda su 
semcio, enajena su trabajo. y eoa 
obra viene a ser del oomilentc o del 
que contrató el servicio. de tal ma
nera que el que lo reali~6. caso de 
que no sa lo cubra el valor conveni
do, sólo tiene un crédito personcrl pa
ra obtener la rernun<>raclón de su !ro
ba jo, pero en manera alg una un de
cecho real como es el de donúnio y 
que pueda ejercitar sobre la COSQ 

conat:ufda. -·- 3. La a cción rolvindí· 
caloría ti811G como objeto una eoliO 
singular. determinada y cierta. y ha 
d& preoenlarse al ·follador !denctica· 
da claramente, con el objeto de pre
cisar que lo que se ceivindico por el 
demandante es lo mismo que posee 
el demandado. Si es cierto que en 
juicio reivindicatorio de mejoras en 
baldfos, entre colonos, no es nece&a· 
rfo .que ae precis& la cabida o á>'eoa 
dollde lcrs mejora• exi~tan nl c¡ue é• 
ICJD .., uñalen o individucdlcen una 
a una y por rigurClltiO ínvent<n1o, <X>· 
mo la ha sostenldo la Corte ón o!rol! 

faf!os, "" sí esencialmente necesario 
·para la e.flc:acia de !a acción que ae 
determinen la situación y linderos 
propios y precisos de """" mejotoa, 
la naturaleza de cada una de éstaJI. 
én fin. su delimitación en relación 
con uo torreno determinado. Cucm· 
da la cosa que se intenta reivindicar 
no se ha podido determinen. no ll8 
puede decretar la reivíndicaci6n, la 
cual recae aobre cosa singular; y no 
ee sing¡.¡larll<a, no ee detennino uno. 
cosa diciendo que está comprendida 
dentro de otra de mayor exteo.si6n. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca
=i6n Civil. - Bogotá. "9"slo treinta de 
mil novecie-ntos cua.rentci. 

(Ponen le: Mac¡illtrc do . Dr. Daniel Anzola) 

En d rnunil:ipfo de San Carlos. com
pren.;ión del Circuito de L\fa.~inilla, Depu
tamento efe Ant!oq nia, está ub;<:ada uM 
extensa región b.~!dht dcnominJ>c!a "1 .a Be.
lln", ~íngular ír.atla al tenor de la sígulen
t e ali11dacl6n: "Del paraje llamailo "Tam
boreito", lindero con abert.rra..• de Antonio 
Murillo, ~~~uiendo po~ la euehilla que divi
de las nsmt>& do "Lianndas" y "Pciiol-pe
IAfo'' hasta el panje denominado dQ "Te
:sorito"; de aqul, ~i)luienilo cncnilla ~l)ajo, 
lindando c(ln t.orren<>R de Leopolno Cl•n, 
h:~~.ta caer ni nmagamiento de "La Ga
tn"; é~t~ 'abnjo. a III .IJ.ue~rad~ ''Llanadas"; 
ésta nhn.io. hMta buscar la dirección de 
la cudli!la ''CamrJcl:h ito:• en la rivern 12-
q~ietda; de este punto d~ la mencionada 
c uebrada, línea root8 a In cuchilla de 
•'Tambordto". y por ést.a al prime!' !íntle.-
ro". 

En fecha Mterior al aiío de 1915, Mar
co A. Parm c~tnbleció en P.SP. lugar <l~rri
ho de mcntMia~. impo~ici6n de pa~tos y 
plantíos, y ct.nstruyó ndcmás una habita 
ción para rc&idir nllí con $U familin. me
.iora$ todas que por inAtrumento público 
N• 34 de 3 de julio del n.iio de 191!\ de la 
Notaría tle San Carloa las dio en venta al 
señor Víctor Montoya Z. con esto especif i
cación ; " . . . . . . . . . unn.s mejoras de ra!'.
trojos en ter M!no! b.<lldíos con sus cortes 
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de montes, situmlu~ en el p&raie de La Be
lla <le e~te distrito, r junto con algunas se
mentera~ Y cas& pajiza dcma.rcullo por es-
t03 lindci:09 . . . . . . - . . . . . . . (sefit>la a.quí 
los correspOndientes a toda 1>\ región bal
día) y a~llll: "que no enlreliu titulo por 
consetvar más u~rechos en el terreno, y 
que la ent.r•ga de lo vendido data de tres 
años a11t.c~, fecha desde 1,. cual t iene lapo
sesión el r.omprsdor. Mor.toya Z. et•san
chó 13. poseSión con nuevas mejoras. y luP.
go, en el año de 1921, por e~ritura núme
ro 2.~1! lle 14 1'1~ J ulio, de la Notaria d., F.! 
Peño!. las traMririó ~n venta u Manud Gi
ra Ido Z., entregó a é~te el títu)., proceden- -
te de Parra, det\,rlTlinó )1).~ mqjoras que 
vendía incl~yendo las impuestas hechas 
por su aeth·id:.d 1 su trabajo }' ratificó la, 
~ntl'ega mntc.rial que ya habla hecho al 
compmdor. Giraldo continuó la obra de 
sus ant.ceesoreA, ensanchó IM meJoras. edi
ficó mejor habltneión, y !1UI)\'8 níios des
pués, por escrlt ur:; número ñ4 de 21 de 
enero de 1929, t.nmhié-.n de F.l Peflol, Lrans
flríó en venta a J!!.~Ú:; _ Arbelm• !R mitad 
de la finca, advirtiendo que no entregaba 
<tl .compr:Hlor titulo alguno "porque el que 
poseía PQ dice relación a todos los v81o~s 
que conaerv:• en P.Ros terrenos del E~l.a.
rlo"; Giraldo -" Arl>eláez continuaron en
~:mchando los culti''V~, y por ·.tno u otro 
moti\'0 In finco L.ornó a lu sola propiedad 
de Giraldo, 11 ~rminos de la escritura nú
m~ro 592 de 1:1 de diei~mbre de t 9SO, de 
ltl m i~ma t-.•otarh•; mús t .. t·de, €.Ste ·señor 
vendi6 csn propiedad, eM~ mejora~. n Li-· 
eanclro Villeg&A po:r escritura ní1mero 94 
<le 13 de maro.o do 1931, en la r.ual se lee: 
"Manuel Giraldo vP.ndP. a Lisundro Ville
lfa.s, una f inca t.-rfitorial con C."l$11 de ha
bitación y demits mejoras y nnexi dades, 
•itunda en el rar¡¡.j" de La Rella, en jul'is
dkci6u de S:tn Carlos, ad\rirtien<lo que lo 
q ne vf)ndl~ son toclus las mejoras en dicha 
f inca, por e~tu ésta en Urrenoo baldío~ 
pertenecientes a la )lación, finca <;ue des
linda - $iguen· :oo :índoros de toda la re
r ián baldía-". Allí misino e l vendedor 
declara que h3ee <mtrega al comprAdor lle 
lo vendirlo, in11ica las anteriores pro~den
cias, y a<h·i~rte, <¡ue dent.ro d~ la :ulterior 
a liuuaeión, oxi•t• una p0$0-~lón or.upada 
por I.ueinno Oaplna, en donde ·~ levantan 
unas mejora~> lfUc E-se sv.nnr d:,., que son 
de i!ll propiedad. 

En el ml:.mo paraje de "Ln Bella", en 
el sitio ll~mad<>· "El Silencio". Víctor C~-
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bnllo~ derribó monta.ñ;L~, sembró pastos .a.r
tíficiales, vnriaa ~~menteras, y consl.rLty6 
cMu rl~ habit.seión. todo en exteMión apro
ximada de más de den fanegada& (decla
raciones de Arcadio Quiz•t..ru, Arcángel 
O.•pina, Eleiizar Buitrago, Jesús Ar beláez, 
Féiíx Hincapié y Ricardo Noreila) me.io
raa todas é6tas, que por escritura 559 de 
2~ de novicmhrc de 1930 de 1~ Not.aría cí
b .du, v~ndió a Antonio i\[aría ('>Qnzález, se
llor éste que recibió la ¡'106eSión pan• eon
tinn~r su aumento wn nuev011 desmt>n!es 
y piu , •los. 

· De ahi en adelante, vino una larga .>e
d o de controver.,in~ policivaa, pues de un 
lado ha ulegado Villcgas que por estar 
plantadas Jaa mejora~ de Cehallo~. hoy de 
Gonúlez, den tro de In.• linderO!' de "La 
Bella", 110n SliY&!, y que Ceballos vendió 
Jo a,jeno mediant.. contrato absolutamen
te ~imulado; de ott-o, el ecsiono..·lo Gon<á
lc._, ha sostenido IJUI! la~ mejora~ lmpueB
tas por .•u cuentn tall' hilm como colono y 
las que fueron materia de la compra que 
hiciera. kl pertenecen, e11 rntón de esta 
precisa eiT\lonstancia, y por la muy esp0-
(:illl de que se hullllon plantadas y levanta
do~ en terrehO~ b31dlos y en dMlllf no ha. 
p~e~.~diolo a,djudicaelón alguna. Lu auto
ridades de San Carlos ventilaron "" inicio 
<le lanzamiento promovido por VílÍegas. 
rie r<!Sultado ndverso a la pretensión del 
dcm:mdante, porque el Alcalde del ln¡¡ar 
protegió lo~ 11erechos de Gon zAiez en di'i· 
¡¡:eneJa o adu!t.ción q,ue máo tarde fn e sus
t ra Ida de lo~ archivos de esta depondcncia. 

El litigiio 

En vi.sl;< &. lódas e~t.as oeun encías, Li
~andro Villegas, en memorial al .Juzgado 
!•· dd Circuito de Marinilia, demandó a 
Antonio Maria González. para que eon au 
aullienda y en trámite ordir.al'io, se decla· 
•·ara, que eo dueño de todas las mejor~U~ 
impuestas en el t.P.rreno baldlo "La Bclln" 
lnolu.'<i"e I&S plnntadaJl por C-eballos y de 
que crao dueños aus antee~sores : que le 
deben ser restituidas plir González con to
rtli~ ~11s frutos naturales y civil eA; qu~ tie
ne <lurechn prefe'roodal a hacer la correa
pondicnte denuncia de l!aldios de c•o~ te
rreno.~; y que Gonzith" debe pagarle el va
lor de los per_inieio~ qne le ha OCA~ionallo. 
PidP~ snhs:idia rlamente. se condene al de
lll!lndado a pul(&rle el valor de las mejo
ru~ 1¡ue ést.e pollee, junto con el correspon
d iente al valor do los perjuicios resultan
tes de haberse apt>derado violenta y clan
destínsmento dQ lt~s desmont"' Aledaños á 
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laR mejoras <:tuH actualmcnt.e oeupa el mis .. 
mo demand<:.nte. 
Scnte<>cillt' de primero y segundo grado 

r:1 •eñor Jue.z l• <In Marl nilla ne¡:ó tcxlas 
lall dechtracionP.s solicitadas en la deman
da, y en consccuenein, ab6olvi6 al deman
<:hulo de lo~ cargos formulados. Apelado 
este proveído, ol Tribun al Superior de Me
deU!n eonfirmó la decisión (!el inferior, en 
sentencia del Mtorce de m nyo·rlel año pr6· 
1<im.o PM••<lo. la QUe por reeur~o de casa
cfón ha ve nido aJ e~tudio de In Corte; ¡• ro
mo nada impide el pronunciamiento, e.• la 
oportunidad de resolver el recurso para lo 
cual. la Sala considen: 

S~ntenda aCUSKda 

~;1 Tribunal f unda ~" sentenda ab:.<olu
torin P.n eJ;tas cvn~id..,racioneR QU<; M! ex
tractan: ~i bien es cierto q ue ·de IM e$cri
tu,.o.• púl>licns y de los t~•timonlos aduci
dos a loo nuws !IC·de~prenñt~ que Marco A. 
Parra plantó mP.,iora.s de alguna extensión 
de los terren os b<~ldíos del para.jc de "La 
Bella". cornnrenai6n del Municipio h. San 
Carlos, Cil'euito ele Ma rinilla, mejoras Que 
por s ucesivas tradiciones llt~garon a poder 
del domandl),nte. más ensancharlu~ t.o<lnv!a, 
también· ea evidente, que dentro de los 
mi~mos Vrmirm de la región b'-ldis, exis
ten otra~. impuesta~ ~or el demandado, 
por Víel.or CehaUós y I.uciano Ospina ; y 
siP.ndo aR[, jllrídícameote no es po~i!Jle ac
ceder a la~ súplicas <lP.Ilibelo en cuanto re
claman mm ·declaración de. propiedad so
ore !.odas la~ mejoras exist<:nt~a. y a¡¡re
ga: "Aun cuan do 9$ derto que C'..eballos 
dcclarn q ue AM& m~Joras no emn ole su 
~orlenenda. pues laa había hecho por cuen-. 
t9 de Manuel Giraldu y Jesús Atbeláez, y_ 
que sólo fue ficticia la ve nta q_uo de eHa~ 
hizo al demantlado Gonzáloz, es claro q ue 
•sta dc~lnraci6n no pu~.de perjudicar de
recho~ del c.omprador señor Gon?.·ález; pues 
de io .c.ontrario Wdos los contrnto~ robre 
compraventa de bienes ra[ccs quedarlan 

' inestables· y sometidos a declar.ac!one.~ POS· 
tenores del vendedor. De mlll1era que aun
que es po~ible quP. efectivamente las t ales 
mejor&S las hubiera hecho Ceballos · por 
cuent a de Giraldo y Arbeláez. naturalmen
te h a de darse preferenciA al instrumen
to p1íblico en que consta. Jo contrario, por
•¡ue no· ~e trajo una prueha adecunda de 
simulación de ~se convenio. ni t ampoco de 
c¡ue díchn• señores Giraldo y Arbelúcz ~ 
h.uhiesen: dado a .Cel>alloa los gastos n ece
aarill!l par a ._tal~ plan~oMa p siembra.& 
de Pll~tos". . .... - · _l 
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t~inalmente, oonsiclera el 'l'Yibunal, que 
Hi In den:axnl:. o·cfiere sólo " 1311' mejoras 
plantatlaa por Marco A. Parrn. Vfetor :lfon
toyn, Ma~ \lcl Giraldo y Je~ú~ Antonio Ar· 
beliict y q\oe existían P.n noviembo-e del a ño 
de 19l!O, t am!>(I('A> putd~ prosperar la ac
ción de dominio, " porque no ~e hi•o la alin
tlación o identificación de esu meiorus y 
de ~u e"Xten~ión. y porQ_ue la soliclto d en 
la forrnn indicada resul~t• consecu~ucinl
mcnt e indeterminada y vaga''. 

La p~rte demandant.e, qne es la recu
rrente. no nt'I'!Jl!a laA a¡¡réciacione~ quo hn
ce d 'I'ribuna l; coMidera que las mejoras 
que Ceba llos dijo vender al dernanolnclo 
González, por lo eseritUl'll pública citada, 
no fueron ndquiridaR por éM.e en rea lidad. 
parque el contrat o tal f ue simulado, Y 
porQue Ce!lallos uo tenia en "La &lla" 
mejoras (Jue pudiera trDnRl!lihir a l)tro me
diante !a ·ePJel:lración de una compraventa.. 
en razón, d~ que s i rQa.lm"nt~ h!~o este. se
ñor dc5mo~tes, sambró P"•tus y otrM se
menter as, to<las esas mejoras 3e hicieron 
p(}r m;enta de Giraldo o de Arbelftez, y ~Qn 
dP. éltos, aunque no hubierun l'll.ll'ado au 
v·ator ; en •~te evento - agrega - re~ul· 
t.aria a lo más que CP.ballos ''~ acreedor 
de ·llst.os "por remuue~ión r s~~minJs
tn:>!:t". 

Y dice el n~urrente qu~ eJ. contrat.o es 
simulado, pese a las dcelaracione!< de la e.'\· 
entura, porque así Jo confc~ Ceballos du· 
rante el probatorio ele c~te· .iuicío en decla
ración qnA tiene todo su val(n' legal y que 
es hábil a des truir Jos cfcctus de la d<Jda· 
ración contractual 'PI'(ltocoli~ada ante el 
Notario, en razón de que IR hecha ante és
te f uncionario no fue .iuramentadp, y. en 
cambio, si. 1~ r ecibida como prueba. Tam. 
bi~n eree la parte actors en el recur:!O, q ue 
en juicios como éste. en donde ae ejercita 
una néeión reivlndilc1torin o d~ dominio, 
no debe exagerar~e .la clisp<~aición legal que 
P.riael1.a que las cosa~ matOl'ia M) l!tígio de
ben preReT~tarsc al juzgador debidamenf.e 
singularizad!\~ o identlfica·dAs claramente, 
porque muchas vece~ esta def.~.rminacl<'ín es 
c;1,~i impo~ible. 

Demanda de casulón 

& acusa. la sentencia, por estimlll'la vio· 
lil.toria de J~y sustantiva, por infracción 
directa e interpretación errónea; y por ha
ber incurrido el Tr ibunrJ eu error de l>e
cho y en . error de derecho en In aprecia
ción de varios clemontos proba.torioo. Se· 
ííala como quebnntadas,. la~ dispoaicione.s 
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de lo3 artfculo.s 1759, 2053 y 946 dEl! C. C. 
1' fi'iYT del C. J . 

Violado el R~tículo 1759 del Código CivU, 
que enseña, que el ln~t:rumi'JJ to público ha
ce fe en c:ua.nto al hecho de haberse otnr
¡¡ndo y su fecha, pero no en cuanto a la 
v~rdad ele la~ dccla~acione& que en él ha
)·an htlCho Jos contratantes, por cuando en 
la sentencia. se dio valor a las dP.c.lara.clo· 
nes que loo contratante8 Ceballos y GoD· 
z11!e?. hicieron en el instrumento p(!blico 
M9 citndo, y ~ue reltleiona. la vent a de las 
mejoras que el primero cedió al últ imo por 
medio de un oo!ltrato de v.,nta, siendo ro
mo as, dicho contrato Rimulado. sin efecto 
por tanto en cuanto & la.s declaraciones Oft· 
tcnsibles que allí SI! re.laclonan, tal como 
lo eal.lma el mi8mo Ccballo& en dP.elaración 
jurad~< rendida en el proceso. 

Violado el artículo 2053 de la IÍlísn)a 
obra, porQue el Tribunal estim6 que loa 
l'!ejor as que dijo Yenrler Cehal!Oft a Got~
zá.l~>'- eran r ealmente de propiedatl del BU· 
puesto venderl~>r, t<Jda vez que con el pto· 
oío d icho de ~ate y con la.~ decla~a.cione~ de 
Giralda y Arbeláez; ~e ha evidonciado que 
las me.ioras en cue$tión las levant-ó Ceha-. 
llo.s, ¡¡r.ro po.r cuenta de estos ml!mos de
clarante.~ ; y mA~ aún. porrrue, IJ\ entidAd 
( allndora apreció, oue por no baher pagn. 
do eatos señorea a C<;ballos el valor 11<! aus 
tmbajos, t.al circunstancia produ.io el efec
to de cambiAr la condición de arrendata· 
rio contra tista de este último, por la de 
dueño de las mejoras reall1.ada~ P.n r:uón 
de aquel vínculo j ur!dico. 

El artk11lo 946 do! C. C., afirma el re
currente, fue violacln expresamente por el 
Tribunal. por habet" interpretado esta dis
posici6n en el sentido de hacerla .nugato. 
ría, exigiendo una singulnrizaci6n y de
terrninMión de l~t cosa q ue $e rei"l'ind!ca 
exageradamente preci.s.l, habiéndole sido 
imposible o casi imposible rea\izarl11. 

1!:~1 LJ<Iio ae los ear gM 
. 

Primer cargo. El Tribunil no basa su 
sentencil\ en la J"eS\Iltante juridlc~& que pue
da tener la preferencia de lo declarado en 
un inatrumen l:o ptíblico pi'Otoeolizado au
te Notario, sobre la d~>elaraci6n anilnteral 
que el mismo declaran le hag~ p~!erior
mP.nte y qu~ pueda llevar a contradecir o 
a destr1¡ir JÓ;. ef~cto~ ~e un contra to. Ei 
Tribunal tlio prefP.rencia al ins trumento 
ptiblico firmado por CebaUos sobre su de .. 
elaración . con.tradictot·ia ])OSterlQr, por.que· 
no se tra¡o a los autos prueba de la aimu· 
!ación <Alegada, ni la pertinente a estable-

JU DIC I A L 

oor que las mejoras impuestas JJ(lr Ceba· 
llos lo fueron a ga.~to y cuenta de Giraldo 
.\' Arbel~ez, de auieneA se d ice el recurren
tl! det-iva su mejor derecho a la propiedad 
de las mejora., disputadas. 

El )lflncipio jurídico coMiA"Mdo en el 
artíeulo 1'169. que ¡¡e estim~ violado. no va 
a e~toblecor que uno oscritu~a t>ilhlíca <le
l>fdamente regl~trada cu:¡ndo se tacha de · 
nulo o Limulado el contrato en e)[a C<>nt.e· 
do, no sirva de prucbn al comprallor para 
d~fcnder su dominio ost.,~ible con tra ter· 
Gems que a su ve" no p~nten t itulo me· 
jor de propiadañ sobre la misma. finen, en
tre otra5 r a:>AJnes, p~>rQ.ue en la acción rei
,.indi~ntorin. lo que hay Que examinar pri· 
roeramenoo, no e~ si el demand:tdo es due
ilo de 11\ M AA. t=iino si lo es el demandante, 
ecncillamente, purquP. si el relv:indieador 
no p;oe~enta. la prueJ¡a plena del 1l11minio 
qu" ale¡¡n, al demandado 1€ basta como de· 
fc.nsa alP.~tM 1,; POSealón actual de la coaa, 
.ya. que la posP.Kf6n da ori.Pen a una preRun· 
el~n de donrinlo a sn favoY, que sello && 
destruye con 13. prueba o¡ue pl"f!scnte ~l r ai
vindiea.dor. Rl Trihuunl al impon~r ~u de
d~io>n, en el sen tido do rtue la t>imulaci6n 
indicada por el demandante no ~o halla 
probada. y que "Por tanto el instrumento 
critlc.\do y opuesto roor el demaudado ser
vía a éste Jlnnl defender el deret~ho d~ do
minio di~cutido, Jo h lzn Pt"<~Vio anólisi3 del 
único elemento pr obatorio al >:especto. no 
otro qne la .Jo:claTaei6n del mismo eontra· 
t.~nt.e Gcba!los, quien ciertllm•nte, en de
clarnci6n rend ida en este juicio afirma 
1¡ue el cont rato en referencia ee símuludo; 
la Snln fall><dora. conceptuó, y era ~lemOll· 
t11l, que con cata 110la pruel>a. emanada pre
cls~trnent" de uno de los eontrat antes. no 
¡;odia haoer.se tan f undamental declara-

. cl6n. Por lo cletn<ls. \08 nu tog no contem· 
plnn ur-.A aeción pe ~imulnc.lón ni ~e ha 
eontroYcrtido 110bre ella. AtráA ~e repro
dujeron lo.~ conceptO$ dcl fallo del Tribu
nal a eJ<t.c particu~r. que la Corte, en lo 
·pertinente considera jurldícos y exacto$ . 
No siendo fund:\clo el cargo, se iropone co
mo con~ucncia 5U ~ha~o. 

Segundo carge>. Para cate cargo ya n<> 
alega el recJJrrente que el contrato cele
brado entre C'N.ba lloa y Gonzál~ haya · $Í· 
do simulado; . dice que la materia de esa 
vent.a no ora de propicda4 de CebaUo6. que 
la~ mP.jnra~ no le pa~neeian al vendedor, 
que eru:n de Girnldo o de Arbelácz, - no 
prec.isa de qu ién-. porque, si ciertamen
te (".oballos las plant6 o impuS(l, fue en de
'arrollo de un contrato, eomo oontraiist11 
!le los primero~ y con dinero particular de 

{ 
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elloa. Sobre ~3ta ba..«o el recurrente edifi
ca au acus&clón, señalando lo. ~ntcnciu co

. mo .. iolntor.i4 del artículo 2053 del c. e, 
disposición ésta que en~efla. cuándo el con
trato celebrado entre un a rtlfice y un ter
~uro dehe reputarse venta y cuándo arren
damiento. 

N o se trata en el presente eMo de una 
rclaei6n jurídica l"&'Uitantc de los efectos 
del cumplimiento o in~umplimiento da an 
contrat.o realizado entre un artlfice v un 
tercero pnra la confección de una obra y 
para cuyn r.cali~ación lur.ya ol urtífice o el 
que encarg6· tn cosa suminist.rad<! la mate
r ia, oem-renci:u klll'tllflll ésta>~ que re¡rln
monta la disp,OI!icióu en cita y que mal po
día haber aplicado o tenido en cuenta el 
'll·ibunnl para fundament-ar en ell~ su 
sentencia. Si el re~urr~nt~ quiso indlc.'r 
en su demanda que Ccua.llvs fue simple 
l'Oittratista y que en des<\nollo de estA re
lación convenida implantó las m1!joras por 
cuenta de los tercero.~ Que se citan, y de 
Ahí qtli<?.r<) sacar con~ccnP.neíaa favor~tbles 
a llU causa, ha debido, comv eueRtión cle
íne:ntal, dar la prueba de su afirmación; ai 
al .mismo tiempo, considera y afirma, que 
Ceballos invirtió su calidad de con trnt iata 
¡>ara tornarla P.n la de duefío de lus mejo
ras contrnta\l._s, J., correspondía también 
dar la· pl'ueba de esaa circunstancias. El 
Tribunal a todo lo largo de la sentencia 
expliea, cómo no se halla probado ni lo uno 
ni lo otro, y por qué en cambio deduce, que 
JQB aut(ls dnn cuenta de la realidad contra
ría, apreciaciones intcocables hoy, en razón 
de que no selíala el -..ecurrente cuftle.s fue
ron los element()s p.!'Obatorios interprcLa
&lo.s con error por la S..l-. QUft f all6 este 
pleito. 
· SiF. emba'i-¡¡o), como el Tribunal, en un 
rtparte de la ~entencia die~ que también 
obsuelve, porque en el &u(iuesto de CJIIP. ras . 
mejoras las hubiese plantarlo Ceballo~ por 
cuentll de tercer<li!, é:;l.t:, por efecto legal 
la" hizo suya~ por no h.,.berle pagado los 
contratante$ el valor convenido ni sumi
nistrado lo necesario para h!l.Cetlas, con
sídern la Corte (;"e eRta tcsi~ e• erró11ea, y 
por eso, eumplie.udo ~ll mi'ión doctrinal la 
corrige, pn:ci$8ndo, que todo individuo que 
se obliga a ejecutar alguna obra por cuen
t.:~ de un tercero, asl ~ea derribar una mon
t.alla baldía para fijar ~Jl ~1 rlesmvntc ~iem
bros, arriendn su serviciv. enajena su tra
bajo, y e~n obra viene a ser oel comiten
te o del que contrató el servicio, a. térmi
nos de que el que Jo realizó. ca~o de qua no 
~e · le eubra el valor convenido, ~ólo tiene 
un crédito p~r~<mal para obtener la remu-

JUD'JCIAL 

,¡eración de su trabajo, pero en IDAnera al
g'Jll.'l. un derecho r aal como ~s el de domi
nio y que pueda ejercitar sobre la co:!8 
construida. Mas como la consideración de 
que se habla como ~o.stellida por el Tribu
nal no ft!e el conelderando únleo q ue ~io 
base 11 la sentencia que se acu~n. rP.!Iulta 
inoperunte o ~in efecto el cargo, purq ue no 
es &u(íeicn l.t: a imponer la tletermínadón 
de que la Corte ca$e la sentencia. El Tri
bunal - se repite - estimó con funda
!llento, q liu d demllndtu>t.A no habla dado 
la prueba tle que Cebulloo habla $Ido mero 
contratista, y que al vender cedió lo que 
no era. suso. 

Tercer cargo. Se acusa la se11tencia C<l

mo violut.oria del o.rtícul(l 946 del Código 
Civil toda ve?. que la. Sala talladora, dice 
el racurrehte, haciendo nugator.ia esta dis
po~ic!ón niega la acción. reivindicatoria, 
pretextnodo que en esta clase de juicios 
deben r~ntarae las COMS materia delli
t.ígio debiüamente sl ngularir.a<la~ y deter
minadna en .su extensión, siendo como es 
imposible o casi imposible en caMs ·como 
éste, donde bastal¡a decir que las mejoras 
oateria ñel pleito e:~tdn comprendidw¡ den
t\'o de loo t~rl!linOll de la región baldía, pa
ra a~i cumplir con el requisito referente n 
In singularidad de la cosa obj~I;Q del liti· 
gio. 

Se observa: la acción reivindicatoria, 
tiene como objeto una cosa. singular, esto 
es, particular , determina<la. y ~ierta, y ha 
de presentarse al tallador identificada cln
ramente, con ~1 C>hjeto de precisar que lu 
que .~e reivindieu ¡¡or el demandante es lo 
mismo que posee el demandado. La parte 
detrn1ndante recurNnte, pretende rcivindi
c.or unu m-.joras agrícolas impue~tas en 
t.erre no~ del Es tndo, perv no lae cin;uns
cri be por linderos especialea para dctcnni
nu su singularidad y su extensión apro· 
!:imada; dice simplemenl€. qu~ están ubi
cadas de~tro rlP. los cent.enarea de hectá
reas .del territorio conocido con el nombre 
de "La Bella", y da la· alindación de t oda La 
región l¡u)día. Si es cierto, que en juicios 
reivindicatorios de mejoras en haldíos, en
tre colonos, no es necesario que se precise 
la cabida o área donde laa mejoras existan 
ni que éstlll! se aeñalen o individualicen 
una n •Jna y por r iguroso inventario, como 
Jo ha sostenido In Corte en ilus fallos, ea si, 
esencialmente necel!ario pa:ra la elicacia 
de ln ar.ción. que ae determinen la situa
ción y linderos prnpios y pr~isos de esas 
mejoras, la natnrale2a de cada una de b · 
hts, en fin, su delimitación en relación con 
un terreno dP-terrnlnado. Pero el deman-



• 

864 GAC!i:'l'A 

<lante recurrente limitó su actividad pro
cesal a alindar tolla la región baldfa, des
cuidindo prej:isar la correspondiente a la 
cosa objeto del litigio, como ~¡ no hubiera 
en esos territor ios otras mejorM, como $i 
ruera el único colono, y poro justificar es
te procedP.r niega simplemente que no le 
fue posible ~í¡¡gulari211.r las mejora~ que 
quiere reivindicar. A esto se ~tbo~rva, que 
cuando la cosa que se intenta reivindicar 
no se ha podido señalar de unn manera 
pro:ei:m. no ae ba podido determinar. no ¡¡e 
puede decretar la reivíndh.:ación. la cual 
recae sobre cosu singular; y que no ae ~in
gular.i2a, no su dMermina un'a cosa dicien
do que está comprendida dentro do otr~> 
de mayor exten~ión. Se desprende de lo 
dicho, que 110 apmece violado en la senten
cia recurrida el articu)Q 946 del Código Ci
vil. y por e¡¡~ razón no es fundada la cau
aa.l de cas~>dón aler:ada. 

J U DICI A L 

Por las rawneH expue~tas. la Corte Su· 
prema, Cll Sa.ln <'le c~aación Civil, adminis
trando justicia ~n nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la l!enlcucla dictada por el T ribn
nnl Superior de Atedellín con fecb~ cawr
ee de marzo de mil novccicnto.~ t reinta y 
r¡ueve. 

Las codla3 de l recur~o son de cargo del 
recurrente. T:l..sonse. 

J:>ublíque~e. notlfíquese, cópie3e, insérte
se en la Gaceta J'udicial, y devuélvase el 
expedient., al Tribunal de origen. 

Liborio E~call6u - Daniel An•ola -
!¡;alas <'A!l>eda - Ricardo ,]{i Jlestrosa. ll)a
u - Fltlgencio T.eqllerY...a Vélez - Her
nán Salamao ca - r~edlo I.<W" Rintón, 
Srio. en ppdad. 

"' 
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SALA DE CASACION EN L O CRIMINAL 

HOMICIDIO EJECUTADO EN R!Jl'A PROVOCADA pQR EL QUE MURIO - CUANDO 
PUEDE APRECIARSE UN HOMICIDIO COMO "DE LOS MENOS GRAYES" SEGUN 
EL CODIGO PENAL DE 1890 - QUE SE ENTIENDE POR "PROMOVER Y PROVb-

CAR UNA RIÑA", 

l. En repetidos falloa ha dicho la 
Corte que éuando el veredicto del Ju
rado coloca el homicidio en alquna 
de las espe-ci"s contempladas por Jos 
numerales 1~'. 2<•, 4'. 5• o 79 del ar
ticulo 587 del Códiqo Penal de 1890, 
queda al a rbitrio del Juez decidir ai 
daba SG!imCIN8 o no tal homicidio co
mo "de los rnqoos qroves" !WciBO se
qundo ·del artículo 602. !bldeml: y · 
que al ello es del acbilrio o libre apre
ciación del juzgador de in.ata ncia, el 
hecho de qU<> éste hoya pre~eindido 
de calllicar <>1 homicidio como "de 
los menos 9raves" no es motivo de 
oosaci6n. Cuando el Jurado ha di
cho que el acusado .. .,.. responsable 
después de recibir injuriaa y ser pro
vocado a riña", la provocaeíón o li
ña. expresamente reoonoclda por el 
Twado. indica como aplicable ento~
cc• el artículo 602 del C6diqo Penal 
citado. Si el veredicto se hubiese li
mitado a enUliClar la circunstancia 
de las injurias solamente, en eee ca
so habrían quedado los jutgador"" 
de instancia en libertad para consi
derar o no el homicidio como "de los 
menos qraves"' y poca suavizar o no 
la pena. con la facultad dlacrecional 
que Jos da el inciso seqund.o del ar
tículo ID2; pero cuando ae hace re
ferellCia a la riña provocada par el 
que mu.r.ió. ya no es simplemente po· 
teotátivo del Juez tener por atenuado 

·el homicidio, sino que debe aplicar· 
se el primer inciso del artículo 602. 
No haciéndo~>e d<> asa manera hay 
Indebida aplicación de la ley penal 
y la sentencia debe caer. No ..,,la 
raronabl<> en ese OQ80 n<>garle su sen· 
tido o valor a la Ira•• expllcativa del 
veredicto y tatnpoco podría afirmar
•e que el Inciso pnmera del artlcu· 
lo ID2 del C6diqo Penal de l8SO só
lo tiene aplicación cuando el que 

muriÓ lue &l promotor de la riña por 
por medio de OIJTesiones o injurias 
que hayan pum;to al matador en e l 
caso de provocar la riña. - 2. La ley 
no hace una distinción bi&ll clara en
tre lo que eea ·promover y provocar 
uno riña y así. por ejemplo, el ar1lcu
to 668 del Cód;go parece considerar 
sinónllnos estos ténninm. Si debe 
imponerse 1<:1 pena atenuada del ar
tículo 602 al que mató en riña, au.o 
en el Ca80 de que el homicida kl ha 
ya provocado. cucndo tue el que mu
rió qui9n la había provotado, "yo di
rectamente, o ya par medio de o!en
sa.s, agresiones. violencias, injwic:ra 
o deshonras 'JI'Oves, de las qua el<· 
cluyen la premeditación. c:ausadaa a 
su contrario, para que 6ste provoqw¡ 
la riña". con tanto mayor rca.ón de
berá aplicar"" In p'<'na awnuada si 
la riiia que ocasionó el homicidio fue 
no s.ólo promovida sino también pro .. 
vocoda par el que mwió. 

Corte Suprema de Justicia -·Sala de Caoa
ciÓtl Panal - Boqotá. doce de junio de 
mil novecientos cuarenta. 

{Magistrado ponente: doctor José Antonio 
Monlalvo). 

Bern~rdipo Neus.. fue condenarlo por el 
Tribunal Superior de Bogot!J. :l. la pcnn de 
seis años de presidio, como responsable de 
la muerte de Pedro Plazas y r.rm aplicación 
del articulo 600 del Código Penal de 1890, 
ca-lificadu In. delincuencia en tercer grado. 

Su defcn~or interpu~o c.<~st~eión contrtl 
dicho fallo invocando al efecto l~e cau~.a.
les 1• y 2• del artículo 1\~7 del nuevl). e~ 
digo do P rocedimiento. 

.COmo lo anota el aeñor l'roeurodor De
legado e.n lo Penal, si bien es eierto que se 
trat:t de negocio iniciado antes del prime-
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ro de julio de mil novecientos treinta y 
ocho ~- por consignientc sometido a la an· 
t.erior legislación, .la. Sala tiene base para 
estudiar el fondo miRmo del recurso no 
obstant~ haber~e invocado causales de la 
Ley 94 de 1938, ya. que la causall•, alega
da, resulta ser la miama en el nuevo Códi
go Y en la Ley 118 de 1 !l3l : violación de 
la ley penal por erró11ca ínLerpretación o 
indebida aplicación de ella. 

La l~si~ del recurrent:e puede concretar
se así: 

El tallador de instancia. aplicó el articu
lo 6()() del Código Penal - homicidio sim
plemente voluntario - siendo así que de
bió haber aplicado el artículo 602 que se 
refiere a lo~ r.•.~os menos graves dentro 
ele! delito de homicidio voluntario, puesto 
que el veredicto del Jurado declaró que el 
reo "sí ea responsable después de recibir 
injurias y ser provocado a riña". 

También suRtentn el recurso la Procu
raduria General. 

La opinión del :Ministerio Público apare
t.e conel'etada en .t siguiente pa•aje de su 
vista: 

" ....... no puede negarse que Bernar-
dino N'eusa fue injuriado gravemente en 
el honor de su madre por repetidus ocasio
nes y sin qu~ rte. su parte medíaee, nrovn
cación alguna para PedroPiazas. y· oomo 
N eusa aceptó lealmente el retn de su pro
vocador para batirse en una pelea. franea, 
Y en Jos momr.ntos en que se disponía a 
cumplir HU proJl65ito fue cogido por Gre
gario Mahecba, o.cto que aprovech6 Plaza.• 
p.ara hacerle un& nueva pl·ovocMión aga
rr:intlo\o del saco y rompiéndoselo, -resul
tu. por demás claro que Neusa procedió 
bajo o) impulso de la ira determinado por 
persistentes, graves e injustas ugrc.ioncs 
dE! Plazas. Y como entre e~as agresiones 
y la reacción homicida medió muy corto 
espaeio d~ ti~mpo, reacción que casi entra 
en los límites del aeto mismo, es preciso 
concluir que se trata de un homicidio vo
luntario de los mellos graves, ya por la 
forma r.omo ocurrieron los hechos, así co
mo por la~ circunStlindas que agregó el 
Jurado, indicativas claramente de que su 
prop6sit() file el de atenuar la aitunción ju
rídica de Neusn planteada en el auto de 
proceder. 

"Por lo tanto. la clis¡lOsicíón violada por 
el aewado es el artículo 602, y al no apli
carla el Tribunal infringió In ley penal, y 
resulta establecida la causal primera de ca
.e;aeicSn". 

Para resolver la Corte considera: 
En repetido3 fallo~ ha dicho la Sala que 

.!UOlCIAi. 

cuando el veredicto del jurado coloe~< el ho
micidio en .algunas de las especies contem
pladas por los numerales 1•, 2•, 4•, 1>• o 7• 
del artículo 587 del Código Penal de 1890, 
queda ni arbitrio del Juez decidir si debe 
estimarse o no tal homicidio como "de los 
menos gravea" (inciso segundo del articu
lo 602 i!lidem) ; y que si ello es del arbi
trio o libre apreciación ilel juzgador de 
instancia, el. he6ho de que éste haya pres
cindido de calificar el homicidi<l oomo "de 
los menos graveR" no es motivo de casa
ción. ne s11ert.e que el recurso no podrfa 
prosperar ¡mr este solo asp~cto ·de la ca~
sal que han alegado el recurrente y el se
ñor Procurador Delegado. 
OcmTe, sin embargo. en el caso de que se 

trata, que el Jumdo dijo respecto del pro; 
cesado Neusa qtle "sí e~ 1-eaponsable des
llttés de recibir injurir.s y aer provocan(,) a 
Tilla". Esta provocación a riña. expresa
mente reconocida por el .Jurado, indir.a eo
mo aplicable el precita•lo _ .. ,·tículo 602; .v 
por e~te aspecoo sí re~ulta fundada la cau
:!!al primera y el rceurso prospera. 

!:;i "1 veredicto ~e hubiese límibtdo a 
enunciar la círcu nsta11cia de las Ílljuriaa 
-grave,g por cierto- que al procesado le 
oeaus6 Pedro Plaza.~, los juv.gadorcs de ins
tancia habrlan •1ucuado en libeTtad para 
considerar o 110 el homicidio como de los 
"menos graves., y para suavi2;ar o no In 
vcnu, oon la facultad di~crecíonal que les 
da el in~iso seg¡mdo del artículo 602. Pe
ro h"bieudn medindo adP.mó• una riña pro
vocada pot· el que mtl<i6, ya no era sím
plemellte potestativo del Jue?. tener por 
atenuado el homicidio, sino qu<l debía apJi. 
car el primer inciso del artlculo 602. Y 
como no ~e hizo de e~~ ntartera. hubo in
debida aplica.ción de la ley penal y le. .sen
tencia debe caer. 

!"o sería razonable "" ~,.1:.¡ <:~o negarle 
o;u ~e11tido o valor a la f.r,.~e explicativa 
del veredicw. 

Y tampoco podría a.firma.r~e t¡tle el Íll· 
císo primero del articulo G02 del Código 
Pena.l de 11190 sólo tiene aplicación cuan
do el que murió fue el promotor de la riña 
pl}r medio de agre•iones o injuria~ que 
hayan pucsLo ul matador en el caso de 
provocar la riña. 

La ley no hace un" d istincíón bien cla
ra entre lo que ~ea t;~N>mover y ¡proV(l(aft 
una riña y a>i, por ejemplo, el articulo 668 
del C-ódigo pareco considerar sinónimos 
~3tos términos. 

Ahora biP.n: si debe imponerse la pena 
. atenuada del articulo 602 al que mató en 
tiña, aun en el caso de que el homicida la 
haya provoCAdo, cuando fue el que muri6 
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qtlien la habla promovido, "ya directll
mentc, o ya por medio de olen~as, agrc~io
ncs, violencias, injurias o deshonras gra
ves, de la~ que excluyen In premedit.a"ión, 
causadas a su contrario, par-.t. que é~le 
provoque la riñf.':, cou tanto mayor raozón 
oleberá aplicarse la pena atenuada si la l'Í
!i:L q U(! t..:~sionó el homicidio fue no sólo 
promovida sino también provor.a.da por et· 
1¡ue m~,·ió, como oem·¡·ió en el c;t~O de au
~o~ ~eg(Jn el veredicto del J nrado. 

Al inv~lidar el fallo por la en u sal 1'•· de 
casación incumbe a la Corte dictar el que 
dd>c reemplazarlo y a ello se procede. 

La d~lincuel>ChL debe calificuse en ter
cer ~trado 'POrque, como lo dicen el Juez a 
quu y d Tribunal, no hay circunstuncias 
agra'<'antes y sí las atenuar~tes de bu~ na 
conducta anteriol', no haber comcMdo an
tes delito Bernardíno Neusa, y la ignoran
cia y baja posición social de éste. 

A méri~l) ue lo .;,xpuesto, la Corte Su
prema, S~la d~> Casación Penal, de ~uer
du erJ t:l fondo con el concepto del xeñor 
Procurador General de la Nación y admi
ni~trando justícíu en nombrn <le la Repú
blica de Colombia y por aut()ridad de la 
ley, invalida la sentencia del Tribunal Su
perior de Bogotá, feehada el veintidós de 

.Tl'IJICIAI, 8~7 

· junio de mil novecienl:os treinta y nueve 
qne impuso a Bcrnardino Neusa ia pena 
principal de ~cís años de presidio, como 
responsable de la muerte de Pedro Plaza.~; 
y en sn Jugar condena al mismo Bernardi
no Ne.nsa a la pena de tres años de reclu
sión P•)r ese delito de homicidio. 

Como parte cumpJ;da de dieha pena se 
tendrá el tiempo que "1 proe.,sado haya 
permanecido en detención J>reventiva. 

Coll(l_~nase, además, a Bernardino Ncu
sa, a la HUspensión indefinida de los dere
chos politícos; n In pérdida de todo empleo 
oficial l' de toda pen~ión pagadcira por el 
Tesoro Póblico, a la pérdida del arma con 
que cometió ~1 (le lito (la cual •e ai.Jiicará 
al Rstado c&mo multa), y al pago de laa 
c.osffis pl'occsale~. 

l'ol' el :Juzgado del conocimiento se cum
plir.á 'lo <}is¡megt.o en el artíciJio J6 del De· 
crcto· número 944 de 1934, sobre anotación 
de esta senteJlcia en e:! censo electoral per
rn~~onente del domic.ílio del reo. 

Cór•i~se, notifíquese, iMértcse en la Ga· 
ceta Judicinl y nevuélvase el expediente. 

José Anlonio 1\fontalvo - Campo Elías 
Aguírrc-Ab.>:dón Fernández d2 Soiu--Ju
Jio E. Argücllo R., Srio. 
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SE CONDENA A UN JUEZ POR IN'rERVENCtON EN LA POLmCA 

Corte Suprema de Juoticia - Sola de Caoa· 
ción en lo Criminal ·- Bogotá, veintioéie 
de junio ds lnil novecientos cuarenta. 

CMaqialrado J'OD'!Ill•. doctor loa<\ Anlonío 
Montolvol. 

F.l Tribunal Superior de f'opayán con
ault a con la Corte la sentcnci" proferida 
en In cau.sn c01:tra e! doctor Joaé Rafael 
Vclasco R. c<>mo infractor del articulo 18 
de la Ley 105 <le 1931, intervención en dc
hnto~ políticos, 8Í&ndo JuM. del Circuito 
de SiJ\."iu en ejercicio. · 

Al negocio se le ha da<lo los trámite~ le
galP.• y ha llegado el momento de resolver. 
pera lo cual se con.údera: 

Ilícen loo unto!! que el •Joct11r José Ra
fael Veln~co R.. •itndo .Tuez, en ckricio 
del Clrcníto de Silvia, en el ni'.o de mil no
vecientos treinta y siete, e<>ncur rió n unn 
c<>nv<!nclón politica qu~ se rE\uni6 allí, co
mo dele.O:Il<lo por r~.l municipio. y prc~ídió 
diehn reunión la cual tcní~. entre otra~ fi
nalidades políticas, la de acordar candida
tos parn la A&amblea del Dep~rt.arneDt.o 
del Cauca o delegados a la ()tlnvcnr.ión 11-
hc'NIIIIP. ""'-' Tlepart.amento. 

El ductt'r Vela~co R. tuvoJ ac,uacionc~ 
pol!ticns O$t~n~ibles, y él mismo lts confie
sa, como la ele pre~idir la com;ención d~ 
Silvia, e.omunicnr a lo• elegido~ su desig
nación .1' conl."ocarlos a unn juntn en de
terminada feeh~ en 'Popayá11 para fu ncio
neA puramente polít-ica~ de Cilróct cr par-
tidari~tn. . · · 

El Trlbt:ttal hiz.o un estudio muv minu
cio~o rle laJ!. pi"~a~ riel ~nmArlo y de e~e 
anlÍli&is &icó ls cvnclusiún de Quo el doc;.. 
t or VelaRCO R. e~ rcspoumle de haber hl
fr ingido la prohibic:jln terminante tld ci· 
ta:do articulo 18 de lA Ley l 05 de 19~1. por 
lo cual debe aplicirsele la sanci6n estable
e.ida ~n ~~ articulo n2il <1ol 0ócliio Penal 
üe tll!)O, que e~ la ley e,¡.,\Anta 1\el loec..ho. 

Y comC! el sindicado doctor Velasco R. 
no log1•6 en ms alegaciones de~baratttr los 
cargo~ J)or la actuación ya descrita, el Tri
bunal lo condenó ,. la pen¡, de multa de 
ocho ($ 8 . 00) pesas a favor del Tesoro 
J>ólilir.o. 

T,a Corte Qncue!Jtra la pro11idencia del 
Tribunal Superior <le Popayán fundada. en 
~ ley Y ~n lu pruebag fiel proceso, y con
~ldcra que ndcmfos de ser .iustr. por lo que 
ha~e al doct.or Velasco l\.,nde u ~cparur la 
administración de justicia de la polítlea 
militante parA r¡ne a .. •! inaplre may11r con
fianza a !:odos los asociados. 

1i:l Sl'ñor Proeur;,.dor Delegado en lo f'e.· 
na! solicita la confirmación del fállo con
Rultado !)<!ro observa, a tinadamo.nte, que 
la sanr.ión prineipal debe> adicionarse con 
la accesoTia de pago de cost-lls ¡¡roc.esales, 
de acne1·do con el articulo 86 d~l C6<.Jigo 
Penal de 1890. 

Por lo ~.xpue~t.o, la Corte Suprtmn. Sa. 
la tlc CMaclón en Jo Criminal, de Mll~rdo 
con el vurcccr del scilor Procuracl(lr Gene
ral tlo; In ~~.r.i6n y administrando ju.~ti!'in 
en nombre d" la RRpúhliCII dt> C.olombin y 
por autoridad de 13. l<>y, CONFIRJ.1..l\. la 
sentenein del 'l'rihunn] 5u!l<'rior il<> Pl\pa: 
yán de f~chn catorce de noviembre de mil 
novecient<1a treinta y nueve, que cond-.nó 
,.¡ ex-Jue2 del Circuito de Silvia. doctor 
.rosé Rafaol Vela~c(l R. al pap;o de multa. 
dt~ ($ 8 . 00) pe~o~ al Te~orll ~aeional, por 
irodchiola Í!lterve nción '"' 1u política, adl· 
cio~1ando tnl falll) en el ~en tido de conde.. 
11ar, adem~~. sl mi~ml) doctor Velasco R. 
al pago de l ro.a costs~ pro~e!<alel!.. 

CópiMe, noti(fquese, ineérlel!e en la Ga
ceta J udirlal y devua~aw el expediente. 

Jc.;é .4nton!o \Wont:~hro - Ca111tp" !Ella. 
Agnirre - Ab~nlón Ji'<>rGif..nclez de Sot<O -
.Julio lE. Arlj'Uello, Srio. 

¡ 
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APLICACION DEL ARTICULO IS3 DEI, NUEVO CÓDIGO DE PROCEDIMlENlO PENAL 

No siempr<> conotitu.ye abu.so de (111-

toridad ni menos ¡>19\•ciricato el he
cho de qu.e el fallodor emplee un 
"lenguaje lnconecto", que 111 ea im
propio de la seriedad y mesura en 
}(11; provideucias judiciales, 

Se dice también en el a uto de lo 
Corle que pronunciado el fallo defi
nitivo de segundo y última i!llltancia, 
"" !njuridlca la ueclaración de nuli
dad del juicio por .,¡ mismo juez o 
TribllJIOI c¡uc sentenció. 

Corto Suprema de Tusticia - Sala d1> Casa
dón Penal -:- Bogot6. julio die~ y siete de 
mil nove=lentoa cuarenta. 

(Mog istrado ponente: doctor Compo Elías 
Aguine). . ~ . 

P asa la Corte a estudia r cómo debo fe
necerse este pr oceso por prevariCAto ¡• 
abu:ro de autoridad. delitos que denunció 
el doctor ,Juli<l Cé~:u· Cama.rgo astL~ lu Sa
la de Casncióro Penal. el 28 de enero últi
mo, contra los Msgistmdoa del Tribunal 
St•per ic•r de Tunja, doctore! Cayo o Ca.ye
tano M.oteno Medina. Luí~ Maria Orti?. y 
Luí~ Felipe Rincón Castro. 

• • • 
'R•.;ultaudo: 

P Que la Sala de De~isión formada por 
aquello.'! m&gistt'ftdoa condenó a Ak>jandro 
Leguizamón, por h urt.o, a lu pena princi
pal de (:unr~nta. meseB de príniór.. el dos de 
noviembre de mil novecJtliW;; t reinta y 
nueve; 

2• Que el de!e nilor del reo, doctoT Ca
margo, el l.rc~ ele esos m0~ y año, al narae 
por nC)tífícado del fallo lo ol>jetó en e l 8en
tido de que no .se h><ll«ba establecida la 
irJcnlídad di! Lea-uizz.món par a lw efectos 
de 'J!ln rehcidencia computada., y de qlle 
ut) se c!tó a las partes para sentencia. re. 
Qui~ito "que no puede omit.ir~e"; · 

3• Que cl Tribunal. ent<lnces, en auto 
riel nueve del .mismo mts de novie mbre. 

lLnuló lo actuado de*d'" e·l fallo, por la cau
~u r¡ue eons lgna el ordinal á", art~culo 264, 
Ley 57 de 1887; 

•l• Q11e el defensor Aolicitó reposición del 
au~o fundúndo~e en que !a Alln tencia. de 
rloR de noviernbr<' erll intocable ¡¡or qufe
n¡)o .. 'l la J)tOnuucia.ron. "Dejo constancia, 
dke d doctor C'Alrnurgo, que yo no he pe
dido que Re dcercl.<! nulidad de lo actuado 
u. part.ir de la sentencia de fer.ha dos del 
prc~~nte me~, petiei<ln l'!lle me ab~tuve de 
hacer porque la senl<:ncia dio término al 
jul<:io criminal ; 

5• Que ~~ Tribuna l uegó la repoúción Y · 
en la parte motiva. useribió: "Entró c~te 
proceso nl despacho 'l>l\l'tl d ietar un aulo 
de s ustaneit•dón. Y ~n lugar d., hacer eso, 
Re dictó sentcn~ia definitiva omitie'ndG la 
uu(!i-.ncía ptíblica. A!lte~ de que la sentel'l
cla se ejeculoriar:l el defensor reclamó l11. 
~miaión 'lue causabn nnliilad para llenar 
la. furma!idM prel·-"mlitida. Y ahora que 
se dictó el auto endcr~"ando lo nial tr.am i
Uulo. ~alta nerviG!I<> el mismo defensor a 
J!Qdir revoca toria o repo!Sieión de esa pro
vid.,neia alHgando <¡ue h aentencia ya dic
tada no se puedr. r evoca.r ni r~ rorma.r por 
el mismo .1uez qu" la pronuncia. Qué es 
ro !.tU e pasa 1 EA que el doetor Julio C-ésar 
Camargo eatá pensando <¡~e la udmin;stra 
clón de jus ticia ~s un juP.gl> de muchac.hos, 
o que él ·~ monitor del 'J'riloUr'llll, o que e~ 
AAhihondo ~in CU}'as luces no puede esta 
cnti•lad fl\llar? Lea pJ a rticulo 20. Ley 
lSv de 1888, que ~o desautori~u . Cualquier 
))Ícapleitu• sabe In dif.,rencia ~u~ta.nc!ul 
que.! exisf.e P.ntre una. reronna o l"e\"'eato
r i" de una :;<:Uteneia 7 una nulidad en el 
Procedimiento. Aquélla> miran al fondo 
de l cont-enido d~l fallo definitivo; ésta m f
r~ a la validez del proe(,.Jimiento crnple11ilo 
en el j uicio. P.n tOOo t iempo y "n todo pro
(,tllimiento puede ..nularse la tr-.. mitaci6n 
de un juicio antes de ~jecutoriurRe la. sen
.Lencia que pone fin a él. Y éste f ue el prin
cipio q·Je el Tribmml creyó· in voc11tio por · 
el defen•ur ul anotar IH falt.n cie la lUiditn
cfa pública. Y rlice ei Tribunal que creyó, 
porque considera que •1 rlefen~or de lo~ 
ncu~ados debe ser un auxiliar de la ju~ti
cia. y no un elemento ~¡;azapado detrá~ de 
los incisos rle la ley con un carbón en la 
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m~Il<'> para tiznar todo lo que ~ l cree hacer 
mejor . . . . . . "; . 

6• Que el doctor Cnmnrgo aonunció a los 
magi~trado~ i\loreno Medina, Ortiz y R in
cén Cus~o, porque "el lenguaje incorrec
to" q ue em ple:u·on ''pone de manifiesto la 
nnitnadvcnión hAcia el defensor . .. . .. y 
coJlñtitt~.Ye tnrnhién un ub11ao de autoi·ídad 
¡wr hnber•t: exceilfdo e n el ejerc icio de sus 
.funcí<>nM'' , a lucüendo el denuP.ciantc a Jos 
arti""los l GS y 171 de la Ley 9ii de 1936; 

7' Qua ~~ trajo al expedie nte la. prue
lm que accedit.'l el carácter oficial dG los 
magí~Lradoa 1·eferidoR; 

8• Que Lt Sala el" G&sación Penal de la 
C<lrlc oono~c en única instancia de las cau
~.<s de responsabilidad que ~e sigan a los 
magistr~dos de. IOll Tribunales Supol'ions 
de .Justicia (ordinal 6 rlcl artfr.nlo 42, Ley 
M de 1938) ; y 

!!'• Que el &eñi7T Procurador opina que es 
el r.a.so de aplicar el artículo 153 del nuevo 
Códíl!'o <le P rocedimiento Pcn~l. pues M 
delinC(uicron l()s pt-ocesados. 

• • • 
Conaid~ra:tdo: 

a) Cualqui«ra pc.-sonn entenderla, y en
tiendo, •¡un lsts objeciones del doctor C'.a
mnt·~"· el 3 de noviembre, en rclaciÓll con 
¡,. sentencia de 'lllP. ~e hacia "oxpre$a men. 
te saberlor", Uevftbsn implícito un pedi
mento d~ nulidad qu., .,¡ Tribunal decluró, 
cierttuncnt~ fuera de tiempo para llecte
tarln, puesta que ningún precepto legal le 
Jlermit ía hncer lo rrue hi7o ya pronuncia· 
do el fali<J definit ivo d,; segunda y C. ltuna 
in.t:;taneia; 

b) Mas la declarator io de nulidad, tan 
inoport11na , nn f U& otra co.sa QUI) una lógi
ca cous~uencia del r ecls.mn rlel defensor. 
n qu ion el T'fibun~~l le Cltlll:fllíó In que táci
tamente pedía; 

e) l)e allí que el Tribun~J se sorprendie· 
ae an te la actitud insólita del defensor qua 
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hizo u~o de U11 recurso pa¡·a lograr que 6e 
repusiecra utJ proveído que collsultllba ~us 
a5p!r~cione.s, ya que el der.reco de nulidad 
abr!a amplio campO a su jul!1c qnerer de 
cortegir lR~ irregularidadeij en perjuicio 
dP. Alej:mdr.o lA!¡¡u iUJmón, cliente del doc
tor Camareo ; 

¡1) El auto en c¡ue se t1egó la reposición 
contiene, a no dudarlo, llJl "l~~1gunje inco· 
rrecto~ que 110 se compatlece con la se
Fiedad y mesura <le les provitlencfa.~ jud i
cinlell, p<.ro e n el cu~l no ha y ni sombra 
de prevarfcatv ni do abuso de autoridad, 
romo f~cfl!l)ent"' •e colige de la.<; voces que 
traen los nr tíwlos 168 y 171 del C. P. de 
1936, y de las circunstancias que al auto 
an tecedi~ron; y 

e) Como no han existido !OR hecbos de 
que se acuRa a lo~ doct.ore~ ).{oreno Medi· 
na, Ortiz y Rincón C..stro, es preciso ac
ceder a la solicitud riel señor Proc]1rador. 

En mérito de lo dicho, la Corte Supre-
11\Jl, Sala de Cs.sación Penal, en nrrnonía 
con •1 concepto del s e11or Procurador y a.d
mínistraJ:do ju.s ticiti en non\bre de la Re
p6blica y por autoridad de la ley, d~Jara 
G'le no o.xisten los delitO'l de prevaricato Y 
aJ:mso de autoridad que les atribuyó el 
Dr. Julio ~r C'.amargo a log Magistra
dos del Tribuual Superior de Tuuja, Dr.es. 
C:.yo 11 .Cayeta no Moreno Mediioa, Luis 
)fRría (ktiz y Luis Felipe .Rincón Castro, 
y rl isponA que cese todo Pt'Oced imiento 

<.'Qntra ello!<. 
TJo '{Ue toca con !;< p~blic~ción en el pe· 

riódico " F.:I Vigfu" (alteración de una par· 
Lida tle bautiamo), de que habían ~1 denun
ci><nte a fs. 13 v. y el señor Procurador a 
fs. 21, e~ mateda <le un proceso l'>< inicia
do, según el informe s.nterior tle la Secre-
1:arla. 

Not.ifiqueS<'!, cópies.., y arehivcse. 

Campo Elí~ Aguirre- José Antolllio 
Mnnt.alvo - AbsRlón Fernánd4!z de So~o
Jullo lE . Argllcllo ~-. Sea etnrío. 

( 
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OOLISION DE COMPE'f.ENCl~S 

[9 Cuá ndo y en dónde se enliende 
coneumado ol abuso do confianza? 
Es en e l ruomento y en el lugca en 
que se :nanilieste por ael~ postivos 
el CaDimo o la intención o el propóoi· 
to de apropiarse el agente en prove
cho suyo o d~ un tercoro, la cosa 
mueble ajena que se le entreg6 por 
un título no tra.aloticio de dominio. Ei 
ae lratare del CQJIO que contempla el 
a'rt¡culo 412 del C6digo Penal de 
1936: y 

2.0 La coliai6n de competencicra no 
la pueden suscii!Jr sino· a qt>Qllos Jue
ces o Tribu:JSb1íg que s~an coinpeteD
tes, por la natulaleur del hecho, para 
conocer del negocio en primeta in&
tClllela. 

Corte Suprerua de Justicia - Sala de Caaa
ci6n P&na) - Bogotó, julio treinta de mil 
novecientos cuarenta. 

(Magistrado ponente: doctor Campo Elias 
Aguirre). 

V i st o s: 

E l ~ielc de mano último inició la pre· 
scntc hwostigaci6n el alcalde de Montene
gl'!) (C>lldlls) couh·a Miguel o José Gur
cíu, por abuso de eon fiu uza. habiéndo~e 
.suscitado luégo una coliaión d8 competen
cias, de carf.cter r>cgativo, .. ntre los Jue
ces ile lns Circuito& penales de .1\rmcnía, 
~" el l)i~taito Judicial <le Manizale:s, y So
villa, en el Distrito Judicial de Cali, prn
vocada por el primefo y yuc el ~cgundo no 
aceptó. 

Procede an ota la Corte a resolver de 
plano lo quo est.ima legal en el a~;unto. . . ~ 

1• El 1-'einticineo de f ebrero del año en 
eurso lle¡¡ó Mi¡uel o J oaé Gareia a la ha
cienda "Guatemala", en el municipio de. 
Montenegro, y pidió trabajo. Se le dio qué 

hacer y 61 véintiocho del mismo mes pre
guntó ai era necesario traer maí2 de una 
roza, y como se le t\ont~.'<t.a.ra afirmativa
mente, cogió dos muc..'tos o rnulos, los apa
r<>jó con sendas flnjalmas n\levas y sus r-e · 
jos o la~os y 3e fue o cumplir la turcu. de 
transortar ol maíz; · · 

2• Garcla no ·volvió a la hacienda sino 
c¡ut\ lll\vó loo a.ním&les al municipio ele Se
villa y ulH lv~ e uajenó a Eduardo Gonzá
lez en ciento diez pesos, >cndiéndole a la 
\'C'· lae enjalmas a Marco Tulio Osorío, no 
se sabe ~., cuánto; . 

3• El dut>.ilo dera: fines. ''Guatemala'' , de 
nombr>e J oaqÚín Pabio Monto ya, ret:uperó 
las bc~tin~ y laa enjalmas, cosas todas que 
los perit.o.s de f•. 8 nval oaron en ciento 
veint icinco pesos; 

4.• Sost uvo el akalde de Mont.enegro que 
la inrraeeión "tuvo término" en Sevilla Y 
que allí debfa in~truirse el sumario, y el al
calde de Se, ,il)a alegó que el hecho habia
~e· cornet.ido en :l-f9ntenegro y que al ulcal
de de e&te m unicipio le toe~oha seguir las 
averlguaclone~~; 

5' E l J uer. del Circuito Pel>al de Anne
nia con jurisd~cción en Monten~gro, escri-
bió: " . ........ el delito de abuso de con-
f ianza se conswnó en el municipio da Se
•·illa, v~ne. y corresponde a vO!!.a.r el cono
cimiento del prE-Mute negocio a lag o.t~tori
dad&S de a quella ciudad. Con tal !iil, cn
Yíeae Al sdlur Jue• Penal de aquel Cieul-
to . .. .. ... ''; 

6• R'eplicó el Juez del Circuito Penal ele 
Sevilla que el abuso de confi¡mza ~e per
pet ró en :l<fonte neg;·o, cuyo Juez Munici
p&l e ra el' compotc\lt~ para conoc~r del 
proeo~o. y el Juez del Circuito Penal de 
Arme nia, quien convino en que·concernia 
el conocimiento a un Juez. Municipal, rea
firmó. au a.~orlo de yue el a.bu&o se l'P.alizó 
en el municipio de Sevilla y promovió com
petencia n cga.tiva al otro j)lez; y 

7• No aceptó el provocado las razones 
del contendor y rell'litió el exped-iente a la 
Corte. 

• o • 

Considerand<> : 

a) A pesar de que es !unción priva.tiYa 
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de la Sala de Ca.~ación Penal de la- Corte 
Suprema de Justicia la deciaión de IQ~ 
comp~tcnci~~ que oeurian en procesos eri
minnle.s enh-e d03 Juzgados de distintas 
Di~tritos J udieklles (ordinal 4• del artícu
lo 42, Ley 94 de 1938), la Cort.o no podrá 
ejercer e!l e~te c.<l.So concreto dicha ÍL1n
ci6n por el claro )f poderoso motivo de que 
hablro·á más adelanto; 

b ) Según los dat·J~ <)lle hast.Q el presun
l<! arroja la inve~tig~ción se t.rata de Lm 
abol!(> de <X>nfianza que cometió .Miguel o 
Jos<i Ga.rda al apropiar11e en provecho ~u· 
yo lo~ bienes muebles ajenos que 6e le con· 
fia ron o entrugaror. por un título no tr::.s
lnt.iclo <le dominio, a.¡¡rQpiuci~n r¡ue ~e cA· 
t·actcrizó en ol mom.cntu en quP. hubo c&
l~br>~do los contrato3 rlc compraventa dL> 
I<Js animf.lt<• y sus u¡¡arejos, porque fue 
cnto11ees e u• ndo se N veló en actos po$i· 
~ivos ~<1 <Ínimo o inten<\ilin de upropiarse 
G::trcfa las oo~as ; 

e} Quizá diríl\."' que se pecCila tma eB· 
tafa pensando en que .,1 proee~ado empleó 
un ru•tificio p~r.a tenQr en su~ mano~ o en 
.>u Pll•lcr lo~ SCmQvienles, ¡>ue~to qu e !n
fnnuc ~ba.~ su pregunt:l. oficiosa de 
~i ora. neccsru·lu traP.r maíz df!l sembrado 
a la c:us.a d" 111. haci~ru.la. Ma¡; t3l dellto 
no exi~te porque ~6lo hay ia poaibilidad 
de un engaño; porque esa. ¡><>si.bilidad n lo 
sumo augP.rír!n. ~~ propósito que abrigaba 
el agente: porr¡ue a nadie indujn en "J'l'or 
p¡¡ra húCcr¡¡e entregar las beat.ia;;, y por
que era del giro ordin&Yio del trabaiv en 
.lll. fint•\ de MontoyR. como e$ natural, el 
tran~¡¡tJrte <lel rn1tiz ~n una u o,tra formo,, 
circunstanciu osta última que encuadra. • 
abuso de conCinnza ole García, el cual abu
so es e>~o precisamente en la contiult'un
cia P.$pecinl e~ tudiadn: que n alguna per
~oua sr: le em.regw~ o confíe una co<~a mue
bl~ por rawn de L'l certidumbre que ofre
ce tle que no dhJ>OndrA tle la cosa que SI/. 
le .la o se le deja llevar para dct.cnninado.'l 
íi rte& qU<J no comprenden un título tros
laticio .de dominio; 

d) Jmport.Q mucho aqu~ la fijación eKLtC
bt del hecho QUP. Sl'f. le atribuye a Miguel 
o José García , l·Lt que si no fue.•e abnao de 
confianza sino e~tafa, el Jue• <X>mpeten· 
te \)ara conocer sería uno de Circuito, por 
la cantidad de pena de priaión que 3eiie.la 
d articulo 408 de la Ley !lii de 1936, can· 
l.idad mayor •¡ue el Jfmit~ máximo del or
dinal 2•, artículo 48 de la Ley 94 de 19S8 
(ordinal 1• del articulo 47, ib!dem); 

e) f'or t'l'UU!rae de un abW!o de COlúian-

za en cuantía de ciento ''einticinco pe~oR 
y oor'l pena do .seis me•es a tre" aiio8 do 
pri sión (art(culo 412 de.l C<Sdi¡o de la mn
ter ln), del delito de Gll.l'Cía lci(:O. <X>nocer a 
un Jnc~ 1\:lunicipul, por reunirse la~ dos 
C<>nd!cioue~ del cit.ado articulo 48, ineiAo 
2•, del C. de P. P.; 

f) Así el problema, los señorea Jueces 
de lo.~ Circuito~ penales de SeviUa y Ar· 
meniu suscitaron u11a ina<lm i~lble coli$i6n 
de ccmpet.énelus. "Hay colisión de eompe
tenci<l3 cuan1lo Llos Jueces o TribunnJe~ 
consideran c¡ue a cadu uno· de ello~ exclu-
3i>o.mente ·le corresponde el conocimiento 
de un ¡¡¡,·unto criminal. o cuando se niegan 
a CQuocer d~ él por <X>llRi<krar qne no e3 
de la competencia dll ninguno ile eiJOH", 
manda el artículo G5 de la Ley 94 de 19:\8. 
Y el <X>Mcimiento del proceso contra Mi
gnr.\ o J¡,sé García no corresponde ni al 
J uot del Circuito· Penul de Suvilla, ni al de 
igual eal.e¡¡o,í a de A.rmcnia. C:ort<Jsponde 
o al Juez :Municipal de .Monwuegro u al 
J ue1. Municipul de· Sovilla, y son é~toB l' 
no mÍts que é$tos, ~¡ también ~lloo. intcn
turen dP.bat.Jr sobre; competencia, <r~<ienes 
Po<Irian establ~ la colisí~n pál'a que la 
Corte la decidA, por perl.enecer dichos juz
g,.dos u. dí~Untos. Di~tritos Judiciales; 

g) Enviado a la Col'l.e el nc~rocín por el 
aeñor Jne:t. del Cireuifo Penal d~ S~villa, 
a él se le deYolverá para que lo pase al 
.r uez :11uniciplll respc~tivo; y 

h) Ha d~birlo no suspenoer.;e la inves
tigación sumaria.. según los Pl'eeepto• de 
los utículos GO y 70 de la l"'ferida Le.~ !l4 
de 1938. 

• o • 

Eu méri to de lo ex~\Uesto, la Cort~ Su
pnmm, Sala de Cal!aCilln .Ponal, admínia
tl.".mdo justicia en nombre de 1& Repúbl!~a 
y por aut()l'idnd de la ley, se abstiene de 
ilc~idir In colisión de competencias que se 
promovió entr e lo.s Jueces de loa Circuito:s 
Pertnles de A nnE>nia y S~''illa. 

l)oyuélvase el expediente al J oez pro-
1iOC4rio para que lo remita al J uez i\tunl
cipn\ a c¡uien correspondR conocer. 

Cópie.<.e y cúnipla$0. 

t.:Aillt>O ~:!las Aguirre - Ab~<Slón irer
níindez o!e Sote-José Antonio 1\otmota!vo
Julio E. Argiietlo R., Seeretariu. 
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EL IUZGAMIENTO DE LOS JUECES DE TIERRAS CORRESPONDE A LOS TRIBUNA
LES SUPERIORES DE DiSTRITO )UDfC!AL 

El Decreto SS8 de 1937. fue dicta
do en ejercicio de facultades e xtraor· 
dinaric s conferidos al Presidente de 
lo República por la Ley 200 d& 1936 
y ese decreto dividió el territorio na· 
cion:xl en "circuilos judiciales de tie
rrasH. con lo cuol &o detenninó el co~ 
rácter y categoría legales de los 1 u e
ces de Ti<>rrao como Jueces de Cir
cuito. 

Aun cuando el Código de Procedi
miento Pe."tol no atribuye de modo 
expreso a detcrmln<ldas autoridades 
el j u:zgomiento de los ) uece• d $ Tíe
mo. cerno el articulo ·158 de lo Cons

·muclón dice que "lu respoosabl.lidod 
de )u• jueces infe:rior<>& S<> hará efac
tiva ante el rcspeetivo sup~or", la 
ontidad oornp<>tenle poro j uzqar o los 
f uec"" ée Tierras e3 el respectívo 
Tribunal de Disirlto Judicial, por ser 
"el respectivo superior" de que ha· 
bla la Carta, pue.r;to que conoee y 
falla en Se<JUnda instancia los asun· 
tos do que con«e en primem el Juez 
de ·Tierras. 

Corte Supramo de Justicia - Sala de Casa
ción Penal - Bogo:á, doce de agoato de 
:nil no\•QiC'ie.n!QS cuarenta. 

(Moqistrcdo poneute; doctor losé Antonio 
Montalvo). 

Vist os; 

El señor l'o·o.,ut~lnr Deleg~<do en lo Pe
nul pide a lit SP.U\ o·epo~ición del auto quP. 
dictó cll~ con fer.ha. iliez· y sei~. uu febrero 
de <>~te a~o. por mediu del cual dlspusu 
QF.e no .-~ a la C<:~rlto sino al respectivo .Juz
g>tclo dé Circuito a quien corresponde co
no<:eT de In~ diligencias sumarias inicio.das 
contra el d(octor Guill~rmo Preciado pQr 
('J.lt!l'O~ qu~ R~ le formularon ~.n rtlnción 
con el e.iercicio de f.m!clonP..s c~>mo .Juez de 
'l'icJ•ra.~ Que e1·a de Chaparral. 

Resulta ndo ; 

Alega e l señor hocurador qua lO$ Jue-

CM de Tierra¡¡ e~tán asimilad~ a Juecea 
de Cio'Cuito, puc5 'aun c~ando la Ley 200 
de 1 !li.IG r:u le~ nsignó ese carácter, el De
creto reglamentaritl de ella, en su tu-tíeu
lQ 1• dividió Hl t erritorio de la Repúhlíeu. 
e n "Cireuíto.q .Judic!alc~ ue Tierra~. co11 un 
J uzgudu e n o:atla uno de ellos". 

Y ;¡¡rcga el señor r rocurador que el· ar
tículo 5• del mi$mO 'f>ecr~to dis puso que a 
loa Jueces dt' Tienas les "soro aplicables 
la~ dlaposidones ilel Tíi.ulo 1, Llbr11 I de 
la Ley 105 de 1931, sobre organí.: .. cit\n ju
d it:ial ¡· proccdimiCilto eivil, asl como laa 
del Capitulo I de l Titulo VI. del rn ismo Ll
hrd ', con lo cw,l, on ~nntir de la Procura
duría, aquellos funcionario~ qu~dan inc.luí
dós en b Jist.a ile hl.s 'l'¡•ibunale~ v Jucce~ 
<{U(• ordinariamente t<dmini~lrau ·j u sticia, 
sin Que deban considerarse eomo miem
Lro• d~ ning una jurisdicción extroordina
ria. 

CnMlderando: 

1• lnsís-..e la Sala 1:11 que en materia de 
.iuri~dlcciótl ella tiene 'l.UC apa.recer deter
mill~<ho de r.>anera precisa por la loy, ~·que 
"" $" ¡>n<ihle aHignarla por anuloJiío.: y es 
verd:uJ que ni él nuevo Código de Procc
olimient{l renal, ni lll Ley 200 ole 193S atri
buyen e:-:¡oresamentc a lu Cor te ni a lo:l 
Tribnntlies la f"~ullnd de juzgar a los J uc
C68 de Tierrai!. 

z, r•:n tales circuns taneias, al el DeCl-e
to 588 de 1937 que dh·idió el t en-itorio na
cional en "Circuitos J udiciales de Tierras" 
,·,.~se 'Jtl decreto meramente reglamenta 
rio, nn ~N'Í3 aceptable que por simple dis
¡:oKieic~n ole! Orga~o Ejecutivo del Poder 
Público kP. a•i¡rnuse carácter l ' calegoria 
Je,¡¡ales a los J u•ccs ~~~ Tierras. 
r~.ro OCIJI're qul\ la Ley de 'l'ierras, en su 

a1·tículo 28 rc·.lislió t•l Presidente de faeul
t.ade~ extraordi11arlas "para detetminar 
los J nr.¡¡ados de 'J'icrrn:; que deben funcio
nar, e l lu¡rar de au residencia, territorio 
llcntro del cual deban ejercer jurisdicción", 
etc. ; de suerte que las dispos iciones del 
Decreto 588 de 1987 citadas por el señor 
ProClc rador no son s implemente reglamen
tal'i~~ de [Q Ley 200 ~obre Tierr~ sino ex
pec'liriB~ por P.~p~htl <lelegación Que el Con-
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¡¡teso hi>:o en el Presidenta de la Repúbli
c:t; y preciao r.s con\'enir que, en tales cir
cunstancia•. el razonamiento del seflor 
Procurador resulta fundado. 

3> Por otra parte, fuera de las rru;~>nes 
que In Procuraduría aduec debe tenerse en 
cuenta e~ta otra : 

El >~.rtículo 158 de la Constitudón Na
cional disp.~ne QU(! "La responaabilidad de 
los .i u.:cc~ infe>•iores se hará efP.ctiva an
te el reapectivo superior". 

No ea necesario advertir que e$te pre
cepto ~~ría dt\ irn~rio&a aplicación, aun 
en <'.liSO de incompatibilidad entre él y lu. 
ley ; y con mayor ra1.ó11 en Ntso de ambi
gtíedad del texto l.,¡¡~ l. y teniendo en euem
ta el Decreto dictado en t>~O de facultarle~ 
extraordinaria~. 

4• Y ll.l:n cnando Jos Jueces de Tierras 
BOll elegidl)ls r>or la C:or\e Suprema, QSta 
~ola circun~lancía nu da a la Corte el ca
rácter de "~·~spectívo su perior" con rela
ción a diclio~· jueces. 

En efecto: el parágrafo del arlícul,¡ 2.~ 
de la Ley 200 de '1936 establece que "los 
Tribunales Superiorc~ de Distrito Judi-

.Hl DlCJI AIL 

cial conocerán por apelación de todos lo.s 
ru:untoa de que conocen en pr imera i nstan
cia toi; .J ucce& de TierrM". De mauera 
r¡ue lo~ T~bunales de Distrito Judicial son 
Jo¡¡ superiore.~ de dichos jueces. 

5' Por consiguiente a lo~ Tribunales ee>
rreapondc juzgarlos, de conformidad con 
el arl1culo 158 de la Cf'lt13iitu ció».. 

F.•. pues, procedente la reposición que 
solícita ~1 señor Procurador Delegado en 
lo Penal y en tal virtud la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, udmínt~trando 
justicia en nombre de la República y por 
autorid11d de la ley, REVOCA el auto pro
ferido por ella con fecha die?. y seia de fe
brero último, y en .~u lugar di~pono que se 
rcmita11 e~ll!$ dili>Jencias al Tribunal Su
perior ~e lbagué por ~er la entidad compe-
tente para juzi!'a1· el ex.Jue-.t de Tierras 
de ChaparraJ. . 

Cópiese, notifíquc.se e insértese en la 
Ga(eta Judicial. 

Jm;é A.ntonio &1ontalvo - CamP<> Rl(ag 
A~n~ irre - Absalón Fer:tán dez de Soto -
Julio E. Argiíello R., Srio. 

\ 
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RESPONSABILIDAD DE LOS GOBERNADORES POR INFRACCION DE LA CONSTITU
CION O DE LAS LEYES - AUTO DE DET ENCION DE EMPLEADOS PUBLI<'!OS -

CAUSALES DE JUSTIFICACION DE: LOS HECHOS OEL!CTUOSOS 

J. La ley sobre procedlm\ento penal 
ha di . .pueslo, por razones de orden od· 
ministnlllvo. que el auto de deteDCiÓD 
de 1111 (;indiaxdo o proceoado. que ejer
ce funciones públicas, uo H lleve a P>· 
bo sin obtener previamente que éste 
.18(1 $Uspendido del respecllv¡:¡ empleo. 
2. Formulada la so'licilud de suspen· 
sión d" un entpleado público. con arre
glo o la ley, ella debe ser decretada. El 
fancionCII'io o entidad a qulen ha sido 
dirigido. por corresponderla el nombra
miento y remocl6n del empleado. no 
está facultado para examinar sus fun· 
damenios juríd.lcos, y monos lo está pa
ra a cqar la sal:-ótud. Esta c:laae de pro
v!deudas son po:r su naturale1a de in& 
ludible cumplimiento. puee la ley. no 
puede dejar al b..en criterio del supe· 
rlor del empleado 'i'i a~ceder o no a lo 
awroenBión. Si el auto de de1encíón ca· 
r0CQ de base -legal, la '"•poru:11hilidod 
que ello apareja es exclusiva del lun· 
~ionorio que lo di~IÓ. La :reoponiiObili· 
dad de las em?leodos pú bllcos por oX· 
traJimitacíón de funciones o por omisión 
'"' el ejercic:o de ellas es principio que, 
en los regimenes ooo:<>tllucionales. ga· 
ranliza la .separación y funeionomi-ento 
C:l'TtlÓnico de los w{<>rentes órganos del 
Poder Público. Las funciones de !os 
Gobamador~s están límitcadas en la 
Constltilci6n 'f en la ley. Dentro del 
deber general que tienen de au<iliar lo 
justid<I está el de suspender. por mo. 
11-vo criminal. a los em.pJeado• de su de
pendomc:ia. a pe~ici6n de aulotidad 
oompetE'll.te. De suerte que no pueden. 
sin quebranlar las normas orgóa icas 
de la admitústroci6n, negar su concur · 
so a las autoridades judicialea pa•a la 
el9ctividad da su• prO\<idencias. o ha
cer nugatorias éstas. omitiendo lo que 
seqún la ley le.s corresponde y es in· 
dispensable para que la deéisión .judi· 
cía! se cumplo. - 3. Ni la le y penal 
de 1990 ni el nuevo Cówqo exigen do· 
ln o intención especia] paro scm.cionar 
una infraG.cióo con.aistente ea ~ cwn
plir un Gober~dor la orden de ~pen· 
alón de ua almldé. a~ada de un fun
cionario instnictor. La natUI'4leux de 

¡olla Implica que •e repr;ma atendien 
do sólo a la omisjón en el ejerc¡icio de 
las fupciones o a la extralin>itaci6n de 
.;,ta•. El hecho es de suyo antijuridi
cq, ~in qu• pierda ese carócter por la 
calidad de los mó11ii!'S o "por la inten
cj6n del agente. o por las consecuen
cias benéUcas o poeivas, justas o iujua. 
las resp<le1o de los parti<;!,llares afecta· 
dos por el a cto. El resultado p erhlrba· 
dor del l')ri!en ¡urldico que éste produ· 
ce. le ha baatado a la ley ))CII'(I coosl· 
derotlo punible.-4.· Según el arllculo 
25 def nucwo C6diqo Penal. la legfl!ma 
.defensa oompreoPe no sólo los bienes 
material"" sino también los .morolec, 
que ae.ben ser protegidos por lo ley en 
en la misma medida que el darec:ho ·a 
la vida. Pero la incqrporáción en el 
der~cho positivo de tales bienes no BU· 

ministro en modo alguno base para d&· 
ducir que, a diferencia de la apllgua. 
la nueva 'ie:r introduce una modílica
ci6n o! principio do la leghima delen
~a. an o! sentido de justificCil' la reaia· 
tencio eontra lo~ actos de Jos agentes 
de ' la a 11toridad. cucndo el qué resiste 
coMidere que el acto vulrJera su liber
tad, o la de un \ercero. Tanto ol anti
guo como el nu.evo estatuto penal e.xi. 
gen para leqitimar el hecho, que haya 
sido necesario ejecutarlo por caWICI de 
una agresión o violencia injusta. Tra· 
t6ndose de providencia emanada de un 
f~cionarlo - .. y más si éste perte nece 
al órgano judicial del poder público -
es inaceptable calificar de aqre•ión o 
de violenc-io injusta lo que uo ea otra 
cosa que el normal ejercicio de la ou· 
toridad. No puade reputarse como acto 
de oc;¡raai6n o de violel'.cia injusto el de 
una au:orlck:d jud;c:tal que ordeaa la 
.susper.sióa de tu~ empleado p6blico, pa· 
ro q11e sea Hcito resistir el cumplimiento 
de su sol!cUud.-5. Las pruebas judicia
les se pre¡umen a u ténlieas y verdade
ras mienh:aa llO se demuestre en juicio 
contradiclorio que son apócrifas o que 
su contenido es lolso.--$. Los po~iblos 
er~oroa do un funcionario de instruc
ción s6lo puede corregirlos el respec:. 
tivo superior dW>tto c!e la jerarqulo )u· 
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dlcial. y de ningún modo el Goberna
dor de un Departamento. Dl otro tun
c!oncnio odmini•lralivo, por elevada 
<;uo sea su categoría. - 7. Conforme a 
103 nuevos principios de la doctrino de 
la defenSQ social on qu" so Inspira la 
Constitución de 1936. la defensa de las 
personas y de sus bienes os función pro
pia del Estado, adscrita a uno de sus 
6rgonos, y sólo se justUica la defenaa 
privada. en su (orma individual. &n
Ira do loa extremos que don lugar a 
ella. según la ley. El predominla de 
la defensa social sobre la individual es 
la tesi; moderna qua viene cabalmente 
a rectíficor la onlí911o teorla del indi
viduo contra el Estado. ·- 8.-E:J cnlicu· 
lo 99 de la Constitución d& 1936, que 
modifico el 19 de la de 1806. no es otra 
cO&l que una sínteoio do lo• deberes 
d~>l l's;tado, sin qua por razón d10 su doc. 
trina, ni por ninguna otra. puedo in
hnpretarso en e l senl\do de que las au
toridades, o loo fuocionarlc6 con auto
ridad, t~ngan indistintamente. c:ualquie· 
ra que &<>a el ard<>n a que P"''"""zcan, 
una Jacultad propia, común a todo,., en 
lo <¡ue concierne a la prote<:ci6n y se
guridad socicd, cuyo uso qué<le a l ptu· 
donte arbitrio de tales funcionarios. El 
ccnácter de autoridad del func ionario 
que rechaza la providencia de ntm cm· 
toridad q\le actúa dentro de su órbita 
~':,'tal. no modifica ni excluye la respon· 

ilidad. Precisarnonte " e carácter. 
en "' autor del hecho, es el olomonto 
constiturlvo. 

Corte Supremo de .Justicia ·- Sala de Casa· 
ción Penal -Bogotá, veitnicuotro do s<>p· 
tiembre de mil noveci~ntos cuarenta. 

(Maqlatrodo pone!lte: doctor Absalón Fer
nóndez de Soto). 

V i s to s 

.Lo señora. Helena de Mior v. de Ven
gn.~c;h""· nn <>.•crito fechll.do en SnnUI Mnr
ta ellS ele junio de 1938 dirigido a la Cor
te, denunc:ó al doctor Pedro Ca8tro Mon
sulvQ, a la ~a?.ón Gobernador del Ma{!dale
na, por el hecho de no hnb~~ ~u~pendido al 
aeñor Lui~ Jorge l.l\faurie del cargo de 
Ale«lúe de Ciénaga, como !le lo Mlicitó el 
señor J uez Primero de este municipio, por 
mot ivo cl'im il!lll. 

J UDI CIAL 

Rc\pa~tido tv l denuncio. el Magistrad•l 
aostanciador , r n aut-o de 28 de •cptíembre 
de diello año. Jo acogió y ordenó iniciar de 
oficio la investigación, por trata.r~f' de In
fracción qu" no requiere, parH (JUC pro~pa. 
re la acción penal, Q(Jerella o peticióu de 
parl.,, al tenor de lo dispuesto en el articu 
lo 9' del rta•J•o Código d¡, Procedimie nto 
Pe~•al, aplíc.,.ble al ca~o de acuerdo con el 
~l'líct< lo 722, íi.M em. 

1• El .Tue1. 'Primero 1\•Tnnicipal de Ci~Jlll.· 
ga, DeP!Ir~arncut<> del l\[a.gda.lena, en dili
gencias suma.r'fM para averiguar el deli· 
to de daño e n propiedades ajenna que hu
biera pQdido cometer el Alcalde do dicho 
municipio, senor L11is .Jorge f.,afaurie, por 
auto •le 21 de marzo de 1938 decretó azr<!&o 
to con tra éste y parfi lh:varlo a efect-o pi
dió al Gobernador del Ocpart&m ento la 
s~..;pensión de .Lafaurie del cargo que des<
em¡w.iiahR. 

2• El auto en refct·cneia dice así: . 
"J¡ngado Pl'lmro'() Municipal. - CiénA

ga, marzo 21 <l" 1938. - Señor Goberna
dor dd Denartam~;nlu. - Santa :\1;¡rta.
Me permito transcribir n usted el aiguien
f:e n.ut.o pr<>ferido en la$ diligencias ~umn
ria$ p<>ra averi¡¡uar ~¡ el Sr. t .uio Jorge La
fauriB. Alca lde de e .. te municipio es rc~
tv)r::•ahk del delito de d>l.itos en ¡¡ropicd ucl 
aj~na: "Ju>.~tndo Primero Municipal, Cié
naga, marzo veintiuno de mil novecientos 
treint a y ucho. - E n !rts -presentes dlli· 
gcncia! info~mativas para a~eriRnar &i el 
.;eñor l>t>is Jo>·¡¡e Lnfaurie, Ak.aldc de e•· 
te n>tmicipio, e~ responsable de la comi
sión del de lit<> de daño~· en pro) piedad a.fe
IUl, l>arn re~olver •i ei; •1 ca~o IIP. tletre1.!lr 
la prisión pra1·entiva del expre:sudo seiívr 
Laf:turi~. ~e con~id~l·a: Por h"ber dtnuu
ciado la 3eñora Helena d~ Mier d~ Y~m¡¡oo
ch~>• que el sciior Lnis Jorge T.afaurio, Al · 
calde Municipal, ~ intnlC!ujo ]l()r la l uw..a 
en h lJacienda de Toribío, de propiedad de 
dicha señora.. r destruyó con tacos de di
namita una ca~a d~ la rcferidn &eñora. ~e 
trasla.~ó el perMnnl de e~l:e .Juzgado al Ju
gar del ~uce~o. con el ohjoto rl'l ínv.,~tignr 
rJe cerca 11.1 h(,Cho denunt.iar:l<>. A 11í se re-

. cibieron declaraclor.e~ n lo~ ~eñore~ .forg:e 
Al,·are•, J~r~tl' Lecler.rrca .. Jo~é Maria Ley
va y otro~ como te~ti,;o! presendalez de 
los hechos, y Alvl\ret y Ledezma deeiGra~ 
qne ellos oyeron al señor Lu i~ Jorge Ln
fautie impartir la orden a unM empleados · 
del ferrocarril, pam que.h ieieran taladros. 

' ' 
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!nLroducir en ello• taco~ de dina mít.a y 
pTonder las me.ch~~. y vieron r.uando la ca
sa voló hed'la r edazos, e~ta.mlo presente el 
seílor · f..ataurie, a.w mpallado de VM ios 
agentes de la policfa municipal y del scñDr 
Enrique Castañeda¡ ;;ambién afirman los 
te~tigo~ pre".cnciales que la ca3a de.~t.ruí
da eon dinamitA ~•taba hfl~ltnda por ellos, 
y que al señoT Manuel de Veugoechea áe 
lE sacó de la ca~a "' viva f Üer La por el se
iiur· Lnfuurie, lo m ismo qun a lo~ ':estigos ¡ 
prac1:ie&do tlm\ in~peceión ocular rt>n in
tenei'Gión de ren tos, SI' constató la dea
trucción de la cMA en refe.rend a, y que el 
lugnr donde eRtnba construirla quedll der.
tro rle loa· linderos de !:. h~~ocienda de Tori
bio. de propiedad de la. acñorn de V cngo~
chea, sel('Jn la O-'!Critura pública número 
1ñ2 que obra en autos. presentad~!. \)Ol' ,_ 
ex¡»·e•aea señorn con Sil denuncio; el de
lito qne .se inve&t íJra conf.•lrme al articulo 
866 del G. P"nnl t iene rana de pr€3idio, y 
t•n ~•te cas,, el $ihdicado et< acrcedo1' a la 
oleten~i6n pre"e ntivn do acuerdo eon P.l ar
tículo 840 rlo la l.cy 105 de lS!lO. En aten
ción a la~ con~!deracionP.s, se resueh'e: 
JJe<o.n'it:ue contrn el ~ñor Luis Jorge J..a
fuurie IUTr.!!tO. Como el sindicado está en 
ejercicio de lns funcione~ de Alcalde rlr. es
te municipio, pídr,se su su~pensi6n a l se
íi<lr U<>lx>rnanor rlel Tlepartam~nto, . de 
ar.n~>-do con e l urtfculo 'i2 1\p, la T.ey 4 de 

. ll.\13, y que ponga al ~indicad<> a In o rden 
de c~te Juzgado con las ~c¡¡uridades del ca
""· Trnnscríh"se "ste auto al señor Go· 
bernlldOT MI Depn t amento. - Cúmplase. 
M. Gharris C. - El Secret:tdo, Lu is Con
<ález Tejada. - Para au ~umplimiento he 
tra:r.scrlto a usted el' a.uto >Lnterior. - Sír
vase !LCusar reclbo.- De ustEd atento ~
vidot·, 1'11. Gha.rrl~ C .. Joez 1• Municipal". 

3• El señor Gobernador, doctor Pedro 
Cn•tro Monsalvo, neg6 la su<pensión pedí
da, en rcroluci6n de fecha 5 de abril del 
mi~o año, que n la let rn dlcc : 

"G<lhP.ruación del Departa mento . - ·se
cretaria de GobierJ\0.- Santa i'tlnrta, nbril 
5 de 193R - F.n oficio númerD 73 de 21 de 
marzo del pre.sclltc año, transcr ibe el se
ñor .Juez P rimero Municípal de Ci6naga la 
provid.,ncia. dictll.dn por 61 de la misma fe
cha y <~n la cual ordena pedir a e~tA Des
pacho la suspenaicín del seiior Luis Jorge 
f.:.!~<utie del ejercicio del cargo de Alcnldc 
de Ciéno.gn. En la referida providenda se 
impone a l geñe>r Luis Jor¡re La:faurie la 
pena. de e.!'Testo, y por ot ru parte, aparece 
que 'el dP.Iito que se in..-es tlga oonfcrme eJ 
articulo S 76 del Código Penal t ien e pena 
de presidio' (lO ~ 12 años) . !l!!t~~ de en-
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t.rar a resolver la solicitud que eman a de 
la provide ncia dictada por el Reñor Juez 
Primer<> 1\funid'pal de Ci,<nags e l día 21 
de wa,·zo paaado. e~~te DMpach o tiene ~n 
c~enta Jo ~i&ní•nte : 1• El sr:leu!o 119 rlrJ 
C6<J igfl Ju lllcinl dice: "Son atribucione~ de 
los Júeee<.< m unici¡lt,lAs : 1•, 2•, 3'. 4• F.n· 
tflndcr en primera y (lnir.a in3tnneia. sc
¡¡;(ln los ca"'X!, en In~ canAAs c:riminalc~ 
q\1~ se $ig9.1'1 por delitos contr a ln propie
<lad . cuya r:uantia e xceda de uelnte pesM. 
si u ·pa,i.r d·e ciento 'cincuenta: por )¡¡, ex
tTacción o anert ura inde.bid.-. de la eorres
p<indeneia por pa11.ieulr.re~; 90r her id u , 
golpes o ma los trttta mientos ñe obrn, 
cunnño la incapacidad · no nMa de oeho 
(Jia.s, y no queda lesión o defecto físico¡ 
po( riii!!S o peleas y por u,;o o d lliios en 
propiedadM a.i<mas, exccptuandu los Que 
provengan rle Jn~.endl11, o Jos que "P. Cll$t.i
¡ruen c011 pt:naA de presidiD y reclusión" . 
Cumo se ve lo.' J uceu 1\funicipnl~~ no t ie
ncr. i'acnlb,d pai-11 conocer i!r aquellos de
litos que tienom pena de r~clusión o de pr~
~idio aogún l<J rlisp11eato de mane ra. to.rm•
nnnte pilr la disposie!ón unteG copiada, y 
SCKÚn se clespret:de del of icio '}nc se estu
dlá, el J11 CZ t'rimero Mnríe.ipnl de Cién:~
ga ~~tá conocienclo d-., un deli to ql.le tiene 
r.OifiO base )Q RpJíca.ciÓn rl• la pen a irn)lUC~· 
.,. en· d :irth:ulo 8&6 del Cooi!lo P~nal, que 
~~ de 10 año~ de preJ1irlio. l..a v~y 4• de 
1913 on sn nriíwlo 72 rlir.e : "cita •lUo ~e ~o
licite il~l J'orlet· Ejecutivo la 8uspen~ión 
rle un e.mp!cado, ¡.:or motivo crirninul, s~ 
le ilC'll!lJJai'lar4 copia del auto en que se le 
llame a juicio o se ordene ~u d~tención, Y 
~'>Pia el<; lA filiac:i~n ~1 c~to f11~re po•iblc''. 
De la tlisr nsición ant~rior ~e desprende 
(j llé, la solicitud de su~rensi6n que se ha
~~ por un !uucion ur io al h oy llamado Or-
1(8J\O Ej~cutivo. d~he ·n,.cerae eon ba~• en 
o! a uto en 'tliP. ae le Jla m" a juicio, o en el 
que se ordene e:t ol~t6nci6n; Y así en Mta 
fonn;• darn ..- terrn inr.nte el empleado del 
Organo Ejecu tivo debe cum¡>l1r la · orden 
del .ruez ~· ord~Jutr 111 s uspensión. Pero en 
ni caso que ~e estudia, lo Clles t ión e.• di fe
rente, porque no se ·tt·ata de un nulo .en 
qu e 13e llnm~ a i nicio a ;m ciudadano que 
actualmente dcs('mpcila un ca rgo público. 
ni ~e ot·dons lA detención .de eRte nlismo 
ciudadano ¡ sino que se le jrnpone la. p~no 
.!e arrest o por una pArt.e, y por otra, se le 
adf)lant.an diligencias por un delito que 
m~rece pena !le presidio, y esto lo h..ce un 
funcioMrio que dentro dP. sus atribucio· 
nee, no t iene lA de conocer de los delito~ 
que se call'tipn con pena de pr03idio o re
clusión. Hechas las a nteriorcK eonsider!\.. 
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ciones y teniendo en cuenta est.. deapochD 
l«s disposicíolles arriba cit.1.rla~. no se ac
oode a ~uspender 11! señor J.uia Jorge La
fauriu del ejercicio del cargo de Alcalde 
1\iunieípal de l:iénaga. C'.<•muníquese al sc
ftor Juez citado.-l'ud~o Ustt1• Monsalvu
El Secre tario de Gobierno, Fran císro ['a. 
zodi". 

4• En vista de t11l resolur.i6n. el Juez in
sistió ~n su l!Olieitud, 8Jnpliándo1A y acla. 
rfmdQln en ios. ~iguicntes términos: 

"Jnzg:ailo Primero Municipal . - ca~n~~,. 
¡ a, abril 28 de 1938.--Seílor Gobernador 
clr.t De"(l:u-taroAnto.- Sani.a Marta: -- Acl
.iunto al oficio númern 978 de uJited de fe
cha de :cycr. he reclhido su providel!(.-ia de 
5 <lcl Jlresentc mes, relarjonada r..on 111 sus
pensión del señor Luis J orge Lafaurie llal 
empleo de Alcalde de este municipio, pe
dida T•Or eat.e des"(lacho. El nuto <T.ue sP. le 
t r&Mcrib ió a ugted por m~dio del cficio 
m1mcro 73 de 21 del (Ue!l tle ma1'7.o prM·i
mo pasado, no e• impnniéndole pena de 
&!Testo al sefior Lnfaurio como uste<! lo 
Rrirma en su prol>idenei3. de 5 de cst• mes. 
E8e aut.o ea de detl\neión rrevenl.ivn. y, el 
térm ino aznsto se usa en e~tos autos lo 
mismo que puede usaru el 1le 1!eknci6n, 
conforme al mtieulo 340 de la Le~· 1()5 d" 
lll90, Hago sahcr n n$ted c¡ ne, en laA di
ligencias sUJD:.rias para averi!'(uar Ri el 
señor Luis .Jorge Lafau rie o;s roaponRable 
dP. !:>. co misión del delito de daño" en pro
)Jiedad ajena, el auMrito no '*<til conDCien
do de t &l delito, ya 1¡ue M es el Juez de la 
cornpetencia, sh1o com(l funcionario de 
inah"ueción. En e~ sumario se ha decrP.· 
tado el "~resto del s indicad<> J..a.faurie 1le 
conformiolad con el artículo 340 de In Ley 
105 de 18-00 citado. l' se le pidil\ :.. us ted 1:~. 
SU&Jlensión de este ~cJiot por acr emplea
do de u~ l:ed, teniendo en cuenta lo m'<l~
nado en el articulo '72 de la T..ey 4• de 1913. 
Según la disposición rle e~tG artículo, 
eunndo se solicit.a la s uspon~i6n de un em
pleado, por motivo criminal, ~e aeomp:tña 
copir. del aut:Q en que se llama 11 juicio o 
se ordena su det•nd6n. A usted st le 
t r<tnseribió el auto P.n que $e ordena el 
arresto del-sindicado LafaW'ie, y, como le 
dejo dicho, en estos autos. se usa el tér
mino arresto <> el término detenciát». Es 
inexplicable que m¡ted asevere en :o.u pro
videncia de IS c!e este mea. de lA cual zne 
ocupo, que 'los Jueces Municipales no t i<!
nen facultad par.a conocer de nquell()M oe
litlls que tienen rena de reclusión o de vre
aídio; . taruendo tale:< jcetes facultad . para. 
conocer de .delitos contra la propiod.ad 
hasta por ciento cincuenta pe8os·· ($' 150). 

JUD l CIAL 

Le adviert() que nstecl ha sufrido una cqul
vocaci6n al hacer ~~ta afirmación. flion. 
Transcrito, pues, como fue, opol·tunamen
tc, ~J auto en que se ha decretado el n"e,;· 
t<l del ~indicado Luis Jorge I.afalll'ie, en 
la5 diligencia~ sumarlas Que contra él se 
adeJa,.,tan por e; delito de Qlle se ''lene hn
blnndo. clrvnse uRted de10rcta:r la ~uspen
Rilln del M11or La-f1w:ric del empleo do; Al
'"'Jde de este hmn\cl)lio inmediatamente 
después de ha\.ocr re~lhido u~ted este of.i
clo. Y si usted continfon demorando ls su.s
pens.ión S<llicitud~ .• me veré oblivdo a di
rigirme al Slli\or Ministro de Gobierno y 
al señor Procurador G~ nc¡ral <le la Ns.c,i6n 
en eneja contra usted .. Sirva.se acllAAr re. 

· cí!1o~ n e usted att..,, s. s . . M. ChaiTis r,,, 
J110z Primero Municipal". 

S• No obtltante la anter;or comunica
d6n, el señor Goherno•l11r se abstuvo de 
decretar la susrcruüón ped ida, sin nueva 
explicación para el Ju~~-

R• E n su ill1lagatorin el dudor Ca~tro 
Mnnsalvo man!fiest'' auc, ll6l>(Ún lo~ intor 
me~ Que obtuvo, la solicitud del J uez se 

· b!zo a 1~< G\Jbernadón P:>~JJ. sancionar il 
seiior La:faurlc. Alcald• de aQuella ciudad, 
por el "&Up\IP.~to ddito de hab~r destrui
do con dinamita una ca$& de pTopiedad 
w rticul..r" ; a1inna qllC le eom tn ~ 
nalmente que la tal casa se h i:w en fnrm¡~ 
preeipitadn con el ~olo objeto de uh•ta~u
lizar la coll8trucción de una variante del 
ferrocarril y nhtener así e! )}alto de una 
fuerte ~unm. La ca~ll. o ''rancl10" en men
ción - .continúa- fue dCSMDJado l)()r t ra
T:>ajad~rea do la señorn Miet de Vengoc
chea "orr cumrlimient.J de cli~posicionca 
emanadas de la Aleald1a munici¡1:Ll de Gi&. 
Mga, air. que por elloa ni por nadie se hu
hiera U$ado dinaruitR". Rofi1iéndose a la 
reiterada Mlidtud sobre su~pensión de 
IAfanrie del cargo de Alcalclc, el doctor 
Castro Mon~alvo hace las siguio;nte~ de
claraciouea, a l conta.\tar el interrogator io 
rc.,.pecth•o: "Fui yo en mi calidad ile Go
bermulor quien no accedí & la pet ición a 
que se hace referenciA en la anterior pr6-
¡runta ;· los motivo8 en gue se baAó la :::0-
bernacíón ¡:&-a Lomal' e~a actitud están 
claTamente eJ<tlresados en In r~olución de 
fecha cinco dA abril de mil novecientos 
treinta y ocho". Y cflncluye: "No sé de 
qu é inf racción pen.,l .e trata, pue.s la ao
t uaciór. de In Goberna.ci6n aparece debi
damente explicada y justificada en la re
Holuci6n antP-~ mencionad&". 

7• La "c.alídad de. Gobernador del De· 
pnrt&mento del Magdalena dd doctor Pa
dre Ca¡t r~ Monsnlvo, en la é!JOC4 eu qu~ 

( 
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oourricron los hechos ¡n,.~$1igad0s. se .ha
lla debidamente acreditada. 

8• A c~lu Sala· cone~ponde conocer p!•i
vativomente de las C«usae que por moti
vos de responsabilidad por inf rució!l de 
la. Constitución o lus leye! se promucv¡¡,n 
contra lofi Gobornmlore• (ordinal 6•, art. 
42 del nuevo Código de Proccdin1iento Pe
nal) . 

C.onstaerando: 

Se ha demostmdo plenhmcnte que el 
Goberns.dor del Departamento del Magdll
lena no suspendió al señor Luis Jorge La
faurie del empleo de Alcalde ue Ciénaga, 
no obstant~ la ~olicitud fundad~ que rci
tcruilamcntc ¡., b!?.o el .Juez Primero :\lu
nicipal de ese bgar. Resta exruninar aquí 
si el Gobernador podía, sin incurrit· en 
reApon~abiliducl, de~atender e$ta petición. 

El Gobernador, doctor Cn~tro Monsal
•·o, estimó que la solkitud no era !eRal, 
por cuanto el fu ncionario que la hizo ba· 
hfa. imt-uc~t.o ni Alcalde Lafaurie una pe
na de orrc~to .,n forma ctue no autorizaba 
lá suRpensión tl"l empl<Jo, de acu~.rdo con 
lo preceptuado por el· a rl:leulo 72 t!d ("A). 
dil{o Político y Municipnl y porque <.!icho 
Juez estaba cuuuciendo de un asunto cri
llli,ul que no crn de su corepetencia.. Ea
tas son la.. r~onas de orden legal ~¡ue ex
pone el doctor Castrn Mtmsalvo para jus
tificar ~" netitud a« le la petición del Juez, 
no obst.uule que 6ste le dirigió una comu
nicación explicativa ele modo de dejar en 
cloro (}lle obr:0a con e l car íict.er quf! tenia 
de runcíonaPio rl~ in3trueción y no como 
Juez del conoe!micnto y que la providen
ci" que hahfH dictado era, según IQa tér
minOB que como equivalentes empleaba la 
ley, de ¡1rresto o dctenei1'1n provirlional del 
si odicado. 

A tt~te propc~~itt~ expono lo siguiente el 
señor Procurudor Delegaclo en lo Penal, 
en vista f i.ocal: 

"Tiene razón el Juez j\{unicipal cu .. ndo 
sostiene que, An su carácter de instructor, 
podía decretar la dctcnei6n del Alcalde, 
aunque el delito imputado a éste pudiera 
merecer presidio o rcelnsi6n. 

"También está en lo ~ierlo c5c funcío· 
1mrio cuando nflrma que ~u providencia 
de 20 de marzo tlc 1938 es un auto de de
tención. 

··· Lo~ arttcu!os 72 y 127 (ordir.al 9•) del 
Código de Régimen Político ¡• Municipal 
dicen: 

"Artículo 72. Cuando se solicite del po
der eject>th·o la suspensión de un emple.<t-

JUDI C IAL 879 

do, por moti vo criminal, se le IU:Ofl'IP8li RI'l\ 
copia dql.auto en que se le llama a juicio o 
$e ordenP. !IU detención, .Y copia de la filia· 
r.ión, si o:sto fuere posible". 

"Artículo 127. So11 atribuciones de les 
Gobernadores las sig uientes: . . . .. ..... . 

"9• Suspender, por causa crimin"l• " loa 
empleados deparlM<elltale!, a petición de 
la aut.oridad competente, eTl todos lo~ ca
sos en que esta función no eaté :\tribuida 
por la ley a otra autoridail". 

"La formalidad exigida por la ley Mbre 
la suspen~ión previa de los emplcndos pú
blicoS. para I)Ue pucdsm ser detenidos pre. 
ventivamente en asunto penal, no está P.S
t !lblecida en favor de lo~ mismos emplett
dos. que TlO tienen llOr qué gour de privi
legio especial 

"T·.U requisito mira exclllsivsmente al 
buen seTWiclo público q,uc se pe rjudicaThl 
ero algunos casos con la intempestiva de
tención dt?. ciertos funcionarios o emplea
dos gue dejarlan acéfalas o abandonada.;¡ 
ws oficinas. . 

" De ahí quo ge ~olieite su su~pensi6n 
antes de cumplir la de tP.nelón y q ue tal ~o
licitud SllAla dirigirse a quien puede reem
pla;.'U' al empleado sindicado. 
"La~ razones ule¡adas por e l doctor 

c:.~tro pa.ra. nbstenerae (le cumpli r lo or
denac!o l)OT e l Juet. no tienen a'J)oyo legal. 

"Por otr a J)lll'te, se dc~quiclaría el or
den jurldico del pai& si loo empleados ad. 
rnini.str11tivos se dieran a la tArea de im
pedir el cumplímien1o 1111 las órdenes ju
diciales so pretexto de l[U" son equivoca
das. lAl6 J ueees arbitrarios o \'Onales de
berán re3pondcr de sus uetos si la orden 
de •uapen•i6n y ocleneión ~· ile~al':. . 

Efectivamente, tomo lo anota el Reñor 
Procurador, In ley !oObre w<>cedimiento pe
rial ha dis¡¡ue.sto, por ramnes de orden ad
ministrativo, que el auto dP. detención· de 
un síndicadf.l 1) proce~aclo, que eje.-ee fun
cione.~ publica.~. r.o 6~ lleve a cnbo sin ob
t ener previamente que éste sea suspendi
do del respectivo empleo. 

El otro ~~~pecto de la exposición que ht~-: 
('.P. el doctor CS«tr o J..lonsalvo en su inda
¡¡nlor ia se refiere al ~cd>o misn>o qoe dio 
origen ni sumario contra el Alea.lde La
fauríe. Personalmente le consta -dice el 
Gober nador- que la casa o rancho de~ar
(llado por orden del Alcalde había sido le
vantado precipitadamente purQ obst ruir , 
con fines de lucro, la construcción de una 
variento del fe!Tocarr!l. 

No ob~tant€ ha.berse cerrado la investi-· 
gsci6n por auto de 6 de junio de 1939, el 
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Magiatrad<> su.stanciador en providencia. 
de 6 de oct-ubr<: del mi• mo aüo, ordenó 
practicar alguna¡¡ diligencias cncuminada• 
ot e~clarecet• ese punte>. Se trajo al infor
mativo copia auténtica de la actuaci611 del 
Alculde, rclnli\•e. a los an~cntea y mo
do como llevó u cabo la demolicióJl que la 
.señora de Ven¡ooochea consideró arbitra
ria y ~e le recib ió al sel1nr T.u.faur iG decla
ración jurada sobre e.slos particulare!;. 

Dic'nas diligencias, como la pru·te <le la 
cleclarnción del de>ctor ca..~tro »fon~alvo 
que se es tudia, v~ r~an, pues, sobl'l! !techos 
realizados !lOI' el Alcalde !Jafaurio <¡ue lué
go fueron denunciad<~! como delicluosos. 
Su <:alificación legal, pnl'a re~olvcr si ha
hia Ju¡¡-ar a la detención pro"~>i~ionaJ del 
siHlicado, correspondía al funcio ~ario de 
instrucción. que lo era t i Juez. No h;ly 
prueb,. de que ol Gober nador tu\'iera co
noeiml~nto per~nnal y din)cto de los he
cho~, puesto quo no con~t.r. que hubiera 
aoht!do a la des trucdóu de la talla o ran
cho de ll\ ~e~ora :t.fier de Vengoccbea, tú 
tmnpoco " In diligenfia de inspección ocu
lar practicada Juegn en uquel ijitio por el 
.Juez. l'•ro aun concediendo ~¡ue ~1 r:nn
ceplll del Gobernador sobr" tale.s ho:chos 
et.tuvicse fund;¡,do en ~u con!leimíent.o PCJ'
sonal. e..~:l círr:\lMfanda no lo autorizaba 
para desobed8cer la onlon ju<liciat. En 
olro~ términos: su concepto per~onal no 
podí11 prevalewr sobre una t'eSOlución fun
dada en l>ts prueba~ pncticadas por el 
Juez. 

Formulada la s olicitud de ~u•pan•ión, 
con nrreglo a la ley, ella debe ser decreta
da. l!l funcionario o entidad " quien ha 
sido dirigida, por corre~ponderle ol nom
bramiento .Y remoción del empleado, no 
cshí fac4ltado para examinar sus fund a
m~ntos jurídit'Q5, y menos 16 est3 para ne
gar 111. ~ol re.itud. E~ta clase de providen
cias .~l)n por sn naturaleza de ineludible 
cumplimiento, pues la ll!y no podln. dejar 
al buen juicio de\ Auperior de\ empleado el 
acccdet o n<> a la ~uepell8!6n. Si el auto de 
detención r.11r~ce de ba.~e JqgaJ, la reapon
aabíl!dau que ello apn.rBia ~~ eltdusiva del 
funcionario que lo dictó. 

Por consiguiente, los datOR ~umiuistra
do~ contra L'l lesra.Jidad de la orden de de
t.cncíón del siu•lio.l\clo Lafourie no desvir
túan en modo alguno la responsabilidad 
del Gobcmador al oponer resi.stenciu ·a la 
solidtud de su~penaión del cargo oficial 
que aquél de.~empei\a.ba, m!ÍXime si ae ad
vier te (!Ltu la l)rovidcncia aparece motiva
da y dentro de lus formas Lle la ley, seg-ún 
se ve por la oopin auténtica t raldn a los 
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autos (folio 10), cuyo texto ,¡e insertó un
tes. 

La r~¡;ponsabilídud de lo~ empleadO$ 
póblico~ por extmlimita.cióu de funciones 
o por omisión eu el ~jercicío de ellas '-"' 
prillCipio que, en lO! regimena~ · constitu
cionales, gnra.nti7;l la ~epar:.ción y funcio
namielJto atmónito de los diferellte~ <ir
gaoos del f'oder l::'úblíco. 

La,; funcione>~ de lOA GobcrrutdorE!3 es
tán limitadns en la Constitución y la ley. 
Dentro t!el debe!' ¡encral q11(1 tienen do 
RUXíliar la juslicin está ~~ de s uspender. 
por moti vo crim innl. a los empleados de 
&u rlcvendencia, a petición d~ nut~rídad 
L:Ompetente. De Ruerl.e •Jue no pueden, kin 
qucbrautar las norn:us orgán icas de la llel
ministrnción, negar su concur~o a la~ au
tllridaOO!l j udiciales l):U'a lu efectividad de 
sus providencias, o hacer nu¡rRtoria.• és
ta,, omit.lendo lo que según lA lP.y les co· 
~rP.A ponde y e~ indispe n~nbl~ para que !<1 
deci~ión judicial ee cum¡¡la. 

Las roMideracionc-.; expue•ta;; serinn 
suficitllllc~ parn deducir quP. el doctoJ' Cas
tro ~lon.~alvo debe responder en juicio por 
el cargo que el ~umariQ le apareja. PcrQ 
rw. Jlllllltea aquí la eue~W}n de saber sí en 
la. comisión del bP.cho referido hubo o no 
dolo, a la luz del Código Pe11Al de 1890. 

E~e c~ tatuto, :t.! estable,:er laa condicio
nes genera le" del delito, dice lo sigtúentc: 

"F.n todn violación <le la ley ~e su¡>One 
V<>luntad y malicia, ntientra.• un s~ pruebe 
<> resulte r,llmtrnNJI:<I lo eot;tral'íu". 

Como se ve, la ley penal vig.,llte al 
ti~mpo en Que ~l hecho se cometió prelSu
me no sólo la voluntad sino t a.mhién la 
malicia. 

Y si en este cns<:> concreto fu~nL menes
t&r - Qu" no lo es- una prueha ¡lo-síti<'R 
que corrulJore la presunción de voluntad f 
malicia, bnAI:aría <!on~idemr Que el Gober
uador eludió primero el cumplimiento de 
la orden, pre~cxtando que se trataba de 
imJl()llCT pena ilc a rresto al Alcalde y que 
-.1 Jnez. nu era competente pnra oonocer 
del proce$o; y luégo optó J>Or g uardar &i
lencio ante la naova y conch1ye nte exp!i
r.1Ción del J uez de quo sólo obraba como 
f uncionario de in.•tl'ucdón y no pretendía 
Jmp01:er pen" sino bacer cumplir ona Rím
plo dctend(w il>r<:volttiva, medida que lu 
le}' denomlr. a también fliTcslo. 

Ni la ley Jll'.nal de 1~90 ni eJ nuuvo Có
digo e:xil(cn dolo o intención 1'1!Pecial pA
ra. sancionar una infracción como la im
'(lntad.~ al GohcrtLa.dor Castro llfonsalvo. 
L,~ naturaleza d~ ellu im¡>lica que se repri
ma aumdlendo sólo n. lo. omi.;i6n en el ojer-

( 
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ciclo de las funcione~ o a la ~xtl'alimita. 
ción de é~ta.. . "El hecho es de ~u yo a.nti
jundico, si:l qllc picr<ln c~a carácter por 
In calidad de los móviles o pcr la inten
ción de.l agent(,, o por las coMccu~.ncia;¡ 
benéfica~ o nocivas, ju~tas o lnju~tua r~s
pecto de los particulares afectados por el 
u.cto. El resultado perturbador del orden 
jurldico que ésto. pr!>duce, Ir. ha bast&C:o a 
la ley para considerarlo punible. 

Lr• verdad e.~ que est 011 delitoa $Uelen 
no per j¡¡dicar intereus privados de 108 
ciudadanos. Lo qce lesionan siempre es 
1!1 interés juridico del Estado de que su"l 
agente~ actúen dentro del otden legal, in
terh cuya guarda les está confiada y de 
1 ~. cual 8Óio ellos responden. ?or eso Jos 
r.eto~ rlo. IQ~ funcionarios públicos, viola-
1:orio~ ~~~ lo~ deberA~ que el cargo les im· 
l'0"~· ~e <len~minan por antonomasia de
lito& de re~pon~abiJida.d O clelitoR públiCI>B, 
pues afecta.n ilircctamento ol .tereeho pú
blico del F..•t.MQ. f •'lS rAg:]aa ~~~ 18 ]egisla
dón .penal eolorebiana, lar.to de la 3lltigua 
como de la nueva, que ~anciooan est.~ cJa. 
u de rlelitos, emanan del siguiente Ptt· 
oopto ele n oe~tra COI~atltución política: 

"T •OS pnrtkulat-es no ~on responsables 
ante la3 aulorid~<l~~ ~ino l'llr inf.-acción de 
la Con~titudón o ele Ja.s ley!IR. L<>~ fuJlcio
nario$ público~ lo son por la mi~m"' causa 
y por extrali:nitacióD de funcione~, o por 
omisión en el ejerr.ieio <IP. é~tas". (Artícu
lo 20 do la Carta de 1886 y 16 de la codi· 
tlcacicín oonstitueional). 

"F'.studiallo el asunto rlo. ar.JIP.rdo con la 
le¡¡lslacíón penal nucvn. se ha ¡¡resentado 
h<mhi6n a la con•idersc:ión de la Sala el 
punto d• vi•ta do la justificación del he· 
cl'o por le~ítima ño.ft>onaa. 

Clertam~nte. el C6•l®l Penal de 1986 
no !Imita e~ta causal de ju~tificación, CQ· 
mo el anterior, a la defenRa de b vida y 
de la integridad p1~r.~On;>\, ~ino que la eJ<· 
tiende a otroa derecho~. 

Dice así la nueva ley: 
"A rtfculo 26. El hecho ~ justifica 

cuando .e e comete: 
" . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. .. ...... . 
"2• J>or la necesidad rle defenderse o 

uefender a ot:ro de u na violencia actual e 
inj u~ta contra la persona. su honor o sus 
blene~ y ;icmpre que la defensa sea pro
porCionada a la agresión". 

S~gñr, P.~tP. texto y Jos antecedentes de 
su adopción, 1;• legítima defensa compren
de no sólo los bienes materiales sino tam. 

· bíén los murales, c¡uc deben ser protegidos 
por la ley en la misma medl<b r¡ue r!l ~ · 
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l"l!cho a la vi da. Responde sin duda la nue
va le}', m&jor que la antigua, al deber del 
Estado de nmparar jurídicamente, no .5ólo 
la pergona ffaicF de In~ MoeiadO!\ contra 
la violencia !nj us~n. sinn otroa bienes, co
mo el honor y la libertan, cuya con$ervo.
ción nccc~fta el individuo tanto como la 
vida misma. · 

Pero la incorporación en el Llert!cho ~\0-
sitivo de la defensa. individual de tale~ 
biene< no suministra en mod{) alguno base 
para deducir. que, a dif~rer.cia de la anti
gua. la nn~vl\ ley introduce Ullll modifica· 
ción ul 11riueipio de la legít ima defensa, 
eu el ~ent-ido de justificar la rcsi~leneia 
contr .. loa actos de los ngentes de la auto
ddad, cuando el <ltle rt~sigtc considere qne 
el neto vulnerA. su libertad, o la rle un ter
cero. 

"l'or la necesidad de fcndcrsc o rlefen· 
der a otro de una violeuda act.ulll e injus
ta . . . " . empie,a r!ídendo 1~ regla trascri
ta. Y el C'.ódil(o de 1890, numeral 1• del 
artículo 691, decía: En el (caso) de la oe. 
ccsinatl de ejercer la ncfeusa le¡¡ítlma, 
etc." E.~ decir, que el punto t!e ;n~rtida e11 
ambas l <,,gi~lacione• ea uno mismo: la ne· 
ceaiclarl del sujeto violentado e impelido a. 
obrar, que en el C6dil\"o viejo servía de 
ba.~" ~ líl exfm~nt.e de responsabflldad y 
en el nuevo Cl)nfi~,tnra la tall~l• l ilo. ju&tl
fica.ción, ya se t.t·ate dP. la dcfcnija de la 
vida., de la libertad o d• los ot ros bienes 
t:!lmprendfdos en lu fórmula. copiada. De 
~norte, pues, que la reforma. es apenaa un 
ricsarl'<lllo lógico del prinr.ipio en que se 
fu nda 1~ lelrltima defcma. 

Los elementos constitutivos de la insti· 
tución tn..m}lOCO han ~i<lo alleradoS on nin~ 
!(itn sentido. l'ant.o el antiguo como el · 
nuevo ~~1atuto penal exigen 1mru legiti· 
mar (\1 hecho. que haya sid~ neceAariu e.lc· 
cutarlo pm· cousu de· una sgre,i6'n o \'lO· 

·1encia ir.ju~ta. Tratándo::ce de prov!ñeneía 
emanaña ele un funcionario - y más si éa
r.e perteoece al órgano judicial del poder 
públiéo- e~ inaceptable calificar de ngre· 
sión ·o do violencia injustA lo que no es 
otra cosa que el normal ejercicio de la au
t.clrida<l . 

La ViL>lenela que es lícito reill~tir, im· 
pedir o repeler :;e manifiesta. por. las vias 
d" hecho, Rin derecho y contra el derecho. 
~;1 m~n<lamfent.o de det.P.no.ión pMviRional 
del sindi~ndo <!.~ un 11cto proce~al, de upre· 
miante cumplimiento .v ile ord~n públíco. 
corno t odo In que se relaciona con la juris
dicción penal. Ese neto do la. autoriilad no 
pueM reputarse como M-to c!P. violP.ncin 
contra el cual smt licito reail!tir, aunque 
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¡>are?.l'-6 ileglll a qnier. no lo ha proferido 
y aun~ue po~teriormente ses r~wocsdo, 
porque se incurrió ·en un error inicial de 
npreclación, o rorc:;ue en el curso de la in
vestigación fuerün ·desvirtuados lo& · car
gos contra el Musado. 

Cona dlstíntu sería. un acto do fuerza 
brutal. carente en absoluto de apoyo en 
1:< J.:y, d~ un Ug~nle o subalU1rnp de la au
toridad. En este roso el rechazo !ería 
lícito por no t..at.:~rse de un acto de In au-
1ol'idad.. 

L.~ pr<>villen~~ia d~cr.itla por el Go
bernador del Magdalena procedla ile un 
J ue:r; que tenia competencia legal para 
dictarla. Era funcionario de instrucción 
y como tal actuaba. 

En el procedimiento secreto, que rige 
para le formación del sumarlo, el fu ncio
nario Que udúa e<>mo in:;L•·pc lor es el úni· 
eo que e•tá. en c¡spa.cidad de ~uber y de· 
cidir ¡;j h!ly base legal Pll.ra deten~r "'l 
sindicado y, existiendo a su juicio, cum
ple un dehl>r y ejercit.'l onn de su.~ atri· 
buciones p~mordiales al dletar la or den 
de arresto. F.~t.a providencia no requiere 
prueba& completas' o perfectaa y sabido 
es que la valoración jul'i<lic" •le los ele
mento& de incriminación lo com¡lOte ha
cP.rla, dentrn de u1i amplio poder <k n[lr~
ciaci(m. a d icho r.uocionario c:J ol momen
to de consirlerar di debo o no dictar au· 
to de dctcnei6n. · 

)!;.s mils. Ve acuerdo con la ley procedí~ 
mental v1gente al tiempo en que se ini
ció el proc~o;o <.-ooLra el Alcah.le Lafau
r ic, el funcional'io instructor no est,aba 
obligado a expresar los fundumentoA ju
r ídicos de la orden de detención. No ha
bía en el anterior procedimiento ningu
na regla al respecto y la prácticA cons
tante era emitit• la orden por medio de 
un auto Rimpl~, en el cuQI el funcion11rio 
instructor ~e limitaba a decir que ''por 
hallarse reunidos los requisitos exigidos 
por 111 ley ef sindicado debia ser deteni
do''. 

r ero e.'l el cal>Q qoe la referid" provi
dcnein, además Jc su or igen autorizado, 
se pronunció en forma motivada, según 
se anot6 someramente en la ra·imera par
te de e$le auto. A fin de iluijtrar el pun
to, v6ansc. a contir•uación loa motivos 
m<Jncionadoa por el Juez pa.ra justificar
la ' 

a) Denuncio de la señor.. Helena de 
Mier v. de Vengoeehea contra el J\lcalde 
l.aCauri~. "por habcx~e inLroduciño por 
la fue.rza a la Hacienda de Toribio de pro
piedad de lA denunciante y haber de&-
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tru ido con tacos de din&mita una coaa de 
dicha señora; 
. b) Escritura pública relativa al domi

nio de la denunciante sobm la cit~d!l ha
eiencla; 

e) Inspección ocular practicada por el 
Jue~ con lnún-v<'>neión de peritos median
te la cual "~\< con~tató la destrucción de 
!a casa en l:t) fP.rel'le.ia y que el lugar de ~u 
obicación queda dentro de lo~ lindero.s de 
la referida haeie.nda", y 

ll} Declaraciones recibidas "a Jos selío
res Jorge Alvut"C?. • .Jorge Ledesma, José 
María Leivn y of.ros como testigos pre
s.enciales de los hechos". En eRtc punto 
del R.~to ~e afirma que loo LesliJ.roa Alva
rc~ l' Ledesma "oyeron al señor Luis Jor
ge T..afaurie impurtir !11. orden a unos em
pleados del ferr\>Cllr>·il para que hicieran 
taladros, lntr•lrl >ll:ir e~ ellos tacos d~ di
namita ,y ¡¡rtudo:r laR mechas y vieron 
cuando la casa voló hecha ~dazoa e~\Qn
do presente el · sei!or ·Lafauric acompaña. 
do de variO!< agentes de la policía muni
cipa.l". 

E l artículo 340 tle la Ley 105 d-. 1R90, 
que era el aplicable el caso y que el Juez 
c:ita. disponia lo siguiente: 

"Cunnda se proecda por delito 6 culpa 
que tenga sefialada peua de muerte, pre
sidio o rcclu~fón. el aindicado ~erá an·r..~
ta•lo o tle l.cl>ido sl re~ ultare contra él, por 
lo rner.os, ~ma declaración de te~tigo há
bil, aunque no· Se ha)' S t()dll\'Ít> escrito, O 
un indicio grave de que es autor, cóm
JIIiee, auxiliador o encubridor dP.l heeho 
criminoro que se a1'erigua, o que ~1 fuu
ciona.río que decrete el an-esto o 1;. deten
ción· le baya '1sto cometer el hecho, o qu& 
s<?a hallado in flag.ral'lti delito". 

No se har·ó. al}ui una confrontación eu
t~e las condiciones ¡ninimaR QUe paru U· 
brar la ordeu de detención el<ige el arti
culo copiad<> y loa elementos de incrimí
nar.ión que, ~e¡rún su nulo, el Jue2 consi
de ró ba•e le¡¡al RDfír.lf!ll!.P. para ordenar 
la dek~ción del Ak'llide. Erta no es fun· 
ctón que compet.a a la. Corte en el pre$en
te juicio de re5pon.~abilidad co!ltra el Go
hcr n!ldor Castro Mons:;,lvo, como tnmpo
co le correspondería calificar la ídouel· 
dad de lo~ tescip:o~ d1-~do• por .,, .l11er. en 
su proveido. Y ~~ ~e tiene en cuenta que 
la. Corte no puede desconocer a IJI>rlori la 
existencia formal de los elenlentoa de 
p\"ueba meramente historiados, resulta· 
ría aventurado afirmar que la. providen
cia sobre detención del · Alcalde Lafau
rie fu., ¡srbitraria o que ~mpleando la 
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t~eniea de la legitima defensa- oonsti
t.uy:, 11!18 agTeSi6n o violcneia inj usta. 

;. Con qué facnltad y sobre · qué b:la~ po
dria la Cr.rte e~tímar inexis tentes o fal
sa9 la~ pruebas de otro juicio, en este ca
r.o pr"cisadas por el .Tuez en el a uto m•e 
trascril•ló ¡¡, la Gobernación'/ 

Porque Ja.~ afinnaciones dtl Gobcrna· 
r!(Jr y del .A lcalcle -•umariados por ac:
tuacío.,.,eR !ntim.,rnente relacionada~ en
tre ~~- no <10incidan con l"~ prueba~ <!el 
hecho q:Je di6 origen a amoo~ procesos 
¿ hahrá qué concluiY Que tale~ prueba" no 
existen o nada vrJen? No. I.,a,. pr ucb:ls 
judicialc~ ~-. presumen alltéz¡ tiea• y ver- . 
<ladera~ miontra.s M s~ demue~Lre en ]\li
cio r:ontraclictorio qne nQn apócrifu9 o que 
sn rt.ntenldo ea fal~o. ·Ac;•tando este prin
cipio ·Y el de la fe dehlda a. Jo que el Juez. 
declara en ejercicio de In autoridad de 
que e~tá investido, la Corte al meno~ tie
ne que ndmitir In autenticidacl rle Jag 
pruebas que An el referido 11ulo <l!j cleten
eión se mencionan tom11 juatific~cfón del 
mí~ m o. 

• • • 
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-fundr,da ~ohrc la idra dA IQ~ derec.ho$ 
indi vidual<>-" nn~iores al Estado-- acaso 
J)Mria · ha llar Re .iu.~tificación par a un se-

. to rle la naturnleza del q.uo se estudia. 
E~o.~ prir.cipio~, llc vn.clo~ a $U~ últimaa 
co11~ccuenciM<, dnban ocMión para caliii· 
car como 'lic.ita la r"síRtencia a loa actos 
de 111. a t•tor ídnd CU!IDdo el ciudadan o 1011 
conllideral.oa , por ~¡ y a nte ei, viobtorio.q 
de ~~~~ derechos. ~:n la épocA en que l.a. le· 
gíslaeión IJ"MI y la jurisprudencia se ins
pirnrnn en In doc.trin~ del derecho oon
tractlla.l. se decla q1•c el individuo, al re-
sistir a Ules actos, inelusíve por la f uer
, a. reasunúa la defen~a de sus dere<.'hO!< 
originario~, que \'olnntarinme.nte babia 
de l€gru:lo en P-1 E~turlo. Se admlt!a 1¡ue el 
indi'l.irluo era. libre ue nprct iar en ton
r.iencíu el manrlato recibirlo do lu auto~i
dall y, si k> hallaba . arbitrario o injusto. 
no ~ólo potiía s ino t¡u~ debla desobefl,_ 
ce.rlo, en guard~~o de sns derechos y de los 
r!e la comunidad . 

La doctrina de la defensa social, en la 
cual se inspira el nuevo Cóñíl!'o, no per
mitP. aquella a rtificial composición parn 
de.;>•).rtuar el c.~~ácter an!ij u-ridico del hc
c.llo !mnut.ailo nl Co:borns•dor Csstro Mon· Tenf:t. también el J uez amplia f¡¡cult,.,cl, 

r~P.Mlnr.lrla ni· fun~jonario de in~trucción 
..:..y nada más que a. 4!1- para calificar 
proY'&onalmente. al decidir sobre In de
tención, el hceh o imputndo al Alealde, co
tejando sus ekm.-,nto~ conatitut.ivos co11 
J;¡ re~pectiva cli.sposición penal. Loa posi· . 
hles errut•.,s de un funcionarin el~ jnst.ruc
ción sólo puede corregirlos el respectivo 
superior dentro de la jerarQ\lÍa judicial, 
en este caso el Jue'Z· del Cí~uito, y de nin· 
gó11 modo ~1 Gobernad11r dd Dep.a.rt.arncn
to, ni ott'O funcionarir.> a<lminiatrotivo, 
por elevada que sea Ru categoría. 

. Ralvo. ConfnrmP. l< l(ls nuevo~ príncinio~. 
oue en esto r.oinciden r..on lo~ e3piri\u~V 
l i~t.a..•, la defensR de las pcr~oron .. ~ l' de sus 
l;ktoe:~, es !unción ProPiA del E$tado. ads
crita a uno de sue i.kgano~. y ~ólo ~e jus· 
tífior, In <lefensa pr.ivarla, en su forma ín
dívflh•Hl, dentro de lo~ ~xtremos que dan 
luJ!>nr a <'lla, segón la ley. 

Pero aun suponiencfo en-ónea en el h~
eho o P.n el dcl'(.'Cho la apreciación que hi
•n el .Juez de Ciéna¡;n ncerca de la conduc
ta del Alcalde Lafnuric, no r.o<lría la Cor
te eonsidorar como le¡¡ítím~ defensa el 
hecho del Gobernador al obstina.r~e en 
snRtr:w.r al ~eñor Lafa urie de la acción de 
la a ul<.oritlad judicial. Imposible que el 
más alt o Tribunal de Justicia lfcepte que 
es licito a un f.~ncionario público estor
bar, re~ílltlr y aun parali~ar ~1 ejercicio 
de la juri~d!reilin pennl, con9iderándola 
como actividad consut.utiva de · a¡¡re3ión 
o de violencia injusta. 

• • • 
Ext>'Arnanrlo lo!. principios de la escue

la penal clésica y remontúndose el iuzga
dor a la antigua teorla del JJcatlo ·social 

El prednm;nio de la defe,nRI< social ~o
bre la rl~.fensa individual es la t<!Sis mo
d~rna que viene c!ll>.almente " rectifit:ar 
1!1 ~<ntigua teoría del individuo contra el 
E"lHdo. 

De suerte que ~; el órg~.no e&pccífioa.
mente eJ:ICJlr~a~o rlc la defensa soci.a.l, 
obrando .en cjcrei.,io C:P. éaU, acertada o 
equivocadamenl.e. dicta Unft providencia, 
ni ~ 1 ciudadano 1\fectado por P.!Ja, ni a un 
funcionario públfco, cualqui~.ru que sea., 
le ~~~ permitido resiatirl.a. en nombre de la 
defensa individual. 

Y si al flm cionsrio le rorrespor.de cum
plirla y es --<XIn"oO en el caso del Goher
nadm• del Magdalena- un funcionario de 
lo• <¿ue comúnme nte se denomina11 em
pleados "'O autoridad, porque ejercen 
funcíones rclntiv11~ a doterm!uadas ma
nifestacionea de la autoridad pública.. e.!-
1n circunstancia e¡¡¡¡ecial ¿ permitirá al 
empleado ree.~a.r r dejar sin efer.tos ·la 
provid~nci~. pon;:uo In con~idera viol~to· 
ria de los derecho& de un ter()() ro? En 
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otros tétminos: ¿ potir ia pre.tendersc que 
este h6cho entm ~~~ t>l terreno de l!t legí
tima defensa porque qoieu Jo r~ulizó te
nia un deber primario de vroteceiófi de 
la~ persona~ y de Sita biene~. Inherente 
a su condición de autoridad '1 

En e•ta cuc~tión lo· Que primero ~e ad
vierte e~ unt. antltesi~, pue~ si In autori
dad act011 como t:tl y 1111 intr,rveJtción no 
e, ubusiva gino. conforme al derecho, en
tonces el evento 3e sale del radlo de IR de
fensa legitima individual y debe ACr j~t
gndo como 111'1 <teto propiu do la defrmaa 
social. 

Lo segundo es que cualquiera d~ los 
ilos aupue~to$ es insostenible. La 1\nLori
dad no Impone a quien la ej<)r,oe deberes 
impllcitvs, eR decir, no pt()vi~t.os expresa
mente en la ley, e n relación con IM fun
ciones jurldicM del J.J~tado. Ninguno dP. 
los pn.ceptos constituc;onalc~, pQr si n11~
mosL o relaekmado.~ con l()$J principiO!\ de 
la lteformn P enal de 1936, su¡ríerc d 
ejercicio dP. la autoridad f uera de lrt ley, 
así ec trate de la defensa o segurid~td so
ciaL 

"La~ a'utorida<l<~s e~t.ún inatituitto~ pa
ra p¡·ohl2~f " l.o(il•s I;Ls per~Qnn~ re$i<len
tes en Colombia en su~ vida~. honra y 
biene~, y pnrt. asegurar el cumplimiento 
de lrJ~ c!ob~res ~oeinle~ del r:~tAdo y de 
](t~ purticular6~". oicc uno de lo~ prinei
¡>ÍO$ gcr.eml6A de la ConotituciÓ'll K:tciu
nal, redactado ya bujo ln iufluenci¡¡ de 
la.~ nue,·3s doetrinns del derecho soeilll 
(Atto Lcgil!lativo N• l• de 5 de agosto 
do: l!'IHS, &rticulo 9. Nueva codifie&ci6n 
constitucional, arlíeulo 15). Este n.rticu
ln, que modifica el 19 de 111 Constitución 
de 1886, no es ot rn COila que unJI. si:\te.sia 
de los debere~ >:!el l;:stado, sin <IU" r•or m
zón de su iloetrina. r.i por nillJI'lllliL oln\, 
puetla ínterpretar~e en el ~eni.ido ele que 
1~5 ¡uttoriclades. o los funcíonarin~ ~.on 
autoxldad. tengan indis~intamente, cual
quier!\ que .sea ~1 ordelt a que ¡~rleue>r 
can, u~a facultad prúpia, común a tod03, 
en lo que COltciemc a kt protección Y se
guridad .sC>cial, cuyo u:so quede al_ prude_n
te arbitrio ele tale t. fnncional'lOS. N o. 
Este l' todt'" ln., tlch<!l'e$ de la.$ autorida
des ea~t\11 reglamentados de ncuer<i<> con 
e l siltema de la separación, límitacl§n Y 
cooril innd<ln rl" los órgtlllO~ •1~1 pf)d~r píí
IJlko, tSi n t.J.Ut' !SUS ref:d¡:,s puedan ~u:r tra~
pasadas lícitamente, pretcndi~ndo los 
agentes de la autorid:ul realiz••r por sí 
mismos 103 i inea del E.;tado. Así; por 
ej emplo, la& autori<illdell adu:inifttrativas 
¡j~nen ul) ~mpo de accíóu límiwdo. <:!•-
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rno agentes del órgano ejecutivo, y en lo 
l:ocs.nte a la i owción judicial - la m{¡s in
dependiente de tildaR, aun rl~ntro de la 
enrnicnda con..~titncion~l de 1936- le~ M· 
rrcsponde t'micame11te a¡1orl<t.r lo~ medio~ 
que a ella le faltan para la efcctívidad de 
su~ providencia~. E•tc es un cleber de au
xilio, c!Jmo lo dicen la Constitución y las 
leye~ .. De nin¡¡:O.n modo una facultad de 
control. AuJC illando la jubticia en cadn 
caso, dentro de los p!'eclsos térmiooo de 
l.s ley, y no cxt:rnlimitando po1· ning(m 
conceJ)I~ s\ts funeinn"~ prcpiss, e~ cornr¡ 
1 a~ autoridade~ .~dminl•t.rativas colabo
~rm y contribuyen a rel\lizar el f unciona
mient~ armón ico de lo~ 6rganoR del EA
taño. 

F.:! conflí~:l.o producid<• por In resisten
cia ind ividu~>l contro lo$ actos de 111. au
toridad o¡ue obra e>< ejercicio de 6U$ fun
ek•nc.s no pu~dP, pnes, resolver a f¡¡vor 
clcl que resj,;1tc . .admitiendo que obrn en 
l<!gitima defenSA de sus bien68 o de los 
de un tercero. Do noeptnrse esta soluci(on 
eaerí" "' principio de autoridad y cM él 
!os principios en que se funda h c!IJcf'.rina 
de la defenan ~ocial, no <¡u~dando bas0 
para soA I."n~~ la a nti.iuridicidad y, por 
consigui.,ni:IJ, el e~~rácter antisocial tl•; los 
acto~ que 1:11 m>~:Yc·r o menor esc.'l.la aten· 
taJ• wrotr~ !a ~cgurídad ínterior d<.'i F.~
tado. Sabido e~ que en todao e"tas Tl'\:mi
f €'St.a~inmJ~ d~ lt). rieJicuen'd:l, coutcmpla .. 
dlli! tanto jlOr el ~ntigQO eomo ])Or .,¡ nuo
vo (',ó,Ji¡¡o. el motJvo que e' autor o nuto
t~~ del hecho invocan ;>11.ra juRl ificarlo, 
es quP. ~us rl~r~choa y a.u!l lo~ de todn lll 
sociedAd han •irlo concnlc11.dos y violados 
por h• at•ioridad Q.ue tra~an oe dP.Rcono· 
cer, .., por la lc:v o decisión de la nutorl
dad cuyo cumpl imiento quieren imp~dir. 

El l"tríoct.er de Autoridan •le! f unciona
río q t•e recha1.a la providenci" rte otrO\ au
totidncl qne adúa dentro d~ ~u órbi ta le
gal, no modifica ni excluye la res)lonsa
b ilidad. PreciSllnl()nte ese carácter, en el 
:>urer tl;,l hP.í:ho. es el elemento cnnst itth 
tlvo del abUlia de autm-ida<l. 

.. . 
En resume.n, (¡¡. impt•tación que ~~ ha

ce al Gobernador doctor Castl'(> Mon~al· 
vo consisl.f) "ll hAber rehusado decr~tar 
In suspcn&íón del . AlcAlde Lu í~ J Qtge La
f." urie, da acutrtlo con la. solicitud que 
reiteradamente y IJOr motivo criminal, le 
hi2o el Ju;gado Prin•~o Munieipal de 
Ciél!llga. E! hecho fue previsto· como de- · 
lito en el Código r enal de 1890, vigente 

< 
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al t.i6mpo de la in!neción. La nueva lc
gislaciúu pei;al tafbbién ae.nciona lo$ abu-
50g de autoridad que c()rneten los Cunci~ 
narios o empleados públicos aJ omitir, re
husar o retardar la ej P.r.ución de algún 
:1cto a que !P.galmente ~lén obligado.,, 

Pnr hallarse rcu11iu<•a Jos requisi tos 
exi¡¡itlos en el A.rtícu!o 420 del nuevo Có
digo de Pr(>ecdirniento Penal, es de rigor 
dictar auto de p.roeeder.' (.;()mo el doctor 
Castro Monsnl•·o es· actualmente Senador 
de la R-.púhlica , ~e solíclló y ob~uvo del 
H. 1'lenado que le fuera suApendidn. la in· 
munídad p¡<ra el efecto ds: dict;.r e~ta 
pro•·ideneia . 

• • 
A mérito de las c<Jnsideracione3· ex

.. piJesta~. la Corte. Suprema de Ju~ticia, 
Sala de 0asnción Penal, rlr.. acue rdo con 
el concepto del señor Procurador Delega· 
do en Jo P ella!, y administr-.mdo ju~licin 
en nombre de l1J. Ro;pGL!ica y ¡¡o.r autori
dad dé la ley, .LLAMA A RESPON DER 
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BN JUICIO CRIMINAL al doctor P F:
DRO CASTRO MONSALVO, mayor de 
edad, natural y v"clno de Valledupi~r y 
agrónomo graduado. por u no de lo.~ deli
tos de' c¡ue t rata el Capítiulo VI, Tít ulo 
X, Libro ll del Código Penal dn 1890, con
• i•lentc on no habm- suspendido, sienño 
Gobernador cel n .,rartamento ·del :Ma~
dAt.,na, el dín 5 rle abril de 1988, al ~eñor 
L-uis Jorge T ma.u.rie de las funciones de 
Alcalde del Muuicipio de Ciénaga, corno 
><e lo pidió el señor Juez Primero de e•e 
Mu11ieipio, por mot ivo criminA.!. 

C'..ópie'!lll y notif íc¡ue.se . .Hága~e sahér al 
¡¡roef.sado e l derecho que t iene de nom
brar un defeneor ·que lo represente en el 
i.úiclo. · 

Pnblít¡UP.RP. · en k Gaceta J~dicial, 11na 
vez ejecu toriadú . . 

Absalóri JFernándn · de ·soto - 9osti 
Antonio Moatalvo - C~mpo EliaS Agul

. rre -Julio lE. Ai-güello ·R. Srio. . . . . .. . 
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La. ley penal l'rcexístente al hecho de 
que trata eate proee!O es el Código 

de 1S90. 

Y sea con esa ley o con la 95 de 1936, 
el gobern.a~ot· Pedro Cast.ro .MonsaJ.. 

vo no -cometió nin gú n delito. 

No lo per~tró a la luz del C6dlgo an
tiguo, J)Ol'QOe el artí~Jllo 54!1, que &él-fa el 
aplicable, reQuiere dolo (artícnJo 1•). Y 
s! I1Ubo voluntad, no medió malicia. Y 
aunque o.<> de ~UPOner el 61timo elemento 
(artículo 2•), la presunción cae por su· 
base pue~ to que de modo claro :rot~ultn ·n 
aparece que al gobernador nn lo im'Pul
s6 un ánimo malll1:llo o dailado. Todo lo 
contrario. I:.o movió el plnusible propó~l
to de evitar Algo peor que unn. injuAt\cia. 
lilra su deber en la tunr.ión cuyo e.iAl'Cicío 
se le peclla y que él se ne«Ó a ejecutar 
por considerarlo inicuo, OOID<1 en verdad 
lo era. 

"Ni la ley penal de 1890 ni el nuovo f',ó
dlgo exigen d11lo o lnten r.ión especial pa,
ra sancionar. una. inf raeciÓ\'1 coml) la im
pu tad!l al ttobernador CMtro M'<>nsalvo. 
I .a nat.JraiM.a de ella. imnlica que 11e ~:e
prima at~ndiendo s61" a In omisión en el 
ejercicio de las funciones o a la extrali
mitación de ~sta.s. F..J heclto es de suyo 
antijur!dieo, ~in que pierda ese carácter 
por la calidad de los m611iles o por la in
tención del agente. o· Jior t:~s con'lt!C'Jon
c!a~ benéflca3· o nocivns, justa.• o in.iu~· 
tas re~pecto de los particulare~ a(ecta
doo Por el aeto. El re2ullado porturbadot' 
del orden .iur.ídico quP. éste produce, le hR 
bastado a la ley para considerarlo pu nf
hle". 

P ul!sto que así lo eacribi6 la honorable 
mayorla ha,y q ue creer en tan $Orpren
dcntes conceptos que a.taun y vulneran 
Y derruyen la diáfana reafidad legal. 

J,a ley penal de 1690 reprime un hll
cho porqu" ,;ea delito en sentido estricto. 
o por que sea cuasi-delito o eulpa. Sin tér
mino medio. Y IQ que es culposo lo va eR
pecifiCJindo el Código. Lo demás es eabal 
delito, con 11olun!a,d y malicia, es decir, 
eon dolo. Y COII'.O el a rtículo 546, que diz
q uc violó el gobernador. no entra tia un. 
hecho que se derive de ralUI ~~~~ I!Jll'nisi6JJ; 

d~ ID pte'lisibb, cara~terística d" lo cul
poso, Mtonees e&e articulo se in(onna en 
la. ~senda de la infracción dolosa. Por 
gué, P ila$, la mayoría niega un axioma 
que es de elemental in!P.Jocel6n? 

El Código Pelllll de l!)IJ 6 sf enuncia 
cuatro r.at~rl.:la o inodos eJe in1ringi~ 
la ley: ir.t enclonales, culposos, de contra
veneíón y los sui géeer ls dPJ articulo 29 
(artíeuloo Z., 12 y 13). Rse Código no re
prime las oontrovencicnes qu~ son asun
to~ de nol!cía. Y le¡ que hizo o dejó de ha
ce• e~ ~:obernador. <¡ne cabria en el arti
culo 17:2, rerfa lrotendcntal. pu~sto QUC no 
e5 eulpn ~inci~o· .segundo del artículo 12) 
lli el gobernado~:- es- per:<ona cmnp:rondida 
en el· pm¡,epto del articulo 29. P or qué 
nie~ta la honorahl" mRyorfa t an elemen
tal axioma? 

P11ro la m.is iml"rcsionante grnvedad 
del concapto de mis cnlegas Mllaee en 
que h-Rsladan, colelrisladorar.:~ente. el 
principio del art.fr.ulo 13 del nuevo C&li
Jm PeMl, al bP.<:ho que ellos llaman cl~Jito 
del Jrobernador: que la s imple a~.el6n u 
oml$i6n hMe resllonaahle al agente, aln 
ntender n intención ni a natla, pr incipio 
oue es llln sólo pnra las c:nntrave .. cin:M.•
y la gr,.vcdacl se acrecienta con otro trM
lado mucho más inadmisible: el de pasar 
el nrincípio de! artieulo 13 del Códil!'o de 
1986, a unA supue~ta infracción del Có
digo de 1890. 

• • • 
Menos delinquió el gobern~dor Castro 

Monsalvo 3i se ~Rtudia el nell'ocio confo'l'
me a J¡¡~ reglas del C6nigo Penal de 1936. 
de tiguro5a observancia aquí P.n virtud 
do hs diGposiciones consignarias en los 
<•rtfeulos 22 de la Coll3titucf6n, 44 de 111 
L ey 153 t1l! 1887 y 3• de dicho Códll!'o. 

La justificación de un act.o ]luede ser 
n escat.iva o positiva. 

E.s negativa en los tres casos d~ uccJ. 
poción del arUculo 23. Fa,lt:~. de intención 
del ligcnte, el cuaJ 1110 proe~de co:¡ot ra el 
derecho. 

Y es po~itiva en las trea contlgencia& 
del articulo 25. Hay Intención del "ujeto 
activo, pero obra de ul!terdo e<l1'l d d~ 
e& o. 

Ln Te3ponsabilídad no existe fli en un<.~ 
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n\ en otro a~peeto, por no ser antijurídi
ca la acción. 

Uno de lo~ caso• de ju~tificaeióo posi
t iva es el segundo del al'tículo 25, en su 
inciso primero; ~Por la necesidad de de
fenderse o defender a ot ro de una violen
cia actual e inJuSta contra la perso11a, su 
hottor o sus bienes y s1P.mpre que la de· 
fcnsa sea propor<'lonadu a la ngrcJ\ión". 

La defensa legítima, que más es un de
ber que un s imple dereeho, se circunscrl
bia en el Código Pcnnl de 1890 a la mate
ria de los ar tículos 591 y 659. 

Pero la nueva legislación penal ampa
ra la defensa de todo derecho o de culll
qui«r bien jurlclicamento protegido, pro

'pio o a jeno. slcmilro qu• se junten la' 
condieionos del inciso . copiado. 

Y aai úno puede defenderse o defender 
n otro de una violencia contro la perso
na, contra el honor o contra: los bienes. 
·:;;y es de' aulltl\neiat ' impert.ancia · anotar 
ahora que en el vocablo "bienes'' quedar 
ron comptendídos lus bienes físicos o el 
caudnl o hacienda en su acepción estric
ta, y los bi<!nes :morak.'ll, aparte del gue 
representa el honor, lo que con~ta en el 
acta. m\met'<! 2'1 de la comisión que ela
boró el proyecto del Código Peiml que fue 
luélrn la Ley 95 de 1986 (Tomo 1, página 
134) . 

Plt~:~, precisamente, el hecho del go
bernador Castro 1\Ionslllvo, tachado de 
delietuoso, cabe en el obrar secun:lmn 
j¡¡s: en la juatíficación poslti"a de la le
P,Ítima detensn del alcalde de Ciénaga, 
Luis .Jorge Lafaurie. 

Por dos ca ras e& dable enfocar la tesis 
de lu refArida defensa, ~in interpretación 
que pudiese parecer for.ads: por la ncce
,¡idad de defender al alcalde Lafnuzie de 
una \' Íolenciá actual e injust a ci>ntra la 
porsoll8 de éste. y por lu. necesidad de de
f ende:r- el ~kll moral de la liliertad del 
mismo ale3lde, precioso bien q ue iba a 
arreha tarle con irritante abuso un jue2 
municipal. 

El auto de detención <IU~: ese jue:¡: nm
nieipal il ictó cGIIs tituía una notor ia vio
lencia actual e injusta contra el alcalde 
La.faurie q11e ni por asomo había violado 
el a rtículo 866 del C. P . de 1890, urtlcu· 
lo que t rae de die-z a doce ofios de pt'o!Si· 
dio y .que el juez citó corno Infringido. 

Y a la ve?: e~ auto de detención, tal! 
equivocado de buena o de mala fe, tan ar
bitrar io, t an earente t!e apoyo en la reali-
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dnd del asimto, ae dirigió a quifar o su
primir n.quol iMprec1able bien moral de 
la libertad de un homhre que no merecía 
el desafuero do la prisión pf@ventiva que 
decretara el juez muiiiciJ)ál. . . .. 

Por qué no .violo ol alcalde el a rticulo 
81!6 del C. P . de 1890? Por gué no mere
cía el precautelativo arresto? 

Eatatuye cl ipciso primero del artículo 
866 del C. P. de 1890: "El que con inten
ción de hacer dailo Roelware, minare o 
empleare otro medio para derribl\r, arrui
nar , volar, anegar o destruir de otro mo
do edificio o lui ar hnbitnc.IG, y llegare a 
cau~ alguno de estos efectos,. en todo 
o e.n PIIJ'te, será ea8Ugaclo con la pe~~~, de 
t!iez a doce años de presidio" . 

Intención ·de hacer daño en un f uncio· 
lia.rio que, qui>.á por mé todos no lícitos, 
quita un obstá nulo. subrepticiamente co
loc..'ldo la v!spe.ril y de noche, que ím¡>e
dfa el traba jo en un ferrocarril nacional! 
Destruida con dinamita una easa l 

No. La verdad verdadera será la que 
cu~nt.an el g-obernador procesado y el a l
cuide I.áfaurie. 

A f olios 25 v. el gobernador, en la inda
gatoria, al contestar la prewunta de a 
quién le pidió b suspensión· de Lafaur íe 
en sus funciones dA alcalde, para dete
nerlo, dice: "Fue solicitada a mí eli mi ca
rácter de go~rnador y según informes 
que obtuve la solieit11d del seiior Juez rou
niciplll de Ciénaga ae hizo a la Goberna
ción PlU'.!l sancionar al seiior Luis Jorge 
Lafourle, entonces alcalde de aquella ciu
dad, por el • upuesto deli~ de haber des
truido con dinamita ana cs.sn de propie
dad part.icular, stendó, como lo es, lo cier
to, que la tal casa fue eonstruída, a mí me 
consta perso nalmente, en forma Precipi
t ado con el 1;0!o objeto de ob:itaculi?.ar la 
eon~truceión de una var íanto del f e7J'O
eaiTi1, necesaria para evitar freeuentP.s 
accid€ntes, o para obligar a la empresa a 
pa¡ar una fuerte suma. T.a casa e.n nien
eión, o mejor, el rancho, fue deA8r111ndo 
por trabaja<lorée de la señora Mier de 
Vengoechea eJt cumplimiento de dispo~i
ciones emanadas de la Alcaldía Munici
pal de Ciér.aga, airi que )JCir ello~ ni por 
nadie ae hubiera us.á~o dinamita ". 

Y Luía 1ot<ge Laf auHe declara a fs. 
46 jr v. : "Es s.b5ol\ttliménte in verídico 
que el declarante, .en su condición de Al
calde del municipio de Sart Juan del Cór
d~ U!! de Ciénaga, comci erradamente 
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dice la Beñora denunciante, hubiera des
truido e~ al¡¡una de propiedad <le la se
:liora viuda de Veng-oechea, ni e11 la fin
ea <le bananoR Toribio ni en ninguna otra 
parte y , rilneho menoa con dini1Illita. Lo 
que ocul"r ió fue que el declarante e11 eu 
condición de Alcalde de l el!ado municipio 
recibió denuncio policiv9 fm·mal del doe
tor Carlos Gámez, apOderado del fe~roca
.n·íl nacional del Maa-dulena, sobre · la 
construcción arbitmria. ordenada por la 
señora viuda de Vengoechea, de un ran
chito en el c~ntro de una fa ja de terreno 
negociad<~ por el í crruearril con el Dep.'lr
tamento d~l Magdalena por lA suma tle 
mil setec~ntos pesos (:j\ 1.'100) y en ia. 
cual la raja ade!antaba un tr abajo de ex
pl.a'Osr.ión con el propósito de desviar una 
pe!igto8lsimn curva en lA cual habla mfus 
de un choQ\Ie de vf!h!culo~ férreos. Los 
tra,bajo~ de explanación q11e ~delun!-'lbn 
el f<'!rrocnrril de~de el me~ de octubre del 
año de mil novecient-o.~ treinta .v s iete, 
s i11 ha1Jc1: eiclo mole;.lado pOr terecrO>$, 
hMta el día dioz y ocho <le marzo de mil 
noveeiento.s treinta y ocho, ea f'lecir. hastu seis m"ijes doBput\s de !nielados, a pe
&><r de eJ•eontrarse los tales a meno~ de 
dos (2) ldlómet~os de la finca Toribio, de 
J)ropieda.d de la seílora viuda de Vengoe
c!Jea , u bicatla ep una plenicie ocho o diez 
metl·os má~ naja c¡ue la lome~ donde ~e 
cumplian lo~ tra!Jajo~. que media &pro¡ri
m¡¡damente scia mef.ros de elevación . Y 
cou~te Q«e loa trabejoo s .. vc11ficaba1• d<i: 
día y dA nor.he, con más de medio cente
nar de tri\!Jajallore~. con magnífica luz 
eléctrica. Y solam&llte llasta el dfa cita
do fu~ cuando !u sefiora \iuua de VP.nsroe
chea, · mal aconsejada pOr un abogado 
ine~crupulo~o. resolvió oponer~e apelan· 
do á 1M "ias de h~cho. como ~~ en la ciu
ua.d de Ci~naga no hubiera antoTidadeo 
caJ)aces dP. har.GI' reBpetar los il~rechoR dfl 
los ciudadanos. l.as víM de hecho a que 
apeló la seftortL vindl\ de Vengocchea con
si~tleron en haeer un ranchito durante la 
noche del dio. domin go diez y ocho de 
marzo de mil novecientos treinta y ~ho, 
en el cenl ro de una explanación que ado
luntoba el ferrocarril desde loa extremos 
hacia el centro, ranchlto que oeupabo la 
mitad del terreno que fa!t .. ba por exp~ 
nar y 11ue me.ila poco menos de dit:z me
t ros de largo y qu~ fue hecho con el ol>· 
jeto de obstaculizar la ()br~. La Alcaldfa 
acogió la demanda, nombró peritos ho
norabills imos y procedió a una inspecdón 
ocular uesorada por los citados peritos, 
los cuo.le• rtndieron au informe que Tel!UI-

tó acorde con lo <JbserVado por !:1. Alcnl
dia. Se¡,>Uidanwnte se dietó un aut.o pl)
uiendo al ferrocRnil en pofesión <le la fa
ja de ter~no. a pesa r de la l'íolencia que 
empl<:ó un hi jo oc la señota viuda de Ven
goechea, quien dc~enfundó un magnífiflO 
ret•ólv<'!~ con el que amenazó a los ag~ n
tes d• ¡;ol!cfa que me a.compa!laron a la 
in~pección OC!llar. Y una ve2 en pose! ión 
el ferrocan il de ia referida faja, en la 
persona del doctor Cal'!os Gámez, se or
deHó de~ bar a taT el ranchito que tan pom
posamente lA señ11ra viuda de Vcngoe
che& llama "casa de su tncfenda Toriblo". 
C".Aímo sería esa ea~a que en men()!; de me
dia hora quedó perfectamente desarma
da ; y cumplido lo cual el ingemero 11 ue 
dirigla la obra dé exphmacíón ordenó ~
tir"r a todos para prúCilder a prender las 
mecha~ de la~ minas que e:~t.ltban list.a.s 
el di" 3áb<ldll por la t&l'de por mat1era 
que el tal rattchito fabricado durante In 
noehP. del domingo, lo fue sobr~ un crun
f\0 que tema mlta de seis n1inaa di' dina
mita. E l lar¡¡-o total de la faja que expla
nnb~ el fe¡·roc.1r ril para hacer el deavio 
era de quinientos (500) metros y preci
samt>nte cuunclo faltaban die2 por expla
nar fue r•1ando la señora ''iud"' de Vcn
goecllea r1:~olv i6 hacer el tantas vece.< 
citado ranchito. que qu('dó a una altura 
el~ miia o meno~ aeb (6) metros sobre el 
~,>lan del t encn(). El tai r nr•cho o casa , co
mo lo llama ¡, SA!iior.>. viuda de Vengue· · 
enea, media " prox!martamcnte cuatro 
metros euadrndo5, quiz.IÍ me nos, y el ma
terial u tilizado en su fabrícació:t fue una.• 
"añitas f ormando un cer cado alredeuor 
de los cuatro paloo que sostunhn e l t e
cho de roedia agua, hecho con pe<.1a2os de 
zfnc lleno de perforadones. Y cons t<.> que 
una vez cumplido por Jo3 trabaj11dores 
del ferrocarril la dMbara tadu del nnchi
to, hecho intemp.,stlvamcnte por In seño
ra viuda de Vengoechea, f ne cuando el 
Ir.genier(l lJir&rlor de los trabajo~ de ex
planación ·ordenó pre~der las mechas dP. 
la:s dinamita~. que, como digo antes, es
taban Jj•ta• de.sde el ltía ~ábado die~ y 
sieto. Unn cosa que llama poderosamen
te la ate.nción (<n eata demanda e~ que el 
forr<Jcarril 11hnndor.ó la faja plAna de te
rreno en dot•de catnl:>a antes In lfnea fé
rrea, en favor de la seilora vi u da de V en
goechea o de ·quienes c¡ui~ieran ocuparla, 
ya 11ue por no ser· loma y no ser excesiva· 
mente peligrosa reunía mejores condicio
nes para el cult ivo. Y'l que la que dispu
t-aba la señora de11uncian te P.s absoluta.· 
mente estéril e infecunda. Y sin embar-

), 
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go, t.r.merariamente insistia sobre la pro· 
piedad de la lon-.a., drJ,do lugar a que nm
chus por.sonas ~upuAieran Que se trat:.ba 
de un chantage aconsejado por su dM
''ergonzado anoderac.lo, UJ\ pájaro de cuen
ta, que ~i>eramos ver muy pronto ocu: 
pnndo ~~ lugar que le correspond~ errtrc 
lo~ prc.idiarioa. F..~ buex>o hAcer notaz
que en el a uto que úictó la Alcaldía pone 
a P.alvo loR dereehos de terceros y dice: 
"o la selír.>l"n viuch de Vcngoechea le que
da am!llio campo ante el poder judicia! 
pa.rn demo~trar la propiedad de la faja 
que se d isputa". En euanto o. la. <leslruc
ción de lu pretendida casa de · In se:l{oro 
viuda de Vengoechea. ol sefior Salvador 
de Arlllreis, persona eonocida por su $Ol
vencía moral y ccnn6mica, quien iba de 
~sta ciudad para Ciénaga en aut omóvil. 
presenció cuando los peonea del ferr(lcn.· 
r rll desbara taban ln easa y pre~enció ol 
acan-eo dn los materiales y 1¡¡, pTendida 
de 111. díua~r.itn . No sé con quién o quié
n&~ ir iu en el autí' d ~eñor De Andreia, 
pero supongo que él lo recuerde y p ido 
que so ba¡¡a dcclro"lll: a los a.con1pañantes, 
s i los t.uvr.>. Pneden declarM sobre estos 
heehos Nareiso Koriega, .Jo36 R.. Fucn~~. 

· Pa l.>ln VaDe:-, Ra¡r.ón Ro~ado, Juan Marti
~ y J ulio Martfne•. re.~ldentM en Gai
ra, y Pahlo Lotz. re.siclente en Santa M ar• 
tll . Dobo 11gregu aue yo consideraba ter
minadas e~tas de"'andas temeraria:& de 
In Peñora • iuda de Vengoechca desde lue
go que recibió un dinero de la em¡¡resa 
dd ferrocarril diz que pnra pagar los ho
nora.rio~ da su célebre abogado CMtillo 
Blanco, habiendo pl"~.ntado dicho. señorR 
por e~o Irltlmorl~l de desistimiento ante 
el .Juc• donde e<stahll Yadicarlo el juicio". 

• • • 
Sabia todo e!O el gobernador C:astro 

l\h¡usalvo. a la hora en que se le e.xigi6 
por el j u!lz municipal de Ciénaga la .sus
pcn~ión de l al~alde Lafaurie. Y snbién
dol<>. en la nbsoluta pe:r~uaai6n do que su 
sut:>nlt~rno no e ro reo uel delito del art. 
866, cómo porl!a permitir que a RU a.geJI'" 
te ~e l• cncn.rcelarn? ó Cómo ncceder a 
suspenderlo del tlestinn para. QUe •e lle
vos.e IL cabo la violencia injusta. contra la 
JXITSOlla de Lafnurie y contra e! indiscu
tible derecho de é~te a 1.a libertad? ¿ Có
mo acatar la orden funesta, pudiendo y 
debiendo deaobedeeerla? 

• o e 
Si se me objetara que justificar la ae-
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titud del gobernador equivale al desqui
c!nmiento de la e~tructura jur!dicn. del 
paf~ o de las· normas orgánicas de la ad
mini~tiación, yo conte~taría _que el ,prin
cipio de donde se extrlle ese reparo hn 
sufrido en su ¡·igidn exégesis una Inter
pretación ampliativa euando acontece un 
caso semejante al del Gobernador CMtr o 
Monsnlvo, por el nvance del moderno con
cepto de rlefcMa legítima eata.mpado en 
la ley penul de 19SG. I .o QUQ choca ciln el 
mu tuo ·respeto ~ntre l"os tres órganos del 
poder públleo eg el desacAto indebido. Ese 
•! dcapedaza el régimen coMtítucional. 
Pero la no gumisi6n cuando es ~rla 
!11 de$nbediencia, más bien tiende a la 
d~-sobediencia, más bien tiende a La reali-
2.ndón de l<ts !lnc~ del 'F:•tacio, uno de los 
cuales ca el po~tivi•ta crítuio de la de
f ensa soCial. PorQve la defensa AOcial. 
medula rlel ('.ócJi~o Penal nuevo. no es 3(>. 
In para prote~rer a. la· sociedad con tra el 
delin~ue11te. Es, también, para proteger 
n la snciedad en el sentido de poder evi
t~>r quo a quier. no ha delinquido :sc le 
}l¡¡ga victlma, por parte del Estado, de · 
un wave men0$Rbo ín)usto M cualquie-
r¡¡ de $"5 uerecho$. . 

Si ~e me objetara que m9l puetle haber 
dcfenes del Eatado contra el Estado, yo 
co.ntestarfa que con er enjuiciamiento del 
gobernador Castro Moneal\•o la honorn
hle m.~yor!a· de la Sala no haca otra casa 
11 u e d~fender ni Estado contra el Es tado. · 

Si ~e me objetar~> <IUe ea atrevida In 
t~i:.i3 q~e CXJ>·l ngo ~obr~ la. legítima de
i~r.sa <rue c.ierci6 ese gobernador, yo con
tcslaria Que cuál atrevimiento hshrá en 
~~~ justificación de un hecho como el es
tudiado, por observar la lógica de un tex
to legal que revolucionó la vieja idea. clá
ska de la defensa legftimn, extendiéndo-

. lu a la snlv>tguar diG de toda per sona y 
todo dcrech" y do todos loA bieneo~, cuan
di) los a~r-enaza una violencia actual e in-
justa.·: · 

Si se me ol..fet.ara q\•e In defenaa legi
tima u que alude el ordinnl 2• del artículo 
25 del C-ódigo PensJ de 1986, 11e r efiere, 
únicamente, n los particulares, yo con
test:\rfa que más obliga ¡, )0$ funciona
rio~ público~. porque las· autoridades de 
la República están in~tituida.~ para pro-
1(\ger " todas las [ICt90naR res identes en 
Colombia, en sus vidas, honra y bienes. 
y pam asegurar el cumplimiento de los 
deoores sociales del Estado (artfeulo 15 
d<>. la Coru¡tituci6n). 

Si se mt objetara lo pellgro1<o del pre
cedente, yo to!"testarfa quo el ahllllo que 



hiciera dulo¡¡a b aplica<:ió-a de la teoría 
no afecta n i afectar puede su bondad Ju· 
rí<lica. Quien exagere y se salga de los 
limites que el recto enteuder ae!\ala. y la · 
ocasión Jnciica, ése incurrirá en respon~a. 
bllidAd ¡¡enal, pueil la neoosidnd de la de
fensa p ropia y ajena de la persona, ho
nor y bienes, está .~upeditnda a la concu
rrencia de muehoó factores en ~u~ ele
mentos eons !itutivoo y por lo que tl\ca on 
el suj eto que la ejerza y con la~ oportu
nidades de resllzarla.. 

Y si se me ob.ieta1·a, por 1í.ltimo, q ue no 
es lega l otorgarle~ ct,;dito a las explica
cione~ del gobernador Castr o Monsalvo y 
del Alcalde LMaurie, dcsprovl$ta.s do 
prueba, yo cont.estaría que el miBmo auto 
del juez municipal, de 21 de marzo de 
1938. va pt:egonando su Intima y rotun
dn. Ueg:~lídad, cuando sitúa al nlealdc en 
el caso dP.I artículo 866 clol C. P . de 1890.· 
Y, sin embargo, ~e aceptó como prueba 
la a.rbitrnr ia provid<>.ncia, an donde el juez 
cita Jos nombres ele ciertos testigo.s, uno 
de los cuales ca José María Leyva, el in
t<a~elJl!do que hizo la gestión iloicial d~ pe
dir la certíficación de fs. 1, par n. que la 
~ñora Mier · de Vengoechea acusara al 
gobernador. 

• • • 
La providencia de la mayoría se in;;pi

rn en el cl.asicí8noo pena.l máa rlguroso y 
puro. y dent ro de o~a eacuele, que ya mu
rió en C'.olornbia, las diaertacione~ teóri
cas de mis dos ílu~tradós colcgag son es
tupendamente lóglcas, si se exceptúan las 
ideas que ya traté de refutu sobre que 
nJ <>l an tiguo ni el nuevu Código req uie
ren dolo o intención para reprimir " una 
infracción como la imputada a l Goberna
dor Castro Mvnsalvo" , y otras cuestlu-
nM que comentaré a.ddante. 

Dello respetar 11quella conl'.epcl6n clisi· 
ca del der echo penal en laR teóricas diser
taciones de la mayoría. Y debo reRpetar. 
la , porque toda filosófica estructu.r-¿ de la 
mente humana, toda form~eión ldeo!ógi· 
el\, todo convencido credo que de la sin· 
ooridnd dilntme, son materia s:~grada. 

De alll qua no me detenga en lmpufl1ln.r 
las tesis P.&enclales que condujeron al en
juiciamien to del Gobernador Castro J\1on
salvo. Por su propio poder eiiM ~o en· 
f¡-cntan, dl11metralmente ant agónicas, al 
espíritu positivista del moderno substrato 
de la def ensa legítimn. · 

Sin 1-!.lll!lb!litá ningunA del eneausado 
(persoulidad intachable, aueencia de cit· 
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constancias de mayor peligrosidad, noble
za de móviles, etc.}, la mayoría echó por 
el camillo del S<lllti>'DU!n ja.s que es 3Um'.::l 
inj¡¡rla. 

.. . ~ 
Y comento lu otras cuestiones aP.l : 

l.• "La '•iolencia que es licito ~esiatir, 
im pedir. o repeler se .manifiesta por laa 
v1aR de hecho,. s in derecho y contra el de. 
rclcho", ~~ura la mayoría, e11focando 
uno solo,¡.., los múltiples aspectos del pro
ble~a, cuál ea el unilat.)rnl y •imple y e~ 
mlln del resistido frente s quien contl-a 
él ejecutu lt> violencia rnateríal ; maa en 
los casoM do complicación de factores. no 
s iendo lu misma víctima la que se de
fion•lc, sino un tercero que tiene que en· 
trar en esa defensa d~<l otro, y cun.ndo el 
ac to no es dP. "Juer~ !!.ruta", que no siem
pre se. neeéslta, es ·~liaita la · res isten'lia . 
;.serA "nor rnal ejoreicio dP. la autoridJd" 
~na o1·den a toclas luces lnju•ta para en. 
carcelar a alg uien 7 i. Y tal orden injusl;a 
no es agresión o violcncia? Uno de los 

· sittnjficat1os del vocablo agre~iór. es 'acto 
contrario al derecho de ot ro'. Y no es wlo
Ien t.o aquello 'q ne l<4! ejecuta contra el mo. 
do r e¡¡ular. o fuera de razón y justicia' ?" . 

2• Estos apartes del aut.o de In mayoria 
me alu·man: 

" Coaa dí•tinta •eríjl. un acto de f.nerza 
oru tal, carenm en ab•oluto de apoyo en 
la ley, de un agente o ·~uhaltemo de la 
autoridad. E n e~te caso el recha~o seria 
lírjl:o por no tJ:j].tarse de un acto de .la au
tori-dad". 

"En el prooodimicnt o s•creto, que r ige 
~ra la formación del sumario, el funcio
nario que nctún. como lna tm ctor es el úni
co q ue est(l <m capacidad ife saber y de· 
c idir $i hay bMe legal llara detener a l 
~iniljcado y, existiendo a SLI juicio, cum· 
pie un deber y ejercít~ una de sus atri· 
huci.,nes primordiales al dictar ta orden 
de arresto". · 

C-on el primer párrafo la znayorla con
sagra como bueno , como digno de entera 
r everencia, el acto de un alcaldl\ munlci
plll, por cjetn¡»lo. que ce.prichosamcnb! 
m14ndi a un a¡;~nt~ de policía que lleve a 
X a. la cárcel. Ni X r>uedP. resistir ni e[ 
a~tente desobedecer para la defensa de la 
Jii.Jertail de X. 

Y cou el ~P.gundo párr afo la mayoría 
borra del Códi¡o PenAl de 1890 loa at en
tados contra los derechos indivldunlea, y 
arrumba en el C6di1to Penal de 1936 el 

( 
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abuso del articulo 17·1 y la d~tcnci6n ar
bitraría. 

3• Y aííade la mayorla; "Es m(ls. De 
acoerdo con la !<?>y procedimental vigente 
al tiempo en qu~ se inició· el proceso con
h•a el alcalde Lafa:.~ri~. el funcionario 
instructor no estaba obligado a expresut 
lo~ fundamento~ jurídico.~ de la orden de 
detención. No habla en el ¡~nterior pro
e~dimiento ninguna rogla al respocto y 
In práctica constante era emitir la orden 
por medio de un auto ~imple, en el cual 
el fur.cionario instructor se limitaba a 
decir que 'por hallarHe reunidoP. los re
quisitos eJCigidos por 111. ley el sindicado 
debía ser detenido'. No. F.l anto de de
tención preventiva era y es interlocuto
tio, y romo tal reqner!a y requie.!'e moti
"ación. Ademús, pam 1oo efectos de con
seguir el decreto de $Uspensión (articulo 
l"ll81.í de): antiguo Código Judicial), erll 
preciso remití~ "todas Jag pie1.ag .iustifi· 
cntivas del delito o culpa". envio qae no 
hizo el j112z munieipal de Clé111aga al gtl· 
bernador del Jl'lagdRlcna. Menos era In 
ocasión el que el gobernador atendiese al 
juez" 

4• Que ''resultaria 11venturado afirma? 
que la -providencia sob~ detención d~l Al
calde Lafaurlc fue arbitraria -o que -em
-pleando In técnica de In legitima defen
~a- cons~ituye una a~sión o violencia 
i11justa". l~('ploro que la mayorí11 s~ obs
tine en no reconoeer que la aedón del nl
calde no TJodia ser violatoria del lll"ticulo 
86& del G6digo Penal de 1890. No ~abe 
la rn11yorfa gue 11\ frase inicial do eRe ar
ti~ulo, ·'~on intención dr. hacer daño", es 
una ctreun~talicla distinta de la "oluntad 
y malicia, que "debe apare~r plenamen
te juRtiíicada !)3Ta que haya cuerpo de 
delito"? El articulo 2025 dol Código Ju
di~lal as! lo di~ponla.. Pudro haber lnten· 
clfon de ha<lolr liaí'io ul Rllprimir el obstá
culo que no dejaba continuar la obra. de 
un ferrocarril de la Nación? 

ñ• l':i 11ara el valor jurídico del auto de 
detención que dictó el jue" rnunicipal no 
hay que pensar e!l "la autenticidad de 
lns pruebaa que en el referido auto de de
eención se mencionan como justificación 
del mismo"! De lo que se trata es de que 
la ilegalidad y el a.buao y el capricho son 
cosas patentes en el auto del juez muni• 
eipal quien le ntribuyc al nlcolde La1au
ríe un delito ¡rravishno, tan ~bsurdo, que 
era imposible que lo hubiera cometido el 
alcalde en laa circunstancias en que a<:· 
tu6. ¿:M:era equivocación del juez? Ea di
ficil admitir la posibilidad de un error de 
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buena fe en un funcionario judicial que 
revela tanta ver~ación Y una tan poco co
m6n sindéresis como las que contiene el 
auto de 28" de abril de 1938 en que el juez 
rinmicioal M. Charris C. replica al gober· 
nador. ·y; 

6• Para mi es un enigma que no he po· 
<iido descifrar lo que la mayo~ia dice en 
la penúltima parte de la motivación sobre 
el criterio positivista de la defensa social 
en el derecho punitivo. 

• 9 • 

··~ 
' AdemliR ilebo consignar lo ~igufente: 

a) Sin conocer yo el proceso en todos 
su$ dctnlles ha.bln aprobado, en la sesión 
del 24 de junio. el· J)l.'()yecto que enjuíein· 
ba al doctor Pedro Castro 1\fonsalvo. Des
pué>l el seii~r Magistrado ponente amplió 
el rro:vect.o y me lo pa~ó junto ecn el su
mario. Ya estudiada por mf la cuestión 
con rlct~nimiento y calma, vine a conven
cenne de que no era legal :tbril· r.llusa al 
Gohe.-na.dor Ca~tro Monsalvo, lo que mn· 
nife~té a mi~ distinguido.s colegas en la. 
sesi6n del "13 de agost.o, mús o menos con 
las mismas razones que ar1·iba el<tendí; 

b) Ar.oto la.~ ci~ctmstancias del párra. 
fCI anterior, con ~tran gu.~to. par compla· 
cer a mÍ! compañeros que quieren esa 
aclaración y porque roalmente, en luga.r 
de eostarme ni el más mínimo trnbajo la 
rectificación de miR yer....,a, es de mi agra
do y mi deber confesar que estuve a pun· 
to de equivocarme y que a tiempo me fue 
posible la enmienda. de lo que yo llamo 
un rlP.RttCi~rto mío: 

e) Al in~talarse el personal &.ctua.l de 
MtA s,.Ja dé la Corte enc0l\tr6 cerrada la 
invo~t.ig,.eilln · ~ontra el Gnbernador Ca.•· 
tro Mon~lllVQ, ilwe~tígooión que, de roa· 
neo.,. im~lícita, se reabrió en <>Ctubre de 
n1il nov~eientos troint.a y nuovc; 

d) Si no hubi;,ra. sido poi' la clausura 
ejecutoriada de laa averiguaciones. ~stas. 
que para mí resultan demasiado incom
pletas, habrian r.odido perfeccionarse con 
diligeneias que yo collsidero esenciales al 
menos para el mejor apoyo y una mayor 
fnel'7-8. de mi di~entimiento, como son loij 
hechos tan sugerentes y persuasivos de 
que hablan el gobemador y el alcalde a 
fs. 25 v., 15 y 16, la demostración aa.tis
íactoria y cumplida de lns npn~s 1• y 2• 
del auto de la Corte a fs. 87 y la noticia 
de cómo se feneció el sumario contra el 
a.lcalde Luia Jorge Lnfaurie en el juzgs.
do del circuito penal de Santa Marta.; 
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e) E-serlbe el señor Procur ndor que 
"aun el supuesto de que sí se huhiern lo
grado :~c¡uelb dcmo&traci6n, el hecho im
putado queda en pie: el doctor Castro 
MonRalvo rehusó cumplir una orden judl
cí~l •1nc no le correspondia di:;cut.lr ni ca
líficor". Y me atrevo a replicarle al se
ñor Proc Jrador qu(l me ~orpxonde la des. 
nud~ s implicidad lm>tctón ica ce ese pen
sai· suyo, y que ~ir¡ lu dcmfJstrad~n que 
!alta la orden judicial s iempre en traña 
un odlOS<r abuoo y el gobernador pudo Y 
d~bió rehusar ~,¡ ejecución pnra la de
fenaa lf!¡ftima de la persona y la liberl'ad 
del alcalde; 

f) Se proclnn1n ]¡¡ obediencia ciega a In 
orden rtoi juez municipal, atropeUo evi
dente l' en sumo grado pernicioso, Y ge 
of.rcce e l remoclio de la reaponsabilidad 
de dicho juez, si el auto d~ det<:nui6n ea
recin dA base legal. Y entre tanto el al
CJI!de Laraurie en la cárcel, porque sí. . . 
y 

g) La perfección rlel Slltnllrio conf orme 
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a lo exp~'ldo en la Jetr~ el) perseguma 
el único fin de saher hasta dónde lieg6 la 
presunta iliclt.ud de lo que el alcalde hi~o 
con la easa de la ~eñora Helen.<~ 1\fier de 
Vengocchea. Porl}'.le mientra$ mú.s r eba
jada aparezca ~~~~ ílidtnd, ~¡ nMao la hu· 
bo, más resaltará la abusiva conducta 
dd juez muníc.lp,,J y más ju~tificada se
ria la del gobernador. 

• • • 

~o he quer ido fn~tidiar a la honorable 
mayor ia ni al ~eñor Procurador Delegado 
•m Jo Penal. al sostener enfáticamente, 
vehementP.mente, que por cuanto ·no eonA
tituy., dellto el hecho que dio lugar a la 
investigación, ·al ex·Goh~rnndor del Mag
dalena, docto~ P<!clro Castro Monsalvo, 
debió favorecer lo la Sala de Casación Pe
nal de la Corte Suprema de .Justicin con 
un sobreseimiento definitivo (arL. 437, 
Ley 91 de 1988). 

(F do.) (',amJWI f;lias Alr,dr:re 
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HOMICIDIO ASESINATO. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa· 
ci6n Penal. - Bogotá, veínlí!liete de sep
tiembxe de mil novecúmlos cuat'Gnla. 

(Magislrado poslente: Dr. Absalón 
Fernánde: de Sote>) 

A Jo~é .>.parido Ri<v.< le coni!enó e l Tri
btmai ~uperior <le Bu¡¡a, P.n otmlencia fe- · 
chad11 d 29 de febrero de e~te a flo, a In 
pena principal de 15 años de pre3idio, co
mo autor de homicidio . (asc:sinato) en 13. 
pcr~ona de Rnfael 'Bermildez, r.O!I> aplica
ción ()el al'lícolu 363 d~l nuE>vo Código 
PenaL 

Contra tal fallo inter¡¡u~o el reo '"cur
so de ca~aeión, y colt'.o le fue~e eon~:<,di
do, los autoa vinieron a la Corte, en don
de cumplida la respectiva trumit~ión, se 
pasa u reaolver. 

C~>mo fundamento tlel recurso ~e ad~
r.en la~ causales J.•. 2•, 3• y 6• del a rt-ículo 
3• de la Ley 118 de 1981, l11.s cuales se ~s
todiarán en el orden ló¡ríco que t rae la 
vista del señor Procurador. 

·Cm~qaJ 3• "SP.r la sentenc'ia vfolatorill 
rle la ley, POr cuanto haya habido error 
'"' la. apreciación de )a prueba del cuerpo 
del delito". 

Dice el recurrente ~\tP. "el cuern<J del 
rlelitn no !!stá demoslratlo como lo requie
re la ley, porquP. bien ha podida ~uceder 
que mi cuñado (se l.'efiere al a«ll!O R.a
fael Berm6dez) se ~ubiese tla<in muerte 
él mismo" . 
E~ e~ta uita afirmación Rin ningún apo

yo en los auto.!. Pnrn refutarla, basta 
conxiderar lo nat urale->.a y localir.ación dP. 
I:J. herirla que, ~cgún la diligencia de au
topsia. oca.~innó la muerte a Bllnnúde7.. 
J<;n ~.sa. diligencia (fs. 14 del cuademo 
principal), pract icada por los médicos le
giatas de Buga, se lec esto : 

"A la inspecc!óu se encontró t• n cadá
ver, en franca de~r.omposición. m uy une
miado y que pr escnl:«.ll&, una herida he
eha con arm" co~tante. dto diez clelltimc
tros rie long-itud. localizada r:n la re¡¡ión 
de In nuca, do dirección sensibl<lmAntc 
hori•ontai cuya. pal'tP. máe fJN!Gnrla esla 
b:t al IOOo izquierdo. l.o~~ ,.utopsia deme>~
tr6, q,ue la herid~;~ ante~ (j~~t;!"it<l · jt,.bia 

irt l.eresmJn la piel, tej ido ~elular subcu-. 
tánco, mú~culo.s, aponeuro~is, seccionó Ju 
cuarta v~rtel>ra co..r vical, la. médula ~pi
na!, mústlulo¡; ~nteriores de la n ttca, e~ó
fago y 1~ tríic¡u¡,a, los vasos artería-veno
sos del t·.uP.llo". 

'No a parece, pues, funtl.~na esla esu~al 
Causal 2:·> "S<" la senteJ;Ciu violahJr ia 

de la ley proccclimcntal, por cunnto ~o 
haya dictado sobre un juicio viciado de 
uulidad. ~ustaneial ses-ún la ley". 

Com idcra el reo que el juicio est-á vi
cinóo de n ulidad su~tancial, y hace cr.>n
s istir ésta en la violación que, según él, 
~P. hizo del artículo 345 de la Ley 105 du 
1890, al consignar en el auto <le proN!der 
Jo ~iguicnte : "En la con.wmación de e:ste 
delito httbo por parte de su autor preme
c:1it:ación, ¡¡am:rc fría , traición, eng-año y 
de~r>ercibimicnt<l por 'Pnrtc de la \'Ícti. 
ma. Todo ello es lo -que caracter i7.:t un 
pel'fccw ast sinato". . 

Es verdad que en el auto de proceder 
se oetermlnó la especie del homicidio im
putado a Bermúdez. 'Pero como ello !<e 
¡,izo en b parte motiva y no en la 1'1\M
lutiva de oicba orovidencis. reRuita ela.ro 
c¡ue no hut>o viol11r.i6:~ del ci t>tdo a~ticul(• 
:i45, pu~~ lo rrue é~t~ prohibe e~ que He 

ha)f:t tal cslifjcaci6n en la pa¡·te reaolu-
tlv.a del enj uiciamiento. . 
Lu~go CILreee también de apoyo ln;al 

.. 8ta c.¡usal. 
CauRal 5" hSer ltt. sen~neia violat.nria 

"" la ley, 'POT hab~r=5e dlct:tdo sobre un 
"'.-edicto viciado do inju~ticia no~oria, 
slemwe c1ue esta cue•tión hayR ~ido rle
batitla. previamente en las. in•tancias". 

Eslll ~.auAAl ni siquiera puede c.on•idc
l'l\r~c. por !lO haberse cumplido en aste 
ca'o la condidón 11. que ella e~tiL subordi
llada: 'debate previo en las iMtancins so
bre la inj\lsticia notor ia del veredicto. 

Aderná~. y C<Jmo lo anota .en su ,•ista 
el 5eñor Procurador, "ln respueat.a de lo~ 
j urado~ ae acomoda plcna.mentc a Iu 
prueba,; •lel proceso, que muest.rnn sin Ju
rar a dudaR que Ríos asesinl\ a .Rer mü-. 
dez•'. : 

De •'.•>nsJguiente. Latn!'<>co ~stí\ domoB
~rada e•L• cm.-al. 

Causal t • "Se.- In scntenei" ...-iollltor in 
<le 1.., ley pe11al, por mQla interpret.lleión 
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dr. ésu. o por indebida avlieación dP. la 
mí~ma,. 

Considera el recurrente que la )l<!n,. de 
15 añrn< de pre~idio que se le impuso (:$ 

cxc~~i va, porque en él no concur.n m cir
cun~tancia/1 ele mayor pell¡ rosidat!. 

E n p.rimer luga r , debe anolarse que t.1l 
Mn'ción e~ la QUl' como mínimo tJ'ae el 
artfcul~ XllR del nue vo Có<U¡¡o Petull (Lay 
9G de 1936), y que esta cl i.!lpo.W:i6n se le 
aplirl> como rnás f«vorable, f\H~~t'> que el 
:c~csinato t<Ataba ant.es cas tiKado COll unu 
r.~• rca fija de 20 años de prc~idio (al'ticu
los 698, l.ey 19·dv '1890; 3• y B, tnn.~it.o
r io, Ar.to Lc¡¡isla.ti~o númoro 3 de 1910, y 
3'', Ley M ile 1918) . 

Y en ee¡ undo t~.rmino, cabe ub;;ervar , 
c:orot> lo dice e:\ scí\ot Procur:c.dor, "Que 6i 
hub<c al¡¡una ~quivocación de parte rle lo3 
falladorc~. ella se renlizó en el sentido ele 
aplic:ar con b<,túgnidad el nuevó C'Migo 
Penal, $in pnrar m ienteR ~" que por lo 
·meno". la. circunstancia previst.a por ~>1 
arl.icula 37 e n au numer<1l 4>, relH.t iva a 
lo:~ deber~:; cspa:bcli'S quo las rel2eionea 
de parentto~CO imPonían al delincuente 
rij~pecio de su victlma, no permitlan que 

la. sanción c&tablecida. en tl 1\rtículo 863 
P>~ra el a$o<.inato, se aplicara en su mi nl
rnon. 

P(•r tanto, t ampoco ~~ti> acr~ditada e!l
ta c<~.u~al. 

A m(,rit o <le la expuesto, ¡., Corte Su
prem>l, Sitia ote Casación Penal. de acuer
do c1.1n el paree~;¡· ctul :~eñor l'rocur11dor 
Th.legndo en lo Penal, y administrando 
.instic!a en. nombre da la República y por 
ant.orid;lCl de lt\ ley, d6dl\ra que no e¡¡ el 
ca~o llc infirmar, y no infirmn, In senten
cia ucl Tnnunal Sup¡~rim· de Bugll, fecha
<la el 29 de fubrero del año c¡n e.urso, que 
r.ondenó a J osé . Aparicio Ríus a la pena 
l''"inríP<•l de 15 ¡.¡ioo de l' reaídio, como 
r espOT-.•nble del do.lito de! homicidio (ase
sinato), comet i•lo en liJ. permna de Rafael 
Rcrtnúdcz. 

C6pie:;e, nalif!quese, á':Sér l.elre en la. 
Gaeotn Judicial y dcvuélva~e el expe
rlit'nl·e. 

Absa~ón 'Perruind<!Z de So\ll-Jo•é A~
l.onio Montaho-Campo ¡.j)jru; Ajtt~ltrc
J ~Jio JE;. J\rgiiello R., Srio . 

• 

r ., 
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SALA DE NEGOCIOS GENERALF"S 

EXCEPCIONES - NOT!FICACION D EL MAJ\'DAMIENTO EJECUTIVO 

l. Cuando sen vario!; los ejecuto· 
dos el mandamiento de pago debe 
ser :notificado a todo.s, y uo ea pasi· 
ble, en buen<i técnica proceG<JI, an· 
tes de llenar eeta fonnalidad, elevar 
los auto• al superior para que deci· 
da el ~-de apelacióu o el inci
dente de oxcepdona. En una pala· 
bra. c::ucmdó la parte ejecutada es 
múltiple no se puedo tener por noti· 
ficoda a osta parte mientraa no se 
haya hecho el requ.,rímiento de po· 
go a toda& las personas que la com· 
ponen. · 

Cotte Suprema de Justicia - S<rla de N.,. 
<¡ocios Gonerales - Bogotá. inayo vein· 
tinueve de mil novecientos cuarenta. 

(Magl.strado pon .. a le: doctor Juan Amomo 
Donado). 

La "Compailla Antioqueña de Tran~
por1:es" giró a CArgo de la sociarll<d.co:ner
CÍ!ll "Rober".o V. Gambo:l. & Cía.", tlomici
liada Cll il<>t<'otá, y a favor del 'l'OSQrero 
General de la Rcpúbliea, aua serie de li· 
bmb•a.s pol' valor de sd~dentos noven!:.. 
y siete p;!SOS con veintisiete centavu:s n!O
neda l~gal ($ 697.27), l~s cuales f uet'Qn 
ace¡¡tauas por ~;l aeñor Cario$ .T. Cnrnacho. 

Endosad<•" la~ libran:.as s favor del R"' 
caud11dor General de RentJ<s NaciOnliles, 

. ~e la~ remitió al Juzgado Nacional de 
E.iecud<>nes fo'iseale~ t\e Bogot-á para su 
cohro por juri~dicción coactiva. 

Con prc,•io recoMciimento de dichas li· 
hranzas. el mencionado Juzgado en tabló 
juicio ejecutivo contra el girado; e:t~e jui
cio sigu ió su curso ha.<ta que :;., aus-penclió 
por conv~nción en tre la~ PIH1:es, según la 
eual el sei•or wlos J. CAmacho perRona!· 
mente ~e con,tituyó deudor por el "alor 
de las libranzus -r a favor de la Recauc~;,. 
ción G~neral d~ Rent.as Nacionales; el se
ilor Camacho se obligó a pagar ~u deuda 
por mensualidades de cincuenta pellOS ca
da una y presenM como f iador tolidario 

al ·aeñor Eduardo de Toro Pcreira. (Folios 
15 .a -11 -del cu .. derr.o número 1). 

El mismo Juzgado, con fundamento en 
una iianza ~a\ida:ria y en virtud de los 
mismo tltulos. cntnhló juicio ejecutivo 
contr¡; Jo~ señores A velino y .Tosé V icen
t .. Gamboa, del cual fueron nbsueltos por 
el Tribunal Superior de. Bo¡¡Otf<. 

Kl die>. de noviembre ele mi l novecien
w;. treint.,. y ocho, el mismo Ju"Kado de 
Ejecuciooo~ F iilealcs dic>..ó D\ándarniento 
e.iecntivo con~ra la AOCíedad comercial 
" Roberto V. Gamboa & Cía.", cuya parte 
t-esolutiva es del tenor ~igui!)nte : 

". . . . . . . . . est~ . . luz.gado. decreta man
•inmient<~ de pago, por la vía eje<:utiva, a 
favor <le\ Tc~oru Nncional y contl'a la per· 
~ona y bienes de · Ja "Socieclall comercial 
Roberto V. Gamho11 & Cía.", en la personn 
del Gcr6nte y socio Admini~traclor Rober
to V. Gnmboa, y en la de lo! Ciudonr-< so
lidnrio3 de la· misma soc;e,!ad señores Fer
n• n<lo Snlazar .Y Cnrl\>s Baena, todos ve. 
cino.< de Bo¡;ot(, y tlonde tiene. ~u residc,n. 
cla die ha compañía; y contra el ser.or 
Edu~trdo del Tot·o l'~reira, igualmente ve
elno de J$Ogotá y en forma ~uh•idiari~ CO· 
ruo f.íttdor •olidn~io <lel socio Curio' J. Ca· 
macho. ror la suma de aeiscient.os cuaren
tA y Siete l)e!OS l'On veintia iete rP.ntavos 
rr.on~•'IR c:urr'ente (~ 647 .21)''. 

El sei1or Ro berro V. Gamboa fue noli!i
ca.do del nuto anterior, y por m~dio de su 
apodcrndo doetor GuiUcrnle :Ml'..sa l:'!'i~to, 
lo licitó la modificación del r.ttt.o de manda
miP.nt<l de pago dictado ()1 die?, de uovien•
brc de mil novccien-tu.'!- treinta y ocho. E~
!.1\ modilicacióu s;, hizo por auto del t t•es 
de julio de mil novecientos treinta y nue
ve del cit~do Juzgada. "en el Sl!nlido de ·n. 
l>t•r.r, como en efecte> se libra, orden de pa
go por la vía ej~.~utlva. a favor de la 1\a. 
r.ión y E. cargo de la pcrwtl<t y bienes de la 
soei.-.<lad culecliv<> de comercio "Roberto 
V. G:~.mboa & Cía.", en las P"r&ona~ de sus 
¡¡crcn1.P.~ y :<()cios admini~tradore~. sello
l'8& Robúrto V. G:tnlboo y C!lrloe .T. Cams
cho Jil., ~n la cin:Unfitancia, adem{,s, en 
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rdnción con el citado Gamacho, de haber 
c¡tJedado hecho cargo y responRaole del ac
üvo y del p: .. ~ivo de di cha ~·'ICÍcdad, sC!,'1in 
la escr itura dt disolución y liquidación ya 
mencionada, junto con la otr11 socia, ~tii(>· 
ra F.milía Serrano Cuorvo de Camncho, en 
reloci6n con la cual, }' en tal condición, se 
reforma iguaJm.,nte dicho auto ejl!c.ntivo, 
y con base e tl la soli(larida.d de todos estos 
socio.s, que se deaprcnde de In calidad de 
la socied•ld que eonstituyerun ; y n cargo 
de lod fiadores solidario~ de la misma so
ciedtu!, señor Fernando Snlazar y Cario~ 
Eoona.; y, con el sellor Eduardo del Toru 
Pereira, en forma subsidia ria como f iador 
solidarlo del MCio Carlos J. Camucha E ., 
Por la suma uc Sl~ISCIENTOS G J,\REN
TA Y SIETE l'~:SOS CO~ VEINTISIE
TE CENTAVOS ($ 647 .27) moneda le-
gal . ... . .. . ,.: 
· &ll.e auto fue notlfieario al sefu>r Jlober
to V. Gamboa por meuio de kU apoderado 
dodor Guiller mo Mesa Prieto, <¡uí~" pro· 
puso las excepciones de ilo¡:itimídad de la 
personería. dr. la parte demandada, de 
pre~cripeión, y ile inexístenci~t de la ob:i
gac!6n. 

Tramitado Jegalm<lnte este negocio, :;., 
prOCI'.d~ a oonsíderar lo siw1íente: 

Ap:trcce de autos que hiB excepciones 
propuestas tomm1 como IJ¡¡ae un auto eje
cuti\'o ~;ue comprende •ar lo.< ejeeutad.,;. 
y 1)11<.' ~olamente f ue notificado uno de 
P.llo~, el señor l:tob61'to V. Camhoa. 

A c., te ¡·e•pecto, ub•• rva. la Corte: cuan
do ,;nn vario.< los ejecutodos, el manda
miento de p.t>go debe •er notificado a to
do• .. Y no e~ posible, en hueM Lécn ica ])ro
ce>:!il, antes de lleuat e,;ta formalidnd, pJe
"ar lo~ autos nl super ior pnr.:a. que decid~ 
el r er.urso de apelación (o el inci<lcn te de 
excepciunea en "aso~ eatahlccido~ por la 
ley) , propuesto pot· ,.ólo uno de tales eje
cuíados. el 6níeo notificado del manda-
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1niento ejecutivo. Si t.al cosa se admitie
ra, el juicio pu;lría pr<•longa.r~e illdefín ida
mente, 1f8 que, como lo obl!en •a el wllor 
Procurador Delegado e11 lo Civil, cada 
una de la¡¡ personas comp~endidaa en el 
m,,nd&lllienro de pago ¡)()dría, uns. vez no
tificadn del mismo, hacer valer la~ excep
cionQa que creyera tener a su iavur ; y de 
~sl:a suerte "ac daría el caso anormal de 
que la Corte entrara a conOCI!l' varisa ve
cea de una~ minas cuest io>l.tl.S", y. nde
má~, se contrariaría. el precepto legal que 
prohi be ul ejecutado presentar en forma 
sucesiva. las excq x:iones qae et"ca le favo
razcall. Lo ló¡:ioo, J., procedente un el 
cvemo previs ~o, e• hucer el envín de los 
autos al Suporior c..ando ya a" •abe por 
estar notificadO!< del mandamiento de pa
go todos los ejer.utados, cuáles Kon los mc
tlios de defan~¡¡ t¿ue éstos P.mplean para 
libral'l!c de la ejecución. 

Por otra parte, no puede r esolvcrae un 
incideut~ de execpciou~s mientras uo ha
Ya juicio ejecutivo, y no lo b fiY, ooulurme 
nl art{culo ~81 del C. J ., mlentt<IS no se 
notifique al ejecutado el mandamiento de 
pago. Cuando La purtl: ejecutada se com
POne de variO!!, han de caUf notiíicndos 
lndos part. que .~e cumpla la flXigenc;a 1<:
gal. 

Por las ant.!riore~ eo n~idcracíune&, la 
Corte Suprema de J uijticia, Sala de Nego
cio~ Generue.•. administrando j u~tíci~ en 
nombre de la Rel>Úblic;; de Colombia y por 
.r.utorii!s.d de la Le¡, rf:flnelve, que ae de
,·uelvrt el pre•P.nte negocio parn que se ha
gan tus notifícariones re~p~ctlvas a todos 
los "jccutado~ . 

Nf)titique.•e. 

.ihmn A. Dlunado V. - Jl.rtUI'G Ta¡¡iEs 
Nlonícta - Anlhal CDN!GSo (iaitán-~ta
nuel Pineda Garrido, Srio. 

( 
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ACCION SOBRE PAGO DE SERVICIOS DERIVADA DEL CONTRATO DE mABAJO 

l.-La rerouneraei6n de los domingos 
y días feriados trabajados por !011 em· 
pleados de sueldo mensual, que pe:rt&
nezcan a emptesas nacional@s, dspcn
tamemales y mUDicipales; está regla
mentada por el decreto ejecutivo núme
ro 222 de 1932. Conforxn& o éste, si exi&
te un desCQJlso comp&)lS(Itorlo no hahrér 
Jugar o la indemnización prevista.- 2. 
El derecho al pago de horas extraordi
ncrrias de tl'abajo fue conaa9rado en la 
legislación por Decreto Ejeeull vo núme-
1'0 895 q uo· aprobó la Re110luci6n núme
ro 19 de 1934. de la Oficina G<!neral del 
Trabajo. S&IJÚn este decreto es eviden
te que el derecho a que so reconozcan 
horas extras no depende Úllicameote da 
que el empleado haya trabajado al día 
mós de oeho hwas. sino que el prome
dio semanal haya superado le jornada 
de cuarenta y. ocbo horas. 

Corte Suprema de )usliciC1.-SC1la de Nego
cios Gcnerole.a.-Bo9otO, junio veínticucr
tro de mil novecientos c.uaronta. 

(Magistrodo ponente: Dr. Auíhol 
Cerdoso Gaitán) 

El do>etor' Oaiaij Lo2an<> Q1ointanu, en 
lihelo de octubre 24 de 1936 dirigido al 
Tribunal Superior de 'Me.dellin, en 5U ca
rácter de a('Oderado ddl 8Cl1or lli<:Ardo 
Mejía R, promovió dema nda contra .:1 Fe
rrocarril de Antinqu ia, ~ellal nndo com() 
repre3entant:c ue egta. entidad •~1 Dt.par
tamento del mie mo nombre. . 

Como funda mentoR de heeho ~>dujo los 
s igu lentes: . 

"al Scgtlu r.npí.-• que debidamente au
l<'llticada acompuíoo, t i señor Ricardo Me· 
j!a E.- de 1M conditio>ncs c iviles dichas
t rabajó como empleado del Fcrrocurril de 
Antioquía desde el íl2) doce de julio de 
1!)32 hasta el doR (2) de julio del presen
te ano, c.o11 el empleo de boticario primer 
.1yudante del ho~pital central de la em
pre.'Sll nombrada ; 

"b ) LM funciones del cm¡llco que des
ompeñaba el $"ílor Mejia exigían servi
do~ permanQr,tQ~, por. lo cual ~u trabajo 
~e exte11dia a los días fe~ti vo~; 

"e) Por la misma cireuru~tancia de aer 

el t-rabajo permn.nente, el SGñor Mejia 
<Orví~ no solamcnt.u en los días f~~tivoa 
~~no t.ambién a tmu jornndn superior a la 
lcl!ul del t rabajo, J)ues empe-1.a.ba aus ta
N:a.s a la~ ~ete (7) . de lu mailnna para 
concluirlas n IM diez de la noche, lo que 
dn un exc(!"'l de c inco hor<l& · •JIMias de 

· Lrabajo, dt,doJceillro hecha de lus ho:raa de 
comida; 

"d) El ferrocar ril de Ant-ioquia no pa
liÓ ul acñor Mejía el valor do ~u trabajo 
durante Jos día.~ fe.etivo.«. ni tampoco el 
valor de las hora!< extranrdínnria~ que 
<i rvi6, ~egún P'"!dc verse en el certífica
<.lo ~ xl).,dído por el contralor departamen
tnl q,1•e también acompnii<>; 

~'e) El ~ueltlo que dcvcngahn Ricardo 
1-lejía .K como empleado •l€1 Ferrocarril 
rtP. Antioqu ia 'era dt• oche11ta y cinco pe
llO'< ($ S!í .OI)J monetla . oolombiann, y él 
d'.'t>e •ervir de bll$0 jlara fijr. r el valor de 
In remuneración •¡ne por medio de esta 
demauda ~c. recla ma; 

"f) Los día• festivos quP. l)e;iaron de 
pagarse a mi r~pt·eaentado Meji:>, compu
tados loo de f ieat:a.A ec!Miñst ícns y eívi
~~s, wn ',csonLu y cinco (65) , contados 
desde el JO de julio de 1931> al Z rlc jul io 
tiC 1936; 

"g) Laa hora~ •xtraordína.ria~ de tra
haju que ~e <kben al señor )fcjla ·¡;;_ va
It;n Aproximadamen!t~ la auma de mil qui
nientos ochent:. J)e803 ($ 1 ,5RO.OO) m. J. 
que. sumados a lo~ ciento oehenln y eua
h'O pe.sos que val&r. loa días fe~tiwm, aiTO
,ian un total de UJ\ mil sctccicnto>~ ~e6en
ta l' cuatro pesc>a moncrln co)lombiar>a 
($ 1,7(,4.00)". 

F:n l>tovidencia de ago~~o 14 ile 1987 el 
Tribur.al desató 1 .. litis negando hu de
clarn~io•leS pedidos por Riesrdn :Mejís E. 
y abl;olvicndo· ILI Depar tamento de Anti()
qui u de los cargo~ contenidos en la de
mnr.rln. 

Cont-ra este f allo el actor iolL~ rpuBo el 
re(.vrA<l de apelací6n que le fue concedido 
para .,.nt.e la Sala de N t,gocios Generales 
de la Corte Supt-ema de Just i.;a, donde, 
¡¡.g(Jtado ~.1 pre<:P.<iin•lento, pro>pío de la se
¡¡unda in~tancia. e ntt·a la Sala a resolver 
~n definitiv¡o,. 

Durante el término probatorio el euton
cc~ apoderado del demandante, doctor 



Jorge Hernán l..atorre, pidió el deer~lo y 
práctica de varins pru<!ba~, con el fin do 
mejorar IRs ya traídR! :tnte el Tribunal 
n quo. 

El señor Procurador Delegado en lo Ci
vil, en e~crito de ~ptiembre 4 de 1940, 
Rolicit<J la eontirmaci6n de la providencia 
<le! Tribunal Superior de i\ledellín, !:)On 
fundamento en la detícicricia de la prue
ba presentudn por Al actor para demo~
trar su d~recho. 

La Sala tonsidera : 
Con la copia del ll·CtA rle ))<)~es!ón ante 

la SupcríntendeHia Ge rocral del Ferroca
rril de Ar•t.ioquia (fl. 6, C. 1•·1 y la certi
ficación del .Jefe Administrativo y de 
C'.c.ntro\ del mL"lnn feuoearril (fl. 16, C. 
S), documentos arnooR ~llu6dos por el ac
tor, se acredita el 1\~rácter de em))leado 
como Ayu•luote del Boticario del Hospi
tal Cen tral del Ferrocarril de Aot.ioqu.ia 
del J'eñor Ricardo Mejía E . desde cl dia 
2S de julio de 1"132 hast.~ ~~ 20 de junio 
de 1 ~36. Este lapso de tiempo es menor 
y distinto del traído por el den~o~nwmw 
en el hecho a) del escrito de au demanda. 

El :.ctor intenta dos accioneJs cantra el 
Ferrocarril de Antioquiu, la corrc>'<pon· 
diente al pago de los diaa festiv11s conta.
do8 desde el lú de julio de 1931> lll\st.a el 
2 de julio de 1936. y la referente nl pago 
de horas ext,-:;..~ duYante todo el tél'ltlino 
de su permanencia en el emploo. 

En relaeión con la petidóu. primera, o 
sea, el pa¡o por los ,diM !e.'ll:iv<>s t rabaja
do~. se obaerva: 

l .a remuneración de h• domingos y 
dias feriado., t rabajados POr los emplea· 
dos de su61do mensual, que pertenezcan a 
Nnl.ll"e~as nacionule~, departamcnt.aleil y 
municipale.s, ¡,~tA re.glameJJtada por el 
decreto ejecutivo oúmera: 222 de 1932. 
F..atc coru¡agra, pan 1~ err.pl~adOI! Que 
t.raba.ian los días de fiesta el derecho a 
gozar de un desca11~0 compenAatorio o a 
nna inilem nir.ación i¡¡ual a la t reintava 
parte del sueldo, ~iP.mpre que el ~mplea
do haya trabajado todo~ los días bñblle;¡ 
de la ~emana. De modo pues, que Ri exi~· 
te "" descanso compensatorio, no habrá 
Jugur a la indemniz~clón previ~<tll. 

CJon~tu por el certificado que obra al 
fl. 4 del C. 1-. que al seño r t.Icjia .le fue
ron pagá(los dobles los dia.s festivoR has
ta el 31 de julio de 1935. Sobr e eate par
ticular no hAy discuaióu, ya qu11 el uctor 
limita au~ p•tieionea de esta última fe
cha en ade.lal•bo; lue¡o admite que su =
bajo f ue debidamente remunerado, en 
cuanto " días festivos trabajarlo~, en el 
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·tiempo anterior al me.~ de julio de 1935. 
.& aduce como pr ueba la circular 350 

del Jefe ·de Sanidad del Ferrocarril, J.le 
((lcha ó ~e julio de 1935, en que se dis
pone no pa¡¡ar el doble del vrdor de los 
día~ lcríado~ de esa fecha en adelante. 
La. rewlución dice e.~i : ''Número SSO.
Medellín, ~ do julio de 1935~Sef\or Jef~: 
tle &midad.-E. S. D.-Par" dar cumplí
miento a dispo~ícionea vigentes ruego a 
usted el favor <le tener presente que al 
personal empleado actualmente en el Hos
pital Central no debe pagársele doble el 
olfn domingo ni lo~ foriadoi! que se intcr
pong~n C)'l ead:. semana. Tengo la -opi
nión de 11ue puede e.«U\blccerse perfecta
mente el desc:~nso compensatorio para los 
dos o tr<:~ empleados que hoy dia no des
(',ansan; y en cuanto a los médicos eon
a!del"o, que el deocanso les · estn ~iendo 
c11m¡¡enaado ampliamente, ya que . por la 
naturaleza de su~ funcio!le.'l, solamente 
trabajan cinco hora~ por· dia. Esta deter· 
minaeión ha de ~urtir su~ efecto~ desde 
la próxima ~emana y eRpero que u~¡led 
hahri de encontJ•nr fundamentada la p~ 
sente exígencia- Soy de u•ted muy a.ten
l..o y sc¡,'Uro ·senidor.-FerroealriO de An· 
ti1oquia. (Fdo.) Antonio IR.estre:;to A.., Su
perintendenl:l> G<?.ne-ral". 

Con base en esta resolución ~e afirma 
que dei!de el mes rle julio del citedn año 
hASta la fecha de su despido se le adeuola 
111 demal!dunte la remuneración por su 
Lrabajo en loR día• festivos. J:'ero si de 
c~t.a circular se ]}(JI)rla deducir la auapen· 
o.i.ón del plago de l~ díM festiv03 de.sde el 
mes de .iulio de 1935 en adelante, no es 
prueba rt~ ·•J •1e el aetor los haya trnbaja
ao rea)lll~ QtC. ni tll111J;lOCO ~~ ele Qlle no ha
y a gozado de lo~ otr.oa derecho)~ es table
l'idos en nuestra le¡¡i$lación, como puede 
ser el dMcanso tompensatorio. Porque si 
e~ eierto qne por la mencionada circulur 
ee llemue~tra la •uspenRión nel !)ligo do
bl~ de los nl:•s festivos, tambUm ~e infie
n · de su texto que· ella eatabledó el de.'!· 
eánso compensatorio. · 

1 .... s declaraciones que oul'an en auto.s 
tom sólo acreditan IJM el ~eftor Mejía 
"trabajó la mayor parte dP. l<>s dlas fes
ti vos y feriados mientra• e~luvu al fren 
te del omplco", e~ decir, se refieren a to
ilo el t.iempo dur3llte el cual fue emplea
u-o del Ferrocnnil de Antioquia. Al)ora 
bien, la ma:vor J)llrte de los dla~ fl\~tivo~ 
y feriado~ está comprendida entro ·la fe
chu de la posesión o 6ea. el 23 de julio de 
1932 y el 10 de .iulio de 1935. Estos fue. 
ron cor.venien.tP.mMte remuncn.dos l' no 

' ·-
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~on objeto ele 1 .. d,;,manda. J,a vaguedad 
de las declaracio:mea no pcl'l'!lit:o deducir 
de ellus el hecho concreto de '~"" el neto~ 
t1·nbaj6 los dí,¡.~ fetlvoa a que h""" men
ción. 

No estando compt'Obado que el !Cñor 
Ricaroo Mejia R hubic>t"d tnba.jndo on 
lo,; ellas feriados comp.l'(!ndidos entre el 
1• d~ julio <le I9S5 y el 2 de julio de 1936, 
ea improcedente M:.cede r a la primera pe
tición de la demandn. 

F;¡ dc•·eeho ni pago de hora~ ~xtraordi
narias de trabajo fue consa¡mtdo ~n la 
legialslCión ror OecrP.tll Ejecutivo número 
895 que aprobó la R.,~olución nómero 1 
de 1934 rle la Oficina General del Traba
jo. &-gún el pnrágrafo' 2'. artículo 2> de 
1& Resolución, cuando el trabajo no re
quiero continuidad, podrá la duración ue 
];, iornad" am1•linr~e en má8 de ocho ho· 
ras O en. máR de cuarenta Y ocho sema
nlt)es, con tal ele que el prornedio en tre~ 
semaniiS no ra~e. ñP. ocho horas diarias 
ni de cuarent-a y ocho' hor as sem:.nale:¡. 
E~ evidente, ~cgún e.~te decreto que el 
dc.redto a que ae rcconoT.e;~n horas extras 
llO dep<1ndc únicame11te de que el emplea
do hR.,va trabajado al día más de ocho ho
ras. sino Q u., el promedio ~ernanal haya 
superado la jornada de cunrcntn y ocho 
horas. Las declaraciones aducida". por el 
seflor 'Mejia F:. S<\ r~fieren a que traba.la
bll más de ocho hura~ al día, pero no se 
I..'!Spedfica cuántas c.r~>n, ni si este traba
j~ba tocl•>3 los días húbilc.~ de la semana. 

Arlomá.s, el reconocimiento lew!l de ¡m. 
go de !toril~ extraordinarias no tu vo lu
gar sino en el ~ríio dt< 1934. E~t..~s di$110· 
siciones no tienen ·caxtíctel' retroactivo. 
El reconor.imiento del demandado de qu<.~ 
ol ..:ctor r.rAhajó y se le vagaron hora~ 
cxLr;us en el año de 1933 no es del ~aso. 
ya que el F erroc.arril no e.rtaba ohlig3.do 
por dísjlooir:ión leQ':Il algutla ~igente en 
e~a épQCit. 

Luego no pt•oapera In acción 50hre ho
~a;¡ extmordinariM, porque el actor no 
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<lemo•tró que su tr!>bajo hubier:1 excedí· 
do del i~galmente auto~izado. y lM dl~rc>
si~.illne,q que lo regl~mentan carecen \le 
~fecto retrouct ivtl. 

La acción se dirige contra el Ferrocn
rril de Antioquin, t-epresentado por el de
partament.o del núsmo nombi"P.. 

E l actm no probó, en manera alg una, 
l¡~, personería del Ferruca rrii. ni que é~te 
sea representado por el Departamento de 
Antioquia, ~¡ " K quG hubiera de cntender
:oc que 13 ent.itlnd •lemandada sea distinta 
de 12. entidad Depar larn•n1.o. Si el F erro
carril pudierx estimarse como entidad de· 
pendiente del Departn:ncnto, conforme a 
la.• <tispoaieioJlQS legnles, éste ha debido 
~r el demandado, CO!<.~ qtie no aparece 
del escritc de la demanda. 

Con todo, al admitir~e la demanda se 
expresó: '•Por venir e.onforme a in ley 
~o acepta la d~manrla ordinnria e~tehleci
c:la por el de>ct.or OsfM Lozano Quinl.ana, 
o;n reprcs.,nta.ción del señor Ricardo :lfe
jla E ., contra. el Departament-O di\ Antio
quia". Se luvo, pues, en el juicio, como 
paTte d~mandada al Departamento, "* <le
ci"l', qne se consideró por el juzgador y por 
l11s partes como demandado al Departa
rne~to de Antioqnia. A estn verdad pro
cesal .'le acomoda. 41 Corte. 

D<,be-, l)Or lo dicho, confirmarse el la. 
ilo de pdmera insLancia,. 

E n consecuen¡:ia, la Sala de Negocios 
Generales de la Corte· S'll]li'Crnu de 'Justí
cia, administrando justicia en nombre de 
la Repúb:icn de C<,1lnmbia y por nutor ídad 
1e la ley. confirma la ~entenda de fecha 
14 de ngosto de 1937. proferida en cstc:l 
juicio por el Tribur.;>l Superiot· de Mede
llín. 

Sin co~tas. 
Fublíquese, not.iffque•e, cópic&e y de

>-uélvase. 

,luan A. Donado V. - Anibal Cotrd(>!!u 
G-.tilán. "'- Arturo Tapia,. ['ilonieta-Ma· 
nuel Pineda Garrido, Srio. en ppdad. 
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INCOMPET&NCIA DE LA SALA PAR.'\ CO NOCER DE UNA D&MANDA SOBRE NULJ. 
DAD DE NOMBRAMI~M'OS DE MAGISTRADOS DE LO CONTEN

CIOSO. ADMINISTRATIVO. 

La revisión de los actos de eorpora· 
clones o er1pleados adminiat1a1ivos cii 
ejezciclo de sus flltlcionet;, o e»n pr<>
texto de e;ereetlus. COIIesponde a lo ju
ritdicdón contencioso - adro!ntsttuliva, 
que se ej<>rce por el Conoojo do> Estado 
y lo• Tribunales GA<:eionales de lo Con
IB!lcioso-udmlnfstraUvo. F.sta regle{ g<>
neral tiene eu excepción de acuerdo 
con al mo.ndato del articulo 1S9 de la 
Ley SS de 1916, que atribuye a la Corte 
Suprema el conocimiento oobre nulidad 
de la elecciÓn de Consejeros d<! E.na
do. hecha por ol Con<.Jreao. y la que ha
cía el Consolo mencionado de Maqis· 
trados de la Corte de Cuentos. A su 
vez. el Coru;ejo da Estado conoce, en 
virtud de la misma disposición. <le la 
nulidad de los elecciones hechas por 
la Corte Suprema · de Magistrados de 
los Tribuna les Sup<triore11 de Dislrito Tu
dicial y de las que verilican lct9 Cáma· · 
tos legislativos paro Magistrados de la 
Corte Suprelll<l. En relaciÓn con las nu
lidadeA oobre nomhra:nieJ>tos hechos 
por el Consejo do Estado para magi&
trados de los Tribunnle.s de lo Contén· 
cioso-adminl&trativo no existe disposi· 
ción legal qu<> ·autorice a lo Corte Su
prema pOTa aprshender su conocimien
lo. Y no pu'lde deducirss esa atribución 
po< analogía de la que tienA la Corte 
para decidir en los asuntoa tocantes 
eon Jo elección dé Consejeros de Estado, 
o con lo que tuvo re-&pecto dt> loo Ma· 
qiotrados de lo Corte de Cuentas, por· 
que la juriadlcción debe resultar siem
pre de disposiciones concretos y nunca 
de reglas que consaqren noanas """"'" 
jan1os. La jnr\adicción es expzesa y no 
analógica. 

Corte Suprema de Juaticia.-Sala de Nego
c:tos Genera\oa.-Bogotá, junio veinUsí<>

te de mi1 novecientos cuaronta. 

(Magistrado ponente: Dr. Anibol Cardoso 
Gaitánl 

Por deciRión de la Snla Pleno rle la Cor
te Suprema da J•,•atícia de fechu cuatro 

~e octulJrt de mll novcciento~ t;reinta y 
nueve, pagó a la Sala el~ Negocios de la 
tni~rna la de,.anda propuesta por el se
iíor Ale.iandro ~fartlne:r. Roble~ ~obre la 
nulidad t!e dos S.C!JP.l'dns del Consejo de 
EBt.ado por medio de Jos cunlc.s ~e eligie
ron algunos ma~í3trallo~ interinos del 
Tri !lunsl ContenciOSO Administrativo de 
l'l11rta Marta. AJ 'hru:erlo se tuvo en cuen
ta lo disuuesül en el artículo 38, numeral 
2' del Código de Procedimiento. 

Lu. f'lcultad de admíniatmr ju~ticia. 
~j.,rcida por mGdio d(\1 Or¡:nno ,fudicíal, 
e~ la .iuri>;dicción, que cuando a~ ~'Oncreta 
a un>< ConJOración o a un .Tue·r. ~e deno
mina competencia. J..a competencia es la 
jurifilieeión delimitada por medio de la 
ley, Q!le la atribuye a una pcr~ona o cor
poración. 
E~ p,.¡,.,¡ pÍo general de derecho •¡ne los 

funcinnario;; públicos sólo tienen aque
llas fncultade$ que la ley expresamente 
Ir.~ concede; es dec.ir, ~6lo pueden ej~
tsr !M. acto., para los eunles estén f~ul
tad''~ 1•1r di~POflie!Mes srenerale~ n "ape
ciales. En cambiu los eiudadano• o s im
ples particulares Pll<>•h•n hacer tlldo lo 
Y.Ue la< l~:;e~ no le$ prohiben. 

En tratindo~e del Organo Judicial, la 
· faeult:\d de admlni~tr;,r justíci;~ e~tá ex

presamente Umlt.atlu y determinada por 
lu nc.rmu que teA"Iun. la juriedieción y 
comretcncia.. DP. ~nerte !jUe sí tJn juoz o 
t-•·ih1mnl no t-iene facultad expre~a para 
conocer ele m, cletcrminado r.egoclo, usur
ra jnri".dicción. ~~ extralimit-a en el e.ier
cicio de sus ftmciones. 

F.t artículo :18, numeral 2'. del C'.ódign 
de Pr(}eedimiento attibu)'e a !u Sala de 
Negocios Generales el conocimiento de 
roe · asunto:.s qne correspondan a In Corte 
Supr<\mn, pQr mRndatt) de la Con•tltución 
o ,le lt:yes cspccialea. y QUe no estén a ds
crito~ a la Corte I'le.n~~ o a Jns Salas .Je 
Go.saeión. En armonb eon 1116 norlllll3 
áludídas, Y. según el precepto men~.iona-
1o, e~t..a Sala . pUl.\lle darle curso tinica
m~nte a negocio~ no atribuido~ " ella de 
modo expreso, aiP.mpre Que au conoci
m ien.to .se haya d41do a la Corte por m an· 

( 

f. 
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dato de la Con~lituci6n o de u na ley e.s
PCtial. 

'J.,. revisión de los actM de IR.$ corpora
ciones o emple.adoa a.dminiatratlvo:~ en el 
cjercliclo de su~ funciones, o con pretexto 
de ejercerlas, eorrc¡¡ponde a la jurisdic
ción contoncio~o admi.,i&trativa, que ee 
ejerce por el Co.rn~e.lo de &t.ado y lo3 Tri
bunale~ ~eccionales de lo E:ontencioso Ad
mini~trativo. 

};~ta reg l¡¡. gencrul tiene su o:>xcepción 
de ¡¡cuerdo con el mandstu del s.rtículo 
199 d() la Ley Sil de 1916, que atribuye a 
la Corte Snpr cma el conocimiento sobre 
nulirla.d de la elección de Consejeros de 
Esludo, hecha _llor el Congreso, y la que 
hacía el Con~ejo menclollado de magi6-
trados de lu Corte d" Cuentas. A su nz, 
el Coruejo <le E.~tado conoce, en virtud de 

· la misma di"po~ición, de la n.ulidad de Jns 
elecciones bechoo por la Cort~ Suprema 
de Ma¡¡i•trndoa rle los Tribunales Supe
r.iorea óc Distrito Judicial y de IM que 
verifican las Cám~ras- legislat ivas para 
Magistl'auos de la Corte Suprema. 

En telaci6n con las nulidades sobre 
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nombramientos hechos por ~1 Consejo de 
Estarlo para mn){ístrado~ de lo• Tribuna
les Cuntencioso-Adminhtrativos, no exi~
tc •lí~poijición legal q ue uutorice a la Cor-· 
te Suprema para aprehender su conoci
miento. Y nr.> pue(!e deuucir~e el!.~ atr¡. 
bnelón por nn.alogíu de la gue tiene la 
Cort.e para clcddir de los asuntos tor.an· 
tes éon la elcceión de Con~ejE'.ro~ de Es
tado, o con la que tuvo r espucto de lo:~ 
'<lagistradl.>$ de la Cot-t~ de C-uentas, oor
•¡ue la j uri~cliec!ón deb.e resultar ~ienipre 
de clisposieione~ concretas y nunca <le re
gla$ que COJJsagren normas AAmejantc • . 
La jurisdicción es ~:<preso y no analógica. 

La Sala dP. Negocio~ Generales de la 
Corte, no es, por tanto, co1111Je!ente ·para 
conocer de la demands a que •e ha hecho 
Tefel'encia, y a~i lo declara para los efec
~llS u que hay a lugar. 

f'Aipiete y notifíqueu. 

Juan .-\. JXmado V.-Anlbal Car doM 
Gaítán ...:... Artnro 'li'apias I'Uonieta-JI~a
nuel Pin.,da Garrido, Srio. en wdad . 
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SALA CIVIL DE UNICP~ IN STAN CIA 

INCIDENTE DE NtlLlOAD 

l.-e! trá81ado tiene por objeto dar a 
conocer el contenido de lci demanda a 
tln de que con lu oonteetución se fijen 
los términos del debate; y uno de los 
requisitos esenciales pena que aquúl :oo 
surta es la notilicaci6n personal a la 
parle r<>apectíYu del auto ea que ~. or· 
dena darlo. -- 2.-La ley no a utoriza la 
anulación del proceso eon relación con 
oolo uno de los litir¡¡aotea que compo
" "" una de las pcrrtes, bien sea la d e
mnMante o la demoudada. Y ello se 
axpllca fócilmeote: si ee a dmitiese que 
detenninada aduaclón ea nula on lo 
q ue re..,ecla a •olo uno de loa compo
nentes de cualquiem de las partea. y 
vóiida en lo q ue atañe al otro u otros 
componentes de la misma ¡x¡:rto, &e tom· 
perla la unidad de relación pro<:<><~~II 
con evídente perjuicio del ~nétodo que 
d<>be presidir la ctduact6n y del natu: 
rol enqT(Illa je .;ue se presume en los 
oomponenlell de cuda grupo de co~;~ten
dientoe. 

Corte Suprema de )Ubiicia.-Sala Civil de 
Unica Instancia.-Boqotó. Julio vemtllr<ÍG 
de mil novecie-ntos cunre.nta. 

(Magistrado ponete: Dr. Jucm Antonio 
Donado) 

El señ<>r Pr.-.cur&uor Genj!rKI de la !\'a
ción Jlreaéntó el 10 de dicicmhre dP. l924, 
an.t~ la Cort~ Suprema de JusJicia, de
mu.nda o~clinnria contra los uiíorea Luis 
Sanl.os Pari~ ;• Roberto Cortézur, p:u-a 
(TIJC SI! decla re resue.lto el contrato cale
h~ado entre los demandado.~ y la. Naei6n, 
por cor.cludo del Mini~terio de Gobi~rflll, 
con feeh& de 16 de abril do 1917, y para 
tme ": le~ condr.ne a reinoogror ~olida
•i.nmente al Teavro NRcional las sumas 
indebid3mMte cobrada~ por el señor. L ttig 
San.tos París, má.~ los perjui cios prove
aient.es ~el in~um¡\limi~nto del contrato y 
lo~ intereses d~ tilles cantidadr.:~. 

Admitida la demanda e.l l!O de enero de 
1926 $il ordenó dar traslado de olla, el 

cual sólo se ~urtió con rc~pecto al deman
dado seño~ Cotiáwr. Emplazado el ~eñor 
Santos París, se le nombró de[t'llsor ; el 
cargo recayó :<abre el doctor A¡¡gusto 
llb rtínez, 4uíen fue debidamente posesio
nado. 

El juicio ~igui6 su ~urso normal h<1st11 
¡JOncrAe en ~stado de citar para sen~n
eia. cuando el !<Cilor Roberto Cortiizu, 
por tneclil• ue memorial presentado el 26 
de junio de 1939, puso en e<:>nocimiento 
del Magi•t.rado su~tanciador. el faiiP.ei
miento tlel doctor Augusto l'l'fartínez, de
fensor del Reñor l.ui~ Santos París. Por 
este n•otívo ee nombró nn nu"vo defen
l<Or, que 1<> e~ el señor F>.ustilto l<fola.no, 
quiGn tornó posesión do su cargu en legal 
{( l(l!la. . 

F.! ductor ) folano, on su calidad expre
o;ada, solicitó que- mediant.e loa t r.qnitcs 
de u na nrticul~~eión, se dedarara la nuli
dad de todo lo s.ctundo en este juicio del\. 
<Je In prP.~P.ntacíóJI de lu demand11, y que 
despué~ se archivara d expodiente. 

Trnmitndo el incidente en la. formn de
bida, ~e procede a f allarlo median oo la~ 
cunsido~raeione~ siJ.:uientes: 

El doctor Mol:uio ~e expre~a de esta 
mrote~a: 

"El seilor {>rocurador General d~> ht Na
c:ión inst.~uró dems.ndn ordfna•·ia contra 
el ~eftor I.tti$ Santos París y otro, en li
llelo presentado ~ nt~ la Corte el día 10 de 
diciembre de 1.921 (fl. 22, \,. número 1). 
"P<•r au to de 30 de e11ero do 1925 se ad
mit.ió la demandn y !le ordenó correr tras
lado a los demandados. 

"No hub1éndo5i! POdido notiúcnr perso-
nalmente al ~cñ<•r Santo~ París, se citó y 
empl"zó al demandado \lOr medio d<!. edic
to fijado el 21 de julio de 1925, por el tér
miJto de :10 días para que ~e prcaent¡¡ra a 
~star n derecho en juicio. 

" Vencido el eJnplazamien to y pre~io ín 
forote de la secretaría de no haber~e pre-
8enb•do el reo, por auto de fe<:ha 25 de 
octubre de 1925, In Corte le nombró de
feneor eo la persona. d"l doctor AugustG 
~fa.rtínc• . quien po~esíOIISdO en forma le-
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gal, $~ le notificó · la demanda y se le eo
m ó .,1 t.:r11•lado de ley. El defe nsor la 
oontestó en escrito de 2.~ de noviembre. 
y alegó todas las "xcepeiones pereutoriM 
que aparcr.ieran proba1las en el juicio. 

" Fuudt.do en la anterior relación de 
hecho~, y en la prueba que ~e de~prende 
de la eopla. del ~~ero de defunción dd se
ñor Lu is Sl\lltoR P sri15, expedid~ pOr el 
cura párroco de ~·unza con í cch:. 4 de 
martu pasado, y que acompaño en e~te 
e5crit<J, aolicito de. la R. Sala, fundado en 
el numeral 8'' del o.rticulo 448 del C. J. de
clara la nulidad de todo 1<> actuado, desde 
):¡, presentación de la demanda, pues cuan
do la demanda fue aceptada. el scflor S.an. 
tos Paria hacia mes y medio habla muer
t<J; y no hubiendo constancia en los autos 
de haberAe cndere•ado la demanda contra 
la suco.'$ión del citado señor , o oontra. la 
per~ona de su~ hered uros, la actu:¡,cióll 
de todo el juieio es nula, por taJta de ci
t.ación o emplazamiento en la formR legaJ 
d~. lAR perP.ona~ q ue han debido ser llama-
du al juicio•'. · 

El señor P rocurador Delea:ado en lo Ci· 
oil, un el tra~lado que ee dio al incidente. 
emitió ~u concepto sobre el particular co
mo JJUSa o \'erse: 

"E,·idenlemcnte. el sen<:>r Procurador 
Gencr:~l d e m N .. ción ill8l.llur6 demanda 
contra ~~ señor J,uis Santo~ Pnrlq, pero 
umbiéu es cierto que udemÍI$ demandó a 
su fiador solidario ~1ioo· lWberto Cort.aí
zar. 

''la demanda fue admitida contra am
bos; y en tan!u q ue en relaelón con ·el p ri
meru de lo~ nombrados hubo necesiilad, 
p revio empl¡¡:¿amlento, de nombrarle defen 
sor, e11 relación con e l segunt\<J, o :<ea Ro· 
bcrl',o Cortázat·, no sucedió lo miamo, puc~ 
él persont~lmente aetuó ~n el juicin y ha 
sido. pVr lo mismo, ohJQ en él. 

' 'Parece ciertO que el aeilor Snnt.os Pa
rb dejó de e:ocisti;·. Tnl hecho acaeció d•.~
pué~ de prc~entnda pero ante$ de ser all· 
mitid!\ la demanda conlra. él encaminada. 

"Si, pu~s. pros perllt'a la nulidad seria 
~mttra quien fue mal emplazado, no con· 
tra q uien ha sido o(do plenamente P.n c&
le proceso". 

La Corte, deapué:s de a nMli<a.r la prue
ba de la muerte del so~1'ior Luis San tos r a
o·ís, encuentra qlle es un hecho cierto que 
tal aconu.cimiento tuvo lugar el día l l> 
de diciembre de 1924, ·ea decir, cinco días 
dcspues de pre~entllda la demruula con
tu él y contra el señor Rober to Cortázar 
por. ebdlor. I'rocurador General de la .Na-
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dón, y m e.• y medjo antes de ln .ndmiaión 
de la misma. 

Según la~ reglas generale~ de procedi
miento. en los juicio., ordina r ios se orde· 
na dar tra~lado de la dema nda a la ¡>eri!O· 
on o p~r•on11s contra quien se dirige. E.l 
trMlado : íene po.r.objeto dar a. conor.er el 
contenido de la demnndll n fin de que con 
la conte~taeión, se f i jen lus términos del 
dP.bate; y uno de los requisitos c~eo~iaJes 
pura que aq~:~él ~e surta, es la notificación 
personal. a In )'lal'te respecti,•a. del auto e n 
Qlole ~e ordena darlo. 

F:n el ~Mo q ue •e contempla, ¡ a q uién 
~ debí~ noliflcar e.l auto en que 11e m:.n
tlu (\ar t raslado de la demaodn. '1 .!!:vi den· 
temente a )eia demandados. Y t.P.nemo$ que 
en el pre~ente e<\!10 al rseilor Co<t ázar se 
le notificó el auto re~pccLivo, no asi ul se
i'.or Santos P arís, ~uicn habí!< muerto 
desde ¡ontes de la admi.;ihn de la deman
da. F,tllecido éste, ¿a quién ~~~ del.>la no
tificar el .:wto referido? Naturalmente, y 
a~i lo di~ptme la ley, a los herederos uni
''er~alea del difunto, ya que éstos repre
~<entan la pe~na del de cuju~ para su
eederlo en lodos MUR d~rechos y obliga
ciones t.raami~iblcs. El emplazamiento que 
iit hir.u ¡ol sei'oor J,ui" Santos Pa.rf.s, debió 
rlirigir~e a KUH hrnederos, o al r.urador 
:lo h h erencia yacP.nte, si era el caso, de 
ni1tgun11 munet'a a UII m uer to, puesto que 
(l<Jo' la u&turaleza mi~ma de laa co~as, el 
tnl carece de la capacidad pa>'a ltacerst' 
oh· •n el juicio. Es p<:>r tal~s ruzones, el 
caso act ual, el prr;cl~nm~.nte cOntemplado 
Gil el oo'dj n<>l &> del rut ículu 448 del C6di· 
IN Judicial. La nulidad r.lel ,iu ieio a P.ste 
r&~pectu c.s e ue,;ti6r> incontm vcrtiblc. .Y 
asl habrá de dcdararlo la Curl'e. 

La Sala lltl comparte e\ par~.:er del s•· 
ií<>r Pr<>curador Delegado .en lo Civil en 
connt<J diee quc si prc-sparurn la nulidad 
Mria contra <r.oien fue mal emplnr.ado, no 
ctm~ra quien ha sido oído plenamente t>n 
c.!!te jui~io. · 

La ley no :Lutori1.u l:t anulacir)u rlel IJ!'O 
ceso en ~,,Jaci6u coro tmo ~<>lo de los lit.i
JJantc~ q ue r.omponeu una de las partes, 
bio)n sea la llemandante o la domandalla. 
Y ello se u:plica fácilmente: g¡ se admi· 
i·.iese que determinada actuaciñn es n ula 
en lo <!U<\ r<!.~pecta u Aólo uno do Jos conn
ponentes <le cualquier~" de las partes, y 
vlilid<L P.n lo que l\tañe al otro u ot.ros 
compom:ntes ole la misma parlu, se rom· 
pería la unidad de la reL•eión proce.'lll 
con e\;dente perjuiP.!o del méLodo que de
be pre.~irlir la a.ctuución y 'del natunl en
granaje yue &e pre:.um e en los componon-
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r.eh de C<>úa grupo de contendientes. 
lmo!Pn~e que eu el presente caso se 

adoptara la tc~ía del 3eñor Proeunlilor 
Delegado en lo Civil y que ~e anular~< l11 
actuación en lo que respecta a uno de IM 
demandados, el !all&cido &J¡tes de que se 
hubiese surtido el traslado de In deman
da. Con ello ~<e darla por aentado que las 
providenci a~ a que la anulación parcial 
~e refiere. valen para u no de los demanda-. 
cl011, y no tienen valor o son ineficaces pa.. 
ra ~~ otro, y que la actuación que hubiese 
de reponerse no comprendería o afectaría 
a éste. Consecuencias inaceptables, pue3-
to que la.• providencias dic tade.s en un 
pleito deben afectar por igual a todos lo~ 
litigantes que sostienen. la misma. ¡¡reten
si6n, es decir, a log que componon la.s 

JUD \ CiiAL 

¡;arte.• en el j uicio. E ao exige la unidad 
de acción que se presupone en cada grupo 
® litigantes que endereza su~ activids· 
des jurídicas en igual $entido. 

Por lo expu~to, la. Corte Suprema de 
Justicia, Sala Civil d& "Unlca Instancia. 
adminim-ando ju~tlcia en nombre de la 
República de Colombia y por. Mtorídad 
de la ley decla~a nulo todo lo actuado en 
el presente juicio, e partir del auto admi-
90rio de la demanda. . 

Hágase saber a la~ partos y c6píeJ!e. . 

.JJuan A. Do::tado V. - Anfhal Cardou 
Qaitli.n.-Arbro Tapias Pi!onieta -llf.er
:ná:r. Salamanca-J:rnlgenclo LetJunia V~·· 
le:t-lliut.ael Pi111eda Garl""ldo, Sr!o. en pro
piedad. 
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G AC E T A JlJDI C ~AL 

PR O II:'OS BCB O N 

"J .• a Corte, "" Sala Plena, consigna en 
ei acta tle hoy, su ·sentimiento de pe~ar 
por el faUecimíento de la señora. doña 
('..armen R. de (;cpe<l:t, distinguida matro
na, dechado de exr.~lgas virtudes, y testi· 
tnnniu la pnrtlcip«ción que toma en el 
duclo que afli¡e a sn ·t.prccindo hijo doc
tor lt<aía;; Cepc¡da, miembro destacado de 
esta Corporación. .l!:n nota de estilo tras
críb .. ~e eata proposición al doclor Cepeda. 
Publlquel\8 en la Gatda Judicial." 

Bo¡¡otá, 21 de septiembre de 1940. 

90S 
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Superior de Buga· de 29 de f<lbrero 
tlel año ""' curso, Q\lQ. con d\!nó a Jo
'ié Ap¡¡.ricio Rio.~ n quince aíioo de 
p.n!Sidio--Ma¡¡istrado ponente, doc-
tor A bsnlón F crnández de Soto. . . 893 
SALA DIE :NBGOC10S GE.:-IrJ:RALES 

EXG"EPCIONES. - NO'r.!FJCA<~ION 
DEL l\lANDA?.fiF.NTO E.JECUTI
VO.~'le resuelve (IUe $ea devuelto 
el negQcio para que ~e hagan las 
notificaciones a todos lok ejecuta
do:¡ en el eje.!utivo de la Nación 
contra Rr.1berto V. Gambon & Cía. 
:Magistrado ponente. doctor J uan 
Antonio Donad11 .. .. .. .. .. . , . .. . 891> 

ACCION SODRE PACO DE SER
VICIOS DERTVADA. DEL CON
TR-~TO DE TRABAJO. - Se con
firma In. ~P.ntencía ue 11 de a gosto 
de 1937 del Tribunal Superior de 
Medellln en el j uicio de Ricardo 
Mejíit B. c<>utra el Ferrocarril de 
Antioqtiia. - Magi&lrado ponente, 
doctor Atúbal CardoM Gaitán _ . . . 897 

l~C:OMPETEI.\"CIA DE lA SALA 
PARA C-ONOCER m;; t'NA VE
Il:lANDA ~OBRE NULIDAD DE 
NOMBRAMiENTOS DE l\!AGIS
T RA DOS DE LO CO:.'ITBNCIOSO
AD:JtiiNISTRATIW). -- Se d~clara · 
Que la Sal" de Neaocios C'...c11erales 
!lO es compctcnl<> pat'll con.xer de 
la demanda propuesta pOr Alejan
dro :Martínez Robla~ sobre nul!dad 
de unu,q acuerdos del Con;,ejo de 
Estado.-Magistrado ¡l<mente, doc. 
tor Anibal (:J:JrdOAO Gaitún. , _ . . . . 900 
SALA CIV1L DE UNICA l.NS'li'ANC IA 

11\CIDEI\TE DE NULIDAD. - Se 
declara nulo todo lo actuado desde 
el auto ndmiijorio de la rlemalldll en 
el ordinario· de la !.\"ación contra 
T. .ui.~ Santos Par ís ;· Roberto Cor
látar.- Magistrado 'ponente, doctor 
Juan Antonio D onado .. . .. . _ .. , , 902 

I'ROl'OSI CLOt\ de In ·corte en pleno 905 
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Fecha 
Valor <!cl 
ejetr,plar 

1891 Noviemb r< de 1~$G .. .... . .. ... $ 
189~ Diciemb re de 1~36 . . . .... ..... . 
lA~A Marzo de 1936 .....•. . .......•.. 
1900 Abr~ d e 19~6 . .. .. ... .... .. .. . . 
1 QO;< Dleiembro do 19~6 ..... ... ... .. .. 
1907/6 Agu•to do 1936 . . . . . ... ..... . . .. . 
!909/ IQ .S..r>tl~•:~l>re do 1938 ............ .. 
1~11/12 Ocrub., de 1936 .. .. .. .. . , . ..... . 
!913 · Mayo <lo ·193~ ... .. .. ....... ... . 
1914/16 1-rovicmbre de 1938 .... . ... . .... . 
\ 916 Oici•mbrc "" ~~~~ .. ... .... .... .. 
1~1 7 ~ . ... d<. 103' ...... - ..... .. - ... . 
IQ1 8/J9 Febrero y marzo de 1BJ7 ... . . . . . . 
192B/31 Abril de : 937 ... . .. , .... . . . ... .. . . 
1022 l'f•rzo do 1938 . .. .. .... . ... . . . .. . 
1 823 ll'l<tyo d e 1937 . .... ...... .. .. .. .. 
l!l24 Junio 1e n :r; .......... . .. .. .. .. 
1925 Julio do 1937 . . ... .. ... . .... ... . . 
1026 Agosto d o 1937 .. . .... . . .. . 
1927 Scptiernbm ~. 1931 . .. .. ... ... .. 
1928 Octubre <ic 1~3'1 ....... ........ .. 
1929 Noviemh••• do 1937 ..... . .. . .... . 
JD.~O D!ci•mbr<: de 1937 .. .. . . . .. .... . . 
1931 Sopti~morc do. 19~8 .... ..... . .. . . 

1.50 
J. 50 
U!O 
0.75 
1. ~0 
1.00 
1. 00 
l. otl 
1.50 
1.00 
0. 75 
0 .75 
L OO 
1.00 
I. ~B 
0 .?5 
0.7~ 
0.75 
0.75 
1.00 
0.'1!> 
0.75 
1.00 
1.50 

l'f9 de la Valor del 
,,.;;ci<'n F~cha ejemplo.t 

~~~2 Febrero de 1938 ... •.... ... .. ... . 0.75 
1933 Ma.7.o d• 1938 . .. .. .. .. . .. .. .. .. 0 .75 
~~ 1\bril "• 1938 . ....... -- ..... - .. .. 1.0() 
1935 h!oyo dQ l93S . . ... .... ... .. ... 0.75 
Jn36 Junio n• 1!\38 . .. . . . . . . . . . . . . . . . . O. 75 
1~3? Julio ele :938 . .. . . . . . . . . . .. . . . . .. O. 75 
l9:l8 AI!OSt<> de 1!138 . .. .. .. .. . . . . . . .. . 0 . '15 
1!139 Junio de !938 .. . . ....... , . .. . .. . 1.60 
I IH D StpLiemb"' de 1938 . • . . . . . . . . . . 1.00 
Jll41 Ootubr• rlc 1938 .. .. . • . . . .. . . . . . O. 75 
10i~ Novi<.'>brt de. 1938 . . . . . . . . . . . . . . O. 75 
19~3 DiciP<nbre de 1938 .. . .. .. .. . .. . .. O. 75 
194~ Febrero de 1939 ... .... . .. ... 0.7á 
1!143 Marzo de 1939 . . . . . . . . .. . . . . . . . .. O. 75 
1946 Dici•mbro de 1939 . . . . .. .. .. . . .. . 1.00 
l047 Abril y m .-yo de J1l3~.. .. ... . . . . . LOO 
1948 Junio de 1~~ ... .. . .. ....... .... 0.75 
1~9 Julio y &.q:osto de 1939 . .. ... .. .. . . 1.00 
1950 Septiombro y cctubre de 1039... . LOO 
J951 Noví~n•brt de 1939 .. .. . .. .. . .. . 1.00 
l~!;;li54 Enero t•b"'ro y marza de 19-10.. . 1.00 
1955/S~ Abril y mayo do !940... ... . ..... !.50 
IU57/58 Junio y julio de 1940 .... , . . ... . . . . L~O 

TCOO Jr.N'I'IO Dll I:llw.IW DimB 11ACF;RSJP; A LOS 

Por vdór de-clat'ado o glr() po:o;ial. 
· p,~at'ta<lo pMIIal: -~5!. 

1'fXf.Jo ·<>:i) 1 ' ' /) •" 1'). JI , • 
. r~~u.u 

OR.f.,q,F. 14, i'i9 ¡a.~ooGC'J'&-~Olt.OXSJ!&. 
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O R GANO ~LA C ORTE SUPREMA DE JU S TICiA 

OI~~TOR JU LIAN MOTT~ SALA~ 
f.lJlRISll'RIOOENCU. DE LA CORTIT': flUPIREMA DE JUSTIO .A 

II!:XTJ!tAC'Il'O> ]!liJE LAS OOCTJill."V•S CON'Jl'ENDDAS E N EL 'J'OMO XLII)'\ 

I'OR 

JliJMAN 1'&0'!1'1'.4. SAl-AS 
li;I&Ll<Tl>Ji D.E JL.A C02i.TlE _SUPREMA lOE JUST"JCYA 

" ¡~ 
i.llANDC.N'0 IDE Mi:ITAS 
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Véase: MINAS. 

ABUSO DE AU'!'OIIUJII.ill 

No siempre conlltituye abuso ·ele 
autorillad ni meno~ prevaricato el 
hecho de que el f a.llador emplee un 
"lengQaje lDcorrecto•:. que sí es im
l'l.'OPÍO de la. seriedad y mesura en laa 
providencia~ jud ictale~. (Sentencia, 
Sala de C~oaeión en lo Criminal, 
Xf.IX, N• 1969, julio 17 de 1940) . .. 

' ABUSO lilE AUTOb'UitM.D 

¿ Cuindo y en dónde •e· entiende 
COIJ~umado el ~uao de a.utoridnd ? 
En el momento y on el lu¡:ar en q!ie 
~e maniíiEBte por actos !)oijitivos el 
ánimo o la intención o fll propósito 
de "propiarae el a¡ente e.n provecho 
suyo o de un tercero, la cosa mueble 
ajeM que ee le entrcg6 por un titulo 
no tr~<Slaticio da dom.i11io, aí AA tr&
tare del caso que contempla -el art. 
41 2 del Código Peual; di! 1936. (Auto, 
Sala de C~aacWn en lo' Criminal, 
XLIX, N• 1059, j llc)io 00 de 1940) .. • 

870, 2• 

Para que pueda estimarse que un 
acreedor abusa de su derecho es ne
c~ sario evidenciar la intención de da
ñar, ani:mos no-eeotdi, o que por lo 
menos puedB ~ncontr!l-rñe en su con
ducta la falta de p-recauciones que la 
prudencia de un hombre atEnto y di
ligente le hubiera in9pirado, ~egún 
el decir de Colin y Capitant. (Ca~a.
ción. xr ,lX, númeroa 195~ y 1956, 
abril 4 dP. 1940) •..•.•.. ; ..• •. .... 

A C CI!:SJ{) N 

El :lrtículo 789 del C6rlil:O Civil nQ 
. co·~sal(ra, una acción r~ivindiest.orle, 
ou~~o que el dueño <\el sue!o se con-
5;d, rn "oseedor de él y el edífieador 
nll 1& tlismJI'a a eRe dueño 6:1 ~crcehu 
1n d•:m:nio. loa ncd6n re,-1amenta 
uro <le lo~ ca<'OS de aceesi6n. y es 
aq uel en (I'Je el clueñll riel sue1o auto
mAticñ.n-,eñt~ se ~o¡wie1-te también en 
pro¡;oiebr)o de la. respecl iva ~ifica
dón. plantaei6n o ~P.mcntera, pero 
~on P.! J.[ra.vamen de roconoCjlr el VIl· 
lor de las mcjo,.sa que el tt>t:CP-1'0 ha 
hechQ sohre el t ern:no que oo le per
t-enece. (SMt.enela, Sala de !'c.godos 
Generales. XLIX, Nos .. 1967 y 11>58, 

37.2, l•mayo 28 de .1~40) ..... ... . . . ... -. 

216, 1• 

678,! 
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La aecl6n de petición de herencia 
es la que oonfJore la ley al heredero 
de mejor derecho ¡¡.'\l'a rtelamar los 
bienes de la herencia ocupados por 
otra persona, que también alega t!· 
tulo de 11eredero. E!s pues una con· 
trover~i& en que se ventila entre el 
demandante y el demandado a eu(ll 
de ellos le cones-ponde en todo o en 
m:1s parte el titulo de le~tirno su~ 
~tor dei ca us3Jit o an calidad cíe here
dero y, de conaiguient4!, la ;an{venJn
lllúd de los bienes berenclales o ulla 
patte alfeuote sobre éstos. Por con· 
:!lgulente, la eueati6n de dominio de 
loa bienee en esta ~~.eción es coMo.-

.. cue.ncial y entenmente dependiente 
de In cue.totfón principal que all! se 
éilscute sobre la caildaa a~ l!lored'ero. 
Por ellO CW\ndo unn tinc;~ se reclama 
como cosa determinada y ~ing11lar, 
ale.~~:ando no pro?iamente la calidad 
!le heredero de mejor dere.cho, ~ino 
un titulo traslaticio de domlnío, como 
venta, permutJ~, donación entre vl
voa, ete., In acci(on nunca aer~ de pe
tteí6n de hereneia, aun cuando el ti
tulo pmvenv.a ®!·heredero que h:lya 
~najer,ado r.osa~ ·de la herencia antes 
o de~poés de la parf.ición, sino uno 
earacter!zaila ar.cilm de dominio. (Cn
SRció» , :n.IX, Noa. 1955 y 1958, abtll 
9 de 19'40) .. .. •. .. ... . . .. . . ..... 

Véase: NUJ,IDAD ABSOJ,lJTA Y 
ACC.TON PAULIANA. (G. J. nóme
ro~ 1958 y l!IM, sentencia de ló de 
febrero de H>40, página 70, 1• y ~). 

ACCfCl.\? ll1i:.J:SOír.lU'Il'n>~~;;, 

·- il-

lill artículo 1930 del Código Civil 
no es sino la. aplicacídn al contrato 
de compraventa del 1546 de la. obra 
~imda, que consagra Wl& norma ge
nera! para todos 1ol; oontvatoa bilabl· 

.~ ..... 

PáglnM. pAgina:; 
rales. En un principio se sostuvo que 
e.ecogtda por un contratante la acci6n 
rel'Olutoríll o la de cumplimiento del 

. pacto caa escogencla tonía un carác-
ter exhauativo y !ala l. de modo que 
el insuee~o legal en la pro.sper idad 
de la acción oxcogitadn hacia Imposi-
ble que el contratante pudiera luégo 
invocar la otra. Se aJ>lic6, pues, en 
todo 3u rl¡ror, el prl.neipio del dere-
cho romano, en el cual no 6e admitla 
la condición resolutoria. tacita sino 
~61o Jp. expl"€.~ que condicionó la fi• 
gura jurfd iea del pacto eomlsorío . 
Mas un estudio y nnálisl~ detenido 
del u unto llevó nula t arde a ia juriB· 
pruda:neia y a los expositores a un-a 
R<>locl6n contraria, basada en textos 
expresns mejor interpretados· y en 
ra:zones de equidad. A partir del CC~ 
digo de Nllpole6n la condición t•0$0· 
lutariR exprill\3 quedó configurando 
el {lar.to eomisorio, en ~1 contra to de 
compraventa, y la tácita imperando 
c<lrno regla ~neral on todos los pnl)-
to.; bilaterulcs. Desde 1\iareadé, Bo.u-
dry • Lacantinerie y demñs aut.o~a 
elá.slcoa hast11 103 modernos como C<r 
lin y Cat~itant adhieren a esta 61t imt> 
8olución, lo mismo que el oomenta· 
dor V él e t . 6oluei6n que conSiste en 
s011t ener que si bien es cierto que no 
pucdGn eJercitarse ~ imul táneument~ 
ln.~ aeclones resolutoria del contrato 
y de ~.ie~uelón d<>l mismo, o mejor, 
aue no pueden coexistir Jlroce&ahnen-
te, sf pueden eierd tarse nmbaR. 111111 

229 2• detrpué~ de otra, cuando ha hab!rJo in· 
' suce¡o Jes:ral o im¡¡o~ihilidad de hacer 

efe.::tlva 18. ¡¡ro.~tación correspondien
te con la Accl6n elegida en prime!' 
término. (1). 

Cuando ~ ejercita, puea. ls ar.ci6n 
rMolutoria del rontrato, habléndo.se 
iniciado ante!\ la de cumplimiento del 
pa('to, es necesario para que sea ~ 
cibible fti!Uélla, que el juicio en q\IC 
ee demanda el cumplimiento no esté 
vigente, que haya terminado ¡¡or- al
guno de los mediO$ legaleft o Que se 
dE~muestre que no ob~tante el esfuer
-io del ac1·eedor. ·no pudo éste, en el 
juicio de wmplím!ento. obtener t& 

( 1) Coneordancla: Véau la. ~W~da 
de la Corte, do tO<h& 28 ele moyo ele 19Z6, 
G. J ., Tomo XXri, pÓgina 334, en que 
(('f.~• la ml~a doctrma. 

< 

1 
<, 

\ ,. 
\ 
l 



-1' 

) 

"\ 
_) 

J .U D ICB A L 

P~ina9 
contraprestación que demandabt>. En anaque !ile t rata de d011 n~lones. é9· 
otxoa ténninoe: no pueden coodstir tas )Mleden s~~~:~t&llciar.~e iJajo Ull& 
las dos acciones ni ej~l'<litarse simul- anisma ~nerda, por requeeir el JUls!tlo 
táneamente sino una dl:bpuéa de otra, 'J't ocedirnlent11 judícla~ y no uisllr. 
cuando la primeramente exco¡itnda lncprnpatibllidad entre ellag, q¡ue fiO:n 
no produjo loa resulf:!ldo3 bu.BCBdos los r ettuisitos ~ exige el arlieulo 
por el acreedor. 209 d<!l Cúdig~ J Q·Cicial '.'M& ejcrd· 

La condición resolu toria exp¡oe•a 1atlas a la ve110 
s igue las mi,.mas reglns de la túclta "lgualmeate, en 'lla Tltisma d&-
P.n el ejercicio de las dO$ acciones anuncia se !,uede . ¡r.edi.rt, por ej•lllplo, 
consagradas por el artfculo 1646 del · 
C. C., 0 sea, que ejercitada la do cum- la resoluel " ode 'Ión oontratu por l:il· 

plimicnto del contrat o ¡r n. 0 ". roape- cuntplillllienLu y la t6Stituci6n óe Dm 
" oosa subr ., la cual versa el ~ntrato, 

rando ésta o t erminado el jnicio por auet .:aandt> i!sta última 80 clirijt no 
un medlo legal, puede ~jereitarse la sólo contra ~~ oont r atanle ll!leli:Jttpli· 
re~olutoria. 

dq, ijino eoPttra un terC<!ro qu.O Jl'OOe& 
· En un mismo j11ieio pueden enta- actn~tlnente dichl ctlSI\; !J!Orque par 
hlar6e la acción resolutoria de un fi11(¡3 que el t•rcero n o; ~sté llgniio dl· 
contr ato y su cunl!ecue:ucial, o sea, la · re.:tarue1111te a La a-cciór. reatluto~m. 
restitutoria, &in -que eea neeeaario le Int-erese ta declslóur sobr<! ella; 
para é.ata que pre~iamente se haya puct<lo que la reslituci6n de]!endJ! de 
dcel:lrado en juieio distinto la reso- la suerte que <:nn-a la N::roh!ei&l, eil 
lución. (CMación,. XLIX, No5. 1955 ·¡OSI easce en qne se trata de contra-
Y 19~6. mayo 29 de 1940) ... ·•· •· 317, 1• ¡r 2•, tfo¡ bilat•rale5 en (lile la c:ondic.ión r&-

Véa3e: CONDICION RESOLUTO: 
RIA. Sentencia do! 2 de ·febrero de 
1940, G. J . Nos. 195a y 1954. 

itCCUIO>N J&B ['lPi:tNCIPAlL 
'f ACCESORIA 

- 10 -

"EE excepdonante wnsldero (1:;• e! 
ejercicio si.m'Uitállleo de vari'lS acci~ 
l'lel! e,t uua misma deMal'lcla es pr<>
cedente sólo eoancl& t odas inte~sari 
a la p2rsol!:> o ~t!dad demandada·; 
per-o no Cll!U.de pnr -vlrhid de mna de 
las acciones cje~citadns ~ inbodu~& 
otro demanda~o extn fio a :ta., otr&fl 
~. La teurla es a~tabl~ ~ 
mo princil!i& ~Uiernl, c:uanilo el ~
OLlmt!ado extraño no está ligado ~01r 
ga atlelÓIII .Eirigida eootra e1 oon ~tro 
'11 otros ~ los de-ndRdM. P(Jl' e jem
plo, en h Ul'li~ma ée1Jruln1!l"' puecíe tll'lll> 

poarmona JW!~Ir qve ut.ca 1][ otras ij~an 
coJtdenad as a curr. !> lir un e3nh ato Y 
t llJtlbitn & qlle ¡¡¡ugnea kls petjui eioll 
por la no~a 0011 <.'Ul:ll:pli:rlo; Jllo¡:.qou:e 

818, l•soJqf<>ria consta eot titltlos insuítu". 
(1\uto, Sllla de Negocios Generales, 
XLI bis, número 1895 e, marzo 19 de 
19M • • o • ••••• •• •. • ••••• • ••••••• 

~ \: .; >. 

ACLAiRA·CIO:S llli!F} S!EN'!'JENCU.S 
64, 2• . 

- u ~ 

E l articulo 482 del' Código J urliflial 
prohibe a los jueros re\'OC&r o refor
mar las ~entencias definitiva.!~ , de lo 
cual re.•ulta que profcridM se hace 

. imposible reconsiderarlas JlOr ningún 
motivo, mucho menos con el de ha· 
cer nuevo~ razonamientos o expanel' 
uu~•·o~ puntos de vlst.a que entrañen 
un11 te\i aión total o parcial . de las 
ideM que fueron emitidss. D1! consi
guiente, los coneeptos que pueden 
nclararse no son lDs que· surjan de 
las dudAs que la., p.~rtes aleguen 
:teerca de la opdrtunidad, veracidad 
o legalidad de las afirmaciones del 
sentenciador; sino aquellos prove
nlentn de redacci6n ininteligible, o 
del ale•nce de· un concepto o de una 
frase en concordancia con la parte 
~solutiva del f allo. (Auto, Sala de 
Ca.'llleión Civil, XLIX, númerw 195S 
y 1&54, enero 31 de 1940) , . . ... • •. 

.·~-



910 

·-12-

J"J DI C :i». :i. 

l?:iglnu 
factor de la ingnoraucin. (Ca&ación, 
XLIX, núruero~ 1955 y 195B, abr fl 4 
de 1940) . .. . ...... . ... . . ... ... .. 

En general un acto solemne no es 
válido cuando 1nlt.a una siquiera da 
la!< e~lemnidades requeridas po:¡o la 
le.v para au valid~~. y lógicamento 
no ea.be reJ)utarlo inválido s.ólo ¡¡an 
ant e el autor !Te esa falta. y válido 
para los demá,. (C¡¡sación, XLIX,· 
Nro~. 195·7 y 1958, junio 26 de 1D40} 

ACTIJk CICN 

Sí por error aimplcmente material 
el fal!o de inconstituelonatidad abar
ca materias ajena.~ de la decisión, 
Cl)tno en esa parte la Corte no ha t<>
n ido derecho para h&eel" declancio
nes en ning(on sentido, su detisi6n no 
puo;cle tener en ella ls tras~cndencia 
de fallo de fncOnlltitucionaJjdad. En
tonces no serl:< racional !llegar la co
&n juzg,.da para su \)~unar en eunl
q!tíer t iempo ln equivocación, li!Jer
tandl) de b.~ cadenas aparcctes de 
la ~entencía un hP.r.ho que en reali· 
dad no ha sido juzgacll). Puede en· 
ton~ nclarar~c . el Callo prof erido. 
(Sontencia, Sala Plena, .XLIX, 1959, 
julio 30 de 1940} ... . ' .. . · . . . .. 800, 1• Y :!lo El artlculo 851 do! C. J., <m su In· 

.:... u-
1!: 1 retardo del ucreedor en cobrar 

su obligAción no puede con.siclera.rse 
fOnrv un ~>do doloso, leRivo y perju
dicial para el deudor. Es claro qul! 
el deber primord ial <Id deudor es 
cumplir fielment:c sus pre6taeiones, 
sin que pueda alegar buena fe e11 5U 
íncumpllmiento, -ni aptoveehar el de&· 
cuido o benevolencia del Bcreedor pa
ra hncer nacer un d~recho prevalen
te a au favor. Ln omi•ión no puede 
N'.ll~lonar otto efecto 5urídieo que el 
de hacer prescrihi:- su acción, como 
jus ta sanción .a su nettl!genda.. Si el 
acreedor se ab$tuvo por muchos anos 
<le cobrar !a deuda, ole ahí no pnet!e 
deducir se QM preci~amente lo hicie
m con la int.?nciún do perjudicar a. 
tercero~ de buena 1e, ajenos del con· 
t rato; nf los 5ucesivos adquirentes 
del inmueble hipotecado ven!an a. o.e-t, 
en ese caso, tere<:>.l'os que de buena 
te ignornban la existencia del grava.
n~en que pesaba .robr e la fil!Ca ad· 
quirida., porqu" la naturale~a solem
ne del contrato que originó la. ohliga
dón y los medios de publicidad que 
.Y. tuvieron, en virtud de la. inscrip. 
d ón ele loR ~nc.e .. ivo$ titulos tran~
misiblee del dominio, eliminan eete 

oi.so 2<, rio es. de &plicaci6n mecánica 
sino qua ea preciso hnccr sah~r a la 
parte que no ha suministrado el pa
pel cor:respondientc paci ln actuación 
col"r~~pondient., para la actuación que 
estú en el deber de hacerlo, lo cual 
eon8tituye un requerimiento. E.$to, 
además de que constituye la inter
pretación recta do tal 1\rtfculo, ile 
acuerdo con loa principios .gen~~n~lea 
de procedimiento civil evita actua
donM sorptesivas que muehns veces 
pueden desconocer el derecho que 
<<Siste a unn de laA partes. Pel"'> si 
(;SO e A exacto, también lo es que la 
I'srte requer id& para .revalidar el pa· 
pe! debe h.~cerlo dentro del plazo que 
la ley le concede para Interponer el 
recurno o para hacer- uso d P. él, y, en 
todo ca30. antes de que .re haya ze. 
suelto su· petición. Si el recurso ~ 
ir~terpuso a tiempo y si antes de d~ 
d¡ji r~ s;i se <!oncede o 118 niega ya 
cs~í' revalidudo el papel, no hay óbi
ce para oír al pcticionl!rlo. (.Auto, 
Saln de Casación Civil, XLIX, Nos. 
1957 y 1958, roa;•o ao de 1940) ..• .. 

AC'!.'iU"ACI:ON 

~ .13 -

A.unque el articulo 351 del C. J. no 
señala término para revalidar el j)ll·· 
pel común empleado en. la actuación, 
el! claro que la persona. que ~ul~a 

r 
\. 
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ser o!da, o que ·tenga al¡rún reenrso 
Que interpo!lor, debe rovctlidarlo, en 
tesi~ geMrnl, donlru del término (Jue 
la ley conceda pam interponer el ro
cur~o. o para hacer .valer su del"'Cho, 
porque lo contrario sena tl~ar a la 
voluntad do una· d~ Jas·!lllrles el de
morar Indefinidamente la nctuaci6n, 
con graves perjuicio.s para la otra. 
¡•a rte y para la buena n.clrninistr~~Clón 
de justieia, puea loa pleito& Re ha
Yinn int.orminllbles. (Auto, Sala de 
Casnción Civil, Nos. 1957 y 1958, ma
yo 22 de 1!140) . •. ......... . ....•. 

ACTOACWN 

~11-

Las ale¡¡aeione~ encnrn ihadas a. de
mostrar Q_lle no era el Cll:!-O de reva
lid!U' el pa¡¡el común usado en la ac
tliación porque el '!U• hizo tales ale--_ 
!lue!oDP.s si tenia papel ~ellado para 
l'a miama, no son admisiblcR cuando 
se ha dejado e:jf!('.utoriar el auto en 
qu~ ~e dMide no o!r a la parte Q.UC 
ha dejado de l'9'11Uiidar el papel co
mú.u empleado a falta del sellado que 
lo correspondía suministrar. 'l'alP.l'l ale
gaciones hnbrian l<i<lo admisible~ pa
r a rcelltm11r el r t:ferido au to. Si se 
<IAjó ejecutor iar sin que hubiese· me
diada reclamación a.~¡¡1mn, dobe ~
ner~e como. una \'erdad procesal el no 
aorninist ro de papel sellado que le 
correspondla a IJl. parle e jecutada. De 
IM ennaocuencia~ que P.e 8igan de la 
ejo¡~uL<Jrio debe culpar~ a sf rni$mo 
quien pudo· evital'las haciendo valer 
el recurso de rt>p Clliición. · (Auto, Sala 
de NegMIOR Generale!!, X:UX, mlme
rl\~ 1957 .v 195B, junio 1.2 de 1940) . 

ACUFtRDO MlJNIClPAJL 
- 18 -

l!)J .At-.uP.rtto municipal aprobatorio 
dfll p_resupue~to. de rcntaa y ga~to• 
es noJ·ma $U8tanttva a la cual deben 
cefiixse lo,s funcionarios del reRpooti
vo rrmnicipio, y las di¡¡posiciolll<il que 
él contenga· no pueden ser modifica
das p0r acto algtWo· del Concejo que 
lo ll.ll expedido, sino mediante otro 
Acuerdo adicional o l'ilformatorio; 
ur.11 propo~ieíón a probnda unánime• 
mente por los miembros de un Ca
bildo, no ajtem o sus1.ituye lo di:s-

P!ginat. 
puesto mediante ~cuerdó de lit mis
ma entidad. Par¡,; pr~seindír del cum
plimiento de un Acuerdo se necesita 
oiro po~terior que modifique ·e] -pri
mP.ro. (Sentencia, Sala de :-legocios 
Generales, XLIX, números 1957 y 
1969, mayo 28 de 1941)) ..... .. ... . 

ACU.MULACION DlE ACCEONES 

- 1~ -

492, 1• . l ,n regla general consignada en el 
articulo 209 del' C6digo Judicial no 
tiene mái limitación, fuera de lo~ re
qnit<itos dP. compet;enr.ia e ' identidad 
procodimental a que aluden los doa 
p~lmcrns n)llneralt~ de e~¡e nrlfeulo, 
que la colltrariedlid e ineompatibili· 
da<l de lM aceiones oon la ~alvednd 
allí eli'presada. La oe.umu lación ue 
nccionea, fundadA en un J)rincipio de 
<>conomla procesa l, <leju de $P.r Jl(llli
hlf. cuatulo· ol ejercido. y in. declnra
ciiÍJL de la una excluye:>· el ejercicio y 
In d•clarncron de la otra.. CC.t~.o;aeión, 
XLIX, N• 19o9, n¡¡osto 19 de 1940) . 

AClT.\rol.AC!Olll !IJoE AUJ'reB 

- - 2()-

Rt artieuiG 11 del Decreto Ejaeu
tivo número l31G de· 1986 dispone 
que sean decíditlo~ por lo~ funciona
r ios ejcettt.ores loa incidQI\te~ que s.e 
P\'OIDll~.va n en·IM juir.I<Jil' por ju'ri8-
ci6n eondivn c¡ue BO sigan para exi
gir el llago de· los créditos a fnvor 
d"l FUsoo Nacional Entre eatos inci
dentes ~>stA c<JiiltiTendido el de acu· 

711
. 

1 
mutación de autoS'. J •ll tompotencia 

,. ' tle l" C'.orte-está limitada·. a las ape
. larJones que se proma ev11n en tales 

ir.c!t:lente~. (Auto, S~la de Negocios 
GcnoraiE>s, XU J!:, número~ mm y 
1968, mayo 29 de 1940) . . .. .. . . · . . . 

...4.CUMUJLACION DE A:l!J'roS 

- 21 -

J,os Jneees de eJecu(\ion~s fiscales 
si -son L"ompetentes para desatar las 
Rolicitude~ sobre acum ulación de au
tos, de tal. .¡nancl'a que· lo que el fun
cionario cjccu~or tiene que examinar 
no es su competencia o incompeten-

Páginas 

869, 1• 

826, 2• 

688, 2 
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eill para conocer del incidente, sino 
IR exlstcneia de unn ea.wa legal que 
dé fundamento a la reunión de los 
procesul!. (Auto, ·Silla de Ne¡¡ocioa 
Generales, XLIX, nlímercs 1957 y 
1968, mayo 27 de 1940) ...•.. . .••. 

E!alc~ nce ded ucldo pa:r tanteo estA 
autorizado por el a rticulo 418 del Có
<l.!go FiMal. (Sentencia, Sala de Ne· 
_godos Generales, XLIX, 1957 y 1958, 
lnUYO SO de 1940) ............... . 

Desde la vigencia de In ley 42 de 
l 92.'l n ing6n funeioMrio público, .dis
-into del C-ont ralor Genel'l).l de In Re
Jública, tiene facultad le¡¡al paro in
:ervenir en el examen de cuenta.~ 
Jrcvenientes del manejo de fondo:¡ 
le la Nación, ni mucho mcl!OB para 
leduei; alcances definitivos a fnva:r 
\el erario IJAcional. 

Solamente los cleaJLees d!ofe:millY<~~e, 
s clecir, los que se producen eomo 
esultado de un juicio de cuentas se
-u!do nntc loe funcionarios <::ompe. 
~ntes contra los responsable& del 
Janejo de fontloo pGblicos, son los 
ue pueden fundamenta; debidamen
e el juicio ejecutivo por juri2die
i6n eoaetiva, euando el crédito ·pro
ede d~ un aieance. (Sentencia, Sala. 
e Ne«<cios Gene7ales, XLIX, Nos. 
957 y 1!}68, julio 22 de 1940) .. ... . 

P.P~EC-iAC10N DE PRU3B.t;.~ 

-~4 -

Véase: PRUEBAS. 

~.Pí.tlilC::AC'J·CN ;.)JC PiFWi:J!iJ . .z 

Nuestro derecltC> procesal otorga aí 
12gador de instancia plena libertad 
' ap:reeiación de ios elementos pro. 

batorios aportados en el juieío, den-
t l'O de -las reglas ¡¡enorales de la 15ana 
crítica y dP. la tarifa legal do prue-
bas, sin que ae vueda reformar tal 
estimación, sino en eMo de habel"3e 

662 1• incurrido en error de hecho manl
' fieato o en error de dercebo en ella. 

(Casación, XLIX. nllmeros l91íS y 
1955, mayo 18 de 1940) ...... · . · · · Sil, :¡o 

APiaEICHA..ClON lDlE PIP!V'Efi.AS 

-2'0-

No cabe camu- un fallo cuando el 
sa& ;a. Tribunal sent enciador hayl\ :reflexlo· 

' nado o racior.ín11do sobr~ un elemen
to p robatorio meramente eonjeturN 
en tal o cual sentido, porque la Coo-
te razone sobre esa prueba de modo 
distinto u opue.,to. En 1::1 upreciaei6n 
de las prueba3 dP. esta eategorlll la 
léy deja al juzgudor de inM:a ncia un 
margen de amplitud qu{l la. Corte 
rP..~peta. (Casación, XLIX, n6meros 
1958 y 1954, fP.brero 29 de 1940) ... 

A!lmll:NIDAMY.EN'I!'O á~ SE!itVJCJOS 

-2·7 -

Véase: SmtVlClOS. 

.ASIGNATARlJOO A 'L'iiT01lW 
. l!JNlVE:~SAIL 

-1!'8-

Loa ulguat&ioe a t ítulo univ~m~ar, 
sean llamad<>s al total o a una cuota 
de la unlversalldad, son herederos y 
representan a la persona del tcsta-

71S5, ZOdor para sueedel'le en todo9 sus de
rechos y obligaciones traemildbles, 
entre éstas, las que nacen d" loa de
litos o cuaai·delito5, que se trasmi
ten a. lo.• hm-ederos activa y paaiv~ 
menta conBideradaR, de tal modo que 
pueden pedir la lndemnltaeión co
rrespondiente ·al difunto, y estAD 
obligados, en au caso; a pagar la que 
él debla (Art8. 2342 y 2843 del c. 
C.) · Las deudas hereclit ari.as, esto es, 
las . que lleva consigo la herencia, se 
dividen entre los herederos a prorra
ta de sus cuotas, o •e pagan POI" el 
úuico heredero inatit uído: (Cas110i6n, 

85, 1• 
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Páeit>a> ··· 

XLIX, nómercs 1953 y 1954, febre-
ro 15 de 1940) . . . . . . . . . . . ... . . . . . . 101, 2'> 

y 102, l• 
- sn

·CAllllUCm AD 

En t rat á-ndose de r eincldenciaa, 
res¡.oecto de IM cuales el Aumento de 
1• pena corporal no eonat ítuye una 
pena accesoria, la interpretación be-
nigna concluce a escoger el aumento 
mP.nos gravoRo para el reo, no obs
tante aplicar~e la ley antigUa como 
más favorablo en cuanto a la conde
nación principal Carrob'ora esta te
sis el considerar q ue Ai el nuevo Cb
dig(> suprimiera ~ aumento de pena 
por reincidencia, el juzgador tendrfa 
que preac!ndir de él aun cuando . hu
biera de castigarse conforme a la ley 
anteior Al delito dP.l reincidente. 
(C>toaclón, XLIX, )JoR. 1963 y 1954, 
sept:embre 20 de 1939) . ... , .... . . 

!iU'roNOl fiA EE LA VOLUN'l'AO 

- SG-:-

L&. autonomía de la voluntad ha 
sufrido y continúa sn~iendo serios 
tecortes, )'a por ro<~Ut>o de inter és 
5ociaJ y aun de orden públ ic<>, ya por 
un empel\n de · tutel~ en amparo de 
lo~ individuo~ y en ~tUl>Yda de la·equl· 
dad. E jemplo de ello ea la prohibi
ción d"' l'Clluncial' ciertas ventaiaa 
con qoe el legislador protege a obre
ros y empl~ado•; ejemplo son . tam· 
bién de ello la5 rli$posieiones que es
tablecen IIC~j6n rescisor ia de la com
prave~ta por le~i6n enorme, redue
ci6n de la pena excesiva en las obli
gaciones con cláusula penal, rebaja 
del interé~ inmoderAdo en el mutuo 
y resciRión de la aceptación de una 
asignación 'POr lesi6n grave. (C. C., . 
artículo• 1291, 1601, 1946 y 2231) .. 
Elltns situaciones, en su taSO y en 
los análo¡os , no pu ede descuidarlas 
o abstenerse de co!lB iderarlas el j uz.. 
gador. (Casación, XLIX, Nc.s. 1965 y 
1966, abrll 2\l ~~ 1!1~9) .. ., · .. ",. · 

Aunque uno de los med ios lega)IKJ 
de la terminación de un j uicio es el 
de la caducidad por abandono, no es 
aplica ble a los juicio& ejecutivos, de> 
conformidad con ol articulo SS4 del 
C<ldigo J udicial actual (C883cíón, 
XLIX, Nos. 19515 y 195~, mayo 29 de 
1940) . . .. ' . . . . . .•...• . : ..•. .•.• 

, CA&mm 1' 1\'ii(Jil\l~BA :!.:N ~1!1'.& 
. DEBE E!A.CERSE EL '!> .il.GOI ,. 

La. libre faculta d de contratación 
que en otro tiempo priv6, ha cedido 
el campo a la intel'\'enclón del Esta. 
do en beneficio de los· intereses gene-

133 2 rnles. La autonom!a de la voluntad 
' ·ha Rufrido una re$tricción impue3t& 

PDT circunst.~ncias. aU!ñedcrns a la 
defensa eeonómlca de loR palees. 

El oi-den públleo ~onómico P.xige 
la aplicación ·da cierta.~ nonnlll! de 
ori¡en general que primnnrlo sobre 
el · interés general contemplan la ec
guridoo y beneficio económico de la 
socleclad y de las naciones. En cjer· 
eicio de ese principio el legisla<lor co
lombiano ha dictado variu leyes co
mo la 99 de 1931 sobre restr icción de 

· las importacione~ y otroe pilntos y 
el Decreto n1lmero 168S de 1981, que 
cr eó el organiKnto denominado Coml· 
~ión de Control y Operllciones de 
CAmbio. 

El líb1'e comercio de oro fue prohi
bido y se dispuso por el Decreto nú
mero 1723 de 19!11 quP. los bllllCOS 
t ienen ohlígaclóo de depositar en el 
P.anw de la Re¡¡óblica las r esena.a 
n1et.Aiicus de tOdo orden que teng4ll 
en sus cajas. En .armonía con ese 
Decreto esM el 2092 de 1931 y el 
Acuerdo número •l6 dP. 4 de noviem
bl·e de 1931. 

El ,"'ntrol legal en materia de co
mercio exterior l' de opel'ru:ionea de 
cambio rige ·en Colorob!a y va ene&
minado á mantener la balanza del 

'/.4'1, l•~O!Jlé¡'cíp y IR ~~l;lilida¡J de lj ll!!lllllo' 
' ' 

918 
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Pá$1Das Pagmos 
da colombiana. Por eso está e!table
cido la compensación o sea la nivela
ción entre los salc!Qa creoitoe del pais 
wn los saldos débitos de otros pai
ses y v!eev~r~a .. De ah! que aeg1!n el . 
régimen legal imperante no se pue
dan hMer importaciones de ot ros 
pni~ca a Cclombia aino en la med itla 
en ljl\C éstos COmpren los fruti)$ CO

lombianos, sah•l) algunas e~tipulacio
nes como lu conh~nidaa en el trata
do con los EatArlos trnJdos, y de. ah! 
también que la provi~l6n de rlivisas 
extranjcra5 on Colombia no pueda 
haee rRe sino por eonducto del Banco 
de 1 ~ RP.públiea y en la medJdn en 
que uaa divlsai\ inalen a ias com
pras que a Colombia hayan hee!lo 
lo(¡ respectivo~ paises. En esta ma
tertn se J¡a ido hasta adoptar ti prin
ci:Pio de comp<¡n..<ación consisteDte en 
que se ha convenido en una moneda. 
e8pecinl. para ciertos p:ú~~,g, m~dian
te la cual se pag:m a é~(,og loa ~sidos 
d~bitos, pnr importaci.6n de roercan
ciaa, para ~ancelaT .loa saldes c~Mi
tnR q ne por exportación tlc mercan
cía$ debe Colombia ¡¡ ~aos pa!~es. 
P ara algunos de e~oa países r i¡¡e el 
Uecreto número 280G del 11 de no
viembre de !936, publicado en el 
Diario Oficial número 29.!!71. 

La libertall contmctual en el co
mel'clo de importación y expo:;-t..ción 
y de cambios internoeionw está 
Testringida 'S limitada pot" nitos 
p rincipios ~~~ 01'den "\)Úblieo econ6mi
co anexo.s al desarrollo comercial ñel 
pala, al equili lltio de la balanz3 d.:o 
comercio y a la estabilld~td de la mo
neda eolornb lana, CAJn el fin: entro 
otros, de evitar su deRVI\lorizaci6n. 
En la aplkac.i6n de las leyes, decre
t~ y reglamentos sDbre control d"' 
<:amblo, se deh• tener en eulll'\ta el 
origen de la mercancía importada y 
atenA~e, cuMdo sea el caso, a loa 
pact011 que sobre el !)Al'licular b~ya 
celebrado el pa!a. E s el pr:in~ipio tle 
compensaci6n y su <Je¡arrollo lo que 
rige en formn de normas po!!itlvae, 
~n e.l comercio de importar.i6n, ex
oorlación y cambio~ int-ernacionales. 
Si el principio de la libre estir>n1Jt
:l6n conai~nadn e.n ol artículo 9° de 
ls ley 3!'i ele 1901 r ige ~n tod.s. ~u e:.c
tene!ón, !)Va los negocloo celebrados 
:ientro del temtnrio 1.\e la ~públie& 

y q ue deben ejecutarse on ésta, no 
rige en la misma fonna ps:m los ne-
gocios de importación y exportación, 
los cuales est001 sometidos en cuan" 
to a modo y forma de bacer el pnJtQ 
a lns· r<:glas sobre contf<Jl de cambio 
internacional. (Casación, XUX, nó-.,... 
meros 195S y19fin, abril 5 de 1940). """'· Y as. 

CAP ,&.Clllll..ID :liUR!lD1oCA DE !LA 
MUJ!EIR CASAJI)fl. CONFORF.{E A 

LA LE"i 28 í::E 1S32 

-:!S-

Véase: MUJER CASADA. (Ca.sa
~6n del 22 de o.gosto de 1!140. G. ;;., 
t=o XLIX, N9 1959, pág. 8i1). 

CA!W~'IE!LES !PARA EL :RIE&~Jl::riJl 

...:. 8~ -

1 .;~a Cormalidad6!! de que tratan lou 
artículo~ 1037 y 1038 del Código .Tu
dicial t ienen un incuestionable ear.íc
ter de normaR protec!.orM de dere
choR aecun<lario$ y .personales de evi
dente naturaleza privadn y , por eon
!igu len u, son válidamente renuncía
bles por "us beneficiario~. No ~E> qur.
bt·ant.a cr.u :iu. f"'f:nttnci:1 .,inJ,tuna de 
las f órmulas esenr.ial~s d~l r.njuicia
miento QUo pudiera afo<:ta~ las bs
gp~ <11'1 !11 j uri!'.di<'.l'ión o el deree.ho de 
defensn amparAdo por la~ íormas 
pro::>ia~ d~ cada .iuicio, según la e:o.:
.pre~ión constitucional. Po!' ·tanto, •u 
nmr.tnci:\ no constituye mot i:\"' de nu· 
lidad del juicio e,ieentivo ni fll!.l 'f."
mate nRi verlf!cndo. El requisito de 
anunciar al público l¡o, fecha :le! re
mate por medio de cartelca, en los 
ténninoa y condiciones que prescri
ben aquello~ articulO@., no oonstituye 
so!cmnidañ ningu na, nada tiene qué 
v~r con la validez misma de la vento 
ínru iCla Q.~ se hace por d~reto j u
dici.Rl a petición de un acreedor y en 
públiea nuhaatn. en la cual, según lo 
expN!SII el articulo 741 del C. C., la 
peJWna euyo rit~minio ee trM€ien ea 
el tnu!ente y el juez su rfl1Jrese:Jtan
te legn1. En OBta eepecie de \'enta la 
aolem"idad qu9 oorrespon<io, tratán
dose de inmuebles, eetá constituida y 
representada por el aeta de la. dili
gencia. judicial del remate, equipal'!',-

-e 
< 
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d~ legalmente a la escrit ura pú blíca 
y ~oinetida al re¡istro. (Casación, 
XJ...IX. Nos. 1957 y 1958; junio 27 de 

C ASAClON 

-31-

1940) .. .. .... ... .. ... .. .. . .. . 1>70, 1• y 2o Si la violación de lo ley, po~ Ja 
. r:ual ~e acusa en ca!Jación · una scn-

CAJ!tRIEJRA Alf)M!NJR'li'JR.A'lriVA tenela proviene d~ apreciación erró-
- 3;> - nea de determlnalla prueba. pre~cri

La 1 ey 165 de 19S8 no concede "1 
ingrc~o a la carrer~ r.dmiuistrati•·ll 

.... ni la. inamovilidad ue '"" emplondo~ 
compr;,ndido.s M ésta en fonna cie
ga o gmeío~n. aíno que imp11ne el lle
no de requisito.< previO$ más o me· 
nos rígidos e impone también ni em· 
pleado deberes cuy11 quebrantam!An
to le hace perder. el derecho .a. las 
prerrogativas de esa carrera, según 
lnR palabras f inales del artlenlo 8". 
Eso~ üebcrea, re•umiéndoios, AOn: 
lealtad a l ~spíritu de la Const il.ución 
y ie~·o~ de la Re¡lú blica; e ricioncia. 
imparcialidad y dÍ$Creeión en la pres
ta.cíón del servicio encomendado a 
su pericia ; ~atumícnto a los ~UJ•e
rl<>res j er árquicos dentro .de sus fun
ciones; honor><l>ilidad y buen com-

be In ley que ea ncce~ario que se llle
g uc sobre este punto, •lemo~tr.~ndo 
h2.ber.se incurrido por el Tribunal •m 
error de derecho, o en error de he
cho q"e apnre•.ca de rosnific~to en 
las auto~. (Casación, XJ,IX, número 
1%9, a~sto Hl d~ 1 !)40) . . ... .. . . 

C A~ A CI O N 

-38 -

La violación de díapo~iciones de la 
legisluci<í11 d-epa rtamcnt"l o munici
pal no rla lugar al recurso de cas~
ción, puA• para ~te ae requiere r¡ue 
la \'lolación i'ul¡'a · sido ti P. dÜ!po~icio
ne6 de la ley ~uetantiva nacional 
(Casaci~n. XLIX, 11úmero ~ 1955 y 
195.6, niayo 10 de 1940) . . ... . . ... . 

C AS A CLON 

·-¡._, 
portamiento social, y 1011 •lemás que 
determinen 111~ ieye• y de~toa per
tinent es. (Sent:mcia de lú Corte Ple-

TOTAL POR DESACUERDO EN· 
TRF. l.A Sl,NTENCIA Y EL AUW 
il'E ? ROCEDEIIt SOIIIRE mi:UT.06 

' 
') .. 

na, XI.lX, t\os. 1957 y 1958. julio 16 
de 1940 .. . .. . .... .. . .. .. . .. . · .. . . 

CA SACUHI 

-36-

476, 2• OONF:XOS 

-39-

Habiendo dicho termilUllltemente el 
auto de p¡·oce<ler por homicidio ·y he-

E l nrtlculo 593 del Cód igo Judi- ridas qiR~ e~te último de lito se como-
cial, CiUe ·contiene ol\3 fórmula gene· tió mediAAtP. r iña en la cua l !!P. \'lo. 
m i de doctrinA jurídír.a, no da lmse envuelto el acusado, e!lta cireun3tao-
ni posibilidad a. la violación legal que cia m()díficadora no ¡<uede clescono-
abre el camino al estudio de la easa- ~e en la s¿ntencia. Y al Infirmar 
ción que neceenriamentc hK d~ ver- ·é~t.a por' tal motivo, lG. casa'Ción del · 
sar !!Obre .un preeepto detct-minado fallo debe c.omprender también 111 
para ))(ldP.r deducil' su infracción dí- condenación · por homicidio, •upuesto 
recta, SU' apliCIIción indebida o su qun ~e trata de dl\lito• conexos. (Ca-
envnc:• interpreta~.ión, para. realizar ~aeión, XLIX, números 1953 y 1954, 
su fin principal de unificar la jnrís- r.gosto 26 •le 19311) . . .. .. . .. .... . . 
pt•udcnci~ naciQnal. Tampooo dn ba- CAUSAL 2• 
se vara la casació11 la violación del - 43 -
articulo 648 del mismo C.ódigo. (Ca· l-n causnl Z• no puede ptospe.ra.r 
sacíón, XLIX. Nos·, 1963 y 1954, fe- cunndo la sentencia e~ sencillamente 
brero L~ de 1940) . . . . . 100, 2• y 101, 1• absolutoria, cotr.o tantas veces lo ha 

IP'oip. . 

820, 2• 

299, 2•. 



dlehú la Corte en ca~ación, (Ca,a
ción, XLIX, Nos. 1953 y 10154, febre-
ro 15 de 1940) ..... . .. . ... . .. . . . 

CEI!t'll'IIFP.CADOS O} E lDACrEI\'ll>A 
SCBIRE IP .&GO CU:L fMPUEST~ DE 

l,¡¡j~AS 
- 4l -

Véase.: MINAS. (Caaaeión del 20 
<le <>go¡; to de. 1940, tomo XLIX, G. J., 
N• 1959, págillas 837 y s iguientes) . 

CER'l'IFiCAilOS SOR.'aE 
8UFHCHENCIA .DE 'll'IMrUf-10>8 

MINRIWS 
-42 - . 

Véase : t.UNAS. (Casación del 20 
de agosto de 1940, G. J :, tomo XLIX, 
N• 19ó9, p¡l.ginas 837 y eiguientes) . 

CESACt~N l!HilL II'ROCEDHMIIEN'J'.'O 
PIEl'lAJL. 
- 43 -

cu~ndo el hecho o heebO$ denun
ciado~ como delietuosos no exiotco 
debe har.P.rse la declaraciÓn a que a} u ... 
de el articulo 153 del Código de Pro
CP.IIimiento Penal y or denar, en con
l!ec.uencia, la ceso.ción del pra<:edi
mlento. (Auto, Sala de Casación en 
lo Criminal, XLIX, Nos . 1957 y 1958, 
lDOYO 1'1 de 1940) . . . .. .. ... .. , , .• 

CIESHIIN ][)JEl IC!1lEDil'.N)S 
IF.in'O'Il'ECA~ROO 

- 46 -
Ha s ido jurisprudencia constante 

de la Corte que Jlara ceder un título 
hipotecario· no hay necesidad de otor
gamiento de e~critura ptíblica. & ata 
la ent.roi3 del ct édito con las fonna
lidaites que se exigen psro la ce.,!ón 
de IM d&echos peraonaleg. Con ella 
entra el ces ionario en el goce ele log 
prh•il cgios, fian~as e hipotecas, como 
lo d ispone el artículo 1964 del Código 
Civil. 

Los crédit~~ .son necesariamente 
personales, aun cuando e~tén garan
tizado~ con h ipoteca. P erfecelona.da la 
reaión d~ an crédito personal, ella 11<>
va ipoto jure al traapaso·de la hipoteca 
u CJtro derecho relll accesorio da t~quel 

~~=" < 
11':\p. J~i>so. 

cr~líto. La cesión da un c:tédito ase
gura rlo con hipoteca a.notndu, no ne-

78, 2• · oesita anotar!:& de nuevo ]lOr razón de 
-ésta, pueR lo que se . cede es la acción 
principal, o sea, el d~ho a percibir 
y cobrar el d inero, ces& mueble; y 
a esta acción o derecho ¡~n¡onul, pTín
cipal, sigue la segul'idad hipotecaria . 
(Sen tencia, Sala de Ne¡ociOB Gene
rales, XLIX, Nos. 1957 y 1.968, junio 
::!6 de 1940) . .. . . • . .. . .. .. . .. .. .. 1ó2, 2• 

Cll::Sl OJ:II DIEL DEIR:ECli!O 
JI)JE: IHEJ11ENCIIA 

· ~ 45 -
El der echo de he.roncil. es un de

N cho real sobre una universalldnd de 
bienes. con la expect>.Liva de concre
tarse, mediante la vaxt.ící6n. en ~l do
m inio de uno o más bicuea dP. los que 
collstiluycn la comunidad uni\•eraal 
llamada. herencía . Cedido este dere
cho, le corresponden a l cesionario Jos 
ml$mos de recho~ y ob lígaciones que 
a l cellente ; ~¡ aquoll, de acuerdo con 
el nrtículo 1387 del Código Civil , in
t .. rviene en la partición, debe formar
se en w favor la hijuela corr e8¡JOll
diente al derecho hereditario que ad
quirió; mas, si por no presen tarse el 

648 2, et>$lonarlo, se hace eea hiiu~:la al c<h 
' de nte, le. adjudicación ha. de enten

derse como hecha al propio cesiona
rio, porque la hijuela, una ve2 regis
trada, consolída retroactivamente en 
éste eeo~ mi$mos derechos. sencilla. 
ment e pon¡ue la tra.~misión se efec
túa desde la tradición de los dere
chos heredit.nios, Aegún lo di~ueato 
en el m1:ículo 752 del CódigO Civil. 
(~sn~jóll , XUX, N• 195S, agosto 13 
de 1940) . . _ .. , . .. .. .. .. . .. .. .. .. 819, l • 

CoC N IF E SI O N 
-.(6 -

No es confesión ~ioo la declaración 
que una de 1M partes hace de s~ 
ciert o el hecho que le perjudica af ir
mado por la ot.ra (ar ticulo 604 da! 
C. J.), y cuanclo hay confeai6n, ella 
se debe admitir "tal como ~e hace, 
con au~ modif icscionee, acl.amciones 

· :v e:xpllcaciones conecmie.nte.s al mis-

..... -

( 
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JP4g. 
mo heeho"; salvo que se &STtBUen 
"hecho~ !libLintos" y eep¡<~adoa que 

..,;~ -
. conformidad con el articulo 40 del 

Código Judicial, ma~ no puede ~vocar 
el conocimiento de la;s mismas de
mandas cUDndo han sido promovidas 
ante Trib<.ual que no es el competen
te . Tales den:.anda.s deben promover
~u directamente &nte la Corte. (Au
to, Sala de Negocios Generales, XLIX, 
Nos. 1957 y 1958, junio 5 de 1941>) : .. 

no tengl\n Intima relad óill con el con
fesado, puea cnt.onces ~í constituyen 
verdadera~ excepciones. (Casaei6n, 
XLIX, Nos. l9fi3 y 1954. diciembre 
1• de 19<!9) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39, 1• 

: COJLrSlON DlE 4~0M.PE'I'F..NCPA ~., 

La colisión· de competencia. de que 
habla el a~tlculo 65 de la ley 94. de 
1938 no la pueden suacitar sino uque
Jios J acC:es o Tnb unales que sean 
competente_,, por fa matnaleu <le! 
J\echo, para conocer del negocio en 
primera instancia. (Auto. S!lla de 
Negocios Genera-les, XLIX, N• 191>9, 

, 

C0:\1U.NIEJRO li'OSE!EIJIO!R 

- 51 -

Véa.so: POSES10N DEL COMU
NERO. 

julio 30 de 194Q) . . . . . . . . . . . . . . . . . 872, 2• 
WNCIESJON 

COI\'IHSrONES AGI!tARIAS 
-48 -

El articulo 25 de la ley 5G de 1905 
autorizó al · Gobierno vara crear co
mioíone~ agrarias y determinar sus 
t!lcult-Mie~. por medio de decretos eje
cutí•·os. En desarrollo de eata ultima 
ley se di~t6 el Decreto F.jeentivo nú-

1.._,: mero 105'7 de 1907, sobre creación de 
.-/ la Junta Agrll.l'ia del ::\fagdalena. (Ca. 

Sll(lión, XLIX, 1\os. 1!!57 y 1958, ju-
llo 30 de 1940) . . . . .. ... . ....... . · 

COMIPil:TENClA 
- 4& -

La Sa.Jn de N egoeioA Generales de 
la Corf.<! Suprema de- J usticia conoce 
en única inAtancia de las apelaciones, 
excepcione~. y terc~rlat~ en los jui
cios seguidoa con jurisdicción coac-

) tlva, ma,vores de $ 500.00; POr una 
cuant!a interior conocen de los mis
m.o~ n~unto~ los Tribunale~ Superio
res de Distrito Judicial. (Aut(l, &la 
de Negocios Generales, · XLIX. N' os. 
1965 y 1956, mano 9 de 1940) 

CQillfll'ETlENCIA 
- 6{1 -

La C.o.rte conocé privativamente y 
en una sola ioataucia de las coutro
ver.sías pro1•enientes de contrat.o.s con 
la Nación, promovidM a nte ella de 

-52-

"Siguiendo . el cul"So de ~o 
A dministrat lvo dietado e:n la l!'a C'lll
tlld de 1!'11rí.~ }l>Or el Prniesor Slbert 
el\ sus colllferclleias de nS38, se HeJte 
que la ronce~i.Ólll es un ae~Perlo entre 
una persona mmal ~ ~reclto PObfll
co y un ))IIJ'ticular, según d cual <eBte 
l>8rlicular, sea inilivld1Co o S(lcicdail, 
se encarga de asegurar por su euo-

616 1• ta Y riesgo. Jl'Oi" un t.iempn 41:elerrni-
. nlld<> <fe lAr~a duración y ,..,g,¡., LilA 

modalidnde~ preci!IB~ de ese acnerao 
n pliego da eal'l('Os, el f unciot1B'!Vllento 
de o n SCI'VÍCÍ o pliMi en de ir. terés ge· 
neral o lo.'lll.l, com·o ferrocarril,.•, IIID:· 
minísh·•• de ~Jl'na , dl~tribneí&.- d e 
alumbrado, et.c. En cnmh!o .., contra
partida de la cnrgn «J&c el cóttces io· 
Mrio aAume. el contrato admitti$11'1<
tivo de Mnce!'-ión le reconoce, !;I>B>B. 
que se inok-mnice o re1nu11ere, e.i t!e
recl-lo de percibir ole quiene• u"~n 
~que! 9ervlclo emoh1!11e~tt4ll'. que til!
nen jurídlcalt\ellt" el earácter d~ tfl
I!M asiPJtila das a imE>uettf.o;! indbee-

3'70 1• tos. En este oo11cept~ abuda Gaslál 
' Jé>.c en ~ ~~ obra ' Les contrata adrd

nistratifs', MÍ co:mo lliuj¡:uit en '!Leo 
•eJ'\·Ie<ls publlcl'IS et lllll oartieitlieres•. 
y BlondeAu en "u obr;t 'V.A eol!ceselora 
de ..emee pu!')lie'. 

"1Hl~toriand<J aqu•l pr<lfeMr 1&8 &111 
Ce!ivas :maner1111 de entend~I'Re In ton· 
e$6:Jt, las s intGUza en foma 4l'IJG 11? 

693, 2• 
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• [9 L .. IPá~ 
~esume am: . !l·toJtcepco1Jill d":nu- . 
na d" Otro I'lrayer, de principíV~S :De 
tt~Ce sig-lo, s~gúm la cua:l aqué lla e& 
;u aclu ad;mfnislruUva gue det-errnl· 
;:u1 tlíscrec!<>nalmeJtU lo qore od:eba il¡a
ce;sa et1 el cas~ in4llivid:u:a1. Cilam!{) a 
1'. ILaToque e~ ~u obra '~As usa.gec~ 
de ser• ices publicA i¡;d<J.&Iriels', o:!l· 
~·a que e!<tl< manara de eutentler 
~ coJ:lCIISiún Ue<u el gra-. incbn\'e
n iente práctieo d<: cdoc!e al 4.'1lllct:Sit>
n&r1o en ur. egt~dc .eom pleto ~e :•.se
g¡criti!ad: y de instabilici!ad ~:u,enm)'ali· 
:b[1! con la eüntinui4il<d neC<>saria l:lel 
ser-vidu J·IÍbli~IJ. 2" Viene cm ~;egiiiJda 
1a íut10!igooda. -:¡ue de ¡a wntet<lón 
41'ierol'l 1~ civilista¡¡ d-el t!erecko fran-
.e.és, cumo r:mtíol, I!UCJ<Ilt y lil:sm<lfn, 
naeura.tme:nte t e11.tao'oa a n,- en ella 
tt.illa l"eiP..cióJt; de ordeJD e~c}11!l>lvanen · 
te cuntru1nal enl:-e -el <o;l<:e:iettle y 
~ roli'CQS\ooarió. A la inversa de )Q 
~ce¡¡~ió1111 pr~e~t·a. ésaa ¿,. una 
.esta. b:Jiá~d e>:ccsiva en ]l>rovetho llei 
OOJ>ctsíou;a¡·io y e m det~lmenlo· del p1i
l>tieo, cuyas ne=iO:RAI'e.~ jl>ued·en exl· 
GÍ< inop!n~dn:rnent~ ro%~ficaci~noo 
i:nlOlei'ialM •tl f'JuioM~i·~lllto -d.el $e1· 
~Ido co·~cel!il!o, a. Que soa agrega que 
utlir!Uld!O ha.ci.a las ""laociones ent:ro 
eoL,eecle~~tte, eonc~.9io~a:ri.o y u11uru-lo~ 
est .. d o•trl:u civ;Jista anilizA l3 &!. 
tuae~n romo es1i~ulaé'l~ !XIr otrr>, 
kl.ea <.l:lell~eotte aeep(abl,¡. $9 VM.:tt 
[!Or oíl~in:.o lo eonst.ruce~n dodrin&l 
de los ;p>aablieist.as franc•&-es --l•Jau· 
riou, JJ<Ue- •eg<Í~ la ·t~IR~ .eJ coT,I.~nl· 
.tJo de l.: ublij¡>ación de i:later asul1llida 
por e! oc>neeliio~~~arh está liJad~ J)l)r 
oilis{.)osicin~tois <'le .<11rí:cler J~gal y re
glnmo;.oot.axlo. El ~n.eesioooario s" ase-
meja a un agente ]níblk& y tl"" otra 
parte tieue der-echo;¡ y obligacio:ats 
determl:u doe cont raetoalmettie. Jl,só, 
ea '28te conuplc ]'Ohlieiilieo, fa écm· 
cesW.n e~; a lg<> ~plej& que t!eu D 

la vez ~fe ley y de ei>l'l~ra!<>. 

''T.as dliwsutas ffnander~8 tielllien 
un cará~te• et>fu1I'8Ctual y laR relatl· 
ns a ;a r.r~ranlzadén y funcioM'Ir<len· 
C<1 <!el Rervlci<J, cléusulas corgá,ofca¡¡, 
tiencl' un carée.to~ que v~ria oog1L:R 
QUien l~$1 lnv.Ma: si es ~¡ coJtce.;;lullt
rio, tudl!ll 1 os e leonel'lioo d<>l act4l ~o 
eol'tce.!IÍÓ."\ tief.>en c~rácier contrnet\lál. 
y, po; corl!liguifltte, ta vit:latif~ oo 
da lugar a :r<!"llrM PW ~eeall de po· 
d'e¡o, p~~es G!~ll priJV>_.!tllo en qué co11· 

J UClCIAL 
==-•"---~~= 

('l!erdan juri¡¡prudeneia y tloeCrina, 
este recu~G et~tá exclafile de ta•; re le· 
dones eootrnclaale~; y si es el cor.
~cdcntc, las el~u~ulas orgái:iicn.s He· 
.nen u" c~táder dol!lle: a} so" coot· 
trado¡al,.s en cuanto él >2l<ija Slll eje
cuci ó;:t al 1:0n cesio,narlo, 111<'>> 1" n~>-1 
las mferendas n este resl:I!Clo son dd 
r esorte <!el jutt dtl tOo t rato, y b} ~¡ 
~ concedent e ifltenic.c para n:odlfi. 
rntr anilatcralm~llt.. las condiciones 
eJe! ..ervicir.>, j't<. l!ólo se trata -fE>I •ég-1· 
n:e" adrnini~trntívo. Por ·Ja~~o. ~>f ar
Lo de adrnloti$1.raci6n es S'JSccpt5hlc . 
ele doo clw;es de NCUt'lci:>S: po~ ~xee,;;<> 
de pndeT, gi i101plle~t ;m<l<[¡ficaciGn uni
lat~rnl tollllraxla a la ley o a lo.s tex
t% reglamentn~lo~¡ del att.o d:e -eun-c&
sián, ·e ind1!m:ml2a1:ión y hasta r->~ol:ui
~jún (resiliación ), Ai las mO<ll~ieaek>· 
nes trasle>rnan cn7.1pletament< la·ctO· 
nomia del COlllnt o. 

"RI ¡¡rofe!<or Sibert, ritando a lBolll<
nard y a COlll\le. dice: 'E: conc~sio· 
;:a ario · dde asegurar wdo el se nielo ; 
]l>et6 nMa re &JI q"'"' ~1 r.-ervido; oto 
;tutde entregarse a una explot~dt:n. 
de ordell corucrclal extraña a:l serví· 
~in. Este prW.clpio ~,t~oe1al s2 lta. ;:.:e· 
~ísado pllcG a poco en abun&ant~ ):r.· 
rí$<pru-denda: a~ l • . fl lH!dta ·~en:eer 
tooas ll!l> o¡pcr .. cmes ¡¡¡u<'. :u:m ~~~ e!'
tattllo dent(O d el servieió pi\11ito con
ee~i:!o, t~un .60. "''mplellll-ento taalurai 
y <'ODcllrran a su nejor rl-e~ePD:Jleño. 
El cone!s<<>nazlo 01< \!ot :>g!llte rle !a 
administración. Nn s" com]l>ren,¡:etia 
q_ue los agentes de la atlrninistraeidn 
s-e entreglll'a" a 4'speenla~. S~ JG hi· 
de8e-n. no tardarlan en n.>erder de vis
ta e} h1t.eré!l ile9 seevicí~ . .¡;ue ~s sl! 
oí~ka razón de ser. N<>)':>!" estet co;,. 
~ido un 6Er•·icio públi(!o cJ.e ja de 
~ &trvicio públi~. y agr-1!~' 'l\o 
debe Pl!rderste d e vista ~;re h. ~ 
sión no es ~ino cierto liJiodo de imlll· 
ti o:a-.miento :fe un >;en'ieio pli'Micn y 
<;01e éste ~e cneunir.a al bi~n de to· 
dus; y que ~¡ e) prneorni.r. exjt;e QOL4! 

f'.l\ i.nfrofl•~•-"•llt rne.io~n~ téc,roka~ en 
ese. t:onclonaml~nto, e l wnt111t11 y la 
claustt.ln ·d~ u plota.ciún -exelu>iiva nu 
pncden ~er ob~ l.,ículo pa<a ([U<: ¡os 
ru<uari~s de! servicio ar.l'<lvc<:llt:ect lAA 
mej oras pol!iblqSI ni el 00cttenld0 t!k!Q 
oonlmto pll!e(e ser ooiu o¡uruble ¡I(}I" 
e1 coocesiooarle n la adrr:inistraci6n 
<¡l!e tog r2p~~nt .. '. 

ll'ír;a. 

< 

( 

' 
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" Se lta:t ~ntl'<lsaeado por ou pertl
ne;tcía esta~ nocione.• de las 1tue ror
:m.an 'os conceptos ~1:\\d(ls:ni:!ta:ites hoy 
~m la doctrina y ta~bién en ta juris· 
:pndr neia, segl!n &!.! v~ en los fallos 
q'llle t-raen a euento los pre~ombra·cns 
.:o·mentnd3¡·es. IEnbe aquéllas se illes: 
tncan: e~n scn·icio púl>lico no deja de 
serlo . f.llr ser rna~ria ·i~ ecnt.rat.o n 
-resióa y ést:t nn. pieTde )'(1.1" 8116 ~
l:i~ade.o¡ <le contrato las q:111e tiene cono 
act1t adtniOiistmilvo, pue~~ ía cmnplcji. 
4la<ll nacida de la eoneurrencia de u:~as 
y otras enlidades m" priva al Esta.do 
d.e !<) que ror~!IMtie institnclonal
rn.,o.1.• a 511 funei~n de adminl.~lra
d~>r". {So.ntencia d e la Corte Plena, 
:XLIX, Nos. 1968 y 1954, marzo l2. 
de 1940} . ........ .... ...... ... . .. 

•OONDnCICN RIESOMJTCR[A 

- 53-

La parte que no ha cumpljdo las 
obligaciones que le ·c(>rre~ponden en 
un contrato bilateral queda expuesta, 
de aeuetdo ron m k!y, a la acción al
tcrnath'& del artículo 1646 del C. C. 
y a la excepción r.on adimplet! c&n· 
t.ra.ct.q¡s del artículo 1699 de la misDUI 
obra, Pero pura ~1 ojercicio lc¡galmen
t e correeto de esta 11cdón aJternatJva 
no bMill, tratándo.~e del contrato de 
eomprnv•nla, que ~e compruebe que 
"" se ha pagado el ¡>recio o no se ba 
entregado la cosa vendida, Ri!lo qtte 
es preciso tambi<in l}lle el demandado 
eocontratar.tc se haya colocado en el 
est<tdo legal de •nora, p;¡ra lo cual se 
requiere como Antecedente indi~pen
sable que la obligacióu sP. haya her.ho 
exigible. Entre los caractares pro
pios de la resolución, que son a la vez 
c<>ndicione~ escnciale¡¡ para el ejercí .. 
cio de le acción com:spondiento, fue
ra. de que ~upone In. existencia de tl.n 
contrnto b ilateral \.ftlido, se pueden 
señalar como indi~pensables el hecho 
de que J)t)r ptn•te deltle¡nandndo haya 
habido falta. de cumplimiento de las 
obligaciones que contnjo, pol'Que en 
e:lO eorusi&te la reulizaeión d~ la con
dición tácita o su~ntendida que va 
em-uel!D. en los rJ>ntratos bilawr .. les 
(1546 C. G.), incumplimiento que 

P~:lnus Pá¡lnas 
puede ~er total o parcial ilc cu,antfa 
o impo11snda sufici()nte y de natura-
le~a capuz. de producir en el deman· 
dado el estado de moro., y que res-
pecto del demandQJite o actor h&yll 
cumplido por su parte las nbligaci~ 
nes •auc le imponia el contrato bila-
ü•ral, o que estú Ptonto u cumplirlas 
en la forma y t iempo debidos. El de· 
recho optati>o para pedir la rewlu-
ción del cont.rato (161.6 C. C., inciso 
29) no corresponde .sino al ~ontratan-
te <¡uc ha cumplido por su par1e sus 
nre~tnciones eontractuale~, porque ea 
de e::~le cumplimiento de donde surge 
el derecho ·de ~.xi¡rir !JUe los demás 
cumplan las suyas. ~;n el CMo de .~ue 
ninguna ()r. las PArtes contratantes 

34, 2•. (lé atiP.cundo ~.umplimieílto a $US obli· 
y &5, gacioue:¡ rccíproeas, no existe la si· 
1• y 2• tt•ación juti dica de mora Y entonces 

" es improcedente el c5ercieío de la &e· 
ción resolut.oria, po~qne "en los con· 
tratos hílateralo~ ninguno ue los con
tratM está en moca. dejando de cum· 
plír lo padru:lo, miimtras el otro 110 lo 
cumpla por su parte, o no ~o allane 
n cumplirlo en la for:rna y tiempo de
bido~". como lo dice el al'ttculo l609 
del C. C. (C'.asaci6n, XJ ,rx. Nos. 1953 
y 1954, febrero dos de 1940) . . . .. . . . . 54, 2+ 

CONSF.J:l() li}E E$1'ADO 11' ·COI!t'II'E 
SIIJP'REMA 

- - 54 -

Véase: JURIS))TCCION CONTEN· 
CIOSO ADl\HNfSTRA TIV A Y JU. 
RISDIOCIOR ORUl.NARIA. (SP.nten
eia de la Cort.e Plena de feclta 12 de 
marzo de 1940, G. J. 1.\os. 1953 y 
1954} ... .•.• .. · .... .' •.. .....• •.. 

S1 y 
sl¡uient.e. 

CONTEN('JOflO..AD:mNISTRATIYO 

- 55 -

\'to.¡,~e : JURISDICGTON CONTEN
CIOSO-ADMINTSTRATIV A. 

CON'II'RATO 

-1}6-

Un contrato dado puede ser muy 
limitado y circunscrito y de este solo 
hecho no puede deducirse que po ha-



920 ~ f.. C:E'll'A 

Péginll4 ~-··· · · · . P~glnns 
el Decreto reglamentario de esa ley, ya oLro u otros contratos, que esas 

limitaciones no se hayan levnnt:Mo o 
~l.cnuado, que no se hayan conferido 
atribuciones di~tíntas, etc. (Cnll!l· 
eión, XLIX Nos. 196'7 y 1958, junio 
28 de 1940\. .... ..... . . . . . ... . : . . 

:!::ON'Il'RA 'f.'CS 

- 57~ 

N o es poRible sostener juridir.a. 
mente que un contrato pueda modlff. 
CRrae sin q nc inter..-engan lu misrruul 
personas que lo han eelcbrndo primi. 
t ivamcnte, y aun suponiendo que ello 
pudiera hacerse, en nada podría per
judkarse a quien no intervino en la 
modificación. (Casllción, XLIX, N• 
1959, agosto 19 de 1940) .. . ...... . 

OONTRAT6 DB TRAB~J6 

- ótl ~ 

Iu~ ley 10 de 1984 no punde eonsi· 
d~rafl!!e como uns simple adici6n o 
modificación a las normRR que regían 
sobre trabajo en la anterior legi~la· 
ción. Su re!orma prindpaJ con!Jst.e 
en la implantación del contrAto do 
1.r11bajo con empleP..(II)s. Esa ley no se 
llm\t6 a e~tableeer determinados de. 
n~ohos paro Jos emplead~ part.icula. 
~~. sbo que atendi6 a la rn:cnci6n de 
un estatntn jurídico que "obernaro 
con criterio de un fdad la~ relaciones 
originadas en un sector del trabajo 
naeiona.l P.$tnblcciendo una base de 
estipuLaciones nlínirnns, pero nutori· 
zando asírnismo 1\ patronos y emplea· 
dos JJara estipular en el contrato d& 
trnbajo todo lo que no· J1U,R'ne con el 
espíritu y t exto de la le:r. y que guar· 
de rel.?.ción con la índole y naturale· 
za de la convención <le trabajo. 

Los conflictos de trabajo u que alu
de la ley 10 de J.981 son los quo ee 
originen en la interpretación y cobro 
de las obligadonea esLi!lUladua en IOll 
cootratot~ de trabajo eclebradlls entro 
patronos y empleados ·part-iculares, 
esto e~, sobre todo lo qu e Se!l de la 
Jlaturaleza propia tle esas convenei~>
ncs, que no contraríe los mandato~ de 
la ley y que los contratantes hayan 
csti pulado para gobernar sus relaeio· 
nea rectproeas. Asl lo dice también 

oátner-o 662 .d~ 198;;, .,n su articulo 
33. 

Es ilegal el concepto según el cual 
el Pl'\ltcdimiento hreve señalado por 

6'74, 1, el artículo 18 \lu esa ley no es aplica. 
b1e sino n conh·oversiaa su3citadas en 
demandas p-.ara reclamar alguno de 
los derocho$ trumlivsmcnte enumera
dos ~n la ley 10, en forma que no 
puedan aeunmlarse en unR misma de
manda solicitude~ ·sobrt' anxilio de 
ceRantía y desc.:~nso dominical o vi;,. 
tieos, porque para lo pr imero sOlo es 
conducente el procedimiento verbal y 
solamente lo es para lo demá~ P.! jui
cio ordinario. Lo acertado en este ca. 
so eJJ avedguar, teniendo en cuenta 
la naturaleza del contrat(l de trabajo, 

832, 2• si la controver~la proviene directa
mente de es~ cuntrato parn aplicar el 
procedimiento indispensablement.G se
ila.Jado por la ley. Aquel concepto no 
hace otra ec>.~a QUO complicar y enre
dar la jusLicia, ~in tener en euent4 
los fint4 de· la ley, que fn~ron los de 
r.tea.r un proccdhnicntQ rápido para 
la ded sión de .iuieioa de e6tu natura
leza. T .a interpretación de la Dorf.e 
tiene su apoyo y plena confirmación 
y respaldo en Jo~ t:érminQS del artleu. 
lo 1• de la ley 45 de 1989. i:..a adop
ción de trámite~ breves en P-stos j ui. 
cios ~~ co~."' indispensable e imperati· 
va. Torio procedimienro di~tmto afe<l
ta de nulid"d la actuaci6n. Finalmen
te, proferido e l fallo en procedimien
ro di3tinto del autori1.ado por la ley, 
no es Ruseeptiblo del recur¡¡o de ca· 
SMión, ~P.llÚil doctrin~ constante de 
cas~i6n. {CaMCión, XLIX, No~-1957 
y 1958, mAyo 31 de 1940) {1). . .... 5(1( y 

siguienteR. 

o('()N'irl'Ü. Tü ms ~R.AlllA.JO 
-59-

U n ~1gUaate tiene derecllo a que se 
!P. paguen la horas de su trabajo co
rno tal. lo quo se deduce de la regla 
genero! que al respecto P.Stablece el 
artículo 2• de la R.!sohtción ndrnero 
1• de 1934, de la Oficina General del 

(1) Concordancia: P.n sontencla de ca· 
"'ción do.! 21 de junio d., 1940, reatlnn6 
.I.Q CortA> a de>clrlna anterior . 

. , 

( 
' 
< 
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GACIETA JUD I C I AL 

Trnt>njo, aprobnñn por el Decreto ejc
r.utivn n tlmero 8~5 del rnismo a.iío. 
Los vi~:ihmles o « la<lorts pueden aeo
u=e a. lo preceptuado por el nrtíeulo 
citado. (Se.ntcncin, Baln de Negocios 
Geue;-ales, XI.JX, ::-los . 1957 y 1958, 
julio 24 de 1940) .. .. .. ....• . . .. . . . 

CONTROL LEGAL SOBRE 
COIMERCJO EX'll'ERWR 

-6:>-

Véase lo que sobre Clle punt-o !:rAe 
L. sentc~cia del 5 de abril de 1940. 
G. J., Nos. 1955 y 1956, páginas 220 
y siguientes. 

CONYUGESOBREVnnENTE 

.,... ¡¡¡¡ -

T .a solitlaridad entro In~ a~t¡¡nata
rlos 3• el cónyuge Robrc.wiviente no la 
e.rl:lhleee el articulo 2·f de la ley G3 
ele 1936. (Scntoncin. Sal1\ de N'ogocios 

. G~tneral~a, XLIX. No~. 1957 y 19511, 
junio JS de 1940) .... .. .......... . 

· COIPW 

-IBZ -

EI articulo 29 de la ley 40 do i932 
les da a la! eo¡>las eXl)edidas por el 
Jttfe del Arehivo Nncinn.'\\los roí1m1M 
efectos Y fuerza de IoM sutor lza<lail' 
ro,. !os Notarios. (ScntR.neia. Sala de 
N"c,~toclos Generales . XLIX, Nos . 1955 
y l9ofl, abril ~2 de 1~0) ..... . ... . 

OCSA J'(I7.GA:D#. 

-63 -

Cuando Re. acuaan de Ilegalidad nn
tc el Cons~jo do Estado los mismo~ 
decretos que después son aeu~ 
por inaonsUtucionaJea ante la Corte, 
no es posible que ésta acoja la ell
eerx:ión ele cose juzgada e!'l virtud 
del fallo del primero. en razón de la 
índole de las d<>A instituciones, pei'O 
habi~ndose dedarado la n ulidad por 
el ConRei<>. 1• Corte carece de impc- . 
rio pj\rA fa llar subre la demanda de 
inconstitucionalidad, no l)D virtud de 

J>.>ginas 

765, 1• 
)' 2• 

la exr.epci6n inadmieihle de cosa juz
gada (1). (S~,..ter.r.ia de la Corte ,.!:'le
na, XLIX, Nos. J 953 y 1~5~, matzo 
12 de 1940) ... .. ...... ....... . . . . 

COSA JUZGADA 

-&4-

Cosa j uzgada eR la cuestión jur í
dica d iscutida plenamente en juicio 
y resuelta por sentencia que deba 
cumplll'$e. Ln resolución judicial Qtle 
conUP.va la autoridad y fnerza de la 
cMa juzgada es la que hll decidido 
definitivamente ~obre la controversia 
que ennstit1.1ye la materin del juicio 
o ~obre lo principal de éste, pronun· 
eluda en el mismo 11sunto y entre IA.a 
misma! JXlrte$. La presn11~J6n de ver
dad que da vida a la eo~a juzgada no 
exigte $ino dentro d~ los lfmites de 
la euesti~n qoe re ha· fijndo por el 
,Tuez en la ~en1:encia: máa n llá de es
tos t~nninos no exi~te 1a co•a juz8'n· 

. da. ~tcrilizante de la jurisdicción. 
(Gasnción, XLIX, Nos. 1953 y 1951, 

738, l• 
fetrero 15 de l9·i0) . ............ · · · 

COSTAS 
-65-

ReP<ltidamente ha dicho la Corte 
que J;6lo exccpeio11almente, en el con
cento de ser una parte de la YP.para· 
ci6n del datl~; puede l" condena ell 
eo.~tae dar lu¡¡ar y materb al est.odio 
de caR&r.ión como earge p<>r. vit>laci6n 
!<?gal contm una stntencin, porque 

420• 1• siendo siemp re las costas cosR ll.f.ee
snria del dereeho principal deducld'> 
en el pleitn, 1M cuestionaR relatiV&S 
n.' su reconoe.imiento no pueden fun
dar In r.u."leión del f allo e!\ cuanto ol 
rJerer.ho. principal y porque la conde
nacjón a su pogo eBtá subordinada a 
la apreciación d~ la temeridad propia 
del fondo del der echo controvertido, 
rle modo que es e~te derecho el que 
debe atM.ar!e y no la condena en cos-

. {!) Vtas~ el )>Unto. titulado: J URlS
DlCClON CO!'ft"E:~!CIOSO • ADMINlS.. 
TRATrYA Y JURISOICCION ORDilS'o\· 
B.IA. 

Págln .. 

81, z. 

:1.03, 1• 
. y 2• 



t.a&, que es ya ln repres ión legal aJa 
t-emeridad con que aquel derecho flle 
ejercitado. Por Ir• demás, no es acu
sacjón conducente la soln afirmación 
de que no se expuY.l en la aentencia. 
ninguna razón justificativa de la cou
denn, dcmoRI:ra.tiva de la temeridad o 
ma licia de la defensa, porque la apre
cjac!ón de e~tas condicione~ la ha 
dejado la ley a la arbitrar ia il[lreci:l
ci6n de los Tribunales, y dt' este mo
do l uer" del alcance normal ile la ca· 
saci611. (Casación, XLL"li:, Nos. 1958 
y 1954, febrero 15 de 1940) . .. ... . . 

OCS'JAS 

Lo atañedoro a la. condenar.ión en 
CORtA.~ no da naide1·o para. fundar el 
recurso dP. ca~ación, RCgOn doctriJts. 
reiterada de la Corte. (Casación, 
XLIX, Noo. 1957 y 1958 Junio 22 de 
1940) .•... .. . .•. .•.. .' . ....... . 

CUAN'.':'HA 

- · ti't -

Los Tribuna lfs Superiores conocen 
pdvntivame uto; y en única ingtaoch¡ 
de· apelaeione3. excepeionea v terce
ría" eo lo!< j uicios 3eguidos · con ju
r isd!a.ión coactiva. pet'Q de una cuan
tía inferior a quinientos peRos; la. 
Sola de Negocios Generale$ de la Co~
te Sulll'ema de JuRticia, de e~ta sumn 
en adelante. (Allto. Sala de l\'egociOA 
CAnllrale.•, XLIX, Nos. 1057 y 1958 . ' mnyo 29 de 194()) .... .. . ... .... .. . 

CUANT1A DE t.A URlftANDA 
l'A:!lA EL ~EC1JB9() DE 

C.hSA~B:JN 

- se~ 

Cuando P.X"Í$tP..n serias dudas sobre 
el Vhlor efectivo (]e la acción inco.a
<la, ante~ de cune.eder el recnrso de 
<:n.,acióll ~ ebe cu m'"lllrse el artículo 
524 del C.Qdi¡:o .Tudk!al. (Auto, Sala 
d~ C~~ación Ch•il, XLIX, Nos. 1958 
y 1964, febrero 12 de 1940) ..... . . 

J 1[J Jl)')l C LA 0:. 

P!gina.s Pl\g;na.• 

ClJANTM DE1, PL!Ei'll'•C !J>A~"!f.. EL 
JtECQJRSO ll}fi: oCMACr.·G;\:'" 

=69 -

Cuml(lo el demandado no objeta la 
e11antí,. fij adn po r d nct.nr ~e entien
ile que la acept.'\. La fijación do In 
cuantía, en rrindpio. t iene por ohjnto 

, olet.trminnr o fijar la cmnpctencia. del 
J11ez. pero pueole suceder, y gucllde 
m uchn~ ver.~~. qne el ador señale 

!04 l' desde· la iniciación de 1 ~ llemanda el 
':¡. Vi~,lor de su acción fij~ndo el límite 

Y m.tximo de éAta.. Cu~ndo e.~o sucede 
~.sa eRtimación es intocable posterior
mente, 3icmpre que el demandado no 
lu haya ob.lel:ado; No puede, por Jo 
tant<:~. un Trlhntll\l encoutl'ltt motivo 
de duda en ei v~lor de tma acción as! 
determinada, ni mud1o r.~cncs solore
oonerse ~ la fijaeión hccba por el d{
radamentll inU,resado, como es el de
mnndarn,... !'lo iuel!"8 Pllllr.l el hocño 

1>1l 2, .,.._ ""e los contt·ato!$ 11 obligaeionP.R 
' ~o 1we que ver~a la rlelllAnda. ana~x

cAn •.on un valor mayor. si el oletmon· 
<l~ nte lee s~!¡rn ó uno menor al ini
ciar la demnllcla. (Auto, S.1ia de Ca
sación Civil. XLIX, Nos: 195'1 y 1958, 
julio 6 de 1940) .... . . . . ...... ... · 587, 1• 

"CUEN'li'AS 

-70 =---

De acuerdo r.on la Re-.olnción n\1-
·mero 86 de 1928. del Derattamcnto 
de Contraloria, lo~ autos .que d¡cte 

681 2, esta entida rl P.n los juleih$ de cuen-
• tnl!o, eon cxcP.}'II!ión de nquelloa que nn 

contengan multa~ o nlcanr.e~. Sf\(~.n 
s••l i.ficatlos personalmente al reepon
sable. 

T.,og auto~ notifir.:tdos en esos ji.ñ
cios en fonnn il i•t inta de la precep
tuada en esa. Resolución carecen dA 
tir:r!leza, 110 al'n de rinit-ivos y no tie, 
nen, por tanto. entidad bAstante pnra 
a~ rvir cl~ fundamento legal a :~na eje
CUt!i6n, segáD lo ha dicho 1~ Cort~. 
(&!nt.eooía .. Sala de. NegociM Genera
les, XLTX, Nos. 1957 y 1958, junio 

66, 2' 18 <le 1$40) .. . • . . . . . .. . .. . . . . . .. . 730, ·:z• 

.( 
'--

< 

' 
" \.. ... 



G A C I::TA 

CUEN'i'AB.li>EL MANJI)A'Il'AIRlO 

- 7! -

. Véase: MANDATO. (Casación del 
SO de agosto de 1940, tomo XLIX, N~ 
1969, p!gina ~ 8-56, 2•, y 857. 1• y 2<). 

ID 
lDH:ClLA'RACION D'E ~lENTA 

- 72 -

Váse: Renta. 

í.::B:CLAIIUCi~l\llES Ib'f( T:ESTnGOB 

-78 -

UJlll.· cosa es no haber vieto ni oldo 
lo que otro ~~ vio y oyó, y co~e. muy 
distilit a es contradecir o negar que su
cediera Jo afirmado por el que dice 
haber visto y oído. Cuando se pre
sentan e;q¡o3icionc3 <le v~rioa ·testi· 
¡os con tradictorias entre ei, el Juez. 
procede como para tal ca.so estable· 
ce el articulo 702 o el C. J. (Caaación, 
XLIX, números 1957 y 19óB, junio 
26 de 1940) .. .. ............... ... . 

DECRETO ACUSADO, NIIJM!E!RO 
17011 DB 1 ~38 

-70 -

Acusado como inronstitucion¡¡l el 
Oceret o nómcro 1709 ilel 29 de ~t,gos· 
to óe 1939. la Corte declaró que no 
ht\hla lugar a 1·esolver gobrc la de
mano.IH propue.sta, pues no podía ejer· 
cer su misión de guardián de la Cons· 
tltvción Nacional en rP.lación con un 
acto ¡¡cu8Ado ~ino wando éste está 
en plena vi~tencia. (Sentencia, Sala 
Plena, XL.IX.. número 1959, septiem
bre 10 de 1940) . ... . . . .. .. . .. 810, 

DECRETOS·ACUSADCS 

:_ '15 -

La. Corte declaró exequiblee los ar
. tJculos 1• a K9, 99 s 11, 13. 14, .16, 
17 y 28 del Decreto número 1606 de 
1937 y 1• y 4• del' Decreto número 

J UDICIAL 

En le. demanda intentada pa!'a pe
dir la declaración de incomrtituoo
mo.lidad de leyes o decreto~ dict!u:tos 
por el Poder Ejecutivo !'.On ínwtoce· 
dentes lag scciones Hobre f!!parnción 
de dHñM o perj uicios, las r.uales de
b<!n fnte, ,tar_,e por medio de la de
manda procedente y eon los trámit.e9 
de rigor. Nada. de es to puede involu-

1• cll\rse COO Ull& IICU68CÍOn de ÍDCOM· 
tituciona)fd:ul, cuya ~<cLunci6n pccu, . 

· linr y. ~obre todo. su fin genérico mal 
pueden dar cabida u oeáei6n a. sen
t-el'lda •ohre n~~os ·particulnres. Así 
se deduce de los a.rtlculos 149 •le la 
C(lnstitur.ión )' de la Ley 96 de 1936. 
(RentenciA de 1~ Cort.o. Plena, XLlX, 
números 1953 .\' 1954, m~.1'20 12 de 
1940}: . ... .. .. .... .. .. ... . .. .. 

DRMANDA Y SU INTER
P!RETACUON 

- 77 -

El error on la denomiMcí<ln rle la 
Mei6n t:o rle la defenga oo cambia ~u 
verdader!l naturalP.za .iuríd ics. ya que 
nna demanda debe interpretarse 
siempre en eonjunto, en atención a 
que la. intención del actor está mu
chas vues ei>ntenida no sólo en la 
nart9 ~títorín liino también en los 
fundn.mP.nto~ de hecho v de derecho. 
(Casación, XLIX, · 11úmero 19¡¡9, &
go~to 22 <:le 1940). .. . . . .. .. .. . . 

36, :z. 

86, 2• 

846, 1• 



!;ENIEGh Crov:'J JillE J I!J!l'Jl'IC!A 

- 18-

El delito de "denegación de just i
<'ia" 110 figura en ~1 Código Penal 
de 1936 w n esa fon11a ~peeífiea. 
(Auto, Sala de Casación en lo Crimi
nal, .XLIX, números 1057 y 1\158, ma-
yo 17 de 1940) . ..... ........ .. .. 

lDENIIJNClf.. Dll<:l, !I"L:i!:i1f0 

- - 7'3> -

La denuncia del pleito no e& un in· 
cidente, como se de<I,Jce del 11..--tlculo 
!\91 del Córlígo Judicial. !'io k.íendn u:n 
incidente no ha podido quedar com
prendida dentro de la enumcra<lión 
restrir.tiva del artículo 1228 y, por 
.tanto, desde el Jlrimero de enero de 
¡932, ?echa en uue émpezó a ~<!gir la 
Ley J06 de 1931, vino a <nlédar su
horifinada D lo est.atulcln en P-1 n ue
vo estatuto procedimental. 6a lvo lo~ 
tknninos yóe :hi1biel",u, principiado o. 
correr. (Auto. Sala de Negocios Ge
nerales, XLIX, núme.tos 1967 y 19611, 
mayo SO de 1940) .. ... ... . . ..• • . . 

[)EJ.'\l{JNCIO D:E C!>VF..NES OClJLWS 
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l .a licitación de la e•pecie recupe
rndN, para ]'>a!,tar la paxúcipación que 
corresponde al rienunclante, e~ faeul
:stiva para 1~ NM!ón. cnnfonne al 
art.lr.ulo 29 del Códig~ F i,.cal que dice 
qne lo. "Specie "puede licitarse". 

El a rtículo 3• de la Le; 27 de 1985, 
modlfíeó el 29 ilel C:ó<ligo l<'iseal en 
el sentiilo de íijR.r el máxim o de la 
r•••.:rt.icipadón de Jos donune!11n!P.3 de 
bienes ocultos en un trónta por r.i-.n
t c• del valor del bien r~cupersdo. La 
Ley 128 rle 1938 adieíonó los articulo,; 
29 <le! c'..ódigo Fiscal y SO de la Ley 
27 dP. 1935. "" eete sP.nt illo: " Arlfculo 
l• : F-1 G<>bíerno p()dm P"l(ar en .. a. 
J'(>cie la '(l~rticipaeio5n oue r.orrespon
rl¡¡o A un d~llllnciante de b ien oculto 
de la NacJón, eunlquiera que sea la 
eta~e d~ los Mene• denundt<dor, r r0-
cunemdo~ por vh'tud de la s gestl<>
nes del denunci.mte, eln l)tle pa-ta la 
anajenaci6nl que impl!que . el p!l.gO 

JUI!l>n C RA.n:. 

l?i:lnOB P6g!Mo 
sean necesa'rios otl'll<i. rcquis1toi diti-
tintoa del otorgamiento de e~critura 

.. Pública por el Ministro relipectivo a 
n ombre del Gobier no". 

Conforme a e~ta digposieión el. Go
bierno tiene facult.ades completas y 
p recisas pAra pa¡,.,.r en L'Specie a lo8 
denunciunteR de bíenes ocultos la par
t icipación que les con e8¡londe. Pero 

.648, 1• P.!lla t!isJ>(Isición ea f.a.eultativa y no 
olJligatoria. (Sentencia, Sala de Ne
¡:¡ocio~ Gener>~les~ XLIX, n(lrnero& 
1953 y 1954, octubre 30 de 1939} ... . 176, 2• Y 

179, 2• 
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La Sala ha so~tenído que el de
n u!lcio del contribuyente debe acep
tarsP., mientras no Be compruebe eón 
pruebaa iehaei~ntes que se aparro. de 
la verdad. (Sentencia, ~la de Nego

. cio.• Genorral~s. XLIX, nómerost J 958 

&89, 2" 

y 1954, lllar.o 2 de 1940) .. . ... .. . 

DlmS:Oi.OSB 
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En IOOo d~glo~Se debe mediar le 
solicitud de la par te que hn presen
tado lo3 documentos en nna actuación, 
para que oc le devuelvan. dejand<> 
en roempla1.o de loa orlginalee copla. 
df! éstos en el re@}lectivo. proceso. El 
funcionario ante quien $e pide el des
glose re~ol verá si lo decreta o no, se
gún s~~ proced~nte, y cómo lo decte-
1.>\. N o se va qué inronyonicnte pue
da cxJ~tir en que el desglose se pida 
por ~-onduetó d~ ot.ro J uez, a nto quien 
se d"eea presentAr lo~ ddcumentoR 
ct.mc> prueba, .Ya qne e~A eircunst.an
cia no le. ar rebata la l iber tad s.l N'i
m e:¡o funciollnrio para decidir ~1 de
,·,..eta o no el desglose, aegá n lo qt10 
h ley Indique. Para obrar asl no •e 
ro~:;v.iP.re di.,Po2ición expr<!sa que au
to rice elproeedimlento. l.a ley nc eá 
ca~uist.a. Limfta.se a dar normas ge· 
nerales . dent\'0 de las cnalee correa
ronde al Jue.z dllfinir los cuo! par
ticnl•res. ~IIT.l ~.rJtedo amplio ileritro 
de l marco de la lega lidad. d~spejan
do el procedimiento, cuando de ritua· 
lidade~J< .se t r11t.e, de vonas fórmulas 

168, 1• 

< 

) 
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que no respondan ·a verdadema ne
CC#idades de orden, de ell}ridad y 
j)lstícia en el juicio. (Auto. Saln de 
~e¡¡ocios General~s. XLIX, númeroe 
19G7 y 1958, junio 10 de· 1940). 

Ili!ESlS'R'lMilEN'b'OI 

-SS -

El desistimiento no debe hacerse 
en forma vaga e imprecisa, general 
:r au~tracta. En caso de que asl se 
haga no se debe t;omar en cuo:uta, 

·. ouea el desi~timicnto debe hacerae, 
cuando se hace por ot'ro, die!endo 
blxath<nnente en nombre de qué par

-sona Re b.aee, con citación de los po.. 
dereB respectivos e indicación de la 
!aculllld de de•istlr. (Auto, Sala de 
N e¡¡ocio~ Gene~:~~ lea, XLIX, nómeros 
1957 y 1958, junio '1 de 1940). 

TIESLIND8 

- 94. -

El juicio de deslinde !lf tiene la 
filen~ de causü.lidoo necesari11 para 
interrumpir civilmente la prescrlp. 
ci6n adquU.iti""' del derecho -de do
mmio. AWlque el lu.ieio de deslinde 
no tiene por objeto. de manera di
N!ela, discutir la propiedad, no pue
de lntentarijo "ino en ra~ón de ella 
o de quien. tanga un derecho real, 
en forma tal que la acción de des. 
línde viene a ser un modo l!l>peclal do 
ejercicio del derecho de clominio 110-
l>rt la zona cuya propiedad ~e diecu
te ¡•or las part.e• y que, por etA cir
Ciln~t.anC.:n, quiere deslindareo. (Ca
"aci9n. XT.TX, número~ 1957 y 1968, 
junio 22 de- 1940) . ..... .. - ... .. . . . 

DIESLINDE Di: NilNAS 
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Véase: ~liinAA. La, sentencia de ca-
~aci~n del R de ngo~to de 1940, G. J.· 
numero 1959, pá¡rinas 812 y s iguien-
tes. · 

?..) llJ>Et:riBN•ClON Alll3!mA:RRA 
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Cuando se ·falta al respeto a. los 

JUD !C l A L 
. ·-·--= .. -..--~~.,_. . ...,. ==~~ .~= 

P64in,.. 
funcionarios púhllcoa que ej.,reen au
toridad o jurisdic.clón por rnz6n del 
ejercicio de f11ncione3 oficislcll. no 
puede~ imponerse las correpondi~n-

705, 2• tes sanciones legales ~ ino dentro del 
caso v dP.ntro de Jo~ preci~o~ términos 
(tu e ~eñale la ley. previo el proe~di
m!ento que señala el artículo 1!10 del 
Código Político y M unieipa l Pau que 
.,e cumpla 1ft ley y no ae vulneren 
ni ella nl la Con~tltución, la san~;l6n 
q_ue puede impoo"r el funcionario 
debe u8entarse sobre e~tas do8 ba
se_,: a) La e:datcncla del hecho irres
petuoso eli el momento en que el fun
coinario ejcr2.a funciones, y b) Lu 
sujeción a los térrnk w. p1odalidad y 
p~dlmiento que UM ley p~exb-
tente determine y concrete. Cunndo 
falta 1uto de esto~ dos (•iemento~. no 
procede d empleado que c~~tiga la 

698, ~ fGltn de respAto dentro ele In norma 
constitucional. Se sale el" la 6rL!to 
que señala la C<m stituci6n y le es im
put.~hle entonces un delito de n!SJ)071-
sabllidad. No bMta, pt•es, que el he· 
~ho irrespetuo~o o la injuria a un 
funcionario en !\iercicio de su car
go ~e produzca y se pruebe de mune
ra incqu!vO<'a pura Pl'narlo o sancio
narlo, sino que e~ menester que la 
peua u saJJcilln ~e impong a eon el lle
no de las formalidades que la ley 
ptt~cribe. De lo contrario ln omisión 
de ~sM ~rmas. conduciría a la · arbi
trariedad, Mn desmedro de la Cona.-· 
'ctitución y de In ley, que e..-~i¡1en ""~a 
formas surnar'ill~. d" ineludible eum
;pJimieuto. (Sentencia, Sola de Casa
ción en lo Crintinal, XI.IX, ndmeros 
19117 y 1958, mayo 10 de 1!140) . . .. 

589, 2• DE'li'ENCBON DE EY.!PLEA'IlJOS 
lPUBUCOS 

- tJ'I-

La ley. •obre lll'OCedimíento peJ:lal 
ha dispuesto, -por razones de orden 
administrativo, que el auto de deten
ción de un sindicado o procesado .que . 
ejerce funciones pOblfca.s, no se llev~ 
a caho sin obtener previamente que 
éste sea ~uspendido del respectivo 
empleo. Formulada la solicitud de> 
su~pensi6n de un empleado pñbl!eo, 
con arreglo a la ley, ella debe .'ler de· 

Págin<o& 
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creLada. El funcionario o entidad a 
quien ha sido dirigida por correspon
der le el nombramiento y remoción 
dol emQieado, no eaU fncultado para 
examina¡· sus f'undamentoa jurldícos, 
y menos lo está para negar IR soli
citud. Esta clase du providenciu son 
por su naturaleza de ineludible clltn· 
plimlento, pues la ley no puede' de
jar a l buen criter io del superior del 
Etmpleado el acc~der o no a la ~Ui· 
pensión. Si el auto rte rletP.nci6n ca
r ece de base legal, la respon~abill· 
dad que ello· apareja es excluaiva del 
funcionario que lo dict6. La reapon
snbíll<lad du Jos empleados pííblicos 
por utl'Slimitación de f nndones o 
por omiaión ~n el ejereicio ite ella~ 
es pr incipio que, en ID~ reglmen~~ 
con.~tituciona!ea, garantiza la separa
ción y funcionamiet~to ann6nico de 
Jos diferentes órganos del Poder PO
blico. Las fnncionea M lo~ Gob<!l~,a
dores están limitadas en la Consti
tución y en la ley. Dentro del deber 
general que tjcncn do a~L-dliar Is jus
ticia eBt:\ el de suspender, por moti
"0 criminal, ~ lo$ t~mpleados de su 
depencleneia, a neticlón de ¡;,utoridSLrl 
contpP.teni.e, De. suerte que llo pue· 
<kn, sin quebrantar lus normaa or
gániCRJ de In administración, negar 
~H l"'()ts.r.nr~o a las G.utoridade! judí· 
cialca para la efectivldnd de sus pro
videnciM, <J hao:er nugatoriu é~LII&, 
omitiendo lo <;nc según la ley les co
nesponde, y os ind iSpensable pnro 
que 1~ decillión judicial ge cumpla . 
Ni ¡,. ley penal de l 890 ni el nuevo 
OO<Ii.:-n exi1:en dolo o intención espe· 
ci<tl para sancionar una infracción · 
consiAtentc en no cumplir un Gober
"'ulor IR orden de ~nspensión de un 
alcalde, emAnada de un funcionario 
inslrucwr. La natu raleza de ella im
plica que· se reprima at.enuiendo sólo 
11 la omisión en el ejel'Cicío de laR fun
ciones o a la cxtra llm i !ación de é$· 
tas. E l hecho es de ~uyo antijurídi
co, Aln que l>ierda ese cal'áewr por 
la call<latl de los móvllea o por la in
tencM~ del agente, o 1lor las con&e- · 
cucncias benéfiea3 o nocivas, jW!t.ss o 
injustas re9pccto de los ~cu!D.-re& 
a.fectodos po1· el aeto. El result~>do 
perturbAdor <!el Qrden juridieo que 
~ste produce, le ha basta.jlo a la ley 
para COMiderarlo punible. La verdad 

P4g!noo 
es que los delitos de responsabilidad 
¡Jor e.x!Falimitación de funciones u 
omil!i6n en P.! l.ljercicio de las mis
mas, suelen no per judicar intereses 
pl'ivado3 .. de los ciudadanos. Lo que 
lesionRn siempre es ·el interé.ol jurí· 
thco del Estado de que RU~ agentes 
actúen dentro del orden legal, inte-

. ré~ cuya ¡;uarda les eatá confiAdA" y 
de lA cual sólo elloa respoJtden. Po~ 
c:oo los seto~ de loa f uncionarios pú
blicoa violatorios de los deberes que 
el córgo les impoue, $e denomiuan 
por antoúomusia dellt(f~¡ -11!~. r2Sij)<llllOO.· 

bílldad o delitc¡:; públlcos, pues afec
tan directamente el derecho público 
del Estado, Las regb s de la Leg isla
ción Pennl Colombiana, tanto de !3 
antigua como d~ lp nueva, que san
donan •~l<t clnHe de delitos, ema118JI 
del a rticulo 20 de la Cm1a de 18S6, 
co rre.•pondicnte al 16 de la ·nueva 
Co;Jdiflcación Co nstituc!oMI. Según el 
ar ticulo 26 <iel m¡e-.o Código Penal 
y ID!> a.nteet:denteA tl~ w adopeión, la 
legitima defen$a CA>mprende no sólo 
lo, bionea materi<~lea sino también 
Jos mornles, q\le dehon P.er protegi

·. do~ por la ley en la misma medida 
qu e el derecho 11 la vidn. Responde 
s in duda la uueva ley, mejor que la 
nn ligua, al deber <lel P.stado de am
parnr jurídicnmcnte, no sólo la per-

. ~ona !ísicn de Jo~ MociRdos contra 
lA violencia inju~t.n, ,,ino otros bie· 
nel!, como el houoc y la libertad,. cuya 
con•ervación nece¡¡íte. el individuo 
tanto como la vida misma. r ero la 
incorpol'flción en el derecho POSitivo 
de la rlefp,nsa individual de tal~s bie
nes no .-,uminiatra en moño a lguno 
bmse para. deducir quo. a diferencia 
de ln nntigua, la nueva ley introduce 
una modí fica.ci6n al principio de la 
legitima defen.'m, en el sentido d~ 
justifir~ la resisteru:ia contra los ac
to~< de lo~ agentes de IR autoridad, 
cuando el t¡ue resiste con.~idere que 
el acto vul11era au libert>1d, o la de 
un tercero. Tanto el antiguo como el 
nuevo e~tatuto ponal exigen para l~ 
g itimar . el hecllo, que haya sido ne
~csario ejeeutarlo por CAnsa de uua 
agresión o violencia injn~te. Tratén
do3e de providencia enuma.da de un 
funcionario -y más si é.ste pertene
ce si órgano judicial ñel Poder Plíbli
co- ea inaceptable cllllfícar de &ffl'll· 

P6trizw¡ 
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sión o de violencia injusta lo que .no 
es ot?a cosa que el nonnal ejercicio 
de la autoridad. La violencia que es 
licito . reKI~ tir, impadir o _repeler ·~e 
manifleMa por las viae de hecho, sin 
derecho y contra el derecho. El man
damiento !k detenei611 provisional 
del sindicado es un acto procesal, de 
apremiante durnplimiento' y ·de or
rlen p6hlir.o. como todo ·!Q que ~e re
laciona con 1 .. juriadicci6n penal. E~UJ 
acto de la. autoridad no puede repu
tarse cómo aeto oo violencia contra 
el. cual sea Jfcito ras i~tir, aunc¡tJe pa
l'e?.ca ilegal 11 quien no ·Jo b3 profe
rido y aunque po~te.o·iorrnenle sea 113-
, • .,csdo, ~orque se incurrió en un 
error inic•oJ de Qpreciacl6n, o porque 
en el wrso de la investi.I(IICián fue
ro.n de svirtuado~ los cargos contra 
e.l aeusado. Cosa disUnt.a sería Wl 
acto de fuerza brutal, carente en ab
soluto de apoyo en In ley, de un 
agente o auba.Jte;rno de la autoridad. 
En este caso el reehu1.o serta Uclto 
por no tratarse de un acto de ·la au
torida<l. En el procedimiento seCNI
~~· que rll!ll para la formación del su
mario, el f uncionario que actúa co
mo instructor es el único qoe PJ<tA 
en capacidad de sal~ y decidir si 
hay bnae legal para detene r a l s in• 
dicado y, existiendo a &u juicio, cum
ple un deber y ejercito una de ~ua ·· 
11tribne!one~ · primordinle~ al dicts.r 
la oTdcn tic nrrestn. li:•ta providen
d a nu rec¡uiem pruc;ba~ con¡pletaa e 
perfecta~ y sabido e~ que la valora
ción juridic~> d(' los elementos de In
criminación l<> compete hacerla. den
tro de un ampHo p<>der rle aprecln· . 
c!~·n, a dicho functouariu en el mo
mento de cons iderar &i debe o no 
dic;tm- auto ae detención. Las prue
bas judiciulc< ~e presumen aut6nti
c.>~ y verdsderns mientra~ no RA de: 
muestre en juido contradictorio que 
:sou a~iías o que su contenido ea 
falso. l .os posibles erronM de un fun
cionario de ·instrucei6n só1o puede co
rregirlos el re~pectivo aup.eríor den
tro> de la Jera~(Jllfa .:Íilclicial, y de niri
gú.n modo el Gobernador de lln De
Dartltmento ni otro f uncionario ad
minilltrati"ro, por .elevada que sea 11u 
categoría.· Eldremando loa principios 
de la escuela ponai elbtca y remon
tnndos• el .íuzgador a la antigua t eo-

rla del paeto ;wcial -í•mdo.dR RObre 
la idP.íl de los derceh.os individuales 
Jlnltric:re~ al Estad~ suso pOdrla 
haiiar.se juatiflcl)ci6n para un acto 
de resistencia a. un mandato de au
toridad: Esos principios, llevados a· 
SWI úiUm11.~ consecuencias. daban 
ocasión pr~a califieBJ' como Hcita la 
res istencia a lo~ actos de la autori
dad cuando el ciudadano loa conside· 
raba, por si y ante si, violatorios de 
sus derecho3. ·En la época en que la 
Le¡riálación Penal y la Juriapr uden
c;a :se ínspirat"On en la cloctrlna del 
derecho contractual, se dcela. que el 
individuo, al re~istir a tales acoos, 
incl~sive por la f ue1"7.a, reaaumla la 
defer.;;a de .~us derecho3 oriKinaríos, 
que volUJltariameute había delegado 
en el Estado. Se admít!a Qtle el indi
viduo era libre de apreciar en con
ciencia el mancl11to recibido d~ 111 au
t oridad y, si lo hallsha arbitrario '> 
illjutit.o, no sólo podía sino que de
bf& desobedecerlo, en guard& de RUS 
d•.rechos y de los de la comunidad. 
Conf()rme a los n~evos prinelpiof de 
·.la doctrina úc la defensa 8oclal, qup, 
en nsto Mincidcn con lo$ espirltua.
H~la~. la ·aefensa de las per~onas y 

· de ~u~ biP.nes es f unción pl'(Jpía del 
l!~stnclo. ucl~critn a uno de sua ór"ga
lios, y ~ólo se justific" la defensa 
privada, en su forma indrvirlual, den
t ro de los extremos que aan Jugar 

.n ella.. según 11< ley. F,J predominio de 
la dcknsa social sobre la defetua. in
dividual es la tes is moderna, qv~ vie. 

· na cabalmente a rectificar la antigua 
t~orf~< del indlvicluo conLra el Estll· 
do. De suerte 'l"C si el órgnno ·esp&
cifio~tmente · encurgad<> de In defensa. 
SOCÍKI, obrando en e j ('I'CÍI\ÍO dP. ésta, 
acertada o equivocsdsmeh t... · dicta 
una pruvidP.ncia, ni al ciudndano afec
l.p(.lo por elln, ni a. un funcionario pú
blico, cualquiera que sea, le es per
mitido resistirla en nombre de la de
ten~~~< indi'loi duAI. Y si al fun~Jonario 
1<1 cnrre~ponde cumpl.il'ln y e~ un 
:ftmcionari<J de lv~. que comúnmente 
$~ denominan empleado.~ con autori
-d4d, porque ejet"Cen funciones rela
t ivu a determinadas manitestacio· 
11cs.de la autonctJU:J ¡>(ihlien, esta cir
eUnHtancia especial permitirá recha
-zar y dejar ain efectos U. providen· 
da, porque la con6idera violatoria de 

Picilw 
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15 der~choa de un t ereero? En otros 
§rmínoa ; podría pretenderse que es
~ hi!Cho entra en el terreno de la. le· 
ítima defensa porque quien lo rea-
7.Ó te)lf" un deb<~r primario de pro
!eeióo de las per~<maa y de sus híe
es, in he renta a ~u condici6n de a u
•ridnd? En esta cueat.lón Jo que pri
.ero ~e advierte e$ una antítesis, 
1eR >Si la autoridad Hctúa eomo tal 
~u íntervención no es abusiva s ino 

•nformc el derecho, entoncea · el 
•ento se ~ale del radío de la defen
' le¡ltima individual y debe ser jue
~do oomo Ull acto propio de la de
naa ~ocia!. Lo seg¡n¡do es que cual
licrn de los do~ ~upueatos es fnso.s
Jrible. La nutoridad no impone a 
tiP.n la ejeree deberes implícitos, e.s 
cir, nG previsto.~ elCJ)rc~a.menté en 
ley, en I1!1scióu con lt s func.ione~ 

r irlícu del Eiltado. Ninguno de los 
eoeptos ~.on~titueionales, por MI mis. 
::>11, o relacim1adoa con loa princi
JM de .Ja reforma penal de 1986, su
~re el ejereicio de la nutJJridad de 
ley, a.sí se tr;~t.e de la defensa o 

;¡-uridad social. "Las ~t.utoridades 
:á11 instituidas par a protogill" a. 
la~ la.q pen~ona~ reaiden~ en C<>
n bit. en auH vidas, honra y bienes, 
pa.ra asegurar el cumplimiento de 

deberes aocialc.s del E~tado y de 
particumre.,", dice uno de 106 prin

ios generales de la Constitución 
d ona.!, redactado .Ya bajo la in
encía de lns nuevas doctrinas del 
·edio social, (Acto Legislativo ntí
ro 1 de il de agosto de 1936, ar
:l)o 9-9 Noeva Codlfie~ci-ón Cou.s
l elonal, articulo lú) . E.sta articulo, 
~ modillcn e.l 19 de la Constitución 
JR86, no eG otra eo.sa que una s ín
i& de IoM d11beres del Estado, sin 
: por razón de ~u dootl'ina, ni por 
_guna otra, pueda interpretarse en 
~entido de que la$ autoridades, o 
funcionafiOa con · aut()ridad, ten-

1 indistintamente, cualquiera que 
el orden 11 qoe pertenezcru¡, una 

ult:l\d propia, común a todo~. en Jo 
concierne a la protección y se

i dad socio!, cuyo uso quede aJ 
<IP.nte ar bitrio do tales {unciona
:. No. Eoste y todos los deberes de 
autorid~des están reglamentados 
scuerdo con el ~í3tema de la se
sción, limitación y coordinación 

de los 6rga11os del Poder Pó.blico, aiD 
que s aa regiD.!! puedan ser t~a.spaaa-
das l!citomente, pretendiendo los 
agentes de J,. autoridad realizar rnx 
~f mismos los fines del Estado. A31, 
¡¡o:r e jemplo, Jaa autoridade3 adn»
nfRtrativas tienen un campo de ac-
ción limitado, como Agentes del ór-
gano ejecuti vo, y en lo tocante a la 
función judil:ial -la más indepen-
diente de todaa, aún dentro de la en· 
m!ellda con~titucionnl de 1986- lea 
·corresponde únicamente aportar los 
rnedios que a ella le faltan Pllt'a \a 
efectividad de sus providencia$. Este 
e.s un deber de amdlio, como lo di· 
cen la Constitución y lns leyes. De 
ningún rnodo UDa facultad de ron-
b-ol Auxiliando la juatieía en eada 
CIWl, dentro de lo~ preei~os términos 
de la ley, y no extralimitando por 
ningán concepto sus funciones -pro-
piM, es como las a.utoridades admi· 
ni~t.rativas colabor nn y· contribuyen 
a realiza~ &1 funclonnm ie n to armón i-
co de IQ8 6rg81105 del Estado. El con-
flicto producido por la resistencia in
dividual con tra Jos netos de la auto-
ridad <¡ue obra en el ejercicio ~e aus 
fu.ncione.• no puede, puea, rei!Piverse a 
f11.vo~ del qur. resi8te, admitiendo que 
obra en Ie¡¡ltima defensa de sus hi<>-
nes o de lo~ de un te~. e e aceptar -
se esta ~olución, eaerla el principio 
do autoridad y con él loR principio!! 
en que •e f unda la doctrina de la de· 
fen~a socíal, no quedando base para 
s<l$tene1· la ant üurieldad y, por eon
~ig-uiente, ,¡! carácter snti~nr.ial d<l 
lns netos que en m .. .ror o rnenor e¡¡-
csla atentan contra la seguridad in-
terior d <.>J 'Estado. Sabido ea que en 
\<ldas r.atas manifeRtaciones de IR de
lincuencia, COtlteropladas tanto par <ll 
antiguo como por el nuevo código, 
el rnoti"o Que el uutor o autor es del 
hecho in'I70ean paru. justificarlo, es 
q ue sus dorecho~ y aún los de toda 
la. sociedad han sido ooncllkaclos· y 
violados por la autor idad qllc tratan 
de dese onoccr, e por la ley o deci~ión 
de la au toridad cuyo ·cumplimiento 
quieren impedir. El carácter de au· 
toridad del funcionario que recha~a 
la providencia de otra autori~ad que 
actúa de~ tro de ~u órbita legal, no 
modífi~ ni cxchtye la ?esponsabill-
<lll(l Precisamente ese carác~r, en 

e 

• 



.,.,. 

' e; 
"\ 

_} 

J L' JI} n e n A [, 
= '"""-"·= = .... ··.-=~ =~·=·····,- =--···= ~- -~=--== 

el autor del hecho, es el olemento 
constitutivo del ahuRo de autoridad, 
(Casación, Tomo XLIX, núm'ero 1959, 
aeptiembl'l! 24 d~ 1940), . .. , ... .. . 

))l!r.UJJI}iiR L'iE:REm'll'A!Ri AS 

- 88' -

Las Mudas· he"reditarias, e11to es, 
las que lleva conBígo la lie'rencia. se 
dividen eiltrc lol!' herederos ~> prorr;¡,. 
ta. de ~U$ cuota&, .o ~e pagan p<>r el 
únieo herei:fero iústituldo: {ÓAaaci6n , 
nllmeros tSI'í3 y 1954, febrero 15 de 
1940) . . ... .. . .. ..... .... . .. .. .. 

D~Cí."AMEN .lPIEJRICiAT. 

'-SS -

l<'ijados lo~ ptintóe Rilhte los cua
les ha de rec~er la peritación, el 
Jua examÍJ\u.rli ~I·los· J)l:nto~ se atu· 
vieron o no n laio enun'eineione~ hé
chas .Jlllr ~1. y sólo en cago negativo 
· debe~á acoedei' il la ampliilción del 
dictamen peri1iial. o de<irewla de 
orJCio. {Auf:Q. Sala de Negocios Ge
nerales, XLIX, nlímoro's 1957 v 1958, 
junio '7 de 194\i) . .. . , . .. .. : . .. , . . 

l'l'(ll!mNIO 

E l dominio cstnblece una slt n!ldón 
nonn~~1 que de suyo no ocasiona con· 
trover&ia ; la acción que de ~1 toma 
nombre no nace de é1 sin o del acto 
a.feno que, quebrantando IR ob\iga
dón aeneral de rr.~petar :. cAda CllBl 
Jo suy<l, determina el litigio en que 
se busca el ~btblecimiento de esa 
!:o rmalidad. ICa~ación, XLIX, númc
~os 19tl7 y 1958, julio 30 de 1940) . 

~ 
1-'J!::&JW 

~ &!. .... 

LR edad do unl\ pet'Soni puede de
moitrarse por medio ile la pruebR 

. testimonial, de eonfonnida(l co11 el 

J>6gín .. 

880 , 2' 

a rtleulo 400 del Código Cívíl. (Ca
sación, XLIX, flúroeroa 195S y 1964, 
febrero 16 d~ 1940), , , , , . , , . , ... , 

y as. EDIFICACt'li.U;s QUE Allm-
NA~ItN RUTiNA 

-9Z -

Véase: l'olicía &'Uif1aria. O. J . n6· 
mcrw 1953 y 1964, sen tencia d~! 6 
tle febrero de 1940, . , . ... . . , . , .. . 

102, 1• . - ~ -

No hay ·en · Gnlomb!a legislación 
especial sobre eji d0l5. Del!de la legis
lación anti ll<IB es¡l&ñola hasta el r~
«lmen de la República, los ej ido8 eran 
pat-rimonio de 1M ciudades, Y doran
te la Replíblica la legislAt.lón h a r e
conocido la exi~tP.ncia de terrenos co
motlales, respétnn~u su carácter do 
tales y los dfitechos que sobre eiiOIJ 
t ienen las ciudades (hoy mu11ícipio~). 
Cont lnúah siendo, pu~~. patrimonio 
mnn iclpal, r.<~nforme· id Código de Ré· 
gimen Polil.iw y 'M:onieipal, Yige.nte 

70l , 1• hoy. D~~pués de la Ley 4• de -1913 
se han dictsdo varias leyes de aut~>· 
ri:~.aclonss e$pecialcs eohrP. ej idr>s, 
COb\O la 87 de 1922 y la 78 ge 1928 . 
(Senten cia, Sal!< P loma. XLTX. n·ú-

Págin< 

79, ~ 

63, : 
y 2• 

mero 1959, julio 30 de 1940) . . , , , .. SOl , 2' 
Alguien! 

EJUf:l-(1-S lJ)E CA!LI 

- 94' -

Del hec.ho d~ reuilír•e veriM per
sonn., r.n asamhlea ·genera l de comi
té• ejidalP.s de bArrios de nnot eíudiW 
y de · crP.a~"' por esa a!!llmbk-a una 

609, 2• .Tunta denominad<> "Junta Centra l de 
Comlt~~ EjiclaleR" no puede deducir-

. •e la exi.Rt eneia lcp:al de una pel'l!ona 
jur ftiica, con los derechoft y la ~.r
Roneña c:¡ue le.!l reconoce ~1 Titulo 36, 
libro 19, del Códíp:o c;~;l . Para ello 
eg 1'\AMster haber re·nlf7.ado previa· 
mente cierto(( 11cto~ ini<-iale5 de vo
lunte<l, Qll~ es~n bie'n d~.flnidi;~ i>or · 
mm•trA \e11'i~lscl6n civil {ari!euloR 
636 ,. 660 C. C.) . 

t.t)s art.fculos ' t • y 2• de la Lev 32 
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je 192!l' 11e limitan a hacer la decla
·ación de que los ejidos de Cali cons
~tuyen un patrimonio destinado al 
:>eneficio de las claseR pobres y me
,c~terosas y a darles e~a destlna.ell\n, 
!osa bien di~tinta de consagrar un 
lerecho de do m inío, separando las 
•xtensAs tieTm!l ej idalea del dominio 
lrocom\lllal de la ciudad. Al expre
•ar est.e concepto la Corte, no se ex
:mllmit6 en las funcione~ pecul1ares 
tue en cl prooe80 ejerció de supre
no gnRrdián de la Carta F undamen
;a!, para. abrir y decidir una contro
·e.roia especial sobre dominio, acción 
,¡¡ta última que por su propÍilo fndole 
~ti reservadn a la inlclati va parti
ula.', en deb11.te .iudielal abierto, y 
'Ue eA de la cornpetencla exclusiva 
:e la justicia ordin.-.Yia. 

No hay en Colombia legislación P.S
·ecínl sobre ejidos. De&de la legi~la
íón antigua española hastA el régi
:ten de la Repóhlica, los ejidos eran 
·a trimonlo comón de las ciudades. 
~ durante la iRepób!iC!I la iegl~laclón 
.a reconocido la existencia de ten-e
o~ comunales, respetando su car ác
~~ de tale~~ y 10!1 d<~recho~ qne aobre 
Uos t ienen la.. ciudades (hoy muni
ipios). (',ouUnáan siendo, puee. pa
~imonio mu nicipal, con!orme al Có
ilr!J de Régimen Poljtico y !l,lunicipal, 
igen~ hoy . !)e,;puéa de la lAl}' 4• de 
918 se han dietJ,do VRriag leye$ de 
utvrizacione~ especiales Rnhre ej i
os, como In 87 de 1922 y la '16 de 

PAginas 

Los artículos 62, 69 y 115 de le. 
Con¡¡títueióll Nacional distinguen <!D· 
tr<> ~mpleados, gTupo gené.rieo aten
dido 'pl>r el Conlfreso en la. Ley 16tf. 
de 1936, no tocados en ésta y consl· 
ll:~ientemente conHP.rvao:l(ls en ei píe 
de libre noml!r&miento y rerooeiOn 
que parl'. este grupo sm.u1al' e$!&
blece aquél eJ> el preeept<- que hoy . 
es articulo llt; de la Codifi~i6n 
'Con(3titueional. El agent& lleva como 
tal, dentro de los lindes de cada caso, 
una ~epresenfaci6n de. au Ruper.ior, 
que en lo general es quien lo nom
bl'll o do$igna. Ella ~eríi más <> meooe 
nmplis.; pero ~iQmpre, por d~ducide 
que fiel\, la hay. El P.mpleado síñrpie
rnente tal no la tiene. Puede $Uceder 
'lUC, en ocaaione~ se la confiera; eilo 
querrá decir que entonces pasa de 
~1'0 empleado 11 agente e.n lo ata
ñedero (l la representaei6n t!e que ae
cidenlHlmente se la. hll investíilo. El 
Gohernador de un Departamento ee 
s~ente del Presidente de la Bepáblt-
1'11; el porú>l'O de una oficina es mero 
empleado: (Sent~Mia de la Corte Pie-

. llR, Xf,l:X, n6rnnros '19ij7 y 1958, ju. 
lío 115 de 1940) . . .. .. .. .. ...... . . 

-~S-

9'l8. · E l artJculo S41> de la Ley 101> da 
La antorizaci6n conferida nl Mu- 1890 no dicP. de manera literRI quo 

icillfO rle C11ll por ol aYtíeulo 2• de P.n la parte re.soluth•s del auto de pro-
' l .ey 172 de 1!>38. ~e ,..,fiere a loe ceder Ae cite e)llbro, titulo y eapftu-
lr-renos rcputad05 ejidoo y no a otr& lo d~l Código P enal donde se contem-
as~ de bienes rnice, , Por la diapo- 11le la infracei6n que P.$ rnntcria del 
ción acu~ndn las limitadones con- nnjuiciami~nto; pero de la palab~a 
mida9 en las reglaR qe la Ley 32 de "re51>ectiva" que aJII emplea la ley 
~29 quedaron insubsistentes. Se tra.- no puede deducirse otra cosa. Claro 
~. pues. dP. nna medida de caréet.er P.Sté que cuando !!e fiama a juicio, 
Jl':\mente administrativo referente verbij¡'rt~eia, por homicidio, no aer!a 
hlenes que hncen parte del patri- dal'll~ ~o11fundir el enr(!o con uno. im-
onfo muni~Jpal y cuyo titular del nutación por hurt.n. e$ta!a o abuso 
~recho es el Municipio. Por tanto, de autoritl.ad ; pero hay dentas, 'J se-
' vulnera· denehos · adquirido\>., ni ñalt<d(.mente el de homicidio, que si 
J gll3. por nin¡¡ún to~o cJJncepto con se. prestan a una ealiflcaeióu ambi-
s diP.Po8iciones · conetltucionaies. J!:lU\. 11ueeto qul! de ello~ ee hnbla en 
3entencia, Sl\la Plena, XLIX, ná- varia$ •I!C('ionc~ del Código Pet~al . 
. ero 1959, julio SO de 1940). . . . . 001, 2' Y (f'..a3aci6n. XLt X. n6me~l)8 t 957 Y 

$iB'uienta& 1\léS, octubre, 19 de ¡989) ........ . 

474., 2• 
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~N'l:'lt&GA DE LOS IBRENES 
JRAIICES 

-97-

Véase: Tra.(ieión de los bíene11 ra!
c.ell, G . • J. núroeros 1953 y 1954, sen• 
tencle. del 2 de' febrer& de 1940. 

ERROR 

-98 -

Cuando se acusa. JlOt eror Wl61 ~en-. 
t cncia debe indicarse .]n disposición 
su.stantiva vioh>da como eon~ccucn
cla ele él. (Ca~aeil\n, XLIX, númOfOI< 
1968 y i9ií4, febrero 29 de 1940) .. . 

E1RIR.OR DJ<J HECHO 

--=- 99 ~ 

Para que pueda. alcgarse error de 
h&cho ~e requiere, de r.onformidsd 
con el articulo ó20 del C. J. que apa
rozca de modo mM.ifiesto . en lo~ au
tvs. (Caaación, XLIX, número~ 195~ 
.v 1961, febrero 29 de 1940) . .. ... . 

~RIROIR GRAVE 

- 100- . 

Aunque en el arlfeulo 720 del C. J. 
n i on ninguna. o\ru disposición se · 
dice expresamente qué se entiende 
POI' e17or graTe, considera la. Sala 
qua cOnfcmnc a la c1·ítica jurfdica y 
a lae reglas generales que tigcn la. 
pruP.ba pericinl, debe entenderse que 
~rror gra,·e debe:ser 'de · n~~.tnraleza 
tal, <;:ue al e.star debidacue ut~ com
probado dá ba;;e para. iu•gar que· hn 
ínfluído total o siquiera p<mlialmen
te' en la mente de Jos peritos para dar 
au dictame!l, P.S<to es, que si no Jiu
viera ~ido por t aJ error el dictamen 
no habrfa ~ido el mismo. La dls¡>osi
ción pertinente del CóQigo Judicial 
anterior al nc.tual· (artícu.lo ·i7, Ley 
lOG d11 1890) habla de error esencial; 
y aunque es citol'to que hAy diferen
cia entro los término.s egencial y gra
ve, ello nG puecle tener otro alcance 
que el de fijar una mayor órbita de 
apreciación en lo referente al t~rmi
no lfl'll.''e; pero P.n manera algunll 

Pi gjnas Pógin.s 
haata Uegnr a c¡uo pued;> conaiderar-
"" cc¡mo griwe cual<¡uier Qrror. (Auto, 
Sala d~ Ne¡ocios Generales, XLIX, 
números 195!\ y 1954, ~epti~mbre 26 
de 1939) .. ..... .. .......... ... , . 148, 2• y 

149, 1• 

F.!lTADO - CON'll'ltA'!l'ANT!E 

- l Ol -

Acoptadn po'r el Estado una obll
gacil.in contrACt.Ml, ~u r.11mplimiento 
cg ineludible, sin que puedan h•ler
pretarse las JP.yes nueva~ e::~pedídM 
po~teriormente a In eclcbrnción del 
contr¡,to en el sentido de hae~t mág 

e5 2.• gravo~:\~ lal\ prestaCiones n que eat:l. 
' obligada .Ja parte contrab.nte. Eso 

cqu ivaldr!a a modificar unilateral
mente el contra to, lo eual se opoD
dria a loa pr incipios oo do~Wio, n la 
·equidad y a la estabilidAd de lRS in.~· 
tituciones . jur!dicaa. (1). (Sentencia. 
Saln Civil de Unica Instancia, XLllt, 
número~ 196ó y 1956, nbril 16 de 

85, 1• 

19~0) . '' .... ................ .. 

E:XCEPCITONES 

- 102-; 

Si Re acoplare nueva e!ü!epelón 
real a. uno de loa fiadon!s y llegara 
ella a pto.,pcrar, se pre..«.entaría este 
dilema; o el fa.Uo &piovecha a todos 
I<Js ejQcutados o só'o al excepcionan· 
te. Si Jo prim~ro, se desconocería en 
sus ef~ctoa la norma del articulo 
1025 del Código Judicial, en cuanto 
11() se pueden proponer excepeioneA 
si11o una soiR vez, pues los ejecuta
do~ qu e ya h!dcron uso de ese der&o 
eho tenddan. por segunda vez, un 
proee~o exceptivo favOfable. Si lo * 
gundo, se llegarla al absurdo, vioiD.
tOrio dul prineipio de ~ntradicci6n, 
de r,ue el Ant~ jurídico de obligaci6n, 
q ~~~ es mu.teria. del proceso. existía 
y no ~.xistia cbj~tivamente a un mis
mi\ .tiempo. 

Cuando es un fi~dor ol ejecutado, 
su derecho a exc~pcíonar ~e limita a 

(11 A•l lo re•olvió la Corte en Genton
<iOI.• de f<ehu A de rt~ayo de li30 y s¡Q 
do ¡cpt!embre d!' 11130. 

448, 1• 
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BJ¡uP.llo., medios qul) le si>D peraona
lisimos o que, por ser ingerente~ a 
la oblignción principal, tienen el ca
r;\etcr do reate.~; no le ea pennitido, 
por tanto, olegnr como ~xccpción he· 
1hos per~onnlcs del deudor principal, 
~omo au inca-p.ar.idall para obli¡rnrse, 
!a ce•ión do MU~ bienes, e l beneficio 
:le oompetencin., etc., pues tales me· 
:'líoa sólo pueden 11er invocados por 
oírle. (Arlícnlo 238() del C. C.) En 
!!l.mbio. y por la naturaleza m isma 
ie la obll¡ar.ión que <\l fiador con· 
~rae, vuedc Gl in>ocar las que nacen 
~el hecho de haber sirlo colocado por 
3) acreedor (In ol CMo de no poder 
mbrog»r.<u on *U~ acciones contra el 
ie.ud<lr princil'll\l o contra los (ltros 
:iadores. (.'\rt!culo 2381 del C. C.) ; 
) de haber caldo dicho deudor en in
«~lvelleia duro\ntc el retardo en eo
Jtar, deapa•s de reccmoc!do p()r el 
:iador. (Articulo 2383 del C. C.) ; o 
;n h~cer la cxcu~ión para la cu11.l su
'llill.istr6 oport.ullantente lo necesa
~io. (Arlículo 2390 del C. C.) (Sen· 
;~ncin. Sala de Negocio~ Cenerale3, 
ltLIX; números 1957 y 1958, junio 
i5 de 1940) . ... .. .... ........ .. .. 

-108 -

JJa sido constante jurisp~udeneie 
le la. Corle la de que euanrlo ~1 ju?, 
0ador encuentra que. tJo estli proba
la. la acción. materia de la litis, no 
:e hace ind iapen~nblc cntra.r en el es
:udio de les exce pciones. (Sentencia, 
~ala de Ne~:oeio~ Gencr'dl~s. XT.lX. 
1úmeros 1956 y 1956, abril 28 de 
_940) .. . .... .. ............. .. . .. 

lEXClllPCI()J;q:Es 

- 104 -

Los beclatts que generan oxcepcio
tes deben alegar•e separll.riamel'lte 
tnog de otros, y probarse. (Senten
in, Sal,. do Negocios Generales, 
U ,JX, número~ 195'1 y 1958, ju11io 
.2 de 1940) . ................ .. .. 

Páginas 
I!;X·t::El'Cl()N:Iro 

- l(l!f-

La excepción ele pleito pendiente 
requiero, de oon!ormi<lncl con el ar
ticulo ;!Jl4. del CódiA'o Judicial, que 
la acción debatida en la~ dos causas 
sea la toi~ma, esto es. que el íall<l en 
uoos de 101! juiciQS produzca la ex· 
cepeión de cosa j uzgndn en el ot.-o, 
porque ~e trate de idéntka· contro
IJersia entre h1S misma~ partes. La 
excepción de lítiR-J)enñencin sólo ee 
verifica cuandtJ la primera. d~mandn 
comprenile !.1 ~o¡unda; en los demás 
casos podrá lw.iler cor>exión de ac
cion~; pero ontonces e~ tcJ fenómeno 
produce con~o~uenciM di~tintas ele 
la d,¡ Jl¡u·alizar la segunda dE>manda. 
(Auto, Sala de Ne¡¡ocios Generales, 
XLIX, números 1957 y 1958, junio 
1.0 de 19((1) . . .. .. ........ ...... .. 

EXCEPCBOKIES 

-166 -

721, J• Al juicio e.iecutlvo M le es apli· 
· cable la dispo,ición general del ar

tículo 343 del Código Judicial, pues 
en él deben t>••oponcrse las excepcio
nes de UllR $0b ~ y éstas han de 
consumr en hechO.$ en virtud de Jos 
cuales 1<>-s leyes desconocen la exis
tencia de la ·obll¡rnción o la declaran 
extinguida si alguna vez existió. (Ar
tica~oOs J02•'i y 328 dol C. J.) (Scn
tem:ia. Sala de Ne¡ro~ios GeneraleB. 
XLIX, número5 1957 y 1958 mayo 
30 • d~ 1940) . (1) . . ..... ........ . 

BXCIEPCION:ES 

- · [1)"( -

El ordinal 3• del articulo .~l\3 del 
Códig<l .Judicial dobe entenderse en 
sentido proeedimentul, tod« vez que 
t,~¡ e!; .el carácter do IM •:.:eepciones 
dtlatorta~. ~1 que la Qcci6n sea ac
tualmente eJercitnhl~ o no, el que ra.-

( 1) Coneordanc.ia: ,.éil.l\e le- sa.nt~ncla 
de f<.oh• 2fl de m11rzo de 1936, publi<:a· 
da en •1 tomo 43 do la G' oel:a lod:ltlal, 

71ll, 2t págino 481. · 

e 
·-

70S, 1• 

687. t• 

• 
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dique o no ~~~ cabeza del demandan
te al tlempo de promov.:.rRe la deman
da, Bon cuestion"" de orrl~<n ~uatanti. 
vv, f uera rlel alcane.c de la exeepci6n 
dilat.()ria. Paru apreciar uua defensa 
dilatoriu loay que atP.nder, no al nom
bre con que se bautice, .~iuo al he
cho que la ge:nera. El hecho de n o e¡¡. 
Úll' agotado e l ])rocedimiento tldmi
r.i,trativo de que habla 1& Ley 76 de 
1920 no constituye excepción dilato
lÍa d~ confonnidad C()n el artículo 
380 del C. J., pue~ la" de oR11 clllse 
""tá.u taxativament.e detennin¡otlag 
e n c~a di$posidón legal. (Auto .. SiJ.la 
de Negocios Gene.t·ales, XLIX, núme
roH 1967 y l~58,junio 7 de 1940) . . 

IEXCEPCBON~lS 

- 1011 -

La excepción perentoria n q ue da 
lugar el incidento de excepciono& del 
juicio ojecutivo tien" quA originar
se sfllmprc, en los heeho~ a que alu
de el arlh:ulo 329 del Código Judi· 
oia.l, que ataqUI\n el fondo mi~mo del 
dcrocho reclamado por ~1 ejecutante 
y no ~n vicio~ de procedimi~nto que· 
111:.n lugar a <:onsecueneia.s dlat!nla6. 
(8entencitt, Sala de Negocios Gene
raJe~. XJ.JX, números 1957 y 1968. 
junio 26 do 1940) ... ..... . .... .. . 

EXCEPCHON DE n u•UJ!;S'WS 
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Véase : Urupue:;tos y oxenelón .d" 
ell011. La sentenciM de la. Sa.la Civil 
de lJni~..._ Instancia del 25 de f!~p
tiemlll-e de 1939. G. J., números 1955 
y 1956. 

EXlEQU'lllBLBO.AID 

-no-

E$ exequible el arl.íeulo 2• de lu 
Ley 172 ~'-' 1938. por el CU~<l se au· 
tor lzó al Concejo de Cali para ena
j~nM libremente l()f\ terrenos repu
tados como ejidos de ese Municipio. 
(Sentencia, Sala Plena, XLIX. oú-
me!'o 19.1'i9, julio 30 de ! 940) . .. .. . 

p;,g;n,.. 
!EX!f;·QTTI!BIILmAJl) 

-111-

Son exequíbles los artículos 19 , 2• 
y 11 de la l .P.y 165 de 1938, J)Or la 
~.uAl se creó la carrera. administrati. 
,,.._ (Sentencia de la C-orte Plena, 
XLIX, n(ltnClW 1957 y 1958, julio U> 
de 1940) . . ...... ... ........... . . :. 

E:X!EQP!lll!Lm.AD 

-112-

703 
:¿ Son CXP.()uible.• lo~ aiticulos 2• y S~ 

· • ' del Dt,creto uúrnero 1892 de 4 de 
agnRto de 19~6. 'po1· el cual Re adi
ciona. el número 818 del mismo ailo. 
(Sentencia de la Córte Plena, XLIX, 
números 1957 y 1958. junio 215 de 
1940) ... .. . .. . .... . . .. ....... . .. 

EXF.Q~!¡ f!JUII)AD 

._ 113-

rSon exequíblea l(ls artículoB 1• a 
5•, 9Q a 11, 13, 14, 16, 17 y 28 del 
Decreto número 1606 de 1987, y los 
artículO!'. 1• y 4• del Decreto ntímero 

746 2' 171? del ml!Uno año, regl~ntario.q 
' de emr>rc!<l!M de cn~rliÍ~> eléch'ica y 

de acueductos a domicilio. (Sen ten· 
da de In Corte Plena, XLIX, nume
:ro• 191'>" y 1954, n1arzo 12 de l'l40). 

f 
F ACTORES O m:PENDJEN'li'ES 

DE OOMI':RCIO 

-114-

F.l artle~ lo 440 del Código de Ct1· 
mertio. AObre factores o· rlP.J)~llilfAn· 
tcB. t (lfiriéodosc aun a cuando cou
t,~tP.:o a ~~~ propio nombre, ~in expre
sar quo lo hacen por cuenta a.ienn, 
c&tn hleco, B~n ~,rr.bargo, que ~e en ten . 
dc.-á Que lo hacen por la de sus eo
mit.r:nt~. en los ca..<os a lll mi~lt'.<l ca· 

474 l 
Sirte$ 

465! 
sgtu. 

36. : 

801, Y l:Ahlet'jd~. (C~sación, XLIX. núme-
s¡¡tes. ros 1967 'J 1958, j unio 28 de 1940) . 674, 
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JUDrC«A L 

~e 
· de .la acción; r en cam.bio, la Ley 41: 

sí señaló de manera táA:.ita o implí
cita la muerte del padre natural co· · 
mo e.\UIIII de extinción de la acción. 

LoA Al'tfr.ulos 403 >' 404 del C6di
go Civll, a los cuAles qui~o darles es
tricta ¡• obligalolria aplicación la Ley 
4? de. l!ll:lü, son d~ tan diátana ciR· 
nd&d que no e~ neoe~ario acudir a 
reg[aR com.plicadM de he~menéutica 
P'II'R conocer e interpretar su senti
do. Estatn)l"n y C()nsugran que en 
coutrQv~r~la~ de eata índole sólo s.s 

{;Qnfonne al artículo 2873 del Có· 
digo Civil la fianza prestada por una 
persona pam responder de las obli
gncione~ de determin~do empleado no 
pued~ extend<Jra¡¡ a empleados dis
tintos, pue~ sed n t.anto como presu
mir una declarat,i(m de voluntad que 
no se ha hecho, lo que contravendría 
expre~amente a la rnnneionada dís
pesici6n. (Sentencfu, S(IJa de Nego
cios Generai<Ja, XLIX, ndmeros l 957 
Y 191í8, junio 13 cl1: 1S40) . . ... .. . 7!8 1• legitimo cont-radictor el padre con-

' t l'A el hijo o vlceveJ:Sa, y que -siempre 
que esté comprometida la paternidad 
"df'hetá interve.nir el padre iono.sa
mente". F.n conAAenencia, .siempre, 
que en una' CUCI\tión l!l!té romprom.e. 
tida la p¡.tornidá(l del hijo natural, 
dt<berr. internnir el padre, so pena 
de nulidad. A1>nque lA Corte compar
te. en principio, la f.esi.a gellcral so
hrP. h1 loc¡it-lmidad de la personería 
de todo el que tengA interés jurídico 
aoore la ma.l.olria, en perfecta arn¡o. 
nía con ena acepta .V sootiene que 
en e6tue accione~ ile ín\'f!l!tigación de 
ln p ... ternfdall ~1 Código colombiano 
ha aentsclo unn e:cpreis, defini'iia y 
concr~ta e>:cepci6n a ese prinojpio ee
l!era l de deNcf>o procesal, Tal excep
ción u tA conwllTIIda par lo¡; artícu
k~ 403 7 401 c!cl C. C .• sin que el máa 
ilustrado y gfncroso criterio juris
prudencia! J1nooa modificar la ínter
pret..Jción y aiCIIt!Ce de esos textos le
gales. En eii<>S ~~e ha dispuesto que ~ó
lo puede ~er le~eítimo contradictor el 
padre. $0 peuu de nulidad, y q\lc lo5 
heredero~ tín!camente repre.«entan a1 
lel!ítímo contro(lir,tor que ha falle
cido antes de la RAntencia. No hay 
fuel"7.a de dlnléctiea que tenga la ope
rancia de íl~cur·ecer o m>:ldificar el 
~entido natural y obvio de tales pre
c.eptva, que cat11blccen una nol"llta p~ 
rA~sal eepocial paro e~ta cln.se de con
trovi!Yaisa sobre filiación. Y.si el ar
tículo 7• do la Ley 45 dispone pe
rentoriAmente <iUé tales reglas del 
Código sean de· obligator ia atJlícadón 
a los juicios de fil iación nator31, no 
es posible hacer un esguince a tan 
imperati"O$ preceptos para ir a de
rogarlos con al pret~to de dar les 
aplic&<:ión t1 aimples reglas de dere-

F;(LlAC,~N NNI"if,iAL 

- lt6 -

Lo3 cinéo cas~ en que con cdt;e. 
rio de justicia eocial adnúte la L!l:t 
45 de 1935 la acción de investigación 
de la paternidad son similil!>!s en su 
esencia a los de la !Ay :france~a de 
1912, de ~uel'te que las expo!!iciones 
de algW1os expo~itores ftanceses ta
le!! como Jo~Rcnmd, Planiol y Riperl., 
Colin y Capl ta nt aobro el pnrticular, 
tienen completa actualfdad y aplica
~6n al texto coiQrob!allO. llbs difie
:-eu las dos legJslacione~ ~obre los 
:érminoe proce~nle• ~lll'a el ejercicio 
:le la acción de e~t...Jo Y. sobre la via
Jllidud y proeedeneia de la misma.. 
"neitra legislacl6n no señala, como 
a fra11cesa. términos per entorios pa
-a el ejercicio de !A acción de inves-
-igación y, en cuanh) R la viabilidad 
1P. la acci6n de inve~tia"'CMn contra 
lls l>crcdero., del presunt o· padre na
'ural no es una misma la dodrina, 
~uee en tanr.o que loa t ratadistas ~· 
'l jurisprudencia f.rancesn. no admi· 
:en el fn llecimler.to del pretendido 
)adre como MU~n extintiVA del dere 
:ho del hi.io. entre nosotroR nn r.a
le admit:r lo mismo. Dentro del sis
:croa normativo franc~ll la doctrina 
' la .iurisprudoncla s.,n ri¡¡:nrosamen
" l6C!ica~. '{'uiP.R doctrina y jnrispTu
lencia, fun<laii M en el Ailencio de la 
oy f t-ance:;a y en el sel'lalamiento de 
''aros cortos prc~SCript!vos. no pue
len tener :>plíc:aci6n en nue~b-o pais. 
l~o que la ley colombiana ~ apartó 
·~ tale~ ~xtrelllOll de ls franileAa.. Al 
,fect.o, el estatuto patrio no f ijó tér
ninos perentorios pa...-a el ejercicio 



.. 

cho procesal que no Ge compildeeen 
con nuest-ro ·s>etema norms.tivo en la 
materia. 

En el irtfculo 4()8 se reeonoee co
mo exclllSivo y legitimo contradictor 
eu estos jaícios al n•ísmo padre, o a 
~ue heredero~ o representnnte3, al 
fs.llece antes (le) fenecer el W<>ceso. 
Si no fncrll éllta la úuica intcrpreta
r.ión que putde dál'l!ele s.l menciOlla
do text.o, qucdarís. ~ in sentido ni 
aplicación ul urtieulo 404 en cuya 
vir tud los hereder<X< 1-epresent an al 
cnntradíettlr legítimo \lue h~ falleci
dD a11te~ de In sentencia ; lo que quie
r e decir que la acción tiene que ini· 
cía~ en '•ida del pr eten dido padre. 
Estima 1D Corte Que al a rt.leulo 401 
del C. C. no puede dáraele oLra in
tP.rpretaeíón di8~iut.a de la de que los 
fallolS en est-a claae de juicios deben 
siempre producir efectos obligatorios 
para toda. per~ona, ' 'e=g-a. <IIT.nes", 
aunque no h kyAn estado .representa
m~ en el liti¡io, porque la naturaleza 
ím.rfn~ec¡¡ de e~ta cla&e de controver
Aias y la •;rttacendencia de In decla
ra<>ión de filiación a3l lo exigen. Pa
ra esto sólo es necesario que se haya 
proferido la sent-.n~fa contra l~glti. 
mo cont!'adíclór (arUcu!o 402), pues 
bien claro resulta que si no existe 
en la parte opoffitora capacidad juri
dica pe.ra ser parte, ningún l'P.RtJitl\· 
do puede produdr la declaración ju
dicial de r>Mernfdad. Los í..Jlos de fi
JiacJón, para que prosperen, 9fempre 
han ·de seguirae contrn legítimo con
tradictor, .so pe na de nulidad, y ~~os 
fallos ~iempre producirán e rectos 
"'~rkn OU.lies•,. 

Estudiado deten idamente el . l>t'e

cepto del a rticulo J2 de la T.ey 45 de 
1936 puede apmciar&Q fácilmente que 
el legislador q ui'!O darle al reí!IIAter!o 
público la categoria tle parte demaJt
dan te, ya (!ne sólo mcoeiona 11. lag 
personas quo pueden promover la ac
ción de inves tigación, entre las cua
leP. incluye ul 1.\litústoti¡¡ Público. (C-a
sación, XLIX, númeroB 1965 y 1966. 
u.bril 26 de 1940). (1) . . . . .... . . .. . . 

(1) Stalvaron au voto a esa eent&neia 
los Mogistr•d•» Juon Francisco Múl¡•a, 
He<rtan Salarn•nca Y· Arturo Tapio• PI· 
lonieta, en extensas f huereeantcs ~-po.
.siciones. 

J Uil:HC lA L 
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PIIW'll'OO CBVlli.ES 
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De cnnformldad con el nrt!culo 718 
del C. C .. los rrutos civiles perten&
een al duefo de la cosa qué Jos pro
duce; y ~¡ •e trata do una obli[ta.ción 
de pagar uno. cantidad de ñlnero, los 
interege~< devcngadoR pertenecen ni 
aereedor o " aus he't'edcrós, cesicma
ríoo o c&uHahablentes. (Caaacíón, 
XLIX; números 19155 y 1956, abril .¡, 
de 1940) .. . ... . .... . . . .. . . ... .. . 

li'IIE'lCION AIUO tPulRLUCO 

- Illl -

~o conatítuye. violación de l art.í•.ulo 
180 del Código Pena.! el hecho de cx
!Xlner un Mngistmdo de Tribunal Su
'[>P.l"ior el proyecto de programa ad
ministrativo que habrá de desarro
llar eu el pu<:sto aue ha aceptado da 
'Concejal de un lfunicipio. · ni M po
sible hallnr íncompl!tibilidA<l entre la 
Magistr .. tura y el empleo ~bligatorio 
d" m íE>.mhro de un Concejo Munici
pal. (Auto, Sala de CMaci6n en ID Cri· 
mh18l, XLIX, ruímerQa 1957 y 191\11, 
moyo 21 de 1940) . ... .. ..... ... .. . 

·G 
GASTOS ll}E t.A. l?AR'TICI0!\1 

- tU> :-

Los ga~Lo;; at•mdidns por el partl· 
<lor. flliP. ~on los de regisll'O de la pllr
tlr.ión, protocolizacióll del proceso. 
papel $P.llndo ¡.;ar.a la actuación finAl, 
precii!Rnlcnte han de hacerse ·porque 

·- ¡a. le~- lo~ Impone, y s u cuantía será 
In 11ue en ~u opo1-tunidad quede ee
f'lo.la.da d~ acuel'~O con ésta; por tan
to, no r.abe reparo porque se hayan 
previsto ni porq~e el cá lculo pueda 
careco.t· de exactitud ma temática, 

21>5 y alendil a s! <JUC ni bajan ni subeñ por
sgtea. que él h ay a s ido por cifro menor o 

mayor clo La qne a 1D postre ven¡¡a 
a ser P.l monto efectivo di!; In~ eroga.. 
clones aludidas. De otro lado, es de 
seilaiAda convenie.ncia preyeniriOll en 
la partición, entr e otras r&zonea por 

Pé~ll\M 

212. 2• 

649, 2• 
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Página& Plg!nos 
la muy podero~:~~~ y p1·áctica de no ex- entidad f<dministrat iva >1 la que ~e-
poner la completa tenninación de la ñalaron l<t~ funciones .de dirigir , vi-
causa rnortuorin ni result.ado inten- ¡.¡iJar Y reglamP.Dtar la hiaiene y sa-
cion~.do o no \fu cualquiora de Jos do3 lubridad ¡oública y privada, en todos 
interesado~ en ~u concurrenr.ia al pa- su ~ r amoa, Y eu,va~ dhposiciones ve-
go y el de no ~x¡Joner a los interP.<¡a. ní~n " ~er, por mandato lP.gal, act<Js 
dos acucio~os n t!!trlt:\T, a l mecos de oficiales, obligatorios, c¡ue todas las 
pronto, c<>n l<t. tot.alidlld de una ero- au toriilaüea debían enrnplir y hace o· 
gaci6n en que aólo llevan parte. Ade- c.um¡llir . De ahí QIU! lo~ urtículoo 20 
mA.<¡, por analol{i:l. ~ justifica e.sa in- de la Ley 1• ele 1931 y 21 de la 29 
clu~ión eón lo c¡ue p>Ora los juicios do 1922 ordcn<~oron que los funciona-
divisorios cstaLie~e el a~t!culo 1142 r.ios del orden adminísttntivo y de 
do! C.OOi~o Judicial (Ca~ación, XLIX. policin r.um¡}liecr an inmediatamente 
númeroA 1957 y 1958, julio 11 de las dilipo~icíonc~ .qnlrra higiene, mion-
1940). . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . CI04, 1' tra~ no fue ran· dero.ll'llrl"~ por la. au-

to~idail t anitaria RU(JCrior o por la 
11,Jj jurisdicción contencioso.-administrati-
ln va. E l nrtieulo 50 de la Re~oludón 

númer o 270 de 1935, del Dcparta-
IIEREOE :ROS mento Nacional d~\ Higienll, autori2a 

a l<..s fullc ionar.ios de aanidad y de 
- 126 - poUcia, los Que tiet1e11 la $ mi~rofl8 fa

cultades según el artículo !)> de la 
Ll)s asignatar ios a título universal, Ley 112 de ·1919, po.1·a ordenar la de-

~cr.n llamado¡;; al totnl o a una euo· moJ!rJ~ n de ia~ obra~ que se MY>UJ 
tn de la univenalidtlo1, s<Jn h~de- inieiado y que adf':lanten on forma 
ros Y NPteseulan a 1,. persona del cue no con,ulte ¡,, necesidade$ de 

· tes tador para <U cederle en todo~ Sull ;alub?idad piibliea, y para impone.-
dcrP.chn~ Y obligaciones tnMmisi- multa~ sucesiva~. c¡ue se harán efee· 
bies, entre é$tas¡ lila que nacen de los tiva~ por trámiU.B adminiatrativos, 
.Jolitos (1 cuasi-aclitos, que ~e h·ans· " ~u lene~ de ~·sta manera atenten 
miten a lo.~ h"red~ros activa y pa.~i- contra ¡,.. aaluu pública. E n el mismo 
vamcnte considerado'!'. de t al lnodo sentido estaba redactado ma.~ o me-
c;ue pueden pedir la indemnización nos e l urtículo 56 del Aeucrdo núme-
correspllniliente sl difunto, y esbí.n ro <'0 de 1918. dictado por la extin- . 
ohliga.dos, en su eruso, a ]la¡r8l' la que guída Juuta Central de Higiene. (Ca-
el dcbfa (artfeulos ·2312 y 2S43 del ~ación, XLJX, n6meroB 1053 y 1954. 
C. C.) La~ deuclna hereditarias, esto febrero 6 de 1910) . . . . . . . . . . . . . . . . 61. 2• 
~.-;, las que Ueva consigo la hereiiC'la, 
se dividen <mtre los herederos a pro- BJIJOS N.A'!rUlRALES 
rTILtll de sus cuota~. o se pagan por 
el único !m·edero in~tltuído. (C'.:u<-'1- - 122 -
ción, XUX, números 1~53 y 1954, f~- . 
br·•ro l o de 19401 . . . . . . . . . . . . . . . 101., 2• Vlln~e: lFlli•~~ión nntn&l , -La ~en-

. y 102, 1< U!ncia de ca~:•dón del 2& de abril de 
19·l0, G. J .. númeró.s 1'.155 y 191)6, 

m GllE!'fE lf ASfg":' IEN<CrA tom o XLlX, páginas 255 y !líguion-
L"lffiHCAS te !'. 

- 12i -

La JuJita C'.l~ntrsl do Higiene, c:rea
:la per ¡., T..-cy 80 de 1.886, qne.d6 sus
tit·Jida pol' el Departamento Nndo
nnl de Higiene y M..iswncía Públicas, 
:.reado por el artlculo ¡o de la Ley 
1• de 1931 y reglamentado por el 
o~e.reto número !828 del mismo año, 

ilfl.IIUI~LAS cm,fC Tl!'ll'UJ,•CS 
11)!<: DOI'ilJINU() 

-123-

Conforme al a rt iculo 765 del Có
digo Civil .las h ijuelas son, por al ser 
!;;s ,. títulos tra~lnt.icios do dominio, 
y, JXII" tanto, ha.y que COnBíder11rlas 

.. 
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Pégino.s 
que contíene la r.egla general, En 
cambio, el art.íeulo del Código Cl vil 
consagró la especial o de excepción al 
disponer expresamente la extensión 
de la hi¡M)teca a In indemnización de
bida por loK aseguradores de loa bie
nes hipof.e<'.ado~- Esta iudemnit.aclón. 
c.omprendida por 1<~ hipoteca, no pro
plt>m~l1te por virtud de .subrogación, 
sino por expreso mandato de lu. ley 
que ha querido representat· en ella J.o. 
CQ$2. perecida, forma parte del patri
monio del deuclor como cosa espe
r.inlmente afectlt el pago de la obli-

Pá¡lnas 

como suficientes pnra su comproba
ción, siempre que no se les oponga 
otro título anterior, puc~ en ese. 
evenro habria quP. remont.ax la eade. 
M de títuloa anteriores a la hijuela 
lm~ta dar con uno anterior al opuos· 
to a ella. Eato mismo sucede con lo.s. 
demás títulos -t.ra~laticios de domi
nio, cuando s nllos ·se opone otro ti
tulo anterior,a si sea la mera po~e
~i6n, I}IIP. fllnda la pregunción de ~er 
el POS!ledor dueño mie1Jtras no se . 
pruebe lo contrarío. (Casnciórt, XLIX, 
número~ 1!155 y 1956, mayo 22 de 
194!0) ....................... .. 

EIHPOl'ECA 

-]241-

La sentencia ele un juicio de loo an
teriores vencledore~ de una fi11ca hi
puteeada no puede producir la nuli
dad de lo actuado, porque la hipote
ca da ul acreedor ni det-echo ae per
sogt:ir la finca 'híwteeaila, sea 11uien 
fuere el que la posea y a cualquier 
título que la haya adquirido (ar
tículo 2452 C. 0.) ; el dueño de 
los bier.ca gravados con hipoteca po
drá siemp-re enajenarlos o hipotecaY
los, no obsti\nte r.uAlquíera estípula· 
ción en contrario (attículo 2440 del 
C. C.), y el acrl\edor hi¡M)tecario tie
ne, para. hacerse pagar ~obre las co
saa h;potecadaa, lo" miamos dérechog 
quo o! 11creedor prendario ~obre la 
prenda. (artículo 2448 ibíb.). (Casa
ción, XLJX, n11mero• 1955 y 1956, 
abril 4 de 1940). .. ............. .. 

HIPOTECA Y SU J;JXT:R:NSHCN 

-125-

Las disposiciones de 1M artículos 
2446 del Código Civil y 679 del Có
digo de Comerciv son contrarias. En 
presencia de e~e conflicto la Corte 
:?.coge la. teoría de la Aplicación pre
ferente de la doCtrina del articule> 
2446 del c. c. en virtud de Jo esta- . 
tnído por el &·ticulo 5• de la I.ey 57 
de 18S7, y porque lo di~pueBto en ese 
r.rtícul() ele! C. C. es ele carácter ex
cepcíonnl, preferible, por eon~iguien
t~, " la disposición dol de Comercio, 

SlS, l•Kiiciún ldiípoteearla, y sobre él pued,e 
el acree or·, con~ecuenciamente, ejer
citar las accioroe• que concede la loy. 
Por otra parte, la ley ele la hipoteca 
es h• civil, eualesqttiera que sean !.a. 
condición rl~. r¡uiene.~ la. otol'gnen y la 
naturaleza de la obli¡mción c1ue ga
rantice. (Sentdncia, Sala de Casación 
Civil, Xl.TX, número• 1957 y 1958. 

216, 

ab>·il 4 <!e 1940) .................. . 

H0111IICimO 
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OuAnlfo sé f.~a\.a de un homicidio 
c:ume~ido en el momento de recibir 
o ser provocado alguno por golpes, 
her·icla~ u otras' violencias, e2 indife
rente el q~1c el acto recaiga sobre Ca
yo 'ricio. u otro individuo, ~~ para el 
~1ctimaTio é~te era el provocador qno 
le ~usaba una he11da. que lo hi?,o re
accionar y. matar •n el act(l tn;~mo 

2•a c3c prov-~c.tdo-r a 'l"icn creyó fun
dadamonte c.¡ue lo era. 

· F.l · :rur,ulo no . tiene (lb!ización de 
cmplm1r ténninos legale.~; de modo 
e¡ue cuando dic.,, POr ejemplo, "en el 
momento" de recibir golpes, en vez 
de usar la expresión "<'n el acto mia
rno", qucl "s l:t «On~agr.acln por el ar
tículo 605 del Código Pem.l deroga
do, resulta dc.•masiado sutil y r.ontra
rio al triterio de lo m&s favorable en 
Wtttetia penal, establecer entre In 
fresa ele q·Je se valgan Jos· juecc! de 
hechl) y !~ consignada en la ley, una 
diferencia sustancial. - (Casaei6n, 
Xl.TX, número' 1957 y 1!158, octu-

488, 1• 
Y' 2• 

bre 13 de 1 !1411) . . .. . .. . .. . • .. .. .. •l: ·~~ 
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JHVP>t:Cm}O 

- ft27-

No puede reputarse eomo agravan
te en un homicidio simplemente vo
lunturio Ju maj•or violencill en su 
con~umación. teniendo en cuenta el 
número de heridas, porque el delito 
en si mismo implic~ 'iioleneia y por
que el homicidio, en esos casoa, dada 
la. alteración de au IÍJiime>, no cuen
ta lo~ golpes ni ·con~idera la región 
que hn de vul11erar. (Caaaci~n. XLL'{, 
números 1967 y 1958, octubre 11 de 
1939) .. . .. . ................. .. 

Ja:!JTI1liCIDHO> 

- !2.& -

La Corte en r0pet.idoa fallos hn 
sentado la doctrina de que de acuer
do con el articulo 602 del Códill'o Pll.
nal de 1890, la calificación de "me
nos ¡raves" en los homicidios de qne 
tratp el artic\IICJ 5S7 ibfdem <:~ del 
prudente arbitrio de loa juzgadores 
do instancia. (Casación, XLIX. nú
mero~< 1953 y 19ú4, a¡¡-osto 11 de 
1940) ... . . ...... .. . .. ..... . •..• 

lH8>1\11lCT!IJJ[ü 

- n2~ -

El artículo . . . del Código Penal 
de 1890 dico que "es homicidio la 
mn~l't.C que un hombre da a otro, sin 
m¡,ndato de autoridad legítima ex
pedJdo en cunrplímiento de las Jeye~". 
Dentro de e~~ta definición guoda com
prondida- la muerte que un hombro 
rla a otro en CIIM9 como Jos de en
velt~uamiento. abandono de nlftos, fn
:cndio para matar. de Jos cuales tra
tan eapltulo3 del Código Penal úniea.
,enle la palabra homicidio. (Ca5a
~ión, XLIX, número~ 1957 y 1S58, oc-
:ubre 19 ele 1989). .. .. .... ..... .. 

li:>MJ.CIDIO 
' -13~-

liln repetidos t Rllos ha dicho la Col'
e que cuando el veredict(l del Jnz¡¡. 
lo coloca el homicidio en alguna de 
M ospceies contempladas por Jos nu-

PágW<; 
meralcs 10, 2•, 4', 5• o 7• dol artículo 
t>IS7 del Código 'J:'enui de 1890, ·que
do al arbib·io rlel .Juez decidir si de
b~ e•tímar~e o no tal homicidio como 
~de lo.' menos graves" (inciso segWl
do del artículo 602, ibídem) ; y Que 
si ello es del arbitrio o Jib~e apreclll
ciótt del juzgador de inRt.a.ncía, el he
cho d~ q'ue éste haya ¡;rel!cin di do de 
calificar el l•omicicliu como "de los 
menos grave:¡" no es moli\'O de ca
aación. 

Cuando cl Jurudo ha dicho que el 
acu$<~do "es •-esponsable después 1le 

t\3' 2, ncibir oíen~ ~ ser provocado a. ri-
1' ñ:'', la provocación a rii\.a, e1q1resO.· 

mente reconocida por 111 Jurado, in· 
dica. como a(\licahle ~nto,ln('ea <?.! ar
ticulo 602 d~l Código Penal citado. 
Si e l veredicto ~ hubie~~e limitado n 
euuneiar la c.lrcunatD.ncin de las inju
TiM solamente, en eae caso hab:;nn 
qlledado los juzgadore~ de instanc.ia 
en lib;,rt<>d pa ra considerar o no ei 
hom icidio como "de ID~ meno& gra- · 
veo&" y par" suavil:.ar o m> lR pena, 
con la fao.ultsd diS!lr.ecional que les 
clu ol inciso sl!gnndo del artícuiD 602; 
¡¡ero cuando se h.ace rofe.rcnc!a a la 

127, :?.orilla provocada por el que murió, yn 
no es simplemente -pote~tativo del 
J'ullz tener por atenua(il) el hom!ei
dio. si no que debe aplk:nr~e el p-ri
rnor inciso del articulo 602. N' o ha
ciéndose de e~~a manera hay indebi
da a.plieaeión de Jo. ley penal y la. sen
tencia debe caer. No sorlu rav.onabl~ 
oil ese ca&o negarle :sn sentido o va
ior a la Cra6<:: explical:.ivn del veredic
to y tunpo~o podría a:!irmarse que 
el inci~o primero del artículo 602 del 
Código Penal de 1890 sólo tiene apli· 
Cllciúrt cuanclo el cue murió fue el 

·• prom<1t.or d<! la riiia po~ medio de 
ugreswces o lujurias que hayan pues
to al matador en el caso de provocar 
ht riña. 

6S7, 1> La ley no hacA una diatinción bien 
clara entre lo (lue sea provocar y pro
mover uná riña y 8/!Í, por ej~plo, 
el .artículo 668 del Código parece con· 
siderar sinónimos eRos téL'll'linos. Si 
debe irnponr.rse la pena Btenuada d~l 
art!c ulo 602 al que mató en rifin, 
a•ln en el cuo de que el homicida 
la h~:va provocado, cuandn f.ue el que 
mu~•ó qu¡~n la provocó, "ya directa-
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ment e, o Yll por medio de ofensas. ¡>a ra qu. f ue creado; prohibe el do-
agresio'l!es, violenci a!!, injuria5 o des. bl• cobro del impuesto y estsbler.e 
honras grave~. de las que excluyen In obll¡aci611 municipal de devolver -
la premeditación, causadas a su con- lo en el caso de que sen cobJ"adO en 
tratio, para guu ós tQ. provoque la ri- un distrit.o "" razón de productos que 
1\a". con tanto ·mayor rozón deberá lué¡¡o salgan de ¡¡u territorio para ser 
aplicarse la ,pena at enuada si la riña realmente con~umidos en otro. Este 
que ocas ionó e L homicidio fue no ~ólo concepto e~tá de acuerdo con los prin. 
promov.fdn a.ino también provocada 1,ipioe cientlfieo.• de la haciP.nda. PÚ· 
por el que murió. ( Caaa.ción, XLIX, blica y con la jurí~prudcncia de nue~ 
número 1959, ,iullio 12 de 1940) .... 886, 2• y troa t ribunales a.dtnini~trativos. Ade-

. 867, ·1• tt~ás coincide cou los artículos 4• de 

lHOllillClJI)JO Y IiiiE!RI!I>AS 

. - tal -

la Ley 33 rle 1916 ¡• 1• de ü 14 de 
1917. 

P6¡1noo 

H11biendo dicho terminantemente 
el auto de proceder par homicidio y 
heridas que éste 6lt.imo delitt. ¡¡e co
'metió mediando riña en la cual se 
vio envuelto el acul!&do, eata eircun;~
tanda motli([t.aliora nQ puede desco
nocor~c en la ~~ttncla. Y al infirmar 
ésta por ta l motivo la casación del 
fallo debe comprender t.ambién la 
condenu ión por homicidio, supuesto 
que se· trata de delitos conexos. (Ca
Mt.ión, XLIX, númeroR 1953 y 1954, · 
a~osUJ 25 ue 1989) ......•........ 

Todo& los impuestos, cualquiera 
c¡ue ~ea au categorla. den t.r o de la or
ganl~ációu eonstitucional, siempr e 
tienen su fuente. y fundamento en la 
ley nacional, y no puede exis t ir n in: 
guna contribución departamenta l nt 
municipal que no haya sido pr~vla
mente autor izada por .ella. Siempre 
c.1 la ley la c.&usa de las obligacione~ 
en materia impositiva., ya se tratP. de 
~u retaudo o de la devolución de lo 
<¡ue ha ~ ido pagado en los ca.~~ en 
qu<l lll. r~p~tición esté ll.utorízado. 
(CMaeión, XLIX, números 1965 y 
19ñll, mayo 10 de 1940). . . . . . . . . . 300, 1• 

129, 2o y SOl, 2• 

lfONOIIARUOS DEL PAR11'l!DO~ 

-132-

No hay motivo legal para objetar 
la psr ticlón por el hecho ·de haber
se incluido en ella la partida para 
hono.rario.; del partidor, inclusión 
que ~uel~ h acer•~ dP. acuerdo entre 
Jos i ntere~ados y el partidor. (Casa
ción, XLIX, tlúme ro5 195'7 y 1958, ju. 
lio 11 de 1040). . .. ............. . 

Il!IPU>'!:STO .IJIIE COl\!GlJft2:} 

- 133-

El a rticulo S• de ll!. Ordenanza an
t ioqueiíll númt ro 4ú de 1921 cont iene 
la doctr ina de que el consumo, cco
n6m icnmento considerado, es la eta
pll final en el procel'o de la rlquez~~ 
y consiste en le aplícsción que del 
p1'oducto ee hace 11 111 neell~dad o fin 

llii~JUES'ro 'DE JES'I!'ACA 

- tl'-
V én.~e : lt1Ín85. (Casación del 20 de 

QA'o.,to de 1940), G. J ., tomo XLIX, 
número 1959, piigina~ 837 .y siguicn
t~s). 

% .' ~MPUIE!'I70 JI)E tMI'ORT ACllON 

-
604, 2• 

. _ 135'-

Lu cuc~ti'lnes referentes a la de
tflr minaeíón rrecisa del impuesto de 
Importación pertenecell al campo dal 
dcl'tlcho 1\dm:nisl.rntiv(l fiscal y estlin 
excluidas. por lo tanto, del eonoci
ml~nto de los tribunales ordinal'ios. 
Elt ell:l.s l.icne jurisrlicción exclusiva 
la <lrganización aduanera a que alu
de el a rticulo 3• de la Ley 79 de 
19~1. 

La decisión de esa entidad no estA 
~ometidl\ a u lleri<rr revi! ión por par
te de la juat.icía ordlnana. (Articulo 
98 de la Ley 130 de 1918). · (Auto, 
Sala de Negocios Generales, XLIX, 
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116meroa 
1940) . . 

195'1 y 1958, julio 24 de poeicic\n por miu!~terio de la ley y 
........................ 760, 2• Y ~in oonsidcración a ~¡ quiene8 debRll 

761, 1• pagar el ·impuesto están domiciliad<><s 

- !S6-

El im puesto munidpal que se sal
a::> de las condiciones de la O.tdenan
•a e!ll'eee de eauea , y su retenci6n da 
lugar a un íné!cbido enric¡lteeirnien· 
to por parte del teroro del di~trito. 
(Ca~ación, XLIX, número• 191\1; y 
1056, mnyo lO •le 1940) ..... . .... . 

- ~37-

En dos sent<t.ncia~ de fecha 7 de 
~tubn! d~ 19311 e~<ta.bleci6 la Corte 
Q1te lo~ imnueato• de patrimoni<'> y 
de P.xr.eso de ntilidadc~ no son, de 
ningunn manera. ím{Otest<r.¡ lluevos, 
gino, por el ce>ntrario, forman un te>
do con el impu<!ato sobra In r-enta y 
n o vienen a $ef ob-& c<>sa q~ un au
mento de ln t!ll'ifa de ~te. T.a CortG 
R~ <>PQYÓ princlpalmen tll en Jo~ av. 
t (ou los lS y 21 dP. la r~y 7f! de 1931>, 
ISentP.nrin'. !',~Jo Ci"il do 'Un!ca lns
t .. nci~ .. XLIX. númere>s 19!55 y 196G, 
·abril 16 de 1940) . .... ... ...... .. 

JII'/I'UJ'ES'j['O!'l SOB~lE !LA R li':N'li'A , 
Sofll:f!R'r. RXCI<:SO OH: l:J'.'JL 111M~ :ES 

Y SO:BR:R PATBfMOl\113 

- l38 -

F:1 impuesto sobre lo renta, el adi· · 
ritma! ~obre utili<l~es y el ce>mple
mo.ntario sohre oatri'monio ae consl· 
rl~rl.!ll. como un tOdo ilHiivi.sble, ~egún 
el articulo 21 <le la ·r..ey 18 de 1985, 
V ~erron dodrins. de la c..,rte. La leo 
Pis\aei6n colombiana sob!'l! impues• 
t~• rle r enta y patrimonio Rlgue ~1 ~ie. 
t"'''~ cl!ll imoue~to ónir.o. diferente 
""' OV>f\ol .. ? y r.or ,..~o haee Jnaterla 
,¡.,1 Q''rll vftml>n. 1:1s.ln eRae deno>t>fna. 
d~"e3. t~>i!~ patrimonio, lf&naY1cla, 
1'~ntn. utilldadt~ y exceaos de ésl.t<8. 
Basta que ·algunos de eeos factore~ 
9e presenten pat'll que venga la. im· 

y 2" en Colombia o en e l exterior. 
El impue~to sobre la renta se ee>

bra y rerauda no &tilo por toda pr o
pied<td posefda en Cnlnmbfa., sino J>Ol" 
todo negocio, indu~tria, profesi~n u 
ocupación que tenga en el país la 
peraonA grslr.lda y ...ea cual fuere el 
lnP:.ar donde se perciba In renta, BO· 
I!'Ú n el ~rt.!culn 59 d., 1 a Ley 78 de 
198S. Siguiendo el f!istema del lm
l"uesto único el le~islac!or eolomhio.. 

301, 2• no quiso grav11.r y grav6 tolla renta 
proveniente del ejereicio de cualquier 
~ct iviclnd. de t e>da fuente de ent rada 
quP. ~e procln?.ea en Ce>lombia, sin rea
tricei6n de ninguna clllse. F:n aenti? 
de la Cor te la rni!ma amplitud que 
exiRte para 111 tobro del impuesto so
bre ' la renta existe para la Ímp()IIÍ· 
ei6n y T'f!Clludo del im-puaeto sobre el 
n"trimonio. pue~tn que trll.tándose de 
un ímpue~to ón ico, siendo ílidh·ial· 
bies nara todoo l ru¡ efst!.o6 le¡rale!l 
el impuesto sobre la rent.a, el adicio
nr<l sohre utilidndr.~ y el wmolemen
t.~rio liObrc pa~imonío, la Ley 78 
d<'be int~rpret.arae tlP. IIDII manera 
coo rrlinxda y a rmónica. no ~iendo 
po~íhle hact.r ninguna difenmcia en
t.!'!'! lp~ nerBona~ suir;.tas al Ímnue-.to 
;<d . p~.triml'>nio ni dn lns eo.ue&~ Que 

442 2• lo urot:lucen. por lo' mismo que no es 
. ' l"''lihle hacer eaa diferencia ~n tl'a· 

tAo-lo•• del impue.,tn 5Qbr~ la renta. 
1\:1 ímpuc~to ~obre la renta rneae 

oobre toda per;.ona natural o jurf<!!
o;,, nade>nal o extran.iP.ra, domie>illa
r.la o nn en .el pnl6, y lo mi~me> auce
d<> n.•pecto <iel hnpue:.<w aobre el pa. 
trlroonio. E n po~~~~ 1lalnbr.M: el p:ro. 
hleMR ele !S. J'IO~•f!l 6n tlo los crédito• 
' Y' ti~ne. incidencia en mlltem de im
rue$tos y contrlbueiones en el caso 
de In. demand" de inexequib!ltdad 
r>rouuesta. TJOr la~ siltlllentH! razones; 
,l l noroue ell9.r:rf!lAtlnr .rfl'll.V6 t~o 'PS· 
tr!mnl>iO y toil'l a.et.lvldad pr()dttctnr& 
rle rl'nfa, lnc.,roorañA ll la ~onomf.a 
n"rl~nAT. •fn Menri6n tl-. no.~RoTI•• Y 
~·~ ten~r en cuenh 1~ nacfol'•ll<\'~td 
ele ¡.,~ nersnna~ l!'l'avad'IR. n! ellul!'a r 
"" "l"l~n de doncle pror.t~e el cB'OI
tJJ.1. BMt.a que éate · se halle en Co· 
lornb!s- p11ra que sea mate?!a ele la 
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impo¡¡íción; b) porQue a l hablar la 
ley de los patrimonios o capitales 
que &e posean en Colombia, no se pue. 
de interpretar esa expresión en el · 
sentido extricto de la posesión de los 
cr~ditos que tiene el Cócligo Clvll, y 
e) ¡¡orq u e si .no f u~ran utii las cosas, 
~e e11tablecería un privUcgio en favor 
de patrimonios o eopltnles de origen 
oxt.ra njero, que están lucrando en Co
lombia, lo cual pugnaría con el ar
ticulo 27 de la Constitución, en su in
ciso 3• (Sent encia de la Sl\la Plena, 
XLIX, ntímcroa 1957· y 1958, junio 
26 de .1940) . .. . .... ............ .. 

. IIMl'IIJIES'll'OS V IEXIENC[ON 
D!E iE LLOS 

~ T.3& -

Si ~ anula una resoluc.i6n admi
nis trativa en virtud de la cual se exi
gió una sunia de dinero que no se de
blA, la persona lesionada tiene der&
cho de repelir lo pagado, de cOn!Gr
mldad co11 la ley ~ivil . (Ar tículos 2318 
y 2318 del Cód;go Civil). 

Cuando ~e trata de nulidad de r~ 
llOiueiones que ordenan el cobro ile
¡al del impuesto · sobre !11 ~uta, -<i&
clusda por loa Tribunales de lo Con· 
teneioso Administr ativo, la ley au
tor!>" el reembulso al contribuyente 
de las st~rna~ indebidamente paga
da~. (Art!culo 14 de In Ley 81 de 
l !l31. (Sentencia., Sala Civil do Uni
ca InsUincia, septiembre 25 de 1939) , 
XUX, números 1955 y 19156). 

llllOONGRUIENC&A 

- 140 -

Ln cau&<ll 2• no puede prosperar 
cuando la sentencia e~ sencillamente 
absolutoria, como tantas veces lo ha 
dicho la Cor te en casación. (Casa
ción, XLIX, números 1953 y 1954, t&. 
broro 15 do. 1940) .. . •.. . . . .•.. .. . 

liNCONGlllGIIJEN'CIÍA 

- n4ll-

l. a incongruencia, disonancia o fai
de conformidad entro lo pedido y 

P6ginu 
lo fallado tan sólo puede consist ir en 
haberse r•$uelto sobre punlos ajenos 
de la. controversia (ultra palita); o 
en habcr~e dejado de re&olver ~obre . 
algtJn<B de loe que han sido objeto 
del litigio (extra petita) ; o porque 
se condenare a más de lo ~dido (pla.e 
petita); o porque no se fallare sobre 
nlgunas do las excepcione~ oportu
namente ~tlo:\gaflas como medio defeu
sh•o (rnirlillrut petita). Unicamente·en 
s)gunus ti~ tale~ ~rcunst.ancias hay 
verdadera incongruellcia entre 1:.. pa.r· 
te petitor ia de la demandA ·y la re-

467 y solutiva de la s<~ntencia. Mas nunca. 
sateH. tal disonancia podti hacerse consi!

Ur •n que e!' Tribunal senteneilidor 
haya considoradv la cuestión aub ju
dire de manera d iferente· a ~nmo las 
aprecia alguna de lli.H partes litigan
tes, o en que · se haya abaienido de 
decidir con loa puntos de viata ex· 
puestos por alguno de ~tos. .(Casa
ción, XLIX, n6 roeros 1951l y 19ll6, 
mayo 18 de 1940) . ..... . .• ... . ... 

439, 2• 

INCONCRliJIEN-GIA 

- 14Z -

Cuando la. sentencia. absuelve al 
demandado de los cara-os de la de
manda no puede decirse q ue deje de 
resolver algo do lo que ésta puso 
sub judice o que decida. sobre nlgo 
ajeno del Ut t¡lo o que al con<:1lder 
se exceda de lo demandado. (Co.sa
ci6n, XLIX, número~ 1957 y 1!!58, 
junio 3 de 1940) . ....... ...... .. 

INCONGRUENCIA 

-143 -

Con 303t enida uniformidad ha. hn
llacio la Co~te que una sen U\ncia ab
solutoria no puedl' ser tnchudH tle fal
ta de consonancia con las p~eten$ÍO
nes o¡;orturu~mente deducidas por los 
lit igantes, y que esa falta no puede 
cO!Uii!tir en que el !allo no rolme 1&8 
aspiracionP& de tál o coa! de éstoa, 

78, 2• sino que •P. halla, en el respectivo 
motivo de ca~11ción, ya en que deje 
de decidir ~obre: algo oportuna y le- . 
galmentc puesto eub jlldice, ya <~U 
que decida u tra o ultra petita. (CQ.. 
8 aei6n, XLIX, números 19u7 y 1958, 
juLio 30 de 1940) . . .... .. . .... . .. . 

307, 2-

610, 1• 



.rUDI<l l AL 

Ii'ITCONG·ll'mi<:NCRA UNDEMNHZACION POR PE~.ili.Jj. 

l ,a acusación de incongruencia ea 
improcedente cuando la ~entencia ha 
sido absolutoria, seg(1n rcit<!rada Ju
risprud<!lleill de la Corte. (Casación, 
XUX, número 1959, ago.sto 19 de 
194U). . . . . .... . • ...... .•.•••••• 

IN·CO:F>U!PJE:TENCJ.A DE 
Jfü.RtS]!}ICCJC:;~J 

- -145-

La Corte carece rle jurisdicción pa
ra conocer del recurso de casación 
propuesto en .iuieios que, como aquel 
a que dan JugaT las c-:mtrover~a.s •o
bu el trabajo, rlebiP.rOn S<!r tramita
dos de ma11eru breve y sumar ia, sl
<¡uier-a se t rr.miten cnmo oro:narios . 
(Casación, XT,IX, números 1957 y 
19~!1, juruo 21 dn 1940). (1). 

Yl\"CWE!'i'TE8 ~N i;;l, :W.ECI!J~SO 
DE CASACION 

- f.CS -

En el rcc11rao de C~~Sación, por 30 
naturaleza de extraordinario, !Bllto 
en eu origen como en su jurisdicdón 
y tramitación, no cabe otro ineirlen
te que .. 1 de recusación, pueR lvdo~ 
los otros S(lll impertinentes dentro de 
;.u ríl:(illa $ecuela. En ~asq de que 
exi3ta alguna fJJ.U~al de nulidad, ca
paz de Í<lvalidar lu actuación anterior 
:le inst~ncia, sólo e~ pennitido pre
;entarla C(lmo motivo C(lnaagrado en 
~1 inciao 6• del artíealo 520 del C. 1 ., 
3Í tal nuli<ICld viene determinad~ en 
~1 articulo 44S rlel miR.Il'lo C-ódi8'), pa
t-a qúe "~ ~.."Studic y fal'e en ln sen
t.cncia· definitiva, calificad01·a del re
~urso. (Casación, .XLIX, nümerG8 
19!í5 .v 19~5. abril 2S de 7940). 

. (1) Concordat'lcia: en la sentencia do e3• 

:;,,.<':.V,n. de :u d& mayo d~l nlismo año set'\· 
t6 b Cor to l¡ual doctrina. Véese el niÍ· 
:ncro 195? do la G. J. p1¡pna 510. 1' 

Cms iJ>OT:t MOBA 

-141 -

El articulo 1617 del Código Civil 
eon~a un c;.tll.tuto especialisimo 
para la ind<!rnnliación de perjuicios 
por mora. Al elecl<J. la ind•:rnni•ación 

832, 2> en esta clase de obligaciones presen
ta car-acteres t!picos. que pueden eon
cr.otarse :<.$1: a) Sólo procede la ill· 
demnización moratoria, nunca la com
pensatoria, porque d~biéndose dine
ro los tlaño3 por la inejecueión no 
pueden pagarse como compensato
rios; b) No hay necesidad de probar 
la c.xlstencia rlc perjuicios, porc¡ue la 
ley los pre~um~, y baRt:l el hecho del 
ret~>rdo Jl<>Ta que puedan cobrarse, 
.1'1\ que la ley •uponc que todo capi
tal g2.na intero¡.,¡C3 y (tOO ol solo h e
cho de que el acreedor no los l'eci
bier~ nportunal)lente !e ha privado de 
rt,aJiz.s.r inversion'es lucrativas; e) :El 
ll''lllúo ele peri uici<>s no está someti
do al criterio del juez, pot-que ·de an
tem:mo lo ha hech1> la ley con toda 
prec:i:sión y ~xisle un avalúo antici
pado, de origen legal ; y d) El pago 
de interese,¡ conatituy<J, por regh 
gelteral, la ónfCj~ indemni2ación, sal
vo que se evidencien plenamente en 
lo5 autos olro$ ~.IJ.erjulcios diotinl<J~. 
(Casación, XLIX. nlimeroa 1955 y 
I9fifl. abril 4 de 1940) •...•. ...... 

264, 1• 

lNEXEQUIB~UII}AD 
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N o es inexcqufble el ·articulo 29 de 
la Ley 172 de 1988, por el cual se 
nutorizó al Concejo de Cali para ena
jenar líbrementt. los terren<lil repu
tados como ejidOA de ese Municipio. 
(Sentencia, Sala Plen~. XLIX, Dlíme-
ro 1959, j ullo 30 de 1940). . ...... . 

UNr!:XIJ!:QilHlln!LIDAlll> 

- ¡¡¡g -

~o son inexec¡ulblcs ·los artíeuloa 
1• a 5•, 9" a 11, 13, 14., 16, 17 y 23 
del ~to númel'(l 1606 de 193'1, ni 

21:~. :.~· 

801, Z• 
Y .ss-tJes. 

.. -.. . . , . 
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Jos articuloa 1° y 4• del Decreto nú
mero 171-7 del mi•mo año, reglamen
mrios ambos de la Ley 109 de 1937 
sobre tarifas y reglameutos de em
rre~ag de energia eléetrica y de acue
ductos a domicilio. (Sentencia de la 
Corte Plena, XLIX, números 1953 .:y 
1951, marzD 12 de 1940). . ...•.... · 

RNEXEG:;\UBRin.IIIJoAD 

- R50-

La Corte no puede ej!!!"Ce,. su mi· 
sión de guardián de la ConKtitución 
N >1ciomtl en rellt.eión con un acto acu
sado sino cuando éste se halla en ple· 
na vigencia. (Sentenciu, Sala Plena, 
XUX, número 1959, septiem.lore t O 
no 1940) ...................... . 

INEXEQUHllU][)AD 

- 1!11-

Habiendo otorg<ldo la Ley 11 de 
1914 en favor de la Academia Co
lDmbiana no una conco.~ión o gra
cia de naturaleza purnmente odmi
nistrath:a, revocable cur.ndo lo qui
,qiern el Estado, .~ino un derecho de 
sspccto civil rntrimonial ror causa 
de que versó o tuvo por objeto un 
bien sometido en lineas generales al 
rP.gimen de In p•·opiedad privada, es 
inox"q11ible el artículo 4• de ln Ley 
100 de 1937. (Sentencia -de la Corte 
'P'ena. XUX, núm(.ros 19~3 y 1!154, 
marzo 4 de -1940). {1} .......... .. 

ENEXEQUffilLl!ll>AD 

- 15~-. 

No son inexequibles- los artículo~ 
1•, 29 y 11 de la Ley 165 de 1938, 
por la cual ~e creó lll carl'<!ra adtni
lli~trativa. (Sentencia de la Corte 

(ll Salveron su voto ~n esta sentenci3 
los Magisi;rados doctores Pedto A. Gó
trtez Naránjo

1 
Ricardo Hir.estros:a Da2a, 

Juan Frar.eisco Múll<a. 'fierním Salaman· 
ca, y el Cunjuez C. A. Torr~s Pinzón. · 

JUDICIAL 
===-~--~==~~- -=--~-=-~~-~-~ 

P~ginas · 
Plena, X!JX, número 1957 y 19li8, 

36, '2• 

julio 15 de 1940) ............... .. 
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No ~on iúexequibles los .. _artículos 
2• y a• del Decreto número 1892 de 
4 de agosto de 1936, por el eual se 
adiciona el número 818 del mismo 
año. (Sentencia de la Corte Plena, 
XLIX, númerD~. 19157· y 191>8, junio 
26 de 1940) .......... : ......... . 

.INSPECCITO!I! OCULAR 

-154-
810, 1• 

y 2• La ·pr'leba de in~per.eíón ocular tie-
t!e por objeto .. el examen, reconoci
miento y ob.~ervación que el juez com· 
pete11te )1 acc acompañado de peritos 
o tr.stigos de. las co.:¡as o hechos, li
tigio~o~ relacionado~ 'con el debat-e 
judicial; es propiamente una prueba 
de re~umen de l.¡¡da~ la~ eircunst.nll· 
cías aprovechables para ju•gar con 
mlls ncierto, de cnyo cumplimiento y 
modalidadc~ da f~ el mismo funr.io. 
n>l.rio judicial en cuya presencia han 
ocurrido o por cuya percepción se han 
conocido. El acta de la diligencia, que 
debe ser autoOri•ada. con la firma de 
quiene3 in~.erviniemn en ella, debe 
contener la relació!l pormenorizada 
y cuidadosa de tnilo« lo" hecho~ e in
cide,te~ ocurridos cn !11- inspeeci6n, 
como oleclaraciones de testigos, jura-

21, 1• me11to~. rer.lamacione~, observaciones 
Y sgtes. sobre tu•o u otro particular, peticio

ne~ de todo· orden. manifestaciones 
orales hecha~ por ·lo~ intere~ados Y. 
circun stanl.~.~.. todo, en fin, lo (!Ue 
haya ocu1Tido para fijar su recuerdo 
y facilitar su aprovechamiento para 
la Rentenci~., (Casación, XLIX; núme- · 
ros 1957 y 1958, j11lio 31 de 1940). · 

JNS'l'IGADO!R. DEL !DJE:UI'I'O 

-155-

El Cédigo Penlll de 1936 a-.nme ca
radere~ de mayor severidad que el 
de 1890, cuando se trata de perso· 
rias que mediaron como in~tigacloras 

Pitginas 

474 :y 
egtes. 

465 ~ 
sgtes. 

624, 2 
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!n el erimcn, las euale3 pueden ser 
~st.igadas con la misma pena del au
:or, según el ar t iculo 19, lnci~<o 2• del 
~ódigo vlaente. (Casación, XLIX, 
1úmel'OI! 1957 y 1958, octubre 23 do 
.999) . . . . . .. ...... ......••.. •. 

f.f'JS'Il'ia11.H\'llEN':oO l?lall"i A](Jl:J 

- J56 -

De acuerdo con el derecho proba
Ol'io, el Instrumento privltdo, en cu
a confección no intervle10P. ningún 
unclonario público ~ino per~onas 
articulares, e~ un documento que 
or esta rozón queda expuesto a su
rir fácilmente alter,;ciones de todo 
rden. o tiene por ~u origen uingún 
sllo ele autent icidad, a diferencia de 
1 que acontece c:cn 1~ instrumcntoe 
úblico&, que en conaideración a La 
Jente oficial de donde pro\'ienen Y 
la fe de lo~ f uncionarios del E.sta

::> que intervienen en Sll creación, 
;nllevan la ·prueba de su aulenUci· 
;~d como calidad presumida por la 
y. El ln~ttumento privarlo no tiene 
rérito de prueba. por $Í solo, con ex
!pción de los instrumentos oegoc.ia· 
es secfrn ql ar tfcnlo 4Q rie la Ley 
l de 1922. y ~olame.nte lo adquiere 
m la fuerzn qoe corre~~ponde a 1~ 
rnfesíóo jud(r.ial enan do ha l!ido le
dmente registradG o reconocrllo P.o<
•e~ta o tacitam!nte por la per$0na 
>li!mda y en l~A conrlicionea seña
dos J>('r la ley. Importan estaR D?
:me.s por el f1mómeno probator:ro 
1e se opera en los casos de ímpug
tciñn jurliclftl de un instrumento 
·ivndo, Q.ut nl ~er impUI!JJado por 
parte contra quien se exhibe que-

. desnudo de tod~ fuerv.n demo.stra
;a, r obligado quien lo aduce o pre
nta, qu0 eA quien afirma su auten
~irlad a demo~trarla. ~o a.cont~ 
io mismo c~ando 19 impugnación 
refiere a un instrumento público, 

rque hay entonce5 en favor de él 
.a presunción legal de autenticidad 
e rlehe destruir quien la ataca, y 
" 11o ampara a los in•trumentos 
ivados, de modo que quien loa im
pugna no echa. sobTe si obliga
)n ninguna. (Cu aeión, XLIX, nll
~ro~ 19])3 y 1954, feb~ro 15. de 
40). . .. .. . .. ... ........... . 

JUin ·C I AL 
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~STllU.Jl>fENT()S PUIBH..ICCS 

-U7-

Si el artículo 052 del C. J. dispone 
que los instrumentos alterados en 
parte sustanciál de su eontenido no 
dehcn estimarse como pruebae, 11 
evntrarlo ~sa hny que eoneluír que 
cuando el documento sp~rezca alte
rado en parte no esencinl sino oecun- · 
darla y que no hnbri\ de influir en 
k.~ N~$ultarlo& del prooe.so, J>Uede el 
juzgador apreciarlos en todo el valor 
demostrativo que les reconozca la ley. 
(Casación, XLIX, números 1955 y 
1956, abril 4 de 1940) •..•.... .. ..• 

[N'I'EllDtCTO POSlESOIRiO 
rlE DESPOJO 

- ~58 - . 

Esos juicios no tiene por objete 
rontl1lvertir el dominio, sino pt•oblll:" 
que el demandan!!! ora pooeedor zna.. 
terial a tiempo en que sufrió el des
pojo o la perturbaci~n. (Sentencia. 

. Sala <k Ne~roci(rs Genera 1ea. XJ~IX. 
nt\meroa 1957 ~-· 191í8, mayo 27 de 
19-10) . .. . . -· . . ...... ... ..... .. 

lN'l'EliES JUIIUDIOO 

- i5~....:. 

F.n los ca~o~ en que la ley habla (le 
interés .iurlclico para el ejereir.io de 
una o.ooi6n, debe entenderse que él 
venga a ser la con~ecuencia de un 
per juicio .sufrido e que haya de >l\1-

. frir la. persona Que alelrft ese interéll; 
con e.>re perjuicio, que en presencia 
del C6di11o Ci'Yll ha de ser, no cual
quiera oonsewcnci~ sentimental o 
d~~favorable que pueda Mrivarse de 
la ~jecución do. de t.enninado tL<'.to, es 
preciso ·que se hieran <lirl!"..tn. real 
y determi~mdarnente los derechos del 
que se diga lesionado, :va porque pue· 
dan quedar nnaladaa aus relaciones 
o porque aufrnn de.,modro en au in
temdad; un tlai'lo e ven tu a.\ y remo
to, que apenas puede entreverse cn
mo C:C71!!ecncneia de l&s estipul.aclo-

97, 2> nes de nn contrato, no es elemento 

Ptstnu 

215, 1• 

666, 2< 



suficiente para constitu ir el i>eríuí- . 
do Jurldico que requiere la l~y. El 
derecho de donde ae derive el Inter6s 
jurldico debe existir, lo mismo q'ue 
el perjuicio que se trata de evitar 
por 0$0 medio, al tiempo de doducir
ee la acdón, porqu~ el derecho no 
puede reclamHr:se en atención a un 
tiempo futuro. (Casación, XLIX, nú
me.ro 1969, agosto 22 de 1910). , .. . 

INTElR!!'R®'It'A•ClON IDE LA . 
DIEJloiANDA ' 

E l juzgador d~be intP.rp>-e!Jir la de· 
manda. La cita de los precepto~ le
gales que se pretenden para rospal· 
dar un dcreeho puede sor equivoca
d2 ; · pero si el derecho en realidad 
•J~iste hajo ntrn deMminación y las · 
eircun~tancil\~ de hecho necesaria5 
para configurarlo han queoado plan
teadas en la demanda, ello obliga al 
iu2s¡Rdor a entrar en su c-.-amen c.on 
el fin ele dP.fínirlo. (Cv.aacilln. :X:J,JX, 
Nros. 195!'. y 1956, abril 9 de 1940) . 

DN'!l'ERPIRE'!l'ACHON DE LA 
IDlEI\fANJIM. 

- 151-

Véase : Demanda y su interpreta· 
eilln. (Casación del 22 de SiOsto de 
1940, G. J ., tomo XLIX, número 
1969, página 816, 1•), 

BN't'JJ!:Etl"JRR'rAC30N lOE ILA 
II>!E!lrA:I!DA 

- · 1~2 -

En ocaoiones pue.cle y &WI debe el 
Juzgador interpretar la demandA ·llf\
ra evitar QUe el dereeho sea-sacr!!i
cndo a la f6mula: pero en eea P.-en
<:! a no le ee dado lleR~~r n ca mbiar 
las bas~s aellal11das a la litia por el 
tlbelo y a t~oca~ el l!ti~Jo efectivo 
an otro lm&lllna\'lo. Cu11.11do oeuii'Nn 
dudas sob~P. lo. demanda. acerca de lo 
~ual euele haber controversia en laa 
instancias l' ron más f recueneia en 
!a casación, ello da lugar al cona{. 

JUDICfAL 

Pá@'i"OJG 
- ¡¡uiente cargo de etrGT y, con fun

damento P.n él o J)or ~sta vfa, al de 
·violación de . tnle5 · o· cu~les di~posi
cíonc~ sustantivas que en casación 
deben indicarse como mRnda el ar-

. t.ículo ,1)31' del C. J. (Casación. XLIX, 
. númer os 19G7 y· 1958, junio 3 de 

848, a-

1940). . . . ... " .. .... - .. .. '.' 

J 
J1U~If.AC10N DE EMPLF.ADCS 

:FJE:IImO.VM.RlOS 

-168-

E l 11rtlcuto 1~ de la Ley J• de 1982 
·~tá modificado por el 1• -de la l ,ey 
20S de l!l8ll, P.n r.uanto auprimió el 
anterior reqviHito de la ..dad del a.gra
cia(lo. Aun cvand& ~ óltims. ley 
sea pos ter ior a la iniciación de l.!n 
ple il.o para · la juhilación de nn em
pleado fP.rroviario, debe aplicarse por 
tratArse' de la consagración de un d&
rccho de car!der. aocinl en nueatrA 

229, 2•tegi.slación positiva, y t&lea dereehos, 
como los rle nah•~ule?.!l penal, tienen 
si~mpre preferP.ntP. aplíc11ción ~len
do favorables o permisivos- por ~er 
de orde)l pQhlico y c$tar íntirnamen
t<' vlne11lados a In or ganú:ación social 
del pnfs. 

El nrti11ulo 1• rlc la J .~v i• de 1982 
cobija a t.ntln empleado Ú obrero que 
llnyn servldu a una empresa ferro
viaria, y no aimplemcntc a loe que 
é~to!r. s lr vl@"d" al cumplir los 1\IS 
•ños de vida y 20 tle servlelos contl· 
nuos o discontinuos. Esta interpret a
ción del t~xto legal está de acuerdo 
con el art.iGulo 6• del Decreto Eje
cutivo núroero "1471 de !932, regla 
rnentar io tiP. o.•a ley. 

Nuestra legi.slaci6n ·social no ea 
gremio] sino de clase. Por tanto, no 
.'<P. ner.e~ita probar el ejercicio actual 
del empleo en una emp~e~a ferrovia
riil pafa f.ener. derecho a la jubilación, 
si no el haber servido on ln empresa 
durante vninte ai'IOJ! eontinuos o d!s· 
continuo.~. Si no ee RCephnt estA. !n
terpr~tacl~n que~arlan ~in lil debida 
"(lt"Otecdón y · R.mplll'O todos los em
,[ead os u obreros que f ueran retira
dos. mallcioeamante o no, · antu dé 

PtgineJ 

514, l, 
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cumplir la edad requerida por la ley, 
agotados por el trabajo. (Ca.'lación , 
XUX, núme1'06 196S y 1954, feb~ero 
16 de 1940) ..... . .. ... . . ....... . 

JV:ECIES DE TJ8Rt~.AB 

- 16, -

Ptsma. 
buldo a otr as autoridades"; y según 
el a rliculo 44 (numeral 3-) , ibídem, 
en el juvgamiento de los J.uecea de 

80 y Tierras toca CODocer a los Tribuna
sgtes. les Superiores por vla de apelación 

o de consulta. (A oto, Sala de Casa
ción ~" lu Criminal, XLIX. nómero~ 
1957 y 1068, febrero 16 de 1940). 

JIIJBCIOS lll>E CUENTAS 

- 1(!6 -

Véase: Cmenta~. 

JIUIICIIO llf!LITAJFt 

-167 -

El Decreto númoro 583 de 1987, 
fue dictado en ejercicio de faeult4-
des ex.traorclinliria.a eonf~ridas al 
Presidente de la Repúbliea por la Ley 
200 de 1986 y e~e decreto dividió el 
territorio naeioual en "circuito~ ju
diciales de tierru", con lo eu~l ae de
terminó el ~.arácter y utego:ría le
gales d • lus Jueces de Tierra~ como 
Jneeee de Circuito. 

Aun cuando el C/ldigo de Procedí- E l ordinal 6• del artículo 44 do la 
miP.nt.o Penal no atribuye de modo Ley ~4 do 1938 debe Mnaiderarse 
'='"Preso a determinarlo~ aut.oridades ineorpor~tdo en el Código Mil!tar, lo 
el juzgamiento de los Jueces de Tie- que va lo dech· que a los Tribunales 
rraR, como el articulo 158 de la ·Cons- Superi<>ree les C<lrregponde el conor.i-
titución dice que "la responsabilidad mi~nl:o <le 1M apelndone~ Y conE-ultae 
je los jner,~~ ínf~riores 3e hará e(ec-. en· cau3a~ militares. El he~'llo de que 
tiva anle el reaJ)P.Ct.il'o ~urerior", la «e modif ique por una ••ueva ley la ju-
~ntidad corupetente !l>~ra juzgar a rísdieci6n ordinaria para el conocí-
los Juece5 de Tierra-s es el respecti- miento <~n ~eguncln inst.anci" de IM 
•o Tribunal d~ Dl$trito J udicial po~ r.au~M mllftnres. en .nada pee.a con-
•er "el l'e~pe~tlvo ~uperior" de. quo tra .el articulo 170 de ln Con~titución, 
~a.bla la Cuht. puesto que conoce y mientras en Ma iMtan~ja se conser-
:alla Cll 3CgUnda instancia JOS a~Un- VD,<¡] f llero m0itnr Y •e apliquen las 
:os ne que conoce en pt'imera el Juez d i a]J<lSieinne~ f"lnales militare«, que 
:le Tierras. (Auf.o, S:l.!a de Ca..~ación eA a lo que tal d iAJmsir.ión ~e r~fiere. 
'll lo Critnü•al. 1<L1X, ntlmel'O 1959, (Auio. Sala de Casadón en lo Crimi-
¡gosto 12 de 1940) . . . . . . .. . . . . . . , 873, 20 y na.l, XLIX, n11.meros 1953 y 1954, f&. 

- lG5 -

8'7~. 1• brcro 6 de 1940). . . ... .. ... . .. , . . 
y 2• 

J1JlCRO> MIL1'li'A~ 

-res-
F!l ordinal 59 del artículo 44 de la 

l.P.y \14 de 1988 debe eonsidernrse jn: 
corpQrado en el Código Militar. {Au
i.o. Sala rle CH~I•e.ir.ín en lo Criminal, 

. XI,fX. núm~ro~ 1958 y 1954, nrwiem-

1?6¡¡lnll 

6~2, I• 

142. 2' 

Ni en el C6digu de P rocMimiento 
~enal ni ~u la Ley 20() de 1936 se 
.tribuye a la CQrte ni n lo~ Tribu
talo$ la fMultad de ii•zgllr a l<le Jue· 
:e8 de Tierra&, con Ja circuMtaucia 
le que el t.it~d•> Código eliminó los 
la•••ados juici06 de rcsponsahiliriad. 
'or consiguiente, e& aplicable el ar
.ieulo 17 del Códl¡o a ludido, seg6n 
•l cual (numeral 12) a los J uecea de 
~ireuito compete "la primera instan
:ia ... n laR causaa por lnfl'accion~s p~ 
ta.l~$ euyo C\>n.l)cirn.íento no esté at1·i-

bre 23 de 1989) . . . .. . . . . . .. . . . . . . 137, 2• 

JUICIOS l"~R .vt rilrSI1WCGON 
(\") AC'l'IV A 

- l Rll-

La Sala. de N'cll'oelos Generales de 
la Corte Su.prema de .r ust!cia. 3ola-

;¡. 

.... 
\.:.. 



mente conooe de los .inicios scgu idoa 
vor .iurisdicción coactiva y de sus l:eR
pectívos incidcntM cuando la cuant!a 
es de quinientos pes03 o más. (Auto, 
Sala dQ Negocios Gen P.ralell, XLIX, 
nómeroa J.9;~7 y 1958, mayo 20 de 
11140). . . ..... . .. .. ...... ... •. . 

JIURIS)tVCCllC.N 

- 170-

En materia. de j urisdiceión ell~ tie
ne que ~parecer determinada en for
ma pr~eisa en la ley, sin que sea ac~p
t.ablo aai!!ll8rla f<'r anaiOltia. (Ca;¡a
ción. XLIX, númerw '1957 y 1958. 
febrero 1$ de 1!140), ....... . . . .. . 

JUliUSDI.'OC!-üN OOA(ml'! A 

- t?:l -:-: 

La Sala de Negocios Generales de 
la O.rt" !';uprema de JusticiJ< ~ola-

. mente con.,.-.e de los .iuidos seguidos 
por .iurisdicción conetivn y- o~ su~ res
pectives incidel)~c~ r.uondo la culm
tí3 es d~ quini~nt<ls peaqs o mM.. 
(Autn, Snla · ife Nel!'ocios Generales, 
XLIX, número.s 1957 y 1968, mayo 
20 de 1940) ...... . ... ...... : ... . . 

JUlRISibJ(!CJO>N CGNT:R:NCWSO. 
Ji.J!)1..tliJN15'i"RA 'IT'l A 

• 
. - · n:r.2 -

· 'El artí(lu!o 93 de la Ley 130 de' 
l !lV! ~e upliea, porque 1os t ribuna
les adminietativns ejercen también 
funcione~ judiclale~. dc~d• luego que 
~u mi~i6n ·~nRisté 0 n una revisión 
iudieial de los actoa administrativos. 
De ahí que' la jurisdicción eon!.$neio
so-adtnini~trativa. s;~gún lo énsefta la 
doctrina, constituye e~encialmente 
una r<ltnH •le la. juri~d icción. del rnis
mn ranqo dt:' la jurisdicción civil ·o 
penal. De manera que sus decision&B 
soa acreedoras al respeto que se tri
huta a las dn l<lS Í ll ~r,f\~ r.iviJes 0 ne
nnJes. Ln. cos!l j ll1.1{nda en In J uri~
i!kción administrativa. obedece al 
'Tiismo princi-pio que la. impone en las 
ofras .iurl3di~ones y perro~e idén
tko interés de seg!lridad }11rfdíea; lo 

. que hnyn sí do . ju1!Bf.d<:l \!!'!'-. v.ez n~ 

J U U!C tA !L 

P5.J:ina• . . · P'ain~;o 
debe v<liver . a .ser objeto de ae~uacJo-
nes proc~sales. Las l'elacíuu~& de las 
¡>arM~ Antre sí Q\l~dan or~enadna. en 
definitiva por . la sal\ten<;nl- ejecuto· 
riada. de tal manen< que e~ imposible 
pro vocar de nuevo !u discusión sobre 

657 !!•la cueRtión de hecho o de •lerecho, 
' porque eso iria cont ra la e!ltuiJilídad 

d'e las rf\la.r.íones jutf~lcas y contra la 
seriedad de las decl~o11~S del órgano 
del poder pfJbUco enci\J'¡¡ado ~e. des
&tar los litigios entre Jo~ rmrt.,cula
res o entre é;tn~ y el F.:~tadJJ. En nin
¡;¡:ún orden de dedsiones con autori
dad de r.oaa juzgada é31a ae quiebra 
para d11rle ent-rada a un nuevo pr~ 

641, 2• ce~o ante la consideración de mejorar 
la posición defensiva del reo median
te .el aporte ~e mi<:vo~ elllmentos vro
hator ioo que hagan cambiar el re.aul
tado del pr.i 111~r fa llo. t'orqu~ C$te mo
tivo d~ o~;~len scnti1111lntsl 1r,ia a fo
mentar la negligencia de IM partP.R 
con res~cto al cumplimienoo de la 
obli«~ci~¡1 legal ~· moral Que sobre 
cadn una de ella~ pel!.'l. de p~scntar-
1(, kl h1e'- todos los elCIIlentos de con· 
vicci6n UP.tes~trios que est~n a l alcan
ce. Esta negli¡rencia daría ha~e para 
sucesi"O$ e iflflP.finidoS Jiti¡¡:l113 que 
har!~l'l completemen!.$ nugatoria la 
a<lminiEt r..eión de jus ticia . 

657, 2> Nn hay recurs~ de revi~ión por 
wrle de la justicia ordinaria tP.~pec
oo de ser.tendM prnnunciadas por loa 
tri1ntnal~ oontP.neloso-admt'ni i!tratic 
vu~. El artículo 93 del Código Con
tcncio•t.> l'e.da r.xpresamen~ a jos trí
hlmRlo~ Ol:dírt~trio• revism: lo~ fallos 
de 1\<!llellos . tr ibun11Jea. La doctrina 
ele J:a O:lrt~ no va má~ alié de negar
.lc a la .!usticia. ordinada- facultad pa. 
"' ~ent~nc.in~ g"bre lo qun haya ~ido 
ya, .iuzgado por !o~ trihltMie~ de lo 
contencios~rnd'min!strativo. (Sentcn· 
cia. Sala de l'esrodo-~ · Generales, 
XLTX, n úmeros 1957 y 19óS, junio 
24 cle 1940) .... . . .. .•. .. .. . . . .. . . 744, 2• y 

746, 1• 

JURISDICCION .CONT!!!NCIOSO
AD I'<l!ÑTSTRATIVA Y .FlfRIS

n1C·CION Qgt!DI!K ARU . 

- l7S -

Acu4adós como ilegalea ante el Con
sejo de E_stado los Decl'cloa 1606 y 
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1717 de l.937, lo fueron t:~mbién, co-
mo contrarios a la Constitución, ante 
la Corte. En ambas demnndas se afir
lna.ba que l•>s dccreto11 &Xcedfan loa 
limites tra;,ndos al Ejecutivo por la 
IQ.v reglamcntltria. Dijo la Corte: 

"&> atacaron de nulidtld po'r ilesa
le$ ante el Consejo los ~rtlculoa 1 ~ 
4, fo. 9, 16 y 23 ;;. 25 del Decreto 1606 
y ¡o y 4• del Decreto 1717. An~ la 
Corte se a!Ac.an por incon•tituciona-
1~$ estos mi~mos artíeu!OA l 9 a 4• del 
Decreto 1717 }' los artfculo.s S, S a 
11, 13. 14. 16, .J7 ~- 23 a 25 tkl De
creto l.060. Rl C-on~ejo anuló los ar
t ículos 6: 24 y 26 del 1060 y 2• y 3• 
v pari,:trafo •Jcl 4• tl~l Decreto 1717. 
E~tus dísooRielone~. por el hecho de 
oatM :.nuladM. no pueden ser ~ru~tA
r in vitlid&men~ de UJ>a d elnanda de 
inconstitucíonalidnd . No fueron d"
mand~dos ante el C-onsejo y sí e.~tó.n 
acu~>trlo~ nnte la Corte loA art!culos 
5. lO, 11 y l1 tld Decreto ntlmero 
l~Ó; por tanto, con estas diSJXX'Iicio
nr.~ 1;o rezan las ohj.,eiones del señor 
Procurador de que ya se habl6 y que 
se eAtuclian en 6P.((u'illa. 

"Di11tingue egte funcionArio entre 
los decretos <¡uc el Organo Ejecutivo 
dicta para roglarnentar las leye•, los 
cuQles :r.o .se relacionan eon la Cons
titnción sino 11 travé~ <le IMs leye~ r&
~e:amentarias, )• aqu ellos que dicta 
sin Jeyea intormedias y que se \'mcu-
1¡m r.on la Const itueión. y, en su caso, 
la afectan t an directamente como las 
!e~· M m;~mas; y ~ostieM que estos 
últimos decretos, q~e pueclcn de suyo 
qu•'•mntar lo. Constituui6n. ron m 
m~t-.ría del r.nrrco dP inconstitueiona
lhl• d ''" q•.te cMoet: la Cort.P. por vi~
t•;i\ il~l ar':k~•1o 149 citado, y que 
.. ~ot.ros no ~cm materia posible de 
estA awsaci6n, sino. en !<11 ca.«o, de 
' "' Mdón de nulidad ¡>o.r ilegalidRd, 
Jn que !'.P. ventila ante ~1 Conse.io de 
F.st~tdo por mandato del artfeulo 78 
de !11. Le:v l RO de 1913. Agre¡ra que 
" fn w•~ do. esa df•tinci6n se evltorla 
el eor.flir.to auo P"ede oeurrir r"lltl
do ~!\ 3-l'a~e ·de ineon.,titucionalldad 
un i!~e..,to ~n rll.7.6n de ex-~d~r~<e de 
lo~ lfmites d~ la ley a cu¡•a re!Tlr.mcn
t.aci6n l!e ~,nmiru\, v simultáneA· 
mente o en oportunidad ante~ior o 
po-sterior Re piclt• también ~u nulidad 

JU OI CHA JL 

Pligina• 
a.lt'gando ser .Eeg;ll por este mlsmo 
exceso. Encuentra ejemplo de tal con· 
flicto en este caso preciso. porque al 
r .onscjo de Estado se le sometió el 
mismo problema somet ido hoy a la 
Corte; y de ahí que de haberlo resuel-
tov >\ClUClla Co:r.poración en su senten-
da citada, do que vino copia a e.ste 
J)l'ú~eAA, deriva el eellor Procur ador 
MIS referidas OPOSición y excepción, no 
~in cxpreaar además la~ l'a>.one:; ~¡ue 
.Jo· cor:ducen a ~ostcner la incon.stltu· 
e ÍQ nalidad de las dispo$icioneg ata-
cmlns, ft lo que él !JrOc~de en los ca-
p!tulos de su ~e11a\o destinados a 
e~t.u dinrlas f\U ~l. 

"Hablando ante el Consejo de IJe. 
ttslidad ile ellas y pidl~l•do que por 
lo mÍRI'l'\Cl se declararan nula:¡, fue 
como e l Abogado promovió aquella 
n<:tuación, y h>~blando rln inconstltu
clotmHdad e inexeCJuibil!dad e~ como 
ha i~coado la ures-.nte ante la Corte; 
f"lro. ~lvo el é.nmbío de palabras, en 
un n v otro libelo formula lltltl.!! .mis· 
mM -quejas y un.'l.' mi~mas refle"io
ne~ en !o tocanl~ al referid!> cargo de 
c><c•so én el ejercicio por el Organo 
Eie~ntivo de l<!. potestnd reglamenta
r !<!. .\' tll deEconoeimicnto de derooltos 
:\f.lrpiridoa. 

··m que hoy es .articulo 14!1 de ls. 
C-.dífie:tei6n constituei<>nnl ha s ido 
sil1 mutación alguna el mismo desde 
que •e •on~i¡:n6 en el Acto Legislllt i
vo mímcro 8 de 1910. Salt,n a la vie
ta releyéndolo que no contiene dístln
cit'in algun>~ •mtre las ley c.s sobre las 
cuhlcs versa 1" pot<"!!.od y deber de la 
C'.o~t~ Suprema de ser ¡uardián de In 
Constit.uci6:1, ni entre los <lecn<to~ 
l'8~1l~·~tn. de los cu~le& t iene misión 
il)"l•P-1. Desde ese punto ele vista no le 
~P rh dllr!o a. la Corte e.~Q ui \'ar el 
cumnlimlentü de tan $l181'Ada obliga
ci6n a favor o pretexto de una diR
tinción entre clases de leyes o. r'ná.3 
~r.:ncrP..tam ente aún para el caso, en
tre cl>tae• de decr9tos. ~~~ !<!k, por 
ejemplo, la que robre éstos presenta 
m•w r~•-onadAmente el señor Pr!leu
r.ador y " q ue del premio modo se 
r~fi.;~-e el CoMe.io d~ E•tado eo &u 
r.it orto ~cnt.<•ncia. Esto indica que lln
tl! la lat!tud del J>r«'epto eonstitucio
nnl .nú es po~ ible que la Corte ar.n.ill 
la exce¡>eión de cosa juzgada, la que, 

.:i -· 

• 

')' 
'.-
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Picma• 
además, ~ería de suyo inacept-Able, 
por la índole do las dos institucio--
nes. Per-o ul propio tiempo, como lu 
disposlcion~~ escritas no pueden ser 
su mcm letra, ¡,, que por si ~ola no 
li~sta n darles 0da, sino qoe son algo 
que para 6.~ta miM>a y su eficillncia 
y huta su mismo incGmplimientQ 
necesitA la Interpretación que, por 
decirlo así, las v me ole o conecte con 
la realidad, la Corte Suprema no po-
dría pn~ar por ~lto la sentcnda del 
Consejo de Y.~tJHlo y proceder cual ei' 
no ~e hubiese dictado. 

"Nuestro régimen institucion~~l o
bliga a cmmto significa el articulo 
62 de la Codificación eitada, el que, 
después de rlecir clláles soi1 los Or
gRnos del Pvder Público y cómo ellos 
son lúnitados v · tienen funciones se
pz.udaz, t.enniiia con esta proposlcíón 
del mb hontlo sentido: 'pero colaUo
rar:l.o nrmónicamcnl.c en· la reallza. 
ción de los fine" del Eata.do!. 

"Con todo, afortunadamente acon
tece que, 5i en Jo tocant~ a exceso 
en el eje¡·cicío de la potestad regla
mentaria '! eu h queja sobro violo,. 
eión <le derecho~ adquiridos hay 
ignalda.d entre las dos dcmenéms, el 
Consejo de E~tado, aunque en ~u• 
disposiciones jur!dicas no pu!lde me· 
nos de tocar ambos tema~. se gunr . 
dó expreumente de decidh·loR, uno
tando con s~bia pl'ud"ncia que lo3 
cargo• de ir,mnstitucionnlidnd ~o dOn 
de so resorte. A que ~e agrega que 
en la actual demanda se form<>la el 
(:argo de inconstitucionalidacl tam
bién por otros motivos, aunque am\
lo«C•R a aquéllos • íntimamente rela
cionados con ello$. son distinto~ . . . 

"As! lns coss.s, ~1 conflicto de que 
hAbla el aei'or Procurndor no se pre
senbl en la fvrma plena en que él 
lo ve y, por tanto, puede la Corte, 
sin ineurrir en In <lesnrmon!a contr:c 
la eual el Constituyente se previno 
en d transcrito articulo 52 rlA nues
tra Carta, llQ incurrir tampow en h1· 
eumpl\ml~nto del' artículo 149 de 11\ 
misma. Pero deber ~uyo es advertir 
que al, por los detalles que acabaP 
de apunt:SJ.rsc ·se. lle.ga aqu! Y ahora 
a -.•t.~ afortuntlda Roluci6n. <;Sto no 
si~'llifica que lulya de desoírae la voa 
morutor ia de aquel funcionario, qu~ 
es también la del Consejo de El<tado, 

las cuales ad vierten el pelígio de qu(• 
esos conflictos .se presenten y cómo 
el prevenlrloR e~ de señalada ronve
uienci~ ". (Senlenciu de la Corte Ple
na, XLIX, números 1053 y 1!154, mar. 
zo 12 de 1940) ...........••.. .... 

JURTSDIOCJQN DE LA SAI.A 
Crvn. DE UNJCA INSTANCIA 

- 174 -

La Sll.b Civil do Unicn IÍ!stnnci.a' 
de la Corte Suprema de Justicia tie
ne jurisdlr.ct6n para r.onor.er 1le - loR 

Pó¡e. 

81, 1' 
y 2• y 
3.2, 1• 

.i uiciv~ ttlfl tru lu Nación. no ~ulamen
te cuando son iniciados por loa con
trotautes, alno también cuando aon 
promo~idos por . terceros que com- · 
prueben su interé.! jurídico con re
lación a la cosa materia del contra
to. E.•e intcré~ jurídico no nace " la 
vida por el nocho de que ~~ deman
dante g~stinne. a nte el :>.rini•terio re~
pectivo la <leclaradón de que la co.sa 
materín de 1 contrato atacado tiene la 
condkión de oculta. Mientras en la 
gestión ac;lministrativa no se logre 
esa der.lnrar.lón, P.l P.mpeño "'" ella no 
~icnc s ino ~imvlcs expectativas. que 
no autor izan a tenerlo como copartí
cipe del Eak!do. E!~ condición ~í jus
tifie-..rín el intcr~s d<! e~ se ba ha
blado. (A uto Sala civil de Unic& 
Im;t.andn, Xi1X, nú me .ro~ 1957 y 
1958, junio 25 de 1940} ... .. .' .... . 771, 2• : 

· 't75t l a 
JUilUSDTCCION Y COMPE'li'ENCM 

- 17& -

Hlty un principio ¡¡enel.'al se_¡:ú,p er 
cual las leye• sobr e jurisqllec.Mn y 
~mpetcncia son de rost.rieta inter
preblción, do laxa tivo entendimie.ó
to, de fi teral observancia, que·en nh
soluto rechaz:.n de por si cualquier 
sentido <J ~xteu~ión analógica, a f in 
de que la eJ<acta fijación de fundo
ne~, neceanria corno es, no t,;e d~~ .. 
autorice con un <lañoHo nrbitri1> judi
ci¡¡l qu" tlo.nrlfi a . permitir a los fa- · 
lladores el u~•J de cualquie,·a atribu· 
ción QUe la.s leyes no le~ ha" señala
do cxprenmente. (Auto. Sala de Ca
sación en lo Criminal, XJ.TX. mime-
ros 1%"7 '!!' 1958, mayo 31 de l 940).. . G62, 2o 
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ILAZAlR!i:"i:'C 

- n7G -

Conforme al iutículo 5S de la Ley 
63 de 193ü si resultJil'Sn derecl!o~ qué 
liquidar e.n f11vur del f isco deapu6• 
de la protocolización del expediente, 
~u tasación y recaudo se practicun 
por la vía admini*tratt\'a, con anuen
cia de los lnte1'esados y sin pé~juiclo 
de que puedan hacel'se inventarios y 
nvalú<>s judiciales cuando hubiere lu
gar a ellos. (Sentencia, Sala de Ne
gocio~ Generalés, X.LTX, números 
1967 y 1958, junio 12 de 1940) . 

. LEY 

··- 1 17 . -'--' 

La ley por sí misma, sin neceai
dad de fórmuhis ulteriores puede 
crear dorecho~ per.sonnles o reales, 
de c...rác~er estrictamente civil en fa
vor de lo~ partieulares ":i a cargo del 
E8tado. De manera <¡ue de.sdc que lA 
ley se promul¡p•e y se baga, con el 
goce, efe<:tivo el dcn:d :o, ésle so: rA
die<~ delinitivameut.! en cabez-a d eJ 
haneiici"do. (Senteuci~< de la Corte 
P leM, XLI:X, número• 1953 y 1964. 
m:.rzn 1 ñe 1940). . , .. ... ..... .. . 

T,l!JY A.CUSA!!JoA 

- l78 -

Acll8a.do el ·art!eu!o 4• de la Ley 
100 de 1937 como contrarío a ls. Con,. 
titución Saoional y al dereeho que 
había oto~gado a. la Aca:demia Co!(lm
bíana In T..cy 11 de 191.4, fue dec.J.a
rado inexequibible. (Sentencia de la 
<:nrt.e P lAna, XLIX, número~ 1958 y 
1954, marzo 4 ele 1940). ( l), ... .. . 

(ll Slh>oron ou •¡oto los M•gistrado< 
P•c!ro A. Góme• Naranjo. J"an Mújie&, 
Ricardo Hlneatrosa Daza. Hen1án Salo
manoea y el Conjue.; C. A. Tone$ Plnrón. 

ILI!:'r' ACUSAr.,~>, 

- 179 -

Fue declarado exequible el articulo 
2" de la Ley 172 de 1988, por el cual 
se autorizó al Concejo de Cali para 
enajenar líbretnente los terrenos :re
·ptitaclos como ejldoa de ese ll!unicl
pio. (Sentencia, & la Plena, XLIX, 
número 1959, jullo SO de i940) • ...• 

LEY ACilJS AlJJA 

..:.... 180 ~ 

Los artículos lQ, 2• y 11 de]¡¡ Ley 
166 de 19-~S, · por la cual se creólfl 

714 2• canera anmin1strauva, son exec¡ui-
• bies. (Sentenein -de la Co~ Plena. 

21, 2• 

XLIX, númerO& 1957 · y 1958, julio 
15 de 1940) . ... . . . .. . . . · . . ..... . . 

LEY ACUGAeA 

.:.... 1St-

Son ~>xequ iblA& lo3 artfculos 2• y S• 
ud decl'elo número 1892 de 4 de 
ago.sto de Hl36, j)or el e<~al se adicio
"" el número 818 del mismo afio. 
(~tencia -de IÚ Cort.e Plena, XUX, 
números 1957 y 1958, junio 26 de 
1940), .. . . ' . .. .. '' .. . . .. '.' . 

ILOCU~A 

-182 -

Ln locura, en su caso, uo puede 
dsrae !}(Ir probada con el mero dicho 
de testigos. (Ca.saei6u, XLIX, Noa. 
19-57 :,r 196R, junio 26 de 1940) . .. , 

f'~ 
21, 1• y MAGISTR,4.1D4)S II):E r.-OS TRmli.TN A
R~tas. LBS ID>E LO CON'ltENCUOSO-.~.;)lf.I

l\llS'li'RATJI'V()~Nl!JJ!,Jli)AD ]IJE SUS 
NOIM:BIRAivJ[EKT>l''..S 

-18!-

Páu . 

474 y 
a¡¡tee. 

461 y 
s¡tes. 

.... -. 
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de 1.\lfagistradlis de h ~!Otencioso
Admill!lís trativ:>. (Auto, Sala de Ne. 
gocloa Gitnerale8, XLIX, ntimero 
19c¡9, j unio 27 de 1940). · ........ . . 

MAGUS'l'iKADiO$ D~ :~OS TIR!JBUNA
LES DE LO CONTJ;!)(CIOSO-ADMti-

1.\'JSTR;\'t'JVO • . 

-186 -

En · ningún pasaje del nuevo Cóui
¡o. de J>rocedimie11t.o Penal SI) le con
celle a la Corte Suprema, por con
dudo de su Se.la Penal. la facultad 
de jutgar privativamen te o en l).nl
ca instancia a \e>s Magiatradoe de Jo~ 
Tribunales del servicio contenci<lso
mlminiatratívo. 

No está vigente, ni puede estarlo, 
el articulo 100 de la Ley 130 de 191!1. 
pnra lo~ hechos de r¡ue all! se habla, 
ntln lo• perpetrados ante~ rlel 1• de 
julio de 1938 cuando se inicia o nbro 
ia tn vestiJCación poateYiormentc a 
eRa fech a. Tal artículo 100, que con
~nttrll la jurisdicción de la Corte pa
ra conor.e.r de lus ca~sa~ de respon
~abi!ldad por faltM o ol"Jit<la come
tidos cn el ejerciciu de •oa funcio· 
ncs n con pn::fuxto de ejeroorl_,. ·por 
los Magishados del ramo r"ntenrJo
so-ndminiatrativo, ~e re1mxh¡jo pa
ra lo~ mismos Magi.Lrmlo~ ~n ~~ or
din~l 6• del artfeulo 33, l.ny 106 de 
11>31. Y no tienen ni pued<ln tener 
aplicu~ión aJguna eM~ arliculoa 100 
de lli t,e_,. 130 de l9l:l y SS de lu lOI'i 
de 19&1, en 1~~ proceMs iniciados a 
pArHr del día en que recibió vida j u
tldieo, fnnnal y 111a.terialmente, la 
Loy 94 de 1938, puesto que ln~· dcro
g6 de maner a !mplfeita. esta llltirna 
ley y los ~u.•lituy6 en la contingen
cia concreta eatudia<ia por el ordinal 
G• del artículo 42, en el cual no ~e 
incluyen In~ Magí~trnrlos de lo Con
tencioso-Adroi~i~trativo. 

SI no es la &rla p.,nal de la Corte 
Supl'éma la que puede ronoeer en úni
ca instancia o privativamente de la:s 
causa.a de rc.>ponsabilidad por faltas o 
delltns comelidt>s en el ejercfcin de 
su~ fondones o con pretexto de ejer
cerlas por P.SO$ Magbt.-adoa, ao_n loa 
Juece.~ de Circuito en el ramo penal 

Páginas 
los autori~d:os pll.'l'a ese conocimien
to, e n .armonla con el 'llrtlculo 47, ml
mero 19 de 111 Ley 94 de 1938. au11 

· 900, 1• cuando pad~z,ca la "elegutia jurla" 
y g. al sometet "' un 'Magistrado .del Trl

but•t.l Admini;tTstivo a la j urisdic
ción y competencia de un Juez de Cir
cuito. (Auto, Sala de Casación en lo 
Criminal, :lü.IX, números 195'7 Y 
1958, mayo 31 de 1940). (1) . .... 

- rso-
Cuando son varios los ejecuudos 

e\ mand~miento de pago debe ser ñ 'o
t ificado 11 todl!!l, y no e$ POSible, en 
buena técnica procesal, antes de lle
nar esta formalidad, elevar loa au
to• al superior-para que decida el re
eur~o rle ápolnci6n o el incidente de 
exc~pciones. F.n uoa palabra, cuando 
la pnrte ejec~tarla es múll.ip le no se 
puede tener j)or uutiCicada a ésta · 
rnientrú no se ·haya hcctoo el reque
r imientr> de pa.go " toda~ .las po;no
nM que la componen. (A utó, Sala de 
Neg-ccio! Gitnerales, XT.TX, número 
i9ñ9, mayo Z!l de 1940) . . . .. . ... . . 

MA~DATO 

- 186-

El mandato. c<>mo oontrnto, sólo 
puede declararse resuelto, n sin vis
lo~ ni efecto alguno, An virtud de 
aruerdo vnlunta.rio de las partes. 
0\.ra co~a $ucede en los casos de que 
tratan los artículos 2191 y 2193 del 
C. C., conforme a los cunlcs el man
dan~ po.lede revocar el mandato a w 
a rbítyio. o el mandatario renuneiBrlo. 
En taJea casos ter mina ·el mandat o 
(ordinales 3• y .4• dtl articulo 2189), 
pt ro ~in que Be re~t~elvn el contrato, 
y es c.laro (fue ~~ ·la revocación o la 
r cnuncl11 se hacen sin motivo aJ¡u
no, prooodon lns .indemnizaciones res- . 

( l) R .. í!rmó . la Cort•. esta docttioa. en 
auto de fecha 1~ -d• junio del mismo 
,m.,, pub lioiado en .el .mismo número do 
uGautW', p'g:.i.nn 664. y ti,g!Jientes. 

<Hil , 
y 61 

1• y 

896, 
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ectivas. (Caaae!6n, XI.IX, números 
957 y 1956, junio 22 de 1940) .... 

IViANlll'A'li'O 

- !87 -

En el contr ato de mandato, tanto 
t6reantil como cl1.;1, las obligacionea 
riocipales del mD.ndatarlo se redu
~n a dos: l' cumplir fielmente el en
~rgo y realhAr la gegti6n encomen
-ula, ateniéndose a: las instruccione~ 
3~ mar.dunte, y 2• rE~ndir cuenta (!~ 
1 gestión, enviándola detallada y 
tstifica(la, en euanto a In admínis
·neión. 
Est~hleticta la prueba del contra

, si el mand11nte exige al marulata
o el pago de 011a ~uma ele di m.•ro 
> hay probabilidad proce>sal o incom
otibilidad técnica en haber a.spira
' primero a obtener tal :reintegro 

posteriormente ln rendi«ión de 
enta que debo dar el mandatario. 
> acción de rendición de cucntaA, 
.ñ cuando el mandante la haya con
'lezado, por un <'ITOr 1le t.écnica. 
n.v una conae~;u~ncia de la t!e pago 

dinero$ que cóbra el mandatario, 
un..' .l!ÚJ)lica qu~ ·na('.e de u.na. nor

• legal que la ~.onMgt'a como de· 
~ho •uatantivo !Jroee..'81 de acción, 
por eso tiene vida propia con in
pendencia de cualquiera otra ~imi
• t'(lll': pnr.da desprenderse del 
Jculo ooutracl.ual. (Casación, XLIX. 
:mero 1959, agosto 30 de 1940) ... 

p,¡[J;ND A 1'0 

- :_sa -
;)antro de nuestro sistema jurldi
como lo ha advertido varias vecee 

a Sala, la r epresentación no e~ 
a esencial del manduto. El manda-
1o puede, en ejercicio de ~u cargo, 
ttratur a su propio nombre, y ~ 
e ca~o los efectos del contrato se 
eulan activa y paRh·n.mente en. ~u 
·sona y loa tercoros no se relacio- · 
1 juridicamente sino con él. (Ca
ión, XLJX, nílll'lcros 1953 y 1954, 
no 4 de 1940) . ........ ...... , 
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Véa~e: r•erj;¡¡;iclot; 'call!sa4loo Jl11l" ac
tividades méd iCAA.--G. J., números 
1958 y 1954, oentencia del fí de mar· 
z-o de 1940, 117 y si¡¡uientes. 

::tUEDIOS NlTEYOS 

- 19@ -

L()k medios n uevos son inudmlsi
hl~$ on el re.curao de e9saeión: (Ca
sación, XLIX, número 19ñ9, agosto 
19 "" 1910). .. .. .. .. . .. .. ... . . .. . !132. 2• 

M~DlOS NUEVOS 

-191 -

Los medios nuevo~ no t ienen oa· 
bicln en ea~acl6n, conforme a la ley. 
(CaRación, XLIX, n(tmem~ 1957 y 
1958, .iunio 22 de 1940). . . . . . . . . . IS49, a• 

l\UERUTO IEJECüT!lVC 

-192 -

.'nmque el numeral JO del articulo 
1059 del Códig<> .Turlicial ~ refiere 
exclurüv:unenl.c a la.s resoluciones so
ln-e multas que deban ingres11r al Te
<<> ro P6blico, las cuales prc~tan ml!
·rit(l ej-ec.utivo, también existe en el 

866, 2• Código Postal y Telegráfico unn· diR
Y 857, posición, <¡uc es el orL¡culo 40, se-
1• y 2• gún la cunl presta métito ejecutivo 

la res()lución quo dicte la Dirección 
Genera l rit> Correc;a y Telégrafos en 
callO ue ~rdida o extravío ae valores 
rccom¡¡ndados o cncomiendal!. El IllÍli
mo articulo 40 nufor iw al Ministe
rio para dictar regoluciones Robre roa. 
pon~a.bili~a.d civil en lo referente al 
8u)luc~to exceptNo ~e ·la pérdida o 
extmvio de vnlotcs reo:vroendado$ 
e> enr.omiendM. (Sentencia, Sala de 
Negc.eios llcnerales, XLIX, números 
1957 y 1958, junio 111 de 194(!). 7l'l, l• 

MllNAS 

-193 -

llO, 2> Las sancionea establecidas en los 

r : .r· 



:J. .• 

J 

---~===========G--A_C __ E_T~~A======-·-J-l_'·-n~l-=C=I~A=L====------~~5 

nrcfeuloo 118, ordinal 5•, 168. y $41 
de l Código de Minas en virtud de las 
cua leR se reputan abandonadsa o de
sierta$ las minas por las cuales M ec 
pa¡n d respectivo im¡.uesto, .no p~e
den intcrpretnr¡¡e de uno. manera sim
plista y absoluta, por cuant<J IM &!
tuaeione~ de derecho 'lllfl se contron
tlln ante cUM """ Vl\t'ÍII.'l y múltiple., 
y, por tanto, no puede cntcndera.e que 
no cxi$1e ~íno una sola norma o me
did&, apli')ahle, sin ni?guna dist-in 
d6n, a t<Jilas e~a~ sltuaefone~. El 
abamlOllo ile que. hahla el artículo 
U8 es remediable, aegú11 el 163. 'l'am
bi~n rige sobre el ll~>rticulnr el. _ar
ticulo 39 de la Le~· 95 de 1\109. so-
bre a~P.A'nro perrnnn~nf" de la pro
plerlad de las minas. Para o;uo !!.: JlU· 
die,.,. verificar el fe nómeno jurfdico 
de ln re<lend6n de la$ mina..~ era nc· 
o:e~a.rio que ~e hubieran pngaolo loa 
im)luest<J~ re~p~>o.tivos h aata el díA de 
la rP.dAnr.ión; de modo, pneR, que sin 
er.e rcqui~ito esencial y bí\sico rlieho 
fenómeno no porlia produoir~e- Mas 
~~ .. Ato ea así, no por ~so puede eon
clu(r•• que hecho el pago pua la ,._ 
c!ene.i6n .-t-. unn mina y debiéndose 
al baeer1o alguno~ in1puest-os atrasn
due< o exi!t i endo de.fkienci<> en e.! pa
go d" ~tos. la mina r.oc en el eatll
do lema! dr. abandono. Semej nnt., con
du~i6n, ineouita.tiva e i11Jutid!ca, 
ronfundirl~ el T>ll hito o~ la reden
~fón con el ahanilono de la.s minas. 
li:n ofceto, el pago del im¡ju~sto es lo 
ánlco 'J"'-' ,¡e n~ce•itaba ante el C6-
ñl¡¡o de l\l'r.as para coMe rvar el de
r~dl() P ... une !nína ct;,C 5e- huhiP.tie a.d
<:u iti<lo legalmente y de la cual ae te
n!.'1. r.J titulo eorrP.-.pondiente, y est a 
j!arnr.Ua es t"n eficaz respecto de IM 
minas cuvos títulos se han obtenido 
o revalhládo confor me a la ley, que 
nunca pod!"lm perder¡;e en vlrtud de 
denuncios hech()s por un t ercero, s!n 
conocimiento y citación personal del 
duello respectivo, o de altrón repre
•~nt.~nt.P. le¡xal o lllgítimo suyo, aeglln 
el nrticulo 164 de ese Código; luego 
~((rulen ínLenta redimir una mina, e s 
decir. exonernr!<e de nagar el lmpue!, 
tCl l'n><~t hur.icndo un pego antiolipa
<lo .v du)l!icado de lo 'lllf corresponde 
~n v~inte :tñO!, no puM~ ohtoner ,-.e 
r;esult.atlo por una deficiencia o mala 

Páginas P~gfn• 

liquid"clón en el pago de Jos impues-
to3 anteriores a la redención, eso no 
quie.ro d~cir que haya abRnd(lnado le 
n~ina, por falta. de pp.go, pues el mis-
mo ho.r.ho de o:$tP., que e:; una co~a 
objetiva y real y que debe ptotluctr 
ulgú n efecto, eatá demo3trando lo 
::ontrarlo. Q\ricrc decir entonces que 
ouíf!.ll h izo el ):l8go de las veinte anua-
lld3des 110 enusiguió el fin que •e pro-
lJOnía, pero no :;.e )luedc concluir que, 
{ror no h«berlo conseguido. la mlnn 
cay6 e~ ~b:JJ!ilono, porque el pago 
que hiv.o la am}>2ra y debe imputsl.r-
S(l parte n cubrir los imp&cstos a la 
sa·-.ón pendfcnt.es y el rc~to R pngar 
><nuaJ.idn<.l<l$ fu~u ra~. puesto¡ que el 
arli<;uiQ 44 de la Ley 292 rle J875 ali· 
toriza el oago anticipado dd impue~-
to v cuañdo t"St" se '-erifi ca no J'O-
cn.· con>ÜderRrSP. a nte él CO!l!O aban-
<!onnda ht mina dur-ante los años por 
Jos cual~R Ae haYa hecho ese pugo. 

})el examert atento del C. de :Mi· 
nm .. ,..., concluye que euand•> ·se de· 
nuiiCÍ<I el exceso de una mina Y se 
•n1ten i:oclns la.s <liligencías prcvenl· 
das en los artículo~· dbtdos Y en vir
l·uó •k ellas se adjudica ese ex~so 
al den u rn:iantc, tal fenóm~no equ"-:1·. 
Jo 11 la denuncia y adjudicuíón de 
<1n.1 nueva mina, qac se ha despre.n· 
dido fe¡¡almente de la anterior, !'d· 
jutlicada en ext()S(). Esa n ueva mrna, 
~sl.á sujel-a a los impuestos d,esde la 
denuncia del excc•o para aclelante Y 
no -~ígue Ja ~uerte de la porct6_n ro:><: 

· tant~ rle lll que se ha rlesprend1do. S1 

~~ta (la primi~iva) ha caíuo en aban· 
d:>ntJ 1e¡al, C:i~ abr..ndonfJ no eompto
mct.t. al exaeso aoljudicado, ni hace 
ineficaz el título e~pcdído lJlfi~ tnrde 
!.obre elit e exceso, p<lr la rnz6n tiP. que . 
:.onstituyc una nuP.va mina. 

La cuestión de ei la redenci6n de· 
be comprender un lapso de \•einte o 
de veintiún años se sitÚR en el sl
r.uiente te1Tet10: &i al hacer la reden· 
eión se d~.ben uno o má~ a!íos. lo oue 
~e Jllll_ta por e~t.e concepto se aplica 
~n \)rlmer término al pago de los hn· 
Duest<J! df,bidos o atra5ado~ y el rel!
to a loll impll<>l>tos futuros. e~ decir, 
•e apllca el principio de derecho civil 
,oob!'e iml'utt.ci6n d(! pa;¡o¡, primero a 
intereliell y lo ·<rue sobre a Cl\fJitnl sal
vo e4tipulación en c011trario; luego ~¡ 
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uien \"a a redimir una mina y paga 
l., veinte anunlidailes. erlá debien
.o ~Igun"s &trasndas, no la redime 
1'1 efliCto, pero no la aband(IIUI, pue~
u que ~l renmnente, de~pués de dos
ontu lo que ~~e debe por impuestos 
tra~ados, sé aplic.~ a los impuestos 
utut'Os ; de la misma manera quien 
a n pagar un crédito '! consigna el 
riocipal que cr ée del Cl:l~, pero debe 
:Jteieses, no can.xda totalmente el 
rédito. aunque esa haya sido au in
:nción, sino que en realidad, impu
~Of!C en primer túmino :o.u pago a 
,tereges, el resto le quedo abonado 
1 capital, o sea, quo su deseo o in
~11ci6n de cancelu no pudo realizar
<: totalmente, por la imr•ulación que 
ttb() que haecr, lo cual no quiere de
ir que no haya verificado un pago 
f.ect !,·o, qu e no pod ría desconoeé'Z'· 
~le sin produd r P.\ fenómeno de uu 
ru•iquecímiento sin cau~a. (C'.'>SR
ión, XLIX, n6meros 191íl> y 1956, 
bril 27 de 1940) . .... .. .... ... .. 

R!ilNAS 

~ 19.1 -

Los sentenciaR <iP. ~flgunr:la lnstan
:a en los juicios POS(sorioa de mi
P..~ t ienen el co.ráctcr de interlocn
)rÍ~! y pufldan ser r~v~codaij por P-1 
1i$rno Juez QUe las dietó. 

AunQuP. el Elltndn t.tene el derech<l 
,. delermina:r, por medio de 9U8 
o;~nte-'!>, la~ minas que perten.,cen a 
; rc~erva '! nacer ce&ar ln ocupAción 
e eUa~. eso ~!< cuando se trata. de 
:uo~cione~~ violentas o clandut inas, 
:n tftuJos de ninl!'ll111l. r.la~~e, pP.ro no 
1an!lo hav dcre<.,ho~ !!dquir.idos que 
~spetar, poroue exist en t itulaciones 
'llnnadns del F.stado. Si éstns ado\e
)n de irrejlulnrid~de~ ·o son snecep· 
bies de vt~riadas !nteroret ac iones, 
~ nn~<l<'ln nueri:w !!<ln'lctid&$ R la ca
fj~aeión arbitrarl~ de las aut otida
~~ ailminl~trntiv~.•, •in cumplir }o.s 
rM.eñimien to.s ~e ñnlados para dm· 
,ir las controversia~. 

P.! nronó.dtn de In le~ sob~ l>~e
.ón de m;nas e~ rna'lten<?.r Al l!ot~tto 
«"· m!entrM ne> lo r.nmbiA la ~om
~te'!lte decbl6n judicial. (Sent.md&, 
BJ~ tle N~~-ocloa Oenl)r¡¡.J~. XY/!X, 

Pó¡¡inas 

JU IIH CZ A L 

n•lmero8 · .t-955 y 1956, Dllll'ZO 7 de 
t.Wl) .. . . .. ....... . .. .. ..... . . 

m :::q¡.s 
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E11 el (',;ídigo do Minas existen dos 
r.ln~"" de. juicios de deslint!e : \a pr i
mera · como con~ecuenei.a de la opo
sición a la entrega de una mina; la 
acgundu por acción dir«tn, ~unnd() 
la línea divisoria entre doa mmas ea 
dudosa. (artículo 404). En estl)~ jui
.:lo~ que son atributivos y no decl a· 
ra t.ivos de la propiedad, como lo ha 
dicho la Corte en vario~ fallos, entre 
.,tros los de 21 de junio de 1998 y 22 
de junio de ~940, se discl.\te una JI. 
nea rlivisnria y l\~ta P.S lo esenel11 y 
natural~<.a de tale$ juicios, pero pa
ra que o~ta discusión sea eficaz Y 
operante, es nece~ario, como en toda. 

290 Y clase de juicios, que qu~n entabla ls 
sgtes. acción tenga la peraoneria Y ésta, en 

lo$ j 11id(" rl<~ iiP.!>.Ih)riP.. »O 11.5 (ll.rn C<:l/!.8 
l!ino el d~recho de dominio o alg lln 
otro derecho r~ eobre la cosa cuya 
delim ita:ci6n Re aolieita. Ademis, los 
juicio~ <lo d~l!llnde sobre minl\s tie· 
nen t•nn earacterlstio.a e•l)eeía!, la. 
cual e¡ la f'.IIU!bleeiila par el art~culo 
~12 del Código del ramo. lleg11n el 
cual .'!e presume que la línea diviao
r ia de do! minal! M la a,ue ~e fija 
r.n lA tl lli~tr.ndl\ de dC>;tlnde que ee 
r.ract ica en el Juicio especial que se 
haya surtido, '! tallmea no puede .va· 
dal'l'!e por la g€ntencüt oue se d1cte 
en el ju icio ordi nario, si!lo cuando 
un11 de las parteR ,iustifiQ'ue plens
m~ntc q,uc dicha J(nea de~e pasar por 
ciertos punto~ ileternnnado~. d!fe
,..,nt• ~ rle los que se señalaron en la 
dilisrencia de de~linde moti\•ada por 
el juido especial 

3M,2' 
y sgtes 

De lo n.nterior aa concluye que el 
d¡,bate y la sentencia ~n .,¡ jnid <> or
dinario originado en el de deslinde, 
~e círcunseriben a la demostración 
eoh~e oue lo. linet' f ijada e.n el ju icio 
e~:>eciai debe pn.eu por punt os dlf&
r¡¡ntE!a de los señalado~, y a•a demo~
trnción debe ~~r plenA. puesto aue eB 
preciso desvirtuar la pre.~unrJ6n da 
que trata el elq)ra!!atlQ !lftfl}l.l)Q 41~. 

,. 
,¡,'·-

( 
··~ 
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J..n configuración limitada. dé la ac
ción ordin~rill sobre de~lindc, depen
d~ de la natura.!eza misma de e~tn 
clase de jui~. de la restricción a 
oue se refíere el artículo 412 y de 
que !os d~mñs derechos sobre la~ mi

. nns t ienen pP.ra. su efeet ividJid regla
m entaciones amnlias. y e¡¡pedita !l, co
mo la~ eonsa~alias en el artículo 22 
del Código l'tfiner (). Puede concluirse 
que el juicio ordinar io sob~e desliJl
(le e~tá 'ca-racterizlldo por uua es~ 
ciali<lad, en cuant.o la Jitie y la ~en
t.enr.ia están. circunscrit-1\& a r~ justi
ficación plenn. sobre si la linea fija
da en el juicio c~p~ciaJ debe pAslir 
nor otmil· puntos, ai. pago que d<ln.fr,o 
de los ll:tmsda'l. propiamente juicios 
ordinar ios s!lb~ mina~ caben· lll di8-
r.us í6n y el fallo sobre todas las eue~
t.iunes atafiederaa a posc$i6n, ))rQ
t>iedad u n.tros derecho.~. reale.~ y me_. 
jor derecho soh~ la~ m inas. Resulta 
entonces que o.n juicios tales a6lo puc
<ll\ discutirse ~¡ la Hnea o 111\ene fi
jadas en la. dill¡¡encia del juieio es
ueclRlde de¡¡línaé. dehv.n ¡¡ermanRc~i 
o no. y la sentenei11. no puede recaer 
-alno sobre e.~ e.xlremo. Por lo mis
mo, la im pugnación en caeaci6n, a la 
aent.eneia. está también circunscrita 
" e !C punto. 

L-a acción d~ cerralllionf;Q compete 
también a. loa ei>.m.unero,.., cuya ¡tes-· 
t!ón oprov.,chA a la c()mu nidá.d ; lld&
más. el Drlncipió. contenido eil el ar : 
ti culo 285 del. é. ác 1\Unas dn es.a ac
cf·6n 11 loa comu·neros. (CJasaclóTi. 
XLIX, número. 1959, ·agosto 8 de 
1940) ............... : . . - ...... . 

miiltAS. 
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Páglno;; 

No ex i~te pr_e<'.epto Íegal qtie exi ja 
Que nl p ie de cada constancia en ¡Ja7-
tieular aobte pa¡¡o del impno.~to de 
minas Jl(\r.ga su finna el f unciona
rio rera.ududo1•. S i en la cert.if icaci6n 
expedida por la admin istración do 
hacienda respectiva se deja cO'TlllfO
b&do (TUe los libros de constawiP~ •le 
Pll.(QS "se nm;'>3St~ron y ~1 ni í iMl de 
la encuad~rnación exiRte In rinna ori
¡¡-iMl v a.uténticn <le\ funcionar!<) de 
hncien~l>l l'llC:lu<hdor. a ·f alta <!<! un:. 
exil'.( .. ncia *;SPe.óat de la ley ~~,¡ dil i
genci.- e~ ~uficient~ narn, ~.11I~nt.i1.ar . 
la autent icidad. tle todll~ las rons••n- -
t.ÍM de 'PI.IIros s~ntf.rlas M ao u•llo~ 
llll ro•. Sobré i!l JJII.rticulnr ha · ~ icho 
lA Corte qu" las <X'.r1it;cacioncs de los 
empleados de h nclends, que. se r~fiP.
r•n o.l lihrr> de <'U(' tratn ~1 ar1íe!llo 
167 d~l Gódí!l:o de Minafi. hae.en ple
na prueb" del imnuesto y no hay dls
p~lc;iñn que oblíeue a firmar cada 
una ck e~ns éomt,~neiaa s.l emPleAdo 
r e•pectivo. I.n Corte hR S(OSt enido 
crue tratíint!ose de Pll<'~ que ~ ha
clm en nna oficina. pútHcn de r<:r.~tu
d•r.ión la orucba ptincioal ·~ el re
elbo f jrmado oor el funcionario o em
·pteado respectiv~, pero EM no ouie
re <lecir <iue no. tehgn n ínRnna cllca.
•.ia pa.ra dcmo,,t.r~r. est~ pap-o lu eons, 
f.nr•r.iJI. de q_ue llnh\11 el artículo 168. 

El títul" rnin~t'O tie]le flOr obieto 
· rr.diear en cnbc?.Jt del titu'Dt o de !!-11S 

812 , 1• e.nuR:lhsblen~.s d prh•ileflio <le IR ex
y 2" plotación ñP.l mfneraJ'. siempre que 

haya n~lquiri<lo y t.onservado ID. po
••8i6n -rell\Jlat de la veh, dentro de 
la~ normas legales. De ahl que lns 
tít.u~os mine-ro< e¡¡p_¡;,illrlOII por el po
der admh>í~trat.ivo dunlt"o de f>Sas 
r.ormas oonser ven su complela vali
rlez y íínicsm~nte 80n nulos y produ-

Ln norma def articulo 2M df>l Có- <:\m la r.evP.r~ión M In mina t~l patri-
di,¡o de 'tl!í!nas $6lo se aplica coon- monio nAcional cuando ocurre nl¡¡u-
do ya se ha dado la pose~;ión de una na de las eireunstahciaa taxativa-
m ina y ~l! ha otorgado el titulo co- m~nt~ seflnlada.s en el articulo 94 del 
r respondiente, puel!to Clue el pagd del Códip:o Minero. F uera dP. tales cír-
rnal llamado impues~ do" catáu 861o runstt.ncias C{l11$erva el Vtulo RU va-
eomien?.A Ol). el afio de 1'\ posesión. _ ---- tldP.z y ol tdtula.r. lo Jl<IS""i6r¡ regular. 
(Casaclóu, XL1X, ndmetcfli 1l-91i8 y · mientras 1\lltisfaqa puntualmenf:ll el 
1964, fabi'Ql'O 2ll de 1_9~). .. . .. • ~! ~ ~¡ili<ieto p,uuoi da estaci\, 
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Las eertifiM.cíone~ expedidas por 
(ll Artículo 635 ,¡~¡ .C. J. no pueden 
~plír.arse a titulo~ mineros, cuya ins
:!l'ipción en el libro de registro co
M'~~pondiente es factor snficle.nte 
pllra evidenciar su e:d8tencia y para 
:»nservar su validez, lñempre q11e se 
:.aya conservado la po.eesión rogular 
1e la mina metl iante el lleno de las 
::otJdieiones aludtdB-•. 

Poscsic'>n regular de una mina es 
:s oue tiene el dueño de una mina 
:.ltulada quG ~ga puntualmento el 
·mon•$t.l) establ(lcido en· el capitulo 
fl del C6dl~~:o de Minas. T!!.l poaesi6n 
;e adauiere por la expedición dP.I ti
:u lo i Rf. consen'll por el paa-o del 
mpuef.to: en fonna tal que ~..'la po
;esi6n TeJ:(ular Me pierde 'Dtlr el hecho 
3e de.iaroo d• l'IIP:IIl' punt.u>~hnent<~ eJ 
,.,.,ues+o re5ueetlvo. ·1 Artículo$ 29t, 
308 y 809 del C. de :lof.l. 

J.->~ anti""A te~lfa se~•l~cla po~ el 
1rt.ir.nlo 143 dPJ C. de M. fue r<ñor
n&da de lT\~nP.ra P1r.ll'e~a J)Or (>} SO 
~e la Ley SO de 1903. ttne vinn pre
~lsnmente a e~tablecer nuevos im
JUest<>s paro ln conservación de la 
JOsesitn reomlar de minas d~ oro, 
>lata y plstt;no. J!:go e•t.~t~1to \•inn a 
.ncol'J>Orarse •n nli!!Btra legi~lad6n 
nlner.a y a conetituír In nonnll lc~ral 
o<>bre la materia itnpos it;va, ftT>lica
>le deMo su v;otenda a todo.-. los ea
:o!l en que deh!a 11TI,.~ciarse e~a eir
:ui'\Stl.mda como elemento constitu
:lvo del f enómtmo de la posesión .re· 
~11lar de ID.~ milllls. 

Confol'!ne a l ll!'t iculn 23 de la Ley 
~92 de 1875 el pago del impneato dn 
·staea dAbfn her.er~e antes de termi
tar ,.¡ a"o eomoln en (fue se hubiera 
'P.r if icado el acto de la posesión. Al 
i lul11r QUe se presr.n(ara ·a JlOl!nr loa 
·einte allo~ d• la redención Pntes ne 
·encerse aquél nn que rem"blern la 
oosesíón, no le er-a aplicable la P.an
f6n aue establecla el articulo 46, 
onsiatente en no de~r ~alizar. el fe
t6menn de ll~e¡¡urar parmanentomcn
e ln orooie<la.d da la mfna, 11! acaso 
:o hubiera iJa~tado el ímtmest.o esta. 
oleeido. (Casu!6n, XLrll:, noitne."'O 
959, ¡;.gosto 20 de 1940). . . ..... . 

Pógioas Pir!ntc• 
MOrH-:JIJ>A El\: QUJE Jll.~lBE i:lACl"....llil

SR r:::JL r·A·r:n ·f{ c.u-::mo 
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Véase: UAMBIO Y r~IONEOA EN 
QUE DEBE HACERSE l!:L PAGO. 
(Sentt>.ncia del 5 de ubril de ¡S40) . . 

1\-ilUJEJR CASA!lJIA 

~ 195 ~ 

La mujer casada no puede en to. 
doo loa c<lSOI! y a rlJit.rariamente pe
dir que se decrete o declare que los 
actos contraotuaks ejeeutadoK por el 
marido e n relación con la sociedad 
adolecen de nulidad. Cuando una peli'
sona pretenda demandar en e!itaR 
condiciones tal situación jurídica, ha . 
de nt!mostrar, n más de su os ta.do ci
vil, 'JU person~ría ··O interés jurídico 
,;.dual que In acompañe, sencillamen
te porque el ejereicío del dereeho pa
ra t¡o,J roalb,aei6n 110 puede ser even
tual, s ino tollo lo contrario, preci~a
mente actuAl tal oomo 1<e exige para 
terceros extraños al oontrs.t o. La ley 
28 dA 1932 le dio a la mujer easodn 
· pleiu• capacidad civil pa~a contutAr 
y obligarse; )' a. con~e<:llenein do esta 
capaeídnd quedó par., c1 por\'enir in
vesti<in de personerlD. lc¡ra.l ;_ 5Ufi
ciente para P.jercitat acciones ten
dientes a obtener In reint.,graci6n al 
patrimonio soeial existenle en 1• de 
~ooro de 1938, día de la vigencia de 

· la ley, de los hiGnes sociales de que 
el m¡¡r!do ilf!lpuso de!I(Jlués de ega fe
cha medi;mte contratos ron t eneros 
y qu e la mujer quisiera impu¡nro
rncdlnnte acción legal, por r:J:Ilón de 
vkíO$ creado.~ de manera Degítima y 
c¡ue generen invalidez o incxíRteneia. 
<Ca~ación, XLIX, W 195\1, 11gosto 22 
de 1.940) . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . &47, 1• 

~\J) 
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y sntoa. La asever'ac!Ó!I de que 1llltl ~ 
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na no 1m cumplido un cont rnto en 
vuelve una Tl<:gntiva de carácter in.. 
definido y, en esP. caso, <:Qrresponde 
al que la hace decir cuáles obligMio
nes del conlr"'t" <lejó de cumplir y la 
parte de quien tal cosa ee ha asevera
do. (Caaaci6n. XUX, Nos. 1957 y 
11>58, junio 22 de 1940) . . .. • ... •. . . 

1\"0TiF'iCACION DEL AUTC 
EJE<:UTIYO 

-2on~ 

Es de suyo ta.n importante la noti
ficación del ml!lldamiento de pago al 
deudor, que el artículo 981 del Códi
go J udicial la establece como el prin
cipio mi3mo ·del juicio ejecutivo. De 
tal manara aue la inob.ervanc.ia de 
dicho requisito <:Qnstituye un ob~
Wculo I)IJP. se opone a la prol!per idad 
de los incidentes rle excepciones o de 
las apelaciones qtie se intcr{longnn 
contra aquel auto. Y esto ea muy 
e.:tpl!cable si se tiene en cuenta que 
nntes de la rP.feridn notiffcar.iffil no 
llllY :fnício ejecutivo. y no ~xiatleodo 
dicho juicl" mal se puede lntent<:~r 
prOPOner una excep~i6n, interponer 
un recurso, embargar bione&, etc: 
(Auto, Sala de Negocio§ ~nerales, 
XLIX, Nos. 1957 y 1968, julio 2'7 de 
1940) ..... . . .. .. .• . .. . .. . . .. ... 

NOVACJON Y t;ESRON 
)i}E Clltl!:DI'liOS 

- .20)'! ~ 

En virtud de la novación la rela
ción juridica antigua se extln¡ue por 
P.! nacimiento de otra que Dcupa su 
lu¡ar; una obligación reempla?.a a 
otra. No t~ene dicha figura en el do 
r echo ·moderno, el i11teréa práeUco 
que ofrecía en el primitivo derechO 
romano, debido al principio de la ill
tra~mi$ íbilidad e inmutabllfilad de la 
r oiMlón jurídica obligatoria y, por 
eso. en el d~recl10 antiguo, la modifi
cación de esa relación Ile,•aba n ex
tinguir la primitiva y n crear otra. 

·En el derecho moderno Be penníte a 
las partes cambiar lo§ términos de 
una relación jurúlica y particular
mente k liBm.itiila activa o pasiva. 

J UDI· ClA I. 

Pá¡inos Pñgína 
mente . J .a cesión d<> créditos hQ N8-
t.a•lo mucho de su importanr.ia P. in-
tcr~s a la novación y por eso <li>Sel'-
Vlill los Au\ore~ Que este medio ex-
t.intivo ticudc a desmerobl·aree o d i-
Bolverse en provecho de figurag o 
instituciones vecinas. como la ce&i6n 

550, 1• de créditos, la cesión da la obligación 
y la dación en pago. Esta d~mem
braeí<in ha dadu como N!sultante que 
en a lgunos código~ modernos, como 
el .alemán, la novación no exista y 
que el código su i•o d~ las obligacio
nes no le con.~agre sino ilo~ artículos . 

En 111 novación .son ncc•~aria~ Lre~ 
courlieion&s: auímus novall'ldi (art. 
16!13, C. C.) ; la nuevn obligación de
bo <liferencillrse de la antigua en 
cier ta m edida, en una· cuestión que 
atañe R la obligndón en ~~ m iRma 
ecn~idenlda, y no a meras modalld.l-· 
des, como la simple mutación rle lu
glll' para el patto o la ampliación ·o 
reducción del plazo (arts. 1707, 1708 
y 1-709, íbldem) ; finalmente, c.apací
tl:od rlc lA• partes. 

La novedad de la ohlh:uciún pued~ 
referirse al cambio de acreedor, al 
de deudor, al del objeto de h obllgn
ci6n y, por lo tanto, 11 va~iaeión do 
la cau~a. Mss In simple mutatlo .,r.,_ 
ditorl& no entraña novación; para 
que ésta se v"Sr if ique son .neceS~~riaa 

m , doa condiciones: primera, con~entf-
1" 7 2' miento del deudor; segunda, c.:<tln

eión clara de In obligación antigu a 
•1ue qt, Ada ~ustituída por ta nueva, y 
en la cual el titular es nuevo acree
dor; de ah! que el artículo 1690 rlel 
Código Civil enseñe, en su numeral 
2•. <¡ue la novación se verifica con
trayendo el deudor una nuev11 obli
gación r especto de un tercero ¡• de
daránt1ole en coMecuencia libre de · 
la obligación primitiva el primet 
screedor. Y ésta es la diferencia 
escr.einl con la aesión de crédito no 
aceptada por .el derecho romano en 
sus comfe neos y elevada a ins t itu
ción .i urfdica e n el derecho 111oderuo, 
ba8ada e n que 5iendo un crédito un 

. bien que entra dentro del patrimo
nio, puede trasmitir$e y enajenarse 
como cualquier otro elemento o fac. 
tor objeto del derecho, por que la 
oblig-acf6n aparece como un valor. un 
bien, como cualqnier otro, cuya trna
rnisi6n ee realizable iJOl' procedillliell-
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tos directos y en la forma ad~cuad_a. 
DC! ahí no sólo la. creación y recono
cimiento de e5te medio de trasmi
sión, sinD su reglamentacíón, de ie. 
cual ~e ocupa el título 25 del libro 
4• de nuest-ro Código Uívil, Consti
tuye esta figura una convención que 
suatíf.uye un mu~vo acreedor al anti
guo sí n '-'xtinguir la relación obliga
toria primitiva, y en que sólo un ele
mento ~ub.ietivo es vuriudo, p~ro d,e
jando intacta In primera oblogac•on 
con todas sus condiciones, modalilla
des y garantía~ (Articulo 1964 del 
C, C,). c.onvención en la que no es 
esencüil el wnsflntimiento ni la in
tervención del Qeu1lor porque para 
sus relaciones con el nuevo acreedor 
basta In notificación de la cesión (ar
tieulo 1960, ibíd.), Jo qu~ no paija 
cuando se \'P.rifica la novación por el 
r.Bmbio del priwitivo ae1·eedor por 
cuanto en e~te ca~o. surgitmdo una 
nueva obligación, que roempla•a a la 
;mtigu~L, es proeisa la in1 ervención, 
en la ¡nte~:a convención, del deudor. 

La innmtubílidnd de ·la obligaci6n, 
que va aconmaüada con todag sus 
garantias, salvo estipulación expre!a 
cr. c0ntrario, aun cuando hnya cam
bio del primitivo acreedor, es la base 
y fttndamP.nt.o de las múltiples tl'>lll

aaccinnea y operacionc~ ~obre. endoso 
y tra~¡¡t.!<O de letras de ~amb1o y ~e
máa in~trl1mcnto• negoc•ahles, Qu1en 
traspasa. pues, un crédito provenien
te de unn oblig~tiiin chil o com"r
cial lo hace con l.o•las la~ garantías 
ane~as a aquéllas y reapollde siem
pre de la exístc.ncin tk la obligación 
cedida, (Art. 1961>, ibid.}. 

La causa puede varíar cunndo se 
verifica la novación. mas no varia 
nunea cuando se verifica la cesión 
de un crédito y, e~to porque en lB 
¡Jrimcra hay st.li!titueión de _obli(:;t· 
ción y en 1<4 segunda la obhgae1on 
primitiva qu~da. inmutable; por eso 
en la primera, salvo estipulación en 
conr.r~río, de~aparcccn las garanLía~ 
anexas lt la obligación y en la segun
da, estas g¡,rantias permanecen, 

Hn la cesión de un crédito no es 
sólo la trasferencia a título singular 
en ~1 deracho del acreedor primitivo 
lo que adquiere el ce~ioMrio, sino 
también queda favorecido por la na
turaleza del instrumento en que cons-

Páginas . Páginllll 
te la obligación, de mndo q11e· Bi el 
cedente Lra~pasa un t-itulo ejecutivo, 
ese nliamo titulo e~- el del cesionario 
y por eso la cesión se verifica por la 
cntl'<!ga del tít11lo. (At;t, SS de la ley 
57 de IS87), 

Finalroe11te; la doctrina de los ex
positores franceaes contemporáneos 
sostiene la traaferéncia de las deu· 
das, del factor pasivo de las· obliga
ciones. sin que se requiera una nova
ción, puea a.•everan qu~, a.RI como la 
sirn1•le ·mutatiu erooitoris no entra
ñ" J~ovadón. por. si sola, lo cual se 
Ycrifica en la ee~ión do créditos, la 
sim pie m~ttatlo debitoris debe seguir 
lógicamen~e la misma regla. ItJl c6-
dig'fl colombinno, como el francés, 
~:mudan silencio sobre el particular, 
pero apuntan a11 uello~ doctrinantes 
que no serlf! !iific.iJ llegar por juria
pru<lenda a ese resultaiio, máxime si 
se oonsidera ·qi1e WJ tercero puede 
pagar por el rlr.ur:lor aun sb "' con
~entimiento de ·éste. (t':asaclón, XLIX, 
Nos. 191í7 y 19G8, mayo Sl iie 19'.1.0), 498, 1• 

NUH.ll:D.&.p 
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E 1 bnbel'6e abstenido uno de los 
llfngiatrados de pone¡· su nombre 
com plcto, limitándose a la inicial do 
~st~, e~ nn~¡ irregularidsd ante el art. " 
8~9 tlel C. J,, pero c¡ue no constit.uyP. 
nulidad, (Casación, XLIX, 1\oa, 1953 

y 88, 

y 1954, diciembre ¡; de 1989) . , .• , , 45, 2' 

NUlLllDAD 

~20(-

Cuan1!o existe un vicio d~ nulidad 
en el proceso no ·puede ~er alegado 
legítimamente dentro del juicio o co
mo motivo de casaeión sino por la 
parte que nQ íue legalmente notifi
cada o emplazal;ia, que e~ la- única en 
quien reside el interés jurídico que 
(l:¡ de!~clto para p~dir y obtener la 
r~poslCIÓ!I de Jo a<;tuado,. {C112aei6n, 
XLIX, Nos, J-953 y ;1.954, marzo 4 de 
19401 . • .. . " " , ...... " .... ; , .. lU., 2• 

A 

. ./ 
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il'ágin .. J'ÓS[MO 
NL'LIDA![Il ' lidad c~encial para $U vQUdez en oon-

- ~~s ·-
sideración a su naturaleza, o tmtnr-
se de incapacidad absoluto. 

El juieio·a qu~ den h¡gn.r la3 reJa- El ejel'r.ieio de la acción pauliana 
clones del ·eontrato de trabajo; ~e · no es en reJtlid~td el ejercicio de una 
110 tramit-e conforme al prt;>eed!m en- acción de nulidad, aunque el Código 
to Qrdinario, es nulo, pues la ley qu!e- Civil aal la califique. TC-enkn.mento 
re que esos .c<mtr over&iáe se11n ~ es una uoojón de inopon!bilidad del 
vlslmas. (Casación, XL,IX, números contrato serio oontra el dP.recho de 

l>... 19ú7 y 1958, mayo 31 de·l940) , (1) .• · 510, 1• tere<>ros que .c.i.n .'é~a acción se de-

} 
· f ienden de un perj uício. La acción 

?iliJL[JJIAIJ) paulíana, como lo expresó la Corte 
en sentencta de . 2S de agosto de 1938 

~ 296- (Gaceta Júalci.a.l, Tomo XL VH. págí-
na. sa del tiúM~to 1940) no ·~s 6ilica-

· G1lner a •mlidad de lo actuado en un mente la 'consagr¡uJa ·~n el artículo 
juicio ejecutivo la presentación, por 2491 del C. C • . slno que e!ltá eatabl~ 
pnrtc que no e~ ltgíLiroa, de un Utu- c i<la en oh'Os teJCtos legille~. como en 
lo que tampoco trae aparejada eje- lo~ artículos 1401, 14ól. 129ó, ) M6 
cución conforme 11 la ley . . (Auto, Sa- 8S2 del C. C. y 162 y HiS ~el de co: 
In de Negocios Genernles, XUX, nli- mercio, sin que c$ta enumeración soa 
meros 1957 y 1!15R, junio G de 1940). 692, l• taxath·a. F.n_~l. ~jcr<;ido dr. estll nc-

ción deben disti~rse dos da~es de 
NlJLIDAD ABSOl.JJTA Y ACCI(iN contrato~. a título onero~o y a títu-

IPAliLiANA lo gratuito, distinción ·con$aimula en 
el artículo 2.191 del C. C. Tratá11do.qe 

-201- de los priMeros cltcha acción est(t ~Oh-
dicionadR pOT · .do~ r.irr.unstAncias ~ 

Ln acción de nulidad atisolute fun- senciales, el !!Veiltull damr~i. 'o 8~ Que 

~...-
dada en un concepto c!e orden públl- el acto e.leeutado )laya cat~sado o cau-
co. Ya encaminnda a destruir el acto ce u!l. perjuicio n los a.creedores, .y el 
juridíco, por iHcit ud de la causa o con-;thnm fraudill, que es el eritendi-
del objeto o por la omisión de cier- miento del deudor y ~1 tercero. con 
toa requisitos o formalidades que ·las ·~1 Cin de def~attdar 11 l<l'l ae re .. ciorea. 
le.)'es prP.•r.rlben psrlt el v~lor de cier- No Interesa que ese ent~ndimít:nt.o 
toa actos o conb-ntos en considera- ha~a sido mira celebrar 'un cuntrato 
r.í.ón a. la ~~~ral.c•a de ellos. f.l l\li- seno o un acto simulado basta el 
n1~terto Pubb~o pundc pedir esa de- ~nsi!ium ·traudis y por eso puede pe-
elaraeión en inter"s de lil moral y de clirse !JI inv:.Jiclar.ión ya. ele lo~ con-
lt1 ley .Y en eate ca¡;o P.s ne<'Á>A.Uio qíie tratos serios, ya de los simulu.dos. En 
la nuhdad estli mani1íestu en el cori- ~tánci0$9 de ID.l! acl«! a Utulo gra-
trato y que In.!¡ part-es disputen só- tutto, bas ta la mala fe del deudor y 
bre las preotaciones cmo.nnrlns del el perjuicio de los ocreedoT"es. En e~te 
p3eto. Los contratos afectados d'l caso el eonsllium fraudi~. acto hila-
nulidad son, por lo gcl\Cral, serios, teral, se reemplaza por on acto uní-
Y l11s . pa1-tc~ tienP.n en ellos vol un- lateral del deudor, que consLítuye el 
ta.d de obligarse. E~t..• la eauea y el · nninms nocendi, .vor parte de éste, 
objeto, peru uno de estos e]ementoa lo cual tiene un fundaMento jurídl-
puede ser iUcito, o no siéndolo pue· co muy sólid1i, a aubcr: ante la obll-
de íaltnrlc al contrll.to alguna forma- gación del deudor de pagar a su., 

ncreedore~. no 1~ e~ permll:itlo hacer 
ae~os de liberalidad que ''engan a d!s-

~ mmuír ~u J>,<Úrirr.onío y a per jurli"ar 
(l) Con(:orda.ncla: en sentenci11 dt: Ci- a aqaéllo~. (Casación, XLIX, númc-

.. dón del 21 de junio de 1940 rumm6 ros 1959 y 1954, febrero 15 de 194.0) . 70, 
la Coctc la anterior dodrih. y! 
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}'h!llnas 

pr()eeso en relación con solo uno de 
loa llt!tantes qne componen una de 
las pnrtea, bien &CA la demandante o 
la demandada. Y ello se explica Cá
cilm~ntc; si lle admitiese que detennl-
nada actunéión es nula en lo que res-
IJi'()tR a solo uno de los c<>mponentea 
de eualquiern de las partes, y válida 
en Jo q uc atañe al otrci u otr<>~ Mm-
ponentea de la misma parte, !e rom. 
perla la unidad de rtlación procesa l 
con evidente perjuicio del método 
qua debe presidir la Actuación y del 
natural engranaje QUe $e presume en 
los componentes de cada grupo de 
o.ontcndfente~. (Aut(r, Sala Civil rle 

Pligln:ll< 

La revisión de lo!t acto~ de corpo.
raciones o empleados adminiatNltivos 
en ejercício de sus f unciones, o con 
pretexto de ejercerlas, corresponde 
a la j urlsdiceié·n contcnciOSiradmi
nistratlva; que se ejerce por el Con
sejo de Estado y POT los Tribunal~s 
seccionales de lo Contencioso-Admi
nil\trati vo. Esta regla g~neral tien<:! 
su excepción de acuerdo con el man
dato del articulo 199 de la Ley 85 
de 1916, que atribuye a la Cort~ Su
premo el eonoeimiento sobre nulidad 
de la elección de Con~ejeros de Es
tado, hecha por el C<.>n¡¡;reso, y la 
que hacía el Consejo mencionado de 
Magistrados de la Corte de Cuentao. 
A su vez, el Consejo do Estado cono
ce, ~.n virtud de la mil!ma disposi
ción, de la nulidad de la11 P.lecciones 
hechas por 18 Corte Suprema de Ma-
gistradoR de lo~ Tribun;¡Jes Superio
res de Distrito Judicial y de la.a que 
verifican las Cámaras legislativas 
para ~!agistrndos de la Corte Su
prema. 

l 'nica Ina~aneia, XLIX, n úmero 1969. 
iolio 2ll de 1910). · .. . .. .... -- · .. · 903,- 2> 

En rel8ci6n con lns nulidadee ao
brc nombramientos htcho~ por el 
Consejo de Estado para Magistra
dos de loR Tribunales de lo Conten
eioso-Admini~t.rativo r.o existe ·dis
-posición leg-al que autorice a la Cor
te Suprema para aprehender su co
nocimient.o. Y no puede deducirse esa 
.atrihud ón por analol¡'fa de la que t ie
Il() la Corte para dncídir en los asun
tos ·tocantes con la elección de Con-
8eieros de Estado, o con la que tuvo 
:reSpecto de los Magisl.l'ados de la 
Corte de Cuentas, porque la juri8dic
ci6n debe ra.'ultar siem pre de dispo
sicion~e concretas y nunca de reglaR 
qua conRagren normns semejanros. 
La jurisdirei.Sn es expresa y no ana
lógica. (Auto, Sala <le Negocio~ Ge
neralc~. .:tLJX, número 19'59, junlo 
27 de 1940) . .................. .. 

NtTLIDAJV DE':, l?JaOCJE:SC 
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Lo8 motivos de nulid.~ adjet h-a 
en la ley de procedimi~nlo civil hun 
quedado reducido~ a AQGellas irregn
la.rídadeR que Implican el dc~conoci
miento de la~ baAes d~ Ju organiza
ción judicial o la violación del dere
cho de de!e'!l!!<'l. ~sto es, la incompe
t encia de jurisdirei6n, la ilegitimidad 
de la nersonería do PJlalquiera de lu 
PA~tes y la falta de citación o em¡1la.. 
zamiento en la forma legal de las per
$Oni!IB que han debido ~er llnmndns 
al juicio (art1eulo 441'1 ele! C • • J.). Des
tina-d u como est.~n las nulidades de 
que se trata a enmendar drlectos do 
prncedJmiento en la t<ecuela . de los 
juicioa, la ley no autoriza la petición 
de su declaración fuera del juicio en 
que .sP. ha~·a incurrido en la irregu
laridad. con la sola excepción de los 
casos previstos en In.~ articulo~ 451 
y 45'1 del C. J. F uera de esaa cir
cunstanciAs y condiciones y de las 
previs!.as en el numeral ó• del ar
tículo 520, e~ improecdcnte la alega
ción de lea pr~itadas cauRales de nu
lírlarl, R~l como alegar nnlldad<>s con 
f undamento en irrei'Ula.rii!arle~ nn 

900. 1• erigidas pOr m ley eomo determinan-
Y ~ tes de invalidación de actuaciones 

judieialos. Las dispo~iciones sobre 1.\ 
materia .son do aplicnción re~tricta 
y· no admiten Interpretación oxtensl
va ni anal6gica. · 
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E l he<:ho de ab;lrur en una !liligen. 
cia de entrc11a de un k rrcno rnal'Or 
)lOteión o exten.•Íón que la qÚe de
bía •e~ materia de aquélla, no cons
tituye motivo de nulidad. Mu.r dife
:rente ~~rla ls s~.Jón en ese ca~l), que 
no la de nulídnd, como. por ejemplo, 
un iroteru!ctv Po>~e~orío o una ~~ecíón 
de deslinde. En manera alguna una 
demanda de nulidad adjetive.. (Casa
ción. xr.nt, números 1957 y 1958, 
junio 25 de 1940). . . ............ . 

NllJLllliADES ALEGADAS EN 
CASA{;ION 

No roda nulidad es operante en ca
ución ~íno la~ determ inad~~ en el 
numero! 6• <!el artículo 520 del C. J., 
en relación cou el 448 de la misma 
obra. No fue un capricho del legis· 
lador el haber incluido como causa
ré~ de eMacfón esa~ tre~ nulidades, 
excluyendo las otra~, sfno que ade· 
más de fo ya expresado en relación 
con la naturaleza del proce~o (1), se 
inspiró en los principios fllncl~tmen
taJes que configuran los proceso~ • 
!!U() determinan su resolución y -que 
son creadores de la co~~ j u~gada.. La 
in«~rnpetencla de jurisdicción es cau. 
sal de ca!lld6n porque todo lo que 
amñn a &<ta e3 ile orden público y es 
sabido Qll e ea tan t?aseendental elite 
concepto que aún corno medio nuevo 
puede ínvoearse en .:asati6n. La ile
gitimidad de In pcraonerla. on cnal
quí~"" ñ!l la• pmi:P.~. en11ndo ~e prl). 
duce . os te f.r.n6rneno, hace inocuo e 
inef.icnr. el fa llo. que no puede obli
gar ni lignr sino a quienes son los 
titulares del derecho, activa o pasi
vamente considerado. La falta de ci
tación o empla~amteDto en la forma 
leg~~ol de lM persona~ que han debido 
aer llamadM al juicio, conRtituye en 
definitivo ls negación de una gann
t lli constitucional, puesto que nadie 
JIIIP.de ser C(lndenado sirt haber eldo 
o!do y vencido en juicio. Es claro ell
touce& aue exi.~tiendo cualquiera de 
las t ree nu lid&des anotadM, la ea68-
ción de.l f allo se impone, P3l'8 ree
.f.'Wlrdar los priñciPios tut~lues que 

JUII>lCD AL 9&1 
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P4glnao Pl¡lnaa 
condicionan lo~ pt'(l<'.e.~« y_ también . 
como ltL dijo lo C-omisión que pi'epa- . 
ró y estudió el Código J udicial, par a 
"~ubsanar . falt¡¡.:¡ que implican el 
quobrontAmiento de la.!- fonnas' esen. 
dales del j11icio y que de otra ~ilerte 
poclt!lln comprometer la estabilidad 
dH la cosa ju~~ada", (Cil8aci6n, 
XLIX, números 1957 y 1958, julio 
5 de l940) ...................... 683. 2• 

554. l• o 
y 2' y 
555• 1' ~lBJEClONES A LA lP'.tillT~CDON 
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El tl.rmino de las obfeelones tlene 
sn ooortunldnd, que no es otra sino 
cuando se corre tra~Jado del primer 
trabajo de .partición, lo cual no es 
óbice nara qu~, ar>robado el' .trRbajn 
y eonfirmado el fallo por el Tribu
nal. puedan loa interesados recurrir 
<:o11t ra 6l en u~arión. por alguna de 
IM cauMlen éatAblcdiiM pnr l:t ley. · 
(0.~nllf6n, XLlX. ntímeros 1967 y 
1958, julio 6 de 1940). . . . . . . . . . . . 588, 1• 

Of:t'll>IICN PUBUOO 
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Las leye:s de orden p6blico. segdn 
el (>Oricopto de Beud.'\Dt, soo lAs oue 
t ienden 9 ll.'IP.'t!!~&r la organización 
c¡u~ posee una soci"'l-.td para AU nGT
m~l y correcto funclon.l.mi•nto, y tié
nen oomo earactcrí.~tica prcdomin nn
t-1\ r¡ne interesan más a In comunid:J.d 
q1r~ a lo~ hombres individualmente 
conaldfrados y ~e in~piran más en el 
lntet~s general quP. en el ·de los in
dividuos. No ea eo~a ~it.>mp~e fácíl 
diet.1nguir dentro de la legislación ei
v ll In~ norm»3 011e oert•nP.rA!n al or
t!An pllbllco v lii~ oüe gobiernan ln
t:ureses P.Rrnctamente priv!ldos, por
que no exi.ste anta¡roni~mo ent-rn el 

' inter6• general y el privado. 'i.ejoe 
de todA genertili%aci6n absoluta . de· 
be abmtle.-sa con preferencia al fun
damento y fin. de e&da nonn& !JarR 

11) J..o " fl'!l'é.ñie De este. 1'Unto está Q:S• 

tn<tadc on la doctrina ti tul.o<la aoen-
4~~. 



PágiD.s 
cieteimlnar su verdadero ca~lieter se-
gún que RP, dirija )' destine direetR· 
e i n(lirectament.e al beneficio de un 
-particular o a beneficiar en primer 
término la comunidad. De esta mQr 
nera a¡,al-ece muy calificado el ca
rácter de orden público qne cot'l'e~
ponile a las leyes de dereeho priva-
do que rigen, por ejemplo, el esta•lo 
y capacidad de la~ personas, hase de 
la organizac.ión J;Cfcial; I~~os que go 
l•iP.rn;tn la propiedad, espeeíalmente 
lB agraria, porque conforman econó
micante el Estado; las que adoptan 
medidas en resguardo y amparo de 
los d<'rochos d€ terceros, en virtud 
de quo tl)do derecho que no es el ret
sonal de las partes debe confundirse 
para ella~ con el interés general qu? 
no pueden menoscabar. y las leyes 
;nmcdiatamente vinculada~ a laa 
buenas costumbres, euyo coneeptl) ~e 
~mloba dentro del orden público. 

Rc$J)Ceto de la~ leves proceilimen
tales, en cuanto regulan y gobiernan 
la organi2.ad&n judicial, determinan 
la. j urisdieción y lss formas propias 
dé cada juicio, peTtenecen, como Jo 
ha ilicho la Clorte, al orden !J\lblico y 
no e~l.án conclicionad:t~. por regla ge
n~ral, a la voluntad de las partes; 
Jlero este pr'neipio fundamental no 
quiere si~!UW.car que todo~ los trá
mites .• formalidades y reglas P,stahle
cidM por In~ leye~ de procedimiento 
eivil ~co.n ab~olubm~ntc inmodifica
bles .., irre.nuncinble~. por ll's partes 
m11it!lntcs en los juicios. de tal ma
nera que no les aea. permitido sepa
rarse convencionalmente de la rigu. 
rns:t:obsen-nncia de toclns l!ls normas 
procn~"le~. Correstcmdiendo a estas 
leyes, dentro dP. !SJ. ilivel'~idad dt! la~ 
actuaciones judiciales, diferentes fun
damentos y finel!, cl criterio para de
terminar cuáJJdo pertenecen al or
den público 1\1>. c'lc 8er, lo mismo que 
en fraU.ndos~ d~ l~s leye~ sustanti
vas. P.l discernimiP.nto de si est.í\n ins
tituida~ en beneficio ctirect.:. e lnme
dia.tn de la.organi .. o.~í6n social o sim· 
plemcntn de 1m L11ter~s privado y. 
parti~u!ar. N o totl.?.s lae reglas y rl
tualitlade~ o:lel dere~ho procesal son, 
por oons!aulente. irrenunciable~ en 
el ~oncepto de pertenecer a.i orden 
pliblico; los pl'll'tGo litigantes pueden, 
po: ejemplo, reaunp!ar válidsm&llte 
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los trn!ledos, términos y ritualidn· 
,¡.,~ ~~ts.blccidos en beneficio propio 
de la parte renunciante, y pueden 
también ijuiJBait;u•, por medio de ra
tificación, ciertas irregularidacle:~ de 
procedimiento, cosa ÉAfu que no se
ría posibl~ ~i ínera exacto que siem
prP. está comprometido el orden pú
bli~o en todas Jus tramitaciones ju
diciales de manera absoluta. 

Pueden, pues, renuncio.:rse válida
mente h~ formalidades de que tra
t:\n los artículos l ()S7 y 1038 del C. 
J. (Casación, XLIX, númerO!! 1957 
y Hi58, junio 'l:l de 194.0). . •. , . , , , 

OIIIDJFJN l!'UBLHCO JEcCONOiiilrCo 
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Véase lo qile sobro ese Jlllnto trae 
la sentenr.ia (!el 5 de abril de 1940, 
G. J., ttúmP.ro5 1955 y 1956, páginas 
22~ y siguientes. 

La Corto¡ lui sostenido que trat~n
clo~~ ele )1f- jt(i~ c;ilie. se hao~n o.n un.:. 
oficina tlública de Recauclación, la· 
prueba. princinál eg d recibo firma
do por el ~mplendo o funcit~nario res
pMtivo, pero eso no auiere clecir QUe 
n11 tnP.~a ~in:>.un:~ ef!cacin pal'll de
mastrm- e~ pago la constancia. pars. 
demostrar e-se pag(), de que habla el 
art.!c11lo 16S' del Código de l.\IHno.s. 
(Cnsación. XUX. números 1!)51) y 
1956, abril 27 de 1940). . ........ . 

J>APJ!JJ, SELI'..ADC 
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L211 ale~ci6nes. encamínadas a de· 
mostrar que no era el caRo de 1'\lVn· 
!idar r~l pafl~l com~n US9.dc en la 1\c
bi.P.~:.;n p¡irque e,! gue hizo ta.Jeg. ala
l'!~cl ones !il ten!11. pa»al sella.d.o para 
!a misma, no eon admisibles euandc 
~e ha dejado ejeeutol1br el r.uto. w 

PAginas 

569, 1• 
Y z• Y 
670, 1• 

294, z• 
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P~p. 

que se dedde no ofr a la parte que los cnpart!cipes acu~rden leg ítima y 
un~nimemente unn <'()~~~ dllitinta de 
lo q>ll! en ellaa ~e esta.~lecc, ya ~ea 
para K(lju<lica.r los bienes sin ~uje-

Póginas 

hu dejado de r•va lidar el p~pd co-
mún empleado a falta del aellado que 
le cor~pondia suministrar. ToJes 
a!cgaclon~ habrían túdo admJsibl~ 
para reclamar el roCerido auto. Si se 
dejó ej~cutoriar Rln que hubie~e me
diado reclamación a lguna, debo tener-
se como uns vardod procesa l el no 
suministro de papel sellado que le 
corre~pondia a la pa.rtc ejecutada. De 
laa con11~w~ncia.s que ~e sigan de la 
ejecutoria dehe culparse a s í miRmo 
quien pudo evitarla& haciendo valer · 
el roourso de reposición. (Auto, Sal:l 
de N ~g<¡cios Generales, XLIX, mí
meros 1957 y 1958, junio 12 tle 
1940). - . ··· ·····- -·· -····· ···· 

PAPEL g-gr.r.AOO PAJIU J,l!. 
AC'II'U.ACJO:. 
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Véase: Aetua!i6ut. (Auto, Sala de 
Ca;;aci6n Civil, XUX, námeros 1957 
y 1958, mayo 22 de 1~40) .. . ... •.. 

PAI'EI, SELLADO ll"AR~ LA .. 
ACTUACION . 
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El purtidor de una comunidad he
renda! debe conformarse, al verifi
car las n.d.i udicnciones a los re~pecti
vos consignatarios, a la~ norma~ ge
nerales qt•e P""" In partición de Jog 
bienes señala ~1 lftulo X del libro 
·w tlel C. c .. ciñéndoge a esas reglas 
legales de équidJld para la formación 
de los lotes de· loA aRign!ltario~, die
trlbución de los frutos p~rdbidos y 
tle los vendi~nte3 ~.omo lo ensP-ñ a.n 
los ar tlcn!M 1394 y 1~ y &lguien
tes del citado cód igo, y teniendo en 
cuenta. para hacer las adjudicacio
ne3. el valor oue. a loa bienes M baya 
rla,do al verif icar el inventarlo suee
soral. E-sas reglu I!P.neraloo que go. 
biernan la actividad del partidor su 
fren la excepción consi¡j~nte en que 

. ción a l¡u¡ regla! de la lny civil sino 
cor.fonne a la que ello~ p~fi.ien, n 
para tener coreo hnse de ll\~ nd,iudi
c>Jd <olles. 110 el \'ulor dado a lo3 bi~
nes en los Íli\"Cntariog •in o el ·que 
elles \'O~tmt:u-iamentc convengan o el 
que resulte de 1:1 lidtaeihn de esO' 
bicnea. Siendo todo~ los a~ignlltario" 
mnyore~, no hay níngón htconveníell
t e de carf.cter le¡lll para oue puedan 
realizar en forma ext.rajudicia.l la di. 
vi~ión y distr ibución de !011 bienes he
reditllrii:Ja, pal;'& lo cual basta, pero 

711, 1•les es indi~pensable. el II.CUP.r<lo so
hm la m1Lnera de llevar 11 cubo la~ 
operacioneR da la partidón. En estns 
asuntos de jur ia.dfcción voluntaria el 
ac>tcrdo de ln~ interesados RObre pun
to~ determi1111dos que son dn ~~~ ex
clu~ivo interés pnrtic.u!ar eA la nor
ma preferente, y el mini~terio judi-

49,2, ¡oci¡¡l M tiP.ne cabida !rinn cuando In 
faltA de >!"e :teuerdo de k•• Interesa
dos hace ncee~aria la ap1i~n<lihn <le 
las 1ey<!< IJU~ rl¡¡-en la di~f.ribu(:ióu 
de las herencias. E~ requisito cs~n
cíal para que puP.dun \'&riarse ln.s 
no!'lll .?.S genel'llln~ de la ley Robre par. 
ticionc~ hereneil;le3, que lo$ coasig-' 
nntarios acuP.r dAn o r.flnvcn!j'an legi
tima Y UIÚÍ.llimemente H<llUCiones O 
I6rmul.~ difcrt'n~ de la~ legales y 
det<:rmin.?.das. (Artlculos 1891 y 1392 
C . C .). 

F.n el in~iilP.ntA de ob.iecloneR a la 
part.fdón sólo caben repnros sobre 

. aplicución de ~s normas de equidad 
y equ ivalencia que dJl. la. ley para las 
adj ndkneiones, pero 'en mnn<;>ra nl
l':llnn problema$ vinculados a ln va
lide~ misma d(l la part.ición, 3ujeta 
1'0" este as('lectn a 11</1 leyee que go
hi•rr.un los contratos. (Casación, 
XLIX, números 1957 y 1058, abril 5 
de 1940). . .. . -.. .... .. . . . . .. . .. 489. : 

PARTfClON 
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El recurso de ca~ación contra. una 
~nf.e.'leia aprobatoria de una parti
ción no d n c.am po ni cs .. medio para 
que los interesadós propongan nue-

y 2 
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vas objeciones contra el t rabajo, 1'01'· 
que ésta¡¡ t ienen su oportun idad le
gal, que no es otra sino el término 
del tra~lado que de la cuenta del par
tido~ da ,. las parú¡s el juez. Puede 
~uccdcr que alguno o algunos dE> los 
ir.tere~adoa no objeten el p~imer t.ra. 
bajo dr. partición, p~ro que objet~do 
P07 otro u otro• prospere alguna ob
jeción y entono.~~ al 1\COModarse el 
partidor a 111 ~enteneia del Juez en 
su segundo tt"ablljo. varía o modifi
que la primcm cuAnta. variación que 
no ncepten, por ~st!marla ilegal, los 
oue no ob.ietoron el primit;vo traba
jo. En e~te caso ~~tos l,lneden int.er
poner muy bien el recurso rle casa
ci6n, y atoct~r el follo al)robatorio del 
"€lrundo trsbaj o, un )"IOr 'l'iao de ob~ 
ei6n. 11ino por cuanto la nueva cuE>.n
ta viole aloruna o alsra naA rie laS dia
l'Mir;ones eustantlna que 7e1Su!an la 
partición. 

Si alguno de loe interesados no ob
jetó el primitivo t rabajo, y en In se
l!'Unda cuentu 5ubs1Aien las adindica. 
eionca primitins, modificada~ en al 
en cuanto a lá objeeión que ha proa
peraclo, no puede atacar el fallo apro
bat!lrio de ln par!icfón para obtener 
Por medio de eea acusación modifi
cací6n en IM ndjudicadotie~ prirniti
-.:as y respecto de lns cuales no pro
puso oportunnm~nte ningutla obje
ción. Rehecho el t raba.in del parti
dor de :.cuerdo con la obJeelón u ob
jeciones que han prosperado, pOt 
nurndato legal la nueva cuenta dehe 
Jlnroha1'8e po~ el .Jue7. rca~aci6u, 
XLTX, números t~IS7 v l 9áB, junio 
28 de 1940) . . . . .... : ... .... : ... . 

ll" Ailt'II'1•CII(Jli\T 

;z:¡ articulo 964 del Código ludicinl 
no exi¡re nuP.vo tl'1lslndo de la pa-i"tÍ
,;~n. La razón de esto e~ clara: el 
~;>.mer .traslado de.l traha,io de par-· 
~1e\6n t1ene iJ<li" nb~eto dar cabida al 
:nddente de objeciones que no se 
;>resents sino una aola vez re.~)"leeto 
:le la wimec& J)llrtlc:lón. ne ot;-a ma
:~.era lao objeciones 1. ullA partición 
?cx:irlan s~r lndefin!dac P<l! etw.nto 

Páginas 

é78, 

a ..-ada nuevo trabaj o -podr b propo>
né..,ele nueva objeción. 

!,.os herederos, s i son mayores de 
Mad. pueden convenir en que la. par
tición ee hJl.lfa tomá.ndo :;valúos dis
t~ntos <!o loa señalados por los pe-
l"lt.os. . 

Las r e8"181\ del art!cillo 1R94 del Có
digo Civil, en lo~ numm-alea 7• y S•, 
no ~"" de un ri~ror absoluto sino que 
do~P.n npl icaT!Ie de a.cuerclo con la si- . 
tua..cíón de hecho on· cada caeo. Por 
eso no puecle CRtimarse como viola-

. tod a de la le.v una partlci6n en la 
que habiendo var io.s predios "aproxi-. 
madarnente iguales o equivalenteS, 
sea de r !¡¡or 11djndiearle unn porci6n 
a C.flda uno de loa he?ede?oS en cada 
un., de loa predios. E~sten cireuns
ta·ncias en que lo indic .. do es termí
o.ar la.a eomunidndes entre los here
do.ros o ·no ñejariAB subsietentcos, y 
otrR~ qnP. lmrono,n el criterio cont ra
rio. (Casación. XLTX. mlmeros ¡¡¡57 
y 1958, julio S de. 1940) ......... .. 

Jl> A~TICHON 
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L« partición de bienes en una su
ce~ión tfeM ~FMto declarativo entl:e 
los copartíct-pcs y traalatic!o del cau
Aant:.: 1\ onda uno dP. ello.s, se1111n los 
artlculoo 765 y 1401 del ('..6digo CI
vil. Si hecha una p:>rtición se reputa 
crue cnda a~l¡nat.ario ha sneedido in
mediata :y exclusivamente al dlflm
to en lo que &e le Adjudica y que ja. 

l•más h:~ t enMo J'O.rie en los ot<-os bie
ne~ ele la ~ucesitln, es indudable (JU~ 
!1ieh a partlci6n dMiinda los derechos 
mnt uoa ile lo!' cOPArt!eipos !)ara nue 
r.arJa uno de ello.~. metted a la ficción 
jur!cllca do la retroa.ct-ívidna, a:parer~ 
Cll como suce~or Inmediato y linico 
del de cu.fq on loe bienes Que le fu e. 
~on aail!nados y ocupe el lugar de 
é~t~ en lo re!atlvo a t<Jdns los dere
cho!l y obllsrllciol)ea vin·cull!.clos '<ObTe 
h~ rnilm11l~ bie.nes. (Ca~ación. XLIX, 
1>1'imcro 1959, agosto 13 de 1940) . .. 

~ilTICION V RU!J G~ 
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f..oa gastos at&pdidos t>Cr t;f "jl{Jl"" 

58-', 2• 
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1• y 2• 
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tidnr, que son Jos de registro de 1;, 
partición. · protocolización del proc&
so, papel sellado para la actuación fi
nal, precisamente han de hac1m1e por
que la ley los impone, y .Su cuantía 

· ~er!i la que en su opor l unidad que
.de ~fíalada de acuerdo con ésta; por 
tanto. no cabe reJ)aro porque se ha
yan previsto ni po?que el Olil(\uio 
pucdp. car~cer de exaetltud matemá
tica, siendo ARI que n i baj nn n i :!U
ben POrque él baya s il:lo por cifra me
nor o mayor de la que a la postre 
venga a ser el monto efectivo de las 
erogaciones aludidas. De otro lado, es 
do Reñalads conveniencia prevenirlos 
en la psrtictón, entrt otras ra2ones 
por la muy podetosa y práctiCA de 
no exponer la complctQ terminación 
de la .causa mortuoria al re~ultAdo 
intencionado o no de cualquiera de 
los do.• intet"esado~ en au concurren
cia a l pago y el de no exponer a. los 
;,.teren doa· a·cncio~os a CArgar, al me. 
nos de pr onto, con la totalidad de una 
erogación en que sólo llevan parte. 
Adem:\s, por annlogia so justifica esa 
lnrJualón eón lo 1.1ue para los juicios 
divi~orios establece el artículo 114.2 
del Código Judicial. (Casación , XLIX, 
ndmcro~ 1957 :v 1958,. julio 11 de 
1904) . .... ·- . ..... ... ..... ... .. 
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E l aum~nto de pena por motivo de 
reincidencia r.o t iene el carácter de 
pena '!lceesoria-. Por consiguiente, pue
de hncer3e do acuerdo con el nuevo 
Códi¡¡o Penal, en calidad de ley más 
favorable al reo, aún en el caso de 
a Jllir.ar ef Viejo código como ley mb 
beniA"na en cuAnf.o a lo principal de 
la eondP.nación. (Casación, XLIX, nll.
meros 1953 7 191>4, septiembre 20 de 
1939) . . . . ... . . ... . .. . . · .. . .. . . 

PENSHONES Y :RIECOllilll'ENSAS 
Mlitli'll'ARES 
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Conforme· al artículo 79 de l;¡, !A!y 
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J>! cmoa 
J1 do 1931 corresponde al C<JnAAji:> de 
Est.ado el cnno~fm1ento de lu.s cues
tiones relativas u pensiones y recom
pensas militares en las CtJal~.'l quedan 
comprendidas las de que tratan lo,, 
~Lrtlculo8 27 y 28 de la Ley 71 lle 
1915, que tienP.n la particularidad de 
ser de cmcter ¡¡eneral J)ar a todos 
los miembros del Ejér cito, y son es
peciales en Cllanto sólo se refieren a 
reeompen~as militares, que son pre
cisamente aquellas 11 que alude el u
tír.ulo 79 antes citado. (Auto, Sala 
de Negocio~ Generales, XU bis, n!i
mero 1895 C, marzo 6 de 1985). 

l'HlUUICIOS. 
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E l municipi9 no comete culpa ni es 
Tespónsnble a e perjuicios ni ordennr. 
la demolición de edificio~ que, por su 
estado ruinoso, son un pelitJ:ro ¡1ara 
la salud públiCA. (Casación, XLIX, 
números 1963 y 1954, febrero 6 de 
~940). . . .. . .. · .. '' . .. ' ... .. .. .. . . l• y 2• 
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PERJUICIOS CAt:'SADOS POR 
AC'FiVIDADES :MIEDICAS 
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El ejercicio de las profesiones J(. 
. bernl~o;, que en la mayoría de los ea

sos es la c.QIJsecuencia de un acto ju
rídico, lleva anelC& en su realización 
y ejecución la. r esponsabilidad civil 
proíe3ional; de manera que las r e
la.c'lone:~ j tnidlcas entre éste y su 
cliente no están eircunser itag dnica
rnente a un acto pasajeto v fugaz . . . ~ , 
smo que tra.~c,enden a la. órhit.n má• 
amplia de la re:monsabilidad. !-lo es 
el eJercicio de esas profesiones sola
mentA la ap~icación de Jos principios 
técnico~ y cienti:ricos, sino qua está 
condicionada POr normas protectoras 
ild inrll>i dnn y de la sooiroad y l}ue 

. eon.st.ituy~n los elementos fund~en
tale~ de la moro! profesiollftl. La tée-

133 2• nicn Y In moral condicionan, por lo 
mnto, el ejct'Cicio honesto de dichAS 

· p~~fesi.ones. L~ gamn de la responsa
b;hdad profesional es elttetl&a. d~•de 
la negligencia grave ha~ta el estado 
doloso. El profc3ional abogndo qua 
descuida voluntariamen te le¡ defensa 
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<l~ !HA cliente, el profe.stonnl ingenie
ro que calcula el edilicio &in ten~r 
en cuenta loa prindpiO$ sobre resis-
tencia de materiales, al médico que 
e,ier.utn una intervención quirúrgica, 
científicamente contralod:.a.da, o que 
fuera de los caSQs sefS.nlndos por la 
ciencia hace producir un aborto con 
el fin , por ejemplo, de e~ilarle a su 
paciente una. vergüenza social, caen 
dentro de la óruit a de la responsa.
I.Jilidad, nuí.s o menos grave, y que 
en ciertos casos, como el que acaba 
de citarse últimarn~nte, e~ doble, ci
vil y penal. 

J .a responsabilidad del médico es 
L"Onlraetunl, no sólo en la eonvención 
ordinanl\, en donde IQ!I euidíldos se 
don m ediante una pre•tación de ho
nornTios sino también en los contra
tos reBultantes de· relselonell de co~
frat.ernldad o cortes\a dottde los cut
dados se dan sill contraprestación d.e 
d inero. La res;ron..abilldad del méd•
co no es ilimitada, no motivada por 
cualqui"r ~ausa. sino Q.\IC exige no 
só~o la cerLidumbre de la culpa d.el 
médico s ino también ln ftl"avedad .. En 
materia de culpa la ínnsptudencul. Y 
la doctrina no la a~ miten eua.ndo el 
acto que se le imput• a l médico e& 
~ienUrtcamente discutible~ Y en ma
teria de gravedad de aqu ella es prc
•iso que la culpa ~e11 w-nve, dándole 
~n eate cru;o al vo:>cablo ~1 sentido de 
;ulpa de cierta gr~vedad. La rcspo~-
3abilidad del méd1c:o no puad: dert
'a~se sino de su igi\Or aneu•, tmpru
Iencill culpable o ue¡rlíaencia grave. 
:,a culpa contract.ual ~u.p~ne un con
:rato ,·tl.lido y un pcr jute>O resultan
:e de 111 inejecueión de ese eontr11to. 
~se ejercicio, en el cuso de r~sponst<-
>ili(!ltd médica, debe ser de cterta. en
.ldad, teniendo en cuenta las circuna
ancia<S del caso, 1 causado por ~u~ 
ao de Jos fnctorea que se han truh 
.a do. 

Ln responsabilidad cont.rnctua-1 par· 
e de la ba~t de la existencia de un 
ontrato ; 111 ~esponsabll!dad no con
ractual pro'.iene de la 14\y Y se IDA
.ifíesta. en un deber suscevtible de 
iolación y en que quien lo ' 'iola que. 
a bajo el imperio da la legislación 
ocia! vigente donde comete la falta 

donde incurre en ella. E• la coac· 

~áginu . Páginu 
ción soc!nl de dond e dlmaua esa rel!• 
ponsAbiHdad y enton ces las di sposi-
ciones aplicah!es son las que regulan 
la culpa exlracontractual (artículo 
2Ml y ~iguientes del Código Civil). 
Pero tonto en la tcspont~abilidad con-
t~l(c tual como en la extracontractunl 
el m é<'llco demandado puede impetrar 
a su favor cumo defensas, no sólo las 
c:<:ccpdones proveniente& del d~-
do, <lcsobedecimicnto o imprudencia 
de "'' cliente, siDo también las de 
fuerza mayor y caRo fortuito. La res
ponsabilidad p1-ofe~iunal médica no 
pnecle deducirse ~ino cuando provie-
!le de alguno d.¡ los factores antes 
3liOt;~do.s y qu" l!e3 a l mismo tiem-
po determim1nte del perjuicio call$a-
do. F.:<tá, "Que~. condicionada esa res
pcnsahilldñd en In i'onnn circunscri-
ta a que se ha. aludido, ¡•ues de otra. 
manera, además cle hACerse imposi-
ble P.l ejercicio de e5a pr oCesión. asu-
mhín el carácter de emrresa de ries• 
go, !o cual ea ir.admis•ble desde el 
punto de ''ist.:J. legal y científico. 

F.! m<lclico no serA responsable de 
la culpa o falta que se le imi>utan 
sino cuundo haya una relación de ca1l- · 
salidru:l entn! en acto y el dai\o su
ñido por el cliente. o cuando esa eul;. 
pa o fnlta haya sfdo la (letcrminan
fP. del perjuicio csu~Rdo. Al deman
dante inr.umhe probar esa relación 
de cauaali<latl, o en otros término•, 
debe demostrar l<>s hechos de donde 
~ d~~prcnde nquélla. F.s ncce~o la 
eviclMciR de la culpa y del perjuicio 
r~ora redudr la respomahili<'lad. F.l 
dictamen pericia.! en e~o~ casos ea> 
indispeMn.blc. N o· basta en esos ca
sos la prueba te~tímonlal, ~ino in po
ricial , p(lrque lo conceptual no es de 
la naturale2:. de aquel!~ pru eba, s ino 
de ésta. la cual :requiere conocimien
( (lll cit:n tíficos y es solamente sumi
nistrada por expertos. Mas no siem
pre que el profesional médico incu
rre en In culpa e~ ner.eKnria la inter
\'ención de perito~ Jl&ru establecer
la, pues to que pueden existir casos 
en que no ~ ·trate de un asunto de 
técnica mMicn, sino de UlUI culpa in
.dc)Jendionte de ésta. comn sería por 
descuido o negligencia del médico 
encargado de UlUI cllnic11 donde eg
tuviera a su cuidado un enfermo qu<a 

t 
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Pbgs. 
enloquecido por In fiebre se escapa-
ra y se arrojara desde una de las ven
t ann• del edlfieio y so roal:lra v se le
s ionara. En eote caso un concepto mé-
dico no seda n~ce~ario; podrinn bas-
tar declaraciohes de teatigo&. (Casa-
ción, XLIX, nómeroa 1953 y 1954, 

dimiento, pa~a suspenderlo o mejo
rarlo. y por esas circunstancias da 
lugar, en ~u caRo, a un recurso e:<
ceptivo que exige previo y especial 
pronunciamiento. (Ca.aaci6n, XLI X, 
número J%9, a¡rostn 22 de 1940) . 

marzo 5 de 1\140) . . .. ..... ... ..... 117, '2• y PETOOn.EOS 
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l·a capacídnd tle ser parte ~e halla 
r egulada, no ~n· el Código Judicial, 
.sino en cierta~ normrus de derecho 
su.~t.:uttivo ; el elemento referente al 
pro~upuesto procesal de la legitimi
dad en la causa figur:l entre lo~ xe
quisit~s pr evios que deben r eunirse 
parn poder obteMr una decisión j u
dicial de fondo ; y en esa \'irtud, no 
ruede aC~>ptarse que conetituy,,n me
dio:. nuevo~ en ca"llción. p~>rque los 
prc~1•P~esto~ procesales deben ser 
necesariamente materia de discu~ión 
en l .:.s instancia;;, <lado que ellos vie
nen a ser cnmn el andamiaje que sea
tiene la nrma~6n del ócba te y deben 
q ueda¡· estublecidos forzo~amente por 
el demandnnle. si és te quiere obte
ner un fallo definitivo en el proceso. 
(Casación, XT.IX. ntímeros 19:i6 y 
1~56, nln:il 26 de 1940) .. ....• .••• 

l'ERSONElllMI St:S'l.'ANTIVA 
l' AlM'E'I!'lV A · 
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LM dos clascs de personería, la 
susLantiva y t.. adjetiva, tienon muy 
divetM origen en su estructurn juri
dica y muy diversa t mseendencia en 
el campo del dErec.ho procesal, por
que la primera. se rAlaciona con el d&
recho mismo. y !u ~egunda mira a 
una cuest ión ritunria romo es la re
p resefltación en juicio ; la peraoner la 
~~~~tantiva forma parte de la esen
cia o sugtancia de lu cuestión debati
da y debe, por tanto, ser resuelta 
en el rallo de{in!tivo de la instancia; 
la adJeti v,. puede ocasionar una ex
cevción dilatoria, que tiendo a con
"en·ar b integridad leg~ del prooo· 

La propiedad par ticular del petró
leo en Colombia .se rige por el pre
cepLo consignado en el articulo 10 de 
la Ley 160 de 1936. Y u no es el ti
tulo originario del Es~ndo lo que ~~e 

• ncce~ita parn C?mJ}robAr la propie
dad del aub~uelo ; 1\a.qta aeomp¡Jilar 
un litulo emann~o del E~tado, con 
a nterioridad al 28 de octubre de 1873. 
o la praeba de que ese t itulo exis
tió. Ese titulo puede refer irse a cnal
quieru de los medio8 q,;e reronoce la 
ley civil pr.ra a'dquirir el dominio. 

En la Ley de 11 de octubre de 1B21 
~e reroncx:ió una situación ® hecbo: 
11) del dominio )13rticulnr de las tie. 
r ru.<> ndquiridaa )\or merced o com
po.;ición o . por comprM Aur.es!vae u 
ot:rm t íi ulrn<. Por eonsigtt.lente, en el 
estudio de los i.ítulu:; que tienen una 
p rocedencia remota, debe aceptarse 
ese hecho, como uoa b!lso jurídica o 
como un ponto de partida n~sario 

21>4 2' para aclarar en forma definitiva una 
' eueatión que ha sido materia de in

numera.i:>le~ dificultades. (Sentencia, 
Sllla de ~egocios Generales, XLIX, 
número~ 196ó y 195G, diciembre ¡o 
de 1939) . . .... . . . •..... . .. ... .•• 
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ConformG al nrticolo 26 de la 1 .ey 

&7 de 1911 1, en lo~ ténninos en que 
P.Atá. vi~ente de acuerdo con el ar
t.lculo 5• de l¡¡ Ley 1GO de 1936, en 

. lo• cosos de pr~puestas.de co~tratos 
para la explonei6n y explc>tación de 
petróleos que ae consideren de pro
piedad n:lcional, las opomc!ones que 
a t~ag propueatna . ije ronnulen en 
cuanto a la propiedad del petróleo 
ante el Ministerio respecth·o y acep. 

9&7 

846, 2• 

325 ·y 
sgtes. 
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tadM por éRte, pa~ad.n, junt.o eon 
sua anteeedentea, a la Sal:. de Nego
CÍM Generales de la Corte Suprema 
de Justicia para <¡ue c.'ll:n ent idnd en 
juicio breve y siÍJIIArlo decida "si es 
fundada o no lA, opo~ici6n". Y según 
el mi~mo .. rLiculo, Bi el !allu de la 
Corte fum-e favorablo al pt'oponente 
le queda nl opositor vencido el dere
eho de demandar en juicio ordinario 
a la Nación an4> ~1 Poder Judicial, Y 
el mismo de~echo le queda· al presun
to du~:iio del terreno que no hiciere 
le. opo$iclón dentro de los té:rminos 
seiialndoa en dicho articulo,. pero en 
uno y otro cs.so el opositor o presun
to dueflo n o podrán intentar dennm
da ordinaria despuée. de dos ad!?e. cón
i:o.dos desde la fechA del fallo !)lll'll 
El primero. y paza el segundo, desC:a 
?.1 dia P.n r¡u~ venció el pln1.0 r¡ue ~e
'inla e5tll artículo pill'a presentar opo-
3ici6n. 

E l requisito ¡>rimordfal que señala 
ll nrtlculo 10 de· la Ley l 60 de 1936 
~ara I'0c.onocer que aou de propiedad 
)rivÍl!la Jos .petróleo~ no es que ello3 
ie encuentren en· terrenos que huble
~nn $ido simplemente mntcria d.c 
:raner~rcncial! entre partí~lare.s, 
:on ant~.rio.ridad al 28 de oetubre de 
1873. sirto l¡ue se encuentren en ~ 
-renos que :salieron !ega)¡nente del 
)Strimonio nacional con anterioridad 
~esa fecha. 

Por medio de la· n ea 1 Cédula de 
1754 se suprimió el requisito de la 
q¡rolmci6n por al Rey de las adjudi
:.acione~ que se hicierAn de tierras 
-ealen~as, d cual ·se exi:,:!a de acuer
lo con la cédula de 24 de noviembre 
le 1753. Por la Rea.l Cédula .de 2 de 
•gosto de 1789 dispuso el ll.ey no ln
!Uietar a lo~ po~P.edoros de tierras 
-ealem¡·as. ·que habíao ulido ya del 
!ominio de la Corona ~pafiola. Ta
?s tieiTas, •alida.s ya del dominio de 
a Corona, siguieron 6iend<> do pro
dedad particular CQnfonne a l.a Ley 
:el 11 de octubre de 1821 que t€c()o 
,oció la siguiente $1tuaci6n de he
ho: In del dominio partleuiM" de las 
dquirida8 por merced o eomposici6n 
por Mmpra.s sucesivas u otros tf

ulos. Por C(>nslgutente en el ~~tudio 
e loa tltulos que tienen una proce
etrcia remotn, debe aee:tJt.U'ae esld 
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hecho como base jurídica o como 
)lunto de partida neceSllrio pal'a acla
rar e'il UI\Q fonn.a defínit.iv:~ \re8. tues
:!ión quo ha sido matGrl& rtc Innume
rables dif icultades. Confonne a e.sts 
tesis n o ~orla índiepenaable la exi$
tencia da Jo¡; título~ originale.g del 
Estado con antedoridad al año de 

' 1821, par¡¡ .reconocer la calidad de 
propiedad privada de· Ju tierr-..s q ue 
hubieran aalido del dominio d" la Co
rona en virtud de tituloA direc.tamen
te expedidns por ella (l .a oornbro de 
ella. sino que ba~wla la existencia 
de títulos lraalatic1os de dominio an
teriores u 1821, eotre par ticulares. 

Las Re.~olueione& dietadas· por el 
Gobierno en vir tud del artículo 879 
del C. F. de 18'73 deben tenerse como 
pruebM ·en !011 .ÍI!ici<>$· en que se pre
sentel1. Una Resolución de és .. ;as, tal 
co~o la d~ 22 de no>iembre d~ 1880, 
no tu vo poT objeto hacer adjudica
ciones de b:lldfoa, sino reronocer que 
los terrenos a que Re refer ía no et"an 
baldlo~. Lo uno y lo¡ otro soro cosa.~ 
bían diferentes. En Q} priMer .~.n~o ~e 
pide un titulo (]C p.-opieclail, "" tan. 
to qu e en ~1 .segundo lo que 8e hace 
e~ rtconocer la exúlt~ncia de un ti
tulo nnterio:r. En el primer c~"' se 
eoneede un dcr<>cho y en cl ecgundo 
lo que se hs.c~ e~ rl,conocer hl exis
tenCia de· un l1echo consumado. 

F:n el artículo· 10 de la L~y 160 
d~ 19Mf! consagra el legislador la de
finición el~ lo qne ha dr. ~tende?ae 
por petróleo de propiedad J)'dvada. 
Deade luego la dciinicl6n ~;e litnim a 
coosagrar lo que ya eetaba estab:e
c.ldo en 1~ ley y en lA jurispyuden
cia. El art.íeulo mencionado se fun
da en la rege rva del ¡ietrólco a favor 
de la N acioo, establecida po1: obra 
de la vl¡¡er.ei., del C6<l ígo Fl.;cal de 
l 87R. No es indispen Kable ~?'.1 com
prnhar el !)ominio prí'<'nd(l del petr61eo 
Mte el Poder .Tudkiftl. que so pre
~ente un titulo emunaclo del F:sta!lo, 
"omo ~1 lo e" ante el Mini8tP.l'i<> del 
Ramo. La Cnrte. en la amplitud que 
tiene PAra apr<'ciar y admitir las 
prue'baa, puede acel)tar, P.l\ los jui: 
cios ~umarios, wnlquiera demootra
ci6n que aatisfaga en fonna plen11 la 
existeocia del articulo l'll de la Ley 
160 <le 19M, conducente a e~t~blecer 
que los terrenos ~alieron legalmente 

• 

1 
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del patrimonio nn(\ional antes del 28 
de octubre de 1873. A In que se agre-
lf,'\, para el reconocimiento privado 
del pctcóloo, la otra exigencia legal 
de que Jos terr<>nos en cuestión no 
baynn vuelto al Estado par n ulidad, 
caducldaü, rcsoluci~n o por cualquie-
ra oh'lt eau.sa Jeg~l. Paro comprobar 
q uo un terreno· salló dcfinltivamen• 
te del dominio <!el Estado ant~s del 
28 de octubre de 1873, no es precieo 
\IU~ en .todo caso ~ traiga el t!tulo 
emanado del Estado ni oue se com
pruebe la ~rosimil!tud de Bll expe-
dición. Puede el tftulo legal no ema
nar del Estado y ser fuente de do· 
mfnfo privado del petróleo. Si falta 
e l títaJo emonndo del Estado,. puede 
tomprobarse por otros' medios el he
cho fundamenta.!, requerido por la 
ley, de que el t...rreno ~alió <le! domi
nio de la Nación llll~.s de la reaer
vn. Cualquier demoatrueión que sea 
n:ficaz para establecer ese hecho de
be admitirl!e como prueba. 
~or el hecho mi~mo de que con

forme al Código FiAca! que entró n 
regir en 1873 la Nación se reservó la 
propiedad de Jos potrllle<>a. quP.d6 es
tab!P.eida la imprescriptibilidad de 
eUa; y si bien eos cierto que hMta 
1882 pod!an .adquirlne por prescrip
ción lO!< terrenos baldios, no lo es me-
no~ que ~s" . Jl""'$'..rlpciñn no com
pnmdín. no podía compreuder. la pro
pi•do(l de lo~ pet.r~lco~ que . en ellos 
Be encu•ntron o pued1111 encontra~, 
s i la preseripdón se consumaba de~ 
pué3 de octubre de 1~73. 

C'..uando un oposit<lr comprueba que 
103 ~rrcno« on donde se encnentron 
o puedan eni)Ontrarso JO<\ petróleos de 
que $e trata, ~altcron legalmen~ del 
patrimonio naeio~al, mediante títuloe 
cmawdos del E$t&do 'dnt.cs del 28 de 
octubre de 1873. 'o:!rtualmente que-

... .., flA C.Omprob9do ()Ue B.(j\lél109 petró-
\ leos son de propiedad particular, sal-
' vo que dichos terrenos hayan sido 
\ rr.cuperado$ por la Nación por nuli-
t dad, taducidad, resolución o por euRl· 

\ 
quiera otra c&:U$R. No existe hasta 
ahora disposición lelt al en que se es

"'- tablezCJl. qtie 11un cuando lo$ petró-
1 e encuentren en ló~ tenenoa s 

e refiere el. 11rtlculo 10 de la 
60 ~ 1936, deja.n de ser de pro

prívíida. ~~ 110 a~ ~otat¡ del), 

\ . 
' 
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tro de ciertO tiempo. NI siquiera ex.ia· 
le dispo~ici6n especial que se1\ale el 
acto o aet1>a de dominio que con. reo
pecto a JOB petróleos debo: ejercitar 
el 'propietario para conservar aquel 
dominio, esto el!, para no ]l(lrderlo 
por pTe•CMJlCÍ6n eict intiva ; Y ?bllfO 
ea que en ~!ación con "~" propiedad 
no cabe npl!e&r. tns aisposiclones q ue 
sobre po~s16n del suelo contiene el 
Código Civil. (Scntenci~, Sala de Ne-

. gooios Generales, XLIX, números 
1S55 ·v 1956, abril 10 de 1940) ..... 875, 2• Y 

• · siguientes 
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En la 'Ley de 11 de octubre de 1821 

se reconoció una situacion de hecho: 
la del dominio particular_ tle las tle• 
rras allr¡uiridas por mereeii a com- . 
pa~leión o por compras suee5lvna u 
otros tftulos. Por consiguiente, en el 
estudio de lo~ títulos que t ienen una 
remot<\, debe ac~¡Jtnrse eRé hecho co
roo u!l.-t bn$~ j utidica o tomo u n pun
to de partida lJAcesario paTa aclarar 
en forma defin itiva. una cucstion quo 
hfl sido m¡¡tcrin de innumerables di
difieult:ldes. Asi lo hizo 1~ ~misión 
del Senado, "~gún los antecedentes 
de la áltima ley del petróleo y tam
bién el Conneso Nacional a! expe

. dir la Loy 200 do 1936. qu" estable-
<!8 en su Rrllculo 4~ que e) car écter 
do. propiedad p rivada del reroectlvo 
globo de te7rr.no podra aere<libne, 
en una de estn.s fonnM: 

a} f'..on la presentación del tltul~ 
ori!'iAAr io. ema.\)adO dP.I ~tado, que 
no haya perdírlo su erit'acia le¡al : 

. b} Con cualquiera otra prueba, 
tnmbié.n p)~ila, d11 h2ber nlldo el to.
rreno le!)'it:lmnmente del p11.t rlmonlo 
del E~tado y , 

el Con IR exhibición de un titulo 
traslallelo d~ dominió emanado del 
Estado con an~rioridnd al 11 de oo
tu hre de 1821. 

Las ofieinali de mensura ae i¡IJfl 

babla •~a l~¡,r no RP. crearop. scRlln la 
investiJlaeic\n hech8 por varios expo-
sll.ore•, y en ninguna oficina $6 con
!ervan registros herho5 ·da cnní'or
midad con aquella ley, Qne poelble. 
!llel)ta M qned6 eseritll por cauoa dll 
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Po ¡¡!nas 
las díficull.adeR de orden f;acal que 
atravesaba la R~pt\blica en la ¡.,rime-
ro época de :m orgen izaclón . . Por con
:;i&uiente, no es posible haei!T recaer 
hoy, dcs¡mt<,s de más de un siglo de 
elipcdída dicha l~.y. la sanción de Te
IDC<)rp<r.rar al dominio de la Repúbli-
<.3 laa ti~rras ¡¡dquiridas por. m~rced 
() composición cuyos títulos no fue-
r on regbt~ado• en IM ofieioas de 
-ar¡rimsM\Ita, y mucho menos sobr e 
las tierraR adqultir.las por compras 
suce~ivas u otro.!! título!!, respecto de 
los cuales se díRpon!a que el r e,Jl!;tl'() 
:ee haría praeticar por e l Gobierno a 
el[JlP.nMs de lo~ Dl'Opietaríos . · (SEn
t.:n~ia, Sala de Nevncios. GP.r.era.1es, 
:XT, IX, ntímcro~ 19155 y 1956, abril 

las nlribuciones legales; con mayor 
r3zr:iu cuan do el dd-rirnento que en 
defen~:l de la !!alud pú blica se ha 
irroJ.<"Udo al patr imonio privado ha 
sido conser.ueucia necesaria de un 
hecho u nmi~i6n del dueño, colocado 
en rP.beldía con dispo~icionea sanita
rias. La nuto~idad, de cuatouicra cil
tcll:<>rln aue ~ea, tiene b responMhi· 
lidan v la obli({aeión de velar n.o~ la 
~a.lud (le los asociados v )()" ciuda
dano$ forma contra el hiene-;tar y la 
1'->lnd col~tiiiA, snm~tiéndo!IP. íncon
dk'•.•nalm•nle a lnR rej!lamentos sac 
nit•rios. El nMf'icoolnr o¡¡ne viole UllS 
rel(la de $1\nid~d póbliea Y flbT est-e 
l!'otivu <lé oe~~•ión al eiercit.io de u na 
adivld~>cl oficial def.en~iva que le 

1Z de 1910}. (1) . .......... ... 42~. 1• Y 2• ~u . ..-¡ d etrimentn patr imonial, no tle-
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'EI artfiJlllo 162 del Código de ?o· 
ic!a ~e CJJniHnomnr~a es de cxelusi
/ B np!icar.lón en lit igios que se Rn~ci
;on pnr el mal e~Uldo de edificacio
l<l~ urbllllll~. cua.r.do ella3 constitu
'Cn !!'l'll"O peligro para sus a ledaña3, 
JOl' .~u est.~do ruin()~o o por defectos · 
le construcción-. P~ro tales f~rmali
lad"'S, de lndol• rttrldamente polici
·n. no pueden ser aplic.n.blc:~ tiAra rP.· 
:ular lo~ s etos de una entidnd ele de· 
·echo oúbJíeo a qoion está ~nc:t>men
lnola la satvagurolia de la salud c<>
~r.tiva. Pnrque es includable 111•e las 
.ct ivirlndos orc e opercit:m las autor i
l!ldes en mat-'lriS de polic5a . sanita
ÍA 1>~.1· que Aceptarla~. por su propia 
rs(.urale?.a, come) ~otad~a ele ur¡rer.
ia o imnuestas por la necegidnd de 
11 inmcdinta e!ic;ocía. lo QUA rea\11-
a incompatible con 1,;~ t rabas fija
u a los proct:dimie~tos wlicivo¡¡ 

!le d.~-rer.ho n, dem:tnñar nfnl!'nna in
¡\emnlzP..~ión contrn el E$lado. por· 
ove ~1 miJ:mo fue la causa deter ml· 
n•nt~ dd ' hecho nc~.iudicial. La ae
r.iñn de las ~utorid•de~. en t ales co- · 
sri;:--;;0 nuede ~er fuente de re$pOn
~nbilid~d civll. ~ino ~" cu~nto _qe evi
rlel'"l':~ n'?.nom~nt.e que tal ar.t.i11idnd 
e~~·t . .,.l f•r~ nb11siva ~- oe;,~lon6 la lP.
siO:.n 11ntrimonia l, sin razón o funcla
mP.JJto 11l,!!'uno o.ue la justifique. ne 
ahJ aue en ta les ca"os es de riJlOr 
P.'liCrt?.r la verdad jurlir.lal de tal abu
&o, q ue viene entonce~ a ser la. fuen- _ 
t~ orlll'imu·r., no la regpon•ahllfrlad. 
(Casación, . XLIX, números 1968 y 
1954, rehrero r. de 1910). . . . . . • . 63, t• Y 2• 

nt.re partieulnres. · 
El e.iercieio de In funciones de po· 

cf:t l!"nitATiA que •-'.lmpete a 1!>& a u
:;~ridR.de~ munic!n.a!es en g uarda do 
• ~·Iud 11:eneral 110 »uede el)mnrome. 
•r 1:. ~ns.abüidad civü de las en-
irlart<"s estatales. ('.n cuanto se eotm· 
la n rlentro de la órbita normal de 
-·-
{t) V~a~ lo &W\t.end • ele la rdsmo 

ala del 19 a~ diciembre de 193g, que ~,_ 
1b leció esa dooetrtna. 

PORCION OON'YUQAL 
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Nuestro Código Ch-il qu'P.re ~se.
,!!'ttrar ni cónyuie :;o)Jrevh'iente cle~
to haber llnmado porción conyu¡:al 
y det.ex-minado, Regíon ol cll!o. come 
•·•tn b leee ()n eoda uno do ~us ínclsos 
P.l artfr.ulo 1236; y a l dar R ~¡¡¡¡ por . 
dón la calirlad de Mignaciiln forzll· 
Ra con la atención puesta en la mira 
inicia l de asegurar la suhsi~tencia 
001 oor.yugc, le Beilab el límP-:1! lm
plkadn r>nr dkho a~tículo 1236 y. 
c:on~cct~encialmP.ntti. toma en cuenta 
cl c6nyuge ~upératite lo que t en¡¡a o 

· h-9-V>' ile r.ccibir )'IOr otra fuente o cxm
' ... ~p l.o : de RU~rtc que 1:10 hay lugar a 
porci6n cu~ndo ooto patrimonio vale 
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más o siquiera 1!' mism~ de lo qu~ 
valdría. la porción ante el art!enh\ 
t llSA. y cuando val~ men~ a tltulo 
de por•~ióu JI(Wil Rólo el compl~mento 
(articulo 1234. inciso 1•). En es te 
CMO tie ue~cucnta ese patrimonio di*
tinto (artículo 1231, i!lciso 20), y lo. 
deducido va a nngrosar el ar.f!rvo to
tal HquidQ (arl;lr.ulo l24S) , 9 la mi~ 
tad lo.¡¡ítimaria (ar~ículo 1248). Sal
ta a. la vista que no cabe ni pent nr 
en nKregl\cione.~~ cuando no hay de
duccionee, pues to quú ea lo r¡ue se to
ma en cuenta por ese pa trimonio di~-
tinto al cónyuge ~obreviviente Jo que, 
en su caso, se agrega a dicho acervo 
tota l o a la ·m ibld legitim!lria. '. 

t.o.s a rtículos 1234 Y. ~237 del Có
digo Civil !ie armonban no viendo t~n 
eJ 1iltimo sino la autorizllejóo al di
funto de favorecer a su c<msorte con 
mdgnadones quG afoetarlin la cuota 
libre de sus bier.es, la qae; comQ H
bre que el', no poriría da~e por ce
rrada a una persona por la cual la . 
IP.y mi~ma vP.la; y, ad~mtla, una regla 
de contabilirind qu0 organiza la im
putación a~í : lo que rlP. ~uyo valdrla 
la porcifw aun ~in mere~d alguna, ~ 
lrnputa a Pt>rci6n cor.yugal, y el ex. 

o,~ ceso. quf> es In Qu.e a 1~ verrlnd eonR· 
tituyo merced, se imP11ta a la r.uot a 
libre. con lo qúe, de otro lado, ae res
peta la integridad de las otta~ cuó- . 
tM forzosas, Sllnn sólo la mitad legi
timaria o éstn con m~" la cuarta df> 
mejoTas. ClllÍndó el ñifunto· asigna 
tal o ()l.m) CoS<I o su con!lOrte o le re
conoce lo~ créditos de que no hay 
principio de pruchn por e~.erito y, por 
tanto, a la luz de lo.s artknlo~ 10~8, 
116~ y 1120 del c. C. lo iru!tituye 
legatarío. el ~upérstite habrá de JI~ 
var ~u legado com~· mnnoiÍ el articulo 
1237, si a mayor ilbundamíentQ pata 
plenn claridad ha advcrtJdo el difun-

\ 

to que el valor de lo lagado no se te?-
. me en cuenta al computar la porción 

. sino que se t o!lle de la cuotn libro. 
\ l?reciaam~ntc el cónyuge, a má.s de 
J sn porción tonyug~ ín tegl"il, h:t de 
1, llevar s u legado. (Casación, XLIX, 
~úmeros 1957 y 1958. julio 11 a¡¡ '\) . :. :: .... : .. : . .. : ... .. ... . 

\ 
' 
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T.a phsesión es un fqnómeno pro· 
;eniente dt< una ~it11acién estable y 
merece el respeto y la ¡•rote<:ción de 
la ley. (CG:aaci6n, XLIX, númcrns 
1957 y 1\158; ~ulió .!1 de 1940) . . . . . • 597, 1• 

' ["OSJESION PE MINAS 
~ • + • 

- 236 ~ 

V é:t.•e : ~in!l8. La sen tencla. del 7 
de mano "de 19'40, G. J :, DIÍml!nlft 
1955. y 1956, de la Sala do Negocio¡ 
Cencrnlcs. · · · · · · · · 

POSESIO.N DE C()l\WNEnO . . 
- 2!17 -

Es pr incipio reconocido por !1\le!l
tra jurispru.deneia 'er dr Que todo ~o
munero P"~e !a cosa coniún en todag 
y r.ada u na de ~us part~a. pero no 
exclusivamente para sí, ~ino tarn bién 
a nombre de ~rus condueños, porqull 
t.al aituaei6n de condominio crea una 
e~per.ie de ·~Qliclarldnd entr.o comune.
)'(1~ respP.cto de la pos~gión y d.c •na 
efectos. Ahora. bien , si la pn~esi6n es 
común y aé cjel:Ce pnr· ea<:!a ·uno do 
los r,nmunoros en nombre de la co· 
mm¡i!lad. f]n~~ la Óhligntln conclu
sión .Ji<\ que no se J>uedG u•ueapir 
r.ontrn un comunero mientras no se 
le reconozca su der.echo proindivl.~o; 
y n nin¡¡tmo de ~ll.o.s \e "~ rJ¡\do ~le
~tar prescririción · adquisitiva, con el 
f i!l cie que re dccb~TC en Pll fR'I"Or eX• 
ch,~ivo el dominio de h COII:\ cnmón. 

Bien e~ yerd~~ que mucho~ com
baten In. d(!cb1na, f undándose en qno 
l'O ex<3t~ .en el derecho colombiann 
pref:P.\)to le¡,'AI ·que · de· mnpera e).-pre
SII siente tal excepción al derecho dA 
·l1~tocnplr. e11 las reta~innP.s entre ~ .. 
munerM. Empero. también puede ob
R .rvar.ee cjúe, ·~¡ er. realidad fio exla
te esa di~posici6n especial que la con
~agre, In doctrina anotada Be dedu-

603, l•~P.. do.ntro· de una a'm~lÍii intP.rpi:eta
Y 2•, Y cíún r.lontlfiea·· dé · nue~tro ···¡¡istema 
~00, 1• norma.ttvo.' de u-nmeroso:1 teno8· ·del 

derecho patrio. ehfteol<is cual~ pue-

- - - - - - - - - - - ·-



drn citarn~ ]I)S artieulos 779. 945 y 
2521> del C. C., lo~ cuales eatatuyen 
qu~ ñtmmte la indivisión la pgse~ión 
y •us etP.Ctos entrafum una es~le de 
solí~~Yidad enlrc; comuneros (779); 
que ,q¡ el JlrAdio dotninnnte pe¡·tcm~ 
ce a muchos profndiviso, el goea de 
uno de ello• interrumpe ¡_,. prellerip
ción respecto de t(}dos (9(3} ; y que 
si la propiedad pertenece ~" e.omún n 
variM per3ons~. todo lo <1Ue interrum-
1:"' la nre.'!Crloción respecto de una ele 
ell».•. h• interrtrmN> b mbién >'eS))eC· 
to rle laa (ltrM (25:!5). 

l?econilce la Corte que puede pre
~entarse el caso de que un com unero 
wr.rl11 srana t por usu<lll'Pién el dom i
nio de tnd'l la finca común. porque la 
bav2 no".e!dn durant~ el tiempo re
rraueridn l"Or la lev wn ánimo de se
lít~r v dueño exclusivo y r.on de.scono
cimlentn de los del'P.Cnos de lo~ otros 
comnnc!'<'A. Al prcs~ntarse tal evento 
es Jn(Jndab'e' ou~ ~í ¡¡ueile l'P.alizarse 
el f~n6meno dn la pruerioci6n adq11i· 
sitiva. dado oue el e.ondueño posee. 
dor se consider.t excluai'l'o pron!eta 
rlo de la eos~ poseída; pero es lndu· 
dable qne tal easo de excepción en 
trofia, Eobre todo, una cue:rti6n de 
h'X'ho, susr.ept:íble de s¡o,r demostrnóa 
pl• nnmcnte en el pror.~M por medio 
de elemeni'o• probatorl(l$ qtie evlden
den t:J.l a!tunci6n especial, en lo que 
ab\lle al án;mo del comunero que de, 
m!Uidn r~ a.do<~i•ición del ñominio por 
ustlf'a"'~n. fCIIMción, XL1X. 'l!.úme
ros 1955 y 19611, m11yo 18 tle 1940) ... 

... 
IP'OSlESTON lll!A'JI'IEIIUA1, 

P.Ara que exí•b la po~esi6n mnte
rinl sobre un fttndo no e~ necesario 
que ae realicen netos poRitivos a que 
sólo d<1 derecho el dominio. en cada 
OJno de .t~us sectoreg r¡ parcelas. Bas. 
ta con que el pretAndido T>Oseedor •o
meta la tot:llida.d de lB finca a la de
bid~ explotacMn económica.. A¡i se 
:lesprende del nuevo e.~t.atuto !obre 
tierrn~. Ley !!00 de 19SS, <TUe ha con
figurado sobre nuevai bases 'Y ela
!llentos los tenómeno.e de la pot~esi6n 
v ciol dominio en el de?echo GOlom-

----- - - --- - - --

PliSinas 
• bi¡ono. ·(C~snci6n, XLI X, n~meros 

191>5 y 1956, mayo 18 de 1940) .. . .. 

P{}SESION REGULAR DE !'.~NAS 

·-- 23~ ·-

V (m~ e : ~&as. (Cn.-,aei6n del 22 de 
agoslo de 1940, G. J .. tomo XLlX, 
número 1959, págitJ&s 837 y siguien
tes). 

P OSlClONES 
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Yen n de derecho el sentenciador 
qu~ a¡:aoeeia )as po~íciones rcdaet3()as 
en 1orma distinta ele como lo ordena 
el nrtlculo 612 del Códl¡o ,JudiclaJ . 
&lo articulo e., de carácter ~ 
liv?. !Casación, XLIX. "'líme.ros 1957 
y l:flflB, junio 14 de 1940). . ... .. . , 

J •()t'ESTAD REGII..A:WitN'li'AJUA 

- 241 ~ 

La potP.•t.nd reglamentaria t!ena 
de." caracteres: el primero ES un fac
tor e&encial de In administración Pú· 
bliea y el scgunrlo lo con•tituye su 
irr.p<J·rio geno7'$l y obli¡¡-tltoriQ como 
dt·anrrollo de lB IP.y. 'F.~te doble ca
rácter proviene no sólo de los prin
cipio• general•~. aiun do textos cx
lí!'c.s(,S de la Corta Funilnmental. Por 

810, 1' io.so correspond e al Prcaidenk 'de la . 
y 2• lkuúblic.'l v~>.i&r :onr P.l exacto cum

Plimiento de las leyes. y también e
jc)reor. la pote•tad reglámP.ntat1a ex
!lidiendo lo~ decreto$ conducentes a 
la clehi~A ejeeución de lA l~y (nume
J';Jlcs 20 y 3• del articulo 11.5 de la 
Cons titución) . La potestad rep:lamen
taria \"li eneamfnada no ~olamente a 
hace!' r ráetica la cjecue!6n de. las le
yes, ~ino t:lm~ién a dt:Jarrollar el 
pen,;amient.o del legisladQr, en oca.. 
11i•mcs demi!.Riado conc.r¡,t.o y sinté
tico en lM normas legnles. Tal J'lO· 
testad c.&t5 limitada en cuanto al ejer
~rla se modifique. o viole la ley ane 
se re,¡la.m~nta o •e ínv:.ula. In Mcl6n 
delle~islp.dor. dP.cret.ando norma.& que 
¡¡6lo a ésle competen y que Dt> P.3tán 
eompr.endidas dentro dei espíritu n le
tra ¡3~ la. ley quo ee reglame!lta. (Sen• 

Páginas 
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P.igin .. & lJb.,;....: : .. "..i · ; P6alnnl 
tenci~ Sala Plena, XLIX,.n1ltneros dría Interpretarse en !onna al~a 
1957 y 195!!, junio 26 (le 1940) ... . . 466, 2• Y dicho procepto como que el benefieto 

467, 1• de la íntcrrull<!ión deba ser neeesa-
r.iamente alegado, 11ero sí probado, 

PiRESCIDP•CROIN p3ra que sur.ta 3us efectos. (Casación, 
:XLlX, números 195'f r 1958, junio 

- 242 - 22· de 1940) .. :: ............... · • 689 2• 

·' l.a uAucapióu, fenómeno b'ascen· 
dental, puede ser iilternuupida civil
mente en virtud de t odo recurso ju
dicial intentado ]'Wlr el que se pre· 
ten de verdadero ~ ueño de la cosa, 
contra el po.~eedor. Para que se eon
$Ume la inton·upción da la pre~crip
ción sólo e& necesar io que lu deman· 
da in~t.JWrada haya sido legalmtnte 
notificada al · usucapiente demanda· 
do, que el recurrente no haya desis-

.. tido expreltumcnte de éstu o cesado 
en la perseeuei 6n por m á~ de tres 
arto~. o que el mismo demandado no 
hnya obLeni•lo sentencia absolutoria. 
(Articulos 2624 del C. C. y 29 de la 
Ley !lií <le 1890). 

El jllicio de deslínde tieno la fuer
za ole causalidad necesaria para inte
rrmnllir clvllmente la prescripción 
udqui*iliva del derecho de dominio, 

El inci~o 49 del artículo 2624 dcl 
e. c. quiere significar, u juicio de 
In Corte, que la iritP.i'rupclón civil de 
la prcseripc!ón adquisiliva es un fe· 
roórueno que entrail8 a todas luces un 
beneficio personal, de caráctcl' exclu
•ivo, que únic:unente apro..-hA al 
int.?rei!Jldo q ué Jnterpu~o el recurso 
juaicial e.n ~u ¡:omlición de pretendí· 
do due1\o, y de ahl que sólo ést e pue
d:. ule¡a.rh. De lo eual no ae deduce 
que >lea de rigor '' lnolispensable que 
el c¡ue ha Intentado el recurso jodi
ciul interruptívo deba necesaria y fu
talmente alegarla, pan• que produz
ca sus ei'eetos . 1'an importante con· 
secuenda se J!YOduc.c . ipso jure, por el 
simple heeho de instaurar con éxito 
oll sus 1·esultado~ el recurso judicial, 
ya que t.al actitud, por sí sola, ea su
ficier.te para hacer couocer la volun. 
tad por TISJ'te del interruptor de no 

'-....,_ abandonar el dominio u ut.ro derecho 
'- real sobre 111 w~a ~·a propiedad pre-

'1. lende el uaucapiente. Lo que dice 
precepto legal es que sólo el 

ha intentado el recuuo j udicial 
e ale¡¡ar la interrupción. por ser 
enefíclo per sonal; pero no po-
l ., 

\ 

ll'Rli'JSCl«HPCBON 
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Del articulo 263(; del Código Civil 
ae deduce que ¡¡on do~ los elementos 
de la prescripción extin'.iva de las ac
ciones y derechos: 1• el tranEcufso 
del t lem¡¡o señalado por 111 ley, Y 3° 
la inacción del acreedor- El tiempo 
de la pre.:reripción de la acción eje
cul:iv:> eo cuenta deiide q11e IR obll
gac!On se haya hecho e.xigiblc. (Sen
tanela, Sala de Negocios Generales, 
XLIX, . número8 195-7 y 1958, junio 
18 de 194.0). . .. . .. .. . . . . .. . . . . . . .. 726 1• 

PR[NClPBO lDE COI\!J?'E:NSA-ClON 
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Véase 1.-. que sobre ese vunto tr:..e 
la seuteuda ·¡Jel 5 de abril de 1940, 
G. J .. números 1!155 y 1956, p:ígi
nu3 220 y siguientes. C.onsúltese tam
bién la doctrina t itulada C.ambio y 
mnne.da et1 ene debe b:u:~sc ·eJ '"!:<>-

PRUEJBA 'li'ESTIMONIAL 
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Véase : 'll'estimonios--G. J., núm~ 
1'03 1953 y 1954, sentencia del 15 de 
febrero du 1940, página 99, 2'> 

PIJtUEllAS 

-· 246 ·--
: ~~~· ····(, 
· Ál Tribunal sentenciador !e otor

ga nuestro derecho pr ocesal .liba!tad 
.. pnrn analizar y apreci3r 103 etemen

oo_, probatorios traídus a las instnn-
ciaa, de acuerdo con su criterio y cm 
bs re¡¡la3 generales de la sana. crftl
CR. ((',¡¡~ad6n, XLIX. números 1957 
y 1958, junio 22 de 1940). . . . • . . • . 641, 1• 
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La téCll íca del retu1'20 de casación 
no se eompadecA co11 la forl)lación de 
un cargo ijObre mala aprP.t'iaclán de 
pruebas .~in indicar la~ que se supo
nen mnl apreciada~ y Hin indicar el. 
error de que so acusa, el eunl puede 
ser de clerecho y, caso !le serlo da 
hecho, ha de aparecer de un mo<'lo 
ma~;fiesto en los ·nutoa, ~egún t:l nu· 
mersl 1• del nrtfculo 620 del C .• r. 
(Casación, XUX, m1mcroa 1957 y 
1958, junló 28 de 1940) ... ••...... 

:PRUEBAS 

- 2\18 -

Para dectctar en ol proceso la a.d
rni<ión de una prueba no es neces:.. 
ria su preaencía material en Al acto 
:ie pedirla; c"n esta condiciún seria 
imposible pedir· copia~. in~pecciones 
:>cularer, etc., puesto que esos ele
mentos. cuando ~.., ritlon. tampoco 
)brnn todavía mft tijriulmente en el 
:n-oceso. llnst.a, pues, que la ¡¡rueba 
1odída por lu sola e nunr.iaei6n QUe 
1nga de ellll el $ol!éitante, sea de las 
:ondu~entes y legale~ pnA ~ue haya 
•bl igaci6n a.c decre1.3rla. !Techo lo 
ami se prru:tica. La práctica de las 
•ruebas es su alle¡¡amiento ni pro
eso, de conformída.d con In petición, 
Jlegarniento que en muchos caso.• 
;ene que :!lcr , por la naturalez.o de 
~a cosas, acto pobtcr ior nl auto que 
~s dl?.r.reta. (Auto, Sa la tle Negocios 
:enerales, XLTX, números 1957 Y 
~58, junio 10 d~:~ 1940). · ....... , . 

1?E1U:ETIAS 

·- zsg -· 
El articulo 702 del Código Judicial 

3 una de las disposiciones Que en 
uestro deret ho probatorio adoptan 
si~tema d<! la periSnaa ic\n rneional 

~jando nl J ue2 notable margen de 
!>el'tlld en la a preciaei6n del valor 
f oerza d~ la prueba. (Casacic\Q, 

LI.X, nú.mero lSó9, agosto 19 de 
140). . . .. .. . . . ...•.. • ..•.. • ••. 

¡ u; 1CJI n e r A r, 
....... .... .. ~ 

=~"""'"":"'-==--~~.-= ..... . =-= 
l?tgines 

iS76, 

PliOt:BAS APRECIADAS 

- 2!!0~ -

Véase: A ¡1rerlacióon de p~uellas. 

JPRUJEBAS A P;JiEC~AlllAS IPOR lEIL 
SEJ~'ii'EN•CIAJD>Ort ID-E IN.flT A..i\IC.EP.. 

...:... · 25~-

N o r.~he casa r- un fallo euando el 
Tdbuna l 5entenciador hayil reflexio
nado o rn.:ioc.Juado ~obre un ~~~m~n. 

. to ·p robatorio me .. amellte conj~tuml 
1• en t.P.l o cual sent.ido, porque la Cor

te r azoM sobre eM. Prueba de m O<io 
dietinto u opu~to. En la a~iación 
de las prueLal! de e~ta categoría la 
ley deja al juza'llilor de instancia un 
margen de amrlit.nd cue la CoT!e 
.rr.~pcite.. (Cüadón, .A'LJX, números 
1953 y 1954, febrero 29 de 1940). 

PIRUBR'\ DIE FJEC:il!l(ll l\IEGATJ:VO 
EN CBJ))llt'Jl'OS CASOO 

Sí no se tra tu de afírmacíone~ fun
darlal> ~n hocho~ po~Hivos, elitatuye 
el arlículo 593 del e' J . Qll<.\ las n"' 
v.acioncs 1'1() ~e demurstran por illli· 
rlio d e prueba.~. sah•o que impliQUen 
la afirmación de h~hos posit ivos cu. 
ya eltitltenela puecln comprobarse. 
Aunq u., la ciencia de Ja;¡ prueba~ en
aeña que lo qne no puedt< ser mate
ri'~ de debat e .fndieial e<l el hecho in
~~~ínido, seo. éste positivo o negati
vo. 1:~ prueba •f P.$ posible, tanto en 

• r.l ·c.'l.mPO cie ntífico como en el tlP. ltt 
701), 1 t.écnic~ prob'atorin, cuando la negati

va no ea índ~f(nlda en la exten~i6n de 
sn c<mcepto, a!no a,ue, antes bien. 
r.ontiene en Bll ~eno uno o '\':!.rba he
cho$ positivo~. bien definidos en s~s 
llneamientos ¡- ~ndicionados po>r dr
cunatnneioe !áeilmcnte determina
ble~ d e tiempo, lugar, modo, etc. Por· 
que en tal event9 la nell'ativa dcsapa. 
recP. nara ofl'ee9r en el debato hechos 
!JOSitivu~. r.onducentM< para el ataque 
o la defen.'la, cuya e)!:istencia. y vet 

. dad vienen a Rervir de fundamento 
·828, 2" nl fallo. (Véase la sentencia de casa-
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ci6n de 15 de julio de l 9~9', 'G. ii:, · 
Tomo XJ .. vnr, páa-ina 400) . (Ca$;>· 
d6n, XLIX. números 1955 y 1956, 
abril 12 de 1940) ... ; . .. . .. . .. . . .. 241; 2• 

J?!Jli:NTEB Cuando In pretendida \'iolación de 
la ley ~~~.~timtiv'a. se hace provemr 

. rle ap1·eclación err~nea, o de falta de 
nuretiaci6u de pruebas, no basta 

Conforme a la Le:¡ de 24 'de mayo afirmarlo simplemente, porque el r e--
de 1856 lo~ púentes que ae constru· curso de casiiciól'l no ge dirige a la 
van sobre lo~ ríos navegables no <le- N)Vi•ión del 'pleito o controver~ia de. 
ben embarat.ar su libre · ru;\•egación. batida on la~ dci; ñnicas instancias 
(Sentencia, Sala de Negocios Cenera- que concede la ley, ~i11o a exa.m!D.tlr 
le~. XLIX, números 1955 Y 1956. si dados loé hechos tale.' como los 
abr il 28 de 1940), . · · · · · · · · · · · · · · · ~49: 1• ·y consideró establecidos.el Tribunal, ha 

:¡gu¡entes habido en IR aplicación del derecho 

R 
> ' 

- 251-

Conforme al articulo 1059 del C. i 
pre~t.an mérito ejecutivo las copioa 
de lo~ reconocim!ent<la hcc-hoa por los 
r ecaudadores a cargo de los deudo· 
"'s de impUC$tos. (~entencia, Sala 
do Nel{<lcios Generales, XLIX. núme· 
roo1953.y 1954, marw 2 de 1~40) 

RJECIURS·O DIE CASACIO:"i 

=="' 255 -

T!ln el recurso de Cll~aclón, por $U 
n&turaleza de extraordinario, tanto 
en su origen ce>mo en .so jurisdicción 
y tra.mita.ción, no cabe o~o Inciden· 
te que el de recm aci6n, pues todos 
loo ol.n¡,¡ l>Qn impertinentes 'dentro de 
su rlgida eewela . E11 caso de quA 
e.xi.rta alguna causal de nulidad, es. 
paz. de invali<lar la aetnaciún ante
rior ile instunda, sólo es permíthlo 
presen~arla como motivo con!lagrndo 
en el inciso 6• del articulo 1120 del 
C. J., si tal nulidad viene de\ermi-
111\dll en el articulo 448 del mismo 
Cóñi,:o, para que se estudie y falle 
en la sentem:Ja definitivn1 cslific"· 

ortl del recurso. ( CMacio'n, XLI.X, 
meros 1965 y 1956, abr il 26 de 
O} ... . ... ............... ' . 

violación de alguna di.~posieión legal 
sustantiva. Es indi~pensilbl~ para. la 
)lrOcedencia .de .lli d~manda e11 estos 
cRsos, como lo o-rdena la técnica legal 
del recurso y eoino ID tiene reitera. 
damente repetido la jurisprtldeneia, 
que el recurr~nlc alegue y demue~· 
tre. con la cita ·y deoormillación de 
la prueba cor.ri:spondiente que el Tri
bunal ineurrt6 en error de derecho 111 
aprecia rla, est-o .-~. que le atribuyó un 
mérito dbfinto del que legalment~ le 
correspondlil o erroi' de heclio que 
npnrezca ae rnarii!íe:sf.o en lo!> autos, 

168 ~o sea, que 'aéíbre laS prucb!ls, o por 
' hnbe.r omit'ido su apreciación, acop

tó la verdad de un hecho cuya Íll· 
exactitud aparece evii:lcntcnier.tc del 
proceso. (Casación., .XLIX, nGmeros 
19Gú y 1~56. mayo 10 de 1940) . . . .. 

' ntECIJRáO DE C.ASACI!ON 

El recurso de . ._.a•ación ea restric
to. en euonto ,. la naturaleza de los 
juicioa y, por 1.anto, de las sentencias 
respecto de ·las cuale8 J)Ucde interpo. 
nerse ; es restricto así mismo en 
~uanto n lo~ motivos ·de acusación del 
fallo y eu cuanto a las nulidades pro· 
ce.dimentale~ clel juicio. pues no son 
reciblbles en el recurso sino las eJ~· 
presadas en el nume-ral 6• del articulo 
(;20 del c. J. . . 

En cuautó a ·la técniea de ea&lici6n 
y especialmente a lo ,que Re retic:t& 
al motivo prilllero del arUc<JlO ii20 

f • citado; se parte -de ls base de que. en 

299, 
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·JM. uernanila dll ~anación se enfren
tan "la sentencia y la ley, Y de la COJ?
:ront.a.ción entre eoo.s dos c.xtn:moa 
3e llega o no a lu jnfirmaeión del fa-
lo. Por oso e.uando se MUs:i In ~.,n
:cncle. ¡¡or infn cd ón direc~. a.phe&
:i6n indebida o inte,·ptoet~~¡ón erró
lea de los textos sustnnt1vos, dche n 
,íf&rse ~tos, pua que s.ñ sepa el 
uzgadot cuál 0~ ;,~e Aegundo factor . 
le la confrontación . So ha Jle~ado a 
<>ncluir que lo e~ncial ~ la e~l:a del 
rtl<'ulo o artículos .violados, aun 
uando el com.:cpto al eibrlos no 
olnr.ida en toda au <lxt.ens16n con el 
rccP.pt.., Indicado. y esto porque el 
r incipio básko de la casación~ c¡~e 
9 el de la. unificación do la JUns
r udeneia naCional, obliga a. la Cor-
, n estudiar el textil o textos que 
• demando >eñala como violados por 
: Mnteoeia., por mal interpre~~oa. 
oal a.nlicGdoil o dej ados de apltcar 
Jr ~hl. 
Cuando la acusación se funda en 

1rer..ia.ci6!> errónea o en falta de 
irr.eiaci6n de determinada prueba, 
: 11eeesario que al ec•neep!o, al ~o
vo ge a;'i Rrlan ln . tl i~pllS:J.CJÓl"' o tli ~
>ai~iones sustantivas violadas. ~o 
.~ta en eAte caso la mern enunc!Sr 
(Jn coneeptull.l, ~ino Que es nccesa
l. la cita legal pertinente, pon¡ue 
acu~nclón por el conce-pto marca 
camino rle la Corte para el cstu

:> y le circunsedbc el motivo r.c~ 
t A inhibidR para llegar hasta el fan 
no encuentra el factor de confron
ción, la cita legal, que debe hacer 
rccurronte ptna comparar enton-

3 el tP.lC!o s~ stantivo señalado co-
' infrin¡ido, por algtln mot ivo, con 
fallo recurrido. Y ni aún a st puede 
).qperar un recu reo de casación s i 
error de hcc"h1> no aparece de modo 
.nifíesto en loR auto$, ¡:ou~sto que 
~~ cualr¡uit\r "'.rror contetido po~ el 

!bunal el que Ue\'a a la. Cllsación. · 
-o aquel que sea patente Y que haya 
:cnninad'l o 11ea dewrminllllte de la 
Jaci6n de ullll dispo; ición eusb.n
a por li\ 1altA de apreciación o la 
la apreciaei(m de ur.a prueba. Es 
recurrente el que c1: su demanda 
la pauta a ~~~ Corte para el elltu .. 
, ya se:Ualando los motivos, ya los 
.ceptos, y por eRo no puede deei
~e una casación por una cau~al no 

!"":.> 
l U D ! C 1 A .IL 
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rrofm"ido un fallo en procedimien- é\ 
tu diatint.o i!P.I Heñ.a.l'ldo por L'l le~·. no 
C$ SU!'!Ccptil>le del recurso extraol"di-
nario de ca~ación, ~e¡¡lin doetrína 
constante de casnción. En cou~e<.:uen-
cia, In sentcncit. sue rccni¡¡a en un 
juicio tramitado como ordinar io sobre 
euA~ti~>ne.$ ~tue atañen ni contrato de 
trabaj o, no es &us..-eplible de e.<~tc r c-
.curso, puc.~ el procedimiento · autori-
?.•do por ln Jev para t.alcs c()ntmver-
sias c8 el ~11mitrio. ((;Asaci6n, XLIX, 
ní1meros 1957 y 1958 mayo 31 de 
1940)- . . .. • .. . .. ... .. . . . .. • .. . . !>lO, 1• 

~IE:~SO DIE CA.S.AClON 

- Zl)9 ·-

El recurso de casacil\n, además de 
que no es pertinente sino en los j t\Í
cioP. a QUe se N!fiere P.l artieulo 519-
del C . J . , del¡e ser propnMto en 
tiempO y por ¡mgona. hábil. E~ta hn
bilidad comprenriP. dos factores : el de 
la pen;oM~ía meramer.1.n adjetiva y 
el que atañe al interé!< jorldieo en . 
<¡nien l o interpone. E~e in~oréR llUO· 
de no ·o.d .stir, d<'saparecer o hacer
se imposible ~n au ejercicio, y en tra
tándose del r ccursQ de ca~aci6n, por 
dos motlvoH : lQ porque la. Renl:eru:ia 
del Tribunal no infiera niu.mn agr&
vio nl r ecurrente y, 2•, porque éste 
hay:~ con~entido la sentencia de pri
mer grado, puesto que el recurro no 
es viable sino c.unndo se htm agotado 
loA .m-.dios de it1ataucia. que la lt>.Y 
aulon.., y ~!te. 
P~ra que P.l recurso ele caRaeión 

pueda intcrpon~rse y s~a admia:ble, 
como sucede con toda clase tle I"'E!ettr
soR. es i ndispensable, fue¡·¡~ de los de
má~ requi~itos r¡ue e>tigc la ley, que 
la t entencia contra la eual ae inter
pone Infiera un agravio a la parte 
reeurre~~te, · porque la casación, lo 

,/ 
( 
/ 
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mismo qua b npeiBci(in, ha de enten- y l~t ley enfrentada. al f:\lln. (Ca~a-
rlerse Jc:talmP.nte lntcrpue.;t .. exclu- ci6n, XLIX, números 1957 Y 1958, JU-
~ivamentc e11 lo desfavorable al r e- ¡¡0 5 de 1940) .... .... .. - .. . . - . . · . 583, 1 
cut·rentc. (Auto, Sala de Cn&aci6n, 
Civil, XLTX, nüroeros 1957 y 1968, RECllRSO DE CASACION CONTRA 
junio 14 de 1940) ...... .. .•.... , • 618, 2.• YLA SENTENCIA -APilORATOiíCJA 

. 519, 1• JI)JE LA PAJRTIC!ON 

m~:CII.JlRSO D~ CASAC10N 

- 260 -

La técnica del recurso de casaci6n 
no ~e compadece con· la formación de 
un cargo sobre mala aprcciaeión· de 
prncbn.s s in inrlic.ar las qu e ~e s u-pO
oo.n mal apreciadas y sin indicar el 
error do quP. Re acusa. el cual puede 
ser de dcrecl•o y, caso de sedo de he
cho. ha de aparecer de un modo ma- · 
nifie•to en los autos. según el nume
r al 1• del artículo 520 dol C. J . (Ca
saeión . XLIX, mímeroo 1957 y 1968, 
j!lnio 28 de 1940) . . . ... . ..... .. . . 

!!tE CURSO Tli:E· CASACm>N 

- 2Sl-

El . reeur w de C8.33.C!ón es, por su 
~neis, limitado cu su alcanc~ y 

O..,., taxativo en ~u3 causales; limitado en 
su alcanc<l, porqun no aba~ca y CQm
J"rende s ino los j!oir.inH de la natura
!er.n y euantía detennínado.'! por la 
le:; (articulo 519, C . • J.); taxativo 
en aug causnlM, porque no son npe
rante~ ~ino las •i~tc determinadRS 
po~ "'1 articulo 520 de ese códign. Al 
esl>tdiar se una demanda d~ oasat.ión, 
si la ~cmtene.ia no eJI casada. lo Cor 
te no uuede entrar a conocer de ll\a 
nulidades adj•tivM de que ndole•ca 
el nroce-.o. norque eu· ese ct>so no es 
_ilrez de instaneill. t,u \A>rte tiene este 
~~.rñ<)ter solamen te cuanri<> rompe 1~ 
sento.ncia. d~\ Trilmnal, y entonces ~e 
~ustttu-ve a éste como jongat)or de 
!Sel(\onda in~taneia y dicta el fallo en
rresoondiente. SI sin romper la sen-

'- · tenda pudiera entrar la r..orte " ro-
'-'- noecr de toilas l&.a nulidades o in-e-

\ lfUlaridades de Q.t•e D!•eda adoler.er un 
\., vroceRo. se convnr Urt:l ~1 recurso de 
'- casación en 11na tercera in~tancia, lo 

\ual de•vi\'\uArla !a naturaleza de 
~e que est á constituido por doe fae-

1'e5: 2l ·.acto Jl.l:UI\IIde, b sentencia 

\ 

'• 

El recurso de casación contra un:>. 
se-nt~ncia aprobatoria de UM parti
ción no 1la campo ni es medio para 
que los intcr c•ndos proponga11 null
vas objeciones contra el trabajo. po-r
~ue 6J<tlls tlenen su oportunidad le
gal que no es otra ~ino el término 
riel' traslado que de la cuentn del "p!lT
tidor da a. 1&3 partes el juez. l>uede 

· suceder que a lguno o algunos de loa 
in~r.rr.sado~ no objeten .,¡ primer tra
bajo de pn.rtlción, pero que objetado 
p<>r otro n ot~V'! prospere alfl\IM ob-

1>'16, 1• jecl6n y. entonces al acomod arse el 
partidor a la aent.cncia del Junz en 
su segun<lo t.rabajo, "<"aríe 1.> modifi
que la primern cuenta, variación que 
no ace-ptnn , por · e~tim9.rla ilegal, lo~ 
Que no obje taron el primitivo traba
jo: En e•tP. ea-o ést.os puedGn int~r
voner muy bien el recul'~O de , cafllt
ti6n y :~tAcar el fallo apmbaton o del 
se¡¡tondo trnhlljn, no Jl')r vía rie obje
~ión, sino por cuanto la nueva cuen
ta. viole ~lfluna o algunas ile Jns di~
vo•icione• euat.anHvas que> regulan la 
n~>~tlci6n. 
- Si alguno !lo Jos interesadoB no ob
ietó <>1 ·!)rlmiti,,o trahajo, Y en la ~e
gundn tuent~t subsiston l~.s añjodl
r.acioncs primitivl!B, modificada• en 
,.¡en '!tll\"lrlo a ·la objeción oue )lp, prOI!
perado, no· puede abu.ar el íJ<lJO nJlrll
bntorio de la p~rl:ieión p~.ra obtc.,cr 
!lOJ' m"'dio de e~a aet:P.aci6n mo<lifi
r.a~i6n en laR adju<lir.aciolle~ -primiti
vas y reRpccto de las euAlea no pro
PI1SO. oo~r+nnamcnte 11in<rnna obie-· 
ei6n. Rehecho el trabajo del pnrtinor 
<le aeaerdo con L~ objeción u obje
e~naR Q,ue hnn proopE'.t'lldll, nor mne
~ato ls~tlll la nueva cuenta debe aPro-
l)arse por el Juer.. · 

No todn. nulíd•d es mat"rlA del r>!
~u!'So de ~aención, Rino únicnment" 

. !a~ est.ablccii!n~ en el rn1meral 6• de) 
Rrt1cnlo 520 del C. J . el> rP.1nr.l6n con 
cl 448 de la miama ohr.8-. ( Otl.saci6n. 
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c!6n o mnt.~cióu de la propi~dad de XLTX, n(lme:ros 191>7 y · 1958, junio 
~8 de 1940) . ... .. .... : . ....•. . ... 

No hny recurso c'le casael6n con
·ra sentencias ·en que se imponga 
>P.na pri'l'ativa do la libertad meno:; 
le seis o.ños, ~~ se trata de p rocesos 
niciados antes de la vigen<!la del·nue
·o Código Penal. tAut.o, Sala. de C.a.. 
acién en ¡.., Criminal, l'LIX, núme. 
.os 1953 y 1954;, 111rO.Sto 9 de 1939) 

:tiE!lJIE:N:C::O.N ll:Z ítilT~l'S 

Véase : J\11~!::~ 

~:EGfST.RO DE :LA SEN'l"EJIT~IA 

- 2M -

l .a fnlta de re¡rMro no lmpliCit nu
dad de la sentmlei~ no registrada; 
ni!!llmente fa inhabilita pa..-a $ervir 
~ pruehp ~n juicio, segón el articulo 
176 del C. C. Pero la nee.~•idatl d~ 

formalidad del regi~tro la ba en· 
ndido la Corte más en referencia 
terr.~>roa quo R las mlsm:~a pnrtes 

;i¡-a.nles. JlOl'(tUe el registro tiene 
>r objeto darle m"yor pubticida rl a 

aentendn para prevenir en cuan
¡¡ea po•íble los perjuleios a dere-

•os de terc<>ro.•. y esta precaución 
hace redundante en relndón con 
contra.J)arte que ha tenid:~ o<:asión 

, conocer el fallo y de intervenir 
t.l)da~ lAs dilir.enda.& del juicio. 

:entenr.ia. !lala de Ne(l'e~ios G<>ne
Jeg, XLIX. n6me~ 19o!l y 19M, 
=iembre 14 de 1939). . .... ...... . 

~GHS'l"'R:'l> Th~ V < BlillN';t~l'<CiJ.;, 
E:;;:Wi!l:\l!iTiY A 

-- ~S-

El obje~ ele! ;renlstm e<~tableeido 
r !~ ley JY.lr& Ju ~enten<'.!a~ rlefinl, 
·a.s y ejeeutot:ladas ~.aí:las en i'ie
c.ioa civiles, '!Ue uo causan tra.•lll· 

578, 1• bielJes rafees, no puetlci •er otr.o, de 
ac.ucrdo con la dia¡:¡osición lel\U que 
Jo determina (arliculo 263G C. C.), 
que c1 fin estrlet.amente probatorio de 
rlar mayore• glirantiM de autenUei· 
dad y seguridad al f.allo. bnr.iendo 
inten,enir e~ su gttarda m11yor ná
mero de funcion3rios, 'PTCCD.víéndo-
los de tos peligros n que ,quedarían 
expuestM sl In con• tnncia de tale~ 
actos existiero solamente en la of!
ein.'\ judieia.l en que f~er<tn proferi
dos; pero en ninguna forma se ~in-

. rula eM ta fina lidad del regl~tro con 
125, 2• la validez y mérito de las sentencias 

misma~ que tienen y conserv!tn su 
valor propio y ~u Imperio indepen
dientemente tlel hecho o formalidad 
de In in.scripeióo, destinado, como se 
ha recoroarlo, a un .ob.ieto memmen
te C<.m ,;E\r vatorio. Los ercctoa y '-011-
~ecuenci~s que jurídicamente C(lrre!
pooden a una sentencia judicial de la 
egpeeifl de que ne trota no se condiciO· 
nan con su regi~tro, y se producen 
plenamente cnLre las partes que con
trovirelernn en 61 jultio en que fue 
dietada •in más requisitos que su 
eio<·Ut<'>ría en la fo1'1!'1a leRa!. (<::S•A--
citm, X f.lX, nómer~:~s 1958 Y l!lo4. 

102 
2> 

febrero 15 de 19·10). . . . • . . . . . . . . . . • Y 

163, 

-267 = 
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Tratándose de rcíncid.encía.s, liO 
obstante apli~ iA ley antigua co
mo mli..~ f~.vnrnble al roo en cuanto 
u la conde11aeMn principal, An lo t.o
eante al numc.nto de pena que la re
locídonch comportn, · clebe apltcar.;sc 

1• el nuc,•o Código CQmo ley má~ b~nlg
na en este pnnto, y puesto que dicho 
aumento no eongtituye una pena ac
ce~oria. Corrnbora esta teR!~ •1 con· 
• ídcrar qu~ si el .nuev0 Código hu
biese ~UJ'O?Ím!do el· a.umento de pena 
por r oíncidencia, el juzgador deberla 
oreacindlr de él, aun cuando el dell
i.o del reincidente tuvien q11e easti
ll'•rae conforme a la ley anterior. 
rcasaci6n, ::.n.rn, ntlmeroe 1957 .y 
1958, 6Ctub!'e S de 1939). . . . . .... . 

108, 1• 

1 
[f' 
\ 

1 

1 

1 
l. 

....,.<-"i 
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Pósmao Pállii\Oc 
n úmeroM 19lS6 y 1956, mayQ 18 de 

·, REt.VIND:JCACION 

-268 -

La aeción rei vindic.'ltoria se or igi
n~ del derecho de dominio y oee.sio
ns. Ull proceso en que ·se discute la 
calidad de dueño. Ti~tJe siempre por 
-ohjP.to una col!8 singular, esto" es, in
div'idu~<lizacl.a, determinada y cierta, 
pero hay universalidades de hechoB. 
como un rebaño o una biblioteca, que 
pueden reivlndiearse. 

Tres requisi toa, wr lo tanto, son 
ner.P.fla~ioa para ~u ~Jercicio : a) do· 
minio por parte d~l demandante ; b) 
poJSeHión por parte del dem~dado, 
y e) cosa .elngula~ individualir.ada, o 
derecllo real, o cuota deterrolnadu de 
UM cosa singular. · 

Al reivindicante com pete ovideu
ciar HU derecho de dominio y debe 
hacerlo en forma t:l.l <fllE\ desvirtúe 
L~ pre.<:Unción establecida a favor del 
pn~eedor dema ndado. dado que la po
scsióll es un fenóme no proveniente 
de Un<\ Ritunei6n estable Y merece el 
res.peto }' proWeción de 1:. ley. 

'F:st3 nr.r.i6n lrupone al actor la car
ga de pJ•obar Ru derecho de propie
dad. Cumplfdo~ talea rcq11!Rit<is, la 
ncei6n reiv'indieatoria debe prosJ* 
ur, a m~n06 que Rl). le opongan y 
triunfen e Kr.epciones p~rentorias, de
biendo concret.ane el debate n la en
treg~ y restituei6n de h eosa sobre 
In eual veras. 

Apreeiándnae d~~dn un puntn de 
vista meramente t eórico el fet~óme
no de !h:nica procesal relacionado 
con el ejercicio de In acei6n rei-.indi. 
c~>toria, pue\rlen sentor~e dll9 premi
~~~· iniciales. a gaber: a) a. quien ale· 
ga dominio le ~ sutkiente presen
tar titulo~ 1111teriore~ n la poaesión 
del demandado, no contrarres tados 
por lltros quo dem uestren igual o me
jor cleree!to ; b) la presunción de do.. 
minio coMA-!I'ra<la por el articulo 762 

') del e. e. -d.esaperece en presencia 
'"'\ de un título anterior de propiedad 

que contrarreste la posesión mate
rial, dado que el po6eedor d emánda
~ q ueda, en tal caso, obUgaclo a. ex-

·~r ntro tftulo que compruebe un 
al del actor. (Casacit!n, XLIX, 
ho de pro'píedad igual o !ltilJ'e· 

' 

1.940) .. . . ..... ... ..... ... . sos, t• y 2• 

RIU'IllN!l11fiCACfON 

- :>.69 -

El principio consignado · en el nr
tJculo 171>9 del Código Ci\·il no va 
a establecer que una cscrltur11 públi
ca ~abid~tmP.nte. regist rnda, cuando 
~~ tacha de nulo o 5imulaéo el con· 
t roto en ella contenido no airve de 
prueba al oomprador pam defender 
eu dom inio osten:>ible -contra terce
ro$ que 11 ~u vez no ¡¡reHente n titulo 
mejor de J)ropiecl&u ,;obY• la misma 
finca, entre otrru~ ra.zones porque en 
la acción rcivindic~toria lo que hay 
q ue cxamlnnr primeramente no eR Ri 
al denmndado es dneño ñe la. co~a., 
sino !\i lo es el 'demandlin.te. sencillo
menh: poroue si el reivindicadoT no 
pre:~enta lñ pruebll plena del domi
nio que a lega , ~1. de.m.wdRdo le bMt>i . 
como defensa alegar la posesión ac
tual de hi cosa, ya que la pooeaión d11 
origen a una p resunción do dominio 
~ su favor, que sólo ~e destruye con 
'la prueba c¡ue presente> el reivindi
caclor . 

Cuando la cu~a Que se intenta rei
\'indicar no se ha podido determinar, 
no ~e pu~:de decretar la rciviud iea 
ción, la eual recae ~obre co~a singu. 
l~r ¡ y no se sinA:nlariza> no se dt!tero-
mina Wll< cosa cliciendo que está 

·comprcncllda dentro de otra de rna.
yor extenaión. (Casación, XLIX, nú-
mero 1959, agosto 110 dP. 1940). • . . . 862, 2• y 

siguiente• 

llfli:MATE 

-270-

T,a~ fonnalidarles de tlue t ratan loa 
a rtfcclos 108·7 y 1038 del Código Ju
(licial tienen tul incue..<tionable ea
níc.t~,. rle nornuu¡ protectorae de d&-
1'\!chos secundario~ r per~~mia.tes de 
evidente . t>ati:ra.!eza privada y, por 
com:igui<!nte, son válidamente renun
et¡¡ble~ po r sus beneficiarlo.!. No se 
qutbranta. con su renuncfa ninguna 
de las f6rmul!IB "eseneillles del enjui
ciamiento que _pud~.rA afecta¡; las ba
~e8 dP. la jul'isdit:"c.iÓn o el d~Nch·o de 
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::lefenss amp!lrado ror las formas 
propias- de cada juieiu. según la ex
?n:~ión constituciontd. Por tanto, su 
renuncia. no constituye mot!'I'O de nn
:idad del juicio ejec~tivo ni del ~
'late ~{ verificado. El requisito de 
u¡uncíar al J>(iblíco la feclla del re-
1!ate por medio de carteles, en Jos 
.érminos y condiciones que p\'6ac.ri
>en aquello~ artiwlos. no -.oll6tituyt> 
;olcmnidod ninguna, natla tiene que 
'er cou l:1 validez misma fie la vell
a tor2ada que Sé hace por decreto 
udldal a petición de un acreedor 
- en púulica suiJasta., en la cual, se
:ún lo cxpre~a el artículo 741 del 
:. C., la persona cuyo dominio se · 
r ansfiere es· el tradcnte y el juez 
u representante legal. 'En e.¡ta es
ecie de vem ta la solemnidad que eo
re~ponde, tratándose tio inmuebles, 
atá constituid~;~ y representada por 
1 aeta de la diligencia judicial del 
emate. equiparada legalmente a la 
scritura pública y ~omctida al re
lstro. (Casaeión, XLI:X, números 
~¡¡7 y 1D!i8, junio 27 de 1940) . .. .. 

:END!CI.ON DE CUENTAS DE WS 
Ell'fPJ,lUDOS l!l>l'i 1\MNIUO 

- .271-

La. loy exig<, la renci6n de cuen la~ 
l r"Sppnsal.le del manejo de dineros 
;.,nos, iohre qulnn pe,qa la ohligA
:6n respectiva. ya que por la nAtu
lleza IJÚ'1ma de la.~ COJSRS ~ ol úni
J ()l!~> est:i "" capaddll.d .!e juatífi
H las in,•ersianAH de aquelloR dine
J~. Por Jo mi$\DlO que la oblignd6n 
~• fiador es ar.oP.~ria. ¡¡1 eonstit.nír
' r,omo tal de antemano se somete 
!110 re~ultas del manejo del fiado en 
·!aei6n con las sumas que reciba o 
•caude, debido n que las actlvida
lS de ~ste son personales. de m!lnll
' que eo a ól a. quien 6nieamente 
•r responde dar cuenta de ellas. De 
ti que la. ley flecal ~ólo llame a ren
r euenl~ts a los empleado! r<!S)>Oll
.bles del manejo de dineros púl>li
·s. Excepcionalmente llama al fia
>r (articulo ~ 16 del C. P.), euan
' P.l empleado se nÍA(la. no obstante 
~ apremios legales, a rendir la 
le'llta. 

J u D re 1" A J, 

Páginas Págln•• 
Solamente ~n caso do muerte del 

responsable las notlflcaclones !<l\ en
tiaild~.n con sus herederos, alba ceas 
o fiadores. (Articulo 390 del C. Fie
CI\1). (Sentoncia, Sala de Negocios 
Generlll~a, X U :X. números 1957 y 
1958, mayo 30 oie 1940}, .. .. . •... 

IRENIDICION DE CIUlEN'ii'.AS IOIEIL 
MANDATARIO 

-272-

Véa~e : .Maadato. - (Casacit-n del 
30 de ago~to de 1::140, tomo XLIX, 
número 1959, páginas 856; 2• y 8&'7, 
1• y Z.) . 

~ENTA 

-273-

Cu:u>do hny una compañia lXI bas
t~ la simple rl~daraci6n individual 
dP- la renta, Kino quo e~ indiapensa· 
!>le, de coT•formídtul con el articulo 

5?0, 1• GQ de la Ley 78 da 1935, tener en 
Y 2> cuenta los · uegocíos de ln soe:edad. 

Es arbitrario el liquidar la ~nta 
de un individuo por medio de simples 
afirrn11cione~ verbales. Al contribu
yente en Colomhia no puedA gravAr
•el~ ¡:>or rneras estimaciones deApro
vi~tM de fundamento racional, ni e1 
impuesto puade deducirse arbitrariA· 
mente r-on. pr<!scindancia do t<>do ele
mento de julcin, porf}ue entonces se 
convierte en ú1lin$a exaceión. !'ara 
evitar 11< 'l'aguedad y la indetermina-· 
ei(on, la ley normativa del imr·ue"to 
sot-re 1~. renta Dbliga a los liquidado
NOS r. ol>r&r AAhre bMe$ pl<!llll:ttttbtGI 
enmpr.,.hadas (arttculo 12, LAy 111 de 
1931). E!to está ind lc:.ndo que no es 
el concepto per!'Qnal del emuleado, 
sin n 'ngún apoyo en la realidad ob
jetiva, el que puede servir para. ¡¡Tn
duar la renta de un contribuyente 
v. por ende, el impuesto respccti"o
El gravan::en tiene que Rer el reeul
tado, no de meras presjlnelnn~.s, e1M 
de una investigación ~erla llev~da a 
~abo de una manera imparcial. para 
lo cual ~e cuenta en primer Juga; con 
¡;¡, dcel1U"S~i6n del contribuyente, ~· 
~.u9nc:\o ésta falta totalm~nte o cu!ln
do adolece de deficiencia~ u omisio
nes, con la' iDtormac!ones · ci!IYtas 

ess, 2• 

1 
{ 
,< 

1 
J 

,. 

1 

~ 
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• 
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Que d liiJuid!ldor obten¡.:¡. en o~ 
fuentes y c:te lns eualeij debe quedar 
constancia escrib para garantla del 
contribuyente en sus r eelamós poste
riorea, como para resguar dar la im
pureialídad del Estado y, por t anto, 
la. ju~ticta del t ributo. (Sentencia.. 
Sala de NegociC)li Generales, XLIX, 
números 1957 y 1958, junio 20 dP. 
1940): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 787, 

· R&JIITA JliSCLARAVA 

-274-

Las leyes seffalan términos . espe
cial e~ para cleclarar la ronta, con el 
fin do deducil' el impue~\o respecLi· 
vo, y es esa deelaraeión la ba.'<e del 
gra•<~men. Si el contribuyente, en su 
perjuicio, presento mal la declaración, 
t iempo tiP.ue :para efootuar li!S recti· 
ficaciones eorrcspondlentes ante loe 
funcionario~ reap(lctivo~. (Sentencia. 
Sala de Negocios Generales. XUX, 
nlimel'08 1957 ~· 1958, mayo 29 de 
1&4.0). . . . ....•........ ' . . · ... . 

RENUNClA lilE ID>ERII')Clli:OS 

-275-
~... . 

Dentro de 1;,~ exigencias de los ar
~lculos 16 y 16 dd C6<1i¡¡o Civil se 
encuentran los derechos civiles sus-· 
ceptible~ de ser v4lidamcnte ronun
ciadOI!. y por sentido contrario, de 
ellos ~e 'deuuce también los que· no 
pueden renundarse, esto es, los de
rechos confci-ido~ por la ley no 36lo 
en interé~ indMdual sino ta mbién 
en interés colectivo y social y uquc
llo~ enya renuncia expresamente pro
hibe fu ley. 

Entre ~~los que son nbjeto do una 
prohibición e~pecial de t enuncin f igu
rán, por ejemplo, el derecho de ~ir 
alímentos (artículo ,J24, C. C.); P.l de 
pedir máll en razón dA llllll cuenta 
.aprobaña en las cnndielones sei!ala
da~ en el artículo 1622 del C. C.; el 

'-._ 1le hacer uoo <le In acción <le nulidad 
"- (artículo 1526 ihidern) ; el de hRcer 

' \. cesión de bienes (1673, ibídem) ; el 
~erecho de pedir la nulidad de la ven

(} de los bienes presentes y futuros 
'{67, ibillem); ol de intentar le ac

\ rescisoria por Jesiól! enorme a 

\ 

Pbginaa 
Que se refiere el artículo 19.'\0 de la 
obra citada. los <>r iginados en leyes 
de protP.eción social y varios otros 
que menciona cOJ> especialid"d la ley 
ohil a pesar de estar vinculados a 
interese~ patrimoniales particuút
res. (1). (Gaaación, XLIX, númei'05 
195'1 y 1~58, junio 27 de 1940) . .... 

1• y 2• RIEPE'!l1CIO:N IPO!R li'AGO DE W 
NC DEBnDO 

- ~76-

Si se anula una resolución sdmi
nistrat ivn ~n virtud de !a cual se exi· 
iió Ull& sum& de dinero que no ge 
uebia. la persona lesionada tiene l:le· 
rccho de repetir lo pagado, de con· 
formidad co n la ley civil. (Articul()s 
23Jll y 2$.118 del Código Civil). 

Cuando •e t l'llta de nulidad de re
soluciones <Jlle ordenan el cobro ile
¡a.l del impuesto sobro la renta, de

. cl<\rada por los Tribunales de lo Coll
tcncioio Admini,.t rntiw>, la ley nuto-

678, 1' ri2a el reembolso al contribuyente de 
lus surr)M indebidam~nte pagadas. 
(ArLículo 14 de la T.ey 81 de 1931). 
(Sentcnda, Sala Civil de Ul>ica lns
t!lncia, XLIX, r.úmeros 1955 y 1956. 

P ágln"" 

5&9, 1• 

septiembre 25 de 1939) . . . . . . . . . . . 489, 1! 

REQO!E!IUM11BN'll'OS :PREJU. 
mCnl~r.Ei'l 

- '2:77-

Para la;; solicitudes <1~ requeri
mientos o actos prejudici11.les que •e 
promuevur. como diligencia~ prepa
ratoria~ de . jcício.s de que debe co
'lOcer la &nlu Civil de Unka lnstan
eia dé la Corte Suprem~ de Justicia., 
JJO tiene ésta cornpetcncia, pues eon
formP. al articulo 40 del Código J u
rlici~l Kólo puede conocer tie Jns co:a,

.truversias, es decir, de lo9 juicios sus
citados por contratos ~..olebrados con 
la. Nac;ón. Los acto~ prcjudieiaiG~ ge
neralmente ~~~ de jurisdicción vo
luntaria, r lo~ que entraíi"'n eontro· 
versin dP. juriRd!cci6n · COiltenciosn. 

U) Lo Ttltcrcnte a tl1'flfl1\ püblloo lo 
ocnt~énc L'\ doctrina titulada: Qrderi. )~· 
l>Uoo. 
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Unos y otros siguen distintas t"eg\as 
de competencia, conforme al artículo 
1G2 del Cótlif{n Judicial, lo que sig
nifica que la natu raleza de las actos 
prejudicialee no los ·tJeva de par sí a 
la competencia del S u ez que ha.brii de 
conocer tlel pleito. El requerimiento 
ea a modo de unu actuación notarial 
en que el juez careca de .facultad pura 
investig:~r la causa que lo origina y 
su fin . (Auto, Sala Civfl de Unica 
Instancia, XLIX. núm<)roa 1957 y 
1958, mayo 81 do 1940) ...... .... . 

RRQ'iJtslTOO PARA 'El V A:I..OR DE 
WS AC~~OS JiUIIUJr.iiCC8 

- 2~8-

En contonnldorl con loe artículos 
lUO y 1741 del C6digo C!vll, loe re
:)Uiaitoa necesarios en determinadc:>s 
!ams para el valor de los actos ju
~!dir,oa aon de dos clases ; internos 
) de fondo. y externos o de forma.. 
:,os exterJ\os ~e subdividen en for
-nalidode.s c;senclale$ pllrn el valor y 
n elCintencin dol acto, por la propia 
1aturalez¡¡ de é~te o por su gran tras
=dencia en lWI relaciones iurldiclls, 
lnmados atl ~ol.emn~!ta~ellt, o en Rim
'leR requisitos no C!\oncínlea, destina
lo~ n dftr mayor auto.nticidad y fljG
(t al respectivo acto, con P.l principal 
·bjeto lle faciUtar su demostnlción y 
xistencia, denominados a<f proil:.~tio· 
•f.m. (Casación, XLIX, Nos. 1965 y 
\)50, l\brfl 12 dA 1940) .. .. . ..... .. 

i2ESOLIK:fON DIU. CON?RATO 

El artículo 1930 del Códl~o Civil 
<J u sino la apl!caci6n al conlrato 
e compraventa del 1546 de la obra 
itad~, que conRogra una normn gc. 
eral parn oodos los eontrAtoe bíla· 
~al~s. En un principio sA .Rostnvo 
ue escogida por un contratan te la 
zc:i6n resolutoria o la de cumplirnieD
~ del pacto esa esoogeneia terúa un 
u.ácter exbau!ltlvo y fatal, de mo
o <,¡ue el insuceso legal en la j)TO<I
~rídad de la acci6n exco¡itada ha. 
·a impo¡ible que el oontratallt;e pu
'erSI. luégo invocar le otra. Se apll
), pues, en todo su ri.lt'lr, el prlnei-

. .. .. 
Plgln» 

pio do?! dercchn romano. en el cual no 
se tldmil.ía la condición re~olutoria 
tá.dta sino sólo la expresa. q\Je cou
dicion6 la fi¡¡urn jurídica del pacto 
comiaorio. :r.tl\8 ·un estndio y análi
Bi~ detenido del asunto llevó más tar• 
de a ln jurisprudencia y 11 los exPO
sitore$ a una aoluciñn contraria, ba.
Mdl• en texto~ e~preso; mejor inter
prel3d08 y en nzoMS <le equidad. A 
r~rtir del CM!¡:¡u de Napoleón la con
dici6n resolut(lria expre~a quedó con-

772, 2" fí¡¡urnndo el pacto comisario, en el 
r.onl.t-1\t<J de compra>enta, y la táci
to imperando como reg!Jl genel'l\l en 
todos los pactos bilaterales. Desde 
:11h.rcadé, Jluudry-Lo.cnntinerie y iie
m~s autores elá$ícos hasro. lo3 mo
del'Tlo'\~ como Colin y Capítant adllie
ren a esa última solución, lo mL•rno 
que el cotnentador Vélez, ~olución 
Que >C(lnsistc on sostener que si bien 
es ~ierl:o que no puedun ejercitarse 
simultáneamente- las acciones reso
lutorias del contrato y de ejecución 
del mismo, o mejor, que no pueden 
coel<istir procesalmentc, sí pueden 
•Jj(lre itarse ambas, ur.a después de 
otra, cuando ha habido iMuceso 1&
gal .o imposibilidad de hacer efeeti
va la prestación correspondiente con 
la ac.;ión ele¡ida en primer térmi-

. no. (1) 

Cu.&ndo se ejercita, pues, la acci6n 
reaolu toria del contrato, habiéndose 
iniciado anre9 la de cumplfmíento del 
pacto , es necesario. ¡mra que 11ea re-

1·' ci\lible B<¡uéllo, que el ju!eio en que 
se delllllnda u! cumplimiento no e3té 
vi gen te, que ho)'a terminado por al
guno de los medio~ legales, o que $8 
demuestre <¡ue no ob~tante el e&fuer
zo del acreedor. no pudo éste, en el 
juicio de cumplimiento, obtener In 
cont.mpreg~ción que denumda'ba.. En 
otro~ término~: no pueden coexistir 
las rlo.~ ac~iones ni ejercitarse simul

"táneamente ~h1o una de~11ué~ de ot.ra, 
C'lRJJdo la primeramente excogltada 
no produjo los resultados busca.doa 
n<ir el acreedor. 

La. condki6n resolutoria cxpre~a 

Cl l Corcordanelo: V~ la "'"rencia 
d~ l t Corte, dt fech'a 2B do mayo de 
1026, G. J .. Tomo XXII, p'glna 384, ~ 
qut ROf:tlenc la mfRma doctrinA. 

(). 

•'· i 
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sigue la. misma~ reglas de la. túcita 
en el ej"-"Cieio ele las dos tWciones 
consagrada.~ por el artículo 1[)46 del 
C. é., o sea, que ejercitada lu de eum
plimienl.o del contrato y no vroSPe· 
ra.nño é&ta o terml11ado el j uicio por 
un medio legal, puede ejcreitarse la 
resolutoria. 

En un mismo juicio pueden enta
blarse In acción resolutoria de un . 
contrato y su com~ucuencial, o sea, 
la re~tltutoria, sin que sea nece>lllrio 
para ásta que Pl'<!viamente se haya 
d•clnrodo en juicio distinto In reso
lución. (C8$8ci6n, XLIX, números 
1955 y 1956, mayo 29 de 1940) .•• .. - . 

R~PONSABILIDAD ADM.INIS· 
'll'!RATIVA 

- 2811-

4 teorla de lll re3ponsabílidad ad
minior.rativa. señala dos espec!éa: la 
dírP.cta y sin falta y la. indir ecta o 
culpo6a. El E:!tado, por motivo¡¡ de 
interéa público, S<\ ve muchas veces 
en la 11ecesidad de sacrifiear el inte
rés prhado. al general de la colecti
vidad . Esta respons-abilidad directa 
es limitada y debe egtar condiciona
da. por las cire'.lnstoncias y las rll.ZO· 
nes que la determinan, para que no 
~e convi~rta ·el pro¡¡re,;o colectivo en 
fuenl~ de indebido¡¡ proventos. Cad& 
c.aso ¡¡Jantea UM cuestión de hecho, 
que doberá ser analizada y califica
d.'<. (Casación. XLIX, números 1953 
y 1954, febrero 6 rle 1940) . . .. . . .. . 

RESl'ONSABULUOADE:S CfiN'!l'RAC· 
TIIJ.'\L Y JEXT11UCONT1RACTUAI, 
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La Corte ha ~~tablecido que ~B in; 
aceptablo el ejercicio, dentro de une 
misma relación jurfdicu, de las dos 
clal!eS de · respoolMbílidad: IR deriva-

" da de culpa contractual y la proce-
'-\ dente de la extracontrnctual o aqui-

" liana . (1). (CasMión, XLlX núme-
)'\ ros 1967 y 1958, julio 31 de t940) . .. 
,_ 

\ (1 ) Con<orclaneio: es t.. doctrina eatá 
)orzad6 con lo que sobRl ~1 pttrtfcular 

\ 

98: 
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IRESPONSABllLJDAil DE T.OS FUN
CIONAREG8 PUBUCOS POIR. Jl)JE. 
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VéMe: llie(tftlcíów. arbitraria. 

IRESJ>ON9AB1Ll]))AD !J)JE: B..OS GO
BERNADORES POK lNIJi'lUCCION 

!DE LA CONSTiTUClON O DE 
!LAS LEYES 
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SÍ7
2
, 1• Y6as~ l<J lJUe sobre ese punto con

y • Y tiene la docl:rina titulada Dete111eilim 
.318, 1• de empleados públiC4lS. (C.ftsación en 

lo criminal, XJ.TX, número 1959, sep
tiembre 24 de 1940, página 880 y si
guientes) . 

64, 

RES!PONSA'Bln..III>Alil m m:;:A 
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VAaijc: Perjuicio,; causadO!! ~011' ac
tividades n1édicas. G. J., números 
1953 y 1954, sentencia del 5 de mar
zo de J940. JJ 7 y sigui~>ntes. 

RE'Il'lltOVEl\'TA 

- ZS!>-

E l pa<:to de retro>ent.a no es s ino 
una ventE> sujeta a condic!6n re~olu
tol·ie potestativa del venñcdor, oon· 
aistcnte en el eumplimientll del oven. 
to de t-estitulr el dinero estipulado 

1' dentro de d<lb!rnúnnd<~ p!ar.o, de !el 
maue ru que ~~ "s! &uoediere se reco
bra IJ'•n faeto el dominio c;le lo ven
dido y, en eaao eontra>·io, tiene eomo 
virtualidad la consolidación en favor 
dP.I comprador ~In .más fonnalidadea. 
iCnMción, XLIX, número 1959, a. 
gosto 13 de 1940). . . ..... . ...... . 

RJAA QUE [,LJ&V A .U. BOMICIDt() 

- Z86 -

GZI>, 
2

; En repetidos tallos ha dicho la Cor
. $1'niÓ la Cotte eu sentencia de casadón 

publicado en ol N• 1943, de la !&<>e'*-. 
Ju<llolol, págln• 4!;4. 

821, 



te que cuando el veredicoo del Ju
rado coloca el homicidio en alguna 
de las espeeiM contempladas por los 
numeral~s 1•. 20, 4,9, 6• o 7• del ar
tículo 587 del Código Penal de 1890, · 
quedn al arbitrio del Juez decidir si 
debe estimarse o no tal homicidio co
mo "do los menos grave~" (ineiso 
segundo del nrticulo 602, ibldem); Y 
que si ello es del arbitrio o Iibrt. apre
ciación del iuzgador de iustancia, el 
l!echo de qÜe éate haya prescindido 
de calificnr el homicidio como "de 
lo~ mMos graves'' 110 es motivo de 
casación. 

Cuando Ql Jurado ha dicho que el 
~cusado "ea responsable de~pué~ de 
~eclbir ofenlllla y :ser provt:JC;ldo a ri
?ia", la provo~jón a riña, exPresn-
1lente reconocida por el Jurado, indi
~a como aplicable eutonee~ el a,.tículo 
;oz del Código P en&l citado. Si el 
>eredicoo 5e hubiese lintitado a enun
:iar la eírcuDJltancia de las Injurias 
:ola.mente, en ese caso habrían que
lado lO!'. ju?.pdo~"eS de in!ltaneia en 
iberta<l para consi<.h:rar o no el ho
rticldio cnmo "de los menos graves" 
• para ,suavizar o no la penn., eon _la 
acuitad diserecion&l que les da el tn
iso segundo del articulo 602 : pero 
uando •• ha~e ref~•·encia a la riña 
rovoea.da por el que murió, ya no 
s simplemente potestati~o del Juez 
~ner por atenuado el homicidio, sino 
ue debe npli<'arse el primer inciso 
el lltti~ulo 602. N o haciéndo~e de 
~g ma.nera hlly indebida apli~.Ación 
'l la ley penal l' la ~~ntP.nl\in <lebP. 
\er. No ser!u razonavle on ese CSHO 
:gul'le su sentido o valor a. la frase 
<plicativa del veredict(l y tampoco 
:irmar que el inciso ptimero del 
-ticulo 602 del C6dlgo Penal rlP. 1890 
ola tiene aplicaci6n cuando el que 
urió fue el promotor de la riila por 
edío de a¡¡l.'8sioncs o injurias que 
tynn pu'!St<l al rnatadot en el caso 
, provoear la r iña . 
La ley no hace unll riistineión bien 
ua entre Jo que 11ea ltrovoc<-r y p;m
onr una riña y asf, por ejemplo, 
articulo 658 del Código parece con-
1erar sinónimM eso! t6mti.nM. Si 
be imponerse la pena. atenuada riel 
tfculo 502 al que mató en ¡·ifie, aón 
el caso de que el homicida la. haya 

ovoeado, cuando fue el q)l.e murió 

J VJlli i CDA IL 
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c¡uiM la provocó. "ya directamente, 
o ya POr medio tle ofensM, ag~i~ 
nes, violencias, injuriaR o deslionrsa 
graves, de las qtle excluyen la pre
meditación, ~uS!Id!IR a su contrario, 
para que éM.e provoque la riña", con 
tanto mnyor ra~ón deberá apliear$e 
la pena atenuada $! la r iña Q'.Ue oca
sionó el homicidio fue no sólo pru
movida sino también provocada por 
el que murió. (Casación, XLIX, nú-
mero 19G9, junio 12 de 1!140) ... ... 856. 2• y ( 

877, 1• t"\ 

SECUES'mO 

- 2S7-

El mrt{cu)o 1021 del Código Judi
cilll está destinado a garantizar ple
namente la po9c$i6n de loa tereeroe 
en el juido ejecutivo, ~ro DO de toda 
pnae.sión, sino de la material. La le
l(al, conferida poT el regiatro del ti
tulo do adqui~íción en la olici'na de 
r~gistro rle iM~rumentos póblieoa, la 
eolvaguan.lia el articulo 1009 del mis
mo Código, en vil1ud del cual el em
b~rgo d~ untL fine" raíz en un jui
cio cjccutivo S<! mantione a eondici6n 
d~ (Jtte claramente 11parezcn que la 
propicdnd de él corresponde efecti
vamente ni deudor ejecutado, por la 
r.ertíficación que ,.1 ~pecio expido 
o! registrndor de instrumentoN pd
bJicl)s. De esl« mr.nera el artk.olo 
1021 se ~ncnmina a amparar el de· 
reeho de los terceros pooeeilo~ m.a
teriales de una coeo.. De ahí que el 
precepto estatuya que si al verificar
se el secueatt.'O dó la cosa embargada 
el jlÍez la encuentr a en poder de ter
cera per$ona, qnc no la tenga a nom
hro del ejt.cutndo, y que diga que le 
pArlenece, la debe dejar en poder de 
11uien la licne y en calidad de secues
tro ; rle lo ocurrido "" extiende un 
acta, etc. De consiguiente, no basta 
ln sola afirmación del teffi:ro de que 
la cosa le pel'tPJleee. La afíl'l11aci6n 
debe estar tl.'~paldada ]lor la renlidad, 
porque la op()síeión se funda en 111 
poseaión, y el fenómeno que ésta en
carM exi¡e UIUI serio de heeh<* caD
sumados con antelación nl acto d&l 

/ -
/ 

/ 
{ 
1 
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~ecuestro. De lo contra rio cualquier tenci11 definitiva no se pronuncia 
ocupante oca.sional tendria la fncul- mientra..~ estén (IP.ndíentes aquelloa 
tad do op011erse con grave daño para in<:identes que puedan úiflufr en la 
ol ínter<!s de laa partes. Ese no es el dcci~ión final del pleitO, conforme al 
derecho '!ue la ley protege. Precisa- articulo S9!l, ibldem. En casos en 

. mente para evit11r en el j uiel(l la •1 ue fue ra rle la cosa mateTia de la 
Jrmpci\Írl de terceros ~in der echo, co- OJ>Osición, QJCiBtcn ot.raA euje t.as a l_a 
rresponde calificar al juez en el acto l ro.ba ejecutiva, bien puede contt-
del secut·stro, ~umariamente, lns cir- nuarse la ejecución ltasta proferirse 
cunsb.neit.s en l\Ue el opositor ~e en- •~n ella la sc.ntencia de prefl'ón Y re. 
cucntru. ~on relAción u la cosa que mate, <.:(In la re~erva compatente por 
d ice perten~rle, a efecto de· estable- par te del cjncutnnte para. poder ob-
cer lu realidad del hecho ~u~taneial tener más tarde ~u remate, ei la ar-
de la ~fón. Tale~ circuMtancias t~culaci6n fuere resuelta a su favor. 
Ron la ba~e nece~aria tic su reso!u- (~ent!!J1cia, Sala de NegOcios Ge.ne-
ci6n. (Auto, Sala d., 1'\egQCi<>s ~e11e- ra fes, XI.IX, números 1957 y 1958, 
rHles XLIX n(rmcros 1957 Y. 1968, junio 18 de 1940) . ... . . .. . . · · · · · · 7!t7, 2• 
may¿ 28 de '1940) ..... .. .. ....... 675, 2• Y. . . 

SECUES'll''RO 
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J.,a ley no admite dentro dd juicio 
ej(."!!lt ivo inciden~s para demostrar 
que t•l upo•itor .a un ~ecuostro es per
sona disUnta de la ejecutarla. El de
recho a oponerse ~6lo radh:>< en es.
heza de lo~ Que no sean parte:; Y q ue 
sq encuentren mat erialm ente pose
yendu la co9a que se va a secueRt.rar. 

'f!s absurdo pretender que el eje
cutado ~;>uerl~ oponerse al ~ecuc~tro. 
J)UOS sólo Sf. eoncc<le c~e derecho a 
lo~ teroeros, tri dftfen~a de lo• ~ilua
cioJ:lHH jurídicaa que deben r eK!)(ItJ•r
~c. (Artícnlos 2:71! y JQ2l del C. J.) 
L<> mismo puedl! decirRe del derecho 
eo"'"'grlldo en Hl artículo 1023 que 
trata tl" Cll!l garantía a bvor ele t crr .. 
ccrux. (Auto. Sala de Negocios Ge
ncro~s. XLIX, n6mcro.~ 1957 y 1968, 
"'ayo 29 de 1940) . ... . ........ , . , . 

SECUES'li'RO 
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El opositor al secuea1ro en un jul. 
eio ejecutivo es parte en el Inciden
te de secuestro, mas no en ·el juicio 
prlnci¡>al. Cuando muere el opositor 
8e ~u3penden lO!! términos en el inc!· 

ente {lromovido por él, conforme a l 
·tfr.ulo 870 del C. J., pero 110 loa del 

.!o principal, loa cuales siguen co
yilrlG. Lo que O'Cilrro ~ que la sen-

\ 

67'6, 1• 

61!0, 

SIEGUIRO DE PJNCAS 
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La• lli8J)(IRlcione• de los a rtleulos 
24~¡¡ dP.! Códil{o Civil y 679 del C(\. 
d f¡¡o de Comerci~ son eont.ra riaA. Rn 
p~eaencla rle ese conflicto la Corte 
a.c(>)(e la trona do l:i :.pl~clón pre
~erent"' de. lA doct.rina ·i!el ·artícnlo 
~-116 del C. C. en virtud de lo esta
tuido nor P.l nrticulo 5• de la Ley 67 
~r. 1l!87. y porque !o di~pt\esto en Qse 
~.rtkulo riel C. C. os do ea rá.eter ex
repcional. proferihle, !)')r r.Q!l1<iguien
t.e. n la rlisp<l1<íeión del de (',omereio, 
tfiJ<> Mnt.iene la re¡rl!l. ~cMral. En 
r.ambio, el rLrtículn d-~1 Código Civil 
(·.nn~!lgró la eapccinl o de ~xcepd6n 
al disponer expr~~amontP. la ext-en
ai6r. de la h IJ")teca a la indemniza
ción rlebiua por los Me¡rurndorea de 
los bienee hiJ>Otedldos. Esta indem-

].4nización, comprendida J)()r m hipote
ca, no propinmento por virtud de sub
rogación sino por eJCDI'~llO mandato de 
!11. le>• que ha querido rtpresentar en 
ella 111 cosa perecida, forma parte 
d~t patrimonio del deudor como coma 
E>loeclalmente afecta al pago da la 
obli¡ra.elón hfpotel'arla, y f!obre él 
puede el acreedor, oonseeuencialmen
te. cjerdtsr las acciones qua Mneede 
la ley. Por l)trs oarte. la ley ele la 
.h i)'lOt.P.ca es 13. civil. enal~quiet'a que 
·P.~n l~ ·~ondición ac ouiencs 1~ otor
;nten y la natural•~ de la obli¡;tae!ón 
que go.rantic'c. (SentonciR, S~tla d~ 



Jasación CMI. :XL!X, n úmeros 1967 
1 1958, abril 4 de 1~40) ... ...... . . 

6ENTENCIA DE!.l'HNliTl!V A 

- Z!!ll --

No puede 11n tribunal reformar la 
e ntencia defin ltivu dietada por él 
:~.ismo, con el p~etexto de que en ella 
e ha fallado un punto de euá.:tex 
,terlocutorio. (Ce.sación, XLIX, nú· 
1eras 1953 y 1964, julio 10 de 1939) . 

S:S:JRV:!CHOS 

Cua.ntlo el contraoo de servicios ·es 
justado por un tiempo detenniMdO, 
inguna de IM plll'lk.~ puede, sin el 
>n~entimiento de la otra, romper la 
tnvlll>ción y su~traer~ a ~us com
:omisos. Cuando el arrendamiento 
ompe intempestivament e, o sea, &in · 
otivo justificativo al¡¡un<>, el con
ato de ar•·endamiellto de set'Vicios 
1e se ha celebrado por un periodo 
oterD'Ih111do, queda <>blígado a pagar 

ar..ondador los cl\nonos del anen· 
•miento cnrrespon<!iente~ al tiempo 
oe f.alt.• para ve ncerse el contrato, 
.n su$ íntel:'t:$.es lega les. 'De esto se 
nc:uye lóg icaMente <¡ue lo pxecP.p
ado en el a rtleulo 2066 del C. C. 
lo tiene nplic Rci6n euaDdo en el 
ntrato no !le hR ..,;tipul~;do término 

duración o no se ha eon >'O nido en 
:11(:\'le iin media11w de~~ahur.io. (Ca
··ión, XLJX. númt~rod 1957 y 1958, 
nic 22 de 1910) . ...... ..... .. .. 

lBltVIDU:t'fBE DE AL:SA~AL 
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P6glmdl 
viene en se~ida el inciao 29 conte:n-

4.88, tivo de dicha prohíbicióu, COJicebldo 
1• y 2• en estos ~nniJw.s : "No se puede, por 

ec,nsí.ruiente. dirigir con albnñlll o 
acequia sobre el predio vecino, si no 
&e ha constituido esta ~P.rvldumbre 
e6pcc ial. " Después P.l inciso S• e9ta
blece cómo, en general, no . se p uede 
hacer cosa alguna que en el predio 
~lrviente e.\l<lrbe o en ti dominante 
¡¡rave esa servidumbre. (CaE:aci6n, 
XLIX. números 1967 y 19lí8, j unf() 

tU, 2" 
3 de 1940) . . .. ... . .... . ..... ... .. 

s:t:JRVñ'CH:nr Pl!JBLHCO 
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La noeión de s.,rvieio público ea IR 
fuente y la razón de ser y a la VSf! 
el limite rlel poder público, seg(m el 
expositor Duguit. (Ciil!l)eión, :XLYX, 
núm~roa 1953 y 1954. febrero 6 de 
.1040) .. . . .. ...... ...... .. ..... . 

S!U'+!IUL.ACUON 
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r.'a acción de sim ulación no es la 
aecióu de nulida<l, como se RO~tu
Y<> por m ucho t iempo, lo qu~ r• ctifi
có 19 Corte desde 1936. J,a. simula-· 
ción con•i~te en celebt·ar abiertamen
te un acl<l o cont.rato, y en conveni~ 
ni mi~rno t iempo y entre las mi~mas 
l)~Utea, mediante ·~ntrao:stlpolación 
l l'Í\•:trla de éatM, que ha de p~rma
"ecer O<'J¡If.a, on a lterar, ~ todo () en 
part¡,, lo pactado P.n el acto público. 
Neg<)Cio simulado es el que tiene flll-

La prohibición del ar t•cuo 89l del 
digo Civil se formula como una 
1seeueneia del es~leeim!ento. de 
:<tervjdumbre ; nA ;~hi que el &rtfcu
¡·~té redactado en estA forma: dll!!-
3~ de r econocer en S\1 inciBo 1• que 
p redio Inferior está Alljeto a reci-
. )as llfl'U&S que del Ruperlor dea
n clcn naturalmente, agrega en fra
explícativn, "es decir, sin que la 
n h d~l h!llnbl'e oontrlbuya a 511D" • . 

548. 2• pectn diforP.nte rle la r P.alldad, o )l(lr· 
qu e no existe en ahl<oluto o ))(ltqoe 
es dí.sti.nto de <Joma apnrece. L~ ea
ract~ri2a UnR divergencia intencional 
entre la dec.laración y el querer ; $U
r.onc el r,acirnie nto .. imultáneo de dos 
r.ct.oR, uno viRible y otro invi~ible ; el 
~e¡rundo suprime. Miciona, . Rltera o 
m<>diíica lo" efectos o la Jlatul'8.1ezt. 
clel público. y en el lengua,ie téc..'lico 
se llamn. c.entrn~stipnlaei6n, la que 
¡.ueoe ser VO>l'bnl o e!!Crita. La decla
ración ostensible. deliberadamente 
in~.onforme con el concurso l'flal de 
las voluntade~. n dirigida a produ
cir on loe de.mAs una faba t igur& dol 
OOliVe'nio. \Jt s\ i)'o el acto ! Íllltzb-

' 
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do no es nulo ; una ¡!Cl'I\Ona capa~. mo
vida por ju~ta cau8a puede oblignr
se' ocultamente p>tra con otra, desde 
c¡lie su · r.onsentimie r\lo no adolezca 
de vicio y recaiga sobre o.bjeto líci
to. ~n el ejercicio de la ooci6n pau
liana el t~n:ero invo~ l' bu~ca la ino
ponibilidad que contra él tiene ~~ 
acto de su deudor. En el ejercicio. de 
la aeeión de ·símt¡lac:i6n el actor bu:s
e.&, en 1(1 geuernl, la pnwalcneia del 
acto oculto o verdadero ISObre el ~
tensible. Mi\s no toda persona pue
~e ejercits.t la aedón d~ nulidad, la 
pauliana o In de ~irrru ln.ción, sino que 
necesita c¡ue tP.nga. lnteré~ jurídico, 
o ""'"' un interés prote~rldo por la ley, · 
que es dW:onoeido o lesionado por el 
neto nn!u, ¡:-or el .acto ejercit ado mer
ced a Ui1n .et>lusir~n o d"terminado 
por ~¡l animo~ nor.'i'.~cll, como en w.u·. 
ehos ~.aRo~ de la acción pauli<ma, o 
por el actv Rimulado. · 

La aola calidad de acreedor no da -
personerla n ~ste pnrn entablar al
gunl1 ile Las accioneR anteriores. Se 
nec~~ila, y oe repite, el interés jurf
dico. 

' 

No cslA por demá:! ndver tir que la 
ley prote¡¡e y ampar~ a los tercems 
de bu~ na fe, pon¡ne ele otro morlo el 
comercio y In~. relaciones oonttoac
tuates ~erlan impo•il.oles; de ahí die
po8iciones eonm las de los a.rtlculos 
947, 15-17, 1548 y 1649 del C. C. Quien 
s;> presenta. pues. <lj~rcitando una 
acción ~e m; lidad, la pau!ia.na o la 
de símulacirín, invocando ".U caráeter 
de acreedor. por una obligación de 
dar, hacer o pagar o no h¡wer, dnbe 
de>most!'lll', primero lt. ~stentia ple
na <lP. e~P. caráe',er, aun cuando el cré
dito no Hea <le plazo v.oncido, .Y segun
do demuslnor, también plenamente, 
que el acto acusado lo perjudica, po~ 
cuanto en ;irtod de él queda en ioea
p:utidRd para hacer efectivo s r: de
recho, por no poseer el obligadll ott-os . 
bienes. (!). (Casación. XLIX, nlimc
ros !953 p 1954, febrero 15 de 194()). 

()) ~lto Jo Corte, ~n apoyo de su doc
trina, la sentencia . de •••••ión del 26 de 
agosto dt 1936, que Slflllla igual doc
t:l:>a. 

Sr:\11!LAC!ON 
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!.n Corte abandonó la t~sl~ rle que 
ln simulación o.s causa de nulidad por 
cuene;a de los componentes esencia
:"~ de lo~ cmtlrntos, y adoptó la doc
trlnt\ ya cx.puc~ta ~-. defendidn en nu
nulro~o~ fnll('" de estn Sa la. canfor
m~ a 1¡, cual no toda simulación es 
ilícita ni d~>terrnina por ~~ mi~ma nu
lidad, coctrinl\ modema lj\le eonsa
llra una ~.cción e::;pecial para la slmu
lación bu~ennuu la prevalencia del 
actn ocult(), vord¡¡derf> ley de laK par
tes · il<}bre ,_,¡ npare!l~~. er~Bdo par" 
engañar y no ~iem¡1rP. para ddrau
d:l1·. sin nl.'l*-sldad de oeurrir al me
dio técnico rl6 la nulidad de é~te, ale
$Cnnrlo falla de r.onsent.imiento y de 
causa. 

Ninguna' norma de nuestro si~te
ma civil se opone a que jurldicamcn· 
te se puedan n<:ultar o di~imular los 
act.g~ que ejecutado• püblicamente 
aerian perfecto~. No hay razón para 
erütir en prohibición el hecho de di
&imular I.>or medio de aetM jurídicos 
el verdadero fin propuPJtto. o de per
se~.<oir ~-~t.e fin p<Jr medioa su;rtitu
thÍos, mícntl'as éstos no sean ilícitos 
nl.ex:t.ralirníten la ley, porqu~ en ge
Mral no está prohibido ocultur J.o~ 
nogocíos al t>úblico. 'f.le abl por que 
u ha dieho <tUe ni la 3irnulación ni 
el uso <le n1edíos jurfdicO! &n•tituE
vo~ ~on. en 3í mis1Ylo9, netos íUeit.os. 
Si d acto ¡trlvudu u oculto reúne to
doa Jos elemento~ genP.rales que Mi
~~"" Jn ley para la validez de t.otlo M· 
t o o contrat-o (consentimiento, rapa
cidad, objeto ¡• cau5a líeitos). e.«e ac
to tiene plena. validez entt·e la~ par
le$ 1111e lo C<~nvi niE!ron eonft>rme a la 
doctrina <lel &11ículr:> 1766 del C. C., 
que c~tab!e~A que las ·.,scritura~. pri-

. va<las (contraest ípulacionea), hecha$ 
por los contratantes para Q)tcrnr lo 
p¡,etado en e~eríturu públicA, carecen 

71•, 1• de efecto$ contra tercero~. pero ~~los 
y 2• producen plcnnmentr~ entre las par

tes, y de ~cuerdo también con el ar
ticulo 1759 del IIÚ!<mo códlzo que t.íe
ne como verdad lo declarado en in~ 
t rumentos públíeo3, con valor de 
plena fe, pera sólo contra lo~ deela· 
rantea. Si el contrato psctado en la. 
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ccn>encJOn ~ecrcta para :.lt11nr lo 
. convenido el> la p6blica o aparentP., 
t:~ p~r sí mismo válido, no va vor 
tanto <'.ontra el orden ptíblico n i las 
buena$ costumhros y IJS lícito, puede 
se r invocado en acción especial de 
s imulación por In~ mismo~ contra
tante~ y por todo el que tenga en 
ellt> un int<~rés j urídico serio. (Cal!a
ción, XLTX, número.~ 1953 y 1954, 
marzo 4 de t940) . .. ....... ...... . 
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La simulación contractual, como 
lo h~ ñicho muchas veces la Sala de 
(.;asación, ~uponc la creación de ·d~s 
convenciones eoexi3tcntes. par~ial o 
totalmente contrlldictorias entre s i, 
ostensible la una y !<ecreta la otra. 
.Lo~ incapaces absolutamente no pue
den ~jmular juriolicamente, porque la 
simulación es un fenómeno de bila
l.oraliclad válicln eon baAe de · conse n
t.ín>iento P<:rfecto. ~ ~imulación no 
~6 por ~í misma. det~rminaote rl~ n in
~una invalidez, y la acción utilizab le 
;¡&r-J 'lU declaración judicial se des
.ina a obte nor la pre,•alenci!l sobre 
.m contrato apatúnte •¡ue no liga lA 
TOI unt .. rl de lc.s contrs.tantes a u no 
oculto o ae<roto que lo altel·R, modi· 
'ica o deslruye y quo repl'Cl1r.nta. la 
·erdnder" ley ele la.~ p:lrtes. La Cor
e hn dicho en varias oca>;io-oo.q que 
uru¡ue aparez<'n equivocadamente 
<>mbrRfl~ In acción d<> simulací6n 
;¡jo e l caltficativo de nulidad, hay 
' te <X>nside(l\rla y decidirla ~¡ de sus 
<J~ho~ fundamentale.'< vuude deducir
! un ca.so de simulación, esto es,. 
Januo ha ijido eje rcitada y hay !o
mente un~ diflcnlt.ad de bautí2o. 
J asnción. XLIX, ~· 1959, agoato 
) dA 1940} ............. .. .. . .. .. 
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Bjien es sabido que el hecho de 
.e un contrato sea simulado nD ln
.ca Q ~tablecer que es n ulo; en 
ras palnbra!l : la clmul8.ción en deo 
~minada :t'claelón juddica no puede 
~ne eoll'lo cau3a de nulidsd de 

P6gino• 
esa misrua relación, vonrue una y om: 
figura tienen caracterí~tiCR:l e~en
ciules, y al eHablccerse alguna, de 
det.etminaclo ca~o. vienen consecuen
cias ab~oluta'!lten l.rJ difero.nte.s, como 
lo ha dicho h; Ctlrte varia~ veces. 

El fenómeno de la $Írnulaeión con
s iste, globalmente enunciado, en ce
lehr nr abiertamente un acto o eon-

108, 2" trato y en convP.nir al mismo tiempo 
v en b:e laR rnis'ma« partc5. ml>dll\nte 
eontracstiplllación privada 11ue !la de 
per:ma11e~.c.r ocu lta entl-e la! partes, 
en r~.lterar, en todo o en parte, lo pac
tado en d acto p flb\ieo·. l:~ta figura 
de lll ley revi:;te rauchM formas o 
e¡¡pccies. K o t odo sujeto do derecho 
puede ej~reitar In nccí6n de simula
~.ión ; necesita que Re c...-idencie en él 
clarttmentP. nn. interés jurldic(l ac
tual, no ue exre<:tatlva, y que e$e 
rrr1sm o interé' apa.r~~ca rrot~giñ(l 
por la ley por resultar lesionaliu por 
e! flCto simulado y ejecutado sólo a 
merced !le cohr.~ión o coluRiones con 
cxti'IAnOS. (Ca.•11ción . XLIX, 11Crnel'Q 

826 , 2< 

1Só9, agost-o 22 de 1910) ..... . .. . 

ROCIEDAO OONY UGJ\J, 
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Disuelt:n la ~ociedad wme allor& 
b¡¡jo el imperio de la ley 28 de 1932., 
como anteA h1l.jo el imperio del Códi
go Civil, la comttnida rl ~obre l'>s bie
ne~ e.«iale3 ex~tes en e!e momen
to en poder de cualquiera de Jo~ cón
yuve,;c, la cual habrá de liquidarse 
conforme¡¡ las l'egla~ del o:cdigo com
potihles <:on el nue>o régimen (Sen
tencia, St.Ja de Negocio.s Generulo?-8, 
XLIX:, númoro~ 1957 y 1958, .iunio 
!.8 de 1940) . . .. · .......... . .... .. 
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ll46, 1• 

733, 2• 

Con ~~ sueldo se Tf!tribuye al fffll
p!eado ~us ~erv!eíos en el desempeño 
de la11 f unciones que le corresponden ; 
de modo q ue a.l cesar en la pl'l!sts.
ci6n lte esos servicios cesa para el 
empleado el derecho de percibir eoe 
sueldo. (Seutencia, Se la de Ne~ocfo¡¡ 
GeneraleJJ, XLIX, n1l.meros 1955 y 
195G, abril 11 de 1940) . .. .. . .. .. .. 490, 1• 
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Los fenómenos legales producidos 
por la suspemción de t<~l'minos o por 

· la parl\li1~i6n de un proce~o son 
escneialment~ diferentes en su con
figuración y efect.os. T,o~ tP.nninos 
judicial~. ~e su~penden para todos lo~ 
negocios en curso en lo~ casos cotn· 
templado~ por el artículo· 369 del C. 
J. eu rdación _con el artículo 181, 
ibídem. Dichos términos no con·cn 
t>ara un negocio detorminado cuan-· 
do ·se presenta algunll de las cireuns
tanci•l~ ~ontempladas en algunoo de 
los cuut-ro numerale~ del articulo 370 
de la misma obra.. En el 91Ímer caso, 
la suspcn;;i6n se verifica por minis
terio de la ley y por vía general pa
ra. todos los proceaoa. "Rn el segundo 
c.a.~o l.a. Ruspensión .se verifica ~~~ vis
ta de un interés particular o de un 
hecho de ]o$. expresados tax,.tívamen
te en el ,.,rticu.lo &70, <¡ue afecta a al
guna de lus part~s litigante~. Por eso 
la auapcMión en este caso· no tiene 
jr¡cidencía. sino ~obre un proceso lle
t.errninado. 

En la suspensión, sea por minü<te
rio di• la ley, llrtículo 369, ~ea por vo.. 
Juntad tle l;•~ partes o porque ~e pre
senten alguna" de las causaleB del 
artic11!o 370, tiene csl.os dos facto
res: a} Ló~ (lias comprendido~ o eo
rrid03 ·dent-ro d~l t(.,.m ino ile la sus· 
peosi6n no pueden jamá~ contarse, 
computarse o agregarse al t-érmino 
que requiere 1a· ley parn o¡uc se pro
duzcan Jos c-feetos- de la caduciclad o 
abandono del negocio, y b) Siendo la 
su8pen.~ión n 1lía. fijo y determinado, 
Ytl e11 el c;n<o t!el artículo ::!69, ya en 
el del 870, no es nece.~aria la noti-fi
cn.ci6n personal para que siga el pro
ce~o, porque del térntino de la I!UB· 

.$UDLCIAJ, 9S~ 
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flCnsión '"'" tenido conocimiento las 
¡>>1rtes y sahP.n ent<Jnccs qué día ha 
de continuar atlelantándo~e el proce· 
so. Si de ese día en adelante alguna 
de las part()S no hace gestión propí~ 
para la ¡1ro~ccución del p-roceso, las 
eons<)cuenr.ia.• de su negligencia o des
cuido rccaer1 ,;mbre ella, pero no re· 
fluyen, ni pueden· refluir sobre la va. 
lidez del proceso ni menos puede esa 
actitud negligente paralizarlo o ~us
penderlo o entrabll.r la .. r.tuaeión de 
ln. otra parte. Cuando el juicio no pro
silcuc, ~in estar de por medio fenó· 
menos de la ~uapemión, tul hecho d~ 
p1mdo de la abstención o inactividad 
de las Jrartes, espeei>~lmr.u te 11e1 de
mandante, l' r.ntonces cuando egc eS·· 
tildo Re ha prolon¡¡;utlo por máa dt 
seis mese$ es preciso, para la proae
l:ución del juicio, la notificación del 
primer auto en la forma prevenida 
por "l articulo 322 del C. J. La ra:Wn 
rle esto e~ dar¡:, porqu~ no 1>11ede una 
ele las pa_rtcs en un proceso eAtar 
pcmliente de la voluntad de la ot~ 
en no nd~lantar:<l l' no r>uede exigít
sele que $epa o mliv inr. •~u indo habrá 
de proseguirlo. RI artículo 822, en· 
tre otr"'~ t•azon~~, sr. funola en la dt. 
evitar sorpresas a unn de la~ partes 
y q.ue la otra pueda aprovecha.-se de 
a;J p-ropia n<!p;ligr.nfli;l, <JII" pued~ ~er 
r.ulpo.~a en muchos casos. Ademií..s, la 
P<">rali•atióu del p~oceso en el caso 
del artículo 322, e• la b .. ae para la 
c;,duo~idad 1lel juicio de que trata el 

. ;~rtíc¡•lo :164 d~ la m!~ma obra, pues, 
~o que Jos m~~c~ corrido• " (¡Ue $" re-
fiere el artículo 322 se com¡>utan pa
ra la aancióo de caducidad de que trn
t.!t. e.l artí~.ulo !!64. De ahi que la no
tificación personal, cuando se pre
senta el cnso del artículo 322, tenga 
también por objeto que la parte de

. mandada quede enterada de que la 
ead .. citlad no ~e producirá por la suo· 
pensión a que ae refiere el articule. 
822. Suspensión y caducidad, &IJte los 
textos de los axtículos 322 v 364, se 
refieren o conexionan r.on él concep
to de abandono del proceao, que no 
pasa, ni pue1le pa~ar, eon la 8U~pen
~ión legal de que tratan ·los artículos 
:iG9 y 370 de la obra cítada. 

En primer lugar; quien puede de
cretar la .su~penaión de lo3 términos 
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n los proc~~o8 y la silsp~>n$ión de _es
la mismo~. es el lesislador ; así ha 
asado en nue3tro pal~ CQando con 
wti\"0 de la turbación del orden pó
lieo se ha decn>.bdo J~ ~uspensión 
a 1¿~ términos de la preBcripción. 
sí Ruceclili recientP.mente cuando 
Jr motivo de la criBis rt~cal Y eco
Smica producida por la guen-a eu
lpea el órgano ejecut•vo debidamen
: autoriz~<lo ¡,xpidi6 loe decretos de 
ll'áeter legislativo números 280 y 
~o de 1 ~a2 y hégo el l<>,sislado~ de 
:e a.ño en In J...e.y a7, uijo lo sigmen-

en el nrlículo 20: " Respecto de 
5 obligaciones a que ~e refiere el 
·tículo anterior, la aull!)6nsión del 
mate de <¡ae trata el art.íeulo 7• tlel 
·ecitado O~>r.rP.t.(l 280, ~olicionado por 

articulo 2~ del Decreto 420 tam
én cit.ndo, Rerá de tres años más, 
partir del 1• de <mero de 1933 si 
¡ lo pidiere el deudor. . . La sus
nsión expirr.rá en todo l!l\AA el 31 
, dieiemll.re de 19Be''. 

En eeta norma lc~ol se e,gtatuy<!
n do~ principios: ia aola voluntad 
1 deudor o ricmandado producía la 
~pensión del remate, ~ us-pensi6n 
P. ~ • .tnhA oblig¡¡do a decret.~r el juez 
. •ir f:ud de la oola petició>\ de a quél; 

~u~pensión se produciR y rcb'Ía 
. et.o C:in ci11rto l' dete1·minado, el ~1 

didamhre ele 1935. D'- modo que 
i comu el demandado conocía la ley 
e la daba la ¡,.,-acin de ()btenEr la 
s-oensión del remate, la conocía 
nihién para. e l efeclo eje saber ha.«-
qué ella e.~irabs tal graria o ~~~~

!l~ión. El proceso Re suspendía. no 
virtud de abandono o negligencia 

1 acrfledor, sino por voluntad del 
ndor y en virtud de un text.o legal 
:Jresw. De lo anteriol' reaultabn 
~ el demandado ·q¡ic bnbla obteni-
la suEpensión del rema,tc, sabia 

ste. euál>do duraba ese efecto, y 
tonces ostt~bo. en la obligación de 
:verse " apersonar del asunto el día 
<!Ue terminaba la suspen~ión. (Va
oiÓn, XLIX; n úmeros 1953 y 1954, 
'iembre 5 de 193!!) . . . ... . .. . . .. 

·' 
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EJ. ~quisíto exigido por la l..cy 36 
de 1931, mcrNm~'nte probatorio no 
viene o. con~ til.uír, ''n su fondo, 'una. 
solemnillnd o formalidad esencial <¡uc 
haga pur te por RU naturale1.a,· del 
acto misnJo del otorgamiento de un 
testamento eer r&do. La~ formalida
de;; de tnl índole y trascendencia que 
~¡ aon verdaderam"'-nte e~cnciale~ pa
ra lB cJ<{~tencia y validez del neto, 
.!I(Ht l~ s ~efialadas y "xi¡¡lda~ por el 
uticulo 1080 ele! C. C., cuya sola rc
daceión lo deja con()(:e:r con todA -cla
ri<lad." La Qmíaión do la ~tritura a 
o¡ue alude la Ley :35 citnda no aca
rrP.n ]¡, nulidad absoluta del acto tes
lamen !Arlo. Tanto la redar.ción como 
el espíritu del artículo 49 de esa ley 
induc .. n n acepta¡· que· en tRI preceD
to bn sólo se sefutla nu reQuiRito que 
~nlrihuye a demostrar la •·eracidad 
e integridad del acto t~&tamentario, 
pero en él no se O:t>n~agra In nulidad 
absoluta como sanción por su · omi
sión. (CasRci6n, XLIX, números 1956 
r 19:56, abril 12 ee 1940) . .. . , ..... 
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La citaciócl de lo8 . interesado.~ a 
qu<: alude el artículo 1094 d6! C:ódi
go Civil no debe entender~e en el :sen
tido dP. I[IIC el Jue2 sepa dn intere
sadO>< di~Lil:tos dE: los quG apa:rezcan 
como tales en lil documentación que 
>o .Jc presen te y en las decla111ciOne~ 
que 6<>. rindan, y pQr lo que se refie
re a la peri<ona que promueve esa~ 
dili~uciM no puede exlg!rsele ta.m
IIOCO que formule el elencc de todos 
los posibl~ ;n teresados como a.r.ree-
dr.>res, herederos ab intestalo, ele., 
del difunto, con indicación de los da
tos nece~aríos pua su citación judí
ciaJ. l,u Dl\turalezu y fines inmedia.
l!JIS de esa diligencia se opnnen a in
terpretar con semejante alean&. la 

44, 1• orden de citación de que h<tbla. el ·ar· 
y ZO y tí culo 1094 del C. C., y al propio 

4\6, l•tiompo autorizan o conducen 11 con
ceptuar qu<>: asa eitllcíón llO Deva en 
si el carácter de ilolemnldai!. 

o 

• 

<;;.: ..... ....... 
'· 
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Coando en un testamento verbAl 
ordena hacer unos pago$ el tc~tador 
y declara que el resto debe ~o:r .para 
determinada persona, ésta última de
claxaclón equiva~e. a un¡¡ in~tiLuci6n 
de heredero at1te. los artículos 1156 
y llá7 del Código Civil. Que f recuen
temente men~ione el testador al¡¡u
UOA de sus bjenes y aún todos ellos 
y que en oeal!ionea Jos inventarle, l)()l' 

decirlo aeí, al testar. no P.il ra7.ón Jlll
ra sostener que e61Q procediondo en 
e~t.a fonna le sea posible dispou~r de 
ellos en t odo o en parte o entender
se que di~pone. 

El articulo 1092 del C. C. ~e refíe· 
re en form:~. tán severa y re.stringi
da al pelillt'o de que habla como parn 
con ~ider~trlo en sí ntismu a la luz de 
un análi3i~ ulterior fr ío y a jeno, s ino 
q ue se limita a exigir que ¡¡aruca no 
halw.l- modo o tiempo de otorjfr,r te•- · 
t~mer,'to solemne. De ahf Q.Ue, sor-

. tean<:lo ~~~ dífi~ultades de uno y otro 
ot•(len, s i n'quicre sólo qu., aquello 
l;lllrezca, al propio tiempo fi ja un pla
zo· de 80 días, pa.sado.s loR cuales ein 
h11ber fa lieddo el testador, "el t e•ta
mento verbal no tendr:í vaJo1· ai l(u
no". (C. C., artículo 1 093) . La Corte 
re/ronda el conceptO· expresndo en . 
uoo do su~ sentlmciú. un~íores, ~ 
gOn .,¡ L11al ··~¡ artít'Uio 1 0!12 del C. 
C. nu e~igc pu_ra que pue<la proce
derse al otorgamiento dd Le:$tarrtPJl
to verbal <¡ue no haya t iempo o mo
do de ot.orgax teatam~nto $olernrte, 

· sino que ¡Jor la inrnioenci11 del PP.li
gro du m uerte en que se h<~ile el w.~
tador, pluezca que no hnya cl\mo ni 
c~•ándo extsncier ese testamento" . 

F.l ob!f.t.o d;,l artkulo 1094 del C. 
G. ea que el juoz se cerciore de que 
e:sa !hrma privilegiada. de testa r es
tuvo autor ímda o (uc procedente;, d9 
suorw que ~~ en un ptt>Ce$D nparl!
cen compr obadM fehadetttP.mente 
esas clreun.~tancias, nD valdrla como 
l)bjeci6n el hecho de <¡uc al r ecibirse 
la~ decla raciones de los testigos ln$
trumeotal'c~ no se hubiera dejado 
constancia expresa al respecto. (Ca
~ar.fl\n, XLIX, núme~o~ 1957 y 1958, 
junio 26 de 1940) . ..... .. .. .. .. .. 
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J..os te~tlmoníos para cuya aprecia
ción exíg~ in ley que· $e ha.yau pedi
do o ratif icado en el con-e~pondicn
tu t érm ino probatorio, a fin de que 
lAs otras l)lll'tes intervengan en la 
diligencia, !?.pr¡,gunoon y ejcreit<>..n eu 
den.'l:ho de infirmar la prueba (ar
tículo 6()?. C. J.); eon las der.Jar.aclo
nes de nudo hecho, ~sto es, las ren
dida~ fuera ele juicio. ~in citación ni 
audienciu de lu. parte colitrnTia. au
mal'iameote. (Casación, XLiil,C. nú
meros 1973 y 1961, febrero 16 de 
1940) . · . .. ... ... . .. ' ... ...... .. 
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No ¡lUedc. eonsiderar.~e r.omo título 
J:\UÍici{'"Lc para librar ejecución un 
papel sin f irma, en que se dice que 
un individuo es deudor de un impues
to de aduana o de una. nlclta que no 
se sabe s i SP. le ha. notificado para que 
bng;t u~u do 103 derecho~ que la ley 
le otorga. (Sen lenda, Sala <le ~egu
cit>~ Cenerale.~, XLI bis, número 1895 
C., marv.o 7 de 1935) . .. .. ....... . 

Tl.'J'OL() MENE!ItO 
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V éa~e : Jl~h!lüB• (Casación del 20 <.le 
agosto <lt~ 1910, G. J., tomo XUX, 
número 1959, páginas 837 y siguien
tes). 

Véase: Ccr,mto d~ 'll'rabajt:>. 
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La romuneración de los domingos 
y días !er.adOil tr~b!\jados po-r tos 

~6 1 y ~mple&do-o de suddo mensual . que 
8g\es. ~tenecen a em presas naciona les. 

&partarnentalea y municipal~!~!, Cllti 

Páginas 

297, 1• 
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).t;lament!lda por el decreto ejeeuti
' número 222 de 1932. Conforme a 
1te, si existe un descanso compensa
•rio no habrá. lugar a la indemniza-
6n provista. 

El derecho 111 pago de horas extra,. 
•ciinarias de trabajo fae consagrado 
l la legislación por decreto ejecuti
' número 895 que aprobó la Re.solu
ón número 1• de 1934 de la Ofici
t General del Tl'abajo. Según este 
)ereto ea evide11te que el tle.,.ch() a 
te Ae reconozcan lloras extraordina
as no depende ilnicamcnte de que 

empleado baya trabajado al día 
íts de ocho hora~, sino de que el 
·omedio ¡¡emanal haya supemdo la 
rnsda de cuarenta y ocho 'horas. 
ienteneia, Sala de Negocias ~ne
les, XLIX, m\mero 1959, junio 24 
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El trasbtdo tiene por objeto ciar 
a conocer el conttmido de la deman
da a fin de que, <:on la contestación, 
se fijen Jos térmiDoa del debate; y 
11no de los requisito~ e,euei¡¡le" para 
.¡ue aquél ~e surta cg lu notificación 
porsonal a la parte respectiva del 
auto en que se ordena dulo. (Auto, 
Saln Civil de Unica Instancia, XLIX, 
número 1959, .iulio 28 de 1940). 

V ALOJ!.ES IRECOl\m.NDADOS •O 
ENCOMTEN1DA9 EXTIRAVIAID!C'\Ifl 
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No basta para la tot..J ~atisfacci6n 
la obligación de entregar la. mera 

1cripción del título en el registro 
in~trumentoa público~. sino que es 
~e~ario, para complementarla le
lment.e, verificar la entrega mate
,¡ de In COS!l vendida para realizar 
derecho rle goce del C()mpl'auor. La 
· de procedimiento civil (articulo 
7 del C. J.) provee al cumplimien
forzado de esta obligación del ven
tor de entrega1· materialmente la 
;a. vendida, cuando a pesar de la 
.cri'P.ción del título en la Oficina de 
gistro corre.~pondiente, el b-aden
retieno materialmentr. la cosa en 
poder. (Casación, XLIX, número8 
lS y 1S54, febrero 2 do 19<:Al), ••• 

699, 1' 
Aunque el numeral 1• da! artículo 

1059 del Cí.>digo Jnd ieial se refiere 
exclu~ivamentc a las resoluciones ao
bre mcltas que daban ingresar ni Te-
5oro Público, lns cualea prestan mé
rito ~.i ecutivo, tum bién existe an el 
Cl\digv Po~t.¡l) y TeleJ!rMico una dio
posición, que ea el articulo 40, sr.gúo 

. la cual preALa n1éríto ejecutivo U.. re
soluc·;6n que diete la Dirección Ge
nerul de (',orreo~ y Tel~grafo~ en ea
~o di) pérdida o extravío de val0res 
recomet~dados o encomiendas. El mi$
mo articulo 40 autoriza ni Ministerio 
para . dictar resoluciones sobre res
pon~ahilidad civll en Jo referente al 
'upue~ Lo e.otcetotivo de la pérdida o 
cxtravio de valores recomendados o 
encomiendas. (Sentencia, SaJa de No
¡¡ocio~ Generales, XLIX, nt1meros 
195'i y 1958, junio 13 de 1940). 71'7, ll• 

V'ECINT!I.4.]1) 

- 3!4-

N o es ac~ptable contemplar y de
cidir un p1·oblema jnrídic:o a la ~im
rle luz de uno idiomático o gramati
cal, desconectándose el comentador o 
juzzador de la realidad de lou he-

00 ,... cbos. Estas diaposillirtnP..~ que hnbltm 
' ',..de rull'la de un editiclo por omlaldll 

i!e la! reparaciotoes necesarias y ba
blan de querella del veeino ame:uar.a-

o 

' ~---. 
·\..__ 
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do, pret;lsamente requieren en é~te 
<.$11 cnlidad de VECINO ; su tenor li
teral no da lugar a doda ni i-eepect.o. 
Y s in duda. tienen en consideración 
la CHJIIIciu;.uJ <le que ~~le wrn11 tul ~e 
dé cuenta del peligro por sua mani
featacio~es externa~ de per c&pci6n 
f6cil o al mcnt>s agiblé y por la oca
sión qu~ el vi'.CiM?.go le da de pre
eentarta~. Así !e explica la exigeo
cja l~gnl de a.viao implicado en la que
rella q~c. alertando ul dueño, lo pone, 
si se quiere, en mora, cual si por nlla
to¡¡-la so trula.sc de un requerimien
to. Mlr~ la ley a !11 conveniencia re
ciproca o interés común de ambos y 
u la ayuda mutua que He deben. Si 
no hay sanción ~in m.otivv, oon más 
<"81:'&5 es de ~uponcrlo· parn una tun 
grovd como la que el Rl'ticuto !191 
Al:i¡¡na IJ la f alta de querella notifi
cudu : y e:;<! JIKJ~ivo es el de la incu
ria o dos e u ido en quien por el he
cho de ~cr vecino d~ vel' constnnte
menle Q, en tGdo caso. con frocuon
eia, la el!~n cont.igna a f¡¡, suy11. y ~ólo 
por ex~gerada negligencia deje de 
not.a r y avi.'!nr las grietM 11 otra~ :~e
ñalcs cxtcmas de peliJn'o. El lcgi~
lador encuentra en ciertos casos de 
abstención un fontlo de culpa que. 
!;llncionado en el del artlcul" 991 co
mo :se 1\n visto, lleva en los del ar
ticulo 28.'>'1 a la concurrenciR y com
pensación de eulpas en és te regla
mentada. Cuando faltan los elemen
to• neceearios para que una per&ona 
esté en capacidad de conocer ciertos 
hoehos, no es posible entenderla obli
rti~A.IIL !l. ~vi~arlo~ a 11adif\ ni. mucho 
mcnv~, de~1•o.iad~ de ~u8 d~recho~ por 
DO haberlo5 avi~ado. Caaaci6n, XLIX, 
número 19.59, agosto 22 de 1940) .. . 

VEC1~0 
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Véase: Veci!ldad. (Casación dol 22 
d~. agosto <le 1940, G. J ., hllmero 
1959. PÍI!I'ina 2•). 

VENTA A IDOS PEIRSONAS EJE 
'Q.TNA lW!ISMA FDNCA lPJAJ2 

=ale-
Los &rtl~ulos lS'll. y l !l'Til del· ~ 

852, 2• 

' 

J V D 1 C 1 A f. 

.ligu Civil regulan situa.ciones (IU<I 
ti•n<JI entr(' $i a tu vez analoabs y 
difcrenci; ... El 1871 versu sobre ven-
ta de ~ONR o.j eML en g<¡ncral y el 1878 
at:ic~;de a un c~so e~p~cial de venta 

. l?t.flire 

de usta' cla.s& ; pero como hay difc. 
rencin. en vender Jo que no e~ ni ha 
sidu del vend<Mlor y \'ender por ~e
:¡unria ''~J: lo que or igin.'\riamente ~~ 
fue suyo, el legislador lCJ.(lament.. se· 
tmrau .. mente lO$ dos easoa gui~ncloae 
en cadn. UM por ~u~ peeuliaridndes 
eoMi¡·, • ienl.o.~. L.a posesión P.s lo q:ue 
det\!t rohlll la pref~reuei& establecida 
por el urtlr.ulo 187~. y conforme n lo~ 
~rtícuh:.$ 756 y lt85 del C. C., la inR· 1 · 
cripc.iór. e n el registro es el metlio de 
eíeetua·.·ac lu tr.ulición del dominio 
de i nmuelJ)eij y nadie puede ~ilquirir 
la po._q¡,~if>n Aino por ~te medio. E sta 
h.a aidu ... uoctrina uniforme y 1!05-
tenidr. de la Corte en cl caso lle ven-
ta de U.lfi .mÍtima íinea raíz a dos per
sonas. (Cusa.ci6n, XLIX. nllmero 
1959, al(OSto 12 de J940)... .... . .. . 816, 1 

Vl!:N'D'A DIE Bl'ENEfl ANTBS DIZ 
LA P.A:RT.IICKON 
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El heredero que vende una coSA de 
su cauante se despoja de su~ dere
chos hurooitllri~ Mhre ella: y si lo 
qu~ vende e~; un inm ueble, antes de 
lthbe.r~t:s rcaUzado la. partición, .se re
puta hn.bcrse hecho la tradición de¡¡. 
M la venln, ~egún lo proc~ptúa el ar
t.lculo 187G del Códhro Civil, (Cnaa
ción, XLIX, ntimero.il 1957 y 1958, ju-
lio 9 de 1910) ............. .. .. .... . 597, 

VENTA.<! DE DERECJP.IOS 
lliEIRENCIALI!lB 
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Son cffr.ace> h•~ venta~ de ilerecho.s 
herenciales .de un heredero, vinculR
IIAs a. un cuerpCI eierto de In hel'en
eía, las cualeil JJo puede desconoce r 
el her edero; si no tran8miten al com
prador el dominio de ·Jo.~ liienee ven
didos s! le dan en cambio facultad 
plena Jilara Intervenir en el juicio de 
suce!lón para lu.cerse adjudicar lo 
que eorres-pondla a ll1lll vended~. 
Igualmente aon efftlllces y p1'0c!ucou 



todos sus efectos entre heredero y 
comprador, las veuta~ de b.M!nes de la 
herencia hechas ¡>Or u.n heredero an
tes de la padición y aún nnte¡¡ de que 
a ~u fAvllt se dict.e el decreto de p()
~eHióu efecLiva; sólo que esas ven
tas no vinculan a 1(1~ demá~ herede
roa. para quiene8 el contrato e3 RES 
JNTER AUOS AlifA. El he?ede?O 
estará sometido a tildAs las conse
cucnci~>s que le llu edc acarrear ege 
neto de diaposición prematura, como 
la~ de los art:c)uloa 1287, 1288, 1302, 
1809 d<.ll C. C. Será una venta. de co~a. 
ajena, calificac!IL par el artículo 1401 
del mlamo, y en tal ca.r4cl~r cxpuc:s
ta a tod~>a 1~ tOnliogencia.s de esa 
clase de enajenaciones que n o perju
dic\n~ al vcrdaMro dneño. Pero lo 
mi~mo nue la venta úS válida entre 
heredero y comprador, aquél no p&e
de <le~c<>noccr post.,rio11nent~ la lra-

PAginas 

J U JHCJ AL 

díción y ia comiguiente po~e~ión c¡uc 
al comprador le hRya dado de la Cil

sa. No e~tán "n iguales circuMt.ao
cinR los demás heredet os, por lo mis
mo r¡ue a. ello~ no so les,puede oponer 
1!.1 u.cto. En cambio, a l heredero ven
dedor $1 le .e¡, opool ble,. y a que como 
ccmtratante no pueua violar el con
truto. Y en la misma ~ituación d el 
hered6ro está el adquirente o cesio
nario tll/. SLB derechos hereditarios, 
JlO)·Que este cesionario ocupa !!l lugm.• 
del heredero, co11 suH prerrogativas 
y su6 ololigacionc~. (Cftaací6n, XLIX, 
números 195ú y 1956, abril 9 de 

P6gina3 

1940) . . . .. ... . . . : . . . . . . . . . . . . . 131, 2< 

VWIL.<\NTE O ClELADC!Pi. 
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Véase : Cc:mtratn d! "l)·a.bajo. 
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'll'EBPIRETADAS, CRTA!DAS O ALliJIDIDAS POI!t !LA COR'll'E EN l'!ll Pll\:ESENTJE TOMO 

XILIX 

CONSTITUClON NACIONAL 
DE 1886 

Arls. Kdmeron 

lij 87 
M 8'1 

COIS'STITUCION NACIONAL 
DE 1936 

15 87 
18 87 
52 17S 
62 95 
8!1 95 

115 95, 241 
149 173 
lSS 164 

ACTO u:GTJ'\LA TIVO 
~-.1oDE 1939 

- i 97 

ACTO -LEGiSLih'l'IVO 
NO 3 DE 1910 

\m 
CODlGO CIVIL 

15 275 
16 2.76 

400 91 
401 116 
402 llG 
40~ 116 
404 llB 
424 275 
636 94 
850 94 
718 ll'l' 
739 5 
741 34 
741 2.70 
752 46 
7S& 316 
1~2 zas 

CODIGO CI\'IL 

Ar~s. Números 

7ti5 
7ftó 
779 

·. 882 
891 
943 
947 
991 

1008 
1080 
1092 
1093 
1094 
1120 
1156 
11~7 
1162 
1234 
1238 
12~7 
1243 
1248 
1257 
1288 
1.2~1 
1295 

r 
1302 
1309 

~--- 1337 , 13QI 
1 1392 

l
. 1394 

1 

1395 
1401 
1401 

l
. 1401 

1451 
1$22 

1 1:>26 
1548 
1546 
1~ 
1547 
1MB 
1601 
1609 
1617 
1636 

123 
222 
237 
26'7 
298 
2ll7 
295 
314 
234 
303··· 
3114 
304 
3114 
284 
304 
304 
284 
234 
234 
284 
23<! 
234 
31S 
318 
30 
2Q'l' 
318 
318 ,. 
4~ 
2lfl 
219 
219, 221 
21~ ,., 
26'7 
222 
318 
2G'1 
275 
276 
8 
zo¡g 
53 
295 
295 
30 
53 

l
l 14:1 

20'0' 

CODIGO ClVIL · 

Arts. NlUneros 

164:3 295 
1673 275 
lBQO 202 
1693 %02 
1707 1. %02 
17011 1 202 
1709 202 
IHO 1 %78 
174t 1 278 
1759 1 296 
1759 1 269 

~i~;. 1 ~~: 
18ij7 1 275 
ta71 316 
1873 1 316 
1875 . 3817 
1930 
1930 . %79 

>1948 30 
"•1950 1' 275 
-1980 i 202 
., 1964 44, 202 
.. 1965 202 

~~~~ ·j ~~~ 
2191 186 
2193 186 
2231 30 
2313 139, 276 
2318 139, 276 
2341 227 
2342 2~. 120 
2343 11 28, 120 
2.357 314 
237~ 1 
2380 
2381 1 
2383 
2390 1 

2440 1 
2440 
2.448 1 
2452. 
2491 1 
2524 
2525 
2335 

!15 
102 
102 
102 
102 
124 
125 
124 
124 
207 
242 
237 
:us 
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Art<. 

2638 
2676 

CODlCO CIVIL · 

J Números 

1 266 
r 2ss 

CODICO PE COMERCIO 

162 207 
18~ 207 
440 114 
679 125, 290 

CODIGO PENAL DEROGADO 

su 130, 287 
ij02 12a. 130. 287 
605 126 
603 un, 287 

NUEVO CODIGO PENAL 

19 
25 

130 
412 

224 
135 
8ü 
118 
3 

-H llG~ 47 165 
1!;3 43 

CODICO JUDICIAL 
DE 1931 

33 
40 

152 
181 
209 
278 
322 
328 
329 

> 330 
833 

'334 
343 
849 
351 
364 
36~ 
370 
39\ 
39~ 

·:443 
4~1 
457 
482 
~19 
520 

524 
~31 
59~ 
~95 
604 
612 
89~ 
848 

184 
50, 277 
277 
302 
10. 19 
288 
302 
106 
108 
107 
107 
105 
106 
203 
15, 16 
31, 302 
302 
2H9, 302 
79 
289 
ll6, 210, 211, 254, 262 
210 
210 
u 
2ó9, 261 
99, 146, 247, 2~5. 210. 
2ll, 2!;7, 280, 261, 262. 
68 
162 
36 
252 
48 
240 
197 
36 

! CODICO 

j Ar!•-

652 
693 
702 
720 
88':' 
9ti4 
981 

1009 
1021 
1028 
1025 
1037 
1o3a 
1059 
1142 
1228 

JUDICIAL DE 1931 

Núm~ro• 

157 
305 
?3, 2a9 
100 
311 
221 
201 
·287 
23T, 288 
286 
102, lOG 
270, 34 
270, 34 
192, 254, 313 
119 
79 

CODIGO POLl'I'ICO 
Y MtL'liClPAL 

93 
~lO SG 

COlllGO FISCAL DF. 1A73 

879 231 

CODIGO FISCAL DE 1912 

29 80 
a9o 271 
416 271 
418 22 

CODIOO l>E MINAS 

22 195 
94 197 

118 193 
163 193 
104 19S 
187 197 
168 197,215 
28~ 1~5 
286 196 
291 197-
303 197 
309 197 
311 . 1oa 
404 ' 195 
412_ 1 195 

LEY DE 11 DE OCTUBRE 
DE 1821 

- : 230, 232 
: 

LF.Y DE 24 l>E MAYO 
"DE 1356 

- i 253 

LEY 272 DE 18?3 

Arls. Númeroo 

23 1 197 
44 1 193 . 

f'I!:Y 30 DE 1866 

121 
1 
LEY 57 DE 1387 
1 

50 \ 290 
3!-i 202 

1 
LEY 93 DE 1890 

29 ! 242 
1 

LEY lOO DE 1890 

77 lOO 
345 96 

LEY SO DI!: 19U3 

8 1 197 

LEY 5fl OE 1905 

2~ 1 4B 

LEY ~5 DE 190? 
1 

99 1 32 
r 
l.EY 95 DE 1909 
1 

3~ l 192 

1 

LEY 130 DE 1913 • 
76 ) 173 
9:l 11 135, 172 

lOO ; 184 

LEY 11 DE 19!4 
1 

151 
- ! 178 

1 

~EY 71 DE 1915 
: 

27 : 225 
28 : 225 

LEY 33 DE 1916 
' 1 133 
' 
LEY 65 DE Ul6 

199 1 206. 

LEY 14 DE 191'7 

!9 1 133 

LEY 112 DE 1919 
1 

- ' 121 
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lEY 7G DE 1920 LEY Sl DE 1931 I..EY 83 DE 1QS8 

Art•. u:•roo J\rtt. ¡ Números Arlo. ~Ú~et'O$ 
::) 

12 %73 24 61 
Ji ' 148, :1:10 68 178 

:19 DE 1922 J 

1 
LEY 99 DE 1931 LEY 160 DE 1936 

21 121 

1 
s• J 1 32 231 

LEY 87 DE !92l 10 . \ 230 

"""" 193 LEY 1• DE L932 ... ! LEY 200 DE. 1938 
\ 1 ¡o 163 

1 
J.,EY 42 DE 1923 164, 186, 236 

? 123 
LJ:Y Z8 DE l9:Í~' •• 232 

1 
'i./-.( 199, 299 LEY lOO DE 1937 

LEY 4n DE 1923 

1 
LEY 37 DE 1932 4• ISI, 178 

49 t 168 
1 z• 302 LE::." 94 DE 1038 

i:~ """ 1 

LEY 40 DE 1932 184 
1 4"2 184 

29 
1 

62 47 167, tas. 184 
56 41 

EY 32 DE 1929 LEY 10 DE 1931 

r ~ L: 27 DE 1036 

LEY l2B DE 1938 
1'' J 
~ - 1 80 

LEY 19 DE 1931 LEY 165 DE 1938 
80 

¡o 12! 19 111, 152, 180 
30 80 2.9 11, 152, ISO 

20 ' 121 1 a• 35 
11 111, HiZ, lHO 

1 :t;y JI DE 1931 
LEY 78 DE 193~ 95 

~-"- 1 
í 1 • 59 138 LEY 172 DE 1938 

:.1 79 ! 2:1;5 s• 273 
2'! 1 94, 110,_ 1>18, 179 1 l3 ! 137 

/ LEY 37 DI': 1931 ., 21 137, 138 
"' 1 

• LEY 200 DE ¡gsa 
í 28 ' 231 1 ¡ '· 1 LEY 45 DE 1.936 t• 163 
1 LEY 79 DE 1931 

1 
_.,. 

30 f 116 LEY 45 DE 19~9 

1 135 1• 116 
12 1 1!6 •• 1 ~8 

~ úf~¡ if• U.¡ 
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Abello H. Ernesto contra b Noción. Or
dinario pnr l'é'Í\lÍl'iO$ . .... •.....•. :. . 159 

heu•rdo de :l9 de "'ayo <!.. 1!140, •obre 
el~l do Conjnems de la l.:orte. . . . HV 

AcUérdo de a de junio dP 1940. :-obre 
elecciún d\! Conjueccs de Ja Corte. . . . 783 

Aguíl'r Lu~~ C. Y. Elía.~ G. Ct.s:;c.rc:t con. 
tra Federico Terril. Ordlnuío de re!· · 
vind.loooión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 590 

Aguihfl'H 'Mi-'L:t~). J~o~lic.1, Cristina y MJtt'f• 
d el Trbnsito Garzótl co~tra Gnbriel 
Jun .. ct~. y (.J1l'M. Ordba.rio d~ ~Uj-::ch.>uw~ 
a un:il ruu1icilln . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 487 

Almeida. y. de CalÍ':lachu F.ellsa ccl\lra Te 
místoclcs Otero, Si!ve<i4ie Cetrt'ii.O y P'J· 
Oti!:Jina Góme1.. 0:-di:la rlo sobre D\llidad 
d.!' un l~tamento. cerrado • . . . . . • • . . . . 236 

Amo.ya S•úl tol\tra Gustavo R<=nle. RA!
cun;n de hecho ~ ob.tcrrer el de ea-
~ci6n . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6-5 

Andl'.;).cll! Frauc~i¡;~.:c.•. Dt:slstitlli•~¡•(c.• d w:l re
Cl.lrRn dt caf¡¡c:ión . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . G!lB 

Andrade J(Jt;é H. Dc:sisti,uicntu 1\1) un l'e .. 
curso d~ co.oción . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 698 

Arroyave J usé Domin#t(; c<Jrtt.ra el Depar · 
tamcnto de A.nt.ioquiSI. Ordin~rl(') p::~ra 
~·. I'IAI(<I df. una ruma de dinero por cut\ ~ 
cepto de COJ\tra•:o d• t<abajo. .. . . . . . . . 763 

Avclloncda Aurelio . S\:.cP.~iQI\. It61c:uno 
dt.> h8Cht> p~rf:l obtcnt!r d de caS3c16n. 5G9 

- B -

llaTreco Uribe CarlM . Caus.a poa- homid· 
dlO . . . .. . . . . .. .. .. • .. .. .. . . . .. .. . . . . 1%5 

SoJtrQn Dnvid eontrC~. l~na.ein Gutil\rl"Wx. 
Ordlnorin sobro nU:.idad d< un juicio 
vj•cullvo . . .. . . .. .. .. . .. . . . . . . . . . . 566 

BeruHl LtAtr>ne C<tt'\oa. <tm l:iU ca(ÓCU':1' de 
Mt'Ufl~f~ C'n el P.jP.::uti•Jo qne 1ltlflltb.r.ta 
ba ~ Cor¡:oradón Colom::>iana de Cr+.
ñir.o r.<'n t.ra Rupcrto Aya . VentA E!fl pu-
blica sub~sta de le.~ bie!les hipotecadoS: 'i~ 

BlarJCO Ant~Mr . .1\lcid" OrjucJa y Jnr.i!t-
"' }.Ifndez. Causa por homicidi~ y por 
lu~na. :y vlolcnel3 .. .. . . .. .. . .. .. .. .. . 123 

BIM co Gomfz Miguel . Causa 90r homic:i· 
dio . . ............... ......... ... . . ·: . l2'1 

Bohi.¡l:.• y CaMdell «-n~ Anl<>nlo. 1'\Uol 
Matéu.s . Ordinario paro el pago d~ u" 
auxUio de C<'.oilt¡a . . .. . . . . . . . .. . .. .. . SM 

Bohlll$f Gcnniln S. conteo B.nmum & 
Lln•~n & Cía., S. A. Acción prlnelp•l 
sob re m~jor d~rc~ho R una Póliza de 
se~uro y de reconven_ción pata el \)t1¡:o 
dt . volo•· do osa póhzn.. .. . . . . . . . . . . . t71 

-·IC-

CJ~Il• M Julio f otro contra Eu¡ e!ia Vé· 
1•• de Jorl!ll\il!O ;· Mula Wvla y Mari~ 
Luz Amparo l.Jribe Vé!e-: . Ordinario 
por pesos ............. , .. .. . . .. .. .. .. 24S 

JUDICLAL 

l!'i81J. 
Camatho Antun.iu J ul)f.. Sol:.r~S4..~imia::nt.o 

&ii.riiUvo po.r un supuesto d P.Ii\o de in· 
~rloCiUn tn Ja polltic-• cuando en 

· Mu;stcado . . .. . .. . . . . .. .. .. .. .. .. .. . G~ 
Casta~o EmUlo conlr• Wenceslao Casta· 

f10. Se deClara des~r'Lt.; t:!l recurso de 
casación e-n cl ordmario prtrnvvJdo por 
O<JU~] .... , ... , ..... ........ .... , ..... , 618 

C>SÍiblonco C.cilio contra Jo Kaci(m. De
manda de \)'ltt&lón · . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 106 

Ca;;tro J . & Jlij(\ y J~SÚ!t Gaviria contra 
la :--:ación 'l el Dapt~-rt•mento de Cl;i.Was. 
Ordinar:o por¡~Tjuiciós . . . . . . . . . . . . . . :\S8 

Ca~tro Man\Jttl • Pt"'C•~ao rni:'.itar. ·Se in· 

. ~~e ~m~~n~4T~. ~~~~:~. ~!~. ~~ .~~~ .~~ 138 
~tve<'l:'T1a LibeTU.d c.:~m.tra e:: Municipio 

de bfcdelHn. Ordin.'llio porn lo revolu
ción dn w>os din~roc por el pago de 
impu.E!ltlos .. . ... . . .. ....... . · · · · · · · · · · 2.96 

Can)pañia del }'"e.rroc:arril de Cúcuto. con· 
tra lll Nad6n . Acción dP. .;-xcuc-:ón dt 
hnpuest~>s . ........ ........ ...... .... . · 433 

C:om,aüía dA Pctl'ólc(),; Shcll d~ Cc-Jom· 
bi•. Avi>o d• oxplntQe\6n y explota-
ción do petróleo• . . . . . . . . .. .. . .. . . .. . a21 

Cornooiíi& d~ Pctrólcoa ShcJl de Cc.lorn· 
bla. Av:,., <!e expl~rac;Ólt y eJ<plcUic!ón 
do p<trólo>os . .. . .. . . . . . . . . .. . .. . .. .. . 415 

CunJ¡.¡.aii.iill ~1intttc Ch:.~·ú Pacífi<:o cou(r,¡¡. 
18 Nadr)r;: J\.c:tJ6n pt~l"'i;. . . . . . . . . . . 38~ 

Compdf'..neitt ~nt-re varioa ;Ju~ pena· 
les de Cirtl'IIO .. .. . . . . .. . .. .. .. .. .. .. 871 

C<ir~ Y...,os Al•i•ntfl"(( . P r<>eeso 'l\Üi-
tor. Se mh.!bó la CortP. para conocer 
ele: l-1 .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. .. . l ol.l 

. Co~~ 1\.Ianu~Z). cuntrf\ la Compañia de ~· 
tn~d . Or;~ h'""'() '()Or flP.I'jul·~i~!t. . . R50 

'Cortés df De lo. Rosa Elvira confrt~ T-eo~ 
du.Uo Dulce y otros. OrCHnQrio pata 
ob~en<tr Jet Jnl!)fic:acia de t.Jn 'pacto d~ 
h!hno.•t:ntCt1 tdc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617 

Cuelkr J••9 do Jcsfur contr.. J• SccieUi 
1\at:onfllt! d~ Ch<:mins de Fer \m Cu
ior.tbio. Otdlnarb por perjuicio$: t:Jo . 
s\$otimilmto d el juieió por tJ·ansacci6n. . 54:3 

Cuervo JuJit" S. cont ra la N&~ión. Ordi· 

~~ vT;~1u~~Y. ¿¿..;¡~. ·Ri~ 600 . 
lid. l><uvdi. Ordln•rio para el pago de 
uM suma <le pesos . . .. .. .. . . . . . . .. . . 2Ji 

- Cilll -

Chala H. OIJ(htlio t:ontra J•Jsé Jgnacio 
Chala. O•dlu~rin sobre Nsoluci6n de 
tm contra to y sobre resÜt\:·.c:ón dt! w• 
inmueble . . . . . . . . . 81 

- 1!1J 

Decretes n~ro• l rlre y 1117 d., l9S7, 
rcg]mncntDriO!I· d e la ley 100 de l.H6, 
aeused011 oornn inooru;tituckftales 119 
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· iPágs~ 
OccrC~tn nUmero 1'709 de J939 ocus&do co-

mn incunS:tituciunal • . . . . . . . . . . . . . . . 809 
D~tl't"to nVmerv 1892 de 1930 oc:usarlo co-

mo inconstitucio!lal cr: sus 'lrticulOF: 
20 y 30 . . . . . . . • • . .. . . . . . . . . .. . .. .. .... 483 

J)~li4do RangP.J FrJ\nr.iRcCl y Ncpolhuce~ 
n• J(;I'C.:t c.-on1ra Martín :Men.dota nó
r•t. Ordinario sobre su reSt>lución de 
un contrato. . . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. 37 

Deoa.rta.me-n:.o de Cundin.ll'llorea (Juzg-a~ 
do do Eje<;ticiones Fiocnles) oontro. Oui

· 11\!l'ruu lknav!des. Ejecuti\"O. E x:cep· i D~.¡~~;,¡¡,. d~· ·c;,;.;,¡¡;;,;,;;.'ica· · (j~~Ú~ 66!1 
• \.~ Di!:partamanta:l dH Ejecuciones Fis· 

clllea) ~ont-ra Scnén SQntos )' Pedro P. 
Guun(m. :t:jecuti\•o. J!:xcepeioo.~s .... 684 

· Oepartam~nto de Cundinamarca (Juz.ga-
do Deptutamt!ntal de Ej~cu~.:fune~ F j)j

CQlCill contra Jos~ T . R. inflo. EJ<>cu-
th•o. Excepciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 694 

Ufo('IIH\:l'm~ntc. d~ f:unriinFtmt'rC'a cont.ra 
In Rlth>nond I'ctrol•wn Compony . Ei•· 
ct:tlvo . Recurso de l't~cho . . . . . . . . • . . • 709 

Di4Z Cnmpo Monucl contl·• la UnlLcd 
P'r~IL ~mp•ny . Ordinario Por po~rjui-
ciol . ....... .. .. ........ .. . ....... 619 

o; •• !latae! y o:.ros. Se dccl~ra incompe
lontc la Cvm para c.onocer de t Jot. acu. 
ts:t~ióH <:!()nt-ra. aquél y otros p-or a l.:u.nK5 
nctuac iqnes com.o ~a~L~r~tdn dwl Tri·· 
bnnQl de: lu Ccntenci~JS() de: Iba¡ué... . 854 

n•\t7. Ot11.m>tn rlto Am;:u1~ .TO!i:C!ÍA COI\trD 
Mariano Amar~s MAya. D<l&i~timkntó 
dE-l r~cursu d~ casación . . . . . . . . . . .. . • 114 

-E-

Echc\'lo!rri Luis Albe-rto. Cau¡;9 por ho~ 
m!cidío . . . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. 132 

Estal!On t:t:~.aña Ju.lb. Aeu~iÓ1\ eoutra 
·1ar iao Magistradoo d•l Trihunal <le Bo-
·s olá por supuEStas ir.eg»laridadfl 847 

- IF-

FMtt'O :Ze ;¡ F.rtte!':to contr~ P.l Dt:paj.'la.t'J\Ein-
tc .del Tolimo. Ordinario. .'>e<:e•lón . . . GU 

fo'uentes Uctavio contra Jos~ .MUofo.ctes 
Le,uLMr.l.Ón. Ordi!l.atio sobre nulido.d 
cJf\ un contrato . . . . ... . . . . . . . . . . '20 

-G -
Oaitán L·.lis Ale-jandr:>. Se de-eltra ineom· 
pe~~f! lH Corte para conocer d~ la acup 

· t:Acl6r ouc se h izo :t aquél por deU1o de 
r .. pon:~abilid•d. . . .. .. , .. .. .. .. .. .. (1.1() 

Carea Carloo Felipe y Chiquirv.¡u!ti Hoy 
d o) Ga.rcla contra la sociedad cole-ctiva 
Su!lrez ·& G3rel~L Oréin.n.rio toobrc b
d&mnlzac((m d• pcrjuicl<>S . . . . . . . . . . . . 20'7 

Garc!a C~:mdelario contra el DEiptu1~men· ... 
tu · dttl !\llagdalena. EjHC~tlvu . . . • . . . . i2'7 

Garz6n FJ:-anc:.isco y Polonia Rodrfguf'Z 
d• Garzo o . Causa por bom!cldlo . . • . . 6So0 

Gocno¡a Gonzá·~P.7. C.arloA por sí mismo y 
tomo apoderado de Jo11é Rosario Ro
dríruoz contr• T'no Santa Marta llail
w.ay c o. Ltd. Ordín.;u-io p:rra ob1cncr el 
l>&l!O <\e uoa pensltn de iubllact6n de 
un obrero rerroviorio .. .. .. .. .. .. .. . . H 

Gonú.lu Gorgonlo oontra Tiburcio Ar-

. P.tu, 
~üdln. Ol'<linad«< tlc rf!ivindi<::aci6n:. . Sle 

Gonzálet H . li:U:is <'·)n1r;a. F.metcrio Rodri
gu•z. Ordlnorio sobre nulidad d• un& 
diligentht de ~ntrl!ga y otras acciones . 6~1 

Guz;rnán Vicente . Mctr:orial de queja con-
tra un Ju4?~ d~ Tierras ...... ...... . : 641 

- lB-

Hurtadn Lu.is Fratn:isl!t.t. Causa por ho~ 
middio ......... .. .. ....... . .. .. .. G27 

- J -

j aramillo . Bcrna.'rt;IQ cont-ra Justini3no 
LO'!ldoijo. Ot":i :n.ar io sub t'C oposición a 
un a-.sllnde de minas . . . . .. . • .. . . . . . . 611 

J3ramíUo Jlllio contra Germán ~<'blina 
Calk·ja~ . Ord.inario de <tpOl;ieiór. a la 
pu!tAAil>rl rltt un~ mih~ . . .. • . . . .. . . . . . . 28~ 

Jaramillc· Rt~mún, en e1~ propio nombre y 
como ~p(")dl!'ra<!o d~ Aparici~ y Carr.um 
Cr~r. <:ohtra Alfor:so M . Vcl.isqucz . Or~ 
dinarlo ~obr~ ln.cxJstenci~ de pn tests~ 
mentn v ... rbal . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . ~6-Q 

Jet'C'2 Nepomuct"IJa y Fr.r.ncisco D.!J~adu 
Ran¡¡ol conl':'t< :Martín Mcndou Florn 
Ord:nario :~albrt r~uclón de un Cfle'l· 
trato. . . .. .... .. .. . . .. .. .. .. .. .... . 37 

Ji!nént:~ .ApoJ:nar . C-aull'ia p<n: asesinatf), esa 
• .Ti:nénez Frt~.ncj~\:o contra Patrocinio fj,. 

g-:1-:!roa. OrdJnnrh, d~ rei~inilicaei6n .. !!i86 
.nm~nez: V~lA!'oo Gabri~J contra Dlc-nlsla 

Vé!c2 Torrq"· Ordinario para el pago 
u~ uw:~ ¡;JAm~ (te IJ(:~<.lf:' • . . • . • . . . . • • • • 52.9 

,]1J~.l dP. 'rl~l'riht. Sn j1J7.~-'\m iento . . .. . .. , 873 
Jtozgado de R~ntcs Jnt~ndencjalés del 

Ch{)r.ó t(l.n1rt~ Gorgt'm;o Gl;@.rrero Ro-i••. Ejecutivo . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . S91 

- !l. -

La Naoión (luz¡odo do &enw Nacionalc>• 
de Cal i) cnntn. Juliu 1'\avia R . Ejecu-
tivo. ~x~peit:~~ - . .. ....... .... . · · 

L.._ l\T~dftn c~ntra J ()rge biat.cu~. Ejecu-
tivo .. . .. . ........ .....•.. ...... . . . 

LQ N~e.ión C·:>n1ru Vtctor M. Mart.(tJe2, 
.F.paminondas Marttncz y 1\és!or Pardo. 
EjP.,:utivu . s.,cuesito . : ......... · .. ... . 

J..a Nación (Ju7:z de ~:otas Nacionalc:::s ri~ 
Bng:>t.á) contrA Gustav<l Smith . J:;jecu-
. . 'll'·· . ' tJ~(). .a:..AC:CpO.Ot1C3 . . ••• • , , • , ••••• ••• • 

La Nación (Rec:auaacibn de H3ciends N:~
cic-n::t1 de B11e~ramanga} control el eñn~ 
~uge y h•red~ros de T~bias Ac<>vedo . 
F.jecutivo. Scct.cstro . . .. . . . . ...... . 

4 Nación ( Adminl..<t<Kción de Hacienda 
t>ac\Gnru del Cauca) oontn Ddfina 
PeraJán ~. .. . U~ tk>:ado. Ej ecutivo . Ex,. 
capt'iones . . . . ...... . . . . .. . .... ... . 

La N~.\:il;,. (Rtcaud3ti6h tl<: Hlf.eienda Na· 
eional de Apft=t) c<}fltt& Li~anrlro P~· 

. l"f'!:r. . Ejecutivo. Excepciones ....... . 
La Nación (Juz~odo de Rentas NacionA· 

1~• d• Bngbt4) contra l• Sociedad "C<>· 
lombia Mlnlng E"ploratlun Comnan)-. 

L;mlted'•. Ehculívo. . ....... ..... .. . . 
La Nación (C'-Ht~C'!jo Adminis.trativn de toe 

P'arxocarrnts Naeiontles :· ~orAra Filo
mena y ü.la v Atta Dolores Yesc:a 
Blanoc. ()Tdfnerio de r eivindiORct6n .. 

L•dhcilln (l!ewudaci6~ d• Ha<ienda No-
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681 

682 
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:;>O.p. 
clona! d• Santa Rosa de Osos) contnt 
Bcl!satio P~c~J:. Ej~t."ll'ti•:o . . . . . . . . ... . 696 

La Nacióu c.:ontr.-. Jct socV.:dad ''Ma&d.l\lc·:-
nft P'tuit C~~"~"'ll~ny'". li!x~A!li(l f-lll la. Adju 
dicación de unos bnldio• . . • . . . . . . . . . 691 

La Nación t Admir,istración de Baclenda 
Nacioral d t> Tunj::t) c.,nh-.::. 1:1 t~Ut«aión 
de Jo•é Angel Bob6rquez . Ejec~tl vu. 
Exee;>cl¡me• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 713 

La Nnci6n (Ju~gctdo Nacional d~ Ejcc.t.l.
cione> Fio<a!•s de R<>gotA) centra An· 
t on)O 0\ltiirrez,. Roberto C'".on~itluz. y 
LMvlclldo Gutiérrez. Ejcculi~o . Ex· 
cetx:innts . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 716 

La Noción <Sindic~tura del lmpll• slo el~ 
Mrencias~ asigna-cio1•~~ y donadone-;) 
contra 1~ !:IUtc:;;ióu d<~ Carlos /\. Ac~s.:-

. ta . !:jccu1i 'lr.l . F.:~~~~pcit)n,.::.!l> . . . . . • . . . . 719 
Ln Nacfón (Ju.zgaú" Nadonal de Ejccu. 

cion"" n oc•les) contra MiguoJ A. \Jrl· 

Lab~!a~i~~(~~~a~d3~i¿~ ·de j{~c·i~~d:i ·Ñ;.: 720 
ck.u.al de VéJez) contl~ 1os h"r~dc:-ros 
de l ~t !n:úh.•rHa Rosct <J Rof.!\lvino. 'T~ll~r.. 
Ejecutivo. ExcepeX.,es . . . . . . . . . . . . . . . 722 

La N;.eJlm (J u:c.gaclo de RP.nt:ts Nad cnul
IA'S do C."\li) con lra la empriJSa "Expre· 
80 JUbón". Eje:cuüvn . . . . . . . . . . . . . . . 'l2.f 

La N~u:J~~n (Agc•ucia de &jecudonts FM)\.
calcs do Cm~-u.s y ~iégnfos dH Bo
gotB) r.nntra EHseo Jar.r.tuilhl y Ju~u 
Gareé&. F.jc:-cutivo. Exc~(lr.ionr.¡:; .. . , . . 725 

L~ N' cl6•t (Juzga.do Nacion:ll de Ejec~.: 
cioneiO Flsr.ales) conlsa Julio Reotr~pu 
Abad y L11is M. Ospino. E.i•cull~o . .. . ?29 

La Nru:tOn ~Admh•l$traeilm dr: llkt~h:w.l:k 
Necional d t' Sa.."lt..mder·, Bucaral'TU'I"e") 
t!C;ntra t~s a:dgnélL~:tric•s y cúnyu_ae rle 
)~ A.Ut'csl6n de 'Iobí;~:s Accvr.do. Ejt-~u-
lh•u . &cc~~:pcioul·o . • . . . . . . . . . . . . . . . . 732 

L.., NNelón (}tttellU.daciñn de Hacienda N~· 
cionol de Co.ü) contn lll:nco A . Tabón. 
Ejtcutl\'0 . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . "i35 

L• Nnc:ión (R~udación de llnl'icnda 'Na· 
c1onat d~ Santa Isabt::l, DP.partamento 
del TnliJo.;) eor.t-rt~ M~nu~l ArbEllá@IZ A. 
y Cecllle l . de Arbolé<:z . E;jccu1ivo. ... 730 

Lo Noción (J uzgado N•ciot:ol d• Ejecu· 
ciuno~ P'bcole&) oontr~ Pedro E . (.U, . 
me~ O. Ejtcutivo. Excepciones ... , . . 740 

La Nación (E!.•cauclaoi6n do Hncienda N•· 
cional d~l Valle) col'ltra "Ltt.bor4\Wrlos 
del Paoí!IC<l. S. A." l!:j~eutivo . • . . . . . 746 

La Nación (Ju2gado Nador.hl de F.jocu. 
"""'"" l'!S<oles) eont:J"~ Luis J . l'Ta>>co . 
Ej~uti,·o . Excepciones . . . . . . . . . . . . . . 754 

La Nación (Juzgado de R<'Dtss Nacioua· 
k .. <k> C311) contra Aura Bryun do C•· 
macho, Cedlia y Uonor Bry<>n . Eje· 
cutivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 770 

La N-t~c.ilm euntra (ITiob<!rlo V . O~mboa 
y Cía. " Ej~uth:('l . . . . . . . . .. .. .. .. .. . 695 

La N :ación. !.!On tra Lu ~ Samos 'PI'I ríe y Ro
b~rt<J Cortázar. Ordtn;;.rlo . ,Resoluc!ón 
de un co• tl•ato ... ..... .... ... ..... ·· . \102 

La Nación cut\lra RomótJ y Enl'~que Pi-
zano. Ejocu1ivo . . . . . . . . . . . . . . 167 

L• Nación (Jur.gado Nacional de Eioeu· 
cian•s F!or.aJ.o•) contra P •<lro !\el Zo· 
m l)rao.o, Cados Ur-ibc Brigard y OTro. 
Eieeutl\'o. Excepciones . . . . . . . . . . . . . . . 33S 

!..e Nación (J :tzpdo de Renus de lo Ad
minllvaoí6n Nru:i(!n.al de Sar.t• MtriAI) 

- - - -- - - -- - - --

JUO!C IAJ. 

? á«•· 
contra Migueol J . . caldas. EU~cutil't..L .. 809 

L~ivS~ José Maria tonlra Jos4 'Ft. Martl· 
nez. Ordimu·.io . Qp()s i.c:ión a lR adjudi-
cación <l<-! Uh terreno comn baldío.... . 83 

L<l'onard Oil Dcvclopment Ccmpmty. De .. 
sistimicnto . . . . . . . .. . • • . . . . . . . . . . . . 69e 

L~y 10{1 dP. 1937 acus-.da como inconsti .. 
tucional en su ttrtículo 79. S1~h~~ucia dt 
Cortf! ))lena, rr . .a.rzo 4 de 1 ~-t40 ..•... ... 

Lt."Y 165 doe l9la S•)bl'e: cr eac.ión de L1 c-a
rrera administrat iva. acu.sada como in
conrutucional ~n tus artículos 1 ~. 29 
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· Ley \00 d<· 10!1? bct.~~CAda en .m artículo 49. 
~ 4?3 ·, 

Acl~ci6n d~ ltt s~nt&:!w.:ii:f q ue decidió 
l t:~ inPXA(liJihlfi~t~d d P. ~;t lt"!y .. ..... . 

L~y 112 d~ l.MJ-J t\tll:l~da como in<:<.m¡:.ti.tu· 
cio1at Em i ll fl. rt ic:vlo 29 Scnt~ncia de: 
Corto Pleno . . . . . . . . . . . .. ... ..... . . 

7911 

801 
Lor'ldOfi() M. Tomil3, f'e.dro y Tulla con .. 

tra Goll?.HlQ Arf:ln$o An~+!l. Acción 
llt!J::'ial.uth..t dt¡ UJ\~ ~crvidumbre:~ . . . . . . . . a12 

T.ond(lñ,:~ 7vf~jta R!c~n1"rlc y J.P.li~ Arang() 
Ectte-verri cor:.tr~ d Munlclp)o de Ma· 
n i~,a)Cq. Ordinarto . Dc'ClaTación r.ega . 
tcrii> do uno corvidumbrc . . . . . . . . . . . . :HI 

López Yda. de Varcla Ccnocpctón. Ex· 
cepcione.:o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720 

L ucio M.3nuel u,: J.r como apodE'r~do de 
.J. Ca.Rtrb 4:' H~ y éP. .T~SÚJS Gavit·¡~ A. 
contra la N.1:1r.~tln y c:ontr::t el Departa· 
mento de CaldiiS . OrCHn;;rio. Pcrjui· 
cio~>. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :.se 

P.<laiz~na, S. A., contra la .Nación. Ordina· 
rio . DC'cli'lr:J.elón de 1'\.·~titución de una 
sutna d+.! Clnfco Pa.tado. por concepto 
de de-recho¡ d~ adu;w., . . . . . . . . . . . . . . 'U59 

~MnjRr~ Fontalvo Lui.!. ('.;a.u.s;¡:, rnilitar 
por delilo de dCIO.:rci6n. Se inh!bé la 
On~ l>l'ra eor.oCff de t!lla . . . . . . . . . . . 134 

~rtinez. l ~nrline:z Jnrc:c euntrá b Na· 
eión . Oreinorio. Cu~pljwiento de en 

·COnirato. . ...• . . •....... .... . ...... : . J jO 
::l-Ia.rtínP.~ Jos~ . Objeci4ncs l:l la partl~ipa-

ción dt' su ju itio <le :;ut~si.ón . . . . . . . . . 5tl2 
Jltlartín~z L. Jm·te . .l-'eticiojn de C'eQu~ri

mioCato "1 Gcbl~t'!\(1' pHr medio de su mi· 
r'lb;~ru d.:o ha~l~ncte y cr6dito Pútlico. . 172 

JI.I:Jrtjner. Tic:bles A lttjanrJro. Accjón. di!! :'I.U
lj.Jad df;; Uth''~ nwubro.mientos p3l'a ~1 
Tribunal de- lo Ccm1:Andf'>so Admini:;tra
tivo. L t.t Corte- se declara lnC"o-mptte.n-
tc para cono«":r dP. ~a d~ . . . . . 900 
~a ce Ft>schinl Marla Eu.!alia eontm 

camilo Al~4ra. Deserción del recur· 
FO de ~a.sr.:u.>n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 

Meji.:t E. Ricardo contra el F·~rroc3rrH de 
Antit>quj~t.. Ord!l'lnt lo. Pago de unos 
sr.rvicios ·por (;OIU;(t~lo Ud contT&to de 
tra~~jo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Q97 

J;[P.ndo7.a AM.ar rs Marcu T., eomo apodc
rAf.o de '!'h~ Cut'8CRo Trading Comptt· 
11:1 (·ontra FJú ut M. Muvdi. Ordinario. 
Pago de untt suma de pesos . . . . . . . . . . 219 

Molin& Callejas G"nuán contta la l\l3ción 
y .contra las HOCitdlldetJ extranjeras de
nomir.adas Colomb~ i'e.trol~um com .. 
pany y So1:"th American Gulf Oil C~m
pany. OrdinariO . Nulidlld de un oo:>· 
tnro. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'I'Tt 
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